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Última reforma de la presente disposición realizada por Sent. 58/2016 de 17
marzo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.  Justificación de la reforma

La Jurisdicción Contencioso-administrativa es una pieza capital de nuestro Esta-
do de Derecho. Desde que fue instaurada en nuestro suelo por las Leyes de 2 de abril
y 6 de julio de 1845, y a lo largo de muchas vicisitudes, ha dado sobrada muestra de
sus virtualidades. Sobre todo desde que la Ley de 27 de diciembre de 1956 la dotó de
las características que hoy tiene y de las atribuciones imprescindibles para asumir la
misión que le corresponde de controlar la legalidad de la actividad administrativa,
garantizando los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos frente a las extrali-
mitaciones de la Administración.

Dicha Ley, en efecto, universalmente apreciada por los principios en los que se
inspira y por la excelencia de su técnica, que combina a la perfección rigor y senci-
llez, acertó a generalizar el control judicial de la actuación administrativa, aunque
con algunas excepciones notorias que imponía el régimen político bajo el que fue
aprobada. Ratificó con énfasis el carácter judicial del orden contencioso-administra-
tivo, ya establecido por la legislación precedente, preocupándose por la especializa-
ción de sus Magistrados. Y dio luz a un procedimiento simple y en teoría ágil, cohe-
rente con su propósito de lograr una justicia eficaz y ajena a interpretaciones y prác-
ticas formalistas que pudieran enervar su buen fin. De esta manera, la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa de 1956 abrió una vía necesaria, aunque no sufi-
ciente, para colmar las numerosas lagunas y limitaciones históricas de nuestro Esta-
do de Derecho, oportunidad que fue adecuadamente aprovechada por una jurispru-
dencia innovadora, alentada por el espectacular desarrollo que ha experimentado la
doctrina española del Derecho Administrativo.

Sin embargo, las cuatro décadas transcurridas desde que aquella Ley se aprobó
han traído consigo numerosos y trascendentales cambios, en el ordenamiento jurídi-
co, en las instituciones político-administrativas y en la sociedad. Estos cambios exi-
gen, para alcanzar los mismos fines institucionales, soluciones necesariamente nue-
vas, pues, no obstante la versatilidad de buena parte de su articulado, la Ley de 1956
no está ajustada a la evolución del ordenamiento y a las demandas que la sociedad
dirige a la Administración de Justicia.



Ante todo, hay que tener en cuenta el impacto producido por la Constitución de
1978. Si bien algunos de los principios en que ésta se funda son los mismos que ins-
piraron la reforma jurisdiccional de 1956 y que fue deduciendo la jurisprudencia ela-
borada a su amparo, es evidente que las consecuencias que el texto constitucional de-
para en punto al control judicial de la actividad administrativa son muy superiores.
Sólo a raíz de la Constitución de 1978 se garantizan en nuestro país plenamente los
postulados del Estado de Derecho y, entre ellos, el derecho de toda persona a la tute-
la judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos, el sometimiento de la Admi-
nistración pública a la ley y al derecho y el control de la potestad reglamentaria y de
la legalidad de la actuación administrativa por los Tribunales. La proclamación de
estos derechos y principios en la Constitución y su eficacia jurídica directa han pro-
ducido la derogación implícita de aquellos preceptos de la Ley Jurisdiccional que es-
tablecían limitaciones en el acceso a los recursos o en su eficacia carentes de justifica-
ción en un sistema democrático. Pero el alcance de este efecto derogatorio en rela-
ción a algunos extremos de la Ley de 1956 ha seguido siendo objeto de polémica, lo
que hacía muy conveniente una clarificación legal. Además, la jurisprudencia, tanto
constitucional como contencioso-administrativa, ha extraído de los principios y pre-
ceptos constitucionales otras muchas reglas, que imponen determinadas interpreta-
ciones de dicha Ley, o incluso sostienen potestades y actuaciones judiciales no con-
templadas expresamente en su texto. Por último, la influencia de la Constitución en
el régimen de la Jurisdicción Contencioso-administrativa no se reduce a lo que dis-
ponen los arts. 9.1, 24, 103.1 y 106.1. De manera más o menos mediata, la organiza-
ción, el ámbito y extensión material y el funcionamiento de este orden jurisdiccional
se ve afectado por otras muchas disposiciones constitucionales, tanto las que regulan
principios sustantivos y derechos fundamentales, como las que diseñan la estructura
de nuestra Monarquía parlamentaria y la organización territorial del Estado. Como
el resto del ordenamiento, también el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-
-administrativa debe adecuarse por entero a la letra y al espíritu de la Constitución.

Por otra parte, durante los últimos lustros la sociedad y la Administración espa-
ñolas han experimentado enormes transformaciones. La primera es hoy incompara-
blemente más desarrollada, más libre y plural, emancipada y consciente de sus dere-
chos que hace cuarenta años. Mientras, la Administración reducida, centralizada y
jerarquizada de antaño se ha convertido en una organización extensa y compleja, do-
tada de funciones múltiples y considerables recursos, descentralizada territorial y
funcionalmente. Al hilo de estas transformaciones han variado en buena medida y se
han diversificado las formas jurídicas de la organización administrativa, los fines, el
contenido y las formas de la actividad de la Administración, los derechos que las per-
sonas y los grupos sociales ostentan frente a ella y, en definitiva, el sistema de rela-
ciones regido por el Derecho Administrativo.
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Todos estos cambios repercuten de una u otra forma sobre la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. Concebida en origen como jurisdicción especializada en la
resolución de un limitado número de conflictos jurídicos, ha sufrido hasta la satura-
ción el extraordinario incremento de la litigiosidad entre ciudadanos y Administra-
ciones y de éstas entre sí que se ha producido en los últimos tiempos. En este aspecto
los problemas son comunes a los que los sistemas de control judicial de la Adminis-
tración están soportando en otros muchos países. Pero además, el instrumental jurí-
dico que en el nuestro se otorga a la Jurisdicción para el cumplimiento de sus fines
ha quedado relativamente desfasado. En particular, para someter a control jurídico
las actividades materiales y la inactividad de la Administración, pero también para
hacer ejecutar con prontitud las propias decisiones judiciales y para adoptar medidas
cautelares que aseguren la eficacia del proceso. De ahí que, pese al aumento de los
efectivos de la Jurisdicción, pese al esfuerzo creativo de la jurisprudencia, pese al de-
sarrollo de la justicia cautelar y a otros remedios parciales, la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa esté atravesando un período crítico ante el que es preciso reaccio-
nar mediante las oportunas reformas.

Algunas de ellas, ciertamente, ya han venido afrontándose por el legislador en di-
ferentes textos, más lejanos o recientes. De hecho, las normas que han modificado o
que complementan en algún aspecto el régimen de la Jurisdicción son ya tan nume-
rosas y dispersas que justificarían de por sí una refundición.

La reforma que ahora se aborda, que toma como base los trabajos parlamentarios
realizados durante la anterior Legislatura -en los que se alcanzó un estimable grado
de consenso en muchos aspectos-, va bastante más allá. De un lado tiene en cuenta
esas modificaciones parciales o indirectas, pero no sólo para incorporarlas a un texto
único, sino también para corregir aquellos de sus elementos que la práctica judicial o
la crítica doctrinal han revelado inapropiados o susceptibles de mejora. De otro lado,
pretende completar la adecuación del régimen jurídico del recurso contencioso-ad-
ministrativo a los valores y principios constitucionales, tomando en consideración
las aportaciones de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Su-
premo, la nueva organización del Estado y la evolución de la doctrina jurídica. Por
último, persigue dotar a la Jurisdicción Contencioso-administrativa de los instru-
mentos necesarios para el ejercicio de su función, a la vista de las circunstancias en
que hoy en día se enmarca.

Desde este último punto de vista, la reforma compagina las medidas que garanti-
zan la plenitud material de la tutela judicial en el orden contencioso-administrativo y
el criterio favorable al ejercicio de las acciones y recursos y a la defensa de las partes,
sin concesión alguna a tentaciones formalistas, con las que tienen por finalidad agili-
zar la resolución de los litigios. La preocupación por conseguir un equilibrio entre las
garantías, tanto de los derechos e intereses públicos y privados en juego como del
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acierto y calidad de las decisiones judiciales, con la celeridad de los procesos y la
efectividad de lo juzgado constituye uno de los ejes de la reforma. Pues es evidente
que una justicia tardía o la meramente cautelar no satisfacen el derecho que recono-
ce el art. 24.1 de la Constitución.

Bien es verdad que lograr una justicia ágil y de calidad no depende solamente de
una reforma legal. También es cierto que el control de la legalidad de las actividades
administrativas puede y debe ejercerse asimismo por otras vías complementarias de
la judicial, que sería necesario perfeccionar para evitar la proliferación de recursos
innecesarios y para ofrecer fórmulas poco costosas y rápidas de resolución de nume-
rosos conflictos. Pero, en cualquier caso, el régimen legal de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, insustituible en su doble función garantizadora y creadora de
jurisprudencia, debe adaptarse a las condiciones del momento para hacer posible
aquel objetivo.

En virtud de estas premisas, la reforma es a la vez continuista y profundamente
renovadora. Continuista porque mantiene la naturaleza estrictamente judicial que la
Jurisdicción Contencioso-administrativa ya tenía en la legislación anterior y que la
Constitución ha venido a consolidar definitivamente; porque mantiene asimismo el
carácter de juicio entre partes que el recurso contencioso-administrativo tiene y su
doble finalidad de garantía individual y control del sometimiento de la Administra-
ción al derecho, y porque se ha querido conservar, conscientemente, todo aquello
que en la práctica ha funcionado bien, de conformidad con los imperativos constitu-
cionales.

No obstante, la trascendencia y amplitud de las transformaciones a las que la ins-
titución debe acomodarse hacían inevitable una revisión general de su régimen jurí-
dico, imposible de abordar mediante simples retoques de la legislación anterior.
Además, la reforma no sólo pretende responder a los retos de nuestro tiempo, sino
que, en la medida de lo posible y con la necesaria prudencia, mira al futuro e intro-
duce aquí y allá preceptos y cláusulas generales que a la doctrina y a la jurisprudencia
corresponde dotar de contenido preciso, con el fin de perfeccionar el funcionamien-
to de la Jurisdicción.

II.  Ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Fiel al propósito de no alterar más de lo necesario la sistemática de la Ley ante-
rior, el nuevo texto legal comienza definiendo el ámbito propio, el alcance y los lími-
tes de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Respetando la tradición y de con-
formidad con el art. 106.1 de la Constitución, se le asigna el control de la potestad
reglamentaria y de la legalidad de la actuación administrativa sujeta a Derecho Ad-
ministrativo. Sin embargo, la Ley incorpora a la definición del ámbito de la Jurisdic-
ción ciertas novedades, en parte obligadas y todas ellas trascendentales.
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En primer lugar, era necesario actualizar el concepto de Administración pública
válido a los efectos de la Ley, en atención a los cambios organizativos que se han ve-
nido produciendo y en conexión con lo que disponen otras Leyes. También era im-
prescindible confirmar en ésta la sujeción al enjuiciamiento de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa de actos y disposiciones emanados de otros órganos públi-
cos que no forman parte de la Administración, cuando dichos actos y disposiciones
tienen, por su contenido y efectos, una naturaleza materialmente administrativa. Sin
intención de inmiscuirse en ningún debate dogmático, que no es tarea del legislador,
la Ley atiende a un problema práctico, consistente en asegurar la tutela judicial de
quienes resulten afectados en sus derechos o intereses por dichos actos y disposicio-
nes, en casi todo semejantes a los que emanan de las Administraciones públicas.

En segundo término, es evidente que a la altura de nuestro tiempo histórico el
ámbito material de la Jurisdicción quedaría muy incompleto si aquélla se limitara a
enjuiciar las pretensiones que se deduzcan en relación con las disposiciones de rango
inferior a la Ley y con los actos y contratos administrativos en sentido estricto. Lo
que realmente importa y lo que justifica la existencia de la propia Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa es asegurar, en beneficio de los interesados y del interés ge-
neral, el exacto sometimiento de la Administración al derecho en todas las actuacio-
nes que realiza en su condición de poder público y en uso de las prerrogativas que
como tal le corresponde. No toda la actuación administrativa, como es notorio, se
expresa a través de reglamentos, actos administrativos o contratos públicos, sino que
la actividad prestacional, las actividades negociables de diverso tipo, las actuaciones
materiales, las inactividades u omisiones de actuaciones debidas expresan también la
voluntad de la Administración, que ha de estar sometida en todo caso al imperio de
la ley. La imposibilidad legal de controlar mediante los recursos contencioso-admi-
nistrativos estas otras manifestaciones de la acción administrativa, desde hace tiem-
po criticada, resulta ya injustificable, tanto a la luz de los principios constitucionales
como en virtud de la crecida importancia cuantitativa y cualitativa de tales manifes-
taciones. Por eso la nueva Ley somete a control de la Jurisdicción la actividad de la
Administración pública de cualquier clase que esté sujeta al Derecho Administrativo,
articulando para ello las acciones procesales oportunas.

En esta línea, la Ley precisa la competencia del orden jurisdiccional contencioso-
-administrativo para conocer de las cuestiones que se susciten en relación no sólo
con los contratos administrativos, sino también con los actos separables de prepara-
ción y adjudicación de los demás contratos sujetos a la legislación de contratos de las
Administraciones públicas. Se trata, en definitiva, de adecuar la vía contencioso-ad-
ministrativa a la legislación de contratos, evitando que la pura y simple aplicación
del Derecho privado en actuaciones directamente conectadas a fines de utilidad pú-
blica se realice, cualquiera que sean las razones que la determinen, en infracción de
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los principios generales que han de regir, por imperativo constitucional y del Dere-
cho comunitario europeo, el comportamiento contractual de los sujetos públicos. La
garantía de la necesaria observancia de tales principios, muy distintos de los que ri-
gen la contratación puramente privada, debe corresponder, como es natural, a la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa.

Algo parecido debe decirse de las cuestiones que se susciten en relación con la
responsabilidad patrimonial de la Administración pública. Los principios de su pe-
culiar régimen jurídico, que tiene cobertura constitucional, son de naturaleza pública
y hoy en día la Ley impone que en todo caso la responsabilidad se exija a través de
un mismo tipo de procedimiento administrativo. Por eso parece muy conveniente
unificar la competencia para conocer de este tipo de asuntos en la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, evitando la dispersión de acciones que actualmente existe y
garantizando la uniformidad jurisprudencial, salvo, como es lógico, en aquellos ca-
sos en que la responsabilidad derive de la comisión de una infracción penal.

La delimitación del ámbito material de la Jurisdicción lleva también a precisar al-
gunas exclusiones. La nueva Ley respeta en tal sentido la atribución de ciertas com-
petencias relacionadas con la actividad administrativa a otros órdenes jurisdicciona-
les que establecen otras Leyes, en su mayor parte por razones pragmáticas, y tiene en
cuenta lo dispuesto por la más reciente legislación sobre los conflictos jurisdicciona-
les y de atribuciones. En cambio, la Ley no recoge ya, entre estas exclusiones, la rela-
tiva a los llamados actos políticos del Gobierno, a que se refería la Ley de 1956.

Sobre este último aspecto conviene hacer alguna precisión. La Ley parte del prin-
cipio de sometimiento pleno de los poderes públicos al ordenamiento jurídico, ver-
dadera cláusula regia del Estado de Derecho. Semejante principio es incompatible
con el reconocimiento de cualquier categoría genérica de actos de autoridad
-llámense actos políticos, de Gobierno, o de dirección política- excluida «per se» del
control jurisdiccional. Sería ciertamente un contrasentido que una Ley que pretende
adecuar el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-administrativa a la letra y al
espíritu de la Constitución, llevase a cabo la introducción de toda una esfera de ac-
tuación gubernamental inmune al derecho. En realidad, el propio concepto de «acto
político» se halla hoy en franca retirada en el Derecho público europeo. Los intentos
encaminados a mantenerlo, ya sea delimitando genéricamente un ámbito en la ac-
tuación del poder ejecutivo regido sólo por el Derecho Constitucional, y exento del
control de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ya sea estableciendo una lista
de supuestos excluidos del control judicial, resultan inadmisibles en un Estado de
Derecho.

Por el contrario, y por si alguna duda pudiera caber al respecto, la Ley señala -en
términos positivos- una serie de aspectos sobre los que en todo caso siempre será po-
sible el control judicial, por amplia que sea la discrecionalidad de la resolución gu-
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bernamental: los derechos fundamentales, los elementos reglados del acto y la deter-
minación de las indemnizaciones procedentes.

III.  Los órganos de la Jurisdicción y sus competencias

Dado que, como se ha expuesto, la Jurisdicción Contencioso-administrativa se
enfrenta a un gravísimo problema por la avalancha creciente de recursos, es obvio
que la reforma de sus aspectos organizativos debía considerarse prioritaria.

La novedad más importante en este capítulo consiste en la regulación de las com-
petencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. La creación de estos ór-
ganos judiciales, que previó la Ley Orgánica del Poder Judicial, fue recibida en su día
con división de opiniones. Si, por un lado, parecía imprescindible descongestionar a
los Tribunales de lo Contencioso-administrativo de un buen número de asuntos, por
otro surgieron dudas acerca de la idoneidad de los Juzgados, órganos unipersonales,
para afrontar el ejercicio de las competencias que habrían de corresponderles en vir-
tud de la cláusula general establecida en la citada Ley Orgánica.

Ciertamente, la complejidad técnica de muchos de los asuntos y la trascendencia
política de otros que habrían de enjuiciar a tenor de dicha cláusula ha dado origen a
una larga controversia, que era necesario resolver para implantar definitivamente los
Juzgados.

La presente reforma aborda el problema con decisión y con cautela a la vez. Defi-
ne la competencia de los Juzgados mediante un sistema de lista tasada. En la elabora-
ción de esta lista se ha tenido en cuenta la conveniencia de atribuir a estos órganos
unipersonales un conjunto de competencias relativamente uniformes y de menor
trascendencia económica y social, pero que cubren un elevado porcentaje de los re-
cursos que cotidianamente se interponen ante los órganos de la Jurisdicción. De esta
manera es posible aportar remedio a la saturación que soportan los Tribunales Supe-
riores de Justicia, que se verán descargados de buen número de pleitos, aunque con-
servan la competencia para juzgar en primera instancia los más importantes «a prio-
ri» y toda la variedad de los que se incluyen en la cláusula residual, que ahora se tras-
lada a su ámbito competencial. Por su parte, los Juzgados obtienen un conjunto de
competencias que pueden razonablemente ejercer y que parecen suficientes para
consolidar la experiencia. Nada impide, antes al contrario, que tras un primer perío-
do de rodaje la lista de competencias se revise a la vista de esa experiencia. De todas
formas, es evidente que el éxito de la reforma depende más que nada de la pronta y
adecuada selección y formación de los titulares de los Juzgados.

No termina aquí la reforma en cuanto a órganos unipersonales. Se regulan tam-
bién las competencias de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo,
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con jurisdicción en toda España, para contribuir a paliar la sobrecarga de trabajo de
órganos jurisdiccionales actualmente muy saturados.

IV.  Las partes

La regulación de las partes que se contenía en la Ley de 27 de diciembre de 1956,
fundada en un criterio sustancialmente individualista con ciertos ribetes corporati-
vos, ha quedado hace tiempo superada y ha venido siendo corregida por otras nor-
mas posteriores, además de reinterpretada por la jurisprudencia en un sentido muy
distinto al que originariamente tenía. La nueva Ley se limita a recoger las sucesivas
modificaciones, clarificando algunos puntos todavía oscuros y sistematizando los
preceptos de la manera más sencilla posible. Lo que se pretende es que nadie, perso-
na física o jurídica, privada o pública, que tenga capacidad jurídica suficiente y sea
titular de un interés legítimo que tutelar, concepto comprensivo de los derechos sub-
jetivos pero más amplio, pueda verse privado del acceso a la justicia.

Sobre esta base, que ya se deduce de la Constitución, las novedades de la Ley tie-
nen un carácter esencialmente técnico. Las más significativas se incorporan en los
preceptos que regulan la legitimación. En cuanto a la activa, se han reducido a siste-
ma todas las normas generales o especiales que pueden considerarse vigentes y con-
formes con el criterio elegido. El enunciado de supuestos da idea, en cualquier caso,
de la evolución que ha experimentado el recurso contencioso-administrativo, hoy en
día instrumento útil para una pluralidad de fines: la defensa del interés personal, la
de los intereses colectivos y cualesquiera otros legítimos, incluidos los de naturaleza
política, mecanismo de control de legalidad de las Administraciones inferiores, ins-
trumento de defensa de su autonomía, cauce para la defensa de derechos y libertades
encomendados a ciertas instituciones públicas y para la del interés objetivo de la ley
en los supuestos legales de acción popular, entre otros.

Por lo que se refiere a la legitimación pasiva, el criterio de fondo es el mismo y
conduce a simplificar las reglas anteriores. En particular, carece de sentido mantener
la figura del coadyuvante, cuando ninguna diferencia hay ya entre la legitimación
por derecho subjetivo y por interés legítimo. En cambio, ha parecido necesario preci-
sar un poco más qué Administración tiene carácter de demandada en caso de im-
pugnación de actos sujetos a fiscalización previa y, sobre todo, atribuir también este
carácter, en caso de impugnación indirecta de una disposición general, a la Adminis-
tración autora de la misma, aunque no lo sea de la actuación directamente recurrida.
Esta previsión viene a dar cauce procesal al interés de cada Administración en defen-
der en todo caso la legalidad de las normas que aprueba y constituye una de las espe-
cialidades de los recursos que versan sobre la conformidad a derecho de disposicio-
nes generales, que se desgranan a lo largo de todo el articulado.
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En cuanto a la representación y defensa, se distingue entre órganos colegiados y
unipersonales. En los primeros, procurador y abogado son obligatorios; en los se-
gundos, el procurador es potestativo y el abogado obligatorio. Los funcionarios pú-
blicos podrán comparecer por sí mismos en cuestiones de personal que no impli-
quen separación de empleados públicos inamovibles.

Por lo que atañe a la representación y defensa de las Administraciones públicas y
órganos constitucionales, la Ley se remite a lo que disponen la Ley Orgánica del Po-
der Judicial y la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas para to-
do tipo de procesos, así como a las normas que sobre la materia y en el marco de sus
competencias hayan dictado las Comunidades Autónomas, pues no hay en los con-
tencioso-administrativos ninguna peculiaridad que merezca recogerse en norma con
rango de ley.

V.  Objeto del recurso

Los escasos preceptos incluidos en los dos primeros capítulos del Título III con-
tienen algunas de las innovaciones más importantes que la Ley introduce en nuestro
sistema de control judicial de la Administración. Se trata nada menos que de superar
la tradicional y restringida concepción del recurso contencioso-administrativo como
una revisión judicial de actos administrativos previos, es decir, como un recurso al
acto, y de abrir definitivamente las puertas para obtener justicia frente a cualquier
comportamiento ilícito de la Administración. Pero al mismo tiempo, es necesario di-
ferenciar las pretensiones que pueden deducirse en cada caso, pues es evidente que la
diversidad de actuaciones y omisiones que pueden ser objeto del recurso no permi-
ten seguir configurando éste como una acción procesal uniforme. Sin merma de sus
características comunes, empezando por el «nomen iuris», el recurso admite modu-
laciones de relieve en función del objeto sobre el que recae. Cohonestar los elemen-
tos comunes y los diferenciales en un esquema simple y flexible es otro de los objeti-
vos de la reforma.

Por razón de su objeto se establecen cuatro modalidades de recurso: el tradicio-
nal dirigido contra actos administrativos, ya sean expresos o presuntos; el que, de
manera directa o indirecta, versa sobre la legalidad de alguna disposición general,
que precisa de algunas reglas especiales; el recurso contra la inactividad de la Admi-
nistración y el que se interpone contra actuaciones materiales constitutivas de vía de
hecho.

Del recurso contra actos, el mejor modelado en el período precedente, poco hay
que renovar. La Ley, no obstante, depura el ordenamiento anterior de algunas nor-
mas limitativas que carecen de justificación, aunque mantiene la inadmisibilidad del
recurso contra actos confirmatorios de otros firmes y consentidos. Esta última regla
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se apoya en elementales razones de seguridad jurídica, que no sólo deben tenerse en
cuenta en favor del perjudicado por un acto administrativo, sino también en favor
del interés general y de quienes puedan resultar individual o colectivamente benefi-
ciados o amparados por él. Por lo demás, el relativo sacrificio del acceso a la tutela
judicial que se mantiene por dicha causa resulta hoy menos gravoso que antaño, si se
tiene en cuenta la reciente ampliación de los plazos del recurso administrativo ordi-
nario, la falta de eficacia que la legislación en vigor atribuye, sin límite temporal al-
guno, a las notificaciones defectuosas e inclusive la ampliación de las facultades de
revisión de oficio. Conservar esa excepción es una opción razonable y equilibrada.

En cambio, ha parecido necesario destacar en el texto de la Ley las peculiaridades
de los recursos en que se enjuicia la conformidad a derecho de las disposiciones ge-
nerales, hasta ahora no suficientemente consideradas. En realidad, los efectos que
tienen estos tipos de recurso y, en particular, la declaración de ilegalidad de una dis-
posición general por cualquier vía que se produzca, no pueden compararse, en tér-
minos generales, con los del recurso contra actos. La diferencia asume cada vez ma-
yor relieve en la práctica, si se tiene en cuenta la extensión y relevancia que en el po-
lifacético Estado moderno ha asumido la producción reglamentaria.

La nueva Ley asegura las más amplias posibilidades de someter a control judicial
la legalidad de las disposiciones generales, preservando los que se han dado en llamar
recursos directo e indirecto y eliminando todo rastro de las limitaciones para recu-
rrir que estableció la legislación anterior. Ahora bien, al mismo tiempo procura que
la impugnación de las disposiciones generales se tramite con celeridad y que aboque
siempre a una decisión judicial clara y única, de efectos generales, con el fin de evitar
innecesarios vacíos normativos y situaciones de inseguridad o interinidad en torno a
la validez y vigencia de las normas. Este criterio se plasma, entre otras muchas reglas
de detalle, en el tratamiento procesal que se da al denominado recurso indirecto.

Hasta ahora ha existido una cierta confusión en la teoría jurídica y en la práctica
judicial sobre los efectos de esta clase de recurso, cuando la norma que aplica el acto
impugnado es considerada contraria a derecho. Y, lo que es más grave, el carácter
difuso de este tipo de control ha generado situaciones de inseguridad jurídica y desi-
gualdad manifiesta, pues según el criterio de cada órgano judicial y a falta de una
instancia unificadora, que no siempre existe, determinadas disposiciones se aplican
en unos casos o ámbitos y se inaplican en otros. La solución pasa por unificar la deci-
sión judicial sobre la legalidad de las disposiciones generales en un solo órgano, el
que en cada caso es competente para conocer del recurso directo contra ellas, dotan-
do siempre a esa decisión de efectos «erga omnes». De ahí que, cuando sea ese mis-
mo órgano el que conoce de un recurso indirecto, la Ley disponga que declarará la
validez o nulidad de la disposición general. Para cuando el órgano competente en un
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recurso de este tipo sea otro distinto del que puede conocer del recurso directo con-
tra la disposición de que se trate, la Ley introduce la cuestión de ilegalidad.

La regulación de este procedimiento ha tenido en cuenta la experiencia de la
cuestión de inconstitucionalidad prevista por el art. 163 de la Constitución y se ins-
pira parcialmente en su mecánica; las analogías acaban aquí. La cuestión de ilegali-
dad no tiene otro significado que el de un remedio técnico tendente a reforzar la se-
guridad jurídica, que no impide el enjuiciamiento de las normas por el Juez o Tribu-
nal competente para decidir sobre la legalidad del acto aplicativo del reglamento cu-
ya ilegalidad se aduce, pero que pretende alcanzar una decisión unitaria a todo even-
tual pronunciamiento indirecto sobre su validez.

Largamente reclamado por la doctrina jurídica, la Ley crea un recurso contra la
inactividad de la Administración, que tiene precedentes en otros ordenamientos eu-
ropeos. El recurso se dirige a obtener de la Administración, mediante la correspon-
diente sentencia de condena, una prestación material debida o la adopción de un ac-
to expreso en procedimientos iniciados de oficio, allí donde no juega el mecanismo
del silencio administrativo. De esta manera se otorga un instrumento jurídico al ciu-
dadano para combatir la pasividad y las dilaciones administrativas. Claro está que es-
te remedio no permite a los órganos judiciales sustituir a la Administración en as-
pectos de su actividad no prefigurados por el derecho, incluida la discrecionalidad en
el «quando» de una decisión o de una actuación material, ni les faculta para traducir
en mandatos precisos las genéricas e indeterminadas habilitaciones u obligaciones
legales de creación de servicios o realización de actividades, pues en tal caso estarían
invadiendo las funciones propias de aquélla. De ahí que la Ley se refiera siempre a
prestaciones concretas y actos que tengan un plazo legal para su adopción y de ahí
que la eventual sentencia de condena haya de ordenar estrictamente el cumplimiento
de las obligaciones administrativas en los concretos términos en que estén estableci-
das. El recurso contencioso-administrativo, por su naturaleza, no puede poner reme-
dio a todos los casos de indolencia, lentitud e ineficacia administrativas, sino tan sólo
garantizar el exacto cumplimiento de la legalidad.

Otra novedad destacable es el recurso contra las actuaciones materiales en vía de
hecho. Mediante este recurso se pueden combatir aquellas actuaciones materiales de
la Administración que carecen de la necesaria cobertura jurídica y lesionan derechos
e intereses legítimos de cualquier clase. La acción tiene una naturaleza declarativa y
de condena y a la vez, en cierto modo, interdictal, a cuyo efecto no puede dejar de
relacionarse con la regulación de las medidas cautelares. Por razón de la materia, la
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo para conocer de
estos recursos se explica sobradamente.

En el caso del recurso contra la inactividad de la Administración, la Ley establece
una reclamación previa en sede administrativa; en el del recurso contra la vía de he-
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cho, un requerimiento previo de carácter potestativo, asimismo en sede administra-
tiva. Pero eso no convierte a estos recursos en procesos contra la desestimación, en
su caso por silencio, de tales reclamaciones o requerimientos. Ni, como se ha dicho,
estas nuevas acciones se atienen al tradicional carácter revisor del recurso contencio-
so-administrativo, ni puede considerarse que la falta de estimación, total o parcial,
de la reclamación o el requerimiento constituyan auténticos actos administrativos,
expresos o presuntos. Lo que se persigue es sencillamente dar a la Administración la
oportunidad de resolver el conflicto y de evitar la intervención judicial. En caso con-
trario, lo que se impugna sin más trámites es, directamente, la inactividad o actua-
ción material correspondiente, cuyas circunstancias delimitan el objeto material del
proceso.

El resto de los preceptos del Título III se ciñe a introducir algunas mejoras técni-
cas. La preocupación por agilizar la tramitación de las causas es dominante y, en par-
ticular, explica la regla que permite al Juez o Tribunal suspender la tramitación de
los recursos masivos que tengan idéntico objeto y resolver con carácter preferente
uno o varios de ellos. De esta manera se puede eludir la reiteración de trámites, pues
los efectos de la primera o primeras sentencias resultantes podrían aplicarse a los de-
más casos en vía de ejecución o, eventualmente, podrían inducir al desistimiento de
otros recursos.

VI.  El procedimiento

1. La regulación del procedimiento contencioso-administrativo ordinario se basa
en el esquema de la legislación anterior. Sin embargo, las modificaciones son muy
numerosas, pues, por una parte, se han tenido muy en cuenta la experiencia práctica
y las aportaciones doctrinales y, por otra, se han establecido normas especiales para
diferentes tipos de recursos, que no precisan de un procedimiento especial. Basado
en principios comunes y en un mismo esquema procesal, la Ley arbitra un procedi-
miento dúctil, que ofrece respuestas parcialmente distintas para cada supuesto. En
todo momento se ha buscado conciliar las garantías de eficacia y celeridad del proce-
so con las de defensa de las partes.

Constituye una novedad importante la introducción de un procedimiento abre-
viado para determinadas materias de cuantía determinada limitada, basado en el
principio de oralidad.

Las garantías que la Ley establece para lograr la pronta y completa remisión del
expediente administrativo al órgano judicial han sido reformadas con la intención de
poner definitivamente coto a prácticas administrativas injustificables y demasiado
extendidas, que alargan la tramitación de muchas causas. Incompatibles con los de-
beres que la Administración tiene para con los ciudadanos y con el de colaboración
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con la Administración de Justicia, es necesario que dichas prácticas queden desterra-
das para siempre.

En la línea de procurar la rápida resolución de los procesos, la Ley arbitra varias
facultades en manos de las partes o del órgano judicial, tales como la posibilidad de
iniciar el recurso mediante demanda en algunos casos, la de solicitar que se falle sin
necesidad de prueba, vista o conclusiones o la de llevar a cabo un intento de concilia-
ción. Del criterio de los Jueces y Magistrados y de la colaboración de las partes de-
penderá que estas medidas alcancen sus fines.

Por lo que se refiere a la sentencia, la Ley sigue de cerca la regulación anterior. En
particular, se mantiene la referencia de la conformidad o disconformidad de la dis-
posición, actuación o acto genéricamente al derecho, al ordenamiento jurídico, por
entender -en frase de la exposición de motivos de la Ley de 1956- que reconducirla
simplemente a las leyes equivale a olvidar que lo jurídico no se encierra y circunscri-
be a las disposiciones escritas, sino que se extiende a los principios y a la normativi-
dad inmanente en la naturaleza de las instituciones. Añade, no obstante, algunas
prescripciones sobre el contenido y efectos de algunos fallos estimatorios: los que
condenen a la Administración a hacer algo, los que estimen pretensiones de resarci-
miento de daños y perjuicios, los que anulen disposiciones generales y los que versen
sobre actuaciones discrecionales. En relación con estos últimos, la Ley recuerda la
naturaleza de control en derecho que tiene el recurso contencioso-administrativo y
de ahí que precise que no pueden los Jueces y Tribunales determinar el contenido
discrecional de los actos que anulen. Como es lógico, esta regla no pretende coartar
en absoluto la potestad de los órganos judiciales para extender su control de los actos
discrecionales hasta donde lo exija el sometimiento de la Administración al derecho,
es decir mediante el enjuiciamiento de los elementos reglados de dichos actos y la
garantía de los límites jurídicos de la discrecionalidad.

2. Por lo que se refiere a los recursos contra las resoluciones judiciales, la Ley se
atiene en general a los que dispuso la reciente Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medi-
das Urgentes de Reforma Procesal. Pero introduce algunos cambios necesarios, mo-
tivados unos por la creación de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, que
conduce a reimplantar los recursos de apelación contra sus resoluciones, y otros por
la experiencia, breve pero significativa, derivada de aquella última reforma procesal.

El nuevo recurso de apelación ordinario contra las sentencias de los Juzgados no
tiene, sin embargo, carácter universal. No siendo la doble instancia en todo tipo de
procesos una exigencia constitucional, ha parecido conveniente descargar a los Tri-
bunales Superiores de Justicia de conocer también en segunda instancia de los asun-
tos de menor entidad, para resolver el agobio que hoy padecen. Sin embargo, la ape-
lación procede siempre que el asunto no ha sido resuelto en cuanto al fondo, en ga-
rantía del contenido normal del derecho a la tutela judicial efectiva, así como en el
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procedimiento para la protección de los derechos fundamentales, en los litigios entre
Administraciones y cuando se resuelve la impugnación indirecta de disposiciones
generales, por la mayor trascendencia que «a priori» tienen todos estos asuntos.

La Ley eleva sustancialmente la cuantía de los que tienen acceso a la casación or-
dinaria y en menor medida la de los que pueden acceder a la casación para unifica-
ción de doctrina. Aunque rigurosa, la medida es necesaria a la vista de la experiencia
de los últimos años, pues las cuantías fijadas por la Ley 10/1992 no han permitido
reducir la abrumadora carga de trabajo que pesa sobre la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Supremo. Si bien las nuevas reglas eliminan la posibilidad
de doble instancia en muchos supuestos, la alternativa sería consentir el agravamien-
to progresivo de aquella carga, ya hoy muy superior a lo que sería razonable. Los
efectos de tal situación son mucho más perniciosos, pues se corre el riesgo de alargar
la resolución de los recursos pendientes ante el Tribunal Supremo hasta extremos to-
talmente incompatibles con el derecho a una justicia efectiva. Por otro lado, no es
posible aumentar sustancialmente el número de Secciones y Magistrados del Alto
Tribunal, que ha de poder atender a su importantísima función objetiva de fijar la
doctrina jurisprudencial.

Se regulan dos modalidades de recurso para la unificación de doctrina, cuyo co-
nocimiento corresponderá, respectivamente, al Tribunal Supremo y a los Tribunales
Superiores de Justicia.

Se ha considerado oportuno mantener el recurso de casación en interés de la Ley,
que se adapta a la creación de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y que,
junto al tradicional recurso de revisión, cierra el sistema de impugnaciones en este
orden jurisdiccional.

3. La Ley ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las garantías de
ejecución de las sentencias, desde siempre una de las zonas grises de nuestro sistema
contencioso-administrativo. El punto de partida reside en la imperiosa obligación de
cumplir las resoluciones judiciales y colaborar en la ejecución de lo resuelto, que la
Constitución prescribe, y en la potestad de los órganos judiciales de hacer ejecutar lo
juzgado, que la propia Constitución les atribuye. Prescripciones que entroncan di-
rectamente con el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que, como viene señalando
la jurisprudencia, ese derecho no se satisface mediante una justicia meramente teóri-
ca, sino que conlleva el derecho a la ejecución puntual de lo fallado en sus propios
términos. La negativa, expresa o implícita, a cumplir una resolución judicial consti-
tuye un atentado a la Constitución frente al que no caben excusas.

La Ley Orgánica del Poder Judicial, que eliminó la potestad gubernativa de sus-
pensión e inejecución de sentencias, abrió paso, en cambio, a la expropiación de los
derechos reconocidos por éstas frente a la Administración. Sin embargo, no especifi-
có las causas de utilidad pública e interés social que habrían de legitimar el ejercicio
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de esta potestad expropiatoria. La Ley atiende a esta necesidad, concretando tres su-
puestos muy determinados, entre los que debe destacarse el de la preservación del
libre ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas.

A salvo lo anterior, la Ley regula la forma de ejecutar las sentencias que condenan
a la Administración al pago de cantidad, sin eliminar la prerrogativa de inembarga-
bilidad de los bienes y derechos de la Hacienda Pública, ya que dicha modificación
no puede abordarse aisladamente en la Ley Jurisdiccional, sino -en su caso- a través
de una nueva regulación, completa y sistemática, del estatuto jurídico de los bienes
públicos. Pero compensa al interesado económicamente frente a cualquier retraso
injustificado; previene frente a las ejecuciones aparentes, declarando la nulidad de
pleno derecho de los actos contrarios a los pronunciamientos y estableciendo una
forma rápida para anularlos, y especifica las formas posibles de ejecución forzosa de
las sentencias que condenan a la Administración a realizar una actividad o dictar un
acto y otorga a los órganos judiciales potestades sancionadoras para lograr la efecti-
vidad de lo mandado, aparte las consecuencias que se deduzcan en el ámbito penal.

Dos novedades importantes completan este capítulo de la Ley. La primera se re-
fiere a la posibilidad de extender los efectos de una sentencia firme en materia de
personal y en materia tributaria a personas distintas de las partes que se encuentren
en situación idéntica. Aun regulada con la necesaria cautela, la apertura puede aho-
rrar la reiteración de múltiples procesos innecesarios contra los llamados actos en
masa. La segunda consiste en otorgar al acuerdo de conciliación judicial la misma
fuerza que a la sentencia a efectos de ejecución forzosa, lo que refuerza el interés de
la Ley por esta forma de terminación del procedimiento.

4. De los recursos especiales se ha suprimido el de personal, aunque subsisten al-
gunas especialidades relativas a esta materia a lo largo del articulado. Se trae al texto
de la Ley Jurisdiccional la regulación del proceso especial en materia de derechos
fundamentales, con el mismo carácter preferente y urgente que ya tiene y con impor-
tantes variaciones sobre la normativa vigente, cuyo carácter restrictivo ha conducido,
en la práctica, a un importante deterioro de esta vía procesal. La más relevante nove-
dad es el tratamiento del objeto del recurso -y, por tanto, de la sentencia- de acuerdo
con el fundamento común de los procesos contencioso-administrativos, esto es, con-
templando la lesión de los derechos susceptibles de amparo desde la perspectiva de la
conformidad de la actuación administrativa con el ordenamiento jurídico. La Ley
pretende superar, por tanto, la rígida distinción entre legalidad ordinaria y derechos
fundamentales, por entender que la protección del derecho fundamental o libertad
pública no será factible, en muchos casos, si no se tiene en cuenta el desarrollo legal
de los mismos.

El procedimiento de la cuestión de ilegalidad, que se inicia de oficio, aúna la ga-
rantía de defensa de las partes con la celeridad que le es inherente.
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Por último, el procedimiento en caso de suspensión administrativa previa de
acuerdos se adapta a los supuestos legales de suspensión previstos en la legislación
vigente, al tiempo que establece las reglas que permiten su rápida tramitación.

5. De las disposiciones comunes sobresale la regulación de las medidas cautela-
res. El espectacular desarrollo de estas medidas en la jurisprudencia y la práctica pro-
cesal de los últimos años ha llegado a desbordar las moderadas previsiones de la le-
gislación anterior, certificando su antigüedad en este punto. La nueva Ley actualiza
considerablemente la regulación de la materia, amplía los tipos de medidas cautela-
res posibles y determina los criterios que han de servir de guía a su adopción.

Se parte de la base de que la justicia cautelar forma parte del derecho a la tutela
efectiva, tal como tiene declarado la jurisprudencia más reciente, por lo que la adop-
ción de medidas provisionales que permitan asegurar el resultado del proceso no de-
be contemplarse como una excepción, sino como facultad que el órgano judicial
puede ejercitar siempre que resulte necesario.

La Ley aborda esta cuestión mediante una regulación común a todas las medidas
cautelares, cualquiera que sea su naturaleza. El criterio para su adopción consiste en
que la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pueden hacer perder la fi-
nalidad del recurso, pero siempre sobre la base de una ponderación suficientemente
motivada de todos los intereses en conflicto.

Además, teniendo en cuenta la experiencia de los últimos años y la mayor ampli-
tud que hoy tiene el objeto del recurso contencioso-administrativo, la suspensión de
la disposición o acto recurrido no puede constituir ya la única medida cautelar posi-
ble. La Ley introduce en consecuencia la posibilidad de adoptar cualquier medida
cautelar, incluso las de carácter positivo. No existen para ello especiales restricciones,
dado el fundamento común a todas las medidas cautelares. Corresponderá al Juez o
Tribunal determinar las que, según las circunstancias, fuesen necesarias. Se regulan
medidas «inaudita parte debitoris» -con comparecencia posterior sobre el levanta-
miento, mantenimiento o modificación de la medida adoptada-, así como medidas
previas a la interposición del recurso en los supuestos de inactividad o vía de hecho.
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TÍTULO PRIMERO
 Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo

CAPÍTULO PRIMERO
 Ámbito

1. 1. Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo cono-
cerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Ad-
ministraciones públicas sujeta al Derecho Administrativo, con las disposiciones
generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos legislativos cuando exce-
dan los límites de la delegación [1] .

2. Se entenderá a estos efectos por Administraciones públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración local.
d) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas

al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales [2] .
3. Conocerán también de las pretensiones que se deduzcan en relación con:
a) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión

patrimonial sujetos al derecho público adoptados por los órganos competentes
del Congreso de los Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tri-
bunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo, así como de las Asambleas Legislati-
vas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas
al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo [3] .

b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y la activi-
dad administrativa de los órganos de gobierno de los Juzgados y Tribunales, en
los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial [4] .

c) La actuación de la Administración electoral, en los términos previstos en la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

[1] Véanse arts. 9.4 y 24 LOPJ y 25 a 30 de la presente Ley
[2] Véanse arts. 2 LRJAP y PAC y 52.1 y 60.1 LOFAGE
[3] Véanse arts. 57.4 del Acuerdo de 27 de marzo de 2006, por el que se aprueba el Estatuto del Personal
de las Cortes Generales, 99.3 LOTC y disposición adicional 1 Ley 7/1988, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas
[4] Véanse arts. 143.2 LOPJ y 5 RD 437/1983, sobre Constitución y Funcionamiento del Consejo Fiscal

Art. 1 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 28



1. Plenitud del sometimiento de la actuación administrativa a la Ley y al Derecho
«Por lo que se refiere al específico control jurisdiccional de la Administración,

conviene recordar que hemos declarado que "la plenitud del sometimiento de la ac-
tuación administrativa a la Ley y al Derecho (art. 103 .1 CE -EDL1978/3879- ), así
como de la función jurisdiccional de control de dicha actuación (art. 106 .1 CE
-EDL1978/3879- ), y la efectividad que se predica del derecho a la tutela judicial
(art. 24 CE -EDL1978/3879- ), impiden que puedan existir comportamientos de la
Administración pública -positivos o negativos- inmunes al control judicial", por lo
que "de ningún modo puede excluirse que el comportamiento inactivo u omisivo de
la Administración pública pueda incurrir en ilegalidad y afectar a los derechos e inte-
reses legítimos de los ciudadanos".» (STC 228/2006 - 17/07/2006
-EDJ2006/112601- ).
2. La superación del carácter revisor de la jurisdicción contencioso-administrativa

«(...) el hecho de que la demandante de amparo alegara por primera la vez la ca-
ducidad del expediente sancionador en el acto de la vista no autoriza al órgano judi-
cial a eludir, como sin embargo hizo, un pronunciamiento de fondo sobre el citado
motivo de impugnación ni, menos aún, causa indefensión a la Administración de-
mandada en el proceso a quo, como sugiere la Sentencia impugnada (...) No existe,
por tanto, en contra de lo que afirma la Sentencia recurrida, discordancia objetiva
alguna entre lo discutido en la vía administrativa y lo interesado en vía jurisdiccio-
nal. Lo único que se ha producido en el curso del proceso contencioso-administrati-
vo, concretamente en el acto de la vista oral, es la ampliación de los motivos jurídicos
en los que la recurrente fundamentaba su pretensión anulatoria al añadir a la falta de
motivación de la resolución administrativa, a la vulneración de la presunción de ino-
cencia y a la indefensión aducidas en su escrito de demanda contenciosa la alegación
relativa a la caducidad del expediente sancionador por el transcurso de más de seis
meses desde su incoación hasta la notificación de su resolución (...) En suma, por
tanto, la Sentencia impugnada rechazó el examen de la caducidad del expediente
sancionador opuesta por la demandante en el acto de la vista del recurso contencio-
so-administrativo con fundamento, no sólo en una superada concepción del carácter
revisor de la jurisdicción contencioso-administrativa, extremadamente rígida»
(STC 58/2009 - 09/03/2009 -EDJ2009/31689- ).

«(...) no corresponde a este Tribunal Constitucional "terciar en la polémica man-
tenida a través de tanto tiempo sobre el carácter revisor de la jurisdicción Contencio-
so-Administrativa ni sus límites, en la que se han enfrentado y aún se enfrentan la
concepción rígidamente formalista procedente de la influencia del Derecho francés y
la flexible que intentó instaurar la Constitución de 1812 y acogió la Ley de 1845, pero
sí es obligación ineludible de este Tribunal rechazar toda aplicación de las Leyes que
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conduzca a negar el derecho a la tutela judicial" con quebranto del principio pro ac-
tione». Pues bien, como ocurrió en el caso entonces resuelto, en el ahora enjuiciado
el Juzgador ha rechazado el examen de las alegaciones planteadas por la demandante
de amparo acudiendo a una concepción del carácter revisor de la jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa excesivamente rígida y alejada de la que se deduce de la
propia Ley. Con ello cercena injustificadamente el derecho constitucional de la acto-
ra a que un órgano judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la pretensión a él
sometida» (STC 133/2005 - 23/05/2005 -EDJ2005/71065- ).

«(...) inadmitir el recurso contencioso-administrativo por desviación procesal
porque la pretensión que se dirige contra el acto que aparece como impugnado en el
escrito de interposición no aparece formulada expresamente en el suplico de la de-
manda, constituye claramente una decisión que, por su excesivo formalismo, elimina
injustificadamente el derecho constitucional del recurrente a que un órgano judicial
conozca y resuelva en Derecho sobre la pretensión a él sometida. Por otro lado, es
claro que al apreciar que existe una divergencia entre el acto administrativo impug-
nado en el escrito de interposición del recurso y la pretensión expresada en el suplico
del escrito de demanda, el órgano judicial está partiendo, una vez más en una inter-
pretación formalista, de que el único acto impugnado y, por ende, el único respecto
del que pueden formularse pretensiones, es el que figura en el escrito de interposi-
ción del recurso. Sin embargo, si bien es cierto que, como se desprende del art. 31 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva -EDL1998/44323- , las pretensiones deben dirigirse necesariamente contra los
actos que se recurren, por acto impugnado no debe entenderse exclusivamente el
que se cita en el escrito de interposición a que alude el art. 45 LJCA
-EDL1998/44323- , sino también todos aquellos de los que aquél trae causa. En este
caso, es evidente que mediante la formal impugnación de la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Castilla y León el actor no sólo se cuestiona
dicha decisión -que es la única que se cita en el escrito de interposición porque es la
que agota la vía administrativa-, sino también todas aquellas cuya anulación fue soli-
citada ante el citado órgano administrativo» (STC 113/2003 - 16/06/2003
-EDJ2003/30602- ).
3. La actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho Administrativo

«(...) la materia de sucesión nobiliaria no contiene una excepción a la regla gene-
ral de enjuiciamiento de los pronunciamientos del ejecutivo, si bien ese control juris-
diccional, en el supuesto excepcional que contemplamos, ha de limitarse a la activi-
dad administrativa sujeta a derecho administrativo en supuestos de virtuales viola-
ciones de las normas procedimentales, remitiéndose a la jurisdicción civil ordinaria
cualquier controversia que se suscite en relación con el pronunciamiento adminis-
trativo, como así se deduce de los artículos 30 de la Real Orden de 21 de octubre de
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1922 y 12 del Real Decreto de 8 de julio del mismo año, en relación con los artículos
51 -EDL1881/1- y 483, nº 3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , y artí-
culo 2 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- » (STS 3ª - 18/02/2009 - 2716/2005
-EDJ2009/16951- ).

«La Fundación recurrente denuncia que las citadas resoluciones judiciales son
manifiestamente equivocadas e irrazonables y, en consecuencia, contrarias por este
motivo al derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- ), por
cuanto yerran al considerar, no obstante sus explícitos desmentidos, que el recurso
contencioso formulado pretendía la protección de su honor y no, en cambio, como
siempre defendió en la vía judicial, el control de la legalidad de la actividad adminis-
trativa impugnada, consistente en la elaboración y difusión de un vídeo descalifica-
dor de la citada Fundación (...) los Autos impugnados, al declinar la competencia del
orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo para conocer del recurso formula-
do por la Fundación recurrente, vulneraron su derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24 .1 CE) al negarle de forma irrazonable su derecho a obtener un primer pro-
nunciamiento sobre el fondo de su pretensión. Pues, ciertamente, no es razonable
que las resoluciones judiciales impugnadas porfíen en subrayar la naturaleza exclusi-
vamente civil de la pretensión formulada en el proceso judicial, cuando la propia
Fundación actora negó de modo tajante que pretendiera la tutela civil de su derecho
al honor. En el presente asunto atender al honor podía ser acaso relevante para com-
probar la legitimación activa de la Fundación, es decir, para determinar si cabía reco-
nocer a la entidad actora interés legítimo en la impugnación de la actividad material
consistente en la elaboración y difusión del vídeo controvertido o, desde otra pers-
pectiva, para integrar el canon de control de legalidad de dicha actuación adminis-
trativa. Pero no sirve, desde luego, para declinar justificadamente la competencia de
los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo para enjuiciar la
pretensión de someter a control la legalidad de la actuación administrativa discutida
(en contra, por otra parte, del criterio que luce en numerosas decisiones del Tribunal
Supremo)» (STC 45/2008 - 10/03/2008 -EDJ2008/13541- ).

«Pues bien, la Diputación Foral de Álava en el caso que nos ocupa goza del dere-
cho de acceso al proceso o a la jurisdicción contencioso-administrativa por expresa
atribución del legislador. En efecto, el art. 1 .1 LJCA atribuye a los Juzgados y Tribu-
nales del orden contencioso-administrativo el conocimiento "de las pretensiones que
se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujetas al
Derecho Administrativo". Por su parte el art. 19 .1 e) LJCA -EDL1998/44323- dispo-
ne que están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
entre otras personas jurídico-públicas, "las Entidades locales territoriales, para im-
pugnar los actos y disposiciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados
de las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, así como de
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los Organismos públicos con personalidad jurídica propia vinculados a una y otras o
los de otras Entidades locales". Y, en fin, el art. 44 LJCA -EDL1998/44323- contem-
pla expresamente en el seno del procedimiento contencioso-administrativo los liti-
gios entre Administraciones públicas. Es suficiente el recordatorio de los referidos
preceptos de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa para concluir, co-
mo el Abogado del Estado pone de manifiesto en su escrito de alegaciones, que en
nuestro Ordenamiento la jurisdicción contencioso-administrativa, no sólo tiene por
misión controlar la conformidad a Derecho de la actividad administrativa a iniciati-
va de un ciudadano, sino también resolver los litigios entre Administraciones basa-
dos en el Derecho administrativo, de modo que, en lo que ahora interesa, sin adelan-
tar pronunciamiento alguno sobre la queja actora, hemos de afirmar que la Diputa-
ción Foral de Álava es titular del derecho fundamental de acceso a la jurisdicción
contencioso-administrativa para impugnar actos emanados de la actuación de la Ad-
ministración del Estado que afecten a su ámbito de autonomía»
(STC 26/2008 - 11/02/2008 -EDJ2008/7928- ).

«Este Tribunal ha señalado recientemente que "no toda actuación del Gobierno,
cuyas funciones se enuncian en el art. 97 del Texto Constitucional -EDL1978/3879- ,
está sujeta al Derecho Administrativo. Es indudable, por ejemplo, que no lo está, en
general, la que se refiere a las relaciones con otros órganos constitucionales, como
son los actos que regula el título V de la Constitución -EDL1978/3879-
" (STC 45/1990, fundamento jurídico 2.º -EDJ1990/2946- ). Quiere decirse con ello
que en tales casos el Gobierno actúa como órgano político y no como órgano de la
Administración, no ejerce potestades administrativas ni dicta actos de esta naturale-
za y, por lo mismo, su actuación no puede calificarse como "administrativa" cuyo
control corresponda ex arts. 106 .1 de la Constitución -EDL1978/3879- y 8 LOPJ
-EDL1985/8754- a los Tribunales de Justicia. Estas ideas, formuladas en términos ge-
nerales respecto a las relaciones entre Gobierno y Cortes, son también aplicables a
las relaciones entre los Ejecutivos autonómicos y las correspondientes Asambleas Le-
gislativas, por lo que la justificación dada por el Tribunal Supremo para entender
que no existía sujeción al Derecho Administrativo del acto impugnado es plenamen-
te razonable y ajustada a la Constitución. La solución contraria podría desnaturalizar
el juego democrático entre aquellas instituciones» (ATC 426/1990 - 10/12/1990
-EDJ1990/19366- ).

«Esta Sala, en casos similares al enjuiciado, ha admitido la competencia del orden
jurisdiccional civil para conocer de las pretensiones deducidas contra un ente admi-
nistrativo en reclamación del importe de unas certificaciones de obra endosadas al
demandante por el particular contratista de la Administración, tras haber aceptado
ésta la cesión y haber tomado razón de ella (...) Según esta doctrina jurisprudencial,
la competencia de los tribunales del orden civil para conocer de estas pretensiones
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deriva del hecho de que el litigio no versa directamente sobre la naturaleza y los efec-
tos de un contrato de obras públicas, materia propia de la jurisdicción contencioso-
-administrativa, en la medida en que este contrato tiene naturaleza administrativa y
se rige por las normas propias de esta rama del Derecho, sino que se cifra en la deter-
minación de los efectos de la cesión del crédito que es consecuencia del endoso de las
certificaciones de obra y tiene por objeto una reclamación fundada en la titularidad
derivada de la cesión, por lo que, en consecuencia, se han de aplicar las normas del
Capítulo VII, del Título IV, del Libro IV, CC -EDL1889/1- , sobre transmisiones de
créditos y demás derechos incorporales. La cuestión planteada es, en suma, una
cuestión de carácter privado comprendida dentro de los supuestos a que se refiere el
artículo 9.2 de la LOPJ -EDL1985/8754- y atribuida al orden jurisdiccional civil, el
cual ostenta vis attractiva [fuerza atractiva] frente a los demás, y también frente al
contencioso-administrativo cuando la cuestión planteada es de ámbito privado y aje-
na al desenvolvimiento de una obra pública aunque presente conexión con un con-
trato administrativo de esta naturaleza (...) El hecho de que una controversia deba
resolverse aplicando normas de Derecho administrativo no comporta necesariamen-
te que estemos en presencia de una cuestión de la que deba conocer la Administra-
ción Pública y, por derivación, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
competente para conocer de las pretensiones que se deduzcan en relación con los ac-
tos administrativos sujetos al Derecho administrativo (artículo 9.4 LOPJ), toda vez
que el artículo 10.1 LOPJ -EDL1985/8754- autoriza a cada orden jurisdiccional a co-
nocer de los asuntos que no le estén atribuidos privativamente a los solos efectos
prejudiciales» (STS 1ª - 05/12/2008 - 2423/2002 -EDJ2008/262349- ).

«La extensión y los límites de la jurisdicción Contencioso-Administrativa vienen
establecidos, como es sabido, en los primeros artículos de su Ley reguladora, en los
que se señala, en primer lugar, que los Juzgados y Tribunales pertenecientes a este
orden conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de
las Administraciones Públicas sujeta al Derecho Administrativo. Vemos así, de for-
ma elemental, que constituye premisa para la intervención de este Tribunal que la
pretensión ante él deducida tiene que serlo, en primer lugar, de una actuación de una
Administración Pública, siendo claro en el caso de autos que tal situación se da pues
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aún en su función arbitral, no
deja de tener la consideración de Administración Pública, concretamente lo que el
art. 1 .2.D de la LJCA denomina Entidad de Derecho público. Sin embargo, la suje-
ción a este orden jurisdiccional no sólo deriva de que la pretensión ejercitada se de-
duzca de la actuación de una Administración Pública, como sería el caso, sino tam-
bién, e inexcusablemente, que dicha actuación esté sujeta al Derecho Administrativo.
Así, el núcleo de la cuestión debatida en este momento no es otro que la sujeción o
no al Derecho Administrativo de la decisión de la Comisión del Mercado de las Tele-
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comunicaciones acordando admitir un arbitraje determinado (...)» (STS 3ª -
17/12/2007 - 10165/2004 -EDJ2007/251670- ).

«(...) los acuerdos de fiscalización que adopte el Tribunal de Cuentas para su so-
metimiento a la Comisión Mixta Congreso-Senado, no son susceptibles de recurso
en vía administrativa ni en esta jurisdiccional, todo ello sin perjuicio de que si, con-
secuencia de los mismos, se derivara, en fase de enjuiciamiento, la depuración de
responsabilidades contables, serían susceptibles de los correspondientes recursos an-
te aquel Tribunal y, cuando proceda, de los recursos de casación y de revisión ante
este Tribunal Supremo interpuestos contra las sentencias dictadas por las Salas del
Tribunal de Cuentas» (STS 3ª - 25/04/2007 - 7004/2002 -EDJ2007/36131- ).

«Partimos de un inicial Acuerdo -de fecha 9 de diciembre de 1999- de una admi-
nistración, la local en el presente supuesto, en que siendo titular de los derechos de
propiedad intelectual de una obra musical, decide, previa petición individualizada,
autorizar a un particular la edición de la obra durante un determinado período reci-
biendo como contraprestación la cesión de un porcentaje de la edición fonográfica
(...) Nos encontramos, por tanto, frente a una actividad de la administración no so-
metida al derecho administrativo sino al derecho civil ante cuya jurisdicción deberá
ventilarse si la cesión otorgada al primer cesionario para la explotación de la obra lo
fue en exclusiva o no, cuestión de naturaleza civil, conforme a lo establecido en el
art. 48 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual -EDL1996/14925- , independientemente de que el autori-
zante fuera un sujeto de derecho público. La condición de sujeto público en el cesio-
nario de la explotación de la obra no comporta que el acto se encuentre sometido al
derecho administrativo» (STS 3ª - 21/11/2006 - 1382/2004 -EDJ2006/319181- ).

«(...) de la lectura del recurso, tal como queda reflejado en los antecedentes, pare-
ce deducirse que quiere someter a enjuiciamiento en el orden Contencioso-Adminis-
trativo, la política exterior del Gobierno español en relación con Guinea Ecuatorial,
como literalmente expresa el recurrente, para quien la respuesta del Gobierno espa-
ñol en relación con la política del Gobierno de Guinea Ecuatorial, se ha limitado a
expresar su preocupación por los acontecimientos jurídicos que refiere (...) En el ca-
so que estamos analizando, y examinados detenidamente los documentos presenta-
dos por la parte actora, llegamos a la conclusión que la supuesta "inactividad" no
constituye una actuación por omisión sujeta al Derecho Administrativo y, en conse-
cuencia, está exenta de control jurisdiccional (artículos 1.1, 2.a -EDL1998/44832- y
69.c de la LJCA -EDL1998/44832- ), al incidir en el ejercicio de potestades del Go-
bierno, enmarcadas en su política exterior y posiblemente residenciables en sede par-
lamentaria» (STS 3ª - 30/04/2005 - 133/2002 -EDJ2005/76850- ).

«En el caso que estamos analizando, y examinados detenidamente los documen-
tos presentados por la parte actora, llegamos a la conclusión que la supuesta «inacti-
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vidad» no constituye una actuación por omisión sujeta al Derecho Administrativo y,
en consecuencia, está exenta de control jurisdiccional (artículos 1.1, 2.a
-EDL1998/44832- y 69.c de la LJCA -EDL1998/44832- ), al incidir en el ejercicio de
potestades del Gobierno, enmarcadas en su política exterior, pretendiéndose el desa-
rrollo de un Convenio suscrito entre dos Estados» (STS 3ª - 14/05/2005 - 184/2001
-EDJ2005/83708- ).
4. El control de las disposiciones generales de rango inferior a la Ley

«(...) además de la titularidad o competencia de la potestad reglamentaria, tradi-
cionalmente se consideran exigencias y límites formales del reglamento, cuyo in-
cumplimiento puede fundamentar la pretensión impugnatoria: la observancia de la
jerarquía normativa, tanto respecto a la Constitución y a la Ley (arts. 9 .3
-EDL1978/3879- , 97 -EDL1978/3879- y 103 CE -EDL1978/3879- ), como interna
respecto de los propios Reglamentos, según resulta del artículo 23 de la Ley del Go-
bierno -EDL1997/25084- ; la inderogabilidad singular de los reglamentos (art. 52 .2
de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- ); y el procedimiento de elaboración de regla-
mentos, previsto en el artículo 105 CE -EDL1978/3879- y regulado en el artículo 24
LRJ y PAC -EDL1992/17271- . Y se entiende que son exigencias y límites materiales,
que afectan al contenido de la norma reglamentaria, la reserva de ley, material y for-
mal, y el respeto a los principios generales del Derecho. Pues, como establece el artí-
culo 103 CE, la Administración está sometida a la Ley y al Derecho; un Derecho que
no se reduce al expresado en la Ley sino que comprende dichos Principios en su do-
ble función legitimadora y de integración del ordenamiento jurídico, como princi-
pios técnicos y objetivos que expresan las ideas básicas de la comunidad y que inspi-
ran dicho ordenamiento. Continúa la Sala afirmando, siguiendo su propia doctrina
que "En nuestra más reciente jurisprudencia se ha acogido también, de manera con-
creta, como límite de la potestad reglamentaria la interdicción de la arbitrariedad, es-
tablecida para todos los poderes públicos en el artículo 9.3 CE. Principio que supone
la necesidad de que el contenido de la norma no sea incongruente o contradictorio
con la realidad que se pretende regular, ni con la "naturaleza de las cosas" o la esencia
de las instituciones. Ahora bien, respetadas tales exigencias, el Gobierno, titular de la
potestad reglamentaria (art. 97 CE y 23 de la Ley del Gobierno, Ley 50/1997, de 27 de
noviembre), puede utilizar las diversas opciones legítimas que permite la discrecio-
nalidad que es inherente a dicha potestad. O, dicho en otros términos, nuestro con-
trol jurisdiccional, en el extremo que se analiza, se extiende a la constatación de la
existencia de la necesaria coherencia entre la regulación reglamentaria y la realidad
sobre la que se proyecta, pero no alcanza a valorar, como no sea desde el parámetro
del Derecho, los distintos intereses que subyacen en el conflicto que aquélla trata de
ordenar, careciendo este Tribunal de un poder de sustitución con respecto a la pon-
deración efectuada por el Gobierno. Y ni siquiera procede declarar la invalidez de la
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norma por razón de la preferencia que de aquellos intereses refleje la disposición re-
glamentaria, como no suponga una infracción del ordenamiento jurídico, aunque
sea entendido en el sentido institucional con que es concebido tradicionalmente en
el ámbito de esta jurisdicción (arts. 83 de la Ley de la Jurisdicción de 1956
-EDL1956/42- , y 70 -EDL1998/44323- y 71 de la Ley de 1998 -EDL1998/44323- , y
que se corresponde con el sentido del citado artículo 9 de la Constitución (Cfr.
SSTS 26 de febrero -EDJ1999/4293- y 17 de mayo de 1999 -EDJ1999/9799- , 13 de
noviembre, 29 de mayo -EDJ2001/9989- y 9 de julio de 2001 -EDJ2001/30227- entre
otras)» (STS 3ª - 19/11/2008 - 55/2007 -EDJ2008/282616- ).

«Las pretensiones deducidas frente a la omisión reglamentaria han encontrado
tradicionalmente en nuestra jurisprudencia, además de la barrera de la legitimación,
un doble obstáculo: el carácter revisor de la jurisdicción y la consideración de la po-
testad reglamentaria como facultad político- normativa de ejercicio discrecional.
Ahora bien, tales reparos no han sido óbice para que, ya desde antiguo, se haya
abierto paso una corriente jurisprudencial que ha admitido el control judicial de la
inactividad u omisión reglamentaria. En el ejercicio de esta potestad son diferencia-
bles aspectos reglados y discrecionales (Cfr. SSTS 8 de mayo de 1985, 21
-EDJ1994/1562- y 25 de febrero y 10 de mayo de 1994 -EDJ1994/4217- ), y no es re-
chazable ad limine, sin desnaturalizar la función jurisdiccional, una pretensión de
condena a la Administración a elaborar y promulgar una disposición reglamentaria
o que ésta tenga un determinado contenido, porque el pronunciamiento judicial, en
todo caso de fondo, dependerá de la efectiva existencia de una obligación o deber le-
gal de dictar una norma de dicho carácter en un determinado sentido. En el bien en-
tendido de que únicamente es apreciable una ilegalidad omisiva controlable en sede
jurisdiccional cuando el silencio del Reglamento determina la implícita creación de
una situación jurídica contraria a la Constitución -EDL1978/3879- o al ordenamien-
to jurídico o, al menos, cuando siendo competente el órgano titular de la potestad
reglamentaria para regular la materia de que se trata, la ausencia de la previsión re-
glamentaria supone el incumplimiento de una obligación legal establecida por la Ley
o la Directiva que el Reglamento trata de desarrollar y ejecutar o de transponer».

Añade la sentencia que: «Por otra parte, es éste un problema sustantivo diferen-
ciable del alcance del control judicial, pues constatado el deber legal de dictar una
regulación por la Administración y el incumplimiento de aquél resulta ciertamente
más difícil admitir la posibilidad de una sustitución judicial de la inactividad o de la
omisión administrativa reglamentaria hasta el punto de que el Tribunal dé un deter-
minado contenido al reglamento omitido o al precepto reglamentario que incurre en
infracción omisiva, siendo significativo a este respecto el artículo 71.2 de la nueva
LRJCA, Ley 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- que, abandonando la previsión
establecida para el limitado supuesto de las Ordenanzas fiscales en el artículo 85 de la
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Ley jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- , dispone que "los órganos jurisdiccionales
no podrán determinar la forma en que han de quedar redactados los preceptos de
una disposición general en sustitución de los que anularen ni podrán determinar el
contenido discrecional de los actos anulados"».

Justifica la Sala tal consideración del siguiente modo: «Y ello es así porque el po-
der de sustitución no puede llegar allí donde la ley reserva a la Administración un
poder discrecional de decisión que responde a su específica posición político-consti-
tucional. O, dicho en otros términos, tal poder sólo alcanza hasta donde la ley regla
la actividad administrativa que en el ámbito de la potestad reglamentaria no suele
alcanzar hasta la imposición del contenido con que ha de quedar redactada la norma
reglamentaria, aunque exista la obligación legal de dictarla (Cfr. SSTS 16
-EDJ1998/416- y 23 de enero -EDJ1998/442- y 14 de diciembre de 1998
-EDJ1998/31417- ). Por consiguiente, la doctrina de esta Sala es, sin duda, restrictiva
en relación con el control de las omisiones reglamentarias, tanto desde el punto de
vista formal de su acceso a la jurisdicción como desde el punto de vista material o
sustantivo, referido al contenido y alcance que corresponde a la función revisora del
Tribunal. En efecto, la consideración de que la potestad reglamentaria se encuentre
íntimamente vinculada a la función político- constitucional de dirección política del
Gobierno reconocida en el artículo 97 de la Norma Fundamental (STS 6 de noviem-
bre de 1984), dificulta que aquél pueda ser compelido por mandato derivado de una
sentencia a su ejercicio en un determinado sentido, o dicho en otros términos que
pueda ser condenado a dictar un Reglamento o un precepto reglamentario con un
determinado contenido, lo que excedería de las facultades de la Jurisdicción (STS 26
de febrero de 1993 -EDJ1993/1868- ). En definitiva, como se ha dicho anteriormente,
únicamente cabe apreciar una ilegalidad omisiva controlable jurisdiccionalmente,
cuando, siendo competente el órgano titular de la potestad reglamentaria para regu-
lar la materia de que se trata, la ausencia de previsión reglamentaria supone el in-
cumplimiento de una obligación expresamente establecida por la Ley que se trata de
desarrollar o ejecutar, o cuando el silencio del Reglamento determine la creación im-
plícita de una situación jurídica contraria a la Constitución -EDL1978/3879- o al or-
denamiento jurídico. Aunque, en ocasiones, para la omisión reglamentaria relativa,
el restablecimiento de la supremacía de la Constitución o de la Ley, pueda consistir
en negar simplemente eficacia jurídica al efecto derivado de dicho silencio del Regla-
mento contrario al ordenamiento jurídico (Cfr. SSTS 16 y 23 de enero de 1998, 14 de
diciembre de 1998 y 7 de diciembre de 2002)» (STS 3ª - 19/11/2008 - 55/2007
-EDJ2008/282616- ).

«Planteándose en este recurso el control judicial del ejercicio de la potestad regla-
mentaria, conviene señalar que tal actividad reglamentaria está subordinada a la Ley
en sentido material (arts. 97 CE -EDL1978/3879- , 51 Ley 30/92 -EDL1992/17271- y
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23 Ley 50/97 -EDL1997/25084- ), en cuanto no podrán regularse reglamentariamen-
te materias objeto de reserva de ley, material y formal, y sin perjuicio de la función
de desarrollo o colaboración con respecto a la Ley, los reglamentos no pueden abor-
dar determinadas materias, como las que indica el citado artículo 23 de la Ley 50/97,
de 27 de noviembre, del Gobierno (...). Desde el punto de vista formal el ejercicio de
la potestad reglamentaria ha de sujetarse al procedimiento de elaboración legalmente
establecido (arts. 24 -EDL1997/25084- y 25 Ley 50/97 -EDL1997/25084- ), con respe-
to al principio de jerarquía normativa y de inderogabilidad singular de los reglamen-
tos, así como la publicidad necesaria para su efectividad (art. 9 .3 CE
-EDL1978/3879- ), según establece el art. 52 de la Ley 30/92 -EDL1992/17271- . Las
delimitaciones sustantivas y formales de la potestad reglamentaria determinan el
ámbito del control judicial de su ejercicio, atribuido por el art. 106 de la Constitu-
ción -EDL1978/3879- , en relación con el art. 26 de la Ley 50/97 -EDL1997/25084- y
el art. 1 de la Ley 29/98 a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, lo que se plas-
ma en el juicio de legalidad de la disposición general en atención a las referidas pre-
visiones de la Constitución y el resto del ordenamiento, que incluye los principios
generales del Derecho [interdicción de la arbitrariedad, proporcionalidad, (...)], y
que conforman las referidas exigencias sustantivas y formales a las que ha de sujetar-
se, cumplidas las cuales, queda a salvo y ha respetarse la determinación del conteni-
do y sentido de la norma, que corresponde al titular de la potestad reglamentaria que
se ejercita y que no puede sustituirse por las valoraciones subjetivas de la parte o del
propio Tribunal que controla la legalidad de la actuación, como resulta expresamen-
te del artículo 71.2 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , que
aun en el supuesto de anulación de un precepto de una disposición general no per-
mite determinar la forma en que ha de quedar redactado el mismo.»

Reiterando su propia doctrina señala la sentencia que: «Este alcance del control
judicial del ejercicio de la potestad reglamentaria se recoge en la sentencia de 28 de
junio de 2004 -EDJ2004/82936- , según la cual: "además de la titularidad o compe-
tencia de la potestad reglamentaria, tradicionalmente se consideran exigencias y lí-
mites formales del reglamento, cuyo incumplimiento puede fundamentar la preten-
sión impugnatoria: la observancia de la jerarquía normativa, tanto respecto a la
Constitución y a la Ley (arts. 9 .3 -EDL1978/3879- , 97 -EDL1978/3879- y 103 CE
-EDL1978/3879- ), como interna respecto de los propios Reglamentos, según resulta
del artículo 23 de la Ley del Gobierno -EDL1997/25084- ; la inderogabilidad singular
de los reglamentos (art. 52 .2 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- ; LRJ y PAC, en
adelante); y el procedimiento de elaboración de reglamentos, previsto en el artículo
105 CE -EDL1978/3879- y regulado en el artículo 24 de la Ley 50/97
-EDL1997/25084- . Y se entiende que son exigencias y límites materiales, que afectan
al contenido de la norma reglamentaria, la reserva de ley, material y formal, y el res-
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peto a los principios generales del Derecho. Pues, como establece el artículo 103 CE,
la Administración está sometida a la Ley y al Derecho; un Derecho que no se reduce
al expresado en la Ley sino que comprende dichos Principios en su doble función
legitimadora y de integración del ordenamiento jurídico, como principios técnicos y
objetivos que expresan las ideas básicas de la comunidad y que inspiran dicho orde-
namiento. En nuestra más reciente jurisprudencia se ha acogido también, de manera
concreta, como límite de la potestad reglamentaria la interdicción de la arbitrarie-
dad, establecida para todos los poderes públicos en el artículo 9.3 CE. Principio que
supone la necesidad de que el contenido de la norma no sea incongruente o contra-
dictorio con la realidad que se pretende regular, ni con la 'naturaleza de las cosas' o la
esencia de las instituciones"» (STS 3ª - 11/11/2008 - 104/2007 -EDJ2008/209820- ).

«(...) el recurso directo contra disposiciones generales emanadas del Consejo de
Ministros, dictadas "ex" artículo 97 CE -EDL1978/3879- , en ejercicio de la función
constitucional de configuración normativa que le corresponde como titular de la po-
testad reglamentaria, es un instrumento procesal caracterizado como un control abs-
tracto de la norma, que tiene como finalidad nuclear depurar del ordenamiento jurí-
dico las normas que sean contrarias a derecho, y no tanto resolver acerca de las dis-
crepancias que se susciten con la redacción de la norma, que se desvelen carentes de
una justificación razonable, porque no cuestionen mas que de modo genérico la anti-
juridicidad de la norma, o acerca de las pretensiones individualizadas que pudieran
derivarse de una determinada relación jurídica entre el recurrente singular y la Ad-
ministración, al no poder pretenderse la reparación de una lesión jurídica causada
por la Administración al particular. Esta Sala del Tribunal Supremo, que, de confor-
midad con el artículo 106.1 de la Constitución -EDL1978/3879- y el artículo 58.1 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , tiene encomendada la función
constitucional de controlar el ejercicio de la potestad reglamentaria del Gobierno de
la Nación, realiza un juicio estricto de legalidad de la disposición general en base a
fiscalizar la sujeción de la norma a la Constitución y a las Leyes, conforme establecen
los artículos 51.1 -EDL1992/17271- y 62.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común -EDL1992/17271- , sin extenderse al examen de las cuestiones referentes
a la oportunidad o necesidad del proyecto, salvo que se aprecie lesión de los derechos
fundamentales de los ciudadanos, vulneración del principio de proporcionalidad que
justifica la normación pública, o conculcación del principio de interdicción de la ar-
bitrariedad.».

Continúa afirmando la sentencia que: «Es doctrina reiterada de este Tribunal Su-
premo expresada en la sentencia de 24 de noviembre de 2003 -EDJ2003/152823- que
el Reglamento, en cuanto norma jurídica de carácter general emanada de la Admi-
nistración, tiene un valor subordinado a la Ley a la que complementa. Por ser el Re-

39 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 1



glamento, -como dicen las sentencias de 14 de octubre de 1996 -EDJ1996/7987- y 17
de junio de 1997 -EDJ1997/5157- -, una norma jurídica de colaboración, debe distin-
guirse entre la normación básica de las cuestiones fundamentales que siempre co-
rresponde a la Ley, y aquéllas otras normas secundarias pero necesarias para la pues-
ta en práctica de la Ley: los Reglamentos. Por medio de la potestad reglamentaria, la
Administración participa en la elaboración del ordenamiento jurídico, de suerte que
la norma emanada de la Administración, (el Reglamento), queda integrada en aquél.
Pero la potestad reglamentaria no es desde luego incondicionada, sino que está so-
metida a la Constitución y a las Leyes, (artículo 97 CE -EDL1978/3879- ). Por el so-
metimiento del Reglamento al bloque de la legalidad, es controlable por esta jurisdic-
ción, (artículo 106.1 CE -EDL1978/3879- y artículo 1º de la LJCA), a la que corres-
ponde, -cuando el Reglamento es objeto de impugnación-, determinar su validez o
su ilegalidad, lo que ha de hacerse poniéndolo en relación con la Constitución y el
resto del ordenamiento jurídico positivo, (y tratándose de reglamentos ejecutivos
particularmente con la Ley que desarrollan que se convierte así en el límite más in-
mediato y el parámetro referencial más próximo para calibrar su ajuste al ordena-
miento), con los principios generales del Derecho y con la doctrina jurisprudencial
en la medida en que ésta complementa el ordenamiento jurídico, (artículo 1.6 del
Código Civil -EDL1889/1- ); así el reglamento ejecutivo, como complemento indis-
pensable de la Ley, puede explicitar reglas que en la Ley estén simplemente enuncia-
das y puede aclarar preceptos de la misma que sean imprecisos, de suerte que el Re-
glamento puede ir más allá de ser puro ejecutor de la Ley, a condición de que el com-
portamiento de la Administración sea acorde con la Constitución y con el resto del
ordenamiento jurídico en los términos explicados, lo que adquiere singular relevan-
cia en cuanto en el mismo se estén regulando situaciones que comporten la configu-
ración del marco estatutario del personal investigador, en que la Ley no refiere crite-
rios básicos de ordenación.»

No obstante lo expresado, precisa la sentencia que: «Esta doctrina legal sobre la
naturaleza, la extensión y los límites del control jurisdiccional de la potestad regla-
mentaria no supone admitir un espacio de inmunidad a la actuación normativa del
Gobierno, exento de fiscalización por los tribunales Contencioso-Administrativos,
que se soporte en el controvertido principio de deferencia del Poder Judicial al Poder
Ejecutivo, que no es objeto de reconocimiento en el artículo 106 de la Constitución,
sino someter la disposición general a un escrutinio riguroso basado en la aplicación
de cánones de estricta legalidad, para no cercenar arbitrariamente el margen de deci-
sión que corresponde legítimamente al Gobierno» (STS 3ª - 28/06/2005 - 150/2003
-EDJ2005/108862- ).
5. El control de los Decretos Legislativos cuando excedan los límites de la delegación

«Los Decreto legislativos constituyen disposiciones del Gobierno (artículo 85 de
la Constitución -EDL1978/3879- ), fruto de la delegación efectuada por las Cortes

Art. 1 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 40



Generales en el Gobierno para dictar normas con rango de Ley (artículo 82 del Texto
constitucional -EDL1978/3879- ). Dado el rango de Ley de tales disposiciones, su fis-
calización y contraste constitucional ha de corresponder necesariamente al Tribunal
Constitucional, tal y como indican los artículos 161.1.a) de la Constitución
-EDL1978/3879- y 27.2.b) de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional -EDL1979/3888- .

(...) Ahora bien, el artículo 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al delimitar el ámbito de este orden juris-
diccional, nos indica en su apartado nº 1 que "Los Juzgados y Tribunales del orden
contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en rela-
ción con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho Adminis-
trativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos
legislativos cuando excedan los límites de la delegación". Esta Sala ha puesto de ma-
nifiesto en diversas ocasiones (por todos, Auto de 24 de enero de 2001 -recurso con-
tencioso-administrativo nº 1504/2000-), que cuando tal circunstancia acontece, esto
es, cuando los Decretos legislativos exceden los límites de la delegación, "la normati-
va en cuestión resulta degradada y pasa a tener carácter reglamentario, lo que justifi-
ca el control por los Tribunales del orden contencioso-administrativo» (ATS 3ª -
07/05/2009 - 32/2008).

«(...) es primordial la consideración de que la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa ejerce el control judicial respecto a las potestades reglamentaria y administra-
tiva del Gobierno, pero que ese control por imperativo legal no puede extenderse al
ejercicio por el Consejo de Ministros de una potestad distinta, como es la de dictar
Decretos-Leyes que le reconoce el articulo 86 de la Constitución. Así se deduce de la
dicción literal del precepto aplicable, esto es, el articulo 1.1 de la Ley de la Jurisdic-
ción, el cual precisa que los Juzgados y Tribunales del orden contencioso administra-
tivo conocen de las pretensiones que se deduzcan en relación con las disposiciones
generales de rango inferior a ley y con los Decretos legislativos cuando excedan los
limites de la delegación. En consecuencia ha de entenderse que cuando el Gobierno
aprueba un Decreto-ley está ejerciendo una potestad distinta de la reglamentaria, y
nuestro ordenamiento jurídico conoce otros medios e instrumentos de control de las
disposiciones con rango de ley o con fuerza de ley, pero no atribuye dicho control a
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Este razonamiento resulta reforzado
por la alusión que hace el inciso final del artículo 1.1 de la Ley Jurisdiccional al con-
trol por ésta de los Decretos legislativos cuando excedan los limites de la delegación.
Se ha interpretado habitualmente por la doctrina que cuando ello acaece la normati-
va en cuestión resulta degradada y pasa a tener carácter reglamentario, lo que justifi-
ca el control por los Tribunales del orden contencioso-administrativo. Es obvio que
ello constituye un supuesto distinto de los Decretos leyes, como es el que ahora esta-
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mos considerando. Pues no obstante haberse utilizado el vehículo formal del Decre-
to-ley para modificar un Real-Decreto reglamentario, es indudable que, abstracción
hecha del objeto de la disposición, el Gobierno ha ejercido una potestad distinta de la
reglamentaria.» (ATS 3ª - 06/02/2001 - 1372/2000).

«(...) este Tribunal (Constitucional) es competente, en virtud de los arts. 163 CE
-EDL1978/3879- y 27.2 b) LOTC -EDL1979/3888- , para ejercer su control de consti-
tucionalidad sobre los Decretos Legislativos, tanto por razones materiales (si el pre-
cepto cuestionado es, por razón de su contenido, contrario a la Constitución), como
por razones formales (si se ha incurrido en exceso en el ejercicio de la delegación le-
gislativa o ultra vires), y ello sin perjuicio de que este control sea compartido con el
que corresponde la jurisdicción Contencioso-Administrativa (art. 82 .6 CE
-EDL1978/3879- y art. 1 .1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa)» (STC 166/2007 - 04/07/2007
-EDJ2007/100174- ).

«Debemos comenzar el análisis de la cuestión litigiosa con el examen de nuestra
jurisdicción para juzgar un Decreto Legislativo, puesto que se trata de una norma,
como la propia Constitución señala, que tiene rango de ley.

Recordemos al respecto que se recogen en nuestro ordenamiento constitucional
dos especies de delegación legislativa, los textos articulados de leyes de bases y los
textos refundidos (arts. 82 a 86 CE). En este último caso, que es el que aquí nos inte-
resa, la labor que el legislador confía al Gobierno es puramente técnica y no creadora
pues consiste en sistematizar y articular en un texto único una pluralidad de leyes
que inciden en un mismo objeto, sin innovar la regulación material que de esa plura-
lidad normativa resulta, aunque no necesariamente ha de ser esa tarea refundidora
una simple reordenación mecánica u ordinal, implicando en ocasiones un aliquid
novi sobre la situación anterior, si bien con los límites antes expuestos. Ello supone
con frecuencia un juicio de fondo sobre la interpretación sistemática de las normas
refundidas y la necesidad de su integración en un cuerpo legal único.

Son razones de seguridad jurídica las que aconsejan que se mantenga la unidad
en los cuerpos legislativos que regulan una determinada materia, pues la dispersión y
la incoherencia en el ordenamiento jurídico dificulta la interpretación y aplicación
de las leyes. La finalidad principal de la refundición es siempre mantener o crear un
cuerpo legal único en relación con una determinada materia objeto de regulación,
evitando la dispersión o fragmentación normativa, finalidad que, como criterio her-
menéutico, tiene especial importancia cuando se trata de dar contenido al mandato
de delegación. Precisamente, como advertíamos en fundamento anterior, el someti-
miento a la jurisdicción de este Tribunal Supremo de la validez de cualesquiera nor-
mas delegadas depende de la interpretación de ese mandato de delegación. Ello es así
porque estamos en presencia de la técnica del "reenvío recepticio", lo que significa
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que la norma de elaboración administrativa (el texto refundido en nuestro caso) solo
será objeto de recepción o acogimiento entre los productos normativos (leyes) que
son propios del delegante-legislador cuando su voluntad haya sido respetada. El ran-
go de ley de la norma delegada no es sólo consecuencia necesaria de la ley de delega-
ción sino también de su respeto a lo ordenado por ésta, pues sólo cuando ha sido
producida intra vires será ley. En otro caso, sólo será un acto normativo del Gobier-
no.

El juicio de ultra vires por tanto es un juicio de contraste entre lo ordenado por el
legislador y lo hecho por el Gobierno que encuentra su fundamento en la propia
Constitución, cuyo art. 82 .6 menciona expresamente a los Tribunales como fórmula
ordinaria de control de la legislación delegada, fórmula a la que se pueden unir otras
que prevean las propias Leyes de delegación. Es el artículo 1º de la Ley de la Jurisdic-
ción el que reserva a este orden el conocimiento de las pretensiones que se deduzcan
en relación con los Decretos Legislativos cuando excedan los límites de la delegación.

De estos dos preceptos podemos deducir la necesidad de un doble enjuiciamiento
que debe ser realizado en el mismo proceso. Un primer juicio ha de versar sobre la
propia existencia de ultra vires, del exceso de los límites de la delegación, juicio nece-
sario e imprescindible para poder avanzar en el conocimiento del resto de las preten-
siones deducidas en relación con el Decreto Legislativo. Trasladado a nuestro caso
litigioso significa que sólo podremos examinar la pretensión anulatoria del art. 515
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital si al juzgar la primera de las
pretensiones -la de la existencia de ultra vires- el resultado es positivo.» (STS 3ª -
28/03/2012 - 387/2010 -EDJ2012/60157- ).
6. El concepto de Administración pública a los efectos del enjuiciamiento jurisdiccional
contencioso-administrativo

Como puede apreciarse de la lectura del precepto, se ofrece un concepto de Ad-
ministración pública, a los meros efectos de la Ley Jurisdiccional, que no tiene por
qué ser el definitivo en todos los ámbitos. Así, por ejemplo, en el Derecho de la
Unión Europea, una constante jurisprudencia ha venido a señalar, en los concretos
ámbitos a los que se refiere cada resolución, que «(...) el concepto de Administración
pública a efectos del apartado 4 del artículo 48 del Tratado -EDL1957/52- debe inter-
pretarse y aplicarse uniformemente en toda la Comunidad y no es posible por tanto
dejarlo a la absoluta discreción de los Estados miembros» (STJCE Comisión/Luxem-
burgo-02/07/1996-C-473/1993 -EDJ1996/12287- ).

«1. La Administración Pública, en su concepción formal, constituye una estruc-
tura u organización instrumental para la satisfacción de los intereses generales y co-
munes de los ciudadanos. La Administración Pública, gestiona o administra los
asuntos públicos en función de aquellos intereses: cuando la Administración Pública
dicta normas o disposiciones, o cuando dicta actos administrativos, tales actividades

43 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 1



sólo alcanzan sentido en la medida en que a través de las mismas se satisface el inte-
rés público. 2. La Constitución Española de 1978, ha diseñado un esquema de nues-
tras Administraciones Públicas en base a una nota fundamental: la descentralización
territorial. De ahí que existan las siguientes Administraciones Públicas: la Adminis-
tración del Estado -art. 97 de la Constitución -EDL1978/3879- y art. 2 .1.a) de la Ley
30/1992 -EDL1992/17271- -; la Administración de cada una de las Comunidades
Autónomas -arts. 137 -EDL1978/3879- y 143 de la Constitución -EDL1978/3879- , y
art. 2 .1.b) de la Ley 30/1992-; los entes que integran la Administración Local
-Municipios (arts. 137 y 140 de la Constitución -EDL1978/3879- ), Provincias
(arts. 141 -EDL1978/3879- y 143 de la Constitución] y la Isla en los archipiélagos Ca-
nario y Balear (art. 141 .4 de la Constitución [véanse el art. 2 .1.c) de la Ley
30/1992])-. Sin perjuicio de la posibilidad de la existencia de otros locales (véanse los
arts. 141 .3 y 152.3 de la Constitución -EDL1978/3879- ). El Estado, cuenta, además,
con otras organizaciones instrumentales o entes de gestión: entre esas organizacio-
nes instrumentales de gestión, por lo que al ente Estado se refiere, y en el ámbito de
la Seguridad Social, es de destacar, por exigencia del recurso contencioso-adminis-
trativo que resolvemos, el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) creado por
Real Decreto 36/1978 -EDL1978/3584- , para llevar a cabo la Administración y ges-
tión de los servicios sanitarios de la Seguridad Social» (STS 3ª - 18/03/1993 -
1002/1990 -EDJ1993/2723- ).

«El ente Estado, necesita contar con una organización periférica para el ejercicio
de las competencias administrativas que tiene atribuidas. La organización periférica
del Estado, comporta la creación y puesta en funcionamiento de los correspondien-
tes órganos. Y en ello, con la debida habilitación legal, el reglamento puede modifi-
car los órganos periféricos de la Administración del Estado. El art. 103 .2 de la Cons-
titución -EDL1978/3879- , establece que los órganos de la Administración del Estado
son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la Ley: por ello, el reglamento,
con la debida habilitación legal, puede establecer normas sobre la modificación y,
creación de órganos periféricos que en el caso que nos ocupa lo es para la gestión de
los servicios sanitarios de la Seguridad Social por parte del Estado a través del Insti-
tuto Nacional de la Salud (en tanto este organismo subsista), organización de gestión
únicamente referida a los servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social aún
no transferidos a las Comunidades Autónomas» (STS 3ª - 18/03/1993 - 1002/1990
-EDJ1993/2723- ).

«Las empresas nacionales, hoy sociedades estatales mercantiles, no son en rigor
Organismos Autónomos (el Organismo Autónomo es el Instituto Nacional de In-
dustria -INI- que las constituye y cuyo capital público las integra), sino entes de na-
turaleza privada que actúan en el tráfico jurídico equiparados a sujetos privados y
regidos por el derecho civil, mercantil y laboral. No hay personificación pública y no
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gozan, por tanto, del carácter de Administración Pública ni en rigor pueden asimi-
larse a ninguna de las esferas administrativas a que alude el artículo 1.º de la Ley
70/1978 -EDL1978/3865- . Así se desprende con claridad tanto del régimen de las
empresas nacionales de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26 diciembre
1958 (artículos 4, 91, 92 y 93) como del establecido por la Ley General Presupuesta-
ria, en su versión inicial de 1977 -EDL1977/486- y en la vigente, Texto Refundido de
23 septiembre 1988, pues en ambos textos legales las sociedades estatales, y más es-
pecíficamente, las del apartado a) del artículo 6.1 -EDL1988/12913- , es decir las "so-
ciedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación, directa o indi-
recta, de la Administración del Estado o de sus Organismos Autónomos y demás En-
tidades de derecho público", se hallan regidas "in totum" por el derecho privado,
pues que actúan en el ámbito mercantil o industrial que les es propio como uno más
de los sujetos privados» (STS 3ª - 16/01/1998 - 3195/1996 -EDJ1998/182- ).
6.1. La aprobación de los presupuestos de los Colegios Profesionales no constituye acti-
vidad sujeta al Derecho Administrativo

«Por lo que se refiere al segundo motivo, basado en el artículo 88.1 a) de la Ley de
la Jurisdicción. Existe Jurisprudencia firme de la Sala sobre la cuestión. Está clara-
mente resuelto con rotundidad que la actividad colegial que está sujeta al control ju-
risdiccional contencioso-administrativo es la pública sujeta a Derecho Administrati-
vo. Los presupuestos no integran funciones públicas. La parte recurrente reitera los
fundamentos de la demanda e insiste en lo ya manifestado en otros procesos en suce-
sivas impugnaciones a los Presupuestos del Consejo en otros ejercicios.» (STS 3ª -
06/06/2012 - 4244/2011 -EDJ2012/109384- ).
7. La jurisdicción contencioso-administrativa en relación con los órganos constitucio-
nales del Estado y con la Administración electoral
7.1. Congreso de los Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal
de Cuentas y del Defensor del Pueblo, así como de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de
Cuentas y al Defensor del Pueblo

Como dice la exposición de motivos de la Ley Jurisdiccional: «(...) era imprescin-
dible confirmar en ésta la sujeción al enjuiciamiento de la Jurisdicción Contencioso-
-administrativa de actos y disposiciones emanados de otros órganos públicos que no
forman parte de la Administración, cuando dichos actos y disposiciones tienen, por
su contenido y efectos, una naturaleza materialmente administrativa», de ahí que el
1.3.a) LRJCA establezca que los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-admi-
nistrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con los actos y
disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial sujetos al
derecho público adoptados, en lo que aquí interesa, por los órganos competentes del
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Congreso de los Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de
Cuentas y del Defensor del Pueblo, así como de las Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de
Cuentas y al Defensor del Pueblo. Es decir, los Juzgados y Tribunales de lo Conten-
cioso-Administrativo no tienen jurisdicción para conocer sobre todas las impugna-
ciones que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de los órganos cons-
titucionales citados, sino únicamente cuando dichas impugnaciones tengan por ob-
jeto alguna de las materias tasadas establecidas por el art. 1 ,3-a) LRJCA.

Algunas de las resoluciones que han abordado estas cuestiones, en relación con
los órganos constitucionales mencionados, son las siguientes:

- Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de octubre de 2003 (recurso contencio-
so-administrativo núm. 531/2001) -EDJ2003/147242- , que resuelve el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra Acuerdo de la Mesa del Congreso de los
Diputados desestimatorio del recurso promovido contra la Resolución del Director
de Gobierno Interior que denegó al recurrente licencia para asuntos propios, así co-
mo contra la Norma Novena de las Normas de organización de la Secretaría General
del Congreso de los Diputados de 27 de junio de 1989, y contra el apartado cuarto de
la Circular de 29 de enero de 1991 del Secretario General del Congreso de los Dipu-
tados, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de permisos y licencias.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 2005 (recurso contencioso-
-administrativo núm. 267/2003), que resuelve el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra una Resolución de la Secretaría del Congreso de los Diputados re-
caída en el concurso para la provisión, entre funcionarios del Cuerpo de Letrados, de
la plaza de Jefe del Departamento de Asesoría Jurídica dentro de la Secretaría Gene-
ral del Congreso de los Diputados, confirmada por otra de la Mesa de la Cámara.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de noviembre de 2002 (recurso conten-
cioso-administrativo núm. 129/1999) -EDJ2002/60007- , que resuelve el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra Acuerdo de la Mesa del Senado resoluto-
rio del recurso interpuesto contra Resolución del Secretario General del Senado, por
la que se interpuso una sanción a un miembro del Cuerpo de Ujieres.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de julio de 2007 (recurso contencioso-
-administrativo núm. 182/2005) -EDJ2007/104750- , que resuelve el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra una resolución de la Presidencia del Tribu-
nal Constitucional por la que se anuncia la convocatoria de la plaza de Documenta-
lista Jefe por el procedimiento de libre designación, y contra el acuerdo de la Junta
de Gobierno del Tribunal Constitucional que desestima los recursos de reposición
interpuestos contra aquella resolución de la Presidencia del Tribunal.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de junio de 2002 (recurso contencioso-
-administrativo núm. 139/1999) -EDJ2002/23978- , que resuelve el recurso conten-
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cioso-administrativo interpuesto contra la inactividad del Tribunal Constitucional
en relación con la convocatoria del concurso-oposición para proveer plazas del
Cuerpo de Letrados.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de mayo de 2006 (recurso contencioso-
-administrativo núm. 288/2004) -EDJ2006/76702- , que resuelve el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra Resolución del Pleno del Tribunal de Cuen-
tas sobre multa coercitiva a un Alcalde por el incumplimiento del requerimiento
conminatorio que le dirigió exigiéndole el rendimiento de las cuentas del Municipio.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiembre de 2006 (recurso conten-
cioso-administrativo núm. 155/2003) -EDJ2006/275588- , que resuelve el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra Resolución de la Comisión de Go-
bierno del Tribunal de Cuentas por la que se disponía el cese del recurrente en su
puesto de Subdirector Técnico del Departamento 3º de la Sección de Enjuiciamiento,
confirmada en alzada por Resolución del Pleno del Tribunal de Cuentas.

- Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 2007 (cuestión de com-
petencia núm. 34/2007) -EDJ2007/177530- , referida a un recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto en materia de responsabilidad patrimonial contra la actividad
administrativa desarrollada por el Defensor del Pueblo. En esta última sentencia se
razona lo siguiente:

«(...) Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.3.a) de la LJCA, el ámbito de esta
jurisdicción se extiende a las pretensiones que se susciten en relación con los actos y
disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial sujetos al
derecho público adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputa-
dos, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor
del Pueblo, así como de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas
y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del
Pueblo. Y dentro de esta jurisdicción, corresponde a esta Sala de lo Contencioso ad-
ministrativo del Tribunal Supremo, ex artículo 12.1.c) de la LJCA -EDL1998/44323- ,
conocer en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con los actos
y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial, sujetos
al derecho público y adoptados, por lo que ahora interesa, por los órganos compe-
tentes del Congreso de los Diputados y del Defensor del Pueblo, integrando la remi-
sión legal realizada por el artículo 58 primero de la LOPJ -EDL1985/8754- . Pues
bien, las actividades que realizan los órganos constitucionales que menciona el cita-
do artículo 12.1.c) de la Ley de esta Jurisdicción, y significadamente el Defensor del
Pueblo -al que se imputa la responsabilidad patrimonial presentada por el recurren-
te- y el Congreso de los Diputados -cuya Comisión de Peticiones archiva el caso-, no
son esencialmente administrativas, sino constitucionales. Ahora bien, para el desa-
rrollo y cumplimiento de tales funciones constitucionales encomendadas precisan
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realizar una serie de funciones de carácter instrumental y naturaleza administrativa,
con competencias de autoorganización que comportan una propia y genuina activi-
dad administrativa. De manera que realizan la selección de personal, celebran con-
tratos, gestionan su patrimonio y, en fin, responden de la lesión que sufran los ciuda-
danos en cualquiera de sus bienes y derechos si es consecuencia de tal actividad ad-
ministrativa, pues tal es el alcance de la expresión en "materia de personal, adminis-
tración y gestión patrimonial". En este sentido, la responsabilidad patrimonial es una
actividad típica de "administración" prevista en el expresado inciso legal, que está su-
jeta al derecho público, y que, en consecuencia, determina que sea esta Sala Tercera
el órgano judicial que tiene atribuida legalmente la competencia para conocer del
presente recurso contencioso administrativo interpuesto en materia de responsabili-
dad patrimonial contra la actividad administrativa desarrollada por el Defensor del
Pueblo».

En relación con el conocimiento por la jurisdicción contencioso-administrativa
de la responsabilidad patrimonial del Estado legislador, téngase en cuenta la Senten-
cia (STS 3ª - 05/03/2008 - 22/2007 -EDJ2008/31095- ).

Por su parte, en cuanto al conocimiento por la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa de una eventual responsabilidad patrimonial del Tribunal Constitucional,
téngase en cuenta el Auto (ATS 3ª - 25/09/2008 - 12/2008 -EDJ2008/192500- ).

«(...) la impugnación va dirigida contra un acto cuyo contenido ha sido asumido
en su integridad por el Congreso de los Diputados desde el momento en que autori-
zó la prórroga del Estado de Alarma en los mismos términos en que inicialmente fue
declarado y, por esta razón, no es encuadrable dentro del ámbito de conocimiento
que para este orden contencioso-administrativo definen los artículos 1 y 2 de la
LJCA -EDL1998/44323- .

(...) Para apoyar lo anterior, debe recordarse que, como viene destacando una ca-
racterizada doctrina, en el Gobierno es de reconocer esta doble condición: la de ór-
gano constitucional que tiene atribuidas unas funciones reguladas directamente por
la Constitución (CE) -EDL1978/3879- y no por el Derecho Administrativo, y la de
órgano administrativo que dirige la Administración General del Estado; y la conse-
cuencia derivada de lo anterior es que, en cuanto a las actuaciones realizadas desde
esa primera condición que acaba de apuntarse, ha de estarse a lo establecido en la
Constitución.

En este sentido, debe destacarse lo que el artículo 116.2 CE -EDL1978/3879- dis-
pone: "El Estado de alarma será declarado por el Gobierno (...) dando cuenta al Con-
greso de los Diputados (...) y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho
plazo".
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Y tiene que subrayarse también que este precepto, además, está incluido dentro
del Título V de la Constitución "De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Ge-
nerales".

(...) Que el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre -EDL2010/246246- , por el
que se declaró el estado de alarma para la normalización del servicio público esencial
del transporte aéreo, fue dictado por el Gobierno de España como órgano constitu-
cional ejerciendo las funciones previstas en el antes mencionado Título V de la
Constitución.

Que el Gobierno dio cuenta al Congreso de los Diputados y, de esta manera, se
ofreció a este la posibilidad de ejercer todos los medios de control que el ordena-
miento jurídico le permite.

Y que así lo ha hecho la Cámara al resolver, a solicitud del Gobierno, autorizar la
prórroga del estado de alarma en los mismos términos en que fue declarado por el
Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre -EDL2010/246246- , que aquí se impug-
na.» (ATS 3ª - 10/02/2011 - 553/2011 -EDJ2011/7008- ).

«Ante un recurso interpuesto frente al Acuerdo del Consejo de Ministros de 12
de febrero de 2010, que tiene por objeto solicitar autorización del Congreso de los
Diputados para ampliar la participación española en la misión ISAF de la Alianza
Atlántica, bajo mandato de las Naciones Unidas y delegar en la Ministra de Defensa
la realización de los trámites de consulta y de solicitud de autorización previa, mani-
fiesta el Tribunal Supremo lo siguiente:

Pues bien a partir de su propio contenido, objeto y naturaleza se ha de entender y
estimar que se trata de un acto no impugnable ante al jurisdicción contencioso ad-
ministrativa. De una parte porque es un acto preparatorio de tramite que es insepa-
rable del acto de autorización del Congreso de los Diputados, que exige y regula el
artículo 17 de la Ley Orgánica 5/2005 de 17 de noviembre de Defensa Nacional
-EDL2005/170936- , y que es por exigencia legal el que puede producir y produce
efectos, ya que en definitiva, según la normativa española es una mera petición del
Gobierno que en materia de Defensa Nacional formula al Congreso de los Diputados
y es y será por tanto el Congreso de los Diputados el que autorice o no la actuación
militar interesada. De otra parte porque como refiere el Abogado del Estado seria
aplicable al supuesto de autos la doctrina del Tribunal Constitucional expresada en el
auto 135/2004 de 25 de octubre de 2003 que inadmitió la impugnación del acuerdo
del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 que formula una propuesta de Estatuto
Político de la Comunidad Autónoma y da traslado de la misma al Presidente del Par-
lamento Vasco y en tal auto entre otros aparece "así las cosas a la Propuesta en su
condición de iniciativa de discusión parlamentaria no produce mas efecto jurídico
que el puramente ligado a sus subsiguiente tramitación parlamentaria". Y en fin,
porque en nada obsta a lo anterior el que recurrente en su escrito también refiera
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que impugna el acuerdo del Congreso de los Diputados en la medida que dicha auto-
rización es necesaria para que el envío de tropas, pues ese acuerdo del Congreso de
los Diputados no es impugnable ante esta jurisdicción contencioso administrativa,
entre otras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de la Jurisdicción
que tras referir en su apartado primero que el orden contencioso conocerá de las
pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones
Publicas sujetas al Derecho Administrativo, entre las que obviamente no se encuen-
tra la autorización del Congreso de los Diputados a que esta litis se refiere, en su
apartado tercero permite la impugnación de los actos y disposiciones en materia de
personal, administración y gestión patrimonial sujetos al derecho publico adoptados
por los órganos competentes del Congreso de los Diputados y en tales supuestos
tampoco cabe incluir la autorización que el Congreso de los Diputados concedió al
Gobierno para determinadas actuaciones militares en materia de la Defensa Nacio-
nal.» (ATS 3ª - 22/06/2010 - 91/2010 -EDJ2010/147210- ).
7.2. Consejo General del Poder Judicial

En relación con el Consejo General del Poder Judicial, basta citar como ejemplo
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de
18 de septiembre de 2007 (cuestión de competencia núm. 6/2007)
-EDJ2007/168636- , relativa a un Acuerdo del Pleno del Consejo General de Poder
Judicial que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de la Co-
misión Permanente del citado Consejo, relativo al grado de cumplimiento de los ob-
jetivos de rendimiento correspondientes a destino del recurrente durante el primer
semestre del año 2005.

Aunque la Ley Jurisdiccional no menciona a las Salas de Gobierno, debe tenerse
en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto por el art. 158 ,2 LOPJ
-EDL1985/8754- , sus actos son recurribles en alzada ante el Consejo General del Po-
der Judicial, por lo que la competencia para conocer de las pretensiones que se de-
duzcan en relación con las mismas va a corresponder a la jurisdicción contencioso-
-administrativa; y en concreto, la competencia objetiva para conocer sobre las im-
pugnaciones contra su actividad administrativa corresponde a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo. Así, por ejemplo, la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 18 de septiembre de
2007 (cuestión de competencia núm. 16/2007) -EDJ2007/168636- , que resuelve la
competencia objetiva para conocer de un recurso contencioso-administrativo inter-
puesto contra un Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial que
inadmite el recurso de alzada interpuesto contra un Acuerdo de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que decretó el archivo de diligencias
gubernativas relativas al Juez sustituto de Ripoll.
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7.3. La Administración electoral
No todas las resoluciones adoptadas por la Administración electoral son recurri-

bles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y para el estudio de la jurisdic-
ción de los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo en esta ma-
teria debemos acudir a la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, ya que el art. 1 ,3-c) LRJCA establece que los Juzgados y Tribunales del or-
den contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en
relación con la actuación de la Administración electoral, en los términos previstos en
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y ésta atribuye a la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, entre otras, la competencia para conocer sobre los recursos
contra los acuerdos de las Juntas Electorales competentes sobre la proclamación de
candidaturas y candidatos -art. 49 -EDL1985/8697- -, y sobre los recursos contencio-
so-electorales contra los acuerdos de las Juntas Electorales sobre proclamación de
electos, así como la elección y proclamación de los Presidentes de las Corporaciones
locales -art. 109 -EDL1985/8697- -.

Respecto de los acuerdos de las Juntas Electorales sobre la proclamación de can-
didaturas y candidatos, el art. 49 ,1 de la Ley Orgánica 5/1985 -EDL1985/8697- esta-
blece que «A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los represen-
tantes de las candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada,
disponen de un plazo de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de
proclamación de las Juntas Electorales, ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo (...)». La competencia objetiva para conocer sobre esta clase de recursos la os-
tentan los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, como así establece también el
art. 8 ,5 LRJCA -EDL1998/44323- , al atribuir a los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo las impugnaciones «(...) formuladas en materia de proclamación de can-
didaturas y candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Electorales, en los tér-
minos de la legislación electoral».

Ahora bien, lo expuesto en el párrafo anterior tiene una excepción, pues confor-
me a lo establecido por el art. 49 ,5 de la Ley Orgánica 5/1985 -EDL1985/8697- , para
conocer sobre las impugnaciones relativas a la proclamación o exclusión de candida-
turas presentadas por las agrupaciones de electores a las que se refiere el apartado 4
del art. 44 de la citada Ley Orgánica -EDL1985/8697- (se refiere a aquellas agrupa-
ciones de electores que vengan a continuar o suceder la actividad de un partido polí-
tico declarado judicialmente ilegal y disuelto, o suspendido), la competencia la os-
tenta la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el art. 61 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial -EDL1985/8754- , cuyo número 1 establece que dicha Sala estará
formada por el Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala y el magis-
trado más antiguo y el más moderno de cada una de ellas.
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Por lo que respecta a los recursos contencioso electorales contra los acuerdos de
las Juntas Electorales a los que se refiere el art. 109 de la Ley Orgánica 5/1985
-EDL1985/8697- -sobre proclamación de electos, así como la elección y proclama-
ción de los Presidentes de las Corporaciones locales-, el art. 112 ,2 de la citada Ley
Orgánica -EDL1985/8697- establece que «El Tribunal competente para la resolución
de los recursos contencioso-electorales que se refieren a elecciones generales o al
Parlamento Europeo es la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supre-
mo. En el supuesto de elecciones autonómicas o locales el Tribunal competente es la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la respec-
tiva Comunidad Autónoma». Artículo éste de la Ley Orgánica 5/1985 que concreta
las atribuciones de los diferentes órganos de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa sobre esta materia, ya que su Ley reguladora sólo establece que las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia serán compe-
tentes para el conocimiento de «(...) los recursos contencioso-electorales contra
acuerdos de las Justas Electorales sobre proclamación de electos y elección y procla-
mación de Presidentes de Corporaciones Locales, en los términos de la legislación
electoral» -art. 10 ,1-f) LRJCA -EDL1998/44323- -, y que la Sala de lo Contencioso-
-Administrativo del Tribunal Supremo conocerá de «(...) los recursos contencioso-
-electorales que se deduzcan contra los acuerdos sobre proclamación de electos en
los términos previstos en la legislación electoral» -art. 12 ,3-a) LRJCA
-EDL1998/44323- -.

Por último, decir que las actuaciones de la Administración electoral expuestas no
son las únicas susceptibles de ser recurridas ante al Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; así, por ejemplo, el art. 69 ,6 de la Ley Orgánica 5/1985 -EDL1985/8697-
establece que las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia de encues-
tas y sondeos «(...) pueden ser objeto de recurso ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa en la forma prevista en su ley reguladora».
8. Yuxtaposición de jurisdicciones: constitucional y ordinaria

«El artículo 161.2 de la Constitución -EDL1978/3879- establece que el Gobierno
podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones
adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas, con los efectos suspen-
sivos que allí se establecen.

(...) Frente a esta posibilidad para acudir al Tribunal Constitucional, la jurisdic-
ción contencioso administrativa conoce, según el artículo 1 de la Ley, 29/1998, de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, "de las pretensiones que se deduzcan en
relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho Admi-
nistrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decre-
tos Legislativos cuando excedan los límites de la delegación". Del mismo modo el ar-
tículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- dispone que el Or-
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den Jurisdiccional Contencioso Administrativo conoce de las pretensiones que se
deduzcan en relación con los actos de la Administración Pública sujetos a Derecho
Administrativo y con las disposiciones reglamentarias. Y no deja lugar a dudas que
las expresiones relativas a "la actuación de las Administraciones públicas" y a "las dis-
posiciones generales de rango inferior a la Ley", recogidas en el artículo 1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa son subsumibles en las expresiones
del artículo 76 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional -EDL1979/3888- "dis-
posiciones normativas sin fuerza de ley y resoluciones emanadas de cualquier órgano
de las Comunidades Autónomas".

Igualmente frente a la atribución de competencia al Tribunal Constitucional, re-
cogida en el artículo 161.2 de la Constitución -EDL1978/3879- y desarrollada en los
artículos 76 y concordantes de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
-EDL1979/3888- , nos encontramos con preceptos, tales como los artículos 106
-EDL1978/3879- y 153.c) de la Constitución -EDL1978/3879- , en los que, se estable-
ce que los Tribunales controlarán la potestad reglamentaria y la legalidad de la actua-
ción administrativa, lo que respecto de las Comunidades Autónomas se concreta en
el segundo precepto citado, al establecer que el control de la actividad de los órganos
de las Comunidades Autónomas se ejercerá por la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa en cuanto a su administración autónoma y sus normas reglamentarias, y tal
control ha de extenderse al respecto a los principios competenciales por imperativo
del artículo 62.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común 30/92, de 26 de noviembre
-EDL1992/17271- , que declara nulas de pleno derecho las disposiciones administra-
tivas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de
rango superior así como las que regulen materias reservadas a la Ley.

Cabe igualmente citar, en la línea que estamos siguiendo, los artículos 2
-EDL1981/3369- y 3 de la Ley 34/81, de 5 de octubre -EDL1981/3369- , de Criterios
de legitimación en relación con las Comunidades Autónomas, en cuanto a la posibi-
lidad de impugnación por la Administración del Estado de las disposiciones genera-
les y actos emanados de la Administración de las Comunidades Autónomas y enti-
dades sujetas a la tutela de éstas y a la posibilidad de que las Comunidades Autóno-
mas impugnen las disposiciones de carácter general de la Administración del Estado
en cuanto afecten al ámbito de su autonomía.

Del mismo modo los Estatutos de Autonomía reconocen el sometimiento de sus
actos y normas infralegales a la jurisdicción contencioso administrativa (...).

Como dijimos en la sentencia de este Tribunal de 27 de junio de 2002, recurso de
casación número 836/1998 -EDJ2002/26957- , "los tribunales ordinarios controlan
no sólo la legalidad sino también la constitucionalidad de las normas reglamentarias
y así resulta claramente del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
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-EDL1985/8754- en cuanto establece que los Jueces y Tribunales no aplicarán los re-
glamentos o cualquiera otras disposiciones contrarias a la Constitución, y del Artícu-
lo 163 de la Constitución -EDL1978/3879- en cuanto limita la cuestión de inconsti-
tucionalidad a las normas con rango de Ley, de donde se infiere que el Juez Ordina-
rio tiene carácter de Juez constitucional respecto de las normas con rango inferior a
Ley y así lo ha reconocido expresamente el Tribunal Constitucional en auto 1053/88
-EDJ1988/16767- en el que se afirma que cualquier vicio de inconstitucionalidad de
una norma reglamentaria, ajeno a los derechos y libertades reconocidas en los artícu-
los 14 a 29 -EDL1978/3879- y 30.2 de la Constitución -EDL1978/3879- caen fuera del
juicio de constitucionalidad, correspondiendo su enjuiciamiento a la jurisdicción
contencioso administrativa; tesis que por otra parte resulta congruente con la necesi-
dad de evitar que no puedan expulsarse del ordenamiento jurídico los reglamentos
inconstitucionales no recurribles ante el Tribunal Constitucional; no olvidemos que
la vía del 161.2 -EDL1978/3879- está limitada a impugnación de disposiciones reso-
luciones de las Comunidades Autónomas, pero no del Estado, y que la vía del 161.1
C está limitada a infracciones de carácter competencial y por tanto el control de lega-
lidad del artículo 106 de la Constitución ha de interpretarse de manera extensiva en
función del principio de jerarquía normativa".

De lo que hasta aquí hemos señalado, se deduce que, para la impugnación de las
disposiciones y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas, convi-
ven pacíficamente en nuestro Ordenamiento jurídico dos jurisdicciones, la Constitu-
cional y la Contencioso Administrativa y, a pesar de la interpretación restrictiva que
del artículo 161.2 de la Constitución -EDL1978/3879- ha prevalecido, no impide la
yuxtaposición de las referidas jurisdicciones, Constitucional y Contencioso Admi-
nistrativa, pues ésta última alcanza plenamente al conocimiento y examen de consti-
tucionalidad de las disposiciones reglamentarias e incluso a su anulación por esta ra-
zón, y a tal efecto baste recordar el tenor del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- y del artículo 153 de la Constitución -EDL1978/3879- antes
citados y la propia doctrina del Tribunal Constitucional contenida entre otros en el
auto 1053/88 -EDJ1988/16767- . Por tanto, no existe duda de la posibilidad de yuxta-
posición de jurisdicciones en este punto que ahora analizamos» (STS 3ª -
02/06/2010 - 616/2009 -EDJ2010/122354- ).
9. Límites al control de las potestades discrecionales

«A diferencia de lo que acontece en el control de legalidad sobre potestades regla-
das [por todas, Sentencia de 27 de diciembre de 2005 (Casación 4875/2002)] en el
control de la denominada discrecionalidad técnica del planificador urbanístico el
Derecho no siempre proporciona al Tribunal todos los datos necesarios para susti-
tuir el acto administrativo por el jurisdiccional, por lo que, en dicha medida, la acti-
vidad discrecional no resulta enteramente enjuiciable jurisdiccionalmente.
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Los Tribunales de este orden jurisdiccional deben examinar la existencia de una
contradicción con lo dispuesto en las leyes o reglamentos urbanísticos, una desvia-
ción de poder o la arbitrariedad, irracionalidad o injusta distribución de beneficios y
cargas de la solución propuesta por el Plan, pero en lo demás goza el planificador de
libertad para elegir la forma en que el territorio ha de quedar ordenado. Cuando en
la actividad discrecional resultan posibles varias soluciones todas igualmente lícitas y
justas -y por tanto indiferentes para el Derecho- entre las cuales hay que elegir con
criterios extrajurídicos, existe un núcleo último de oportunidad en el que no cabe
sustituir la decisión administrativa por una decisión judicial. Así lo tiene declarado la
Sentencia de esta Sala de 19 de noviembre de 2002 (Casación 1675/1999) invocada
por la Administración recurrente. Todo ello sin perjuicio de las evidentes excepcio-
nes, que no se dan en este caso, en las que como resultado del proceso la coherencia
de la decisión administrativa pueda imponer una única solución; solución ésta que
implicaría, al ser única, la desaparición de la discrecionalidad.» (STS 3ª -
29/04/2011 - 1755/2007 -EDJ2011/71668- ).
10. Competencia de la Jurisdicción contenciosa para conocer de expedientes de regula-
ción de empleo

«Efectivamente, la atribución de competencia al orden contencioso-administrati-
vo resulta de la jurisprudencia de las diversas Salas de este Tribunal Supremo invoca-
da por los recurrentes en sus respectivos escritos de interposición, que, como expo-
nente más reciente, se confirma en el Auto de la Sala Especial de Conflictos de Com-
petencia de fecha 24 de junio de 2010, que en un supuesto de gran similitud al que
actualmente nos ocupa atribuye el conocimiento del asunto a este orden jurisdiccio-
nal contencioso- administrativo, en base a los siguientes razonamientos (F.D. 2º):

"(...) La competencia para conocer de la impugnación de las resoluciones que po-
nen fin a los expedientes de regulación de empleo sigue estando residenciada en el
orden contencioso-administrativo ya que en la fecha en que se promueve el conflicto
aun no se encuentra en vigor la nueva redacción del artículo 3 de la Ley de Procedi-
miento Laboral prevista en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 29/1998, de 13
de julio de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en la redacción que le diera la
Disposición Adicional Vigésima Cuarta de la Ley 50/1998 de 30 de diciembre, al no
haberse incorporado a la Ley de Procedimiento Laboral las modalidades procesales
correspondientes al número 2.

La sentencia más reciente de la Sala Cuarta de este Tribunal de fecha 3 de febrero
de 2009 (recurso casación 101/2006), recoge y resume la doctrina jurisprudencial
sentada en relación con las controversias derivadas de los expedientes de regulación
de empleo, señalando que:

'En interpretación y aplicación de la normativa orgánica y procesal hasta ahora
vigentes, con carácter general, y con relación a cuestiones planteadas sobre la trami-
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tación y conclusión en el ámbito de los expedientes de regulación de empleo, esta
Sala ha venido reiteradamente declarando la incompetencia del orden jurisdiccional
social “tanto para conocer de la impugnación directa de un Acuerdo entre empresa y
representantes de los trabajadores, posteriormente homologado por una resolución
administrativa -STS 21-6-1994- como para decidir sobre la impugnación por parte
de un trabajador de las razones de su inclusión en el listado aprobado igualmente
por la Autoridad laboral en un expediente de esta naturaleza - STS de 18-1-1999 (re-
curso 2254/1998) y las que en ella se citan-; y en el mismo sentido se ha pronunciado
tanto el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción -Sentencias de 26-12-1988 o
26-6-1996-, como la Sala de Conflictos de Competencia -Auto de 8 de marzo de
1991'. Con la concreta matización, en la que no es dable encuadrar el supuesto ahora
enjuiciado, de que 'si la competencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo sólo llega, como tradicionalmente se dijo, a los aspectos a los que llegó la re-
solución administrativa, cuando ésta no contiene el listado de los afectados por la
misma, toda cuestión que se refiera a la determinación de los concretos trabajadores
quedará fuera del ámbito competencial contencioso-administrativo y pasará a ser
competencia del orden social puesto que no se halla incluida dentro de la parcela re-
servada a la administración; de la misma manera que seguirá siendo competencia de
aquel orden judicial propio de la administración la discusión que afecte a todas las
materias incluidas en su decisión' (entre otras, SSTS/IV 17-marzo-1999 -recurso
2240/1998, 5-junio-1999 -recurso 2237/1998, 12-julio-1999 -recurso 4475/1998, 13-
-julio-1999 -recurso 4417/1998, 15-julio-1999 -recurso 4418/1998, 19-julio-1999
-recurso 4416/1998, 20-julio-1999 -recurso 4459/1998, 23-julio-1999 -recurso
4139/1998, 28-julio-1999 -recurso 4474/1998, 30-septiembre-1999 -recurso
4811/1998, 28-septiembre-1999 -recurso 4471/1998, 5-octubre-1999 -recurso
4140/1998)".

La aplicación de la doctrina trascrita al presente caso conlleva que deba atribuirse
el conocimiento de la controversia suscitada por la demanda formulada por el traba-
jador demandante, impugnando la decisión adoptada por la empresa demandada de
extinguir su contrato de trabajo, al Orden Jurisdiccional contencioso-administrativo,
al estar acreditado, que la decisión empresarial de extinción del contrato, trae causa
de la resolución complementaria de la Dirección General de Trabajo de fecha 10 de
diciembre de 2007, recaída en el expediente de regulación de empleo nº 35/2005, que
autorizó a la empresa la extinción de las relaciones laborales de cinco trabajadores de
su plantilla pertenecientes a los centros de trabajo de la empresa donde radican los
aeropuertos de Madrid y Valencia, en los términos y condiciones del Acuerdo de fe-
cha 21 de noviembre de 2007, suscrito, dentro de la Comisión de Seguimiento del
expediente colectivo de referencia, por dicha empresa y el Comité Intercentros, cuyo
texto, así como la lista de trabajadores afectados, entre los que figura nominalmente
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el trabajador demandante, consta en el Anexo de dicha resolución. De ahí, que en
cuanto en el presente caso ha existido un pronunciamiento expreso de la Autoridad
laboral autorizando la extinción, entre otros, del concreto contrato de trabajo del de-
mandante, la impugnación del acto empresarial de ejecución de la resolución admi-
nistrativa supone, conforme a la doctrina jurisprudencial reseñada, si no formalmen-
te, sí materialmente la impugnación de la resolución administrativa en que aquella
extinción se acordó, pretensión impugnatoria para la que los Tribunales del Orden
Social carecen de competencia, al estar atribuida legalmente -como ya se ha dicho- al
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. (...).» (STS 3ª - 06/03/2012 -
3691/2010 -EDJ2012/36335- ).
11. Recursos contra la calificación negativa de Registrador de la Propiedad. No corres-
ponde a esta Jurisdicción

«Abordando ya el motivo primero, el punto de partida no puede ser sino el
art. 328 LH, cuyo tenor literal es claro e inequívoco: el conocimiento del recurso
contra la calificación negativa del Registrador de la Propiedad y, en su caso, contra la
resolución del ulterior recurso gubernativo está encomendado a "los órganos del or-
den jurisdiccional civil, siendo de aplicación las normas del juicio verbal". Esta sola
consideración bastaría para comprobar que los autos impugnados en el presente re-
curso de casación son perfectamente ajustados a derecho, pues el objeto del litigio es
precisamente una calificación negativa del Registrador de la Propiedad de Almería
nº 4, luego confirmada por la DGRN. El único modo de eludir esta conclusión sería
sostener que el citado art. 328 LH es inconstitucional, planteando la correspondiente
cuestión de inconstitucionalidad; algo que el recurrente ni siquiera sugiere. En la
medida en que el art. 328 LH es una norma legal vigente y aplicable al caso, a ella hay
que estar.

Dicho esto, no es ocioso hacer dos consideraciones adicionales. Por un lado, nin-
guna duda cabe que la actividad relacionada con la calificación de los títulos presen-
tados para su inscripción registral -incluida la resolución del recurso gubernativo
por la DGRN, que es un órgano de la Administración del Estado- puede, en princi-
pio, ser subsumida dentro de la idea de "actuación de las Administraciones Públicas"
en el sentido del art. 1 .1 LJCA. Sin embargo, para que el conocimiento de una pre-
tensión corresponda al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, no basta
que verse sobre alguna actuación de las Administraciones Públicas, sino que es pre-
ciso además que dicha actuación esté "sujeta al Derecho Administrativo". Así lo exi-
gen expresamente el citado art. 1 .1 LJCA, que el recurrente invoca como infringido,
y el art. 9 .3 LOPJ. El problema a dilucidar, por consiguiente, es si la resolución de la
DGRN que resuelve el recurso gubernativo es una actuación sujeta al Derecho Ad-
ministrativo. Pues bien, la respuesta ha de ser negativa, ya que los requisitos que de-
be satisfacer un título para ser inscribible están regulados en la legislación civil y,
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más específicamente en la Ley Hipotecaria. Determinar si el Registrador de la Pro-
piedad ha incurrido -por defecto o por exceso- en algún error en la calificación será,
así, algo que habrá de examinarse a la luz del Derecho Civil, no del Derecho Admi-
nistrativo. Esto es precisamente lo que sucede en el presente caso, donde se discute si
la Administración Pública puede ejercer un derecho de retracto legal por vía admi-
nistrativa y, por tanto, si título inscribible puede ser un acto administrativo. Y ésta es
una cuestión de Derecho Civil, porque lo debatido no es la validez del acto adminis-
trativo, sino si éste puede surtir determinado efecto civil.

Por otro lado, la tesis de la aplicabilidad supletoria de la legislación de expropia-
ción forzosa, tendente a justificar la pretensión de ejercicio del derecho de retracto
legal por vía administrativa, es insostenible y, sobre todo, internamente contradicto-
ria. La expropiación forzosa es un modo de adquirir la propiedad peculiar de la Ad-
ministración Pública, cuya justificación se halla en la utilidad pública o el interés so-
cial. Pero la expropiación forzosa debe llevarse a cabo por el procedimiento corres-
pondiente, que implica, entre otras cosas, la fijación y el pago del justiprecio. El dere-
cho de retracto legal también permite adquirir la propiedad, pero sus requisitos y
modo de ejercicio son distintos. Si la Junta de Andalucía creía que concurrían las
condiciones para expropiar la finca aquí considerada, habría debido iniciar el corres-
pondiente procedimiento expropiatorio; algo que no hizo. Lo que no tiene sentido es
pretender aplicar, sin apoyo en norma jurídica alguna, los privilegios de la Adminis-
tración Pública en materia de expropiación forzosa al ejercicio de un derecho de re-
tracto legal.

Por todo lo expuesto, el motivo primero de este recurso de casación ha de ser de-
sestimado.» (STS 3ª - 16/05/2012 - 5446/2009 -EDJ2012/95887- ).
12. Conocimiento de contratos sujetos a regulación armonizada. Ley 30/2007
-EDL2007/175022-

«La concepción de los límites del ámbito de la jurisdicción contencioso adminis-
trativa en que se sustentan los autos recurridos, fundada exclusivamente en los artí-
culos 9.4 LOPJ y 1 LJCA, supone una concepción inaceptablemente reduccionista,
en cuanto prescinde de un elemento esencial del propio artículo 9 LOPJ, en función
del cual el límite de su apartado 4 puede ser ampliado. En efecto, el artículo 9 de la
LOPJ, que constituye la clave de arco de la definición de los ámbitos de los distintos
órdenes jurisdiccionales, precisa en su apartado 1 que "Los Juzgados y Tribunales
ejercerán su jurisdicción exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida
por esta u otra Ley." Es preciso observar que la definición de esos ámbitos de los dis-
tinto órdenes jurisdiccionales no se acota en exclusiva en el propio artículo 9, que es
la tesis implícita en los autos recurridos, sino que se abre a otras leyes, como expresa-
mente se indica en el inciso final. Al respecto debe marcarse énfasis especial en la
expresión legal de "por esta u otra ley".
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La llamada desde la LOPJ, clave de la ordenación total, a otras leyes permite así,
sin riesgo alguno de colisión con el apartado 4º, que otras leyes amplíen el ámbito
jurisdiccional del orden contencioso administrativo a supuestos que con arreglo a
aquel apartado no entrarían en él. Esto es precisamente lo que ocurre en este caso en
virtud de lo dispuesto en la Ley 30/2007, reformada por la Ley 34/2010, que, de mo-
do inadecuado, los Autos recurridos han omitido considerar, al estar anclados exclu-
sivamente en los preceptos que en ellos se citan.» (STS 3ª - 21/11/2012 - 5049/2011
-EDJ2012/270248- ).
13. Naturaleza de las federaciones deportivas. Actos recurribles

«Abordamos, pues, la cuestión esencial. Consiste en decidir si el CNCDD-RFEC
ejercía, o no, funciones públicas de carácter administrativo cuando acordó sancionar
por dopaje a uno de los corredores participantes en una competición internacional,
no estatal, ni de ámbito territorial inferior. De ella, precisamente, depende el éxito o
fracaso de todos y cada uno de los restantes motivos de casación, pues "los actos rea-
lizados por las Federaciones deportivas españolas en el ejercicio de las funciones pú-
blicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante el Consejo Supe-
rior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa" (art. 3 .3 del Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre); siendo el Comité Español de Disciplina De-
portiva "el órgano de ámbito estatal, adscrito orgánicamente al Consejo Superior de
Deportes que, actuando con independencia de éste, decide en última instancia, en
vía administrativa, las cuestiones disciplinarias deportivas de su competencia"
(art. 84 .1 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte; LD en lo sucesivo).

La respuesta era en aquel mes de febrero de 2006, y es hoy, afirmativa, tal y como
con acierto razonó la Sala de instancia en su sentencia. En efecto:

A) Las Federaciones Deportivas Españolas son Entidades privadas con personali-
dad jurídica propia (art. 30 .1 LD) que, además de sus propias atribuciones (como
son, a tenor del art. 3 .1 de aquel Real Decreto 1835/1991, las de gobierno, adminis-
tración, gestión, organización y reglamentación de las especialidades deportivas que
corresponden a cada una de sus modalidades deportivas), ejercen, por delegación,
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes
colaboradores de la Administración pública (art. 30 .2 LD), bajo la coordinación y
tutela del Consejo Superior de Deportes (art. 33 .1 LD).

Estas segundas -esas funciones públicas que ejercen de ese modo- son las que
identifica el citado art. 33 .1 LD. Éste, es cierto, menciona en su letra a) las de "califi-
car y organizar, en su caso, las actividades y competiciones deportivas oficiales de
ámbito estatal" (el subrayado es nuestro). Pero lo es también que cita después, en la
e), las de "organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional
que se celebren en el territorio del Estado" (ídem); y, acto seguido, en la f), la de
"ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos en la presente Ley y sus
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disposiciones de desarrollo". Además, antes, en la letra d), incluye entre esas funcio-
nes públicas las de "colaborar con la Administración del Estado y la de las Comuni-
dades Autónomas" en la prevención, control y represión del uso de sustancias y gru-
pos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte". En el
resto de sus letras nada hay de interés para la cuestión que ahora nos ocupa.

Esas normas son, claro es, las singularmente destinadas a identificar qué funcio-
nes públicas de carácter administrativo ejercen las Federaciones Deportivas Espa-
ñolas. De ellas, no se deduce, antes al contrario, que las sancionadoras sólo tengan
esa naturaleza cuando la competición en que acaezca el hecho infractor sea estatal, o
de ámbito territorial inferior. La colocación sistemática en aquel art. 33 .1 de la po-
testad disciplinaria [en la letra f), inmediatamente después de referirse a las competi-
ciones internacionales]; la inclusión como función pública de una que se denomina
de tutela de éstas [en la e)]; y la omisión en esa letra f) de alguna indicación que de
modo claro hubiera de entenderse en el sentido de que en esas competiciones inter-
nacionales la potestad disciplinaria no se ejerce como función pública de carácter ad-
ministrativo, son razones que ya de entrada juegan en contra de la tesis que defien-
den las recurrentes en casación y a favor de la interpretación alcanzada por la Sala de
instancia.

B) A favor de esta interpretación juega también el tenor literal del art. 73 .1 LD,
pues dispone que "El ámbito de la disciplina deportiva, a los efectos de la presente
Ley, y cuando se trate de actividades o competiciones de ámbito estatal y, en su caso,
internacional, o afecte a personas que participen en ellas, se extiende a las infraccio-
nes de reglas del juego o competición y normas generales deportivas tipificadas en
esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y en las estatutarias o reglamentarias de
Clubes deportivos, Ligas profesionales y Federaciones deportivas españolas". Así, ese
precepto incluye explícitamente en el ámbito de la disciplina deportiva a los efectos
de la LD, las competiciones internacionales, sin dejar de hacerlo por el hecho de que
la infracción pueda estar tipificada en normas estatutarias o reglamentarias de las Fe-
deraciones deportivas españolas, como serían las que la RFEC hace suyas por su in-
corporación a la UCI.

En el mismo sentido de inclusión de las competiciones internacionales en aquel
ámbito, juega, como no podía ser de otro modo, el art. 2 .2 del Real Decreto
1591/1992, que desarrolla reglamentariamente la normativa disciplinaria deportiva
establecida con carácter general en el Título XI de la LD, pues ordena que "Lo dispu-
esto en el presente Real Decreto resultará de aplicación general cuando se trate de
actividades o competiciones de ámbito internacional o estatal, o afecte a personas
que participen en ellas".

C) Aunque otra cosa pudiera parecer, no juega en contra la norma del art. 74 .
2.c) LD. Ahí se dispone que "El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva co-
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rresponderá: (...) c) A las Federaciones deportivas españolas, sobre: Todas las perso-
nas que forman parte de su propia estructura orgánica; los Clubes deportivos y sus
deportistas, técnicos y directivos; los jueces y árbitros, y, en general, todas aquellas
personas y Entidades que, estando federadas, desarrollan la actividad deportiva co-
rrespondiente en el ámbito estatal" (el subrayado también es nuestro).

No lo hace, pues esa expresión, ámbito estatal, debe interpretarse, dado el tenor
de la norma, no en el sentido de referirse a competiciones de ámbito estatal, sino,
como dice inmediatamente antes, a actividades deportivas que se desarrollan en ese
ámbito. La norma limita el ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de las Fe-
deraciones deportivas españolas, como es lógico, a la actividad deportiva que se de-
sarrolla en el territorio de nuestro Estado. Pero puede, y debe, ser interpretada en el
sentido de que no deja de atribuirles esa potestad aunque se trate de una competi-
ción internacional, si el presunto hecho infractor acaece en ese territorio. En el caso
de autos, si el control en que se detectó el dopaje no probado se efectuó con ocasión
o en conexión con una de las etapas de la Vuelta Ciclista a España 2005 realizadas en
él, como así fue (Vigésima etapa, Contrarreloj, Guadalajara-Alcalá de Henares).

D) En el resto de los preceptos que se dicen infringidos y que aún no hemos
mencionado [artículos 1, 12, 46, 57.2.b), 58.1 y 3, 59.2 y 3 y 84 LD; 6.2.c) del Real
Decreto 1591/1992; y 7 y Disposición adicional única del Real Decreto 255/1996], al-
gunos de ellos ya derogados, no llegamos a ver nada que de modo claro desvirtúe o
contradiga la conclusión que obtenemos de los antes analizados.

E) Amén de ello, juega a favor de esa conclusión otra razón jurídica que la Sala de
instancia tampoco dejó de tener en cuenta. La jurisprudencia de este Tribunal Supre-
mo afirma (así, en sentencias de 18 de junio, 10 de julio de 2003 y 23 de febrero de
2004) que "los acuerdos de las Federaciones Deportivas en relación con las licencias,
aun realizados por asociaciones o entidades privadas, son adoptados por aquéllas en
el ejercicio de funciones llevadas a cabo por delegación del poder público". Como es
lógico, sin que deba ser de otro modo, pues estar en posesión de una licencia depor-
tiva es un requisito preciso para poder participar en competiciones deportivas oficia-
les (art. 32 .4 LD y 7.1 del citado Real Decreto 1835/1991). Por ende, la privación o la
suspensión temporal de una licencia, ha de entenderse que constituye una decisión
de igual naturaleza, como una manifestación más de ese ejercicio de funciones públi-
cas de carácter administrativo, aunque su causa sea la aplicación de una norma san-
cionadora y aunque ésta rija una competición de ámbito internacional.

Como bien dice aquella Sala, "La Federación puede suspender la licencia federati-
va -que ha otorgado mediante el ejercicio de funciones públicas de carácter adminis-
trativo- únicamente ejerciendo funciones públicas que tenga conferidas por la Ley
-en este caso- mediante el ejercicio de la potestad disciplinaria en la forma estableci-
da en la norma legal".» (STS 3ª - 11/12/2012 - 4569/2011 -EDJ2012/284012- ).
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14. Denegación de la inscripción en un registro público. Incompetencia de la jurisdic-
ción contenciosa-administrativa

Denegación por la Dirección General de Economía Social, Responsabilidad So-
cial Empresarial y Trabajo Autónomo del Gobierno Vasco de la inscripción de la es-
critura de reactivación de la Entidad Cooperativa Agrícola Ganadera - Competencia
de la jurisdicción civil.

«Para pronunciarnos sobre la cuestión partiremos de una afirmación: el artículo
18 de la Ley 4/1993 no realiza una directa determinación de en qué supuestos proce-
de el enjuiciamiento de las resoluciones del Registro de Cooperativas de Euskadi an-
te la jurisdicción civil o ante la contencioso-administrativa, sino que se limita a de-
signar, en el primer caso y cuando proceda, cual sea el órgano para conocer de la
reclamación previa, de modo que será la naturaleza de la actuación del Registro y la
legislación que proceda aplicarle la que habrá de fijar cual haya de ser la jurisdicción
competente.

Y es aquí donde la Sala de instancia concluye que la competencia del caso corres-
ponde a la jurisdicción civil, por ser la Ley 43/93 aplicada resultado de que el Estatu-
to de Autonomía atribuye al País Vasco la competencia exclusiva en materia de coo-
perativas conforme a la legislación general mercantil.

(...)
En esta configuración jurídica y en su instrumentación básica, los elementos de

una libre, concurrente y privada voluntad constitutiva para dar cumplimiento me-
diante una forma específica de sociedad a intereses de los otorgantes y promotores
de la misma dibujan un horizonte de derecho privado en cuanto al nacimiento y per-
vivencia del ente social, que hacen correcta la tesis de la Sala sentenciadora de enten-
der que, siendo imputable el acto a un órgano administrativo, sin embargo su estric-
ta actuación calificadora en los supuestos mencionados en el citado artículo 16 no
está sujeta al derecho administrativo y por eso su revisión jurisdiccional no compete
a la jurisdicción contencioso-administrativa. No porque lo ordene la Ley Vasca, sino
por aplicación de lo dispuesto en los artículos 9.4 de la Ley LOPJ y el 1.1 de la LJCA,
argumento que implica desestimar el motivo y el recurso de casación que en él se
funda.» (STS 3ª - 01/07/2014- 2851/2012) -EDJ2014/115848- .
15. El ámbito de jurisdicción contencioso-administrativa, respecto de la jurisdicción
contable

«No es susceptible de crear derechos y obligaciones o de modificar la situación
jurídica de terceros.

Por esa razón las resoluciones del Tribunal de Cuentas y de las instituciones au-
tonómicas análogas en materia de fiscalización financiera o contable no están sujetos
al control de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; tan solo los actos y dispo-
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siciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial sujetos al De-
recho Público (artículo 1.3 .a) de la L.J.C.A.)".

Sentado lo anterior, el ámbito del control jurisdiccional queda limitado, tanto a
los aspectos procedimentales -que no aparecen cuestionados- como al cumplimiento
de las exigencias del TRLI-1L de 2.004, cuyo art. 165 .4 -EDL2004/2992- impone que
cada uno de los presupuestos o partidas que se integran en el presupuesto general
deberá aprobarse sin déficit inicial, y ello en relación con los motivos impugnatorios
de los supuestos b) y c) del art. 170 .2 de la citada normativa -EDL2004/2992- , es
decir: por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de tales obligaciones, o
por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuesta-
dos o bien de estos respecto a las necesidades para las que este previsto.» ( STS 3ª -
26/07/2016 - 2427/2013 -EDJ2016/118032- ).

16. Control judicial por el Orden contencioso-administrativo de las resoluciones y
acuerdos de las Juntas Generales del País Vasco

«(...) las Instituciones de los Territorios Históricos tienen una "peculiar naturale-
za". La dificultad de reconducir estas Instituciones Forales a los parámetros generales
de las instituciones existentes en el resto de España ha suscitado que se hable de su
"doble naturaleza" -foral y local-»

[...]
«La jurisprudencia postconstitucional de este Alto Tribunal ha apreciado el ca-

rácter o naturaleza política, en orden al enjuiciamiento de legalidad, respecto de de-
terminados actos del Gobierno y de órganos parlamentarios. La existencia de tales
actos debe ser objeto de una interpretación restrictiva, en virtud de lo establecido en
los artículos 9.1 y 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , y en lo señalado en el
artículo 7.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- .» ( STS 3ª -
07/06/2016 - 2466/2014 -EDJ2016/76692- ).

A partir de esta argumentación la sentencia atribuye a la jurisdicción contencio-
so-administrativa el control sobre los asuntos de personal y de gestión patrimonial
emanados de las Juntas Generales aplicando por analogía el artículo 1.3.a) de la
LJCA.

2. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cues-
tiones que se susciten en relación con:

a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos
reglados y la determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo
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ello en relación con los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos [5] .

b) Los contratos administrativos y los actos de preparación y adjudicación de
los demás contratos sujetos a la legislación de contratación de las Administracio-
nes públicas [6] .

c) Los actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho público, adopta-
dos en el ejercicio de funciones públicas.

d) Los actos administrativos de control o fiscalización dictados por la Admi-
nistración concedente, respecto de los dictados por los concesionarios de los ser-
vicios públicos que impliquen el ejercicio de potestades administrativas conferi-
das a los mismos, así como los actos de los propios concesionarios cuando puedan
ser recurridos directamente ante este orden jurisdiccional de conformidad con la
legislación sectorial correspondiente [7] .

e) La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, cualquie-
ra que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que derive, no pu-
diendo ser demandadas aquellas por este motivo ante los órdenes jurisdiccionales
civil o social, aun cuando en la producción del daño concurran con particulares o
cuenten con un seguro de responsabilidad [8] . [9]

f) Las restantes materias que le atribuya expresamente una Ley.

1. Los denominados actos políticos
El Tribunal Supremo rechaza la inadmisibilidad de un recurso contencioso-ad-

ministrativo afirmando que el carácter del art. 1 ,1 de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323-  «(...) como elemento delimitador del ámbito de la jurisdicción
contencioso-administrativa ha quedado complementado en la Ley de 1998 por el
texto de su artículo 2-a), en el que siguiendo una jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo, se hace desaparecer legalmente la noción de acto político como causa de exclu-
sión del control judicial de los actos del Gobierno, en cuanto que toda la actividad de
éste, cualquiera que sea su naturaleza, se somete al control del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, en lo que se refiere a la protección de los derechos fun-
damentales y al cumplimiento de los elementos reglados a que deba sujetarse aquella
actividad, por lo que ab initio no cabe aceptar que porque el acto objeto del proceso

[5] Véase art. 26.3 Ley 50/1997, del Gobierno
[6] Véanse arts. 6 a 11, 18 y 19 LCSP
[7] Véase art. 123 LEF
[8] Véanse arts. 9.4 LOPJ y 139 y 144 LRJAP Y PAC
[9] Dada nueva redacción letra e por disposición adicional 14 apartado 1 de Ley Orgánica 19/2003 de 23
de diciembre de 2003, con vigencia desde 15/01/2004
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sea del Gobierno y ofrezca el cariz de político, excluya, sin más, la posibilidad de su
examen jurisdiccional. Pero es que además en este caso la pretensión no se dirige a
solicitar del Gobierno una actuación que tenga por finalidad el que éste establezca un
régimen de relaciones con un Estado extranjero, que normalmente forma parte de
una decisión discrecional, como sería la de suscribir o no un tratado o la determina-
ción de su específico contenido, sino que la posición procesal del recurrente es la de
pedir que se apliquen unas normas concretas de carácter internacional suscritas por
España, que por eso forman parte de su ordenamiento interno (artículo 96 de la
Constitución -EDL1978/3879- ) de las que, en su opinión, derivan obligaciones que
el Gobierno habría incumplido (...)» (STS 3ª - 24/07/2000 - 408/1999
-EDJ2000/25122- ).

Con motivo de la desclasificación de determinados documentos secretos afirma
el Tribunal Supremo que «(...) En sentencia de 28 de junio de 1994
-EDJ1994/14450- , el Tribunal Supremo ha fijado su postura en relación con la exis-
tencia de actuaciones imputables al Poder Ejecutivo no controlables por los órganos
del Poder Judicial. Decíamos en ella "que la jurisprudencia ha admitido pacíficamen-
te la existencia de actuaciones políticas del Gobierno no sometidas a control jurisdic-
cional. Cabe citar a título de ejemplo las sentencias del Tribunal Supremo de 9 de
junio -EDJ1987/4599- y de 2 de octubre de 1987 -EDJ1987/6972- , ambas destacables
tanto por sí mismas como porque sobre las tesis en ellas mantenidas ha elaborado el
Tribunal Constitucional su doctrina general acerca de este particular, que ha perma-
necido prácticamente inalterable desde la sentencia de 15 de marzo de 1990
-EDJ1990/2946- hasta la de 26 de noviembre de 1992 -EDJ1992/11676- . En todas las
sentencias citadas, ambos Altos Tribunales han acudido directamente al examen del
artículo 97 de la Constitución -EDL1978/3879- y a su relación con el art. 106 -1
-EDL1978/3879- para fundar la admisión de una actividad política del Gobierno no
sujeta a revisión judicial. Así, en la de 2 de octubre de 1987 hemos dicho que "el artí-
culo 97 de la Constitución enumera las funciones que competen al Gobierno, entre
ellas, dirigir la política interior y ejercer la función ejecutiva y potestad reglamenta-
ria, con la diferencia de que mientras las últimas están sujetas al control de los Tribu-
nales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106-1 del mismo texto constitucio-
nal, de su gestión política, como señala el artículo 108 -EDL1978/3879- , el Gobierno
responde solidariamente ante el Congreso de los Diputados". Por su parte, el Tribu-
nal Constitucional, en la de 15 de marzo de 1990, dice que "no toda actuación del
Gobierno, cuyas funciones se enuncian en el artículo 97 del Texto constitucional, es-
tá sujeta al Derecho Administrativo. Es indudable, por ejemplo, que no lo está, en
general la que se refiere a las relaciones con otros órganos constitucionales, como
son los actos que regula el Título V de la Constitución -EDL1978/3879- o la decisión
de enviar a las Cortes un proyecto de Ley u otros semejantes, a través de las cuales el
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Gobierno cumple también la función de dirección política que le atribuye el mencio-
nado artículo 97 de la Constitución -EDL1978/3879- . A este género de actuaciones
del Gobierno, diferentes de la actuación administrativa sometida a control judicial,
pertenecen las decisiones que otorgan prioridad a unas u otras parcelas de la acción".
(...)».

Tras repasar su propia jurisprudencia señala que: «La clara posición jurispruden-
cial que hemos descrito sobre la admisión de una actividad política del Gobierno se
oscurece y origina los auténticos problemas cuando es preciso aplicarla a cada caso
concreto, porque entonces entran en juego principios y normas constitucionales de
ineludible acatamiento, que presionan a favor de su restricción y cuyo sistemático
acoplamiento obligará con frecuencia a acudir a la sensibilidad jurídica casuística
propia del ejercicio de la función judicial para alcanzar un pronunciamiento indivi-
dualizado que dé solución satisfactoria al concreto conflicto al que sea preciso dar
una respuesta en Derecho.»

Avanza el Tribunal en su argumentación afirmando que: «Entre estos principios
y normas nos encontramos, en primer lugar, con que la Constitución ha aportado un
trascendente elemento innovador con respecto al régimen jurídico existente con an-
terioridad, cual es el precepto contenido en el artículo 24-1 -EDL1978/3879- , en el
que se consagra el derecho fundamental de todas las personas a obtener una tutela
judicial efectiva, derecho que ofrece una inicial apariencia de incompatibilidad con la
existencia de una parte de la actividad del Gobierno exenta de control jurisdiccional,
siempre que alguien pueda invocar un derecho o interés legítimo que haya sido le-
sionado por dicha actividad. Ha sido la influencia de este precepto constitucional la
que explica que la jurisprudencia que hemos reseñado haya abandonado la cita del
artículo 2-b) de la Ley de la Jurisdicción, como si en él permaneciese latente el senti-
do elusivo de la Administración frente al control jurisdiccional de determinadas ac-
tuaciones de naturaleza plenamente administrativa, a pesar de las restricciones que el
Tribunal Supremo había impuesto a la noción de acto político y que por eso el Tri-
bunal Constitucional, en la citada sentencia de 15 de marzo de 1990
-EDJ1990/2946- , haya destacado expresamente que el Tribunal Supremo no hubiese
inadmitido un recurso "por considerarlo dirigido contra un acto (presunto) de ca-
rácter político, de aquéllos a que alude el artículo 2-b) de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, que en ningún momento se menciona en la
sentencia, sino por entender que se dirigía contra una actuación (u omisión) no suje-
ta al Derecho Administrativo y, por ende, insusceptible de control en esa vía judicial,
conforme al artículo 106-1 de la Constitución -EDL1978/3879- y el artículo 1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- ". Otro man-
dato constitucional que no podemos dejar de tener presente es el del artículo noveno
de la Norma Suprema, cuando nos dice que los poderes públicos están sujetos a la
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Constitución y al resto del ordenamiento jurídico y que la Constitución garantiza el
principio de legalidad. La unión de estos preceptos con el derecho fundamental reco-
nocido en el artículo 24-1 nos lleva a apreciar la dificultad de principio de negar la
tutela judicial, cuando alguna persona legitimada la solicite, alegando una actuación
ilegal del Poder Ejecutivo. Reconocido, sin embargo, que nuestro sistema normativo
admite la existencia objetiva de unos actos de dirección política del Gobierno en
principio inmunes al control jurisdiccional de legalidad, aunque no a otros contro-
les, como son los derivados de la responsabilidad política o el tratamiento judicial de
las indemnizaciones que puedan originar, esto no excluye que la vigencia de los artí-
culos 9 -EDL1978/3879- y 24-1 de la Constitución nos obligue a asumir aquel con-
trol cuando el legislador haya definido mediante conceptos judicialmente asequibles
los límites o requisitos previos a los que deben sujetarse dichos actos de dirección
política, en cuyo supuesto los Tribunales debemos aceptar el examen de las eventua-
les extralimitaciones o incumplimiento de los requisitos previos en que el Gobierno
hubiera podido incurrir al tomar la decisión.

Es esta idea de "conceptos judicialmente asequibles", la que nos lleva a afirmar
que si claramente establecíamos la vinculación entre los documentos, su clasificación
como secretos y la seguridad del Estado, no hay razón para que no consideramos que
nos sea también asequible determinar negativamente la concurrencia de elementos
que o bien eliminen totalmente la afección a dicha seguridad o bien la aminoren en
términos que -ponderando los intereses jurídicos en juego- nos permitan dar preva-
lencia, en su caso, al derecho constitucional a la tutela judicial efectiva invocado por
los recurrentes para pedir la desclasificación. Este espacio en el que debe moverse
nuestra decisión, de ponderación y compaginación de intereses constitucionales que
en apariencia se revelan como de difícil conciliación, es importante destacarlo, por-
que en principio podría aceptarse que el Ejecutivo hubiera entendido que no estaba
jurídicamente obligado a admitir la tesis de que la documentación interesada consti-
tuyese elemento probatorio determinante de una actividad delictiva preparada o de-
sarrollada desde instancias públicas, puesto que tanto al clasificarla como al negarse
a desclasificarla, pudiera haber partido de la convicción de que realmente no había
acontecido la responsabilidad penal en los términos que intenta esclarecer el Juez
Instructor, por lo que en esta hipótesis y juzgando en exclusiva desde la perspectiva
de proteger la seguridad del Estado, su resolución sería acorde a Derecho. Pero es
precisamente el otro elemento constitucional a valorar -el derecho a la tutela judicial
efectiva de los acusadores particulares perjudicados por los delitos, entendido en este
caso como derecho a la aportación al proceso penal de los medios probatorios perti-
nentes- el que abre la brecha para que el en apariencia ajustado a derecho criterio del
Gobierno de no desclasificar los documentos, sea sometido a revisión judicial en
cuanto a su compatibilidad con el mencionado derecho fundamental a la tutela judi-
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cial efectiva, cualquiera que haya sido la convicción del Gobierno sobre la realidad
material a que aquéllos aluden o acerca de su repercusión actual sobre la seguridad
del Estado.» (STS 3ª - 04/04/1997 - 634/1996 -EDJ1997/1229- ).

Con motivo del examen de un supuesto en que la Sala de instancia se pronunció
sobre el fondo del asunto y apreció la legalidad de la actuación administrativa im-
pugnada, amparándose en la discrecionalidad administrativa, afirma el Tribunal Su-
premo lo siguiente: «La más moderna corriente jurisprudencial, y, señaladamente, a
partir del Auto del Pleno de la Sala de 15 ene. 1993, ha dado a los actos políticos una
interpretación distinta de su clásica concepción, ya que tras aprobarse la Constitu-
ción, y en especial teniendo en cuenta lo previsto por los artículos 9.1
-EDL1978/3879- y 24 -EDL1978/3879- , no puede admitirse en nuestro Derecho que
existan actos de los poderes públicos no sometidos al ordenamiento jurídico y, en
consecuencia, exentos del control jurisdiccional. Y así resulta, en la actualidad, de la
Ley de la Jurisdicción de 1998 [arts. 1 -EDL1998/44323- , y 2.a)]. Desde luego ello no
excluye que existan actos de los máximos órganos constitucionales que tengan asi-
mismo un máximo de contenido político, los cuales no son controlables respecto al
fondo de la decisión en sede jurisdiccional, sino ante la instancia política correspon-
diente. Pero en cuanto dichos actos contengan elementos reglados establecidos por
el ordenamiento jurídico o jurídicamente asequibles, como ha señalado nuestra ju-
risprudencia, tales elementos sí son susceptibles de control jurisdiccional. Ello impli-
ca que la doctrina del acto político no pueda ser invocada como fundamento de la
inadmisibilidad, ya que es obligado para el juzgador comprobar si existen en el acto
elementos reglados y comprobar también si en cuanto al fondo se da ese contenido
político no controlable. Por tanto, no es posible acoger "la doctrina del acto político"
como excepción al examen jurisdiccional y declarar la inadmisibilidad del recurso,
debiendo entrarse por el contrario en el estudio del fondo del asunto.» (STS 3ª-
20/12/2002 - 7360/1998 -EDJ2002/65151- ).

«Al entrar en el examen de sus pretensiones, lo primero que hemos de señalar es
que las partes no discuten que el acuerdo del Consejo de Ministros impugnado sea
susceptible de control judicial. Por el contrario, aceptan ambas que se trata de un ac-
to del Gobierno que puede ser revisado por esta Jurisdicción en todo lo que atañe al
procedimiento por el que se rige la adopción de la decisión gubernamental sobre la
solicitud de indulto.Y, efectivamente, así es, pues los actos del Gobierno están sujetos
a la Constitución y a la Ley según nos dice el artículo 97 del texto fundamental
-EDL1978/3879- , concretando respecto de este órgano el mandato general del artí-
culo 9.1 -EDL1978/3879- , y los Tribunales, prescribe su artículo 106.1, controlan la
legalidad de la actuación administrativa, lo cual guarda estrecha conexión con el de-
recho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1, también de la Consti-
tución -EDL1978/3879- . Por eso, la Ley de la Jurisdicción, a la que se remite en este
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punto el artículo 26.3 de la Ley 50/1997 -EDL1997/25084- , dispone en su artículo 2
a), que este orden jurisdiccional conocerá de las cuestiones que se susciten en rela-
ción con "la protección jurisdiccional de derechos fundamentales, los elementos re-
glados y la determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello
en relación con los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas, cualquiera que fuera la naturaleza de dichos actos". Precepto le-
gal este último que recoge la jurisprudencia sentada por la Sala Tercera bajo la vigen-
cia de la Ley de la Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- y que encuentra su más com-
pleta expresión en las Sentencias de su Pleno de 4 de abril de 1997 -EDJ1997/1230-
conforme a las cuales los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo han de asu-
mir aquél control, incluso frente a los actos gubernamentales de dirección política,
cuando el legislador haya definido mediante conceptos judicialmente asequibles los
límites o requisitos previos a los que deben sujetarse para comprobar si el Gobierno
ha respetado aquellos y cumplido estos al tomar la decisión de que se trate.» (STS 3ª
- 02/12/2005 - 161/2004 -EDJ2005/296059- ).
2. Los contratos. La cuestión de los «actos separables»

«Desde una óptica general, el contrato existe desde que una o varias personas
consienten en obligarse respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún
servicio (artículo 1254 del Código Civil -EDL1889/1- ); ahora bien, cuando esta pres-
tación de consentimiento se realiza por una Administración o ente público, dada la
finalidad a que debe tender toda acción administrativa, esto es, la satisfacción con
objetividad de los intereses generales (artículo 103 de la Constitución), la inicial li-
bertad contractual se encuentra singularmente matizada, a causa de que la Adminis-
tración no puede contratar con quién quiere, sino con quién debe, es decir con el
mejor interesado a establecer vínculos contractuales con ella. (...). Por ello, el contra-
to celebrado entre una entidad de la Administración Local y un sujeto particular, se-
gún las circunstancias antes mencionadas, tiene la naturaleza jurídica de contrato
administrativo, por lo que se atribuye al orden jurisdiccional contencioso adminis-
trativo la competencia para conocer de las cuestiones que se susciten respecto al mis-
mo, según se deriva, "a contrario sensu", de la sentencia de esta Sala de 5 de octubre
de 1983, que califica como contrato de arrendamiento de obra, y por tanto, como
contrato civil y no administrativo, cuando la obra no tiende a satisfacer un interés
público y general sino particular y privado, declarando consecuentemente la compe-
tencia del orden civil; por consiguiente, es la finalidad perseguida con la obra la que
decidirá si se está o no en presencia de una u otra modalidad contractual. (...) la
eventual presencia eventual de vicios ruinógenos en la obra constituye una inciden-
cia del contrato administrativo de ejecución de obra celebrado, y la acción esgrimida
ha de dilucidarse por la vía contencioso administrativa, en la que, para la aplicación
de la norma que corresponda, son supletorias las disposiciones del Código Civil. Por
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último, sin duda, el orden jurisdiccional contencioso administrativo puede resolver
una acción dirigida contra un particular que ha cumplido defectuosamente el con-
trato de obra y, asimismo, aplicar el artículo 1591 del Código Civil -EDL1889/1- ,
cuyo ordenamiento es de utilización legal supletoria por sus Tribunales, como ya se
ha manifestado» (STS 1ª - 20/12/2007 - 4731/2000 -EDJ2007/251594- ).

«(...) esta Sala ha de aplicar, la doctrina establecida, por las sentencias del Tribu-
nal Supremo ya citadas, que refieren la naturaleza administrativa de los contratos de
adjudicación de aprovechamiento cinegético en los montes Catalogados de Utilidad
Pública, tanto por el principio de igualdad,- que exige fallos iguales para supuestos
iguales-, lo que sería obviamente suficiente, como porque esa es la doctrina que se
estima correcta, ya que, por un lado, el aprovechamiento cinegético de un monte Ca-
talogado de Utilidad Publica, como es el de autos, puede afectar y de forma particu-
lar a los intereses públicos, como entre otros, lo prueba, el que el articulo 29 de la Ley
de Montes -EDL1957/55- , precise que, los aprovechamientos de productos foresta-
les en montes del Catálogo (...) se realizarán dentro de los limites que permiten los
intereses de su conservación y mejora; por otro, el que el articulo 37 de la Ley de
Montes -EDL1957/55- , precise que el régimen económico y jurídico de los aprove-
chamientos de los montes del Estado o concorciados con el, se ajustaran a las nor-
mas establecidas en la Ley del Patrimonio Forestal y subsidiariamente a las generales
de la contratación administrativa, y, el que el articulo 212.3 de la misma Ley de Mon-
tes -EDL1957/55- , también precise que la ejecución de los disfrutes en montes Cata-
logados, se adaptara estrictamente a los correspondientes pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas, y en fin, el que la adjudicación del aprovechamiento lo fue
por subasta publica, sometida además, al pliego específico de condiciones técnico-
-facultativas, en el que aparecen las facultades y prerrogativas exorbitantes de la Ad-
ministración contratante. (...) Una vez establecida la naturaleza administrativa del
contrato antecedente de la litis, que fue objeto de anulación por la resolución impug-
nada, es obligado aceptar con la parte recurrente, que la sentencia recurrida infringe
lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley de Contratos -EDL1965/63- , y en el articulo
3.a) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , vigente el momento en cuanto,
conforme a ellas, el orden jurisdiccional competente sobre las cuestiones litigiosas
que afectan a los contratos administrativos, es el contencioso administrativo y no el
civil como había declarado la sentencia aquí recurrida» (STS 3ª - 14/06/2005 -
5189/2000 -EDJ2005/96694- ).

Reitera el Tribunal Supemo la doctrina contenida en la sentencia de 22 de di-
ciembre de 2003 -EDJ2003/187292- , según la cual: «(...) una reiteradísima doctrina
jurisprudencial, recogida en sentencias de esta Sala como las de 5 de abril de 2001
-EDJ2001/9761- , 26 de junio de 2001 -EDJ2001/32643- , 9 de abril de 2002
-EDJ2002/9954- , y en todas las demás que en éstas se mencionan, así como, en con-
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creto, en la de 13 de diciembre de 1995 -EDJ1995/7962- , han venido a dejar sufi-
cientemente aclarado, en cuanto a la inadmisibilidad del recurso contencioso admi-
nistrativo, que falta la competencia de esta jurisdicción puesto que en las actuaciones
aparece que el contrato litigioso no fue celebrado por el Ente Público Radio Televi-
sión Española, sino por Televisión Española, S.A., aunque el Director General de
RTVE actuó en dicho contrato en su condición de Órgano de Contratación de TVE,
S.A., siendo de destacar que una jurisprudencia consolidada de esta Sala Tercera ha
declarado, ciertamente, que conforme a la interpretación jurisprudencial del artículo
5-2 del Estatuto de Radiodifusión y Televisión, aprobado por la Ley 4/1980 de 10 de
enero -EDL1980/2694- , los acuerdos de convocatoria y adjudicación de los concur-
sos de contratación del Ente Público tienen la condición de actos separables, someti-
dos a las normas de contratación administrativa, siendo por tal motivo residencia-
bles ante esta Jurisdicción, pero esta doctrina ha sido matizada por otras resolucio-
nes de la Sala, como las sentencias de 19 de febrero de 1991 -EDJ1991/1764- , 4 de
febrero de 1994 -EDJ1994/934- y 13 de diciembre de 1995 -EDJ1995/7962- (...), y los
Autos de 5 de junio de 1990 -EDJ1990/5894- y 27 de septiembre de 1994
-EDJ1994/10732- , donde se puntualiza que "según reiterada doctrina de la Sala (Au-
tos de 13 noviembre 1989 -EDJ1989/10106- y 5 junio 1990 -EDJ1990/5894- , y Sen-
tencias de 24 octubre 1988 y 19 febrero 1991, entre otras resoluciones), en materia de
contratación debe distinguirse entre el Ente Público RTVE y las sociedades estatales
que lo integran (artículo 17 del Estatuto -EDL1980/2694- ), pues si bien en cuanto a
las adquisiciones patrimoniales y contratación el Ente estará sujeto. "Sin excepciones,
al Derecho privado", según dispone el artículo 5-2 del Estatuto, prescripción ésta en
cuanto al ordenamiento aplicable que no puede extenderse a los actos de prepara-
ción de tales negocios jurídicos, es decir, a los que vienen reconociéndose como ac-
tos separables que quedan sometidos al derecho administrativo, tratándose en cam-
bio de las sociedades anónimas estatales el artículo 33 del Estatuto -EDL1980/2694-
establece que su régimen de contratación "se sujetará en todo caso al derecho priva-
do, sin excepción en cuanto a los actos separables", con lo que la sujeción al derecho
privado es aquí total, incluidos los actos de elaboración, preparación y adjudicación
de los contratos, sin la menor posibilidad de aplicación a tales actos de la normativa
reguladora de los contratos del Estado (en el mismo sentido la sentencia de 15 de
junio de 2004 -EDJ2004/63833- ).» (STS 3ª - 11/04/2005 - 5537/2002
-EDJ2005/47020- ).

«En efecto, incluso los contratos privados de la Administración o de los entes pú-
blicos incluidos en al ámbito de la contratación administrativa están sujetos a deter-
minadas exigencias establecidas por el Derecho Administrativo, relativas a su prepa-
ración y adjudicación de dichos contratos, y las pretensiones que se deduzcan res-
pecto a ellas son residenciable ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Por
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consiguiente, debe tenerse en cuenta que los Tribunales de este orden jurisdiccional
son competentes para resolver cualquier controversia que se suscite en relación con
los contratos administrativos, y que su competencia, reducida a la revisión de la ob-
servancia de dichos requisitos relativos a la preparación y adjudicación, se mantiene
incluso respecto a los contratos privados, sin perjuicio de que los órganos jurisdic-
cionales civiles conozcan de las acciones que se ejerciten en cuanto al contenido y
efectos de tales contratos. La calificación civil del contrato de compraventa contem-
plado y la consideración de la acción ejercitada como rescisoria del mismo no eran
obstáculo para que el Tribunal de instancia se pronunciase, para estimar o desesti-
mar la pretensión ejercitada, sobre si la Administración vendedora observó o no los
requisitos sobre la formación de la voluntad administrativa y el procedimiento de
adjudicación. Estas son materias, en cualquier caso, administrativas; y de apreciarse
la vulneración que sobre ellas sostiene la parte recurrente habría de declararse la nu-
lidad de las actuaciones administrativas que preceden al otorgamiento del contrato»
(STS 3ª - 01/02/1999 - 7777/1991 -EDJ1999/254- ).

«(...) la diferenciación entre los contratos administrativos atípicos -antes denomi-
nados especiales- y los contratos privados de las Administraciones Públicas ha cons-
tituido -como se explica en la sentencia de esta Sala de fecha 24 de enero de 2007
-EDJ2007/4003- - una cuestión de no fácil solución, y ha merecido un tratamiento
jurisprudencial no siempre unitario en las jurisdicciones civil y Contencioso-Admi-
nistrativa. Por lo general, y como elemento significativo en la caracterización contra-
ctual, se ha atendido a la existencia de una relación relevante del contrato -y siempre
contemplando su prestación característica- con el desempeño de las potestades ad-
ministrativas específicamente atribuidas a la administración contratante, para cuyo
ejercicio sirve aquél como instrumento o medio, y siempre orientado a la satisfac-
ción de una finalidad o un interés público, que constituye el elemento teleológico de-
finitorio de la naturaleza administrativa del contrato, y ha servido además como ele-
mento de modulación de su carácter.»

Ahora bien, tal y como expresa el Tribunal Supremo: «El problema se encuentra
en la amplitud con que quiera verse esa relación y en el modo de entender la vincula-
ción del contrato al desenvolvimiento regular de un servicio público -en términos de
la legislación anterior- o al giro o tráfico específico de la Administración contratante,
conceptos éstos que, a su vez, requieren la atribución de un determinado significado
y de un concreto contenido. La jurisprudencia de esta Sala se ha hecho eco de la vi-
sión finalista que la doctrina y la jurisprudencia Contencioso-Administrativa han
propugnado a la hora de diferenciar los contratos administrativos y los contratos
privados de la Administración.»

A continuación se expone dicha jurisprudencia afirmando que: «En la Sentencia
de 24 de enero de 2007 -EDJ2007/4003- , recogiendo las palabras de las anteriores de
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17 de julio de 1999 -EDJ1999/18389- y de 9 de octubre de 1987 -EDJ1987/7177- , se
expresa en los siguientes términos:

"Para distinguir entre los contratos privados y los administrativos, prescindiendo
del tradicional criterio de las cláusulas exorbitantes o derogatorias del Derecho co-
mún, hay que atender básicamente al objeto o visión finalista del negocio, de suerte
que una relación jurídica concreta ofrecerá naturaleza administrativa cuando haya
sido determinada por la prestación de un servicio público, entendiendo este concep-
to en la acepción más amplia, para abarcar cualquier actividad que la administración
desarrolla como necesaria en su realización para satisfacer el interés general atribui-
do a la esfera específica de su competencia, y por lo mismo, correspondiente a sus
funciones peculiares, (...)". Ahora bien, el examen de esta cuestión, siempre a los
efectos prejudiciales que ahora ocupan para resolver el recurso, que se contrae al ex-
ceso de la jurisdicción civil (...), no ha de hacerse a espaldas de una interpretación
sociológica, e incluso teleológica, de las normas, en función de su "ratio" y finalidad,
sino conforme a la realidad social del tiempo en que deben ser aplicadas - artículo
3.1 del Código Civil -EDL1889/1- . Como se indica en la citada Sentencia de 27 de
enero de 2007 -EDJ2007/4003- , este análisis permite determinar la naturaleza del
contrato, primero, y la jurisdicción competente para conocer de los litigios sobre su
eficacia y cumplimiento, después, considerando el contenido actual de los elementos
definitorios o moduladores de la naturaleza contractual, para lo que el examen de la
evolución legislativa constituye un útil instrumento, erigiéndose el vigente régimen
de la contratación de las administraciones públicas en obligado referente hermenéu-
tico a la hora de caracterizar la relación contractual, como expresión de la realidad
social actual. Tal y como se dijo en la repetida Sentencia de 27 de enero de 2007, "la
visión de la evolución que ha experimentado el concepto legal de los contratos admi-
nistrativos pone de manifiesto la voluntad del legislador de aquilatar su ámbito, en
función de la directa vinculación de su objeto con la satisfacción del interés público,
al que están ordenadas las potestades administrativas, y que son las que revisten de
'imperium' la actuación de la Administración y justifican las facultades
-interpretativas y modificativas- de que disfruta en las relaciones contractuales. Así,
se aprecia que se ha pasado del desenvolvimiento regular de un servicio público o de
la presencia de características intrínsecas que hagan necesaria la especial tutela del
interés público en la ejecución del contrato -artículos 112 del Texto refundido de las
disposiciones en materia de régimen local -EDL1986/10119- , y 4 de la Ley de Con-
tratos del Estado -EDL1965/63- -, a la vinculación al giro o tráfico específico de la
Administración contratante, y a la directa o inmediata satisfacción de una finalidad
pública de la específica competencia de aquélla, como elementos definitorios de la
naturaleza administrativa del contrato que, si bien no son expresión por sí mismos
de una reducción conceptual, sí permiten apreciar sin embargo un abandono de las
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posiciones basadas en un concepto amplio del servicio público, y así como de consi-
deración de la vinculación a la satisfacción de un interés general, para atender al es-
pecífico ámbito de actuación y de competencias de la Administración contratante y
para exigir una más directa relación entre el objeto del contrato y el servicio o la fi-
nalidad pública".»

Concluye el Tribunal Suspremo que: «Así las cosas, no es posible apreciar la vin-
culación al desenvolvimiento regular de un servicio público o el giro o tráfico que
caracteriza la relación administrativa en un contrato que, como el contemplado en el
supuesto de autos, tiene por objeto la realización de actividades de patrocinio para la
celebración de un congreso, por más que el contenido de éste viniera referido a una
materia, como la medioambiental, respecto de la que la Administración municipal
tiene innegables competencias en orden a su protección, promoción y fomento. Ni
siquiera atendiendo a la finalidad, más que a su objeto, del contrato es posible apre-
ciar en él los rasgos moduladores que confieren la naturaleza administrativa a la rela-
ción jurídica, en la medida en que el fin de ésta se agota en la realización de tales
actividades de patrocinio, independientemente del objeto y finalidad de las activida-
des en sí realizadas por los particulares, personas físicas o jurídicas, con quienes la
demandante había de contratar para promocionar y publicitar la celebración del
evento, en mayor o menor medida relacionadas con su objeto. Propugnar una ampli-
tud excesiva a la hora de considerar la vinculación del contrato al servicio público, o
el giro o tráfico específico de la Administración contratante sería tanto como desvir-
tuar la distinción entre contratos administrativos y contratos privados de la Admi-
nistración, pues siempre sería posible ver un último enlace en la actividad de ésta
con un fin público.»

Por todo ello, concluye el Tribunal Supremo que: «La conclusión de todo cuanto
se ha expuesto no puede ser otra que la de considerar que el contrato cuyo incumpli-
miento origina la reclamación objeto de este proceso reviste carácter privado, y se
halla sólo sometido a la legislación administrativa en todo cuanto afecta a los actos
tradicionalmente considerados separables -los relativos a la formación de la voluntad
de la Administración, a su preparación y adjudicación-, en tanto que en cuanto a sus
efectos y extinción se somete a las normas de derecho privado, correspondiendo, por
consiguiente, a los órganos de la jurisdicción civil la competencia para conocer de los
litigios relativos, como aquí, a las consecuencias del incumplimiento contractual, co-
mo se desprende de lo dispuesto en el art. 9 .2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas -EDL1999/63949- , y ahora en el art. 9 .3 del Texto Refundido de
la misma Ley -EDL2000/83354- , en relación con los dispuesto en el art. 3 , b) de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 28 de diciembre
de 1956 -EDL1956/42- , y, en la actualidad, con en el art. 2 , b) de la vigente Ley
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29/98, de 13 de julio, sobre la misma materia» (STS 1ª - 25/06/2007
-EDJ2007/80185- ).
3. Los actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho público, adoptados en el
ejercicio de funciones públicas

«Debe recordarse a continuación la singular naturaleza jurídica de la tradicional-
mente denominada Administración Corporativa, en la que, como es sabido, se inte-
gran los Colegios Profesionales. Sin mediar aquí en el rico debate doctrinal que ese
tema ha suscitado, es lo cierto que esa Administración no es incluida en la relación
de Administraciones Públicas que expresan dos preceptos claves en el punto que
ahora analizamos: el artículo 2 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , referido nada
más y nada menos que al ámbito de aplicación de una Ley que, como esa, establece y
regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas; y el artículo
1.2 de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- , referido a qué se entiende por Administra-
ciones Públicas a los efectos del orden jurisdiccional al que se encomienda el control
de su actuación. Las Corporaciones de Derecho Público que integran aquella deno-
minada Administración Corporativa no son, por tanto, Administración Pública en
sentido estricto. Sólo participan de esa naturaleza, sin serlo propiamente, en la medi-
da en que sean titulares de funciones públicas atribuidas ex lege o delegadas por la
Administración, siendo en ese ámbito de actuación, es decir, cuando ejercen funcio-
nes públicas, cuando sus actos y disposiciones quedan sujetos al control del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo [artículo 2.c) de la Ley 29/1998]. Además,
sin necesidad de entrar ahora en la correcta interpretación de la Disposición transi-
toria primera de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , esas Corporaciones, también en
ese ámbito al que acabamos de referirnos, habrán de ajustar su actuación a "su legis-
lación específica", y, "en lo que proceda", sólo en ello, a las prescripciones de la Ley
30/1992, pues es esto lo que resulta del modo en que se expresa esa Disposición tran-
sitoria primera. En consecuencia, en el análisis de la cuestión que nos ocupa, no se
acomoda a nuestro ordenamiento jurídico partir de una idea de parangón o seme-
janza entre las Administraciones Públicas y esas Corporaciones de Derecho Público.
Tampoco, de una que afirme la aplicación a éstas de todas las prescripciones de la
Ley 30/1992. Ni se acomoda a él, en fin, un análisis que no preste especial atención a
su legislación específica y al alcance concreto con que haya sido atribuido el ejercicio
de la función pública de que se trate. Tan es así, que una parte renombrada de la
doctrina científica afirma que aquellos preceptos de la Ley 30/1992 que específica-
mente hagan referencia a otras Administraciones Públicas no serán aplicables a esas
Corporaciones; y que tampoco serán aplicables a ellas aquellos preceptos de esa Ley
que suponen titularidad de potestades públicas que no tengan atribuidas expresa-
mente» (STS 3ª - 24/02/2009 - 6264/2006 -EDJ2009/22912- ).
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«Dada la naturaleza del órgano que aprueba las cuentas y cuando las mismas han
resultado aprobadas por el órgano competente debidamente constituido, es claro,
que el desfase entre lo presupuestado y lo aprobado en las partidas controvertidas y
la inclusión o no de partidas a favor de los directivos, no es actuación que se pueda
estimar inserta entre las actuaciones publicas sujetas al derecho administrativo, co-
mo seria exigido, para permitir su enjuiciamiento por la vía de la jurisdicción con-
tencioso administrativa, que es lo que en definitiva adecuadamente ha declarado la
sentencia recurrida por las razones que con detalle expone (...) Debe insistirse en que
cuando se trata, cual aquí acontece, de la aprobación de un presupuesto que se reali-
za por el órgano competente y que además esta debidamente constituido, y cuando
la impugnación se hace, por las diferencias apreciadas entre lo presupuestado y lo
realmente gastado o por la inclusión de partidas a favor de determinados órganos no
es una actuación controlable por este orden jurisdiccional» (STS 3ª - 31/03/2009 -
933/2007 -EDJ2009/38244- ).

Respecto de la naturaleza jurídica de los Colegios Profesionales se señala lo si-
guiente:

«Así, la STC de 18 de febrero de 1988 -EDJ1988/336- señaló: «Como ha declara-
do este Tribunal en anteriores ocasiones (STC 76/1983, de 5 de agosto
-EDJ1983/76- , 23/1984, de 20 de febrero -EDJ1984/23- , y 123/1987, de 15 de julio
-EDJ1987/123- ), los Colegios profesionales son Corporaciones sectoriales que se
constituyen para defender primordialmente los intereses privados de sus miembros,
pero también atienden finalidades de interés público, en razón de las cuales se confi-
guran legalmente como personas jurídico-públicas o Corporaciones de Derecho pú-
blico, cuyo origen, organización y funciones no dependen sólo de la voluntad de los
asociados, sino también, y en primer término, de las denominaciones obligatorias
del propio legislador, el cual, por lo general, les atribuye asimismo el ejercicio de fun-
ciones propias de las Administraciones territoriales o permite a estas últimas recabar
colaboración de aquéllas mediante delegaciones de competencias administrativas, lo
que sitúa a tales Corporaciones bajo la dependencia o tutela de las citadas Adminis-
traciones territoriales titulares de las funciones o competencias ejercidas por aqué-
llas».

Esta Sala también ha declarado en su sentencia de 13 de marzo de 1987
-EDJ1987/2061- , la consideración de los colegios como corporaciones sectoriales de
base privada, es decir, como grupos de personas asociadas en atención a una finali-
dad común y cuyo núcleo fundamental radica en la defensa de intereses privados,
aunque sobre esta base privada se les encomienden funciones públicas, y ha recono-
cido que se produce un fenómeno de autoadministración, por cuya virtud tales cole-
gios actúan como agentes descentralizados de la Administración Pública, ejerciendo
facultades administrativas sobre sus propios miembros. Precisamente en los Cole-
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gios Profesionales destaca como elemento característico de su sujeción al Derecho
Administrativo, aunque lo sea secundum quid, la obligatoriedad de pertenencia a los
efectos del ejercicio de una determinada actividad profesional, característica que los
diferencia de los sindicatos o de las asociaciones en los que la libertad de asociación
o sindicación se manifiesta tanto en el derecho a crear cuantas organizaciones los
ciudadanos deseen sobre un mismo grupo de personas y con idénticas finalidades,
como el derecho a pertenecer a estas organizaciones y el derecho a no formar parte
de ellas. El Tribunal Constitucional, en la sentencia 89/1989, de 11 de mayo
-EDJ1989/4939- , se pronunció sobre la posible vulneración del Derecho fundamen-
tal a la libre asociación de aquellas normas que exigen la adscripción obligatoria a los
Colegios profesionales para poder ejercer cuanto que Corporaciones Públicas, están
excluidos de la libertad de asociación en su aspecto negativo o libertad de no afiliarse
y, en cierta forma, del aspecto positivo como es la libertad de crear o pertenecer a
asociaciones sustancialmente iguales, exclusión que se justifica por la mención del
art. 36 de la Constitución Española -EDL1978/3879- a las peculiaridades propias de
los Colegios profesionales. Otra nota característica, diferenciadora de estas Corpora-
ciones, es su carácter monopolístico. Frente al pluralismo de asociaciones y sindica-
tos, deducido de la libertad del art. 22 de la Constitución -EDL1978/3879- , las Cor-
poraciones de Derecho público de base privada sólo admiten una organización cor-
porativa para operar con determinadas finalidades.

Sin embargo, como ya anticipamos en el anterior fundamento, se distinguen de
las Administraciones Públicas en que la mayor parte de su actividad no se sujeta al
Derecho Administrativo: Sus empleados no son funcionarios públicos ni sus finan-
zas se controlan por la Intervención del Estado ni por el Tribunal de Cuentas y con
su creación la Administración Territorial lo que pretende esencialmente es una des-
centralización funcional, por lo que le atribuye fines relacionados con los intereses
públicos, evitando crear entes públicos de intervención directa.» (STS 3ª -
28/02/2011 - 2054/2008 -EDJ2011/13960- ).

«(...) en cuanto al problema de la naturaleza jurídica de las cuotas colegiales, es
preciso subrayar prima facie que tales cuotas no constituyen exacciones públicas so-
metidas al principio de legalidad tributaria -art. 133 de la Constitución
-EDL1978/3879- - afirmándolo así la jurisprudencia en diversas ocasiones (senten-
cias de 9 de diciembre de 1981 -EDJ1981/7658- y 16 de mayo de 1983
-EDJ1983/2905- ), sino que constituyen obligaciones personales de los colegiados
con la Corporación de la que forman parte, a lo que se añade que el régimen econó-
mico-financiero de los Colegios Profesionales, al que las cuotas colegiales sirven, ni
es objeto de tutela pública ni sirve para garantizar, como destino principal, los dere-
chos de los usuarios de los servicios profesionales, que es la finalidad última justifica-
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dora de la publificación de una actividad profesional determinada y de su garantía
institucional.

Finalmente, el establecimiento o modificación de las cuotas colegiales no supone
tampoco ejercicio de potestad pública alguna, conferida por la ley, pues las potesta-
des administrativas sólo se justifican en función de un interés público ["La Adminis-
tración Pública sirve con objetividad a los intereses generales (...)", ex art. 103 .1 CE
-EDL1978/3879- ], interés que no debe confundirse con el propio de un determinado
aparato administrativo que debe cubrir sus necesidades de funcionamiento, como es
el Colegio Profesional, ni con aquellos intereses privados de los colegiados que se ad-
ministran a través de la corporación profesional, como puede ser la protección mu-
tual y la asistencia social, ya que son precisamente estos fines -gastos de funciona-
miento y mutualidad- los que vienen a sufragar las cuotas colegiales, sufragio que no
se produce cuando se trata de satisfacer intereses públicos por parte del Colegio, co-
mo es el caso paradigmático de la asistencia jurídica gratuita que prestan los procu-
radores a aquellos que carecen de recursos económicos, cuya financiación se realiza
como es sabido mediante subvenciones finalistas de las Administraciones Públicas
territoriales y no mediante las cuotas colegiales, cuotas respecto de las que la potes-
tad para exigirlas, establecerlas o modificarlas no es más que el fruto de un apodera-
miento intersubjetivo que los colegiados otorgan a sus órganos de gobierno.

En definitiva, como acertadamente señaló la Sala de instancia, no estamos en pre-
sencia de actos sujetos al Derecho Administrativo, sin que sea obstáculo a esta con-
clusión el hecho de que los Acuerdos impugnados tengan la consideración de dispo-
siciones generales, pues el carácter singular o plural de los destinatarios de un deter-
minado acto o su carácter innovador no altera su naturaleza a estos efectos, lo que
resulta obvio si tenemos en cuenta que las asociaciones de base privada o los sindica-
tos también aprueban a través de sus órganos de gobierno disposiciones generales de
régimen interno relativas a su régimen económico-financiero sin que por ello esa ac-
tividad quede sujeta a este Orden Jurisdiccional.» (STS 3ª - 28/02/2011 - 2054/2008
-EDJ2011/13960- ).

«Abordando ya el único motivo casacional, el tema a examinar es si los acuerdos
de la Junta General de la Real Academia Nacional de Farmacia de 18 de diciembre de
2008 y 26 de marzo de 2009 están sujetos al Derecho Administrativo; lo que equivale
a preguntarse si la citada entidad es Administración Pública a los efectos de los
arts. 1 -EDL1998/44323- y 2 LJCA -EDL1998/44323- .

Como se dejó apuntado más arriba, los Estatutos de la Real Academia Nacional
de Farmacia caracterizan ésta en su art. 1 como una "Corporación científica de dere-
cho público". Y en parecidos términos, aunque no idénticos, se pronuncian los de-
más reales decretos reguladores de las restantes Reales Academias integradas en el
Instituto de España. Que la Real Academia Nacional de Farmacia tiene naturaleza
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corporativa -no institucional- es indudable: no se trata de un conjunto de medios
adscritos a un fin, sino de un conjunto de personas, caracterizadas por su eminencia
en un determinado campo del saber y seleccionadas por cooptación. El sustrato de
esta entidad es claramente personal. Hasta aquí no hay duda: ni las partes ni la sen-
tencia impugnada niegan estar en presencia de una corporación.

Lo controvertido es si, adoptando la terminología generalmente aceptada, se trata
de una "corporación sectorial de base privada" y, por tanto, si entra en juego el apar-
tado c) del art. 2 LJCA, según el cual el orden contencioso-administrativo conocerá
de "los actos y disposiciones de las Corporaciones de derecho público, adoptados en
el ejercicio de funciones públicas". La sentencia impugnada, como se ha visto, sostie-
ne que es efectivamente una corporación sectorial de base privada, cuyos actos sólo
pueden ser recurridos en vía contencioso-administrativa cuando se dictan en ejerci-
cio de funciones públicas; algo que, siempre según la sentencia impugnada, no ocu-
rre en la decisión de cesar a un Académico de Número.

Pues bien, no puede aceptarse tal planteamiento. Ya la sentencia de esta Sala de
23 de julio de 1985, justamente traída a colación por el recurrente, se pronunció en
un supuesto similar al aquí examinado -se trataba también de la expulsión de un aca-
démico- a favor de la jurisdicción de los tribunales contencioso administrativos. Y
más allá de este claro precedente, cabe añadir que los acuerdos de la Junta General de
la Real Academia Nacional de Farmacia de 18 de diciembre de 2008 y 26 de marzo
de 2009 pueden ser recurridos en vía contencioso-administrativa por dos razones. La
primera es que la Real Academia Nacional de Farmacia, aun teniendo naturaleza in-
negablemente corporativa, tiene una "base privada" muy tenue, si no directamente
inexistente: su creación y regulación provienen de la iniciativa pública y sus fines son
fundamentalmente públicos.»

(...)
«(...) No hay ningún atisbo de fines privados ni de intereses particulares, a dife-

rencia de lo que es usual en las corporaciones sectoriales de base privada arquetípi-
cas, como pueden ser los colegios profesionales o las cámaras de comercio. Así, al no
haber una "base privada" suficientemente significativa, debe concluirse que la defini-
ción estatutaria de la Real Academia Nacional de Farmacia como "Corporación cien-
tífica de derecho público" abarca, en principio, todas sus actividades.

La otra razón que fundamenta la jurisdicción de los tribunales contencioso-ad-
ministrativos en el presente caso es que, incluso si se admitiera a efectos puramente
argumentativos que la Real Academia Nacional de Farmacia posee "base privada", lo
discutido -es decir, el cese de un Académico de Número- no dejaría de ser la compo-
sición misma de la corporación. Y es evidente que determinar quiénes forman la cor-
poración incide no sólo en los fines privados que aquélla pueda perseguir, sino tam-
bién en el ejercicio de las funciones públicas que tiene legalmente encomendadas.
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En resumen, cualquiera que sea el punto de vista que se adopte sobre si la Real
Academia Nacional de Farmacia tiene una "base privada", la conclusión es la misma:
el cese de un Académico de Número es cuestión propia de la jurisdicción contencio-
so-administrativa.» (STS 3ª - 17/11/2015 - 764/2014 -EDJ2015/213392- ).
4. Los actos administrativos de control o fiscalización dictados por la Administración
concedente, los actos de los propios concesionarios

Se ocupa la sentencia de: «(...) determinar si corresponde o no a la jurisdicción
civil el conocimiento de una pretensión, relativa a la declaración de la improcedencia
del cobro por la entidad demandada de los derechos de acometida a la red municipal
de distribución de agua potable, que tienen su antecedente en los contratos de ads-
cripción de las acometidas de agua suscritos por la entidad demandante, promotora
de la urbanización del polígono al cual se realizaba el suministro, y la entidad de-
mandada, una empresa mixta de las contempladas en su día en los artículos 102 y
siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 de junio de 1955 -EDL1955/46- , encargada de la gestión del servicio
Público municipalizado de distribución y abastecimiento domiciliario del agua pota-
ble, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

Tales derechos fueron establecidos [mediante dos Ordenanzas Fiscales] (...),
adoptadas ambas en uso de las facultades conferidas al Ayuntamiento por los artícu-
los 133.2 -EDL1978/3879- y 142 de la Constitución -EDL1978/3879- y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- , y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19
-EDL1988/14026- , y en el artículo 59 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales -EDL1988/14026- .»

Siendo: «(...) el hecho imponible de la exacción -tasa o precio público, en cada
caso-, la prestación de los servicios de abastecimiento de aguas, así como cualesquie-
ra otros previos o posteriores regulados en ellas que sean necesarios para garantizar
el suministro; [y definidos los derechos de acometida] (...) como las compensaciones
económicas que deberán satisfacer los solicitantes de una acometida a las entidades
suministradoras, para sufragar los gastos a realizar por éstas en la ejecución de la
acometida solicitada y para compensar el valor proporcional de las inversiones que
las mismas deban realizar en las ampliaciones, modificaciones o reformas y mejoras
de sus redes de distribución, bien en el momento de la petición, bien en otra ocasión,
y en el mismo lugar o lugar distinto de aquel en el que se solicita la acometida, con el
objeto de mantener la capacidad de abastecimiento del sistema de distribución en las
mismas condiciones anteriores a la prestación del nuevo suministro y sin merma al-
guna para los preexistentes.»

Establece la sentencia lo siguiente: «(...) Resulta evidente que los derechos econó-
micos de que se trata, constituyen la contraprestación exigida a los usuarios del ser-
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vicio público municipalizado de distribución y abastecimiento del agua potable para
sufragar los gastos que debe realizar la entidad gestora del servicio, en la ejecución de
las acometidas solicitadas y para compensar el valor proporcional de la inversión que
han de efectuar para mantener la capacidad de abastecimiento del sistema. Se está,
por tanto, y por un lado, ante un servicio público municipalizado gestionado de for-
ma directa por una empresa mixta, y por otro, por una exacción cuyo fundamento se
encuentra en la contribución por el beneficiario de la actuación administrativa al
sostenimiento de los gastos e inversiones realizados en la prestación de esa gestión,
ya se conceptúe como tasa -artículos 2.1, b) -EDL1988/14026- y 20.4-t) de la Ley
39/88, Reguladora de las Haciendas Locales -EDL1988/14026- -, ya se considere pre-
cio público -artículos 2.1, e) -EDL1988/14026- y 41 de la misma Ley
-EDL1988/14026- -, siendo, en cualquier caso, un ingreso de derecho público
-artículo 2 de la meritada Ley-. La pretensión encaminada a lograr la declaración de
la inexistencia de la obligación de pago de tales conceptos, primero, y a obtener la
condena de la devolución de las cantidades abonadas, después, constituye una cues-
tión que, lejos de operar como antecedente lógico, como cuestión previa o prejudi-
cial a una reclamación deducida ante los órganos de la jurisdicción civil, con funda-
mento en la figura cuasicontractual del cobro de lo indebido, conforma el objeto
mismo del proceso, por lo que su indiscutible naturaleza administrativa la sustrae del
conocimiento de los tribunales del orden civil para situarla en la esfera de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, a la que corresponde su examen de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- y 1.1 -EDL1998/44323- y 2-d) de la Ley reguladora de esa Jurisdic-
ción, en la medida en que conlleva el control o la fiscalización de la actuación reali-
zada por quien gestiona de modo directo un servicio público municipalizado, la cual,
por lo demás, fue promovida con relación a la exacción de, al menos, uno de los de-
rechos de acometida cuestionados, y que ineludiblemente abocaba a la revisión juris-
diccional por los juzgados y tribunales de lo Contencioso-Administrativo.»

Matiza la sentencia que: «(...) no se trata aquí de la reclamación de las tarifas por
suministro de energía eléctrica con base en el correspondiente contrato suscrito por
el usuario y la compañía suministradora, ni de la determinación del precio por el su-
ministro de carburantes en el marco de un contrato celebrado con la sociedad sumi-
nistradora, ni, en fin, de la validez o eficacia de contratos con idéntico o parecido
objeto. Tampoco se encuentra justificado un criterio atributivo de competencia basa-
do exclusivamente en la "vis" atractiva y carácter residual de la jurisdicción civil y en
la finalidad -de tinte claramente procesal, si bien no exenta de alcance constitucio-
nal- de evitar el denominado peregrinaje de jurisdicciones, pues tales criterios y fina-
lidades se explican por la falta de una razón jurídica y de una regla que claramente
determine la competencia de jurisdicción, lo que aquí no sucede.»
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Sigue así la sentencia el criterio de otras «(...) Sentencias de la Sala Tercera de este
mismo Tribunal al enfrentarse a los procedimientos relativos a la reclamación de los
costes de realización de acometidas de agua y de pago de derechos de acometida, en
los que la competencia del orden contencioso-administrativo no fue cuestionada
-véanse las Sentencias de 10 de febrero de 1997 -EDJ1997/4309- y de 30 de abril de
1993, entre otras-. [y sostiene que] (...) Como expresa el escrito de oposición: "el ser-
vicio público de suministro domiciliario de agua es un servicio público propio, que
se presta con carácter obligatorio por parte de los municipios, y además en régimen
de monopolio (artículo 26.1 -EDL1985/8184- y 86.3 de la Ley de Bases de Régimen
Local -EDL1985/8184- ), pudiendo gestionarlos de diversas formas, conforme al artí-
culo 85 de la misma Ley -EDL1985/8184- , entre las que se encuentra la elegida por
parte del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, la empresa mixta, que por tanto, no es
más que una 'forma' de organizar y gestionar el servicio público de suministro domi-
ciliario de agua. Son ellos los que tienen la potestad para reglamentar el servicio, y
por ello no existe a nivel estatal ninguna norma que específicamente regule este tipo
de servicios, como sí existe para el suministro de energía eléctrica, como es el Regla-
mento de Verificaciones Eléctricas, y ello por la sencilla razón de que, en nuestro ca-
so, el servicio se presta por la Administración Local, con independencia de la forma
de gestión elegida (...)"» (STS 1ª - 09/02/2007 - 1541/2000 -EDJ2007/7288- ).
5. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

«Debe recordarse, como declaró ya la Sala de Conflictos de este Tribunal en Auto
de 13 de octubre de 2.006, que a partir de la vigencia de la Ley 30/92
-EDL1992/17271- desapareció la doble jurisdicción prevista en los artículos 40
-EDL1956/42- y 41 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
-EDL1956/42- , que atribuía a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa las actua-
ciones administrativas que daban lugar a la responsabilidad previstas en el art. 40 , y
a la Jurisdicción Civil la competencia cuando se trataba de actuación de la Adminis-
tración en el ámbito de las relaciones de Derecho Privado. En efecto, y como tuvo
ocasión de declarar esta Sala (Autos de 7 de Julio y 20 de Octubre de 1994, entre
otros), en la nueva Ley 30/92 y en el Reglamento aprobado por Real Decreto 429/93
-EDL1993/15801- se produjo una unidad procedimental, jurisdiccional y de régimen
jurídico, deduciéndose de su contenido que la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva es la única competente al respecto de la responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración, lo que engloba cualquier tipo de actuaciones extracontractuales. Con pos-
terioridad, la Ley 29/1998, de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en su art. 2 .e) reconoció de forma expresa la competencia de esta Jurisdicción,
al disponer que corresponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa conocer
de las cuestiones que se susciten en relación con la responsabilidad patrimonial de
las Administraciones Públicas, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el
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tipo de relación de que derive, no pudiendo ser demandadas aquéllas por este moti-
vo ante los ordenes jurisdiccionales civil o social. La decisión del legislador es tan pa-
tente que aprovecha la reforma coetánea de la Ley 6/85, de 1 de Julio del Poder Judi-
cial, por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de Julio -EDL1998/44317- , para ratificar tal
decisión, introduciendo un nuevo párrafo 2º en el art. 9 .4 -EDL1985/8754- que re-
coge lo que señala la Ley Jurisdiccional, añadiendo que "si a la producción del daño
hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá también frente a ellos
su pretensión ante este orden jurisdiccional."»

Añade la sentencia que: «Finalmente y como recuerda el Auto que venimos invo-
cando de la Sala de Conflictos, no podemos olvidar tampoco que la Ley Orgánica
19/2003, de Modificación de la LOPJ -EDL2003/156995- , afronta, nuevamente, el
tema del tratamiento jurisdiccional de la responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas desde las siguientes perspectivas:

1) Insistiendo en el ámbito competencial de los Juzgados y Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo;

2) perfilando el carácter de codemandadas de las compañías aseguradoras de las
Administraciones Públicas;

3) completando la reforma con una modificación del art. 9 .4 de la LOPJ
-EDL1985/8754- , y del art. 2 e) de la Ley Jurisdiccional, añadiéndose al primero
"Igualmente conocerán de las reclamaciones de responsabilidad cuando el interesado
accione directamente contra la aseguradora de la Administración, junto a la Admi-
nistración respectivamente.

También será competente este orden jurisdiccional si las demandas de responsa-
bilidad patrimonial se dirigen, además, con las personas o entidades públicas o pri-
vadas indirectamente responsables de aquéllas", y al segundo, al final, la frase "aún
cuando en la producción del daño concurran con particulares o cuenten con un se-
guro de responsabilidad." De lo expuesto cabe deducir que la jurisdicción correspon-
diente para conocer de las pretensiones dirigidas a enjuiciar la responsabilidad de la
Administración, bien cuando ésta sea la única demandada o bien cuando lo sea junto
con particulares, es la jurisdicción contencioso administrativa, y que la intención del
legislador es suprimir lo que de la gráfica expresión, se ha denominado peregrinaje
jurisdiccional, lo que permite concluir que también ha de conocer la misma respon-
sabilidad de compañías aseguradoras no solamente en el supuesto de que éstas lo
sean de la Administración demandada, ya que no hay razón alguna que excluya la
posibilidad de declarar la responsabilidad de dichas entidades cuando la misma surja
de su condición de aseguradora de entidades privadas siempre que, conforme al artí-
culo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , la competencia para
conocer de los autos corresponda a esta jurisdicción. En el presente caso, la Sala ha
declarado la responsabilidad del dueño del coto excluyendo el conocimiento de la
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responsabilidad atinente a la compañia aseguradora del mismo, incurriendo con ello
en un defecto de jurisdicción, puesto que, conforme a lo antes indicado, la Sala debió
de pronunciarse respecto a la responsabilidad de dicha entidad aseguradora que ha-
bía intervenido debidamente representada en los autos de instancia en su condición
de codemandada y ninguna objeción se formuló a la aceptación de tal intervención»
(STS 3ª - 26/09/2007 - 4872/2003 -EDJ2007/175369- ).

«(...) tampoco la doctrina legal cuya fijación se solicita por el recurrente, puede
extraerse del caso concreto y establecerse como correcta y con el carácter general
propio del pronunciamiento de este tipo de recurso, pues, en el primer caso, el Juez a
quo justifica el conocimiento de la impugnación del acuerdo de la mercantil Logro-
ño Deporte, S.A., en cuanto la demanda se dirige conjuntamente contra la Adminis-
tración Pública y dicha empresa municipal, de manera que la personalidad jurídico
privada de la misma no impide que en este planteamiento procesal, el conocimiento
de la impugnación corresponda al orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo,
según resulta del art. 2 .e) de la Ley de la Jurisdicción y del art. 9 .4 de la LOPJ
-EDL1985/8754- , tras la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de di-
ciembre -EDL2003/156995- , que sujeta a esta jurisdicción las reclamaciones de res-
ponsabilidad patrimonial frente a la Administración aun cuando concurran sujetos
privados a la producción del daño. Así lo hemos señalado en sentencia de 21 de no-
viembre de 2007 -EDJ2007/233370- , que tras examinar los preceptos aplicables,
concluye "que corresponde al orden contencioso administrativo el enjuiciamiento de
las cuestiones referentes a responsabilidad de la Administración pública y que, cuan-
do ésta se articule en concurrencia con privados o compañías aseguradoras, todos
ellos han de ser igualmente demandados ante el orden contencioso administrativo,
que queda ya facultado, como lo era el orden jurisdiccional civil con anterioridad a
1.998, para el enjuiciamiento de la responsabilidad tanto de la Administración públi-
ca como de los particulares." Se añade, incluso, en dicha sentencia, con referencia a
la de 26 de septiembre de 2007 -EDJ2007/175369- , que no es obstáculo para ello la
circunstancia de que se excluya por los Tribunales de lo contencioso administrativo
la responsabilidad de la Administración, ya que ello no imposibilita el enjuiciamien-
to de la responsabilidad de los particulares concurrentes con aquella. Es por ello que
la primera doctrina legal que el recurrente pretende que se fije no puede inferirse de
la situación que se ha producido en la instancia, pues no se trata del control judicial
de los actos de entidades con personalidad jurídica privada de manera individual, en
cuyo caso y como señala el Ministerio Fiscal la doctrina propugnada podría ser co-
rrecta, sino de la exigencia de responsabilidad en concurrencia con la Administra-
ción y, en este caso, el criterio aplicado por el Juez a quo en la sentencia recurrida se
ajusta los preceptos interpretados según la doctrina de esta Sala» (STS 3ª -
21/07/2009 - 47/2007 -EDJ2009/171858- ).
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«(...) Todo ello responde a la voluntad del legislador de sujetar a la jurisdicción
contencioso administrativa el conocimiento de la responsabilidad patrimonial exigi-
da frente a la Administración, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el
tipo de relación de que derive, y aun cuando a la producción de daño hayan contri-
buido sujetos privados, evitando la atracción hacia otras jurisdicciones por el hecho
de la concurrencia con sujetos privados o la división y dispersión jurisdiccional en la
exigencia de responsabilidad a los distintos sujetos causantes del daño.»

Precisa la sentencia que: «(...) no es este el caso que se examina en este recurso, en
el que la parte recurrente, ante el resultado de las actuaciones penales, en las que no
se planteó la responsabilidad civil de la Administración, limitándose a los demás co-
demandados, y habiendo dejado transcurrir el plazo de prescripción de la acción de
responsabilidad patrimonial, haciendo inviable su ejercicio, se dirige a la Adminis-
tración extemporáneamente exigiendo tal responsabilidad en concurrencia con di-
versos sujetos privados, de manera que a través del ejercicio de tal acción ya prescrita
para la exigencia de responsabilidad patrimonial a la Administración, se traslada al
conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa la exigencia de responsa-
bilidad extracontractual de los sujetos privados en cuestión, que se constituye en
único objeto viable del proceso y no en concurrencia con una posible responsabili-
dad patrimonial de la Administración, que es lo que se prevé en el art. 9 .4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- en relación con el art. 2 .e) de la Ley de
la Jurisdicción. No es el caso a que nos hemos referido antes del ejercicio adecuado y
en tiempo de la acción de responsabilidad patrimonial de la Administración en con-
currencia con otros sujetos privados que, no obstante, no da lugar a la declaración de
responsabilidad patrimonial de la Administración por no concurrir los requisitos
exigidos al efecto y que no impide conocer y resolver sobre la responsabilidad extra-
contractual de los sujetos privados codemandados, sino que estamos ante el ejercicio
de una acción de responsabilidad patrimonial que resulta inexistente y por lo tanto
no puede justificar la atracción hacia la jurisdicción contencioso administrativa del
conocimiento de acciones civiles que se constituyen en único objeto del proceso.»

Por ello, concluye la sentencia que: «En tales circunstancias no sólo no concurren
las razones y objetivos pretendidos por el legislador de unificar en la jurisdicción
contencioso administrativa el conocimiento de las reclamaciones de responsabilidad
de la Administración en concurrencia con la de los sujetos privados que contribuyen
a la producción del daño, sino que por la vía del ejercicio de acciones inviables frente
a la Administración puede trasladarse fraudulentamente a la jurisdicción contencio-
so administrativa el conocimiento de acciones exclusivamente civiles.» (STS 3ª -
24/02/2009 - 8524/2004 -EDJ2009/16949- ).
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En relación con el conocimiento por la jurisdicción contencioso-administrativa
de la responsabilidad patrimonial del Estado legislador, téngase en cuenta la Senten-
cia (STS 3ª - 05/03/2008 - 22/2007 -EDJ2008/31095- ).

Por su parte, en cuanto al conocimiento por la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa de una eventual responsabilidad patrimonial del Tribunal Constitucional,
téngase en cuenta el ATS 3ª - 25/09/2008 - 12/2008.

«Es cierto que la garantía que el principio de responsabilidad de los poderes pú-
blicos representa permite al legislador un cierto margen en el momento de su con-
creción, en atención al poder público de quien se predique, pero también lo es que la
ausencia de regulación legal no puede significar un espacio inmune frente a las recla-
maciones de los que hayan sufrido un daño, cuando los tribunales pueden detectar,
sin riesgo alguno de que ello suponga suplantar la labor del poder legislativo, que la
acción ejercitada se enmarca en el núcleo indisponible que resulta del artículo 9.3 CE
-EDL1978/3879- , en el cual se incluyen sin duda alguna, los daños causados por un
funcionamiento de los poderes públicos ajeno a lo que debe considerarse un com-
portamiento regular. Del artículo 9.3 CE deriva una garantía para el particular de ser
resarcido por toda lesión que le haya causado una actuación del Tribunal Constitu-
cional que pueda considerarse irregular (...) sí deriva directamente del artículo 9.3
CE que el Estado debe responder por los daños que los particulares hayan sufrido
como consecuencia de las dilaciones en que el Tribunal Constitucional haya incurri-
do al resolver algún recurso de amparo interpuesto por ellos, si esas dilaciones pue-
den calificarse como indebidas.» (STS 3ª - 26/11/2009 - 585/2008
-EDJ2009/275143- ).

3. No corresponden al orden jurisdiccional contencioso-administrativo:
a) Las cuestiones expresamente atribuidas a los órdenes jurisdiccionales civil,

penal y social, aunque estén relacionadas con la actividad de la Administración
pública [10] .

b) El recurso contencioso-disciplinario militar [11] .
c) Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados y Tribunales y la Adminis-

tración pública y los conflictos de atribuciones entre órganos de una misma Ad-
ministración [12] .

d) Los recursos directos o indirectos que se interpongan contra las Normas
Forales fiscales de las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal Constitucio-

[10] Véanse arts. 2 y 3 LPL
[11] Véase art. 448 LO 2/1989, de 13 abril, Procesal Militar
[12] Véase art. 1 LO 2/1987, de 18 mayo, de Conflictos Jurisdiccionales
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nal. en los términos establecidos por la disposición adicional quinta de su Ley Or-
gánica [13] . [14]

1. Las fronteras entre el orden jurisdiccional contencioso-administrativo y el orden ju-
risdiccional civil

«El supuesto competencial que se contempla, como tantos otros, puede conside-
rarse comprendido dentro de lo que esta misma Sala denomina y conoce como "zo-
nas grises" en la delimitación entre ordenes jurisdiccionales; en este caso entre el civil
y el contencioso-administrativo. El artículo 2.a) LJ -EDL1956/42- [3.a) de la actual
LJCA] excluye del ámbito material de nuestro orden jurisdiccional "Las cuestiones
de índole civil atribuidas a la jurisdicción ordinaria", aunque estén relacionadas con
actos de la Administración Pública. Y, tradicionalmente, se ha admitido que el crite-
rio delimitador para atribuir competencia a uno u otro orden jurisdiccional está
constituido por la posición que adopte la Administración en sus relaciones con las
demás personas físicas o jurídicas, sean éstas públicas o privadas; de manera que
cuando aparece como sujeto de derechos y obligaciones en situación de igualdad con
los particulares, se somete al derecho privado y es competente el orden civil, mien-
tras que cuando actúa en el ejercicio de una función pública típicamente administra-
tiva, esto es, como poder público, manifestando su voluntad a través de actos sujetos
al Derecho administrativo, la competencia es del orden jurisdiccional contencioso-
-administrativo. Y es que la Administración puede actuar de dos formas distintas:
como cualquier otro sujeto de derecho -sometido al Derecho común -o como sujeto
investido de prerrogativa- sometido al Derecho propio, al Derecho administrativo.
Ahora bien, con independencia de los importantes problemas de delimitación que
también suscita el orden jurisdiccional social, el aspecto más conflictivo es el que
afecta al orden jurisdiccional civil porque no existe en nuestro ordenamiento una de-
finición de lo que sea "cuestión de índole civil".»

Aclara la sentencia a continuación que: «Debe, no obstante, tenerse en cuenta, de
un lado, la atribución a este orden jurisdiccional de las cuestiones prejudiciales e in-
cidentales de carácter civil que se produzcan con ocasión de los actos administrativos
(art. 4 LJ -EDL1998/44323- ), de manera que queda eliminada ab initio la conflictivi-
dad en aquellos asuntos en que la Administración incide lateralmente en relaciones
jurídica privadas; y, de otro, que no todas las relaciones de Derecho privado de la
Administración quedan sujetas a la revisión jurisdiccional de los Tribunales civiles

[13] Declarada la constitucionalidad de esta letra d), desde el 28 julio 2016, conforme a la STC Pleno de 23
junio 2016, interpretada en los términos de su f.j. 3º d)
[14] Añadida letra d por art. 3 de Ley Orgánica 1/2010 de 19 de febrero de 2010, con vigencia desde
12/03/2010
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(ad exemplum, la regulación de la responsabilidad patrimonial de las Administracio-
nes Públicas). Ello, no obstante, las cuestiones relacionadas con la propiedad y los
demás derechos reales pertenece, como regla general, al ámbito de la jurisdicción ci-
vil, como resulta no sólo de las singulares previsiones contenidas en Leyes especiales
sino también de la formulación jurisprudencial que considera atribuida a aquélla, in-
cluso, la determinación del carácter patrimonial o demanial de los bienes o las cues-
tiones relativas al derecho de propiedad surgidas en relación con los deslindes admi-
nistrativos, sobre las que no puede entrar a conocer esta Jurisdicción por estar reser-
vadas a los Juzgados y Tribunales del orden civil, salvo aquellas que se presente con
carácter estrictamente prejudicial. [Aplicando tales consideraciones a la] (...) Cesión
del Patrimonio Sindical Acumulado, [y tras recordar que sobre la misma] (...) ha te-
nido ocasión de pronunciarse este Alto Tribunal, tanto su Sala Primera (SSTS, de 6
de noviembre de 1989 -EDJ1989/9872- , 13 de diciembre y 4 de diciembre de 1995
-EDJ1995/6678- ) como esta misma Sala (STS de 29 de junio de 2000)».

Retoma el Tribunal Supremo su doctrina en los siguientes términos: «(...) "los de-
rechos dominicales que se pretendan sobre bienes incautados por aplicación de la
Ley de responsabilidades políticas que pasaron a la Organización Sindical, a la Ad-
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales (AISS) y, en definitiva, al
Estado han de hacerse valer ante la Administración 'en la forma y por el procedi-
miento establecido en la Disposición Adicional 4ª de la Ley 4/86, de 8 de enero, so-
bre cesión de bienes de Patrimonio Sindical Acumulado -EDL1986/8970- , y en la
Disposición Adicional 2ª de su Reglamento aprobado por Real Decreto de 1 de agos-
to de 1986 -EDL1986/11450- , procedimiento de carácter administrativo cuya reso-
lución final podrá ser objeto de recurso ante la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva a tenor del artículo 1 de su Ley Reguladora', careciendo la Jurisdicción Civil Or-
dinaria de atribuciones para decidir acerca de las peticiones que se formulen sobre
reintegración de los bienes constitutivos del llamado Patrimonio Sindical Histórico o
del Patrimonio Sindical Acumulado". Por consiguiente, aunque la determinación de
la titularidad dominical de los bienes -y no digamos ya el conocimiento de las accio-
nes reivindicatorias- corresponde a la competencia de los órganos de la Jurisdicción
civil, el conocimiento de las pretensiones fundadas en las normas de las reiterada Ley
4/1986 es propio de los Tribunales Contencioso-administrativo. En efecto, el com-
plejo problema de la titularidad de los bienes y derechos procedentes de la antigua
Organización Sindical y el contenido del patrimonio histórico sindical, consecuencia
de la situación de excepcional ruptura que supuso la guerra civil española, da lugar a
unas previsiones normativas especiales y singulares, encaminadas al reintegro de
bienes a las Organizaciones sindicales que se vieron privados de ellos o, en su caso, a
los sindicatos que acrediten ser sus legítimos sucesores» (STS 3ª - 21/12/2001 -
4576/1996 -EDJ2001/65593- ).
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«(...) al no tratarse en el caso de autos de determinar o valorar la validez y eficacia
de un contrato privado, y si de precisar si la actuación de la Administración en rela-
ción con el citado contrato ha ocasionado o no perjuicios al interesado es claro, que
la competencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativa cual así lo
había declarado ya la jurisdicción civil, y como se deduce tanto del artículo 2 de la
Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , al decir, la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa conocerá de las cuestiones que se susciten en relación con la responsabili-
dad patrimonial de las Administraciones Públicas, cualquiera que sea la naturaleza
de la actividad o el tipo de relación de que se derive, como del artículo 1 del Regla-
mento de Procedimiento de las Administraciones Públicas en materia de responsabi-
lidad patrimonial aprobado por Real Decreto 429/93 de 26 de marzo
-EDL1993/15801- , que admite la responsabilidad patrimonial por la actuación de la
Administración tanto en relaciones de derecho publico como de derecho privado.
Sin olvidar que en el caso de autos no se cuestiona ni la existencia, ni la validez, ni el
contenido del contrato de permuta, entre el Ayuntamiento (...) y la parte recurrente,
y que la responsabilidad patrimonial, la indemnización de daños y perjuicios, que se
solicita, se funda en que el Ayuntamiento (...) no retiró en su momento o retiró tarde
el transformador existente en la finca que se permutaba (...). Y por todo ello es claro
que se trata de un supuesto de responsabilidad patrimonial derivado de una actua-
ción de la Administración, y para su enjuiciamiento es competente la jurisdicción
contencioso administrativa (...)» (STS 3ª - 05/05/2009 - 527/2007 -EDJ2009/82959- ).

«(...) la recurrente, demandante en la instancia, articula su segundo motivo con
base en que por la Sala se desestimó su pretensión declaratoria de su titularidad de
11.879 m2 en el Proyecto de Compensación, con lo que, según expone, vulneró el
artículo 3 de la LRJCA. Tampoco este segundo motivo puede prosperar ya que el
precepto que se considera infringido lo que expresamente dispone en su apartado a)
es que "No corresponden al orden jurisdiccional contencioso-administrativo: a) Las
cuestiones expresamente atribuidas a los órdenes jurisdiccionales civil, penal y so-
cial, aunque estén relacionadas con la actividad de la Administración pública". Por
ello, acierta la Sala de instancia cuando declina pronunciarse sobre la titularidad de
la finca que la demandante en la instancia manifiesta que acredita mediante escritura
pública e inscripción registral, por tratarse, efectivamente, de una cuestión de la
competencia de la jurisdicción civil, ya que ni tales circunstancias, en las que la recu-
rrente insiste, ni el pronunciamiento del Juzgado de Primera Instancia de Dos Her-
manas -que no entró a conocer del fondo de la cuestión por prescripción de la acción
ejercitada-, pueden justificar la vulneración de las reglas de distribución de los dis-
tintos órdenes jurisdiccionales ni a obligar a este orden jurisdiccional a pronunciarse
respecto de una cuestión que gira en torno a la titularidad de unos terrenos y a su
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auténtica superficie y delimitación» (STS 3ª - 04/06/2008 - 2923/2004
-EDJ2008/103441- ).

«(...) No es menester que la Administración local acredite en sede jurisdiccional
contencioso-administrativa la plena titularidad demanial de los bienes sobre los que
se ejercita la facultad de recuperación (sentencia de 9 de mayo de 1997, recurso de
apelación número 5354/1991 -EDJ1997/3603- ). Como ocurre en el interdicto civil,
lo que se protege es la pérdida o perturbación de la posesión, por lo que únicamente
es exigible que de modo claro e inequívoco se acredite la anterior posesión adminis-
trativa del bien sobre el que se ejerce (sentencias de 22 mayo de 1985 y 12 de diciem-
bre de 1996, recurso número 8593/1990 -EDJ1996/10278- ).

(...) El ejercicio de la facultad de recuperación de oficio se reconoce sin perjuicio
de la acción de quien se crea titular dominical de los bienes sobre los que se ejercita
el interdíctum proprium para reivindicarlos ante la Jurisdicción civil (sentencias de
22 de mayo de 1985 y 12 de diciembre de 1996, recurso número 8593/1990
-EDJ1996/10278- ).

(...) Ni la Administración por sí, primero, ni esta jurisdicción, después, pueden
determinar las titularidades dominicales o resolver las cuestiones de propiedad [artí-
culos 3 a) y 4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa
29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- ] (sentencia de 9 de mayo de 1997, recurso
de apelación número 5354/1991 -EDJ1997/3603- )» (STS 3ª - 23/04/2001 -
3235/1993 -EDJ2001/9177- ).

«Con reconocer el escabroso deslinde de jurisdicciones en materia de repercu-
sión de impuestos, es lo cierto que el Tribunal Supremo (STS, Sala 1ª, 3-10-1995, P:
Sr. González Poveda) ha declarado con reiteración la competencia de los órganos ju-
risdiccionales del orden civil para conocer de las cuestiones que se susciten en rela-
ción a la posibilidad de repercutir sobre aquél que debe soportarlo por mandato le-
gal, el pago de los impuestos consecuencia de contratos privados u operaciones civi-
les o mercantiles, y que han de ser satisfechos a la Administración Tributaria por
otro contratante en cumplimiento de las obligaciones que al mismo le impone la le-
gislación fiscal; reconocimiento de competencia fundado en el carácter accesorio de
tal pretensión respecto a la del pago del precio o adjudicación en pago, y no ser obje-
to de controversia en los casos en que así se hizo, ni la procedencia o improcedencia
del pago del impuesto ni la cuantía en que podía operarse la repercusión» (STS 1ª -
07/11/2007 - 4417/2000 -EDJ2007/233267- ).

«(...) se está en condiciones de abordar la cuestión objeto del recurso, cual es si la
jurisdicción civil es o no la competente para conocer de una acción que tiene por
objeto la declaración de que, por no tener las características configuradoras de los
bienes del dominio público marítimo-terrestre, la finca de las demandantes es de do-
minio privado, y que es propiedad de éstas, de conformidad con cuanto resulta de
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los títulos de dominio esgrimidos como fundamento de tal pretensión. Para un me-
jor entendimiento y análisis del problema conviene partir de los efectos determina-
dos por el acto administrativo del deslinde de costas, en donde se encuentra el origen
-y la causa- de la reclamación judicial.».

Tras atribuir la sentencia al deslinde de costas un efecto declarativo que se
«(...) traduce en la declaración del derecho de propiedad de la Administración del
Estado sobre los bienes, cuya cabida y linderos se precisan en el acto administrativo
del deslinde, además de, claro está, declarar el "ius possidendi" de la Administración
sobre tales bienes, como una de las facultades que integran el derecho de propiedad,
[le atribuye] (...) efectos registrales [que se proyectan] (...) tanto hacia el futuro, como
hacia las titularidades pretéritas, afectando incluso a las amparadas por el Registro,
[reconoce] (...) el significado expropiatorio de las consecuencias legales del deslinde
que afecta a titularidades anteriores, y que -y esto es aquí lo relevante- no impide que
los titulares inscritos afectados puedan ejercitar las acciones que estimen pertinentes
en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspon-
diente reclamación judicial -artículo 13.3 de la Ley -EDL1988/12636- y 29.2 del Re-
glamento -EDL1989/14894- -, para cuyo ejercicio el legislador establece un plazo es-
pecial de prescripción de cinco años, desde la aprobación del deslinde (artículo 14 de
la Ley -EDL1988/12636- ).».

A continuación recuerda el Tribunal Supremo que: «La vulnerabilidad de la efi-
cacia declarativa del deslinde ya fue reconocida por el Tribunal Constitucional en la
Sentencia 149/1991 -EDJ1991/7286- , que, al resolver acerca de la constitucionalidad
del artículo 13 de la Ley de Costas -EDL1988/12636- , negó la identificación de la
eficacia del acto de deslinde con la propia de las sentencias firmes, y sostuvo, por
contra, la sujeción al control jurisdiccional, lo que se evidencia del inciso final del
apartado segundo del artículo 13 de la Ley, "en donde se reconoce, de modo quizás
innecesario, el derecho de los afectados por el deslinde a ejercer las acciones que esti-
men pertinentes en defensa de sus derechos, acciones que podrán ser objeto de ano-
tación preventiva en el Registro de la Propiedad y que, sin duda, podrán seguirse
tanto en la vía contencioso-administrativa, como en la vía civil, aunque sólo a estas
últimas se refiere el art. 14 -EDL1988/12636- (no impugnado) de la misma Ley. Esta
interpretación, que es la que se deriva naturalmente de la letra del precepto, es, por
lo demás, la acogida en el art. 29 del Reglamento -EDL1989/14894- , que es el que lo
desarrolla".».

Precisa el Tribunal Supremo que: «Esta dualidad de control jurisdiccional, a cuya
existencia se ha referido esta Sala -Sentencia de 22 de julio de 2003 -EDJ2003/80439-
-, hace deseable, "lege ferenda", la existencia de un único cauce para articular la pro-
tección dominical frente a la eficacia declarativa del deslinde, y de una única juris-
dicción competente para conocer de tales pretensiones, pero "lege data" se ha de ad-
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mitir, en cambio, la coexistencia de ambas vías de control, lo que se traduce en la
necesidad de especificar cuál es la extensión y los límites de una y otra. Doctrinal y
jurisprudencialmente -así la Sentencia de 6 de marzo de 1992 -EDJ1992/2178- , cuya
doctrina a este respecto es aplicable, por más que contemple el ejercicio de una ac-
ción reivindicatoria frente a un deslinde realizado bajo la vigencia de la Ley de Cos-
tas de 1969 -EDL1969/1097- -, se ha considerado que el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo controla la legalidad del expediente de deslinde, la pureza del
procedimiento seguido, declarando si es o no conforme a derecho, "pero en modo
alguno prejuzga el fallo que ha de dictar el orden jurisdiccional civil sobre la propie-
dad y procedencia o no de la acción reivindicatoria -y declarativa, se añade aquí-,
orden este último en el que, si se pueden atacar las titulaciones, tiene que permitirse
atacar los hechos que la configuran, ya que en caso contrario su competencia se de-
gradaría, actuando como simple mandatario de aquel orden jurisdiccional, al que
vendría subordinado, sin poder admitir prueba alguna en contra de una simple pre-
sunción iuris tantum, lo que pugna conceptualmente con su esencia (aquello por lo
cual una cosa es lo que es y no otra), deviniendo en mero aplicador automático de
los efectos de la norma, pero sin poder examinar si el hecho histórico coincide o no
con el hecho normativo, al estar aquél previamente delimitado".».

Además, afirma el Tribunal Supremo que: «No cabe negar que la función reviso-
ra de la jurisdicción contencioso-administrativa se extiende no sólo a las actuaciones
formales del procedimiento, sino también al contenido sustantivo del acto adminis-
trativo resolutorio sobre el deslinde, y por tanto, a comprobar si se ha apreciado co-
rrectamente o no la concurrencia de las circunstancias físicas que definen la zona del
dominio público (Sentencias -Sala Tercera- 8 de junio -EDJ1990/6076- y de 17 de
diciembre de 1990 -EDJ1990/11562- , entre otras); consecuentemente, los órganos de
la jurisdicción contencioso-administrativa se pronuncian sobre cuestiones de pro-
piedad, lo que les está permitido, por lo demás, por el artículo cuarto de la Ley regu-
ladora de esa jurisdicción -EDL1998/44323- . Pero frente a la innegable competencia
del orden jurisdiccional civil para conocer acerca de las cuestiones suscitadas en tor-
no al derecho de propiedad, estos pronunciamientos de los tribunales de la jurisdic-
ción contenciosa han de presentar un carácter "incidenter tantum", en la medida en
que no pueden impedir el conocimiento y el pronunciamiento de los órganos del or-
den civil, que comprende, desde luego, los casos mas comunes de solicitud de pro-
tección de los derechos dominicales adquiridos con anterioridad al deslinde con base
en la protección que dispensa el Registro de la Propiedad, pero que se ha de extender
también a la comprobación de la concurrencia en la finca litigiosa de las característi-
cas físicas del dominio público, para lo cual, sin embargo, los tribunales civiles po-
drán servirse de lo actuado en el expediente administrativo y en el eventual proceso
revisor ante la jurisdicción contencioso-administrativa.».
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Concluye el Tribunal que: «Esta delimitación del alcance de la eficacia declarativa
del deslinde y, consiguientemente, de la revisión jurisdiccional en sede contencioso-
-administrativa, pacífica bajo el imperio de la Ley de Costas de 1969
-EDL1969/1097- , habida cuenta de la mayor protección que dispensaba a los titula-
res de derechos afectados por el deslinde, es la que cabe predicar también bajo la vi-
gencia de la Ley de 1988, no obstante la titularidad ya no meramente provisional del
demanio que proclama, pues es la que naturalmente se desprende de la lectura con-
junta del último inciso del artículo 13.2 -EDL1988/12636- , del artículo 14
-EDL1988/12636- , y de la disposición transitoria primera de la Ley de Costas de
1988 -EDL1988/12636- , así como del artículo 29.2 de su Reglamento
-EDL1989/14894- , y de la interpretación constitucional del primero de los preceptos
citados establecida en la Sentencia del Tribunal Constitucional 149/1991
-EDJ1991/7286- . Es, además, un criterio que es coherente con el que cabe inferir de
anteriores resoluciones de esta Sala, como la de 5 de marzo de 2004
-EDJ2004/6976- , en la que se declaró que la impugnación, ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, del acto de deslinde no producía los efectos de la litispen-
dencia respecto del pleito civil en el que, como pedimento principal, se solicitaba la
declaración de que el actor era propietario, a título de dueño, de la finca afectada por
dicha actuación administrativa, y que dicha finca era de propiedad privada, y no de
dominio público marítimo-terrestre, solicitándose asimismo la cancelación de la
anotación preventiva del dominio público sobre la finca litigiosa. Por otra parte, no
contradice lo declarado en la Sentencia de esta Sala de fecha 9 de julio de 2001
-EDJ2001/15261- , pues es evidente que las acciones tendentes a obtener una decla-
ración de dominio a los efectos del reconocimiento y posterior actuación de los dere-
chos previstos en las disposiciones transitorias de la Ley de Costas, como la ejercita-
da en el supuesto contemplado en dicha sentencia, están incluídas en el artículo 14
de la Ley de Costas de 1988.».

Por último, respecto del alcance de las acciones civiles señala que: «(...) no hay
base legal para sostener que las acciones civiles, a las que se refiere dicho artículo 14
-EDL1988/12636- y el último inciso del artículo 13 -EDL1988/12636- , son única-
mente las amparadas en la protección que ofrecen los artículos 34 -EDL1946/59- y
38 de la Ley Hipotecaria -EDL1946/59- , pues de ser así, no se entendería entonces
-por redundante e innecesaria- la previsión contenida en el apartado segundo de la
disposición transitoria primera de la Ley de Costas de 1988 -EDL1988/12636- , refe-
rida a los titulares inscritos, que contiene una específica reserva de las acciones civi-
les que éstos puedan ejercitar en defensa de sus derechos. Además, este criterio se
ajusta al mantenido por la Sala 3ª de este Tribunal, a la hora de delimitar la extensión
de la jurisdicción contencioso-administrativa, en los recursos que tuvieron por obje-
to la revisión jurisdiccional de los deslindes de la zona marítimo-terrestre, procla-
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mando la competencia de la jurisdicción civil para conocer de las declaraciones de
propiedad sobre los bienes afectados por el deslinde, cuya corrección formal y mate-
rial corresponde revisar, sin embargo, a los tribunales de aquel orden jurisdicional
(vide Sentencias, Sala tercera, de 22 de junio de 2000, 26 de septiembre de 2001
-EDJ2001/30888- , 4 de enero de 2002, 4 de junio de 2003, 22 de diciembre de 2003
-EDJ2003/187156- y 19 de septiembre de 2006 -EDJ2006/275516- , entre otras).» Por
todo ello, el Tribunal afirma: «(...) la competencia de los órganos jurisdiccionales del
orden civil para conocer de la acción declarativa de dominio (...), sin perjuicio de la
incidencia que en dicha declaración pudiera tener la eficacia del deslinde practicado
y las actuaciones realizadas a tal efecto» (STS 1ª - 25/04/2007 - 3709/2000
-EDJ2007/23321- ).
2. Las fronteras entre el orden jurisdiccional contencioso-administrativo y el orden ju-
risdiccional penal

«(...) lo que el recurrente alega es, en síntesis, que la actuación policial está some-
tida a derecho administrativo, por aplicación de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado; y que la jurisdicción contencioso-administrativa es
competente para analizar la corrección de esa actuación policial desde la perspectiva
estricta del derecho administrativo, sin perjuicio de que otras jurisdicciones sean
competentes también, no de manera exclusiva ni excluyente, para controlar esa co-
rrección desde la perspectiva de otras ramas del ordenamiento jurídico. (...) Como la
propia sentencia recurrida señala, hay parcelas de la actuación policial, singularmen-
te las que están directamente vinculadas con el proceso penal, cuyo control se enco-
mienda en nuestro ordenamiento a la jurisdicción penal. Así sucede, en particular,
con aquellas actuaciones relacionadas con la detención policial y ulterior puesta del
detenido a disposición y la asistencia letrada al detenido, pues éstas no se rigen por el
derecho administrativo sino por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a la que se remi-
te expresamente el artículo 5 de la Ley 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado -EDL1986/9720- . Por tanto, esas concretas manifestaciones de la actuación
policial no resultan encuadrable en el ámbito jurisdiccional delimitado en el artículo
1 de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa
-EDL1998/44323- ["(...) actuación de las Administraciones públicas sujeta al Dere-
cho Administrativo (...)"], pues se trata de una actuación de la Policía Judicial de ca-
rácter pre-procesal, o directamente vinculada con un proceso penal en curso, cuyo
control corresponde en todo caso a los jueces y tribunales del orden penal a los que
nuestra legislación atribuye la competencia para conocer de las causas penales y de
todas sus incidencias (artículo 9 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
-EDL1882/1- ). En concordancia con lo anterior, la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de
mayo, reguladora del procedimiento habeas corpus,coloca en el ámbito de la juris-
dicción penal este singular procedimiento de protección, atribuyendo al Juez de Ins-
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trucción la competencia para conocer de las solicitudes de protección frente a deten-
ciones ilegales (artículo 2 -EDL1984/8553- ), y ello tanto en la vertiente sustantiva
como en lo tocante a procedimiento y garantías. Por ello, en los distintos apartados
del artículo 1 de la mencionada Ley Orgánica 6/1984 -EDL1984/8553- se incluyen en
la consideración de "personas ilegalmente detenidas", entre otras, las que lo sean sin
concurrir los supuestos legales para que proceda la detención (artículo 1.a/), o con
incumplimiento de las formalidades y requisitos de la detención (artículo 1.a/), o con
infracción de los derechos que la Constitución y las leyes procesales garantizan a to-
da persona detenida (artículo 1.d/ de la mencionada Ley Orgánica 6/1984).»
(STS 3ª - 16/07/2007 - 10199/2004 -EDJ2007/104765- ).

Respecto: «(...) del principio "non bis in idem" que proscribe la doble verdad, con
lo que se trata de evitar pronunciamientos contradictorios sobre una misma realidad
fáctica, y, [que conlleva] (...) al estar en trámite un proceso penal a fín de esclarecer
los hechos, [que] la Administración [deba] suspender el procedimiento administrati-
vo sancionador hasta que se produzca la resolución judicial firme en el ámbito penal,
[para evitar] (...) cualquier riesgo de contradicción respecto de los hechos sucedi-
dos, [afirma el Tribunal Supremo que] (...) no cabe que en el proceso penal se decla-
ren probados hechos diferentes de los que se consideren acaecidos para la Adminis-
tración sancionadora, por lo que en el caso enjuiciado estamos ante lo que correcta-
mente denomina la representación procesal de la entidad recurrente proscripción de
la doble verdad con el fín de evitar pronunciamientos contradictorios sobre una mis-
ma realidad fáctica, por lo que el artículo 32.2 de la citada Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero -EDL1992/14544- , establece que la resolución definitiva del expedien-
te sólo podrá producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal,
quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.».

Reitera a continuación el Tribunal su doctrina en los siguientes términos: «Así,
en nuestras Sentencias de fecha 29 de noviembre de 2004 (recurso de casación
4215/2001) -EDJ2004/219390- , 21 de diciembre de 2005 (recurso de casación
5287/2001), 21 de julio de 2005 (recurso de casación 6140/2001) y 28 de julio de
2005 (recurso de casación 4016/2002) -EDJ2005/131424- , hemos declarado que,
aunque el principio non bis in idem no impide que una condena penal por delito
doloso pueda, a su vez, ser causa de una infracción y su consiguiente sanción admi-
nistrativa, la cuestión debe abordarse desde una perspectiva diferente cuando dicha
sanción e infracción administrativas se fundan en la comisión de unos hechos por
los que existe proceso penal, en cuyo caso, como viene declarando el Tribunal Cons-
titucional desde su sentencia de 30 de enero de 1981 -EDJ1981/2- , el principio non
bis in idem conduce a que cuando el ordenamiento permite una dualidad de proce-
dimientos, y en cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una califica-
ción de unos mismos hechos, sea posible que ese enjuiciamiento y calificación se ha-
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gan con independencia si resultan de normativas diferentes, pero esto no puede ocu-
rrir en lo que se refiere a la apreciación de los hechos, pues es claro que unos mismos
hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Estado, de donde de-
riva una regla de subordinación de la Administración a la actuación jurisdiccional,
que determina que no pueda pronunciarse aquélla hasta que lo haya hecho la juris-
dicción y que los hechos declarados por ésta no puedan ser contradichos por la Ad-
ministración» (STS 3ª - 22/07/2008 - 5614/2004 -EDJ2008/128249- ).
3. Las fronteras entre el orden jurisdiccional contencioso-administrativo y el orden ju-
risdiccional social

«(...) Las Administraciones públicas en su esfera de actuación externa se rigen
por lo general por el Derecho administrativo, pero tienen también reconocida la po-
sibilidad de ajustar una parte de dicha actuación a las normas del derecho privado,
bien sea este el civil o el laboral. Y cuando esto último sucede son de diferenciar: de
una parte, el acto jurídico perfeccionado o formalizado según las reglas del Derecho
privado; y de otra, la decisión administrativa por el que el ente público exterioriza su
voluntad concurrente para perfeccionar dicho acto de Derecho privado.

(...) Tratándose del Convenio Colectivo pactado por un Ayuntamiento, como en
el presente caso acontece, son de diferenciar también esas dos facetas que antes se
han apuntado: la decisión administrativa por la que el Ente local manifiesta su vo-
luntad para dicho acuerdo laboral; y la norma paccionada posteriormente resultante,
distinta y diferenciada de aquella previa decisión administrativa.

(...) Al tratarse de un Convenio Colectivo que afecta al personal laboral del Ayun-
tamiento y no a sus funcionarios, la competencia del orden jurisdiccional social re-
sulta de lo establecido en los artículos 1 -EDL1990/13310- y 2.m del Texto Articula-
do de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
521/1990, de 27 de abril -EDL1990/13310- (coincidentes con las actuales normas del
nuevo Texto refundido de 7 de abril de 1995 -EDL1995/13689- ); en relación con lo
también dispuesto en los artículos 9.5 -EDL1985/8754- y 25.2 de la ley orgánica del
Poder Judicial -EDL1985/8754- .

(...) La sentencia de 6.4.88 de la antigua Sala Quinta de este Tribunal Supremo
-EDJ1988/2865- ya sostuvo que correspondía al orden jurisdiccional social el conoci-
miento de las cuestiones referidas a si un Convenio Colectivo conculcaba o no la le-
galidad vigente. Sin embargo, posteriormente surgieron dudas sobre si las pretensio-
nes impugnatorias de un Convenio Colectivo, pero que estuviesen fundadas en nor-
mas que mereciesen la consideración de Derecho administrativo, debían tener encaje
en la cláusula general del art. 1 de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. Y estas dudas han quedado resueltas en el Auto de 22 de marzo de
1999 de la Sala Especial de Conflictos de Competencia de este Tribunal Supremo
-EDJ1999/79695- , que se pronuncia a favor del orden jurisdiccional social en un
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conflicto de competencia suscitado en relación a una impugnación, deducida por la
Abogacía del Estado, frente al Convenio Colectivo de un Ayuntamiento, y sobre la
base de que se establecía un incremento salarial que excedía de los límites legales
previstos.

(...) Posteriores sentencias de la Sala Cuarta de lo Social de este Tribunal Supre-
mo evidencian que el orden jurisdiccional social viene admitiendo con naturalidad
que le corresponde la competencia para conocer la impugnación de Convenios Co-
lectivos suscritos por Administraciones públicas. Un ejemplo significativo es la de 10
de junio de 2003, dictada en el recurso de casación número 119/2002
-EDJ2003/92964- , referida a la impugnación por la Administración General del Es-
tado de un Convenio Colectivo de Personal Laboral de Centros Publicados del De-
partamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco»
(STS 3ª - 27/07/2005 - 94/2000 -EDJ2005/140004- ).

«En el presente supuesto, la decisión del orden contencioso-administrativo decla-
ró la nulidad de la resolución -dictada por la Autoridad laboral- que había habilitado
a la empresa para extinguir la relación laboral que le vinculaba a todos sus trabajado-
res, por lo que sus efectos no sólo han de trascender directamente a quienes la ha-
bían impugnado (en vía administrativa y jurisdiccional), sino también a todos los
que estaban incluidos en aquella autorización extintiva (entre ellos el recurrente), de
forma de que precitada fuerza expansiva de la sentencia anulatoria (antes, art. 86
LJCA/1956 -EDL1956/42- ; hoy, art. 72 LJCA/1998 -EDL1998/44323- ) legitima a to-
dos los trabajadores "afectados" por la autorización anulada a reaccionar judicial-
mente frente a la negativa a ser readmitidos (la situación es parecida a la examinada
por esta misma Sala IV en sus sentencias de 21-12-01 (Rec.- 4189/00)
-EDJ2001/97805- , 17-01-02 (Rec.- 4759/00) -EDJ2002/13504- , 24-01-06 (Rec.-
4915/04) -EDJ2006/6526- y 31-05-06 (Rec.- 5310/04) -EDJ2006/61559- .»

«(...) De conformidad con la doctrina indicada, si el actor gozaba de acción para
reclamar por despido contra la empresa que no le readmitió después de producida la
anulación de la resolución administrativa autorizatoria de la extinción -entre otros
trabajadores- de su contrato laboral, no resulta ajustada a Derecho la sentencia que
mantuvo el criterio contrario. Lo que determina -conforme a las prevenciones del
art. 226 LPL -EDL1995/13689- - que declaremos el quebrantamiento de la unidad de
la doctrina por parte de la sentencia recurrida, que casamos y anulamos, a la par que
hayamos de resolver el debate de Suplicación conforme a la indicada jurisprudencia»
(STS 4ª - 29/06/2007 - 1603/2006 -EDJ2007/144138- ).

«Conviene recordar las confusas e inseguras fronteras que, en ocasiones, como la
ahora sometida a la consideración de la Sala, separan la competencia del orden juris-
diccional social del Contencioso-Administrativo. En efecto, cuando la Administra-
ción Pública actúa como empleadora, en el ámbito de relaciones de carácter laboral,
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si bien la regla general es que la jurisdicción competente para resolver los conflictos
que puedan plantearse es la jurisdicción social, determinadas cuestiones pueden ser
competencia de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, planteándose cuestio-
nes en las que suscitan el conflicto en torno a si la Administración Pública ha actua-
do como tal o como empresaria. El ordenamiento jurídico, a los efectos que ahora
interesan, señala en el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- que a los órganos del orden Contencioso-Administrativo les co-
rresponde el conocimiento de las pretensiones que se deduzcan en relación con los
actos de las Administraciones Públicas sujetas al derecho Administrativo, con las
disposiciones generales con rango inferior a la Ley y con Decretos Legislativos. El
apartado 5 del precepto atribuye a los órganos del orden jurisdiccional social el co-
nocimiento de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama Social del Dere-
cho, así como las reclamaciones en materia de Seguridad Social o contra el Estado
cuando le atribuya responsabilidad la legislación laboral. Por su parte la letra c) del
apartado 1 del artículo 3 de la Ley de Procedimiento Laboral -EDL1995/13689- dis-
pone que los órganos jurisdiccionales del orden social no conocerán de las pretensio-
nes que versen sobre la impugnación de las disposiciones generales y actos de las Ad-
ministraciones públicas sujetos al derecho administrativo en materia laboral.».

Señala el Tribunal Supremo que: «Son innumerables los supuestos en los que esta
Sala ha debido pronunciarse resolviendo si la actuación de la Administración Públi-
ca lo era en calidad de tal o como empresaria, titular de relaciones laborales, pudien-
do citarse al respecto, entre otras, las STS de 13 de julio de 1994, recurso 3675/93
-EDJ1994/5979- , -derecho a plus de penosidad o peligrosidad de trabajadores al ser-
vicio de una Administración Pública-; sentencia de 17 de febrero de 1998, recurso
1297/97 -EDJ1998/1473- -convocatoria y provisión de puestos de trabajo laborales
en las Administraciones Públicas-; sentencia de 25 de julio de 2006, recurso 2969/05
-EDJ2006/261550- -impugnación de convocatoria de contratación laboral por em-
presa pública-; sentencia de 4 de abril de 2005, recurso 4398/03 -EDJ2005/55245-
-daños y perjuicios por retraso en proporcionar al actor plaza acorde con su catego-
ría-; Sentencia de 19 de enero de 1999, recurso 1857/98 -EDJ1999/1727- -orden de
llamamiento a efectos de contratación en las listas de espera-. Para resolver si el
asunto sometido a la consideración de la Sala es competencia del orden jurisdiccio-
nal social o del Contencioso-Administrativo ha de estarse al objeto del proceso.».

Refiriéndose al supuesto litigioso afirma el Tribunal que: «(...) la actora reclama
el reconocimiento de categoría profesional (reclasificación profesional) de cuidadora
y, subsidiariamente, en categoría análoga o semejante y abono del salario correspon-
diente a dicho grupo, así como las diferencias salariales que se citan. El objeto del
proceso se ciñe, pues, a cuestiones que forman parte del contrato laboral existente
entre las partes, ya que la actora entiende que las funciones que realiza corresponden
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a categoría superior a la que tiene reconocida desde el inicio de la relación laboral,
por lo que solicita su reclasificación y las consecuencias económicas derivadas de la
misma. Estamos, por tanto, ante una controversia incluida en el ámbito de la juris-
dicción social, conforme al artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- y a los artículos 1 -EDL1995/13689- y 2 a) de la Ley de Procedi-
miento Laboral -EDL1995/13689- , por lo que corresponde al orden jurisdiccional
social el conocimiento de la cuestión litigiosa. Es cierto, como alega la demandada al
impugnar el recurso, que el reconocimiento de la superior categoría solicitada por la
actora pudiera tener alguna repercusión en la relación de puestos de trabajo, pero
ello no sería sino un efecto indirecto de la pretensión ejercitada, no constituyendo en
ningún caso la impugnación de un acto administrativo de la autoridad laboral, sien-
do lo determinante, a efectos de la atribución competencial, el hecho de que en la
demanda se solicita la reclasificación profesional, el abono de diferencias salariales y
del salario correspondiente a la categoría que se solicita, pretensiones que, como ya
ha quedado razonado, presentan un indiscutible carácter laboral» (STS 4ª -
17/05/2007 - 353/2006 -EDJ2007/70552- ).

«(...) el panorama normativo que en la actualidad impera ha variado sustancial-
mente con la publicación de la referida Ley 55/2003, siendo así que: a) el Estatuto
Marco del Personal Estatutario califica de "relación funcionarial especial" la existente
entre el personal -antes estatutario- que desempeña su función en los centros e insti-
tuciones sanitarias de los servicios de salud de las comunidades autónomas o en los
centros y servicios sanitarios de la Administración General del Estado y su emplea-
dora (art. 1 -EDL2003/149845- ); b) después de las transferencias, este personal ya no
es empleado de las Entidades Gestoras o Servicios de las mismas, sino de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente, y ya no se rige por sus primitivos estatutos de per-
sonal [Decreto 3160/1966, de 23/diciembre, para el personal médico -EDL1966/70- ;
la OM de 5/julio/1971 -EDL1971/1583- , para el personal no sanitario; y la OM de
26/abril/73 -EDL1973/1087- , para el personal auxiliar sanitario titulado y personal
auxiliar de clínica], sino por el nuevo Estatuto Marco; c) la DD Única de la referida
Ley 55/2003 -EDL2003/149845- preceptúa que quedan "derogadas, o se considera-
rán, en su caso, inaplicables (...), cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan o contradigan a lo dispuesto en esta ley"; d) en la nueva normativa no hay
específico precepto que venga a perpetuar la anómala situación vigente con anterio-
ridad -art. 45 LGSS/74 -EDL1974/1308- -, atribuyendo a la jurisdicción social el co-
nocimiento de cuestiones relativas a quienes no son trabajadores en el sentido labo-
ral del término, sino funcionarios, y se rigen por normas administrativas; y e) con-
forme a ello habrá de entenderse tácitamente derogado el art. 45 .2 LGSS/74 [vigente
tras la publicación de la LGSS/94, a virtud de su DD Única a).1 -EDL1994/16443- ],
que era el precepto que atribuía al Orden social de la jurisdicción la competencia pa-
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ra conocer de las cuestiones contenciosas suscitadas entre las EEGG y su personal. Y
por su virtud [derogación] habrá de entenderse que tras la entrada en vigor de la Ley
55/2003 la competencia de que tratamos corresponde a la jurisdicción Contencioso-
-Administrativa, de conformidad a los arts. 9 .4 LOPJ -EDL1985/8754- y 1 Ley
29/1998 -EDL1998/44323- .» (STS-Sala de Conflictos de Competencia 27/02/2007 -
356/2006 -EDJ2007/21979- ).
4. La exclusión del recurso contencioso-disciplinario militar

«Tal vez por tratarse de un acto administrativo emanado del Ministerio de De-
fensa haya podido pensar que es la Sala de lo Militar quien ha de conocer jurisdiccio-
nalmente de las pretensiones que se deduzcan contra cualquiera de los actos dima-
nantes de dicho Ministerio, desconociendo que esta Sala y los Tribunales Militares,
es decir, la Jurisdicción Militar, tiene limitada su competencia, a tenor de lo dispues-
to en los artículos 12 a 18 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 julio de Competencia y
Organización de la Jurisdicción Militar -EDL1987/11906- , aparte del ámbito penal
que dicha Ley especifica, a la tutela de los derechos de quienes recurran contra san-
ciones impuestas en aplicación de las Leyes Orgánicas de Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, de los derechos que conceden las normas
de su desarrollo y la tutela jurisdiccional de quienes recurran contra sanciones im-
puestas en vía disciplinaria. Como dice el Ministerio Fiscal, fuera de los anteriores
supuestos, la protección jurisdiccional de todo ciudadano, aunque se encuentre inte-
grado en las Fuerzas Armadas, o el derecho que se intente hacer valer derive de la
pertenencia a las mismas, queda atribuida, por imperativo constitucional, a la Juris-
dicción Ordinaria.

(...) La Orden Ministerial que se pretende recurrir es una disposición administra-
tiva en materia de personal y que como tal se halla excluida de la competencia de la
Jurisdicción Militar, y consecuentemente su conocimiento corresponderá, en todo
caso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio
del Poder Judicial -EDL1985/8754- , al orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, al que está atribuido el conocimiento de las pretensiones que se deduzcan en
relación con los actos de la Administración Pública sujetos al Derecho Administrati-
vo y con las disposiciones reglamentarias, y en concreto, tratándose de una Orden
Ministerial, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se-
gún dispone el artículo 66 de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , lo que debe ser indicado al recurrente por imperativo del artículo
9.6 de la precitada Ley» (ATS 5ª - 31/01/1995 - 2/1994).
5. La exclusión de los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados y Tribunales y la Ad-
ministración pública y los conflictos de atribuciones entre órganos de una misma Ad-
ministración

Téngase en cuenta que los conflictos entre Juzgados o Tribunales y la Adminis-
tración Pública, regulados en la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos
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Jurisdiccionales -EDL1987/11275- , serán resueltos por el Tribunal de Conflictos
previsto en el art. 38 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , órgano de composición paritaria formado por miembros de la ca-
rrera judicial y del Consejo de Estado.

«La Ley Orgánica 2/1987 atribuye a este Tribunal con carácter exclusivo e irrecu-
rrible -salvo el amparo constitucional- la decisión del conflicto planteado (artículo 1
-EDL1987/11275- ), precisamente atendiendo a su carácter mixto, al hallarse com-
puesto por Consejeros de Estado y Magistrados del Tribunal Supremo bajo la presi-
dencia de la más alta autoridad judicial de la nación española. Con ello se viene a
sustituir la atribución anteriormente conferida al Jefe del Estado, propia de un régi-
men autoritario de concentración de poderes, por un sistema en el que representan-
tes de los Tribunales de Justicia y del más alto órgano consultivo de la Administra-
ción -aunque desvinculados orgánica y funcionalmente de la Administración activa-
han de decidir por sentencia a quien corresponde la jurisdicción controvertida, si
bien absteniéndose de extenderse en otro tipo de consideraciones, o en afrontar
aquellos otros extremos, que por no hallarse directamente relacionados con el tema a
resolver resulten ajenos al conflicto planteado (artículo 17.1 -EDL1987/11275- ). El
Tribunal de Conflictos responde a las exigencias constitucionales derivadas del prin-
cipio de división de poderes y permite "salvaguardar la garantía constitucional del
monopolio jurisdiccional aprovechando la experiencia en la materia del Consejo de
Estado", decidiendo con su Sentencia "a quién corresponde la jurisdicción controver-
tida de acuerdo con el diseño constitucional y legal de las correspondientes funcio-
nes judiciales y administrativas" - STC 56/1990 -EDJ1990/3532- » (STCJ 13/06/2001
- 4/2001 -EDJ2001/14452- ).

Por otra parte, igualmente se excluyen del ámbito de la jurisdicción contenciosa
los conflictos de atribuciones entre órganos de una misma Administración Pública
no relacionados jerárquicamente. A estos efectos, téngase en cuenta el art. 20 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común -EDL1992/17271- y, en la esfera
local, el art. 50 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local -EDL1985/8184- .

4. 1. La competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo se
extiende al conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales
no pertenecientes al orden administrativo, directamente relacionadas con un re-
curso contencioso-administrativo, salvo las de carácter constitucional y penal y lo
dispuesto en los Tratados internacionales.
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2. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del proceso en que
se dicte y no vinculará al orden jurisdiccional correspondiente [15] .

1. Las cuestiones prejudiciales e incidentales
«En el siguiente motivo de casación se aduce que la sentencia no se ha pronun-

ciado, al menos con carácter prejudicial, sobre las circunstancias de la adquisición de
la titularidad dominical por los recurrentes de las fincas, y mantenida por más de
treinta años, lo que implica infracción del artículo 10.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- y 4 de la Ley Jurisdiccional. Además de la formulación ina-
decuada del motivo que debió serlo no a través del apartado d) del art. 88 .1. sino del
a) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- -abuso, exceso o defecto en el ejercicio
de la jurisdicción-, la infracción no se produce, pues el conocimiento de las cuestio-
nes referentes a la propiedad y sus formas de adquisición están reservadas exclusiva-
mente al orden jurisdiccional civil, y, aunque los indicados preceptos extiende la ju-
risdicción contencioso-administrativa a cuestiones prejudiciales e incidentales no
pertenecientes al orden administrativo, ello es sólo y exclusivamente, cuando tal
cuestión tenga el carácter accesorio y sea paso previo para la resolución de la cues-
tión de fondo, pero no cuando tenga carácter fundamental, hasta el punto de que los
derechos en conflicto, en este caso los dominicales, constituyen el núcleo central del
litigio, de tal forma que decidido quién es el propietario, el proceso desaparece, con
la consiguiente injerencia en competencias de otra jurisdicción, e imponiendo una
atribución de propiedad en favor de la Administración o de los particulares, según
quien venza en el pleito, que ya no permite discutirse en otro proceso ante el órgano
judicial competente. (...) No se oponen a esta conclusión las sentencias que se invo-
can en el escrito de interposición - STS 31 de mayo de 1988 -EDJ1988/4675- y 20 de
febrero de 1988-, pues en ellas se estaban examinando cuestiones de deslinde, en los
que indudablemente como cuestión previa para fijar la línea definitoria de los terre-
nos públicos o privados es preciso determinar previamente cuales son sus titulares
bien como poseedores, bien como dueños» (STS 3ª - 10/12/2007 - 869/2005
-EDJ2007/230034- ).

«(...) es lo cierto que el art. 4 .1 de la Ley de la Jurisdicción permite que los Juzga-
dos y Tribunales del orden contencioso-administrativo extiendan excepcionalmente
su competencia al conocimiento y decisión de cuestiones prejudiciales e incidentales
no pertenecientes al orden administrativo cuando estén directamente relacionadas
con el recurso contencioso-administrativo, aunque en éstos casos -dice el art. 4 .2- la
decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del proceso en que se dicte. Pa-

[15] Véase art. 10 LOPJ
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ra poder enjuiciar una cuestión civil planteada como cuestión previa en un proceso
contencioso-administrativo es necesario que entre la cuestión prejuidicial y la que se
plantee como principal en la pretensión deducida exista una relación directa; la cues-
tión prejudicial ha de constituir un presupuesto insoslayable e íntimamente unido a
la cuestión de fondo. La cuestión prejudicial puede pertenecer a cualquier orden no
administrativo, salvo el penal y el constitucional, así como las cuestiones relativas al
Derecho comunitario europeo; cualquiera que sea el Derecho no administrativo apli-
cable para su decisión podrá ser aplicado por el Juez de lo contencioso-administrati-
vo. Por consiguiente, en supuestos como el de autos puede la Jurisdicción contencio-
so-administrativo, de acuerdo con el art. 4 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativo, examinar y decidir, como cuestión prejudicial, cúando puede consi-
derarse que una sociedad ha cesado, como cuestión de hecho, en su actividad, en
cuanto resulta indispensable para declarar la derivación de responsabilidad contra
los administradores de una sociedad, en los casos de cese efectivo o de hecho de la
actividad de la sociedad, por las cantidades dejadas de ingresar por pagos correspon-
dientes a impuestos, tasas y contribuciones especiales municipales. No se requiere,
pues, la existencia de un previo pronunciamiento en el orden jurisdiccional civil que
determine si concurre o no el requisito de cese en la actividad de la persona jurídica»
(STS 3ª - 07/02/2005 - 76/2003 -EDJ2005/23898- ).

«(...) los recurrentes no quedan, desde esta perspectiva, en situación de indefen-
sión por el hecho de que el proceso se archive, ya que en el caso de que los codeman-
dados llegaran a formular esas reclamaciones indemnizatorias por los daños deriva-
dos de la medida cautelar acordada, al amparo del artículo 133.3 LJCA
-EDL1998/44323- (lo que en la actualidad no es más que un arcano), los ahora recu-
rrentes podrán alegar cuanto estimen conveniente en contra de lo reclamado, inclui-
das las alegaciones que a su derecho interesen en torno al contenido del Acuerdo del
Consejo de Ministros impugnado en este proceso y la Sala podría extender su exa-
men, aunque sea de forma prejudicial e incidental, al análisis de dicho Acuerdo, en la
medida que ese examen resultase necesario para formar juicio acerca de la eventual
pretensión que se articule en el incidente. Decimos que "en la medida que resulte ne-
cesario", porque aunque no cabe descartar que así sea, tampoco puede dejar de con-
siderarse la eventualidad de que ese examen se revele intrascendente para resolver
sobre si procede o no estimar la reclamación, en cuanto que el presupuesto previo
absoluto para su estimación sería el de acreditar que se había producido un daño real
y efectivo y que éste procedía directa e inmediatamente de la suspensión judicial
acordada» (ATS-3ª - 28/05/2007 - 47/2006 -EDJ2007/108180- ).

«Se reprocha a la Sentencia haber incurrido en defecto de Jurisdicción cuando le-
jos de ello lo que ejercitó fue precisamente su jurisdicción para interpretar aquello
que se sometía a su enjuiciamiento. Alega la infracción del art. 4 .1. de la Ley cuando
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expresa que "la competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo se
extiende al conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no
pertenecientes al orden administrativo, directamente relacionadas con un recurso
contencioso-administrativo, salvo las de carácter constitucional y penal y lo dispues-
to en los Tratados internacionales". Como lo que se cuestionaba era si la firma puesta
en un determinado documento era o no del recurrente, se pretendía que si se acredi-
taba por medio de la prueba pericial caligráfica que no lo era, se habría producido un
delito de falsedad cuestión que hubiera obligado a la Sala a suspender el proceso has-
ta que hubiera recaído resolución firme en la jurisdicción penal. La Sala no sólo no
admitió la prueba razonándolo como sabemos sino que tampoco consideró la cues-
tión prejudicial penal que se pretendía, ya que cumpliendo con la obligación de re-
solver la cuestión planteada acerca de la nulidad de las resoluciones recurridas o la
conformidad de las mismas a Derecho decidió en este último sentido, para lo que
tomó en cuenta la pretendida alegación de falsedad de la firma de la oferta presenta-
da pero concluyó que tanto la conformidad del recurrente con el contenido de aque-
lla como sus actos posteriores de constitución de la UTE y de aceptación de la adju-
dicación del contrato, eran suficientes para estimar irrelevante esa posible falsedad
de la firma en la oferta presentada» (STS 3ª - 30/04/2008 - 203/2007
-EDJ2008/56543- ).

Por su parte, la STS 3ª - 24/10/2007 - 6744/2004 -EDJ2007/195007- , con cita
de STS 3ª - 17/05/2006 - 7218/2001 -EDJ2006/65459- , señala lo siguiente: «(...) se
establece la posibilidad de determinar en el ámbito de la jurisdicción contencioso-
-administrativa si se ha producido la adquisición por usucapión de una finca en los
términos y con el alcance previsto en el art. 4 de la Ley Jurisdiccional antes citada,
cuando tal cuestión prejudicial está directamente relacionada con el recurso conten-
cioso administrativo, lo que sin ninguna duda ocurre en el caso de autos, en el que
los recurrentes solicitan que se incoe expediente expropiatorio sobre finca que repu-
tan de su propiedad, entendiendo que el Ayuntamiento ha incurrido en vía de hecho
al incorporarla sin expediente expropiatorio a la ampliación de la Alameda de Recal-
de, oponiéndose a ello el Ayuntamiento de Bilbao por reputar de su propiedad la re-
ferida finca».

Entrando «(...) en el fondo de la cuestión planteada, que no es otro que determi-
nar si procede o no la incoación de expediente expropiatorio (...) con el exclusivo al-
cance previsto en el art. 4 de la Ley Jurisdiccional, [se pronuncia el Tribunal] sobre la
propiedad de la finca litigiosa [y concluye] (...) que se dan los requisitos exigidos en el
art. 1941 CC -EDL1889/1- en relación a la posesión del inmueble (...) operando la
usucapión en favor del Ayuntamiento de Bilbao (...), sin que quepa consiguiente-
mente ordenarse la incoación del expediente expropiatorio (...)» (STS 3ª -
12/12/2006 - 556/2004 -EDJ2006/325723- ).
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«(...) la supletoriedad procesal civil ha de jugar en su ámbito propio, esto es, en
aquellos casos en que la Ley Jurisdiccional no regula una cuestión, pero tácitamente
tampoco se oponga a ella por resultar la regla de supletoriedad incompatible con el
régimen diseñado por la ley reguladora de la Jurisdicción, lo que no ocurre en el pre-
sente caso, por lo que se expondrá. El art. 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- se refiere a la prejudicialidad civil e integra una laguna legal exis-
tente en nuestro sistema, estableciendo ahora que "cuando para resolver sobre el ob-
jeto litigioso sea necesario decidir acerca de alguna cuestión que, a su vez, constituya
el objeto principal de otro proceso pendiente ante el mismo o distinto tribunal civil,
si no fuere posible la acumulación de autos, el tribunal, a petición de ambas partes o
de una de ellas, oida la contraria, podrá mediante auto decretar la suspensión del
curso de las actuaciones, en el estado en que se hallen, hasta que finalice el proceso
que tenga por objeto la cuestión prejudicial.". El precepto, sin embargo, no puede
aplicarse a las cuestiones administrativas, ante la regulación que al respecto establece
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Nos encontramos,
por un lado, en efecto, con una concreta regulación sobre las cuestiones prejudiciales
en el art. 4 y, por otro, con otra que afecta al control jurisdiccional de los Reglamen-
tos. En relación con el primer aspecto, el citado art. 4 de la Ley de 1998 establece
"que la competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo se extiende
al conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no pertene-
cientes al orden administrativo, directamente relacionadas con un recurso conten-
cioso administrativo, salvo las de carácter constitucional y penal y lo dispuesto en los
tratados internacionales. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del
proceso en que se dicte y no vinculará al orden jurisdiccional correspondiente."»

En interpretación de tales preceptos afirma el Tribunal Supremo que: «Por tanto,
la regla general en esta materia es que al orden jurisdiccional administrativo le es da-
do conocer y pronunciarse sobre cuestiones ajenas a su competencia, sin necesidad
de suspender el curso del proceso y esperar a que los órganos competentes emitan su
resolución sobre las mismas, cuando de ello dependa la correcta resolución del obje-
to procesal principal. La regla enunciada, sin embargo, sufre excepciones pues el co-
nocimiento de las cuestiones prejudiciales no se extiende a las de carácter constitu-
cional, penal y las reguladas en tratados internacionales. En estos casos, la normativa
específica contempla la suspensión del curso de las actuaciones, mientras no sea re-
suelta por el órgano competente. La ley, en cambio, no se refiere para nada a las
cuestiones de naturaleza administrativa, que tienen lugar cuando, previamente a la
decisión sobre el fondo del asunto se necesita una determinación judicial acerca de
un extremo de índole administrativa que condiciona tal decisión, por lo que no pue-
den calificarse como prejudiciales, en tanto que su resolución corresponde origina-
riamente a los Jueces y Tribunales administrativos, sin que se dilucide extremo algu-
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no que sea competencia de otro distinto orden jurisdiccional, razón por la que se en-
globan más bien en la categoría de cuestiones incidentales.»

Señala el Tribunal que: «Por lo que respecta al (...), control de los Reglamentos,en
el caso de la actividad normativa de la Administración Pública, la Ley Jurisdiccional
establece diferentes mecanismos impugnatorios, como son el recurso directo y el re-
curso indirecto. La impugnación directa está regulada en el art. 25 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- y las sentencias que anulen un precepto de un Reglamento,
según dispone el art. 73 -EDL1998/44323- , no afectarán por si mismas a la eficacia
de los actos administrativos firmes que lo hayan aplicado antes de que la anulación
alcanzara efectos generales. Por su parte, la impugnación de los actos que se dicten
en aplicación de disposiciones de carácter general fundada en que éstos no son con-
formes a Derecho, (la llamada impugnación indirecta) viene contemplada en el
art. 26 -EDL1998/44323- , y su funcionamiento en el artículo siguiente, que establece
que cuando se produzca esta impugnación el Juez o Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo desarrollará todo el proceso como si de la impugnación de cualquier ac-
to administrativo se tratara y dictará sentencia. Si entiende que el acto administrati-
vo es legal, porque así es la disposición de la que trae cuenta, se termina el proceso
con una sentencia desestimatoria de la pretensión y con ello todo el proceso. En
cambio si el juez entiende que el acto es ilegal por serlo el Reglamento que éste apli-
ca, si, a su vez es competente para conocer también del Reglamento, la sentencia de-
berá declarar la ilegalidad del acto y del Reglamento, y si no lo fuera, dictada la sen-
tencia sobre el acto, debe plantear la cuestión de ilegalidad, que se encuentra regula-
da en los arts. 27 -EDL1998/44323- y 123 a 126 -EDL1998/44323- , quedando termi-
nado el proceso al acto, sin perjuicio de lo que se resuelva respecto al Reglamento,
cuya sentencia no afectará a la situación concreta derivada de la sentencia dictada
por el Juez o Tribunal que planteó la cuestión de ilegalidad.»
(STS 3ª - 28/06/2005 - 6/2004 -EDJ2005/113642- ).

La STS 3ª - 11/07/2005 - 7250/2001 -EDJ2005/113672- , con cita de STS 3ª -
01/03/2004 - 5107/2001 -EDJ2004/7497- , señala que «(...) los actos de la Adminis-
tración que resuelven cuestiones referentes al presunto incumplimiento de condicio-
nes y obligaciones civiles, que derivan de una cláusula modal inserta en un contrato
de donación, al amparo del artículo 637 del Código Civil -EDL1889/1- , como ocurre
en el presente supuesto, tienen naturaleza administrativa y ha de considerarse que su
conocimiento corresponde al orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
cuando la cesión de terrenos tiene por objeto un fin o interés público, como es la
construcción de cuarteles o viviendas militares».

«La competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa viene determina-
da en virtud del artículo 3 a) de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 -EDL1956/42- , para conocer las cuestiones
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referentes al cumplimiento, inteligencia, resolución y efectos de los contratos, cual-
quiera que sea su naturaleza jurídica, celebrados por la Administración pública,
cuando tuvieren por finalidad obras y servicios públicos de toda especie. No resulta
adecuado dividir el conocimiento de la causa entre la jurisdicción civil y la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, según se trate de interpretar el significado de la
cláusula modal incorporada al contrato de donación, que tiene por fin un interés pú-
blico, o su efectividad, por suscitarse cuestión referente a la procedencia de la rever-
sión y a la determinación de las personas legitimadas para la recepción del inmueble
cedido, al extenderse la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa al
conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no pertene-
cientes al orden administrativo, directamente relacionadas con el recurso contencio-
so-administrativo, salvo las de carácter penal, según autoriza el artículo 4.1 de la Ley
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956
-EDL1956/42- , aplicable ratione temporis.» (STS 3ª - 11/07/2005 - 7250/2001
-EDJ2005/113672- ).

En relación con el recurso de casación para la unificación de doctrina se afirma
que: «(...) Así, difícilmente podría darse la triple identidad requerida por el apartado
primero para que pueda entablarse el recurso (de hechos, fundamentos y pretensio-
nes respecto a litigantes en la misma situación) en pleitos planteados en jurisdiccio-
nes distintas. Incluso en materias en las que pueden confluir dos jurisdicciones, co-
mo sucede con el ámbito marcario entre la jurisdicción civil y la contencioso admi-
nistrativa, las perspectivas son necesariamente distintas: la inscripción registral de las
marcas en el orden contencioso administrativo y cuestiones relativas al uso y tráfico
de las marcas en el orden civil. Diversidad de perspectivas que da lugar inevitable-
mente a una diferente fundamentación de las demandas y a pretensiones asimismo
distintas, pese a posibles coincidencias parciales o a la eventual necesidad de pronun-
ciamientos prejudiciales. A este respecto debe recordarse que el artículo 4 de la Ley
de esta Jurisdicción Contencioso Administrativa permite conocer y resolver las cues-
tiones prejudiciales e incidentales pertenecientes a otro orden, excepción hecha de
las de carácter constitucional y penal, pero asimismo especifica que en ningún caso
dicha decisión vincularía al orden jurisdiccional correspondiente. En cualquier caso,
si pese a la referida diversidad entre ambas jurisdicciones se llegaran a producir pro-
nunciamientos contradictorios, no sería concebible que el conflicto lo zanjase esta
Sala en exclusiva, que es a la que le corresponde la resolución del recurso para la uni-
ficación de doctrina regulado en el artículo 96 de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- . Así, no sería razonable que esta Sala zanjase hipotéticamente la
supuesta contradicción denunciada por la actora entre la doctrina dictada por la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Asturias y la emanada de una Sentencia
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de la Sala de lo Civil de este Tribunal» (STS 3ª - 23/02/2005 - 333/2004
-EDJ2005/71580- ).

«Por otra parte si bien el artículo 3 a) LRJCA excluye de nuestro conocimiento
las declaraciones relativas a la titularidad dominical debe recordarse que el artículo 4
de nuestra Ley reguladora nos atribuye el conocimiento y decisión de las cuestiones
prejudiciales e incidentales no pertenecientes al orden contencioso-administrativo
directamente relacionadas con un recurso contencioso-administrativo, con los efec-
tos que determina el artículo 4.2 LRJCA.

En tal estado de cosas, carece de fundamento reprochar a la Sala de Cantabria
que recuerde el alcance del artículo 207 de la Ley Hipotecaria y del artículo 298 de su
Reglamento, con una interpretación correcta que no se discute, por cierto, en los
motivos de casación que enjuiciamos. Dichas normas civiles han sido consideradas
por la Sala de Cantabria en un contexto de actuaciones complejas que no se pueden
obviar en esta vía de casación. En el mismo, como resulta con claridad de los hechos
probados en el caso, que hemos debido recordar anteriormente, se discutía si debe
prevalecer la realidad física o la registral de las fincas de la Unidad de Actuación (ar-
tículo 103.3 del Reglamento de Gestión) y la Sala critica la actuación municipal y op-
ta por la nulidad de la modificación ya que se había producido una sucesión "sui ge-
neris" de hasta tres mediciones distintas, siendo la última la que resulta de la inscrip-
ción registral. La Sala valora y aprecia ésta a efectos de la nulidad de las resoluciones
impugnadas, por irregularidad clara en su aparición y en su relación con la resolu-
ción del recurso de reposición, en un ejercicio impecable de su jurisdicción.»
(STS 3ª - 29/06/2012 - 2191/2009 -EDJ2012/148006- ).
2. Las cuestiones de carácter constitucional

La STS 3ª - 02/06/2009 - 3298/2007 -EDJ2009/128193- , con cita de STS 3ª -
21/09/2005 -EDJ2005/153007- , señalaba lo siguiente: «Es doctrina constante de esta
Sala que no puede fundarse un recurso de casación en la impugnación de la decisión
de los Tribunales de instancia en torno a la procedencia de plantear la cuestión de
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 35 de la LO 2/79 -EDL1979/3888- ,
ya que ello no constituye una obligación, sino una prerrogativa exclusiva de los órga-
nos judiciales, de la cual ha de hacerse uso con moderación y solamente en aquellos
casos en que dichos órganos lo consideren justificado. Esa misma doctrina hace in-
viable cualquier pretensión de impugnación de la decisión adoptada en la instancia
en relación con el planteamiento de la cuestión (Sentencias de 28 de enero
-EDJ2002/1934- y 20 de octubre de 2004 -EDJ2004/159895- , y muchas otras) (...)
Evidentemente eso no significa negar la facultad del Tribunal sentenciador de acor-
dar proceder conforme al artículo 35 ya citado siempre que lo considera procedente;
pero es igualmente constante la doctrina jurisprudencial que recuerda la convenien-
cia de que para hacerlo así existan "motivos sólidos", o "indicios que con gran vehe-
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mencia apunten hacia una contradicción de la Ley con inequívocos mandatos cons-
titucionales" (Sentencias de 4 -EDJ2003/9258- y 22 de marzo de 2003), sin que baste
la alegación de una simple discrepancia normativa».

«(...) El Tribunal Constitucional ha declarado repetidamente (sentencias de 12 de
febrero de 2001, número 32/2001 -EDJ2001/1151- , y 9 de mayo de 1994, número
130/1994 -EDJ1994/4101- , y las que en ellas se citan) que el planteamiento de una
cuestión de inconstitucionalidad es prerrogativa exclusiva de los órganos judiciales,
puesto que el artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
-EDL1979/3888- no obliga al órgano judicial a plantear la cuestión cuando lo pida
una parte, sino que el planteamiento sólo ha de producirse cuando el Juez o Tribunal
considere que la norma de cuya validez depende el fallo a adoptar pueda ser contra-
ria a la Constitución. El citado precepto no concede un derecho a las partes al plan-
teamiento de la cuestión de inconstitucionalidad que establece el artículo 163 de la
Constitución -EDL1978/3879- , sino únicamente la facultad de instarlo ante los ór-
ganos judiciales, a cuyo único criterio, sin embargo, la Constitución ha confiado el
efectivo planteamiento de aquélla cuando, de oficio o a instancia de parte, aprecien
dudas sobre la constitucionalidad de la norma aplicable al caso que deben resolver
(...) El deber de motivación de las resoluciones judiciales no requiere que entre éstas
y las alegaciones de las partes exista una exacta correspondencia, y menos aún es exi-
gible esta correspondencia cuando dichas alegaciones van encaminadas a que el Tri-
bunal plantee una cuestión de inconstitucionalidad. En consecuencia no cabe repro-
char a la Sala de instancia que no se haya pronunciado expresamente sobre alguna de
las razones que, a su juicio, habrían debido conducir al planteamiento de la cuestión
de inconstitucionalidad» (STS 3ª - 28/01/2002 - 9311/1997 -EDJ2002/1934- ).

«La misión de los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo no es controlar
la constitucionalidad de las Leyes, expresión suma de la normatividad jurídica de ca-
rácter ordinario y que responden a la voluntad política expresada a través de las Cor-
tes Generales, representantes del pueblo español. Ni siquiera es objeto de discusión
que (artículo 117, apartados 3 y 4, de la Constitución -EDL1978/3879- , 5.2
-EDL1985/8754- y 8 de la LOPJ -EDL1985/8754- y artículo 1º de la Ley de la Juris-
dicción de 13 de julio de 1998 -EDL1998/44323- ) su jurisdicción se concreta al co-
nocimiento de las pretensiones que se dirijan contra los actos de la Administración
sometidos al Derecho Administrativo, contra las disposiciones generales que tengan
rango inferior al de la Ley, o contra los Decretos Legislativos, si excedieren de los
límites de la delegación en ellos contenida». Y añadíamos que «Ciertamente que el
artículo 35 de la LO 2/79 -EDL1979/3888- admite que los Jueces y Tribunales pue-
dan suspender la resolución de los asuntos sometidos a su conocimiento para some-
ter al Tribunal Constitucional la posible inconstitucionalidad de una norma con ran-
go de Ley de cuya validez dependa el fallo; pero el ejercicio de esa posibilidad debe
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estar sometido a la moderación que supone la duda, cierta y razonable, en torno a la
constitucionalidad de la norma, sin perder de vista que el planteamiento de la cues-
tión implica el ejercicio de una potestad cuya procedencia y oportunidad constituye
una auténtica facultad -el razonable ejercicio de la cual ha de ponderarse por parte
del juzgador- y no el deber de atenerse al criterio de quien insta dicho planteamien-
to» (STS 3ª - 20/10/2004 - 168/2002 -EDJ2004/159895- ).
3. Las cuestiones de carácter penal

«(...) en el supuesto de posible duplicidad o coincidencia de sanción administrati-
va derivada de la comisión de hechos tipificados en el artículo 14 de la Ley de la
Asamblea de Madrid 2/1995, de 8 de marzo -EDL1995/13257- , y de sanción penal
por delitos contra la Hacienda Pública, tipificados en los artículos 308
-EDL1995/16398- y 309 del Código Penal -EDL1995/16398- , sería factible el plan-
teamiento de la existencia de prejudicialidad penal que pudiera fundar la petición de
suspensión del procedimiento administrativo sancionador, con base en el principio
non bis in idem, si ambas normas -la Ley autonómica administrativa reguladora de
las subvenciones y el Código Penal-, tutelaran los mismos bienes jurídico, lo que no
acontece en este supuesto en que la actuación administrativa se limita a reclamar el
reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de las obligaciones im-
puestas, y no está afectada o condicionada la calificación jurídica sobre la concurren-
cia o no de fuerza mayor, a los efectos de examinar si procede el reintegro, por la
decisión que recaiga en el proceso penal» (STS 3ª - 10/03/2009 - 4361/2006
-EDJ2009/22911- ).

«La Sentencia recurrida considera que el hecho de que se hubiera interpuesto una
denuncia penal carece de trascendencia en este caso, pues independientemente de
cual fuera la autoría material de la falsificación la oferta, a la que se acompañaban
documentos falsos, se hizo a nombre de la empresa que tiene una responsabilidad
objetiva. Esta tesis no es plenamente compartida por la Sala, que en su Sentencia re-
currente de 11 de mayo de 2007 -EDJ2007/80279- ha mantenido que debe atenderse
a la imputabilidad de la conducta. Pero en este supuesto debemos llegar a una solu-
ción distinta de la adoptada en aquel caso, pues en el mismo se había dictado Senten-
cia de la jurisdicción penal que condenó al autor de la falsedad por los delitos de es-
tafa y de falsificación continuada de documentos. No cabía duda por tanto de que la
autoría no era de la empresa. En cambio en este supuesto consta en las actuaciones
Auto de la jurisdicción penal que declara que la falsificación se hizo por persona o
personas desconocidas, por lo que se ordena el archivo de las actuaciones. No hay
por tanto una persona a la que se imputen las actuaciones, por lo que no se desvirtúa
la responsabilidad objetiva de la empresa» (STS 3ª - 31/05/2007 - 9762/2004
-EDJ2007/80279- ).
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«(...) a tenor de los arts. 4 ,1 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1956/42- y 10,2 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , que ciertamente exceptúan la
excepción de la competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo pa-
ra el conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales de carácter penal, (en
términos equivalentes a los de los arts. 362 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL1881/1- y 114 de la de Enjuiciamiento Criminal -EDL1882/1- ), lo que resulta
de aquéllos no es ni puede ser nunca cobijo de una artimaña procesal frecuente con-
sistente en promover una querella penal para obtener una suspensión deseada, pues-
to que sólo habrá lugar a esta suspensión o paralización del recurso contencioso ad-
ministrativo cuando la causa penal ostente tal relieve que, sin su previo conocimien-
to y decisión en el ámbito del proceso penal, resulte imposible decidir sobre lo plan-
teado en el recurso contencioso administrativo -o, dicho de otro modo- cuando la
resolución penal sea imprescindible para la del recurso contencioso-administrativo,
por existir una directa relación entre las cuestiones, lo que aquí obviamente no suce-
de, se cual sea el resultado de la causa penal, puesto que lo que se halla en juego son
aspectos que, relacionados con el Decreto impugnado, implican o pueden implicar
violación de fundamentales derechos, al privarse a unos Concejales de la posibilidad
de debatir y de votar en una moción de censura, que es lo que, juntamente, se ventila
en el proceso contencioso administrativo, como explica con acierto la Sala de Instan-
cia en el Auto de 8 de Enero de 1.998 con argumentos que esta Sala comparte, y
cuando el objeto de la cuestión penal no incide en el ámbito de este recurso, lo que
impone la desestimación de tal primer motivo de la casación» (STS 3ª - 13/09/2002 -
2347/1998 -EDJ2002/35059- ).

«(...) es conforme con la doctrina legal que dimana del artículo 10.2 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- por el que se declara que una cuestión
prejudicial penal de la que no puede prescindirse para la debida decisión o que con-
dicione directamente el contenido de ésta determinará la suspensión del procedi-
miento mientras aquélla no sea resuelta por los órganos penales a quienes corres-
ponda, salvo las excepciones que la Ley establezca; y con el artículo 4 de la Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción -EDL1956/42- por el que se excluye a ésta del conoci-
miento de las cuestiones prejudiciales que se susciten en un proceso contencioso-ad-
ministrativo, por lo cual debe concluirse que iniciado un proceso penal por unos he-
chos objeto de unas actuaciones de la Administración, en tanto no se decida por la
Jurisdicción Penal su existencia, calificación jurídica, y responsabilidad, en su caso,
no puede tramitarse un recurso contencioso-administrativo, hasta que exista pro-
nunciamiento firme de esta jurisdicción, como se desprende inequívocamente de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal -EDL1882/1- que
afecta por su tenor literal a las jurisdicciones Civil, Laboral, y Contencioso-Adminis-
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trativa como queda reflejado en el meritado artículo 10.2 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial -EDL1985/8754- » (STS 3ª - 20/03/1996 - 6656/1991 -EDJ1996/3625- ).
4. Las cuestiones de carácter internacional. El caso de las cuestiones prejudiciales ante
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea

«La obligación impuesta a los órganos jurisdiccionales nacionales, cuyas decisio-
nes no son susceptibles de ulterior recurso, de plantear al Tribunal de Justicia una
cuestión prejudicial se inscribe en el marco de la cooperación entre los órganos juris-
diccionales nacionales, en su condición de jueces encargados de aplicar el Derecho
comunitario, y el Tribunal de Justicia, cooperación establecida a fin de garantizar
una aplicación correcta y una interpretación uniforme del Derecho comunitario en
todos los Estados miembros. Esta obligación tiene por objetivo principal impedir
que se consolide en un Estado miembro una jurisprudencia nacional que no se ajuste
a las normas del Derecho comunitario (en particular, las sentencias Hoffmann-La
Roche de 24 de mayo de 1977 y de 4 de noviembre de 1997, Parfums Christian Dior,
C-337/95 -EDJ1997/15496- )» (STJCE 04/06/2002-C-99/2000-caso Lyckeskog
-EDJ2002/19273- ).

«Dentro del marco de la cooperación entre el Tribunal de Justicia y los órganos
jurisdiccionales nacionales establecida por el artículo 234 Tratado de la Unión
-EDL1957/52- , corresponde exclusivamente al órgano jurisdiccional nacional apre-
ciar, a la luz de las particularidades de cada asunto, tanto la necesidad de una deci-
sión prejudicial para poder dictar sentencia, como la pertinencia de las cuestiones
que plantea al Tribunal de Justicia. Éste sólo puede declarar la inadmisibilidad de
una petición de decisión prejudicial planteada por un órgano jurisdiccional nacional
cuando resulta evidente que la interpretación del Derecho comunitario solicitada no
guarda relación alguna con la realidad o con el objeto del litigio principal, o cuando
la cuestión es general o hipotética (véanse, en particular, las sentencias de 15 de di-
ciembre de 1997, asunto Bosman; de 27 de noviembre de 1997, asunto Somalfruit y
Camar -EDJ1997/15516- ; y de 13 de julio de 2000, asunto Idéal tourisme)» (STJCE
07/06/2005 - 17/2003-caso NV -EDJ2005/62396- ).

«Resulta oportuno recordar que sólo al juez nacional corresponde valorar si pro-
cede una decisión prejudicial en un determinado recurso y la pertinencia de lo que
aducen al respecto las partes, valorando si se trata de un problema de interpretación
del Derecho comunitario que no le es posible resolver de manera autónoma, es decir,
que no pueda resolver sin crear inseguridad en la uniformidad interpretativa y de
aplicación del Derecho comunitario. Teniendo en cuenta, como antes ya señalamos,
que el monopolio jurisdiccional del TJCE solo alcanza a la declaración de invalidez
de los actos de instituciones comunitarias (STJCE, de 22 de octubre de 1987, Foto-
Frost). Por tanto, la cuestión prejudicial del artículo 234 del Tratado CE
-EDL1957/52- no es un cauce para que necesariamente se someta la cuestión al
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TJCE. Ahora bien, la facultad de plantear cuestiones prejudiciales al TJCE se torna
en obligatoria cuando la decisión procede del órgano jurisdiccional interno cuyas re-
soluciones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial en el Derecho español
(párrafo último del artículo 234 del Tratado de CE), pues está en juego la salvaguar-
da de la unidad en la aplicación del Derecho comunitario. Dicho esto, ello no puede
ser interpretado como la privación de un cierto margen de apreciación del juez de la
última instancia o para determinar la relevancia que a los efectos enjuiciados reviste
el planteamiento de las cuestiones prejudiciales en los términos que pasamos a seña-
lar.»

Concretando más, afirma el Tribunal que: «(...) en el enjuiciamiento que ha de
preceder al planteamiento de la cuestión debemos valorar, dos circunstancias que
eximen de dicho planteamiento prejudicial. De un lado, si existe jurisprudencia so-
bre el dilema que entraña ese juicio prejudicial en un caso análogo (STJCE, de 19 de
noviembre de 1991, "Francovich y Bonifaci" asuntos acumulados nº C-6/90 y C-9/90
-EDJ1991/12584- ). Y de otro, que se imponga con evidencia tal -acto claro-que im-
pida la aparición de duda razonable sobre la cuestión debatida, y siempre que esa
misma evidencia sería apreciada por los órganos jurisdiccionales de los otros Estados
miembros (conocida STJCE, 6 de octubre de 1982 "Cilfit" nº 283/81). Tampoco esta-
ría justificado, además, el planteamiento de la cuestión cuando no afecte al sentido
del fallo de la sentencia, siendo irrelevante al respecto. Lo cierto es que en el caso
examinado no se suscita duda razonable en esta cuestión prejudicial relativa la in-
fracción al derecho de propiedad, y los demás invocados, porque en el planteamiento
de la misma, que se nos propone en la demanda, se aprecia una vinculación directa
al principio de igualdad invocado con carácter principal del que los demás derechos
y principios alegados parecen mero refuerzo y trasunto. Repárese que la motivación
y proporcionalidad que cita la demanda solo proporcionan enmarque a la lesión a la
igualdad invocada. Además, ni en la suspensión acordada por el tribunal luxembur-
gués -mediante sentencia dictada tras la audiencia de 5 de abril de 2006 que se acom-
paña con el escrito de demanda-ni en la sentencia del TJCE al resolver la cuestión
prejudicial suscitada por el Consejo de Estado francés se expresan dudas relativas a
los demás derechos invocados, que no sean la igualdad. De modo que ninguna som-
bra de vacilación se proyecta sobre la "claridad" de nuestro juicio sobre la validez de
la Directiva en este punto» (STS 3ª - 17/07/2009 - 103/2005 -EDJ2009/171805- ).

5. 1. La Jurisdicción Contencioso-administrativa es improrrogable.
2. Los órganos de este orden jurisdiccional apreciarán de oficio la falta de ju-

risdicción y resolverán sobre la misma, previa audiencia de las partes y del Minis-
terio Fiscal por plazo común de diez días.

113 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 5



3. En todo caso, esta declaración será fundada y se efectuará indicando siem-
pre el concreto orden jurisdiccional que se estime competente. Si la parte deman-
dante se personare ante el mismo en el plazo de un mes desde la notificación de la
resolución que declare la falta de jurisdicción, se entenderá haberlo efectuado en
la fecha en que se inició el plazo para interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo, si hubiere formulado éste siguiendo las indicaciones de la notificación del
acto o ésta fuese defectuosa [16] .

«El primero de los motivos de casación promovido por la parte recurrente se fun-
damenta en el artículo 95.1.1 de la Ley Jurisdiccional Contencioso-Administrativa
-EDL1956/42- , precepto que determina como el ejercicio de la jurisdicción sólo es
factible en los procesos, conforme a las normas de competencia y procedimiento que
las leyes establecen, al amparo del artículo 117.3 de la Constitución
-EDL1978/3879- , puesto que el defecto en el ejercicio de la jurisdicción alegado per-
mite constatar que los jueces y tribunales no pueden ejercer más funciones que las
atribuidas por la ley, teniendo en cuenta que la jurisdicción contencioso-administra-
tiva es improrrogable (artículos 9-1 -EDL1985/8754- y 6 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial -EDL1985/8754- y 5 -EDL1956/42- y 8 de la Ley Jurisdiccional Conten-
cioso-Administrativa -EDL1956/42- ) surge el defecto en el ejercicio de la jurisdic-
ción, como motivo que basa el recurrente con fundamento en el artículo 95.1,1 de
idéntica redacción al artículo 1692.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- .
La cuestión ha sido ya resuelta en supuestos idénticos al que nos ocupa en sentencias
de 15 de Julio de 1.997 -EDJ1997/4846- y 3 de Diciembre de 1.998 -EDJ1998/31410- .

Tal motivo fue tradicionalmente interpretado por la Sala Primera del Tribunal
Supremo (así en sentencias de 14 de junio de 1984, 8 de octubre y 18 de noviembre
de 1985) en el sentido de que cabe apreciarlo cuando la materia de fondo no está
atribuida por el ordenamiento al conocimiento de los tribunales de instancia y cuyas
resoluciones se recurren, es decir, que la materia no corresponde, en nuestro caso, a
la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo también reiterada la doctrina de la
Sala Primera (así en sentencias de 26 de mayo -EDJ1989/5405- y 11 de febrero de
1989, 19 de febrero de 1991, 9 de enero de 1992 -EDJ1992/112- , 18 de febrero y 15
de julio de 1993 -EDJ1993/7137- y 25 de febrero de 1995 -EDJ1995/1423- ) que se
refiere en el indicado precepto, a los límites espaciales de la jurisdicción española en
relación con la extranjera, a los conflictos con la Administración o la jurisdicción
militar o a los conflictos con órganos jurisdiccionales de distinto orden, por lo que,
en el caso examinado, el defecto de jurisdicción alegado, presupone el no conocer
sobre materias propias de esta jurisdicción y desde ese punto de vista, el recurrente

[16] Véanse arts. 58.1 y 69.a) de la presente Ley y 9.6 LOPJ
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promueve el recurso alegando el concepto legal de defecto en el ejercicio de jurisdic-
ción, referido a la insuficiencia jurisdiccional o al defecto parcial en el ejercicio de la
jurisdicción» (STS 3ª - 14/12/2000 - 6547/1996 -EDJ2000/57453- ).

«Esta cuestión, dentro de este orden jurisdiccional de lo Contencioso Adminis-
trativo, tiene su fundamento en el artº 5. 1 y 2 de la LJ al establecer que la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa es improrrogable y que sus órganos (incluido el
Tribunal Supremo, así la sentencia de 8 de febrero de 1.994) podrán apreciar, incluso
de oficio, la falta de jurisdicción (referida al contenido delimitador, respecto de otros
órdenes, de la competencia por razón de la materia atendidos los arts. 1
-EDL1956/42- y 2 de la LJ -EDL1956/42- ), previa audiencia de las partes sobre la
misma; cuyo precepto tiene su paralelo en el artº 74 de la LEC -EDL1881/1- , de aná-
logo contenido y aplicable conforme a la adicional 6ª LJ -EDL1956/42- . Siguiendo la
doctrina establecida en la sentencia de esta Sala de 25 de julio de 1.996 (Recurso de
casación 5.868/93) -EDJ1996/4916- , la posibilidad de actuación de oficio que corres-
ponde en este tema a los Tribunales, dados los efectos de la improrrogabilidad del
mismo según el artº 74 LEC, implica que su actividad, esté suscitada la cuestión o no
por las partes, no se halla sometida a los principios de rogación y aportación de par-
te, por lo que en el examen del alcance de la competencia por razón de la materia el
Tribunal que examine la cuestión puede y debe hacer uso de todo el material proba-
torio que se halla en el proceso (...). La consecuencia de todo ello es que la cuestión
debatida sobre la procedencia y efectos de las resoluciones acordadas por el Pleno del
Ayuntamiento recurrido, pertenecen al ámbito de una relación de carácter privado
siendo por ello ajenas tales resoluciones a las de derecho público, por lo que no co-
rresponde conocer de la cuestión a los órganos de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, atendidos los arts. 1 y 2.a) de la LJ, lo que determina (...), con el efec-
to de apreciar la falta de jurisdicción de los Tribunales de este orden Contencioso
Administrativo para conocer de la cuestión planteada, con anulación de todo lo ac-
tuado (...) ante el Tribunal de instancia y devolución de las actuaciones a la Sala de
procedencia para que prevenga a las partes a que usen de su derecho ente los Tribu-
nales del orden de lo Civil, en los términos establecidos en el artº 5.3 de la LJ»
(STS 3ª - 10/02/1999 - 3187/1993 -EDJ1999/3624- ).

«La función jurisdiccional está sometida en nuestro derecho a determinados
principio que son auténticos límites a la jurisdicción. El primero de ellos se deriva
del artículo 9.1 de la LOPJ -EDL1985/8754- cuando de manera categórica afirma que
"los Juzgados y Tribunales ejercitarán su jurisdicción exclusivamente en aquellos ca-
sos en que les venga atribuido por esta u otra Ley", lo que implica un mandato y una
prohibición: el mandato de que cuando el asunto les venga atribuido por una Ley, y
la prohibición de conocer cuando el asunto venga atribuido por Ley a otra jurisdic-
ción.

115 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 5



(...) A causa de ello la citada LOPJ determina que los Tribunales civiles conocerán
de las materias que le son propios, es decir, de la que compete al orden civil, mien-
tras que al orden Contencioso-Administrativo se atribuye el conocimiento de las
pretensiones que se deduzcan en relación con las actuaciones de la Administración
Pública sujetas al derecho administrativo (artículo 9 cit, núm. 1 y 4
-EDL1985/8754- ; redactado este último por Ley Orgánica 6/98 -EDL1998/44317- ).
Este carácter de exclusividad del ejercicio de la función jurisdiccional viene determi-
nada igualmente por el artículo 5 de la Ley de esta jurisdicción cuando en su artículo
1 mantiene que la jurisdicción contencioso-administrativa es improrrogable, impro-
rrogabilidad derivada del hecho hoy indiscutible de que la jurisdicción es materia de
orden público (Sentencia del Tribunal Constitucional de 30 de septiembre de 1986
-EDJ1986/112- y Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de abril de 1984
-EDJ1988/2938- ) y de que constituye el principal presupuesto procesal de tal mane-
ra de que si el órgano que esta conociendo de un asunto esta desprovisto de jurisdic-
ción, la sentencia que se dicte carece de validez jurídica (Sentencia del Tribunal Su-
premo de 30 de abril de 1988 -EDJ1988/3628- ) por lo que la propia Ley jurisdiccio-
nal exige que se aprecie de oficio la falta de jurisdicción como expresamente estable-
ce el núm. 2 del citado artículo 5 y la abundante jurisprudencia que lo interpreta (SS.
del Tribunal Supremo de 30 de abril de 1988, 25 de abril de 1989 -EDJ1989/4404- ,
19 de noviembre de 1991 -EDJ1991/10956- )» (STSJ Madrid-Sala de lo Contencioso-
-Administrativo-06/06/2003 - 1309/2000 -EDJ2003/231982- ).

«Respecto de la primera cuestión planteada, conviene precisar que según los artí-
culos 1.1 -EDL1998/44323- y 5.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, "Los Juzgados y Tri-
bunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se
deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones Públicas sujeta al De-
recho Administrativo (...)" y que "La Jurisdicción Contencioso-Administrativa es im-
prorrogable". Así las cosas y teniendo en cuenta que las deudas originarias derivadas
al actor son deudas tributarias y que el status jurídico particular del sujeto pasivo no
modifica su relación tributaria con el Estado, que se verá, en todo caso, sometido al
ordenamiento tributario si, según la Ley, resulta obligado al cumplimiento de obliga-
ciones tributarias, no cabe sino afirmar la plena competencia y Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa para el conocimiento del presente asunto, sin que frente a ello
quepa oponer como hace el actor, que la competencia corresponde a los Tribunales
civiles dado que el Centro Gestor, al derivarle la responsabilidad, lo hace en virtud de
preceptos civiles y no administrativos, ya que no son los preceptos legales invocados,
en este caso incorrectamente tanto por la Oficina Gestora como por el TEAR, los que
delimitan la competencia de los órganos jurisdiccionales, sino la naturaleza de la
pretensión que se ejercita; y no cabe duda de que la derivación de responsabilidad
subsidiaria al actor para exigirle el pago de deudas tributarias es una pretensión que
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queda sometida al derecho administrativo y no al derecho civil. Mantener lo contra-
rio sería tanto como dejar al arbitrio de las partes la determinación de la competen-
cia o jurisdicción de los Tribunales, pues bastaría con la genérica invocación de un
determinado precepto para que el conocimiento de un asunto recayese en un con-
creto Tribunal, pudiendo incluso llegarse a situaciones tan paradójicas como las de
que idénticos asuntos fueran conocidos por Tribunales de jurisdicciones diferentes,
sólo por el hecho de invocarse preceptos diversos correspondientes a diferentes dis-
ciplinas jurídicas» (STS 3ª - 03/06/2002 - 1222/2000).

«La Ley establece la jurisdicción de los Tribunales del orden contencioso-admi-
nistrativo mediante normas imperativas de "ius Mogens", insusceptibles de modifica-
ción por voluntad de las partes, que no pueden extender o "prorrogar" la jurisdicción
de un órgano que no la tiene [artículos 9.6 LOPJ -EDL1985/8754- y 5 LJCA. La falta
de jurisdicción puede ser examinada en cualquier momento del proceso, incluso de
oficio, dado el carácter de orden público que ostentan las normas procesales, no
siendo, desde luego, obligado declararla mediante sentencia, con el retraso y coste
innecesario para las partes que ello supondría, siendo cumplida muestra de ello el
incidente de admisión que regula el artículo 62 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1956/62- .» (ATS 3ª - 28/09/1994 - 782/1992).

«(...) Esta Sala, en diversas ocasiones y en asuntos similares al de autos, en el que
se impugnaban resoluciones de la Administración sobre la declaración de penosidad
o toxicidad de determinados puestos de trabajo a los efectos de percepción por parte
de los trabajadores del oportuno plus, ha declarado, entre otras, en Sentencias de 2
diciembre 1994 -EDJ1994/10001- , 16 enero 1996 -EDJ1996/193- y 27 enero 1998
-EDJ1998/734- , y en conformidad con lo declarado por la Sala Especial de Conflic-
tos de Competencia en Autos de 8 marzo 1991 y 16 julio 1993, que la Administra-
ción carece de competencia para pronunciarse sobre la penosidad de un puesto de
trabajo, y que la determinación como penoso de un puesto de trabajo, constituye un
conflicto individual promovido dentro de la rama social del Derecho para lo que es
competente la jurisdicción Social, a virtud de lo dispuesto en los artículos 9.5 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- y 1.1 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto 13 junio 1980
-EDL1980/3595- y por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 abril
-EDL1995/13689- .

(...) La aplicación de la anterior doctrina al supuesto de autos, y conforme a lo
dispuesto en los artículos 2 -EDL1956/42- , 5 -EDL1956/42- y 8 de la Ley de la Juris-
dicción -EDL1956/42- , obliga a anular las resoluciones administrativas impugnadas
en el recurso, por carecer la Administración de competencia para pronunciarse so-
bre las mismas, y a reconocer a las partes el derecho a personarse en la jurisdicción
social y si lo hacen en el plazo de un mes se entenderá haberlo efectuado en la fecha
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en que se inició el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, pues
conforme a la doctrina citada y a lo ya declarado por esta Sala en supuestos similares,
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa tiene atribuida la competencia para revi-
sar y anular las resoluciones de la Administración, producidas, como en el supuesto
de autos, careciendo de competencia y potestad, pero no puede entrar en el análisis
del fondo del asunto, declaración de penosidad o toxicidad de un puesto de trabajo,
que es un conflicto individual, promovido dentro de la rama social del derecho, a
resolver, por tanto, entre las partes y en su caso ante la jurisdicción social, como esta
Sala en otras ocasiones ha declarado, en conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- y 1 de la Ley de Procedi-
miento laboral -EDL1995/13689- . No son de apreciar temeridad ni mala fe en nin-
guna de las partes a los efectos de una concreta imposición de costas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 131 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- » (STS 3ª -
02/06/1998 - 5560/1992 -EDJ1998/8276- ).

CAPÍTULO II
 Órganos y competencias

6. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo se halla integrado por
los siguientes órganos:

a) Juzgados de lo Contencioso-administrativo.
b) Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.
c) Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Jus-

ticia.
d) Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.
e) Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. [17]

En relación con la competencia objetiva de cada uno de estos órganos, ténganse
en cuenta los arts. 8 -EDL1998/44323- (Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo), 9 -EDL1998/44323- (Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 10
-EDL1998/44323- (Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia), 11 -EDL1998/44323- (Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional) y 12 (Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo) de la presente Ley -EDL1998/44323- .

[17] Véanse arts. 58, 66, 74, 90 y 91 LOPJ y 8 a 12 LJCA
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7. 1. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que
fueren competentes para conocer de un asunto lo serán también para todas sus
incidencias y para hacer ejecutar las sentencias que dictaren en los términos seña-
lados en el art. 103.1.

2. La competencia de los Juzgados y Salas de lo Contencioso-administrativo
no será prorrogable y deberá ser apreciada por los mismos, incluso de oficio, pre-
via audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal por plazo común de diez días.

3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y deberá efec-
tuarse antes de la sentencia, remitiéndose las actuaciones al órgano de la Jurisdic-
ción que se estime competente para que ante él siga el curso del proceso. Si la
competencia pudiera corresponder a un Tribunal superior en grado, se acompa-
ñará una exposición razonada, estándose a lo que resuelva éste [18] .

«(...) este Tribunal ha declarado reiteradamente, desde la STC 47/1983, de 31 de
mayo, F. 2 -EDJ1983/47- , que el derecho al Juez ordinario predeterminado por la
Ley exige, fundamentalmente, que el órgano judicial haya sido creado por una nor-
ma legal invistiéndolo de jurisdicción y competencia con anterioridad al hecho moti-
vador de la actuación o proceso judicial y que su régimen orgánico y procesal no
permita calificarlo de órgano especial o excepcional, siendo, además, doctrina reite-
rada que las cuestiones relativas a la interpretación de las normas sobre atribución de
competencias a los órganos jurisdiccionales son de legalidad ordinaria y ajenas, por
tanto, al derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley, salvo que esa interpre-
tación suponga una manipulación manifiestamente arbitraria de las reglas legales so-
bre atribución de competencias» (STC 115/2006 - 24/04/2006 -EDJ2006/58624- ).

«Entendemos que si bien esta Sala, en el presente trámite de alegaciones previas,
no puede abordar ni resolver sobre extremos que, como los relativos a la naturaleza
del acto recurrido y a la de las pretensiones formuladas por los recurrentes, por per-
tenecer ello, al menos en gran parte, al fondo de la cuestión que se suscita, es lo cier-
to, sin embargo, que, ya inicialmente y a la vista de otras sentencias de esta Sala, pa-
rece procedente entender, a dichos efectos, que es esta del Tribunal Supremo, y no la
del mismo orden jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la que,
al menos en principio, debe conocer del recurso interpuesto, y no sólo porque su en-
cuadramiento en el ámbito del art. 10 , 1, i de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- resulta dudoso, por razón del nivel orgánico de la Administración
que haya de resolver sobre las cuestiones planteadas, y de que, en caso, de duda, esta
Sala sí resultaría competente -lo que no puede predicarse de la del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en caso de que luego careciera de ella-, sino también porque,

[18] Véase art. 58.1 LJCA
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en definitiva, las peticiones iniciales se dirigieron ciertamente al Consejo de Minis-
tros y que fue, sin embargo, la CECIR la que resolvió, y si bien la elección arbitraria
de un órgano de la Administración como destinatario de sus pretensiones por parte
de un recurrente no puede determinar por sí cuál sea el órgano jurisdiccional al que
corresponde la competencia porque es improrrogable, a tenor del art. 7 de la misma
Ley, no cabe olvidar que la simple posibilidad fundada de que sea competente un ór-
gano jurisdiccional superior, como lo es esta Sala en el orden jerárquico jurisdiccio-
nal, debe motivar, a tenor del art. 12 ,1 a) de aquella Ley -EDL1998/44323- , que de-
clare su competencia en esta fase procesal para evitar posibles indefensiones o dila-
ciones en caso de que así no se verificara, por lo que ha de desestimarse la alegación
previa formulada por el Abogado del Estado, con las consecuencias inherentes»
(ATS 3ª - 20/12/2002 - 1543/2000).

«(...) la ampliación del recurso contencioso-administrativo es, por naturaleza,
una acumulación sucesiva por inserción, cuyos requisitos subjetivos y objetivos no
presentan especialidades respecto de la acumulación inicial, para la que rigen las exi-
gencias derivadas del artículo 154 LEC -EDL1881/1- ; esto es, que no existan incom-
patibilidad material ni procesal entre las acciones ejercitadas. Incompatibilidad esta
última que, según el citado precepto procesal, puede resultar de la falta de competen-
cia del Tribunal que conoce de la acción principal para conocer de aquella que se
pretende acumular. Y siendo improrrogable y apreciable, incluso, de oficio la com-
petencia, no pueden prevalecer frente a la falta de ella argumentos como el de la eco-
nomía procesal o la de una eventual división de la continencia de la causa, aprecia-
bles, sin duda, pero insuficientes para obviar la ausencia de un requisito esencial del
proceso» (ATS 3ª - 05/06/2000 - 402/1998).

«En este caso, aunque la competencia para conocer de este recurso correspondía
al Juzgado, la Sentencia de fecha 10 de enero de 2004 que se recurre en casación, fue
dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, Sede en Burgos, y si bien el articulo 7.2 dispone que "la competencia de los
Juzgados y Tribunales no será prorrogable y deberá ser apreciada por los mismos,
incluso de oficio (...)" y el artículo 7.3 dice que "la declaración de incompetencia ha
de efectuarse antes de la sentencia"ni el órgano jurisdiccional de instancia ni las par-
tes, advirtieron la falta de competencia objetiva para el enjuiciamiento de la cuestión
litigiosa, sin que tal circunstancia haya de determinar necesariamente la anulación
del auto por falta de competencia del órgano que lo ha dictado, al amparo del articu-
lo 48.2 de la L.E.C. -EDL2000/77463- , pues, si bien el asunto resulta de la competen-
cia del Juzgado de lo Contencioso, la sentencia dictada era susceptible de recurso de
apelación ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia, órgano
superior que, como corresponde además a la naturaleza propia del recurso de apela-
ción, puede revisar con plena jurisdicción, tanto los aspectos fácticos como la funda-
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mentación jurídica de la resolución que se somete a su enjuiciamiento, al abrir, en
definitiva una segunda instancia, como ha declarado esta Sala en sentencia de 5 de
Julio de 1997 -EDJ1997/7759- . No puede sostenerse, por ello, que la sentencia incu-
rra en invalidez, cuando la Sala de instancia era plenamente competente para revisar
en todos sus aspectos la que hubiera dictado el Juzgado de lo Contencioso, fijando
definitivamente los hechos y efectuando en relación a los mismos, la correspondien-
te interpretación jurídica de los preceptos aplicables. A ello se añaden razones de
economía procesal, que aconsejan evitar la remisión de las actuaciones al Juzgado,
cuando ha conocido de ella la Sala como órgano de apelación» (ATS 3ª -
03/11/2005 - 1828/2004 -EDJ2005/233972- ).

«Por otro lado, en el caso presente debe tenerse en cuenta asimismo que no pue-
den acogerse las alegaciones que se hacen por los recurrentes, con apoyo en el artícu-
lo 50.2 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- y artículos 58 -EDL1881/1- y 75
de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 -EDL1881/1- , en el sentido de que la Ad-
ministración demandada se sometió tácitamente a la jurisdicción del Juzgado de lo
contencioso-administrativo nº 12 de Madrid al haber remitido a éste el expediente
administrativo, quedando de este modo personada en el procedimiento seguido ante
él, pues conforme al artículo 7.2 de la Ley de la Jurisdicción la competencia en el or-
den contencioso-administrativo es improrrogable, por lo que los actos de las partes
no pueden alterar las reglas de competencia legalmente establecidas, aparte de que el
mero hecho de la personación no conlleva sumisión tácita, como ha declarado reite-
radamente la Sala de lo Civil de este Tribunal, y que la primera actuación procesal de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ante el indicado Juzgado nº 12 de
Madrid, tras haber remitido el correspondiente expediente administrativo, fue la de
poner de manifiesto, con anterioridad a la celebración de la correspondiente vista,
que había promovido cuestión de competencia por inhibitoria ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Cuenca» (STS 3ª - 18/04/2001 - 603/2000
-EDJ2001/9046- ).

«(...) la resolución del presente proceso de amparo nos exige determinar si el re-
curso contencioso-administrativo debe tenerse por interpuesto desde que se presenta
en algún órgano judicial del referido orden jurisdiccional o, por el contrario, tan sólo
cuando tenga entrada en aquel que resulte ser el competente. Y, una vez dilucidado
lo anterior, todavía debemos examinar si tiene alguna relevancia la circunstancia de
que el recurrente se hubiera apartado de la indicación que se contenía en la resolu-
ción administrativa impugnada acerca del órgano judicial competente para conocer
de un eventual recurso jurisdiccional (...). En aquellas resoluciones hemos destacado
que el art. 7 .3 LJCA dispone que cuando los órganos del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo aprecien que no son competentes para conocer de un asun-
to remitirán las actuaciones al órgano que estimen competente, para que ante él se
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siga el curso de proceso. Igualmente, hemos señalado que el referido precepto con-
templa un instrumento que el ordenamiento ofrece para propiciar la rectificación o
subsanación de los defectos de que puedan estar aquejados los actos procesales y con
el que se hace posible la reorientación del recurso interpuesto ante un órgano incom-
petente hacia el que ostente la competencia, y que en tal sentido expresa un principio
de favorecimiento de la acción y de conservación de los actos procesales que resulta
inherente, desde luego, al derecho enunciado en el art. 24 .1 CE -EDL1978/3879-
(SSTC 78/1991, de 15 de abril, F. 3 -EDJ1991/3888- ; y 147/2005, de 6 de junio, F. 2
-EDJ2005/96382- ). Por último, hemos constatado que el referido art. 7 .3 LJCA no
recoge expresamente excepción o condición alguna al mandato de que, una vez de-
clarada judicialmente por Auto la falta de la propia competencia, el curso del proce-
so contencioso-administrativo ha de continuar ante el órgano considerado como
competente (STC 44/2005, de 28 de, F. 5 -EDJ2005/16275- ).».

Aplicada tal doctrina al supuesto litigioso, afirma el Tribunal que: «(...) el criterio
que acoge la Sentencia impugnada, aplicando el art. 46 LJCA -EDL1998/44323- sin
ponerlo en conexión con el art. 7 .3 de la misma Ley, además de carecer de soporte
legal concreto, conduce irrazonablemente al efecto real de la privación del acceso al
proceso (STC 323/2005, de 12 de diciembre, F. 5 -EDJ2005/213418- ). Como ya he-
mos anticipado, nuestro análisis no puede detenerse aquí, porque todavía debemos
examinar si tiene alguna relevancia la circunstancia de que el recurrente se hubiera
apartado de la instrucción de recursos contenida en la resolución administrativa im-
pugnada, en la que se le indicaba que contra la misma cabía recurso jurisdiccional
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. Ahora bien, también hemos dicho que las declaraciones que sobre la recu-
rribilidad de sus actos hacen las Administraciones públicas carecen de fuerza vincu-
lante y pueden ser razonablemente discutidas por los administrados. No cabe, por
consiguiente, privar del beneficio que abre el art. 7 .3 de la Ley jurisdiccional al recu-
rrente que, de buena fe, acude a interponer su recurso ante órgano distinto de aquel
que se le designó como competente en la resolución frente a la que se alza, por más
que dicha designación se demuestre después como acertada (...). En el presente caso
la Sentencia impugnada se limita a constatar que el recurrente no siguió la indica-
ción que al respecto le hizo la Administración, lo que por sí solo, como hemos seña-
lado, resulta insuficiente para entender que se ha producido una conducta procesal
incursa en abuso del derecho o que entrañe fraude de Ley o procesal (art. 11 .2 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- )» (STC 63/2006 - 27/02/2006
-EDJ2006/28801- ).

«(...) el art. 7 .3 LJCA dispone que: "La declaración de incompetencia adoptará la
forma de auto y deberá efectuarse antes de la sentencia, remitiéndose las actuaciones
al órgano de la Jurisdicción que se estime competente para que ante él siga el curso
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del proceso. Si la competencia pudiera corresponder a un Tribunal superior en gra-
do, se acompañará una exposición razonada, estándose a lo que resuelva éste". A te-
nor de tal precepto no cabe otra interpretación distinta a aquella según la cual el pro-
ceso se ha iniciado, aunque ante un órgano incompetente y, remitidas las actuacio-
nes ante el competente, no se inicia de nuevo el proceso con el consiguiente cómputo
del plazo de interposición como si lo hasta entonces sucedido no hubiera tenido lu-
gar, sino que las actuaciones procesales tienen, en cuanto sea posible, validez. La in-
terpretación en virtud de la cual se inadmite el recurso se realiza completamente de
espaldas al tenor del precepto, y restringe de modo intolerable el acceso de la entidad
demandante a una resolución de fondo mediante la aplicación de los requisitos pro-
cesales de forma contraria al principio pro actione que rige el acceso a la jurisdicción.
Cabría aceptar como compatible con el derecho a la tutela judicial efectiva una reso-
lución de inadmisión del recurso Contencioso-Administrativo fundada en la apre-
ciación de una conducta fraudulenta en la interposición del proceso ante un órgano
incompetente. Ahora bien, tal apreciación no se contiene en la resolución del Tribu-
nal Superior de Justicia, el cual se limita a reproducir literalmente una resolución an-
terior (sin cambiar siquiera las circunstancias fácticas, órgano de procedencia, etc.)
en la que tal fraude fue apreciado, pero no se contiene ninguna referencia explícita al
supuesto concretamente resuelto» (STC 323/2005 - 12/12/2005 -EDJ2005/213418- ).

8.  [19] 1. Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán, en única
o primera instancia según lo dispuesto en esta ley, de los recursos que se deduz-
can frente a los actos de las entidades locales o de las entidades y corporaciones
dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las impugnaciones de cual-
quier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico.

2. Conocerán, asimismo, en única o primera instancia de los recursos que se
deduzcan frente a los actos administrativos de la Administración de las comuni-
dades autónomas, salvo cuando procedan del respectivo Consejo de Gobierno,
cuando tengan por objeto:

a) Cuestiones de personal, salvo que se refieran al nacimiento o extinción de la
relación de servicio de funcionarios públicos de carrera [20] .

b) Las sanciones administrativas que consistan en multas no superiores a
60.000 euros y en ceses de actividades o privación de ejercicio de derechos que no
excedan de seis meses.

c) Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial cuya cuantía no exceda
de 30.050 euros.

[19] Dada nueva redacción por disposición adicional 14 apartado 2 de Ley Orgánica 19/2003 de 23 de
diciembre de 2003, con vigencia desde 15/01/2004
[20] Véase art. 78.1 de la presente Ley
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3. Conocerán en única o primera instancia de los recursos que se deduzcan
frente a disposiciones y actos de la Administración periférica del Estado y de las
comunidades autónomas, contra los actos de los organismos, entes, entidades o
corporaciones de derecho público, cuya competencia no se extienda a todo el te-
rritorio nacional y contra las resoluciones de los órganos superiores cuando con-
firmen íntegramente los dictados por aquéllos en vía de recurso, fiscalización o
tutela.

Se exceptúan los actos de cuantía superior a 60.000 euros dictados por la Ad-
ministración periférica del Estado y los organismos públicos estatales cuya com-
petencia no se extienda a todo el territorio nacional, o cuando se dicten en ejerci-
cio de sus competencias sobre dominio público, obras públicas del Estado, expro-
piación forzosa y propiedades especiales [21] .

4. Conocerán, igualmente, de todas las resoluciones que se dicten en materia
de extranjería por la Administración periférica del Estado o por los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas. [22]

5. Corresponde conocer a los Juzgados de las impugnaciones contra actos de
las Juntas Electorales de Zona y de las formuladas en materia de proclamación de
candidaturas y candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Electorales, en
los términos previstos en la legislación electoral [23] .

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las
autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso re-
quiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución
forzosa de actos de la administración pública, salvo que se trate de la ejecución de
medidas de protección de menores acordadas por la Entidad Pública competente
en la materia. [24]

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la
autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades sanitarias
consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen privación o
restricción de la libertad o de otro derecho fundamental.

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las au-
torizaciones para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios
de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de la Competen-

[21] Véase disposición adicional 4 de la presente Ley
[22] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 3 apartado 1 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011, con
vigencia desde 31/10/2011
[23] Véanse arts. 49 y 109 LOREG y 81.1 de la presente Ley
[24] Véase art. 80.1 d) de la presente Ley
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cia, cuando, requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento de su titu-
lar, éste se oponga a ello o exista riesgo de tal oposición. [25]

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.
1. Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en relación con ac-
tuaciones de las Entidades locales

«(...) la interpretación del artículo 8.1 de la Ley Jurisdiccional, de acuerdo con el
criterio sistemático que autoriza el artículo 3.1 del Código Civil -EDL1889/1- ["Las
normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el
contexto (...)"], lleva de modo ineludible a considerar que, en el inciso "excluidas las
impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico", la
expresión" de cualquier clase" ha de entenderse referida a los "instrumentos de pla-
neamiento" y no al término "impugnación".En efecto, la vinculación de la referida
expresión al término "impugnación", determinando con ello la competencia de las
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia para
conocer tanto de las impugnaciones directas como indirectas de los instrumentos de
planeamiento urbanístico, dada la naturaleza de disposiciones de carácter general de
que gozan éstos últimos, haría desaparecer la posibilidad de plantear la cuestión de
legalidad -introducida de modo innovador por el artículo 27.1 la Ley 29/1998, de 13
de julio -EDL1998/44323- -, dejando sin contenido, para este caso, los artículos 123 y
siguientes del referido texto legal, que regulan el procedimiento para la tramitación
de la mencionada cuestión» (ATS 3ª - 15/01/2009 - 693/2008 -EDJ2009/12183- ).

Lo fundamental para la atribución de la competencia objetiva a los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo será, determinar «(...) si la actuación recurrida en la
instancia (...) pudiera constituir en realidad una disposición de carácter general, en
cuyo caso, el conocimiento de los recursos que se interpusieran frente a la misma co-
rrespondería, no a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, sino a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia ex artículo 10.1.b)
de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- » (ATS 3ª - 15/01/2009 - 1/2006
-EDJ2009/26382- ).
1.1. Algunos ámbitos concretos
1.1.1. Urbanismo

«(...) al incluir la actuación impugnada instrumentos de planeamiento urbanísti-
co, es evidente que concurre la excepción a la que se refiere el artículo 8.1 de la Ley

[25] Dada nueva redacción apartado 6 por disposición final 1 de Ley 26/2015 de 28 de julio de 2015, con
vigencia desde 18/08/2015
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Jurisdiccional, que excluye del conocimiento de los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo la impugnación de cualquier clase de instrumentos de planeamiento ur-
banístico» (ATS 3ª - 30/04/2009 - 5382/2008 -EDJ2009/95253- ).

«En el presente caso, se impugna la modificación de un proyecto de reparcela-
ción, que, como ha declarado esta Sala, no constituye un instrumento de planea-
miento urbanístico, sino de ejecución del planeamiento (...). Por consiguiente, se está
ante un asunto que se incardina dentro del ámbito material del referido artículo 8.1,
pues, el único supuesto contemplado como excepción para atribuir la competencia a
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de los actos municipales, consiste en
que se estuviera recurriendo un instrumento de planeamiento urbanístico, lo que,
según se ha reflejado, no es el caso» (ATS 3ª - 18/06/2009 - 4775/2008
-EDJ2009/153204- ).

«Y los actos administrativos impugnados directamente en el proceso ahora en
grado de casación quedan comprendidos en el ámbito de ese artículo 8.1 de la Ley de
la Jurisdicción, ya que los Programas de Actuación Integrada valencianos (PAI),
cuando, como ocurre en este caso, no modifican la ordenación del ámbito, constitu-
yen instrumentos de gestión o ejecución urbanística, careciendo de naturaleza regla-
mentaria y correspondiendo por tanto el conocimiento de su impugnación en pri-
mera instancia, tras la referida reforma legal, a los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo» (STS 3ª - 15/06/2009 - 1326/2005).

«Pues bien, la clase de actos como el aquí controvertido, esto es, los relativos a la
selección del adjudicatario del Programa de desarrollo de una Actuación Integrada,
corresponden al conocimiento de los Juzgados de lo Contencioso de acuerdo con lo
previsto en el artículo 8.1 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -según redacción
dada a dicho precepto establecida por la disposición adicional 14ª Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre- porque se trata de actos de gestión o ejecución urbanís-
tica y no de disposiciones generales. Así, una reiterada jurisprudencia viene decla-
rando que los Programas de Actuación Integrada valencianos constituyen, al igual
que los demás actos que de ellos traen causa, instrumentos de gestión o ejecución
urbanística, careciendo de naturaleza reglamentaria y correspondiendo, por tanto, el
conocimiento de su impugnación en primera instancia a los Juzgados de lo Conten-
cioso- Administrativo. Son exponente de este criterio, las sentencias de esta Sala de
20 de septiembre de 2010 (casación 1434/06), 15 y 28 de octubre de 2010 (recursos
de casación 3620/06 y 5329/06) y 10 de febrero del 2012 (casación 6377/2008), que a
su vez recogen, a título de ejemplo, otros muchos pronunciamientos en el mismo
sentido, todos ellos referidos a los Programas de Actuación Integrada.» (STS 3ª -
07/06/2012 - 1934/2009 -EDJ2012/118278- y STS 3ª - 14/06/2012 - 3362/2010
-EDJ2012/125386- ).
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1.1.2. Haciendas locales
«En el presente caso, el acto recurrido es la liquidación girada por el Ayunta-

miento de Badalona por el Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al
ejercicio de 1998, y ello en función de las competencias que le otorga el artículo 91.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales
-EDL1988/14026- (...). Por lo tanto, el acto administrativo recurrido se incardina
dentro del ámbito material al que se refiere el referido artículo 8.1 (...), por cuanto el
mismo ha sido dictado por el Ayuntamiento de Badalona en competencias que le
son propias y no constituye un instrumento de planeamiento urbanístico, siendo
irrelevante a estos efectos, los razonamientos empleados por la sentencia que se pre-
tende recurrir para la estimación del recurso contencioso-administrativo interpues-
to, pues la competencia viene determinada por el acto administrativo recurrido y no
por las cuestiones de fondo invocadas» (ATS 3ª - 09/03/2006 - 522/2004
-EDJ2006/55052- ).

«(...) en el supuesto que nos ocupa lo que se está impugnando es la modificación
de la Ordenanza Fiscal referida (Ordenanza Municipal Fiscal reguladora de la tasa
por ocupación del dominio público con elementos de carácter comercial) y aprobada
por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, por lo que, al tratarse de la
impugnación directa de una disposición de carácter general (y no de un acto admi-
nistrativo) dictada por una Corporación Local, el órgano judicial competente para el
conocimiento de este recurso es, según dispone el art. 10 .1 b) LRJCA
-EDL1998/44323- , el Tribunal Superior de Justicia» (ATS 3ª - 29/11/2007 -
5294/2006 -EDJ2007/264986- ).
1.1.3. Personal

«En el presente caso, el acto recurrido es el Acuerdo de 31 de agosto de 2001 del
Tribunal de oposiciones para cubrir ocho plazas de policía local del Ayuntamiento
de Antequera, confirmado en reposición por Decreto del Alcalde del citado Ayunta-
miento de 19 de octubre de 2001, por el que se declara al recurrente no apto por mo-
tivos médicos, acto que se incardina dentro del ámbito material al que se refiere el
referido artículo 8.1, por cuanto el mismo no constituye un instrumento de planea-
miento urbanístico ni otro tipo de disposición de carácter general. A ello no obsta las
alegaciones de la parte recurrente manifestando que la sentencia impugnada no está
exceptuada del recurso de casación al tratarse de una cuestión que se afecta al naci-
miento de la relación de servicio de funcionarios de carrera, pues, como se ha ex-
puesto anteriormente, el artículo 8.1 de la Ley de la Jurisdicción, tras la redacción
dada al mismo por la Ley 19/2003 -EDL2003/156995- , sólo exceptúa de la compe-
tencia de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo las impugnaciones de los
actos de las entidades locales que constituyan instrumentos de planeamiento urba-
nístico, que no es el caso» (ATS 3ª - 20/02/2009 - 311/2008 -EDJ2009/17259- ).
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«(...) la atribución de competencia viene determinada por el acto administrativo
originariamente recurrido -en este caso, según consta en el propio recurso de queja,
las Resoluciones del Ayuntamiento de Cuenca publicadas en el BOP de fecha 22 de
Diciembre de 2006, que anunciaban las bases para la cobertura de diversas plazas del
Ayuntamiento de Cuenca y de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, acto
que se incardina en el artículo 8.1 de la LRJCA, ya que las bases de las convocatorias
no revisten el carácter de disposiciones generales, según reiterada jurisprudencia de
esta Sala» (ATS 3ª - 31/03/2009 - 18/2009 -EDJ2009/52791- ).
1.2. Distintas formas de personificación de las Entidades locales y aplicación del art. 8 ,
1 LRJCA

La atribución de la competencia objetiva llevada a cabo por el art. 8 ,1 LRJCA se
ha entendido aplicable cuando la actuación administrativa proviene de una Entidad
local menor (ATS 3ª - 08/06/2006 - 9736/2004 -EDJ2006/284281- ), de una Gerencia
municipal (ATS 3ª - 05/03/2009 - 2404/2008 -EDJ2009/26326- ), de una Junta de
compensación, al depender de la Administración urbanística actuante que, en el ca-
so, era una Entidad local (ATS 3ª - 14/03/2005 - 461/2004 -EDJ2005/52194- ), de una
Sociedad municipal (ATS 3ª - 08/06/2006 - 6604/2004 -EDJ2006/255649- ), o de un
Organismo autónomo local (ATS 3ª - 22/03/2007 - 2204/2006 -EDJ2007/26626- ).
1.3. Algunos supuestos singulares
1.3.1. Territorios Históricos del País Vasco

La compleja cuestión de su naturaleza jurídica y su incidencia en la competencia
objetiva se clarifica en el Auto (ATS 3ª - 15/06/2006 - 9184/2003
-EDJ2006/284469- ), que señala:

«(...) habrá de atenderse a la naturaleza jurídica dual de los órganos forales o, lo
que es lo mismo, a la naturaleza de las competencias ejercitadas en cada caso por ta-
les órganos -de régimen común o foral- para asimilarlas, según el caso, a las Entida-
des locales o a las Comunidades Autónomas, a los efectos de proceder a la aplicación
de los artículos 8 y 10 de la LRJCA -EDL1998/44323- . Ante lo expuesto, cuando las
Diputaciones Forales ejerzan competencias de "régimen común", esto es, las que la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local
-EDL1985/8184- , atribuye con carácter general a las Diputaciones Provinciales (dis-
posición adicional segunda, apartado segundo, de dicha Ley), habrá de tomarse en
consideración el artículo 8.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
que atribuye a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo el conocimiento de
los recursos que se deduzcan frente a los actos de las Entidades locales, excluidas las
impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico (es-
tas últimas se atribuirían a la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia),
así como el artículo 10.1.b) que atribuye a dicha Sala el conocimiento de los recursos
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que se deduzcan contra las disposiciones generales de las Entidades locales. Final-
mente, cuando ejerzan competencias de "régimen foral", esto es, las que exceden de
las propias de una Diputación Provincial y que en un territorio no foral correspon-
derían a las Comunidades Autónomas, habrán de tomarse en consideración los
apartados segundo y tercero del artículo 8 de la Ley Jurisdiccional sin que puedan
equipararse, no obstante, las Diputaciones Forales a la Administración periférica de
las Comunidades Autónomas, de tal manera que el artículo 8.3 únicamente entrará
en juego, a falta de una organización periférica del correspondiente Territorio Histó-
rico, respecto de la Administración institucional dependiente de la Diputación Foral.
Por último, habrán de tomarse en consideración los artículos 10.1.a), que atribuye a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, el cono-
cimiento de tales actos que no estén atribuidos a los Juzgados, el artículo 10.1.b) que
igualmente atribuye a dicha Sala el conocimiento de las disposiciones generales ema-
nadas de la Administración autonómica, y el articulo 10.1 j) que asigna a la mencio-
nada Sala el conocimiento de cualesquiera otras actuaciones administrativas no atri-
buidas expresamente a la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccio-
nal».
1.3.2. Cabildos y Consejos Insulares

Pese a las dudas surgidas en torno a su naturaleza jurídica, el Auto del TS de
25/10/2007 (rec. 11350/04) -EDJ2007/248525- ha reconocido la «(...) consideración
plena de los Cabildos Insulares como Entes locales y la aplicabilidad del régimen de
fiscalización propio de los actos y disposiciones de la Administración local a la ac-
tuación de aquéllos». Más recientemente y respecto de los Consejos Insulares de las
Islas Baleares, en el mismo sentido (ATS 3ª - 18/06/2009 - 754/2009
-EDJ2009/153166- ).
1.3.3. Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla

Sobre su condición de Entidades locales y la aplicabilidad del régimen de fiscali-
zación propio de los actos y disposiciones de la Administración local a la actuación
de aquéllas se pronuncian los Autos (ATS 3ª - 31/01/2008 - 10862/2004
-EDJ2008/44686- ) y (ATS 3ª - 30/10/2008 - 865/2008 -EDJ2008/218505- ).
2. Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en relación con ac-
tuaciones de las Comunidades Autónomas
2.1. Personal

«(...) con arreglo al artículo 8.2.a) de dicha Ley, los recursos que se deduzcan
frente a los actos de la Administración de las Comunidades Autónomas, salvo que
procedan del respectivo Consejo de Gobierno, cuando tengan por objeto cuestiones
de personal que no se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de
funcionarios públicos de carrera, como es el caso, están atribuidos al conocimiento
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de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en segunda instancia, a las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia -artículo
10.2 -EDL1998/44323- -. A este respecto se ha de significar que la cuestión de perso-
nal debatida en la instancia no afecta al nacimiento o extinción de la relación de ser-
vicio de los funcionarios de carrera, ni por ende queda excluída de la competencia de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo atendidas las reglas de atribución de
la competencia que establece el art. 8 de la Ley Jurisdiccional, pues, por una parte,
consta en las actuaciones que la hoy recurrente fue nombrada profesora interina del
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas con efectividad de 1 de octubre de
1995, reconociendo la misma en el trámite de audiencia que "se encuentra en una
'anómala' situación que impide puede ser considerada como Funcionaria de Carrera
pero no es tal situación objeto de su pretensión sino la de que se mantenga su condi-
ción de personal laboral fijo, unilateralmente desconocida por la Administración de-
mandada", siendo en este punto de notar que, como se ha dicho reiteradamente, la
condición de interino no está incluída en la excepción prevista para los supuestos
que, estrictamente, afecten a la condición de funcionarios públicos, condición esta
última que tampoco la ostentan quienes están ligados a las Administraciones Públi-
cas mediante una relación jurídica regida por el Derecho laboral» (ATS 3ª -
27/05/2002 - 4165/2000).
2.2. Sanciones

«(...) los actos administrativos impugnados en la instancia no imponen sanción
administrativa alguna -la suspensión de actividad se adopta para preservar las condi-
ciones de seguridad de las instalaciones por aplicación del artículo 9 de la Ley de In-
dustria de 16 de julio de 1992 -EDL1992/16082- -, por lo que nos encontramos ante
un supuesto ajeno a la previsión del invocado artículo 8.2.b) de la LRJCA» (ATS 3ª -
22/01/2004 - 442/2001).
2.3. Responsabilidad patrimonial

En materia de responsabilidad patrimonial sanitaria ha de analizarse cada legisla-
ción autonómica para determinar el órgano competente para resolver los procedi-
mientos en materia de responsabilidad patrimonial, lo que va a ofrecer soluciones di-
ferentes en cada caso, con la consiguiente incidencia en la competencia objetiva. Así,
en supuestos que la competencia resolutoria corresponde al Consejero (ATS 3ª -
04/06/2009 - 6023/2008 -EDJ2009/145325- ), y en los que la competencia resolutoria
corresponde al propio Servicio de Salud, organismo autónomo (ATS 3ª -
22/05/2008 - 3558/2007).

Las resoluciones dictadas en materia de responsabilidad patrimonial por los or-
ganismos autónomos de una Comunidad Autónoma son atribuidas al conocimiento
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo ex artículo 8.3 LRJCA, sin que sea
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aplicable el artículo 8.2.c) de la citada Ley. Así lo señala el (ATS 3ª - 15/03/2007 -
7094/2005 -EDJ2007/21350- ), que se remite al (ATS 3ª - 10/03/2005 - 3171/2003
-EDJ2005/38354- ), y que razona lo siguiente:

«(...) no pudiendo considerarse que el asunto que nos ocupa corresponda a la
competencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia, sino al Juzgado, a pesar de la invocación del artículo 8.2.c) de la Ley Jurisdic-
cional. Ello es así, siguiendo la doctrina que ya sostuvimos en el Auto de 10 de marzo
de 2005 (recurso de casación nº 3171/2003) -EDJ2005/38354- porque, si bien es cier-
to que el artículo 13.a) de la LRJCA -EDL1998/44323- señala que "Las referencias
que se hacen a la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades
locales comprenden a las Entidades y Corporaciones dependientes o vinculadas a ca-
da una de ellas", no cabe duda que el mismo incorpora una regla en virtud de la cual
el órgano jurisdiccional competente para conocer de una actuación de los órganos de
una Administración territorial, lo es también para el enjuiciamiento de los actos
emanados de la Administración institucional de ellas dependientes; ahora bien, ello
será así siempre que no exista otra previsión legal. Y no cabe duda que el artículo 8.3
L.J., incorpora una regla especial de atribución competencial, que no puede dejar de
aplicarse, so pena de convertir en superfluas sus previsiones sobre competencia; de
tal manera que los actos dictados por un organismo autónomo de una Comunidad
Autónoma -como es el caso- serán fiscalizables por los Juzgados de lo Contencioso-
-Administrativo ex artículo 8.3, sin que los mismos, a estos efectos, hayan de versar
sobre las materias a las que se refiere el artículo 8.2 de la Ley Jurisdiccional, referido
a la competencia de los citados Juzgados para conocer de los recursos deducidos
frente a los actos de la Administración de las Comunidades Autónomas, salvo que
procedan de su Consejo de Gobierno».
3. Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en relación con ac-
tuaciones de la Administración periférica e institucional

La interpretación del artículo 8.3 LRJCA por parte del Tribunal Supremo, ha ex-
cluido del conocimiento de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo a las dis-
posiciones de carácter general de la Administración periférica tanto estatal como au-
tonómica. Así, se señala: «Examinada la causa de inadmisión puesta de manifiesto en
la providencia de 5 de abril de 2006, no se aprecia la concurrencia de la misma por
no ser de aplicación a este supuesto el artículo 8.3 de la Ley Jurisdiccional. Y ello
porque, aunque la Resolución impugnada en la instancia proviene en su origen de
un órgano periférico -Comisión de Urbanismo de Tarragona- de la Comunidad Au-
tónoma de Cataluña, la pretensión ejercitada ante el Tribunal Superior de Justicia se
dirigió contra la aprobación de un Plan Especial, instrumento de planificación que,
como esta Sala ha declarado (por todas, Sentencia de 22 de enero de 1996 -recurso de
apelación 5425/91- -EDJ1996/662- ) goza de "igual naturaleza jurídica que la de los
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planes de ordenación". Al tratarse, así, de la impugnación de una disposición de ca-
rácter general, por aplicación de lo previsto en el artículo 13.c) de la Ley Jurisdiccio-
nal -EDL1998/44323- , la competencia para conocer del correspondiente recurso vie-
ne determinada por lo dispuesto en el apartado b) del artículo 10.1 del mismo texto
legal citado -EDL1998/44323- , correspondiendo, pues, a la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña» (ATS 3ª - 14/09/2006 - 8852/2004 -EDJ2006/308150- ).

«(...) el segundo párrafo del citado articulo 8.3, excluye del conocimiento de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo a los actos dictados por parte de la Ad-
ministración periférica del Estado y los organismos públicos estatales cuya compe-
tencia no se extienda a todo el territorio nacional, como es el caso, cuya cuantía liti-
giosa supere los 60.000 euros, asuntos a los que una doctrina reiterada de esta Sala
(...) asimila a los de cuantía indeterminada -como es el presente caso-, al considerar
que éstos han de recibir el mismo tratamiento competencial que aquéllos» (ATS 3ª -
13/09/2007 - 6382/2005 -EDJ2007/201311- ).

Igualmente se ha pronunciado reiterada jurisprudencia sobre la inaplicabilidad
del límite cuantitativo y material establecido en el segundo párrafo del artículo 8.3
LRJCA a la Administración periférica e institucional de las Comunidades Autóno-
mas. Así, se señala entre otros muchos en el Auto (ATS 3ª - 22/01/2004 - 442/2001).

Un supuesto singular es el de la expropiación forzosa, por cuanto en esta concre-
ta materia sí que opera la excepción, aunque proceda la actuación de la Administra-
ción autonómica. Entre los muchos pronunciamientos (ATS 3ª - 04/03/2004 -
150/2003 -EDJ2004/53397- ).
4. Competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en materia de ex-
tranjería

«La sentencia impugnada, de fecha 2 de junio de 2005, desestima el recurso inter-
puesto D. XX contra resolución de 22 de agosto de 2002 de la Subdelegación del Go-
bierno en Sevilla, que acordó su expulsión del territorio nacional. Se trata, por tanto,
de una sentencia posterior a la entrada en vigor de la reforma operada en la Ley
29/1998 por la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre -EDL2003/156995- , de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial -EDL1985/8754- . Con arreglo a dicha reforma y a par-
tir de la entrada en vigor de la misma, los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo conocerán, ex artículo 8.4 de la Ley Jurisdiccional en su nueva redacción, "de to-
das las resoluciones que se dicten en materia de extranjería por la Administración
periférica del Estado"; correspondiendo, por lo tanto, el conocimiento de dichas
cuestiones en segunda instancia, a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia -artículo 10.2 -EDL1998/44323- -»(STS 3ª -
29/05/2009 - 175/2006 -EDJ2006/77984- ).
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Por otra parte, el TS ha interpretado que los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo serán competentes también cuando un órgano central de la Administra-
ción General del Estado confirme íntegramente en vía administrativa la resolución
del órgano periférico en materia de extranjería (ATS 3ª - 04/01/2006 - 723/2005
-EDJ2006/38766- ).

No se atribuyen, sin embargo, al conocimiento de los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo -sino a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribu-
nales Superiores de Justicia- las resoluciones dictadas en materia de extranjería por
la Administración del Estado en el exterior (ATS 3ª - 19/04/2007 - 1006/2006
-EDJ2007/26557- ).
5. Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en materia electo-
ral

«El artículo 8.5 de la Ley Jurisdiccional, en su nueva redacción tras la menciona-
da reforma, dispone que: "Corresponde conocer a los Juzgados de las impugnaciones
contra actos de las Juntas Electorales de Zona y de las formuladas en materia de pro-
clamación de candidaturas y candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Elec-
torales, en los términos previstos en la legislación electoral". Ha de precisarse, por
último, que el acto administrativo impugnado en las presentes actuaciones fue dicta-
do por la Junta Electoral Provincial de Madrid que desestima por incompetencia, el
recurso deducido frente al Acuerdo de la Junta Electoral de Zona de Colmenar Viejo,
que ratificó el nombramiento de un candidato electo, asunto que claramente se in-
cardina dentro del ámbito material al que se refiere el referido artículo 8.5 de la
LRJCA» (ATS 3ª - 18/05/2006 - 5640/2004 -EDJ2006/85337- ).
6. Alcance de las autorizaciones judiciales de entrada
6.1. El caso de los hallazgos causales

«(...) si una entrada y registro están debidamente autorizados por el correspon-
diente mandamiento judicial y si el registro y la incautación de documentación se
producen de forma adecuada y proporcionada al objeto de la entrada y de la investi-
gación, el material obtenido casualmente y ajeno al objeto de la investigación puede
ser legítimamente empleado para una actuación sancionadora respecto de una acti-
vidad ilegal distinta a la que determinó la autorización judicial de entrada y registro,
en el supuesto de que dicho material sea indiciario de una tal actuación ilegal y siem-
pre que el procedimiento seguido con el mismo tras su hallazgo sea a su vez procedi-
mentalmente adecuado.»

[...]
«(...) partiendo de una entrada y registro ajustada a derecho, esto es, autorizada

judicialmente y realizada en términos proporcionales y adecuados, los datos o docu-
mentos que revelen o sean indiciarios de actuaciones ilícitas distintas a las que deter-
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minaron la investigación pueden ser legítimamente empleados por la Administra-
ción en una ulterior actuación sancionadora. Y ello bien porque en el examen del
material requisado se encuentre accidentalmente elementos que constituyan indicios
de otras actuaciones irregulares -como ocurrió en el supuesto de autos-, bien porque
en el propio registro -desarrollado en los términos adecuados que ya se han indica-
do- el personal investigador se encuentre con material que prima facie sea revelador
de actuaciones ilícitas.» ( STS 3ª - 06/04/2016 - 113/2013 -EDJ2016/35140- ).
6.2. Auto de autorización judicial de entrada que no identifica formalmente a la em-
presa objeto de inspección, sino a empresas filiales. Jurisprudencia sobre los grupos de
empresas

«(...) el concepto de empresa y se precisa que este concepto designa una unidad
económica aunque, desde el punto de vista jurídico esta unidad esté constituida por
varias personas físicas o jurídicas, añadiendo que el comportamiento de una filial
puede imputarse a una sociedad matriz, en particular cuando, aunque tenga perso-
nalidad jurídica separada esa filial no determina de manera autónoma su conducta
en el mercado, sino que aplica, esencialmente las instrucciones que le impone la so-
ciedad matriz, teniendo en cuenta concretamente los vínculos económicos, organiza-
tivos y jurídicos que unen a esas dos entidades jurídicas (Sentencia Azko Nobel y
otros/Comisión, apartados 55 a 58 -EDJ2015/120255- ).

Más concretamente, en la reseñada sentencia de 20 de Enero de 2011
-EDJ2011/640- el TJUE ha declarado que en el caso particular que una matriz parti-
cipe al 100% del capital de su filial que ha infringido las normas del Derecho de la
Unión en materia de competencia, cabe afirmar, de una parte, que esa sociedad ma-
triz puede ejercer una influencia decisiva en la filial y por otra parte que existe una
presunción iuris tantum de que dicha sociedad matriz ejerce efectivamente tal in-
fluencia. Y en estas circunstancias, basta que la Comisión pruebe que la sociedad
matriz de una filial posee la totalidad del capital de ésta para presumir que aquella
ejerce una influencia decisiva sobre la política comercial de esa filial, a no ser que
dicha matriz, a la que incumbe desvirtuar dicha presunción, aporten suficientes ele-
mentos probatorios que demuestren que su filial se conduce de manera autónoma en
el mercado (Sentencia Stora Kopparbergs/Comisión, apartado 99 y Azko Nobel y
otros /Comisión, apartado 61). Y en fin, declara la sentencia que incumbe a la socie-
dad matriz someter a la apreciación del juez de la Unión todo elemento relativo a los
vínculos organizativos, económicos y jurídicos existentes entre ella y la filial que
puedan demostrar que no integran un unidad económica.

Con arreglo a las consideraciones jurídicas de la citada sentencia del TJUE, cabe
interpretar que en el caso concreto de que una sociedad matriz sea titular al 100% de
del capital de una filial de su grupo, existe una presunción iuris tantum de que dicha
sociedad matriz ejerce una influencia decisiva sobre el comportamiento de la filial, y
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que ambas constituyen una única empresa a los efectos de la aplicación del derecho
de la competencia.

Y desde esta perspectiva, cabe considera que el hecho de que en el Auto de auto-
rización judicial de entrada no corresponda formalmente a la empresa objeto de ins-
pección, sino a tres empresas filiales, no presenta la relevancia que la parte pretende,
en cuanto todas ellas constituyen una unidad económica, que se presume por el dato
acreditado de que la sociedad matriz es socio único de las filiales y nada se ha ex-
puesto en el recurso para desvirtuar tal realidad económica, pues no se ha ofreció
ninguna argumentación ni se ha realizado ninguna actividad probatoria de que no
existe esa unidad económica entre las empresas matriz y las filiales. Por lo expuesto,
hemos de rechazar la tesis de las recurrentes de que la entrada en el local de Molleru-
sa indicado en el Auto judicial carece de validez por haberse desarrollado en el domi-
cilio de las empresas filiales.» ( STS 3ª - 25/04/2016 - 191/2014 -EDJ2016/55844- ).

9.  [26] 1. Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo conocerán
de los recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por
objeto:

a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de
actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía
de recurso, fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se refie-
ran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carre-
ra, o a las materias recogidas en el art. 11.1.a) sobre personal militar.

b) En única o primera instancia contra los actos de los órganos centrales de la
Administración General del Estado en los supuestos previstos en el apartado 2.b)
del art. 8 .

c) En primera o única instancia de los recursos contencioso-administrativos
que se interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos emana-
dos de los organismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades per-
tenecientes al sector público estatal con competencia en todo el territorio nacio-
nal, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo i) del apartado 1 del art. 10 .

d) En primera o única instancia, de los recursos contra las resoluciones dicta-
das por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad patri-
monial cuando lo reclamado no exceda de 30.050 euros.

e) En primera instancia, de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las
peticiones de asilo político.

[26] Dada nueva redacción por disposición final 2 apartado 1 de Ley Orgánica 3/2015 de 30 de marzo de
2015, con vigencia desde 01/04/2015
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f) En única o primera instancia, de las resoluciones que, en vía de fiscaliza-
ción, sean dictadas por el Comité Español de Disciplina Deportiva en materia de
disciplina deportiva.

2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
la autorización a que se refiere el art. 8.2 de la Ley 34/2002 así como autorizar la
ejecución de los actos adoptados por la Sección Segunda de la Comisión de Pro-
piedad Intelectual para que se interrumpa la prestación de servicios de la socie-
dad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la propiedad
intelectual, en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la So-
ciedad de la información y de Comercio Electrónico.

3. Igualmente conocerán los Juzgados Centrales de lo Contencioso Adminis-
trativo del procedimiento previsto en el art. 12 bis de la Ley Orgánica 6/2002, de
27 de junio, de Partidos Políticos.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 31/03/2015.
1. Competencias de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en las
materias de personal cuando se trate de actos dictados por los Ministros y Secretarios
de Estado
1.1. Regla general

«Pues bien, en el caso examinado se impugna un acto procedente del Ministro de
Educación y Ciencia, pues las resoluciones adoptadas por delegación se entienden
dictados por el órgano delegante, ex artículo 13.4 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- , que se refiere a materia de personal, y en el que no concurren las
excepciones previstas en el mentado apartado a) del artículo 9 LJCA, por lo que ha
de entenderse que la competencia corresponde al Juzgado Central de que se trata»
(STS 3ª - 13/02/2007 - 107/2006 -EDJ2007/10535- ).

«En este caso, el acto recurrido se refiere a materia de personal y es claro que no
afecta al nacimiento o a la extinción de relación de servicio alguna. Por otro lado,
aunque en el suplico de su demanda se solicita la nulidad de actos administrativos
anteriores dictados por el Director General de la AEAT y también por el Secretario
de Estado, lo cierto es que el acto administrativo que determina la interposición del
recurso es la denegación presunta de su solicitud de 5 de febrero de 2003, deducida
ante el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Siendo ello
así, el recurso contencioso-administrativo ha de entenderse deducido contra un acto
dictado por un Secretario de Estado, toda vez que el artículo 103 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre -EDL1990/15761- , por el que se crea la Agencia Estatal de Admi-
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nistración Tributaria, dispone -apartado tres 1- que el Presidente de la Agencia será
el Secretario de Estado de Hacienda o la persona que designe el Gobierno, en cuyo
caso tendrá rango de Secretario de Estado, cualidad ésta que no cabe disociar de la de
Presidente del expresado organismo público. Procede, pues, al concurrir en el acto
impugnado los requisitos previstos en el artículo 9.a) de la Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, atribuir la competencia controvertida al Juzgado Central de lo Contencio-
so-Administrativo núm. 5, solución acorde con la patrocinada por esta Sala en las
Sentencias de 3 de octubre de 2000 -EDJ2000/30157- , 16 -EDJ2001/912- y 23 de fe-
brero -EDJ2001/2691- y 2 de marzo del corriente año -EDJ2001/26911- » (STS 3ª -
13/02/2007 - 104/2004 -EDJ2007/18041- ).
1.2. Excepciones
1.2.1. Actos dictados por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de personal
cuando confirmen en vía de recurso, fiscalización o tutela, actos dictados por órganos
inferiores

En estos casos, la competencia para conocer del recurso contencioso-administra-
tivo corresponde al órgano judicial competente en cada caso para conocer del recur-
so contra los actos del órgano administrativo que dicte el acto confirmado en vía de
recurso, fiscalización o tutela.

«(...) El artículo 9.a) de la Ley de esta Jurisdicción, en su versión anterior a la re-
forma operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre -EDL2003/156995- ,
señalaba lo siguiente: "Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo co-
nocerán de los recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que ten-
gan por objeto:

a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de
actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que se refieran al naci-
miento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, o a las mate-
rias recogidas en el art. 11 .1.a) -EDL1998/44323- sobre personal militar". Pues bien,
esta Sala (Sentencias, entre otras, de 28 de mayo -EDJ2003/35187- , 27 de junio
-EDJ2003/80641- y 2 de julio de 2003 -EDJ2003/80660- , 25 de marzo
-EDJ2004/260003- , 22 de junio -EDJ2004/86820- y 20 de septiembre de 2004
-EDJ2004/135138- y 14 de febrero de 2005 -EDJ2005/13308- , a la última de las cua-
les se remite el Ministerio Público al evacuar el trámite para el que se le dio traslado),
vino entendiendo que, en materia de personal no incluida en las excepciones referi-
das, los actos de los Ministros o Secretarios de Estado que confirmaban en vía de re-
curso los dictados por órganos inferiores estaban incluidos en el referido apartado a)
y, por lo tanto, la competencia correspondía al Juzgado Central. Ahora bien, la refor-
ma introducida en la LRJCA por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
-EDL2003/156995- , da una redacción parcialmente distinta al apartado a) del artí-
culo 9 de la Ley de la Jurisdicción, que queda redactado como sigue:
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"Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conocerán de los re-
cursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto:

a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de
actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía de
recurso, fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se refieran al
nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, o a las
materias recogidas en el artículo 11.1.a) -EDL1998/44323- sobre personal militar".

En el presente caso, la Resolución de 29 de mayo de 2007 del Secretario de Estado
Director del Centro Nacional de Inteligencia es meramente confirmatoria, en vía de
alzada, de la dictada el día 5 de febrero de 2007 por la Secretaria General del Centro
Nacional de Inteligencia por la que se impone a la recurrente, en su condición de
personal estatutario permanente, del citado Centro Nacional, una determinada san-
ción.

(...) Descartada la aplicabilidad del apartado a) del artículo 9 de la Ley Jurisdic-
cional, ha de acudirse al apartado i) del artículo 10.1 LRJCA -EDL1998/44323- , que
atribuye a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia "Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración Ge-
neral del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo
nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de per-
sonal, propiedades especiales y expropiación forzosa". En este sentido, resulta evi-
dente que la imposición de una determinada sanción a personal estatutario perma-
nente participa de la naturaleza de cuestión de personal. Por otro lado, el Centro Na-
cional de Inteligencia constituye conforme dispone la Ley 11/2002, de 6 de mayo, re-
guladora del mismo -EDL2002/9797- , un organismo público, adscrito orgánicamen-
te al Ministerio de Defensa y, evidentemente, con competencia que se extiende a to-
do el territorio nacional. Habiéndose dictado la resolución sancionadora por la Se-
cretaria General del citado Organismo, nos encontramos ante el caso al que se refiere
el artículo 10.1.i) antes transcrito, por lo que la competencia objetiva ha de corres-
ponder a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, ex artículo 10.1.i), en relación con los artículos 9.c) y 13. a) y c) LRJCA
-EDL1998/44323- , ante la que la recurrente interpuso el recurso, ejercitando, así, la
opción prevenida en el artículo 14.1, regla 2ª, de la propia Ley -EDL1998/44323- , y
no al Juzgado Central antes mencionado» (STS 3ª - 27/03/2009 - 31/2008
-EDJ2009/82814- ).

«Por lo tanto, el acto originariamente recurrido -nómina del mes de diciembre de
2012- debe entenderse expedido por la Subdirección General de Servicios Económi-
cos y Pagadurías del Ministerio de Defensa, por lo que es aplicable al caso la excep-
ción contenida en el propio artículo 9.1.a) de la LRJCA , que excluye de la competen-
cia de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo los actos dictados
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por Ministros y Secretarios de Estado cuando confirmen en vía de recurso, fiscaliza-
ción o tutela, actos dictados por órganos inferiores, que es lo que ocurre en el pre-
sente caso.

En consecuencia, descartada la aplicabilidad del apartado a) del artículo 9.1 de la
Ley Jurisdiccional , y teniendo en cuenta que el acto originariamente impugnado
procede de un órgano central de la Administración General del Estado -la Subdirec-
ción General de Servicios Económicos y Pagadurías del Ministerio de Defensa en
materia de personal que no se refiere al nacimiento o extinción de la relación de ser-
vicio de funcionarios de carrera, ha de acudirse al apartado i) del artículo 10.1
LRJCA, que atribuye a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales
Superiores de Justicia "Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Adminis-
tración General del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional
y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias
de personal, propiedades especiales y expropiación forzosa", correspondiendo la
competencia para conocer del recurso a las Salas de lo Contencioso-Administrativo
de los Tribunales Superiores de Justicia.» (STS 3ª - 03/07/2014 - 9/2014
-EDJ2014/115768- ).
1.2.2. Actos dictados por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de personal
que se refieran a las materias recogidas en el art. 11 ,1-a) -EDL1998/44323- sobre per-
sonal militar

Las materias recogidas en el art. 11 ,1-a) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- son las referidas a ascensos, orden y antigüedad en el escalafona-
miento y destinos, por lo que la competencia objetiva de los actos de los Ministros y
Secretarios de Estado dictados en estas materias de personal militar, corresponde a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

«En el caso presente preciso es tener en cuenta, como resulta de los antecedentes
que se han expuesto en el fundamento anterior, que el recurso contencioso-adminis-
trativo de que se trata se plantea frente a una resolución del Ministro de Defensa que
no da lugar a una solicitud del recurrente de que se revise el Real Decreto 1460/99,
de 17 de septiembre -EDL1999/62864- , de plantilla de cuadros de mando de las
Fuerzas Armadas para el período 1999-2004, en lo referente a las vacantes para el as-
censo al empleo de Comandante de los Capitanes de Caballería de la Escala Auxiliar
del Ejército de Tierra a fin de que no se produzca una demora en los ascensos de esta
Escala. Al estar, por tanto, ante una resolución del Ministro de Defensa en materia
de ascensos, la competencia para conocer del recurso contencioso-administrativo
planteado contra aquélla corresponde a la Sala de lo Contencioso-administrativo de
la Audiencia Nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley de
esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , que expresamente determina que a dicha Sala
corresponde conocer de los recursos contra los actos de cualesquiera órganos centra-
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les del Ministerio de Defensa referidos, entre otras materias, a ascensos» (ATS 3ª -
18/07/2003 - 42/2003).
1.2.3. La inadmisión del recurso administrativo resulta equiparable a la desestimación

«(...) ha de recordarse que, como ya dijimos en nuestro Auto de 11 de noviembre
de 2002 (recurso de casación nº 1993/2000), la declaración de inadmisibilidad de un
recurso administrativo resulta equiparable a su desestimación a los solos efectos pro-
cesales y, en concreto, para la determinación del órgano jurisdiccional competente
para el enjuiciamiento. Así, en el citado Auto señalábamos lo siguiente:

"Pues bien, aunque el artículo 113.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
-EDL1992/17271- , distingue, a propósito de la resolución de los recursos adminis-
trativos, entre la estimación, en todo o en parte, la desestimación y la declaración de
inadmisión, es lo cierto que tanto cuando se desestima un recurso administrativo co-
mo cuando se declara su inadmisión se produce, materialmente, el mismo efecto, el
mantenimiento de la resolución administrativa impugnada en sus propios términos.
Por ello, aunque formalmente uno y otro pronunciamiento son diferenciables, las
consecuencias materiales de la resolución del recurso son las mismas, en ambos ca-
sos permanece incólume, aunque por distintas razones, el acto administrativo recu-
rrido, que en este sentido resulta confirmado íntegramente por el órgano superior".»
(STS 3ª - 24/03/2011 - 112/2010 -EDJ2011/71463- ).
2. Actos de los órganos centrales de la Administración General del Estado en los supu-
estos previstos en el apartado 2-b) del art. 8 -EDL1998/44323-

Los supuestos previstos en el art. 8 ,2-b) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- son las sanciones administrativas que consistan en multas no su-
periores a 60.000 euros y en ceses de actividades o privación de ejercicio de derechos
que no excedan de seis meses.

«El acto impugnado y no rectificado en vía de recurso de alzada procede de un
órgano central de la Administración General del Estado (la Dirección General de la
Marina Mercante) y consiste en la imposición de una multa cuya cuantía no es supe-
rior a 60.000 euros, sanción que fue impuesta por una infracción grave de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante
-EDL1992/17249- . El enjuiciamiento de este género de actos corresponde a los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de conformidad con los artículos
9.b) y 8.2.b) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1998/44323- , tras las modificaciones introducidas en ellos por virtud de la Dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
-EDL2003/156995- , de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial -EDL1985/8754- , aplicables a este recurso dada la fecha de su inter-
posición» (ATS 3ª - 05/12/2005 - 240/2005 -EDJ2005/217622- ).
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3. Disposiciones generales y actos emanados de los organismos públicos con personali-
dad jurídica propia y entidades pertenecientes al sector público estatal con competen-
cia en todo el territorio nacional

La regla general es que la competencia para conocer de los actos de estos organis-
mos y entidades es de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, es-
tableciéndose como excepciones los actos que tengan por objeto las materias de per-
sonal, propiedades especiales y expropiación forzosa.
3.1. Regla general

«Son numerosas las Sentencias que esta Sala ha dictado en cuestiones de compe-
tencia en las que el acto administrativo origen de aquéllas tenía por objeto una reso-
lución administrativa referida a viviendas militares. Y en dichas sentencias se ha
considerado como de personal la materia de los respectivos recursos contencioso-ad-
ministrativos dada la condición de funcionario militar de los recurrentes, condición
ésta que aparecía como determinante para la ocupación de cada una de las viviendas
en cuestión. Ahora bien, en el caso presente, como ha puesto de relieve el Ministerio
Fiscal y el Auto de la Sala de Madrid, el recurrente en las actuaciones de que ahora se
trata no reúne la condición de funcionario militar, sin que, por tanto, se le haya ofer-
tado en venta el local en cuestión, que venía ocupando en concepto de arrendatario,
en atención a la indicada condición. Expresamente manifestó el recurrente en la ins-
tancia, en escrito presentado el 19 de abril de 2005, que no era funcionario militar.
Dado lo expuesto, de conformidad con lo resuelto por la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y lo dictaminado por el Mi-
nisterio Fiscal, procede entender, por las razones, antes indicadas, que han servido
de base a la Sala de Madrid y al Fiscal para resolver y dictaminar en el sentido ya
expresado, que la competencia discutida corresponde al Juzgado Central núm. 4, al
ser de aplicación lo dispuesto en el art. 9 .c) de la Ley de la Jurisdicción»
(STS 3ª - 14/11/2006 - 5/2006 -EDJ2006/311733- ).

«Para resolver la cuestión de competencia que nos ocupa es necesario tener en
cuenta que el acto originariamente impugnado fue adoptado por delegación del Di-
rector General de Empleo, lo que significa que debe considerarse dictado por este,
que es el órgano delegante -artículo 13.4 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- - y no
por el Director Provincial de dicho Instituto, delegación de competencia a la que se
hace mención, por referencia a la O.M. de 21 de mayo de 1996, que explícitamente se
cita en la resolución ministerial desestimatoria del recurso deducido contra aquella
resolución originaria. Pues bien, habida cuenta que el Instituto Nacional de Empleo
es un organismo autónomo con personalidad jurídica propia y competencia en todo
el territorio nacional, que el acto inicialmente impugnado debe considerarse dictado
por el Director General del mismo, órgano central, y no por el órgano periférico que
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lo adoptó, al haber actuado éste por delegación de aquél, la competencia para cono-
cer del recurso interpuesto corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, a tenor de lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley de esta Jurisdic-
ción, ya que la materia litigiosa no es ninguna de las exceptuadas en dicho precepto
-personal, propiedades especiales y expropiación forzosa- por remisión a la letra i)
del apartado 1 del artículo 10 -EDL1998/44323- , sin que esta conclusión se vea afec-
tada porque el acto que pone fin a la vía administrativa proceda del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, ya que el artículo 11.1.b) -EDL1998/44323- , al atribuir a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional el conocimiento de
los recursos contra los actos de los Ministros (y Secretarios de Estado), se refiere a las
resoluciones de éstos cuando rectifiquen, que no es el caso, en vía de recurso o en
procedimiento de fiscalización de tutela los dictados por órganos o entes distintos
con competencia en todo el territorio nacional» (STS 3ª - 09/10/2007 - 24/2007
-EDJ2007/188997- ).

«De lo expuesto en los fundamentos anteriores resulta que en el caso presente se
impugna una resolución, dictada en materia de contratación administrativa, que, por
virtud de lo dispuesto en el art. 13 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común -EDL1992/17271- , hay que atribuir al Director General del Instituto Nacio-
nal de la Salud (hoy, como ya se ha dicho, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria,
INGESA). Preciso es indicar que conforme al Real Decreto 1855/1979, de 30 de julio,
sobre estructura y competencias del INSALUD -EDL1979/3565- , éste es una Enti-
dad Gestora de la Seguridad Social para la administración y gestión de servicios sani-
tarios y el Organismo ejecutivo fundamental de la política para la asistencia médica y
sanitaria y para la promoción de la salud, correspondiéndole el desarrollo de las fun-
ciones y actividades previstas en el expresado Real Decreto, bajo la dirección y tutela
del Ministerio de Sanidad. Y en virtud de lo dispuesto en el art. 15 .5 del Real Decre-
to 1450/2000, de 28 de julio -EDL2000/84417- , corresponde al Director General del
Instituto Nacional de la Salud el ejercicio de las facultades atribuidas a los Directores
Generales de las entidades gestoras de la Seguridad Social y, en general, la dirección y
gestión ordinaria del referido Instituto. Dado lo que se ha indicado en este funda-
mento necesario es tener presente lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley de esta
Jurisdicción, conforme al cual los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administra-
tivo conocen de los recursos que se deduzcan contra los actos emanados de los orga-
nismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades pertenecientes al sec-
tor público estatal con competencia en todo el territorio nacional. Dado que, como
se ha indicado, en el caso presente se está ante una resolución dictada, en materia de
contratación administrativa, por el Director General del INSALUD, lo dispuesto en
el referido art. 9 .c) obliga a resolver la cuestión de competencia que se enjuicia en el
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sentido de que corresponde al Juzgado Central en cuestión enjuiciar el recurso con-
tencioso-administrativo de que se trata» (STS 3ª - 08/11/2006 - 4/2006
-EDJ2006/311734- ).
3.2. Excepciones. Actos emanados de los organismos públicos con personalidad jurídi-
ca propia y entidades pertenecientes al sector público estatal con competencia en todo
el territorio nacional, en las materias a las que se refiere el párrafo i) del apartado 1
del art. 10 -EDL1998/44323-

Las materias a las que se refiere la letra i) del art. 10 ,1 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- son personal, propiedades especiales y expropiación forzosa.
3.2.1. Personal

«De lo expuesto en los fundamentos precedentes resulta que en el caso presente
se está ante una resolución adoptada en materia de personal por un órgano -el Rec-
tor de una Universidad- con nivel orgánico inferior a Ministro o Secretario de Esta-
do e integrado en una Entidad -la UNED- que tiene ámbito nacional y ejerce sus ac-
tividades en todo el territorio español, y que hay que considerar incardinada en la
Administración General del Estado. Procede, por tanto, y dado lo dispuesto en el ar-
tículo 9.c), en relación con el art. 10 .1.i), ambos de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- , entender que la competencia cuestionada corresponde a la Sala
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Tam-
bién debe tenerse presente que conforme al art. 13 .a) de la indicada Ley
-EDL1998/44323- , para aplicar las reglas de competencia contenidas en la misma,
entre otros, hay que tener en cuenta el siguiente criterio: las referencias que se hacen
a la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, com-
prenden a las Entidades y Corporaciones dependientes o vinculadas a cada una de
ellas» (STS 3ª - 29/06/2004 - 122/2003 -EDJ2004/82821- ).

«De lo expuesto en los fundamentos anteriores resulta que en el caso presente se
impugna la desestimación presunta del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, so-
bre alta y periodo de cotización de la recurrente mientras presta servicios como per-
sonal estatutario de carácter eventual, como refuerzo para la realización de la Aten-
ción Continuada en el equipo de Atención Primaria. La competencia para conocer
de las impugnaciones deducidas contra actos administrativos emanados de los orga-
nismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades pertenecientes al sec-
tor público estatal con competencia en todo el territorio nacional, viene atribuida a
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, ex artículo 9.c) de la Ley de
esta Jurisdicción. Ahora bien, la citada norma contiene una excepción en relación
con los actos que versen, por lo que ahora interesa, en materia de personal, como
sucede en el caso examinado, por lo que resulta de aplicación el artículo 10.1.i) de la
LJCA -EDL1998/44323- que atribuye la competencia en estos casos a las Salas de lo
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Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia. Teniendo en
cuenta, además, que la atribución de competencia por razón de la materia prevalece
sobre la efectuada en razón del órgano administrativo autor del acto, ex artículo
13.c) de nuestra Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- » (STS 3ª - 10/07/2007 -
13/2006 -EDJ2007/100840- ).
3.2.2. Propiedades especiales

«(...) La actual cuestión de competencia debe resolverse en los mismos términos
que otras sentencias de esta Sala y Sección, por ejemplo, de 30 de junio
-EDJ2000/22217- , de 1 de julio -EDJ2000/22222- -EDJ2000/23300- (dos) y 3 de julio
de 2000 -EDJ2000/22242- dada la identidad sustancial de supuestos, referidas todas
ellos, como hemos dicho, a resoluciones adoptadas por la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas. Pues bien, dichas sentencias, -de las que la primera de ellas es cabecera-
después de reconocer la naturaleza de la Oficina Española de Patentes y Marcas co-
mo organismo público vinculado a la Administración General del Estado que extien-
de su competencia a todo el territorio español -art. 2 .5 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado
-EDL1997/22953- - y de exponer el distinto alcance que los órganos jurisdiccionales
contendientes atribuyen al art. 10 .1.j) de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- , se inclinan -insistimos las referidas sentencias- por atribuir la
competencia controvertida a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

(...) Y ello -según las referidas sentencias- "como consecuencia de la salvedad que
el art. 9 .c) "in fine" de la Ley de esta Jurisdicción hace a lo dispuesto en el art. 10 .1.i)
de esta Ley -EDL1998/44323- , y en lo que interesa a las "propiedades especiales", en
relación con lo que dispone el art. 13 , letra c), de la misma Ley -EDL1998/44323- , es
decir, no porque la resolución recurrida haya sido dictada por un órgano de la Ad-
ministración General del Estado cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Se-
cretario de Estado, como erróneamente sostiene el Juzgado Central de lo Contencio-
so-Administrativo -la Oficina Española de Patentes y Marcas es un organismo autó-
nomo con personalidad jurídica diferenciada y como tal se encuentra contemplado
en el 9.c- sino porque el recurso contencioso-administrativo se ha deducido frente a
un acto en materia de propiedades especiales, entre las que se encuentra comprendi-
da la propiedad industrial, materia que está atribuida al conocimiento de las Salas de
lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en una inter-
pretación concordante de los arts. 9 .c) "in fine" y 10.1.i) de la mencionada Ley, re-
forzada por la prevalencia que el art. 13 c) otorga a la atribución de competencia por
razón de la materia sobre la efectuada en razón del órgano administrativo autor del
acto"» (STS 3ª - 23/04/2001 - 725/2000 -EDJ2001/9171- ).
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3.2.3. Expropiación forzosa
«(...) la competencia para conocer de los recursos que se deduzcan frente a los

actos dictados en materia de expropiación forzosa, tanto procedan de la Administra-
ción periférica del Estado y organismos públicos estatales, como de la Administra-
ción periférica de las Comunidades Autónomas o de órganos de la Administración
General del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo
nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado, está atribuida al co-
nocimiento de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia en una interpretación concordante de los artículos 8.3
-EDL1998/44323- y 10.1, apartados a), i) y j) de la vigente Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , normas que por lo tanto excluyen la genérica atribución de com-
petencia que el apartado 1º del mencionado artículo 8.3 efectúa a favor de los Juzga-
dos de lo Contencioso-administrativo para conocer de los recursos que se deduzcan
frente a los actos de la Administración periférica de las Comunidades Autónomas»
(ATS 3ª - 04/03/2004 - 150/2003 -EDJ2004/53397- ).
4. Actos dictados por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabili-
dad patrimonial cuando lo reclamado no exceda de 30.050 euros

Cuando lo reclamado exceda de 30.050 euros, la competencia para conocer del
recurso contencioso-administrativo corresponde a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional -ex art. 11 ,1-a) LRJCA -EDL1998/44323- -.

«A la vista de que la propia resolución impugnada refiere que el recurrente podía
interponer un recurso de reposición ante el Ministro de Justicia o bien un recurso
contencioso administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Adminis-
trativo y dado que como refiere el Abogado del Estado no parece que la cuantía pue-
da exceder de 30.050 euros, es procedente, declarar que esta Sala carece de compe-
tencia para el conocimiento del presente asunto y que la competencia para el conoci-
miento del mismo puede corresponder a los Juzgados Centrales de lo Contencioso
Administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.d) de la Ley de la Jurisdic-
ción, que otorga la competencia a los Juzgados Centrales para el conocimiento de los
recursos contra las resoluciones dictadas por los Ministros y Secretarios de Estado en
materia de responsabilidad patrimonial cuando lo reclamado no exceda de 30.050
euros» (ATS 3ª - 18/05/2009 - 582/2008 -EDJ2009/153256- ).

«Pues bien, en el caso examinado la reclamación por responsabilidad patrimonial
se presenta ante el organismo de cuenca y es el Presidente del citado organismo el
que dicta la resolución impugnada, en virtud de la delegación llevada a cabo median-
te Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de 4 de mayo de 2004 -de aplicación al
caso atendida la fecha del acto administrativo impugnado-, sobre delegación de
competencias en el citado departamento, en cuyo apartado 8, párrafo segundo
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-EDL2004/14003- , se dispone que "previa aceptación conforme a la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funciona-
miento de la Administración General del Estado -EDL1997/22953- , se delegan en
los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas (...) la resolución de los proce-
dimientos de responsabilidad patrimonial que sean consecuencia de actuaciones de
dichos organismos públicos en el ejercicio de sus propias competencias". Debemos
tener en cuenta, en este sentido, que ante la falta de atribución expresa, en esta mate-
ria, ha de aplicarse el artículo 142.2 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , en virtud
de la cual los procedimientos de responsabilidad patrimonial se resolverán por el
Ministro correspondiente, en este caso, el Ministro de Medio Ambiente, del que de-
penda el organismo público concreto, que en los términos expuesto delego la com-
petencia en el Presidente de la Confederación Hidrográfica correspondiente. La
competencia administrativa ejercida por delegación ha de entenderse referida al ór-
gano delegante, ex artículo 13.4 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , por lo que el
acto administrativo impugnado es un acto de Ministro, dictado en materia de res-
ponsabilidad patrimonial y cuya cuantía asciende a 201.900 euros, por lo que la com-
petencia judicial para conocer del citado recurso corresponde a la Sala de lo Conten-
cioso administrativo de la Audiencia Nacional, por aplicación del artículo 11.1.a)
-EDL1998/44323- , en relación con el artículo 9.d), de la LJCA» (STS 3ª -
25/04/2008 - 53/2007).

5. Inadmisión de las peticiones de asilo político
«La resolución dictada en las presentes actuaciones y contra la que se intenta re-

currir en casación, de fecha 12 de febrero de 2004, ha sido dictada con posterioridad
a la entrada en vigor de la reforma operada en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, introducida por la disposición
adicional decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
-EDL2003/156995- , de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Po-
der Judicial -EDL1985/8754- . Con arreglo a dicha reforma y a partir de la entrada en
vigor de la misma, los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conoce-
rán en primera instancia, ex artículo 9.e) de la Ley Jurisdiccional en su nueva redac-
ción, "de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las peticiones de asilo políti-
co", siendo de esta clase la resolución que se recurre en el recurso contencioso-admi-
nistrativo; correspondiendo, por lo tanto, el conocimiento de dichas cuestiones en
segunda instancia, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na-
cional -artículo 11.2 -EDL1998/44323- -» (STS 3ª - 28/06/2007 - 7297/2004
-EDJ2007/70389- ).
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6. Resoluciones que, en vía de fiscalización, sean dictadas por el Comité Español de
Disciplina Deportiva en materia de disciplina deportiva

Este apartado ha sido añadido por la disposición final 2ª,1 de la LO 7/2006, de 21
de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte
-EDL2006/288175- .
7. Recursos contra actos de Consejo General de los Colegios Profesionales. No corres-
ponde su conocimiento a los Juzgados

«Como se ha expuesto, la resolución recurrida proviene del Consejo General de
Colegios de Ingenieros Agrónomos, estableciendo el artículo 9.1 de la Ley 2/1974, de
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, que "Los Consejos Generales de los Co-
legios tienen a todos los efectos la condición de Corporación de Derecho público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad".

El artículo 9.c) de la LRJCA atribuye a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
-Administrativo la competencia para conocer, en única o primera instancia, de los
recursos contencioso-administrativos que se interpongan "contra las disposiciones
generales y contra los actos emanados de los organismos públicos con personalidad
jurídica propia y entidades pertenecientes al sector público estatal con competencia
en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra i) del apartado
1 del artículo 10".

Esto es, el citado artículo 9.c) se refiere a la Administración institucional, pero no
a la corporativa, sobre la que la Ley jurisdiccional únicamente efectúa una atribución
expresa de la competencia cuando se trata de impugnaciones contra los actos de las
Corporaciones de Derecho Público cuya competencia no se extienda a todo el terri-
torio nacional -ex artículo 8.3 de la LRJCA-, pero guarda silencio en relación a las
impugnaciones contra los actos de dichas Corporaciones cuya competencia se ex-
tienda a todo el territorio nacional, como ocurre en el presente caso, por lo que la
competencia para el conocimiento de estas impugnaciones corresponde a las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en virtud
de la cláusula residual contenida en el artículo 10.1.m) de la LRJCA.

En este sentido, la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal supremo de 8 de julio de
2003 (cuestión de competencia nº 35/2002), invocada por el Juzgado Central en su
Auto de 17 de marzo de 2011.» (STS 3ª - 17/05/2012 - 9/2012 -EDJ2012/118148- ).
8. Decisiones adoptadas por distintas administraciones

«Entrando ya a decidir la cuestión de competencia planteada, esta Sala ya se ha
pronunciado sobre la competencia objetiva en los casos en que hayan de fiscalizarse
decisiones adoptadas por diferentes Administraciones. Así, en el Auto de 8 de marzo
de 2012 (CC 71/2011) se establecía que "(...) una interpretación integradora de las
reglas sobre competencia objetiva previstas en la Ley Jurisdiccional permite deducir
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que la competencia objetiva en los casos en que hayan de fiscalizarse decisiones
adoptadas por diferentes Administraciones, pero fundadas en igual causa de pedir,
entendida esta causa como el dato fáctico determinante de la reclamación, ha de co-
rresponder al órgano jurisdiccional competente para fiscalizar el acto dictado por la
Administración de mayor ámbito territorial y, teniendo ambas el mismo, al órgano
jurisdiccional de mayor jerarquía".

En el presente caso, el organismo de mayor ámbito territorial es RENFE, por lo
que la competencia objetiva, ex artículo 9.c) de la LRJCA, corresponde al Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo.» (STS 3ª - 02/09/2014 - 165/2013
-EDJ2014/166542- ).

10.  Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia [27] . 1. Las Salas de lo Contencioso-Administra-
tivo de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán en única instancia de los
recursos que se deduzcan en relación con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo [28] .

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de
las Entidades locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legis-
lativas de las Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas análo-
gas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, ad-
ministración y gestión patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Adminis-
trativos Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa.

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral en materia de tributos cedidos [29] .

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comu-
nidades Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuer-
dos de las Juntas Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclama-
ción de Presidentes de Corporaciones locales, en los términos de la legislación
electoral [30] .

[27] Añadido leyenda por disposición adicional 7 apartado 2 de Ley 15/2007 de 3 de julio de 2007, con
vigencia desde 01/09/2007
[28] Véase art. 8.1 y 2 de la presente Ley
[29] Véase art. 11.1.d) de la presente Ley
[30] Véase art. 109 LOREG
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g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejer-
zan en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma [31] .

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la
Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión [32] .

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General
del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel
orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de perso-
nal, propiedades especiales y expropiación forzosa [33] .

j) Los actos y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas
competentes para la aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia. [34]

k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de
recursos en materia de contratación previsto en el art. 311 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relación con los contratos in-
cluidos en el ámbito competencial de las Comunidades Autónomas o de las Cor-
poraciones locales. [35]

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales
de Recursos Contractuales. [36]

m) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamen-
te a la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional. [37]

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra
sentencias y autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y
de los correspondientes recursos de queja [38] .

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conoci-
miento de los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de
lo Contencioso-administrativo [39] .

[31] Véanse arts. 6, 7 y 8 LRJAP y PAC
[32] Véase art. 122 de la presente Ley
[33] Véase art. 11.1.a) y b) de la presente Ley
[34] Dada nueva redacción apartado 1 por disposición adicional 7 apartado 2 de Ley 15/2007 de 3 de julio
de 2007, con vigencia desde 01/09/2007
[35] Añadida apartado 1 letra k por art. 3 apartado 1 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010 , con vigencia
desde 09/09/2010
[36] Añadida apartado 1 letra l por art. 3 apartado 1 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010, con vigencia
desde 09/09/2010
[37] Renumerada apartado 1 letra k por art. 3 apartado 1 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010 como
letra m), con vigencia desde 09/09/2010
[38] Véase art. 81 de la presente Ley
[39] Véase art. 102 de la presente Ley

149 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 10



4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Con-
tencioso-administrativo con sede en la Comunidad Autónoma [40] .

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina previsto
en el art. 99 [41] .

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la ley previsto en el
art. 101 .

1. Actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo
1.1. Actos de las Entidades locales

Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Jus-
ticia conocerán en única instancia de los de las Entidades Locales cuyo conocimiento
no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Los actos de las
Entidades Locales cuyo conocimiento está atribuido a los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo se encuentran enumerados en el art. 8 ,1 LRJCA
-EDL1998/44323- .

«(...) No puede tener favorable acogida la oposición a la admisión del presente
recurso formulada por la parte recurrida invocando que no puede aplicarse la doctri-
na de esta Sala contenida en el Auto de 22 de mayo de 2008 -recurso de casación nº
1886/07- -EDJ2008/77608- , alegando al efecto que tanto la resolución impugnada
como el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la misma, son ante-
riores a la entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado Público. En efecto, aun-
que el recurso contencioso-administrativo del que trae causa la sentencia que se pre-
tende recurrir en casación se interpuso bajo la doctrina de esta Sala (Autos de 26 de
marzo, 23 de abril -EDJ2001/34212- , 16 de mayo de 2001 -EDJ2001/34242- , 22 de
febrero, 27 de mayo de 2002, 22 de abril de 2004 y más recientemente de 13 de sep-
tiembre -EDJ2007/177389- y 8 de noviembre de 2007 -EDJ2007/255190- , entre
otros, a los que basta con remitirse) en la que se afirmaba que la apertura del cauce
casacional requiere que se trate del nacimiento o extinción de la relación de servicio
de funcionarios de carrera y que tal condición no es estrictamente predicable del
personal estatutario, sin embargo, la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público -EDL2007/17612- , ha puesto de re-
lieve que, aunque siguen existiendo diferencias entre el funcionario de carrera y el
personal estatutario fijo, no hay justificación para excluir a este último personal del

[40] Véanse arts. 51 y 52 LOPJ
[41] Véase art. 96 de la presente Ley
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acceso al recurso de casación en las mismas condiciones que el funcionario de carre-
ra, con la consecuencia de la asimilación de dicho personal estatutario fijo al funcio-
nario de carrera a los efectos de la admisión del recurso de casación interpuesto por
aquel personal en las cuestiones que afecten al nacimiento o a la extinción de la rela-
ción de servicio del repetido personal estatutario fijo -por todos, Auto de 22 de mayo
de 2008, dictado en el recurso de casación nº 1886/07-. Por tanto, versando la pre-
tensión discutida sobre la improcedencia de la solicitud de prolongación de actividad
en el servicio activo del recurrente en la instancia -personal estatutario fijo-, cuestión
afectante a la extinción de la relación de servicio, según el artículo 21.e) de la Ley
55/03 -EDL2003/149845- , nos encontramos en un supuesto cuya competencia co-
rresponde a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia, y ello en virtud del artículo 10.1.a) de la LRJCA» (ATS 3ª - 02/07/2009 -
872/2009 -EDJ2009/195265- ).
1.2. Actos de las Comunidades Autónomas

Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Jus-
ticia conocerán en única instancia de los de las conocerán en única instancia de los
actos de las Comunidades Autónomas cuyo conocimiento no esté atribuido a los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Dichos actos cuyo conocimiento está
atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo se encuentran enumera-
dos en el art. 8 ,2 y 3 LRJCA -EDL1998/44323- .

«(...) La Sentencia impugnada estimó en parte el recuso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la representación procesal de Dª. XX, contra la resolución de 29
de junio de 2006 del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, por la que se
aprueba definitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación y la defini-
ción de la Unidad de Actuación Institut, en el término municipal de Vacarisses (Bar-
celona).

(...) Comenzaremos por el análisis de la causa de inadmisión puesta de manifiesto
por la Sala fundada en que las resoluciones judiciales dictadas después de la entrada
en vigor de la Ley Orgánica 19/2003 -EDL2003/156995- en los asuntos incluidos en
el artículo 8 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- no son susceptibles de re-
curso de casación. Reexaminada dicha causa de inadmisión se aprecia que la misma
no concurre, ya que nos encontramos ante un acto que dimana de la Administración
Autonómica y, además se trata de un acto de planeamiento urbanístico, por lo que la
competencia para conocer el asunto a tenor del artículo 10.1.a) de la Ley de la Juris-
dicción corresponde al Tribunal Superior de Justicia» (ATS 3ª - 25/06/2009 -
4820/2008 -EDJ2009/167614- ).
2. Disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las Entida-
des locales

El art. 8 LRJCA -EDL1998/44323- atribuye a los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo la competencia para conocer sobre una serie de actos provenientes de
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las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, pero en ningún caso para
conocer en relación con las disposiciones generales emanadas de dichas Administra-
ciones, por lo que la competencia para su conocimiento sería igualmente de las Salas
de lo Contencioso-Administrativo en virtud de la letra a) del art. 10 ,1 LRJCA, sin
necesidad de explicitarse así en la letra b) de dicho artículo.

«(...) El recurso contencioso-administrativo del que trae causa la sentencia que se
pretende recurrir en casación se interpuso bajo la vigencia de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y una vez entra-
da en vigor la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de Diciembre -EDL2003/156995- , de
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , teniendo por objeto las Resoluciones del Ayuntamiento de Cuen-
ca de 17 de noviembre de 2006, por las que se anuncia la Oferta Pública de Empleo
de personal laboral de la Gerencia Municipal de Urbanismo y de personal laboral del
Ayuntamiento de Cuenca para el año 2006, publicadas en el BOP de Cuenca de 4 de
diciembre de 2006, y es reiterada la doctrina de esta Sala que considera que las Ofer-
tas de Empleo Público tienen la consideración de disposiciones de carácter general
-por todos, AATS de 12 de enero de 2006 (recurso nº 4203/04) -EDJ2006/38858- y
14 de febrero de 2008 (recurso nº 1075/07) -EDJ2008/44593- , circunstancia que ex-
cluye la competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ya que el
artículo 10.1.b) de la LRJCA atribuye a las Salas de lo Contencioso-Administrativo
de los Tribunales Superiores de Justicia la competencia para conocer de los recursos
interpuestos contra las disposiciones de carácter general emanadas de las Entidades
Locales» (ATS 3ª - 29/06/2009 - 20/2009 -EDJ2009/159327- ).
3. Actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos Regio-
nales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa

El Tribunal declara: «(...) la admisión a trámite del recurso de casación en aten-
ción al órgano administrativo autor del acto recurrido, Organismo Jurídico Admi-
nistrativo de Álava, al que le corresponde como órgano colegiado o Tribunal Econó-
mico-Administrativo Foral la revisión en vía económico-administrativa de los actos
de esa naturaleza de la Diputación Foral de Álava y de sus Organismos Autónomos
(Decreto Foral 117/1993, de 30 de marzo, por el que se establece la estructura orgá-
nica y funcional del Organismo Jurídico Administrativo de Álava), y que tiene pleno
encaje en el artículo 10.1.d) de la Ley Jurisdiccional (...). Al respecto, conviene preci-
sar que esta Sala, por Auto de 15 de junio de 2006 (recurso de casación nº
9184/2003) -EDJ2006/284469- , ha establecido, como criterio general para determi-
nar a qué órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa corresponde la fisca-
lización de los actos y disposiciones emanadas por los órganos de los Territorios Fo-
rales (en este caso, el Organismo Jurídico Administrativo de Álava se adscribe al De-
partamento de Presidencia de la Diputación Foral de Álava conforme al artículo 1.2
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del Decreto Foral antes mencionado), la necesidad de atender a la naturaleza jurídica
dual de los órganos forales o, lo que es lo mismo, a la naturaleza de las competencias
ejercitadas en cada caso por tales órganos -de régimen común o foral- para asimilar-
las, según el caso, a las Entidades locales o a las Comunidades Autónomas, y ello es
así dada la inexistencia de referencia expresa alguna en las normas de la Ley de la
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo que determinan las competencias de
los distintos órganos de dicho orden jurisdiccional, a los actos y disposiciones ema-
nados de los Territorios Históricos. Ahora bien, tal criterio general no impide afir-
mar ahora que tratándose de una resolución dictada por el Organismo Jurídico Ad-
ministrativo de Álava, que pone fin a la vía económico-administrativa, resulte plena-
mente aplicable el artículo 10.1.d) de la Ley Jurisdiccional, antes referido, a los efec-
tos de sostener que, en tales casos, la competencia objetiva corresponde a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco»
(ATS 3ª - 19/10/2006 - 2725/2004 -EDJ2006/326555- ).

El Tribunal declara la admisión del recurso de casación sobre la base de «(...) que
el órgano administrativo autor del acto recurrido, Comisión Superior de Hacienda
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, es al que le corresponde como
órgano colegiado o Tribunal Económico-Administrativo la revisión en vía económi-
co-administrativa de los actos de esa naturaleza de los órganos centrales y periféricos
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus
organismos autónomos (Decreto 112/1998, de 24 de noviembre -EDL1998/51718- ,
por el que se establece la composición, competencias y funcionamiento de la Comi-
sión Superior de Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha), y
que tiene su pleno encaje en el artículo 10.1.d) de la Ley Jurisdiccional, de acuerdo al
cual, corresponde en única instancia a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de
los Tribunales Superiores de Justicia los recursos que se deduzcan en relación con los
actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos Regio-
nales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa, sin perjuicio del
ulterior recurso de casación (Autos de esta Sala de 13 de julio de 2006 -recurso de
casación 3.130/2004- -EDJ2006/308170- , y 19 de octubre de 2006 - recurso de casa-
ción número 2.725/2004- -EDJ2006/326555- )» (ATS 3ª - 16/10/2008 - 5769/2007
-EDJ2008/237127- ).
4. Resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en mate-
ria de tributos cedidos

El Tribunal se plantea «(...) el problema [de] si la inicial competencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional para conocer del recurso
[frente a una resolución del TEAC en materia de tributos cedidos] (...) ha sido afecta-
da desde la entrada en vigor de la nueva Ley de esta Jurisdicción que, como ya se ha
dicho, atribuye a las Salas de lo Contencioso- Administrativo de los Tribunales Supe-
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riores de Justicia el conocimiento de los recursos contra las resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Central en materia de tributos cedidos, como es el ca-
so.».

Al respecto valora la Sala que: «(...) Las leyes procesales, como cualquier otra ley,
producida su entrada en vigor, y salvo previsión expresa en contrario, son aplicables
inmediatamente a los supuestos contemplados en ellas. Quiérese decir que las leyes
procesales deben aplicarse, en principio, tanto a los recursos iniciados con posterio-
ridad a su entrada en vigor como a los procesos pendientes, sin que ello suponga
atribuirles carácter retroactivo, ya que los actos procesales realizados bajo la vigencia
de la ley anterior, así como sus efectos, permanecen intactos, la nueva ley solo se
aplica a los actos aún por realizar. Ahora bien, ocurre a veces que el legislador con el
propósito de mantener la unidad del proceso incorpora a la nueva ley disposiciones
de carácter transitorio, pero cuando no es así, o las normas intertemporales no con-
templan la aplicación en el tiempo de una determinada modificación legal, las leyes
procesales rigen desde la misma fecha de su entrada en vigor, cualquiera que sea el
estado en que se encuentren los procesos pendientes. Téngase en cuenta que el ejer-
cicio de la potestad jurisdiccional está sujeto a las "normas de competencia y proce-
dimiento que las leyes establezcan (artículo 117.3 C.E. -EDL1978/3879- ).».

Tras examinar el régimen transitorio de la L 29/1998, de 13 de julio, afirma el
Tribunal que: «(...) en lo que atañe al cambio normativo operado por la nueva Ley de
esta Jurisdicción en la competencia de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Su-
periores de Justicia para conocer de los recursos contra las resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Central a que antes se ha hecho referencia, sucede que
tal modificación no se encuentra contemplada en las disposiciones transitorias de la
Ley 29/1998.».

En este sentido afirma lo siguiente: «No se ocupa de ella, aunque a primera vista
pudiera pensarse lo contrario, la disposición transitoria segunda, apartado 1, de la
referida Ley, que como la quinta -ésta respecto al proceso especial para la protección
de los derechos fundamentales de la persona- se limitan a prorrogar la vigencia de
las normas de la ley anterior en materia de procedimiento, no de competencia, al dis-
poner aquélla que "los recursos contencioso-administrativos interpuestos con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán sustanciándose conforme a las
normas que regían a la fecha de su iniciación", interpretación que corroboran los
apartados 2 y 3 de la misma transitoria segunda, en los que se excepciona la aplica-
ción de la normativa anterior en relación con las sentencias y los otros modos de ter-
minación del proceso, ya que la regulación de estas materias se encuentra contenida
en el Título IV -EDL1998/44323- , dedicado precisamente al "procedimiento conten-
cioso- administrativo", mientras que de la regulación de la competencia se ocupa el
Título I, bajo la rúbrica "del orden jurisdiccional contencioso- administrativo", cuyos
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Capítulos II -EDL1998/44323- y III -EDL1998/44323- regulan, respectivamente, la
competencia objetiva y territorial de los Juzgados y Tribunales de este orden juris-
diccional. Tampoco es aplicable, en lo que aquí interesa, ni siquiera por analogía, co-
mo acertadamente arguye el Abogado del Estado, la disposición transitoria primera,
apartado 1, pues aunque, a diferencia de la transitoria segunda (y de la quinta), ex-
tiende la competencia de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribuna-
les Superiores para continuar conociendo de los procesos pendientes hasta su con-
clusión, cuando aquélla corresponda, con arreglo a la Ley 29/1998, a los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo, se trata de una norma que no guarda igualdad jurí-
dica esencial con el cambio de competencia que está en la genésis del planteamiento
de esta cuestión, pues mientras que aquélla responde al hecho especialísimo de la
creación de unos órganos jurisdiccionales de nuevo cuño, los Juzgados de lo Conten-
cioso- Administrativo, la modificación operada en la competencia objetiva para co-
nocer de los recursos contra las resoluciones del Tribunal Económico- Central en
materia de tributos cedidos obedece a un propósito distinto, a que el acto originario
impugnado, en cuanto procede de la Administración de la Comunidad Autónoma,
sea fiscalizado precisamente, agotada la vía de reclamación, por la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia radicado en el ámbito terri-
torial de aquélla.».

Por todo lo cual, concluye que: «(...) procede declarar que la competencia cues-
tionada desde la entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de esta
Jurisdicción, corresponde, a tenor de lo que establece el artículo 10.1.e) de la misma,
a las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y como consecuencia que el conocimiento del recurso, con ocasión del
cual se ha planteado este conflicto, debe atribuirse a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de dicho Tribunal que corresponda con arreglo a las normas de distribu-
ción de asuntos entre aquéllas, de conformidad con lo que ordena el artículo 17.1 de
la mencionada Ley -EDL1998/44323- » (STS 3ª - 14/11/2001 - 1580/2000
-EDJ2001/48786- ).
5. Actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades Autó-
nomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas
Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de
Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral

«(...) El objeto del recurso contencioso-administrativo es un acuerdo de la Junta
Electoral Central que confirmaba en vía de alzada otra resolución dictada por la Jun-
ta Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía (...). El artículo 10.1. f) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa señala
que "las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Jus-
ticia conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con
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los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades
Autónomas, así como los recursos contenciosos-electorales contra acuerdos de las
Juntas Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presi-
dentes de Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral". Por su
parte, el artículo 21.2 de la citada Ley 29/1998 -EDL1998/44323- dispone que "a efec-
tos de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado anterior (esto es, a los supuestos en
que las Administraciones Públicas sean la parte demandada), cuando se trate de or-
ganismos o corporaciones públicos sujetos a fiscalización de una administración te-
rritorial, se entiende por administración demandada:

a) El organismo o corporación autores del acto o disposición fiscalizados, si el re-
sultado de la fiscalización es aprobatorio.

b) La que ejerza la fiscalización, si mediante ella no se aprueba íntegramente el
acto o disposición".

La aplicación de estos preceptos al caso planteado conduce, a que deba conside-
rarse como Administración demandada la Junta Electoral de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, en la medida en que lo hizo la Junta Electoral Central fue confir-
mar íntegramente la resolución adoptada por ella. En consecuencia, la competencia
para conocer este recurso debe ser de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en el anterior-
mente citado artículo 10.1.f) de la Ley 29/1998» (ATS 3ª - 02/07/2008 - 294/2008
-EDJ2008/121400- ).
6. Convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el ám-
bito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma

«(...) el recurso de instancia no era competencia de los Juzgados unipersonales de
lo contencioso-administrativo, aun después de la reforma operada por la LO 19/2003
-EDL2003/156995- , pues versaba sobre la inactividad administrativa en ejecución de
un Convenio entre dos Administraciones públicas, materia que puede entenderse
comprendida dentro de la competencia de las Salas de lo Contencioso-administrati-
vo de los Tribunales Superiores de Justicia, a tenor de lo dispuesto en el art. 10 .1.g)
de la LRJCA, en cuya virtud "1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia conocerán en única instancia de los recursos que se
deduzcan en relación con: g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas
competencias se ejerzan en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad
Autónoma".» (ATS 3ª - 24/01/2008 - 6221/2006 -EDJ2008/21184- ).
7. Prohibición o propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley Orgánica
9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión -EDL1983/8279-
8. Actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado
cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea
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inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades es-
peciales y expropiación forzosa
8.1. Personal

«(...) Esta Sala, al examinar, entre otras, en sus Sentencias de 29 de mayo
-EDJ2003/30309- y 10 de junio de 2003 -EDJ2003/49787- , cuestiones de competen-
cia similares a la que ahora nos ocupa, declaró que "sujetas las cláusulas específicas
de derecho a la adjudicación de la vivienda a la circunstancia de que su adquirente
tenga la condición profesional de militar, en cuanto es un derecho reconocido en ra-
zón de la misma, ello determina que la totalidad de la relación jurídica se tiña de
aquel status funcionarial y que por eso, a los estrictos efectos procesales a que ahora
nos movemos, le reconozca la naturaleza de cuestión de personal". A lo expuesto in-
teresa añadir que, como esta Sala puso de relieve en su Sentencia de 20 de abril de
2001, dictada al resolver la cuestión de competencia 631/00 -EDJ2001/9162- , relati-
va a una resolución del Ministerio de Defensa que desafectó del fin público y acordó
la alienabilidad de unas viviendas, es notoria y abundante la doctrina de este Tribu-
nal Supremo que considera que las cuestiones surgidas en torno a las viviendas mili-
tares tienen la naturaleza procesal de cuestiones de personal. Con posterioridad a la
indicada Sentencia se han dictado, entre otras, la de 2 de abril de 2002 y dos senten-
cias de 12 de marzo de 2003 -EDJ2003/7130- que resuelven cuestiones de competen-
cia, una de ellas relativa a la adjudicación, mediante concurso público, de una vivien-
da militar. Asimismo hay que hacer referencia a dos sentencias, de 9
-EDJ2003/30310- y 12 de mayo de 2003 -EDJ2003/30308- , que deciden cuestiones
de competencia derivadas de la impugnación de una resolución (...), del Director Ge-
neral Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, por la que se
convocó un concurso para la enajenación de viviendas militares desocupadas.».

Ante tal doctrina, concluye el Tribunal que habiéndose dictado el acto adminis-
trativo «(...) por el Director General Gerente del Instituto para la Vivienda de las
Fuerzas Armadas. [Siendo] dicho Instituto (...) un Organismo Autónomo adscrito a
la Subsecretaría del Ministerio de Defensa y [ostentando] el Gerente de aquél (...)
rango de Director General (arts. 3 .1, 3.2 -EDL1990/15641- y 10 del Real Decreto
1751/90, de 20 de diciembre -EDL1990/15641- , artículo 12.8 del Real Decreto
1883/96, de 2 de agosto -EDL1996/16322- , y artículo 60 de la Ley 50/98, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
-EDL1998/46308- ). (...), la cuestión controvertida en el proceso de que se trata debe
ser calificada como de personal [y] la competencia discutida corresponde a la Sala de
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dado lo
dispuesto en el artículo 10.1.i), en relación con el 9.c), de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- , sin que a la conclusión que se ha sentado pueda oponerse que el
referido art. 10 .1.i) se refiere a la Administración General del Estado, pues conforme
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al artículo 13.a) de la antes indicada Ley -EDL1998/44323- , las referencias que se
hacen, en las reglas de distribución de competencias, a la Administración del Estado,
Comunidades Autónomas y Entidades Locales, comprenden a las Entidades y Cor-
poraciones dependientes o vinculadas a cada una de ellas» (STS 3ª - 04/02/2004 -
118/2002 -EDJ2004/3952- ).

«En el presente caso, la Resolución del Secretario General Técnico del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte del Ministerio del mismo nombre -por dele-
gación de la Secretaria de Estado de Educación, Formación Profesional y Universi-
dades- de 27 de noviembre de 2012, al desestimar el recurso de alzada, confirma el
Acuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de 6 de
junio de 2012, por la que se comunica al recurrente la evaluación negativa del tramo
de investigación correspondiente al período comprendido entre los años 2003-2008.

CUARTO.- Descartada la aplicabilidad del apartado a) del artículo 9 de la Ley Ju-
risdiccional, ha de acudirse al apartado i) del artículo 10.1 LRJCA, que atribuye a las
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia "Los
actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado
cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea
inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades
especiales y expropiación forzosa".

En este sentido, resulta evidente que nos encontramos ante una cuestión de per-
sonal. Y por otro lado, la Comisión Evaluadora de la Actividad Investigadora consti-
tuye, conforme dispone el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, un órga-
no que se relaciona administrativamente con el Ministerio de Educación y Ciencia, a
través de la Dirección General de Investigación -artículo 4.3-, y, evidentemente, con
competencia que se extiende a todo el territorio nacional. Por tanto, nos encontra-
mos ante el caso al que se refiere el artículo 10.1.i) antes trascrito, por lo que la com-
petencia objetiva ha de corresponder a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, ex artículo 10.1.i), en relación con los
artículos 9.c) y 13. a) y c) LRJCA, y no al Juzgado Central antes mencionado.»
(STS 3ª - 02/10/2014 - 168/2013 -EDJ2014/197489- ).
8.2. Propiedades especiales

«(...) Ninguno de los órganos jurisdiccionales contendientes niega que la propie-
dad industrial sea una propiedad especial, pero abstracción hecha de esta coinciden-
cia inicial, el alcance que uno y otro atribuyen al artículo 10.1.i) de la Ley de esta Ju-
risdicción es diametralmente distinto. Mientras que el Juzgado Central sostiene lisa y
llanamente que, a tenor de lo establecido en el indicado precepto, la competencia co-
rresponde al órgano remitente de las actuaciones, ya que el acto impugnado -dice-
procede de un órgano con competencia en todo el territorio nacional y de nivel infe-
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rior a Ministro o Secretario de Estado, y además debe prevalecer la materia sobre la
que versa el acto respecto del órgano que lo ha dictado, citando al efecto los artículos
13.a) y 13.c) de la misma Ley -EDL1998/44323- , el Tribunal Superior de Justicia, en
cambio, arguye que si bien la propiedad industrial es una propiedad especial, cuando
en el ámbito administrativo se habla de propiedades especiales se alude únicamente a
las de titularidad pública, que son las que podrían justificar un tratamiento compe-
tencial diferenciado por la trascendencia que dicha titularidad comporta. Las restan-
tes propiedades especiales -añade-, entre las que se encuentra la propiedad indus-
trial, están por el contrario sujetas al derecho privado y la actuación administrativa
es colateral, careciendo de sentido que a esa intervención tangencial se le otorgue re-
levancia para situarla entre dos materias netamente administrativas, personal y ex-
propiación forzosa. En definitiva, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid entien-
de que la propiedad industrial no puede ser considerada -en este orden jurisdiccio-
nal- como una de las propiedades especiales a que se refiere el artículo 10.1.i) y que
la competencia para conocer del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la sociedad actora corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, por dimanar la resolución impugnada de un organismo autónomo, adscrito
al Ministerio de Industria y Energía, que tiene personalidad jurídica propia.»

Ante tales circunstancias, señala el Tribunal Supremo que: «(...) La actividad ad-
ministrativa relacionada con la protección registral de las diversas manifestaciones
de la propiedad industrial siempre se ha venido entendiendo que se encuentra con-
templada, a efectos competenciales -que son los únicos que aquí interesan- en la lo-
cución legal "propiedades especiales", supuesto, como es indudable, que la propiedad
industrial es una de las llamadas propiedades especiales. Por ello, cuando en 1973, se
dio nueva redacción -entre otros- al artículo 10 de la Ley de esta Jurisdicción de 1956
-EDL1956/42- , las Audiencias Territoriales comenzaron a conocer, pacíficamente,
de los recursos contencioso-administrativos contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial, precisamente porque se les atribuyó competencia en materia
de propiedades especiales -apartado 1, letra b), del indicado artículo 10- y nótese que
esta innovación competencial vino acompañada de otras dos materias, personal y ex-
propiación forzosa, las mismas a que se refiere hoy el artículo 10.1.i) de la nueva Ley
de esta Jurisdicción. No parece, pues, que la incardinación en este último de las pro-
piedades especiales, entre las materias de personal y expropiación forzosa, pueda su-
ministrar apoyo a la solución que propugna el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid. Por otro lado, el intento de reducir el significado de la expresión "propiedades
especiales", en este orden jurisdiccional, a las de titularidad pública, porque la inter-
vención administrativa en las restantes propiedades especiales, entre las que se en-
cuentra la propiedad industrial -se dice- es colateral o tangencial, carece de apoyatu-
ra en la jurisprudencia (una reciente Sentencia de esta Sala, de 22 de septiembre de
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1999 -EDJ1999/33946- , afirma en un recurso de casación en materia de marcas que
"no cabe duda que estamos ante un asunto relativo a propiedad especial"). Es más, la
propia Ley 29/1998, de 13 de julio, al establecer las excepciones a la competencia de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo -artículo 8.3, párrafo segundo
-EDL1998/44323- - se refiere a los actos dictados por la Administración periférica
del Estado y por los organismos públicos estatales cuya competencia no se extienda a
todo el territorio nacional, cuando se dicten en el ejercicio de sus competencias sobre
"el dominio público, obras públicas del Estado (...) y propiedades especiales", dife-
renciando éstas de las propiedades administrativas.».

Por todo ello, concluye que: «(...) En consecuencia, procede concluir que la com-
petencia controvertida corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, como consecuencia de la salvedad que el
artículo 9.c) "in fine" de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- hace a lo dispu-
esto en el artículo 10.1.i) de esta Ley, y en lo que interesa a las "propiedades especia-
les", en relación con lo que dispone el artículo 13, letra c), de la misma Ley, es decir,
no porque la resolución recurrida haya sido dictada por un órgano de la Administra-
ción General del Estado cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario
de Estado, como erróneamente sostiene el Juzgado Central de lo Contencioso- Ad-
ministrativo -la Oficina Española de Patentes y Marcas es un organismo autónomo
con personalidad jurídica diferenciada y como tal se encuentra contemplado en el
9.c)- sino porque el recurso contencioso-administrativo se ha deducido frente a un
acto en materia de propiedades especiales, entre las que se encuentra comprendida
propiedad industrial, materia que está atribuida al conocimiento de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en una inter-
pretación concordante de los artículos 9.c) "in fine" y 10.1.i) de la mencionada Ley,
reforzada por la prevalencia que el artículo 13 c) -EDL1998/44323- otorga a la atri-
bución de competencia por razón de la materia sobre la efectuada en razón del órga-
no administrativo autor del acto.».

Ahora bien, matiza el Tribunal que: «(...) La conclusión ha que se ha llegado no
significa que este Tribunal sea insensible a las consideraciones que hace la Sala juris-
diccional de Madrid acerca del efecto negativo que para la seguridad jurídica puede
suponer residenciar esta materia, que se presta a múltiples y variadas soluciones, en
los Tribunales Superiores de Justicia. Es muy probable que su atribución en primera
instancia a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, por su reduci-
do número, y en apelación a la Audiencia Nacional, contribuyera a disminuir la dis-
persión de criterios y a facilitar la unidad de soluciones en una materia en que las
cuestiones de hecho, que escapan por lo general, al ámbito propio del recurso de ca-
sación, adquieren especial relevancia. Sin embargo, de "lege data" la decisión de la
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cuestión de competencia en esa línea carecería, a juicio de este Tribunal, de apoyatu-
ra legal» (STS 3ª - 10/11/2000 - 531/2000 -EDJ2000/37280- ).
8.3. Expropiación forzosa

Para dilucidar el Tribunal Supremo acerca de qué órgano judicial resulta compe-
tente para conocer de recursos contra acuerdos del Jurado de Expropiación Forzosa
de Cataluña, con motivo de un recurso de casación, afirma lo siguiente: «(...) El artí-
culo 48, apartado 2, de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ,
aplicable supletoriamente en esta jurisdicción (disposición final primera de su Ley
reguladora -EDL2000/77463- y artículo 4 LEC -EDL2000/77463- ) prescribe que
"cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instancia o en trámite de re-
curso extraordinario por infracción procesal o de casación entienda que el tribunal
ante el que se siguió la primera instancia carecía de competencia objetiva, decretará
la nulidad de todo lo actuado, dejando a salvo el derecho de las partes a ejercitar sus
acciones ante la clase de tribunal que corresponda", añadiendo, en su apartado 4, que
"el auto que declare la falta de competencia objetiva indicará la clase de tribunal al
que corresponde el conocimiento del asunto", norma aplicable analógicamente,
cuando, como aquí ocurre, aunque sea del modo singular al que se ha hecho mérito
en los antecedentes, llega a conocimiento de esta Sala que un órgano jurisdiccional
inferior en grado puede carecer de competencia objetiva para conocer del asunto por
corresponderle a otro de este mismo orden jurisdiccional.».

A ello añade que: «(...) El artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
-EDL1998/44323- (en su genuina redacción, que es la que aquí debe ser considerada)
dispone que los Juzgados de lo Contencioso-administrativo "conocerán en única o
primera instancia de los recursos que se deduzcan frente a disposiciones y actos de la
Administración periférica del Estado y de las Comunidades Autónomas, contra los
actos de los organismos, entes, entidades o corporaciones de derecho público, cuya
competencia no se extienda a todo el territorio nacional y contra las resoluciones de
los órganos superiores cuando confirmen íntegramente los dictados por aquéllos en
vía de recurso, fiscalización o tutela", añadiendo a continuación que "se exceptúan
los actos de cuantía superior a 10 millones de pesetas dictados por la Administración
periférica del Estado y los organismos públicos estatales cuya competencia no se ex-
tienda a todo el territorio nacional, o cuando se dicten en ejercicio de sus competen-
cias sobre el dominio público, obras públicas del Estado, expropiación forzosa y pro-
piedades especiales".

Por su parte, el artículo 10.1 de la misma Ley, al regular la competencia de las
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, es-
tablece que "conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en rela-
ción con:

161 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 10



a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Conten-
cioso-administrativo (...).

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General
del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel
orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal,
propiedades especiales y expropiación forzosa.

j) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional."».

Tras exponer los preceptos aplicables, manifiesta que: «Sobre una cuestión análo-
ga a ésta se ha pronunciado la Sala en Auto de 24 de junio de 2002 (recurso de queja
2624/01) y posteriormente en Autos de 11 y de 18 de noviembre de 2002 (recursos
de queja 2377/01 y 2824/01), que traían causa de sendos recursos contencioso-admi-
nistrativos interpuestos ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco contra Acuerdos de los Jurados Territoriales de
Expropiación Forzosa de Guipúzcoa y Vizcaya. En ellos se dice: "(...) tratándose de
las materias de expropiación forzosa y propiedades especiales, la atribución de com-
petencia a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia no sólo resulta de lo establecido en el artículo 8.3, párrafo 2º
-EDL1998/44323- , en relación con el artículo 10.1.j) de la mencionada Ley, respecto
de los actos de la Administración periférica del Estado y de los organismos públicos
estatales cuya competencia no se extienda a todo el territorio nacional, sino que tam-
bién el artículo 10.1, apartado i) de la LRJCA prevé expresamente que dichas Salas
conozcan en única instancia de los recursos que se deduzcan contra los actos y reso-
luciones dictados por órganos de la Administración General del Estado cuya compe-
tencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior al de
Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades especiales y ex-
propiación forzosa. Por lo tanto, y teniendo en cuenta las anteriores consideraciones
se ha de concluir que la competencia para conocer de los recursos que se deduzcan
frente a los actos dictados en materia de expropiación forzosa, tanto procedan de la
Administración periférica del Estado y organismos públicos estatales, como de la
Administración periférica de las Comunidades Autónomas o de órganos de la Admi-
nistración General del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio na-
cional y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado, está
atribuida al conocimiento de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tri-
bunales Superiores de Justicia en una interpretación concordante de los artículos 8.3
y 10.1, apartados a), i) y j) de la vigente Ley Jurisdiccional, normas que por lo tanto
excluyen la genérica atribución de competencia que el apartado 1º del mencionado
artículo 8.3 efectúa a favor de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo para
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conocer de los recursos que se deduzcan frente a los actos de la Administración peri-
férica de las Comunidades Autónomas (...)"».

Piensa, además, el Tribunal que: «"(...) En la misma línea, aunque en materia dis-
tinta, concretamente, en relación con la Oficina Española de Patentes y Marcas que,
en cuanto organismo autónomo con personalidad jurídica diferenciada, se encuentra
contemplado en el artículo 9.c) de la LRJCA -EDL1998/44323- , regulador de la
competencia de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, esta Sala
ya ha declarado, entre otros, en Auto de fecha 30 de junio de 2000, la competencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, por con-
siderar que el recurso se deduce frente a un acto en materia de propiedades especia-
les, entre las que se encuentra comprendida la propiedad industrial, materia que está
atribuida al conocimiento de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tri-
bunales Superiores de Justicia en una interpretación concordante del artículo 9.c) 'in
fine' y del artículo 10.1.i) de la Ley Jurisdiccional -que contempla las materias de per-
sonal, propiedades especiales y expropiación forzosa-, reforzada por la prevalencia
que el artículo 13.c) -EDL1998/44323- otorga a la atribución de competencia por ra-
zón de la materia sobre la efectuada en razón del órgano administrativo autor del
acto."».

Por todo ello, concluye que: «(...) en materia de expropiación forzosa la compe-
tencia para conocer de los recursos que se deduzcan contra los actos de la Adminis-
tración periférica de las Comunidades Autónomas corresponde a las Salas de lo
Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, doctrina apli-
cable al caso partiendo de la premisa que propugna el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, que las Secciones provinciales del Jurado de Expropiación Forzosa de
Cataluña son órganos desconcentrados de la Administración autonómica» (ATS 3ª -
04/03/2004 - 150/2003 -EDJ2004/53397- ).
9. Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional

Cláusula residual que atribuye al conocimiento de las Salas de lo Contencioso-
-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia la competencia objetiva pa-
ra conocer de las actuaciones administrativas cuya competencia no esté atribuida es-
pecíficamente a ningún otro órgano judicial de esta Jurisdicción.

Ante un «(...) recurso contencioso-administrativo  [interpuesto contra] (...) una
resolución dictada por el Director General de Estructuras y Mercados Pesqueros, por
la que se acuerda la devolución de una determinada cantidad percibida en concepto
de ayuda por la construcción de buques pesqueros [confirmada por Resolución] (...)
del Secretario General Técnico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
[dictada] (...) en el ejercicio de una competencia delegada por el Ministro del Depar-
tamento (artículo 3 de la Orden APA/749/2003, de 31 de marzo, de delegación de
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atribuciones -EDL2003/5109- ), [afirma el Tribunal Supremo que] (...) la competen-
cia para conocer del recurso ha de ostentarla el órgano judicial que sea competente
para conocer del recurso contra el acto originario. Así lo ha establecido reiterada-
mente esta Sala, sin perjuicio de las singularidades que presenta la materia de perso-
nal, que no hace al caso (por todas, Sentencia de 3 de octubre de 2005 -cuestión de
competencia nº 17/2005- -EDJ2005/165912- ). Teniendo en cuenta lo anterior, al en-
contrarnos en el presente caso ante una actuación administrativa no atribuida expre-
samente a la competencia de un órgano de este orden jurisdiccional, preciso es en-
tender que la competencia discutida corresponde a la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en aplicación del fuero resi-
dual previsto en el artículo 10.1.j) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- [actual-
mente, artículo 10.1.k) tras la modificación operada por la disposición adicional sép-
tima de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia
-EDL2007/43994- ], si se tiene en cuenta, además, que la resolución originaria fue
confirmada por el Ministro en virtud de resolución expresa, lo que excluye la compe-
tencia de la Audiencia Nacional en virtud de lo dispuesto en el art. 11 .1.b) LRJCA
-EDL1956/42- » (STS 3ª - 31/10/2008 - 2/2008 -EDJ2008/262377- ).
10. Recursos contra actos de Consejo General de los Colegios Profesionales. Su conoci-
miento corresponde a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Su-
periores de Justicia

«Como se ha expuesto, la resolución recurrida proviene del Consejo General de
Colegios de Ingenieros Agrónomos, estableciendo el artículo 9.1 de la Ley 2/1974, de
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, que "Los Consejos Generales de los Co-
legios tienen a todos los efectos la condición de Corporación de Derecho público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad".

El artículo 9.c) de la LRJCA atribuye a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
-Administrativo la competencia para conocer, en única o primera instancia, de los
recursos contencioso-administrativos que se interpongan "contra las disposiciones
generales y contra los actos emanados de los organismos públicos con personalidad
jurídica propia y entidades pertenecientes al sector público estatal con competencia
en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra i) del apartado
1 del artículo 10".

Esto es, el citado artículo 9.c) se refiere a la Administración institucional, pero no
a la corporativa, sobre la que la Ley jurisdiccional únicamente efectúa una atribución
expresa de la competencia cuando se trata de impugnaciones contra los actos de las
Corporaciones de Derecho Público cuya competencia no se extienda a todo el terri-
torio nacional -ex artículo 8.3 de la LRJCA-, pero guarda silencio en relación a las
impugnaciones contra los actos de dichas Corporaciones cuya competencia se ex-
tienda a todo el territorio nacional, como ocurre en el presente caso, por lo que la
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competencia para el conocimiento de estas impugnaciones corresponde a las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en virtud
de la cláusula residual contenida en el artículo 10.1.m) de la LRJCA.

En este sentido, la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal supremo de 8 de julio de
2003 (cuestión de competencia nº 35/2002), invocada por el Juzgado Central en su
Auto de 17 de marzo de 2011.» (STS 3ª - 17/05/2012 - 9/2012 -EDJ2012/118148- ).

11. 1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional co-
nocerá en única instancia:

a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales
y los actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en general y en materia
de personal cuando se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio
de funcionarios de carrera. Asimismo conocerá de los recursos contra los actos de
cualesquiera órganos centrales del Ministerio de Defensa referidos a ascensos, or-
den y antigüedad en el escalafonamiento y destinos.

b) De los recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado
cuando rectifiquen en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o de tu-
tela los dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el territo-
rio nacional.

c) De los recursos en relación con los convenios entre Administraciones públi-
cas no atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia [42] .

d) De los actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Minis-
tro de Economía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, con excepción de lo dispuesto en el art. 10.1.e).

e) De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de
Actividades de Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de
los plazos de las medidas de dicha Comisión, conforme a los previsto en la Ley de
Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo. [43]

f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recur-
sos Contractuales, con excepción de lo dispuesto en el art. 10.1.k). [44]

g) De los recursos contra los actos del Banco de España, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores y del FROB adoptados conforme a lo previsto en la

[42] Véase art. 10.1.g) de la presente Ley
[43] Añadida apartado 1 letra e por art. 2 de Ley Orgánica 4/2003 de 21 de mayo de 2003, con vigencia
desde 23/05/2003
[44] Añadida apartado 1 letra f por art. 3 apartado 2 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010 , con vigencia
desde 09/09/2010
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Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito
y empresas de servicios de inversión. [45]

h) De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y
de la Competencia en defensa de la unidad de mercado. [46]

2. Conocerá, en segunda instancia, de las apelaciones contra autos y senten-
cias dictados por los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo y de
los correspondientes recursos de queja [47] .

3. Conocerá de los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo [48] .

4. También conocerá de las cuestiones de competencia que se puedan plantear
entre los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo [49] .

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 14/11/2012.
1. Disposiciones generales de los Ministros y Secretarios de Estado y actos de órganos
centrales del Ministerio de Defensa
1.1. Disposiciones generales y actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en
general

«(...) estamos ante un recurso contencioso-administrativo interpuesto contra una
disposición general -la referida relación de puestos de trabajo de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria- dictada por un Secretario de Estado -el Secretario de
Estado de Hacienda en calidad de Presidente de la Agencia- cuyo conocimiento co-
rresponde, con arreglo a lo que dispone el artículo 11.1.a), inciso primero, de la Ley
de esta Jurisdicción, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na-
cional, por cuanto ésta es el órgano jurisdiccional competente para conocer de los
recursos que se deduzcan, como es el caso, en relación con las disposiciones genera-
les de los Secretarios de Estado "en general", es decir, sin distinción de materias»
(STS 3ª - 20/03/2001 - 1528/2000 -EDJ2001/2479- ).

Partiendo de que la Sala Tercera «(...) del Tribunal Supremo sólo puede conocer
en única instancia, conforme a los artículos 12.1.a) de la Ley de la Jurisdicción Con-

[45] Dada nueva redacción apartado 1 letra g por disposición final 3 de Ley 11/2015 de 18 de junio de
2015, con vigencia desde 20/06/2015
[46] Añadida apartado 1 letra h por disposición final 1 apartado 1 de Ley 20/2013 de 9 de diciembre de
2013, con vigencia desde 11/12/2013
[47] Véanse arts. 80 y 81 de la presente Ley
[48] Véase art. 102 de la presente Ley
[49] Véanse arts. 51 y 52 LOPJ
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tencioso-Administrativa -EDL1998/44323- y 58.1 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial -EDL1985/8754- , de los recursos que se deduzcan contra los actos del Consejo
de Ministros y de las Comisiones Delegadas del Gobierno, mientras que, según los
artículos 11.1.a) de la primera Ley citada y 66 de la segunda -EDL1985/8754- , a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional corresponde el co-
nocimiento de los recursos que se deduzcan en relación con los actos de los Minis-
tros, a quienes por disposición expresa de la citada Ley de Régimen Jurídico en las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común viene atri-
buida a la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas.»

Concluye el Tribunal que cuando el recurso se dirige contra «(...) la desestima-
ción presunta por silencio administrativo de la reclamación por daños y perjuicios
(...), formulada ante el Ministerio de Medio Ambiente (...), debe declararse incompe-
tente para conocer del presente recurso contencioso-administrativo y remitir las ac-
tuaciones a la Sala del mismo orden jurisdiccional de la Audiencia Nacional, para
que conozca del presente proceso y de todas sus incidencias (...).» (ATS 3ª -
14/01/2009 - 186/2008 -EDJ2009/13787- ).
1.2. Actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en materia de personal cuan-
do se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de
carrera

Los recursos que se interpongan frente a este tipo de actos serán competencia
igualmente de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.
1.3. Actos de cualesquiera órganos centrales del Ministerio de Defensa referidos a as-
censos, orden y antigüedad en el escalafonamiento y destinos

«(...) en el presente caso se está ante un recurso contencioso-administrativo plan-
teado por un militar de la categoría de tropa y marinería profesionales al que se ha
denegado su solicitud de ascenso a Cabo por resolución del General Subdirector del
Servicio Militar confirmada por el General Jefe del Estado Mayor del Ejército. Pues
bien, como, según se ha indicado anteriormente, conforme a lo dispuesto en el últi-
mo inciso del apartado a) del artículo 11.1 de la Ley de la Jurisdicción, la Sala de lo
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional es competente para conocer
en única instancia de los recursos contra los actos de cualesquiera órganos centrales
del Ministerio de Defensa referidos, entre otras materias, a ascensos, la competencia
controvertida hay que atribuirla, tal como ha interesado el Ministerio Fiscal, a la ci-
tada Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional. A la conclu-
sión que se ha sentado no puede oponerse que en el caso de que se trata no se está
ante un ascenso de un funcionario de carrera, pues si bien en el referido apartado a)
del art. 11 .1 de la Ley de esta Jurisdicción expresamente se alude a los funcionarios
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de carrera al concretar los recursos contencioso-administrativo que son competencia
de la Audiencia Nacional en materia de personal, a dicha exigencia no se alude en el
mencionado apartado al expresar los actos del Ministerio de Defensa cuyo conoci-
miento corresponde a la citada Audiencia. Debe, además, tenerse presente que, co-
mo ha señalado un sector doctrinal, el motivo de la atribución de competencia a la
Audiencia Nacional de los recursos referidos a actos del Ministerio de Defensa en
materia de ascensos, orden y antigüedad en el escalafonamiento y destinos, obedece
a la necesidad de una estricta unidad de criterio en los aspectos señalados, ya que las
Fuerzas Armadas se estructuran jerárquicamente y en relación a todo el territorio
nacional, de suerte que ha de seguirse una línea única en la aplicación de las normas
reguladoras de las indicadas materias» (STS 3ª - 08/02/2005 - 85/2004
-EDJ2005/13309- ).
2. Convenios entre Administraciones públicas no atribuidos a los Tribunales Superio-
res de Justicia

Los convenios atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia son los celebra-
dos entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el ámbito te-
rritorial de la correspondiente Comunidad Autónoma -art. 10 ,1-g) LRJCA-
-EDL1998/44323- .

«(...) Los recursos contencioso administrativos que se susciten en relación con los
convenios entre Administraciones públicas no atribuidos a los Tribunales Superiores
de Justicia, corresponden a la Sala de lo Contencioso administrativo de la Audiencia
Nacional, ex artículo 11.1.c) de la LJCA. De manera que la Sala de este orden juris-
diccional de la Audiencia Nacional tiene una competencia residual respecto de los
convenios entres Administraciones públicas, que expresamente no estén atribuidos a
las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia. Pues bien, las Salas de lo Conten-
cioso administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia únicamente son compe-
tentes, en lo que hace al caso, para conocer de los recursos que se susciten en rela-
ción con los convenios "entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejer-
zan en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma", según
dispone el artículo 10.1.g) de la LJCA -EDL1998/44323- . Así las cosas, si tenemos en
cuenta que en el caso examinado se impugna el Convenio suscrito entre dos Admi-
nistraciones, a saber, una Entidad Local -Ayuntamiento de Salamanca-, y un Orga-
nismo Autónomo dependiente del Ministerio de Defensa -"Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamiento de la Defensa"-, y una entidad privada -el Corte Inglés-, adver-
timos, por tanto, la intervención de una Administración -el citado organismo autó-
nomo- cuya competencia excede del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma,
como exige el artículo 10.1.g) de la LJCA, y determina la aplicación del artículo
11.1.c) de la misma Ley jurisdiccional, que atribuye la competencia a la Sala de lo
Contencioso administrativo de la Audiencia Nacional, que es, en consecuencia, el ór-
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gano competente para conocer del recurso» (STS 3ª - 16/10/2007 - 23/2007
-EDJ2007/188999- ).
3. Actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Ministro de Econo-
mía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con excepción
de lo dispuesto en el art. 10 ,1-e) -EDL1998/44323-

El art. 10 ,1-e) LRJCA -EDL1998/44323- atribuye a las Salas de lo Contencioso-
-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia la competencia para cono-
cer sobre los recursos contencioso-administrativos que se interpongan contra las re-
soluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en materia
de tributos cedidos.

«(...) Los tributos cedidos se relacionan en el artículo 19 de la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
-EDL1980/4091- -redacción dada por el artículo primero.4 de la Ley Orgánica
7/2001, de 27 de diciembre-, en cuyo apartado segundo se citan las distintas compe-
tencias normativas que pueden asumir las Comunidades Autónomas en relación con
los mentados tributos cedidos. Pues bien, el Impuesto sobre Hidrocarburos, que es
un Impuesto Especial de Fabricación, ex artículo 2.2 de la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales -EDL1992/17906- , no aparece relacionado en el
expresado artículo 19.2, y, además, en el antepenúltimo párrafo de este mismo apar-
tado 2 se excluye expresamente la aplicación, por lo que ahora interesa, a los Impues-
tos Especiales de Fabricación de la regulación de los tributos cedidos, respecto de las
competencias de las Comunidades Autónomas que puedan asumir por delegación
del Estado. En estos supuestos el Estado mantiene, pues, la competencia en la ges-
tión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso, de los Impuestos
Especiales de Fabricación que no pueden ser asumidas por delegación por las Comu-
nidades Autónomas, ex artículo 19.2 la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas. Y en el caso examinado efectivamen-
te los actos tributarios impugnados ante el Tribunal Económico-administrativo Cen-
tral son dos Resoluciones del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Téngase en cuenta, además, que en
los Impuestos Especiales de Fabricación solo se permite la cesión a las Comunidades
Autónomas, ex artículo 11.f/ de los Impuestos Especiales de Fabricación
-EDL1992/17906- , con excepción del Impuesto sobre la Electricidad, con carácter
parcial y con el límite máximo del 40 por ciento.»

De acuerdo con lo expuesto concluye el Tribunal: «(...) que estamos ante un tri-
buto cuya cesión es parcial, limitada legalmente al 40 por ciento de la recaudación,
que no participa del régimen jurídico previsto para los denominados "tributos cedi-
dos" que regula el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas -EDL1980/4091- , de tanta cita. Por lo
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que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.d) de Ley Jurisdiccional la
competencia objetiva para conocer del recurso contencioso administrativo corres-
ponde a la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional. No re-
sulta de aplicación, por tanto, el artículo 10.1.e) de la LJCA -EDL1998/44323- cuan-
do atribuye a las Salas de lo Contencioso-administrativo el conocimiento de los re-
cursos que se deduzcan contra la Resoluciones del Tribunal Económico-administra-
tivo Central, en materia de tributos cedidos, en relación con el cual esta Sala ha de-
clarado (STS de 14 de noviembre de 2001 -EDJ2001/48786- ) que se pretende que
entre el órgano administrativo que dicta el acto originariamente impugnado y los ór-
ganos judiciales exista coincidencia en el ámbito territorial. En este sentido, debemos
tener en cuenta que en el caso examinado el origen de la impugnación radica en la
sujeción o no del gas natural y el gasóleo al Impuesto Especial sobre Hidrocarburos
para su uso en la producción de energía eléctrica en la central de ciclo combinado de
San Adrián del Besos, en Cataluña, y que el acto impugnado ante el Tribunal Econó-
mico-administrativo Central procede del Departamento de Aduanas e Impuestos Es-
peciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria» (STS 3ª - 27/03/2007 -
121/2006 -EDJ2007/21029- ).

4. Actos dictados por la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Te-
rrorismo

El art. 2 de la Ley 12/2003, de 21 mayo, de prevención y bloqueo de la financia-
ción del terrorismo -EDL2003/9007- , establece que corresponde a la Comisión de
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo la facultad de acordar el
bloqueo de los saldos, cuentas y posiciones, incluidos los bienes depositados en cajas
de seguridad, abiertas por personas o entidades vinculadas a organizaciones terroris-
tas en cualquiera de las entidades enumeradas en el artículo 4, así como la prohibi-
ción de la apertura de nuevas cuentas en las que figure como titular, autorizada para
operar o representante, alguna de dichas personas o entidades. Igualmente podrá la
citada Comisión de Vigilancia acordar el bloqueo del efectivo, valores y demás ins-
trumentos provenientes de transacciones u operaciones financieras que el ordenante
o el beneficiario, directamente o a través de persona interpuesta, hubiera realizado
con motivo u ocasión de la perpetración de actividades terroristas o para contribuir a
los fines u objetivos perseguidos por los grupos u organizaciones terroristas.

12. 1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo cono-
cerá en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:
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a) Los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones De-
legadas del Gobierno [50] .

b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial [51] .
c) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión

patrimonial adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputa-
dos, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del De-
fensor del Pueblo [52] .

2. Conocerá también de:
a) Los recursos de casación de cualquier modalidad, en los términos estableci-

dos por esta Ley, y los correspondientes recursos de queja [53] .
b) Los recursos de casación y revisión contra las resoluciones dictadas por el

Tribunal de Cuentas, con arreglo a lo establecido en su Ley de Funcionamiento.
c) Los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por las Salas de lo

Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Au-
diencia Nacional y del Tribunal Supremo, salvo lo dispuesto en el art. 61.1.1.º de
la Ley Orgánica del Poder Judicial [54] .

3. Asimismo conocerá de:
a) Los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la

Junta Electoral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se de-
duzcan contra los acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previs-
tos en la legislación electoral [55] .

b) Los recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en
el procedimiento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tri-
bunales, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

1. Actos y disposiciones del Presidente del Gobierno
«(...) Sin perjuicio de lo que se decida sobre la admisibilidad del recurso, debemos

tener en cuenta que en el recurso contencioso administrativo se impugna la denega-
ción presunta de una petición dirigida al Presidente del Gobierno, y, por tanto, la
competencia para su conocimiento corresponde a esta Sala Jurisdiccional, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 58.1º de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , 26.3 de la Ley del Gobierno, Ley 50/1997, de 27 de Diciembre

[50] Véanse arts. 5 y 6 Ley 50/1997, de 27 noviembre, del Gobierno
[51] Véase art. 1.3.b) de la presente Ley
[52] Véase art. 1.3.a) de la presente Ley
[53] Véase art. 86 de la presente Ley
[54] Véase art. 102 de la presente Ley
[55] Véanse arts. 112.2 y 225.1 LOREG
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-EDL1997/25084- , y en el art. 12 .1.a) de la Ley Rectora de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- . En este mismo sentido se ha pronunciado esta Sala, en Autos de
9 de octubre de 2003 (recurso nº 70/2003) y de 8 de enero de 2007 (recurso nº
100/2006) -EDJ2007/3002- , éste último Auto dictado en relación con un recurso
contencioso administrativo interpuesto por el mismo recurrente»
(ATS 3ª - 09/04/2007 - 3/2007 -EDJ2007/26546- ).

2. Actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del
Gobierno

«(...) La presente exposición tiene su origen en la impugnación por el Ayunta-
miento (...) del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre -EDL2007/165986- , por el
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido -EDL2003/120316- ,
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. A
la vista de lo anterior, y de conformidad con el artículo 12.1.a) de la Ley de esta Juris-
dicción la competencia para su conocimiento y resolución corresponde a esta Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo» (ATS 3ª - 19/02/2009 -
13/2008 -EDJ2009/20764- ).

«(...) La presente exposición tiene su origen en la impugnación por la "Asociación
(...)" de la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre -EDL2007/143390- , por la
que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de octubre de 2007. La citada Orden
se aprueba por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su
reunión del día 27 de septiembre de 2007. A la vista de lo anterior, y de conformidad
con el artículo 12.1.a) de la Ley de esta Jurisdicción la competencia para su conoci-
miento y resolución corresponde a esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, a quien corresponde conocer en única instancia de los recursos
que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y
de las Comisiones Delegadas del Gobierno» (ATS 3ª - 02/07/2009 - 16/2009
-EDJ2009/159388- ).

3. Actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial
«(...) Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1.b) de la Ley de la Jurisdicción,

esta Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conoce en única
instancia de los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones
del Consejo General del Poder Judicial, y como en el presente caso, según resulta de
lo expuesto, se impugna un acto administrativo del expresado Consejo, preciso es
entender, de conformidad con lo dictaminado por el Ministerio Fiscal, que a esta Sa-
la del Tribunal Supremo corresponde enjuiciar el recurso contencioso- administrati-
vo de que se trata» (ATS 3ª - 31/01/2008 - 66/2007 -EDJ2008/26783- ).
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4. Actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial
adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del
Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo

Con motivo del «(...) recurso contencioso-administrativo [interpuesto] contra la
Resolución de la Comisión de Peticiones del Congreso de los Diputados, de 28 de
diciembre de 2006, que acordó el archivo de la reclamación de responsabilidad patri-
monial de la Administración Pública por el anormal funcionamiento del servicio de
la Oficina del Defensor del Pueblo [la Sala 3ª del Tribunal Supremo asume su compe-
tencia para conocer del mismo, afirmando que] (...) las actividades que realizan los
órganos constitucionales que menciona el citado artículo 12.1.c) de la Ley de esta Ju-
risdicción, y significadamente el Defensor del Pueblo -al que se imputa la responsa-
bilidad patrimonial presentada por el recurrente- y el Congreso de los Diputados
-cuya Comisión de Peticiones archiva el caso-, no son esencialmente administrativas,
sino constitucionales. Ahora bien, para el desarrollo y cumplimiento de tales funcio-
nes constitucionales encomendadas precisan realizar una serie de funciones de ca-
rácter instrumental y naturaleza administrativa, con competencias de autoorganiza-
ción que comportan una propia y genuina actividad administrativa. De manera que
realizan la selección de personal, celebran contratos, gestionan su patrimonio y, en
fin, responden de la lesión que sufran los ciudadanos en cualquiera de sus bienes y
derechos si es consecuencia de tal actividad administrativa, pues tal es el alcance de
la expresión en "materia de personal, administración y gestión patrimonial". En este
sentido, la responsabilidad patrimonial es una actividad típica de "administración"
prevista en el expresado inciso legal, que está sujeta al derecho público, y que, en
consecuencia, determina que sea esta Sala Tercera el órgano judicial que tiene atri-
buida legalmente la competencia para conocer del presente recurso contencioso ad-
ministrativo interpuesto en materia de responsabilidad patrimonial contra la activi-
dad administrativa desarrollada por el Defensor del Pueblo» (ATS 3ª - 25/09/2007 -
34/2007 -EDJ2007/177530- ).

Asimismo, en relación con «(...) una reclamación de responsabilidad patrimonial
por funcionamiento del Tribunal Constitucional, [procede] (...)exclusivamente para
determinar el concreto órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa que ha
de conocer del recurso interpuesto, [dado] (...) que nuestro ordenamiento no con-
templa expresamente un concreto procedimiento y un órgano competente específico
para conocer de una posible responsabilidad patrimonial por funcionamiento del
mismo, [en favor de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, afirmando que] (...) ya co-
rresponda la competencia resolutoria en la vía administrativa al propio Tribunal
Constitucional ya corresponda a otro órgano, singularmente al Consejo de Ministros
-a quien se atribuye en el caso de la responsabilidad del Estado-legislador-, en todos
los supuestos su fiscalización se residenciaría en la Sala Tercera del Tribunal Supre-
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mo. En efecto, es evidente que, en el caso de que la competencia la ostentase el Con-
sejo de Ministros, la fiscalización de su decisión correspondería a esta Sala ex artículo
12.1.a) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Por otro lado, si la
competencia la ostentase el propio Tribunal Constitucional, el conocimiento del re-
curso contencioso-administrativo que pudiera interponerse frente a su decisión no
podría corresponder a otro órgano que no fuera esta Sala del Tribunal Supremo, que
es la única a la que se ha atribuido competencia para conocer de recursos deducidos
frente a determinadas actuaciones del Tribunal Constitucional [artículo 12.1.c)
LRJCA], dada su significación o relevancia constitucional. Entendemos que el hecho
de que la actuación recurrida no pueda encuadrarse dentro de "los actos y disposi-
ciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial" no obsta para
su atribución a esta Sala del Tribunal Supremo, pues la falta de referencia expresa a
otro tipo de acto, y sin perjuicio de que a los mismos pueda extenderse o no la juris-
dicción contencioso-administrativa, no supone que deba encuadrarse en la cláusula
residual del artículo 10.1.k) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- . Por el con-
trario, dicho conocimiento debe atribuirse al órgano jurisdiccional que tenga asigna-
do el conocimiento de recursos deducidos frente a determinadas actuaciones del Tri-
bunal Constitucional, que no es otro que el Tribunal Supremo.»
(ATS 3ª - 25/09/2008 - 12/2008 -EDJ2008/192500- ).
5. Actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial
adoptados por los órganos competentes del Consejo de Estado

La Ley Jurisdiccional no los menciona, pero el Tribunal Supremo ha entendido
que la competencia para conocer de los mismos corresponde a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de dicho Tribunal Supremo.

El Tribunal Supremo tras reconocer al Consejo de Estado el «(...) carácter de ór-
gano de Estado con relevancia constitucional al servicio de la concepción del Estado
que la propia Constitución establece, [señala que] (...) los artículos 58 de la L.O.P.J.
-EDL1985/8754- y 12 de la Ley de esta Jurisdicción, por su parte, atribuyen a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en cuanto órgano superior
de este orden jurisdiccional, el conocimiento de los recursos que se deduzcan en re-
lación con los actos y disposiciones de los órganos superiores del Poder Ejecutivo y
del Consejo General del Poder Judicial, así como los dictados en materia de personal,
administración y gestión patrimonial de los órganos constitucionales del Estado
-Congreso de los Diputados, Senado y Tribunal Constitucional- y otros de relevancia
constitucional -Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo-, sin que en dichos pre-
ceptos se mencione expresamente al Consejo de Estado, pese a ser -como acabamos
de ver- un órgano de inequívoca relevancia constitucional. Tal omisión, por otra
parte, se produce también en los artículos 10 -EDL1998/44323- y 11 de la L.J.
-EDL1998/44323- , reguladores de la competencia de las Salas de lo Contencioso-ad-
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ministrativo de los Tribunales de Justicia y de la Audiencia Nacional, respectivamen-
te.»

Añade el Tribunal Supremo que: «[e]l silencio de la Ley en relación con [esta]
institución (...), [no permite] atribuir la competencia por vía de cláusula residual
-art. 10 .1 j) -EDL1998/44323- - "a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia pertinente conforme al art. 14 .1 regla 2ª de la Ley Juris-
diccional -EDL1998/44323- ", [pues ello] (...) conduciría además a residenciar los
acuerdos del Consejo de Estado en materia de personal, en el Tribunal Superior de
Justicia en cuya circunscripción tuviere su domicilio el demandante, no se compade-
ce con la posición de dicho órgano de relevancia constitucional en el armazón insti-
tucional del Estado, La falta, pues, de referencia expresa de dicho órgano en el cua-
dro de competencias de la Ley Jurisdiccional obliga a encuadrarlo en el marco de
aquél Tribunal que tenga atribuido el conocimiento de órganos similares, en cuanto
a su significación o relevancia constitucional, como son, según hemos visto, el Tri-
bunal de Cuentas o el Defensor del Pueblo. Todo lo cual, (...) conduce a declarar la
competencia de este Tribunal para conocer del presente recurso iniciado ante la cita-
da Sala (...).» (STS 3ª - 06/10/2000 - 918/2000).

6. Recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en el procedi-
miento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales, en los
términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754-
7. Recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta Elec-
toral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra los
acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación elec-
toral

«Impugnándose, pues, en principio, una resolución de la Junta Electoral Central
no relativa a la proclamación de candidaturas y candidatos, y por tanto no incluida
en el artículo 49 de la citada LOREG -EDL1985/8697- , su conocimiento no corres-
ponde a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y sí a esta Sala del Tribunal
Supremo, por lo que, de conformidad con el dictamen del Ministerio Fiscal y de lo
dispuesto en el artículo 12.3.a) de la Ley de esta Jurisdicción, procede declarar la
competencia de este Tribunal Supremo para conocer del presente recurso iniciado
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Madrid, lo que se pondrá
en conocimiento de este Juzgado así como de las partes para proseguir el curso de
proceso ante la Sección 4ª de este Tribunal Supremo, por ser la competente para su
conocimiento, según acuerdo de la Sala de Gobierno de 4 de diciembre de 2003»
(ATS 3ª - 04/03/2004 - 14/2004).
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13. Para aplicar las reglas de distribución de competencia contenidas en los
artículos anteriores, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Las referencias que se hacen a la Administración del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades locales comprenden a las Entidades y Corporaciones de-
pendientes o vinculadas a cada una de ellas.

b) La competencia atribuida a los Juzgados y Tribunales para el conocimiento
de recursos contra actos administrativos incluye la relativa a la inactividad y a las
actuaciones constitutivas de vía de hecho.

c) Salvo disposición expresa en contrario, la atribución de competencia por
razón de la materia prevalece sobre la efectuada en razón del órgano administra-
tivo autor del acto.

1. Las referencias a las Entidades y Corporaciones dependientes o vinculadas a las Ad-
ministraciones públicas de carácter territorial

«(...) contrariamente a lo que sostiene la recurrente, el asunto no es competencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, sino
del Juzgado, a pesar de la invocación de los artículos 8.2 -EDL1998/44323- y 13.a) de
la Ley Jurisdiccional. Ello es así porque, si bien es cierto que el precepto últimamente
citado señala que "Las referencias que se hacen a la Administración del Estado, Co-
munidades Autónomas y Entidades locales comprenden a las Entidades y Corpora-
ciones dependientes o vinculadas a cada una de ellas", no cabe duda que el mismo
incorpora una regla en virtud de la cual el órgano jurisdiccional competente para co-
nocer de una actuación de los órganos de una Administración territorial, lo es tam-
bién para el enjuiciamiento de los actos emanados de la Administración institucional
de ellas dependientes; ahora bien, ello será así siempre que no exista otra previsión
legal. Y no cabe duda que el artículo 8.3 L.J., incorpora una regla especial de atribu-
ción competencial, que no puede dejar de aplicarse, so pena de convertir en super-
fluas sus previsiones sobre competencia; de tal manera que los actos dictados por un
organismo autónomo de una Comunidad Autónoma -como es el caso- serán fiscali-
zables por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo ex artículo 8.3, sin que los
mismos, a estos efectos, hayan de versar sobre las materias a las que se refiere el artí-
culo 8.2 de la Ley Jurisdiccional, referido a la competencia de los citados Juzgados
para conocer de los recursos deducidos frente a los actos de la Administración de las
Comunidades Autónomas, salvo que procedan de su Consejo de Gobierno.».

No obstante, se reconoce que: «Es cierto que esta Sala ha admitido una excepción
respecto de la regla que acaba de enunciarse. La de las cuestiones de personal que
afectan al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carre-
ra. Respecto de tales cuestiones hemos entendido que carece de coherencia conside-
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rar competentes a los Juzgados cuando el acto recurrido procede de un ente o corpo-
ración de Derecho público cuya competencia no se extiende sobre todo el territorio
nacional, cuando tales cuestiones, tanto en la esfera local [artículo 8.1.a) de la Ley
29/1998 -EDL1998/44323- , en su redacción originaria] como en la autonómica (ar-
tículo 8.2.a) no se atribuyen al conocimiento de los mismos. Así se pronunciaron los
Autos de esta Sala de 8 de julio y 30 de septiembre de 2002 y 27 de enero de 2003,
cuya doctrina ha sido seguida con posterioridad. Tal excepción responde, en esencia,
a una interpretación unificadora del régimen de fiscalización de una concreta y sin-
gular materia -las cuestiones de personal que se refieran al nacimiento o extinción de
la relación de servicio de los funcionarios de carrera-, residenciando las mismas no
en los órganos jurisdiccionales unipersonales, sino en órganos colegiados.».

Añade, además, que: «Por otro lado, no puede aceptarse la interpretación que de-
fiende la parte recurrente al señalar que la referencia al territorio contenida en el ar-
tículo 8.3 -EDL1998/44323- respecto de los Entes dependientes de las Comunidades
Autónomas, ha de entenderse referida no a todo el territorio nacional, sino a todo el
territorio de la correspondiente Comunidad Autónoma. Tal interpretación se opone
a la mantenida por esta Sala en los Autos de 11 de noviembre de 2004, referido al
Instituto Canario de Formación y Empleo (recurso de casación nº 6663/2002)
-EDJ2004/227643- , 25 de noviembre de 2004, relativo al Instituto Andaluz de Refor-
ma Agraria (recurso de casación nº 8464/2002 -EDJ2004/222202- ) y 16 de diciem-
bre de 2004, referido al Servicio Regional de Salud de la Comunidad de Madrid (re-
curso de casación nº 4240/2002) -EDJ2004/245611- , entre otros. En consecuencia,
procede declarar la inadmisión del presente recurso, al no ser impugnable en casa-
ción la sentencia recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 93.2.a),
inciso primero -EDL1998/44323- , en relación con los artículos 8.3. párrafo 1º y 86.1
de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- » (ATS 3ª - 10/03/2005 - 3171/2003
-EDJ2005/38354- y en el mismo sentido ATS 3ª - 14/05/2009 - 2930/2008).

«El recurso contencioso-administrativo del que trae causa la sentencia que se
pretende recurrir en casación se interpuso bajo la vigencia de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y tenía por obje-
to un acto de una corporación de derecho público -Universidad de La Laguna- cuya
competencia no se extiende a todo el territorio nacional, supuesto que, en principio,
aparece contemplado en el artículo 8.3 de la citada Ley -EDL1998/44323- . Ahora
bien, no puede ignorarse que el acto administrativo recurrido versa sobre una cues-
tión de personal que afecta al nacimiento de la relación de servicio de funcionarios
públicos de carrera, circunstancia que excluye la competencia de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, si se interpreta el artículo 8.3 en el contexto del propio
artículo 8, apartado 2.a), pues no sería lógico entender que las cuestiones de personal
que afectan al nacimiento (o extinción) de la relación de servicio de funcionarios de
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carrera, por el dato de que el acto recurrido procede de un ente o corporación de
derecho público cuya competencia no se extiende sobre todo el territorio nacional,
están atribuidas al conocimiento de los expresados Juzgados, cuando estas mismas
cuestiones, en la esfera autonómica [artículo 8.2.a)], están sustraídas al conocimiento
de los mismos, al igual que ocurre en la esfera estatal respecto de los Juzgados Cen-
trales [artículo 9.a) -EDL1998/44323- ], solución que también encuentra apoyo en el
artículo 13.a), al establecer los criterios que deben tenerse en cuenta para aplicar las
reglas de distribución de competencias contenidas en los artículos anteriores (en el
mismo sentido Autos de 8 de julio y 30 de septiembre de 2002, 27 de enero de 2003,
y 15 de enero -EDJ2004/26024- y 22 de diciembre de 2004 -EDJ2004/255500- )»
(ATS 3ª- 02/06/2006 - 733/2005 -EDJ2006/85275- ).

«La responsabilidad patrimonial de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social, sean estatales o autonómicos, así como de las demás entida-
des, servicios y organismos del Sistema Nacional de Salud y de los centros sanitarios
concertados con ellas, por los daños y perjuicios causados por o con ocasión de la
asistencia sanitaria, y las correspondientes reclamaciones, seguirán la tramitación
administrativa prevista en esta Ley, correspondiendo su revisión jurisdiccional al or-
den contencioso-administrativo en todo caso, ex disposición adicional duodécima de
la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , según redacción mediante Ley 4/1999, de 13 de
enero -EDL1999/59899- . Los centros concertados, por tanto, a que alude la mentada
disposición determina la competencia de esta jurisdicción contencioso administrati-
va de los actos relativos, en este caso concreto, a un centro concertado con las Enti-
dades gestoras autonómicas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1.j)
-EDL1998/44323- , en relación con el 13.a) y c), de la LJCA, pues la atribución al ór-
gano judicial competente, dentro de esta jurisdicción, ha de seguir un régimen para-
lelo al previsto para la distribución territorial, en materia de sanidad, entre las distin-
tas Administraciones Públicas.» (STS 3ª - 10/07/2009 - 21/2009 -EDJ2009/171704- ).

«(...) habiendo dictado el acto administrativo impugnado el Subdirector General
de un organismo autónomo -artículo 60 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social -EDL1998/46308- , en relación
con el artículo 43.1 a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado -EDL1997/22953- - adscrito, con-
forme al artículo 7.6 del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio -EDL2004/54435- ,
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, a la
Subsecretaría de Defensa del citado Ministerio, es decir, un órgano de la Administra-
ción General del Estado con competencia en todo el territorio nacional y nivel orgá-
nico inferior al de Ministro o Secretario de Estado; y versando sobre una materia ca-
talogable como de personal la competencia ha de corresponder a la Sala de esta Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, ex artículo 10.1.i)
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-EDL1998/44323- , en relación con los artículos 9.c) -EDL1998/44323- y 13.a) y c)
LRJCA, ante la que los recurrentes interpusieron el recurso, ejercitando, así, la op-
ción prevenida en el art. 14 .1, regla 2ª, de la propia Ley -EDL1998/44323- , y no al
Juzgado Central» (STS 3ª - 22/05/2009 - 3/2009 -EDJ2009/128124- ).

«(...) resulta evidente que la imposición de una determinada sanción a personal
estatutario permanente participa de la naturaleza de cuestión de personal. Por otro
lado, el Centro Nacional de Inteligencia constituye conforme dispone la Ley 11/2002,
de 6 de mayo -EDL2002/9797- , reguladora del mismo, un organismo público, ads-
crito orgánicamente al Ministerio de Defensa y, evidentemente, con competencia
que se extiende a todo el territorio nacional. Habiéndose dictado la resolución san-
cionadora por la Secretaria General del citado Organismo, nos encontramos ante el
caso al que se refiere el artículo 10.1.i) -EDL1998/44323- antes transcrito, por lo que
la competencia objetiva ha de corresponder a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ex artículo 10.1.i), en relación con
los artículos 9.c) -EDL1998/44323- y 13. a) y c) LRJCA, ante la que la recurrente in-
terpuso el recurso, ejercitando, así, la opción prevenida en el artículo 14.1, regla 2ª,
de la propia Ley -EDL1998/44323- , y no al Juzgado Central» (STS 3ª - 27/03/2009 -
33/2008 -EDJ2009/82815- ).

«(...) atendido el órgano administrativo autor de la denegación presunta impug-
nada, el Director General del Parque, y la naturaleza del mentado Parque Móvil del
Estado como Organismo Autónomo adscrito a la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda, y teniendo en cuenta, además, que la cuestión controvertida
en el proceso de que se trata debe ser calificada como de personal, la competencia
discutida corresponde a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, dado lo dispuesto en el artículo 10.1.i) -EDL1998/44323- ,
en relación con el 9.c), de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- . No obsta a
dicha conclusión que el referido artículo 10.1.i) se refiere a la Administración Gene-
ral del Estado, pues conforme al artículo 13.a) de la antes indicada Ley, las referen-
cias que se hacen, en las reglas de distribución de competencias, a la Administración
del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, comprenden a las Entida-
des y Corporaciones dependientes o vinculadas a cada una de ellas, como venimos
declarando reiteradamente en relación con otros organismos autónomos adscritos a
las Subsecretarias de otros Ministerios, en materia de personal, por todas Sentencias
de 12 de marzo -EDJ2003/7130- y 18 de diciembre de 2003 -EDJ2003/186864- (cues-
tiones de competencia nº 244/01 y 160/2002), y 4 de febrero de 2004 (cuestión de
competencia nº 150/2002 -EDJ2007/92356- )» (STS 3ª - 23/05/2008 - 48/2007
-EDJ2008/90724- ).
2. La inclusión de la inactividad y de las actuaciones constitutivas de vía de hecho

«(...) no obstan a las anteriores consideraciones -inadmisión del recurso de casa-
ción por tratarse de un asunto de la competencia de los Juzgados de lo Contencioso-
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-Administrativo- el hecho de que el objeto del recurso contencioso-administrativo
venga constituido por una vía de hecho administrativa, dado que, tal y como ha se-
ñalado esta Sala en su Auto de 8 de mayo de 2006 (recurso de queja nº 99/2006)
-EDJ2006/91014- , la LJRCA no somete a las vías de hecho, desde el punto de vista
de la competencia objetiva del orden jurisdiccional, a un régimen distinto del de los
actos administrativos, puesto que, como ya señaló el Tribunal Constitucional
(STC 160/1991, de 18 de julio -EDJ1991/8069- ), las mismas no dejan de ser sino ac-
tos administrativos tácitos reveladores de una decisión administrativa previa; ello sin
perjuicio de las especialidades a las que se refiere el artículo 30 de la Ley Jurisdiccio-
nal -EDL1998/44323- , que no vienen al caso en el presente supuesto» (ATS 3ª -
28/09/2006 - 3724/2005 -EDJ2006/313700- ).

«La presente cuestión tiene su origen en el recurso interpuesto por la Asociación
"(...)" contra la inactividad de la Administración, ex artículo 29.1 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- , consistente en no dar cumplimiento a las previsiones con-
tenidas en el artículo 4.b) de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad
del Sistema Nacional de Salud -EDL2003/9794- , en relación con el artículo 25 de la
misma -EDL2003/9794- . El artículo 4 de la citada Ley, relativo a los derechos de los
ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, establece en su apartado b)
el derecho de los ciudadanos a "recibir asistencia sanitaria en su Comunidad Autó-
noma de residencia en un tiempo máximo, en los términos del artículo 25".

(...) La referencia de este último precepto a que los criterios marco para garanti-
zar un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud
que se acuerden en el seno del Consejo Interterritorial, serán aprobados bajo la for-
ma de Real Decreto, nos indica que los mismos habrán de ser aprobados por Conse-
jo de Ministros ex artículos 5.1.h) -EDL1997/25084- y 25.c) de la Ley 50/1997, de 27
de noviembre, de Organización, Competencia y Funcionamiento del Gobierno
-EDL1997/25084- . A la vista de lo anterior, y de conformidad con los artículos
12.1.a) -EDL1998/44323- y 13.b) LRJCA la competencia para el conocimiento y re-
solución de una supuesta inactividad de dicho órgano corresponde a esta Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo» (ATS 3ª - 20/11/2008 - 23/2008
-EDJ2008/237208- ).

«(...) La normativa procesal que rige el control jurisdiccional de la Administra-
ción no impone como requisito del mismo nada parecido a una editio actionis, ni
establece un cauce procedimental diferente, según se emplee una u otra vía, para ob-
tener el pronunciamiento de fondo (salvo en el supuesto específico de inactividad a
que se refiere el art. 29 .2 LJCA -EDL1998/44323- ), ni prevé que el empleo de cual-
quiera de ellas determine que resulten competentes órganos judiciales diferentes
[art. 13 b) LJCA], ni excluye que, en cualquier caso, la Sentencia que se dicte tenga
efectos de cosa juzgada entre las partes. Resulta posible, pues, al menos prima facie,
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una interpretación de las normas, con arreglo a la cual habría resultado viable la ad-
misión del recurso contencioso-administrativo contra la inactividad, aun cuando
hubiera mediado una resolución expresa, según admite la representación de la Ad-
ministración en las alegaciones formuladas en este recurso de amparo. Tal entendi-
miento se revelaría como fruto de una interpretación de la legalidad procesal favora-
ble a la admisión del recurso contencioso-administrativo a fin de obtener una resolu-
ción de fondo. Pero, sin perjuicio de que la posibilidad de tal entendimiento de la
norma no supone, sólo por ello, que sea constitucionalmente censurable una inter-
pretación menos favorable, lo cierto es que en las circunstancias del caso planteado
ante nosotros era lícito pensar que aquél no resultaba viable» (STC 228/2006 -
17/07/2006 -EDJ2006/112601- ).
3. La preferencia de la atribución de la competencia objetiva por razón de la materia

«(...) se ha de concluir que la competencia para conocer de los recursos que se
deduzcan frente a los actos dictados en materia de expropiación forzosa, tanto pro-
cedan de la Administración periférica del Estado y organismos públicos estatales, co-
mo de la Administración periférica de las Comunidades Autónomas o de órganos de
la Administración General del Estado cuya competencia se extienda a todo el territo-
rio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado,
está atribuida al conocimiento de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia en una interpretación concordante de los artículos
8.3 -EDL1998/44323- y 10.1, apartados a), i) y j) de la vigente Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , normas que por lo tanto excluyen la genérica atribución de com-
petencia que el apartado 1º del mencionado artículo 8.3 efectúa a favor de los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo para conocer de los recursos que se deduzcan
frente a los actos de la Administración periférica de las Comunidades Autónomas.».

Añade el Tribunal Supremo que: «En esta misma línea, y en materia distinta,
concretamente en relación con la Oficina Española de Patentes y Marcas que, en
cuanto organismo autónomo con personalidad jurídica diferenciada, se encuentra
contemplado en el artículo 9.c) de la LRJCA -EDL1998/44323- , regulador de la
competencia de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, esta Sala
ya ha declarado, entre otros, en Auto de fecha 30 de junio de 2000, la competencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, por con-
siderar que el recurso se deduce frente a un acto en materia de propiedades especia-
les, entre las que se encuentra comprendida la propiedad industrial, materia que está
atribuida al conocimiento de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tri-
bunales Superiores de Justicia en una interpretación concordante del artículo 9.c) "in
fine" y del artículo 10.1.i) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- -que contempla
las materias de personal, propiedades especiales y expropiación forzosa-, reforzada
por la prevalencia que el artículo 13.c) otorga a la atribución de competencia por ra-
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zón de la materia sobre la efectuada en razón del órgano administrativo autor del
acto» (ATS 3ª - 16/10/2003 - 536/2001).

«La competencia para conocer de las impugnaciones deducidas contra actos ad-
ministrativos emanados de los organismos públicos con personalidad jurídica propia
y entidades pertenecientes al sector público estatal con competencia en todo el terri-
torio nacional, viene atribuida a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-adminis-
trativo, ex artículo 9.c) de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- . Ahora bien,
la citada norma contiene una excepción en relación con los actos que versen, por lo
que ahora interesa, en materia de personal, como sucede en el caso examinado, por
lo que resulta de aplicación el artículo 10.1.i) de la LJCA -EDL1998/44323- que atri-
buye la competencia en estos casos a las Salas de lo Contencioso-administrativo de
los Tribunales Superiores de Justicia. Teniendo en cuenta, además, que la atribución
de competencia por razón de la materia prevalece sobre la efectuada en razón del ór-
gano administrativo autor del acto, ex artículo 13.c) de nuestra Ley Jurisdiccional»
(STS 3ª - 10/07/2007 - 13/2006 -EDJ2007/100840- ).

«Dado lo expuesto en los fundamentos precedentes, resulta que en el caso pre-
sente se está ante una resolución adoptada en materia de personal -resolución de
concursos convocados para la provisión de plazas de Profesor universitario- por un
órgano -el Rectorado- con nivel orgánico inferior a Ministro o Secretario de Estado y
perteneciente a una Entidad -la UNED- que tiene ámbito nacional y ejerce sus activi-
dades en todo el territorio español y que hay que considerar incardinada en la Admi-
nistración General del Estado. Procede, por tanto, y dado lo dispuesto en el artículo
9.c) -EDL1998/44323- , en relación con el art. 10 .1.i), ambos de la Ley de esta Juris-
dicción -EDL1998/44323- , entender que la competencia cuestionada corresponde a
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, Sección Sexta. También debe tenerse presente que, conforme al art. 13 .a) y c)
de la indicada Ley, para aplicar las reglas de competencia contenidas en la misma,
entre otros, hay que tener en cuenta los criterios de que las referencias que se hacen a
la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, com-
prenden a las Entidades y Corporaciones dependientes o vinculadas a cada una de
ellas, y de que, salvo disposición expresa en contrario, la atribución de competencia
por razón de la materia prevalece sobre la efectuada en razón del órgano administra-
tivo autor del acto» (STS 3ª - 19/12/2003 - 43/2003 -EDJ2003/186863- ).

«Pues bien, teniendo en cuenta cuanto se acaba de exponer, y que el acto impug-
nado en el recurso contencioso-administrativo que ha dado lugar al planteamiento
de esta cuestión de competencia debe entenderse adoptado por un órgano directivo
central de la Tesorería General de la Seguridad Social, en un asunto relativo a mate-
ria de personal, materia que está atribuida al conocimiento de las Salas de lo Conten-
cioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en una interpretación
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concordante del artículo 9.c) "in fine" y del artículo 10.1.i) de la Ley Jurisdiccional
-que contempla las materias de personal, propiedades especiales y expropiación for-
zosa-, reforzada por la prevalencia que el artículo 13.c) otorga a la atribución de
competencia por razón de la materia sobre la efectuada en razón del órgano admi-
nistrativo autor del acto, procede concluir que la competencia para conocer del re-
curso interpuesto viene atribuida, ex artículo 10.1.m) de la LJCA, a las Salas de lo
Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, en este caso a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
-La Mancha, que fue por la que optó la recurrente en virtud del artículo 14.1 de la
Ley de esta Jurisdicción.

A lo expuesto no obstan los razonamientos de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha contenidos en su
Auto por el que se declara incompetente objetivamente, pues, como se ha dicho de
manera reiterada por esta Sala, las normas sobre competencia contenidas en la Ley
de esta Jurisdicción deben ser aplicadas en función del órgano autor del acto recurri-
do (Sentencia de 11 de diciembre de 2003 -cuestión de competencia nº 167/2003-),
así como de la materia sobre la que versa el mismo, que en este caso debe considerar-
se como materia de personal al estar referida a diferencias retributivas de un funcio-
nario público (en este sentido, Autos de 16 de febrero de 2006 -recurso de casación
nº 64/2004- y 24 de abril de 2008 -recurso de casación nº 3824/2006-).» (STS 3ª -
16/01/2014 - 70/2013 -EDJ2014/11796- ).

CAPÍTULO III
 Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales

14. 1. La competencia territorial de los Juzgados y de los Tribunales Superio-
res de Justicia se determinará conforme a las siguientes reglas:

Primera. Con carácter general, será competente el órgano jurisdiccional en
cuya circunscripción tenga su sede el órgano que hubiere dictado la disposición o
el acto originario impugnado.

Segunda. Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones
públicas en materia de responsabilidad patrimonial, personal, propiedades espe-
ciales y sanciones será competente, a elección del demandante, el juzgado o el tri-
bunal en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órga-
no autor del acto originario impugnado.

Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección
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a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del
Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado
el acto originario impugnado. [56]

Tercera. La competencia corresponderá al órgano jurisdiccional en cuya cir-
cunscripción radiquen los inmuebles afectados cuando se impugnen planes de or-
denación urbana y actuaciones urbanísticas, expropiatorias y, en general, las que
comporten intervención administrativa en la propiedad privada.

2. Cuando el acto originario impugnado afectase a una pluralidad de destina-
tarios y fueran diversos los Juzgados o Tribunales competentes según las reglas
anteriores, la competencia vendrá atribuida al órgano jurisdiccional en cuya cir-
cunscripción tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario im-
pugnado.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.
1. La regla general para la determinación de la competencia territorial

Ante un «(...) recurso contencioso-administrativo [promovido contra una] reso-
lución (...) [del] Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de La
Rioja [en materia de contratación administrativa, al no ser] (...) el contenido de la
misma materia de personal, propiedades especiales o expropiación forzosa, materias
a las que es aplicable la regla segunda del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción cita-
do -EDL1998/44323- (...)».

Concluye el Tribunal Supremo que: «(...) el recurso contencioso-administrativo
que contra la repetida resolución se promueve ha de regirse por lo prevenido en la
regla primera del mencionado precepto, según la cual, en los supuestos de los aparta-
dos a) y c) del artículo 10 -EDL1998/44323- (el caso planteado se subsume en el
apartado a) la competencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial, actualmente referida a la del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma, corresponderá a aquélla en cuya circunscripción se hubiere
realizado el acto originariamente impugnado. Como dicho acto se ha producido en
la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, ello determina su
competencia territorial (...)» (ATS 3ª - 29/01/1999 - 3893/1992).
2. La problemática derivada del fuero electivo

«Es jurisprudencia reiterada de esta Sala, dictada en relación con el fuero electivo
que regula el artículo 14.1, regla segunda, de la Ley de esta Jurisdicción, que cuando

[56] Dada nueva redacción apartado 1 regla 2 por art. 3 apartado 2 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de
2011, con vigencia desde 31/10/2011
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se trata de recursos contra actos de las Entidades Locales o de las Comunidades Au-
tónomas, el expresado fuero electivo debe entenderse referido a los órganos jurisdic-
cionales sitos en la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en la que se ha-
lle también la sede del órgano autor del acto originariamente impugnado. Ello es así,
tal y como hemos declarado (por todas, Sentencia de 12 de junio de 2003 -cuestión
de competencia nº 43/2002- -EDJ2003/49799- ), "aunque en la demanda se invoquen
sólo normas estatales, pues cuando el órgano que dictó el acto impugnado se incar-
dina en una Comunidad Autónoma hay siempre aspectos reglados por la normativa
autonómica, señaladamente los referentes a la competencia y posiblemente otros
procedimentales, que potencialmente pueden ser objeto del pleito".».

Precisa la Sala que: «Ahora bien, esta doctrina jurisprudencial no es aplicable al
supuesto (...) [en que] no se impugnan actos dictados por órganos integrados en la
Administración de una Comunidad Autónoma o de una Entidad local, sino actos
emanados de órganos territoriales, (la Delegación del Gobierno en Galicia), de la
Administración General del Estado» y afirma que: «Siendo esto así, y al aplicarse la
regla segunda del art. 14 .1 de la Ley de esta Jurisdicción al caso que se enjuicia, sin la
limitación a la que antes se ha aludido, la competencia discutida corresponde al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 11 de Barcelona, ante el que la entidad
recurrente interpuso el recurso, ejercitando, así, la opción prevenida en la regla antes
citada de la propia Ley. Al decidir en el sentido acabado de indicar esta Sala reitera lo
resuelto al examinar supuestos análogos al presente en Sentencias de 10 de enero de
2007 -cuestión de competencia nº 119/2006 -EDJ2007/2709- - y de 31 de octubre de
2008 -cuestión de competencia nº 20/2008- -EDJ2008/234580- » (STS 3ª -
22/05/2009 - 17/2009 -EDJ2009/134704- ).

«Se trata, pues, de una resolución dictada por un órgano de la Administración
General del Estado cuya competencia se extiende a todo el territorio nacional y cuyo
nivel orgánico es inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materia de perso-
nal, confirmada por vía de recurso por la Comisión Interministerial de Retribucio-
nes, cuya competencia corresponde, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- y 10.1 i) de la Ley Juris-
diccional 29/98 -EDL1998/44323- , a los Tribunales Superiores de Justicia, según las
reglas de competencia territorial recogidas en el artículo 14 de esta última Ley. Pro-
cede, pues, acoger el informe del Ministerio Fiscal que, a su vez, se remite a las cues-
tiones de competencia-exposición 650 y 255/00, seguidas ante esta misma Sala, dada
la identidad de supuestos, que fueron resueltas por autos de fecha 14 y 27 de julio de
2000. En consecuencia deberán remitirse las actuaciones al Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, salvo que, en el plazo de tres días, los recurrentes opten, de confor-
midad con lo dispuesto en el citado artículo 14, por el Tribunal Superior de Justicia
de su domicilio» (ATS 3ª - 03/07/2002 - 505/2001).

185 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 14



«En supuestos, como el controvertido, en que el ordenamiento jurídico atribuye
la competencia decisoria a órganos de la Administración de una Comunidad Autó-
noma -no, concretamente, al Consejo de Gobierno- y la resolución es adoptada apli-
cando conjuntamente normas de derecho estatal y autonómico, la opción que el
art. 14 .1 regla 2ª reconoce al demandante en relación con los juzgados de lo conten-
cioso-administrativo competentes, "ex" art. 8 .2 a) de la LJCA -EDL1998/44323- ,
únicamente puede tener lugar entre aquellos cuya competencia esté comprendida
dentro del ámbito territorial de un mismo Tribunal Superior de Justicia, a cuya Sala
de lo Contencioso-Administrativo corresponderá, por vía de los recursos proceden-
tes, unificar la interpretación del derecho autonómico propio de la Comunidad Au-
tónoma en cuyo ámbito territorial radique el correspondiente Tribunal Superior de
Justicia. Esta interpretación satisface las exigencias del mandato constitucional con-
tenido en el art. 152 .1, párrafo 3º de la CE -EDL1978/3879- y al que responde la vo-
luntad legislativa (arts. 86 .4 -EDL1998/44323- , 89.2 -EDL1998/44323- , 99
-EDL1998/44323- y 101 de la LJCA -EDL1998/44323- , entre otros) de hacer de los
Tribunales Superiores de Justicia verdaderos supremos Tribunales del derecho auto-
nómico. En definitiva, queremos decir que se trata de una opción que solo opera en
el ámbito de cada Comunidad Autónoma, es decir trátase de un fuero electivo que
tiene su aplicación dentro del ámbito territorial de competencia de un solo Tribunal
Superior de Justicia» (STS 3ª - 26/09/2000 - 62/2000 -EDJ2000/30152- ).
3. La existencia o inexistencia de una pluralidad de destinatarios

«(...) el art. 14 .2 de la LJCA no produce la reducción de la capacidad de elegir el
juzgado del domicilio del actor, cuando se trate de procesos en materia de personal,
en los casos en que el acto originario impugnado afecte a una pluralidad de destina-
tarios, sino que exige, de forma cumulativa que fueren diversos los Juzgados y Tribu-
nales competentes según las reglas anteriores que el propio artículo cita con anterio-
ridad. Este es el sentido de la utilización de la conjunción "y" que el número 2 del
art. 14 utiliza. Pero aunque el acto, afecte a una pluralidad de interesados, y todos
ellos eligen el mismo Juzgado o Tribunal aplicando la regla segunda del art. 14 .1, el
Juzgado destinatario de tal elección, cuando no sea el correspondiente al lugar de
producción del acto, no puede declarase incompetente territorialmente a favor del
que se encuentre en el lugar de producción del acto sólo porque éste afecte a una
pluralidad de destinatarios. Y es que la excepción a la regla que permite elegir el Juz-
gado o Tribunal en los procesos en materia de personal tiene su justificación cuando
las elecciones practicadas por estos destinatarios plurales llevan a una pluralidad de
órganos judiciales territorialmente competentes. Sólo en estos casos debe aplicarse,
en suma, el art. 14 .2 de la LJCA» (STSJ Andalucía-Sede Málaga-21/12/2000 -
89/2000 -EDJ2000/76430- ).
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CAPÍTULO IV
 Constitución y actuación de las Salas de lo Contencioso-administrativo

15. 1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo actua-
rá dividida en Secciones, cuyo Presidente será el que lo fuere de la Sala o el Magis-
trado más antiguo de los que integren la Sección, salvo en el supuesto previsto en
el art. 96.6 en el que la Sección a que se refiere será presidida por el Presidente del
Tribunal Supremo [57] .

2. Para la vista o deliberación y fallo será necesaria la concurrencia del que
presida y de los Magistrados siguientes:

a) Todos los que componen la Sección para decidir los recursos de casación y
revisión.

b) Cuatro en los demás casos.
3. Para el despacho ordinario será suficiente la concurrencia del que presida y

dos Magistrados.

«No son de compartir los defectos que sobre la constitución de esta Sección y so-
bre ejercicio de las funciones de Presidente son reprochados para justificar la nulidad
de actuaciones que se reclama. Las razones que así lo determinan son éstas:

1.- La estructura y formalidad de las resoluciones de carácter jurisdiccional de
Jueces y Tribunales la establece el artículo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-LOPJ- -EDL1985/8754- , que, en el caso de los Autos, al elemento decisorio de la
resolución lo llama expresamente "parte dispositiva" (apartado 2) y, en el caso de las
sentencias, "fallo". (apartado 3). Por tanto, la actuación procesal de "fallo" está legal-
mente referida con carácter exclusivo a las resoluciones que han de adoptar la forma
de sentencia.

2.- El artículo 196 de la LOPJ -EDL1985/8754- dispone que en los casos en que la
ley no disponga otra cosa bastarán tres Magistrados para formar la Sala.

3.- El artículo 15.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa -LJCA- debe ser interpretado conjuntamente con los preceptos de la LOPJ a
los que acaba de hacerse referencia. De ello se deriva que la composición dispuesta
en las letras a) y b) está referida a las resoluciones que han de adoptar la forma de
sentencia (sólo en ellas hay legalmente "fallo"), y que los Autos han de ser dictados
dentro del despacho ordinario con la concurrencia que establece el apartado 3 de ese
mismo artículo 15.

4.- El ejercicio de la Presidencia, tras la recusación de la persona que inicialmente
la ostenta por razón de su mayor antigüedad, ha sido realizado por el Magistrado de

[57] Véase art. 198 LOPJ
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esta Sección que le sigue en antigüedad, lo cual se ajusta a lo que establece el artículo
15.1 de la LOPJ (dice así: "La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
premo actuará dividida en Secciones, cuyo Presidente será el que lo fuere de la Sala o
el Magistrado más antiguo de los que formen la Sección".).

5.- Todos los Magistrados que aparecen como firmantes de los Autos dictados en
el presente proceso son integrantes de la composición que para esta Sección estable-
cieron los Acuerdos de la Sala de Gobierno de este Tribunal Supremo 10 de diciem-
bre de 2001 (BOE de 9 de febrero de 2002), 21 de diciembre de 2002 (BOE 10 de
enero de 2003) y 12 de diciembre de 2002 (BOE de 14 de enero de 2003).

6.- En cuanto a la indefinición de esta Sección Séptima que se reprocha mediante
la alusión a una sentencia dictada en un proceso distinto al actual sobre materia elec-
toral, debe precisarse lo siguiente: a) en ese proceso, por razón de la concreta actua-
ción impugnada, operó la abstención de los Magistrados que son miembros de la
Junta Electoral Central; y b) esos Magistrados fueron sustituidos de conformidad
con lo previsto para tal eventualidad por el Acuerdo de la Sala de Gobierno de este
Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 2002 (BOE 10 de enero de 2003)» (ATS 3ª -
26/02/2003 - 184/2002).

Partiendo, «(...) tanto de las facultades del Presidente de Sala para avocar al Pleno
el conocimiento de un asunto judicial (articulo 197 L.O.P.J. -EDL1985/8754- ), como
de lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley Jurisdiccional (...) [y, por tanto, del] princi-
pio general a cuyo tenor deben formar parte del órgano colegiado judicial la totali-
dad de los miembros de la Sección para la resolución de los recursos de casación y
revisión, y cuatro en los demás casos. (...) [afirma el Tribunal Supremo que] [E]sta
regla general ha sido la aplicada también en el caso de autos tras haberse avocado el
asunto por el Presidente al conocimiento del Pleno, de conformidad con las resolu-
ciones aprobadas por los órganos competentes. Pues el Presidente de Sala elevó en su
momento a la Sala de Gobierno de este Tribunal Supremo una propuesta en el senti-
do de que, entre otros extremos, los incidentes de suspensión en los procesos de que
conozca el Pleno, serán resueltos por una Sala compuesta por cinco Magistrados: el
Presidente de Sala, el Presidente de la Sección a la que correspondería la competen-
cia para conocer del recurso de no haberse avocado éste al Pleno, el Magistrado más
antiguo y el más moderno de la propia Sección, y el Magistrado Ponente. (...) y lo
cierto es que la repetida Sala de Gobierno (...) aprobó en su integridad la propuesta
elevada (...). Es decir, en la constitución de la Sala se ha partido de los principios ge-
nerales que establece la Ley y se ha actuado de acuerdo con las facultades del Presi-
dente de Sala y de la Sala de Gobierno de este Tribunal Supremo, teniendo las actua-
ciones eficacia desde el momento en que se realizaron. Ciertamente la publicación de
los Acuerdos fue posterior, pero ninguna norma impone que los litigantes deban co-
nocer estos extremos relativos al funcionamiento interno del Tribunal, que por otra
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parte no suponen sino la aplicación de principios generales. Se concluye por tanto
que ha sido conforme a derecho la constitución de la Sala, y no se ha vulnerado el
derecho de los litigantes a que se pronuncie el Juez ordinario predeterminado por la
Ley» (ATS 3ª - 14/07/2005 - 53/2005 -EDJ2005/285620- ).

«El artículo 15.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, determina el número de Magistrados de una Sala o
Sección que han de concurrir o quorum exigido para la válida adopción de las co-
rrespondientes resoluciones, es decir, el mínimo de Magistrados preciso para la váli-
da constitución de la Sala o Sección a efectos de dictar la resolución de que se trate y
que es distinto según la naturaleza de tal resolución, sin que pueda identificarse ese
mínimo con la composición de la Sección, que se determina según los criterios apro-
bados anualmente por la Sala de Gobierno (art. 198 LOPJ -EDL1985/8754- ), que es
con la que actúa la Sala, según dispone el propio art. 15 en su número 1, cuando se-
ñala que la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo actuará di-
vidida en Secciones, de manera que la intervención de los miembros que componen
la Sección resulta del régimen de actuación de la Sala legalmente establecido, como
juez ordinario predeterminado por la ley, que en el art. 15 .2 conforma un quorum o
mínimo para su constitución y no la conformación de la Sección con la que actúa la
Sala.».

Argumenta el Tribunal Supremo que: «(...) frente al planteamiento de la parte,
que entiende que el Presidente de la Sala no forma parte de pleno derecho de todas
las Secciones, se observa que el repetido art. 15 de la Ley procesal, establece expresa-
mente que el Presidente de las Secciones será el que lo fuere de la Sala o el Magistra-
do más antiguo de los que integren la Sección, en congruencia con lo dispuesto en el
art. 198 .2 de la LOPJ -EDL1985/8754- , lo que se recoge en el Acuerdo (...), de la Sala
de Gobierno del Tribunal Supremo, al que alude la parte, en el que se establece que
"las Secciones Segunda a Séptima, cuando el Presidente de la Sala no asista a sus reu-
niones, serán presididas por el magistrado más antiguo de los que las integren", de
manera que no sólo es que el Presidente de la Sala forma parte de cada una de las
Secciones con la que actúa la Sala sino que a su vez las preside y sólo en su defecto lo
hace el Magistrado más antiguo de la Sección, por lo que podrá cuestionarse la nece-
sidad de que se comunique a las partes cuando se producen ambas situaciones a
efectos de que puedan hacer valer sus derechos, irregularidad procesal que sólo ad-
quiere relevancia si junto a su invocación se hace valer alguna causa de recusación, lo
que en este caso no se ha producido, pero no puede sostenerse con éxito que su in-
tervención altere la conformación legal de la Sección y suponga la infracción del de-
recho al Juez predeterminado por la Ley.».

Por último, considera: «(...) un presupuesto erróneo (...) asimilar el régimen de
actuación de los Magistrados eméritos a los suplentes, que contrariamente a dicha
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postura y como resulta del número 5 del art. 200 de la LOPJ -EDL1985/8754- , intro-
ducido por la Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, se designan atendiendo a las
necesidades de refuerzo de la Sala correspondiente, a la que se incorporan en tal con-
dición de eméritos adscribiéndose a la Sección correspondiente de la que forma par-
te y en la que desempeña de manera permanente las correspondientes funciones
(...)» (ATS 3ª - 17/07/2008 - 63/2007 -EDJ2008/128719- ).

«Por lo que respecta a la composición de la Sala para la resolución del presente
incidente, debe señalarse que la determinación del número de Magistrados de una
Sala que han de concurrir o quorum exigido para la válida adopción de las corres-
pondientes resoluciones viene establecida en normas de carácter procesal, como es el
caso de los artículos 15 y 16 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
-EDL1998/44323- , a los que remite el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial -EDL1985/8754- , que en lo que atañe a esta Sala Tercera dispone que, para la
vista o deliberación, será necesaria la concurrencia del que presida y de todos los
componentes de la Sección para decidir los recursos de casación y revisión y de cua-
tro magistrados en los demás casos, mientras que para el despacho ordinario será su-
ficiente la concurrencia de quien presida y dos Magistrados. Ahora bien, el artículo
15.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa debe ser in-
terpretado conjuntamente con el artículo 248 de la LOPJ -EDL1985/8754- . En efec-
to, la estructura y formalidad de las resoluciones de carácter jurisdiccional de Jueces
y Tribunales la establece el citado artículo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
que, en el caso de los Autos, al elemento decisorio de la resolución lo llama expresa-
mente "parte dispositiva" (apartado 2) y, en el caso de las sentencias, "fallo". (aparta-
do 3). Por tanto, la actuación procesal de "fallo" está legalmente referida con carácter
exclusivo a las resoluciones que han de adoptar la forma de sentencia. De ello se de-
riva que la composición dispuesta en las letras a) y b) del artículo 15.2 de la LRJCA
está referida a las resoluciones que han de adoptar la forma de sentencia (sólo en
ellas hay legalmente "fallo"), y que los Autos han de ser dictados dentro del despacho
ordinario con la concurrencia que establece el apartado 3 de ese mismo artículo 15»
(ATS 3ª - 17/07/2008 - 129/2007 -EDJ2008/170603- ).

16. 1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional se
compondrá de las Secciones que aconseje el número de asuntos, cuyo Presidente
será el que lo fuere de la Sala o el Magistrado más antiguo de los integrantes de la
Sección [58] .

2. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de
Justicia, cuando el número de sus miembros exceda de cinco, actuarán divididas

[58] Véase art. 198 LOPJ
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en Secciones, cuyo Presidente será el que lo fuere de la Sala o el Magistrado más
antiguo de los que integren la Sección.

3. Para la vista o deliberación y fallo, y despacho ordinario, será suficiente la
concurrencia del que presida y dos Magistrados.

4. La resolución de los recursos de casación en interés de la ley, de casación
para la unificación de doctrina y de revisión se encomendará a una Sección de la
Sala de lo Contencioso-administrativo que tenga su sede en el Tribunal Superior
de Justicia compuesta por el Presidente de dicha Sala que la presidirá, por el Pre-
sidente o Presidentes de las demás Salas de lo Contencioso administrativo y, en su
caso, de las Secciones de las mismas, en número no superior a dos; y por los Ma-
gistrados de la referida Sala o Salas que fueran necesarios para completar un total
de cinco miembros.

Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sec-
ción, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada
año judicial el turno con arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los
puestos de la regulada en este apartado. También lo establecerá entre todos los
Magistrados que presten servicio en la Sala o Salas.

«(...) sobre la distinción entre presidencias de Sección orgánicas y funcionales
descansan los artículos 333.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754-
y 16.2 de la Ley de la Jurisdicción. El primero, cuando exige el concurso conforme a
su artículo 330 -EDL1985/8754- para proveerlas, está contemplando exclusivamente
las presidencias orgánicas, las previstas en la Ley de Demarcación y Planta, que sola-
mente existen en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional
(anexo III) -EDL1988/14027- . El segundo se refiere a las funcionales: obsérvese que
no habla de plazas de presidente de sección, sino de que cuando en una Sala haya
más de cinco magistrados, éstos podrán organizarse en Secciones, presidiéndolas el
presidente de la Sala o, en su ausencia, el magistrado más antiguo. Secciones cuya
composición, dice el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , determinará el presidente de la Sala conforme a los criterios apro-
bados por las Salas de Gobierno. Los términos de los artículos 333.1 y 16.2 llevan a la
interpretación que acabamos de expresar y la ratifican argumentos lógicos y sistemá-
ticos, entre ellos los que ponen de relieve la consecuencia que se seguiría de la solu-
ción expresada por el Pleno del Consejo, consecuencia ya apuntada en la demanda:
de ofrecerse en concurso las presidencias funcionales como si fueran orgánicas si, en
aplicación de los criterios legales, la obtuviere un magistrado ajeno a la Sala a la que
corresponda la Sección, se produciría un aumento de sus miembros por un camino
que no está previsto para ello. Así, pues, el distinto ámbito normativo en el que se
mueven esos preceptos hace que no haya derogación del artículo 16.2 de la Ley de la
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Jurisdicción y que, por tanto, haya que estar a lo que en él se dispone. En consecuen-
cia, en los supuestos en los que la Sala de lo Contencioso Administrativo esté forma-
da por más de cinco magistrados, como es el caso de la de Barcelona, podrán dividir-
se en Secciones, presidiéndolas quien presida la Sala y, cuando no asista a las delibe-
raciones, el magistrado más antiguo de los que componen la Sección. A su vez, la
composición de esas Secciones será establecida por el presidente de la Sala conforme
a los criterios sentados al efecto por la Sala de Gobierno, conforme al artículo 198 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial. (...)» (STS 3ª - 20/07/2009 - 87/2007
-EDJ2009/205383- ).

CAPÍTULO V
 Distribución de asuntos

17. 1. La distribución de asuntos entre las diversas Salas de un mismo Tribu-
nal, o entre las diversas Secciones de una misma Sala, será acordada por la Sala de
Gobierno del respectivo Tribunal, teniendo en cuenta la naturaleza y homogenei-
dad de la materia a que se refieren los recursos [59] .

2. Idéntico criterio se tendrá en cuenta para la distribución de asuntos entre
los diversos Juzgados de lo Contencioso-administrativo de una misma población.
La aprobación corresponderá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia, a propuesta de la Junta de Jueces de este orden jurisdiccional.

3. Los acuerdos sobre distribución de asuntos se adoptarán cada dos años y se
comunicarán al Consejo General del Poder Judicial al solo efecto de su publica-
ción, antes de la apertura de Tribunales, en el «Boletín Oficial del Estado» o en el
de la Comunidad Autónoma, según corresponda.

En caso de resultar alterada la competencia de los distintos Juzgados con sede
en un mismo partido judicial, de las diversas Salas de un mismo Tribunal o de las
diversas Secciones de una Sala por razón de una nueva distribución de asuntos,
de los procesos en tramitación continuará conociendo y fallará el órgano jurisdic-
cional que resultare competente al tiempo de la interposición del recurso, según
los acuerdos entonces vigentes.

Respecto del Tribunal Supremo, téngase en cuenta el Acuerdo de 22 de diciem-
bre de 2008, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se dispone hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Su-

[59] Véase art. 152.1.1 LOPJ
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premo, en el que se establecen los criterios precisos para la composición y funciona-
miento de las Salas y Secciones de ese Tribunal y asignación de ponencias que deban
turnar los Magistrados en el año 2009 -EDL2008/243632- .

Respecto de la Audiencia Nacional, téngase en cuenta el Acuerdo de 3 de sep-
tiembre de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional,
relativo a la modificación de las normas de reparto de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo -EDL2009/189785- , que entraron en vigor el día 1 de septiembre de
2009.

«Se recurre en suplica la providencia de esta Sala (...) por la que se acordó remitir
las presentes actuaciones a la Sección 7ª de esta misma Sala, por entender que era la
competente, por razón de la materia, para conocer de las mismas. La impugnación se
fundamenta en el artículo 17.3 de la Ley de la Jurisdicción en cuanto dispone que en
el caso de resultar alterada la competencia de las diversas Secciones de una misma
Sala por razón de una nueva distribución de asuntos, de los procesos en tramitación
continuará conociendo y fallando el mismo órgano jurisdiccional que la tuviese ini-
cialmente atribuida. En el presente caso el conocimiento de la materia relativa a los
contratos administrativos de obras, de gestión de servicios públicos y de suministros,
estaba atribuida a la Sección 7ª de esta Sala con anterioridad a la entrada en vigor de
la nueva Ley 29/98, de 13 de julio, como consta en la regla primera del acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal de 20 de noviembre de 1997. Tal atribución de
competencias a la Sección 7ª se mantiene en los posteriores acuerdos de la Sala de
Gobierno de este Tribunal referidos a los años 1999 y 2000, razón por la cual la pro-
videncia recurrida acuerda remitir el presente recurso a la Sección competente para
su conocimiento tanto antes como después de la entrada en vigor de la nueva Ley.
Procedente será por consecuencia la desestimación del presente recurso de suplica»
(ATS 3ª - 19/07/2000 - 2959/1995).

«Procede desestimar la impugnación que don XXX ha formulado contra la provi-
dencia (...) en tanto anuncia la remisión de las actuaciones, una vez efectuada su re-
construcción, a la Sección Octava de esta Sala. Con independencia de que la mencio-
nada providencia no adopta esa decisión, sino que solamente la anuncia, debe seña-
larse que el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo (...) dispuso que, a
partir del 1 de enero de 2009, entenderá de los recursos contra los actos del Consejo
General del Poder Judicial la Sección Octava de esta Sala Tercera. Por otra parte, el
artículo 17.3 de la Ley de la Jurisdicción dispone en su párrafo segundo que "en caso
de resultar alterada la competencia de los distintos Juzgados con sede en un mismo
partido judicial, de las diversas Salas de un mismo Tribunal o de las diversas Seccio-
nes de una Sala, por razón de una nueva distribución de asuntos, de los procesos en
tramitación continuará conociendo y fallará el órgano jurisdiccional que resultare
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competente al tiempo de la interposición del recurso, según los acuerdos entonces
vigentes". Esta previsión priva de relevancia al extremo discutido por el Sr. XX ya
que, con independencia de que el recurso se tramite en la Sección Octava, será re-
suelto por los mismos magistrados que formaban la Sección Séptima» (ATS 3ª -
04/05/2009 - 576/2007 -EDJ2009/77401- ).

«El recurso de súplica debe ser desestimado ya que el auto contra el que se dirige
no incurre en las infracciones que los recurrentes le atribuyen. Mal podía correspon-
der la resolución de las alegaciones previas a la Sección Octava cuando las normas
que prevén su formación, composición y los asuntos que le corresponde conocer han
entrado en vigor con efectos de 1 de enero de 2009. En las fechas en que se interpuso
el recurso, se plantearon y tramitaron las alegaciones previas y se resolvieron, esa
Sección no existía, de manera que mal podía haberse derivado a ella, como dicen los
recurrentes, la decisión de las mismas. Por otra parte, la remisión de asuntos a la Sec-
ción Octava se ha efectuado desde la Sección Séptima con efectos de 1 de enero de
2009. En fin, conviene señalar, además de la doctrina constitucional invocada por el
Abogado del Estado, que el artículo 17.3, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdic-
ción dispone que "En caso de resultar alterada la competencia de los distintos Juzga-
dos con sede en un mismo partido judicial, de las diversas Salas de un mismo Tribu-
nal o de las diversas Secciones de una Sala por razón de una nueva distribución de
asuntos, de los procesos en tramitación continuará conociendo y fallará el órgano ju-
risdiccional que resultare competente al tiempo de la interposición del recurso, se-
gún los acuerdos entonces vigentes". Este precepto explica que ahora, aun habiéndo-
se trasladado los autos a la Sección Octava, resuelvan el recurso los Magistrados arri-
ba relacionados» (ATS 3ª - 19/01/2009 - 547/2008 -EDJ2009/12266- ).

«(...) esta supuesta cuestión de competencia negativa se suscita entre dos Salas del
mismo Tribunal Superior de Justicia y del mismo orden jurisdiccional: la que tiene
su sede en Las Palmas y la que la tiene en Santa Cruz de Tenerife, y ello como conse-
cuencia de lo que autoriza el Art. 78 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , al igual que sucede en otros Tribunales Superiores de Justicia co-
mo los de Andalucía y Castilla-León. Pues bien, siendo así y con arreglo a lo que dis-
pone el Art .17 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción de 13 de julio de 1998, no
estamos ante una cuestión de competencia, sino ante un simple problema de distri-
bución de asuntos entre distintas Salas de un mismo Tribunal, cuya solución compe-
te a la Sala de Gobierno de aquel Tribunal Superior de Justicia. (...) Debe, en conse-
cuencia, estimarse incorrectamente planteada esta cuestión de competencia negativa
entre ambas Salas del mismo Tribunal Superior, que debe quedar reducida a una
mera discrepancia respecto a la distribución de asuntos entre ellas, que corresponde
resolver a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con arre-
glo a las normas que al efecto tiene aprobadas (...). Al resolver en el sentido que ha
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quedado indicado, esta Sala reitera lo decidido, en Sentencia de 10 de marzo del pre-
sente año, al enjuiciar una cuestión análoga a la ahora planteada entre las Salas de lo
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-León. Asi-
mismo en la cuestión de competencia resuelta por este Tribunal en Sentencia de 3 de
abril de 2001 -EDJ2001/8950- , al decidir en la misma que la competencia territorial
debía atribuirse a las Salas de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, expresamente se indicó que la determinación de cual de ellas
debía conocer del recurso contencioso-administrativo de que se trataba, no era una
cuestión de competencia, sino de distribución de asuntos, con arreglo a las previsio-
nes del artículo 17 de la Ley jurisdiccional, en la que este Tribunal no podía terciar»
(STS 3ª - 10/04/2003 - 501/2001 -EDJ2003/15090- ).

TÍTULO II
 Las partes

CAPÍTULO PRIMERO
 Capacidad procesal

18. Tienen capacidad procesal ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo, además de las personas que la ostenten con arreglo a la Ley de En-
juiciamiento Civil, los menores de edad para la defensa de aquellos de sus dere-
chos e intereses legítimos cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento
jurídico sin necesidad de asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tu-
tela o curatela [60] .

Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrimonios indepen-
dientes o autónomos, entidades todas ellas aptas para ser titulares de derechos y
obligaciones al margen de su integración en las estructuras formales de las perso-
nas jurídicas, también tendrán capacidad procesal ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo cuando la Ley así lo declare expresamente. [61]

1. Concepto de capacidad procesal
«(...) falta de capacidad procesal; esto es, la falta de aptitud de la demandante para

actuar válidamente en el proceso o para realizar actos procesales con eficacia jurídica

[60] Véanse arts. 58.1 y 69.b) de la presente Ley, 7 y 8 LEC, 7.3 LOPJ, 162,163 y 267 CC y 44 LGT. 
[61] Véanse arts. 6 a 9 LEC
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que se contemplaba en el artículo 27 LJ -EDL1956/42- (art. 18 de la actual Ley de la
Jurisdicción de 1998, LJCA, en adelante) mediante una genérica remisión a la Ley de
Enjuiciamiento Civil (art. 2 de la LEC/1881 -EDL1881/1- ; art. 6 LEC/2000
-EDL2000/77463- ), con la adición de la mención específica a la mujer casada (lógi-
camente suprimida en la actual LJCA) y a los menores de edad. Más bien, parece alu-
dirse a una falta de representación porque, a juicio de la Administración demanda,
no bastaba el apoderamiento genérico para actuar en nombre de la actora "cuando el
específico es negado por la parte demandada" (sic).» (STS 3ª - 11/11/2002 - 713/1998
-EDJ2002/51467- ).
2. Las personas jurídicas deben acreditar la voluntad de recurrir: remisión al art. 45 ,
2-d) LJCA -EDL1998/44323-

«(...) tras la Ley de 1998, cualquiera que sea la entidad demandante, ésta debe
aportar, bien el documento independiente acreditativo de haberse adoptado el acuer-
do de interponer el recurso por el órgano a quien en cada caso competa, o bien el
documento que, además de ser acreditativo de la representación con que actúa el
compareciente, incorpore o inserte en lo pertinente la justificación de aquel acuerdo.

Una cosa es, en efecto, el poder de representación, que sólo acredita y pone de
relieve que el representante está facultado para actuar válida y eficazmente en nom-
bre y por cuenta del representado; y otra distinta la decisión de litigar, de ejercitar la
acción, que habrá de ser tomada por el órgano de la persona jurídica a quien las nor-
mas reguladoras de ésta atribuyan tal facultad. Obvia es la máxima trascendencia que
la acreditación de esto último tiene para la válida constitución de la relación jurídi-
co-procesal, pues siendo rogada la justicia en el ámbito de la jurisdicción contencio-
so-administrativa, lo primero que ha de constatarse es que la persona jurídica intere-
sada ha solicitado realmente la tutela judicial, lo que a su vez precisa que tome el co-
rrespondiente acuerdo dirigido a tal fin, y que lo tome no cualquiera, no cualquier
órgano de la misma, sino aquél al que la persona jurídica ha atribuido tal decisión, ya
que en otro caso se abre la posibilidad, el riesgo, de iniciación de un litigio no queri-
do, o que jurídicamente no quepa afirmar como querido, por la entidad que figure
como recurrente.» (STS 3ª - 05/11/2008 - 4755/2005 -EDJ2008/234583- ) y (STS 3ª -
27/01/2010 - 1883/2006 -EDJ2010/11605- ).

«La causa de inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo articulada
por el Abogado del Estado, fundada en la alegación de haberse interpuesto por per-
sona no debidamente representada, en que se alude concretamente a la falta de apor-
tación del documento que acredite que el órgano competente estatutariamente haya
autorizado la interposición del presente recurso judicial, debe rechazarse, en cuanto
que se ha aportado a las actuaciones certificado del Secretario de la Asociación recu-
rrente (...) que constata que en la Asamblea de asociados celebrada el 24 de febrero
de 2007, se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de interponer recurso contencioso-

Art. 18 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 196



-administrativo contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de
2006, por lo que cabe dar por cumplimentado el requisito establecido en el artículo
45.2 d) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 15/09/2009 - 151/2007 -EDJ2009/225116- ).
3. Supuestos concretos
3.1. Extinción por escisión de una sociedad

«La extinción por escisión de una sociedad equivale en el marco de las relaciones
jurídicas, como con tino indica la Sala de instancia, a la muerte de las personas físi-
cas. A partir de tal acontecimiento desaparece su personalidad, quedando privada de
toda capacidad jurídica y, por ende, de la necesaria para impetrar la tutela jurisdic-
cional. Una vez disuelta y liquidada, la entidad pierde la condición de sujeto de dere-
cho y, en cuanto tal, la posibilidad de accionar ante los tribunales de justicia. Así se
deduce de los artículos 37 del Código civil -EDL1889/1- ; 18 de la Ley de esta juris-
dicción; 6.1.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento civil (BOE de 8 de
enero) -EDL2000/77463- ; y 94.1 -EDL1995/13459- , 104.1 -EDL1995/13459- y 109.2
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada (BOE
de 24 de marzo) -EDL1995/13459- , en relación con los artículos 252.1.a)
-EDL1989/15265- y 260.1.6 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (BOE de 27 de
diciembre) -EDL1989/15265- . Puede consultarse también la sentencia dictada por
esta Sala el 18 de julio de 2007 (casación 126/05, FJ 2º a sensu contrario)
-EDJ2007/104649- .

Ese trance, que impide franquear el umbral de los tribunales para ejercer accio-
nes jurisdiccionales, debe ser apreciado en cualquier momento por los titulares del
poder jurisdiccional, incluso de oficio, como impone el artículo 9 de la Ley de Enjui-
ciamiento civil -EDL2000/77463- . Y, siendo así, poco importa que la Administra-
ción no reaccione y dialogue con un sujeto sin capacidad, pues de esa forma no pue-
de dar vida a una personalidad ya extinta ni en consecuencia tener por satisfecho un
presupuesto irrenunciable para actuar en derecho. (...) Con independencia de lo an-
terior, hemos de señalar que, como enfatiza la Sala de instancia, las autoridades del
Ministerio de Fomento no tuvieron conocimiento de la escisión de «Veinte de Julia»
hasta el año 2001, fecha incluso posterior a la interposición del recurso contencioso-
-administrativo, por lo que no cabe atribuírseles un tácito reconocimiento de la ca-
pacidad de obrar de la empresa recurrente. (...)

(...) en nuestra opinión la decisión de la Audiencia Nacional no sólo se funda en
un motivo previsto por el legislador (la inexistencia por extinción de la sociedad que
acciona), debidamente justificado, que únicamente permite comparecer en juicio a
quien ostente capacidad procesal, obligando a los jueces a rechazar las acciones arti-
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culadas por sujetos que carezcan de ella (artículo 18 de la Ley 29/1998 en relación
con los artículos 6 -EDL2000/77463- y 9 de la de Enjuiciamiento civil
-EDL2000/77463- ), sino que responde a una interpretación razonable, como se ob-
tiene leyendo el fundamento segundo de la sentencia impugnada, donde se dice que
difícilmente puede tacharse de desproporcionada y excesivamente formalista la no
admisión de un recurso interpuesto por una compañía tres años después de extin-
guirse, máxime si la persona que la administraba pasó a ejercer igual función en la
sociedad que la sucedió, subrogándose en sus derechos y obligaciones (...).» (STS 3ª -
09/03/2009 - 8169/2004 -EDJ2009/32271- ).
3.2. Período de liquidación en el que la Cámara de la Propiedad mantiene una capaci-
dad instrumental hasta su disolución

«(...) no cabe duda que aun cuando por Ley se declaró formalmente su supresión
y extinción, es cierto que algunas Cámaras han mantenido una actividad en el tráfico
jurídico y han continuado en la posesión de un patrimonio y de personal, que impli-
ca la realización de actos de administración ordinaria y en defensa de sus intereses
frente a terceros. En realidad, lo ocurrido es que desde que legalmente se declara la
supresión o extinción hasta que se materializa este mandato se produce un espacio
de tiempo en que estas entidades se encuentran en fase de liquidación. Es en este pe-
ríodo en el que se encuentra la extinta Cámara accionante cuyo patrimonio y perso-
nal, a través del Decreto dictado, se transfiere a la Comunidad Autónoma. En esta
específica situación es evidente que la actora ostenta una serie de bienes e intereses
legítimos merecedores de protección y en esta singular condición recaba a los tribu-
nales un pronunciamiento de fondo sobre la corrección jurídica del Decreto. La par-
ticular posición jurídica de la Cámara que aun formalmente extinta, se encuentra en
periodo de liquidación, y cuenta con un personal y un patrimonio que gestiona pro-
visionalmente, determina que deba reconocerse, a estos solos efectos de la defensa de
los intereses derivados y propios de la fase de liquidación, una capacidad o personali-
dad jurídica ad hoc, esto es, puramente instrumental hasta culminar de su disolu-
ción, en la que se inserta la actuación debatida.

Este criterio se mantiene en el artículo 264 del Real Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre -EDL1989/15265- que dispone que " la sociedad disuelta conservará su per-
sonalidad jurídica mientras la liquidación se realiza.» (STS 3ª - 27/10/2009 -
1958/2007 -EDJ2009/271357- ).
3.3. Grupos de afectados

«(...) la propia naturaleza de estos grupos de afectados constituidos en asociación
-al amparo de la Ley 191/1964, de 24 de diciembre -EDL1964/136- -, como el exami-
nado según consta en los Estatutos aportados ante la Sala de instancia, constituido
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precisamente para la defensa de los derechos de los afectados por planes de ordena-
ción de recursos naturales merece alguna consideración específica.

En primer lugar, es indudable que ostentan legitimación activa para cuestionar la
legalidad e impugnar jurisdiccionalmente los citados planes de ordenación de recur-
sos naturales, denunciando cuantas infracciones sustantivas o adjetivas concurran,
pues estas acciones se realizan en defensa de los intereses generales para los que se
concibió su constitución. Téngase en cuenta que el artículo 4 de los citados Estatutos
de la asociación de afectados recurrente establece los fines de dicha asociación sin
ánimo de lucro. Estos se concretan en la protección, defensa, representación, y pro-
moción de los intereses de los citados afectados por los planes, el fomento de la soli-
daridad entre los asociados y programar acciones para la mejora de los afectados.

En segundo lugar, no puede considerarse que dicha asociación pueda interponer
un recurso contencioso administrativo en defensa de un único y concreto propieta-
rio que forma parte de dicha asociación, ni pedir indemnización económica en su
nombre por las limitaciones concretas que el plan de ordenación impugnado en la
instancia le ocasiona en los terrenos de su propiedad. Corresponderá, por el contra-
rio, a cada titular dominical ejercitar las acciones en defensa de sus derechos ante es-
ta jurisdicción invocando, y probando, las limitaciones y los perjuicios que produce
el plan sobre sus terrenos en concreto y la compensación derivada de tales daños. Es
decir, corresponde a cada propietario concretar cómo se proyectan, en su caso, las
limitaciones, prohibiciones o restricciones establecidas en el plan. La solución con-
traria -que se deduce del escrito de interposición de la casación donde por cierto se
alude en varias ocasiones a "mi representado y sus hermanos" y del propio escrito de
demanda- comportaría una confusión entre los intereses generales de los afectados
que defiende la asociación recurrente y los particulares de cada afectado para accio-
nar contra los efectos de dichos planes en sus concretos terrenos, no amparados por
los artículos 18 y 19 de la LJCA -EDL1998/44323- . Además de producir una distor-
sión en el sistema de impugnación al reconocerse su ejercicio con una amplitud tal
que sólo se reserva, en nuestro ordenamiento jurídico, a la acción popular. Interesa
resaltar, en fin, que se trataría de fijar indemnizaciones para una persona física dife-
rente de la asociación que ha interpuesto el recurso contencioso administrativo.»
(STS 3ª - 25/09/2009 - 2166/2005 -EDJ2009/229078- ).
3.4. Falta de representación en procesos en materia de extranjería

«El Letrado -ya sea designado, o no, por el turno de oficio- no tiene otra función
en el proceso que la propia de su profesión (arts. 542 .1 LOPJ -EDL1985/8754- , 31.1
LEC -EDL2000/77463- y 1.1 del Estatuto General de la Abogacía aprobado por Real
Decreto 658/01, de 22 de junio -EDL2001/23497- ): dirección y defensa de la parte
en el proceso y asesoramiento y consejo jurídico, siempre, claro está, supeditado a la
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voluntad y decisión del titular del derecho de acción, único que tiene la facultad de
iniciar el proceso y al que defiende.

Y la falta de ese mandato representativo no puede ser suplida por la designación
de un Procurador de turno de oficio, pues, aparte de que no procede tal designación
al no ser preceptiva su intervención en los procesos que se desarrollan ante los Juzga-
dos, y que la solicitud ha de realizarla el propio interesado o un tercero con mandato
representativo de aquél (previa justificación, en todo caso, de la insuficiencia de me-
dios económicos en los términos legalmente establecidos por la Ley 1/96
-EDL1996/13683- ), es que el Procurador designado por el turno de oficio no tiene
otro cometido que el de integrar la incapacidad de postulación (desde la vertiente de
representación procesal) de quien, siendo el titular del derecho de acción o a la tutela
judicial efectiva, ha impetrado ésta en la forma y con los requisitos legalmente exigi-
dos por las Leyes procesales. Es el representante procesal del recurrente (una vez ha-
ya ejercido su derecho de acción) en su actuación ante los órganos jurisdiccionales,
pero no ostenta mandato representativo de clase alguna del titular de la acción que le
habilite para iniciar el proceso o subsanar ese defecto de representación sustantiva,
salvo, claro está que aquél se lo otorgue específicamente en la forma a la que más
arriba aludíamos.

(...) Por tanto, al no haberse subsanado el esencial defecto de falta de representa-
ción y careciendo de legitimación el Letrado, es absolutamente correcta la decisión
del Juzgador de Instancia, sin que padezca ningún derecho del ciudadano extranjero
cuya voluntad impugnatoria no consta en ningún momento, único legitimado para
iniciar el proceso, circunstancia esencial que aquí no acontece y sigue sin concurrir
al interponerse el recurso de apelación, motivo por el que, a juicio de esta Sala y Sec-
ción, incurría en idéntico vicio, por lo que, en puridad, debió haber sido también
inadmitido a tramite en cuanto el Letrado no estaba legitimado para interponer di-
cho recurso y seguía sin acreditar la representación del ciudadano extranjero en cuyo
nombre decía actuar.» (STS 3ª - 30/06/2011 - 76/2009 -EDJ2011/140283- ).
3.5. Los grupos parlamentarios carecen de capacidad procesal

«(...) ni el Derecho parlamentario (arts. 23 y ss. del Reglamento del Congreso de
los Diputados, de 10 de febrero de 1982), ni ninguna otra rama del ordenamiento, ni
los estatutos internos de los grupos o de los partidos, confieren personalidad jurídica
a los grupos parlamentarios.

(...) El art. 18 de la LJCA reconoce capacidad procesal, además de a las personas
que la ostenten con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil (arts. 6 y 7), y, por lo que
aquí nos interesa, a “Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrimo-
nios independientes o autónomos, entidades todas ellas aptas para ser titulares de
derechos y obligaciones al margen de su integración en las estructuras formales de
las personas jurídicas, también tendrán capacidad procesal ante el orden jurisdiccio-
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nal contencioso-administrativo cuando la Ley así lo declare expresamente”. Y esa
Ley no existe, pues ni el Reglamento del Congreso de los Diputados (al que el Tribu-
nal Constitucional, como al resto de los Reglamentos parlamentarios, reconoce fuer-
za de ley “y que en algunos supuestos pueden ser considerados como normas inter-
puestas entre la Constitución y las leyes y, por ello, en tales casos, son condición de la
validez constitucional de estas últimas, cumplen una función ordenadora de la vida
interna de las Asambleas parlamentarias, íntimamente vinculada a su naturaleza re-
presentativa y al pluralismo político del que son expresión y reflejo (arts. 1 .1 y 66.1
CE”, STC 227/04, de 4 de enero de 2005), ni ninguna otra norma de nuestro ordena-
miento jurídico les atribuye capacidad procesal ante este orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.» (STS 3ª - 05/03/2014 - 64/2013 -EDJ2014/42912- ).

CAPÍTULO II
 Legitimación

19. 1. Están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo:

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legíti-
mo [62] .

b) Las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se re-
fiere el art. 18 que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defen-
sa de los derechos e intereses legítimos colectivos.

c) La Administración del Estado, cuando ostente un derecho o interés legíti-
mo, para impugnar los actos y disposiciones de la Administración de las Comuni-
dades Autónomas y de los Organismos públicos vinculados a éstas, así como los
de las Entidades locales, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de ré-
gimen local, y los de cualquier otra entidad pública no sometida a su fiscaliza-
ción [63] .

d) La Administración de las Comunidades Autónomas, para impugnar los ac-
tos y disposiciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de la Admi-
nistración del Estado y de cualquier otra Administración u Organismo público,
así como los de las Entidades locales, de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación de régimen local.

[62] Véanse arts. 24.1 CE  y 7.3 LOPJ
[63] Véanse la Ley 34/1981, de 5 octubre, por la que se dictan normas complementarias sobre Legitima-
ción en el Recurso contencioso-administrativo, y el art. 44 de la presente Ley
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e) Las Entidades locales territoriales, para impugnar los actos y disposiciones
que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de las Administraciones del Es-
tado y de las Comunidades Autónomas, así como los de Organismos públicos con
personalidad jurídica propia vinculados a una y otras o los de otras Entidades lo-
cales [64] .

f) El Ministerio Fiscal para intervenir en los procesos que determine la
Ley [65] .

g) Las Entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vincu-
ladas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas para impug-
nar los actos o disposiciones que afecten al ámbito de sus fines [66] .

h) Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción popular, en los casos expre-
samente previstos por las Leyes [67] .

i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres,
además de los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitima-
dos los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial
sea la defensa de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus
afiliados y asociados, respectivamente.

Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de di-
fícil determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos
intereses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con
competencia en la materia, a los sindicatos más representativos y a las asociacio-
nes de ámbito estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hom-
bres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran determinados, de su propia legiti-
mación procesal.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y
acoso por razón de sexo. [68]

[64] Véanse arts. 63.2 LBRL y 44 de la presente Ley
[65] Téngase en cuenta, por ejemplo, la disposición adicional 8 Ley 26/2007, de 23 octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental
[66] Véase art. 2.2 LRJAP y PAC
[67] Véanse arts. 125 CE, 20.3 y 460 LOPJ, 48 Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, 109 Ley 22/1988, de 28 julio, de Costas, 151.2 LOREG, 8.2
Ley 16/1985, de 25 junio, del patrimonio Histórico Español, y 3.3, 22 y 23 Ley 27/2006, de 18 julio, por la
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en
materia de medio ambiente
[68] Añadida apartado 1 letra i por disposición adicional 6 apartado 1 de Ley Orgánica 3/2007 de 22 de
marzo de 2007, con vigencia desde 24/03/2007
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2. La Administración autora de un acto está legitimada para impugnarlo ante
este orden jurisdiccional, previa su declaración de lesividad para el interés públi-
co en los términos establecidos por la Ley [69] .

3. El ejercicio de acciones por los vecinos en nombre e interés de las Entidades
locales se rige por lo dispuesto en la legislación de régimen local [70] .

4. Las Administraciones públicas y los particulares podrán interponer recurso
contencioso-administrativo contra las decisiones adoptadas por los órganos ad-
ministrativos a los que corresponde resolver los recursos especiales y las reclama-
ciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del
Sector Público sin necesidad, en el primer caso, de declaración de lesividad. [71]

5. Tendrán legitimación para recurrir ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte que
se dicten en asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje, todas las perso-
nas mencionadas en el art. 40.4 de la Ley Orgánica de Protección de la Salud del
Deportista y Lucha contra el Dopaje en la Actividad Deportiva. [72]

1. Distinción entre legitimación «ad processum» y «ad causam»
«(...) conviene distinguir entre la capacidad para ser parte o capacidad de obrar,

la denominada legitimación ad procesum, a que se refiere el art. 18 de la Ley de la
Jurisdicción -EDL1998/44323- , y la legitimación que se reconoce a las personas físi-
cas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo, art. 19 .1.a) de la Ley
29/1998, que constituye la denominada legitimación ad causam y que requiere una
relación especial entre el sujeto que interpone el recurso concreto y la situación jurí-
dica a debatir en ese litigio.» (STS 3ª - 10/12/2009 - 50/2008 -EDJ2009/300104- ).

«Sabido es que este Tribunal Supremo reiteradamente ha declarado, según se re-
fiere en las sentencias de 7 de abril de 2005 (RC 5572/2002) -EDJ2005/68349- con
cita de las sentencias de 29 de octubre de 1986 -EDJ1986/6843- , 18 de junio de 1997
-EDJ1997/5645- y de 22 de noviembre de 2001 (RC 2134/1999) -EDJ2001/44823- ,
"que el concepto de legitimación encierra un doble significado: la llamada legitima-
ción 'ad processum' y la legitimación 'ad causam'. Consiste la primera en la facultad
de promover la actividad del órgano decisorio, es decir, la aptitud genérica de ser
parte en cualquier proceso, lo que, "es lo mismo que capacidad jurídica o personali-

[69] Véanse arts. 103 LRJAP y PAC y 43 de la presente Ley
[70] Véanse arts. 18.1 y 68 LBRL
[71] Añadido apartado 4 por art. 3 apartado 3 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010, con vigencia desde
09/09/2010
[72] Añadido apartado 5 por disposición final 5 de Ley Orgánica 3/2013 de 20 de junio de 2013, con vi-
gencia desde 11/07/2013
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dad, porque toda persona, por el hecho de serlo, es titular de derechos y obligaciones
y puede verse en necesidad de defenderlos".

Pero distinta de la anterior es la legitimación "ad causam" que, de forma más con-
creta, se refiere a la aptitud para ser parte en un proceso determinado, lo que signifi-
ca que depende de la pretensión procesal que ejercite el actor o, como dice la senten-
cia antes citada, consiste en la legitimación propiamente dicha e "implica una rela-
ción especial entre una persona y una situación jurídica en litigio, por virtud de la
cual es esa persona la que según la Ley debe actuar como actor o demandado en ese
pleito"; añadiendo la doctrina científica que "esta idoneidad específica se deriva del
problema de fondo a discutir en el proceso; es, por tanto, aquel problema procesal
más ligado con el Derecho material, habiéndose llegado a considerar una cuestión de
fondo y no meramente procesal". Y es, precisamente, el Tribunal Constitucional
quien en el Fundamento Jurídico 5º de su sentencia de 11 de noviembre de 1991
-EDJ1991/10668- , ha dicho que "la legitimación [se refiere a la legitimación ad cau-
sam], en puridad, no constituye excepción o presupuesto procesal alguno que pudie-
ra condicionar la admisibilidad de la demanda o la validez del proceso". Antes bien,
es un requisito de la fundamentación de la pretensión y, en cuanto tal, pertenece al
fondo del asunto.» (STS 3ª - 23/03/2010 - 512/2007 -EDJ2010/43909- ).
2. Concepto de legitimación

«En el orden contencioso-administrativo la legitimación activa se deduce, según
una consolidada jurisprudencia de este tribunal, en consideración a la titularidad de
un derecho o interés legítimo que suponga una relación material entre el sujeto y el
objeto de la pretensión, de suerte que, de estimarse ésta, se produzca un efecto posi-
tivo o beneficio o la eliminación de un efecto negativo o perjuicio que no necesaria-
mente ha de revestir un contenido patrimonial. Esta ventaja ha de ser concreta y
efectiva.

El criterio de delimitación de la legitimación fundado en la existencia de un dere-
cho o interés legítimo (art. 19 .1.a LJCA 1998), como superador del inicial interés
directo (art. 28 LJCA 1956 -EDL1956/42- ) en el orden contencioso-administrativo,
ha sido reiteradamente declarado por el Tribunal Constitucional (entre otras
SSTC 60/2001, de 29 de enero -EDJ2001/471- , 203/2002, de 28 de octubre
-EDJ2002/44860- , y 10/2003, de 20 de enero -EDJ2003/1391- ).

Así la STC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 -EDJ2007/15750- nos recuerda que en
relación al orden contencioso-administrativo, "el interés legítimo se caracteriza co-
mo una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o
disposición impugnados), de tal forma que su anulación produzca automáticamente
un efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio) actual o futuro pero cierto, de-
biendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio, cualificado y
específico, actual y real (no potencial o hipotético). Se trata de la titularidad poten-
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cial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patri-
monial, por parte de quien ejercita la pretensión, que se materializaría de prosperar
ésta. O, lo que es lo mismo, el interés legítimo es cualquier ventaja o utilidad jurídica
derivada de la reparación pretendida (SSTC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 3
-EDJ2000/33365- ; 173/2004, de 18 de octubre, FJ 3 -EDJ2004/152363- ; y 73/2006,
de 13 de marzo, FJ 4 -EDJ2006/36392- ; con relación a un sindicato, STC 28/2005, de
14 de febrero, FJ 3 -EDJ2005/13067- ").» (STS 3ª - 17/11/2009 - 712/2005
-EDJ2009/283257- ).
3. Necesidad de interpretar con amplitud las distintas fórmulas atribuidoras de legiti-
mación en las leyes procesales

«(...) El máximo intérprete constitucional remarca que el derecho a la tutela judi-
cial efectiva está imponiendo a los órganos judiciales la obligación de interpretar con
amplitud las fórmulas que las leyes procesales utilicen en la atribución de legitima-
ción activa para acceder a los procesos judiciales (STC 73/2004, de 22 de abril, FJ 3
-EDJ2004/23361- STC 226/2006, de 17 de julio, FJ 2 -EDJ2006/112606- ). Mas tam-
bién ha dicho que el principio pro actione no implica, en modo alguno, una relativi-
zación o devaluación de los presupuestos y requisitos procesales establecidos por las
leyes ni debe entenderse como la forzosa selección de la interpretación más favorable
a la resolución del problema de fondo de entre todas las posibles. (STC 45/2004, de
23 de marzo, FJ 4 -EDJ2004/10850- y ATC 430/2004, de 12 de noviembre, FJ 4
-EDJ2004/267331- ).»
4. Valoración casuística de la legitimación

Por su parte, este Tribunal ha venido insistiendo (por todas, las SSTS de 24 de
mayo de 2006, recurso de casación 957/2003 -EDJ2006/89358- , y de 22 de mayo de
2007, recurso de casación 6841/2003 -EDJ2007/40294- , con cita por ambas de la
STS de 30 de enero de 2001 -EDJ2001/1315- ) en que la respuesta al problema de la
legitimación debe ser casuística, de modo que no es aconsejable ni una afirmación ni
una negación indiferenciadas para todos los casos.
5. Legitimación reconocida en vía administrativa

«(...) como viene señalando esta Sala, "la Administración no puede aducir la falta
de legitimación que ella misma ha admitido" [Sentencia de 22 de abril de 2002 (rec.
cas. núm. 3238/1997), FD Segundo -EDJ2002/12107- ; en el mismo sentido, Senten-
cia de 17 de febrero de 2001 (rec. cas. núm. 4565/1996), FD Tercero
-EDJ2001/33384- ]. Por esta razón, en ocasiones hemos llegado a rechazar la falta de
legitimación del actor con el único fundamento de que "no se puede negar válida-
mente en derecho en vía judicial la legitimación que se ha reconocido en vía admi-
nistrativa" [Sentencia de 9 de marzo de 2006 (rec. cas. núm. 7382/1999), FD Segundo
-EDJ2006/29276- ; en parecidos términos, Sentencia de 23 de febrero de 1999 (rec.
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cas. núm. 388/1993), FD Tercero -EDJ1999/1540- ]; o, en la misma línea, hemos afir-
mado que, "habiéndose reconocido, en vía administrativa, a [una] sociedad, su viabi-
lidad impugnatoria, el mismo principio de los 'actos propios' impide que, ya en la vía
jurisdiccional, se intente desconocerla" [Sentencia de 21 de diciembre de 2000 (rec.
cas. núm. 3622/1995), FD Cuarto, G) -EDJ2000/67058- ].

Ciertamente, también hemos precisado en otras ocasiones que el reconocimiento
de legitimación en la vía administrativa no tiene por qué ser ratificada automática-
mente en vía judicial.

Así, la Sala ha declarado que "aunque, ciertamente, 'la Administración no puede
desconocer en vía judicial la legitimación que ha reconocido en vía administrativa,
tal reconocimiento no vincula, en cambio, al órgano jurisdiccional, habida cuenta de
que se trata de un requisito requerido para la válida constitución de la relación pro-
cesal que se rige por el principio de orden público' [Sentencia de 2 de septiembre de
1997 (rec. cas. núm. 2400/1994), FD Segundo -EDJ1997/6776- ".» (STS 3ª -
09/07/2009 - 3610/2003 -EDJ2009/234688- ).

A todo lo anterior debe adicionarse, respecto el caso concreto cuyas vicisitudes
están reflejadas en el fundamento precedente, lo manifestado en la STS de 20 de sep-
tiembre de 2004, recurso de casación 2874/2001 -EDJ2004/143946- , con cita de
otras anteriores (sentencias de 21 de Enero -EDJ1991/479- y 3 de Julio de 1.991
-EDJ1991/7230- y 18 de Junio de 1.998 -EDJ1998/17641- ) recordando que es doctri-
na jurisprudencial reiterada la de que la Administración no puede desconocer en vía
contenciosa la personalidad reconocida en vía administrativa, aunque no sean coin-
cidentes los términos de la legitimación en vía administrativa con los propios de la
vía jurisdiccional.» (STS 3ª - 17/11/2009 - 712/2005 -EDJ2009/283257- ).

«(...) la legitimación activa, con carácter general, es la relación legalmente exigida
entre una persona, física o jurídica, y el contenido de la pretensión, para su ejercicio
ante los tribunales de justicia, que en nuestro orden jurisdiccional se concreta por
referencia a la titularidad de un derecho o interés legítimo que conecte una relación
material entre el sujeto y el objeto de la pretensión. De manera que la estimación de
la pretensión tenga como efecto un beneficio o la eliminación de un perjuicio, pro-
duciendo una ventaja que ha de ser real, concreta y efectiva. Sin que baste, por tanto,
una recompensa de orden moral o el beneficio de carácter cívico o de otra índole que
lleva aparejado el cumplimiento de la legalidad.» (STS 3ª - 25/09/2009 - 2166/2005
-EDJ2009/229078- ).

Sin embargo la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de enero de 2014, aprecia la
falta de legitimación de los antiguos administradores para impugnar la resolución
que le ha sido favorable a la entidad en quiebra, al anular las liquidaciones de los
ejercicios 2000 y 2001 por Impuesto sobre Sociedades:

«No cabe duda del sentido de la sentencia de instancia, en tanto que declara la
inadmisbilidad, puesto que considera que teniendo un interés la parte recurrente,
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como antiguos administradores, la acción que ejercita y sobre la que se extiende este
interés y sobre la que se puede impetrar el amparo judicial, queda circunscrita al
propio de la posición que ocupa, no como sujeto pasivo del impuesto, sino como an-
tiguos administradores de la entidad, y sin que abarque, desde luego, un interés que
es propio y exclusivo del sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades. Esto es, la de-
claración de la sentencia de instancia se refiere a la falta de legitimación activa en su
vertiente de falta de acción de la parte demandante.

Así es, la inadmisibilidad declarada, no tiene como fundamento la negación de
un interés, expresamente se hace eco la propia sentencia del interés personal de los
administradores, lo que hace la sentencia de instancia es limitar ese interés dentro de
la relación jurídica tributaria, y este no puede abarcar el aspirar a una sentencia esti-
matoria que anule las resoluciones que le han sido favorable al sujeto pasivo de la
relación jurídica tributaria.

(...) Estamos, pues en un supuesto en el que eventualmente teniendo la conside-
ración de interesados los antiguos administradores en el procedimiento económico
administrativo, dicho interés no coincide con el que sirve de base para la legitima-
ción procesal. Efectivamente, tienen legitimación para una finalidad concreta, evitar
que se le pueda declarar responsable en el impuesto sobre sociedades en los ejerci-
cios de 2000 y 2001 de la referida entidad, en cuanto eran sus administradores. De-
claradas la nulidad de las citadas liquidaciones, y con ella imposibilitándose una de-
claración de responsabilidad tributaria de los antiguos administradores por este con-
cepto, aún reconociéndosele legitimación para una finalidad concreta, en cuanto la
posición que ocupa en la relación jurídica tributaria, como posibles responsables de
las obligaciones tributarias, viniendo su posición procesal condicionada a dicha legi-
timación, es evidente que esta no abarca la específica legitimación de solicitar la nuli-
dad de las resoluciones de los Tribunales Económico Administrativas para procurar
la validez de las citadas liquidaciones, al carecer de acción para una impugnación
que queda fuera del ámbito para el que la legitimación se le reconoce.» (STS 3ª -
09/01/2014 - 1812/2012 -EDJ2014/1764- ).
6. Concepto de interés legítimo

«(...) el interés legítimo se caracteriza como una relación material unívoca entre
el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados), de tal forma
que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo (beneficio) o negati-
vo (perjuicio) actual o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a
un interés en sentido propio, cualificado y específico, actual y real (no potencial o
hipotético). Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de una utilidad jurí-
dica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la pre-
tensión, que se materializaría de prosperar ésta» (entre otras, SSTC 252/2000, de 30
de octubre, FJ 3 -EDJ2000/33365- ; 73/2006, de 13 de marzo, FJ 4 -EDJ2006/36392- ;

207 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 19



52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 -EDJ2007/15750- ; y 28/2009, de 26 de enero, FJ 2
-EDJ2009/11664- ).» (STC 218/2009 - 21/12/2009 -EDJ2009/291385- ).

En la sentencia de esta Sala de 13 de noviembre de 2007 (rec. núm. 8729/2004)
-EDJ2007/223033- dijimos:

«El concepto de interés legítimo, base de la legitimación procesal a que alude el
artículo 19 de la Ley jurisdiccional contencioso-administrativa, que debe interpretar-
se a la luz del principio pro actione que tutela el artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- (STC 45/2004, de 23 de marzo -EDJ2004/10850- ), equivale a la ti-
tularidad potencial de una posición de ventaja o de una utilidad jurídica por parte de
quien ejercita la pretensión y que se materializaría de prosperar ésta.» (STS 3ª -
23/03/2010 - 512/2007 -EDJ2010/43909- ).

El Tribunal Supremo aprecia legitimación en una concesionaria de unos terrenos
que recurre un PAU que le afecta y ejerce una pretensión de reconocimiento de una
situación jurídica individualizada, con arreglo a la siguiente doctrina:

«"Sabemos que el artículo 19.1.a) de la vigente LRJCA dispone que 'están legiti-
mados ante el orden jurisdiccional contencioso- administrativo: a) Las personas físi-
cas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo (...)'; y conocemos, sobra-
damente, el concepto que de legitimación se ha ido perfilando por este Tribunal Su-
premo así como por el Constitucional. En tal sentido debemos señalar que la legiti-
mación activa es la consideración especial en que tiene la Ley a las personas que se
hallan en una determinada relación con el objeto de un litigio concreto en virtud del
cual, para que la pretensión procesal pueda ser examinada en cuando al fondo, se
hace preciso que sean esas personas las que figuren como parte actora en ese proce-
dimiento, personas que en la generalidad de los casos son las titulares activas de la
relación jurídica controvertida en el proceso. Esto es, el concepto de legitimación ac-
tiva hace referencia a un título básico para el acceso a la jurisdicción que implica re-
lación jurídico material entre la parte actora y el objeto procesal en atención al dere-
cho o al interés legítimo cuya tutela se postula por aquélla, constituyendo así la apti-
tud para ser demandante en un proceso concreto y el requisito necesario para que el
órgano jurisdiccional pueda examinar el fondo del litigio.

En tal sentido, debemos dejar constancia de la doctrina resumida por el Tribunal
Constitucional en su 220/2001, de 31 de octubre -EDJ2001/41643- , y que reitera en
las SSTC 7/2001, de 15 de enero, FJ 4 -EDJ2001/4- , y 24/2001, de 29 de enero, FJ 3
-EDJ2001/471- . Así se expresa que 'en particular, cuando la causa de inadmisión se
funda en la falta de legitimación activa en el recurso contencioso-administrativo, la
doctrina expuesta adquiere singular relieve, como recuerda la STC 195/1992, de 16
de noviembre (FJ 2) -EDJ1992/11281- , 'ya que, como dice la STC 24/1987
-EDJ1987/24- , y en el mismo sentido la STC 93/1990 -EDJ1990/5441- , al conceder
el art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- el derecho a la tutela judicial a todas las personas
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que sean titulares de derechos e intereses legítimos, está imponiendo a los Jueces y
Tribunales la obligación de interpretar con amplitud las fórmulas que las leyes pro-
cesales utilicen en orden a la atribución de legitimación activa para acceder a los pro-
cesos judiciales y, entre ellas, la de interés directo, que se contiene en el art. 28 .1.a)
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -de 1956- -EDL1956/42- '.
En este mismo sentido, la ya citada STC 252/2000, FJ 2 -EDJ2000/33365- , subraya
que 'pese a que determinar quién tiene interés legitimo para recurrir en la vía con-
tencioso-administrativa es una cuestión de legalidad ordinaria, los órganos jurisdic-
cionales quedan compelidos a interpretar las normas procesales (en este caso la
LJCA de 1956), no sólo de manera razonable y razonada sin sombra de arbitrariedad
ni error notorio, sino en sentido amplio y no restrictivo, esto es, conforme al princi-
pio 'pro actione', con interdicción de aquellas decisiones de inadmisión que por su
rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón, revelen una clara
desproporción entre los fines que las causas de inadmisión preservan y los intereses
que sacrifican (por todas STC 88/1997, de 5 de mayo -EDJ1997/2616- )'. Desde este
planteamiento se ha de aplicar al contencioso-administrativo la regla general de la
legitimación por interés (ventaja o utilidad jurídica que se obtendría en caso de pros-
perar la pretensión ejercitada), de modo que 'para que exista interés legítimo en la
jurisdicción contencioso-administrativa, la resolución impugnada (o la inactividad
denunciada) debe repercutir de manera clara y suficiente en la esfera jurídica de
quien acude al proceso, siendo por ello inconstitucionales las decisiones jurisdiccio-
nales de inadmisión de recursos en los que se pueda cabalmente apreciar tal interés'
(STC 252/2000, FJ 3 -EDJ2000/33365- )".

Por su parte, el Tribunal Supremo, entre otras muchas (STS de 30 de enero de
2001 -EDJ2001/1315- ) "ha venido a expresar que, partiendo de que la respuesta al
problema de la legitimación debe ser casuística, de modo que no es aconsejable ni
una afirmación ni una negación indeferenciadas para todos los casos, la Sala entien-
de que la existencia de la legitimación viene ligada a la de un interés legítimo de la
parte que se lo arroga, siendo la clave para determinar si existe o no ese interés legíti-
mo en el proceso de impugnación de una resolución (...) el dato de si la imposición
de una sanción puede producir un efecto positivo en la esfera jurídica del denun-
ciante o puede eliminar una carga o gravamen en esa esfera, y será así, en cada caso,
y en función de lo pretendido, como pueda darse la contestación adecuada a tal cues-
tión, no siéndolo la de que la imposición de la sanción constituye por sí misma la
satisfacción de un interés".» (STS 3ª - 28/04/2011 - 382/2008 -EDJ2011/60811- ).
7.1. Existencia de interés legítimo: supuestos
7.1.1. Interés legítimo de quien ostenta un potencial derecho a promocionarse que de-
saparece con la nueva relación de puestos de trabajo

STS 20/01/2010 - 4337/2006 -EDJ2010/6500- .
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7.1.2. Denominación bilingüe de la localidad de Zizur Mayor (Navarra) en las señales
de la autovía N-111

«(...) el recurrente tiene sin duda un interés legítimo particular, como ciudadano
cuya residencia en la localidad de Zizur Mayor, en que la legalidad se cumpla en este
punto, puesto que es un presumible usuario frecuente de las vías de tráfico del muni-
cipio, por lo que se ve directa y personalmente afectado por la circunstancia de que
la denominación de la localidad no se encuentre adecuadamente reflejada en ambas
lenguas en los rótulos de tráfico. Otra cosa podría suceder en el supuesto de un ciu-
dadano no residente en la localidad, cuya afección por el uso adecuado o no del vas-
cuence en las carreteras del término municipal por parte de la Administración auto-
nómica fuese más o menos esporádico, pues entonces un recurso semejante podría
efectivamente considerarse expresión de un mero interés de legalidad.» (STS 3ª -
23/12/2009 - 2566/2007 -EDJ2009/321812- ).
7.1.3. Impugnación del Real Decreto por el que se modifica el Reglamento de Federa-
ciones Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas

«(...) el interés legítimo no se identifica con el mero interés objetivo a que se res-
pete la legalidad, lo que no es bastante para recurrir a título particular sino en aque-
llos supuestos en que expresamente lo reconozca el ordenamiento jurídico como po-
sible, es decir, que se exige para recurrir que concurra un interés propio, singular o
particular que acredite la denominada legitimación ad causam que, además, debe
quedar inconcusamente demostrado en el sentido de acreditar en qué pueda afectar
al recurrente mostrando en que consiste para él el beneficio, utilidad o ventaja que le
puede reportar el resultado del litigio de serle favorable.

De este modo y para este supuesto no basta con que se diga que el demandante
interpone el proceso porque siendo Presidente de la Federación desea seguir aspiran-
do a serlo en el futuro presentándose a un nuevo proceso electoral puesto que el que
se modifique el Real Decreto para que convocadas nuevas elecciones, las Juntas Di-
rectivas se disuelvan, asumiendo sus funciones las Comisiones Gestoras designadas,
no afecta en nada a ese deseo de seguir al frente de la Federación, puesto que ese
cambio normativo ni le beneficia ni le perjudica en esa apetencia, sino que afecta por
igual a todos aquellos que deseen concurrir a la liza electoral futura, y mantener lo
contrario sería defender no un interés legítimo sino espurio de gozar de ventaja fren-
te al resto de los posibles participantes en el proceso electoral lo que no es imaginable
en quien ostenta la representación de la Federación afectada por el Real Decreto.

En consecuencia el Presidente de la Federación Española de Fútbol en el momen-
to de la interposición del recurso no poseía a título particular interés legítimo en el
recurso que por tanto para él era inadmisible, si bien sí lo poseía en su condición de
Presidente de la Real Federación cuya representación ostenta en el proceso a esos
efectos.» (STS 3ª - 16/12/2009 - 178/2007 -EDJ2009/307392- ).
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7.1.4. Federaciones de municipios
«Tratándose de Federaciones de municipios, con base en lo antes dicho, la legiti-

mación comprenderá la impugnación de los actos y disposiciones que afecten al ám-
bito de autonomía de los entes asociados. De esta forma, su legitimación precisa que
el acto o disposición repercuta en el territorio de los municipios federados y que és-
tos ostenten competencias normativas o de gestión, en relación con sectores sobre
los que puede incidir dicho acto o disposición». «No debe olvidarse -se concluía- que
el artículo 2º de la Ley de Bases del Régimen Local propicia la intervención de los
municipios "en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses".»
(STS 3ª - 09/07/2009 - 3610/2003 -EDJ2009/234688- ).
7.1.5. Legitimación de las corporaciones profesionales para impugnar disposiciones ge-
nerales que les afecten

«En esa sentencia rechazamos, en primer término, la causa de inadmisibilidad
opuesta por las partes recurridas, afirmando la legitimación de la corporación profe-
sional recurrente en los siguientes términos (fundamento jurídico tercero):

"Tercero.- Esta excepción procesal debe ser desestimada, pues la Corporación re-
currente está legitimada conforme a una recta interpretación del citado artículo 19.1
de la Ley Jurisdiccional y de sus Estatutos sociales para demandar en sede jurisdic-
cional la nulidad de una Disposición que directamente afecte a los intereses profesio-
nales de sus miembros que tienen individualmente y colectivamente encomendados,
por su singular cualificación profesional que les otorga la Ley 12/1986, de 1 de abril,
sobre regulación de las Atribuciones Profesionales de los Arquitectos e Ingenieros
Técnicos unas competencias específicas que se determinan en el artículo 2 de la
mencionada Ley.

De ahí, no podemos ignorar, y por ende, desconocer la genuina función que co-
rresponde a estos profesionales, que se cobijan en el seno de su Corporación a quien
le corresponde defender el prestigio de la profesión y los derechos de sus colegiados
(...)".» (STS 3ª - 02/10/2012 - 582/2010 -EDJ2012/216778- ).
7.1.6. Legitimación para impugnar indultos del Gobierno

«En el orden contencioso-administrativo la legitimación activa se deduce, según
una consolidada jurisprudencia de este Tribunal, en consideración a la titularidad de
un derecho o interés legítimo que suponga una relación material entre el sujeto y el
objeto de la pretensión, de suerte que, de estimarse ésta, se produzca un efecto posi-
tivo o beneficio o la eliminación de un efecto negativo o perjuicio que no necesaria-
mente ha de revestir un contenido patrimonial. Esta ventaja ha de ser concreta y
efectiva.

El criterio de delimitación de la legitimación fundado en la existencia de un dere-
cho o interés legítimo (art. 19 .1.a LJCA 1998), como superador del inicial interés
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directo (art. 28 LJCA 1956) en el orden contencioso-administrativo, ha sido reitera-
damente declarado por el Tribunal Constitucional (entre otras SSTC 60/2001, de 29
de enero, 203/2002, de 28 de octubre, y 10/2003, de 20 de enero).

Así la STC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3, nos recuerda que en relación al orden
contencioso-administrativo, "el interés legítimo se caracteriza como una relación
material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición im-
pugnados), de tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto posi-
tivo (beneficio) o negativo (perjuicio) actual o futuro pero cierto, debiendo enten-
derse tal relación referida a un interés en sentido propio, cualificado y específico, ac-
tual y real (no potencial o hipotético). Se trata de la titularidad potencial de una ven-
taja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por par-
te de quien ejercita la pretensión, que se materializaría de prosperar ésta. O, lo que es
lo mismo, el interés legítimo es cualquier ventaja o utilidad jurídica derivada de la
reparación pretendida (SSTC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 3, 173/2004, de 18 de
octubre, FJ 3, y 73/2006, de 13 de marzo, FJ 4).

El principio pro actione, expresión del derecho a la tutela judicial efectiva, impo-
ne a este Tribunal interpretar con amplitud la fórmula del art. 19 .1.a) de la Ley de la
Jurisdicción, sin que ello suponga, desde luego, una relativización o devaluación de
los presupuestos o requisitos procesales exigidos por la Ley de la Jurisdicción.

La inadmisibilidad por falta de legitimación de los recurrentes fue planteada, co-
mo alegación previa, por el Sr. Abogado del Estado y mereció contestación en nues-
tro Auto de 12 de junio de 2012, en el que se expresaron como razones que justifica-
ban la legitimación la de que los recurrentes habían sido víctimas del delito por el
que los señores S.A. y C.T. han sido indultados, habiendo intervenido como acusa-
ción particular en el proceso penal seguido por aquellos hechos, así como su partici-
pación, en trámite de audiencia, en el procedimiento seguido para la concesión de
indulto, por preverlo así la propia Ley de 18 de junio de 1870. Es decir, considerába-
mos que si los recurrentes han sido parte en el proceso penal, por su voluntad y por
autorizarlo así la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y fueron intervinientes en el pro-
cedimiento administrativo preparatorio del ejercicio de la prerrogativa de gracia, por
quererlo también su ley reguladora y haber sido incorporados al expediente con este
fin, no es posible negarles ahora su aptitud para este proceso, tan estrechamente vin-
culado a los anteriores en su génesis y justificación, pues tan concernidos están aquí
sus intereses como lo estuvieron en el proceso penal y en el procedimiento adminis-
trativo seguido en el Ministerio de Justicia.

También se dice por el representante el señor S.A. que la legitimación del ofendi-
do (el interés) se vio satisfecha con la condena penal, que le resarció moralmente por
el delito, sin que el mero interés por la legalidad pueda justificar la legitimación.

Esa disociación que se predica de la condena penal y el indulto no es correcta. El
indulto, y su extensión, sólo se justifica en la previa condena penal, de suerte que sin
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condena no puede haber indulto, como se encarga de recordar el art. 2 de la ley regu-
ladora de la gracia. Si la víctima tiene interés en la condena también lo tiene en el
perdón y en su contenido, pues si aquella satisface moralmente un interés personal
que justifica la legitimación y así lo reconoce la Ley, el perdón no puede dejar de pro-
ducir ese mismo efecto procesal por la razón contraria.

Se puede argüir que la víctima no puede impedir el indulto, pues esta prerrogati-
va pertenece a la categoría de los actos graciables cuya concesión o denegación es li-
bérrima para el poder público titular de la misma. Siendo esto así, lo que no es ajeno
a la víctima es que, ya que ha de aceptar el perdón público, éste se ajuste a lo previsto
en la Ley y no se extienda más allá de los límites que ésta impone, pues si se concede
la gracia extramuros de la Ley, ese interés que justificó su presencia en el proceso pe-
nal sería completamente burlado. Precisamente esta es la ventaja o utilidad jurídica
potencial que justifica su presencia en este proceso y no tanto la voluntad de que se
respete la ley o de que se aparte de su actividad profesional a determinadas personas,
como sostiene la codemandada. No obstante, esta última consideración tampoco es
ajena a la legitimación en nuestro caso. El delito de acusación falsa por el que los in-
dultados fueron condenados, y del que los recurrentes fueron víctimas, se realizó
-como se establece en los hechos probados de las sentencias a los que nosotros nos
atenemos- en el ejercicio de una determinada actividad profesional, la bancaria, de
donde resulta que no es ilegítimo que quien lo sufrió pretenda mantener apartados
de dicha actividad a los indultados.

Observadas conjuntamente las anteriores consideraciones desde esa atalaya que
es el principio pro actione, no podemos negar la aptitud de los demandantes para
participar en este proceso, superándose el requisito necesario de la legitimación para
que este Tribunal Supremo pueda examinar el fondo del litigio.

Debemos pues rechazar la decisión a limine que se postula, por rigorista y por
cuanto revela una clara desproporción entre los fines que esta causa de inadmisión
trata de preservar y el interés que habría de ser sacrificado de aquellos que fueron
víctimas de un delito cuyos efectos han sido eliminados por el perdón.» (STS 3ª -
20/02/2013 - 165/2012 -EDJ2013/11507- ).
7.1.7. Legitimación. Posee interés legítimo relevante como sociedad cabecera de Hol-
ding de sociedades tenedoras de parques eólicos para impugnar cuestiones que les afec-
ten

«En modo alguno puede compartirse el parecer del Sr. Abogado del Estado cuan-
do afirma que la sentencia confunde interés legítimo con la acción popular o de ter-
ceros, en tanto que en la sentencia se justifica de forma clara y contundente "el inte-
rés inequívoco, incluso personal y directo" de la entidad cabecera del holding; y des-
de luego, en la sentencia se despeja cualquier duda o incertidumbre sobre el interés
actual y cierto, puesto que la Ponencia de Valores le afecta materialmente como ha
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quedado dicho; no existe defensa de intereses generales o de terceros, sino son inte-
reses propios, directos y ciertos. Interés legítimo para formular reclamación econó-
mico administrativa contra la Ponencia Especial de Valores, que se proyecta sobre la
legitimación para ser parte en el recurso contencioso administrativo, art. 19 de la
LJ.» (STS 3ª - 14/02/2013 - 4017/2010 -EDJ2013/15020- ).
7.1.8. La legitimación para recurrir no puede hacerse depender de la Administración
autora del acto sino de la materia del Derecho aplicable

Legitimación de la CNMC para impugnar cualquiera actos y disposiciones regla-
mentarias en los que entra en juego la debida observancia de la normativa estatal y
de la Unión Europea sobre competencia efectiva en los mercados, con independen-
cia de la Administración autora de tales actos y, por tanto, incluyendo también den-
tro de esta facultad la impugnación de los Acuerdos de las Administraciones autonó-
micas.

«(...) la atribución de legitimación procesal al Estado para impugnar en sede ju-
risdiccional cualesquiera actos que afecten al Derecho de la Competencia no se pre-
senta incompatible con el esquema de distribución competencial que se ha expuesto.

Esa legitimación procesal se atribuye, en efecto,-en lo que se refiere al derecho
aplicable a este caso- en el artículo 12.3 de la Ley 15/2007 -EDL2007/43994- , a cuyo
tenor «la Comisión Nacional de la Competencia está legitimada para impugnar ante
la jurisdicción competente actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho
Administrativo y disposiciones generales de rango inferior a la ley de los que se deri-
ven obstáculos al mantenimiento de una competencia efectiva en los mercados».
Previsión similar se contempla en el artículo 5.4 de la posterior Ley 3/2013 de 4 de
junio de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
-EDL2013/71637- .» ( STS 3ª - 14/03/2016 - 1832/2013 -EDJ2016/21524- ).
7.2. Inexistencia de interés legítimo: supuestos
7.2.1. Actos disciplinarios del Consejo General del Poder Judicial

«Esta Sala viene admitiendo la legitimación del denunciante para acudir a la vía
contencioso-administrativa cuando lo que se pretende en el proceso no es la imposi-
ción de una sanción al magistrado denunciado sino que el Consejo General del Po-
der Judicial acuerde la incoación de oportuno procedimiento y desarrolle una activi-
dad de investigación y comprobación en el marco de atribuciones de dicho Consejo
General.

En este sentido pueden verse las sentencias de esta misma Sala, Sección séptima,
de 17 de marzo de 2005 (recurso 44/02) -EDJ2005/47107- , 22 de diciembre de 2005
(recurso 124/04) -EDJ2005/237452- , 18 de septiembre de 2006 (recurso 76/2003)
-EDJ2006/266040- , 16 de octubre de 2006 (recurso 109/03), 6 de noviembre de 2006
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(recurso 306/04) -EDJ2006/306439- y 12 de febrero de 2007 (recurso 146/2003)
-EDJ2007/10600- , entre otras.

En el caso que examinamos, resulta patente que el recurrente no postula en su
escrito de demanda la realización de actividades informativas a fin de esclarecer las
dilaciones comunicadas al Consejo General del Poder Judicial sino que únicamente
interesa en su suplico que se estime el recurso y se declare la responsabilidad de la
titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Vilanova i la Geltrú,
debiéndose tener en cuenta que la única fundamentación jurídica aportada es la cita
del artículo de la Ley Orgánica del Poder Judicial que tipifica como falta grave el re-
traso en la iniciación o tramitación de los procesos o causas de que conozca el Juez.

En estos casos, esta Sala (desde las primeras sentencias de 19 de mayo
-EDJ1997/4424- , 2 -EDJ1997/5008- , 6 -EDJ1997/5665- y 30 de junio de 1.997
-EDJ1997/5929- , seguidas por otras como la de 25 de marzo de 2003 rec. 493/00
-EDJ2003/7115- y las sentencias de 5 de diciembre de 2007 rec 220/2004
-EDJ2007/233385- y 21 de enero de 2008 rec. 285/04 -EDJ2008/5104- entre otras
muchas), viene declarando la falta de legitimación de la parte actora porque el éxito
de esa pretensión de la demanda no produciría en principio ningún efecto favorable
en la esfera jurídica de la parte actora en el proceso, ni tampoco en las actuaciones
jurisdiccionales a las que se refiere la denuncia presentada ante el CGPJ, pues la
eventual sanción que pudiera ser impuesta, por sí sola, no le originaría ventaja algu-
na, ni le eliminaría ninguna carga o inconveniente.

La sanción disciplinaria a la Magistrado (...) que se pretende no integra el interés
legítimo que el artículo 19 de la Ley de la Jurisdicción exige, ni convierte al denun-
ciante en interesado, tal y como requiere el artículo 423 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- .» (STS 3ª - 16/12/2009 - 500/2008 -EDJ2009/300293- ),
(STS 3ª - 09/12/2009 - 573/2008 -EDJ2009/315106- ), (STS 3ª - 26/11/2009 -
595/2007 -EDJ2009/300257- ), (STS 3ª - 13/10/2009 - 372/2006 -EDJ2009/300271- ).

«En relación con dicha cuestión, ha de comenzarse recordando que una consoli-
dada jurisprudencia de esta Sala (por todas, la sentencia de 25 de marzo de 2003
-EDJ2003/7115- y las que en ella se citan) ha afirmado la falta de legitimación del
denunciante para intervenir en los procesos contencioso administrativos seguidos
contra las decisiones del Consejo General del Poder Judicial que ordenan el archivo
de los procedimientos disciplinarios.

Y merece también ser subrayado que el núcleo argumental de esta jurisprudencia
parte del dato de que la imposición o no de una sanción al Juez denunciado no pro-
duce efecto positivo alguno en la esfera jurídica del denunciante, ni elimina carga o
gravamen alguno de esa esfera.

(...) La clave de si existe o no interés legítimo en el proceso de impugnación de
una resolución del CGPJ, dictada en expediente abierto en virtud de denuncia de un
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particular por una hipotética responsabilidad de un juez, debe situarse en el dato de
si la imposición o no de una sanción al Juez denunciado puede producir un efecto
positivo en la esfera jurídica del denunciante, o eliminar una carga o gravamen en
esa esfera.

(...) Esta Sala también ha declarado, en esa jurisprudencia a la que acaba de ha-
cerse referencia, que la modificación de los artículos 423 -EDL1985/8754- y 425 de la
LOPJ -EDL1985/8754- no supone que se haya atribuido expresamente a los denun-
ciantes legitimación para interponer el recurso contencioso-administrativo, confi-
riéndoles la que no se deriva de la genérica aplicación del artículo 28.1.a) de la Ley
Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- (y actualmente del artículo 19 de la nueva Ley
Jurisdiccional de 1998).

Ha dicho que la normativa contenida en la LOPJ -EDL1985/8754- no tiene vir-
tualidad para modificar el régimen procesal procedente en cuanto a la legitimación
de los denunciantes, y que lo único que hace es salvar la legitimación -o remitir a
ella- que pudiera derivar de la Ley Jurisdiccional.» (STS 3ª - 20/10/2010 - 13/2008
-EDJ2010/226254- ).

«A modo de síntesis, este Sala tiene declarado que "(...) el interés determinante de
la legitimación de un denunciante se concreta en que el Consejo general del Poder
Judicial desarrolle las actividades investigadoras que le corresponden sobre las dis-
funciones o irregularidades que se le hayan comunicado en relación a la Administra-
ción de Justicia o la actuación de los Jueces y Magistrados, pero no comprende, por
todo lo que se ha razonado con anterioridad, que esa actuación investigadora termi-
ne necesariamente con un acto sancionador" SsTS, Sala Tercera, Sección 7ª, de 13 de
octubre de 2004 (recurso 568/01) -EDJ2004/160093- , 19 de octubre de 2006 (recurso
199/03) -EDJ2006/278524- y 22 de diciembre de 2005 (124/04) -EDJ2005/237452- .

En aplicación de la doctrina que hemos expuesto en el apartado anterior esta Sala
ha admitido la legitimación del denunciante para acudir a la vía contencioso-admi-
nistrativa cuando lo que se pretende en el proceso no es la imposición de una san-
ción al magistrado denunciado sino que el Consejo General del Poder Judicial acuer-
de la incoación del oportuno procedimiento y desarrolle una actividad de investiga-
ción y comprobación a fin de constatar si se ha producido por parte de ese magistra-
do una conducta irregular que merezca una respuesta en el marco de atribuciones de
dicho Consejo. En este sentido puede verse lassentencias de esta Sala y Sección 7ª de
17 de marzo de 2005 (recurso 44/02) -EDJ2005/47107- , 22 de diciembre de 2005 (re-
curso 124/04) -EDJ2005/237452- , 18 de septiembre de 2006 (recurso 76/2003)
-EDJ2006/266040- , 16 de octubre de 2006 (recurso 104/02) -EDJ2006/278518- y 6
de noviembre de 2006 (recurso 306/04) -EDJ2006/306439- .» (STS 3ª - 30/06/2011 -
140/2010 -EDJ2011/119156- ).
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7.2.2. Resolución dictada por el Tribunal Catalán del Deporte de archivo de la denun-
cia presentada por varios socios contra el presidente del Club y el resto de miembros de
la junta directiva

«Falta de legitimación activa del Club recurrente, en cuanto que persona jurídica
que no es el destinatario de las denuncias. No se aprecia un interés legítimo en la
formulación del recurso, pues para ello sería necesario que la anulación del archivo
de las actuaciones que postula le produjera, bien un beneficio, bien la evitación de un
perjuicio, lo que no es el caso, pues la recurrente también pretende la inadmisión a
trámite de las denuncias formuladas por terceros, pero por otros motivos.» (STS 3ª -
02/02/2010 - 5645/2008 -EDJ2010/6446- ).
7.2.3. Falta de legitimación activa de notario para recurrir en queja la rectificación lle-
vada a cabo por registrador de la propiedad

«La aplicación de estas consideraciones generales al caso impiden compartir el
planteamiento del recurrente, que invoca como soporte de su legitimación el interés
moral en que se abra el correspondiente expediente disciplinario al profesional que
según entiende le ofendió, es decir, la satisfacción moral de la persecución y sanción
del denunciado, que según la jurisprudencia que acabamos de citar no es suficiente
para justificar la legitimación del denunciante, que por lo demás no invoca ningún
otro interés, derecho o titularidad jurídica que pudiera verse afectado, positiva o ne-
gativamente, por la persecución y sanción de la conducta denunciada a través del ex-
pediente disciplinario cuya incoación pretende, o dicho en los términos empleados
por la jurisprudencia antes citada, no se justifica por el recurrente que la apertura de
expediente disciplinario y sanción del denunciado pueda producir un efecto positivo
en su esfera jurídica o eliminar una carga o gravamen en esa esfera.» (STS 3ª -
22/05/2007 - 6841/2003 -EDJ2007/40294- ).
7.2.4. Impugnación de la relación de aprobados en procedimiento selectivo para el in-
greso en la Administración. Falta de interés legitimador para pretender la anulación
de la lista de aprobados en la parte en que incluía a los que, a juicio de la recurrente,
no debieron serlo, ni la de los nombramientos sucesivos

«En efecto, no habría derivado automáticamente de la estimación de sus preten-
siones por la Administración ningún beneficio ni la evitación de algún perjuicio pre-
sente ni futuro que sea cierto. En realidad, solamente esgrime expectativas futuras o
habla de perjuicios que no acreditó en la instancia ni posteriormente. Es decir, argu-
menta a partir de hipótesis y se refiere a ventajas o desventajas inciertas, como bien
dijo la sentencia de Albacete.» (STS 3ª - 16/12/2009 - 3004/2006 -EDJ2009/307414- ).
7.2.5. Adjudicación de contrato. Las dos sociedades recurrentes optaron a la adjudica-
ción formando parte de una agrupación de empresas. No poseen a título individual re-
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levancia jurídica. Inexistencia de interés legítimo, que corresponde a la asociación em-
presarial

«(...) El derecho o interés legítimo necesario para actuar procesalmente corres-
ponde en este caso conjuntamente a las seis empresas que concurrieron a la licita-
ción efectuando una común proposición, con la oferta de que constituirían una per-
sona jurídica de ser favorecidas en la adjudicación, y sólo actuando procesalmente
todas ellas, como hicieron en el concurso, puede entenderse que concurre la legiti-
mación como parte recurrente. Aquí el derecho o interés legitimador es de la Agru-
pación que constituyeron las seis empresas y que pretendieron la adjudicación, sin
que pueda apreciarse individualmente en cada una de ellas ni tampoco en conjuntos
distintos formados por algunas de esas entidades.» (STS 3ª - 27/09/2006 - 5070/2002
-EDJ2006/275474- ).
7.2.6. Recurrentes que no intervinieron en vía administrativa como titulares domini-
cales del bien expropiado

«Por lo que se refiere a la cuestión fundamental consistente en determinar si ha
existido o no vulneración del artículo 19 de la Ley Jurisdiccional y 10 LEC, es de te-
ner en cuenta que en el orden contencioso-administrativo la legitimación activa se
deduce, según una consolidada jurisprudencia de este Tribunal, en consideración a
la titularidad de un derecho o interés legítimo que suponga una relación material en-
tre el sujeto y el objeto de la pretensión, de suerte que, de estimarse ésta, se produzca
un efecto positivo o beneficio o la eliminación de un efecto negativo o perjuicio que
no necesariamente ha de revestir un contenido patrimonial. Esta ventaja ha de ser
concreta y efectiva.

El criterio de delimitación de la legitimación fundado en la existencia de un dere-
cho o interés legítimo (art. 19 .1.a LJCA 1998), como superador del inicial interés
directo (art. 28 LJCA 1956) en el orden contencioso-administrativo, ha sido reitera-
damente declarado por el Tribunal Constitucional (entre otras SSTC 60/2001, de 29
de enero, 203/2002, de 28 de octubre, y 10/2003, de 20 de enero).

Pues bien, tratándose de la impugnación del acuerdo del Jurado de expropiación
que fija el justiprecio de una determinada finca, cuestionando su importe, el interés
legítimo viene determinado, desde el punto de vista del derecho a percibirlo, por la
titularidad dominical del bien expropiado hecho valer en el procedimiento expropia-
torio o consecuencia de una sucesión procesal en virtud de un título del que resulta
la subrogación del recurrente en la posición jurídica del titular interviniente en el
procedimiento administrativo.»

(...)
«De manera que los recurrentes no intervinieron como titulares dominicales en

el procedimiento administrativo ni defienden o cuestionan que así debió ser a pesar
de haber tenido oportunidad para ello, dado que los títulos que ahora esgrimen son
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anteriores a la expropiación y que por su relación con las entidades mercantiles pu-
dieron tener suficiente conocimiento del desarrollo de tal procedimiento expropiato-
rio.

Por otra parte, no cabe hablar de un supuesto de sucesión procesal, pues los títu-
los que ahora se invocan son muy anteriores al procedimiento expropiatorio, por lo
que, como se deduce de lo que acabamos de exponer, los recurrentes podrían hacer
valer su derecho a intervenir como propietarios en el procedimiento expropiatorio,
tanto ante la Administración como ante el órgano jurisdiccional, ejercitando conve-
nientemente su pretensión en tal sentido, pero lo que no pueden hacer es, consin-
tiendo la intervención en el procedimiento administrativo de las entidades mercanti-
les que aparecen como titulares registrales de la finca expropiada, pretender después
su intervención en el proceso contencioso administrativo como sucesores procesales
en virtud de títulos muy anteriores al procedimiento expropiatorio.» (STS 3ª -
19/01/2015 - 2216/2012 -EDJ2015/2169- ).
7.3. Legitimación de Corporaciones, Asociaciones y Sindicatos
7.3.1. Impugnación por los Colegios de Periodistas de Cataluña y Galicia y la Asocia-
ción de la Prensa de Acuerdo de la Junta Electoral Central sobre cobertura informati-
va en RTVE de los actos de campaña electoral de las diferentes formaciones políticas

«El objeto del acuerdo es el Plan de Cobertura Informativa elaborado por la Cor-
poración RTVE en el concreto aspecto que se ha examinado. Acuerdo que, hemos
dicho, se proyecta sobre aspectos del tiempo dedicado a cada formación política y
del orden en que se emite en el bloque informativo que dedican los telediarios a los
actos de la campaña electoral de las diferentes candidaturas. Acuerdo que, más allá
de esas facetas temporales y ordinales, no impone ni limita los contenidos informati-
vos que libremente elaboren los profesionales concernidos.

En esas condiciones, la pregunta a responder es la de en qué afecta la decisión de
la Junta Electoral Central a unos colegios y asociación profesionales que ni concu-
rren a las elecciones, ni han participado en la elaboración del Plan de Cobertura In-
formativa. En otras palabras, dónde está la ventaja que obtendrían o el perjuicio que
se les evitaría de prosperar su recurso contencioso-administrativo. La Sala no advier-
te en qué se concretaría ni lo uno ni lo otro. Tampoco encuentra el interés profesio-
nal propio de las entidades recurrentes porque, como se ha razonado, el acuerdo no
versa sobre el ejercicio de la libertad de transmitir información veraz por el medio
televisivo sino que, en realidad, tiene una dimensión esencialmente organizativa,
análoga a la relativa al número de telediarios por día, a su duración o al horario en
que se emiten.

Dimensión organizativa externa a los contenidos de la información sobre los ac-
tos de campaña de las candidaturas concurrentes a las elecciones y justificada por el
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propósito de preservar el pluralismo y la igualdad que han de presidir el proceso
electoral.

Por tanto, no viéndose afectada la libertad de información ni el ejercicio profe-
sional, los recurrentes no son portadores del interés legítimo que afirman, ni tampo-
co del de preservar los intereses profesionales. De ahí que, a la postre, lo que real-
mente pretenden es defender la legalidad, mejor dicho la Constitución que es la que
reconoce la libertad de trasmitir información veraz por cualquier medio. Pero, sien-
do muy estimable ese propósito y merecedor de ser perseguido por otros medios, no
sirve para suplir la ausencia de un interés legítimo o profesional que exige el artículo
19.1, en sus apartados a) y b), de la Ley de la Jurisdicción para recurrir ante esta Sala
el acuerdo de la Junta Electoral Central.» (STS 3ª - 19/10/2009 - 161/2008
-EDJ2009/244520- ).
7.3.1.1. Asociación «Agrupación de Trabajadores Discriminados» y Estatuto del perso-
nal de la Sociedad Estatal «Correos y Telégrafos»

«(...) es notoria, como señala acertadamente el Ministerio Fiscal en sus alegacio-
nes, la concordancia de los fines estatutarios de la asociación recurrente con el objeto
del litigio, pues los motivos de impugnación del Real Decreto 370/2004, de 5 de mar-
zo -EDL2004/2897- , por el que se aprueba el estatuto del personal de la sociedad
estatal Correos y Telégrafos, sociedad anónima (relativos a participación sindical, ac-
ceso a puestos de trabajo, promoción profesional, retribuciones, derechos adquiri-
dos, etc.) se encuentran directamente conectados con "el reconocimiento de los dere-
chos de los trabajadores de Correos", que constituye la especial finalidad de la asocia-
ción demandante, e incluso con su finalidad más genérica relacionada con la situa-
ción de "discriminación de los empleados públicos de Correos y Telégrafos" (a juicio
de la asociación recurrente) y "el peligro que se puede sentar con este precedente pa-
ra el resto de la función pública" (art. 4 de los estatutos de la asociación recurrente).

(...) En consecuencia, existiendo una relación directa entre los fines de la asocia-
ción y los concretos motivos en que se fundamentaba la impugnación del Real De-
creto 370/2004, de 5 de marzo -EDL2004/2897- , por el que se aprueba el estatuto del
personal de la sociedad estatal Correos y Telégrafos, sociedad anónima, "no cabe ne-
gar que para la asociación recurrente, en atención a sus fines estatutarios, no es neu-
tral o indiferente el mantenimiento de la norma recurrida" (SSTC 282/2006, de 9 de
octubre, FJ 3 -EDJ2006/281526- , y 28/2009, de 26 de enero, FJ 4 -EDJ2009/11664- ).
En estas circunstancias no resulta manifiestamente irrazonable la negación del inte-
rés de la asociación recurrente en el pleito que promovía, pero sí es contraria a la
amplitud que desde la perspectiva constitucional debe guiar las reglas de atribución
de legitimación activa, y sí comporta, por el contrario, una restricción rigorista y
desproporcionada del acceso a la jurisdicción, lesiva por ello del derecho de la recu-
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rrente a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- ).» (STS 3ª -
218/2009 - 21/12/2009 -EDJ2009/291385- ).
7.3.1.2. Ordenanza Fiscal reguladora de Tasa de Alcantarillado impugnada por la
Unión Provincial de Empresarios

«(...) resulta patente que los intereses corporativos de los empresarios de la cons-
trucción quedaban afectados por el acuerdo impugnado, todo lo cual determinaba la
legitimación activa de la Asociación, en cuanto ostentaba un interés legítimo en de-
fensa de los asociados, pues el artículo 32 de la Ley de 1956 -EDL1956/42- , como
ahora el art. 19 .1b) de la vigente Ley Jurisdiccional, solo constituía una especifica-
ción del criterio general de la legitimación. No cabe sostener, pues, que la Ordenanza
impugnada sea ajena a los asociados de la entidad, en cuanto que en el desarrollo de
sus actividades, la construcción, podían verse implicados por la aplicación de la mis-
ma, no siendo cierto que en este caso la Asociación esté defendiendo intereses priva-
dos de los asociados sino de intereses colectivos que afectan al sector de la construc-
ción.» (STS 3ª - 27/06/2006 - 3124/2001 -EDJ2006/253372- ).
7.3.2. Sindicatos
7.3.2.1. Doctrina general

«(...) en la sentencia de 28 de enero de 2.009 -EDJ2009/13413- en la que expusi-
mos y para un supuesto distinto en sus circunstancias en relación con el objeto de la
Disposición recurrida, pero idéntico en cuanto a lo que ahora resolvemos, lo que si-
gue: "Pues bien esa alegación debe prosperar con la consecuencia que ello comporta
de no admisión del recurso. Esta Sala y Sección en Sentencia de 19 de noviembre de
2008, recurso 1503/2006 -EDJ2008/222370- , expuso lo que sigue: "De nuevo se plan-
tea ahora en casación esa pretendida inadmisión del recurso. Esta Sala y Sección en
varias ocasiones ha tenido oportunidad de enfrentarse a esta cuestión de la legitima-
ción activa de los Sindicatos para recurrir disposiciones generales o actos adminis-
trativos, y partiendo de una Jurisprudencia consolidada ha resuelto en cada caso lo
procedente, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada supuesto. Como
resumen de esa Jurisprudencia de la Sala apoyada por otra parte en la Doctrina del
Tribunal Constitucional sobre la cuestión citaremos nuestra Sentencia de 2 de di-
ciembre de 2005, recurso de casación núm. 4735/2003 -EDJ2005/213983- en la que
expusimos la misma doctrina "plasmada en la sentencia 142/2004, de 13 de septiem-
bre -EDJ2004/116041- , en la que se efectúa un resumen de ella, tal y como ha sido
recogida en la STC 112/2004, de 12 de julio -EDJ2004/92379- , con remisión a otras
anteriores (SSTC 101/1996, de 11 junio -EDJ1996/3060- ; 7/2001, de 15 de enero,
FFJJ 4 y 5 -EDJ2001/4- ; y 24/2001, de 29 de enero, FJ 3 -EDJ2001/458- ), en los si-
guientes términos:
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7.3.2.2. Legitimación de los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden juris-
diccional contencioso-administrativo decisiones que afecten a los trabajadores, funcio-
narios públicos y personal estatutario

«a) Debemos partir, en primer lugar, de un reconocimiento abstracto o general
de la legitimación de los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden juris-
diccional contencioso-administrativo decisiones que afecten a los trabajadores, fun-
cionarios públicos y personal estatutario. Como afirmamos en la STC 210/1994, de
11 de julio -EDJ1994/5931- , "los sindicatos desempeñan, tanto por el reconocimien-
to expreso de la Constitución (arts. 7 -EDL1978/3879- y 28 -EDL1978/3879- ) como
por obra de los tratados internacionales suscritos por España en la materia (por to-
dos, Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, art. 8 ó art. 5 ,
parte II, Carta social europea), una función genérica de representación y defensa de
los intereses de los trabajadores que, como ya ha sostenido la doctrina de este Tribu-
nal, no descansa sólo en el vínculo de la afiliación, sino en la propia naturaleza sindi-
cal del grupo.

La función de los sindicatos, pues, desde la perspectiva constitucional, no es úni-
camente la de representar a sus miembros, a través de los esquemas del apodera-
miento y de la representación del Derecho privado. Cuando la Constitución y la Ley
los invisten con la función de defender los intereses de los trabajadores, les legitiman
para ejercer aquellos derechos que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de los
trabajadores uti singulis, sean de necesario ejercicio colectivo (STC 70/1982, FJ 3
-EDJ1982/70- ), en virtud de una función de representación que el sindicato ostenta
por sí mismo, sin que deba condicionar necesariamente su actividad a la relación de
pretendido apoderamiento ínsita en el acto de afiliación, que discurre en un plano
diverso del de la acción propiamente colectiva (SSTC 70/1982 -EDJ1982/70- ,
37/1983, 59/1983 -EDJ1983/37- , 187/1987 -EDJ1987/186- ó 217/1991
-EDJ1991/10821- , entre otras).

Por esta razón, es posible reconocer en principio legitimado al sindicato para ac-
cionar en cualquier proceso en que estén juego intereses colectivos de los trabajado-
res" (STC 210/1994, de 11 de julio, FJ 3 -EDJ1994/5931- ). Queda así clara "la rele-
vancia constitucional de los sindicatos para la protección y defensa, incluso jurisdic-
cional, de los derechos e intereses de los trabajadores» (STC 7/2001, de 15 de enero,
FJ 5 -EDJ2001/4- ).
7.3.2.3. Necesidad de existencia de un vínculo entre la organización sindical accionan-
te y la pretensión ejercitada

b) Ahora bien, desde la STC 101/1996, de 11 de junio -EDJ1996/3060- , venimos
exigiendo que esta genérica legitimación abstracta o general de los sindicatos, recon-
ducible a su relevancia constitucional, se proyecte de un modo particular sobre el ob-

Art. 19 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 222



jeto de los recursos que entablen ante los Tribunales mediante un vínculo o cone-
xión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada. Y ello porque, se-
gún recordamos allí, citando de nuevo la STC 210/1994, de 11 de julio, FJ 4
-EDJ1994/5931- , "la función constitucionalmente atribuida a los sindicatos no al-
canza a transformarlos en guardianes abstractos de la legalidad, cualesquiera que
sean las circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer".

Se trata, en definitiva, de aplicar a estas personas jurídicas asociativas singulares
la misma exigencia que se aplica a cualquier otra persona física o jurídica para reco-
nocerle la posibilidad de actuar en un proceso: ostentar interés legítimo en él. Por
tanto, concluimos en la STC 101/1996, de 11 de junio -EDJ1996/3060- , la legitima-
ción procesal del sindicato en el orden jurisdiccional contencioso- administrativo, en
cuanto aptitud para ser parte en un proceso concreto o legitimatio ad causam, "ha de
localizarse en la noción de interés profesional o económico; interés que ha de enten-
derse referido en todo caso a "un interés en sentido propio, cualificado o específico"
(STC 97/1991, FJ 2 -EDJ1991/4834- , con cita de la STC 257/1988 -EDJ1988/573- ).
Interés que, doctrinal y jurisprudencialmente, viene identificado en la obtención de
un beneficio o la desaparición de un perjuicio en el supuesto de que prospere la ac-
ción intentada, y que no necesariamente ha de revestir un contenido patrimonial"
(STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 2 -EDJ1996/3060- ).
7.3.2.4. Necesidad de defender un interés colectivo y, además un vínculo entre el sindi-
cato y el objeto del pleito

c) En definitiva, hemos señalado con reiteración que para poder considerar pro-
cesalmente legitimado a un sindicato no basta con que éste acredite la defensa de un
interés colectivo o la realización de una determinada actividad sindical, dentro de lo
que hemos denominado "función genérica de representación y defensa de los intere-
ses de los trabajadores" (STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 2 -EDJ1996/3060- ). Debe
existir, además, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su ac-
tividad, etc.) y el objeto del debate en el pleito de que se trate, vínculo o nexo que
habrá de ponderarse en cada caso y que se plasma en la noción de interés profesional
o económico, traducible en una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico
derivado de la eventual estimación del recurso entablado (SSTC 7/2001, de 15 de
enero -EDJ2001/4- , y 24/2001, de 29 de enero, FJ 5 -EDJ2001/471- )".

«Es evidente que los Sindicatos, a tenor de lo dispuesto en el articulo 19.1.b) de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa tienen legitimación
para impugnar los actos a que se refiere el articulo 18 de dicha ley -EDL1998/44323-
cuando resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los dere-
chos o intereses legítimos colectivos. Ciertamente la impugnación de un puesto con-
creto de los previstos en la Relación de Puestos de Trabajo afecta esencialmente a
quien en un determinado momento lo ocupa, pero potencialmente afecta, en cuanto

223 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 19



la clasificación y condiciones del mismo se proyecta para el futuro a los distintos
funcionarios o trabajadores a los que el sindicato representa y defiende, con inde-
pendencia de que quien ocupa el puesto este o no afiliado al mismo, pues su acción
se ejercita en defensa de los intereses colectivos. En consecuencia, no nos encontra-
mos ante un mero interés personal de un funcionario, disponible por el mismo, sino
que las Relaciones de Puestos de Trabajo, en cuanto son el instrumento esencial de
ordenación de las relaciones funcionariales afectan a los intereses colectivos que el
sindicato representa y por ello este tiene legitimación para la impugnación de aquél,
en todo o en parte. Por otra parte, como se articula igualmente en los demás motivos
de casación, la legitimación no le ha sido negada al sindicato en la vía administrativa
previa, por lo que según reiterada jurisprudencia no puede después discutirse en vía
judicial. Por todo ello, procede estimar el recurso de casación, y de conformidad con
el petitum del escrito de interposición, anular la sentencia recurrida y ordenar la re-
troacción para que se dicte nueva sentencia que se pronuncie sobre el fondo del
asunto.» (STS 3ª - 25/03/2011 - 5381/2007 -EDJ2011/60878- ).
7.3.2.5. Inexistencia de tal vínculo en el caso concreto

«(...) esa justificación no se satisface con dar por supuesto que el Sindicato actúa
en defensa de un interés colectivo, o la realización de una determinada actividad sin-
dical, dentro de la denominada "función genérica de representación y defensa de los
intereses de los trabajadores", sino que debe existir, y justificar, además, un vínculo
especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su actividad, etc.) y el objeto del
debate en el pleito de que se trata, vínculo o nexo que habrá de ponderarse en cada
caso, y que se plasma en la noción de interés profesional o económico, traducible en
una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico derivado de la eventual esti-
mación del recurso entablado.(...)

(...) En este caso la única justificación que deducimos de la actuación sindical que
nos ocupa es que se interpone por un sindicato que por su propia denominación se
mueve en el ámbito de la enseñanza, en este caso universitaria, y cuya pretensión es
que se anule un Real Decreto que a su juicio va más allá de lo establecido por la Ley
que desarrolla en cuanto a la contratación excepcional de profesores colaboradores
en el ámbito universitario. Del ejercicio de esa pretensión no se deduce vínculo espe-
cial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su actividad, etc.) y el objeto del de-
bate en este pleito, esa excepcional contratación de profesores, que puede entenderse
como una defensa abstracta de la legalidad, pero que no desemboca en interés profe-
sional o económico alguno, que se traduzca en una ventaja o beneficio cierto, cualifi-
cado y específico derivado de la eventual estimación del recurso entablado para los
miembros del sindicato y los intereses que el mismo representa.» (STS 3ª -
10/12/2009 - 50/2008 -EDJ2009/300104- ).
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7.3.2.6. Impugnación por un sindicato de un Decreto sobre adjudicación de viviendas
de promoción pública que considera discriminatorio para inmigrantes y mujeres

«En particular, se denunciaba en aquella sede jurisdiccional, entre otros motivos,
que el sistema de adjudicación de las viviendas por sorteo contemplado en el articulo
23 podría introducir criterios discriminatorios contrarios a los principios de justicia,
equidad, y solidaridad del artículo 47 de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de la Vivienda
Canaria -EDL2003/1330- y contrarios, de igual modo, al artículo 13 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España
-EDL2000/77473- . Se consideraba injusto el sistema de adjudicación de las viviendas
por sorteo, por discriminatorio para ciertos colectivos, como el de inmigrantes y mu-
jeres, exteriorizándose de esta forma el preciso vínculo o conexión entre el sindicato
accionante, la pretensión ejercitada y el objeto del proceso. (...)

Resulta cierto lo que se afirma en el escrito de interposición de que la anulación
de la disposición impugnada permite un beneficio o una ventaja para los aludidos
colectivos en cuanto se estaría favoreciendo el acceso en condiciones de igualdad a la
vivienda y se suprimiría un obstáculo a la igualdad efectiva. Se pretendía impedir
una situación de discriminación que conecta singularmente con los derechos e inte-
reses colectivos de los grupos afectados, entre los que se encuentra el de los trabaja-
dores emigrantes, por cuanto el sistema de adjudicación de viviendas del Decreto le
afectaría y trataría negativamente. Se identifica en el sindicato lo que constituye un
interés legítimo que es rechazado por la Sala al afirmar, sin examinar el caso hasta
sus últimas consecuencias, que no concurre un vínculo concreto, específico y cualifi-
cado, cuando, según hemos razonado, aflora un interés legítimo en el sindicato en el
ejercicio de su pretensión.

Lo que esta entidad invoca en refuerzo de su tesis sobre el interés en la integra-
ción de mujeres e inmigrantes, conecta la pretensión impugnatoria como una certe-
za, no constituye una mera hipótesis o eventualidad, sino que se traduce en la obten-
ción de una ventaja o utilidad jurídica, actual o futura, pero cierta, que se explicita
del conjunto de las actuaciones incorporadas al presente recurso. En suma, es posible
apreciar la viabilidad del recurso de casación pues constan indicios suficientes de co-
nexión existente entre el objeto del proceso y los derechos o intereses legítimos de-
fendidos por el sindicato recurrente.» (STS 3ª - 29/07/2009 - 605/2008
-EDJ2009/240012- ).
7.3.2.7. Legitimación del Sindicato para impugnar un reglamento

«Siguiendo el orden lógico que debemos realizar de las distintas alegaciones de
las partes comenzamos por la de la causa de inadmisibilidad del apartado b) del
art. 69 de la Ley de la Jurisdicción, de falta de legitimación del sindicato recurrente.

Justifica la Abogado del Estado este obstáculo procesal en que, pese a reconocerse
a los sindicatos una genérica legitimación abstracta para impugnar en sede jurisdic-
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cional decisiones que afecten a los trabajadores, funcionarios públicos y personal es-
tatutario, de manera que los sindicatos tienen atribuida una función genérica de re-
presentación y defensa, no sólo de los intereses de sus afiliados, sino también de los
intereses colectivos de los trabajadores en general, esta legitimación debe se exami-
nada en relación con la pretensión que se ejercita para comprobar si la materia im-
pugnada afecta a los intereses que representa, concluyendo la representante de la
Administración que en este caso, atendidos los términos del recurso, dichos intereses
no resultan comprometidos.

No puede aceptarse este razonamiento. Como hemos señalado en el fundamento
jurídico segundo, los dos motivos de impugnación que esgrime el Sindicato recu-
rrente frente al Real Decreto 1026/2011, de 15 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento del Mutualismo Judicial, versan sobre la regularidad del procedimiento de
elaboración y el contenido de una de sus normas. Tanto en un caso como en el otro
existe, objetivamente, defensa de los intereses de los mutualistas, pues la denunciada
falta de informe de la Comisión Permanente de la Mutualidad y de unas segundas
alegaciones del propio sindicato pondría de manifiesto unas infracciones procedi-
mentales que, de apreciarse, perjudicarían no solo la regularidad formal de elabora-
ción del Reglamento sino también la defensa material de los intereses de los mutua-
listas desde la perspectiva del propio organismo en el que se integran y del Sindicato.

Con mayor fundamento puede sostenerse su legitimación en relación con el se-
gundo motivo de impugnación, pues si los sindicatos, como reiteradamente ha seña-
lado esta Sala, tienen atribuida una función genérica de representación y defensa de
los intereses de los trabajadores, en este caso de los que están al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, no puede negársele su aptitud para ser parte en un proceso en
el que se trata de dirimir el alcance de una norma que establece la extensión de las
prestaciones a las que tienen derecho las funcionarias que gozan de una licencia por
embarazo de riesgo o de lactancia.» (STS 3ª - 23/01/2013 - 589/2011
-EDJ2013/4644- ).
7.3.3. Interés legítimo de los Colegios Profesionales para la defensa de sus colegiados

«Es obligado, dados los términos de la litis, iniciar este análisis por el relativo a la
falta de legitimación de la parte recurrente que, al amparo del artículo 58.1
-EDL1998/44323- en relación con el artículo 51.1.b) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , aduce la representación y defensa de la Administración General
del Estado, por falta de legitimación activa, según el artículo 19.1 de la mencionada
Ley Jurisdiccional. Se opone a ella la demandante determinando las atribuciones
profesionales de los Ingenieros Técnicos recogidas en el artículo 2º.1.a) de la Ley
12/1986 -EDL1986/9905- y al artículo 10.1.b) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación -EDL1999/63355- que les habilitan como "profesio-
nales facultados para formular proyectos y dirigir obras de edificación".
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Y procede rechazar la alegación sobre falta de legitimación que aduce la parte de-
mandada, pues conforme a lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial 6/1985, de 1 de julio -EDL1985/8754- , y en el artículo 19.1 b) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el
Consejo General recurrente tiene interés legítimo para recurrir una norma regla-
mentaria por la que se establece el carácter oficial y la inscripción en el Registro de
Universidades, Centros y Títulos de un título de grado -Ingeniería de la Edificación-,
referente a la rama de conocimiento de "Ingeniería y Arquitectura", lo que sin duda
alguna, afecta a los intereses profesionales y económicos de los colegiados para cuya
defensa y promoción está habilitado legalmente.

A estos efectos, cabe recordar que la legitimación, que constituye un presupuesto
inexcusable del proceso, según se desprende de la reiterada doctrina jurisprudencial
de esta Sala (STS de 14 de octubre de 2003 [R 56/2000] -EDJ2003/147279- , de 7 de
noviembre de 2005 [R 64/2003] -EDJ2005/171177- y de 13 de diciembre de 2005 [R
120/2004]) -EDJ2005/237432- , así como de la jurisprudencia constitucional
(STC 65/94 -EDJ1994/1762- ), implica, en el proceso contencioso-administrativo, la
existencia de una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la preten-
sión deducida en el recurso contencioso-administrativo, en referencia a un interés en
sentido propio, identificado y específico, de tal forma que la anulación del acto o la
disposición impugnados produzca automáticamente un efecto positivo (beneficio) o
negativo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto (SSTC 105/1995, de 3 de julio, F. 2
-EDJ1995/3109- ; 122/1998, de 15 de junio, F. 4 -EDJ1998/6492- y 1/2000, de 17 de
enero, F. 4 -EDJ2000/82- ).

En la sentencia de esta Sala de 13 de noviembre de 2007 (RC 8719/2004)
-EDJ2007/223033- y después en la de 7 de mayo de 2010 (Recurso Ordinario
181/2007) -EDJ2010/71310- , dijimos:

"El concepto de interés legítimo, base de la legitimación procesal a que alude el
artículo 19 de la Ley jurisdiccional contencioso-administrativa, que debe interpretar-
se a la luz del principio pro actione que tutela el artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- (STC 45/2004, de 23 de marzo -EDJ2004/10850- ), equivale a la ti-
tularidad potencial de una posición de ventaja o de una utilidad jurídica por parte de
quien ejercita la pretensión y que se materializaría de prosperar ésta.

Sabido es que este Tribunal Supremo reiteradamente ha declarado, según se re-
fiere en las sentencias de 7 de abril de 2005 (RC 5572/2002) -EDJ2005/68349- con
cita de las sentencias de 29 de octubre de 1986 -EDJ1986/6843- , 18 de junio de 1997
-EDJ1997/5645- y de 22 de noviembre de 2001 (RC 2134/1999) -EDJ2001/44823- ,
'que el concepto de legitimación encierra un doble significado: la llamada legitima-
ción 'ad processum' y la legitimación 'ad causam'. Consiste la primera en la facultad
de promover la actividad del órgano decisorio, es decir, la aptitud genérica de ser
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parte en cualquier proceso, lo que 'es lo mismo que capacidad jurídica o personali-
dad, porque toda persona, por el hecho de serlo, es titular de derechos y obligaciones
y puede verse en necesidad de defenderlos'.

Pero distinta de la anterior es legitimación 'ad causam' que, de forma más con-
creta, se refiere a la aptitud para ser parte en un proceso determinado, lo que signifi-
ca que depende de la pretensión procesal que ejercite el actor o, como dice la senten-
cia antes citada, consiste en la legitimación propiamente dicha e 'implica una rela-
ción especial entre una persona y una situación jurídica en litigio, por virtud de la
cual es esa persona la que según la Ley debe actuar como actor o demandado en ese
pleito'; añadiendo la doctrina científica que 'esta idoneidad específica se deriva del
problema de fondo a discutir en el proceso; es, por tanto, aquel problema procesal
más ligado con el Derecho material, habiéndose llegado a considerar una cuestión de
fondo y no meramente procesal'. Y es, precisamente, el Tribunal Constitucional
quien en el Fundamento Jurídico 5º de su sentencia de 11 de noviembre de 1991
-EDJ1991/10650- , ha dicho que 'la legitimación [se refiere a la legitimación ad cau-
sam], en puridad, no constituye excepción o presupuesto procesal alguno que pudie-
ra condicionar la admisibilidad de la demanda o la validez del proceso'. Antes bien,
es un requisito de la fundamentación de la pretensión y, en cuanto tal, pertenece al
fondo del asunto".

Por ello, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional expuesta en la sen-
tencia 45/2004, de 23 de marzo -EDJ2004/10850- , estimamos que resulta improce-
dente restringir el derecho de acceso a la jurisdicción del Consejo General recurren-
te, dada su condición de persona jurídica pública, para entablar una acción de con-
trol de la potestad reglamentaria en un ámbito regulatorio que afecta a los intereses
de carácter corporativo cuya defensa ostenta, y sin que podamos ignorar, y por ende,
desconocer la genuina función que corresponde a estos profesionales, que se cobijan
en el seno de su Corporación a quien le corresponde defender el prestigio de la pro-
fesión y los derechos de sus colegiados.» (STS 3ª - 22/02/2011 - 129/2009
-EDJ2011/10704- ).

«Lo que la parte pretende aquí es, al socaire del recurso presentado contra la de-
negación de una autorización administrativa a uno de sus colegiados, entablar una
discusión general sobre si los licenciados en biología pueden ser o no titulares de un
centro o establecimiento sanitario, un debate para el que sí ha de reconocérsele un
indudable interés en defensa de los intereses generales de la profesión [artículos
9.1.a) y 5.g) de la Ley de Colegios], pero que debe plantearse en un recurso presenta-
do contra un acto o disposición que directamente niegue aquella posibilidad a todos
los colegiados, o lo que es lo mismo, que regule el estatuto de la profesión, pero no
contra el acto que deniega la autorización a uno de ellos para dirigir un estableci-
miento. Pues de admitirse la legitimación en este caso, habría de admitirse con ca-
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rácter general, y no sólo para ese concreto debate, con lo que deberían admitirse
también las alegaciones y pruebas que pudiese proponer el citado Consejo sobre cua-
lesquiera otros requisitos necesarios para la apertura del establecimiento, no solo la
formación o capacitación profesional de la interesada (dimensiones y salubridad del
local, recursos humanos y materiales, etc).» (STS 3ª - 11/12/2012 - 39/2012
-EDJ2012/277680- ).
7.3.4. Asociación de usuarios que no acredita un derecho o interés legítimo o la afecta-
ción de la esfera de sus intereses

«Interesa señalar, con carácter general, que la defensa de los derechos e intereses,
en el recuso contencioso administrativo, es cualificada, porque precisa de una deter-
minada y específica relación entre el sujeto promotor del recurso y el objeto del pro-
ceso. De modo que una persona física o jurídica no puede impugnar cualquier actua-
ción administrativa que considere no conforme a Derecho. Ha de concurrir, por el
contrario, un derecho o interés concreto y específico, legítimo, o una afectación en la
esfera de sus intereses, que opera, por tanto, como requisito legitimador.

Pues bien, el artículo 19 de la LJCA establece el cuadro general de la legitimación
activa que puede derivar, para las personas físicas o jurídicas, de la titularidad de un
derecho o de la concurrencia de un interés legítimo (apartado a), y para los casos re-
lacionados en el artículo 18 de la LJCA, por resultar afectados o estar habilitados pa-
ra la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos (apartado b).

En el caso examinado, advertimos que la asociación de usuarios recurrente no in-
voca la titularidad de ningún derecho, ni la concurrencia de interés legítimo alguno,
pues la cita de lo establecido por el artículo 9 de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2007, se limita a indicar que
los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores.
Pero de tal previsión general no deriva una legitimación general o absoluta para im-
pugnar cualquier acto o disposición general, sobre todo cuando dicha disposición no
afecta sólo a los ciudadanos que tienen que decidir si consumen un determinado
bien o no, sino que "afecta" a todos los contribuyente, como seguidamente veremos.

(...) No podemos entender que los miembros de la asociación recurrente “resul-
ten afectados” (artículo 19.b/ de la LJCA) por la disposición general recurrida, ni que
los consumidores en general, según esa defensa difusa de intereses que puede atri-
buirse a las asociaciones de consumidores, resulten afectados por la disposición ge-
neral impugnada.

Conviene tener en cuenta que en el presente recurso se impugna el Real Decreto
1657/2012, de 7 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de pago de la
compensación equitativa por copia privada con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, según habilitación de la disposición adicional décima del RD Ley
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20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tribu-
taria y financiera para la corrección del déficit público.

La norma reglamentaria impugnada establece, por tanto, el procedimiento y cri-
terios de la cuantía anual de la compensación equitativa por copia privada, en virtud
de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de
2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información. Mediante
dicha norma comunitaria se permite a los Estados miembros limitar o exceptuar el
derecho de reproducción de los autores en el caso de las copias efectuadas por una
persona física para uso privado, y siempre que los titulares de ese derecho reciban a
cambio una compensación equitativa.

Pues bien, la indicada disposición adicional décima del RD Ley 20/2011 y el real
decreto ahora recurrido introducen una importante cambio en el sistema de finan-
ciación de la compensación equitativa de copia privada, que deja de depender de lo
recaudado por las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual que
se obtiene por los equipos, aparatos y soportes de reproducción (sistema de canon), a
financiarse directamente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

El sistema que se alumbra, por tanto, hace recaer sobre todos los contribuyentes
el importe de la “compensación equitativa” por la copia privada, y no sobre los con-
sumidores o usuarios de determinados bienes (equipos, aparatos o soportes de re-
producción).

(...) Este significativo cambio normativo no ocasiona ningún beneficio ni perjui-
cio en la esfera de los usuarios de la comunicación, a los que representa la asociación
recurrente, derivado de una eventual declaración de nulidad de la disposición gene-
ral impugnada, toda vez que los “afectados” por la norma son, insistimos, todos los
contribuyentes. Por ello, los directamente concernidos por dicha norma, los que
realmente pagan esa compensación equitativa por copia privada, son todos los que
pagan tributos, al margen, por tanto, de la fabricación, distribución o adquisición de
equipos, aparatos o soportes de reproducción.

La solución contraria que postula la asociación recurrente supondría reconocer
una especie de acción pública a las asociaciones de consumidores para la defensa de
cualquier medida que tenga repercusión sobre los Presupuestos Generales del Esta-
do. Privando, por esta vía, a la legitimación activa del presupuesto legitimador que se
concreta, como señalamos al inicio del fundamento segundo, en una determinada
relación específica entre el que ejercita la acción y el objeto del proceso, y convirtien-
do a las asociaciones de consumidores, respecto de su actuación procesal, en unas
defensoras de la legalidad.
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(...) Tampoco podemos entender, en fin, que la asociación recurrente se encuen-
tre habilitada estatutariamente para la defensa de los derechos e intereses legítimos
colectivos (artículo 19.b/ de la LJCA).

Así es, la referencia que se hace, en el escrito de conclusiones, al contenido de
los” Estatutos Sociales“ que acompaña con la interposición, no resulta relevante,
pues lo único que dicen los “Estatutos de la Asociación de Usuarios de la Comunica-
ción” es que entre sus fines está “la protección (...) de los usuarios (...) en la sociedad
de la información” (artículo 4.5).

La transcripción anterior que realiza la recurrente no es más que una suma de los
diferentes términos empleados por el apartado 5º del citado artículo 4, que recoge,
como uno de los fines de la asociación, “la protección de los legítimos intereses eco-
nómicos y sociales de los consumidores y usuarios, especialmente ante técnicas agre-
sivas de ventas, cualquier técnica de marketing con destino a la contratación en to-
das sus modalidades, todo tipo de comercialización respecto a ventas de bienes y de
servicios a distancia, electrónicos o no, que puedan generarse en la sociedad de la in-
formación tanto a través de los cauces y tecnologías tradicionales como las que pue-
dan aparecer en el futuro”.

Esa protección de los consumidores no es equiparable, como parece postular la
recurrente, a la defensa de los contribuyentes, pues ello nos llevaría, como antes ade-
lantamos, a reconocer legitimación activa a las asociaciones de consumidores, para
impugnar cualquier acto o disposición que tuviera la correspondiente repercusión
sobre los Presupuestos Generales del Estado. Nos encontraríamos ante el reconoci-
miento material de una acción pública, o la actuación de este tipo de asociaciones en
defensa de la legalidad.» (STS 3ª - 11/04/2014 - 32/2013 -EDJ2014/67215- ).
7.4. Legitimación de un partido político

«Tratándose de Partidos Políticos, su Ley Orgánica Reguladora 6/2002, de 27 de
junio, se refiere en su Exposición de Motivos -EDL2002/22240- , a que su finalidad
es "la de aunar convicciones y esfuerzos para incidir en la dirección democrática de
los asuntos públicos, contribuir al funcionamiento institucional y provocar cambios
y mejoras desde el ejercicio del poder político". Se pretende, en definitiva, hacer rea-
lidad el pluralismo político esencial en un sistema democrático, concurriendo, como
señala el artículo 6 de la Constitución -EDL1978/3879- "a la formación y manifesta-
ción de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación po-
lítica.»
7.4.1. Su especial naturaleza no les otorga legitimación, sin más, para impugnar actos
que tengan efectos políticos

Sin embargo, esta naturaleza no les confiere, sin más, como expresa la sentencia
de esta Sala de 18 de enero de 2005 -EDJ2005/7008- , «legitimación para la impugna-
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ción de cualquier disposición o acto administrativo que pueda tener efectos políticos,
si no se aprecia una conexión específica con su actuación o funcionamiento. No es
suficiente que exista una relación entre la disposición que pretende impugnarse y los
fines de política general que puedan perseguir como asociaciones de participación
política. Sostener la existencia en favor de los partidos de legitimación para impug-
nar cualquier disposición o acto administrativo por la relación existente entre los fi-
nes que aquéllos puedan perseguir según su ideología o programa de actuación y el
sector político, social o económico sobre el que produce efectos aquella disposición o
acto equivaldría a reconocerles una acción popular. En efecto, nadie puede imponer
límites materiales a la actuación de los partidos y a los fines perseguidos por éstos
(ejercen libremente sus actividades, según el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002, de
27 de junio -EDL2002/22240- ), fuera de los que derivan del funcionamiento del sis-
tema democrático con arreglo a la Constitución y de su sometimiento al ordena-
miento jurídico». Añadiendo, a continuación que «la función de control del Gobier-
no propia de los Partidos Políticos se canaliza mediante su actuación a través de los
diputados y senadores y de los grupos parlamentarios en las Cortes Generales, a
quien se atribuye específicamente la función de control del Gobierno en la Constitu-
ción (artículo 66.2 -EDL1978/3879- ). No lleva consigo una relación específica entre
las disposiciones generales o los actos administrativos del Gobierno y la actuación de
los partidos políticos suficiente para legitimarlos para su impugnación ante los tribu-
nales con carácter general e indiscriminado.»
7.4.2. Diferencia entre sindicatos y partidos políticos desde el punto de vista de la legi-
timación

En el mismo sentido se pronuncia la sentencia de esta Sala, de 6 de abril de 2004
-EDJ2004/31577- , en cuyo fundamento jurídico quinto se expresó:

«"a) Esta Sala, en sentencias de la misma fecha, ha reconocido legitimación a de-
terminadas organizaciones sindicales para la impugnación del Acuerdo recurrido,
partiendo de que, como ha declarado el Tribunal Constitucional (sentencias del Tri-
bunal Constitucional 210/1994, de 11 de julio, fundamento jurídico 3
-EDJ1994/5931- , 101/1996, de 11 de junio -EDJ1996/3060- , 203/2002, de 28 de oc-
tubre, fundamento jurídico 2 -EDJ2002/44860- , y 164/2003, de 29 de septiembre,
fundamento jurídico 5 -EDJ2003/89787- ), cuando la Constitución y la ley invisten a
los sindicatos con la función de defender los intereses de los trabajadores, los legiti-
man para ejercer aquellos derechos que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de
los trabajadores uti singuli [cada uno por separado; las sentencias citadas dicen "ut
singulus"], sean de necesario ejercicio colectivo, siempre que esta genérica legitima-
ción abstracta o general de los sindicatos se proyecte de un modo particular sobre el
objeto de los procesos que entablen ante los tribunales mediante un vínculo o cone-
xión entre la organización que ejercita la acción y la pretensión planteada, ya que
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otra cosa equivaldría a transformar a los sindicatos en guardianes abstractos de la le-
galidad. Este es uno de los límites para el reconocimiento de la legitimación, respecto
del cual la jurisprudencia de esta Sala no ha admitido otra excepción que la inherente
al ejercicio de la acción popular en las materias en que se halla reconocida legalmen-
te.

La situación de los partidos políticos es diferente, pues en ellos no se aprecia una
relación específica entre su actividad y la protección de los trabajadores, indepen-
dientemente de su condición de ciudadanos, como función propia de la actividad de
aquéllos.»
7.4.3. El hecho de que el acto recurrido afecte a derechos fundamentales no otorga legi-
timación al partido político para su impugnación

«(...) El hecho de que el Acuerdo impugnado pueda afectar a derechos funda-
mentales no es suficiente para legitimar a los partidos políticos para su impugnación.
La defensa de los derechos fundamentales ante los tribunales no está atribuida a to-
dos los agentes políticos y sociales. Según se infiere del artículo 46 de la Ley Orgánica
2/1979, de 3 octubre, del Tribunal Constitucional -EDL1979/3888- , sólo están legiti-
mados para el amparo constitucional, además de los organismos específicamente re-
conocidos, las personas directamente afectadas o quienes hayan sido parte en el pro-
ceso judicial. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa no es-
tablece reglas especiales para la legitimación cuando se trata del proceso contencio-
so-administrativo de protección de derechos fundamentales (artículos 114 y siguien-
tes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
-EDL1998/44323- ), sino que resultan aplicables supletoriamente las reglas generales
sobre legitimación (...)

La defensa de los derechos de los desfavorecidos, como objeto de la actividad de
los partidos políticos no comporta sino uno de los aspectos inherentes a la acción
política. No supone el establecimiento de una relación específica entre su función y
cualquier acto administrativo que pueda interpretarse como desmerecedor de los de-
rechos de los desfavorecidos ajena a su condición general de ciudadanos.

(...) La función de control del Gobierno propia de los partidos políticos se canali-
za mediante su actuación a través de los diputados y senadores y de los grupos parla-
mentarios en las Cortes Generales, a quien se atribuye específicamente la función de
control del Gobierno en la Constitución (artículo 66.2 -EDL1978/3879- ). No lleva
consigo una relación específica entre los actos administrativos del Gobierno y la ac-
tuación de los partidos políticos suficiente para legitimarlos para su impugnación
ante los tribunales con carácter general e indiscriminado.

(...) Es cierto que la sentencia de esta Sala 20 de marzo de 2003 -EDJ2003/6838-
ha reconocido legitimación activa a la Federación de Asociaciones Pro Inmigrantes,
"Andalucía Acoge" y "Red Acoge" para impugnar el Real Decreto 864/2001, de 20 de
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julio -EDL2001/24050- . Otra sentencia de la misma fecha que ésta ha reconocido
idéntica legitimación para la impugnación del Acuerdo aquí recurrido. Resulta evi-
dente, sin embargo, que la conexión específica entre las organizaciones no guberna-
mentales que tienen como objeto de actuación la protección de los inmigrantes y las
cuestiones que afectan a éstos no puede predicarse de los partidos políticos.

(...) La jurisprudencia constitucional que ha reconocido la titularidad de derechos
fundamentales a las personas jurídicas de derecho público, como es el caso de los
partidos políticos, nada añade a las consideraciones anteriores, pues la personalidad
jurídica (que comporta el reconocimiento de legitimatio ad processum), no lleva
consigo necesariamente el reconocimiento de legitimatio ad causam".»
7.4.4. Inexistencia de intereses legítimos colectivos que justifiquen la legitimación del
partido político

«(...) se invoca la ilegalidad de la norma sin que pueda deducirse que la impugna-
ción beneficiaría al partido político recurrente, y sin que la hipotética anulación de
los Estatutos le reportará algún beneficio o le evitará algún perjuicio, lo que eviden-
cia que se está acudiendo a la vía jurisdiccional en el ejercicio de una acción pública
que la ley no le confiere.

En el motivo de casación se acude al apartado d) del artículo 9 de los Estatutos
para fundar su legitimación, pero ni por su naturaleza ni por sus fines los partidos
políticos pueden incluirse como "grupos de interés sociales, económicos y colecti-
vos", en el sentido concreto que se da en el indicado artículo, referido más bien a
aquellas asociaciones, corporaciones, etc. cuya finalidad primordial es la defensa de
esos intereses, pero que no incluye a los partidos, cuyo campo de actuación, como
antes se dijo, es la representación política, y, que, si bien de forma indirecta pueden
llegar también a la defensa de esos intereses, ello será, no por razón de su situación
institucional, sino más bien por motivos ideológicos, territoriales o de otra índole,
motivos que también pueden encontrarse en otros grupos, como pueden ser los reli-
giosos, recreativos, y todos aquellos que puedan concebirse dentro de la infinitas po-
sibilidades que la presente realidad ofrece, y que haría muy extenso el campo de ac-
ceso a las Cajas, y que produciría como inmediata consecuencia la apertura de la le-
gitimación para recurrir a un innumerable número de grupos, que prácticamente
transformaría la legitimación en este caso a una acción pública, lo que indudable-
mente no puede admitirse.

Se trataría, además, de trasladar una representatividad política a instituciones
que, por la naturaleza de sus funciones, tienen que permanecer ajenas a criterios de
índole político-partidista al adoptar sus decisiones.

El hecho de que miembros de Partidos Políticos se encuentren formando parte
de los órganos de las Cajas, en nada se opone a lo dicho anteriormente, pues en estos
casos su nombramiento se ha hecho no por la pertenencia a un partido, sino como
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miembro de una Administración Pública u otra organización, a las que la Ley de Ca-
jas se remite para configurar los órganos de su propia estructura.

Por último, debe ponerse de manifiesto que la sentencia de esta Sala de 13 de di-
ciembre de 2005 -EDJ2005/237432- citada por el recurrente en defensa de su dere-
cho no es aplicable a este caso, pues allí se reconoció la legitimación, esencialmente,
al tratarse de un campo de actuación, el del Patrimonio Histórico, en el que su Ley
Reguladora admite la acción pública.» (STS 3ª - 20/01/2009 - 1238/2006
-EDJ2009/7918- ).
7.5. Legitimación de asociaciones en materia medioambiental

«(...) debe analizarse la existencia de un vínculo entre la Asociación o Corpora-
ción accionante y el objeto del proceso contencioso-administrativo, de modo que del
pronunciamiento estimatorio del recurso se obtenga un beneficio colectivo y especí-
fico, o comporte la cesación de perjuicios concretos y determinados, sin que de ello,
se derive que asumen una posición jurídica de defensa abstracta del interés por la
legalidad.

Cabe destacar que, cuando se dicta la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, España había ratificado el Convenio de la CEPE de la Organización de
Naciones Unidas, sobre el acceso a la información, la participación del público en la
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en
Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998 (Instrumento de ratificación publicado
en el Boletín Oficial del Estado de 16 de febrero de 2005 y que entró en vigor el 29 de
marzo de 2005), que, en su artículo 9 -EDL1998/52165- establece disposiciones en
relación con la posibilidad de entablar procedimientos judiciales o de otro tipo para
impugnar la legalidad, en cuanto al fondo, o en cuanto al procedimiento, de cual-
quier decisión, acción u omisión que entren dentro del ámbito de las disposiciones
relativas a la participación del público en las decisiones sobre actividades que puedan
tener un efecto significativo sobre el medio ambiente, y que promueve el reconoci-
miento de la legitimación de aquellas Asociaciones y Organizaciones no guberna-
mentales que desarrollan su actividad en defensa de la protección del medio ambien-
te, y por ello, vincula al órgano judicial que resuelva recursos contencioso-adminis-
trativos en materia de medio ambiente, en razón de la naturaleza y el carácter especí-
fico de los intereses medioambientales, a que realice una interpretación no restrictiva
del artículo 19.1 b) de la Ley Jurisdiccional Contencioso-Administrativa, basada en
los principios que informan el mencionado Tratado internacional medioambiental,
que asegure la tutela judicial efectiva de los intereses medioambientales postulados.»
(STS 3ª - 31/03/2009 - 5119/2006 -EDJ2009/101718- ) y (STS 3ª - 15/09/2009 -
151/2007 -EDJ2009/225116- ).

«(...) la especial y decidida protección del medio ambiente por parte del artículo
45 de la Constitución Española -EDL1978/3879- , y el carácter amplio, difuso y co-
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lectivo de los intereses y beneficios que con su protección se reportan a la misma so-
ciedad -como utilidad substancial para la misma en su conjunto-, nos obliga a confi-
gurar un ámbito de legitimación en esta materia, en el que las asociaciones como la
recurrente debemos considerarlas como investidas de un especial interés legítimo
colectivo, que nos deben conducir a entender que las mismas, con la impugnación de
decisiones medioambientales como las de autos, no están ejerciendo exclusivamente
una defensa de la legalidad vigente, sino que están actuando en defensa de unos inte-
reses colectivos que quedan afectados por el carácter positivo o negativo de la deci-
sión administrativa que se impugna, tal y como ocurre en el supuesto de autos, en el
que, en síntesis, lo que se pretende es la comprobación del cumplimiento del condi-
cionado medioambiental impuesto en la construcción del Aeropuerto de Castellón o
el desarrollo de su evaluación ambiental.

Esto es, y sin perjuicio de lo que luego añadiremos en respuesta al siguiente moti-
vo, la especial significación constitucional del medio ambiente amplía, sin duda, el
marco de legitimación de las asociaciones como la recurrente, las cuales no actúan
movidas exclusivamente por la defensa de la legalidad sino por la defensa de unos
cualificados o específicos intereses que repercuten en la misma, y, con ella, en toda la
sociedad a quien también el precepto constitucional le impone la obligación de la
conservación de los mismos.

La recurrente, pues, al impugnar los actos frente a los que se dirigieron las pre-
tensiones objeto del presente recurso, actuó -al hacerlo con la finalidad con que lo
hizo- debidamente legitimada y en el marco de legitimación permitido por el artícu-
lo 19.1.b) de la LRJCA, que hemos de considerar infringido.» (STS 3ª - 25/06/2008 -
905/2007 -EDJ2008/155857- ).

El Tribunal Supremo reconoce la legitimación activa de la Asociación XX recu-
rrente, que asume, en virtud de sus Estatutos, la defensa de derechos e intereses co-
lectivos medioambientales, para recurrir el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15
de junio de 2007 que, como hemos referido, declara de utilidad pública la Central
Térmica de Ciclo Combinado de Morata de Tajuña, cuya puesta en explotación ge-
nera contaminación atmosférica, debido a la emisión de gases (óxidos de nitrógeno),
en la medida en que existe un vínculo entre la Asociación accionante y las pretensio-
nes que delimitan el objeto del proceso contencioso-administrativo y que la revisión
jurisdiccional del Acuerdo gubernamental podría garantizar una protección específi-
ca adecuada, efectiva y tuitiva del medioambiente, manifestando lo siguiente:

«Debe recordarse, a estos efectos, que la legitimación, que constituye un presu-
puesto inexcusable del proceso, según se deduce de la doctrina de esta Sala (STS de
14 de octubre de 2003 [R 56/2000] -EDJ2003/147229- , de 7 de noviembre de 2005
[R 64/2003] -EDJ2005/171177- y de13 de diciembre de 2005 [R 120/2004]
-EDJ2005/237432- ), así como de la jurisprudencia constitucional (STC 65/94
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-EDJ1994/1762- ), implica, en el proceso contencioso-administrativo, la existencia
de una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión deducida
en el recurso contencioso-administrativo, en referencia a un interés en sentido pro-
pio, identificado y específico, de tal forma que la anulación del acto o la disposición
impugnados produzca automáticamente un efecto positivo (beneficio) o negativo
(perjuicio), actual o futuro, pero cierto (SSTC 105/1995, de 3 de julio, F. 2
-EDJ1995/3109- ; 122/1998, de 15 de junio, F. 4 -EDJ1998/6492- y 1/2000, de 17 de
enero, F. 4 -EDJ2000/82- ).

(...) En lo que concierne a la tutela jurisdiccional de los intereses legítimos colec-
tivos, habilitante de la legitimación corporativa u asociativa a que alude el artículo
19.1 b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
-Administrativa, según la doctrina jurisprudencial de esta Sala, debe analizarse la
existencia de un vínculo entre la Asociación o Corporación accionante y el objeto del
proceso contencioso-administrativo, de modo que del pronunciamiento estimatorio
del recurso se obtenga un beneficio colectivo y específico, o comporte la cesación de
perjuicios concretos y determinados, sin que de ello, se derive que asumen una posi-
ción jurídica de defensa abstracta del interés por la legalidad.

Cabe destacar que España ha ratificado el Convenio de la CEPE de la Organiza-
ción de Naciones Unidas, sobre el acceso a la información, la participación del públi-
co en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente,
hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998 (Instrumento de ratificación
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 de febrero de 2005 y que entró en
vigor el 29 de marzo de 2005), que, en su artículo 9 -EDL1998/52165- establece dis-
posiciones en relación con la posibilidad de entablar procedimientos judiciales o de
otro tipo para impugnar la legalidad, en cuanto al fondo, o en cuanto al procedi-
miento, de cualquier decisión, acción u omisión que entren dentro del ámbito de las
disposiciones relativas a la participación del público en las decisiones sobre activida-
des que puedan tener un efecto significativo sobre el medio ambiente, y que promue-
ve el reconocimiento de la legitimación de aquellas Asociaciones y Organizaciones
no gubernamentales que desarrollan su actividad en defensa de la protección del me-
dio ambiente, y por ello, vincula al órgano judicial que resuelva recursos contencio-
so-administrativos en materia de medio ambiente, en razón de la naturaleza y el ca-
rácter específico de los intereses medioambientales, a que realice una interpretación
no restrictiva del artículo 19.1 b) de la Ley Jurisdiccional Contencioso-Administrati-
va, basada en los principios que informan el mencionado Tratado internacional me-
dioambiental, que asegure la tutela judicial efectiva de los intereses medioambienta-
les postulados.

Asimismo, la Ley 27/2006, de 28 de julio (sic) -EDL2006/93900- , por la que se
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso
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a la justicia en materia de medio ambiente, reconoce, como un instrumento garante
de la democracia ambiental, el derecho de acceso a la justicia del público y, por ende,
de las personas jurídicas constituidas con la finalidad de proteger el medio ambiente,
a entablar recursos contencioso-administrativos contra aquellas decisiones imputa-
bles a una autoridad pública que vulneren la legislación medioambiental, en cuanto
que el medio ambiente constituye, según el artículo 45 de la Constitución
-EDL1978/3879- , un bien jurídico de cuyo disfrute son titulares todos los ciudada-
nos y cuya conservación es una obligación que compete a los poderes públicos y a la
sociedad en su conjunto, que promueve que todos tengan el derecho a exigir a los
poderes públicos que adopten las medidas necesarias para garantizar la adecuada
protección del medio ambiente.

Siguiendo la doctrina expuesta en la sentencia del Pleno de esta Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 1 diciembre de 2009 (RCA
55/2007) -EDJ2009/275431- , debemos considerar que, en el caso de autos, resulta
acreditado que la Asociación recurrente cumple con los requisitos requeridos por el
artículo 23.1 de la Ley 27/2006 -EDL2006/93900- , en cuanto que XX es una organi-
zación con personalidad jurídica y sin ánimo de lucro que tiene como su objetivo
primordial la protección del medio ambiente, de más de dos años de actividad conti-
nuada en la consecución de sus objetivos estatutarios y cuyo ámbito de actuación se
extiende a todo el territorio nacional. En consecuencia es titular de la acción popular
estipulada en el artículo 22 de la citada Ley -EDL2006/93900- y ha de reconocérsele
legitimación para impugnar la declaración de utilidad pública de la Central Térmica
de Ciclo Combinado considerada.» (STS 3ª - 23/03/2010 - 512/2007
-EDJ2010/43909- ).
7.6. Legitimación activa de las asociaciones judiciales para impugnar el nombramien-
to de cargos judiciales discrecionales con base en el interés profesional sobre la designa-
ción

«Esa legitimación no se fundamenta en el interés de los miembros de la asocia-
ción a ser propuestos candidatos, porque no es distinto del de cualquier jurista que
posea los requisitos del artículo 21 del CEDH -EDL1979/3822- . Mucho menos en
derecho alguno al respecto, porque no lo tienen. El sustento de su legitimación es el
interés profesional que, conforme al artículo 127 de la Constitución -EDL1978/3879-
y a los preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial que lo desarrollan (artículos
401 y siguientes -EDL1985/8754- ), persigue la APM como las demás asociaciones
profesionales de Jueces y Magistrados.

Asociaciones profesionales que los miembros de la Carrera Judicial tienen dere-
cho a constituir para la defensa de ese interés, precisamente, porque la Constitución
prohíbe a los Jueces y Magistrados, mientras se hallen en activo, pertenecer a parti-
dos políticos y a sindicatos. Esta circunstancia cualifica a estas asociaciones profesio-
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nales frente a las que surgen del ejercicio del derecho fundamental reconocido por el
artículo 22 de la Constitución -EDL1978/3879- , aproximándolas a la posición que
asigna a los sindicatos» (STS 3ª - 27/10/2008 - 366/2007 -EDJ2008/217290- ),
(STS 3ª - 11/02/2010 - 148/2007 -EDJ2010/12550- ) y (STS 3ª - 05/02/2010 - 72/2005
-EDJ2010/6504- ).

«En la STC 52/2007, de 12 de marzo, F. 3 -EDJ2007/15750- , como conclusión de
un estudio detallado de la doctrina de este Tribunal en relación con la legitimación
activa de las asociaciones, dijimos que: "se ha venido exigiendo para apreciar la exis-
tencia de un interés legítimo de este tipo de personas jurídicas en orden a impugnar
actos o disposiciones administrativas que, además de las condiciones que anterior-
mente se han señalado, exista un interés profesional o económico que sea predicable
de las entidades asociativas recurrentes. Se recurrió a la noción de interés profesional
para apreciar la legitimación activa de una Asociación de Fiscales para impugnar el
nombramiento de un Fiscal por el Gobierno en la STC 24/1987, 25 febrero
-EDJ1987/24- .

Es claro que, conforme a la doctrina transcrita, la asociación profesional recu-
rrente tiene un interés legítimo en la pretensión de anulación del Real Decreto
2261/2004 (que trae causa de un Acuerdo del CGPJ sobre nombramiento para cargo
judicial) interesada en el recurso contencioso-administrativo 72-2005
-EDJ2010/6504- , interés concretado en el profesional de que los procedimientos pa-
ra la designación de cargos judiciales discrecionales observen escrupulosamente los
principios constitucionales y legales de mérito y capacidad. Este interés, teniendo un
perfil difuso, trasciende el puramente individual de los Magistrados que pudieran te-
ner interés en cualquier plaza para la que el Presidente dimisionario, como conse-
cuencia de la preferencia derivada de las circunstancias de haber desempeñado el
cargo del que dimitió, pudiera ser nombrado.» (STC 102/2009 - 27/04/2009
-EDJ2009/72108- ).
7.7. Legitimación de las Comunidades Autónomas para impugnar actos y disposicio-
nes del Estado y de otras Comunidades Autónomas

«Las Comunidades Autónomas tienen legitimación para interponer recursos
contencioso-administrativos contra las resoluciones que les sean desfavorables, en
materia de tributos cedidos, de los Tribunales Económico-Administrativos Regiona-
les y Central, conforme a los artículos 28.1.a) de la Ley Jurisdiccional Contencioso-
-Administrativa de 1956 -EDL1956/42- y 19.1.d) de la vigente de 1998, por tener in-
terés legítimo, directo y efectivo, al ser extremo que afecta a la suficiencia de los re-
cursos que la Constitución y la Ley les reconocen y, por ende, a su autonomía finan-
ciera» (STS 3ª - 22/09/2001 - 6629/2000 -EDJ2001/47456- ) doctrina legal fijada en
interés de ley
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7.7.1. Impugnación Norma Foral Vasca por la Comunidad Autónoma de La Rioja
«(...) el Tribunal Constitucional en sentencia de 25 de Abril de 2002

-EDJ2002/11293- ya tiene declarado en litigios sustancialmente idénticos al ahora
debatido, en punto a la legitimación, que: "(...) basta partir de la atribución de una
competencia exclusiva (...), como es la prevista en el art. 8 .1.2 del Estatuto de Auto-
nomía de La Rioja -EDL1982/9295- , relativa al «fomento del desarrollo económico
de La Rioja dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional», o
la de desarrollo legislativo contemplada en el art. 9 .1.2 -EDL1982/9295- , sobre «la
ordenación y planificación de la actividad económica regional», para encontrar una
base suficientemente legitimadora de los órganos de la Comunidad Autónoma de La
Rioja a fines de impugnación de un precepto legal referido a la «política económica
nacional» (en este caso de otra Comunidad Autónoma), que incide en el propio ám-
bito de su autonomía.". Y más adelante se concluye que, "no es admisible la objeción
de procedibilidad alegada por el Abogado del Estado, por cuanto no cabe duda del
interés legítimo que sobre los efectos de la norma impugnada tiene la Comunidad
Autónoma recurrente, pues su aplicación produce el efecto (el llamado «efecto fron-
tera») de estimular el traslado de actividades económicas de territorio común a terri-
torio foral, con lo cual se está incidiendo directa e inequívocamente en su autonomía
financiera y, en consecuencia, en «su propio ámbito de autonomía»".

Aquí, en contraposición al objeto del proceso de la sentencia citada, lo que está
en juego, como hemos dicho, es la posición competencial en el mercado y el modo
de asignación de recursos en el sistema económico, pero los textos legales citados
justifican también en estas hipótesis la actuación procesal de los órganos de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja que han intervenido en el proceso» (STS 3ª -
24/06/2008 - 5647 /2002 -EDJ2008/119023- ).
7.7.2. Legitimación de entidad local para impugnar una disposición general estatal
7.7.2.1. Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero -EDL2007/10102- , por el que se modi-
fica la demarcación territorial de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles

«(...) no puede negarse la existencia de un interés legítimo, en los términos indi-
cados por la jurisprudencia, por parte del Ayuntamiento cuyo municipio es objeto
de inclusión en una determinada demarcación territorial de la que depende la pres-
tación de ciertos servicios, en este caso registrales, cuando esa modificación puede
incidir en la mejoría o perjuicio del servicio respecto de los ciudadanos y las institu-
ciones municipales, interés cuya defensa se ejercita por el Ayuntamiento recurrente
en razón de la valoración de la situación resultante con la publicación del Real De-
creto impugnado. Por lo demás la condición de interesado se refleja en el mismo ex-
pediente con la participación del Ayuntamiento en la elaboración de la norma a ins-
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tancias de la propia Administración. Todo ello justifica la legitimación para la im-
pugnación que se formula en este recurso y que se centra en la modificación de la
demarcación registral en cuanto afecta al municipio de Nerja.» (STS 3ª -
03/02/2010 - 119/2007 -EDJ2010/6481- ).
7.7.2.2. Legitimación activa del Grupo Municipal, porque todos sus concejales habían
votado contra los acuerdos de la Corporación y manifestado la decisión unánime de
ejercitar acciones judiciales

«(...) en este caso se ejercita la acción por esa agrupación de Concejales, prevista
legalmente (artículos 20.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- y 23 del Reglamento de Organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986)
-EDL1986/12278- , cuando todos ellos habían votado en contra de los acuerdos de la
Corporación y han manifestado la decisión unánime de ejercitar contra dichos
acuerdos las oportunas acciones en sede jurisdiccional, de manera que, conforme a
lo establecido concordadamente por los artículos 18 -EDL1998/44323- y 19.1 b) de la
Ley de esta Jurisdicción, debe considerarse al Grupo Municipal demandante legiti-
mado para sostener las referidas acciones, porque si cada uno de los Concejales, que
forman el Grupo, está legitimado para impugnar esos acuerdos al haber votado en
contra de ellos y expresado su decisión de recurrirlos en vía contencioso-administra-
tiva, no cabe negar legitimación al Grupo Municipal, en que legalmente se integran,
para sostener la acción que todos y cada uno de sus miembros desea ejercitar, razón
por la que la aducida causa de inadmisibilidad del recurso contencioso-administrati-
vo por falta de legitimación del demandante debe ser también rechazada.» (STS 3ª -
07/02/2007 - 2946/2003 -EDJ2007/18078- ).
7.7.3. Relaciones interadministrativas

«(...) la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas reguladora de
los distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de com-
petencias, ha de asegurar a los citados municipios -al igual que a las provincias y las
islas- su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de
sus intereses, atribuyéndoles las competencias que procedan en atención a las carac-
terísticas de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la enti-
dad local, de conformidad con los principios de descentralización y de máxima pro-
ximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos (artículo 2 de la misma Ley).
Ello, sin embargo -y esto es lo significativo a los efectos que aquí nos interesa- no es
obstáculo al sometimiento de los entes locales a la ley y al derecho, conforme estable-
ce el artículo 103 de la Constitución Española -EDL1978/3879- . En consecuencia, en
caso de incumplimiento, si la conducta municipal constituye una infracción admi-
nistrativa no existe obstáculo constitucional alguno para el ejercicio de la potestad
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sancionadora por el órgano estatal o autonómico que la tenga atribuida, sin que el
principio de autonomía local pueda impedir la tramitación del procedimiento san-
cionador en el que se resuelva sobre el incumplimiento imputado.

Dicho de otra forma, los principios que rigen el ejercicio de la potestad sanciona-
dora y el procedimiento sancionador (artículos 127 y siguientes de la LRJPA
-EDL1992/17271- ), no experimentan ninguna variación por el hecho de que el pre-
sunto responsable sea una Administración, ni ello determina que los principios que
rigen las relaciones interadministrativas para garantizar la efectividad de la coordi-
nación y la eficacia administrativas (artículos 4 de la LRJPA -EDL1992/17271- y 55 y
siguientes de la LBRL -EDL1985/8184- ), deban ser observados en el procedimiento
sancionador, por ir referidos a una relación distinta. El Estado y las Comunidades
Autónomas, según dispone el artículo 65.1 de la LBRL -EDL1985/8184- , están legiti-
mados para requerir a los entes para que anulen el acto o acuerdo que estimen in-
fringe el ordenamiento jurídico y para impugnarlo ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo (control de legalidad); pero, cuando su actuación implique
la comisión de una infracción administrativa, aun cuando el ente local actúe en ejer-
cicio de una competencia propia que le atribuye el artículo 25 de la LBRL
-EDL1985/8184- , la Administración competente debe ejercer la potestad sanciona-
dora, sin que la posición que en el procedimiento tiene el responsable varíe por el
hecho de ser un Ayuntamiento.» (STS 3ª - 07/11/2007 - 9852/2003
-EDJ2007/213239- ).
7.7.3.1. Legitimación de un Concejal

«(...) el concejal, por su condición de miembro -no de órgano- del Ayuntamiento,
que es, a su vez, el órgano de gobierno y administración del municipio y para el que
es elegido "mediante sufragio universal, libre, directo y secreto" de los vecinos
(art. 19 .2 LBRL -EDL1985/8184- , en relación con los arts. 176 y siguientes de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de régimen electoral general -EDL1985/8697- ), es-
tá legitimado para impugnar la actuación de la corporación local a que pertenece,
por el interés concreto que ostenta en el correcto funcionamiento de dicha corpora-
ción en virtud de su mandato representativo, a no ser que, tratándose del acto de un
órgano colegiado -Pleno o Junta de Gobierno Local, allí donde ésta exista-, no hubie-
ra votado en contra de su aprobación.

Pues bien, en el presente caso es notorio que la resolución impugnada por la con-
cejal demandante en vía contencioso-administrativa, por la que se nombran funcio-
narios de carrera del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas a los aspirantes decla-
rados aptos por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, fue dictada por el
Alcalde del municipio, por lo que ni siquiera cabe entender que se trate de una im-
pugnación por un miembro de un órgano colegiado municipal (Pleno o Junta de
Gobierno Local) de un acto en cuya adopción haya intervenido dicho miembro, sin
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perjuicio de recordar que, en cualquier caso, la demandante, que fue miembro del
Tribunal calificador, manifestó expresa y reiteradamente su disidencia con el desa-
rrollo de las pruebas selectivas y su oposición a que fuesen declarados aptos determi-
nados aspirantes, como anteriormente ha quedado expuesto.» (STS 3ª - 210/2009 -
26/11/2009 -EDJ2009/275695- ).
7.7.3.2. Federación de Municipios

«(...) de acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala que acabamos de sintetizar, las
Federaciones de Municipios como la recurrente no son «meras Asociaciones volun-
tarias», estando legitimadas para impugnar «los actos y disposiciones que afecten al
ámbito de autonomía de los entes asociados», entendiendo por "ámbito de autono-
mía" [art. 19 .1.e) LJCA] todos aquellos asuntos que «afecten directamente al círculo
de sus intereses», entre los que, desde luego, hay que incluir los relacionados con la
exigibilidad a los entes municipales incluidos en la F.N.M.C. de la tasa por la publi-
cación de anuncios en el BON.» (STS 3ª - 09/07/2009 - 3610/2003
-EDJ2009/234688- ).
7.8. Acción pública
7.8.1. Acción pública en materia urbanística

«(...) en materia de urbanismo existe acción pública "para exigir ante los Organos
administrativos y los Tribunales Contencioso Administrativos la observancia de la
legislación urbanística y de los Planes, Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas"
(artículo 304.1 del T.R.L.S. de 1992 -EDL1992/15748- , dejado en vigor por la Ley
6/98, de 13 de Abril -EDL1998/43304- ), de forma que para accionar en la vía con-
tencioso administrativa en esta materia no es preciso demostrar relación alguna con
el objeto del pleito, que es en lo que consiste la legitimación. La regla de la acción
pública sólo quiebra cuando lo que se ejercita es una acción de reconocimiento de
una situación jurídica individualizada referida a intereses exclusivamente privados
del interesado, cosa que aquí no ocurre, pues lo que se solicita es la clasificación del
suelo como urbano, y esto, dada su naturaleza reglada, constituye principalmente
una pretensión de cumplimiento de la legislación urbanística.» (STS 3ª -
29/05/2009 - 1380/2005 -EDJ2009/112168- ).

«(...) por ser contraria a la doctrina jurisprudencial de esta Sala del Tribunal Su-
premo interpretativa del significado y alcance de la acción pública, recogida, entre
otras, en las Sentencias de fechas 21 de enero de 2002 (recurso de casación
8961/1997) -EDJ2002/2512- y 11 de junio de 2003 (recurso de casación 7547/1999)
-EDJ2003/50185- , que descartan los móviles que hayan propiciado ese ejercicio
siempre que éste tenga la finalidad legítima de que se cumpla la legalidad urbanística,
como consideramos que en este caso ha sucedido, aunque el demandante, ahora re-
currente en casación, hubiese conocido la tramitación y aprobación del Plan General
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de Ordenación Urbana, que ha impugnado, por haber asesorado como abogado a
unos propietarios de suelo afectados por aquél, que no llegaron a conferirle el come-
tido específico de accionar en su nombre, pues lo cierto es que, aun sin hacer men-
ción de ello, el demandante otorgó poder, en su propio nombre y derecho, a una
Procuradora, presentó el escrito de interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo y después la demanda, que fueron firmados, en su calidad de abogado, por el
propio demandante, hecho que se comunicó al Colegio de Abogados de Sevilla.

(...) el demandante no ha ejercitado una acción de plena jurisdicción en interés
de terceras personas sino una acción de nulidad de concretas determinaciones de un
instrumento de ordenación urbanística, cual es el Plan General de Ordenación Urba-
na de Lucena, por entender que son contrarias a la legislación urbanística, tanto au-
tonómica como estatal, de manera que, efectivamente, como aduce el recurrente, la
Sala sentenciadora ha vulnerado lo dispuesto por el artículo 304.1 del Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo de 1992 -EDL1992/15748- , expresamente declarado vigente
por la Disposición Derogatoria única de la Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones
6/1998, de 13 de abril -EDL1998/43304- , y, como consecuencia de ello, el derecho
del demandante, ahora recurrente en casación, a obtener una sentencia sobre el fon-
do de las cuestiones planteadas en la instancia.» (STS 3ª - 17/03/2009 - 11119/2004
-EDJ2009/83000- ).

«(...) quienes actúan en el Derecho urbanística en defensa de intereses propios
pueden aprovechar las ventajas que a los no interesados ofrece el régimen de la ac-
ción pública, singularmente en materia de plazos de impugnación, (siempre, desde
luego, que no existan razones que lo impidan, como, por ejemplo, la existencia de
notificación personal de la resolución impugnable).» (STS 3ª - 04/06/2008 -
1954/2004 -EDJ2008/90785- ).

«La finalidad prevalente y fundamental del artículo 304 de la Ley del Suelo de
1992 -EDL1992/15748- (artículo 235 de la Ley del Suelo de 1976 -EDL1976/979- ), es
la de perseguir y conseguir por encima de cualquier otra consideración, la observan-
cia en todo caso de la legislación urbanística y del planeamiento urbanístico, por lo
que la naturaleza de las causas que hayan inducido al que ejercita tal acción, aún
cuando estas sean consideradas como represalia de actuaciones anteriores, tal como
sostiene el recurrente, son irrelevantes frente a los fines prevalentes de protección y
observancia del ordenamiento urbanístico, en su concreta aplicación.

No puede pues estimarse ejercicio abusivo del derecho, ni falta de interés legíti-
mo o legitimación del recurrente en la instancia, pues la denuncia realizada por éste
sobre las infracciones urbanísticas reflejadas en su pretensión, se ha visto claramente
avalada y reconocida por la propia sentencia recurrida, al declarar la nulidad de los
actos recurridos.» (STS 3ª - 29/01/2002 - 8886/1997 -EDJ2002/1291- ).

«Pues bien, la legitimación activa, como cualidad que habilita a las personas físi-
cas o jurídicas para actuar como parte actora en un proceso concreto, se vincula, por
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mandato del artículo 19.1 de la LJCA y por lo que hace al caso examinado, a la titula-
ridad de un derecho o interés legítimo cuya tutela se postula (apartado a), o resulta
predicable de cualquier ciudadano siempre que se ejercite la "acción popular" en los
casos previstos expresamente por las leyes (apartado h).

En el caso examinado, es indudable que la parte recurrente en la instancia osten-
taba un derecho derivado de la titularidad del suelo incluido en el sector UZR-09,
para aspirar legítimamente a la defensa de la legalidad del aprovechamiento urbanís-
tico que legalmente le corresponde. Y que también concurría un interés legítimo de-
rivado de la dificultad de acreditar la diferencia de aprovechamiento entre sectores
en más de un 15%, al margen de los restantes sectores de suelo urbanizable remitido.
En todo caso, y aunque efectivamente fuera cuestionable la concurrencia de un inte-
rés legítimo para ejercitar la acción respecto de terrenos comprendidos en otros sec-
tores, lo cierto es que en el ámbito sectorial en que nos encontramos, el urbanismo,
se reconoce la acción pública a todos los ciudadanos sin necesidad, por tanto, de
añadir la titularidad de ningún interés legitimador. Acción que se extiende tanto a la
vía administrativa como a la jurisdiccional.

Esta acción pública o popular, reconocida con rango constitucional en el artículo
125 para el proceso penal, se ha extendido por la Ley (artículo 19.1.h/ de la LJCA
que, a su vez, se remite a una norma con rango de ley para su reconocimiento en un
ámbito material determinado), por lo que ahora interesa, al ordenamiento urbanísti-
co desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el vigente TR de la Ley del Suelo, aprobado
por RD Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Este reconocimiento de la acción pública nos hace concluir que efectivamente la
recurrente estaba legitimada activamente para pretender la nulidad de las determina-
ciones del plan relativas al cálculo de aprovechamiento de otros sectores distintos a
aquel en que se ubica su parcela.

Esto es así, por tanto, incluso aunque no ostentara la titularidad dominical de
ningún inmueble, pues la acción pública le permite impugnar cualquier norma in-
cluida en el plan general que, recordemos, es una disposición de carácter general
aunque de rango reglamentario. Quiere ello decir que el contenido propio para el
ejercicio de esta acción se concreta en una pretensión de nulidad de la disposición,
pues su finalidad es defender la legalidad urbanística mediante el ejercicio de la ac-
ción dirigida a depurar las vulneraciones normativas en que pueda haber incurrido.
De manera que cuando se pretende la nulidad de los actos y disposiciones que con-
tradigan el ordenamiento urbanístico, así como la adopción de medidas que resta-
blezcan dicha legalidad, tal pretensión resulta amparada por la acción pública. Si
bien, claro está, la misma no se extiende a las pretensiones de reconocimiento de una
situación jurídica individualizada reservada sólo a aquellos titulares de un derecho o
interés legítimo.» (STS 3ª - 01/03/2013 - 4582/2009 -EDJ2013/32771- ).
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7.8.2. Acción pública en materia de costas
«(...) no es hábil la invocación que se hace del artículo 109 de la Ley 22/1988, de

28 de julio, de Costas -EDL1988/12636- , pues ahí se otorga acción pública para exi-
gir la observancia de lo establecido en dicha Ley y en las disposiciones que se dicten
para su desarrollo y aplicación; no siendo, ni esa ley ni esas disposiciones, las que
pudieron ser infringidas por una resolución, la que otorgó aquella concesión, que es
de fecha 10 de marzo de 1988, anterior por tanto a la entrada en vigor de la citada
Ley de Costas.

Desde otra perspectiva, coincidimos con la apreciación hecha por la Sala de ins-
tancia de inexistencia de interés legítimo en la pretensión deducida por el actor. No
sólo porque el que se invoca, de recuperar el dominio público marítimo-terrestre y el
consecuente disfrute de éste, se muestra artificial y carente de sustento real en quien,
como el actor, ha estado de modo tan prolongado e inmediato en relación y contacto
con la realidad física surgida a raíz de la concesión que impugna; sino, sobre todo,
porque no imputada a ésta un vicio o ilegalidad de carácter sustantivo o material, y sí
sólo uno de carácter formal o procedimental, ese interés o beneficio no pasa de ser
meramente hipotético, pues la estimación de la pretensión, lejos de acarrear ya en sí
misma y de modo inmediato ese efecto positivo o beneficioso, acarrearía sólo uno de
mera retroacción del procedimiento por el que se otorgó la concesión, para subsanar
la alegada omisión de carácter formal.» (STS 3ª - 24/06/2009 - 943/2007
-EDJ2009/143856- ).

«(...) Esta Sala del Tribunal Supremo tuvo ocasión de afirmar en su Sentencia de
18 de noviembre de 2003 (recurso de casación 8111/1999, fundamento jurídico se-
gundo) -EDJ2003/180873- que "el ejercicio de la acción para salvaguardar los pre-
ceptos de la ley, cualquiera que sea el efecto producido sobre el dominio público, está
amparado por la acción pública reconocida en el artículo 109 de la Ley de Costas
-EDL1988/12636- ", habiendo precisado en la ulterior Sentencia, de fecha 17 de di-
ciembre de 2003 (recurso de casación 245/2000, fundamento jurídico segundo)
-EDJ2003/202091- , que, a pesar de tan categórica afirmación, no se puede olvidar la
literalidad de lo establecido en el artículo 12.1 de la misma Ley -EDL1988/12636- ,
que requiere, cuando el deslinde no sea incoado de oficio, que lo sea a petición de
cualquier persona interesada.

De lo expresado en estas nuestras Sentencias y de la colocación sistemática del
precepto regulador de la acción pública en la Ley de Costas así como de lo dispuesto
categóricamente por los artículos 12.1 de dicha Ley -EDL1988/12636- y 20.1 de su
Reglamento -EDL1989/14894- , se deducen las siguientes conclusiones:

1º: La acción de deslinde sólo puede ejercitarse, de no incoarse éste de oficio, por
persona con interés legítimo (así lo declaramos también en nuestra aludida Senten-
cia de fecha 29 de julio de 2003, -recurso de casación 8106/98, fundamento jurídico
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quinto) -EDJ2003/108373- , ahora bien, una vez practicado y aprobado el deslinde,
cualquier persona está legitimada para impugnarlo, ejercitando para ello la acción
pública, contemplada en los artículos 109 de la Ley de Costas -EDL1988/12636- y
202 de su Reglamento -EDL1989/14894- .

2º: La acción pública viene establecida en esta Ley como instrumento idóneo para
evitar la infracción del ordenamiento jurídico en materia de dominio público maríti-
mo terrestre, razón por la que el apartado segundo del artículo 109 de la Ley de Cos-
tas -EDL1988/12636- , recogido literalmente por su Reglamento, distingue la infrac-
ción sancionable de dicho ordenamiento de aquellos supuestos en que el hecho de-
nunciado no sea materia de expediente sancionador, es decir que contempla también
las infracciones no sancionables y, por consiguiente, no restringe la acción pública,
en contra de lo declarado en repetidas ocasiones por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, al ámbito sancionador.

3º: Sin embargo, mientras el dominio público marítimo terrestre no esté delimi-
tado en virtud de un deslinde aprobado, al particular no interesado sólo le cabe pedir
a la Administración que proceda a incoarlo de oficio, estándole negada la legitima-
ción para ejercitar la acción de deslinde si no justifica ostentar un interés legítimo
para ello.» (STS 3ª - 09/06/2004 - 875/2002 -EDJ2004/135170- ).

«(...) la acción pública ejercitada viene claramente reconocida en el citado artícu-
lo 109 de la Ley de Costas -EDL1988/12636- y en el artículo 202 de su Reglamento
-EDL1989/14894- , según lo ha interpretado esta Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre otras, en sus Sentencias de fechas 18 de noviembre de 2003 (recurso de casa-
ción 8111/1999) -EDJ2003/180873- y 9 de junio de 2004 (recurso de casación
875/2002) -EDJ2004/135170- , que es, en definitiva, la tesis del Tribunal de instancia,
quien ha estimado tal acción por las razones que se expresan en la sentencia recurri-
da al examinar la cuestión relativa a la ilegalidad de las resoluciones administrativas
impugnadas.» (STS 3ª - 26/11/08 - 5875/2004 -EDJ2008/262399- ).

«La legitimación que otorga el artículo 109 de la Ley de Costas -EDL1988/12636-
se actúa tanto cuando se pretende ampliar el dominio público, indebidamente res-
tringido, como cuando se quiere reducir el dominio público, indebidamente amplia-
do. Se equivoca la sentencia cuando reduce la legitimación a los supuestos en que se
pretende ampliar el dominio público. El ejercicio de la acción para salvaguardar los
preceptos de la ley, cualquiera que sea el efecto producido sobre el dominio público,
está amparado por la acción pública reconocida en el artículo 109 de la Ley de Cos-
tas.» (STS 3ª - 18/11/2003 - 8111/1999 -EDJ2003/180873- ).
7.8.3. Acción pública en materia de protección del patrimonio histórico artístico

«La acción pública en materia de protección del patrimonio histórico, que reco-
noce el artículo 8.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio -EDL1985/8710- , para exigir
ante los Tribunales Contencioso-Administrativos el cumplimiento de lo previsto en
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dicha Ley, para la defensa de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, puede ser ejercitada, sin incurrir en abuso de derecho, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- ,
para promover la acción de la justicia invocando derechos de la colectividad que
afecten a los intereses generales de los ciudadanos.

El ejercicio de la acción pública, que ha de formularse de modo fundado, es ade-
cuado para amparar pretensiones de nulidad de la actuación administrativa y que se
restablezca la legalidad infringida, pero no puede ser utilizado para lograr el recono-
cimiento de situaciones jurídicas individuales o particulares.

De tal modo que la acción pública será rechazable, conforme a la doctrina de esta
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, cuando no se invoque
la infracción de un precepto legal, cuyo designio obedezca a tutelar los bienes del Ar-
chivo Histórico Español o, utilizando la expresión formulada en el artículo 46 de la
Constitución -EDL1978/3879- , de los bienes que integran "el patrimonio histórico,
cultural y artístico de los pueblos de España", o cuando se persigan intereses exclusi-
vos de particulares, o se pretenda provocar daños a un tercero, que no sean impres-
cindibles para el beneficio de la comunidad, que constituye el fundamento legitima-
dor de la acción pública.» (STS 3ª - 13/12/2005 - 120/2004 -EDJ2005/237432- ).
7.8.4. Doble legitimación en materia urbanística. No es incompatible

«Aduce el Ayuntamiento de Oyarzun, de un lado, que la Sra. E.G. no ha justifica-
do que ostentase derechos o intereses legítimos para promover el litigio, pues a tal
efecto no basta con la invocación abstracta de ese interés. Por otra parte, la represen-
tación del Ayuntamiento señala que como la controversia entablada no tenía por ob-
jeto hacer respetar la ordenación territorial y urbanística ni exigir el cumplimiento
de la legislación, pues los argumentos impugnatorios de la demandante se centraban
en la vulneración del artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y no en la
defensa de la legalidad urbanística, su legitimación tampoco encontraba respaldo en
la acción pública a que se refiere el artículo 19.1.h/ de la de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con el artículo 4.f de la Ley
8/2007, de Suelo (luego reemplazado por el artículo 48 del Texto Refundido aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2008). Señala el Ayuntamiento recurrente que la
acción pública está prevista legalmente para hacer respetar las determinaciones de la
ordenación territorial y urbanística, así como las decisiones resultantes de los proce-
dimientos de evaluación ambiental de los instrumentos que las contienen y de los
proyectos para su ejecución, materias éstas con las que no guarda relación el argu-
mento central esgrimido por la demandante, que es de carácter formal, referido a la
(im)posibilidad de interponer recursos administrativos contra los instrumentos de
ordenación urbanística.
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Según hemos visto, la sentencia recurrida considera que concurría en Dª I. E. G.
la doble legitimación que permite accionar a los particulares contra los instrumentos
de ordenación, esto es, de un lado, la derivada del interés legítimo subjetivo o perso-
nal, por su alegada condición de titular de terrenos -no por haber intervenido en el
procedimiento de elaboración de las Normas- y, por otra parte, porque igualmente
se amparaba en la acción pública prevista para exigir el cumplimiento de la legalidad
urbanística, cauce éste en el que -señala la sentencia- encaja con naturalidad la pre-
tensión de combatir una resolución que deja sin efecto el planeamiento aprobado de-
finitivamente. Pues bien, compartimos en su integridad las razones dadas por la Sala
de instancia.

No debe perderse de vista que, a través de su recurso contencioso-administrativo,
la demandante aspiraba al mantenimiento de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento que habían sido declaradas nulas por virtud de la estimación de los recursos
de reposición dirigidos contra el acuerdo municipal que las había aprobado definiti-
vamente. Por ello, si no ha resultado cuestionada la condición de titular de terrenos
en el término municipal, como había alegado la demandante al contestar a la causa
de inadmisibilidad que se le había opuesto, debe entonces aceptarse sin dificultad
que la anulación del planeamiento acordada por el acuerdo recurrido incide en la es-
fera de sus intereses directos, produciendo efectos positivos o negativos, actuales o
futuros, pero ciertos y no meramente hipotéticos (SsTC 101/1996, 210/1994 y
97/1991).

Al mismo tiempo, y sin que ello sea contradictorio ni incompatible con la exis-
tencia del interés legítimo al que acabamos de aludir, la recurrente estaba legitimada
para promover la anulación del acuerdo impugnado en virtud de la acción pública
urbanística reconocida en el art. 4 .f de la Ley 8/2007 del Suelo (actual artículo 48.1
del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio), dado que la pretensión ejercita-
da estaba dirigida al mantenimiento de la ordenación urbanística aprobada por el
acuerdo luego anulado en vía de reposición, o, dicho de otro modo, estaba dirigida a
evitar la invalidez del planeamiento; y ello con independencia de que los argumentos
aducidos para sustentar dicha pretensión se sustentasen en preceptos de la legisla-
ción reguladora del procedimiento administrativo común. La finalidad práctica del
recurso contencioso-administrativo entablado es netamente urbanística, pues lo que
se dilucida es nada menos que la permanencia o no de la ordenación general del mu-
nicipio de Oyarzun establecida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, cuya
anulación se consideraba disconforme a derecho y por eso era objeto de impugna-
ción. De esta forma, la pretensión ejercitada, que es lo determinante para la apertura
a la acción pública, era estrictamente urbanística, aunque los fundamentos en que se
sustentaba dicha pretensión no procediesen de la normativa urbanística sino de la
legislación procedimental común.
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Queda por señalar que de la doctrina contenida en las dos sentencias citadas por
el Ayuntamiento, ambas de fecha 9 de marzo de 2009 (recurso de casación
9766/2004 y 10761/2004), no cabe derivar, como formulación de carácter general,
que no pueda simultanearse la acción pública cuando concurren con intereses subje-
tivos legítimos. En los casos allí examinados parecía contradictorio invocar la acción
pública cuando al mismo tiempo se alegaba la condición de interesado y aun la de
directamente afectado por la actuación municipal que se combatía; y, sobre todo,
porque se formulaban argumentos de impugnación y pretensiones que, más allá de
la defensa de la legalidad urbanística, estaban directa e inequívocamente dirigidos a
la defensa de los intereses particulares de la recurrente y al reconocimiento de una
situación jurídica individualizada (exclusión de su parcela del ámbito del Programa
de Actuación Integrada, o, subsidiariamente, devolución de los terrenos cedidos con
anterioridad al Ayuntamiento, y reconocimiento del derecho a indemnización). Na-
da de este sucede en el caso que nos ocupa, y, por tanto, nada impide el reconoci-
miento a la demandante la doble vía de legitimación.» (STS 3ª - 16/02/2012 -
4524/2009 -EDJ2012/19187- ).
7.8.5. Cuando hay legitimación por interés legítimo es improcedente distinguir entre
motivos de impugnación amparados en una legitimación individual y motivos funda-
dos en acción pública: La legitimación por interés legítimo se proyecta sobre toda la
relación jurídico-procesal y obliga a examinar los motivos planteados sin inadmisiones
parciales

«La legitimación activa es una titularidad que deriva de la posición peculiar que
ostenta una persona frente a un proceso, cuando la decisión que se adopte en el mis-
mo es susceptible de afectar a su interés legítimo [artículo 19 a) LRJCA]. El interés
legítimo es el nexo que une a esa persona con el proceso y se caracteriza como una
relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposi-
ción impugnados) de tal forma que su anulación produzca automáticamente un
efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto, debien-
do entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio, cualificado y espe-
cífico, actual y real (no potencial o hipotético). Dicho de otro modo, se trata de la
titularidad potencial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de
contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la pretensión en un proceso, que
se materializaría de prosperar ésta. Luego para que exista interés legítimo la actua-
ción impugnada debe repercutir de manera clara y suficiente en la esfera jurídica de
quien acude al proceso. [STC 38/2010, de 19 de julio, FJ 2 b)].

La posición legitimadora de la recurrente se proyecta sobre la relación jurídico-
-procesal que debe ser considerada como una e indivisible. Por ello, cuando se esgri-
me una diversidad de motivos para justificar el interés legitimador basta acreditar
uno sólo para que quede superado el obstáculo de la inadmisibilidad, tras lo que se
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debe entrar en el examen total de la cuestión de fondo planteada. Es inaceptable la
inadmisión parcial o el fraccionamiento de la decisión que se ha acordado respecto
del artículo 4 del RAMINP. Cuando existe, como ocurre en este caso, legitimación
por interés legítimo la distinción que se efectúa en la sentencia entre motivos de im-
pugnación amparados en una legitimación individual y motivos fundados en la ac-
ción pública carecería, caso de existir, de relieve a estos efectos. Podía la recurrente
articular los motivos que tuviera por conveniente para combatir la conformidad a
Derecho de la instalación en litigio y la sentencia debió entrar en el examen del fon-
do de todos los motivos esgrimidos.» (STS 3ª - 21/03/2012 - 5651/2008
-EDJ2012/50097- ).
7.9. Lesividad. El Abogado del Estado impugna el nombramiento como Guardia
Alumno de la Guardia Civil por no reunir el requisito de titulo de Graduado en Edu-
cación Secundaria

«(...) basta para considerar lesivo a los efectos del artículo 103 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- que el acto en cuestión infrinja el ordenamiento jurídico, lo que
aquí sucede ya que faltaba un requisito esencial para el nombramiento que se hizo a
favor del recurrente.» (STS 3ª - 09/03/2009 - 2548/2005 -EDJ2009/42646- ).
7.10. Legitimación vecinal

«(...) no se les puede negar legitimación a los vecinos de Los Fayos para accionar
contra la inactividad de la Diputación General de Aragón por la vía del artículo 29.1
de la Ley Jurisdiccional 29/98 -EDL1998/44323- , cuando, como aquí ocurre, las
obligaciones asumidas por aquélla se ha de traducir directa o indirectamente en
prestaciones a favor de los vecinos, quienes son por ello interesados, que podrían in-
cluso accionar contra el obligado por la vía de la impugnación de la desestimación
presunta de la petición de cumplimiento (artículo 25-1 -EDL1998/44323- y 19-1-a)
de la Ley Jurisdiccional 29/98); y no parece que la novedad de ésta Ley admitiendo la
impugnación de la inactividad de la Administración pueda a la postre significar un
recorte en las posibilidades de impugnación. (Dicho sea ello dejando a salvo lo dis-
puesto en el artículo 68.2 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de Abril
-EDL1985/8184- ).» (STS 3ª - 23/07/2009 - 360/2005 -EDJ2009/171843- ).
8. La falta de legitimación constituye un defecto insubsanable

«Con todo, no está de más señalar que la legitimación es un requisito procesal
que necesariamente ha de concurrir en las partes para que el órgano jurisdiccional
pueda examinar en cuanto al fondo la pretensión que ante él se deduce y que, como
señala la sentencia de esta Sala de 25 de octubre de 1999 (recurso núm. 6828/1995),
"(...) el examen de los presupuestos procesales para la viabilidad de la acción puede
siempre abordarse o volverse a emprender en la sentencia, de oficio o a instancia de
parte (sentencias del Tribunal Constitucional 90/1987 y 50/1991)"; que la falta de le-
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gitimación apreciada por la Sala de instancia es un defecto insubsanable: se tiene o
no se tiene en el momento de iniciarse el proceso; y que, en fin, la extensión de la
representación del particular a la mercantil demandante, que la actora reclama para
incorporar al proceso de instancia a don E.R.A., a fin de atribuir a éste la pretensión
anulatoria inadmitida por falta de legitimación, es de todo punto improcedente,
pues, en el régimen de la Ley de la Jurisdicción, tal incorporación sólo podría tener
lugar mediante la acumulación al recurso de instancia iniciado por la actora del que
al efecto indicado habría de interponer don E.R.A. contra las mismas resoluciones
administrativas, en lo que a su particular interés respecta, lo cual sólo podría tener
lugar en el caso de que el plazo para la interposición por este último del recurso con-
tencioso-administrativo no hubiera caducado en el momento de la interposición y
siempre que don Enrique Ramírez hubiera agotado la vía administrativa previa a la
jurisdiccional, mediante la interposición en su propio nombre del necesario recurso
de alzada contra las resoluciones administrativas impugnadas, lo que no resulta del
expediente administrativo.» (STS 3ª - 10/07/2012 - 7153/2010 -EDJ2012/141894- ).
9. El hijo del interesado no ostenta la condición de interesado

«Los hechos expuestos determinan, sin duda, que el recurso fue interpuesto di-
rectamente por el hijo (Sr. G.F.), quien, además de no ostentar la condición de inte-
resado en el expediente, la sola condición de heredero forzoso, que alegó para invo-
car la legitimación derivada del artículo 19.1.a) de la LRJCA, como titular de un inte-
rés directo, no era suficiente para cumplir el requisito de legitimación, pues de acep-
tar la tesis de la parte recurrente cualquier hijo estaría legitimado para, sin contar
con sus progenitores, actuar en su nombre sobre bienes y propiedades de estos sin
que de forma preceptiva y previa dispongan del poder necesario para ello, bien por
designación voluntaria de estos o por designación judicial en supuestos legalmente
previstos de tutela.

Por último, la invocada representación procesal en base a los poderes otorgados a
favor de los Procuradores también era insuficiente.

El hecho de que en vía administrativa el Sr. I.F. actuara en nombre de su padre,
como mandatario verbal y para los actos de trámite previstos en el artículo 32.3 de la
LRJPA, requería que, en caso de haber pretendido continuar el mandato en vía judi-
cial, el cumplimiento de las exigencias establecidas en las leyes de procedimiento, las
cuales (artículo 23.2 de la LRJCA, en relación con el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil) exigen que, ante los órganos colegiados actúe un
Procurador habilitado, con poder otorgado en una forma concreta, a saber, ante No-
tario o "apud acta".

Por tanto, en relación con el recurso contencioso administrativo el recurrente Sr.
I.F. pudo hacer uso de sus facultades como mandatario y otorgar ante Notario y en
nombre de su padre-mandante poder para pleitos a favor de Procurador, o nombrar-
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lo mediante comparecencia "apud acta" (otorgamiento de poder que, lógicamente,
implica la asunción de las responsabilidades económicas derivadas del pleito).

Pero lo que no puede pretenderse es que el apoderamiento invocado en vía admi-
nistrativa -mandato verbal- atribuya, sin más, al apoderado (el hijo) la facultad de
intervenir en el proceso porque aquel mandato (que hubiera facultado, en su caso,
para otorgar poder en la forma legalmente establecida), carece de los requisitos de
forma necesarios para actuar en el pleito, al no haber sido otorgado ante Notario o
"apud acta", cuestión de la que sin duda era consciente el recurrente, lo que explica
que en el escrito de interposición y demanda no se indicara que se actuaba en nom-
bre del Sr. G.I.

Estos requisitos de forma tampoco se cumplen con la mera presentación ante la
Sala de un escrito de poder otorgado por la Procuradora, que sí estaba facultada para
representar procesalmente al Sr. G.I., en virtud del cual esta delega su poder de re-
presentación en la Procuradora que ha iniciado el proceso en representación de per-
sona distinta, pues en ese caso el recurso estaría fuera de plazo.

Por ello, el escrito de interposición debía presentarse por la primitiva Procurado-
ra, Sra. O.V., dentro del plazo de dos meses legalmente previsto desde la notifica-
ción, no siendo válido que el recurso se interponga por persona distinta, el hijo, y
posteriormente y transcurrido el plazo para recurrir por el padre se pretenda ampliar
en cuanto a la persona recurrente, incluyendo al padre, con el ardid de que su Procu-
radora delegue su facultad de representación en la misma Procuradora del primer
recurrente, pues aun admitiendo la validez de esa segunda representación, el recurso
estaría fuera de plazo.» (STS 3ª - 29/11/2012 - 6753/2010 -EDJ2012/263562- ).

20. No pueden interponer recurso contencioso-administrativo contra la acti-
vidad de una Administración pública:

a) Los órganos de la misma y los miembros de sus órganos colegiados, salvo
que una Ley lo autorice expresamente.

b) Los particulares cuando obren por delegación o como meros agentes o
mandatarios de ella.

c) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas
al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, respecto de la ac-
tividad de la Administración de la que dependan. Se exceptúan aquellos a los que
por Ley se haya dotado de un estatuto específico de autonomía respecto de dicha
Administración.
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1. Entidad privada que actúa por delegación de la Administración
1.1. Recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Federación Riojana de Tiro
Olímpico contra resolución del Comité Riojano de Disciplina Deportiva que anula una
sanción impuesta por dicha federación

«El supuesto que nos ocupa encaja de lleno en la expresión del precepto que nie-
ga legitimación para interponer el recurso contencioso administrativo a quien actúa
por delegación una potestad administrativa. Este es el caso que contemplamos. Las
federaciones deportivas son asociaciones de carácter privado, a las que se atribuyen
funciones públicas de carácter administrativo, y, entre ellas, la sancionadora, de mo-
do que al actuar en esos casos lo hacen en su condición de agentes de la Administra-
ción y, por tanto, quedan comprendidas o incluidas en el ámbito al que se refiere ese
art. 20 .b) de la Ley de la Jurisdicción que les priva en esos supuestos de legitimación
para interponer recurso contencioso administrativo frente a las decisiones contrarias
a aquellas que hayan adoptado con carácter previo en el ejercicio de esa potestad de-
legada.» (STS 3ª - 18/12/2007 - 643/2006 -EDJ2007/251638- ).
2. Las relaciones entre la Comisión Nacional del Mercado de las Telecomunicaciones y
la Administración, autora del reglamento impugnado, son de coordinación y no de je-
rarquía

«(...) del examen del artículo 48 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
las Telecomunicaciones -EDL2003/108868- , se desprende que las relaciones entre la
CMT y la Administración a la que se adscribe son de coordinación y no de jerarquía,
siendo la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación, la encargada de ejercer dichas funciones coordinadoras, que por su propia
naturaleza son relaciones que se ejercen en un plano de igualdad y no de subordina-
ción o superioridad respectivamente.» (STS 3ª - 10/03/2009 - 61/2005
-EDJ2009/25552- ).
3. Legitimación activa de una Cámara de la Propiedad Urbana para impugnar una
disposición que pretende transferir su personal y patrimonio a la Comunidad Autóno-
ma. Justificación de la falta de legitimación alegada en la ausencia de personalidad ju-
rídica de la entidad por encontrarse en fase de liquidación

«(...) no cabe sostener que las Cámaras se encuentran siempre y en todo caso en
una posición subordinada de la Administración Publica a cuya tutela se somete, de
manera que resulta imprescindible ponderar dicha posición en función de las cir-
cunstancias concurrentes como la situación de las Cámaras respecto a la Administra-
ción y si ciertamente, el objeto de la discusión se enmarcaba en las relaciones de tute-
la de la Administración. (...)

(...) hemos de indagar si las Cámara extinta se encontraba en una situación de
subordinación respecto a la Administración que dicta el Decreto, y la conclusión que
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alcanzamos es negativa puesto que, en definitiva, la Cámara actuaba de forma ajena a
esta relación de dependencia o vinculación a la que se refieren los Autos impugna-
dos. La recurrente interviene de forma autónoma, desvinculada de la Administra-
ción tutelante en defensa de intereses propios, esto es, dentro de la esfera o conjunto
de intereses que le es inherente, como es lo referente a su personal y patrimonio que
el Decreto cuestionado integra en la Administración Autonómica. Desde la perspec-
tiva de la dependencia funcional, no es posible considerar a la Cámara Oficial de la
Propiedad recurrente como órgano de la propia Administración, dependiente o su-
bordinada a ella que le impida articular su discrepancia en sede contenciosa admi-
nistrativa, sino como un ente que, con independencia de su calificación jurídica in-
terviene en defensa de sus intereses propios legítimos concretos frente a un Decreto
que le afecta plenamente.

En esta línea cabe citar la sentencia de fecha 16 de noviembre de 2005, recurso
99/95 -EDJ2005/207253- en la que reconocimos legitimación al Consejo Superior de
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana para impugnar el Real Decreto 2308/1994
de 2 de diciembre -EDL1994/18482- , por el que se establece el régimen y destino del
patrimonio y personal de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y su Consejo
Superior, en los siguientes términos:

"Hay que considerar legitimado al Consejo recurrente, desestimando la excep-
ción de falta de legitimación que invoca el Abogado del Estado, ya que el interés legi-
timador que el artículo 19 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- exige para recu-
rrir lo tiene el indicado Consejo por verse afectado en su patrimonio y personal por
la disposición que es objeto de impugnación y aunque la Disposición Transitoria
Única del Real Decreto 2308/94 -EDL1994/18482- , establece la disolución de dicho
órgano, ésta no era inmediata, sino que se retrasaba al momento en que estuvieren
finalizadas las operaciones de traspaso de sus bienes a la Administración, y en todo
caso a un año desde su entrada en vigor, plazo dentro del cual se formuló el recur-
so."» (STS 3ª 27/10/2009 - 1958/2007 -EDJ2009/271357- ).
4. Entidad de Derecho Público que persigue también la satisfacción de intereses priva-
dos

«(...) las Comunidades de Regantes, aun tratándose de Entidades de Derecho Pú-
blico, no están incursas en todo caso, siempre, en la falta de legitimación prevista en
el epígrafe c) del artículo 20 porque aun adscritas al Organismo de Cuenca que ejerce
sobre ellas las potestades de tutela únicamente en los supuestos previstos en la Ley de
Aguas, realizan fines de naturaleza mixta, referidos tanto a la consecución del interés
general como a la satisfacción de los intereses privados de los comuneros, revistien-
do esta última actividad analogías con las organizaciones profesionales para la defen-
sa de los intereses económicos propios (ex articulo 52 de la Constitución
-EDL1978/3879- ). Esta naturaleza mixta público-privada de su actividad impide su
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incardinación indefectible como integrante de la Administración, vinculada o de-
pendiente de la misma en términos de superior jerárquico, existiendo una esfera im-
portante de su actuación ajena e independiente de la Administración caracterizada
por la consecución de los intereses privadas de sus miembros, a la que no alcanza la
falta de legitimación prevista en el apartado c) del artículo 20 de la Ley Jurisdiccio-
nal, que niega legitimación para interponer recurso contencioso-administrativo con-
tra la actividad de una Administración Pública a "Las Entidades de Derecho Público
que sean dependientes o estén vinculadas al Estado, las Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, respecto de la actividad de la que dependan", pues tal prohibi-
ción tiene su fundamento en la necesaria unidad de actuación subsiguiente a la uni-
dad de fines e intereses, no siendo aplicable en supuestos en que la cuestión plantea-
da afecta a intereses netamente privados".» (STS 3ª - 01/02/2011 - 5670/2006
-EDJ2011/6742- ).

En consecuencia, cuenta con legitimación la Comunidad de Regantes recurrente
para poder formular el recurso contencioso-administrativo.
5. Legitimación de los miembros de órganos colegiados para interponer recursos contra
sus actos

«El artículo 20.a) de nuestra Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- prohíbe, como
se ha dicho, interponer recursos "contra la actividad de una Administración Pública"
a "los miembros de sus órganos colegiados, salvo que una Ley lo autorice expresa-
mente".

La composición colegiada de un órgano lleva aparejada, efectivamente, la exigen-
cia -claramente democrática- de que los miembros que sean minoría deban estar y
pasar por las decisiones mayoritarias, de suerte que no puedan enervar la eficacia de
esas decisiones sometiendo su legalidad u oportunidad a órganos ajenos a aquel en
cuyo seno ha de producirse el debate y la correspondiente votación. Dicho de otro
modo, el legislador ha querido que las discrepancias internas que se produzcan en el
órgano colegiado se resuelvan, salvo que una ley expresamente diga lo contrario, a
través de los correspondientes métodos democráticos de debate, votación y transac-
ción.» (TS 3ª - 12/12/2016 - 188/2015 -EDJ2016/227854- ).
5.1. Aplicación al CGPJ

«En primer lugar, y a diferencia de lo que sucede con otros órganos constitucio-
nales, la ley otorga un control general al Tribunal Supremo (Sala Tercera) sobre la
actuación del Consejo General del Poder Judicial.»

(...)
«Con más claridad, el artículo 12 de nuestra Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323-

diferencia la competencia de esta Sala en única instancia respecto de los recursos
contencioso-administrativos que se deduzcan respecto de "los actos y disposiciones

Art. 20 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 256



del Consejo General del Poder Judicial" (de todos ellos, en principio, sin limitaciones
o restricciones formales o materiales) y respecto de "los actos y disposiciones en ma-
teria de personal, administración y gestión patrimonial adoptados por los órganos
competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucio-
nal, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo".

Si ello es así, resulta forzoso entender que la ley ha querido que todos los actos y
disposiciones del Consejo General del Poder Judicial puedan ser impugnados ante
esta Sala, lógicamente en los términos que señalan los preceptos de la norma regula-
dora del proceso, incluido el artículo 20.a) LJ. El Consejo General del Poder Judicial
sería pues, a estos efectos, "Administración Pública", sin que ello vaya en merma o
demérito de la relevancia de la institución o de su importantísima significación cons-
titucional. Será Administración Pública en la medida en que sus actos están someti-
dos -porque así lo ha querido el legislador- a la ley reguladora de nuestro proceso. Y
lo mismo sucedería, mutatis mutandis, con aquellos otros órganos constitucionales
respecto de las materias que sí son enjuiciables por esta jurisdicción.

Pero es que, además, pretender que el precepto no es aplicable al Consejo Gene-
ral del Poder Judicial llevaría a considerar que sus Comisiones u órganos podrían
impugnar las decisiones del Pleno, pues no olvidemos que el artículo 20.a) de la Ley
Jurisdiccional -EDL1998/44323- no solo se refiere a los miembros personas físicas,
sino también a los órganos de la Administración Pública correspondiente, conclu-
sión que -obvio es decirlo- resultaría absurda, disfuncional y claramente contraria a
la naturaleza de las cosas.» (TS 3ª - 12/12/2016 - 188/2015 -EDJ2016/227854- ).
5.2. Interés personal vs. interés institucional

«(...) resulta esencial determinar si la prohibición que en el mismo se contiene es
absoluta, esto es, sin posibilidad alguna de encontrar excepciones distintas a la ley
autorizatoria expresa que el propio precepto señala, o si, por el contrario, cabe que
las personas físicas que integran el órgano colegiado puedan impugnar las decisiones
adoptadas en su seno cuando entiendan, y así lo constaten, que tales decisiones,
acuerdos o resoluciones lesionan o menoscaban sus intereses personales, de forma
que su legitimación activa, encuadrable en el art.19.1.a) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- (ostentar un derecho o un interés legítimo), excluiría la aplicación
de la prohibición de recurrir prevista en el tantas veces citado artículo 20.a) de la Ley
de esta Jurisdicción.

En el supuesto de autos, además, concurre una circunstancia que puede hacer
más compleja la respuesta: las cuatro recurrentes, vocales del Consejo General del
Poder Judicial, invocan un interés que no es, propiamente, personal, sino institucio-
nal: combaten la decisión del Pleno del que forman parte porque consideran que la
misma, por el procedimiento para su adopción y por su contenido, ha conculcado
derechos esenciales que ostentan como vocales, que se enmarcan en la esfera jurídica
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fundamental de la actividad que ejercitan y que alteran, cercenándolo, el conjunto de
facultades que identifican sus funciones y atribuciones como integrantes de aquel ór-
gano constitucional, quebrantando de este modo el contenido del artículo 23.2 de la
Constitución -EDL1978/3879- .

La inaplicabilidad de la prohibición contenida en el artículo 20.a) de la Ley Juris-
diccional -EDL1998/44323- cuando las personas físicas que integran el órgano cole-
giado se consideran lesionadas en sus intereses personales por el acuerdo que aquél
adopta fue pronto admitida por el Tribunal Constitucional, que afirmó -desde su
sentencia núm. 220/2001, de 31 de octubre de 2001- que "la prohibición legal no sig-
nifica que las personas físicas que forman parte de dichos órganos, o sean sus titula-
res, no puedan impugnar los actos o disposiciones que afecten a sus derechos o a sus
intereses legítimos", de manera que -como señala el propio Tribunal Constitucional
en su sentencia núm. 172/2006, de 15 de junio de 2006- "la interpretación literal del
precepto no puede impedir el acceso a la jurisdicción a una persona física que osten-
ta un derecho subjetivo o un interés legítimo respecto del acto administrativo im-
pugnado, aunque pertenezca al órgano colegiado del que surge el acto administrativo
que el particular estima lesivo a sus intereses, siempre que se haya opuesto a la opi-
nión mayoritaria mediante su voto en contra".

En principio, por tanto, y a tenor de aquella doctrina constitucional, ha de reco-
nocerse la legitimación cuando se está frente a intereses personales y solo puede ha-
blarse de éstos cuando el eventual resultado favorable de un recurso reporte un be-
neficio identificable en la persona física que lo interponga. Así sucedería, por ejem-
plo, en los casos en que un vocal del Consejo General del Poder Judicial impugnara
la decisión del Pleno, adoptada por mayoría de tres quintos, por la que se le declara
incapaz por incumplimiento grave de sus deberes (artículo 580 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial -EDL1985/8754- ): en tal caso, nadie podría negar su interés legíti-
mo por afectar aquella decisión, claramente, a sus derechos.»

(...)
«Presupuesto lo anterior, los criterios jurisprudenciales referidos, que asumimos

y reiteramos en su integridad, nos permiten extraer varias consecuencias de especial
relevancia para la solución del caso:

La primera, que el artículo 20.a) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- puede
no entrar en juego, no obstante recurrirse un acto de un órgano colegiado sin que
una ley permita específicamente a sus miembros esa impugnación, cuando quepa
identificar en el recurrente (persona física integrante de aquel órgano) un interés le-
gítimo digno de protección ex artículo 19.1.a) de nuestra ley procesal
-EDL1998/44323- .

La segunda, que ese interés legítimo no tiene forzosamente que ser personal o, si
se prefiere, privado, sino que puede vincularse al ejercicio mismo de las funciones
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institucionales o a aquellos extremos que resultan esenciales para el desempeño de la
actividad como miembro de aquel órgano colegiado en la medida en que, a juicio de
la quien se integra en él, la decisión que pretende recurrir los cercene o restrinja in-
debidamente.

La tercera, que cabe defender en sede jurisdiccional la disconformidad a derecho
de una actuación del órgano colegiado cuando se razone y se constate debidamente,
prima facie y no obstante lo que pueda resultar en cuanto al fondo, que tal actuación
ha vulnerado, desconocido o limitado ilegítimamente las facultades o derechos que
constituyen el núcleo esencial del ejercicio de la función de quienes integran el órga-
no colegiado.

En otras palabras, si se invocan por aquellos que forman parte del órgano cole-
giado restricciones ilegítimas en el ejercicio de su función (sentencia de la Sección
Segunda de esta Sala, citada, de 20 de mayo de 2013) o el desconocimiento o contra-
vención de las condiciones más básicas del ejercicio de su función institucional (sen-
tencia de la Sección Primera de esta Sala, también citada, de 8 de mayo de 2015) cabe
identificar en el recurrente un interés digno de tutela que impide la aplicación al caso
del artículo 20.a) de la Ley de esta Jurisdicción.»

(...)
«A juicio de la Sala, el interés que invocan (la alegada vulneración por el acuerdo

recurrido de su estatuto como vocales del Consejo General del Poder Judicial, de su
ius in officium o conjunto de facultades que identifican sus funciones y atribuciones
como integrantes del órgano constitucional y que conecta directamente con el artí-
culo 23.2 de la Constitución -EDL1978/3879- ) ha de reputarse efectivamente legíti-
mo y amparado en el artículo 19.1.a) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- pues
es evidente que forma parte de aquel conjunto de facultades el ejercicio de las funcio-
nes y de las competencias que les otorgan tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial
como el Estatuto de Organización y Funcionamiento del Consejo.» (TS 3ª -
12/12/2016 - 188/2015 -EDJ2016/227854- ).

21. 1. Se considera parte demandada:
a) Las Administraciones públicas o cualesquiera de los órganos mencionados

en el art. 1.3 contra cuya actividad se dirija el recurso.
b) Las personas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran

quedar afectados por la estimación de las pretensiones del demandante.
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c) Las aseguradoras de las Administraciones públicas, que siempre serán parte
codemandada junto con la Administración a quien aseguren. [73]

2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se
trate de Organismos o Corporaciones públicos sujetos a fiscalización de una Ad-
ministración territorial, se entiende por Administración demandada:

a) El Organismo o Corporación autores del acto o disposición fiscalizados, si
el resultado de la fiscalización es aprobatorio.

b) La que ejerza la fiscalización, si mediante ella no se aprueba íntegramente
el acto o disposición.

3. En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administra-
tivos a los que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en
materia de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Pú-
blico los citados órganos no tendrán la consideración de parte demandada, sién-
dolo las personas o Administraciones favorecidas por el acto objeto del recurso, o
que se personen en tal concepto, conforme a lo dispuesto en el artículo 49. [74]

4. Si el demandante fundara sus pretensiones en la ilegalidad de una disposi-
ción general, se considerará también parte demandada a la Administración auto-
ra de la misma, aunque no proceda de ella la actuación recurrida. [75]

1. Responsabilidad patrimonial. Legitimación pasiva
«(...) la legitimación pasiva reconocida al Ayuntamiento de Logroño por el Juez a

quo, no lo es en consideración a la titularidad de la totalidad de las acciones de la
sociedad anónima municipal sino de la titularidad del servicio, que en este caso se
concreta en unas determinadas instalaciones municipales deportivas, cuya titulari-
dad municipal se refleja en el art. 4 del Reglamento General de Servicios e Instalacio-
nes Deportivas Municipales.(...)

(...) ha de estarse al régimen específico de prestación del servicio establecido en
cada caso y el origen o causa de los perjuicios cuya reparación se pretenda.» (STS 3ª -
21/07/2009 - 47/2007 -EDJ2009/171858- ).

«Sin embargo, como ya se ha dicho con anterioridad, no hay duda alguna de que
la reclamación de responsabilidad patrimonial que incorporaba la demanda era la
derivada del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, en concre-
to, de los servicios y funciones relativas a la provisión de medios materiales y econó-

[73] Dada nueva redacción apartado 1 por disposición adicional 14 apartado 4 de Ley Orgánica 19/2003
de 23 de diciembre de 2003, con vigencia desde 15/01/2004
[74] Añadido apartado 3 por art. 3 apartado 4 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010, con vigencia desde
09/09/2010
[75] Renumerado apartado 3 por art. 3 apartado 4 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010 como apartado
4, con vigencia desde 09/09/2010
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micos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, que fueron transferi-
dos a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Reales Decretos de 141/1997 y
142/1997, ambos de 31 de enero. Así se indica de forma expresa en la demanda, de la
que resulta que la reclamación patrimonial se dirigía contra la Junta de Andalucía,
como Administración titular del servicio público al que se imputaban los daños, por
omisión en la atención de las necesidades del servicio de la administración de justi-
cia.

El artículo 21.1 LJCA atribuye la legitimación pasiva y condición de parte de-
mandada a las Administraciones públicas “contra cuya actividad se dirija el recurso”,
concurriendo dicha condición en la Junta de Andalucía, por ser titular del servicio a
cuya inactividad la parte recurrente imputa el daño. (...).» (STS 3ª - 20/01/2014 -
6299/2011 -EDJ2014/3258- ).

«La circunstancia de que en el enjuiciamiento de aquella resolución singular se
abordaran cuestiones referidas a la vigencia de las normas estatales sobre las que se
apoyaba no implica que la Administración General del Estado hubiera de ser forzosa
y necesariamente llamada a juicio. A tenor del artículo 21.3 de la Ley Jurisdiccional
se considera que una Administración es también parte demandada, aunque no pro-
ceda de ella el acto impugnado, cuando "el demandante fundara sus pretensiones en
la ilegalidad de una disposición general". Como, insistimos, lo que estaba en debate
no era la "ilegalidad" sino la mera vigencia de las normas reglamentarias y de desa-
rrollo correspondientes, no entraba en juego aquel precepto.» (STS 3ª - 27/01/2014 -
5892/2011 -EDJ2014/3211- ).
2. Omisión de emplazamiento a demandada

«(...) al Consejo Regulador de la Denominación de Origen "Rueda" si se le debió
emplazar en tanto que el recurso se dirigía frente a la norma que regulaba el regla-
mento de la denominación de origen de la que era responsable y su propia organiza-
ción como Consejo Regulador. Al no hacerlo así la Administración Autonómica, la
Sala debió advertir ese hecho y disponer que se practicase al menos ese emplaza-
miento. Pero esa omisión quedó sanada por la falta de diligencia del Consejo que co-
nociendo como está acreditado que conocía la existencia del proceso, puesto que na-
die niega la afirmación de los actores de que así se lo hicieron saber cuando interpu-
sieron el recurso, y, sobre todo, cuando en trámite de prueba hubo de intervenir a
requerimiento del Tribunal expidiendo las certificaciones que obran en los autos no
adoptó las medidas oportunas para personarse en el pleito por sí, o, al menos, para
poner en conocimiento de sus integrantes a los que representa que se cuestionaba el
nuevo reglamento, y las consecuencias que de esa impugnación podían derivar por si
consideraban oportuno personarse en aquel.

(...) cuando quede acreditado de manera fehaciente como ocurre en este supues-
to, que el interesado, en este caso el Consejo Regulador y a través suyo quienes lo
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integran, tuvo conocimiento extraprocesal o procesal como ocurrió en este asunto,
de la existencia del litigio, la falta de emplazamiento personal no determina ni justifi-
ca la invalidez del mismo. En consecuencia como anticipamos, esta primera cues-
tión, por otra parte, esencial del motivo, no puede prosperar.» (STS 3ª - 03/10/2006 -
6828/2003 -EDJ2006/282174- ).
3. Imposibilidad de alterar la inicial posición procesal

«La parte ahora recurrente, como ya dijimos, una vez emplazada se personó co-
mo interesada en el procedimiento y, en providencia que consintió, la Sala la tuvo
como codemandada; esa es su única posición procesal posible ahora; pudo haber he-
cho valer sus intereses de otro modo en recurso contencioso administrativo autóno-
mo que, desde que fue emplazada, pudo plantear, pero no lo hizo. Se aquietó con esa
posición y desde la misma se le oyó, como parte interesada en el procedimiento,
acerca del desistimiento; tenía derecho a ser oída y efectivamente se le oyó. Pero lo
que no puede reclamar ni el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- le conce-
de, como queda explicitado en el Auto anteriormente transcrito, es el derecho a in-
tervenir en todos los procedimientos en la posición que considere oportuna. Podrá
hacerlo cuando y como la Ley le permita, pero no en otras condiciones, pues es pre-
cisamente la naturaleza revisora del acto administrativo, impugnado con base en la
legitimación específica legalmente establecida, que reviste el proceso contencioso ad-
ministrativo en nuestro sistema procesal la que impide esa particular actuación que
pretende la recurrente.» (STS 3ª - 23/01/2004 - 7296/2001 -EDJ2004/1418- ).
4. Declaración de ilegalidad de disposición general

«(...) la sentencia de instancia no declaró la nulidad de ningún acto o disposición
general de dicha Administración autonómica, sino que se limitó a declarar la inefica-
cia del PGOU y del Plan Parcial concernidos mientras no se procediese a la íntegra
publicación de sus normas urbanísticas; y este matiz reviste una profunda significa-
ción, ya que el artículo 21.3 de la Ley Jurisdiccional 29/1998 establece que "si el de-
mandante fundará sus pretensiones en la ilegalidad de una disposición general, se
considerará también parte demandada a la Administración autora de la misma, aun-
que no proceda de ella la actuación recurrida", pero en este caso, insistimos, no se
suscitó la nulidad del PGOU sino su simple ineficacia, por lo que, en definitiva, el
emplazamiento de la Generalidad de Cataluña no venía impuesto por el precepto
que acabamos de transcribir.

Por si ello fuera poco, ocurre que la interposición del recurso contencioso admi-
nistrativo fue anunciada por edictos en el Diario Oficial de la propia Generalidad de
Cataluña (nº 2991, del día 8 de Octubre de 1999, página 13158), de forma que ésta
no puede alegar desconocimiento de la existencia del recurso.» (STS 3ª -
15/06/2009 - 1586/2005 -EDJ2009/128216- ).
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22. Si la legitimación de las partes derivare de alguna relación jurídica trans-
misible, el causahabiente podrá suceder en cualquier estado del proceso a la per-
sona que inicialmente hubiere actuado como parte [76] .

1. Transmisión de oficina de farmacia
«(...) si la recurrente inició el proceso y formuló la demanda en momento en que

era titular de la oficina de la farmacia a la que estaban asignados los Botiquines de
Frías de Albarracín y de Noguera, es claro que estaba legitimada para pedir la nuli-
dad de las Ordenes que reasignaban los citados Botiquines a las farmacias de Villar
del Cobo y de Bronchales y para pedir el planteamiento de la cuestión de inconstitu-
cionalidad que tal nueva reasignación había posibilitado, sin embargo cuando comu-
nica a la Sala de Instancia en el curso del proceso que había vendido la farmacia de la
que era titular a un tercero, es claro que esa legitimación inicial se alteró y por ello de
forma congruente en el mismo escrito manifiesta una nueva petición en el que ya no
se refiere a la cuestión de inconstitucionalidad, ni a al nulidad directa y expresa de
las dos Ordenes que había impugnado, y por ello en ese instante y ante ese escrito
que la recurrente presentó, la Sala de Instancia para proteger adecuadamente los de-
rechos de todos, debió suspender el proceso, comunicar a las partes la nueva situa-
ción y emplazar al nuevo o nuevos titulares de la farmacia a fin de que pudieran se-
guir defendiendo los derechos que hasta ese momento había defendido la parte recu-
rrente y que ya por la venta no podía hacerlo a no ser que hubiera llegado a un
acuerdo expresa con el nuevo titular y se hubiera comprometido a defender sus dere-
chos y ello a virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de la Jurisdicción que
permite la sucesión en el proceso cuando se derive de una relación jurídica transmi-
sible cual es el supuesto de autos.

De otra parte, porque esa inactuación de la Sala de Instancia puede perjudicar a
quien ha adquirido la farmacia de la parte recurrente, ya que puede producirse una
sentencia en contra de sus intereses sin estar personado ni haber tenido oportunidad
de defenderse, pues si en casación se hubiese estimado el recurso y se confirman las
Ordenes que reasignan los Botiquines obviamente se le ha podido perjudicar en sus
derechos sin haber sido oído, lo que hubiera justificado el oportuno amparo.»
(STS 3ª - 24/06/2008 - 2460/2005 -EDJ2008/103418- ).
2. Denegación de baja en Mutua de Previsión Social

«(...) la cuestión que se discute en el proceso, a saber, que se declaren nulos los
acuerdos recurridos, y en concreto la resolución de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 21 de enero de 1.997, y que se reconozca el derecho del

[76] Véanse arts. 45.2.b) de la presente Ley y 31.3 LRJAP y PAC
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recurrente a causar baja en la Mutualidad de Previsión social del Colegio de Regis-
tradores tenía, además de ese aspecto personalísimo, un contenido económico inne-
gable puesto que pretendía se le exonerase de su obligación de levantar las cargas co-
legiales, entre las que se encontraba la de contribuir al sostenimiento del servicio co-
legial de previsión, y en consecuencia su denegación le obligaba a seguir contribu-
yendo a ellas, de modo que al fallecimiento del recurrente quedaba pendiente en el
proceso una relación jurídica transmisible de claro contenido económico que permi-
tía a su causahabiente, en este caso, su hijo, heredero universal y que había aceptado
la herencia a beneficio de inventario, a sucederle en cualquier estado del proceso, y,
por tanto, en este supuesto a mantener el recurso de casación interpuesto por su pa-
dre.» (STS 3ª - 19/02/2004 - 7773/1999 -EDJ2004/6160- ).
3. Transmisibilidad de la acción pública

«(...) Es cierto que la acción pública no tiene en sí mismo un contenido patrimo-
nializable, pues sólo supone el reconocimiento legal al ciudadano de la legitimación
que le habilita para intervenir en determinados ámbitos de la acción administrativa,
no sólo durante el procedimiento de preparación y elaboración de la decisión de la
Administración sino mediante su impugnación en vía jurisdiccional una vez que la
decisión haya sido adoptada; y ello aunque ésta no afecte a su esfera de derechos o
intereses de contenido patrimonial. Y es cierto, también, que en nuestro ordena-
miento no se contempla la transmisión de la acción pública así configurada, en abs-
tracto, como reconocimiento legal legitimador. Pero aquí no se trata de la acción pú-
blica en abstracto, sino de una acción ya ejercitada; y ese ejercicio dio origen a una
relación jurídica procesal concreta, en cuyo seno surgieron derechos y obligaciones
con contenido propio y con innegables consecuencias en la esfera patrimonial
-piénsese en los gastos y costas procesales-.

Por ello, si el recurrente que ejercitó en su día la acción pública fallece cuando ya
se ha dictado sentencia favorable a sus pretensiones, debe reconocerse a sus herede-
ros, si se personan en la causa, el derecho a instar la ejecución del fallo tanto en lo
relativo a los pronunciamientos sustantivos como en cuanto al que pudiera haber re-
caído en materia de costas procesales. De igual modo, debe admitirse la sucesión
procesal a favor de los herederos cuando el fallecimiento del recurrente originario se
produce durante la tramitación del proceso y antes de que recaiga sentencia.»
(STS 3ª - 30/06/2008 - 4091/2004 -EDJ2008/128234- ).
4. Fijación de justiprecio

«En el caso concreto las partes pactaron en escritura pública la reserva de accio-
nes a favor del vendedor. Habiéndose interpuesto con anterioridad a la transmisión
del dominio el presente recurso contencioso-administrativo, el vendedor, que no es
titular a partir de ese momento, del derecho de propiedad, sigue teniendo, sin em-
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bargo, un interés legítimo en el mantenimiento de la acción ejercitada cuando era
titular del dominio, por cuanto puede presumirse que la declaración jurídica preten-
dida (un plus en el justiprecio) coloca al recurrente en situación de conseguir un de-
terminado beneficio material, que se contempló en la escritura de compraventa».
(STS 3ª - 14/07/2001 - 2898/1997 -EDJ2001/34931- ).

CAPÍTULO III
 Representación y defensa de las partes

23. 1. En sus actuaciones ante órganos unipersonales, las partes podrán con-
ferir su representación a un Procurador y serán asistidas, en todo caso, por Abo-
gado. Cuando las partes confieran su representación al Abogado, será a éste a
quien se notifiquen las actuaciones [77] .

2. En sus actuaciones ante órganos colegiados, las partes deberán conferir su
representación a un Procurador y ser asistidas por Abogado.

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos
en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de perso-
nal que no impliquen separación de empleados públicos inamovibles. [78]

1. Apoderamiento a favor de letrado hecho por ciudadano extranjero en dependencias
policiales

«Lo que no puede pretenderse es que el apoderamiento realizado en vía adminis-
trativa atribuya sin más al apoderado (el Sr. Letrado) la facultad de intervenir en el
proceso, una vez que se ha terminado la representación de oficio, porque aquel man-
dato (que sirve, según lo dicho, para otorgar poder en la forma legalmente estableci-
da), carece de los requisitos de forma necesarios para actuar en el pleito, al no haber
sido otorgado ante Notario o "apud acta".

Y debe precisarse que estos requisitos de forma no se cumplen con la mera pre-
sentación ante la Sala de un escrito firmado por la Sra. Procuradora y por el Sr. Le-
trado, en el que aquélla dice que se le tenga "por designada para la representación del
recurrente", ya que un tal escrito ni puede decirse que sea un apoderamiento notarial
ni tampoco un apoderamiento "apud acta", el cual exige una comparecencia ante el
Sr. Secretario.» (STS 3ª - 11/03/2008 - 270/2004 -EDJ2008/41708- ).

[77] Véanse arts. 45.2.a), 58.1 y 69.b) de la presente Ley
[78] Añadido apartado 3 por disposición final 4 de Ley 42/2015 de 5 de octubre de 2015, con vigencia
desde 07/10/2015
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2. La designación de Procurador y Abogado de turno de oficio para la representación y
defensa en un recurso contencioso-administrativo no se extiende al recurso de revisión
por error judicial

«(...) es reiterada doctrina de este Alto Tribunal -por todas, Sentencia de 15 de
enero de 2007, dictada en el recurso de revisión por error judicial nº 17/04
-EDJ2007/2710- - que el proceso por error judicial no es una nueva instancia o casa-
ción encubierta, ni a través suyo puede revisarse el pronunciamiento judicial que in-
corpora la sentencia que se examina. Es, por el contrario, un proceso excepcional, en
el que la declaración del error -sólo procedente cuando es indudable, patente, incon-
trovertible y objetivo- constituye un requisito previo al ejercicio de una acción de
responsabilidad patrimonial del "Estado-Juez", en los términos que resultan de los
artículos 121 de la Constitución -EDL1978/3879- y 292 -EDL1985/8754- y 293 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) -EDL1985/8754- .

Por lo tanto, la designación de Procurador y Abogado de los del turno de oficio
para la representación y defensa en un recurso contencioso-administrativo se extien-
de a todos sus trámites e incidencias, incluida la ejecución -artículo 7.1 Ley 1/1996
-EDL1996/13683- - y se mantiene para la interposición y sucesivos trámites de los
recursos que pongan fin al proceso -artículo 7.2 de la Ley 1/1996-, pero no se extien-
den a un proceso distinto -artículo 7.1 de la Ley 1/1996-, como es el recurso de revi-
sión por error judicial, que, como hemos dicho, con su interposición no se pretende
revisar el pronunciamiento de la sentencia contra el que se interpone, sino que cons-
tituye un requisito previo al ejercicio de una acción diferente, como es la de respon-
sabilidad patrimonial del "Estado-Juez".» (ATS 3ª - 13/07/2009 - 39/2008
-EDJ2009/167663- ).
3. Necesidad de Abogado y Procurador para comparecer en recurso de casación ante el
Tribunal Supremo

«(...) si bien la condición del recurrente de funcionario interino, quedó acredita-
da en la instancia, en la que le era de aplicación la excepción del art. 23 .3 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción, en la medida en que el recurrente estaba incorporado
a la Administración de Justicia por una relación de servicios de carácter temporal, lo
cierto es que para comparecer en el recurso de casación debió hacerlo con Abogado
y Procurador, habiendo intentado sin éxito y de modo reiterado por esta Sala su lo-
calización, para que efectuara tal subsanación, por lo que se le tiene por no compare-
cido en forma, en coherencia con reiterada jurisprudencia de esta Sala (por todos,
Autos de 14 de febrero de 2000 -EDJ2000/31915- , 10 de abril de 2000
-EDJ2000/31380- , 22 de mayo de 2000 y 23 de abril de 2001 -EDJ2001/34200- ).

Por otra parte la finalidad de la excepción del art. 23 .3 de la LJ no es otra que
facilitar el recurso a personas que por su condición de funcionario público, se les
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presume conocimientos de la normativa que regula su régimen jurídico, con la salve-
dad de las cuestiones que impliquen separación de empleados públicos inamovibles,
supuesto que no es el que debe enjuiciarse.» (STS 3ª - 18/04/2007 - 1057/2001
-EDJ2007/33146- ).

«Es cierto que, como excepción a las reglas generales en materia de postulación
de los apartados 1 y 2 del artículo 23, el apartado 3 del mismo habilita a los funciona-
rios públicos para comparecer por si mismos en defensa de sus derechos estatutarios,
cuando se trate de cuestiones de personal que no impliquen separación de emplea-
dos públicos inamovibles, pero esta norma singular no es aplicable al recurso de ca-
sación, ni tampoco aquí al recurso de queja que nos ocupa por identidad de razón.

La postura patrocinada por el recurrente se apoya en una interpretación textual
del artículo 23.3, difícilmente armonizable con el espíritu y finalidad de la norma
contenida en su enunciado. La "ratio" de esta excepción, que no difiere esencialmen-
te de la que introdujo el artículo 33.3 de la Ley de 1956 -EDL1956/42- , descansa en
el conocimiento de la normativa aplicable al caso que se presume tienen los funcio-
narios públicos cuando están en litigio sus derechos estatutarios, pero esta conside-
ración, a la que ya se refería la exposición de motivos de la citada Ley, pierde buena
parte de su fuerza de convicción cuando del recurso de casación se trata o, como en
este caso, de un recurso de queja, cuya problemática, de naturaleza procesal, no pue-
de confundirse con la que es propia de la relación estatutaria.» (ATS 3ª -
01/12/2005 - 44/2005 -EDJ2005/259547- ).
4. Necesidad de Procurador para recurrir un Licenciado en Derecho por asuntos pro-
pios

«Como ya se ha pronunciado reiteradamente esta Sala en Autos de 14 de febrero
-EDJ2000/31915- , 10 de abril -EDJ2000/31380- , 5 -EDJ2000/31933- y 22 de mayo
de 2000, 16 de julio y 26 de noviembre de 2001, entre otros, el apartado 2 del artículo
23 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, hace extensiva a todos los órganos colegiados de
esta jurisdicción la regla que en la derogada Ley de 1956 (versión de 1992
-EDL1992/17271- ) -representación por medio de Procurador y asistencia de Aboga-
do- solo se exigía para actuar ante el Tribunal Supremo, concretamente, en el recur-
so de casación. Ninguna modificación, pues, se ha producido en orden a la capaci-
dad de postulación porque en el artículo 90.1 de la nueva Ley -EDL1998/44323- no
se haga mención expresa a la comparecencia de las partes mediante Procurador, a
diferencia de lo que decía el artículo 97.1 de la Ley anterior -EDL1956/42- , porque
esa exigencia, y la consiguiente asistencia de Abogado, viene ahora establecida con
carácter general en el artículo 23.2 de la vigente Ley ("en sus actuaciones ante órga-
nos colegiados, las partes deberán conferir su representación a un Procurador y ser
asistidas por Abogado"), lo que resulta plenamente aplicable al recurso de queja por
denegación de la preparación del recurso de casación.
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No obsta a la anterior conclusión la invocación del artículo 81 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional -EDL1979/3888- , pues el mismo se refiere a la "compa-
recencia en juicio y representación de las personas físicas o jurídicas ante el Tribunal
Constitucional" y, por lo tanto, no es aplicable a la comparecencia en juicio y repre-
sentación ante un órgano colegiado de la jurisdicción contencioso-administrativa,
como es esta Sala del Tribunal Supremo, siendo de aplicación a dicha comparecen-
cia, como ya ha quedado expuesto, lo dispuesto por el artículo 23.2 de la Ley regula-
dora de esta jurisdicción contencioso-administrativa.» (ATS 3ª - 17/07/2008 -
863/2007 -EDJ2008/247329- ).
5. Personación con Procurador
5.1. Archivo por transcurso de plazo sin haber subsanado el defecto de personarse a
través de Procurador; improcedencia del archivo acordado, al existir posibilidad de
subsanar el defecto

«(...) acreditada la voluntad de la recurrente de personarse en las actuaciones me-
diante el escrito presentado por la misma y suscrito por Procurador, debió llevar a la
Sala de instancia a convocarla al objeto de que procediera a ratificar apud acta su re-
presentación o aportara poder notarial. Al no hacerlo así, y acordar el archivo el Tri-
bunal de instancia adoptó una decisión desproporcionada en relación con los efectos
de la misma derivados, pudiendo constatarse, en la narración de hechos que hemos
efectuado, circunstancias tales como el cambio competencial o la no información de
la nueva exigencia -y gasto- procesal ante el Tribunal Superior, que pudieran haber
inducido al error de la recurrente, la cual con el escrito por la misma encabezado, y
suscrito por el Procurador elegido, demostró su voluntad de continuar el procedi-
miento y que, con posterioridad, ha subsanado su representación para interponer re-
curso de casación aportando poder notarial. Tal acreditación es, justamente, la exi-
gencia que impone el citado artículo 231 LEC -EDL2000/77463- para obligar a la
subsanación de los defectos procesales, esto es que "se hubiese manifestado la volun-
tad de cumplir los requisitos exigidos por la ley", lo cual aquí sin duda ha acontecido.
Al impedirse la subsanación, el precepto ha sido vulnerado, debiendo ser acogido el
motivo y declarar haber lugar al recurso de casación.» (STS 3ª - 14/12/2006 -
8527/2004 -EDJ2006/345717- ).
5.2. Falta de representación en procesos en materia de extranjería

«El Letrado -ya sea designado, o no, por el turno de oficio- no tiene otra función
en el proceso que la propia de su profesión (arts. 542 .1 LOPJ -EDL1985/8754- , 31.1
LEC -EDL2000/77463- y 1.1 del Estatuto General de la Abogacía aprobado por Real
Decreto 658/01, de 22 de junio -EDL2001/23497- ): dirección y defensa de la parte
en el proceso y asesoramiento y consejo jurídico, siempre, claro está, supeditado a la
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voluntad y decisión del titular del derecho de acción, único que tiene la facultad de
iniciar el proceso y al que defiende.

Y la falta de ese mandato representativo no puede ser suplida por la designación
de un Procurador de turno de oficio, pues, aparte de que no procede tal designación
al no ser preceptiva su intervención en los procesos que se desarrollan ante los Juzga-
dos, y que la solicitud ha de realizarla el propio interesado o un tercero con mandato
representativo de aquél (previa justificación, en todo caso, de la insuficiencia de me-
dios económicos en los términos legalmente establecidos por la Ley 1/96
-EDL1996/13683- ), es que el Procurador designado por el turno de oficio no tiene
otro cometido que el de integrar la incapacidad de postulación (desde la vertiente de
representación procesal) de quien, siendo el titular del derecho de acción o a la tutela
judicial efectiva, ha impetrado ésta en la forma y con los requisitos legalmente exigi-
dos por las Leyes procesales. Es el representante procesal del recurrente (una vez ha-
ya ejercido su derecho de acción) en su actuación ante los órganos jurisdiccionales,
pero no ostenta mandato representativo de clase alguna del titular de la acción que le
habilite para iniciar el proceso o subsanar ese defecto de representación sustantiva,
salvo, claro está que aquél se lo otorgue específicamente en la forma a la que más
arriba aludíamos.

(...) Por tanto, al no haberse subsanado el esencial defecto de falta de representa-
ción y careciendo de legitimación el Letrado, es absolutamente correcta la decisión
del Juzgador de Instancia, sin que padezca ningún derecho del ciudadano extranjero
cuya voluntad impugnatoria no consta en ningún momento, único legitimado para
iniciar el proceso, circunstancia esencial que aquí no acontece y sigue sin concurrir
al interponerse el recurso de apelación, motivo por el que, a juicio de esta Sala y Sec-
ción, incurría en idéntico vicio, por lo que, en puridad, debió haber sido también
inadmitido a tramite en cuanto el Letrado no estaba legitimado para interponer di-
cho recurso y seguía sin acreditar la representación del ciudadano extranjero en cuyo
nombre decía actuar.» (STS 3ª - 30/06/2011 - 76/2009 -EDJ2011/140283- ).
6. Sustitución del letrado en la vista del procedimiento abreviado

«En un supuesto donde el órgano judicial apreció que la parte actora no había
comparecido en forma a la vista oral del recurso a causa de que la Letrada que con-
currió al acto no estaba designada en el poder notarial aportado con la demanda ni
acreditó documentalmente asistir en sustitución de la nombrada desde el inicio, y
dio por finalizada la vista, teniendo por desistida a la parte, afirma el TC estimando
el recurso de amparo lo siguiente:

En el caso ahora examinado, por tratarse de actuaciones seguidas ante un órgano
unipersonal, el art. 23 .1 LJCA permitía a la parte optar por conferir su representa-
ción a un Procurador o al propio Abogado. Los demandantes optaron por disociar el
encargo profesional de su representación y defensa en el proceso, encomendando a
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un Procurador la representación causídica y a un Abogado la dirección técnica, por
lo que sólo al Procurador le era exigible que acreditara documentalmente el mandato
recibido.

Siendo por tanto irrelevante que la Letrada que compareciese a la vista figurase o
no en el poder notarial aportado -puesto que no ejercía facultades de representación-
resta por examinar si era posible la sustitución de la Abogada designada ab initio en
la demanda y bajo qué condiciones. A tal fin hemos de partir de que la presencia en
la vista del Procurador que tenía conferida la representación procesal de los recu-
rrentes era suficiente para dar por bueno su asentimiento a la intervención de la Le-
trada que le acompañaba en el referido acto procesal. Y a esta fundamental circuns-
tancia se añade que el órgano judicial no valoró, al adoptar su decisión, que el
art. 38 .2 del Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto
658/2001, de 22 de junio -EDL2001/23497- , prevé el derecho de sustitución letrada
como una facultad especialmente conferida a los Abogados para el desarrollo ade-
cuado de su actividad profesional, al permitir que "el letrado actuante podrá ser auxi-
liado o sustituido en el acto de la vista o juicio o en cualquier otra diligencia judicial
por un compañero en ejercicio, incorporado o cuya actuación haya sido debidamen-
te comunicada al Colegio" y que "para la sustitución bastará la declaración del aboga-
do sustituto, bajo su propia responsabilidad".» (STC 28/02/2011 -EDJ2011/15430- ).
7. Artículo 17.5 del Estatuto General de la Abogacía. Habilitación para la defensa de
asuntos propios

«Consta, en efecto, en autos que en el escrito de interposición del presente recur-
so los actores comparecieron representados por Procuradora, y "bajo la dirección le-
trada del recurrente Don F.J.P.M., habilitado por el Ilustre Colegio de Abogados de
Valladolid". Acompañaron al escrito de interposición una comunicación del Colegio
de Abogados dirigida al Sr. P.M, por la que se ponía en su conocimiento que "en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 17.5 del Estatuto General de la Abogacía, se le ha
concedido a Vd. la habilitación necesaria a fin de intervenir en su propio nombre y
derecho al objeto de interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 3ª
del Tribunal Supremo contra Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial de 24 de abril de 2014". Recordemos que el citado artículo 17.5 del Estatuto Ge-
neral de la Abogacía dispone que "no se necesitará incorporación a un Colegio para
la defensa de asuntos propios o de parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
o segundo de afinidad, siempre que el interesado reúna los requisitos establecidos
por el artículo 13.1, párrafos a), b) y c) del presente Estatuto, así como aquellos que
puedan establecer las normas vigentes. Los que se hallen en este caso serán habilita-
dos por el Decano del Colegio de Abogados para la intervención que se solicite. Tal
habilitación supone para quien la recibe, aunque sólo con relación al asunto o asun-
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tos a que alcanza, el disfrute de todos los derechos concedidos en general a los abo-
gados y la asunción de las correlativas obligaciones".

Evidentemente, el artículo 17.5 es claro cuando circunscribe el ámbito personal
de la habilitación a la defensa de asuntos propios (o de parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad o segundo de afinidad) y no, por tanto, a la defensa de asuntos de
cualesquiera otras personas, por mucho que el interés de estos terceros coincida con
el propio y personal del habilitado. Por eso, no resulta procesalmente correcta la ac-
tuación de los demás correcurrentes, cuando pretendieron dar cumplimiento a la
exigencia legal del artículo 23.2 de la Ley Jurisdiccional otorgando su defensa técnica
a otro Magistrado correcurrente, único habilitado por el Colegio de Abogados para
la defensa de asuntos propios, y no de otras personas.

Por lo demás, habiendo opuesto el Sr. Abogado del Estado esta causa de inadmi-
sión en su contestación, y en términos bien claros, correspondía a los propios recu-
rrentes subsanar este defecto conforme a la posibilidad prevista en el artículo 138.1
de la propia ley Jurisdiccional, pero no hicieron nada a tal efecto con ocasión de los
trámites procesales subsiguientes ni manifestaron nada en sus conclusiones para re-
batir la tesis de la parte demandada.

Así las cosas, la alegación del Sr. Abogado del Estado ha de ser acogida [artículo
69.b) de la Ley 29/98] aunque sólo en parte, pues el defecto procesal que hemos apre-
ciado en ningún caso podría ser extensible al recurrente D. F.J.P.M., precisamente
porque este sí que instó y obtuvo la habilitación de la corporación colegial, por lo
que a él, personalmente, nada se le puede oponer desde la perspectiva de la postula-
ción.» (STS 3ª - 08/05/2015 - 422/2014 -EDJ2015/86808- ).

24. La representación y defensa de las Administraciones públicas y de los ór-
ganos constitucionales se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y en la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, así como
en las normas que sobre la materia y en el marco de sus competencias hayan dic-
tado las Comunidades Autónomas [79] .

1. Aplicación del art. 151 ,2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , so-
bre actos de comunicación a las Comunidades Autónomas

«Como quiera que la especialidad procesal contemplada por el artículo 151.2 de
la Ley procesal -EDL2000/77463- encuentra su justificación en la especial manera en
que han de practicarse los actos de comunicación procesal en determinados casos,

[79] Véanse art. 551 LOPJ, Ley 52/1997, de 27 noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones
públicas, RD 997/2003, de 25 julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado y
RD 3/2007, de 12 enero, por el que se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado
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como tiene lugar cuando se practican con la Abogacía del Estado, y que esta especial
manera, por disposición legal expresa (artículo 11 -EDL1997/25086- y disposición
adicional cuarta de la Ley de asistencia jurídica al Estado e instituciones públicas
-EDL1997/25086- ), es idéntica a la que ha de emplearse cuando el acto de comuni-
cación procesal se dirija a la Comunidad Autónoma, resulta razonable entender que
también en los casos en que los actos de comunicación procesal se practiquen con
éstas se tendrán por realizados el día siguiente a la fecha de recepción que conste en
la diligencia.» (ATS 3ª - 27/10/2005 - 356/2004 -EDJ2005/227296- ).
2. Innecesariedad de la intervención de Procurador en el recurso de casación cuando la
representación y defensa de las Administraciones Públicas es asumida por Letrados
que sirvan en sus respectivos servicios jurídicos

«El criterio de esta Sala que venía exigiendo que las Comunidades Autónomas y
los Entes Locales comparecieran en casación mediante Procurador ha sido modifica-
do a partir de lo acordado en las reuniones de esta Sala, para unificar criterios, de 11
y 18 de junio de 1996.

Como recogen, entre otros, los Autos de 3 y 12 de julio de 1996, 8 de enero, 16 de
septiembre y 1 de diciembre de 1997 y Sentencia de 23 de julio de 1997
-EDJ1997/7750- , la comparecencia como parte recurrente o recurrida y la formula-
ción del recurso de casación (en sus diversas modalidades), o del escrito de oposi-
ción al mismo por parte de las Entidades Gestoras, y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, Comunidades Autónomas y Entes Locales, no exige la intervención de
Procurador cuando la representación y defensa de dichas Administraciones Públicas
sea asumida por Letrados que sirvan en sus respectivos servicios jurídicos. La regla
especial del artículo 97.1 de la LRJCA -versión de 1992- -EDL1992/17271- sólo es
aplicable cuando tales Administraciones no actúen a través de Letrados de sus res-
pectivos servicios jurídicos, es decir, mediante Abogado colegiado, en cuyo caso es
preceptiva la intervención de Procurador. Esta doctrina, referida al artículo 97.1 de la
anterior LRJCA, es plenamente aplicable al artículo 23.2 de la vigente LRJCA
-EDL1998/44323- .» (ATS 3ª - 10/02/2003 - 2377/2002) y (ATS 3ª - 20/11/2000 -
1912/2000 -EDJ2000/67065- ).
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TÍTULO III
 Objeto del recurso contencioso-administrativo

CAPÍTULO PRIMERO
 Actividad administrativa impugnable

25. 1. El recurso contencioso-administrativo es admisible en relación con las
disposiciones de carácter general y con los actos expresos y presuntos de la Admi-
nistración pública que pongan fin a la vía administrativa, ya sean definitivos o de
trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de-
terminan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión
o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos [80] .

2. También es admisible el recurso contra la inactividad de la Administración
y contra sus actuaciones materiales que constituyan vía de hecho, en los términos
establecidos en esta Ley [81] .

1. Inexistencia de acto administrativo impugnable
«Frente a un acto administrativo expreso (aquí la Orden del Ministerio de Medio

Ambiente de 19 de Abril de 2000 -EDL2000/81500- ) la parte interesada no puede
crear dos procesos impugnatorios: uno lícito, interponiendo un recurso administra-
tivo y judicial contra aquel acto, y otro, ilícito procesalmente, desgajando de aquel
proceso unos motivos y llevándolos en petición declarativa, como si no tuvieran na-
da que ver con aquél, ante la propia Administración (cuyo silencio habilitaría, como
aquí se pretende, para iniciar otro proceso judicial).

Esto es lo que aquí ha ocurrido. La parte interesada impugnó en reposición, y
luego en vía judicial, la resolución ministerial de 19 de Abril de 2000
-EDL2000/81500- , y pudo hacerlo. Allí pudo alegar la falta de competencia del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, la situación regular de la explotación en cuanto a auto-
rizaciones y concesiones, y (sólo quizá, por poder constituir una cuestión de futuro)
si procedía la reversión o el desmantelamiento, al final de la relación jurídica.

Lo que resulta anómalo e improcedente es tomar esos tres argumentos (compe-
tencia, situación de la explotación y reversión o desmantelamiento) y llevarlos por
vía de solicitud de declaración a la Administración como petición autónoma e inde-

[80] Véanse arts. 1.1, 45.2.c), 51.1.c), 58.1 y 69.c) de la presente Ley y 53 LRJAP y PAC
[81] Véanse arts. 26, 29, 30, 32, 45.5 y 136 de la presente Ley
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pendiente, creando así, ante el silencio de la Administración, un proceso duplicado y
sin objeto específico y singular.

Una tal solicitud de declaración no puede dar lugar a una actividad administrati-
va impugnable (artículos 1.1 -EDL1998/44323- , 25.1 y 69 -c) de la Ley Jurisdiccional
29/98 -EDL1998/44323- ) ni expresa, ni presunta.» (STS 3ª - 04/02/010 - 7537/2004
-EDJ2010/9992- ).

«En relación con el contenido de este escrito, que da respuesta a su demanda de
información, se pretende deducir en el proceso una pretensión indemnizatoria por
responsabilidad patrimonial por mal funcionamiento de la Administración Sanita-
ria. Pues bien, tal pretensión, como con acierto ha sostenido la Sala de instancia, no
es admisible por faltar el acto administrativo previo que se constituye en presupuesto
del proceso. El acto administrativo así entendido, como acto jurídico, exige manifes-
tación de voluntad de la Administración, expresa o presunta, que venga a resolver
con carácter definitivo la cuestión planteada, sin que una declaración de conoci-
miento, que carece de consecuencias jurídicas de ningún tipo y que no resuelve cues-
tión alguna que le fuera previamente planteadas, pueda tener la consideración de tal.
Ni el escrito dirigido al Servicio de Atención al Paciente es una reclamación de res-
ponsabilidad patrimonial, por muy antiformalistas que seamos, ni la respuesta que se
da al mismo puede entenderse como una declaración de voluntad administrativa que
deniegue tal responsabilidad.» (STS 3ª - 15/10/2010 - 3841/2006
-EDJ2010/226236- ).
1.1. Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial que aprueba el informe sobre el
protocolo de funcionamiento y actuación de las Oficinas de Señalamiento Inmediato,
constituyendo los criterios generales que permitan las actuaciones de dicho servicio co-
mún procesal y notificándolo a la Comisión Nacional para la implantación de los jui-
cios rápidos civiles

«(...) lo que dicho Protocolo contiene no son normas con una eficacia externa
que trascienda de esos órganos gubernativos judiciales a los que va dirigido, sino me-
ros criterios o indicaciones para su actuación futura, por lo que tienen el alcance de
las Instrucciones y ordenes de servicio que el artículo 21 de la LRJ/PAC
-EDL1992/17271- autoriza a los órganos superiores sobre los órganos jerárquica-
mente dependientes para ejercitar el poder de dirección; y no excluye que los actos
posteriores que sean dictados en cumplimiento de esas Instrucciones puedan ser im-
pugnados por cualquier persona o entidad que se considere afectada por ellos.

En conclusión, no siendo de apreciar una disposición general, ni tampoco un ac-
to administrativo con efectos que trasciendan de esos órganos judiciales que ejercen
el gobierno interno de juzgados y tribunales, el Protocolo aquí cuestionado no tiene
encaje en la actuación administrativa que contemplan los artículos 1
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-EDL1998/44323- y 25 de la LJCA.» (STS 3ª - 30/12/2008 - 228/2005
-EDJ2008/272941- ).
1.2. Acuerdo de nombramiento de presidentes y vocales del Consejo de Seguridad Nu-
clear: no es un acto parlamentario, en tanto que el Congreso de los Diputados no ejer-
cite su facultad de veto

«Esta actuación relevante del Congreso de los Diputados puede suscitar dudas
acerca de la naturaleza de los actos impugnados en la medida que los nombramien-
tos son consecuencia del ejercicio de una competencia materialmente compartida, ya
que aunque éstos –acto finalizador del procedimiento- se efectúen por el Consejo de
Ministros, no pueden realizarse sin la previa conformidad (expresa o tácita) de un
órgano parlamentario (Congreso de los Diputados), que actúa en el curso del proce-
dimiento con libertad e independencia de criterio y cuya aceptación a la propuesta
constituye un presupuesto ineludible para su aprobación y validez.

La Ley reguladora del procedimiento de nombramiento de estos cargos del Con-
sejo de Seguridad Nuclear otorga la potestad de selección de los candidatos y ulterior
nombramiento, única y exclusivamente, al Gobierno, si bien supeditando el nombra-
miento a la posibilidad de veto por el Congreso de los Diputados nombramiento
que, en todo caso y para que sea eficaz, debe ser expreso y resultado de la mayoría
cualificada que el art. 5 .2 de la Ley 15/1980 establece. De forma que si el veto no
llega a formalizarse en estos términos, el Gobierno dispone de plena libertad para
ejercer su competencia con plenitud.

Y de haberse ejercido esa potestad de veto en tales términos y en relación al mis-
mo estaríamos en presencia de un acto de naturaleza parlamentaria y, como tal, in-
mune a la fiscalización jurisdiccional.

Ahora bien, no habiendo ejercido, en este caso, la Comisión parlamentaria, la po-
testad de veto, los nombramientos recurridos son el resultado de la voluntad del Go-
bierno y la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo para su
enjuiciamiento se asienta en la evidente naturaleza jurídico administrativa del proce-
dimiento seguido, en el que se inserta, como un trámite más, esa preceptiva y esen-
cial comparecencia ante la Comisión parlamentaria.» (STS 3ª - 05/03/2014 - 64/2013
-EDJ2014/42912- ).
2. Concepto de acto presunto

«Por "actos presuntos" -o bien, obtenidos por "silencio administrativo"-, que es
supuesto que aquí nos interesa -por cuanto, como hemos expuesto, no existió im-
pugnación alguna de actos expresos en el caso de autos-, debe entenderse, de confor-
midad con lo establecido en el vigente artículo 43 de la citada LRJPA
-EDL1992/17271- , los actos que se producen "en los procedimientos iniciados a soli-
citud de los interesados" cuando tiene lugar "el vencimiento del plazo máximo (para
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resolver la solicitud de forma expresa) sin haberse notificado resolución expresa legí-
tima al interesado o interesados que hubiesen deducido la solicitud» (STS 3ª -
06/10/2009 - 2315/2005 -EDJ2009/245747- ).
3. Concepto de acto de trámite

«En la antes citada Sentencia de 26 de junio de 2008, RC 1662/207 declaramos
que "este Tribunal Supremo tiene dicho que los actos de trámite son impugnables
cuando se alegan causas de nulidad de pleno derecho, y, en concreto, lo ha dicho a
propósito de las aprobaciones iniciales y provisionales de los planes urbanísticos. (...)
Sin embargo, hemos declarado (v.g. sentencia de 16 de Diciembre de 1999, casación
nº 3343/1994) que ello es así cuando se alegan "vicios de forma independientes del
resultado final del procedimiento", es decir, precisamos ahora, causas de nulidad que
no se refieran al fondo de lo debatido sino a requisitos de forma para cuyo enjuicia-
miento no es necesario entrar en el estudio de la regularidad material del acto, pues
de otra manera se haría posible enjuiciar anticipadamente lo que ni siquiera se sabe
si va a ser decidido en el acto final. Por el contrario, los vicios de forma que acarrean
la nulidad del acto de trámite (v.g. incompetencia del órgano, defectuosa composi-
ción de éste, falta total y absoluta de los trámites legalmente establecidos, etc.) son
causas de nulidad ya producidas y para cuyo examen no es necesario estudiar el con-
tenido sustantivo del acto, más allá de lo necesario para averiguar su naturaleza y su
caracterización".

Por otra parte, ya desde la perspectiva de la Ley Reguladora de la jurisdicción
contencioso administrativa, el artículo 25 de LRJCA, que se cita como infringido,
menciona las diversas "categorías" encuadrables en el nuevo y amplio concepto de
"actuación administrativa", que ya figuraba en el art. 106 .1 CE, y que ahora se intro-
duce en el 1º.1 LRJCA, que serían las siguientes: En el apartado 1 del citado artículo
25 LRJCA se hace referencia a los "actos expresos", los "actos presuntos" y los "actos
de trámite", y en el apartado 2 a la "inactividad de la Administración" y a las "actua-
ciones materiales que constituyan vía de hecho".

Centrándonos en los denominados "actos de trámite", dentro del ámbito de la
"actuación administrativa", la normativa de referencia considera que los mismos
pueden ser susceptibles de control jurisdiccional siempre que reúnan determinadas
condiciones, que son las que, como novedad en el ámbito jurisdiccional, ahora se es-
tablecen en el inciso final del artículo 25.1 LRJCA, al señalarse que -los actos de trá-
mite- son susceptibles del recurso Contencioso-administrativo cuando "decidan di-
recta o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de conti-
nuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e in-
tereses legítimos". En este punto, se detecta una de las oportunidades, a las que se
refiere la Exposición de Motivos de la nueva Ley, "que fue adecuadamente aprove-
chada por una jurisprudencia innovadora, alentada por el espectacular desarrollo
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que ha experimentado la doctrina española del Derecho Administrativo", pues, entre
otros aspectos, la reforma contenida en la LRJCA pretende, según la misma Exposi-
ción de Motivos señala, "completar la adecuación del régimen jurídico del recurso
Contencioso-administrativo a los valores y principios constitucionales, tomando en
consideración las aportaciones de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del
Tribunal Supremo"; pues bien, la impugnabilidad de los denominados actos de trá-
mite había sido, de forma reiterada, aceptada por las citadas jurisprudencias cuando
impedían continuar el procedimiento o producían indefensión, con base en la confi-
guración constitucional de la interdicción de la indefensión en su artículo 24.1. En la
misma línea el artículo 107.1 de la LRJPA ya se había ocupado de este tipo de actos al
objeto de concretar su impugnabilidad a través de los recursos administrativos, pero
limitando la misma a los "actos de trámite que determinen la imposibilidad de conti-
nuar un procedimiento o produzcan indefensión". Por ello el legislador ha ampliado
para el ámbito jurisdiccional las condiciones de impugnación de los actos de trámite,
añadiendo a las condiciones previstas para la vía administrativa las de que "decidan
directa o indirectamente el fondo del asunto" -ya implícita en la jurisprudencia de
referencia- y la de que los actos de trámite que producen "perjuicio irreparable a de-
rechos o intereses legítimos", que constituye la auténtica novedad del artículo 25.1
LRJCA. Esta expresión es introducida en el nuevo artículo 107 LRJPA, según la re-
dacción dada por la citada Ley 4/1999, de 13 de enero.» (STS 3ª - 20/07/2012 -
4914/2010 -EDJ2012/159256- ).
3.1. Sometimiento de la modificación de un Programa de Actuación Integrada a infor-
mación pública

«Los actos de trámite son, pues, aquellos actos administrativos, previos a la reso-
lución de fondo, instrumentales de la misma ya que la preparan y hacen posible, y
que impulsan el procedimiento a través de sus distintos trámites; esto es, son actos
carentes de sustantividad propia, en cuanto constituyen un simple eslabón del proce-
dimiento. Tales actos de trámite tampoco son recurribles en vía administrativa (artí-
culo 107.1 L 30/92 LRJ y PAC -EDL1992/17271- ), salvo si determinan la imposibili-
dad de continuar el procedimiento o producen indefensión a los interesados o per-
juicio irreparable a derecho o intereses legítimos, fuera de esos casos, la oposición a
los actos de trámite puede alegarse por los interesados "para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento" (artículo 107-1, párrafo segundo); así lo
ha advertido reiterada jurisprudencia (por todas STS. 26/Octubre/2004
-EDJ2004/160020- ).

Esta irrecurribilidad de los actos de trámite no supone que estos actos no sean
impugnables, sino sólo que no son impugnables separadamente; supone, por tanto,
una manifestación del principio de concentración procedimental: habrá que esperar
a que se produzca la resolución final del procedimiento para que, a través de la im-
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pugnación de la misma pueda el recurrente plantear todas las discrepancias al res-
pecto. (...)

(...) la errónea indicación de que un acto administrativo es susceptible de recurso
jurisdiccional no convierte en impugnable a lo que no lo es con arreglo a la Ley pro-
cesal de aplicación.

(...) el acto objeto del recurso contencioso-administrativo era un mero acto de
trámite no cualificado por ninguna de las circunstancias que permitirían su impug-
nación autónoma.

(...) a raíz de ese acto administrativo no se ocasionó a la aquí recurrente ninguna
indefensión de las contempladas en el artículo 25 LJCA, pues esta no quedó apartada
del procedimiento administrativo de su razón como consecuencia del mismo, ni se le
privó de formular alegaciones en defensa de sus intereses en el curso de dicho proce-
dimiento, ni se le sustrajo la posibilidad de impugnar la resolución finalizadora del
propio procedimiento. Cuestión distinta es que por obra de aquel acto entrase en
concurrencia una alternativa técnica distinta de la suya, y que finalmente esa alterna-
tiva fuera adjudicataria; ahora bien, tales cuestiones pueden y deben ser discutidas
con ocasión de la impugnación del acto finalizador del procedimiento, (entre ellas, la
que la parte recurrente plantea referida a la alegada infracción de normas sobre con-
tratación administrativa).

Tampoco puede decirse que el acto impugnado en este litigio ocasionara a la ac-
tora, por sí mismo, perjuicios irreparables. De hecho, los perjuicios cuya indemniza-
ción concretamente se reclamó en este caso no son imputables tanto al acto de trá-
mite impugnado como más bien a la resolución final del procedimiento, por la que
se seleccionó la otra alternativa técnica presentada. Así las cosas, esos perjuicios que,
afirma la recurrente, se le han ocasionado como consecuencia de la decisión munici-
pal impugnada son perfectamente planteables con ocasión de la impugnación del ac-
to finalizador y resolutorio del procedimiento.

Hemos de concluir, en definitiva, que ese acto de trámite no está entre los supu-
estos que el artículo 25.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
considera actividad administrativa impugnable en sede jurisdiccional (...).» (STS 3ª -
17/12/2009 - 5295/2005 -EDJ2009/300135- ).
3.2. Acto de iniciación de actuaciones inspectoras

«Por tanto, si el acto de iniciación de actuaciones inspectoras es de trámite y no
susceptible de impugnación, con más razón debe considerarse como tal la comunica-
ción meramente informativa acerca de lo que supone tal tipo de acto respecto de
quien es socio de una sociedad transparente a la que se ha comprobado su base im-
ponible.» (STS-10/09/2009 - 3260/2003 -EDJ2009/234704- ).
3.3. Remisión al Ministerio Fiscal de un expediente de investigación tributaria

«(...) La remisión al Ministerio Fiscal del expediente de comprobación e investi-
gación tributaria es un acto de tramite puro no susceptible de recurso contencioso-
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-administrativo por el procedimiento ordinario ni por el especial para la protección
de los derechos fundamentales de la persona.

(...) sin que ese traslado al Ministerio Fiscal signifique indefensión y vulneración
del derecho judicial efectiva, pues el interesado puede hacer valer ante la jurisdicción
penal todo lo que convenga a la defensa de sus derechos o intereses, entre otras, la
pretensión dirigida a obtener un pronunciamiento de esa jurisdicción sobre la con-
currencia o no los presupuestos que resultan necesarios para iniciar debidamente un
proceso penal.» (STS 3ª - 22/07/2009 - 4037/2007 -EDJ2009/197693- ).
3.4. Informe que sirve de motivación a la resolución

«No nos encontramos, sin embargo, en el supuesto de autos en uno de los casos
que en el artículo 25 de la LRJCA se contemplan como susceptible de impugnabili-
dad, por cuanto solo estamos ante un informe, cuyo contenido, tan solo se converti-
ría en definitivo tras la necesaria e imprescindible incorporación a la Resolución a la
que sirve de fundamento. Solo pues este acto, como de la sentencia se deduce, sería el
acto definitivo, susceptible de revisión jurisdiccional y no el anticipadamente decidi-
do por la Asociación recurrente.» (STS 3ª - 13/03/2008 - 4048/2005
-EDJ2008/25695- ).
3.5. Declaración de impacto ambiental

«(...) es reiterada y consolidada la jurisprudencia del Tribunal Supremo que con-
sidera las DIA como actos de trámite no susceptibles de recurso autónomo o inde-
pendiente de la resolución final del procedimiento de autorización de la obra o acti-
vidad. Podemos así citar, a modo de ejemplo, las sentencias de esta Sala de 14 de no-
viembre de 2008 (casación 7748/2004) -EDJ2008/222388- , 21 de enero de 2004 (ca-
sación 7021/2004) -EDJ2004/260165- , 13 de octubre de 2003 (casación 4269/1998)
-EDJ2003/147132- , 11 de diciembre de 2002 (casación 3320/2001) -EDJ2002/55751-
y 17 de noviembre de 1998 (casación 7742/1997) -EDJ1998/27291- , entre otras mu-
chas.

(...) la expresada jurisprudencia se ha pronunciado sobre la naturaleza jurídica de
la DIA con carácter abstracto, al margen de su concreto contenido positivo o negati-
vo y del interés último del recurrente en que se apruebe o deniegue el proyecto con-
creto. Y de otra parte, porque en este caso, la DIA no ha impedido la continuación
del procedimiento administrativo, que ha concluido precisamente con la resolución
de 17 de marzo de 2006 de la Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Industria y la de 17 de noviembre de 2006 del Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, antes citadas, desestimatorias de las autorizacio-
nes solicitadas para la implantación de la actividad industrial en cuestión.

Ninguna indefensión ha padecido por tanto la entidad recurrente, al disponer de
la oportunidad de impugnar estas últimas resoluciones definitivas (no recurridas en
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este proceso) y de cuestionar entonces, entre otros aspectos, el contenido la DIA de
la que traen causa» (STS 3ª - 29/05/2009 - 1945/2007 -EDJ2009/120247- ).
3.6. Acto que decide no someter un proyecto a declaración ambiental

«(...) el acto que acuerda no someter un proyecto a declaración ambiental sí es
susceptible de recuso contencioso administrativo. En este sentido, citamos las Sen-
tencias de esta Sala de 13 -EDJ2007/21063- , 27 de marzo de 2007 -EDJ2007/33000- y
23 de enero de 2008 -EDJ2008/25704- sobre la recurribilidad de los actos que deci-
den no realizar una declaración ambiental.» (STS 3ª - 14/11/2008 - 7748/2004
-EDJ2008/222388- ).

«La jurisprudencia de esta Sala ha venido interpretando en forma muy restrictiva
la posibilidad de control jurisdiccional de las declaraciones de impacto medio am-
biental ya que las considera como actos de trámite o no definitivos que se integran,
por su naturaleza, como parte de un procedimiento y no son susceptibles de impug-
nación independiente de la decisión final del mismo [Sentencias de 17 de noviembre
de 1998 (Casación 7742/1997) -EDJ1998/27291- , 13 de noviembre de 2002 (Casa-
ción 309/2000) -EDJ2002/49819- de 25 de noviembre de 2002 (Casación 389/2000)
-EDJ2002/51922- , de 11 de diciembre de 2002 (Casación 4269/1998), de 13 de octu-
bre de 2003 (Casación 4269/1998) -EDJ2003/147132- , de 24 de noviembre de 2003
(5886/1999) -EDJ2003/174423- y de 14 de noviembre de 2008 (Casación
4269/1998)].

Asiste, no obstante, la razón a la parte recurrente cuando sostiene que el presente
caso difiere de los que resolvieron los precedentes que se acaban de citar. No se ha
considerado aplicable la doctrina sobre el carácter de actos de trámite de la declara-
ción de impacto ambiental en las Sentencias de esta misma Sala de 29 de noviembre
de 2006 (Casación 933/2003) -EDJ2006/388367- , de 13 de marzo de 2007 (Casación
1717/2005) -EDJ2007/21063- y 23 de enero de 2008 (Casación 7567/2005)
-EDJ2008/25704- .

A la misma conclusión hay que llegar en el presente caso. La negativa de los órga-
nos medioambientales a someter a procedimientos de evaluación determinados pro-
yectos determinó en las Sentencias citadas de 13 de marzo de 2007 -EDJ2007/21063-
y 23 de enero de 2008 -EDJ2008/25704- la anulación de las resoluciones jurisdiccio-
nales que habían apreciado la existencia de un acto de trámite.» (STS 3ª -
08/04/2011 - 1139/2007 -EDJ2011/42293- ).
3.7. Acuerdo que se pronuncia sobre las alegaciones e informes sectoriales recibidos du-
rante el periodo de información pública abierto tras la aprobación inicial del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de dicho municipio

«(...) es doctrina reiterada de esta Sala que, de los distintos actos y resoluciones
que se van dictando a lo largo del procedimiento de aprobación de un plan general
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de ordenación urbanística, sólo es recurrible en la vía judicial contencioso-adminis-
trativa el acuerdo último y definitivo que pone fin a su tramitación (Sentencia de 18
de mayo de 2005 -casación 2051/2003- -EDJ2005/113782- , entre otras muchas).
También hemos afirmado que, como excepción a la regla anterior, esos actos de trá-
mite intermedios si son susceptibles de impugnación autónoma cuando incurran en
causa de nulidad de pleno derecho por defectos de forma independientes del resulta-
do final del procedimiento (v.g. incompetencia del órgano, defectuosa composición
de éste, etc) -Sentencia de 24 de junio de 2008, casación 1662/2007
-EDJ2008/111671- -.

(...) Como el acto impugnado en este litigio es de mero trámite, no resuelve con
carácter definitivo el fondo del asunto, ni impide la continuación del procedimiento
y no incurre tampoco en vicio formal de nulidad de pleno derecho, queda claro que
no podía ser impugnado directamente en la vía contencioso-administrativa, resul-
tando correcto, en este punto, el auto de inadmisión» (STS 3ª - 24/03/2009 -
5087/2007 -EDJ2009/32252- ).
3.8. Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid por el que se aprobó inicialmente
la modificación del Plan Parcial I-9, «Oeste de San Fermín», se acordó la apertura del
trámite de información pública y se abrió también ese trámite de información pública
respecto del convenio expropiatorio que posteriormente se ratificó en otro acuerdo mu-
nicipal, que ha sido objeto de un previo recurso contencioso-administrativo resuelto
por sentencia firme

«(...) hemos de aceptar la razón que asiste a la representación procesal de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid al aducir, tanto en la
instancia como ahora en casación, la causa de inadmisión prevista por el artículo
25.1 de la Ley de esta Jurisdicción, al ser el impugnado un acto de mero trámite, que
no ha decidido directa ni indirectamente el fondo del asunto, no determinó la impo-
sibilidad de continuar el procedimiento ni ha producido indefensión o causado per-
juicio irreparable a los recurrentes, por lo que, conforme a lo establecido por el artí-
culo 69 c) de la misma Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , debe ser declarado
inadmisible este recurso contencioso-administrativo ahora interpuesto, de acuerdo
con la doctrina jurisprudencial recogida, entre otras, en Sentencias de esta Sala de
fechas 23 de enero de 1995, 3 de enero de 2001 (recurso de casación 9419/97)
-EDJ2001/496- , 19 de abril de 2002 (recurso de casación 3808/98) -EDJ2002/9992- ,
11 de junio de 2002 (recurso de casación 6841/98) -EDJ2002/22756- , 23 de enero de
2004 (recurso de casación 1325/02) -EDJ2004/2246- y 12 de mayo de 2008 (recurso
de casación 2039/07) -EDJ2008/67019- .» (STS 3ª - 20/05/2008 - 3522/2004
-EDJ2008/90769- ).
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3.9. Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el que se aprueba inicialmente el Regla-
mento de programación de efectivos y elaboración de las relaciones de puestos de tra-
bajo y se procede a la apertura de un trámite de información pública

«La jurisprudencia del Tribunal Supremo es reiterada en cuanto al carácter inim-
pugnable de la aprobación inicial de las disposiciones generales por tratarse de me-
ros actos de trámite, preparatorios de la decisión final (la aprobación definitiva), que
no contienen la voluntad definitiva del órgano competente (que puede ser modifica-
da a tenor del resultado de la información pública) y que, por ello, no deciden ni di-
recta ni indirectamente el fondo del asunto ni, por supuesto, produce indefensión al
interesado (en el caso de autos, la Administración del Estado), quien podrá atacar,
por los cauces que el Ordenamiento le ofrece, la decisión final adoptada en la apro-
bación definitiva del Acuerdo correspondiente.» (STS 3ª - 30/04/2008 - 8464/2003
-EDJ2008/56593- ).
3.10. La falta de publicación de un planteamiento urbanístico no convierte el acto defi-
nitivo de aprobación del mismo en acto de trámite

«(...) el acuerdo impugnado en la instancia constituye la aprobación definitiva de
un Plan de reforma interior aunque se supedite a determinadas condiciones, cuyo
cumplimiento no priva a la aprobación de su carácter definitivo, de manera que, en
contra de lo declarado por la Sala a quo, el planeamiento de desarrollo cuestionado
por la representación procesal de la Administración del Estado no debe ser sometido
a ulterior aprobación una vez constatado el cumplimiento de las condiciones señala-
das.

Por otra parte, en las aludidas sentencias, esta Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha declarado que la falta de publicación de un planteamiento urbanístico no convier-
te el acto definitivo de aprobación del mismo en acto de trámite sino que estaríamos
ante un acto o una disposición válido pero ineficaz, como se deduce de lo establecido
en los artículo 52.1 -EDL1992/17271- y 57.2 de la Ley 30/1992, sobre Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
-EDL1992/17271- .» (STS 3ª - 24/05/2011 - 1490/2010 -EDJ2011/91247- ).
3.11. Son actos de trámite los de aprobación provisional de los instrumentos de planea-
miento

«Es jurisprudencia reiterada, como se recoge en STS de 12 de mayo de 2006, RC
8459/2003, la que afirma que, como regla general, los actos de aprobación provisio-
nal de los instrumentos de planeamiento no son susceptibles de recurso contencio-
so-administrativo, pues se trata de actos de mero trámite cuya eficacia está supedita-
da a la aprobación definitiva; siendo en ese momento ulterior en el que pueden ser
impugnados todos aquellos extremos y determinaciones contenidas en el planea-
miento aprobado, incluso aquéllas que dependiesen exclusivamente de la autonomía
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municipal. Dicha jurisprudencia puede verse, por todas, en la STS de esta Sala de fe-
cha 1 de febrero de 2005 (dictada en el recurso de casación 250 de 2002), así como en
la de 19 de octubre de 1993 (dictada en el recurso de apelación 544 de 1991), de
oportuna cita pues en ella se concretan cuales son las excepciones a esa regla general
de la no impugnabilidad de aquellos actos.

Descansa esa jurisprudencia y la regla general que consagra la lógica apreciación
de que mientras no recaiga la aprobación definitiva se ignora en realidad el conteni-
do y alcance de las determinaciones urbanísticas y, también, si han quedado subsa-
nados, o no, posibles defectos formales invalidantes; por lo que resulta lógico que,
hasta entonces, no puedan impugnarse; sin que ello produzca indefensión alguna a la
recurrente, ya que ésta está legitimada para ejercer, una vez aprobados definitiva-
mente aquellos instrumentos, cualesquiera acciones de que se crea asistida.

También en este sentido puede consultarse las SSTS de 23 de enero de 2004, RC
1325/2002, y las que en ella se citan y en la más reciente de 14 de marzo de 2011, RC
3323/2010 en que declaramos que "es doctrina reiterada de esta Sala que en el proce-
dimiento de aprobación de un plan general de ordenación urbanística sólo es recu-
rrible en la vía judicial contencioso-administrativa el acuerdo último y definitivo que
pone fin a su tramitación [por todas, Sentencia de 18 de mayo de 2005 (RC
2051/2003)]".

Como excepción a esta regla general, hemos afirmado -es el caso de la anterior-
mente citada sentencia de 14 de marzo de 2011, RC 3323/2010-, que "(...) a propósito
de las aprobaciones iniciales y provisionales de los planes urbanísticos, que los actos
de trámite previos a la aprobación final pueden ser susceptibles de impugnación au-
tónoma pero únicamente cuando incurren en una causa de nulidad de pleno dere-
cho por defectos de forma que sean independientes del resultado final del procedi-
miento. Es decir, la impugnación se debe dirigir contra requisitos de forma del acto
interlocutorio para cuyo enjuiciamiento no sea necesario entrar en el estudio de la
regularidad material del acto, pues de otra manera se haría posible enjuiciar antici-
padamente lo que ni siquiera se sabe si va a ser decidido en el acto final. (Sentencias
de 15 de octubre de 2010 (RC 4629/2009), de 25 de junio de 2010 (RC 4513/2009), de
26 de junio de 2008 (RC 1662/2007) o de 24 de junio de 2008 (RC1662/2007)".»
(STS 3ª - 20/07/2012 - 4914/2010 -EDJ2012/159256- ).
4. Actos de trámite recurribles

«Entrando en el estudio de la cuestión planteada, deberá partirse de la lectura del
art. 25 .1 de la LJCA, que dispone que el recurso contencioso-administrativo condi-
ciona su admisibilidad, entre otros supuestos, a que el acto administrativo impugna-
do, ya sea definitivo o de trámite, decida directa o indirectamente sobre el fondo del
asunto, de modo que ponga término a la vía administrativa o haga imposible su con-
tinuación.
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En tal sentido, serán actos de trámite los que no decidan directa o indirectamente
el fondo del asunto y los que ordenen la incoación de un procedimiento, sin que
sean susceptibles de recurso contencioso-administrativo hasta que en el procedi-
miento se dicte resolución definitiva que cierre la vía administrativa. No lo serán,
por ejemplo, los actos que ordenan la incoación de un expediente sancionador o de
un expediente contradictorio de ruina. A mayor abundamiento, no son impugnables
los actos de aprobación inicial de un procedimiento que requiera aprobación defini-
tiva en forma de resolución definitiva.

El recurso contencioso-administrativo sólo puede dirigirse contra actos de la Ad-
ministración sujetos al Derecho administrativo que tengan carácter decisorio y res-
pecto de los que se pueda emitir un juicio con fuerza jurídica acerca de su adecua-
ción o no a derecho. Los actos de trámite no podrán recurrirse en vía contencioso-
-administrativa, salvo aquellos que determinen la imposibilidad de continuar un
procedimiento, produzcan indefensión o decidan directa o indirectamente el fondo
del asunto, que no es el caso.

Así ocurre en el presente supuesto, en el que el acto impugnado es un mero acto
de trámite iniciador de un procedimiento para la comprobación e investigación tri-
butaria de los recurrentes, respecto a dos ejercicios fiscales y diversos tributos, lo que
permite apreciar la ausencia de efectos jurídicos en un acto que da inicio a un proce-
dimientos administrativo que, tras su correspondiente tramitación, con participa-
ción de los interesados, deberá necesariamente concluir con una resolución definiti-
va que ponga fin al expediente, momento en que será susceptible de ser recurrido en
vía previa administrativa y contencioso-administrativa.

Por esta razón, la sentencia de instancia desestimó acertadamente el recurso,
también por considerar ajustada a Derecho la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Foral que inadmitió la reclamación contra un acto de trámite, siendo
por tanto correctas estas actuaciones.» (STS 3ª - 01/03/2012 - 2357/2008
-EDJ2012/52455- ).

«Al amparo del artículo 88.1.d) de la Ley Jurisdiccional, por infracción del
art. 107 LJCA. La parte considera que la sentencia atribuye a un acto de trámite no
susceptible de impugnación, la virtud de serlo, pues no obstante hallarnos ante una
comunicación del Director de Juego, la Sala le atribuye el carácter de acto susceptible
de recurso.

Hemos de partir de que uno de los criterios de clasificación de los actos adminis-
trativos atiende a la función que desempeñan en el procedimiento, y así se distingue
entre actos de trámite que preparan y hacen posible la decisión, dirigiéndose al ma-
yor acierto de ésta, y las resoluciones que deciden las cuestiones planteadas. La dife-
renciación determina que los actos de trámite no sean impugnables separadamente,
sino que es al recurrir la correspondiente resolución cuando pueden suscitarse las
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cuestiones relativas a su legalidad. Así se recoge en el art. 107 de la LRJ-PAC y
25-1LRJCA de tal manera que los actos de trámite solo son recurribles separadamen-
te cuando decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la impo-
sibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o un perjuicio irre-
parable a derechos o intereses legítimos. Esta normativa, como reconoce el TJCE
(sentencia de 15-5-2003, asunto C-214/00), no afecta a una tutela judicial adecuada
de los particulares. Además responde a principios de racionalidad y eficacia procedi-
mental para evitar que los procedimientos se vean paralizados por reclamaciones su-
cesivas contra meros actos preparatorios y no decisorios.

Por tanto, acto trámite es aquél cuyo contenido aparece desprovisto de todo ca-
rácter decisorio, de modo que en nada incida, en forma directa o indirecta sobre la
situación jurídica de los particulares afectados. De esta manera su no impugnabili-
dad no puede afirmarse a priori y genéricamente en abstracto sino atendiendo a los
fines que cumplen y los efectos que desencadenan, "pues la contemplación de estos
fines y efectos mostrará el verdadero sentido del acto, aquel que revelará si estamos
en presencia de un acto interlocutorio o de una resolución que pone fin a una fase
del procedimiento administrativo autónoma respecto de otra posterior a la que pre-
determina en una parte sustancial de su contenido y alcance, afectado al propio
tiempo derechos e intereses legítimos" (STS de 15-3-1999 RC 2355/1997).

Aplicando la doctrina expresada por este Tribunal, entendemos que tiene razón
la Sala juzgadora cuando considera que la comunicación de 3 de mayo de 2006 no
era de trámite sino que resultaba sin duda impugnable, en cuanto acto de trámite
cualificado.» (STS 3ª - 02/03/2012 - 6304/2009 -EDJ2012/30363- ).
4.1. Aprobación de propuesta de lugares de interés comunitario

«(...) la elaboración de las listas por las Comunidades Autónomas no es algo ino-
cuo, algo que no produzca efectos jurídicos y materiales; no es una mera propuesta
neutra, sino un acto administrativo que habilita y obliga a la propia Comunidad Au-
tónoma a adoptar "medidas de protección adecuadas" para los lugares incluidos; se
trata de una acto que, siendo una propuesta, pone una condición necesaria y sufi-
ciente para crear en la Comunidad Autónoma la obligación de adoptar medidas de
protección adecuadas, las cuales pueden quizá afectar a ciertos contenidos del dere-
cho de los propietarios de los terrenos incluidos, razón por la cual la elaboración de
las listas puede ser impugnada por los interesados al tener un contenido que excede
de la pura ordenación o impulso del procedimiento.

La jurisprudencia de este Tribunal Supremo tiene ejemplos que pueden ilustrar
lo que decimos. Uno de ellos es el de la aprobación inicial de los Planes de Urbanis-
mo; también esa aprobación es un acto de trámite, y, por lo tanto, y en principio,
inimpugnable; sin embargo, va acompañada de un efecto que puede perjudicar a los
interesados, como es la suspensión de licencias para las áreas cuya régimen urbanís-
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tico se modifique (artículo 8.2 del Decreto-Ley 16/81 de 16 de Octubre
-EDL1981/2680- y artículo 102.2 del Texto Refundido 1/1992, de 26 de Junio
-EDL1992/15748- ). Pues bien, la jurisprudencia de este Tribunal Supremo ha admi-
tido la impugnación de las aprobaciones iniciales precisamente por conllevar ese
efecto de suspensión de las licencias.

En otra materia totalmente distinta (a saber, el del ámbito de la normativa sobre
extranjería) este Tribunal Supremo ha admitido la impugnación del acto de inicia-
ción de los procedimientos de expulsión (que es un típico acto de trámite) si propo-
ne el internamiento, por ser entonces una condición imprescindible, aunque no sufi-
ciente, para que el Juez de Instrucción pueda adoptar la medida cautelar de interna-
miento del expedientado (sentencias de 18 de Enero de 2007, casación 8916/2003
-EDJ2007/2743- ; de 28 de Octubre de 2005, casación 3478/03 -EDJ2005/197751- y
3796/2003y de 12 de Mayo de 2006, casación 4345/2003 -EDJ2006/65411- , entre
otras muchas) (...)» (STS 3ª - 11/05/2009 - 2965/2007 -EDJ2009/82997- ).

Pese a su carácter de acto de trámite cualificado no cabe la impugnación jurisdic-
cional de la Propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria con posterioridad a
la Decisión de declaración de LIC de la Comisión Europea.

«Una vez aprobado y publicado el listado LIC, que integra la Red Natura 2000,
son las Administraciones nacionales (Comunidades Autónomas en España) las que
deben aprobar las Zonas de Especial Protección, que pueden ser objeto de impugna-
ción al igual que el resto de disposiciones o actos que incidan en los derechos de los
particulares, y en tales procesos será donde deba interesarse el planteamiento de una
cuestión prejudicial de validez de la Decisión de la Comisión al Tribunal de Justicia
de la Unión Europea, razones por las que el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la entidad mercantil demandante, y ahora recurrida en casación, care-
ce de objeto y así lo debemos declarar con desestimación del mismo, sin que, por
ello, sea necesario el examen de las demás cuestiones planteadas en la instancia y del
resto de los motivos esgrimidos en este recurso de casación.» (STS 3ª - 28/01/2015 -
20/2013 -EDJ2015/8629- ).
4.2. Acuerdo de iniciación de un procedimiento administrativo de expulsión de extran-
jero que incorpora la medida cautelar de detención

«(...) en este caso el acto administrativo recurrido inicia un procedimiento san-
cionador, y, en ese aspecto, es sin duda un acto de trámite.

Pero dicha resolución, al amparo del artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000
-EDL2000/77473- , como hemos subrayado, posibilita la adopción por la autoridad
gubernativa de la medida cautelar de detención del expedientado (apartado quinto) y
hay constancia en el apartado primero del acuerdo de incoación que con fecha
13-06-2003 se encontraba detenido en la Comisaría quien mediante pasaporte de la
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república de Ucrania acredita ser D. Juan Antonio, titular del pasaporte nº NUM000,
expedido el 23-12-98.

En consecuencia, la situación personal de detención afecta al interesado y la Re-
solución recurrida no es un mero acto que inicia el procedimiento o lo impulsa, sino
una decisión actual de la que depende aquélla.» (STS 3ª - 19/11/2008 - 4042/2004
-EDJ2008/222427- ).
4.3. Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se propone a la Asamblea Parlamen-
taria del Consejo de Europa terna de candidatos para el puesto de Juez del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos

«(...) el Acuerdo impugnado es recurrible conforme a la Ley de la Jurisdicción ya
que, si bien se inscribe en el marco de un procedimiento que concluye en la Asam-
blea Parlamentaria del Consejo de Europa y está regulado por normas de Derecho
Internacional, es igualmente cierto que en el ordenamiento interno español tiene ca-
rácter definitivo. Esto es motivo suficiente para considerarlo impugnable ante la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa por ser uno de los actos de trámite que son
susceptibles de recurso según el artículo 25.1 de la Ley reguladora.

No es impedimento a ello la circunstancia de que la terna haya sido tiempo atrás
admitida por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa y que uno de sus in-
tegrantes fuera elegido Juez del TEDH hace más de un año. El acuerdo del Consejo
de Ministros tiene entidad propia en tanto, de manera definitiva, aprueba una candi-
datura y, si hubieran de prosperar los argumentos de la recurrente sobre la falta de
idoneidad de sus integrantes, así procedería declararlo y ese pronunciamiento no se-
ría irrelevante porque el propio TEDH puede relevar a aquél de sus Jueces que haya
dejado de reunir las condiciones exigidas para serlo (artículo 24 del CEDH
-EDL1979/3822- ).» (STS 3ª - 27/10/2008 - 366/2007 -EDJ2008/217290- ).
4.4. Actos de trámite nulos de pleno derecho por vicios de forma

«(...) venimos declarando, por todas Sentencia de 26 de junio de 2008, dictada en
el recurso de casación nº 1662/207 -EDJ2008/111671- que "este Tribunal Supremo
tiene dicho que los actos de trámite son impugnables cuando se alegan causas de nu-
lidad de pleno derecho, y, en concreto, lo ha dicho a propósito de las aprobaciones
iniciales y provisionales de los planes urbanísticos. (...) Sin embargo, hemos declara-
do (v.g. sentencia de 16 de Diciembre de 1999, casación nº 3343/1994
-EDJ1999/42784- ) que ello es así cuando se alegan 'vicios de forma independientes
del resultado final del procedimiento', es decir, precisamos ahora, causas de nulidad
que no se refieran al fondo de lo debatido sino a requisitos de forma para cuyo enjui-
ciamiento no es necesario entrar en el estudio de la regularidad material del acto,
pues de otra manera se haría posible enjuiciar anticipadamente lo que ni siquiera se
sabe si va a ser decidido en el acto final. Por el contrario, los vicios de forma que
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acarrean la nulidad del acto de trámite (v.g. incompetencia del órgano, defectuosa
composición de éste, falta total y absoluta de los trámites legalmente establecidos,
etc) son causas de nulidad ya producidas y para cuyo examen no es necesario estu-
diar el contenido sustantivo del acto, más allá de lo necesario para averiguar su natu-
raleza y su caracterización"» (STS 3ª - 25/06/2010 - 4513/2009 -EDJ2010/140157- ).
5. Inactividad de la Administración

«(...) se parte de un concepto de inactividad como sinónimo de falta de contesta-
ción a cualquier escrito presentado ante la Administración que resulta ajeno al pre-
visto en el artículo 29 de la LCJA -EDL1998/44323- , sobre cuya infracción sustenta
este motivo.

En este sentido, no está de más añadir que la inactividad a que nos referimos, el
silencio administrativo y, en fin, la caducidad del procedimiento constituyen tres fi-
guras cuyo común denominador viene representado por la falta de diligencia de la
Administración ya sea para cumplir sus obligaciones, ya sea para resolver o para tra-
mitar con presteza. Y que en todas sus vertientes confluyen en el caso examinado,
pues la sentencia estima el recurso contencioso administrativo al declarar la caduci-
dad del procedimiento, aunque considera que no se ha producido ni inactividad ni
silencio positivo pues se trata de un procedimiento iniciado de oficio y no a instancia
de parte interesada (artículos 43 -EDL1992/17271- y 44 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- ). Ahora bien, no podemos confundir estas figuras, obviar sus di-
ferencias o, simplemente, prescindir de los efectos distintos que ocasionan.»
(STS 3ª - 02/07/2009 - 1477/2005 -EDJ2009/151027- ).
5.1. Recuperación de oficio de vía pecuaria

«(...) es evidente la inactividad de la Administración en este caso puesto que co-
mo reconoce la Sentencia fundamento de Derecho primero, al menos desde el mes
de julio de 2000 conoció por la denuncia que formularon el hoy recurrente y 66 veci-
nos más de Humanes, la realización de obras que acabaron invadiendo la vía pecua-
ria Vereda del Camino de Humanes nada más y nada menos que, como expresa la
misma Sentencia, en unos 2.600 m2 de la misma. Relata también la Sentencia que se
acordó la paralización de las obras sin que la misma se hiciese efectiva, y que se ini-
ciaron expedientes sancionadores luego suspendidos por la causa que conocemos.
Sin embargo lo que no hizo la Administración en modo alguno, y poseía medios pa-
ra ello, era recuperar de oficio, lo que constituye su primera obligación, la superficie
invadida.

Al proceder de ese modo, y una vez que tuvo conocimiento de los hechos ya rela-
tados y habiendo sido requerida para ello, incumplió la obligación que le imponía el
art. 29 .1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , puesto que existiendo una
disposición de carácter general con rango de Ley, que le permitía hacer efectiva la
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recuperación del bien de dominio público usurpado, sin otro acto de aplicación más
que el del cumplimiento de ese mandato legal, y, por tanto, para ejecutar la presta-
ción, entendido este término en el sentido amplio con que lo utiliza la Ley de la Ju-
risdicción, (no de prestación que deriva de un servicio público) sino en cumplimien-
to del bien de interés general que le habían demandado aquellos vecinos, ejercitando
la acción popular que les otorgaba la misma Ley de la Comunidad, art. 56
-EDL1999/61610- "para exigir ante las Administraciones competentes el cumpli-
miento de lo dispuesto en la normativa de vías pecuarias", no actuó de ese modo.»
(STS 3ª - 03/12/2008 - 5550/2006 -EDJ2008/234624- ).
5.2. Inactividad administrativa de las Juntas Generales del Territorio Histórico de Biz-
kaia consistente en desatender el requerimiento formulado por la Administración del
Estado para que se diera cumplimiento a la legislación sobre banderas

«Conforme a la Ley 39/1981 -EDL1981/3479- , la bandera española debe ondear
diariamente, con carácter de permanencia, no de coyuntura ni de excepcionalidad
sino de generalidad y en todo momento en el exterior de los edificios y estableci-
mientos de las Administraciones del Estado. Tratándose de una actividad e incum-
plimiento continuados, el plazo de interposición permanece abierto mientras la si-
tuación de ilegalidad continúe o permanezca. Carácter de acto presunto impugnable
de la inactividad administrativa de las Juntas Generales consistente en desatender el
requerimiento formulado por la Administración del Estado para que se diera cum-
plimiento a la legislación sobre banderas.» (STS 3ª - 02/12/2008 - 1601/2006
-EDJ2008/234620- ).
5.3. Inejecución de acto administrativo firme (inexistencia de acto obtenido por silen-
cio positivo)

«(...) varios particulares habían procedido a colocar unos bolardos en una vía de
servicio "convirtiendo así una vía pública en vial de aprovechamiento exclusivo para
quienes habitan en esta parte del tramo de la vía, impidiendo el normal acceso a tra-
vés de ésta a nuestras viviendas y propiedades, así como a los vehículos que realizan
servicios públicos y de urgencias". Como consecuencia de ello, presentaron escritos
ante la Consejería de Obras Públicas de la Generalidad Valenciana en los que solici-
taron que "retire de forma inmediata y definitiva los cuatro bolardos que impiden el
normal acceso a nuestras viviendas y propiedades". Al no obtener respuesta, conside-
raron que dichas solicitudes de retirada de los bolardos habían sido estimadas por
silencio administrativo positivo, lo cual les condujo a la conclusión de que la Admi-
nistración autonómica demandada había incurrido en inactividad al no proceder a la
retirada de los mentados bolardos.

Sin embargo, "constituyendo la vía en cuestión una vía pública de carácter dema-
nial (cuya ordenación circulatoria corresponde a la Administración competente) es
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de aplicación la limitación al silencio positivo establecida en el artículo 43-2 de la Ley
30/92 -EDL1992/17271- para el dominio público, de suerte que no existe acto pre-
sunto positivo cuya ejecución pueda solicitarse por la vía del artículo 29-2 de la Ley
Jurisdiccional 29/98» (STS 3ª - 14/12/2009 - 6130/2005 -EDJ2009/300127- ).
6. Vía de hecho
6.1. Caracteres que la integran

«1º. Que la actuación en vía de hecho es una actuación material, de tal modo que
los actos jurídicos, los actos administrativos no pueden constituir vía de hecho.

2º. Que el art. 93 de la Ley 30/1992, apartado primero -EDL1992/17271- , estable-
ce que "las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de
ejecución de resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamen-
te haya sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento jurídico".

Así pues, aunque los actos administrativos, que no actuaciones, adolezcan de tal
grado de ilicitud que pueda ser determinante de su radical nulidad y que, a su vez,
provoque que su ejecución constituya una vía de hecho, la discusión sobre su validez
debe ser planteada ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sólo puede hablase de actuación de la Administración en vía de hecho cuando
aquélla se inicia sin un acto administrativo que legitime la actuación material, o
cuando la propia ejecución adolece de irregularidades absolutamente invalidantes.

En este caso, lo único que ha existido es un procedimiento inspector dirigido
contra los hoy recurrentes, en el que se ha venido produciendo una serie de actos
administrativos, pero sin que existiese un acto susceptible de impugnación jurisdic-
cional. Como hemos dicho, tales actos administrativos tienen sus propios procedi-
miento de impugnación (recursos de reposición y reclamaciones económico admi-
nistrativas y, posteriormente, recursos contencioso administrativos), y no la vía que
pretende utilizar la sociedad recurrente.

Por ello, actuó correctamente el Tribunal de instancia cuando acordó la inadmi-
sibilidad del recurso interpuesto que, evidentemente, pretendía saltarse todo el pro-
cedimiento de impugnación regulado en las normas de aplicación: si lo que quería es
recurrir un acto administrativo, su pretensión era inadmisible porque el acto aún no
existía y si lo que pretendía recurrir es una actuación en vía de hecho, debía predi-
carse idéntica inadmisibilidad, al no existir la actuación material que podría consti-
tuir la vía de hecho.» (STS 3ª - 04/06/2009 - 3810/2008 -EDJ2009/225098- ).
6.2. Actuación material carente de cobertura en Ordenanza

«(...) procede estimar en parte el recurso contencioso administrativo planteado
en la instancia en relación con la pretensión de nulidad de la actuación de los Guar-
das del Aramo al servicio del Ayuntamiento de Quirós que prindaron cabezas de ga-
nado de vecinos del Ayuntamiento de Lena al carecer dicha actuación de cobertura
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en la Ordenanza invocada para ello puesto que la misma no contempla pastos de la
Sierra del Aramo, con la consecuencia obligada de la devolución del aval prestado
por el Ayuntamiento de Lena en garantía de los prindajes efectuados, así como la in-
demnización de los gastos producidos por el mismo, y la satisfacción a los ganaderos
afectados las cantidades indebidamente exigidas por las aprehensiones realizadas.
Por el contrario, no procede anular la parte del anexo referido del Plan de Aprove-
chamiento ni reconocer haber lugar a indemnización de los daños morales produci-
dos a los ganaderos, puesto que los mismos no se acreditan.» (STS 3ª - 17/11/2009 -
712/2005 -EDJ2009/283257- ).
6.3. Necesidad de concretar los aspectos esenciales determinantes de la vía de hecho

«(...) si bien la vía de hecho de la Administración, es actuación susceptible de ser
residenciada ante los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrati-
vo, cuando vulnere derechos o intereses legítimos, según se infiere de los arts. 30
-EDL1998/44323- , 46.3 -EDL1998/44323- , 51.3 -EDL1998/44323- y del Preámbulo
de la Ley de Jurisdicción -EDL1998/44323- , y también lo es que tal figura jurídica
aparece definida en el punto V de dicho preámbulo como la actuación material de la
Administración que carezca de la necesaria cobertura jurídica y lesione derechos o
intereses legítimos de cualquier clase, es lo cierto que en cualquier caso para solicitar
el amparo judicial, por cualquiera de los cauces procesales que ofrece la LJCA, es im-
prescindible que quien solicita la protección, concrete en términos suficientes cual
sea la actividad que se considera lesiva, y determine los órganos administrativos cau-
santes de la misma, y aclaren cual se su secuencia temporal.» (STS 3ª - 18/06/2008 -
1124/2005 -EDJ2008/111720- ).
6.4. Incompatibilidad de vía de hecho con pretensión de invalidez de actuaciones en
un procedimiento expropiatorio

«(...) no puede articularse el procedimiento de la vía de hecho cuando lo que se
pretende es un pronunciamiento, precisamente, como se solicitó en el escrito de de-
manda, sobre la invalidez de las actuaciones en el procedimiento expropiatorio ni so-
bre una actuación fáctica consistente en una ocupación de bienes y derechos que, co-
mo la Sala recoge en su argumentación, no se había producido.» (STS 3ª -
02/04/2008 - 3865/2004 -EDJ2008/25729- ).
6.5. Son ajenas a la vía de hecho las cuestiones relacionadas con la indemnización en
un procedimiento expropiatorio

«(...) resultan ajenas a este procedimiento excepcional utilizado por el recurrente,
que tan sólo permite obtener la cesación de la actividad material calificable como vía
de hecho, todas las cuestiones relacionadas con la indemnización y con la incidencia
de supuestos acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación que fijaron la indemni-
zación correspondiente a esa ocupación material, puesto que dichas cuestiones no
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resultan enjuiciable en este proceso existiendo cauces adecuados tanto para obtener
en vía administrativa y jurisdiccional la fijación de la reparación consiguiente a la
ocupación temporal por aplicación de las disposiciones de la Ley de Expropiación
Forzosa -EDL1954/21- , como la indemnización correspondiente consecuencia de la
anulación de la prórroga, anulación acordada por la antes citada sentencia de la Sala
de instancia de 5 de octubre de 1.998.» (STS 3ª - 07/02/2007 - 9727/2003
-EDJ2007/8626- ).

Vía de hecho. No existe cuando no se trata de «(...) un problema de un exceso de
ocupación respecto a la superficie consignada en el acta de ocupación, (...)» ni  «(...)
de una actuación administrativa al margen de cualquier tipo de procedimiento, sino
ante una discrepancia jurídica sobre los recursos mineros que deberían ser indemni-
zados. (...).» (STS 3ª - 19/02/2014 - 2558/2011 -EDJ2014/22265- ).
6.6. Actuación material municipal mediante la que, sin advertencia previa de ningún
tipo y sin haber instruido expediente administrativo alguno, por simple vía de hecho,
ocupó una franja de terreno

«El Ayuntamiento recurrente ha prescindido total y absolutamente de las formas
procedimentales mínimas. Ha sido el suyo un comportamiento jurídicamente repro-
chable, pues no solo ha conculcado el artículo 62,e, LRJPA -EDL1992/17271- [que
antes era el 47.1.c), LPA -EDL1958/101- ], lo que convierte en nula de pleno derecho
su actuación material; no solo ha incumplido también el deber de resolver la impug-
nación en vía administrativa, contra actuación material, deber que le imponía el artí-
culo 42, LRJPA -EDL1992/17271- ; sino que ha faltado al principio de confianza legí-
tima, jurisprudencialmente reconocido por lo menos desde esa sentencia de 22 Sep.
1990 -EDJ1990/8532- que hemos citado y también positivizado en la Ley foral nava-
rra Administración local de 2 Jul. 1990 -EDL1990/13970- , y ahora, con carácter ge-
neral en el artículo 3.1, párrafo segundo, de la LRJPA -EDL1992/17271- , en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999 -EDL1999/59899- .» (STS 3ª - 18/10/2000 - 8155/1994
-EDJ2000/41953- ).
7. Desviación procesal e intraprocesal

«En el segundo motivo articulado por la Junta de Andalucía, formulado al ampa-
ro del artículo 88.1.d) de la Ley Jurisdiccional, denuncia la infracción de las normas
del ordenamiento jurídico, en particular, del artículo 25 de la LRJCA, por haber re-
suelto el Tribunal de instancia sobre una cuestión que no fue previamente planteada
en vía administrativa. Concretamente, la parte actora reprocha a la sentencia recurri-
da que "orille de esta forma la alegación de desviación procesal debidamente opuesta
en la contestación a la demanda por esta representación procesal que advirtió de que
tal petición no se formuló en vía administrativa".

La desviación procesal con respecto a lo decidido en vía administrativa -distinta
de la desviación intraprocesal en que se incurre cuando se altera en el curso del pro-
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ceso el objeto litigioso delimitado en el escrito de interposición del recurso- se pro-
duce cuando en sede jurisdiccional el demandante plantea pretensiones que no for-
muló en vía administrativa, o cuando la Administración pretende un pronuncia-
miento distinto y más gravoso que el que ella misma hizo en su resolución.»
(STS 3ª - 28/05/2012 - 3722/2011 -EDJ2012/118301- ).
8. Las relaciones de puestos de trabajo tienen la consideración de Reglamento a los
efectos de recurso

«Ha de tenerse presente que la jurisprudencia que atribuye a las relaciones de
puestos de trabajo la consideración de reglamentos ha encontrado reflejo, no sólo a
efectos puramente procesales de considerar recurribles en casación las sentencias de
instancia en la que se enjuicien las relaciones de puestos de trabajo, sino también pa-
ra permitir la impugnación de determinaciones de la RPT con ocasión de los recur-
sos dirigidos contra actos singulares de aplicación conforme al art. 26 LJCA
-impugnación indirecta de las disposiciones de carácter general (STS 19 de junio de
2007 Rec. de Casac. nº 182/2005; 7 de marzo 2005 Rec. de Casac. 4246/99; y 1 de
marzo de 2004 Rec. de Casac. nº 9874/98).

Y nuestra más reciente jurisprudencia se ha centrado en evaluar el concreto con-
tenido del acto para ver si el mismo desborda el propio de los actos generales y se
adentra en lo que corresponde a las regulaciones abstractas y permanentes
(STS 09/07/2008 rec. 53/2006) y de ahí la necesidad de comprobar si por su conteni-
do añadido se justifica que se le asigne esa naturaleza reglamentaria (STS 12 de no-
viembre de 2008 rec. 10749/2004). En estos casos quedaría justificada la atribución a
las RPTs de la naturaleza de normas.

Tal y como hemos señalado en la sentencia de 7 de junio 2001 (Rec. de Casac. nº
2709/1997), la naturaleza de disposición de carácter general o acto administrativo no
viene determinada simplemente por una diferencia cuantitativa, destinatarios gene-
rales o indeterminados para el reglamento y determinados para el acto administrati-
vo, sino que la diferencia sustancial entre disposición de carácter general y acto ad-
ministrativo es una diferencia de grado, o dicho de otro modo, la diferencia está en
que el reglamento innova el ordenamiento jurídico con vocación de permanencia, en
tanto que el acto se limita a aplicar el derecho subjetivo existente y así se admite pa-
cíficamente la figura de los actos administrativos generales que tienen por destinata-
rio una pluralidad indeterminada de sujetos ("actos plúrimos"). Por tanto, los actos
administrativos carecen de esa finalidad normativa pues no contienen una regula-
ción con voluntad de permanencia (criterio de la consunción), teniendo una misión
ejecutiva e instrumental y no innovan el ordenamiento jurídico preexistente (criterio
ordinamentalista)."» (STS 3ª - 04/07/2012 - 1984/2010 -EDJ2012/154947- ).
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9. Los actos de una federación deportiva cuando actúa en representación de una aso-
ciación de ámbito internacional no tiene la consideración de acto administrativo

«Abordamos, pues, la cuestión esencial. Consiste en decidir si el CNCDD-RFEC
ejercía, o no, funciones públicas de carácter administrativo cuando acordó sancionar
por dopaje a uno de los corredores participantes en una competición internacional,
no estatal, ni de ámbito territorial inferior. De ella, precisamente, depende el éxito o
fracaso de todos y cada uno de los restantes motivos de casación, pues "los actos rea-
lizados por las Federaciones deportivas españolas en el ejercicio de las funciones pú-
blicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante el Consejo Supe-
rior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa" (art. 3 .3 del Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre); siendo el Comité Español de Disciplina De-
portiva "el órgano de ámbito estatal, adscrito orgánicamente al Consejo Superior de
Deportes que, actuando con independencia de éste, decide en última instancia, en
vía administrativa, las cuestiones disciplinarias deportivas de su competencia"
(art. 84 .1 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte; LD en lo sucesivo).

La respuesta era en aquel mes de febrero de 2006, y es hoy, afirmativa, tal y como
con acierto razonó la Sala de instancia en su sentencia. En efecto:

A) Las Federaciones Deportivas Españolas son Entidades privadas con personali-
dad jurídica propia (art. 30 .1 LD) que, además de sus propias atribuciones (como
son, a tenor del art. 3 .1 de aquel Real Decreto 1835/1991, las de gobierno, adminis-
tración, gestión, organización y reglamentación de las especialidades deportivas que
corresponden a cada una de sus modalidades deportivas), ejercen, por delegación,
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes
colaboradores de la Administración pública (art. 30 .2 LD), bajo la coordinación y
tutela del Consejo Superior de Deportes (art. 33 .1 LD).

Estas segundas -esas funciones públicas que ejercen de ese modo- son las que
identifica el citado art. 33 .1 LD. Éste, es cierto, menciona en su letra a) las de "califi-
car y organizar, en su caso, las actividades y competiciones deportivas oficiales de
ámbito estatal" (el subrayado es nuestro). Pero lo es también que cita después, en la
e), las de "organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional
que se celebren en el territorio del Estado" (ídem); y, acto seguido, en la f), la de
"ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos en la presente Ley y sus
disposiciones de desarrollo". Además, antes, en la letra d), incluye entre esas funcio-
nes públicas las de "colaborar con la Administración del Estado y la de las Comuni-
dades Autónomas" en la prevención, control y represión del uso de sustancias y gru-
pos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte". En el
resto de sus letras nada hay de interés para la cuestión que ahora nos ocupa.

Esas normas son, claro es, las singularmente destinadas a identificar qué funcio-
nes públicas de carácter administrativo ejercen las Federaciones Deportivas Espa-
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ñolas. De ellas, no se deduce, antes al contrario, que las sancionadoras sólo tengan
esa naturaleza cuando la competición en que acaezca el hecho infractor sea estatal, o
de ámbito territorial inferior. La colocación sistemática en aquel art. 33 .1 de la po-
testad disciplinaria [en la letra f), inmediatamente después de referirse a las competi-
ciones internacionales]; la inclusión como función pública de una que se denomina
de tutela de éstas [en la e)]; y la omisión en esa letra f) de alguna indicación que de
modo claro hubiera de entenderse en el sentido de que en esas competiciones inter-
nacionales la potestad disciplinaria no se ejerce como función pública de carácter ad-
ministrativo, son razones que ya de entrada juegan en contra de la tesis que defien-
den las recurrentes en casación y a favor de la interpretación alcanzada por la Sala de
instancia.

B) A favor de esta interpretación juega también el tenor literal del art. 73 .1 LD,
pues dispone que "El ámbito de la disciplina deportiva, a los efectos de la presente
Ley, y cuando se trate de actividades o competiciones de ámbito estatal y, en su caso,
internacional, o afecte a personas que participen en ellas, se extiende a las infraccio-
nes de reglas del juego o competición y normas generales deportivas tipificadas en
esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y en las estatutarias o reglamentarias de
Clubes deportivos, Ligas profesionales y Federaciones deportivas españolas". Así, ese
precepto incluye explícitamente en el ámbito de la disciplina deportiva a los efectos
de la LD, las competiciones internacionales, sin dejar de hacerlo por el hecho de que
la infracción pueda estar tipificada en normas estatutarias o reglamentarias de las Fe-
deraciones deportivas españolas, como serían las que la RFEC hace suyas por su in-
corporación a la UCI.

En el mismo sentido de inclusión de las competiciones internacionales en aquel
ámbito, juega, como no podía ser de otro modo, el art. 2 .2 del Real Decreto
1591/1992, que desarrolla reglamentariamente la normativa disciplinaria deportiva
establecida con carácter general en el Título XI de la LD, pues ordena que "Lo dispu-
esto en el presente Real Decreto resultará de aplicación general cuando se trate de
actividades o competiciones de ámbito internacional o estatal, o afecte a personas
que participen en ellas".

C) Aunque otra cosa pudiera parecer, no juega en contra la norma del art. 74 .
2.c) LD. Ahí se dispone que "El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva co-
rresponderá: (...) c) A las Federaciones deportivas españolas, sobre: Todas las perso-
nas que forman parte de su propia estructura orgánica; los Clubes deportivos y sus
deportistas, técnicos y directivos; los jueces y árbitros, y, en general, todas aquellas
personas y Entidades que, estando federadas, desarrollan la actividad deportiva co-
rrespondiente en el ámbito estatal" (el subrayado también es nuestro).

No lo hace, pues esa expresión, ámbito estatal, debe interpretarse, dado el tenor
de la norma, no en el sentido de referirse a competiciones de ámbito estatal, sino,
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como dice inmediatamente antes, a actividades deportivas que se desarrollan en ese
ámbito. La norma limita el ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de las Fe-
deraciones deportivas españolas, como es lógico, a la actividad deportiva que se de-
sarrolla en el territorio de nuestro Estado. Pero puede, y debe, ser interpretada en el
sentido de que no deja de atribuirles esa potestad aunque se trate de una competi-
ción internacional, si el presunto hecho infractor acaece en ese territorio. En el caso
de autos, si el control en que se detectó el dopaje no probado se efectuó con ocasión
o en conexión con una de las etapas de la Vuelta Ciclista a España 2005 realizadas en
él, como así fue (Vigésima etapa, Contrarreloj, Guadalajara-Alcalá de Henares).

D) En el resto de los preceptos que se dicen infringidos y que aún no hemos
mencionado [artículos 1, 12, 46, 57.2.b), 58.1 y 3, 59.2 y 3 y 84 LD; 6.2.c) del Real
Decreto 1591/1992; y 7 y Disposición adicional única del Real Decreto 255/1996], al-
gunos de ellos ya derogados, no llegamos a ver nada que de modo claro desvirtúe o
contradiga la conclusión que obtenemos de los antes analizados.

E) Amén de ello, juega a favor de esa conclusión otra razón jurídica que la Sala de
instancia tampoco dejó de tener en cuenta. La jurisprudencia de este Tribunal Supre-
mo afirma (así, en sentencias de 18 de junio, 10 de julio de 2003 y 23 de febrero de
2004) que "los acuerdos de las Federaciones Deportivas en relación con las licencias,
aun realizados por asociaciones o entidades privadas, son adoptados por aquéllas en
el ejercicio de funciones llevadas a cabo por delegación del poder público". Como es
lógico, sin que deba ser de otro modo, pues estar en posesión de una licencia depor-
tiva es un requisito preciso para poder participar en competiciones deportivas oficia-
les (art. 32 .4 LD y 7.1 del citado Real Decreto 1835/1991). Por ende, la privación o la
suspensión temporal de una licencia, ha de entenderse que constituye una decisión
de igual naturaleza, como una manifestación más de ese ejercicio de funciones públi-
cas de carácter administrativo, aunque su causa sea la aplicación de una norma san-
cionadora y aunque ésta rija una competición de ámbito internacional.

Como bien dice aquella Sala, "La Federación puede suspender la licencia federati-
va -que ha otorgado mediante el ejercicio de funciones públicas de carácter adminis-
trativo- únicamente ejerciendo funciones públicas que tenga conferidas por la Ley
-en este caso- mediante el ejercicio de la potestad disciplinaria en la forma estableci-
da en la norma legal".» (STS 3ª - 11/12/2012 - 4569/2011 -EDJ2012/284012- ).
10. Recurribilidad de una resolución dictada en el procedimiento de revocación del
art. 219 LGT

«La recurribilidad de la resolución que se dicta en el procedimiento de revoca-
ción tiene sentido no sólo por la existencia de los limites que la Ley establece a la
facultad de revocación, (apartados 1 y 2 del art. 219 ), sino además porque en la pro-
pia ley se establecen como supuestos de la revocación motivos de legalidad, tales co-
mo que el acto dictado infrinja de manera manifiesta la ley o que se haya producido
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en el procedimiento indefensión a los interesados, junto al supuesto relativo a la con-
currencia de circunstancias sobrevenidas que afecten a una situación juridica parti-
cular y que pongan de manifiesto la improcedencia del acto dictado.

Estas circunstancias vienen a constituir elementos reglados del acto sujetos al
control de los Tribunales, por lo que no puede cuestionarse la recurribilidad de la
decisión final del procedimiento.» (STS 3ª - 19/02/2014 - 4520/2011
-EDJ2014/42856- ).

26. 1. Además de la impugnación directa de las disposiciones de carácter ge-
neral, también es admisible la de los actos que se produzcan en aplicación de las
mismas, fundada en que tales disposiciones no son conformes a Derecho [82] .

2. La falta de impugnación directa de una disposición general o la desestima-
ción del recurso que frente a ella se hubiera interpuesto no impiden la impugna-
ción de los actos de aplicación con fundamento en lo dispuesto en el apartado an-
terior.

1. Concepto de impugnación indirecta
«(...) no es un recurso que cuenta con sustantividad propia, por cuanto se trata,

simplemente, de la impugnación de un acto de aplicación de un Reglamento alegan-
do la ilegalidad de este, en el que se fundamenta el acto o bien se aplica. Es decir, lo
que se alega al recurrir el acto no es propiamente su invalidez por razones intrínsecas
a él sino por entender nulo el Reglamento en que se basa.

Pero lo que resulta imprescindible es la previa existencia de un acto, jurisdiccio-
nalmente impugnable, para poder -en relación con él- articular el recurso contra el
Reglamento. En el supuesto de autos la sentencia de instancia considera viable el re-
curso indirecto en relación con la norma reglamentaria que constituyen las Normas
Subsidiarias, pero, por las razones que la propia sentencia expone, no existen los ac-
tos de aplicación o ejecución del mismo, jurisdiccionalmente recurribles, lo que con-
vierte en inviable el recurso indirecto.» (STS 3ª - 18/02/2004 - 3388/2001
-EDJ2004/17622- ).
2. Caracteres generales del recurso indirecto

«1.º No cabe confundir un recurso directo contra una disposición de carácter ge-
neral (lo que es un auténtico recurso contra la norma) con un recurso indirecto (que
no constituye propiamente un recurso contra la norma sino contra su acto de aplica-
ción, con base en la ilegalidad de aquella; en este caso, la ilegalidad de la disposición

[82] Véanse arts. 27, 81.2.d) y 123 a 126 de la presente Ley y 6 LOPJ
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no se esgrime como una pretensión autónoma sino solo como un motivo de impug-
nación del acto).

2.º Por esa razón no es necesario que en el recurso indirecto se cite en el escrito
de interposición la norma en cuya ilegalidad ha de fundarse, sino solo el acto de apli-
cación que se recurre. La ilegalidad de la disposición es solo un motivo de impugna-
ción que, como tal, no tiene por qué expresarse en el escrito de interposición. Por esa
razón no es procedente ampliar el recurso contencioso administrativo, dirigido con-
tra el acto, a la disposición general cuya ilegalidad se alega, ya que en la impugnación
indirecta el objeto procesal es el acto y no la disposición.

3.º El argumento del Ayuntamiento recurrente de que la posibilidad de la impug-
nación indirecta solo la tienen las terceras personas que no hubieran utilizado pre-
viamente el recurso directo contra la disposición general o la misma persona pero
solo por motivos de impugnación diferentes, carece de todo apoyo normativo y ju-
risprudencial, significa una restricción de la legitimación no amparada por norma al-
guna y su aceptación sería tanto como dar al traste con una norma tradicional del
contencioso administrativo español que, en cuanto carente de apoyo legal, violaría el
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución
Española -EDL1978/3879- . El artículo 26.2 de la Ley 29/98, de 13 Jul. no establece
excepciones ni condicionamientos y los Jueces y Tribunales no pueden establecerlos,
en contradicción con aquel precepto constitucional.» (STS 3ª - 17/10/2002 -
3458/2001 -EDJ2002/42828- ).
2.1. Diferencias entre ambos recursos respecto de los actos dictados en aplicación de la
disposición general impugnada

«Como esta Sala tiene reiteradamente declarado (Sentencias, entre muchas más,
de 17 Oct. 1996 -EDJ1996/7037- , 7 Feb. 1998 -EDJ1998/1622- y 19 Jul. 1999
-recurso de apelación 7488/92- -EDJ1999/21000- ), en el recurso directo son nulos
todos los actos dictados en aplicación de la disposición declarada nula salvo los que
hubieran devenido firmes administrativa o jurisdiccionalmente. En el indirecto, son
todos válidos excepto el específicamente impugnado. Inclusive la declaración judicial
de nulidad de una disposición general en recurso directo tiene limitaciones, también
por razón del principio mencionado de seguridad jurídica, en relación con los actos
de aplicación dictados a su amparo y como había reconocido la jurisprudencia con
fundamento en el art. 120 .1 de la Ley de Procedimiento de 1958 -EDL1958/101-
-vgr. en las Sentencias acabadas de citar-, en cuanto, como hoy ya establece explícita-
mente el art. 73 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción -la 29/1998-
-EDL1998/44323- , "las sentencias firmes que anulen un precepto de una disposición
general no afectarán por sí mismas a la eficacia de las sentencias o actos administra-
tivos firmes que lo hayan aplicado antes de que la anulación alcanzara efectos gene-
rales (...)". Es claro, pues, que en materia de nulidad de disposiciones generales, no
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obstante ser de pleno derecho como antes se puso de relieve, los tradicionales carac-
teres de eficacia "ex tunc" e imprescriptibilidad, o no sumisión a plazos de caducidad
en el ejercicio de las acciones de nulidad, han tenido y tienen esta importante mati-
zación.» (STS 3ª - 09/05/2001 - 4434/1996 -EDJ2001/9496- ).
2.2. Imposibilidad de alegar en un recurso indirecto defectos formales en la elabora-
ción de la disposición de carácter general

«(...) en un recurso indirecto no cabe aducir defectos formales producidos en la
elaboración de la disposición» (STS 3ª - 09/05/2001 - 4434/1996 -EDJ2001/9496- ).
2.3. Inexistencia de recurso indirecto en el contexto de dos actos administrativos singu-
lares independientes

«La sentencia anuló el acuerdo impugnado y consiguiente el Decreto por el que
se declaró la urgente ocupación de tales terrenos para la ejecución de las citadas
obras, al considerar que al tiempo de aprobarse el proyecto de obras no existía la de-
claración de impacto ambiental.»

(...)
«La sentencia impugnada declara nulo el Decreto 94/2010 de 9 de abril por el que

se declara la urgencia de ocupación de los bienes afectados por la obra antes indica-
da, al entender que se trata de una disposición general por lo que cualquier infrac-
ción conlleva su nulidad. La entidad recurrente considera, sin embargo, que se trata
de un acto administrativo al que le resulta aplicable el régimen de nulidades previsto
en el art. 62 .1 y, al no ser nulo de pleno derecho por no concurrir ninguna de las
causas previstas en dicho precepto, sería anulable, por lo que sería de aplicación los
artículos 63.2.3, 66 y 67 de la Ley 30/1992 que permiten subsanar el vicio o infrac-
ción detectada.»

(...)
«El primer motivo plantea si la declaración de urgencia para la ocupación de los

bienes y derechos afectados por la expropiación para la realización de las obras "Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales y Colectores en Sierra de Fuentes" tiene la
consideración de una disposición general o de un acto administrativo, y las conse-
cuencias jurídicas, nulidad radical o mera anulabilidad, con la consiguiente posibili-
dad de subsanar los vicios o defectos advertidos.

El Decreto impugnado por el que se declara la urgente ocupación de los terrenos
necesarios para la ejecución de unas obras concretas ("Estación depuradora de aguas
residuales y colectores en Sierra de Fuentes") debe ser considerado un acto adminis-
trativo singular que afecta a una pluralidad determinada de personas y no una dispo-
sición general, pues no innova el ordenamiento jurídico con vocación de permanen-
cia, sino que se agota con su cumplimiento sin pretender regular de forma general
situaciones futuras. Así lo ha declarado este Tribunal Supremo en anteriores senten-
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cias, STS, Sala Tercera, Sección 6ª, de 4 de Abril de 2.003 (Rec. 7693/2000) y de 1 de
febrero de 2008 (rec. 10747/2004), en la que también se planteaba si una declaración
de urgente ocupación entraba en la categoría de disposiciones generales o si se trata
de un acto administrativo.»

(...)
«Y por lo que respecta al control indirecto de los vicios que pudiese adolecer la

tramitación del proyecto de obras con motivo de la impugnación del decreto que
acuerda la urgente ocupación, en concreto la falta de aprobación previa de la decla-
ración de impacto ambiental, hay que partir de que el art. 126 de la LEF permite im-
pugnar en sede contencioso-administrativa la resolución administrativa que ponga
fin al expediente de expropiación o cualquiera de sus piezas, y la jurisprudencia de
este Tribunal ha sostenido que los afectados al recurrir la resolución que ponga fin al
procedimiento expropiatorio pueden impugnar también los vicios en que hubiese
incurrido en la tramitación del expediente expropiatorio.»

(...)
«Ahora bien, esta jurisprudencia no es trasladable al supuesto que nos ocupa,

puesto que la misma aparece referida a las irregularidades habidas en curso del pro-
pio procedimiento expropiatorio, pero no en los supuestos como el que nos ocupa,
en los que con motivo de la impugnación de un acto del procedimiento expropiato-
rio se invocan irregularidades en que ha podido incurrir el proyecto de obras previo
que justifica la expropiación, pues se trata de actos recaídos en dos procedimientos
diferentes, aunque uno sea consecuencia directa del otro.

La aprobación de este proyecto de obra pública se tramitó y se aprobó de forma
autónoma, previa y separada al procedimiento expropiatorio. Una vez aprobado el
proyecto de obras se dictó un acto independiente, aunque consecuencia del primero,
destinado a iniciar un procedimiento de expropiación forzosa. La declaración de ur-
gente ocupación de los bienes, iniciador del procedimiento expropiatorio, jurídica-
mente ha de ser considerado un procedimiento independiente del primero y que se
rige por sus propias normas y garantías, entre las que no se encuentra la necesidad
de tramitar y obtener una declaración de impacto ambiental, pues la decisión de ini-
ciar un procedimiento expropiatorio por vía de urgencia no autoriza la realización
de una obra o su instalación sino tan solo la urgente ocupación de los bienes necesa-
rios para llevar a cabo la obra previamente aprobada.

Así pues, los vicios en los que eventualmente podía haber incurrido el procedi-
miento para la aprobación del proyecto de obras no son invocables con motivo de la
impugnación de cualquier acto dictado en el procedimiento expropiatorio posterior.
Se trata de dos actos singulares independientes, aunque relacionados entre sí: el de la
aprobación del proyecto de obras y el de iniciación del procedimiento expropiatorio.
Ni nos encontramos ante una impugnación indirecta de una disposición general con
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motivo de la impugnación de una acto singular dictado en aplicación de la misma, ni
es posible trasladar las exigencias propias de un concreto acto, como la aprobación
de un proyecto de obras, a otro de distinto alcance, como es la declaración de urgen-
te ocupación.»

(...)
«Es por ello que la ausencia de una previa declaración de impacto ambiental, en

cuanto vicio imputable a la tramitación y aprobación del proyecto de obras, no es
esgrimible como motivo de impugnación de la declaración de urgente ocupación,
iniciador del procedimiento de expropiación forzosa, ni la declaración de impacto
ambiental es exigible para adopción de la declaración de la urgencia de la ocupación
de los bienes, tratándose por tanto de actos con diferente finalidad, así lo ha declara-
do STS Sala Tercera, Sección 3ª, de 15 de febrero de 1999.»

(...)
«La extensión de las irregularidades apreciadas en la tramitación del proyecto de

obras al posterior acto singular de declaración de urgente ocupación no solo es inco-
rrecta por lo ya expuesto, sino que, además, genera una situación singular, generado-
ra de inseguridad jurídica, pues anula el acto impugnado, la declaración de urgente
ocupación, por los vicios que imputa a otro acto anterior cuya validez mantiene, al
no poderlo anular por no haber sido impugnado directamente ni darse los requisitos
para plantear una impugnación indirecta.» (STS 3ª - 11/05/2015 - 1183/2013
-EDJ2015/74879- ).
3. Alcance de la impugnación indirecta de los instrumentos de planeamiento
3.1. Posición tradicional de la jurisprudencia

«Tradicionalmente se venía manteniendo, al amparo de la vieja LJCA de 1956,
que los órganos jurisdiccionales, en los casos de impugnación indirecta de una dis-
posición general, debían limitarse a anular, en su caso, el acto de aplicación, pero no
la norma reglamentaria de cobertura. En este sentido, podemos citar nuestra senten-
cia de 16 junio de 2003 -EDJ2003/80936- cuando declara que "si bien el alcance del
fallo haya de limitarse, en caso de estimarse que la disposición general no es ajustada
a Derecho, a anular el acto de aplicación que es realmente el auténtico y único objeto
en un proceso de esa naturaleza". O bien, en el ámbito propio del urbanismo, se ve-
nía declarando que la " impugnación indirecta de los planes urbanísticos, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción
-EDL1956/42- , al igual que cuando se trata de cualquier otra disposición de carácter
general, no conduce, de tener éxito, a una anulación de la disposición general aplica-
da sino a la del acto de aplicación de aquélla, que es el objeto inmediato de impugna-
ción » (STS 02/12/1997).
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3.2. Situación tras la Ley 29/1998, de 13 de julio
«Sin embargo, tras la LJCA de 1998 las facultades del órgano judicial han cambia-

do. Así los artículos 26 y 27.2 -EDL1998/44323- incrementan los poderes control del
juez administrativo sobre las disposiciones generales cuya aplicación ha sido recurri-
da ante los órganos judiciales. Con carácter general, el artículo 26.2 reconoce la im-
pugnación indirecta contra disposiciones generales -tanto para los casos en que no se
haya recurrido la disposición general como para el caso de que la misma haya sido
desestimada-, con motivo de la impugnación de los actos de aplicación. Correspon-
diendo al órgano judicial, ex artículo 27.2 de la LJCA, que conoce de la impugnación
indirecta -y siempre que sea competente también para conocer de la impugnación
directa contra la norma reglamentaria indirectamente impugnada- declarar no solo
la invalidez del acto de aplicación sino también de la disposición general, cuando el
vicio de esta determina la nulidad de aquel acto. Si bien, cuando el órgano judicial no
fuera competente para la impugnación directa entraría en juego la cuestión de ilega-
lidad sobre la que no es del caso abundar» (STS 3ª - 27/11/2009 - 7100/2005
-EDJ2009/276054- ).
3.3. Relación entre impugnación directa e indirecta

«En el supuesto que examinamos se trata de la impugnación directa del plan par-
cial e indirecta de las normas subsidiarias, por lo que no puede ponerse tacha alguna
a la admisibilidad del recurso, y la anulación de las indicadas normas subsidiarias en
el fallo de la sentencia que se recurre, si tenemos en cuenta que la Sala de instancia es
también competente para conocer de la impugnación directa contra las normas sub-
sidiarias.

En este sentido, esta Sala ha declarado, por todas Sentencia de 4 de junio de 2008
-EDJ2008/90785- , que "De todas formas, la discusión sobre la posible extemporanei-
dad del recurso contencioso administrativo dirigido contra el Estudio de Detalle ca-
rece de importancia, porque: (...) a) El hecho de que el Estudio de Detalle se impug-
nara sólo indirectamente no impediría que fuera anulado en sentencia, tal como pre-
vé el artículo 27.2 de la Ley Jurisdiccional 29/98 -EDL1998/44323- ".

(...) Por otro lado, siguiendo con este primer motivo aunque referido ahora a la
falta de cumplimiento de los presupuestos básicos de una impugnación indirecta, se
aduce que tratándose de una relación entre dos planes de urbanismo y no entre un
plan y un acto administrativo, no resulta de aplicación el mecanismo de la impugna-
ción indirecta» (STS 3ª - 27/11/2009 - 7100/2005 -EDJ2009/276054- ).
3.4. Relación a efecto de impugnación indirecta entre dos planes de urbanismo

«Al respecto debemos señalar que si bien el artículo 26 de la LJCA se refiere a
"actos que se produzcan en aplicación" (apartado 1) y a "actos de aplicación" (aparta-
do 2), sin embargo ello no excluye, a los efectos de declarar la inadmisibilidad del
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recurso que ahora se nos plantea, que cuando estamos ante normas reglamentarias
enlazadas que se rigen por un criterio jerárquico, de modo que el contenido de las de
superior rango es "aplicado" y desarrollado por las de rango inferior, sean de aplica-
ción igualmente las relaciones propias de la impugnación indirecta, en la medida que
la ilegalidad de la norma de cobertura se proyecta sobre la norma de aplicación. Di-
cho de otra forma, la disposición general que se impugna de manera directa -plan
parcial- puede estar viciada de ilegalidad porque la norma de superior rango
-normas subsidiarias- a cuyo amparo se dicta el plan parcial y, en tal medida ha de
ser anulada.

La solución contraria que postula la parte recurrente conduce a perpetuar y con-
solidar situaciones de ilegalidad, al tiempo que impide que se observe la debida cohe-
rencia entre normas jerárquicamente ordenadas, como corresponde a todo sistema
normativo, que se pretende salvaguardar mediante este mecanismo de impugnación.

Sin que, por lo demás, concurra la invocada falta del presupuesto de ilegalidad de
la norma de cobertura, pues la determinación del contenido del plan parcial por las
normas subsidiarias anteriores al establecer unos máximos de edificabilidad, resulta
suficiente a tales efectos. Téngase en cuenta que si el plan parcial puede alcanzar tales
limites, que se concreta principalmente en la altura admitida, es porque lo permiten
las normas subsidiarias y, desde la perspectiva que analiza la sentencia recurrida, se
producirá su disconformidad con el ordenamiento jurídico sectorial en materia de
dominio público marítimo terrestre.» (STS 3ª - 27/11/2009 - 7100/2005
-EDJ2009/276054- ).

Esta doctrina es reiterada por la Sala afirmando lo siguiente:
«Téngase en cuenta que el artículo 26.2 regula la impugnación indirecta contra

disposiciones generales -tanto para los casos en que no se haya recurrido la disposi-
ción general como para el caso de que la misma haya sido desestimada-, con motivo
de la impugnación de los actos de aplicación. Correspondiendo al órgano judicial, ex
artículo 27.2 de la LJCA -EDL1998/44323- , que conoce de la impugnación indirecta
-y siempre que sea competente también para conocer de la impugnación directa
contra la norma reglamentaria indirectamente impugnada- declarar no solo la inva-
lidez del acto de aplicación sino también de la disposición general, cuando el vicio de
esta determina la nulidad de aquel acto. Además de las facultades que señala el apar-
tado 3 del citado artículo 27 para este Tribunal Supremo.

A tales consideraciones no obsta que estemos ante la impugnación directa de una
norma -plan parcial- por la nulidad de la norma de cobertura -el plan general-. Es
decir, la relación se produce no entre un acto administrativo y la norma de cobertu-
ra, sino entre dos normas relacionadas jerárquicamente.

Al respecto debemos señalar que si bien el artículo 26 de la LJCA se refiere a "ac-
tos que se produzcan en aplicación" (apartado 1) y a "actos de aplicación" (apartado
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2), sin embargo ello no excluye que cuando estamos ante normas reglamentarias en-
lazadas que se rigen por un criterio jerárquico, de modo que el contenido de las de
superior rango es "aplicado" y desarrollado por las de rango inferior, sean de aplica-
ción igualmente las relaciones propias de la impugnación indirecta, en la medida que
la ilegalidad de la norma de cobertura se proyecta sobre la norma de aplicación. Di-
cho de otra forma, la disposición general que se impugna de manera directa -plan
parcial- puede estar viciada de ilegalidad porque la norma de superior rango -plan
general- a cuyo amparo se dicta el plan parcial es nula y, en tal medida adolece del
mismo vicio de invalidez".» (STS 3ª - 04/02/2011 - 194/2007 -EDJ2011/6735- ).
3.5. La impugnación indirecta del Plan tiene que guardar relación con el acto directa-
mente impugnado

«(...) si bien está admitida la impugnación indirecta de los instrumentos de pla-
neamiento con ocasión del la impugnación de instrumentos de desarrollo o de actos
de aplicación, ese mecanismo no puede desnaturalizarse de manera que el recurso se
utilice para cuestionar el Plan General en aspectos que nada tienen que ver con aque-
llos que se combaten del instrumento de desarrollo o del acto de ejecución directa-
mente impugnado.» (STS 3ª - 16/11/2009 - 3748/2005 -EDJ2009/271373- ).

«(...) el vicio o defecto que se atribuye al acto o norma impugnada directamente
ha de proceder, o tener su origen, en la norma de cobertura impugnada indirecta-
mente, de modo que la impugnación indirecta no abre el recurso a cualquier otra in-
fracción desvinculada o desconectada de la infracción denunciada como motivo de
nulidad del acto impugnado.» (STS 3ª - 06/11/2009 - 4543/2005 -EDJ2009/271371- ).
3.6. Impugnación indirecta de la modificación puntual de un Plan

«(...) tampoco se puede utilizar la modificación puntual de un instrumento de
planeamiento urbanístico para impugnar indirectamente determinaciones origina-
rias del mismo no afectadas por la modificación (impugnación indirecta que, por
cierto, en este concreto caso el actor no llegó a plantear realmente). El art. 26 de la
Ley Jurisdiccional es claro cuando circunscribe el recurso indirecto frente a disposi-
ciones de carácter general a la impugnación de sus "actos de aplicación". Obviamen-
te, una modificación puntual de un plan no constituye "acto de aplicación", sino "al-
teración" del mismo.» (STS 3ª - 31/3/2009 - 11263/2004 -EDJ2009/38258- ).

«(...) la publicación de la oferta de plazas equivalente a una convocatoria no fue
una disposición de carácter general (respecto a la que procedería la impugnación in-
directa), sino un acto administrativo dirigido a una pluralidad indeterminada de su-
jetos que no era susceptible de impugnación indirecta. La oferta de plazas fue, por
tanto, un acto firme, no impugnado y expresamente consentido al tomar parte en el
concurso, sin llevar a cabo ninguna reserva y sin formalizar un recurso en vía admi-
nistrativa.» (STS 3ª - 28/03/2007 - 789/2002 -EDJ2007/21947- ).
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4. La obtención de sentencia desestimatoria del recurso frente a una disposición de ca-
rácter general impide a ese recurrente impugnar los actos aplicativos para atacarla de
nuevo

«(...) si bien la desestimación de un recurso contencioso administrativo inter-
puesto contra una disposición de carácter general no impide la impugnación de los
actos de aplicación de la misma, fundándose en que no es conforme a Derecho
(art. 26 .1. de la Ley de la Jurisdicción) ello es así respecto a aquellos que no hubieran
intervenido como partes en aquel proceso ya que la Sentencia que desestime el re-
curso contencioso administrativo interpuesto frente a la disposición de carácter ge-
neral produce efecto de cosa juzgada entre las partes, según se infiere del art. 72 .1 de
la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- y de ello resulta que la parte que, como en
el presente caso sucede, impugnó una disposición de carácter general y obtuvo una
Sentencia desestimatoria que alcanzó firmeza, no puede repetir la misma impugna-
ción con ocasión de los distintos actos de aplicación de aquella norma.» (STS 3ª -
27/06/2006 - 337/2004 -EDJ2006/109857- ).
5. Cabe la impugnación de un Reglamento que aplica o desarrolla otro Reglamento ile-
gal con fundamento en la ilegalidad de éste

«De hecho, esta posibilidad ha sido expresamente admitida por esta Sala cuando
se trata de normas que guardan entre sí una relación de subordinación jerárquica,
como ocurre singularmente con las normas urbanísticas, porque en tal caso la dispo-
sición directamente impugnada es ejecución o aplicación de otra norma indirecta-
mente impugnada, que presta su cobertura a la norma inferior. Así se ha admitido,
entre otras, en las sentencias de 19 de octubre de 2011, recurso de casación
5795/2007, 23 de septiembre de 2011, recurso de casación 4421/2007, 4 de febrero de
2011, recurso de casación 194/2007, y 25 de septiembre de 2009, recurso de casación
553/2005.

Se trata de una solución lógica y necesaria. Si lo que se pretende con el mecanis-
mo de la impugnación indirecta es evitar que el transcurso del plazo para recurrir
directamente una norma reglamentaria pueda consolidar una norma ilegal y, consi-
guientemente, abocar al fracaso los recursos contra las actuaciones administrativas
singulares realizadas a su amparo, igualmente ilegales, es natural extender la misma
técnica a aquellos otros casos en los que se impugna una disposición general -no un
acto administrativo singular- pero igualmente subordinada a otra de la que constitu-
ye mera aplicación o desarrollo, también de rango reglamentario y no impugnada,
cuya legalidad se cuestiona.» (STS 3ª - 19/06/2012 - 378/2010 -EDJ2012/124005- ).

27. 1. Cuando un Juez o Tribunal de lo Contencioso administrativo hubiere
dictado sentencia firme estimatoria por considerar ilegal el contenido de la dispo-
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sición general aplicada, deberá plantear la cuestión de ilegalidad ante el Tribunal
competente para conocer del recurso directo contra la disposición, salvo lo dispu-
esto en los dos apartados siguientes [83] .

2. Cuando el Juez o Tribunal competente para conocer de un recurso contra
un acto fundado en la invalidez de una disposición general lo fuere también para
conocer del recurso directo contra ésta, la sentencia declarará la validez o nulidad
de la disposición general.

3. Sin necesidad de plantear cuestión de ilegalidad, el Tribunal Supremo anu-
lará cualquier disposición general cuando, en cualquier grado, conozca de un re-
curso contra un acto fundado en la ilegalidad de aquella norma.

1. Diferencias entre cuestión de ilegalidad y cuestión de inconstitucionalidad
«(...) lo que sí tienen en común ambos mecanismos es la colaboración que esta-

blecen entre órganos jurisdiccionales investidos de competencias diferentes y situa-
dos en distinta posición pero que se han de enfrentar a una misma norma jurídica
cuya conformidad a Derecho se discute: unos antes de su aplicación a un caso con-
creto, otros, después, para resolver con carácter general sobre la validez de la propia
disposición normativa.

Gracias a esa colaboración se logra, en un caso, proyectar el control de constitu-
cionalidad a normas cuya incompatibilidad con la Constitución -EDL1978/3879- no
sería fácil de advertir en abstracto y más allá de las restricciones de legitimación y
plazos del recurso directo, extendiendo, de ese modo, el alcance del control de cons-
titucionalidad, con la consecuencia de una más plena afirmación de la supremacía de
la norma fundamental.

Y, en el otro, gracias a la colaboración que implica la cuestión de ilegalidad se
articula un mecanismo que tiene, respecto de la preservación de los principios de je-
rarquía normativa y de legalidad, esos mismos efectos multiplicadores y, además,
contribuye a eliminar los inconvenientes que en el recurso indirecto contra los regla-
mentos se habían detectado y que la Exposición de Motivos recuerda: la inseguridad
jurídica y la desigualdad a las que podía conducir el carácter difuso del control ejer-
cido por ese cauce.

Naturalmente, la trascendencia que posee este nuevo instrumento requiere que se
extremen las cautelas para que se utilice siempre que proceda conforme a las reglas
que lo regulan, pero solamente cuando proceda, para evitar que corra el riesgo de
desnaturalizarse o de acabar produciendo consecuencias disfuncionales.» (STS 3ª -
02/04/2004 - 94/2001 -EDJ2004/31754- ).

[83] Véanse arts. 123 a 126 de la presente Ley y 6 LOPJ
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1.1. Deber de plantear las cuestiones de ilegalidad
«Expuestas las tesis contrapuestas de las partes en esta casación, se ha de dar res-

puesta al único motivo del recurso comenzando el análisis de la cuestión planteada
con la necesaria exposición de como ha sido regulada la Cuestión de Ilegalidad en la
vigente Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El artículo 27 de la Ley, dispone que: "1 Cuando el Juez o Tribunal de lo Conten-
cioso hubiese dictado sentencia firme estimatoria por considerar ilegal el contenido
de la disposición general aplicada, deberá plantear la cuestión de ilegalidad, ante el
Tribunal competente para conocer del recurso directo contra la disposición, salvo lo
dispuesto en los dos apartados anteriores. 2.- Cuando el Juez o Tribunal competente
para conocer de un recurso contra un acto fundado en la invalidez de una disposi-
ción general, lo fuere también para conocer del recurso directo contra ésta, la senten-
cia declarará la validez o nulidad de la disposición general. 3.- Sin necesidad de plan-
tear cuestión de ilegalidad, el Tribunal Supremo anulará, cualquier disposición gene-
ral cuando, en cualquier grado, conozca de un recurso contra un acto fundado en la
ilegalidad de aquella norma".

En efecto, el apartado 1 del precepto transcrito, ante el hecho de que un Juez o
Tribunal de lo Contencioso, en un recurso indirecto, dicte sentencia estimatoria, por
considerar ilegal el contenido de la disposición general aplicada que ampara el acto
impugnado, y siempre que aquella sea firme, les impone el deber de plantear la cues-
tión de ilegalidad, ante el Tribunal competente para conocer del recurso directo con-
tra aquella.» (STS 3ª - 04/07/2012 - 1984/2010 -EDJ2012/154947- ).
2. Requisitos de procedibilidad

«a) En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley, se ha dictado sentencia firme es-
timatoria por considerar ilegal el contenido de la disposición general aplicada y el
artículo 123 -EDL1998/44323- señala que el auto de planteamiento se ciñe exclusiva-
mente al precepto reglamentario cuya declaración de ilegalidad sirve de base para la
estimación de la demanda.

b) En la cuestión de ilegalidad, el auto de planteamiento constituye una resolu-
ción suficientemente motivada que acota el objeto de la cuestión y se ciñe a la parte
del precepto reglamentario que sirve de base para la valoración de ilegalidad.

c) Por imperativo de las normas de aplicación, la sentencia que resuelva la cues-
tión, en todo caso, no afectará la situación jurídica concreta derivada de la sentencia
dictada por el Juez o Tribunal que plantea la cuestión, siendo de tener en cuenta, en
los términos del artículo 73 -EDL1998/44323- por la remisión que se contiene en el
artículo 126.2 -EDL1998/44323- , que las sentencias firmes que anulasen un precepto
de una disposición general, no afectarán por sí a la eficacia de sentencias o actos fir-
mes que lo hayan aplicado antes de que la anulación alcance efectos generales, salvo
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en el caso de que la anulación del precepto supusiera la exclusión o la reducción de
las sanciones aun no ejecutadas completamente.» (STS 3ª - 21/07/2000/397/2000
-EDJ2000/22105- ).
3. Posibilidad de plantear la cuestión de ilegalidad a pesar de que la disposición gene-
ral ya esté derogada

«No obsta a la conclusión alcanzada el hecho de que la disposición afectada se
encuentre actualmente derogada, pues a pesar de ello es susceptible de seguir produ-
ciendo efectos, debiéndose señalar que en la Sentencia de esta Sección de 14 de Fe-
brero de 2006 -EDJ2006/8470- , tras invocar la del Pleno de la Sala de 3 de marzo de
2005 y la del Tribunal Constitucional 273/2000, de 15 de noviembre
-EDJ2000/37192- , se ha dicho, por lo que se refiere a la admisión de las Cuestiones
de Ilegalidad relativas a normas derogadas, que "debe predicarse, con carácter gene-
ral, la admisión de las mismas cuando no exista certeza de la total inexistencia de
asuntos concretos pendientes de la aplicación de la referida norma (...)"

Si nuestra sentencia de 30 de abril de 2009 -EDJ2009/128149- ya ha declarado la
ilegalidad del inciso final del art. 10 , apartado 3, del Reglamento del IRPF, aprobado
por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero -EDL1999/60101- , el objeto de la pre-
sente cuestión de ilegalidad se ha extinguido pues carece de sentido declarar la ilega-
lidad del inciso del precepto reglamentario sobre el que ya ha recaído un pronuncia-
miento de nulidad de esta propia Sala.» (STS 3ª - 28/05/2009 - 13/2008
-EDJ2009/143809- ).
4. Competencia del Tribunal que conoce en apelación de un recurso indirecto para de-
clarar la validez o nulidad de la disposición impugnada

«Debemos entender por tanto, que el artículo 27.2 atribuye al Tribunal que cono-
ce en apelación de un recurso indirecto, competencia para declarar la validez o nuli-
dad de la disposición impugnada. Por ello, los Autos de la Sección Primera de 25 de
noviembre de 2002 y 20 de enero de 2003, señalaron ya que "del citado artículo 27.2
de la LRJCA se deduce la posibilidad de que el Tribunal Superior de Justicia, en se-
gunda instancia, se pronuncie directamente sobre la legalidad de la disposición gene-
ral impugnada indirectamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
(...)"

Pero es que además, si, como veíamos antes, el apartado 1 del artículo 27 impone
el deber de plantear la cuestión de ilegalidad, los apartados 2 y 3 de dicho precepto
exigen igualmente a los respectivos Tribunales la obligación de hacer pronuncia-
miento expreso acerca de la validez o disposición general, como se deduce claramen-
te de las expresiones "declarará" o "anulará", utilizadas respectivamente en aquéllos.

En este sentido, esta Sala ha ido poniendo de relieve progresivamente, la obliga-
ción de realizar este pronunciamiento expreso. (...)
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(...) De todo lo expuesto con anterioridad, se deduce por tanto, que en el recurso
de apelación interpuesto contra sentencias dictadas en recursos indirectos, el Tribu-
nal "ad quem", en el caso de tener competencia objetiva para anular la disposición
general impugnada, deberá hacerlo así, sin que sea preciso el previo planteamiento
de cuestión de ilegalidad.» (STS 3ª - 20/09/2007 - 2160/2002 -EDJ2007/199786- ).
5. Relación entre Tratado internacional y la cuestión de ilegalidad

«(...) las cláusulas 1ª y 4ª del Convenio suscrito entre el Gobierno español y la
Santa Sede el 20 de mayo de 1993 no pueden considerarse preceptos reglamentarios
que puedan declararse nulos de pleno derecho por ser contrarios a una norma con
rango de ley. El Convenio en cuestión no se limita a expresar el criterio del Gobierno
Español. Expone también la voluntad de la Santa Sede, que ha autorizado al Presi-
dente de la Conferencia Episcopal Española para su firma, como manifestación de
dicha voluntad.

El artículo 96 de la Constitución -EDL1978/3879- establece que las disposiciones
de los tratados internacionales (no habiendo duda de que en este concepto se inclu-
yen los convenios o acuerdos como el que es objeto del litigio) sólo podrán ser dero-
gadas, modificadas, o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de
acuerdo con las normas generales del Derecho Internacional. En la misma forma se
pronuncia el artículo 42.1 de la Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre
Derecho de los Tratados (a la que España se adhirió por Instrumento de 2 de mayo
de 1972, publicándose en el BOE de 13 de junio de 1980 -EDL1972/1223- ), que pre-
viene que la validez de un tratado o el consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la presente Con-
vención.

Estas normas no solamente son aplicables a los tratados o convenios celebrados
entre el Estado español y otros Estados que necesiten para la prestación del consenti-
miento del Estado español la autorización de las Cortes Generales. El artículo 96 de
la Constitución -EDL1978/3879- menciona a los tratados internacionales válidamen-
te celebrados una vez publicados oficialmente en España, sin distinguir si dichos tra-
tados han exigido la autorización de las Cortes Generales o no. Por tanto, el Conve-
nio de 20 de mayo de 1993 y, en particular, sus cláusulas 1ª y 4ª, no pueden ser decla-
radas nulas de pleno derecho por resultar contradictorias respecto a un precepto de
ley que forma parte del ordenamiento jurídico español, por un procedimiento -la
cuestión de ilegalidad- exclusivamente de derecho interno.

La Santa Sede, como ente central y supremo de la Iglesia Católica, es un sujeto de
Derecho Internacional. Aún en la época en que estuvo privada de base territorial
continuó operando como tal sujeto de Derecho Internacional. Hoy tiene su base te-
rritorial indiscutible en el Estado de la Ciudad del Vaticano, con quien la Santa Sede
constituye una Unión personal, según la doctrina más generalizada.
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Si decretásemos la nulidad de las cláusulas 1ª y 4ª del Convenio de 20 de mayo de
1993, no sólo estaríamos dejando sin efecto la voluntad del Gobierno español, mani-
festada en el Convenio, sino también la de la Santa Sede, sujeto de Derecho Interna-
cional, que expresa su voluntad a través de un representante debidamente autoriza-
do. Con ello estaríamos anulando un tratado o convenio (que es una concordancia
de voluntades entre dos o más sujetos de Derecho Internacional) por voluntad unila-
teral de uno de ellos -el Estado Español- y al margen de las normas generales de De-
recho Internacional, cuya observancia resulta preceptiva (artículos 96.1 de la Consti-
tución -EDL1978/3879- y 42.1 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tra-
tados -EDL1972/1223- ) (...).» (STS 3ª - 26/04/2004 - 2/1999 -EDJ2004/31733- ).

28. No es admisible el recurso contencioso-administrativo respecto de los ac-
tos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y los confirma-
torios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.

1. Fundamento
«Este Tribunal, lejos de haber declarado irrelevante la impugnación en tiempo de

los actos administrativos, como parece entender el recurrente, ha reconocido la legi-
timidad constitucional de las normas que garantizan su firmeza, con la consiguiente
imposibilidad de impugnar los actos posteriores que fueran reproducción de aqué-
llos, como el que es objeto de este recurso de amparo, que no hace sino reiterar la
declaración de no apto que aquél había recibido en su momento. Como dijimos en la
STC 182/2004, de 2 de noviembre -EDJ2004/156819- , tales actos "no son en realidad
actos nuevos, sino que se limitan a reiterar lo ya declarado en otra resolución ante-
rior que es firme, por lo que, si se permitiera la impugnación de este tipo de actos, se
estarían recurriendo en realidad actos que no son susceptibles de recurso, lo que su-
pondría defraudar las normas que establecen los plazos para recurrir. De ahí que, pa-
ra evitar esta consecuencia, el art. 28 LJCA establezca (...) que no es admisible el re-
curso contencioso-administrativo respecto de este tipo de actos. De este modo, la fi-
nalidad que persigue este requisito procesal respeta el contenido esencial del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva, pues concilia las exigencias que se derivan
del principio constitucional de seguridad jurídica (art. 9 .3 CE -EDL1978/3879- ) sin
restringir el derecho a la tutela judicial efectiva de los posibles interesados en el acto,
pues dicho acto, como se ha indicado, no es un acto nuevo, sino que se limita a reite-
rar el contenido de otro anterior que, en su momento, pudo ser impugnado"»
(STC 87/2008 - 21/07/2008 -EDJ2008/131261- ).
2. Constitucionalidad de la causa de inadmisión

«La constitucionalidad de esta causa de inadmisión de los recursos contencioso-
-administrativos que, prevista en la actualidad en el art. 28 de la Ley de la jurisdic-
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ción Contencioso-Administrativa (en adelante LJCA) de 1998 [precepto éste que
sustituye al art. 40 a) de la vieja LJCA de 1956 -EDL1956/42- ], es expresión del prin-
cipio de seguridad jurídica (punto V de la exposición de motivos de la LJCA/1998),
ha sido expresamente admitida por este Tribunal. Ahora bien, en nuestra jurispru-
dencia se ha exigido una interpretación restrictiva de la misma por parte de los órga-
nos judiciales al objeto de hacerla compatible con el derecho a la tutela judicial efec-
tiva. Hemos afirmado, en concreto, que: "el art. 24 .1 de la Constitución
-EDL1978/3879- garantiza el acceso a la justicia en la defensa de los derechos e inte-
reses legítimos, y garantiza como contenido normal el que se obtendrá una resolu-
ción de fondo. De aquí que las causas de inadmisión, en cuanto vienen a excluir el
contenido normal del derecho, han de interpretarse en sentido restrictivo después de
la Constitución. Desde esta perspectiva, el art. 40 a) LJCA [de 1956] tiene el sentido,
con carácter general, de evitar que el administrado pueda impugnar actos a los que
ha dejado ganar firmeza por no haber interpuesto los correspondientes recursos, a
través de la impugnación de otros que no gozan de autonomía, o que no son inde-
pendientes, respecto de los primeros" [SSTC 126/1984, de 26 de diciembre, F. 3 c)
-EDJ1984/126- , y 48/1998, de 2 de marzo, F. 4 -EDJ1998/2927- ; y en similar sentido
SSTC 143/2002, de 17 de junio, FF. 2 y 3 -EDJ2002/29188- , y 24/2003, de 10 de fe-
brero, F. 4 -EDJ2003/2744- ]» (STC 132/2005 - 23/05/2005 -EDJ2005/71072- ).

Tras exponer la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la materia, señala el
Tribunal Supremo lo siguiente: «Y, mas recientemente, la STC 87/2008, de 28 de ju-
lio -EDJ2008/131261- , se ha insistido en que "Este Tribunal, lejos de haber declara-
do irrelevante la impugnación en tiempo de los actos administrativos, como parece
entender el recurrente, ha reconocido la legitimidad constitucional de las normas
que garantizan su firmeza, con la consiguiente imposibilidad de impugnar los actos
posteriores que fueran reproducción de aquéllos, como el que es objeto de este re-
curso de amparo, que no hace sino reiterar la declaración de no apto que aquél había
recibido en su momento. Como dijimos en la STC 182/2004, de 2 de noviembre
-EDJ2004/156819- , tales actos "no son en realidad actos nuevos, sino que se limitan
a reiterar lo ya declarado en otra resolución anterior que es firme, por lo que, si se
permitiera la impugnación de este tipo de actos, se estarían recurriendo en realidad
actos que no son susceptibles de recurso, lo que supondría defraudar las normas que
establecen los plazos para recurrir. De ahí que, para evitar esta consecuencia, el
art. 28 LRJCA establezca (...) que no es admisible el recurso contencioso-administra-
tivo respecto de este tipo de actos. De este modo, la finalidad que persigue este requi-
sito procesal respeta el contenido esencial del derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva, pues concilia las exigencias que se derivan del principio constitucional
de seguridad jurídica (art. 9 .3 CE -EDL1978/3879- ) sin restringir el derecho a la
tutela judicial efectiva de los posibles interesados en el acto, pues dicho acto, como se
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ha indicado, no es un acto nuevo, sino que se limita a reiterar el contenido de otro
anterior que, en su momento, pudo ser impugnado"».

En el mismo sentido, afirma la Sala que «Es cierto que en la STC 24/2003 de 10
de febrero -EDJ2003/2744- , el Tribunal Constitucional ha señalado que "dada la fi-
nalidad a la que responde esta causa de inadmisión, la aplicación de la misma puede
resultar problemática en aquellos supuestos en los que los actos administrativos im-
pugnados resuelven una petición por la que el ciudadano ejerce un derecho al que el
Ordenamiento jurídico reconoce un plazo de ejercicio que no coincide con los pla-
zos establecidos con carácter general para impugnar los actos administrativos, aun-
que con anterioridad haya pretendido ejercer el derecho de que se trate y la Admi-
nistración se lo haya denegado. Debe tenerse en cuenta que las resoluciones adminis-
trativas no producen un efecto equivalente al de la cosa juzgada, y por ello la existen-
cia de una resolución administrativa por la que se desestima una petición, por sí mis-
ma, no priva al destinatario de la misma del derecho a reiterar esa petición en un
momento posterior si todavía el Ordenamiento jurídico le concede acción para ello".
Mas dicho esto se añade que "eso no provoca que, desde la perspectiva constitucio-
nal, pueda objetarse la interpretación de la causa de inadmisión que analizamos en el
sentido de que, en tales supuestos, pueda considerarse consentido el acto no impug-
nado y, en consecuencia, inadmisible el recurso en vía contenciosa, pues en definiti-
va es ese un problema de mera legalidad, que no compete a este Tribunal, ya que di-
cha interpretación sólo impone a quien pretende acceder a la jurisdicción la carga de
impugnar previamente el acto, lo que en modo alguno puede estimarse ni arbitrario,
ni desproporcionado".» (STS 3ª - 06/04/2011 - 1786/2007 -EDJ2011/42294- ).
3. Posibilidad de excepcionar la causa de inadmisión

«La jurisprudencia de esta Sala viene aceptando el carácter singular y autónomo
de cada nómina a efectos de su impugnación individualizada ante la Jurisdicción
contencioso administrativa. Así las sentencias de 18 de enero de 1985
-EDJ1985/327- , 20 de abril -EDJ1994/3714- y 21 de mayo de 1993 -EDJ1993/4815-
han venido afirmando que "el pago de haberes a los funcionarios mediante nóminas,
no atribuye a cada una de estas el carácter reproductor del anterior, frente al que
pueda hacerse valer la excepción de la Ley Jurisdiccional, pues más que una repro-
ducción o emanación reiterada de actos administrativos referida a idéntica situación
fáctica y jurídica, se sitúan dichas retribuciones en una relación de tracto sucesivo,
en que cada acto de pago remunera servicios prestados en distinto periodo y a los
que puede acompañar distintas características de la situación del funcionario que los
devenga."

(...) En la medida en que la productividad se incluye, en caso de tener derecho a
percibirla, en cada nómina, como un componente retributivo más, cada funcionario
interesado tiene la posibilidad de impugnar la nómina como acto singular quedando
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abierta la posibilidad de interponer recurso contencioso administrativo frente a cada
nómina» (STS 3ª - 28/01/2010 - 3407/2006 -EDJ2010/4813- ).

«(...) En efecto, una cosa es que en materia de personal esta Sala venga conside-
rando que las nóminas pueden ser impugnadas de forma autónoma, entre otras co-
sas porque no se suelen indicar recursos contra las mismas, y en consecuencia podría
el interesado darse por enterado en cualquier momento, sin perjuicio de que los
efectos de la impugnación vengan condicionados por la prescripción.» (STS 3ª -
03/12/2015 - 4095/2014 -EDJ2015/232952- ).
4. Necesidad de plena identidad entre el acto consentido y el posterior

«No hay entre los actos administrativos consentidos por aquellos otros farmacéu-
ticos y el nuevo de adjudicación que ahora habrá de dictarse la plena identidad o au-
sencia de toda novedad tradicionalmente exigida por nuestra jurisprudencia
(SSTS de 8 de junio de 1984, 22 de julio de 1985 -EDJ1985/4538- o 14 de julio de
1986 -EDJ1986/5041- , entre otras) cuando ha hecho aplicación de la causa de inad-
misibilidad del recurso jurisdiccional hoy regulada en el art. 28 de la Ley de la Juris-
dicción» (STS 3ª - 01/12/2009 - 12/2007 -EDJ2009/283185- ).

«El acto presunto objeto de las pretensiones deducidas en el recurso seguido en la
instancia -que surge como consecuencia de la falta de respuesta expresa a la solicitud
formulada por la entidad recurrente- no podemos considerarlo como un acto autó-
nomo e independiente del anterior Acuerdo del Gobierno Valenciano de 10 de sep-
tiembre de 2002 -por el que se aprueba el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comu-
nidad Valenciana- ya que ambos cuentan con el mismo sentido y contenido desesti-
matorio, pudiendo considerarse, el ahora presunto, como confirmación del anterior,
que además quedó consentido y firme.» (STS 3ª - 06/10/2009 - 2315/2005
-EDJ2009/245747- ).

«(...) la Resolución del Secretario de Estado de Educación y Universidades de fe-
cha 28 de enero de 2003, por la que se acordó dejar en suspenso la resolución del
expediente, hasta que la interesada acreditara la realización de la prueba referida, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado decimoquinto 1 de la mencionada Or-
den de 14 de octubre de 1991 -EDL1991/15206- , no fue impugnada por la recurren-
te. En consecuencia, si no fue objeto de impugnación administrativa, debe hacerse
aquí aplicación de lo establecido en el artículo 28 de la Ley Jurisdiccional sobre la
inimpugnabilidad de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y
forma.» (STS 3ª - 09/06/2009 - 1195/2007 -EDJ2009/128197- ).
5. Identidad del acto de ejecución y el confirmatorio

«(...) la jurisprudencia declara que no resulta admisible un recurso cuando lo que
en él se impugna son tan sólo actos de ejecución, salvo que éstos incurran en motivo
de infracción del ordenamiento jurídico independientemente del acto originario
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(sentencia de 7 Dic. 1989). O que los actos de ejecución, inimpugnables como regla
general, pueden ser revisados en vía jurisdiccional cuando incurran «per se» en al-
gún vicio o infracción del ordenamiento jurídico (ss. 4 Oct. 1966 y 6 Jul. 1981, entre
otras). En suma, fuera de estos casos, el acto de ejecución se asimila, por la misma
razón jurídica, al acto confirmatorio, contra el que el artículo 40.a) de la anterior Ley
de la Jurisdicción -EDL1956/42- , y hoy el 28 de la vigente, no admitía el recurso
contencioso-administrativo.» (STS 3ª - 01/07/2002 - 4475/1996 -EDJ2002/25039- ).
6. Acto de ejecución que se suponga una simple aplicación del acto firme anterior

«Así, la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de julio de 1986 -EDJ1986/5023- ,
sentando un criterio reiterado por otras sentencias posteriores hasta la recientemen-
te dictada con fecha 30 de junio de 2006 -EDJ2006/109937- , considera inadmisible
un recurso contencioso-administrativo cuando lo que se impugna es un acto de eje-
cución que se suponga una simple aplicación, sin novedad alguna, del acto firme an-
terior; siendo ésta la circunstancia que se ha producido en este caso de forma idénti-
ca al contemplado por el Tribunal Supremo.

No existe acto propio por la Administración demandada por el hecho de contes-
tar a los alegatos realizados por la parte actora en vía administrativa, puesto que las
causas de inadmisibilidad aducibles en la vía contencioso-administrativa tienen na-
turaleza de orden público con lo que, necesariamente, ha de ser apreciada por la Sala
si, como en este caso, concurre.» (STS 3ª - 06/04/2011 - 1786/2007
-EDJ2011/42294- ).
7. No se aplica respecto a disposiciones generales

«No es posible compartir los razonamientos de la sentencia recurrida que consi-
deran que la Orden JUS/1291/2009, de 21 de mayo, constituye una mera reproduc-
ción de la anterior Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, pues basta un simple exa-
men de su enunciado y contenido para comprobar que la segunda Orden tiene por
objeto la modificación de la primera, lo que es incompatible con el carácter que le
atribuye la sentencia recurrida. Igualmente ha de aceptarse que, como sostiene la
parte recurrente, la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo contra
los actos que sean reproducción de otros anteriores, establecida por el artículo 28 de
la LJCA, es aplicable cuando se trata precisamente de actos administrativos, no así de
disposiciones generales, como señaló la sentencia del Tribunal Constitucional
126/1984 (FD 3º), en relación con el artículo 40.1) de la LJCA de 1956, de igual con-
tenido al artículo 28 de la vigente Ley de la Jurisdicción.» (STS 3ª - 03/11/2014 -
120/2012 -EDJ2014/197549- )

29. 1. Cuando la Administración, en virtud de una disposición general que
no precise de actos de aplicación o en virtud de un acto, contrato o convenio ad-
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ministrativo, esté obligada a realizar una prestación concreta en favor de una o
varias personas determinadas, quienes tuvieran derecho a ella pueden reclamar
de la Administración el cumplimiento de dicha obligación. Si en el plazo de tres
meses desde la fecha de la reclamación, la Administración no hubiera dado cum-
plimiento a lo solicitado o no hubiera llegado a un acuerdo con los interesados,
éstos pueden deducir recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de
la Administración [84] .

2. Cuando la Administración no ejecute sus actos firmes podrán los afectados
solicitar su ejecución, y si ésta no se produce en el plazo de un mes desde tal peti-
ción, podrán los solicitantes formular recurso contencioso-administrativo, que se
tramitará por el procedimiento abreviado regulado en el art. 78 .

1. Diferencia entre inactividad, silencio administrativo y caducidad del procedimiento
«(...) se parte de un concepto de inactividad como sinónimo de falta de contesta-

ción a cualquier escrito presentado ante la Administración que resulta ajeno al pre-
visto en el artículo 29 de la LCJA, sobre cuya infracción sustenta este motivo.

En este sentido, no está de más añadir que la inactividad a que nos referimos, el
silencio administrativo y, en fin, la caducidad del procedimiento constituyen tres fi-
guras cuyo común denominador viene representado por la falta de diligencia de la
Administración ya sea para cumplir sus obligaciones, ya sea para resolver o para tra-
mitar con presteza. Y que en todas sus vertientes confluyen en el caso examinado,
pues la sentencia estima el recurso contencioso administrativo al declarar la caduci-
dad del procedimiento, aunque considera que no se ha producido ni inactividad ni
silencio positivo pues se trata de un procedimiento iniciado de oficio y no a instancia
de parte interesada (artículos 43 -EDL1992/17271- y 44 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- ). Ahora bien, no podemos confundir estas figuras, obviar sus di-
ferencias o, simplemente, prescindir de los efectos distintos que ocasionan.»
(STS 3ª - 02/07/2009 - 1477/2005 -EDJ2009/151027- ).
1.1. No obstante, el artículo 29 LRJCA es un cauce procesal adecuado frente a actos
firmes causados por silencio positivo

«Al decir del recurso, la sentencia impugnada habría venido a quebrantar el artí-
culo 29.2 LJCA (recurso de inactividad por inejecución de actos firmes) -y con ello,
también el artículo 78 LJCA (procedimiento abreviado, al que dicho precepto se re-
mite-, porque esta modalidad de recurso constituye un especial privilegio que, si
bien comporta una tramitación procesal más ágil, comporta asimismo severas limi-
taciones en relación de las pretensiones susceptibles de hacerse valer en dicho recur-
so.

[84] Véanse arts. 32.1, 46.2, 71.1.c) y 136 de la presente Ley
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Así, y por todas, se requiere como presupuesto absolutamente inexcusable para
ejercitar esta modalidad especial de recurso la existencia de un acto administrativo
firme. Por lo que, tras invocar alguna jurisprudencia que así lo viene a proclamar
(STS de 21 de marzo de 2012 -RC 1389/2009-), concluirá su razonamiento el recurso
que se vulneraría sin remedio el artículo 29.2 LJCA si se aplicara este precepto en
ausencia de dicho acto firme.

La falta de firmeza del acto administrativo impugnado en la instancia, sin embar-
go, se hace depender, y en verdad depende realmente, del carácter del silencio admi-
nistrativo atribuido a la falta de respuesta por parte de la Administración a los escri-
tos cursados por la entidad recurrente con fecha 24 de abril de 2009, que se sitúan en
el origen de la litis.

Esto es, habríamos de dar la razón a la Generalitat si dicho silencio en efecto tie-
ne carácter negativo conforme a lo establecido por nuestro ordenamiento jurídico y
a lo sostenido en su recurso, porque, entonces, no existirá el acto firme requerido
por el artículo 29.2 LJCA para el ejercicio del recurso previsto en este precepto.»

(...)
«Ahora bien, por esa misma razón, ocurrirá todo lo contrario y habrá que deses-

timar el recurso de casación si se considera en cambio producido un silencio que tie-
ne carácter positivo, porque entonces se habría producido un verdadero acto admi-
nistrativo, que, además, al transcurrir los plazos ordinarios previstos para su impug-
nación, habría adquirido firmeza.

En definitiva, el esclarecimiento de la cuestión depende del carácter asignado al
silencio en el supuesto sometido a nuestro enjuiciamiento y ello se suscita al socaire
del segundo motivo de casación. Es la principal cuestión, pues, que hemos de eluci-
dar.» (STS 3ª - 16/01/2015 - 691/2013 -EDJ2015/3370- ).
2. Inactividad: requisitos

«1. El control jurisdiccional de la Administración pretende garantizar la legalidad
de sus actuaciones u omisiones, asegurar su sometimiento pleno a la Ley y al Dere-
cho. Ante la inactividad administrativa, la ilegalidad del comportamiento omisivo de
la Administración viene determinado por la presencia de deberes u obligaciones de
obrar que a los jueces corresponde en todo caso declarar (juzgar) y promover su
cumplimiento (hacer ejecutar lo juzgado) voluntario o forzoso. Es decir, sobre los
Tribunales recae la misión de comprobar fácticamente la omisión denunciada y de-
clarar la existencia del deber legal de actuación administrativa y concluir en la antiju-
ridicidad de la omisión, caso de que el comportamiento debido no sea de imposible
realización desde un punto de vista material.

La L.J.C.A. en el art. 29 , al igual que en el art. 51 .3 -EDL1998/44323- , alude a
"obligación [o prestación] concreta de la Administración respecto de los recurrentes
[de una o varias personas determinadas]", poniendo claramente de relieve la decisión
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legislativa tendente a restringir los supuestos en los que es posible acudir a la vía
contencioso-administrativa al amparo del art. 29 L.J.C.A.

(...) No será aplicable la previsión del art. 29 L.J.C.A. cuando la norma reconozca
a la Administración un margen de discrecionalidad. En este caso no cabrá la revisión
o control jurisdiccional de la inactividad de la Administración.

El término prestación ha de entenderse en el sentido civil del objeto de las obliga-
ciones, que puede consistir en un dar, hacer o, incluso, un no hacer.

2. El art. 29 de la Ley 29/1998 permite distinguir una serie de supuestos en que la
inactividad administrativa constituye o puede constituir objeto del recurso conten-
cioso-administrativo».

«Así debe ser porque, también en el caso aquí enjuiciado, falta ese presupuesto de
reclamar el derecho a una prestación concreta que resulta necesario para que pueda
ser estimada una acción deducida por el cauce del artículo 29.1 de la LJCA.

Faltando ese presupuesto, nunca la acción que fue ejercitada en la instancia po-
dría ser acogida, por lo que, el efecto útil que es inherente al recurso de casación,
determina aquí su desestimación.» (STS 3ª - 08/01/2013 - 7097/2010
-EDJ2013/2168- ).
2.1. Inactividad originada en una disposición general

a) Así, primeramente, se refiere a la disposición general que no precise de actos
de aplicación. Cuando se habla de disposición general habrá que entender incluida
tanto la Ley como el Reglamento; pues no se especifica el rango. Tal disposición debe
imponer a la Administración una obligación en favor de una o varias personas con-
cretas que tienen correlativamente derecho a una determinada prestación.

Para la doctrina sólo forzando la literalidad del precepto podría incluirse en su
espíritu aquéllos casos en que se produce "una pasividad para ejercer una actividad
que viene obligada a realizar de oficio en cumplimiento de sus fines", citándose, co-
mo ejemplo, la falta de reacción frente a los actos perturbadores del dominio públi-
co. Según esta doctrina, es admisible que la disposición general pueda imponer a la
Administración Pública llevar a cabo una actividad de carácter general, señalándose
como supuesto más típico el establecimiento de servicios públicos, entendiendo que
frente a tal inactividad se podría reaccionar en vía procesal administrativa.

Por otra parte, en los casos en que la disposición que impone la obligación exija
un acto de aplicación, no cabrá el recurso contencioso-administrativo contra la inac-
tividad material de la Administración, pero ello no significa que los titulares de un
derecho o de un interés legítimo en que se dicte dicho acto carezcan de legitimación
para recabar la correspondiente tutela judicial. En estos supuestos cabe convertir la
inactividad material de la Administración en actividad formal mediante la formula-
ción a aquélla de una solicitud de que decida dictar el acto aplicativo exigido por la
disposición general, solicitud que dará lugar a un acto administrativo expreso o pre-
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sunto de contenido estimatorio o desestimatorio de la solicitud, frente al que cabrá el
correspondiente recurso.
2.2. Inactividad originada en un acto

b) La L.J.C.A. prevé que la inactividad administrativa tenga su origen en un acto
concreto que genera en favor del administrado derecho a una prestación concreta.
Ha de tratarse de un acto propio de la Administración, nunca puede contemplarse
un acto de terceros, del que se pretendiese extraer una obligación de actuar. En estos
casos, lo que el demandante pretende no es que la Administración dicte un nuevo
acto, sino que ejecute el que le otorga el derecho a dicha prestación.
2.3. Inactividad por inejecución de acto firme

El art. 29 .2 se refiere al supuesto especial que se produce «cuando la Administra-
ción no ejecute sus actos firmes» pudiendo los afectados solicitar su ejecución, y si
ésta no se produce en el plazo de un mes desde tal petición, podrán los solicitantes
formular recurso contencioso-administrativo que se tramitará por el procedimiento
abreviado regulado en el art. 78 -EDL1998/44323- . Un caso significativo de este su-
puesto será el reconocimiento por la Administración a una o varias personas de una
prestación pecuniaria sin que proceda a su pago.
2.4. Inactividad originada en un contrato

c) En los casos en que el derecho a la prestación concreta derive de contrato ad-
ministrativo, habrá que tener en cuenta que la aplicación del principio de autotutela
administrativa se descompone en una serie de prerrogativas exorbitantes o privile-
gios administrativos en la contratación que se recogen en su normativa específica.
Cuando a la solicitud del contratista conteste la Administración de forma expresa y
con sentido estimatorio, pero no proceda a la ejecución, puede el interesado intimar
dicha actuación en vía procesal administrativa.
2.5. Inactividad originada en un convenio

«(...) También puede derivar la obligación de actuación material de un convenio,
pero, al igual que en el caso de los contratos, sólo cuando estén sujetos a Derecho
Administrativo será competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

3. En virtud de lo expuesto, procede la desestimación del recurso porque, como
advirtió la sentencia recurrida, no concurren los presupuestos de hecho y jurídicos
sobre los que descansa la aplicación del art. 29 de la L.J.C.A., pues no se trata de una
inactividad de las previstas en el art. 29 de la L.J.C.A. ni de la ejecución de un acto
dictado por el Ministerio de Justicia sino del pago de un tributo liquidado por el
Ayuntamiento de Manresa.» (STS 3ª - 18/02/2005 - 24/2003 -EDJ2005/55175- ).
2.6. La actividad reclamada debe resultar obligada dentro del ámbito de las propias
competencias

«En atención a lo expuesto debe concluirse que las resoluciones impugnadas no
han vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- )
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del Ayuntamiento recurrente, toda vez que no puede considerarse que la decisión de
inadmisión impugnada resulte arbitraria, irrazonable, rigorista o desproporcionada.
En efecto, no puede calificarse como una interpretación arbitraria o irrazonable ar-
gumentar, como se hace en las resoluciones impugnadas, que el art. 29 .1 LJCA, al
definir la inactividad de la Administración impugnable en vía Contencioso-Admi-
nistrativa, se refiere únicamente a aquellos supuestos en que la actividad de presta-
ción que resulta obligada lo sea dentro del ámbito de sus competencias y, por tanto,
que se excluye aquélla que, como el pago de las deudas tributarias, deriva de una po-
sición jurídica similar a la de los particulares, toda vez que es un razonamiento que,
al margen de las discrepancias que desde la perspectiva de la legalidad ordinaria pue-
dan sostenerse, prima facie, ni parte de premisas inexistentes ni incurre en quiebras
lógicas.» (STC 75/2009 - 23/03/2009 -EDJ2009/50394- ).
3. Necesidad de una prestación concreta

«(...) es precisa la existencia de una prestación concreta en favor de una o varias
personas determinadas, excluyéndose, pues, de la posibilidad de accionar a quienes
no sean titulares de un derecho subjetivo a la prestación. La acción pública no se ad-
mite. Es más, ni tan siquiera estarán legitimados quienes ostentes meros intereses in-
dividuales o colectivos legítimos.» (STS 3ª - 13/10/2009 - 4737/2005
-EDJ2009/234744- ).

«(...) no se les puede negar legitimación a los vecinos de Los Fayos para accionar
contra la inactividad de la Diputación General de Aragón por la vía del artículo 29.1
de la Ley Jurisdiccional 29/98, cuando, como aquí ocurre, las obligaciones asumidas
por aquélla se ha de traducir directa o indirectamente en prestaciones a favor de los
vecinos, quienes son por ello interesados, que podrían incluso accionar contra el
obligado por la vía de la impugnación de la desestimación presunta de la petición de
cumplimiento (artículo 25-1 -EDL1998/44323- y 19-1-a) de la Ley Jurisdiccional
29/98 -EDL1998/44323- ); y no parece que la novedad de ésta Ley admitiendo la im-
pugnación de la inactividad de la Administración pueda a la postre significar un re-
corte en las posibilidades de impugnación. (Dicho sea ello dejando a salvo lo dispu-
esto en el artículo 68.2 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de Abril
-EDL1985/8184- ).» (STS 3ª - 23/07/2009 - 360/2005 -EDJ2009/171843- ).
4. La inactividad no es cauce para pretender de las Administraciones el cumplimiento
de obligaciones que requieren un previo procedimiento contradictorio

«La jurisprudencia de esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo reconoce el carácter singular del procedimiento de control de la inactivi-
dad de la Administración establecido en el artículo 29.1 de la Ley jurisdiccional, al
sostener que no constituye un cauce procesal idóneo para pretender el cumplimiento
por la Administración de obligaciones que requieren la tramitación de un procedi-
miento contradictorio antes de su resolución.
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Así, en la sentencia de esta Sala de 14 de diciembre de 2007 (RC 7081/2004)
-EDJ2007/243298- , dijimos:

(...) cuando existe un cierto margen de actuación o apreciación por la Adminis-
tración o cuando la disposición general que impone la obligación exija un acto con-
creto de aplicación no será posible la admisión del recurso contencioso administrati-
vo contra la inactividad material de la Administración consistente en que no ha dic-
tado el acto aplicativo exigido por la disposición general sino que, en estos casos en
defensa de los derechos e intereses legítimos afectados, los administrados podrán in-
terponer recurso contencioso administrativo frente a los actos expresos o presuntos
en virtud de la técnica del silencio administrativo negativo respecto de los cuales se
impone un régimen de recursos y de plazos de interposición distintos del exigido pa-
ra los supuestos de impugnación de la inactividad material de la Administración".

Como recuerda la sentencia de 24 de julio de 2000 -EDJ2000/25122- , "para que
pueda prosperar la pretensión se necesita que la disposición general invocada sea
constitutiva de una obligación, con un contenido prestacional concreto y determina-
do, no necesitado de ulterior especificación y que, además, el titular de la pretensión
sea a su vez acreedor de aquella prestación a la que viene obligada la Administración,
de modo que no basta con invocar el posible beneficio que para el recurrente impli-
que una actividad concreta de la Administración, lo cual constituye soporte procesal
suficiente para pretender frente a cualquier otra actividad o inactividad de la Admi-
nistración, sino que, en el supuesto del artículo 29 lo lesionado por esta inactividad,
ha de ser necesariamente un derecho del recurrente, definido en la norma, correlati-
vo a la imposición a la Administración de la obligación de realizar una actividad que
satisfaga la prestación concreta que aquel tiene derecho a percibir, conforme a la
propia disposición general".».

(...) Resulta improcedente la imputación de inactividad de la Administración,
cuando ha quedado acreditado que dicha autoridad administrativa ha dictado una
resolución el 9 de enero de 2003, por la que se propone al Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera la adopción de medidas de coordinación de los servicios de transporte
urbano e interurbano en el municipio de Jerez de la Frontera, a través de la aproba-
ción de un Programa de Coordinación de Explotación, por el que se resuelvan las
coincidencias de tráfico existentes derivadas de la iniciativa municipal de mejora del
transporte urbano en el referido municipio y su coincidencia con las concesiones in-
terurbanas VJA-023, otorgada a la empresa (...), y VJA-063.» (STS 3ª - 18/11/2008 -
1920/2006 -EDJ2008/227816- ).
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5. Necesidad de reconocimiento del derecho a una prestación concreta en una disposi-
ción de carácter general
5.1. Inactividad del Ministerio de Justicia por no adoptar medidas que impidan que el
Colegio de Registradores continúe administrando, gestionando y llevando el Fichero de
Localización de Entidades Inscritas (FLEI)

«Como recuerda la sentencia de 24 de julio de 2000 -EDJ2000/25122- , "para que
pueda prosperar la pretensión se necesita que la disposición general invocada sea
constitutiva de una obligación, con un contenido prestacional concreto y determina-
do, no necesitado de ulterior especificación y que, además, el titular de la pretensión
sea a su vez acreedor de aquella prestación a la que viene obligada la Administración,
de modo que no basta con invocar el posible beneficio que para el recurrente impli-
que una actividad concreta de la Administración, lo cual constituye soporte procesal
suficiente para pretender frente a cualquier otra actividad o inactividad de la Admi-
nistración, sino que, en el supuesto del artículo 29 lo lesionado por esta inactividad,
ha de ser necesariamente un derecho del recurrente, definido en la norma, correlati-
vo a la imposición a la Administración de la obligación de realizar una actividad que
satisfaga la prestación concreta que aquel tiene derecho a percibir, conforme a la
propia disposición general".

(...) en el presente caso no existe en realidad norma que establezca una concreta
prestación a favor del recurrente, pues no lo es el contenido del art. 560 del Regla-
mento Hipotecario -EDL1947/13- que, como con acierto expone el Sr. Abogado del
Estado, recoge simplemente una norma de carácter programático y general referida a
que el Colegio queda subordinado jerárquicamente al Ministro de Justicia y a la Di-
rección General de los Registros y del Notariado y sometido su alta inspección, pu-
diendo ejercer además de sus funciones propias, las que ésta le encomiende. Como
tampoco contiene un precepto de las características exigidas por el art. 29 de la Ley
de la Jurisdicción, el contenido de lo dispuesto en el art. 4 .1.b) del Real Decreto
1.484/2000, de 4 de agosto, que atribuye a la Dirección General de los Registros y del
Notariado la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales en la materia
registral, resolviendo cuántas incidencias y consultas puedan surgir en su cumpli-
miento y aplicación.» (STS 3ª - 01/10/2008 - 1698/2004 -EDJ2008/185155- ).

«La Asociación actora, denominada "Defensor del Paciente", dice en su escrito de
demanda que ejercita la acción que contempla el artículo 29.1 de la Ley de la Juris-
dicción; e identifica como "inactividad" de la Administración contra la que recurre la
consistente en no haber dado cumplimiento al mandato legal expresado en los artí-
culos 4, letra b) -EDL2003/9794- , y 25, número 1, de la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud -EDL2003/9794- , en cuanto a
su obligación de garantizar a los ciudadanos los tiempos máximos de acceso a las
prestaciones del Sistema Nacional de Salud. (...)
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(...) la "inactividad" que se denuncia no es una de aquellas a las que se refiere el
citado artículo 29.1 de la Ley de la Jurisdicción, dado que el mandato legal que se
dice incumplido no lleva consigo, en sí mismo, la obligación de realizar una presta-
ción concreta en favor de una o varias personas determinadas. Tan es así, que la ac-
tora, pese a lo dispuesto en el artículo 32.1 de la misma Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , no llega a deducir en el suplico de su escrito de demanda la pre-
tensión que ahí se prevé como consecuente y congruente con la acción ejercitada, es-
to es, una pretensión de condena a la Administración al cumplimiento de sus obliga-
ciones en los concretos términos en que estén establecidas (...).» (STS 3ª -
18/03/2009 - 637/2008 -EDJ2009/32242- ).
6. Supuesta inactividad por falta de desarrollo por el Gobierno español del art. 8 del
Convenio de Doble Nacionalidad entre España y Colombia de 1979 -EDL1980/3401-

«(...) la Administración no viene obligada a realizar prestación concreta a favor
de la actora ni de otras personas en virtud del artículo 8 del Convenio de Nacionali-
dad entre España y Colombia -EDL1980/3401- , pues la viabilidad de una hipotética
inactividad de la Administración precisa que la disposición general invocada conten-
ga una obligación concreta y determinada, que no necesita ulterior determinación,
requiriendo asimismo que quien reclama tenga un derecho específico conforme a esa
disposición general que se lesiona de no realizarse la prestación que prevé, lo que no
sucede en este caso.

Por otra parte, el derecho de petición se ha configurado por el Tribunal Constitu-
cional (por todas, STC 242/93, de 14 de julio -EDJ1993/7093- ) como la posibilidad
de incorporar una sugerencia o una información, una iniciativa "expresando súplicas
o quejas" pero en cualquier caso, ha de referirse a decisiones discrecionales o gracia-
bles (STC 161/98 -EDJ1988/477- ), sin cauce propio jurisdiccional, por no incorpo-
rar una exigencia vinculante para el destinatario.

Así, resulta que el amparo judicial que se solicita en el apartado A del suplico lo
es contra una actuación del Gobierno que, como objeto del derecho de petición para
el desarrollo de una actuación normativa, se mueve dentro de un ámbito de absoluta
discrecionalidad no fiscalizable jurisdiccionalmente, lo que justifica la inadmisibili-
dad que solicitan el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, lo que se corrobora,
desde otro punto de vista, si se tiene en cuenta que se pide al Gobierno un desarrollo
reglamentario, dentro de sus estrictas atribuciones que como órgano constitucional
le otorga el artículo 97 de la CE -EDL1978/3879- .

En conclusión, no existe la pretendida inactividad de la Administración que la
actora confunde con el derecho de petición, derecho al que de otro lado se le atribu-
ye un contenido que no encaja en la construcción doctrinal del mismo elaborada en
la nueva Ley Orgánica 4/2001 de 12 de noviembre -EDL2001/37893- .» (STS 3ª -
14/05/2005 - 184/2001 -EDJ2005/83708- ).
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7. Inactividad de la Administración por falta de recuperación de una vía pecuaria
«(...) es evidente la inactividad de la Administración en este caso puesto que co-

mo reconoce la Sentencia fundamento de Derecho primero, al menos desde el mes
de julio de 2000 conoció por la denuncia que formularon el hoy recurrente y 66 veci-
nos más de Humanes, la realización de obras que acabaron invadiendo la vía pecua-
ria Vereda del Camino de Humanes nada más y nada menos que, como expresa la
misma Sentencia, en unos 2.600 m2 de la misma. Relata también la Sentencia que se
acordó la paralización de las obras sin que la misma se hiciese efectiva, y que se ini-
ciaron expedientes sancionadores luego suspendidos por la causa que conocemos.
Sin embargo lo que no hizo la Administración en modo alguno, y poseía medios pa-
ra ello, era recuperar de oficio, lo que constituye su primera obligación, la superficie
invadida.

Al proceder de ese modo, y una vez que tuvo conocimiento de los hechos ya rela-
tados y habiendo sido requerida para ello, incumplió la obligación que le imponía el
art. 29 .1 de la Ley de la Jurisdicción, puesto que existiendo una disposición de carác-
ter general con rango de Ley, que le permitía hacer efectiva la recuperación del bien
de dominio público usurpado, sin otro acto de aplicación más que el del cumpli-
miento de ese mandato legal, y, por tanto, para ejecutar la prestación, entendido este
término en el sentido amplio con que lo utiliza la Ley de la Jurisdicción, (no de pres-
tación que deriva de un servicio público) sino en cumplimiento del bien de interés
general que le habían demandado aquellos vecinos, ejercitando la acción popular que
les otorgaba la misma Ley de la Comunidad, art. 56 -EDL1998/45111- "para exigir
ante las Administraciones competentes el cumplimiento de lo dispuesto en la nor-
mativa de vías pecuarias", no actuó de ese modo.» (STS 3ª - 03/12/2008 - 5550/2006
-EDJ2008/234624- ).
8. Inactividad por inejecución de acto administrativo firme. Inexistencia
8.1. Impugnación por inactividad de la Comunidad Autónoma al incumplir su obliga-
ción de retirar cuatro bolardos colocados en una vía de servicio

«En el caso que nos ocupa, contrariamente a lo sostenido por la actora, no existe
el derecho prestacional que es requisito necesario para apreciar la inactividad de la
Administración y así ha de concluirse en la medida que no puede entenderse que la
falta de contestación a las peticiones formuladas en 3-5-02 y 7-2-03 al objeto de que
se abriera al tráfico rodado el viario discutido, produjera los efectos del silencio posi-
tivo que impetra. (...)

(...) constituyendo la vía en cuestión una vía pública de carácter demanial (cuya
ordenación circulatoria corresponde a la Administración competente) es de aplica-
ción la limitación al silencio positivo establecida en el artículo 43-2 de la Ley 30/92
-EDL1992/17271- para el dominio público, de suerte que no existe acto presunto po-
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sitivo cuya ejecución pueda solicitarse por la vía del artículo 29-2 de la Ley Jurisdic-
cional 29/98.» (STS 3ª - 14/12/2009 - 6130/2005 -EDJ2009/300127- ).
8.2. Reclamación de cantidad por determinada Comunidad Autónoma a la Adminis-
tración del Estado a consecuencia de la transferencia a la primera de las funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud. Petición de cumplimiento de acto firme
ganado por silencio administrativo positivo. Inexistencia de silencio administrativo
positivo al existir un procedimiento para la resolución del conflicto regulado en el Real
Decreto de transferencia -EDL2001/50194- ignorado por la Comunidad Autónoma

«Sin duda que la Comunidad Autónoma tenía todo el derecho a exigir el abono
de aquellas cantidades que entendía que le eran debidas, pero respetando el marco
jurídico establecido al efecto, que no era otro que el ya citado del número 3 del apar-
tado F) del Anexo del Real Decreto 1.477/2.001 -EDL2001/50194- .

No consta que ni tan siquiera se dirigiera a esos efectos a la Intervención General
de la Seguridad Social y, desde luego, es evidente que así debió hacerlo, tanto más
cuanto que reconoce haber recibido el "oficio" de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Hacienda que se refería a ello. Y, además, así expresamente resultaba
del Real Decreto de transferencias -EDL2001/50194- .

Al existir ese procedimiento a él debió someterse, y no fiar al albur de un preten-
dido silencio administrativo positivo que no prevé la Ley para las relaciones entre
Administraciones Públicas, y que, en este caso, resultaba inexistente al haber pres-
cindido del procedimiento previsto por la norma de aplicación. De ahí que en ese
único sentido haya que negar la condición de interesado en un procedimiento admi-
nistrativo a una Administración Pública, que es, lo que rectamente entendido, afirma
la Sentencia de instancia.

Por otra parte es claro también que era preciso obtener el acto expreso o presun-
to de la Administración del Estado para seguir el procedimiento previsto en el art. 44
de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- que de manera expresa se crea para
regir los litigios entre Administraciones Públicas estableciendo un requerimiento
previo que si bien es potestativo, dentro de ese marco de lealtad institucional entre
Administraciones Públicas, ofrece una última oportunidad para evitar llevar a los
Tribunales la resolución del conflicto.» (STS 3ª - 08/07/2009 - 4227/2007
-EDJ2009/171739- ).
9. Inactividad por inejecución de acto firme. Existencia
9.1. Renovación de permiso de residencia

«Puestos, por lo tanto, a examinar si en el presente caso se produjo o no el silen-
cio positivo a que se refiere el artículo segundo de la Disposición Adicional Primera
de la Ley 4/2000 de 11 de Enero -EDL2001/37893- , la respuesta debe ser positiva.
Por las siguientes razones:
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1ª.- Dicha Disposición impone a la Administración la obligación de resolver y
notificar la resolución en el plazo de tres meses, transcurrido el cual sin que la Admi-
nistración haya dado respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o renovación
(de permiso de residencia o del permiso de trabajo) han sido concedidas. La obliga-
ción, por lo tanto, no sólo es resolver, sino notificar en el plazo dicho.

2ª.- En el presente caso la prórroga se solicitó en fecha 13 de Mayo de 2002, sin
que se hubiera notificado resolución alguna cuando en fecha 8 de Noviembre de
2002 el interesado instó la ejecución del acto presunto y la entrega de la renovación
pretendida.

Así que es claro el transcurso de tres meses desde la solicitud, y, por lo tanto, que
la renovación fue concedida por silencio positivo.

3ª.- Es cierto que en fecha 20 de Junio de 2002 la Administración dictó una reso-
lución requiriendo la presentación de determinados documentos, (folio 10 del expe-
diente), pero esa resolución ni siquiera se intentó notificar.

4ª.- También es cierto que en fecha 22 de Julio de 2002 la Administración dictó
una resolución denegatoria de la renovación pretendida. Pero esta resolución se en-
vió para su notificación a la calle donde vivía el interesado, pero sin expresión del
número, de forma que fue devuelta por el Servicio de Correos con la nota de que los
datos eran insuficientes porque faltaba el número de la calle. Sin más, la Administra-
ción ordenó la publicación en el B.O. de la Provincia, que se llevó a cabo el 14 de
Septiembre de 2002, (fuera, pues, incluso, del plazo de los tres meses).

Naturalmente, este intento de notificación personal que no se hizo con los requi-
sitos mínimos de diligencia que son exigibles a la Administración, no puede conside-
rarse un "intento de notificación" a los efectos del artículo 58.4 de la Ley 30/92
-EDL1992/17271- , porque este intento ha de ser realizado, no donde a bien tenga la
Administración, sino en el domicilio que el solicitante haya designado.

En conclusión, existía acto presunto positivo, y su ejecución podía solicitarse, co-
mo se hizo, por los trámites del artículo 29.2 de la Ley Jurisdiccional 29/98, razón
por la cual procede declarar haber lugar al recurso de casación y estimar el conten-
cioso administrativo» (STS 3ª - 27/01/2006 - 66/2004 -EDJ2006/6458- ).
10. Inactividad en la ejecución de un Plan

«Dicho lo anterior, es claro que el recurso de casación debe ser desestimado, pues
no se ha vulnerado por la sentencia de instancia el mencionado artículo 29.2 de la
LRJCA, que se cita como infringido por la mercantil recurrente.

Dispone ese precepto: "Cuando la Administración no ejecute sus actos firmes po-
drán los afectados solicitar su ejecución, y si ésta no se produce en el plazo de un mes
desde tal petición, podrán los solicitantes formular recurso contencioso-administra-
tivo, que se tramitará por el procedimiento abreviado regulado en el art. 78 ".
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Es presupuesto, por tanto, para la viabilidad de las pretensiones que se formulen
al amparo del citado artículo 29.2 de la LRJCA, y que se haya producido un "acto
firme" por parte de la Administración demandada que no haya sido ejecutado por
ella. De esta forma, como se indica en la STS de 9 de julio de 2007 (casación
10775/2004), "La inexistencia de acto administrativo firme que deba ejecutarse con-
lleva la inviabilidad de la utilización del procedimiento regulado en el art. 78 de la
LJCA en relación con el art. 29 .2 de la citada norma reguladora de la jurisdicción".

En este caso, la pretensión de la entidad mercantil recurrente, que se ejecute por
las Administraciones demandadas el antes mencionado Acuerdo de la Comisión Te-
rritorial de Urbanismo de Alicante de 25 de septiembre de 2000, que aprobó definiti-
vamente el Plan Especial para Planta de Tratamiento de Residuos del municipio de
Villena -en cuanto dispuso que la planta de tratamiento no podría iniciar su activi-
dad hasta que no queden resueltas las condiciones señaladas por la Oficina del Plan
de Carreteras de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y, en
consecuencia, se paralice dicha planta de tratamiento, que está en funcionamiento
aunque no se han construido los accesos a la misma en la forma indicada en esa Ofi-
cina-, no puede formularse, como se ha hecho por la recurrente, al amparo del citado
artículo 29.2 LJCA, pues ese Plan Especial no es un "acto", al que se refiere ese pre-
cepto, sino una disposición administrativa, que es la naturaleza jurídica que tienen
los planes urbanísticos, como lo es dicho Plan Especial y así se indica en la sentencia
de instancia.

(...)
Tampoco concurren los requisitos previstos en el citado artículo 29.2 de la

LRJCA respecto de la Generalitat Valenciana por las razones que se exponen en el
fundamento jurídico séptimo de la sentencia recurrida, sin perjuicio de añadir que el
citado Plan Especial por ella aprobado definitivamente no es un acto, al que se refiere
ese precepto, sino una disposición administrativa, como se ha dicho, por lo que no
concurre el presupuesto contemplado en ese artículo 29.2 para que pudieran ser via-
bles las pretensiones que se formulan a su amparo por la recurrente.» (STS 3ª -
20/07/2012 - 5336/2010 -EDJ2012/159266- ).

30. En caso de vía de hecho, el interesado podrá formular requerimiento a la
Administración actuante, intimando su cesación. Si dicha intimación no hubiere
sido formulada o no fuere atendida dentro de los diez días siguientes a la presen-
tación del requerimiento, podrá deducir directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo [85] .

[85] Véanse arts. 46.3 y 136 de la presente Ley
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1. Concepto de vía de hecho
«La vía ejercitada por el recurrente es la del artículo 30 de la LRJCA que, como

recoge la exposición de motivos de la citada Ley de 1998, prevé un procedimiento al
objeto de que se puedan combatir aquellas actuaciones materiales de la Administra-
ción que carecen de la necesaria cobertura jurídica y lesionan derechos o intereses
legítimos de cualquier clase, convirtiéndose, por tanto, el procedimiento de la vía de
hecho en un medio de obtener la cesación de una actuación administrativa material
ajena a un auténtico acto administrativo y sin la fuerza legitimadora de dicho acto.

A tal efecto dispone el artículo 30 de la Ley Jurisdiccional que, en caso de vía de
hecho, el interesado podrá formular requerimiento a la Administración actuante in-
timando su cesación. Si dicha reclamación no hubiera sido formulada o no fuera
atendida dentro de los diez días siguientes a la presentación del requerimiento, po-
drá deducir directamente al recurso contencioso administrativo. Es decir, la finali-
dad de la vía de hecho articulada en la vigente Ley de la Jurisdicción de 1998 respon-
de a la intención del legislador de no dejar sin cobertura jurídica y tutela judicial a las
actuaciones materiales de la Administración que, sin procedimiento administrativo y
la cobertura de un acto de este carácter, perturbe el ejercicio de sus derechos por los
particulares, al objeto de obtener la cesación de esa ilegitima actividad material por
parte de la Administración.

Como hemos declarado en la STS de esta Sala de 29 de octubre de 2010, RC
1052/2008, reiterando otra anterior de 22 de septiembre de 2003, "el concepto de vía
de hecho es una construcción del Derecho Administrativo francés que desde lejos
viene distinguiendo dos modalidades, según que la Administración haya usado un
poder del que legalmente carece (manque de droit) o lo haya hecho sin observar el
procedimiento establecido por la norma que le haya atribuido ese poder o potestad
(manque de procédure).

Dicha categoría conceptual pasó hace tiempo a nuestro ordenamiento jurídico,
especialmente por obra de la doctrina y de la jurisprudencia, para comprender en
ella tanto la actuación material de las Administraciones Públicas que se produce sin
haber adoptado previamente una decisión declarativa que le sirva de fundamento ju-
rídico como aquella otra actividad material de ejecución que excede evidentemente
del ámbito al que da cobertura el acto administrativo previo.

El primer supuesto, esto es, cuando la actuación administrativa carece de resolu-
ción previa que le sirva de fundamento jurídico, se encuentra prohibido con rotun-
didad en el art. 93 de la LRJ y PAC. Y a dicha falta de acto previo son asimilables
aquellos casos en los que, existiendo tal acto, éste se ve afectado de una irregularidad
sustancial, que permite hablar de acto nulo de pleno derecho o, incluso, inexistente,
viéndose privado de la presunción de validez que predica de todo acto administrati-
vo el art. 57 .1 LRJ y PAC.
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El segundo supuesto se refiere a los casos en que la ejecución material excede de
su título legitimador extralimitándolo.

En definitiva, como señalamos en sentencia de 8 de junio de 1993 'la vía de he-
cho' o actuación administrativa no respaldada en forma legal por el procedimiento
administrativo legitimador de la concreta actuación se produce no sólo cuando no
existe acto administrativo de cobertura o éste es radicalmente nulo, sino también
cuando el acto no alcanza a cubrir la actuación desproporcionada de la Administra-
ción, excedida de los límites que el acto permite".

Semejante criterio se desprende de la STS de 7 de febrero de 2007 cuando señala
que "la finalidad de la vía de hecho articulada en la nueva Ley de la Jurisdicción res-
ponde a la intención del legislador de no dejar sin cobertura jurídica y tutela judicial
a las actuaciones materiales de la Administración que, sin procedimiento adminis-
trativo y la cobertura de un acto de este carácter, perturbe el ejercicio de sus derechos
por los particulares, al objeto de obtener la cesación de esa ilegitima actividad mate-
rial por parte de la Administración". En definitiva la vía de hecho "se configura como
una actuación material de la Administración, desprovista de la cobertura del acto le-
gitimador o con tan graves vicios o defectos que supongan su nulidad radical o de
pleno derecho" (STS 27-11-1971, 16-06-1977, 1-06-1996)".» (STS 3ª - 25/10/2012 -
2307/2010 -EDJ2012/233857- ).
2. La vía de hecho no es un mecanismo de revisión de actos administrativos

«Frente a una vía de hecho, el afectado no está constreñido por el art. 30 LJCA.
Este precepto configura un remedio procesal específico para obtener la cesación de
actuaciones administrativas completamente desprovistas de base jurídica o realiza-
das eludiendo el procedimiento; es decir, viene a situarse en el mismo lugar tradicio-
nalmente ocupado por la tutela interdictal frente a la Administración. Pero la exis-
tencia de un remedio procesal específico para obtener la cesación de la vía de hecho
no significa que ésta no tenga consecuencias jurídicas a otros efectos, como es seña-
ladamente el de determinar la nulidad del acto administrativo adoptado en tales cir-
cunstancias; y esa nulidad puede ser declarada por el cauce procesal ordinario. Tén-
gase en cuenta, a este respecto, que mediante el art. 30 LJCA sólo puede pedirse la
cesación de la vía de hecho, no un enjuiciamiento sobre la validez o invalidez de ac-
tos administrativos. Así, si no cupiese la impugnación por el cauce ordinario de actos
administrativos en cuya elaboración ha mediado una vía de hecho, este vicio -tan
grave que frente al mismo siempre se ha admitido excepcionalmente la tutela inter-
dictal- resultaría beneficiado en comparación con otros vicios menos graves de los
actos administrativos. Véase, en esta línea, la sentencia de esta Sala de 26 de junio de
2001 -EDJ2001/32650- .» (STS 3ª - 10/11/2009 - 1754/2006 -EDJ2009/265796- ).
3. Finalidad perseguida por la vía de hecho

«(...) la finalidad de la vía de hecho articulada en la nueva Ley de la Jurisdicción
responde a la intención del legislador de no dejar sin cobertura jurídica y tutela judi-
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cial a las actuaciones materiales de la Administración que, sin procedimiento admi-
nistrativo y la cobertura de un acto de este carácter, perturbe el ejercicio de sus dere-
chos por los particulares, al objeto de obtener la cesación de esa ilegitima actividad
material por parte de la Administración.

Ello supone que, no interpuesto el presente recurso contra ninguna actividad ma-
terial producida por la Administración, sino intentando impedir tan sólo la conti-
nuación de un procedimiento expropiatorio, no puede actuarse la tutela judicial en
base a un procedimiento improcedente ante la falta de ninguna actividad de hecho
de la Administración que justifique el presente recurso.(...)

(...) no puede articularse el procedimiento de la vía de hecho cuando lo que se
pretende es un pronunciamiento, precisamente, como se solicitó en el escrito de de-
manda, sobre la invalidez de las actuaciones en el procedimiento expropiatorio ni so-
bre una actuación fáctica consistente en una ocupación de bienes y derechos que, co-
mo la Sala recoge en su argumentación, no se había producido.» (STS 3ª -
02/04/2008 - 3865/2004 -EDJ2008/25729- ).
4. Es ajena al procedimiento la solicitud de indemnización por la actuación material
constitutiva de vía de hecho

«(...) resultan ajenas a este procedimiento excepcional utilizado por el recurrente,
que tan sólo permite obtener la cesación de la actividad material calificable como vía
de hecho, todas las cuestiones relacionadas con la indemnización y con la incidencia
de supuestos acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación que fijaron la indemni-
zación correspondiente a esa ocupación material, puesto que dichas cuestiones no
resultan enjuiciable en este proceso existiendo cauces adecuados tanto para obtener
en vía administrativa y jurisdiccional la fijación de la reparación consiguiente a la
ocupación temporal por aplicación de las disposiciones de la Ley de Expropiación
Forzosa -EDL1954/21- , como la indemnización correspondiente consecuencia de la
anulación de la prórroga, anulación acordada por la antes citada sentencia de la Sala
de instancia de 5 de octubre de 1.998» (STS 3ª - 07/02/2007 - 9727/2003
-EDJ2007/8626- ).
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CAPÍTULO II
 Pretensiones de las partes

31. 1. El demandante podrá pretender la declaración de no ser conformes a
Derecho y, en su caso, la anulación de los actos y disposiciones susceptibles de im-
pugnación según el capítulo precedente [86] .

2. También podrá pretender el reconocimiento de una situación jurídica indi-
vidualizada y la adopción de las medidas adecuadas para el pleno restablecimien-
to de la misma, entre ellas la indemnización de los daños y perjuicios, cuando
proceda [87] .

1. Distinción entre pretensión de anulación y de plena jurisdicción
«Resulta así relevante recordar la distinción entre pretensiones de anulación y de

plena jurisdicción, que con origen en la doctrina del Consejo de Estado francés, con-
serva en nuestro ordenamiento algunas consecuencias, aunque sean menores en la
Ley de 1998 que en la Ley de 1956 -EDL1956/42- . Pues es cierto que se han equipa-
rado en orden a la legitimación exigida, para el ejercicio de una y otra pretensión,
pero se mantienen las consecuencias de la distinción con respecto al contenido y
efectos de las sentencias.

Si se solicita del órgano jurisdiccional la declaración de no ser conforme a Dere-
cho y, en su caso, la anulación de un acto o disposición art. 31 .1 LJCA, el contenido
de la sentencia estimatoria ha de adecuarse, por mor de la congruencia, a dicha soli-
citud, conforme al artículo 71.1.a) LJCA. -EDL1998/44323- , con la eficacia erga om-
nes, para todos los afectados, establecida en el artículo 72.2 LJCA -EDL1998/44323- .
Si se pide, además el reconocimiento de una situación jurídica individualizada
(art. 31 .2 LJCA), la misma congruencia exigida a la sentencia estimatoria comporta
dicho reconocimiento, con la adopción de las medidas necesarias para su pleno res-
tablecimiento, según dispone el artículo 71.1.b) LJCA, y con los efectos limitados a
las partes que resulta del artículo 72.3 LJCA, aunque con la excepción, sólo para di-
chas sentencias, de la extensión a terceros en los términos de los artículos 110
-EDL1998/44323- y 111 -EDL1998/44323- .(...)

(...) diferencia entre pretensiones de mera anulación y de restablecimiento de si-
tuaciones, contempladas en el art. 31 que, al regular "las pretensiones de las partes",
distingue, en su apartado 1, la pretensión simplemente anulatoria, consistente en la
declaración de que el acto recurrido no es conforme a Derecho y, la consecuente

[86] Véanse arts. 71.1.a) y 73 de la presente Ley
[87] Véanse arts. 65.3 y 71.1.b y d) de la presente Ley
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anulación del acto o disposición impugnada, y en el apartado 2, las pretensiones de
plena jurisdicción, consistentes en el reconocimiento de una situación jurídica indi-
vidualizada, y la adopción de las medidas adecuadas para el pleno restablecimiento
de la misma.

Dificultad de distinguir ambos tipos de pretensiones en el ámbito tributario
(...) Esta misma Sección ha reconocido las dificultades de proyectar la distinción

de pretensiones, de anulación y de plena jurisdicción, al ámbito tributario, pudiendo
argumentarse que "en principio, tanto el pago de una liquidación tributaria como la
prestación de una garantía para la suspensión son opciones del contribuyente, y que
normalmente las sentencias estimatorias en materia tributaria contra los actos de
aplicación de los tributos vienen a reconocer una situación jurídica individualizada,
esto es, el derecho del sujeto a no ser gravado por razón del acto que es anulado (...)"
(SSTS citadas de 19 de julio -EDJ2007/104597- y 18 de septiembre de 2007
-EDJ2007/175257- ), e, incluso, no cabe excluir que en determinados supuestos el re-
conocimiento de una situación jurídica individualizada esté o aparezca implícito en
sentencias que anulan un acto.

Ahora bien, la matización expuesta no supone que desaparezca la distinción le-
galmente impuesta de que se trata, pues, frente a la sentencia que se limita a la anula-
ción de la liquidación tributaria impugnada, cabe identificar el reconocimiento, en
sentencia, de un determinado beneficio fiscal o, incluso, el reconocimiento adicional
del derecho a que se practique al recurrente una determinada liquidación tributaria
con un concreto importe o sobre la base de unos parámetros precisados en el fallo.»
(STS 3ª - 08/03/2010 - 2809/2009 -EDJ2010/21723- ).

«(...) el artículo 31.1 de la Ley Jurisdiccional, del que se infiere que las pretensio-
nes han de dirigirse necesariamente contra los actos que se recurren, con la finalidad
de alcanzar la declaración de no ser conformes a derecho, con la consiguiente anula-
ción, ni que por acto impugnado deba entenderse el que se cita en el escrito de inter-
posición, en el caso enjuiciado el acuerdo del Jurado, pues no resulta conforme con
"la plenitud material" que "de la tutela judicial en el orden contencioso administrati-
vo" proclama la exposición de motivos de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- , ni con
su artículo 1 -EDL1998/44323- , cuando hace mención, en concreción del ámbito ju-
risdiccional, a "las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las
Administraciones Públicas sujetas al derecho administrativo (...)", negar como tema
de debate el relativo a la superficie expropiada.

Concebida la jurisdicción contencioso administrativa como el cauce jurisdiccio-
nal adecuado para la efectiva tutela de los derechos e intereses legítimos, no es admi-
sible que deba excluirse del conocimiento del Tribunal un factor decisivo para la de-
terminación del justiprecio, cual es la superficie afectada por la expropiación, al me-
nos en el caso enjuiciado en el que una medición inicial inexacta de la finca número
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NUM002, se corrige por la propia Administración después del pronunciamiento del
Jurado y de la formulación de la demanda." (STS-6/11/09 -EDJ2009/259219- -el artí-
culo 31.1 de la Ley Jurisdiccional, del que se infiere que las pretensiones han de diri-
girse necesariamente contra los actos que se recurren, con la finalidad de alcanzar la
declaración de no ser conformes a derecho, con la consiguiente anulación, ni que
por acto impugnado deba entenderse el que se cita en el escrito de interposición, en
el caso enjuiciado el acuerdo del Jurado, pues no resulta conforme con "la plenitud
material" que "de la tutela judicial en el orden contencioso administrativo" proclama
la exposición de motivos de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- , ni con su artículo 1
-EDL1998/44323- , cuando hace mención, en concreción del ámbito jurisdiccional, a
"las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Administracio-
nes Públicas sujetas al derecho administrativo (...)", negar como tema de debate el
relativo a la superficie expropiada.» (STS 3ª - 06/11/2009 - 2450/2006).

«Los pronunciamientos que el recurrente pidió al tribunal a quo quedan fuera del
ámbito de lo que puede obtenerse de la jurisdicción contencioso-administrativa. El
art. 31 LJCA contempla dos clases de pretensiones: la anulación de actos y disposi-
ciones, y el reconocimiento de una situación jurídica individualizada. La rectifica-
ción de unas pretendidas frases ofensivas en el texto de un acto administrativo no es
ni lo uno ni lo otro. A lo sumo, de ser verdaderamente atentatorias contra el honor,
podrían dar lugar a una demanda de protección de los derechos fundamentales o, en
su caso, a una demanda de indemnización de daños y perjuicios; pero nada de esto
es lo que solicitó el recurrente. Y por lo que se refiere a la pretensión de que se con-
dene a llevar a cabo una reforma de los Estatutos de la Mutualidad Notarial
-EDL1955/508- , el art. 71 .2 LJCA -EDL1998/44323- es terminante al prohibir que
los órganos de este orden jurisdiccional determinen la forma en que deben quedar
redactados los preceptos de las disposiciones generales.» (STS 3ª - 29/09/2009 -
273/2005 -EDJ2009/229080- ).
2. La titularidad de la pretensión anulatoria o de plena jurisdicción corresponde úni-
camente al demandante

«(...) el Sr. Jose Pedro está comparecido en este proceso en calidad de demanda-
do, de forma que esa postura procesal ni le permite atacar el acto administrativo im-
pugnado (porque el artículo 31.1 de la Ley Jurisdiccional atribuye sólo al demandan-
te la titularidad de la pretensión anulatoria o de plena jurisdicción) ni le legitima pa-
ra impugnar en casación una sentencia desestimatoria, pues, si pudiera hacerlo, esta-
ría actuando como demandante sin haber impugnado en plazo el acto administrati-
vo.

En consecuencia, el Sr. Jose Pedro ha equivocado su postura procesal compare-
ciendo como demandado cuando en realidad quería recurrir el acto administrativo
como demandante, para lo cual hubiera sido necesario que hubiera impugnado en
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plazo y en recurso independiente el deslinde de que se trata.» (STS 3ª - 02/04/2008 -
1343/2004 -EDJ2008/41710- ) y (STS 3ª - 23/01/2004 - 7296/2001 -EDJ2004/1418- ).
3. La indemnización de daños y perjuicios puede solicitarse directamente en la deman-
da

«(...) cuando se trata de la pretensión de reconocimiento de una situación jurídi-
ca individualizada y la adopción de las medidas adecuadas para su pleno restableci-
miento, como la indemnización de daños y perjuicios, tanto el art. 42 de la Ley de
Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- , como el art. 31 .2 de la actual Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de esta Jurisdicción, permiten su formulación en la demanda
anudada a la declaración de nulidad de la actuación impugnada, sin necesidad de esa
previo planteamiento ante la Administración. Más concretamente y como señala la
sentencia de 22 de septiembre de 2003 -EDJ2003/108348- , "la solicitud de indemni-
zación de los daños y perjuicios constituye una pretensión singularizada en la LJCA
por un régimen especial, conforme al cual puede interesarse, desde el principio, en
vía administrativa, o puede también acumularse en la vía jurisdiccional tanto a una
pretensión de anulación de un acto administrativo como a una pretensión de cese de
una actuación administrativa material constitutiva de vía de hecho. Y ello no sólo en
la demanda, como medida adecuada para el restablecimiento de una situación jurídi-
ca individualizada, conforme a los artículos 41 -EDL1956/42- , 42 y 44 de la Ley de la
Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- (arts. 31 .2 y 34 LJCA de 1998
-EDL1998/44323- ), sino incluso incorporando la petición en el momento de la vista
o de las conclusiones, según el artículo 79.3 LJ de 1956 -EDL1956/42- (art. 65 .3
LJCA de 1998 -EDL1998/44323- ). Posibilidad esta que responde a la concepción que
tiene la Ley de la petición de indemnización de daños y perjuicios como una petición
adicional de la pretensión de anulación del acto o de cese de la actuación constitutiva
de vía de hecho, siempre claro está que los daños consten probados en autos.»

«Como hemos indicado, el primer motivo del recurso de casación estima que la
sentencia impugnada, al desestimar la pretensión indemnizatoria por no haber sido
formulada previamente ante el Colegio en vía administrativa, vulnera los artículos
31.2 y 71.1.d LJCA, y la jurisprudencia que los interpreta, así como el derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva.

El motivo debe estimarse, pues efectivamente el artículo 31.2 LJCA, y la jurispru-
dencia de esta Sala dictada en su aplicación, permiten que una pretensión indemni-
zatoria, como la que dedujo la parte recurrente en su demanda, se incorpore como
complementaria o accesoria de la principal de anulación de la resolución denegatoria
de la colegiación, sin necesidad de previa reclamación a la Administración causante
del daño que directamente deriva de la actuación impugnada.» (STS 3ª -
02/06/2014 - 5687/2011 -EDJ2014/86647- ).
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4. Inexistencia de desviación procesal
«Es en el ejercicio de esta posibilidad procesal que, como se acaba de indicar, la

parte introdujo en la demanda la pretensión de indemnización de daños y perjuicios,
conformando así el debate procesal, que no supone, por lo tanto, desviación procesal
en el sentido que se alega en este motivo de casación, pretensión que resulta anun-
ciada en la solicitud formulada por escrito de 18 de noviembre de 1997, que alude a
los perjuicios causados por la inactividad de la Administración y en el escrito de 20
de febrero de 1998, que se refería a los perjuicios derivados de la ocupación de los
bienes ya en el año 1994. Por lo demás, como se desprende de los expuesto, no es el
caso de la reclamación de una prestación debida por la Administración en virtud de
una disposición, acto, contrato o convenio, a que se refiere el art. 29 de la Ley de la
Jurisdicción -EDL1998/44323- , que además no es aplicable al caso dado que el re-
curso se interpuso el 8 de abril de 1998, por lo que la invocación de dicho precepto
carece de fundamento.» (STS 3ª - 15/04/2008 - 10956/2004 -EDJ2008/35410- ).

«Son numerosas las sentencias de esta Sala (2 Feb. 1988, 3 Abr. y 13 Oct. 1990
-EDJ1990/9278- , 21 Mar. 1991 -EDJ1991/3107- , 17 May. 1996 -EDJ1996/4758- y,
últimamente, de 23 Abr. 2002 -EDJ2002/15259- ) que acceden a pretensiones como
la que aquí se formula. En virtud de los principios de economía, celeridad y eficacia,
no hay obstáculo para que se formulen tales pretensiones de resarcimiento de daños
y perjuicios en la propia vía contenciosa, ya que la Ley jurisdiccional permite la soli-
citud sin necesidad de que la petición se haya formulado previamente en la vía admi-
nistrativa, como medida de restablecimiento de la situación jurídica individualizada
(artículo 42 in fine de la LJCA de 1956 -EDL1956/42- y 31 de la Ley 29/1998, de 13
Jul., reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa» (STS 3ª -
12/11/2004 - 476/1998 -EDL1998/44323- ).
5. Necesidad de conexión de las pretensiones de anulación o plena jurisdicción y las
accesorias

«(...) el petitum de la demanda formulado conforme a lo dispuesto en el artículo
31 de la Ley jurisdiccional delimita el objeto, el alcance y el contenido de los pronun-
ciamientos que puede acoger la sentencia, en los que no caben declaraciones desvin-
culadas de la pretensión de anulación, o de cese o de modificación de la actuación
administrativa, o pronunciamientos de plena jurisdicción, que no sean determinan-
tes o consecuencia de la anulación total o parcial del acto recurrido, según se des-
prende del artículo 71.1 de la mencionada Ley jurisdiccional -EDL1998/44323- .»
(STS 3ª - 19/12/2007 - 2142/2005 -EDJ2007/233353- ) y (STS 3ª - 16/05/2007 -
7583/2004 -EDJ2007/36146- ).

«(...) solicitada en la primera pretensión no que se nombre para el cargo a Dª Án-
geles V. L., sino que "se efectúe un nuevo nombramiento motivado conforme a De-

Art. 31 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 334



recho", esta pretensión, que deja en la incógnita el resultado final, es una incertidum-
bre querida y aceptada por la parte actora respecto de la persona que resultará nom-
brada, que excluye por sí misma la pretensión que ahora nos ocupa: las pretensiones
distintas a la de mera anulación del acto, han de ser conexas y derivadas de ésta, pues
cualesquiera otras no tienen cabida en el mismo proceso, y han de comenzar por so-
licitarse de la propia Administración. (Artículos 1 -EDL1998/44323- , 31.1 y 34.1 de
la Ley Jurisdiccional 29/98, de 13 de Julio -EDL1998/44323- ). (STS 3ª - 27/11/2006 -
117/2005 -EDJ2006/319120- ).
6. Distinción entre petición de indemnización de daños y perjuicios y acción de recla-
mación por responsabilidad patrimonial

«No es infrecuente que la determinación de la cuantía de los daños y perjuicios
quede diferida al período de ejecución de sentencia, como establecía el artículo 84.c
de la Ley de esta Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- y ahora permite el artículo 71.1
c) de la nueva Ley Jurisdiccional de 29/1998, de 13 Jul. -EDL1998/44323- , pero este
proceder presupone el acreditamiento de la existencia de aquéllos.

No se puede, sin embargo, confundir la pretensión a que aludía el artículo 42 de
la citada Ley de 1956 -EDL1956/42- , y que en la actual se contempla en su artículo
31.2, como subsidiaria o derivada de la acción de anulación de un acto o disposición,
a lo que se refería también el artículo 79.3 de la antigua Ley -EDL1998/44323- y se
repite en el artículo 65.3 de la vigente -EDL1998/44323- , con el ejercicio de una ac-
ción por responsabilidad patrimonial de la Administración, en que es imprescindible
justificar que se ha producido el daño o perjuicio concretos que se reclaman, sin que,
en este caso, su determinación pueda diferirse a la fase de ejecución de sentencia
pues el objeto del pleito lo constituye precisamente la pretensión indemnizatoria re-
chazada en vía previa.

No es infrecuente que la determinación de la cuantía de los daños y perjuicios
quede diferida al período de ejecución de sentencia, como establecía el artículo 84.c
de la Ley de esta Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- y ahora permite el artículo 71.1
c) de la nueva Ley Jurisdiccional de 29/1998, de 13 Jul. -EDL1998/44323- , pero este
proceder presupone el acreditamiento de la existencia de aquéllos» (STS 3ª -
12/12/2000 - 4958/1996 -EDJ2000/56260- ).
7. Pretensión nueva: indemnización de daños y perjuicios

«Hemos de recordar que según jurisprudencia reiterada, el carácter revisor de es-
ta Jurisdicción impide que puedan plantearse ante ella cuestiones nuevas, es decir,
pretensiones que no hayan sido previamente planteadas en vía administrativa. Cier-
tamente, la Ley de esta Jurisdicción supuso una superación de viejas concepciones
según las cuales no se podía atacar un acto administrativo sino en virtud de argu-
mentos que ya hubieran sido articulados en vía administrativa, pero sin que ello su-
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ponga la posibilidad de plantear cuestiones no suscitadas en vía administrativa. Por
eso, se afirma la existencia de desviación procesal cuando la petición de la parte de-
mandante en vía administrativa no coincide con la postulada ante el órgano jurisdic-
cional.

Más concretamente, respecto de las pretensiones de indemnización de daños y
perjuicios, este Tribunal Supremo tiene dicho que cuando se articulan sin vincula-
ción directa con la actuación impugnada, deben ser previamente formuladas en vía
administrativa.» (STS 3ª - 30/10/2009 - 4805/2005 -EDJ2009/251568- ).

«La solicitud de indemnización de los daños y perjuicios constituye una preten-
sión singularizada en la Ley Jurisdiccional por un régimen especial, conforme al cual
puede interesarse, desde el principio, en vía administrativa, o puede también acumu-
larse en la vía jurisdiccional tanto a una pretensión de anulación de un acto adminis-
trativo como a una pretensión de cese de una actuación administrativa material
constitutiva de vía de hecho. Y ello no sólo en la demanda, como medida adecuada
para el restablecimiento de una situación jurídica individualizada, conforme a los ar-
tículos 31.2 y 34 de la ley 29/1998 -EDL1998/44323- , sino incluso incorporando la
petición en el momento de la vista o de las conclusiones, según el artículo 65.3 de la
citada Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- . Posibilidad esta que responde a la con-
cepción que tiene la Ley de la petición de indemnización de daños y perjuicios como
una petición adicional de la pretensión de anulación del acto o de cese de la actua-
ción constitutiva de vía de hecho, siempre claro está que los daños consten probados
en autos.

Ahora bien, como se mantenía por esta Sala en la Sentencia de 16 de marzo de
2009 (recurso de casación nº 7679/2005) -EDJ2009/42620- , "la indemnización de
daños y perjuicios puede constituir una de las medidas adecuadas para el pleno res-
tablecimiento de la situación jurídica individualizada cuyo reconocimiento se pre-
tende (artículo 31.2 de la Ley 29/1998). Y en este caso tiene todo su sentido la norma
que habilita el planteamiento sobre la existencia y cuantía de los daños y perjuicios
como cuestión nueva en sede judicial, incluso en el trámite de conclusiones (artículo
65.3 de dicha Ley -EDL1998/44323- ). En otros términos, la pretensión de indemni-
zación de daños y perjuicios puede hacerse directamente ante el tribunal de lo con-
tencioso-administrativo en aquellos casos en que sea el único medio de restablecer
plenamente la situación jurídica que el acto administrativo o la vía de hecho pertur-
baron, pero cuando se articula como cuestión principal, sin ningún vínculo directo
con la actuación impugnada, resulta necesaria la previa formulación de la petición en
vía administrativa (véase la citada sentencia de 22 de septiembre de 2003
-EDJ2003/108348- )".» (STS 3ª - 18/05/2011 - 1288/2008 -EDJ2011/91300- ).
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8. No son posibles las pretensiones indemnizatorias no ligadas a la anulación del acto
administrativo impugnado

«En efecto, el art. 31 .2 de la Ley Jurisdiccional 29/1998 no habilita la articulación
procesal de pretensiones indemnizatorias no ligadas a la anulación del acto adminis-
trativo impugnado, y planteadas, por ende, de forma independiente de la anulatoria
esgrimida con carácter principal en la misma demanda. Al contrario, la pretensión
indemnizatoria que ese precepto contempla es la de carácter accesorio, que se anuda
a la principal y para el caso de que esta sea estimada. Así se refleja en el artículo 71.1
de la misma Ley, que prevé el reconocimiento y restablecimiento en sentencia de una
situación jurídica individualizada justamente cuando la sentencia es estimatoria de la
pretensión principal de anulación del acto administrativo impugnado en el proceso.
Por eso, reiteramos, si la pretensión indemnizatoria de la parte actora venía ligada
precisamente a la estimación de la impugnación principal, no podía prosperar justa-
mente por haber sido rechazada esta; y se pretendía reclamar una indemnización por
responsabilidad patrimonial con independencia del juicio sobre la legalidad del
Acuerdo impugnado, no podía tampoco ser estimada por las razones que hemos ex-
puesto, a saber, porque se trataba una pretensión indemnizatoria independiente de la
pretensión anulatoria sostenida en la demanda con carácter principal, que como tal
no podía ser analizada en vía jurisdiccional al no haber sido anteriormente planteada
ante la Administración.» (STS 3ª - 16/03/2012 - 1412/2008 -EDJ2012/44834- ).
9. La pretensión indemnizatoria puede ser principal o accesoria

«La indemnización que se solicita en el suplico de demanda no puede prosperar
porque lo que se infiere de los fundamentos del citado escrito forense es que esa pre-
tensión indemnizatoria no es una pretensión subordinada a la anulación de acto o
norma impugnada al servicio del pleno reconocimiento de una situación jurídica in-
dividualizada. No. Al contrario, tal indemnización se solicitaba para el caso de que
no se estimara la nulidad de la autorización impugnada. En otras palabras, era una
pretensión autónoma, al esgrimirse de forma desvinculada, y no ligada, a la nulidad
del plan recurrido. De manera que no se trataba de una pretensión del artículo 31.2
de la LJCA que pretende, precisamente, el restablecimiento completo de la situación
jurídica individualizada.

Conviene recordar que la petición de indemnización puede constituir, como se-
ñala la STS de 7 de julio de 2003 dictada en el recurso de casación nº 5125/1999, una
pretensión básica y autónoma como consecuencia de los daños y perjuicios ocasio-
nados por el funcionamiento de los servicios públicos (artículos 106.2 CE, 40 de la
LRJAE, 139 y siguientes de la LRJ y PAC y RD 429/1993, de 26 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimientos de las Administraciones Públicas en
materia de Responsabilidad Patrimonial); pero también puede ser una pretensión ac-
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cesoria y subordinada a la de la de anulación del acto, teniendo en cuenta que, en
ocasiones, la indemnización de los daños y perjuicios puede suponer la única medida
posible para lograr el pleno restablecimiento de la situación jurídica perturbada por
el acto administrativo contrario al ordenamiento jurídico.

En este caso, insistimos, la solicitud de indemnización se hace, precisamente, pa-
ra el supuesto en que no se declare la nulidad del acto recurrido, lo que revela que no
estamos en el caso del artículo 31.2 de la LJCA, porque la indemnización se desvin-
cula de la petición de nulidad de la actuación recurrida. Esto es, la reclamación de
daños y perjuicios se formulaba como una petición autónoma e independiente a la
pretensión de anulación de la disposición recurrida, pues su fundamento es que
constituye una prohibición para la explotación de la concesión administrativa que
aduce.

La consecuencia de lo anterior es que no ha lugar a la indemnización solicitada,
pues no puede accederse a una indemnización de tal naturaliza por no haberse acu-
dido a la vía previa en relación con la responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción regulada en los artículos 139 a 142 de la Ley 30/1992. Y repárese que el marco
jurídico de la denegación de la autorización viene dado por el artículo 135.2 del Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo en Asturias, según figura expresamente en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno que se impugna y que se acompañó con el escrito de interposición del
recurso contencioso-administrativo.» (STS 3ª - 02/11/2012 - 3464/2009
-EDJ2012/248765- ).

32. 1. Cuando el recurso se dirija contra la inactividad de la Administración
pública, conforme a lo dispuesto en el art. 29 , el demandante podrá pretender del
órgano jurisdiccional que condene a la Administración al cumplimiento de sus
obligaciones en los concretos términos en que estén establecidas [88] .

2. Si el recurso tiene por objeto una actuación material constitutiva de vía de
hecho, el demandante podrá pretender que se declare contraria a Derecho, que se
ordene el cese de dicha actuación y que se adopten, en su caso, las demás medidas
previstas en el art. 31.2 [89] .

Inactividad: condena a la recuperación de oficio de una vía pecuaria
«(...) es evidente la inactividad de la Administración en este caso puesto que co-

mo reconoce la Sentencia fundamento de Derecho primero, al menos desde el mes

[88] Véanse arts. 29, 71.1.c) y 136 de la presente Ley
[89] Véanse arts. 30, 31.2, 71.1.b), 72.3 y 136 de la presente Ley
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de julio de 2000 conoció por la denuncia que formularon el hoy recurrente y 66 veci-
nos más de Humanes, la realización de obras que acabaron invadiendo la vía pecua-
ria Vereda del Camino de Humanes nada más y nada menos que, como expresa la
misma Sentencia, en unos 2.600 m2 de la misma. Relata también la Sentencia que se
acordó la paralización de las obras sin que la misma se hiciese efectiva, y que se ini-
ciaron expedientes sancionadores luego suspendidos por la causa que conocemos.
Sin embargo lo que no hizo la Administración en modo alguno, y poseía medios pa-
ra ello, era recuperar de oficio, lo que constituye su primera obligación, la superficie
invadida.

Al proceder de ese modo, y una vez que tuvo conocimiento de los hechos ya rela-
tados y habiendo sido requerida para ello, incumplió la obligación que le imponía el
art. 29 .1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , puesto que existiendo una
disposición de carácter general con rango de Ley, que le permitía hacer efectiva la
recuperación del bien de dominio público usurpado, sin otro acto de aplicación más
que el del cumplimiento de ese mandato legal, y, por tanto, para ejecutar la presta-
ción, entendido este término en el sentido amplio con que lo utiliza la Ley de la Ju-
risdicción, (no de prestación que deriva de un servicio público) sino en cumplimien-
to del bien de interés general que le habían demandado aquellos vecinos, ejercitando
la acción popular que les otorgaba la misma Ley de la Comunidad, art. 56
-EDL1999/61610- "para exigir ante las Administraciones competentes el cumpli-
miento de lo dispuesto en la normativa de vías pecuarias", no actuó de ese modo.»
(STS 3ª - 03/12/2008 - 5550/2006 -EDJ2008/234624- ).

33. 1. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo juz-
garán dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y de los mo-
tivos que fundamenten el recurso y la oposición [90] .

2. Si el Juez o Tribunal, al dictar sentencia, estimare que la cuestión sometida
a su conocimiento pudiera no haber sido apreciada debidamente por las partes,
por existir en apariencia otros motivos susceptibles de fundar el recurso o la opo-
sición, lo someterá a aquéllas mediante providencia en que, advirtiendo que no se
prejuzga el fallo definitivo, los expondrá y concederá a los interesados un plazo
común de diez días para que formulen las alegaciones que estimen oportunas,
con suspensión del plazo para pronunciar el fallo. Contra la expresada providen-
cia no cabrá recurso alguno.

3. Esto mismo se observará si, impugnados directamente determinados pre-
ceptos de una disposición general, el Tribunal entendiera necesario extender el

[90] Véanse arts. 67 de la presente Ley y 24.1 CE
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enjuiciamiento a otros de la misma disposición por razones de conexión o conse-
cuencia con los preceptos recurridos.

1. Doctrina general
«(...) esta Sala ha señalado que el art. 33 de la LJCA impone "la congruencia de la

decisión comparándola con las pretensiones y con las alegaciones que constituyan
motivos del recurso y no meros argumentos jurídicos", de manera que "la adecua-
ción debe extenderse tanto a la petición, como a los hechos y motivos de la preten-
sión, sin perjuicio de que, en virtud del principio iura novit curia, el órgano judicial
no haya de quedar sujeto, en el razonamiento jurídico que le sirve de motivación pa-
ra el fallo, las alegaciones de las partes, pudiendo basar sus decisiones en fundamen-
tos jurídicos distintos" [entre otras, Sentencias de 9 de junio de 2008 (rec. cas. núm.
2587/2004), FD Cuarto -EDJ2008/97541- ; de 1 de diciembre de 2008 (rec. cas.
núms. 4869/2004 -EDJ2008/227805- y 7098/2004 -EDJ2008/227804- ), FD Cuarto;
de 9 de marzo de 2009 (rec. cas. núm. 6547/2004), FD Cuarto -EDJ2009/38198- ; y
de 23 de junio de 2008 (rec. cas. núm. 1523/2003), FD Segundo -EDJ2008/119028- ];
y, en fin, en el mismo sentido, que los argumentos jurídicos «no integran la preten-
sión ni constituyen en rigor cuestiones, sino el discurrir lógico-jurídico de las partes,
que el Tribunal no viene imperativamente obligado a seguir en un iter paralelo a
aquel discurso» [entre otras muchas, Sentencias de 9 de marzo de 2009 (rec. cas.
núm. 6547/2004), FD Cuarto -EDJ2009/38198- ; de 23 de abril de 2009 (rec. cas.
núm. 805/2006), FD Tercero -EDJ2009/92439- ; de 22 de julio de 2009 (rec. cas.
núm. 2327/2005), FD Tercero -EDJ2009/171813- ; de 8 de octubre de 2009 (rec. cas.
núm. 7035/2003), FD Tercero -EDJ2009/259143- ; y de 30 de octubre de 2009 (rec.
cas. núm. 191/2003), FD Tercero -EDJ2009/283206- ].» ( STS 3ª - 21/01/2010 -
4265/2004 -EDJ2010/19205- ).

«Es cierto que los artículos 33.2 y 65.2 de la citada Ley -EDL1998/44323- confie-
ren al Tribunal de instancia una cierta libertad para motivar su decisión; pero es pre-
supuesto necesario para ello que el órgano jurisdiccional someta previamente a la
consideración de las partes los nuevos motivos o cuestiones no alegados en el debate,
para así salvaguardar los principios de contradicción y congruencia. El Tribunal
Constitucional, desde su sentencia 20/1982 -EDJ1982/20- , ha considerado que el vi-
cio de incongruencia, en sus distintas modalidades, entendido como desajuste entre
el fallo judicial y los términos en que las partes formulan sus pretensiones, conce-
diendo más, menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del
principio de contradicción constitutiva de una denegación del derecho a la tutela ju-
dicial efectiva, siempre y cuando la desviación en que consista la incongruencia sea
de tal naturaleza que suponga una completa modificación de los términos en que
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discurrió la controversia procesal (SsTC 154/1991, de 10 de julio -EDJ1991/7633- ,
172/1994, de 7 de junio -EDJ1994/5169- , 116/1995, de 17 de julio -EDJ1995/3564- ,
60/1996, de 15 de abril -EDJ1996/1725- , y 98/1996, de 10 de junio -EDJ1996/3057- ,
entre otras).

Por nuestra parte, hemos declarado de forma reiterada que aunque en el proceso
contencioso-administrativo el juzgador no está vinculado por la invocación que ha-
gan las partes de las normas jurídicas aplicables al caso sino que puede decidir con-
forme a las que considere procedentes con independencia de que hayan pedido su
aplicación, el artículo 33 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción obliga al tribunal a
someter a la consideración de los litigantes la posibilidad de fundar el recurso o la
oposición en otros motivos distintos de los alegados por ellos cuando a su juicio la
cuestión pudiera no haber sido apreciada debidamente por las partes. También he-
mos declarado que la sentencia que decide sobre motivos no alegados por las partes
comete una infracción que trasciende la propia sentencia y afecta a las garantías pro-
cesales, por lo que si se estima un recurso de casación fundado en tal infracción la
consecuencia debe ser la reposición de las actuaciones al momento anterior al de dic-
tar sentencia para que la Sala de instancia someta la cuestión a las partes, según lo
indicado en el artículo 33.2 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Pueden verse
en este sentido la sentencia de esta Sala de 14 de diciembre de 2010 (casación
5746/06) -EDJ2010/269734- y las que en ella se citan de 26 de junio de 2008 (casa-
ción 4618/2004) -EDJ2008/119074- , y 15 de octubre de 2010 (casación 5469/2006)
-EDJ2010/219392- .» ( STS 3ª - 07/07/2011 - 1055/2008 -EDJ2011/147386- ).

«El art. 33 , apartado primero, de la Ley de la Jurisdicción ordena a los órganos
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que juzguen dentro del límite de
las pretensiones formuladas por las partes y de los motivos que fundamenten el re-
curso y la oposición. Se refiere este precepto, de forma clara y precisa, a la congruen-
cia de las sentencias, a su coherencia con las pretensiones ejercitadas en el proceso y
con los motivos esgrimidos por las partes. Esta exigencia de congruencia es la conse-
cuencia natural del principio dispositivo, que rige en el proceso contencioso-admi-
nistrativo con ciertas matizaciones derivadas del interés público propio del actuar
administrativo, y confiere al actor la posibilidad de fijar límites a las posibilidades
decisorias del tribunal.

La incongruencia podrá manifestarse no solo respecto del contenido de las pre-
tensiones de las partes sino también respecto de los motivos esgrimidos por ellas en
sustento de las anteriores, de suerte que la sentencia no solo tiene que ser coherente
con las pretensiones y su contenido, sino también con las causas o motivos concretos
de impugnación y oposición. Lo expresa con claridad el art. 67 .1 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- al señalar que la sentencia decidirá todas las cuestiones
controvertidas en el proceso.
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En un caso como el juzgado en la instancia, la prescripción del derecho a recla-
mar constituiría un motivo de oposición, y no una simple alegación, por lo que su
acogimiento sin haber sido planteado por la parte demandada, en este caso la Comu-
nidad de Madrid, daría lugar sin duda alguna al vicio de incongruencia extra petita
de la sentencia, con lesión del art. 24 .2 CE -EDL1978/3879- por efectiva denegación
del derecho a la tutela judicial efectiva.

Ocurre, sin embargo, que el art. 65 .2 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323-
habilita al Juez o Tribunal, cuando lo juzgue oportuno, a que en el acto de la vista o
en las conclusiones se traten motivos relevantes para el fallo y distintos de los alega-
dos, siempre que lo ponga en conocimiento de las partes mediante providencia, dán-
doles plazo de diez días para ser oídas sobre ello. Responde este precepto a la necesi-
dad de que la sentencia en su ratio decidendi se mantenga dentro de los términos en
que el debate se ha planteado por la partes, sin que se introduzcan motivos por parte
del Tribunal que, no habiendo sido alegados por las mismas, resulten determinantes
del pronunciamiento, privando a las partes de formular las alegaciones y ejercitar su
defensa respecto de aspectos fundamentales que quedan así al margen del necesario
debate procesal que exige el principio de contradicción y que, en cuanto se asuman
por el Tribunal para fundar la sentencia, supone incurrir en vicio de incongruencia
como hemos anticipado. Precisamente para evitar esta situación el art. 65 .2 propor-
ciona al Tribunal la herramienta precisa para la introducción de cuestiones nuevas
en el debate procesal impidiendo finalmente el vicio de incongruencia de la senten-
cia si tales cuestiones sirven de fundamento de su decisión.

La garantía del principio de contradicción, como eje esencial del proceso y la exi-
gencia de congruencia de la sentencia, juzgando dentro de los límites de las preten-
siones ejercitadas por las partes y los motivos invocados como fundamento de las
mismas, determinó la exigencia dirigida al Tribunal a quo de la apertura del trámite
establecido en el art. 65 .2 de la Ley -EDL1998/44323- y, al hacerse así, no se infrin-
gió dicho precepto ni incurrió la sentencia en la incongruencia denunciada» (
STS 3ª - 25/10/2010 - 4021/2006 -EDJ2010/246752- ).

«(...) 3º) El principio de congruencia no alcanza a limitar la libertad de razona-
miento jurídico de los Tribunales, ni les obliga a seguir el iter lógico seguido, pro-
puesto o esperado por las partes (sentencia de 11 de noviembre de 2011 (Casación
552572007). Por eso, el hecho de que un órgano judicial no desarrolle una determi-
nada cuestión en paralelo a los concretos argumentos de la demanda o con su misma
extensión o planteamiento, no quiere decir que se incurra en incongruencia negativa
o por omisión, ya que el derecho a la tutela judicial efectiva no implica dar respuesta
detallada y exhaustiva a todo argumento formulado por las partes. En este sentido, el
derecho a recibir una respuesta judicial motivada no requiere de forma ineludible
una respuesta específica a todas las alegaciones y cuestiones planteadas, dado que en
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muchos casos las mismas pueden resultar reiterativas o irrelevantes, o haber recibido
respuesta implícita que puede deducirse del conjunto de razonamientos de la deci-
sión. Tal es el caso que nos ocupa, pues la Sala de instancia no dejó de responder a
las cuestiones suscitadas por la parte recurrente, aunque lo hiciera de forma conjunta
(lo que en gran medida era obligado, a la vista de la forma en que la demanda se ha-
bía articulado, con un petitum que contenía diecisiete pedimentos, algunos de ellos
subdivididos en varios apartados). Si no se da una respuesta puntual a alguno de esos
pedimentos es, insistimos, porque se examina de forma conjunta con otros con los
que guarda relación, o porque cabe apreciar una denegación implícita con base en
los demás razonamientos empleados por la Sala. Por lo demás, partiendo de la base
ya apuntada de que, a juicio de la Sala, las alegaciones referidas a la impugnación in-
directa de disposiciones generales debían ser descartadas sin necesidad de mayores
consideraciones por haberse sobrepasado la funcionalidad de este cauce impugnato-
rio, la propia sentencia no deja de examinar las alegaciones referidas al único Acuer-
do objeto de impugnación directa, y basta la lectura de su fundamento de Derecho
tercero para confirmarlo. Cuestión distinta y ajena a este motivo de casación es que
la respuesta de la Sala no convenza a la recurrente o no satisfaga sus aspiraciones.» (
STS 3ª - 19/04/2012 - 4328/2009 -EDJ2012/70568- ).

«Subsisten aún ciertas dudas sobre el alcance de la facultad conferida por la Ley
Jurisdiccional a los órganos jurisdiccionales en estos casos y si, en concreto, no hay
límites a las cuestiones que pueden traerse a colación al socaire de este incidente; pe-
ro, al margen de las consideraciones generales que tal cuestión pudiera suscitar, lo
cierto es que, sin asomo de duda, cabe concluir que en el supuesto de autos no se ha
efectuado un empleo abusivo, ni siquiera incorrecto, de la indicada facultad contem-
plada por la Ley Jurisdiccional en los términos expuestos.

Toda vez que la cuestión controvertida a propósito de la vulneración de la nor-
mativa sobre patrimonio histórico-artístico estuvo presente durante la tramitación
del proceso en instancia. A decir verdad, ya figuraba alguna referencia a ello en la
propia demanda, aun cuando no derechamente. Esto es cierto, pero también lo es
que, si no se enfocó de un modo más frontal y con mayor profundidad, fue por la
incompleta información a que entonces había llegado a tenerse acceso a partir de la
documentación obrante inicialmente en el expediente administrativo.» ( STS 3ª -
10/01/2014 - 2108/2011 -EDJ2014/5360- ).
1.1. Supuestos concretos

«Los motivos de las partes, entendidos como los fundamentos en que se basan las
respectivas pretensiones, también vinculan al órgano judicial, que incurre en incon-
gruencia si se separa de ellos. Tan es así que, para tomar en consideración motivos
distintos de los esgrimidos por las partes, el legislador ha previsto un cauce específi-
co en el art. 65 .2 LJCA -EDL1998/44323- (...)
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(...) Así, dado que la sentencia impugnada ha resuelto la cuestión relativa a los
gastos de urbanización al margen de los motivos esgrimidos por las partes, ha incu-
rrido en incongruencia. También ha producido indefensión a los expropiados, que
han visto incrementado el importe de dichos gastos de urbanización sin haber sido
oídos» ( STS 3ª - 14/07/2009 - 499/2006 -EDJ2009/158146- ).

«(...) la confrontación entre los motivos expuestos en los escritos de demanda y
aquellos en los que se fundamenta la oposición de los escritos de contestación hubie-
ra precisado que si la sentencia iba a cimentarse sobre un nuevo motivo -la proyec-
ción que sobre el recurso tenía la anulación por esta Sala del Plan Insular-, se hubiese
sometido a la consideración y contradicción de las partes procesales, evitando la in-
defensión que genera fundar la sentencia en un motivo inédito para las partes, ajeno
al debate procesal, y, en relación con el cual, la Sentencia irrumpe alterando los tér-
minos por los que ha discurrido el proceso.

La indefensión se produce cuando la parte no ha tenido la oportunidad de opo-
nerse a un motivo de invalidez, no invocado por la parte recurrente y silenciado du-
rante el proceso, al haber prescindido la Sala de la facultad que establece el artículo
33.2 LJCA, para garantizar que no se resienta la congruencia. Esta quiebra inicial del
principio de contradicción desemboca en un menoscabo del derecho de defensa, al
haberse hurtado del debate procesal un motivo de nulidad de la resolución impugna-
da.» ( STS 3ª - 26/06/2008 - 4618/2004 -EDJ2008/119074- ).
1.2. El principio «iura novit curia» y el deber de congruencia

«Aunque los artículos 33.2 y 65.2 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción otor-
gan una cierta libertad al Tribunal de instancia para motivar su decisión, es presu-
puesto para ello que el órgano jurisdiccional someta previamente a la consideración
de las partes los nuevos motivos o cuestiones no alegados en el debate, para así salva-
guardar los principios de contradicción y congruencia. Como hemos declarado reite-
radamente, aunque el Juez no está vinculado por la invocación que hagan las partes
de las normas jurídicas aplicables al caso sino que puede decidir conforme a las que
considere procedentes, con independencia de que hayan pedido su aplicación (iura
novit curia), el artículo 33 citado obliga al Tribunal a someter a aquéllas la posibili-
dad de fundar el recurso o la oposición en otros motivos distintos de los alegados
por ellas, cuando a su juicio la cuestión pudiera no haber sido apreciada debidamen-
te por las partes. También hemos declarado que la sentencia que decide sobre moti-
vos no alegados por las partes comete una infracción que trasciende la propia sen-
tencia y afecta a las garantías procesales, por lo que si se estima un recurso de casa-
ción fundado en tal infracción la consecuencia debe ser la reposición de las actuacio-
nes al momento anterior al de dictar sentencia para que la Sala de instancia someta la
cuestión a las partes, según lo indicado en el artículo 33.2 de la Ley reguladora de
esta Jurisdicción. Pueden verse en este sentido la sentencia de esta Sala de 19 de ene-
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ro de 2012 (casación 4255/08, 7 de junio de 2011 (casación 1055/08), 14 de diciem-
bre de 2010 (casación 5746/06) y las que en esta última se citan de 26 de junio de
2008 (casación 4618/2004), y 15 de octubre de 2010 (casación 5469/2006).

En nuestro caso, el Tribunal de instancia no respetó el principio de contradicción
al no someter a la consideración de las partes el motivo en el que, en definitiva, se
basa su decisión y que hasta la sentencia había sido ajeno al debate.

En estos casos, como regla general, tras declarar haber lugar al recurso de casa-
ción interpuesto procedería ordenar la retroacción de actuaciones al momento ante-
rior a dictar sentencia para que la Sala de instancia sometiera a las partes el argu-
mento introducido ex novo y determinante del fallo, y resolviese luego en consecuen-
cia.

Sin embargo, antes debemos dar respuesta a los demás motivos de casación, en
los que se alega que la premisa fáctica en que se sustenta el fallo -y que fue introduci-
da por la Sala de instancia sin haber sido alegada- es completamente errónea, pues si
esto se constata sería absurda la retroacción del procedimiento para someter a la
consideración de las partes una cuestión basada en datos equivocados.» ( STS 3ª -
26/04/2012 - 534/2010 -EDJ2012/77118- ).
2. No puede fundarse la resolución del recurso en dos sentencias previas sin dar trasla-
do a la parte para que formule alegaciones

«La propia Sala sentenciadora en el fundamento jurídico segundo de la sentencia
recurrida admite que la razón para resolver es la recogida en las sentencias resoluto-
rias de otros dos asuntos, que aplica en éste aunque no fuese suscitada por las partes,
lo que implica infringir lo establecido en el precepto invocado por el Ayuntamiento
recurrente en el segundo motivo de casación, por lo que, estimando dicho motivo,
procede anular la sentencia recurrida para reponer las actuaciones al momento ante-
rior a su pronunciamiento a fin de que se someta a la consideración de aquéllas tal
motivo para que puedan alegar lo que a su derecho convenga en el plazo de diez días
sin que ello prejuzgue la sentencia que en definitiva pueda dictarse, lo que hace inne-
cesario el examen del primero de los motivos de casación alegados» ( STS 3ª -
10/11/2009 - 3611/2005 -EDJ2009/300162- ).
3. Aplicación de oficio de norma retroactiva más favorable

«La Sala de instancia a pesar de que el recurrente no introdujo ni invocó la cues-
tión que le podía beneficiar, procedió a la aplicación retroactiva de la norma más fa-
vorable con fundamento en lo establecido en el art. 9 .3 CE -EDL1978/3879- . Tal
interpretación era obligada para el Tribunal en cuanto le correspondía examinar la
corrección de la resolución impugnada utilizando parámetros del derecho sanciona-
dor, siendo uno de ellos el principio de aplicación retroactiva de la norma, de nece-
saria observancia por parte del Juzgador con independencia de su efectiva alegación
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por las partes del proceso. La peculiaridad de las normas sancionadoras determina
que los Tribunales en sus decisiones deban necesariamente realizar una interpreta-
ción acorde con los principios de esta naturaleza entre los que se encuentra, sin du-
da, el aludido que determina que deba acudirse a la norma más favorable. De forma
que, en principio, puede no existir vulneración de las garantías procesales cuando el
Juez o Tribunal decide o adecua su pronunciamiento a los principios de orden san-
cionador, aun cuando no fueran formal y expresamente invocados, por ser conse-
cuencia inescindible y necesaria de la naturaleza de la cuestión debatida en el proce-
so. Más concretamente, no se advierte la lesión de las garantías del proceso sólo por-
que la decisión judicial se sustente en la aplicación de oficio de principios sanciona-
dores en cuanto manifestación del principio de legalidad ineludible al derivar de un
mandato constitucional.

Esta doctrina ha sido aplicada en algunos supuestos, como sucedió en el reciente
recurso de casación tramitado bajo el numero 5758/2006 resuelto por esta Sala en
Sentencia de 2 de junio de 2009 -EDJ2009/112138- , en que advertimos que la aplica-
ción de los principios del orden sancionador que no generan indefensión. En aquella
ocasión la Abogacía del Estado denunciaba exclusivamente la quiebra de las garan-
tías procesales originada por la circunstancia de que la Sala no hiciera uso de las fa-
cultades contempladas en los artículos 33.2 y 65 LJCA -EDL1998/44323- , pero sin
precisar ni esgrimir que con tal omisión se originó una verdadera limitación o mer-
ma del derecho de defensa del recurrente. Razonábamos tal circunstancia en los si-
guientes términos:

En los casos en que se invoque como motivo de casación el quebrantamiento de
los actos y garantías procesales -que es lo que realmente aquí ha ocurrido, más que
una propia incongruencia-, se exige por el artículo 88.1.c) -EDL1998/44323- que el
defecto haya producido indefensión. Como quiera que el Abogado del Estado no ha
expresado nada sobre que la aplicación de la norma más benigna era inadecuada, es-
ta Sala no puede apreciar si se le ha producido indefensión, o si la estimación del
motivo sólo operaría una retroacción de actuaciones que a nada conduciría, en el ca-
so de que efectivamente fuere aplicable el conocido principio de retroacción de la
Ley favorable.»
4. Limitación del derecho de defensa al aplicar directamente la norma más favorable
sin dar previo traslado a las partes

«(...) el recurrente añade que la infracción ha determinado una indefensión mate-
rial que se traduce en que no ha tenido oportunidad de cuestionar y alegar sobre la
procedencia de la aplicación de la doctrina de la retroactividad de la Ley mas favora-
ble, aplicación que no considera ajustada a derecho desde el momento que no se ha
producido una destipificación de la infracción grave cuestionada sino una nueva de-
finición de la misma.

Art. 33 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 346



Y en efecto, se constata que la actuación de la Sala sentenciadora que declinó acu-
dir a las facultades de los artículos de la Ley de la Jurisdicción citados implicó una
merma del derecho de defensa de la Administración recurrente por cuanto, en vez
de requerir a las partes para que alegaran sobre el particular relativo a la aplicación
retroactiva de la reforma legal operada, se limitó a emprender de oficio una opera-
ción de subsunción de los hechos objeto de sanción en el nuevo cuadro de tipifica-
ciones contemplado en los artículos 16 -EDL1988/12350- y 17 de la Ley 19/88
-EDL1988/12350- en la modificación de la Ley 44/2002 -EDL2002/46672- . No se
trató de una simple aplicación automática y carente de complejidad de la nueva nor-
ma sino que la Sala realiza una serie de valoraciones jurídicas, como es la de determi-
nar, tras un análisis comparativo, si la nueva norma es más beneficiosa. Para tal
apreciación debía constatar si concurría el indicado elemento del efecto significativo
del incumplimiento sobre el resultado del trabajo, que se incorpora ex novo con la
nueva redacción y que no se contemplaba con anterioridad, que incluía como ele-
mento de la infracción el incumplimiento de las normas que pudieran causar perjui-
cio económico a terceros o a la empresa o entidad auditada. Sobre este examen rela-
cional de los preceptos y sobre la concurrencia del referido elemento, claro está, las
partes procesales, en concreto, el Abogado del Estado que se muestra disconforme,
no pudo formular alegación alguna.» ( STS 3ª - 20/10/2009 - 1459/2007
-EDJ2009/265764- ).

«(...) el Tribunal de instancia ha introducido una cuestión nueva, como es la rela-
tiva a la relevancia que, en relación con los daños producidos por el cierre del mata-
dero se habían ocasionado a su titular, dado que el Tribunal afirma que la legalidad
del cierre está declarada en anterior pronunciamiento de la propia Sala de instancia
en su sentencia de 5 de octubre de 2001, dictada en el recurso 486/1997
-EDJ2002/13961- , que resuelve la legalidad de la resolución que ordenó el cierre de
11 de abril de 1996.

Evidentemente, es ésta una cuestión no tomada en consideración por las partes
ni aducida por ninguna, y que constituye un motivo que debió de dar lugar a la aper-
tura del trámite previsto en el articulo 33.2 de la Ley de la Jurisdicción, al objeto de
dar la posibilidad a las partes de alegar sobre la relevancia de dicha sentencia que, en
definitiva, desestimó el recurso contencioso administrativo interpuesto por Ibérica
del Sur, S.A., confirmando la resolución objeto de impugnación, y que, según el fun-
damento de derecho segundo de dicha sentencia, incorporada por la recurrente con
el escrito interpositorio de esta casación, considera acertada y correcta la orden que,
en definitiva, es el objeto del presente pleito de 17 de diciembre de 1996 que, tenien-
do en cuenta que el cierre del matadero se había decidido el 11 de abril del mismo
año y revocado el 13 de mayo, entiende que se había producido la pérdida sobreveni-
da del objeto del procedimiento que prevé el artículo 42.1 de la Ley 30/92
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-EDL1992/17271- , remitiendo a la recurrente, para la reclamación de daños y per-
juicios, a la formulación de la correspondiente reclamación ante la Administración.

En definitiva, el Tribunal de instancia ha introducido una cuestión nueva no to-
mada en consideración por las partes y ni siquiera aducida por la Administración re-
currida, pese a que contestó a la demanda y formuló conclusiones con posterioridad
a la fecha de la sentencia tomada en consideración por el Tribunal de instancia como
fundamento de su pretensión desestimatoria, en base a la supuesta legalidad de la or-
den de cierre del matadero que, según el Tribunal de instancia, ha sido declarada
conforme a derecho en la citada sentencia.

En definitiva, producida indefensión a la recurrente por la introducción de esa
cuestión nueva en el proceso, al dictarse la sentencia sin haberse producido el trámi-
te a que se refiere el articulo 33.2 de la Ley de la Jurisdicción, y sin, en definitiva,
haberse dado oportunidad a la parte de ejercer con plenitud el derecho a la efectivi-
dad de la tutela judicial procede, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
95.2.c) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , anular la sentencia recurrida,
mandando reponer las actuaciones hasta el mismo momento en que se hubiere incu-
rrido en la falta antes expresada, al objeto de oír a las partes, por término de diez
días, en relación con la relevancia de la sentencia del propio Tribunal de instancia de
5 de octubre de 2001 dictada en el recurso contencioso administrativo nº 486/1997.»
( STS 3ª - 30/09/2009 - 5434/2005 -EDJ2009/229097- ).
5. Causa de inadmisibilidad apreciada de oficio sin dar previo traslado a las partes pa-
ra alegaciones

«(...) la sentencia incurrió en el vicio de incongruencia, pues, estimó una causa de
inadmisibilidad del recurso en base a "la existencia de falta de legitimación activa",
aplicando el artículo 20.b) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , cuando esta
excepción procesal al no haber sido alegada por la Administración demandada, la
Sala no puedo apreciarla de oficio sin cumplir el trámite exigido por el artículo 33.2
de la Ley Jurisdiccional; impidiéndole con este proceder formular las correspondien-
tes alegaciones sobre la existencia o no de la misma, lo que le ocasionó indefensión.

Estos motivos deben ser estimados, pues si la congruencia de las sentencias se
mide por el ajuste o adecuación entre la parte dispositiva y los términos en que las
partes han formulado sus pretensiones y peticiones, no concediéndoles más de los
pedido,: "sententia debet esse conformis libello", la sentencia impugnada alteró de
modo decisivo los términos en que se desarrolló el debate al admitir una causa de
inadmisibilidad no alegada por la parte demandada, sustrayendo a las partes el ver-
dadero debate contradictorio, produciéndose un pronunciamiento o fallo no adecua-
do o no ajustado a las recíprocas pretensiones de las partes.» ( STS 3ª - 07/07/2009 -
4423/2007 -EDJ2009/171767- ).
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6. Distinción entre motivos de oposición y capacidad argumentativa del órgano judi-
cial

«Es cierto que la exigencia de la congruencia es mayor, por imperativo del artícu-
lo 33.1 de la Ley Jurisdiccional, en el ámbito de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa que en el de la jurisdicción civil, pero ello no debe llevarnos a confundir lo
que son motivos de oposición a lo que se refiere el artículo 33.1 citado con la capaci-
dad de argumentación jurídica que corresponde al Tribunal y que no se ve limitada
por el precepto citado hasta el punto de no poder razonar sobre todas las cuestiones
jurídicas planteadas en el proceso, bien lo sean de forma directa y expresa, bien de
forma indirecta o implícita porque sean consecuencia necesaria de las planteadas de
forma expresa, tal y como se establece en la doctrina del Tribunal Constitucional an-
tes citada.

En consecuencia, el nuevo motivo del recurso debe desestimarse, pues tampoco
hay términos hábiles, a la vista del escrito de contestación a la demanda por parte del
Abogado del Estado, para apreciar en dicho escrito un reconocimiento del derecho
de aprovechamiento de riego para 15 hectáreas, cuando precisamente en su suplico
insta la desestimación del recurso contencioso-administrativo y en varios apartados
de su fundamentación jurídica niega la existencia del aprovechamiento.» ( STS 3ª -
26/06/2009 - 672/2006 -EDJ2009/151035- ).

«No se aprecia, por tanto, la infracción del artículo 33.2 de la LJCA que impone,
como consecuencia del deber de juzgar dentro del límite de las pretensiones formu-
ladas por las partes y de los motivos deducidos para fundamentar el recurso y la opo-
sición, cierta restricción a la libertad al juzgador para fundamentar su decisión, so-
metiendo previamente a la consideración de las partes cuando aprecie nuevos moti-
vos o cuestiones, en aras de salvaguardar los principios de contradicción y congruen-
cia. Y no se aprecia la vulneración que venimos examinando porque, insistimos, la
decisión que se expresa en el fallo se cimienta sobre dos motivos, de modo que el
segundo no es más que un refuerzo que abunda en lo ya decidido por la sola concu-
rrencia del primer motivo impugnatorio.» ( STS 3ª - 13/11/2009 - 4761/2005
-EDJ2009/271364- ).

«La incongruencia denunciada en el motivo primero de este recurso de casación
es evidente. La sentencia impugnada, apartándose de lo ordenado por el art. 33
LJCA, no juzga "dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y de
los motivos que fundamenten el recurso y la oposición": en lugar de estimar o deses-
timar la pretensión de restitución e indemnización de la recurrente, declara el dere-
cho de ésta a que se le expropie sólo el derecho a la extracción de áridos y ordena la
continuación del procedimiento expropiatorio; algo que nadie había pedido. Ningu-
na duda ofrece que, la abstenerse de resolver sobre lo realmente pedido por la parte,
la sentencia impugnada le causa indefensión a aquélla, de manera que concurren to-
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das las circunstancias necesarias para concluir que ha habido quebrantamiento de las
formas esenciales del juicio.» ( STS 3ª - 16/06/2009 - 6556/2005 -EDJ2009/128242- ).
6.1. El Tribunal puede utilizar distinta argumentación jurídica pero no variar el fun-
damento jurídico en virtud del cual se pide o se oponen las partes a las pretensiones

«Dice la recurrente que como se alegó en la instancia en el escrito de 9 de julio de
2008, el hecho de confirmar el T.S.J. del País Vasco la Resolución del T.E.A.F. de Biz-
kaia y, por tanto, las liquidaciones del Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios
2002 y 2003, sobre la base de dar retroactividad a los efectos de la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 9 de diciembre de 2004, implica que se está modificando la causa
petendi del proceso, dado que las pretensiones de anulación y validez de los actos de
liquidación que sostienen las partes cambian si esa invalidez se funda en un motivo
tan radicalmente distinto como la anulación del precepto en virtud del cual se dictó
el acto recurrido. Entiende la parte que de ese modo se está desbordando el artículo
33.2 de la L.J.C.A. y la Sentencia de instancia estaría incurriendo en incongruencia
extra petita.

Aduce la parte en apoyo de su tesis una consolidada jurisprudencia constitucio-
nal que establece que en ningún supuesto puede admitirse que el órgano judicial
cambie la acción ejercitada o la fundamentación de la oposición formulada por lo
que, en consecuencia, cabe admitir el empleo por los tribunales de distinta argumen-
tación jurídica a la utilizada por las partes para resolver sobre las pretensiones o ex-
cepciones ejercitadas en el proceso, pero en absoluto pueden variar el fundamento
jurídico en virtud del cual se pide o se opone alguien a las pretensiones (por todas,
Sentencias del Tribunal Constitucional 215/1999, de 29 de noviembre, 227/2000, de
2 de octubre, 5/2001, de 15 de enero, 27/2002, de 11 de febrero, 169/2002, de 30 de
septiembre, 110/2003, de 16 de junio, ó 56/2007, de 12 de marzo).

En el caso que nos ocupa y pese a que el T.S.J. del País Vasco acordó por Provi-
dencia de fecha 23 de junio de 2008 oír a las partes sobre el alcance que podía tener
respecto a las pretensiones del proceso el hecho de que la redacción original del artí-
culo 60 de la N.F.I.S. hubiera sido declarada nula de pleno derecho por la Sentencia
del Tribunal Supremo de 9 de diciembre de 2004, entiende la entidad recurrente que
dicha Providencia desbordó claramente el espíritu y el alcance del artículo 33.2 de la
L.J.C.A., ya que no puede considerarse, como hace la Sentencia de instancia, que "la
pretensión del proceso queda plenamente inalterada y lo único que se introduce un
distinto motivo en que fundar la oposición a la misma".

En efecto, el hecho de que el T.S.J. del País Vasco acordase oír a las partes sobre
el alcance que podía tener la anulación de la redacción original del artículo 60 de la
N.F.I.S. por la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de diciembre de 2004, no impli-
ca que la Sentencia de instancia no pueda incurrir en un vicio de incongruencia, sino
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que dicha incongruencia, en su caso, podría no tener relevancia constitucional, al no
considerarse que la Sentencia fuese contraria al principio de contradicción.

Siendo absolutamente correcta la conclusión de la representación procesal de
CEMENTOS L. de que, efectivamente, la providencia de 23 de junio de 2008 ha ob-
viado cualquier alegación en torno a un eventual falta relativa al principio de contra-
dicción, ha de considerarse el motivo únicamente a la vista de si la Sala del País Vas-
co ha respetado, al plantear la cuestión, los límites que el legislador la imponía al
pronunciarse sobre las pretensiones y la oposición formuladas en el proceso que se
había sometido a su decisión.

La luz a la cuestión la encontramos en la propia jurisprudencia constitucional
que se invoca en el escrito fundando el recurso de casación: cabe -se nos dice en él-
admitir el empleo por los tribunales de distinta argumentación jurídica a la utilizada
por las partes para resolver sobre las pretensiones o excepciones ejercitadas en el
proceso, pero en absoluto pueden variar el fundamento jurídico en virtud del cual se
pide o se opone alguien a las pretensiones.

Examinada en esta perspectiva la actuación de la Sala de instancia, ésta no varió
en absoluto el fundamento jurídico de la pretensión ejercitada, que estaba constitui-
do por la vigencia del artículo 60 de la Norma Foral antes citada, sino que en obliga-
do cumplimiento de su deber de atender al examen de su contenido y validez para
dar por buena, en su caso, la aplicación de la misma invocada por la parte en orden a
que fuera satisfecha su pretensión, delimitada por los hechos consistentes en sus in-
versiones en la sociedad N., llegó a la conclusión, por vía de argumentación jurídica,
de que aquella no era aplicable, sin mover por ello ni los hechos descriptivos de la
pretensión ni la norma en la que ésta se fundaba, a la que simplemente aplicó una
calificación jurídica que sin duda estaba dentro del ámbito de su potestad de juzgar
el caso concreto que había sido sometido a su valoración.» ( STS 3ª - 04/04/2012 -
5301/2008 -EDJ2012/66962- ).

«En él se denuncia la infracción de los artículos 33.1 de la propia LJC, el 218.1 de
la LEC y la vulneración, por eso, del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido
en el artículo 24 de la Constitución, por incurrir los Autos afectados en incongruen-
cia mixta.

Razona la parte su afirmación diciendo que el recurrente solicitó como medida
cautelar que su hijo recibiera, juntamente con sus compañeros, una enseñanza bilin-
güe, esto es, una enseñanza con junta en las dos lenguas oficiales, de forma propor-
cionada y sin desequilibrios entre ellas y de acuerdo con esta petición lo que el Tri-
bunal a quo debía resolver en sede de medidas cautelares era única y exclusivamente
si el recurrente tenía derecho a solicitar que las dos lenguas oficiales en Cataluña, el
catalán y el castellano, debían ser utilizadas como lenguas vehiculares de la enseñan-
za de sus hilos en la misma proporción y sin desequilibrios.
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Es obvio -según la parte-, que hay una manifiesta incongruencia entre lo que pi-
dió el recurrente como medida cautelar -que el catalán y el castellano sean utilizados
como lenguas vehiculares de la enseñanza en la misma proporción y sin desequili-
brios- y lo que acordó el Tribunal a quo -que el sistema lingüístico aplicado a la en-
señanza se adapte, en el caso de los hijos del recurrente, a la STC 31/2010.

Y es por eso -concluye su razonamiento la Generalitat- que por mucho que diga
el Auto recurrido de 6 de marzo de 2013 que lo que el Tribunal concedió al recu-
rrente como medida cautelar es parte de lo pedido, lo cierto es que dicho Tribunal
desfiguró lo realmente solicitado por el recurrente.

Siendo mixta la incongruencia cuando el Tribunal sentenciador se pronuncia so-
bre cuestiones diferentes a las planteadas por los litigantes, no nos ofrece duda que
en este caso tal fenómeno no ha acontecido: lo solicitado por la parte demandante
con finalidad cautelar era que su hijo recibiese la enseñanza "en ambas lenguas ofi-
ciales en régimen de igualdad cualitativa y cuantitativa", así como que recibiese la en-
señanza conjuntamente con sus compañeros de curso o al menos de clase, nociones
ambas perfectamente compresivas del contenido de la resolución cautelar adoptada
por la Sala de instancia, en cuanto que la protección provisional que aquella supone
del posible fallo de la sentencia que en su día se produzca no tiene por qué coincidir
plenamente con la pretensión ejercitada sino que cabe considerarla como congruen-
te aún cuando solamente la acepte en parte y en el caso que ahora resolvemos, desde
la posición inicial combatida por los actores, en la que el castellano no es lengua ve-
hicular ni de enseñanza, a su reconocimiento cautelar en esta doble dimensión en los
términos que reconocen las sentencias que se invocan para justificar la apariencia de
buen derecho en que se fundan los Autos combatidos, hay una clara mejora en las
situación jurídica pretendida por los demandantes para su hijo, mejora ubicada en la
misma línea que delimita la cuestión por ellos planteada y, en consecuencia, resulta
inviable la petición de la representación procesal de la Generalitat de que se aprecie
la incongruencia mixta como motivo de la anulación de lo decidido por la Sala del
Tribunal Superior.

Argumento formal que conduce, asimismo, a la desestimación del segundo moti-
vo, acogido ya a la letra d), en el que se argumenta que la medida cautelar no podía
sustentarse en la apariencia de buen derecho porque la enseñanza "en ambas lenguas
oficiales en régimen de igualdad cualitativa y cuantitativa" no está avalada por la ju-
risprudencia que invoca la Sala, lo cual es una forma de razonar que no se compade-
ce con lo que anteriormente hemos expuesto, esto es, que el fumus boni iuris aquí
aplicado es el que satisface cautelarmente la posición de los actores en la parte que
coincide con aquella jurisprudencia.» ( STS 3ª - 15/01/2014- 1475/2013
-EDJ2014/3218- ).
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7. Introducción por la Sala de cuestión sobre la que existía conformidad entre las par-
tes empeorando la situación de la recurrente

«(...) el recurso se limitaba a cuestionar la cuantía reconocida como indemniza-
ción por la Administración en la resolución impugnada, que el debate procesal se
concretaba y limitada a tal cuestión y que en ningún caso se cuestionaba por las par-
tes la existencia y alcance de la relación de causalidad entre la actuación de la Admi-
nistración y el resultado lesivo, de manera que la introducción de tal cuestión por el
Tribunal a quo a efectos de resolución de ese recurso, supuso la alteración de los tér-
minos del debate, razonando en contra, incluso, de lo reconocido por la Administra-
ción en la resolución impugnada y efectuando un pronunciamiento que suponía des-
conocer el derecho ya reconocido en vía administrativa a la recurrente y que no se
cuestionaba, como es lógico, en el recurso interpuesto por la misma, lo que no per-
mite la prohibición de reformatio in peius, que, como señala el Tribunal Constitu-
cional en sentencia 347/2006, de 11 de diciembre -EDJ2006/325469- , constituye una
específica modalidad de incongruencia que tiene lugar cuando el recurrente, en vir-
tud de su propio recurso, ve empeorada o agravada la situación jurídica creada o de-
clarada en la resolución impugnada, de modo que lo obtenido con el pronuncia-
miento que decide el recurso es un efecto contrario del perseguido, que era, precisa-
mente, eliminar o aminorar el gravamen sufrido con la resolución impugnada.

Por todo ello, la Sala alteró los términos del debate procesal establecido por las
partes en el recurso, introduciendo una cuestión no sólo no suscitada por las mismas
sino que existía conformidad entre ellas, cuestión que resultó determinante del senti-
do del fallo, sobre la que los interesados no plantearon debate contradictorio, con la
consiguiente indefensión, y además en perjuicio de lo ya obtenido por la recurrente
en la resolución administrativa impugnada, lo que necesariamente lleva a apreciar la
incongruencia extra petita y las infracciones que se denuncian en este motivo de ca-
sación, que debe ser estimado.» ( STS 3ª - 31/03/2009 - 854/2005 -EDJ2009/38275- ).
8. El planteamiento de motivos nuevos no permite alterar los términos de la litis ni el
acto impugnado

«(...) si bien es cierto que el propio articulo 33 en su apartado 2 autoriza al Tribu-
nal a someter al conocimiento de las partes la existencia de otros motivos en que
fundar el recurso o la oposición, esta potestad, además de que está prevista en trámi-
te de sentencia no puede alcanzar a alterar los términos de la litis e incluso el acto
impugnado, pues se inició por inactividad de la Administración como las actuacio-
nes muestran y la Sala lo reconduce a un supuesto de responsabilidad patrimonial de
la Administración, sin olvidar además, cual la parte recurrida refiere que las cuestio-
nes relativas a la responsabilidad patrimonial de la Administración están sujetas a un
proceso especial y previo en vía administrativa que aquí no se cumplió.» ( STS 3ª -
01/07/2008 - 5141/2005 -EDJ2008/119065- ).
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8.1. El planteamiento de la tesis no autoriza a alterar la «causa petendi» y sustituir el
«thema decidendi»

«El segundo motivo de casación invocado por la representación procesal de la
entidad mercantil recurrente y el primero de los aducidos por la representación pro-
cesal de la Administración autonómica, también recurrente, son prácticamente coin-
cidentes, al reprocharse en ambas a la Sala de instancia haber incurrido en incon-
gruencia por exceso, ya que la sentencia declara nula la modificación del Plan Gene-
ral, que no había sido solicitada por la asociación demandante, sin que el plantea-
miento de la tesis, conforme a lo establecido en el artículo 33.2 de la Ley Jurisdiccio-
nal, autorice al juzgador para alterar la "causa petendi" y sustituir el "thema deciden-
di" hasta pronunciarse acerca de lo que dicha demandante no había pedido, por lo
que el Tribunal a quo ha conculcado lo dispuesto en los artículos 33, 67.1 y 71.1 a) de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Entienden los recurrentes, al articular los referidos motivos de casación, que el
Tribunal de instancia se ha excedido por declarar nula de pleno derecho la modifica-
ción puntual del Plan General, que no había sido pedida por la asociación deman-
dante, pues tal pronunciamiento no está amparado por el hecho de haber planteado
dicho Tribunal, antes de dictar sentencia, a las partes la posible ilegalidad de la refe-
rida modificación puntual por la razón expresada en dicho planteamiento.

Ambos motivos de casación no pueden prosperar porque, si bien la asociación
demandante se limitó a pedir, tanto en su demanda como en las conclusiones, la de-
claración de nulidad de un concreto Plan Parcial exclusivamente, la Sala de instan-
cia, en uso de la facultad que le confiere el artículo 33.2 de la Ley Jurisdiccional, sus-
citó, a la vista de lo actuado en el proceso, una cuestión relativa a la ilegalidad del
referido Plan Parcial por serlo el Plan General en las determinaciones que dan cober-
tura al referido Plan Parcial.

Las recurrentes insisten en que la indicada facultad le permite al juzgador plan-
tear motivos de impugnación no alegados por las partes, pero no someter a su consi-
deración la nulidad de una disposición de carácter general que no había sido objeto
del recurso interpuesto.

Olvidan las recurrentes, al así razonar, que un motivo de impugnación de un
concreto planeamiento de desarrollo es la nulidad del planeamiento de cobertura,
conforme a lo dispuesto en el artículo 26.1 de la propia Ley Jurisdiccional, y que, al
ser el Tribunal de instancia competente también para conocer de la impugnación di-
recta frente al referido planeamiento de cobertura, debe, conforme a lo establecido
en el artículo 27.2 de la misma Ley de esta Jurisdicción, declarar la validez o nulidad
de este planeamiento de cobertura, en el supuesto enjuiciado la modificación pun-
tual del Plan General que daba cobertura al Plan Parcial impugnado por la Asocia-
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ción demandante, decisión jurisdiccional que, por lo expuesto, no cabe calificar de
incongruente por exceso.» ( STS 3ª - 04/04/2012 - 3388/2008 -EDJ2012/86043- ).
8.2. La introducción de nuevos motivos sin plantear la tesis supone incurrir en vicio de
incongruencia

«Acorde con lo expuesto, se constata que la Sala de instancia ha incurrido en una
lesión del artículo 33.2 de tanta cita, pues la sentencia se fundamenta sobre un moti-
vo no alegado por ninguna de las partes en el recurso contencioso administrativo.

Así es, la sentencia estima el recurso contencioso administrativo al acoger una
cuestión introducida por primera vez en la propia sentencia. Como ya hemos señala-
do y ahora reiteramos la sentencia recurrida analiza y desestima las cuestiones o mo-
tivos de impugnación invocados por la recurrente. Pero luego añade, en el apartado
5 del fundamento cuarto, un nuevo motivo ajeno al debate procesal y planeado por
primera vez en la sentencia, que comportaba la nulidad del plan, relativo a la exigen-
cia y cumplimiento de los estándares de zonas verdes, espacios libres y equipamien-
tos, que había sido abordado en otros precedentes recursos de los que había conoci-
do la Sala de instancia.

En consecuencia, si la sentencia iba a cimentarse sobre un nuevo motivo -el cum-
plimiento de los expresados estándares de zonas verdes-, hubiese sido necesario que
previamente se sometiera a la consideración y contradicción de las partes procesales,
evitando la indefensión que puede comportar fundar la sentencia en un motivo iné-
dito para las partes, ajeno al debate procesal, y, en relación con el cual, la Sentencia
irrumpe alterando los términos por los que ha discurrido el proceso hasta entonces.
Quiere esto decir que, efectivamente, la sentencia puede abordar cuestiones no susci-
tadas y estimar el recurso en atención a las mismas, pero para ello resulta ineludible
dar a las partes procesales la oportunidad de pronunciarse sobre dicha cuestión.

La indefensión puede aparecer cuando la parte no ha tenido la oportunidad de
oponerse a un motivo de invalidez, no invocado por la parte recurrente y silenciado
durante el proceso, al haber prescindido la Sala de la facultad que establece el artícu-
lo 33.2 LJCA. Esta quiebra inicial del principio de contradicción desemboca en un
menoscabo del derecho de defensa, al haberse hurtado del debate procesal un motivo
de nulidad que constituye, como sucede en este caso, la "ratio decidendi" de la sen-
tencia.

Estamos, en consecuencia, ante una incongruencia "extra petita partium", que se
produce al margen de las peticiones de las partes, pronunciándose sobre cuestiones
diferentes a las planteadas, en una especie de incongruencia por desviación, que le-
siona también el principio dispositivo.» ( STS 3ª - 25/01/2013 - 4366/2009
-EDJ2013/4212- ).

«Alegan las administraciones recurrentes que la sentencia se aparta de los térmi-
nos del debate ignorando que la controversia planteada en la instancia se había susci-
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tado, exclusivamente, en torno a la clasificación asignada por el Plan a los terrenos
propiedad de la recurrente, sin que en ningún momento se cuestionara la idoneidad
del procedimiento seguido en la elaboración y aprobación del mismo en relación con
el sometimiento del instrumento impugnado a evaluación ambiental, por lo que la
sentencia habría infringido el artículo 33 de la Ley Jurisdiccional y 24 de la Constitu-
ción.

El motivo ha de ser acogido, con la consecuencia que luego se verá, porque la
sentencia ha sustituido el thema decidendi, para lo cual venía obligada a conferir el
traslado para audiencia a que se refieren los artículos 33.2 y 65.2 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, que, aunque otorgan una cierta libertad al Tri-
bunal de instancia para motivar su decisión, exigen someter a la consideración de las
partes los nuevos motivos o las cuestiones no alegadas en el debate, para así salva-
guardar los principios de contradicción y congruencia.

En efecto, la controversia planteada en el proceso de instancia venía referida a la
procedencia de la clasificación como urbano del suelo propiedad de la recurrente, sin
que en ningún momento se suscitara debate sobre si eran o no aplicables en el proce-
dimiento de elaboración y aprobación del Plan impugnado las obligaciones deriva-
das de las Directivas 85/337/CEE o 2001/42/CE.

(...) Tal forma de proceder generó una clara indefensión a las partes recurridas,
que vieron estimado el recurso sin haber tenido ocasión de manifestar su parecer so-
bre ninguna de las consideraciones que llevan a la Sala de instancia a declarar la nuli-
dad del Plan impugnado.» ( STS 3ª - 16/01/2014 - 7134/2010 -EDJ2014/3232- ).

«(...) En efecto, no se trata de abrir, inopinadamente, los mecanismos previstos al
indicado fin por la Ley jurisdiccional (artículos 33 y 65), porque tampoco cabe pro-
yectar las consideraciones que vamos a efectuar más allá del ámbito concreto en el
que se formulan. Preciso es, en todo momento, estar a las circunstancias de cada ca-
so. Pero en el que nos ocupa concurren unas circunstancias que vamos a resaltar en
los fundamentos siguientes, y que convierten en insoslayable el planteamiento previo
de la cuestión suscitada, porque, al no hacerse así, el enjuiciamiento se sitúa en el
marco de un contexto particularmente confuso, que la apertura del debate en los tér-
minos antes indicados podría haber contribuido a clarificar de modo decisivo.”
236/7-3

El cúmulo de circunstancias expresadas a lo largo de los fundamentos preceden-
tes trasciende el debate procesal en los términos planteados inicialmente y por eso
hacía indispensable antes de resolver, la formulación, en este caso, del planteamiento
previo a las partes procesales de la cuestión relativa al alcance de la competencia es-
tatal sobre el asunto controvertido y su proyección sobre el plan impugnado en ins-
tancia. Al no hacerse así e ir mas allá de los términos en que dicho debate venía sus-
citado inicialmente, la resolución impugnada ha incurrido en un defecto de incon-
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gruencia (en este caso, "ultra petita" o por exceso) que ahora se hace preciso enmen-
dar.

Apreciada, en efecto, la concurrencia de un defecto de incongruencia en los tér-
minos indicado, hemos de proceder ahora a estimar el presente recurso de casación
por el motivo indicado y a ordenar, en su consecuencia, la retroacción de las presen-
tes actuaciones, a fin de que, con carácter previo y antes de resolver, se someta la
cuestión apuntada a la consideración de las partes (artículos 33 y 65 de la Ley Juris-
diccional).» ( STS 3ª - 17/01/2014 - 5123/2010 -EDJ2014/7677- ).
9. Aunque es apreciable de oficio, la prescripción en materia tributaria debe plantearse
a las partes para que puedan presentar alegaciones

«(...) debemos resolver si se produce un supuesto de incongruencia cuando, co-
mo sucede en el caso de autos, la sentencia de instancia aplica de oficio la prescrip-
ción, no habiendo sido alegada por las partes. En efecto, como se recuerda en la Sen-
tencia de esta misma Sala de 23 de Julio de 2002 -EDJ2002/32996- , el artículo 67
LGT -EDL1963/94- impone la aplicación de la prescripción de oficio, sin necesidad
de que la invoque o excepcione el sujeto pasivo, lo que supone que tanto en la vía
administrativa (de inspección, de gestión o de reclamación) como en la jurisdiccio-
nal de instancia, los órganos que conocieron del asunto debieron, caso de concurrir,
aplicarla aun cuando no hubiera sido propuesta por la parte.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la Sentencia de esta Sala de 16 de abril de
2007 (FJ Cuarto) -EDJ2007/32842- establece que "los arts. 33 .2 y 65.2
-EDL1998/44323- que tienden a conceder una cierta libertad al juzgador para moti-
var su decisión siempre que someta previamente a la consideración de las partes los
nuevos motivos o cuestiones para salvaguardar los principios de contradicción y
congruencia. Pues, como recuerda la sentencia de este Tribunal de fecha 27 de marzo
de 1992 -EDJ1992/2976- , para que los Tribunales de este orden jurisdiccional pue-
dan tomar en consideración nuevos motivos, no alegados por las partes es preciso, so
pena incurrir en incongruencia, que los introduzcan en el debate, ya en el trámite de
vista o conclusiones - art. 79 .1 y 2 de la Ley Jurisdiccional [de 1956] -EDL1956/42- -,
ya en el momento inmediatamente anterior a la sentencia -articulo 43.2 de la misma
[LJCA/1956] -EDL1956/42- -, siendo indiferente a estos efectos la naturaleza de tales
motivos, de mera anulabilidad o de nulidad absoluta, pues sólo así queda debida-
mente garantizado el principio de contradicción".

Esto nos lleva a estimar el motivo alegado por el Abogado del Estado, en cuanto
no se ha introducido en el debate procesal de la instancia la cuestión de la prescrip-
ción.

Sin embargo, lo cierto es que en esta instancia ambas partes ya han podido alegar
todo aquello que estimaron oportuno con relación a la citada cuestión y ha sido teni-
do en cuenta por este Tribunal que, como se analiza en el siguiente motivo, llega a la
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conclusión de que efectivamente se había producido la prescripción de la deuda tri-
butaria.» ( STS 3ª - 07/04/2008 - 7863/2002 -EDJ2008/48963- ).
10. Aunque es apreciable de oficio la cosa juzgada debe plantearse a las partes para
que puedan presentar alegaciones

«Con este proceder la Sala de instancia al omitir un trámite procesal generó inde-
fensión al recurrente al no darle traslado del escrito presentado por los codemanda-
dos y resolver de oficio, sin previo sometimiento de la cuestión de inadmisibilidad a
las partes a fin de que pudieran alegar lo que a su derecho conviniera acerca de la
excepción de la "cosa juzgada material", incurrió en la infracción que se denuncia en
el motivo, pues aunque la excepción de cosa juzgada es apreciable incluso de oficio
según declaramos en la sentencia de veinticinco de noviembre de dos mil -recurso de
casación 345/1995- -EDJ2000/50010- , ello no es tan incondicional y absoluto que
permita excluir la intervención de las partes, habida cuenta de que la ratio legis del
precepto es garantizar una correcta tutela judicial.» ( STS 3ª - 23/07/2007 -
5776/2004 -EDJ2007/152477- ).
11. Resolución basada en un acto administrativo anterior a la actuación impugnada y
que no obraba en el expediente

«Tiene razón la parte recurrente cuando arguye que se ha vulnerado el principio
de contradicción y el derecho de defensa cuando la Sala resuelve tomando en cuenta
un acto administrativo -la Resolución de 22 de noviembre de 2001- que no obra en el
expediente, por ser anterior, a la actuación impugnada y respecto de la cual, en con-
secuencia, no pudo efectuar alegación alguna.

Un adecuado respeto al derecho de defensa hubiera exigido, tal cual pretende,
que hubiera podido pronunciarse con respecto a la existencia de tal acto con carácter
previo a su apreciación en sentencia. Al no haberlo hecho así la Sala ha incurrido en
un quebranto esencial de las normas que rigen los actos y garantías procesales, pues
no hizo uso de las facultades contempladas por el art. 33 .2. LJCA en orden a garanti-
zar al máximo un debate contradictorio.

En consecuencia, procede ordenar la retroacción de las actuaciones procesales al
momento anterior a aquél en que el Tribunal de instancia dictó sentencia para que
haga uso de la facultad conferida por el citado art. 33 .2 LJCA, tal como reiterada-
mente ha proclamado este Tribunal en supuestos similares ( STS de 26 de febrero de
2008, recurso de casación 9463/2004 -EDJ2008/13743- , con cita de otras anterio-
res).» ( STS 3ª - 31/03/2008 - 3577/2005 -EDJ2008/35336- ).

«(...) el estudio del escrito de demanda no permitía descubrir que el vicio de ile-
galidad que la parte actora imputaba en concreto a aquella Disposición transitoria
segunda fuera uno como el que apreció la Sala de instancia en su sentencia. No per-
mitía descubrir, en primer término y sobre todo, que imputara a esa Disposición el
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establecimiento de una cláusula como la que define dicha Sala, esto es, de una que
obligue a la adaptación de los equipos a los últimos avances tecnológicos; ni tampo-
co, al menos con la nitidez mínima necesaria para percibir que ello era una de las
cuestiones planteadas, que imputara a una obligación de ese tipo el vicio o ilegalidad
de invasión de competencias que sólo atañen al Estado. En consecuencia, la garantía
de la posibilidad de un debate contradictorio, que constituye en sí misma la primera
exigencia del derecho de defensa, hubiera debido llevar a la Sala de instancia a hacer
uso de la facultad que confiere aquel artículo 33.2 una vez que percibió la posibilidad
de que aquella Disposición incurriera en un vicio como el que finalmente apreció.

Debemos, así, ordenar la retroacción de las actuaciones procesales a un momento
anterior a aquél en que la Sala de instancia dictó sentencia, para que haga uso de la
facultad conferida por ese artículo 33.2; pues es esta solución la que mejor garantiza
la exigencia de un debate contradictorio y, con él, la que mejor preserva o satisface el
derecho de defensa; siendo también la seguida por este Tribunal Supremo en supues-
tos similares (así, entre otras, en las sentencias de 9 de abril de 1996 y 13 de mayo de
2005, dictadas respectivamente en los recursos de casación números 6704 de 1993
-EDJ1996/2478- y 5899 de 2001 -EDJ2005/76812- )» ( STS 3ª - 26/02/2008 -
9463/2004 -EDJ2008/13743- ).

«La Sala expresamente ha prescindido de esta cuestión que había constituido
-insistimos- el único objeto de debate en el proceso, para afirmar que, al margen de
su pertenencia o no a esa asociación, no había acreditado el recurrente la efectiva in-
tegración en la sociedad española exigida como requisito para la obtención de la na-
cionalidad por el artículo 22 del Código Civil -EDL1889/1- . Al hacerlo así, la senten-
cia recurrida privó a la parte de la posibilidad de alegar lo que estimara conveniente
a sus intereses, para lo cual debió abrir, como ordena el artículo 33 de la Ley de la
Jurisdicción, el debido trámite procesal para someter a las partes la cuestión de si,
con independencia de la pertenencia o no del recurrente a aquella asociación islami-
ta, estaba acreditada o no la efectiva integración del recurrente en la sociedad espa-
ñola, lo que hubiera permitido a éste realizar las alegaciones oportunas acerca del
domicilio y convivencia matrimonial así como del trabajo desarrollado en España.

Al no hacerlo así, la sentencia recurrida ha incurrido en una notoria incongruen-
cia que obliga a la Sala a estimar el motivo casacional primero y, con ello, a la reposi-
ción de actuaciones al objeto de que, como trámite previo al pronunciamiento de la
sentencia por la Sala, el Tribunal de instancia someta a la consideración de las partes
la cuestión antes mencionada.» ( STS 3ª - 11/12/2006 - 5818/2002
-EDJ2006/331196- ).

«(...) el tribunal a quo ciertamente pecó de falta de coherencia al no explicar por
qué, a pesar de haber dado por acreditado que la superficie real del terreno expropia-
do era de 2.327,80 metros cuadrados, utilizó una superficie de 2.405 metros cuadra-
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dos para calcular el justiprecio; pero esto no significa que la utilización de esta última
cifra fuese jurídicamente equivocada. Dado que la cifra que la pericia topográfica es-
tableció como real era menor que la que había tomado en consideración el acuerdo
del Jurado, la sentencia impugnada no habría podido apartarse de ésta última sin
vulnerar el art. 33 .1 LJCA, que ordena al órgano judicial resolver "dentro del límite
de las pretensiones formuladas por las partes y de los motivos que fundamenten el
recurso y la oposición» ( STS 3ª - 02/03/2010 - 4407/2006 -EDJ2010/19279- ).
12. Incongruencia

«La congruencia, con carácter general, es una exigencia procesal de la sentencia,
en virtud de la cual se precisa la concurrencia de una elemental simetría entre las
pretensiones y motivos esgrimidos por las partes en el proceso y el contenido de la
sentencia.

De manera que las pretensiones se fundamenten a través de concretos motivos de
impugnación o cuestiones, y que estas cuestiones o motivos de invalidez alegados
precisan, a su vez, de una inevitable argumentación jurídica. Por tanto, distinguimos,
a tenor de la diferente intensidad de esta exigencia, entre pretensiones y cuestiones,
también argumentos, para que la Sala se pronuncie no sólo sobre las primeras, las
pretensiones, sino que también requiere que lo haga sobre la base de los motivos de
impugnación y de las correlativas excepciones u oposición que se han planteado ante
el órgano jurisdiccional. Salvedad hecha, por lo demás y sin necesidad de detenernos
en esto, de los argumentos jurídicos, que no integran la pretensión ni constituyen, en
rigor, cuestiones, sino el discurrir lógico del razonamiento esgrimido por las partes
que el Tribunal no ha de seguir de modo mimético.

La doctrina anterior tiene su reflejo legal en la LJCA que se ocupa de regular la
congruencia de las sentencias en los siguientes artículos.

a) El artículo 33.1 que impone que se ha de juzgar dentro del límite de las preten-
siones formuladas por las partes y de las alegaciones deducidas para fundamentar el
recurso y la oposición. Imponiendo, para comprobar la concurrencia del requisito de
congruencia, la comparación de la decisión judicial con las pretensiones y con las
alegaciones, aunque éstas hagan referencia a los motivos del recurso y no a los meros
argumentos jurídicos.

b) El artículo 67 -EDL1998/44323- establece que la sentencia decidirá todas las
cuestiones controvertidas en el proceso, del mismo modo que en el orden civil el
artículo 218 LEC -EDL2000/77463- .

c) Y, en fin, el artículo 33.2, así como el 65.2 -EDL1998/44323- , cuya infracción
ahora se invoca, pretende conceder cierta libertad al juzgador para fundamentar su
decisión siempre que someta previamente a la consideración de las partes los nuevos
motivos o cuestiones, precisamente para salvaguardar los principios de contradic-
ción y congruencia.
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Si se trata de adoptar prevenciones para la salvaguarda de la congruencia de la
Sentencia es necesario, por tanto, que, cuando la Sala vaya a tomar en consideración
nuevos motivos, no aducidos por las partes, y en aras de evitar una lesión al princi-
pio de contradicción, su entrada en el debate procesal se haga, en el trámite de vista o
conclusiones, según lo que señala el artículo 65.2 de la LJCA -EDL1998/44323- , o en
el momento inmediatamente anterior a la sentencia, ex artículo 33.2 de la citada
Ley.» ( STS 3ª - 18/02/2011 - 391/2007 -EDJ2011/11790- ).

«Procede, pues, lo primero, recordar su esencia constitucional partiendo de que
el Tribunal Constitucional ha dicho que la incongruencia consiste en la ausencia de
respuesta a las pretensiones de las partes, es decir un desajuste entre el fallo judicial y
los términos en que las partes formulan sus pretensiones ( STC 36/2006, de 13 de
febrero -EDJ2006/11871- ).

La citada doctrina distingue entre lo que son meras alegaciones formuladas por
las partes en defensa de sus pretensiones y las pretensiones en sí mismas considera-
das ( STC 189/2001, 24 de septiembre -EDJ2001/29688- ). Son sólo estas últimas las
que exigen una respuesta congruente ya que no es preciso una respuesta pormenori-
zada de todas las cuestiones planteadas ( STC 36/09, de 9 de febrero
-EDJ2009/14488- ), salvo que estemos ante una alegación fundamental planteada
oportunamente por las partes ( STC 4/2006, de 16 de enero -EDJ2006/3399- ). E in-
siste en que es una categoría legal y doctrinal cuyos contornos no corresponde deter-
minar al citado máximo intérprete constitucional ( STC 8/2004, de 9 febrero
-EDJ2004/2497- ). Cabe, además, una respuesta de forma tácita o implícita obtenida
del conjunto de razonamientos ( STC 29/2008, de 20 de febrero -EDJ2008/4990- ).
No cabe un desajuste entre el fallo y las pretensiones de las partes que contravenga
los razonamientos expuestos para decidir ( STC 114/2003 de 16 de junio
-EDJ2003/30601- ). Si se desatiende un aspecto con posible incidencia en el fallo
puede darse lugar a una denegación de justicia ( STC 24/2010, de 27 de abril, FJ4
-EDJ2010/61763- ).

Constatamos que no es necesaria una correlación literal entre el desarrollo argu-
mentativo de los escritos de demanda y de contestación y el de los fundamentos jurí-
dicos de la sentencia. Podemos, por ello, resumir la doctrina de esta Sala sobre la ma-
teria en:

a) Se incurre en el vicio de incongruencia tanto cuando la sentencia omite resol-
ver sobre alguna de las pretensiones y cuestiones planteadas en la demanda ( STS de
8 de julio de 2008, rec. casación 6217/2005 -EDJ2008/128158- , STS 25 de febrero de
2008, rec. casación 3541/2004 -EDJ2008/25693- ), es decir la incongruencia omisiva
o por defecto; como cuando resuelve sobre pretensiones no formuladas, o sea incon-
gruencia positiva o por exceso (sentencias de 20 de septiembre 2005, rec. casación
3677/2001 -EDJ2005/157557- , de 5 de diciembre de 2006, rec. casación 10233/2003
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-EDJ2006/353326- y 20 de junio de 2007, rec. casación 11266/2004
-EDJ2007/80286- , sentencia de 24 de mayo de 2010, rec casación 6182/2006
-EDJ2010/153338- , sentencia de 23 de diciembre de 2010, rec casación 4247/2006
-EDJ2010/269763- ).

b) El principio de congruencia no se vulnera por el hecho de que los Tribunales
basen sus fallos en fundamentos jurídicos distintos de los aducidos por las partes (
STS 17 de julio de 2003, rec. casación 7943/2000 -EDJ2003/80867- ). En consecuen-
cia el principio "iuris novit curia" faculta al órgano jurisdiccional a eludir los razona-
mientos jurídicos de las partes siempre que no altera la pretensión ni el objeto de
discusión.

c) Es suficiente con que la sentencia se pronuncie categóricamente sobre las pre-
tensiones formuladas ( STS 3 de noviembre de 2003, rec. casación 5581/2000
-EDJ2003/152842- ). Cabe, por ello, una respuesta global o genérica, en atención al
supuesto preciso, sin atender a las alegaciones concretas no sustanciales.

d) No incurre en incongruencia la sentencia que otorga menos de lo pedido, ra-
zonando porqué no se concede el exceso ( STS 3 de julio de 2007, rec. casación
3865/2003 -EDJ2007/80318- ).

e) No cabe acoger un fundamento que no se refleje en la decisión ya que la con-
clusión debe ser el resultado de las premisas establecidas (Sentencias de 27 de enero
de 1996, rec. de casación 1311/1993 -EDJ1996/1708- ).

f) Es necesario que los argumentos empleados guarden coherencia lógica y razo-
nable con la parte dispositiva o fallo, para no generar incoherencia interna, pues de
no haberla se genera confusión ( STS 23 de abril de 2003, rec. de casación 3505/1997
-EDJ2003/17681- ). Contradicción entre fallo de la resolución y su fundamentación
reputada por el Tribunal Constitucional defecto de motivación lesivo del derecho a
la tutela judicial efectiva y no vicio de incongruencia ( STC 127/2008, de 27 de octu-
bre, FJ2 -EDJ2008/196670- ), si bien este Tribunal ( STS 4 de noviembre de 2009,
recurso de casación 582/2008, FJ4 -EDJ2009/259178- ) reputa incongruencia interna
la contradicción entre lo que se razona y lo que se decide derivada de error evidente
en la redacción de un párrafo caracterizado por recaer sobre la circunstancia de la
que depende la decisión del proceso).

La importancia de juzgar dentro del límite de las pretensiones formuladas por las
partes y de las alegaciones deducidas para fundamentar el recurso y la oposición ya
era un requisito destacado por el art. 43 LJCA 1956 -EDL1956/42- . Precepto ahora
reproducido en el art. 33 LJCA 1998 en relación con el art. 65 .2 de la misma norma
-EDL1998/44323- , con un tenor similar en el redactado, que obliga a someter a las
partes los nuevos motivos susceptibles de fundar el recurso o la oposición en que
pretenda fundar su resolución. Disposiciones una y otra encaminadas a preservar el
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principio de contradicción como eje esencial del proceso.» ( STS 3ª - 14/06/2011 -
2179/2007 -EDJ2011/120739- ).
12.1. Incongruencia omisiva

«La acción ejercitada en el pleito sustanciado en la instancia, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 62.2 , 78 y 79 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, reque-
ría, de forma ineludible, el análisis de los hechos a la vista de las pruebas practicadas
al estar en cuestión precisamente si la rehabilitación del inmueble ocupado por los
arrendatarios debe ser equiparada a su demolición, a cuya conclusión llega la Sala
sentenciadora sin dar respuesta al hecho controvertido de la innecesariedad de desa-
lojo del edificio para proceder a su rehabilitación, como lo había considerado la De-
legación del Gobierno al denegar la autorización para demolerlo y sostienen la Ad-
ministración y las arrendatarias demandadas en sus respectivas contestaciones a la
demanda, razón por la que resulta incontestable que la sentencia recurrida adolece
del vicio de incongruencia omisiva con infracción, por tanto, de lo establecido en el
artículo 33.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa , según el cual
los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo juzgarán dentro del
límite de las pretensiones formuladas por las partes y de los motivos que fundamen-
tan el recurso y la oposición, y, por consiguiente, este primer motivo de casación,
esgrimido por ambas recurrentes, debe ser estimado.» (STS 3ª 01/10/2014 - 504/2012
-EDJ2014/172456- ).
12.2. «Incongruencia interna»

«Ciertamente la Sentencia de instancia debió formal y expresamente anular el
Acuerdo que inadmitió el recurso de reposición pues desde tal pronunciamiento ya
podía entrar en el fondo propiamente dicho y desestimar la demanda y confirmar el
Decreto recurrido como acto originario. Tal incongruencia la califica la recurrente
como interna, modalidad de incongruencia que concurre cuando la conclusión que
recoge el Fallo de la sentencia no es coherente con los motivos y razones que se ex-
ponen en los Fundamentos. Esa incoherencia tiene alcance anulatorio cuando el Fa-
llo es sorprendente, inexplicable, incompatible o contradictorio respecto de los Fun-
damentos de forma que lo decidido no se explica en los Fundamentos (cf Sentencias
de esta Sala de 29 de marzo y 22 de junio de 2012, recursos de casación 4119/2009 y
1403/2010, respectivamente).

QUINTO.- Como se ha dicho, en puridad no hay un ajuste entre lo razonado en
el Fundamento de Derecho Tercero de la Sentencia y el Fallo en el que se desestima
la demanda "contra la actuación referida en el encabezamiento de la presente senten-
cia" en el que diferencia entre el Decreto y el Acuerdo objeto del recurso jurisdiccio-
nal, aparte de confundir acto con actuación como presupuestos del contencioso-ad-
ministrativo. Sin embargo, más que una incongruencia interna se trata de un error o
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falta de cuidado o de diligencia en la redacción del Fallo, no ante una quiebra del
razonamiento o una incoherencia en el desarrollo lógico de los motivos que llevan a
desestimar la demanda y su reflejo en el Fallo. Así tan inequívoca es la voluntad de
rechazar la inadmisión del recurso de reposición como la de confirmar el acto origi-
nario impugnado, cuya nulidad fue expresamente pretendida por la demandante.»
(STS 3ª - 26/05/15 - 2321/2013 -EDJ2015/88080- ).
12.3. Incongruencia interna y su neutralización en casación

«(...) La pérdida o carencia de objeto del recurso judicial sucede cuando la rela-
ción jurídico-procesal, válidamente constituida en todos sus elementos objetivos,
subjetivos y temporales, se ve alterada por el acaecimiento de un hecho sobrevenido
que afecta a su objeto, esto es, al acto, disposición o actuación objeto del recurso o a
la pretensión que frente a tal actividad se ejercita. Aun no tipificada legalmente entre
las

causas de inadmisibilidad en la LJCA, opera de un modo semejante a éstas -si
bien por razón de sucesos no originarios, sino ocurridos en el curso del proceso-,
puesto que hacen inviable el enjuiciamiento del recurso. Cabe resaltar, ante todo, es-
ta idea de que la pérdida de objeto del recurso es una causa que afecta al proceso, que
queda así sin decidirse en cuanto a lo que fundamentalmente debe dirimirse en él: si
el acto o disposición que se impugna es o no conforme con el ordenamiento jurídico.

En cambio, la pérdida de objeto del acto -aquí, del Plan Especial- parece emplear-
se en la sentencia como expresión equivalente a pérdida de sentido, de razón de ser,
de presupuesto fáctico o de cobertura normativa. La repetición de un pasaje de la
sentencia evidencia el sentido que admite esa noción: "(...) El Plan Especial combati-
do ha quedado reducido a la nada porque en tales circunstancias nada hay que se
pueda ordenar urbanísticamente. Sus previsiones son ahora absolutamente inviables,
irreales, ya no cabe hablar de estructura del ámbito del PE (...)".

Debe advertirse, por consiguiente, que ambos conceptos -el de pérdida de objeto
del recurso y el de esa misma pérdida de objeto referida al Plan Especial- son incon-
ciliables entre sí, pues si en el primer caso la carencia de objeto procesal por hecho
sobrevenido deja imprejuzgado el asunto, esto es, actúa como si se tratase de una
causa de inadmisibilidad, el segundo concepto, por el contrario, comporta que se ha
entrado a analizar la adecuación a Derecho del Plan Especial y se ha encontrado que
incumple la Ley, lo que sólo puede apreciarse como resultado del ejercicio pleno de
la función judicial, que desemboca en uno de los posibles fallos previstos en el artí-
culo 68.1.b) LJCA -EDL1998/44323- , es decir, la estimación del recurso -que es, ca-
balmente, la determinación que contiene la sentencia en su parte dispositiva-.

De ahí que quepa localizar en la sentencia a quo la incongruencia interna que se
reprocha, pues el fallo contiene, al unísono, dos declaraciones antitéticas entre sí
que, además, son vinculadas causalmente en la fórmula explicativa empleada al res-
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pecto, pues en la parte dispositiva se estima el recurso contencioso administrativo -si
bien omite la declaración de nulidad que dicha estimación lleva consigo, conforme al
artículo 70.2 de la propia LJCA -EDL1998/44323- -, añadiendo, tras la anterior men-
ción: "(...) al haber quedado dicho Plan y, por ende, este recurso, sin objeto" .

Ahora bien, para neutralizar el efecto adverso del quebrantamiento de las formas
esenciales del juicio, por razón de la incongruencia interna advertida en el fallo, no
resulta preciso examinar el fondo del asunto de instancia, en los términos del artícu-
lo 95.2.c ) y d) de la LJCA -EDL1998/44323- conforme al cual "(...) la Sala resolverá
lo que corresponda dentro de los términos en que apareciera planteado el debate",
puesto que, a nuestro entender, el restablecimiento del derecho de la Junta de Anda-
lucía a una sentencia congruente queda satisfecho con la sola eliminación, en el fallo,
de la concreta locución adverbial entrecomillada en el anterior párrafo, en que cabe
situar la presencia del defecto procesal, pues una vez suprimida tal expresión, queda
reparada la falta y restaurado en debida forma el orden procesal. A tal respecto, a
diferencia de lo que sostiene la Administración, la incongruencia interna o por error
que apreciamos queda constreñida a tal expresión perturbadora, a lo que debe aña-
dirse que es conforme a Derecho, en lo demás, el fallo estimatorio y la fundamenta-
ción jurídica que conduce a su adopción -con el complemento aclaratorio de que la
estimación del recurso comporta la anulación del Plan Especial impugnado y que di-
cha nulidad lo es de pleno derecho, dada la naturaleza de disposición general que ca-
be predicar de dicho instrumento de planificación-.» ( STS 3ª - 23/09/2015 -
593/2013 -EDJ2015/173699- ).
13. Extensión del deber de congruencia

«(...) los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo están obligados a juzgar
dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y también de las ale-
gaciones deducidas para fundamentar el recurso y la oposición. El respeto a lo solici-
tado y, además, a los fundamentos de hecho en que se fundan las pretensiones son el
marco dentro del que se debe mover el juzgador de este orden jurisdiccional (por
todas, sentencia de 2 de julio de 1991 (Revisión 75/1991). De esta forma las exigen-
cias de congruencia en lo contencioso-administrativo están en sintonía, sin duda,
con la jurisprudencia constitucional, pero ésta ciñe las obligaciones de congruencia
sólo a la garantía de los derechos fundamentales que comprende el artículo 24.1 CE
(por todas, Sentencias del Tribunal Constitucional 110/2003, de 16 de junio FJ 2;
8/2004, de 9 de febrero, FJ 4 y 36/2006, de 16 de marzo, FJ 3), siendo más exigente la
obligación de congruencia en lo contencioso-administrativo, conforme a la jurispru-
dencia que se invoca correctamente en el motivo de casación [sentencias de 14 de
diciembre de 2001 (casación 4982/1996), de 26 de abril de 2002 (Casación
1609/1997), y de 8 de julio de 1993 (Revisión 2076/1990)].» ( STS 3ª - 02/02/2012 -
699/2008 -EDJ2012/11344- ).
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14. Incongruencia mixta o por desviación. No lo constituyen los «obiter dicta»
«Considera la parte recurrente, en primer lugar, que la sentencia incurrió en in-

congruencia por exceso, o extra petitum o, subsidiariamente, en incongruencia mixta
o por desviación, porque la sentencia se excedió de su cometido al resolver sobre una
cuestión que no había sido planteada por las partes, cual era la no condición de siste-
ma general de la finca litigiosa, declarando el Tribunal que la finca no era susceptible
de ser expropiada por ministerio de la ley.

Es cierto que la sentencia impugnada efectúa diversos pronunciamientos, en su
Fundamento Jurídico Tercero, acerca de la condición de la finca de sistema general,
que no son necesarios para resolver la cuestión objeto de debate, que se limitaba a la
conformidad a derecho de la decisión del Jurado de suspender la tramitación del ex-
pediente de justiprecio, pero tal circunstancia no constituye un supuesto de incon-
gruencia, porque se trata de un razonamiento obiter dicta, que ni constituye la razón
de decidir, ni tiene consecuencia alguna en el fallo o parte dispositiva, que está per-
fectamente ajustada a la solicitud de anulación de la decisión del Jurado de suspen-
der el procedimiento.

Además de lo anterior, debemos recordar que como decíamos en la sentencia de
21 de febrero de 2006 (recurso 6299/2001), la incongruencia por exceso supone dar
respuesta a pretensiones no suscitadas por las partes y que, al ser resueltas sin debate,
generen indefensión, y en este caso, la cuestión a que hemos hecho referencia, fue
introducida en el debate por la propia parte recurrente en su escrito de demanda,
que dedicó su Fundamento de Derecho Quinto a argumentar que la finca debía ser
valorada a efectos de expropiación como suelo urbano, porque estaba calificada co-
mo sistema general. Así pues, la Sala efectuó una valoración en relación con una
cuestión introducida por la parte recurrente, con los argumentos que le pareció
oportunos en defensa de su derecho, por lo que no puede apreciarse indefensión.» (
STS 3ª - 27/02/2012 - 497/2009 -EDJ2012/24735- ).

«En lo que se refiere a la incongruencia mixta o por error, el Tribunal Constitu-
cional señala que ésta se produce cuando por error de cualquier género sufrido por
el órgano judicial, no se resuelve sobre la pretensión o pretensiones formuladas por
las partes en la demanda o sobre los motivos del recurso, sino que equivocadamente
se razona sobre otra pretensión absolutamente ajena al debate procesal planteado,
dejando al mismo tiempo aquélla sin respuesta (Sentencias 44/2008, de 10 de marzo
y 255/2007, de 13 de diciembre).

Recordemos que el artículo 33 de la Ley 29/98 , de 13 de julio, reguladora de esta
Jurisdicción (y antes el artículo 43 de la Ley de 1956), refuerza la exigencia de con-
gruencia en este orden jurisdiccional al exigir no solo que los Tribunales juzguen
dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes sino de los motivos
que fundamentan el recurso y la oposición, conformando así la necesidad de que la
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sentencia en su "ratio decidendi" se mantenga dentro de los términos en que el deba-
te se ha planteado por las partes, sin que se introduzcan motivos que, no habiendo
sido alegados por aquéllas, resulten determinantes del pronunciamiento de la sen-
tencia, privando a las mismas de formular las alegaciones y ejercitar su defensa res-
pecto de aspectos fundamentales que quedan así al margen del necesario debate pro-
cesal que exige el principio de contradicción.» (STS 3ª - 15/12/2014 - 1945/2012
-EDJ2014/225402- ).
15. El deber de congruencia obliga a someter a las partes los nuevos motivos

«La importancia de juzgar dentro del límite de las pretensiones formuladas por
las partes y de las alegaciones deducidas para fundamentar el recurso y la oposición
se encuentra plasmado en el art. 33 LJCA 1998 en relación con el art. 65 .2 de la mis-
ma norma. Obliga a someter a las partes los nuevos motivos susceptibles de fundar el
recurso o la oposición en que pretenda fundar su resolución. Disposiciones una y
otra encaminadas a preservar el principio de contradicción como eje esencial del
proceso y evitar, por ende, la incongruencia por exceso.» ( STS 3ª - 29/02/2012 -
1563/2010 -EDJ2012/27588- ).

«Al poner en marcha, por virtud de lo expuesto, el incidente correspondiente por
la vía del artículo 33.2 de la Ley Jurisdiccional, el órgano jurisdiccional no hizo otra
cosa que asegurar la protección de la posición jurídico-procesal de las partes y perse-
verar su derecho de defensa. Lo contrario, justamente, de lo que los recursos preten-
den dar a indicar al traer a colación este motivo; y lo contrario también de lo que
habría sucedido si no se hubiese procedido a la sustanciación del indicado incidente
y la Sala hubiese apreciado sin más trámites la vulneración concurrente a su juicio.» (
STS 3ª - 10/01/2014 - 2108/2011 -EDJ2014/5360- ).
16. Congruencia. Los defectos de redacción no comportan incongruencia

«En el primer motivo de casación el recurrente sostiene que la sentencia de ins-
tancia infringe los artículos 24.1 y 2 de la Constitución y 33 y 67 de la Ley reguladora
de esta Jurisdicción, y ello porque, de un lado, deja inacabada la frase dedicada a
identificar la cuestión litigiosa -la sentencia señala que "el problema del pleito está en
determinar si la pasividad del ayuntamiento (...)", pero luego termina la frase con un
punto y final, sin especificar cuál era el problema-; y, de otra parte, cuando se refiere
a un informe en el que supuestamente se tuvo que tener en cuenta la nueva normati-
va urbanística aplicable, la sentencia no especifica de qué informe se trata, todo lo
cual es generador de indefensión.

El motivo no puede ser acogido.
Los defectos de redacción a que hace referencia el recurrente, y en los que efecti-

vamente incurre la sentencia, no pasan de ser errores de sintaxis que no afectan a la
congruencia interna ni a la comprensibilidad de la sentencia, que por lo demás, da
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respuesta, eso sí, sintética, a las pretensiones formuladas y a los motivos de impugna-
ción aducidos en el proceso. Por tanto, no cabe considerar infringidos los artículos
33 y 67 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, que se refieren a la exigencia de
congruencia, pues el reproche que formula el recurrente viene más bien referido al
incumplimiento de las exigencias de claridad y precisión establecidas en artículo 218
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para identificar el thema decidendi la sentencia recurre al uso de un condicional
que expresa la hipótesis planteada, en este caso, referida a la pasividad del Ayunta-
miento al no haber concluido el procedimiento tramitado para la aprobación del Es-
tudio de Detalle. Al utilizar el condicional habría sido necesario añadir a continua-
ción el resultado posible (la apódosis), de lo que efectivamente la sentencia de ins-
tancia se olvidó, dejando truncada la frase iniciada. Pero como la cuestión a resolver
no la introduce la sentencia sino que era la parte recurrente quien la planteaba, el
problema de comprensión resulta fácilmente remediable acudiendo al antecedente
primero de la propia sentencia, en el que igualmente se hacía mención a cuál era el
problema suscitado. Tanto de ese antecedente primero como de los escritos de las
partes en el curso del proceso resulta, sin dificultad, que la controversia se contraía a
determinar si la falta de resolución del expediente en el plazo establecido "determi-
naba la aprobación del Estudio de Detalle por silencio positivo". Esta expresión o al-
guna similar es la que debería concluir la frase que la sentencia deja incompleta, pero
ello era evidente porque lo que se estaba enunciando era la tesis del demandante. Por
lo demás, a ello conduce de forma inequívoca la segunda parte del mismo funda-
mento II, donde, después de aquel enunciado incompleto, la Sala de instancia expo-
ne las razones que le llevan a concluir que "(...) en ningún caso es posible entender
que el referido estudio de detalle hubiera sido aprobado por silencio administrativo"
(fundamento II in fine).

Por otra parte, e igualmente por falta de cuidado en la redacción, el fundamento
II de la sentencia recurrida se refiere en varias ocasiones a un informe cuya emisión
echa en falta -al que alude con expresiones tales como "ese preceptivo informe", "ese
necesario informe" o, simplemente, "el informe"-, sin especificar a qué informe se re-
fiere. Nuevamente tenemos que acudir a los antecedentes de la sentencia y a los es-
critos presentados por las partes en el curso del proceso para saber que se trata del
informe de la Comisión de Patrimonio Histórico de Lugo (es el "informe favorable
de patrimonio" al que alude el antecedente primero de la sentencia).

En realidad, el centro de la controversia versaba sobre si era o no necesario que la
Comisión de Patrimonio emitiera un nuevo informe en el expediente, pues ya lo ha-
bía emitido en sentido favorable respecto del Estudio de Detalle originariamente
presentado. Dado que después de aquel informe favorable se había producido la mo-
dificación de la ordenación urbanística del municipio Viveiro en virtud del Decreto
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102/2006, aprobatorio de una ordenación provisional hasta la entrada en vigor del
nuevo planeamiento, se planteaba el problema relativo a la necesidad de un nuevo
informe en materia de Patrimonio, lo que negaba la recurrente en contra del criterio
del Ayuntamiento.

Por tanto, aun reconociendo que la redacción del fundamento II de la sentencia
es ciertamente defectuosa, al no dejar claramente señalado qué informe es ese al que
hacen repetidas alusiones, no cabe considerar que se haya podido causar indefen-
sión, pues una lectura atenta de la sentencia, incluidos sus antecedentes, permite co-
nocer que se trata del Informe de la Comisión de Patrimonio Histórico de Lugo. Y
esa conclusión era particularmente fácil y asequible para los intervinientes en el pro-
ceso, pues el eje del debate había versado, precisamente, sobre la necesidad o no de
un nuevo informe por parte del órgano con competencias en materia de patrimonio
histórico.

Por lo tanto, los defectos de redacción que presenta la sentencia no tienen el al-
cance que pretende el recurrente y, desde luego, no producen indefensión alguna.» (
STS 3ª - 17/05/2012 - 1259/2010 -EDJ2012/95866- ).
17. Diferencias entre motivos y pretensiones

«El ámbito conceptual del segundo de los elementos: motivos de las pretensiones,
y la variabilidad posible de éstos en el proceso en relación con los aducidos en la vía
administrativa, es distinto del ámbito conceptual de "las pretensiones que se deduz-
can". Y respecto a éstos en el precepto no se establece ningún margen de variabilidad
entre las suscitadas en la vía previa administrativa y en la judicial.

La distinción entre pretensiones y motivos está clara también en el art. 33 .1
LJCA: "los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo juzgarán
dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y de los motivos que
fundamenten el recurso y la oposición".

En el caso actual, al impugnar el demandante la no valoración de un determina-
do mérito, conforme a la Base Tercera 3.3.c), está alterando los términos de la pre-
tensión que formuló en el recurso de alzada, con lo que, según lo razonado antes se
está produciendo la desviación procesal que la recurrente en casación alega, por lo
que debe estimarse el motivo de casación analizado con la consecuente anulación de
la sentencia en el contenido a que ese motivo se refiere; esto es, en el atinente al reco-
nocimiento al demandante de 1 punto conforme a la Base 3.3.c) de la convocatoria.»
( STS 3ª - 28/05/2012 - 3722/2011 -EDJ2012/118301- ).
18. Es preciso hacer uso de la tesis cuando se quiere extender el juicio a preceptos de
una disposición general no impugnados

«Para los supuestos de impugnaciones directas de disposiciones generales el artí-
culo 33.3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción prevé expresamente el plantea-
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miento de la tesis cuando "(...) impugnados directamente determinados preceptos de
una disposición general, el Tribunal entendiera necesario extender el enjuiciamiento
a otros de la misma disposición por razones de conexión o consecuencia con los pre-
ceptos recurridos", lo que habilita tanto para ampliar el conocimiento a los nuevos
motivos como para ensanchar la pretensión a los preceptos así relacionados con la
norma impugnada. Por tanto, cuando el objeto del recurso viene constituido por una
disposición general, y la Sala decide plantear la tesis por esos cauces, puede extender
el pronunciamiento anulatorio a otros preceptos de la norma -inicialmente no im-
pugnados- o incluso a su totalidad.

Así, aunque los artículos 33.2 y 65.2 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción úni-
camente se refieren a la introducción de oficio de nuevos motivos del recurso o de la
oposición que sean relevantes para el fallo, sin aludir a las pretensiones formuladas,
la previsión del artículo 33.3, referida específicamente a los supuestos de impugna-
ción de disposiciones generales, permite extravasar no sólo los motivos de impugna-
ción sino también la pretensión contenida en la demanda.

Por otra parte, si el motivo de nulidad planteado por la Sala y apreciado en la
sentencia afecta a la totalidad de la norma supondría una seria incoherencia limitar
el alcance del pronunciamiento anulatorio a los concretos preceptos impugnados,
dejando subsistentes otros, o la totalidad de la norma, que lógicamente son también
nulos. Debe considerarse por ello que cuando se aprecia un vicio en el procedimien-
to de elaboración de la disposición se impone como consecuencia necesaria la anula-
ción de la totalidad de la norma aprobada. Esta conclusión, por lo demás, es la más
respetuosa con el principio constitucional de seguridad jurídica que exige eliminar
del ordenamiento jurídico las disposiciones reglamentarias que adolecen de vicios de
invalidez.» ( STS 3ª - 29/11/2012 - 2564/2010 -EDJ2012/270218- ).

CAPÍTULO III
 Acumulación

34. 1. Serán acumulables en un proceso las pretensiones que se deduzcan en
relación con un mismo acto, disposición o actuación.

2. Lo serán también las que se refieran a varios actos, disposiciones o actuacio-
nes cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución de otros o exista
entre ellos cualquier otra conexión directa.

1. Responsabilidad patrimonial frente a varias Administraciones
«(...) aunque, en principio, el conocimiento de las impugnaciones de las decisio-

nes adoptadas en materia de responsabilidad patrimonial por parte de los órganos
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competentes de una Comunidad Autónoma y de la Administración General del Es-
tado correspondería a órganos jurisdiccionales diferentes, la finalidad de no dividir
la continencia de la causa y evitar resoluciones contradictorias postula a favor de un
conocimiento unitario por parte del órgano jurisdiccional que tenga atribuida una
competencia más amplia.

Ha de tenerse en cuenta que en un caso singular como el que nos ocupa, el órga-
no jurisdiccional habrá de dirimir si, partiendo de unos mismos hechos, existe res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración y, de ser así, cuál o cuáles serían las
Administraciones responsables y en qué medida. No cabe duda que este análisis ha-
brá de tomar en consideración los respectivos ámbitos competenciales de cada una
de ellas, pero ello no obsta a que razones de funcionalidad y eficacia aconsejan un
tratamiento unitario por un mismo órgano jurisdiccional.

Una interpretación integradora de las reglas sobre competencia objetiva previstas
en la Ley Jurisdiccional permite deducir que la competencia objetiva en los casos en
que hayan de fiscalizarse decisiones sobre responsabilidad patrimonial adoptadas
por diferentes Administraciones, pero fundadas en igual causa de pedir, entendida
esta causa como el dato fáctico determinante de la reclamación, ha de corresponder
al órgano jurisdiccional competente para fiscalizar el acto dictado por la Administra-
ción de mayor ámbito territorial; órgano que en el presente caso es la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.(...)

(...) Sobre la posibilidad de acumulación de pretensiones cuyo conocimiento co-
rresponda a órganos jurisdiccionales distintos, se ha pronunciado este Tribunal, en-
tre otras, en Sentencia de 12 de abril de 2005 (cuestión de competencia nº 25/2002)
-EDJ2005/68338- y en Auto de 4 de diciembre de 2007 (recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 17/2006) -EDJ2007/224914- .» (STS 3ª - 04/12/2009 - 65/2009
-EDJ2009/300018- ).

«La parte recurrente que intervino en los dos procesos contencioso-administrati-
vos como demandante y codemandado, pudo y no lo hizo, solicitar la acumulación
de estos procesos, y ahora pretende fundar su primer motivo de casación en la vulne-
ración de unos preceptos de la Ley Jurisdiccional cuya observancia no incumbe al
Tribunal, que tiene -según ya hemos indicado-, la facultad para acordar o no la acu-
mulación, sin que la no acumulación ocasione indefensión.» (STS 3ª - 21/12/2007 -
3736/2004 -EDJ2007/260363- ).
2. Competencia para conocer de pretensiones acumulables cuyo enjuiciamiento corres-
ponde a órganos jurisdiccionales distintos

«(...) en el supuesto de que se esté ante pretensiones en principio acumulables pe-
ro cuyo conocimiento corresponda a órganos jurisdiccionales distintos, este Tribu-
nal, en Sentencias, entre otras, de 11 de mayo de 1990 -EDJ1990/4993- y 10 de octu-
bre y 20 de noviembre de 1992, y para evitar que se dicten resoluciones contradicto-
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rias, tiene declarado que en el supuesto al que se acaba de aludir corresponde cono-
cer de las pretensiones en cuestión al órgano judicial competente para enjuiciar el
acto o disposición emanado del órgano administrativo de superior jerarquía.

Dado lo que se acaba de indicar, como en el caso presente, y según lo razonado
en los fundamentos precedentes, la materia referida a la desafectación a la que se ha
hecho referencia es competencia de Ministro, la cuestión de competencia que se en-
juicia debe ser resuelta a favor de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Au-
diencia Nacional dado lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 11/04/2005 - 14/2002 -EDJ2005/144829- ), (STS 3ª -
29/03/2004 - 115/2003 -EDJ2004/260002- ) y (STS 3ª - 26/03/2004 - 85/2003
-EDJ2004/260005- ).

«La acumulación de pretensiones respecto de la impugnación de actos o disposi-
ciones distintas procede en los casos específicos que contempla el artículo 44.2 de la
LJCA -EDL1956/42- (hoy artículo 34.2 de la Ley 29/1998, de 13 Jul.
-EDL1998/44323- ) cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución de
otros o exista entre ellos una conexión directa, que resulte semejante a los casos que
se acaban de expresar. La facultad de acumular es potestad de la Sala sentenciadora
que, en este caso, la ha justificado debidamente, como anteriormente se indicó, al ra-
zonar que la apertura de la calle beneficia en forma inmediata la licencia. Como co-
rrectamente se argumenta en el contrarrecurso, este motivo de casación se debe for-
mular propiamente al amparo del supuesto 3º del artículo 95.1 de la Ley jurisdiccio-
nal -EDL1956/42- , en la medida en que la resolución de la Sala haya podido suponer
un quebrantamiento de las garantías del proceso que pueda causar indefensión (sen-
tencias de 16 Feb. 2002 -EDJ2002/2738- y 16 Oct. 2000 -EDJ2000/35613- ). No se
alcanza a alegar, siquiera, que la acumulación haya causado en este caso algún per-
juicio concreto a la recurrente, por lo que el motivo no puede prosperar.» (STS 3ª -
25/05/2002 - 5744/1998 -EDJ2002/20419- ).

35. 1. El actor podrá acumular en su demanda cuantas pretensiones reúnan
los requisitos señalados en el artículo anterior [91] .

2. Si el Secretario judicial no estimare pertinente la acumulación, dará cuenta
al Tribunal, quien, en su caso, ordenará a la parte que interponga por separado
los recursos en el plazo de treinta días. Si no lo efectuare, el Juez tendrá por cadu-

[91] Véanse arts. 71 a 73 de la presente Ley
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cado aquel recurso respecto del cual no se hubiere dado cumplimiento a lo orde-
nado. [92]

1. Acumulación de pretensiones cuyo conocimiento corresponde a órganos jurisdiccio-
nales distintos

«Sobre la posibilidad de acumulación de pretensiones cuyo conocimiento corres-
ponda a órganos jurisdiccionales distintos, se ha pronunciado este Tribunal, entre
otras, en Sentencia de 12 de abril de 2005 (cuestión de competencia nº 25/2002)
-EDJ2005/68338- y en Auto de 4 de diciembre de 2007 (recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 17/2006) -EDJ2007/224914- .» (STS 3ª - 08/01/2010 - 102/2009
-EDJ2010/4742- ).

«(...) como el recurrente apunta, antes de que se le notificara el auto de inadmi-
sión del recurso ya había comunicado a la Sala de instancia que había pedido a la
Administración la caducidad y archivo del expediente, y aun cuando en ese escrito
dirigido a la Sala no pidió formalmente la acumulación (mejor, ampliación) ni invo-
có los preceptos de la Ley de la Jurisdicción que la regulan, esa intención podía en-
tenderse implícita en su actuación, más aún habida cuenta que luego, con ocasión
del recurso de súplica contra aquel auto, clarificó la cuestión, aduciendo de forma
expresa que pedía la acumulación al proceso de la impugnación de la desestimación
presunta de esa petición de caducidad, con explícita mención del artículo 34 de la
Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- (aunque, insistimos, más que una acumula-
ción se trataba de una ampliación, regulada en el artículo 36 de la misma Ley
-EDL1998/44323- » (STS 3ª - 23/11/2007 - 9571/2003 -EDJ2007/223068- ).
2. Consecuencias de la denegación de ampliación

«(...) la Sala de instancia habría debido aplicar el art. 35 .2 LJCA. Ello la habría
conducido -una vez denegada la solicitud de ampliación del recurso contencioso-ad-
ministrativo primeramente interpuesto y, por consiguiente, cerrada la posibilidad de
acumular en un único proceso todas las pretensiones deducidas por el mismo expro-
piado contra los dos acuerdos parciales de fijación de un mismo justiprecio- a dar al
recurrente un plazo de treinta días para formular nuevo recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el segundo acuerdo del Jurado. No lo hizo así, tal como puede com-
probarse mediante el examen de las actuaciones remitidas a esta Sala. Ello significa
que se ha privado indebidamente al recurrente de la posibilidad de impugnar un acto
administrativo que incide en su esfera de intereses, por lo que la indefensión es inne-
gable.» (STS 3ª - 05/07/2011 - 5433/2007 -EDJ2011/155556- ).

[92] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 2 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010
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36. 1. Si antes de la sentencia se dictare o se tuviere conocimiento de la exis-
tencia de algún acto, disposición o actuación que guarde con el que sea objeto del
recurso en tramitación la relación prevista en el art. 34 , el demandante podrá so-
licitar, dentro del plazo que señala el art. 46 , la ampliación del recurso a aquel
acto administrativo, disposición o actuación.

2. De esta petición, que producirá la suspensión del curso del procedimiento,
el Secretario judicial dará traslado a las partes para que presenten alegaciones en
el plazo común de cinco días. [93]

3. Si el órgano jurisdiccional accediere a la ampliación, continuará la suspen-
sión de la tramitación del proceso en tanto no se alcance respecto de aquélla el
mismo estado que tuviere el procedimiento inicial.

4. Será asimismo aplicable lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo cuan-
do en los recursos contencioso-administrativos interpuestos contra actos presun-
tos la Administración dictare durante su tramitación resolución expresa respecto
de la pretensión inicialmente deducida. En tal caso podrá el recurrente desistir
del recurso interpuesto con fundamento en la aceptación de la resolución expresa
que se hubiere dictado o solicitar la ampliación a la resolución expresa. Una vez
producido el desistimiento del recurso inicialmente interpuesto, el plazo para re-
currir la resolución expresa, que será de dos meses, se contará desde el día si-
guiente al de la notificación de la misma.

1. No cabe solicitar la ampliación del recurso en el trámite de conclusiones
«(...) basta la lectura del escrito de interposición del recurso contencioso- admi-

nistrativo y de la demanda para comprobar la razón que asiste a la Sala sentenciado-
ra cuando afirma que dicha resolución municipal no es objeto del pleito a pesar de lo
expresado en el escrito de conclusiones evacuado por la representación procesal de la
Comunidad de Propietarios demandante, quien no ignora que en dicho trámite no
cabe la ampliación del recurso contencioso-administrativo en virtud de lo estableci-
do concordadamente en los artículos 36 y 65.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa -EDL1998/44323- » (STS 3ª - 04/03/2008 - 1137/2004
-EDJ2008/25713- ).
2. Posibilidad de cambiar el objeto del pleito mediante la ampliación del recurso

«Es decir, un recurso contencioso administrativo interpuesto contra una vía de
hecho se transformó en la demanda en un recurso contra un acto expreso de la Co-
misión de Gobierno (Esta anormalidad procesal ya la puso de manifiesto la Corpora-

[93] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 3 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010

Art. 36 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 374



ción demandada en su escrito de contestación, pese a lo cual no fue tratada en la sen-
tencia que aquí se impugna, como tal problema de desviación procesal).

Este cambio de objeto del pleito no puede hacerse de cualquier manera, sino por
vía de ampliación del recurso contencioso administrativo (artículo 36 de la L. Juris-
diccional 29/98), trámite que no es superfluo visto que en el expediente administrati-
vo constaba como interesada la Asociación de Comercio Ambulante de Sevilla y su
Provincia, que por ello mismo tenía derecho a ser emplazada.

En conclusión, la demanda, donde se ampliaba el objeto del recurso contencioso
administrativo, puede ser tomada como una solicitud implícita de ampliación del re-
curso contencioso administrativo (artículo 36 de la L. Jurisdiccional 29/98), y la Sala
de instancia debió tramitar la solicitud de ampliación en la forma que aquél precepto
regula, lo que conduce a la reposición de actuaciones, tal como solicita la Corpora-
ción aquí recurrente (artículo 95-2-c) de la L. Jurisdiccional 29/98
-EDL1998/44323- )» (STS 3ª - 12/12/2007 - 9972/2003 -EDJ2007/243218- ) y en el
mismo sentido (STS 3ª - 09/03/2001 - 2143/1996 -EDJ2001/8708- ).
3. Interpretación del apartado 4. Innecesariariedad de solicitar la ampliación del re-
curso al posterior acto expreso si éste es totalmente desestimatorio y confirma, moti-
vándolo, al acto presunto recurrido

«El artículo 36 de la Ley 29/1998 regula la llamada «acumulación por inserción»
o «ampliación del objeto del recurso», de modo que, conocida la existencia de algún
acto, disposición o actuación que guarde con el que sea objeto del recurso la relación
prevista en el artículo 34 -EDL1998/44323- , el demandante puede pedir, dentro del
plazo para interponer recurso contencioso-administrativo, que se amplíe el ya inicia-
do a la nueva actuación administrativa (apartado 1). Ahora bien, en el caso de que
esta nueva actuación constituya la respuesta explícita a una petición cuya desestima-
ción presunta por silencio es objeto de una impugnación contencioso-administrativa
en trámite, el recurrente, además de conducirse como indica el apartado 1, puede
aceptar el pronunciamiento expreso, desistir de la impugnación contra el acto pre-
sunto y, en el plazo para recurrir, instar otra contra aquel primero (apartado 4). En
los términos de la Ley 29/1998 cabe una tercera posibilidad consistente en interpo-
ner un recurso contencioso-administrativo independiente contra el acto expreso y
después pedir su acumulación al que ya está en marcha contra el presunto, conforme
a lo dispuesto en el artículo 37 -EDL1998/44323- .

La primera nota que salta a la vista de la regulación descrita es que el legislador
ha configurado las distintas reacciones del recurrente (ampliación, desistimiento y
nuevo recurso o interposición independiente y posterior acumulación) con carácter
potestativo, como lo evidencia el repetido uso del verbo «poder». Ahora bien, (1) o
amplia, (2) o desiste e insta otro proceso (3) o impugna y pide la acumulación en los
plazos que contempla el artículo 46 de la propia Ley -EDL1998/44323- , pues si no lo
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hace así la nueva actuación administrativa quedará consentida, firme y, por consi-
guiente, inatacable con arreglo a los artículos 51, apartado 1, letra d)
-EDL1998/44323- , y 69, letra c), de la Ley de la jurisdicción -EDL1998/44323- .

Surge, sin embargo la duda de, si esta última afirmación rige para todos los casos.
Dicho de otra forma, si el apartado 4 del artículo 36, inexistente en su precedente (el
artículo 46 de la vieja Ley reguladora de esta jurisdicción de 27 de diciembre de 1956
-BOE de 28 de diciembre- -EDL1956/42- ) y que no estaba previsto en el proyecto de
Ley remitido a las Cortes (fue introducido en sede parlamentaria como enmienda
112 para «solucionar los problemas derivados de las notificaciones tardías»), obliga
en toda circunstancia a ampliar o a desistir e impugnar, de modo que si el recurrente
no opta por ninguno de ambos caminos su pretensión quedará en vía muerta, habida
cuenta de que la decisión expresa tardía resultará inatacable por no haber sido recu-
rrida en tiempo, mientras que la presunta ya no existe, pues la ficción que representa
ha sido reemplazada por la ulterior explícita resolución. Esta es la interpretación que
ha llevado a la Sala madrileña a no admitir el recurso.
4. Fundamento de la innecesariedad de recurrir el posterior acto expreso si es total-
mente desestimatorio

Pues bien, no compartimos esa forma de decidir, por dos razones, una más gene-
ral y otra más apegada a las circunstancias concretas del caso debatido.

La primera consiste en que la letra del precepto permite entender que la opción
por el desistimiento y la ulterior promoción de un nueva acción procesal, que ofrece
al recurrente el artículo 36, apartado 4, de la Ley 29/1998, parte del presupuesto de
que la decisión expresa retrasada modifique o altere el contenido desestimatorio del
silencio. En efecto, si se autoriza al actor a desistir con fundamento en la aceptación
de la resolución expresa es porque su contenido es distinto (parcialmente estimato-
rio) del puramente negativo del silencio, supuesto en el que la lógica impone apar-
tarse del proceso y, en su caso, proponer uno nuevo o, si se elige la otra solución, la
ampliación, entendiéndose sustituida la decisión negativa presunta por la nueva re-
solución expresa. Ahora bien, tal exigencia resulta superflua cuando la explícita reso-
lución intempestiva es totalmente desestimatoria y, por consiguiente, viene a repro-
ducir el contenido negativo del silencio, si bien con motivación. Esta es la razón que
llevó a la jurisprudencia, bajo la vigencia de la Ley de 1956 -EDL1956/42- , a consi-
derar innecesaria la ampliación si el acto administrativo expreso, realizado fuera de
tiempo, era de idéntico contenido al producido por silencio administrativo, pues ve-
nía a hacer explícito y real lo que ya anteriormente se había tenido por existente, sin
añadir nada ni modificar el contenido implícito de la voluntad administrativa. En
congruencia con tal forma de plantear el problema, el Tribunal Supremo únicamente
consideró imprescindible la ampliación cuando el acuerdo dictado enmendaba el
contenido del silencio, coyuntura en la que si no se extendía la acción al acto expre-
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so, como ya hemos apuntado, llegaba a ser firme y consentido, quedando sustraído a
la jurisdicción sin que, por consiguiente, la sentencia que se dictase con respecto al
presunto pudiera alcanzarle en sus consecuencias.

Existe en este sentido un importante acervo jurisprudencial del que son exponen-
tes las sentencias de 7 de mayo de 1990 (apelación 268/88, FJ 2º) -EDJ1990/4766- , 30
de septiembre de 1991 (apelación 6559/92, FJ 2º) -EDJ1992/9486- , 27 de febrero de
1997 (apelación 10636/1991, FJ 1º) -EDJ1997/1796- , 24 de febrero de 1998 (apela-
ción 2699/92, FJ 1º) -EDJ1998/1184- y 5 de diciembre de 2002 (casación 6498/98, FJ
1º) -EDJ2002/59328- . En la sentencia 98/1988 (FJ 5º), el Tribunal Constitucional
-EDJ1988/414- , al resolver un recurso de amparo, ha hecho propia la tesis del Tribu-
nal Supremo, quien la ha conservado bajo la vigencia de la Ley 29/1998, teniendo su
artículo 46 -EDL1998/44323- a la vista [sentencia de 31 de mayo de 2006 (casación
1643/03, FJ 2º) -EDJ2006/109916- ].

Ante un recurso contencioso-administrativo contra la desestimación presunta de
una reclamación de responsabilidad patrimonial, y el hecho de que dictada resolu-
ción expresa por la Administración, no se ampliara aquel recurso a ésta, el TSJ re-
chazó, sin examinar el fondo y por inexistencia de acto revisable, el recurso conten-
cioso-administrativo razonando que, al haberse dictado resolución expresa, el único
acto impugnado -la desestimación presunta-, en torno al cual se articulaban las pre-
tensiones, dejó de existir siendo sustituido por la resolución expresa y toda vez que
los reclamantes no ampliaron el recurso a la desestimación expresa de la reclama-
ción, los consideró conformes con tal resolución. Por el contrario, el Tribunal Supre-
mo, no comparte este criterio, razonando lo siguiente:

«(...) La primera consiste en que la letra del precepto permite entender que la op-
ción por el desistimiento y la ulterior promoción de un nueva acción procesal, que
ofrece al recurrente el artículo 36, apartado 4, de la Ley 29/1998, parte del presupues-
to de que la decisión expresa retrasada modifique o altere el contenido desestimato-
rio del silencio. En efecto, si se autoriza al actor a desistir con fundamento en la
aceptación de la resolución expresa es porque su contenido es distinto (parcialmente
estimatorio) del puramente negativo del silencio, supuesto en el que la lógica impone
apartarse del proceso y, en su caso, proponer uno nuevo o, si se elige la otra solución,
la ampliación, entendiéndose sustituida la decisión negativa presunta por la nueva
resolución expresa. Ahora bien, tal exigencia resulta superflua cuando la explícita re-
solución intempestiva es totalmente desestimatoria y, por consiguiente, viene a re-
producir el contenido negativo del silencio, si bien con motivación. Esta es la razón
que llevó a la jurisprudencia, bajo la vigencia de la Ley de 1956 -EDL1956/42- , a
considerar innecesaria la ampliación si el acto administrativo expreso, realizado fue-
ra de tiempo, era de idéntico contenido al producido por silencio administrativo,
pues venía a hacer explícito y real lo que ya anteriormente se había tenido por exis-
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tente, sin añadir nada ni modificar el contenido implícito de la voluntad administra-
tiva. En congruencia con tal forma de plantear el problema, el Tribunal Supremo
únicamente consideró imprescindible la ampliación cuando el acuerdo dictado en-
mendaba el contenido del silencio, coyuntura en la que si no se extendía la acción al
acto expreso, como ya hemos apuntado, llegaba a ser firme y consentido, quedando
sustraído a la jurisdicción sin que, por consiguiente, la sentencia que se dictase con
respecto al presunto pudiera alcanzarle en sus consecuencias.

Existe en este sentido un importante acervo jurisprudencial del que son exponen-
tes las sentencias de 7 de mayo de 1990 (apelación 268/88, FJ 2º) -EDJ1990/4766- , 30
de septiembre de 1991 (apelación 6559/92, FJ 2º) -EDJ1992/9486- , 27 de febrero de
1997 (apelación 10636/1991, FJ 1º) -EDJ1997/1796- , 24 de febrero de 1998 (apela-
ción 2699/92, FJ 1º) -EDJ1998/1184- y 5 de diciembre de 2002 (casación 6498/98, FJ
1º) -EDJ2002/59328- . En la sentencia 98/1988 (FJ 5º), el Tribunal Constitucional
-EDJ1988/414- , al resolver un recurso de amparo, ha hecho propia la tesis del Tribu-
nal Supremo, quien la ha conservado bajo la vigencia de la Ley 29/1998, teniendo su
artículo 46 -EDL1998/44323- a la vista [sentencia de 31 de mayo de 2006 (casación
1643/03, FJ 2º) -EDJ2006/109916- ]» (STS 3ª - 16/02/2009 - 1887/2007
-EDJ2009/15205- ).
5. Resolución expresa posterior parcialmente estimatoria: no siempre se produce pérdi-
da sobrevenida de objeto por la no impugnación en vía ampliación

«Por consiguiente, no es conforme a Derecho la doctrina de la sentencia impug-
nada en cuanto, sin la suficiente matización, asocia la pérdida sobrevenida de objeto
del proceso iniciado frente a la desestimación presunta por silencio administrativo a
la falta de ampliación de la impugnación a la posterior resolución expresa por la Ad-
ministración. Al contrario, la interpretación correcta del artículo 36. 1 LJCA, de
acuerdo con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE), exige distinguir los
siguientes supuestos:

a) Si la resolución expresa, posterior al silencio administrativo, satisface íntegra-
mente la pretensión, lo procedente será el desistimiento o la satisfacción extraproce-
sal de la pretensión (art. 76 LJCA).

b) Si la resolución expresa, posterior al silencio administrativo, es plenamente de-
negatoria de la pretensión, el demandante podrá ampliar el recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artículo 36.1 LJCA; pero si no lo hace, no por eso habrá
perdido sentido su recurso.

c) Si la resolución expresa, posterior al silencio administrativo, es parcialmente
estimatoria de la pretensión, alterando la situación que deriva de la ficción legal de
desestimación que anuda el silencio administrativo negativo, entonces sí, el artículo
36. 1 LJCA impone, en principio, al demandante la carga de ampliar el recurso. Pero
la no asunción de ésta sólo comporta la total pérdida sobrevenida de objeto cuando,
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a la vista del contenido de dicha resolución tardía, la pretensión formulada carece de
toda su virtualidad. En otro caso, lo que se produce es la necesaria modificación de la
pretensión formulada para adecuarla al contenido del acto administrativo que susti-
tuye a la ficción legal en que consiste el silencio administrativo, entendiendo que no
alcanza ni a lo que se obtiene por dicho acto ni a los aspectos de éste que no podían
ser incluidos en las desestimación presunta recurrida y que, por tanto, son ajenos al
proceso iniciado.» (STS 3ª - 15/06/2015 - 1762/2014 -EDJ2015/105664- ).

37.  [94] 1. Interpuestos varios recursos contencioso-administrativos con oca-
sión de actos, disposiciones o actuaciones en los que concurra alguna de las cir-
cunstancias señaladas en el art. 34 , el órgano jurisdiccional podrá en cualquier
momento procesal, previa audiencia de las partes por plazo común de cinco días,
acordar la acumulación de oficio o a instancia de alguna de ellas.

2. Cuando ante un Juez o Tribunal estuviera pendiente una pluralidad de re-
cursos con idéntico objeto, el órgano jurisdiccional, si no se hubiesen acumulado,
deberá tramitar uno o varios con carácter preferente previa audiencia de las par-
tes por plazo común de cinco días, suspendiendo el curso de los demás hasta que
se dicte sentencia en los primeros. [95]

3. Una vez firme, el Secretario judicial llevará testimonio de la sentencia a los
recursos suspendidos y la notificará a los recurrentes afectados por la suspensión
a fin de que en el plazo de cinco días puedan interesar la extensión de sus efectos
en los términos previstos en el art. 111, la continuación del procedimiento o bien
desistir del recurso. [96]

1. Interpretación del art. 37 ,2 LJCA
1.1. Alternativa a la acumulación de autos

«(...) la previsión del citado artículo 37.2 LJCA constituye, en realidad, un sistema
alternativo a la acumulación de autos, sucesiva por reunión de procesos, de gran rai-
gambre en nuestro ordenamiento jurídico y regulada tanto en el mismo capítulo de
la LJCA en que aquel precepto se integra (Capítulo III del Título III ) como, de ma-
nera supletoria (Disposición Final Primera LJCA -EDL1998/44323- ) por los artículo

[94] Dada nueva redacción por disposición adicional 14 apartado 5 de Ley Orgánica 19/2003 de 23 de
diciembre de 2003, con vigencia desde 15/01/2004
[95] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 4 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010
[96] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 4 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009 ,
con vigencia desde 04/05/2010
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74 -EDL2000/77463- a 98 (Capítulo II, Título III, Libro I) de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil -EDL2000/77463- .

El efecto propio de dicha acumulación, en lo que al presente recurso importa, es
seguir en un sólo procedimiento dos o más procesos cuyos objetos son idénticos y
que se resuelven por una misma sentencia. Y, precisamente, para evitar los inconve-
nientes y complejidades que puede presentar dicho tratamiento conjunto de preten-
siones iguales y abordar la masificación procesal característica del actual recurso
contencioso-administrativo, introduce la LJCA de 1998, en el capítulo dedicado a la
acumulación, un instrumento procesal alternativo.
1.2. Procedimiento testigo

Al servicio de dichas finalidades, la ley permite al Juez o Tribunal, ante el que
pende una pluralidad de recursos con idéntico objeto, en lugar de acumularlos, elegir
uno o varios "procesos testigos" (Leader case) para tramitarlos con carácter preferen-
te, suspendiendo el curso de los demás hasta que dicte sentencia en aquél o aquellos.
Y, una vez que se produzca dicha sentencia, se notifica a las partes de los procesos
suspendidos, para que, a la vista del sentido del fallo y de sus fundamentos jurídicos
se pudiera, en la redacción originaria de la Ley anterior a la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre -EDL2003/156995- : pedir la extensión de sus efectos, solicitar la
continuación del procedimiento o el desistimiento.

El precepto, para que sea posible la elección del proceso o procesos de tramita-
ción preferente, establece determinados requisitos, como el de la competencia, atri-
buida al órgano jurisdiccional que estuviere conocimiento de una pluralidad de re-
cursos, el trámite de audiencia a las partes por plazo común de cinco días, y, sobre
todo, la exigencia de identidad de objetos, lo que supone identidad de pretensiones,
por igual causa petendi, formuladas contra la misma o distintas, pero iguales, dispo-
siciones, actos o actuaciones administrativas, formuladas por distintas personas en
procesos diferentes.

Ahora bien, la remisión que el artículo 37.2 LJCA hace al artículo 111
-EDL1998/44323- , y éste a los apartados 3,4 y 5 del artículo 110 LJCA
-EDL1998/44323- , es de carácter parcial a los efectos de integrar los trámites proce-
dimentales y determinar el contenido de la decisión posible del incidente, según el
limitado control que le corresponde. Estos es, se trata de completar la previsión del
mecanismo alternativo a la acumulación de autos mediante la aplicación del procedi-
miento previsto en dichos apartados para la extensión de la sentencia, sin que ello
suponga alterar la verdadera naturaleza de la institución. A ella, sin duda, es aplica-
ble la exigencia de que los procesos se encuentren en la misma instancia y pendientes
ante un mismo Juez o Tribunal, pero no cabe cuestionar la posibilidad de adoptar
una decisión declarativa en la resolución que ponga término al incidente. Por el con-
trario, forma parte de su naturaleza el que, en el supuesto de ser estimatorio, el auto
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adopte los pronunciamientos necesarios para hacer efectiva la proyección de los
efectos de la sentencia dictada en el procedimiento o procedimientos testigos segui-
dos a los demás que quedaron suspendidos, como es, desde luego, la reproducción
del fallo anulatorio con respecto a los diferentes actos en ellos contemplados.

Abunda en la misma línea argumental la reforma introducida en el reiterado artí-
culo 37.2 por la Disposición Adicional 14ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de di-
ciembre -EDL2003/156995- , según la cual, después de notificada la sentencia recaí-
da en el proceso o procesos testigos, sólo cabe la extensión de efectos o el desisti-
miento del recurso; de manera que de no hacerse así, se ha de llevar testimonio a los
recursos suspendidos, sin admitir la petición de la continuación de aquellos, como
en este caso había interesado, en su momento, el Abogado del Estado.

Por otra parte, es cierto que el artículo 110 -EDL1998/44323- se refiere a la exten-
sión de efectos de las sentencias firmes que reconocen situaciones jurídicas indivi-
dualizadas en favor de una o varias personas, pero ello tiene su justificación en que
las sentencias que anulan una disposición o un acto (las anulatorias) producen direc-
tamente efectos para todas las personas afectadas (art. 72 LJCA -EDL1998/44323- ),
sin necesidad, por tanto, de ulterior extensión.
1.3. El procedimiento testigo es aplicable tanto a las pretensiones de anulación como de
plena jurisdicción

En la previsión del artículo 37.2 de la LJCA, por el contrario, no resulta justifica-
da dicha diferencia porque, como la acumulación de autos de la que es alternativa, es
aplicable también a procesos en los que la pretensión es de mera anulación, cuando
los actos impugnados son distintos, siempre que, como se ha dicho, la pretensión y la
causa petendi sean las mismas. Por tanto, si la sentencia en el proceso testigo anula el
acto objeto de su pretensión, la extensión de efectos de aquélla comportará necesa-
riamente la anulación de los actos impugnados en los procesos suspendidos. O, di-
cho en otros términos, si la limitación a las pretensiones de plena jurisdicción tiene
justificación en el incidente de extensión de efectos de la sentencia, propiamente di-
cho, del artículo 110 -EDL1998/44323- , carece de tal justificación en el mecanismo
procesal del "proceso testigo", contemplado en el artículo 37.2 LJCA como alternati-
va a la acumulación de autos, que si bien se remite al artículo 110 LJCA, lo hace sólo
a los apartados 3,4 y 5 del precepto; esto es, en cuanto al procedimiento a seguir y a
la fundamentación desestimatoria del incidente, no siendo, por tanto, incompatible
con los procesos de mera anulación, en los que se den los requisitos establecidos en
el propio artículo 37.2 LJCA.» (STS 3ª - 26/11/2009 - 2774/2004 -EDJ2009/315098- ).
1.4 Necesidad del trámite de audiencia

«Una de las novedades más significativas de la Ley de 1998 fue la que se recoge en
el párrafo 2º del art. 37 . En este precepto se prevé que cuando ante un Juez o Tribu-
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nal estuviera pendiente una pluralidad de recursos con idéntico objeto, el órgano ju-
risdiccional, como alternativa a la acumulación ordinaria de autos a que se refiere el
apartado primero, puede tramitar uno o varios de tales recursos con carácter prefe-
rente, suspendiendo el curso de los demás hasta que se dicte sentencia en los prime-
ros. Se requiere audiencia previa de las partes por plazo común de cinco días.

Una vez que haya sido dictada sentencia en el procedimiento o procedimientos
primeros, los llamados procedimientos testigos, deberá notificarse ésta a las partes
afectadas por la suspensión, las cuales a partir de este momento deberán optar por
alguna de las alternativas previstas por el artículo: solicitar la extensión de sus efectos
en los términos del art. 111 -EDL1998/44323- , o desistir.

La remisión que el art. 37 .2 hace al art. 111 -EDL1998/44323- y éste a los aparta-
dos 3, 4 y 5 del art. 110 -EDL1998/44323- , es de carácter parcial a los efectos de inte-
grar los trámites procedimentales y determinar el contenido de la decisión posible
del incidente.

El apartado cuarto del art. 110 -EDL1998/44323- dispone que "antes de resolver,
en los 20 días siguientes, el Juez o Tribunal de la ejecución recabará de la Adminis-
tración los antecedentes que estime oportunos y, en todo caso, un informe detallado
sobre la viabilidad de la extensión solicitada, poniendo de manifiesto el resultado de
esas actuaciones a las partes para que aleguen por plazo común de tres días, con em-
plazamiento, en su caso, de los interesados directamente afectados por los efectos de
la extensión. Una vez evacuado el trámite, resolverá sin más por medio de auto, en el
que no podrá reconocerse una situación jurisdiccional distinta a la definida en la
sentencia firme de que se trate".

(...) El problema que surge en el presente recurso es el de la necesariedad o no del
trámite de alegaciones, si la Administración no emite el informe sobre la viabilidad
de la extensión solicitada.

En la primitiva redacción del precepto se señalaba que "antes de resolver el Juzga-
do o Tribunal de la ejecución recabará de la Administración las actuaciones referen-
tes al incidente planteado y si se recibieran en los veinte días siguientes, ordenará
que se pongan de manifiesto a las partes por plazo común de tres días. En otro caso,
resolverá sin más por medio de auto, en el que no podrá reconocerse una situación
jurídica distinta a la definida en la sentencia firme de que se trate".

Sin embargo, la redacción del apartado 4 del art. 110 -EDL1998/44323- no es
coincidente, surgiendo la duda anteriormente expuesta, que debe resolverse en el
sentido de la necesariedad del trámite de audiencia, aunque no se hayan remitido las
actuaciones o falte el informe sobre la viabilidad de la extensión, que debe emitirse
por el órgano que practicó la liquidación, no por el TEARA, como declaró la Sala en
susentencia de 21 de mayo de 2009, Rec. 2042/2008 -EDJ2009/217444- .

(...) Siendo todo ello así, y en contra de lo que mantiene el Tribunal de Instancia,
antes de resolver la petición de extensión de efectos formulada, no cabe prescindir
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del trámite de la previa audiencia de las partes, por lo que el motivo de casación debe
ser aceptado.

La Sala de instancia justifica la omisión porque el art. 111 -EDL1998/44323- se
remite a lo establecido en los apartados 3, 4 y 5 del artículo anterior "en cuanto resul-
ten aplicables", lo que le lleva a entender que este trámite sólo es preciso cuando no
constaren antecedentes y la demandada no hubiere sido oída sobre la identidad del
caso, circunstancias que no se daban para ella en el supuesto debatido porque los an-
tecedentes resultaban de la propia resolución que se impugnaba y sobre la identidad
del caso había sido ya oído el Abogado del Estado al cumplirse el trámite del art. 37
de la Ley.

Esta argumentación no puede compartirse, dado que la propia Sala acordó, antes
de resolver, recabar del Tribunal Económico Administrativo los antecedentes del ca-
so y la emisión de un informe detallado sobre la viabilidad de la extensión solicitada,
y el trámite siguiente era el de audiencia de las partes. Además, este trámite de au-
diencia resulta esencial, pues la petición podía desestimarse si concurría alguna de
las circunstancias previstas en el apartado 5, esto es, la existencia de cosa juzgada,
que la doctrina determinante del fallo cuya extensión se pretende sea contraria a la
jurisprudencia del Tribunal Supremo, o a la doctrina sentada por los Tribunales Su-
periores de Justicia en el recurso a que se refiere el art. 99 -EDL1998/44323- , o la
existencia de acto firme y consentido para el interesado, y de ahí la trascendencia de
la intervención de la parte demandada.

Finalmente, la Sala de instancia no puede ampararse en la inexistencia de inde-
fensión en el representante estatal, por haber tenido la oportunidad de alegar en el
trámite del art. 37 .2, ya que la audiencia previa del 110.4 -EDL1998/44323- se refiere
al fondo del incidente de extensión de efectos planteado, que nada tiene que ver con
el que se establece antes de resolver si un determinado procedimiento se puede tra-
mitar con carácter preferente a otros.» (STS 3ª - 09/10/2009 - 2040/2008
-EDJ2009/265749- ).
2. No acumulación de recursos de casación

«Procede denegar la acumulación solicitada, y ello tanto por la propia literalidad
del texto del art. 37 .1 de la LRJCA, en donde se dice "interpuestos varios recursos
contencioso-administrativos con ocasión de actos, disposiciones o actuaciones en los
que concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 34
-EDL1998/44323- (...)", como del contenido literal de este último precepto, que se es-
tá refiriendo a la posibilidad de acumular en un proceso las pretensiones que se de-
duzcan en relación con un mismo, o varios actos, disposiciones o actuaciones admi-
nistrativas cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución de otros o
exista entre ellos cualquier conexión directa, así como de la incardinación de tales
preceptos dentro del Título III de la Ley Jurisdiccional, (referido al objeto del recurso
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contencioso administrativo), esto es, al proceso en primera instancia y no en el Capí-
tulo III del Título IV (regulador del proceso en la instancia y de los recursos contra
las resoluciones en él dictados), entre las que se encuentra el recurso de casación or-
dinario, que se regula en la Sección 3ª de dicho Capítulo (artículos 86
-EDL1998/44323- a 95 -EDL1998/44323- ambos inclusive).

Nuestra Ley Jurisdiccional guarda silencio respecto de la posible acumulación de
recursos de casación interpuestos, por lo que ante este mutismo habrá de acudirse a
la supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil -ex disposición final primera de la
LRJCA -EDL1998/44323- -, estableciendo el artículo 77.4 de la Ley 1/2000, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , que para que sea admisible la acu-
mulación de procesos es preciso que éstos se encuentren en primera instancia -que
no es el caso-, como ya ha tenido ocasión de pronunciarse este Tribunal en Autos de
8 de febrero de 2007 -recurso de casación número 2429/2006- -EDJ2007/19987- , de
19 de julio de 2007 -recurso de queja número 329/2007- -EDJ2007/108083- y de 12
de julio de 2012 -recurso de casación número 2419/2011-, entre otros.» (ATS 3ª -
15/10/2015 - 716/2015 -EDJ2015/199484- ).

38. 1. La Administración comunicará al Tribunal, al remitirle el expediente
administrativo, si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos conten-
cioso-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación
que previene el presente capítulo.

2. El Secretario judicial pondrá en conocimiento del Juez o Tribunal los pro-
cesos que se tramiten en la Oficina judicial en los que puedan concurrir los supu-
estos de acumulación que previene el presente Capítulo. [97]

39.  [98] Contra las resoluciones sobre acumulación, ampliación y tramitación
preferente sólo se dará recurso de reposición [99] .

Fundamento del recurso de súplica
«La acumulación de pretensiones respecto de la impugnación de actos o disposi-

ciones distintas procede en los casos específicos que contempla el artículo 44.2 de la
LJCA -EDL1956/42- , cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución de
otros o exista entre ellos una conexión directa, que resulte semejante a los casos que

[97] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 5 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010
[98] Dada nueva redacción por disposición adicional 8 de Ley 29/1998 de 13 de julio de 1998 sustituyendo
la referencia a «recurso de súplica» por «recurso de reposición», con vigencia desde 04/05/2010
[99] Véase art. 79 de la presente Ley
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se acaban de expresar. Aunque exista cierta conexión entre las pretensiones que se
suscitan la presencia de cuestiones y pretensiones diversas puede desaconsejar desde
un punto de vista práctico y de economía procesal que se acuerden acumulaciones.
La sentencia de esta Sala de 23 Dic. 1997 tuvo ya ocasión de advertir que las acumu-
laciones son una fuente constante de problemas, dificultades e inconvenientes proce-
sales que pueden agravar la complejidad del pleito o retrasar su sustanciación. No es
fácil apreciar, en cambio, que la denegación de una acumulación pueda producir,
por principio, indefensión alguna, ya que los procesos no acumulados se seguirán
por sus trámites, y con plenas garantías procesales en cada uno de ellos, hasta su re-
solución final. Tal vez por eso, el artículo 48 de la LJCA -EDL1956/42- excluyó de
recurso los acuerdos que deniegan la acumulación o ampliación de autos y el artículo
39 de la nueva LRJCA 29/1998, de 13 Jul., dispone que solo cabe contra los mismos
el recurso de súplica (sentencia de esta Sala de 22 Jul. 2000 -EDJ2000/23600- ).»
(STS 3ª - 16/10/2000 - 5945/1995 -EDJ2000/35613- ).

CAPÍTULO IV
 Cuantía del recurso

40.  [100] 1. El Secretario judicial fijará la cuantía del recurso contencioso-ad-
ministrativo una vez formulados los escritos de demanda y contestación, en los
que las partes podrán exponer, por medio de otrosí, su parecer al respecto [101] .

2. Cuando así no se hiciere, el Secretario judicial requerirá al demandante pa-
ra que fije la cuantía, concediéndole al efecto un plazo no superior a diez días,
transcurrido el cual sin haberlo realizado se estará a la que fije el Secretario judi-
cial, previa audiencia del demandado.

3. Cuando el demandado no estuviere de acuerdo con la cuantía fijada por el
demandante, lo expondrá por escrito dentro del término de diez días, resolviendo
el Secretario judicial lo procedente. En este caso el Juez o Tribunal, en la senten-
cia, resolverá definitivamente la cuestión [102] .

4. La parte perjudicada por la resolución prevista en el apartado anterior po-
drá fundar el recurso de queja en la indebida determinación de la cuantía si por

[100] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 6 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vigen-
cia desde 04/05/2010
[101] Véase art. 56.1 de la presente Ley
[102] Véanse art. 255, 387 a 393 y 422 LEC
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causa de ésta no se tuviere por preparado el recurso de casación o no se admitiera
el recurso de casación para la unificación de doctrina o el de apelación [103] .

Véanse los comentarios a los arts. 81 -EDL1998/44323- , 86 -EDL1998/44323- y
96 LJCA -EDL1998/44323- .
1. La fijación de la cuantía es materia de orden público procesal

«(...) es materia de orden público procesal que no puede quedar a la libre dispo-
nibilidad de las partes, de aquí que su examen y control corresponda inicialmente al
Tribunal "a quo" y en último término a este Tribunal, que está apoderado -artículo
93.2.a) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- - para rectificar fundadamente, in-
cluso de oficio, la cuantía inicialmente fijada.» (ATS 3ª - 17/09/2009 - 6403/2008
-EDJ2009/230824- ).
2. Queja. Valores catastrales. Cuantía insuficiente para acceder al recurso de casación

«(...) la doctrina de esta Sala (Autos de 29 de enero -EDJ1999/2014- , 22 de febre-
ro, 13 de abril y 7 de junio de 1999, 4 de mayo, 25 de junio, 26 de noviembre y 21 de
diciembre de 2001, 26 y 29 de abril -EDJ2002/52219- y 27 de septiembre de 2002, 24
de febrero, 24 de abril, y 19 de noviembre de 2003 o 15 de enero de 2004, 22 de abril
de 2004, 30 de noviembre de 2006 -EDJ2006/367164- , 5 de julio de 2007
-EDJ2007/102242- y 21 de febrero -EDJ2008/44621- y 30 de septiembre de 2008
-EDJ2008/192454- , entre otros muchos), con arreglo a la cual la cuantía del recurso
viene determinada, no por el importe del valor catastral sino por la cuota tributaria
resultante ya que, como también ha declarado esta Sala en ocasiones anteriores (por
ejemplo, Autos de 26 de abril y 27 de septiembre de 2002), la determinación del va-
lor catastral y la liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles constituyen en
realidad dos fases de un único fenómeno económico y también tributario, y la verda-
dera significación económica de la pretensión está constituida por la cuota del im-
puesto, puesto que el valor catastral es la base imponible a la que se aplica el tipo de
gravamen para la fijación de aquélla.» (ATS 3ª - 29/06/2009 - 172/2008
-EDJ2009/208978- ).
3. La cuantía de los recursos sobre costas participan de la cuantía del recurso sobre el
objeto principal

«Atendida la fecha de interposición del recurso contencioso de 8 de octubre de
2013 es claro que el tribunal a quo debió aplicar el criterio del vencimiento para efec-
tuar un pronunciamiento en costas y no acogerse al de la temeridad que se estableció
en el 139 de la Ley Rituaria -EDL2000/77463- en su redacción anterior a la Ley
37/2011 -EDL2011/222122- , sin que en este caso sea aplicable el criterio de limita-

[103] Véanse arts. 85.2, 90.2 y 97.4 de la presente Ley
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ción de la casación a recursos cuya cuantía sea superior a 600.000 euros a que se re-
fiere el artículo 86.2.b de la Ley de la Jurisdicción por cuanto el propio precepto ex-
ceptúa el procedimiento especial para la protección de Derechos fundamentales que
es el supuesto en que nos encontramos.» ( STS 3ª - 18/01/2016 - 2290/2014
-EDJ2016/1251- ).

41. 1. La cuantía del recurso contencioso-administrativo vendrá determinada
por el valor económico de la pretensión objeto del mismo.

2. Cuando existan varios demandantes, se atenderá al valor económico de la
pretensión deducida por cada uno de ellos, y no a la suma de todos.

3. En los supuestos de acumulación o de ampliación, la cuantía vendrá deter-
minada por la suma del valor económico de las pretensiones objeto de aquéllas,
pero no comunicará a las de cuantía inferior la posibilidad de casación o apela-
ción.

Véanse los comentarios a los arts. 81 -EDL1998/44323- , 86 -EDL1998/44323- y
96 LJCA -EDL1998/44323- .
1. Valor económico de la pretensión: supuestos concretos

Límites de la jurisdicción contencioso-administrativa en relación con la jurisdic-
ción civil. Fijación de la propiedad de los terrenos y localización de vía pecuaria afec-
tados por la delimitación del Catálogo de Montes. Prejudicialidad general. Suspen-
sión del procedimiento.

«(...) en este caso se ha producido una prejudicialidad general, pues el tribunal de
instancia suspendió el recurso contencioso administrativo, según recoge la sentencia
(fundamento segundo) "dada la conexión que tenía el actual objeto procesal con el
del procedimiento civil ordinario", cuando la cuestión relativa a la propiedad de los
terrenos ya había sido suscitada ante la jurisdicción civil y estaba pendiente de reso-
lución el recurso de casación ante la Sala Primera del Tribunal Supremo.» (FJ 6º).

En este sentido, continúa razonando la Sentencia «(...) Esta decisión de suspen-
sión del procedimiento resultaba adecuada al caso examinado porque la determina-
ción de la propiedad de los terrenos no era una cuestión medial o accesoria a la deci-
sión central del recurso contencioso-administrativo, ni siquiera era una cuestión "di-
rectamente relacionadas con un recurso contencioso administrativo" (artículo 4.1 de
la LJCA). Se trataba, por el contrario, de la misma cuestión, en ambas jurisdicciones,
relativa a la fijación de la propiedad de los terrenos, y localización de la vía pecuaria
Cañada Real de Peña, afectados por la delimitación del Catálogo, pues la declaración
sobre la propiedad resultaba determinante del sentido del fallo de la sentencia que
ahora se recurre. Tan es así que sentado que los terrenos en cuestión eran propiedad
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privada de los demandantes ante la jurisdicción civil, y que los linderos fijados resul-
taban, por tanto, erróneos, la delimitación que sobre la vía pecuaria Cañada Real de
Peña establecía el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Provincia de Zarago-
za respecto de las fincas 225 y 396, resultaba forzosamente no conforme a Derecho y,
por tanto, la nulidad acordada por la sentencia recurrida debe ser confirmada.»
(STS 3ª - 04/04/2014- 688/2012 -EDJ2014/57391- ).
1.1. Denegación de entrada en España

«Hemos de poner de relieve, en este instante, lo mismo que se dijo ya en el Auto
de esta misma Sección de fecha 16 de mayo de 2003, que en el ya citado artículo 41
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se dispone, en su ordinal 1, que la cuantía del recurso contencioso-admi-
nistrativo vendrá determinada por el valor económico de la pretensión objeto del
mismo, precisándose en el apartado 1 del artículo 42 del propio Cuerpo Legal
-EDL1998/44323- , referenciado que para fijar el valor económico de la pretensión se
tendrán en cuenta las normas de la legislación civil, aunque con especialidades. Por
su parte la regla 11 del artículo 251 de la Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento
Civil -EDL2000/77463- , dispone que, cuando la demanda tenga por objeto una pres-
tación de hacer, su cuantía consistirá en el coste de aquello cuya realización se inste o
en el importe de los daños y perjuicios derivados del incumplimiento, sin que en este
caso sean acumulables ambas cantidades, salvo si además de instarse el cumplimien-
to, se pretende también la indemnización. Pues bien, sobre la base de las previsiones
expuestas, a juicio de esta Sala, y no obstante la falta de determinación de la cuantía
de este procedimiento por la juzgadora de instancia, con infracción de lo dispuesto
en el art. 40 -EDL1998/44323- , la cuantía del presente recurso es perfectamente de-
terminable, pues lo instado es una prestación de hacer "que se permita al recurrente
la entrada en España"; pero es que, igualmente, seria determinable e inferior a la cifra
mínima imprescindible para la admisión de la apelación, caso de considerar los da-
ños y perjuicios, "por los ocasionados por no permitirse la entrada", pues, como tam-
bién se recoge en el Auto citado, de esta Sección, de 16 de mayo de 2003, la cuantía
del proceso vendrá necesariamente referida a los títulos del viaje, mas los gastos de
alojamiento previsto.

En el caso del procedimiento de que esta apelación trae causa la cuantía debió
fijarse por referencia, exclusivamente, al billete de avión, lo que vendría representado
por una cantidad muy inferior al mínimo exigible; pero es que, aun, añadiendo una
indemnización por eventual daño moral ocasionado, resultaría que la suma total de
todo ello, a juicio de la Sala, no superaría los 18.030,36 euros.» (STSJ Ma-
drid-16/03/2006 - 56/2006 -EDJ2006/111314- ).
1.2. Abono de complemento de destino

«En esta materia ha de valorarse que, ciertamente, las partes han venido conside-
rando y el Juzgado fijado en resolución firme, que la cuantía del proceso es indeter-
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minada, y como tal susceptible de recurso de apelación. Cierto es que dicha valora-
ción, en cuanto afecta a una materia de orden público, no vincula al Tribunal ad
quem, quien puede valorar la cuantía del proceso de manera diferente a la de las par-
tes y el Juzgado a quo -S STC 133/1990, de 18 junio -EDJ1990/6485- y 42/1992, de 30
marzo -EDJ1992/3095- -. No obstante, tanto el respeto a la voluntad de las partes al
configurar el proceso, como a las resoluciones judiciales firmes, así como la naturale-
za de recurso ordinario del de apelación que le confiere la Ley y la doctrina y el prin-
cipio general de la doble instancia, permiten entender que sólo en aquellos supuestos
en los que la cuantía no esté adecuadamente fijada o sea susceptible apreciar clara-
mente el error en que se haya incurrido, permitirán como regla general desconocer
lo previamente establecido con arreglo a derecho.» (STSJ Castilla-León-Sede Valla-
dolid-31/01/2006 - 348/2005 -EDJ2006/19988- ).

Respecto al concreto caso examinado, afirma la Sentencia que «Por otro lado ha
de valorarse que la pretensión ejercitada por el recurrente ante la administración y
más tarde en vía jurisdiccional es que se reconozca el derecho a percibir el comple-
mento de destino correspondiente a su grado personal incrementado en la cantidad
necesaria para igualarlo al valor del complemento de destino que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado fija para los Directores Generales de la Administración
General del Estado y que se le abone ese complemento mientras permanezca en acti-
vo, con efectos desde la fecha de reincorporación a dicho servicio al percibo del com-
plemento, y el abono de las diferencias entre dicho importe y el de las cantidades
percibidas. La Sala ha venido rechazando que las reclamaciones de funcionarios que
consistan en el reconocimiento de derechos retributivos sean de cuantía indetermi-
nada, así como la aplicación para su determinación de la antigua regla 6 del artículo
489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aprobada por el decreto de 3 de febrero de
1881 -EDL1881/1- , hoy en la regla 7 del art. 251 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- . Y ello porque no podía existir identidad de
razón entre el derecho a exigir prestaciones periódicas y el derecho a percibir una
retribución por el trabajo o función desempeñados, en razón a que la retribución que
percibe un funcionario es la contraprestación económica por el trabajo realizado, en-
marcada en el ámbito de las relaciones jurídicas sinalagmáticas. El derecho a exigir
una prestación periódica surge a la vida jurídica y económica como consecuencia de
un hecho constitutivo que configura un derecho que se despliega en el tiempo, sin
exigir contraprestaciones (rentas vitalicias, pensiones de invalidez, etc.). En aquéllos
casos de exclusiva reclamación de cantidad, la identidad de razón a efectos de deter-
minación de la cuantía, vendría determinada, entonces, por supuestos contemplados
en las normas dentro del marco de las relaciones sinalagmáticas, singularmente en el
ámbito de la Jurisdicción Social, para la cual las diferencias retributivas salariales se
vienen determinando, por aplicación supletoria de las normas previstas en los artícu-
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lo 489.8 y 489.10, por las diferencias discutidas referidas a un año, atendiendo a los
efectos económicos normales del agente generador (en expresión de la STS 20 no-
viembre 1998 -EDJ1998/28359- ), atendiendo en definitiva a la incidencia en el sala-
rio anual.» (STSJ Castilla-León-Sede Valladolid-31/01/2006 - 348/2005
-EDJ2006/19988- ).

No obstante, se precisa que en el caso examinado «(...) lo anteriormente expuesto
no resulta enteramente aplicable, por cuanto que la pretensión se proyecta en reali-
dad sobre el grado personal, al mismo tiempo que la pretensión ejercitada compren-
día el reconocimiento del complemento mientras se permaneciera en servicio activo;
en efecto, al margen de la estricta reclamación de cantidad, la pretensión afecta a una
de las facetas del régimen estatutario, a modo de una norma especial de consolida-
ción del grado personal a efectos retributivos, por lo que ha venido a entenderse que
la disposición en que se basaba el demandante, es complementaria del artículo 21.2
c) de la Ley 30/1984 -EDL1984/9077- , atinente al estatuto general de los funciona-
rios.» (STSJ Castilla-León-Sede Valladolid-31/01/2006 - 348/2005
-EDJ2006/19988- ).
1.3. Cierre provisional de establecimiento

En relación con un acto administrativo que impone como sanción el cierre provi-
sional del establecimiento durante un mes se manifiesta que: «Conviene poner de
manifiesto que más allá de una restrictiva lectura del artículo 42 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- , de un examen de los datos que obran en los autos puede
afirmarse que si bien es cierto que existe una dificultad para encajar supuestos como
el aquí examinados en los parámetros diseñados por el legislador en orden a la fija-
ción de la cuantía, no lo es menos que una interpretación acorde con los postulados
del texto legal en lo referente a las resoluciones judiciales susceptibles del recurso de
apelación supone el que a la pretensión deducida en su día por el recurrente puede
dársele un contenido económico y, por consiguiente, ser susceptible de una valora-
ción económica, pues, en definitiva, la actuación administrativa impugnada tiene co-
mo sustrato la pérdida temporal de un beneficio exclusivamente económico, habién-
dosele dado a la parte actora -aquí apelada- la posibilidad razonable de establecer
una valoración económica con la que fijarse la cuantía del recurso a fin de no desna-
turalizar la esencia del recurso de apelación.» (STSJ Cataluña-01/07/2005 - 208/2004
-EDJ2005/310470- ).

Dicha Sentencia, alude a la jurisprudencia del Tribunal Supremo en relación con
la fijación de la cuantía «(...) respetando el principio de contradicción, la fijación de
la cuantía, al tratarse de una materia de orden público, puede efectuarse en cualquier
momento, incluso de oficio, máxime cuando determina la procedencia o improce-
dencia del recurso de casación (ATS de 22 de febrero de 1999), doctrina que puede
también extenderse al recurso de apelación.
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(...) De todo ello se sigue que el importe económico en que razonablemente, po-
dría fijarse el objeto del presente recurso es manifiestamente inferior a tres millones
de pesetas.» (STSJ Cataluña-01/07/2005 - 208/2004 -EDJ2005/310470- ).
2. Responsabilidad patrimonial: singularidad de los daños y perjuicios que puedan
permanecer durante toda la vida del menor

La protección de la familia y su incidencia en la aplicación de la regla de acumu-
lación subjetiva del art. 41 ,2 LRJCA 29/1998 a efectos de admisión del recurso de
casación.

«(...) una mera individualización y división de la indemnización globalmente re-
clamada entre los dos progenitores no se acomoda a la índole de los perjuicios que
éstos aducen en el propio escrito de demanda al "destacar el padecimiento que tienen
dados los imponderables que sufre su hijo, el riesgo continuado tras cada interven-
ción de la posibilidad de lo peor, o la incertidumbre de cómo el tiempo determinará
la evolución de J, tanto en el ámbito de su autogestión como por los innumerables
contratiempos que pueden seguir y de hecho seguirá sufriendo su hijo".

Se trata, pues, de daños y perjuicios que, tal y como se expresan, exceden de la
propia órbita individual de cada progenitor para trasladarse al ámbito familiar; insti-
tución ésta, la familia, que la propia Constitución protege al incorporar entre sus
principios rectores de la política social y económica la protección social, económica
y jurídica de la misma por parte de los poderes públicos (apartado primero del artí-
culo 39 de la Constitución -EDL1978/3879- ), así como el deber de los padres de
prestar asistencia de todo orden a los hijos durante su minoría de edad y en los de-
más casos en que legalmente proceda (apartado tercero del citado precepto).

(...) en supuestos singulares como el presente, se impone una aplicación matizada
de la regla del artículo 41.2 LRJCA y una consideración de la indemnización global
reclamada como propia de la unidad familiar y que reclaman, en este caso, ambos
progenitores» (ATS 3ª - Sección 1ª - 04/03/2010 - 4353/2009 -EDJ2010/32915- ).
3. Acumulación subjetiva

«Se está pues en un supuesto de reclamación mancomunada, en la que, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 1138 del Código Civil y concordantes
-EDL1889/1- , o incluso por aplicación de las reglas de igual texto legal sobre la co-
munidad bienes, en particular el artículo 393 -EDL1889/1- , ha de entenderse que la
cuantía indemnizatoria reclamada debe dividirse por partes iguales entre los deman-
dantes.

Así lo viene afirmando esta Sala en casos análogos al que ahora examinamos de
ejercicio de una acción de reclamación indemnizatoria por miembros de una familia,
constituyendo doctrina reiterada que, a los efectos de la admisión del recurso de ca-
sación, la cuantía debe determinarse atendiendo al valor deducido por cada deman-
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dante y no a la suma de las reclamaciones de todos; y ello por cuanto conforme al
artículo 41.3 de la Ley de esta Jurisdicción, en los casos de acumulación de pretensio-
nes -es indiferente que tenga lugar en vía administrativa o jurisdiccional- aunque la
cuantía del recurso venga determinada por la suma del valor de las pretensiones ob-
jeto de aquélla no comunica a las de cuantía inferior la posibilidad de casación. Por
todas,Sentencias de 28 de mayo de 2008 (Recurso de Casación nº 4107/04)
-EDJ2008/73277- , y de 5 de junio de 2009, (Recurso de Casación nº 11206/2004)
-EDJ2009/120264- : "(...) es plenamente aplicable al caso de autos: los actores no es-
pecifican en la demanda la cuota pretendida por cada uno de ellos respecto a la in-
demnización reclamada, por lo que la cuantía litigiosa viene determinada para cada
uno por la parte proporcional de la indemnización global solicitada, y el artículo 41.2
de la Ley Jurisdiccional, como hemos dicho, establece que cuando existan varios de-
mandantes se atenderá al valor económico de la pretensión deducida por cada uno
de ellos, sin olvidar cuanto antes hemos dicho respecto a la acumulación de preten-
siones en aplicación de lo dispuesto en el artículo 41.3 de dicha ley".» (STS 3ª -
03/05/2011 - 505/2007 -EDJ2011/60791- ).

«(...) como razonan las Sentencia de 10 de marzo y 19 de julio de 2010, recursos
2638/2008 -EDJ2010/21768- y 4551/2006 -EDJ2010/153316- , y 24 de octubre de
2007, recurso de casación 2204/2003 -EDJ2007/199854- , es doctrina reiterada de es-
ta Sala la que declara que en aplicación de la regla del artículo 41.2 de la Ley de la
Jurisdicción, cuando existen varios demandantes ha de atenderse al valor deducido
por cada uno de ellos y no a la suma de todos.» (STS 3ª - 05/07/2011 - 6813/2009
-EDJ2011/140309- ).

4. Acumulación de pretensiones
«Afirmamos entonces y repetimos ahora que ante supuestos de acumulación de

pretensiones -es indiferente que tenga lugar en vía administrativa o jurisdiccional-,
aunque la cuantía del recurso venga determinada por la suma del valor de las preten-
siones objeto de aquélla, no comunica a las de cuantía inferior la posibilidad de casa-
ción (artículo 41.3 de la Ley Jurisdiccional). Y cuando se trata de resoluciones admi-
nistrativas impugnadas que imponen en un mismo acto multas correspondientes a
distintas infracciones (en este caso, por aplicación de la Ley 19/21993, de 28 de di-
ciembre SIC -EDL1993/19390- ) no podrán analizarse en casación los motivos co-
rrespondientes respecto de las sanciones económicas cuya cuantía no alcance el mí-
nimo que el artículo 86.2.b) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- establece co-
mo límite cuantitativo para el acceso al recurso de casación.» (STS 3ª - 18/07/2011 -
4320/2008 -EDJ2011/147344- ).

Art. 41 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 392



42. 1. Para fijar el valor económico de la pretensión se tendrán en cuenta las
normas de la legislación procesal civil, con las especialidades siguientes [104] :

a) Cuando el demandante solicite solamente la anulación del acto, se atenderá
al contenido económico del mismo, para lo cual se tendrá en cuenta el débito
principal, pero no los recargos, las costas ni cualquier otra clase de responsabili-
dad, salvo que cualquiera de éstos fuera de importe superior a aquél.

b) Cuando el demandante solicite, además de la anulación, el reconocimiento
de una situación jurídica individualizada, o cuando solicite el cumplimiento de
una obligación administrativa, la cuantía vendrá determinada:

Primero. Por el valor económico total del objeto de la reclamación, si la Ad-
ministración pública hubiere denegado totalmente, en vía administrativa, las pre-
tensiones del demandante.

Segundo. Por la diferencia de la cuantía entre el objeto de la reclamación y el
del acto que motivó el recurso, si la Administración hubiera reconocido parcial-
mente, en vía administrativa, las pretensiones del demandante.

2. Se reputarán de cuantía indeterminada los recursos dirigidos a impugnar
directamente las disposiciones generales, incluidos los instrumentos normativos
de planeamiento urbanístico, los que se refieran a los funcionarios públicos cuan-
do no versen sobre derechos o sanciones susceptibles de valoración económica,
así como aquéllos en los que junto a pretensiones evaluables económicamente se
acumulen otras no susceptibles de tal valoración.

También se reputarán de cuantía indeterminada los recursos interpuestos
contra actos, en materia de Seguridad Social, que tengan por objeto la inscripción
de empresas, formalización de la protección frente a riesgos profesionales, tarifa-
ción, cobertura de la prestación de incapacidad temporal, afiliación, alta, baja y
variaciones de datos de trabajadores. [105]

Véanse los comentarios a los arts. 81 -EDL1998/44323- , 86 -EDL1998/44323- y
96 LJCA -EDL1998/44323- .

A partir del 4 mayo 2010 el número 2 del art. 42 recibe nueva redacción por el
apartado siete del artículo decimocuarto de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial
(«B.O.E.» 4 noviembre).
1. Valor económico de la pretensión. Supuestos

«Es doctrina reiterada de este Tribunal que, tratándose de cuotas por débitos a la
Seguridad Social, las cifras que deben tomarse en consideración son las cuotas men-

[104] Véanse arts. 251 y 252 LEC
[105] Añadido apartado 2 párrafo 2 por art. 14 apartado 7 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con
vigencia desde 04/05/2010
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suales, en atención a que se autoliquidan e ingresan por el sujeto obligado mes por
mes y no por períodos de tiempo distintos, doctrina plenamente aplicable al presente
supuesto. En este sentido, entre otras, las sentencias de 24 de junio de 2001, 6 de ju-
nio de 2002 -EDJ2002/20102- , 16 de octubre de 2002 -EDJ2002/44087- , 23 de julio
de 2003 -EDJ2003/80851- , 17 de septiembre de 2003 -EDJ2003/98054- , 1 de octubre
de 2003 -EDJ2003/111162- , 22 de octubre de 2003 -EDJ2003/147068- , 17 de di-
ciembre de 2003 -EDJ2003/187105- , 23 de marzo de 2004 -EDJ2004/31501- , 12 de
abril de 2004 -EDJ2004/31591- , 21 de abril de 2004 -EDJ2004/31606- , 4 de mayo de
2004 -EDJ2004/40470- , 25 de mayo de 2004 -EDJ2004/51886- , 1 de junio de 2004
-EDJ2004/60713- , 10 de junio de 2004 -EDJ2004/63758- , 15 de junio de 2004
-EDJ2004/82905- , 22 de junio de 2004 -EDJ2004/82907- , 13 de julio de 2004, 20 de
julio de 2004 -EDJ2004/82949- , 14 de septiembre de 2004 -EDJ2004/147837- , 21 de
septiembre de 2004 -EDJ2004/147830- , 23 de noviembre de 2004 -EDJ2004/225076-
y 19 de enero de 2005 -EDJ2005/4988- , dictadas en recursos de casación para la uni-
ficación de doctrina.

Además, también es doctrina reiterada de esta Sala que es irrelevante que lo im-
pugnado sean las liquidaciones por parte del deudor inicial o el requerimiento de pa-
go efectuado al responsable solidario o subsidiario, con los correspondientes recar-
gos, ya que si no fuera así se produciría injustificadamente un diferente trato proce-
sal en función de un dato por completo ajeno al propósito perseguido por la norma-
tiva legal delimitadora del ámbito del recurso de casación por razón de la cuantía liti-
giosa, como sería que el recurrente fuera el sujeto pasivo o deudor principal o un ter-
cero responsable solidaria o subsidiariamente de la deuda reclamada (por todos, Au-
tos de 21 de septiembre y 17 de noviembre de 1998, 26 de abril -EDJ1999/58708- y
31 de marzo de 1999, 20 de octubre y 27 de noviembre de 2000, 12 de marzo y 21 de
diciembre de 2001 y 6 de noviembre de 2006).» (STS 3ª - 02/02/2010 - 214/2008
-EDJ2010/6442- ).
1.1. Canon de ocupación del dominio público marítimo-terrestre

«En este asunto, la cuantía del recurso contencioso-administrativo no excede del
límite legalmente establecido para acceder al recurso de casación, pues aquella viene
determinada, como ya ha dicho esta Sala en Auto de 25 de septiembre de 2003 (re-
curso de queja nº 7292/2000) y Autos de 8 de julio de 2004 (recurso de casación nº
6038/2002) -EDJ2004/177066- , 22 de abril de 2004 (recurso de casación nº
469/2001) y 19 de octubre de 2006 (recurso de casación nº 11545/2004)
-EDJ2006/326571- , entre otros muchos, por el importe del canon anual que debe
abonar la entidad adjudicataria de la concesión -ex artículo 251, regla 9ª, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , en relación con el artículo 42.1 de la vigente
Ley Jurisdiccional-. En el caso que nos ocupa, y según consta en el expediente admi-
nistrativo (Folio 64) el importe del canon era de 371.460 pesetas anuales, lo que re-
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sulta inferior a la cuantía mínima exigida para el acceso al recurso de casación (Auto
de 27 de marzo de 2008, recurso nº 999/07 -EDJ2008/69503- ).

Consecuentemente, en el presente caso no puede acogerse la pretensión cuantita-
tiva argüida por el recurrente de multiplicar los años de concesión que le quedan
desde que se dictó la Orden impugnada por el valor del canon anual, lo que en efecto
conllevaría una cuantía muy superior al umbral cuantitativo establecido legalmente,
pero que debe ser rechazado, pues la identificación de la cuantía litigiosa debe arbi-
trarse sobre las cuotas anuales del canon, consideradas individualmente.» (STS 3ª -
15/02/2010 - 79/2005 -EDJ2010/14252- ).
1.2. Cesión de la utilización de un bien público

«La pretensión de la Academia recurrente lo era, en definitiva, de que se le reco-
nociera su derecho al uso de dos habitaciones en la planta alta de uno de los inmue-
bles objeto del Decreto. Incluso si admitiéramos que el valor del derecho al uso po-
dría ser análogo patrimonialmente al valor del dominio en sí, lo cierto es que los da-
tos que constan en el expediente administrativo permiten deducir que su cuantía liti-
giosa resulta inferior a la legalmente admisible para recurrir en casación (...).

Dado que las dos habitaciones de la planta alta del referido edificio, cuyo derecho
de uso reivindica la Academia, ocupan aproximadamente una tercera o cuarta parte
de la superficie de dicha planta, a la vista de los planos del edificio, es claro que su
valor dominical pleno en ningún caso superaría el de la planta en sí, siendo este últi-
mo de suyo inferior a los 25 millones de pesetas. Y si el valor del dominio de ambas
habitaciones no alcanza el límite cuantitativo que daría derecho a recurrir, mucho
menos lo hará la traducción económica del mero derecho al uso y posesión de aqué-
llas, evaluado según las normas tributarias a las que remite el artículo 251, regla
cuarta, de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- .

El último de los apartados del artículo 42 de la Ley Jurisdiccional dispone que se
reputarán de cuantía indeterminada los recursos en los que, junto a pretensiones va-
luables económicamente, se acumulen otras no susceptibles de tal valoración. La pre-
tensión de fondo deducida en la presente demanda y en el consecutivo recurso de
casación fue, según ya hemos expuesto, que se anulara el Decreto en cuanto no reco-
nocía el derecho de uso de aquellas habitaciones que la Academia recurrente consi-
dera le corresponde. El interés económico que esta pretensión supone para quien la
mantiene es evaluable y no alcanza el límite mínimo exigible de cuantía litigiosa para
recurrir en casación.» (STS 3ª - 02/06/2009 - 5929/2006 -EDJ2009/112141- ).
1.3. Regularización de viñedos

«(...) es doctrina de este Tribunal que, tratándose de casos de regularización de
viñedos para fijar la cuantía debe atenderse a la superficie de la parcela afectada, que
en el presente caso tiene una superficie de 1,91.92 has, y no alcanza pues notoria-
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mente la suma gravaminis exigida para el acceso a la casación, que se encuentra fija-
da en 150.000 euros. En particular, con fecha de 30 de diciembre de 2008, el valor del
derecho de replantación del viñedo en valores obtenidos por Precios Medios de Mer-
cado fijados por los técnicos de valoración rústica de Hacienda y actualizados perió-
dicamente, es de 24.000 euros por ha, según informa la página web del Gobierno de
la Rioja, de donde se puede deducir que la cuantía del presente recurso no alcanza el
límite exigido.

Este es el criterio seguido por esta Sala en asuntos similares al ahora planteado,
que debemos aplicar por razones de seguridad jurídica, unidad de doctrina y en apli-
cación del principio de igualdad por todas, citamos la sentencia de 19 de enero de
2009, dictada en el recurso de casación 2860/06 -EDJ2009/10509- » (STS 3ª -
21/04/2009 - 5534/2006 -EDJ2009/63080- ).

TÍTULO IV
 Procedimiento contencioso-administrativo

CAPÍTULO PRIMERO
 Procedimiento en primera o única instancia

SECCIÓN PRIMERA
 Diligencias preliminares

43. Cuando la propia Administración autora de algún acto pretenda deman-
dar su anulación ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa deberá, previa-
mente, declararlo lesivo para el interés público [106] .

1. Naturaleza y finalidad
«(...) el proceso de lesividad es asimilable al de plena jurisdicción: mediante este

proceso se analiza, desde la legalidad, el acto declarativo de derechos (en el caso que
nos ocupa, el Acuerdo de fecha 4-4-1986, de la Comisión de Gobierno del Ayunta-
miento de Ibiza), respecto del que la declaración de lesividad para los intereses públi-
cos de carácter económico o de otra naturaleza [art. 100 .1 de la LPA -anterior redac-

[106] Véanse arts. 103 LRJAP y PAC, 13.11 LOFAGE, 110 LBRL y 218 LGT
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ción- -EDL1958/101- y art. 56 .1 de la LJCA -EDL1998/44323- ], constituye el presu-
puesto procesal habilitante para que el Ayuntamiento pueda acudir a la vía jurisdic-
cional. Interpuesto el recurso contencioso-administrativo de lesividad y deducida la
correspondiente demanda, el proceso de lesividad queda sujeto al régimen del proce-
so ordinario. Y si el proceso pone de relieve que el acto administrativo declarativo de
derechos es inválido, por ser contrario a Derecho, la sentencia estimatoria del recur-
so contencioso-administrativo de lesividad, es una sentencia constitutiva; ello signi-
fica que la anulación del acto declarativo de derechos, extingue las relaciones jurídi-
cas derivadas del acto.» (STS 3ª - 24/09/1993 - 9811/1990 -EDJ1993/8462- ).

«(...) la declaración de lesividad, regulada anteriormente en el artículo 110 de la
Ley de Procedimiento Administrativo -EDL1958/101- y actualmente en el artículo
103 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- (modificado por la Ley 4/1999
-EDL1999/59899- ), constituye un mero presupuesto procesal para la interposición
del recurso contencioso-administrativo por parte de la Administración contra sus
propios actos favorables o declarativos de derechos, siendo en el proceso que se pro-
mueva con base en esa declaración de lesividad donde se dilucidará si efectivamente
concurre causa de anulabilidad en el acto declarado lesivo. De esta caracterización
jurídica de la declaración de lesividad como mero presupuesto para el ejercicio de
acciones contra sus propios actos por parte de la Administración, deriva la inadmisi-
bilidad del recurso que se interponga contra la misma, tal y como ha declarado esta
Sala en sentencia de 26 de junio de 1984, siendo lógica esta declaración de inadmisi-
bilidad, ya que no tiene sentido admitir la interposición de un recurso contra la Ad-
ministración sin más objeto que evitar que la misma Administración interponga un
recurso, en el cual la parte podrá hacer plena defensa de sus derechos, incluida la ar-
gumentación en que funda ahora su pretensión.» (STS 3ª - 18/07/2000 - 53/1997
-EDJ2000/23458- ).
2. Legitimación: activa y pasiva

«(...) en un proceso de lesividad la legitimación activa se reserva a la Administra-
ción que, contra sus propios actos, pretenda la anulación de un acto declarativo de
derechos (...) con arreglo al art. 103 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , el proceso
de lesividad se dirige contra aquellas personas a las que el acto que se pretenda anu-
lar concede efectos favorables (...) el proceso de lesividad, como proceso excepcional
que es, la legitimación activa se la reserva la Administración que, contra sus propios
actos, pretenda la anulación de un acto declarativo de derechos. Y de otra parte, la
jurisprudencia de esta Sala ha reconocido que en el proceso de lesividad son deman-
dados exclusivamente los titulares de derechos derivados del acto que se pretende
anular. Por eso la participación en la instancia de SEPI, manteniendo una posición
procesal -la de codemandado- que no se correspondía con la posición jurídica que
quería mantener -la de no mantenimiento del acto que se impugna-, para luego en
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casación mantener como recurrente una tesis impugnatoria de la sentencia que con-
firmó el acto impugnado, dando la espalda al principio de que la única posición que
pueden mantener el demandado y el codemandado es la de mantenimiento del acto
impugnado, constituye un verdadero fraude procesal. La actuación de SEPI en el
presente recurso de casación es procesalmente incompatible con su condición de co-
demandado ante el Tribunal de instancia.» (STS 3ª - 22/11/2007 - 7539/2004
-EDJ2007/260327- ).
3. Plazo

«(...) es preciso compaginar este principio de seguridad jurídica con el de la tutela
judicial efectiva de los derechos e intereses legítimos. En este sentido ha de partirse
del hecho de que la propia Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece unos límites
temporales para la declaración de lesividad de los actos anulables (cuatro años, según
dispone el artículo 103.2 -EDL1992/17271- ), y aun cuando en los nulos no se esta-
blece límite temporal alguno (artículo 102, 1 -EDL1992/17271- ), sin embargo, con
carácter general el artículo 106 -EDL1992/17271- establece unos límites a la revisión,
disponiendo que tales facultades no podrán ser ejercitadas cuando por prescripción
de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio resul-
te contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las Leyes. Es
decir, la Ley, aun en los casos en que se puedan dar en un acto los vicios más impor-
tantes, a los que anuda la nulidad de pleno derecho (artículo 62.1 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- ) establece unos límites temporales para su impugnación. Se dedu-
ce el interés del legislador de hacer compatible el derecho a recurrir, con el estableci-
miento de unos plazos máximos para ello, que garanticen el principio de seguridad
jurídica.» (STS 3ª - 27/09/2006 - 1943/2000 -EDJ2006/270039- ).
4. Trámite de audiencia

«Ante un supuesto donde se omitió el trámite de audiencia en el expediente de
lesividad, previo al contencioso-administrativo, a la Autoridad Portuaria del Puerto
de Santa Cruz de Tenerife, autora del acto administrativo declarado lesivo e impug-
nado, afirma el Tribunal Supremo que son dos las razones que determinan el recha-
zo del recurso:

A) En primer lugar, habiendo sido oída en el curso del procedimiento adminis-
trativo previo a la declaración de lesividad la sociedad hoy recurrente -que formuló,
de hecho, sus alegaciones en él- no le corresponde a ella la defensa ni de los intereses
de la autoridad portuaria ni del eventual derecho de ésta a participar en aquel proce-
dimiento. Por lo demás, dicha autoridad, conocedora sin duda del expediente en tra-
mitación y de su resultado final, no consideró necesario hacer alegaciones en él ni
personarse en el recurso contencioso-administrativo.

C) En segundo lugar, y sobre todo, la autoridad portuaria era, a estos efectos, un
organismo público vinculado a la misma Administración que declara lesivos sus ac-
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tos. No es un "tercero" cuyo derecho a ser oído haya de ser tomado en consideración
por la Administración que resuelve, sino parte integrante, en sentido amplio, del sis-
tema organizativo de esta misma Administración (del Estado) que, ante la imposibi-
lidad legal de hacerlo por sí misma, demanda ante la jurisdicción contencioso- admi-
nistrativa la anulación de sus propios actos.

(...) Es cierto que las autoridades portuarias eran, según los términos del artículo
35 de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante
-EDL1992/17249- vigentes antes y después de la reforma introducida por la Ley
48/2003 -EDL2003/127844- , organismos públicos con personalidad jurídica y patri-
monio propios, así como plena capacidad de obrar. Pero no es menos cierto que, an-
tes y después de aquella reforma, "dependían" del Ministerio de Fomento y su inne-
gable autonomía de gestión no puede hacer olvidar la naturaleza administrativa de
las facultades ejercidas por las autoridades portuarias en orden a las autorizaciones y
concesiones de dominio público, necesariamente vinculadas a los atribuciones de la
Administración General del Estado al respecto, correspondiendo en última instancia
al Ministerio competente (en su día el de Obras Públicas y Transportes, más tarde el
de Fomento) la dirección de la política portuaria del Gobierno y las facultades supe-
riores sobre las actividades de los organismos públicos a él vinculados. Y siendo ello
así, insistimos, la autoridad portuaria no es parte "externa" en el procedimiento que
se tramita por el Ministerio de Fomento para declarar la lesividad de sus actos ni
tampoco parte "demandada" sino demandante, bajo la representación y defensa del
Abogado del Estado que promueve la acción, en el recurso contencioso-administra-
tivo.» (STS 3ª - 08/03/2011 - 4149/2008 -EDJ2011/16633- ).

44. 1. En los litigios entre Administraciones públicas no cabrá interponer re-
curso en vía administrativa. No obstante, cuando una Administración interponga
recurso contencioso-administrativo contra otra, podrá requerirla previamente
para que derogue la disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique
la actuación material, o inicie la actividad a que esté obligada [107] .

Cuando la Administración contratante, el contratista o terceros pretendan re-
currir las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corres-
ponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de contrata-
ción a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público interpondrán

[107] Véase art. 46.6 de la presente Ley
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el recurso directamente y sin necesidad de previo requerimiento o recurso admi-
nistrativo. [108]

2. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito
razonado que concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá
producirse en el plazo de dos meses contados desde la publicación de la norma o
desde que la Administración requirente hubiera conocido o podido conocer el ac-
to, actuación o inactividad.

3. El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su
recepción, el requerido no lo contestara.

4. Queda a salvo lo dispuesto sobre esta materia en la legislación de régimen
local [109] .

1. Plazo
«(...) el artículo 44 de la Ley de la Jurisdicción está regulando el trámite que se

puede seguir para los litigios entre las Administraciones Publicas, a salvo la materia
de régimen local, cual expresamente establece, es claro, que si aquí se trataba de un
litigio entre la Administración del Estado y la Generalidad de Cataluña, el trámite y
plazo que al efecto refiere, dos meses, se ha de entender y estimar como un plazo
procesal para una finalidad concreta de la misma Ley y por ello ha de estar y está
sujeto a las previsiones del artículo 128 de la misma Ley -EDL1998/44323- , esto es, a
que es un plazo improrrogable y que no corre durante el mes de agosto, cual precisa
el artículo 128 apartado 2 al decir "durante el mes de agosto no correrá el plazo para
interponer el recurso Contencioso-Administrativo ni ningún otro plazo de los pre-
vistos en esta Ley, salvo para el procedimiento para la protección de los derechos
fundamentales en el que el mes de agosto tendrá carácter hábil". Y por todo si el re-
querimiento a que se refiere el artículo 44 lo hizo la Administración del Estado den-
tro del plazo de tres meses desde que conoció la actuación a que el requerimiento se
refería y entre esos tres meses estaba incluido el mes de agosto, es claro que se ha de
entender que el requerimiento se hizo dentro del plazo establecido por el artículo 44
en relación con el 128 de la Ley de la Jurisdicción, pues en esos supuestos como se ha
visto no corría ni se podía computar el mes de agosto como la Ley expresamente dis-
pone.» (STS 3ª - 25/11/2008 - 1256/2006 -EDJ2008/227827- ).
2. Motivación

«En cuanto a la motivación del acuerdo del Consejo de Ministros rechazando el
requerimiento de revocación del anterior, ha de advertirse que dicho requerimiento

[108] Añadido apartado 1 párrafo 2 por art. 3 apartado 5 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010, con
vigencia desde 09/09/2010
[109] Véanse arts. 65 y 66 LBRL y 214, 215 y 216 ROF
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es un presupuesto procesal exigido por el artículo 44 LJCA cuando se trate de litigios
entre Administraciones públicas, por lo que puede aceptarse o rechazarse sin espe-
cial motivación, hasta el punto que ha de entenderse rechazado si la Administración
requerida no contesta expresamente.» (STS 3ª - 24/12/2001 - 37/2000
-EDJ2001/53357- ).
3. Régimen no aplicable a las entidades locales

«(...) el apartado 4 del citado precepto, excluye, por dejar a salvo, "lo dispuesto
sobre esta materia en la legislación de régimen local". Es decir, deja extramuros de su
ámbito de aplicación a un supuesto tradicional y singular que resulta, por tanto, aje-
no, a las previsiones que sobre los litigios entre Administraciones Públicas, establece
el artículo 44 respecto de las diligencias preliminares al recurso contencioso admi-
nistrativo.

Obsérvese que el mentado artículo 44 no excluye los actos o acuerdos en materia
de régimen local, sino que deja subsistente el régimen jurídico, que ya venía caracte-
rizado antes de la entrada en vigor de la LJCA de 1998 y al amparo de la vieja LJCA
de 1956 -EDL1956/42- , sobre el requerimiento e impugnación de los actos o acuer-
dos de las entidades locales.

Recordemos que estamos ante la impugnación del acuerdo de aprobación de un
plan parcial por el pleno de una entidad local. Y es cierto que los instrumentos de
planeamiento son normas, disposiciones generales, con rango reglamentario, pero el
artículo 65 -EDL1985/8184- alude a "acto o acuerdo" y la aprobación del citado plan
se hace por acuerdo del Pleno de la Entidad local. Sin que, por lo demás, concurran
razones convincentes para segregar el régimen jurídico de impugnación de los actos
y acuerdos de las Entidades locales en los términos que se postula, ni para incluir los
mismos en la órbita del artículo 44 LJCA, violentando la proscripción que contiene
su apartado cuarto respecto de la materia de régimen local.

(...) La aplicación, por tanto, del régimen previsto en el artículo 44 de la LJCA al
caso examinado se encuentra abocada al fracaso, o lo que es lo mismo, a la extempo-
raneidad del citado requerimiento, y luego del recurso contencioso administrativo.
En primer lugar porque el plazo previsto en el apartado 2 del artículo 44 de la LJCA
es de dos meses, mientras que el previsto en el artículo 65.2 de la LBRL
-EDL1985/8184- es de 15 días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del
acuerdo. Y, en segundo lugar, porque el artículo 65 permite optar, entre acudir di-
rectamente a la vía jurisdiccional en el plazo ordinario de dos meses sin necesidad de
formular requerimiento (artículo 65.4), o esperar que haya transcurrido el plazo de
un mes para contestar el requerimiento o desde su rechazo si se produce en plazo
(artículo 65.3).

En definitiva no puede formularse por la Administración, de la Comunidad Au-
tónoma en este caso, un requerimiento a una Entidad Local transcurridos 15 días
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desde la recepción del acuerdo local. Y ello es así porque la Administración autonó-
mica, en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 de la LBRL -EDL1985/8184- , podía
impugnar, como acabamos de señalar, el acuerdo municipal mediante dos vías dife-
rentes. La primera, haciendo un requiriendo a la Entidad local, en el plazo de quince
días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acuerdo, para que proce-
diera a su anulación. Y la segunda, impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción
contencioso-administrativa dentro del plazo de dos meses desde la recepción de
aquella comunicación.

Pues bien, sucede que en este caso la Administración realiza el requerimiento un
mes después de la comunicación, e interpone el recurso contencioso administrativo
más de cuatro meses después, según el detalle de las fechas que hemos relacionado el
final del fundamento primero. De modo que el requerimiento se hace fuera del plazo
previsto en el artículo 65.2 -EDL1985/8184- de tanta cita, y la interposición del re-
curso contencioso administrativo, que podría haber corregido tal desfase temporal,
tampoco se realiza temporalmente». (STS 3ª - 19/07/2010 - 5202/2006
-EDJ2010/153256- ).

Análoga doctrina se recoge en las sentencias de 26 de septiembre de 2007 (recur-
so de casación núm. 5003/2002) -EDJ2007/175388- y 19 de octubre de 2009 (recurso
de casación núm. 5720/2007) -EDJ2009/245729- .
3. Cómputo del plazo de dos meses

«En el motivo de casación primero se alega la infracción del artículo 44.2 de la
Ley reguladora de esta Jurisdicción, aduciendo la recurrente que, en contra del crite-
rio de la sentencia, para el cómputo del plazo de dos meses para la formulación del
requerimiento previo regulado en dicho precepto debe atenderse al momento de en-
trada del requerimiento en el órgano destinatario.

Pues bien, desde ahora queda anticipado que el motivo de casación debe ser aco-
gido.

Para los litigios entre Administraciones Públicas el artículo 44.1 de la Ley regula-
dora de esta Jurisdicción establece la posibilidad de que, antes de la interposición del
recurso contencioso-administrativo, se requiera a la otra Administración para que
derogue la disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación
material, o inicie la actividad a que esté obligada. En esta previsión se reconoce la
huella del artículo 65 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, donde se
contempla esa misma figura del requerimiento de anulación que la Administración
del Estado o la Autonómica pueden formular si entienden que un acto o acuerdo de
alguna Entidad local infringe el ordenamiento jurídico. El artículo 44.4 de la Ley re-
guladora de esta Jurisdicción deja a salvo lo dispuesto sobre esta materia en la legis-
lación de régimen local, de manera que ambas regulaciones son coexistentes, aun-
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que, claro está, el campo aplicativo de la previsiones de la Ley 7/1985 queda circuns-
crito a los actos y disposiciones emanados en las Administraciones locales.

Pero lo que ahora nos interesa destacar es ambas regulaciones sobre el requeri-
miento interadministrativo potestativo guardan identidad de razón, aunque sean
distintos los plazos previstos en una y otra. El artículo 44.2 de la Ley reguladora de
esta Jurisdicción señala que el requerimiento "deberá producirse en el plazo de dos
meses", mientras que el artículo 65.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen
Local establece que "se formulará en el plazo de quince días hábiles (...)". Pero en uno
y otro caso existe una coincidencia exacta en que el mecanismo para instar la anula-
ción es la práctica de un requerimiento.

Pues bien, en interpretación del artículo 65.2 de la Ley reguladora de las Bases del
Régimen Local hemos declarado que para determinar si el plazo ha sido observado la
fecha relevante no es la de emisión del requerimiento sino la de su recepción por el
órgano destinatario. Así, de nuestra sentencia de 19 de octubre del 2009 (casación
5720/2007) extraemos los siguientes párrafos (...).

En esa misma línea, la sentencia de 9 de marzo de 2006 (casación 3605/2001), cu-
ya doctrina se reitera en la de 10 de septiembre del 2009 (casación 1005/2005), igual-
mente en interpretación del artículo 65.2 de la Ley de Bases de Régimen Local (...).

Las consideraciones expuestas esos pronunciamientos son plenamente aplicables
al requerimiento entre administraciones regulado en el artículo 44.2 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, pues, como ya hemos señalado,
ambas regulaciones, aunque establecen plazos diferentes para la formulación del re-
querimiento potestativo de anulación, responden a una misma razón; y por ello,
cuando se opta por el requerimiento previo en lugar de acudir directamente al recur-
so contencioso-administrativo, es necesario presentarlo ante la Administración re-
querida dentro del plazo previsto y no basta con dictar en ese plazo la resolución por
la que se dispone el requerimiento ni tampoco que se registre su salida dentro del
plazo señalado. Los requerimientos, para ser considerados como tales, han de ser no-
tificados al requerido, porque su efectividad -su producción-, tiene lugar cuando lle-
ga al conocimiento del requerido el contenido de la intimación, lo que en el supuesto
de que el destinatario sea la Administración se corresponde con la fecha de presenta-
ción en el registro del órgano administrativo al que va dirigido o en las demás for-
mas previstas legalmente.» (STS 3ª - 13/09/2012 - 4453/2009 -EDJ2012/205610- ).

SECCIÓN SEGUNDA
 Interposición del recurso y reclamación del expediente

45. 1. El recurso contencioso-administrativo se iniciará por un escrito redu-
cido a citar la disposición, acto, inactividad o actuación constitutiva de vía de he-
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cho que se impugne y a solicitar que se tenga por interpuesto el recurso, salvo
cuando esta Ley disponga otra cosa [110] .

2. A este escrito se acompañará [111] :
a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si fi-

gurase unido a las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo Juzgado o
Tribunal, en cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para su unión
a los autos [112] .

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando
la ostente por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro títu-
lo [113] .

c) La copia o traslado de la disposición o del acto expreso que se recurran, o
indicación del expediente en que haya recaído el acto o el periódico oficial en que
la disposición se haya publicado. Si el objeto del recurso fuera la inactividad de la
Administración o una vía de hecho, se mencionará el órgano o dependencia al
que se atribuya una u otra, en su caso, el expediente en que tuvieran origen, o
cualesquiera otros datos que sirvan para identificar suficientemente el objeto del
recurso.

d) El documento o documentos que acrediten el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos para entablar acciones las personas jurídicas con arreglo a las normas
o estatutos que les sean de aplicación, salvo que se hubieran incorporado o inser-
tado en lo pertinente dentro del cuerpo del documento mencionado en la letra a)
de este mismo apartado [114] .

3. El Secretario judicial examinará de oficio la validez de la comparecencia tan
pronto como se haya presentado el escrito de interposición. Si estima que es váli-
da, admitirá a trámite el recurso. Si con el escrito de interposición no se acompa-
ñan los documentos expresados en el apartado anterior o los presentados son in-
completos y, en general, siempre que el Secretario judicial estime que no concu-
rren los requisitos exigidos por esta Ley para la validez de la comparencia, reque-
rirá inmediatamente la subsanación de los mismos, señalando un plazo de diez

[110] Véanse arts. 78.1 y 127.2 de la presente Ley
[111] Téngase en cuenta, junto con los documentos a los que se refiere el precepto, el art. 35 Ley 53/2002,
de 30 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que regula la tasa por el ejerci-
cio de la potestad jurisdicciones en los órdenes civil y contencioso-administrativo, y la Orden HAC/
661/2003, de 24 marzo, que aprueba el modelo de autoliquidación de la tasa, y determina el lugar, la forma
y los plazos para su presentación
[112] Véanse arts. 23 y 24 de la presente Ley
[113] Véase art. 22 de la presente Ley
[114] Véanse arts. 54.3 TRLRL y 221.1 ROF
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días para que el recurrente pueda llevarla a efecto y, si no lo hiciere, el Juez o Tri-
bunal se pronunciará sobre el archivo de las actuaciones. [115]

4. El recurso de lesividad se iniciará por demanda formulada con arreglo al
art. 56.1, que fijará con precisión la persona o personas demandadas y su sede o
domicilio si constara. A esta demanda se acompañarán en todo caso la declara-
ción de lesividad, el expediente administrativo y, si procede, los documentos de
las letras a) y d) del apartado 2 de este artículo [116] .

5. El recurso dirigido contra una disposición general, acto, inactividad o vía
de hecho en que no existan terceros interesados podrá iniciarse también median-
te demanda en que se concretará la disposición, acto o conducta impugnados y se
razonará su disconformidad a Derecho. Con la demanda se acompañarán los do-
cumentos que procedan de los previstos en el apartado 2 de este artículo.

El apartado 3 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , que atribuyen al Secretario judicial la
competencia para examinar de oficio la validez de la comparecencia y, en su caso,
admitir a trámite el recurso, así como, si procede, requerir para la subsanación de
defectos de la interposición.
1. Escrito de interposición
1.1. Objeto. Desviación procesal

«El "acto o disposición administrativa" frente a la que se deduce la demanda, han
de ser determinados en el escrito inicial de interposición del recurso -artículo 57
-EDL1956/42- -, sin que en la demanda pueda dirigirse después contra "actos o dis-
posiciones" distintos a los originariamente consignados en el aludido escrito de in-
terposición del recurso, pues, en otro caso, se incurriría en una "desviación procesal",
al ser el de "interposición" el que delimita y fija el objeto de la materia procesal con-
trovertida, no pudiéndose extender su ámbito, a otros actos o disposiciones y otros
extremos, con los cuales no guarda relación alguna; pues ello, produciría indefensión
para la parte demandada.» (STS 3ª - 07/07/1994 - 2347/1991 -EDJ1994/5861- ).

«En el proceso administrativo ordinario se distingue tradicionalmente entre el
escrito de iniciación o de "interposición" y el escrito que contiene la pretensión al
que la Ley de la Jurisdicción denomina demanda. La interposición del recurso es, por
tanto, el acto de parte por el que el actor se limita a solicitar del órgano judicial la

[115] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 8 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010
[116] Véase art. 43 de la presente Ley

405 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 45



iniciación del proceso y a que se le considere como demandante, quedando para un
momento posterior la formulación de la pretensión. Así lo ha considerado reiterada-
mente el Tribunal Supremo señalando que es en la demanda donde debe formalizar-
se la pretensión. No obstante, en el escrito de interposición ha de identificarse la dis-
posición, acto, inactividad o actuación constitutiva de vía de hecho que se recurre
(art. 57 .1 LJ -EDL1956/42- y 45.1 LJCA), y reiterada jurisprudencia ha apreciado la
inadmisibilidad del recurso por desviación procesal, en aquellos casos en los que en-
tre el escrito de interposición y el suplico de la demanda existe una divergencia sus-
tancial al incluirse en este último actos o disposiciones a las que no se ha referido la
impugnación en aquél. O, dicho en otros términos, es necesario que exista correla-
ción entre la indicación de la disposición, acto, inactividad o actuación contenida en
el escrito de interposición y la que se hace al formalizar la pretensión en la demanda,
considerando la discordancia o desajuste entre ambos escritos una desviación proce-
sal que, incluso, hace inadmisible el recurso. Así, en Sentencia de 13 de marzo de
1995 -EDJ1995/3023- hemos señalado que "como esta Sala tiene declarado -así sen-
tencias de 2 de octubre de 1990 -EDJ1990/8918- y 6 de febrero de 1991- en el proce-
so contencioso-administrativo la delimitación del objeto litigioso se hace en dos es-
critos distintos, uno, en la interposición del recurso, en que habrá de indicarse el ac-
to o disposición (también la inactividad o actuación, art. 43 LJCA
-EDL1998/44323- ) contra el que se formula, y otro, en el de demanda, en el que con
relación a aquéllos se deducirán las pretensiones que interesen, sin que sea lícito ex-
tenderlas a actos (disposiciones, inactividad o actuaciones) distintos de los inicial-
mente delimitados sin haber guardado los requisitos propios de la acumulación. Es,
pues, en el escrito de interposición del recurso donde debe precisarse el acto (dispo-
sición, inactividad o actuación) contra el que el mismo se dirige".» (STS 3ª -
21/07/2003 - 4597/1999 -EDJ2003/80849- ).

«(...) según consolidada jurisprudencia es en el escrito inicial del proceso donde
queda indicado y por tanto acotado el acto que se impugna y frente al cual exclusiva-
mente podrán articularse en la demanda las pretensiones de parte, doctrina que una
jurisprudencia uniforme viene afirmando al señalar que no pueden desviarse las pre-
tensiones del proceso hacia actos distintos de los que fueron indicados en el escrito
de interposición. Pues bien, es lo cierto que a la vista del escrito de interposición del
recurso Contencioso-Administrativo, no cabe sino concluir que la actuación admi-
nistrativa contra la que se interpuso ese recurso contencioso era el acuerdo de inicia-
ción de un expediente de expulsión de un extranjero del territorio nacional. No era,
por tanto, la denegación por silencio de la solicitud de caducidad del expediente de
expulsión lo que se había impugnado en el proceso. Sencillamente, porque con la in-
terposición de dicho recurso, y precisamente a los efectos de identificación de lo que
se recurría, lo que se acompañó fue el acuerdo de incoación del procedimiento de
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expulsión de fecha 11 de noviembre de 2002, y un escrito de alegaciones de 13 de
noviembre de 2002 frente a dicho acuerdo, siendo el objeto del recurso según los
propios términos del escrito de interposición dicho acto de iniciación. Cierto es que
tras dictarse la providencia de la Sala de instancia de 10 de junio de 2003, por la que
se acordaba oír a las partes acerca de la posible inadmisibilidad del recurso por falta
de acto susceptible de impugnación, la parte actora dirigió un escrito a la Sala con
fecha 22 de julio de 2003, adjuntando otro escrito, este dirigido a la Administración
con fecha 2 de julio de 2003, por el que pedía que se declarase la caducidad del expe-
diente sancionador.».

Precisa la Sala que: «(...) la falta de respuesta a esa petición de caducidad no podía
considerarse incluida dentro del ámbito de cognición del proceso, por la sencilla ra-
zón de que no era ese el acuerdo identificado en el escrito de interposición, habida
cuenta que la solicitud de caducidad dirigida a la Administración era posterior al
propio escrito de interposición del recurso Contencioso-Administrativo, de forma
que mal podía considerarse incluida en el mismo. Sin que pudiera plantearse válida-
mente la acumulación de pretensiones, aunque sea porque la petición de caducidad
se había dirigido a la Administración el día 2 de julio de 2003, y cuando la Sala de
instancia acordó y confirmó la inadmisibilidad del recurso Contencioso-Administra-
tivo no había transcurrido el plazo para que esa última petición dirigida a la Admi-
nistración pudiera considerarse desestimada por silencio administrativo, de forma
que no habiéndose producido la ficción procesal del silencio no había en puridad ac-
to que impugnar ni pretensión que acumular.» (STS 3ª - 18/01/2007 - 8916/2003
-EDJ2007/2743- ).

«Pues bien, la pretensión formulada por la entidad recurrente en el suplico de la
demanda -punto 3º- de que se declare aprobado por silencio administrativo positivo
el Plan Especial de Ordenación de Volúmenes, Alineaciones y Usos, en el ámbito del
Centro Cívico y Social del Puerto de Aiguadolç, presentado el 30 de abril de 2003, es
inadmisible, por desviación procesal, como se señala acertadamente en la sentencia
de instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.c) de la LRJCA, pues
ese instrumento de planeamiento no fue objeto de impugnación en el escrito de in-
terposición del recurso. Lo recurrido en ese escrito de interposición fue la desestima-
ción por silencio del recurso de alzada interpuesto ante el Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas de la Generalitat de Cataluña contra la Resolución de la
Dirección General de Puertos y Transportes de ese Departamento autonómico de 20
de noviembre de 2006, que declaró la caducidad del procedimiento iniciado el 23 de
febrero de 2001 en virtud de la solicitud formulada por dicha entidad mercantil para
ampliar a uso de hotel la autorización concedida el 24 de febrero de 1999 para ejecu-
tar las obras comprendidas en el Proyecto modificado de Centro cívico y social en el
puerto de Aiguadolç, en Sitges.
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Es evidente la desviación procesal en que incurre la recurrente, máxime teniendo
en cuenta que su escrito de "30 de abril de 2003" -al que se hace mención en el supli-
co de la demanda referido al citado Plan Especial-, se presentó ante el Ayuntamiento
de Sitges, como se indica en la sentencia de instancia -Fundamento Jurídico Quinto,
que antes ha sido transcrito, y así consta al folio 336 del expediente-, que era el com-
petente para su tramitación y aprobación inicial y provisional. Pues bien, aunque de
ese escrito se presentó también una copia en el Departamento autonómico de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas el 12 de mayo de 2003, la Dirección General de Puer-
tos y Transportes de ese Departamento la remitió al Ayuntamiento de Sitges el 13 de
mayo de 2003 -como consta en su Registro de salida- para su tramitación conforme a
la legislación urbanística (folios 342 y ss. del expediente).» (STS 3ª - 20/09/2012 -
7019/2010 -EDJ2012/216788- ).
1.2. Acto impugnado y pretensión

«En el proceso contencioso-administrativo son de diferenciar entre el acto admi-
nistrativo impugnado y la pretensión deducida en relación a dicho acto. A partir de
la anterior distinción, debe subrayarse que la pretensión constituye el objeto directo
del proceso y sobre la que ha de pronunciarse el tribunal, pero el acto administrativo
impugnado es un presupuesto procesal, cuya función es delimitar el marco de actua-
ción al que debe ir referida la pretensión. La dicción del artículo primero, tanto de la
Ley jurisdiccional -LJCA- de 1956 como del nuevo texto de 1998, confirma lo que
acaba de expresarse. Y una confirmación de todo ello es también la exigencia im-
puesta de que el acto administrativo impugnado quede concretado e identificado en
el escrito de interposición del recurso contencioso-administrativo (arts. 57 de la
LJCA/1956 -EDL1956/42- y 45 de la nueva ley).» (STS 3ª - 01/10/1999 - 6415/1994
-EDJ1999/37065- ).
1.3. Condición de recurrente en recurso interpuesto por terceros

«(...) en nuestro ordenamiento, artículos 45 y siguientes de la Ley de la Jurisdic-
ción, el primer presupuesto, que opera como condición sine qua non, para poder
comparecer en el orden Contencioso-Administrativo como recurrente o demandan-
te frente a una acto o resolución administrativa, es haber agotado la vía administrati-
va, haber impugnado en la vía administrativa la resolución o acto administrativo que
se pretende revisar en la vía jurisdiccional, y no estando en tal condición el hoy recu-
rrente, como señala el auto impugnado y las actuaciones muestran, es claro que no se
le podía permitir comparecer como recurrente en un recurso interpuesto por terce-
ros, como adecuadamente ha hecho el auto impugnado.» (STS 3ª - 20/03/2007 -
6084/2004 -EDJ2007/19797- ).
1.4. Contenido

«En el proceso contencioso-administrativo con el escrito de interposición del re-
curso se ha de señalar, por lo que ahora importa, el acto que se impugna, como dis-
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pone el art. 45 .1 de la LRJCA, lo que antes se contenía, en términos similares, en el
artículo 57 de la anterior Ley Jurisdiccional de 1956. Ese escrito de interposición tie-
ne por finalidad no solo acreditar que el recurso se ha interpuesto dentro de plazo
sino también precisar el acto administrativo que se recurre, pues sólo respecto de és-
te pueden formularse pretensiones en la demanda. En este sentido en la STS de 20 de
diciembre de 2001 (casación 5932/1997), con cita de otras, se señala que en el proce-
so contencioso-administrativo la delimitación del objeto litigioso se hace en dos mo-
mentos diferentes, uno, en el escrito de interposición del recurso, en el que se indica-
rá el acto concreto por razón del cual se formula el recurso, y otro, en el demanda, en
el que con relación a dicho acto se formulan las correspondientes pretensiones, pero
sin que sea lícito extender éstas a acto o actos distintos del mencionado en el escrito
de interposición, incurriéndose en este caso en "desviación procesal sancionada
constante y reiteradamente por la doctrina jurisprudencial con la inadmisibilidad de
la pretensión que en tal defecto hubiera incurrido".» (STS 3ª - 20/09/2012 -
7019/2010 -EDJ2012/216788- ).
2. Documentación que debe acompañarse
2.1. Documento que acredite la representación del compareciente

«En lo que se refiere a la falta de personalidad del procurador poderdante, ha de
tenerse en cuenta que la Sala de instancia declara inadmisibles los recursos Conten-
cioso-Administrativo interpuestos atribuyéndose las representaciones procesales de
XXX, YYY, ZZZ, y para ello razona en los siguientes términos: "Dña. XXX (...) falle-
cieron en las fechas que se han expuesto en Fundamento de Derecho segundo, letra
j), de esta resolución. Por lo tanto, no pueden ser tenidas en calidad de parte recu-
rrente, pues a la fecha de la interposición del recurso Contencioso-Administrativo
-31 de enero de 2000- su personalidad se había extinguido (artículo 30 del Código
Civil -EDL1889/1- ), razón por la cual no puede aplicarse el artículo 22 LJCA
-EDL1998/44323- , ni subsidiariamente el artículo 16 LECiv -EDL2000/77463- . Por
otro lado, conforme dispone el artículo 9.7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de
1.881 -EDL1881/1- , el Procurador cesa en su representación por muerte del poder-
dante. La excepción propuesta, por lo tanto, en relación con los indicados recurren-
tes, debe prosperar en aplicación del artículo 69.b) LJCA -EDL1998/44323- ". En el
motivo de recurso, formulado como se ha dicho al amparo del apartado c) del
art. 88 .1 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , se alega una vulneración de los
arts. 30 -EDL2000/77463- y 16 de la LECivil en relación con el art. 23 de la Ley Juris-
diccional -EDL1998/44323- . El artículo 16 de la LECivil regula la sucesión procesal
por muerte, y el art. 30 la cesación del procurador, recogiendo como causa de esta,
entre otras, el fallecimiento del poderdante, en cuyo caso se dice que el procurador
está obligado a poner el hecho del fallecimiento en conocimiento del tribunal y si no
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presentase nuevo poder de los herederos o causahabientes del finado se estará a lo
dispuesto en el precitado art. 16 , en el cual se establece que si el litigante fallecido
fuese el demandante y sus sucesores no se personasen, personación que según lo que
establece el art. 23 de la Ley Jurisdiccional ha de ser por medio de procurador, se
entenderá que desiste salvo que el demandado se opusiera a ello (...) en todo caso no
cabe apreciar la vulneración de los preceptos que se citan, los arts. 16 y 30 de la LE-
Civil que se refieren a la sucesión procesal por muerte, como sería en este caso del
poderdante. El recurso Contencioso-Administrativo se interpone el día 31 de enero
de 2000 por la Procuradora Dña. Elvira en nombre y representación de las personas
que cita entre las que expresamente menciona, sin hacer ninguna referencia a su fa-
llecimiento o a asumir la representación de sus herederos a D. XXX (fallecido el 25
de agosto de 1998), D. XXX (fallecido el 5 de junio de 1999), Dña. XXX (fallecida el
29 de noviembre de 1998) y D. XXX (fallecido el 22 de octubre de 1999) todos ellos
pues con anterioridad a la interposición en su nombre del recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, y sin que conste que ellos o sus herederos hubiesen otorgado el oportu-
no mandato de representación, por lo que en ningún caso resultarían aplicables
aquellos preceptos por la Ley Procesal.» (STS 3ª - 13/07/2007 - 6133/2003
-EDJ2007/104695- ).

«El presente motivo de casación debe prosperar porque el Tribunal a quo, a pesar
de que se ha justificado documentalmente que el administrador único de cada una
de las sociedades limitadas demandantes confirió poder al Procurador que represen-
ta a todas ellas, les niega legitimación para ejercitar válidamente la acción porque no
consta, según exigía el artículo 28 de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- y
ahora el 19.1.b) de la vigente de 1998 -EDL1998/44323- , que el órgano competente
de cada sociedad limitada hubiese adoptado el acuerdo específico de recurrir la reso-
lución combatida, cuando lo cierto es que, de acuerdo con la tesis de las entidades
recurrentes, ese órgano no es otro que el administrador único de la sociedad limita-
da, quien, al ostentar legalmente la representación de ésta (artículos 62
-EDL1995/13459- y 63.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
-EDL1995/13459- ), extiende su representación a todos los actos comprendidos en
su objeto social, sin que sea aventurado afirmar, aun sin tener a la vista los estatutos
de cada una de las sociedades limitadas recurrentes, que así es en este caso por ser
objeto de cualquier sociedad mercantil la defensa de sus derechos patrimoniales, co-
mo, en definitiva, pretenden todas ellas al combatir la aprobación de la modificación
puntual del Plan General Metropolitano por entender que se les ha privado de parti-
cipar en los beneficios que deberían corresponderles al haber soportado determina-
das cargas en la ejecución de un previo y concreto Plan Especial con idéntico ámbito
al de la referida modificación puntual.» (STS 3ª - 24/10/2007 - 6578/2003
-EDJ2007/213238- ).
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2.2. Documento que acredite la legitimación del actor: derechos transmisibles
«Esta Sala ha declarado, entre otras, en sus Sentencias de 5 junio 1993 (Recurso

de apelación 11352/1990) -EDJ1993/5391- , 26 marzo 1994 (Recurso de apelación
2284/1991) -EDJ1994/2804- y 2 julio 1994 (Recurso 1299/1987) -EDJ1994/5780- que
"la necesidad, impuesta por el artículo 57.2, b) de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa -EDL1956/42- , de acompañar con el escrito de demanda el
documento o documentos, que acrediten la legitimación con que el actor se presente
en juicio, no tiene otro alcance que el de evitar que se inicie un proceso por quien no
esté legitimado para ello, con la subsiguiente consecuencia de ineficacia del mismo,
al no poder afectar la decisión de fondo que recaiga a los legítimos titulares del dere-
cho objeto de aquél. La 'ratio legis' de tal norma procesal debe relacionarse, a fin de
interpretarla correctamente, con los derechos fundamentales al proceso y a la tutela
judicial efectiva en el ejercicio de derechos e intereses legítimos, reconocidos por el
artículo 24 de la vigente Constitución -EDL1978/3879- , de cuya interrelación se de-
riva la conclusión de resultar indebida la declaración de inadmisión de la acción si
los defectos formales que pudiera tener fueran subsanables. Tal es, precisamente, el
significado de los preceptos contenidos en los artículos 57.3 y 129 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa -EDL1956/42- , que se anticipó a la diáfana y
categórica norma contenida en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , según la cual los Juzgados y Tribunales deberán resolver siempre
sobre las pretensiones que se les formulen, y sólo podrán desestimarlas por motivos
formalescuando el defecto fuere insubsanable o no se subsanase por el procedimien-
to establecido en las leyes".» (STS 3ª - 26/10/1996 - 13527/1991 -EDJ1996/8581- ).

«Las sentencias de 12 de noviembre de 1998 -EDJ1998/25701- , 26 de octubre de
1996 -EDJ1996/8581- , 2 de julio y 26 de marzo de 1994 -EDJ1994/2804- declaran
que la necesidad, impuesta por el artículo 57.2 b) de la Ley de este orden de Jurisdic-
ción -EDL1956/42- , de acompañar con el escrito de demanda el documento o docu-
mentos que acrediten la legitimación con que el actor se presenta en juicio debe po-
nerse en relación con el principio "pro actione" y no tiene otro alcance que el de evi-
tar que se inicie un proceso por quien no esté legitimado para ello, con la subsiguien-
te consecuencia de ineficacia del mismo, al no poder afectar la decisión de fondo que
recaiga a los legítimos titulares del derecho objeto de aquél. La irradiación de la nor-
ma de derechos fundamentales sobre los artículos 11.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- y 57.2 b) de la LJCA determina, según dicha jurispruden-
cia, que resulte indebida la declaración de inadmisión de la acción si los defectos for-
males que pudiera tener fueran subsanables. En este caso la Sala "a quo" ha entendi-
do innecesario ofrecer la posibilidad de subsanar.» (STS 3ª - 05/04/2002 - 3882/1998
-EDJ2002/9936- ).
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«Al objeto de resolver la cuestión de objeto de controversia consistente en deter-
minar si los recurrentes ostentan el derecho de reversión, como cuestión de fondo
que les ha sido reconocida por la sentencia recurrida, es necesario destacar que, co-
mo hemos afirmado en sentencia de 29 de mayo de 2003 -EDJ2003/50224- , el dere-
cho de reversión tiene un contenido patrimonial y como tal es susceptible de nego-
ciación y transmisión incluso con anterioridad a que se produzcan los supuestos
contemplados en el artículo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa -EDL1954/21- y
63 de su Reglamento -EDL1957/54- como determinantes del nacimiento del mismo,
por lo que los citados preceptos, al facultar para el ejercicio del derecho de expropia-
ción bien al primitivo dueño bien a sus causahabientes, está previendo la transmisi-
bilidad inter vivos o mortis causa del citado derecho, de lo que se deduce que el mis-
mo es incluso transmisible antes de que concurra la desaparición de la causa expro-
piandi que determina el nacimiento del mismo e incluso cabe la renuncia a tal dere-
cho, como hemos declarado en sentencia de 19 de septiembre de 1998
-EDJ1998/27301- y, según se expresa la sentencia antes invocada de 29 de mayo de
2003, es susceptible de expropiación. Partiendo de esta circunstancia resulta claro
que la condición de causahabiente exige ante todo acreditar que el derecho de rever-
sión está integrado en el caudal relicto de la causante de la que se alega la transmi-
sión del derecho por parte de los causahabientes y que, efectivamente, los mismos,
en cuanto sucesores de la causante, tienen dicha condición. Para ello es imprescindi-
ble que, cuando el título alegado es mortis causa, se alegue y pruebe ante todo la exis-
tencia o no de disposición testamentaria en la que la causante originaria, y más en
este caso cuando ha habido dos transmisiones mortis causa, disponga o no vía testa-
mentaria del citado derecho de reversión que incluso es disponible por vía de legado.
De ello se infiere que no basta la simple condición de legitimarios, que los recurren-
tes ostentaban por la doble transmisión hereditaria de su abuela y de su madre, para
obtener, sin más, el reconocimiento del derecho de reversión como les ha sido reco-
nocido por la sentencia recurrida, ya que ante todo es necesario acreditar la existen-
cia de una sucesión, y en este caso dos, abintestato, o bien de una disposición testa-
mentaria que no enerve el derecho que como sucesores universales pretenden los re-
currentes y que solamente ostenta el que por disposición testamentaria conforme al
artículo 660 del Código Civil -EDL1889/1- haya sido instituido como tal.» (STS 3ª -
08/11/2006 - 1978/2004 -EDJ2006/311849- ).

«Quizá por ello, la Sala de instancia consideró procedente hacer uso de la facul-
tad prevista en el artículo 43.2 de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- ; pero
lo que acordó en la providencia de 10 de julio de 2003 fue someter a la cuestión a la
consideración de las partes "(...) la posible carencia de legitimación activa de los ac-
tuales recurrentes, ya por razones subjetivas de fallo de la condición de herederos del
recurrente, ya objetivas por inexistencia de objeto transmisible por sucesión", sin que
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en aquella providencia se contuviese un expreso apercibimiento de que la falta de
acreditación de su condición de herederos podía determinar la inadmisión del recur-
so. Por tanto, la declaración de inadmisibilidad contenida en la sentencia se produjo
sin que la parte demandada hubiese postulado de manera expresa e inequívoca la
inadmisión del recurso y sin que la Sala hubiese dirigido a los recurrentes un expreso
apercibimiento en ese sentido, lo que nos lleva a concluir que la decisión adoptada
en la sentencia, declarando inadmisible el recurso Contencioso-Administrativo, no
resulta conciliable con la doctrina jurisprudencial que antes hemos reseñado y gene-
ra una situación de indefensión vulneradora del artículo 24.1 de la Constitución
-EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 30/06/2008 - 4091/2004 -EDJ2008/128234- ).
2.3. Copia o traslado del acto impugnado: indicación del expediente en que ha recaído

«El artículo 45.2.c) de la Ley de la Jurisdicción establece que al escrito de interpo-
sición del recurso Contencioso-Administrativo se acompañará "la copia o traslado
de la disposición o del acto expreso que se recurran o indicación del expediente en
que haya recaído el acto o el periódico oficial en que la disposición se haya publica-
do". La finalidad de esta previsión legal es identificar debidamente el acto o disposi-
ción impugnado a fin de centrar el objeto del proceso y permitir la reclamación del
expediente administrativo para la formalización de la demanda, y esta finalidad solo
puede verse satisfecha si la parte actora aporta al menos los datos mínimos indispen-
sables para realizar correctamente esa identificación. Esta es carga de la propia parte
actora, que no puede desplazarse íntegramente a la Sala. En este caso, sin embargo, la
representación procesal del actor, al interponer el recurso Contencioso-Administra-
tivo, no aportó el menor dato sobre el acto impugnado, más aún, reconoció impug-
nar una -sic- "resolución indeterminada", y no concretó ni el órgano autor del acto,
ni la fecha de su emisión, ni el expediente en que había recaído, ni la materia sobre la
que versaba, ni suministró ningún otro dato mínimamente preciso que permitiera
saber qué actuación administrativa se pretendía revisar en vía jurisdiccional.»
(STS 3ª - 25/07/2007 - 2909/2004 -EDJ2007/135780- ).

«(...) de lo actuado se deduce que la actuación incorrecta del abogado, que asistió
al recurrente cuando pidió asilo, ha sido la causa de que éste no disponga de una co-
pia de la resolución administrativa impugnada ni de otros datos del expediente ad-
ministrativo, mientras que la Sala de instancia no ha realizado actividad alguna enca-
minada a subsanar o suplir dicha deficiencia, a pesar de que sería suficiente reclamar
a la Administración General del Estado la remisión del expediente administrativo en
el que se inadmitió a trámite o se denegó la solicitud de asilo formulada en territorio
español por el recurrente Don XXX, nacional de Rumanía. La decisión de archivar el
recurso Contencioso-Administrativo por un defecto formal, cual es no acompañar
copia del acto impugnado, como exige el artículo 45.1 c) de la vigente Ley Jurisdic-
cional, resulta desproporcionada y vulnera el derecho a una tutela judicial efectiva
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del recurrente cuando el propio Tribunal, ante la explicación de su diligente proce-
der ofrecida por la representación procesal del recurrente, tiene la posibilidad de re-
cabar el expediente administrativo con los datos facilitados por aquélla.» (STS 3ª -
20/10/2005 - 3678/2001 -EDJ2005/171768- ).

«Hemos recordado en numerosas sentencias que la inadmisión -en este caso el
archivo- del recurso Contencioso-Administrativo es una decisión grave que debe ser
adoptada con prudencia y estricta necesidad, y que la exigencia de formalismos no
estrictamente necesarios ni legalmente establecidos puede significar, en caso de inad-
misión del recurso por tal motivo, la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva. Así ocurre en este caso. Para empezar, cuando el interesado se dirigió en su pro-
pio nombre a la Sala, ya puso de manifiesto (por encima de la defectuosa redacción
de su escrito, excusable en una persona extranjera, lega en Derecho y con escasa for-
mación) cuál era el órgano autor del acto impugnado (Consulado de España en Na-
dor) y lo que parecía ser el número de identificación del expediente en el que había
recaído la denegación del visado. Estos datos habrían permitido reclamar a la Admi-
nistración el expediente administrativo o, en su caso, constatar su inexistencia, no
debiéndose olvidar que la Ley de la Jurisdicción permite identificar el acto recurrido
no solo mediante aportación de copia del mismo sino también mediante indicación
del número de expediente en que ha recaído (art. 45 .2.c). Luego, una vez que le fue
designada representación procesal, esta no permaneció inactiva ante los requeri-
mientos de la Sala, sino que explicó las razones por las que no le era posible realizar
lo requerido en el breve plazo conferido (al encontrarse el actor fuera de España y
ser, como hemos apuntado, persona lega en Derecho, de escasa formación y sin
completo dominio del idioma español, con las consiguientes dificultades para reali-
zar trámites burocráticos), no obstante lo cual suministró más datos para identificar
el expediente administrativo concernido, y así, por ejemplo, aportó copia de la solici-
tud de visado cuya denegación impugnaba.».

Ante ello, concluye la Sala que: «(...) la parte recurrente dio datos sobre el acto
impugnado que, en conjunto, permitían identificarlo a efectos del cumplimiento del
trámite de reclamación del expediente contemplado en el artículo 48 de la Ley Juris-
diccional -EDL1998/44323- , por lo que desde esta perspectiva el requerimiento de
aportación de copia del acto impugnado era innecesario; y en todo caso, a la vista de
sus concretas circunstancias personales, siempre habría cabido una ampliación de
los plazos ya conferidos antes de tomar la drástica decisión de acordar el archivo de
las actuaciones, pues, como hemos dicho en STS de 28 de junio de 2005
-EDJ2005/113737- , cuando lo que está en juego es el acceso mismo a la jurisdicción
actúa con toda su intensidad el principio "pro actione".» (STS 3ª - 18/07/2008 -
2078/2006 -EDJ2008/128196- ).

«El artículo 45-c) de la LJCA 29/98 exige que al escrito de interposición se acom-
pañe "la copia o traslado de la disposición o del acto expreso que se recurran o indi-
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cación del expediente en que haya recaído el acto (...); si el objeto del recurso fuera la
inactividad de la Administración o una vía de hecho, se mencionaría el órgano o de-
pendencia al que se atribuya una u otra, en su caso, el expediente en que tuviesen
origen, o cualquiera otros datos que sirvan para identificar suficientemente el objeto
del recurso". La finalidad más práctica de esta exigencia es facilitar el envío del expe-
diente por parte de la Administración, y, en el caso de desestimación presunta, ha de
bastar, como dice la Ley, la expresión de cualquiera otros datos que sirvan para iden-
tificar suficientemente el objeto del recurso. El demandante facilitó su nombre,
(xxx), la fecha en que había presentado su solicitud (6 de junio de 2003) y el objeto
de la misma (asilo en España), y esos datos, en principio, son suficientes para recla-
mar el expediente a la Administración, ya que no parece probable que el mismo día
dos o más personas con el mismo nombre solicitaran asilo en España.» (STS 3ª -
19/11/2008 - 1154/2007 -EDJ2008/217258- ).
2.4. Documento que acredita a las personas jurídicas

«El documento o documentos a que se refiere el apartado d) del artículo 45.2 de
la vigente Ley de la Jurisdicción nada tiene que ver con la acreditación o suficiencia
de la representación procesal del compareciente, a la que se refiere el apartado a) del
mismo artículo. Poco importa, por tanto, en relación con dicha exigencia que el po-
der para pleitos sea suficiente, ni que goce de facultades representativas para otorgar-
lo el signatario del mismo; y, menos todavía, que el otorgante sea administrador,
miembro del Consejo de Administración de la sociedad mercantil demandante, o
simple apoderado de los órganos de administración para ese acto concreto. Lo que
requiere el apartado d) del artículo 45.2 es que se acredite el cumplimiento de los
requisitos exigibles para que las personas jurídicas puedan entablar válidamente ac-
ciones judiciales con arreglo a los estatutos de las mismas o de las normas legales que
les sean aplicables, con la única excepción de que aparezca transcrito, incorporado o
insertado en el cuerpo del poder otorgado el contenido de esas normas o estatutos
particulares. La nueva Ley de la Jurisdicción ha querido, por consiguiente, convertir
en previo presupuesto procesal, examinable de oficio por el Juzgado o Tribunal com-
petente, el cumplimiento de semejante requisito, condicionando a su existencia la
admisión del escrito de interposición, aunque admitiendo la subsanación de la falta
en el plazo de diez días.

Tras referirse a las atribuciones que la Ley de Sociedades Anónimas de 1989 con-
fiere a los administradores, en particular en su art. 128 -EDL1989/15265- , afirma la
Sala que: «Es obligado, por lo tanto, que para acatar lo dispuesto en el artículo 45.2
d) de la Ley 29/1998 se acompañen al escrito de interposición del recurso contencio-
so entablado a nombre de una persona jurídica cualquiera, bien el acuerdo de la Jun-
ta General, Junta de Socios, o cualquier otra institución análoga que represente el
máximo poder decisorio dentro de la entidad, decidiendo el ejercicio de la acción co-
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rrespondiente, bien la transcripción pertinente de las normas estatutarias, o de otro
orden, de las cuales se desprenda con claridad que la facultad de acordarlo así no ha
sido reservada a favor de la Junta y, consiguientemente, los legales representantes de
la corporación, sociedad o entidad de que se trate, están facultados, no solamente pa-
ra comparecer en su nombre ante los Tribunales, sino también para acordar la inter-
posición de la demanda sin previo acuerdo del máximo órgano representativo de la
corporación o asociación.».

Por último, en relación con el concreto caso examinado, concluye el Tribunal
que: «En el caso ahora examinado, el poder conferido a Procuradores por quien dice
ser apoderada de la sociedad demandante, no expresa quién le otorgó las facultades
en las que pretende sustituir a los causídicos, ni se transcriben los estatutos sociales
en la parte necesaria para constatar si la facultad de adoptar acuerdos para entablar
el ejercicio de acciones en nombre de la sociedad está reservada o conferida a favor
de determinados órganos sociales. Por todo ello no puede estimarse subsanada la
exigencia del artículo 45.2 d)» (ATS 3ª - 03/04/2000 - 52/2000).

«La exigencia del artículo 57.2.d) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- , ele-
vada a requisito a justificar con carácter previo para la admisión a trámite de la de-
manda en la nueva Ley 29/1998, constituye un requisito ineludible, aunque subsana-
ble, según una doctrina harto reiterada de este mismo Tribunal, de la cual no son
muestra solamente algunas de las resoluciones citadas en el escrito de interposición
del recurso de casación, sino que constituye una doctrina constante cuando se trata
de acciones en nombre de personas de Derecho Público (7 de diciembre de 1994, 8
de mayo y 20 de noviembre de 1996 -EDJ1996/8922- , 8 de octubre de 1997
-EDJ1997/8031- , 24 de septiembre -EDJ1998/22286- y 21 de octubre de 1998 y 16 de
marzo de 1999 -EDJ1999/3281- , entre muchas otras), con el doble efecto de que,
subsanada la omisión cuando se ha opuesto la excepción correspondiente no repre-
senta un óbice para la viabilidad de la acción ejercitada, sin perjuicio de que si esa
subsanación no se produce la inadmisibilidad del recurso contencioso resulta paten-
te. Esa necesidad no puede ser suplantada por la simple comparecencia en juicio de
Procurador designado por el Presidente de la asociación si, como ocurre en el caso
examinado, no le está conferida expresamente la facultad de acordar el ejercicio de
acciones judiciales, e incluso para el otorgamiento de poderes precisa de la previa au-
torización de la Junta de Gobierno.» (STS 3ª - 21/12/2001 - 4321/1996
-EDJ2001/65595- ).

«Como ponía de relieve la sentencia de 24 de junio de 2003 -EDJ2003/50970- , la
capacidad jurídica o capacidad para ser parte de la persona jurídica no depende sólo
de su mera constitución con arreglo a Derecho, sino también de que se haya produ-
cido la formación de la voluntad de ejercitar la acción correspondiente mediante
acuerdo adoptado por el órgano competente en la forma prevista por los estatutos y

Art. 45 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 416



de que el órgano al que corresponde la representación haya otorgado el oportuno
apoderamiento en favor de quien ejerza la representación directamente ante los Tri-
bunales, para integrar el requisito de la postulación. Mientras en una persona física
su mera comparecencia (o el otorgamiento del poder en favor del representante pro-
cesal, es decir, del procurador o, cuando es el caso, del abogado), es suficiente para
demostrar su voluntad de recurrir, no sucede así en las personas jurídicas, respecto
de las cuales es menester justificar que la voluntad de recurrir se ha formado de
acuerdo con lo previsto en los estatutos por los que se rija conforme a la ley. De ahí
que el art. 45 .2 d) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva 29/1998, de 13 de julio ordena que con el escrito de interposición del recurso
contencioso-administrativo se presente "el documento o documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones las personas jurídi-
cas con arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación, salvo que se hu-
bieran incorporado o insertado en lo pertinente dentro del cuerpo del documento
mencionado en la letra a) de este mismo apartado (copia del acuerdo recurrido)".»
(STS 3ª - 03/01/2008 - 377/2003).

«A diferencia de lo dispuesto en el artículo 57.2.d) de la Ley de la Jurisdicción de
27 de diciembre de 1956 -EDL1956/42- , que se refería sólo a las "Corporaciones o
Instituciones" cuando imponía que al escrito de interposición del recurso contencio-
so-administrativo se acompañara "el documento que acredite el cumplimiento de las
formalidades que para entablar demandas exijan a las Corporaciones o Instituciones
sus leyes respectivas"; hoy el artículo 45.2.d) de la Ley de la Jurisdicción de 13 de ju-
lio de 1998, de modo más amplio, más extenso, se refiere a las "personas jurídicas",
sin añadir matiz o exclusión alguna, disponiendo literalmente que a aquel escrito de
interposición se acompañará "el documento o documentos que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para entablar acciones las personas jurídicas con
arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación, salvo que se hubieran in-
corporado o insertado en lo pertinente dentro del cuerpo del documento menciona-
do en la letra a) de este mismo apartado". Por tanto, tras la Ley de 1998, cualquiera
que sea la entidad demandante, ésta debe aportar, bien el documento independiente
acreditativo de haberse adoptado el acuerdo de interponer el recurso por el órgano a
quien en cada caso competa, o bien el documento que, además de ser acreditativo de
la representación con que actúa el compareciente, incorpore o inserte en lo pertinen-
te la justificación de aquel acuerdo. Una cosa es, en efecto, el poder de representa-
ción, que sólo acredita y pone de relieve que el representante está facultado para ac-
tuar válida y eficazmente en nombre y por cuenta del representado; y otra distinta la
decisión de litigar, de ejercitar la acción, que habrá de ser tomada por el órgano de la
persona jurídica a quien las normas reguladoras de ésta atribuyan tal facultad.».

Acerca de la relevancia de tal requisito, señala el Tribunal que: «Obvia es la máxi-
ma trascendencia que la acreditación de esto último tiene para la válida constitución
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de la relación jurídico-procesal, pues siendo rogada la justicia en el ámbito de la ju-
risdicción contencioso-administrativa, lo primero que ha de constatarse es que la
persona jurídica interesada ha solicitado realmente la tutela judicial, lo que a su vez
precisa que tome el correspondiente acuerdo dirigido a tal fin, y que lo tome no cual-
quiera, no cualquier órgano de la misma, sino aquél al que la persona jurídica ha
atribuido tal decisión, ya que en otro caso se abre la posibilidad, el riesgo, de inicia-
ción de un litigio no querido, o que jurídicamente no quepa afirmar como querido,
por la entidad que figure como recurrente.».

Refiriéndose al caso concreto controvertido, concluye el Tribunal que: «La escri-
tura de sustitución de poder general para pleitos que se acompañó con el escrito de
interposición del recurso contencioso-administrativo, no incorpora o inserta dato al-
guno del que quepa deducir que el órgano de la mercantil competente para ello hu-
biera decidido ejercitar la acción. En ella, comparece ante el Sr. Notario quien mani-
fiesta intervenir "en nombre y representación, como apoderado, de la sociedad". Sus
facultades para el acto que otorga derivan, sin más y como allí se dice, de un poder
general para pleitos conferido a su favor, que se trascribe. E interviene, tras aseverar
que no le han sido limitadas en forma alguna sus facultades de representación, para
sustituir ese anterior poder general para pleitos a favor del Sr. Procurador que pre-
sentó aquel escrito de interposición. Lo que quedaba acreditado era, por tanto, que
dicho Procurador podía representar, con las facultades propias de un poder general
para pleitos, a la mercantil en cuyo nombre comparecía. Pero no que tal represen-
tante ejecutara al interponer el recurso una decisión de litigar adoptada por el órga-
no competente de dicha mercantil.» (STS 3ª Pleno-05/11/2008 - 4755/2005
-EDJ2008/234583- ); (STS 3ª - 23/12/2008 - 20/2006 -EDJ2008/305146- ).

«(...) no se ha cumplido el requisito del artículo 45.2.d) de la Ley Jurisdiccional,
esto es, aportación del documento que acredite haber cumplido los requisitos exigi-
dos para entablar acciones con arreglo a las normas jurídicas y estatutarias que le son
de aplicación, en concreto, la del documento que justifique que el Presidente de la
Asociación recurrente está autorizado, bien por los Estatutos, bien por acuerdo del
órgano competente, para entablar la concreta acción que es objeto de este recurso.
De los Estatutos de la Asociación (folios 24 y siguientes) se desprende que el Presi-
dente de la Asociación no cuenta entre sus atribuciones con la de interponer accio-
nes judiciales, siendo la Junta Directiva (art. 15 g) la que con carácter residual tiene
las funciones que no estén atribuidas expresamente a otros órganos judiciales
(Asamblea General y miembros de la Junta). En consecuencia se han incumplido el
requisito establecido en el artículo 45.2 d), pues en el poder aportado no consta que
se haya atribuido al Presidente esta facultad por la Junta Directiva, y, aunque este de-
fecto es subsanable, una vez haya sido denunciado, según el art. 138 .1 de l a Ley Ju-
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risdiccional -EDL1998/44323- , tal subsanación no se ha efectuado por la entidad re-
currente.» (STS 3ª - 10/06/2008 - 58/2007 -EDJ2008/97549- ).

«(...) tal acreditación no es exigible a las comunidades de propietarios, que según
la jurisprudencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo no son entidades do-
tadas de personalidad jurídica sino comunidades de bienes; y, como recuerda la sen-
tencia de dicha Sala Primera de 21 de abril de 2004 (casación 1638/98)
-EDJ2004/17030- "(...) La condición del presidente, como órgano de la comunidad,
explica la imputación de los efectos de su gestión representativa a aquella, como se
ha dicho en los asuntos que a la misma afecten. La Sentencia de 27 de noviembre de
1.986 destaca que el mismo interviene como órgano del ente comunitario, al que
personifica en las relaciones externas, sustituyendo con su voluntad individual la au-
téntica voluntad común. Y la Sentencia de 5 de marzo de 1.983 (seguida por la de 25
de noviembre de 1.988) que la representación lleva implícita la de todos los titulares,
tanto en juicio como fuera de él, como instrumento por medio del cual actúa la plu-
ralidad (...).". En esa misma línea, la sentencia de 30 de abril de 2008 (casación
1092/01), citando otro pronunciamiento anterior de la propia Sala Primera del Tri-
bunal Supremo de 19 de noviembre de 1993 -EDJ1993/10459- , viene a señalar que
"(...) la Ley de Propiedad Horizontal -EDL1960/55- , precisamente para evitar cues-
tiones de legitimación y en aras de una tutela efectiva y de la aplicación eficiente del
régimen comunitario con respecto a la propiedad singular y a la colectiva, arbitró la
fórmula de otorgar al Presidente de las Comunidades de Propietarios, carentes de
personalidad jurídica, la representación de ellas en juicio y fuera de él, que lleva im-
plícita la de todos los titulares y que no es la ordinaria que se establece entre repre-
sentante y representado, sino la orgánica, en cuya virtud la voluntad del Presidente
vale, frente al exterior, como voluntad de la Comunidad - SSTS de 27 de marzo
-EDJ1989/3333- , 17 de junio, 1 -EDJ1989/6703- , 3 -EDJ1989/6749- y 14 de julio
-EDJ1989/7267- y 25 de septiembre de 1989 -EDJ1989/8305- - (...).".» (STS 3ª -
12/04/2010 - 133/2009 -EDJ2010/45318- ).

«(...) el artículo 45.2.d) de la Ley jurisdiccional exige con toda claridad que al es-
crito de interposición se acompañe "el documento o documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones las personadas jurídi-
cas con arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación". Y, por otra parte
existe jurisprudencia de esta Sala Tercera, correctamente alegada y citada por la Jun-
ta de Andalucía, en el sentido de que tal requisito resulta imprescindible en todo ca-
so para cualquier ejercicio de acciones procesales (baste mencionar la Sentencia cita-
da por la junta de Andalucía de 23 de diciembre de 2.004 -RC 4.989/2.001-
-EDJ2004/234896- , que expone cómo la siguiente valoración del artículo 45.2.d) de
la Ley jurisdiccional acaba con vacilaciones jurisprudenciales anteriores). En dicha
Sentencia dijimos:
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(...) en buena parte de los pronunciamientos recaídos sobre la cuestión que nos
ocupa, la ausencia de la aportación de aquel acuerdo se ha ligado con el requisito o
presupuesto procesal de la legitimación, dada su estrecha relación con la legitima-
ción de la persona física que directamente comparece ante el Tribunal como repre-
sentante. Así, se ha considerado en alguna ocasión que incurre en defecto de legiti-
mación indirecta el compareciente que no acredita debidamente su representación,
bien por falta de acuerdo de la persona jurídica, bien por falta o insuficiencia del po-
der emitido por el órgano competente de ésta.

(...) el tenor del artículo 45.2.d) de la Ley 29/1998 clarifica definitivamente la
cuestión, en el sentido de que con el escrito de interposición del recurso contencio-
so-administrativo ha de aportarse, si se acciona en nombre de una persona jurídica,
cualquiera que sea la naturaleza, pública o privada, de ésta, el documento o docu-
mentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos que sus normas o estatutos
exijan para entablar acciones; entre los que se encuentra, claro es, y como primero, el
que acredite que el órgano de la persona jurídica que sea competente o que ostente
facultades para ello ha adoptado el acuerdo de accionar. Exigencia de aportación que
tiene como excepción, lógica, el supuesto en el que esos documentos acreditativos se
incorporaron o insertaron en lo pertinente en el documento acreditativo de la repre-
sentación del compareciente.» (fundamentos de derecho primero a sexto).

«Así, no basta para la interposición de una acción judicial el que se acredite la
representación de quien lo formalice, sino que para cualquier persona jurídica, pú-
blica o privada, es preciso acreditar que el órgano que tenga competencia para ello
haya adoptado la decisión de interponer el correspondiente recurso. Ello requiere
aportar copia de dicho acuerdo y, en su caso, de los estatutos de la entidad, de forma
que resulte acreditado que la entidad en cuestión tenga la voluntad societaria de ejer-
cer la acción de que se trate. Una interpretación contraria de la exigencia del artículo
45.2.d) de la Ley de la Jurisdicción en relación con la debida interposición de recur-
sos por quien ejerce la acción resultaría gravemente atentatorio al principio de segu-
ridad jurídica, al abril la posibilidad de que se interpusiesen recursos sin el consenti-
miento del órgano que tenga estatutariamente atribuida la voluntad de la persona ju-
rídica a tales efectos.» (STS 3ª - 13/06/2011 - 6092/2008 -EDJ2011/114128- ).
2.4.1. Las sociedades mercantiles deben acreditar la voluntad societaria de recurrir

«Ciertamente, consta en las actuaciones de instancia que la empresa codemanda-
da y ahora recurrente en casación alegó en el primer fundamento de Derecho de su
escrito de contestación a la demanda, en lo que aquí importa, que el recurso conten-
cioso-administrativo estaba incurso en causa de inadmisión por no haber acreditado
la entidad actora su voluntad de promover este proceso, al no aportar el correspon-
diente acuerdo del órgano estatutariamente competente para adoptar tal decisión.
Dado traslado de esta contestación a la actora, esta no presentó ningún escrito ni
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aportó ningún documento a lo largo del periodo probatorio con el objeto de refutar
esa alegación. Fue en el trámite de conclusiones cuando la demandante se refirió por
primera vez a esa causa de inadmisibilidad invocada por la codemandada rechazan-
do su concurrencia por entender, con cita de jurisprudencia, que las sociedades mer-
cantiles cumplen aquel requisito con la aportación del poder notarial para litigar. Es-
tos razonamientos de la actora fueron acogidos por la sentencia aquí impugnada,
que consiguientemente rechazó la concurrencia de la causa de inadmisión opuesta
por la codemandada.

Pues bien, asiste la razón a la recurrente en casación cuando denuncia la insufi-
ciencia de la documentación aportada en el proceso de instancia por la parte enton-
ces actora para tener por cumplida la carga procesal del tan citado artículo 45.2.d), y
la consiguiente falta de consistencia de los argumentos sostenidos por el Tribunal de
instancia para rechazar la inadmisión del recurso por tal motivo.

La jurisprudencia actualmente consolidada, superando vacilaciones precedentes,
ha declarado con rotundidad que esta exigencia del tan citado artículo 45.2.d) es pre-
dicable respecto de cualquier persona jurídica, sin matizaciones o distinciones ajenas
al contenido del precepto; de modo que la naturaleza mercantil de la sociedad recu-
rrente no introduce ninguna peculiaridad en el ámbito subjetivo de ese requisito
procesal (STS de 4 de noviembre de 2011, recurso de casación nº 248/2009, por citar
una de las últimas). Desde esta perspectiva, las consideraciones de la actora en la ins-
tancia, y del propio Tribunal a quo, sobre su carácter de sociedad mercantil, carecen
de virtualidad para liberarle del cumplimiento de esta carga procesal.

También ha dicho la jurisprudencia que una cosa es el poder de representación,
que sólo acredita y pone de relieve que el representante está facultado para actuar
válida y eficazmente en nombre y por cuenta del representado; y otra distinta la deci-
sión de litigar, de ejercitar la acción, que habrá de ser tomada por el órgano de la
persona jurídica a quien las normas reguladoras de ésta atribuyan tal facultad. Es
verdad que la Ley tiene por cumplida la exigencia procesal que nos ocupa cuando la
decisión de litigar se ha insertado en el propio cuerpo del poder de representación
(ex art. 45 .2.d), pero no es el caso cuando el poder aportado por la parte actora no
incorpora ningún dato del que quepa deducir que los órganos de dicha entidad acto-
ra competentes para ello hubieran decidido ejercitar la concreta acción aquí promo-
vida. Pues bien, en este caso que ahora resolvemos el poder de representación apor-
tado por la parte demandante (ahora recurrida en casación) junto con el escrito de
interposición del recurso contencioso-administrativo no contenía ninguna informa-
ción útil a estos efectos, al tratarse de un mero poder general para pleitos otorgado
en 1998, mucho antes de la interposición del recurso (en 2004).» (STS 3ª -
18/05/2012 - 6014/2008 -EDJ2012/95868- ).
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No es suficiente la voluntad del Consejero delegado como así se infiere de la sen-
tencia:

«Es por ello que no puede acogerse la argumentación de la parte recurrente en la
que, con apoyo en diferentes preceptos del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de
julio por el que aprueba el Texto Refundido de las Sociedades de Capital, sostiene
que el Consejero Delegado tiene por Ley todas las facultades de representación de un
administrador, entre las que se encuentra la gestión y la representación de la socie-
dad  (art. 209 ) y la representación de la sociedad en juicio o fuera de él (art. 233 ),
pues ha de diferenciarse el distinto ámbito y régimen que comportan la representa-
ción y la administración de la persona jurídica, que se sitúan en un doble plano y que
ha de ponerse en relación con los requisitos procesales que se imponen los párrafos
a ) y d) del artículo 45.2 de la Ley Jurisdiccional . Del mismo modo que el Derecho
de Sociedades distingue entre el ámbito de la administración y el de la representa-
ción, también la Ley Jurisdiccional 29/1998 contempla por separado ambos extre-
mos, y así, el apartado a) de su art. 45 .2 requiere a la parte recurrente la aportación
del documento acreditativo de la representación con la que la representación proce-
sal de la parte actora comparece en juicio, mientras que el apartado d) pide a esta
misma parte algo más, a saber, la acreditación documental de que la decisión de liti-
gar, de promover el recurso, ha sido adoptada por el órgano que tiene atribuida tal
competencia de administración de los asuntos societarios.

Así como la representación ha de vincularse al poder para interponer el recurso,
la administración requiere la concreta autorización para el ejercicio de acciones en
nombre de la persona jurídico-privada por quien se acciona. Y el simple nombra-
miento como Consejera delegada, aunque no tenga limitadas sus facultades, no pre-
supone la capacidad para entablar acciones, al menos sin conocer a qué órgano so-
cietario se lo encomienda esta facultad en la escritura de constitución de la sociedad
o sus Estatutos, y hubiese bastado que la Consejera Delegada hubiese acreditado me-
diante la presentación de estos o de los acuerdos sociales adoptados que entre sus
facultades se encontraban la de poder tomar la iniciativa para ejercitar acciones en
nombre de la sociedad, facultad diferente, tal y como hemos señalado, que la mera
representación de la misma en juicio o fuera de él.» (STS 3ª - 22/09/14 - 6120/2011
-EDJ2014/166633- ).
2.4.2 Administrador único de Sociedad de responsabilidad limitada

«Sin embargo, la jurisprudencia no ha guardado la misma unanimidad a la hora
de abordar la peculiar situación que se plantea cuando quien recurre es una sociedad
mercantil de capital y se da la circunstancia de que quien ha otorgado el poder para
litigar es, precisamente, el administrador único de dicha sociedad.

En estos casos, el problema se reduce, en último término, a determinar si para
tener cumplido el requisito del art. 45 .2.d) ese administrador único, además de justi-
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ficar tal condición, debe aportar documentación añadida a fin de acreditar que en
efecto ostenta facultades para promover recursos en nombre de la sociedad (así,
v.gr., copia de los estatutos sociales); o bien si la sola condición de administrador
único, como tal, en atención a la singularidad de su posición institucional en la em-
presa y las facultades legales que tiene atribuidas por la normativa mercantil, consti-
tuye de por sí título suficiente para ejercitar acciones, de manera que el administra-
dor único cumple la carga del tan citado art. 45 .2.d) simplemente por acreditar que
ostenta tal condición, sin necesidad de aportar documentación añadida o comple-
mentaria que justifique, a mayores, que además de ser administrador único tiene es-
tatutariamente atribuida la facultad para promover la acción ejercitada.

Pues bien, como acabamos de apuntar, la doctrina jurisprudencial sobre este par-
ticular no es unánime, pues existen sentencias que sostienen uno y otro plantea-
miento.

(...) A tenor de cuanto se ha expuesto, y desde la perspectiva que ahora interesa,
cabe extraer, en definitiva, dos consideraciones: primero, que la representación de la
empresa es competencia propia y necesaria de los administradores únicos; y segun-
do, que la administración de la empresa corresponde también a los administradores
únicos, pero no de forma tan tajante como la representación, pues en el ámbito de la
gestión también puede intervenir la Junta General.

(...) Pongamos ahora estas consideraciones que acabamos de expresar en relación
con el artículo 45 de la Ley Jurisdiccional contencioso-administrativa. Este precepto
regula los requisitos de interposición del recurso contencioso-administrativo, y con-
cretamente detalla los documentos que han de adjunt arse a dicho escrito. De estos,
interesa destacar los recogidos respectivamente en los apartados a) y d) del apartado
2º del mismo. El apartado a) establece que ha de acompañarse al escrito de interposi-
ción "el documento que acredite la representación del compareciente" (esto es, gene-
ralmente el poder de representación), mientras que el apartado d) apunta la necesi-
dad de aportar asimismo "el documento o documentos que acrediten el cumplimien-
to de los requisitos exigidos para entablar acciones las personas jurídicas con arreglo
a las normas o estatutos que les sean de aplicación, salvo que se hubieran incorpora-
do o insertado en lo pertinente dentro del cuerpo del documento mencionado en la
letra a) de este mismo apartado".

Estos apartados que acabamos de transcribir, lejos de ser discordantes de las pre-
visiones de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, armonizan con sus
principios y previsiones. Del mismo modo que el Derecho de Sociedades distingue
entre el ámbito de la administración y el de la representación, también la Ley Juris-
diccional 29/1998 contempla por separado ambos extremos, y así, el apartado a) de
su art. 45 .2 requiere a la parte recurrente la aportación del documento acreditativo
de la representación con la que la representación procesal de la parte actora compa-
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rece en juicio, mientras que el apartado d) pide a esta misma parte algo más, a saber,
la acreditación documental de que la decisión de litigar, de promover el recurso, ha
sido adoptada por el órgano que tiene atribuida tal competencia de administración
de los asuntos societarios.

(...) Corolario de cuanto acabamos de decir es que los artículos 62 y 63 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada no despejan definitivamente el problema
del cumplimiento de la carga procesal del artículo 45.2.d), pues dichos preceptos
contienen reglas aplicables a la representación de la sociedad pero no a su adminis-
tración, que es precisamente a lo que se refiere este precepto.

(...) Ahora bien, no podemos ignorar que el cargo de administrador único pre-
senta un singular perfil jurídico y organizativo, desde el momento que dicho cargo
implica que convergen en una sola y la misma persona las facultades de administra-
dor y representante legal de la empresa, desde el momento que en las empresas con
administrador único la administración no está atribuida a un órgano colegiado sino
a una sola persona que, además de estar investida de la facultad de administrar, os-
tenta de forma necesaria la competencia para representar a la sociedad en las relacio-
nes jurídicas externas.

Así las cosas, como quiera que al fin y a la postre al administrador único de la
sociedad de responsabilidad limitada le corresponde con carácter general y ordinario
no sólo la representación sino también la administración y gestión de la empresa,
puede entenderse razonablemente que en principio la decisión de ejercitar acciones
judiciales y promover la interposición de un recurso contencioso-administrativo en-
tra dentro de sus facultades típicas o características, pues tal es la regla organizativa
general y la dinámica habitual de esas sociedades. Por ello, mientras no se suscite
controversia en el proceso sobre la cuestión, puede asumirse que el otorgamiento del
poder de representación por el administrador único de la sociedad resulta suficiente
para tener por cumplido el requisito del art. 45 .2.d) LJCA.

No obstante, partiendo de la base ya explicada de que la atribución de la compe-
tencia de administración y gestión al administrador único no se caracteriza en la Ley
societaria como exclusiva y excluyente, por mucho que sea "único" (es decir, que no
puede presumirse que sólo este administrador dispone de dicha facultad), si en el
curso del procedimiento judicial se suscita controversia sobre esta cuestión (bien sea
de oficio por el Tribunal, a la vista de las circunstancias del caso, bien a instancia de
la parte contraria) corresponderá a la parte recurrente -conforme a la doctrina juris-
prudencial antes reseñada- despejarla mediante la aportación de la documentación
pertinente, siendo carga que sobre ella pesará la de actuar en este sentido, y debiendo
pechar con las consecuencias de su pasividad en caso de no hacerlo.

A tal efecto, como quiera que puede aceptarse que a falta de una previsión estatu-
taria ad hoc que atribuya algún ámbito de intervención a la Junta General se entien-
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de que esa decisión de litigar corresponde al administrador único, para rebatir la
concurrencia de la causa de inadmisión opuesta bastará con aportar los estatutos y
justificar que no existe en ellos ninguna cláusula atributiva de competencia a la Junta
General en la materia que nos ocupa (sin perjuicio de que la contemplación casuisti-
ca de las circunstancias del litigio pueda llevar a exigir, de forma razonada, la aporta-
ción de documentación añadida, para lo que la parte deberá ser emplazada), pues si
una cláusula de esa índole no existe, es decir, en defecto de una previsión específica
atributiva de competencia a la Junta General, desplegará toda su operatividad la
competencia inicial y general del administrador único en materia de actos de ges-
tión, y por ende será suficiente el Poder de representación otorgado por este.»
(STS-3ª - 07/02/2014 - 4749/2011 -EDJ2014/11100- ).

«Luego, entendemos que la comprobación de una atribución estatutaria específi-
ca al Administrador único de una facultad que ordinariamente ostenta es innecesaria
(otra cosa es que lo que se tratara de acreditar fuera la atribución estatutaria del ejer-
cicio de acciones a la Junta General) y supone un excesivo formalismo vulnerador
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE), por lo que la decisión de la Sala
de Sevilla (Sección Tercera) al inadmitir el recurso en aplicación del art. 69 .b) en
relación con el art. 45 .2.d) LJCA, infringe dicho precepto y la jurisprudencia de esta
Sala (Sentencia de 7 de febrero de 2014, casación 4749/11 y las que en ella se citan
(de 16 de febrero de 2012, casación 1810/09 y de 20 de septiembre de 2012, casación
5511/11, de 7 de octubre de 2014, casación 4859/11) que los interpreta en supuestos
como el aquí enjuiciado.» (STS 3ª - 23/01/2015 - 1619/2012 -EDJ2015/2190- ).
2.5. Acreditación de Entidades Públicas

«La cuestión formal que se plantea con carácter previo al análisis del fondo se
concreta en determinar si la aportación de una fotocopia simple en el trámite de vis-
ta durante el proceso, del acuerdo del Consejo de la Junta de Galicia por el que se
autoriza la interposición del recurso contencioso-administrativo, constituye la omi-
sión de una formalidad en el sentido de lo establecido en los artículos 82.f)
-EDL1956/42- y 57.2.d) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1956/42- que determine su inadmisibilidad, toda vez que la Ley 7/1984 de los
Servicios Jurídico-Contenciosos de la Junta de Galicia -EDL1984/8790- atribuye al
Consejo de la Junta el ejercicio de acciones en vía jurisdiccional, estableciéndose en
su artículo 1.º que su representación y defensa y la de su Administración Institucio-
nal corresponde a los Servicios Jurídico-Contenciosos.

(...) Esta Sala ya se ha pronunciado sobre la cuestión en diversas Sentencias (por
todas, las de 25 abril 1991 -EDJ1991/4293- , 28 septiembre 1992 y 5 junio 1993
-EDJ1993/5391- procediendo reiterar la doctrina en ellas establecida por ser de apli-
cación al caso presente. Así, se debe recordar que la necesidad impuesta por el artí-
culo 57.2.d) de la LJCA -EDL1956/42- , de acompañar con el escrito de interposición
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del recurso contencioso-administrativo el documento que acredite el cumplimiento
de las formalidades que para entablar demandas exijan a las Corporaciones o Institu-
ciones sus leyes respectivas (al igual que el resto de documentos cuya presentación
con dicho escrito imponen los demás apartados del mismo precepto) no tiene otro
alcance que el de evitar que se inicie un proceso por quien no esté legitimado para
ello, con la subsiguiente consecuencia de ineficacia del mismo, al no poder afectar la
decisión de fondo que recaiga a los legítimos titulares del derecho objeto del juicio.
Presenta singular trascendencia en los supuestos de personas jurídicas o entidades,
bien sean públicas o privadas, porque sólo pueden actuar a través de sus órganos de
representación. Con ello se evita que éstos inicien un proceso no querido por la enti-
dad representada o inútil, al no ser vinculante la decisión que se pronuncie sobre el
fondo para la entidad representada si ésta no hubiese acordado válidamente el ejerci-
cio de las correspondientes acciones.» (STS 3ª - 06/07/1995 - 2052/1991
-EDJ1995/4154- ).

«[Ante un] supuesto [en el que] la Sala de instancia entendió que se había incum-
plido por la Corporación recurrente el requisito del previo dictamen del Secretario o,
en su caso, de la Asesoría Jurídica y en defecto de ambos, de un Letrado, que exige el
art. 54 .3 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
-EDL1986/10119- , a la sazón vigente y en el art. 221 .1 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre -EDL1986/12278- (...) [y] que, ha-
biendo sido requerida la Corporación (...) para la subsanación del defecto, no lo hi-
zo, al aportar la ratificación del Alcalde en la interposición del recurso y el Acuerdo
del Ayuntamiento Pleno ratificando su personación (...) [concluye el Tribunal Supre-
mo que] Como se pone de manifiesto, entre otras, en Sentencia de 14 de diciembre
de 1998 -EDJ1998/28327- la Jurisprudencia de esta Sala ha venido matizando el re-
quisito formal de acreditar la previa emisión del dictamen del Letrado para el acuer-
do del ejercicio de acciones por las Corporaciones Locales, estableciendo que la sola
falta de presentación inicial no es causa de inadmisión del recurso contencioso ad-
ministrativo, pudiendo subsanarse en cualquier momento, incluso de forma convali-
dante; que no es imprescindible cuando se trata de procesos a los que es traída la
Corporación en concepto de demandada o recurrida; que sólo ha de producirse en el
ejercicio inicial de las acciones y no para los sucesivos recursos o instancias; que el
informe o dictamen puede incluso formularse 'in voce', etc., pero lo que no ha dicho
la Jurisprudencia ni podía hacerlo -como finalmente no tiene más remedio que reco-
nocer la recurrente- es que dicho requisito formal no sea ya exigible. En efecto, la
necesidad de una previa opinión experta en derecho para la adopción de acuerdos de
las Corporaciones Locales, sobre el ejercicio de acciones, para la que se dan amplias
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facilidades (puede prestarla el Secretario del Ayuntamiento, los Servicios Jurídicos de
Asesoramiento Municipal, cuando existen y en defecto de ambos, cualquier Letra-
do), tiene por finalidad -aunque no sea vinculante- hacer más difícil que un órgano
administrativo inicie un pleito irreflexivamente o sin conocimiento de lo que son sus
derechos, el modo de ejercitarlos y las razonables posibilidades de obtener una res-
puesta favorable. Esa finalidad, que es diferente a la que persigue la acreditación del
Acuerdo de la Corporación, no se cumple si el dictamen, aunque sea verbal, no cons-
ta realmente pronunciado. Ciertamente no es indiferente al interés general, tanto
desde el punto de vista de las propias Corporaciones, como desde el común de los
ciudadanos a los que sirven, que las instituciones administrativas referidas puedan
sumergirse sin el adecuado conocimiento previo en una conflictividad jurídica estéril
y por ello la exigencia de ese mínimo requisito de la procedibilidad, en la forma flexi-
ble que se viene interpretando, no puede considerarse contrario al principio de tutela
judicial efectiva, del art. 24 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª -
14/05/2001 - 1255/1996 -EDJ2001/9633- ).

«Esta cuestión en la que se trata de analizar el contenido del art. 45 .2.d) de la Ley
de la Jurisdicción en relación con el art. 138 de la misma, quedó definitivamente re-
suelta por la sentencia del Pleno de esta Sala Tercera del Tribunal Supremo de 5 de
noviembre de 2.008, recurso de casación núm. 4.755/2.005, y en el que concurrían
las mismas circunstancias que en el presente, como ya hemos advertido, a saber de-
nuncia por la demandada del defecto, e inactividad de la demandante para proceder
a su subsanación, si bien en aquel supuesto la Sala de instancia declaró la inadmisión
del recurso, mientras que en este asunto la Sala rechazó la inadmisión planteada.

Como consecuencia de lo expuesto reproducimos ahora los argumentos más sig-
nificativos de la sentencia del Pleno mencionada. En ella expresamos que: "el artículo
45.2.d) de la Ley de la Jurisdicción de 13 de julio de 1998, (...) se refiere a las "perso-
nas jurídicas", sin añadir matiz o exclusión alguna, disponiendo literalmente que a
aquel escrito de interposición se acompañará "el documento o documentos que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones las personas
jurídicas con arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación, salvo que se
hubieran incorporado o insertado en lo pertinente dentro del cuerpo del documento
mencionado en la letra a) de este mismo apartado".

Por tanto, tras la Ley de 1998, cualquiera que sea la entidad demandante, ésta de-
be aportar, bien el documento independiente acreditativo de haberse adoptado el
acuerdo de interponer el recurso por el órgano a quien en cada caso competa, o bien
el documento que, además de ser acreditativo de la representación con que actúa el
compareciente, incorpore o inserte en lo pertinente la justificación de aquel acuerdo.

Una cosa es, en efecto, el poder de representación, que solo acredita y pone de
relieve que el representante está facultado para actuar válida y eficazmente en nom-
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bre y por cuenta del representado; y otra distinta la decisión de litigar, de ejercitar la
acción, que habrá de ser tomada por el órgano de la persona jurídica a quien las nor-
mas reguladoras de ésta atribuyan tal facultad. Obvia es la máxima trascendencia que
la acreditación de esto último tiene para la válida constitución de la relación jurídi-
co-procesal, pues siendo rogada la justicia en el ámbito de la jurisdicción contencio-
so-administrativa, lo primero que ha de constatarse es que la persona jurídica intere-
sada ha solicitado realmente la tutela judicial, lo que a su vez precisa que tome el co-
rrespondiente acuerdo dirigido a tal fin, y que lo tome no cualquiera, no cualquier
órgano de la misma, sino aquél al que la persona jurídica ha atribuido tal decisión, ya
que en otro caso se abre la posibilidad, el riesgo, de iniciación de un litigio no queri-
do, o que jurídicamente no quepa afirmar como querido, por la entidad que figure
como recurrente".

La sentencia del Pleno como ocurre también en este supuesto constató que "la es-
critura de sustitución de poder general para pleitos que se acompañó con el escrito
de interposición del recurso contencioso-administrativo, no incorpora o inserta dato
alguno del que quepa deducir que el órgano de la mercantil competente para ello hu-
biera decidido ejercitar la acción. En ella, comparece ante el Sr. Notario quien mani-
fiesta intervenir "en nombre y representación, como apoderado, de la sociedad".

Lo que quedaba acreditado era, por tanto, que dicho Procurador podía represen-
tar, con las facultades propias de un poder general para pleitos, a la mercantil en cu-
yo nombre comparecía. Pero no que tal representante ejecutara al interponer el re-
curso una decisión de litigar adoptada por el órgano competente de dicha mercantil.

Seguidamente la sentencia de 5 de noviembre de 2.008 analizaba el contenido del
art. 45 .3 de la Ley de la Jurisdicción que impone al Juzgado o Sala el deber de exami-
nar de oficio la validez de la comparecencia tan pronto como se haya presentado el
escrito de interposición. Y le impone, como lógica consecuencia, que requiera la sub-
sanación del requisito de validez que estime no cumplimentado y que ordene el ar-
chivo de las actuaciones si la subsanación no se lleva a efecto. Es cierto que ese pre-
cepto fue modificado por el apartado 3 del art. 14 .8 de la Ley 13/2009, de 3 de no-
viembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva ofici-
na judicial de modo que el examen de oficio de la validez de la comparecencia la de-
be realizar ahora el Secretario judicial, así como el requerimiento para la subsana-
ción de los defectos que se aprecien, siendo el Juez o Tribunal quien acordará el ar-
chivo de las actuaciones sino se subsanaran los defectos apreciados.

Pero salvado lo anterior la sentencia citada afirmó que "el alcance y significado de
ese precepto se detiene ahí. De él no cabe derivar como efecto jurídico uno de pre-
sunción de validez de la comparecencia cuando el Juzgado o la Sala (ahora el Secre-
tario) no hacen aquel requerimiento, pues no es eso lo que dice el precepto ni es eso
lo que se deduce de su tenor literal o de su espíritu o finalidad. Ni cabe derivar uno
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según el cual la invalidez sólo pudiera ser apreciada tras un acto en contrario del
propio Juzgado o Sala (ahora el Secretario) que sí requiriera de subsanación.

La razón de ser del precepto es abrir lo antes posible un cauce que evite la inutili-
dad de un proceso iniciado sin los requisitos que son ya precisos en ese mismo mo-
mento. No otra. Fracasada por la razón que sea esa aspiración de la norma, queda
abierto con toda amplitud el debate contradictorio que las partes deseen entablar, al
que el Juez o Tribunal habrá de dar respuesta en los términos en que se entable, evi-
tando, eso sí, toda situación de indefensión.

Y es aquí, para un momento posterior de aquel inicial del proceso, donde entran
en juego las normas del artículo 138 de la Ley de la Jurisdicción, comprendido en un
Título de la Ley, el VI, que contiene las disposiciones comunes a sus Títulos IV y V, y
por tanto las que son aplicables también al procedimiento contencioso-administrati-
vo y a su fase de interposición que regula precisamente el Título IV.

Son así las normas de ese artículo 138, más la del artículo 24.1 de la Constitución
en el particular en que proscribe toda situación de indefensión, las que rigen la cues-
tión que finalmente hemos de decidir, cual es si la Sala de instancia podía, sin previo
requerimiento de subsanación, apreciar la causa de inadmisibilidad que en efecto
concurría.

Sin desconocer que este Tribunal Supremo ha dictado sentencias en sentido con-
trario (así, entre otras, las de 10 de marzo de 2.004, 9 de febrero de 2.005, 19 de di-
ciembre de 2.006 o 26 de marzo de 2.007 y las que en ellas se citan), pero también
otras coincidentes con la que ahora se dicta (así, por ejemplo, las de 21 de febrero y 5
de septiembre de 2.005, 27 de junio de 2.006, 31 de enero de 2.007 o 29 de enero de
2.008), es la respuesta afirmativa la que debe imponerse en un supuesto definido y
delimitado por actos procesales como aquellos de los que dimos cuenta en el funda-
mento de derecho primero de esta sentencia.

Aquel artículo 138 diferencia con toda claridad dos situaciones. Una, prevista en
su número 2, consistente en que sea el propio órgano jurisdiccional el que de oficio
aprecie la existencia de un defecto subsanable; en cuyo caso, necesariamente, ha de
dictar providencia reseñándolo (ahora por medio de Diligencia de Ordenación del
Secretario, apartado 2 modificado por el art. 14 .65 de la Ley 13/2009, de 3 de no-
viembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva ofici-
na judicial) y otorgando plazo de diez días para la subsanación. Y otra, prevista en su
número 1, en la que el defecto se alega por alguna de las partes en el curso del proce-
so, en cuyo caso, que es el de autos, la que se halle en tal supuesto, es decir, la que
incurrió en el defecto, podrá subsanarlo u oponer lo que estime pertinente dentro de
los diez días siguientes al de la notificación del escrito que contenga la alegación. Y
termina con otra norma, la de su número 3, que es común a aquellas dos situaciones,
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aplicable a ambas, en la que permite sin más trámite que el recurso sea decidido con
fundamento en el defecto si éste era insubsanable o no se subsanó en plazo.

Pero no es sólo que la literalidad del precepto diferencie esas dos situaciones y
que para ambas, para una y otra una vez agotada su respectiva descripción, prevea
sin necesidad de más trámite el efecto común que dispone su número 3. Es también
la regla lógica que rechaza toda interpretación que conduzca ha hacer inútil o inne-
cesaria la norma, la que abona nuestra respuesta de que en un caso como el de autos
no era obligado que el órgano judicial hiciera un previo requerimiento de subsana-
ción. Si éste hubiera de hacerse también en la situación descrita en el número 1 de
aquel artículo, la norma en él contenida sobraría en realidad, pues sin necesidad de
construir un precepto cuya estructura es la de separar en números sucesivos situa-
ciones distintas, le habría bastado al legislador con disponer en uno solo que aprecia-
da la existencia de algún defecto subsanable, bien de oficio, bien tras la alegación de
parte, se actuara en el modo que dice el número 2 del repetido artículo 138.

Además, y por último, una interpretación conforme con la Constitución de los
números 1 y 3 de dicho artículo no impone que el órgano jurisdiccional, habiéndose
alegado el defecto en el curso del proceso, requiera en todo caso de subsanación an-
tes de dictar sentencia de inadmisión. Alegado el defecto, sólo será exigible el reque-
rimiento previo del órgano jurisdiccional cuando, sin él, pueda generarse la situación
de indefensión proscrita en el artículo 24.1 de la Constitución. Situación que debe
ser descartada en un supuesto, como lo es el de autos, en el que la parte demandada
invocó con claridad la causa de inadmisibilidad que alegaba y en el que la parte acto-
ra tuvo ocasión, por brindarla el curso sucesivo del proceso, de oponer lo que esti-
mara pertinente. Tal es también la conclusión que cabe ver, por ejemplo, en la sen-
tencia del Tribunal Constitucional 266/1.994, de 3 de octubre". »
(STS 3ª - 02/10/2012 - 8/2012 -EDJ2012/216769- ).

«Asimismo, en Sentencia de 24 de noviembre de 2006 (recurso 5.847/2.003), con
cita de la de 30 de enero de 2.002, declaró este Tribunal Supremo con relación al
ejercicio de acciones judiciales por los ayuntamientos, que es el Pleno, integrado por
todos los concejales y presidido por el Alcalde, quien tiene competencia para el ejer-
cicio de las acciones judiciales, siendo por el contrario el único documento que
acompañó al escrito de interposición un subapoderamiento notarial, autorizado con
anterioridad a la notificación del acto que se quiere recurrir en esta sede, por el que
una apoderada del Ayuntamiento para realizar actos procesales otorga poder para
pleitos al Procurador que ha comparecido en nombre y representación del munici-
pio.

Dicho esto, cabe recordar que si bien es cierto que es doctrina constitucional que
el acceso a la jurisdicción merece una especial protección, por lo que los órganos ju-
diciales deben llevar a cabo una adecuada ponderación entre el defecto cometido y la
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consecuencia que debe acarrear, también lo es que, primero, el principio pro actione
impone la interdicción de aquellas decisiones de inadmisión que por su rigorismo,
por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara despropor-
ción entre los fines a que aquellas causas preservan y los intereses que se sacrifican,
pero no implica la forzosa selección de la interpretación mas favorable a la admisión
de entre todas las posibles de las normas que la regulan (así STC 38/1.998, 78 y
122/1.999), y, segundo, en dicha ponderación debe atenderse a la entidad del defecto
y a su incidencia en la consecución de la finalidad perseguida por la norma infringi-
da, y su trascendencia para las garantía procesales de las demás partes del proceso,
así como a la voluntad y grado de diligencia procesal apreciada en la parte en orden
al cumplimiento del requisito procesal omitido o irregularmente observado
(STC 119/1.998, 34/1.999), y en lo que nos ocupa es directamente la Ley (art. 45 .2,d
y art. 138 .1 LJCA) la que efectúa el juicio de proporcionalidad entre el quebranto
procesal que supone la omisión del documento acreditativo del cumplimiento de los
requisitos exigidos para entablar la acción por la asociación recurrente y la conse-
cuencia que ello supone.

Asimismo, es igualmente doctrina constitucional, recogida en la STC 168/2.000,
la que sostiene que "Un requisito como es el de hacer constar el acuerdo de interpo-
sición del recurso no es en si mismo atentatorio del art. 24 .1 CE, pues, antes al con-
trario, es siempre obligado que exista constancia de que la persona jurídica ha solici-
tado la tutela judicial".

A la luz de lo que hemos dejado expuesto nuestra Jurisprudencia es aquí de apli-
cación; el Ayuntamiento de Manuel no aportó al recurso contencioso-administrativo
el documento justificativo a que hacemos continua referencia, y tampoco realizó ma-
nifestación alguna con relación a la causa de inadmisión puesta de manifiesto por la
Administración del Estado en el escrito de contestación a la demanda, ni por tanto
pretendió que se tuviera de alguna manera cumplimentada o subsanada la justifica-
ción documental del cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar la acción
judicial, supuestos en los que, ciertamente, por ser combatida, sería exigible el previo
requerimiento como advertencia de lo infundado de esos argumentos y de la con-
fianza nacida de ellos de obtener una sentencia sobre el fondo de la cuestión litigiosa,
por lo que procede estimar la causa de inadmisión del recurso contencioso adminis-
trativo planteado por el Sr. Abogado del Estado contra el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha cuatro de noviembre de dos mil once.»
(STS 3ª - 02/10/2012 - 8/2012 -EDJ2012/216769- ).
3. Subsanación de defectos: doctrina constitucional

«Es reiterada la jurisprudencia respecto a los defectos de procedimiento, que pue-
den dar lugar a la nulidad de actuaciones. Y así, importa precisar con carácter previo
que reiteradamente ha declarado esta Sala, por todas Sentencias de 26 de octubre de
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1967, 27 de noviembre de 1967 y 10 de octubre de 1968, por citar las más antiguas, lo
que pone de manifiesto una inveterada posición jurisprudencial en la materia, que
los defectos de procedimiento sólo pueden dar lugar a nulidad de actuaciones cuan-
do de ellos se derivase indefensión y que tales defectos no hubieran podido ser sub-
sanados. Del mismo modo el Tribunal Constitucional en reiteradísimas ocasiones,
valgan por todas su Sentencia 155/1988, de 22 de julio (Recurso de Amparo
751/1985) -EDJ1988/471- , ha argumentado que "el concepto de indefensión con re-
levancia jurídico-constitucional no coincide necesariamente con un concepto de in-
defensión meramente jurídico-procesal; y que en ningún caso puede equipararse la
idea de indefensión en un sentido jurídico-constitucional con cualquier infracción o
vulneración de normas procesales que los órganos jurisdiccionales puedan cometer.
La indefensión con efectos jurídico-constitucionales y, en consecuencia, la lesión de
los derechos fundamentales reconocidos en el art. 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- , se produce únicamente cuando el interesado, de modo injustifica-
do, ve cerrada la posibilidad de impetrar la protección judicial de sus derechos o in-
tereses legítimos (STC 70/1984, de 11 de junio -EDJ1984/70- ); o cuando la vulnera-
ción de las normas procesales lleva consigo la privación del derecho a la defensa, con
el consiguiente perjuicio real y efectivo para los intereses del afectado (STC 48/1986,
de 23 de abril -EDJ1986/58- ). Resulta claro, partiendo de tales premisas, que no to-
das las irregularidades alegadas por el recurrente tienen relevancia constitucional y
solamente la tendrán, desde la perspectiva del art. 24 . CE, aquellas que efectivamen-
te hayan impedido a la parte la legítima defensa de sus pretensiones.» (STS 3ª -
27/01/2005 - 2380/2001 -EDJ2005/5019- ); (STS 3ª - 22/05/2007 - 5122/2003
-EDJ2007/40292- ).

«(...) el art. 45 .3 de la LJCA dispone que si con el escrito de interposición no se
acompañan los documentos anteriormente expresados o los presentados son incom-
pletos, y en general, siempre que el Tribunal estime que no concurren los requisitos
exigidos por esta Ley para la validez de la comparecencia, señalará un plazo de diez
días para que el recurrente pueda subsanar el defecto, y si no lo hace ordenará el ar-
chivo de las actuaciones. En consonancia con ello, el art. 138 .2 de la misma Ley
-EDL1998/44323- establece con carácter general que cuando el organismo jurisdic-
cional, de oficio, aprecie al existencia de algún defecto subsanable, dictará providen-
cia en que lo reseñe y otorgue el mencionado plazo para la subsanación; con suspen-
sión, en su caso, del fijado para dictar sentencia» (STS 3ª - 31/01/2008 - 377/2003
-EDJ2008/20562- ).

Es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional que la inadmisión de un recur-
so por el incumplimiento de alguno de sus requisitos de procedibilidad no implica,
en principio, vulneración alguna del art. 24 ,1 CE -EDL1978/3879- ; y, en mayor gra-
do, habida cuenta de que en el acceso a los recursos no penales, que son de entera
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configuración legal, no opera tanto el principio «pro actione» cuanto el derecho a
que el juicio sobre la admisibilidad esté motivado y no sea irrazonable, arbitrario o
palmariamente erróneo (STC 37/1995 -EDJ1995/110- , STC 160/1996
-EDJ1996/5824- , STC 209/1996 -EDJ1996/9683- , STC 211/1996 -EDJ1996/9685- ,
STC 88/1997 -EDJ1997/2616- , STC 132/1997 -EDJ1997/4887- , STC 19/1998
-EDJ1998/217- , STC 236/1998 -EDJ1998/26375- , STC 23/1999 -EDJ1999/1832- y
STC 122/1999 -EDJ1999/13071- ). Ahora bien, también hemos dicho que el acuerdo
judicial de inadmisión de un recurso judicial no debe resultar de una interpretación
rigorista y formalista de las condiciones de admisibilidad de los escritos a él dirigi-
dos, haciendo de la inadmisión un remedo de sanción impuesta por el órgano judi-
cial a los errores que pueda cometer la parte al dar forma o al presentar sus preten-
siones; si es que los errores son tales y no son el fruto de la pasividad, negligencia o
contumacia de los recurrentes (STC 213/1990 -EDJ1990/11808- ). La función que
cumple el examen de las condiciones de admisibilidad de los recursos es la de esta-
blecer una garantía de la integridad objetiva del proceso, cifrada fundamentalmente
en que la relación jurídico-procesal se trabe adecuada y correctamente, lo que resulta
indispensable para la plena eficacia de las garantías del art. 24 ,1 CE (STC 192/1992
-EDJ1992/11278- , STC 77/1997 -EDJ1997/2503- y ATC 377/1993
-EDJ1993/23597- ), asegurándose de que las partes, de ser el caso, estén debidamente
asistidas por Abogado y Procurador para prevenir su eventual indefensión
(STC 87/1986 -EDJ1986/87- , STC 3/1987 -EDJ1987/3- y STC 174/1987
-EDJ1987/174- ), impidiendo que se menoscabe la regularidad del proceso con arre-
glo a lo que sus normas establezcan (pues el art. 24 ,1 no deja de ser un derecho de
configuración legal), o que sufran las garantías constitucionales que asisten también
a la parte contraria en el proceso judicial (STC 162/1986 -EDJ1986/162- ,
STC 3/1987, STC 132/1987 -EDJ1987/132- , STC 177/1989 -EDJ1989/9699- ,
STC 33/1990 -EDJ1990/2138- , STC 176/1990 -EDJ1990/10288- , STC 16/1992
-EDJ1992/1215- , STC 72/1992 -EDJ1992/4710- , STC 255/1993 -EDJ1993/7395- ;
ATC 913/1986 -EDJ1986/15412- y ATC 914/1986 -EDJ1986/15413- , ATC 32/1988
-EDJ1988/16917- , ATC 349/1991 -EDJ1991/22497- , ATC 354/1992
-EDJ1992/21761- , ATC 185/1993 -EDJ1993/23598- , ATC 91/1994
-EDJ1994/24124- , ATC 21/1995 -EDJ1995/24425- , ATC 199/1996
-EDJ1996/52290- y ATC 83/1998 -EDJ1998/61402- ); a título genérico por citar sólo
las más recientes respecto de los límites del derecho de defensa (STC 62/1994
-EDJ1994/1758- ).

Concluye el Tribunal Constitucional que la plena efectividad del derecho a la tu-
tela judicial efectiva sin padecer indefensión (art. 24 ,1 CE -EDL1978/3879- ) impide
que éste se clausure por defectos que pudieron ser susbanables, y que el órgano judi-
cial, siquiera en uso de la genérica facultad que a tal fin le confiere el art. 11 ,3 LOPJ
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-EDL1985/8754- (ATC 174/1984 -EDJ1984/11221- , STC 133/1991 -EDJ1991/6450- ,
STC 126/1993 -EDJ1993/3650- y ATC 21/1995 -EDJ1995/24425- ), pudo y debió
subsanar. Y se considerandefectos subsanables, la falta de apoderamiento o de legali-
zación del poder del Procurador (STC 69/1984 -EDJ1984/69- , STC 132/1987
-EDJ1987/132- , STC 174/1988 -EDJ1988/490- , STC 130/1989 -EDJ1989/7393- ,
STC 133/1991, STC 67/1999 -EDJ1999/6892- ), la ausencia de su firma
(STC 213/1990 -EDJ1990/11808- , STC 41/1992 -EDJ1992/3094- , STC 163/1997
-EDJ1997/6375- ), la falta de colegiación o de habilitación, en su caso, del Abogado
(STC 139/1987 -EDJ1987/139- , STC 177/1989 -EDJ1989/9699- , STC 14/1990
-EDJ1990/752- , STC 33/1990 -EDJ1990/2138- , STC 126/1993 -EDJ1993/3650- ,
STC 4/1995 -EDJ1995/5- y STC 209/1996 -EDJ1996/9683- ), también la ausencia de
su firma (STC 3/1987 -EDJ1987/3- , STC 174/1988, STC 21/1990 -EDJ1990/1568- ,
STC 19/1998 -EDJ1998/217- ), o, incluso, la de la firma de ambos, Abogado y Procu-
rador (STC 16/1992 -EDJ1992/1215- ). En todo caso, para considerar que el órgano
judicial debe dar oportunidad a la parte para subsanar un determinado defecto como
los antes enumerados, incluso si es procesalmente grave y no sólo una simple irregu-
laridad formal (STC 3/1987, fundamento jurídico 3º), y siendo como debe ser la sub-
sanación en fase de recurso, y en particular si lo es de defectos sustantivos, una cir-
cunstancia excepcional y siempre que la parte desconozca su existencia
(STC 23/1999, fundamento jurídico 3º -EDJ1999/1832- y ATC 185/1993
-EDJ1993/23598- ), se ha reiterado que su causa debe ser un error de la parte al dar
forma o al presentar sus pretensiones ante el órgano judicial que recibe su recurso, y
no su pasividad, negligencia o malicia (STC 132/1987 -EDJ1987/132- , STC 5/1988
-EDJ1988/321- , STC 177/1989, STC 33/1990, STC 34/1990 -EDJ1990/2139- ,
STC 213/1990 -EDJ1990/11808- , STC 247/1991 -EDJ1991/12124- , STC 29/1993
-EDJ1993/459- , STC 19/1998; ATC 349/1991 -EDJ1991/22497- , ATC 21/1995 y
ATC 199/1996 -EDJ1996/52290- ).

Por ello, señala el Tribunal Constitucional que si el defecto es desconocido para
el recurrente, si puede ser, además, subsanable sin quebrar la integridad objetiva del
proceso, y no es imputable a la pasividad, negligencia o malicia de aquél, el órgano
judicial está obligado, pues, a conferir a la parte la posibilidad de su subsanación
(STC 177/1989 -EDJ1989/9699- y STC 247/1991 -EDJ1991/12124- ) antes de acordar
la inadmisión de plano del recurso intentado dado que, de no hacerlo así, su decisión
de inadmitir el recurso en cuestión constituiría en realidad una sanción al error co-
metido por el recurrente, lesiva del art. 24 ,1 CE -EDL1978/3879- .

«El primer motivo debe prosperar porque, ciertamente, la Sala debió haber abier-
to un trámite de subsanación antes de declarar en sentencia la inadmisión del recur-
so contencioso-administrativo.

Como antes hemos dejado expuesto, la parte actora adjuntó a su escrito de inter-
posición del recurso contencioso-administrativo, como documento número tres, un
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certificado expedido por el Secretario del Colegio demandante en el que se indicaba
que la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno del Colegio, reunida el 10 de
enero de 2005, había acordado la interposición del recurso contencioso administrati-
vo contra el Decreto 465/2004, de 14 de diciembre; y habiéndose alegado por las par-
tes enfrentadas la insuficiencia de dicho documento, la actora no permaneció aquie-
tada o impasible ante tal alegación, sino que se refirió expresamente a ella en su es-
crito de conclusiones, insistiendo en que la Comisión Permanente tenía plena com-
petencia para acordar el ejercicio de acciones en el sentido requerido por el artículo
45.2.d) de la Ley Jurisdiccional. Sin embargo, la Sala de instancia acogió las alegacio-
nes de los demandados y declaró la inadmisión del recurso al considerar que aquella
documentación aportada por la actora era ineficaz al carecer la Comisión Permanen-
te de competencia para tomar las decisiones contempladas en el artículo 45.2.d) de
tanta cita; habiendo alcanzado la Sala esta conclusión y el consiguiente "fallo" de
inadmisión del recurso sin abrir previamente ningún trámite de subsanación por el
que se advirtiera a la actora de la inviabilidad jurídica de sus planteamientos y se le
requiriera para subsanar el defecto apuntado.

Pues bien, consideramos que tal inadmisión, por la razón apuntada, no fue con-
forme a Derecho, ya que aun siendo compartibles los argumentos de la Sala de ins-
tancia sobre la insuficiencia de la documentación aportada por la actora, antes de
pronunciarse así debió haberle requerido para que subsanase el defecto.» (STS 3ª -
13/07/2012 - 4160/2009 -EDJ2012/159245- ).
3.1. Acreditación de la representación del actor
3.1.1. Incumplimiento no imputable al actor: indefensión

«(...) en el supuesto de autos -en el que no existe duda de cómo acontecieron los
hechos que hemos expuesto- concurren circunstancias que obligan a concluir en el
sentido de que se produjo indefensión para el recurrente. Debemos terminar dejan-
do constancia de la argumentación central del Tribunal Constitucional en la citada
STC 95/2003 -EDJ2003/10439- , para proceder al pronunciamiento ya mencionado
en relación con el artículo 2º.a) de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en su F. 6
-EDL1996/13683- en el que -justamente- se interpretan los preceptos (23
-EDL1998/44323- y 45.3 LJCA) que constituyeron el fundamento jurídico de los au-
tos de la Sala de instancia: "De otra parte, el art. 23 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa (al igual que el art. 33 de
la anterior Ley de 1956 -EDL1956/42- ), exige para la impugnación ante la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de las resoluciones (...) que las partes se encuen-
tren representadas por Procurador y defendidas por Letrado. El incumplimiento de
este requisito afecta a la validez de la comparecencia y, tras el correspondiente reque-
rimiento de subsanación, desemboca, según el art. 45 .3 de la indicada Ley, en el ar-
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chivo de las actuaciones, sin posibilidad de obtener, por tanto, una resolución sobre
el fondo de las pretensiones que se intenten deducir ante la jurisdicción ordinaria.
De ahí que, si el extranjero no residente legalmente en España no dispone de recur-
sos suficientes para procurarse Abogado que le defienda y Procurador que le repre-
sente, verá cerrado su acceso a la jurisdicción y no podrá someter al control de ésta la
legalidad de la actuación administrativa (art. 106 .1 CE -EDL1978/3879- ) en un as-
pecto que le concierne directamente, como es su 'status' de extranjero (permisos de
residencia, trabajo, exenciones de visado, etc.), y que puede desembocar en su expul-
sión del territorio nacional. Ello supone, sin duda, una vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva consagrado en el art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- , del que, co-
mo se dijo, son titulares todas las personas (también los extranjeros no residentes le-
galmente en España), vulneración que, al resultar de la propia norma legal, hace que
ésta incida en el vicio de inconstitucionalidad".

(...) En consecuencia, habiéndose demostrado que la tardanza en el cumplimien-
to del requerimiento de la Sala fue la propia tardanza del Colegio de Procuradores en
la designación del Procurador de Oficio (que lo fue en fecha 21 de junio de 2002,
después de que venciera el plazo de diez días para personación concedido en provi-
dencia de 21 de mayo de 2002, notificada en 4 de junio de 2002), y ello debido a un
error involuntario por la utilización por el recurrente de dos nombres, se está en el
caso de revocar los autos impugnados a fin de que sea admitido a trámite el recurso
Contencioso-Administrativo de que tratamos.» (STS 3ª - 15/12/2005 - 4344/2003
-EDJ2005/289090- ).
3.1.2. Incumplimiento imputable al actor: inexistencia de indefensión

«(...) debe tenerse en cuenta que el art. 57 .2 d) de la Ley de la Jurisdicción de 27
de diciembre de 1956 -EDL1956/42- imponía que con la demanda se presentará, en-
tre otros, "el documento que acredite el cumplimiento de las formalidades que para
entablar demandas exijan a las Corporaciones o Instituciones sus Leyes respectivas".
De ahí que quepa distinguir entre el documento que acredita la postulación del Pro-
curador y el que prueba la existencia del acuerdo del órgano social competente para
entablar la acción de que se trate. Obvio es que en el presente caso existe el primero y
que, en cambio, no se aportó el segundo, cuya ausencia no fue subsanada tampoco a
lo largo de la instancia, pese a haber sido denunciada por la parte adversaria (...)».

Tras poner el Tribunal Supremo de «(...) manifiesto que un Poder general, por sí
solo no legitima el ejercicio de la acción por un Procurador, aunque éste fuera desig-
nado por el representante legal de la entidad o por quien le sustituyera [afirma
que] (...) la presente cuestión ha sido contemplada por el Auto de 17 enero 2000,
núm. 16/2000, dictado en recurso de amparo núm. 828/1998, del Tribunal Constitu-
cional, Sala Segunda, Sección 3ª -EDJ2000/33932- , que versó sobre el derecho fun-
damental a la tutela efectiva de Jueces y Tribunales, en su vertiente del derecho de
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acceso a la jurisdicción (...) En dicho auto se declaró que la inadmisión es lícita y no
vulnera ningún derecho fundamental cuando concurra alguna causa legal y lo acuer-
de el órgano judicial en aplicación razonada de la norma (Fundamentos 2 y 3), por lo
que no vulneraba el ordenamiento la inadmisión por falta de documento que acredi-
te el acuerdo concreto del órgano competente de RENFE para interponer el recurso,
lo cual constituía un defecto procesal imputable a la parte recurrente (Fundamento
4) (...).

"(...) Más concretamente, la determinación de cuáles son los documentos que las
personas jurídicas en general deben presentar para acceder a la jurisdicción es una
cuestión que, en principio, por referirse a la interpretación de las normas legales so-
bre la materia corresponde a los Jueces y Tribunales ordinarios, debiendo únicamen-
te velar este Tribunal Constitucional para que tales órganos no cierren el acceso a la
jurisdicción con violación del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- ), lo que ocurre cuando la decisión se fundamenta en interpretacio-
nes formalistas de la legalidad o cuando, habiéndose apreciado la concurrencia de
defectos que por su naturaleza son subsanables, se deniega el acceso a la jurisdicción
sin haber dado ocasión de subsanarlos. Y, en este sentido, este Tribunal Constitucio-
nal ha declarado que, en principio, no es contraria al derecho a la tutela judicial efec-
tiva la exigencia del Acuerdo del órgano representativo de la persona jurídica que re-
fleje la voluntad de ésta para interponer el recurso contencioso-administrativo, si
bien ha considerado que su no aportación, o la de otros documentos similares, es un
defecto subsanable, y, por lo tanto, los Tribunales no pueden inadmitir el recurso sin
haber dado previamente a la parte la posibilidad de subsanarlo (STC 79/1997, funda-
mento jurídico 5 -EDJ1997/1654- )". (...) [Sobre la base de que el] único documento
aportado a los autos sólo acreditaba que la Procuradora actuante tenía conferida la
facultad de representar a RENFE, sin que la parte actora hubiere subsanado el defec-
to procesal advertido, ni efectuado argumentación alguna sobre la inexistencia de di-
cho requisito. (...) [El Tribunal Constitucional atribuyó a tal entidad] la falta de dili-
gencia que ha evidenciado en el proceso, lo que impid[ó] apreciar lesión alguna del
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE), (...), [pues] no hizo uso de la posi-
bilidad de subsanar el defecto procesal advertido, aportando el Acuerdo que reflejase
la voluntad del órgano representativo de la entidad recurrente en amparo de interpo-
ner el concreto recurso contencioso-administrativo promovido, ni de la de formular
alegaciones, si así lo hubiera estimado oportuno, sobre la falta o no de concurrencia
de este requisito procesal y su aplicación en el supuesto en concreto como causa de
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo.».

Concluye el Tribunal Constitucional que: «"(...) no existe lesión del derecho a la
tutela judicial efectiva cuando ésta es debida a la pasividad, desinterés, negligencia,
error técnico e impericia de las partes o de los profesionales que las representan o
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defienden, sin que las omisiones o falta de diligencia de una de las partes pueda pro-
yectarse, una vez terminado el proceso, en las demás partes intervinientes a quienes
también alcanzan -y no sólo a la actora- las garantías del art. 24 de la CE
-EDL1978/3879- (STC 262/1994, fundamento jurídico 4 -EDJ1994/9196- , por to-
das)".» (STS 3ª - 27/04/2002 - 76/1997 -EDJ2002/19676- ).

Ante la alegación del recurrente de «(...) que al intentar subsanar ese defecto in-
currió en otro, presentar una copia de escritura de apoderamiento en la que no apa-
recía el procurador actuante, por lo que debería habérsele requerido nuevamente pa-
ra subsanar ese defecto, [afirma el Tribunal Supremo que en tales circunstancias el
otorgamiento de un nuevo] (...) plazo de subsanación (...) en modo alguno se deriva
del artículo 45.3 LJ, toda vez que una mínima diligencia procesal exigible al Procura-
dor impone que éste compruebe que el documento acompañado para acreditar su
representación tiene esa función, una vez advertido por la Sala que el que había pre-
sentado al interponer el recurso Contencioso-Administrativo no era adecuado a ese
objeto.».

No obstante, matiza el Tribunal Supremo que: «La realidad de los hechos tampo-
co ha sido así. La copia de la escritura de poder en que no aparece el Procurador de
la parte recurrente no fue presentada durante el plazo de subsanación ofrecido por la
Sala de instancia sino al interponerse el recurso Contencioso-Administrativo. Y pre-
cisamente porque dicha Sala advirtió ese defecto le ofreció la posibilidad de su subsa-
nación y la parte recurrente dejó transcurrir el plazo de subsanación concedido sin
que el Procurador acreditare la representación en que actuaba. El derecho a la tutela
judicial que reconoce el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- se ha cum-
plido otorgando a la parte recurrente la posibilidad de subsanar los defectos observa-
dos en su personación, y no puede considerarse lesionado porque esa posibilidad de
subsanación no tenga una duración ilimitada como parece pretender la parte acto-
ra.» (STS 3ª - 20/01/2005 - 7393/2002 -EDJ2005/5009- ).

«(...) hay que constatar que efectivamente la recurrente no ha acompañado el do-
cumento previsto por el art. 45 .2.d) LJCA, esto es, el acuerdo por el que la persona
jurídica -en este caso, el Ayuntamiento de Montroy- decide ejercer la acción. Se trata
de un requisito ineludible para todas las personas jurídicas, cuyo incumplimiento
debe conducir, a tenor del art. 69 LJCA -EDL1998/44323- , a la inadmisión del re-
curso contencioso-administrativo. Ciertamente, el hecho de que no se adjuntara di-
cho documento al escrito de demanda era un defecto subsanable. Pero ocurre que,
advertido el defecto por el Abogado del Estado en su escrito de contestación a la de-
manda, la recurrente no procedió a la subsanación, ni ha aportado el documento en
ningún momento posterior. Frente a ello no cabe argüir, como hace la recurrente en
su escrito de conclusiones, que "se ha subsanado todo lo que se ha ido requiriendo
por el Tribunal"; y ello porque el hecho de que esta Sala no haya hecho un requeri-

Art. 45 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 438



miento de subsanación, tal como prevé el art. 45 .3 LJCA, no dispensa a la recurrente
de la carga de subsanar los defectos de su demanda tan pronto como sean advertidos
por la otra parte. Así se desprende del art. 138 .1 LJCA -EDL1998/44323- : "Cuando
se alegue que alguno de los actos de las partes no reúne los requisitos exigidos por la
presente Ley, la que se halle en tal supuesto podrá subsanar el defecto u oponer lo
que estime pertinente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del escri-
to que contenga la alegación." El Pleno de esta Sala, mediante sentencia de 5 de no-
viembre de 2008, sentó de manera clara y terminante ese criterio: en caso de que el
demandado haya invocado la falta del acuerdo para entablar la acción sin que el re-
currente proceda a la subsanación, el órgano judicial debe inadmitir el recurso con-
tencioso-administrativo aun cuando no haya hecho un requerimiento de subsana-
ción. Entiende esta Sala que, en supuestos de esa índole, el art. 138 .1 es norma espe-
cial con respecto al art. 45 .3, por lo que debe tener aplicación preferente. La razón
última es que el deber de diligencia y, por consiguiente, de proceder a la subsanación
surge tan pronto como el defecto es advertido. Por ello mismo, además, no cabe afir-
mar que se produzca indefensión, ya que el recurrente conocía la alegación de la otra
parte y sus posibles consecuencias» (STS 3ª - 22/09/2009 - 123/2007
-EDJ2009/217591- ).

«A pesar de que la infracción del artículo 45.2.d/ constituye un defecto subsana-
ble, ello no determina que el órgano jurisdiccional deba en todo caso requerir a la
parte actora para que lo subsane, ni implica, por tanto, que cuando la Sala de instan-
cia no lo haya hecho -como aquí sucedió-, deba acordarse necesariamente la retroac-
ción de las actuaciones para que se formule el requerimiento de subsanación.

Este aspecto de la cuestión también fue abordado en la ya citada sentencia del
Pleno de esta Sala del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 2008 (casación
4755/2005), en cuyos fundamentos jurídicos sexto y séptimo se hacen las siguientes
consideraciones:

"(...) SEXTO.- El artículo 45.3 de la Ley de la Jurisdicción impone al Juzgado o
Sala el deber de examinar de oficio la validez de la comparecencia tan pronto como
se haya presentado el escrito de interposición. Y le impone, como lógica consecuen-
cia, que requiera la subsanación del requisito de validez que estime no cumplimenta-
do y que ordene el archivo de las actuaciones si la subsanación no se lleva a efecto.

Ahora bien, el alcance y significado de ese precepto se detiene ahí. De él no cabe
derivar como efecto jurídico uno de presunción de validez de la comparecencia
cuando el Juzgado o la Sala no hacen aquel requerimiento, pues no es eso lo que dice
el precepto ni es eso lo que se deduce de su tenor literal o de su espíritu o finalidad.
Ni cabe derivar uno según el cual la invalidez sólo pudiera ser apreciada tras un acto
en contrario del propio Juzgado o Sala que sí requiriera de subsanación.

La razón de ser del precepto es abrir lo antes posible un cauce que evite la inutili-
dad de un proceso iniciado sin los requisitos que son ya precisos en ese mismo mo-
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mento. No otra. Fracasada por la razón que sea esa aspiración de la norma, queda
abierto con toda amplitud el debate contradictorio que las partes deseen entablar, al
que el Juez o Tribunal habrá de dar respuesta en los términos en que se entable, evi-
tando, eso sí, toda situación de indefensión.

Y es aquí, para un momento posterior de aquel inicial del proceso, donde entran
en juego las normas del artículo 138 de la Ley de la Jurisdicción, comprendido en un
Título de la Ley, el VI, que contiene las disposiciones comunes a sus Títulos IV y V, y
por tanto las que son aplicables también al procedimiento contencioso-administrati-
vo y a su fase de interposición que regula precisamente el Título IV.

SÉPTIMO.- Son así las normas de ese artículo 138 , más la del artículo 24.1 de la
Constitución en el particular en que proscribe toda situación de indefensión, las que
rigen la cuestión que finalmente hemos de decidir, cual es si la Sala de instancia po-
día, sin previo requerimiento de subsanación, apreciar la causa de inadmisibilidad
que en efecto concurría.

Sin desconocer que este Tribunal Supremo ha dictado sentencias en sentido con-
trario (así, entre otras, las de 10 de marzo de 2004, 9 de febrero de 2005, 19 de di-
ciembre de 2006 o 26 de marzo de 2007 y las que en ellas se citan), pero también
otras coincidentes con la que ahora se dicta (así, por ejemplo, las de 21 de febrero y 5
de septiembre de 2005, 27 de junio de 2006, 31 de enero de 2007 o 29 de enero de
2008), es la respuesta afirmativa la que debe imponerse en un supuesto definido y
delimitado por actos procesales como aquellos de los que dimos cuenta en el funda-
mento de derecho primero de esta sentencia.

Aquel artículo 138 diferencia con toda claridad dos situaciones. Una, prevista en
su número 2, consistente en que sea el propio órgano jurisdiccional el que de oficio
aprecie la existencia de un defecto subsanable; en cuyo caso, necesariamente, ha de
dictar providencia reseñándolo y otorgando plazo de diez días para la subsanación. Y
otra, prevista en su número 1, en la que el defecto se alega por alguna de las partes en
el curso del proceso, en cuyo caso, que es el de autos, la que se halle en tal supuesto,
es decir, la que incurrió en el defecto, podrá subsanarlo u oponer lo que estime perti-
nente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del escrito que contenga
la alegación. Y termina con otra norma, la de su número 3, que es común a aquellas
dos situaciones, aplicable a ambas, en la que permite sin más trámite que el recurso
sea decidido con fundamento en el defecto si éste era insubsanable o no se subsanó
en plazo.

Pero no es sólo que la literalidad del precepto diferencie esas dos situaciones y
que para ambas, para una y otra una vez agotada su respectiva descripción, prevea
sin necesidad de más trámite el efecto común que dispone su número 3. Es también
la regla lógica que rechaza toda interpretación que conduzca a hacer inútil o innece-
saria la norma, la que abona nuestra respuesta de que en un caso como el de autos no
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era obligado que el órgano judicial hiciera un previo requerimiento de subsanación.
Si éste hubiera de hacerse también en la situación descrita en el número 1 de aquel
artículo, la norma en él contenida sobraría en realidad, pues sin necesidad de cons-
truir un precepto cuya estructura es la de separar en números sucesivos situaciones
distintas, le habría bastado al legislador con disponer en uno solo que apreciada la
existencia de algún defecto subsanable, bien de oficio, bien tras la alegación de parte,
se actuara en el modo que dice el número 2 del repetido artículo 138.

Además y por último, una interpretación conforme con la Constitución de los
números 1 y 3 de dicho artículo no impone que el órgano jurisdiccional, habiéndose
alegado el defecto en el curso del proceso, requiera en todo caso de subsanación an-
tes de dictar sentencia de inadmisión. Alegado el defecto, sólo será exigible el reque-
rimiento previo del órgano jurisdiccional cuando, sin él, pueda generarse la situación
de indefensión proscrita en el artículo 24.1 de la Constitución. Situación que debe
ser descartada en un supuesto, como lo es el de autos, en el que la parte demandada
invocó con claridad la causa de inadmisibilidad que alegaba y en el que la parte acto-
ra tuvo ocasión, por brindarla el curso sucesivo del proceso, de oponer lo que esti-
mara pertinente. Tal es también la conclusión que cabe ver, por ejemplo, en la sen-
tencia del Tribunal Constitucional 266/1994, de 3 de octubre.

En suma y en definitiva: no era obligado, a diferencia de lo que se sostiene en el
tercero de los motivos de casación, y pese a las sentencias de este Tribunal Supremo
que se citan en el cuarto, que la Sala de instancia requiriera de subsanación antes de
dictar sentencia. Ni es a la actuación de dicha Sala a la que cabe imputar situación
alguna de indefensión".

Y esto es precisamente lo que ha ocurrido en el presente caso, que constituye un
supuesto del artículo 138.1 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, porque la falta
de aportación de los acuerdos para ejercitar la acción fue alegado de forma clara e
inequívoca por el Cabildo Insular en su escrito de contestación a la demanda, que
prácticamente se limitaba a esgrimir esa excepción. Por su parte, los entonces de-
mandantes se abstuvieron de subsanar el defecto denunciado en la forma y plazo
contemplados en el artículo 138.1 citado y tampoco optaron por combatir su falta
virtualidad en el plazo que señala el mismo precepto. Sencillamente, se olvidaron de
la causa de inadmisibilidad planteada, como lo prueba el que ni siquiera la mencio-
naron en su escrito de conclusiones.

En estos casos, como hemos visto, no era exigible el requerimiento de subsana-
ción, y, por tanto, no procede retrotraer el procedimiento para que la Sala de instan-
cia lleve a cabo tal requerimiento, sino que, constatado que concurre el defecto no
subsanado, debe declararse la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrati-
vo en aplicación de lo dispuesto en artículo 69.b/ de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción.» (STS 3ª - 28/02/2013 - 5164/2010 -EDJ2013/25448- ).
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3.1.3. Irregularidad formal no determinante de inadmisibilidad
Ante un supuesto en el que del examen de los Estatutos de la Universidad se de-

ducía que su Rector tenía atribuciones para decidir el ejercicio de acciones judiciales,
manifiesta el Tribunal Supremo que: «Por lo tanto, si la Procuradora de los Tribuna-
les presentó junto con el escrito de interposición del recurso Contencioso-Adminis-
trativo una copia de la escritura de poder general para pleitos otorgada por aquel
Rector en su condición de tal; y si éste es un órgano unipersonal de gobierno con
aquellas funciones; la deducción lógica debe ser que dicho órgano decidió, ejercitan-
do una función a él atribuida, interponer ese concreto recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en nombre de la Universidad. La circunstancia de que esa decisión del
Rector, órgano unipersonal de gobierno como acabamos de decir, no hubiera sido
plasmada formalmente en un documento, podrá constituir, si lo constituye, una me-
ra irregularidad interna; pero no un defecto con entidad suficiente para originar la
declaración de inadmisibilidad del recurso jurisdiccional. Recuérdese aquí la doctri-
na constitucional reiterada que afirma que la aplicación razonada de las causas de
inadmisión debe responder a una interpretación de las normas procesales acorde
con la Constitución y realizada siempre en el sentido más favorable para la efectivi-
dad del derecho fundamental que consagra el artículo 24.1 de la misma
-EDL1978/3879- , huyendo, pues, de toda apreciación de inadmisibilidad que pueda
calificarse de rigorista, o de excesivamente formalista, o que implique una clara des-
proporción entre los fines que aquellas causas preservan y los intereses que sacrifi-
can. En el caso de autos, no había razón bastante para preservar aquello a lo que res-
ponde la causa de inadmisibilidad apreciada por la Sala de instancia; esto es, para
preservar la certeza jurídica de que el proceso y las consecuencias de la decisión que
en él recaiga pueden ponerse correctamente a cargo de la actora por ser ella, a través
del órgano facultado para ello, la que decidió el ejercicio de la acción. Ni había razón
por tanto para sacrificar su interés en obtener ya una respuesta judicial.» (STS 3ª -
15/07/2008 - 6388/2005 -EDJ2008/128193- ).
3.2. Copia del acto recurrido: indicación del expediente administrativo

«(...) la Sala de instancia cometió un error de apreciación al acordar el archivo de
las actuaciones mediante el Auto de 10 de febrero de 2003. La razón determinante de
ese pronunciamiento de archivo fue que no se había subsanado el defecto de interpo-
sición advertido en la providencia de 21 de enero de 2003, por la que se requirió al
actor para que aportase copia de la resolución recurrida o al menos indicase el nú-
mero que identifica el expediente administrativo. Ahora bien, esto último era justa-
mente lo que la parte actora había hecho, pues en el escrito de interposición, tras
manifestar que el acto recurrido le había sido notificado de forma verbal, apuntó el
número del expediente en el que había recaído esa resolución que decía impugnar
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(núm. 3401/2002), quedando así colmadas las exigencias del artículo 45.2.c) de la Ley
de la Jurisdicción, a cuyo tenor el escrito de interposición ha de ser acompañado de
"la copia o traslado de la disposición o del acto expreso que se recurran, o indicación
del expediente en que haya recaído el acto".» (STS 3ª - 17/11/2006 - 5523/2003
-EDJ2006/311802- ).
3.3. Acuerdos de las personas jurídicas para entablar acciones

«Así, en primer lugar, aduce la inadmisibilidad del recurso por falta de legitima-
ción activa, por aplicación de lo establecido en el artículo 69.b) de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998 -EDL1998/44323- ,
al no haberse aportado con el escrito de interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo la documentación que acreditase que, en efecto, se acordó la interposición
del recurso por el órgano competente, tal como venía exigiendo la jurisprudencia
que cita. Mas tal excepción no puede ser aceptada, con independencia de que se trate
o no de falta de legitimación activa, por cuanto si bien es cierto que el artículo
45.1.d) de la vigente Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- exige la aportación con
el escrito de interposición del recurso del documento o documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones por las personas jurí-
dicas con arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación, su falta es sub-
sanable y la Central recurrente aportó en trámite de prueba los Estatutos debida-
mente inscritos de los que se desprende la competencia de la Comisión Permanente
del Sector Nacional de la Administración Central y para la Seguridad Social de la
Central Sindical para la adopción del acuerdo de interposición y con el escrito de in-
terposición se había presentado certificado de la Presidenta de la Gestora del Sector,
acreditativo de que la expresada Comisión Permanente había adoptado el acuerdo de
interponer el recurso en la reunión del día 3 de febrero de 2000; por ello y no habién-
dose hecho objeción alguna a aquella aportación de los Estatutos, el defecto ha de
entenderse subsanado.» (STS 3ª - 16/07/2001 -EDJ2001/32069- ).

«(...) tras la Ley de 1998, cualquiera que sea la entidad demandante, ésta debe
aportar, bien el documento independiente acreditativo de haberse adoptado el acuer-
do de interponer el recurso por el órgano a quien en cada caso competa, o bien el
documento que, además de ser acreditativo de la representación con que actúa el
compareciente, incorpore o inserte en lo pertinente la justificación de aquel acuerdo.

Una cosa es, en efecto, el poder de representación, que sólo acredita y pone de
relieve que el representante está facultado para actuar válida y eficazmente en nom-
bre y por cuenta del representado; y otra distinta la decisión de litigar, de ejercitar la
acción, que habrá de ser tomada por el órgano de la persona jurídica a quien las nor-
mas reguladoras de ésta atribuyan tal facultad. Obvia es la máxima trascendencia que
la acreditación de esto último tiene para la válida constitución de la relación jurídi-
co-procesal, pues siendo rogada la justicia en el ámbito de la jurisdicción contencio-
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so-administrativa, lo primero que ha de constatarse es que la persona jurídica intere-
sada ha solicitado realmente la tutela judicial, lo que a su vez precisa que tome el co-
rrespondiente acuerdo dirigido a tal fin, y que lo tome no cualquiera, no cualquier
órgano de la misma, sino aquél al que la persona jurídica ha atribuido tal decisión, ya
que en otro caso se abre la posibilidad, el riesgo, de iniciación de un litigio no queri-
do, o que jurídicamente no quepa afirmar como querido, por la entidad que figure
como recurrente».

A lo expuesto al examinar la subsanabilidad del defecto añade la Sala que «Aquel
artículo 138 -EDL1998/44323- diferencia con toda claridad dos situaciones. Una,
prevista en su número 2, consistente en que sea el propio órgano jurisdiccional el
que de oficio aprecie la existencia de un defecto subsanable; en cuyo caso, necesaria-
mente, ha de dictar providencia reseñándolo y otorgando plazo de diez días para la
subsanación. Y otra, prevista en su número 1, en la que el defecto se alega por alguna
de las partes en el curso del proceso, en cuyo caso, que es el de autos, la que se halle
en tal supuesto, es decir, la que incurrió en el defecto, podrá subsanarlo u oponer lo
que estime pertinente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del escri-
to que contenga la alegación. Y termina con otra norma, la de su número 3, que es
común a aquellas dos situaciones, aplicable a ambas, en la que permite sin más trá-
mite que el recurso sea decidido con fundamento en el defecto si éste era insubsana-
ble o no se subsanó en plazo».

Por último, concluye el Tribunal lo siguiente: «una interpretación conforme con
la Constitución de los números 1 y 3 de dicho artículo -EDL1998/44323- no impone
que el órgano jurisdiccional, habiéndose alegado el defecto en el curso del proceso,
requiera en todo caso de subsanación antes de dictar sentencia de inadmisión. Ale-
gado el defecto, sólo será exigible el requerimiento previo del órgano jurisdiccional
cuando, sin él, pueda generarse la situación de indefensión proscrita en el artículo
24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 03/03/2010 - 233/2007 y
257/2007 -EDJ2010/9394- ).

«La Sentencia del Pleno de esta Sala que transcribe la de instancia fue dictada en
relación con una sociedad mercantil, y en ella se declara que el indicado precepto
procesal es aplicable a todas las personas jurídicas, todas las cuales (cualquiera que
sea la entidad demandante, dice la Sentencia) deben aportar "bien el documento in-
dependiente acreditativo de haberse adoptado el acuerdo de interponer el recurso
por el órgano a quien en cada caso competa, o bien el documento que, además de ser
acreditativo de la representación con que actúa el compareciente, incorpore o inserte
en lo pertinente la justificación de aquel acuerdo".

La aplicación de la exigencia del artículo 45.2.d) a las sociedades mercantiles ha
sido declarada por esta Sala en Sentencias de 8 de mayo de 2009 (RC 8824/2004), 29
de julio de 2009 (RC 3834/2005), 19 de octubre de 2010 (RC 4292/2007), 11 de febre-
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ro de 2011 (RC 3636/2008), 11 de marzo de 2011 (RC 1402/2007), 15 de marzo de
2011 (RC 5225/2008), 16 de marzo de 2011 (RC 3629/2009), 9 de mayo de 2011 (RC
771/2007), 31 de mayo de 2011 (RC 1221/2009) y 8 de septiembre de 2011 (RC
2314/2008), 11 de octubre de 2011 (RC 2149/2006), 14 de octubre de 2011 (RC
2384/2010), 4 de noviembre de 2011 (RC 248/2009) y 18 de mayo de 2012 (RC
6014/2008). También lo ha hecho en las Sentencias citadas por la recurrente, es de-
cir, las de 5 y 14 de mayo y 17 de junio de 2009, las cuales, como ya hemos tenido
ocasión de observar con anterioridad, parten de la necesidad del acuerdo social para
recurrir, si bien consideran que en el concreto supuesto examinado en cada una de
ellas concurrían elementos suficientes para constatar que la decisión de ejercitar la
acción había sido adoptada por el órgano competente.

Solo se opone al criterio general la Sentencia de 11 de diciembre de 2009 (RC
73/2009), que manifiesta: "La exigencia prevista en el art. 45 .2 d) de la Ley de la Ju-
risdicción opera sólo respecto a aquellas instituciones o corporaciones que por mi-
nisterio de la ley o por prescripción estatutaria están obligadas a recabar el acuerdo
favorable de determinados órganos para ejercitar válidamente las acciones que les
competan (por ejemplo, Asociaciones, Colegios profesionales, etc.), pero en ningún
caso es requisito aplicable al ejercicio de acciones por las personas jurídicas y, menos
las de naturaleza mercantil". Pero con esta excepción, después de la Sentencia del
Pleno el criterio jurisprudencial es el contrario.

Por otro lado, como dijimos en la Sentencia de 14 de octubre de 2011 "es doctri-
na consolidada sobre el derecho de acceso a los Tribunales, tanto desde la perspecti-
va del artículo 6.1 del Convenio Europeo de los Derechos Humanos como del artícu-
lo 24 de nuestra Constitución, que no es un derecho absoluto y 'puede dar lugar a
limitaciones implícitas', plenamente aceptables 'en cuanto persigan un fin legítimo y
si existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y el
fin perseguido' (STEDH de 25 de julio de 2002, Japón contra Francia), puesto que las
formalidades procesales 'no responden al capricho puramente ritual del legislador,
sino a la necesidad de dotar al proceso de ciertas formalidades objetivas en garantía
de los derechos e intereses legítimos de las partes que intervienen en el proceso'
(SSTC 16/1992, de 10 febrero, 41/1992, de 30 marzo, y 13/2002, de 28 enero). Por
tanto, aunque 'el derecho a obtener de los Jueces y Tribunales una resolución razo-
nable, motivada y fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones oportuna-
mente deducidas por las partes se erige en un elemento esencial del contenido del
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24 .1 CE, si bien, no obstan-
te, el referido derecho también se satisface con la obtención de una resolución de
inadmisión, que impide entrar en el fondo de la cuestión planteada, cuando tal deci-
sión se funda en la existencia de una causa legal que así lo justifica y que resulta apli-
cada razonablemente por el órgano judicial, pues, al ser el derecho a la tutela judicial
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efectiva un derecho prestacional de configuración legal, su ejercicio y dispensación
están supeditados a la concurrencia de los presupuestos y requisitos que, en cada ca-
so, ha establecido el legislador, quien no puede, sin embargo, fijar obstáculos o trabas
arbitrarias o caprichosas que impidan la efectividad de la tutela judicial garantizada
constitucionalmente' (STC 243/2005, de 10 octubre, que cita las SSTC 59/2003, de 24
de marzo, y 132/2005, de 23 de mayo, y cuyas directrices son comunes a las
SSTC 331/1994, de 19 diciembre, 145/1998, de 30 junio, 35/1999, de 22 marzo,
201/2001, de 15 octubre, 275/2005, de 7 noviembre, 184/2008, de 22 diciembre,
125/2010, de 29 noviembre, y otras muchas)".

En conclusión, la mera exigencia por el Tribunal del cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 45.2.d) por la sociedad mercantil recurrente no implica una vulnera-
ción de la tutela judicial efectiva en ninguna de sus manifestaciones.» (STS 3ª -
08/06/2012 - 3811/2011 -EDJ2012/110285- ).
3.3.1. Los documentos exigidos en el art. 45 .2.d) no son para acreditar la legitimación
sino la voluntad de recurrir la entidad

«Cuando el artículo 45.2.d) de la Ley Jurisdiccional 29/1998 establece que al es-
crito de interposición del recurso deberá acompañarse "el documento o documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones las
personas jurídicas con arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación",
no se refiere a la acreditación de la legitimación para recurrir, sino más sencillamen-
te a la constatación documental de que la interposición del recurso responde a la in-
tención real en tal sentido de la entidad que lo promueve. Como dice la sentencia de
esta Sala y Sección de 16 de julio de 2012 (recurso de casación nº 2043/2010), el pro-
blema del cumplimiento de la carga procesal del artículo 45.2.d) de la Ley de este or-
den de jurisdicción no debe reconducirse hacia una cuestión de legitimación proce-
sal ex art. 19 .1 de la misma Ley, porque se trata de cuestiones distintas, que pueden
o no coincidir. Puede ocurrir, en efecto, que aun no siendo discutible la legitimación
de una entidad desde la perspectiva del art. 19 de la Ley Jurisdiccional (en la medida
que el acto impugnado afecte a su esfera de interés legítimo, o porque se trate de un
ámbito en el que cabe el ejercicio de la acción pública) sin embargo sea inadmitido el
recurso promovido en nombre de dicha entidad no por falta de legitimación sino
por no aportar el documento que autoriza para el ejercicio de acciones, en cuyo caso
el recurso será inadmisible, insistimos, no por falta de legitimación sino por no cons-
tar la decisión de recurrir adoptada por el órgano competente de la persona jurídica,
esto es, por no haber acreditado, al fin y a la postre, su voluntad real de promover el
recurso y combatir el acto impugnado. En sentido inverso, una entidad puede justifi-
car cumplidamente en el escrito de interposición de su recurso el cumplimiento de la
carga del 45.2.d) de la Ley de la Jurisdicción y sin embargo carecer de legitimación
(por no afectar en modo alguno el acto impugnado a su esfera de interés y no resul-
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tar procedente en el caso examinado la acción pública). Quiere decirse con ello que
el requisito del art. 45 .2.d) de la Ley de la Jurisdicción no va unido en forma necesa-
ria a la legitimación ex art. 19 .1 de la misma Ley y que el problema del cumplimien-
to del requisito del artículo 45.2.d) LRJCA es un problema de validez de la compare-
cencia, más que de legitimación en los términos del referido artículo 19.

Por consiguiente, cuando se examina el efectivo cumplimiento de esta carga pro-
cesal se trata simplemente de comprobar la constancia documental de que la inter-
posición del recurso ha sido promovida por quien tiene formalmente atribuida la
competencia para expresar la voluntad y la decisión en tal sentido de la persona jurí-
dica, siendo ocioso extender esa comprobación hacia cualesquiera otras cuestiones
atinentes al tema de fondo. A estos limitados efectos que acabamos de precisar, ha-
brá de acudirse a la normativa rectora de la constitución de esa persona jurídica
(v.gr., al Derecho de Sociedades para el caso de las empresas mercantiles) y a sus es-
tatutos o normas de constitución y gobierno interno. Por lo demás, la valoración del
cumplimiento de este requisito no puede hacerse desde un formalismo exagerado ni
desde criterios apriorísticamente restrictivos, cuando lo que está en juego es el acceso
al recurso y la obtención de la tutela judicial efectiva. En ese sentido, la jurispruden-
cia constante ha dicho una y otra vez que este es un requisito susceptible de subsana-
ción, por lo que no hay inconveniente alguno en que la parte que inicialmente no lo
ha observado pueda subsanar el defecto a lo largo del procedimiento, sea por propia
iniciativa, a la vista de la oposición a la admisión del recurso formulada por la parte
contraria o, en fin, a instancia del Tribunal.» (STS 3ª - 04/12/2012 - 4745/2010
-EDJ2012/277691- ).

«Y dado que en el supuesto que nos ocupa, tal y como ha quedado reseñado ante-
riormente, frente a la causa de inadmisibilidad planteada en la contestación a la de-
manda la entidad recurrente se opuso en su escrito de conclusiones, considerando
que la voluntad corporativa para recurrir quedaba acreditaba por los documentos ya
presentados, el Tribunal de instancia si consideraba que dicha documentación era
insuficiente, como así lo hizo, debería haber concedido a la parte la posibilidad de
subsanar el defecto advertido y al no hacerlo le generó indefensión.

Es por ello que procede acoger este motivo de casación y consecuentemente con-
ceder a la recurrente en la instancia el trámite de subsanación al que se ha hecho re-
ferencia lo cual ni es posible en este momento procesal ni está previsto en los trámi-
tes de este recurso extraordinario que constituye la casación. De ahí que la jurispru-
dencia de esta Sala viene aceptando que en supuestos como el presente, lo oportuno
es, tras casar la sentencia de instancia, ordenar la retroacción del procedimiento al
momento inmediatamente anterior a dictar sentencia, para que la Sala de instancia
proceda, tras conferir el trámite de subsanación, a dictar nueva sentencia con liber-
tad de criterio.» (STS 3ª - 22/09/14 - 6120/2011 -EDJ2014/166633- ).
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4. Examen de oficio de la validez de la comparecencia
«El artículo 45.3 de la Ley de la Jurisdicción impone al Juzgado o Sala el deber de

examinar de oficio la validez de la comparecencia tan pronto como se haya presenta-
do el escrito de interposición. Y le impone, como lógica consecuencia, que requiera
la subsanación del requisito de validez que estime no cumplimentado y que ordene
el archivo de las actuaciones si la subsanación no se lleva a efecto. Ahora bien, el al-
cance y significado de ese precepto se detiene ahí. De él no cabe derivar como efecto
jurídico uno de presunción de validez de la comparecencia cuando el Juzgado o la
Sala no hacen aquel requerimiento, pues no es eso lo que dice el precepto ni es eso lo
que se deduce de su tenor literal o de su espíritu o finalidad. Ni cabe derivar uno
según el cual la invalidez sólo pudiera ser apreciada tras un acto en contrario del
propio Juzgado o Sala que sí requiriera de subsanación. La razón de ser del precepto
es abrir lo antes posible un cauce que evite la inutilidad de un proceso iniciado sin
los requisitos que son ya precisos en ese mismo momento. No otra. Fracasada por la
razón que sea esa aspiración de la norma, queda abierto con toda amplitud el debate
contradictorio que las partes deseen entablar, al que el Juez o Tribunal habrá de dar
respuesta en los términos en que se entable, evitando, eso sí, toda situación de inde-
fensión.» (STS 3ª Pleno-05/11/2008 - 4755/2005 -EDJ2008/234583- ); (STS 3ª -
23/12/2008 - 20/2006 -EDJ2008/305146- ).

«(...) Son así las normas de ese artículo 138 -EDL1998/44323- , más la del artículo
24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- en el particular en que proscribe toda situa-
ción de indefensión, las que rigen la cuestión que finalmente hemos de decidir, cual
es si la Sala de instancia podía, sin previo requerimiento de subsanación, apreciar la
causa de inadmisibilidad que en efecto concurría.

Sin desconocer que este Tribunal Supremo ha dictado sentencias en sentido con-
trario (así, entre otras, las de 10 de marzo de 2004 -EDJ2004/40482- , 9 de febrero de
2005 -EDJ2005/11930- , 19 de diciembre de 2006 -EDJ2006/370612- o 26 de marzo
de 2007 -EDJ2007/18229- y las que en ellas se citan), pero también otras coinciden-
tes con la que ahora se dicta (así, por ejemplo, las de 21 de febrero -EDJ2005/30452-
y 5 de septiembre de 2005 -EDJ2005/139960- , 27 de junio de 2006
-EDJ2006/98784- , 31 de enero de 2007 -EDJ2007/4120- o 29 de enero de 2008
-EDJ2008/5092- ), es la respuesta afirmativa la que debe imponerse en un supuesto
definido y delimitado por actos procesales como aquellos de los que dimos cuenta en
el fundamento de derecho primero de esta sentencia.

Aquel artículo 138 -EDL1998/44323- diferencia con toda claridad dos situacio-
nes. Una, prevista en su número 2, consistente en que sea el propio órgano jurisdic-
cional el que de oficio aprecie la existencia de un defecto subsanable; en cuyo caso,
necesariamente, ha de dictar providencia reseñándolo y otorgando plazo de diez días
para la subsanación. Y otra, prevista en su número 1, en la que el defecto se alega por
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alguna de las partes en el curso del proceso, en cuyo caso, que es el de autos, la que se
halle en tal supuesto, es decir, la que incurrió en el defecto, podrá subsanarlo u opo-
ner lo que estime pertinente dentro de los diez días siguientes al de la notificación
del escrito que contenga la alegación. Y termina con otra norma, la de su número 3,
que es común a aquellas dos situaciones, aplicable a ambas, en la que permite sin
más trámite que el recurso sea decidido con fundamento en el defecto si éste era in-
subsanable o no se subsanó en plazo.

Pero no es sólo que la literalidad del precepto diferencie esas dos situaciones y
que para ambas, para una y otra una vez agotada su respectiva descripción, prevea
sin necesidad de más trámite el efecto común que dispone su número 3. Es también
la regla lógica que rechaza toda interpretación que conduzca a hacer inútil o innece-
saria la norma, la que abona nuestra respuesta de que en un caso como el de autos no
era obligado que el órgano judicial hiciera un previo requerimiento de subsanación.
Si éste hubiera de hacerse también en la situación descrita en el número 1 de aquel
artículo, la norma en él contenida sobraría en realidad, pues sin necesidad de cons-
truir un precepto cuya estructura es la de separar en números sucesivos situaciones
distintas, le habría bastado al legislador con disponer en uno solo que apreciada la
existencia de algún defecto subsanable, bien de oficio, bien tras la alegación de parte,
se actuara en el modo que dice el número 2 del repetido artículo 138
-EDL1998/44323- .

Además y por último, una interpretación conforme con la Constitución de los
números 1 y 3 de dicho artículo no impone que el órgano jurisdiccional, habiéndose
alegado el defecto en el curso del proceso, requiera en todo caso de subsanación an-
tes de dictar sentencia de inadmisión. Alegado el defecto, sólo será exigible el reque-
rimiento previo del órgano jurisdiccional cuando, sin él, pueda generarse la situación
de indefensión proscrita en el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- . Si-
tuación que debe ser descartada en un supuesto, como lo es el de autos, en el que la
parte demandada invocó con claridad la causa de inadmisibilidad que alegaba y en el
que la parte actora tuvo ocasión, por brindarla el curso sucesivo del proceso, de opo-
ner lo que estimara pertinente. Tal es también la conclusión que cabe ver, por ejem-
plo, en la sentencia del Tribunal Constitucional 266/1994, de 3 de octubre
-EDJ1994/9200- .

Doctrina, esta que acabamos de reseñar, que ha sido matizada y completada por
sentencias posteriores como la de esta Sala y Sección de 20 de julio de 2010 (RC
5082/2006) -EDJ2010/196253- , donde puntualizamos que "es cierto que en esa sen-
tencia [la recaída en el recurso de casación 4755 de 2005 -EDJ2008/234583- ] esta
Sala del Tribunal Supremo ha declarado que, si cualquiera de las partes hiciese pa-
tente el defecto subsanable y de tal alegación se hubiese dado traslado a quien lo debe
subsanar sin que ésta lo llevase a cabo o alegase que no procede la subsanación, cabe
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pronunciar sentencia de inadmisión por el desinterés evidenciado con la conducta
de quien ha incurrido en el aludido defecto, pero si éste reacciona y sostiene que el
vicio o defecto no existe, la Sala, para poder basar su sentencia en el defecto denun-
ciado, debe previamente requerir a la parte para que lo subsane, según establece el
citado artículo 138 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- ".

Refiriéndose al caso concreto, afirma el Tribunal Supremo lo siguiente:
Alega ahora la parte recurrente que la inadmisibilidad invocada por las partes

contrarias no era clara en su formulación, pero no es así. Más bien al contrario, la
causa de inadmisibilidad aducida por las demandadas se expresó en términos claros
e inequívocos, además de ampliamente argumentados, por lo que correspondía a la
propia actora rebatir dichas alegaciones. Sin embargo, nada hizo, sino que mantuvo
a lo largo del proceso, hasta su culminación por sentencia, una total pasividad. Cier-
tamente, si la parte recurrente hubiese alegado entonces que el poder de representa-
ción adjunto al escrito de interposición era suficiente para tener por cumplido ese
requisito procesal, y la Sala no lo hubiese entendido así, debería en tal caso haber da-
do trámite de subsanación, pero desde el momento que aquella no formuló la más
mínima alegación sobre tal cuestión, la Sala no tenía por qué abrir de oficio ningún
trámite de subsanación y quedó plenamente habilitada para resolver esa cuestión en
sentencia de forma congruente con lo planteado por los demandados en su contesta-
ción y conclusiones.» (STS 3ª - 18/03/2011 - 1657/2007 -EDJ2011/16656- ).

En análogo sentido (STS 3ª - 24/05/2011 - 5256/2007 -EDJ2011/99890- ).
5. Aplicabilidad del trámite de subsanación de defectos del artículo 138 de la LJCA
-EDL1998/44323-

«Así las cosas, no nos cabe más que desestimar el recurso de casación, con funda-
mento en la doctrina sentada por el Pleno de esta Sala Tercera en su sentencia de 5
de noviembre de 2008 (RC 4755/2005) -EDJ2008/234583- , seguida por numerosas
sentencias con similar fundamentación. En esta sentencia afirmamos lo siguiente:

"El artículo 45.3 de la Ley de la Jurisdicción impone al Juzgado o Sala el deber de
examinar de oficio la validez de la comparecencia tan pronto como se haya presenta-
do el escrito de interposición. Y le impone, como lógica consecuencia, que requiera
la subsanación del requisito de validez que estime no cumplimentado y que ordene
el archivo de las actuaciones si la subsanación no se lleva a efecto.

Ahora bien, el alcance y significado de ese precepto se detiene ahí. De él no cabe
derivar como efecto jurídico uno de presunción de validez de la comparecencia
cuando el Juzgado o la Sala no hacen aquel requerimiento, pues no es eso lo que dice
el precepto ni es eso lo que se deduce de su tenor literal o de su espíritu o finalidad.
Ni cabe derivar uno según el cual la invalidez sólo pudiera ser apreciada tras un acto
en contrario del propio Juzgado o Sala que sí requiriera de subsanación.
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La razón de ser del precepto es abrir lo antes posible un cauce que evite la inutili-
dad de un proceso iniciado sin los requisitos que son ya precisos en ese mismo mo-
mento. No otra. Fracasada por la razón que sea esa aspiración de la norma, queda
abierto con toda amplitud el debate contradictorio que las partes deseen entablar, al
que el Juez o Tribunal habrá de dar respuesta en los términos en que se entable, evi-
tando, eso sí, toda situación de indefensión.

Y es aquí, para un momento posterior de aquel inicial del proceso, donde entran
en juego las normas del artículo 138 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- ,
comprendido en un Título de la Ley, el VI -EDL1998/44323- , que contiene las dis-
posiciones comunes a sus Títulos IV -EDL1998/44323- y V -EDL1998/44323- , y por
tanto las que son aplicables también al procedimiento contencioso-administrativo y
a su fase de interposición que regula precisamente el Título IV.» (STS 3ª -
18/03/2011 - 1657/2007 -EDJ2011/16656- ).

Art. 45 .2.D) LJCA. Infracción de doctrina jurisprudencial sobre necesidad de re-
querimiento de subsanación antes de declarar en sentencia la inadmisibilidad del re-
curso. Estimación del recurso de casación, con retroacción de las actuaciones, a fin
de que por el Tribunal de instancia se requiera a la demandante para que subsane el
defecto señalado.

«Tal actuación, como hemos anticipado, conduce a la estimación del recurso, de
acuerdo con la sentencia de esta Sala de 1 de abril de 2014 -recurso de casación n1
1865/2011- dictada en un supuesto similar al actual, en el que aún no habiendo sido
requerida la parte demandante por la Sala para subsanar el defecto procesal denun-
ciado, la representación de la entidad actora presentó escrito aportando la certifica-
ción a que se refiere el art. 45 .2.d). En el presente caso, la Sala de instancia tampoco
tuvo en cuenta, de acuerdo con la jurisprudencia que antes hemos reseñado, la certi-
ficación aportada por la parte actora con la que, ciertamente, quedaba subsanada la
falta de acreditación denunciada en la contestación a la demanda.» (STS 3ª -
09/07/2014 - 326/2012 -EDJ2014/111362- ).

46. 1. El plazo para interponer el recurso contencioso- administrativo será de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición
impugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía
administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se
contará, para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del día siguiente
a aquél en que, de acuerdo con su normativa especifica, se produzca el acto pre-
sunto [117] .

[117] Véanse arts. 115.1, 127.2 y 128.2 de la presente Ley y 58, 59 y 60 LRJAP y PAC
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2. En los supuestos previstos en el art. 29 , los dos meses se contarán a partir
del día siguiente al vencimiento de los plazos señalados en dicho artículo.

3. Si el recurso contencioso-administrativo se dirigiera contra una actuación
en vía de hecho, el plazo para interponer el recurso será de diez días a contar des-
de el día siguiente a la terminación del plazo establecido en el art. 30 . Si no hu-
biere requerimiento, el plazo será de veinte días desde el día en que se inició la
actuación administrativa en vía de hecho.

4. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso
potestativo de reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desesti-
mado.

5. El plazo para interponer recurso de lesividad será de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de la declaración de lesividad [118] .

6. En los litigios entre Administraciones, el plazo para interponer recurso
contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que por Ley se establezca
otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento regulado en los tres pri-
meros apartados del art. 44 , el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en
que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente
rechazado [119] .

1. Impugnación disposiciones generales
«(...) el recurso sobre el que se declaró la inadmisibilidad y a cuya sentencia ahora

se enfrenta esa Sala de Casación es el 2584/94, que efectivamente se interpuso el 14
de septiembre de 1994 con referencia a la Orden publicada el 13 de julio, fuera del
tiempo de los dos meses a que aluden los arts. 58 , 3, b) de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1956/42- , y que recogía la propia resolución administrativa, computados aque-
llos dos meses en la forma establecida en dicho precepto y en los arts. 185 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- y 5, 1 del Código Civil -EDL1889/1- , lo
que determina su inadmisibilidad a tenor del art. 82 , f de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1956/42- , tal como lo establece la sentencia recurrida que no infringe, por tan-
to, los preceptos que invoca la parte recurrente, sino que se ajusta a una reiteradísi-
ma jurisprudencia del Tribunal Supremo (sentencia de 20 de junio de 2000
-EDJ2000/21901- y las que en ella se citan) sobre cómputo de fecha a fecha desde la
publicación en el correspondiente Diario Oficial.» (STS 3ª - 03/02/2004 - 8191/1998
-EDJ2004/6177- ).

[118] Véanse arts. 43 y 45.4 de la presente Ley y 103 LRJAP y PAC
[119] Véase art. 44 de la presente Ley
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«Aun con las precisiones que a esa doctrina se deben hacer, pues en ningún caso
excusa de proceder a la notificación de los actos y resoluciones a los interesados, lo
cierto es que estamos, como todas las partes acertadamente admiten, en presencia de
disposiciones de carácter general, que, como exigía el artículo 29 de la Ley de Régi-
men Jurídico de la Administración del Estado -EDL1992/17271- , para que produz-
can efectos jurídicos deben publicarse, precepto que, derogado el citado artículo 29
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, fue recogido por el artículo 52.1 de esta Ley
-EDL1998/44323- , estableciendo concretamente que para que produzcan efectos ju-
rídicos las disposiciones administrativas habrán de publicarse en el Diario oficial que
corresponda. La inexcusable publicidad de las normas ha sido consagrada por el artí-
culo 9.3 de la Constitución -EDL1978/3879- y representa un principio general del
derecho incorporado a los textos constitucionales, tradicionalmente exigido por
nuestro Código civil -EDL1889/1- . En consecuencia, siendo los Planes Especiales de
Infraestructura Ferroviaria disposiciones de carácter general, no cabe aplicar, para
decidir sobre la extemporaneidad o no de la acción ejercitada frente a ellos, la doctri-
na relativa al cabal conocimiento de su contenido y alcance, pues el cómputo para el
ejercicio de acciones jurisdiccionales frente a tales disposiciones de carácter general
debe hacerse a partir de la fecha de su publicación en los respectivos Diarios oficia-
les.» (STS 3ª - 30/11/2005 - 5289/2002 -EDJ2005/289077- ).
1.1. Cómputo del plazo para impugnar los instrumentos de planeamiento urbanístico
de iniciativa particular

«Como punto de partida, debemos señalar que, según dispone el artículo 46.1 de
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, el plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo es de dos meses "... contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de la disposición impugnada o al de la notificación o publicación del acto que
ponga fin a la vía administrativa". En lo que se refiere a las disposiciones de carácter
general -categoría en la que se encuadran los planes urbanísticos-, esta regla que fija
como inicio del plazo para recurrir el día siguiente a la fecha de su publicación resul-
ta acorde con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuyo artículo
52.1 determina que las disposiciones administrativas, para que produzcan efectos,
han de publicarse en los diarios oficiales.

No obstante, esta formulación general presenta excepciones, entre ellas la que se
refiere a los instrumentos de planeamiento urbanístico de iniciativa particular, cuya
formación precisa la citación personal de los propietarios de los terrenos incluidos
en el ámbito del plan de que se trate, según indica el artículo 87.1 del Decreto Legis-
lativo 1/1990, de 12 de julio, que aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales
vigentes en materia de urbanismo en Cataluña, norma autonómica aplicable al caso.
Y en el mismo sentido se pronuncia una constante jurisprudencia de esta Sala que,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del Sue-
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lo de 1976, exige la notificación personal de los acuerdos de aprobación inicial y defi-
nitiva a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de un Plan de iniciativa
particular. Pueden verse, entre otras, las sentencias del Tribunal Supremo de 31 de
enero de 2001 (casación 120/1996), 22 de febrero de 2003 (casación 8850/1999) y 26
de junio de 2009 (casación 1079/2005).

(...)
Pues bien, en el caso que nos ocupa, el acuerdo de aprobación definitiva de la

modificación puntual del Plan Especial Manzana Diagonal no fue notificado a la re-
currente, a pesar de ser ésta propietaria de terrenos incluidos en el ámbito del Plan y
de resultar directamente afectada por la modificación aprobada, como vino a confir-
mar el requerimiento que luego le dirigió el Ayuntamiento de Barcelona para exigir-
le, junto a otros propietarios, la ejecución de determinadas actuaciones previstas en
la modificación aprobada. Tras recibir el citado requerimiento, la recurrente inter-
puso recurso de reposición, al que el Ayuntamiento no dio respuesta, y frente al si-
lencio de la Administración, interpuso recurso contencioso-administrativo.»
(STS 3ª - 19/04/2012 - 356/2010 -EDJ2012/65374- ).
1.2. Naturaleza de las RRPPT a efectos del plazo para la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, y de las vías administrativas previas para él. No tiene el ca-
rácter de disposiciones generales sino de actos administrativos de destinatario plural

«La cuestión que se suscita en el presente recurso de casación surge del hecho de
que el demandante (recurrido en la casación) interpone contra la RPT un recurso
administrativo previo, lo que conduce al interrogante sobre la procedencia o no del
recurso del que, a su vez, deriva la temporaneidad o extemporaneidad del recurso
contencioso-administrativo, pues este se interpone en relación con la RPT fuera del
plazo de dos meses, aunque respecto de la resolución desestimatoria del recurso pre-
vio dentro de ese plazo.

La Sentencia recurrida, para dar contestación a la alegada extemporaneidad ex-
pone la oscilante jurisprudencia respecto a la calificación jurídica de las RRPT y, hu-
yendo de acantonar la respuesta en una consideración formal acerca de la naturaleza
de las RRPT, busca la solución en un planteamiento estrictamente constitucional so-
bre las exigencias del derecho de tutela judicial en cuanto pauta obligada para la so-
lución del problema procesal suscitado.

Desde el plano de la casación en el que nos movemos debe advertirse que el mo-
tivo de casación elude propiamente la censura de la sentencia en cuanto a lo que
constituye la esencia de su ratio decidendi, asentada, como se ha dicho, en un trata-
miento del caso desde las exigencias del art. 24 CE.

En vez de ello, el motivo único de casación se desenvuelve en un planteamiento
estrictamente formal, que parte de la calificación jurídica de la Relación de Puestos
de Trabajo como norma jurídica, base formal desde la que se razona la alegación de
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extemporaneidad, en términos ciertamente ajustados a ese planteamiento formal. Y
es precisamente esa clave esencial de la sentencia la que debe conducir al rechazo del
planteamiento estrictamente formal del motivo.

Es un hecho que la jurisprudencia sobre la calificación de la naturaleza jurídica
de las RRPT, vista en su conjunto, no permite llegar a una solución de índole gene-
ral, suficientemente segura e inequívoca, sino que responde a un marcado casuismo,
que explica en términos de razonabilidad las dudas de los recurrentes a la hora de
optar por una vía segura de impugnación. Por ello es desde esa consideración, más
que desde una de carácter estrictamente formal, desde la que deben resolverse las
cuestiones atinentes a los requisitos procesales en el marco superior del derecho de la
tutela judicial efectiva, como ha hecho con acierto la sentencia recurrida.

En la misma línea de la argumentación de la Sentencia recurrida, puede traerse a
colación la reiterada jurisprudencia constitucional en orden a un problema que, aún
siendo diferente al que en este caso se plantea, de procedencia o improcedencia del
recurso administrativo aquí discutido, en cuanto presupuesto argumental para la po-
sible declaración de extemporaneidad del recurso contencioso-administrativo, puede
tener con él una apreciable similitud, como es el de la extemporaneidad del recuso
de amparo por uso de recursos jurisdiccionales improcedentes. Como exponente de
tal jurisprudencia puede citarse, por todas, la STC 265/2006, de 11 de septiembre
(BOE 11 de octubre), F.J. 2, según la cual:

"(...) a efectos de enjuiciar si un recurso es manifiestamente improcedente, deben
armonizarse las exigencias del principio de seguridad jurídica, que demanda que la
incertidumbre propia de la pendencia de un proceso no se prolongue indebidamente
(STC 122/1996, de 8 de julio, F. 2), con las propias del derecho a la tutela judicial,
que incluye el derecho del interesado a utilizar cuantas acciones y recursos sean úti-
les para la defensa de sus derechos e intereses (SSTC 120/1986, de 22 de octubre, F.
1; 352/1993, de 29 de noviembre, F. 1; 122/1996, de 8 de julio, F. 2; 132/1999, de 15
de julio, F. 2; y 136/2001, de 18 de junio, F. 2), lo que conduce a una aplicación res-
trictiva del concepto del recurso improcedente a efectos de apreciar la extemporanei-
dad del recurso por haberse alargado indebidamente la vía judicial previa, circuns-
cribiéndola a los casos en los que tal improcedencia derive, de manera terminante,
clara e inequívoca, del propio texto legal, sin dudas que hayan de resolverse con cri-
terios interpretativos de alguna dificultad (SSTC 352/1993, de 29 de noviembre, F. 2;
253/1994, de 19 de septiembre, F. 2; 122/1996, de 8 de julio, F. 2; 4/2000, de 17 enero,
F. 2)."

En el caso actual, mutatis mutandis, la cuestión sobre la procedencia o improce-
dencia del cuestionado recurso administrativo, habida cuenta la oscilante jurispru-
dencia sobre la naturaleza jurídica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, justifica
que la recurrente considerase adecuado y pertinente el recurso administrativo que
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utilizó y que no pueda aceptarse en este caso, aún en el hipotético supuesto de que se
considerase como disposición general la RPT, la alegada extemporaneidad del recur-
so contencioso-administrativo por el hecho de haber acudido a dicho recurso admi-
nistrativo antes de interponer el contencioso-administrativo.

En todo caso la consideración de las RRPT como actos administrativos, sin per-
juicio de su consideración como normas a efectos procesales, tiene indudable cober-
tura en una reiterada jurisprudencia, de la que puede aludirse, como más reciente a
la Sentencia de 4 de julio de 2012, dictada en el Recurso de Casación 1984/2010.

Con arreglo a ella resulta procedente en este caso la consideración de la RPT im-
pugnada como acto administrativo, y ligado a esa condición el tratamiento legal de
su notificación o publicidad, el del recurso administrativo previo al recurso conten-
cioso-administrativo y el cómputo del plazo para éste, no siéndolo en cambio el tra-
tamiento pretendido por la recurrente en casación.

Entrando en el marco de la jurisprudencia referida, debe advertirse que el singu-
lar tratamiento de las RRPT a efectos procesales, en todos los casos en que se ha he-
cho, se ha referido a tramitación procesal propiamente dicha, y es claro que la proce-
dencia o no de un recurso administrativo, como es en este caso el de reposición, es
algo, aunque previo al proceso, diferente de una cuestión procesal estricta.

Debe concluirse así que los preceptos que la recurrente considera infringidos por
la Sentencia impugnada no eran aplicables al caso, ni por tanto la sentencia pudo in-
fringirlos, lo que conduce a la desestimación del motivo.» (STS 3ª - 23/10/2012 -
2741/2011 -EDJ2012/263579- ).
2. Impugnación de actos administrativos
2.1. Actos expresos

«a) La jurisprudencia mantenida con anterioridad a las últimas reformas legisla-
tivas es taxativa sobre este punto y así reconoce la sentencia de 16 de febrero de 1996,
en el recurso núm. 7988/91 -EDJ1996/391- , en coherencia con las sentencias de esta
Sala de 20 de diciembre de 1979, 20 de octubre de 1980, 19 de junio -EDJ1991/6576-
y 5 de octubre de 1981, 8 de marzo de 1982 -EDJ1982/1268- , 17 de septiembre de
1983 -EDJ1983/4602- , 25 de octubre de 1985 -EDJ1985/5488- , 27 de enero
-EDJ1986/865- , 2 de junio y 17 de octubre de 1986 -EDJ1986/6483- , 2
-EDJ1987/212- y 27 de enero de 1987 y 27 de enero de 1988 -EDJ1988/594- que
cuando se trata de un plazo de meses el cómputo ha de hacerse, según el artículo 5º
del Código Civil -EDL1889/1- , de fecha a fecha, para lo cual se inicia al día siguiente
de la notificación o publicación del acto o disposición y concluye el día correlativo a
tal notificación o publicación en el mes de que se trate.

b) La más reciente jurisprudencia de esta Sala, en la que ya se manifiesta el alcan-
ce y contenido del artículo 46 de la Ley 29/98, teniendo en cuenta las modificaciones
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operadas por las Leyes 30/92 de 26 de noviembre -EDL1992/17271- y 4/99 de 13 de
enero -EDL1999/59899- , en relación con el cómputo de los plazos permite sentar
una doctrina jurisprudencial que puede concretarse en los siguientes puntos:

1º) La sentencia de 3 de junio de 1999 -EDJ1999/19645- y auto de 4 de abril de
1993 -EDJ1993/3340- ha señalado que "La interpretación de las normas de computa-
ción del plazo de los dos meses previsto en el art. 58 .3.a) de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa -EDL1956/42- para interponer el recurso contencioso-
-administrativo había dado lugar a una vacilante jurisprudencia sobre el art. 7 del
Código Civil derogado -EDL1889/1- , que desapareció a raíz de la unificación que
realizó en esta materia el Decreto 1836/1974, de 31 mayo -EDL1974/1333- -Texto
articulado del Título Preliminar del Código Civil -EDL1889/1- -, dictado en uso de la
autorización, que había concedido el art. 1 de la Ley 3/1973, de 17 marzo
-EDL1973/920- , para la modificación del Título Preliminar citado, en virtud de la
cual el nuevo art. 5 de éste -EDL1889/1- acepta el sistema de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil -EDL1881/1- , acorde con el art. 60 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo -EDL1956/42- en el que la norma de excluir el primer día se configura como
regla que solamente puede aplicarse al plazo señalado por días, como claramente ex-
plica el Preámbulo de dicho Decreto -EDL1974/1333- y confirma el texto del men-
cionado art. 5 , y, en los plazos señalados por meses, éstos se computan de 'fecha a
fecha', frase que no puede tener otro significado que el de entender que el plazo ven-
ce el día cuyo ordinal coincida con el que sirvió de punto de partida, que es el de
notificación o publicación, es decir, que el plazo comienza a contarse a partir del día
siguiente de la notificación o publicación del acto, siendo la del vencimiento la del
día correlativo mensual o anual al de la notificación o publicación" (recogiendo la
Sentencia de la Sala de Revisión del Tribunal Supremo de 2-4-1990
-EDJ1990/3646- ).

2º) La sentencia de 26 de diciembre del 2000, al resolver el recurso de casación
6486/96 -EDJ2000/56281- , subraya que el plazo de iniciación del proceso mediante
el ejercicio de la correspondiente acción, es un plazo sustantivo, perentorio y preclu-
sivo, de forma que, en la cuestión examinada, la jurisprudencia de esta Sala (en sen-
tencias de 20 de diciembre de 1979, 19 de junio -EDJ1991/6576- y 5 de octubre de
1981 y 16 de febrero de 1996 -EDJ1996/391- ), cuando se trata de plazos de meses,
como sucede en el caso de interposición del recurso, el cómputo ha de hacerse según
el artículo quinto del Código Civil -EDL1889/1- , de fecha a fecha, para lo cual se
inicia al día siguiente de la notificación o publicación del acto o disposición y con-
cluye el día correlativo a tal notificación o publicación en el mes de que se trate, dado
el carácter de orden público procesal que reviste la exigencia del cumplimiento de los
plazos, en aplicación del principio de seguridad jurídica que garantiza el artículo 9 de
la Constitución -EDL1978/3879- .
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3º) En la sentencia de 4 de julio del año 2001, al resolver el recurso 5054/99
-EDJ2001/3910- , se subraya que el artículo 46.1 de la Ley 29/98 señala que "el plazo
para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados
desde el día siguiente (...) al de la notificación del acto que ponga fin a la vía adminis-
trativa, si fuera expreso". Este precepto, si bien varía ligeramente la redacción del an-
terior artículo 58.1 -EDL1956/42- , que decía "desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo", no supone alteración de la forma de realizar el cómputo del plazo, pues
literalmente reproduce el artículo 58.3.a) -"cuando el acto impugnado deba notificar-
se personalmente, desde el día siguiente al de la notificación"-. Aplicando tal juris-
prudencia al caso aquí enjuiciado, dada la análoga redacción del actual artículo 46.1
de la Ley Jurisdiccional, si el acto impugnado se notificó el día 7 de mayo de 1999,
como así se reconoce expresamente por la parte recurrente, el plazo para interponer
el recurso contencioso-administrativo vencía el 7 de julio de 1999, por lo que el re-
curso interpuesto el día 8 siguiente es extemporáneo. Es éste el criterio sentado en la
sentencia de esta Sala del Tribunal Supremo de fecha 5 de junio de 2000
-EDJ2000/19985- , que ya se refiere a la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; debiéndose destacar que la corrección del sistema del
cómputo de fecha a fecha, tal y como ha quedado expuesto, ha sido declarada por el
Tribunal Constitucional en su sentencia número 32/1989, de 13 febrero
-EDJ1989/1498- , en la que se examinó un supuesto idéntico al que aquí nos ocupa
en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva proclamado en el artículo 24.1
de la Constitución -EDL1978/3879- .

4º) En la sentencia de 27 de enero de 2003, al resolver el recurso de casación
419/98 -EDJ2003/2200- se establece que, según se infiere de lo actuado, de directa
incidencia en la cuestión planteada, rebasado un día el plazo de dos meses, según el
cómputo de fecha a fecha procedente, tal y como había interpretado la jurispruden-
cia -con cita de las Sentencias de 30 de septiembre de 1988 -EDJ1988/7547- y 19 de
junio de 1992 -EDJ1992/6622- -, con arreglo a la cual el plazo de dos meses vencía el
mismo día de la notificación del acuerdo recurrido en el mes correspondiente, esta
Sala debe recordar su ininterrumpido criterio jurisprudencial -Sentencias de 16 de
febrero de 1996 -EDJ1996/391- , 28 de julio de 1997 -EDJ1997/7585- , 4 de abril de
1998 (recurso 1375/92) -EDJ1998/2234- , 13 de febrero y 16 de junio de 1999 (recur-
sos 6624/96 -EDJ1999/1409- y 13069/91 -EDJ1999/19645- ), de 3 de enero, 4 de julio
y 9 de octubre de 2001 (recursos 386/96 -EDJ2001/497- , 5054/99 -EDJ2001/30910- y
6902/97 -EDJ2001/35013- )-, que cuando se trata de un plazo de meses, como era el
del art. 58 de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- y sigue siendo el del art. 46
de la vigente, el cómputo ha de hacerse según el art. 5 del Código Civil
-EDL1889/1- , al que se remite el art. 185 .1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , de fecha a fecha, para lo cual, si bien se inicia al día siguiente, con-
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cluye el día correlativo al de la notificación en el mes que corresponda.» (STS 3ª -
02/12/2003 - 5638/2000 -EDJ2003/180918- ).

«En cuanto a la fecha de interposición del recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Vallado-
lid, la apreciación de ésta se basa en la fe pública del Secretario, cuya diligencia de
constancia acredita que el escrito de interposición, con su poder y copia, fueron pre-
sentados en la Secretaría el 4 de mayo de 1988, sin que tal apreciación se haya com-
batido en debida forma. Sentado este hecho y admitido por todos que la notificación
del acto que se pretendía impugnar tuvo lugar el día 2 de marzo de 1988, el plazo de
dos meses para hacerlo había ya transcurrido el día 3 de mayo del mismo año (pro-
rrogable al día siguiente, al ser domingo). La regla "de fecha a fecha" era entonces y
sigue siendo aplicable como principio general del cómputo de los plazos que se
cuentan por meses, a los efectos de determinar cuál sea el último día de dichos pla-
zos. En nuestro caso, notificada la resolución el 2 de marzo y siendo hábil el 2 de
mayo siguiente, éste era precisamente el último día del plazo.» (STS 3ª - 22/02/2006 -
4633/2003 -EDJ2006/12022- ).

«Es cierto que, a veces, se ha señalado que los recursos basados en la nulidad del
acto constituyen una excepción al plazo para la interposición del recurso. Pero tal
afirmación ha de ser correctamente entendida. El plazo para la interposición del re-
curso Contencioso-Administrativo establecido en el artículo 58 de la anterior Ley de
la Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- (art. 46 de la actual LJCA) rige también, como
presupuesto procesal respecto de los referidos recursos; de tal manera que si se inter-
ponen una vez transcurridos los dos meses se declararán inadmisibles aunque se in-
voque alguna causa de nulidad de pleno derecho establecida en el artículo 62.1 LRJ y
PAC -EDL1992/17271- . Otra cosa distinta es que, respecto de tales actos nulos de
pleno derecho, se establezca en el artículo 102 LRJ y PAC -EDL1992/17271- una ac-
ción de nulidad ejercitable, en cualquier momento, por el interesado; pero en el bien
entendido de que éste debe acudir previamente a la Administración para que revise
el acto, y si la resolución de ésta es expresamente denegatoria o puede entenderse de-
sestimada la solicitud del interesado por silencio administrativo, es cuando éste pue-
de acudir a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en solicitud de dicha nuli-
dad, respetando siempre, también en este caso de denegación administrativa de la
solicitud de declaración de nulidad, el plazo establecido para interponer el recurso
Contencioso-Administrativo.» (STS 3ª - 21/06/2004 - 3980/2002 -EDJ2004/82931- ).
2.2. Actos presuntos (silencio administrativo)
2.2.1. Equiparación a notificaciones defectuosas

«(...) ciertamente, la Sentencia de instancia ha infringido el ordenamiento jurídi-
co cuya correcta aplicación debió llevarle a admitirlo y a entrar en el fondo de la con-
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troversia. Esa es la solución que se impone cuando se interpretan desde las exigen-
cias del artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- los artículos 58 de la Ley de
la Jurisdicción -EDL1956/42- y 44 -EDL1992/17271- y 58 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- en su redacción original. En efecto, la certificación de acto presun-
to debe reunir, además de los requisitos exigidos por el artículo 44.3 de la Ley
30/1992, los que impone su artículo 58.2. Es decir, ha de indicar si agota la vía admi-
nistrativa y los recursos que contra ella procedan, con expresión del plazo para ha-
cerlo y del órgano ante el que se deben interponer. Sin embargo, en la certificación
expedida por el Rector de la Universidad de Granada nada se dice al respecto. Por
tanto, lo procedente era que la Sala de instancia hubiese aplicado a este caso el régi-
men de las notificaciones defectuosas, tal como señala la Sentencia de esta Sala de 4
de febrero de 2002 (casación 7618/1996) -EDJ2002/5812- . Régimen que es el aplica-
ble a los casos de desestimación presunta del recurso de reposición y que consiste en
entender que sólo surtirá efectos para el interesado desde el momento en que haga
manifestación de conocerla o interponga el recurso procedente y por el transcurso
del plazo de un año previsto en el artículo 58.2 de la Ley de la Jurisdicción. Plazo
que, bajo la Ley de Procedimiento Administrativo, en atención a su artículo 79
-EDL1958/101- , se entendió ampliado en otros seis meses Sentencias de 28 de enero
de 2003 (casación en interés de Ley 3422/2001) y de 30 de enero de 2003 (casación
para la unificación de doctrina 7542/2000) -EDJ2003/1091- , que resumen la evolu-
ción de la doctrina del Tribunal Supremo] y, una vez en vigor la Ley 30/1992, se en-
tendió en un sentido dual, según lo explica la Sentencia de esta Sala y Sección de 24
de enero de 2003 (casación para la unificación de doctrina 121/2002)
-EDJ2003/1662- . Tal dualidad consiste en admitir en beneficio del derecho a la tute-
la judicial efectiva, ambas posibilidades: el plazo de dos meses derivado de la aplica-
ción del artículo 44 de la Ley 30/1992 en relación con el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción y el de un año que mantiene el apartado cuarto de este último precepto
si no ha habido resolución expresa. Por otra parte, hemos de tener presente, igual-
mente, que el plazo para la interposición del recurso jurisdiccional permanece abier-
to incluso en el supuesto en que el interesado interponga un recurso improcedente
Sentencia de 3 de junio de 2002 (casación 8221/1994) -EDJ2002/22797- .» (STS 3ª -
11/02/2004 - 8532/1998 -EDJ2004/6237- ).
2.2.2. Plazo no preclusivo mientras la Administración no cumple con su obligación de
resolver expresamente

La reciente sentencia (STS 3ª - 31/03/2009 - 380/2005 -EDJ2009/38277- ) culmi-
na una jurisprudencia vacilante sobre la cuestión engarzando con la jurisprudencia
constitucional sobre la materia y la indefectible protección del derecho al acceso a la
vía jurisdiccional, pronunciándose sobre la no preclusividad del plazo en los siguien-
tes términos:
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«(...) la doctrina del Tribunal Constitucional, plasmada en numerosas sentencias,
por todas la 27/2003, de 10 de febrero -EDJ2003/2740- , 59/2003, de 24 de marzo
-EDJ2003/6164- , 154/2004, de 20 de septiembre -EDJ2004/135030- y 132/2005, de
23 de mayo -EDJ2005/71072- , según la cual, "el derecho a la tutela judicial efectiva
consagrado en el art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- comporta como contenido esencial y
primario el de obtener de los órganos jurisdiccionales integrantes del Poder Judicial
una resolución razonada y fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones
oportunamente deducidas por las partes (por todas, STC 172/2002, de 30 de sep-
tiembre, FJ 3 -EDJ2002/44854- ). No obstante, también hemos indicado que, al ser
un derecho prestacional de configuración legal, su ejercicio y dispensación están su-
peditados a la concurrencia de los presupuestos y requisitos que haya establecido el
legislador para cada sector del ordenamiento procesal (SSTC 252/2000, de 30 de oc-
tubre, FJ 2 -EDJ2000/33365- ; 60/2002, de 11 de marzo, FJ 3 -EDJ2002/6733- ;
143/2002, de 17 de junio, FJ 2 -EDJ2002/29188- ), por lo que el derecho a la tutela
judicial efectiva se satisface igualmente cuando los órganos judiciales pronuncian
una decisión de inadmisión, apreciando razonadamente en el caso la concurrencia
de un óbice fundado en un precepto expreso de la Ley que a su vez sea respetuoso
con el contenido esencial del derecho fundamental (SSTC 48/1998, de 2 de marzo, FJ
3 -EDJ1998/8782- ; 77/2002, de 8 de abril, FJ 3 -EDJ2002/8115- ). En consecuencia,
las decisiones judiciales de cierre del proceso son constitucionalmente asumibles
cuando respondan a una interpretación de las normas legales que sea conforme con
la Constitución y tengan el sentido más favorable para la efectividad del derecho
fundamental (SSTC 39/1999, de 22 de marzo, FJ 3 -EDJ1999/5109- ; 259/2000, de 30
de octubre, FJ 2 -EDJ2000/33374- ), dada la vigencia aquí del principio pro actione.
Hemos dicho además que los cánones de control de constitucionalidad se amplían
cuando se trata del acceso a la jurisdicción, frente a aquellos supuestos en los que ya
se ha obtenido una primera respuesta judicial (SSTC 58/2002, de 11 de marzo, FJ 2
-EDJ2002/6731- ; 153/2002, de 15 de julio, FJ 2 -EDJ2002/29209- ). Ello impide de-
terminadas interpretaciones y aplicaciones de los requisitos legales que 'por su rigo-
rismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara des-
proporción entre los fines que las causas de inadmisión preservan y los intereses que
sacrifican (por todas, STC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 2) (STC 203/2002, de 28 de
octubre, FJ 3 -EDJ2002/44860- )' (...)"».

A continuación la Sentencia alude también al cuerpo de doctrina constitucional
relativa a la caducidad de la acción en cuanto a la impugnación en vía contencioso-
-administrativa de las desestimaciones presuntas o por silencio administrativo, y se-
ñala:

«(...) a partir de la sentencia 6/1986, de 21 de enero -EDJ1986/6- , ratificada por
otras posteriores (SSTC 204/1987, de 21 de diciembre -EDJ1987/203- , 63/1995, de 3
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de abril -EDJ1995/1570- , 188/2003, de 27 de octubre -EDJ2003/136204- y 220/2003,
de 15 de diciembre -EDJ2003/172088- ), doctrina que se recoge y ordena de manera
completa en la sentencia 14/2006, de 16 de enero -EDJ2006/3385- y que se sintetiza
en la sentencia 39/2006, de 13 de febrero de 2006 -EDJ2006/11868- en los siguientes
términos: "la doctrina indicada parte de que el silencio administrativo es una mera
ficción legal para que el administrado pueda, previos los recursos pertinentes, llegar
a la vía judicial y superar los efectos de la inactividad de la Administración y parte,
asimismo, de que no puede calificarse de razonable una interpretación que prime esa
inactividad y coloque a la Administración en mejor situación que si hubiera efectua-
do una notificación con todos los requisitos legales (SSTC 6/1986, de 21 de enero;
204/1987, de 21 de diciembre; 180/1991, de 23 de septiembre -EDJ1991/8892- ;
294/1994, de 7 de noviembre -EDJ1994/10537- ; 3/2001, de 15 de enero
-EDJ2001/34- , y 179/2003, de 13 de octubre -EDJ2003/136113- ), para continuar en-
tendiendo que ante una desestimación presunta, el ciudadano no puede estar obliga-
do a recurrir en todo caso, so pretexto de convertir su inactividad en consentimiento
del acto presunto, imponiéndole un deber de diligencia que no le es exigible a la Ad-
ministración, y concluir, en definitiva, que deducir de este comportamiento pasivo el
referido consentimiento con el contenido de un acto administrativo en realidad no
producido -recuérdese que el silencio negativo es una mera ficción con la finalidad
de abrir la vía jurisdiccional ante el incumplimiento por la Administración de su de-
ber de resolver expresamente- supone una interpretación absolutamente irrazonable,
que choca frontalmente con el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión
(art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- ) en su vertiente de acceso a la jurisdicción
(SSTC 188/2003, de 27 de octubre; y 220/2003, de 15 de diciembre; y las en ellas cita-
das). Y sabido es que, aun cuando el tema de la caducidad de las acciones constituye
en principio un problema de legalidad ordinaria que corresponde resolver a los órga-
nos judiciales ex art. 117 .3 CE -EDL1978/3879- , adquiere dimensión constitucional
cuando, conforme se sostiene en las Sentencias citadas, la decisión judicial supone la
inadmisión de una demanda como consecuencia de un error patente, una funda-
mentación irrazonable o arbitraria y, consecuentemente, el cercenamiento del dere-
cho fundamental a obtener una resolución de fondo suficientemente motivada que
deseche cualquier interpretación rigorista y desproporcionada de los requisitos legal-
mente establecidos para el ejercicio de la acción ante los Tribunales.".».

Seguidamente la Sentencia se refiere a la doctrina contenida en la STC 14/2006 -
16/01/2006 -EDJ2006/3385- según la cual, «(...) no puede calificarse de interpreta-
ción más favorable a la efectividad del derecho fundamental aquélla que computa el
plazo para recurrir contra la desestimación presunta del recurso de reposición como
si se hubiera producido una resolución expresa notificada con todos los requisitos
legales, cuando, como se ha dicho antes, caben otras interpretaciones que, en último
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término, eviten la contradicción y posición contraria al principio pro actione que su-
pone admitir que las notificaciones defectuosas -que implican el cumplimiento por
la Administración de su obligación de resolver expresamente- puedan surtir efectos
"a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el conoci-
miento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o re-
solución, o interponga cualquier recurso que proceda" (art. 58 .3 LPC
-EDL1992/17271- ), esto es, sin consideración a plazo alguno, y sin embargo, en los
casos en que la Administración ha incumplido total y absolutamente su obligación
de resolver, como son los de silencio con efecto desestimatorio, imponer sin otra
consideración el cómputo del plazo para acceder a la jurisdicción a partir del día en
que, de acuerdo con la normativa específica que resulte aplicable, se entienda pre-
suntamente desestimada la petición o el recurso potestativo de reposición -art. 46 ,
apartados 1 y 4, LJCA-.».

Sobre estas bases, el Tribunal Supremo concluye que en el supuesto examinado:
«(...) la interpretación de las normas efectuada por la Sala de instancia, no se aco-

moda a las exigencias del derecho a la tutela judicial, impidiendo el acceso de la parte
al proceso y con ello una resolución de fondo sobre la reclamación planteada, benefi-
ciándose con ello la Administración causante de la inactividad y apreciando la cadu-
cidad de la acción en perjuicio del administrado, que no puede ver cerrada tal vía
mientras subsiste el incumplimiento por la Administración del deber de dictar la co-
rrespondiente resolución expresa, frente a la cual podría reaccionar el interesado
abriendo la vía de impugnación jurisdiccional».

«(...) este Tribunal tiene reiteradamente señalado que el silencio administrativo
de carácter negativo es una ficción legal que responde a la finalidad de que el admi-
nistrado pueda acceder a la vía judicial superando los efectos de inactividad de la
Administración, de manera que en estos supuestos no puede calificarse de razonable
aquella interpretación de los preceptos legales "que prima la inactividad de la Admi-
nistración, colocándola en mejor situación que si hubiera cumplido su deber de re-
solver" [entre otras muchas, SSTC 6/1986, de 21 de enero, F. 3 c) -EDJ1986/6- ;
204/1987, de 21 de diciembre, F. 4 -EDJ1987/203- ; 180/1991, de 23 de septiembre, F.
1 -EDJ1991/8892- ; 294/1994, de 7 de noviembre, F. 4 -EDJ1994/10537- ; 3/2001, de
15 de enero, F. 7 -EDJ2001/34- ; 179/2003, de 13 de octubre, F. 4 -EDJ2003/136113- ;
188/2003, de 27 de octubre, F. 6 -EDJ2003/136204- ; 220/2003, de 15 de diciembre, F.
5 -EDJ2003/172088- ; 186/2006, de 19 de junio, F. 3 -EDJ2006/93877- ; 40/2007, de 6
de febrero, F. 2 -EDJ2007/13085- ; y 117/2008, de 13 de octubre, F.2
-EDJ2008/178007- ]. Por ello hemos declarado que ante una desestimación presunta
el ciudadano no puede estar obligado a recurrir en todo caso, so pretexto de conver-
tir su inactividad en consentimiento del acto presunto, pues ello supondría imponer-
le un deber de diligencia que no le es exigible a la Administración; concluyéndose, en
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definitiva, que deducir de este comportamiento pasivo el consentimiento con el con-
tenido de un acto administrativo presunto, en realidad nunca producido, negando al
propio tiempo la posibilidad de reactivar el plazo de impugnación mediante la reite-
ración de la solicitud desatendida por la Administración, supone una interpretación
que no puede calificarse de razonable y, menos aún, con arreglo al principio pro ac-
tione, de más favorable a la efectividad del derecho fundamental garantizado por el
art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- .» (STC 149/2009 - 17/06/2009 -EDJ2009/150171- ).
3. Plazo de interposición
3.1. Naturaleza jurídica

Constituye doctrina consolidada que el plazo de interposición del recurso con-
tencioso-administrativo constituye un plazo de caducidad y no de prescripción
(STS 3ª - 20/07/2004 - 5555/2000 -EDJ2004/83041- ); (STS 3ª - 25/03/2009 -
380/2005).

«(...) el plazo de iniciación del proceso mediante el ejercicio de la correspondien-
te acción, es un plazo sustantivo, perentorio y preclusivo, de forma que, en la cues-
tión examinada, tanto la jurisprudencia de esta Sala (en sentencias de 20 de diciem-
bre de 1979, 19 de junio y 5 de octubre de 1981 y 16 de febrero de 1996
-EDJ1996/391- ), como la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (en Sentencias
126/1984, de 26 de diciembre -EDJ1984/126- , 94/1988, de 24 de mayo
-EDJ1988/410- y 200/1988, de 26 de octubre -EDJ1988/516- ), matizan que el dere-
cho a la tutela efectiva incluye el derecho a obtener una resolución fundada que pue-
de ser de inadmisión cuando exista causa legal que lo justifique, de forma que los
requisitos procesales no tienen un fin en sí mismos, sino que son instrumentos para
encauzar el proceso y han de ser valorados de acuerdo con su finalidad, de forma que
el plazo de interposición del recurso es un requisito susceptible de precluir el acceso
al Tribunal.» (STS 3ª - 26/12/2000 - 6486/1996 -EDJ2000/56281- ).
3.2. Cómputo

«(...) como ha dicho el Auto de esta Sala de 19 de julio de 1996, reiterando una
doctrina consolidada y uniforme, el cómputo del plazo de dos meses para la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido en el artículo
5.1 del Código Civil -EDL1889/1- , aplicable por disposición del artículo 185.1 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , debe hacerse "de fecha a fecha",
frase que, según criterio jurisprudencial consolidado (STS de 2 de abril de 1990
-EDJ1990/3646- , recaída en recurso de revisión), "no puede tener otro significado
que el de entender que el plazo vence el día cuyo ordinal coincida con el que sirvió
de punto de partida, que es el de notificación o publicación, es decir, que el plazo
comienza a contarse a partir del día siguiente de la notificación o publicación del ac-
to, siendo la del vencimiento la del día correlativo mensual o anual al de la notifica-
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ción o publicación"; de manera que habiéndose notificado el acto impugnado el día
17 de febrero, el plazo de impugnación venció el día 17 de abril, esto es, un día antes
de la interposición del recurso contencioso-administrativo, lo que justifica la decla-
ración de la Sala de instancia sobre la extemporaneidad del recurso.» (STS 3ª -
07/07/2000 - 3707/1994 -EDJ2000/22792- ).

«La reforma legislativa de 1999 tuvo el designio expreso -puesto de relieve en el
curso de los debates parlamentarios que condujeron a su aprobación- de unificar, en
materia de plazos, el cómputo de los administrativos a los que se refiere el artículo
48.2 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- con los jurisdiccionales regulados por el ar-
tículo 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
cuanto al día inicial o dies a quo: en ambas normas se establece que los "meses" se
cuentan o computan desde (o "a partir de") el día siguiente al de la notificación del
acto o publicación de la disposición. En ambas normas se omite, paralelamente, la
expresión de que el cómputo de dichos meses haya de ser realizado "de fecha a fe-
cha". Esta omisión, sin embargo, no significa que para la determinación del día final
o dies ad quem pueda acogerse la tesis de la actora. Por el contrario, sigue siendo
aplicable la doctrina unánime de que el cómputo termina el mismo día (hábil) co-
rrespondiente del mes siguiente. En nuestro caso, notificada la resolución el 17 de
enero y siendo hábil el 17 de febrero, éste era precisamente el último día del plazo. La
doctrina sigue siendo aplicable, decimos, porque la regla "de fecha a fecha» subsiste
como principio general del cómputo de los plazos que se cuentan por meses, a los
efectos de determinar cuál sea el último día de dichos plazos. Sin necesidad de reite-
rar en extenso el estudio de la doctrina jurisprudencial y las citas que se hacen en las
sentencias de 25 de noviembre de 2003 (recurso de casación 5638/2000)
-EDJ2003/180918- , 2 de diciembre de 2003 (recurso de casación 5638/2000
-EDJ2003/180918- ) y 15 de junio de 2004 ( recurso de casación 2125/1999)
-EDJ2004/62174- sobre el cómputo de este tipo de plazos, cuya conclusión coincide
con la que acabamos de exponer, sentencias a las que nos remitimos, nos limitare-
mos a reseñar lo que podría ser su síntesis en estos términos:

A) Cuando se trata de plazos de meses (o años) el cómputo ha de hacerse según
el artículo quinto del Código Civil -EDL1889/1- , de fecha a fecha, para lo cual, aun
cuando se inicie al día siguiente de la notificación o publicación del acto o disposi-
ción, el plazo concluye el día correlativo a tal notificación o publicación en el mes (o
año) de que se trate. El sistema unificado y general de cómputos así establecido re-
sulta el más apropiado para garantizar el principio de seguridad jurídica.

B) El cómputo del día final, de fecha a fecha, cuando se trata de un plazo de me-
ses no ha variado y sigue siendo aplicable, según constante jurisprudencia recaída en
interpretación del artículo 46.1 de la vigente Ley Jurisdiccional de modo que el plazo
de dos meses para recurrir ante esta jurisdicción un determinado acto administrativo
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si bien se inicia al día siguiente, concluye el día correlativo al de la notificación en el
mes que corresponda. Esta interpretación del referido artículo 46.1 de la Ley Juris-
diccional es igualmente aplicable al cómputo administrativo del día final en los pla-
zos para interponer el recurso de reposición, a tenor de los artículos 117
-EDL1992/17271- y 48.2 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- después de la reforma
introducida en el segundo de ellos por la Ley 4/1999 -EDL1999/59899- , pues preci-
samente el objeto de la modificación fue parificar el régimen de la Ley 30/1992 con el
de la Ley 29/1998 en la materia.» (STS 3ª - 15/12/2005 - 592/2003
-EDJ2005/213979- ); (STS 3ª - 02/12/2003 - 5638/2000 -EDJ2003/180918- ); (STS 3ª -
15/06/2004 - 2125/1999 -EDJ2004/62174- ); (STS 3ª - 22/02/2006 - 4633/2003
-EDJ2006/12022- ).

«(...) según la jurisprudencia constante, cuya reiteración excusa su cita particula-
rizada, acerca de que el computo de los plazo señalados por meses, si se trata de un
plazo procesal para interponer el recurso Contencioso-Administrativo, si bien se ini-
cia el día siguiente al de la notificación del acto expreso, no culmina el día de la mis-
ma fecha que el del inicio del computo, sino el inmediatamente anterior, y ello para
que aparezca respetada la regla del computo de fecha a fecha. De ahí que, en definiti-
va el día final para la interposición del contencioso, será el que corresponda en nú-
mero al de la notificación. Es decir, y en el caso que se resuelve el 13 de marzo de
2004. Doctrina jurisprudencial que no se ve razón para que no sea aplicable a los pla-
zos para interponer recursos administrativos, dada la dicción literal del art. 48 .2 de
la Ley PAC -EDL1992/17271- , que viene prácticamente a coincidir con la del vigen-
te art. 46 .1 de la Ley de esta Jurisdicción, y lo dispuesto en el art. 185 .1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , respecto a la aplicabilidad de las reglas
de computo del Código Civil -art. 5º.1 -EDL1889/1- -» (STS 3ª - 02/04/2008 -
323/2004 -EDJ2008/35453- ).

«El cómputo cuando se tata de plazos por meses ha sido analizado por la STS de
27-1-2003 -EDJ2003/2200- , que en su Fº Dª tercero expresa:

"Planteada así la controversia, esta Sala debe recordar su interrumpido criterio
jurisprudencial -vgr. Sentencias de 16 de febrero de 1996 -EDJ1996/391- , 28 de julio
de 1997 -EDJ1997/5415- , 4 de abril de 1998 (recurso 1375/92) -EDJ1998/2234- , 13
de febrero y 16 de junio de 1999 (recursos 6624/96 -EDJ1999/1409- y 13069/91
-EDJ1999/19645- ), de 3 de enero -EDJ2001/497- , 4 de julio -EDJ2001/30910- y 9 de
octubre de 2001 -EDJ2001/35013- (recursos 386/96, 5054/99 y 6902/97), entre mu-
chas más- con arreglo al cual, cuando se trata de un plazo de meses -como era el del
art. 58 de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- y sigue siendo el del art. 46 de
la vigente -EDL1998/44323- -, el cómputo ha de hacerse según el art. 5 del Código
Civil -EDL1889/1- , al que se remite el art. 185 .1 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial -EDL1985/8754- , de fecha a fecha, para lo cual, si bien se inicia al día siguiente,
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concluye el día correlativo al de la notificación en el mes que corresponda. Y es que,
como recuerda la precitada Sentencia de 4 de julio de 2001 -EDJ2001/30910- , citan-
do el auto de 4 de abril de 1993 -EDJ1993/3340- , 'La interpretación de las normas de
computación del plazo de los dos meses previsto en el art. 58 .3.a) de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa -EDL1998/44323- para interponer el recur-
so contencioso-administrativo había dado lugar a una vacilante jurisprudencia sobre
el art. 7 del Código Civil derogado -EDL1889/1- , que desapareció a raíz de la unifi-
cación que realizó en esta materia el Decreto 1836/1974, de 31 mayo
-EDL1974/1333- -Texto articulado del Título Preliminar del Código Civil-
-EDL1889/1- , dictado en uso de la autorización, que había concedido el art. 1 de la
Ley 3/1973, de 17 marzo -EDL1973/920- , para la modificación del Título Preliminar
citado, en virtud de la cual el nuevo art. 5 -EDL1889/1- de éste acepta el sistema de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, acorde con el art. 60 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo -EDL1992/17271- en el que la norma de excluir el primer día se configura
como regla que solamente puede aplicarse al plazo señalado por días, como clara-
mente explica el Preámbulo de dicho Decreto y confirma el texto del mencionado
art. 5 -EDL1889/1- , y, en los plazos señalados por meses, éstos se computan de 'fe-
cha a fecha', frase que no puede tener otro significado que el de entender que el plazo
vence el día cuyo ordinal coincida con el que sirvió de punto de partida, que es el de
notificación o publicación, es decir, que el plazo comienza a contarse a partir del día
siguiente de la notificación o publicación del acto, siendo la del vencimiento la del
día correlativo mensual o anual al de la notificación o publicación. (Sentencia de la
Sala de Revisión de este Tribunal Supremo de 2-4-1990 -EDJ1990/3646- )".»
(STS 3ª - 30/06/2009 - 4764/2008 -EDJ2009/143864- ).
3.2.1. Inicio del cómputo a partir de la notificación

«(...) con arreglo a reiterada jurisprudencia de esta Sala [sentencias de 8 de marzo
de 1982, 17 de septiembre de 1983 -EDJ1983/4604- , 25 de octubre de 1985, 27 de
enero -EDJ1986/865- , 2 de junio y 17 de octubre de 1986 -EDJ1986/6483- , 2
-EDJ1987/216- y 27 de enero de 1987 -EDJ1987/594- y 27 de enero de 1988 (auto)
-EDJ1988/594- ], cuando se trata de plazos de meses, como sucede en el caso de in-
terposición del recurso, el cómputo ha de hacerse según el artículo quinto del Códi-
go Civil -EDL1889/1- , de fecha a fecha, para lo cual se inicia al día siguiente de la
notificación o publicación del acto o disposición y concluye el día correlativo a tal
notificación o publicación en el mes de que se trate.» (STS 3ª - 26/12/2000 -
6486/1996 -EDJ2000/56281- ).
3.2.1.1. Notificación a entidades públicas dotas de personalidad jurídica

«(...) no cabe considerar como fecha de la notificación de la resolución adminis-
trativa, inadmitiendo a trámite el recurso ordinario deducido por la Administración
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del Estado, aquélla en que la copia de tal resolución fue entregada por los servicios
postales en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Valencia, aunque ésta
compartiese sede con la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda en Va-
lencia, ya que aquélla, como razona el Abogado del Estado al articular el referido
motivo de casación, tiene personalidad jurídica propia e independiente de la Admi-
nistración General del Estado, y, en consecuencia, hasta tanto la referida copia no
tuvo entrada en la mencionada Delegación de Economía y Hacienda no puede com-
putarse el plazo de interposición del recuso Contencioso-Administrativo, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley de esta Jurisdicción y 58.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común -EDL1992/17271- .» (STS 3ª - 01/02/2005 - 8/2001 -EDJ2005/4995- ).
3.2.1.2. Notificación de disposiciones generales (instrumentos de planeamiento)

«(...) el Ayuntamiento de Logroño, según se admite en la propia sentencia recu-
rrida, notificó a los recurrentes el acuerdo aprobatorio de la adaptación del Plan Ge-
neral al mismo tiempo que les informó que frente a tal acto de aprobación, que pone
fín a la vía administrativa, podían interponer recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación. No
cabe duda que es doctrina jurisprudencial la que declara que el cómputo del plazo de
interposición del recurso Contencioso-Administrativo frente a las disposiciones ge-
nerales debe hacerse, de acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley de esta Jurisdicción, a
partir del día siguiente a su publicación, pero no es menos cierto que cuando, como
en este caso, se ha notificado personalmente el acuerdo aprobatorio de la adaptación
del Plan General con instrucción de los recursos, dicho cómputo tiene que hacerse a
partir de esta notificación. No es razón para inaplicar este criterio el que la notifica-
ción se haya efectuado por la Administración municipal y no la autonómica, que es
la que adoptó el acuerdo notificado, ya que el Ayuntamiento no es una Administra-
ción ajena al procedimiento de adaptación del Plan General del municipio a la Ley
autonómica, sino que, por el contrario, está tan directamente implicado en el proce-
dimiento que hasta es el competente para su aprobación provisional y remitirlo para
la definitiva a la Comunidad Autónoma (...), mientras que del tenor literal de la noti-
ficación practicada por el Ayuntamiento a los recurrentes se deduce que no se trata-
ba de un oficio de carácter meramente informativo sino de una notificación en regla,
incluída la instrucción de recursos.» (STS 3ª - 24/09/2008 - 5765/2004
-EDJ2008/173225- ).

«Ante todo debemos recordar que, según el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el plazo para interponer el recurso "(...)
será de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposi-
ción impugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía
administrativa". Esta regla, que cuando se trata de una disposición general fija como
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inicio del plazo para recurrir la fecha de su publicación, resulta acorde con lo dispu-
esto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuyo artículo 52.1 -EDL1992/17271-
establece respecto de la disposiciones administrativas que para que produzcan efec-
tos han de publicarse en los diarios oficiales.

La naturaleza jurídica de los planes de urbanismo como disposiciones adminis-
trativas de carácter general y de rango reglamentario hace que, como regla general,
sea la fecha de publicación del plan la que determina el inicio del cómputo del plazo
para interponer el recurso contencioso-administrativo. La excepción a esa regla se-
rían los planes de iniciativa particular, para los que sí se requiere la notificación.

(...) Pues bien, el razonamiento expuesto en la sentencia recurrida obliga a recor-
dar, como ya hicimos en nuestra sentencia de 26 de junio de 2009 (casación 1079/05)
-EDJ2009/158137- , que la jurisprudencia siguió durante algún tiempo una trayecto-
ria oscilante, pero en la actualidad ha prevalecido una interpretación distinta y aun
contraria a la que sostiene la Sala de instancia. En efecto, hay sentencias que señalan
que en el procedimiento de elaboración de estas peculiares disposiciones generales,
los instrumentos de planeamiento urbanístico, la intervención durante la tramita-
ción formulando alegaciones confería al que así lo hacía la condición de interesado,
al que debía, por tanto, notificarse personalmente la disposición una vez aprobada
(se citan en este sentido sentencias de 21 de enero de 1992 -EDJ1992/411- , 14 de
marzo de 1988 -EDJ1988/2127- y 9 de mayo de 1985 -EDJ1985/2687- ); en otros su-
puestos, en cambio, esta Sala vino a declarar que tal intervención en el procedimien-
to de elaboración, realizando alegaciones, no alteraba el régimen de notificación me-
diante la publicación (se mencionan como ejemplo de esta línea sentencias de 19 de
diciembre -EDJ1995/7506- y 25 de febrero de 1995 y 17 de octubre de 1990
-EDJ1990/9429- ). A esta trayectoria oscilante de la jurisprudencia aluden también
nuestras sentencias de 12 de noviembre de 1997 (casación nº 1649/1992)
-EDJ1997/10157- , 11 de octubre de 2000 (casación 2349/1998) -EDJ2000/34295- y 5
de octubre de 2005 (casación 5117/2002) -EDJ2005/188433- que constatan esa fluc-
tuación de la jurisprudencia.

Sin embargo, la línea de interpretación que ha prevalecido en la jurisprudencia es
la que señala que la tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento
cuenta con una regulación específica que no exige ni contempla notificación perso-
nal a cada uno de los posibles interesados, siendo la publicación oficial el único re-
quisito exigido ineludiblemente para la eficacia de los Planes y sus modificaciones y
el medio a través del cual aquél ha de llegar a conocimiento de los interesados o afec-
tados por el planeamiento. Esta interpretación es la que se mantiene en sentencias de
11 de octubre de 2000 (casación 2349/1998) -EDJ2000/34295- , 20 de febrero de 2003
(casación 8850/1999) -EDJ2003/2649- y 1 de febrero de 2005 (casación nº 8/2001)
-EDJ2005/4995- ; y es también la que ahora mantenemos.
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(...) Es cierto que en ocasiones, aun no siendo exigible, se produce la notificación
personal al interesado. Este es el caso examinado en nuestra sentencia de 24 de sep-
tiembre de 2008 (casación 5765/2004) -EDJ2008/173225- , cuyas consideraciones he-
mos reiterado en sentencia de 20 de julio de 2010 (casación 1793/06)
-EDJ2010/153262- . En tales ocasiones expusimos lo siguiente:

"(...) No cabe duda que es doctrina jurisprudencial la que declara que el cómputo
del plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo frente a las dispo-
siciones generales debe hacerse, de acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley de esta Ju-
risdicción, a partir del día siguiente a su publicación, pero no es menos cierto que
cuando, como en este caso, se ha notificado personalmente el acuerdo aprobatorio
de la adaptación del Plan General con instrucción de los recursos, dicho cómputo
tiene que hacerse a partir de esta notificación".

Y en esa misma sentencia queda señalado que "(...) No es razón para inaplicar
este criterio el que la notificación se haya efectuado por la Administración municipal
y no la autonómica, que es la que adoptó el acuerdo notificado, ya que el Ayunta-
miento no es una Administración ajena al procedimiento de adaptación del Plan Ge-
neral del municipio a la Ley autonómica, sino que, por el contrario, está tan directa-
mente implicado en el procedimiento que hasta es el competente para su aprobación
provisional y remitirlo para la definitiva a la Comunidad Autónoma, como se dedu-
ce del acuerdo plenario que aquél adoptó (...), mientras que del tenor literal de la no-
tificación practicada por el Ayuntamiento a los recurrentes se deduce que no se tra-
taba de un oficio de carácter meramente informativo sino de una notificación en
regla, incluida la instrucción de recursos (...)".» (STS 3ª - 12/11/2010 - 2686/2006
-EDJ2010/246727- ).
3.2.2. Inicio del cómputo a partir de la publicación: aprobación de instrumentos del
planeamiento urbanístico

«(...) el principio general de que los efectos jurídicos de las disposiciones admi-
nistrativas se producen desde su publicación en el Diario oficial que corresponda
(artículo 52 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -EDL1992/17271- ), y así lo ha declarado esta
Sala del Tribunal Supremo, entre otras, en sus Sentencias de 17 de octubre de 1990
-EDJ1990/9429- , 25 de febrero y 19 de octubre de 1995 -EDJ1995/6523- , 16 de di-
ciembre de 1999 -EDJ1999/42783- , 17 -EDJ2000/740- y 18 de enero -EDJ2000/756-
y 11 de octubre de 2000 (recurso de casación 2349/98) -EDJ2000/34295- , al declarar
que, siendo la publicación oficial de la modificación o revisión de un Plan General el
requisito ineludible para su eficacia, dicha publicación es el medio a través del cual
ha de llegar al conocimiento de los interesados que resulten afectados por el planea-
miento urbanístico, por lo que el plazo para deducir los pertinentes recursos debe
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computarse a partir de la fecha en que finalice tal publicación en el Boletín Oficial
correspondiente» (STS 3ª - 01/02/2005 - 8/2001 -EDJ2005/4995- ).

«En nuestra reciente Sentencia de fecha 5 de octubre de 2005 (recurso de casa-
ción 5117/2002) -EDJ2005/188433- hemos recogido (fundamento jurídico sexto) la
evolución jurisprudencial relativa a la notificación a los interesados de los acuerdos
por los que se aprueban definitivamente los instrumentos de planeamiento. En esta
última Sentencia se asume la tesis de la innecesariedad de la notificación personal,
que ya mantuvieron las anteriores de 16 de mayo de 2000 -EDJ2000/19396- , 11 de
octubre de 2000 -EDJ2000/34295- , 10 de julio de 2002 -EDJ2002/28527- , 13
-EDJ2003/2126- y 20 de febrero de 2003 -EDJ2003/2654- , y así declaramos en el pá-
rrafo segundo del fundamento jurídico quinto que "dada su naturaleza de disposicio-
nes administrativas, los Planes Generales de Ordenación Urbana se comunican a la
pluralidad de sus destinatarios a través de la publicación en el Boletín Oficial corres-
pondiente del acuerdo que los aprueba definitivamente, con inclusión, en la publica-
ción, del articulado de las normas que contienen". Se alinea esta nuestra última Sen-
tencia con la orientación jurisprudencial de no ser necesaria la notificación personal
del acuerdo aprobatorio de los instrumentos de planeamiento a los interesados, pero
también con la muy consolidada doctrina jurisprudencial (Sentencias de esta Sala de
fechas 11 de julio de 1991 -EDJ1991/7712- , 22 de octubre de 1991 -EDJ1991/9989- ,
9 de octubre de 1999 -EDJ1999/34047- , 23 de mayo de 2003 -EDJ2003/29822- , 31
de diciembre de 2003 -EDJ2003/206695- , 12 de febrero de 2004 -EDJ2004/31623- ,
16 de abril de 2004 -EDJ2004/63788- , 2 de junio de 2004 -EDJ2004/159994- y 12 de
noviembre de 2004 -EDJ2004/225101- ) que requiere, en orden a la eficacia de tal
publicación, que la misma comprenda o incluya no sólo la resolución aprobatoria si-
no el articulado normativo de dichos instrumentos.» (STS 3ª - 30/11/2005 -
5289/2002 -EDJ2005/289077- ).

«Es doctrina jurisprudencial consolidada, recogida, entre otras, en Sentencias de
fechas 11 de octubre de 2000 (recurso de casación 2349/1998) -EDJ2000/34295- , 20
de febrero de 2003 (recurso de casación 8850/1999) -EDJ2003/2649- y 1 de febrero
de 2005 (recurso de casación 8/2001) -EDJ2005/4995- , la que declara que, "siendo la
publicación oficial de la modificación o revisión de un Plan General el requisito ine-
ludible para su eficacia, dicha publicación es el medio a través del cual ha de llegar al
conocimiento de los interesados que resulten afectados por el planeamiento urbanís-
tico, por lo que el plazo para deducir los pertinentes recursos debe computarse a par-
tir de la fecha en que termine tal publicación en el Boletín Oficial correspondiente".»
(STS 3ª - 28/11/2006 - 1728/2003 -EDJ2006/331178- ).

«(...) el artículo 46 determina que el plazo para interponer el recurso Contencio-
so-Administrativo se cuenta desde la notificación o publicación del acto, de manera
que si después de la notificación sobreviene la publicación debe computarse desde
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esta última el plazo de dos meses para impugnar en vía jurisdiccional. Frente a esta
disposición legal no puede prevalecer la norma reglamentaria que invoca el Ayunta-
miento recurrente, y ello tanto si atendemos al hecho de ser el precepto legal de fe-
cha posterior como si tomamos en consideración, como es obligado, la diferencia de
rango normativo y el que la regulación del proceso es materia reservada formalmen-
te a las normas con rango de Ley (artículo 117.3 de la Constitución
-EDL1978/3879- )» (STS 3ª - 18/06/2007 - 3081/2002 -EDJ2007/70493- ).
3.2.3. Inicio del cómputo cuando existen dos publicaciones en distintos boletines oficia-
les

«Así las cosas, la interpretación llevada a cabo por la Sala no se cohonesta con la
regulación contenida en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo ni con el artículo 70 de la Ley de Bases de Régimen Local,
porque el artículo 46.1 primeramente citado establece como dies a quo para compu-
tar el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo el día si-
guiente a la publicación de la disposición impugnada, que en este caso es la exigida
por el artículo 70 de la Ley de Bases de Régimen Local; y sucede que la "reseña" no
contiene publicación alguna del acuerdo de aprobación definitiva ni de las normas
urbanísticas del Plan aprobado y, por tanto, no determina su entrada en vigor ni su
eficacia jurídica que, por el contrario, se subordinan específicamente a la publicación
de ambos elementos -acuerdo de aprobación y normas urbanísticas-, en este caso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, que es la que se acomoda al régimen establecido en
el artículo 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local.

Por lo tanto, la publicación de esa "reseña", que no contiene ilustración de recur-
so, tiene un carácter puramente informativo y no puede determinar la apertura de
los plazos para recurrir, sobre todo teniendo en cuenta que se trata de una disposi-
ción general que, insistimos, no es susceptible de recurso en vía administrativa más
que respecto del acto de aprobación, no así en cuanto al contenido normativo del
instrumento que se aprueba. La justificación de la reseña -que no es propiamente pu-
blicación del acuerdo de aprobación, ni de su contenido normativo- habría de bus-
carse más bien en la consideración de que una resolución autonómica aprobatoria de
una disposición general no debe quedar sin mención en el diario oficial de la Admi-
nistración autora del acuerdo y, tal vez, como entiende el Ayuntamiento de Liria, en
la voluntad de dar a la aprobación del instrumento un plus de publicidad a la norma.

No resulta aquí aplicable la jurisprudencia que señala que cuando después de la
publicación existe una notificación personal con instrucción de los recursos el plazo
para impugnar se computa desde la notificación individual. Y ello porque, así como
hemos visto que la inserción de "reseña" no es una publicación, tampoco puede iden-
tificarse con la notificación al no reunir ninguno de sus elementos.
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En definitiva, la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan y de
sus normas es el momento que determina su entrada en vigor y el perfeccionamiento
de su eficacia en cuanto norma o disposición, iniciándose entonces tanto el plazo pa-
ra interponer el recurso contencioso-administrativo (artículo 46.1 ya citado de la Ley
reguladora de esta Jurisdicción), como, en su caso, y con el limitado alcance al que ya
nos hemos referido, el plazo para interponer el recurso administrativo.

Por lo demás, no es ocioso advertir que la interpretación que acabamos de expo-
ner es análoga a la establecida por el Tribunal Constitucional en los casos de recursos
de inconstitucionalidad contra las leyes autonómicas que han sido publicadas en el
Diario Oficial de la respectiva Comunidad Autónoma y luego en el Boletín Oficial
del Estado, cuando los Estatutos atribuyen el valor constitutivo a la publicación en el
Boletín de la Comunidad (pueden verse en este sentido ATC 579/1989, confirmado
por el ATC 620/1989, y Auto del Pleno del Tribunal Constitucional 168/1994, de 10
de mayo, dictado en recurso nº 1218/19).» (STS 3ª - 10/02/2012 - 6377/2008
-EDJ2012/15896- ).
3.3. Un interesado puede interponer el recurso contencioso en plazo después del recur-
so de reposición formulado por otro interesado

«Pues bien, debiendo desestimarse el motivo, en armonía con lo precedentemen-
te expuesto, en el extremo que denuncia la falta de razonabilidad y fundamentación
de la sentencia, pero también porque contrariamente a lo que sostienen los recurren-
tes la motivación de la sentencia exterioriza con claridad y suficiencia las razones que
conducen a la solución adoptada, sin que se atisbe indefensión alguna, la cuestión a
resolver se circunscribe a si los recurrentes pueden sostener que su recurso es pre-
sentado en plazo con apoyo en el de reposición formulado contra la resolución ini-
cial del Jurado por el Ayuntamiento expropiante y por la beneficiaria de la expropia-
ción, esto es, si los recurrentes y expropiados se pueden aprovechar, a efectos de
cómputo del plazo para el ejercicio de la acción en vía jurisdiccional, del recurso ad-
ministrativo deducido por dicho Ayuntamiento y beneficiaria. La respuesta debe ser
conforme a la propugnada por los recurrentes. Ya esta Sala se ha pronunciado de
forma favorable en supuestos análogos a la tesis que sostienen los recurrentes. Ex-
presábamos en sentencia de 21 de julio de 2011 -recurso de casación nº 5174- y en la
de 17 de septiembre de 2013 -recurso de casación nº 4855/2010-, y debemos reiterar
ahora, que son dos las razones por las que no se puede compartir el criterio de la
sentencia impugnada acerca de la extemporaneidad del recurso contencioso admi-
nistrativo: "En primer lugar, si bien es cierto que el recurso de reposición tiene carác-
ter potestativo, su interposición por alguno de los interesados determina que la vía
administrativa no pueda considerarse definitivamente terminada ni quepa, por con-
siguiente, interponer el recurso contencioso-administrativo. El art. 116 .2 LRJ-PAC
es claro y terminante a este respecto. Dado que el acto administrativo recurrido po-
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dría aún ser modificado por la Administración, la voluntad de ésta no queda definiti-
vamente formada hasta que se resuelve, si algún interesado libremente decide inter-
ponerlo, el recurso de reposición. De aquí que no sea exigible a un interesado distin-
to del que interpone dicho recurso que acuda inmediatamente a la vía jurisdiccional.
Ello no sólo conduciría a la difícilmente justificable conclusión de que la vía admi-
nistrativa termina en momentos distintos para las diferentes personas afectadas por
un mismo acto administrativo, sino que -llevando las cosas hasta sus últimas posi-
bles consecuencias- quien así actuara se expondría a que su recurso contencioso-ad-
ministrativo fuese declarado inadmisible por prematuro. Y en segundo lugar, no hay
que olvidar que, con arreglo a una constante y muy bien conocida jurisprudencia del
Tribunal Constitucional, el art. 24 CE consagra el principio pro actione, en virtud del
cual los jueces y tribunales deben adoptar la interpretación de la legalidad que mejor
facilite el acceso en primera instancia a la jurisdicción. Véanse en este sentido, entre
otras muchas, las sentencia del Tribunal Constitucional 154/2004 y 64/2005". Aún
podríamos añadir una tercera razón, ya latente en las sentencias precedentes, y es la
de que en el ámbito de recursos contencioso administrativos en los que se cuestiona
el justiprecio se requiere su definitiva determinación por los Jurados, lo que no se
alcanza hasta la solución de los recursos administrativos pertinente.» (STS 3ª -
22/01/2014 - 1127/2011 -EDJ2014/4613- )
3.4. Interposición anticipada

«(...) en Sentencia de 14 de noviembre de 2003 -EDJ2003/152872- decíamos "la
doctrina de esta Sala es favorable a considerar que la interposición prematura de un
recurso Contencioso-Administrativo interpuesto contra la desestimación presunta
de un recurso administrativo es un defecto subsanable si en el curso del proceso se
produce la desestimación expresa de aquél o transcurre el plazo establecido para que
pueda considerarse desestimado por silencio presunto. En casos como el presente de
interposición anticipada, esta Sala ya ha dicho (Sentencias de 19 de mayo de 2001
-EDJ2001/9724- , 1 de julio de 1998 -EDJ1998/20210- y 21 de noviembre de 1989
-EDJ1989/10392- , y las que se citan en esta última) que el principio de interpreta-
ción conforme a la Constitución de todo el ordenamiento jurídico, reiteradamente
proclamado tanto por el Tribunal Supremo como por el Tribunal Constitucional, y
que ha sido expresamente recogido en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- , impone que las normas relativas al ejercicio de los dere-
chos fundamentales hayan de ser interpretadas en el sentido mas favorable a la efec-
tividad de tales derechos. Armonizada y complementada tan interpretación con el
principio básico de economía procesal, la decisión que se impone es la de rechazar la
inadmisibilidad que se pronuncia en la resolución recurrida"» (STS 3ª - 23/11/2007 -
741/2004 -EDJ2007/223085- ); (STS 3ª - 21/06/2007 - 9288/2003 -EDJ2007/70379- );
(STS 3ª - 22/12/2005 - 3794/2003 -EDJ2005/244506- ).
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3.5. Interposición en plazo ante órgano erróneo
«Las consecuencias jurídicas que de los hechos ha deducido la Sala de instancia

no se compadecen con las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva que pro-
clama el artículo 24.1 de la Constitución Española -EDL1978/3879- .

A) En primer lugar, la Sala de Cantabria no acoge la solución a que llegó el Tri-
bunal Constitucional en su sentencia 78/91, de 15 de abril -EDJ1991/3888- porque
dijo atender a las circunstancias del caso concreto. Sin embargo, la circunstancia a
que atendió fue la de no haber seguido la actora las indicaciones de la Administra-
ción, lo cual es una petición de principio, porque esa circunstancia concurrió tam-
bién en el caso que resolvió el Tribunal Constitucional y forma parte, por lo tanto, de
la hipótesis de trabajo. Lo cierto es que, aparte de esa circunstancia, no hay ninguna
otra en la conducta de "XXX S.L." (v.g. demora artificial en la presentación) que im-
ponga solución tan drástica como inutilizar del todo el recurso Contencioso-Admi-
nistrativo. Al contrario, esa mercantil presentó el recurso cuando todavía faltaba mes
y medio para el vencimiento del plazo, presentó alegaciones sobre la incompetencia
al quinto día de la notificación y se personó en el Tribunal Superior de Justicia a los
dos días de haber sido emplazada (es decir, el día 6 de septiembre de 2000, tal como
puede verse en los folios 29 y 35 de los autos). De forma que no sólo no puede ha-
blarse de negligencia de la parte (fuera del error en el órgano ante el que se interpuso
el recurso Contencioso-Administrativo) sino todo lo contrario, la actitud procesal de
la mercantil actora es la de una persona prudente y diligente, que no espera el final
de los plazos para realizar las actuaciones procesales. No hay, por lo tanto, diferencia
sustancial alguna entre este supuesto y el que entonces resolvió el Tribunal Constitu-
cional, debiendo llegarse, por lo tanto, a la misma conclusión. (En particular, no es
diferencia reseñable la de que en aquel caso la competencia que estuviera en juego
fuera la territorial y en este lo sea la objetiva, ya que esa diferencia es neutra a los
efectos que nos ocupan, que son los del artículo 7.3 de la Ley Jurisdiccional 29/98
-EDL1998/44323- ).

B) Pero, además, la Sala de instancia ha pasado por alto un dato que es suma-
mente importante, cual es el de que cuando el Juzgado acordó oír a las partes sobre
su propia incompetencia, la entidad "XXX S.L." presentó un escrito (folio 15 de los
autos) en el que solicitó que el Juzgado "se declare incompetente para conocer del
recurso, remitiendo las actuación a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cantabria". Esto lo dijo la parte en fecha 4 de julio de
2000, cuando todavía quedaba casi un mes de plazo para la interposición del recurso
Contencioso-Administrativo. El que, después, la tramitación en el Juzgado se demo-
rara de suerte que no se emplazó a la parte para ante el Tribunal Superior de Justicia
sino hasta el día 4 de septiembre de 2000 carece de relevancia: la parte manifestó en
plazo hábil su voluntad de que el recurso se enviara a la Sala del órgano colegiado, y
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a esa voluntad (y no al envío material de los autos) es a lo que hay que estar para
salvaguardar las exigencias del derecho a la tutela judicial.» (STS 3ª - 30/06/2004 -
1433/2002 -EDJ2004/82975- ).
3.6. Litigios interadministrativos

«(...) tanto los preceptos citados de la Ley de Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- y del Real Decreto 2568/1986 de 2 de noviembre -EDL1986/12278-
se limitan a reconocer la remisión del acto de las entidades locales a la Administra-
ción Autonómica, pero sin concretar los órganos señalados para su recepción. Tal
como consta en el expediente, el acto de aprobación aquí considerado fue recibido
en la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de Canarias
el 22 de octubre de 1999, solicitándose a la Viceconsejería de Administración Pública
la impugnación del referido Acuerdo, recibida el 5 de noviembre de 1999, y recibién-
dose en 21 de diciembre de 1999, en este Centro Directivo certificación del Ayunta-
miento de los Llanos de Aridane, acreditando la aprobación definitiva de dicho
Acuerdo, tal como se reconoce por este propio órgano directivo en su resolución de
9 de marzo de 2000. Como quiera, que el recurso ante el Tribunal «a quo» fue inter-
puesto el 11 de marzo de 2000, es claro que tanto considerando la fecha de recepción
del Acuerdo cuestionado en la Consejería de Política Territorial en 22 de octubre de
1999, como de la acreditación del mismo en la Viceconsejería de Administración Te-
rritorial el 21 de diciembre de 1999, es obvio, que el recurso ha de entenderse inter-
puesto fuera del plazo de dos meses previsto en el artículo 46 de la vigente Ley Juris-
diccional.» (STS 3ª - 26/02/2003 - 7376/2000 -EDJ2003/3296- ).

«(...) no cabe considerar como fecha de la notificación de la resolución adminis-
trativa, inadmitiendo a trámite el recurso ordinario deducido por la Administración
del Estado, aquélla en que la copia de tal resolución fue entregada por los servicios
postales en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Valencia, aunque ésta
compartiese sede con la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda en Va-
lencia, ya que aquélla, como razona el Abogado del Estado al articular el referido
motivo de casación, tiene personalidad jurídica propia e independiente de la Admi-
nistración General del Estado, y, en consecuencia, hasta tanto la referida copia no
tuvo entrada en la mencionada Delegación de Economía y Hacienda no puede com-
putarse el plazo de interposición del recuso Contencioso-Administrativo, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley de esta Jurisdicción y 58.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común -EDL1992/17271- » (STS 3ª - 01/02/2005 - 8/2001 -EDJ2005/4995- ).
3.6.1. Cómputo del plazo de dos meses en los casos de requerimiento a una entidad
local

«Como explica la sentencia de esta Sala y Sección 5ª del Tribunal Supremo de 11
de marzo de 2002 (casación 1732/98), el artículo 65 de la de la Ley 7/1985, de 2 de

Art. 46 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 476



abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye a la Administración del Es-
tado o de la Comunidad Autónoma la potestad de requerir a las entidades locales la
anulación de los actos o acuerdos que infrinjan el ordenamiento jurídico o la de im-
pugnarlos directamente ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. Los aparta-
dos 1º y 2º del citado artículo se refieren a la posibilidad de requerimiento de anula-
ción y señalan que el requerimiento "(...) se formulará en el plazo de quince días há-
biles a partir de la recepción de la comunicación del acuerdo". Tal regulación se de-
sarrolla luego en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre,
que en su artículo 215.2, establece que el plazo de quince días hábiles se contará a
partir de la recepción de la comunicación del acto o acuerdo y -con cobertura en lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local- que,
si se hubiera solicitado ampliación de la información, quedará interrumpido el cóm-
puto del plazo, que se reanudará, no obstante, a partir de la recepción de la docu-
mentación interesada.

En sentencias de la Sección Segunda de esta Sala de 27 de noviembre de 2001 (ca-
sación 4090/1996) y de la Sección Séptima de 29 de marzo de 2007 (casación
7415/2002), se planteaban casos sustancialmente iguales al que ahora nos ocupa, re-
lativos al alcance del efecto suspensivo derivado de la solicitud de información am-
pliatoria en los casos de impugnación directa de acuerdos municipales por otras Ad-
ministraciones. Reiteramos aquí las consideraciones que expuso la primera de esas
sentencias y que la segunda reproduce:

(...) El recurso contencioso administrativo ha sido interpuesto "temporáneamen-
te" y en forma, pues, teniendo en cuenta que la Administración del Estado, en el pre-
sente caso de autos, dentro del "procedimiento especial de impugnación jurisdiccio-
nal de los actos y acuerdos de las Entidades Locales por la Administración del Estado
o por las Comunidades Autónomas", no ha hecho uso del "requerimiento de anula-
ción" potestativo de los artículos 65.1 y 2 de la Ley 7/1985 y 215 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, aprobatorio del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, pero sí de la "solicitud de
ampliación de la información" prevista en los artículos 56 y 64 de la citada Ley
7/1985, resulta obvio que el recurso contencioso administrativo fue promovido (el
28 de marzo de 1994) dentro de los dos meses siguientes a la recepción (el 14 de fe-
brero de 1994), en el Gobierno Civil, de dicha ampliación informativa, ya que, como
adecuadamente razona la sentencia recurrida, cualquier otra interpretación de los
preceptos comentados implicaría caer en el absurdo de que el plazo general de los
dos meses para interponer el recurso contencioso administrativo quedase notable-
mente reducido si el mismo se computase desde el momento de la "comunicación
original" y no desde, como es lógico, la fecha de la recepción de la ampliación de la

477 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 46



citada comunicación y de la información complementaria (que es cuando el Gobier-
no Civil dispone, ya, de los elementos de juicio suficientes y necesarios para poder
tomar la decisión de formular o no el recurso contencioso administrativo).

Además, si el plazo para efectuar el requerimiento (potestativo) de auto-anula-
ción a que se hace referencia en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 se interrumpe en el
caso de que se haya solicitado a la Corporación Local ampliación de la información o
comunicación del acuerdo sospechoso de ilegalidad (según lo previsto en los artícu-
los 65.1 y 56 de la citada Ley), no hay motivo normativo y lógico alguno que impida
sacar la conclusión de que el plazo para deducir el recurso contencioso administrati-
vo se interrumpe, asimismo, por el hecho de haberse instado la mencionada amplia-
ción informativa (aunque, en realidad, no es que se interrumpa dicho plazo, sino que
su dies a quo se pospone al momento de la recepción de la información complemen-
taria y del expediente) (...).

Trasladando las anteriores consideraciones al caso que nos ocupa, es claro que
para el cómputo del plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo de-
be tomarse como dies a quo la fecha en la que tuvo entrada en la Consejería la am-
pliación de información solicitada -14 de marzo de 2001-, lo que lleva a concluir que
el recurso contencioso-administrativo -presentado el 14 de mayo de 2001- fue inter-
puesto dentro del plazo de dos meses previsto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora
de esta Jurisdicción.» (STS 3ª - 24/05/2012 - 1602/2010 -EDJ2012/103582- ).
3.7. Extemporaneidad del recurso

El recurso es extemporáneo cuando la recurrente conocía el acto administrativo
por haberse personado en otro recurso contencioso – administrativo contra el mis-
mo, interpuesto por otro interesado, aunque el acto lo hubiese sido notificado de for-
ma defectuosa.

«Pero hay más: aun admitiendo a efectos argumentativos que la Región de Mur-
cia hubiera debido conocer el nuevo domicilio de la recurrente y que la publicación
por edictos no se ajustara a la legalidad, queda en pie la circunstancia -no desmenti-
da- de que la recurrente se personó, con fecha 27 de junio de 2006, en el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por otra interesada contra la misma orden de la
Consejería de Sanidad de la Región de Murcia de 24 de febrero de 2005. Ello quiere
decir que, al menos desde aquel momento, no podía alegar desconocimiento de la
referida orden. Debe tenerse presente, además, que el error en la identificación del
número del expediente administrativo de la recurrente es, tal como atinadamente
observa la sentencia impugnada, irrelevante, ya que el contenido de la orden resulta
inequívoco. Así, dado que el recurso contencioso- administrativo se interpuso más
de seis meses después de que la recurrente hubiera tenido una actuación que innega-
blemente mostraba conocimiento de la orden recurrida, hay que concluir que aquél
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fue efectivamente extemporáneo y, por tanto, inadmisible.» (STS 3ª - 06/05/2014 -
2743/2012 -EDJ2014/71907- ).
3.8. Interposición de recurso improcedente: no rehabilitación del plazo

«El silencio de la Administración tampoco cambia las cosas porque no le es im-
putable a ella el error del actor en la utilización de los remedios que el ordenamiento
jurídico le ofrecía para combatir el acto que consideraba contrario a Derecho. Y, por
esa misma razón, debemos descartar que sea éste un supuesto en el que mediante
trabas formales injustificadas se impide el acceso del recurrente a la Jurisdicción. No
hay tal. Simplemente, escogió un camino inadecuado y, entre tanto, transcurrió el
tiempo para interponer el recurso procedente, lo que hizo que el posterior recurso
Contencioso-Administrativo fuese extemporáneo. Esa equivocación no es razón pa-
ra obviar las reglas que la Ley establece con carácter general sobre los plazos para
recurrir. En este sentido, esta Sala ha dicho en reiteradas ocasiones que "la interposi-
ción de un recurso improcedente o inexistente en el ordenamiento jurídico en el mo-
mento en que se publicó el Acuerdo impugnado no puede determinar la rehabilita-
ción del plazo para recurrir, precisamente por la improcedencia o inexistencia del
aludido recurso (así la Sentencia de 11 de junio de 1990 -EDJ1990/6170- )" (Senten-
cias de 20 de diciembre de 1999 -EDJ1999/42825- y de 13 de octubre de 2001
-EDJ2001/35487- , entre otras).» (STS 3ª - 07/06/2004 - 1873/1999
-EDJ2004/60738- ); (STS 3ª - 19/12/2005 - 1058/2000 -EDJ2005/289157- ).
4. Lugar de presentación
4.1. Presentación en el Juzgado o Tribunal competente

«(...) es doctrina reiterada de esta Sala -por todos, Autos de 11 de junio de 2001,
20 -EDJ2002/52227- y 27 de mayo de 2002, 10 de abril, 25 de septiembre y 2 de octu-
bre de 2003-, que los escritos de las partes deben ser presentados ante el Juzgado o
Tribunal competente para conocer del asunto en el que aquéllos han de surtir efecto,
siendo achacable únicamente a la parte recurrente el error padecido, y sin que esta
Sala venga obligada a suplir las omisiones de las partes. En definitiva, debe mante-
nerse como fecha de presentación del escrito de preparación del recurso de casación
aquélla en que efectivamente tuvo entrada en el Registro General del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, y no discutiéndose que su presentación ante ese Tribunal
tuvo lugar transcurrido el plazo establecido por el artículo 89.1 de la LJCA
-EDL1998/44323- , procede desestimar el presente recurso de queja. En el mismo
sentido se ha pronunciado esta Sala en supuestos análogos (presentación en sede dis-
tinta a la procedente de escritos, ya sea de preparación o de interposición del recurso
de casación o de interposición de recursos de queja), así Autos de 24 de enero de
2000 -recurso núm. 8194/98- -EDJ2000/31258- ; 2 de octubre de 2000 -recurso núm.
4254/99- -EDJ2000/66970- ; 21 de enero de 2002 -recurso núm. 2878/01-; 20 de ma-
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yo de 2002 -recurso núm. 6826/01- -EDJ2002/52227- ; 27 de mayo de 2002 -recurso
núm. 7194/01-; 28 de octubre de 2002 -recurso núm. 53/02-; 10 de abril de 2003
-recurso núm. 502/02-; 2 de octubre de 2003 -recurso núm. 967/03-; 26 de febrero de
2004 -recurso núm. 1324/01-; 11 de marzo de 2004 -recurso núm. 288/03-; 3 de mar-
zo de 2005 -recurso núm. 9251/04- -EDJ2005/52378- .

(...) Por otra parte, el invocado antiformalismo en la materia no desvirtúa el crite-
rio de interpretación expuesto y no contraviene el derecho a la tutela judicial, pues la
interpretación favorable a la admisión del recurso tiene también el límite de ser jurí-
dicamente aceptable, ya que el derecho a la tutela judicial efectiva es garantía de to-
das las partes del proceso, no sólo de una de ellas (STC 109/1987, de 29 de junio
-EDJ1987/109- ), por lo que no puede forzarse la interpretación de las normas al ex-
tremo de desconocer los límites que al recurso mismo impone el legislador. El Tribu-
nal Constitucional, en Sentencia de 22 de abril de 2002 -EDJ2002/11303- , tiene di-
cho respecto del lugar de presentación de escritos que "entre los presupuestos o con-
diciones de los actos procesales y como requisito para su válida y eficaz realización
figura la determinación del lugar donde deben producirse (por todas,
SSTC 165/1996, de 28 de octubre, F. 4 -EDJ1996/6725- , y ATC 80/1999, de 8 de
abril, F. 3 -EDJ1999/6908- , y 137/1999, de 31 de mayo, F. 2 -EDJ1999/81099- ).»
(ATS 3ª - 15/06/2006 - 771/2005 -EDJ2006/99956- ).
4.2. Presentación en el Juzgado de Guardia

«(...) debe recordarse la reiterada jurisprudencia de la Sala, plasmada, entre otros
muchos, en Auto de 30 de noviembre de 1998, que declara que la presentación del
escrito de interposición del recurso contencioso-administrativo en el Juzgado de
Guardia sólo es eficaz cuando tenga lugar el último día del plazo y en horas en que
no se encuentre abierto el Registro del Tribunal, pues en otro caso hay que estar a la
fecha de entrada en este último, que en este caso fue el 18 de abril, ya fuera de plazo»
(STS 3ª - 07/07/2000 - 3707/1994 -EDJ2000/22792- ).

«En la sentencia que es objeto de este recurso de casación se declara la inadminsi-
bilidad del recurso Contencioso-Administrativo por haber sido interpuesto fuera de
plazo, pues el escrito en el que se interpuso, dirigido a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se presentó ante el Juzgado
de Guardia de Valencia el 2 de diciembre de 1997 y no llegó a aquel órgano jurisdic-
cional hasta el día 12 de ese mismo mes y año, después, por tanto, del día 6 del repe-
tido mes, en que vencía el plazo hábil para la interposición. (...) El único motivo de
casación sostiene que aquella decisión de inadmisión infringe el derecho a la tutela
judicial efectiva consagrado en el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- ,
pues aunque sea técnicamente correcta (así la califica la propia parte recurrente), no
ha seguido la doctrina constitucional sobre la interpretación pro actione. (...) Ese re-
conocimiento de lo que la parte llama corrección técnica de la decisión nos exime de
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motivar en extenso dos afirmaciones que resultaban del ordenamiento jurídico-pro-
cesal vigente en aquel año 1997; más en concreto, de lo dispuesto en los artículos 1
-EDL1881/1- y 250 de la derogada Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- ; 268.1
-EDL1985/8754- , 281 -EDL1985/8754- y 283 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- y 41 del Reglamento número 5/1995, de 7 de junio, De los Aspectos
Accesorios de las Actuaciones Judiciales, aprobado por el Consejo General del Poder
Judicial como Anexo V del Acuerdo de 7 de junio de 1995 -EDL1995/14402- . A sa-
ber: una, que la presentación de escritos judiciales debe tener lugar precisamente en
la sede -Secretaría o Registro General, en su caso- del Juzgado o Tribunal al que va-
yan dirigidos o, excepcionalmente, ante el Juzgado; y, otra, que la válida presenta-
ción en este último requería:

a) que estuviera sujeta a plazo perentorio y, por tanto, que el día de la presenta-
ción fuera el último día del plazo, pues sólo entonces cabe hablar del efecto perento-
rio del mismo;

b) que tuviera entrada una vez concluida la jornada de trabajo del Juzgado o Tri-
bunal destinatario y

c) que se tratara de escritos dirigidos a cualesquiera otros órganos jurisdicciona-
les de la misma sede. Y nos permite, en fin, abordar directamente la cuestión que el
motivo de casación plantea. (...) Al igual que en otras sentencias anteriores, el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos ha recordado en la de fecha 28 de octubre de
2003, Caso Stone Court Shipping Company, SA contra España -EDJ2003/127369- ,
que la regulación de las formalidades y plazos a cumplir para presentar un recurso
trata de garantizar la buena administración de la justicia y, concretamente, el respeto
del principio de seguridad jurídica; que, sin embargo, las limitaciones que tal regula-
ción comporta no pueden restringir el acceso abierto a un justiciable de forma o has-
ta un punto tales que su derecho a un tribunal se vea vulnerado en su propia sustan-
cia; y, en fin, que solamente se concilian con el artículo 6.1 del Convenio para la Pro-
tección de los Derechos humanos y de las Libertades fundamentales
-EDL1979/3822- si tienden a un fin legítimo y si existe una relación razonable de
proporcionalidad entre los medios empleados y el fin perseguido.»

Continúa el Tribunal Supremo señalando que: «Esta exigencia de proporcionali-
dad está presente, igualmente, en la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional.
Baste ahora citar, a título de ejemplo, su sentencia número 90/2002, de 22 de abril,
cuyo fundamento de derecho tercero -EDJ2002/11266- es del siguiente tenor literal:
"Hemos señalado asimismo que 'entre los presupuestos o condiciones de los actos
procesales y como requisito para su válida y eficaz realización figura la determina-
ción del lugar donde deben producirse' (por todas, STC 165/1996, de 28 de octubre,
F. 4 -EDJ1996/6725- y AATC 80/1999, de 8 de abril, F. 2 -EDJ1999/6908- y
137/1999, de 31 de mayo, F. 2 -EDJ1999/81099- ). Por eso mismo hemos declarado
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que no menoscaba el derecho a la tutela judicial efectiva la interpretación judicial de
que la llegada de un escrito de parte, presentado en tiempo en otro órgano judicial
distinto del competente, o del Juzgado de Guardia, en su caso, resulta extemporánea
(así, SSTC 117/1999, de 28 de junio, F. 3 -EDJ1999/13067- ; 260/2000, de 30 de octu-
bre, F. 3 y 4 -EDJ2000/33376- y 41/2001, de 12 de febrero, F. 5 -EDJ2000/1161- , y
AATC 134/1997, de 7 de mayo, F. 2 -EDJ1997/57519- ; 80/1999, de 8 de abril, F. 2 y
3; 137/1999, de 31 de mayo, F. 2 y 182/1999, de 14 de julio, F. 3 -EDJ1999/81100- ).
Sin perjuicio de lo anterior, como recuerda la citada STC 41/2001 (F. 5), "hemos ad-
mitido que en situaciones excepcionales debe considerarse plenamente eficaz la pre-
sentación datada y cierta de un escrito ante un registro público distinto al del órgano
judicial; así lo ha hecho este Tribunal en relación con los recursos de amparo que
llegan de forma extemporánea y son interpuestos por quienes actúan sin postulación
y tienen su domicilio en una localidad lejana a Madrid (STC 287/1994, de 27 de oc-
tubre, F. 2 -EDJ1994/9208- ). Sin duda, en situaciones excepcionales, y en las que no
concurre negligencia alguna de parte, la inadmisión de un recurso por llegada ex-
temporánea al órgano judicial -aunque presentado en tiempo y con certeza en otro
registro público- puede ser tachada de desproporcionadamente rigurosa e irrazona-
ble y, por tanto, contraria al artículo 24.1 CE -EDL1978/3879- . Así lo entendió tam-
bién el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su Sentencia de 28 de octubre de
1998, asunto Pérez de Rada Cavanillas c. Reino de España, ap. 47 y siguientes
-EDJ1998/19901- , en relación con el art. 6 .1 CEDH -EDL1979/3822- ". Y continúa
señalando la STC 41/2001 (F. 6) que "la excepcionalidad de la situación y la diligen-
cia de la parte sólo se puede apreciar, lógicamente, caso por caso. Con todo, la
STC 287/1994 y la STEDH en el caso Pérez de Rada Cavanillas c. Reino de España
proporcionan criterios para medir la excepcionalidad y la diligencia (...). En la
STC 287/1994, F. 2, la excepcionalidad quedó cifrada en la conjunción o suma de
una serie de circunstancias relativas a la falta de asistencia letrada y postulación pro-
cesal, la lejanía entre el domicilio de la parte y el órgano judicial y la interposición
temporánea del recurso en otro registro que permitía tener constancia de la fecha de
presentación. En la STEDH de 28 de octubre de 1998 (Pérez de Rada Cavanillas c.
Reino de España) se consideró que no era exigible la presentación de un recurso civil
de reposición en la sede del órgano judicial al concurrir las siguientes particularida-
des: el recurso debía ser motivado e interpuesto en un breve plazo perentorio (tres
días); la notificación de la resolución recurrible tenía lugar en otro sitio alejado (Ma-
drid, respecto de Aoiz, en Navarra); la recurrente había intentado sin éxito remitir su
recurso por medio del Juzgado de Guardia de Madrid y, finalmente, lo registró en
plazo en el registro del Servicio de Correos de Madrid".»

Con sustento en dicha doctrina, concluye el Tribunal Supremo que: «(...) el moti-
vo ha de ser rechazado -aunque la presentación en el Juzgado de Guardia no se lleva-
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ra a cabo el último día del término- al dejar la sentencia de instancia constancia de la
existencia de un Servicio Unificado de presentación de escritos, y de la existencia de
Servicios Comunes con la finalidad expresada de presentación de escritos y recep-
ción de notificaciones. En todo caso, lo que en modo alguno resultaría de recibo se-
ría la recepción del escrito por el órgano jurisdiccional sin proceder a su rechazo o
sin informar sobre la eventualidad de su extemporánea recepción por el órgano al
que se dirige".» (STS 3ª - 20/10/2004 - 5614/2001 -EDJ2004/159933- ); (STS 3ª -
24/10/2006 - 3300/2003 -EDJ2006/282190- ).
4.3. Improcedencia
4.3.1. Oficina de correos

«(...) según doctrina reiterada de esta Sala, los escritos de las partes deben ser pre-
sentados ante el Juzgado o Tribunal competente para conocer del asunto en el que
aquéllos han de surtir efecto, con la única salvedad en el caso de escritos de término,
en los que es eficaz su presentación, fuera de horas de audiencia, en el Juzgado de
Guardia de la población en que tuviera su sede el órgano jurisdiccional competente,
que no es el caso, y sin que pueda tomarse en consideración la fecha de presentación
del referido escrito en la Oficina de Correos el 11 de abril, pues es jurisprudencia
consolidada -Sentencias de 7 de abril de 1987 -EDJ1987/2808- y 26 -EDJ1996/3320-
y 27 de marzo de 1996 -EDJ1996/3328- y Autos, entre otros, de 9 de diciembre de
1997, 27 de abril y 17 de noviembre de 1998, 6 de abril y 18 de octubre de 1999, 9 de
octubre de 2000 y 12 de marzo de 2001- la que declara la falta de eficacia de la utili-
zación de los sistemas previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo -EDL1958/101- (artículo 38.4 de la Ley 30/92 -EDL1992/17271- ) y, con-
cretamente, la presentación de escritos forenses en las Oficinas de Correos, ya que
los Tribunales no son órganos de la Administración Pública, por lo que debe mante-
nerse como fecha de presentación del recurso de casación aquella en que efectiva-
mente dicho escrito tiene entrada en el Registro General de este Tribunal, el 18 de
abril de 2001, es decir, ya rebasado el plazo legalmente establecido al efecto»
(ATS 3ª - 19/04/2002 - 1774/2001).
4.3.2. A través del fax del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo

En un supuesto en que la comparecencia con Procurador ante el Tribunal Supre-
mo se pretendía formalizar mediante la remisión de un fax al Gabinete Técnico del
Tribunal, manifiesta la Sala que: «Hay un postulado que es básico para lo que aquí
tiene que resolverse y del que ha de partir necesariamente la argumentación que esta
Sala tiene que desarrollar. Se trata del mandato, contenido en el artículo 117.3 de la
Constitución -EDL1978/3879- , de que el ejercicio de la potestad jurisdiccional en
todo tipo de procesos se lleve a cabo según las normas de competencia y procedi-
miento que las Leyes establezcan. Lo cual supone que los requisitos y formalidades
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establecidos en la Leyes procesales son de necesaria observancia y no son disponibles
por parte de los Tribunales. La necesidad de que la presentación de los escritos, a
efectos del requisito de tiempo de los actos procesales, se efectúe en la Secretaría del
Tribunal o, de existir, en la oficina o servicio de registro central que se haya estable-
cido, es un claro mandato de una Ley procesal (el artículo 135.1 LECiv
-EDL2000/77463- ) que, por el imperativo constitucional antes señalado, resulta de
ineludible cumplimiento. Pero es que, conviene añadir, no se trata de un gratuito
formalismo sino que está claramente orientado a facilitar el funcionamiento de la or-
ganización judicial. En efecto, es una condición para la mayor eficacia de la Admi-
nistración de Justicia y, desde esta perspectiva, una exigencia demandada para la ma-
yor virtualidad del derecho fundamental consagrado en el artículo 24 de la Constitu-
ción -EDL1978/3879- . El sistema judicial está integrado por una pluralidad de órga-
nos y unidades funcionales, cada uno de ellos con su específico ámbito de atribucio-
nes y tareas; y la regulación de esa presentación de escritos, contenida en el artículo
135.1 de la LECiv, está destinada a garantizar el reparto de cometidos y la división de
trabajo que necesariamente ha de existir en toda organización para que su funciona-
miento sea ordenado y eficaz. Y, merece, también destacarse que una solución muy
similar a la que aquí se preconiza ha sido ya seguida por la Sala Cuarta del este Tri-
bunal Supremo (Auto de 10 de abril de 2003 que cita el anterior de 5 de julio de
2001, en el que, a su vez, se mencionan los de 13 de octubre de 1999
-EDJ1999/41262- y 2 de octubre de 2000).»

Seguidamente, se afirma que: «(...) Es cierto que los requisitos procesales no han
ser exigidos con rigorismo formalista y que deben atemperarse a las circunstancias
del caso en las situaciones excepcionales en que su rígida observancia pueda hacer
inviable el derecho a la tutela judicial efectiva. En tales supuestos podrá flexibilizarse
su exigencia y permitirse formas alternativas, pero habrán de concurrir circunstan-
cias de excepcional singularidad que demuestren que así resulta necesario para que
el interesado no vea frustrado su derecho a la tutela judicial efectiva. No ocurre así
en el caso aquí examinado porque la principal circunstancia que se invoca es que el
recurrente ha actuado antes de la misma forma en que lo hizo en este caso y que el
Tribunal Supremo dio por bueno su proceder. E insiste en que se le dijo en el Regis-
tro General que remitiese los documentos al fax del Gabinete Técnico. Sin embargo,
que en ocasiones anteriores llegaran dentro de plazo a la Sección que conocía de sus
recursos los escritos que dice haber remitido por este procedimiento no avala la co-
rrección del mismo ni convierte en regular un modo de operar que no es el previsto
legalmente, sea quien sea el que hubiera indicado que se actuara de tal manera.»

Concluye el Tribunal Supremo que: «(...) las razones [expuestas] cobran toda su
fuerza frente a los argumentos del [recurrente], ya que siguiendo su razonamiento
también podrían dirigirse los escritos procesales a cualquiera otra de las dependen-
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cias del Tribunal Supremo y luego derivar a las mismas la responsabilidad de hacer-
los llegar a la Sección correspondiente, (...) [y que su tesis] choca con las pautas de
funcionamiento racional de la oficina judicial y propicia que suceda lo que, precisa-
mente, ha ocurrido en este caso: que no llegaron nunca a la Sección Séptima, razón
por la cual se dictó el Auto de archivo.»

Por último, señala que el hecho de que «(...) el recurrente tenga su domicilio fue-
ra de Madrid, que es donde se halla la sede del Tribunal Supremo, no puede conside-
rarse un hecho excepcional, por ser común a numerosos asuntos que se siguen en el
mismo (...) tampoco se han aducido otras circunstancias singulares, concurrentes en
el actor, que pusieran de manifiesto su imposibilidad de presentar sus escritos en las
concretas dependencias que establece el artículo 135.1 de la LECiv -EDL2000/77463-
(...), [debiendo] tenerse en cuenta que el escrito de interposición, como en él se hace
constar, se realizó a través de una Letrado ejerciente» (ATS 3ª - 07/11/2005 -
271/2004 -EDJ2005/189186- y ATS 3ª - 276/2004 -EDJ2005/189175- ).

47.  [120] 1. Una vez cumplido lo dispuesto en el art. 45.3, el Secretario judicial
en el siguiente día hábil acordará, si lo solicita el recurrente, que se anuncie la in-
terposición del recurso y remitirá el oficio para su publicación por el órgano
competente, sin perjuicio de que sea costeada por el recurrente, en el periódico
oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial de competencia del órgano
autor de la actividad administrativa recurrida. El Secretario judicial podrá tam-
bién acordar de oficio la publicación, si lo estima conveniente.

2. Si se hubiera iniciado el recurso mediante demanda en los supuestos previs-
tos por el art. 45.5 y éste se dirige contra una disposición general, deberá proce-
derse a la publicación del anuncio de interposición de aquél, en el que se concede-
rán quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en soste-
ner la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados.
Transcurrido este plazo, el Secretario judicial procederá a dar traslado de la de-
manda y de los documentos que la acompañen para que sea contestada primero
por la Administración y luego por los demás demandados que se hubieran perso-
nado.

El contenido de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre -EDL2009/238889- , de reforma de la legislación procesal para la
implantación de la nueva Oficina judicial, que integra en anterior apartado 3 en el

[120] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 9 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vigen-
cia desde 04/05/2010
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actual apartado 2 «in fine». El Secretario Judicial asume la competencia anterior-
mente atribuida al Juzgado o Sala en el presente trámite.

«Si el recurrente entendía que la publicación del recurso contencioso-administra-
tivo en el Boletín Oficial no era un trámite esencial del procedimiento, cuyo incum-
plimiento no impedía la prosecución del proceso o que debía ser instado de oficio
por el Tribunal, así debió manifestarlo en instancia haciendo valer oportunamente
sus argumentos frente a las resoluciones del tribunal a quo que le imponían la carga
de gestionar la publicación, en lugar de limitarse a incumplir los requerimientos rei-
teradamente hechos en tal sentido con apercibimiento de archivo y que se concreta-
ron, al menos, en las siguientes ocasiones a que hace referencia el auto impugnado.»
(STS 3ª - 06/10/2003 - 1582/2000 -EDJ2003/111166- ).

48. 1. El Secretario judicial, al acordar lo previsto en el apartado 1 del artícu-
lo anterior, o mediante diligencia si la publicación no fuere necesaria, requerirá a
la Administración que le remita el expediente administrativo, ordenándole que
practique los emplazamientos previstos en el art. 49. El expediente se reclamará al
órgano autor de la disposición o acto impugnado o a aquél al que se impute la
inactividad o vía de hecho. Se hará siempre una copia autentificada de los expe-
dientes tramitados en grados o fases anteriores, antes de devolverlos a su oficina
de procedencia [121] . [122]

2. No se reclamará el expediente en el caso del apartado 2 del artículo anterior,
sin perjuicio de la facultad otorgada por el apartado 5 de este art. 48 .

3. El expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días,
a contar desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general
del órgano requerido. La entrada se pondrá en conocimiento del órgano jurisdic-
cional [123] .

4. El expediente, original o copiado, se enviará completo, foliado y, en su caso,
autentificado, acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los docu-
mentos que contenga. La Administración conservará siempre el original o una
copia autentificada de los expedientes que envíe. Si el expediente fuera reclamado
por diversos Juzgados o Tribunales, la Administración enviará copias autentifica-
das del original o de la copia que conserve.

5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por demanda, el
Tribunal podrá recabar de oficio o a petición del actor el expediente de elabora-

[121] Véanse arts. 53, 55, 78.3, 116, 127.3 de la presente Ley
[122] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 10 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
[123] Véase art. 53.1 de la presente Ley
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ción. Recibido el expediente, el Secretario judicial lo pondrá de manifiesto a las
partes por cinco días para que formulen alegaciones. [124]

6. Se excluirán del expediente, mediante resolución motivada, los documentos
clasificados como secreto oficial, haciéndolo constar así en el índice de documen-
tos y en el lugar del expediente donde se encontraran los documentos excluidos.

7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse recibido com-
pleto, se reiterará la reclamación y, si no se enviara en el término de diez días con-
tados como dispone el apartado 3, tras constatarse su responsabilidad, previo
apercibimiento del Secretario judicial notificado personalmente para formula-
ción de alegaciones, el Juez o Tribunal impondrá una multa coercitiva de tres-
cientos a mil doscientos euros a la autoridad o empleado responsable. La multa
será reiterada cada veinte días, hasta el cumplimiento de lo requerido.

De darse la causa de imposibilidad de determinación individualizada de la au-
toridad o empleado responsable, la Administración será la responsable del pago
de la multa sin perjuicio de que se repercuta contra el responsable. [125]

8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas a las que se
refiere el apartado anterior podrá interponerse recurso de reposición en los tér-
minos previstos en el art. 79. [126]

9. Si no se hubieran satisfecho voluntariamente, las multas firmes se harán
efectivas por vía judicial de apremio.

10. Impuestas las tres primeras multas coercitivas sin lograr que se remita el
expediente completo, el Juez o Tribunal pondrá los hechos en conocimiento del
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de seguir imponiendo nuevas multas. El requeri-
miento cuya desatención pueda dar lugar a la tercera multa coercitiva contendrá
el oportuno apercibimiento [127] .

Los apartados 1, 5 y 7 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . En síntesis, las novedades que
se introducen son: i) el Secretario judicial es el encargado de requerir a la Adminis-
tración la remisión del expediente administrativo, sustituyendo así al «órgano juris-

[124] Dada nueva redacción apartado 5 por art. 14 apartado 10 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[125] Dada nueva redacción apartado 7 por art. 14 apartado 10 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[126] Dada nueva redacción apartado 8 por disposición adicional 8 de Ley 29/1998 de 13 de julio de 1998
sustituyendo la referencia a «recurso de súplica» por «recurso de reposición» , con vigencia desde
04/05/2010
[127] Véase art. 410 CP
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diccional»; ii) el Secretario judicial es el encargado de poner de manifiesto el expe-
diente de elaboración de la disposición a las partes para alegaciones; y iii) correspon-
de al Secretario judicial apercibir a la Administración para alegaciones sobre su res-
ponsabilidad en la demora en la remisión del expediente administrativo completo,
fijándose ahora el importe de la multa coercitiva en euros.
1. Remisión del expediente administrativo: significado y trascendencia en el proceso

«La relevancia que la aportación del expediente administrativo al procedimiento
Contencioso-Administrativo en la nueva regulación procesal del orden Contencio-
so-Administrativo, como medida tendente a reforzar el derecho de defensa de los
ciudadanos frente a la actuación de los poderes públicos administrativos y a favore-
cer el derecho a un proceso con todas las garantías, posibilitado al órgano jurisdic-
cional, que de modo efectivo puede ejercer plenamente el control jurisdiccional de la
actividad de la Administración Pública, se expresa en la propia Exposición de Moti-
vos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa -EDL1998/44323- , en los siguientes términos: "Las garantías que la Ley
establece para lograr la pronta y completa remisión del expediente administrativo al
órgano judicial han sido reformadas con la intención de poner definitivamente coto
a prácticas administrativas injustificables y demasiado extendidas, que alargan la tra-
mitación de muchas causas. Incompatibles con los deberes que la Administración
tiene para con los ciudadanos y con el de colaboración con la Administración de Jus-
ticia, es necesario que dichas prácticas queden desterradas para siempre". El derecho
de la parte a examinar el expediente administrativo en el procedimiento Contencio-
so-Administrativo, cuando resulta inexcusable su conocimiento para poder formali-
zar el escrito de demanda y poder exponer las alegaciones que considere pertinentes
para fundamentar la pretensión anulatoria del acto o la disposición impugnados, se
vincula en la doctrina constitucional fundacional como garantía procesal inscrita en
el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, que garantiza el artículo 24 de
la Constitución -EDL1978/3879- , de modo que tiene un contenido instrumental del
ejercicio del derecho de defensa y a la vez constituye un medio de asegurar la efectiva
realización de los principios de igualdad de armas y de contradicción en el proceso,
al no poder la Administración, arbitrariamente, sustraer al conocimiento de la parte
los documentos que configuran el expediente administrativo, causando limitaciones
o restricciones indebidas del derecho de defensa que pueden originar materialmente
un resultado de indefensión ( STC 24/1981, de 14 de julio -EDJ1981/24- y 11/1993,
de 18 de enero -EDJ1993/178- ).»

Continúa la sentencia del Tribunal Supremo reiterando su propia doctrina del si-
guiente modo: «En la sentencia de esta Sala del Tribunal Supremo de 26 de septiem-
bre de 1988 -EDJ1988/7362- , se expresa el significado procesal de la remisión por la
Administración del expediente administrativo para permitir su incorporación al
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procedimiento Contencioso-Administrativo a la luz de su regulación en la Ley juris-
diccional de 27 de diciembre de 1956 -EDL1956/42- , en los siguientes términos:
"Por otra parte, ha de subrayarse que el proceso seguido ante esta Jurisdicción inte-
gra en su desarrollo como trámite fundamental la remisión del expediente adminis-
trativo art. 61 de la Ley jurisdiccional -EDL1998/44323- cuyo contenido queda así
vertido en el ámbito de la cognitio judicial con una especial relevancia respecto de las
partes:

A) En el terreno de las alegaciones, a su vista pueden las partes y muy concreta-
mente el demandante invocar motivos nuevos aunque no se hubieran expuesto en el
previo recurso administrativo art. 69 ,1 de la Ley jurisdiccional -EDL1998/44323- .

B) Y en el campo de la prueba el expediente sirve de punto de partida para dar
por acreditados unos hechos y poder intentar desvirtuar otros. Esta importancia del
expediente no significa sin embargo que su no constancia en el proceso deba tener
siempre las mismas consecuencias: puesto que de lo que se trata es de enjuiciar un
acto o disposición determinando su conformidad o disconformidad con el ordena-
miento jurídico art. 83 .1 y 2 de la Ley jurisdiccional -EDL1998/44323- , es claro que
en cada caso habrá que concretar en qué medida resulta posible ese juicio sin contar
con el expediente o, desde otro punto de vista, en qué medida la no incorporación
del expediente ha disminuido las oportunidades de las partes para articular los fun-
damentos de sus pretensiones"» ( STS 3ª 21/12/2004 - 946/2002 -EDJ2004/229481- ).

«En el primer motivo de casación, al amparo del apartado c) del art. 88 .1 de la
Ley Jurisdiccional, se alega la vulneración de las formas esenciales del juicio, en rela-
ción con el art. 48 .3 de la LJCA y del art. 24 .1 de la Constitución Española, debido a
la falta de remisión y aportación a tiempo por parte del Ministerio de Defensa del
expediente administrativo correspondiente al procedimiento de reconocimiento del
derecho de reversión de terrenos, impidiéndoles conocer hechos, documentos y ac-
tuaciones administrativas correspondientes al mismo a fin de ejercitar de manera
efectiva su derecho a la defensa.

La necesidad de aportación del expediente administrativo al procedimiento con-
tencioso-administrativo es incuestionable pues se trata de una medida que además
de reforzar el derecho de defensa de los ciudadanos frente a la actuación de los pode-
res públicos administrativos, favorece el derecho a un proceso con todas las garan-
tías, posibilitando al órgano jurisdiccional, que de modo efectivo puede ejercer ple-
namente el control jurisdiccional de la actividad de la Administración Pública. La
Exposición de Motivos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa lo expresa en los siguientes términos: "Las garan-
tías que la Ley establece para lograr la pronta y completa remisión del expediente ad-
ministrativo al órgano judicial han sido reformadas con la intención de poner defini-
tivamente coto a prácticas administrativas injustificables y demasiado extendidas,
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que alargan la tramitación de muchas causas. Incompatibles con los deberes que la
Administración tiene para con los ciudadanos y con el de colaboración con la Admi-
nistración de Justicia, es necesario que dichas prácticas queden desterradas para
siempre".

La relevancia de la aportación del expediente, como se puso de relieve en nuestra
sentencia de 26 de septiembre de 1988, se manifiesta tanto en el terreno de las alega-
ciones, al permitir a la parte demandante invocar motivos nuevos aunque no los hu-
biera expuesto en el previo recurso administrativo, como en el campo de la prueba,
pues el expediente puede servir para tener por acreditados unos hechos y poder in-
tentar desvirtuar otros.

Ahora bien, esta importancia del expediente no significa que su no constancia en
el proceso deba tener siempre las mismas consecuencias, pues es evidente que en de-
terminadas ocasiones el expediente no existe -en las vías de hecho, en los supuestos
de inactividad y en determinadas situaciones de silencio administrativo en las que la
Administración recibida la solicitud no ha efectuado actuación alguna-, sin que esta
circunstancia impida a las partes articular sus pretensiones y fundamentarlas.

Precisamente es lo que acontece en nuestro caso litigioso en el que la presenta-
ción de la solicitud de reversión por la parte actora no derivó en ninguna actuación
administrativa, como se deduce del oficio del Subdirector General de Patrimonio del
Ministerio de Defensa, en el que se evidencia la inexistencia de expediente por des-
conocerse la presentación de las solicitudes en el año 2000. No obstante y pese a esa
inactividad, la parte ha podido sostener su pretensión de reconocimiento del dere-
cho de reversión ante el Tribunal y proponer los medios de prueba que ha considera-
do precisos en defensa de su posición procesal.

Ciertamente, si la Administración hubiera cumplido con su deber de tramitar el
expediente, en respuesta a las solicitudes de reversión, las posibilidades de defensa y
de contradicción en el proceso hubieran sido superiores, pero lo cierto es que el Mi-
nisterio de Defensa permaneció inactivo y ningún sentido tiene mantener paralizado
el proceso en espera de una documentación que no existe. El art. 48 .3 de la Ley Ju-
risdiccional obliga a la remisión del expediente en el plazo improrrogable de veinte
días, pero esta obligación presupone que se ha tramitado el procedimiento por la
Administración, circunstancia que aquí no se da.

En definitiva, aunque la Administración tenía el deber de tramitar las solicitudes
cuando fueron presentadas en el año 2000, incoando el correspondiente procedi-
miento -como luego si hizo diligentemente, una vez advertida la falta-, no podemos
deducir de esta omisión una pretensión de nulidad procedimental que carecería de
sentido y de virtualidad, pues no conduce a ninguna parte anular un procedimiento
inexistente, como tampoco se puede proyectar la invalidez sobre la sentencia por el
error in procedendo de no aportación del expediente, pues ninguna tacha puede ha-
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cerse con este motivo a la Sala de instancia, que exigió reiteradas veces a la Adminis-
tración el envío del expediente y cuando recibió el que había sido tramitado con pos-
terioridad a la propia interposición del recurso contencioso-administrativo, declaró
la nulidad de las actuaciones procesales pendientes en ese momento -proposición y
práctica de la prueba- para que las partes pudieran hacer cuantas alegaciones estima-
ran conveniente a sus intereses.» ( STS 3ª - 11/02/2013 - 951/2010
-EDJ2013/11886- ).
2. Error en la remisión del expediente: subsanabilidad

«(...) el error padecido tiene su origen en la inadecuada remisión por la Adminis-
tración de un expediente que no se correspondía con el que se refería a la autoriza-
ción que había sido impugnada, no pudiendo exigirse a la parte una diligencia supe-
rior a la normal que confía en que los poderes públicos actúan de forma adecuada.
Precisamente confiado en que el expediente que examinaba era el correcto, incidió
inadvertidamente en señalar otros actos como impugnables. Es verdad que hay una
cierta negligencia en la parte recurrente, pero no hasta el extremo de poder imputar-
se la totalidad de la culpa en la comisión del error. Se estaba ante un defecto subsana-
ble, que la propia Sala debió apreciar, conforme al artículo 56 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- al examinar en el primer momento la demanda, y al no hacerlo,
debió acceder más tarde, cuando la parte lo pidió, a la nulidad de actuaciones, y per-
mitir que se formulara la demanda con el expediente que verdaderamente se corres-
pondía con el acto impugnado» ( STS 3ª - 01/04/2008 - 3591/2005
-EDJ2008/56517- ); ( STS 3ª - 12/02/2008 - 3897/2003 -EDJ2008/25775- ).
3. Tramitación de la remisión
3.1. Traslado efectivo de la copia

Ante un supuesto donde «La entidad recurrente aduce (...) infracción de las nor-
mas que rigen los actos y garantías procesales, en concreto el art. 52 .1 de la Ley Ju-
risdiccional -EDL1998/44323- , al no habérsele facilitado copia del expediente admi-
nistrativo completo, pues los documentos números 1, 2 y 3 de la ampliación del ex-
pediente, sólo se le ha permitido examinarlos, sin poder tomar nota acerca del conte-
nido de los mismos, lo que le ha originado indefensión al tener un conocimiento li-
mitadísimo de esos documentos esenciales sobre los que se funda la sentencia recu-
rrida (...)».

Considera el Tribunal Supremo que: «(...) la Sala ha impedido a la parte recu-
rrente el pleno ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24 de la
Constitución Española -EDL1978/3879- en relación con el artículo 52.1 de la Ley Ju-
risdiccional -EDL1998/44323- , ya que es indudable que el mero examen de esos do-
cumentos, no permite tomar conciencia clara de su contenido dado su configuración
numérica que impide su retención en la memoria. En efecto. se contiene en ellos lo
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datos del fraude, número de llamadas, datos de IMEI, datos de duración, datos de
tarjeta, datos de costes de interconexión, fraude activa 9064, fecha de las llamadas,
etc. en continua relación de números, costes, porcentajes y fechas de difícil asimila-
ción instantánea. La falta de conocimiento de estos documentos ha impedido al ac-
tor formular de forma adecuada su demanda, negándosele la posibilidad de contra-
decir los datos que figuran en ellos, mediante la presentación de pruebas contradic-
torias, o mediante alegaciones que desvirtuaran los indicados elementos fácticos, con
infracción del artículo 52 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- .» ( STS 3ª -
12/12/2007 - 1290/2005 -EDJ2007/230037- ).
3.2. Momento procesal idóneo para la integración del expediente

«Así las cosas, es reiterada la jurisprudencia que declara que carece de relevancia
alguna la alegación de que el expediente administrativo está incompleto, cuando los
recurrentes pudieron hacer uso de la posibilidad que les otorgaba el precitado art. 55
de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- y no lo hicieron ( STS de 2 de febrero
de 2000, recurso de casación núm. 1643/1994 -EDJ2000/1399- , entre otras); no ca-
biendo hacer uso del período probatorio para tratar de corregir la pasividad a la hora
de hacer uso de esa facultad de integración del expediente prevista en el tan citado
artículo 55 -EDL1998/44323- (ATS de 27 de febrero de 2002, recurso núm.
482/2001). En suma, si lo que la parte pretende -y tal es el caso que nos ocupa- no es
tanto acreditar hechos controvertidos como más bien integrar el expediente admi-
nistrativo mediante la incorporación al mismo de documentos supuestamente no
unidos por la Administración en la documentación remitida a la Sala, debe hacer uso
de la facultad procesal expresamente prevista para tal fin -la establecida en el tantas
veces mencionado artículo 55 LJCA -EDL1998/44323- -, y si no lo hace, no puede
luego pretender, de forma extemporánea e inadecuada, hacer uso del período proba-
torio para enmendar su falta de diligencia» ( STS 3ª - 27/02/2006 - 348/2003
-EDJ2006/16076- ); ( STS 3ª - 22/01/2008 - 3615/2004 -EDJ2008/3294- ).
3.3. Rechazo de la ampliación del expediente

«Alega en primer lugar, que la Sala de instancia ha incurrido en quebrantamiento
de las formas esenciales del juicio, e infringido el artículo 55 LJ -EDL1998/44323- , al
no haber accedido a la petición de que se completara el expediente administrativo en
los términos que solicitó antes de presentar su demanda. En dicha solicitud la parte
recurrente alegó que el expediente administrativo no estaba completo puesto que se
encontraba en fase de reexamen de la solicitud, al haber sido aportada nueva docu-
mentación por el solicitante. La parte recurrente considera que al denegársele la peti-
ción de ampliación ha sufrido indefensión al no haber conocido la Sala esa docu-
mentación aportada a ese expediente en el que afirma encontrarse su petición de asi-
lo en fase de reexamen. Sin embargo, independientemente de que ese segundo expe-
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diente no constituye antecedente de la resolución impugnada en este proceso, por lo
que fue acertada la decisión de la Sala al rechazar la petición de ampliación del que
había remitido, la propia parte acompañó a su escrito de demanda copias de los do-
cumentos aportados a su petición de reexamen de la denegación de asilo y, en trámi-
te de prueba, hubiera podido acreditar cuantos hechos estimara relevantes para el
éxito de su pretensión.» ( STS 3ª - 29/07/2004 - 2570/2001 -EDJ2004/108270- ).

«(...) la Sala ha rechazado acertadamente la petición que en tal sentido había for-
mulado la parte actora porque los documentos reclamados no formaban parte del
expediente administrativo. Este está formado por todas las actuaciones que el Ayun-
tamiento de Loiu practicó desde que recibió la denuncia del recurrente hasta que
dictó la resolución de que trae causa este proceso, y esas actuaciones fueron remiti-
das oportunamente a la Sala de instancia» ( STS 3ª - 22/04/2004 - 7091/2001
-EDJ2004/31659- ).
3.4. Confidencialidad de los documentos: supremacía del derecho a la tutela judicial
efectiva

«(...) es carga de la parte que reclama la entrega no sólo indicar que los documen-
tos reclamados forman parte integrante del expediente administrativo (lo que va de
suyo y no deja de ser una afirmación tautológica), sino argumentar que el proceso de
razonamiento técnico jurídico que condujo a la decisión administrativa no pude ser
fiscalizado con el solo examen de la documentación no confidencial sino que requie-
re forzosamente del estudio de la documentación protegida, más concretamente, de
cada uno de los documentos cuya entrega se reclama. Si las razones suministradas a
tal efecto revisten suficiente vigor desde la perspectiva de los derechos fundamenta-
les a la defensa y a la tutela judicial efectiva, el levantamiento de la confidencialidad
será jurídicamente obligado. Por el contrario, si no se expone de forma satisfactoria
la necesidad de acceso al material confidencial habrá de prevalecer el amparo que el
ordenamiento presta a la confidencialidad". Ha quedado demostrado que el derecho
a la tutela tiene en este caso supremacía sobre el derecho a la confidencialidad, de-
biendo devolverse las actuaciones a la Sala de instancia para que se proceda a la en-
trega integra del expediente inicial y el ampliado, en orden a la formulación de la de-
manda.» ( STS 3ª - 12/12/2007 - 1290/2005 -EDJ2007/230037- ); ( ATS 3ª -
05/10/2006 - 47/2006 -EDJ2006/276551- ).

SECCIÓN TERCERA
 Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso

49. 1. La resolución por la que se acuerde remitir el expediente se notificará
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados
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en él, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo
de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley
que regule el procedimiento administrativo común [128] .

En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrati-
vos a los que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en
materia de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Pú-
blico se emplazará como parte demandada a las personas, distintas del recurren-
te, que hubieren comparecido en el recurso administrativo, para que puedan per-
sonarse como demandados en el plazo de nueve días. [129]

2. Hechas las notificaciones, se enviará el expediente al Juzgado o Tribunal,
incorporando la justificación del emplazamiento o emplazamientos efectuados,
salvo que no hubieran podido practicarse dentro del plazo fijado para la remisión
del expediente, en cuyo caso éste se enviará sin demora, y la justificación de los
emplazamientos una vez se ultimen.

3. Recibido el expediente, el Secretario judicial, a la vista del resultado de las
actuaciones administrativas y del contenido del escrito de interposición y docu-
mentos anejos, comprobará que se han efectuado las debidas notificaciones para
emplazamiento y, si advirtiere que son incompletas, ordenará a la Administra-
ción que se practiquen las necesarias para asegurar la defensa de los interesados
que sean identificables. [130]

4. Cuando no hubiera sido posible emplazar a algún interesado en el domici-
lio que conste, el Secretario judicial mandará insertar el correspondiente edicto
en el periódico oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial de competen-
cia del órgano autor de la actividad administrativa recurrida. Los emplazados por
edictos podrán personarse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado
para contestar a la demanda. [131]

5. En el supuesto previsto en el art. 47.2 se estará a lo que en él se dispone.
6. El emplazamiento de los demandados en el recurso de lesividad se efectuará

personalmente por plazo de nueve días [132] .

[128] Véanse arts. 48.1 de la presente Ley y 58 y 59 LRJAP y PAC
[129] Añadido apartado 1 párrafo 2 por art. 3 apartado 6 de Ley 34/2010 de 5 de agosto de 2010, con
vigencia desde 09/09/2010
[130] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 11 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[131] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 11 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[132] Véanse arts. 149 a 168 LEC
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1. Emplazamiento personal y directo: obligación de emplazar de la Administración
«(...) es Jurisprudencia consolidada (Sentencias de esta Sala del Tribunal Supre-

mo de 3 de abril -EDJ1993/3335- y 18 de mayo de 1993 -EDJ1993/4665- , 1 de octu-
bre de 1994 -EDJ1994/9070- , 15 de junio de 1996, 28 de febrero de 1998 y 17 de
mayo de 1999 -EDJ1999/10485- ) y a la doctrina del Tribunal Constitucional (Sen-
tencias 9/1981, de 31 de marzo -EDJ1981/9- , de 27 de enero, 181 -EDJ1985/155- y
182/1985, de 20 de diciembre -EDJ1985/156- , 24/1986, de 14 de febrero
-EDJ1986/24- , 38/1987, de 1 de abril -EDJ1987/38- , y 97/1991, de 9 de mayo
-EDJ1991/4834- ), que exigen el emplazamiento personal y directo, además de la Ad-
ministración autora del acto que se impugna, del codemandado o persona a cuyo fa-
vor deriven derechos y obligaciones del propio acto e incluso de toda persona que
tuviese interés directo en el mantenimiento del mismo, y así lo recogió el artículo
64.2 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1956/42- , redactado por Ley 10/1992
-EDL1992/15187- , y en la actualidad los artículos 21.1 -EDL1998/44323- y 49.1 y 3
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998, de 13 de julio).»
(STS 3ª - 25/10/1999 - 1325/1996 -EDJ1999/38629- ).

«El artículo 64.1 LJCA -EDL1956/42- ha sido interpretado por el Tribunal Cons-
titucional en una repetida doctrina que declara que un instrumento capital de la co-
rrecta constitución de la relación jurídica procesal lo constituye el régimen procesal
de notificaciones, emplazamientos y citaciones a las partes de los distintos actos pro-
cesales que tienen lugar en los procedimientos judiciales, pues sólo así cabe garanti-
zar los imprescindibles principios de contradicción e igualdad de armas entre las
partes del litigio. Por ello los órganos judiciales tienen el deber de velar por la correc-
ta constitución de aquella relación procesal, por lo que en los casos en que de las ac-
tuaciones resulte con toda claridad la existencia de posibles interesados, o a partir de
los datos que allí consten sea factible que el órgano judicial pueda efectuar el empla-
zamiento, recae sobre él el deber de velar porque aquellos actos se efectúen (senten-
cia núm. 268/2000, de 13 de noviembre -EDJ2000/37187- ). En concreto, en relación
con el emplazamiento edictal el Tribunal Constitucional ha declarado que es una
modalidad de emplazamiento supletoria y excepcional, a la que sólo cabe acudir
cuando el órgano judicial llegue a la convicción o certeza de la inutilidad de cual-
quier otra modalidad de citación (sentencias, entre otras, núm. 71/2001, de 26 de
marzo -EDJ2001/2653- y 12/2000, de 17 de enero -EDJ2000/93- ).»

Seguidamente el Tribunal Supremo señala que: «Son tres los requisitos que la
doctrina del Tribunal Constitucional exige para imponer al órgano judicial el deber
de efectuar personalmente el emplazamiento de un codemandado y para entender
que su omisión determina la nulidad de actuaciones en el proceso:

a) En primer lugar es preciso que se trate de una persona titular de un derecho o
de un interés legítimo, susceptible de afección en el proceso Contencioso-Adminis-
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trativo en cuestión, lo que determina su condición material de demandado o coad-
yuvante en aquel proceso.

b). Dicha persona ha de ser identificable por el órgano jurisdiccional, bien en vir-
tud de la información contenida en el escrito de interposición del recurso, bien por
la que aparezca en el expediente administrativo o en la demanda.

c) Finalmente, ha de haber sufrido indefensión material, por lo que se ha consi-
derado que no existe indefensión real y efectiva en aquellos supuestos en los que
concurren motivos suficientes para entender que el interesado tenía un conocimien-
to extraprocesal del recurso, o en los que la indefensión que denuncia fue debida a su
propia falta de diligencia (sentencias número 197/2001, de 4 de octubre
-EDJ2001/35531- y 185/2001, de 17 de septiembre -EDJ2001/29669- , y las que en
ellas se citan).» (STS 3ª - 16/12/2002 -2272/1999 -EDJ2002/59377- ).

«No hay, [ante un supuesto en el que] prueba alguna de que la entidad XXX cono-
ciera la existencia del proceso, ni que se le hubiera hecho emplazamiento en forma,
[pese a que con anterioridad a ordenarse el emplazamiento se inscribiera] (...) en el
Registro Mercantil la escritura pública (...) en la que XXX cambió de domicilio so-
cial (...) [y ante tal hecho de que][e]l Registro Mercantil está para dar publicidad a los
datos afectantes a las entidades mercantiles (...) [concluye el Tribunal Supremo que],
la Sala de Instancia, ante el fracaso del emplazamiento acordado, debió acudir a di-
cho Registro (o bien directamente o mediante colaboración de la parte demandante)
para averiguar cuál era en tal momento el domicilio social de XXX y poder practicar
el emplazamiento acordado.».

Prosigue el Tribunal Supremo afirmando que: «(...) Al no hacerlo así, la Sala de
instancia infringió el artículo 24 de la Constitución Española -EDL1978/3879- , que
prohíbe la indefensión y permitió que se tramitara un pleito y se dictara una senten-
cia que afectó gravísimamente a los derechos de XXX, sin dar a ésta la oportunidad
de personarse en el proceso. Procede, en consecuencia, estimar el presente incidente
de nulidad de actuaciones y reponerlas al momento en que, una vez presentada la
demanda, se otorgue plazo a XXX para que pueda contestar a la demanda y solicitar
el recibimiento a prueba, y continuar después conforme a Derecho la tramitación del
pleito.»

Y finaliza diciendo que: «(...) Esta solución no contradice a la adoptada por esta
misma Sala y Sección en auto de fecha 31 de mayo de 2005 (Casación núm.
3154/2002) -EDJ2005/73447- en el que se rechazó la nulidad de actuaciones, entre
otras razones, porque quien la promovía no había precisado qué hechos o argumen-
tos no pudo alegar al no haber sido parte. Pero en aquel caso los ausentes eran meros
interesados no personados en el expediente administrativo, mientras que en éste es
un titular de un derecho (es decir, de la licencia impugnada) que estuvo, además,
personado en el expediente administrativo y que tenía derecho sin más a ser empla-
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zado en el proceso judicial; a este titular de un derecho amenazado por la decisión
que pudiera dictarse en el proceso, no se le puede exigir una explicación de la inde-
fensión material que ha sufrido distinta a la pura ausencia forzada del proceso Con-
tencioso-Administrativo.» (STS 3ª - 22/07/2005 - 8855/1996 -EDJ2005/116912- ).

«Cuando el Tribunal tuvo conocimiento de que la recurrente no había sido em-
plazada en el proceso pese al evidente interés que tenía en el mismo, dispuso su em-
plazamiento y le dio traslado de las actuaciones. Personada la sociedad en el pleito
hizo cuantas alegaciones tuvo por oportunas, amén de adherirse a las que ya había
efectuado la Corporación en defensa de su Acuerdo de modo que cualquier vicio de
posible indefensión quedó sanado. Además de lo expuesto conviene recordar que si
bien es cierto que no consta que la Sala dispusiese inicialmente el emplazamiento de
cuantos interesados resultasen del expediente, casi con toda probabilidad por que el
recurso no se inició ante ella sino ante un Juzgado que se declaró incompetente para
conocer del proceso y que lo remitió a la Sala, es lo cierto que al denunciar el deman-
dante, al dársele traslado para que formulase la demanda, que el Ayuntamiento no
había enviado el expediente la Sala requirió de inmediato ese envío, dirigiéndose pa-
ra ello a la Corporación demandada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 48 .1 de la
Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , que, en consecuencia, y de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 49 .1 de la misma Ley debía remitirlo y notificar la remisión a
cuantos aparecieran interesados en él, emplazándoles para que pudieran personarse
como codemandados en el plazo de nueve días. Y ello con independencia de que la
Sala expresamente se lo hubiera indicado, puesto que esa obligación tal y como la
formula el art. 49 .1 de la Ley obliga directamente a la Administración en todo caso.»
(STS 3ª - 04/07/2006 - 458/2004 -EDJ2006/105655- ).

«En una consolidada doctrina en materia de emplazamientos en el orden juris-
diccional contencioso-administrativo, que arranca de la establecida en la
STC 9/1981, de 31 de marzo, este Tribunal -EDJ1981/9- , ha venido resaltando que la
que la efectividad de la comunicación de los actos procesales a quienes ostenten al-
gún derecho o interés legítimo en la existencia misma del proceso resulta trascen-
dental en orden a la debida garantía del derecho reconocido en el art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- , pesando, por esta razón, sobre los órganos judiciales la responsa-
bilidad de velar por la correcta constitución de la relación jurídico-procesal, sin que,
claro está, ello signifique exigir al Juez o Tribunal correspondiente el despliegue de
una desmedida labor investigadora.

En la STC 207/2005, de 18 de julio, F. 2 -EDJ2005/130784- , recordábamos que:
"Son tres los requisitos que han de concurrir cumulativamente, en virtud de

nuestra jurisprudencia, para que la falta de emplazamiento tenga relevancia constitu-
cional, y pueda dar lugar al otorgamiento del amparo:

a) Que el demandante de amparo sea, en primer lugar, titular de un derecho o de
un interés legítimo y propio, susceptible de afección en el proceso contencioso-ad-
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ministrativo en cuestión, lo que determina su condición material de demandado en
aquel proceso. La situación de interés legítimo resulta identificable con cualquier
ventaja o utilidad jurídica derivada de la reparación pretendida. En todo caso hay
que destacar que la titularidad del derecho o interés legítimo debe darse al tiempo de
la iniciación del proceso contencioso-administrativo (SSTC 53/2003, de 24 de marzo,
F. 3 -EDJ2003/6170- ; y 102/2003, de 2 de junio, F. 2 -EDJ2003/15670- ).

b) Que el interesado fuera, en segundo lugar, identificable por el órgano jurisdic-
cional. El cumplimiento de este requisito depende esencialmente de la información
contenida en el escrito de interposición del recurso, en el expediente administrativo
o en la demanda (SSTC 53/2003, F. 3 -EDJ2003/6170- ; y 102/2003, F. 2
-EDJ2003/15670- ).

c) Que se haya ocasionado al recurrente, en tercer lugar, una situación de inde-
fensión real y efectiva. No hay indefensión real y efectiva cuando el interesado tiene
conocimiento extraprocesal del asunto y, por su propia falta de diligencia, no se per-
sona en la causa. A la conclusión del conocimiento extraprocesal de un proceso se
debe llegar mediante una prueba suficiente, lo que no excluye las reglas del criterio
humano que rigen la prueba de presunciones (SSTC 53/2003, F. 3 -EDJ2003/6170- ;
y 102/2003, F. 2 -EDJ2003/15670- )".» (STC 166/2008 - 15/12/2008
-EDJ2008/233938- ).
2. Improcedencia del emplazamiento
2.1. No consideración de interesado en el procedimiento administrativo

Ante la ausencia de emplazamiento de un Sindicato en el proceso contencioso-
-administrativo, pese a que se encontrara personado en el procedimiento adminis-
trativo del que aquél traía causa, manifiesta el Tribunal Supremo que: «(...) la cues-
tión suscitada en este motivo de casación se circunscribe a decidir si era o no obliga-
do el emplazamiento personal cuya omisión es invocada para justificar la indefen-
sión que se denuncia. Y la respuesta tiene que ser contraria a la necesidad de ese em-
plazamiento personal, asumiendo en lo básico las acertadas razones que señala el
Ministerio Fiscal en los términos que seguidamente se expresan. Lo que fue objeto de
impugnación en el proceso de instancia fueron esas tres Órdenes de 24 de septiem-
bre de 1999, por lo que encarnan los actos administrativos definitivos del procedi-
miento administrativo que aquí ha de ser considerado para decidir si la personación
aducida por el sindicato XXX le convertía en interesado. Esa personación fue poste-
rior a tales actos definitivos (en el recurso de casación se dice que tuvo lugar el 24 de
noviembre de 1999) y XXX la realizó no como titular de un derecho sino como orga-
nización representativa de determinados intereses colectivos. En consecuencia, no
procede reconocerle la consideración de interesado en ese procedimiento adminis-
trativo y esto descarta que fuera necesario hacerle el emplazamiento personal que

Art. 49 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 498



dispone el artículo 49.1 de la Ley jurisdiccional de 1998 (LJCA). Debe añadirse que,
según lo establecido en el antes mencionado artículo 31.1 de la LRJ/PAC
-EDL1992/17271- , la consideración de interesado en el procedimiento administrati-
vo, y por lo que hace a quienes ostenten un interés legítimo pero no un derecho, pro-
cede cuando lo hayan promovido o cuando, sin haberlo instado, se personen en tan-
to no haya recaído resolución administrativa definitiva. Y que el apartado 2 de ese
artículo no permite atribuir a los sindicatos la necesaria consideración de interesados
en el procedimiento administrativo, pues lo que hace es fijar cual es el criterio gene-
ral para decidir cuando las asociaciones y organizaciones representativas podrán ser
aceptadas como titulares de intereses legítimos colectivos (titularidad que, por sí so-
la, no determina la consideración formal de interesado).» (STS 3ª - 31/05/2005 -
6002/2001 -EDJ2005/113906- ).

«No se vulnera por la sentencia de instancia ese precepto, pues los recurrentes no
tenían que ser emplazados personalmente en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por I.C., S. A., toda vez que no figuran como interesados en el expedien-
te. Ellos mismos reconocen que son titulares de la finca registral antes mencionada,
que adquirieron en virtud de Escritura pública de 27 de septiembre de 2007 -según la
documentación aportada con el escrito de preparación del recurso de casación-, con
posterioridad, por tanto, al dictado de la propia Orden aprobatoria del deslinde, de
20 de junio de 2007, como se ha dicho. No está de más añadir que la inscripción en el
Registro de la Propiedad de Ayamonte de esa Escritura no se produjo hasta el 20 de
febrero de 2009, como se admite en ese escrito de preparación del recurso y resulta
de la documentación aportada, con posterioridad incluso a la fecha de la interposi-
ción del Recurso Contencioso-administrativo, el 28 de febrero de 2008, como antes
se ha puesto de manifiesto.

Tampoco se vulnera por la sentencia de instancia la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional que se invoca por los recurrentes sobre el emplazamiento personal en
el proceso contencioso-administrativo. En efecto, en la STC 79/2009, de 23 de mar-
zo, se señala: "SEGUNDO.- La cuestión de fondo suscitada en la presente demanda
consiste en determinar si ha resultado vulnerado o no el derecho de los demandantes
de amparo a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE), por no haber sido emplazados,
según afirman, en el proceso contencioso-administrativo. Al respecto es necesario
traer a colación una reiterada doctrina constitucional que ha venido resaltando la
importancia, en todos los órdenes jurisdiccionales, de la efectividad de los actos de
comunicación procesal y, en particular, del emplazamiento, a través del cual el órga-
no judicial pone en conocimiento de quienes ostentan algún derecho o interés la
existencia misma del proceso, dada la trascendencia que estos actos revisten para ga-
rantizar el derecho reconocido en el art. 24 .1 CE. Por esta razón pesa sobre los órga-
nos judiciales la responsabilidad de velar por la correcta constitución de la relación
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jurídico-procesal, sin que, claro está, ello signifique exigir al Juez o Tribunal corres-
pondiente el despliegue de una desmedida labor investigadora (SSTC 334/1993, de
15 de noviembre, FJ 2; 113/1998, de 1 de junio, FJ 2; 26/1999, de 8 de marzo, FJ 8;
1/2000, de 17 de enero, FJ 3; 102/2003, de 2 de junio, FJ 2, por todas). En relación
con los emplazamientos en la jurisdicción contenciosa-administrativa este Tribunal
ha insistido en numerosas resoluciones en la necesidad del emplazamiento personal
de quienes están legitimados para comparecer como demandados o coadyuvantes en
procesos que inciden directamente en sus derechos e intereses cuando fueran cono-
cidos e identificables a partir de los datos que figuren en el escrito de interposición
del recurso contencioso-administrativo, en el expediente administrativo o en la de-
manda, suponiendo la falta de dicho emplazamiento en estos casos una vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva (SSTC 97/1991, de 9 de mayo, FJ 2; 100/1994,
de 11 de abril, FJ 2; 122/1998, de 15 de junio, FJ 3; 126/1999, de 8 de marzo, FJ 3;
1/2000, de 17 de enero, FJ 3; 102/2003, de 2 de junio, FJ 2; 102/2004, de 2 de junio, FJ
3; 207/2005, de 18 de junio, FJ 2; 246/2005, de 10 de octubre, FJ 3; 124/2006, de 24 de
abril, FJ 2; 241/2006, de 20 de julio, FJ 4; 166/2008, de 15 de diciembre, FJ 2). En
consonancia con ello tres son los requisitos que viene exigiendo una reiterada y co-
nocida doctrina constitucional para el otorgamiento del amparo por falta de empla-
zamiento personal en el proceso contencioso-administrativo:

a) La titularidad por el demandante de amparo, al tiempo de la iniciación del
proceso, de un derecho e interés legítimo y propio susceptible de afectación en el
proceso contencioso-administrativo en cuestión, lo que determina su condición de
demandado o coadyuvante en aquel proceso. La situación de interés legítimo resulta
identificable con cualquier ventaja o utilidad jurídica derivada de la reparación pre-
tendida.

b) La posibilidad de identificación del interesado por el órgano jurisdiccional,
atendiendo especialmente a la información contenida en el escrito de interposición
del recurso, en el expediente administrativo o en la demanda.

c) Por último, que el recurrente en amparo haya sufrido como consecuencia de la
omisión del emplazamiento una situación de indefensión real y efectiva, lo que no se
da cuando el interesado tiene conocimiento extraprocesal del asunto y, por su propia
falta de diligencia, no se persona en la causa. El conocimiento extraprocesal del liti-
gio ha de verificarse mediante una prueba suficiente, que no excluye las reglas del
criterio humano que rigen la prueba de presunciones (SSTC, por todas, 102/2003, de
2 de junio, FJ 2; 102/2004, de 2 de junio, FJ 3; 207/2005, de 18 de junio, FJ 2;
246/2005, de 10 de octubre, FJ 3; 124/2006, de 24 de abril, FJ 2; 241/2006, de 20 de
julio, FJ 4; 166/2008, de 15 de diciembre, FJ 2).

En este caso, frente a lo que se alega por los recurrentes, no concurren esos tres
requisitos para que fuera necesario el emplazamiento personal que pretenden. Ya se
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ha dicho antes que los recurrentes no figuran como interesados en el expediente ad-
ministrativo y que la inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca número
11.908, de la que son titulares, se efectuó con posterioridad a la interposición del re-
cuso contencioso-administrativo. Además, no era posible su identificación por el ór-
gano jurisdiccional, pues no figuraban como titulares de esa finca ni en el escrito de
interposición ni en la demanda. En este aspecto ha de destacarse que en el plano que
se aporta con la demanda, suscrito por el Arquitecto Sr. M.L., como documento nú-
mero 1, no figuran los aquí recurrentes como titulares de ninguna de las parcelas que
en el mismo se mencionan, entre ellas la A-9/13.

Sucede, además, que ninguna indefensión se les ha causado a los recurrentes por
no haber sido emplazados personalmente en el recurso contencioso-administrativo
seguido a instancia de I.C., S. A., pues ese emplazamiento es para que puedan perso-
narse como "demandados", como expresamente dispone el antes citado artículo 49.1
de la LRJCA, antes trascrito, y en esa condición no podían pretender que se anulase
la Orden aprobatoria del deslinde. Por ello, ninguna indefensión se ha causado a los
recurrentes por no ser emplazados personalmente en dicho recurso contencioso-ad-
ministrativo, pues las pretensiones de la parte demandante -que son a las que tenían
que oponerse en condición de demandados- ya han sido desestimadas por la senten-
cia de instancia.

Por todo ello ha de desestimarse el motivo de impugnación formado por los re-
currentes.» (STS 3ª - 15/11/2012 - 4571/2010 -EDJ2012/248761- ).
2.2. Impugnación de disposiciones generales

«(...) no puede olvidarse que lo impugnado es una disposición de carácter general
en cuyo enjuiciamiento no es necesario el emplazamiento personal, como expresa-
mente ha declarado el Tribunal Constitucional en su sentencia 133/1986 de 29 de oc-
tubre -EDJ1986/133- .» (STS 3ª - 24/09/2002 - 10090/1998 -EDJ2002/37320- ).

«Ciertamente, a los planes urbanísticos, tratándose de normas reglamentarias, no
les son exigibles los mismos requisitos que los que rigen para el emplazamiento per-
sonal de los interesados en el caso de los actos administrativos (cuya omisión deter-
mina la nulidad de lo actuado, como por ejemplo señalamos en nuestra reciente Sen-
tencia de 3 de julio de 2014 RC 317/2012), por el carácter general y ámbito de desti-
natarios indeterminado propio en principio de las normas jurídicas.

Así lo vino a destacar el Tribunal Constitucional (Sentencias 61/1985 y 133/1986)
y este Tribunal Supremo (Sentencias de 24 de septiembre de 2002 RC 10090/1998, 28
de junio de 2011 RC 3239/2007 y 12 de marzo de 2013 RC 6400/2009).

Ahora bien, no menos cierto es que, como también han venido a resaltar ambos
Tribunales, el rigor de la regla así enunciada debe ser atemperado en aquellos supu-
estos en que, aun tratándose de planes, no concurren las notas de generalidad e inde-
terminación antes indicadas.
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La jurisprudencia constitucional vino a resaltarlo en el sentido expresado ya en
su Sentencia 125/200, en la que entendió contrario al artículo 24 CE la ausencia de
emplazamiento en los procedimientos relativos a la aprobación o modificación de
los planes generales de ordenación urbana, cuando los interesados fueran identifica-
bles por la Administración o por el órgano judicial en función de la información
contenida en el escrito de interposición del recurso, en el expediente administrativo
o en la demanda.

Posteriormente, en su Sentencia 242/2012, el Tribunal Constitucional estableció
las condiciones requeridas para la exigencia del emplazamiento personal en estos su-
puestos, apoyándose en las SSTEDH C. de G.c. E., de 15 de octubre de 2002 y A. M.
S. c. E. , de 4 de mayo de 2004 .

Y, en fin, la doctrina del Tribunal Constitucional ha venido a consolidarse con la
Sentencia 76/2013 , en la que se analiza la falta de emplazamiento del titular de una
estación de servicio localizada en unos terrenos recalificados en la revisión del pla-
neamiento general.

(...)
Asimismo, la STC 125/2000, de 16 de mayo , en la que se enjuició la ausencia de

todo emplazamiento, personal o edictal, en un proceso contencioso-administrativo
derivado de la impugnación de una modificación de un plan general de ordenación
urbana, el Tribunal declaró que lo esencial es si los interesados son identificables por
la Administración o por el órgano judicial en función "'de la información contenida
en el escrito de interposición del recurso, en el expediente administrativo o en la de-
manda'".

Así sucedió en el supuesto que nos ocupa. La actuación urbanística proyectada
ordenaba un ámbito en el que la titularidad de los terrenos comprendidos en el mis-
mo pertenecía a dos solas entidades.

(...)
Los derechos de la entidad mercantil concernida estaban afectados en el curso del

proceso desarrollado en la instancia; era posible identificar a dicha entidad a partir
de los datos obrantes en el expediente; y se ha producido una situación de indefen-
sión material, en la medida en que la entidad M. S.A. no pudo traer ni hacer valer en
el proceso los argumentos que hubiera considerado procedente en su defensa y que,
por lo mismo, no pudieron ser tenidos en cuenta al resolver.

El conocimiento extraprocesal del litigio, por otra parte, no ha quedado acredita-
do, siquiera sea mediante la aportación de algún indicio sobre el que, en su caso, pu-
diera llegar a fundarse algún género de presunción al respecto, correspondiendo la
carga de la prueba a quien alega dicho conocimiento extraprocesal, aunque no llegue
a precisarse una prueba concluyente, conforme a lo establecido por nuestra propia
doctrina que antes dejamos transcrita.
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En el supuesto de autos, además, no acierta a comprenderse cómo sí resultó em-
plazada personalmente una de las dos entidades concernidas, el C.A. de M., y no así
la otra entidad, siendo ambas las que aportaban la superficie precisa para el desarro-
llo de la actuación urbanística proyectada.

Por lo demás, como certeramente se señala en el escrito de interposición del re-
curso presentado por la propia entidad M., la indefensión resulta tanto más patente,
en la medida en que la controversia jurídica gravita en este caso, en lo esencial, en
torno a la interpretación y aplicación de una disposición de carácter autonómico,
puesto que en la determinación de su respectivo ámbito material y temporal de apli-
cación es en lo que reside justamente el núcleo de dicha controversia.

La retroacción de actuaciones que resulta obligada en estos casos, en los términos
que se indicarán en el fundamento siguiente, permitirá abordar las cuestiones susci-
tadas con una amplitud que, en ningún caso, podría llegar a alcanzarse en sede casa-
cional, habida cuenta de las limitaciones legales a que estamos constreñidos.»
(STS 3ª - 02/10/2014 - 1338/2012 -EDJ2014/171478- ).
3. Comprobación por el órgano jurisdiccional del correcto emplazamiento con inde-
pendencia del resultado litigioso en la instancia

«Este Tribunal Supremo observa, a la hora de sentenciar este pleito, que en la ins-
tancia no fueron emplazados los promotores del Plan Parcial, pese a estar perfecta-
mente identificados en el expediente administrativo; tanto, que desde hace más de
diez años, viene discutiéndose ante el Ayuntamiento demandado si quien tiene obli-
gaciones urbanísticas en el "Hornillo 3-A" son los promotores o los actuales propie-
tarios. (...) El enfrentamiento entre los promotores y los compradores de parcelas ha
sido, pues, constante y expreso en el expediente administrativo. Y cuando la mercan-
til actora/compradora interpuso este recurso Contencioso-Administrativo lo hizo
para que se anularan esos Proyectos [de reparcelación y urbanización] en la medida
en que le imponían a ella y no a los promotores el cumplimiento de sus compromi-
sos urbanísticos [entre ellos, y señaladamente, el de la cesión del 10% del aprovecha-
miento (...)]. En estas condiciones, la Sala de instancia debió emplazar a los promo-
tores del Plan Parcial, porque la posible estimación del recurso Contencioso-Admi-
nistrativo habría de basarse en el argumento de que las obligaciones les correspon-
dían a ellos, cosa que no podía concluirse sin su presencia en el proceso (artículo 24
de la Constitución Española -EDL1978/3879- y artículo 49 de la Ley Jurisdiccional
29/98). Es cierto que la desestimación del recurso Contencioso-Administrativo no
afectaba a los promotores, pero los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo no
pueden elegir entre emplazar o no emplazar según que se vaya a estimar o a desesti-
mar el recurso Contencioso-Administrativo, y dejar de hacerlo cuando se desestime,
porque de esa forma se deja mal constituida la relación jurídico procesal y se olvida
que el Tribunal Supremo puede en vía del recurso llegar a conclusión contraria y
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verse entonces en la imposibilidad de hacerlo sin conculcar el derecho a la tutela ju-
dicial efectiva de quienes tuvieron que ser llamados a pleito. (Entiéndase esto sin
prejuzgar en absoluto el fondo del asunto, pero como una reflexión y una decisión
necesaria para preservar la libertad de juicio de este Tribunal).» (STS 3ª -
17/03/2004 - 5195/2001 -EDJ2004/260207- ).

«Y a este respecto se ha de señalar, por un lado, que el recurrente no las señaló
como partes demandadas o afectadas, en su escrito de iniciación del recurso Conten-
cioso-Administrativo, y por otro, que al menos en las actuaciones y expediente que
aquí obran, no hay indicio alguno de que hubieran sido emplazadas en la forma que
es exigido. Es bien cierto, que la Sala de Instancia, al solicitar la remisión del expe-
diente interesó de la Administración que se hicieran los emplazamientos oportunos
y que en su caso se justificara la razón por la que no se había podido realizar el em-
plazamiento, pero de la realidad de ese emplazamiento no hay constancia alguna en
las actuaciones, sino que hay indicios en contra, cuando la Administración al oficio
de remisión del expediente de 17 de mayo de 2000, acompaña un extracto de los 36
documentos a que se refiere y ninguno de ellos esta relacionado con los emplaza-
mientos. Es de significar también que hubo varios requerimientos y el último de
ellos con apercibimiento de multa y ello pudo contribuir, a que bien no se hicieran
los emplazamientos, o bien a que no se dejara la oportuna constancia, en un caso y
en otro es lo cierto, que no hay constancia alguna de que los emplazamientos se rea-
lizaran .Y como quiera que la litis no estaba bien constituida, tanto por el no empla-
zamiento de las empresas YYY y XXX, como por el no emplazamiento de la Comu-
nidad Autónoma de Navarra, es obligado apreciar la infracción de lo al respecto dis-
puesto en los artículos 48 -EDL1998/44323- y 49 de la Ley de la Jurisdicción, que ob-
viamente exigen tanto el ordenar el emplazamiento, como el comprobar y acreditar
que se ha hecho, y en su consecuencia, al tratarse de un defecto anterior a la senten-
cia, lo procedente es ordenar la retroacción de las actuaciones, a fin de que la Sala de
Instancia, proceda al emplazamiento de las empresas YYY y XXX, así como de la Co-
munidad Autónoma de Navarra, y si comparecen en forma y en el plazo estableci-
do.» (STS 3ª - 26/04/2005 - 1130/2003 -EDJ2005/62635- ).

«En la Sentencia de 8 de abril de 2011 (Casación 1705/2007) hemos afirmado que
los actos de comunicación procesal y, en particular, el del emplazamiento de los inte-
resados en un procedimiento contencioso-administrativo son esenciales para una
correcta formación de la relación jurídico-procesal. Quienes están legitimados pasi-
vamente como parte demandada en un proceso contencioso-administrativo deben
ser emplazados directa y personalmente cuando sean conocidos o identificables a
partir de los datos que figuren en el escrito de interposición del recurso, en el expe-
diente administrativo o en la demanda, constituyendo la falta de ese emplazamiento
personal obligado un quebrantamiento de las formas y garantías esenciales del pro-
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ceso, además de una vulneración del derecho fundamental a una tutela judicial efec-
tiva sin indefensión, que garantiza el art. 24 .1 CE.

Ese deber de emplazamiento procesal fue subrayado en una jurisprudencia cons-
titucional que se inicia en la Sentencia del Tribunal Constitucional (en adelante
STC 9/1981, de 31 de marzo), y se sigue en las SSTC 63/1982, de 20 de octubre,
119/1984, de 7 de diciembre, 6/1985, de 23 de enero y 133/1986, de 29 de octubre.
Ha generado desde entonces una abundante doctrina en la que el Tribunal Constitu-
cional ha ido matizando y precisando su doctrina.

Por otra parte el art. 48 .1 -en relación con el 49- de la LRJCA prevén la práctica
de los emplazamientos de quienes aparezcan como interesados en el proceso por la
Administración que acuerda remitir el expediente al órgano jurisdiccional, obliga-
ción que no exime al Tribunal de la obligación de velar por que se formalice adecua-
damente la relación jurídico-procesal. Por eso la LRJCA exige al órgano jurisdiccio-
nal que compruebe si los emplazamientos se han practicado en debida forma y, en
caso contrario, dispone que se ordene a la Administración que se practiquen los ne-
cesarios para garantizar la defensa de los interesados que sean identificables (art. 49 .
3 y 52.1 LRJCA). Esta obligación recae sobre el Secretario Judicial desde la reforma
operada por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma procesal para la implan-
tación de la nueva Oficina judicial.

La doctrina del Tribunal Constitucional, que se invoca en el motivo de casación
se resume hoy en las SSTC 79/2009, de 23 de marzo, FJ 2, o en la STC 166/2008, de
15 de diciembre, FJ 2, que declaran que se produce la lesión del derecho constitucio-
nal a una tutela judicial sin indefensión, que se invoca en este motivo de casación,
cuando se incumplen los tres requisitos siguientes:

a) Que quien no ha sido emplazado sea titular, al tiempo de la iniciación del pro-
ceso, de un derecho o de un interés legítimo y propio susceptible de afectación en el
proceso contencioso-administrativo en cuestión.

b) Que sea posible identificar a ese interesado por el órgano jurisdiccional, aten-
diendo especialmente a la información contenida en el escrito de interposición del
recurso, en el expediente administrativo o en la demanda.

c) Por último, que ese interesado haya sufrido como consecuencia de la omisión
del emplazamiento una situación de indefensión real y efectiva, lo que no acontece
cuando el interesado tiene conocimiento extra procesal del asunto o cuando no se
persona en el proceso por su propia falta de diligencia. El conocimiento extra proce-
sal del litigio ha de verificarse mediante una prueba suficiente, lo que no excluye las
reglas del criterio humano que rigen la prueba de presunciones.» (STS 3ª -
28/05/2012 - 267/2009 -EDJ2012/110324- ).
3.1. Esta obligación recae sobre el secretario

«De conformidad con las sentencias citadas por la recurrente, en el presente caso
existe una conculcación del articulo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa, pues loa Administración cuando se interpone el recur-
so y envía el expediente conoce perfectamente la identidad y datos personales de
quienes habían superado el proceso selectivo (el recurso es del año 2011), por lo que
debió emplazarles personalmente. Igualmente se vulnera el apartado 3 de dicho pre-
cepto procesal que establece la obligación del Secretario de comprobar que se han
efectuado las debidas notificaciones a los interesados y en su caso ordenar a la Admi-
nistración las notificaciones necesarias para emplazar a quienes sean identificables.
(...).» (STS 3ª - 17/02/2014 - 4019/2012 -EDJ2014/16466- ).
4. Vulneración de derecho a la tutela judicial efectiva por falta de emplazamiento

«En el plano legislativo, el artículo 48.1, en relación con el 49, de la Ley regulado-
ra de esta Jurisdicción también ordena la práctica de los emplazamientos de quienes
aparezcan como interesados en el proceso por la Administración que acuerda remitir
el expediente al órgano jurisdiccional, obligación que no exime a este último de velar
por la adecuada formalización de la relación jurídico-procesal. Por eso, la Ley exige
al órgano jurisdiccional, en suma, que compruebe si los emplazamientos se han
practicado en debida forma y, en caso contrario, que se ordene a la Administración
que se practiquen los necesarios para garantizar la defensa de los interesados que
sean identificables (artículos 49.3 y 52.1 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción).

Como hemos recordado en la ya citada Sentencia de esta Sala de 8 de abril de
2011 (RC 1705/07), la doctrina del Tribunal Constitucional se resume hoy en las
STC 79/2009, de 23 de marzo (FºJº 2 ) y 166/2008, de 15 de diciembre (FJ 2), en las
que se declara que se produce la lesión del derecho constitucional a una tutela judi-
cial cuando se dan los tres requisitos siguientes :

a) Que quien no ha sido emplazado sea titular, al tiempo de la iniciación del pro-
ceso, de un derecho o de un interés legítimo y propio susceptible de afectación en el
proceso contencioso administrativo en cuestión.

b) Que sea posible identificar a ese interesado por el órgano jurisdiccional, aten-
diendo especialmente a la información contenida en el escrito de interposición del
recurso, en el expediente administrativo o en la demanda.

c) Por último, que ese interesado haya sufrido como consecuencia de la omisión
del emplazamiento una situación de indefensión real y efectiva, lo que no acontece
cuando el interesado tiene conocimiento extraprocesal del asunto o cuando no se
persona en el proceso por su propia falta de diligencia. El conocimiento extraproce-
sal del litigio ha de verificarse mediante una prueba suficiente, lo que no excluye las
reglas del criterio humano que rigen la prueba de presunciones.» (STS 3ª -
03/07/2014 - 317/2012 -EDJ2014/115866- ).
5. Subsanación del defecto de emplazamiento

«Este motivo de casación no puede prosperar porque el Instituto Catalán del Sue-
lo, a pesar de ser un organismo autónomo con personalidad jurídica propia y de te-
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ner la condición de codemandado, según lo establecido por el artículo 29.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, entonces aplicable -EDL1956/42- ,
no fue emplazado para comparecer en juicio como tal en contra de lo dispuesto en el
artículo 64 de la misma Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- , razón por la que el Tribu-
nal a quo, a fin de subsanar tal defecto de emplazamiento, que le impidió a aquél
comparecer oportunamente, le tuvo por parte demandada cuando se personó sin re-
poner las actuaciones al momento de contestar la demanda, pero autorizándole para
formular alegaciones y presentar los medios de prueba de que intentase valerse, ale-
gaciones y medios de prueba de los que dio traslado por tres días a la representación
procesal de la entidad demandante, quien adujo lo que tuvo por conveniente, opo-
niéndose a la prueba documental aportada y negándose expresamente a replicar a los
argumentos esgrimidos por el representante procesal de dicho Instituto en contesta-
ción a la demanda presentada por aquella entidad. En evitación de la nulidad de ac-
tuaciones, de acuerdo con la finalidad de los preceptos contenidos en los artículos
que regulan la nulidad de los actos procesales en la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- y en la entonces vigente Ley Jurisdiccional de 1956, la Sala de ins-
tancia, sin reponer las actuaciones, permitió al organismo autónomo comparecido
alegar y probar lo que le interesase en su condición de demandado, con lo que se
vino a subsanar el defecto procesal en que se había incurrido sin necesidad de decre-
tar la nulidad de lo actuado ni retrotraer los trámites al momento de contestar la de-
manda.» (STS 3ª - 30/11/2005 - 5289/2002 -EDJ2005/289077- ).
6. Emplazamiento edictal

El Tribunal Supremo se refiere a la doctrina del «(...) Tribunal Constitucional,
[recogida] en su sentencia 126/1999 -EDJ1999/13075- (...) en los siguientes términos:

"Este Tribunal ha venido insistiendo desde antiguo en que la efectividad de la co-
municación de los actos procesales (y en particular la puesta en conocimiento de
quienes ostenten algún derecho o interés en la existencia misma del proceso) es de
capital importancia para garantizar el derecho reconocido en el art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- (así, entre otras, las SSTC 186/1997, F. 1º -EDJ1997/7477- ,
113/1998, F. 3º -EDJ1998/14942- , 26/1999, F. 3º -EDJ1999/1838- y 65/1999, F. 2º
-EDJ1999/6890- ). Corolario de ello es el carácter 'supletorio y excepcional' de la cita-
ción por edictos (STC 65/1999, F. 2º), lo cual significa que sólo cabrá recurrir a ella
cuando se agoten todas aquellas otras modalidades que aseguren más eficazmente el
emplazamiento personal y directo.

Ello implica que, sin negar validez constitucional al emplazamiento edictal, se de-
be ser particularmente riguroso en los requisitos para su aplicación. Como dice la
STC 26/1999, F. 3º -EDJ1999/1838- , 'en relación con el proceso contencioso-admi-
nistrativo, y antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril -EDL1992/15187- , donde se esta-
blece la obligación de notificar la remisión del expediente y emplazar a cuantos apa-

507 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 49



rezcan como interesados en el mismo, nuestra doctrina, a partir de la STC 9/1981
-EDJ1981/9- , había insistido en que el mandato implícito en el art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- para promover la contradicción conduce a establecer el emplaza-
miento personal a los que puedan comparecer como demandados -e incluso como
coadyuvantes- siempre que ello resulte factible, como ocurre cuando sean conocidos
o identificables a partir de los datos que se deduzcan del escrito de interposición e
incluso del expediente (SSTC 113/1998, F. 3º -EDJ1998/14942- , 122/1998, F. 3º
-EDJ1998/6492- y 239/1998, F. 2º -EDJ1998/29782- )'.

Esta doctrina queda completada con dos exigencias: a) que los interesados no
emplazados o no personados han de ser diligentes, compareciendo en el proceso tan
pronto como tengan conocimiento del mismo, y b) que la indefensión padecida ha
de ser material, es decir, debe tratarse de un perjuicio real y efectivo en las posibilida-
des de defensa y no de una mera irregularidad procesal formal, con consecuencias
tan sólo potenciales o abstractas (por todas, SSTC 86/1997, F. 1º -EDJ1997/2512- ,
118/1997, F. 2º -EDJ1997/4030- y 26/1999, F. 3º -EDJ1999/1838- ). A la luz de esta
jurisprudencia han de analizarse los hechos que dieron lugar al presente recurso. En
primer lugar, es indudable que la demandante de amparo tenía derecho a ser llama-
da al proceso por ostentar un evidente interés directo en él (...) En segundo lugar, el
domicilio de la recurrente era identificable sin dificultad, a tenor de los datos obran-
tes en el expediente administrativo y en las actuaciones procesales. Sin embargo, se
procedió al emplazamiento edictal en el 'Boletín Oficial del Estado' de 19 de noviem-
bre de 1993, y ante ello la Sala, dando por bueno este emplazamiento, continuó los
trámites procesales (...) Sin embargo, con arreglo a la jurisprudencia aludida en el F.
3º, a la Sala le era exigible un mayor celo en la indagación del domicilio real o actual
de la ahora demandante de amparo, con vistas a garantizar en la medida de lo posi-
ble el emplazamiento personal (...) la Sala no debió dar por bueno el emplazamiento
edictal sino que debió intentar la práctica de las pertinentes diligencias ante dicho
Consejo debido a que, como era verosímil pensar y de hecho así sucedía, éste había
de conocer el domicilio -por lo menos el domicilio profesional- de la hoy solicitante
de amparo. Por tal razón cabe concluir que dicho domicilio era perfectamente cono-
cido por una de las partes en el pleito y, por tanto, identificable por la Sala con una
diligencia que razonablemente podía serle exigida (...) A este respecto hemos de re-
cordar que en la STC 239/1998 (F. 2º) -EDJ1998/29782- dijimos que 'el deber de em-
plazar pesa sobre el Tribunal siempre que sepa que existen personas legitimadas cu-
yo emplazamiento resulta factible, sin perjuicio de la colaboración que las partes es-
tán obligadas a prestarle para asegurar el cumplimiento efectivo de ese deber judicial
de emplazar' lo cual refuerza la responsabilidad de lealtad, colaboración y buena fe
que pesaba en este caso sobre quien actuaba como demandante en la instancia. Asi-
mismo, y al igual que hicimos en dicha STC 239/1998, no tiene trascendencia el he-
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cho de que el pleito se hubiese iniciado con anterioridad a la reforma del art. 64 .1 de
la LJCA/1956 -EDL1956/42- por la Ley 10/1992 -EDL1992/15187- , que obligó a no-
tificar personalmente a quienes apareciesen como interesados en el expediente admi-
nistrativo: 'Es irrelevante que en aquel tiempo todavía no hubiera sido reformado el
art. 64 .1 LJCA (1956): la Ley 10/1992 se ha limitado a establecer uno de los varios
modos posibles que existen para cumplir el deber de emplazar, que deriva directa-
mente de la Constitución, y cuyo incumplimiento es imputable al órgano judicial,
que antes de la reforma legal podía y debía practicarlo a través de cualquier medio
que asegurase su eficacia (SSTC 63/1982, F. 3º -EDJ1982/63- y 197/1997, F. 3º
-EDJ1997/8139- )' (STC 239/1998, F. 2º). Dando por bueno el emplazamiento edic-
tal, y no realizando diligencia alguna tendente a asegurar la comunicación personal y
directa indagando el domicilio de la hoy solicitante de amparo, debe considerarse
que el recurso a la publicación de edictos no es fruto de la utilización de un criterio
de racionalidad al no haber sido utilizado excepcional y supletoriamente como últi-
mo remedio procesal (así STC 86/1997, F. 4º -EDJ1997/2512- ). De este modo la Sala
convirtió el emplazamiento en un mero requisito de forma"» (STS 3ª - 27/09/2000 -
6123/1995 -EDJ2000/33822- ).

«En relación con los emplazamientos en el recurso contencioso-administrativo el
Tribunal Constitucional ha declarado (sentencias 26/1999, de 8 de marzo
-EDJ1999/1838- , 122/1998, de 15 de junio -EDJ1998/6492- , 100/1994, de 11 de abril
-EDJ1994/3088- y 97/1991, de 9 de mayo -EDJ1991/4834- , entre otras), que el em-
plazamiento por edictos no garantiza en medida suficiente la defensa de quienes es-
tán legitimados para comparecer como demandados o coadyuvantes en procesos que
incidan directamente en sus derechos o intereses, y que es exigible el emplazamiento
personal cuando los legitimados, como parte demandada o coadyuvante, fueran co-
nocidos e identificables a partir de los datos que figuren en el escrito de interposición
del recurso contencioso-administrativo, en el expediente administrativo o en la de-
manda y que, en estos supuestos, la falta de dicho emplazamiento puede suponer la
vulneración el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª -
30/06/2001 - 9051/1996 -EDJ2001/15556- ).
7. Falta de emplazamiento: relevancia constitucional. Indefensión

Expone el Tribunal Supremo la doctrina del «(...) Tribunal Constitucional (ex-
puesta en sentencias entre otras, 72/1999, de 26 de abril -EDJ1999/6898- , 152/1999,
de 14 de septiembre -EDJ1999/23572- , 125/2000, de 16 de mayo -EDJ2000/11398- ,
91/2001, de 2 de abril -EDJ2001/2678- , y 18/2002, de 28 de enero -EDJ2002/3361-
(...) [en los siguientes términos:] para que la falta de emplazamiento tenga relevancia
constitucional y pueda dar lugar al otorgamiento del amparo son necesarios los si-
guientes tres requisitos:
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a) Que el demandante de amparo sea titular de un derecho o de un interés legíti-
mo y propio, susceptible de afección por los efectos que produzca la resolución dic-
tada en el proceso; la situación de interés legítimo resulta identificable con cualquier
ventaja o utilidad jurídica (SSTC 97/1991, de 9 de mayo -EDJ1991/4834- y 264/1994,
de 3 de octubre -EDJ1994/9198- . En todo caso, hay que destacar que la titularidad
del derecho o interés legítimo debe darse al tiempo de la iniciación del proceso con-
tencioso-administrativo (SSTC 65/1994, de 28 de febrero -EDJ1994/1762- y
122/1998, de 15 de junio -EDJ1998/6492- ).

b) Que se haya ocasionado una situación de indefensión real y efectiva del recu-
rrente. No hay indefensión real y efectiva cuando el interesado tiene conocimiento
extraprocesal del asunto y, por su propia falta de diligencia, no se persona en la causa
(SSTC 117/1983, de 12 de diciembre -EDJ1983/117- , 74/1984, de 27 de junio
-EDJ1984/74- , 97/1991, de 9 de mayo -EDJ1991/4834- , 264/1994, de 3 de octubre
-EDJ1994/9198- , y 229/1997, de 12 de diciembre -EDJ1997/9280- ).

c) Por último que el interesado sea identificable por el órgano jurisdiccional. El
cumplimiento de este requisito depende esencialmente de la información contenida
en el escrito de interposición del recurso, en el expediente administrativo o en la de-
manda (SSTC 325/1993, de 8 de noviembre -EDJ1993/9995- , 229/1997, de 16 de di-
ciembre -EDJ1997/9280- , 113/1998, de 1 de junio -EDJ1998/14942- y 122/1998, de
15 de junio -EDJ1998/6492- ).» (STS 3ª - 30/01/2003 - 6824/1998 -EDJ2003/1102- ).

«(...) están acreditados los defectos procesales denunciados en el motivo de casa-
ción, que se concretan en la falta de emplazamiento de los interesados en el expe-
diente administrativo, cual expresamente exige el artículo 49 de la Ley de la Jurisdic-
ción (...), pues ciertamente, no es solo que a los interesados no se les haya otorgado el
trámite de defensa que dispone la Ley de la Jurisdicción, sino que además, se ha pro-
ducido un defecto en proceso, que es un vicio de orden Público, que se ha de tratar
de subsanar, sin olvidar, que si los interesados, que no han sido emplazados tenían
interpuesto un recurso de reposición contra el acto o acuerdo antecedente de la litis,
esa falta de emplazamiento podía y puede originar una nueva revisión jurisdiccional
sobre el acuerdo que es objeto de revisión jurisdiccional en esta litis. Y a lo anterior
en nada obsta, el que esa falta de emplazamiento se ocasionara por la falta de actua-
ción del propio Ayuntamiento recurrente, que es el que tenia, conforme a lo dispues-
to en el artículo 49 citado, la obligación de emplazar a los interesados, pues aun
cuando ello es cierto, no hay que olvidar, que conforme también la artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción, el Órgano jurisdiccional está obligado a revisar si se han efec-
tuado las debidas notificaciones y si están o estaban incompletas estaba obligado a
ordenar a la Administración que se practicaran las necesarias diligencias para asegu-
rar la defensa de los interesados. Y tratándose cual se trata de un vicio de orden pú-
blico, que afecta la adecuada constitución de la litis y que puede afectar a la defensa
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de los afectados que además ya estaban personados en el expediente, lo trascendente
es posibilitar la debida constitución de la litis y el proteger los derechos e intereses de
los afectados personados en el expediente.» (STS 3ª - 16/01/2007 - 454/2004
-EDJ2007/4090- ).

«(...) se observa que en este proceso, habiéndose producido la personación como
demandado del Gobierno de Canarias en la instancia, según escrito presentado en la
Sala el 10 de diciembre de 2001, y a pesar de que dicha condición se refleja en la pro-
pia sentencia recurrida, es lo cierto que no se practicó a dicha parte notificación al-
guna de las actuaciones ni se le dieron los traslados procesalmente establecidos para
contestación a la demanda o escrito de conclusiones, privándola igualmente de su
intervención en el período probatorio, de manera que la infracción de tales normas
procesales impidió su participación en el debate procesal en régimen de contradic-
ción e igualdad con las demás partes, privándole de la posibilidad de defensa de su
posición jurídica en el litigio y del conocimiento de los términos en que se planteó y
resolvió el mismo, sin que tuviera opción de pedir subsanación mediante la impug-
nación de resolución alguna del proceso, al no habérsele practicado notificaciones al
respecto, con la consiguiente indefensión, lo que necesariamente conduce a la apre-
ciación de las infracciones que se denuncian y a la estimación de este motivo de casa-
ción.» (STS 3ª - 10/06/2008 - 4826/2004 -EDJ2008/90814- ).

«Es un hecho no controvertido que el Instituto Religioso XXX tuvo intervención
en el procedimiento administrativo, siendo de destacar el escrito que presentó en el
período de información pública formulando objeciones al trazado del vial previsto
en el documento aprobado inicialmente porque se adentraba en los terrenos donde
la comunidad religiosa regenta un colegio, lo que propició que se adoptase una solu-
ción alternativa que quedó incorporada en la aprobación definitiva y que luego fue
anulada en la sentencia recurrida. Es indudable, por tanto, que el Instituto Religioso
tiene la condición de interesado a efectos del emplazamiento regulado en los aparta-
dos 1 y 3 del artículo 49.1 y 3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, y es igual-
mente notorio que la sentencia, al anular el trazado del vial aprobado definitivamen-
te por la Administración, ha tenido una afectación directa en la esfera de intereses
del Instituto Religioso. Resulta claro, entonces, que la falta de emplazamiento ha
producido un resultado de indefensión (...) En fin, el hecho de que el Instituto Reli-
gioso haya podido preparar e interponer el recurso de casación en modo alguno des-
virtúa las consideraciones que acabamos de exponer. El recurso de casación ha servi-
do para poner de manifiesto la indefensión sufrida en el proceso de instancia pero no
viene a subsanarla. El recurrente quedó privado de la posibilidad de formular alega-
ciones en el proceso, de proponer pruebas y de intervenir en la práctica de las pro-
puestas por los demás contendientes; y ninguna de estas restricciones ha quedado
suplida o compensada ahora en casación. Por lo demás, no cabe descartar que conse-
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cuencias similares se hayan producido o puedan producirse respecto de otros intere-
sados en el ámbito de la Unidad de Ejecución núm. 4 del APE 09.24.» (STS 3ª -
14/07/2008 - 10603/2004 -EDJ2008/128218- ).

«Esta Sala no puede compartir ese razonamiento. Si se entendía que la entidad
debía ser emplazada para que pudiese acudir al proceso -insistimos en que sobre esta
cuestión no se ha suscitado debate- lo cierto es que ni la Administración demandada
ni el Tribunal de instancia observaron lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley re-
guladora de esta Jurisdicción; y por ello, ante el emplazamiento tardío de quien había
sido considerada como parte interesada en el procedimiento administrativo, la Sala
de instancia debió concederle la posibilidad de formular alegaciones sobre la contro-
versia entablada, siquiera sea mediante la estimación del incidente de nulidad de ac-
tuaciones que al efecto promovió. Al no hacerlo así la Sala de instancia se ocasionó
una clara indefensión a la entidad mercantil, ya que la sentencia estimó el recurso
contencioso-administrativo, anulando el acuerdo que el Ayuntamiento había adop-
tado a instancia de la recurrente, sin que ésta hubiera podido formular alegaciones,
con vulneración de su derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 de la Consti-
tución).» (STS 3ª - 19/07/2012 - 5568/2010 -EDJ2012/159251- ).
8. El conocimiento extrajudicial del proceso impide alegar indefensión por falta de em-
plazamiento

«Lo dicho es bastante para declarar que no ha lugar al recurso de casación. Sin
embargo, no es ocioso añadir, aunque sea ad abundantiam, que no cabe apreciar una
situación de indefensión real y efectiva de quien denuncia la falta de emplazamiento
para comparecer en el proceso cuando quien así se manifiesta ha tenido conocimien-
to extraprocesal de la existencia del recurso contencioso-administrativo y, por su
propia falta de diligencia (o por sus cálculos estratégicos sobre lo que más le convie-
ne), no se ha personado en el mismo. Cierto es que ese conocimiento extraprocesal
no puede presumirse sin más, sino que debe ser acreditado mediante prueba sufi-
ciente, pero esta advertencia no excluye las reglas del criterio humano que rigen la
prueba de presunciones, de manera que basta al efecto con que del examen de las
actuaciones pueda inferirse de manera suficiente y razonable tal conocimiento extra-
procesal. Pues bien, situados en esta perspectiva, y atendiendo a las circunstancias
del caso, se hace verdaderamente difícil de entender (más bien, resulta abiertamente
inverosímil), con arreglo a las reglas generales del comportamiento humano y la rea-
lidad bien conocida del desenvolvimiento real del planeamiento y la gestión urbanís-
tica en los municipios españoles, que la entidad ahora recurrente en casación, tan
implicada como ella misma afirma (y enfatiza la recurrida en casación) en el planea-
miento y gestión urbanística de la localidad de Brunete, aquí objeto de controversia,
no tuviera la menor noticia de la interposición y tramitación del proceso de instan-
cia, hasta el punto de no poder ni siquiera plantearse su personación en el mismo, y
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sólo adquiriera conocimiento de la sentencia del Tribunal a quo una vez que ésta se
dictó y notificó al Ayuntamiento demandado. Tal explicación, tan difícil de asumir,
hubiera podido considerarse razonable, pero la recurrente ni siquiera lo ha intentado
justificar.» (STS 3ª - 12/03/2013 - 6400/2009 -EDJ2013/32770- ).

50. 1. El emplazamiento de la Administración se entenderá efectuado por la
reclamación del expediente.

2. Las Administraciones públicas se entenderán personadas por el envío del
expediente [133] .

3. Los demandados legalmente emplazados podrán personarse en autos den-
tro del plazo concedido. Si lo hicieren posteriormente, se les tendrá por parte pa-
ra los trámites no precluidos. Si no se personaren oportunamente continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o
en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

«(...) bajo el régimen de la Ley de esta Jurisdicción de 1956, el emplazamiento de
la Administración que dictó el acto o la disposición objeto del recurso se entendía
efectuado por la reclamación del expediente, pero sólo la Administración del Estado
se entendía "personada y parte" por el envío de ese mismo expediente (art. 63
-EDL1956/42- ). De ahí que si bien para dar traslado a la Administración del Estado,
a efectos de contestar la demanda, no era precisa su personación en forma, porque si
había enviado el expediente ya estaba personada, cuando se trataba de una Entidad
local no formalmente personada o comparecida era preceptivo darle el traslado espe-
cífico de la demanda a los fines prevenidos en el apartado 5 del mencionado art. 68
-EDL1956/42- y sólo en virtud del apartado siguiente -el 6-, si no hubiera cumpli-
mentado ese trámite y no hubiera contestado la demanda, tenerla «por decaída de su
derecho a contestar» y declararla en rebeldía, pero ello con adopción de los proveí-
dos o diligencias oportunos y no manteniendo, como en el caso aquí enjuiciado ocu-
rrió, el más absoluto silencio acerca del particular. Bajo el régimen de la vigente Ley
Jurisdiccional -Ley 29/1998- se mantiene la regla según la cual "el emplazamiento de
la Administración se [entiende] efectuado por la reclamación del expediente", pero
se extiende a todas las Administraciones públicas y no sólo a la del Estado, como an-
tes sucedía, la de personación "por el envío de expediente" (art. 50 , aps. 1 y 2).»
(STS 3ª - 25/11/2000 - 7361/1994 -EDJ2000/49627- ).

«(...) la acción dirigida contra el acuerdo por el que se aprobó definitivamente la
revisión del Plan General de Ordenación Urbana es un recurso directo interpuesto al

[133] Véase art. 49.2 de la presente Ley
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amparo del artículo 39.1 de la anterior Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- (25.1 de la
actual -EDL1998/44323- ), habiéndose pedido la ampliación del que se tramitaba an-
te la propia Sala de instancia conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la citada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1956/42- , a lo que expresa-
mente accedió el Tribunal por entender que concurrían los requisitos legales para
ello. Sin embargo, la Sala de instancia, después de publicado el edicto anunciando la
ampliación del recurso, parece olvidarse de su propia decisión y no reclama el expe-
diente a la Administración autonómica, que aprobó definitivamente la disposición
impugnada, sin emplazarla después para contestar la demanda, a pesar de que en és-
ta se razonaba y pedía la anulación del acuerdo por el que la Comisión Regional de
Urbanismo aprobó definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación Ur-
bana. (...) contraviniendo claramente lo dispuesto en el también citado artículo 24 de
la Constitución -EDL1978/3879- , ha desconocido el derecho a un proceso con todas
las garantías, causando indefensión no sólo a los recurrentes sino también a la Admi-
nistración autonómica demandada, que no fue convocada al juicio en la forma esta-
blecida concordadamente por los artículos 29.1 a) -EDL1956/42- , 63.1
-EDL1956/42- y 64.1 de la entonces vigente Ley de esta Jurisdicción -EDL1956/42-
(artículos 21.1 a -EDL1998/44323- y 50.1 y 2 de la Ley Jurisdiccional 29/1998, de 13
de julio), sin que podamos considerar cumplida la exigencia o garantía del emplaza-
miento con la mera publicación del edicto de ampliación del recurso contencioso-
-administrativo (...), por lo que debemos anular todo lo actuado hasta el momento
de emplazar a dicha Administración para que pueda personarse, contestar la deman-
da, si le interesase, y pedir el recibimiento a prueba señalando los extremos sobre los
que ésta ha de versar, debiendo seguir el juicio por sus trámites, si bien conservando
lo actuado en el pleito, salvo la posibilidad de que las demás partes puedan evacuar
conclusiones en el caso de practicarse alguna nueva prueba.» (STS 3ª - 10/03/2004 -
3872/2001 -EDJ2004/40483- ).

51. 1. El Juzgado o Sala, tras el examen del expediente administrativo, decla-
rará no haber lugar a la admisión del recurso cuando constare de modo inequívo-
co y manifiesto: [134]

a) La falta de jurisdicción o la incompetencia del Juzgado o Tribunal [135] .
b) La falta de legitimación del recurrente [136] .

[134] Dada nueva redacción apartado 1 párrafo 1 por art. 14 apartado 12 de Ley 13/2009 de 3 de noviem-
bre de 2009, con vigencia desde 04/05/2010
[135] Véanse arts. 5 y 7 de la presente Ley
[136] Véanse arts. 19 y 20 de la presente Ley
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c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugna-
ción [137] .

d) Haber caducado el plazo de interposición del recurso [138] .
2. El Juzgado o Sala podrá inadmitir el recurso cuando se hubieran desestima-

do en el fondo otros recursos sustancialmente iguales por sentencia firme, men-
cionando, en este último caso, la resolución o resoluciones desestimatorias.

3. Cuando se impugne una actuación material constitutiva de vía de hecho, el
Juzgado o Sala podrá también inadmitir el recurso si fuera evidente que la actua-
ción administrativa se ha producido dentro de la competencia y en conformidad
con las reglas del procedimiento legalmente establecido [139] .

Asimismo, cuando se impugne la no realización por la Administración de las
obligaciones a que se refiere el art. 29 , el recurso se inadmitirá si fuera evidente la
ausencia de obligación concreta de la Administración respecto de los recurrentes.

4. El Juzgado o la Sala, antes de pronunciarse sobre la inadmisión del recurso,
hará saber a las partes el motivo en que pudiera fundarse para que, en el plazo
común de diez días, aleguen lo que estimen procedente y acompañen los docu-
mentos a que hubiera lugar [140] .

5. Contra el auto que declare la inadmisión podrán interponerse los recursos
previstos en esta Ley. El auto de admisión no será recurrible pero no impedirá
oponer cualquier motivo de inadmisibilidad en momento procesal posterior [141] .

6. Declarada la inadmisión al amparo de lo establecido en el párrafo a) del
apartado 1 de este artículo, se estará a lo que determinan los arts. 5.3 y 7.3.

1. Falta de jurisdicción o incompetencia
1.1. Jurisdicción civil: función arbitral

«(...) el artículo 48.3 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones -EDL2003/108868- atribuye a la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones la función de arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre los opera-
dores del sector de las comunicaciones electrónicas, que califica de carácter privado,
al excluir, expresamente, que tenga carácter público, y dicha disposición refiere que
el procedimiento arbitral se ajuste, entre otros principios, al de libertad de prueba, de
donde se desprende que el acuerdo incidental de admitir un medio de prueba no su-
pone el ejercicio de potestades administrativas al no ser un acto separable de la pro-

[137] Véase art. 25 de la presente Ley
[138] Véase art. 46 de la presente Ley
[139] Véase art. 25.2 de la presente Ley
[140] Véase art. 138 de la presente Ley
[141] Véanse arts. 80.1.c) y 87.1.a) de la presente Ley
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pia tramitación del procedimiento arbitral. En el procedimiento arbitral a que alude
el artículo 48.3 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicacio-
nes, que se rige supletoriamente por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje
-EDL2003/156997- , no cabe integrar la doctrina de los actos separables para promo-
ver que determinados actos de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
producidos en la sustanciación de las actuaciones arbitrales tengan un contenido
propio, por corresponder al ejercicio de prerrogativas públicas, cuya impugnación
debe enjuiciarse en el orden Contencioso-Administrativo, porque este criterio que
postula la empresa recurrente, contradice la decisión del legislador de considerar que
dicho organismo, sometido al Derecho público, sin embargo, como excepción, cuan-
do realiza funciones arbitrales no está revestido de la autoridad que corresponde a
las Administraciones públicas independientes, puesto que ejerce por mandato de la
Ley funciones privadas. Así lo ha entendido esta Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo en la sentencia de 16 de enero de 2008 -EDJ2008/1760- ,
al declarar no haber lugar al recurso de casación interpuesto por XXX contra el auto
(...), que inadmitió el recurso interpuesto contra la resolución del Consejo de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones de 30 de septiembre de 2004 que, a
su vez, había acordado la "admisión del arbitraje instado por YYY (...) en la reclama-
ción arbitral presentada el 6 de mayo de 2004", [en ésta última sentencia se hacen las]
siguientes consideraciones jurídicas:

"El artículo 48.3 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunica-
ciones -EDL2003/108868- (a semejanza de lo establecido en otras regulaciones secto-
riales, como la disposición adicional undécima de Ley 34/1998, del Sector de Hidro-
carburos -EDL1998/45503- por la que se crea la Comisión Nacional de la Energía, o
el artículo 24, f) de la reciente Ley 15/2007, de Defensa de la Competencia
-EDL2007/43994- ) prevé como función específica de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones el arbitraje respecto de los operadores sometidos a su activi-
dad de supervisión cuando éstos voluntariamente lo soliciten. A tenor de aquel artí-
culo la citada Comisión está facultada para 'arbitrar en los conflictos que puedan sur-
gir entre los operadores del sector de las comunicaciones electrónicas, así como en
aquellos otros casos que puedan establecerse por vía reglamentaria, cuando los inte-
resados lo acuerden'. Añade el precepto que 'el ejercicio de esta función arbitral no
tendrá carácter público'. La función arbitral 'privada' que pueden asumir los denomi-
nados 'organismos reguladores' debe distinguirse -y no siempre se hace con la sufi-
ciente claridad- de la que compete a esos mismos organismos para determinar, en
caso de conflicto entre los operadores (por falta de acuerdo sobre problemas de com-
partición de redes, de interconexión o similares), medidas ejecutivas con fijación de
las condiciones correspondientes que suplan aquel acuerdo. No se trata, en estos úl-
timos supuestos, de un arbitraje voluntario sujeto a la Ley 60/2003, de Arbitraje
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-EDL2003/156997- , sino de una función pública determinada por la necesidad de
preservar los intereses generales subyacentes en la regulación de cada sector, cuyo
ejercicio se traduce en una decisión estrictamente administrativa, con fuerza de obli-
gar, impugnable ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa. Por el contrario,
cuando las leyes hacen referencia al arbitraje 'privado' (más propiamente, excluyen el
carácter público de la función arbitral) que determinados organismos reguladores
pueden llevar a cabo, se limitan a ofrecer cobertura suficiente para el desempeño por
estos nuevos organismos de una función arbitral 'clásica' enmarcada en la Ley
60/2003. La actuación arbitral, que culminará normalmente en el laudo dictado en el
ejercicio de dicha función, sigue en estos casos el mismo régimen jurídico que la lle-
vada a cabo por cualquier árbitro y los laudos que emitan dichos organismos están
sujetos al mismo régimen de impugnación que todos los demás (ante la jurisdicción
civil). (...)".»

Añade la sentencia antes expresada que: «"(...) A partir de estas premisas, la deci-
sión de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, favorable a 'admitir la
reclamación arbitral' de un operador ('YYY') pese a la oposición de otro ('XXX') no
puede calificarse como un acto administrativo separable dentro del procedimiento
arbitral 'privado' sino como una singular -y expresamente prevista en la Ley- actua-
ción 'procesal' del árbitro que, con carácter previo a la resolución de las demás cues-
tiones, rechaza las excepciones opuestas por la parte demandada en el procedimiento
arbitral. (...) Aun cuando la Ley 60/2003 no exige de modo explícito que dichas deci-
siones previas revistan la forma de laudo, éstas tienen la misma naturaleza que los
laudos y quedan sujetas al mismo régimen de impugnación. (...). Hemos de concluir,
pues, que la aplicación tanto del artículo 48 de Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Ge-
neral de Telecomunicaciones -EDL2003/108868- (y, en el mismo sentido, del artícu-
lo 6 del Real Decreto 1994/1996, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones -EDL1996/16511- ), como del artículo 22 de
la Ley 60/2003, de Arbitraje -EDL2003/156997- , hacían inviable la impugnación
Contencioso-Administrativa de la decisión objeto de litigio, precisamente porque el
citado artículo 48 de la Ley 32/2003 rechaza de modo expreso que la función arbitral
ejercitada en este caso tenga carácter público y el también citado artículo 22.3 de la
Ley 60/2003 prevé una específica acción de nulidad ante los tribunales civiles de las
decisiones arbitrales como la de autos. Admitir en este caso la 'separabilidad' (y con-
siguiente impugnabilidad ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa) del 'acto'
mediante el cual la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, como árbitro
independiente, se limitaba a resolver determinadas excepciones procesales surgidas
en el seno del conflicto (asimismo arbitral) suscitado entre XXX y otro operador se-
ría tanto como introducir, además, un elemento distorsionador del propio procedi-
miento arbitral. La controversia que las partes en un arbitraje puedan entablar res-
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pecto de cualquiera de los obstáculos a su juicio existentes para la validez de la rela-
ción arbitral, del laudo o de las decisiones previas a él que tengan su misma naturale-
za, queda encomendada al orden jurisdicción civil (...).".» (STS 3ª - 16/01/2008 -
5743/2006 -EDJ2008/1760- ), (STS 3ª - 16/01/2008 - 2942/2006 -EDJ2008/1761- ).
1.2. Jurisdicción social: convenios colectivos

«(...) pretendiéndose la revisión de una cláusula de un convenio colectivo, no co-
rresponde llevarla a cabo a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sino a la So-
cial. Así lo tiene declarado esta Sala -al mismo tiempo que el orden jurisdiccional so-
cial viene enjuiciando las controversias suscitadas sobre los preceptos de los conve-
nios- y así debió apreciarlo la de instancia. Baste con hacer referencia a nuestra Sen-
tencia de 17 de septiembre de 2007 (casación 5469/2002) -EDJ2007/152505- y a las
que en ella se citan de las Salas Tercera y Cuarta del Tribunal Supremo para recor-
darlo.» (STS 3ª - 07/04/2008 - 9440/2003 -EDJ2008/49030- ).

«La cuestión ha sido abordada por esta Sala en ocasiones anteriores, siendo
muestra de ello las sentencias de esta misma Sección 7ª de 28 de abril de 2000 (casa-
ción 4567/1996) -EDJ2000/12221- , 27 de julio de 2005 (casación 94/200)
-EDJ2005/140004- y 14 de marzo de 2007 (casación 980/02) -EDJ2007/29026- . En
las dos últimas sentencias citadas se declara lo siguiente:

(...) 1) Las Administraciones públicas en su esfera de actuación externa se rigen
por lo general por el Derecho administrativo, pero tienen también reconocida la po-
sibilidad de ajustar una parte de dicha actuación a las normas del derecho privado,
bien sea este el civil o el laboral. Y cuando esto último sucede son de diferenciar: de
una parte, el acto jurídico perfeccionado o formalizado según las reglas del Derecho
privado; y de otra, la decisión administrativa por el que el ente público exterioriza su
voluntad concurrente para perfeccionar dicho acto de Derecho privado.

2) Tratándose del Convenio Colectivo pactado por un Ayuntamiento, como en el
presente caso acontece, son de diferenciar también esas dos facetas que antes se han
apuntado: la decisión administrativa por la que el Ente local manifiesta su voluntad
para dicho acuerdo laboral; y la norma paccionada posteriormente resultante, distin-
ta y diferenciada de aquella previa decisión administrativa.

3) Al tratarse de un Convenio Colectivo que afecta al personal laboral del Ayun-
tamiento y no a sus funcionarios, la competencia del orden jurisdiccional social re-
sulta de lo establecido en los artículos 1 -EDL1990/13310- y 2.m del Texto articulado
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
521/1990, de 27 de abril -EDL1990/13310- (coincidentes con las actuales normas del
nuevo Texto refundido de 7 de abril de 1995 -EDL1995/13689- ); en relación con lo
también dispuesto en los artículos 9.5 -EDL1985/8754- y 25.2 de la Ley orgánica del
Poder Judicial -EDL1985/8754- .
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4) La sentencia de 6.4.88 de la antigua Sala Quinta de este Tribunal Supremo ya
sostuvo que correspondía al orden jurisdiccional social el conocimiento de las cues-
tiones referidas a si un Convenio Colectivo conculcaba o no la legalidad vigente. Sin
embargo, posteriormente surgieron dudas sobre si las pretensiones impugnatorias de
un Convenio Colectivo, pero que estuviesen fundadas en normas que mereciesen la
consideración de Derecho administrativo, debían tener encaje en la cláusula general
del artículo 1 de la Ley reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. Y
estas dudas han quedado resueltas en el Auto de 22 de marzo de 1999 de la Sala Es-
pecial de Conflictos de Competencia de este Tribunal Supremo, que se pronuncia a
favor del orden jurisdiccional social en un conflicto de competencia suscitado en re-
lación a una impugnación, deducida por la Abogacía del Estado, frente al Convenio
Colectivo de un Ayuntamiento, y sobre la base de que se establecía un incremento
salarial que excedía de los límites legales previstos.

5) Posteriores sentencias de la Sala Cuarta de lo Social de este Tribunal Supremo
evidencian que el orden jurisdiccional social viene admitiendo con naturalidad que
le corresponde la competencia para conocer la impugnación de Convenios Colecti-
vos suscritos por Administraciones públicas. Un ejemplo significativo es la de 10 de
junio de 2003, dictada en el recurso de casación número 119/2002 -EDJ2003/92964- ,
referida a la impugnación por la Administración General del Estado de un Convenio
Colectivo de Personal Laboral de Centros Publicados del Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco (...).

Tales pronunciamientos sobre la atribución competencial a la jurisdicción social
se sustentan en el mencionado auto de la Sala Especial de Conflictos de 22 de marzo
de 1999, donde se ofrecen las siguientes razones: (...) lo que se impugna no es un acto
administrativo concerniente a la formación de la voluntad del ente local, sino el con-
tenido de lo negociado por las legitimadas representaciones empresarial y social, por
lo que como señala la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dictada
en recurso para unificación de doctrina de 25 de noviembre de 1991
-EDJ1991/11187- la Administración Pública en el supuesto de autos no actúa en el
ejercicio de su poder, sino como empresario al igual que puede ocurrir en la relación
civil en que intervenga, y por ello para determinar la competencia "no puede aten-
derse al órgano de que proviene, subjetivismo que supondría un privilegio no esta-
blecido por la Ley, porque ésta quiere que la Administración cuando actúa como un
particular quede sometida al Orden Social cuando la materia esté regulada por esta
norma del Ordenamiento Jurídico.".» (STS 3ª - 17/09/2007 - 5469/2002
-EDJ2007/152505- ).
2. Falta de legitimación

«La falta de este requisito impide tener por acreditada la capacidad de la corpora-
ción que aparece como titular de la acción por defecto en la formación de la volun-
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tad de recurrir y, en cuanto se refiere a la persona física compareciente, es susceptible
de ser entendido como un defecto de "legitimatio ad causam" (legitimación para el
proceso concreto) que puede dar lugar a apreciar la inadmisibilidad del recurso en la
sentencia al amparo del art. 69 b) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa -EDL1998/44323- , que contempla el hecho de haberse interpues-
to el recurso por persona no legitimada.» (STS 3ª - 31/01/2008 - 377/2003
-EDJ2008/20562- ).

«El recurso debe ser inadmitido porque, efectivamente, la Asociación Justicia y
Ley carece de legitimación para impugnar el Acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial contra el que se ha dirigido. Concurre, pues, la causa prevista en el artículo
69 b) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- . A esta conclusión llegamos en
este momento procesal después de examinar con detenimiento todos los argumentos
expuestos por las partes y la razón que la impone es que la recurrente no ha acredita-
do en sus escritos de demanda, de contestación a las alegaciones previas formuladas
por el Abogado del Estado y de conclusiones ser titular de un derecho o interés que
haya sido vulnerado por el Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial. Justicia
y Ley es, efectivamente, el fruto del ejercicio por unos ciudadanos del derecho funda-
mental que reconoce el artículo 22 de la Constitución -EDL1978/3879- . Se trata de
una asociación voluntaria que no tiene atribuida por la Ley la representación y de-
fensa de intereses colectivos. Por otra parte, ni en sus estatutos ni en su actuación
procesal ha justificado ser portadora de derechos o intereses legítimos afectados por
el Acuerdo impugnado. En realidad, el único que se aprecia en su proceder es el inte-
rés por la legalidad, pero ya ha dicho la jurisprudencia de esta Sala que la pretensión
de salvaguardar la Ley no sirve para sostener la legitimación que requiere el artículo
19.1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- desde el momento en que no exis-
te con carácter general la acción pública en el proceso Contencioso-Administrativo,
sino solamente en aquellos casos en que la Ley así lo establezca de forma expresa, lo
que aquí no sucede.» (STS 3ª - 01/10/2007 - 97/2004 -EDJ2007/189101- ); (STS 3ª -
05/11/2007 - 98/2004 -EDJ2007/206241- ).
2.1. Denunciante

«(...) la doctrina de esta Sala puede concretar, en este punto, con arreglo a las sen-
tencias de la Sección 7ª, de 11 de marzo de 2003 (recurso 446/2000)
-EDJ2003/6839- , 5 de diciembre de 2005 (recurso 293/03) -EDJ2005/289148- , 16 de
octubre de 2006 (recurso 104/2002) -EDJ2006/278518- y 26 de junio de 2007 (recur-
so 236/2003) -EDJ2007/104793- en los siguientes términos:

a) La existencia de la legitimación viene ligada a la de un interés legítimo de la
parte a cuya satisfacción sirva el proceso. La amplitud con la que la jurisprudencia
viene interpretando la Ley jurisdiccional, por exigencias del artículo 24.1 CE
-EDL1978/3879- , y la sustitución del concepto de interés directo por el de interés
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legítimo, no llegan hasta el extremo de que no se condicione en todo caso la legiti-
mación a la existencia de un interés real. Como ha dicho el Tribunal Constitucional
(STC 143/87 -EDJ1987/143- ), el interés legítimo al que se refiere el artículo 24.1 CE
equivale a una titularidad potencial de una posición de ventaja o de una utilidad jurí-
dica por parte de quien ejercita la pretensión, y que se materializaría de prosperar
ésta.

b) La clave de si existe o no interés legítimo en el proceso de impugnación de una
resolución del Consejo General, dictada en expediente abierto en virtud de denuncia
de un particular por una hipotética responsabilidad de un juez, debe situarse en el
dato de si la imposición o no de una sanción al Juez denunciado puede producir un
efecto positivo en la esfera jurídica del denunciante, o eliminar una carga o grava-
men en esa esfera.

c) El problema de la legitimación tiene un carácter casuístico, lo que no permite
una respuesta indiferenciada para todos los casos, y hace que en cada uno de ellos
deba realizarse la búsqueda del concreto interés legítimo que pueda servir de soporte
a la legitimación, incumbiendo su alegación y prueba a quien se lo arrogue.

d) El haber sido parte en un determinado proceso judicial, no supone necesaria-
mente poseer la específica legitimación que aquí se está analizando. El procedimien-
to disciplinario no puede interferir un proceso judicial en curso, por lo que los inte-
reses legitimadores de quien es litigante en dicho proceso, por sí solos, no pueden
servir como base de su legitimación para reclamar la imposición de una determinada
sanción al juez que, a criterio de dicho litigante, no satisfizo aquel interés del proce-
so.

e) Tampoco el propósito de ejercitar la pretensión de responsabilidad del Estado
prevista en el artículo 121 CE -EDL1978/3879- puede servir de base a una legitima-
ción para reclamar la imposición de sanción a un Juez. Ni en ese concreto precepto,
ni en la ley en general, hay elementos que permitan sostener que la proclamación de
una anormalidad del funcionamiento de la Administración de Justicia haya de deri-
var de una previa corrección disciplinaria impuesta al titular del órgano jurisdiccio-
nal al que se imputa aquélla. A modo de síntesis de la doctrina reseñada en los párra-
fos anteriores, este Sala tiene declarado que "el interés determinante de la legitima-
ción de un denunciante se concreta en que el Consejo General del Poder Judicial de-
sarrolle las actividades investigadoras que le corresponden sobre las disfunciones o
irregularidades que se le hayan comunicado en relación a la Administración de Justi-
cia o la actuación de los Jueces y Magistrados, pero no comprende, por todo lo que
se ha razonado con anterioridad, que esa actuación investigadora termine necesaria-
mente con un acto sancionador" [así, en SSTS, Sala Tercera, Sección 7ª, de 13 de oc-
tubre de 2004 (recurso 568/01) -EDJ2004/169903- , 19 de octubre de 2006 (recurso

521 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 51



199/03) -EDJ2006/278524- , 22 de diciembre de 2005 (124/04) -EDJ2005/237452- ,
16 de octubre de 2006 (recurso 104/2002) -EDJ2006/278518- entre otras].»

Concluye el Tribunal Supremo que: «En aplicación de la doctrina que hemos ex-
puesto en el apartado anterior esta Sala ha admitido la legitimación del denunciante
para acudir a la vía contencioso-administrativa cuando lo que se pretende en el pro-
ceso no es la imposición de una sanción al magistrado denunciado sino que el Con-
sejo General del Poder Judicial acuerde la incoación del oportuno procedimiento y
desarrolle una actividad de investigación y comprobación a fin de constatar si se ha
producido por parte de ese magistrado una conducta irregular que merezca una res-
puesta en el marco de atribuciones de dicho Consejo (en este sentido pueden verse
las SSTS, Sala Tercera, Sección 7ª, de 17 de marzo de 2005, en recurso 44/02
-EDJ2005/47107- , 22 de diciembre de 2005 en recurso 124/04 -EDJ2005/237452- y
18 de septiembre de 2006 en recurso 76/2003 -EDJ2006/266040- ).» (STS 3ª -
18/12/2008 - 268/2006 -EDJ2008/253474- ).
2.2. Sindicatos

«Esta Sala y Sección en Sentencia de 19 de noviembre de 2008, recurso 1503/2006
-EDJ2008/222370- , expuso lo que sigue: "De nuevo se plantea ahora en casación esa
pretendida inadmisión del recurso. Esta Sala y Sección en varias ocasiones ha tenido
oportunidad de enfrentarse a esta cuestión de la legitimación activa de los Sindicatos
para recurrir disposiciones generales o actos administrativos, y partiendo de una Ju-
risprudencia consolidada ha resuelto en cada caso lo procedente, atendiendo a las
circunstancias concurrentes en cada supuesto. Como resumen de esa Jurisprudencia
de la Sala apoyada por otra parte en la Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la
cuestión citaremos nuestra Sentencia de 2 de diciembre de 2005, recurso de casación
núm. 4735/2003 -EDJ2005/213983- en la que expusimos la misma doctrina 'plasma-
da en la sentencia 142/2004, de 13 de septiembre -EDJ2004/116041- , en la que se
efectúa un resumen de ella, tal y como ha sido recogida en la STC 112/2004, de 12 de
julio -EDJ2004/92379- , con remisión a otras anteriores (SSTC 101/1996, de 11 junio
-EDJ1996/3060- ; 7/2001, de 15 de enero, FFJJ 4 y 5 -EDJ2001/4- ; y 24/2001, de 29
de enero, FJ 3 -EDJ2001/471- ), en los siguientes términos:

'a) Debemos partir, en primer lugar, de un reconocimiento abstracto o general de
la legitimación de los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo decisiones que afecten a los trabajadores, funcio-
narios públicos y personal estatutario. Como afirmamos en la STC 210/1994, de 11
de julio -EDJ1994/5931- , los sindicatos desempeñan, tanto por el reconocimiento ex-
preso de la Constitución (arts. 7 -EDL1978/3879- y 28 -EDL1978/3879- ) como por
obra de los tratados internacionales suscritos por España en la materia (por todos,
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, art. 8
-EDL1978/3879- ó art. 5 -EDL1978/3879- , parte II, Carta social europea), una fun-
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ción genérica de representación y defensa de los intereses de los trabajadores que, como
ya ha sostenido la doctrina de este Tribunal, no descansa sólo en el vínculo de la afilia-
ción, sino en la propia naturaleza sindical del grupo. La función de los sindicatos,
pues, desde la perspectiva constitucional, no es únicamente la de representar a sus
miembros, a través de los esquemas del apoderamiento y de la representación del De-
recho privado. Cuando la Constitución y la Ley los invisten con la función de defender
los intereses de los trabajadores, les legitiman para ejercer aquellos derechos que, aun
perteneciendo en puridad a cada uno de los trabajadores uti singulis, sean de necesario
ejercicio colectivo (STC 70/1982, FJ 3 -EDJ1982/70- ), en virtud de una función de re-
presentación que el sindicato ostenta por sí mismo, sin que deba condicionar necesa-
riamente su actividad a la relación de pretendido apoderamiento ínsita en el acto de
afiliación, que discurre en un plano diverso del de la acción propiamente colectiva
(SSTC 70/1982, 37/1983 -EDJ1983/37- , 59/1983 -EDJ1983/59- , 187/1987
-EDJ1987/186- ó 217/1991 -EDJ1991/10821- , entre otras). Por esta razón, es posible
reconocer en principio legitimado al sindicato para accionar en cualquier proceso en
que estén juego intereses colectivos de los trabajadores (STC 210/1994, de 11 de julio,
FJ 3). Queda así clara la relevancia constitucional de los sindicatos para la protección
y defensa, incluso jurisdiccional, de los derechos e intereses de los trabajadores
(STC 7/2001, de 15 de enero, FJ 5 -EDJ2001/4- ).

b) Ahora bien, desde la STC 101/1996, de 11 de junio -EDJ1996/3060- , venimos
exigiendo que esta genérica legitimación abstracta o general de los sindicatos, recon-
ducible a su relevancia constitucional, se proyecte de un modo particular sobre el ob-
jeto de los recursos que entablen ante los Tribunales mediante un vínculo o cone-
xión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada. Y ello porque, se-
gún recordamos allí, citando de nuevo la STC 210/1994, de 11 de julio, FJ 4
-EDJ1994/5931- , la función constitucionalmente atribuida a los sindicatos no alcanza
a transformarlos en guardianes abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las
circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer. Se trata, en definitiva, de aplicar a
estas personas jurídicas asociativas singulares la misma exigencia que se aplica a
cualquier otra persona física o jurídica para reconocerle la posibilidad de actuar en
un proceso: ostentar interés legítimo en él. Por tanto, concluimos en la
STC 101/1996, de 11 de junio, la legitimación procesal del sindicato en el orden ju-
risdiccional contencioso- administrativo, en cuanto aptitud para ser parte en un pro-
ceso concreto o legitimatio ad causam, ha de localizarse en la noción de interés profe-
sional o económico; interés que ha de entenderse referido en todo caso a 'un interés en
sentido propio, cualificado o específico' (STC 97/1991 FJ 2 -EDJ1991/4834- , con cita
de la STC 257/1988 -EDJ1988/573- ). Interés que, doctrinal y jurisprudencialmente,
viene identificado en la obtención de un beneficio o la desaparición de un perjuicio en
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el supuesto de que prospere la acción intentada, y que no necesariamente ha de revestir
un contenido patrimonial (STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 2).

c) En definitiva, hemos señalado con reiteración que para poder considerar pro-
cesalmente legitimado a un sindicato no basta con que éste acredite la defensa de un
interés colectivo o la realización de una determinada actividad sindical, dentro de lo
que hemos denominado función genérica de representación y defensa de los intereses
de los trabajadores (STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 2 -EDJ1996/3060- ). Debe exis-
tir, además, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su activi-
dad, etc.) y el objeto del debate en el pleito de que se trate, vínculo o nexo que habrá
de ponderarse en cada caso y que se plasma en la noción de interés profesional o
económico, traducible en una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico deri-
vado de la eventual estimación del recurso entablado (SSTC 7/2001, de 15 de enero,
FJ 5 -EDJ2001/4- ; y 24/2001, de 29 de enero -EDJ2001/471- )'.".» (STS 3ª -
28/01/2009 - 188/2007 -EDJ2009/13413- ).
2.3. Partidos políticos

«Tratándose de Partidos Políticos, su Ley Orgánica Reguladora 6/2002, de 27 de
junio, se refiere en su Exposición de Motivos -EDL2002/22240- , a que su finalidad
es "la de aunar convicciones y esfuerzos para incidir en la dirección democrática de
los asuntos públicos, contribuir al funcionamiento institucional y provocar cambios
y mejoras desde el ejercicio del poder político". Se pretende, en definitiva, hacer rea-
lidad el pluralismo político esencial en un sistema democrático, concurriendo, como
señala el artículo 6 de la Constitución -EDL1978/3879- "a la formación y manifesta-
ción de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación po-
lítica". Sin embargo, esta naturaleza no les confiere, sin más, como expresa la senten-
cia de esta Sala de 18 de enero de 2005 -EDJ2005/7008- , "legitimación para la im-
pugnación de cualquier disposición o acto administrativo que pueda tener efectos
políticos, si no se aprecia una conexión específica con su actuación o funcionamien-
to. No es suficiente que exista una relación entre la disposición que pretende impug-
narse y los fines de política general que puedan perseguir como asociaciones de par-
ticipación política. Sostener la existencia en favor de los partidos de legitimación pa-
ra impugnar cualquier disposición o acto administrativo por la relación existente en-
tre los fines que aquéllos puedan perseguir según su ideología o programa de actua-
ción y el sector político, social o económico sobre el que produce efectos aquella dis-
posición o acto equivaldría a reconocerles una acción popular. En efecto, nadie pue-
de imponer límites materiales a la actuación de los partidos y a los fines perseguidos
por éstos (ejercen libremente sus actividades, según el artículo 9 de la Ley Orgánica
6/2002, de 27 de junio -EDL2002/22240- ), fuera de los que derivan del funciona-
miento del sistema democrático con arreglo a la Constitución y de su sometimiento
al ordenamiento jurídico". Añadiendo, a continuación que "la función de control del
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Gobierno propia de los Partidos Políticos se canaliza mediante su actuación a través
de los diputados y senadores y de los grupos parlamentarios en las Cortes Generales,
a quien se atribuye específicamente la función de control del Gobierno en la Consti-
tución (artículo 66.2 -EDL1978/3879- ). No lleva consigo una relación específica en-
tre las disposiciones generales o los actos administrativos del Gobierno y la actua-
ción de los partidos políticos suficiente para legitimarlos para su impugnación ante
los tribunales con carácter general e indiscriminado". En el mismo sentido se pro-
nuncia la sentencia de esta Sala, de 6 de abril de 2004, en cuyo fundamento jurídico
quinto -EDJ2004/31577- se expresó:

"a) Esta Sala, en sentencias de la misma fecha, ha reconocido legitimación a de-
terminadas organizaciones sindicales para la impugnación del Acuerdo recurrido,
partiendo de que, como ha declarado el Tribunal Constitucional (sentencias del Tri-
bunal Constitucional 210/1994, de 11 de julio, fundamento jurídico 3
-EDJ1994/5931- , 101/1996, de 11 de junio -EDJ1996/3060- , 203/2002, de 28 de oc-
tubre, fundamento jurídico 2 -EDJ2002/44860- , y 164/2003, de 29 de septiembre,
fundamento jurídico 5 -EDJ2003/89787- ), cuando la Constitución y la ley invisten a
los sindicatos con la función de defender los intereses de los trabajadores, los legiti-
man para ejercer aquellos derechos que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de
los trabajadores uti singuli (cada uno por separado; las sentencias citadas dicen 'ut
singulus'), sean de necesario ejercicio colectivo, siempre que esta genérica legitima-
ción abstracta o general de los sindicatos se proyecte de un modo particular sobre el
objeto de los procesos que entablen ante los tribunales mediante un vínculo o cone-
xión entre la organización que ejercita la acción y la pretensión planteada, ya que
otra cosa equivaldría a transformar a los sindicatos en guardianes abstractos de la le-
galidad. Este es uno de los límites para el reconocimiento de la legitimación, respecto
del cual la jurisprudencia de esta Sala no ha admitido otra excepción que la inherente
al ejercicio de la acción popular en las materias en que se halla reconocida legalmen-
te. La situación de los partidos políticos es diferente, pues en ellos no se aprecia una
relación específica entre su actividad y la protección de los trabajadores, indepen-
dientemente de su condición de ciudadanos, como función propia de la actividad de
aquéllos.

b) El hecho de que el Acuerdo impugnado pueda afectar a derechos fundamenta-
les no es suficiente para legitimar a los partidos políticos para su impugnación. La
defensa de los derechos fundamentales ante los tribunales no está atribuida a todos
los agentes políticos y sociales. Según se infiere del artículo 46 de la Ley Orgánica
2/1979, de 3 octubre, del Tribunal Constitucional -EDL1979/3888- , sólo están legiti-
mados para el amparo constitucional, además de los organismos específicamente re-
conocidos, las personas directamente afectadas o quienes hayan sido parte en el pro-
ceso judicial. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa no es-
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tablece reglas especiales para la legitimación cuando se trata del proceso contencio-
so- administrativo de protección de derechos fundamentales (artículos 114 y si-
guientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
-EDL1998/44323- ), sino que resultan aplicables supletoriamente las reglas generales
sobre legitimación a las que nos hemos referido en el fundamento.

c) La defensa de los derechos de los desfavorecidos, como objeto de la actividad
de los partidos políticos no comporta sino uno de los aspectos inherentes a la acción
política. No supone el establecimiento de una relación específica entre su función y
cualquier acto administrativo que pueda interpretarse como desmerecedor de los de-
rechos de los desfavorecidos ajena a su condición general de ciudadanos.

d) La función de control del Gobierno propia de los partidos políticos se canaliza
mediante su actuación a través de los diputados y senadores y de los grupos parla-
mentarios en las Cortes Generales, a quien se atribuye específicamente la función de
control del Gobierno en la Constitución (artículo 66.2 -EDL1978/3879- ). No lleva
consigo una relación específica entre los actos administrativos del Gobierno y la ac-
tuación de los partidos políticos suficiente para legitimarlos para su impugnación
ante los tribunales con carácter general e indiscriminado.

e) Es cierto que la sentencia de esta Sala 20 de marzo de 2003 -EDJ2003/6838- ha
reconocido legitimación activa a la Federación de Asociaciones Pro Inmigrantes,
'A.A.' y 'R.A.' para impugnar el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio
-EDL2001/24050- . Otra sentencia de la misma fecha que ésta ha reconocido idéntica
legitimación para la impugnación del Acuerdo aquí recurrido. Resulta evidente, sin
embargo, que la conexión específica entre las organizaciones no gubernamentales
que tienen como objeto de actuación la protección de los inmigrantes y las cuestio-
nes que afectan a éstos no puede predicarse de los partidos políticos.

f) La jurisprudencia constitucional que ha reconocido la titularidad de derechos
fundamentales a las personas jurídicas de derecho público, como es el caso de los
partidos políticos, nada añade a las consideraciones anteriores, pues la personalidad
jurídica (que comporta el reconocimiento de legitimatio ad processum), no lleva
consigo necesariamente el reconocimiento de legitimatio ad causam'."

En el presente caso, la exclusiva referencia que se hace en relación con la preten-
sión material en su escueta demanda, que es el lugar adecuado en donde se ejercita la
pretensión, se está aludiendo a la inexistencia de convenio entre el Gobierno de Na-
varra y el Ministerio de Economía, por lo que los Estatutos de Cajas de Ahorros
aprobados, constituyen, según se expresa, un acuerdo autónomo del Gobierno de
Navarra. Es decir, se invoca la ilegalidad de la norma sin que pueda deducirse que la
impugnación beneficiaría al partido político recurrente, y sin que la hipotética anula-
ción de los Estatutos le reportará algún beneficio o le evitará algún perjuicio, lo que
evidencia que se está acudiendo a la vía jurisdiccional en el ejercicio de una acción
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pública que la ley no le confiere.» (STS 3ª - 20/01/2009 - 1238/2006
-EDJ2009/7918- ).
3. Actividad no impugnable

«(...) el artículo 51.1.c) de la Ley Jurisdiccional, citado como infringido, establece
que "el Juzgado o Sala, previa reclamación y examen del expediente administrativo,
si lo considera necesario, declarará no haber lugar a la admisión del recurso (...)", de
manera que los órganos de esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa están fa-
cultados por la Ley para acordar esa inadmisión aun antes de reclamar el expediente,
si entienden que con los datos ya obrantes en las actuaciones consta de modo mani-
fiesto e inequívoco la concurrencia de una causa de inadmisión, como aquí ocurre,
visto que se impugna la desestimación presunta de una solicitud de caducidad que
en realidad no se llegó a plantear ante la Administración.» (STS 3ª - 21/06/2007 -
804/2004 -EDJ2007/70381- ).

«La excepción ha de prosperar, por cuanto que el Protocolo recurrido no tiene
encaje en la actuación administrativa que contemplan los arts. 1 -EDL1998/44323- y
25 de la LJCA -EDL1998/44323- , como susceptible de recurso contencioso-adminis-
trativo. Y ello es así porque el Protocolo carece de contenido normativo dado que
mantiene inalterado el régimen legal que sobre la designación de peritos y nombra-
mientos de administradores concursales establecen el art. 341 y concordantes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- y art. 27 y correlativos de la Ley Con-
cursal -EDL2003/29207- , limitándose a recomendar la utilización de pautas de ac-
tuación en aspectos materiales y accesorios de la actividad procesal a que se refiere.
Tampoco tiene efectos externos, pues aparece dirigida a los Presidentes de los Tribu-
nales Superiores y Jueces Decanos, dentro del ámbito interno y con carácter guber-
nativo, en cuanto que sólo contiene criterios generales de actuación de los Servicios
Comunes Procesales con la finalidad de coordinar de un modo uniforme, conforme
al art. 438 .7 de la LOPJ -EDL1985/8754- , la actividad gubernativa desarrollada en
relación a la asignación judicial de peritos y administradores concursales
-Exposición de motivos del Protocolo-. Esa carencia de efectos externos también
puede inferirse del modo en que aparece dirigida a sus destinatarios directos (recuér-
dese Presidentes de Tribunales Superiores y Jueces Decanos), en que es constante el
empleo de expresiones tales como "procurarán", "podrán", "en los casos en que lo
consideraren oportuno" (...) etc.»

Seguidamente señala el Tribunal Supremo que: «Corrobora lo hasta ahora ex-
puesto la doctrina sentada en las sentencias de este Alto Tribunal, de 7 de Febrero de
2007, que asume la de la anterior de 21 de Junio de 2006, recaídas en relación a una
Instrucción, y en las que se llegó a una solución de inadmisibilidad por falta de acti-
vidad impugnable, dado que ese carácter de Instrucción es el que corresponde al
contenido y finalidad del Protocolo cuestionado. Doctrina que establece la aplicabili-
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dad del art. 21 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común -EDL1992/17271- ,
en cuanto que en esencia comporta una decisión adoptada por el Consejo en su cali-
dad de superior jerárquico de la Administración, de la Administración de Justicia,
destinada a quienes -Presidentes del Tribunal Superior y Jueces Decanos- en ese pla-
no administrativo, son sus subordinados jerárquicos, marcándole pautas para una
actuación puramente administrativa. Careciendo de valor vinculante para las perso-
nas que en último término puedan resultar afectadas si los órganos gubernativos a
quien está dirigido el Protocolo deciden seguir las pautas de actuación que allí se les
señalan; personas que podrán combatir esos posteriores actos a través de los corres-
pondientes recursos jurisdiccionales, fundados en las infracciones jurídicas que se
observen, de los principios generales y normas administrativas, procesales o de otro
orden que se consideren de aplicación, entre los que no cabrá otorgar protagonismo
alguno al Protocolo por su carácter de ordenación interna y carente de efectividad
externa, según se argumentó". Por otra parte, a la misma conclusión de inadmisión
hemos llegado respecto de otro Protocolo del Consejo General del Poder Judicial, el
de Funcionamiento y Actuación de las Oficinas de Señalamiento Inmediato, aproba-
do por acuerdo de su Pleno de 13 de abril de 2005, en las Sentencias de 22 de julio de
2008 (recurso 199/2005) -EDJ2008/173264- y en la de esta misma fecha dictada en el
recurso 228/2005.» (STS 3ª - 30/12/2008 - 227/20005 -EDJ2008/272935- ); (STS 3ª -
30/12/2008 - 228/2005 -EDJ2008/272941- ).
3.1. Acto consentido y firme

«En ningún caso, ni siquiera dialécticamente, podría acogerse la inadmisión alu-
dida, ya que no es posible apreciar la condición de acto consentido cuando, como en
el presente caso ocurre y sin discusión alguna, el Reglamento que se afirma consenti-
do es, al menos, modificado por el acuerdo impugnado por la pretensión actora ob-
jeto del proceso.» (STS 3ª - 08/11/1996 - 6811/1991 -EDJ1996/7717- ).

«No ofrece duda que el acto objeto de impugnación -la Resolución del Consejero
de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco desestimando el recurso
de alzada formulado por otros sujetos -constituye la confirmación de un acto inicial
- Resolución del Viceconsejero de Trabajo declarando la responsabilidad solidaria de
una serie de empresas, entre ellas la recurrente-, consentido por el aquí recurrente
puesto que no interpuso en tiempo y forma el recurso administrativo que procedía.
Devenido firme el acto para el mismo no puede reabrir el término impugnatorio con
ocasión de la resolución del recurso administrativo afectante a otros sujetos. No se
ha violado, por tanto, el art. 69 c) LJCA -EDL1998/44323- en cuanto para el recu-
rrente el acto no era susceptible de impugnación al haber devenido firme para el
mismo. Al tiempo era confirmatorio del que había devenido firme para el recurren-
te.» (STS 3ª - 20/05/2008 - 6286/2006 -EDJ2008/73224- ).
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3.2. Acto de trámite
«La jurisprudencia del Tribunal Supremo es reiterada en cuanto al carácter inim-

pugnable de la aprobación inicial de las disposiciones generales por tratarse de me-
ros actos de trámite, preparatorios de la decisión final (la aprobación definitiva), que
no contienen la voluntad definitiva del órgano competente (que puede ser modifica-
da a tenor del resultado de la información pública) y que, por ello, no deciden ni di-
recta ni indirectamente el fondo del asunto ni, por supuesto, produce indefensión al
interesado (en el caso de autos, la Administración del Estado), quien podrá atacar,
por los cauces que el Ordenamiento le ofrece, la decisión final adoptada en la apro-
bación definitiva del Acuerdo correspondiente.» (STS 3ª - 30/04/2008 - 8464/2003
-EDJ2008/56593- ).

Son actos de trámite -no susceptibles de recurso Contencioso-Administrativo-
las aprobaciones iniciales y provisionales de expedientes administrativos de naturale-
za urbanística, pues «(...) es evidente que el acto de aprobación provisional de un
Plan General de Ordenación Urbana, es un acto que no pone fin a la vía administra-
tiva, la que quedará consumada con la aprobación definitiva del Plan, trámite poste-
rior y subsiguiente al de la aprobación provisional, y en el que puede ser modificado
sustancialmente el texto de la aprobación provisional, por lo que no es aplicable aquí
la doctrina jurisprudencial de las sentencias del Tribunal Supremo de 14 de marzo
de 1988 -EDJ1988/5153- y 19 de octubre de 1993 -EDJ1993/9243- , sobre la excep-
cional permisibilidad de impugnación de los actos de trámite cuando se presenta una
nulidad radical, dictados en la vigencia del artículo 37.1 de la Ley Jurisdiccional Con-
tencioso-Administrativa -EDL1956/42- , anterior al texto modificado por la Ley
30/1992 -EDL1992/17271- sin que además en el supuesto concurrente en estos autos,
se contemple "ipso facto", de manera radical, la nulidad absoluta o de pleno dere-
cho.» (STS 3ª - 03/01/2001 - 9419/1997 -EDJ2001/496- ); (STS 3ª - 20/12/2007 -
1415/2006 -EDJ2007/251659- ).
4. Caducidad del plazo

«Como quiera que el recurso de reposición, contra la concesión de la licencia, fue
interpuesto en fecha de 24 de agosto de 2001, obvio es que en dicha fecha había
transcurrido el plazo de un mes previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre -EDL1992/17271- -modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
-EDL1999/59899- -, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), tanto si dicho plazo se computa des-
de la (1) la notificación expresa -27 de junio-, desde la (2) manifestación tácita del
conocimiento de la misma -6 de julio-, o, incluso, desde la (3) entrega de la copia
solicitada -16 de julio-, habiendo, pues, deviniendo con anterioridad el acto firme en
vía administrativa. En consecuencia, al interponerse el recurso jurisdiccional en fe-
cha de 23 de octubre tendríamos dos opciones, pero con el mismo resultado:
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A) Si la interposición del recurso de dirigiera directamente contra el Decreto que
concedió la licencia, obvio es que el plazo de dos meses previsto en el artículo 46 de
la LJCA -EDL1998/44323- habría transcurrido desde cualquiera de las anteriores fe-
chas mencionadas (27 de junio, 6 de julio o 16 de julio), tomando, incluso en consi-
deración el artículo 128.2 de la LJCA -EDL1998/44323- .

B) Si, por el contrario, lo impugnado hubiera sido la desestimación presunta del
recurso de reposición, la expresada extemporaneidad del mismo habría convertido el
Decreto que concedió la licencia en firme y consentido en vía administrativa, resul-
tando inadmisible el recurso jurisdiccional, ya que, de admitirse, se estaría reabrien-
do un plazo jurisdiccional de antemano precluido.» (STS 3ª - 24/01/2006 - 3499/2003
-EDJ2006/29285- ).
5. Desestimación de recursos sustancialmente iguales

«La causa de inadmisión aquí discutida no se encontraba prevista en la LJCA
1956 -EDL1956/42- por lo que constituye una novedad de la vigente LJCA 1998, uno
de cuyos objetivos es procurar la rápida resolución de los procesos. Ciertamente una
medida de agilidad es declarar la inadmisión del recurso Contencioso-Administrati-
vo en la fase inicial del proceso cuando se den alguno de los supuestos previstos en el
apartado primero del art. 51 . Mas también lo es proceder a tal declaración en cual-
quier momento anterior a su conclusión cuando concurran las circunstancias esta-
blecidas en el apartado segundo.Se trata de atender a una de las realidades de nuestro
tiempo como es la masificación de asuntos repetitivos que, aunque planteados por
sujetos distintos, tienen en común el objeto y la pretensión. No debe olvidarse que la
consideración de tal aspecto constituye un eje esencial de la nueva LJCA que ha im-
plantado la posibilidad de extender los efectos de una sentencia firme en materia de
personal y en materia tributaria a personas distintas de las partes que se encuentren
en situación idéntica. Lo ha hecho con cautela, aunque como expresa la exposición
de motivos, puede ahorrar la reiteración de múltiples procesos innecesarios contra
los llamados actos en masa. Aquí no subyace una cuestión de personal ni tampoco
tributaria mas no obsta a tomar en cuenta que en otros muchos ámbitos administra-
tivos existen cuestiones repetitivas. A éstas no ha extendido la Ley la posibilidad de
extender los efectos de las sentencias que reconocen situaciones jurídicas individua-
lizadas mas ello no ha de ser óbice para negar la realidad de la existencia de actos e
impugnaciones reiterativas. En consecuencia, nada impide que con posterioridad a
la admisión de la demanda pueda el órgano jurisdiccional abrir el trámite de inadmi-
sión si es en ese momento, como aquí acontece, cuando tiene conocimiento de que
se hubieren desestimado en el fondo mediante sentencias firmes otros recursos sus-
tancialmente iguales.» (STS 3ª - 11/12/2007 - 3912/2004 -EDJ2007/243176- ).
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La ausencia de identidad con recursos anteriores impide la aplicación de esta
causa de inadmisión (STS 3ª - 03/05/2004 - 6122/1999 -EDJ2004/40522- ); (STS 3ª -
08/11/2004 - 6121/1999 -EDJ2004/183582- ).

«La pretensión de que se declare la inadmisibilidad del recurso contencioso-ad-
ministrativo, que formula el Abogado del Estado con base en la aplicación del artícu-
lo 51.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no pue-
de ser acogida, pues no apreciamos que concurra el presupuesto establecido en dicha
disposición legal de que la Sala hubiere desestimado en el fondo otros recursos sus-
tancialmente iguales por sentencia firme, ya que se invocan las sentencias de esta Sa-
la jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 12 de
abril de 2012 (RCA 40/2011), de 19 de abril de 2012 (RCA 62/2011) y de 26 de junio
de 2012 (RCA 566/2010), que se pronunciaron sobre la impugnación del Real Decre-
to 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados
aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen espe-
cial, lo que evidencia que el objeto del recurso contencioso-administrativo que enjui-
ciamos es parcialmente diferenciable del objeto de los recursos contencioso-admi-
nistrativos referenciados.

Esta conclusión jurídica sobre el rechazo de la pretensión de inadmisión del re-
curso contencioso-administrativo se revela conforme al derecho a la tutela judicial
efectiva consagrado en el artículo 24.1 de la Constitución, que comporta, según reite-
ra el Tribunal Constitucional en la sentencia 30/2004, de 4 de marzo, como conteni-
do esencial primario el de obtener de los órganos jurisdiccionales integrantes del Po-
der Judicial una resolución razonada y fundada en derecho sobre el fondo de las pre-
tensiones oportunamente deducidas por las partes, imponiendo al juez, para garanti-
zar la concretización expansiva de este derecho fundamental, una interpretación ra-
zonable y no arbitraria de los presupuestos y cláusulas procesales, que no suponga
una aplicación rigorista, excesivamente formal, o desproporcionada en relación con
los fines que preserva el proceso, de modo que la declaración de inadmisión sólo
puede fundarse, como en este supuesto, para respetar el principio de seguridad jurí-
dica, en la concurrencia de un óbice fundado en un precepto expreso de la ley, que a
su vez sea respetuoso con el contenido esencial del derecho fundamental, adoptada
en la observancia de estos fundamentos hermenéuticos constitucionales.

Asimismo, esta conclusión es acorde con el derecho a un proceso equitativo, que
garantiza el artículo 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, ratificado por
España por Instrumento de 29 de septiembre de 1979, que constituye para los órga-
nos judiciales una fuente interpretativa prevalente del derecho a la tutela judicial
efectiva, de conformidad con el artículo 10.2 de la Constitución, que exige que los
órganos judiciales contencioso-administrativos, al examinar las causas de inadmi-
sión, respeten el principio de proporcionalidad entre las limitaciones impuestas al
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derecho de acceso a un tribunal para que examine el fondo del recurso y las conse-
cuencias de su aplicación. (Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos
de 24 de noviembre de 1992 [Caso Geouffre de la Pradelle contra Francia] y 9 de no-
viembre de 2004 [Caso Sáez Maeso contra España]).» (STS 3ª - 13/01/2014 -
357/2012 -EDJ2014/1071- ).
6. Impugnación de actuación material e inactividad de la Administración

«El inciso segundo del artículo 51.3 de la LJCA establece que, cuando se impugne
la no realización por la Administración de las obligaciones a que se refiere el artículo
29 -EDL1998/44323- , el recurso se inadmitirá "si fuera evidente" la ausencia de obli-
gación concreta de la Administración respecto de los recurrentes. Como expresába-
mos en el auto de 13 de marzo de 2000, dictado en un recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado por la vía especial de protección de los derechos fundamentales de
la persona (recurso contencioso-administrativo número 516/1999 -EDJ2002/2676- ),
es cierto que al parecer ni del artículo 97.1 de la LOTC -EDL1979/3888- , ni de nin-
guna otra disposición general, deriva "en directo" la obligación de convocatoria del
concurso-oposición para cubrir plazas del Cuerpo de Letrados en un determinado
plazo, pero también es cierto que, en definitiva, la parte demandante denuncia una
situación de hecho, la inexistencia de los indicados procedimientos selectivos y la
circunstancia de que la generalidad o práctica totalidad de tales plazas están ocupa-
das por funcionarios públicos que no han accedido a ellas por aquella vía, que se des-
prende de que el Tribunal Constitucional estará asistido por un Cuerpo de Letrados
constituido por medio de concurso-oposición (artículo 97.1 antes citado), lo que im-
plica, porque aquella situación fáctica existe frente a tal normativa, que, siempre bajo
la perspectiva del examen que ahora nos corresponde (examen de una causa de inad-
misibilidad que veda entrar a conocer del fondo del asunto), concurre la suficiente
(motivación) para que, bajo su apoyo, sea admisible el recurso, al margen de lo que
sobre el fondo haya de decidirse en el momento procedimental oportuno.» (STS 3ª -
18/09/2000 - 139/1999).
7. Tramitación del incidente: innecesariedad de reclamación previa del expediente

«El art. 51 de la LJCA se encuentra ubicado en la LJCA en la Sección Tercera
"emplazamiento de los demandados y admisión del recurso" con carácter previo a la
regulación de la "demanda y contestación". Sin embargo ello no ha de conducir, co-
mo pretende la parte recurrente, a considerar precluída la posibilidad de declarar la
inadmisión del recurso contemplada en el apartado segundo con posterioridad a la
reclamación y examen del expediente administrativo a que se refiere el apartado pri-
mero. Ninguna limitación temporal se plantea en el apartado segundo del art. 51
cuando afirma que "el juzgado o Sala podrá inadmitir el recurso cuando se hubieran
desestimado en el fondo otros recursos sustancialmente iguales por sentencia firme,
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mencionando, en este último caso, la resolución o resoluciones desestimatorias.»
(STS 3ª - 11/12/2007 - 3912/2004 -EDJ2007/243176- ).

«(...) se cita como precepto infringido, con la indispensable concreción, el artícu-
lo 51.1, primer párrafo, de la Ley de la Jurisdicción, alegando que ese precepto se vul-
nera por haberse acordado la inadmisión del recurso sin haberse reclamado antes el
expediente pese a que dicho artículo "exige" -sic- tal reclamación. Su denuncia se cir-
cunscribe, pues, a la infracción del primer párrafo del referido artículo 51.1, y en tor-
no a una concreta cuestión: la no reclamación del expediente administrativo por la
Sala antes de acordar la inadmisión. Pero al razonar así la parte actora realiza una
transcripción parcial e interesada del referido precepto, pues el mismo establece que
"el Juzgado o Sala, previa reclamación y examen del expediente administrativo, si lo
considera necesario, declarará no haber lugar a la admisión del recurso (...)", de ma-
nera que el Tribunal está facultado por la Ley para acordar esa inadmisión aun antes
de reclamar el expediente, si entiende que con los datos ya obrantes en las actuacio-
nes consta de modo manifiesto e inequívoco la concurrencia de una causa de inad-
misión.» (STS 3ª - 15/02/2007 - 7071/2003 -EDJ2007/40275- ); (STS 3ª - 15/02/2007 -
7703/2003 -EDJ2007/13509- ); (STS 3ª - 31/10/2007 - 2864/2004
-EDJ2007/195001- ).
8. Contenido del derecho a la tutela judicial efectiva: inadmisibilidad

«(...) es doctrina consolidada de este Tribunal que uno de los contenidos esencia-
les del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- ) es el dere-
cho a obtener una resolución sobre el fondo del asunto planteado oportunamente
ante los órganos judiciales y que ese derecho queda igualmente satisfecho si el órga-
no judicial, por concurrir una causa legal apreciada razonadamente, dicta una reso-
lución de inadmisión. Igualmente hemos destacado que la trascendencia que para la
tutela judicial tienen estas decisiones de denegación de acceso a la jurisdicción impli-
ca que su control constitucional ha de realizarse de forma especialmente intensa, de
modo que más allá de la verificación de que no se trata de resoluciones arbitrarias,
manifiestamente irrazonables o fruto de un error patente, tal control procede a tra-
vés de los criterios que proporciona el principio pro actione, entendido no como la
forzosa selección de la interpretación más favorable a la admisión de entre todas las
posibles de las normas que la regulan, sino como la interdicción de aquellas decisio-
nes de inadmisión que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier
otra razón revelen una clara desproporción entre los fines que aquellas causas pre-
servan y los intereses que sacrifican (por todas, STC 28/2009, de 26 de enero, F. 2
-EDJ2009/11664- ).

(...) En atención a lo expuesto debe concluirse que las resoluciones impugnadas
no han vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- ) del Ayuntamiento recurrente, toda vez que no puede considerarse
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que la decisión de inadmisión impugnada resulte arbitraria, irrazonable, rigorista o
desproporcionada. En efecto, no puede calificarse como una interpretación arbitra-
ria o irrazonable argumentar, como se hace en las resoluciones impugnadas, que el
art. 29 .1 LJCA -EDL1998/44323- , al definir la inactividad de la Administración im-
pugnable en vía Contencioso-Administrativa, se refiere únicamente a aquellos supu-
estos en que la actividad de prestación que resulta obligada lo sea dentro del ámbito
de sus competencias y, por tanto, que se excluye aquélla que, como el pago de las
deudas tributarias, deriva de una posición jurídica similar a la de los particulares, to-
da vez que es un razonamiento que, al margen de las discrepancias que desde la pers-
pectiva de la legalidad ordinaria puedan sostenerse, prima facie, ni parte de premisas
inexistentes ni incurre en quiebras lógicas.» (STC 75/2008 - 23/03/2008
-EDJ2008/111217- ).

SECCIÓN CUARTA
 Demanda y contestación

52. 1. Recibido el expediente administrativo en el Juzgado o Tribunal y com-
probados, y en su caso completados, los emplazamientos, por el Secretario judi-
cial se acordará que se entregue al recurrente para que se deduzca la demanda en
el plazo de veinte días, salvo que concurra alguno de los supuestos del art. 51, en
cuyo caso dará cuenta al Tribunal para que resuelva lo que proceda. Cuando los
recurrentes fuesen varios, y aunque no actuasen bajo una misma dirección, la de-
manda se formulará simultáneamente por todos ellos. La entrega del expediente
se efectuará en original o copia. [142]

2. Si la demanda no se hubiere presentado dentro del plazo, el Juzgado o Sala,
de oficio, declarará por auto la caducidad del recurso. No obstante, se admitirá el
escrito de demanda, y producirá sus efectos legales, si se presentare dentro del día
en que se notifique el auto [143] .

El apartado 1 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . Ahora, es el Secretario judicial quien ha
de acordar que se entregue el expediente administrativo al recurrente para que se de-

[142] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 13 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
[143] Véase art. 128.1 de la presente Ley
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duzca la demanda en el plazo de veinte días, salvo que concurra alguno de los supu-
estos de inadmisibilidad del art. 51 -EDL1998/44323- , en cuyo caso dará cuenta al
Tribunal para que resuelva lo que proceda.
1. Necesidad de previa disposición del expediente administrativo completo

«La entidad recurrente aduce (...) [ante un supuesto donde] por infracción de las
normas que rigen los actos y garantías procesales, en concreto el art. 52 .1 de la Ley
Jurisdiccional, al no habérsele facilitado copia del expediente administrativo comple-
to, pues los documentos números 1, 2 y 3 de la ampliación del expediente, sólo se le
ha permitido examinarlos, sin poder tomar nota acerca del contenido de los mismos,
lo que le ha originado indefensión al tener un conocimiento limitadísimo de esos do-
cumentos esenciales sobre los que se funda la sentencia recurrida».

Considera el Tribunal Supremo que: «(...) la Sala de instancia por providencia de
4 de noviembre de 2003 acordó solo la exhibición de dichos documentos, haciendo
constar que únicamente podrán ser examinados, sin poder tomar nota acerca del
contenido de los mismos. Al resolver de esta forma, la Sala ha impedido a la parte
recurrente el pleno ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24
de la Constitución Española -EDL1978/3879- en relación con el artículo 52.1 de la
Ley Jurisdiccional, ya que es indudable que el mero examen de esos documentos, no
permite tomar conciencia clara de su contenido dado su configuración numérica que
impide su retención en la memoria (...) La falta de conocimiento de estos documen-
tos ha impedido al actor formular de forma adecuada su demanda, negándosele la
posibilidad de contradecir los datos que figuran en ellos, mediante la presentación de
pruebas contradictorias, o mediante alegaciones que desvirtuaran los indicados ele-
mentos fácticos, con infracción del artículo 52 de la Ley Jurisdiccional. En conse-
cuencia procede estimar el recurso, pues aún en el supuesto de que los documentos
hubieran sido declarados confidenciales, esta Sala en su Auto de 5 de octubre de
2006, ha dicho que: "es carga de la parte que reclama la entrega no sólo indicar que
los documentos reclamados forman parte integrante del expediente administrativo
(lo que va de suyo y no deja de ser una afirmación tautológica), sino argumentar que
el proceso de razonamiento técnico jurídico que condujo a la decisión administrativa
no pude ser fiscalizado con el solo examen de la documentación no confidencial sino
que requiere forzosamente del estudio de la documentación protegida, más concre-
tamente, de cada uno de los documentos cuya entrega se reclama. Si las razones su-
ministradas a tal efecto revisten suficiente vigor desde la perspectiva de los derechos
fundamentales a la defensa y a la tutela judicial efectiva, el levantamiento de la confi-
dencialidad será jurídicamente obligado.- Por el contrario, si no se expone de forma
satisfactoria la necesidad de acceso al material confidencial habrá de prevalecer el
amparo que el ordenamiento presta a la confidencialidad". Ha quedado demostrado
que el derecho a la tutela tiene en este caso supremacía sobre el derecho a la confi-
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dencialidad, debiendo devolverse las actuaciones a la Sala de instancia para que se
proceda a la entrega integra del expediente inicial y el ampliado, en orden a la for-
mulación de la demanda.» (STS 3ª - 12/12/2007 - 1290/2005 -EDJ2007/230037- ).
2. Plazo de presentación: posibilidades rehabilitadoras

«(...) Se reconoce, pues, expresamente, la posibilidad de subsanar el defecto rela-
tivo a la falta de presentación en plazo de la demanda si esta formalización se produ-
ce dentro del día en que se notifique el auto declaratorio de la caducidad del recurso,
expresión -la de "dentro del día en que se notifique el auto"- que ha de ser entendida
en el sentido de ofrecer al recurrente la posibilidad de que produzca efectos legales la
presentación del escrito de demanda, cuando ha precluido el plazo para hacerlo,
siempre que dicha presentación se efectúe dentro del día en que se notifica el referi-
do auto de caducidad. Las posibilidades rehabilitadoras del art. 52 .2 sólo son aplica-
bles al supuesto de no presentación del escrito de demanda -no de escritos de subsa-
nación de antecedentes- en tiempo oportuno. Lo que hace el art. 52 .2 es establecer
un efecto propio para la demanda, paralelo o coincidente con la previsión general del
art. 128 .1 de la propia Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- . Ni el respeto a la
tutela judicial efectiva ni el principio "pro actione" que, desde el campo interpretati-
vo de las normas, viene a dar contenido a dicho derecho fundamental, imponen el
mecanismo de la rehabilitación de trámites caducados en favor de supuestos no con-
templados por la norma específica de referencia. No se puede decir que sea contraria
al principio "pro actione" la caducidad de un plazo cuando este efecto deriva de la
inactividad de la parte incumplidora siempre que mediante la oportuna notificación
se le haya hecho saber la naturaleza del trámite y el plazo para realizarlo. La tutela
judicial efectiva interesa a todas las partes y personas afectadas en y por el proceso.
Dicha tutela ha de ser dispensada de modo efectivo, pero ateniéndose a las normas
procesales de imperativa observancia que pautan el proceso, conforme al art. 117 de
la Constitución -EDL1978/3879- . La previsión del art. 52 .2 de la LJCA se antepone
a la aplicación del art. 135 .1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- por
constituir una norma especial y, por ende, de preferente aplicación cuando del escri-
to de demanda se trata.».

Añade el Tribunal Supremo en relación con el concreto supuesto examinado que:
«Nótese, además, que en el día en el que se notificó el auto declarando la caducidad
del trámite de presentación de la demanda, la entidad recurrente presentó un escrito
pidiendo que se completara el expediente. La presentación del escrito calificado co-
mo de "demanda ad cautelam" se realizó fuera ya del día en que se notificó el auto
declarativo de la caducidad del trámite. En el caso de autos, la recurrente no presentó
el escrito de demanda ni dentro del plazo ordinario de los veinte días concedido ni
tampoco lo presentó dentro del día en que podía subsanarse la eventual caducidad
derivada del incumplimiento de un plazo tan trascendental como es el establecido
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para la presentación de la demanda, es decir, no lo presentó dentro del mismo día en
el que se notificó el auto de caducidad. Por eso, el escrito de demanda que fue poste-
riormente presentado no pudo ser admitido ni servía para anular o dejar sin efecto la
caducidad ya declarada buscando la cobertura en preceptos distintos del que especí-
ficamente contempla el supuesto que nos ocupa en el orden Contencioso-Adminis-
trativo. El instituto de la caducidad opera ope legis, siendo su declaración una activi-
dad de mera constatación. De otra parte, la posibilidad de evitar los efectos de la ca-
ducidad derivados del incumplimiento de un plazo, no debe merecer interpretacio-
nes extensivas si el remedio extraordinario exige que, para salvar los efectos negati-
vos de la vulneración del plazo concedido para deducir demanda, ésta ha de presen-
tarse justamente el día de la notificación del auto declarando la caducidad del trámi-
te. Si se presenta otro escrito distinto del de demanda, a ese otro tipo de escrito no
puede atribuírsele la eficacia de subsanar la falta de presentación en plazo de la de-
manda, que es el supuesto a que se refiere el art. 52 .2 de la LJCA Si el recurrente
consideró que el expediente administrativo que le fue entregado estaba incompleto o
adolecía de errores, pudo y debió haber pedido que se subsanaran los errores dentro
del plazo de los veinte días otorgado para contestar la demanda (art. 55 .1
-EDL1998/44323- ), pero no utilizando, fuera ya del plazo concedido, un mecanismo
extraordinario previsto para ese supuesto.» (STS 3ª - 25/07/2007 - 10297/2003
-EDJ2007/175264- ).

«Bajo la vigencia de la LJCA/1956 ha constituido jurisprudencia consolidada de
esta Sala que la falta de formulación de la demanda en plazo conlleva "ope legis" la
caducidad del recurso Contencioso-Administrativo, sin posibilidad de aplicación del
mecanismo subsanador que para otros trámites establecía el artículo 121.1 de la cita-
da LJCA -EDL1956/42- . Así la sentencia de 1 de febrero de 2002, recurso 9234/1997
-EDJ2002/922- , con amplia cita de sentencias desde 16 de diciembre de 1994
-EDJ1994/9841- a 23 de abril de 1999 -EDJ1999/44587- , con otras muchas más, afir-
ma que las posibilidades rehabilitadoras del artículo 121.1 de la LJCA/1956 no son
aplicables al supuesto de la no presentación del escrito de demanda en tiempo opor-
tuno, ya que ésta inicia el proceso. El instituto de la caducidad, a que se refiere el
artículo 67.2 de la misma Ley -EDL1956/42- , actúa "ope legis". Su declaración es una
actividad de mera constatación, al ser el plazo de formulación de la demanda un tér-
mino improrrogable e insubsanable. La misma línea sigue la de 12 de diciembre de
2001 (recurso 5609/1996) -EDJ2001/50377- , 29 de enero de 2002 (recurso de casa-
ción 9281/1997) -EDJ2002/1295- , 17 de octubre de 2001 (recurso de casación
2624/1997) -EDJ2001/51385- . Insiste la precitada sentencia de 1 de febrero de 2002,
con mención de otras muchas anteriores, en que lo afectado por la caducidad no es
un trámite sino el propio recurso Contencioso-Administrativo que con dicha forma-
lización adquiere única, real y legal existencia, razón por la que, la declaración de ca-
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ducidad del recurso Contencioso-Administrativo en aplicación de lo dispuesto por el
mencionado artículo 67.2 LJCA /1956 no vulnera el derecho a la tutela judicial efec-
tiva consagrado por el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- » (Sentencia
de 26 de febrero del 2001 -EDJ2001/27240- ). Criterio similar en los recursos de ca-
sación 1956/2000 fallado por sentencia de 28 de octubre de 2003 -6839/98-
-EDJ2003/147246- concluso por sentencia de 30 de enero de 2004 -EDJ2004/260318-
-7659/99- terminado por sentencia de 23 de mayo de 2003 -EDJ2003/30385- .».

A lo anterior añade el Tribunal Supremo: «(...) que la jurisprudencia constitucio-
nal (por todas la STC 323/2005, de 12 de diciembre -EDJ2005/213418- con amplia
mención de otras muchas) insiste en que la aplicación de los plazos de caducidad es
un tema de legalidad ordinaria salvo que suponga la inadmisión de un proceso como
consecuencia de un error patente, fundamentación insuficiente, irrazonable o arbi-
traria. En el momento actual es doctrina pacifica de esta Sala, manifestada entre otras
en las sentencias de 21 de septiembre de 2005, recurso de casación 196/2004
-EDJ2005/157568- y 26 de septiembre de 2004, recurso de casación 220/2004
-EDJ2004/162030- , con cita de los Autos de la Sección Sexta de 16 de abril y 16 de
mayo de 2002 y otras sentencias de la Sala, que resulta plenamente aplicable en este
orden jurisdiccional la disposición establecida en el art. 135 .1. LECiv
-EDL2000/77463- respecto a la presentación de escritos entre los que debe incluirse
la demanda. No ofrece duda que la presentación del recurso antes de las 15 horas del
día inmediato siguiente al cumplimiento de dos meses previsto en el art. 46 .1 LJCA
-EDL1998/44323- se entiende formulado en plazo. Normas las anteriores que han
supuesto una alteración sustancial en nuestro ordenamiento jurisdiccional así como
la introducción del apartado segundo del art. 52 LJCA /1998 ha comportado la reha-
bilitación del plazo para presentar el recurso si se presenta dentro del día en que se
notifica el auto declarando la caducidad. No ha previsto la Ley reguladora de la juris-
dicción qué acontece cuando los órganos jurisdiccionales no han declarado la cadu-
cidad del recurso a que se refiere el mencionado precepto y no obstante el accionante
presenta la demanda fuera del plazo concedido, como aquí ha ocurrido. Si ha dado
respuesta el órgano jurisdiccional de instancia a tal situación admitiendo el escrito
de demanda del que, mediante la oportuna diligencia de ordenación, dio traslado a
las demás partes personadas que nada alegaron. Hubo una anticipación del deman-
dante a la actividad del órgano judicial que debía haber declarado la caducidad del
trámite. Sin embargo no cabe entenderse tal acción contraria al espíritu del art. 52 de
la LJCA /1998 máxime cuando el Ayuntamiento aquí recurrente pudo alegar lo que
estimare oportuno tras la recepción de la notificación de la diligencia de ordenación
de 6 de marzo de 2002 por la que se tuvo por deducida la demanda.» (STS 3ª -
26/06/2006 - 126/2003 -EDJ2006/98796- ).
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3. Caducidad de la demanda. No procede si no se ha dictado Auto declarándola
«Partiendo de estos datos, hemos de concluir que no asiste la razón a las partes

demandadas cuando insisten en la caducidad del recurso. Es verdad que la parte ac-
tora en la instancia tardó meses en formular su demanda desde que la Sala dictó el
Auto de caducidad de 9 de noviembre de 2006. Ahora bien, no es menos cierto que
no hay constancia alguna de que este Auto llegara a ser notificado a la Administra-
ción demandante, por lo que la presentación de la demanda podía hacerse mientras
no se notificara la resolución de caducidad y hubiera transcurrido el día de la notifi-
cación sin que se presentase la demanda.

En este sentido se pronuncia la sentencia de esta Sala de 30 de abril de 2008, re-
curso de casación nº 3883/06, donde leemos:

"El art. 52 de la Ley de la Jurisdicción, Ley 29/1998, de 13 de julio, expresa que: '1.
Recibido el expediente administrativo en el Juzgado o Tribunal y comprobados, y en
su caso completados, los emplazamientos, se acordará que se entregue al recurrente
para que se deduzca la demanda en el plazo de veinte días. Cuando los recurrentes
fuesen varios y aunque no actuasen bajo una misma dirección, la demanda se formu-
lará simultáneamente por todos ellos. La entrega del expediente se efectuará en origi-
nal o copia. 2. Si la demanda no se hubiere presentado dentro del plazo, el Juzgado o
Sala, de oficio, declarará por auto la caducidad del recurso. No obstante, se admitirá
el escrito de demanda, y producirá sus efectos legales, si se presentare dentro del día
en que se notifique el auto'.

Ya anticipamos al referirnos al primero de los Autos recurridos que la Sala de
instancia al redactar el único de sus antecedentes de hecho mantuvo que conferido
plazo a la recurrente para presentar el escrito de demanda la misma dejó transcurrir
el legal otorgado que concluía el 5 de septiembre de 2005, sin deducir el escrito co-
rrespondiente, si bien lo presentó en fecha posterior el día 27 siguiente, pero ya cla-
ramente fuera de plazo. Como también sabemos, notificado el primer Auto fechado
en 18 de octubre de 2005 y recurrido en súplica, el recurso fue rechazado relacionan-
do el art. 52 .2 con el 128.1 de la Ley de la Jurisdicción al no haberse utilizado la fa-
cultad que otorgaba el art. 128 .1 para convalidar el trámite. Este artículo expresa
que: 'los plazos son improrrogables y una vez transcurridos se tendrá por caducado
el derecho y por perdido el trámite que hubiere dejado de utilizarse. No obstante, se
admitirá el escrito que proceda, y producirá sus efectos legales, si se presentare den-
tro del día en que se notifique el auto, salvo cuando se trate de plazos para preparar o
interponer recursos'.

Como consecuencia de cuanto antecede es claro que la Sala interpretó de manera
indebida el juego de ambos artículos de la Ley de la Jurisdicción y de manera especial
el art. 52 .2 que de modo concreto se ocupa del plazo para la presentación de la de-
manda. Una lectura integradora del precepto no permite una postura tan rígida co-
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mo la mostrada por los Autos recurridos, y ello porque si bien es cierto que la de-
manda se presentó fuera de plazo, no lo es menos que se hizo antes de dictarse por
Auto la caducidad del recurso, de modo que carece de lógica que se admita la de-
manda cuando dictado el Auto la misma se presente en el día en que se notifica la
caducidad del trámite, y no se acepte aquella que, aún fuera de plazo, se presentó an-
te el Tribunal mostrando la clara voluntad de mantener la acción antes de que se dic-
tase el Auto declarando caducado el recurso.

Podemos apoyar esta postura con la reciente Sentencia de esta Sala, Sección
Quinta de 7 de febrero de 2007, rec. de casación núm. 2946/2003, en cuyo funda-
mento de Derecho cuarto se puede leer lo que sigue: 'Antes de analizar las causas de
inadmisión alegadas en la instancia por el representante procesal del Ayuntamiento
demandado, debemos rechazar la caducidad del plazo para presentar la demanda, es-
grimida por otra demandada, porque, aun cuando no se hubiese formulado dentro
del plazo de veinte días señalado por el artículo 52.1 de la Ley de esta Jurisdicción ,
para que pudiera apreciarse tal caducidad, se debería haber previamente así declara-
do con la oportunidad prevista en el apartado 2 de este mismo precepto de presen-
tarse válidamente dicho escrito de demanda dentro del día en que se hubiese notifi-
cado el auto declarando la caducidad'.

(...)
Por tanto la demanda fue correctamente admitida a trámite mediante la provi-

dencia de 26 de abril de 2007, notificada, esta vez sí, a todas las partes el mismo día
26 de abril de 2007, y si los demandados no estaban de acuerdo con ese proveído,
debieron hacer valer su discrepancia por medio de los recursos establecidos en la ley
contra la resolución de que se trate, esto es, recurriendo en súplica la providencia de
26 de abril de 2007, lo que no hicieron."» (STS 3ª - 11/05/2012 - 7032/2009
-EDJ2012/93678- ).
4. Presentación de la demanda el mismo día en que se notifica Auto de caducidad me-
diante el sistema Lexnet

«Pese a la aparente complejidad de las vicisitudes procesales (que se reseñarán en
el fundamento jurídico siguiente) el objeto de la controversia es relativamente sim-
ple: se trata de resolver si, una vez dictado el auto de caducidad de 13 de abril de
2011 conforme a lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley Jurisdiccional, debió admi-
tirse el escrito de demanda, con sus consiguientes efectos legales, a la vista de que
-según afirmaba la parte recurrente- había sido presentado dentro del día en que se
notificó aquel auto.

El debate se ciñe, precisamente, a dilucidar cuándo se llevó a cabo la notificación
válida del auto de 13 de abril de 2011. La Sala de instancia considera que se produjo
al día siguiente de la fecha de su recepción en el servicio de notificaciones organiza-
do por el Colegio de Procuradores pues éste fue, mediante el sistema Lexnet, el servi-
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cio utilizado -tanto para notificar aquel auto como el resto de resoluciones del mis-
mo litigioconforme a lo dispuesto en los artículos 151.2, 154 y 162.1 de la Ley de En-
juiciamiento Civil. La parte recurrente, por el contrario, afirma que el auto de cadu-
cidad sólo se debe considerar notificado cuando su Procurador recibió personalmen-
te la comunicación procesal en su propio "buzón virtual", fuera cual fuera la fecha en
que se recibió en el Colegio de Procuradores.

(...)
Centrado el debate en los términos antes referidos, la solución de fondo viene da-

da por el artículo 7 del Real Decreto 84/2007, antes transcrito. Su apartado cuarto
establece, concretamente, cuándo se tiene por acreditada la recepción del documento
que es objeto de la comunicación procesal, momento que coincide "en el caso de los
procuradores" con aquel en que el documento accede al buzón virtual del Colegio de
Procuradores. En ese preciso momento se genera el correspondiente resguardo, que
bastará para acreditar la recepción a los efectos previstos en la ley, entre los que figu-
ran tanto los relativos al plazo para recurrir como, por lo que a este litigio se refiere,
la posibilidad prevista en el inciso final del artículo 52.2 de la Ley Jurisdiccional (pre-
sentación de la demanda en el mismo día en que se notifica el auto de caducidad).

Siendo como es obligatorio, a tenor del artículo 4 del Real Decreto 84/2007, el
uso del sistema Lexnet para los Colegios de Procuradores que cuenten con los me-
dios técnicos necesarios (como en este caso sucede), el envío electrónico mediante el
que se produce la comunicación "oficial" de la resolución judicial y de sus documen-
tos anexos se dirige al servicio común establecido por dicho Colegio, servicio al que
tienen acceso los procuradores que lo utilizan (entre ellos, el de la parte actora). Una
vez que la comunicación con origen en la secretaría de la Sala "entra" en el buzón del
Colegio de Procuradores habiendo cumplido las formalidades necesarias para su co-
rrecta remisión (lo que tampoco aquí se discute), el procurador al que va dirigida la
tiene a su disposición con sólo acceder al buzón del referido Colegio. Su eventual de-
mora en hacerlo no obsta a la eficacia de la notificación, en los términos legales que
tan certeramente analiza el tribunal de instancia.

En efecto, si cada uno de los procuradores pudiera, ad libitum, posponer su pro-
pio acceso a aquel buzón virtual, el "sistema común" previsto en la Ley de Enjuicia-
miento Civil e implantado por el Colegio de Procuradores, de modo obligatorio y
con el respaldo legal que le confiere el artículo 162 de aquélla, perdería su sentido y
quedaría desprovisto de eficacia. Como bien afirma el Abogado del Estado, de admi-
tirse la tesis del recurrente se produciría la "completa inutilidad de la intervención
del Colegio" y "el sistema resultaría completamente desnaturalizado".» (STS 3ª -
09/06/2014 - 2600/2013 -EDJ2014/91231- ).
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53.  [144] 1. Transcurrido el término para la remisión del expediente adminis-
trativo sin que éste hubiera sido enviado, la parte recurrente podrá pedir, por sí o
a iniciativa del Secretario judicial, que se le conceda plazo para formalizar la de-
manda.

2. Si después de que la parte demandante hubiera usado del derecho estableci-
do en el apartado anterior se recibiera el expediente, el Secretario judicial pondrá
éste de manifiesto a las partes demandantes y, en su caso, demandadas por plazo
común de diez días para que puedan efectuar las alegaciones complementarias
que estimen oportunas.

Precepto redactado conforme a la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de
la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial
-EDL2009/238889- , resaltando ahora la intervención del Secretario judicial en los
trámites correspondientes.

«(...) alega la parte recurrente que el Tribunal de instancia ha vulnerado el artícu-
lo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , al admitir una remisión tardía del expe-
diente administrativo por parte del Ayuntamiento de Riba-Roja que, a su juicio, ha
desvirtuado los presupuestos fácticos que tuvo en cuenta al formular su escrito de
demanda. En verdad, más que una remisión tardía fue un error del Ayuntamiento de
Riba-Roja en la remisión del expediente. La sentencia de instancia resuelve tres re-
cursos, el 2, 246 y 2356, todos ellos de 1992 que fueron acumulados en fase de prue-
ba. En todos el Ayuntamiento demandado envió un expediente equivocado, que no
fue obstáculo para que la sociedad recurrente formulara sus escritos de demanda sin
hacer advertencia alguna. Sin embargo, en trámite de contestación a la demanda en
el recurso 2356/1992 el Ayuntamiento demandado puso de manifiesto el error y re-
mitió el expediente correspondiente a los actos administrativos impugnados. Real-
mente de lo que se queja la sociedad recurrente es de que ella había opuesto como
uno de los motivos de oposición al procedimiento de apremio la ausencia de la regla-
mentaria notificación de las liquidaciones objeto del mismo, y que esa falta no habría
sido contradicha si no se hubiera admitido el expediente administrativo remitido por
el Ayuntamiento demandado después del plazo prescrito para ello. Sin embargo, la
cita del artículo 24 no conduce al éxito del motivo invocado. No ampara la buena fe
procesal la pretensión de escudarse en un error de la parte contraria fácilmente sub-
sanable. No existe alteración alguna de la causa de pedir esgrimida en la demanda, ni
se ha causado a la parte actora indefensión, toda vez que no sólo la Sala de instancia
le concedió un traslado específico para que pudiera alegar cuanto a su derecho con-

[144] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 14 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
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viniera respecto a la remisión del expediente administrativo, sino que en trámite de
conclusiones pudo formular las alegaciones pertinentes sobre su contenido.»
(STS 3ª - 09/05/2000 - 8641/1994 -EDJ2000/19382- ).

«La remisión tardía del expediente obedeció a su extravío en las dependencias
municipales y no impidió al recurrente formular su escrito de demanda. Por otra
parte, una vez recibido el expediente, la Sala de instancia concedió nueva audiencia a
las partes para que en vista del mismo pudiera presentar nuevas alegaciones por lo
que no se entiende la denuncia del recurrente de haber sufrido indefensión. En la
infracción relativa a la prueba no se cita ningún precepto que se considere infringido
por la Sala de instancia. Realmente se trata de una omisión imputable a una de las
partes que la Sala puede valorar en el momento de dictar sentencia. La Sala de ins-
tancia así lo ha hecho; lo que sucede es que los oficios reclamados y no remitidos se
referían a hechos que han resultado intrascendentes para la resolución, pues la Sala
acepta la afirmación de la parte actora, que se pretendía probar de aquella forma, de
que tras la concesión de la licencia se produjo una modificación el Plan General de
Ordenación Urbana de Valencia conforme a la cual el terreno sobre el que se conce-
dió aquélla había perdido su condición de solar.» (STS 3ª - 22/03/2002 - 2439/1998
-EDJ2002/7774- ).

«(...) a la parte actora no le era procesalmente lícito aprovechar la posibilidad que
le fue otorgada para ampliar la demanda, basada en la remisión tardía por la Admi-
nistración de una parte del expediente inicialmente omitida, para introducir un nue-
vo motivo de impugnación cuya causa o razón de ser aparece total y absolutamente
desconectada del contenido de aquella ampliación documental.» (STS 3ª -
25/06/2001 - 309/1999 -EDJ2001/32447- ).

54.  [145] 1. Presentada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la
misma, con entrega del expediente administrativo, a las partes demandadas que
hubieran comparecido, para que la contesten en el plazo de veinte días. Si la de-
manda se hubiere formalizado sin haberse recibido el expediente administrativo,
emplazará a la Administración demandada para contestar, apercibiéndola de que
no se admitirá la contestación si no va acompañada de dicho expediente.

2. Si el defensor de la Administración demandada estima que la disposición o
actuación administrativa recurrida pudiera no ajustarse a Derecho, podrá solici-
tar la suspensión del procedimiento por un plazo de veinte días para comunicar
su parecer razonado a aquélla. El Secretario judicial, previa audiencia del deman-
dante, acordará lo procedente.

[145] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 15 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
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3. La contestación se formulará primero por la Administración demandada.
Cuando hubieren de hacerlo, además de la Administración, otros demandados, y
aunque no actuaren bajo una misma dirección, la contestación se formulará si-
multáneamente por todos ellos. En este caso no habrá lugar a la entrega del expe-
diente administrativo, que será puesto de manifiesto en la Oficina judicial, pero
sí de la copia del mismo, con los gastos a cargo de estos demandados.

4. Si la Administración demandada fuere una entidad local y no se hubiere
personado en el proceso pese a haber sido emplazada, se le dará no obstante tras-
lado de la demanda para que, en el plazo de veinte días, pueda designar represen-
tante en juicio o comunicar al órgano judicial, por escrito, los fundamentos por
los que estimare improcedente la pretensión del actor.

Precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre,
de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judi-
cial -EDL2009/238889- . Novedades: i) referencia expresa a la intervención del Secre-
tario judicial en los trámites que se señalan; ii) sustitución en el apartado 3 de la an-
terior mención a la «Secretaría» por la actual de «Oficina judicial»; y iii) en el aparta-
do 4 la mención «al órgano judicial» sustituye a la anterior «al Juez o Tribunal».
1. Contestación extemporánea: caducidad del trámite

«Habiéndose dado traslado al Abogado del Estado para que contestara a la de-
manda, y ante la denuncia del actor sobre la preclusión del plazo, tampoco hay cons-
tancia de haberse proveído requiriendo al Abogado del Estado, el cual, contesta a la
demanda posteriormente, se reputa esta una irregularidad que no tendría un carácter
invalidante pues, una vez requerido en forma, en los términos establecidos en el
art. 121 .1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- , podía haberse presentado en el
mismo día, como reconoce reiterada Jurisprudencia.» (STS 3ª - 14/06/2001 -
1322/1997 -EDJ2001/13301- ).

«No procede declarar la caducidad del trámite porque el escrito de contestación a
la demanda se presentara fuera del término de veinte días concedido para ello "por
cuanto que la propia Sala de instancia pone de relieve que por parte del recurrente se
debió de haber impugnado, y no se hizo, la providencia en que se tuvo por contesta-
da la demanda por parte del Abogado del Estado. Y ello aparte de que si el defensor
de la Administración podía presentar el escrito de contestación dentro del día en que
se notificó el Auto de caducidad, que no llegó a dictarse, con mayor motivo podía
presentar su escrito de contestación a la demanda antes de que se dictara dicho Auto,
y ello en una razonable interpretación de lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley
Jurisdiccional -EDL1998/44323- , sin que exista por el contrario base alguna para en-
tender que se ha producido un allanamiento por parte de la Administración, contra-
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dicha por el propio escrito de contestación a la demanda.» (STS 3ª - 17/05/2006 -
9317/2003 -EDJ2006/71246- ).
2. Supuesto específico de las Entidades Locales

«(...) la vigente ley conserva, para las Entidades locales, la regla específica de que
si no hubieren comparecido en forma, esto es, con la adecuada representación y de-
fensa, ha de dárseles traslado de la demanda para que, en el plazo de veinte días, pue-
dan designar representante en juicio o comunicar al Juez o Tribunal, por escrito, los
fundamentos por los que estimare improcedente la pretensión del actor (art. 54 .4).
Así ha de entenderse este precepto, porque, ciertamente, no es muy coherente que en
su literalidad se refiera a que la Entidad local "no se hubiere personado en el proceso
pese a haber sido emplazada" cuando, por la mera remisión del expediente y según se
ha visto (art. 50 .2 -EDL1998/44323- ), también las Administraciones locales han de
entenderse personadas, como Administraciones públicas que son. En conclusión y
en cuanto aquí interesa, tanto bajo uno u otro régimen, la falta de personación, con
adecuada representación y defensa, de una Entidad Local no producía, ni produce,
sin más, el decaimiento de su derecho a contestar y la prosecución del procedimiento
en su ausencia, sino que era, y es, obligado conferirles los traslados a que hacían, y
hacen, referencia, respectivamente, los arts. 68 .5 -EDL1956/42- y 54.4 de las Leyes
Jurisdiccionales de 1956 y 1998, y, en caso de falta de cumplimentación, acordar el
decaimiento mencionado.» (STS 3ª - 25/11/2000 - 7361/1994 -EDJ2000/49627- ).

55. 1. Si las partes estimasen que el expediente administrativo no está com-
pleto, podrán solicitar, dentro del plazo para formular la demanda o la contesta-
ción, que se reclamen los antecedentes para completarlo.

2. La solicitud a que se refiere el apartado anterior suspenderá el curso del pla-
zo correspondiente.

3. El Secretario judicial resolverá lo pertinente en el plazo de tres días. La Ad-
ministración, al remitir de nuevo el expediente, deberá indicar en el índice a que
se refiere el art. 48.4 los documentos que se han adicionado. [146]

El apartado 3 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . La mención al «Secretario judicial» susti-
tuye la anterior al «Juzgado o Sala».

[146] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 16 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
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1. Solicitud de complitud del expediente: carácter facultativo
«Según declara el ATC de 11 de abril de 1991 -EDJ1991/12480- , "es cierto que de

acuerdo con la LJCA, el Ayuntamiento disponía de dos momentos procesales ade-
cuados para remitir la certificación de descubierto: el primero al remitir el expedien-
te administrativo, y el segundo al contestar la demanda contenciosa. Respecto al pri-
mero, la omisión de dicho documento en el expediente aportado al proceso conten-
cioso carece de toda relevancia. Como señalamos en nuestra STC 24/1981
-EDJ1981/24- , la puesta de manifiesto a la parte recurrente del conjunto ordenado
de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolu-
ción administrativa impugnada constituye una garantía procesal para aquélla, cuyo
cumplimiento no deja la Ley al arbitrio ni de la Administración ni del mismo órgano
judicial. Pero no hay obstáculo procesal alguno que impida al demandante cuando la
entidad demandada se demora en la remisión del expediente o lo hace de modo in-
completo, formular su demanda si no considera necesario o preferible instar que se
complete el expediente ('ex' art. 70 LJCA -EDL1956/42- ) o que se ejerciten las facul-
tades coactivas previstas por el art. 61 de aquel cuerpo legal -EDL1956/42- ".»
(STS 3ª - 05/05/2004 - 5929/2001 -EDJ2004/86943- ).
2. Carga procesal del actor

«No puede prosperar el recurso de casación en relación con las infracciones de-
nunciadas, en concreto por "la aptitud procesal de la propia parte actora, que pese a
echar en falta en el expediente administrativo determinados documentos y pese a ser
posible la obtención de estos dentro ya de la tramitación del proceso: ni pidió que
aquél se completara, haciendo uso para ello de lo que se dispone en el artículo 55.1
de la Ley de la Jurisdicción.".» (STS 3ª - 11/11/2004 - 2835/2002 -EDJ2004/197432- ).

«(...) es reiterada la jurisprudencia que declara que carece de relevancia alguna la
alegación de que el expediente administrativo está incompleto, cuando los recurren-
tes pudieron hacer uso de la posibilidad que les otorgaba el precitado art. 55 de la
Ley de la Jurisdicción y no lo hicieron (STS 3ª de 2 de febrero de 2000, recurso de
casación núm. 1643/1994 -EDJ2000/1399- , entre otras); no cabiendo hacer uso del
período probatorio para tratar de corregir la pasividad a la hora de hacer uso de esa
facultad de integración del expediente prevista en el tan citado artículo 55 (ATS de
27 de febrero de 2002, recurso núm. 482/2001). En suma, si lo que la parte pretende
-y tal es el caso que nos ocupa- no es tanto acreditar hechos controvertidos como
más bien integrar el expediente administrativo mediante la incorporación al mismo
de documentos supuestamente no unidos por la Administración en la documenta-
ción remitida a la Sala, debe hacer uso de la facultad procesal expresamente prevista
para tal fin -la establecida en el tantas veces mencionado artículo 55 LJCA-, y si no lo
hace, no puede luego pretender, de forma extemporánea e inadecuada, hacer uso del
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período probatorio para enmendar su falta de diligencia.» (STS 3ª - 22/01/2008 -
3615/2004 -EDJ2008/3294- ); (STS 3ª - 27/02/2006 - 348/2003 -EDJ2006/16076- ).
3. Solicitud no atendida que no causa indefensión: mera irregularidad

La solicitud de ampliación del expediente con objeto de reproducir un documen-
to obrante en el expediente dado su carácter ilegible que, sin embargo, no recibe
contestación alguna del órgano jurisdiccional, se considera una irregularidad que,
por sí sola, no tendrían virtualidad suficiente para justificar la anulación de la Sen-
tencia de instancia «(...) porque, dicha omisión, al margen de su irregularidad, debe-
ría haber producido una indefensión material y concreta al hoy recurrente, en los
términos que establecen, entre otras, las Sentencias del Tribunal Constitucional, de 4
de abril de 1984 -EDJ1984/48- , 3 de junio de 1987 -EDJ1987/92- , 19 de octubre de
1988 -EDJ1988/510- , 20 de febrero de 1989 -EDJ1989/1852- , 20 de junio de 1994 y
18 de febrero de 1995 -EDJ1995/243- .» (STS 3ª - 14/06/2001 - 1322/1997
-EDJ2001/13301- ).
4. Impertinencia de la complitud del expediente

«(...) la denegación de la solicitud formulada para completar el expediente se jus-
tificó adecuadamente por la Sala de instancia, que al tratarse de la incorporación del
proyecto de construcción del Tanatorio, que evidentemente forma parte del expe-
diente en que se efectuó la concesión correspondiente (art. 164 ROF
-EDL1986/12278- invocado por la parte), pero no del iniciado con la solicitud del
recurrente, entendió que se trataba de documentos que no forman parte del expe-
diente administrativo objeto de este recurso, y que la recurrente puede proponer co-
mo prueba, por lo que ningún defecto procedimental puede apreciarse en dicha ac-
tuación jurisdiccional, que, además, no priva a la recurrente del acceso a dicha docu-
mentación, en cuanto interesada, al amparo de la Ley 30/92 -EDL1992/17271- y de la
posibilidad de aportación a las actuaciones directamente o en período probatorio, si
se dan las circunstancias precisas para ello, lo que descarta la indefensión alegada,
que no puede imputarse a la justificada denegación de una ampliación de expediente
que resultaba improcedente. Por otra parte, esa misma circunstancia determina la no
aplicabilidad al caso de la sentencia invocada de 19 de octubre de 1987
-EDJ1987/7455- , que se refiere a un supuesto en el que la documentación en cues-
tión formaba parte del expediente, que no es el caso.» (STS 3ª - 20/07/2005 -
3108/2002 -EDJ2005/116906- ).

«En el primer sentido, alega que la Sala de instancia no ha accedido a completar
el expediente con unos documentos que habría necesitado para formular su deman-
da toda vez que ésta se extendía a la comisión de infracciones urbanísticas graves, a
la ausencia de licencia de actividad y de evaluación de impacto ambiental, para cuya
acreditación hubiera necesitado esos documentos. Sin embargo, la Sala ha rechazado
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acertadamente la petición que en tal sentido había formulado la parte actora porque
los documentos reclamados no formaban parte del expediente administrativo. Este
está formado por todas las actuaciones que el Ayuntamiento de Loiu practicó desde
que recibió la denuncia del recurrente hasta que dictó la resolución de que trae causa
este proceso, y esas actuaciones fueron remitidas oportunamente a la Sala de instan-
cia. Lo que en realidad pretendía la parte recurrente con la petición de ampliación
del expediente era la anticipación de determinadas diligencias de prueba que pudie-
ron aportarse precisamente durante esta fase del proceso.» (STS 3ª - 22/04/2004 -
7091/2001 -EDJ2004/31659- ).

«Alega en primer lugar, que la Sala de instancia ha incurrido en quebrantamiento
de las formas esenciales del juicio, e infringido el artículo 55 LJ, al no haber accedido
a la petición de que se completara el expediente administrativo en los términos que
solicitó antes de presentar su demanda. En dicha solicitud la parte recurrente alegó
que el expediente administrativo no estaba completo puesto que se encontraba en fa-
se de reexamen de la solicitud, al haber sido aportada nueva documentación por el
solicitante. La parte recurrente considera que al denegársele la petición de amplia-
ción ha sufrido indefensión al no haber conocido la Sala esa documentación aporta-
da a ese expediente en el que afirma encontrarse su petición de asilo en fase de reexa-
men. Sin embargo, independientemente de que ese segundo expediente no constitu-
ye antecedente de la resolución impugnada en este proceso, por lo que fue acertada
la decisión de la Sala al rechazar la petición de ampliación del que había remitido, la
propia parte acompañó a su escrito de demanda copias de los documentos aportados
a su petición de reexamen de la denegación de asilo y, en trámite de prueba, hubiera
podido acreditar cuantos hechos estimara relevantes para el éxito de su pretensión.»
(STS 3ª - 29/07/2004 - 2570/2001 -EDJ2004/108270- ).
5. Expediente conteniendo datos de carácter confidencial: apreciación por el órgano ju-
risdiccional de su pertinencia y alcance

«Mediante providencia de 21 de junio de 2006 se requirió a la Administración
demandada para que completase el expediente administrativo, tal como había solici-
tado la parte actora. Mediante escrito presentado el 29 de junio de 2006 la entidad
mercantil codemandada XXX interpuso recurso de súplica en el que, sin oponerse a
la citada ampliación del expediente, solicita que se aporte de forma separada el docu-
mento "Cuadro 4-detalle spot diciembre 2005" y que el mismo sea declarado confi-
dencial. Justifica su petición en que dicha documentación incluye datos muy sensi-
bles desde una perspectiva comercial, pues permiten conocer la estrategia de compra
y los precios que obtiene en el mercado; afirma además que XXX tiene la obligación
de guardar la confidencialidad de dichos datos en su relación con los vendedores de
esos volúmenes de gas. Por todo ello propone que dicho documento sea conocido en
exclusiva por la Sala. En escrito presentado el 14 de julio de 2006 la parte actora re-
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plica que el expediente ha de ser aportado en bloque y en forma completa e incondi-
cional. Y afirma que la actividad de distribución de gas natural es una actividad re-
glada y, como tal, sujeta al control de la Administración, por lo que no puede preten-
der eximir de la revisión jurisdiccional documentación alguna bajo la excusa de su
sensibilidad comercial. Entiende esta parte que, de atenderse a la petición formulada,
se conculcarían los principios de contradicción e igualdad contenidos entre las ga-
rantías protegidas por el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- . Afirman
también las entidades actoras que existen indicios de que se trata de ocultar parte de
la documentación que debe contener el expediente administrativo, ya que el porcen-
taje más importante del suministro de gas no resulta del documento en cuestión sino
de otros, y que debe aportarse toda la documentación que permita conocer si se ha
cumplido con lo establecido en la Disposición Transitoria Décimosexta de la Ley
34/1998 del Sector de Hidrocarburos -EDL1998/45503- .

(...) A la vista de las alegaciones de las partes, resulta pertinente acceder a la apor-
tación en forma separada del documento mencionado en el anterior fundamento de
derecho, sin pronunciarse por el momento sobre la solicitud de declaración de confi-
dencialidad. La Sala procederá al examen del referido documento una vez sea aporta-
do y determinará entonces si es justificada la declaración de confidencialidad solici-
tada o si, por el contrario, su conocimiento es imprescindible para las pretensiones
de la parte actora. En cuanto a la sospecha expresada por la parte actora de que pare-
ce que se pretende no aportar toda la documentación que integra el expediente, di-
cha parte deberá explicitar en términos concretos, en su momento y en caso de que
así lo entienda procedente, qué documentación echa en falta en el expediente, al ob-
jeto de que la Sala pueda acordar lo que proceda.» (ATS 3ª - 27/09/2006 - 12/2006
-EDJ2006/308412- ).
6. Reiteración de la solicitud de ampliación del expediente

«No es cierto que el trámite del artículo 55 de la Ley Jurisdiccional sólo pueda ser
empleado una vez. Muy al contrario, puede hacerse uso del mismo tantas veces co-
mo sea necesario para que el expediente quede completo; quedando dentro del ám-
bito de disposición de la parte recurrente pedir a la Sala la reiteración del trámite
hasta que la Administración remita el expediente en debida forma, o bien confor-
marse con lo remitido y formular la demanda. Y en este segundo supuesto, si la parte
recurrente ha formalizado la demanda a pesar del carácter incompleto del expedien-
te, a fin de no dilatar más la tramitación del recurso en perjuicio de sus propios inte-
reses, puede esta poner de manifiesto esa circunstancia y hacer uso del periodo pro-
batorio para integrar el expediente con los documentos que se echaban en falta.»
(STS 3ª - 08/07/2011 - 625/2008 -EDJ2011/140334- ).
7. Expediente administrativo diferente

«El primer motivo, en que se denuncia la infracción de las normas reguladores de
los actos y garantías procesales, con indefensión para la parte, porque la Sala de ins-
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tancia ha resuelto el litigio tendiendo a la vista un expediente administrativo incom-
pleto (art. 55 LJCA), confunde el expediente como documento que debe remitirse
con integridad y autenticidad, con la documentación que refleja las actuaciones ad-
ministrativas. Tan confusión se superpone a otra distinta, la de entender errónea-
mente que el expediente de revisión de oficio de actos firmes por nulidad radical es
el mismo que correspondería a la impugnación ordinaria o común de esos mismos
actos.» (STS 3ª - 28/09/2015 - 2471/2013 -EDJ2015/188345- ).
8. Improcedencia de solicitar complemento del expediente en el periodo probatorio

«Procede, por ello, atender a la reiterada jurisprudencia expresada en la Senten-
cias de 27 de febrero de 2006, recurso casación 348/2003 -EDJ2006/16076- , 22 de
enero de 2008, recurso de casación 3615/2004 -EDJ2008/3294- , 16 de junio de 2009,
recurso de casación 2937/2007 -EDJ2009/134782- acerca de que "carece de relevan-
cia alguna la alegación de que el expediente administrativo está incompleto, cuando
los recurrentes pudieron hacer uso de la posibilidad que les otorgaba el precitado
art. 55 de la Ley de la Jurisdicción y no lo hicieron ( STS de 2 de febrero de 2000,
recurso de casación nº 1643/1994 -EDJ2000/1399- , entre otras); no cabiendo hacer
uso del periodo probatorio para tratar de corregir la pasividad a la hora de hacer uso
de esa facultad de integración del expediente prevista en el tan citado artículo 55
(ATS de 27 de febrero de 2002, recurso nº 482/2001). En suma, si lo que la parte pre-
tende -y tal es el caso que nos ocupa- no es tanto acreditar hechos controvertidos
como más bien integrar el expediente administrativo mediante la incorporación al
mismo de documentos supuestamente no unidos por la Administración en la docu-
mentación remitida a la Sala, debe hacer uso de la facultad procesal expresamente
prevista para tal fin -la establecida en el tantas veces mencionado artículo 55 LJCA-,
y si no lo hace, no puede luego pretender, de forma extemporánea e inadecuada, ha-
cer uso del periodo probatorio para enmendar su falta de diligencia".

O en términos de la Sentencia de 6 de noviembre de 2009, recurso de casación
4938/2005 -EDJ2009/259192- , el art. 55 regula un "trámite que debe verificarse antes
de la demanda y no con ocasión de esta".

Como recuerda el ATS de 2 de noviembre de 2005, recurso ordinario 168/2005
-EDJ2005/304718- "el derecho a la defensa que proclama el art. 24 .1. CE
-EDL1978/3879- es de configuración legal, y la previsión legal, en el momento proce-
sal de formalizar la demanda, lo que reconoce es la disposición del verdadero expe-
diente, reservado para la fase de la prueba la aportación de otros medios probatorios
documentales que puedan tener transcendencia para el fallo. No puede por tanto
acogerse una queja de indefensión cuando se da cumplimiento a las previsiones lega-
les para el adecuado ejercicio del derecho que reconoce el art. 24 CE".» ( STS 3ª -
19/05/2016 - 1028/2015 -EDJ2016/68774- ).
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56. 1. En los escritos de demanda y de contestación se consignarán con la de-
bida separación los hechos, los fundamentos de Derecho y las pretensiones que se
deduzcan, en justificación de las cuales podrán alegarse cuantos motivos proce-
dan, hayan sido o no planteados ante la Administración.

2. El Secretario judicial examinará de oficio la demanda y requerirá que se
subsanen las faltas de que adolezca en plazo no superior a diez días. Realizada la
subsanación, admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al Juez para que re-
suelva lo que proceda sobre su admisión. [147]

3. Con la demanda y la contestación las partes acompañarán los documentos
en que directamente funden su derecho, y si no obraren en su poder, designarán
el archivo, oficina, protocolo o persona en cuyo poder se encuentren [148] .

4. Después de la demanda y contestación no se admitirán a las partes más do-
cumentos que los que se hallen en alguno de los casos previstos para el proceso
civil. No obstante, el demandante podrá aportar, además, los documentos que
tengan por objeto desvirtuar alegaciones contenidas en las contestaciones a la de-
manda y que pongan de manifiesto disconformidad en los hechos, antes de la ci-
tación de vista o conclusiones [149] .

El apartado 2 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- : la mención «Secretario judicial» sustituye
a la de «Juez o Tribunal».
1. Demanda
1.1. Naturaleza y contenido

«Es necesario comenzar esta resolución poniendo de manifiesto -por la inusitada
frecuencia con que ella está produciéndose- el olvido de las partes litigantes de cum-
plir lo dispuesto en el art. 69 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- , en un todo
coincidente con el 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , que obliga a
consignar en la demanda con la debida separación, los hechos. No basta con una re-
misión al expediente administrativo, ni mucho menos, a la alusión de documentos
que no constan en él o a actuaciones que las partes litigantes conocen por haber sido
parte en otros litigios, pero que esta Sala no puede conocer sino a través de las refe-
rencias que se hacen de ellos en el proceso contencioso.» (STS 3ª - 23/03/1992 -
2343/1989 -EDJ1992/2769- ).

[147] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 17 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[148] Véanse arts. 265 y 266 LEC
[149] Véanse arts. 270 y 271 LEC
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«(...) se ha de considerar que, al ser el recurso contencioso-administrativo una
institución procesal, mediante la cual se tiende a la satisfacción de las pretensiones
fundadas en derecho, que un sujeto -demandante-, esgrime frente a otro
-demandado-, es lógico que se inicie normalmente mediante un acto procesal del
que solicita la actuación a tal fin del Organo Jurisdiccional -escrito de interposición
del recurso-. Lo que la Ley reguladora de esta Jurisdicción, en su artículo 67 y si-
guientes -EDL1956/42- , denomina "demanda" no lo es en un sentido técnico, sino
un escrito en que el "demandante" formula una concreta "pretensión procesal", a tra-
vés de la alegación de la "causae petendi" y del "petitum" que en aquélla se formula.
La pretensión contencioso-administrativa, en sus dos momentos procesales diferen-
ciados -interposición y formalización-, logra su último efecto mediante el escrito que
la Ley Jurisdiccional denomina "demanda". El escrito de "demanda" al que alude el
artículo 67 de la mentada ley, ha de tener una correlación sustancial con el inicial
denominado de "interposición del recurso", y, contener la pretensión procesal del
demandante en función de aquél.» (STS 3ª - 07/07/1994 - 2347/1991
-EDJ1994/5861- ).

«(...) al estar configurado el llamado recurso contencioso-administrativo como
un auténtico proceso, en el que según el artículo 69.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa -EDL1956/42- , pueden alegarse cuantos motivos pro-
cedan aunque no se hubieran expuesto con anterioridad, no podía haber obstáculo a
que la sentencia tuviera en cuenta unos hechos que en definitiva estaban en inmedia-
ta relación con los aducidos por el demandante como fundamento de su pretensión
de nulidad del acto administrativo denegatorio de la condición de refugiado, objeto
del proceso, y que no determinaba una nueva o distinta cuestión, diferenciable de las
que se habían planteado ante la Administración.» (STS 3ª - 24/06/1994 - 3771/1992
-EDJ1994/5607- ).

«Los propios términos del "petitum" de la demanda, en el que se solicita, a más de
la anulación de los actos administrativos impugnados, otros pronunciamientos gene-
rales, contradictorios los unos respecto a la pretensión principal, reiterativos o de fu-
turo los demás, son por completo ajenos a lo que puede constituir el objeto específi-
co de este proceso contencioso-administrativo -a tenor de los arts. 1 -EDL1956/42- ,
41 -EDL1956/42- , 42 -EDL1956/42- , 84.a) y b), con sus concordantes, de la Ley de
esta Jurisdicción -EDL1956/42- -; todo lo cual pone en evidencia que la referida de-
manda adolece de notoria imprecisión y falta de claridad, en contra de lo preceptiva-
mente establecido en el art. 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , que
es de aplicación supletoria según lo que preceptúa la disposición adicional sexta de
aquella Ley. Pero es que, además, tales pretensiones complementarias, ejercitadas en
forma alternativa y subsidiaria de manera cumulativa, no fueron objeto en su mayor
parte de petición autónoma concreta en vía administrativa, ni tampoco en el recurso
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de reposición deducido contra el acuerdo municipal que es objeto de impugnación,
por lo que, en cualquier caso, podría declararse su inadmisibilidad procesal, al ampa-
ro de lo que preceptúan los arts. 52 .1 -EDL1956/42- y 81.1 de la repetida Ley Juris-
diccional -EDL1956/42- , en relación con los 113 -EDL1958/101- y 115, con sus con-
cordantes, de la Ley de Procedimiento Administrativo -EDL1958/101- .» (STS 3ª -
25/10/1993 - 11313/1990 -EDJ1993/9452- ).

«Es el escrito de demanda en el que la parte ha de fijar con claridad y precisión su
pretensión como se deduce del art. 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL1881/1- aplicable al proceso contencioso-administrativo a tenor de la Disposi-
ción Adicional 6.ª de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa -EDL1956/42- » (STS 3ª -
08/07/1996 - 13843/1991 -EDJ1996/4041- ).

«Procede por contra, aceptar, la causa de inadmisibilidad aducida respecto al re-
curso tramitado bajo el número 429/1988, ya que en el escrito de demanda y respec-
to a hechos y fundamentos de derecho lo que parece es lo siguiente: "Hechos. Unico.
Los que se deriven del expediente administrativo, si es que existe. Fundamentos de
Derecho. Unico. Como desconocemos los hechos, los que más convengan". Y con tal
relato, ciertamente que no se ha cumplido la exigencia del artículo 69 de la Ley de la
Jurisdicción -EDL1956/42- , y esta Sala, no puede hacer valoración alguna, al no po-
der sustituir la posición de la parte y ser ésta la obligada a exponer los motivos o ra-
zones en que basa su impugnación» (STS 3ª - 02/03/1994 - 722/1993
-EDJ1994/7687- ).

«Como argumenta con total acierto el Abogado del Estado, en todo el escrito de
demanda no existe ni se alega razón o argumento en que apoyar la pretensión de nu-
lidad (...) Ante esta falta absoluta de argumentos la única resolución que puede
adoptar esta Sala es la desestimación del recurso.» (STS 3ª - 18/05/1998 - 728/1995
-EDJ1998/5403- ).

«(...) lo que la recurrente sostiene es que conforme al art. 69 .1 de la Ley de esta
Jurisdicción -EDL1956/42- pueden alegarse cuantos motivos procedan aunque no se
hubieran expuesto en el previo recurso de reposición o con anterioridad a éste, lo
que no se niega en cuanto a motivaciones y a argumentos, mas ello no puede exten-
derse a la posibilidad de reabrir plazos para combatir actuaciones que, en su momen-
to, fueron consentidas o admitidas, en cuanto que tal posibilidad afectaría a elemen-
tales exigencias de seguridad jurídica y de prohibición de la indefensión que se oca-
sionaría a otras partes, tal como, entre otros razonamientos, explica la sentencia re-
currida, y, porque, además, representaría un nuevo replanteamiento de cuestiones
sobre las que esas otras partes ninguna alegación podrían verificar al partirse de ac-
tuaciones no rechazadas en su momento, máxime cuando la documentación que di-
ce la recurrente que no fue presentada sí lo fue, al menos en parte, en su momento, y,
en su caso, sí pudo ser valorada por la Sala, y cuando lo pretendido por la recurrente
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implicaría la necesidad de una retroacción innecesaria del procedimiento.» (STS 3ª -
27/04/1999 - 1280/1993 -EDJ1999/17311- ).

«El artículo 56.1 contiene una exigencia de carácter exclusivamente procedimen-
tal, requiriendo la debida exposición separada de los hechos y fundamentos jurídicos
alegados en apoyo de las pretensiones del escrito de demanda, y estableciendo en su
siguiente apartado la conducta a seguir por el Juzgado o Tribunal en el caso de que se
estimen incumplidas sus previsiones.» (STS 3ª - 29/06/2005 - 1699/2003
-EDJ2005/113686- ).
1.2. Improcedencia de planteamiento de cuestiones nuevas

«(...) una simple lectura del escrito de demanda articulado en la instancia permite
llegar a idéntica conclusión que la alcanzada en la sentencia recurrida, pues, en efec-
to, en dicho escrito se identifica el acto administrativo que se impugna, se interpone
el recurso, se alega sobre la cuantía del recurso, se relacionan los documentos que se
acompañan, y se solicita se tenga por interpuesto recurso Contencioso-Administrati-
vo, siendo reproducción literal en su esencia del escrito de interposición, sin que
presente la estructura y sobre todo el contenido propio de un escrito de demanda; y
no puede entenderse que nos encontremos ante un error meramente burocrático o
de gestión, pues en el encabezamiento de dicho escrito se dice "Que el 30 de noviem-
bre del corriente se nos ha notificado diligencia de ordenación a fin de deducir de-
manda en el plazo de veinte días, por lo que procedemos a cumplir con lo preceptua-
do, formalizando demanda" y con el contenido que se ha descrito. La ausencia abso-
luta de alegaciones impugnatorias en el escrito de demanda privó a la Sala de instan-
cia, como la misma razona, del conocimiento de los motivos en que se fundaba el
recurso Contencioso-Administrativo, justificándose así su desestimación.» (STS 3ª -
30/11/2005 - 28/2003 -EDJ2005/214047- ).

«(...) la Sentencia expresa con razón el defectuoso esquema de argumentación
que contiene la demanda, y ello es así, sin duda, porque tras establecer los hechos
que narra afirma que lo adecuado es que las liquidaciones tengan en cuenta hasta
cinco puntos que enumera de modo general sin concreción, añadiendo a lo anterior
que en fase probatoria quedará acreditado el importe real y efectivamente recaudado
y las liquidaciones que, por mor de dichas cifras reales, correspondan al recurrente, y
ello sin concretar nada en cuanto a los períodos a los que han de referirse esos pun-
tos, y tras la cita en los fundamentos de Derecho del art. 3 del Código Civil
-EDL1889/1- sobre la interpretación de los contratos, a lo que evidentemente no se
refiere ese artículo, y la invocación de dos disposiciones que afirma que son aplica-
bles a las asignaciones de mínimos de los recaudadores, lleva al suplico unas preten-
siones igualmente imprecisas que completa con un otrosí de prueba que tampoco re-
fleja el fin que pretende el proceso.» (STS 3ª - 15/11/2007 - 3442/2003
-EDJ2007/206133- ).
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«Cierto es que las denuncias relativas a demoras, paralización del procedimiento
y dilaciones indebidas en éste, no son de naturaleza jurisdiccional, pero las alegacio-
nes vertidas en la demanda sobre una supuesta responsabilidad disciplinaria consi-
guiente a la dilación en la tramitación de los asuntos imputable al Juzgado de 1ª Ins-
tancia de Castuera o sobre un pretendido abuso de autoridad por parte del personal
destinado en dicho Juzgado, no fueron ni siquiera insinuadas en la denuncia cuyo
archivo ha dado origen al presente litigio, por lo que su planteamiento en sede juris-
diccional incurre en una evidente desviación procesal, conforme a la consolidada ju-
risprudencia que recuerda que la pretensión expuesta en la vía administrativa no
puede ser esencialmente distinta de la formulada en la vía jurisdiccional y si bien
pueden en el escrito de demanda alegarse en justificación de las pretensiones cuantos
motivos procedan, aunque no se hayan alegado anteriormente en la vía administrati-
va, ello ha de entenderse en sus justos términos, es decir, en el sentido de poder ale-
garse nuevas razones o argumentos para fundamentar las pretensiones, pero no en el
de suscitarse cuestiones nuevas, las que consisten en la falta de previo enjuiciamiento
administrativo de la cuestión, que opera como antesala de su posterior enjuiciamien-
to jurisdiccional como requisito indispensable para el posterior actuar de la jurisdic-
ción.» (STS 3ª - 08/02/2002 - 453/1999 -EDJ2002/1835- ).
1.3. Distinción entre cuestiones nuevas y nuevos motivos de impugnación

«Con arreglo a esta doctrina jurisprudencial sobre la materia que nos ocupa, es
claro que la parte demandante, a la hora de argumentar y justificar la incompatibili-
dad entre los signos enfrentados, puede esgrimir cuantas consideraciones jurídicas
considere adecuadas en favor de su tesis, incluso aunque no hubieran sido aducidas
en vía administrativa, pero lo que no puede hacer en ningún caso, ya en sede conten-
cioso-administrativa, es alterar el sustrato fáctico de ese juicio comparativo, sustra-
yéndolo del marco tomado en consideración por la Administración al resolver sobre
el registro cuestionado. Es decir, el juicio revisor del Tribunal tiene que desarrollarse
en relación con las mismas marcas que se compararon y enfrentaron ante la Oficina
Española de Patentes y Marcas y no con otras nuevas y distintas de aquellas.» (
STS 3ª - 16/02/2016 - 2268/2015 -EDJ2016/9690- ).
1.4. Impugnación de disposiciones generales

«En la demanda sí se efectúa la impugnación indirecta, que ha constituido uno de
los motivos de impugnación del PERI, en contra de lo que se razona en el motivo.
Este alegato debe considerarse suficiente; al tratarse de un simple motivo de impug-
nación, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1956/42- , según dijimos ya en la sentencia de esta Sala de 25 de noviembre de
1999 -EDJ1999/42953- , no era necesario hacer constar la impugnación indirecta del
PGOU ni en el escrito de interposición del recurso ni en la vía administrativa. Así se
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desprende, sin lugar a dudas, de la dicción del propio artículo 69.1 de la LJCA
-EDL1956/42- , cuando señala que en la demanda y en la contestación podrán ale-
garse cuantos motivos procedan en justificación de las pretensiones que se deduzcan,
aunque no se hubieran expuesto previamente en la vía administrativa. La jurispru-
dencia de esta Sala declara que en la impugnación indirecta de disposiciones genera-
les no cabe declarar la nulidad de la disposición misma sino únicamente la del acto
de aplicación o desarrollo que se ataca directamente, lo que corrobora la improce-
dencia de anunciar la impugnación indirecta al delimitar el objeto del proceso en el
escrito de interposición del recurso ni antes, como queda dicho, en la vía administra-
tiva.» (STS 3ª - 16/01/2001 - 9253/1995 -EDJ2001/529- ).
1.5. Subsanación de la demanda: requerimiento de oficio

«La sentencia recurrida aprecia un defecto formal en la formulación de la deman-
da que le impide entrar a conocer del fondo del tema planteado; en concreto: el in-
cumplimiento del deber impuesto por el apartado primero del mismo artículo 56 de
consignar con la debida separación los hechos y fundamentos jurídicos de la deman-
da, defecto que impide el que el examen de los fundamentos de derecho le permita
conocer las razones jurídicas por las que debiese anularse el acto impugnado. En ca-
so semejante el apartado segundo del artículo 56 establece claramente la conducta a
seguir por el Tribunal: previo examen de oficio, requerir al actor para que se subsa-
nen las faltas de que adolezca el escrito de demanda en el plazo máximo de diez días,
ordenando el archivo de las actuaciones si no se verificara esa subsanación. La con-
ducta requerida se refiere inequívocamente a los requisitos formales de los escritos
de demanda y contestación mencionados en el párrafo anterior. No puede excusar
de este deber lo normado en el artículo 138 de la misma Ley jurisdiccional
-EDL1998/44323- , que se refiere a los incidentes surgidos en el curso del proceso y
se remite a las alegaciones que puedan efectuar las partes en relación al defecto de
requisitos de los actos procesales por ellas realizado. El artículo 56.2 impone de mo-
do directo al juzgador el deber de requerir la subsanación cuando se trate de defectos
en que incurran los escritos de demanda y contestación. Posible es, desde luego, que
el exceso de volumen de trabajo en un órgano jurisdiccional determinado de lugar a
no apreciar de modo inmediato las faltas subsanables a que se refiere el artículo 56.2;
pero en ese caso subsiste el deber de requerir de oficio la subsanación una vez que
hubiese sido advertida. El no hacerlo así, dando lugar con tal omisión a una resolu-
ción desestimatoria del recurso contencioso por inobservancia de las formas exigi-
bles en la demanda, implica el quebrantamiento de las garantías procesales estableci-
das en la Ley y puede ser eficazmente alegado como motivo de casación al amparo
del artículo 88.1.c) -EDL1998/44323- , con el efecto previsto en el artículo 95.2 c) de
la misma Ley jurisdiccional -EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 29/06/2005 - 1699/2003
-EDJ2005/113686- ).
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«La desestimación de la Sala de instancia del recurso por desviación procesal es
improcedente cuando ésta ha sido provocada por la errónea remisión por parte de la
Administración de un expediente administrativo que no se correspondía con el que
fue objeto del recurso, confusión que habría motivado la confusión padecida en la
demanda de pedir la nulidad de actos que no se correspondían con los que constitu-
yeron el objeto del escrito de interposición del recurso, pues "el error padecido tiene
su origen en la inadecuada remisión por la Administración de un expediente que no
se correspondía con el que se refería a la autorización que había sido impugnada, no
pudiendo exigirse a la parte una diligencia superior a la normal que confía en que los
poderes públicos actúan de forma adecuada. Precisamente confiado en que el expe-
diente que examinaba era el correcto, incidió inadvertidamente en señalar otros ac-
tos como impugnables. Es verdad que hay una cierta negligencia en la parte recu-
rrente, pero no hasta el extremo de poder imputarse la totalidad de la culpa en la
comisión del error. Se estaba ante un defecto subsanable, que la propia Sala debió
apreciar, conforme al artículo 56 de la Ley Jurisdiccional al examinar en el primer
momento la demanda, y al no hacerlo, debió acceder más tarde, cuando la parte lo
pidió, a la nulidad de actuaciones, y permitir que se formulara la demanda con el ex-
pediente que verdaderamente se correspondía con el acto impugnado.".» (STS 3ª -
01/04/2008 - 3591/2005 -EDJ2008/56517- ).
2. Contestación a la demanda
2.1. Contenido

«Una contestación a la demanda formulada en esos términos constituye una ma-
nifiesta vulneración del art. 69 -1 de nuestra Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- , la
cual ordena que en la (demanda y en la) contestación a la demanda "se consignen
con la debida separación los hechos, los Fundamentos de Derecho y las pretensiones
que se deduzcan". La Exposición de Motivos de esa Ley (punto II, núm. 2, párrafo
segundo) -EDL1956/42- dice que el contencioso-administrativo "es un auténtico jui-
cio o proceso entre partes", y en todo juicio las partes tienen la carga de alegar con-
creta y específicamente, y no por remisiones escuetas o globalizadoras (que tanto
da), los hechos y los fundamentos en que basen sus pretensiones de estimación, de-
sestimación o inadmisibilidad del recurso; no es aceptable desde ningún punto de
vista que el actor o el demandado formulen su demanda o su contestación por meras
remisiones o escritos o informes obrantes en el expediente administrativo, porque es
en el pleito, y no fuera de él, donde la Ley Jurisdiccional quiere que se trabe la con-
troversia; sólo de esa manera la sentencia será la auténtica resolución del pleito y no
la mera resolución final del expediente administrativo: los Tribunales deciden pleitos
y no directamente procedimientos de la Administración. Para ello las partes han de
cumplir la carga procesal que tienen de alegar los motivos en que funden sus preten-
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siones por molesto que resulte esquematizar, resumir, ordenar, sistematizar y aclarar
el expediente administrativo.» (STS 3ª - 23/04/1993 - 999/1987 -EDJ1993/3809- ).
2.2. Inadmisibilidad de reconvención

«La reconvención constituye un instrumento procesal que no encuentra encaje
en el recurso contencioso-administrativo, y cuyo criterio hemos de ratificar en la
presente resolución, no obstante cuanto se alega en contrario, por ser palmario, cual
ya proclamaba este Tribunal Supremo en las lejanas Sentencias de 26 febrero 1966 y
26 mayo 1969, que "la reconvención es una figura extraña al proceso contencioso-
-administrativo y está en pugna con sus presupuestos", pues "aunque la Ley 27 di-
ciembre 1956 -EDL1956/42- no reproduce la explícita prohibición del artículo 323
del Reglamento 22 junio 1894, la doctrina mantiene su continuidad por imperativos
de lo preceptuado en los artículos 1 -EDL1956/42- , 4 -EDL1956/42- , 37
-EDL1956/42- y 41 de la Ley reguladora de nuestra Jurisdicción -EDL1956/42- ".»
(STS 3ª - 17/06/1992 - 2878/1990 -EDJ1992/6457- ); (STS 3ª - 24/11/1998 -
1499/1994 -EDJ1998/3092- ).

«(...) la falta en el fallo de un pronunciamiento sobre dicha petición no constituye
la infracción denunciada, al ser lo acertado de conformidad con la naturaleza y es-
tructura que corresponde al proceso contencioso-administrativo, el cual no contem-
pla la posibilidad de que la parte demandada deduzca una pretensión propia por vía
de reconvención. Al respecto de lo anterior debe subrayarse que la naturaleza del
proceso contencioso-administrativo es revisora, pues su finalidad es enjuiciar la con-
formidad o no al ordenamiento jurídico de actuaciones administrativas. Y también
ha de resaltarse que la estructura, derivada de dicha naturaleza, se materializa en es-
to:

a) la necesidad de acotar una concreta actuación administrativa como impugna-
da opera como presupuesto procesal, e incumbe a la persona que inicia el proceso;

b) el objeto directo del proceso lo constituye la pretensión que, en relación con
dicha actuación administrativa, deduce esa parte que inicia el proceso;

c) los únicos pronunciamientos posibles de la sentencia son la inadmisibilidad,
estimación o desestimación del recurso contencioso-administrativo; y

d) la Sentencia estimatoria, además de declarar la no conformidad a derecho de
la actuación recurrida, se pronunciará sobre las posibles pretensiones de condena
que haya deducido el demandante. Así resulta de lo establecido, entre otros, en los
artículos 1 -EDL1956/42- , 41 a 43 -EDL1956/42- , y 81 a 86 de la Ley Jurisdiccional
de 1956 -EDL1956/42- . Y, relacionado con lo anterior, algo más procede añadir. Si
ha sido creencia del demandado en el actual proceso que se generó su derecho a ser
indemnizado por los posibles perjuicios sufridos a consecuencia de la nulidad de la
adjudicación que tenía otorgada, la vía a seguir, haciéndolo en tiempo hábil, sería la
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formulación de la correspondiente reclamación ante el Ente público causante de ta-
les perjuicios.» (STS 3ª - 24/09/1999 - 6201/1993 -EDJ1999/33961- ).
3. Aportación de documentos con la demanda y contestación
3.1. Carga procesal de las partes

«(...) al ser la obligación de aportar los documentos citados una carga del propio
demandante, todo ello sin perjuicio de que, como ya viene establecido reiteradamen-
te, por todas Sentencia de 2 octubre 1973, la no presentación de documentos con la
demanda no implica que ésta sea defectuosa, ya que los requisitos de forma sólo al-
canzan a las previsiones del artículo 69.1 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- , en
tanto que el incumplimiento de las previsiones del apartado segundo no tiene otros
efectos que los señalados en el apartado tercero, es decir la inadmisión de los docu-
mentos que no se hallen en alguno de los casos previstos en el proceso civil conforme
al artículo 506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , o, en el caso del de-
mandante, que tengan por objeto desvirtuar las alegaciones de demandado o coad-
yuvantes, sin que tal omisión tenga en consecuencia otro alcance que lo que se derive
en orden a la prueba, como acertadamente señala la sentencia de instancia.»
(STS 3ª - 12/02/1996 - 1325/1993 -EDJ1996/1281- ).

«(...) la vulneración del artículo 504 de la LECiv -EDL1881/1- , que regula los do-
cumentos que las partes han de aportar con la demanda, cuando éstos son funda-
mentales para el derecho que se esgrime, con el efecto de que ya no podrán acompa-
ñarse posteriormente, es evidente, como se deduce de su enunciado, que no puede
ser infringido por la Sala en la sentencia. El precepto en cuestión va dirigido a las
partes, más precisamente, al demandante, a fin de que aporte los documentos en que
funda su derecho con la demanda y los efectos que de su no aportación se derivan.»
(STS 3ª - 24/07/2000 - 1144/1994 -EDJ2000/23619- ).
3.2. Obligación de ser unidos a las actuaciones

«El error procesal padecido en la tramitación de los autos y reflejado en la sen-
tencia, de no tener por unido a la contestación a la demanda el trascendental docu-
mento aportado en su momento por el aquí y ahora recurrente, presupone la infrac-
ción del principio de tutela judicial efectiva del artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- , reflejada en la observancia de los principios de contradicción, de-
fensa y aportación de prueba, básicos en la tramitación de todo proceso, plasmados
en lo que aquí nos concierne en la facultad de las partes de aportar con la demanda y
contestación -artículo 69 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- y 504 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- - el documento o documentos en que funden su
derecho. El no tener por aportado tal documento -y que sí lo fue, realmente- supuso
una clara indefensión para el ahora recurrente, toda vez que en el Decreto de la Al-
caldía de Silleda de 15 de marzo de 1991, paralizando la obra, se le concedían a la
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parte interesada, dos meses para solicitar la legalización de la obra, y la no presenta-
ción de ella, suponía la demolición del edificio, conforme a lo dispuesto en el artículo
184 de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976 -EDL1976/979- y en el artículo 50 de la
Ley de 22 de agosto de 1985 de adaptación de aquélla a Galicia -EDL1985/9042- , que
viene esencialmente a reproducir el precepto de la Ley del Suelo.» (STS 3ª -
15/07/1999 - 3611/1995 -EDJ1999/21461- ).
3.3. Momento procesal oportuno para la aportación inicial de documentos

«"(...) Aunque generalmente se pueden aportar documentos en el período proba-
torio, e incluso después del término de prueba, hasta el momento mismo en que se
producen los términos en que el art. 69 .2 LJCA -EDL1956/42- matiza la dicción del
art. 504 LECiv -EDL1881/1- se aporten en el primer momento en que ello resulta
procesalmente adecuado: Acompañando a los escritos de demanda o de contestación
a la demanda. Esta carga se justifica para evitar la eventual mala fe de los litigantes,
quienes solían reservarse el documento más decisivo para sorprender a su contrario,
presentándolo cuando éste ya no podía proporcionarse los medios de combatirlo.
Pero el mandato de presentar estos documentos en el primer momento procesal idó-
neo no busca solamente que la contienda sea franca y leal, evitando ardides de mala
fe causantes de indefensiones, sino que intenta además incrementar la efectividad de
la tutela judicial, esclareciendo los apoyos probatorios de las partes y ayudando al li-
tigante que no tenga medios para impugnar el documento decisivo aportado por su
contrario a desistir o allanarse, para no sufrir las consecuencias de su temeridad. Lo
cual, a su vez, puede contribuir a evitar pleitos intrascendentes o temerarios, y a dis-
minuir su número. La garantía de que las partes cumplirán puntualmente esta carga
procesal se obtiene por la sanción legal de inadmisibilidad posterior de los documen-
tos hurtados al debate procesal, con las consiguientes consecuencias probatorias en
perjuicio del litigante incumplidor".» ATC 11 abril 1991 -EDJ1991/12480- , reprodu-
cido por STS 3ª - 05/05/2004 - 5929/2001 -EDJ2004/86943- .
3.4. Inadmisión de documentación posterior a la demanda y contestación

«(...) doctrina establecida al efecto por el Tribunal Constitucional en su ATC de
11 de abril de 1991 -EDJ1991/12480- , en que comienza exponiendo la cuestión allí
planteada, similar a la de autos: "el núcleo de la presente queja de amparo consiste en
que el Tribunal del orden administrativo admitió indebidamente un documento, de-
terminante del fallo, que hubiera debido ser aportado por el Ayuntamiento al remitir
el expediente administrativo (de acuerdo con lo dispuesto por el art. 61 LJCA
-EDL1956/42- ), o a lo sumo, como documento anejo al contestar la demandada (de
conformidad con el art. 69 .2 LJCA -EDL1956/42- ): al no encontrarse el citado do-
cumento en ninguno de los supuestos de admisión tardía previstos para el proceso
civil (art. 506 LECiv -EDL1881/1- ), el Tribunal hubiera debido inadmitirlo, en cum-
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plimiento literal de lo preceptuado por el apartado 3 del art. 69 LJCA. No habiéndolo
hecho así, la Sala del orden administrativo no sólo habría infringido reglas procesales
básicas sino que habría causado a la demandante la indefensión que prohibe el
art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- ".» (STS 3ª - 05/05/2004 - 5929/2001
-EDJ2004/86943- ).
3.5. Designación de archivo, protocolo, registro o lugar donde se encuentran los docu-
mentos

«Ciertamente, en el proceso contencioso-administrativo rige (por obra de la re-
misión a la Ley de enjuiciamiento Civil -LEC- que hace el artículo 60.4 LJCA
-EDL1998/44323- ), en los términos que inmediatamente diremos, el criterio plas-
mado en el subapartado 2º del artículo 265.2 LEC -EDL2000/77463- , a cuyo tenor
"sólo cuando las partes, al presentar su demanda o contestación, no puedan disponer
de los documentos, medios e instrumentos a que se refieren los tres primeros núme-
ros del apartado anterior, podrán designar el archivo, protocolo o lugar en que se en-
cuentren, o el registro, libro registro, actuaciones o expediente del que se pretenda
obtener una certificación. Si lo que pretenda aportarse al proceso se encontrara en
archivo, protocolo, expediente o registro del que se puedan pedir y obtener copias
fehacientes, se entenderá que el actor dispone de ello y deberá acompañarlo a la de-
manda, sin que pueda limitarse a efectuar la designación a que se refiere el párrafo
anterior". Esta regla, que implica un claro apartamiento de prácticas procesales ante-
riores, en que era habitual y generalizada la articulación de la prueba documental a
través del órgano jurisdiccional, ha impuesto un cambio de mentalidad a los opera-
dores jurídicos, en la medida que a tenor de la misma sólo puede acudirse al auxilio
jurisdiccional para la realización de la prueba documental cuando los documentos
pretendidos no puedan ser conseguidos mediante el propio impulso e iniciativa de
los interesados en su obtención y unión a las actuaciones, pues, si efectivamente pue-
den ser obtenidos por ellos mismos, es carga de los propios litigantes realizar todas
las actuaciones precisas para procurarse y aportar esos documentos (ya en la deman-
da si se trata de documentos en que las partes funden directamente su derecho
-art. 56 .3 LJCA, ya en periodo probatorio), pudiendo acudir al Tribunal sólo cuan-
do, pese a su diligente actuación, esa aportación no haya podido realizarse por causa
no imputable a ellos (STS de 22 de enero de 2010, RC 7652/2005 -EDJ2010/4792- ).

La cuestión se centra, por tanto, en determinar ante todo si los documentos refe-
ridos por el actor en su proposición de prueba podían ser conseguidos por este me-
diante su propio impulso e iniciativa y por ende sin necesidad de intermediación o
auxilio del Tribunal.» (STS 3ª - 07/06/2011 - 1622/2009 -EDJ2011/114124- ).
3.6. Momento procesal oportuno para aportar el informe pericial de parte

«La parte recurrente introduce la discusión sobre si los informes periciales apor-
tados por la demandada eran documentales o periciales propiamente dichos, y enfa-
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tiza que si se tienen por periciales no debieron unirse a los autos al no haberse apor-
tado con la contestación. Ahora bien, frente a tal modo de razonar, la recientesen-
tencia de esta Sala de 30 de noviembre de 2010 (RC 6422/2006) -EDJ2010/254005- ,
siguiendo numerosos precedentes en igual sentido, ha dicho, respecto del régimen
procesal de la prueba pericial en el proceso contencioso-administrativo, lo siguiente:

"Es cierto que el art. 336 LEC -EDL2000/77463- , a diferencia de lo que sucedía
bajo la vigencia de laantigua Ley de Enjuiciamiento Civil, dispone que los informes
periciales sean aportados, en principio, con los escritos de demanda y contestación a
la demanda. Pero es jurisprudencia clara y constante que la remisión que cuando el
art. 60 LJCA -EDL1998/44323- dice que 'la prueba se desarrollará con arreglo a las
normas generales establecidas para el proceso civil', ello no abarca el momento idó-
neo para la proposición de prueba. La razón ha sido expuesta, entre otras, por las
sentencias de esta Sala de 6 de junio de 2007, 2 de abril de 2008 -EDJ2008/56513- , 2
de diciembre de 2008 -EDJ2008/227867- y 10 de febrero de 2010 -EDJ2010/10025- :
el art. 56 LJCA, al regular la demanda y los documentos que deben acompañarla, no
impone la necesidad de que los informes periciales de parte se aporten en ese mo-
mento; y el art. 60 LJCA, al regular la solicitud de recibimiento a prueba, dispone que
se hará en la demanda expresando los puntos sobre los que haya de versar, pero sin
exigir que se anuncien expresamente los medios de prueba que se propondrán. De
aquí se sigue que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa contiene una
regulación completa de esta materia, por lo que no es aplicable la Ley de Enjuicia-
miento Civil".

No siendo ocioso añadir que la ratificación del informe pericial es una posibili-
dad de la que las partes pueden hacer uso, pero no un trámite de obligado cumpli-
miento (en este sentido, art. 337 .2 LEC -EDL2000/77463- ). Por eso, el hecho de que
un dictamen pericial unido a las actuaciones no haya sido ratificado, no implica en
modo alguno que el mismo quede desprovisto de valor.» (STS 3ª - 25/03/2011 -
2541/2007 -EDJ2011/19832- ).

«Es cierto que el art. 336 LEC -EDL2000/77463- , a diferencia de lo que sucedía
bajo la vigencia de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , dispone que
los informes periciales sean aportados, en principio, con los escritos de demanda y
contestación a la demanda. Pero es jurisprudencia clara y constante que la remisión
que cuando el art. 60 LJCA -EDL1998/44323- dice que "la prueba se desarrollará con
arreglo a las normas generales establecidas para el proceso civil", ello no abarca el
momento idóneo para la proposición de prueba. La razón ha sido expuesta, entre
otras, por las sentencias de esta Sala de 6 de junio de 2007, 2 de abril de 2008
-EDJ2008/56513- , 2 de diciembre de 2008 -EDJ2008/227867- y 10 de febrero de
2010 -EDJ2010/14322- : el art. 56 LJCA, al regular la demanda y los documentos que
deben acompañarla, no impone la necesidad de que los informes periciales de parte
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se aporten en ese momento; y el art. 60 LJCA, al regular la solicitud de recibimiento a
prueba, dispone que se hará en la demanda expresando los puntos sobre los que haya
de versar, pero sin exigir que se anuncien expresamente los medios de prueba que se
propondrán. De aquí se sigue que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva contiene una regulación completa de esta materia, por lo que no es aplicable la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Dado que, en el presente caso, la inadmisión de la peri-
cial de economista-auditor se basó exclusivamente en que el informe habría debido
ser aportado en el momento indicado por el art. 336 LEC, dicha inadmisión no fue
ajustada a derecho; algo que el recurrente denunció en el momento en que tuvo oca-
sión para ello, es decir, en su oposición al recurso de súplica de la entidad local de-
mandada. Y es obvio, por lo demás, que la inadmisión de dicho medio de prueba
ocasionó indefensión al recurrente, pues la sentencia impugnada desestima su pre-
tensión indemnizatoria precisamente por no haber sido acreditados los daños.»
(STS 3ª - 30/11/2010 - 6422/2006 -EDJ2010/254005- ).

57.  [150] El Secretario judicial declarará concluso el pleito, sin más trámite,
para sentencia una vez contestada la demanda, salvo que el Juez o Tribunal haga
uso de la facultad que le atribuye el art. 61 en los siguientes supuestos:

1º Si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin necesi-
dad de recibimiento a prueba ni tampoco de vista o conclusiones y la parte de-
mandada no se opone.

2º Si en los escritos de demanda y contestación no se solicita el recibimiento a
prueba ni los trámites de vista o conclusiones, salvo que el Juez o Tribunal, excep-
cionalmente, atendida la índole del asunto, acuerde la celebración de vista o la
formulación de conclusiones escritas.

En los dos supuestos anteriores, si el demandado solicita la inadmisión del re-
curso, se dará traslado al demandante para que en el plazo de cinco días formule
las alegaciones que estime procedentes sobre la posible causa de inadmisión, y se-
guidamente se declarará concluso el pleito.

Precepto de conformidad con la nueva redacción dada por la Ley 13/2009, de 3
de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva
Oficina judicial -EDL2009/238889- , que introduce una notable modificación respec-
to a la anterior redacción precepto que solo preveía que el pleito se declarase conclu-
so para sentencia si el actor, sin oposición al efecto de la parte demandada, solicitaba
la resolución del recurso sin necesidad de recibimiento a prueba ni de vista o conclu-

[150] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 18 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010

563 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 57



siones, salvo que el Juez o Tribunal hiciera uso de la facultad que le atribuye el art. 61
-EDL1998/44323- .

«No obstante el planteamiento del recurrente, lo que en realidad se discute por
dicha parte es la valoración probatoria llevada a cabo por la Sala de instancia de los
elementos objetivos con los que contaba, y que no son otros que los que figuraban en
el expediente por cuanto fue la propia recurrente la que, de forma expresa, solicitó la
resolución del conflicto jurisdiccional sin necesidad de recibimiento a prueba.»
(STS 3ª - 24/04/2007 - 5168/2003 -EDJ2007/40277- ).

SECCIÓN QUINTA
 Alegaciones previas

58. 1. Las partes demandadas podrán alegar, dentro de los primeros cinco
días del plazo para contestar la demanda, los motivos que pudieren determinar la
incompetencia del órgano jurisdiccional o la inadmisibilidad del recurso con
arreglo a lo dispuesto en el art. 69 , sin perjuicio de que tales motivos, salvo la
incompetencia del órgano jurisdiccional, puedan ser alegados en la contestación,
incluso si hubiesen sido desestimados como alegación previa.

2. Para hacer uso de este trámite la Administración demandada habrá de
acompañar el expediente administrativo si no lo hubiera remitido antes.

«Sin advertir que para achacar incumplimientos de deberes ajenos hay que co-
menzar por cumplir los propios, dice la entidad apelante que el Tribunal de lo Con-
tencioso-Administrativo tiene la obligación de examinar de oficio si concurren o no
los requisitos para la válida constitución de la relación jurídico-procesal, es decir, de
apreciar de oficio la existencia de cualquier causa de inadmisibilidad. Sin perjuicio
de que no todas las causas de inadmisibilidad merecen el mismo tratamiento, la obli-
gación de alegar de las partes es previa a la del Tribunal, y no puede formular ese
reproche quien ni en la primera instancia ni en esta apelación ha concretado qué
inadmisibilidad es la que solicita. Este Tribunal Supremo no descubre qué causa
puede ser esa que se sobreponga al derecho a la tutela judicial efectiva que consagra
el art. 24 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 23/04/1993 - 999/1987
-EDJ1993/3809- ).

«En el actual momento procesal, y puesto que se está en fase de alegaciones pre-
vias y no de Sentencia, han de bastar, a efectos de legitimación "prima facie", las ale-
gaciones que el recurrente realiza en su escrito, en orden a los eventuales perjuicios
que le puede ocasionar el Real Decreto impugnado como consecuencia de la exclu-
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sión que establece de los corredores de comercio en las posibilidades de aspirar a al-
guna de las plazas a que alude. No se debe profundizar ahora en el examen de aspec-
tos o extremos cuyo análisis y decisión son más propios de la Sentencia que en su
caso recaiga. La razón de ello es que ha de procurarse evitar la limitación de la posi-
bilidad de una revisión jurisdiccional que, en principio, y por razón de tutela judicial
efectiva, no puede denegarse "ab initio" cuando, al menos en apariencia, sí parece
concurrir tal requisito de legitimación.» (STS 3ª - 21/04/1999 - 85/1998).

«(...) se opone que el auto recurrido infringe la doctrina de esta Sala a propósito
del artículo 62 de la Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre de 1956 -EDL1956/42- , en
que se exigía que la causa de inadmisión declarada constase de modo inequívoco y
manifiesto. Alega que tal doctrina debe ser aplicada en este caso puesto que el pre-
cepto que el Tribunal "a quo" ha tenido en cuenta para declarar la inadmisión es
equivalente a aquél. Sin embargo, no existe esa equivalencia. La Sala de instancia no
ha aplicado el artículo 51 LJCA -EDL1998/44323- , que corresponde al 62 de la ante-
rior, sino el 58, que guarda cierta similitud con el 71 de la antigua ley -EDL1956/42- ,
y que autoriza a resolver por auto todas las causas de inadmisión que se opongan,
como alegaciones previas, dentro de los primeros cinco días del plazo para contestar
a la demanda.» (STS 3ª - 26/04/2002 - 4585/2000 -EDJ2002/13969- ).

«(...) es perfectamente posible plantear en la contestación a la demanda por la
parte demandada por primera vez e, incluso, reiterarla en ese trámite, si previamente
el Tribunal la hubiera rechazado, una cuestión de las que darían lugar a la inadmi-
sión del proceso como la relativa a la legitimación del recurrente sin que su estima-
ción en Sentencia vulnere el principio antes referido, puesto que la decisión no es
definitiva desde el mismo momento en que el legislador permite aducirla de nuevo al
contestar la demanda.» (STS 3ª - 21/06/2005 - 358/2002 -EDJ2005/113866- ).

59. 1. Del escrito formulando alegaciones previas el Secretario judicial dará
traslado por cinco días al actor, el cual podrá subsanar el defecto, si procediera,
en el plazo de diez días. [151]

2. Evacuado el traslado, se seguirá la tramitación prevista para los inciden-
tes [152] .

3. El auto desestimatorio de las alegaciones previas no será susceptible de re-
curso y dispondrá que se conteste la demanda en el plazo que reste [153] .

4. El auto estimatorio de las alegaciones previas declarará la inadmisibilidad
del recurso y, una vez firme, el Secretario judicial ordenará la devolución del ex-

[151] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 19 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[152] Véanse arts. 137 de la presente Ley y 387 a 393 LEC. 
[153] Véanse arts. 80.1.c) y 87.1.a) de la presente Ley
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pediente administrativo a la oficina de donde procediere. Si se hubiere declarado
la falta de jurisdicción o de competencia, se estará a lo que determinan los arts. 5º
3 y 7º 3. [154]

Los apartados 1 y 4 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , contemplando en los trámites
correspondientes la intervención del Secretario judicial.

En la sentencia recurrida «(...) se comete la infracción que denuncia el Abogado
del Estado, pues se le ha privado de la posibilidad de contestar a la demanda y com-
batir de ese modo las pretensiones esgrimidas en el recurso contencioso-administra-
tivo. Y es que, en efecto, si la Sala de instancia consideraba que debía desestimar las
alegaciones previas, tras dictar auto en que así lo acordara, debía haber dispuesto, tal
como lo ordena el artículo 73.2 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- , que el
Abogado del Estado contestase a la demanda en el plazo de quince días. Al no haber-
lo hecho así y proceder, sin más, a dictar Sentencia, ha infringido este precepto legal
generando la indefensión que el ahora recurrente en casación denuncia.» (STS 3ª -
23/09/2002 - 7298/1996 -EDJ2002/35062- ).

«(...) los artículos 71 -EDL1956/42- y 72 de la Ley de la Jurisdicción de 1956
-EDL1956/42- , aplicable por razón de fechas, y que el recurrente parece desconocer,
establecen que los autos desestimatorios de cuestiones previas no son susceptibles de
recurso alguno sin perjuicio de que los motivos determinantes de dicha alegación
puedan replantearse al contestar la demanda. Consecuencia de ello es que nada obsta
a que el Tribunal pueda al resolver la sentencia reconsiderar la decisión adoptada en
el trámite de alegaciones previas ya que tal resolución no tiene efectos de cosa juzga-
da.» (STS 3ª - 30/11/2000 - 6108/1996 -EDJ2000/50034- ).

SECCIÓN SEXTA
 Prueba

60. 1. Solamente se podrá pedir el recibimiento del proceso a prueba por me-
dio de otrosí, en los escritos de demanda y contestación y en los de alegaciones
complementarias. En dichos escritos deberán expresarse en forma ordenada los

[154] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 19 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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puntos de hecho sobre los que haya de versar la prueba y los medios de prueba
que se propongan. [155]

2. Si de la contestación a la demanda resultaran nuevos hechos de trascenden-
cia para la resolución del pleito, el recurrente podrá pedir el recibimiento a prue-
ba y expresar los medios de prueba que se propongan dentro de los cinco días si-
guientes a aquel en que se haya dado traslado de la misma, sin perjuicio de que
pueda hacer uso de su derecho a aportar documentos conforme a lo dispuesto en
el apartado 4 del art. 56. [156]

3. Se recibirá el proceso a prueba cuando exista disconformidad en los hechos
y éstos fueran de trascendencia, a juicio del órgano jurisdiccional, para la resolu-
ción del pleito. Si el objeto del recurso fuera una sanción administrativa o disci-
plinaria, el proceso se recibirá siempre a prueba cuando exista disconformidad en
los hechos.

4. La prueba se desarrollará con arreglo a las normas generales establecidas
para el proceso civil, siendo el plazo para practicarla de treinta días. No obstante,
se podrán aportar al proceso las pruebas practicadas fuera de este plazo por cau-
sas no imputables a la parte que las propuso. [157]

5. Las Salas podrán delegar en uno de sus Magistrados o en un Juzgado de lo
Contencioso-administrativo la práctica de todas o algunas de las diligencias pro-
batorias, y el representante en autos de la Administración podrá, a su vez, delegar
en un funcionario público de la misma la facultad de intervenir en la práctica de
pruebas.

6. En el acto de emisión de la prueba pericial, el Juez otorgará, a petición de
cualquiera de las partes, un plazo no superior a cinco días para que las partes pue-
dan solicitar aclaraciones al dictamen emitido. [158]

7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que
las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de discrimi-
nación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

[155] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 3 apartado 3 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011,
con vigencia desde 31/10/2011
[156] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 3 apartado 3 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011 ,
con vigencia desde 31/10/2011
[157] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 3 apartado 3 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011,
con vigencia desde 31/10/2011
[158] Dada nueva redacción apartado 6 por art. 14 apartado 20 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a ins-
tancia de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dicta-
men de los organismos públicos competentes. [159]

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.

Los apartados 2 y 6 del precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , que introducen como novedad
la ampliación de tres -redacción anterior- a cinco días del plazo que en ambos apar-
tados se contempla.
1. Derecho a la utilización de los medios de prueba: doctrina constitucional

«El Tribunal Constitucional viene reiterando una consolidada doctrina sobre el
derecho a la utilización de los medios de prueba pertinentes (art. 24 .2 CE
-EDL1978/3879- ), que puede sintetizarse así en sus líneas principales
(SSTC 165/2001, de 16 de julio, F. 2 -EDJ2001/26458- , 168/2002, de 30 de septiem-
bre, F. 3 -EDJ2002/44858- , y 131/2003, 30 de junio, F. 3 -EDJ2003/30558- ):

"a) Este derecho fundamental, que opera en cualquier tipo de proceso en que el
ciudadano se vea involucrado, no comprende un hipotético derecho a llevar a cabo
una actividad probatoria ilimitada en virtud de la cual las partes estén facultadas pa-
ra exigir cualesquiera pruebas que tengan a bien proponer, sino que atribuye sólo el
derecho a la recepción y práctica de las que sean pertinentes (SSTC 168/1991, de 19
de julio -EDJ1991/8120- ; 211/1991, de 11 de noviembre -EDJ1991/10665- ;
233/1992, de 14 de diciembre -EDJ1992/12342- ; 351/1993, de 29 de noviembre
-EDJ1993/10808- ; 131/1995, de 11 de septiembre -EDJ1995/4413- ; 1/1996, de 15 de
enero -EDJ1996/15- ; 116/1997, de 23 de junio -EDJ1997/4019- ; 190/1997, de 10 de
noviembre -EDJ1997/7473- ; 198/1997, de 24 de noviembre -EDJ1997/8138- ;
205/1998, de 26 de octubre -EDJ1998/24929- ; 232/1998, de 1 de diciembre
-EDJ1998/29772- ; 96/2000, de 10 de abril, F. 2 -EDJ2000/5164- ), entendida la perti-
nencia como la relación entre los hechos probados y el 'thema decidendi'
(STC 26/2000, de 31 de enero, F. 2 -EDJ2000/407- ).

b) Puesto que se trata de un derecho de configuración legal, es preciso que la
prueba se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos
(SSTC 149/1987, de 30 de septiembre -EDJ1987/149- ; 212/1990, de 20 de diciembre
-EDJ1990/11807- ; 87/1992, de 8 de junio -EDJ1992/5976- ; 94/1992, de 11 de junio

[159] Añadido apartado 7 por disposición adicional 6 de Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de 2007,
con vigencia desde 24/03/2007
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-EDJ1992/6178- ; 1/1996 -EDJ1996/15- ; 190/1997 -EDJ1997/7473- ; 52/1998, de 3 de
marzo; 26/2000, F. 2 -EDJ2000/407- ), siendo sólo admisibles los medios de prueba
autorizados por el ordenamiento (SSTC 101/1989, de 5 de junio -EDJ1989/5708- ;
233/1992, de 14 de diciembre -EDJ1992/12342- ; 89/1995, de 6 de junio
-EDJ1995/2462- ; 131/1995; 164/1996, de 28 de octubre -EDJ1995/4413- ; 189/1996,
de 25 de noviembre -EDJ1996/7605- ; 89/1997, de 10 de noviembre -EDJ1997/2615- ;
190/1997; 96/2000, F. 2 -EDJ2000/7473- ).

c) Corresponde a los Jueces y Tribunales el examen sobre la legalidad y pertinen-
cia de las pruebas, no pudiendo este Tribunal Constitucional sustituir o corregir la
actividad desarrollada por los órganos judiciales, como si de una nueva instancia se
tratase. Por el contrario, este Tribunal sólo es competente para controlar las decisio-
nes judiciales dictadas en ejercicio de dicha función cuando se hubieran inadmitido
pruebas relevantes para la decisión final sin motivación alguna o mediante una inter-
pretación y aplicación de la legalidad arbitraria o irrazonable o cuando la falta de
práctica de la prueba sea imputable al órgano judicial (SSTC 233/1992, de 14 de di-
ciembre, F. 2 -EDJ1992/12342- ; 351/1993, de 29 de noviembre, F. 2
-EDJ1993/10808- ; 131/1995, de 11 de septiembre, F. 2 -EDJ1995/4413- ; 35/1997, de
25 de febrero, F. 5 -EDJ1997/144- ; 181/1999, de 11 de octubre, F. 3
-EDJ1999/29968- ; 236/1999, de 20 de diciembre, F. 5 -EDJ1999/40207- ; 237/1999,
de 20 de diciembre, F. 3 -EDJ1999/40212- ; 45/2000, de 14 de febrero, F. 2
-EDJ2000/1143- ; 78/2001, de 26 de marzo, F. 3 -EDJ2001/2663- ).

d) Es necesario asimismo que la falta de actividad probatoria se haya traducido
en una efectiva indefensión del recurrente, o lo que es lo mismo, que sea 'decisiva en
términos de defensa' (SSTC 1/1996, de 15 de enero, F. 2 -EDJ1996/15- ; 219/1998, de
17 de diciembre, F. 3 -EDJ1998/42030- ; 101/1999, de 31 de mayo, F. 5
-EDJ1999/11266- ; 26/2000, F. 2; 45/2000, F. 2 -EDJ2000/407- ). A tal efecto, hemos
señalado que la tarea de verificar si la prueba es decisiva en términos de defensa y,
por tanto, constitucionalmente relevante, lejos de poder ser emprendida por este
Tribunal mediante un examen de oficio de las circunstancias concurrentes en cada
caso concreto, exige que el recurrente haya alegado y fundamentado adecuadamente
dicha indefensión material en la demanda, habida cuenta de que, como es notorio, la
carga de la argumentación recae sobre los solicitantes de amparo (SSTC 1/1996, de
15 de enero; 164/1996, de 28 de octubre -EDJ1996/6722- ; 218/1997, de 4 de diciem-
bre -EDJ1997/8340- ; 45/2000, F. 2 -EDJ2000/1143- ).

e) La anterior exigencia se proyecta en un doble plano: de una parte, el recurrente
ha de razonar en esta sede la relación entre los hechos que se quisieron y no se pu-
dieron probar y las pruebas inadmitidas (SSTC 149/1987, de 30 de septiembre, F. 3
-EDJ1987/149- ; 131/1995, de 11 de septiembre, F. 2 -EDJ1995/4413- ); y, de otra,
quien en la vía de amparo invoque la vulneración del derecho a utilizar los medios de
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prueba pertinentes deberá, además, argumentar de modo convincente que la resolu-
ción final del proceso 'a quo' podría haberle sido favorable, de haberse aceptado y
practicado la prueba objeto de controversia (SSTC 116/1983, de 7 de diciembre, F. 3
-EDJ1983/116- ; 147/1987, de 25 de septiembre, F. 2 -EDJ1987/147- ; 50/1988, de 2 de
marzo, F. 3 -EDJ1988/366- ; 357/1993, de 29 de noviembre, F. 2 -EDJ1993/10814- ),
ya que sólo en tal caso, comprobado que el fallo pudo, acaso, haber sido otro si la
prueba se hubiera admitido, podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del de-
recho de quien por este motivo busca amparo (SSTC 30/1986, de 20 de febrero, F. 8
-EDJ1986/30- ; 1/1996, de 15 de enero, F. 3 -EDJ1996/15- ; 170/1998, de 21 de julio,
F. 2 -EDJ1998/10003- ; 129/1998, de 16 de junio F. 2 -EDJ1998/6506- ; 45/2000, F. 2
-EDJ2000/1143- ; 69/2001, de 17 de marzo, F. 28 -EDJ2001/1270- )".» (STS 3ª -
07/02/2006 - 8086/2002 -EDJ2006/31866- ).

«(...) el art. 24 CE -EDL1978/3879- impide a los órganos judiciales denegar una
prueba oportunamente propuesta y fundar posteriormente su decisión en la falta de
acreditación de los hechos cuya demostración se intentaba obtener mediante la acti-
vidad probatoria que no se pudo practicar. En tales supuestos lo relevante no es que
las pretensiones de la parte se hayan desestimado, sino que la desestimación sea la
consecuencia de la previa conculcación por el propio órgano judicial de un derecho
fundamental del perjudicado, encubriéndose tras una aparente resolución judicial
fundada en Derecho una efectiva denegación de justicia (SSTC 37/2000, de 14 de fe-
brero, F. 4 -EDJ2000/1145- ; 19/2001, de 29 de enero, F. 6 -EDJ2001/466- ; 73/2001,
de 26 de marzo, F. 4 -EDJ2001/2656- ; 4/2005, de 17 de enero, F. 5 -EDJ2005/3244- ;
308/2005, de 12 de diciembre, F. 4 -EDJ2005/213561- ; 42/2007, de 26 de febrero, F. 5
-EDJ2007/13087- y 174/2008, de 22 de diciembre, F. 2 -EDJ2008/253072- ).»
(STC 80/2011 - 06/06/2011 -EDJ2011/118765- ).
2. Naturaleza jurídica: contenido del derecho fundamental

«Constituye doctrina reiterada del Tribunal Constitucional (SSTC 37/2000, de 14
de febrero -EDJ2000/1145- , 19/2001, de 29 de enero -EDJ2001/466- y 133/2003, de
30 de junio -EDJ2003/30556- ) afirmar que "el contenido esencial del derecho funda-
mental a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa se integra por el
poder jurídico que se reconoce a quien interviene como litigante en un proceso de
provocar la actividad procesal necesaria para lograr la convicción del órgano judicial
sobre la existencia o inexistencia de los hechos relevantes para la decisión del conflic-
to objeto del proceso". Derecho no absoluto que, por tanto, no se ve menoscabado
por la inadmisión de una prueba en aplicación estricta de las normas legales
(SSTC 1/1996, de 15 de enero -EDJ1996/15- , 246/2000, de 16 de octubre
-EDJ2000/31691- ). Por ello no toda irregularidad u omisión procesal en materia de
prueba conduce a entender producida una lesión en el meritado derecho de defensa
sino solo cuando comporta una efectiva indefensión (SSTC 246/2000, de 16 de octu-
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bre y 35/2001, de 12 de febrero -EDJ2001/1155- ). La conculcación del derecho fun-
damental exige dos circunstancias. Por un lado la denegación inmotivada o median-
te una interpretación de la legalidad manifiestamente arbitraria o irrazonable
(SSTC 1/1996, de 15 de enero, 133/2003, de 30 de junio) o que la inejecución sea im-
putable al órgano judicial. Y, por otro, que la prueba denegada o impracticada sea
decisiva en términos de defensa, debiendo justificar el recurrente en su demanda la
indefensión sufrida (SSTC 217/1998, de 16 de noviembre -EDJ1998/24927- ,
219/1998, de 16 de noviembre y 133/2003, de 30 de junio). Esta última exigencia de
acreditación de la relevancia de la prueba denegada comporta, además, que se mues-
tre la relación entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las prue-
bas inadmitidas y no practicadas así como argumentar la incidencia favorable a la
estimación de sus pretensiones que hubiera tenido la admisión y práctica de la prue-
ba (STC 133/2003, de 30 de junio)».

Y añade el Tribunal Supremo que: «(...) En definitiva, el derecho a la practica de
la prueba, integrado en el más amplio derecho de defensa, no se configura en nuestro
ordenamiento como un derecho absoluto a la practica de cualquier medio de prueba,
y sí, como un derecho a obtener y practicar las pruebas que en cada caso procedan, y
al respecto conviene recordar que el artículo 60 de la Ley de la Jurisdicción, dispone,
que el proceso se recibirá a prueba cuando exista disconformidad en los hechos y es-
tos fueran de trascendencia a juicio del órgano jurisdiccional, para la resolución del
pleito, de lo que obviamente se infiere que es el órgano jurisdiccional, el que tiene
potestad para admitir o denegar cualquier medio de prueba, cuando los hechos que
con el mismo se traten de acreditar no tengan trascendencia para la resolución del
pleito. En este sentido, dispone el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , aplicable supletoriamente al proceso Contencioso-Administrati-
vo de conformidad con lo dispuesto por la disposición final primera de la Ley regu-
ladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , que no se
admitirá ninguna prueba impertinente, es decir, que no guarde relación con lo que
sea objeto del proceso, o inútil, es decir, que no pueda contribuir a esclarecer los he-
chos controvertidos, según reglas y criterios razonables y seguros.» (STS 3ª -
29/01/2008 - 1582/2003 -EDJ2008/5070- ).
2.1. Valoración arbitraria de la prueba

«La arbitrariedad en la apreciación de la prueba que constituye el epicentro de los
dos submotivos segundos del primer motivo tampoco puede tener favorable acogida,
por lo que no podemos entender infringidos los artículos 60.4 de la LJCA, 317, 319 y
348 de la LEC, 24 y 9.3 de la CE sobre los que se sustenta tal alegación.

Sabido es que no es posible que este Tribunal de Casación realice una nueva valo-
ración de la prueba, corrigiendo la apreciación probatoria realizada por la Sala de
instancia. Conviene recordar que el recurso de casación no puede fundarse en el
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error en que hubiese podido incurrir el Tribunal de instancia al valorar la prueba,
salvo que se haya alegado por el recurrente que se incurrió en infracción de las nor-
mas o de la jurisprudencia sobre el valor tasado de determinadas pruebas, en los
contados casos en que la apreciación de la prueba no es libre, sino tasada, o cuando
se trate de una valoración ilógica o arbitraria o haya conducido a resultados inverosí-
miles. Salvedades que no concurren en este caso, pues en el desarrollo del motivo no
se pone de manifiesto que concurran los presupuestos, previstos en el artículo 319
LEC, tendentes a demostrar una infracción de las normas reguladoras de la prueba
tasada, sino que se limita a partir de un nuevo enjuiciamiento global sobre toda la
prueba practicada en la instancia que minuciosamente se relaciona al inicio del moti-
vo.

Y decimos esto a pesar de los relevantes esfuerzos argumentales desplegados de la
recurrente para sortear la doctrina de esta Sala sobre los límites de nuestro enjuicia-
miento en casación, cuando lo que se expresa, en realidad, es una discrepancia gene-
ral sobre la apreciación probatoria de la Sala, pretendiendo su sustitución por otra
acorde con lo pretendido por la recurrente, esto es, que se modifique la calificación
de las cuatro fincas 7, 8, 10 y 17 para declarar que en la división hipotética que pro-
pone la recurrente, la parte norte tenga una calificación de uso residencial. Y respec-
to de la finca 277 que carece de relevancia paisajística

Tal sustitución en dicha valoración no puede prosperar en casación precisamen-
te, insistimos, porque ni se ha vulnerado el valor tasado de determinadas pruebas, ni
la apreciación ha sido arbitraria o ilógica, y sin que, por lo demás, se haya hecho uso
de la previsión contenida en el artículo 88.3 de la LJCA. De modo que la discrepancia
que se expresa, en definitiva, no pasa de una reconsideración global sobre la aprecia-
ción de la prueba del Tribunal "a quo".» (STS 3ª - 20/04/2012 - 4413/2008
-EDJ2012/77125- ).

Inexistencia de vía de hecho. Valoración arbitraria de la prueba por la sala de ins-
tancia: subsanación en vía administrativa del trámite de información pública previa
al acta de ocupación del terreno expropiado.

«(...) no es admisible estimar que en el caso de autos se haya incurrido en una vía
constitutiva de vía de hecho, dado que, como se ha razonado suficientemente, en la
tramitación del procedimiento de expropiación no se han omitido trámite alguno
esencial que permitan concluir en una nulidad de pleno derecho de dicho procedi-
miento, que está en base de la mencionada actuación material.»

[...]
«(...) la Sala sentenciadora no ha tenido en cuenta las peculiaridades que ofrece la

tramitación del procedimiento de expropiación del que trae causa este proceso. Nos
referimos al hecho de que, como ya antes se dijo, ante la queja del Ayuntamiento ex-
propiado de haberse procedido por la Administración expropiante a extender el acta
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previa a la ocupación sin haberse procedido a la previa y preceptiva necesidad de pu-
blicar la relación de bienes afectados por el proyecto para la ejecución de la carretera
mencionada, dando oportunidad a los afectados de hacer alegaciones contra ese de-
claración de necesidad de ocupación, como trámite previo a la ocupación. Y consta
que precisamente por la queja del mismo Ayuntamiento, se procede a una retroac-
ción del procedimiento, concediendo dicho trámite.» ( STS 3ª - 26/01/2016 -
652/2014 -EDJ2016/2295- ).
3. Procedimiento
3.1. Petición de recibimiento a prueba
3.1.1. Solicitud: forma y momento de la misma

«El artículo 339 LECiv -EDL2000/77463- se refiere a la solicitud de designación
de peritos por el Tribunal y a la resolución judicial sobre dicha solicitud, contem-
plando su apartado segundo que aquella solicitud habrá de realizarse en el escrito
inicial debiendo el Tribunal acceder siempre que lo considere pertinente y útil.
Guarda, pues, consonancia con lo preceptuado en el art. 60 .1 de la LJCA respecto a
que la solicitud del recibimiento a prueba tendrá lugar en los escritos de demanda y
contestación. Es incontrovertible, por tanto, que la Ley reguladora de nuestra juris-
dicción establece específicamente cuál es el momento para solicitar el recibimiento a
prueba lo que debe prevalecer sobre cualquier regulación general que determine la
Ley de Enjuiciamiento Civil de aplicación supletoria. Sin embargo, justamente en el
presente supuesto la Ley procesal civil contempla la posibilidad de que se interese
asimismo el recibimiento a prueba en el escrito inicial. Como ya dijimos en nuestra
sentencia de 13 de junio de 2007, recurso de casación 10413/2004 -EDJ2007/80281-
no cabe sostener, como hizo el Tribunal de instancia, que el nuevo tratamiento con-
ferido en la Ley de Enjuiciamiento Civil a la prueba de peritos mediante la posibili-
dad de la aportación de dictámenes con la demanda o con la contestación a aquella
fuere excluyente de su práctica en sede procesal mediante la correspondiente insacu-
lación cuando así fuere peticionado. Y si el recurrente interesó el recibimiento a
prueba en el momento procesal oportuno, es decir, al formular la demanda, especifi-
cando los puntos sobre los que habría de versar, resulta evidente que cumplió las exi-
gencias de nuestra Ley rituaria, por otro lado reproducidas en la Ley de Enjuicia-
miento Civil.» (STS 3ª - 15/04/2008 - 359/2005 -EDJ2008/35345- ); (STS 3ª -
13/06/2007 - 10413/2004 -EDJ2007/80281- ).

«Es doctrina jurisprudencial reiterada que la solicitud de recibimiento a prueba
solo es admisible si expresa los puntos de hecho sobre los cuales ha de versar la prue-
ba o hubiere conformidad acerca de los mismos entre las partes. Por eso, la Ley vi-
gente -art. 60 .1- exige la "expresión ordenada" de dichos puntos de hecho, sin que se
cumpla dicha exigencia con la utilización de expresiones tales como, v.gr., "se solicita

573 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 60



el recibimiento a prueba en relación con todos los extremos de la demanda". En este
caso, sin embargo, el recurrente, en su demanda, cuando pidió mediante "otrosí" el
recibimiento del proceso a prueba, no realizó esa expresión ordenada de los puntos
de hecho sobre los que deseaba practicar pruebas, por lo que fue correcta la decisión
del Tribunal a quo de denegar el recibimiento a prueba del proceso, por no darse los
requisitos previstos en el citado artículo 60. Tampoco con ocasión del recurso de sú-
plica se realizó la exposición ordenada de los puntos de hecho que ese precepto exi-
ge, toda vez que el recurrente se enredó en consideraciones de índole procedimental,
sin precisar tampoco entonces, en debida forma, el objeto de esa actividad probato-
ria; de modo que, en definitiva, la denegación del recibimiento a prueba del proceso
fue ajustada a Derecho, por la incorrecta actuación procesal de la parte actora.»
(STS 3ª - 14/06/2007 - 9856/2003 -EDJ2007/70357- ).

«El artículo 60.1 de la LJCA establece que: "Solamente se podrá pedir el recibi-
miento del proceso a prueba por medio de otrosí, en los escritos de demanda y con-
testación y en los de alegaciones complementarias. En dichos escritos deberán expre-
sarse en forma ordenada los puntos de hecho sobre los que haya de versar la prueba".
La jurisprudencia de esta Sala ha declarado, de forma reiterada, entre otras, en sen-
tencia de 28 de octubre de 2005 -EDJ2005/197757- , que la concreción de los puntos
de hecho sobre los que ha de versar la prueba implica el reconocimiento de que el
derecho a la prueba pertinente para la defensa no es un derecho a una indiscrimina-
da utilización de la prueba, sino sólo aquella que tenga relación con los hechos obje-
to del proceso y que pueda tener relevancia para la decisión del mismo y para exami-
nar la concurrencia de tales exigencias y poder decidir sobre la procedencia del reci-
bimiento cuestionado, es imprescindible que la parte, como ya exigía el derogado ar-
tículo 74.2 de la LJCA/1956 -EDL1956/42- y recuerda el vigente artículo 60.1 de la
Ley 29/98, expresa los puntos de hecho sobre los que habría de versar la prueba cuyo
recibimiento se solicita. En consecuencia, como sucede en este caso, no se cumple
esa exigencia legal con la utilización de expresiones genéricas tales como "se solicita
el recibimiento a prueba en relación con todos los extremos de la demanda" (como
ya reconociera la precedente sentencia de esta Sala de 5 de octubre de 2002, recurso
de casación 7064/97 -EDJ2002/59929- , entre otras muchas).

(...) La STC 140/2000 -EDJ2000/13817- no sienta una doctrina general contraria a
la aplicación del artículo 60.1 de la LJCA, sino que se limita a llegar a la conclusión
de que, en el caso concreto al que la misma se refiere, los puntos de hecho sobre los
que debía versar la prueba resultaban del cuerpo del escrito de demanda y se trataba
además de un caso en el que existía un único hecho controvertido, máxime cuando
la jurisprudencia constitucional y de esta Sala han subrayado las perspectivas esen-
ciales en materia de recibimiento del proceso a prueba, en la vía jurisdiccional Con-
tencioso-Administrativa, al destacar la intervención de la jurisdicción ordinaria para
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delimitar la relevancia y pertinencia de la prueba propuesta y su incidencia en el pro-
ceso, al objeto de no causar indefensión.

(...) En el caso examinado, los puntos de hecho sobre los que el demandante en-
tendía que debía versar la prueba no resultan claramente del escrito de demanda ni
se deduce una correlación entre el escrito de demanda y los veinte puntos de hecho
sobre los que ahora, en el recurso de súplica, dice el demandante que ha de versar la
prueba. Tampoco se aprecia la relevancia que tales hechos pueden tener para la reso-
lución del debate planteado, máxime cuando, en este caso, las actuaciones practica-
das constan incorporadas en el expediente administrativo.» (ATS 3ª - 25/09/2006 -
65/2005 -EDJ2006/276634- ).

«Obvio y aceptado es que los recurrentes formularon, de forma extemporánea, su
escrito de alegaciones frente a la solicitud municipal de existencia de causa de impo-
sibilidad de ejecutar la sentencia, y, por ello, ni solicitaron -en el momento procesal-
mente oportuno- la apertura del incidente a prueba ni, en consecuencia, concretaron
los puntos de hecho respecto de los que, luego -para el supuesto de que se aceptara
dicho trámite-, pudieran presentar o solicitar los correspondientes y concretos me-
dios de prueba. Faltó, pues, en el marco del principio de contradicción procesal, el
anuncio esencial en el sistema probatorio: la necesidad del anuncio de dicho trámite
y la determinación ab initio de los datos o puntos respecto de los que la misma ha-
bría de girar. Ello, desde la perspectiva del principio de contradicción procesal, de-
viene imprescindible en el juego del sistema probatorio, desde el momento del inicio
del procedimiento, ya que el principio de lealtad procesal parte de la pública acepta-
ción -o no- de determinados hechos, y, como consecuencia de ello, de la necesidad
-o no- de tener que acreditarlos en el pleito mediante la articulación de los corres-
pondientes medios de prueba. En consonancia con ello, pues, surge lo preceptuado
en el artículo 60.1 de la LRJCA, respecto a que la solicitud del recibimiento a prueba
tendrá lugar en los iniciales escritos de demanda y contestación, intentando proyec-
tar así desde el principio del litigio la neutralidad y lealtad en las reglas procesales del
litigio. Es incontrovertible, por tanto, que la Ley Jurisdiccional establece específica-
mente cuál es el momento para solicitar el recibimiento a prueba, y ello debe preva-
lecer sobre cualquier regulación general que determine la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil -EDL2000/77463- de aplicación supletoria. Por ello, si -en el supuesto de autos-
los recurrentes no interesaron el recibimiento a prueba en el momento procesal
oportuno y específico, es decir, al contestar al escrito de inicio del Incidente de ineje-
cución de sentencia, concretando los puntos sobre los que habría de versar, resulta
evidente que no cumplieron las exigencias de nuestra LRJCA, y la Sala no puede sus-
tituir, como se pretende, por la vía de la subsanación, dicho déficit procesal, pues, de
incidir el Tribunal unilateralmente en tal situación estaría alterando el citado princi-
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pio de contradicción, equilibrio procesal e igualdad de partes.» (STS 3ª -
23/02/2010 - 4758/2007 -EDJ2010/31712- ).

«La parte recurrente introduce la discusión sobre si los informes periciales apor-
tados por la demandada eran documentales o periciales propiamente dichos, y enfa-
tiza que si se tienen por periciales no debieron unirse a los autos al no haberse apor-
tado con la contestación. Ahora bien, frente a tal modo de razonar, la recientesen-
tencia de esta Sala de 30 de noviembre de 2010 (RC 6422/2006) -EDJ2010/254005- ,
siguiendo numerosos precedentes en igual sentido, ha dicho, respecto del régimen
procesal de la prueba pericial en el proceso contencioso-administrativo, lo siguiente:

"Es cierto que el art. 336 LEC -EDL2000/77463- , a diferencia de lo que sucedía
bajo la vigencia de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , dispone que
los informes periciales sean aportados, en principio, con los escritos de demanda y
contestación a la demanda. Pero es jurisprudencia clara y constante que la remisión
que cuando el art. 60 LJCA dice que 'la prueba se desarrollará con arreglo a las nor-
mas generales establecidas para el proceso civil', ello no abarca el momento idóneo
para la proposición de prueba. La razón ha sido expuesta, entre otras, por las senten-
cias de esta Sala de 6 de junio de 2007, 2 de abril de 2008 -EDJ2008/56513- , 2 de
diciembre de 2008 -EDJ2008/227867- y 10 de febrero de 2010 -EDJ2010/10025- : el
art. 56 LJCA -EDL1998/44323- , al regular la demanda y los documentos que deben
acompañarla, no impone la necesidad de que los informes periciales de parte se
aporten en ese momento; y el art. 60 LJCA, al regular la solicitud de recibimiento a
prueba, dispone que se hará en la demanda expresando los puntos sobre los que haya
de versar, pero sin exigir que se anuncien expresamente los medios de prueba que se
propondrán. De aquí se sigue que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva contiene una regulación completa de esta materia, por lo que no es aplicable la
Ley de Enjuiciamiento Civil".

No siendo ocioso añadir que la ratificación del informe pericial es una posibili-
dad de la que las partes pueden hacer uso, pero no un trámite de obligado cumpli-
miento (en este sentido, art. 337 .2 LEC -EDL2000/77463- ). Por eso, el hecho de que
un dictamen pericial unido a las actuaciones no haya sido ratificado, no implica en
modo alguno que el mismo quede desprovisto de valor.» (STS 3ª - 25/03/2011 -
2541/2007 -EDJ2011/19832- ).

«Es cierto que el art. 336 LEC -EDL2000/77463- , a diferencia de lo que sucedía
bajo la vigencia de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, dispone que los informes
periciales sean aportados, en principio, con los escritos de demanda y contestación a
la demanda. Pero es jurisprudencia clara y constante que la remisión que cuando el
art. 60 LJCA dice que 'la prueba se desarrollará con arreglo a las normas generales
establecidas para el proceso civil', ello no abarca el momento idóneo para la proposi-
ción de prueba. La razón ha sido expuesta, entre otras, por las sentencias de esta Sala
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de 6 de junio de 2007, 2 de abril de 2008 -EDJ2008/56513- , 2 de diciembre de 2008
-EDJ2008/227867- y 10 de febrero de 2010 -EDJ2010/10025- : el art. 56 LJCA
-EDL1998/44323- , al regular la demanda y los documentos que deben acompañarla,
no impone la necesidad de que los informes periciales de parte se aporten en ese mo-
mento; y el art. 60 LJCA, al regular la solicitud de recibimiento a prueba, dispone que
se hará en la demanda expresando los puntos sobre los que haya de versar, pero sin
exigir que se anuncien expresamente los medios de prueba que se propondrán. De
aquí se sigue que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa contiene una
regulación completa de esta materia, por lo que no es aplicable la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Dado que, en el presente caso, la inadmisión de la pericial de econo-
mista-auditor se basó exclusivamente en que el informe habría debido ser aportado
en el momento indicado por el art. 336 LEC, dicha inadmisión no fue ajustada a de-
recho; algo que el recurrente denunció en el momento en que tuvo ocasión para ello,
es decir, en su oposición al recurso de súplica de la entidad local demandada. Y es
obvio, por lo demás, que la inadmisión de dicho medio de prueba ocasionó indefen-
sión al recurrente, pues la sentencia impugnada desestima su pretensión indemniza-
toria precisamente por no haber sido acreditados los daños.» (STS 3ª - 30/11/2010 -
6422/2006 -EDJ2010/254005- ).
3.1.2. Inadecuada formulación: falta de concreción de puntos de hecho o solicitud ge-
nérica

«(...) es doctrina jurisprudencial reiterada, plasmada, por citar algunas de las últi-
mas, en sentencias de 10 de mayo de 2005 (casación núm. 728/2002)
-EDJ2005/71663- y 27 de febrero de 2006 (casación núm. 6640/2002)
-EDJ2006/21391- , que la solicitud de recibimiento a prueba solo es admisible si ex-
presa con precisión los puntos de hecho sobre los cuales ha de versar la prueba o hu-
biere conformidad acerca de los mismos entre las partes. Por eso, la Ley vigente
-art. 60 .1- exige la "expresión ordenada" de dichos puntos de hecho, sin que se cum-
pla dicha exigencia con la utilización de expresiones tales como, v.gr., "se solicita el
recibimiento a prueba en relación con todos los extremos de la demanda". En este
caso, sin embargo, el recurrente, en su demanda, se limitó a pedir mediante "otrosí"
el recibimiento del proceso a prueba "respecto a los puntos recogidos en los antece-
dentes de hecho números segundo, tercero y cuarto", antecedentes estos en los que se
realizaba una extensa y abigarrada exposición de hechos y alegaciones jurídicas que
no permitían identificar con facilidad esos puntos sobre los que habría de versar la
actividad probatoria, siendo como era carga del actor realizar esa indicación con la
debida precisión. Por lo demás, lo cierto es que los puntos de hecho que parecen re-
sultar de esos antecedentes de la demanda estaban ya acreditados en el expediente,
por lo que el recibimiento a prueba respecto de los mismos resultaba, en realidad,
ocioso. Aquel alegó que en el curso del expediente administrativo no se había respe-
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tado el trámite de audiencia ni el derecho de defensa y asistencia letrada, pero la
prueba acerca de tales extremos era innecesaria porque en el expediente administra-
tivo consta ya lo que se pretendía probar, a saber, las condiciones y momento en que
se proporcionó al interesado asistencia letrada, las actuaciones que se siguieron en
presencia de dicho Letrado, y el dato de que no se dio traslado al interesado del In-
forme-Propuesta en que se basó la decisión de la Administración (cuestión distinta
es la valoración jurídica que pudieran merecer esos datos). Por tanto, estuvo bien de-
negado el recibimiento del pleito a prueba, más aún habida cuenta que tampoco con
ocasión del recurso de súplica se concretó ningún punto de hecho, toda vez que la
parte recurrente se enredó en consideraciones de índole procedimental, sin precisar
tampoco entonces, en debida forma, el objeto de esa actividad probatoria.» (STS 3ª -
24/05/2007 - 4621/2003 -EDJ2007/40279- ); (STS 3ª - 30/03/2006 - 2135/2002
-EDJ2006/37354- ).

«(...) es claro que la solicitud de recibimiento del pleito a prueba formulada por
las recurrentes en el otrosí de la demanda no contenía indicación o expresión alguna
y menos ordenada de hechos sobre los que hubiera de versar la prueba, remitiéndose
únicamente a los archivos municipales indicados, pero sin que tampoco se indiquen
actuaciones de los mismos sobre las que pudiera tenerse interés, constituyendo una
solicitud de recibimiento a prueba genérica y carente de las exigencias que establece
la Ley procesal. Tal situación se mantiene en el recurso de súplica, en el que tampoco
se indican hechos controvertidos que hayan ser objeto de prueba, conteniendo una
genérica manifestación de necesidad del recibimiento del pleito a prueba y confir-
mando la imprecisa remisión a los archivos municipales "para poder conocer si (...)
existen documentos que pudieran esclarecer los hechos sobre los que versa el presen-
te recurso", poniendo de manifiesto la falta de indicación de concretas actuaciones
que ni siquiera se conoce su existencia. En estas circunstancias, la denegación del re-
cibimiento del pleito a prueba ha de entenderse justificada y ajustada a la normativa
procesal aplicable (art. 60 .3 LJCA, 281 LECiv -EDL2000/77463- ) y responde a la ac-
titud procesal de la propia parte al formular su solicitud sin cumplir las exigencias
legalmente establecidas, que en cuanto afectan a un elemento sustancial como la in-
dicación de hechos objeto de prueba, impiden a la Sala de instancia apreciar la tras-
cendencia de los mismos y su acreditación y con ello la necesidad de tal recibimiento
a prueba, actitud que continuó manteniendo en el recurso de súplica y que justifica
la desestimación del mismo.» (STS 3ª - 20/06/2006 - 2188/2003 -EDJ2006/89378- ).

«(...) en la demanda únicamente se interesó recibimiento del pleito a prueba con
remisión a lo que consta el expediente, por lo que no se pudo recibir el pleito a prue-
ba sobre extremos trascendentales para la argumentación de la parte recurrente.»
(STS 3ª - 25/06/2008 - 3840/2005 -EDJ2008/119056- ).
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3.1.3. Subsanabilidad de la petición del recibimiento a prueba
«El recurso de suplica debe estimarse, pues, aunque en el segundo otrosí de la de-

manda no se utiliza "expresis verbis" los términos del artículo 60 de la Ley Jurisdic-
cional -"puntos de hecho sobre los que haya de versar la prueba"-, sin embargo de la
forma en que está formulado -remisión del plan de fomento de energías renovables e
informe sobre propuesta de Real Decreto de tarifas-, debe colegirse cuáles son esos
puntos de hecho.» (ATS 3ª - 15/01/2001 - 225/2000).
3.1.4. En relación con la prueba pericial de parte: aplicación supletoria de la LEC
-EDL2000/77463-

Ante un supuesto en que con la demanda presentada no se adjuntó ningún infor-
me pericial, limitándose a señalar los demandantes, en su otrosí tercero: «(.) que, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 337 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , se tenga por anunciada la aportación, en cuanto se disponga del
mismo, de dictamen pericial del que esta parte pretende valerse sobre los extremos
sobre los que ha de versar la prueba y que señalamos en el otrosí segundo de este
escrito» (STS 3ª - 25/05/2009 - 10088/2004 -EDJ2009/112162- ). La Sala acordó el re-
cibimiento del pleito a prueba, presentando los demandantes inmediatamente des-
pués un escrito al que adjuntaron el anunciado informe pericial que fue admitida, se
denuncia la vulneración de los arts. 336 ,1 -EDL2000/77463- y 337 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, y concluye el Tribunal Supremo que no puede apreciar la infrac-
ción denunciada, por las siguientes razones:

«A).- Partiendo de la base de que la Ley reguladora de nuestra Jurisdicción no
contiene normas específicas sobre la práctica de la prueba pericial (a salvo la mínima
del artículo 60.6), no cabe duda de la aplicación supletoria de los artículos 336
-EDL2000/77463- y 337 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , que ha-
brán de interpretarse teniendo en cuenta la especial estructura del proceso conten-
cioso administrativo, desde el plazo para formalizar demanda es de sólo veinte días,
periodo donde se tiene a disposición el expediente administrativo; por estas razones
debe concluirse que la parte actora (y la demandada en igual trámite) habrá de ex-
presar las razones por las cuales no presenta su dictamen pericial con la demanda en
aquellos casos (que serán los más) en que el dictamen sólo puede encargarse a la vis-
ta del expediente administrativo.

Pero en el presente caso, por mucho que el dictamen no hubiera sido acompaña-
do a la demanda, no se siguió de su posterior unión a los autos una indefensión real
para la parte demandada, toda vez que tras la unión del referido dictamen pericial a
las actuaciones y la subsiguiente comunicación y traslado del dictamen a dicha parte,
esta dispuso de la posibilidad -de la que no hizo uso- de solicitar el trámite de aclara-
ciones contemplado en aquel apartado a fin de clarificar las cuestiones en él expues-
tas, del mismo modo que pudo hacer uso a tal efecto del trámite de conclusiones.
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B).- Por otra parte, debe también considerarse que la Sala de instancia, cuyo cri-
terio es en principio prevalente a la hora de discernir la pertinencia de las pruebas
propuestas y a la de efectuar su valoración una vez practicadas, consideró en este ca-
so acreditada la imposibilidad de aportación con la demanda del referido documen-
to. En tal sentido, y como señalaron en su momento los demandantes, resulta razo-
nable considerar que la complejidad técnica de las cuestiones planteadas en el infor-
me exigía para su elaboración de un plazo mayor que el concedido para formular la
demanda, momento en el que se les facilitó el expediente administrativo.

C).- Realmente, ese medio probatorio ahora cuestionado (...) no fue determinan-
te del fallo de la sentencia recurrida, por lo que aun dando la razón a la parte recu-
rrente en casación sobre la impertinencia de su unión a los autos, no por ello podría
estimarse el motivo (...).

D).- Por lo demás, valorando casuísticamente las circunstancias aquí concurren-
tes, ocurre que ese controvertido informe pericial de parte ha sido contrastado con
otro informe pericial distinto, practicado en fecha posterior a instancia de la parte
demandada y con todas las garantías procesales; y que el Ayuntamiento demandado
pudo alegar sobre su contenido cuanto estimó oportuno en el trámite de conclusio-
nes.

E).- En definitiva, como ha señalado esta Sala en reiteradas ocasiones, y es doctri-
na consolidada del Tribunal Constitucional, no toda irregularidad u omisión proce-
sal en materia de prueba conduciría a entender producida una lesión en el derecho
de defensa, sino sólo cuando comporta una efectiva indefensión (SSTC 246/2000, de
16 de octubre -EDJ2000/31691- y 35/2001, de 12 de febrero -EDJ2001/1155- ). Inde-
fensión que, como se ha explicado en los epígrafes anteriores, no ha llegado a pade-
cer en este caso el Ayuntamiento demandado y recurrente en casación.» (STS 3ª -
25/05/2009 - 10088/2004 -EDJ2009/112162- ).

Ante un supuesto en que el recurrente había presentado dos informes periciales
de parte, sin haber interesado la intervención de los peritos ante el Tribunal en los
términos que autoriza el art. 347 LEC -EDL2000/77463- , y denunciada la infracción
de los arts. 335 -EDL2000/77463- , 346 -EDL2000/77463- y 347 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con la disposición final primera de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, considerando que
la Sala de instancia incurre en error al negar eficacia probatoria a los dos informes
periciales aportados por la recurrente por el mero hecho de no haber sido ratificados
en juicio, razona el Tribunal Supremo lo siguiente:

«Cierto es que, como la recurrente afirma, en el sistema de la Ley de Enjuicia-
miento Civil 1/2000, aplicable en cuanto ahora interesa al proceso contencioso-ad-
ministrativo, no se exige la ratificación del dictamen pericial adjunto a la demanda
como condición necesaria para su validez y eficacia como tal prueba pericial. Al con-
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trario, el artículo 347 de la Ley Procesal Civil -EDL2000/77463- establece que "los pe-
ritos tendrán en el juicio o en la vista la intervención solicitada por las partes, que el
tribunal admita"; y el artículo 429.8 de la misma Ley -EDL2000/77463- señala que
"cuando la única prueba que resulte admitida sea la de documentos, y éstos ya se hu-
bieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o cuando se hayan presentado
informes periciales, y ni las partes ni el tribunal solicitarán la presencia de los peritos
en el juicio para la ratificación de su informe, el tribunal procederá a dictar senten-
cia, sin previa celebración del juicio, dentro de los veinte días siguientes a aquel en
que termine la audiencia". De ambos preceptos se desprende con claridad que si nin-
guna de las partes o el Tribunal solicitan la ratificación o aclaraciones al dictamen
pericial, el mismo constituye un medio de prueba plenamente útil y eficaz como tal
pericial sin necesidad de ratificación alguna (sin perjuicio, por supuesto, de la valora-
ción que merezca al órgano jurisdiccional a la hora de resolver el litigio). Por eso, no
cabe rechazar sin más consideraciones un dictamen pericial oportunamente aporta-
do al pleito contencioso-administrativo con la demanda, so pretexto de que no se in-
teresó su ratificación en el periodo probatorio, al no ser esa ratificación preceptiva
sino dispositiva para las partes y el Tribunal.» (STS 3ª - 30/04/2009 - 8482/2004
-EDJ2009/82976- ).

Añade la Sentencia que: «Desde esta perspectiva de examen, el motivo casacional
debería prosperar si la Sala de instancia hubiera basado la desestimación del recurso
únicamente en la circunstancia de que los dictámenes periciales aportados por la ac-
tora con su demanda no fueron ratificados posteriormente, en periodo probatorio.
Sin embargo, una lectura atenta de la sentencia revela que no fue así, pues aun cuan-
do esta contiene alusiones a esa falta de ratificación que no son correctas si se leen de
forma aislada, por el contrario, cuando se sitúan en el contexto del razonamiento al
que sirven, se observa que la Sala rechazó la fuerza probatoria de dichos dictámenes
por otras razones distintas o añadidas a esa, en concreto por no acompañar el Dicta-
men de "la necesaria documentación expresiva de la naturaleza y circunstancias de
tales servicios", razón por la que la Sala reprochó a la actora el no haber pedido la
ratificación de aquellos dictámenes.

Por tanto, los dos dictámenes fueron examinados y valorados por la Sala, y fue-
ron descartados (que no inadmitidos) no tanto, o no exclusivamente, por su falta de
ratificación sino más bien por las otras razones que acabamos de anotar.» (STS 3ª -
30/04/2009 - 8482/2004 -EDJ2009/82976- ).

«La recurrente sostiene que no. A su juicio, el art. 56 LJCA -EDL1998/44323- , al
regular la demanda y los documentos que deben acompañarla, no impone la necesi-
dad de que los dictámenes periciales de parte se aporten en ese momento; y el art. 60
LJCA, al regular la solicitud de recibimiento a prueba, dispone que se hará en la de-
manda expresando los puntos sobre los que haya de versar, pero sin exigir que se
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anuncien expresamente los medios de prueba que se propondrán. De aquí infiere
que la Ley de la Jurisdicción contiene una regulación completa de esta materia, por
lo que no es aplicable su disposición final 1ª -EDL1998/44323- relativa a la supleto-
riedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- .

La verdad es que la jurisprudencia de esta Sala se orienta claramente a favor de la
tesis de la recurrente, como se desprende de las recientes sentencias de 6 de junio de
2007 o 2 de abril de 2008 -EDJ2008/56513- (...).» (STS 3ª - 31/03/2009 - 7093/2005
-EDJ2009/38271- ).

«Es cierto que el art. 336 LEC -EDL2000/77463- , a diferencia de lo que sucedía
bajo la vigencia de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, dispone que los informes
periciales sean aportados, en principio, con los escritos de demanda y contestación a
la demanda. Pero es jurisprudencia clara y constante que la remisión que cuando el
art. 60 LJCA dice que "la prueba se desarrollará con arreglo a las normas generales
establecidas para el proceso civil", ello no abarca el momento idóneo para la proposi-
ción de prueba. La razón ha sido expuesta, entre otras, por las sentencias de esta Sala
de 6 de junio de 2007, 2 de abril de 2008 -EDJ2008/48953- , 2 de diciembre de 2008
-EDJ2008/227867- y 10 de febrero de 2010 -EDJ2010/14322- : el art. 56 LJCA
-EDL1998/44323- , al regular la demanda y los documentos que deben acompañarla,
no impone la necesidad de que los informes periciales de parte se aporten en ese mo-
mento; y el art. 60 LJCA, al regular la solicitud de recibimiento a prueba, dispone que
se hará en la demanda expresando los puntos sobre los que haya de versar, pero sin
exigir que se anuncien expresamente los medios de prueba que se propondrán. De
aquí se sigue que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa contiene una
regulación completa de esta materia, por lo que no es aplicable la Ley de Enjuicia-
miento Civil.» (STS 3ª - 30/11/2010 - 6422/2006 -EDJ2010/254005- ).

En análogo sentido, manifiesta el Tribunal Supremo que «La regulación de la
prueba en la Ley de Enjuiciamiento civil del 2000 -EDL2000/77463- no excluye la re-
gulación de la práctica de la prueba en este orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo [Sentencias de esta Sala de 18 de junio de 2009 (Casación 1875/2007)
-EDJ2009/171757- , de 31 de marzo de 2009 (Casación 7093/2005) -EDJ2009/38271-
y 13 de junio de 2007 (Casación 10413/2004) -EDJ2007/80281- ], sino que se integra
con ella, por la remisión expresa del artículo 60.4 LRJCA y la propia Disposición fi-
nal 1ª de la misma Ley -EDL1998/44323- .

Ninguna objeción podía merecer por ello que la parte recurrente aportase con su
demanda en la instancia, al amparo de lo establecido en el citado artículo 336.1 LEC
-EDL2000/77463- , un "dictamen pericial".» (STS 3ª - 13/05/2011 - 3408/2007
-EDJ2011/79259- ).

«(...) con la nueva regulación que la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000
-EDL2000/77463- da a la prueba pericial, queda fuera de toda duda que los dictáme-
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nes elaborados por peritos designados por las partes tienen la naturaleza de prueba
pericial, con independencia de su ratificación en autos, trámite este, el de la ratifica-
ción, no exigido en la Ley procesal, y por ello innecesario para la valoración de los
expresados dictámenes como prueba pericial. A diferencia de una constante juris-
prudencia que en aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Civil anterior negaba la na-
turaleza de prueba pericial a los informes periciales de parte aportados a los autos sin
posterior ratificación en juicio, considerándola como prueba documental, con la ley
del 2000, ninguna duda puede ofrecer su carácter de prueba pericial.

Otra cosa es que esos dictámenes periciales puedan ofrecer en el necesario juicio
valorativo de los mismos sospechas de imparcialidad frente a las sin duda mayores
garantías de objetividad que ofrece la prueba pericial judicial, pero obviamente tal
cuestión, cualquiera que sea el juicio valorativo que merezca la pericial de parte no
ratificada, no empece al carácter de prueba pericial.» (STS 3ª - 13/05/2011 -
1378/2007 -EDJ2011/91285- ).

«No obstante, se ha de reconocer que este criterio se ha visto matizado en ocasio-
nes. En este sentido se ha afirmado también que "Partiendo de la base de que la Ley
reguladora de nuestra Jurisdicción no contiene normas específicas sobre la práctica
de la prueba pericial (a salvo la mínima del artículo 60.6), no cabe duda de la aplica-
ción supletoria de los artículos 336 -EDL2000/77463- y 337 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil -EDL2000/77463- , que habrán de interpretarse teniendo en cuenta la
especial estructura del proceso contencioso administrativo, desde el plazo para for-
malizar demanda es de sólo veinte días, periodo donde se tiene a disposición el expe-
diente administrativo; por estas razones debe concluirse que la parte actora (y la de-
mandada en igual trámite) habrá de expresar las razones por las cuales no presenta
su dictamen pericial con la demanda en aquellos casos (que serán los más) en que el
dictamen sólo puede encargarse a la vista del expediente administrativo.» (STS 3ª -
25/05/2009 - 10088/2004 -EDJ2009/112162- ).
3.1.5. Prueba pericial de parte: ratificación innecesaria

«Cierto es que, como la recurrente afirma, en el sistema de la Ley de Enjuicia-
miento Civil 1/2000, aplicable en cuanto ahora interesa al proceso contencioso-ad-
ministrativo, no se exige la ratificación del dictamen pericial adjunto a la demanda
como condición necesaria para su validez y eficacia como tal prueba pericial. Al con-
trario, el artículo 347 de la Ley Procesal Civil -EDL2000/77463- establece que "los pe-
ritos tendrán en el juicio o en la vista la intervención solicitada por las partes, que el
tribunal admita"; y el artículo 429.8 de la misma Ley -EDL2000/77463- señala que
"cuando la única prueba que resulte admitida sea la de documentos, y éstos ya se hu-
bieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o cuando se hayan presentado
informes periciales, y ni las partes ni el tribunal solicitarán la presencia de los peritos
en el juicio para la ratificación de su informe, el tribunal procederá a dictar senten-
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cia, sin previa celebración del juicio, dentro de los veinte días siguientes a aquel en
que termine la audiencia". De ambos preceptos se desprende con claridad que si nin-
guna de las partes o el Tribunal solicitan la ratificación o aclaraciones al dictamen
pericial, el mismo constituye un medio de prueba plenamente útil y eficaz como tal
pericial sin necesidad de ratificación alguna (sin perjuicio, por supuesto, de la valora-
ción que merezca al órgano jurisdiccional a la hora de resolver el litigio). Por eso, no
cabe rechazar sin más consideraciones un dictamen pericial oportunamente aporta-
do al pleito contencioso-administrativo con la demanda, so pretexto de que no se in-
teresó su ratificación en el periodo probatorio, al no ser esa ratificación preceptiva
sino dispositiva para las partes y el Tribunal.» (STS 3ª - 30/04/2009 - 8482/2004
-EDJ2009/82976- ).
3.2. Recibimiento del pleito a prueba: procedencia

«(...) este Tribunal jurisdiccional viene insistiendo en que cuando existe verdade-
ra y sustancial contradicción en los hechos que determinan la imposición de una
sanción se hace necesario el recibimiento a prueba (Sentencia 15 de octubre de 2003
-EDJ2003/147054- ), actualmente positivizado en el último párrafo del art. 60 .3
LJCA 1998, máxime cuando la denegación de la prueba fuere inmotivada (sentencia
de 2 de julio de 2004 -EDJ2004/116289- ). También se ha afirmado que no cabe de-
negar la práctica de prueba de los hechos en que se basaba la pretensión para luego
reprochar que no se ha practicado aquella (Sentencia de 22 de mayo de 2003
-EDJ2003/29764- ) o que el recurso de casación ha de ser estimado porque la senten-
cia se apoya en esta falta de prueba, previamente denegada por la Sala, para obtener
sus conclusiones lo que evidencia, sin ningún género de dudas la efectiva indefen-
sión (sentencia de 4 de febrero de 2004 -EDJ2004/3959- ).» (STS 3ª - 15/04/2008 -
359/2005 -EDJ2008/35345- ).

«(...) resulta oportuno recordar que en la regulación de la fase de prueba, según
dijimos en la sentencia de esta Sala de 7 de marzo de 2006 -4703/2003-
-EDJ2006/24911- , la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, acentúa el sistema de garantías que, para preservar el dere-
cho de defensa, enunciaba la Ley jurisdiccional de 27 de diciembre de 1956
-EDL1956/42- , en cuya Exposición de Motivos, se enfatizaban los principios de que
ante "la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se sigue un auténtico juicio o pro-
ceso entre partes", por lo que no podrá declararse impertinente la prueba cuando "no
exista conformidad en los hechos de la demanda", debiendo admitirse la prueba
cuando los hechos sean "de transcendencia para el fallo", y de que "las formalidades
procesales han de entenderse siempre para servir a la justicia, garantizando el acierto
en la decisión jurisdiccional". La interpretación de los artículos 60 y 61 de la Ley re-
guladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa vigente -EDL1998/44323- ,
conforme al derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa, que
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está en estrecha relación con el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho de
defensa reconocidos en el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , según se
refiere en la sentencia constitucional 30/2007, de 12 de febrero -EDJ2007/8224- , exi-
ge del Juez Contencioso-Administrativo, según hemos declarado en la sentencia de
esta Sala de 31 de enero de 2006 -EDJ2006/6431- , que realice una aplicación razona-
ble, funcional y congruente de estas normas procesales, que modula el arbitrio judi-
cial, y base el juicio de legitimidad sobre el recibimiento del proceso a prueba y sobre
la admisión de las pruebas propuestas en propiciar la aportación de todos los hechos
relevantes para la decisión del proceso, en aras de impartir justicia, evitando la inde-
fensión de quienes demandan tutela jurisdiccional, y le autoriza a complementar, en
su caso, las facultades de prueba de las partes, disponiendo la práctica de cuantas
pruebas "estime pertinentes para la más acertada decisión del proceso" (artículo 61.1
LJCA ).» (STS 3ª - 11/03/2008 - 2583/2005 -EDJ2008/56510- ).

«Ese conjunto de datos y circunstancias nos conduce a estimar aquel primer mo-
tivo de casación, por entender, en suma, que sí se vulneraron dos de los preceptos
que en él se citan; uno de legalidad ordinaria (en concreto, el artículo 60.3 de la Ley
de la Jurisdicción, ya que la admisión de los medios de prueba que se proponen en el
proceso no deja de regirse por una regla análoga a aquella que rige el recibimiento
del pleito a prueba; es decir, por la que requiere la conjunción de un doble elemento:
uno, que sobre el hecho que pretende acreditarse no exista conformidad y, otro, que
tal hecho sea trascendente para la resolución del pleito) y otro de rango constitucio-
nal (el artículo 24 -EDL1978/3879- , en el particular en que proclama el derecho a
utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa). En efecto:

1) Acreditar la identidad del solicitante de asilo y constatar a través de ello si su
domicilio es el que dice; si fue quemado; y si en él desenvolvía aquel negocio de ven-
ta de bebidas alcohólicas, deviene oportuno, tanto por lo que hemos relatado en los
apartados a) y b) del fundamento de derecho anterior, como por la aptitud de prohi-
bición que adopta la religión islámica sobre las conductas de comercio y consumo de
aquellas bebidas.

2) La hipotética inidoneidad del medio propuesto para acreditar tales datos, que
la Sala de instancia dedujo del cometido que entiende propio de un Cónsul General,
no facultaba en el caso de autos para denegar la prueba y sí, más bien, para recondu-
cirla a un medio de naturaleza análoga al propuesto que se entendiera idóneo, o para
esperar a comprobar si las averiguaciones lícitas que desde el Consulado pudieran
hacerse confirmaba, o no, aquella hipótesis.

3) Acreditar con exactitud cual es la situación del país del solicitante y, muy en
concreto, cuales son las motivaciones que pueden latir en la actividad de los grupos
integristas islámicos, devenía también oportuno, pues podría explicar, tal vez, la exis-
tencia de un temor fundado de ser perseguido por motivaciones religiosas y permiti-
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ría, además, valorar con acierto si el solicitante de asilo, aun sin cumplir los requisi-
tos necesarios para la concesión de éste, debería, o no, ser autorizado a permanecer
en España por razones humanitarias.

4) Los medios propuestos para acreditar esa situación no dejaban de ser idóneos;
incluso el consistente en el informe a pedir a aquel Colegio Nacional, pues en el ám-
bito de la prueba pericial cabe comprender toda aportación de conocimientos distin-
tos de los jurídicos que puedan ser necesarios para valorar hechos o circunstancias
relevantes en el asunto o adquirir certeza sobre ellos.

5) Aquella situación precisa del país del solicitante, con inclusión de los matices
necesarios para adoptar una decisión fundada, no es un hecho que goce de notorie-
dad absoluta y general, ni, por tanto, un hecho no necesitado de prueba (artículo
281.4 de la LECiv -EDL2000/77463- ). Además, la denegación de las pruebas encami-
nadas a su acreditación sólo queda justificada si el Juzgador, después, detalla lo que,
siendo relevante para el enjuiciamiento, tiene por notorio, pues sólo así se abre la po-
sibilidad de que la parte impugne, o bien la notoriedad en sí misma, o bien la reali-
dad de lo tenido por notorio.» (STS 3ª - 14/10/2004 - 5924/2001 -EDJ2004/152779- ).

«La parte recurrente solicitó el recibimiento del proceso a prueba, que había de
versar, concretamente, sobre la extensión de la parcela sobre la cual se ha concedido
la licencia. Este es el punto clave del litigio, decidir si la parcela tiene, o no, la superfi-
cie mínima legalmente exigible (...) Es cierto que la Sala pudo considerar que en el
expediente y en los autos existían datos suficientes para la resolución del punto de-
batido. También lo es que el argumento de la Sala, decidiendo el punto controverti-
do razonado y razonable, no es apodíctico. En consecuencia, sobre la extensión de la
parcela, hecho nuclear del litigio, existía "disconformidad" entre las partes y la deci-
sión sobre ese extremo era de "trascendencia" para la resolución del pleito. En estas
condiciones la Sala está obligada a recibir el proceso a prueba y practicar la pericial
solicitada por el recurrente, ya que tal solicitud reúne los requisitos formales y mate-
riales exigidos por el artículo 74.2 y 3 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- . La
necesidad del recibimiento a prueba no viene determinada por la inexistencia de da-
tos en los autos que permitan al Tribunal formarse una convicción sobre los hechos
controvertidos, de modo que la prueba no resultaría procedente cuando el Tribunal
tuviere una convicción formada, y sí debería celebrarse cuando el Tribunal careciese
de criterio, sino por el derecho de la parte a aportar al proceso, dentro de los límites
legales, los datos que estimase oportunos a fin de inclinar la convicción del Tribunal
en sentido favorable a sus intereses.» (STS 3ª - 28/03/2000 - 7751/1994
-EDJ2000/4417- ).
3.2.1. Para justificar el recibimiento a prueba es preciso que el hecho a probar sea rele-
vante

«La cita del artículo 60.3 de la Ley Jurisdiccional no se presenta aquí como razo-
nable, pues este precepto, en lo que ahora interesa, dispone que "Se recibirá el proce-
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so a prueba cuando exista disconformidad en los hechos y éstos fueran de trascen-
dencia, a juicio del órgano jurisdiccional, para la resolución del pleito". El precepto
se refiere a la trascendencia del hecho para la resolución del recurso y no a la utilidad
del recibimiento del pleito a prueba para acreditar el hecho. La trascendencia del he-
cho para la resolución del recurso, cuya prueba pretende la actora, y la discrepancia
sobre éste es, por todo cuanto llevamos expuesto, evidente. Sin embargo, la utilidad
del recibimiento a prueba del pleito para demostrar el hecho controvertido, que po-
dría ponerse en cuestión a la vista de la documentación -planos de la zona farmacéu-
tica con descripción de las zonas censales incluidas en ella, elaborados por la Admi-
nistración sanitaria- aportada al proceso por la Administración demandada, no ha
sido argumentada por la sentencia de instancia, pues el auto no realiza ningún juicio
ni se remite a precepto alguno que permita concluir la inutilidad del recibimiento del
recurso a prueba para esclarecer el hecho controvertido.» (STS 3ª - 05/06/2012 -
6246/2010 -EDJ2012/110306- ).
3.3. Prueba admitida y no practicada: indefensión

En un supuesto en el que «(...) [e]n su escrito de conclusiones la representación
procesal del demandante reitera la necesidad de que se practique la prueba pericial
propuesta y admitida (...) [y tras ser desestimado su recurso de súplica contra la provi-
dencia que declaraba precluido el período de prueba] [l]a Sala de instancia, sin acor-
dar la práctica de prueba alguna, dicta sentencia y desestima el recurso contencioso-
administrativo (...).» Afirma el Tribunal Supremo que: «(...) se deduce con toda evi-
dencia que concurren todos los requisitos para que prosperen los dos aludidos moti-
vos de casación, porque se han vulnerado por la Sala sentenciadora las normas, que
rigen los actos y garantías procesales, relativas al derecho a la prueba, lo que ha cau-
sado la indefensión del recurrente, quien pidió la subsanación de la falta o transgre-
sión en la instancia al deducir recurso de súplica frente a la providencia que declaró
concluso el periodo de prueba sin haberse practicado la admitida a su instancia y sin
que tal defecto le sea imputable.» (STS 3ª - 15/10/2008 - 6562/2004
-EDJ2008/240059- ).

«En este caso, el recurrente formuló en el momento y forma procesal oportunos
la solicitud de recibimiento del pleito a prueba, señalando en otrosí de la demanda
los puntos de hecho sobre los que habría de versar, la existencia de los daños y per-
juicios, su cuantía y la relación de causalidad, refiriéndose a la fijación del precio o
valor del vivero flotante y de su producción, evaluación del lucro cesante y constata-
ción de la depreciación de la concesión. Tal solicitud se deniega por auto (...), con la
genérica fórmula de no se aprecia que los hechos sobre los que se pretende referir el
recibimiento del pleito a prueba alcancen trascendencia para la adecuada decisión
del mismo (...). No obstante, la sentencia de instancia se refiere reiteradamente a la
falta de prueba suficiente como fundamento de sus pronunciamientos (...). En estas
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circunstancias ha de concluirse que formulada la solicitud de recibimiento del pleito
a prueba en la forma y tiempo que la Ley procesal establece, justificada la relevancia
de tal actividad probatoria, que ello podría dar lugar a un pronunciamiento distinto
y que la parte ha cumplido con las exigencias formales establecidas, ha de entenderse
que la resolución de la Sala de instancia denegando el recibimiento del pleito a prue-
ba, con un fundamento como la falta de relevancia para la resolución del pleito, que
luego se ha visto desvirtuado por sus propios argumentos expuestos en la sentencia,
invocando una falta de prueba que sus resoluciones impidieron llevar a cabo, ha cau-
sado indefensión al recurrente y constituye una vulneración del derecho a la utiliza-
ción de los medios de prueba pertinentes para su defensa reconocido en el art. 24 .2
de la Constitución -EDL1978/3879- , en relación con el art. 60 de la Ley de la Juris-
dicción, lo que conduce a la estimación del motivo de casación en cuanto infracción
de las normas que rigen las garantías procesales relativas al acceso a los medios de
prueba pertinentes en Derecho.» (STS 3ª - 04/11/2008 - 6951/2004
-EDJ2008/203657- ).
3.4. Responsabilidad del órgano jurisdiccional: frustración de la prueba

«Respecto a pruebas documentales frustradas ha dicho el Tribunal Constitucio-
nal en el fundamento de derecho sexto de su sentencia 244/2005, de 10 de octubre
-EDJ2005/171576- que "la diligencia constitucionalmente exigible al justiciable no
puede extremarse hasta el punto de hacerle responsable de la decisión del órgano ju-
dicial de sentenciar el litigio sin que la prueba documental se llegara a incorporar en
los términos acordados". Añade que "cuando la prueba ha sido admitida y declarada
pertinente, y el propio órgano judicial ha ordenado su práctica, que, además, depen-
de por entero de la intervención de otro poder público, es de su responsabilidad ase-
gurarse de que la prueba se lleva en efecto a cabo. Y, de no ser así, ha de adoptar las
medidas oportunas para asegurar una eficiente tutela de los derechos fundamentales
de las partes en el proceso, y, en particular de sus derechos a utilizar los medios de
prueba pertinentes (art. 24 .2 CE -EDL1978/3879- ) y a no sufrir indefensión como
consecuencia de los avatares que tengan lugar en el trámite probatorio. Obligación
que pesa sobre los órganos judiciales 'ex' art. 24 CE y que no puede paliarse sin más,
al modo de un remedo de compensación de culpas, por el simple hecho de que al
fracaso o frustración de la prueba haya podido contribuir la mayor o menor diligen-
cia de la parte interesada o del poder público obligado a su realización (mutatis mu-
tandis, STC 10/2000, de 17 de enero -EDJ2000/91- ), (STC 35/2001, 12 de febrero, F.
6 -EDJ2001/1155- )". En el supuesto de autos no se alega conculcación del derecho de
defensa por denegación de la prueba propuesta sino por ausencia de práctica de la
debidamente propuesta y admitida lo que conduce a recordar lo vertido en las sen-
tencias de este Tribunal de 17 de marzo de 2003, recurso de casación 9676/1998
-EDJ2003/6782- y 21 junio de 2004, recurso de casación 4589/1999
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-EDJ2004/82914- , acerca de que el Tribunal de instancia debe evitar la indefensión
de la parte que el art. 24 .1. CE prohíbe, haciendo uso de las facultades que le otorga-
ba el art. 75 LJCA/1956 -EDL1956/42- para practicar pruebas de oficio en determina-
dos y concretos supuestos.».

Añade el Tribunal Supremo que: «Así "para la realización de la ya declarada per-
tinente subsanando la dificultad que puede surgir de la brevedad del plazo improrro-
gable común para la proposición y la práctica de la prueba que establecía la LJCA/
1956 -EDL1956/42- -en línea con lo que hoy dispone el art. 60 .4 LJCA/1998- según
el cual se podrán aportar al proceso las pruebas practicadas fuera de plazo por causas
no imputables a la parte que las propuso" y "cuando las pruebas estén en poder de la
administración demandada, y ésta, en claro comportamiento arbitrario, se niega a
facilitarlas o sea renuente a hacerlo o las facilita incompletas". Derecho de defensa
que no se entiende conculcado por la mera ausencia de la práctica de la prueba ad-
mitida que constituiría una simple irregularidad y que solo alcanza relevancia consti-
tucional cuando aquella prueba impracticada se imputa directamente al órgano judi-
cial causando una indefensión efectiva y real. Es decir cuando el órgano jurisdiccio-
nal se ha mantenido pasivo (SSTC 35/2001, de 12 de febrero -EDJ2001/1155- con cita
de las SSTC 217/1998 -EDJ1998/24927- y 219/1998 -EDJ1998/42030- ).» (STS 3ª -
18/12/2006 - 1337/2003 -EDJ2006/353331- ).
4. Objeto de la prueba
4.1. Objeto de la prueba: denegación pertinente

«Esta Sala y Sección, en las precedentes sentencias de 24 de noviembre de 1999
-EDJ1999/42925- y 24 de febrero de 2003 -EDJ2003/3318- , señala que las denegacio-
nes y omisiones de pruebas, no impiden ni implican infracción del artículo 24.2 de la
Constitución -EDL1978/3879- , que, justamente alude a pruebas pertinentes, en el
sentido de relevantes, lo que conduce a la conclusión de que la sentencia  recurrida
no es nula de pleno derecho, en este punto, como se desprende de una reiterada doc-
trina del Tribunal Constitucional, reflejada, por ejemplo, en sentencias como las de
27 de septiembre de 1988 -EDJ1988/483- , 23 de enero -EDJ1989/440- y 22 de febrero
de 1989 -EDJ1989/1959- , 15 de febrero de 1990 -EDJ1990/1569- y 29 de noviembre
de 1993 -EDJ1993/10815- entre otras, que excluyen del derecho a la utilización de
pruebas a aquellas que no se relacionan con el objeto del proceso, o que sean imper-
tinentes, inútiles, innecesarias o inidóneas, o que no guardan conexión con aquél, to-
mando en cuenta su genuino contenido, delimitado aquí por el acto originario im-
pugnado.» (STS 3ª - 08/11/2004 - 462/2001 -EDJ2004/184898- ).

«(...) la prueba propuesta por el actor y denegada por la Sala era impertinente, y
ello sencillamente porque los hechos que se pretendían acreditar no habían sido ne-
gados por la Administración demandada, y la propia Sala de instancia los tuvo por
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ciertos, sin que resulte procedente extender la prueba no a hechos, sino a valoracio-
nes jurídicas.» (STS 3ª - 19/07/2007 - 1666/2004 -EDJ2007/104631- ).

«En el caso de autos ha de tenerse en cuenta que corresponde al órgano jurisdic-
cional de instancia la potestad para admitir o denegar cualquier medio de prueba,
cuando los hechos que con el mismo se traten de acreditar no tengan trascendencia
para la resolución del pleito y que a través de los medios probatorios pretendidos y
denegados por la Sala de instancia se pretendía llevar a cabo una calificación o valo-
ración alternativa a la del tribunal del procedimiento, lo que a todas luces sobrepasa-
ba los límites al control jurisdiccional de la discrecionalidad técnica. Es más, se pre-
tendía una revisión general de toda la prueba de acceso, es decir, no solo del expe-
diente del recurrente sino también del resto de los participantes en la prueba para la
obtención del título de Médico Especialista. Por ello, la actividad probatoria, pro-
puesta en la instancia por la parte demandante y denegada, resultaba inútil para es-
clarecer los hechos controvertidos, por lo que su denegación resultó procedente.»
(STS 3ª - 12/02/2008 - 5809/2006 -EDJ2008/7456- ).
4.2. Objeto de la prueba: denegación impertinente

«En numerosas sentencias ha recordado esta Sala que, con carácter general, la
duda sobre la utilidad o pertinencia de la prueba debe resolverse favoreciendo la ma-
yor efectividad del derecho fundamental que asiste al litigante a utilizar los medios
de prueba pertinentes para su defensa, y esta regla ha de observarse de modo más
exigente, si cabe, en aquellos procesos en los que la naturaleza misma de su objeto
acrecienta la dificultad de acreditar los hechos en que ha de basarse la decisión judi-
cial, como es el caso, justamente, de los procesos atinentes a la materia de asilo
(SSTS de 31 de mayo de 2005, RC 1348/2002 -EDJ2005/83664- , 31 de enero de 2006,
RC 7965/2002 -EDJ2006/6481- , 18 de diciembre de 2008, RC 5162/2005
-EDJ2008/240069- , entre otras).» (STS 3ª - 08/07/2011 - 1587/2010
-EDJ2011/147346- ).
5. Carga de la prueba

«El principio sobre la carga de la prueba recogido en el artículo 1214 del Código
civil -EDL1889/1- , que ha venido a plasmar en nuestro ordenamiento jurídico posi-
tivo el principio que ya enunciase el brocardo latino incumbit probatio ei qui agit,
non qui negat, y en la actualidad ampliamente desarrollado por el artículo 217 de la
Ley de Enjuiciamiento civil 1/2000 -EDL2000/77463- , siendo reiterada la jurispru-
dencia que tiene declarado (sentencia del Tribunal Supremo, Sala 4ª, 23 de junio de
1987 -EDJ1987/4993- ), que la doctrina general elaborada respecto de la carga de la
prueba y que encuentra expresión en el arto 1.214 del Código Civil puede sintetizar-
se señalando que cada parte ha de probar el supuesto de hecho de la norma cuyas
consecuencias jurídicas invoca a su favor. Esta regla puede intensificarse o alterarse,
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según los casos, aplicando el criterio de la facilidad en virtud del principio de la bue-
na fe en su vertiente procesal: hay datos de hecho fáciles de probar para una de las
partes que, sin embargo, pueden resultar de difícil acreditación para la otra y que el
presente caso conduce a que sea la parte demandante, con arreglo a la presunción de
acierto de que gozan los acuerdos del Jurado Provincial fijando el justiprecio, la que
desvirtúe por los medios de prueba que el ordenamiento le ofrece, en este caso, los
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 -EDL1881/1- .» (STS 3ª -
27/06/2008 - 782/2005 -EDJ2008/111705- ).

«La interpretación de los preceptos, en concreto, invocados por esta Sala es tam-
bién sobradamente conocido; así, en la STS de 22 de enero de 2000 -EDJ2000/3264-
expresamos que "compete en todo caso a cada parte la carga de probar sus pretensio-
nes. En efecto la carga de la prueba es un concepto no demasiado perfilado en el pro-
ceso contencioso, que se limita a ser tributario de la doctrina civilista nacida de los
artículos 1214 y siguientes del Código Civil -EDL1889/1- . La importancia del expe-
diente administrativo en nuestra jurisdicción explica la falta de relevancia de este te-
ma. La carga de la prueba, paradójicamente tiene interés sólo cuando hay falta o au-
sencia de prueba de hechos relevantes. En ese caso, el Tribunal debe hacer la imputa-
ción lógica a la parte que quebrantó el 'onus probandi'.".» (STS 3ª - 20/04/2006 -
1321/2003 -EDJ2006/83931- ); (STS 3ª - 26/06/2007 - 10850/2004 -EDJ2007/80258- ).

«Las normas jurídicas que gobiernan la distribución de la carga de la prueba, co-
mo era el derogado artículo 1214 del Código Civil -EDL1889/1- y como son los nú-
meros 2 y 3 del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ,
despliegan sus efectos allí donde quedan como dudosos, tras la tramitación del pro-
ceso, hechos relevantes para su decisión; siendo tales efectos el que ésta, la decisión,
haya de desestimar la pretensión de la parte a quien, correspondiendo aquella carga,
no la satisfizo. Aquellas normas, por tanto, devienen inoperantes allí donde el órga-
no jurisdiccional considera que los hechos están acreditados.» (STS 3ª - 03/07/2007 -
7762/2003 -EDJ2007/92383- ).

«No hay, así, infracción de aquel artículo 1214 del Código Civil -EDL1889/1- , en
el que, ciertamente, se contiene una norma general sobre la distribución de la carga
de la prueba del cumplimiento o de la extinción de las obligaciones, cuyo sentido ca-
be extrapolar para afirmar, en suma, que es a quien pretende la aplicación de una o
unas reglas de Derecho (en este caso las que definen qué es dominio público maríti-
mo-terrestre) a quien se grava con la carga de que en el proceso obren elementos de
prueba que acrediten la realidad de la concreta situación contemplada en esa regla o
reglas (en este caso, por tanto, a la Administración que resuelve sobre el deslinde).»
(STS 3ª - 19/09/2006 - 2777/2003 -EDJ2006/275516- ).
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«La parte no puede pretender que la posibilidad del Tribunal de acordar diligen-
cias de prueba imponga a la Sala la obligación de suplir por este medio sus deficien-
cias en la actuación probatoria». (STS 3ª - 02/02/2004 - 543/2001 -EDJ2004/3976- ).

«(...) en el proceso judicial, cada parte tiene sus obligaciones probatorias, como
en cualquier proceso, y sobre la Administración recae la de acreditar que se dan las
circunstancias de hecho que constituyen requisitos para el ejercicio de sus compe-
tencias.» (STS 3ª - 24/02/2009 - 7494/2004 -EDJ2009/42617- ).

«(...) la jurisprudencia de esta Sala viene declarando que al recurso contencioso-
-administrativo son de aplicación las normas probatorias de la legislación civil. Seña-
lando al respecto que la presunción de legalidad que corresponde al acto administra-
tivo, ex artículo 57 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , no implica, en modo algu-
no, el desplazamiento de la carga de la prueba, pues dicha presunción únicamente
impone la carga de recurrir en sede judicial la resolución administrativa, pudiendo
obviamente basarse la impugnación en la falta de prueba de los hechos que sirven de
presupuesto fáctico al expresado acto.

El principio de presunción de validez del artículo 57.1 de la Ley 30/1992
-EDL1992/17271- , por tanto, significa únicamente que ha de entenderse transferida
al destinatario de la resolución la carga de impugnar los actos de la Administración,
para evitar que esa presunción de ser conforme a Derecho los convierta en inmunes
ante la pasividad que supone el transcurso de los plazos impugnatorios. La presun-
ción de que los actos administrativos se acomodan a la legalidad no altera, sin em-
bargo, las reglas de distribución de la carga de la prueba que fija el artículo 217 de la
LEC -EDL2000/77463- , ni supone otorgar presunción de certeza a los hechos que en
las resoluciones de la Administración se declaren probados.

Además, aún cuando las normas de aplicación establezcan expresamente una
presunción de veracidad, ello no comporta que puedan considerarse demostrados,
de modo irrefutable, los hechos sobre los que se asienta la resolución administrativa,
ni que se sustraiga a la potestad del órgano judicial efectuar la correcta aplicación en
la distribución de la carga de la prueba.» (STS 3ª - 15/04/2011 - 5124/2009
-EDJ2011/99962- ).
6. Medios de prueba

«El derecho a utilizar los medios de prueba para su defensa que garantiza el artí-
culo 24.2 de la Constitución -EDL1978/3879- no confiere a la parte el derecho a la
admisión y práctica de todas las pruebas propuestas, sino sólo de aquéllas que se
consideren por el órgano judicial pertinentes, tras su examen mediante la expresión
de un juicio razonado, no pudiendo invocarse lesión de este derecho si la admisión o
inadmisión de una prueba propuesta se ha realizado sin seguir las reglas procedi-
mentales, si no ha sido objeto de valoración por el juzgador o si no ha sido relevante
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para la modificación del sentido del fallo jurisdiccional.» (STS 3ª - 05/03/2004 -
5218/1999 -EDJ2004/260100- ).
6.1. Prueba de confesión

«(...) en el presente caso, no puede entenderse que se haya vulnerado el derecho a
laprueba por las siguientes razones.En primer lugar, porque la prueba de confesión
judicial cuando se trataba de la Administración estaba sujeta a la particularidad que
resultaba del artículo 595 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 -EDL1881/1-
(también lo está el interrogatorio de las partes cuando lo sea el Estado, la Comuni-
dad Autónoma o una Entidad local a la que deriva del artículo 315 de la Ley procesal
de 2000 -EDL2000/77463- ). Y, según tal singularidad, no podían pedirse posiciones
al representante de la Administración, sino que la parte contraria había de proponer
por escrito las preguntas que serían contestadas "por vía de informe por los emplea-
dos de la Administración a quienes conciernan los hechos". Esta forma de practicar
la referida prueba no sólo no vulnera ninguna norma o garantía procesal ni tampoco
el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , sino que constituye la realización
de la específica previsión legal que atiende a la peculiaridad que representa la actua-
ción como parte de la Administración pública en un proceso judicial. En segundo
lugar, porque no se argumenta la incidencia que podría tener dicha prueba denomi-
nada de confesión en el resultado del proceso. Cuando, por el contrario, está clara,
incluso para el recurrente, el motivo de su calificación como "No apto" en las prue-
bas de acceso a la Escuela de Capacitación Agraria-Villaviciosa de Odón: no haber
superado la prueba de cálculo, siendo ésta eliminatoria según los criterios a que se
sometía la selección; pues "era necesario como mínimo alcanzar el aprobado en cada
una de ellas (de las pruebas)".» (STS 3ª - 31/05/2004 - 2409/2001 -EDJ2004/55005- ).
6.2. Prueba documental
6.2.1. Innecesariedad de solicitar prueba documental respecto de documentos unidos a
la demanda o intregrados en el expediente administrativo

«Como explica la Sala de instancia en el auto al que nos acabamos de referir, la
propuesta como medio de prueba documental de los documentos acompañados a la
demanda y del expediente administrativo, ha de considerarse innecesaria en el mo-
mento procesal en que se efectuó, pues dichos documentos ya habían sido previa-
mente admitidos y unidos al procedimiento y, en dicha condición, constituían un
elemento probatorio más para formar la convicción del Tribunal.”

(...) A la vista de que los informes se encontraban unidos al expediente, y por lo
tanto, a disposición de la Sala de instancia en el momento de decidir, y de que la par-
te recurrente admitió que no precisaba ninguna ampliación o aclaración de los mis-
mos, no puede considerarse que la inadmisión de la comparecencia de los autores de
los informes, con la finalidad de que sean sometidos a aclaraciones y objeciones por

593 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 60



la parte contraria, haya ocasionado ninguna indefensión al recurrente, sino en todo
caso, la indefensión se ocasionaría a la parte recurrida a quien se privó de la oportu-
nidad de pedir aclaraciones a los técnicos que elaboraron los informes aportados por
la recurrente, y ni siquiera existiría tal indefensión para la parte contraria, que en es-
te recurso sería irrelevante, pues la Administración demandada conoció los referidos
informes desde su incorporación al expediente administrativo, y pudo contradecirlos
o pedir aclaración ya desde dicho momento.» (STS 3ª - 20/01/14 - 2489/2011
-EDJ2014/3259- ).
6.2.2. Documentos públicos

«Como hemos recordado en la repetida sentencia de 16 de marzo de 2005
-EDJ2005/76818- , el Código Civil dispone en su artículo 1.218 -EDL1889/1- que los
documentos públicos hacen prueba aún contra terceros del hecho que motiva su
otorgamiento y de la fecha de éste. Y en la jurisprudencia civil al respecto existen
pronunciamientos como el de la Sentencia de 30 de octubre de 1.998
-EDJ1998/21062- en el que se afirma que esta prueba no es necesariamente superior
a otras (Sentencia de 25 de junio de 1.983; de 27 de noviembre de 1.985 y 7 de julio
de 1.986 -EDJ1986/4740- ) y la veracidad intrínseca de las declaraciones contenidas
en ellos puede ser desvirtuada por prueba en contrario (Sentencias de 8 de mayo de
1.973; 9 de mayo de 1.980; 15 de febrero de 1.982 -EDJ1982/750- y 14 de febrero y 14
de marzo de 1.983 -EDJ1983/1673- ). Y ello porque los documentos públicos son una
prueba más cuyo contenido se tiene en cuenta junto con las restantes pruebas, que
no tienen condición inferior. Por ello en Sentencia de 30 de septiembre de 1.995 la
Sala afirmó que el valor o eficacia del documento público no se extiende a su conte-
nido o a las declaraciones que en ellos hagan los otorgantes, pues, aunque en princi-
pio hagan prueba contra éstos y sus causahabientes, la veracidad intrínseca de las
mismas puede ser desvirtuada por prueba en contrario, sin que tal medio probatorio
tenga prevalencia sobre los demás, vinculando al Juez sólo respecto de su otorga-
miento y de su fecha, dado que el resto de su contenido puede ser sometido a apre-
ciación con otras pruebas, sosteniendo análoga doctrina, como recuerda la Sentencia
de esta Sala de 10 de junio de 2.003 -EDJ2003/80966- , las Sentencias de lo Civil de 26
de enero de 2.001 -EDJ2001/356- , 30 de octubre de 1.998, 11 de julio de 1.996
-EDJ1996/6095- , 18 de junio de 1.992 -EDJ1992/6526- y 27 de marzo de 1.991. Y es
que el artículo 1.218 del Código Civil regula con carácter general la fuerza probatoria
de los documentos públicos, mas, conforme a la Sentencia de 14 de octubre de 1.993
-EDJ1993/9058- , "ello no quiere decir que tenga proyección plena y absoluta, pues
son más bien demostrativos de hechos y no de su naturaleza y repercusión jurídica,
cuya interpretación corresponde a los órganos judiciales cuando surge contienda
procesal sobre los mismos".».
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Seguidamente, manifiesta el Tribunal Supremo que: «Lo anterior bastaría para
rechazar la tesis que sostiene la recurrente en relación con la eficacia probatoria del
informe médico emitido en un centro sanitario público en contra de la apreciación
de la Sala, fundada esencialmente en la prueba pericial practicada en el proceso. En
cualquier caso ha de añadirse que, como en la antes citada Sentencia de esta Sala se
recoge, la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, después de enumerar en el artículo 317
-EDL2000/77463- seis clases de documentos que considera documentos públicos,
analiza en el párrafo segundo la fuerza probatoria de los documentos administrati-
vos, y de su texto se deduce, como se concluye también en la exégesis del precepto
realizada por la Sentencia tantas veces citada, que los informes médicos expedidos en
un centro sanitario público por funcionario público no son encuadrables en ninguno
de los seis supuestos del artículo 317: no son resoluciones ni diligencias ni testimo-
nios judiciales (1º), no son documentos notariales (2º), no están intervenidos por co-
rredor de comercio colegiado (3º), no son certificaciones expedidas por Registrador
del propiedad o mercantil (4º), ni están expedidos por funcionario público legalmen-
te habilitado para dar fe (5º y 6º). Luego el artículo 319.1 -EDL2000/77463- no les es
aplicable. Por otro lado, es evidente que, como se declara en la repetida sentencia, un
centro o establecimiento sanitario público no es un órgano de la Administración pú-
blica en sentido jurídico y, por tanto, los informes médicos que se emitan en el mis-
mo ni siquiera pueden tener la consideración de documentos público administrati-
vo. "En definitiva, no estamos ante unos documentos fehacientes, porque no los ex-
pide un fedetario público. Tampoco estamos ante unos documentos que constituyan
prueba tasada (expresión que obviamente hay que tomar en sentido de prueba legal y
no en el sentido de prueba valorada según una pauta previamente establecida, cuyos
antecedentes hay ejemplos en la historia de la procesalística). Por tanto, ni siquiera
cabe decir que estamos ante una prueba hipervaluada por el legislador (de la que si-
gue habiendo todavía algunos casos en nuestro derecho) que goce de mayor eficacia
probatoria que las demás (en el bien entendido que la hipervaloración de una prueba
determinada no implica limitación del principio de apreciación conjunta de la prue-
ba con arreglo a las reglas de la sana critica)".» (STS 3ª - 25/02/2009 - 9401/2004
-EDJ2009/22939- ).

Un plan general de urbanismo no es un documento público a efectos probato-
rios.

«Ya por el cauce previsto por el artículo 88.1.d) de nuestra Ley jurisdiccional
-EDL1998/44323- , la entidad recurrente funda un segundo motivo de casación, por
considerar irrazonable y arbitraria la valoración de la prueba practicada en la instan-
cia, concretamente, a propósito de la interpretación alcanzada por la Sala sentencia-
dora en torno al PGOM de 2013, que es tildado por el recurso de casación como una
prueba documental.
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Sucede, sin embargo, que no es tal. Aparte que no es en absoluto arbitraria la
conclusión obtenida por la Sala sentenciadora a propósito del indicado instrumento
de planeamiento como veremos al tratar el siguiente motivo de casación, el PGOM
ha de encuadrarse en el ámbito de las disposiciones de carácter general y, por poseer
dicho carácter, no constituye un documento público al objeto de que le resulten de
aplicación las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil que se invocan como in-
fringidos (artículos 317 y 319.1 -EDL2000/77463- ).

Los documentos públicos expedidos por los funcionarios públicos a los que se re-
fieren tales preceptos consignan unos determinados hechos, actos o estado de cosas;
y de ahí el reconocimiento de su valor probatorio sobre los extremos fácticos recogi-
dos en ellos.

Pero en el supuesto que nos ocupa la controversia no gira en torno al esclareci-
miento o la fijación de cuestión fáctica alguna sino sobre el alcance e interpretación
de las previsiones contempladas en un plan.

Un debate por completo ajeno, así, pues, al que la entidad recurrente trata de
plantear al socaire de este motivo de casación.

Tampoco ha lugar, consiguientemente, a la estimación de dicho motivo.»
(...)
«Lo que no cabe es atribuir valor normativo también al "Dictamen técnico afec-

ción refinería", que es sobre el que pivota la controversia, pese a la equivocidad que
resulta de su inclusión formal en el plan en el apartado de la normativa urbanística.
El citado dictamen, en efecto, no deja de ser expresión de un juicio y como tal carece
del elemento volitivo propio de las normas. Podría desde luego resultar relevante en
punto a la interpretación y aplicación de tales normas; y así sucede en el supuesto
que nos ocupa. Por lo que no puede relativizarse su valor jurídico; y de ahí la perti-
nencia de su inclusión entre la documentación del plan y su puesta a disposición del
público en general en tanto que es parte integrante de dicha documentación. Pero
ello no le priva ni transforma el carácter que le es propio.» (TS 3ª - 24/10/2016 -
53/2016 -EDJ2016/185847- ).
6.2.3. Documentos privados

«Ni hay, tampoco, infracción de aquel artículo 1225 del Código Civil
-EDL1889/1- , en el que meramente se dispone que el documento privado, reconoci-
do legalmente, tendrá el mismo valor que la escritura pública entre los que lo hubie-
sen suscrito y sus causahabientes, pues del estudio de la jurisprudencia (ver, por to-
das, las SSTS de 23 de mayo de 1985 -EDJ1985/7369- , 13 de octubre de 1987
-EDJ1987/7254- , 1 de febrero de 1989 -EDJ1989/863- , 24 de marzo de 1990, 26 de
mayo de 1990 -EDJ1990/5538- , 18 de julio de 1990 -EDJ1990/7790- , 23 de noviem-
bre de 1990 -EDJ1990/10675- , 25 de febrero de 1991 -EDJ1991/1958- , 15 de marzo
de 1991 -EDJ1991/2851- , 21 de septiembre de 1991 -EDJ1991/8815- , 11 de octubre
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de 1991, 18 de noviembre de 1991 -EDJ1991/10920- , 30 de marzo de 1992, 12 de
mayo de 1992 -EDJ1992/4645- , 15 de junio de 1994 -EDJ1994/5358- , 18 de noviem-
bre de 1994, 17 de febrero de 1995, 22 de octubre de 1996, 26 de marzo de 1997, 27
de noviembre de 2000, 24 de junio de 2003 -EDJ2004/35117- , 5 de marzo de 2004
-EDJ2004/7472- , 12 de marzo de 2004 -EDJ2004/10592- , 3 de mayo de 2004
-EDJ2004/26187- , etc.) se infiere, de un lado, que los informes a los que se refiere el
motivo de casación no son, propiamente, documentos privados de los comprendidos
en aquel precepto, ya que no están suscritos por las partes; y, de otro, y en todo caso,
que la falta de reconocimiento de un documento privado, e incluso de sus fotoco-
pias, no les priva íntegramente de todo valor probatorio, pues pueden ser tomados
en consideración, bien ponderando su grado de credibilidad en atención a las cir-
cunstancias del debate, bien integrándolo en la valoración conjunta que resulta de
los demás elementos de juicio; que es, cabalmente, lo que ocurre en el caso de autos.»
(STS 3ª - 19/09/2006 - 2777/2003 -EDJ2006/275516- ).
6.2.4. Designación de archivo, protocolo, registro o lugar donde se encuentran los do-
cumentos

«Ciertamente, en el proceso contencioso-administrativo rige (por obra de la re-
misión a la Ley de enjuiciamiento Civil -LEC- que hace el artículo 60.4 LJCA), en los
términos que inmediatamente diremos, el criterio plasmado en el subapartado 2º del
artículo 265.2 LEC -EDL2000/77463- , a cuyo tenor "sólo cuando las partes, al pre-
sentar su demanda o contestación, no puedan disponer de los documentos, medios e
instrumentos a que se refieren los tres primeros números del apartado anterior, po-
drán designar el archivo, protocolo o lugar en que se encuentren, o el registro, libro
registro, actuaciones o expediente del que se pretenda obtener una certificación. Si lo
que pretenda aportarse al proceso se encontrara en archivo, protocolo, expediente o
registro del que se puedan pedir y obtener copias fehacientes, se entenderá que el ac-
tor dispone de ello y deberá acompañarlo a la demanda, sin que pueda limitarse a
efectuar la designación a que se refiere el párrafo anterior". Esta regla, que implica un
claro apartamiento de prácticas procesales anteriores, en que era habitual y generali-
zada la articulación de la prueba documental a través del órgano jurisdiccional, ha
impuesto un cambio de mentalidad a los operadores jurídicos, en la medida que a
tenor de la misma sólo puede acudirse al auxilio jurisdiccional para la realización de
la prueba documental cuando los documentos pretendidos no puedan ser consegui-
dos mediante el propio impulso e iniciativa de los interesados en su obtención y
unión a las actuaciones, pues, si efectivamente pueden ser obtenidos por ellos mis-
mos, es carga de los propios litigantes realizar todas las actuaciones precisas para
procurarse y aportar esos documentos (ya en la demanda si se trata de documentos
en que las partes funden directamente su derecho -art. 56 .3 LJCA
-EDL1998/44323- , ya en periodo probatorio), pudiendo acudir al Tribunal sólo

597 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 60



cuando, pese a su diligente actuación, esa aportación no haya podido realizarse por
causa no imputable a ellos (STS de 22 de enero de 2010, RC 7652/2005
-EDJ2010/4792- ).

La cuestión se centra, por tanto, en determinar ante todo si los documentos refe-
ridos por el actor en su proposición de prueba podían ser conseguidos por este me-
diante su propio impulso e iniciativa y por ende sin necesidad de intermediación o
auxilio del Tribunal.» (STS 3ª - 07/06/2011 - 1622/2009 -EDJ2011/114124- ).
6.3. Prueba pericial: valoración de dictamen pericial. Prueba pericial emitida en otro
proceso: principio de contradicción

«Partimos de que la Corporación Colegial recurrente solicitó el recibimiento del
proceso a prueba que había de versar sobre si entre los medicamentos que confor-
man alguno de los conjuntos homogéneos establecidos en la Orden impugnada exis-
tía o no bioequivalencia. Una vez abierto el proceso a prueba la recurrente propuso
prueba pericial a practicar por la Real Academia de Medicina y un Médico Especia-
lista en Farmacología y Catedrático de dicha área docente que fueron denegadas.
También es incuestionable que la argumentación esencial de la recurrente en instan-
cia, tanto en vía jurisdiccional al formular la demanda, como administrativa, radica,
en sostener que no siendo bioequivalentes las especialidades dentro de un mismo
conjunto homogéneo, la Orden no sería sólo ilegal, sino atentatoria contra el dere-
cho fundamental a la salud. Aspectos que pretendía justificar mediante la prueba pe-
ricial antedicha, pues la relevancia de su argumentación solo puede tener apoyo me-
diante la aportación de conocimientos científicos (...) No basta con sostener, como
hace la sentencia, que existen elementos de juicio cuando se presentan las dudas que
refleja el expediente sobre "formas farmacéuticas" y "excipientes". La cuestión objeto
de debate constituye uno de los supuestos en que los Tribunales si necesitan la apor-
tación de conocimientos científicos siendo esencial para resolver el debate. Su valo-
ración ulterior, si existen diferencias sustanciales con los informes obrantes en autos,
deberá hacerse con arreglo a los criterios de valoración de la prueba pero no puede
denegarse, en este caso, a la parte el derecho de defensa. Y el hecho de la eventual
ampliación de la prueba es una cuestión a resolver con ocasión de su admisión mas
no puede constituir el elemento que determine la denegación de la inicialmente pro-
puesta.» (STS 3ª - 05/07/2007 - 7196/2004 -EDJ2007/100875- ).

«En el supuesto de diversos informes periciales o de técnicos peritos en la mate-
ria, es procedente un análisis crítico de los mismos, debiendo el órgano judicial valo-
rar los datos y conocimientos expuestos en los informes, de acuerdo con las reglas de
la sana crítica, debiéndose entender la fuerza probatoria de los mismos en la mayor
fundamentación y razón de ciencia aportada, debiéndose conceder, en principio,
prevalencia, a aquellas afirmaciones o conclusiones que vengan dotadas de una ma-
yor explicación racional, sin olvidar la utilización de otros criterios, como la mayor
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credibilidad de los técnicos más alejados de los intereses de las partes, y precisamente
en aplicación de tales criterios, es de estimar que las conclusiones formuladas por los
técnicos municipales están dotadas de presunción de mayor objetividad, al estar ale-
jados de los intereses de parte, (sentencias del Tribunal Supremo de 27 de enero de
1998 -EDJ1998/456- , 28 de junio de 1999 -EDJ1999/30712- , 7 y 27 de marzo de 2000
-EDJ2000/5517- y 6 de abril de 2000 -EDJ2000/12060- , entre otras muchas). Natural-
mente, que al no haberse practicado en estos autos, prueba pericial, ha de concederse
un valor preferente en la interpretación de los informes o dictámenes emitidos en el
expediente, al prestado por el técnico municipal, que es precisamente lo que ha efec-
tuado la Sala "a quo" en la sentencia impugnada, con plena lógica y coherencia, y de
acuerdo con la doctrina jurisprudencial antecitada, ya que los dictámenes formula-
dos por encargo de la propiedad o de los arrendatarios, adolecen de un subjetivismo
sumamente interesado en la defensa de sus propias pretensiones, lo que los hace no
susceptibles de una valoración de prueba que presupone por naturaleza para que sea
estimable, la objetividad e imparcialidad de quien emite el dictamen. Es de advertir
que la prueba pericial o de los dictámenes técnicos emitidos en el expediente o en su
caso en los autos, no es tasada sino de libre apreciación por el Juez o Tribunal según
las reglas de la sana crítica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 632 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- .» (STS 3ª - 17/07/2000 - 8386/1994
-EDJ2000/23425- ).

«Es doctrina de esta Sala del Tribunal Supremo -recogida, entre otras, en sus Sen-
tencias de 31 de enero de 1998 -EDJ1998/1616- , 24 de diciembre de 1994
-EDJ1994/10412- , 18 de abril de 1995 -EDJ1995/2836- , 8 de noviembre de 1995
-EDJ1995/7203- y 6 de febrero de 1996 (recurso de apelación 13862/91, fundamento
jurídico primero) -EDJ1996/1710- -, que "el respeto del principio de igual trato en
aplicación de la Ley aconseja, a fin de evitar cualquier discriminación, incorporar en
los diferentes pleitos, que puedan versar sobre idéntico objeto, el informe o informes
periciales emitidos en los procesos ya sustanciados para evitar la contradicción con
los precedentes litigios entre las mismas partes u otras diferentes en situación equi-
valente y en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones esencialmente iguales, de
manera que no se puede llegar, a no ser que se vulnere el derecho a la igualdad en
aplicación de la Ley, a pronunciamientos distintos salvo que se justifique suficiente-
mente el apartamiento de la anterior doctrina. Ahora bien, esta jurisprudencia exige
que el informe pericial, emitido contradictoriamente en otro pleito, se incorpore por
testimonio al nuevo a fin de que, a su vista, las partes puedan formular sus alegacio-
nes y críticas respecto de dicha prueba, pero no autoriza a decidir conforme a una
prueba pericial, practicada en otro proceso, sin haberla previamente traído al que se
resuelve, pues, de lo contrario, se infringen los principios de audiencia y de contra-
dicción, al no permitir que los litigantes puedan formular las objeciones o aclaracio-
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nes pertinentes al dictamen pericial que utiliza el Tribunal para dictar sentencia". Ha
dicho también en reiteradas ocasiones esta Sala, que cuando un Tribunal decide en
virtud de datos o elementos de hecho no incorporados al proceso, ni puestos de ma-
nifiesto a las partes antes de dictarse sentencia, ha infringido los principios de au-
diencia y contradicción así como reiterada Jurisprudencia, recogida, entre otras, en
las Sentencias de la antigua Sala Quinta, de fecha 16 de septiembre de 1986, y de esta
misma Sección Sexta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 26 de abril de 1993
(apelación 9092/90) -EDJ1993/3900- y 9 de diciembre de 1997 (recurso de casación
3890/93-fundamento jurídico duodécimo), según la cual se conculcan los principios
de audiencia y contradicción, cuando se decide conforme a las pruebas practicadas o
a los datos existentes en otro proceso anterior sin haberlos traído a aquél en que se
hacen valer con el fin de que las partes litigantes puedan criticarlos, cuyo defecto,
además, impide al Tribunal ad quem verificar la corrección del criterio del Tribunal
a quo.» (STS 3ª - 13/10/2006 - 4531/2002 -EDJ2006/345736- ).

«El Tribunal Constitucional en reiterada doctrina, valga por todas su Sentencia
155/1988 de 22 de julio (Recurso de amparo 751/1985) -EDJ1988/471- ha declarado
que "la indefensión con efectos jurídicos constitucionales y, en consecuencia, la le-
sión de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- , se produce únicamente cuando el interesado, de forma injustifica-
do, ve cerrada la posibilidad de imperar a la protección judicial de sus derechos o
intereses legítimos (Sentencia del Tribunal Constitucional 70/1984 de 11 de junio
-EDJ1984/70- ); o cuando la vulneración de las normas procesales lleva consigo la
privación del derecho a la defensa con el consiguiente perjuicio real y efectivo para
los intereses del afectado ( Sentencia del Tribunal Constitucional 48/1986 de 23 de
abril -EDJ1986/48- )". En el presente caso a la recurrente se le ha producido una clara
indefensión ya que como expresamente se sostiene en la resolución recurrida, ésta se
ha apoyado fundamentalmente en la prueba pericial procesal, practicada sin inter-
vención del hoy recurrente, para desvirtuar la presunción de veracidad y acierto del
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación impugnado y sin posibilidad de reali-
zar alegación ninguna de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
60 de la Ley de la Jurisdicción en función del principio de contradicción que obliga,
al emitirse la prueba pericial, a que el Tribunal otorgue a petición de cualquiera de
las partes un plazo no superior a tres días para que puedan solicitar aclaraciones al
dictamen emitido. Ello obligó a la recurrida a formular alegaciones y aportar una
prueba que entendió procedente para desvirtuar aquel principio de presunción y que
luego no fue tomada en cuenta por el Tribunal de instancia, consumándose así la in-
defensión producida en la propia sentencia lo que impedía que la recurrente pidiera
subsanación del defecto en el proceso y realizándolo en la primera ocasión procesal
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que tuvo al preparar el presente recurso de casación.» (STS 3ª - 30/03/2005 -
3219/2001 -EDJ2005/47094- ).
6.3.1 Diferencia entre pericial practicada en sede administrativa y la presentada en se-
de judicial a efectos de recusación

«Los dictámenes periciales cuya valoración se discute no fueron practicados en
sede judicial por lo que, difícilmente, pueden examinarse al amparo de preceptos de
las leyes procesales que taxativamente establecen que "sólo podrán ser objeto de re-
cusación los peritos designados judicialmente", art. 343 .1 LEC.

Las tachas de peritos en el juicio o en la vista por las razones consignadas en el
art. 343LEC han de realizarse en los tiempos (procesales) allí establecidos que ningu-
na relación tienen con los del procedimiento administrativo.

Todo el cuestionamiento se dirige hacia dictámenes practicados en sede adminis-
trativa que constituyen el sustrato del acto impugnado en instancia lo cual obtuvo
respuesta en la sentencia impugnada sin que, por tanto, tengan cabida en los motivos
aducidos que imputan quebranto de las garantías de la sentencia.» (STS 3ª -
02/07/2014 - 2997/2013 -EDJ2014/106555- ).
6.4. Reconocimiento judicial

«Se consideran razonables los argumentos ofrecidos por la sala de instancia para
denegar este medio de prueba, en concreto:

1º.- Que la práctica de la prueba por exhorto distorsiona un tanto la percepción
directa del juzgador.

2º.- Que en autos obraban gran número de documentos, planos, fotografías e in-
formes.

3º.- Que tratándose de cuestiones de índole tan técnica parece que es más opor-
tuno utilizar a tal objeto el juicio de expertos. Pues bien, esas razones fueron acerta-
das y justificaban el rechazo de la prueba.» (STS 3ª - 25/05/2007 - 8175/2003
-EDJ2007/70350- ).
6.4.1. Denegación de reconocimiento judicial

«En el segundo motivo, también por el apartado c) del art. 88 de la Ley Jurisdic-
cional, se alega la vulneración del art. 60 . 1 y 3 del mismo Cuerpo legal, así como, en
relación con los arts. 299 .1 y 353 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el
art. 24 del Texto Constitucional, como consecuencia de la denegación del medio de
prueba del reconocimiento judicial de los terrenos, instalaciones, y edificaciones de
las fincas en su día expropiadas.

El derecho a la práctica de determinada prueba, como manifestación del derecho
a una efectiva tutela judicial, consagrado en el artículo 24 de la Constitución, está su-
peditada a la declaración de pertinencia de la misma, declaración que debe adoptarse
por el juzgador en el ejercicio de su función jurisdiccional, de forma precisa y moti-
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vada, y atendiendo a criterios tales como su proximidad y conexión directa con lo
que se decida en el correspondiente pleito; su necesidad y conveniencia, en cuanto
que debe ser relevante y decisiva, y no redundante o meramente accesoria; su posibi-
lidad y específica concreción, aludiendo a criterios racionales y lógicos; su proceden-
cia e ineludible práctica, en cuanto a la obligada determinación y a la directa inciden-
cia que para la resolución del litigio pudiera tener el resultado de aquella actividad
probatoria; y, en fin, su concreta repercusión en el derecho de defensa de la parte que
la formuló y propuso, de suerte que la ausencia de esa actividad probatoria ocasione
en dicha parte, de manera real y materialmente efectiva, una objetiva situación de
indefensión.

Queremos decir con estas precisiones que el derecho a la prueba no tiene, en to-
do caso, carácter absoluto o, expresado en otros términos, no faculta para exigir la
admisión de todas las pruebas que puedan proponer las partes en el proceso, sino
que atribuye únicamente el derecho a la recepción y práctica de aquéllas que sean
pertinentes, correspondiendo a los órganos judiciales el examen sobre la legalidad y
pertinencia de las pruebas solicitadas, debiendo motivar razonablemente la denega-
ción de las pruebas propuestas, de modo que puede resultar vulnerado constitucio-
nalmente este derecho en caso de denegación o inejecución imputables al órgano ju-
dicial cuando no se admiten o no se ejecutan pruebas relevantes para la resolución
final del asunto litigioso sin motivación alguna o mediante una interpretación de la
legalidad manifiestamente arbitraria o irrazonable.

En nuestro asunto el juicio debe recaer sobre la relevancia de la prueba solicitada
de reconocimiento judicial y su utilidad para la defensa de la pretensión de la parte
de que se reconociera su derecho a la reversión de determinados bienes por razón de
su supuesta desafectación del fin público que justificó la expropiación.

En este orden de cosas, corresponde al recurrente demostrar la relación entre la
prueba inadmitida -reconocimiento judicial- y aquel hecho que quiso y no pudo
probar -la desafectación de los bienes-. Pero su carga no se limita a probar la existen-
cia de ese vínculo, sino que se extiende también a la acreditación de su previsible éxi-
to como tal prueba, esto es, que es muy probable que su práctica pueda tener una
incidencia favorable a la estimación de sus pretensiones.

La Sala, en el Auto que resolvió desestimar la súplica interpuesta frente a la dene-
gación de la prueba, razonó que la desafectación de un bien a la utilidad pública que
justificó su expropiación era una cuestión jurídica y que la prueba de reconocimien-
to judicial nada podía aportar sobre esta cuestión, sin que esta consideración haya
sido combatida eficazmente por el recurrente, que se limita en su recurso a reiterar
retóricamente la necesidad de la prueba para el éxito de su pretensión, vinculándolo,
una vez más, a la inexistencia de ese primer expediente que debió tramitar la Admi-
nistración, con olvido de que ésta, una vez percatada de su falta, tramitó un expe-
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diente que culminó con una resolución expresa desestimatoria de la solicitud de re-
versión por no haberse producido la desafectación de los bienes, resolución a la que
el recurrente no ha prestado ninguna atención.» (STS 3ª - 11/02/2013 - 951/2010
-EDJ2013/11886- ).
6.5. Prueba testifical

«(...) el recibimiento a prueba solicitado por la recurrente iba destinado a diluci-
dar discrepancias entre los agentes y el dependiente, mediante la práctica de una
prueba testifical de quienes ya habían declarado en el curso del procedimiento san-
cionador (los agentes que habían practicado la incautación y el dependiente que se
encontraba en la expendeduría en dicho momento, además del instructor) y de otra
prueba documental, por lo que de manera razonable y no arbitraria la Sala entendió
que los datos que pudiesen aportar ya obraban en autos y que el recibimiento a prue-
ba era innecesario. En la Sentencia, por el contrario, la Sala le achaca a la recurrente
no haber propuesto prueba alguna que pudiese desvirtuar el contenido de los referi-
dos documentos con testimonios de personas distintas a quienes ya habían tenido
ocasión de exponer su versión de los hechos, como lo hubiera sido el hijo de la recu-
rrente, a quien según el dependiente -marido de la actora- iba dirigido el paquete
con las cajas de tabaco incautadas.» (STS 3ª - 27/03/2006 - 5717/2003
-EDJ2006/31819- ).

«(...) el recurrente propuso, en sede judicial, la práctica de diversas pruebas, entre
ellas una triple testifical, que resultaron inadmitidas a través de la providencia y auto
de precedente cita. Examinado el contenido de las preguntas propuestas, para ser
contestadas por los testigos, fácilmente se deduce la relación de las mismas con la
pretensión del recurrente de acreditar la existencia de una persecución política de
que viene siendo objeto en Siria como consecuencia de su cambio de partido políti-
co, persecución considerada necesaria para poder obtener en este país la condición
de refugiado. En consecuencia no puede afirmarse que la prueba testifical, propuesta
y no admitida, no guarde ninguna relación con lo que constituye la esencia del deba-
te, pudiendo, pues, comprobarse como con tal decisión se ha menoscabado el dere-
cho de defensa al no haber sido admitidos los medios probatorios que guardan di-
recta relación con el acto administrativo impugnado en este proceso y con los puntos
de hecho objeto de prueba admitidos por el Tribunal.» (STS 3ª - 29/06/2004 -
3182/2000 -EDJ2004/147856- ).
6.6. Presunciones

«"(...) De conformidad con los criterios generales acuñados por la jurisprudencia
de esta Sala, en relación con las presunciones, sentencia, entre otras de 18 de febrero
de 2004, debemos señalar:

a) El art. 1253 del Código Civil -EDL1889/1- , como ahora el art. 386 .1 de la LE-
Civ/2000 -EDL2000/77463- , autorizaba al juzgador de instancia a acudir a la prueba
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de presunciones, pero no le obligaba a ello para fundar el fallo, por lo que, si acude a
ella, no infringía el precepto, pero tampoco le infringía por su no aplicación, a me-
nos que esta prueba hubiere sido propuesta por las partes y discutida en el pleito.

b) Para la válida utilización de la prueba de presunciones es necesario que concu-
rran los siguientes requisitos:

a) Que aparezcan acreditados los hechos constitutivos del indicio o hecho base;
b) Que exista una relación lógica entre tales hechos y la consecuencia extraída; y
c) Que esté presente el razonamiento deductivo que lleva al resultado de conside-

rar probado o no el presupuesto fáctico contemplado en la norma para la aplicación
de su consecuencia jurídica -como, por cierto, exige ahora de manera expresa el rei-
terado art. 386 .1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo segundo
-EDL2000/77463- , al señalar que 'en la sentencia en la que se aplique el párrafo ante-
rior (las presunciones judiciales) deberá incluir el razonamiento en virtud del cual el
tribunal ha establecido la presunción'. O, en otros términos, como señalan tanto la
jurisprudencia de esta Sala como la doctrina del Tribunal Constitucional, en la prue-
ba de presunciones hay un elemento o dato objetivo, que es el constituido por el he-
cho base que ha de estar suficientemente acreditado. De él parte la inferencia, la ope-
ración lógica que lleva al hecho consecuencia, que será tanto más rectamente enten-
dida cuanto más coherente y razonable aparezca el camino de la inferencia. Se habla,
en este sentido, de rechazo de incoherencia, de la irrazonabilidad y de la arbitrarie-
dad como límite a la admisibilidad de la presunción como prueba (Sentencia de 19
de mayo de 2001 -EDJ2001/6583- )".» (STS 3ª - 23/05/2006 - 69/2001
-EDJ2006/253297- ); (STS 3ª - 31/01/2007 - 6991/2001 -EDJ2007/10546- ).
7. Libre apreciación de la prueba, valor tasado y apreciación conjunta

«(...) valor tasado de determinadas pruebas, en los contados casos en que la valo-
ración de la prueba no es libre sino tasada, excepción que no se da respecto de las
pruebas documental y pericial, sometidas a la libre apreciación del juzgador según
las reglas de la sana crítica, conforme a los artículos 1221 -EDL1889/1- y 124.3 del
Código Civil -EDL1889/1- y 632 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- .»
(STS 3ª - 17/03/2000 - 7780/1994 -EDJ2000/5423- ); (STS 3ª - 15/06/1999 -
883/1994).

«(...) la prueba pericial es de libre apreciación por el juez y no le vincula.»
(STS 3ª - 12/05/2000 - 508/1994 -EDJ2000/12302- ).

«La no valoración de un documento acompañado con la demanda es evidente,
por tanto, que no constituye una infracción del precepto citado. Tampoco ha produ-
cido la falta de valoración de un documento, o de determinado extremo del mismo,
la infracción del artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , ni indefensión al
recurrente, pues el artículo 24 no reconoce un derecho a la apreciación de las prue-
bas específicas practicadas, ni el Tribunal causa indefensión cuando examina con-
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juntamente las pruebas existentes, que es lo que en este asunto se ha hecho.»
(STS 3ª - 24/07/2000 - 1144/1994 -EDJ2000/23619- ).

«En la vigente LECiv 1/2000 encontramos el art. 218 -EDL2000/77463- relativo a
la exhaustividad y congruencia de la sentencias así como la necesaria motivación.
Tras sentar la necesidad de claridad, precisión y congruencia recoge que deben ex-
presar los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y valora-
ción de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. Se contem-
pla la consideración individual y en conjunto de los distintos elementos fácticos del
pleito ajustándolos siempre a las reglas de la lógica y de la razón.» (STS 3ª -
04/06/2008 - 804/2005 -EDJ2008/97568- ).
8. La procedencia del recibimiento a prueba guarda directa relación con la posición de
las partes respecto de los hechos controvertidos

«La significativa relevancia que determina la procedencia del recibimiento a
prueba guarda directa relación con la posición de las partes respecto de los hechos
controvertidos, lo que debe apreciarse con independencia de la importancia dada
por el Juzgador en su sentencia a tales hechos, de suerte que, a la hora de decidir so-
bre el recibimiento a prueba, no debe fundamentarse la irrelevancia atendiendo a hi-
potéticos argumentos preconcebidos con respecto a lo que finalmente pueda resol-
verse en la sentencia que ponga fin al correspondiente proceso, máxime cuando en
este caso se aduce como motivo al amparo del artículo 88.1.d) la vulneración del artí-
culo 14 de la CE y no se permite a esta parte demostrar el necesario término de com-
paración para apreciar la invocada vulneración.» (STS 3ª - 10/05/2012 - 5855/2009
-EDJ2012/93725- ).

61. 1. El Juez o Tribunal podrá acordar de oficio el recibimiento a prueba y
disponer la práctica de cuantas estime pertinentes para la más acertada decisión
del asunto [160] .

2. Finalizado el período de prueba, y hasta que el pleito sea declarado concluso
para sentencia, el órgano jurisdiccional podrá también acordar la práctica de
cualquier diligencia de prueba que estimare necesaria.

3. Las partes tendrán intervención en las pruebas que se practiquen al amparo
de lo previsto en los dos apartados anteriores.

4. Si el Juez o Tribunal hiciere uso de su facultad de acordar de oficio la prácti-
ca de una prueba, y las partes carecieran de oportunidad para alegar sobre ello en
la vista o en el escrito de conclusiones, el Secretario judicial pondrá de manifiesto

[160] Véanse arts. 78.10 y 11, 120, 125.3 y 127.5 de la presente Ley
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el resultado de la prueba a las partes, las cuales podrán, en el plazo de cinco días,
alegar cuanto estimen conveniente acerca de su alcance e importancia. [161]

5. El Juez podrá acordar de oficio, previa audiencia a las partes, o bien a ins-
tancia de las mismas la extensión de los efectos de las pruebas periciales a los pro-
cedimientos conexos. A los efectos de la aplicación de las normas sobre costas
procesales en relación al coste de estas pruebas se entenderá que son partes todos
los intervinientes en los procesos sobre los cuales se haya acordado la extensión
de sus efectos, prorrateándose su coste entre los obligados en dichos procesos al
pago de las costas.

El apartado 4 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , establece la atribución al Secretario judi-
cial del correspondiente trámite procesal.
1. Diligencias para mejor proveer

«El artículo 61 de la nueva Ley de la Jurisdicción permite al Tribunal acordar de
oficio el recibimiento a prueba y disponer la practica de cuantas estime pertinentes
para la más acertada decisión del asunto, asi como la practica de cualquier diligencia
de prueba que estime necesaria, una vez finalizado el período de prueba y hasta que
el pleito se ha declarado concluso para sentencia, y entiende el recurrente que, en el
presente caso, este precepto ha sido vulnerado porque la diligencia de prueba intere-
sada del Ayuntamiento fue acordada por la Sala de oficio cuando ya se había produ-
cido el señalamiento, declarado ya concluso para sentencia (...)».

Añade el Tribunal Supremo que: «Modificando lo que ocurría con la anterior Ley
de la Jurisdicción en que el acuerdo de práctica de prueba para mejor proveer no re-
sultaba susceptible de ningún recurso, la nueva Ley de la jurisdicción ha alterado este
principio sobre la base de que, conforme al artículo 79 de la misma
-EDL1998/44323- , en principio son recurribles todas las decisiones del Tribunal sal-
vo las expresamente excluidas por Ley, por lo que, no existiendo dicha exclusión en
relación con las diligencias practicadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 61.2,
resultaba procedente el recurso de súplica contra el acuerdo de práctica de la prueba
adoptado por el Tribunal de instancia, sin que conste que el recurrente hubiera pro-
cedido a articular la defensa de sus derechos mediante la interposición del recurso de
suplica, cuya posibilidad con la nueva Ley de la Jurisdicción está implícitamente
aceptada por la sentencia de esta Sala de 13 de octubre de 2006 -EDJ2006/282216- , y
ello por cuanto que ya no existe en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil la posibili-

[161] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 21 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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dad de practicar prueba para mejor proveer ni, en consecuencia, precepto equivalen-
te al artículo 340 de la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- que excluía
en tales casos la posibilidad del recurso de suplica, por cuanto que según la exposi-
ción de motivos de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2000
-EDL2000/77463- , la Ley ha suprimido las denominadas diligencias para mejor pro-
veer sustituyéndolas por unas diligencias finales con presupuestos distintos de los de
aquéllas. De todo ello resulta que, permitida la práctica de dicha prueba en la vigente
Ley de la Jurisdicción, cabe interponer recurso de súplica contra el acuerdo que así lo
disponga al no resultar el mismo excluido por esa Ley ni por la supletoria de Enjui-
ciamiento Civil.» (STS 3ª - 09/01/2008 - 10479/2003 -EDJ2008/3304- ).

«Las diligencias para mejor proveer no son un arbitrio para suplir deficiencias de
las partes y, en consecuencia, no cabe fundar un motivo de casación en que el Tribu-
nal de instancia no haya hecho uso de ellas.» (STS 3ª - 18/10/2004 - 3237/2002
-EDJ2004/159934- ).
1.1. Las diligencias finales que puede acordar el Tribunal no están para suplir las ca-
rencias de las partes

«El primer motivo de casación no puede ser estimado.
El hecho de que el Tribunal declarase pertinente la prueba pericial aportada por

la parte actora, y considerase innecesario un dictamen pericial judicial, no vinculaba
a la Sala para valorar ese dictamen admitido en el sentido pretendido por la parte
que lo había aportado. Una cosa es, en efecto, que la Sala entendiera que con ese dic-
tamen "de parte" (puesto en relación con los demás medios de prueba obrantes en el
expediente y en autos) ya disponía de datos suficientes para formar su criterio sobre
el tema debatido, y otra cosa muy distinta es que con tal decisión estuviera antici-
pando una valoración del dictamen coincidente con la propugnada por la actora.

Dicho esto, es doctrina jurisprudencial consolidada que la práctica de diligencias
finales es facultad que compete a la Sala y resulta ajena a los derechos de las partes,
no pudiéndose acudir a dichas diligencias para tratar de enmendar o suplir las omi-
siones de las partes desplazando al Tribunal la carga de la prueba. Por eso, la juris-
prudencia, no menos constante, ha puntualizado que la potestad de ordenar o no or-
denar dichas diligencias no resulta revisable en casación. Si la Sala entendía que ya se
había aportado material probatorio suficiente para estudiar y resolver el caso litigio-
so, no tenía por qué acordar de oficio diligencias probatorias añadidas, ni cabe discu-
tir ahora en casación que no lo hiciera.» (STS 3ª - 08/01/2013 - 2090/2010
-EDJ2013/1506- ).
2. Extensión de prueba pericial a procedimientos conexos

«A pesar de haberse incorporado por decisión de la Sala de instancia el informe
pericial practicado en el proceso 1169/2000 y de haber sido objeto de alegaciones en
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fase de conclusiones, dicha Sala, en el fundamento jurídico tercero de la sentencia
recurrida, afirma que "no se ha practicado prueba alguna a instancia de la actora
-quien renunció a la prueba pericial inicialmente propuesta a tal efecto y consintió la
providencia de fecha 7 de junio de 2002 que denegaba su petición de que se trajese a
los presentes autos la prueba pericial practicada en el Recurso 1169/2000- que per-
mita refrendar lo que se manifiesta por la parte actora en orden a lo indebido de la
clasificación municipal del suelo como urbanizable." Al repasar la sustanciación del
proceso, se observa que en la providencia de 7 de junio de 2002, a que alude la Sala
de instancia en su sentencia, lo que se denegó fue la práctica de una prueba pericial
pedida por la codemandada pero no la incorporación a los autos del testimonio del
informe pericial emitido en el proceso núm. 1169 de 2000, que ya obraba en las ac-
tuaciones con anterioridad. Es evidente, pues, que el Tribunal a quo ha omitido la
valoración de una prueba pericial que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
61.5 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se había unido por tes-
timonio al proceso y sobre la que todas las partes litigantes tuvieron ocasión de for-
mular alegaciones en sus respectivos escritos de conclusiones, razón por la que la
sentencia recurrida, en contra de lo establecido en el artículo 218.2 de la Ley de En-
juiciamiento civil -EDL2000/77463- , adolece de un defecto de motivación fáctica
respecto de una prueba decisiva para resolver, con lo que ha causado manifiesta in-
defensión al demandante, que pidió su práctica, y se ha vulnerado lo dispuesto en el
artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 27/06/2007 - 8316/2003
-EDJ2007/104684- ).

«La contradicción consiste en que la sentencia impugnada resolvió el recurso
contencioso administrativo, en el que se discutía el justiprecio de una finca expropia-
da, acogiendo el resultado de la prueba pericial practicada en otro recurso (en los re-
cursos acumulados 983/2010 a 988/2010), seguido en relación con otras valoraciones
de fincas del mismo proyecto expropiatorio, pero sin dar cumplimiento al artículo
61.5 LJCA, que permite al Tribunal acordar la extensión de los efectos de las pruebas
periciales a los procedimientos conexos, previa audiencia de las partes, lo que en este
caso se ha omitido. En las sentencias aportadas de contraste, esta Sala del Tribunal
Supremo ha considerado no conforme a derecho esta forma de proceder, consistente
en que un Tribunal, en la decisión de un recurso, aplique el resultado de una prueba
pericial practicada en otro procedimiento, sin oír a las partes y sin ni siquiera incor-
porar el dictamen pericial a los autos, porque vulnera el artículo 61.5 LJCA y el prin-
cipio de tutela judicial efectiva de las partes que intervienen en el proceso, a las que
genera indefensión al valorarse una prueba no sometida a contradicción en el proce-
so.

Por las razones anteriores, procede la estimación del presente recurso de casación
para la unificación de doctrina.» (STS 3ª - 13/01/2014 - 780/2013 -EDJ2014/3239- ).
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3. Prueba acordada de oficio
3.1. Facultad del órgano judicial

«Cabe deducir, por tanto, de la expresada conducta omisiva de la parte recurren-
te el incumplimiento de la carga de pedir la subsanación de la falta o transgresión,
necesaria para poder alegar válidamente en sede casacional la infracción de normas
que rigen los actos y garantías procesales (como hemos dicho, a propósito de un caso
similar, en STS de 2 de junio de 2008 -EDJ2008/97575- ); incumplimiento que obe-
dece única y exclusivamente a la inactividad de aquélla y sin que obste a lo anterior el
alegato del recurrente acerca de que la práctica de la prueba documental omitida fue
solicitada a la Sala sentenciadora en el escrito de conclusiones para que se llevara a
efecto como diligencia para mejor proveer, pues la omisión de la carga de denunciar
la eventual infracción del procedimiento de que se trata ya se había producido, sin
que dicha petición excusara a la parte de la carga de solicitar la revisión de la diligen-
cia de ordenación antes reseñada (ATS de 25 de enero de 2002). Más aún, cuando la
parte en su escrito de conclusiones, pidió la práctica de la prueba como diligencia
para mejor proveer, lo hizo en términos que no transmitían la idea de la absoluta
necesidad de esa prueba sino que dejaban a la decisión del Tribunal la apreciación de
si la misma sería o no necesaria (se limitó a solicitar su práctica "si la Sala lo estimase
así preciso"), por lo que no cabe reprochar a la Sala que no procediera a practicar esa
prueba (en este sentido nos hemos pronunciado en STS de 12 de julio de 2005
-EDJ2005/116937- . En fin, debe tenerse en cuenta que la práctica de diligencias de
prueba para mejor proveer, como este Tribunal ha dicho reiteradamente, depende
del libre criterio del órgano jurisdiccional.» (STS 3ª - 31/03/2009 - 6431/2005
-EDJ2009/38255- ).
3.2. Pertinencia de la puesta de manifiesto a las partes

«(...) los informes que expresamente sirven a la Sala para realizar la valoración de
los terrenos y contenidos, según se expresa en la sentencia recurrida, en los recursos
351/99 y 368/00, y que sirven de base para efectuar la valoración, no aparecen incor-
porados a las actuaciones. (...). Por todo ello, y dado que la decisión del Tribunal de
instancia se fundamenta en informes no incorporados a las actuaciones y sobre los
cuales para la parte actora se ha producido una evidente indefensión con infracción
de su derecho a alegar lo que procediera en los términos previstos en el artículo 61.4
de la Ley Jurisdiccional, procede, con estimación del motivo quinto, anular la sen-
tencia recurrida reponiendo las actuaciones al momento inmediatamente anterior al
dictado de la sentencia para que, con incorporación a los autos de los informes a que
se refiere el fundamento de derecho quinto de la recurrida, se pongan los mismos de
manifiesto a las partes a los efectos previstos en el artículo 61.4 de la Ley de la Juris-
dicción.» (STS 3ª - 18/01/2006 - 131/2003 -EDJ2006/8487- ).
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«El artículo 61 LJCA permite al órgano judicial, una vez finalizado el período de
prueba, disponer de oficio la práctica de nuevas pruebas que estime pertinentes para
la correcta decisión del litigio; pero exige la intervención de las partes en la práctica
de dichas pruebas y que les sea dada la oportunidad de hacer alegaciones al respecto.
En este caso, como pone de manifiesto el recurrente, la Sala de instancia ha basado
su valoración del suelo correspondiente a la finca expropiada en las pruebas pericia-
les provenientes de procesos distintos y, al haberlo hecho sin oír a las partes, la sen-
tencia impugnada ha dejado al recurrente en situación de indefensión. Éste no tuvo,
en efecto, la ocasión de alegar cuanto a su derecho conviniera sobre la pertinencia de
dichas pruebas, su fuerza de persuasión, o su adecuación a las circunstancias del ca-
so. Ello supone una infracción del mencionado artículo 61 LJCA, así como una vio-
lación del derecho fundamental a no padecer indefensión proclamado por el artículo
24 CE -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 06/07/2011 - 5773/2008 -EDJ2011/155590- ).
3.3. No aportación de pericial de otro procedimiento solicitada por la parte. No produ-
ce indefensión

«En este motivo sexto, alega la parte recurrente indefensión, con infracción del
artículo 61.5 de la LJCA, porque la Sala dejó sin resolver, después de haber dado tras-
lado a las demás partes y después de que ninguna se opusiera, la petición de la parte
actora de que se uniese al recurso el informe pericial elaborado para el recurso cone-
xo nº 2566/03, seguido ante la misma Sala. Solicita, por ello, la entidad actora que
con estimación del motivo se ordene la reposición de las actuaciones al momento
anterior al de dictar sentencia, para que el Tribunal se pronuncie sobre la admisión o
no de la pericial pedida, conforme el referido artículo 61.5 de nuestra Ley Jurisdic-
cional.

El motivo no puede prosperar, pues aún cuando puede ser criticable la falta de
respuesta de la Sala de instancia en relación con esa extensión de prueba pericial soli-
citada por la parte actora, aun así entendemos que valorando las circunstancias del
litigio, ello no situó a la recurrente en una situación de indefensión material. Repase-
mos seguidamente las actuaciones de instancia.

(...)
Ahora bien, que la Sala de instancia debiera resolver en los términos expuestos

no supone, sin más, que haya incurrido en el quebrantamiento de forma denuncia-
do, toda vez que el artículo 88.1.c) de la LJCA exige, en todo caso, "se haya produci-
do indefensión a la parte".

Al respecto hemos de recordar que según jurisprudencia constante las infraccio-
nes formales revisten trascendencia en la medida que desembocan en una indefen-
sión real y efectiva, y no meramente formal, y en este caso no puede decirse que la
falta de pronunciamiento sobre tal extensión de la prueba diera lugar a una indefen-
sión real y efectiva para la parte recurrente, con trascendencia casacional.
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(...)
Así, ninguna utilidad práctica reportaría una estimación del presente recurso de

casación que llevara aparejada la retroacción de actuaciones de instancia para que se
uniera a los autos la pericial tan citada y luego se dictara sentencia, pues ello daría
lugar sin duda a una repetición de la misma sentencia y a un replanteamiento del
mismo recurso de casación que ahora resolvemos.» (STS 3ª - 16/03/2012 - 648/2008
-EDJ2012/44837- ).

4. Valoración de los hechos con arreglo a las pruebas practicadas
«Y aún cabe hacer una observación ulterior: los tribunales contencioso-adminis-

trativos pueden, por supuesto, citar sus propias sentencias; pero pueden hacerlo en
apoyo de su fundamentación jurídica, no para formar su convicción sobre los hechos
relevantes del litigio. En el proceso contencioso-administrativo no cabe valorar los
hechos sobre bases distintas de las pruebas practicadas en el propio proceso a instan-
cia de las partes, incluido el expediente administrativo, o de las pruebas acordadas de
oficio en los términos del citado artículo 61 LJCA. Lo contrario conduciría a una vi-
sión dirigista del proceso contencioso-administrativo, incompatible con el artículo
24 CE -EDL1978/3879- (Sentencias de 19 de junio de 2008 -EDJ2008/97599- y 27 de
abril de 2009 -EDJ2009/83066- ).» (STS 3ª - 06/07/2011 - 5773/2008
-EDJ2011/155590- ).

«El primer motivo de casación, basado en la infracción de los artículos 60.4 y 61.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de los artículos 281.1, 283.1, 434.2 y 435.1.2ª de la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil, y del artículo 24 de la Constitución, no puede prosperar,
porque descartamos que la Sala de instancia haya infringido las normas que rigen los
actos y garantías procesales causando indefensión, al no considerar procedente acor-
dar las diligencias finales interesadas en el escrito de conclusiones, tendentes a acre-
ditar las características de las conexiones y enlaces entre las redes de carreteras esta-
tales y alavesas que circundan el municipio de Rivabellosa y que son susceptibles de
afectar al trazado de la circunvalación proyectada a dicha localidad, ya que aprecia-
mos que las consideraciones que se realizan en el fundamento jurídico segundo in
fine de la sentencia recurrida, respecto de la innecesariedad de demostrar la falta de
justificación de la variante proyectada, debido a la gratuidad de un tramo de la Auto-
pista de peaje AP-1 y a la ampliación de los carriles de dicha infraestructura viaria,
no son irrazonables, porque se basan en un juicio ponderado de su irrelevancia para
resolver la controversia planteada.» (STS 3ª - 15/01/2014 - 6115/2010
-EDJ2014/1772- ).
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SECCIÓN SÉPTIMA
 Vista y conclusiones

62. 1. Salvo que en esta Ley se disponga otra cosa, las partes podrán solicitar
que se celebre vista, que se presenten conclusiones o que el pleito sea declarado
concluso, sin más trámites, para sentencia.

2. Dicha solicitud habrá de formularse por medio de otrosí en los escritos de
demanda o contestación o por escrito presentado en el plazo de cinco días conta-
dos desde que se notifique la diligencia de ordenación declarando concluso el pe-
ríodo de prueba [162] . [163]

3. El Secretario judicial proveerá según lo que coincidentemente hayan solici-
tado las partes. En otro caso, sólo acordará la celebración de vista o la formula-
ción de conclusiones escritas cuando lo solicite el demandante o cuando, habién-
dose practicado prueba, lo solicite cualquiera de las partes; todo ello sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 4 del art. 61. [164]

4. Si las partes no hubieran formulado solicitud alguna el Juez o Tribunal, ex-
cepcionalmente, atendida la índole del asunto, podrá acordar la celebración de
vista o la formulación de conclusiones escritas.

Los apartados 2 y 3 del precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , que introducen las siguientes
modificaciones: en el primer caso, ampliación del plazo a cinco días y, en el segundo,
intervención del Secretario judicial en lugar del «Juzgado o Tribunal».
1. Vista

«(...) al haberse interesado por todas las partes comparecidas la celebración de
vista, se debería haber ordenado su práctica, fijando para ello día y hora, según lo
dispuesto concordadamente por los artículos 94.3 de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- y 486.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000
-EDL2000/77463- .» (STS 3ª - 16/04/2004 - 6170/2001 -EDJ2004/60726- ).
2. Conclusiones: momento de la solicitud

«(...) dado el carácter imperativo en que está redactado el artículo 62.2 de la Ley
Jurisdiccional, la solicitud de conclusiones escritas no puede realizarse sino en el es-

[162] Véase art. 57 de la presente Ley
[163] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 22 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[164] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 22 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
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crito de demanda y contestación, de tal forma que su falta determina, salvo el supu-
esto excepcional previsto en el apartado 4, la denegación del trámite que se solicite
en otro momento posterior.» (ATS 15/01/2001 - 562/1999).
3. Procedencia de la alternativa

«El artículo 62.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva establece que "sólo se acordará la celebración de vista o formulación de conclu-
siones escritas cuando lo solicite el demandante o cuando, habiéndose practicado
prueba, lo solicite cualquiera de las partes"; asimismo su artículo 62.2 dispone que
"dicha solicitud habrá de formularse por medio de otrosí en los escritos de demanda
o contestación o por escrito presentado en el plazo de tres días contados desde que se
notifique la diligencia de ordenación declarando concluso el período de prueba". Da-
do que en el presente procedimiento se está en el supuesto excepcional de haberse
rechazado el recibimiento a prueba y, por tanto, no ha tenido lugar la diligencia a
que se refiere el artículo 62.2 citado, ha de entenderse que el demandante tiene la po-
sibilidad de solicitar el trámite de conclusiones tras la notificación de la providencia
denegatoria de la prueba. A esto no se opone lo manifestado por el Abogado del Es-
tado en cuanto que las conclusiones únicamente son procedentes en procedimientos
en que se haya practicado prueba, ya que el artículo 62.3 mencionado es claro a este
respecto, estableciendo dos alternativas según se haya dado o no dicho trámite y, en
caso negativo, declarando suficiente la solicitud de conclusiones por el demandante.
Procede abrir el trámite de conclusiones, dando al recurrente el plazo de diez días
para que las formule, en base a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.» (ATS 3ª - 25/04/2001 - 649/2000).
4. No celebración de vista y sí conclusiones escritas no determina por sí misma inde-
fensión

«La infracción de las normas que rigen los actos y garantías procesales, concreta-
mente de los artículos 62 de la Ley Jurisdiccional y 24 de la CE, que se aduce en el
segundo motivo, no puede prosperar como seguidamente veremos.

Sostiene la recurrente que tal lesión de nuestra Ley Jurisdiccional se ha produci-
do porque la Sala de instancia no acordó la celebración de vista pública pese a la peti-
ción expresa de la parte actora, y sin embargo acordó la celebración del trámite de
conclusiones escritas, cuando no se había pedido por ninguna de las partes procesa-
les.

La prosperabilidad de este tipo de motivos de casación formulados al amparo del
artículo 88.1.c), inciso segundo, de la Ley Jurisdiccional se supedita a la concurrencia
de una "indefensión" a que alude doblemente el propio artículo 88.1.c), inciso segun-
do, citado y el artículo 88.2 de la LJCA. Y en este caso la parte recurrente insiste en
que debió haberse celebrado vista en vez de conclusiones, pero ni apunta, ni descri-
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be, ni menos aún justifica que la sustitución de la vista por el trámite de conclusiones
le hubiese ocasionado una indefensión material que justifique la estimación de la ca-
sación y la consiguiente retroacción de actuaciones ante el Tribunal de instancia. En
definitiva, no se alega indefensión ni se especifica en que hubiera podido cambiar el
sentido desestimatorio de la sentencia de haberse celebrado vista en lugar del trámite
de conclusiones realizado. Dicho de otro modo, no se señala qué hubiera podido
aducir en una vista pública que no se permita en el trámite de conclusiones

Pero es que, además, los artículos 62.3 y 62.4 de la LJCA configuran una facultad
del órgano judicial sobre este trámite final del proceso, al que en definitiva corres-
ponde optar entre la celebración de vista o la formulación de conclusiones, sin que-
dar vinculado en este sentido por la petición de una parte que interesa la celebración
del trámite de vista. Hacemos expresa salvedad del caso en el que exista plena coinci-
dencia en la solicitud de las partes, pues entonces sí podría defenderse tal vincula-
ción del órgano judicial.» (STS 3ª - 18/05/2012 - 5248/2008 -EDJ2012/125385- ).

63.  [165] 1. Si se acordara la celebración de vista, el Secretario judicial señala-
rá la fecha de la audiencia por riguroso orden de antigüedad de los asuntos, ex-
cepto los referentes a materias que por prescripción de la Ley o por acuerdo moti-
vado del órgano jurisdiccional, fundado en circunstancias excepcionales, deban
tener preferencia, los cuales, estando conclusos, podrán ser antepuestos a los de-
más cuyo señalamiento aún no se hubiera hecho. En el señalamiento de las vistas
el Secretario judicial atenderá asimismo a los criterios establecidos en el art. 182
de la Ley de Enjuiciamiento Civil [166] .

2. En el acto de la vista, se dará la palabra a las partes por su orden para que de
forma sucinta expongan sus alegaciones. El Juez o el Presidente de la Sala, por sí o
a través del Magistrado ponente, podrá invitar a los defensores de las partes, an-
tes o después de los informes orales, a que concreten los hechos y puntualicen,
aclaren o rectifiquen cuanto sea preciso para delimitar el objeto de debate.

3. El desarrollo de la vista se registrará en soporte apto para la grabación y re-
producción del sonido y de la imagen. El Secretario judicial deberá custodiar el
documento electrónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pe-
dir, a su costa, copia de las grabaciones originales.

4. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, el Secretario
judicial garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido me-
diante la utilización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de seguri-

[165] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 23 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[166] Véanse arts. 37.2 y 114 de la presente Ley
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dad que conforme a la Ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebración del
acto no requerirá la presencia en la sala del Secretario judicial, salvo que lo hubie-
ran solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista, o
que excepcionalmente el Secretario judicial lo considere necesario, atendiendo a
la complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al
número de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que
no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente
excepcionales que lo justifiquen, supuesto en el cual el Secretario judicial exten-
derá acta sucinta en los términos previstos en el apartado siguiente.

5. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pudie-
sen utilizar, el Secretario judicial deberá consignar en el acta los siguientes extre-
mos: número y clase de procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de
duración, asistentes al acto; alegaciones de las partes; resoluciones que adopte el
Juez o Tribunal; así como las circunstancias e incidencias que no pudieran cons-
tar en aquel soporte. A este acta se incorporarán los soportes de la grabación de
las sesiones.

6. Cuando los medios de registro previstos en este artículo no se pudiesen uti-
lizar por cualquier causa, el Secretario judicial extenderá acta de cada sesión, re-
cogiendo en ella, con la extensión y detalle necesarios, las alegaciones de las par-
tes, las incidencias y reclamaciones producidas y las resoluciones adoptadas.

7. El acta prevista en los apartados 5 y 6 de este artículo, se extenderá por pro-
cedimientos informáticos, sin que pueda ser manuscrita más que en las ocasiones
en que la sala en que se esté celebrando la actuación careciera de medios informá-
ticos. En estos casos, al terminar la sesión el Secretario judicial leerá el acta, ha-
ciendo en ella las rectificaciones que las partes reclamen, si las estima proceden-
tes. Este acta se firmará por el Secretario judicial tras el Juez o Presidente, las par-
tes, sus representantes o defensores y los peritos, en su caso.

El apartado 1 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , en el que se contempla la intervención
del Secretario judicial en los respectivos trámites. Los apartados 3 a 7 son novedad
respecto a la redacción anterior.

«Otro tanto cabe decir del defecto en la redacción del acta de vista, celebrada en
la instancia, por no recoger lo alegado por todas las partes, dado que, como afirma el
representante procesal de la Comunidad comparecida como recurrida, el contenido
y alcance de las resoluciones dictadas por el Ayuntamiento no cambia un ápice en
virtud de lo aducido en dicho trámite por su abogado defensor, pues aquellas resolu-
ciones deben interpretarse en sus propios términos y sólo pueden ser revisadas por el
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procedimiento legalmente establecido, de modo que la falta de constancia de lo ex-
puesto por el Letrado del Ayuntamiento en el acto de la vista del juicio, aunque cons-
tituya un vicio procedimental o una irregularidad procesal, resulta irrelevante para
resolver el conflicto suscitado, por lo que este primer motivo de casación, invocado
por la otra parte recurrente, tampoco puede prosperar.» (STS 3ª - 16/04/2004 -
6170/2001 -EDJ2004/60726- ).

64. 1. Cuando se acuerde el trámite de conclusiones, las partes presentarán
unas alegaciones sucintas acerca de los hechos, la prueba practicada y los funda-
mentos jurídicos en que apoyen sus pretensiones.

2. El plazo para formular el escrito será de diez días sucesivos para los deman-
dantes y demandados, siendo simultáneo para cada uno de estos grupos de partes
si en alguno de ellos hubiere comparecido más de una persona y no actuaran uni-
dos bajo una misma representación.

3. El señalamiento de día para votación y fallo se ajustará al orden expresado
en el apartado 1 del artículo anterior.

4. Celebrada la vista o presentadas las conclusiones, el Juez o Tribunal decla-
rará que el pleito ha quedado concluso para sentencia, salvo que haga uso de la
facultad a que se refiere el apartado 2 del art. 61 , en cuyo caso dicha declaración
se hará inmediatamente después de que finalice la práctica de la diligencia o dili-
gencias de prueba acordadas.

«Es bien claro, que a la luz de los artículos 69 -EDL1956/42- y 79 de la Ley de la
Jurisdicción (1956) -EDL1956/42- , es el escrito de demanda en el que obligadamen-
te el recurrente ha de concretar las pretensiones que deduzca, sin posibilidad de alte-
ración alguna, mas como las matizaciones que la parte recurrente ha hecho en su es-
crito de conclusiones, estaban implícitas y se deducían del propio suplico del escrito
de demanda, y se han limitado a determinar cuál de esas pretensiones eran de anula-
ción y cuáles de plena jurisdicción, sin alteración alguna respecto a los términos con-
cretos de las pretensiones y con el solo aditamento de su naturaleza y alcance, que
por otro lado, según se ha dicho y se advierte de las mismas ya en las primitivas se
podía entender que estaban implícitas, es procedente declarar que no hay ningún in-
conveniente en aceptar, en tales términos, las matizaciones habidas en el suplico del
escrito de conclusiones respecto al del escrito de demanda.» (STS 3ª - 10/11/1999 -
790/1994 -EDJ1999/40659- ).

«(...) concreto significado que tiene el escrito de conclusiones -art.64-, que en
ningún caso es una réplica de la contestación a la demanda sino de reflexiones en
torno a la prueba practicada, de tal forma que si falta ésta, como es el caso, resulta
innecesaria su formulación» (ATS 3ª - 15/01/2001 - 562/1999).
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«La utilización "ex novo" de este argumento en el escrito de conclusiones era cla-
ramente extemporánea, pues ese trámite está sólo (como dice el artículo 78.1 de la
Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- ) para concluir sobre "los hechos alegados, la prue-
ba practicada, en su caso, y los fundamentos jurídicos en que, respectivamente, apo-
yen sus pretensiones" y no para alegar nuevos hechos que no podrían ser respondi-
dos por la contraparte» (STS 3ª - 17/04/2002 - 3758/1998 -EDJ2002/12321- ).

65. 1. En el acto de la vista o en el escrito de conclusiones no podrán plan-
tearse cuestiones que no hayan sido suscitadas en los escritos de demanda y con-
testación [167] .

2. Cuando el Juez o Tribunal juzgue oportuno que en el acto de la vista o en
las conclusiones se traten motivos relevantes para el fallo y distintos de los alega-
dos, lo pondrá en conocimiento de las partes mediante providencia, dándoles pla-
zo de diez días para ser oídas sobre ello. Contra esta providencia no cabrá recurso
alguno.

3. En el acto de la vista, o en el escrito de conclusiones, el demandante podrá
solicitar que la sentencia formule pronunciamiento concreto sobre la existencia y
cuantía de los daños y perjuicios de cuyo resarcimiento se trate, si constasen ya
probados en autos [168] .

1. Imposibilidad de alegar cuestiones nuevas
1.1. Doctrinal general

«La nulidad de la resolución de 1 de junio de 1989 por falta de notificación al
recurrente no se invocó como causa de impugnación en el escrito de demanda del
recurso contencioso-administrativo, sino en el escrito de conclusiones, por lo que la
pretensión de nulidad fundada en este específico motivo no podía ser ya admitida en
el proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 79.1 de la LJCA -EDL1998/44323- ,
según el cual, en los escritos de conclusiones no podrán plantearse cuestiones no
suscitadas en los escritos de demanda y contestación.» (STS 3ª - 18/06/2001 -
5917/1994 -EDJ2001/13336- ).

«Esta nueva causa que, en opinión de X, SA invalida el acuerdo recurrido no pue-
de ser examinada por la Sala, ya que desvirtúa totalmente la naturaleza del escrito de
conclusiones, respecto al cual el artículo 65.1 de la Ley de la Jurisdicción 29/1998
prohíbe plantear (y por tanto decidir) cuestiones que no hayan sido suscitadas en los

[167] Véase art. 56.1 de la presente Ley
[168] Véanse arts. 31.2 y 71.1.d) de la presente Ley
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escritos de demanda y contestación.» (STS 3ª - 17/06/2002 - 106/1999
-EDJ2002/23957- ).

«(...) en la STS de 3 de mayo de 2004 -EDJ2004/31648- dijimos que "este motivo
de casación no puede prosperar tal como aparece planteado. El escrito de conclusio-
nes tiene como finalidad ofrecer a las partes la posibilidad de hacer una crítica de la
prueba practicada, en relación a ésta concretar las alegaciones formuladas en sus es-
critos de demanda y contestación, y combatir las formuladas por las demás partes.
No es, en cambio, momento hábil para formular nuevas pretensiones, ni causas de
inadmisibilidad no opuestas en el escrito de contestación a la demanda".» (STS 3ª -
02/11/2005 - 5788/2002 -EDJ2005/214008- ).

«La no concurrencia de reincidencia ha sido suscitada por primera vez en con-
clusiones, a pesar de que, conforme a lo establecido en el artículo 65.1 de la Ley de
esta Jurisdicción e interpretado por esta Sala del Tribunal Supremo, entre otras, en
sus Sentencias de fechas 11 de diciembre de 2003 (recurso de casación 1700/2001,
fundamento jurídico primero) -EDJ2003/187194- , 16 de junio de 2004 (recurso de
casación 1061/2000, fundamento jurídico cuarto) -EDJ2004/82908- y 16 de mayo de
2005 (recurso de casación 7260/2001, fundamento jurídico tercero)
-EDJ2005/103612- , no cabe plantear en el escrito de conclusiones cuestiones no sus-
citadas en los de demanda y contestación, pues, de lo contrario, se vulnerarían el
principio de contradicción y el derecho a la prueba.» (STS 3ª - 28/02/2006 - 272/2003
-EDJ2006/48838- ).

«(...) el artículo 65 de la Ley Jurisdiccional, en el que se ampara la parte, impide el
planteamiento de cuestiones no suscitadas en los escritos de demanda y contestación
y que la posibilidad de que en trámite de conclusiones se pida un concreto pronun-
ciamiento sobre la existencia y cuantía de daños y perjuicios exige como presupuesto
que se haya ejercitado la correspondiente pretensión al efecto en la demanda, lo que
en este caso, como se ha dicho antes, no solo no ha ocurrido sino que nada se ha
argumentado al respecto y tampoco fue ese el objeto de la impugnación en vía admi-
nistrativa.» (STS 3ª - 13/03/2007 - 7406/2004 -EDJ2007/15843- ).

«(...) es reiterada la doctrina de nuestra Sala, que por conocida no merece ser ci-
tada, que en el escrito de conclusiones no cabe alegar motivos de anulación no dedu-
cidos en la demanda.» (STS 3ª - 30/05/2008 - 24/2005 -EDJ2008/97572- ).

«El art. 33 , apartado primero, de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- or-
dena a los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que juzguen
dentro del límite de las pretensiones formuladas por las partes y de los motivos que
fundamenten el recurso y la oposición. Se refiere este precepto, de forma clara y pre-
cisa, a la congruencia de las sentencias, a su coherencia con las pretensiones ejercita-
das en el proceso y con los motivos esgrimidos por las partes. Esta exigencia de con-
gruencia es la consecuencia natural del principio dispositivo, que rige en el proceso
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contencioso-administrativo con ciertas matizaciones derivadas del interés público
propio del actuar administrativo, y confiere al actor la posibilidad de fijar límites a
las posibilidades decisorias del tribunal.

La incongruencia podrá manifestarse no solo respecto del contenido de las pre-
tensiones de las partes sino también respecto de los motivos esgrimidos por ellas en
sustento de las anteriores, de suerte que la sentencia no solo tiene que ser coherente
con las pretensiones y su contenido, sino también con las causas o motivos concretos
de impugnación y oposición. Lo expresa con claridad el art. 67 .1 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- al señalar que la sentencia decidirá todas las cuestiones
controvertidas en el proceso.

En un caso como el juzgado en la instancia, la prescripción del derecho a recla-
mar constituiría un motivo de oposición, y no una simple alegación, por lo que su
acogimiento sin haber sido planteado por la parte demandada, en este caso la Comu-
nidad de Madrid, daría lugar sin duda alguna al vicio de incongruencia extra petita
de la sentencia, con lesión del art. 24 .2 CE -EDL1978/3879- por efectiva denegación
del derecho a la tutela judicial efectiva.

Ocurre, sin embargo, que el art. 65 .2 de la Ley Jurisdiccional habilita al Juez o
Tribunal, cuando lo juzgue oportuno, a que en el acto de la vista o en las conclusio-
nes se traten motivos relevantes para el fallo y distintos de los alegados, siempre que
lo ponga en conocimiento de las partes mediante providencia, dándoles plazo de
diez días para ser oídas sobre ello. Responde este precepto a la necesidad de que la
sentencia en su ratio decidendi se mantenga dentro de los términos en que el debate
se ha planteado por la partes, sin que se introduzcan motivos por parte del Tribunal
que, no habiendo sido alegados por las mismas, resulten determinantes del pronun-
ciamiento, privando a las partes de formular las alegaciones y ejercitar su defensa
respecto de aspectos fundamentales que quedan así al margen del necesario debate
procesal que exige el principio de contradicción y que, en cuanto se asuman por el
Tribunal para fundar la sentencia, supone incurrir en vicio de incongruencia como
hemos anticipado. Precisamente para evitar esta situación el art. 65 .2 proporciona al
Tribunal la herramienta precisa para la introducción de cuestiones nuevas en el de-
bate procesal impidiendo finalmente el vicio de incongruencia de la sentencia si tales
cuestiones sirven de fundamento de su decisión.

La garantía del principio de contradicción, como eje esencial del proceso y la exi-
gencia de congruencia de la sentencia, juzgando dentro de los límites de las preten-
siones ejercitadas por las partes y los motivos invocados como fundamento de las
mismas, determinó la exigencia dirigida al Tribunal a quo de la apertura del trámite
establecido en el art. 65 .2 de la Ley y, al hacerse así, no se infringió dicho precepto ni
incurrió la sentencia en la incongruencia denunciada» (STS 3ª - 25/10/2010 -
4021/2006 -EDJ2010/246752- ).
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«(...) Dicha cuestión se plantea, como decimos, por vez primera en el escrito de
conclusiones, lo que no permite el artículo 65.1 de la Ley de la Jurisdicción, que de
forma taxativa establece que en dicho escrito "no podrán plantearse cuestiones que
no hayan sido suscitadas en los escritos de demanda y contestación", manteniendo
de esta forma el criterio restrictivo sobre el planteamiento en el escrito de conclusio-
nes de nuevas cuestiones que ya recogía el artículo 79.1 de la antigua Ley de la Juris-
dicción de 1956.

Como razonan las sentencias de esta Sala, de 11 de diciembre de 2003 (recurso
1700/2001) y 16 de septiembre de 2008 (recurso 111/2004), la ratio legis de estas dis-
posiciones no es otra que la de preservar los principios de contradicción y prueba,
que "se conculcarían de permitir al demandante introducir en su escrito de conclu-
siones cuestiones nuevas, que deberían haber sido objeto del debate procesal y consi-
guientemente de prueba".

Como consecuencia de la mencionada prohibición legal de plantear en el escrito
de conclusiones cuestiones nuevas que no hubieran sido suscitadas en los escritos de
demanda y contestación, esta Sala ha señalado en sentencias, entre otras, de 16 de
octubre de 2000 (recurso 3407/1995), 25 de mayo de 2006 (recurso 8266/2003) y 3 de
diciembre de 2009 (recurso 5170/2004) que "no incurren los tribunales de instancia
en el vicio de incongruencia por el hecho de no tomar en consideración cuestiones
nuevas introducidas por vez primera en el escrito de conclusiones", porque como ar-
gumentan las sentencias de este Tribunal de 7 de mayo de 2008 (recurso 754/2004) y
4 de junio de 2008 (recurso 452/2004), el principio de congruencia "supone la obliga-
ción de resolver dentro del límite de las pretensiones oportunamente formuladas en
el escrito en que las mismas se contienen, y en el que quedan definitivamente plan-
teados los términos de la litis, que es el escrito de demanda, sin que dichas pretensio-
nes puedan plantearse con posterioridad a dicho trámite, y concretamente en el es-
crito de conclusiones, por no ser el mismo el trámite adecuado para su formula-
ción".» (STS 3ª - 02/04/2012 - 1563/2009 -EDJ2012/60165- ).

«El artículo 65.1 LRJCA establece que "en el escrito de conclusiones no podrán
plantearse cuestiones que no hayan sido suscitadas en los escritos de demanda y con-
testación". Con base en esta previsión legal, la jurisprudencia consolidada, plasmada,
a título de muestra, en sentencias de esta Sala y Sección de 3 de mayo de 2004 y 10 de
noviembre de 2005 (Recursos de Casación núm. 7025/2000 y 6867/2002), ha señala-
do que "el escrito de conclusiones tiene como finalidad ofrecer a las partes la posibi-
lidad de hacer una crítica de la prueba practicada, en relación a ésta concretar las ale-
gaciones formuladas en sus escritos de demanda y contestación, y combatir las for-
muladas por las demás partes. No es, en cambio, momento hábil para formular nue-
vas pretensiones, ni causas de inadmisibilidad no opuestas en el escrito de contesta-
ción a la demanda".
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Resulta lógica esta configuración legal y jurisprudencial del escrito de conclusio-
nes, pues, centrándonos en lo que ahora interesa, si se abre la puerta a la formulación
en trámite de conclusiones de causas de inadmisibilidad no opuestas en la contesta-
ción, la parte actora queda desprovista de oportunidades procesales para rebatir esa
causa de inadmisión.

Ciertamente, la Ley Jurisdiccional no impide de raíz la toma en consideración de
causas de inadmisión no esgrimidas en la contestación, pero supedita tal posibilidad
a la salvaguardia eficaz del derecho de defensa de la parte actora mediante el otorga-
miento de un trámite de alegaciones a través del cual poder manifestar cuanto a su
derecho interese en pro de la admisión de su recurso. Por eso, tanto el artículo 33.2
como el 65.2 LRJCA establecen de forma coincidente que si el Tribunal quiere apre-
ciar de oficio una causa de inadmisión no traída al proceso por las partes demanda-
das (o no invocada en el momento procesal idóneo) habrá de someter la cuestión al
parecer de todas las partes a través del oportuno trámite de audiencia.» (STS 3ª -
17/09/2012 - 4119/2010 -EDJ2012/205611- ).
1.2. Excepción

«(...) si bien es cierto que alegación de tanta trascendencia debió plantearse ab
initio, no es menos cierto que este Tribunal viene admitiendo, por mejor adecuarse
al principio de tutela judicial eficaz, que en ocasiones -y la presente podría ser una de
ellas- las circunstancias del caso permiten obviar la prohibición de plantear cuestio-
nes nuevas si, al menos en conclusiones, la cuestión fue planteada en términos sufi-
cientemente claros, y tuvo la contraparte ocasión de responder.» (STS 3ª -
16/05/2005 - 7260/2001 -EDJ2005/103612- ).
1.3. Posibilidad de aducir nuevos fundamentos legales

«La interpretación que efectúa la Sala "a quo" del precepto en cuestión no se ajus-
ta a la jurisprudencia de esta Sala ya que, según doctrina constante, lo que el precep-
to en cuestión impide es plantear nuevas pretensiones, sean principales o accesorias,
pero no prohíbe aportar nuevos fundamentos legales, cuya cita permite además el ar-
tículo 670 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- aplicable con carácter su-
pletorio de forma expresa. En concreto, en relación con la alegación por primera vez
en trámite de conclusiones de la prescripción y de la inconstitucionalidad de la nor-
ma aplicada en el acto recurrido, las sentencias de 11 de junio de 1984 y 10 de julio
de 1985, entre otras, se han pronunciado favorablemente a tal posibilidad.» (STS 3ª -
09/11/2000 - 6518/1996 -EDJ2000/40112- ).

«En el presente caso, la parte recurrente planteó en su escrito de conclusiones la
posible nulidad de las normas urbanísticas impugnadas por ella, por no ir acompa-
ñadas del Estudio Económico-Financiero que exige el artículo 12.3 e) del Texto Re-
fundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976 (TRLS) -EDL1976/979- , y la Gene-
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ralidad Valenciana tuvo la oportunidad de oponer a ello cuando hubiera estimado
pertinente, al presentar su escrito de conclusiones. Como se trata no de una cuestión
nueva sino de un nuevo motivo de nulidad de los acuerdos impugnados, que a juicio
del Tribunal de instancia, determinaban la nulidad de pleno derecho de aquéllos y
que, incluso, estaba directamente relacionado con una de las razones principales por
las que el actor se oponía a las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas, co-
mo era la de la inviabilidad económica de la delimitación de suelo industrial efectua-
da, es claro que el Tribunal no cometió las infracciones que se denuncian en este
motivo de casación [incongruencia].» (STS 3ª - 23/02/2000 - 6988/1994
-EDJ2000/1567- ).

«(...) aunque sea cierto que esta Jurisdicción ha de juzgar dentro del límite de las
pretensiones formuladas por las partes y de las alegaciones deducidas para funda-
mentar el recurso y la oposición (artículo 43.1 -EDL1956/42- ), en tanto que el artí-
culo 69 -EDL1998/44323- prescribe que en los escritos de demanda y de contesta-
ción se consignarán los hechos, los fundamentos de derecho y las pretensiones que
se deduzcan, pudiéndose alegar cuantos motivos procedan, aunque no se hubieran
expuesto en el previo recurso de reposición o con anterioridad a éste, mientras que
los 74.2 y 3 -EDL1956/42- y 78 -EDL1956/42- , o disciplina la prueba, estableciendo
que sólo procede cuando exista disconformidad en los hechos, debiendo señalarse
los puntos de hecho sobre los que ha de versar, o regula el contenido del escrito de
conclusiones, que ha de referirse a los hechos alegados, la prueba practicada, en su
caso, y los fundamentos jurídicos en que, respectivamente, apoyen sus pretensiones,
no lo es menos, a pesar de toda esa normativa transcrita, y no puede desconocerse
que si bien en el escrito de conclusiones no podrán, en forma alguna, plantearse pre-
tensiones (a este concepto ha de ser asimilado el término "cuestiones" empleado en el
artículo 79.1 -EDL1956/42- ), no suscitadas en los escritos de demanda y contesta-
ción, ello no constituye desde luego óbice para que en el escrito aludido puedan adu-
cirse nuevos motivos, nuevos argumentos jurídicos en orden exclusivamente a fun-
damentar la pretensión o pretensiones actualizadas en el proceso: existe imposibili-
dad jurídica de alterar las mismas, en tanto que aquéllos, los motivos o fundamentos
jurídicos pueden ser invocados, aunque no se hayan formulado con anterioridad, y
la mejor prueba de la procedencia de aceptar una tal interpretación es que en los ar-
tículos 43.2 y 79.2 de la misma Ley Reguladora de nuestra Jurisdicción incluso se
permite a los Tribunales la posibilidad de someter a las partes "otros motivos suscep-
tibles de fundar el recurso o la oposición" o que "en conclusiones se traten cuestiones
que no hayan sido planteadas en los escritos de las partes (...)", siquiera en uno y otro
caso resulta debidamente garantizado el derecho de defensa de las partes, el princi-
pio de contradicción, cuya garantía, en todo caso necesaria, concurre en el concreto
supuesto que contemplamos, puesto que la parte recurrida conoció o pudo conocer
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las nuevas alegaciones que la parte recurrente formuló en conclusiones, todo ello sin
olvidar que según el artículo 78.1 las partes han de presentar unas conclusiones su-
cintas acerca de los hechos alegados, la prueba practicada (...), y los fundamentos ju-
rídicos en que apoyen sus pretensiones, no estableciéndose limitaciones al respecto.»
(STS 3ª - 26/05/1998 - 6917/1993 -EDJ1998/7344- ).
1.4. Su no consideración no constituye incongruencia

«Denuncia, en definitiva, el recurrente un vicio de la sentencia consistente en in-
congruencia al omitir pronunciarse respecto a peticiones formuladas por el recu-
rrente en el escrito de conclusiones, olvidando que el citado principio supone la obli-
gación del Tribunal de resolver dentro del límite de las pretensiones oportunamente
formuladas en el escrito en que las mismas se contienen, y en el que quedan definiti-
vamente planteado los términos de la litis, que es el escrito de demanda, sin que di-
chas pretensiones puedan plantearse con posterioridad a dicho trámite, y concreta-
mente en el escrito de conclusiones, por no ser el mismo el trámite adecuado para su
formulación.» (STS 3ª - 07/05/2008 - 754/2004 -EDJ2008/73270- ).

«La parte recurrente, al formular la argumentación del motivo, alude a una juris-
prudencia que señala que en el escrito de conclusiones no pueden plantearse cuestio-
nes no suscitadas en los escritos de demanda y contestación, lo que no es sino reite-
ración de lo establecido en el artículo 79.1 de la Ley de la Jurisdicción de 1956
-EDL1956/42- (art. 65 .1 LJCA). Por consiguiente, ha de estarse de acuerdo con la
premisa teórica del motivo que se analiza; de manera que su acogimiento o rechazo
depende sólo de que la sentencia de instancia, realmente, fundamente o no su fallo
en una cuestión que no haya sido oportunamente introducida en el debate procesal a
través de los escritos de demanda y contestación.» (STS 3ª - 02/06/2003 - 2821/1999
-EDJ2003/29809- ).
2. Pretensión resarcitoria

«(...) según el propio tenor literal del artículo 65,3 de la Ley de la Jurisdicción, la
posibilidad de petición de daños y perjuicios en el trámite de conclusiones, está con-
dicionada a que constasen ya probados en autos.» (STS 3ª - 13/03/2007 - 7406/2004
-EDJ2007/15843- ).

«(...) el artículo 79.3 LJCA -EDL1956/42- (art. 65 de la actual LJCA) permitía que,
incluso, en la vista o conclusiones, el demandante pudiera solicitar que la sentencia
formulara pronunciamiento concreto sobre la existencia y cuantía de los daños y
perjuicios de cuyo resarcimiento se trate. Y la Jurisprudencia de esta Sala ha señalado
que la aplicación concordada de lo dispuesto por los artículos 42 -EDL1956/42- ,
79.3 y 84 c) de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- otorga efectivamente, aun sin ha-
berse reclamado en vía administrativa la reparación de daños o la indemnización de
perjuicios, legitimación para anudar tal pretensión en sede jurisdiccional a la de anu-
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lación de los actos y disposiciones contrarios a derecho. Y, así, es doctrina consolida-
da de esta Sala que los indicados preceptos hacen viable siempre en el proceso la pe-
tición indemnizatoria sin necesidad de previa reclamación en vía administrativa por
tratarse de un elemento constitutivo de la especie concreta de pretensión tendente a
obtener, como secuela del acto impugnado, el restablecimiento de una situación jurí-
dica individualizada (Sentencias de 7 de febrero de 1981 -EDJ1981/5944- , 1 de fe-
brero de 1982, 17 de marzo de 1982, 19 de septiembre de 1983 -EDJ1983/4623- , 16
de marzo de 1984, 20 de junio de 1984, 14 de marzo de 1986, 12 de marzo de 1994
-EDJ1994/2279- , 9 de noviembre de 1994 -EDJ1994/9090- , 18 de octubre de 1997
-recurso contencioso-administrativo 484/1993, fundamento jurídico segundo-
-EDJ1997/10133- , 3 de noviembre de 1997 -recurso de casación 1827/1993, funda-
mento jurídico quinto- -EDJ1997/10128- , 20 de enero de 1998 -recurso de casación
5057/1993, fundamento jurídico quinto- -EDJ1998/1332- y de 15 de febrero de
1999). En el bien entendido que tal legitimación se reconoce cuando, como ocurre
en el presente caso, la indemnización se reclama como subordinada y derivada de la
pretensión principal de nulidad del acto o disposición, y no cuando la acción por
responsabilidad patrimonial de la Administración se ejercita con autonomía.»
(STS 3ª - 23/07/2001 - 3972/1996 -EDJ2001/31292- ).
3. Principio de contradicción

«(...) los artículos 33.2 -EDL1998/44323- y 65.2 LJCA (arts. 43 .2 -EDL1956/42- y
79.2 LJ -EDL1956/42- ) que tienden a conceder una cierta libertad al juzgador para
motivar su decisión siempre que someta previamente a la consideración de las partes
los nuevos motivos o cuestiones para salvaguardar los principios de contradicción y
congruencia. Pues, como recuerda una sentencia de este Tribunal de fecha 27 de
marzo de 1992 -EDJ1992/2976- , para que los Tribunales de este orden jurisdiccional
puedan tomar en consideración nuevos motivos, no alegados por las partes, es preci-
so, so pena de incurrir en incongruencia, que los introduzcan en el debate, ya en el
trámite de vista o conclusiones -art. 79 .1 y 2 de la Ley Jurisdiccional-, ya en el mo-
mento inmediatamente anterior a la sentencia, artículo 43.2 de la misma, siendo in-
diferente a estos efectos la naturaleza de tales motivos, de mera anulabilidad o de nu-
lidad absoluta, pues sólo así queda debidamente garantizado el principio de contra-
dicción. El Tribunal Constitucional, en fin, desde su sentencia 20/1982
-EDJ1982/20- , ha considerado que el vicio de incongruencia, en sus distintas moda-
lidades, entendido como desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las
partes formulan sus pretensiones, concediendo más o menos, o cosa distinta de lo
pedido, puede entrañar una vulneración del principio de contradicción constitutiva
de una denegación del derecho a la tutela judicial efectiva, siempre y cuando la des-
viación en que consista la incongruencia sea de tal naturaleza que suponga una com-
pleta modificación de los términos en que discurrió la controversia procesal
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(SSTC 211/1988 -EDJ1988/527- , 144/1991 -EDJ1991/7120- , 43/1992
-EDJ1992/3096- , 88/1992 -EDJ1992/5977- y 122/1994 -EDJ1994/3632- ).» (STS 3ª -
24/10/2006 - 3300/2003 -EDJ2006/282190- ).

«A la parte actora incumbe la carga de definir de manera inequívoca cuál es el
concreto objeto de su "petitum", debiéndolo hacer además en la demanda y no des-
pués, a fin de que el litigante demandado tenga la plena posibilidad procesal de arti-
cular cuantas alegaciones y pruebas puedan interesar a su defensa. Y esa es la finali-
dad que inspira la prohibición contenida en el art. 79 .1 de la LJCA -EDL1956/42- .»
(STS 3ª - 06/03/2001 - 7974/1996 -EDJ2001/12024- ).

«(...) venimos declarando, por todas Sentencia de 26 de junio de 2008, dictada en
el recurso de casación nº 1662/207 -EDJ2008/111671- que "este Tribunal Supremo
tiene dicho que los actos de trámite son impugnables cuando se alegan causas de nu-
lidad de pleno derecho, y, en concreto, lo ha dicho a propósito de las aprobaciones
iniciales y provisionales de los planes urbanísticos. (...) Sin embargo, hemos declara-
do (v.g. sentencia de 16 de Diciembre de 1999, casación nº 3343/1994
-EDJ1999/42784- ) que ello es así cuando se alegan 'vicios de forma independientes
del resultado final del procedimiento', es decir, precisamos ahora, causas de nulidad
que no se refieran al fondo de lo debatido sino a requisitos de forma para cuyo enjui-
ciamiento no es necesario entrar en el estudio de la regularidad material del acto,
pues de otra manera se haría posible enjuiciar anticipadamente lo que ni siquiera se
sabe si va a ser decidido en el acto final. Por el contrario, los vicios de forma que
acarrean la nulidad del acto de trámite (v.g. incompetencia del órgano, defectuosa
composición de éste, falta total y absoluta de los trámites legalmente establecidos,
etc) son causas de nulidad ya producidas y para cuyo examen no es necesario estu-
diar el contenido sustantivo del acto, más allá de lo necesario para averiguar su natu-
raleza y su caracterización"» (STS 3ª - 25/06/2010 - 4513/2009 -EDJ2010/140157- ).

«(...) en el apartado 2 del artículo 65 el legislador permite plantear, incluso, nue-
vos "motivos relevantes para el fallo y distintos de los alegados"; esto es, que tanto las
partes como el Tribunal -respetando el principio de contradicción procesal- pueden,
en el momento final del procedimiento tomar en consideración nuevas argumenta-
ciones jurídicas, nuevas razones, nuevos motivos, con el límite -proscrito por el pre-
cepto invocado- de que los mismos constituyan una nueva y diferente cuestión o
pretensión de la articulada en el escrito de demanda. Solo en un supuesto se podrían,
incluso, ampliar las pretensiones de la demanda, cual es el supuesto contemplado en
el nº 3 del mismo artículo, que permite el ejercicio, en dicho momento procesal, de
una pretensión de indemnización de daños y perjuicios; en los demás supuestos, in-
sistimos, lo que el precepto permite es, en el marco o ámbito de la pretensión ejerci-
tada -de la cuestión suscitada-, y, con respecto a la contradicción procesal, ampliar o
modificar las argumentaciones, los motivos, las razones, las explicaciones, las causas,
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o, en fin, los fundamentos que avalen, sostengan y soporten la misma pretensión -en
este caso anulatoria- ejercitada.» (STS 3ª - 14/07/2010 - 3924/2006
-EDJ2010/153264- ).
4. Relevancia procesal del escrito de conclusiones

«(...) es evidente que en el contenido de dicho escrito de conclusiones se hacía,
como impone el artículo 65 de la Ley de la Jurisdicción, un amplio examen de la
prueba de todo orden practicada en el proceso y que incluía pericial y declaraciones
testificales a las cuales no se hace alusión alguna en la sentencia, lo que obliga, en
aras de la efectividad de la tutela judicial que consagra el artículo 24 de la Constitu-
ción -EDL1978/3879- , a estimar el motivo de casación alegado entendiendo que la
Sala no ha dado adecuada respuesta, en los términos planteados y que fueron con-
cretados en el escrito de conclusiones, ni a la pretensión del recurrente, sustancial-
mente modificada en ese trámite, ni a las cuestiones planteadas por el mismo, que, si
bien no pueden ser alteradas en el escrito de conclusiones, sí han de ser tomadas en
consideración por el Tribunal de instancia, al contenerse en él, como exige el artículo
64 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , unas alegaciomes acerca de los he-
chos, la prueba y los fundamentos jurídicos en que el recurrente apoya sus pretensio-
nes; lo contrario equivaldría a vaciar de todo contenido, convirtiéndolo en un mero
rito procesal, el trámite de conclusiones establecido por la Ley.» (STS 3ª -
10/11/2005 - 5464/2001 -EDJ2005/289146- ).

66. Los recursos directos contra disposiciones generales gozarán de preferen-
cia y, una vez conclusos, serán antepuestos para su votación y fallo a cualquier
otro recurso contencioso-administrativo, sea cual fuere su instancia o grado, sal-
vo el proceso especial de protección de derechos fundamentales [169] .

SECCIÓN OCTAVA
 Sentencia

67. 1. La sentencia se dictará en el plazo de diez días desde que el pleito haya
sido declarado concluso y decidirá todas las cuestiones controvertidas en el pro-
ceso.

[169] Véanse arts. 63.1 y 114.3 de la presente Ley
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2. Cuando el Juez o Tribunal apreciase que la sentencia no podrá dictarse den-
tro del plazo indicado, lo razonará debidamente y señalará una fecha posterior
concreta en la que se dictará la misma, notificándolo a las partes [170] .

1. Plazo
«La Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de veintisiete de diciem-

bre de mil novecientos cincuenta y seis en el art. 80 -EDL1956/42- dispuso que "la
Sentencia se dictará en el plazo de diez días desde la celebración de la vista o del se-
ñalado para la votación y fallo, según los casos.". De modo similar la nueva Ley de la
Jurisdicción, Ley 29/1998, de 13 de julio, en el art. 67 .1 expone que "la sentencia se
dictará en el plazo de diez días desde que el pleito haya sido declarado concluso.". En
ambas redacciones luce el evidente deseo del legislador de fijar con certeza un mo-
mento a partir del cual las partes puedan conocer que comienza a correr el plazo de
diez días de que dispone el tribunal para dictar Sentencia. Si en la Ley anterior existía
una relativa claridad sobre la cuestión la nueva redacción introduce quizá una mayor
incertidumbre en cuanto al inicio del plazo para dictar Sentencia. La Ley precedente
arrancaba, según los casos, desde la celebración de la vista o del señalamiento para la
votación y fallo, mientras que la vigente fija como punto de partida el momento en el
que el pleito quede concluso. Hay un supuesto que podemos calificar de excepcional
que es el previsto en el art. 57 de la Ley vigente -EDL1998/44323- que dispone que
"el actor podrá pedir por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin necesidad
de recibimiento a prueba ni tampoco de vista o conclusiones. Si la parte demandada
no se opone, el pleito será declarado concluso, sin más trámites, para sentencia una
vez contestada la demanda, salvo que el Juez o Tribunal haga uso de la facultad que
le atribuye el art. 61 -EDL1998/44323- ". En este caso es claro que concurriendo esas
circunstancias, y declarado concluso el pleito, el plazo para dictar Sentencia corre
desde el momento previsto en la Ley.»

No obstante, afirma el Tribunal Supremo que: «La cuestión (...) sigue siendo con-
fusa en los demás supuestos, toda vez que el artículo 62 en la redacción de la Ley de
1998 -EDL1998/44323- tampoco aporta precisiones suficientes. Así el artículo men-
cionado afirma en el número 1 que "salvo que en esta Ley se disponga otra cosa, las
partes podrán solicitar que se celebre vista, que se presenten conclusiones o que el
pleito sea declarado concluso, sin más trámites, para sentencia". De modo que son
las partes quienes pueden optar por cualquiera de esas posibilidades y es el tribunal
el que decide que trámite procede de acuerdo con lo dispuesto en el número 2 de ese
art. 62 . "Celebrada o la vista o presentadas las conclusiones, dice el núm. 4 del art. 64

[170] Véanse arts. 113 de la presente Ley y 253 a 267 LOPJ
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de la Ley -EDL1998/44323- , el Juez o Tribunal declarará que el pleito ha quedado
concluso para Sentencia, salvo que haga uso de la facultad a que se refiere el apartado
2 del art. 61 -EDL1998/44323- , en cuyo caso dicha declaración se hará inmediata-
mente después de que finalice la práctica de la diligencia o diligencias de prueba
acordadas", de modo que es a partir del momento en que se haga saber a las partes
que el pleito quedó concluso cuando en recto entendimiento del art. 67 .1 de la Ley
comienza a correr el plazo para dictar Sentencia.»

Refiriéndose al concreto supuesto examinado, añade el Tribunal que: «Constri-
ñéndonos al supuesto concreto la Sentencia que la Sala de instancia hubo de dictar
había de regirse por lo dispuesto en este art. 67 .1 de la Ley 29/1998, puesto que, si
bien el pleito se inició vigente la Ley anterior de veintisiete de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis, a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Se-
gunda 2 de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- "no obstante, cuando el plazo para dic-
tar sentencia en tales procesos se hubiere iniciado con posterioridad a la entrada en
vigor de esta Ley, se hará aplicación en la sentencia de lo dispuesto en la sección 8ª
del capítulo I del Título IV -EDL1998/44323- ", y habida cuenta de que evacuado el
trámite de conclusiones por la demandada la Sala dictó Providencia en uno de julio
de mil novecientos noventa y nueve señalando para votación y fallo el siguiente día
siete, es obvio que el plazo para pronunciarla se inició a partir de esa fecha. Formal-
mente y tal y como resulta de las actuaciones el Tribunal cumplió con la obligación
legal establecida, puesto que la Sentencia lleva fecha de catorce de julio, si bien a la
parte tanto la Providencia de señalamiento para votación y fallo como la Sentencia le
fueron notificadas en veintidós de enero de dos mil.»

Además, señala el Tribunal que: «La obligación del Juez o Tribunal de dictar Sen-
tencia en plazo la recogía ya la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1.881 al disponer en el
art. 375 -EDL1881/1- que "las providencias, los autos y las sentencias serán pronun-
ciadas necesariamente dentro del término que para cada una de ellas establece la
Ley". Mandato que reproduce casi miméticamente la Ley de Enjuiciamiento Civil vi-
gente, Ley 1/2000, de 7 de enero, que expresa en el art. 211 .1 -EDL2000/77463- que
"las providencias, los autos y las sentencias serán dictados dentro del plazo que la Ley
establezca". En igual sentido se manifiesta el art. 259 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- que mantiene que "las sentencias se firmarán por el Juez o
por todos los Magistrados no impedidos dentro del plazo establecido para dictar-
las".».

Por último, piensa el Tribunal que: «Como expusimos al referirnos al motivo, en
el se denuncia el abuso de los plazos en el procedimiento, y, por supuesto, el exceso,
en concreto, en el de dictar Sentencia. Sin embargo, ese abuso que si formalmente no
se produjo, parece indudable de acuerdo con lo anteriormente expuesto, ya que se
sobrepasó en mucho el plazo legal, no conlleva la nulidad de la Sentencia que se pro-
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nuncia fuera del plazo legalmente establecido. Sin duda ese proceder del juez o tribu-
nal ha de calificarse de irregular, y como afirma el número 2 del art. 211 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- vigente "la inobservancia del plazo dará lugar
a corrección disciplinaria, a no mediar justa causa, que se hará constar en la resolu-
ción". Esta solución se recoge también en la Ley Orgánica del Poder Judicial en los
artículos 417 -EDL1985/8754- , 418 -EDL1985/8754- y 419 -EDL1985/8754- que se
refieren a las faltas muy graves, graves y leves que los Jueces y Magistrados pueden
cometer en el ejercicio de sus cargos. En consecuencia el motivo en este extremo no
puede estimarse, en tanto que el incumplimiento del plazo para pronunciar la Sen-
tencia no invalida la misma y no permite casarla, puesto que no constituye uno de
los vicios a través de los cuales se quebrantan las formas esenciales del juicio por in-
fracción de las normas reguladoras de la Sentencia.» (STS 3ª - 16/05/2006 -
3092/2000 -EDJ2006/71223- ).
2. Contenido
2.1. Congruencia

«(...) los pronunciamientos delTribunal Constitucional (entre otras muchos en la
sentencias 170/2002, de 30 de septiembre,186/2002, de 14 de octubre, 6/2003, de 20
de enero, 91/2003, de 19 de mayo,114/2003, de 16 de junio ,8/2004, de 9 febrero
y95/2005, de 13 de abril) acerca de que la incongruencia consiste en la ausencia de
respuesta a las pretensiones de las partes, es decir un desajuste entre el fallo judicial y
los términos en que las partes formulan sus pretensiones (STC 36/2006, de 13 de fe-
brero).

La citada doctrina distingue entre lo que son meras alegaciones formuladas por
las partes en defensa de sus pretensiones y las pretensiones en sí mismas considera-
das (STC 189/2001, 24 de septiembre). Son sólo estas últimas las que exigen una res-
puesta congruente ya que respecto a los alegatos no es preciso una respuesta porme-
norizada a todos ellos (SSTC 148/2003, 8/2004, de 9 de febrero), salvo que estemos
ante una alegación fundamental planteada oportunamente por las partes
(STC 4/2006, de 16 de enero). E insiste en que es una categoría legal y doctrinal cu-
yos contornos no corresponde determinar al citado máximo interprete constitucio-
nal (STC 8/2004, de 9 febrero). Cabe, además, una respuesta de forma tácita o implí-
cita (STC 45/2003, de 3 de marzo). No es posible un fallo que contravenga los razo-
namientos expuestos para decidir (SSTC 23/1996, 208/1996).

La importancia de juzgar dentro del límite de las pretensiones formuladas por las
partes y de las alegaciones deducidas para fundamentar el recurso y la oposición ya
era un requisito destacado por el art. 43 LJCA 1956. Precepto ahora reproducido en
el art. 33 LJCA 1998 en relación con el art. 65 .2 de la misma norma, con un tenor
similar en el redactado, que obliga a someter a las partes los nuevos motivos suscep-
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tibles de fundar el recurso o la oposición en que pretenda fundar su resolución. Dis-
posiciones una y otra encaminadas a preservar el principio de contradicción como
eje esencial del proceso.

Se observa que no es necesaria una correlación literal entre el desarrollo argu-
mentativo de los escritos de demanda y de contestación y el de los fundamentos jurí-
dicos de la sentencia. Podemos, por ello, resumir la doctrina de esta Sala sobre la ma-
teria en:

a) Se incurre en el vicio de incongruencia tanto cuando la sentencia omite resol-
ver sobre alguna de las pretensiones y cuestiones planteadas en la demanda (SSTS 15
de febrero, 9 de junio y 10 de diciembre de 2003, 13 de junio de 2006, STS de 25 de
junio de 2007), es decir la incongruencia omisiva o por defecto; como cuando resuel-
ve sobre pretensiones no formuladas, o sea incongruencia positiva o por exceso (sen-
tencias de 13, 21 y 27 de octubre de 2004, 13 de junio de 2006, 5 de diciembre de
2006); o sobre cuestiones diferentes a las planteadas incongruencia mixta o por des-
viación (así entre otras 4 de abril de 2002, 17 de julio y 21 de octubre de 2003).

b) El principio de congruencia no se vulnera por el hecho de que los Tribunales
basen sus fallos en fundamentos jurídicos distintos de los aducidos por las partes
siempre que con ello no se sustituya el hecho básico aducido como objeto de la pre-
tensión (STS 17 de julio de 2003). En consecuencia el principio "iuris novit curia"
faculta al órgano jurisdiccional a eludir los razonamientos jurídicos de las partes
siempre que no altera la pretensión ni el objeto de discusión.

c) Es suficiente con que la sentencia se pronuncie categóricamente sobre las pre-
tensiones formuladas (SSTS 3 de julio y 27 de septiembre de 1991, 13 de octubre de
2000, 21 de octubre de 2003). Cabe, por ello, una respuesta global o genérica, en
atención al supuesto preciso, sin atender a las alegaciones concretas no sustanciales.

d) No cabe acoger un fundamento que no se refleje en la decisión ya que la con-
clusión debe ser el resultado de las premisas establecidas (Sentencias de 26 de marzo
de 1994, 27 de enero de 1996, 10 de febrero de 2001). Se insiste en que las contradic-
ciones producen confusión mientras que la precisión impone un rigor discursivo
que se ignora en los casos de incoherencia interna (Sentencia de 30 de septiembre de
2002). Es necesario, por tanto, que los argumentos empleados guarden coherencia
lógica y razonable con la parte dispositiva o fallo.» (STS 3ª - 06/07/2011 - 451/2010
-EDJ2011/147354- ).

«(...) el Tribunal Constitucional ha dicho que la incongruencia consiste en la au-
sencia de respuesta a las pretensiones de las partes, es decir un desajuste entre el fallo
judicial y los términos en que las partes formulan sus pretensiones (STC 36/2006, de
13 de febrero).

La citada doctrina distingue entre lo que son meras alegaciones formuladas por
las partes en defensa de sus pretensiones y las pretensiones en sí mismas considera-
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das (STC 189/2001, 24 de septiembre). Son sólo estas últimas las que exigen una res-
puesta congruente ya que no es preciso una respuesta pormenorizada de todas las
cuestiones planteadas (STC 36/09, de 9 de febrero), salvo que estemos ante una ale-
gación fundamental planteada oportunamente por las partes (STC 4/2006, de 16 de
enero). E insiste en que es una categoría legal y doctrinal cuyos contornos no corres-
ponde determinar al citado máximo intérprete constitucional (STC 8/2004, de 9 fe-
brero). Cabe, además, una respuesta de forma tácita o implícita obtenida del conjun-
to de razonamientos (STC 29/2008, de 20 de febrero). No cabe un desajuste entre el
fallo y las pretensiones de las partes que contravenga los razonamientos expuestos
para decidir (STC 114/2003 de 16 de junio). Si se desatiende un aspecto con posible
incidencia en el fallo puede darse lugar a una denegación de justicia (STC 24/2010,
de 27 de abril, FJ4).

Constatamos que no es necesaria una correlación literal entre el desarrollo argu-
mentativo de los escritos de demanda y de contestación y el de los fundamentos jurí-
dicos de la sentencia. Podemos, por ello, resumir la doctrina de esta Sala sobre la ma-
teria en:

a) Se incurre en el vicio de incongruencia tanto cuando la sentencia omite resol-
ver sobre alguna de las pretensiones y cuestiones planteadas en la demanda (STS de 8
de julio de 2008, rec. casación 6217/2005,STS 25 de febrero de 2008, rec casación
3541/2004), es decir la incongruencia omisiva o por defecto; como cuando resuelve
sobre pretensiones no formuladas, o sea incongruencia positiva o por exceso (sen-
tencias de 20 de septiembre 2005, rec. casación 3677/2001, de5 de diciembre de 2006,
rec. casación 10233/2003 y 20 de junio de 2007, rec. casación 11266/2004).

b) El principio de congruencia no se vulnera por el hecho de que los Tribunales
basen sus fallos en fundamentos jurídicos distintos de los aducidos por las partes
(STS 17 de julio de 2003, rec. casación 7943/2000). En consecuencia el principio "iu-
ris novit curia" faculta al órgano jurisdiccional a eludir los razonamientos jurídicos
de las partes siempre que no altera la pretensión ni el objeto de discusión.

c) Es suficiente con que la sentencia se pronuncie categóricamente sobre las pre-
tensiones formuladas (STS 3 de noviembre de 2003, rec. casación 5581/2000). Cabe,
por ello, una respuesta global o genérica, en atención al supuesto preciso, sin atender
a las alegaciones concretas no sustanciales.

d) No incurre en incongruencia la sentencia que otorga menos de lo pedido, ra-
zonando porqué no se concede el exceso (STS 3 de julio de 2007, rec. casación
3865/2003).

e) No cabe acoger un fundamento que no se refleje en la decisión ya que la con-
clusión debe ser el resultado de las premisas establecidas (Sentencias de 27 de enero
de 1996, rec. de casación 1311/1993).

f) Es necesario que los argumentos empleados guarden coherencia lógica y razo-
nable con la parte dispositiva o fallo, para no generar incoherencia interna, pues de
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no haberla se genera confusión (STS 23 de abril de 2003, rec. de casación 3505/1997).
Contradicción entre fallo de la resolución y su fundamentación reputada por el Tri-
bunal Constitucional defecto de motivación lesivo del derecho a la tutela judicial
efectiva y no vicio de incongruencia (STC 127/2008, de 27 de octubre, FJ2), si bien
este Tribunal (STS 4 de noviembre de 2009, recurso de casación 582/2008, FJ4) repu-
ta incongruencia interna la contradicción entre lo que se razona y lo que se decide
derivada de error evidente en la redacción de un párrafo caracterizado por recaer so-
bre la circunstancia de la que depende la decisión del proceso).

La importancia de juzgar dentro del límite de las pretensiones formuladas por las
partes y de las alegaciones deducidas para fundamentar el recurso y la oposición ya
era un requisito destacado por el art. 43 LJCA 1956. Precepto ahora reproducido en
el art. 33 LJCA 1998 en relación con el art. 65 .2 de la misma norma, con un tenor
similar en el redactado, que obliga a someter a las partes los nuevos motivos suscep-
tibles de fundar el recurso o la oposición en que pretenda fundar su resolución. Dis-
posiciones una y otra encaminadas a preservar el principio de contradicción como
eje esencial del proceso.» (STS 3ª - 15/04/2011 - 3143/2009 -EDJ2011/51454- ).

«Resulta, por lo tanto, patente que no es necesaria una estricta correlación literal
entre el desarrollo argumentativo de los escritos de demanda y de contestación y el
de los fundamentos jurídicos de la sentencia. Podemos, por ello, resumir la doctrina
de esta Sala sobre la materia en: a) Se incurre en el vicio de incongruencia tanto
cuando la sentencia omite resolver sobre alguna de las pretensiones y cuestiones
planteadas en la demanda (SSTS 15 de febrero, 9 de junio, 10 de diciembre de 2003 y
15 de noviembre de 2004, 15 de junio de 2005), es decir la incongruencia omisiva o
por defecto; como cuando resuelve sobre pretensiones no formuladas, o sea incon-
gruencia positiva o por exceso (sentencias de 13, 21 y 27 de octubre de 2004, 20 de
septiembre de 2005 y 4 de octubre de 2005); o sobre cuestiones diferentes a las plan-
teadas incongruencia mixta o por desviación (así entre otras 4 de abril de 2002, 17 de
julio y 21 de octubre de 2003, 15 de junio de 2005). b) El principio de congruencia
no se vulnera por el hecho de que los Tribunales basen sus fallos en fundamentos
jurídicos distintos de los aducidos por las partes siempre que con ello no se sustituya
el hecho básico aducido como objeto de la pretensión (SSTS 13 de junio y 18 de oc-
tubre de 1991, 25 de junio de 1996, 17 de julio de 2003). No hay duda que el princi-
pio "iuris novit curia" faculta al órgano jurisdiccional a eludir los razonamientos jurí-
dicos de las partes siempre que no altere la pretensión ni el objeto de discusión. c) Es
suficiente con que la sentencia se pronuncie categóricamente sobre las pretensiones
formuladas (SSTS 3 de julio y 27 de septiembre de 1991, 13 de octubre de 2000, 21 de
octubre de 2003). Cabe, por ello, una respuesta global o genérica, en atención al su-
puesto preciso, sin atender a las alegaciones concretas no sustanciales. La congruen-
cia requiere del Tribunal un análisis de los diversos motivos de impugnación y de las
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correlativas excepciones u oposiciones que se han planteado ante el órgano jurisdic-
cional (sentencia de 23 de febrero de 1994). d) No cabe acoger un fundamento que
no se refleje en la decisión ya que la conclusión debe ser el resultado de las premisas
establecidas (Sentencias de 26 de marzo de 1994, 27 de enero de 1996, 10 de febrero
de 2001). Se insiste en que las contradicciones producen confusión mientras que la
precisión impone un rigor discursivo que se ignora en los casos de incoherencia in-
terna (Sentencia de 30 de septiembre de 2002). Es necesario, por tanto, que los argu-
mentos empleados guarden coherencia lógica y razonable con la parte dispositiva o
fallo.» (STS 3ª - 15/12/2009 - 4546/2008 -EDJ2009/307382- ).

«El artículo 67 LJCA (80 LJ -EDL1956/42- ) establece que la sentencia decidirá
todas las cuestiones controvertidas en el proceso; precepto que tiene un claro parale-
lismo con el art. 359 LECiv/1881 -EDL1881/1- (art. 218 LECiv/2000
-EDL2000/77463- ). Y los artículos 33.2 -EDL1998/44323- y 65.2 LJCA
-EDL1998/44323- (arts. 43 .2 -EDL1956/42- y 79.2 LJ -EDL1956/42- ) que tienden a
conceder una cierta libertad al juzgador para motivar su decisión siempre que some-
ta previamente a la consideración de las partes los nuevos motivos o cuestiones para
salvaguardar los principios de contradicción y congruencia. Pues, como recuerda
una sentencia de este Tribunal de fecha 27 de marzo de 1992 -EDJ1992/2976- , para
que los Tribunales de este orden jurisdiccional puedan tomar en consideración nue-
vos motivos, no alegados por las partes, es preciso, so pena de incurrir en incon-
gruencia, que los introduzcan en el debate, ya en el trámite de vista o conclusiones
-art. 79 .1 y 2 de la Ley Jurisdiccional-, ya en el momento inmediatamente anterior a
la sentencia artículo 43.2 de la misma, siendo indiferente a estos efectos la naturaleza
de tales motivos, de mera anulabilidad o de nulidad absoluta, pues sólo así queda de-
bidamente garantizado el principio de contradicción.».

Recogiendo la doctrina constitucional, señala el Tribunal Supremo que: «El Tri-
bunal Constitucional, en fin, desde su sentencia 20/1982 -EDJ1982/20- , ha conside-
rado que el vicio de incongruencia, en sus distintas modalidades, entendido como
desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las partes formulan sus preten-
siones, concediendo más o menos, o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una
vulneración del principio de contradicción constitutiva de una denegación del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, siempre y cuando la desviación en que consista la in-
congruencia sea de tal naturaleza que suponga una completa modificación de los tér-
minos en que discurrió la controversia procesal (SSTC 211/1988 -EDJ1988/527- ,
144/1991 -EDJ1991/6634- , 43/1992 -EDJ1992/3096- , 88/1992 -EDJ1992/5977- y
122/1994 -EDJ1994/3632- ).».

A ello, añade el Tribunal Supremo que: «El rechazo de la incongruencia "ultra pe-
tita", por exceso cuando la sentencia da más de lo pedido, o "extra petita", cuando el
fallo cambia lo pedido, se encuentra también en la necesidad de respetar los princi-
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pios dispositivo y de contradicción. Asimismo, la sentencia que silencia la respuesta
a concretas peticiones de las partes o cuando su parte dispositiva se remite a lo ex-
puesto en alguno de los fundamentos jurídicos, del que no se puede deducir clara-
mente lo que determina o establece, al dejar imprejuzgada una cuestión objeto del
litigio, incurre en incongruencia omisiva. La sentencia, en fin, debe tener una cohe-
rencia interna, ha de observar la necesaria correlación entre la "ratio decidendi" y lo
resuelto en el fallo o parte dispositiva; y, asimismo, ha de reflejar una adecuada cone-
xión entre los hechos admitidos o definidos y los argumentos jurídicos utilizados. Se
habla así de un supuesto de incongruencia o de incoherencia interna de la sentencia
cuando los fundamentos de su decisión y su fallo resultan contradictorios. La incon-
gruencia interna de la sentencia es, por tanto, motivo de recurso de casación por in-
fracción de las normas reguladoras de la sentencia, conforme al artículo 95.1.3º LJ
-EDL1956/42- , aunque no sea por desajuste a lo pedido o a la causa de pedir, en los
términos que derivan del artículo 359 LEC/1881 -EDL1881/1- (art. 218 LEC/2000
-EDL2000/77463- ) y artículos 33.1 -EDL1998/44323- y 67 LJCA (arts. 43 .1
-EDL1956/42- y 80 LJ -EDL1956/42- ), sino por falta de la lógica que requiere que la
conclusión plasmada en el fallo sea el resultado de las premisas previamente estable-
cidas por el Tribunal. Y es que los fundamentos jurídicos y fácticos forman un todo
con la parte dispositiva esclareciendo y justificando los pronunciamientos del fallo, y
pueden servir para apreciar la incongruencia interna de que se trata cuando son tan
contrarios al fallo que éste resulta inexplicable.».

Matiza el Tribunal Supremo que: «No obstante, la jurisprudencia de esta Sala ha
realizado dos importantes precisiones: la falta de lógica de la sentencia no puede
asentarse en la consideración de un razonamiento aislado sino que es preciso tener
en cuenta los razonamientos completos de la sentencia; y, tampoco basta para apre-
ciar el defecto de que se trata, cualquier tipo de contradicción sino que es preciso
una notoria incompatibilidad entre los argumentos básicos de la sentencia y su parte
dispositiva, sin que las argumentaciones "obiter dicta", razonamientos supletorios o a
mayor abundamiento puedan determinar la incongruencia interna de que se trata.»
(STS 3ª - 21/07/2003 - 4597/1999 -EDJ2003/80849- ).

«(...) hemos de recordar que la vigente LJCA/1998 (art. 67 y siguientes) no ha im-
plantado que las sentencias que se dicten en el orden jurisdiccional Contencioso-Ad-
ministrativa hubieren de contener una expresa declaración de hechos probados por
lo que sigue la línea de la derogada LJCA/1956 (art. 80 y siguientes -EDL1956/42- )
que no establecía tal obligación. Tampoco se exige en la supletoria Ley de Enjuicia-
miento Civil, fuere el art. 372 de la derogada LECiv/1881 -EDL1881/1- , fuere en el
art. 209 de la vigente LECiv/1/2000 -EDL2000/77463- , de 7 de enero, acerca de las
reglas especiales sobre forma y contenido de la sentencia. La referencia que efectúa el
art. 248 .3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, LOPJ -EDL1985/8754- , a la consig-
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nación de "hechos probados" ha de atenderse con la subsiguiente mención "en su ca-
so", es decir, cuando la respectiva norma procesal la exija. (...) Por ello hemos de acu-
dir a la reiterada doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional acerca de que
el derecho a la tutela judicial efectiva aunque no garantiza el acierto judicial en la in-
terpretación y aplicación del derecho, si exige, sin embargo, que la respuesta judicial
a las pretensiones planteadas por las partes, este motivada con un razonamiento con-
gruente fundado en derecho (STC 224/2003, 15 de diciembre -EDJ2003/172084- )
para evidenciar que el fallo de la resolución no es un simple y arbitrario acto de vo-
luntad del juzgador (STC 24/1990, de 15 de febrero -EDJ1990/1571- ). Motivación a
la que expresamente se refieren los art. 120 CE -EDL1978/3879- , 248.3 de la LOPJ y
el art. 359 LECiv/1881 -EDL1881/1- (de tenor similar al actualmente vigente art. 218
de la Ley 1/2000, de 7 de enero -EDL2000/77463- ).».

Refiriéndose en concreto al deber de motivación de las sentencias, manifiesta el
Tribunal Supremo que: «No obstante es significativo que en ninguna de las citadas
normas ni en la interpretación que del art. 24 CE -EDL1978/3879- ha efectuado el
Tribunal Constitucional se ha declarado la existencia de una determinada extensión
de la motivación judicial. En la vigente LECiv/1/2000 encontramos el art. 218
-EDL2000/77463- relativo a la exhaustividad y congruencia de la sentencias así como
la necesaria motivación. Tras sentar la necesidad de claridad, precisión y congruen-
cia recoge que deben expresar los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a
la apreciación y valoración de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación
del derecho. Se contempla la consideración individual y en conjunto de los distintos
elementos fácticos del pleito ajustándolos siempre a las reglas de la lógica y de la ra-
zón. En la precedente LECiv/1881, aquí aplicable por razones temporales, se fijaba,
art. 372 -EDL1881/1- , el modo de formular las sentencias definitivas con expresión
en párrafos separados de los resultandos en que se consignarían las pretensiones de
las partes y los hechos en que las funden, que hubiesen sido alegados oportunamente
y que estén enlazados con las cuestiones que hayan de resolverse así como un último
resultando especificando si se han observado o no las prescripciones legales en la
sustanciación del juicio, expresándose en su caso los defectos u omisiones que se hu-
biesen cometido. También párrafos separados, que principiarían por la palabra con-
siderando, se apreciarán los puntos de derecho fijados por las partes, dando las razo-
nes y fundamentos legales que se estimen procedentes para el fallo que haya de dic-
tarse, y citando las Leyes o doctrinas que se consideren aplicables al caso.».

Por todo ello, concluye el Tribunal Supremo que: «Cabe, pues, una motivación
breve y sintética que contenga los elementos y razones de juicio que permitan cono-
cer cuáles han sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión
(SSTC 58/1997, de 18 de marzo -EDJ1997/2176- , 25/2000, de 31 de enero
-EDJ2000/404- ) e incluso se ha reputado como constitucionalmente aceptable desde
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las exigencias de la motivación del art. 24 .1. CE -EDL1978/3879- la que tiene lugar
por remisión o motivación aliunde (SSTC 108/2001, de 23 de abril -EDJ2001/5314- y
171/2002, de 30 de septiembre -EDJ2002/44855- ). Sin olvidar que para entender que
una resolución judicial está razonada es preciso que el razonamiento que en ella se
contiene no sea arbitrario, ni irrazonable, ni incurra en un error patente con relevan-
cia constitucional (STC 7/2005, de 17 de enero -EDJ2005/3241- , 66/2005, de 14 de
marzo -EDJ2005/29883- , 64/2006, de 27 de febrero -EDJ2006/28800- ). Interpreta-
ción la anterior plenamente asumida por este Tribunal en múltiples resoluciones (15
de noviembre de 2004 -EDJ2004/197406- , 21 de febrero de 2005 -EDJ2005/30435- ,
9 -EDJ2005/131409- , 16 -EDJ2005/33660- y 23 de marzo de 2005 -EDJ2005/40706- ,
13 de abril de 1995, 15 de febrero de 2006 -EDJ2006/9248- ).» (STS 3ª - 10/04/2006 -
6799/2003 -EDJ2006/48822- ); (STS 3ª - 11/10/2005 - 1580/2003
-EDJ2005/180451- ).

«En el segundo motivo del recurso se esgrime la existencia en la sentencia impug-
nada de incongruencia omisiva al no haberse dado respuesta a diversas pretensiones
reclamadas por la recurrente como es la petición de mayor superficie expropiada, va-
loración de un guayabero mas de los considerados por la Administración e indemni-
zación por demérito o expropiación parcial de la finca.

Sobre la incongruencia, conviene señalar que el Tribunal Constitucional, desde
su sentencia 20/1982, considera el vicio de incongruencia, en sus distintas modalida-
des, como desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las partes formulan
sus pretensiones, concediendo más o menos, o cosa distinta de lo pedido, que puede
entrañar una vulneración del principio de contradicción constitutiva de una denega-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva, siempre y cuando la desviación en que
consista la incongruencia sea de tal naturaleza que suponga una completa modifica-
ción de los términos en que discurrió la controversia procesal (SSTC 211/1988,
144/1991, 43/1992, 88/1992 y 122/1994).

Sin embargo, ello no impide que la fundamentación de la sentencia se apoye en
argumentos distintos a los mantenidos por las partes, señalando la sentencia de 19 de
abril de 2006, que "... esta Sala Tercera del Tribunal Supremo ha declarado en sus
Sentencias de 10 de junio de 2000, 15 de febrero (recurso de casación 8895/1998), 14
de julio (recurso de casación 4665/1998) Sentencias de 10 de junio de 2000, 15 de
febrero (recurso de casación 8895/1998), 14 de julio (recurso de casación 4665/1998)
y 2 de octubre de 2003 (recurso de casación 3460/97), 3 de marzo (recurso de casa-
ción 4353/2001), 6 de abril (recurso de casación 5475/2001), 9 y 30 de junio de 2004
(recursos de casación 656 y 865/2002), y 2 de febrero (recurso de casación
5405/2001) y 23 de marzo de 2005 (recurso de casación 2736/2002), que el principio
iura novit curia excusa al órgano jurisdiccional de ajustarse a los razonamientos jurí-
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dicos aducidos por las partes, siempre que no se altere la causa petendi ni se sustitu-
ya el thema decidendi".» (STS 3ª - 01/02/2012 - 5939/2008 -EDJ2011/7186- ).
2.1.1. Los defectos de redacción no comportan incongruencia

«En el primer motivo de casación el recurrente sostiene que la sentencia de ins-
tancia infringe los artículos 24.1 y 2 de la Constitución y 33 y 67 de la Ley reguladora
de esta Jurisdicción, y ello porque, de un lado, deja inacabada la frase dedicada a
identificar la cuestión litigiosa -la sentencia señala que "el problema del pleito está en
determinar si la pasividad del ayuntamiento (...)", pero luego termina la frase con un
punto y final, sin especificar cuál era el problema-; y, de otra parte, cuando se refiere
a un informe en el que supuestamente se tuvo que tener en cuenta la nueva normati-
va urbanística aplicable, la sentencia no especifica de qué informe se trata, todo lo
cual es generador de indefensión.

El motivo no puede ser acogido.
Los defectos de redacción a que hace referencia el recurrente, y en los que efecti-

vamente incurre la sentencia, no pasan de ser errores de sintaxis que no afectan a la
congruencia interna ni a la comprensibilidad de la sentencia, que por lo demás, da
respuesta, eso sí, sintética, a las pretensiones formuladas y a los motivos de impugna-
ción aducidos en el proceso. Por tanto, no cabe considerar infringidos los artículos
33 y 67 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, que se refieren a la exigencia de
congruencia, pues el reproche que formula el recurrente viene más bien referido al
incumplimiento de las exigencias de claridad y precisión establecidas en artículo 218
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para identificar el thema decidendi la sentencia recurre al uso de un condicional
que expresa la hipótesis planteada, en este caso, referida a la pasividad del Ayunta-
miento al no haber concluido el procedimiento tramitado para la aprobación del Es-
tudio de Detalle. Al utilizar el condicional habría sido necesario añadir a continua-
ción el resultado posible (la apódosis), de lo que efectivamente la sentencia de ins-
tancia se olvidó, dejando truncada la frase iniciada. Pero como la cuestión a resolver
no la introduce la sentencia sino que era la parte recurrente quien la planteaba, el
problema de comprensión resulta fácilmente remediable acudiendo al antecedente
primero de la propia sentencia, en el que igualmente se hacía mención a cuál era el
problema suscitado. Tanto de ese antecedente primero como de los escritos de las
partes en el curso del proceso resulta, sin dificultad, que la controversia se contraía a
determinar si la falta de resolución del expediente en el plazo establecido "determi-
naba la aprobación del Estudio de Detalle por silencio positivo". Esta expresión o al-
guna similar es la que debería concluir la frase que la sentencia deja incompleta, pero
ello era evidente porque lo que se estaba enunciando era la tesis del demandante. Por
lo demás, a ello conduce de forma inequívoca la segunda parte del mismo funda-
mento II, donde, después de aquel enunciado incompleto, la Sala de instancia expo-
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ne las razones que le llevan a concluir que "(...) en ningún caso es posible entender
que el referido estudio de detalle hubiera sido aprobado por silencio administrativo"
(fundamento II in fine).

Por otra parte, e igualmente por falta de cuidado en la redacción, el fundamento
II de la sentencia recurrida se refiere en varias ocasiones a un informe cuya emisión
echa en falta -al que alude con expresiones tales como "ese preceptivo informe", "ese
necesario informe" o, simplemente, "el informe"-, sin especificar a qué informe se re-
fiere. Nuevamente tenemos que acudir a los antecedentes de la sentencia y a los es-
critos presentados por las partes en el curso del proceso para saber que se trata del
informe de la Comisión de Patrimonio Histórico de Lugo (es el "informe favorable
de patrimonio" al que alude el antecedente primero de la sentencia).

En realidad, el centro de la controversia versaba sobre si era o no necesario que la
Comisión de Patrimonio emitiera un nuevo informe en el expediente, pues ya lo ha-
bía emitido en sentido favorable respecto del Estudio de Detalle originariamente
presentado. Dado que después de aquel informe favorable se había producido la mo-
dificación de la ordenación urbanística del municipio Viveiro en virtud del Decreto
102/2006, aprobatorio de una ordenación provisional hasta la entrada en vigor del
nuevo planeamiento, se planteaba el problema relativo a la necesidad de un nuevo
informe en materia de Patrimonio, lo que negaba la recurrente en contra del criterio
del Ayuntamiento.

Por tanto, aun reconociendo que la redacción del fundamento II de la sentencia
es ciertamente defectuosa, al no dejar claramente señalado qué informe es ese al que
hacen repetidas alusiones, no cabe considerar que se haya podido causar indefen-
sión, pues una lectura atenta de la sentencia, incluidos sus antecedentes, permite co-
nocer que se trata del Informe de la Comisión de Patrimonio Histórico de Lugo. Y
esa conclusión era particularmente fácil y asequible para los intervinientes en el pro-
ceso, pues el eje del debate había versado, precisamente, sobre la necesidad o no de
un nuevo informe por parte del órgano con competencias en materia de patrimonio
histórico.

Por lo tanto, los defectos de redacción que presenta la sentencia no tienen el al-
cance que pretende el recurrente y, desde luego, no producen indefensión alguna.»
(STS 3ª - 17/05/2012 - 1259/2010 -EDJ2012/95866- ).
2.2. Motivación

«Ya en la vigente LEC 1/2000 encontramos el art. 218 .1 relativo a la exhaustivi-
dad y congruencia de las sentencias así como la necesaria motivación. Tras sentar la
necesidad de claridad, precisión y congruencia recoge que deben expresar los razo-
namientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y valoración de las
pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. Se contempla la consi-
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deración individual y en conjunto de los distintos elementos fácticos del pleito ajus-
tándolos siempre a las reglas de la lógica y de la razón.

Declara el Tribunal Constitucional en STC 36/2006, de 13 de febrero que el dere-
cho a la motivación de las resoluciones judiciales no impone "una determinada ex-
tensión de la motivación jurídica, ni un razonamiento explícito, exhaustivo y porme-
norizado de todos los aspectos y perspectivas que las partes puedan tener de la cues-
tión sobre la que se pronuncia la decisión judicial". Reputa suficiente que "las resolu-
ciones judiciales vengan apoyadas en razones que permitan conocer cuales han sido
los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión, o, lo que es lo mis-
mo, su ratio decidendi" (STC 75/2007, de 16 de abril, FJ 4; y con cita de otras mu-
chas). Pues "la Constitución no garantiza el derecho a que todas y cada una de las
pruebas aportadas por las partes del litigio hayan de ser objeto de un análisis explíci-
to y diferenciado por parte de los Jueces y Tribunales a los que, ciertamente, la Cons-
titución no veda ni podría vedar la apreciación conjunta de las pruebas aportadas"
(ATC 307/1985 de 8 de mayo).

A la motivación con base en las reglas de la lógica y la razón se refiere el art. 218 .
2 LEC. Y el Tribunal Constitucional ha declarado que cabe, incluso, una motivación
breve y sintética (STC 75/2007, de 16 de abril, FJ 4) se ha reputado como constitu-
cionalmente aceptable, desde las exigencias de la motivación del art. 24 .1. CE, la que
tiene lugar por remisión o motivación aliunde (SSTC 108/2001, de 23 de abril y
171/2002, de 30 de septiembre).

Sin olvidar que para entender que una resolución judicial está razonada es preci-
so que el razonamiento que en ella se contiene no sea arbitrario, ni irrazonable, ni
incurra en un error patente con relevancia constitucional (STC 7/2005, de 17 de ene-
ro, 66/2005, de 14 de marzo). Error patente que para tener relevancia constitucional
nos recuerda la STC 6/2006, de 16 de enero, con cita de STC 245/2005, de 10 de oc-
tubre, no solo ha de ser verificable de forma incontrovertible sino que ha de consti-
tuir el soporte básico de la decisión y producir efectos negativos en la esfera jurídica
del recurrente. Se trata pues de una institución relacionada con aspectos de carácter
fáctico (STC 42/2006, de 13 de febrero, 15/2006, de 16 de enero). Pues, el derecho a
la tutela judicial efectiva no llega siquiera a garantizar el acierto de la resolución
adoptada en cada caso ( STC 7/2006, de 16 de enero FJ4).» (STS 3ª - 06/07/2011 -
451/2010 -EDJ2011/147354- ).

«(...) como dice la Sentencia del Tribunal Constitucional 173/2002, de 9 de octu-
bre, FJ 6, dictada en el recurso de amparo 3644/1999, -invocada por los recurrentes-:
"Es obligado recordar, al efecto, que el art. 24 de la Constitución impone a los órga-
nos judiciales la obligación de dictar resoluciones fundadas en Derecho, no pudien-
do considerarse cumplida esta exigencia con la mera emisión de una declaración de
voluntad en un sentido u otro, sino que debe ser consecuencia de una exégesis racio-
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nal del ordenamiento y no fruto de la arbitrariedad (SSTC 61/1983, de 11 de julio;
5/1986, de 21 de enero; 78/1986, de 13 de julio; 116/1986, de 8 de octubre; 75/1988,
de 25 de abril, F. 3). No basta, pues, con obtener una respuesta motivada, sino que,
además, ésta ha tener contenido jurídico y no resultar arbitraria (por todas,
SSTC 22/1994, de 27 de enero, F. 2; 324/1994, de 1 de diciembre, F. 2; 24/1999, 8 de
marzo, F. 3, y 10/2000 de 31 de enero, F. 2). Y una resolución judicial puede tacharse
de arbitraria cuando, aun constatada la existencia formal de una argumentación, la
misma no es expresión de la administración de justicia sino simple apariencia de la
misma por ser fruto de un mero voluntarismo judicial o expresar un proceso deduc-
tivo irracional o absurdo (SSTC 148/1994, de 12 de mayo, F. 4; 244/1994, de 15 de
septiembre, F. 2; 54/1997, de 17 de marzo, F. 3; y 160/1997, de 2 de octubre, F. 7).»
(STS 3ª - 02/06/2010 - 616/2009 -EDJ2010/122354- ).

Falta invalidante de motivación de la sentencia al no dar una respuesta indivi-
dualizada a la prueba pericial practicada en autos. Improcedente presunción iuris et
de iure de conformidad a Derecho del PGOU.

«(...) lo que hace verdaderamente injustificable la sentencia desde la perspectiva
de la exigible motivación: la primera de ellas, porque la demanda sí cuestionó efecti-
vamente la clasificación del terreno propiedad de la Sra. --- como suelo no urbaniza-
ble, por razón de la no concurrencia en aquél de los especiales valores ambientales
requeridos, dedicándole la práctica totalidad de sus antecedentes de hecho (folios 3 a
6).»

[...]
«La segunda de las afirmaciones de la sentencia también incurre en un significati-

vo error de apreciación, en tanto sostiene que la recurrente no combate la clasifica-
ción del suelo como no urbanizable -por venir originada en la misma clasificación
otorgada por el POTAUM en calidad de zona de protección territorial.»

[...]
«(...) se instaura en la sentencia una especie de improcedente presunción iuris et

de iure de conformidad a Derecho del PGOU y del plan territorial que lo determina,
a su juicio, en lo tocante la clasificación del suelo, que deviene de ese modo práctica-
mente inatacable, puesto que parece deducirse que ninguna prueba pericial -ambas
propuestas fueron admitidas y practicadas en la fase probatoria del recurso, sin obje-
ción a su admisibilidad o al objeto de la pericia, ni tampoco oposición de la Admi-
nistración- ninguna, decimos, sería apta, ni en sí misma ni en su valoración conjun-
ta, para desvirtuar las previsiones sobre la inclusión de las finca en cuestión en la Zo-
na de Protección Territorial, con efecto sobre el Plan urbanístico recurrido.» (
STS 3ª - 27/04/2016 - 161/2015 -EDJ2016/59328- ).
3. Incongruencia mixta o por desviación. No lo constituyen los «obiter dicta»

«Considera la parte recurrente, en primer lugar, que la sentencia incurrió en in-
congruencia por exceso, o extra petitum o, subsidiariamente, en incongruencia mixta
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o por desviación, porque la sentencia se excedió de su cometido al resolver sobre una
cuestión que no había sido planteada por las partes, cual era la no condición de siste-
ma general de la finca litigiosa, declarando el Tribunal que la finca no era susceptible
de ser expropiada por ministerio de la ley.

Es cierto que la sentencia impugnada efectúa diversos pronunciamientos, en su
Fundamento Jurídico Tercero, acerca de la condición de la finca de sistema general,
que no son necesarios para resolver la cuestión objeto de debate, que se limitaba a la
conformidad a derecho de la decisión del Jurado de suspender la tramitación del ex-
pediente de justiprecio, pero tal circunstancia no constituye un supuesto de incon-
gruencia, porque se trata de un razonamiento obiter dicta, que ni constituye la razón
de decidir, ni tiene consecuencia alguna en el fallo o parte dispositiva, que está per-
fectamente ajustada a la solicitud de anulación de la decisión del Jurado de suspen-
der el procedimiento.

Además de lo anterior, debemos recordar que como decíamos en la sentencia de
21 de febrero de 2006 (recurso 6299/2001), la incongruencia por exceso supone dar
respuesta a pretensiones no suscitadas por las partes y que, al ser resueltas sin debate,
generen indefensión, y en este caso, la cuestión a que hemos hecho referencia, fue
introducida en el debate por la propia parte recurrente en su escrito de demanda,
que dedicó su Fundamento de Derecho Quinto a argumentar que la finca debía ser
valorada a efectos de expropiación como suelo urbano, porque estaba calificada co-
mo sistema general. Así pues, la Sala efectuó una valoración en relación con una
cuestión introducida por la parte recurrente, con los argumentos que le pareció
oportunos en defensa de su derecho, por lo que no puede apreciarse indefensión.»
(STS 3ª - 27/02/2012 - 497/2009 -EDJ2012/24735- ).
4. Nulidad de la sentencia por defectos formales. Falta de encabezamiento

«En primer lugar, procede el análisis del primer motivo formulado al amparo del
apartado c) del artículo 88.1 de la ley de la Jurisdicción por los diversos vicios que
denuncia de la sentencia de instancia. Considera que todos ellos suponen una vulne-
ración de las normas reguladoras de la sentencia en cuanto que recogidas tanto en la
Ley procesal civil y en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Son varios los defectos que se recogen en este motivo y en virtud de pura lógica
procesal procede analizar primero el relativo a la observancia de la forma externa. de
la sentencia en sí misma considerada. Considera el recurrente que se ha infringido el
artículo 208.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que dispone: "Si se tratara de senten-
cias y autos habrá de indicarse el Tribunal que las dicte, con expresión del Juez o
Magistrados que lo integren y su firma e indicación del nombre del ponente, cuando
el Tribunal sea colegiado. En el caso de providencias dictadas por Salas de Justicia,
bastará con la firma del ponente." Este artículo requiere ponerse en relación con el
266 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de Julio, que dispone: "1. Las
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sentencias, una vez extendidas y firmadas por el juez o por todos los Magistrados
que las hubieren dictado, serán depositadas en la Oficina judicial y se permitirá a
cualquier interesado el acceso al texto de las mismas.

El acceso al texto de las sentencias, o a determinados extremos de las mismas, po-
drá quedar restringido cuando el mismo pudiera afectar al derecho a la intimidad, a
los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía
del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda, así como, con carác-
ter general, para evitar que las sentencias puedan ser usadas con fines contrarios a las
leyes.

2. Los secretarios pondrán en los autos certificación literal de la sentencia."
A partir de lo anterior, debemos tener en cuenta que la sentencia como acto final

del proceso, en el que el órgano judicial decide y expresa las razones de su decisión,
recoge una declaración de voluntad del órgano judicial, requiere una forma concreta
y sustancial, de tal manera que la no observancia de la misma le priva de toda su
fuerza jurídica al mandato que incorpora. El Legislador ha querido que su estructura
responda a una división en cuatros apartados: encabezamiento, antecedentes de he-
cho, fundamentos jurídicos y fallo. Por lo que aquí respecta, en el encabezamiento ha
de recoger, si es un órgano colegiado, los integrantes del Tribunal que la dicta y que
después van a firmarla. Tal obligación entronca con los principios constitucionales
recogidos en el artículo 117.1 de la Constitución, ya que la Justicia se administra en
nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial legalmente
configurado y también la publicidad de las resoluciones judiciales, previsto en el artí-
culo 120.3 de la Constitución.

En las presentes actuaciones consta certificación literal de la sentencia realizada
por el Secretario por lo que siendo ello así ha de considerarse que la sentencia origi-
nal, que constará en el libro de sentencias -artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial- tampoco se habrá hecho constar la composición del Tribunal que obliga el
citado precepto 208.3 de la Ley Procesal Civil, y no se ha dado cumplimiento al man-
dato legal formal de la sentencia.

Tal es lo anterior que ha de considerarse el documento hoy analizado no recoge
la declaración de voluntad jurídica de un Tribunal determinado, y conocido, cum-
pliendo el mandato constitucional.

Por ello, esta Sala considera que tal sentencia es nula de pleno derecho por inob-
servancia de su forma externa legalmente establecida, constituyendo un defecto in-
validante radical, que no puede verse suplido por la declaración de la providencia de
veinte de septiembre de dos mil diez, ni por la anterior de veintiocho de julio de dos
mil diez. Ello porque la sentencia ha de expresar el Tribunal concreto y determinado
que ha llevado a cabo la deliberación y votación de la misma según las formalidades
legales.
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Así, procede la estimación de este motivo, al amparo del apartado c) del artículo
88.1 de la Ley Jurisdiccional, por quebrantamiento de las formalidades propias de la
sentencia de instancia, y declarar la misma nula de pleno derecho. Al amparo de lo
establecido en el artículo 95.2 c) de la Ley de la Jurisdicción, procede retrotraer las
actuaciones al momento procesal en el que la Sala de instancia, a través de su Presi-
dente, debe proceder a señalar el asunto a nueva deliberación y votación, con la
constitución del Tribunal al efecto, y tras la misma redactado de la sentencia confor-
me a las prescripciones legales, artículos 196 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000, de 7 de enero y 253 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial
6/1985, 1 de julio.» (STS 3ª - 03/04/2012 - 6868/2010 -EDJ2012/70548- ).

68. 1. La sentencia pronunciará alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo [171] .
b) Estimación o desestimación del recurso contencioso-administrativo [172] .
2. La sentencia contendrá además el pronunciamiento que corresponda res-

pecto de las costas [173] .

1. Declaración de inadmisibilidad
1.1. Satisface la tutela judicial efectiva

«La doctrina del Tribunal Constitucional sobre la tutela judicial efectiva (art. 24 .
1 CE -EDL1978/3879- ), en lo que importa al presente recurso, puede resumirse en
los siguientes términos: dicho derecho "comprende el obtener una resolución judi-
cial fundada en Derecho, que podrá ser de inadmisión cuando concurra alguna cau-
sa legal para ello y así lo acuerde el Tribunal en aplicación razonada de la misma". En
el bien entendido de que tal aplicación no puede representar una interpretación de la
norma que establece la causa de inadmisión que represente un mero obstáculo for-
mal a lo que es el contenido normal del derecho fundamental esto es a la obtención
de un pronunciamiento de fondo, sino que ha de suponer un entendimiento teleoló-
gico de dicha norma. Es decir, la adecuada interpretación del precepto o preceptos
que contemplan la causa de inadmisión ha de tender a asegurar el cumplimiento de
la legitima finalidad que contemplan al condicionar la viabilidad procesal de la pre-
tensión a la observancia de determinadas formalidades.» (STS 3ª - 26/11/2002 -
53/1998 -EDJ2002/65150- ).

[171] Véase art. 69 de la presente Ley
[172] Véase art. 70 de la presente Ley
[173] Véase art. 139 de la presente Ley

643 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 68



1.2. Aplicable al recurso y no a pretensiones aisladas
«(...) aclaremos que si la pretensión contenida en el apartado b) del suplico de la

demanda fuera inadmisible, en los términos del art. 69 .c) de la Ley de la Jurisdicción
citada -EDL1998/44323- , debido a tener por objeto una disposición no susceptible
de impugnación, al no ser la única pretensión ejercitada en la demanda, la referida
causa de inadmisibilidad se hubiera convertido en causa de desestimación de la pre-
tensión indicada, puesto que el concepto de inadmisibilidad no puede predicarse ais-
ladamente para una sola o varias de las pretensiones formuladas en la demanda, sino
que ha de afectar forzosamente a todas, como corolario de que el instituto de la inad-
misibilidad, conforme ha declarado insistentemente esta Sala, se aplica al recurso y
no a las pretensiones aisladas, las que caso de no ser viables, han de desestimarse,
pero no declaradas inadmisibles (cfr. sentencias de 20 de marzo de 1985, 24 de abril
de 1987 -EDJ1987/3252- y 5 de diciembre de 1988).» (STS 3ª - 23/03/2001 - 187/2000
-EDJ2001/12177- ); (STS 3ª - 23/03/2001 - 188/2000 -EDJ2001/12175- ).
2. Sentencia estimativa

«La misma suerte desestimatoria ha de correr el segundo de los motivos de casa-
ción opuestos por el Ayuntamiento recurrente, esta vez al amparo del artículo 95.1.4º
de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- . En él aduce que la Sala de instancia vulnera
los artículos 83 -EDL1956/42- y 84 de dicha Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- , vul-
neración que se produciría porque, a su juicio, no hay motivos válidos para declarar
contrarias a derecho las resoluciones impugnadas, de cuya premisa deduce el Ayun-
tamiento recurrente que, no habiendo infracción del ordenamiento jurídico, la Sala
no debió estimar el recurso y, en consecuencia, no debió tampoco declarar la nulidad
de aquéllas. El razonamiento (circular) sobre el que se apoya el motivo, ciertamente
no usual en un recurso de casación, es rechazable. Si el artículo 83 de la Ley Jurisdic-
cional disponía que procede estimar los recursos contencioso-administrativos cuan-
do se advierta la existencia de cualquier forma de infracción del ordenamiento jurí-
dico, y el artículo 84 unía a esta declaración la consecuencia anulatoria correspon-
diente, resulta claro que la Sala sentenciadora los aplicó debidamente una vez que
llegó a la conclusión de que las resoluciones administrativas impugnadas eran con-
trarias a derecho.» (STS 3ª - 26/09/2002 - 7759/1996 -EDJ2002/36010- ).
3. Fallos imprecisos o indeterminados

«Se considera que la sentencia recurrida, cuyo fallo hemos transcrito anterior-
mente, no estima ni desestima el recurso. Sostiene el motivo que en lugar de pronun-
ciarse sobre la estimación o desestimación opta por una solución distinta e interme-
dia que realiza con su declaración "al menos por ahora", cuya inserción en el fallo
demuestra que elude su obligación de resolver, en contra de lo que dispone el artícu-
lo 68.1 LRJCA.
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La queja no profundiza en el defecto que imputa a la sentencia, que puede consi-
derarse como insuficiencia de motivación que tendría relieve en casación en la medi-
da en que impidiese conocer los rasgos esenciales del razonamiento que han llevado
a adoptar la decisión y en qué consiste ésta a efectos de facilitar su control y mejorar
las posibilidades de defensa de la entidad actora mediante el empleo de los recursos
que procedan [Cfr., sentencia de 14 de abril de 2011 (Casación 141/2007)].

La queja no puede prosperar. Se combatía en instancia la denegación de la autori-
zación de gestor establecida en el artículo 4 del Decreto autonómico 49/2000, de 29
de febrero, de la Diputación General de Aragón y se pidió en el suplico de la deman-
da que se reconociese el derecho de la mercantil recurrente a que su solicitud de au-
torización fuese tramitada conforme a dicho Decreto "hasta obtener una resolución
sobre la conformidad o no de dicha solicitud a la legislación de residuos", con inde-
pendencia de las exigencias urbanísticas del suelo en el que se pretendía ejercer la
actividad. En ese contexto el inciso "al menos por ahora" que se recoge en el fallo de
la sentencia recurrida es desafortunado, pero no admite ser interpretado en una for-
ma distinta a la de desestimación pura y simple de la pretensión formulada en la de-
manda.

Aunque el fallo es impreciso por no utilizar la palabra “desestimar” una lectura
de los fundamentos que, como razón de decidir, conducen a él revela que se declara
que la mercantil recurrente no tiene derecho a que continúe la tramitación de la au-
torización que solicitó. Puede concluirse por ello que se ha denegado la pretensión
formulada en el suplico y que no se ha infringido el artículo 68.1 b) LRJCA.

La adición a la parte dispositiva de la sentencia de un inciso que, a modo de ex-
plicación, responde a acontecimientos hipotéticos e inciertos que no constan y sólo
fueron sugeridos como posibilidad por la demandante -modificación del Plan o re-
sultado favorable de otro proceso- es incorrecta pero no enerva el sentido desestima-
torio del fallo, que se comprende sin dificultad.

Debemos añadir que no se ha producido -ni se invoca siquiera en la queja- inde-
fensión para la parte recurrente (artículo 88.1 c) LRJCA), que combate adecuada-
mente en los restantes motivos de este recurso el pronunciamiento de la sentencia,
por lo que decae este primer motivo de casación.» (STS 3ª - 02/02/2012 - 700/2008
-EDJ2012/11346- ).

69. La sentencia declarará la inadmisibilidad del recurso o de alguna de las
pretensiones en los casos siguientes [174] :

[174] Véanse arts. 72.1 y 126.1 de la presente Ley
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a) Que el Juzgado o Tribunal Contencioso-administrativo carezca de jurisdic-
ción [175] .

b) Que se hubiera interpuesto por persona incapaz, no debidamente represen-
tada o no legitimada [176] .

c) Que tuviera por objeto disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de
impugnación [177] .

d) Que recayera sobre cosa juzgada o existiera litispendencia [178] .
e) Que se hubiera presentado el escrito inicial del recurso fuera del plazo esta-

blecido [179] .

1. Inadmisibilidad del recurso: doctrina constitucional
«Como hemos recordado en la reciente STC 26/2008, de 11 de febrero, F. 5:
"Es doctrina consolidada de este Tribunal que el primer contenido en un orden

lógico y cronológico del derecho a obtener la tutela judicial efectiva de los Jueces y
Tribunales que reconoce el art. 24 .1 CE es el acceso a la jurisdicción, que se concreta
en el derecho a ser parte en un proceso para poder promover la actividad jurisdiccio-
nal que desemboque en una decisión judicial sobre las pretensiones deducidas. Un
derecho que, no sólo puede verse conculcado por aquellas normas que impongan
condiciones impeditivas u obstaculizadoras del acceso a la jurisdicción, siempre que
los obstáculos legales sean innecesarios y excesivos y carezcan de razonabilidad y
proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador
en el marco de la Constitución, sino también por aquellas interpretaciones de las
normas que sean manifiestamente erróneas, irrazonables o basadas en criterios que
por su rigorismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón revelen una clara des-
proporción entre los fines que aquellas normas preservan y los intereses que se sacri-
fican, de forma que la negación de la concurrencia del presupuesto o requisito en
cuestión sea arbitraria o irrazonable".

"Es asimismo doctrina reiterada que la apreciación de las causas legales que impi-
den un pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones deducidas corresponde,
con carácter general, a los Jueces y Tribunales en el ejercicio de la función que les es
propia ex art. 117 .3 CE, no siendo, en principio, función del Tribunal Constitucio-
nal revisar la legalidad aplicada. Sin embargo corresponde a este Tribunal, como ga-
rante último del derecho fundamental a obtener la tutela judicial efectiva de los Jue-

[175] Véanse arts. 5 y 88.1de la presente Ley y 9.4 y 6 y 24 LOPJ
[176] Véanse arts. 18, 19 y 20 de la presente Ley
[177] Véase art. 25 de la presente Ley
[178] Véase art. 222 LEC
[179] Véase art. 46 de la presente Ley
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ces y Tribunales, examinar los motivos y argumentos en los que se funda la decisión
judicial que inadmite la demanda o que de forma equivalente elude pronunciarse so-
bre el fondo del asunto planteado. Y ello, como es obvio, no para suplantar la fun-
ción que a los Jueces y Tribunales compete para aplicar las normas jurídicas a los
casos concretos controvertidos, sino para comprobar si el motivo apreciado está
constitucionalmente justificado y guarda proporción con el fin perseguido por la
norma en que se funda. Dicho examen permite, en su caso, reparar en esta vía de
amparo, no sólo la toma en consideración de una causa que no tenga cobertura legal,
sino también, aun existiendo ésta, la aplicación o interpretación que sea arbitraria o
infundada, o resulte de un error patente que tenga relevancia constitucional o que no
satisfaga las exigencias de proporcionalidad inherentes a la restricción del derecho
fundamental (SSTC 321/1993, de 8 de noviembre, F. 3; 48/1998, de 2 de marzo, F. 3;
35/1999, de 22 de marzo, F. 4; 311/2000, de 18 de diciembre, F. 3; 251/2007, de 17 de
diciembre, F. 4)".

"En otras palabras, en los supuestos en los que está en juego el derecho a la tutela
judicial efectiva en su vertiente de derecho de acceso a la jurisdicción el canon de
enjuiciamiento constitucional de las decisiones de inadmisión o de no pronuncia-
miento sobre el fondo ha de verificarse de forma especialmente intensa, dado que
rige en estos casos del principio pro actione, principio de obligada observancia para
los Jueces y Tribunales, que impide que determinadas interpretaciones y aplicaciones
de los requisitos establecidos legalmente para acceder al proceso obstaculicen injusti-
ficadamente el derecho a que un órgano judicial conozca o resuelva en derecho sobre
la pretensión a él sometida, quedando aquéllos compelidos a interpretar las normas
procesales, no sólo de manera razonable y razonada, sin sombra de arbitrariedad ni
error notorio, sino en sentido amplio y no restrictivo, esto es, con interdicción de
aquellas decisiones que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier
otra razón se revelen desfavorables para la efectividad del derecho a la tutela judicial
efectiva o resulten desproporcionadas en la apreciación del equilibrio entre los fines
que se pretenden preservar y la consecuencia del cierre del proceso. En todo caso el
principio pro actione no supone ni exige necesariamente que se seleccione la inter-
pretación de la legalidad más favorable a la admisión entre todas las posibles
(SSTC 220/2003, de 15 de diciembre, F. 3; 3/2004, de 14 de enero, F. 3; 294/2005, de
21 de noviembre, F. 2; 63/2006, de 27 de febrero, F. 2; 127/2006, de 24 de abril, F. 2;
358/2006, de 18 de diciembre, F. 3; 1/2007, de 15 de enero, F. 2; 52/2007, de 12 de
marzo, F. 2, por todas)".

"Finalmente hemos dicho también que el art. 24 .1 CE impone que cualquier de-
recho o interés legítimo obtenga tutela efectiva de los Jueces y Tribunales
(SSTC 71/1991, de 8 de abril, F. 3; 210/1992, de 30 de noviembre, F. 3; 311/2000, de
18 de diciembre, F. 3)".» (STC 94/2009 - 20/04/2009 -EDJ2009/72198- ).
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2. Apartado b): Capacidad procesal
«(...) el artículo 45.2.d) de la Ley jurisdiccional exige con toda claridad que al es-

crito de interposición se acompañe "el documento o documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones las personadas jurídi-
cas con arreglo a las normas o estatutos que les sean de aplicación". Y, por otra parte
existe jurisprudencia de esta Sala Tercera, correctamente alegada y citada por la Jun-
ta de Andalucía, en el sentido de que tal requisito resulta imprescindible en todo ca-
so para cualquier ejercicio de acciones procesales (baste mencionar la Sentencia cita-
da por la junta de Andalucía de 23 de diciembre de 2.004 -RC 4.989/2.001-, que ex-
pone cómo la siguiente valoración del artículo 45.2.d) de la Ley jurisdiccional acaba
con vacilaciones jurisprudenciales anteriores). En dicha Sentencia dijimos:

"PRIMERO.- En la sentencia objeto de este recurso de casación, la Sala de instan-
cia rechazó la excepción procesal que la Administración demandada había opuesto
en su escrito de contestación a la demanda, relativa a la falta de constancia en autos
del acuerdo del órgano competente de la asociación actora decidiendo la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo; y estimó éste, anulando la resolución
impugnada y reconociendo el derecho de dicha asociación a ser declarada de interés
público.

SEGUNDO.- Es sólo a aquella primera cuestión, esto es, a la relativa a la excep-
ción procesal, a la que se contrae el recurso de casación interpuesto por la Adminis-
tración del Estado. En su único motivo se denuncia la infracción de los artículos 19.6
y 45.1.d) de la Ley de la Jurisdicción y de la doctrina jurisprudencial que los interpre-
ta; lo que se hace, en el desarrollo argumental del motivo, sin detenerse, realmente,
en el análisis de los argumentos que expuso la Sala de instancia, referidos, en esencia:
en primer término, al reconocimiento que la Administración había hecho en vía ad-
ministrativa de la legitimación de la actora (argumento sobre el que se guarda abso-
luto silencio en el motivo) y, después, a la dicción literal del artículo 57 de la Ley de
la Jurisdicción de 1956 y a la interpretación que con base en esa dicción literal ha-
bían alcanzado algunos pronunciamientos judiciales.

TERCERO.- Sobre esto último, recordemos, en efecto, que este Tribunal Supre-
mo, en no pocas sentencias, había entendido que la aportación del previo acuerdo de
la persona jurídica decidiendo el ejercicio de la acción, era un requisito sólo exigible
a las Corporaciones e Instituciones de Derecho público, no a las entidades de Dere-
cho privado, pues es a aquéllas, no a éstas, a las que se refería el artículo 57.2.d) de la
Ley de la Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956. Y recordemos, también, que en
sentido contrario, esto es, en el de que tal aportación era exigible cualquiera que fue-
ra la naturaleza, pública o privada, de la persona jurídica en cuyo nombre se ejercita-
ba la acción, se pronunciaron otras muchas sentencias, en una muestra, clara, de una
jurisprudencia notablemente vacilante sobre tal cuestión.
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CUARTO.- Al hilo de lo anterior, recordemos igualmente que la Ley de la Juris-
dicción vigente, Ley 29/1998, de 13 de julio, parece haber sido consciente de esa vaci-
lación jurisprudencial y de una de las causas que la originaban, pues en la redacción
de su artículo 45.2.d) ya no se habla de "Corporaciones o Instituciones", sino de "per-
sonas jurídicas", sin distinción de su naturaleza.

QUINTO.- Y recordemos finalmente, pues esto es oportuno para decidir luego
sobre el motivo de casación, que en buena parte de los pronunciamientos recaídos
sobre la cuestión que nos ocupa, la ausencia de la aportación de aquel acuerdo se ha
ligado con el requisito o presupuesto procesal de la legitimación, dada su estrecha
relación con la legitimación de la persona física que directamente comparece ante el
Tribunal como representante. Así, se ha considerado en alguna ocasión que incurre
en defecto de legitimación indirecta el compareciente que no acredita debidamente
su representación, bien por falta de acuerdo de la persona jurídica, bien por falta o
insuficiencia del poder emitido por el órgano competente de ésta.

SEXTO.- Entendemos que el tenor del artículo 45.2.d) de la Ley 29/1998 clarifica
definitivamente la cuestión, en el sentido de que con el escrito de interposición del
recurso contencioso-administrativo ha de aportarse, si se acciona en nombre de una
persona jurídica, cualquiera que sea la naturaleza, pública o privada, de ésta, el docu-
mento o documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos que sus nor-
mas o estatutos exijan para entablar acciones; entre los que se encuentra, claro es, y
como primero, el que acredite que el órgano de la persona jurídica que sea compe-
tente o que ostente facultades para ello ha adoptado el acuerdo de accionar. Exigen-
cia de aportación que tiene como excepción, lógica, el supuesto en el que esos docu-
mentos acreditativos se incorporaron o insertaron en lo pertinente en el documento
acreditativo de la representación del compareciente." (fundamentos de derecho pri-
mero a sexto).

Así, no basta para la interposición de una acción judicial el que se acredite la re-
presentación de quien lo formalice, sino que para cualquier persona jurídica, pública
o privada, es preciso acreditar que el órgano que tenga competencia para ello haya
adoptado la decisión de interponer el correspondiente recurso. Ello requiere aportar
copia de dicho acuerdo y, en su caso, de los estatutos de la entidad, de forma que
resulte acreditado que la entidad en cuestión tenga la voluntad societaria de ejercer
la acción de que se trate. Una interpretación contraria de la exigencia del artículo
45.2.d) de la Ley de la Jurisdicción en relación con la debida interposición de recur-
sos por quien ejerce la acción resultaría gravemente atentatorio al principio de segu-
ridad jurídica, al abril la posibilidad de que se interpusiesen recursos sin el consenti-
miento del órgano que tenga estatutariamente atribuida la voluntad de la persona ju-
rídica a tales efectos.» (STS 3ª - 13/06/2011 - 6092/2008 -EDJ2011/114128- ).
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«La parte recurrida alega la infracción de los artículos 45.d y 69.b) de la ley juris-
diccional al no haber acogido la sentencia la causa de inadmisibilidad de falta de legi-
timación del recurrente.

Ha de estimarse esta causa de inadmisión pues la sentencia recurrida se basa para
no hacerlo en dos circunstancias, primero que la recurrida dejo pasar el plazo para
contestar, alegando en conclusiones la causa de inadmisión, siendo momento proce-
sal intempestivo, y en segundo lugar que la legitimación no se le negó en vía admi-
nistrativa. Sin embargo, como sostiene la Administración estamos ante una cuestión
de orden público, y por otra parte la sentencia entra a conocer de la misma. Pues
bien es evidente que el recurrente impugna los presupuestos sin demostrar una afec-
tación de los mismos a su interés personal, y en tanto dice que ejerce funciones de
presidente de la Junta de Personal, no acredita actuar en nombre de ésta, como exige
el articulo 40.2 de la ley 7/2007, de 12 de abril , por lo que no puede actuar el presi-
dente por si mismo.

En consecuencia procede acoger la causa de inadmisibilidad alegada de falta de
legitimación, casar la sentencia recurrida y dictar otra por la que se declare inadmisi-
ble el recurso contencioso-administrativo interpuesto, sin expresa condena en costas
procesales, dado el momento en que se alega la causa de inadmisibilidad en la prime-
ra instancia, a tenor de lo dispuesto en el articulo 139 de la ley jurisdiccional.»
(STS 3ª - 07/07/2014 - 2775/2013 -EDJ2014/115879- ).
3. Apartado c): Actos no susceptibles de impugnación
3.1. Acuerdo administrativo dictado en ejecución de sentencia no recurrible autóno-
mamente

Compartimos el criterio de la Abogacía del Estado, pues, si en principio, las dis-
crepancias que pueden surgir entre la Administración y los interesados en la ejecu-
ción de las sentencias no deben resolverse mediante nuevos litigios, sino a través del
cauce procesal que arbitra el artículo 109.1 de la Ley Jurisdiccional a través del inci-
dente de ejecución de la sentencia, pues, de otro modo, podría enervarse la firmeza
de las resoluciones; ello no es óbice, para que en buena técnica procesal pueda inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo contra un acto administrativo de ejecu-
ción en cuanto que nos encontramos ante una actuación administrativa que también
está sujeta al Derecho administrativo.

Ahora bien, en el supuesto que analizamos, el acuerdo impugnado, se atuvo a las
declaraciones contenidas en el fallo de nuestras sentencias de diez de noviembre de
dos mil seis, cuya concreción y alcance viene determinado en su propio contexto,
pues, si exceptuamos la sentencia recaída en los autos 292/2004, respecto de la que
nada hay que ejecutar; las dos restantes que contienen idéntico pronunciamiento pa-
ra anular el acuerdo del Secretario General del Consejo General del Poder Judicial
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"en el extremo relativo a la adopción de las bases de datos de legislación y jurispru-
dencia presentadas al concurso resuelto (...) así como la nulidad del contrato suscrito
a resultas de ese acuerdo por esa entidad y el Consejo General del Poder Judicial, dis-
poniendo que se notifique a los interesados el acuerdo de cinco de julio anterior con
cuantas consideraciones deriven de esta declaración (...)", de lo que deducimos que
fue cumplido fielmente por la resolución impugnada los citados fallos.

De tal forma, la notificación del acuerdo de cinco de diciembre de dos mil seis
puede y debe ser considerada como un simple acto de ejecución de las sentencias a
las que se refiere, ya que no incidió en la esfera jurídica de las demandantes, pues, se
limita a reproducir literalmente el contenido de los pronunciamientos judiciales y
por tanto, al no tener un carácter autónomo, procede de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 69.c) de la Ley Jurisdiccional declarar la inadmisibilidad del pre-
sente recurso contencioso-administrativo formulado contra el referido acuerdo.»
(STS 3ª - 24/03/2009 - 521/2007 -EDJ2009/56415- ).
3.2. Inadmisión de actos administrativos que constituyen reproducción de otros firmes

Tras exponer la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la materia, señala el
Tribunal Supremo lo siguiente: «Y, mas recientemente, la STC 87/2008, de 28 de ju-
lio -EDJ2008/131261- , se ha insistido en que "Este Tribunal, lejos de haber declarado
irrelevante la impugnación en tiempo de los actos administrativos, como parece en-
tender el recurrente, ha reconocido la legitimidad constitucional de las normas que
garantizan su firmeza, con la consiguiente imposibilidad de impugnar los actos pos-
teriores que fueran reproducción de aquéllos, como el que es objeto de este recurso
de amparo, que no hace sino reiterar la declaración de no apto que aquél había reci-
bido en su momento. Como dijimos en la STC 182/2004, de 2 de noviembre
-EDJ2004/156819- , tales actos "no son en realidad actos nuevos, sino que se limitan a
reiterar lo ya declarado en otra resolución anterior que es firme, por lo que, si se per-
mitiera la impugnación de este tipo de actos, se estarían recurriendo en realidad ac-
tos que no son susceptibles de recurso, lo que supondría defraudar las normas que
establecen los plazos para recurrir. De ahí que, para evitar esta consecuencia, el
art. 28 LRJCA -EDL1998/44323- establezca (...) que no es admisible el recurso con-
tencioso-administrativo respecto de este tipo de actos. De este modo, la finalidad que
persigue este requisito procesal respeta el contenido esencial del derecho fundamen-
tal a la tutela judicial efectiva, pues concilia las exigencias que se derivan del princi-
pio constitucional de seguridad jurídica (art. 9 .3 CE -EDL1978/3879- ) sin restringir
el derecho a la tutela judicial efectiva de los posibles interesados en el acto, pues di-
cho acto, como se ha indicado, no es un acto nuevo, sino que se limita a reiterar el
contenido de otro anterior que, en su momento, pudo ser impugnado".

En el mismo sentido, afirma la Sala que Es cierto que en la STC 24/2003 de 10 de
febrero -EDJ2003/2744- , el Tribunal Constitucional ha señalado que "dada la finali-
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dad a la que responde esta causa de inadmisión, la aplicación de la misma puede re-
sultar problemática en aquellos supuestos en los que los actos administrativos im-
pugnados resuelven una petición por la que el ciudadano ejerce un derecho al que el
Ordenamiento jurídico reconoce un plazo de ejercicio que no coincide con los pla-
zos establecidos con carácter general para impugnar los actos administrativos, aun-
que con anterioridad haya pretendido ejercer el derecho de que se trate y la Admi-
nistración se lo haya denegado. Debe tenerse en cuenta que las resoluciones adminis-
trativas no producen un efecto equivalente al de la cosa juzgada, y por ello la existen-
cia de una resolución administrativa por la que se desestima una petición, por sí mis-
ma, no priva al destinatario de la misma del derecho a reiterar esa petición en un
momento posterior si todavía el Ordenamiento jurídico le concede acción para ello".
Mas dicho esto se añade que "eso no provoca que, desde la perspectiva constitucio-
nal, pueda objetarse la interpretación de la causa de inadmisión que analizamos en el
sentido de que, en tales supuestos, pueda considerarse consentido el acto no impug-
nado y, en consecuencia, inadmisible el recurso en vía contenciosa, pues en definiti-
va es ese un problema de mera legalidad, que no compete a este Tribunal, ya que di-
cha interpretación sólo impone a quien pretende acceder a la jurisdicción la carga de
impugnar previamente el acto, lo que en modo alguno puede estimarse ni arbitrario,
ni desproporcionado".» (STS 3ª - 06/04/2011 - 1786/2007 -EDJ2011/42294- ).
3.3. El indulto es un acto susceptible de impugnación

«Proponen los dos codemandados una segunda causa de inadmisibilidad del re-
curso, la del art. 69 .c) de la Ley de la Jurisdicción, por considerar que, al tratarse el
indulto de un acto político, no está sujeto al control de esta jurisdicción. En este sen-
tido, el señor C.T. nos recuerda nuestra jurisprudencia en la que se señala que esta
acción del Gobierno no está sometida al control judicial fuera de los aspectos regla-
dos (SSTS de 17 de febrero de 2010, 7 de mayo de 2010 o 24 de septiembre de 2010),
incluso considera, con cita del auto de 31 de enero de 2000, que está limitada a los
aspectos puramente procedimentales de cumplimiento de los trámites establecidos
para su adopción. Y así, afirma que la supresión de las consecuencias jurídicas o
efectos derivados de la sentencia constituye una determinación del acto de gracia que
no sólo se integra en el núcleo esencial del indulto sino que además no está prohibi-
da por la Ley y, por consiguiente, deviene inimpugnable al igual que la conmutación
de las penas.

Abunda en estas consideraciones la representación procesal del señor S.A. para
quien el ámbito objetivo de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se extiende a
la actuación de las Administraciones Públicas sujeta al Derecho Administrativo y la
actuación del Gobierno contra la que se dirige el presente recurso no pertenece a ese
ámbito objetivo, dando a entender, aún sin manifestarlo expresamente, que en mate-
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ria de indulto el Gobierno funciona como un poder a legibus solutus, desligado de las
leyes, y, como tal, exento de control alguno.

Esta causa de inadmisibilidad está estrechamente entrelazada con la cuestión de
fondo, que abordaremos más adelante, por lo que sin perjuicio de contestarla ahora
los argumentos que exponemos se completan con las consideraciones que se recogen
en los próximos fundamentos.

Las partes codemandadas, con su planteamiento, confunden el hecho de que la
decisión graciable, en cuanto a su adopción, no esté sujeta a mandato legal alguno,
siendo de plena disposición para el Gobierno la concesión o denegación del indulto,
con el hecho de que se trate, por ese motivo, de una prerrogativa inmune a todo con-
trol. El indulto no es indiferente a la Ley, muy al contrario es un quid alliud respecto
de la Ley, y, por tanto, no puede ser ajeno a la fiscalización de los Tribunales, pues en
un Estado constitucional como el nuestro, que se proclama de Derecho, no se puede
admitir un poder público que en el ejercicio de sus potestades esté dispensado y sus-
traído a cualesquiera restricciones que pudieran derivar de la interpretación de la
Ley por los Tribunales.

Ciertamente la prerrogativa de indulto, a diferencia de las potestades administra-
tivas, no es un poder fiduciario cuyo único fin legítimo sea satisfacer un interés pú-
blico legalmente predeterminado, pero esa sustantiva diferencia con la potestad ad-
ministrativa y con sus singulares mecanismos de control, como la desviación de po-
der, no empece para que el ordenamiento también regule aspectos esenciales del
ejercicio de esta potestad graciable que operan como límites infranqueables para el
Gobierno. Queremos decir con ello que el control judicial respecto de los actos del
Gobierno no queda limitado al ejercicio de sus potestades administrativas, sino que
también se extiende a otros actos de poder procedentes del Ejecutivo, en la medida
en que están sujetos a la Ley, aunque no se cumpla con ellos una función administra-
tiva.

Por ello, los indultos son susceptibles de control jurisdiccional en cuanto a los lí-
mites y requisitos que deriven directamente de la Constitución o de la Ley, pese a
que se trate de actos del Gobierno incluidos entre los denominados tradicionalmente
actos políticos, sin que ello signifique que la fiscalización sea in integrum y sin límite
de ningún género, pues esta posición resultaría contraria también a la Constitución.
El propio Tribunal Constitucional ha señalado que la decisión (conceder o no conce-
der) no es fiscalizable sustancialmente por parte de los órganos jurisdiccionales, in-
cluido el Tribunal Constitucional (ATC 360/1990, FJ 5).

En definitiva, como se afirmó en la sentencia de Pleno de esta Sala de 2 de di-
ciembre de 2005 (Rec. 161/2004), los actos del Gobierno están sujetos a la Constitu-
ción y a la ley según nos dice el artículo 97 del texto fundamental, concretando res-
pecto de este órgano el mandato general del artículo 9.1, y los Tribunales, prescribe
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su artículo 106.1, controlan la legalidad de la actuación administrativa, lo cual guar-
da estrecha conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artí-
culo 24.1, también de la Constitución. Por eso, la Ley de la Jurisdicción, a la que se
remite en este punto el artículo 26.3 de la Ley 50/1997, del Gobierno, dispone en su
artículo 2 a), que este orden jurisdiccional conocerá de las cuestiones que se susciten
en relación con "la protección jurisdiccional de derechos fundamentales, los elemen-
tos reglados y la determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo
ello en relación con los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Co-
munidades Autónomas, cualquiera que fuera la naturaleza de dichos actos". Precepto
legal este último que recoge la jurisprudencia sentada por la Sala Tercera bajo la vi-
gencia de la Ley de la Jurisdicción de 1956 y que encuentra su más completa expre-
sión en las Sentencias de su Pleno de 4 de abril de 1997 (recursos 602, 634, 726, todos
de 1996) conforme a las cuales los Tribunales de lo Contencioso Administrativo han
de asumir aquél control, incluso frente a los actos gubernamentales de dirección po-
lítica, cuando el legislador haya definido mediante conceptos judicialmente asequi-
bles los límites o requisitos previos a los que deben sujetarse para comprobar si el
Gobierno ha respetado aquellos y cumplido estos al tomar la decisión de que se trate.

Pues bien, nuestra jurisprudencia ha señalado reiteradas veces, en relación con
esta concreta materia, que la fiscalización que nos compete abarca los elementos re-
glados de la gracia. Así, aún cuando el Gobierno puede decidir a quién perdona y a
quién no y si perdona la totalidad o solo parte de la pena, e incluso imponer condi-
ciones para la condonación, lo cierto es que lo que se puede perdonar, el contenido
material del indulto, lo marca la Ley y este elemento reglado es el que abre la puerta
al control de la jurisdicción.

Otra cosa es que la puntual decisión adoptada en los Reales Decretos impugna-
dos, el ejercicio concreto de la prerrogativa que aquí se ha hecho, pueda ser controla-
ble, pues, según se afirma, lo acordado forma parte del núcleo esencial de la gracia en
el que la libertad del Gobierno es máxima, pero este planteamiento afecta al fondo
del asunto litigioso y no puede ser obviado liminarmente.

La segunda causa de inadmisibilidad debe rechazarse.» (STS 3ª - 20/02/2013 -
165/2012 -EDJ2013/11507- ).
3.4. Propuesta del Gobierno en materia de estabilidad presupuestaria

«(...) no cambia en nada el extremo principal: la aprobación o el rechazo es un
acto parlamentario y sin aquélla tales objetivos carecen de valor y fuerza vinculante.
De ahí que el acuerdo gubernamental que los fija, inserto en este procedimiento es-
pecial, sea un acto carente de autonomía. Se debe tener presente que en la Ley Orgá-
nica no hay condicionamiento ni limitación a esa facultad parlamentaria ni razones
para concluir lo contrario.
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Y no debe haberlas no sólo por su tenor literal sino también porque la interpreta-
ción de este texto legal sólo puede hacerse desde la perspectiva de la distribución
constitucional del poder entre las Cortes Generales y el Gobierno. Ese y no el ofreci-
do por el procedimiento administrativo y los conceptos asociados a él, es el contexto
en que debe moverse el intérprete.» ( STS 3ª - 10/05/2016 - 374/2013
-EDJ2016/59353- ).
4. Apartado d): Cosa juzgada

«Como tiene declarado esta Sala y Sección, por todas citamos la sentencia de 18
de marzo de 2010, recurso de casación número 335/2008, "el principio o eficacia de
cosa juzgada material, se produce, según la jurisprudencia de esta Sala, cuando la
cuestión o asunto suscitado en un proceso ha sido definitivamente enjuiciado y re-
suelto en otro anterior por la resolución judicial en él recaída. Tal manifestación de
la cosa juzgada, que consagra el artículo 222 de la LEC 1/2000, atiende de manera
especial a la seguridad jurídica, evitando que la discusión jurídica se prolongue inde-
finidamente mediante la iniciación de nuevos procesos sobre lo que ha sido ya defi-
nido o determinado por la Jurisdicción, y, al mismo tiempo, que se produzcan reso-
luciones o sentencias contradictorias.

La cosa juzgada material produce una doble vinculación: de una parte, negativa o
excluyente, obligando al órgano judicial a declarar inadmisible el proceso cuando ad-
vierte que el objeto de éste coincide o es jurídicamente idéntico a lo resuelto en sen-
tencia firme en un proceso anterior; y, de otra, positiva o prejudicial, por la que, si el
segundo proceso es sólo parcialmente idéntico a lo decidido en el primero, la deci-
sión de aquél no podrá, sin embargo, contradecir lo definitivamente resuelto en éste.
Dicho en otros términos, el órgano judicial del proceso posterior, en el caso de que
formen parte de su "thema decidendi" cuestiones ya decididas en sentencia firme an-
terior deberá atenerse al contenido de dicha sentencia, sin contradecir lo dispuesto
en ella, sino tomándola como punto de partida.

En su vertiente negativa, la excepción de cosa juzgada tiene su expresa consagra-
ción en el artículo 69.d) LJCA, dando lugar a la declaración de inadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo. Y, en una jurisprudencia que por reiterada ex-
cusa la cita concreta de los pronunciamientos de esta Sala que la conforman, se ha
configurado dicha causa de inadmisión en torno a la comprobación de la identidad
de las pretensiones: de la que fue objeto del proceso decidido por sentencia firme y
de la que lo es del nuevo proceso en que se hace valer la causa de inadmisión. Así
han de contrastarse los tres elementos: a) identidad subjetiva de las partes y de la ca-
lidad en que actúan; b) causa de pedir, causa petendi, o fundamento de la pretensión;
y c) petitum o conclusión a la que se llega según los hechos alegados y su encuadra-
miento en el supuesto abstracto de la norma jurídica invocada. Ello, sin perjuicio de
las peculiaridades que en el proceso contencioso-administrativo derivan del objeto
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de la pretensión y que hace que sea un específico elemento identificador de la cosa
juzgada el acto administrativo (la actuación de la Administración) o la disposición
objeto de las pretensiones impugnatorias. O, dicho en otros términos, si en el poste-
rior proceso la res de qua agitur es un acto (actuación) o una disposición diferente
del que se enjuició en la resolución firme anterior, ya no puede darse el efecto negati-
vo o excluyente de la cosa juzgada, salvo que el acto (actuación) o la disposición ob-
jeto del segundo proceso sean meras repeticiones del que se juzgó en el primero.

Así esta Sala ha señalado: "la cosa juzgada tiene matices muy específicos en el
proceso Contencioso-Administrativo, donde basta que el acto impugnado sea histó-
rica y formalmente distinto que el revisado en el proceso anterior para que deba de-
secharse la existencia de la cosa juzgada, pues en el segundo proceso se trata de revi-
sar la legalidad o ilegalidad de un acto administrativo nunca examinado antes, sin
perjuicio de que entrando en el fondo del asunto, es decir, ya no por razones de cosa
juzgada, se haya de llegar a la misma solución antecedente" (STS de 10 nov. 1982;
cfr., asimismo, SSTS de 28 ene. 1985, 30 oct. 1985 y 23 mar. 1987, 15 de marzo de
1999, 5 de febrero y 17 de diciembre de 2001 y 23 de septiembre de 2002, entre
otras).

Y además, claro está, la apreciación de la excepción de cosa juzgada exige que se
trate no sólo del mismo acto, disposición o actuación material sino también de la
misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso an-
terior (STS, Sala 4.ª, de 22 mayo. 1980). Si en el proceso posterior sobre el mismo
acto, disposición o actuación cambian la causa petendi o el petitum de la pretensión
examinada y decidida en la resolución judicial firme anterior tampoco operará en su
función negativa la cosa juzgada.

El efecto prejudicial positivo dependerá de la conexión entre el acto, disposición
o actuación juzgados y el acto, disposición o actuación respecto de los que se invoca
dicho efecto en el proceso ulterior.» (STS 3ª - 13/07/2011 - 645/2007
-EDJ2011/147364- ).

«(...) es reiterada la jurisprudencia de esta Sala y la doctrina del Tribunal Consti-
tucional sobre la compatibilidad, en sus justos términos, de los recursos de especial
protección de los derechos fundamentales y ordinario, sin perjuicio, naturalmente,
de la vinculación positiva que pueda resultar a lo decidido en la sentencia del proce-
so de amparo judicial sobre la vulneración o no de los derechos fundamentales invo-
cados (...) El efecto de cosa juzgada material constituye, como ha reiterado la juris-
prudencia de este Tribunal, una garantía esencial de la seguridad jurídica que se con-
figura como la vinculación que produce el fallo de una sentencia firme en otro pro-
ceso ulterior, como consecuencia de un mandato imperativo de naturaleza jurídico-
-pública dirigido al juzgador con la finalidad de evitar resoluciones judiciales contra-
dictorias o, incluso, nuevas decisiones sobre lo ya juzgado. Vinculación de la que de-
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rivan dos efectos de alcance y tratamiento procesal diferente, uno de carácter negati-
vo, en virtud del cual queda excluido un nuevo pronunciamiento de fondo sobre el
mismo asunto, en el sentido clásico de la "exceptio rei iudicata", recogida en los artí-
culos 82, d) LJCA -EDL1956/42- y 544 LECiv -EDL1881/1- , y otro de signo positivo,
según el cual el segundo pronunciamiento debe respetar lo que fue decidido en el
primero cuando esta decisión actúe como elemento prejudicial.»

Ante ello, afirma el Tribunal Supremo que: «El proceso contencioso-administra-
tivo especial para la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales es un
proceso basado en los principios de preferencia y sumariedad (art. 53 .2 CE
-EDL1978/3879- ), pero sumariedad, no en un sentido propio o cualitativo, sino
cuantitativo que no impide la producción del efecto de cosa juzgada material, aun-
que ésta se encuentre limitada por el objeto del propio procedimiento que resuelve.
Por consiguiente, si la sentencia recaída en el procedimiento especial anula el acto o
la disposición, la sentencia producirá plenos efectos de cosa juzgada (no sólo entre
las partes sino respecto de todas las personas afectadas, art. 86 .2 LJCA
-EDL1956/42- ); pero si la sentencia es desestimatoria el efecto negativo queda limi-
tado a las partes y al objeto debatido en el proceso; esto es, a la pretensión basada en
la infracción del ordenamiento jurídico constitutiva de la lesión del derecho funda-
mental invocado en dicho proceso. Pero la sentencia no impide una nueva impugna-
ción de la disposición o acto basada en cualquier otra infracción del ordenamiento
jurídico, de mera legalidad ordinaria, o, incluso, en vulneración de otro derecho fun-
damental no considerado en el proceso resuelto. No cabe duda de que la opción de
acudir a la vía de la Ley 62/1978 -EDL1978/3875- para obtener la tutela de los dere-
chos fundamentales, no obsta para que se pretenda la nulidad de la disposición o ac-
to por vicios de legalidad en el recurso ordinario. Y ello, naturalmente, sin óbice
concebible alguno, si, además, como ocurre en el presente recurso, se trata de distin-
tos recurrentes.» (STS 3ª - 16/01/1998 - 6/1987 -EDJ1998/416- ).

«La Junta de Andalucía debió haber invocado como infringido el artículo 82 de la
LJCA -EDL1956/42- ya que aunque la litispendencia no figura entre las causas de
inadmisibilidad que el mismo contempla -a diferencia de lo que sucede en el artículo
69 d) de la nueva LJCA de 13 de julio de 1998- la jurisprudencia ha venido admitien-
do esta excepción, como una especie de cosa juzgada anticipada, para evitar que se
produzca duplicidad de procesos sobre un mismo asunto (sentencia de 6 de mayo de
1992 -EDJ1992/4332- ), produciendo el efecto de paralizar aquél en el que se aduce,
de forma tal que la sentencia que recaiga en el primero produzca la excepción de co-
sa juzgada en el otro ("de eadem re non bis sit actio").» (STS 3ª - 10/07/2000 -
4197/1995 -EDJ2000/22814- ).

«La sentencia anterior no podía tener el efecto de cosa juzgada, ya que el princi-
pio de cosa juzgada material se produce cuando el caso planteado en un proceso ha
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sido definitivamente enjuiciado en otro anterior, mediante sentencia firme. Este
principio, tributario del de seguridad jurídica, evita que la discusión jurídica se alar-
gue indefinidamente mediante la interposición de sucesivos recursos sobre cuestio-
nes que ya han sido resueltas y requiere para su apreciación de la concurrencia de los
siguientes requisitos: 1.- Identidad subjetiva de las partes y de la calidad en que ac-
túan; 2.- Misma causa de pedir, causa petendi, o fundamento de la pretensión; y 3.-
Igual petitum o conclusión a la que se llega según los hechos alegados y su encuadra-
miento en el supuesto abstracto de la norma jurídica invocada.

Por otra parte, no está de más recordar la peculiaridad que la cosa juzgada reviste
en el proceso contencioso administrativo; en tal sentido se afirma que es "Ello, sin
perjuicio de las peculiaridades que en el proceso contencioso-administrativo derivan
del objeto de la pretensión y que hace que sea un específico elemento identificador
de la cosa juzgada el acto administrativo (la actuación de la Administración) o la dis-
posición objeto de las pretensiones impugnatorias. O, dicho en otros términos, si en
el posterior proceso la res de qua agitur es un acto (actuación) o una disposición di-
ferente del que se enjuició en la resolución firme anterior, ya no puede darse el efecto
negativo o excluyente de la cosa juzgada, salvo que el acto (actuación) o la disposi-
ción objeto del segundo proceso sean meras repeticiones del que se juzgó en el pri-
mero. (...) Así esta Sala ha señalado: "la cosa juzgada tiene matices muy específicos en
el proceso Contencioso-Administrativo, donde basta que el acto impugnado sea his-
tórica y formalmente distinto que el revisado en el proceso anterior para que deba
desecharse la existencia de la cosa juzgada, pues en el segundo proceso se trata de
revisar la legalidad o ilegalidad de un acto administrativo nunca examinado antes,
sin perjuicio de que entrando en el fondo del asunto, es decir, ya no por razones de
cosa juzgada, se haya de llegar a la misma solución antecedente" (STS de 10 nov.
1982; cfr., asimismo, SSTS de 28 ene. 1985, 30 oct. 1985 y 23 mar. 1987, 15 de marzo
de 1999, 5 de febrero y 17 de diciembre de 2001 y 23 de septiembre de 2002, entre
otras). (...) Y además, claro está, la apreciación de la excepción de cosa exige que se
trate no sólo del mismo acto, disposición o actuación material sino también de la
misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso an-
terior (STS, Sala 4.ª, de 22 mayo. 1980). Si en el proceso posterior sobre el mismo
acto, disposición o actuación cambian la causa petendi o el petitum de la pretensión
examinada y decidida en la resolución judicial firme anterior tampoco operará en su
función negativa la cosa juzgada. (...) Los criterios expuestos constituyen un cuerpo
consolidado de doctrina jurisprudencial, como reflejan, entre otras muchas, las Sen-
tencias de 5 de octubre de 1998, 23 de septiembre de 2002 y 1 de marzo de 2004, que
no precisa de una declaración solemne como la que se propugna en el presente re-
curso de casación en interés de ley" (Sentencia de 27 de abril de 2006 dictada en el
recurso en interés de la ley nº 13/2005). También en sentido análogo, las Sentencias
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de 15 de octubre de 1998, R. de Apelación 4655/1992; de 24 de febrero de 2004, R.
Casación 4307/2001; de 25 de octubre de 2005, R. Ordinario 201/2004; de 15 de abril
de 2008, R. Casación 10956/2004 y de 15 de enero de 2010, R. Casación 6238/2005.»
(STS 3ª - 05/07/2012 - 2922/2010 -EDJ2012/159247- ).

«El artículo 69 d) de la LRJCA exige, tanto en el caso resuelto por sentencia fir-
me, respecto del que se invoca el efecto excluyente de la cosa juzgada, o, en el caso de
litispendencia por la existencia de dos procesos en curso -cuya finalidad es evitar que
se produzcan resoluciones o sentencias contradictorias, conectándose así con el
principio de unidad de doctrina y de igualdad en la interpretación del derecho y, en
última instancia, con el de seguridad jurídica-, que, efectivamente, concurran las tres
identidades que siempre han constituido elemento de contraste necesario entre ellos
-por todas, STS de 3 de diciembre de 1999 (Casación 301/1995) y las que en ella se
citan-, esto es, de sujetos, de objeto y de causa de pedir, consistentes en que los pro-
cesos que se invocan han de afectar a los mismos contendientes, ha de versar sobre el
mismo objeto y, en fin, ha de pronunciarse o referirse a las mismas pretensiones, por
lo que sólo opera cuando los dos procesos son idénticos en razón a estos tres elemen-
tos.

Esta Sala tiene declarado en forma reiterada que cuando se impugnan en dos
procesos actos administrativos histórica y formalmente distintos debe desecharse ya,
como especificidad propia de este orden de lo contencioso-administrativo, la exis-
tencia de cosa juzgada, y por extensión, de litispendencia, [SSTS de 5 de mayo de
2003 (Casación 223/1999), de 10 de julio de 2000 (Casación 4197/1995), de 15 de oc-
tubre de 1998 (Apelación 4655/2992) o de 25 de noviembre de 1995 (Apelación
4247/1990)].

Pues bien, este es el caso que nos ocupa, al no existir identidad de objeto entre los
dos procesos que se contraponen. Se han impugnado en ellos dos actos distintos y
aunque las pretensiones formuladas en ambos están estrechamente relacionadas tie-
nen una causa o finalidad distinta, y sus requeridos legales sustantivos -la normativa
aplicable- son igualmente diferentes, por lo que hay que excluir la existencia del efec-
to excluyente de litispendencia que se invoca en el motivo.

En la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de 12 de junio de 2008, dictada en su recurso 4562/2005, (hoy firme
al ser inadmitido, por Auto de esta Sala de 16 de julio de 2009, el recurso de casación
4889/2008, interpuesto contra aquella) la actuación impugnada era la Resolución de
la Administración Autonómica que declaró la imposibilidad de legalización de las ci-
tadas naves y acordó su demolición, mientras que la actuación ahora impugnada
consiste en la sanción por obras sin licencia. Se trata de dos actuaciones administra-
tivas referidas a potestades distintas: la de restauración de la legalidad urbanística y
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la sancionadora que, aunque estrechamente vinculadas entre sí, su ejercicio tiene di-
ferente finalidad.» (STS 3ª - 13/09/2012 - 5383/2009 -EDJ2012/216799- ).
4.1. Existe cosa juzgada respecto a la responsabilidad patrimonial dándose las tres
identidades precisas subjetiva, petitium y causa de pedir, cuando en un pleito anterior
resuelve los daños y perjuicios

«Delimitado el debate en la forma expuesta no está de más comenzar por recor-
dar que la fundamentación que lleva a la Sala de instancia a considerar que se concu-
rría la cosa juzgada en el presente supuesto, era el hecho de que ya las causantes de la
ahora recurrente habían promovido un previo proceso impugnando la disposición
general de la Administración foral que impuso la obligación de retirada de los ele-
mentos publicitarios de aquellas empresas; y que ya en aquel proceso se había accio-
nado, además de la pretensión revocatoria, la del reconocimiento de la situación jurí-
dica individualizada de que se indemnizara a aquellas sociedad de los daños y perjui-
cios ocasionados y que dicha pretensión fue expresamente desestimada en aquella
sentencia, por lo que el presente proceso no era sino una reproducción de dicha pre-
tensión; es decir, que se indemnizara ahora a la recurrente, pero por los derechos de
sus causantes, a los daños y perjuicios ocasionados por la aplicación de aquella dis-
posición general a que se refería el proceso previo.» (TS 3ª - 07/11/2016 - 2655/2015
-EDJ2016/202690- ).
5. Inadmisibilidad por falta de subsanación

«Efectivamente, la parte recurrente aportó certificación del acuerdo adoptado
por su comisión ejecutiva, junto al escrito de interposición y también junto al escrito
de conclusiones. La parte demandada alegó la inadmisibilidad considerando que no
se había aportado acuerdo de la Comisión Permanente, pero no realiza alegación al-
guna una vez que la actora señala que aportó acuerdo de su Comisión Ejecutiva.
Siendo ello así, es claro que si la Sala de instancia consideraba que no era suficiente el
acuerdo aportado debió efectuar el requerimiento previsto en el artículo 138 LRJCA
pues, en los términos de la sentencia transcrita anteriormente, no puede apreciarse
negligencia o pasividad en la actora, a la que se ha causado indefensión.» (STS 3ª -
06/03/2012 - 4374/2010 -EDJ2012/30393- ).
6. Litispendencia

«A la vista de esas actuaciones lo que se viene a reprochar a la Sala de instancia
por el único motivo del recurso es la vulneración del artículo 69.d) de la Ley Jurisdic-
cional, conforme al cual procederá declarar la inadmisibilidad del recurso cuando
concurra litispendencia. Se estima que en el caso de autos concurre el mencionado
óbice formal porque la pretensión de indemnización de los intereses reclamados por
la sociedad recurrente por la vía de la responsabilidad patrimonial, ha de ser coinci-
dente de todo punto con la reclamación que ya realizara en su día al impugnar en vía
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económico-administrativa las actuaciones contra el embargo del pagaré, más concre-
tamente al denegar la inclusión de los intereses en el reintegro de su importe, que
también fueron reclamados.

(...) En el sentido expuesto se declara por la sentencia de 30 de septiembre de
2011 (recurso de casación 1378/2008) que "Con carácter general, la litispendencia es
una causa de inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo, que aparece
expresamente contemplada en el artículo 69 d) de la LJCA. Se trata de una excep-
ción, como señala la Sentencia de esta Sala de 5 de febrero de 2001 (recurso de casa-
ción nº 4101/1995) a la que seguimos en este punto, que produce la constitución de
un proceso anterior en otro posterior en que se hace cuestión del mismo objeto pro-
cesal. Precisamente, uno de los efectos procesales de la presentación de la demanda
es la exclusión del conocimiento del mismo asunto en otro proceso (...) Su finalidad
es tanto evitar la eventual existencia de fallos contradictorios entre sí, como el agota-
miento en un primer proceso de la necesidad de protección jurídica de las partes liti-
gantes. O, dicho en otros términos, la excepción de que se trata impide a las partes
del proceso pendiente incoar otro que tenga un objeto idéntico."

Para apreciar la litispendencia, al igual que para la cosa juzgada, se viene exigien-
do la concurrencia de unos mismos presupuesto en los dos procesos, como se ha ve-
nido exigiendo reiteradamente por la jurisprudencia de esta Sala, declarándose en la
misma sentencia antes reseñada:

"Por consiguiente, la identidad procesal determinante de la litispendencia com-
prende los tres elementos propios de la cosa juzgada: sujetos, causa petendi y peti-
tum, siendo la exclusión del segundo proceso consecuencia de la coincidencia de di-
chos elementos. No en vano la cosa juzgada es otra causa de inadmisibilidad aludida
en el mismo apartado que la litispendencia (artículo 69.d de la LJCA).

Tradicionalmente venimos exigiendo, como señalamos en nuestra Sentencia de
15 de enero de 2010 (recurso de casación nº 6238/2005 ), para la apreciación de la
cosa juzgada la concurrencia de los siguientes requisitos: "1.- identidad subjetiva de
las partes y de la calidad en que actúan; 2.- misma causa de pedir, causa petendi, o
fundamento de la pretensión; y 3.- igual petitum o conclusión a la que se llega según
los hechos alegados y su encuadramiento en el supuesto abstracto de la norma jurí-
dica invocada".

Con la peculiaridad añadida en el proceso contencioso administrativo, como lle-
va poniendo de manifiesto esta Sala desde la ya citada Sentencia de 5 de febrero de
2001, de la concurrencia de un elemento identificador de la litispendencia (y de la
cosa juzgada): la disposición, el acto o actuación de la Administración objeto de las
pretensiones.

Y, de manera concreta, una sentencia de 10 de noviembre de 1982 se expresa en
los siguientes términos: "la cosa juzgada [también la listispendencia] tiene matices
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muy específicos en el proceso contencioso-administrativo, donde basta que el acto
impugnado sea histórica y formalmente distinto que el revisado en el proceso ante-
rior para que deba desecharse la existencia de la cosa juzgada [o de la litispendencia],
pues en el segundo proceso se trata de revisar la legalidad o ilegalidad de un acto ad-
ministrativo nunca examinado antes, sin perjuicio de que, entrando en el fondo del
asunto, es decir no ya por razones de cosa juzgada, se haya de llegar a la misma solu-
ción antecedente".

(...) Por último, en lo referente a las identidades exigidas para la concurrencia de
la litispendencia, la concreta pretensión, el "petitum", no ha de concurrir necesaria-
mente en ambos procesos basados en fundamentos también diferentes y no lo hace
en el presente supuestos, porque si bien los intereses que se pudieran reclamar en el
ámbito tributario tiene su regulación específica, es lo cierto que la plena indemnidad
que subyace en la responsabilidad patrimonial hace posible la reclamación de todo
tipo de daños y perjuicios. Bien es verdad que la sentencia de instancia termina por
examinar la pretensión y la reconoce con fundamento en la normativa tributaria -a
la que se remite el artículo 141.2º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-, pero no es menos cier-
to que la recurrente llevó la reclamación de los perjuicios más allá de los meros inte-
reses de demora, como cabe concluir de la misma sentencia, en cuanto que su pre-
tensión era que el devengo de los intereses se ordenase desde la fecha del embargo,
no desde el vencimiento del pagaré que fue objeto de la medida cautelar.» (STS 3ª -
05/03/2013 - 5664/2009 -EDJ2013/32788- ).
7. Competencia de la Jurisdicción contenciosa para conocer de expedientes de regula-
ción de empleo

«Efectivamente, la atribución de competencia al orden contencioso-administrati-
vo resulta de la jurisprudencia de las diversas Salas de este Tribunal Supremo invoca-
da por los recurrentes en sus respectivos escritos de interposición, que, como expo-
nente más reciente, se confirma en el Auto de la Sala Especial de Conflictos de Com-
petencia de fecha 24 de junio de 2010, que en un supuesto de gran similitud al que
actualmente nos ocupa atribuye el conocimiento del asunto a este orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo, en base a los siguientes razonamientos (F.D. 2º):

"La competencia para conocer de la impugnación de las resoluciones que ponen
fin a los expedientes de regulación de empleo sigue estando residenciada en el orden
contencioso-administrativo ya que en la fecha en que se promueve el conflicto aun
no se encuentra en vigor la nueva redacción del artículo 3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral prevista en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 29/1998, de 13 de
julio de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en la redacción que le diera la
Disposición Adicional Vigésima Cuarta de la Ley 50/1998 de 30 de diciembre, al no
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haberse incorporado a la Ley de Procedimiento Laboral las modalidades procesales
correspondientes al número 2.

La sentencia más reciente de la Sala Cuarta de este Tribunal de fecha 3 de febrero
de 2009 (recurso casación 101/2006), recoge y resume la doctrina jurisprudencial
sentada en relación con las controversias derivadas de los expedientes de regulación
de empleo, señalando que:

'En interpretación y aplicación de la normativa orgánica y procesal hasta ahora
vigentes, con carácter general, y con relación a cuestiones planteadas sobre la trami-
tación y conclusión en el ámbito de los expedientes de regulación de empleo, esta
Sala ha venido reiteradamente declarando la incompetencia del orden jurisdiccional
social 'tanto para conocer de la impugnación directa de un Acuerdo entre empresa y
representantes de los trabajadores, posteriormente homologado por una resolución
administrativa -STS 21-6-1994- como para decidir sobre la impugnación por parte
de un trabajador de las razones de su inclusión en el listado aprobado igualmente
por la Autoridad laboral en un expediente de esta naturaleza - STS de 18-1-1999 (re-
curso 2254/1998) y las que en ella se citan-; y en el mismo sentido se ha pronunciado
tanto el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción -Sentencias de 26-12-1988 o
26-6-1996-, como la Sala de Conflictos de Competencia -Auto de 8 de marzo de
1991'. Con la concreta matización, en la que no es dable encuadrar el supuesto ahora
enjuiciado, de que “si la competencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo sólo llega, como tradicionalmente se dijo, a los aspectos a los que llegó la re-
solución administrativa, cuando ésta no contiene el listado de los afectados por la
misma, toda cuestión que se refiera a la determinación de los concretos trabajadores
quedará fuera del ámbito competencial contencioso-administrativo y pasará a ser
competencia del orden social puesto que no se halla incluida dentro de la parcela re-
servada a la administración; de la misma manera que seguirá siendo competencia de
aquel orden judicial propio de la administración la discusión que afecte a todas las
materias incluidas en su decisión' (entre otras, SSTS/IV 17-marzo-1999 -recurso
2240/1998, 5-junio-1999 -recurso 2237/1998, 12-julio-1999 -recurso 4475/1998, 13-
-julio-1999 -recurso 4417/1998, 15-julio-1999 -recurso 4418/1998, 19-julio-1999
-recurso 4416/1998, 20-julio-1999 -recurso 4459/1998, 23-julio-1999 -recurso
4139/1998, 28-julio-1999 -recurso 4474/1998, 30-septiembre-1999 -recurso
4811/1998, 28-septiembre-1999 -recurso 4471/1998, 5-octubre-1999 -recurso
4140/1998)".

La aplicación de la doctrina trascrita al presente caso conlleva que deba atribuirse
el conocimiento de la controversia suscitada por la demanda formulada por el traba-
jador demandante, impugnando la decisión adoptada por la empresa demandada de
extinguir su contrato de trabajo, al Orden Jurisdiccional contencioso-administrativo,
al estar acreditado, que la decisión empresarial de extinción del contrato, trae causa
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de la resolución complementaria de la Dirección General de Trabajo de fecha 10 de
diciembre de 2007, recaída en el expediente de regulación de empleo nº 35/2005, que
autorizó a la empresa la extinción de las relaciones laborales de cinco trabajadores de
su plantilla pertenecientes a los centros de trabajo de la empresa donde radican los
aeropuertos de Madrid y Valencia, en los términos y condiciones del Acuerdo de fe-
cha 21 de noviembre de 2007, suscrito, dentro de la Comisión de Seguimiento del
expediente colectivo de referencia, por dicha empresa y el Comité Intercentros, cuyo
texto, así como la lista de trabajadores afectados, entre los que figura nominalmente
el trabajador demandante, consta en el Anexo de dicha resolución. De ahí, que en
cuanto en el presente caso ha existido un pronunciamiento expreso de la Autoridad
laboral autorizando la extinción, entre otros, del concreto contrato de trabajo del de-
mandante, la impugnación del acto empresarial de ejecución de la resolución admi-
nistrativa supone, conforme a la doctrina jurisprudencial reseñada, si no formalmen-
te, sí materialmente la impugnación de la resolución administrativa en que aquella
extinción se acordó, pretensión impugnatoria para la que los Tribunales del Orden
Social carecen de competencia, al estar atribuida legalmente -como ya se ha dicho- al
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. (...)» (STS 3ª - 06/03/2012 -
3691/2010 -EDJ2012/36335- ).

70. 1. La sentencia desestimará el recurso cuando se ajusten a Derecho la dis-
posición, acto o actuación impugnados [180] .

2. La sentencia estimará el recurso contencioso administrativo cuando la dis-
posición, la actuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del ordena-
miento jurídico, incluso la desviación de poder [181] .

Se entiende por desviación de poder el ejercicio de potestades administrativas
para fines distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico.

1. Sentencia desestimatoria
«El art. 70 de la LJCA sienta que la sentencia desestimará el recurso cuando se

ajuste a derecho el acto impugnado (...) Hemos de atender, pues, a los hechos decla-
rados probados por la Sala de instancia no combatidos en sede casacional por el
Abogado del Estado. Por ello ninguna duda cabe que en enero de 1999 la Mutua ha-
bía procedido a realizar el correspondiente asiento a la controvertida partida del
ejercicio de 1998 por lo que al dictarse las resoluciones de junio de 2001 y enero de
2002, objeto de impugnación en instancia, se encontraban ya subsanadas las defi-

[180] Véanse arts. 53, 54, 55, 62 y 63 LRJAP y PAC y 72 de la presente Ley
[181] Véanse arts. 53, 54, 55, 62 y 63 LRJAP y PAC y 71 y 72, 2 y 3 de la presente Ley
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ciencias detectadas en el informe provisional elaborado con carácter previo a la ins-
trucción del correspondiente expediente que concluyó en la resolución de junio de
2001. Significa, pues, que no se ha producido una vulneración del art. 70 LJCA.Si el
acto objeto de anulación no se ajusta a derecho procede una sentencia estimatoria
como aquí aconteció. Tal respuesta debe darse al supuesto en que el administrado
con anterioridad al dictado del acto administrativo objeto de impugnación procede
adecuar su actuación a lo pretendido por la administración en una fase previa al ini-
cio del expediente administrativo cuyo acto final culmina éste.» (STS 3ª -
01/02/2006 - 5770/2003 -EDJ2006/6441- ).
2. Sentencia estimatoria

«El art. 70 de la LJCA sienta que la sentencia desestimará el recurso cuando se
ajuste a derecho el acto impugnado. La Sala de instancia declara que en el informe
del recurso de alzada de fecha 7 de noviembre de 2001 se reconoce como cierto que
la Mutua había procedido a la reclasificación de la partida por importe de 45.046.005
pesetas aunque se remite a las comprobaciones que deban realizarse en ejercicios an-
teriores. Valora que la asunción por la Mutua del ajuste contable impuesto en la re-
solución inicial conduce a la estimación del recurso. Hemos de atender, pues, a los
hechos declarados probados por la Sala de instancia no combatidos en sede casacio-
nal por el Abogado del Estado. Por ello ninguna duda cabe que en enero de 1999 la
Mutua había procedido a realizar el correspondiente asiento a la controvertida parti-
da del ejercicio de 1998 por lo que al dictarse las resoluciones de junio de 2001 y ene-
ro de 2002, objeto de impugnación en instancia, se encontraban ya subsanadas las
deficiencias detectadas en el informe provisional elaborado con carácter previo a la
instrucción del correspondiente expediente que concluyó en la resolución de junio
de 2001. Significa, pues, que no se ha producido una vulneración del art. 70 LJCA. Si
el acto objeto de anulación no se ajusta a derecho procede una sentencia estimatoria
como aquí aconteció. Tal respuesta debe darse al supuesto en que el administrado
con anterioridad al dictado del acto administrativo objeto de impugnación procede
adecuar su actuación a lo pretendido por la administración en una fase previa al ini-
cio del expediente administrativo cuyo acto final culmina éste.» (STS 3ª -
01/02/2006 - 5770/2003 -EDJ2006/6441- ).
3. Desviación de poder

«(...) nuestra Ley Fundamental, al declarar en su art. 106 -EDL1978/3879- que los
Tribunales controlarán la legalidad de las actuaciones administrativas, así como el
sometimiento de ésta a los fines que la justifican, consagra a nivel constitucional co-
mo infracción del Ordenamiento jurídico la desviación de poder, que como tal ya
venía considerada por la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva que en su art. 83 .3 -EDL1956/42- establece estará constituida por el ejercicio de
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potestades administrativas para fines distintos de los fijados por el Ordenamiento ju-
rídico, precepto que viene siendo aplicado con reiteración por los Tribunales de Jus-
ticia que en múltiples resoluciones precisan que la desviación de poder supone la
existencia de un acto que aunque se ajuste a la legalidad extrínseca de la norma, no
responde, en su motivación interna, al sentido teleológico que debe presidir el actuar
administrativo, orientado al servicio del interés general con sometimiento pleno a la
Ley y al Derecho; implicando por tanto una desviación del propósito que inspira la
norma para satisfacer unos intereses extraños a los que persigue el Ordenamiento ju-
rídico (...).»

Añade el Tribunal Supremo que esta «(...) discordancia entre los fines que persi-
guen el Ordenamiento jurídico y el acto administrativo puesto en entredicho por in-
currir en desviación de poder (...) las más de las veces resulta difícil de probar, en
cuanto supone adentrarse en las motivaciones internas de los gestores de la Admi-
nistración, ahora bien, esta dificultad no puede conducir a afirmar que sin una cons-
tancia de una prueba plena de la existencia en el acto administrativo combatido, de
una intención desviada de los fines que persigue el Ordenamiento jurídico, no pueda
declararse la nulidad de éste por haber incurrido en desviación de poder, ya que con
ello se quebrantaría el derecho fundamental a una efectiva tutela jurídica, y quedaría
reducida a una mera declaración retórica la contenida en el núm. 1 del art. 106 de la
Constitución -EDL1978/3879- , y devendría en inaplicable el mandato contenido en
el inciso final del núm. 2 del art. 83 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- (...).»

Por todo ello, afirma el Tribunal Supremo que aunque «(...) con reiteración viene
declarando que no bastan meras conjeturas o sospechas para estimar la desviación
de poder, admite que deba declararse ésta cuando de los datos obrantes en el expe-
diente administrativo, y de los aportados a los autos, el Tribunal llega a la convicción
moral de su existencia, y esta convicción es la que los hechos y circunstancias de que
antes se ha hecho mérito, llevan al ánimo de este Tribunal en cuanto a que el nom-
bramiento de Letrado Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, a favor
de don Luis R. S., no fue guiado ni en su génesis ni en su culminación por los princi-
pios constitucionales de igualdad,mérito, capacidad y publicidad que inspira la selec-
ción de personal de la Administración, sino por el deseo de atribuir esa plaza a don
Luis R. S., cuyos méritos para desempeñarla no por esto se ponen en duda, siendo de
recordar que la teoría de la desviación de poder se basa, como tiene declarado este
Tribunal, en que la Ley de donde arranca la facultad de decisión de la autoridad ad-
ministrativa, tiene un fin determinado que cumplir, y si el acto en que se concreta su
actuación no lo cumple, la decisión administrativa no expresará la voluntad de la Ley
al desvincularse de su espíritu, por lo que faltará el obligado ligamen entre la idea de
poder y la de fin de servicio, y en consecuencia el acto de la Administración, aun
cuando tenga apariencia legal, deja de satisfacer la objetividad jurídica que motivó el
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nacimiento de la norma positiva.» (STS 3ª - 07/10/1996 - 2954/1989
-EDJ1996/8289- ).

«La desviación de poder, a la que hacen referencia el artículo 106.1 de la Consti-
tución -EDL1978/3879- y los artículos 40.2 -EDL1958/101- y 48.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo -EDL1958/101- , hoy sustituidos por los artículos 53.2
-EDL1992/17271- y 63.1 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre -EDL1992/17271- , es
definida por el artículo 83.3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -EDL1956/42-
como el ejercicio de potestades administrativas para fines distintos de los estableci-
dos por el ordenamiento jurídico, concepto que ha matizado la jurisprudencia decla-
rando:

A) Que es necesario un acto aparentemente ajustado a la legalidad, pero que en el
fondo persigue un fin distinto del interés público querido por el legislador;

B) Que se presume que la Administración ejerce sus facultades conforme a Dere-
cho;

C) Que no puede exigirse una prueba plena sobre su existencia, ni tampoco fun-
darse en meras presunciones o conjeturas, siendo necesario acreditar hechos o ele-
mentos suficientes para formar en el Tribunal la convicción de que la Administra-
ción acomodó su actuación a la legalidad, pero con finalidad distinta de la pretendi-
da por la norma aplicable.» (STS 3ª - 16/06/1997 - 8059/1991 -EDJ1997/6586- );
(STS 3ª - 13/10/1997 - 4456/1994).

«Puede decirse, por tanto, que el ejercicio desviado de potestades administrativas
queda objetivado por la prueba, sin perjuicio que, no necesariamente, ese actuar des-
viado tenga que ser contrario al ordenamiento jurídico, pues, como antes apunta-
mos, también la Jurisprudencia ha advertido que lo decisivo es la disfunción entre el
fin objetivo y el fin subjetivo o instrumental supone la concurrencia del vicio de des-
viación de poder, si bien esta disfunción es igualmente apreciable tanto si el órgano
administrativo persigue con su actuación un fin privado, ajeno por completo a los
intereses generales, como si la finalidad que pretende obtener, aunque de naturaleza
pública, es distinta a la prevista en la norma habilitante, por estimable que sea aque-
lla (STS 11-10-93 -EDJ1993/8936- y 3 de julio de 2001 -EDJ2001/32222- ). La desvia-
ción de poder supone ese ejercicio de potestades administrativas para fines distintos
a los previstos por la norma que en el caso se produce en tanto en cuanto que el fin
de la norma de cobertura es evitar que se vean frustradas los objetivos a alcanzar con
las determinaciones turísticas del planeamiento insular y del municipal adaptado a
este, e impedir el aprovechamiento del suelo de acuerdo con la ordenación urbanísti-
ca vigente cuando el planeamiento insular o municipal se encuentra en fase de adap-
tación ante el peligro claro de incompatibilidad con la nueva ordenación, mientras
que la finalidad subjetiva o fin instrumental perseguido no fue otro que evitar las
consecuencias de la suspensión del Decreto de formulación de Directrices de Orde-
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nación y de las medidas instrumentales adaptadas como consecuencia del mismo.»
(STS 3ª - 10/06/2008 - 3262/2004 -EDJ2008/155858- ).

«En primer lugar, procede señalar que el hecho de que la Administración recupe-
re los que considera bienes de dominio público ocupados por los particulares sin tí-
tulo alguno no solo no implica una actuación que incurra en desviación de poder si-
no que es una exigencia impuesta por en el art. 55 .2 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y que deriva del carácter
imprescriptible e inalienable de los bienes de dominio público, en los términos esta-
blecidos en el art. 132 de la Constitución.

En todo caso, la desviación de poder se produce cuando la potestad administrati-
va se ejerce para fines distintos de los que contempla el ordenamiento jurídico. Y en
el supuesto que nos ocupa, ya hemos razonado anteriormente, que cuando la Admi-
nistración se aparta de un procedimiento expropiatorio ya iniciado por motivos de
oportunidad al considerar que ha desaparecido la necesidad de ocupar determinados
bienes, la revocación del acuerdo de necesidad de ocupación viene impuesta por los
principios de eficiencia y buena administración que deben presidir el actuar de la
Administración en general y por el de proporcionalidad y mínima afectación que ha
de presidir el ejercicio de la potestad expropiatoria en particular.» (STS 3ª -
05/02/2014- 2202/2011 -EDJ2014/16455- ).

«(...) B) A fin de descartar la procedencia de estimar el recurso contencioso-ad-
ministrativo, la Sala de instancia invoca la necesidad de basarse en una clara activi-
dad probatoria acreditativa del error en que supuestamente habría incurrido la Ad-
ministración en el ejercicio de una potestad de signo eminentemente discrecional
como sin duda es la de planeamiento urbanístico.

No es menos cierto, sin embargo, que, cuando se alega desviación de poder, es
constante nuestra jurisprudencia en el sentido que el éxito alegatorio no puede ha-
cerse depender de la aportación de una prueba completa y absolutamente conclu-
yente, porque en tal hipótesis resultaría imposible que pudiera llegar nunca a prospe-
rar el referido alegado.

Por eso, en estos casos, esa misma jurisprudencia sitúa las exigencias, si no en
una prueba completa prácticamente imposible, en la necesidad de proporcionar in-
dicios suficientemente consistentes, fundados en hechos objetivos asimismo indubi-
tados y concluyentes.»

Así se expresa en la sentencia de 23 de febrero de 2012 RC 2921/2008
-EDJ2012/31228- .

(...)
«(...) Pues bien, hemos de entender que el recurrente ha satisfecho la expresada

carga en los términos en que le viene impuesta. Al traer a colación una serie de he-
chos determinantes, de los que resulta imposible sustraerse y que en verdad actúan
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como límites y mecanismos de control de la inequívoca discrecionalidad administra-
tiva inicialmente existente en esta materia.»

(...)
«(...) A tenor de las consideraciones expuestas, no cabe reprocharle al recurrente

que no haya procedido al levantamiento de la carga que le está legalmente impuesta
en estos casos. Los hechos acaecidos –anteriores y coetáneos- el ejercicio de la potes-
tad de planeamiento constituyen síntoma inequívoco la existencia de desviación de
poder.

Todavía habría podido la Administración tratar de desvanecer la fuerte sospecha
existente en su contra. Pero lo cierto es que, frente a tales indicios, la Administración
actuante no aporta alguna prueba suficientemente consistente a su favor, esto es, de
que no ha incurrido en desviación de poder.

¿Cómo es que en 2009, en el transcurso de pocos meses vino a cambiar su crite-
rio? ¿Por qué se produce dicho cambio justamente cuando el particular pone en su
conocimiento su voluntad de iniciar el procedimiento expropiatorio? ¿Qué razones
avalan la falta de realización de las previsiones urbanísticas proyectadas por más de
diez años?

Estos interrogantes permanecen sin respuesta y, en el contexto descrito, no basta
con tratar de justificar en términos objetivos la nueva actuación urbanística proyec-
tada, sino que se precisa algo más y disipar igualmente las dudas que la Administra-
ción ha contribuido a propiciar con sus propias actuaciones.» (STS 3ª - 15/09/2015 -
3586/2013 -EDJ2015/168163- ).
4. No exigibilidad de declaración de hechos probados

«(...) en el orden contencioso-administrativo, no se exige una previa declaración
específica de hechos probados, pues como nos recuerda la sentencia de veintiuno de
diciembre de dos mil cinco -recurso de casación 8415/2002- -EDJ2005/244535- "és-
tos son innecesarios según los artículos 248.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- y el último inciso del aparto 2 del artículo 209 de la Ley de Enjucia-
miento Civil 1/2000, de 7 de enero -EDL2000/77463- , de supletoria aplicación al
proceso contencioso-administrativo según la Disposición final primera de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que al referirse al contenido de la sen-
tencia precisa: 'y los hechos probados, en su caso', de donde se infiere que sigue sien-
do válida la doctrina de esta Sala establecida en la sentencia de diecisiete de octubre
de dos mil tres -recurso de casación número 1265/1998- -EDJ2003/116054- , que se-
ñala que las sentencias expresarán 'los hechos probados, en su caso, pero esta exigen-
cia a lo que obliga es a dejar claro cuáles son los datos fácticos que el órgano jurisdic-
cional sienta como ciertos y asume como base de los razonamientos empleados para
fundar jurídicamente su fallo y resulta atendido este requisito tanto en cuanto se in-
cluye un relato fáctico directamente en la sentencia, como cuando ésta acoge, de ma-
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nera explícita o implícita, los que fueron alegados por una de las partes litigantes', y,
por otra parte, están implícitos en los transcritos razonamientos de la sentencia im-
pugnada, los que eran trascendentes para la resolución de la aludida cuestión jurídi-
ca, respecto de la que el Tribunal de instancia sentenció, cumpliendo los requisitos
formales exigidos por el artículo 372 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , sobre un hecho que declaró como probado".» (STS 3ª -
16/03/2010 -2001/2009 -EDJ2010/31704- ).

71. 1. Cuando la sentencia estimase el recurso contencioso-administrati-
vo [182] :

a) Declarará no ser conforme a Derecho y, en su caso, anulará total o parcial-
mente la disposición o acto recurrido o dispondrá que cese o se modifique la ac-
tuación impugnada [183] .

b) Si se hubiese pretendido el reconocimiento y restablecimiento de una situa-
ción jurídica individualizada, reconocerá dicha situación jurídica y adoptará
cuantas medidas sean necesarias para el pleno restablecimiento de la misma [184] .

c) Si la medida consistiera en la emisión de un acto o en la práctica de una ac-
tuación jurídicamente obligatoria, la sentencia podrá establecer plazo para que se
cumpla el fallo [185] .

d) Si fuera estimada una pretensión de resarcir daños y perjuicios, se declara-
rá en todo caso el derecho a la reparación, señalando asimismo quién viene obli-
gado a indemnizar. La sentencia fijará también la cuantía de la indemnización
cuando lo pida expresamente el demandante y consten probados en autos ele-
mentos suficientes para ello. En otro caso, se establecerán las bases para la deter-
minación de la cuantía, cuya definitiva concreción quedará diferida al período de
ejecución de sentencia [186] .

2. Los órganos jurisdiccionales no podrán determinar la forma en que han de
quedar redactados los preceptos de una disposición general en sustitución de los
que anularen ni podrán determinar el contenido discrecional de los actos anula-
dos.

[182] Véase art. 72.2 y 3 de la presente Ley
[183] Véanse arts. 31.1 y 72.2 de la presente Ley
[184] Véanse arts. 31.2 y 72.3 de la presente Ley
[185] Véanse arts. 29 y 32.1 de la presente Ley
[186] Véanse arts. 31.2 y 65.3 de la presente Ley
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1. Anulación de actos
1.1. Pretensión de nulidad

«(...) el artículo 84 de la Ley Jurisdiccional previgente -EDL1956/42- , que, dada
la fecha de la sentencia recurrida, es el aplicable establecía: "Cuando la sentencia esti-
mare el recurso Contencioso-Administrativo:

a) Declarará no ser conforme a Derecho y, en su caso, anulará total o parcialmen-
te el acto o la disposición recurridos.

b) Si se hubieren deducido las pretensiones a que se refiere el art. 42
-EDL1956/42- , reconocerá la situación jurídica individualizada y adoptará cuantas
medidas sean necesarias para el pleno restablecimiento de la misma.

c) Si se hubiere pretendido el resarcimiento de daños o la indemnización de per-
juicios, la sentencia se limitará a declarar el derecho en el supuesto de que hayan sido
causados y quedará diferida al período de ejecución de sentencia la determinación de
la cuantía de los mismos, salvo lo previsto en el art. 79 párr. 3º -EDL1956/42- " (...)
En cualquier caso, no puede olvidarse que la petición de anulación de actuaciones no
es uno de los pronunciamientos ordenados por el artículo 81 de la Ley Jurisdiccional,
y cuya práctica frecuente sólo puede entenderse como una aclaración al alcance del
pronunciamiento anulatorio del acto impugnado que toda retroacción de actuacio-
nes supone.» (STS 3ª - 30/09/2005 - 578/2000 -EDJ2005/166003- ).

«(...) si una sentencia anula un acto administrativo, desde luego que esa sentencia
afectará, aunque no se diga, a un posible acto posterior que ratifique al primero
(siempre, naturalmente, que la causa de anulación no haya sido salvada en el últi-
mo).» (STS 3ª - 26/06/2002 - 7919/1998 -EDJ2002/25017- ).

«(...) como hemos señalado hace escasas fechas [sentencia de 29 de septiembre de
2008 (casación 920/05), F. 5º -EDJ2008/185152- ], "constatado que un acto adminis-
trativo infringe el ordenamiento jurídico (...), un tribunal de este orden jurisdiccio-
nal, llamado a controlar la legalidad de la actuación administrativa (artículo 106,
apartado 1, de la Constitución -EDL1978/3879- ), no puede mantenerlo vivo, que-
dando obligado a declararlo contrario al ordenamiento jurídico y, en su caso, a anu-
larlo, en todo o en parte, porque así se lo imponen los artículos 70, apartado 2
-EDL1998/44323- , y 71, apartado 1, letra a), de la Ley reguladora de esta jurisdic-
ción".» (STS 3ª - 13/10/2008 - 1481/2005 -EDJ2008/190161- ).
1.2. Reconocimiento de situación jurídica individualizada

«(...) una cosa son los efectos de las sentencias, que al pretender los recurrentes el
restablecimiento de una situación jurídica infividualizada han de afectar exclusiva-
mente a los mismos, y otra bien distinta que la Administración, pudiendo ejercitar la
revisión de oficio, bien por la vía del articulo 102 -EDL1992/15187- , bien por la vía
del articulo 103 -EDL1992/15187- , declarando la lesividad del acto, no lo haga, pues
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no puede entenderse esta facultad de revisión como una potestad discrecional de la
Administración, pues el principio de sujeción al ordenamiento jurídico de la misma,
artículos 9.1 -EDL1978/3879- ,9.3 y 103.1 de la Constitución -EDL1978/3879- , entre
otras normas, le obliga a ello, y a dispensar el mismo trato a quienes, habiendo admi-
tido el acto administrativo que se presume legítimo, sin embargo se encuentran en la
misma situación que quienes recurrieron en su día, pues en el presente caso, lo que
se cambia es un criterio de calificación del proceso selectivo, y no se discute exclusi-
vamente la puntuación o la valoración personal de un opositor. Admitido por el Tri-
bunal Constitucional y por este Tribunal Supremo que estos casos la Administración
ha concurrido en violación del principio de igualdad, es evidente que nos encontra-
mos con un supuesto de nulidad de pleno derecho, y que la Administración debió
haber revisado la calificación del recurrente, que no se discute se encuentra entre los
que debían haber sido aprobados.» (STS 3ª - 06/03/2009 - 910/2007
-EDJ2009/32309- ).

«Desde luego, lo que le está vedado es, una vez comprobada y declarada la justeza
de la pretensión anulatoria debido a que el acto se opone al ordenamiento jurídico,
desestimarla, manteniendo ese acto ilegal porque quien acciona no acredita el presu-
puesto de hecho de la otra pretensión, enderezada al reconocimiento de una situa-
ción jurídica individualizada. En realidad, la Sala de instancia mezcla ambos pedi-
mentos: el reconocimiento de la situación jurídica individualizada y el impugnatorio
del acto recurrido, que es presupuesto del anterior. Constatada la incorrección de di-
cho acto, debe anularlo, pasando a continuación a resolver si procede reconocer al
actor el derecho que reclama y, en su caso, el modo y la intensidad de ese reconoci-
miento, dilema que, en el caso debatido, como ya hemos apuntado, aparece indebi-
damente resuelto porque traslada a la empresa recurrente la carga de probar un he-
cho que, en virtud del referido principio de la "facilidad de la prueba", no le corres-
pondía. En realidad, la Sala de instancia mezcla ambos pedimentos: el reconocimien-
to de la situación jurídica individualizada y el impugnatorio del acto recurrido, que
es presupuesto del anterior. Constatada la incorrección de dicho acto, debe anularlo,
pasando a continuación a resolver si procede reconocer al actor el derecho que recla-
ma y, en su caso, el modo y la intensidad de ese reconocimiento, dilema que, en el
caso debatido, como ya hemos apuntado, aparece indebidamente resuelto porque
traslada a la empresa recurrente la carga de probar un hecho que, en virtud del refe-
rido principio de la "facilidad de la prueba", no le correspondía.» (STS 3ª -
13/10/2008 - 1481/2005 -EDJ2008/190161- ).
1.3. Pretension indemnizatoria: fijación de bases en la sentencia para fijar la cuantía

«(...) ese artículo, rectamente interpretado, impone, si así lo hubiera pedido ex-
presamente el demandante, que la sentencia fije la cuantía de la indemnización si
constan probados en autos elementos suficientes para ello, estableciendo, si esto no
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es así, las bases para la determinación de la cuantía. La sentencia, para diferir al pe-
ríodo de ejecución la definitiva concreción de la cuantía, hubiera debido afirmar, co-
sa que no hace, que en los autos no constan probados elementos suficientes para fijar
ella misma esa cuantía, y tras esa afirmación hubiera debido establecer, cosa que
tampoco hace, las bases para la determinación de la cuantía.» (STS 3ª - 18/01/2006 -
5084/2002 -EDJ2006/16090- ).
2. Anulación de preceptos de una disposición general: límites al poder de sustitución
del órgano jurisdiccional

«(...) esta Sala, reiteradamente ha declarado, que conforme entre otros el artículo
41 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- , corresponde a los Tribunales declarar
la adecuación o no a derecho de las actas impugnadas, y no el introducir modifica-
ciones en el texto de la Resolución impugnada, y así en Sentencias de 16 y 23 de ju-
nio de 1999 y 28 de septiembre de 1999 -EDJ1999/29352- , en las que se impugnaban
determinados reales decretos y se pretendía se agregara a la redacción impugnada
determinados contenidos, esta Sala aun aceptando la tesis del recurrente no accedió
a modificar la redacción del texto impugnado y se limitó a anularlo a fin de que la
Administración hiciera las modificaciones que fueran procedentes. Y por último,
porque en el caso de autos, además es de aplicación lo dispuesto en el artículo 71 de
la nueva Ley de la Jurisdicción que en su apartado 2º, prohíbe expresamente a los
órganos jurisdiccionales determinar la forma en que han de quedar redactados los
preceptos de una disposición general en sustitución de los que anulasen, y ello es lo
que el recurrente pretende en el caso de autos, al interesar de esta Sala, que adicione
determinadas frases y contenidos del Real Decreto que impugna.» (STS 3ª -
10/11/1999 - 790/1994 -EDJ1999/40659- ).

«El último motivo del recurso hace alusión a que la sentencia recurrida ha vulne-
rado el art. 85 LJCA -EDL1956/42- , que impone al Tribunal el deber de expresar
concretamente la forma en que han de quedar redactados los preceptos impugnados.
El precepto en cuestión prevé una de las varias formas que puede escoger el Tribunal
como consecuencia de la ordenación, y que van desde la anulación de la Ordenanza,
o de uno o varios preceptos determinados, a la constancia en el fallo anulatorio, ade-
más de las bases o criterios que deberá observar la futura ordenanza -modalidad es-
cogida por la sentencia impugnada- o a la redacción de los preceptos que declare
anulados, posibilidad esta última que racionalmente sólo sería operativa cuando se
anulen varios preceptos, pero no cuando se declare la nulidad absoluta de la Orde-
nanza, como ha ocurrido en el caso presente, en cuyo caso, la redacción "ex novo" de
una Ordenanza parecería un desapoderamiento de las iniciativas locales, hasta el
punto de que el precepto no ha sido prácticamente utilizado en la forma que parece
sugerir -desafiantemente-, la entidad recurrente. Esta interpretación del art. 85 fue la
asumida por todos los órganos jurisdiccionales y el reconocimiento general de su
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acierto ha podido verse, posteriormente, en que la actual Ley de la Jurisdicción
29/1998, de 13 de julio (la cual se invoca simplemente a efectos discursivos, dada la
fecha de su promulgación), en su art. 71 .2 declaró taxativamente que "los órganos
jurisdiccionales no podrán determinar la forma en que han de quedar redactados los
preceptos de una disposición general, en sustitución de los que anularen, ni podrán
determinar el contenido discrecional de los actos anulados".» (STS 3ª - 14/04/2001 -
126/1996 -EDJ2001/15234- ).

«(...) a diferencia de lo que acontecía en la derogada Ley de veintisiete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, que en su artículo 85 -EDL1956/42- , esta-
blecía que cuando los fallos que se dictasen por las Salas de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en materia de Ordenanzas Fiscales, anulasen el acto del recurso, deberían ex-
presar la forma que habían de quedar redactados los preceptos impugnados; el artí-
culo 71.2 de la Ley vigente Jurisdiccional prohibe que los órganos jurisdiccionales
puedan determinar la forma en que han de quedar redactados los preceptos de una
disposición general cuando la anulasen. De esta forma, en los supuestos de anulación
de cualquier disposición general, las potestades de las Salas de lo Contencioso-Admi-
nistrativo sólo alcanzan a su eventual anulación, pero no se extienden a la condena a
la Administración para que elabore una nueva regulación, porque con ello quedaría
desnaturalizada la función jurisdiccional, que sólo se ejerce sobre el control de la
conformidad a derecho del acto o disposición impugnado. La Sala de instancia no
conculcó el precepto que se invoca como infringido, pues, se limitó a trasladar al
pronunciamiento de su sentencia el razonamiento sobre el que se cimentó su deci-
sión para anular el artículo 4, punto 1 del Decreto 21/2004, de dieciocho de marzo
-EDL2004/6847- ; de ahí, podemos afirmar, que aunque en pura técnica-procesal no
es dable explicitar en el fallo de las resoluciones judiciales -autos y sentencias- los
motivos que tuvo el Juzgador para estimar o desestimar la pretensión deducida en
litis por el/o/los demandantes, ello sin embargo, ni significa, ni supone, en el supues-
to que enjuiciamos, que la Sala al argumentar, acertada o equivocadamente, los mo-
tivos que tuvo para anular el precepto impugnado, que invadiese competencias de la
Administración respecto de la forma en que debía quedar redactado el citado artícu-
lo 4, pues simplemente se limitó a declarar su nulidad de pleno derecho.» (STS 3ª -
30/06/2008 - 2263/2005 -EDJ2008/111660- ).
3. Control de la omisión del ejercicio de la potestad reglamentaria

«Para examinar tal cuestión debemos tener presente la jurisprudencia reiterada
de esta Sala sobre el control jurisdiccional de las omisiones reglamentarias, recogida
-entre otras- en sentencias de 14 de diciembre de 1998 (recurso 194/1995)
-EDJ1998/31417- , 28 de junio de 2004 (recurso 74/2002) -EDJ2004/82936 - ,
12/11/2008 (80/2006) -EDJ2008/234617- , 27 de noviembre de 2012 (recurso
617/2011) -EDJ2012/270181- , 14 de mayo de 2013 (recurso 173/2012)
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-EDJ2013/78454- , 5 de diciembre de 2013 (recurso 5886/2009) -EDJ2013/256973- ,
7 de marzo de 2014 (recurso 774/2011) -EDJ2014/38955- , 14 de octubre de 2014 (re-
curso 758/2012) -EDJ2014/191975- , 28 de noviembre de 2014 (recurso 52/2004)
-EDJ2014/216407 - y 19 de enero de 2015 (recurso 19 de enero de 2015).

«Las pretensiones deducidas frente a la omisión reglamentaria han encontrado
tradicionalmente en nuestra jurisprudencia, además de la barrera de la legitimación,
un doble obstáculo: el carácter revisor de la jurisdicción y la consideración de la po-
testad reglamentaria como facultad político- normativa de ejercicio discrecional.»

«Ahora bien, tales reparos no han sido óbice para que, ya desde antiguo, se haya
abierto paso una corriente jurisprudencial que ha admitido el control judicial de la
inactividad u omisión reglamentaria. En el ejercicio de esta potestad son diferencia-
bles aspectos reglados y discrecionales (Cfr. SSTS 8 de mayo de 1985, 21 y 25 de fe-
brero y 1o de mayo de 1994), y no es rechazable ad limine, sin desnaturalizar la fun-
ción jurisdiccional, una pretensión de condena a la Administración a elaborar y pro-
mulgar una disposición reglamentaria o que ésta tenga un determinado contenido,
porque el pronunciamiento judicial, en todo caso de fondo, dependerá de la efectiva
existencia de una obligación o deber legal de dictar una norma de dicho carácter en
un determinado sentido. En el bien entendido de que únicamente es apreciable una
ilegalidad omisiva controlable en sede jurisdiccional cuando el silencio del Regla-
mento determina la implícita creación de una situación jurídica contraria a la Cons-
titución o al ordenamiento jurídico o, al menos, cuando siendo competente el órga-
no titular de la potestad reglamentaria para regular la materia de que se trata, la au-
sencia de la previsión reglamentaria supone el incumplimiento de una obligación le-
gal establecida por la Ley o la Directiva que el Reglamento trata de desarrollar y eje-
cutar o de transponer.»

«Por otra parte, es éste un problema sustantivo diferenciable del alcance del con-
trol judicial, pues constatado el deber legal de dictar una regulación por la Adminis-
tración y el incumplimiento de aquél resulta ciertamente más difícil admitir la posi-
bilidad de una sustitución judicial de la inactividad o de la omisión administrativa
reglamentaria hasta el punto de que el Tribunal dé un determinado contenido al re-
glamento omitido o al precepto reglamentario que incurre en infracción omisiva,
siendo significativo a este respecto el artículo 71.2 de la nueva Ley de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- que,
abandonando la previsión establecida para el limitado supuesto de las Ordenanzas
fiscales en el artículo 85 de la Ley jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- , dispone que
"los órganos jurisdiccionales no podrán determinar la forma en que han de quedar
redactados los preceptos de una disposición general en sustitución de los que anula-
ren ni podrán determinar el contenido discrecional de los actos anulados". Y ello es
así porque el poder de sustitución no puede llegar allí donde la ley reserva a la Admi-
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nistración un poder discrecional de decisión que responde a su específica posición
político-constitucional. O, dicho en otros términos, tal poder sólo alcanza hasta don-
de la ley regla la actividad administrativa que en el ámbito de la potestad reglamenta-
ria no suele alcanzar hasta la imposición del contenido con que ha de quedar redac-
tada la norma reglamentaria, aunque exista la obligación legal de dictarla (Cfr.
SSTS 16 y 23 de enero y 14 de diciembre de 1998).»

«Por consiguiente, la doctrina de esta Sala es, sin duda, restrictiva en relación con
el control de las omisiones reglamentarias, tanto desde el punto de vista formal de su
acceso a la jurisdicción como desde el punto de vista material o sustantivo, referido
al contenido y alcance que corresponde a la función revisora del Tribunal. En efecto,
la consideración de que la potestad reglamentaria se encuentre íntimamente vincula-
da a la función político-constitucional de dirección política del Gobierno reconocida
en el artículo 97 de la Norma Fundamental (STS 6 de noviembre de 1984), dificulta
que aquél pueda ser compelido por mandato derivado de una sentencia a su ejercicio
en un determinado sentido, o dicho en otros términos que pueda ser condenado a
dictar un Reglamento o un precepto reglamentario con un determinado contenido,
lo que excedería de las facultades de la Jurisdicción (STS 26 de febrero de 1993). En
definitiva, como se ha dicho anteriormente, únicamente cabe apreciar una ilegalidad
omisiva controlable jurisdiccionalmente, cuando, siendo competente el órgano titu-
lar de la potestad reglamentaria para regular la materia de que se trata, la ausencia de
previsión reglamentaria supone el incumplimiento de una obligación expresamente
establecida por la Ley que se trata de desarrollar o ejecutar, o cuando el silencio del
Reglamento determine la creación implícita de una situación jurídica contraria a la
Constitución o al ordenamiento jurídico. Aunque, en ocasiones, para la omisión re-
glamentaria relativa, el restablecimiento de la supremacía de la Constitución o de la
Ley, pueda consistir en negar simplemente eficacia jurídica al efecto derivado de di-
cho silencio del reglamento contrario al ordenamiento jurídico (Cfr. SSTS 16 y 23 de
enero de 1998, 14 de diciembre de 1998 y 7 de diciembre de 2002).» ( STS 3ª -
29/06/2016 - 925/2014 -EDJ2016/95823- ).
4. No son posibles las pretensiones indemnizatorias no ligadas a la anulación del acto
administrativo impugnado

«En efecto, el art. 31 .2 de la Ley Jurisdiccional 29/1998 no habilita la articulación
procesal de pretensiones indemnizatorias no ligadas a la anulación del acto adminis-
trativo impugnado, y planteadas, por ende, de forma independiente de la anulatoria
esgrimida con carácter principal en la misma demanda. Al contrario, la pretensión
indemnizatoria que ese precepto contempla es la de carácter accesorio, que se anuda
a la principal y para el caso de que esta sea estimada. Así se refleja en el artículo 71.1
de la misma Ley, que prevé el reconocimiento y restablecimiento en sentencia de una
situación jurídica individualizada justamente cuando la sentencia es estimatoria de la
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pretensión principal de anulación del acto administrativo impugnado en el proceso.
Por eso, reiteramos, si la pretensión indemnizatoria de la parte actora venía ligada
precisamente a la estimación de la impugnación principal, no podía prosperar justa-
mente por haber sido rechazada esta; y se pretendía reclamar una indemnización por
responsabilidad patrimonial con independencia del juicio sobre la legalidad del
Acuerdo impugnado, no podía tampoco ser estimada por las razones que hemos ex-
puesto, a saber, porque se trataba una pretensión indemnizatoria independiente de la
pretensión anulatoria sostenida en la demanda con carácter principal, que como tal
no podía ser analizada en vía jurisdiccional al no haber sido anteriormente planteada
ante la Administración.» (STS 3ª - 16/03/2012 - 1412/2008 -EDJ2012/44834- ).
4.1. La petición indemnizatoria puede ser principal o accesoria

«En todo caso, y ya terminamos con este primer motivo, la sentencia no yerra
cuando concluye que debía haberse formulado reclamación previa en vía adminis-
trativa.

Así es, la indemnización que se postulaba en la instancia no era una pretensión
subordinada a la anulación de acto o norma impugnada al servicio del pleno recono-
cimiento de una situación jurídica individualizada. Al contrario, tal indemnización
se solicitaba, con carácter subsidiario, para el caso de que no se estimara la nulidad
del plan territorial impugnado. En otras palabras, era una pretensión autónoma, al
estar desvinculada, y no ligada, a la nulidad del plan recurrido. De manera que no se
trataba de una pretensión del artículo 31.2 de la LJCA.

Conviene recordar que la petición de indemnización puede constituir, como se-
ñala la STS de 7 de julio de 2003 dictada en el recurso de casación nº 5125/1999, una
pretensión básica y autónoma como consecuencia de los daños y perjuicios ocasio-
nados por el funcionamiento de los servicios públicos (artículos 106.2 CE, 40 de la
LRJAE, 139 y ss. LRJ y PAC y RD 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Res-
ponsabilidad Patrimonial); pero también puede ser una pretensión accesoria y su-
bordinada a la de la de anulación del acto, teniendo en cuenta que, en ocasiones, la
indemnización de los daños y perjuicios puede suponer la única medida posible para
lograr el pleno restablecimiento de la situación jurídica perturbada por el acto admi-
nistrativo contrario al ordenamiento jurídico.

En este caso, conviene insistir, la solicitud de indemnización se hace, precisa-
mente, para el caso en que no se declare la nulidad del plan recurrido, lo que revela
que no estamos en el caso del artículo 31.2 de la LJCA, porque la indemnización se
desvincula de la petición de nulidad de la actuación impugnada. Esto es, la reclama-
ción de daños y perjuicios se formulaba como una petición autónoma e indepen-
diente a la pretensión de anulación de la disposición recurrida, pues su fundamento
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es que constituye una prohibición para la explotación de la concesión administrativa
que aduce.

En consecuencia, procede desestimar el motivo primero, pues la sentencia no ha
pronunciado, ni podía hacerlo, al no haberse acudido a la vía previa en relación con
la responsabilidad patrimonial de la Administración regulada en los artículos 139 a
142 de la Ley 30/1992.» (STS 3ª - 02/11/2012 - 1524/2009 -EDJ2012/246372- ).
5. No es posible determinar el contenido discrecional de los actos administrativos anu-
lados

«Debemos comenzar, según el orden expuesto, por el motivo aducido por el cau-
ce procesal del artículo 88.1.a) de la LJCA, es decir, el motivo segundo invocado por
la Generalidad.

Este motivo reprocha a la sentencia recurrida la vulneración de los artículos
106.1 de la CE, 8 de la LOPJ y 71.2 de la LJCA, que "prohibe a los órganos judiciales
determinar el contenido discrecional de los actos administrativos anulados". Los tér-
minos en los que se formula y desarrolla el expresado motivo impiden que pueda
prosperar, en atención a las razones que seguidamente expresamos.

Bastaría para desestimar el mismo con remitirnos a lo que esta Sala viene decla-
rando sobre los contornos en que ha de moverse este motivo de casación, por abuso,
exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción, ex artículo 88.1.a) de la LJCA. Al
respeto, ya la Sección Primera de esta Sala, desde el auto de 3 de marzo de 1997 (re-
curso de casación nº 542/1997), citando algún precedente anterior, perfila el conteni-
do de ese motivo que es seguido en innumerables resoluciones de esta Sala. Se señala
que el motivo de casación que dibuja el artículo 88.1.a) queda reservado para denun-
ciar el abuso, exceso o defecto de jurisdicción, lo que se concreta exclusivamente a
los supuestos de decisiones judiciales que desconozcan los límites de esta jurisdic-
ción respecto de otros órdenes jurisdiccionales o los demás poderes del Estado.

Pues bien, ningún desconocimiento se ha producido en el caso examinado, pues
la Sala ha resuelto dentro de los límites legalmente impuestos al ejercicio de la potes-
tad jurisdiccional en nuestro orden contencioso-administrativo. De modo que la in-
vocación del mentado motivo del artículo 88.1.a) de nuestra Ley Jurisdiccional no se
ajusta, ni se corresponde, con los contornos propios de este motivo casacional.

Conviene reparar, en este sentido, que la sentencia no sustituye a la Administra-
ción en el ejercicio de las potestades administrativas. Al contrario, se limita a decla-
rar la nulidad de una concreta determinación contenida en el plan impugnado -la
elección dentro de los sistemas de actuación por el de expropiación- porque su elec-
ción no aparece justificada en los presupuestos que legalmente se establecen al res-
pecto, a juicio de la Sala de instancia. Sin que se añada, por tanto, prevención o limi-
tación alguna al ejercicio futuro de potestades urbanísticas, de modo que se trata del
normal ejercicio de la tarea de control de la actuación administrativa y de la potestad
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reglamentaria que tienen constitucionalmente atribuida los órganos jurisdiccionales,
ex artículo 106.1 de la CE.

En fin, en modo alguno podemos considerar que el juicio sobre la legalidad de tal
previsión, pueda ser considerado como un exceso o abuso en el ejercicio de la juris-
dicción. Ni desde luego que pueda configurar una infracción del artículo 71.2 de la
LJCA, pues la Sala de instancia no ha señalado la forma en que han de quedar redac-
tados los preceptos de un plan general, sino que se ha limitado a declarar la nulidad
de las disposiciones que no resultan conformes con el ordenamiento jurídico.»
(STS 3ª - 22/06/2012 - 2137/2009 -EDJ2012/143652- ).

72. 1. La sentencia que declare la inadmisibilidad o desestimación del recurso
contencioso-administrativo sólo producirá efectos entre las partes [187] .

2. La anulación de una disposición o acto producirá efectos para todas las per-
sonas afectadas. Las sentencias firmes que anulen una disposición general ten-
drán efectos generales desde el día en que sea publicado su fallo y preceptos anu-
lados en el mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición anulada.
También se publicarán las sentencias firmes que anulen un acto administrativo
que afecte a una pluralidad indeterminada de personas [188] .

3. La estimación de pretensiones de reconocimiento o restablecimiento de una
situación jurídica individualizada sólo producirá efectos entre las partes. No obs-
tante, tales efectos podrán extenderse a terceros en los términos previstos en los
arts. 110 y 111.

1. Efectos «inter partes»
«(...) se alega la infracción del artículo 86 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- ,

precepto que proclama la limitación de efectos de la sentencia a las partes del proce-
so. Es evidente que este es un defecto que no se puede imputar a la sentencia. Los
efectos de ella se producirán después de la sentencia, y vienen establecidos en la Ley.
Por tanto, la sentencia de instancia no ha podido violar dicho precepto. En todo ca-
so, no es dudoso que los terceros que no han sido llamados al proceso no pueden ver
afectados sus derechos por un proceso en el que no han tenido posibilidad de inter-
venir.» (STS 3ª - 19/12/2001 - 8490/1997 -EDJ2001/53328- ).
2. Efectos «erga omnes» y «ex tunc»: anulación de disposiciones generales

«Ese precepto dispone que "la sentencia que anulare el acto o disposición produ-
cirá efectos entre las partes y respecto de las personas afectadas por los mismos", lo

[187] Véanse arts. 69 y 70.1 de la presente Ley
[188] Véase art. 73 de la presente Ley
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cual significa que los efectos de una sentencia anulatoria se extienden a todas las per-
sonas afectadas por la misma, aunque no hayan sido partes.» (STS 3ª - 07/02/2001 -
268/1996 -EDJ2001/29623- ).

«Sobre la base de los efectos "erga omnes" de las sentencias estimatorias, al ampa-
ro del artículo 86.2 de la LJCA -EDL1956/42- , las sentencias de 15 de septiembre de
1989, 6 de noviembre de 1990 y 3 de junio de 1991 afirmaron que la nulidad de una
disposición general debe considerarse válida para otros procesos en los que se suscita
la misma pretensión de anulación. Las sentencias de 24 de septiembre y 26 de di-
ciembre de 1991 y la de 23 de febrero de 1993 justifican esta circunstancia recondu-
ciéndola legalmente a una especie de satisfacción extraprocesal de la pretensión en
los procesos en que se pide una nulidad ya declarada en un proceso anterior, con la
consecuencia de un fallo que consiste en declarar extinguido el proceso por falta de
objeto, con la matización (que se explicita, por ejemplo, en las sentencias 24 de sep-
tiembre de 1991 -EDJ1991/8927- y de 25 de junio de 1997 -EDJ1997/4761- de consi-
derar que ha desaparecido total o parcialmente el presupuesto procesal que los actos
impugnados implican. No faltan tampoco sentencias, como la de 19 de mayo de
1999, que consideran aplicable tal doctrina a actos administrativos en sentido estric-
to, con invocación de otras resoluciones anteriores.» (STS 3ª - 30/10/2001 -
5615/1996 -EDJ2001/49855- ).

Reiterando una doctrina ya consolidada, afirma el Tribunal Supremo lo siguien-
te: «(...) "por una parte, el que según se desprende de la exégesis del artículo 86.2, de
la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- , mientras que las sentencias que en estimación
de una pretensión de anulación anularen una disposición general producen efectos
'erga omnes', quedando la misma sin efecto para todos, las que en estimación de una
pretensión de plena jurisdicción anularen un acto por ser nula la disposición en que
se fundaba, sólo los producen en cuanto a los que hubieren sido partes en el pleito
respecto a esa pretensión, sin que supongan en modo alguno un reconocimiento de
la situación jurídica de quienes no dedujeron la misma; y por otra parte, el que aun-
que en puridad de doctrina la declaración de unidad en una disposición general, por
ser de pleno derecho conforme a lo dispuesto en los artículos 47.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo -EDL1958/101- y 28 y anteriores de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado -EDL1956/42- , produzca efectos 'ex tunc' y
no 'ex nunc' es decir, que los mismos no se producen a partir de la declaración, sino
que se retrotraen al momento mismo en que se dictó la disposición declarada nula,
esta eficacia, por razones de seguridad jurídica y en garantía de las relaciones estable-
cidas, se encuentra atemperada por el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo -EDL1958/101- , en el que con indudable aplicabilidad tanto a los supues-
tos de recurso administrativo como a los casos de recurso jurisdiccional se dispone la
subsistencia de los actos firmes dictados en aplicación de la disposición general de-
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clarada nula, equiparando la anulación a la derogación, en que los efectos son 'ex
nunc' y no 'ex tunc', si bien sólo respecto de los actos firmes permaneciendo en cuan-
to a los no firmes la posibilidad de impugnarlos en función del ordenamiento jurídi-
co aplicable una vez declarada nula la disposición general".»

Añade el Tribunal lo siguiente: «Criterio éste que ha sido seguido por la Senten-
cia de fecha 26 de abril de 1996 -EDJ1996/3623- , dictada en un recurso de casación
en interés de la ley y gozando de la condición de disposición general los Planes de
Ordenación Urbana por su contenido normativo que integra el ordenamiento jurídi-
co-urbanístico, la declaración de nulidad de determinados preceptos del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Madrid y, en concreto, los que regulaban la reparcela-
ción discontinua y su repercusión económica, así como por este motivo los actos de
aplicación correspondientes cuando los mismos hubieren sido objeto de los corres-
pondientes recursos jurisdiccionales, siempre que ello fuera antes de que dichos ac-
tos hubieren devenido firmes y consentidos, como el recurrente en la instancia no
fue parte en ninguno de los aludidos recursos, y dejó firme y consentido el pago efec-
tuado el 4 de febrero de 1986, solicitando la devolución de aquél en escrito presenta-
do ante el Ayuntamiento de Madrid el 12 de febrero de 1991, evidente resulta que los
efectos de la declaración de nulidad de los antes indicados preceptos del Plan de Or-
denación Urbana de Madrid, no le son extensibles en cuanto al acuerdo municipal
por el que se le requirió el pago de "la carga contributiva provisional" por la reparce-
lación discontinua que afectaba a una finca urbana de los recurrentes dada la indu-
dable firmeza anterior de aquél al dictado de las Sentencias que anularon los aludi-
dos preceptos del ordenamiento jurídico-urbanístico de Madrid, por lo que es plena-
mente aplicable en el presente caso lo dispuesto en el artículo 120 de la antigua Ley
de Procedimiento Administrativo de 1958 -EDL1958/101- , vigente cuando se pro-
dujeron los actos administrativos indicados.» (STS 3ª - 16/07/1999 - 4186/1993
-EDJ1999/20494- ).

«La eficacia material de las sentencias alcanza, por principio, únicamente a quie-
nes son parte en el proceso. En lo contencioso-administrativo las sentencias anulato-
rias de disposiciones generales y actos administrativos tienen, no obstante, una fuer-
za expansiva, que se apoya en la dicción literal del artículo 86.2 de la LJCA
-EDL1956/42- , cuando dispone que no sólo producirán efectos entre las partes, sino
también entre las personas afectadas por los mismos. Esta excepción se justifica por-
que carece de sentido que, declarada la nulidad de una disposición o un acto admi-
nistrativo en virtud de sentencia firme, se ejerza una nueva pretensión anulatoria por
un tercero cuando el acto que se trata de impugnar ha desaparecido de la realidad
jurídica. Sin embargo, atendiendo al expresado tenor literal del artículo 86.2 LJCA,
es claro que se refiere únicamente a la sentencia que contiene un pronunciamiento
de anulación -artículos 41 -EDL1956/42- y 84, a) de la LJCA -EDL1956/42- - y a las
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consecuencias que indefectiblemente deriven de él para una Administración Pública
sometida al principio de legalidad (artículo 103.1 CE -EDL1978/3879- ), sin hacer re-
ferencia a los pronunciamientos que acogen alguna de las pretensiones de plena ju-
risdicción a que se refiere el artículo 42 de la LJCA -EDL1956/42- -supuesto que
contempla el artículo 84, apartados b) y c) de la LJCA- reconociéndose en favor del
actor o actores una situación jurídica individualizada. El tenor literal del artículo
86.2 de la LJCA -única norma que en la Ley Jurisdiccional contempla y ampara los
casos que se examinan- no puede ser potenciado por la vía de una interpretación ex-
pansiva ya que institucionalmente la eficacia "ultra partes" de una sentencia no ofre-
ce dudas cuando la misma estima una pretensión de anulación en cuanto que, anula-
do el acto o disposición recurridos, desaparecen todas sus consecuencias jurídicas
cualquiera que fuere la persona afectada, aunque ésta no haya sido parte en el proce-
so, pero no reviste la misma claridad cuando se reconoce una situación jurídica indi-
vidualizada, dado el carácter personal de este pronunciamiento, que sólo es posible
cuando se ha llegado a él con las garantías que comporta un autentico proceso.»
(STS 3ª - 29/02/1996 - 1600/1993 -EDJ1996/1377- ).

«La sentencia recurrida viene, en esencia, a mantener que la declaración de nuli-
dad del Plan General de 1991, como disposición general que es, se retrotrae al ins-
tante de haberse dictado y comporta la nulidad de las sucesivas modificaciones del
mismo, como la aquícontemplada.La antecitada Junta de Compensación en el pri-
mero de sus motivos, considera que la interpretación dada al artículo 72.2 de la Ley
Jurisdiccional -LJCA- es contraria a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley del Suelo
de 1976 -EDL1976/979- y los artículos 154 -EDL1978/2744- y 161.1 del Reglamento
de Planeamiento -EDL1978/2744- . El motivo ha de desestimarse, simplemente, por-
que no hay tal interpretación errónea del artículo 72.2 de la Ley Jurisdiccional, al ser
contraria a lo dispuesto en los otros dos preceptos ya citados del Reglamento de Pla-
neamiento. Es cierto, que la facultad de "ius variandi" de la Administración, para
adecuar los Planes a los intereses generales propios de cada realidad social concreta,
permite la revisión o modificación de los Planes, lo cual no es puesto en cuestión, ni
tampoco la previsión del artículo 72.2 de la Ley Jurisdiccional, sobre los efectos de
una sentencia firme anulatoria de una disposición general, a producir desde la publi-
cación de su fallo, que es lo que viene a reconocer la sentencia, ni siendo contraria tal
previsión ni la argumentación de la sentencia, a los artículos de la Ley del Suelo de
1976 y del Reglamento de Planeamiento ya citados, que simplemente reconocen que
la modificación de los elementos de un Plan urbanístico, ha de sujetarse a las mismas
disposiciones enunciadas para su formulación, lo cual en absoluto significa una con-
tradicción sobre el alcance del artículo 72.2 de la LJCA, toda vez que la anulación del
Plan General de 1991, declarado en las sentencias ya firmes de la Sala "a quo" de 28
de septiembre y de 30 de diciembre de 1994, ratificada por la sentencia del Tribunal
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Supremo de 23 de septiembre de 2000 -EDJ2000/33775- en el extremo de la anula-
ción del Plan General de 1991, y con retracción del expediente a la fase de informa-
ción pública, por su propia naturaleza determina la nulidad de las modificaciones
puntuales de ese mismo Plan de 1991, que en definitiva ha devenido inexistente, y
sobre lo inexistente no pueden realizarse modificaciones.» (STS 3ª - 09/07/2003 -
5523/2000 -EDJ2003/80853- ).

«Respecto de la infracción de los artículos 72 y 73 de la LJCA -EDL1998/44323- ,
debemos señalar que los efectos de las sentencias estimatorias, como se infiere de lo
dispuesto en el artículo 72 de la LJCA, son diferentes según se trate de sentencias que
acogen pretensiones de anulación o de plena jurisdicción. La divergencia de efectos
se concreta en los apartados 2 y 3 del citado artículo 72 de la LJCA.

En el caso de las sentencias estimatorias de anulación -como es el caso de la de 20
de octubre de 2001, confirmada en casación por la de esta Sala de 7 de junio de 2004-
"la anulación de una disposición o acto producirá efectos para todas las partes afecta-
das" (inciso primero del artículo 72.2 LJCA). Y lo cierto es que aunque el concepto
de "partes afectadas" es más amplio que el de "partes" o "partes procesales", según se
expuso con detalle en la STS de 7 de junio de 2005 (recurso de casación nº
2492/2003) -EDJ2005/83497- .» (STS 3ª - 09/07/2009 - 566/2005
-EDJ2009/158139- ).

«Tampoco podemos compartir los argumentos que se aducen en el único motivo
de casación formulado por el Ayuntamiento de S.M.de G.. Según la representación
procesal del Ayuntamiento ha sido vulnerado el artículo 72.2 de la Ley reguladora de
esta Jurisdicción, sobre los efectos erga omnes de las sentencias firmes que anulan
disposiciones generales, así como el artículo 222.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sobre la vertiente positiva o prejudicial de la cosa juzgada, preceptos que -según se
alega- han sido infringidos porque la sentencia recurrida declara la nulidad del ins-
trumento de Adaptación únicamente porque una sentencia anterior de la misma Sala
había anulado la Revisión de las Normas Subsidiarias de A., siendo así que esa sen-
tencia anterior, de 15 de diciembre de 2006, no es firme, al estar pendiente de resol-
verse el Recurso de casación nº 1100/07 interpuesto contra ella.

Pues bien, ante todo debemos señalar que en sentencia de esta Sala y Sección del
Tribunal Supremo de 25 de marzo de 2011 (Casación 1100/2007) se declaró no ha-
ber lugar al recurso de casación que el Ayuntamiento de A. interpuso en su día con-
tra la sentencia de instancia de 15 de diciembre de 2006 que declaró la nulidad de la
Revisión de las Normas Subsidiarias de A., por lo que ahora puede afirmarse que esa
sentencia de la Sala de instancia, ya firme, ha producido el efecto de expulsar del or-
denamiento jurídico la Revisión de las Normas Subsidiarias de A. cuya nulidad allí se
declaraba.

Pero, aun prescindiendo de esa firmeza sobrevenida de la sentencia de 15 de di-
ciembre de 2006, su proyección, cuando no era todavía firme, a otro litigio sobre el
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mismo objeto o sobre otros derivados o encadenados no vulnera los preceptos que se
citan como infringidos, ya que la base de la decisión no se encuentra en una prema-
tura extensión erga omnes de los efectos de la sentencias firmes que anulan disposi-
ciones generales, ni en una aplicación indebida del efecto positivo de la cosa juzgada,
que exige, por definición, que la sentencia de que se trate sea firme.

Sucede que, aun careciendo de firmeza la sentencia que anula la disposición, co-
mo es un instrumento de ordenación, nada impide que la propia Sala de instancia
anule también, en coherencia con aquélla, los planes conectados y derivados, en ra-
zón de que sobre el nuevo acuerdo se proyectan y trascienden los vicios de nulidad
apreciados en la primera sentencia. A esta conclusión conducen la necesidad de
coherencia de las resoluciones judiciales que abordan cuestiones idénticas o sustan-
cialmente iguales, y, en definitiva, el principio de seguridad jurídica. Pueden verse en
este sentido nuestras sentencias de 20 de noviembre de 2009 (casación 4917/2005),
17 de septiembre de 2009 (casación 4924/2005), 29 de abril de 2009 (casación
157/2005), 24 de septiembre de 2008 (casación 4180/2004), 12 de junio de 2007 (ca-
sación 7487/2003) y 16 de diciembre del 2010 (casación 4451/2006), entre otras mu-
chas.

Por lo demás, es oportuno recordar también alguna de las consideraciones que
expusimos en la sentencia de 24 de septiembre de 2008 (casación nº 4180/2004) so-
bre los casos de anulaciones de disposiciones generales pendientes de recurso para
los que hubiesen sido parte en el proceso originario. De la fundamentación de esa
sentencia extraemos el siguiente fragmento:

"(...) Los efectos de las sentencias estimatorias, como se infiere de lo dispuesto en
el artículo 72 de la LJCA, son diferentes según se trate de sentencias que acogen pre-
tensiones de anulación o de plena jurisdicción. La divergencia de efectos se concreta
en los apartados 2 y 3 del citado artículo 72 de la LJCA. En el caso de las sentencias
estimatorias de anulación (...) 'la anulación de una disposición o acto producirá efec-
tos para todas las partes afectadas' (artículo 72.2 LJCA) (...) Por tanto, los esfuerzos
argumentales que realiza la parte recurrente sobre la necesidad de firmeza de la sen-
tencia anulatoria no resultan de aplicación al primer inciso del artículo 72.2 de la
LJCA en los términos expuestos. Téngase en cuenta que la firmeza constituye un re-
quisito referido, a los incisos segundo y tercero del citado artículo 72.2, sobre los
efectos "erga omnes" de la sentencia estimatoria de recursos interpuestos contra dis-
posiciones generales o en relación con los efectos de la nulidad de un acto adminis-
trativo que se proyecten sobre una pluralidad indeterminada de personas, y ello por
elementales razones de publicidad de las normas y por la exigencia de la seguridad
jurídica. No así, insistimos, respecto de las partes afectadas que, además, fueron par-
tes procesales en el recurso que concluyó en la nulidad del Decreto de tanta cita. (...)
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La Sentencia impugnada, en consecuencia, no lesiona lo dispuesto en el artículo
72.2de nuestra Ley Jurisdiccional, cuya vulneración se aduce, (...)".

En definitiva, aunque la sentencia que declare la nulidad de un instrumento de
planeamiento haya sido recurrida en casación y, por tanto, no sea firme, produce sus
efectos entre las partes que han intervenido en el proceso anulatorio.

Sin una adecuada correspondencia con las infracciones denunciadas en el enca-
bezamiento del motivo, el Ayuntamiento de A. sostiene también que el instrumento
de Adaptación objeto del recurso no deriva ni tiene como presupuesto las Normas
Subsidiarias revisadas en 2001, a pesar de que comparta con ellas el mismo modelo
territorial. Ahora bien, como ya hemos indicado al examinar el recurso de la Comu-
nidad Autónoma, este problema atañe a la interpretación del derecho autonómico,
en particular de la disposición transitoria segunda del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, que
se ocupa de las adaptaciones básicas de los planes a su normativa, habiendo entendi-
do la Sala de instancia que la invalidez de la Revisión de las Normas Subsidiarias de
A. se comunica a la Adaptación del Planeamiento, interpretación con la que se re-
chaza la tesis de la independencia de un instrumento respecto del otro.» (STS 3ª -
22/11/2012 - 1753/2010 -EDJ2012/263547- ).

«A) En el sentido indicado, el recurso de casación observa que, por virtud de una
resolución anterior -la Sentencia de 26 de marzo de 2010-, la misma Sección y Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid había procedido a la anulación del De-
creto 92/2008, de 10 de julio, concretamente, su artículo 1.2, precepto que venía a
regular el desarrollo del procedimiento simplificado, a cuyo amparo justamente se
tramitó la modificación puntual no sustancial de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Torremocha de Jarama, a la postre desencadenante de la con-
troversia en el supuesto de autos.

Consecuencia de la indicada anulación del Decreto 92/2008 debió de ser asimis-
mo la de la Orden 3027/2009, dictada a su amparo. Lo que no hace la sentencia dic-
tada en instancia (Sentencia de 4 de marzo de 2011), en el recurso contencioso-ad-
ministrativo promovido contra dicha Orden.

Y al no acoger este motivo la sentencia ahora impugnada se recurre ahora en ca-
sación contra ella por vulneración de los artículos 72.2 y 73 de la Ley Jurisdiccional,
cuyo tenor literal acabamos de transcribir.

B) La sentencia ahora impugnada aduce, en defensa del planteamiento que acoge,
la falta de firmeza de su resolución anterior, en primer lugar; asimismo, resalta que
ésta última se dictó en fecha posterior a la de la Orden.

(...) a) En relación con la falta de firmeza de la resolución judicial anulatoria del
reglamento, la determinación de cuyas consecuencias a decir verdad resulta la cues-
tión primordial que ahora hemos de esclarecer, hemos de comenzar destacando ante
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todo justamente que el Decreto 92/2008 constituye en efecto una disposición de ca-
rácter general.

Sentada esta premisa, indica el recurso de casación que, siendo ello así, no proce-
de esperar a la firmeza de la anulación de una disposición general para que la anula-
ción produzca efectos entre las partes afectadas y que dichos efectos se producen
desde que la indicada anulación tiene lugar.

- Pese a que en alguna ocasión de alguna de nuestras sentencias habría podido
deducirse esta doctrina que el propio recurso se cuida de recordar a partir del tenor
del artículo 72.2 de nuestra Ley Jurisdiccional, hemos de comenzar ahora indicando
que en sí misma considerada no procede acoger esta argumentación que por tanto
procede rectificar.

A la Administración -que indudablemente siempre resulta afectada por la anula-
ción de un reglamento propio (o, en su caso, de un instrumento de planeamiento
propio, que es también una disposición de carácter general)- no le es exigible que
venga obligada a aplicar de forma inexorable una resolución carente de firmeza en
punto a las resoluciones que deba dictar en aplicación de dicho reglamento y le es
dable esperar a que la dictada resolución adquiera firmeza a tal efecto.

Es cuestión que queda a expensas de su propia valoración. Y del mismo modo
que puede, evidentemente, enderezar su rumbo a partir de la anulación decretada en
sede judicial, puede también seguir aplicando el reglamento (a menos claro está que
proceda dar el curso correspondiente a la ejecución provisional de la sentencia). Ca-
so de confirmarse la sentencia dictada en instancia, entonces sí tiene que forzosa-
mente que enderezar su rumbo inicial; pero, como dicha resolución judicial podría
también llegar a revocarse, la Administración podría seguir ajustando sus resolucio-
nes al sentido inicial de sus disposiciones, sin que pueda formularse reproche alguno
contra ella por la expresada razón.

- Ahora bien, que esto sea efectivamente así y que los efectos resultantes de la
anulación de un reglamento no se comuniquen irremisiblemente a los actos dictados
en su aplicación sino cuando se produzca la firmeza de la sentencia, no quiere decir
que el propio órgano jurisdiccional que ha estimado la procedencia de anular el re-
glamento pueda sin más simplemente con base en ello apartarse de su propia doctri-
na y desvincularse de sus anteriores resoluciones, al menos, sin ofrecer una razón,
más allá de la falta de firmeza de la sentencia dictada por el mismo órgano, porque
en tal caso su actuación resultaría sencillamente inconsistente.

(...) - No cabe así aducir que la sentencia anulatoria del reglamento es de fecha
posterior a la de la emanación del acto, porque la anulación produce efectos "ex
tunc", y no solamente desde que es declarada. En efecto, como disposición de carác-
ter general que es, si incurriera en su caso en alguna infracción del ordenamiento ju-
rídico determinante de su invalidez, la consecuencia que nuestro ordenamiento con-
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templa para tales casos es la nulidad de pleno derecho de la disposición controverti-
da (artículo 62.2 LRJAP).

En su escrito de oposición el Ayuntamiento alude a un supuesto efecto mera-
mente derogatorio del reglamento, pero no parece que esta cuestión se preste a polé-
mica alguna: lejos está de ser así, la nulidad radical produce efectos "ab inicio" o "ex
tunc". Y la Sala debió extraer por tanto las consecuencias inherentes a su propio
planteamiento: si acuerda la nulidad de una disposición general se han de borrar to-
dos los efectos que hayan podido producirse en el tiempo, y así en nuestro caso la
Orden 3027/2009, porque si no la anulación produciría únicamente efectos "ex
nunc".

(...) Más aún, cuando el decreto posee carácter normativo y la orden constituye
un mero acto de aplicación. El reglamento en efecto forma parte integrante del deno-
minado "bloque de la legalidad" y a la totalidad de dicho bloque quedan sujetas todas
las actuaciones promovidas a su amparo, y si ésas se apartan del procedimiento por
él establecido, tales actuaciones al dejar de observar el indicado procedimiento en-
tran sin remedio en una insalvable contradicción con el reglamento.

A decir verdad, sí hay un límite, que es, en aras del principio de la seguridad jurí-
dica (que en estos supuestos se hace prevalecer sobre el de legalidad), el establecido
precisamente por el artículo 73 LJCA, antes trascrito, a saber, que los actos dictados
en aplicación de un reglamento ilegal hayan devenido firmes (y aun con todo el pro-
pio precepto de la Ley jurisdiccional establece una singular excepción en tal caso).

Pero al margen de tales supuestos, cuando los actos dictados en aplicación de un
reglamento ilegal no han alcanzado firmeza, como sucede en el supuesto sometido a
nuestro enjuiciamiento, entonces la anulación de la disposición general comunica
sus efectos a los actos dictados en su aplicación, que quedan desprovistos de la co-
bertura jurídica que precisan para su conformidad a derecho.

En aras de la coherencia con sus propias resoluciones así debió haber procedido
la sentencia recurrida; y al no hacerlo así hemos de proceder en su consecuencia, es-
timando el recuso y casando la sentencia recurrida.» (STS 3ª - 30/01/2014 -
3045/2011 -EDJ2014/11099- ).
3. Requisito de publicidad

«Se dice infringido el artículo 72-2 de la Ley Jurisdiccional 29/98, puesto que -se
alega- la Sala no podía fundar su sentencia (anulatoria de la Modificación) en una
sentencia anterior (anulatoria del Plan General) que aún no ha sido publicada. Se ol-
vida con ello que el precepto exige esa publicación del fallo para que este tenga "efec-
tos generales".» (STS 3ª - 24/03/2004 - 6633/2001 -EDJ2004/260208- ).

«(...) mediante sentencia de 7 de febrero de 2008 dictada en el recurso ordinario
34/2006 este Tribunal -EDJ2008/8327- ha declarado la nulidad de pleno derecho del
número 2, letra b) y del número 4, ambos de su artículo 3 (del Real Decreto
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613/2006, de 19 de mayo) -EDL2006/52931- , al aceptar el argumento allí mantenido
por la asociación recurrente de que el art. 31 .7.c) de la Ley 38/2003
-EDL2003/120317- prohíbe subvencionar los gastos de procedimientos judiciales.
que respectivamente son del tenor literal siguiente: Número 2, letra b), del artículo 3:
"Contribuir a la financiación de los gastos originados por el apoyo a la representa-
ción y de defensa de los intereses y derechos de los afectados, en un importe máximo
de 1.300.000 euros que se distribuirá en función del número de afectados sobre los
que las organizaciones asuman su representación y defensa judicial". Número 4 del
artículo 3: "El importe previsto en el párrafo b) se anticipará en octubre de 2006, a
todas aquellas organizaciones relacionadas en el anexo I, que asuman la representa-
ción y defensa judicial de los afectados. Con carácter previo a la realización de este
pago, las asociaciones deberán justificar esta actividad mediante la presentación, pre-
via autorización de los afectados para la cesión de los datos de carácter personal, de
las bases de datos de los perjudicados cuyas reclamaciones se gestionen por las res-
pectivas asociaciones de consumidores y usuarios. Las cuantías de este segundo pago
vendrán determinadas proporcionalmente por el número de representados que cada
una de las asociaciones destinatarias de la subvención justifique, de acuerdo con el
contenido de las bases de datos a que hace referencia el párrafo anterior. La justifica-
ción de la actividad se realizará antes del 28 de febrero de 2007, mediante la presen-
tación de las bases de datos actualizadas, junto con la correspondiente demanda o
demandas judiciales". Significa, pues que, conforme al art. 72 .2. LJCA, el anterior
pronunciamiento goza de eficacia "erga omnes" desde la publicación del fallo.»
(STS 3ª - 14/04/2008 - 44/2006 -EDJ2006/31102- ).
4. Pretensión de reconocimiento de situación jurídica individualizada

«(...) esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, debe ad-
vertir que el planteamiento subyacente en la formulación de este motivo de casación
descansa en una comprensión inadecuada del recurso Contencioso-Administrativo,
porque su carácter revisor de la actuación administrativa mediante el acceso del jus-
ticiable a un juicio de plena jurisdicción, que se desprende, entre otros preceptos, de
los artículos 1 -EDL1998/44323- , 25 -EDL1998/44323- , 31 -EDL1998/44323- y 70
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa -EDL1998/44323- , no significa que puedan postularse en el seno de este
proceso otras pretensiones que no sean las de pretender que se declare no ser confor-
me a derecho y, en su caso, la anulación de los actos y disposiciones impugnadas o el
reconocimiento de una situación jurídica individualizada y la adopción de medidas
adecuadas para el pleno restablecimiento de la misma, incluyendo la indemnización
de los daños y perjuicios cuando proceda, que deberán ser estimados cuando se
aprecie que la Administración ha vulnerado el ordenamiento jurídico.» (STS 3ª -
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22/03/2006 - 5928/2003 -EDJ2006/31818- ); (STS 3ª - 25/09/2008 - 3952/2006
-EDJ2008/173153- ).

«Respecto de la concreta actividad, o inactividad, discutida las partes han de arti-
cular sus pretensiones, en cuyo marco tiene que producirse el pronunciamiento ju-
risdiccional (artículos 31 a 33 -EDL1998/44323- ), que, por consecuencia, ha de ce-
ñirse a no admitir el recurso, si es que, procediendo el rechazo a limine, antes no se
ha hecho por los cauces del artículo 45 -EDL1998/44323- o de los artículos 58
-EDL1998/44323- y 59 de la repetida Ley -EDL1998/44323- , a disponer que no ha
lugar al mismo, cuando la actuación controlada se ajuste a derecho, o a estimarlo, si
incurre en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de
poder (artículos 68 a 70 -EDL1998/44323- ). Es en este último caso cuando, además
de anular o declarar la nulidad de la actuación contrastada, reconocerá, si así se ha
pretendido y resulta procedente, la situación jurídica infividualizada demandada por
el actor, condenando a la Administración si fuese menester a realizar la actividad que
corresponda o a reparar los daños y perjuicios que se irrogaron al recurrente por la
actividad que ahora, por su disconformidad, se expulsa del ordenamiento jurídico
(artículos 31, apartado 21, y 71 -EDL1998/44323- ). Nada más y nada menos. En nu-
merosas ocasiones hemos tenido por improcedentes pretensiones que rebasaban ese
talante revisor de nuestra jurisdicción, pretendiendo de los tribunales que suplanta-
sen a los órganos administrativos [véase, entre otras muchas, las sentencias de 4 de
noviembre de 2003 (casación 5495/00), FJ 3º -EDJ2003/254222- ; 13 de julio de 2007
(recurso contencioso-administrativo 137/03), FJ 4º -EDJ2007/104772- ; y de 15 de
julio de 2008 (casación 247/05), FJ 2º -EDJ2008/155867- ].» (STS 3ª - 26/01/2009 -
6311/2004 -EDJ2009/11799- ).

«(...) acertó la Administración en un primer momento, cuando decidió aplicar la
sentencia a todos los que estaban en la misma situación, dirigiéndose además a los
interesados, pues aun cuando es cierto que la ley jurisdiccional dispone en artículo
72.3 que la estimación por una sentencia de las pretensiones de reconocimiento o
restablecimiento de una situación jurídica individualizada sólo producirá efecto en-
tre las partes, sin perjuicio de su extensión a terceros por la vía de los artículos 110
-EDL1998/44323- y 111 de dicha Ley -EDL1998/44323- , una cosa son los efectos de
la sentencia y otra bien distinta la obligación de la Administración, que se deriva de
los principios que según el artículo 3.1 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- , deben
presidir su actuación: el de servir con objetividad los intereses generales, (y hay que
suponer que si se ofertaban 1370 plazas era para cubrirlas, porque se necesitaban); el
de sometimiento pleno a la Constitución a la ley y al derecho, o lo que es lo mismo al
ordenamiento jurídico (artículo 9.1 -EDL1978/3879- y 103.1 de nuestra norma cons-
titucional -EDL1978/3879- ); y desde la perspectiva que aquí importa, el respeto a los
principios de buena fe y confianza legítima que deben presidir las relaciones de la
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Administración con los ciudadanos.» (STS 3ª - 25/02/2009 - 9260/2004
-EDJ2009/42640- ).

«(...) como ya tiene declarado esta Sala, en Sentencia de 26 enero 1993
-EDJ1993/507- , en un caso similar, conviene recordar que el alcance de la sentencia
de instancia -como en el caso presente- no se limita a la declaración de conformidad
o disconformidad a derecho y en su caso a la anulación del acto o disposición recu-
rrida, sino que conforme a lo dispuesto en el artículo 84, b de la Ley Jurisdiccional
-EDL1956/42- , debe reconocer la situación jurídica individualizada que proceda, así
en la demanda se hubiere deducido esta pretensión. En tal supuesto como establecen
tanto el precepto citado como el artículo 42 -EDL1956/42- al que se remite el ante-
rior, habrá que adoptar cuantas medidas sean necesarias para el pleno restableci-
miento de la misma, y agrega: Carecería de sentido que postulado en la demanda y
declarado en la sentencia el mejor derecho de un concursante a la adjudicación de
un despacho de lotería, cuando sean únicamente dos los candidatos en litigio, hubie-
ra que obtener luego el refrendo administrativo, mediante la celebración de un nue-
vo concurso que no podría alterar el resultado de la decisión judicial. No es sólo que
padezca seriamente el principio de economía procesal, con una medida de efectos
exclusivamente dilatorios, ocurre además que de entenderlo de otro modo quedaría
insatisfecha la pretensión a cuyo restablecimiento es obligado atender y que aspiraba
cabalmente a obtener la adjudicación de la Administración de Loterías.»

Añade el Tribunal Supremo que: «En el mismo sentido se ha pronunciado tam-
bién la Sentencia de 14 marzo 1996 -EDJ1996/1114- , que en otro caso similar, casi
idéntico al de estos autos y en relación con la alegación de que la Sala de instancia no
puede sustituir a la Administración en su función, dada la función revisora de la ju-
risdicción contencioso-administrativa, declara que tal pronunciamiento sería total-
mente correcto si en el concurso de adjudicación hubiesen participado varios con-
cursantes y hubiese alguna duda respecto de quien era el concursante con mejor de-
recho, o de existir alguna otra impugnación de la adjudicación, pues en tal caso, la
Sala ni puede sustituir a la función administrativa ni tiene posibilidad de hacerlo en
cuanto no tiene elementos de hecho suficientes para realizar tal adjudicación; no se
puede decir lo mismo en el caso presente, puesto que según consta en el expediente
sólo intervinieron en el concurso el que resultó adjudicatario y otra persona, con lo
cual, carecería de sentido retrotraer el expediente administrativo al momento de la
adjudicación, dado que la misma ha de hacerse necesariamente teniendo en cuenta
solamente a las mismas personas que intervinieron en el concurso primitivo y por
tanto si eliminamos de dicho concurso a uno, como hemos hecho anteriormente, so-
lamente queda un concursante que es la otra persona que fue calificada en fase de
concurso con una serie de puntos, lo que indica que reunía las condiciones suficien-
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tes para resultar adjudicataria y que, en defecto del primero, es la única que tiene de-
recho a la adjudicación.» (STS 3ª - 25/02/1998 - 1043/1992 -EDJ1998/524- ).

«(...) el alcance de la sentencia no se limita a la declaración de conformidad o dis-
conformidad a derecho y en su caso a la anulación del acto o disposición recurrida,
sino que conforme a lo dispuesto en el art. 84 .b de la Ley Jurisdiccional
-EDL1956/42- , debe reconocer la situación jurídica individualizada que proceda, así
en la demanda se hubiere deducido esta pretensión. En tal supuesto tanto el precepto
citado como el art. 42 -EDL1956/42- al que se remite el anterior, habrá que adoptar
cuantas medidas sean necesarias para el pleno restablecimiento de la misma.»
(STS 3ª - 26/01/1993 - 6460/1990 -EDJ1993/507- ).
5. Carencia de objeto de recursos por nulidad de disposición de carácter general

«Como hemos señalado en Sentencia de 6 de marzo de 2010, dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 209/2007 -EDJ2010/19264- , aunque lo hemos de-
clarado en un supuesto de derogación de la norma y no de nulidad declarada por
sentencia firme como es este, que "el artículo 72, apartado 2, de la LJCA dispone que
'las sentencias firmes que anulen una disposición general tendrán efectos generales
desde el día en que sea publicado su fallo y preceptos anulados en el mismo periódi-
co oficial en que lo hubiera sido la disposición anulada'. Esta previsión legal abunda
en el carácter superfluo de un pronunciamiento judicial que anule lo ya derogado, o
que expulse del ordenamiento lo ya eliminado por éste, cuando precisamente nos he-
mos pronunciado sobre la norma reglamentaria dictada en sustitución de aquella".

También hemos declarado que "la anulación total de una disposición de carácter
general por sentencia firme hace desaparecer el objeto de los procesos ulteriores pro-
movidos contra la misma disposición, porque priva a la controversia de cualquier in-
terés o utilidad real. Por añadidura, esta tesis excluye la posibilidad de sentencias
contradictorias, con respeto a los principios de seguridad jurídica e igualdad consa-
grados, respectivamente, en los artículos 9.3 -EDL1978/3879- y 14 de la Constitución
-EDL1978/3879- , evitando la contradicción con el fallo de una sentencia firme ante-
rior dictada sobre el mismo objeto y con la misma causa de pedir" (Sentencia de 29
de mayo de 2009 dictada en el recurso de casación 151/2005 -EDJ2009/112170- ).»
(STS 3ª - 14/06/2011 - 5786/2009 -EDJ2011/120758- ).

«(...) pues carece de sentido que, aunque sea por la vía de enjuiciar el contenido
de la sentencia aquí recurrida, nos pronunciemos sobre si es o no ajustada a derecho
una disposición de carácter general -tal es la naturaleza de los planes de ordenación-
que ya ha sido declarada nula por sentencia firme y que, por tanto, ha sido expulsada
del ordenamiento jurídico. A tal efecto debe notarse que, según dispone el artículo
72.2 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, las sentencias firmes, cuando anulan
una disposición general, tienen efectos generales desde el día en que sea publicado su
fallo y los preceptos anulados, de manera que, o bien carece de interés abundar o in-
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sistir en una nulidad ya declarada, o bien resulta nocivo para la seguridad jurídica
contradecir o alterar lo ya señalado por sentencia firme.

En esa misma línea, la sentencia de esta Sala de 16 de noviembre de 2010 (casa-
ción 5707/08) deja reseña de una jurisprudencia reiterada -de la que son exponente,
entre otras, las sentencias de esta Sala de 25 de noviembre de 2008 (casación
7405/2004) -EDJ2008/222375- , 29 de mayo de 2009 (casación 151/2005)
-EDJ2009/112170- , 11 de junio de 2010 (dos sentencias con esa fecha dictadas en
recursos de casación 1086/06 -EDJ2010/113389- y 1139/06 -EDJ2010/113390- ), 5 de
julio de 2010 (casación 3044/06) -EDJ2010/140167- , 21 de julio de 2010 (casación
1615/06) -EDJ2010/153252- y 14 de septiembre de 2010 (casación 2188/06)- en la
que se declara que la anulación de una disposición de carácter general por sentencia
firme hace desaparecer el objeto de los procesos ulteriores promovidos contra la
misma disposición, porque priva a la controversia de cualquier interés o utilidad
real. Además, el respeto a los principios de seguridad jurídica e igualdad (artículos
9.3 -EDL1978/3879- y 14 de la Constitución -EDL1978/3879- ) conduce a evitar el
riesgo de que un nuevo fallo venga a contradecir una sentencia anterior ya firme,
dictada sobre el mismo objeto y con la misma causa de pedir. En definitiva, carece de
interés abundar o insistir en una nulidad ya declarada; y, desde luego, resultaría no-
civo para la seguridad jurídica contradecir o alterar lo ya declarado por sentencia fir-
me.

Sin ánimo de exhaustividad, cabe señalar que pronunciamientos similares pue-
den verse en sentencias de 17, 19, 20 y 22 de septiembre de 2003 (recursos de casa-
ción nº 4453 -EDJ2003/108363- , 6838 -EDJ2003/111193- y 3790 de 2001
-EDJ2003/111206- , 5365 -EDJ2003/111202- y 7468 de 2000 -EDJ2003/111211- ), 7 y
13 de julio de 2004 (recursos de casación nº 858/2002 -EDJ2004/135168- y
1978/2002 -EDJ2004/142123- ), 6 de abril de 2005 (recursos de casación nº
3530/2002 -EDJ2005/47036- , 3243/2002 -EDJ2005/47038- , 791/2002
-EDJ2005/47047- , 1245/2002 -EDJ2005/47035- , 1257/2002 -EDJ2005/47043- ,
1742/2002 -EDJ2005/47040- y 1973/2002 -EDJ2005/47041- ), 9 de septiembre de
2005 (recurso de casación nº 1255/2002) -EDJ2005/157615- , 31 de enero de 2006
(recurso de casación nº 8019/2002) -EDJ2006/4006- , de 7 de febrero de 2006 (recur-
so de casación nº 6390/2002) -EDJ2006/21422- y de 17 de enero de 2011 (recurso de
casación nº 4749/2006) -EDJ2011/2409- .» (STS 3ª - 27/06/2011 - 6310/2007
-EDJ2011/131322- ).

73. Las sentencias firmes que anulen un precepto de una disposición general
no afectarán por sí mismas a la eficacia de las sentencias o actos administrativos
firmes que lo hayan aplicado antes de que la anulación alcanzara efectos genera-
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les, salvo en el caso de que la anulación del precepto supusiera la exclusión o la
reducción de las sanciones aún no ejecutadas completamente [189] .

1. Efectos de anulación de un Plan General
«Evidente resulta que los efectos de la declaración de nulidad de los antes indica-

dos preceptos del Plan de Ordenación Urbana de Madrid, no le son extensibles en
cuanto al Decreto municipal por el que se le requirió el pago de "la carga contributi-
va provisional" por la reparcelación discontinua que afectaba a una finca urbana del
recurrente dada la indudable firmeza anterior de aquél al dictado de las sentencias
que anularon los aludidos preceptos del ordenamiento jurídico-urbanístico de Ma-
drid, por lo que es plenamente aplicable en el presente caso lo dispuesto en el artícu-
lo 120 de la antigua Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 -EDL1958/101- ,
vigente cuando se produjo el acto administrativo indicado, procediendo en conse-
cuencia haber lugar al recurso de casación interpuesto por la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid.» (STS 3ª - 26/07/2001 - 9335/1996
-EDJ2001/31393- ).

Reiterando su doctrina afirma el Tribunal Supremo que «(...) según se desprende
de la exégesis del artículo 86.2 LJCA -EDL1956/42- , mientras que las sentencias que
en estimación de una pretensión de anulación anularen una disposición general pro-
ducen efectos "erga omnes", quedando la misma sin efecto para todos, las que en es-
timación de una pretensión de plena jurisdicción anularen un acto por ser nula la
disposición en que se fundaba, sólo los producen en cuanto a los que hubieran sido
parte en el pleito respecto a esa pretensión, sin que supongan en modo alguno un
reconocimiento de la situación jurídica de quienes no dedujeron la misma; y por otra
parte, aunque en puridad de doctrina la declaración de nulidad de una disposición
general, por ser de pleno derecho, produzca efectos "ex tunc" y no "ex nunc", es decir,
que los mismos no se producen a partir de la declaración, sino que se retrotraen al
momento mismo en que se dictó la disposición declarada nula, esta eficacia, por ra-
zones de seguridad jurídica y en garantía de las relaciones establecidas, se encuentra
atemperada por el artículo 120 LPA -EDL1958/101- , en el que, con indudable apli-
cabilidad tanto en los supuestos de recurso administrativo como a los casos de recur-
so jurisdiccional, se dispone la subsistencia de los actos firmes dictados en aplicación
de la disposición general declarada nula, equiparando la anulación a la derogación
en que los efectos son "ex nunc" y no "ex tunc", si bien sólo respecto de los actos fir-
mes, permaneciendo en cuanto a los no firmes la posibilidad de impugnarlos en fun-
ción del ordenamiento jurídico aplicable una vez declarada nula la disposición gene-
ral.» (STS 3ª - 05/06/2001 - 4192/1995 -EDJ2001/15436- ).

[189] Véanse arts. 71.1.a) y 72.2 de la presente Ley
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1.1. La posible nulidad del planeamiento de desarrollo permite anular las determina-
ciones del Plan General sin que se incurra en incongruencia

«Las razones expresadas para desestimar los dos motivos de casación examinadas
conducen a rechazar también el tercero de los esgrimidos por la entidad mercantil
recurrente, en el que se asegura que la Sala sentenciadora ha infringido lo dispuesto
en el artículo 33.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ya que
este precepto sólo permite plantear la tesis, cuando se han impugnado directamente
preceptos de una disposición de carácter general, para extender el enjuiciamiento a
otros de la misma disposición por razones de conexión o consecuencia con los pre-
ceptos recurridos, pero no cuando la relación sea con otra disposición de carácter
general diferente.

El supuesto contemplado por el apartado tercero del artículo 33 de la Ley Juris-
diccional es singular y diferente del que enjuiciamos, en el que, como hemos señala-
do en el precedente fundamento jurídico, el motivo de impugnación, sometido por
la Sala sentenciadora a la consideración de los litigantes, es el de la posible nulidad
del planeamiento de desarrollo por ser nulas las determinaciones del Plan General
que dan cobertura a aquél, actuación que, según hemos indicado, resulta amparada
por lo establecido concordadamente en los artículos 26.1, 27.2 y 33.2 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de manera que este tercer motivo de casa-
ción, esgrimido por la entidad mercantil recurrente, tampoco puede prosperar.»
(STS 3ª - 04/04/2012 - 3388/2008 -EDJ2012/86043- ).
2. Efectos de la anulación de una disposición general en materia tributaria

«En efecto, en virtud de lo que dispone el art. 72 .2 las sentencias firmes que anu-
len una disposición general tendrán efectos generales desde el día en que sea publica-
do el fallo y preceptos anulados en el mismo periódico oficial en que lo hubiera sido
la disposición anulada.

A su vez el art. 73 parte del régimen propio de la nulidad y de su retroactividad,
existiendo sólo una excepción a la regla general en relación a los actos firmes, al esta-
blecer que las sentencias firmes que anulen un precepto de una disposición general
no afectarán por si mismas a la eficacia de las sentencias o actos firmes que lo hayan
aplicado antes de que la anulación alcanzara efectos generales, salvo en el caso de
que la anulación del precepto supusiera la exclusión o la reducción de las sanciones
aún no ejecutadas completamente.

En definitiva, no cabe mantener que la anulación de una norma no produce efec-
tos retroactivos, en cuanto la normativa supuestamente infringida consagra los efec-
tos ex tunc de la declaración de nulidad, salvo que afecte a actos firmes.

Esta normativa sigue en este punto a lo que establece el artículo 40.1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, debiendo recordarse que dicho Tribunal, en
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su sentencia de 20 de Febrero de 1989, sobre tributación conjunta de los cónyuges en
el Impuesto sobre la Renta, estableció unas consideraciones sobre el alcance de la de-
claración de inconstitucionalidad y nulidad de la ley 44/78, que son trasladables en
su integridad a la declaración de nulidad que realiza la sentencia de esta Sala de 9 de
Diciembre de 2004, sin que proceda detenerse en el alcance de la norma, favorable o
desfavorable para el contribuyente, pues sobre esta distinción no se ha referido el
Tribunal Constitucional.

Frente a lo anterior, no cabe alegar la infracción del principio de seguridad jurí-
dica, que según el TC implica que el legislador debe perseguir la certeza sobre el or-
denamiento jurídico aplicable (sentencias 104/2000, de 13 de Abril, 235/2000, de 5
de Octubre, y 96/2002, de 25 de Abril, entre otras), ya que no se trata aquí de una
cuestión que afecte a la sucesión en el tiempo de las normas tributarias, sino de la
imposibilidad jurídica de liquidar y exigir el Impuesto de Sociedades correspondien-
te a periodos impositivos devengados con anterioridad a la fecha en que surtió efec-
tos la sentencia de 9 de Diciembre de 2004, conforme a la normativa del Impuesto
que se declara nula.» (STS 3ª - 03/04/2012 - 1207/2008 -EDJ2012/65292- ).

SECCIÓN NOVENA
 Otros modos de terminación del procedimiento

74. 1. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior
a la sentencia.

2. Para que el desistimiento del representante en juicio produzca efectos será
necesario que lo ratifique el recurrente o que esté autorizado para ello. Si desistie-
re la Administración pública, habrá de presentarse testimonio del acuerdo adop-
tado por el órgano competente con arreglo a los requisitos exigidos por las leyes o
reglamentos respectivos [190] .

3. El Secretario judicial dará traslado a las demás partes, y en los supuestos de
acción popular al Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días Si prestaren su
conformidad al desistimiento o no se opusieren a él, dictará decreto en el que de-
clarará terminado el procedimiento, ordenando el archivo de los autos y la devo-
lución del expediente administrativo a la oficina de procedencia [191] . [192]

[190] Véanse arts. 23 y 24 de la presente Ley
[191] Véase art. 80.1.c) de la presente Ley
[192] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 24 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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4. En otro caso, o cuando apreciare daño para el interés público, dará cuenta
al Juez o Tribunal para que resuelva lo que proceda. [193]

5. Si fueren varios los recurrentes, el procedimiento continuará respecto de
aquellos que no hubieren desistido.

6. El desistimiento no implicará necesariamente la condena en costas [194] .
7. Cuando se hubiera desistido del recurso porque la Administración deman-

dada hubiera reconocido totalmente en vía administrativa las pretensiones del
demandante, y después la Administración dictase un nuevo acto total o parcial-
mente revocatorio del reconocimiento, el actor podrá pedir que continúe el pro-
cedimiento en el estado en que se encontrase, extendiéndose al acto revocatorio.
Si el Juez o Tribunal lo estimase conveniente, concederá a las partes un plazo co-
mún de diez días para que formulen por escrito alegaciones complementarias so-
bre la revocación [195] .

8. Desistido un recurso de apelación o de casación, el Secretario judicial sin
más trámites declarará terminado el procedimiento por decreto, ordenando el ar-
chivo de los autos y la devolución de las actuaciones recibidas al órgano jurisdic-
cional de procedencia. [196]

1. Concepto
«(...) el desistimiento, según se desprende del artículo 74 de la Ley jurisdiccional

Contencioso-Administrativa, constituye un modo de terminación del procedimiento
judicial por actividad unilateral de la parte recurrente, que requiere de la aprobación
del órgano jurisdiccional que conoce del proceso, y que se encuentra limitado a que
la extinción del proceso no produzca daño para el interés público, y que sólo puede
ser dejado sin efecto cuando esté motivado en el reconocimiento de la pretensiones
deducidas por la parte demandante en vía administrativa y la actuación contradicto-
ria de la Administración de revocar este acto de satisfacción extraprocesal.» (STS 3ª -
12/12/2006 - 3463/2004 -EDJ2006/331160- ).

«El desistimiento, pues, es un acto procesal del actor o del apelante (según los ca-
sos) que conduce a la terminación del proceso.» (STS 3ª - 11/06/1999 - 1206/1992
-EDJ1999/19684- ).

[193] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 24 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[194] Véase art. 139.1 de la presente Ley
[195] Véanse arts. 36.4 y 76 de la presente Ley
[196] Dada nueva redacción apartado 8 por art. 14 apartado 24 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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2. Tiempo
«La Sala no puede interponer obstáculos enervantes del derecho de la parte recu-

rrente a desistir de la prosecución del procedimiento Contencioso-Administrativo
que no estén establecidos en la Ley procesal reguladora de la jurisdicción Contencio-
so-Administrativa aplicable siempre que el desistimiento se produzca en un momen-
to anterior a la sentencia, que debe dictarse en el plazo de diez días desde que el plei-
to se declara concluso de conformidad con el artículo 67 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- ,
con independencia del día de señalamiento para votación y fallo, y se formule con
carácter expreso.» (STS 3ª - 05/04/2004 - 661/2000 -EDJ2004/31534- ).

«El desistimiento es un modo legítimo de renuncia a la prosecución de la acción
jurisdiccional y de extinción de la relación jurídico procesal, que puede promoverse
en cualquier momento antes de dictarse la sentencia.» (ATS 3ª - 10/05/2007 -
11551/2004 -EDJ2007/37805- ).
3. Forma

«Debe recordarse que el desistimiento en el proceso Contencioso-Administrativo
a la luz de la legislación procesal vigente constituye un modo de terminación del
procedimiento que se significa por la renuncia personal del recurrente a proseguir la
acción jurisdiccional contencioso-administrativa formulada de forma expresa, ine-
quívoca, concluyente e incondicionada, sin necesidad de aceptación por la parte de-
mandada, que solo debe ser oída, que puede producirse en cualquier momento del
procedimiento con anterioridad a dictarse sentencia, y que supone un acto procesal
legítimo de extinción de la relación jurídico procesal.» (STS 3ª - 05/04/2004 -
661/2000 -EDJ2004/31534- ).
4. Ratificación o autorización expresa: no necesidad de poder especial

«Aun admitiendo que la Junta de Compensación hubiese desistido del recurso
Contencioso-Administrativo, lo cierto es que no se ratificó tal desistimiento, como
exige el artículo 74.2 de la Ley Jurisdiccional (antes artículo 88.2 de la Ley de 1956
-EDL1956/42- ), y que la entidad, ahora comparecida como recurrida, se personó en
forma en el proceso manifestando su voluntad, como miembro de la Junta de Com-
pensación, de sostener la acción por no estar conforme con la decisión de la Asam-
blea de la Junta de desistir de su ejercicio a pesar de que se defendían exclusivamente
derechos patrimoniales de los propietarios integrados en ella, cual es el porcentaje de
aprovechamiento que estaban obligados a ceder (15% ó 10%), siendo admitida tal
personación por la Sala de instancia al tenerla por "coadyuvante del recurrente", ex-
presión ésta que sólo puede entenderse con el significado de ejercitar individualmen-
te la acción, pues el ordenamiento procesal Contencioso-Administrativo no contem-
pla la figura del coadyuvante del recurrente, decisión que, notificada a las partes, no
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fue objeto de impugnación. El invocado artículo 77.3 de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- no sería, en cualquier caso, aplicable, ya que lo que se deduce del
texto de la aludida fotocopia presentada es que la junta de Compensación desiste del
recurso Contencioso-Administrativo interpuesto pero no que hubiera llegado a un
acuerdo con el Ayuntamiento demandado y ahora recurrente, de manera que el pre-
cepto aplicable sería el artículo 74 de la propia Ley Jurisdiccional y no el citado por la
representación procesal del Ayuntamiento recurrente al articular el primer motivo
de casación, razón que abunda en la desestimación de éste.» (STS 3ª - 20/06/2006 -
1214/2003 -EDJ2006/89361- ).

«El artículo 74.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa establece que para que el desistimiento del representante
en juicio produzca efectos será necesario que lo ratifique el recurrente o que esté au-
torizado para ello, siendo suficiente la presentación de un poder general en que se
contenga esta cláusula de autorización para desistir en juicio del representante de la
parte, flexibilizando el rigorismo formal requerido en el derogado artículo 88.2 de la
Ley jurisdiccional de 27 de diciembre de 1956 -EDL1956/42- , que exigía que el re-
presentante de la parte demandante dispusiera de poder especial autorizatorio del
desistimiento, de modo que la Sala infringió aquel precepto legal cuando no acuerda
el desistimiento en base a la exigencia de poder especial y que se produzca con ante-
rioridad al señalamiento para votación y fallo, que constituyen causas no requeridas
por la Ley procesal aplicable.» (STS 3ª - 05/04/2004 - 661/2000 -EDJ2004/31534- ).
5. Legitimación para oponerse al desistimiento

«Ciertamente la Sala de instancia no acierta cuando dice en el Auto recurrido que
"como codemandada no tiene reconocida por el artículo 74.4 legitimación para opo-
nerse al desistimiento, pues tal precepto la limita al Ministerio Fiscal y al represen-
tante de la Administración", y ello porque la propia expresión que emplea el artículo
74.3 de la Ley Jurisdiccional ["El Juez o Tribunal oirá a las demás partes, y en los su-
puestos de acción popular al Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días y dic-
tará auto (...)"], ha de entenderse referida no sólo al Abogado del Estado y al Ministe-
rio Fiscal, sino también a las demás partes personadas (no sólo a los otros posibles
recurrentes, apartado 5 del mismo precepto) como codemandadas; que la oposición
que hagan unos u otros tenga consecuencias distintas en orden a la terminación del
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del mismo precepto, no su-
pone que carezca de legitimación para oponerse. De suerte que cuando el artículo
74.4 de la Ley Jurisdiccional además de los dos supuestos de no aceptación del desis-
timiento por el Tribunal si se opusiere la Administración del Estado o, en su caso, el
Ministerio Fiscal, supuestos que aquí no concurren, también permite ("podrá", es la
expresión que el precepto emplea), al Tribunal rechazarlo cuando "razonadamente
apreciase daño para el interés público", daño para el interés público que evidente-
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mente podrá ser aducido y argumentado cuando quien se opone al desistimiento es
otra parte distinta del Abogado del Estado o del Ministerio Fiscal.» (STS 3ª -
23/01/2004 - 7296/2001 -EDJ2004/1418- ).
6. Costas

«(...) el artículo 74.6 del citado Texto señala que "el desistimiento no implicará
necesariamente la condena en costas" y la sentencia de esta Sección y Sala de 26 de
abril de 2000 establece, al respecto, que "no se aprecia temeridad o mala fe a los efec-
tos de una condena en costas, sin que el mero desistimiento las implique, ni el mo-
mento procesal en que el mismo se produzca, por muy adelantado que sea, determi-
ne su apreciación" (y, ante las circunstancias concurrentes en el presente supuesto,
parece evidente que, en la conducta de XX, no se ha acreditado que haya actuado con
el concreto ánimo de perjudicar a las Administraciones interesadas, ni directa ni in-
directamente, y el interés municipal de conseguir cierto ahorro en las minutas de su
Abogado y de su Procurador no es el único interés público en juego, pues más tras-
cendente es el interés de la Administración de Justicia, con el juego de la discreciona-
lidad que le concede el mentado artículo 74.6, de descargar, ante situaciones como
las examinadas, el trabajo procedimental de la Sala y conseguir, así, el objetivo de la
economía procesal y de la reducción de litigiosidad, en asuntos semejantes pendien-
tes de fallo, evitando que se dicten innecesariamente más de setenta nuevas senten-
cias).» (STS 3ª - 10/05/2007 - 11551/2004 -EDJ2007/37807- ).
7. Revocación del reconocimiento en vía administrativa de la pretensión

«(...) la Sala de instancia ha realizado una aplicación razonable del artículo 74.7
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa que dispone que "cuando se hubiera desistido del recurso porque la Admi-
nistración demandada hubiera reconocido totalmente en vía administrativa las pre-
tensiones del demandante, y después la Administración dictase un nuevo acto total o
parcialmente revocatorio del reconocimiento, el actor podrá pedir que continúe el
procedimiento en el estado en que se encontrase, extendiéndose al acto revocatorio",
que se revela acorde con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que ga-
rantiza el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- .»

Añade el Tribunal Supremo que: «En efecto, no cabe estimar que la Sala de ins-
tancia haya incurrido en error jurídico al declarar que no procede acordar la conti-
nuación del procedimiento en aplicación del artículo 74.7 de la Ley jurisdiccional,
por haberse dictado Auto declarando terminado el procedimiento y haberse ordena-
do el archivo de las actuaciones, acogiendo el desistimiento del recurso solicitado
por la parte recurrente, con base en la apreciación de que no cabe interpretar que
unas determinadas manifestaciones en apoyo de los empresarios pronunciadas por
el Vicepresidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha puedan consti-
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tuir una declaración de voluntad de la Administración y engarzarse en la noción de
acto administrativo, cuyo contenido sea el de reconocer el derecho de la empresa ac-
tora a las ayudas de inversión empresarial solicitadas, que habían sido denegadas por
resolución expresa de la Consejería de Industria y Trabajo, y que habían motivado la
interposición del recurso Contencioso-Administrativo. Según expusimos en el Auto
de esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 16 de di-
ciembre de 2005 "para que pueda aplicarse el citado artículo 74.7 de la referida Ley es
preciso el doble requisito de que la Administración haya, primero, reconocido en vía
administrativa total o parcialmente las pretensiones del demandante induciéndole
con ello al desistimiento y, más tarde, revocado su decisión anterior. Ninguna de
ambas conductas constan en este proceso, pues la Administración niega "la existen-
cia de negociación alguna con la entidad recurrente a fin de llegar a conciliación al-
guna ni mucho menos el reconocimiento total y expreso en vía administrativa de las
pretensiones de la recurrente" y rechaza igualmente que se haya producido un ulte-
rior "nuevo acto total o parcialmente revocatorio". La parte, se afirma en este Auto,
debe acreditar de forma indubitada que hayan existido actos de la Administración
demandada favorables al reconocimiento, total o parcial, de las pretensiones de la re-
currente y, a fortiori, actos ulteriores de signo contrario a dicha supuesta satisfacción
extraprocesal. Resulta evidente, según razona fundadamente la Sala de instancia, que
no cabe considerar que se deduzca de las pruebas aportadas que se haya producido
un compromiso de la Administración a conceder la ayuda a la inversión empresarial
solicitada, previamente denegada, deducible de las manifestaciones de una autoridad
de la Comunidad Autónoma.» (STS 3ª - 12/12/2006 - 3463/2004
-EDJ2006/331160- ).
8. Efectos

«El desistimiento, cumplidos los requisitos legales exigidos, produce sus efectos
propios desde el momento en que se manifiesta ante el órgano jurisdiccional que co-
noce del recurso de que se trate. Así se infiere de lo que prescribe el artículo 1726 de
la LECiv -EDL1881/1- en relación con el artículo 88.2 de la LJCA -EDL1956/42- , a la
sazón vigente, y es consecuencia de que el desistimiento es una declaración unilateral
de voluntad. De aquí, que el Tribunal, producido el desistimiento, venga constreñi-
do, a tenor del artículo 88.4, a dictar auto teniendo por desistido al recurrente.»
(ATS 20/12/1999 - 11129/1998).
9. Improcedencia de aplicación supletoria de la LEC -EDL2000/77463-

«(...) dos son los hilos conductores de toda la argumentación del recurso de casa-
ción. Uno, la aplicación supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en materia de intervención de sujetos originariamente
no demandantes ni demandados (artículo 13 Ley de Enjuiciamiento Civil
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-EDL2000/77463- ), y la necesidad de aplicación de lo dispuesto en orden al desisti-
miento en aquella Ley (artículo 20.3 de la misma -EDL2000/77463- ) (...) Si bien la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, ex Disposición Final Primera -EDL1998/44323- , establece que: "En lo no previsto
en esta Ley, regirá como supletoria la Ley de Enjuiciamiento Civil", ello sólo supone,
como han puesto de relieve tanto la propia jurisprudencia como la doctrina científi-
ca, que la supletoriedad procesal civil ha de jugar precisamente en su ámbito propio,
esto es, en aquellos casos en que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va no regule una cuestión pero tácitamente tampoco se oponga a ella por resultar la
regla supletoria incompatible con el régimen diseñado por la Ley Jurisdiccional. Pues
bien, ninguno de esos dos presupuestos concurren en la cuestión planteada en autos.
En primer lugar, en la nueva Ley de la Jurisdicción en sus artículos 19
-EDL1998/44323- y 21 -EDL1998/44323- , en relación con los artículos 31
-EDL1998/44323- , 32 -EDL1998/44323- y 49 -EDL1998/44323- se diseña de modo
completo la posición procesal de las partes en el proceso y sus posibilidades de actua-
ción, y en el artículo 74. 1. 2. 3. 4. 5 y 6 se dispone una regulación completa del desis-
timiento, estableciendo sus requisitos subjetivos, objetivos y de actividad, en la más
pura técnica procesalista, con determinación del procedimiento y de sus efectos; y,
en segundo lugar, tal regulación completa es incompatible con el régimen supletorio
que se pretende aplicar.» (STS 3ª - 23/01/2004 - 7296/2001 -EDJ2004/1418- ).
10. No procede cuando se formula después de la deliberación, votación y fallo del re-
curso

La sentencia (STS 3ª - 21/04/2015 - 94/2013 -EDJ2015/65162- ), rechaza con re-
misión a lo acordado por la Sala en un pleno no jurisdiccional, un desistimiento
planteado cuando la deliberación, votación y fallo del recurso ya había tenido lugar:

«Antes de proceder al examen del citado recurso de casación, conviene señalar
que la representación procesal del Ayuntamiento de Gerona por escrito de 10 de
abril de 2015 solicitó se le tuviera por desistido.

Sucede que dicha petición ha tenido lugar después de la fecha señalada para la
práctica de los actos de deliberación, votación y fallo.

Así las cosas, obligado resulta estar a lo acordado por el Pleno no jurisdiccional
de esta Sala, de fecha 11 de febrero de 2015, en relación con la cuestión relativa hasta
que momento cabe admitir el desistimiento, que fue como sigue:

Interpretando el artículo 74 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, que "la sentencia"
de la que habla ese precepto no es el documento en que se exterioriza la decisión que
pone fin al procedimiento, sino, más bien, el fallo adoptado por el Tribunal. Enten-
dió, pues, que ese articulo 74.1 debe leerse en el sentido de que "el recurrente podrá
desistir del recurso en cualquier momento anterior al fallo".
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Alcanzada esa interpretación, entendió también, por la exigencia o necesidad de
certeza que impone el principio de seguridad jurídica, que el "momento" de que ha-
bla el precepto es cualquiera que sea anterior a la hora y día que se hubiera señalado
para los actos de deliberación, votación y fallo. El inicio de esa hora es. así, el mo-
mento final o último en que el recurrente puede desistir del recurso.

No obstante, ahora por tazones de coherencia, la facultad de desistir renace, y así
ha de entenderse, siempre que el Tribunal, después de aquel señalamiento, notifique
cualquier resolución que implique que aún no ha adoptado su fallo, como son, entre
las más significativas, las que comportan retrotraer el procedimiento a un estadio
procesal anterior al de aquellos actos, o las que abren trámites que han de preceder a
una decisión distinta del fallo.

No procede, pues, acceder a la petición de desistimiento interesada.»

75. 1. Los demandados podrán allanarse cumpliendo los requisitos exigidos
en el apartado 2 del artículo anterior.

2. Producido el allanamiento, el Juez o Tribunal, sin más trámites, dictará
sentencia de conformidad con las pretensiones del demandante, salvo si ello su-
pusiere infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso el órgano
jurisdiccional comunicará a las partes los motivos que pudieran oponerse a la es-
timación de las pretensiones y las oirá por plazo común de diez días, dictando
luego la sentencia que estime ajustada a Derecho.

3. Si fueren varios los demandados, el procedimiento seguirá respecto de
aquellos que no se hubiesen allanado.

1. Concepto
«(...) en la contestación a la demanda no se vislumbra el menor atisbo de allana-

miento a la pretensión de la actora. El párrafo que cita la entidad recurrente en apo-
yo de tan endeble tesis, situado en su contexto, se limita a asentir a efectos dialécticos
un razonamiento dogmático de la demanda, pero sin trasladar en ningún momento
ese asentimiento a la pretensión deducida en el «suplico» de la misma, no pudiéndo-
se sustentar de ninguna forma sobre la base de dicho párrafo ese supuesto allana-
miento, que por lo demás la demandada no ha planteado en ningún momento, ya
que no sólo no se observaron las formalidades que a tal efecto impone el artículo
89-2 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- , sino que consta claramente, además, la
frontal oposición de la demandada a la pretensión esgrimida por la sociedad recu-
rrente.» (STS 3ª - 26/06/2001 - 4729/1994 -EDJ2001/32643- ).
2. Requisitos

«El error en que incurrió la Sala al pronunciar su Sentencia es patente; no existe
escrito alguno de allanamiento de la Administración, pero, si hubiera existido, tam-
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poco hubiera sido suficiente para que la Sala hubiera tenido a la Administración por
allanada. La Ley de la Jurisdicción de 1956 aplicable al proceso, en el artículo 89.1
-EDL1956/42- disponía que "los demandados podrán allanarse al recurso Contencio-
so-Administrativo, con los requisitos exigidos en el párrafo 2 del artículo anterior", y
ese párrafo en el supuesto de allanamiento de la Administración Pública, exigía pre-
sentar "testimonio expedido por funcionario competente del acto en que se acuerde
el desistimiento, (allanamiento en este caso), con arreglo a los requisitos exigidos por
las leyes respectivas". En similares términos se manifiestan los artículos 75.1 y 74.2
de la Ley vigente de 13 de julio de 1998 -EDL1998/44323- . El artículo 7 de la Ley
52/1997, de 27 noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas
-EDL1997/25086- , establece en relación con la disposición de la acción procesal que:
"sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, para que el Abogado del Estado
pueda válidamente desistir de acciones o recursos, apartarse de querellas, o allanarse
a las pretensiones de la parte contraria, precisará autorización expresa de la Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado que deberá, previamente, en todo caso, recabar
informe del Departamento, Organismo o entidad pública correspondiente".»

Añade el Tribunal Supremo que: «Por otra parte la Sentencia al estimar allanada
a la Administración, también conculcó el artículo 89.2 de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1956/42- porque de haber existido el allanamiento, venía obligada a dictar la
sentencia que estimase justa, que podía o no coincidir con las pretensiones del de-
mandante, mientras que, como expresamente dice la Sentencia, con olvido de lo an-
terior, procedió a dictar Sentencia de acuerdo con las pretensiones del actor por ha-
llarse ajustadas al ordenamiento jurídico. De ser ello cierto, debió decir por que, y no
proceder del modo en que lo hizo, apartándose de la obligación de dictar la sentencia
que estimase justa y motivando el fallo que recayese.» (STS 3ª - 25/11/2003 -
3524/1999 -EDJ2003/174447- ).
3. Apreciación por el órgano jurisdiccional

«Tal cual expresa la STS de 27 de noviembre de 1998 -EDJ1998/33665- invocada
por el recurrente, el allanamiento de la parte demandada obliga al Tribunal a dictar
sentencia de acuerdo a la pretensiones de la actora, conforme a lo establecido en el
art. 89 .2 LJCA -EDL1956/42- , salvo que ello suponga una infracción manifiesta del
ordenamiento jurídico o fuere demandada una administración pública, en cuyo caso
debe dictar la sentencia que estime justa. E incluso se adiciona en el apartado tercero
del art. 89 "que si fueren varios los demandados el procedimiento seguirá respecto de
aquéllos que no se hubieran allanado". Constatamos, pues, que a diferencia de lo que
acontece en la jurisdicción civil donde rige el principio dispositivo de las partes, en la
jurisdicción Contencioso-Administrativa el Tribunal ante un allanamiento no esta
obligado a dictar sin más razonamiento una sentencia estimatoria. Regulación simi-
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lar se encuentra en la vigente LJCA 29/1998, de 13 de julio, en su artículo 75.2.»
(STS 3ª - 21/04/2004 - 391/2001 -EDJ2004/31600- ).

4. Revisión improcedente en procedimiento autónomo
«La decisión de cualquier Administración pública demandada de allanarse a las

pretensiones formuladas por los demandantes en un recurso contencioso-adminis-
trativo es una actuación procesal que sólo cabe controlar y examinar por el juez o
tribunal que conoce de aquel, según establecía el artículo 89.2 de la anterior Ley Ju-
risdiccional de 1956 -EDL1956/42- y ahora el artículo 75.2 de la vigente, y, por consi-
guiente, no es susceptible de impugnación en otro proceso independiente y autóno-
mo de aquél en el que se produjo el allanamiento, por lo que la Sala de instancia no
ha conculcado los preceptos invocados como infringidos en los motivos de casación
aducidos al declarar, con toda corrección, que carece de jurisdicción para enjuiciar el
acuerdo del Gobierno Valenciano de allanarse a las pretensiones de los demandantes
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2370/1994, pues, según hemos expre-
sado, tal acuerdo sólo puede ser revisado jurisdiccionalmente por el juez o tribunal
que conoció del proceso en el que se produjo el allanamiento o el que, en su caso,
deba resolver el recurso interpuesto contra la sentencia dictada. La Asociación ahora
recurrente, de ostentar un interés legítimo en el mantenimiento del acuerdo impug-
nado en aquel primer proceso, pudo haber comparecido en él y haberse opuesto al
allanamiento de la Administración alegando que éste no era ajustado a Derecho, pe-
ro lo que no cabe es pretender que se revise jurisdiccionalmente aquel acuerdo de
allanamiento en otro juicio porque exclusivamente el Juez o Tribunal competente
para conocer del primero ostenta jurisdicción para decidir si es o no conforme a De-
recho.» (STS 3ª - 25/03/2002 - 2999/1999 -EDJ2002/7987- ).

76. 1. Si interpuesto recurso contencioso-administrativo la Administración
demandada reconociese totalmente en vía administrativa las pretensiones del de-
mandante, cualquiera de las partes podrá ponerlo en conocimiento del Juez o Tri-
bunal, cuando la Administración no lo hiciera [197] .

2. El Secretario judicial mandará oír a las partes por plazo común de cinco
días y, previa comprobación de lo alegado, el Juez o Tribunal dictará auto en el
que declarará terminado el procedimiento y ordenará el archivo del recurso y la
devolución del expediente administrativo, si el reconocimiento no infringiera

[197] Véanse arts. 102, 105 y 106 LRJAP Y PAC  y 74.7 y 80.1.C) de la presente Ley
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manifiestamente el ordenamiento jurídico. En este último caso dictará sentencia
ajustada a Derecho. [198]

1. Existencia
«De acuerdo con lo expuesto en los anteriores fundamentos, procede declarar

terminado el procedimiento por pérdida de objeto sobrevenida al haberse producido
la satisfacción extraprocesal de la pretensión deducida por el actor. Esta Sala, en efec-
to, considera que la modificación puntual del planeamiento aprobada tiene dicho ca-
rácter, puesto que la sentencia de instancia ordena a la Administración retrotraer el
expediente para la inclusión en el PGOU de la determinación ya incluida. Para su
validez y eficacia es indiferente que haya tenido lugar sin la previa retroacción del
expediente que la Sala de instancia consideró procedente, pues la práctica de dicha
retroacción no altera el carácter definitivo sobre el fondo de la nueva resolución dic-
tada. Nos hallamos, en efecto, ante un supuesto semejante al que la Ley de la Juris-
dicción aplicable al proceso de instancia por razones temporales configura como sa-
tisfacción extraprocesal de la pretensión, con los efectos previstos en el artículo 90 de
la expresada Ley.» (STS 3ª - 28/12/2005 - 6083/2002 -EDJ2005/271891- ).

«En el expediente administrativo, al folio 106, figura un acuerdo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del siguiente tenor "(...) a) Retrotraer las actuaciones del
presente expediente, dejando sin efecto los requerimientos efectuados a doña XXX
en mis recursos de fecha 24-11-1988 y 9-5-1989". El acuerdo transcrito es de 5 de
octubre de 1989. No ofrece dudas que el acuerdo relacionado comporta una estima-
ción de las pretensiones del recurrente, pues acuerda dejar sin efecto el requerimien-
to de 24 de noviembre de 1988, objeto del recurso contencioso. Tampoco es dudoso
que habiendo sido iniciado el recurso contencioso en julio de 1989, el Acuerdo de 5
de octubre de 1989 se dicta con posterioridad a la iniciación del recurso contencioso.
Se dan, pues, las dos condiciones a las que el artículo 90 de la LJCA supedita la satis-
facción extraprocesal de pretensiones. De una parte, reconocimiento total de las pre-
tensiones del recurrente. De otro lado, que el acto de la Administración demandada
se produzca con posterioridad a la iniciación del recurso contencioso. La Sentencia
de instancia debió estimar esta alegación, ya formulada por la parte en la instancia,
por lo que procede la estimación del recurso declarando producida la satisfacción ex-
traprocesal de las pretensiones y mandando el archivo de las actuaciones.» (STS 3ª -
03/11/1999 - 7550/1993 -EDJ1999/38974- ).
2. Inexistencia

«El objeto de los recursos Contencioso-Administrativos lo constituye la preten-
sión o las pretensiones que se formulen, que, a su vez, tienen como objeto disposicio-

[198] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 25 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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nes generales, actos expresos o presuntos, inactividad de la Administración o actua-
ciones materiales de ésta, constitutivas de vía de hecho arts. 25 y ss. LJCA
-EDL1998/44323- . Y no puede, por tanto, decirse que, en puridad de principios, se
haya producido una satisfacción extraprocesal plena de la pretensión, ya que, en el
presente caso, no se ha declarado ni la nulidad de la referida resolución del Ministe-
rio de Hacienda, de 12 de junio de 2001 y del artículo 1.c) del RD 803/1993
-EDL1993/16528- , ni se ha reconocido la indemnización que se solicita de 60.000
euros.» (STS 3ª - 25/01/2005 - 251/2003 -EDJ2005/11901- ).
3. Trámite de audiencia

«(...) en la providencia de 21 de marzo de 2000, esta Sección acordó dar traslado a
las partes intervinientes en el recurso de casación sobre si (...), ponía en conocimien-
to de la Sala, de conformidad con el artículo 90 de la LJCA (redacción por Ley de 27
de diciembre de 1956) -EDL1956/42- el reconocimiento de las pretensiones del recu-
rrente por parte del Tribunal Económico-Administrativo Central (...) se encuentran
incorporadas al escrito de demanda las Resoluciones dictadas por el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de La Rioja (...), en el que el considerando décimo re-
conoce la improcedencia de la liquidación, por incrementos no justificados, al faltar
la necesaria comprobación patrimonial y la suficiente concreción (...). También la
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de La Rioja (...), decla-
ró concluso el procedimiento por carencia sobrevenida de objeto, al haber quedado
anulados los débitos tributarios (...). En consecuencia, la incorporación por la parte
actora de las Resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Re-
gional de La Rioja y por el Tribunal Económico-Administrativo Central dejan sin
contenido este recurso por carencia de objeto y satisfacción extraprocesal de la pre-
tensión al perder virtualidad los actos administrativos recurridos en sede jurisdiccio-
nal.» (STS 3ª - 14/04/2000 - 1740/1996 -EDJ2000/12104- ).

«El art. 76 de la Ley jurisdiccional regula la tramitación a seguir en el caso de que
la Administración demandada reconociese totalmente en vía administrativa las pre-
tensiones de las partes, exigiendo se oiga a estas partes por plazo común de cinco
días. En el caso de autos en vía administrativa se reconoce la pretensión del actor
respecto a la procedencia de su pase a la reserva, pero no hay constancia de las razo-
nes que llevaron a la Administración a acordar tal pase a la reserva (...). Es sabido
que para que pueda apreciarse una satisfacción extraprocesal de las pretensiones de
cualquier recurrente, el art. 76 de la Ley jurisdiccional determina la audiencia a las
partes sobre tal cuestión por el plazo de cinco días. Dicho trámite se omitió en el ca-
so de autos y debe concluirse que al dictarse la Sentencia desestimando el recurso
Contencioso-Administrativo por satisfacción extraprocesal de las pretensiones del
Sr. XX, sin haber sido oído, se le generó al mismo una indefensión, por cuanto ha-
biendo ejercitado dos pretensiones, la relativa al pase a la situación de reserva, y la
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referente a la solicitud de nulidad del acto administrativo impugnado acordando su
incorporación al destino, la Administración según consta en su expediente, se limitó
a comunicarle el 30 de junio de 1999 que con esa fecha "se dicta resolución por la
que pasa a la situación de reserva contemplada en el art. 8 de la Ley 22/98
-EDL1998/44323- " añadiendo "esta situación se extenderá hasta el 31 de diciembre
de 2002", todo ello sin ninguna otra consideración.» (STS 3ª - 13/12/2004 -
3025/2001 -EDJ2004/219403- ).
4. Crisis procesal objetiva: desaparición del objeto del recurso. Supuestos
4.1. Nulidad sobrevenida del acto o disposición

«Tal como dice nuestra sentencia de 19 de mayo de 2003 (casación 5449/98)
-EDJ2003/17621- , "este Tribunal ha recordado en sus recientes sentencias de fechas
19 -EDJ1999/8008- y 21 de mayo de 1999 -EDJ1999/9075- , 25 de septiembre de
2000 -EDJ2000/33779- , 19 de marzo -EDJ2001/12122- y 10 de mayo de 2001
-EDJ2001/32798- y 10 de febrero -EDJ2001/32798- y 5 del corriente mes y año, que
la desaparición del objeto del recurso ha sido considerada, en muchas otras, como
uno de los modos de terminación del proceso Contencioso-Administrativo; tanto
cuando lo impugnado eran disposiciones generales, en que la ulterior derogación de
éstas, o su declaración de nulidad por sentencia anterior, ha determinado la desesti-
mación del recurso, no porque en su momento no estuviere fundado, sino porque la
derogación sobrevenida de la norma priva a la controversia de cualquier interés o
utilidad real, (así sentencias de 24 de marzo y 28 de mayo de 1997 o 29 de abril de
1998 -EDJ1998/2534- ); como en recursos dirigidos contra resoluciones o actos ad-
ministrativos singulares, en los que se ha considerado que desaparecía su objeto
cuando circunstancias posteriores les privaban de eficacia, hasta el punto de deter-
minar la desaparición real de la controversia, (así en sentencias de 31 de mayo de
1986, 25 de mayo de 1990, 5 de junio de 1995 y 8 de mayo de 1997)". En el mismo
sentido se ha pronunciado esta Sala en sentencias de 19 de septiembre de 2003 (re-
curso de casación 6838/2001) -EDJ2003/111193- , 20 de septiembre de 2003 (recurso
de casación 3790/2001) -EDJ2003/111206- , 22 de septiembre de 2003 -dos- (recur-
sos de casación 5365/2000 -EDJ2003/111202- y 7468/2000 -EDJ2003/111211- ), 11
de diciembre 2003 -dos- (recursos de casación 4484/01 -EDJ2003/174420- y 601/02
-EDJ2003/174416- ), 30 de abril de 2004 (recurso de casación 3913/01)
-EDJ2004/31656- , 29 de abril de 2005 (recurso de casación 706/03)
-EDJ2005/68384- y 24 de junio de 2005 (recurso 2256/03) -EDJ2005/113801- .»
(STS 3ª - 13/02/2008 - 2905/2003 -EDJ2008/9279- ); (STS 3ª - 15/04/2009 -
1470/2005 -EDJ2009/63119- ).

«(...) por sentencia de la Sala de instancia de fecha 19 de noviembre de 1999 (re-
curso Contencioso-Administrativo núm. 581/97) se anuló el acto del que trae causa
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el aquí impugnado, y que era el de prorrateo de cuotas aprobado por el Ayuntamien-
to de La Oliva en fecha 10 de febrero de 1996. Esa sentencia quedó firme, al haberse
inadmitido por auto de fecha 25 de octubre de 2002 el recurso de casación núm.
4165/2001 formulado contra ella. Esto quiere decir que, anulado el acto del que deri-
van los concretos requerimientos del pago de cuotas, estos carecen de apoyatura jurí-
dica y se convierten, por eso sólo, en disconformes a Derecho, ello con independen-
cia de que sean o no acertados los argumentos que en aquella sentencia de 19 de no-
viembre de 1999 fundaron la decisión anulatoria, (y que son los mismos que ahora
utiliza la Sala de instancia), puesto que, siendo aquella decisión firme, no pueden ser
ya discutidos. Tal como dice nuestra sentencia de 19 de mayo de 2003 (casación
5449/98) -EDJ2003/17621- , "este Tribunal ha recordado en sus recientes sentencias
de fechas 19 -EDJ1999/8008- y 21 de mayo de 1999 -EDJ1999/9075- , 25 de septiem-
bre de 2000 -EDJ2000/33779- , 19 de marzo -EDJ2001/12122- y 10 de mayo de 2001
-EDJ2001/32798- y 10 de febrero -EDJ2001/32798- y 5 del corriente mes y año, que
la desaparición del objeto del recurso ha sido considerada, en muchas otras, como
uno de los modos de terminación del proceso Contencioso-Administrativo; tanto
cuando lo impugnado eran disposiciones generales, en que la ulterior derogación de
éstas, o su declaración de nulidad por sentencia anterior, ha determinado la desesti-
mación del recurso, no porque en su momento no estuviere fundado, sino porque la
derogación sobrevenida de la norma priva a la controversia de cualquier interés o
utilidad real, (así sentencias de 24 de marzo y 28 de mayo de 1997 o 29 de abril de
1998 -EDJ1998/2534- ); como en recursos dirigidos contra resoluciones o actos ad-
ministrativos singulares, en los que se ha considerado que desaparecía su objeto
cuando circunstancias posteriores les privaban de eficacia, hasta el punto de deter-
minar la desaparición real de la controversia, (así en sentencias de 31 de mayo de
1986, 25 de mayo de 1990, 5 de junio de 1995 y 8 de mayo de 1997)". En el mismo
sentido se ha pronunciado esta Sala en sentencias de 19 de septiembre de 2003 (re-
curso de casación 6838/2001) -EDJ2003/111193- , 20 de septiembre de 2003 (recurso
de casación 3790/2001) -EDJ2003/111206- , 22 de septiembre de 2003 -dos- (recur-
sos de casación 5365/2000 -EDJ2003/111202- y 7468/2000 -EDJ2003/111211- , 11 de
diciembre 2003 -dos- (recursos de casación 4484/01 -EDJ2003/174420- y 601/02
-EDJ2003/174416- ), 30 de abril de 2004 (recurso de casación 3913/01)
-EDJ2004/31656- , 29 de abril de 2005 (recurso de casación 706/03)
-EDJ2005/68384- y 24 de junio de 2005 (recurso 2256/03) -EDJ2005/113801- .»
(STS 3ª - 13/02/2008 - 2905/2003 -EDJ2008/9279- ).

«(...) como esta Sala Jurisdiccional ha afirmado de modo reiterado (sentencias,
entre otras muchas, de 8 de marzo y 23 de noviembre de 1999, de 5 de febrero de
2001 -EDJ2001/29840- y 2 -EDJ2003/174380- y 27 de octubre de 2003
-EDJ2003/147028- ), siendo el recurso directo contra disposiciones generales un ins-

Art. 76 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 708



trumento procesal que tiene como finalidad la de eliminar del ordenamiento jurídico
las normas emanadas de los titulares de la potestad reglamentaria cuando sean con-
trarias a derecho, y no tanto la de resolver acerca de las pretensiones individualizadas
que pudieran derivarse de una determinada relación jurídica entre el recurrente sin-
gular y la Administración, aquel recurso pierde su sentido cuando, al tiempo de dic-
tar sentencia, la norma reglamentaria ha sido ya eliminada, por cualquier otro me-
dio, del propio ordenamiento jurídico.» (STS 3ª - 09/02/2004 - 69/2002
-EDJ2004/3371- ).
4.2. Al haberse producido la satisfacción extraprocesal de la pretensión deducida por el
actor

«De acuerdo con lo expuesto en los anteriores fundamentos, procede declarar
terminado el procedimiento por pérdida de objeto sobrevenida al haberse producido
la satisfacción extraprocesal de la pretensión deducida por el actor. Esta Sala, en efec-
to, considera que la modificación puntual del planeamiento aprobada tiene dicho ca-
rácter, puesto que la sentencia de instancia ordena a la Administración retrotraer el
expediente para la inclusión en el PGOU de la determinación ya incluida. Para su
validez y eficacia es indiferente que haya tenido lugar sin la previa retroacción del
expediente que la Sala de instancia consideró procedente, pues la práctica de dicha
retroacción no altera el carácter definitivo sobre el fondo de la nueva resolución dic-
tada. Nos hallamos, en efecto, ante un supuesto semejante al que la Ley de la Juris-
dicción aplicable al proceso de instancia por razones temporales configura como sa-
tisfacción extraprocesal de la pretensión, con los efectos previstos en el artículo 90 de
la expresada Ley -EDL1956/42- .» (STS 3ª - 28/12/2005 - 6083/2002
-EDJ2005/271891- ).
4.3. Falta de efectividad del acto recurrido por falta de notificación y caducidad del
procedimiento

«(...) carece de sentido pedir que se anule una resolución que nunca ha tenido
efectividad jurídica alguna, por no haberse intentado siquiera su notificación y haber
recaído en un procedimiento administrativo que ha sido expresamente declarado ca-
ducado con posterioridad por la propia Administración, con su consiguiente archi-
vo.» (STS 3ª - 09/03/2007 - 28/2004 -EDJ2007/15861- ).
4.4. Distinción entre satisfacción extraprocesal y carencia sobrevenida de objeto

«En el artículo 76 de nuestra Ley Jurisdiccional se contempla como forma de ter-
minación del proceso la denominada satisfacción extraprocesal, situación que se
produce cuando la Administración demandada reconoce totalmente en vía adminis-
trativa las pretensiones del demandante. No es este el supuesto en el que nos encon-
tramos, ni ha sido éste tampoco el precepto en el que Sala de instancia ha fundado su
decisión. En realidad, aunque no se cite expresamente, la decisión se sustenta en el
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art. 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- que establece como for-
ma de terminación del proceso, junto con la satisfacción extraprocesal, la carencia
sobrevenida de objeto, es decir, cuando por razón de circunstancias sobrevenidas se
pone de manifiesto que ha dejado de haber un interés legítimo que justifique la nece-
sidad de obtener la tutela judicial pretendida. La pérdida sobrevenida de objeto del
proceso se puede definir como aquella forma o modo de terminación del mismo que
se fundamenta en la aparición de una realidad extraprocesal que priva o hace desa-
parecer el interés legítimo a obtener la tutela judicial pretendida. Es decir, se produce
algún hecho o circunstancia que incide de forma relevante sobre la relación jurídica
cuestionada y que determina que el proceso en curso ya no es necesario, en la medi-
da en que la tutela solicitada de los tribunales ya no es susceptible de reportar la utili-
dad inicialmente pretendida, de suerte que no se justifica la existencia del propio
proceso y éste debe concluir. En estos casos y a diferencia de lo que ocurre con la
satisfacción extraprocesal de la pretensión de la parte actora, la razón de la desapari-
ción del proceso es ajena a la voluntad de las partes y obedece a las estrictas razones
de orden público que justifican la existencia misma del proceso como mecanismo de
satisfacción de pretensiones sustentadas en intereses legítimos, por lo que desapare-
cidos estos el proceso carece de sentido.» (STS 3ª - 14/03/2011 - 511/2009
-EDJ2011/42301- ).
4.5. Pérdida de objeto en los casos de derogación de disposiciones generales. No proce-
de si hay ultraactividad de la norma

«Según hemos visto, en el motivo de casación la representación de la Gerencia de
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla alega la infracción de la jurisprudencia de
esta Sala en la que se establece que la impugnación directa de disposiciones de carác-
ter general pierde su objeto cuando, al tiempo de dictar sentencia, la norma regla-
mentaria ya ha sido eliminada por cualquier medio del ordenamiento jurídico. Se ci-
tan, entre otras, la sentencia de este Tribunal Supremo de 10 de mayo de 2001 (casa-
ción 3331/1994), 25 de septiembre de 2000 (casación 395/1998) y 19 de mayo de
1999 (casación 183/1996).

La Administración municipal recurrente aduce que la sentencia de instancia de-
bió haber apreciado la pérdida sobrevenida de objeto del recurso contencioso-admi-
nistrativo, pues la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla apro-
bada el 19 de julio de 2006 vino a ordenar directamente el ámbito del Plan Especial
impugnado, y, en concordancia con ello, la disposición derogatoria única de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General determina la derogación de aquel Plan Especial.
Por ello, concluye la Gerencia municipal, el recurso perdió su objeto tras la entrada
en vigor del nuevo Plan General -el 7 de septiembre de 2006-, tres años antes de dic-
tarse la sentencia recurrida.
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El motivo de casación así planteado no puede ser acogido; y ello por las razones
que pasamos a exponer.

Es cierto que reiterada jurisprudencia de esta Sala ha venido a señalar que, como
regla general, la derogación de una norma reglamentaria mientras se sustancia un
proceso contencioso-administrativo frente a ella deja a éste sin objeto por causas so-
brevenidas, por carecer de utilidad práctica el enjuiciar una disposición que ya no
existe al haber desaparecido del mundo jurídico. Sirva de muestra, por todas las sen-
tencia de 12 de diciembre de 2008 (casación 318/2006).

Ahora bien, como indicábamos en nuestra sentencia de 30 de junio de 2011 (ca-
sación 5884/2007), la misma jurisprudencia ha matizado dicha doctrina señalando
que sus consecuencias procesales deben ceder en aquellos casos en que las normas
reglamentarias objeto de recurso directo, pese a su derogación, despliegan una cierta
ultraactividad posterior que se extienda hasta el momento de la sentencia. En tales
casos -esto es, en aquéllos en que se mantiene la aplicación de la norma derogada a
hechos acaecidos con posterioridad a su pérdida de vigencia- un eventual fallo anu-
latorio del reglamento impugnado tiene plena virtualidad y no puede entenderse que
el recurso, sea en la instancia o en casación, haya quedado privado de objeto. En este
sentido se pronuncia la sentencia de 13 de noviembre de 2000 (casación 513/1998),
luego reiterada en la de 12 de julio de 2006 (casación 44/2004).» (STS 3ª -
19/04/2012 - 21/2010 -EDJ2012/65373- ).

77. 1. En los procedimientos en primera o única instancia, el Juez o Tribunal,
de oficio o a solicitud de parte, una vez formuladas la demanda y la contestación,
podrá someter a la consideración de las partes el reconocimiento de hechos o do-
cumentos, así como la posibilidad de alcanzar un acuerdo que ponga fin a la con-
troversia, cuando el juicio se promueva sobre materias susceptibles de transac-
ción y, en particular, cuando verse sobre estimación de cantidad [199] .

Los representantes de las Administraciones públicas demandadas necesitarán
la autorización oportuna para llevar a efecto la transacción, con arreglo a las nor-
mas que regulan la disposición de la acción por parte de los mismos.

2. El intento de conciliación no suspenderá el curso de las actuaciones salvo
que todas las partes personadas lo solicitasen y podrá producirse en cualquier
momento anterior al día en que el pleito haya sido declarado concluso para sen-
tencia.

3. Si las partes llegaran a un acuerdo que implique la desaparición de la con-
troversia, el Juez o Tribunal dictará auto declarando terminado el procedimiento,

[199] Véanse arts. 1809 y 1819 CC, 7.3 y 10.2 LGP, 31 Ley 33/2003, de 3 noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, 88 LRJAP y PAC, 25 LCSP y 111 LRL
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siempre que lo acordado no fuera manifiestamente contrario al ordenamiento ju-
rídico ni lesivo del interés público o de terceros [200] .

«Procede confirmar la resolución de esta Sala de 27 de septiembre de 2000, en
cuanto denegó la tramitación del incidente del artículo 77 de la Ley Jurisdiccional, al
versar dicho precepto sobre las facultades de la Sala para propiciar una conciliación
o transacción entre las partes, que se excluye cuando la cuestión debatida verse sobre
materias no susceptibles de transacción, como en este caso ocurre.» (ATS 3ª -
03/04/2001 - 511/2000).

CAPÍTULO II
 Procedimiento abreviado

78. 1. Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en su caso, los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de este Orden Jurisdiccional
conocen, por el procedimiento abreviado, de los asuntos de su competencia que
se susciten sobre cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas, sobre extranjería y sobre inadmisión de peticiones de asilo político, asuntos
de disciplina deportiva en materia de dopaje, así como todas aquellas cuya cuan-
tía no supere los 30.000 euros [201] . [202]

2. El recurso se iniciará por demanda, a la que se acompañará el documento o
documentos en que el actor funde su derecho y aquellos previstos en el art. 45.2.

3. Presentada la demanda, el Secretario judicial, apreciada la jurisdicción y
competencia objetiva del Tribunal, admitirá la demanda. En otro caso, dará cuen-
ta a éste para que resuelva lo que proceda.

Admitida la demanda, el Secretario judicial acordará su traslado al demanda-
do, citando a las partes para la celebración de vista, con indicación de día y hora,
y requerirá a la Administración demandada que remita el expediente administra-
tivo con al menos quince días de antelación del término señalado para la vista. En
el señalamiento de las vistas atenderá a los criterios establecidos en el art. 182 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. [203]

[200] Véase art. 113 de la presente Ley
[201] Véanse arts. 8 y 29.2 de la presente Ley
[202] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 3 apartado 4 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011,
con vigencia desde 31/10/2011
[203] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
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No obstante, si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle
sin necesidad de recibimiento a prueba ni tampoco de vista, el Secretario judicial
dará traslado de la misma a las partes demandadas para que la contesten en el
plazo de veinte días, con el apercibimiento a que se refiere el apartado primero
del art. 54. Las partes demandadas podrán, dentro de los diez primeros días del
plazo para contestar a la demanda, solicitar la celebración de la vista. En dicho
caso el Secretario judicial citará a las partes al acto conforme a lo previsto en el
párrafo anterior. En caso contrario, el Secretario judicial procederá de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 57, declarando concluso el pleito sin más trámite una
vez contestada la demanda, salvo que el Juez haga uso de la facultad que le atribu-
ye el art. 61. [204]

4. Recibido el expediente administrativo, el Secretario judicial lo remitirá al
actor y a los interesados que se hubieren personado para que puedan hacer alega-
ciones en el acto de la vista. [205]

5. Comparecidas las partes, o alguna de ellas, el Juez declarará abierta la vista.
Si las partes no comparecieren o lo hiciere sólo el demandado, el Juez o Tribu-

nal tendrá al actor por desistido del recurso y le condenará en costas, y si compa-
reciere sólo el actor, acordará que prosiga la vista en ausencia del demanda-
do. [206]

6. La vista comenzará con exposición por el demandante de los fundamentos
de lo que pida o ratificación de los expuestos en la demanda.

7. Acto seguido, el demandado podrá formular las alegaciones que a su dere-
cho convengan, comenzando, en su caso, por las cuestiones relativas a la jurisdic-
ción, a la competencia objetiva y territorial y a cualquier otro hecho o circunstan-
cia que pueda obstar a la válida prosecución y término del proceso mediante sen-
tencia sobre el fondo.

8. Oído el demandante sobre estas cuestiones, el Juez resolverá lo que proceda,
y si mandase proseguir el juicio, el demandado podrá pedir que conste en acta su
disconformidad. Lo mismo podrá hacer el demandante si el Juez, al resolver so-
bre alguna de dichas cuestiones, declinara el conocimiento del asunto en favor de
otro Juzgado o Tribunal o entendiese que debe declarar la inadmisibilidad del re-
curso.

9. Si en sus alegaciones el demandado hubiese impugnado la adecuación del
procedimiento por razón de la cuantía, el Juez, antes de practicarse la prueba o,

[204] Añadido apartado 3 párrafo 3 por art. 3 apartado 4 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011 , con
vigencia desde 31/10/2011
[205] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[206] Dada nueva redacción apartado 5 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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en su caso, las conclusiones, exhortará a las partes a ponerse de acuerdo sobre tal
extremo. Si no se alcanzare el acuerdo, decidirá el Juez, que dará al proceso el cur-
so procedimental que corresponda según la cuantía que él determine. Frente a la
decisión del Juez no se dará recurso alguno.

10. Si no se suscitasen las cuestiones procesales a que se refieren los apartados
anteriores o si, habiéndose suscitado, se resolviese por el Juez la continuación del
juicio, se dará la palabra a las partes para fijar con claridad los hechos en que fun-
damenten sus pretensiones. Si no hubiere conformidad sobre ellos, se propon-
drán las pruebas y, una vez admitidas las que no sean impertinentes o inútiles, se
practicarán seguidamente.

11. Cuando de las alegaciones de las partes se desprenda la conformidad de
todos los demandados con las pretensiones del actor, el carácter meramente jurí-
dico de la controversia, la ausencia de proposición de la prueba o la inadmisibili-
dad de toda la prueba propuesta, y las partes no deseasen formular conclusiones,
el Juez apreciará tal circunstancia en el acto y, si ninguna parte se opusiere, dicta-
rá sentencia sin más dilación.

Formulada oposición, el Juez resolverá estimándola, en cuyo caso proseguirá
la vista conforme a lo reglado en los apartados siguientes, o desestimándola en la
misma sentencia que dicte conforme a lo previsto en el párrafo anterior, antes de
resolver sobre el fondo, como especial pronunciamiento.

12. Los medios de prueba se practicarán en los juicios abreviados, en cuanto
no sea incompatible con sus trámites, del modo previsto para el juicio ordinario.

13. Las preguntas para la prueba de interrogatorio de parte se propondrán
verbalmente, sin admisión de pliegos. [207]

14. No se admitirán escritos de preguntas y repreguntas para la prueba testifi-
cal. Cuando el número de testigos fuese excesivo y, a criterio del órgano judicial,
sus manifestaciones pudieran constituir inútil reiteración del testimonio sobre
hechos suficientemente esclarecidos, aquél podrá limitarlos discrecionalmente.

15. Los testigos no podrán ser tachados y, únicamente en conclusiones, las
partes podrán hacer las observaciones que sean oportunas respecto de sus cir-
cunstancias personales y de la veracidad de sus manifestaciones.

16. En la práctica de la prueba pericial no serán de aplicación las reglas gene-
rales sobre insaculación de peritos.

17. Contra las resoluciones del Juez sobre denegación de pruebas o sobre ad-
misión de las que se denunciaran como obtenidas con violación de derechos fun-

[207] Dada nueva redacción apartado 13 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010

Art. 78 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 714



damentales, las partes podrán interponer en el acto recurso de reposición, que se
sustanciará y resolverá seguidamente. [208]

18. Si el Juez estimase que alguna prueba relevante no puede practicarse en la
vista, sin mala fe por parte de quien tuviera la carga de aportarla, la suspenderá,
señalando el Secretario judicial competente, en el acto y sin necesidad de nueva
notificación, el lugar, día y hora en que deba reanudarse. [209]

19. Tras la práctica de la prueba, si la hubiere, y, en su caso, de las conclusio-
nes, oídos los Letrados, las personas que sean parte en los asuntos podrán, con la
venia del Juez, exponer de palabra lo que crean oportuno para su defensa a la con-
clusión de la vista, antes de darla por terminada.

20. El Juez dictará sentencia en el plazo de diez días desde la celebración de la
vista.

21. La vista se documentará en la forma establecida en los apartados 3 y 4 del
art. 63. [210]

22. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pu-
diesen utilizar deberán consignarse en el acta los siguientes extremos: número y
clase de procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de duración, asisten-
tes al acto; alegaciones de las partes; resoluciones que adopte el Juez o Tribunal;
así como las circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel sopor-
te. A este acta se incorporarán los soportes de la grabación de las sesiones.

Cuando no se pudiesen utilizar los medios de registro por cualquier causa, el
Secretario judicial extenderá acta de cada sesión, en la que se hará constar:

a) Lugar, fecha, Juez que preside el acto, partes comparecientes, representan-
tes, en su caso, y defensores que las asisten.

b) Breve resumen de las alegaciones de las partes, medios de prueba propues-
tos por ellas, declaración expresa de su pertinencia o impertinencia, razones de la
denegación y protesta, en su caso.

c) En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas:
1º Resumen suficiente de las de interrogatorio de parte y testifical.
2º Relación circunstanciada de los documentos presentados, o datos suficien-

tes que permitan identificarlos, en el caso de que su excesivo número haga desa-
consejable la citada relación.

[208] Dada nueva redacción apartado 17 por disposición adicional 8 de Ley 29/1998 de 13 de julio de 1998
sustituyendo la referencia a «recurso de súplica» por «recurso de reposición», con vigencia desde
04/05/2010
[209] Dada nueva redacción apartado 18 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[210] Dada nueva redacción apartado 21 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
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3º Relación de las incidencias planteadas en el juicio respecto a la prueba do-
cumental.

4º Resumen suficiente de los informes periciales, así como también de la reso-
lución del Juez en torno a las propuestas de recusación de los peritos.

5º Resumen de las declaraciones realizadas en la vista.
d) Conclusiones y peticiones concretas formuladas por las partes; en caso de

que fueran de condena a cantidad, ésta deberá recogerse en el acta.
e) Declaración hecha por el Juez de conclusión de los autos, mandando traer-

los a la vista para sentencia.
Las actas previstas en este apartado se extenderán por procedimientos infor-

máticos, sin que puedan ser manuscritas más que en las ocasiones en que la sala
en que se esté celebrando la actuación careciera de medios informáticos. En estos
casos, al terminar la sesión el Secretario judicial leerá el acta, haciendo en ella las
rectificaciones que las partes reclamen, si las estima procedentes. Este acta se fir-
mará por el Secretario judicial tras el Juez o Presidente, las partes, sus represen-
tantes o defensores y los peritos, en su caso. [211]

23. El procedimiento abreviado, en lo no dispuesto en este capítulo, se regirá
por las normas generales de la presente Ley.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.

Los números 3, 4, 5, 13, 18, 21 y 22 del art. 78 han sido redactados por el aparta-
do veintiséis del artículo decimocuarto de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de re-
forma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial
-EDL2009/238889- .
1. Ámbito de aplicación del procedimiento abreviado: cuestiones de personal

«Son cuestiones de personal todas aquellas directamente relacionadas con el na-
cimiento, desarrollo o extinción de de la relación de servicio con las Administracio-
nes Públicas» (STS 3ª - 16/06/2000 - 3882/1999 -EDJ2000/43747- ).

«(...) es reiterada la jurisprudencia de esta Sala que califica como materia de per-
sonal las cuestiones relativas al uso y disfrute de viviendas asignadas por la Adminis-
tración a los funcionarios y empleados públicos en atención a esta condición, tanto si
la pretensión se ejercita por el propio funcionario, como si se trata de un familiar o
conviviente, toda vez que la relación funcionarial es la determinante del derecho -en
este caso- a la subrogación de la vivienda (En este sentido, Autos de esta Sala de 21

[211] Dada nueva redacción apartado 22 por art. 14 apartado 26 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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de febrero de 2005 -recurso de queja nº 195/2004- -EDJ2005/31864- y 27 de octubre
de 2005 -recurso de casación nº 6.825/2003-)» (ATS 3ª - 16/017/2009 - 3009/2008
-EDJ2009/230796- ).
2. Aplicación del procedimiento abreviado a los actos firmes obtenidos por silencio po-
sitivo

«(...) nos encontramos en presencia de un acto presunto, obtenido por silencio
administrativo, de carácter positivo, con la consideración, además, de acto firme en
vía administrativa, al no haber sido impugnado por nadie.

Por tanto, -dada la mencionada condición de acto presunto, pero al mismo tiem-
po firme, del acto jurisdiccionalmente impugnado- el procedimiento iniciado por el
recurrente, articulando la pretensión mencionada, devenía perfectamente adecuado,
sin que proceda, en consecuencia, excluir el procedimiento contemplado en el artí-
culo 29.2 de la LRJCA -EDL1998/44323- , como indebidamente ha llevado a cabo la
Sala de instancia.

(...) Y, en tercer lugar, que como acto administrativo positivo y firme, debió de
ser ejecutado a través del mencionado procedimiento contemplado en los artículos
29.2 -EDL1998/44323- y 78 de la LRJCA» (STS 3ª - 28/12/2005 - 9717/2003
-EDJ2005/292276- ).
3. Aplicación del Procedimiento Abreviado en los órganos colegiados

«Cuestión distinta, pero no expresamente impugnada -por cuanto la impugna-
ción queda limitada a los Autos objeto del recurso-, pero de la que debemos dejar
constancia, es la relativa a si en el procedimiento abreviado regulado en el artículo 78
de la LRJCA, cuando el mismo es tramitado por un órgano colegiado (si es que el
mismo fuera realmente competente), resulta precisa, en el acto de la vista, la presen-
cia de todos los Magistrados de la Sala o basta con la presencia del Magistrado Po-
nente del asunto. Y, efectivamente, hemos de pronunciarnos por el carácter colegido
de la composición de la Sala, sin que a tal parecer pudieran oponerse algunos supu-
estos argumentos que pudieran deducirse del articulado de la LRJCA, dado su con-
creto y específico destino, como serían:

a) Que el mencionado artículo 78 tan solo se refiere al "Juez" -no a la Sala o Tri-
bunal-, en lo que pudiera ser un desfase legislativo del precepto, no tomando en con-
sideración la remisión contenida en el artículo 29.2 in fine de la LRJCA
-EDL1998/44323- hacia el procedimiento abreviado;

b) La circunstancia de que el mandato contenido en la Disposición Transitoria
Única 2 de la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, de Modificación de la LOPJ
-EDL1998/44317- , pudiera resultar de aplicación al caso por referirse exclusivamen-
te a los recursos que "estén pendientes ante dichas Salas en el momento de la entrada
en vigor de la Ley", que no es el caso por cuanto el recurso fue interpuesto el 19 de
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diciembre de 2002. Solo, pues, en relación con los mencionados recursos pendientes
a la entrada en vigor de la LRJCA "las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia podrán -pudieron- constituirse con un solo Magis-
trado para conocer de los procesos"; y,

c) La posibilidad de delegación en uno de los Magistrados de Sala prevista
-exclusivamente- para la práctica de las pruebas en el artículo 60.5 de la LRJCA-»
(STS 3ª - 28/12/2005 - 9717/2003 -EDJ2005/292276- ).
4. Iniciación del recurso mediante demanda y no por un escrito de interposición

«Se pretende en el presente recurso en interés de la Ley, contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 25 de Madrid, que se de-
clare como doctrina legal vinculante por los Jueces y Tribunales de grado inferior de
esta Jurisdicción lo siguiente: "En el procedimiento abreviado regulado en el artículo
78 de la Ley 29/1998, de 13 Jul., reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa la única forma de iniciar el recurso dentro de plazo es mediante la presenta-
ción de la demanda junto con los documentos que el citado precepto exige, sin que
sea posible tener por cumplido el tramite mediante simple escrito de interposición
del recurso."

(...) como ya dijo esta Sala en su Sentencia de 3 Jul. 2002 "(...) la doctrina pro-
puesta, por su misma obviedad, no justificaría tampoco la estimación del recurso en
interés de la ley, fuese o no conforme a Derecho la solución de la sentencia impugna-
da. El remedio extraordinario que habilita el artículo 100 no tiene por objeto corregir
la posible vulneración de las normas legales o de la Jurisprudencia cometidas por los
órganos jurisdiccionales de grado inferior, sino evitar la perpetuación de criterios
erróneos en la interpretación de dichas normas o decisiones, errores que no cabe co-
rregir cuando el sentido claro e indiscutible de las mismas impide que se produzcan.
Carece de sentido pretender que se fije, como doctrina legal del apartado 7 del artí-
culo 100 -EDL1998/44323- , la mera repetición de lo que explícitamente se exige en
el artículo 78 para la iniciación en tiempo y forma del procedimiento abreviado."»
(STS 3ª - 07/05/2003 - 3455/2001 -EDJ2003/17636- ); (STS 3ª - 03/07/2002 -
7844/2000).
5. Inadmisión de recurso contra resolución sancionadora por haberse desestimado en
el fondo otros recursos sustancialmente iguales por sentencia firme

«En el plano formal, la tramitación debería seguir las pautas del procedimiento
abreviado, que se inicia por demanda, sin perjuicio de que, con posterioridad, el ac-
tor, en la vista, pueda no sólo ratificar los fundamentos inicialmente expuestos sino,
tras el examen del expediente administrativo, aducir otros (apartados 2, 4 y 6 del ar-
tículo 78 de la Ley de la Jurisdicción). Por consiguiente, la apreciación de la causa de
inadmisión queda condicionada a que se tenga la seguridad de que el conocimiento

Art. 78 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 718



del expediente administrativo no proporcionaría al interesado la facultad de formu-
lar motivos de nulidad fundados en dicho expediente, por más que el interesado ha-
ya gozado del "derecho" a conocer su contenido (artículos 35 y concordantes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común -EDL1992/17271- ).

En el plano sustantivo, al acto impugnado consiste en una sanción, para cuya im-
posición resultan determinantes los hechos imputados. Esto implica, por un lado,
que habitualmente será difícil apreciar una identidad sustancial; por otro lado, que,
de discutirse los aspectos fácticos, han de quedar definitivamente fijados en sede ju-
dicial, pues existe la posibilidad de que el resultado de la pretensión del demandante
dependa de la actividad probatoria a realizar en el proceso. Luego la apreciación de
la concurrencia de la causa de inadmisión requiere, en este plano, acreditar la seme-
janza de las acciones y tener la seguridad de que la conducta castigada no se va a in-
tentar refutar.» (SAN 26/03/2008 - 240/2007 -EDJ2008/44863- ).

Ahora bien, señala la Sentencia que «El auto apelado se fija únicamente en el te-
nor literal de la demanda presentada que podía haber sido turnada a otro Juzgado
Central, a tenor de las normas de reparto existentes-, "reproducción" de otras ante-
riores, de las que varía la fecha y el lugar en que ocurrieron los hechos, y razona acer-
ca de la improcedencia de poder invocar la caducidad del expediente o la prescrip-
ción de la infracción: por tanto, no se adecua a los parámetros señalados, ya que apli-
ca la causa de inadmisión contradiciendo el derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva, en su modalidad de acceso al proceso, sin que la finalidad perseguida justifi-
que esta vulneración.

(...) De cuanto antecede se deduce la estimación del recurso de apelación inter-
puesto y la revocación del auto impugnado, con devolución de las actuaciones al Juz-
gado Central de procedencia, para que ante él sigan las mismas, sin que la Sala haya
de resolver sobre el fondo del asunto al no concurrir los presupuestos del apartado
10 del artículo 85 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- y sin que, de confor-
midad con el artículo 139 de la misma Ley -EDL1998/44323- , corresponda hacer ex-
presa imposición de costas.» (SAN-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-26/03/2008 - 240/2007 -EDJ2008/44863- ).
6. Examen de oficio por el Juez de su jurisdicción y competencia

«(...) prima facie el auto combatido pudiera inducir a confusión al invocar al mis-
mo tiempo el artículo 51.1.c) -EDL1998/44323- y el artículo 103, ambos de la LJ
-EDL1998/44323- , la íntegra lectura del mismo no deja lugar a dudas en cuanto a su
verdadero sentido al remitir el asunto al incidente de ejecución de sentencia regula-
do en el artículo 109 de la LJ -EDL1998/44323- , de donde que el Juez a quo entienda
que carece de competencia para conocer de la pretensión de la recurrente, cuyo es-
crito de demanda expone las razones por las -a su entender- la Administración no ha
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cumplido la sentencia en sus propios términos, de tal suerte que la discrepancia que
plantea la recurrente debe dirimirse por el Juez que dictó la sentencia de cuya ejecu-
ción se trata, que es el Juez natural para tal menester según se desprende del artículo
7.1 de la propia ley jurisdiccional -EDL1998/44323- , a cuyo tenor los órganos del
orden jurisdiccional contencioso- administrativo que fueren competentes para cono-
cer de un asunto lo serán también para todas sus incidencias y para hacer ejecutar las
sentencias que dictaren en los términos señalados en el artículo 103.1 de la misma
ley procesal. Sentado lo anterior, es de observar que el artículo 78.3 de la LJ enco-
mienda al Juez el examen de su jurisdicción y competencia con carácter previo a la
admisión de la demanda y la citación para la vista, de tal suerte que en el supuesto
que ahora contemplamos el Juez a quo actuó conforme a Derecho al considerar que
carecía de competencia al corresponder el conocimiento del asunto al Juez de la sen-
tencia de cuya ejecución se trataba. En suma, no apreciamos la invocada por la ape-
lante infracción de procedimiento ni, en consecuencia, la alegada vulneración de la
tutela judicial efectiva.» (SAN 28/06/2007 - 1/2007 -EDJ2007/85543- ).
7. Presentación de la demanda sin el examen del expediente administrativo

«Las razones invocadas por el apelante en el sentido de que el Juez a quo le debió
proporcionar la posibilidad de aportar el expediente para poder formular el escrito
de demanda y que su cliente no le ha proporcionado los antecedentes necesarios, no
obstante, le ha requerido a través de la Comisión Central de Asistencia jurídica gra-
tuita, han de perecer a la vista de la dicción literal del art.78.3 de la ley jurisdiccional,
el cual sólo contempla la posibilidad de solicitar el expediente después de formular
demanda, cuando indica que "Presentada la demanda el juez, previo examen de la
Jurisdicción y de su competencia objetiva, dictará providencia en la que ordenará, en
su caso, la admisión de la demanda y su traslado al demandado, y citará a las partes
para la celebración de vista (...)" Y si la actora carecería de datos suficientes para in-
terponer demanda debió hacerlo con los que podía contar, pudiendo ampliar sus ale-
gaciones en el acto del juicio.» (SAN 31/01/2007 - 249/2006 -EDJ2007/7681- ).

«(...) conviene recordar el criterio del Tribunal Supremo cuando considera que el
escrito de interposición formulado no puede sustituir al escrito de demanda cuando
éste último es legalmente exigible, como ocurre v.g con la demanda de lesividad
(ATS de fecha 5 de mayo de 1993), toda vez que el contenido del escrito de demanda
-con el que comienza el procedimiento abreviado- es más amplio que el del escrito
de interposición, pues además de la exposición de hechos y fundamentos de derecho
contiene la indicación de las pretensiones formuladas. Y por ello el art. 52 de la ley
-EDL1998/44323- , con carácter general, fija un plazo de caducidad para el caso de
su falta de presentación. Y es así que no habiéndose formulado en plazo, y habiéndo-
sele conferido al apelante hasta tres momentos procesales para su presentación, pro-
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cedería conformar la resolución impugnada y desestimar el recurso de apelación for-
mulado.» (SAN 31/01/2007 - 249/2006 -EDJ2007/7681- ).
8. Confusión de expedientes administrativos

Ante una sentencia dictada en un Procedimiento Abreviado en base a un expe-
diente que no corresponde al demandante manifiesta el Tribunal que «(...) en la sus-
tanciación del proceso en la primera instancia se ha producido un defecto de forma
que al determinar que el mismo adoleciera de un requisito indispensable para alcan-
zar su fin, con indefensión del particular recurrente, es preciso remediar en esta ins-
tancia, una vez oídas las partes, y tras haber constatado la parte que promovió el re-
curso de apelación que el expediente administrativo con el que se sustanció el proce-
so y se dictó la sentencia apelada no es el correspondiente a la resolución administra-
tiva dictada en el mismo respecto de la solicitud de asilo efectuada. (...).

Pero el defecto de forma producido no permite resolver sobre el fondo de la pre-
tensión deducida en el proceso sin antes retrotraer el procedimiento al momento en
que se cometió la falta, para su sustanciación con arreglo a derecho.

Por ello, de conformidad con los preceptos legales mencionados anteriormente,
procede estimar en parte el recurso de apelación, revocar la sentencia apelada y re-
trotraer las actuaciones (...) a fin de que se cite a las partes nuevamente a juicio po-
niendo al mismo tiempo a su disposición el expediente (...), y se prosiga la tramita-
ción del proceso con arreglo al artículo 78 de la Ley Jurisdiccional» (STS 3ª -
26/12/2007 - 217/2007 -EDJ2007/248764- ).
9. Falta de asistencia a la vista del Procurador del recurrente

Ante el hecho de que el Procurador de los Tribunales que ostentaba la represen-
tación del demandante, no acudiera al acto del juicio oral, a pesar de estar citado en
forma, la Sala aún compartiendo lo argumentado por el juez de instancia para no te-
ner formalmente por comparecido al demandante, lo que no se comparte es la con-
secuencia inexorable: el desistimiento.

Señalando que «(...) aunque formalmente no pudiera tenerse por comparecido en
el acto de la vista al Letrado defensor del aquí apelante en nombre y representación
del mismo, lo cierto es que su comparecencia material en dicho acto evidencia un
deseo de proseguir y no abandonar el procedimiento interpuesto, que convierte en
desproporcionada la consecuencia del desistimiento impuesta, sin haber dado a la
parte la posibilidad de subsanar el defecto apreciado.

Desde el ámbito del derecho a la tutela judicial, una vez puesta de relieve la impo-
sibilidad de que el Letrado personado pudiera comparecer formalmente en el acto de
la vista en representación del demandante, lo ponderado es que se hubiera suspendi-
do dicho acto y se hubiera efectuado nuevo señalamiento dando al Procurador la po-
sibilidad de subsanar con su presencia el defecto procesal apreciado, y poder así pro-
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seguir con la tramitación de la causa a fin de favorecer la eficacia del proceso como
instrumento para alcanzar la efectividad de la tutela judicial.» (SAN 21/06/2006 -
92/2006 -EDJ2006/95390- ).
10. Desistimiento por incomparecencia en el acto de la vista

«(...) la fundamentación expuesta de la decisión judicial de archivar el procedi-
miento, y de las decisiones posteriores que la confirmaron, no incurre en el rigoris-
mo o el formalismo que la convertirían en lesiva del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, pues, por lo pronto, el Juzgado no se limita a tener por desistido al recurrente a
partir de su sola incomparecencia en el momento previsto, que es el único requisito
expreso del precepto aplicado, sino que lo hace a partir de la falta de justificación de
dicha incomparecencia y a partir de que la única causa alegada para la misma -un
"error de agenda"- puede considerarse como una negligencia de la representación del
recurrente. Por otra parte, tampoco cabe apreciar razón alguna por la que la decisión
revele en sus efectos una desproporción constitucionalmente relevante. Si bien es
cierto que el fallo adoptado comportaba que no se pudiera analizar la pretensión de
fondo del recurrente (...) también lo es que normas como la aplicada preservan "el
derecho a la tutela judicial efectiva de la contraparte", "la garantía a un procedimien-
to sin dilaciones indebidas" y "la regularidad, buen funcionamiento y, en definitiva,
integridad del proceso" (SSTC 205/2001, de 15 de octubre, FJ 5 -EDJ2001/38150- ;
195/1999, de 25 de octubre, FJ 2 -EDJ1999/34724- ; ATC 215/2003, de 30 de junio, FJ
5 -EDJ2003/241588- ), que ni pueden quedar al arbitrio de una de las partes, ni de-
pender de su diligencia en su comportamiento procesal.» (STC 153/2008 - 2711/2006
-EDJ2008/216411- ).

«(...) la denegación de una decisión sobre el fondo del asunto no sólo tiene tras-
cendencia constitucional cuando tal inadmisión suponga una interpretación de la le-
galidad procesal manifiestamente irrazonable, arbitraria o fruto del error patente, si-
no también cuando las reglas de acceso a la jurisdicción se interpreten de un modo
rigorista, o excesivamente formalista, o de cualquier otro modo que revele una clara
desproporción entre los fines estas reglas preservan y los intereses que sacrifican
(SSTC 88/1997, de 21 de diciembre, F. 2 -EDJ1997/2616- ; 150/1997, de 29 de sep-
tiembre, F. 3 -EDJ1997/6363- ; 295/2000, de 11 de diciembre, F. 2 -EDJ2000/46389- ;
123/2004, de 13 de julio, F. 3 -EDJ2004/92368- ; 133/2005, de 23 de mayo, F. 2
-EDJ2005/71065- ). Este análisis ha de complementarse con el de la generación de
indefensión, que exige el art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- y que también es objeto de
alegación en la demanda, en la que habrá de tomarse también en cuenta si la misma
es imputable a su propia actuación procesal, "pues no es de recibo que mantenga una
denuncia constitucional de indefensión quien, por su actitud pasiva y negligente,
coadyuvó a su producción" (STC 26/1999, de 8 de marzo, F. 3 -EDJ1999/1838- ).
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En aplicación de esta doctrina el Tribunal ha denegado el amparo en asuntos
donde se tuvo por desistido al demandante en recursos Contencioso-Administrati-
vos porque había comparecido a la vista un Letrado que no ostentaba la representa-
ción legal del mismo (SSTC 205/2001, de 15 de octubre, F. 5 -EDJ2001/38150- ;
2/2005, de 17 de enero, F. 5 -EDJ2005/3243- ; ATC 276/2001, de 29 de octubre, F. 3
-EDJ2001/90899- ). Significativamente, por su similitud con el asunto que ahora
analizamos, el ATC 215/2003, de 30 de junio -EDJ2003/241588- , inadmitió la de-
manda de amparo de un recurrente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Admi-
nistrativo a quien se tuvo por desistido porque su Letrado no había comparecido a la
hora del señalamiento al acto de la vista, sino un cuarto de hora después por proble-
mas en el tráfico rodado».

Refiriéndose al caso concreto afirma la Sentencia que «La aplicación de la doctri-
na expuesta al presente caso conduce a la denegación del amparo solicitado porque,
descartado que estemos ante una decisión arbitraria, pues se sustenta en el art. 78 .5
LJCA, o fruto de un error patente, por nadie alegado, tampoco cabe considerar que
la interpretación y aplicación que realiza el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. 1 de Elche de dicho precepto procesal sea manifiestamente irrazonable, o
que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revele
una clara desproporción entre los fines que la causa de inadmisión aplicada preserva
y los intereses que sacrifica Así, a partir de los datos en lo esencial indiscutidos de
que el representante del recurrente no compareció a la vista a la hora señalada para
la misma, de que se levantó acta de la misma en su ausencia quince minutos después,
de que en ese momento llegó aquél y de que no hubo aviso previo del retraso ni justi-
ficación objetiva del mismo, el Juzgado decidió tener al recurrente por desistido en
aplicación del art. 78 .5 LJCA, pues el mismo "señala que si el actor no comparece a
la vista se le tendrá por desistido y se le condenará en costas, por lo que, no constan-
do en las presentes actuaciones la existencia de causa justificada de la incomparecen-
cia de la actora a dicho acto, procede resolver en consecuencia". Esta argumentación
es análoga a la que contiene el Auto que resuelve la petición de nulidad de la vista, de
9 de noviembre de 2005, que destaca el "largo espacio de tiempo que transcurre de la
convocatoria de la vista al levantamiento del acta", y similar al Auto que desestima la
nulidad de la Sentencia, que añade "que el error de agenda como manifiesta, sólo le
es imputable al mismo" recurrente.

Desde el punto de vista constitucional, que es el único ahora procedente, hemos
de concluir que la fundamentación expuesta de la decisión judicial de archivar el
procedimiento, y de las decisiones posteriores que la confirmaron, no incurre en el
rigorismo o el formalismo que la convertirían en lesiva del derecho a la tutela judi-
cial efectiva, pues, por lo pronto, el Juzgado no se limita a tener por desistido al recu-
rrente a partir de su sola incomparecencia en el momento previsto, que es el único
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requisito expreso del precepto aplicado, sino que lo hace a partir de la falta de justifi-
cación de dicha incomparecencia y a partir de que la única causa alegada para la mis-
ma -un "error de agenda"- puede considerarse como una negligencia de la represen-
tación del recurrente.» (STC 153/2008 - 24/11/2008 -EDJ2008/216411- ).
11. Desistimiento por defecto de postulación en el acto de la vista

«En el presente caso la entidad demandante de amparo y actora en el proceso a
quo confirió, mediante poder notarial, su asistencia técnica y su representación pro-
cesal al Letrado Sr. G. V. (art. 23 .1 LJCA -EDL1998/44323- ), quien en nombre y
representación de aquélla promovió la demanda contencioso-administrativa. El Juz-
gado señaló con casi cuatro meses de antelación el día para la celebración de la vista,
a la que no acudió la entidad solicitante de amparo ni el Letrado que había asumido
su representación procesal, sino que compareció en dicho acto en representación de
la entidad actora el Letrado Sr. L.O., alegando que sustituía al Letrado Sr. G. V. El
órgano judicial, en aplicación del art. 78 .5 LJCA, tuvo por no comparecida y desisti-
da a la entidad actora, al carecer el Letrado Sr. L.O. de poder, y no tener legalmente
conferida su representación procesal.

El examen de las actuaciones judiciales evidencia, como se sostiene en las resolu-
ciones judiciales impugnadas, que el Letrado Sr. L.O. no tenía conferida la represen-
tación procesal de la entidad demandante de amparo por ninguno de los medios ad-
mitidos en nuestro Ordenamiento (poder notarial, art. 1280 .5 CC -EDL1889/1- , o
poder apud acta, art. 281 .3 LOPJ -EDL1985/8754- ; en este sentido STC 195/1999,
de 25 Oct., FJ 2 -EDJ1999/34724- ), ni cuando compareció al acto de la vista, ni, in-
cluso, en ningún momento procesal anterior o posterior a tal acto. No se trata, por
tanto, frente a lo que se afirma en la demanda de amparo, de un supuesto de falta de
acreditación o insuficiencia de la representación procesal, sino de una absoluta ca-
rencia de la misma, por lo que, de conformidad con la doctrina constitucional, de la
que se ha dejado constancia en el precedente fundamento jurídico, resulta razonable
que el órgano jurisdiccional no requiriera la subsanación del defecto procesal adver-
tido, al constarle que el Letrado que pretendía comparecer en representación de la
entidad actora carecía de poder, y no tenía conferida la representación procesal de
éste.» (STC 15/10/2001 - 5235/1999 -EDJ2001/38150- ).

A este respecto el Tribunal Constitucional señala que «(...) no puede considerarse
idónea para acreditar su representación procesal por el Letrado que compareció al
acto de la vista, como pretende la demandante de amparo, la autorización extendida
por el Letrado al que había conferido formalmente tal representación -Sr. G.V.- en
favor del Letrado Sr. L.O. en uso de la facultad que le confiere el art. 50 .2 EGA, y que
fue exhibida con ocasión de la interposición del recurso de súplica, pues, como seña-
la el Abogado del Estado, aun en el supuesto de que se entendiera que se trataba de
una sustitución de poder, para la que se encontraba autorizado el Letrado Sr. G.V.
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por su representada, no reunía los requisitos legales de documentación (escritura pú-
blica o concesión apud acta) para que pudiera ser considerada como tal. Además,
abstracción hecha, como se ha dejado antes constancia, de que el órgano judicial, de
acuerdo con una consolidada línea jurisprudencial, ha entendido que la facultad del
art. 50 .2 EGA -EDL1982/9683- está prevista para el ámbito de la defensa letrada, pe-
ro no para el de la representación procesal, aquella autorización no fue aportada en
el acto de la vista por el Letrado que compareció a la misma, quien se limitó a alegar
que actuaba en sustitución del Letrado Sr. G.V., y tanto su fecha, anterior incluso a la
del otorgamiento de la escritura pública por la que la demandante de amparo confi-
rió la representación al Letrado Sr. G.V., como su carácter genérico, que permitía al
Letrado sustituto intervenir en nombre de éste en cuantas diligencias tuvieran lugar
en relación con sus representados ante cualquier órgano jurisdiccional y en cualquier
procedimiento, ponen de manifiesto, como advierte el Ministerio Fiscal, que no ha-
bía sido concedida para el supuesto de autos.» (STC 15/10/2001 - 5235/1999
-EDJ2001/38150- ).

Continúa razonando el Alto Tribunal que: «Resulta evidente, por otra parte, la
falta de diligencia de la demandante de amparo como, sobre todo, de su representa-
ción procesal, ya que dispusieron de tiempo suficiente entre el señalamiento de la
vista y la celebración de ésta para proveer de la representación adecuada al Letrado
que acudió a dicho acto, y en ningún momento alegaron causa alguna para la susti-
tución en ese fundamental acto procesal del Letrado que tenía conferida la represen-
tación procesal de la actora, o para instar su suspensión o aplazamiento. De otra par-
te, es obvio que el presente caso presenta evidentes diferencias con el que fue objeto
de la STC 285/2000, de 27 Nov. -EDJ2000/40911- , en el que se denegó la compare-
cencia en juicio de un Abogado que actuaba con poder conferido ante un órgano ju-
dicial distinto al que conocía del proceso, sin haberle conferido la posibilidad de sub-
sanar el defecto procesal advertido, pues en aquel caso se partía del dato real de la
existencia y aportación de un poder, dato ausente en el caso actual, centrándose la
discusión en la eficacia de dicho poder.» (STC 15/10/2001 - 5235/1999
-EDJ2001/38150- ).

Finalmente, declara que: «Las precedentes consideraciones permiten concluir
que la decisión judicial de tener a la recurrente en amparo por desistida en el proceso
a quo, ante su incomparecencia al acto de la vista, al que compareció en su represen-
tación un Letrado que no tenía legalmente conferida dicha representación, resulta
plenamente ajustada al derecho a la tutela judicial efectiva, que, como hemos decla-
rado en numerosas ocasiones, en ningún caso puede amparar actitudes carentes de la
diligencia debida por parte del interesado, lesivas del derecho a la tutela judicial efec-
tiva de la contraparte, de la garantía a un proceso sin dilaciones indebidas o de la
regularidad, buen funcionamiento y, en definitiva, integridad del proceso
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(STC 195/1999, de 25 Oct., FJ 2 -EDJ1999/34724- ).» (STC 15/10/2001 - 5235/1999
-EDJ2001/38150- ).

Ante un supuesto donde el órgano judicial apreció que la parte actora no había
comparecido en forma a la vista oral del recurso a causa de que la Letrada que con-
currió al acto no estaba designada en el poder notarial aportado con la demanda ni
acreditó documentalmente asistir en sustitución de la nombrada desde el inicio y dio
por finalizada la vista, dictándose Auto teniendo por desistida a la parte, afirma el
Tribunal Constitucional:

«(...) Este modo de razonar debe ser rechazado si tomamos en consideración el
sentido y alcance de la postulación en nuestro Derecho, que no es sino la facultad de
dirigirse a un órgano que ejerza jurisdicción, formulando pretensiones ante el mis-
mo. Las normas relativas a la postulación procesal tienden a garantizar el buen desa-
rrollo de la actividad jurisdiccional mediante la garantía de que quien comparece por
la parte no carece de las facultades de representación necesarias para actuar en nom-
bre del litigante que dice representar y de que la parte pueda conducirse en el proce-
so de la forma más conveniente para sus derechos e intereses jurídicos y defenderse
debidamente frente a la parte contraria (SSTC 140/1987, de 23 de julio, F. 4
-EDJ1987/140- , y 67/1999, de 26 de abril, F. 5 -EDJ1999/6892- ).

A tal fin, quien pretenda actuar en el proceso en nombre y representación de una
parte ha de acreditar la representación que aduce, lo cual podrá hacer mediante apo-
deramiento apud acta ante Secretario Judicial o mediante poder notarial otorgado al
efecto (arts. 453 .3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- y 24 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ); y ello tanto si se trata de Procura-
dor como si se confiere a un Letrado para que pueda actuar como representante en
aquellos procesos en que lo permita la Ley.

En efecto, en algunos casos, atendida la simplicidad del trámite o la naturaleza de
la pretensión, la Ley permite que sea directamente el litigante quien pueda dirigirse
al órgano jurisdiccional (así, los funcionarios públicos en defensa de sus derechos es-
tatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen separación
de empleados públicos inamovibles, ex art. 23 .3 LJCA -EDL1998/44323- ). Pero la
regla general en nuestro Ordenamiento es que tal facultad quede reservada a profe-
sionales jurídicos, desdoblándose las funciones de defensa técnica -a cargo general-
mente de un Abogado- y de representación procesal, encomendada habitualmente a
Procuradores de los Tribunales. En este sentido, la LJCA diferencia la postulación
ante órganos colegiados, en cuyo caso las partes deberán conferir su representación a
un Procurador y ser asistidas por Abogado (art. 23 .2), mientras que en la actuación
ante órganos unipersonales las partes deberán ser asistidas, en todo caso, por Aboga-
do, pero podrán optar por conferir su representación a un Procurador o al propio
Abogado (art. 23 .1)».
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Refiriéndose al caso concreto examinado, afirma la Sentencia que «(...) por tra-
tarse de actuaciones seguidas ante un órgano unipersonal, el art. 23 .1 LJCA
-EDL1998/44323- permitía a la parte optar por conferir su representación a un Pro-
curador o al propio Abogado. Los demandantes optaron por disociar el encargo pro-
fesional de su representación y defensa en el proceso, encomendando a un Procura-
dor la representación causídica y a un Abogado la dirección técnica, por lo que sólo
al Procurador le era exigible que acreditara documentalmente el mandato recibido.

Siendo por tanto irrelevante que la Letrada que compareciese a la vista figurase o
no en el poder notarial aportado -puesto que no ejercía facultades de representación-
resta por examinar si era posible la sustitución de la Abogada designada ab initio en
la demanda y bajo qué condiciones. A tal fin hemos de partir de que la presencia en
la vista del Procurador que tenía conferida la representación procesal de los recu-
rrentes era suficiente para dar por bueno su asentimiento a la intervención de la Le-
trada que le acompañaba en el referido acto procesal. Y a esta fundamental circuns-
tancia se añade que el órgano judicial no valoró, al adoptar su decisión, que el
art. 38 .2 del Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto
658/2001, de 22 de junio -EDL2001/23497- , prevé el derecho de sustitución letrada
como una facultad especialmente conferida a los Abogados para el desarrollo ade-
cuado de su actividad profesional, al permitir que "el letrado actuante podrá ser auxi-
liado o sustituido en el acto de la vista o juicio o en cualquier otra diligencia judicial
por un compañero en ejercicio, incorporado o cuya actuación haya sido debidamen-
te comunicada al Colegio" y que "para la sustitución bastará la declaración del aboga-
do sustituto, bajo su propia responsabilidad".» (STC 17/2011 - 28/02/2011
-EDJ2011/15430- ).
12. Sustitución de Procurador en el acto de la vista

«La posibilidad de que un Procurador sea sustituido por otro está reconocida con
carácter general en el art. 438 .3 LOPJ -EDL1985/8754- (introducido por la Ley Or-
gánica 16/1994, de 8 Nov. -EDL1994/18180- ), regla que, evidentemente, se establece
en beneficio de las partes, para asegurar la asistencia de un Procurador en las distin-
tas actuaciones judiciales, evitando el eventual perjuicio que se les puede seguir en
los supuestos en que el profesional al que se otorgó la representación no pueda con-
currir a aquéllas. Aunque dicho precepto no establece los requisitos que debe reunir
la sustitución, este aspecto resulta complementado por el art. 33 del Estatuto General
de los Procuradores de los Tribunales -EDL1982/9757- , a cuyo tenor, "Cuando con-
curra justa causa que imposibilite al Procurador para asistir a la práctica de diligen-
cias, actuaciones judiciales, firma de escritos y, en general, para realizar cualquier ac-
to propio de su función en los asuntos en que aparezca personado podrá ser sustitui-
do por otro Procurador del mismo Colegio y Oficial Habilitado que reúna las condi-
ciones establecidas por la normativa vigente, sin más requisitos que la aceptación del
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sustituto, manifestada en la asistencia a las diligencias y actuaciones, en la firma del
escrito o en la formalización del acto profesional de que se trate".» (STC 11/11/2002 -
2885/1999 -EDJ2002/50357- ).

Por tanto, señala la Sentencia que: «(...) de acuerdo con el precepto estatutario,
dos son los requisitos a los que se encuentra sometida la sustitución de un Procura-
dor: la concurrencia de una justa causa que imposibilitara al Procurador apoderado
para asistir, y la aceptación del Procurador sustituto. En cualquier caso, dichos re-
quisitos estatutarios, sin perjuicio de su acreditación ante el órgano judicial, se esta-
blecen, ante todo, en defensa de los intereses de las partes que han designado un de-
terminado representante, salvaguardando la relación que les une con éste, y sirvien-
do a la misma finalidad de garantía de los intervinientes en el proceso que la regla
del art. 438 .3 LOPJ -EDL1985/8754- .» (STC 11/11/2002 - 2885/1999
-EDJ2002/50357- ).

Seguidamente, afirma la Sentencia que «(...) el defecto procesal imputable a la
parte existe desde el momento en que el cumplimiento del primer requisito no que-
dó acreditado en debida forma, como justificó de manera razonada y razonable el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en sus resoluciones, al aportar el Procu-
rador que concurrió a la vista un simple formulario impreso por el que el Ilustre Co-
legio de Procuradores de Madrid ponía en conocimiento del órgano judicial la con-
currencia de justa causa que impedía a la Procuradora apoderada apud acta asistir a
la comparecencia. Ahora bien, tal defecto debe ser calificado de simple irregularidad
formal, desde el momento en que el demandante de amparo contaba de manera efec-
tiva con representación procesal, y se produjo la comparecencia de un Procurador en
la vista en sustitución de la designada por él, habiendo intentado el profesional asis-
tente justificar la sustitución documentalmente. Además, como también apunta
acertadamente el Fiscal, esa comparecencia, unida a la presencia en la vista del Letra-
do que asistía al demandante de amparo, pone de relieve la inequívoca voluntad de
éste de cumplimentar el trámite, continuando el proceso hasta su conclusión nor-
mal, mediante la obtención de una Sentencia sobre el fondo.» (STC 11/11/2002 -
2885/1999 -EDJ2002/50357- ).

Atendidas tales circunstancias, concluye la Sentencia que «(...) la consecuencia
que el órgano judicial extrajo del defecto procesal cometido resultó desproporciona-
da. En efecto, al no aceptar la sustitución del Procurador, por no considerar acredita-
do un requisito que, como se ha dicho, está establecido primariamente en beneficio
de las partes, tuvo por incomparecido al hoy actor en la vista, lo que determinó, por
aplicación del art. 78 .5, párrafo 2, LJCA, que le tuviera por desistido del recurso con-
tencioso-administrativo, cerrándole así el procedimiento, e impidiendo al deman-
dante de amparo obtener un pronunciamiento sobre la pretensión planteada. La
consecuencia que se aparejó a la simple irregularidad formal resulta excesivamente
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gravosa para el recurrente, desatendiendo así el mandato que, en desarrollo del
art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- , se contiene en el art. 11 .3 LOPJ -EDL1985/8754- .

Además, la decisión judicial no fue acorde con la reiterada doctrina de este Tri-
bunal, que ha considerado subsanables los defectos formales relativos a la interven-
ción de Procurador o a la acreditación de su representación, por lo que en tales su-
puestos debe conferirse a las partes la posibilidad de subsanarlos antes de impedirles
el acceso al proceso (SSTC 163/1985, de 2 Dic., FJ 3 -EDJ1985/137- ; 132/1987, de 21
Jul., FJ 2 -EDJ1987/132- ; 174/1988, de 3 Oct., FJ 2 -EDJ1988/490- ; 213/1990, de 20
Dic., FJ 4 -EDJ1990/11808- ; 133/1991, de 17 Jun., FJ 2 -EDJ1991/6450- ; 104/1997,
de 2 Jun., FJ 4 -EDJ1997/3178- ; 67/1999, de 26 Abr., FJ 5 -EDJ1999/6892- ; y
285/2000, de 27 Nov., FJ 4 -EDJ2000/40911- ).

En definitiva, atendiendo a la naturaleza del defecto procesal cometido, resultaba
inexcusable el trámite de subsanación, máxime si se tiene en cuenta que ni siquiera
consistió en la falta de intervención de Procurador -supuesto en el que también ha-
bría sido necesario tal trámite de acuerdo con la doctrina jurisprudencial citada-, si-
no solo en la deficiente justificación del presupuesto habilitante de la sustitución de
Procurador realizada en el acto de la vista.» (STC 11/11/2002 - 2885/1999
-EDJ2002/50357- ).
13. Posibilidad de alegar en el acto de la vista cuestiones no planteadas en vía admi-
nistrativa

«(...) el hecho de que la demandante de amparo alegara por primera la vez la ca-
ducidad del expediente sancionador en el acto de la vista no autoriza al órgano judi-
cial a eludir, como sin embargo hizo, un pronunciamiento de fondo sobre el citado
motivo de impugnación ni, menos aún, causa indefensión a la Administración de-
mandada en el proceso a quo, como sugiere la Sentencia impugnada. Hay algunos
datos imposibles de pasar por alto y que son, desde luego, bien concluyentes al res-
pecto.

a) En primer término resulta incontrovertible que, al alegar en el acto de la vista
oral de su recurso contencioso-administrativo la caducidad del expediente sanciona-
dor, la mercantil recurrente no alteró sustancialmente los términos de su pretensión
inicial, tal y como está quedó fijada en el escrito de demanda contenciosa o, ya antes,
en las alegaciones formuladas en vía administrativa oponiéndose a la sanción anun-
ciada en el acto de incoación del expediente, sino que se limitó a introducir un moti-
vo nuevo de impugnación de la resolución administrativa recurrida. (...)

b) En segundo lugar, esa actuación procesal de la recurrente está amparada en la
literalidad tanto del art. 56 .1 LJCA -EDL1998/44323- , que permite alegar en la de-
manda cuantos motivos procedan para fundamentar las pretensiones deducidas,
"hayan sido o no planteados ante la Administración", como en lo dispuesto en el
art. 78 .6 LJCA, cuando establece que "la vista comenzará con "exposición por el de-
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mandante de los fundamentos de lo que pida o [con] ratificación de los expuestos en
la demanda", de modo que los motivos de su pretensión no tienen porqué coincidir
forzosamente con los expuestos previamente en la demanda.

c) En tercer lugar, el mencionado comportamiento procesal de la recurrente nada
tiene de negligente, como sin embargo le ha reprochado el órgano judicial, puesto
que, según con acierto pone de manifiesto el Ministerio Fiscal en sus alegaciones,
con arreglo al esquema diseñado por la LJCA, y como quiera que en el procedimien-
to abreviado el recurso se inicia por demanda, nada tiene de extraño que la deman-
dante, en el acto de la vista, y una vez que le fue puesto de manifiesto el expediente
administrativo remitido por la Administración demandada, decidiera sumar a los
motivos de impugnación ya razonados en su escrito de demanda la caducidad del ex-
pediente por transcurso del plazo legal para resolver. De hecho asi lo autoriza expre-
samente también el art. 78 .4 LJCA, cuando señala que "recibido el expediente admi-
nistrativo, el Juez lo remitirá al actor y a los interesados que se hubieren personado
para que pueda hacer alegaciones en el acto de la vista".

d) Finalmente, el que la mercantil recurrente alegara la caducidad en el acto de la
vista y no antes en la vía administrativa nada tiene de irregular ni, menos aún, genera
tampoco a la Administración ninguna situación de indefensión material, capaz de
justificar su marginación en la resolución del recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto.» (STC 58/2009 - 7914/2005 -EDJ2009/31689- ).

Por todo ello, concluye el Tribunal Constitucional que «(...) la Sentencia impug-
nada rechazó el examen de la caducidad del expediente sancionador opuesta por la
demandante en el acto de la vista del recurso contencioso-administrativo con funda-
mento, no sólo en una superada concepción del carácter revisor de la jurisdicción
contencioso-administrativa, extremadamente rígida y alejada de la que se derivaba
ya de la Ley de 27 de diciembre de 1956 -EDL1956/42- y asume hoy la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sino tam-
bién con arreglo a una interpretación de los requisitos procesales contraria a la lite-
ralidad misma de lo dispuesto en los arts. 56 .1 -EDL1998/44323- y 78.4 y 6 LJCA, y
todo ello con el resultado de eliminar injustificadamente el derecho constitucional
de la recurrente a que un órgano judicial conozca y resuelva en Derecho sobre el fon-
do de las cuestiones planteadas.» (STC 58/2009 - 7914/2005 -EDJ2009/31689- ).
14. Dilaciones indebidas por retraso en el señalamiento de la vista

«(...) teniendo en cuenta que el plazo de veinte meses transcurrido desde la provi-
dencia de señalamiento de la vista del procedimiento abreviado hasta el día señalado
se debe, no a la pasividad el órgano judicial sino, como antes ha quedado expuesto, al
respeto escrupuloso del orden cronológico de señalamientos según la agenda del Juz-
gado; que ni en la vía judicial ni en el presente recurso de amparo se denuncia que el
demandante haya sufrido una indebida postergación de su proceso ni se alega cir-
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cunstancia alguna que justifique la anteposición de la vista; y, por último, que no se
advierte que el interés que arriesga el recurrente en el litigio, meramente económico,
pueda calificarse como esencial para sus derechos o intereses legítimos, por lo que
ningún perjuicio irreparable puede sufrir por el mero trascurso del tiempo, no cabe
apreciar que la demora en la celebración de la vista haya vulnerado el derecho del
recurrente a no padecer dilaciones indebidas en el proceso. Conclusión ésta que, por
otra parte, no es óbice para recordar la necesidad de que el Estado, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en cada momento, adopte las medidas perti-
nentes para que los Jueces y Tribunales puedan cumplir su función jurisdiccional
con la mayor prontitud posible, dado el lugar que la recta y eficaz Administración de
Justicia ocupa en una sociedad democrática.» (STC 94/2008 - 21/07/2008
-EDJ2008/131282- ).

CAPÍTULO III
 Recursos contra resoluciones procesales [212]

SECCIÓN PRIMERA
 Recursos contra providencias y autos

79. 1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de apelación o casa-
ción podrá interponerse recurso de reposición, sin perjuicio del cual se llevará a
efecto la resolución impugnada, salvo que el órgano jurisdiccional, de oficio o a
instancia de parte, acuerde lo contrario [213] . [214]

2. No es admisible el recurso de reposición contra las resoluciones expresa-
mente exceptuadas del mismo en esta Ley, ni contra los autos que resuelvan los
recursos de reposición y los de aclaración [215] . [216]

[212] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 27 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[213] Véanse arts. 80 y 87 de la presente Ley
[214] Dada nueva redacción apartado 1 por disposición adicional 8 de Ley 29/1998 de 13 de julio de 1998
sustituyendo la referencia a «recurso de súplica» por «recurso de reposición», con vigencia desde
04/05/2010
[215] Véanse arts. 40.4, 51.5, 59.3, 65.2, 90.3, 93.6, 122.2 y 123.1 de la presente Ley y 228.3 y 267.7 LOPJ
[216] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 28 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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3. El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente al de la notificación de la resolución impugnada. [217]

4. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el Secretario judicial dará trasla-
do de las copias del escrito a las demás partes, por término común de cinco días, a
fin de que puedan impugnarlo si lo estiman conveniente. Transcurrido dicho pla-
zo, el órgano jurisdiccional resolverá por auto dentro del tercer día. [218]

Apartado 5 (Derogado) [219]

Los apartados 2 y 4 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , habiéndose suprimido el ante-
rior apartado 5. El apartado 2 introduce la expresión «recurso de reposición» en lu-
gar de la de «recurso de súplica», suprimiendo el inciso final referido a «y las solici-
tudes de revisión de diligencias de ordenación». El apartado 4 introduce la mención
«Secretario judicial» y amplía el término común del traslado de copias de tres a cinco
días.
1. Lugar de presentación de escrito de recurso de súplica

«Es doctrina constitucional plenamente consolidada a partir de la STC 37/1995,
de 7 de febrero -EDJ1995/110- , que el derecho a acceder a los recursos legalmente
establecidos se incorpora al derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión del
art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- en la configuración que reciba de cada una de las leyes
procesales reguladoras de los diferentes órdenes jurisdiccionales, salvo en lo relativo
a las sentencias penales condenatorias. De este modo, el control que compete a la ju-
risdicción constitucional no alcanza a revisar los pronunciamientos jurisdiccionales
referidos a la inadmisión de recursos, al ser ésta una cuestión de legalidad ordinaria,
salvo que la interpretación o aplicación de los requisitos procesales llevada a cabo
por el Juez o Tribunal resulte manifiestamente arbitraria, irrazonable, o incursa en
un error patente (por todas, SSTC 181/2001, de 17 de septiembre, FF. 2 y 3
-EDJ2001/29651- ; 59/2003, de 24 de marzo, F. 2 -EDJ2003/6164- ).

En este contexto, resulta evidente que el legislador puede regular válidamente el
lugar y el plazo de presentación de los recursos judiciales, siendo la interpretación y
aplicación de este tipo de normas procesales por los Jueces y Tribunales una cuestión

[217] Dada nueva redacción apartado 3 por disposición adicional 8 de Ley 29/1998 de 13 de julio de 1998
sustituyendo la referencia a «recurso de súplica» por «recurso de reposición», con vigencia desde
04/05/2010
[218] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 28 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[219] Derogado apartado 5 por art. 14 apartado 28 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vigen-
cia desde 04/05/2010
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de legalidad ordinaria, que, no obstante, puede adquirir una dimensión constitucio-
nal cuando la decisión judicial de inadmisión del recurso se base, como acaba de de-
cirse, en una interpretación y aplicación de dicha normativa que esté incursa en un
error patente, irrazonabilidad manifiesta o arbitrariedad.

Este Tribunal, de manera acorde con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos (STEDH de 28 de octubre de 1998, asunto Pérez de Rada Cava-
nillas c. Reino de España, parágrafos 43 y siguientes -EDJ1998/19901- , en relación
con el art. 6 .1 del Convenio europeo de derechos humanos: CEDH
-EDL1978/3822- ), ha considerado que la decisión judicial de inadmisión de los re-
cursos no superaba dicho canon constitucional, a pesar de ser presentados dichos re-
cursos en lugares distintos a los previstos en las normas procesales y de llegar al ór-
gano judicial competente fuera de plazo legalmente establecido, cuando concurrían
circunstancias excepcionales y no existía negligencia alguna de parte, debiendo de-
terminarse, lógicamente, la excepcionalidad de la situación y la diligencia de la parte
procesal caso por caso (SSTC 41/2001, de 12 de febrero, F. 6 -EDJ2001/1161- ; y
90/2002, de 22 de abril, F. 3 -EDJ2002/11266- ). Así ha identificado distintos criterios
que permiten medir los niveles de excepcionalidad y de diligencia a los que se acaba
de aludir, que deben servir a los órganos judiciales para determinar la admisibilidad
de los recursos a pesar de ser recibidos en las sedes de dichos órganos fuera de plazo,
y que pueden conducirnos a apreciar, en definitiva, si las decisiones de inadmisión
de un recurso por la jurisdicción ordinaria por considerarlo extemporáneo están o
no incursas en un vicio de error patente, de manifiesta irrazonabilidad o de arbitra-
riedad, o si, en otros términos, dichas decisiones respetan o, en su caso, lesionan el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su dimensión de derecho de ac-
ceso al recurso. Entre estos criterios, que no deben considerarse en modo alguno co-
mo tasados, hemos identificado de manera expresa los siguientes: a) la interposición
del recurso dentro del plazo legalmente establecido en un registro público distinto
del órgano judicial competente para conocer del asunto (como puede ser el ofrecido
por el servicio de correos), que permita tener constancia cierta de la fecha (y, en su
caso, hora) de presentación del escrito; b) el alejamiento entre la sede del órgano ju-
dicial donde debe ser presentado el escrito de recurso y el domicilio de quien lo in-
terpone; c) la amplitud del plazo para la interposición del recurso en relación con el
grado de complejidad técnica para su fundamentación; y d) la actuación o no bajo
asistencia letrada (SSTC 41/2001, de 12 de febrero, F. 6; 90/2002, de 22 de abril, F. 3;
223/2002, de 25 de noviembre, F. 4 -EDJ2002/53171- ; y 20/2005, de 1 de febrero, F.
2 -EDJ2005/3233- ; y SSTEDH de 28 de octubre de 1998, asunto Pérez de Rada Cava-
nillas c. Reino de España, parágrafos 45 a 49; y de 11 de octubre de 2001, asunto Ro-
dríguez Valín c. Reino de España, parágrafos 25 a 28 -EDJ2001/78876- ).
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La aplicación de esta doctrina al caso que enjuiciamos permite apreciar que con-
curren las circunstancias excepcionales señaladas».

Al efecto afirma el Tribunal Constitucional lo siguiente:
«a) El órgano judicial, en la providencia de 8 de abril de 2002, se limita a consta-

tar, previa solicitud de informe al Consulado General de España en Bruselas sobre la
notificación del Auto de 22 de enero de 2002, que esta resolución judicial fue notifi-
cada el día 15 y que el recurso de súplica interpuesto contra la misma no tuvo su
entrada en la sede del Juzgado hasta el día 26 de ese mismo mes y año, esto es, ex-
temporáneamente por haber concluido el plazo legal de cinco días establecido para
su interposición.

b) Es cierto que formalmente la decisión judicial de inadmisión, por apreciar el
carácter extemporáneo del recurso, parece ajustada a las reglas que rigen tanto el lu-
gar de presentación de estos escritos procesales como su plazo, pues no en vano las
leyes procesales precisan que el plazo de presentación del recurso de súplica es de
cinco días (art. 79 .3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: LJCA),
debiéndose efectuar esa presentación en «la secretaría del tribunal o, de existir, en la
oficina o servicio de registro central que se haya establecido» (art. 135 .1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, LECiv -EDL2000/77463- , en relación con los arts. 268
-EDL1985/8754- y 272.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: LOPJ
-EDL1985/8754- ).

c) Ahora bien, nos encontramos ante uno de aquellos supuestos excepcionales en
los que, por aplicación de la jurisprudencia de este Tribunal y del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos, el órgano judicial debería haber admitido el recurso, a pesar
de llegar el correspondiente escrito procesal de manera extemporánea a su sede, so-
brepasando el referido plazo legal de cinco días. El Juzgado no tiene en cuenta las
circunstancias reveladoras de esa situación extraordinaria. Y es que: 1) Notificado el
Auto objeto de impugnación el día 15, el recurso de súplica fue presentado el día 20
(es decir, dentro del plazo legalmente establecido) en un registro público, como es en
este caso el servicio belga de correos, existiendo plena constancia en los autos de di-
cha fecha, en la que se envió por correo certificado el escrito de recurso, y garanti-
zándose, consecuentemente, el principio de seguridad jurídica. 2) Existe un conside-
rable alejamiento entre Madrid, ciudad donde se ubica la sede del órgano judicial
(Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 5), en el que debe ser pre-
sentado el recurso de súplica, y el domicilio de quien lo interpone, que se encuentra
en Bruselas. 3) El plazo para recurrir era de tan sólo cinco días. 4) La recurrente ac-
túa sin asistencia letrada, dado que en su condición de funcionaria que litiga en ma-
teria de personal ha optado -según le permite el art. 23 .3 LJCA -EDL1998/44323- -
por defenderse y representarse procesalmente a sí misma. 5) Debe añadirse, por últi-
mo, tal y como sugiere el Fiscal, que la pieza separada de ejecución forzosa de la Sen-
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tencia de apelación de la Audiencia Nacional tuvo su origen en escrito dirigido al
Juzgado a través del servicio belga de correos, sin que conste en modo alguno que el
órgano judicial competente para conocer de dicho incidente le opusiese reparo algu-
no, por lo que la recurrente, persona lega en derecho que -como hemos visto- opta
por defenderse y representarse a sí misma en un asunto de personal, ha podido ver
razonable y legítimamente generada una situación de confianza en que el servicio
belga de correos constituía un mecanismo válido de presentación de escritos de na-
turaleza procesal.» (STC 283/2005 - 07/11/2005 -EDJ2005/187765- ).

Por todo lo cual, se aprecia que la decisión judicial de inadmisión del recurso de
súplica vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva. A continuación argumenta la
Sentencia en torno a la aplicación de esta doctrina en la presentación de escritos diri-
gidos al Tribunal Constitucional.
2. Aplicación del art. 135 LEC -EDL2000/77463-

«(...) la cuestión que aquí se nos plantea ha sido ya abordada y resuelta por este
Tribunal en relación con casos de acceso a la jurisdicción en el proceso administrati-
vo (SSTC 64/2005, de 14 de marzo -EDJ2005/29885- ; 239/2005, de 26 de septiembre
-EDJ2005/157443- ; 335/2006, de 20 de noviembre -EDJ2006/311484- ; 343/2006, de
11 de diciembre -EDJ2006/330595- ; 25/2007, de 12 de febrero -EDJ2007/8046- ;
130/2007, de 4 de junio -EDJ2007/43659- ; y 159/2007, de 2 de julio
-EDJ2007/100159- ) y, más concretamente, como sucede en el presente caso, con el
acceso a los recursos legalmente previstos (SSTC 222/2003, de 15 de diciembre
-EDJ2003/172086- ; y 162/2005, de 20 de junio -EDJ2005/118931- ). En efecto, estas
dos últimas Sentencias trataron asuntos coincidentes en lo sustancial con el que es
ahora objeto de nuestra consideración, ya que se trataba, también, de la impugna-
ción de decisiones judiciales que inadmitieron por extemporáneo un recurso inter-
puesto en un proceso administrativo y en un proceso laboral, respectivamente, antes
de las 15 horas del día siguiente hábil al del vencimiento del plazo legalmente previs-
to, al amparo de las previsiones de los arts. 79 .3 LJCA y 45 de la Ley de procedi-
miento laboral (LPL) -EDL1995/13689- , en relación con el art. 135 .1 LECiv
-EDL2000/77463- . Concretamente, en la STC 222/2003, F. 5, se concluyó que para:
"cualquier observador (...) resulta manifiestamente insatisfactorio e incomprensible
que, sin que fuera posible presentar el recurso el día anterior en el Juzgado de guar-
dia tras haber sido publicado el Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial que,
además, interpreta que aquél podrá ser presentado al día siguiente ante el órgano ju-
risdiccional al que iba dirigido, se dicte una resolución de inadmisión que no presta
atención alguna a estas circunstancias y no ofrece tampoco respuesta compensatoria
[en atención al (...) derecho a disponer de la totalidad de los plazos] al hecho objetivo
de que el día anterior no se aceptaban escritos de término en el Juzgado de guardia",
ya que la previsibilidad de que la tarde del día en que finalizaba el plazo se rechazaría
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el escrito en el Juzgado de guardia y la confianza en que se podría presentar al día
siguiente en el órgano judicial destinatario «ya estaban objetivamente generadas, y
merecían una respuesta suficientemente motivada en atención a tales circunstancias"
(en igual sentido, cfr. STC 162/2005, citada, F. 2).» (STC 198/2007 - 24/09/2007
-EDJ2007/174433- ).
3. Recurso de súplica frente a providencia acordando diligencia final de la LEC
-EDL2000/77463-

«Modificando lo que ocurría con la anterior Ley de la Jurisdicción en que el
acuerdo de práctica de prueba para mejor proveer no resultaba susceptible de nin-
gún recurso, la nueva Ley de la jurisdicción ha alterado este principio sobre la base
de que, conforme al artículo 79 de la misma, en principio son recurribles todas las
decisiones del Tribunal salvo las expresamente excluidas por Ley, por lo que, no
existiendo dicha exclusión en relación con las diligencias practicadas al amparo de lo
dispuesto en el artículo 61.2 -EDL1998/44323- , resultaba procedente el recurso de
súplica contra el acuerdo de práctica de la prueba adoptado por el Tribunal de ins-
tancia, sin que conste que el recurrente hubiera procedido a articular la defensa de
sus derechos mediante la interposición del recurso de suplica, cuya posibilidad con
la nueva Ley de la Jurisdicción está implícitamente aceptada por la sentencia de esta
Sala de 13 de octubre de 2006 -EDJ2006/282181- , y ello por cuanto que ya no existe
en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil la posibilidad de practicar prueba para me-
jor proveer ni, en consecuencia, precepto equivalente al artículo 340 de la anterior
Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- que excluía en tales casos la posibilidad del
recurso de suplica, por cuanto que según la exposición de motivos de la nueva Ley de
Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2000 -EDL2000/77463- , la Ley ha suprimido
las denominadas diligencias para mejor proveer sustituyéndolas por unas diligencias
finales con presupuestos distintos de los de aquéllas. De todo ello resulta que, permi-
tida la práctica de dicha prueba en la vigente Ley de la Jurisdicción, cabe interponer
recurso de súplica contra el acuerdo que así lo disponga al no resultar el mismo ex-
cluido por esa Ley ni por la supletoria de Enjuiciamiento Civil.» (STS 3ª -
09/01/2008 - 10479/2003 -EDJ2008/3304- ).

80. 1. Son apelables en un solo efecto los autos dictados por los Juzgados de
lo Contencioso-administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-admi-
nistrativo, en procesos de los que conozcan en primera instancia, en los siguien-
tes casos:

a) Los que pongan término a la pieza separada de medidas cautelares [220] .

[220] Véanse arts. 87.1.b) y 134 de la presente Ley

Art. 79 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 736



b) Los recaídos en ejecución de sentencia [221] .
c) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o

hagan imposible su continuación [222] .
d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el art. 8.6 y en los arts. 9.2

y 122 bis. [223]

e) Los recaídos en aplicación de los arts. 83 y 84.
2. La apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Ad-

ministrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en los
supuestos de los arts. 110 y 111, se regirá por el mismo régimen de admisión de la
apelación que corresponda a la sentencia cuya extensión se pretende. [224]

3. La tramitación de los recursos de apelación interpuestos contra los autos de
los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-administrativo se ajustará a lo establecido en la sección 2.ª de este
capítulo.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 05/03/2011.
1. Naturaleza jurídica: no reproducción de la primera instancia

«(...) el recurso de apelación no tiene como finalidad abrir un nuevo enjuicia-
miento de la cuestión en las mismas condiciones que tuvo lugar en la primera ins-
tancia, sino depurar el resultado procesal obtenido en ella. El escrito de alegaciones
del apelante (artículo 100.5 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa -EDL1998/44323- , en su redacción, aplicable por razón de la fecha de la
sentencia impugnada, anterior a la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal de
1992 -EDL1992/15187- ) ha de consistir en una crítica de la sentencia impugnada
que sirva de fundamento a la pretensión de sustitución de sus pronunciamientos por
otros distintos. El hecho de que la parte apelante no estime ajustado a Derecho el
estudio de las pretensiones deducidas en el proceso y la decisión sobre la cuestión
planteada contenidos en la sentencia impugnada no autoriza a hacer caso omiso de
ella y a obligar al Juez de apelación a un "novum iudicium", convirtiendo la apelación
en una simple reiteración de la primera instancia. Cuando la parte apelante se ciñe

[221] Véase art. 87.1.c) de la presente Ley
[222] Véase art. 87.1.a) de la presente Ley
[223] Dada nueva redacción apartado 1 letra d por disposición final 43 apartado 6 de Ley 2/2011 de 4 de
marzo de 2011, con vigencia desde 06/03/2011
[224] Dada nueva redacción apartado 2 por disposición adicional 14 apartado 7 de Ley Orgánica 19/2003
de 23 de diciembre de 2003, con vigencia desde 15/01/2004

737 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 80



en su escrito de alegaciones a reproducir y, más aún, cuando se remite a lo argumen-
tado en primera instancia, impide en la mayoría de los casos conocer el ámbito y el
contenido de la pretensión impugnatoria, oscurece el debate procesal sobre la co-
rrección de la resolución impugnada y origina indefensión a la parte apelada, que no
puede conocer con la suficiente claridad los argumentos en que se funda la impugna-
ción de la sentencia o resolución dictada para oponerse a ellos. Por ello, este Tribu-
nal Supremo tiene declarado en numerosas Sentencias -7 y 24 noviembre y 21 di-
ciembre 1987 -EDJ1987/9533- , 5 diciembre 1988 -EDJ1988/9577- , 20 diciembre
1989 -EDJ1989/11569- , 24 septiembre 1991 -EDJ1991/8937- , 15 diciembre 1992
-EDJ1992/12445- , 27 febrero 1992, 15 abril 1992, 14 abril 1993 -EDJ1993/3537- , 30
octubre 1993, 4 noviembre 1996 y 10 diciembre 1996, entre otras muchas- que aun-
que con la apelación se transmite al Tribunal "ad quem" la plenitud de competencias
para revisar y decidir todas las cuestiones planteadas en primera instancia, aquél no
puede revisar de oficio los razonamientos y fallos de la sentencia apelada como fun-
damento de su pretensión revocatoria, que como todas las procesales requiere la in-
dividualización de los motivos que le sirven de fundamento, a fin de que el Tribunal
de apelación pueda examinarlos dentro de los límites y en congruencia con los tér-
minos en que venga ejercitada» (STS 3ª - 26/10/1998 - 4498/1992 -EDJ1998/30812- ).

«Una constante jurisprudencia de esta Sala (entre otras las Sentencias de 6 de di-
ciembre de 1986 -EDJ1986/8012- y 27 de abril de 1988, ésta con abundantes citas de
resoluciones análogas precedentes) ha reiterado que, cuando la representación de los
recurrentes deja transcurrir el plazo concedido para alegaciones sin formular escrito
alguno en el que se analice la procedencia o improcedencia de la Sentencia apelada,
procede, en principio, confirmar ésta, pues aquella conducta "implica un abandono
'de facto' de la impugnación que deja sin contenido propio la Sentencia de segunda
instancia, al deber ella resolver sobre las críticas de su fallo y fundamentos". Habida
cuenta de que "en el recurso de apelación se actúa una pretensión revocatoria que
requiere la individualización de los motivos que le sirven de fundamento, a fin de
que el Tribunal de apelación pueda examinarlos y pronunciarse sobre ellos dentro de
los límites y en congruencia con los términos en que venga ejercitada", y dado que el
recurso de apelación "no está concebido como una repetición del proceso de primera
instancia, sino como una revisión de él", la omisión del escrito en que se alegan
aquellos motivos debe propiciar la desestimación del recurso cuando, como aquí
ocurre, esta Sala no aprecia por sí misma que la Sentencia apelada contenga ningún
pronunciamiento contrario a derecho» (STS 3ª - 08/02/2000 - 6702/1992
-EDJ2000/265- ; STS 3ª - 19/11/1999 - 5143/1992 -EDJ1999/40817- ).

«El escrito de alegaciones que la parte actora, hoy apelante, ha presentado ante
este Tribunal, es en esencia una mera reproducción de su escrito de interposición,
faltando en él, por ello, un análisis crítico, propiamente dicho, de los razonamientos
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del auto que apela. Se ha olvidado así que los recursos de apelación deben contener
una argumentación dirigida a combatir los razonamientos jurídicos en los que se ba-
sa la sentencia de instancia. No es admisible, en esta fase del proceso, plantear, sin
más, el debate sobre los mismos términos en que lo fue en primera instancia, como si
en ella no hubiera recaído resolución, pues con ello se desnaturaliza la función del
recurso. Tal doctrina jurisprudencial viene siendo reiterada de modo constante por
el Tribunal Supremo que, entre otras muchas, afirmó en la sentencia de 11 de marzo
de 1999 -EDJ1999/1584- , recordando lo dicho en la de 4 de mayo de 1998
-EDJ1998/2587- , que: "Las alegaciones formuladas en el escrito correspondiente por
la parte actora al evacuar el trámite previsto en el anterior art. 100 LJCA
-EDL1998/44323- , son una mera reproducción de las efectuadas en primera instan-
cia, y aun cuando el recurso de apelación transmite al tribunal ad quem la plenitud
de competencia para revisar y decidir todas las cuestiones planteadas en primera ins-
tancia, en la fase de apelación se exige un examen crítico de la sentencia, para llegar a
demostrar o bien la errónea aplicación de una norma, la incongruencia, la indebida o
defectuosa apreciación de la prueba o cualesquiera otras razones que se invoquen pa-
ra obtener la revocación de la sentencia apelada, sin que sea suficiente como aconte-
ce en el presente caso la mera reproducción del escrito de demanda, lo que podría
justificar que resultara suficiente reproducir los argumentos del Tribunal de primera
instancia si se entienden que se adecuan a una correcta aplicación del ordenamiento
jurídico (en este sentido, las Sentencias de esta Sala de 10 de febrero -EDJ1997/777- ,
25 de abril -EDJ1997/3557- , 6 de junio -EDJ1997/4591- y 31 de octubre de 1997
-EDJ1997/7791- y 12 de enero -EDJ1998/106- y 20 de febrero -EDJ1998/520- y 17 de
abril de 1998 -EDJ1998/2255- . Mantienen tal doctrina igualmente las sentencias de
tal Alto Tribunal de fecha 22 -EDJ1999/13911- y 29 de junio y 7 de julio de 1999)"»
(STSJ Andalucía-Sala de lo Contencioso-Administrativo-Sede Málaga-31/01/2006 -
18/2006 -EDJ2006/115234- ).

«Como señala la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo el recurso de ape-
lación tiene por objeto la depuración de un resultado procesal obtenido en la instan-
cia de tal modo que el escrito de alegaciones del apelante ha de contener una crítica
de la sentencia impugnada que es la que debe servir de base para la pretensión susti-
tutoria de pronunciamiento recaído en primera instancia. La jurisprudencia
-Sentencias de 24 de noviembre de 1987, 5 de diciembre de 1988, 20 de diciembre de
1989 -EDJ1989/11549- , 5 de julio de 1991 -EDJ1991/7351- , 14 de abril de 1993
-EDJ1993/3552- ), etc.- ha venido reiterando que en el recurso de apelación se trans-
mite al Tribunal "ad quem" la plena competencia para revisar y decidir todas las
cuestiones planteadas, por lo que no puede revisar de oficio los razonamientos de la
sentencia apelada, al margen de los motivos esgrimidos por el apelante como funda-
mento de su pretensión, que requiere, la individualización de los motivos opuestos, a
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fin de que puedan examinarse dentro de los limites y en congruencia con los térmi-
nos en que esta venga ejercitada, sin que baste con que se reproduzcan los funda-
mentos utilizados en la primera instancia, puesto que en el recurso de apelación lo
que ha de ponerse de manifiesto es la improcedencia de que se dictara la sentencia en
el sentido en que se produjo» (STSJ Madrid-24/04/2008 - 1572/2007
-EDJ2008/354562- ); (STSJ Madrid-28/02/2006 - 21/2004 -EDJ2006/384125- ); (STSJ
Madrid-10/02/2005 - 287/2003 -EDJ2005/41902- ); (STSJ Madrid-30/03/2004 -
264/2002 -EDJ2004/119318- ).

«Por tanto el enjuiciamiento de esta Sala debe limitarse al estudio de los motivos
alegados por la recurrente sin extender su enjuiciamiento a otros que fueron objeto
de discusión y debate en la instancia» (STSJ Madrid-03/07/2007 - 586/2006
-EDJ2007/216773- ).
2. No constituye ejercicio de acción judicial en sentido estricto

«Con carácter previo y por estrictas razones de lógica procesal ha de analizar la
Sala la alegación del Obispado, formalizada en su escrito de oposición al recurso de
apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Almería, relativa a la indebida admi-
sión de dicho recurso por parte del Juzgado, y ello por entender que, en la medida en
que dicha interposición supone un verdadero ejercicio de acciones judiciales, era im-
prescindible la adopción de un acuerdo plenario en tal sentido, conforme a lo exigi-
do por el artículo 22.2.j) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- , o al menos acreditar que de la resolución de la Alcaldía acordando
la interposición del recurso se dio cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.
Sin embargo tal razonamiento debe ser rechazado, pues, en contra de lo que se argu-
menta, y sin dejar de señalar la contradicción en que incurre al pretender exigir un
requisito formal que no cuestionó durante la tramitación del proceso en primera ins-
tancia, estima la Sala que la utilización de un remedio procesal por quien actúa como
parte demandada en un proceso jurisdiccional, como es el recurso de apelación, para
alzarse contra lo decidido por el Juez, no puede considerarse como ejercicio de una
acción judicial en sentido estricto porque, entendida ésta como el medio a través del
cual se inicia la relación jurídico-procesal, sólo se reconoce a la parte demandante o,
en su caso, a la demandada cuando actúe por vía reconvencional, y éste no es el ca-
so» (STSJ Andalucía-26/02/2002 - 40/2000).
3. Resoluciones apelables

«La primera cuestión que procede examinar es la de la admisibilidad o inadmisi-
bilidad del recurso de apelación que nos ocupa debiendo tenerse en cuenta que, se-
gún tiene expresado el Tribunal Supremo en diversas sentencias, por todas, la de 9
de febrero de 1999 -EDJ1999/1295- , en la que refiere la de 17 de diciembre de 1996
-EDJ1996/9471- y las que en ella se citan, bien que referidas al recurso de casación,
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"el hecho de que un recurso de casación haya sido admitido a trámite no impide que
las posibles causas de inadmisibilidad, que en este momento procesal se transforman
en causas de desestimación, puedan y deban ser analizadas y apreciadas al dictar sen-
tencia, ya que la preliminar declaración de admisión tiene valor provisional, a lo que
se une que el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad es la primera cuestión
a analizar por la Sala antes de entrar a conocer de los motivos concretos articulados".
Dicha doctrina, aplicada al recurso de apelación deducido ante esta Sala, permite, no
obstante la admisión a trámite del recurso por el Juzgado de Instancia, examinar
aquí si el mismo resulta admisible o no, con el resultado, caso de ser inadmisible, de
la desestimación del recurso sin analizar los concretos motivos en que se sustente». Y
añade la sentencia: «Para decidir la anterior cuestión sometida inicialmente a con-
troversia resulta preciso constatar: 1°) que si bien el artículo 81.2 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- señala que serán siempre susceptibles de apelación las sen-
tencias "que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la letra a) del apar-
tado anterior", la anterior solución, sin embargo, no es la adoptada por la ley, con
relación a los recursos frente a los autos, ya que si bien es cierto que en el artículo
80.1.c) establece la posibilidad de recurso de apelación en un solo efecto de los autos
dictados por los Juzgados "que declaren la inadmisión del recurso contencioso-ad-
ministrativo o hagan imposible su continuación", no puede desconocerse que el refe-
rido artículo limita dicho recurso de apelación a los "procesos de los que conozcan
en primera instancia", excluyéndolo, por tanto, en aquellos procesos en los que los
Juzgados conocen en única instancia; 2°) que la resolución impugnada en apelación
no es una sentencia, sino que debe equipararse a un auto es la institución que en el
procedimiento abreviado, equivale al trámite de alegaciones previas que rige en el
procedimiento ordinario, el cual se resuelve mediante auto, por lo que la posibilidad
o no de apelación deriva de que se trate o no de un proceso del que el Juzgado co-
nozca en primera o única instancia; y 3°) que no supera la sanción impuesta la cuan-
tía de tres millones de pesetas establecida en el artículo 81.1.a) de la vigente Ley Ju-
risdiccional como límite a partir del cual es admisible el recurso de apelación» (STSJ
Aragón-24/11/2000 - 66/2000).

«El artículo 80 de la ley jurisdiccional fija con carácter limitativo los autos que,
dictados por los Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, podrán ser apelados en
un solo efecto, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del correspondiente
Tribunal Superior de Justicia. Concretamente la letra c) del apartado primero de di-
cho precepto declara la apelabilidad, no en todos los supuestos, sino exclusivamente
en los procesos de los que conozcan los juzgados en primera instancia, en los casos
en que se declare la inadmisible del recurso Contencioso-Administrativo o se haga
imposible su continuación. Lógicamente hemos de admitir y señalar que no es éste el
caso, es correcto el proceder del Juzgado en tanto que ordena la remisión de lo ac-
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tuado Juzgado de Burgos, el cual, de no haber entendido ajustada a derecho la reso-
lución del juzgado de Bilbao y, por tanto, que la competencia, por aplicación del fue-
ro electivo, si le correspondía, haber elevado y planteado el correspondiente conflicto
competencia, que habría de ser resuelto por el órgano jurisdiccional superior común
de ambos, (en los términos previstos en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- ) al cual habría correspondido evaluar, en su caso, lo razo-
nado por la parte apelante. Procede en consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 69 de la ley jurisdiccional -EDL1998/44323- declarar la inadmisibilidad de
este recurso, debiendo las partes, en el plazo fijado en el punto tercero del Auto de 18
de octubre de 2001 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bil-
bao, comparecer ante el órgano declarado competente, para usar de su derecho, todo
ello sin perjuicio de las facultades que pudieran derivarse de la aplicabilidad, en su
caso, del artículo 79 de Ley Jurisdiccional de 1998 -EDL1998/44323- , en relación
con el recurso de súplica» (STSJ País Vasco-20/09/2002 - 436/2001
-EDJ2002/97336- ).

SECCIÓN SEGUNDA
 Recurso ordinario de apelación

81. 1. Las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo serán susceptibles de re-
curso de apelación, salvo que se hubieran dictado en los asuntos siguientes [225] :

a) Aquellos cuya cuantía no exceda de 30.000 euros. [226]

b) Los relativos a materia electoral comprendidos en el art. 8.4 [227] . [228]

2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias siguientes:
a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la letra a) del

apartado anterior.
b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los derechos funda-

mentales de la persona [229] .

[225] Véanse arts. 10.2 y 11.2 de la presente Ley y 18.1, 66 y 74.2 LOPJ
[226] Dada nueva redacción apartado 1 letra a por art. 3 apartado 5 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de
2011, con vigencia desde 31/10/2011
[227] Téngase en cuenta que actualmente se regula en el art. 8.5 de la presente Ley
[228] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 29 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
[229] Véase art. 121.3 de la presente Ley
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c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas [230] .
d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones genera-

les [231] .

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.

El apartado 1 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , fijándose ahora el límite de la cuantía pa-
ra acceder a la apelación en euros.
1. Inadmisibilidad de la apelación: cuestión de orden público

«Siendo cierto que en fase de apelación no se pueden formular pretensiones nue-
vas ni motivos de oposición que no fuesen invocados en primera instancia, no es
menos cierto que las causas de inadmisibilidad son de orden público y por tanto
pueden ser apreciadas en cualquier momento, incluso de oficio. Por lo anterior, es
admisible que en fase de apelación se invoque causa de inadmisibilidad que, de con-
currir, debería haberse apreciado de oficio en primera instancia, lo que significa que
la falta de invocación anterior por las partes codemandadas no le impide que se ale-
gue en esta fase de apelación» (STSJ Baleares-22/11/2002 - 20/2002
-EDJ2002/101177- ).
2. Causas de inadmisibilidad
2.1. Cuantía

«Previo al examen de la temática sustantiva de la presente apelación (...) este Tri-
bunal deberá abordar una cuestión de carácter procesal, siendo la de la admisión co-
rrecta o incorrecta del recurso de apelación y desde la perspectiva que facilita el artí-
culo 81.1.a) de la Ley 29/1998 (cuantía que no exceda de 3 millones de las antiguas
pesetas). Y esa tarea resulta de que las reglas que regulan ese aspecto de la apelación
tienen el carácter de normas de orden público y por ello mismo vinculan tanto a las
partes litigantes como a los órganos jurisdiccionales que intervienen en la sustancia-
ción y decisión del referido medio impugnatorio de las sentencias. De esta manera, la
Sala deberá examinar de oficio la concurrencia, en cada caso que conoce, de aquél
requisito de admisión de la apelación. Para llevar a efecto dicha tarea es preciso exa-
minar el particular referente a sí la pretensión deducida en la demanda rectora del
proceso ordinario es o no es susceptible de valoración económica. Ello en razón de

[230] Véase art. 44 de la presente Ley
[231] Véase art. 26 de la presente Ley
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las prescripciones contenidas en los artículos 41 -EDL1998/44323- y 42 de la Ley Ju-
risdiccional 29/1998 -EDL1998/44323- , en concordancia con los artículos 251
-EDL2000/77463- y 252 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 -EDL2000/77463- ,
pero también teniendo presente pronunciamientos de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo que inciden o ponen de relieve que hay que tener en cuenta la real entidad
material de la cuestión debatida y que, aún para el caso de que la cuantía sea inesti-
mada, el litigio puede tener una vertiente económica a la que deba atenerse la índole
del asunto (Autos de la Sección Primera de 14 de febrero de 2000), o a aquellos otros
que incidiendo en lo inmediato anterior añaden que no tiene importancia el hecho
de que el proceso hubiere sido tramitado como de cuantía indeterminada (Senten-
cias de la Sección Tercera de 14 de noviembre de 2001 y 13 de febrero de 2002). Des-
de ese planteamiento general y por lo que atañe a la presente apelación cabe destacar
lo siguiente: 1º) aunque la parte demandante y en el segundo otrosí del escrito inicial
del proceso ordinario dice que la cuantía del recurso es indeterminada, lo cierto es
que en el suplico del escrito de demanda, además de pedir la anulación de los actos
de descuento realizados en las facturaciones-liquidaciones, interesa una indemniza-
ción de daños y perjuicios en razón de la cuantía de los referidos descuentos. 2º) en
la misma tónica o parecida está el escrito de interposición en relación con lo pedido
en el recurso administrativo de alzada (abono de las diferencias de márgenes, devo-
lución de cantidades descontadas y los correspondientes intereses legales). Desde
otro punto de vista, la actividad administrativa ahora impugnada, la cual propia-
mente esta referida a unos descuentos específicos realizados en unas liquidaciones
mensuales de facturación de la farmacia de quien es ahora demandante, es suscepti-
ble de una valoración económica desde el momento en que las referidas minoracio-
nes resultan de aplicar una determinada escala de deducciones a una determinada
base de cálculo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto Ley
5/2000 -EDL2000/83483- : facturación mensual concretada en un importe en euros y
correspondientes porcentajes. Fuera desde una u otra dimensión queda patente que
el proceso no puede ser calificado de cuantía indeterminada sino todo lo contrario:
la real entidad material de la temática debatida consiste en dilucidar sobre la legali-
dad de una deducción materializada en un concreto importe de dinero, referente a
un mes de facturación de una oficina de farmacia a la Seguridad Social, y luego, si
resulta que la referida deducción no es conforme con el ordenamiento jurídico, de la
devolución al farmacéutico de aquel numerario y de la fijación de unos daños y per-
juicios (interés legal de la cantidad a devolver). Desde esa óptica y sin olvidar la inco-
municabilidad sancionada en el artículo 41.3 de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323-
(facturas-liquidaciones mensuales), es una carga que corresponde a quien ejercita el
recurso de apelación demostrar que la cuantía de litigio cumple con el condicionante
requerido por el referido artículo 81.1.a) de la Ley procesal citada (Sentencia de la
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Sala Tercera y Sección Quinta del Tribunal Supremo de 5 de julio de 1999) y esa acti-
vidad procesal de parte no ha sido llevada a efecto en la presente impugnación. Por
otro lado, tanto en el expediente administrativo como en el proceso ordinario, existe
una carencia de datos objetivos que permitan a este Tribunal acudir al factor noto-
riedad (Autos de la Sala Tercera y Sección Primera del Tribunal Supremo de 21 de
febrero de 2000 y de la Sección Tercera de 14 de enero de 2002) y de esa forma tener
al posibilidad de llegar a la convicción de que la cuantía del proceso alcanza o supera
el límite de los 3 millones de las antiguas pesetas. Entonces, sólo cabe llegar a la con-
clusión de que el proceso del que trae causa el actual recurso de apelación carece de
la cuantía precisa para que la sentencia decisoria del mismo pueda ser revisada en
segunda instancia, por lo cual y de acuerdo con el criterio jurisprudencial constante
y reiterado, según el que las razones que en su momento hubieran determinado una
inadmisión del recurso se convierten en motivos de desestimación del mismo al trá-
mite de pronunciar sentencia (Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
24 de septiembre de 1996, 17 de junio de 1999, 28 de enero y 11 de febrero de 2002,
entre otras), la resultante final no puede ser otra más que la desestimación de la ape-
lación por haber sido indebidamente admitida en la primera instancia» (STSJ Casti-
lla y León-23/09/2008 - 235/2008 -EDJ2008/304728- ).

«Una primera cuestión de análisis prioritario es la de la inadmision del recurso
de apelación planteado, al estar en presencia de procedimiento en todo caso inferior
a 18.000 euros aunque se diga de cuantía indeterminada. Para resolver esta cuestión
hemos de partir, inexcusablemente, de las previsiones contenidas en el artículo
81.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
-Administrativa, y a cuyo tenor "La Sentencias de los Juzgados de los Contencioso-
-Administrativo (...) serán susceptibles de recurso de apelación, salvo que se hubie-
ran dictado en los asuntos siguientes: a) Aquellos cuya cuantía no exceda de tres mi-
llones de pesetas (...) (18.030,36 Euros)". Sobre esta base inicial hemos de poner de
relieve que la fijación de la cuantía, que en la Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre
de 1956 -EDL1956/42- tenía un protagonismo relativo, pasa a tener en la nueva Ley
de 13 de julio de 1998, una dimensión radicalmente distinta dado que, por un lado,
sirve para delimitar la procedencia o no de distintos recursos, entre ellos el de apela-
ción, y, por otro, sirve como elemento delimitador de la competencia. Es por ello que
debe extremarse la diligencia en el trámite de fijación de la cuantía, al tiempo que
resulta obligado cumplir escrupulosamente con la previsión contenida en el artículo
40 de la Ley 29/98 citada -EDL1998/44323- , evitando caer en el puro automatismo
que lleve a reputar como indeterminadas pretensiones que, en esencia, son perfecta-
mente cuantificables. Las prevenciones legales en materia de cuantía, contenidas en
los artículos 41 -EDL1998/44323- y 42 del Cuerpo Legal -EDL1998/44323- referen-
ciado, han de ser aplicadas en función de la real entidad material de la cuestión liti-
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giosa, siendo irrelevante a los efectos de la inadmisión, por razón de la cuantía, de un
recurso como el que nos ocupa el que se haya admitido el recurso de apelación en la
instancia, el que se haya tramitado el procedimiento como de cuantía indetermina-
da, o, en fin, que se haya hecho ofrecimiento del recurso de apelación al notificar la
Sentencia correspondiente, siempre, naturalmente, que la cuantía real del proceso en
cuestión sea inferior al límite legalmente establecido de tres millones de pesetas
(18.030,36 Euros)».

A continuación, declara la sentencia que «(...) como hemos reseñado en el Fun-
damento de Derecho precedente el proceso al que se contrae el presente recurso de
apelación se definió, en la instancia, como de cuantía indeterminada. Ahora bien, es-
ta conclusión inicial no vincula a esta Sala pues, como ya dijimos, la misma puede
ser revisada por el Órgano "ad quem". A dichos efectos hemos de poner de relieve, en
este instante, lo mismo que se dijo ya en el Auto de esta misma Sección de fecha 16
de mayo de 2003, que en el ya citado artículo 41 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , se dis-
pone, en su ordinal 1, que la cuantía del recurso Contencioso-Administrativo vendrá
determinada por el valor económico de la pretensión objeto del mismo, precisándose
en el apartado 1 del artículo 42 del propio Cuerpo Legal -EDL1998/44323- , referen-
ciado que para fijar el valor económico de la pretensión se tendrán en cuenta las nor-
mas de la legislación civil, aunque con especialidades. Por su parte la regla 11 del ar-
tículo 251 de la Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ,
dispone que, cuando la demanda tenga por objeto una prestación de hacer, su cuan-
tía consistirá en el coste de aquello cuya realización se inste o en el importe de los
daños y perjuicios derivados del incumplimiento, sin que en este caso sean acumula-
bles ambas cantidades, salvo si además de instarse el cumplimiento, se pretende tam-
bién la indemnización. Pues bien, sobre la base de las previsiones expuestas, a juicio
de esta Sala, y discrepando de lo concluido sobre este particular por la Juzgadora "a
quo", la cuantía del presente recurso es perfectamente determinable, pues lo instado
es una prestación de hacer "que se permita al recurrente la entrada en España"; pero
es que, igualmente, seria determinable e inferior a la cifra mínima imprescindible pa-
ra la admisión de la apelación, caso de considerar los daños y perjuicios, "por los
ocasionados por no permitirse la entrada", pues, como también se recoge en el Auto
de la sección citado de 16 de mayo de 2003, la cuantía del proceso vendrá necesaria-
mente referida a los títulos del viaje, mas los gastos de alojamiento previsto. En el
caso del procedimiento de que esta apelación trae causa la cuantía debió fijarse por
referencia, exclusivamente, al billete de avión, ya que no tenia la parte recurrente
(que según afirmo su objetivo era turístico), reserva de hotel ni había contratado con
agencia turística, guía o similar que conllevase algún tipo de desembolso económico;
lo que vendría representado por una cantidad muy inferior al mínimo exigible; pero
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es que, aun, añadiendo una indemnización por eventual daño moral ocasionado, re-
sultara que la suma total de todo ello, a juicio de la Sala, no superaría los 18.030,36
euros (tres millones de pesetas) que como ya hemos dicho es la cifra mínima impres-
cindible para que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 81.1.a de la Ley
29/1998, la sentencia dictada por el Juzgado fuese susceptible de recurso de apela-
ción. Por al que al ser inferior al límite mínimo fijado en la Ley 29/1998 a dichos
efectos, esto debiera haber determinado por parte del Juzgado, la inadmisión de la
apelación pretendida, causa de inadmisión que ahora, en esta Sentencia, deviene en
causa de inadmisibilidad de dicho recurso al amparo de lo dispuesto en el artículo
81.1.a) de la tan citada Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa» (STSJ Madrid-11/10/2007 - 155/2006).

«El objeto del recurso Contencioso-Administrativo es una sanción consistente en
multa pecuniaria y suspensión del permiso de conducir por plazo de dos meses. El
planteamiento a las partes, por la Sala, de la posibilidad de inadmisión del recurso de
apelación, se fundó en la consideración de que la sanción de suspensión del permiso
de conducir por dos meses es una sanción de cuantía determinable, según la doctrina
sentada al respecto por el Tribunal Supremo y Tribunales Superiores de Justicia. Si se
examina, en efecto, la jurisprudencia sentada constantemente por el Tribunal Supre-
mo a propósito del recurso de casación, se observará que viene sistemáticamente re-
chazando la calificación de indeterminada en cuanto a las suspensiones temporales
de la autorización administrativa para conducir, afirmando que deben cuantificarse
en el coste de la contratación de un sistema alternativo de transporte a la propia con-
ducción personal (sentencias de 17 de diciembre de 1996, 7, 10 y 22 de octubre de
1997 -EDJ1997/8579- , autos de 5 de mayo, 7, 14 y 21 de julio de 1997, 10 de abril de
1998). Dado que dicho coste durante el plazo de tres meses no excede de ningún mo-
do, ni aproximadamente, el importe de 3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) pro-
pio de la apelación, no procede el recurso de apelación, pues la cuantía de la multa es
de sólo 380 euros. Esta Sala no puede sino adherirse al criterio sentado por el Tribu-
nal Supremo. Si bien la jurisprudencia del Tribunal Supremo no es fuente del dere-
cho, sino que solamente complementa el ordenamiento jurídico (artículo 1.6 del Có-
digo Civil -EDL1889/1- ), un mínimo criterio de seguridad jurídica e igualdad de tra-
to (artículos 9 -EDL1978/3879- y 14 de la Constitución Española -EDL1978/3879- )
exigen seguir la doctrina sentada por el Tribunal Supremo en esta materia, dado su
carácter claro y uniforme. El alegato del Abogado del Estado relativo a que en la pri-
mera instancia se fijó la cuantía como indeterminada no puede hacer alterar el crite-
rio, dado que la competencia para determinar la concurrencia de los requisitos para
la admisión de la apelación (requisitos de orden público) corresponde exclusivamen-
te a esta Sala» (STSJ Castilla-La Mancha-07/05/2007 - 216/2005 -EDJ2007/104832- ).

«(...) la fijación de la cuantía, que en la Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre de
1956 -EDL1956/42- tenía un protagonismo relativo, pasa a tener en la nueva Ley de
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13 de julio de 1998 una dimensión radicalmente distinta dado que, por un lado, sirve
para delimitar la procedencia o no de distintos recursos, entre ellos el de apelación,
y, por otro, sirve como elemento delimitador de la competencia. Por ello es por lo
que debe extremarse la diligencia en el trámite de fijación de la cuantía, al tiempo
que resulta obligado cumplir con la previsión contenida en el artículo 40 de la Ley
29/98 -EDL1998/44323- a fin de evitar caer en el puro automatismo que lleve a repu-
tar como indeterminadas pretensiones que, en esencia, son perfectamente cuantifica-
bles. Las prevenciones legales en materia de cuantía, contenidas en los artículos 41
-EDL1998/44323- y 42 del Cuerpo Legal -EDL1998/44323- referido, han de ser apli-
cadas en función de la real entidad material de la cuestión litigiosa, siendo irrelevan-
te a los efectos de la inadmisión, por razón de la cuantía, de un recurso como el pre-
sente que se haya admitido el recurso de apelación en la instancia, el que se haya tra-
mitado el procedimiento como de cuantía indeterminada, o, en fin, que se haya he-
cho ofrecimiento del recurso de apelación al notificar la sentencia correspondiente,
siempre, naturalmente, que la cuantía real del proceso en cuestión sea inferior al lí-
mite legalmente establecido de tres millones de pesetas (18.030,36 Euros). A este
efecto debemos recordar que aun en los casos que hayan sido definidos inicialmente
en la instancia como de cuantía indeterminada, no vinculan a esta Sala pues, como
ya hemos expuesto, la misma puede ser revisada por el Órgano "ad quem"».

Para reseñar a continuación que: «Debemos de poner de relieve que tradicional-
mente la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha venido señalando que los asuntos en
materia de extranjería habían de considerarse de cuantía indeterminada. No obstan-
te es preciso destacar que dicha conclusión se ha pronunciado respecto a asuntos en
los que se ventilaban cuestiones tales como expulsiones del territorio nacional de
quien ya residía en España, aunque lo fuera irregularmente, o en procesos en los que
se cuestionaba una denegación de permiso de trabajo o residencia o, en fin, una de-
negación del derecho a la obtención de una exención de visado. El caso que nos ocu-
pa es distinto de los anteriores pues en el mismo se cuestiona una resolución denega-
toria de la entrada en España de quien dijo venir a nuestro país como turista, tenien-
do prevista la vuelta a su país de origen. En estas condiciones en las que la propia
parte recurrente no plantea el establecimiento de una situación de duración indeter-
minada en el tiempo, sino que únicamente hace referencia a los perjuicios ocasiona-
dos por no habérsele permitido emprender un viaje turístico por España, no puede
considerarse que la cuantía del pleito sea indeterminada. Así, el artículo 41 de la Ley
29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- , dispone que la cuantía del recurso Con-
tencioso-Administrativo vendrá determinada por el valor económico de la presta-
ción objeto del mismo, precisando el artículo 42.1 -EDL1998/44323- que para fijar el
valor económico de la pretensión se tendrán en cuenta las normas de la legislación
procesal civil, aunque con especialidades. Es la regla 11ª del artículo 251 de la Ley
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1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , la que dispone,
por su parte, que cuando la demanda tenga por objeto una prestación de hacer, su
cuantía consistirá en el coste de aquello cuya realización se inste o en el importe de
los daños y perjuicios derivados del incumplimiento, sin que en este caso sean acu-
mulables ambas cantidades, salvo si además de instarse el cumplimiento, se pretende
también la indemnización. Pues bien, en base a las citadas previsiones la cuantía del
presente recurso es, a nuestro juicio, determinable y ello porque ya se inste una pres-
tación de hacer, "que se permita a la apelante la entrada en España", o ya se inste una
indemnización de daños y perjuicios "por los ocasionados por no permitirse la entra-
da", la cuantía del proceso vendrá necesariamente referida al valor de los títulos de
viaje, más los gastos del alojamiento previsto, de tal suerte que, aunque añadamos a
esa suma una indemnización por el eventual daño moral ocasionado, resultaría que
la suma total no superaría los 18.030,36 euros (3 millones de pesetas), cifra mínima
imprescindible para que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 81.1.a) de la Ley
29/1998, la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente fuera susceptible de recurso de apelación. Frente a esta conclusión no
puede oponerse, en ningún caso, una supuesta "conveniencia de tratamiento compe-
tencial uniforme en materia de extranjería", por cuanto los Tribunales carecen de
atribuciones para resolver las cuestiones que se les plantean bajo perspectivas que só-
lo la política legislativa puede considerar, estando los mismos vinculados por las dis-
posiciones legales vigentes, siendo las normas competenciales, además, materia obje-
to de revisión incluso de oficio. No podemos olvidar, además, que el Tribunal Supre-
mo ha declarado reiteradamente (Auto de 4 de julio de 2000, entre innumerables
otros), que en aquellos casos en los que el asunto en cuestión pueda versar sobre la
privación de derechos si "existe una posibilidad razonable de establecer su valoración
económica, debe fijarse la cuantía del recurso con arreglo a la misma", y ello porque
así se infiere de las normas generales sobre la determinación de la cuantía que orde-
nan estar al "valor de la pretensión", sin exigir que ésta se concrete en una suma de
dinero, o que admiten expresamente la existencia de "sanciones valorables económi-
camente", (en este sentido artículo 42.2 de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- )» (STSJ
Madrid-02/03/2006 - 674/2005 -EDJ2006/263946- ); (STSJ Madrid-13/03/2006 -
759/2005 -EDJ2006/263879- ).
3. Apelabilidad en todo caso
3.1. Impugnación indirecta de disposiciones generales

«La Sala rechaza mencionada causa de inadmisibilidad toda vez que el recurso de
apelación interpuesto es legalmente admisible en el presente caso al amparo del artí-
culo citado 81.2.d) de la LJCA, en el que se prevé que "serán siempre susceptibles de
apelación las sentencias siguientes: d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de
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disposiciones generales". Tras una lectura detenida de la sentencia de instancia (pese
a la confusión que presenta la redacción de alguno de sus fundamentos jurídicos) así
como del pronunciamiento relativo al planteamiento de la cuestión de ilegalidad re-
sulta evidente que la estimación del recurso en lo que respecta a la anulación de las
resoluciones recurridas y al reconocimiento del derecho a las demandantes a obtener
las adjudicaciones de las partes que les corresponda en las suertes de El Páramo se
basa en dos concretos razonamientos: uno relativo a que no ha resultado acreditado
el incumplimiento por parte de las solicitantes del apartado 1º de la Base Sexta del
acuerdo de Bases de fecha 19.5.2004; y el otro relativo a la disconformidad de dicha
base -a la que otorga la sentencia de instancia la naturaleza de una disposición gene-
ral- respecto del art. 103 del RD1372/1986 -EDL1986/10846- al entender (apartado
2º del fundamento de derecho VIII de la sentencia) que en dicha base se ha impuesto
unos requisitos que contravienen la legalidad por cuanto que se han impuesto por el
Ayuntamiento en el acuerdo de 19.5.2004 sin mediar ningún tipo de Ordenanza Es-
pecial y menos aún aprobada por el órgano correspondiente de la Comunidad Autó-
noma. Por tanto, desde el momento en que la sentencia de instancia, al fundar la es-
timación del recurso en este segundo argumento y al plantear la cuestión de ilegali-
dad citada, en realidad está enjuiciando y resolviendo de hecho una impugnación in-
directa de lo que para el Juzgado de Instancia es una disposición general, siendo por
ello por lo que no ofrece ninguna duda que la sentencia citada es claramente suscep-
tible de ser recurrida en apelación en aplicación del art. 81 .2.d) de la LJCA. Por lo
expuesto se rechaza la inadmisibilidad del recurso de apelación esgrimido por la par-
te apelada» (STSJ Castilla y León-14/09/2007 - 107/2007 -EDJ2007/196468- ).

«No obstante no ser susceptible de recurso de apelación la sentencia por razón de
la cuantía ya que la misma no excede de la prevista en el artículo 81.1 a) de tres mi-
llones de ptas. ha sido admitido por cuanto resolvía sobre una impugnación indirec-
ta de la Ordenanza Municipal aprobada por el Ayuntamiento para la prestación de
los servicios públicos funerarios en el municipio de Guadalajara al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 81.2 d), que considera recurribles en apelación las sentencias
que resuelvan sobre la impugnaciones indirectas de disposiciones generales, como es
claro una Ordenanza Municipal. Ahora bien, la admisión en dicho concepto del re-
curso de apelación reduce el ámbito del mismo a dicha concreta cuestión, esto es, a
los motivos del recurso relacionados con el recurso indirecto planteado frente a la
disposición de carácter general de que se trate al amparo de lo establecido en el artí-
culo 26 con ocasión de un acto de aplicación de la misma, en este caso, los actos san-
cionadores dictados al amparo de la Ordenanza Municipal dictada. Esto es lógico
pues de otro modo no sería admisible ni podría entrarse a conocer del recurso de
apelación» (STSJ Castilla-La Mancha-02/01/2001 - 72/2000 -EDJ2001/28771- );
(STSJ-Castilla-La Mancha-23/12/2000 - 77/2000).
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3.2. Litigios entre Administraciones Públicas
«En primer lugar se insiste en que la competencia para el conocimiento del pre-

sente recurso no es del Juzgado sino de esta Sala. Tal cuestión ya fue resuelta al co-
mienzo del litigio, y si bien ello no impide la reiteración de su, planteamiento, conti-
núa considerándose que existe base para sostener la competencia del Juzgado como
cuestión de personal (art. 8 .1.a de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva -EDL1998/44323- , al margen del matiz de generalidad que ofrece el incremento
retributivo, el cual no le hace perder aquel carácter. En efecto, en la jurisprudencia se
han integrado dichos litigios de incremento retributivo como cuestiones de personal
con base en que se trata de pretensiones sobre la cuantía de los derechos individuales
económicos que conlleva la relación funcionaria) (sentencias de 25 de octubre de
1999, 9, y 16 de marzo de 2000), y si bien es cierto que el acuerdo impugnado ostenta
matices de generalidad, no llega a integrar propiamente una disposición general que
por la vía del artículo 10 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
-EDL1998/44323- haya de motivar la competencia de esta Sala, pudiendo merecer
más bien la conceptuación de acto de destinatario plural. Por lo demás, la faceta
combatida del incremento retributivo no es el Único aspecto de que trata la resolu-
ción impugnada sino una de ellas de manera que en realidad se trata de un litigio
entre Administraciones sobre la legalidad o no de ese extremo del acuerdo. Por lo
demás, del tenor del artículo 81.2.c de la Ley jurisdiccional se desprende que el legis-
lador parte de que determinados litigios entre Administraciones Públicas pueden ser
conocidos por los Juzgados, pues en otro caso carecería de contenido ese precepto
que reputa la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado en todo caso sus-
ceptible de apelación, debiendo integrarse entre dichas hipótesis la presente en que la
contienda versa sobre la cuantía de derechos económicos que conlleva la relación
funcionarial» (STSJ Galicia-02/05/2002 - 419/2002 -EDJ2002/47386- ).
3.3. Proceso especial de protección de los derechos fundamentales

«Nos hallamos ante un supuesto de actividad administrativa en materia urbanís-
tica, que no agotan la vía administrativa, discutiéndose en realidad la procedencia
del procedimiento elegido para la impugnación Acuerdos de una Corporación mu-
nicipal, cuando podría haberse tramitado de forma ordinaria, denunciándose la in-
fracción de las normas procedimentales, estos motivos de oposición deben ser cana-
lizados a través reiteramos del procedimiento ordinario. Sin embargo, esa posible
vulneración no justifica la viabilidad del procedimiento elegido, pues, como tiene de-
clarado el TS, entre otras, Sentencia de 19 de febrero de 1996 "no todas las infraccio-
nes procedimentales cometidas en curso del procedimiento son corregibles por el
cauce de la Ley 62/1978 -EDL1978/3875- , ya que la tutela judicial a que el art. 24 .1
de la Constitución -EDL1978/3879- se refiere, ha de obtenerse normalmente por el
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cauce del proceso ordinario, cuando se alega una indefensión derivada de irregulari-
dades ocurridas en el curso del procedimiento, ya que la indefensión que el precepto
constitucional recoge en la que se comete por órganos judiciales -sentencia del Tri-
bunal Constitucional de 4 de noviembre de 1987-. Solo en los procedimientos san-
cionadores, puede aplicarse directamente algunos de los principios constitucionales
que se extraen de dicho art. 24 C.E., y ello porque juegan en el proceso penal, por la
suprema unidad del ordenamiento sancionador, tales como el de indefensión, o in-
cluso cabe admitir que ésa u otras vulneraciones procedimentales de exigencias im-
puestas por la legalidad ordinaria, puedan alcanzar relevancia constitucional al am-
paro del indicado precepto de la Suprema Norma, cuando cierren el paso a la inter-
vención revisora de la jurisdicción ordinaria, pero éste no es el caso, puesto que nada
ha impedido al actor actuar con toda la amplitud en la vía judicial. La jurisprudencia
que el actor cita en el recurso para fundar este motivo, se refiere a procedimientos
sancionadores, o trae a colación el tan nombrado precepto constitucional para refor-
zar exigencias propias de legalidad ordinaria de las que derivan consecuencias invali-
dantes previstas por esta misma legalidad; o se refiere al supuesto excepcional de re-
levancia constitucional a que se ha hecho referencia, que no es de aplicación por las
circunstancias del caso".

Esta misma doctrina es recogida y aplicada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del tribunal Superior de Justicia de Murcia, pudiendo citarse a titulo de
ejemplo, la Sentencia núm. 741/1997, de 19 de noviembre -EDJ1997/15727- , y Sen-
tencia núm. 170/1999 de 10 de marzo -EDJ1999/4134- , ambas de la Sección Segun-
da (...) Es por ello, que procede confirmar el auto apelado que inadmitía el presente
proceso por los trámites del procedimiento de derechos fundamentales de los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1998/44323- » (STSJ Murcia-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-23/05/2008 - 778/2007 -EDJ2008/192830- ).
3.4. Sentencias de inadmisión

«El art. 81 .1 a) LJCA, en la redacción vigente al tiempo de la decisión judicial,
establecía que "las Sentencias de los Juzgados de lo contencioso-administrativo y de
los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo serán susceptibles de recur-
so de apelación, salvo que se hubieran dictado en los asuntos siguientes: a) aquellos
cuya cuantía no exceda de tres millones de pesetas [18.030,36 €]; b) los relativos a
materia electoral comprendidos en el artículo 8.4 -EDL1998/44323- [rectius, art. 8 .
5]" y, como excepción a esta regla general, el art. 81 .2 a) LJCA disponía que "serán
siempre susceptibles de apelación las Sentencias siguientes: a) las que declaren la
inadmisibilidad del recurso en el caso de la letra a) del apartado anterior".

Hay que descartar que la remisión in fine al "caso de la letra a) del apartado ante-
rior» suponga que la excepción del art. 81 .2 a) LJCA se reduzca a las Sentencias de
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los citados órganos judiciales que declaren la inadmisibilidad de un recurso conten-
cioso-administrativo por razón de la cuantía. La primera razón es que ese entendi-
miento es imposible, pues el art. 69 LJCA -EDL1998/44323- , que fija los casos en
que una Sentencia puede inadmitir un recurso contencioso-administrativo o alguna
de las pretensiones ejercitadas en él, no prevé entre ellos la falta de cuantía. Fijación
de cuantía que solo puede influir en la admisión de la apelación, pero nunca en la
primera o única instancia dado que en el orden contencioso-administrativo no pue-
de haber Sentencias que declaren la inadmisibilidad de un recurso contencioso-ad-
ministrativo por defecto de cuantía, no se puede plantear siquiera que el sentido de
la excepción del art. 81 .2 a) LJCA sea éste, significado que expresamente descarta-
mos por imposible. La segunda razón es que esa remisión in fine del art. 81 .2 a)
LJCA al "caso de la letra a) del apartado anterior" tiene por objeto que la admisión
del recurso de apelación respecto de todas las Sentencias que declaren la inadmisibi-
lidad de un recurso contencioso-administrativo se configure como excepción a la
regla de no procedencia de ese remedio procesal regulada en el art. 81 .1 a) LJCA
pero no a la prevista en el art. 81 .1 b) LJCA. En fin, la remisión del art. 82 .2 a) in
fine -EDL1998/44323- al «caso de la letra a) del apartado anterior» implica que la
procedencia del recurso de apelación siempre que la Sentencia apelada declarase la
inadmisibilidad de un recurso contencioso-administrativo no se aplica cuando éste
sea un contencioso-electoral de los que corresponden, en los términos previstos en la
legislación electoral, a los Juzgados contra actos de las Juntas electorales de zona y en
materia de proclamación de candidaturas y candidatos efectuada por cualquiera de
las Juntas electorales (art. 8 .5 LJCA -EDL1998/44323- ).

Excluida esta interpretación por los motivos expuestos, es momento de reseñar
que, según es pacífico en la jurisprudencia de los órganos judiciales ordinarios y es
punto de partida incontrovertido en las alegaciones que el Fiscal formula en este
proceso constitucional, de la combinación de los arts. 81 .1 a) y 81.2 a) LJCA resulta
que las Sentencias de un Juzgado de lo contencioso-administrativo son susceptibles
de recurso de apelación, aunque su cuantía no supere los 18.030,36 €, siempre que
declaren la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo, cualquiera que
sea la razón en que se funde dicha inadmisibilidad. O, dicho con otras palabras, que
las Sentencias de un Juzgado de lo contencioso-administrativo que declaren la inad-
misión de un recurso contencioso-administrativo son susceptibles de recurso de ape-
lación cualquiera que sea su cuantía, salvo claro está las relativas a materia electoral
comprendidas en el art. 8 .5 LJCA -EDL1998/44323- . Este régimen legal encuentra
su razón de ser en la mayor efectividad del derecho a obtener una resolución judicial
de fondo, pues posibilita que en todos los casos -independientemente de su cuantía-
en que la primera instancia concluye con una decisión judicial de cierre del proceso
sin pronunciamiento sobre el fondo exista una vía de recurso para que otro órgano
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judicial verifique si dicha resolución judicial es conforme con el derecho de acceder a
la jurisdicción y obtener una resolución de fondo sobre las cuestiones suscitadas.»
(STC 65/2011 - 16/05/2011 -EDJ2011/96093- ).

82. El recurso de apelación podrá interponerse por quienes, según esta Ley,
se hallen legitimados como parte demandante o demandada [232] .

Obviamente, ha de tenerse en cuenta la doctrina recaída en relación con los
arts. 19 y siguientes LJCA -EDL1998/44323- , con carácter general.
1. Legitimación

«Se incurre por la parte adherida en un grave error, pues si el Consejo General de
la Abogacía Española, ya fue parte en primera instancia y, en consecuencia, si estuvo
legitimado para actuar allí, también lo está para recurrir. Pero es que, además, esa
cuestión ya ha sido tratada y resuelta por la jurisprudencia, así, a título de ejemplo
podemos citar la sentencia TS 3ª Secc. 6ª 26-1-1999 (rec. 5031/1994)
-EDJ1999/139- » (STSJ Madrid-12/09/2001 - 11/2001 -EDJ2001/60383- ).

«Entrando en el examen de las otras dos causas de inadmisibilidad cuya estima-
ción en la sentencia es recurrida por los referidos trabajadores, ha de concluirse, con
el Juzgador de instancia, en que aquéllos, efectivamente, carecen de legitimación pa-
ra impugnar la rescisión de un convenio en el que no son parte. Ahora bien, como
ponen de manifiesto en su apelación, en el escrito por el que interpusieron el recurso
de reposición contra al Acuerdo que acordó tal rescisión, instaron, con carácter sub-
sidiario, la incoación del correspondiente procedimiento de responsabilidad patri-
monial, respecto del que ningún pronunciamiento se hizo en la resolución impugna-
da del Director Gerente del IASS de 8 de mayo de 2000, que se limitó a inadmitir por
falta de legitimación el recurso de reposición contra la resolución que acordó la res-
cisión del convenio. Consecuentemente, en cuanto que no se dio respuesta alguna a
dicha pretensión en aquella resolución sí han de considerarse legitimados para acu-
dir a la presente vía jurisdiccional para su impugnación» (STSJ Aragón-25/03/2003 -
29/2002 -EDJ2003/95817- ).
1.1. Acreditación de la representación de la parte apelante

En apelación no cabe oponer como causa de inadmisión la de no acreditar la par-
te apelante que tiene poder suficiente en el momento de formular el recurso, toda
vez que la LJCA en su art. 45 ,2-a) -EDL1998/44323- sólo exige que se acompañe el
documento que acredite la representación del compareciente al escrito por el que se
interpone el recurso contencioso-administrativo; no se exige según el art. 85 LJCA

[232] Véanse arts. 19 y 21 de la presente Ley
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-EDL1998/44323- que se acredite esa representación cuando se formula el recurso de
apelación (STSJ Castilla y León-10/06/2004 - 79/2003 -EDJ2004/67970- ).
1.2. Legitimación en procedimientos disciplinarios

«En el ámbito de los expedientes disciplinarios a los funcionarios públicos y cara
a determinar qué legitimación puede tener en vía administrativa y en la procesal el
sujeto que formula una denuncia son de tener en cuenta los siguientes presupuestos:
1°.- Los artículos 27, segundo párrafo -EDL1986/8995- , y 48.3, segundo párrafo, del
RD 33/1986 que aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funciona-
rios de la Administración del Estado -EDL1986/8995- ; normas generales y supleto-
rias que imponen al órgano sancionador la obligación de notificar al denunciante la
incoación del expediente y la resolución que lo termina. Entonces, el denunciante no
es un sujeto ajeno al expediente y el reglamento le reconoce cierta posición en tanto
que se le han de comunicar ciertos actos administrativos. 2°.- El criterio y postura
que la Administración mantenga con el sujeto denunciante; es decir, es un contra-
sentido que sí le reconoce legitimación o la condición de interesado en vía adminis-
trativa -en el expediente disciplinario- se la niegue en sede procesal pues iría en con-
tra de sus actos previos. 3°.- Los pronunciamientos jurisprudenciales del TS sobre la
legitimación en el campo disciplinario, destacando como general el de la Sentencia
de la Sala 3ª y Sección 7ª de 6 de julio de 1999 -EDJ1999/22355- cuando afirma en su
fundamento jurídico 5°: "En este punto, es reiterada la jurisprudencia de esta Sala
(Sentencias de 13 de enero de 1994 -EDJ1994/104- , 21 de julio de 1995
-EDJ1995/5167- y 18 de enero de 1996 -EDJ1996/304- , entre otras resoluciones) que
señala como el reconocimiento de la legitimación para ser parte interesada en un
procedimiento administrativo es una cuestión de legalidad ordinaria, que resuelve el
art. 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo -EDL1958/101- , en sentido sus-
tancialmente igual al art. 31 .1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre -EDL1992/17271-
". Y como específico el del fundamento 4° de la sentencia de la Sala 3ª y Sección 6ª
donde se dice: "Partiendo de que la respuesta a la cuestión de la legitimación activa
del recurrente-denunciante debe ser casuística, de modo que no resulte aconsejable
ni una afirmación ni una denegación indiferenciadas para todos los casos, ha de en-
tenderse que la existencia de la legitimación viene ligada a la de un interés legítimo
de la parte, a cuya satisfacción sirva el proceso, lo que de partida sitúa el análisis en la
búsqueda y determinación de ese interés, cuya alegación y prueba cuando es cuestio-
nado, es carga que incumbe a la parte que se lo arroga, estimándose que el referente
del tal interés no puede ser sólo un determinado acto de un determinado procedi-
miento administrativo, ya que únicamente tiene, en su caso, una relación instrumen-
tal con la satisfacción de dicho interés, sino que éste debe tener una entidad sustanti-
va y no meramente formal, y que en principio ha de ser el mismo que esté en la base
del procedimiento administrativo y del proceso contencioso administrativo de im-
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pugnación de las resoluciones dictadas en aquél, siendo la consecuencia inmediata
de este planteamiento que, si se niega la condición de parte en el procedimiento ad-
ministrativo, por falta de interés en él, se carece ya de una base (en términos sustan-
cialistas) para poder sustentar esa misma condición en un ulterior proceso impugna-
torio de actos de aquél, pues el mero dato formal de la existencia de un acto dictado
en el procedimiento administrativo no tiene «per se» entidad suficiente para alum-
brar un interés nuevo diferenciable del existente antes (el archivo del expediente san-
cionador sin sanción no genera tal acto de archivo por si mismo un interés nuevo e
independiente y diferenciable del preexistente), lo que no acontece si la Administra-
ción ha reconocido en vía procedimental administrativa dicha condición. La clave,
pues, para la determinación de si existe o no un interés legítimo en el proceso de im-
pugnación de una resolución dictada en expediente abierto a virtud de denuncia de
un particular por una hipotética responsabilidad, debe situarse en el dato de si la im-
posición de una sanción puede producir un efecto positivo en la esfera jurídica del
denunciante o puede eliminar una carga o gravamen, es esa esfera, y será así, en cada
caso, y en función de lo pretendido, como puede darse la contestación adecuada. La
base del anclaje de un interés legitimador del denunciante en vía disciplinaria y en
este caso -disciplinaria profesional- sobre la que poder sustentar una hipotética con-
dición de parte en el procedimiento administrativo a que pueda dar lugar la denun-
cia, o una derivada condición de parte procesal en un ulterior recurso contencioso
administrativo de impugnación de resoluciones dictadas en aquél, ha de situarse des-
de la perspectiva de la existencia de un interés «real», con la amplitud que la Juris-
prudencia de este Tribunal Supremo viene interpretando el art. 28 .1.a) de la Ley Ju-
risdiccional de 1956 -EDL1956/42- exigencias del art. 24 .1 de la Constitución
-EDL1978/3879- y por decirlo con palabras del Tribunal Constitucional
(STC 143/1987, FD°. 3° -EDJ1987/143- ) el interés legítimo a que se refiere el art. 24 .
1 de la Constitución -y en el que debe de disolverse el concepto más restrictivo del
art. 28 .1.a) de la Ley de esta Jurisdicción, del año 1956-, «equivale a titularidad po-
tencial de una posición de ventaja o de una utilidad jurídica de quien ejercita la pre-
tensión y que se materializaría de prosperar ésta" (SSTC 60/1982 -EDJ1982/60- ;
62/1983 -EDJ1983/62- ; 257/1988 -EDJ1988/573- y 97/1991 -EDJ1991/4834- , entre
otras) (...) Frente a estas consideraciones y en lógica consecuencia habrá que decir
que existe un interés que justifica la existencia de legitimación en el demandante-
-apelante; pues la resolución de los expedientes disciplinarios a sustanciar por razón
de sus denuncias produce o puede producir un efecto positivo en la esfera jurídica de
aquél, concretado en el prestigio que puede mantener o del que puede ser acreedor
como funcionario ante unos hechos que le han sido imputados y por los que ha sido
privado de parte de sus haberes, los cuales pueden quedar desvirtuados por lo que se
actúe en dichos expedientes disciplinarios. Ello sin contar con el reconocimiento
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previo de la misma por la Administración. Si ello es así el Juzgador a quo ha aplicado
indebidamente los artículos 19.1.a) -EDL1998/44323- y 69.b) de la Ley Jurisdiccional
29/1998 -EDL1998/44323- , y en lo que concierne al presupuesto subjetivo del proce-
so negado en su sentencia la apelación debe ser acogida (STSJ Castilla y
León-28/01/2003 - 242/2001 -EDJ2003/77004- ).
2. Adhesión a la apelación

«(...) la adhesión a la apelación no es sino una apelación a la sentencia y sólo pue-
de apelarse la sentencia "en lo que sea perjudicial", y es perjudicial la sentencia que
en la parte dispositiva no estima las pretensiones del recurrente o la oposición de la
parte recurrida» (STSJ Baleares-22/11/2002 - 20/2002).

«El artículo 85.4 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1998
-EDL1998/44323- (en adelante, LJCA) prevé que la parte apelada pueda, en el mismo
escrito en que formule su oposición a la apelación, adherirse a ella, razonando los
puntos en que crea que le es perjudicial la sentencia, siendo esta previsión similar a la
contenida en el artículo 461.1 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , de supletoria aplicación en este orden (Disposición Final Prime-
ra LJCA -EDL1998/44323- ), que también permite al apelado impugnar la sentencia
apelada en lo que le resulte desfavorable. Entiende la apelante que la Sentencia im-
pugnada, habiendo dejado incólumes los actos administrativos impugnados, no pue-
de considerarse desfavorable para los apelados y que, de tenerla por tal, deberían ha-
berla impugnado interponiendo ellos también el correspondiente recurso de apela-
ción, sin que les resulte legalmente posible combatir el fallo mediante su adhesión al
recurso de apelación. Mas debemos tener presente que los apelados también habían
interpuesto recurso Contencioso-Administrativo contra los referidos actos adminis-
trativos, si bien que por distintos y opuestos motivos de legalidad, ya que considera-
ban insuficientes las medidas en ellos contenidas para el restablecimiento de la lega-
lidad urbanística. No hay duda, por tanto, de que la Sentencia impugnada les fue
desfavorable, pues ellos pretendían que las resoluciones municipales fueran anuladas
y sustituidas por otras más exigentes dirigidas, no sólo a rebajar la altura del alero,
sino a devolver a la edificación su volumen, forma y aspecto originario. Por consi-
guiente, no habiendo sido íntegramente estimado su recurso Contencioso-Adminis-
trativo por la Sentencia de instancia y existiendo en ella, por tanto, pronunciamien-
tos o aspectos que les resultaban perjudiciales o desfavorables, en tanto que parte de-
mandante les asistía el derecho, conforme a las previsiones legales antes menciona-
das, tanto de interponer un recurso de apelación (art. 82 LJCA), como de oponerse y
adherirse a la apelación interpuesta de contrario (art. 85 .4 LJCA -EDL1998/44323- ),
por lo que ningún motivo formal existe para inadmitir o rechazar su adhesión al re-
curso de apelación, sin perjuicio de que los motivos y argumentos en los que funden
su defensa deban ceñirse exclusivamente a las infracciones o errores cometidos por
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el Juzgador de Instancia al conocer y resolver las cuestiones y pretensiones que fue-
ran objeto del recurso Contencioso-Administrativo, pudiendo esta Sala constatar
cualquier exceso o desviación procesal en que pudieran incurrir los apelados al exa-
minar cada uno de los argumentos o motivos aducidos, prescindiendo de los que no
puedan ser tenidos en cuenta en esta instancia» (STSJ Cantabria-06/09/2006 -
213/2005 -EDJ2006/304853- ).

«(...) como debe ser sabido, en el proceso contencioso-administrativo no cabe ar-
ticular reconvención alguna, debiendo la parte codemandada ceñirse a las pretensio-
nes que correspondan en oposición a las pretensiones articuladas por la parte actora
-sin perjuicio, en lo que ahora interesa, de los supuestos contemplados en los artícu-
los 33.2 -EDL1998/44323- y 139 de nuestra Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- -. A
mayor abundamiento, siendo notorio que la parte que articula formalmente la adhe-
sión, en primera instancia sólo pretendió la desestimación de las peticiones de la ac-
tora -como resulta con manifiesta claridad del suplico de su contestación a la de-
manda-, bien se puede comprender que a título de adhesión a la apelación no cabe
hacer valer pretensiones no articuladas en primera instancia, máxime cuando éstas
aunque hubieran sido articuladas en esa instancia su ejercicio hubiera sido improce-
dente por razones procesales» (STSJ Cataluña-20/12/2001 - 196/2001
-EDJ2001/78747- ).

83. 1. El recurso de apelación contra las sentencias es admisible en ambos
efectos, salvo en los casos en que la presente Ley disponga otra cosa [233] .

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Juez, en cualquier mo-
mento, a instancia de la parte interesada, podrá adoptar las medidas cautelares
que sean pertinentes para asegurar, en su caso, la ejecución de la sentencia aten-
diendo a los criterios establecidos en el capítulo II del Título VI [234] .

«Las medidas cautelares siguen "tamquam umbra" al proceso principal. Se carac-
terizan por su instrumentalidad respecto de la pretensión que en él se ejercita, y por
su precariedad o temporalidad, ya que nacen con duración limitada, y con una voca-
ción esencial de provisionalidad. El proceso cautelar no conduce a la "cosa juzgada",
como lo hace el proceso principal sino, haciendo paráfrasis de la expresión, a la "cosa
arreglada" o "cosa ajustada", en el sentido de que tiene por finalidad esencial crear
una situación jurídica provisional que dure hasta que se complete el proceso princi-
pal, preservando la situación litigiosa de forma que la misma pueda esperar hasta la
sentencia definitiva, por lo que se "arregla" o "ajusta" la misma, con la intención de

[233] Véase art. 121.3 de la presente Ley
[234] Véanse arts. 129 a 136 de la presente Ley
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evitar que el transcurso del tiempo pueda frustrar su resultado final. Por no producir
los efectos de cosa juzgada es aceptable tanto que se repita en cualquier momento la
petición de una suspensión que ha sido denegada, como que se solicite la revocación
de la medida cautelar que sí ha sido otorgada (tal y como se desprende del artículo
123.1 de la LJCA -EDL1998/44323- ). Es una consecuencia lógica del carácter instru-
mental y cautelar de toda suspensión, que debe acordarse en cualquier momento en
que se evidencie la concurrencia de los requisitos que la condicionan, y dejarse sin
efecto en cuanto aparezca que es innecesaria».

A continuación, declara la sentencia que: «No es obstáculo a tal modificación o
revocación de la suspensión el hecho de que el auto que la concedió o denegó se en-
cuentre apelado. Es cierto que, en el presente caso, la Sala de Las Palmas había perdi-
do su jurisdicción respecto del auto que acordó originariamente la suspensión, como
consecuencia del efecto devolutivo del recurso de apelación entablado y pendiente
respecto del mismo, pero dicha circunstancia se limitaba a las circunstancias concre-
tas que el auto citado había contemplado y resuelto, sin privar a la Sala "a quo" del
conocimiento del pleito principal ni, por obvia consecuencia, de la posibilidad de
adoptar las medidas cautelares que fueren necesarias para preservar y asegurar su re-
sultado definitivo» (STS 3ª - 21/05/1999 - 9864/1992).

84. 1. La interposición de un recurso de apelación no impedirá la ejecución
provisional de la sentencia recurrida.

Las partes favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional.
Cuando de ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán
acordarse las medidas que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios.
Igualmente podrá exigirse la prestación de caución o garantía para responder de
aquéllos. En este caso no podrá llevarse a cabo la ejecución provisional hasta que
la caución o la medida acordada esté constituida y acreditada en autos.

2. La constitución de la caución se ajustará a lo establecido en el art. 133.2.
3. No se acordará la ejecución provisional cuando la misma sea susceptible de

producir situaciones irreversibles o perjuicios de imposible reparación.
4. Previa audiencia de las demás partes por plazo común de cinco días, el Juez

resolverá sobre la ejecución provisional en el término de los cinco días siguien-
tes. [235]

5. Cuando quien inste la ejecución provisional sea una Administración públi-
ca, quedará exenta de la prestación de caución.

[235] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 30 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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El apartado 4 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , que amplía el plazo común de la audien-
cia previa de tres a cinco días.

«El art. 84 .I LJCA de 13 de julio de 1998, establece que la interposición de un
recurso de apelación no impedirá la ejecución provisional de la sentencia recurrida;
en iguales términos se manifiesta el art. 91 .1 de la actual Ley ritual
-EDL1998/44323- , en ralación a la interposición del recurso de casación, que no im-
pide la ejecución de la sentencia recurrida. Por ello, la ejecución provisional de las
sentencias dictadas por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y por los Tri-
bunales Superiores de Justicia que se hallen pendientes de recurso de apelación o de
casación respectivamente, son en principio ejecutables. Esta es la doctrina general
que indiscutiblemente ha de primar en relación con el tema, y que se halla en con-
gruencia perfecta con la presunción de veracidad y acierto que ha de atribuirse a las
resoluciones judiciales en la instancia; todo ello sin perjuicio de que hayan de adop-
tarse ciertas cautelas y cumplir determinados requisitos para posibilitar semejante
ejecución anticipada, que nunca puede tener otro carácter que el meramente provi-
sional. Cualquiera desviación de este criterio ha de reputarse desafortunada, no pu-
diendo en caso alguno pretender obstaculizar esa ejecución provisional con el pre-
texto de que la sentencia de instancia no es todavía firme, puesto que precisamente la
falta de firmeza de la misma es la da lugar al incidente de ejecución provisional que
se deriva de la permisividad de los artículos reseñados. Continúan precisando los re-
feridos preceptos, que las partes favorecidas podrán instar su ejecución provisional, y
cuando de ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán acor-
darse las medidas que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios. Igual-
mente podrá exigirse la prestación de caución o garantía para responder de aquéllos.
En este caso no podrá llevarse a cabo la ejecución provisional hasta que la caución o
la medida acordada esté constituida y acreditada en autos, constitución de caución
que se efectuará a temor de lo establecido en el art. 133 .2 -EDL1998/44323- . La eje-
cución provisional no se acordará cuando la misma sea susceptible de producir si-
tuaciones irreversibles o perjuicios de imposible reparación. La jurisprudencia del
TS, atendiendo a la regulación contenida en la LJCA de 27 de diciembre de 1956 ha
especificado claramente los requisitos y circunstancias que permitían, conforme a
aquella normativa, la ejecución provisional. No solamente el Auto de 11 de enero de
1993, sino también -entre otras- las Sentencias de 30 de junio de 1998
-EDJ1998/17648- , 5 de noviembre de 1999 -EDJ1999/39004- y 26 de febrero de 1999
-EDJ1999/1562- han indicado como precisos requisitos que puedan habilitar esa
provisional ejecución los siguientes: a) Expresa solicitud de la parte vencedora en la
instancia. b) Prestación de caución suficiente para responder de los posibles perjui-
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cios que pudiera ocasionarse. c) La consideración razonada de la reparabilidad de di-
chos perjuicios. Los dos primeros requisitos son consecuencia de la aplicación direc-
ta de lo dispuesto en el artículo 1722 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1-
(supletoriamente aplicable según la Disposición Adicional 6ª de la Ley Jurisdiccional
-EDL1956/42- ), y el tercero por analógica exigencia de lo prevenido en el art. 385 de
la primera de estas dos últimas disposiciones -EDL1881/1- . Si conforme a la anterior
normativa era necesaria la prestación de fianza para posibilitar la ejecución provisio-
nal de la sentencia que era recurrida en casación; con la actual regulación, tanto para
ejecutarla cuando pende el recurso de apelación, como el de casación, sólo se exigirá
esta caución o fianza cuando de la ejecución pudieran irrogarse perjuicios de cual-
quier naturaleza» (STSJ Andalucía-05/11/2001 - 306/2001 -EDJ2001/68175- ).

85. 1. El recurso de apelación se interpondrá ante el Juzgado que hubiere dic-
tado la sentencia que se apele, dentro de los quince días siguientes al de su notifi-
cación, mediante escrito razonado que deberá contener las alegaciones en que se
fundamente el recurso. Transcurrido el plazo de quince días sin haberse inter-
puesto el recurso de apelación, el Secretario judicial declarará la firmeza de la
sentencia. [236]

2. Si el escrito presentado cumple los requisitos previstos en el apartado ante-
rior y se refiere a una sentencia susceptible de apelación, el Secretario judicial dic-
tará resolución admitiendo el recurso, contra la que no cabrá recurso alguno, y
dará traslado del mismo a las demás partes para que, en el plazo común de quince
días, puedan formalizar su oposición. En otro caso, lo pondrá en conocimiento
del Juez que, si lo estima oportuno, denegará la admisión por medio de auto, con-
tra el que podrá interponerse recurso de queja, que se sustanciará en la forma es-
tablecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil [237] . [238]

3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al mismo las par-
tes podrán pedir el recibimiento a prueba para la práctica de las que hubieran si-
do denegadas o no hubieran sido debidamente practicadas en primera instancia
por causas que no les sean imputables. En dichos escritos, los funcionarios públi-
cos, en los procesos a que se refiere el art. 23.3, designarán un domicilio para no-

[236] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 31 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[237] Véanse arts. 494 y 495 LEC
[238] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 31 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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tificaciones en la sede de la Sala de lo Contencioso-administrativo competen-
te [239] .

4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera admitida indebi-
damente la apelación, deberá hacerlo constar, en cuyo caso el Secretario judicial
dará vista a la apelante, por cinco días, de esta alegación. También podrá el apela-
do, en el mismo escrito, adherirse a la apelación, razonando los puntos en que
crea que le es perjudicial la sentencia, y en este caso el Secretario dará traslado al
apelante del escrito de oposición por plazo de diez días, al solo efecto de que pue-
da oponerse a la adhesión. [240]

5. Transcurridos los plazos a que se refieren los apartados 2 y 4 anteriores, el
Juzgado elevará los autos y el expediente administrativo, en unión de los escritos
presentados, ordenándose el emplazamiento de las partes para su comparecencia
en el plazo de treinta días ante la Sala de lo Contencioso-administrativo compe-
tente, que resolverá, en su caso, lo que proceda sobre la discutida admisión del
recurso o sobre el recibimiento a prueba. [241]

6. Cuando la Sala estime procedente la prueba solicitada, su práctica tendrá
lugar con citación de las partes [242] .

7. Las partes, en los escritos de interposición y de oposición al recurso, podrán
solicitar que se celebre vista, que se presenten conclusiones o que el pleito sea de-
clarado concluso, sin más trámites, para sentencia.

8. El Secretario judicial acordará la celebración de vista, en cuyo caso hará el
oportuno señalamiento, o la presentación de conclusiones si lo hubieren solicita-
do todas las partes o si se hubiere practicado prueba. La Sala también podrá acor-
dar que se celebre vista, que señalará el secretario, o que se presenten conclusio-
nes escritas cuando lo estimare necesario, atendida la índole del asunto. Será de
aplicación a estos trámites lo dispuesto en los arts. 63 a 65.

Celebrada la vista o presentadas las conclusiones, el Secretario judicial decla-
rará que el pleito ha quedado concluso para sentencia. [243]

9. La Sala dictará sentencia en el plazo de diez días desde la declaración de que
el pleito está concluso para sentencia [244] .

[239] Véase art. 60 de la presente Ley
[240] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 31 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[241] Dada nueva redacción apartado 5 por art. 14 apartado 31 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[242] Véase art. 61.3 de la presente Ley
[243] Dada nueva redacción apartado 8 por art. 14 apartado 31 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[244] Véanse arts. 67.2 y 139 de la presente Ley
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10. Cuando la Sala revoque en apelación la sentencia impugnada que hubiere
declarado la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo, resolverá al
mismo tiempo sobre el fondo del asunto.

Los apartados 1, 2, 4, 5 y 8 de este precepto según la nueva redacción dada por la
Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la im-
plantación de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . En el apartado 1 se mo-
difica el inciso final, atribuyendo al Secretario judicial la competencia para declarar
la firmeza de la sentencia. El apartado 2 recoge la mención «Secretario judicial» en
lugar de la de «Juzgado» y, por ende, se introduce la previsión de que de no concu-
rrir el supuesto regulado en el inciso primero de este apartado, el Secretario judicial
ponga en conocimiento del Juez tal circunstancia, quien resolverá sobre la eventual
inadmisión del recurso. El apartado 4 introduce la doble mención al «Secretario ju-
dicial» y amplía el plazo de la vista al apelante de la oposición del apelado de tres a
cinco días. El apartado 5 introduce el emplazamiento de las partes para su compare-
cencia en el plazo de treinta días ante la Sala de apelación. Finalmente, el apartado 8
introduce el inciso primero referido a la celebración de vista acordada por el Secreta-
rio judicial, así como el señalamiento por el «secretario» de la acordada por la Sala,
recogiendo el párrafo segundo la mención «Secretario judicial» en lugar de «la Sala»
en relación a la declaración de concluso para sentencia del pleito.
1. Interposición del recurso: requisitos

El recurso de apelación no rebate en modo alguno los argumentos de la sentencia
impugnada. Y es doctrina jurisprudencial recogida en numerosas sentencias, entre
ellas la de 22 de junio de 1999 -EDJ1999/13911- , la que señala que: «El escrito de
alegaciones que la parte actora, hoy apelante, ha presentado ante este Tribunal, es en
esencia una mera reproducción de su escrito de demanda, faltando en él, por ello, un
análisis crítico, propiamente dicho, de los razonamientos de la sentencia que apela.
Se ha olvidado así que los recursos de apelación deben contener una argumentación
dirigida a combatir los razonamientos jurídicos en los que se basa la sentencia de
instancia. No es admisible, en esta fase del proceso, plantear, sin más, el debate sobre
los mismos términos en que lo fue en primera instancia, como si en ella no hubiera
recaído sentencia, pues con ello se desnaturaliza la función del recurso. Tal doctrina
jurisprudencial viene siendo reiterada de modo constante por esta Sala que, entre
otras muchas, afirmó en la sentencia de 11 de marzo de 1999 -EDJ1999/23710- re-
cordando lo dicho en la de 4 de mayo de 1998 -EDJ1998/2587- , que: "Las alegacio-
nes formuladas en el escrito correspondiente por la parte actora al evacuar el trámite
previsto en el anterior art. 100 LJCA -EDL1998/44323- , son una mera reproducción
de las efectuadas en primera instancia, y aun cuando el recurso de apelación trans-
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mite al tribunal ad quem la plenitud de competencia para revisar y decidir todas las
cuestiones planteadas en primera instancia, en la fase de apelación se exige un exa-
men crítico de la sentencia, para llegar a demostrar o bien la errónea aplicación de
una norma, la incongruencia, la indebida o defectuosa apreciación de la prueba o
cualesquiera otras razones que se invoquen para obtener la revocación de la senten-
cia apelada, sin que sea suficiente como acontece en el presente caso la mera repro-
ducción del escrito de demanda, lo que podría justificar que resultara suficiente re-
producir los argumentos del Tribunal de primera instancia si se entienden que se
adecuan a una correcta aplicación del ordenamiento jurídico (en este sentido, las
Sentencias de esta Sala de 10 de febrero, 25 de abril, 6 de junio y 31 de octubre de
1997 y 12 de enero y 20 de febrero y 17 de abril de 1998).".» (SAN 14/01/2009 -
158/2008 -EDJ2009/9386- ).
2. Plazo

«(...) el Ilustre Colegio Notarial de Bilbao sostiene en su contestación a la apela-
ción que el recurso de apelación que enjuiciamos es inadmisible por extemporáneo,
habida cuenta que la sentencia fue notificada con fecha 11 de noviembre de 2003, el
plazo de 15 días para la interposición del recurso vencía el 28 de noviembre de 2003,
y el recurso fue presentado finalmente el 29 de noviembre. Según el referido Colegio,
aunque el artículo 128 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- permite la pre-
sentación de escritos fuera del plazo legal "dentro del día en que se notifique el auto",
la misma norma excepciona de la referida regla general los "plazos para preparar o
interponer recursos", régimen excepcional que impide la aplicación del artículo 135
de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- en el particular que per-
mite la presentación de escritos el siguiente día hábil al de vencimiento. Los argu-
mentos el Colegio Notarial no pueden ser compartidos por esta Sala, y ello porque
nuestro Tribunal Supremo considera expresamente aplicable el artículo 135 de la
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil a los plazos para la interposición de recursos en la
jurisdicción contencioso-administrativa (ATS de 8 de mayo de 2003
-EDJ2003/70555- y STS de 2 de diciembre de 2002 -EDJ2002/54230- )» (SAN
14/05/2004 - 10/2004 -EDJ2004/142277- ).

«En efecto, se alega que la sentencia 84/02 se notificó al Ayuntamiento de Pego el
6-5-2002, finalizando el plazo para apelarla el 23-5-2002. No obstante, el recurso se
interpuso en la mañana del 24-5-2002, lo que para la parte actora/apelada significa
su extemporaneidad en aplicación del art. 85 .1 en relación al 128.1 de la Ley de la
Jurisdicción contencioso-administrativa -EDL1998/44323- . Sin embargo, siendo
cierto que hasta el presente los posicionamientos doctrinales y jurisdiccionales han
oscilado entre la tesis de la improrrogabilidad de los plazos contencioso-administra-
tivos en virtud del artículo 128.1 de la Ley de la Jurisdicción contencioso-administra-
tiva y, más concretamente, los de interposición de recursos, frente a las posiciones
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que entendían aplicable supletoriamente el artículo 135 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil -EDL2000/77463- , lo cierto es que esta polémica debe aquietarse y reconducir-
se conforme a lo dispuesto por el Auto del Tribunal Supremo de 16 de abril de 2002,
que entiende que, de conformidad al artículo 135 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en el cómputo de los plazos de presentación de recursos, el último día alcanzará has-
ta las quince horas del días hábil siguiente al del vencimiento, siendo de aplicación
esta norma en defecto de norma específica. Por consiguiente, procederá considerar
válidamente interpuesto el recurso de apelación por haberse formulado dentro de las
quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo establecido» (STSJ
Comunidad Valenciana-22/11/2002 - 50/2002 -EDJ2002/122766- ).

«El Ayuntamiento de Santander alega como causa de inadmisibilidad del recurso
que el mismo se interpuso fuera del plazo previsto en el art. 85 .1 de la Ley Jurisdic-
cional, ya que si bien la sentencia fue notificada a la recurrente el día 1 de octubre de
1999, tenía conocimiento de la misma desde abril de 1999. La parte apelante niega
haber tenido conocimiento de la sentencia con anterioridad a 1 de octubre de 1999.
Para el adecuado análisis de esta cuestión conviene recordar el contenido del art. 85 .
1 de la Ley de esta Jurisdicción: "El recurso de apelación se interpondrá ante el Juzga-
do que hubiere dictado la sentencia que se apele, dentro de los quince días siguientes
al de su notificación, mediante escrito (...)". En consecuencia, la fecha inicial para el
cómputo del plazo no es otra que la de la notificación de la sentencia y habiéndose
producido esta el 1 de octubre el recurso se ha interpuesto en plazo» (STSJ Canta-
bria-02/11/2000 - 12/2000 -EDJ2000/59380- ).

«(...) hay que decir que la causa de inadmisibilidad del recurso opuesta por la
apelada debe ser rechazada, pues esa parte ha computado el plazo de interposición
desde la fecha en que se le notificó a ella y no desde la fecha en que se notificó a la
contraria la sentencia recurrida que fue el 9-6-2000, así que el recurso presentado el
27-6-2000 está dentro de plazo (artículo 86-1 LJCA -EDL1998/44323- )» (STSJ Na-
varra-26/09/2000 - 72/2000 -EDJ2000/53379- ).
3. Oposición a la apelación

«(...) sólo es posible entrar a resolver sobre el fondo del asunto cuando la Sala re-
voca en apelación la sentencia impugnada que hubiere declarado la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo, supuesto ante el que, es evidente, no nos ha-
llamos, porque la revocación aquí señalada no tiene su causa en que la sentencia de
instancia hubiere declarado la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrati-
vo. Así las cosas, únicamente sería posible efectuar un pronunciamiento sobre el fon-
do litigioso, si la parte apelada, de conformidad con lo establecido en el apartado 4
del artículo 85 de la Ley de la Jurisdicción, en su escrito de oposición a la apelación
(formulado en el plazo de quince días desde la interposición de este recurso por el
apelante) se hubiere adherido a la apelación razonando los puntos en los que estima-
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ra que la sentencia de instancia le hubiere resultado perjudicial. Es cierto, que en su
escrito de contestación a la apelación introduce aspectos que pueden dar origen a un
debate sobre el fondo de la controversia que fue suscitada ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo (inexistencia de conducta infractora imputable y ausencia
de culpa en su comportamiento), mas para que estas cuestiones debieran merecer la
atención de la Sala, hubiera sido requisito imprescindible que, conforme a los preve-
nido en el citado apartado 4 del artículo 85 de la vigente Ley de la Jurisdicción, la
parte apelada al formalizar su escrito de oposición a la apelación, se hubiere adheri-
do a ésta, circunstancia que en el caso de autos no se ha producido» (STSJ Andalu-
cía-15/04/2002 - 160/2000 -EDJ2002/34061- ).
4. Prueba

La solicitud de recibimiento a prueba ha de realizarse exclusivamente en el escri-
to de interposición y de oposición al mismo (STS 3ª - 17/11/1997 - 1406/1992).

«El art. 85 de la vigente Ley de esta Jurisdicción, admite que en los escritos de
interposición de este recurso puede pedirse el recibimiento a prueba para la práctica
de las que hubieran sido denegadas o no hubiesen sido debidamente practicadas en
primera instancia por causas que no les sean imputables a las partes. En el sistema
español la admisibilidad de la práctica de prueba en la segunda instancia queda limi-
tada a dos únicos supuestos: 1) que una prueba propuesta en primera instancia hu-
biera sido denegada, y 2) Que una prueba propuesta y admitida en la primera instan-
cia no hubiera sido debidamente practicada por causa no imputable al solicitante.
Este sistema que tiene gran parentesco con el de la nueva Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil 1/2000 (artículo 460-2 -EDL2000/77463- ) y con el tradicional de la de 1881 (artí-
culo 862 -EDL1881/1- ), impide que se pueda practicar prueba en segunda instancia
en cualquier supuesto que no esté expresamente admitido como dice la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 30-9-1987 -EDJ1987/149- , que califica de carácter ex-
cepcional y limitado la práctica de pruebas en la segunda instancia» (STSJ Ma-
drid-11/05/2001 - 12/2001 -EDJ2001/59302- ).

«El artículo 85 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece
que en los escritos de interposición del recurso y de oposición al mismo las partes
podrán pedir el recibimiento a prueba pero solo para la práctica de las que hubieran
sido denegadas o no hubieran sido debidamente practicadas en primera instancia
por causas que no les sean imputables. Ahora bien para que proceda recibimiento a
prueba en segunda instancia esta sometida a un doble requisito, el primero de ellos
es que las mismas hubieran sido denegadas o no hubieran sido debidamente practi-
cadas en primera instancia por causas que no les sean imputables, mas el segundo
requisito esta referido a las facultades generales que en relación con el recibimiento a
prueba establece el artículo 60 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , siendo solo preciso el re-
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cibimiento a prueba cuando exista disconformidad en los hechos y éstos fueran de
trascendencia, a juicio del órgano jurisdiccional, para la resolución del pleito. Este
concepto esta íntimamente vinculado con el concepto de inutilidad establecidos en el
artículo 283 apartado 2º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , según el cual tampoco deben admitirse, por inútiles, aquellas
pruebas que, según reglas y criterios razonables y seguros, en ningún caso puedan
contribuir a esclarecer los hechos controvertidos» (STSJ Madrid-19/04/2007 -
984/2006 -EDJ2007/178063- ).

«La segunda cuestión previa a considerar se refiere a la petición en el escrito de
apelación de determinadas diligencias probatorias respecto de las que esta Sección
no se pronunció en el momento procesal oportuno, concretamente, una prueba do-
cumental dirigida a la ratificación de determinadas fotocopias de documentos incor-
porados a los autos y una prueba de reconocimiento judicial. Con relación a los do-
cumentos cuyas fotocopias se incorporaron a los autos, al no haber sido rechazados
en la instancia y formar parte de las actuaciones judiciales, no tiene sentido descono-
cer ahora su existencia, y como quiera que la autenticidad de aquéllos no ha sido
tampoco cuestionada por la parte apelada, serán tenidos en cuenta como prueba do-
cumental en esta segunda instancia, junto con el resto del material probatorio obran-
te en autos. En cuanto a solicitud de la prueba de reconocimiento judicial, la consi-
deramos una diligencia probatoria de escasa o nula utilidad para la resolución del
procedimiento, ya que el órgano judicial difícilmente podría evaluar mediante un re-
conocimiento el correcto funcionamiento de la Notaría del apelante, y se trata de
una diligencia de prueba rechazada en la instancia por providencia de 1 de septiem-
bre de 2003, resolución que no fue recurrida en lo atinente a dicho particular devi-
niendo firme. Por ambas razones, consideramos improcedente la admisión en esta
segunda instancia de la referida diligencia probatoria» (SAN 14/05/2004 - 10/2004
-EDJ2004/142277- ).
5. Conclusiones

«El número 8 del artículo 85 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece que la Sala acordará la celebra-
ción de vista o la presentación de conclusiones si lo hubieren solicitado todas las par-
tes o si se hubiere practicado prueba, así como cuando lo estimare necesario, atendi-
da la índole del asunto, en el caso presente, no se ha practicado prueba, y no se soli-
cita por todas las partes el trámite de conclusiones y el Tribunal no lo estima necesa-
rio por lo que no es procedente dicho trámite» (STSJ Madrid-09/04/2002 - 349/2001
-EDJ2002/62851- ).
6. Efecto sentencia estimatoria

«Por lo expuesto, procede estimar parcialmente el recurso de apelación inter-
puesto, para a continuación confirmar por un lado la sentencia de instancia en cuan-
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to anula el acto administrativo que inadmite el recurso de reposición, y por otro re-
vocar la sentencia de instancia en cuanto resuelve no entrar a enjuiciar la conformi-
dad o no a derecho de la citada licencia y acuerdo de 27 de noviembre de 2003, en-
trándose a resolver dicho fondo con el resultado de desestimar el recurso Contencio-
so-Administrativo en la cuestión de fondo enjuiciada en esta instancia y que no lo
fue en la primera. Y siendo conforme a derecho la licencia concedida procede tam-
bién rechazar la demolición de obras solicitada en el suplico de la demanda con base
en el único motivo de estar amparadas en una licencia de obras cuya anulación se
solicitaba y a la que no se ha accedido» (STSJ Castilla y León-07/07/2006 - 77/2006
-EDJ2006/110043- ).
7. Adhesión a la apelación innecesaria

«Este Tribunal ha reiterado que el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 .1
CE -EDL1978/3879- ), desde la perspectiva del derecho a la obtención de una res-
puesta fundada en Derecho, exige que la respuesta jurisdiccional no sea fruto de un
error de hecho patente, de la simple arbitrariedad, o se muestre manifiestamente
irrazonada o irrazonable, dado que en estos casos la aplicación de la legalidad sería
tan sólo una mera apariencia de ejercicio de la justicia (por todas, STC 159/2008, de
12 de diciembre, F. 3 -EDJ2008/227526- ). Más en concreto, en la STC 103/2005, de
9 de mayo -EDJ2005/61629- , en un asunto sustancialmente idéntico al que ahora se
plantea, ya se concluyó que es irrazonable y, por tanto, contrario al derecho a la tute-
la judicial efectiva (art. 24 .1 CE) exigir al demandante que ha obtenido una Senten-
cia favorable en primera instancia en el orden contencioso-administrativo que se ad-
hiera al recurso de apelación interpuesto de contrario como requisito para que, en su
caso, puedan ser objeto de pronunciamiento en la apelación todos aquellos motivos
de recurso que, habiendo sido correctamente planteados en la primera instancia,
quedaron sin analizar por haberse estimado el recurso en virtud de un motivo distin-
to de impugnación. En la citada STC 103/2005 se destacó que "de acuerdo con lo lite-
ralmente establecido en el art. 85 .4 LJCA, para poder adherirse a la apelación la par-
te apelada habrá de razonar los puntos en que crea que le es perjudicial la Sentencia;
circunstancia que no concurre en este caso, pues la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo no le causaba perjuicio al haber sido estimatoria
de su recurso contencioso-administrativo" (F. 4), insistiéndose en que la falta de ad-
hesión a la apelación no puede justificar la ausencia de una respuesta a las cuestiones
planteadas, pues, "a tenor de lo dispuesto en el art. 85 .4 LJCA, la adhesión a la apela-
ción sólo procede en los casos en los que la Sentencia apelada resulta perjudicial al
apelado, y en el presente caso la referida Sentencia es estimatoria de su recurso, sin
que pueda considerarse 'un perjuicio' el haber dejado imprejuzgada alguna de sus
alegaciones por haber apreciado la invalidez del acto por otro de los motivos alega-
dos, ya que la Sentencia le resulta favorable, y su falta de adhesión a la apelación no
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puede interpretarse, en ningún caso, como renuncia a seguir sosteniendo la existen-
cia de la prescripción de la deuda" (F. 4).» (STC 67/2009 - 09/03/2009
-EDJ2009/31583- ).

SECCIÓN TERCERA
 Recurso de casación [245]

86.  [246] 1. Las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo
Contencioso-administrativo y las dictadas en única instancia o en apelación por
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas
de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia serán
susceptibles de recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Supremo.

En el caso de las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo
Contencioso-administrativo, únicamente serán susceptibles de recurso las sen-
tencias que contengan doctrina que se reputa gravemente dañosa para los intere-
ses generales y sean susceptibles de extensión de efectos.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las sentencias dicta-
das en el procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión y
en los procesos contencioso-electorales.

3. Las sentencias que, siendo susceptibles de casación, hayan sido dictadas por
las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justi-
cia sólo serán recurribles ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Supremo si el recurso pretende fundarse en infracción de normas de Derecho
estatal o de la Unión Europea que sea relevante y determinante del fallo impugna-
do, siempre que hubieran sido invocadas oportunamente en el proceso o conside-
radas por la Sala sentenciadora.

Cuando el recurso se fundare en infracción de normas emanadas de la Comu-
nidad Autónoma será competente una Sección de la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo que tenga su sede en el Tribunal Superior de Justicia compuesta por el
Presidente de dicha Sala, que la presidirá, por el Presidente o Presidentes de las
demás Salas de lo Contencioso-administrativo y, en su caso, de las Secciones de
las mismas, en número no superior a dos, y por los Magistrados de la referida Sa-
la o Salas que fueran necesarios para completar un total de cinco miembros.

[245] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
[246] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sec-
ción, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada
año judicial el turno con arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los
puestos de la regulada en este apartado. También lo establecerá entre todos los
Magistrados que presten servicio en la Sala o Salas.

4. Las resoluciones del Tribunal de Cuentas en materia de responsabilidad
contable serán susceptibles de recurso de casación en los casos establecidos en su
Ley de Funcionamiento.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.
1. Sentencias recurribles
1.1. Regla general: sentencias dictadas en única instancia

«(...) nos encontramos ante una Sentencia dictada en apelación y por ello no sus-
ceptible de recurso de casación, ya que como ha dicho esta Sala, entre otros muchos,
en Auto de 13 de noviembre de 2000 -recurso número 7612/1999-
-EDJ2000/67047- , de conformidad con lo preceptuado en el artículo 86.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
solo son susceptibles de recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo las sentencias dictadas en única instancia por las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia y de la
Audiencia Nacional. En el mismo sentido Autos de 11 de junio, 2 -EDJ2001/44713- y
16 de julio -EDJ2001/44743- y 24 de septiembre de 2001 -EDJ2001/49610- , entre
otros» (ATS 3ª - 25/02/2010 - 1/2010 -EDJ2010/20203- ).

«(...) En este caso, aunque la competencia para conocer del recurso correspondía
al Juzgado, ya que el recurso contencioso-administrativo se interpuso en el año 2007,
la sentencia de 27 de noviembre de 2007 que se pretende recurrir en casación fue
dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de La Rioja. Tal circunstancia no determina la anulación de la sentencia por falta
de competencia del órgano que la ha dictado, al amparo del artículo 48.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , toda vez que la sentencia dictada era sus-
ceptible de recurso de apelación ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, órgano superior que, puede revisar con plena jurisdic-
ción, tanto los aspectos fácticos como la fundamentación jurídica de la resolución
que se somete a su enjuiciamiento, al abrir en definitiva aquel recurso una segunda
instancia, como ha declarado esta Sala, entre otras, en sentencia de 5 de julio de 1997
-EDJ1997/7759- . A ello se añaden razones de economía procesal, que aconsejan evi-
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tar la remisión de las actuaciones al Juzgado, cuando ha conocido de ellas la Sala co-
mo órgano de apelación. (...) Sentado, pues, que la sentencia de la Sala de La Rioja ha
de entenderse dictada como si de segunda instancia se tratara, queda excluida del re-
curso de casación, pues éste sólo procede -artículo 86.1 de la L.J.- contra las senten-
cias dictadas en única instancia. Así lo ha declarado esta Sala en Autos de 4 y 11 de
noviembre de 2004 (recursos de casación nº 4895/2001 -EDJ2004/227523- y
6663/2002 -EDJ2004/227643- ).» (ATS 3ª - 05/03/2009 - 68/2008 -EDJ2009/26366- ).
1.2. Excepciones
1.2.1. Cuestiones de personal

«El artículo 86.2.a) de la Ley de la Jurisdicción excluye del recurso de casación las
sentencias que se refieren a cuestiones de personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas, salvo que afecten al nacimiento o la extinción de la relación de servicio
de funcionarios de carrera. La materia controvertida resulta catalogable como cues-
tión de personal, entendida ésta como toda pretensión relacionada con el nacimien-
to, desarrollo o extinción de la relación de servicio con las Administraciones Públi-
cas, por lo que nos encontramos en el caso general de inadmisión del recurso de ca-
sación previsto en el apartado a) del número 2 del artículo 86 de la nueva Ley Juris-
diccional, al tratarse de una sentencia que se refiere a la impugnación del cese como
funcionario interino, por lo que no afecta a la extinción de la relación de servicio de
un funcionario de carrera, pues es doctrina reiterada y consolidada de esta Sala (por
todos, Autos de 24 de enero, 9 -EDJ1997/5672- y 23 de junio, 14 de julio y 17 de
noviembre de 1997 -EDJ1997/8360- , 11 de mayo y 14 de diciembre de 1998, 12 de
junio -EDJ2000/12580- y 3 de julio de 2000 de esta Sección Primera
-EDJ2000/43773- y Sentencias de 28 de abril -EDJ1997/4363- y 10 de julio de 1997
de la Sección Séptima) que la condición de interino no está comprendida en el supu-
esto de nacimiento o extinción de la relación de servicio a que se refiere hoy el artí-
culo 86.2.a) de la Ley de la Jurisdicción, que únicamente contempla a quien reuniera
la cualidad de funcionario de carrera, no la de funcionario de empleo, ya sea even-
tual o interino. En igual sentido el Auto de 5 de mayo de 2008 -recurso de queja nú-
mero 24/2008- -EDJ2008/69525- .» (ATS 3ª - 04/03/2010 - 1425/2009
-EDJ2010/20215- ).

«Este Tribunal ha tenido ocasión de señalar en diferentes resoluciones (entre
ellas ATS de 27 de noviembre de 2008 (rec. 1431/2006) -EDJ2008/316877- y de 15 de
octubre de 2009 (rec. 2209/2009) -EDJ2009/255866- que "El artículo 86.2.a) de la Ley
de esta Jurisdicción exceptúa del recurso de casación las sentencias que se refieran a
cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Públicas, salvo que afecten
al nacimiento o a la extinción de la relación de servicio de los funcionarios de carre-
ra. Conviene señalar que esta Sala, durante la vigencia de la Ley 17/1989, de 19 de
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junio, de Régimen del Personal Militar Profesional de las Fuerzas Armadas, se ha ve-
nido pronunciando en asuntos análogos al ahora examinado -por todos, Auto de 1
de febrero de 2007 (recurso de casación nº 2087/2005) -EDJ2007/11513- -, en el sen-
tido de apreciar que la cuestión debatida debía considerarse como de personal. Los
argumentos que, en síntesis, fundamentaban la inadmisión del recurso eran que la
Ley 17/1989, de 19 de julio -EDL1989/13891- , diferenciaba entre el personal profe-
sional permanente (militares de carrera) y el personal profesional no permanente
(militares de empleo) resultando esencial en el razonamiento empleado, por tanto, el
determinante elemento de falta de permanencia y duración limitada en su situación
profesional del citado personal militar no permanente. Sin embargo, la situación an-
tes descrita se ha modificado con la entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de ma-
yo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, -vigente al tiempo de interesar
la parte recurrente su permanencia hasta la edad de retiro en las Fuerzas Armadas- al
prever expresamente su artículo 2, apartado 4 -EDL1999/61481- , que la relación de
servicios de carácter temporal de los militares profesionales de tropa y marinería po-
dría transformarse en permanente, si bien para ello resultaba preciso reunir una serie
de requisitos y superar un proceso de selección. No obstante, de la modificación ope-
rada no se pueda extraer la conclusión de que el personal militar profesional de tropa
y marinería con una relación permanente adquiere la condición de militar de carrera
puesto que ésta queda exclusivamente reservada a los Oficiales Generales, Oficiales y
Suboficiales que, con una relación de servicios de carácter permanente, forman los
cuadros de mando de las Fuerzas Armadas, tal y como establece el apartado 2 del
citado artículo 2. En consecuencia, con la Ley 17/1999 cabe la posibilidad de que el
personal militar profesional de tropa y marinería transforme su relación temporal en
una relación de servicios de carácter permanente, pero sin que ello se pueda traducir
en una equiparación o asimilación al personal militar de carrera, categoría expresa-
mente reservada para determinado personal militar profesional. Por lo expuesto an-
teriormente, esta Sala entiende que la materia controvertida es catalogable como
cuestión de personal, encontrándonos, por tanto, en el caso general de inadmisión
de la casación que establece el artículo 86.2.a) LRJCA, que exceptúa del expresado
recurso las sentencias que se refieran a cuestiones de personal al servicio de la Admi-
nistración Pública, salvo que afecten al nacimiento o a la extinción de la relación de
servicio de funcionarios de carrera, salvedad que, en contra de lo manifestado por la
parte recurrente con ocasión del trámite de audiencia, no se corresponde con el caso
aquí contemplado, ya que lo que se cuestiona en el presente supuesto -el derecho del
recurrente a acceder a una relación de servicios de carácter permanente con las Fuer-
zas Armadas- no está contemplado en la excepción a que se contrae el artículo
86.2.a) de la Ley Jurisdiccional, referida exclusivamente al nacimiento o extinción de
la relación de servicio 'de funcionarios de carrera', y no por tanto, a la relación de
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servicio, ya sea temporal o permanente, de los militares profesionales de tropa y ma-
rinería". Conforme al razonamiento expresado nos encontramos ante una cuestión
de personal que no afecta al nacimiento o extinción de la relación de servicio de fun-
cionarios de carrera, categoría esta a la que es ajena la condición de militar profesio-
nal de Tropa y Marinería de las Fuerzas Armadas» (ATS 3ª - 18/02/2010 - 3340/2009
-EDJ2010/15048- ).

«(...) es reiterada la jurisprudencia de esta Sala que califica como materia de per-
sonal las cuestiones relativas al uso y disfrute, a las que deben asimilarse las relativas
a su compra-venta, de viviendas asignadas por la Administración a los funcionarios
y empleados públicos en atención a esta condición, tanto si la pretensión se ejercita
por el propio funcionario, como si se trata de un familiar o conviviente -lo mismo
cuando quien ocupa la vivienda es alguna de las personas a las que se refiere la Dis-
posición Adicional segunda de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de apoyo a
la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas -EDL1999/62180-
-, toda vez que la relación funcionarial es la determinante del derecho -en este caso-
a la compraventa de las viviendas objeto de enajenación (En este sentido, Autos de
esta Sala de 21 de febrero de 2005 -recurso de queja nº 195/2004- -EDJ2005/31864- y
27 de octubre de 2005 -Recurso de Casación nº 5315/2003- -EDJ2005/227321- ), sin
que sea de aplicación la excepción recogida en el propio artículo 86.2.a) de la LRJCA
pues no afecta al nacimiento ni a la extinción de la relación de servicio de funciona-
rio de carrera» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 5246/2009 -EDJ2010/12873- ).

«La materia controvertida es catalogable como cuestión de personal, pues por tal
debe entenderse toda pretensión relacionada con el nacimiento, el desarrollo o la ex-
tinción de la relación de servicio con las Administraciones Públicas (Autos de 25 de
abril de 1.995 y 2 de julio de 1.996, por todos). Estamos, por tanto, en el caso general
de inadmisión de la casación que establece el artículo 86.2.a) LRJCA, que exceptúa
del expresado recurso las sentencias que se refieran a cuestiones de personal al servi-
cio de la Administración Pública, salvo que afecten al nacimiento o a la extinción de
la relación de servicio de funcionarios de carrera, salvedad esta que, no se correspon-
de con el caso aquí contemplado, toda vez que el vínculo funcionarial era preexisten-
te al establecer la Base primera, apartado 1 de la Convocatoria recurrida, como obje-
to de la misma, "la regulación del procedimiento de solicitud de adhesión a la carrera
y desarrollo profesional de los empleados públicos de la Administración del Princi-
pado de Asturias", siendo requisito para poder formular dicha solicitud "Tener la
condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la Administración del
Principado de Asturias y sus organismos públicos, en el Cuerpo o escala en la que se
solicita" (Base segunda, apartado 1).

Por ello, hemos de concluir que la sentencia impugnada, al versar sobre una
cuestión de personal en la que no está en juego el nacimiento o la extinción de rela-
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ción de empleo público alguna, se encuentra excluida del recurso de casación»
(ATS 3ª - 04/02/2010 - 4658/2009 -EDJ2010/11858- ).

«(...) al tratarse de una resolución relativa a la selección de personal laboral, no
afecta al nacimiento o extinción de la relación de servicios de los funcionarios de ca-
rrera, condición de la que no participan quienes pretenden vincularse con la Admi-
nistración por una relación de naturaleza laboral, como ha dicho reiteradamente esta
Sala (por todos, Autos de 3 de febrero de 2005 -EDJ2005/31896- , 6 de abril de 2006
-EDJ2006/77880- y 22 de enero de 2009 -EDJ2009/20749- ).» (ATS 3ª - 10/12/2009 -
3566/2009 -EDJ2009/316861- ).

El Tribunal Supremo examina en el Auto de 6 de noviembre de 2008, núm. rec.
1801/2006 -EDJ2008/237143- , la aplicación del art. 86 ,2-a) LJCA al personal estatu-
tario.

«(...) Como decíamos, la doctrina tradicional de la Sala se asentaba en la existen-
cia de dos categorías distintas, funcionarios de carrera y personal estatutario recogi-
das en normas diferentes que se mantienen tras la Ley 7/2007 pero cuyas diferencias
reales, a los exclusivos efectos de la admisión del recurso de casación, se difuminan
tras la entrada en vigor del Estatuto.

No obstante, esta Sala ha analizado recientemente (Auto de 22 de mayo de 2008,
dictado en el recurso nº 1886/2007 -EDJ2008/77608- ) si la distinción entre el perso-
nal funcionario de carrera y una de las clases del personal contemplado en la Ley
55/2003 -EDL2003/149845- , el personal estatuario fijo, a la vista de algunas manifes-
taciones del Estatuto Básico del Empleado Público, justifica la exclusión del acceso al
recurso de casación en los supuestos en que se ve afectado el nacimiento o la extin-
ción de la relación de servicio de dicho personal».

Tras afirmar el Tribunal Supremo que el personal estatutario se rige, en primer
lugar, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre -EDL2003/149845-  y normativa auto-
nómica que sea de aplicación en cada caso concreto, y por el Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y estudiar el alcance de la aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril
-EDL2007/17612- , a dicho personal, manifiesta lo siguiente:

«Sin embargo, el referido Estatuto da un paso adelante y en su artículo 2.4
-EDL2007/17612- añade que "cada vez que este Estatuto haga mención al personal
funcionario de carrera se entenderá comprendido el personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud". En el articulado de la Ley 7/2007 encontramos diversas referencias
expresas al personal funcionario de carrera trasladables por tanto al personal estatu-
tario fijo. Así, el derecho a la promoción profesional que regula el artículo 16
-EDL2007/17612- , el régimen retributivo del artículo 22 -EDL2007/17612- , o las
causas de adquisición y pérdida de la condición de funcionario de carrera que se
contemplan en los artículos 62 -EDL2007/17612- y 63 -EDL2007/17612- .

Paralelamente, los caracteres que definen al personal estatutario fijo en lo que ha-
ce referencia al nacimiento y la extinción de la relación de servicio con la Adminis-
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tración de la que dependen, presentan una gran similitud con los que definen al fun-
cionario de carrera. Así, el acceso a la condición de personal estatutario está someti-
do al igual que el funcionario de carrera a los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad (artículo 4 de la Ley 55/2005 -EDL2003/149845- ), seguido del
nombramiento expedido para el ejercicio de una profesión o especialidad sanitaria
(artículo 6 -EDL2003/149845- ), la estabilidad en el empleo y en el mantenimiento
de la condición de personal estatutario fijo, así como la responsabilidad en el ejerci-
cio profesional y la objetividad como garantías de la competencia e imparcialidad en
el desempeño de las funciones (artículo 4).

El artículo 61.6 de la Ley 7/2007 -EDL2007/17612- establece que "los sistemas se-
lectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que
deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de
los aspirantes y establecer el orden de prelación." Paralelamente, el artículo 8 de la
Ley 55/03 -EDL2003/149845- dice que "es personal estatutario fijo el que, una vez
superado el correspondiente proceso selectivo, obtiene un nombramiento para el de-
sempeño con carácter permanente de las funciones que de tal nombramiento se deri-
ven".

A su vez las causas de extinción de la condición de funcionario de carrera y de
personal estatutario fijo son esencialmente las mismas, tal y como se deduce de los
artículos 63 de la Ley 7/2007 -EDL2007/17612- y 21 de la Ley 55/2003
-EDL2003/149845- .»

A continuación señala el Tribunal Supremo lo siguiente:
«Quiere ello decir, que tras la entrada en vigor de la Ley 7/2007

-EDL2007/17612- , las diferencias entre el funcionario de carrera y el personal esta-
tutario fijo, siguen existiendo, pero la vocación universal de aplicación y de norma
de referencia, en definitiva, del Estatuto Básico del Empleado Público, que, precisa-
mente, en relación con el personal estatutario destaca su Exposición de Motivos, no
justifican ya la exclusión de este último personal del acceso al recurso de casación en
las mismas condiciones que el funcionario de carrera.

En todo caso, este nuevo criterio no supone la equiparación de ambas clases de
personal sino que se limita a la asimilación del personal estatutario fijo con el funcio-
nario de carrera exclusivamente respecto de la admisión de los recursos de casación
interpuestos por dicho personal y en las cuestiones que afecten al nacimiento o la
extinción de la relación de servicio de dicho personal estatutario fijo.

Por tanto, versando la pretensión discutida sobre la improcedencia de prolongar
la permanencia del recurrente en instancia -personal estatutario fijo- en el servicio
activo hasta completar 35 años de cotización efectiva a la Seguridad Social, cuestión
afectante a la extinción de la relación de servicio de aquel, según el artículo 21.e) de
la Ley 55/03 -EDL2003/149845- , nos encontramos en el supuesto cuyo acceso a la
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casación autoriza el artículo 86.2.a) de la Ley de esta Jurisdicción, por lo que no con-
curre la causa de inadmisión examinada.» (ATS 3ª - 06/11/2008 - 1801/2006
-EDJ2008/237143- ).
1.2.1.1. Relaciones de puestos de trabajo. Cambio de jurisprudencia. Inadmisibilidad
del recurso de casación porque la RPT no es una disposición general

«Las dificultades que siempre han planteado a nuestra jurisprudencia las Relacio-
nes de Puestos de Trabajo, introducidas por la Ley 30/1984, en cuanto a su precisa
caracterización jurídica, presupuesto inexcusable para resolver cuál deba ser el trata-
miento que reclamen los problemas surgidos en su aplicación, tanto en el orden sus-
tantivo, cuanto en el procesal, han dado lugar a una jurisprudencia insegura y no
siempre coherente, como ha señalado la mejor doctrina científica, que precisamente
por tales dificultades supone un lastre para el objetivo de seguridad jurídica (art. 9 .3
CE) a que debe aspirar la jurisprudencia en la interpretación del ordenamiento jurí-
dico y aplicación sobre bases de igualdad (art. 1 .1. y 14.1 CE).

La reforma operada por la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público
respecto de la Ley 30/1984, que ha derogado (Disposición Derogatoria Undécima b))
ciertos preceptos, permaneciendo, no obstante, vigente el artículo 15, de redacción
en parte similar, pero en algún punto claramente diferenciada a la del art. 74 de la
Ley 7/2007 (Véase al respecto el cambio del título del precepto, y la previsión en el
art. 74 , junto a las relaciones de puestos de trabajo, de "otros instrumentos organiza-
tivos similares", así como la enumeración de los elementos exigidos para la descrip-
ción de los puestos), supone un elemento más de dificultad, que aconseja un replan-
teamiento de nuestra jurisprudencia con el objetivo de procurar la máxima claridad
y seguridad jurídica en la interpretación de nuestro ordenamiento jurídico.

No se nos oculta que tal replanteamiento supone un cambio de rumbo, que este
Tribunal no podría acometer sin una explicación clara de que no se hace como apar-
tamiento "ad casum" de lo que es la doctrina general, lo que supondría vulneración
del principio de igualdad a la aplicación de la Ley (art. 14 .1 CE), sino un cambio
reflexivo de carácter general y con vistas a la aplicación de futuro. Tal cambio, que
estaría justificado constitucionalmente respecto de cualquier órgano jurisdiccional,
lo está, con razón reforzada, en el caso del Tribunal Supremo, como superior en to-
dos los órdenes salvo lo dispuesto en materia de garantía constitucional (art. 123
CE), en cuya posición la posibilidad de cambios razonados en la interpretación de la
norma resulta incuestionablemente constitucional.

(...) Así pues, conscientes del cambio que representa el replanteamiento de nues-
tra precedente jurisprudencia, entraremos ya en la exposición de tal replanteamien-
to, no sin antes hacer una doble observación.

(...) Enfrentada de nuevo la Sala a esa caracterización, considera que la doctrina
de la doble naturaleza de un ente jurídico, como es la RPT, según el plano en el cual
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se considere, no resulta teóricamente la más adecuada, pues la idea de una naturaleza
dual ofrece indudables dificultades en pura lógica jurídica. Lo correcto es entender
que cada ente de derecho debe ser caracterizado de modo unitario, en sí mismo, y
sobre la base de dicha caracterización unívoca, a la hora de resolver los problemas
que pueden suscitarse en la vida jurídica de la RPT, buscar la solución adecuada. Tal
solución deberá venir determinada, obviamente, por las exigencias del ámbito del or-
denamiento en el que el problema a resolver se suscite; pero ello no debe suponer
que, para resolverlo, se deba operar sobre la base de atribuir a la RPT una determina-
da naturaleza ad hoc.

Si el ordenamiento procesal establece unas exigencias que tengan como supuesto
de hecho la índole del ente jurídico sobre el que gire el proceso, el respeto de la ca-
racterización del ente deberá ser el prius conceptual, y no a la inversa; ésto es, atri-
buir a dicho ente (a la RPT en este caso) una determinada caracterización a efectos
de que pueda entrar en el supuesto de hecho de la norma que establece tal exigencia.

La Sala considera por ello que no debe continuar proclamando la doble naturale-
za de las RRPPT: a efectos procesales, como disposiciones de carácter general; y a
efectos sustantivos o materiales, como actos administrativos plúrimos.

Si a efectos procesales la RPT se considera como disposición general o norma, es
difícil justificar en términos de estricta coherencia jurídica que ya dentro del proceso
el problema que en él se debate en relación con la RPT pueda decidirse prescindien-
do de tal caracterización y partiendo de la caracterización sustantiva como acto plú-
rimo. En otros términos, resulta difícil justificar que lo que la RPT es para el proceso,
deje de serlo en el proceso. Y tal es, en realidad, la consecuencia lógica en la que de-
semboca la doctrina que reconsideramos.

La discontinuidad lógica entre una y otra caracterización resulta difícilmente sal-
vable en buenos términos de lógica jurídica.

(...) Ser una cosa en un plano: el procesal; y no serlo en otro plano: el sustantivo o
material, (disposición general y no acto plúrimo, y acto plúrimo y no disposición ge-
neral según el plano) dista del desideratum de claridad y certeza que forma parte del
contenido de exigencias del principio constitucional (art. 9 .3 CE) de seguridad jurí-
dica.

(...) En tal reconsideración debemos partir, como ya hemos adelantado, de que la
caracterización debe ser unívoca y debe referirse a la RPT en sí misma considerada.
Fijada ésta, será después, cuando deba decidirse el tratamiento que deba dársele en el
ámbito en que se suscita respecto a ella el problema de que se trate.

Sobre esa base, y en la alternativa conceptual de la caracterización como acto ad-
ministrativo o como norma, entendemos que lo procedente es la caracterización co-
mo acto, y no como norma o disposición general. Tal caracterización como acto, se-
gún se ha expuesto antes, es por lo demás la que ha venido proclamándose en la ju-
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risprudencia (por todas reiteramos la cita de las sentencias de 19 de junio de 2006 y
la de 4 de julio de 2012 y 10 de julio de 2013), aunque lo fuera en referencia al plano
sustantivo, al diferenciarlo del procesal.

(...) Sobre la base de la concepción de la RPT como acto administrativo, será ya
esa caracterización jurídica la que determinará la aplicación de la normativa admi-
nistrativa rectora de los actos administrativos, y la singular del acto de que se trata, la
que debe aplicarse en cuanto a la dinámica de su producción, validez y eficacia, im-
pugnabilidad, procedimiento y requisitos para la impugnación, en vía administrativa
y ulterior procesal, etc., y no la que corresponde a la dinámica de las disposiciones
generales, a cuyas dificultades ante hicimos referencia.

Hemos así de conducir, rectificando expresamente nuestra jurisprudencia prece-
dente, que la RPT debe considerarse a todos los efectos como acto administrativo, y
que no procede para lo sucesivo distinguir entre plano sustantivo y procesal.

Descendiendo de la categorización de la naturaleza de la RPT como acto admi-
nistrativo que acabamos de afirmar, con las consecuencias que de tal caracterización
se derivan en el caso actual de dicha caracterización, en orden a la apertura o no del
recurso de casación, la conclusión no puede ser otra que la del cierre de dicho recur-
so.

En efecto, en la jurisprudencia precedente la apertura a la casación se asentaba en
la atribución a las RRPPT de la naturaleza de disposiciones generales: normas a efec-
tos del acceso a la casación, sobre la base de considerar que la impugnación de las
mismas merecía la calificación de cuestiones de personal, como tales en principio ex-
cluidas del acceso al a casación, ex art. 86 .2.a) LJCA; pero que, al ser consideradas, a
efectos de la casación como disposiciones generales, operaba respecto de ellas la pre-
visión del art. 86 .3 LJCA. Negada la caracterización como disposiciones generales, y
afirmada la de actos administrativos, falta la base sobre la que la jurisprudencia pre-
cedente asentó la apertura a la casación, debiéndose considerar en tal sentido rectifi-
cada nuestra jurisprudencia precedente.

Debemos así afirmar que el presente recurso de casación es inadmisible, sin que
el hecho de que hubiera sido admitido en el trámite inicial, y según venimos afir-
mando en constante jurisprudencia, a la que hicimos referencia en el Fundamento
de Derecho Primero, impida revisar tal criterio (por toda, Sentencia de 12 de mayo
de 2004, Recurso de casación 7600/2000 FD Segundo), afirmando la inadmisibilidad
del recurso, si bien, llegado al momento actual, como causa de desestimación.»
(STS 3ª - 05/02/2014 - 2986/2012 -EDJ2014/31816- ).

«El acceso al recurso de casación se ha intentado sobre la base de la considera-
ción jurisprudencial de las Relaciones de Puestos de Trabajo como disposiciones ge-
nerales, criterio que ha sidoobjeto de una expresa modificación por nuestra reciente
sentencia de 5 de febrero de 2014, dictada en el recurso de casación número
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2986/2012, habiendo sido oídas las partes sobre el cambio jurisprudencial producido
por diligencia de ordenación de 28 de mayo de 2014, con lo que se dio la oportuni-
dad de alegar al respecto, lo que elimina el riesgo de indefensión.

Tal cambio jurisprudencial ha sido aplicado con posterioridad en sentencias co-
mo las de 25 de febrero de 2014 (rec. cas. 4156/2012), de 24 de marzo de 2014 (Rec.
cas. 299/2013) y de 7 de abril de 2014 (rec. de cas. 2342/2012).» (STS 3ª -
01/07/2014 - 2423/2013 -EDJ2014/124135- ).
1.2.2. Insuficiencia de cuantía
1.2.2.1. Acumulación objetiva

«(...) de conformidad con la regla contenida en el artículo 42.1.a) de la LRJCA
-EDL1998/44323- , ni el importe del principal (cuota), ni el importe de la sanción,
individualmente considerados, superan el límite legal de los 150.000 euros estableci-
do en el artículo 86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción, como tampoco el resto de los
conceptos que integran la deuda tributaria, por lo que procede declarar la inadmi-
sión del presente recurso de casación, con arreglo a lo previsto en el artículo 86.2.b),
en relación con el 93.2.a), de la mencionada Ley -EDL1998/44323- , por no ser sus-
ceptible de impugnación la resolución recurrida.» (ATS 3ª - 21/01/2010 - 2943/2009
-EDJ2010/28762- ).

«El artículo 86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción exceptúa del recurso de casación
las sentencias recaídas, cualquiera que fuere la materia, en asuntos cuya cuantía no
exceda de 150.000 euros -a salvo el procedimiento especial para la defensa de los de-
rechos fundamentales, que no hace al caso-, habiendo dicho esta Sala reiteradamente
que es irrelevante, a los efectos de la inadmisión del expresado recurso, que se haya
tenido por preparado por la Sala de instancia o que se hubiera ofrecido al tiempo de
notificarse la resolución recurrida, siempre que la cuantía litigiosa no supere el límite
legalmente establecido, estando apoderado este Tribunal para rectificar fundada-
mente [artículo 93.2.a) de la mencionada Ley -EDL1998/44323- ] la cuantía inicial-
mente fijada, de oficio o a instancia de la parte recurrida. Por otro lado, en los supu-
estos de acumulación de pretensiones -es indiferente que tenga lugar en vía adminis-
trativa o jurisdiccional-, aunque la cuantía del recurso venga determinada por la su-
ma del valor de las pretensiones objeto de aquélla no comunica a las de cuantía infe-
rior la posibilidad de casación (artículo 41.3 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- ), a lo que debe añadirse que, con arreglo al artículo 42.1.a) de la
misma Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , para fijar el valor de la pretensión
se tendrá en cuenta el débito principal -cuota-, pero no los recargos, las costas ni
cualquier otra clase de responsabilidad, salvo que cualquiera de éstos fuera de impor-
te superior a aquél. Además, es doctrina reiterada de este Tribunal que, tratándose
de cuotas por débitos a la Seguridad Social, las cifras que deben tomarse en conside-
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ración son las cuotas mensuales, en atención a que se autoliquidan e ingresan por el
sujeto obligado mes por mes y no por períodos de tiempo distintos.» (ATS 3ª -
11/03/2010 - 5683/2009 -EDJ2010/28747- ).
1.2.2.2. Acumulación subjetiva

«(...) debe señalarse que según jurisprudencia reiterada de esta Sala, la cuantía li-
tigiosa, en los supuestos de comunidad de bienes, como aquí sucede, se determina en
función de la participación de cada comunero en la titularidad compartida y, a falta
de previsión especial o de su constancia, por iguales partes entre todos ellos, en apli-
cación de la regla sobre acumulación subjetiva de acciones (artículo 41.2 de la Ley
Jurisdiccional -EDL1998/44323- ) y de la presunción establecida en el artículo 393,
regla segunda, del Código Civil -EDL1889/1- , siendo expresión de esta doctrina los
Autos de esta Sala de 3 de julio de 2008 -EDJ2008/212752- y de 26 de febrero de 2009
-EDJ2009/26293- y de 19 de noviembre de 2009 -EDJ2009/280490- , todos ellos dic-
tados en materia de expropiación forzosa.» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 2720/2009
-EDJ2010/12872- ).

«(...) En este asunto, la cuantía del recurso contencioso-administrativo no supera
los 150.000 euros, toda vez que, al margen de la cantidad total reclamada, hay que
tener en cuenta que el artículo 41.2 de la LRJCA -EDL1998/44323- establece que
cuando existan varios demandantes se atenderá al valor de la pretensión deducida
por cada uno de ellos y no a la suma de todos.

Pues bien, la cuantía litigiosa para cada uno de los recurrentes, ha de quedar de-
terminada por aplicación de lo dispuesto en el artículo 393, párrafo segundo, del Có-
digo Civil -EDL1889/1- , en la suma 99.497,7 euros puesto que ni en la demanda ni
en el escrito de interposición del recurso de casación figura especificación alguna en
relación con la cuota que cada uno de los recurrentes reclama y la cantidad total re-
clamada para todos ellos es de 397.990,80 euros.

(...) Cabe añadir a lo anterior que, aunque la reclamación haya sido única y tam-
bién lo fuera el hecho que la motivó, no por ello dejan de ser aplicables las normas
procesales que, en orden a la determinación de la cuantía, se han citado como perti-
nentes, pues lo que caracteriza a la acumulación de pretensiones, sea objetiva o sub-
jetiva, es la reunión en un sólo procedimiento, finalizado con una resolución única,
de diversas pretensiones, en este caso las que ejercita cada uno de los recurrentes,
que bien pudieron entablar individualmente la reclamación que conjuntamente ejer-
citaron.» (ATS 3ª - 16/07/2009 - 1174/2009 -EDJ2009/203145- ).

«(...) En este caso, la sentencia recurrida, estimando parcialmente el recurso, re-
conoce a favor de los demandantes una indemnización de 180.000 euros, expresando
la cantidad que corresponde a cada uno de ellos (para el cónyuge Dª. M, la suma de
110.000 euros; para el hijo menor, D, la suma de 50.000 euros; y para los padres. D. J
y Dª. I, la suma de 10.000 euros para cada uno de ellos).
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Por tanto, son las expresadas cantidades, en sí mismas -y no su suma total-, las
que representan el interés casacional en el presente recurso (por todos Autos de 16
de marzo de 2001, recurso de casación nº 3573/1999 y de 31 de marzo de 2005, re-
curso de casación nº 5461/2003 -EDJ2005/60076- ), razón por la cual, siendo la
cuantía inferior al límite fijado en el reseñado artículo 86.2.b) de la Ley jurisdiccional
procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 93.2.a) de la misma Ley
-EDL1998/44323- , declarar la inadmisión de los recursos de casación interpuestos,
por no ser susceptible de impugnación la sentencia recurrida.

La anterior conclusión de la Sala debe entenderse así, tanto cuando los recurren-
tes en casación son los particulares afectados susceptibles de dividir entre ellos la
cuantía litigiosa total, como si recurre la Administración y/o la Compañía asegura-
dora, como sucede en el presente caso, puesto que de otro modo (si se atendiese ex-
clusivamente al interés casacional de la concreta parte recurrente, que este caso sería
la suma total -180.000 euros-), se haría de mejor condición en cuanto a su acceso al
recurso, a la Administración y/o a la Compañía aseguradora (que recurren por la su-
ma total y por ello alcanzarían más fácilmente la cuantía mínima casacional), lo que
no puede considerarse aceptable dado el principio procesal de igualdad de las partes
(en este sentido Autos de 22 de mayo de 2008, -recurso de casación nº 3838/2005-,
de 25 de septiembre de 2008, -recurso de casación nº 944/2007- -EDJ2008/212690- ,
ambos en materia de responsabilidad patrimonial, y de 22 de mayo de 2008, -recurso
de casación nº 216/2007-, sobre justiprecio)» (ATS 3ª - 12/03/2009 - 3866/2007
-EDJ2009/52775- ).
1.2.2.2.1. La cuantía casacional viene determinada por el contenido económico de la
pretensión casacional efectivamente ejercitada

«Se alega la inadmisión del recurso por razón de la cuantía, al considerar que en
la instancia fue fijada en 29.360,99 euros sin haberse recurrido, concurriendo además
la circunstancia de que en la instancia únicamente se discutió el valor del suelo, por
lo que los motivos de casación formulados se refieren también al mismo, lo que su-
pone una pretensión casacional que no alcanza la cuantía mínima requerida para el
acceso a la casación.

Esta causa de inadmisibilidad debe ser estimada.
El artículo 86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción exceptúa del recurso de casación

las sentencias recaídas, cualquiera que fuere la materia, en asuntos cuya cuantía no
exceda de 150.000 euros (a salvo el procedimiento especial para la defensa de los de-
rechos fundamentales, que no hace al caso), siendo irrelevante, como ha dicho reite-
radamente esta Sala, que se haya tenido por preparado por la Sala de instancia u
ofrecido al tiempo de notificarse la resolución recurrida, siempre que la cuantía liti-
giosa no supere el límite legalmente establecido, estando apoderado este Tribunal
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para rectificar fundadamente -artículo 93.2.a) de la mencionada Ley- la cuantía ini-
cialmente fijada, de oficio o a instancia de la parte recurrida.

Por otra parte, es doctrina reiterada de este Tribunal (Autos de 18 de mayo y 12
de diciembre de 2001, 11 de enero, 11 y 21 de marzo y 15 de abril de 2002) que en
materia expropiatoria, la cuantía viene determinada por la diferencia entre el valor
del bien expropiado fijado en la resolución del Jurado y el asignado al mismo por el
recurrente en su hoja de aprecio o en el proceso contencioso-administrativo seguido
en la instancia, en su caso, en aplicación de lo prevenido en el artículo 42.1.b), regla
segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de esta Jurisdicción, salvo en
caso de estimación del recurso contencioso-administrativo, en que el justiprecio es-
tablecido en la sentencia sustituye al fijado por el Jurado como término de compara-
ción.

En el presente caso, la cuantía casacional viene determinada por el contenido
económico de la pretensión casacional efectivamente ejercitada y que se concreta en
la indemnización que en concepto de suelo se solicitó. Pues bien, fijado en la hoja de
aprecio de la expropiada un importe de 126.504,03 euros, que en el escrito de con-
clusiones en la instancia elevó a la cantidad de 154.036,37 euros, es claro que la dife-
rencia resultante entre el justiprecio en concepto de suelo fijado por la recurrente en
casación y la cantidad señalada por la sentencia recurrida (49.222,37 euros), que esti-
ma parcialmente la demanda presentada por la beneficiaria y desestima la del titular
expropiado, es inferior al límite legal exigible para acceder a la casación, según lo
prescrito en el artículo 86.2b) de la Ley de esta Jurisdicción en relación con el artícu-
lo 41.1 de dicha Ley.

Por lo expresado, procede declarar la inadmisión del recurso de casación, al no
ser susceptible de impugnación la sentencia recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 93.2.a), inciso segundo, en relación con el artículo 86.2.b) de la
Ley Jurisdiccional, por razón de la cuantía, sin que la circunstancia de que en el sup-
lico del escrito de interposición del recurso de casación se establezca como valora-
ción total de la expropiación la de 241.583,82 euros pueda constituir obstáculo a la
conclusión expuesta, en cuanto con dicha cantidad se incluyen conceptos distintos a
los del valor del suelo ajenos al debate.» (STS 3ª - 04/04/2012 - 1764/2009
-EDJ2012/52489- ).

«En este asunto, a pesar de que no existen datos concluyentes, puede considerar-
se que la cuantía del recurso contencioso-administrativo supera los 150.000 euros,
toda vez que la pretensión actora tiene por objeto el reconocimiento y el manteni-
miento de un acceso antes concedido en una carretera nacional que permite el paso a
una nave industrial donde se encuentra instalado un negocio de reparación y mante-
nimiento de vehículos y aun cuando es cierto que ese coste no aparece cuantificado,
resulta que el valor del acceso ha de considerarse no sólo en su valor material, sino
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en relación a los efectos y consecuencias para la actividad que allí se realiza derivadas
de su supresión definitiva. Por tal razón, al tratarse de la supresión definitiva de una
autorización previamente obtenida que puede afectar a una actividad mercantil, po-
demos considerar que el objeto litigioso llega a alcanzar una cantidad superior a los
ciento cincuenta mil euros, esto es, que excede del límite legal exigible para el recur-
so de casación. En consecuencia, en virtud de los datos expuestos cabe afirmar que,
razonablemente, la cuantía o valor de la pretensión ejercitada excede del límite legal
establecido en el art.86.2 b) LJCA, y por, ende, procede rechazar la objeción formula-
da por el Abogado del Estado.» (STS 3ª - 17/01/2014 - 7035/201 -EDJ2014/3212- ).
1.2.2.3. Cuestiones de fondo: irrelevancia

«Además, es doctrina reiterada de este Tribunal, que las cuestiones de fondo ale-
gadas por la recurrente no alteran la cuantía del litigio, por cuanto que la misma vie-
ne constituida por la valoración económica de la pretensión (artículo 41.1 de la
LRJCA -EDL1998/44323- ), al margen de cuales sean los argumentos o motivos en
que tal pretensión se basa. En este mismo sentido se ha pronunciado esta Sala en Au-
tos de 23 de abril de 2007, 19 de junio de 2000, 3 de diciembre de 2001
-EDJ2001/69958- , 20 de septiembre de 2007 -EDJ2007/177513- , 22 de mayo de
2008 y 01/10/2009 -EDJ2009/241300- .» (ATS 3ª - 3/12/2009 - 5847/2008
-EDJ2009/308879- ).
1.2.2.4. Impuesto sobre el Valor Añadido

«En todos los ejercicios la cuota tributaria superaba el límite mínimo fijado legal-
mente para acceder al recurso de casación. Sin embargo, esta Sala ha declarado reite-
radamente (por todos, Autos de 12 de marzo de 2009, recursos número 2360/2007 y
número 3670/2008 -EDJ2009/52844- , entre otros) que, a estos efectos, ha de tomar-
se en consideración que el periodo de liquidación del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 172 del Real Decreto 1624/1992, de
29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido -EDL1992/17962- , es trimestral o mensual, según los casos, por lo que es a
este periodo de liquidación al que habrá de estarse para determinar el importe del
recurso de casación. De esta manera, distribuyendo el importe total de la liquidación
correspondiente a cada uno de los ejercicios 1997, 1998 y 1999 practicada trimestral-
mente, el importe de cada uno de tales periodos es inferior a los 150.000 euros legal-
mente exigidos, sin que la parte recurrente haya demostrado, tal y como le corres-
pondía, que las liquidaciones trimestrales resultantes superan el umbral casacional
por razón de la cuantía. En consecuencia, siendo el valor económico de la pretensión
casacional ejercitada por la Abogacía del Estado inferior al límite fijado en los artícu-
los 41.1 y 3 -EDL1998/44323- , 42.1 a) -EDL1998/44323- y 86.2 b) de la Ley Jurisdic-
cional, aplicables al presente caso, procede declarar, de acuerdo con lo dispuesto en
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el artículo 93.2 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- , la inadmisión
del presente recurso.» (ATS 3ª - 21/01/2010 - 397/2009 -EDJ2010/28765- ).
1.2.2.5. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: retenciones

«Ahora bien, según jurisprudencia reiterada -además de los Autos citados en la
providencia de 22 de octubre pasado, y entre los más recientes, los de 18 de junio
(recurso de casación número 4.710/2008) -EDJ2009/159353- , de 16 de julio (recur-
sos de casación números 5.317/2008 -EDJ2009/214806- y 6.500/2008
-EDJ2009/208988- ), de 10 de septiembre (recurso de casación número 6.309/2008)
-EDJ2009/241323- , de 1 de octubre (recurso de casación número 6.086/2008), de 10
de diciembre (recurso de casación número 6.000/2008) -EDJ2009/301753- y de 17 de
diciembre (recurso de casación número 3.378/2009) de 2009- -EDJ2009/316835- , la
normativa aplicable, que arranca de lo dispuesto en el artículo 152.1 del Real Decreto
2.384/1981 de 23 de agosto -EDL1981/3136- , en la redacción dada por el Real De-
creto 884/1987 de 3 de julio -EDL1987/11798- -decisión reglamentaria ratificada por
el artículo 59.1 del Real Decreto 1.841/1991, de 30 de diciembre -EDL1991/16109- , y
por el artículo 101 del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero -EDL1999/60101- ,
que entró en vigor el 10 de febrero de 1999 y que es aplicable hasta el ejercicio de
2004-, establece, de forma inequívoca y como regla general, la obligación de presen-
tar las declaraciones y de realizar los ingresos correspondientes a las retenciones de
capital mobiliario y retenciones a cuenta en el primer día de cada trimestre natural o
en el de los veinte primeros días naturales de cada mes, en relación con las cantida-
des retenidas en el inmediato anterior, cuando se trate de obligados a retener en los
que concurran las circunstancias previstas, por lo que es ese el momento del devengo
a los efectos de cuantificar la deuda tributaria, debiendo descartarse el criterio del
computo anual, sin perjuicio de la obligación de presentar, en el mismo plazo de la
última declaración de cada año, un resumen anual de las retenciones e ingresos a
cuenta efectuados.

Aplicando el anterior criterio al presente caso, cabe presumir razonablemente
que el importe de ninguna de las cuotas comprendidas en la liquidación en concepto
de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas supera la cifra que limita el acceso al recurso de casación.» (ATS 3ª - 18/02/2010 -
4371/2009 -EDJ2010/17474- ).
1.2.2.6. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: cónyuges

«El artículo 89.4 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas -EDL1991/14012- , vigente al tiempo de los hechos, señalaba en
relación con la tributación conjunta lo siguiente: "Dichas personas quedaran conjun-
ta y solidariamente sometidas al impuesto somo sujetos pasivos, sin perjuicio del de-
recho a prorratear entre sí la deuda tributaria, según la parte de renta sujeta que co-
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rresponda a cada uno de ellos": Y esta Sala, en Sentencia de 25 de mayo de 2000
-EDJ2000/19668- , expresamente señaló que en los supuestos de declaración conjun-
ta del IRPF, tanto uno como otro cónyuge son responsables de la totalidad de la deu-
da tributaria, pero no así de la sanción que pueda corresponder por defectos u omi-
siones de dicha declaración.

Si por tanto, cada uno de los cónyuges responde de modo personal y directo por
el importe total de la deuda tributaria resultante de la liquidación, y si, conforme a lo
dispuesto en el art. 41 .1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , la cuantía del
recurso contencioso-administrativo vendrá determina por el valor económico de la
pretensión objeto del mismo, en los supuestos de declaración conjunta a los que aho-
ra nos referimos el interés económico de cada cónyuge se corresponde con el impor-
te total de la deuda tributaria de que se trate.» (ATS 3ª - 21/07/2005 - 8685/2003
-EDJ2005/163020- ).
1.2.2.7. Impuesto sobre Bienes Inmuebles

«Al haberse solicitado la exención del impuesto respecto a una pluralidad de in-
muebles que integran el Complejo Vera Coast, se ha producido una acumulación de
pretensiones -artículo 41.3 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- -, tantas
como inmuebles resultan afectados por la solicitud de exención, que en el presente
caso resultan ser los mas de 70 inmuebles recogidos en la resolución del Director Ge-
neral de Tributos de fecha 8 de Julio de 1999.

Por tanto, procede acordar la inadmisión del recurso de casación, pues, como
reiteradamente ha dicho esta Sala, para la determinación de la cuantía en esta clase
de asuntos debe estarse -regla 6ª del artículo 489 LEC 1881 -EDL1881/1- , hoy regla
7ª del artículo 251 LEC vigente -EDL2000/77463- - al importe de la cuota tributaria
multiplicado por diez (por todos, Autos de 14 -EDJ2000/31312- y 28 de febrero, 17
de marzo y 24 de abril de 2000).

Aunque en el presente caso no existe constancia del importe de las cuotas del Im-
puesto, es necesario partir de que, en atención al valor de adquisición de los inmue-
bles y teniendo en cuenta que el tipo de gravamen en el Impuesto Especial de Bienes
Inmuebles de Entidades no Residentes era el 5% (disposición adicional sexta, aparta-
dos uno y dos, de la Ley 18/1991, de 6 de junio -EDL1991/14012- ) y que pasó a ser el
3% (artículo 64.3 de la referida Ley 43/1995 -EDL1995/17005- y artículo 69.3 del
Real Decreto 537/1997, de 14 de abril -EDL1997/22938- ), es evidente que en este
caso el resultado de multiplicar por diez la cuota del Impuesto Especial, arrojaría una
cifra que no supera claramente la cantidad de 25 millones establecida en el artículo
86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción.» (ATS 3ª - 22/03/2007 - 2055/2006
-EDJ2007/23780- ).

«También hay que tener en cuenta, en orden a la exacta determinación de la
cuantía litigiosa, la doctrina reiterada de este Tribunal, según la cual, cuando se im-
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pugnan valores catastrales la cuantía del recurso ha de venir determinada no por el
importe del valor catastral -que constituye la base imponible del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles- sino por la cuota que, en su caso corresponda por aplicación del
correspondiente tipo del impuesto sobre bienes inmuebles (ATS de 29 de enero y 22
de febrero de 1999, 24 de abril de 2000 y 24 de febrero de 2003); 4 de mayo de 2002
(rec. nº 7440/1999); 4 de noviembre de 2004 (rec. nº 5854/2002) -EDJ2004/227664- ;
22 de diciembre de 2004 (rec. nº 3472/2002) -EDJ2004/255535- 23 de febrero de
2006, (rec. 8716/2004) -EDJ2006/45059- , y 1 de junio de 2006 (rec. 8711/04)
-EDJ2006/90927- , 12 de marzo de 2009 (rec. 3632/2008) -EDJ2009/35932- entre
otros.» (ATS 3ª - 22/04/2010 - 5818/2009 -EDJ2010/65389- ).

«En el caso que nos ocupa, la impugnación inicial se dirige contra la aprobación
de la ponencia de valores total de los bienes inmuebles urbanos de un municipio
concreto, sin que se haya acreditado que ninguna de las cuotas tributarias resultantes
de la aplicación de dicha ponencia, a los efectos del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, en relación con las fincas titularidad de la recurrente, sea superior al límite
cuantitativo legal fijado para el acceso a la casación, razón por la cual procede decla-
rar la inadmisión del presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2.a) -EDL1998/44323- en relación con los preceptos anteriormente reseñados
de dicha Ley, por no ser susceptible de casación la sentencia impugnada.

No obstante la conclusión anterior las alegaciones vertidas por la parte recurren-
te en el trámite de audiencia por cuanto, por un lado, esta Sala ha declarado reitera-
damente que la ponencia de valores no es una disposición general (Sentencias de 13
de junio de 1997 -EDJ1997/7407- , de 7 de marzo y de 4 de abril de 1998
-EDJ1998/4298- , de 24 de febrero de 2003 y de 21 de noviembre de 2006, esta última
recaída en el recuso de casación para la unificación de doctrina número 3.903/2001
-EDJ2006/319167- , así como Autos, entre otros, de 21 de julio de 2005 -recurso de
casación número 1.319/2004- -EDJ2005/163043- , de 24 de noviembre de 2008
-recurso de casación número 2.146/2008- -EDJ2008/267985- o de 12 de marzo de
2009 -recurso de casación número 3.632/2008- -EDJ2009/35932- ).

Por otro lado, en la materia de que se trata, según se ha indicado, es constante la
jurisprudencia que mantiene que, para fijar el valor económico de la pretensión, ha
de estarse a la cuota resultante de la aplicación de los valores impugnados en la cuota
del Impuesto antes indicado.» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 2298/2009 -EDJ2010/15040- ).
1.2.2.8. Impuesto sobre Actividades Económicas

«Por lo tanto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 93.2.a) de la LRJCA
-EDL1998/44323- , debe declararse la inadmisión del presente recurso, por no ser
susceptible de casación la resolución impugnada, sin que a tal conclusión obste la
alegación vertida por la parte recurrente referida a que lo impugnado en este recurso
de casación y, por lo tanto, su pretensión casacional no aparece referida a las liquida-
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ciones tributarias concretas sino al epígrafe del IAE en el que deben quedar incluidas
las actividades extractivas que son objeto de liquidación, y tan solo pretende modifi-
car la calificación censal y no anular las liquidaciones practicadas. A tal efecto, debe
afirmarse en primer lugar que la argumentación referida al cambio de calificación
censal aparece indisolublemente unida a la liquidación tributaria concreta que se im-
pugna y, por otra parte basta comprobar el suplico de la demanda de instancia y del
propio recurso de casación para advertir que el cambio de clasificación aparecía co-
nectada con estas liquidaciones concretas, cuya nulidad expresamente se solicitaba
(...). Por otro lado, resulta aplicable al presente supuesto la doctrina expresada en la
Sentencia de 14 de junio de 2006 (rec. 5349/2001) -EDJ2006/253373- donde se afir-
maba lo siguiente: "En el caso presente, ciertamente que el conflicto recae sobre el
acto de gestión censal consistente en la incorporación de determinadas actividades
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, a los epígrafes 823 y 832.1 de
las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas, pero ello no significa que la
pretensión no sea susceptible de una valoración concreta -artículo 41.1 de la Ley Ju-
risdiccional -EDL1998/44323- -, la cual resulta de multiplicar cada una de las cuotas
que figuran en el primero de los Antecedentes por 10, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 251, regla 7ª, de la Ley de Enjuiciamiento Civil vigente
-EDL2000/77463- y artículo 489, regla 6ª, de la Ley anterior -EDL1881/1- , que es el
criterio que aplica esta Sala en materia de Impuesto de Bienes Inmuebles (...)." En
definitiva, tal y como ha señalado este Tribunal (ATS de 19 de mayo de 2005 (rec.
4620/2003) -EDJ2005/101442- "Debe recordarse que la cuantía litigiosa, en cuanto
factor determinante de la impugnabilidad de las sentencias, como ocurre en este ca-
so, es materia de orden público procesal y como tal no puede quedar a la libre dispo-
nibilidad de las partes, siendo indiferente la naturaleza de los argumentos que en
apoyo de las distintas pretensiones ejercitadas se susciten por las mismas y que no
afectan a la aplicación de los criterios legales para la determinación de aquélla.".»
(ATS 3ª - 26/02/2009 - 6201/2007 -EDJ2009/57958- ).
1.2.2.9. Impuesto sobre Hidrocarburos

«Ahora bien, en supuestos como el ahora examinado, a efectos de cuantía, ha de
tenerse en cuenta, conforme ha declarado este tribunal (por todos auto de 13 de di-
ciembre de 2007, recurso nº 1047/06 -EDJ2007/288249- ), el criterio del periodo de
liquidación mensual del referido impuesto, atendiendo al contenido de los siguientes
preceptos: artículo 44.3.a) del R.D. 112/98 -EDL1998/42407- , Norma 1.1.1 de la Or-
den del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de julio de 1993 -EDL1993/17186-
y Norma segunda a) de la Orden del referido Ministerio 8 de abril de 1997
-EDL1997/22868- , dictadas en el marco de la previsión contenida en el artículo
18.4) de la Ley 38/1992 -EDL1992/17906- .» (ATS 3ª - 14/05/2009 - 4771/2008
-EDJ2009/122092- ).
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1.2.2.10. Seguridad Social
«Además, tratándose de cuotas por débitos a la Seguridad Social constituye juris-

prudencia de esta Sala que las cifras que deben tomarse en consideración son las
cuotas mensuales, en atención a que se autoliquidan e ingresan por el sujeto obligado
mes por mes y no por períodos de tiempo distintos (Autos, entre otros, de 21 de
marzo de 2002 -EDJ2002/52202- , de 28 de octubre de 2004, de 21 -EDJ2005/73151-
y de 27 de abril -EDJ2005/73245- y de 2 de junio de 2005 -EDJ2005/106118- , de 15
de junio de 2006 -EDJ2006/263409- , de 25 de enero -EDJ2007/16169- o de 26 de
abril de 2007 -EDJ2007/34521- ).» (ATS 3ª - 18/12/2008 - 5096/2007
-EDJ2008/316886- ).
1.2.2.11. Derivación de responsabilidad

«En efecto, aunque la Sala de instancia fijó la cuantía en 186.340,47 euros, sin
embargo, el acto recurrido trae causa del Acuerdo de la Dependencia Regional de
Recaudación en Zaragoza de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre
derivación de responsabilidad subsidiaria por deudas tributarias, por diferentes ejer-
cicios del IVA y del IRPF no superando ninguno de los conceptos que los integran el
límite legal para tener acceso al recurso de casación.

En consecuencia, procede declarar la inadmisión del recurso de casación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 93.2.a) de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- , por no ser susceptible de impugnación la sentencia recurrida por
defecto de cuantía.» (ATS 3ª - 25/02/2010 - 3443/2009 -EDJ2010/32885- ).
1.2.2.12. Tasas sobre el juego

«En efecto, según consta en las actuaciones de instancia, el importe de cada una
de las tres liquidaciones derivadas de las actas referidas en el razonamiento jurídico
primero de esta resolución (80.973,23 euros, ejercicio 2005, 414.431,76 euros, ejerci-
cio 2004 y1.512.883,97 euros, ejercicio 2003), es a su vez, el importe de la suma de las
cuotas mensuales liquidadas, comprendidas en los periodos de referencia, superando
únicamente el limite legal para acceder al recurso de casación, las cuotas relativas a
los meses de enero y diciembre de 2003 (ascienden respectivamente a 454.948,35 eu-
ros y a 186.611,51 euros); ahora bien, no obstante lo anterior, el recurso es inadmisi-
ble en su integridad por razón de la cuantía. En efecto, según consta en las Actas de
Inspección obrante en las actuaciones de instancia, el devengo de la Tasa objeto de
impugnación en la instancia se produjo, en defecto de autorización, cuando se cele-
braron los sorteos; consta igualmente que el importe de las tasas correspondiente al
mes de enero y al mes de diciembre de 2003, únicas que superan el limite legal para
acceder al recurso de casación, son a su vez la suma de diversas cuotas derivadas de
diversos sorteos, ninguna de las cuales, individualmente consideradas, superan, se-
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gún consta en el expediente administrativo, el limite legal establecido para acceder al
recurso de casación.» (ATS 3ª - 01/10/2009 - 5585/2008 -EDJ2009/241300- ).
1.2.2.13. Devolución de ingresos indebidos

«En el presente caso, aunque la cuantía del recurso contencioso-administrativo
quedó fijada en la instancia en 911.077,75 euros, sin embargo, dicha cantidad es el
importe total de las cantidades cuya devolución solicita la parte recurrente en la ins-
tancia, por Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2001, la liquida-
ción practicada en concepto de recargo por el referido impuesto y ejercicio, y las
cantidades cuya devolución solicita la parte recurrente por Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, ejercicio 2002.

En el presente caso, la diferencia entre la cantidad cuya devolución solicitada la
parte recurrente, en relación con el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas,
ejercicio 2001 (160.291,21 euros) y el importe reconocido por la Administración en
el Acuerdo de estimación parcial del recurso de reposición formulado por el recu-
rrente (16.470,04 euros) no supera el umbral casacional, como tampoco el importe
del recargo correspondiente a dicho ejercicio que asciende a 539,22 euros, y por tan-
to, ha de declararse la inadmisión del recurso respecto de dichas pretensiones, cuya
cuantía no supera los 150.000 euros, con arreglo a lo previsto en el artículo 93.2 a) de
la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , en relación con los preceptos anterior-
mente reseñados, al no ser la sentencia impugnada susceptible de recurso de casa-
ción respecto de las mismas.» (ATS 3ª - 18/03/2010 - 4496/2009 -EDJ2010/57809- ).
1.2.2.14. Ejecución en vía de apremio

«A tal efecto la primera de las citadas resoluciones señala que "aunque en este ca-
so el Acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central impugnado en la ins-
tancia trae causa de sendas resoluciones que acuerdan el embargo de bienes y la cele-
bración de subasta respectivamente, en estos casos, para fijar el valor de la pretensión
-ex art. 42 .1 a) LRJCA -EDL1998/44323- - se tendrá en cuenta el debito principal,
pero no los recargos, las costas ni cualquiera otra clase de responsabilidad, salvo que
cualquiera de estos fuera de importe superior a aquel.

Por lo tanto, aunque en alguna ocasión esta Sala ha considerado que a efectos de
determinación de la cuantía litigiosa, tratándose de actuaciones relativas a la fase eje-
cutiva -como es el caso de embargo y subasta de bienes-, aquella venía determinada
por el valor de los bienes trabados, este criterio debe considerarse modificado por
este Auto y otros de la misma fecha, pues aunque tanto el embargo como la subasta
se enmarcan en la fase ejecutiva, la fijación de la cuantía del recurso está determina-
da por las deudas que generaron el procedimiento ejecutivo, por lo que en esta fase
las vicisitudes de esas deudas deben ser igualmente contempladas para establecer la
cuantía del recurso".» (ATS 3ª - 08/04/2010 - 2639/2009 -EDJ2010/94545- ).
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1.2.2.15. Impugnación de ordenanzas
«No se aprecia la insuficiencia de cuantía invocada de contrario dado que nos en-

contramos ante una impugnación directa de una Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el año 2005, cuya nulidad se pretende
por lo que al tratarse de un disposición de carácter general resulta deaplicación lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 86 de la Ley de la Jurisdicción, que permite
recurrir en casación, en todo caso, las sentencias de los Tribunales Superiores de Jus-
ticia -y de la Audiencia Nacional- que declaren nula -o conforme a Derecho- una
disposición de carácter general. Pero es que, además, ha de tomarse en consideración
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- , a cuyo tenor deben reputarse "de cuantía indeterminada los re-
cursos dirigidos a impugnar directamente las disposiciones generales", siendo reite-
rados también los pronunciamientos de esta Sala en el sentido de que los asuntos de
cuantía indeterminada no están incluidos en la excepción recogida en el referido ar-
tículo 86.2.b).» (ATS 3ª - 12/03/2009 - 1673/2008).
1.2.2.16. Expropiación forzosa

«(...) es doctrina reiterada de este Tribunal (Autos de 18 de mayo y 12 de diciem-
bre de 2001, 11 de enero, 11 y 21 de marzo y 15 de abril de 2002, entre otros muchos)
que, en materia expropiatoria, la cuantía viene determinada por la diferencia entre el
valor del bien expropiado fijado en la resolución del Jurado y el asignado al mismo
por el recurrente en su hoja de aprecio o en el proceso contencioso-administrativo
seguido en la instancia, en su caso, en aplicación de lo prevenido en el artículo
42.1.b), regla segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- , regulado-
ra de esta Jurisdicción, salvo en caso de estimación del recurso contencioso-adminis-
trativo, en que el justiprecio establecido en la sentencia sustituye al fijado por el Jura-
do como término de comparación. Mas, para el caso de ser parte recurrente la Ad-
ministración, la cuantía del recurso viene determinada por la diferencia entre el jus-
tiprecio fijado por el Jurado de Expropiación -cuya conformidad a Derecho sostiene-
y el fijado por la Sala de instancia al revisar aquél (ATS de 27 de enero de 2005
-EDJ2005/26481- ).» (ATS 3ª - 18/02/2010 - 4844/2009 -EDJ2010/28771- ).

«En el supuesto que nos ocupa la entidad recurrente en su condición de benefi-
ciaria de la expropiación sostiene la procedencia de mantener el justiprecio fijado
por el Jurado de Expropiación ascendente a 27.951,70 euros frente a la cantidad fija-
da en la sentencia de instancia recurrida en casación que lo fijó en 328.288,8 euros
por lo que la diferencia representa 300.337,1 euros. Ahora bien, dado que la finca ex-
propiada pertenecía a una comunidad de bienes formada por cuatro propietarios por
lo que la cuantía resultante aplicable sería 75.084,275 euros.

No obsta a esta conclusión el hecho de que la parte recurrente sea la entidad be-
neficiaria de la expropiación y que los copropietarios tengan la condición de parte
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recurrida pues, tal y como ha señalado el Tribunal Supremo en diversas resoluciones
(entre ellas ATS de 22 de mayo de 2008, rec. 3838/2005) "son las expresadas cantida-
des, en sí mismas -y no la suma de las mismas-, las que representan el interés casa-
cional en el presente recurso (por todos, Autos de 16 de marzo de 2001 -recurso de
casación nº 3573/1999- y de 31 de marzo de 2005 -recurso de casación nº 5461/2003-
-EDJ2005/60076- ), razón por la cual, siendo la cuantía litigiosa inferior al límite fija-
do en el reseñado artículo 86.2.b) de la Ley Jurisdiccional procede, de conformidad
con lo previsto en el artículo 93.2.a) de la misma Ley -EDL1998/44323- , declarar la
inadmisión del presente recurso de casación por no ser susceptible de impugnación
la sentencia recurrida.

Ello debe entenderse así tanto cuando los recurrentes en casación son los particu-
lares afectados susceptibles de dividir entre ellos la cuantía litigiosa total, como si re-
curre la Administración o la beneficiaria de la expropiación, como en este caso suce-
de, puesto que de otro modo (si se atendiese exclusivamente al interés casacional de
la concreta parte recurrente, que en este caso sería la suma total), se haría de mejor
condición en cuanto a su acceso al recurso, a la Administración o la beneficiara de la
expropiación (que recurren por la suma total y por ello alcanzarían más fácilmente la
cuantía mínima casacional), lo que no puede considerarse aceptable dado el princi-
pio procesal de igualdad de las partes".» (ATS 3ª - 28/01/2010 - 3546/2009
-EDJ2010/11861- ).

«A ello hay que añadir que el artículo 41.2 de la misma Ley -EDL1998/44323-
establece que para determinar la cuantía del recurso, cuando existen varios deman-
dantes, hay que atender al valor económico de la pretensión deducida por cada uno
de ellos, y no a la suma de todos. A este respecto, debe señalarse que según jurispru-
dencia reiterada de esta Sala, la cuantía litigiosa, en los supuestos de comunidad de
propietarios, se determina en función de la parte alícuota que corresponde a cada
uno de los propietarios y, a falta de previsión especial o de su constancia, por iguales
partes entre todos ellos, en aplicación de la regla sobre acumulación subjetiva de ac-
ciones [artículos 86.2.b), 41.1, 41.2, 42.1.b) de la LRJCA -EDL1998/44323- , artículo
393 del Código Civil -EDL1889/1- y AATS 17 de julio de 2000, 6 de julio de 2001 y
12 de enero de 2006 -EDJ2006/38857- , entre otros]. Ahora bien, si existe alguna
cuota de participación que excede del límite establecido legalmente para el acceso al
recurso de casación, procederá la admisión del mismo en relación a todos los copro-
pietarios (AATS de 7 de marzo y 22 de mayo de 2003 y de 7 de octubre de 2004
-EDJ2004/221886- ).» (ATS 3ª - 10/01/2010 - 4734/2009).
1.2.2.17. Responsabilidad patrimonial

El Tribunal Supremo expone en su Auto de 4 de marzo de 2010, núm. rec.
4353/2009 -EDJ2010/32915- , la doctrina sobre acumulación subjetiva en materia de
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reclamaciones de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, y su
incidencia en la cuantía a efectos de admisión del recurso de casación.

Esta Sala Tercera del Tribunal Supremo ha venido considerando, de manera
constante y pacífica, que en los supuestos de ejercicio acumulado por varios sujetos
de una acción de responsabilidad patrimonial, ha de atenderse al valor económico de
la pretensión deducida por cada uno de ellos y no a la suma de todos, por mandato
del art. 41 ,2 LRJCA -EDL1998/44323- .

En los casos en los que se postula una indemnización global para los recurrentes,
sin individualizar la cuota correspondiente a cada uno, se ha acudido a la regla esta-
blecida en el párrafo segundo del art. 393 del Código Civil -EDL1889/1- , de tal ma-
nera que las cuotas indemnizatorias de todos los reclamantes sean iguales.

Ello es así porque, tal y como señala el ATS 3ª - 24/05/2007 - 6955/2005
-EDJ2007/75600- : «(...) en todo litisconsorcio activo existe una pluralidad de preten-
siones aunque se ejerciten mediante una demanda común, cuando, como aquí ocu-
rre, no se ha especificado por los demandantes la indemnización pretendida por ca-
da uno de ellos, debe presumirse que las porciones de indemnización postulada con-
juntamente son iguales.» En el supuesto analizado por tal resolución se inadmitió el
recurso de casación por insuficiencia de la cuantía litigiosa al reclamarse por parte de
los dos perjudicados recurrentes una indemnización global, en concepto de respon-
sabilidad patrimonial por el fallecimiento de un familiar en un accidente de tráfico
acaecido en una carretera nacional, que ascendía a 240.404,84 euros, sin especificar
la parte correspondiente a cada uno y que por tanto se cifró en 120.202,42 euros para
cada uno de los recurrentes.

En el mismo sentido se pronuncia el Auto de 13 de mayo de 2004 (recurso de
casación núm. 3723/2002), respecto de la indemnización solicitada por un padre y
una madre respecto de los daños y perjuicios sufridos como consecuencia del falleci-
miento de su hijo en una reyerta acaecida en un centro penitenciario.

Continúa señalando el Tribunal Supremo en el Auto lo siguiente:
«(...) Ha de significarse igualmente que esta Sala ha venido recordando reiterada-

mente (por todos, Auto de 12 de abril de 2004 -recurso de casación nº 3156/2002-)
que "(...) aunque la reclamación haya sido única, no por ello dejan de ser aplicables
las normas procesales que, en orden a la determinación de la cuantía, se han citado
como pertinentes, pues lo que caracteriza a la acumulación de pretensiones, [tanto a
la objetiva como a la subjetiva -que es la que aquí concurre-], es la reunión en un solo
procedimiento, finalizado con una resolución única, de diversas pretensiones, en este
caso las que ejercita cada uno de los recurrentes (...)».

En este último Auto se señala igualmente que la eventual conexión, aducida por
los recurrentes en tal supuesto, de la institución de la responsabilidad patrimonial
con el derecho fundamental a la integridad física y moral, así como el de la dignidad
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de las personas, no excluye la aplicabilidad de la regla contenida en el art. 41 ,2
LRJCA -EDL1998/44323- .

Por otro lado, la necesidad, ex artículo 41.2 -EDL1998/44323- , de atender al va-
lor económico de la pretensión deducida por cada uno de los reclamantes no decae
por el hecho de que pueda existir un vínculo de parentesco o de convivencia entre
los perjudicados que reclaman una indemnización.

Así lo señala claramente el ATS 3ª - 14/09/2006 - 554/2005 -EDJ2006/313582-
que inadmite el recurso de casación interpuesto y en el que se ventilaba la acción por
responsabilidad patrimonial ejercitada por los padres y hermanos de un fallecido en
un Hospital Psiquiátrico Penitenciario. En concreto, se afirma que «No obstan a la
anterior conclusión las alegaciones formuladas por la parte recurrente con ocasión
del trámite de audiencia conferido al efecto, en las que señala que pese al desglose
llevado a cabo, se trata de una única pretensión basada en los daños morales produ-
cidos a la familia del fallecido; argumento que no puede acogerse pues se opone
frontalmente a la regla contenida en el artículo 41.2 de la LRJCA -EDL1998/44323- ,
que es la que resulta de plena aplicación en el caso en examen al existir varios de-
mandantes, y ello con independencia del vínculo de parentesco que pueda existir en-
tre los reclamantes».

Con idéntico alcance se pronuncia el ATS 3ª - 16/02/2006 - 1593/2004
-EDJ2006/39388- respecto de la pretensión indemnizatoria ejercitada por la esposa e
hijos de un guardia civil fallecido en acto de servicio.

Para completar dicha doctrina expresa el Auto lo siguiente:
«(...) Señalar, por último, antes de entrar en el análisis del concreto supuesto que

nos ocupa, que esta Sala no ha admitido que en el trámite de alegaciones a que se
refiere el artículo 93.3 LRJCA -EDL1998/44323- pueda individualizarse, a los efectos
de dar lugar a una admisión del recurso de casación, el porcentaje de la indemniza-
ción para cada uno de los reclamantes cuando la misma se solicitó de forma global o
conjunta tanto en la vía administrativa como en la judicial. Así se desprende clara-
mente del Auto de 28 de febrero de 2003 (recurso de casación nº 4024/2001) y del
Auto de 25 de marzo de 2004 (recurso de casación nº 1477/2002). En este último,
por cierto, se rechaza que dos de los reclamantes perjudicados puedan renunciar a su
porcentaje de indemnización para que acrezca al otro reclamante, a efectos de dar
lugar a la admisibilidad del recurso de casación, señalándose que "no es dado cam-
biar las pretensiones expresadas en la demanda, y, además, la renuncia que eventual-
mente pudieran manifestar algunos de los recurrentes no tendría incidencia en la re-
clamación formulada por los otros, habida cuenta de que estamos ante tres reclama-
ciones formuladas, conjuntamente, ante la Administración en primer lugar y poste-
riormente en vía jurisdiccional, sin que se trate de una reclamación de carácter soli-
dario".» (ATS 3ª - 04/03/2010 - 4353/2009 -EDJ2010/32915- ).
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Ahora bien, refiriéndose al concreto supuesto examinado se pronuncia en los si-
guientes términos:

«La singularidad que ofrecen supuestos como el que hoy nos trae es que se aduce
la existencia de daños y perjuicios que pueden permanecer durante toda la vida del
menor. En concreto, el escrito de demanda desgrana toda una serie de malformacio-
nes, padecimientos, secuelas y perjuicios tanto de tipo físico como, incluso, de carác-
ter social, que los recurrentes aducen que sufre su hijo y que necesariamente van a
afectar al desenvolvimiento de la vida familiar y a la necesaria atención que aquéllos
han de prestar a éste.

Desde esta perspectiva, una mera individualización y división de la indemniza-
ción globalmente reclamada entre los dos progenitores no se acomoda a la índole de
los perjuicios que éstos aducen en el propio escrito de demanda al "destacar el pade-
cimiento que tienen dados los imponderables que sufre su hijo, el riesgo continuado
tras cada intervención de la posibilidad de lo peor, o la incertidumbre de cómo el
tiempo determinará la evolución de Javier, tanto en el ámbito de su autogestión co-
mo por los innumerables contratiempos que pueden seguir y de hecho seguirá su-
friendo su hijo» (ATS 3ª - 04/03/2010 - 4353/2009 -EDJ2010/32915- ).

«Se trata, pues, de daños y perjuicios que, tal y como se expresan, exceden de la
propia órbita individual de cada progenitor para trasladarse al ámbito familiar; insti-
tución ésta, la familia, que la propia Constitución protege al incorporar entre sus
principios rectores de la política social y económica la protección social, económica
y jurídica de la misma por parte de los poderes públicos (apartado primero del artí-
culo 39 de la Constitución -EDL1978/3879- ), así como el deber de los padres de
prestar asistencia de todo orden a los hijos durante su minoría de edad y en los de-
más casos en que legalmente proceda (apartado tercero del citado precepto).

Por lo tanto, en definitiva, en supuestos singulares como el presente, se impone
una aplicación matizada de la regla del artículo 41.2 LRJCA -EDL1998/44323- y una
consideración de la indemnización global reclamada como propia de la unidad fami-
liar y que reclaman, en este caso, ambos progenitores.» (ATS 3ª - 04/03/2010 -
4353/2009 -EDJ2010/32915- ).

«En este caso, la sentencia impugnada, al estimar en parte el recurso contencioso-
-administrativo, reconoce en favor de la demandante la indemnización antes reseña-
da, cuyo importe -90.000 euros- representa el contenido económico de la pretensión
casacional deducida por la Administración recurrente (por todos, Autos de esta Sala
de 10 de abril de 2000, dictados en los recursos nº 351/1999 -EDJ2000/31391- y
2246/1999).

Por tanto, no excediendo el contenido económico de dicha pretensión del límite
establecido en el artículo 86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción, procede declarar la
inadmisión del presente recurso al no ser la sentencia impugnada susceptible de re-
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curso de casación; conclusión que viene avalada por las alegaciones formuladas por
la representación procesal de la Comunidad de Madrid con ocasión del trámite de
audiencia conferido al efecto, en las que asume el criterio expresado en la providen-
cia de 3 de mayo pasado.» (ATS 3ª - 25/10/2007 - 2380/2006 -EDJ2007/216339- ).
1.2.2.18. Arrendamientos

«En este asunto, aunque la cuantía del recurso se fijó en la instancia como inde-
terminada, sin embargo es estimable y viene determinada por el coste de las actua-
ciones que implica la efectividad del acto de desalojo; actuación que, teniendo en
cuenta el artículo 41.1 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , en relación
con el artículo 251.11ª de la nueva Ley 1/2000, de 7 de enero -EDL2000/77463- ) no-
toriamente, no puede exceder de 150.000 euros.

Procede, pues, declarar la inadmisión del presente recurso con arreglo a lo que
establece el artículo 93.2.a) -EDL1998/44323- , en relación con el 86.2.b), de la Ley de
esta Jurisdicción, sin que a ello sean obstáculo las alegaciones efectuadas por la re-
presentación procesal de la recurrente, en las que entiende aplicable el art. 251 .
apartados 2 y 3 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- al enten-
der que el proceso versa sobre la recuperación de la posesión de un inmueble por lo
que para determinar la cuantía ha de acudirse al valor de mercado del bien, que en
este caso supera la cuantía legal como lo demuestra el recibo del IBI del restaurante
en cuestión, del que se deduce que, aplicando al valor catastral el coeficiente previsto
en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía de 22
de diciembre de 2006, resultaría un valor de mercado 458.461,76 euros.

En realidad, la resolución administrativa recurrida ordena el cese en la ocupación
del dominio público mediante el desalojo y desmantelamiento del denominado "bar
playa", de donde se deduce que la cuantía del recurso viene determinada por el coste
de las actuaciones que implica la efectividad del acto de desalojo y no por el valor del
bien toda vez que lo que se impone al propietario es una obligación de hacer, siendo
de aplicación la regla 11ª del art. 251 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- y no la 2ª. En el mismo sentido, Auto de 29/04/2004 (Rec.
7891/2002).» (ATS 3ª - 24/11/2008 - 5442/2007 -EDJ2008/237144- ).
1.2.2.19. Sanciones: conexidad

«En este caso, reexaminada la causa de inadmisión puesta de manifiesto en la
providencia de 16 de octubre de 2006, no se aprecia defecto de cuantía, dada la cone-
xidad existente entre los hechos y las infracciones que motivan las dos sanciones im-
puestas a los recurrentes; una, cuantificable -3.000 Euros- por la comisión de una fal-
ta muy grave [artículo 4.k) de la Ley 26/1998 -EDL1988/12662- ] que reviste un ca-
rácter instrumental para la comisión de una infracción grave, y otra de cuantía inde-
terminada -amonestación privada- que tiene por objeto, precisamente, la comisión
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de una infracción grave, tipificada en el artículo 5.f) de la mencionada Ley
-EDL1988/12662- , ambas relacionadas con la financiación irregular de empresas de
un grupo económico.

En el sentido de considerar de cuantía indeterminada la sanción de amonesta-
ción se ha pronunciado ya esta Sala en su Auto de 14 de diciembre de 2006, recurso
de queja 666/2006 -EDJ2008/3548- .» (ATS 3ª - 25/01/2007 - 2971/2005
-EDJ2007/18650- ).
1.2.2.20. Sanciones urbanísticas y orden de reconstrucción o derribo

«(...) aunque no se fijó en la instancia la cuantía del litigio, el valor económico de
la pretensión (artículo 41.1 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- ) es susceptible
de estimación y no supera el límite establecido en el citado art. 86 .2.b) LRJCA para
poder acceder al recurso de casación, por los siguientes motivos:

A).- Las resoluciones impugnadas tienen un doble contenido. De una parte im-
ponen una multa, y de otra una obligación de reconstrucción de un bien inmueble.
Ambos elementos son perfectamente separables, ostentando distinta naturaleza jurí-
dica y rigiéndose por una normativa también distinta, como ha señalado la doctrina
especializada y una reiterada jurisprudencia.

La multa se dictó en ejercicio de una potestad sancionadora de la Administra-
ción, regida por los principios establecidos en los arts. 127 y ss. Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común -EDL1992/17271- , entre los que se sobresale el de res-
ponsabilidad o culpabilidad (art. 130 -EDL1992/17271- ). Por el contrario, la orden
de restauración física de la legalidad infringida obedece al ejercicio de una potestad
de autotutela administrativa, desvinculada de la potestad sancionadora y de los prin-
cipios que la caracterizan.

Consecuentemente la acción impugnatoria de los demandantes sobre cada una
de las resoluciones administrativas recurridas conlleva implícita una acumulación de
dos objetos y pretensiones distintos. Uno referido a la multa, y otro a la orden de
reconstrucción del edificio. Objeto plural del recurso que, para la determinación de
la cuantía a efectos casacionales, debe ser diseccionado y examinado por separado,
sin que resulte posible a estos efectos adicionar o acumular los importes que repre-
senta cada uno de ellos.

B).- De lo antedicho se deriva la conclusión evidente de que las multas impugna-
das en ningún caso podrían alcanzar el recurso de casación, pues no superan, indivi-
dualmente consideradas, los 150.000 euros establecidos en el referido artículo 86.2.b)
LRJCA.

Así lo consideró esta misma Sala en supuestos similares, pudiendo citarse como
ejemplo su sentencia de 10 de mayo de 2000 (casación 808/1995) -EDJ2000/12337- ,
en cuyo fundamento de derecho (...) se afirma lo siguiente:
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"(...) La cuantía de la pretensión referente a la demolición de la nave industrial es
superior a seis millones de pesetas, por lo que resulta susceptible de recurso de casa-
ción. No acontece lo mismo con la cuantía de la pretensión referente a la multa im-
puesta a la parte recurrente, que no alcanza a dicha suma, siendo claro que en casos
como el presente, de acumulación por inserción de pretensiones, la de cuantía supe-
rior a seis millones de pesetas no comunica a las que sean inferiores a ella la posibili-
dad de acceder a la casación. Todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.3
de la LJCA -EDL1998/44323- , que resulta aplicable a la vía extraordinaria de casa-
ción, según tenemos dicho en forma reiterada, desde los autos de esta Sala de 22 de
febrero -EDJ1994/1586- , 1 de marzo, 12 de abril -EDJ1994/3155- y de 4 de julio de
1994 -EDJ1994/5808- .

Como consecuencia lógica esta Sala debió inadmitir, y en este momento procesal
debe desestimar, los motivos primero y segundo del recurso de casación. Se refieren
los mismos al procedimiento sancionador seguido, presunción de inocencia y cuan-
tía de la multa impuesta a la parte recurrente como consecuencia de la infracción ur-
banística depurada en dicho expediente. La cuantía, como ya queda dicho, es inferior
a seis millones de pesetas, por lo que dichas cuestiones no pueden ser traídas a deba-
te en casación (artículo 93.2 b) LJCA -EDL1998/44323- ).".

En sentido análogo se ha pronunciado el auto de esta Sala de 7 de noviembre de
2007 (casación 1885/2007) -EDJ2007/224891- .

C).- En lo que se refiere a la cuantificación de la orden de reconstrucción de la
edificación derribada, frente a lo alegado por las recurrentes en el trámite de audien-
cia, resulta razonable considerar que su coste efectivo -excluido el valor del suelo- no
supera los 150.000 euros. En primer lugar, porque la obra ilegal realizada, que dio
causa a la mentada orden, resultó de muy sencilla ejecución, presupuestándose en
tan sólo 23.174,58 euros en el propio "proyecto de demolición del edificio" obrante
en el expediente administrativo. En segundo, porque las resoluciones administrativas
impugnadas no obligan a construir un nuevo edificio de viviendas, sino a la "recons-
trucción del inmueble demolido a su estado originario". Estado originario que resul-
taba muy deficiente en este caso y cuya recuperación, como se deduce de las fotogra-
fías y memoria del proyecto técnico de derribo antes referido, se limitará práctica-
mente a la reconstrucción de las fachadas preexistentes. Frente a ello no han aporta-
do los recurrentes en el trámite de audiencia ningún parámetro, ni dato objetivo que
permitiera alcanzar una conclusión distinta.» (ATS 3ª - 21/01/2010 - 1374/2008
-EDJ2010/10389- ).
1.2.2.21. Invocación de vulneración de derechos fundamentales: irrelevancia

«En este asunto, no cuestionándose que la cuantía del recurso es inferior al límite
casacional fijado por el artículo 86.2.b) de la LRJCA, obligado será confirmar la reso-
lución recurrida, sin que las alegaciones de la recurrente se opongan a ello, pues el
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procedimiento seguido en la instancia ha sido el ordinario, y la invocación de dere-
chos fundamentales cuando el procedimiento en el que ha recaído el Auto impugna-
do no es el especial para la defensa de los derechos de esta naturalezano está com-
prendida, como ha dicho reiteradamente esta Sala (por todos, Autos de esta Sala de
13 de enero ,1 de julio de 1997 y 24 de enero de 2008 -EDJ2008/21180- y 3 de di-
ciembre de 2009 -EDJ2009/301750- ), en la excepción del artículo 86.2.b) "in fine" de
la Ley de esta Jurisdicción, ejercitándose una pretensión de nulidad del acto recurri-
do, que tiene una cuantía que no supera el limite casacional señalado por el mencio-
nado articulo 86.2.b) (...)» (ATS 3ª - 11/03/2010 - 219/2009 -EDJ2010/28755- ).
1.2.2.22. Determinación de la cuantía en los casos de concesiones administrativas de
minas

«(…) En este caso, conviene tener en cuenta que el acto administrativo impugna-
do en la instancia es la terminación del procedimiento de solicitud de una concesión
derivada de un permiso de investigación, para una superficie de cinco cuadrículas
mineras, de la explotación de ofitas. Por ello, debemos aplicar la doctrina

prevista en nuestros autos de 28 de noviembre de 2013 (casación nº 4071/2012)
-EDJ2013/246839- , 3 de diciembre de 2013 (casación nº 2976/2012)
-EDJ2013/248262- y 9 de octubre de 2014, en los que se produjo un cambio de crite-
rio a seguir para la determinación de la summa gravaminis del recurso de casación,
en relación con las concesiones mineras y otros títulos que legitiman el uso privativo
del dominio público minero, que llevan aparejada la explotación y no la mera ocupa-
ción de la superficie.

La determinación de la cuantía en estos casos no puede ser el importe del canon
de superficie minera por aplicación analógica del artículo 251, regla 9ª, de la LEC
-EDL2000/77463- , (ya que el canon no representa el interés económico de la explo-
tación, a la vista de que la concesión confiere al titular el derecho al aprovechamien-
to de todos los recursos que se encuentren dentro del perímetro de la misma, según
el artículo 62.2 de la Ley de Minas 22/1973) -EDL1973/1478- , sino que debe acudir-
se a los criterios siguientes:

a) La primera de las reglas contenida en el artículo 41.1 LEF -EDL1954/21- para
la valoración de " concesiones perpetuas de bienes de dominio público que tengan
establecido un canon concesional ", que se remite al ya derogado artículo 39 de la
LEF -EDL1954/21- (valoración de fincas rústicas), no resulta de aplicación en tanto
en cuanto que la legislación rechaza las concesiones perpetuas y las limita a un plazo
determinado (artículo 93.3 de la Ley

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas).
b) Salvo que se discuta la liquidación del canon propiamente dicho, la determina-

ción de la cuantía de las concesiones administrativas y, por analogía, de los permisos
de explotación e investigación que confieren derechos reales sobre el dominio públi-
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co, debe atender, en defecto de legislación específica, a lo dispuesto en los artículos
41 -EDL1954/21- y 43 de la LEF -EDL1954/21- , en virtud de la remisión que formu-
la el artículo 22.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 2008
-EDL2008/89754- .

En ese sentido, hay que estar al importe capitalizado al interés legal de los rendi-
mientos líquidos de la concesión en los tres últimos años, que no podrá ser inferior
al valor material de las instalaciones afectas a la concesión, y en el caso de que las
concesiones mineras llevasen menos de tres años establecidas, no estuviesen en fun-
cionamiento -por estar todavía dentro del plazo de instalación-, o no obraren en el
expediente administrativo datos suficientes para determinar el valor real de las con-
cesiones, resultaría aplicable el criterio estimativo del artículo 43 de la Ley de Expro-
piación forzosa -EDL1954/21- .

c) Criterio este último que se aplicará igualmente a las concesiones que recaigan
sobre minerales especiales de interés militar y de minerales radioactivos, en virtud
del artículo 41.2 de la LEF -EDL1954/21- .

d) Por último, por lo que se refiere a las autorizaciones de explotación de los re-
cursos de la Sección A) prevista en el artículo 3 de la Ley de Minas, ha de seguirse el
criterio de la libertad estimativa que contiene el artículo 43 de la LEF -EDL1954/21-
según las circunstancias del caso.»

(...)
«CUARTO.- (...) Ante la diferencia de tales datos económicos, y las dudas que

razonablemente se derivan de dicha disparidad, la conclusión no puede ser otra que
la admisión del recurso, al no poder declararse rotundamente que la cuantía del re-
curso, en todo caso, no excede del limite casacional de 600.000 euros.» (STS 3ª -
11/09/2015 - 3630/2013 -EDJ2015/168151- ).
1.2.3. Cuantía elevada a 600.000 euros: régimen transitorio de la Ley 27/2011

«A efectos de recurribilidad de la presente resolución debe advertirse que la mis-
ma está excluida del recurso de casación por razón de la cuantía litigiosa que no ex-
cede de 600.000 euros, de conformidad con artículo 86.2.b) LJCA, en la redacción
introducida por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal
(B.O.E. 11 de octubre de 2011), atendidas sus disposiciones transitoria única y final
tercera y como resulta de lo que en su día resolvió la Sala Tercera del Tribunal Su-
premo sobre el régimen transitorio de la propia LJCA de 13 de julio de 1998 (así Au-
tos de 22 de febrero de 2002, 13 de marzo y 10 de abril de 2003) y antes respecto a la
incidencia de la Ley 10/1992, de 30 de abril, de medidas urgentes de reforma proce-
sal; en definitiva, y en lo que ahora interesa, el nuevo límite de cuantía para el acceso
al recurso de casación se aplica a las resoluciones judiciales que se dicten con poste-
rioridad a la entrada de vigor de la reforma operada por la citada Ley 37/2011.»
(STS 3ª - 13/11/2014 - 3772/2012 -EDJ2014/200405- ).
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1.2.4. Derecho de reunión
No existen precedentes prácticamente en la materia, únicamente señalar que las

sentencias recaídas en el procedimiento especial para la protección del derecho fun-
damental de reunión, regulado en el art. 122 LRJCA -EDL1998/44323- , están exclui-
das del recurso de casación.
1.2.5. Materia electoral

«(...) La Sentencia impugnada estima el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la representación procesal de la Federación de Pequeñas y Medianas
Empresas de Las Palmas contra la Orden 314/2006, de 20 de junio, de la Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, que desesti-
mó el recurso de alzada formulado contra el Acuerdo de 15 de junio de 2006, de la
Junta Electoral de las Palmas encargada de garantizar la objetividad y la transparen-
cia de las elecciones para la constitución del Pleno de la Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación de Las Palmas, admitiendo la propuesta de diversas aso-
ciaciones de candidatos a vocales colaboradores del mencionado Pleno. Dicha Sen-
tencia anula el acto impugnado. (...) La parte recurrida, al personarse ante esta Sala,
se ha opuesto a la admisión de los recursos de casación al considerar que la Sentencia
impugnada ha sido dictada en materia electoral y, por consiguiente, conforme al ar-
tículo 86.2.d) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , estar excluida de dicho
recurso. Pues bien, no se aprecia la concurrencia de la mencionada exclusión, toda
vez que, como ha declarado esta Sala en la Sentencia de 9 de marzo de 2005
-EDJ2005/30501- , la expresión "materia electoral" contenida en el citado artículo
86.2.d), está reservada al ámbito que configura la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju-
nio, de Régimen Electoral General -EDL1985/8697- , con el propósito de "impedir la
demora en la resolución de la cuestión electoral que requiere una respuesta inmedia-
ta que en este caso se obtiene por el hecho de que la Sentencia que se dicte es firme,
puesto que no es susceptible de recurso alguno ordinario ni extraordinario salvo el
amparo ante el Tribunal Constitucional, que habrá de resolver en los perentorios
plazos que establece la Ley", situación que no concurre en supuestos como el presen-
te (en este sentido, Auto de 5 de octubre de 1995, relativo a la elección de vocales de
la Cofradía de Pescadores de Málaga, y Auto de 11 de enero de 2007
-EDJ2007/9077- , sobre elecciones en un Colegio Oficial de Médicos).» (ATS 3ª -
10/09/2009 - 2478/2008 -EDJ2009/255851- ).
1.3. Régimen transitorio

«La resolución dictada en las presentes actuaciones y contra la que se intenta re-
currir en casación, de fecha 4 de mayo de 2009, ha sido dictada con posterioridad a la
entrada en vigor de la reforma operada en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, introducida por la disposición adi-
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cional decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
-EDL2003/156995- , de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Po-
der Judicial -EDL1985/8754- . Con arreglo a dicha reforma y a partir de la entrada en
vigor de la misma, los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo conocerán, ex ar-
tículo 8.1 de la Ley Jurisdiccional en su nueva redacción -EDL1998/44323- , "de los
recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las entidades
y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las impugnacio-
nes de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico"; correspon-
diendo, por lo tanto, el conocimiento de dichas cuestiones en segunda instancia, a las
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia
-artículo 10.2 -EDL1998/44323- -. Pues bien, como ya ha dicho constantemente esta
Sala, dichas resoluciones no son susceptibles de recurso de casación, ex artículos 8.1,
86.1 y disposición transitoria tercera de la Ley de esta Jurisdicción y disposición
transitoria décima de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
-EDL2003/156995- . La reiteración de asuntos iguales hace innecesarias mayores
consideraciones, bastando con remitirse a lo que ha dicho esta Sala en innumerables
resoluciones anteriores. Específicamente, en materia de contratación administrativa
pueden citarse entre otros, los Autos de 21 de marzo (recurso de queja nº 176/07) y 1
de diciembre de 2005 (recurso nº 1665/05) -EDJ2005/259368- , y, en materia de con-
venios urbanísticos pueden citarse, entre otros, los Autos de 27 de octubre de 2005
-recurso de casación 9922/04- -EDJ2005/227362- , 28 de febrero de 2008 -recurso de
casación 4552/06- -EDJ2008/44704- , 17 de abril de 2008 -recurso de casación
4398/07- -EDJ2008/77619- , y 27 de noviembre de 2008 -recurso de casación
871/2008- -EDJ2008/256661- .» (ATS 3ª - 11/03/2010 - 4174/2009
-EDJ2010/28752- ).
1.4. Contraexcepciones
1.4.1. Cuestiones de personal que afecten al nacimiento o a la extinción de la relación
de servicio de funcionarios de carrera

Esta contraexcepción únicamente opera en relación a la excepción de recurribili-
dad de las sentencias dictadas en materia de personal.

«(...) versando el asunto litigioso precisamente sobre la valoración que merece
uno de los ejercicios de que constan las pruebas selectivas para acceso al grupo A de
funcionarios de la Administración de la Comunidad Valenciana, es evidente que el
presente recurso debe entenderse incluido en la salvedad del artículo 86.2.b) de la
LJCA, concretamente por tratarse de una cuestión de personal que afecta al naci-
miento de la relación de servicio de funcionarios de carrera (por todos, Auto de 25
de noviembre de 2004 -recurso 2803/02- -EDJ2004/222219- ).» (ATS 3ª -
28/01/2010 - 4278/2009 -EDJ2010/11844- ).
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«Esta Sala ha tenido ya la oportunidad de pronunciarse ante supuestos de natura-
leza similar, a través de su Auto de 22 de mayo de 2008 -recurso de casación nº
1.866/2007- -EDJ2008/77608- , entre otros. En el caso presente, no cabe apreciar la
concurrencia de la causa de inadmisión opuesta por la parte recurrida al personarse
en el presente recurso de casación, consistente en que la Sentencia impugnada no es
susceptible de dicho recurso, por versar sobre una cuestión de personal al servicio de
las Administraciones públicas que no afecta al nacimiento o a la extinción de la rela-
ción de servicio de funcionarios de carrera [artículo 82.2.a) de la Ley de la Jurisdic-
ción -EDL1998/44323- ]. En efecto, en ese Auto se recuerda que la contra excepción
del artículo 86.2.a) de la Ley de esta Jurisdicción exige que, para ser recurrible en ca-
sación, la sentencia de instancia se refiera a una cuestión de personal que afecte al
nacimiento o a la extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, con-
cepto del que la Sala venía excluyendo al personal estatutario. Sin embargo, la entra-
da en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co -EDL2007/17612- , ha puesto de relieve que, aunque siguen existiendo diferencias
entre el funcionario de carrera y el personal estatutario fijo, no hay justificación para
excluir a este último personal del acceso al recurso de casación en las mismas condi-
ciones que el funcionario de carrera, con la consecuencia de la asimilación de dicho
personal estatutario fijo al funcionario de carrera a los efectos de la admisión del re-
curso de casación interpuesto por aquel personal en las cuestiones que afecten al na-
cimiento, como aquí ocurre, o a la extinción de la relación de servicio del repetido
personal estatutario fijo.» (ATS 3ª - 10/12/2009 - 2682/2009 -EDJ2009/326089- ).

«No se aprecia la concurrencia de la causa de inadmisión reseñada, consistente
en no ser la sentencia susceptible de recurso de casación al estar incursa en el supu-
esto previsto en el artículo 86.2.a) LRJCA, que exceptúa de dicho recurso las senten-
cias que se refieran a cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, salvo que afecten al nacimiento o a la extinción de la relación de servicio de
los funcionarios de carrera, toda vez que este asunto debe entenderse incluido en la
mencionada salvedad al poder estar afectado el nacimiento de la relación de servicio
de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Su-
perior de la Administración de la Junta de Galicia, grupo A, convocado por la Orden
de 10 de octubre de 2002 de la Consejería de la Presidencia, Relaciones Instituciona-
les y Administración Pública de la Junta Gallega, pues en el suplico del escrito de de-
manda se solicita, entre otras pretensiones, que se declaren nulas las disposiciones
administrativas impugnadas, entre las que se encuentran la Orden de 3 de diciembre
de 2003 del tribunal designado para juzgar el proceso selectivo para el acceso al
Cuerpo Superior antes mencionado, declarando aptos en el curso selectivo a deter-
minados aspirantes, y la Orden de 5 de diciembre de 2003 por la que se convoca para
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elección de destino a los aspirantes aprobados.» (ATS 3ª - 20/11/2008 - 94/2008
-EDJ2008/364395- ).

«En este caso, la materia controvertida es claramente catalogable como cuestión
de personal, pues por tal debe entenderse toda pretensión relacionada con el naci-
miento, el desarrollo o extinción de la relación de servicio con las Administraciones
Públicas (por todos Autos de 25 de abril de 1995 y 2 de julio de 1996), al tratarse de
la jubilación forzosa impuesta por la Universidad de Lleida respecto de la plaza de
docente que viene desempeñando el recurrente en la citada Universidad. En este
punto debe recordarse que esta Sala viene señalando que la excepción prevista en el
artículo 86.2.a), para las cuestiones de personal que afecten a la extinción de la rela-
ción de servicio de funcionarios de carrera, está reservada para aquellos casos en que
es la Administración quien pone fin a la relación de servicio, como aquí ocurre, la
que postula la declaración de jubilación forzosa. En diferente sentido se ha pronun-
ciado esta Sala en aquellos otros supuestos en los que la jubilación se produce a ins-
tancias del propio trabajador (Autos de esta Sala de 27 de enero y 7 de abril de 2005
-recaídos en los recursos 4196/01 -EDJ2005/8967- y 7691/2002 -EDJ2005/73049- ).»
(ATS 3ª - 14/01/2010 - 1569/2009 -EDJ2010/28761- ).
1.4.2. Procedimiento especial para la defensa de los derechos fundamentales

Esta contraexcepción únicamente opera en relación a la excepción de recurribili-
dad de las sentencias por razón de la cuantía.

«(...) como esta Sala tiene ampliamente declarado, la casación contencioso-admi-
nistrativa es un recurso de ámbito limitado, en lo que aquí interesa, por razón de la
cuantía litigiosa como resulta de lo establecido en el artículo 86.2.b) de la Ley de la
Jurisdicción, que exceptúa del recurso de casación las sentencias recaídas en asuntos
cuya cuantía no excede de 25 millones de pesetas. Esta excepción, no obstante, en-
cuentra su límite en el propio precepto citado cuando deja a salvo de la misma a
aquellas sentencias que se han dictado en el procedimiento especial para la defensa
de los derechos fundamentales, en cuyo caso procederá el recurso cualquiera que sea
la cuantía del asunto litigioso. A la vista de lo anterior, habiéndose dictado la senten-
cia aquí impugnada en el procedimiento especial seguido para la protección de los
derechos fundamentales, es claro que no concurre la causa de inadmisión opuesta
por la administración recurrida, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo
86.2.b) de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, el presente recurso debe ser admiti-
do a trámite.» (ATS 3ª - 16/04/2009 - 3376/2008 -EDJ2009/235668- ).
1.4.3. Declaración de nulidad o conformidad a derecho de una disposición de carácter
general

Esta contraexcepción únicamente opera en relación a las excepciones de recurri-
bilidad de las sentencias establecidas en el número 2 del art. 86 LRJCA.
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«(...) nos encontramos ante una Sentencia dictada en apelación y por ello no sus-
ceptible de recurso de casación, ya que como ha dicho esta Sala, entre otros muchos,
en Auto de 13 de noviembre de 2000 -recurso número 7612/1999-
-EDJ2000/67047- , de conformidad con lo preceptuado en el artículo 86.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
solo son susceptibles de recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo las sentencias dictadas en única instancia por las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia y de la
Audiencia Nacional. En el mismo sentido Autos de 11 de junio, 2 -EDJ2001/44713- y
16 de julio -EDJ2001/44743- y 24 de septiembre de 2001 -EDJ2001/49610- , entre
otros. Limitación que, en cualquier caso, resulta también aplicable al supuesto del ar-
tículo 86.3 de la LRJCA, que únicamente configura una contraexcepción a las excep-
ciones relacionadas en el artículo 86.2 de la LRJCA, pero no abre el acceso a la vía
casacional a las sentencias dictadas en segunda instancia.»
(ATS 3ª - 25/02/2010 - 1/2010 -EDJ2010/20203- ).

«(...) aunque por razón de la materia -cuestión de personal-, la resolución no se-
ría recurrible, resulta aplicable al caso el artículo 86.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, con arreglo al cual cabrá en todo caso recurso de casación contra las sentencias
de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia que declaren nula
o conforme a Derecho una disposición de carácter general, que es lo que ha sucedido
en el presente caso toda vez que la Sentencia de instancia anula parte de la disposi-
ción impugnada que, en contra de lo sostenido por la parte recurrida, sí reviste ca-
rácter de disposición general.» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 3298/2009 -EDJ2010/17516- ).

«En el caso en examen, el recurso de queja ha de ser estimado al resultar aplicable
el artículo 86.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, con arreglo al cual cabrá en todo
caso recurso de casación contra las sentencias de la Audiencia Nacional y de los Tri-
bunales Superiores de Justicia que declaren nulos o conforme a derecho una disposi-
ción de carácter general. Así, la recurrente impugnó la Resolución del Director Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia de 1 de diciembre de 2005, por
la que se regula el complemento de productividad del Cuerpo de Secretarios Judicia-
les para el periodo 2005-2006, y que responde al desarrollo normativo del Real De-
creto 1130/2003, de 5 de septiembre, que regula el régimen retributivo del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, y cuyo artículo 7.2 -EDL2003/70376- establece que "Cuando el
complemento de productividad retribuya el especial rendimiento, la actividad ex-
traordinaria y el interés o la iniciativa con los que el funcionario desempeñe su tra-
bajo, aquél sólo podrá reconocerse por el Ministerio de Justicia, oído el Consejo del
Secretariado y previa negociación con las organizaciones sindicales más representati-
vas, determinándose a través de la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, en cada caso, la cuantía y el período de percepción". Por lo tanto,
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estamos ante un instrumento ordenador que, como tal, se integra en el Ordenamien-
to Jurídico, completándolo y erigiéndose en pauta rectora de ulteriores relaciones y
situaciones jurídicas, y cuya eficacia no se agota en una aplicación, sino que perma-
nece, situada en un plano de abstracción.» (ATS 3ª - 21/10/2009 - 143/2009
-EDJ2009/255891- ).
2. Carácter de las normas invocables a través del recurso de casación

«(...) el artículo 86.4 de la vigente Ley Jurisdiccional condiciona la recurribilidad
de las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia -que sean suscep-
tibles de casación- a que el recurso pretenda fundarse en infracción de normas de
Derecho estatal (o comunitario europeo) que sea relevante y determinante del fallo
recurrido (...)» (ATS 3ª - 11/03/2010 - 6762/2009 -EDJ2010/32847- ).

«(...) el apartado 4 del artículo 86 de la LRJCA, a diferencia de los que le prece-
den, no delimita el ámbito del recurso de casación, sino que se trata, en lo que atañe
al mismo, de una norma "neutra", pues solo contempla las sentencias -de las Salas de
lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia- que sean
"susceptibles de casación por aplicación de los apartados precedentes (...)»
(ATS 3ª - 31/03/2009 - 11/2009 -EDJ2009/52798- ).

«Respecto de la mención al artículo 86.4 de la LJCA, porque se trata de la aplica-
ción de normas de derecho autonómico, tampoco tal objeción puede prosperar.

El mentado artículo 86.4 de la LJCA se refiere únicamente a las "sentencias", lo
que ya excluye su aplicación a los autos en general y desde luego a los dictados en
ejecución de sentencia, en los que está en juego únicamente el cumplimiento de lo
decidido por sentencia firme. La inmutabilidad de lo juzgado, y, en todo caso, la re-
misión del artículo 87.1 a los supuestos del "artículo anterior" no incluye el supuesto
del artículo 86.4 de la LJCA.

En este sentido se viene pronunciando la Sección Primera de esta Sala, por todos,
Auto de 27 de mayo de 2010 (recurso de casación nº 6067/2009) que, al rechazar un
alegato similar respecto de los autos dictados en ejecución de sentencia, declara que
"la carga procesal que el artículo 89.2, en relación con el 86.4, de la Ley de esta Juris-
dicción, impone al recurrente está referida a las sentencias, no a los autos suscepti-
bles de recurso de casación que se relacionan en el artículo 87, ya que la remisión
que el apartado 1 de este artículo efectúa a 'los mismos supuestos previstos en el artí-
culo anterior' debe entenderse hecha a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 86, no al
apartado 4 , que no delimita positiva ni negativamente las sentencias susceptibles de
recurso de casación".» (STS 3ª - 21/06/2012 - 4454/2011 -EDJ2012/140492- ).
3. Recurribilidad en casación de las resoluciones del Tribunal de Cuentas en materia
de responsabilidad contable

«(...) Son antecedentes relevantes para el correcto entendimiento de las cuestio-
nes planteadas en este recurso de queja los siguientes: El Ministerio Fiscal pidió ante
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el Tribunal de Cuentas, mediante escrito de 12 de enero de 2007, la apertura de pieza
separada por resultar indicios de responsabilidad contable distinta de alcance en la
enajenación en 2001, por la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa (organismo autónomo dependiente del Ministerio de Defensa) de la finca (...), sita
en Ciudad Real. La solicitud se basaba en que, según se decía, la finca se había enaje-
nado de forma directa conforme a un valor de tasación que tenía una antigüedad de
más de 24 meses en el momento de la venta, resultando además que a los cinco me-
ses de la tasación ya existían causas probadas para entender que el valor determinado
en la misma podía ser erróneo en alrededor de un 40%. Por resolución del Consejero
titular del Departamento del Área Político-Administrativa del Estado, 2º de los de la
Sección de Fiscalización, de 16 de mayo de 2007, entendiéndose que de los hechos
referidos resultaban indicios de que la enajenación de la finca pudiera reunir, tal y
como el Fiscal señalaba, los requisitos de responsabilidad contable distinta de alcan-
ce, se acordó "apertura de la correspondiente pieza separada". Y por resolución del la
misma autoridad de 13 de septiembre de 2007, se acordó: "en virtud de lo dispuesto
en el artículo 45.2 de la Ley 7/1988 de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas -EDL1988/11404- procede citar, concediéndoseles un plazo de 20 días hábi-
les, al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y a Don Juan, que fue Director-geren-
te de la gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Defensa en el momento de
la enajenación de la finca (...), al efecto de que, poniéndoseles de manifiesto los ante-
cedentes del procedimiento fiscalizador, soliciten la incorporación a esta pieza de
aquellos mismos que consideren oportunos". Contra esta resolución de 13 de sep-
tiembre de 2007 interpuso el Sr. Juan recurso ante la Sala de Justicia del Tribunal de
Cuentas, al amparo del artículo 48.1 LFTC -EDL1988/11404- . Alegó, entre otros ex-
tremos, que la resolución de 13 de septiembre de 2007 era nula porque la resolución
de la que traía causa, de 16 de mayo de 2007, se había adoptado con posterioridad al
Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 29 de marzo de 2007, que rechazó en
su totalidad el informe de fiscalización presentador por dicho Consejero [concer-
niente, entre otros extremos, a las presuntas deficiencias en la enajenación de la finca
(...)]; de manera que, decía el recurrente, ese procedimiento de fiscalización ya no
podía dar lugar a nuevas actuaciones de fiscalización o enjuiciamiento por ningún
otro órgano inferior al Pleno. Entre tanto, la pieza separada abierta continuó su tra-
mitación, y así, por resoluciones de 3 y 30 de octubre de 2007 del Consejero titular
del Departamento del Área Político-Administrativa del Estado, 2º de los de la Sec-
ción de Fiscalización, se adoptaron diversas decisiones relativas a la incorporación o
denegación de incorporación a la pieza de algunos de los documentos solicitados por
el Sr. Juan o a la expedición de copias de distintos documentos. Contra estas resolu-
ciones interpuso sendos recurso el Sr. Juan, siempre al amparo del precitado artículo
48.1; que fueron acumulados a su primera impugnación mediante auto de la Sala de
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Justicia de 27 de febrero de 2008. Finalmente, la impugnación del Sr. Juan fue acogi-
da, y así, mediante Auto de la Sala de Justicia de 21 de julio de 2008 (que es el que se
pretende recurrir en casación) se acordó:

"Estimar el recurso del artículo 48.1 de la Ley 7/88 -EDL1988/11404- (...) contra
la resolución de 13 de septiembre de 2007, y decretar la nulidad de la pieza separada
de la que trae causa la anterior resolución". Se sustenta dicho Auto, en síntesis, en
que no puede haber procedimiento jurisdiccional de juicio de cuentas sin un previo
procedimiento de fiscalización concluido y en este caso la pieza separada, tal y como
ha sido formada, sin Informe de Fiscalización aprobado, carece de la necesaria base
fáctica para realizar la imputación inicial de responsabilidad contable que la propia
pieza supone, por lo que, en definitiva, las garantías de defensa de los supuestos in-
culpados se han visto cercenadas al no existir concreción de los hechos susceptibles
de imputación, puesto que los mismos no constan en ningún documento formal
-como sería el Informe aprobado- que respalde los posibles hallazgos y demás valo-
raciones del equipo auditor. A juicio de la Sala de enjuiciamiento, la solución proce-
dimental procedente para dilucidar las eventuales responsabilidades contables que
pudieran derivarse de la enajenación de la finca (...) es iniciar los trámites del corres-
pondiente procedimiento de reintegro por alcance, para el que no se precisa la exis-
tencia de un Informe de Fiscalización del Tribunal. Con fecha 8 de septiembre de
2008, el Fiscal dirigió un escrito a la Sala de Justicia manifestando su intención de
interponer recurso de casación contra el auto de 21 de julio anterior, pidiendo que se
tuviera por preparado dicho recurso; pero la Sala, mediante un auto de 20 de octubre
de 2008, acordó no tener por preparado el recurso, razonando:

1º) que la resolución que se pretende combatir en casación no tiene encaje en
ninguno de los supuestos del artículo 81.2 LFTCu -EDL1988/11404- ; y

2º), que la decisión de la Sala de Justicia, al concluir que no debía formarse la pie-
za separada sin informe de fiscalización previo aprobado, no impide la incoación de
procedimiento jurisdiccional alguno, pues cuando se dicte por el Pleno el acto apro-
batorio del informe que pone fin al procedimiento de fiscalización, podrá formarse,
si así se estima, la pieza separada e incoarse, en su caso, el ulterior juicio de cuentas,
o, incluso ya, como añade el auto recurrido, iniciar los trámites del procedimiento
jurisdiccional de reintegro por alcance.

Contra esta resolución interpuso el Ministerio Fiscal recurso de reposición previo
al recurso de queja, que fue desestimado por nuevo auto de 4 de diciembre de 2009.

(...) Frente a esto, el Fiscal alega, en síntesis, y con invocación del derecho a la
tutela judicial efectiva, que las resoluciones que se dicten resolviendo recursos del ar-
tículo 48 -EDL1988/11404- no son susceptibles de impugnación, salvo lo que se
acordare en el procedimiento jurisdiccional correspondiente y lo que, en su día, pro-
cediere respecto al recurso de casación, "luego, a sensu contrario, cuando, a través
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del recurso del artículo 48, se adopten decisiones que, por la razón que sea, impiden
el planteamiento ulterior del proceso, cuyo objeto sería tanto la cuestión o cuestiones
susceptibles de ser examinadas al amparo de dicho artículo, como la controversia
principal durante cuya fase pre-procesal surgieron aquéllas, no es posible que tales
pronunciamientos, los dictados resolviendo recursos planteados en tales términos
aunque se invoque el amparo del artículo 48 LFTC, no sean susceptibles de recurso,
porque en tal caso se estaría vulnerando el derecho a la tutela judicial efectiva desde
la perspectiva que ofrece el derecho de acceso al proceso, en la medida en la que lo
que se está impidiendo es el planteamiento de la demanda y, además, dicho impedi-
mento se estará produciendo en virtud de resolución judicial que se pretende irrecu-
rrible (...) por tanto, si a través de dicho proceso impugnatorio se resuelven cuestio-
nes distintas a las que están previstas en la ley, tales resoluciones no pueden quedar
sometidas al mismo régimen de recursos que el establecido para las resoluciones que
resuelven los supuestos del artículo 48 LFTC stricto sensu y por tanto no se puede
afirmar su irrecurribilidad, ya que con independencia de que se haya planteado y re-
suelto un recurso de esta naturaleza, lo verdaderamente decisivo es analizar si, como
consecuencia de dichas decisiones, se ha impedido o no el posterior control jurisdic-
cional en el proceso correspondiente de las cuestiones resueltas y si para tales casos
existe alguna previsión legal que permita la impugnación de tales resoluciones". Aña-
de que "si la sala de Justicia llega a conocer y resolver sobre otras cuestiones que no
sean las dos que específicamente aparecen contempladas en el apartado 1º de este ar-
tículo 48 LFTC, entiende este Ministerio que la decisión que adopte el Tribunal so-
bre estos extremos no puede ser irrecurrible porque, de haberlo hecho en el marco
procesal adecuado, podrían ser objeto de ulterior control jurisdiccional y porque,
además, la propia LFTC ofrece la posibilidad de someter tales resoluciones al control
de esa Excma. Sala mediante el correspondiente recurso de casación". Y apunta, asi-
mismo,

"1º) Que la exclusión de toda posibilidad de recurso a que se refiere el artículo
48.2 LFTC -EDL1988/11404- , lo es a los recursos ordinarios, cuyo régimen jurídico
se encuentra en el artículo 80 LFTC -EDL1988/11404- , pero no ha de extenderse a
los recursos extraordinarios como es el de casación, cuyo régimen jurídico se en-
cuentra en los artículos 81 a 83 LFTC -EDL1988/11404- .

2º) Que el artículo 81.2.2º LFTC -EDL1988/11404- establece que son susceptibles
de recurso de casación los Autos dictados por las Salas del Tribunal de Cuentas en
única instancia, por virtud de los cuales no se dé lugar a la incoación del procedi-
miento jurisdiccional correspondiente, circunstancias que concurren todas en la re-
solución que se pretende recurrir en casación. Impedir la posibilidad de impugnar la
situación que general el auto de la Sala equivale a dejar en sus manos, sin ulterior
recurso, el derecho de acceso al proceso".
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(...) Para pronunciarnos sobre el caso que nos ocupa debemos acudir, en primer
lugar, al artículo 48 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas
-EDL1988/11404- (en el que se ha basado la Sala de instancia para tener por no pre-
parado el recurso de casación), donde se dispone que

"1. Contra las resoluciones dictadas en la pieza separada a que hace referencia el
artículo 45 -EDL1988/11404- o en las actuaciones prevenidas en los artículos 46
-EDL1988/11404- y 47, todos de la presente Ley -EDL1988/11404- , en que no se ac-
cediera a completar las diligencias con los extremos que los comparecidos señalaren
o en que se causare indefensión, se dará recurso ante la Sala del Tribunal que corres-
ponda, a interponer dentro del plazo de cinco días.

2. Contra las resoluciones de la Sala resolviendo los recursos prevenidos en el pá-
rrafo anterior, no se dará recurso alguno, sin perjuicio de lo que se acordare, al res-
pecto, en el procedimiento jurisdiccional y de lo que, en su día, procediere en punto
al recurso de casación".

El Ministerio Fiscal intenta sortear el obstáculo que supone la tajante dicción del
artículo y su aplicación al caso que nos ocupa, afirmando que al resolver la Sala de
Justicia con amparo en el artículo 48 -EDL1988/11404- en realidad desbordó el obje-
to y la funcionalidad de ese precepto, que no contempla la adopción de acuerdos co-
mo el que se pretende recurrir en casación, así como que la exclusión del recurso
prevista en el precepto lo es de los recursos ordinarios, pero no del extraordinario de
casación, que a su juicio procede por aplicación del artículo 81.2.2º de la misma Ley
-EDL1988/11404- .

La posición del Fiscal en relación con el sentido e interpretación del artículo 48.1
-EDL1988/11404- resulta plenamente correcta: la dicción del precepto nos indica
que la materia sobre la que ha de versar su aplicación es la que se refiere a los conte-
nidos que hayan de integrar la pieza o a decisiones que tengan posible incidencia en
el derecho de defensa de los interesados en la misma, pero no alcanza a abarcar los
supuestos en que -como ocurre en el procedimiento al que nos referimos- lo que esta
en juego es la existencia misma de la pieza, puesto que el Auto contra el que se pre-
tende recurrir en casación decreta la nulidad de aquel en que se había ordenado su
formación. Es por eso que también resulta correcto su segundo paso dialéctico, esto
es, el que le lleva a buscar el encaje del supuesto en las normas generales de la LFCT
sobre acceso al recurso de casación, si bien llegados a este punto nuestra conclusión
es distinta a la alcanzada por el Fiscal, puesto que entendemos que, en contra de su
criterio, el Auto al que se refiere la queja no se comprende en ninguno de los supues-
tos que hacen procesalmente viable el recurso de casación, según el artículo 81.2
-EDL1988/11404- .

Establece, en efecto, dicho precepto lo siguiente:
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"2. Los autos dictados por las Salas del Tribunal de Cuentas, en asuntos de que
conozcan en única instancia, por virtud de los cuales no se dé lugar a la incoación del
procedimiento jurisdiccional correspondiente.

3. Los autos dictados por las mismas Salas en apelación, confirmatorios de los
pronunciados en primera instancia por los Consejeros de cuentas, no dando lugar a
la incoación del procedimiento jurisdiccional que corresponda".

Y la resolución sobre la que versa esta queja no resulta incardinable en ninguno
de estos apartados. No encaja, desde luego, como se pretende por el Ministerio Fis-
cal, en el 2.2º, toda vez que no se trata de una resolución dictada en única instancia,
como razonó la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas en las resoluciones antes
transcritas y en aplicación de lo dispuesto en el art. 54 .1.a) de la LFTCu
-EDL1988/11404- , el cual distingue las competencias en única o en segunda instan-
cia de la Sala del Tribunal de Cuentas en cuanto órgano de la Jurisdicción contable,
señalando que la competencia en única instancia se refiere únicamente a "los recur-
sos que se formulen contra resoluciones dictadas por las Administraciones Públicas
en materia de responsabilidades contables en aquellos casos expresamente previstos
por las leyes". Como acertadamente señala la Sala del Tribunal de Cuentas, el precep-
to transcrito ha diferenciado claramente los asuntos en los que la Sala conoce en úni-
ca instancia de aquellos otros que no tienen esta condición y ello porque cuando la
Ley habla de única instancia se refiere sólo a procedimientos en los que se solventan
pretensiones de las partes con relación a una resolución administrativa que resuelve
sobre la existencia o no de responsabilidad contable; lo que no es, desde luego, el ca-
so aquí concernido» (ATS 3ª - 04/03/2010 - 7/2009 -EDJ2010/22851- ).
4. Se considera fraudulento incrementar la cuantía en conclusiones para acceder a la
casación

«El artículo 86.2 b) de la Ley de la Jurisdicción en la redacción vigente en aquel
momento determinaba la necesidad de superar la cuantía de 150.000 euros para el
acceso al recurso de casación. Tal artículo puesto en relación con el artículo 41.2 de
la misma Ley, exige en el presente caso que cada uno de los recurrentes supere los
150.000 euros para la admisión del recurso.

En el presente caso, la parte recurrente, formada por la esposa y los tres hijos del
Sr. C., en su demanda formula pretensión global de indemnización de 300.000 euros.
La Sala de instancia en virtud de auto de veintinueve de octubre de dos mil ocho de-
termina la cuantía del recurso en esos 300.000 euros. Con posterioridad, en el escrito
de conclusiones formulado en la instancia, la parte recurrente, pretende modificar la
pretensión inicial para aumentar considerablemente la pretensión económica, de
300.000 euros a 604.000 euros y lo hace con la finalidad expresada de querer tener
acceso al recurso de casación contra la hipotética sentencia que se dicte en la instan-
cia. La recurrente, en ese escrito de conclusiones no pone de manifiesto nuevos he-
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chos o circunstancias que determinen la modificación de la cuantía inicialmente fija-
da por la Sala.

Pues bien, este Tribunal considera que tal incremento postulado de la cuantía fi-
jada a 604.000 euros es meramente instrumental a los únicos efectos de poder tener
acceso al recurso de casación, cuando éste como hemos dicho de forma constante es
un recurso extraordinario y limitado a los supuestos previstos legalmente en la Ley
de la Jurisdicción. Este incremento de la cuantía en el periodo de conclusiones ni fue
objeto de fijación por la Sala de instancia en nuevo auto, ni responde a la considera-
ción de elementos probatorios o datos nuevos que justifiquen el incremento. La
cuantía del recurso fue fijada, no olvidemos, por la Sala de instancia en virtud de au-
to firme, al no ser recurrido, y determina la fijación de la entidad del daño que recla-
ma la parte recurrente y en virtud del cual la parte demandada ejerce su derecho de
oposición. Por tanto, esta pretensión de modificación de la cuantía en las conclusio-
nes, que no ha sido aceptada por la Sala, ha de tildarse de improcedente y determi-
nante de fraude procesal, puesto que no responde a la pretensión económica que cu-
bra y restaure el daño que se dice sufrido, sino que su única finalidad es permitir el
acceso a un recurso, que no olvidemos, es extraordinario y no se concibe como una
segunda instancia para repetir lo ya juzgado en la primera.» (STS 3ª - 14/02/2012 -
569/2010 -EDJ2012/15886- ).
5. Infracción de normativa autonómica. Normativa estatal invocada meramente ins-
trumental

«Estando las cuestiones controvertidas reguladas en normas de Derecho Autonó-
mico, la cita de preceptos infringidos, (1) 217 y 386, de la LEC, (2) 12 y siguientes
sobre competencia de los órganos administrativos y 57.3 sobre retroactividad de ac-
tos administrativos de la LRJPA; (3) 9.3 sobre los principios de irretroactividad de
disposiciones desfavorables y de seguridad jurídica de la Constitución; y (4) princi-
pios generales del derecho (como el de proporcionalidad en su vertiente de menor
demolición), en realidad se nos presentan como constitutivos de citas meramente
instrumentales, para permitir el acceso al recurso de casación, pues, de aceptar la te-
sis de la parte recurrente siempre cabría revisar en casación la interpretación del de-
recho autonómico efectuada por los Tribunales Superiores de Justicia por la mera in-
vocación de que la actuación impugnada incurre en alguna causa de nulidad de ple-
no derecho de las previstas en la LRJPA, como es el supuesto de incompetencia, y
ello a pesar de que la norma aplicada y aplicable para resolver la controversia sea de
naturaleza autonómica, lo que contraviene la jurisprudencia de esta Sala, unánime al
declarar que el artículo 86.4 LRJCA condiciona la recurribilidad de las sentencias
susceptibles de casación, por lo que hace al caso, a la concurrencia de una exigencia
procesal cual es que el recurso de casación, a tenor del contenido de su escrito de
interposición, pretenda fundarse en la infracción de normas de Derecho estatal o co-
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munitario europeo, que sea relevante y determinante del fallo recurrido, y siempre
que hubieran sido invocadas oportunamente en el proceso o consideradas por la Sala
sentenciadora.

Debemos reparar que si bien los principios constitucionales, principios generales
del derecho, y los de procedimiento administrativo, resultan de aplicación a todos
los ordenamientos jurídicos, tanto el estatal como los autonómicos, y con carácter
general, a todos los ámbitos sectoriales del Derecho, su proyección, según el caso, se
concreta en las diferentes normas autonómicas, de cuya aplicación e interpretación
no puede prescindirse a los efectos de examinar tales infracciones. De modo que es
una norma autonómica la que define, ahora en el ámbito urbanístico, los supuestos
de legalización de las obras -en este caso en suelo rústico-; la distribución de compe-
tencias en materia de protección de la legalidad urbanística entre la Administración
de la Comunidad Autónoma, cuya interpretación resulta imprescindible para anali-
zar la infracción denunciada; las normas de derecho transitorio para regular la suce-
sión de normas y su aplicación a las situaciones concretas; y, en fin, la caducidad de
la potestad para la restauración de la legalidad urbanística.

En este sentido, se viene pronunciando esta Sala, sobre la infracción de los prin-
cipios del artículo 9.3 y la nulidad del artículo 62 de la LRJPA, al señalar que "Estos
preceptos, en cuento tienen el carácter de instrumentales, y, por tanto, constituyen
elementos comunes para todos los ordenamientos jurídicos, ya sea el estatal, autonó-
mico o local, no pueden servir de base por si solos para fundar un recurso de casa-
ción, cuando el derecho material es puramente autonómico. pues admitir lo contra-
rio sería tanto como privar de contenido al artículo 86.4 de la Ley Jurisdiccional, al
existir siempre la posibilidad de acogerse a estos preceptos instrumentales y princi-
pios generales para con base en su infracción entablar el recurso de casación"
(STS de 17 de septiembre de 2008, RC 4118/2005 y de 14 de octubre de 2011, RC
5992/2007).» (STS 3ª - 15/02/2012 - 5346/2008 -EDJ2012/19199- ).

«Es cierto que en el escrito de interposición del recurso se invoca asimismo el ar-
tículo 62 de la Ley 30/1992, si bien en este caso sucede que su cita en el recurso es
instrumental y su aplicación lo sería como consecuencia de haber incurrido en in-
fracción de normas autonómicas, por lo que su aislada invocación no puede sin más
servir de fundamento a un recurso de casación, como hemos dicho, entre otras mu-
chas, en las SSTS de 28 de noviembre de 2001, 30 de enero de 2002, 16 de mayo de
2003, 25 de mayo de 2004 y 1 de marzo de 2005. Nos hallamos, pues, ante un caso en
el que la invocación del Derecho estatal se hace con el propósito de tratar de abrir
camino a un recurso de casación que no puede ser conocido por el Tribunal Supre-
mo porque, como declara, entre otras muchas, la sentencia de 13 de julio de 2005, la
invocación de los artículos de la Constitución o de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, de esta Jurisdicción, de la Ley de Enjuiciamiento Civil o
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del Código Civil, no tiene eficacia cuando se hace con carácter meramente instru-
mental para eludir la prohibición de que se revise la interpretación y aplicación del
ordenamiento jurídico autonómico, corresponde en exclusiva hacerla a la Sala sen-
tenciadora del Tribunal Superior de Justicia y no puede ser revisada en casación, y
ello en virtud de los razonamientos anteriormente expuestos.

Así lo declaramos también en nuestras Sentencias de 10 de noviembre de 2009 y
12 de diciembre de 2011 (recurso 373/2008 y 4382/2010), recaídas precisamente en
relación alguno de los supuestos en que la legislación autonómica madrileña requie-
re con carácter preceptivo informe del Consejo Escolar, ésta última con identidad de
partes procesales y de supuesto de aplicación, que, por las razones expuestas, excede
de los límites impuestos a esta Sala por la Ley de la Jurisdicción.» (STS 3ª -
24/04/2012 - 1118/2010 -EDJ2012/70544- ).

«El artículo 86.4 LRJCA condiciona la recurribilidad de las sentencias suscepti-
bles de casación, por lo que hace al caso, a la concurrencia de una exigencia procesal:
que el recurso de casación, a tenor del contenido de su escrito de interposición, pre-
tenda fundarse en la infracción de normas de Derecho estatal o comunitario europeo
que sea relevante y determinante del fallo recurrido, siempre que hubieran sido in-
vocadas oportunamente, a saber, en el proceso o consideradas por la Sala sentencia-
dora.

Pues bien, aunque el motivo se fundamenta formalmente sobre normas estatales,
como son el artículo 58 del RDU -precepto que contempla la posibilidad de que las
personas jurídicas sean sancionadas por las infracciones cometidas por sus agentes y
de que asumen las medidas de reparación del orden urbanístico vulnerado-, y el artí-
culo 62.1.c) de la LRJPA de 1992 -sobre actos nulos por tener contenido imposible al
ordenarse la demolición a quien no es propietario de las obras-, sin embargo, la cita
de tales normas reviste un carácter meramente instrumental o auxiliar, en relación
con el marco normativo de la cuestión enjuiciada, pues la controversia suscitada en
la instancia gira en torno a la interpretación del derecho autonómico, como es la Ley
9/2002 de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, respecto
de la protección y restauración de la legalidad urbanística, siendo meramente instru-
mental y artificiosa la cita de tal precepto de normas estatales, para posibilitar el ac-
ceso a casación, pues de hecho la parte recurrente, ni en sus escrito de demanda ni
en el de conclusiones citó tal precepto, y desde luego la sentencia no toma en consi-
deración la normativa urbanística estatal alegada.» (STS 3ª - 15/06/2012 - 3090/2009
-EDJ2012/125396- ).

«Lo anterior pone de manifiesto que las normas cuya infracción vertebran esta
casación, se aducen con un carácter meramente instrumental para sortear o esquivar
la previsión que establece el artículo 86.4 de la LJCA.

En efecto, el artículo 86.4 expresado condiciona el carácter recurrible de las sen-
tencias susceptibles de casación a la concurrencia de una exigencia procesal, a saber,
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que el escrito de interposición del recurso de casación pretenda fundarse en la in-
fracción de normas de Derecho estatal o comunitario europeo que sea relevante y
determinante del fallo recurrido, siempre que hubieran sido invocadas oportuna-
mente en el proceso o consideradas por la Sala sentenciadora. Por eso, una jurispru-
dencia uniforme y consolidada viene señalando que el recurso de casación no se pue-
de fundar en la infracción de Derecho autonómico, ni cabe eludir este obstáculo pro-
cesal encubriendo la denuncia de la indebida interpretación y aplicación de normas
autonómicas bajo una cita meramente ficticia e instrumental de normas de derecho
estatal.

Pues bien, en este caso es verdad que el escrito de interposición se fundamenta
formalmente sobre normas estatales, como son los artículos 62.1, 70 y 71 y 105.2 de
la Ley de Minas, 9.3, 14, 33.3 y 103 de la CE, 1 y 20.1 de la Ley 6/1998, de 13 de abril,
3 y 62.2 de la Ley 30/1992. Ahora bien, la cita de tales normas de derecho estatal re-
viste un carácter meramente instrumental o auxiliar, en relación con el marco nor-
mativo de la cuestión enjuiciada, porque su invocación no se dirige con la razón de
decidir de la sentencia, ni pueden considerarse, por tanto, relevantes para postular la
nulidad de la decisión contenida en la misma. De modo que no cabe construir sobre
ellas el recurso de casación, cuando la cuestión realmente controvertida se rige por
normas de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, como con toda evi-
dencia resulta de la fundamentación jurídica de la sentencia que se recurre, supra
transcrita.

Es verdad que los principios constitucionales, principios generales del derecho, y
los de procedimiento administrativo, resultan de aplicación a todos los ordenamien-
tos jurídicos, tanto el estatal como los autonómicos, y con carácter general a todos
los ámbitos sectoriales. Ahora bien, su proyección, en casos como este que ahora nos
ocupa, se concreta en las diferentes normas autonómicas, de cuya aplicación e inter-
pretación no puede prescindirse a los efectos de examinar tales infracciones. Concre-
tamente, respecto del artículo 62 de la Ley 30/1992, que establece los motivos de nu-
lidad de los actos de las Administraciones Públicas y las disposiciones reglamenta-
rias, esta Sala ha recordado que dicho precepto, en sus distintos apartados, constitu-
ye un elemento común para todos los ordenamientos jurídicos, ya sea el estatal, au-
tonómico o local, y no puede servir de base por sí solo para fundar un recurso de
casación, cuando el Derecho material es puramente autonómico -en este caso el Tex-
to Refundido del Principado de Asturias de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de ordenación del territorio y urbanismo aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 22 de abril-, pues admitir lo contrario sería tanto como privar de conteni-
do al artículo 86.4 de la Ley Jurisdiccional, al existir siempre la posibilidad de acoger-
se a estos preceptos instrumentales y principios generales para con base en su infrac-
ción entablar el recurso de casación.
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La solución contraria a la que exponemos supondría vaciar de contenido el artí-
culo 86.4 de la Ley de la Jurisdicción, pues los principios constitucionales y de proce-
dimiento administrativo proporcionan, insistimos, el sustrato común y laten en to-
dos los ordenamientos jurídicos, y bastaría su mera invocación retórica para desbor-
dar los límites que la Ley Jurisdiccional ha trazado para acceder a la casación.

En este sentido, se viene pronunciando esta Sala, sobre la infracción de los prin-
cipios del artículo 9.3 y la nulidad del artículo 62 de la Ley 30/1992, al señalar que
"Estos preceptos, en cuanto tienen el carácter de instrumentales, y, por tanto, consti-
tuyen elementos comunes para todos los ordenamientos jurídicos, ya sea el estatal,
autonómico o local, no pueden servir de base por si solos para fundar un recurso de
casación, cuando el derecho material es puramente autonómico. pues admitir lo
contrario sería tanto como privar de contenido al artículo 86.4 de la Ley Jurisdiccio-
nal, al existir siempre la posibilidad de acogerse a estos preceptos instrumentales y
principios generales para con base en su infracción entablar el recurso de casación"
(STS de 17 de septiembre de 2008 dictada en el recurso de casación nº 4118/2005).»
(STS 3ª - 02/11/2012 - 3464/2009 -EDJ2012/248765- ).
6. Determinación de la cuantía de la casación

«El artículo 86.2.b) de la LJ exceptúa del recurso de casación las sentencias recaí-
das, cualquiera que fuere la materia, en asuntos cuya cuantía no exceda de 150.000
euros, siendo irrelevante, a los efectos de la inadmisión del expresado recurso, como
se ha dicho reiteradamente, que se haya tenido por preparado por la Sala de instan-
cia u ofrecido al tiempo de notificarse la resolución recurrida, siempre que la cuantía
litigiosa no supere el límite legal establecido, estando apoderado este Tribunal para
rectificar fundadamente -artículo 93.2.a) de la mencionada Ley- la cuantía inicial-
mente fijada, de oficio (o a instancia de la parte recurrida).

En cualquier caso, y como regla general, debe entenderse que según señala el artí-
culo 41.1 de la Ley de esta Jurisdicción, "la cuantía del recurso contencioso adminis-
trativo vendrá determinada por el valor económico de la pretensión objeto del mis-
mo", que en el caso que nos ocupa la cuantía fue fijada en 480.667,46 euros; sin em-
bargo, la cuantía que hay que tener en cuenta, a los efectos de la procedencia del re-
curso de casación es el importe de cada una de las cuotas, encontrándonos con unas
sanciones, sin que individualmente alcancen la cifra de 150.000 euros, que es el lími-
te mínimo establecido para el acceso al recurso de casación.

Además, en aplicación de la regla contenida en el art. 41 .3 de la LJ, en los casos
de acumulación -es indiferente que ésta se haya producido en vía administrativa o
jurisdiccional- aunque la cuantía venga determinada, en la anterior instancia, por la
suma del valor económico de las pretensiones objeto de aquélla, tal acumulación no
comunica a las de cuantía inferior al límite legal para el acceso al recurso, la posibili-
dad de casación y, todo ello, con independencia de que las actas levantadas hayan
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dado lugar a uno o varios actos administrativos por cuanto debe entenderse que es la
cuantía individualizada de cada liquidación, y no la suma de las que la Administra-
ción decida en cada caso acumular en uno o en varios procedimientos administrati-
vos, la que debe determinar objetivamente la cuantía del proceso contencioso-admi-
nistrativo a efectos de casación.

Sentado lo anterior, hay que poner de relieve, a más abundamiento, que la recu-
rrente no ha demostrado ante esta Sala, correspondiéndole hacerlo, que la cuantía
determinada en aplicación de los criterios anteriores, supera el límite para acceso a la
casación establecido en el artículo 86.2.b) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
-Administrativa, razón por la que el recurso debe ser declarado inadmisible, según lo
dispuesto en los artículos 93.2 a) y 95.1 de la misma.» (STS 3ª - 01/03/2012 -
550/2008 -EDJ2012/37712- ).
7. A los efectos de la infracción es relevante el Derecho aplicado en la sentencia y aquél
en el que se funde el recurso

«El artículo 86.4 de la LRJCA establece que sólo son recurribles las sentencias
dictadas por las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia cuando el recurso de
casación se funde, "si el recurso pretende fundarse" -señala en indicado apartado 4-
"en la infracción de normas de Derecho estatal o comunitario europeo". Por tanto, lo
relevante a los efectos de la apreciación de la causa de inadmisión prevista en el arti-
culo 86.4 de la LRJCA no es únicamente el derecho aplicado en la sentencia recurri-
da, sino las normas sobre las que se funde el recurso de casación, infracción de nor-
mas de Derecho estatal o comunitario europeo que sea relevante y determinante del
fallo recurrido, siempre que aquéllas hubieran sido invocadas oportunamente por el
recurrente en el proceso o consideradas por la Sala sentenciadora y con independen-
cia de las normas que hayan servido de fundamento a la actuación administrativa re-
currida.» (STS 3ª - 19/04/2012 - 3018/2009 -EDJ2012/70563- ).
8. No cabe recurso de casación respecto de los asuntos que resuelven en primera ins-
tancia los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

«La reforma del artículo 8.1 de la LRJCA, que se invoca, entró en vigor el 15 de
enero de 2004 y, como se sostiene por el Ayuntamiento recurrido, ha determinado
que, con arreglo a dicha reforma y a partir de su entrada en vigor, los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo deban conocer, ex artículo 8.1 LRJCA "de los recursos
que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las entidades y corpo-
raciones dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las impugnaciones de
cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico".

Corresponde en consecuencia el conocimiento de dichas cuestiones, en segunda
instancia, a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia (artículo 10.2 LRJCA). Por ello dichas resoluciones no son susceptibles de
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recurso de casación, ex articulo 8.1, 86.1, la disposición transitoria tercera de LRJCA
y la disposición transitoria décima de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
[Autos de esta Sala de 17 de abril de 2008 (Casación 4398/2007), de 18 de enero de
2007 (Casación 5563/05), de 5 de julio de 2007 (Casación 751972005) y de 15 de no-
viembre de 2007 (Casación 5468/06) y sentencias de 18 de febrero de 2011 (Casación
1246/2007) y de 13 de octubre de 2011 (Casación 5777/2007)].

Resulta, no obstante, que la sentencia recurrida en esta casación se dictó por la
Sala de instancia el 22 de mayo de 2003, que el recurso de casación se preparó el 6 de
junio siguiente, antes de la entrada en vigor de la reforma que se alega, por lo que es
evidente que debe seguir el régimen anterior a la reforma. Conforme a las disposicio-
nes de que se acaba de hacer mérito se impugna, en consecuencia, una sentencia dic-
tada en única instancia por el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja y no prospera
el óbice de inadmisión.» (STS 3ª - 26/04/2012 - 6642/2003 -EDJ2012/93679- ).
9. La cuantía casacional es una cuestión de orden público

«No puede esta Sala entrar a conocer del presente recurso de casación por no ser
la sentencia recurrida susceptible de tal recurso en razón de la cuantía del asunto liti-
gioso.

El artículo 86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción exceptúa del recurso de casación
las sentencias recaídas, cualquiera que fuere la materia, en asuntos cuya cuantía no
exceda de 150.000 euros, a salvo el procedimiento especial para la defensa de los de-
rechos fundamentales, que no hace al caso, siendo doctrina reiterada de esta Sala que
aunque la cuantía se haya fijado en la instancia como indeterminada, el artículo
93.2.a) de la Ley de la Jurisdicción habilita a ésta para "rectificar fundadamente la
cuantía inicialmente fijada" si la misma no alcanzase la citada summa gravaminis;
rectificación que cabe hacer -y debe hacerse- "de oficio", al tratarse de un elemento
de orden público procesal, porque la exigencia de que la cuantía del recurso supere
los 150.000 euros, en cuanto presupuesto procesal, es materia de orden público que
no puede dejarse a la libre disponibilidad de las partes, de aquí que su examen y con-
trol corresponda inicialmente al Tribunal "a quo" -ante el que se debe preparar el re-
curso- y posteriormente, en su caso, al Tribunal Supremo (por todos, y entre los más
recientes, autos de 19 de mayo de 2011 y 19 de enero de 2010, dictados en los recur-
sos de casación núms. 4629/2010 y 3561/2011, respectivamente) y ello tanto en el
trámite de admisión del recurso de casación como en la sentencia que lo resuelva, la
cual, de acuerdo con el artículo 95.1 de la Ley de la Jurisdicción, podrá declarar la
inadmisibilidad del recurso si concurre alguno de los motivos previstos en el artículo
93.2 de la dicha Ley.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, aun cuando la cuantía del recurso conten-
cioso-administrativo fue fijada en la instancia como indeterminada, lo cierto es que
la misma es estimable y viene representada, conforme a lo dispuesto en el artículo
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41.1 de la Ley de la Jurisdicción, por el importe económico del conjunto de las pres-
taciones patrimoniales por remuneración del trabajo, a cuyo pago se vería obligada
la empresa recurrida, de haber lugar a la casación de la sentencia impugnada y a la
desestimación de su recurso contencioso-administrativo; prestaciones económicas,
cuyo importe es notorio que nunca superaría -conjuntamente consideradas- la canti-
dad de 150.000 euros, por cuanto se refieren a una suspensión de contrato de trabajo
autorizada para tan sólo tres días -11, 12 y 13 de junio- y en relación a doscientos
setenta y ocho trabajadores, de los trescientos cuarenta y cinco trabajadores a que se
redujeron los quinientos sesenta y uno inicialmente afectados por el expediente de
regulación de empleo. Así resulta del informe del Director del Servicio Provincial de
Economía Hacienda y Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zaragoza,
de 20 de agosto de 2008, que figura a los folios 66 y 67 del expediente administrativo
y de la relación de trabajadores para los que se autorizó el expediente de regulación
de empleo, que, con indicación de su categoría profesional, salario mensual y días
faltados, figura a los folios 37 a 42 del mismo expediente administrativo.

Procede, por tanto, declarar la inadmisión del recurso de casación, de conformi-
dad el artículo 93.2.a) de la Ley de esta Jurisdicción, por no ser susceptible de impug-
nación la sentencia recurrida.» (STS 3ª - 22/05/2012 - 711/2011 -EDJ2012/95846- ).
10. Quien es parte codemandada en el proceso de instancia no puede impugnar en ca-
sación una sentencia desestimatoria

«A lo que debemos añadir, en segundo lugar, que si la única posición que podía
ostentar la indicada Administración era compareciendo como parte codemandada,
cuando se dicta la sentencia y es desestimado el recurso contencioso administrativo,
resulta incuestionable que no podría ahora en casación comparecer como parte recu-
rrente, pues aunque discrepe del contenido de la sentencia, lo cierto es que el recurso
contencioso administrativo fue desestimado y la Generalidad era una codemandada.

Dicho en otras palabras, cuando la sentencia desestima íntegramente el recurso
contencioso-administrativo, no puede impugnarse su contenido por quién litigó co-
mo parte codemandada. Ni puede interponerse recurso de casación, en definitiva,
por un codemandado que pretende disentir de los fundamentos de una sentencia,
pues el fallo, al fin y al cabo, desestimó el recurso.

Téngase en cuenta que en casación sólo pueden ser objeto de impugnación las
cuestiones que tienen relevancia para el fallo, no los fundamentos que carecen de di-
cha repercusión sobre la parte dispositiva. En este sentido resulta obligada la cita del
artículo 448.1 de la LEC que establece que el derecho a recurrir se refiere a los "afec-
tados desfavorablemente" por las resoluciones judiciales, perjuicio que ha de concre-
tarse en el fallo y no en los fundamentos de la sentencia.

Son numeras las resoluciones de esta Sala, Sección Primera, que aplican este cri-
terio con motivo de la inadmisión de recursos de casación o la resolución de recur-
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sos de queja. Es el caso, por citar algunos de los mas recientes, de los Autos de 24 de
febrero de 2011 (recurso de casación nº 3501/2010) 5 de mayo de 2011 (recurso de
queja nº 29/2011), y 26 de enero de 2012 (recurso de casación nº 2515/2010).

En consecuencia, el recurso interpuesto por la Generalidad no puede ser admiti-
do porque se trata de una casación deducida por quien fue parte codemandada y
pretende impugnar una sentencia desestimatoria.» (STS 3ª - 25/01/2013 - 4335/2009
-EDJ2013/11868- ).

87.  [247] 1. También son susceptibles de recurso de casación los siguientes au-
tos dictados por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacio-
nal y por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia, con la misma excepción e igual límite dispuestos en los apartados 2 y
3 del artículo anterior:

a) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o
hagan imposible su continuación.

b) Los que pongan término a la pieza separada de suspensión o de otras medi-
das cautelares.

c) Los recaídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no
decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los términos
del fallo que se ejecuta.

d) Los dictados en el caso previsto en el artículo 91.
e) Los dictados en aplicación de los artículos 110 y 111.
2. Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en el

apartado anterior, es requisito necesario interponer previamente el recurso de sú-
plica.

1. Naturaleza del recurso de casación
«Como atinadamente observa la Sra. Abogado de la Generalidad de Cataluña, el

escrito de interposición carece de la más mínima crítica a la sentencia recurrida, y
consiste, más bien, en una simple reproducción (literal, incluso) de los razonamien-
tos de la demanda. Así, el desarrollo argumental del primer motivo de casación
-dejando aparte los dos primeros párrafos que son simple trascripción de dos pasajes
de la sentencia- es, en todo lo demás, copia literal de los primeros párrafos del apar-
tado VIII.2 de la demanda (los contenidos en los folios 49 a 51 del rollo de instan-
cia). De la misma manera, el desarrollo argumental del segundo motivo es copia lite-

[247] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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ral de lo que resulta de la demanda (folios 52 a 55, desde: "El artículo 38 de la Consti-
tución" hasta "proporcionalidad del objetivo perseguido"), al que simplemente se
añade al final la expresión "todo lo cual abunda en la necesidad de anular y casar la
sentencia de 27 de abril de 2011" (último párrafo de este segundo motivo, obviamen-
te inexistente en el escrito de demanda). Y por último, el tercer motivo es igualmente
reproducción literal de la demanda desde "Recordemos que, conceptualmente" (últi-
mo párrafo del folio 60 del rollo de instancia) hasta "socio único y administrador"
(segundo párrafo del folio 62).

Se contraviene con este modo de proceder una consolidada jurisprudencia de es-
ta Sala según la cual se incurre en una clara desnaturalización del recurso cuando el
recurrente en casación se limita a reiterar lo alegado ante el Tribunal "a quo", y que
éste rechazó, sin desarrollar argumentalmente, ni aun de modo sucinto, en qué me-
dida la resolución recurrida infringe el ordenamiento jurídico (entre los más recien-
tes, Autos de 27 de septiembre de 2.012, recurso de casación 4.010/2.011, 13 de sep-
tiembre de 2.012, recurso de casación 894/2.012, y 8 de marzo de 2.012, recurso de
casación 4.869/2.011).

Como recuerda la sentencia de esta Sala y Sección de 19 de junio de 2.012 (recur-
so de casación 3.934/2.010), con cita de la de 27 de octubre de 2009 (recurso de casa-
ción 522/2008), "el recurso de casación no es ni un recurso de apelación ni una se-
gunda instancia que permita reabrir todo el debate procesal. Debe insistirse en que
su objeto es la protección de la norma y de la jurisprudencia. Por eso es esencial no
reproducir los argumentos esgrimidos en instancia (sentencia de 21 de marzo de
2.011, recurso de casación 3.656/2.009), pues lo que debe discutirse son los razona-
mientos de la sentencia objeto de recurso de casación, exponiendo los motivos que
determinan la infracción de un determinado precepto legal argumentando cómo ha
sido quebrantado por la sentencia impugnada (sentencia de 7 de julio de 2.008, re-
curso de casación 899/2.006)".

Por esta razón dice el Auto de esta Sala de 13 de mayo de 2.010 (recurso de casa-
ción 116/2.010), entre otros muchos, que "la mera repetición de los argumentos ex-
puestos en la instancia resulta incompatible con la técnica procesal de la casación,
cuyo objeto es la impugnación de la resolución judicial recurrida y no el acto admi-
nistrativo, y en el que el debate y consiguiente examen del litigio por el Tribunal Su-
premo queda limitado a la crítica de las eventuales infracciones jurídicas en que pu-
diera haber incurrido la resolución judicial que pretende ser casada, y no la resolu-
ción administrativa precedente. De ahí que constituya una desnaturalización del re-
curso de casación repetir lo alegado ante el Tribunal a quo, limitándose el recurrente
a manifestar su disentimiento frente a la sentencia recurrida, pero sin razonar ade-
cuadamente las infracciones jurídicas de que adolece, a su juicio, la resolución judi-
cial impugnada. Lo contrario supondría convertir la casación en una nueva instancia
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o, lo que sería igual, confundir este recurso extraordinario con un recurso ordinario
de apelación".

Todo ello hace que de conformidad con el artículo 95.1 de la Ley Jurisdiccional
deba declararse la inadmisión del presente recurso de casación por carecer manifies-
tamente de fundamento, de acuerdo con el artículo 93.2.d) de la misma Ley.»
(STS 3ª - 13/11/2012 - 3812/2011 -EDJ2012/256843- ).
2. La recurribilidad en casación de los autos

«(...) el artículo 87.1 de la Ley de esta Jurisdicción relaciona los autos -no todos-
que son susceptibles de recurso de casación y además, por remisión al artículo 86
-EDL1998/44323- , limita su impugnabilidad a los mismos supuestos en que son re-
curribles las sentencias, en otras palabras, los autos que "nominatim" se relacionan
en el artículo 87.1 son susceptibles de recurso de casación siempre que no se encuen-
tran comprendidos en ninguna de las excepciones establecidas en el artículo 86.2 pa-
ra las sentencias y que al igual que estas se hayan dictado en un recurso contencioso-
-administrativo del que conozca en única instancia la Audiencia Nacional o un Tri-
bunal Superior de Justicia -artículo 86.1-» (ATS 3ª - 17/12/2009 - 42/2009
-EDJ2009/308909- ).

«(...) el artículo 87 de la Ley Jurisdiccional condiciona la recurribilidad de los au-
tos a los casos en que lo fueran las sentencias -"en los mismos supuestos previstos en
el artículo anterior", afirma-, por lo que sólo en el supuesto de que la sentencia que se
dicte sea susceptible de casación, lo que aquí no acontece, lo podrán ser también, en
su caso, los autos que en el artículo 87.1 se enumeran. Téngase en cuenta que, de no
ser así, se llegaría a la consecuencia absurda de que tuvieran acceso al recurso de ca-
sación los autos dictados en ejecución de una sentencia que, por el contrario, tendría
vedado el acceso a dicho recurso por razón de lo previsto en el artículo 86.1 de la
L.R.J.C.A. -EDL1998/44323- , al que, como queda dicho, se remite el artículo 87»
(ATS 3ª - 11/02/2010 - 221/2009 -EDJ2010/12920- ).

Ha de señalarse que el recurso de casación sólo cabe respecto a resoluciones dic-
tadas en única instancia. Así se expresa, por ejemplo, el ATS 3ª - 06/03/2003 -
260/2002, que señala que «(...) dispone el artículo 87.1.a) de la LRJCA que los autos
que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan imposi-
ble su continuación son susceptibles de recurso de casación "en los mismos supues-
tos previstos en el artículo anterior", entre los que no se encuentra el caso que aquí se
contempla, puesto que el artículo 86.1 -EDL1998/44323- exceptúa del recurso de ca-
sación las sentencias dictadas en un recurso de apelación, ya que como ha dicho esta
Sala en Autos de 13 de noviembre de 2000 -EDJ2000/67025- , 11 de junio, 2
-EDJ2001/44713- y 9 de julio de 2001 -EDJ2001/44732- y 4 de febrero
-EDJ2002/52168- y 20 de mayo de 2002 -EDJ2002/52228- , de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 86.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa, solo son susceptibles de recurso de casa-
ción ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo las senten-
cias dictadas en única instancia por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de
los Tribunales Superiores de Justicia y de la Audiencia Nacional.»

«Conforme al artículo 87.1º, apartado b), de la LRJCA, son susceptibles de recur-
so de casación los autos que pongan término a la pieza separada de suspensión o de
otras medidas cautelares, en los mismos supuestos previstos en el articulo anterior
que se refiere a la impugnabilidad de las sentencias mediante el recurso de casación.
El artículo 86.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- exceptúa del re-
curso de casación las sentencias recaídas, cualquiera que fuere la materia, en asuntos
cuya cuantía no exceda de 150.000 euros -a salvo el procedimiento especial para la
defensa de los derechos fundamentales, que no hace al caso-, excepción también
aplicable a los autos, habiendo dicho esta Sala reiteradamente que es irrelevante, a
los efectos de la inadmisión del expresado recurso, que se haya tenido por preparado
por la Sala de instancia o que se hubiera ofrecido al tiempo de notificarse la resolu-
ción recurrida, siempre que la cuantía litigiosa no supere el límite legalmente esta-
blecido, estando apoderado este Tribunal para rectificar fundadamente [artículo
93.2.a) de la mencionada Ley -EDL1998/44323- ] la cuantía inicialmente fijada, de
oficio o a instancia de la parte recurrida» (ATS 3ª - 18/02/2010 - 3461/2009
-EDJ2010/17453- ).

«(...) la carga procesal que al recurrente impone el artículo 89.2 de la Ley de esta
Jurisdicción -EDL1998/44323- , en relación con lo que establece al efecto el artículo
86.4 de esta misma Ley -EDL1998/44323- , debe entenderse referida, como ya ha di-
cho este Tribunal (entre otros muchos, Autos de 20 de noviembre de 2000 y 15 de
enero de 2001 -EDJ2001/3566- ) a las Sentencias de las Salas de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, pero no a los Autos, ya que la
remisión que el artículo 87.1 de la mencionada Ley efectúa "a los mismos supuestos
previstos en el artículo anterior" no se extiende al que contempla el apartado 4 del
artículo 86» (ATS 3ª - 14/01/2010 - 4477/2009 -EDJ2010/10357- ).

«El examen de esta cuestión suscitada en el presente recurso de casación debe ir
precedida de una previa delimitación sobre los contornos legalmente establecidos, en
el artículo 87.1.c) de la LJCA, dentro de los que ha de moverse nuestra decisión en
este tipo de recursos de casación.

Téngase en cuenta que los únicos motivos que pueden ser alegados en esta casa-
ción, son aquellos previstos en el artículo 87.1.c) de nuestra Ley Jurisdiccional, al que
expresamente se acoge el motivo invocado, cuando el auto recaído en ejecución con-
tradice lo acordado en la Sentencia o se excede en su función de mera ejecución.

En este sentido, el mentado artículo 87.1.c) abre el recurso de casación no a todos
los autos o resoluciones de cumplimiento de lo mandado por la sentencia, sino úni-
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camente en los casos antes mencionados. La singularidad de los motivos que pueden
invocarse con motivo de la impugnación de este tipo de autos, comporta que no se
pueda tomar en consideración argumentos relativos a cuestiones que excedan de ta-
les límites, evitando que a través de ellos se impute al auto impugnado cuestiones
diferentes a las que pretenden asegurar la inmutabilidad de lo decidido en sentencia.
Cuidando, en definitiva, que en la ejecución no se produzca un exceso, defecto o
contradicción respecto a lo decidido por sentencia.

En definitiva, cuando nos encontramos en ejecución de sentencia no se trata de
enjuiciar la actuación del Tribunal "a quo", bien al juzgar, bien al proceder, objetivo
al que responden los motivos del artículo 88 LJCA, sino de garantizar la exacta co-
rrelación entre lo resuelto en el fallo y lo ejecutado en cumplimiento del mismo (por
todos, Auto de 24 de abril de 2003).» (STS 3ª - 20/04/2012 - 1695/2011
-EDJ2012/70462- ).
3. Autos susceptibles de recurso de casación
3.1. Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan
imposible su continuación

En primer lugar, ha de señalarse que el hecho de que alguna de las decisiones ju-
diciales a que se refiere el precepto sean indebidamente adoptadas no mediante auto
sino por providencia, no impide que ésta sea susceptible de recurso de casación:
«Cierto es que el citado texto legal no admite recurso de casación contra las provi-
dencias, sino sólamente contra los autos que declaren la inadmisión del recurso con-
tencioso-administrativo o hagan imposible su continuación (artículo 94.1.a.
-EDL1998/44323- ). Ahora bien, una resolución procesal que hace imposible la con-
tinuación del proceso y ordena el archivo de las actuaciones ha de ser forzosamente
motivada, dada las consecuencias que produce para la parte recurrente, a la que cie-
rra el acceso a la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos. A este
respecto resulta indiferente que la decisión de archivo de las actuaciones se produzca
mediante providencia, prácticamente carente de motivación, o mediante auto razo-
nado» (STS 3ª - 24/03/1997 - 7517/1995 -EDJ1997/1970- ).

«(...) un auto que declara la falta de jurisdicción del orden contencioso-adminis-
trativo está contemplado en el artículo 87.1. a) de la mencionada Ley dentro de los
autos impugnables, pues hace imposible la continuación del procedimiento en este
orden jurisdiccional, que es tanto, como decir, que hace imposible la continuación
del recurso contencioso-administrativo» (ATS 3ª - 10/09/2009 - 6189/2008
-EDJ2009/285471- ).

«El recurso de queja debe desestimarse al no ser susceptible de casación la resolu-
ción que declara la incompetencia objetiva de la Sala para conocer de un asunto,
pues no se halla citada entre los autos prevenidos en el artículo 87.1 de la vigente Ley
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Jurisdiccional. En efecto, el citado artículo 87 limita el recurso de casación contra au-
tos a sólo cuatro clases de éstos -los que declaren la inadmisión del recurso conten-
cioso-administrativo o hagan imposible su continuación, los que pongan término a
la pieza separada de suspensión y los recaídos en ejecución de sentencia- en ninguno
de los cuales cabe subsumir los que se pronuncian sobre la competencia objetiva. En
los casos como el ahora examinado, no se hace imposible la continuación del recurso
contencioso-administrativo, ya que seguirá conociendo del recurso otro órgano judi-
cial del mismo orden jurisdiccional» (ATS 3ª - 13/02/2009 - 250/2008
-EDJ2009/17288- ).
3.2. Los que pongan término a la pieza separada de suspensión o de otras medidas
cautelares

«(...) el presente recurso de queja debe ser desestimado por no ser susceptible de
casación la resolución que acuerda reiterar al recurrente, la ejecución de las resolu-
ciones dictadas en la pieza de suspensión, sin introducir en ellas modificación algu-
na, pues no se halla citada entre los autos prevenidos en el artículo 87.1 de la Ley
Jurisdiccional. El expresado artículo 87, limita el recurso de casación a los autos, que
relaciona en el número 1 -los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-
-administrativo o hagan imposible su continuación, los que pongan término a la pie-
za separada de suspensión o de otras medidas cautelares y los recaídos en ejecución
de sentencia, y los dictados en el caso previsto en el artículo 91 -EDL1998/44323- -
en ninguno de los cuales cabe subsumir el reseñado, pues no ha recaído en ejecución
de sentencia, sino que ordena la ejecución de las medidas cautelares acordadas en las
resoluciones dictadas -estas si hubieran sido recurribles en casación- en la pieza se-
parada de suspensión. Por tanto, no cabe, en este caso, hacer una interpretación ex-
tensiva del supuesto de la suspensión previsto en el artículo 87.1.b) de la LRJCA, por
la sencilla razón de que dicho precepto se refiere expresamente a los autos que pon-
gan término a la pieza separada de suspensión o de otras medidas cautelares, y no a
las que recaigan en ejecución de aquellas. En efecto, no es lo mismo una medida ju-
dicial que priva de eficacia a un acto administrativo -que eso es lo que representa la
suspensión o la adopción de otras medidas cautelares-, que una medida judicial que
se limita a reiterar la necesidad de ejecutar unas resoluciones dictadas con anteriori-
dad en la pieza separada de suspensión» (ATS 3ª - 23/10/2000 - 6019/1999
-EDJ2000/67000- ).

«En el presente caso, el recurso ha de ser inadmitido al no ser susceptible de casa-
ción el auto que deniega la solicitud de medidas cautelares solicitadas al amparo del
articulo 135 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , pues no se halla citado entre
los prevenidos en el artículo 87.1 de la vigente Ley Jurisdiccional. En efecto, el artícu-
lo 87.1 de la mencionada Ley limita el recurso de casación contra autos sólo a cuatro
clases de éstos -los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrati-
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vo, hagan imposible su continuación, los que pongan término a la pieza separada de
suspensión o de otras medidas cautelares y los recaídos en ejecución de sentencia-,
en ninguno de los cuales cabe subsumir los que se pronuncian en aplicación del arti-
culo 135 de la Ley Jurisdiccional, precepto que prevé una serie de especialidades pro-
cesales, con relación a los Autos que resuelven la pieza separada de medidas cautela-
res, para los supuestos en que concurran "circunstancias de especial urgencia". En es-
tos casos, tal y como ha declarado la Sala por Auto de 24 de enero de 2003, la medida
cautelar se puede adoptar mediante auto sin audiencia previa de la parte contraria,
añadiéndose a continuación que "contra este auto no se dará recurso alguno". Impo-
sibilidad de recurso que también es aplicable si la medida se deniega, como aquí ha
sucedido, ya que en este caso el interesado puede efectuar la solicitud de medida cau-
telar al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 -EDL1998/44323- y 130
-EDL1998/44323- » (ATS 3ª - 23/01/2007 - 5240/2003 -EDJ2007/5912- ).

«Esta Sala viene reiterando (entre otras, en las sentencias de 23 de septiembre
-EDJ1995/5971- y 21 de noviembre de 1995 -EDJ1995/6872- ) que "en los supuestos
de haberse pronunciado sentencia, aunque ésta no sea firme por haber sido recurrida
en casación, al ser susceptible de ejecución conforme al precepto indicado, carece de
significado la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, ya que
no se está ante la ejecutividad de éste sino ante la ejecución de una sentencia recurri-
ble en casación (...); de manera que, una vez pronunciada sentencia por la Sala de
instancia, huelga cualquier consideración o resolución sobre la suspensión o no de la
ejecución del acto, pues únicamente cabe solicitar la ejecución de la sentencia firme
o, si ésta no lo fuese por haberse preparado recurso de casación, pedir al Tribunal de
instancia que acuerde su ejecución provisional o anticipada".

En coherencia con semejante doctrina, esta misma Sala en numerosas sentencias
(entre otras, las de 27 de junio y 16 de octubre de 1996) y autos (entre otros el de 9
de julio de 1998) tiene declarado que "el recurso de casación pendiente contra el auto
dictado en la pieza separada de medidas cautelares queda sin objeto una vez dictada
sentencia, sea o no firme, en los autos principales."» (ATS 3ª 09/03/2010 - 1594/2009
-EDJ2010/17533- ).

«La anotación preventiva de demanda es una medida judicial que, aun cuando
deja intacto el acto administrativo impugnado, representa una medida cautelar con-
sistente en la publicación en el Registro de la Propiedad de la existencia de un recur-
so contencioso-administrativo. Siguiendo una línea jurisprudencial reiterada y ratifi-
cada entre otras, en las Sentencias de 8, 12 y 19 de julio de 2002 y 10 de julio de 2003,
dictadas en los recursos números 6168/99 -EDJ2002/28653- , 8192/99
-EDJ2002/28701- , 4788/99 -EDJ2002/28660- y 5335/01 -EDJ2003/80948- , en las que
se dijo que cuando ha recaído resolución en el proceso principal no es posible ya de-
cidir sobre si resulta pertinente o no decretar la suspensión de la ejecución del acto
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administrativo impugnado, puesto que el efecto suspensivo que tal medida cautelar
podría suponer ha perdido toda virtualidad por la conclusión del proceso a que se
refería, teniendo en cuenta que los efectos de la suspensión de la ejecución del acto
solamente se mantienen durante la tramitación del recurso y hasta que recaiga sen-
tencia que ponga fin al procedimiento en que se haya acordado, con lo cual el recur-
so de casación carece de contenido, sin que a la anterior conclusión se oponga la cir-
cunstancia de que la sentencia dictada en los autos principales haya sido o no recu-
rrida en casación, pues la medida cautelar, como se dice, ha perdido virtualidad y la
posibilidad de suspensión es cuestión que, en su caso, estará referida y resultará de la
ejecución de la propia sentencia. Como ya se dijo por esta Sala en Auto de 12 de ma-
yo de 2005 (recurso de casación 470/2001) -EDJ2005/101773- , la doctrina expuesta,
aunque referida a la medida cautelar de suspensión del acto recurrido, es plenamente
aplicable a cualquier otro tipo de medida cautelar y, por tanto, como es la aquí deba-
tida, a la relativa a la anotación preventiva de demanda o de la interposición del re-
curso contencioso-administrativo en el Registro de la Propiedad. Por ello, habiéndo-
se dictado Sentencia por la Sala de instancia, cualquier medida tendente al asegura-
miento de la ejecutividad de la sentencia dictada debe solicitarse ante la Sala de ins-
tancia a través del cauce previsto por el artículo 91 de la LRJCA -EDL1998/44323- .
Por último, la reciente Sentencia de esta Sala de 9 de febrero de 2009 (recurso de ca-
sación nº 2462/07) -EDJ2009/19111- , con cita de otras anteriores, establece que "Es
cierto que el artículo 132.1 de la L.J. 29/98 -EDL1998/44323- dispone que 'las medi-
das cautelares estarán en vigor hasta que recaiga sentencia firme que ponga fin al
procedimiento', sin embargo, este precepto ha de ponerse en conexión con el artícu-
lo 91, a cuyo tenor 'la preparación del recurso de casación no impedirá la ejecución
provisional de la sentencia recurrida'. Esto significa que, dictada la sentencia, y aun-
que no sea firme, los problemas de la ejecución del acto (y, por lo tanto, las medidas
cautelares) quedan anulados y sustituidos por los de la ejecución de la sentencia".»
(ATS 3ª - 27/04/2009 - 4118/2007 -EDJ2009/77370- ).

«Los autos dictados en aplicación del artículo 135 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , sin audiencia de la parte contraria a la que solicita la medida cau-
telar, no son susceptibles de "recurso alguno". La interpretación que del citado artí-
culo 135 ha hecho esta Sala es que la imposibilidad de recurrir se extiende tanto a los
autos que otorgan la medida "cautelarísima" como a los que la deniegan: ni unos ni
otros tienen acceso a la casación.

Dicha doctrina se ha plasmado, entre otros, en los autos de 24 de enero de 2003
(recurso 3.364/2.001) y 23 de enero de 2007 (recurso 5.240/2.003) -EDJ2007/5912- ».

Razona la Sala del siguiente modo:
«El artículo 135 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- establece que contra

los autos que se dicten a su amparo no cabrá recurso alguno porque, en el caso de
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que se conceda la medida cautelar, con el consiguiente sacrificio del derecho de de-
fensa de la parte no oída y la excepción del principio de contradicción, su eficacia
temporal es muy limitada en el tiempo y viene condicionada a la ulterior decisión
casi inmediata. Debe el tribunal, en la misma resolución favorable a la pretensión ac-
tora, convocar a las partes a una comparecencia dentro de los tres días siguientes, en
la que resolverá sobre el levantamiento, mantenimiento o modificación de la medida
adoptada. Y este "segundo" auto ya es recurrible "conforme a las reglas generales".

En el caso en que el tribunal deniegue la medida "cautelarísima" tampoco hay
realmente restricciones a la tutela judicial por el hecho de que el auto desfavorable al
actor no sea susceptible de recurso inmediato. Esta denegación, basada en la inexis-
tencia de una particular situación de urgencia excepcional, no tiene más alcance que
el de rechazar que concurran los presupuestos extraordinarios a los que se refiere el
artículo 135 citado. Se inserta, pues, en un proceso de cognición muy limitada de
modo que el auto que resuelve la pieza "provisionalísima" no impide que, acto segui-
do, el tribunal sustancie el incidente cautelar "ordinario" al término del cual, oídas
todas las partes y tras la valoración y ponderación del conjunto de factores suscepti-
bles de incidir en el otorgamiento de la media cautelar (entre ellos, el periculum in
mora no cualificado por razones excepcionales), de nuevo dicte un auto -éste sí defi-
nitivo- que, previo el preceptivo recurso de reposición, será recurrible en casación
conforme a las reglas generales previstas en el artículo 87 de la Ley Jurisdiccional.»
(STS 3ª - 05/05/2011 - 6037/2010 -EDJ2011/71626- ).
3.3. Los recaídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no decidi-
das, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los términos del fallo que
se ejecuta

«Esta Sala ha dicho en relación con la recurribilidad de los autos recaídos en eje-
cución de sentencia, limitada por el artículo 87.1.c) de la Ley de esta Jurisdicción a
los que resuelvan cuestiones no decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que
contradigan los términos del fallo que se ejecuta, que aunque el artículo 90.1 de la
mencionada Ley -EDL1998/44323- apodera a la Sala de instancia para verificar si la
resolución impugnada es susceptible de recurso de casación, no es a dicha Sala sino a
este Tribunal a quien corresponde, una vez formalizado el escrito de interposición
del recurso, apreciar si el auto contra el que se ha preparado el recurso de casación se
encuentra o no comprendido en alguno de los dos casos del artículo 87.1.c), bastan-
do, por lo general, a los efectos de la preparación del recurso, con que el recurrente
se acoja a cualquiera de ellos, pues dichos extremos integran la fundamentación del
recurso, por lo que deben examinarse una vez interpuesto éste» (ATS 3ª -
11/02/2010 - 201/2009 -EDJ2010/15009- ).

«La Sentencia de 30 de marzo de 2006 -recurso de casación nº 6188/02-
-EDJ2006/37314- invocada por la parte recurrente establece "(...) por tanto, si tal re-
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curso fue inicialmente admitido a trámite a pesar de que la cuantía del principal de la
liquidación en definitiva anulada era inferior al límite mínimo de los 25.000.000 de
pesetas exigido normativamente, es obvio que los distintos acuerdos judiciales adop-
tados en el desarrollo de la ejecución de la Sentencia puedan ser, asimismo, objeto de
análisis en la pertinente vía casacional, como se intentó que lo fuera el problema de
fondo, so pena, en caso contrario, de dejar a la recurrente indefensa y de impedirle el
contraste jurisdiccional adecuado de las decisiones ejecutivas; y, segundo, la Senten-
cia de instancia, y también los Autos de desarrollo de su ejecución, pueden ser objeto
de casación a pesar de la comentada cuantía del principal de la liquidación anulada y
de los intereses de demora porque, al haber sido impugnada la indicada liquidación
tarifaria en razón a la ilegalidad de la Orden Ministerial determinante de su cuantifi-
cación, era factible promover un recurso contencioso administrativo indirecto o in-
cluso directo contra dicha Disposición General ante la Audiencia Nacional y, des-
pués, un recurso de casación (aunque fallido) ante este Tribunal Supremo (que, de
una u otra manera, indirecta o directamente, al estimarse en definitiva el recurso
contencioso de instancia, ha determinado la nulidad de la Orden referida), y lógico
es, en consecuencia, que las resoluciones judiciales dictadas por el Tribunal a quo en
el incidente de ejecución sean, asimismo, susceptibles de impugnación casacional, so
pena, en caso contrario, al impedir a la recurrente el contraste de la actividad juris-
diccional de la Audiencia, de causarle una clara indefensión (atentatoria del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva)".» (ATS 3ª - 20/02/2009 - 722/2007
-EDJ2009/17276- ).

Seguidamente precisa el Tribunal Supremo que «Ello no obstante, una consolida-
da y reiterada doctrina de esta Sala, tanto anterior como posterior a tal pronuncia-
miento, adopta un criterio distinto en cuanto a la recurribilidad en casación de casos
como el presente. En efecto, el artículo 87.1 de la LRJCA establece cuales son los au-
tos susceptibles de recurso de casación, entre los que se encuentran los recaídos en
ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no decididas, directa o in-
directamente, en aquélla o que contradigan los términos del fallo que se ejecuta
(apartado c), y siempre que nos encontremos en los mismos supuestos que en el artí-
culo anterior. Ahora bien, la recurribilidad en casación de una sentencia -ex artículo
86.3 de la LRJCA -EDL1998/44323- - por haber declarado nula o conforme a derecho
una disposición de carácter general -como es el caso de la sentencia cuya ejecución
ahora nos ocupa-, no va a determinar necesariamente un régimen análogo para los
autos recaídos en ejecución de la misma, en los que no se discuta ya la conformidad
a derecho o nulidad de tal disposición de carácter general. (...) Como ya señalamos
-entre otros, Autos de 24 de abril y 22 de mayo de 2003 (recursos de Queja números
274/02 y 268/02), 3 de febrero de 2005 (recurso de Casación nº 4365/02)
-EDJ2005/31903- y 13 de diciembre de 2007 (recurso de Casación nº 4974/06)
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-EDJ2007/288255- -, es doctrina reiterada de esta Sala, la que establece que el artículo
86.3 de la LRJCA sólo es aplicable a las sentencias que declaren nula o conforme a
Derecho una disposición de carácter general, y no a los autos como el que ahora se
pretende recurrir en casación, que en ejecución de sentencia ha resuelto una preten-
sión -liquidación de intereses aplicables a la devolución de la liquidación anulada
por la sentencia- desconectable por completo de la disposición de carácter general
que dió cobertura a la liquidación impugnada y que ha sido considerada nula por la
sentencia de la que trae causa la presente ejecución.» (ATS 3ª - 20/02/2009 -
722/2007 -EDJ2009/17276- ).

Por ello, se concluye que «Este es el criterio que ha de prevalecer frente al señala-
do por la sentencia invocada por el recurrente, de tal manera que habrá que acudir al
criterio general del artículo 86.2.b) de la LRJCA -EDL1998/44323- para determinar si
los autos dictados en ejecución de sentencia, en los casos a los que se refiere el apar-
tado c) del artículo 87.1 antes citado, son susceptibles de recurso de casación por ra-
zón de la cuantía. Aplicando tales razonamientos al presente caso, y siendo claro que
aquí el interés casacional asciende a 47.425,49 euros, inferior por lo tanto al límite
cuantitativo establecido por el artículo 86.2.b) de la LRJCA, procede desestimar el
presente recurso de queja. (...) Este mismo criterio ha de seguirse no sólo en los que
la sentencia resultase susceptible de recurso de casación ex artículo 86.3 de la LRJCA,
sino también en los casos en los que su recurribilidad en casación es factible por re-
sultar la cuantía ligitiosa superior al límite casacional de 25.000.000 de pesetas o ser
de cuantía indeterminada, en los que hay que estar al valor económico de la preten-
sión casacional que esté ventilando en el concreto incidente de ejecución. Así, en el
Auto de fecha 25 de septiembre de 2003 -recurso de queja nº 162/02-, se señala: "Que
en el proceso principal la cuantía quedara fijada como indeterminada carece de sig-
nificado a los efectos que aquí interesan, toda vez que no es a aquélla a la que ha de
estarse sino a la del incidente de ejecución. Otro tanto ocurre respecto a los demás
alegatos de la Corporación municipal en pro de la estimación del recurso de queja,
pues la anulación por la Sentencia de instancia de los acuerdos del Ayuntamiento de
Oleiros de 13 de mayo de 1994, por el que se aprueban definitivamente el proyecto
de urbanización referente al Plan Parcial número 3 denominado Caavamontes-Peri-
llo, así como la cuenta de liquidación provisional del proyecto de reparcelación del
Sector PP número 3 de Caavamontes-Perillo, son cuestiones que solo cabría exami-
nar si el referido Auto de 6 de noviembre de 2001 se hubiera pronunciado sobre
ellas, y no ha sido así". Igualmente, y en el mismo sentido, pueden citarse los Autos
de 31 de marzo de 2005 -recurso de casación nº 4955/03- -EDJ2005/60025- y 26 de
junio de 2003 -recurso de casación nº 6543/00-, en los que se atiende al importe de
las obras cuya realización ordena el auto recurrido y dictado en ejecución de senten-
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cia para determinar si el mismo es susceptible o no de recurso de casación.»
(ATS 3ª - 20/02/2009 - 722/2007 -EDJ2009/17276- ).

«(...) nuestro análisis en casación, ante este tipo de resoluciones, ha de centrarse
únicamente en examinar las infracciones conectadas con las previsiones del artículo
87.1.c) de la LJCA que hemos señalado, sin que entremos en las demás consideracio-
nes ajenas de dicho ámbito. De modo que las cuestiones que pretenden resucitar el
debate procesal que resuelve la sentencia, traspasando los límites legalmente impues-
tos a la impugnación de este tipo de resoluciones en el artículo 87.1.c) de la LJCA, no
pueden ser examinadas por esta Sala» (STS 3ª - 22/01/2010 - 3050/2008
-EDJ2010/10007- ).

«Antes de analizar los motivos de casación formulados en este recurso, y precisa-
mente por el modo en que se formulan, conviene recordar algunos particulares de la
jurisprudencia de este Tribunal Supremo en la que se precisa cuáles son el objeto, los
motivos esgrimibles y los límites del enjuiciamiento del recurso de casación cuando
se interpone contra autos dictados en ejecución de sentencia. Así, hemos dicho, en-
tre otras muchas en las sentencias de 27 de junio de 2006 -EDJ2006/109900- , 20 de
diciembre de 2007 -EDJ2007/243192- , 26 de marzo de 2008 -EDJ2008/31100- y 18
de marzo de 2009 -EDJ2009/32248- , que mientras que en los demás recursos de ca-
sación se confrontan las actuaciones procesales, la sentencia o el auto con una norma
jurídica, al objeto de declarar su conformidad o no con el ordenamiento jurídico y la
jurisprudencia, en el recurso de casación contra autos dictados en ejecución provi-
sional o definitiva de sentencias la comparación se ha de efectuar entre lo ordenado
para su ejecución y la parte dispositiva de la sentencia que se ejecuta con el fin de
evitar extralimitaciones en dicha ejecución, distinta función, pues, de la nomofilácti-
ca y uniformadora del recurso de casación, por lo que ha venido a denominarse atí-
pico este recurso de casación en ejecución de sentencia. Asimismo, en las sentencias
de 4 de julio de 2006 -EDJ2006/105660- , 20 de diciembre de 2007, 26 de marzo de
2008 y 18 de marzo de 2009, y en otras muchas anteriores, como las de fechas 13 de
febrero -EDJ1999/3641- , 17 de abril -EDJ1999/18544- y 25 de octubre de 1999
-EDJ1999/38629- , 18 de enero -EDJ2000/528- y 5 de mayo de 2000
-EDJ2000/25799- , 21 de octubre de 2001, 8 de julio -EDJ2003/92891- y 10 de diciem-
bre de 2003 -EDJ2003/187191- , 4 de mayo de 2004 -EDJ2004/82973- y 13 de mayo
de 2005 -EDJ2005/113795- , hemos insistido en que los autos dictados en ejecución
de sentencia sólo son recurribles en casación cuando resuelven cuestiones no decidi-
das, directa o indirectamente, en aquélla, o, también, cuando contradicen los térmi-
nos del fallo que se ejecuta, pues es esto lo que dispone el artículo 87.1.c) de la Ley de
la Jurisdicción. Sólo para estos dos supuestos, y no para otros (cualquiera que sea lo
discutido en la ejecución), abre el legislador el recurso de casación contra aquellos
autos. En ambos casos, de lo que se trata es de salvaguardar la integridad e intangibi-
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lidad de la sentencia, evitando que se pretenda resolver en vía de ejecución cuestio-
nes que por no decididas en la sentencia ya no pueden alterar ésta, o que se pretenda
contradecir lo decidido en ella, ejecutando más, menos, o algo distinto de lo que
aquélla ordenó que se hiciera.» (STS 3ª - 27/01/2010 - 6431/2008 -EDJ2010/6432- ).

A continuación, se señala que «(...) cualquiera otra decisión adoptada por los Tri-
bunales en ejecución de sentencia no tiene acceso a dicho recurso. Por ello mismo,
hemos añadido en aquellas sentencias de 4 de julio de 2006 -EDJ2006/105660- , 20 de
diciembre de 2007 -EDJ2007/243192- , 26 de marzo de 2008 -EDJ2008/31100- y 18
de marzo de 2009 -EDJ2009/32248- , y en otras anteriores, que en los motivos de ca-
sación que se formulen contra los referidos autos ha de aducirse, so pena de inadmi-
sibilidad, que estos incurren en uno y/o otro de esos dos supuestos; de suerte que
tales motivos no pueden buscar amparo, sin más, en las previsiones de las letras a),
b), c) y d) del artículo 88.1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- . Y en las
sentencias, entre otras, de 9 -EDJ1998/19058- y 23 de julio de 1998
-EDJ1998/20975- , 4 de mayo -EDJ2004/82973- y 15 de junio de 2004
-EDJ2004/142112- , 13 de mayo de 2005 -EDJ2005/113795- , 27 de junio
-EDJ2006/109900- y 4 de julio de 2006 -EDJ2006/105660- , 3 de julio
-EDJ2007/92382- , 13 de noviembre -EDJ2007/206125- y 20 de diciembre de 2007, 26
de marzo de 2008 y 18 de marzo de 2009, nuestra jurisprudencia ha salido al paso de
una interpretación incorrecta de la expresión "cuestiones no decididas, directa o in-
directamente, en la sentencia", que pudiera ampliar indebidamente el recurso de ca-
sación frente a todos los autos que resolviesen una cuestión no tratada o examinada
en la sentencia, y así, hemos dicho que por cuestiones no decididas, directa o indi-
rectamente, en la sentencia, sólo han de entenderse las cuestiones sustantivas distin-
tas o quizá colaterales o anexas a aquélla o aquéllas que fueron planteadas en el pleito
y decididas en la sentencia, o lo que es igual, las distintas, colaterales o anexas que
habiendo podido plantearse en la fase declarativa del proceso, o no se plantearon, o
no se decidieron en la sentencia que, una vez firme, constituye el título a ejecutar y a
respetar en la ejecución. Por tanto, no entran en ese concepto de cuestiones no deci-
didas, directa o indirectamente, en la sentencia, las que surjan con motivo o a raíz de
la ejecución misma; por ende, contra la resolución de éstas no cabe recurso de casa-
ción, salvo que la resolución contradiga los términos del fallo que se ejecuta. Aña-
diendo inmediatamente que sí son recurribles en casación los autos que declaren la
imposibilidad legal o material de ejecutar el fallo, ya que no hay resolución que con-
tradiga más lo decidido en sentencia que aquella que la declara inejecutable.»
(STS 3ª - 27/01/2010 - 6431/2008 -EDJ2010/6432- ).

«Este Tribunal ya ha tenido ocasión de señalar en STS, Sala Tercera, Sección 6, de
28 de febrero de 2003 (rec. casación 1237/2000) -EDJ2003/3694- que "Es claro que
los autos que declaran la inejecutabilidad de una sentencia por imposibilidad mate-
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rial o legal conforme al artículo 107 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- son,
por antonomasia, susceptibles de ser impugnados en la vía casacional atípica en que
nos encontramos, ya que, como dijo la sentencia de esta Sala de 9 de julio de 1998
-EDJ1998/19058- , no hay resolución que contradiga más lo decidido en sentencia
que aquélla que la declara inejecutable" y en el supuesto que nos ocupa los Autos re-
curridos declaran esa imposibilidad legal de ejecutar la sentencia en sus propios tér-
minos incidiendo la parte en su escrito de preparación en la inexistencia de causa
legal que impida esa ejecución y razonando sobe la improcedencia de la misma en
cuanto se aparta injustificadamente de la ejecución de la sentencia en sus propios
términos» (ATS 3ª - 07/05/2009 - 6214/2007 -EDJ2009/115800- ).

«Cuando el recurso de casación se interpone contra autos dictados en ejecución
de sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en el mentado artículo 87.1.c) de la Ley de
la Jurisdicción, sólo puede invocarse como fundamento de la casación que dicha re-
solución haya resuelto cuestiones no decididas, directa o indirectamente en aquélla o
que se contradigan los términos del fallo que se ejecuta y, por tanto, los motivos de
casación se han de articular a partir de ese presupuesto inexcusable e ineludible. De
manera que el artículo 87.1.c) de la Ley de esta Jurisdicción, abre el recurso de casa-
ción, en los mismos supuestos previstos en el artículo 86 -EDL1998/44323- , a los au-
tos "recaídos en ejecución de sentencia", pero no a todas estas resoluciones de cum-
plimiento de lo mandado por la sentencia, sino únicamente cuando "resuelvan cues-
tiones no decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los tér-
minos del fallo que se ejecuta". De manera que en este tipo de recursos no se trata de
enjuiciar la actuación del Tribunal "a quo", bien al juzgar bien al proceder, objetivo al
que responden los motivos del artículo 88.1 LJCA -EDL1998/44323- , sino de garan-
tizar la exacta correlación entre lo resuelto en el fallo de la sentencia y lo ejecutado
en cumplimiento del mismo. En este sentido, la STC núm. 99/1995, de 20 de junio
-EDJ1995/2619- , nos ha indicado que "la simple lectura de tales causas evidencia,
pues, que la única finalidad que persiguen este tipo de recursos radica, estrictamente,
en el aseguramiento de la inmutabilidad del contenido de la parte dispositiva del tí-
tulo objeto de ejecución, evitando, de este modo, que una inadecuada actividad juris-
diccional ejecutiva pueda adicionar, contradecir o desconocer aquello que, con ca-
rácter firme, haya sido decidido con fuerza de cosa juzgada en el previo proceso de
declaración".» (STS 3ª - 19/02/2010 - 3656/2008 -EDJ2010/14297- ).

Acto seguido se pone de manifiesto que «Esta configuración general del recurso
de casación contra las resoluciones dictadas en ejecución de sentencia se torna más
angosta cuando se trata de la impugnación de autos que fijan la cuantía de las in-
demnizaciones, pues reiterada jurisprudencia de esta Sala viene declarando que la
determinación de las cantidades que en concepto de indemnización corresponden a
las partes no es una cuestión que pueda ser considerada como una "cuestión no deci-
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dida" en la sentencia y su fijación, por tanto, no es susceptible de ser impugnada en
casación. Y esto es así tanto cuando la sentencia condena al pago de una indemniza-
ción cuya cuantía se difiere a la fase de ejecución, como cuando declarada por reso-
lución firme la imposibilidad de ejecutar la sentencia en sus propios términos, como
es el caso, se proceda, entonces, a establecer la indemnización correspondiente ya
que la sentencia no puede ser objeto de cumplimiento pleno (artículo 105.2 de la LJC
-EDL1998/44323- ). En este sentido, esta Sala viene declarando que "(...) abundan en
este criterio las sentencias de 26 de septiembre de 2006 -EDJ2006/288829- , 12 de di-
ciembre de 2006 -EDJ2006/325726- y 16 de marzo de 2007 -EDJ2007/15875- , según
las cuales, 'es igualmente doctrina jurisprudencial reiterada, por todas citaremos las
sentencias de 28 de febrero de 2003 (Rec. Cas.1237/00) -EDJ2003/3694- y 15 de fe-
brero de 2006 (Rec. Cas. 1260/02) -EDJ2006/8533- que no es admisible el recurso de
casación contra Auto dictado en ejecución de sentencia cuando el mismo se limita a
concreta el "quantum" a percibir, pues como decíamos en aquellas sentencias, remi-
tiéndonos a la de 27 de julio de 2001 -EDJ2001/31441- , el "quantum" indemnizatorio
es una cuestión de hecho que no puede ser traída a casación'" (STS de 24 de junio de
2008 dictada en el recurso de casación nº 11456/2004 -EDJ2008/111700- ).» (STS 3ª -
19/02/2010 - 3656/2008 -EDJ2010/14297- ).

Concluye finalmente que «(...) la anterior determinación general que excluye la
fijación de la indemnización del debate casacional ha de ser matizada en un doble
sentido. En primer lugar, cuando el concepto por el que se indemniza no guarde re-
lación con el derecho reconocido en la sentencia, o no se ajuste a las bases estableci-
das en ésta para el cálculo de la indemnización (STS de 26 de diciembre de 2007 dic-
tada en el recurso de casación nº 4365/2007 -EDJ2007/260354- ). Dicho de otra for-
ma, cuando al fijar la cuantía de la indemnización en ejecución de sentencia, la Sala
de instancia se hubiese apartado de los conceptos indemnizables establecidos en la
sentencia que se cumple, en cuyo caso se incurriría en la desviación o extralimitación
que el recurso de casación trata de evitar (STS de 26 de junio de 2007 dictada en el
recurso de casación nº 10959/2004 -EDJ2007/104685- ). Y, en segundo lugar, cuando
la indemnización fijada vulnera la proporcionalidad por ser, ya sea por exceso o por
defecto, desproporcionada en comparación con el contenido material de aquel dere-
cho, pues en tales casos se trataría de una indemnización que no da ejecución al títu-
lo que debe ser cumplido (STS de 22 de diciembre de 2003 dictada en el recurso de
casación nº 1862/2001 -EDJ2003/240939- ).» (STS 3ª - 19/02/2010 - 3656/2008
-EDJ2010/14297- ).
3.3.1. Los recaídos en ejecución de sentencia declarando su inejecutibilidad

«Nuestra jurisprudencia ha afirmado que cabe, desde luego, el recurso de casa-
ción sui generis del artículo 87.1 c) LRJCA cuando se declara la inejecutabilidad de
una sentencia por imposibilidad material o legal [artículo 105.2 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de este orden contencioso-administrativo (en adelante
LRJCA)] porque no hay resolución que contradiga más lo decidido en una sentencia
que aquélla que la declara inejecutable [por todas, sentencias de 24 de mayo de 1999
(Casación 4949/1997) y de 18 de mayo de 2012 (Casación 1149/2011)].

Sin embargo, una vez aceptada ya que es inejecutable una sentencia, los Autos
que se limitan a concretar la cantidad a percibir como sustitución no resuelven algo
no decidido en la sentencia ni contradicen lo resuelto en ella, por lo que en principio
no resultan susceptibles de casación [como dijo, por todas, la sentencia de 12 de fe-
brero de 1999 (Casación 7345/1993) respecto de la Ley de la Jurisdicción de 1956]. Y
es que no existen en las sentencias que no se ejecutan bases para el cálculo de una
indemnización que se ha fijado, en definitiva, por imposibilidad de cumplir lo que se
decidió.

Decisiones más recientes de esta Sala (sentencia citada de 18 de mayo de 2012)
aunque reconocen el alcance muy limitado de la casación en estos supuestos, mati-
zan esa doctrina a efectos de la LRJCA de 1998 y admiten nuestro control en casa-
ción respecto de cuestiones que no hayan recibido una respuesta definitiva en el su-
puesto que se examine, por el mandato de asegurar la mayor efectividad de la ejecu-
toria que se contiene en el artículo 105.2 de la LRJCA. Las sentencias de 26 de abril
de 2012 (Casación 988/2011), de 19 de febrero de 2010 (Casación 3656/2008), de 17
de noviembre de 2009 (Casación 5745/2007), de 22 de octubre de 2008 (Casación
4499/2006), de 5 de septiembre de 2008 (Casación 5610/2004) y 28 de mayo de 2007
(Casación 6656/2003) admiten el control en casación en los casos en los que se apre-
cie un desajuste o desviación respecto de los criterios fijados por la ejecutoria o
cuando el resultado resulta desproporcionado, manifiestamente ilógico o arbitrario.»
(STS 3ª - 06/07/2012 - 3762/2011 -EDJ2012/159259- ).
3.4. Los autos dictados en ejecución provisional de sentencias

«Reexaminado el motivo de inadmisión puesto de manifiesto en la providencia
de 25 de noviembre de 2003, debe concluirse que, aunque el Ayuntamiento recu-
rrente, en su escrito de interposición del recurso de casación, no incide para nada en
el contenido del artículo 87.1.c) citado, por cuanto las infracciones que denuncia se
refieren específicamente al perjuicio que le ocasionaría la ejecución anticipada de la
sentencia y a la insuficiencia del aval prestado por los ejecutantes, en atención a lo
dispuesto en el artículo 91 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , tal circunstan-
cia no impide la admisión del presente recurso de casación que encuentra acogida en
el apartado d) del artículo 87.1 de la citada Ley. Por todo ello, procede declarar la
admisión del presente recurso de casación, en virtud de lo previsto en el articulo 87.1
d) en relación con los artículos 86 -EDL1998/44323- y 91 de la Ley Jurisdiccional»
(ATS 3ª - 07/10/2004 - 3400/2002 -EDJ2004/221899- ).
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3.5. Los autos de extensión de efectos
«Como ha declarado esta Sala en reiteradas ocasiones (entre otras AATS de 12 de

septiembre de 2005, recurso de queja 104/2005 -EDJ2005/181274- , de 21 de julio de
2005, Rec. 1495/2004 -EDJ2005/167286- , y de 9 de junio de 2005, Rec. 1402/2004
-EDJ2005/140376- ) la expresión "en todo caso" prevista en el artículo 87.2 de la Ley
de la Jurisdicción no permite aplicar, a los Autos de extensión de efectos, las excep-
ciones a la admisión del recurso de casación previstas en el artículo 86.2 de la Ley
Jurisdiccional -EDL1998/44323- , entre los que se encontraría la inadmisión por ra-
zón de cuantía» (ATS 3ª - 14/01/2010 - 1919/2008 -EDJ2010/10363- ).

«El artículo 87.2 de la LRJCA establece que serán recurribles de casación, en todo
caso, los autos dictados en aplicación de los artículos 110 -EDL1998/44323- y 111 de
la LRJCA -EDL1998/44323- , como es el caso de autos. Ahora bien según lo ordena-
do por el art. 87 .3 de dicha Ley Jurisdiccional, para que pueda prepararse el recurso
de casación contra el auto dictado en aplicación del citado artículo 110, es requisito
necesario interponer previamente recurso de súplica, lo que no se hizo en el presente
caso por parte de la Generalidad Valenciana, por lo que, aunque la Sala de instancia
tuviese por preparado el recurso de casación, lo cierto es que no se observó el requi-
sito previsto por el mentado art. 87 .3 de la Ley de esta Jurisdicción, que le era aplica-
ble al haber entrado en vigor la redacción de dicho artículo otorgada por la disposi-
ción final decimocuarta de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ,
el 8 de enero de 2001, por lo que concurre la causa de inadmisibilidad del recurso
contemplada por el art. 93 .2.a) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva -EDL1998/44323- , y así debe declararse» (ATS 3ª - 19/02/2009 - 2712/2008
-EDJ2009/20718- ).
3.5.1. Sin embargo, no son recurribles en casación los autos dictados en ejecución de
un auto de extensión de efectos

«Sin perjuicio de ello, la recurrente alega además que el Auto no es susceptible de
recurso por el cauce de artículo 87.1 c).

En efecto, establece el artículo 86.2 a) que no son susceptibles de recurso de casa-
ción las sentencias que se refieran a cuestiones de personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, salvo que afecten al nacimiento o a la extinción de la relación
de servicio de funcionarios de carrera.

Por su parte, el artículo 87.1 c) dispone que también son susceptibles de recurso
de casación, en los mismos supuestos previstos en el artículo anterior, los autos re-
caídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no decididas, di-
recta o indirectamente, en aquella o que contradigan los términos del fallo que se
ejecuta.

En el presente caso, el único Auto susceptible de casación, y por la vía del artículo
87.2, fue el de fecha 18 de julio de 2011 que declaró la extensión de efectos de la Sen-
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tencia dictada en fecha 11 de noviembre de 2009 por la sección sexta de la sala de lo
C-A del TSJ de Madrid, en el Recurso 35/2007, pero este Auto, como indicamos en
nuestra alegación anterior, no fue recurrido en su momento y es firme.

El Auto objeto de recurso en los presentes autos es un Auto dictado en ejecución
de Resolución Judicial, y como sostiene la recurrida caben dos interpretaciones:

La resolución judicial que se está ejecutando es la Sentencia cuyos efectos se ex-
tendieron; ésta no era susceptible de recurso de casación por encontrarse en el supu-
esto del artículo 86.2 a). Por tanto, los autos dictados en el incidente de ejecución
para aplicar la citada sentencia a la recurrida, tampoco son susceptibles de recurso de
casación, porque traen causa de una sentencia que no lo era.

Sólo son susceptibles de recurso de casación los autos por los que se acuerda la
extensión de efectos, y no a los dictados en su ejecución, pues la finalidad de admitir
recursos contra estos no es tanto para hacer recurrible en casación el fondo resuelto
en la sentencia, que no lo era en el pleito principal, sino controlar la identidad de
supuestos entre el previsto en la sentencia y el que da lugar a la extensión.» (STS 3ª -
26/01/2015 - 1591/2013 -EDJ2015/8682- ).
3.6. Los autos de determinación de cuantía que se apartan de las bases establecidas en
la sentencia

«Es en efecto doctrina consolidada de este Tribunal que la determinación de las
cantidades que en concepto de indemnización corresponden a las partes cuando se
declara la imposibilidad de ejecutar una sentencia, o de los conceptos que deben in-
cluirse en ella, no es una cuestión que pueda ser considerada como una "cuestión no
decidida" en la sentencia, y su fijación, por tanto, no es susceptible de ser impugnada
en casación (así, por ejemplo, sentencias de 21 de febrero de 2.011, recurso de casa-
ción 6.208/2.008, 15 de julio de 2.009, recurso de casación 253/2.006, 18 de marzo de
2.009, recurso de casación 489/2.007, y 26 de diciembre de 2.007, recurso de casación
4.365/2.005, todas con cita de otras).

Solamente se han exceptuado de esta regla general, permitiendo el acceso a la ca-
sación, aquellos recursos en los que el auto impugnado se aparta de las propias bases
establecidas en la sentencia (por ejemplo, sentencias de 18 de julio de 2.003, recurso
de casación 4.199/01, y de 26 de junio de 2.007, recurso de casación 10.959/2.004) o
cuando la indemnización resulta desproporcionada, por exceso o por defecto, en
comparación con el contenido material del derecho reconocido en sentencia, pues en
uno y otro caso cabe hablar de una indemnización que no da ejecución al título que
debe ser ejecutado (en este segundo sentido pueden verse, por ejemplo, las senten-
cias de 26 de diciembre de 2.007, ya citada, y de 22 de diciembre de 2.003, recurso de
casación 1.862/2.003).» (STS 3ª - 06/11/2012 - 83/2012 -EDJ2012/259231- ).
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4. No procede interponer recurso de casación contra auto dictado en incidente de eje-
cución forzosa que reitera lo acordado por auto anterior firme

«De cuanto se acaba de transcribir se infiere claramente que lo aquí recurrido es
un Auto que confirma en reposición una Providencia de remisión a lo acordado en
Auto de 11 de febrero de 2013, confirmado en reposición por el de 7 de junio, dicta-
dos ambos en incidente de ejecución forzosa de las decisiones finales firmes adopta-
das en los Rº 1565 y 1566/08 (que, insistimos, deberían haber sido acumulados, ya
que no fueron impugnadas conjuntamente en único procedimiento, sin que la irre-
gularidad formal de pronunciarse en un solo Auto, dictado en uno de los Recursos,
sobre la ejecución forzosa de las decisiones adoptadas en ambos, tenga efectos invali-
dantes en razón, precisamente, de la interdependencia de ambos pleitos, como lo de-
muestra que la estimación de uno de ellos determinó el archivo del segundo por pér-
dida sobrevenida de objeto), sin añadir nada a lo ya dicho en el Auto al que se remi-
te , actualmente firme al haberse inadmitido el recurso de casación 2791/13 por Auto
de la Sección Primera de esta Sala, ya citado, de 13 de febrero de 2014 , procede, sin
necesidad de entrar en el examen pormenorizado de cada uno de los seis motivos
(que, como ya hemos puesto de manifiesto, reproducen sustancialmente los articula-
dos, al amparo del art. 88 LJCA -EDL1998/44323- en dicho recurso de casación
2791/13), declarar no haber lugar el recurso de casación.» (STS 3ª - 29/10/2015 -
1497/2014 -EDJ2015/192722- ).

«Por lo demás, un supuesto similar al presente dio lugar a nuestra sentencia de 3
de noviembre de 2016 -EDJ2016/196231- , en la que razonamos que "Conviene ante
todo recordar que el artículo 87.1.c) de nuestra Ley jurisdiccional -EDL1998/44323-
no permite el recurso de casación a todos los autos dictados en ejecución de senten-
cia, sino tan solo a los que contradicen los términos de la sentencia o se exceden en
su función de mera ejecución".» ( STS 3ª - 07/11/2016 - 1045/2016
-EDJ2016/208944- ; STS 3ª - 03/11/2016 - 883/2016 -EDJ2016/196231- ).
5. La exigencia del previo recurso de súplica

«(...) el artículo 87.1.a) de la vigente Ley Jurisdiccional establece que son suscepti-
bles de recurso de casación, en los mismos supuestos previstos en el artículo ante-
rior, los autos que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o
hagan imposible su continuación, añadiendo el número 3 del propio artículo 87, en
la redacción introducida por la disposición final decimocuarta, apartado 2, de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , que "para que
pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en los apartados ante-
riores es requisito necesario interponer previamente el recurso de súplica". Pues
bien, en el presente caso, contra el Auto impugnado no se ha interpuesto el previo
recurso de súplica exigido por el artículo 87.3 de la LJCA, que era plenamente aplica-
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ble al haber entrado en vigor la redacción de dicho artículo otorgada por la disposi-
ción final 14ª de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, el 8 de enero de 2001, por lo
que en consecuencia procede declarar la inadmisión del presente recurso de casa-
ción, al haber ganado firmeza la meritada resolución judicial» (ATS 3ª - 16/10/2008 -
4904/2007 -EDJ2008/212714- ).

«El artículo 87, apartado 1, de la Ley de esta Jurisdicción dispone que son suscep-
tibles de recurso de casación, en los mismos supuestos previstos en el artículo ante-
rior, los autos taxativamente relacionados en el mismo, entre los que se encuentran,
a tenor de su letra c), "los recaídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan
cuestiones no decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los
términos del fallo que se ejecuta". En cambio, con la modificación llevada a cabo por
la disposición final decimocuarta, apartado 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil -Ley
1/2000, de 7 de enero- -EDL2000/77463- , el apartado 3 del artículo 87 de la Ley de
esta Jurisdicción ha quedado redactado así: "para que pueda prepararse el recurso de
casación en los casos previstos en los apartados anteriores, es requisito necesario in-
terponer previamente el recurso de súplica". Hay que precisar que la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, entró en vigor -disposición final vigésima primera
-EDL2000/77463- - al año de su publicación (BOE núm. 7 de 8 de enero), por tanto,
el 8 de enero de 2001. (...) Por Auto de 25 de marzo de 2004, dictado en el recurso de
casación 2166/2002 -EDJ2004/56750- , esta Sala ha revisado la doctrina mantenida
(por todos, en Autos de 22 y 29 de mayo -EDJ2003/30316- y 18 de septiembre de
2003 -EDJ2003/152718- ) respecto a la aplicación del apartado 3 del artículo 87 de la
Ley Jurisdiccional -en la nueva redacción dada al mismo por la disposición final de-
cimocuarta, apartado 2, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil- a
los autos susceptibles de recurso de casación según lo dispuesto en el apartado 1 del
citado artículo 87. Pues bien, frente a esa doctrina, que atiende exclusivamente a la
fecha de la resolución judicial contra la que se prepara el recurso de casación, esta
Sala ha dicho en el mencionado Auto de 25 de marzo de 2004 -al que le han seguido
otros, como los de 18 de noviembre de 2004 y 10 de octubre de 2005, dictados en los
recursos de queja números 269/04 -EDJ2004/227696- y 526/05 -EDJ2005/217415- , a
los que basta con remitirse- que parece mas conforme con el derecho fundamental
reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- limitar la eficacia
temporal del apartado 3 del artículo 87 de la LRJCA, nuevamente redactado por la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a los autos (relacionados en el apartado 1) recaídos en
recursos contencioso-administrativos interpuestos a partir del 8 de enero de 2001,
fecha de entrada en vigor de esta última (...) solución que también parece venir im-
puesta, por el artículo 2.3 del Código Civil -EDL1889/1- , ante la ausencia de toda
disposición en contrario al darse nueva redacción al artículo 87.3 de la Ley de esta
Jurisdicción". En el presente caso, el recurso contencioso-administrativo se interpuso
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en el año 1996, esto es, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, por lo que, abstracción hecha de las alegaciones
efectuadas por el recurrente, procede estimar el recurso de queja» (ATS 3ª -
30/09/2008 - 57/2008 -EDJ2008/192405- ).

87 bis.  [248] 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.3, el recurso de
casación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo se
limitará a las cuestiones de derecho, con exclusión de las cuestiones de hecho.

2. Las pretensiones del recurso de casación deberán tener por objeto la anula-
ción, total o parcial, de la sentencia o auto impugnado y, en su caso, la devolución
de los autos al Tribunal de instancia o la resolución del litigio por la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo dentro de los términos en que
apareciese planteado el debate.

3. La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo podrá determinar, mediante
acuerdo que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», la extensión máxima
y otras condiciones extrínsecas, incluidas las relativas a su presentación por me-
dios telemáticos, de los escritos de interposición y de oposición de los recursos de
casación.

88.  [249] 1. El recurso de casación podrá ser admitido a trámite cuando, invo-
cada una concreta infracción del ordenamiento jurídico, tanto procesal como sus-
tantiva, o de la jurisprudencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo estime que el recurso presenta interés casacional objetivo para la
formación de jurisprudencia.

2. El Tribunal de casación podrá apreciar que existe interés casacional objeti-
vo, motivándolo expresamente en el auto de admisión, cuando, entre otras cir-
cunstancias, la resolución que se impugna:

a) Fije, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las nor-
mas de Derecho estatal o de la Unión Europea en las que se fundamenta el fallo
contradictoria con la que otros órganos jurisdiccionales hayan establecido.

b) Siente una doctrina sobre dichas normas que pueda ser gravemente dañosa
para los intereses generales.

c) Afecte a un gran número de situaciones, bien en sí misma o por trascender
del caso objeto del proceso.

[248] Añadido por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con vi-
gencia desde 22/07/2016
[249] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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d) Resuelva un debate que haya versado sobre la validez constitucional de una
norma con rango de ley, sin que la improcedencia de plantear la pertinente cues-
tión de inconstitucionalidad aparezca suficientemente esclarecida.

e) Interprete y aplique aparentemente con error y como fundamento de su de-
cisión una doctrina constitucional.

f) Interprete y aplique el Derecho de la Unión Europea en contradicción apa-
rente con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia o en supuestos en que aun
pueda ser exigible la intervención de éste a título prejudicial.

g) Resuelva un proceso en que se impugnó, directa o indirectamente, una dis-
posición de carácter general.

h) Resuelva un proceso en que lo impugnado fue un convenio celebrado entre
Administraciones públicas.

i) Haya sido dictada en el procedimiento especial de protección de derechos
fundamentales.

3. Se presumirá que existe interés casacional objetivo:
a) Cuando en la resolución impugnada se hayan aplicado normas en las que se

sustente la razón de decidir sobre las que no exista jurisprudencia.
b) Cuando dicha resolución se aparte deliberadamente de la jurisprudencia

existente al considerarla errónea.
c) Cuando la sentencia recurrida declare nula una disposición de carácter ge-

neral, salvo que esta, con toda evidencia, carezca de trascendencia suficiente.
d) Cuando resuelva recursos contra actos o disposiciones de los organismos

reguladores o de supervisión o agencias estatales cuyo enjuiciamiento correspon-
de a la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

e) Cuando resuelva recursos contra actos o disposiciones de los Gobiernos o
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

No obstante, en los supuestos referidos en las letras a), d) y e) el recurso podrá
inadmitirse por auto motivado cuando el Tribunal aprecie que el asunto carece
manifiestamente de interés casacional objetivo para la formación de jurispruden-
cia.

1. Naturaleza del recurso de casación
«La casación no es un recurso ordinario, como el de apelación, que permite un

nuevo y total examen del tema controvertido desde los puntos de vista fáctico y jurí-
dico. Se trata de un medio de impugnación que sólo indirectamente, a través del
control de la aplicación del derecho (sustantivo y procesal) realizada por el Tribunal
a quo, resuelve el concreto caso controvertido. No basta, pues, con el mero resultado
desfavorable para que, de forma automática, se accederá a la sede casacional, como
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sucede en el ámbito de otros medios de revisión de resoluciones judiciales, sino que
resulta necesario exponer las razones que justifican la intervención del órgano de ca-
sación.

A tal fin, el escrito de interposición del recurso constituye el instrumento me-
diante el que el recurrente ha de exteriorizar su pretensión impugnatoria, solicitando
la anulación de la sentencia o de la resolución recurrida en virtud del motivo o de los
motivos que, como requisito objetivo esencial de la casación, autoriza el artículo 88
de la Ley 29/1998. Con ello se trata de preservar la naturaleza extraordinaria del re-
curso de casación, de modo que la exigencia de que se formule, de manera fundada y
precisa en el escrito de interposición, la pretensión casacional enderezada a la revo-
cación de la sentencia de instancia constituye una carga que las partes han de obser-
var y cumplimentar con rigor jurídico, a fin de ordenar adecuadamente el debate an-
te el Tribunal Supremo. Esta visión justifica que corresponda a quien promueve el
recurso la exposición de una crítica razonada y pormenorizada de la fundamenta-
ción de la sentencia que pretende recurrir, para poner de manifiesto los errores jurí-
dicos que la imputa. No cabe olvidar que el recurso de casación se dirige contra la
sentencia y no contra el acto administrativo revisado en ella, que constituye el objeto
del proceso de instancia.

Y tal exigencia no es consecuencia de un prurito de rigor formal, sino un corola-
rio del carácter extraordinario del recurso de casación, sólo viable por motivos tasa-
dos, con el designio, como ya hemos apuntado, de depurar la aplicación del derecho,
tanto desde un punto de vista sustantivo como del procesal, realizada en la sentencia
de instancia. De este modo se contribuye a la satisfacción de los principios de seguri-
dad jurídica y de igualdad en la aplicación del ordenamiento jurídico mediante la
doctrina que, de modo reiterado, establezca este Tribunal al interpretar y aplicar la
ley, la costumbre y los principios generales del derecho (artículo 1.6 del Código Ci-
vil).

En suma, la propia naturaleza del recurso de casación exige la indicación precisa
de la norma en que se basa el recurrente para su interposición. Por ello, el artículo
92.1 de la Ley 29/1998 demanda que en el escrito de interposición del recurso se ex-
presen razonadamente el motivo o motivos en los que se ampara, citando las normas
o la jurisprudencia que se consideren infringidas, expresión razonada que, como he-
mos apuntado, comporta, además, la necesidad de efectuar una crítica pormenoriza-
da de la fundamentación jurídica de la sentencia recurrida.

La expresa doctrina se contiene, entre otras, en sentencias de 14 de diciembre de
2000 (casación 7410/95, FJ 3º) y 11 de noviembre de 2004, casación 6211/01 (FJ 3º).
También los autos de 10 de diciembre de 2009 (casaciones 1342/04 y 1348/09, FF.JJ.
2º en ambos casos) y 8 de abril de 2010 (casación 3228/09, FJ 2º).» (STS 3ª -
22/10/2012 4674/2010 -EDJ2012/237555- ).

841 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 88



2. Principios generales
«Comenzando por el análisis de la primera de las causas de inadmisión plantea-

das, hay que recordar que el recurso de casación se interpone invocando dos motivos
de casación, que son los previstos en el artículo 88.1 de la LRJCA, en sus apartados a)
y b). En relación con ambos motivos, para que pudieran ser considerados habría sido
necesario que se hubieran anunciado en el escrito de preparación del recurso, y no
ha sido así (...)». (ATS 3ª - 24/09/2009 - 4247/2008 -EDJ2009/267798- ).

«(...) no cabe invocar un mismo motivo -subsidiaria o acumulativamente- al am-
paro de dos supuestos diferentes de los previstos en el artículo 88.1 de la vigente Ley
Jurisdiccional-, ya que dicho planteamiento acumulativo del motivo a cuyo amparo
se formula el recurso no resulta acorde con la naturaleza peculiar y extraordinaria
del recurso de casación, lo que, por si sólo, es determinante de su inadmisión (en
esta fase desestimación).» (STS 3ª - 20/04/2007 - 4450/2002 -EDJ2007/33142- ).

«(...) los tres motivos citan como infringidas diferentes normas y/o jurispruden-
cia, pero coinciden en sostener la alegación de que la infracción imputada al actor
estaba prescrita. Empero, esta cuestión, la relativa a la prescripción de la infracción,
no fue planteada en la demanda ni fue objeto de examen y pronunciamiento por la
Sala de instancia en su sentencia, por lo que no cabe plantearla ahora en el marco del
presente recurso de casación, que, como recurso extraordinario, tiene por objeto en-
juiciar los errores in iudicando o in procedendo en que pueda haber incurrido el juz-
gador a quo, pero en función, naturalmente, por exigirlo así el principio de con-
gruencia, de las cuestiones planteadas en la instancia» (STS 3ª - 24/05/2007 -
504/2004 -EDJ2007/40278- ).

«Con ello la parte viene a plantear la aplicación de la doctrina jurisprudencial en
cuestión alterando el presupuesto fáctico establecido en la instancia -que el aero-
puerto no contribuye a crear ciudad- sin tener en cuenta que es doctrina reiterada de
esta Sala, sentencias de 8 de octubre de 2001, 12 de marzo de 2003 y 18 de octubre de
2003, entre otras, que la formación de la convicción sobre los hechos en presencia
para resolver las cuestiones objeto del debate procesal está atribuida al órgano judi-
cial que, con inmediación, se encuentra en condiciones de examinar los medios pro-
batorios, sin que pueda ser sustituido en tal cometido por este Tribunal de casación,
puesto que la errónea valoración probatoria ha sido excluida del recurso de casación
en la jurisdicción civil por la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal y no ha
sido incluida como motivo de casación en el orden contencioso-administrativo, re-
gulado por primera vez en dicha ley. Ello se cohonesta con la naturaleza de la casa-
ción como recurso especial, cuya finalidad es la de corregir errores en la interpreta-
ción y aplicación del ordenamiento jurídico y no someter a revisión la valoración de
la prueba realizada por el Tribunal de instancia.» (STS 3ª - 14/01/2014 - 1813/2011
-EDJ2014/1077- )
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3. Motivos del recurso de casación
3.1. Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción

«(...) En las SSTS de 28 de septiembre de 2004 -EDJ2004/159888- y 25 de mayo
de 2006 -EDJ2006/83915- dijimos que: "(...) el carácter excepcional del recurso de ca-
sación da lugar a la existencia de un principio de especialidad de los motivos del mis-
mo que exige la expresión razonada y precisa de cada uno de ellos separadamente
con cita expresa de los preceptos o de la jurisprudencia que se considera infringida,
y, como es obvio dentro del motivo tasado de entre aquellos a los que se refiere el
núm. 1 del art. 88 , por lo que como dijimos el motivo debe rechazarse pues el abuso,
exceso o defecto en el ejercicio de la Jurisdicción presupone que se ha producido una
extensión o ampliación de la misma, o no haber conocido o dejado de conocer sobre
materias que le son propias, o, en último término, haber conocido sobre materias pa-
ra las que la Jurisdicción no es competente, lo que en todo caso no sucedió en este
supuesto". En la STS 30 de marzo de 2007 -EDJ2007/21096- añadimos que la expre-
sada vía del abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción: "(...) tienen lu-
gar cuando el Tribunal, bien rebasa los límites establecidos para su actuación a la ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, bien amplía su conocimiento a materias que
son ajenas al ámbito del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo o bien de-
clara su falta de jurisdicción sobre las cuestiones que fueron sometidas a su enjuicia-
miento, lo que no ha sucedido en este caso, por lo que procede rechazar el primero
de los motivos de casación".» (STS 3ª - 07/11/2007 - 9873/2003 -EDJ2007/213241- ).

«(...) en cuanto invoca el apartado a) del artículo 88.1. de la Ley Jurisdiccional,
que configura como motivo casacional el abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la
jurisdicción, el motivo carece manifiestamente de fundamento. Como esta hemos di-
cho, entre otras muchas, en las STS de 19 de junio de 2000 -EDJ2000/21705- y 19 de
julio de 2003 -EDJ2003/80744- , este motivo que sirve para denunciar el abuso, exce-
so o defecto de jurisdicción, debe entenderse compresivo de los supuestos de decisio-
nes que desconozcan los límites de la jurisdicción respecto de otros ordenes jurisdic-
cionales o los demás poderes del Estado (sentencias de 9 de marzo de 1994
-EDJ1994/2138- , 26 de junio de 1998 -EDJ1998/17539- y 3 de abril de 2000
-EDJ2000/4426- , entre otras) y existe el defecto de jurisdicción, que es el aquí de-
nunciado, cuando el órgano jurisdiccional ante el cual se ha producido el litigio deja
de conocer del mismo en razón a la materia, por estar atribuido el conocimiento a
otro orden jurisdiccional, cuando debió conocer de ello» (STS 3ª - 20/04/2007 -
4450/2002 -EDJ2007/33142- ).

«El abuso de jurisdicción, recogido en el artículo 88.1 a) de la LRJCA, implica
una clara dificultad lógica y gramatical para diferenciar lo que es "abuso" de lo que
sea "exceso" de jurisdicción, lo que -como en su momento el viejo artículo 1692.6º de
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la Ley de Enjuiciamiento civil de 8 de febrero de 1881- no ha dejado de suscitar polé-
mica en la doctrina.

Existe abuso, o mal uso, por exceso de la jurisdicción cuando el Tribunal de ins-
tancia ha conocido de un asunto careciendo de jurisdicción para hacerlo. Se diferen-
cia el abuso por exceso de jurisdicción -que algunas resoluciones denominan simple-
mente exceso de jurisdicción- del abuso por defecto de jurisdicción, que se produce
cuando el Tribunal deja de conocer de un asunto poseyendo jurisdicción para cono-
cerlo (por todas, Sentencia de esta Sala de 18 de diciembre de 2002 (Casación
3846/1999). La jurisprudencia enseña que el artículo 88.1 a) LRJCA debe esgrimirse
frente a decisiones que desconocen los límites de la jurisdicción respecto de la de
otros órdenes jurisdiccionales, la jurisdicción del Tribunal Constitucional [Auto del
Tribunal Constitucional (ATC) 190/2010, de 1 de diciembre] o la competencia de
otros poderes del Estado, pero no para alegar supuestos de supuestos errores del juz-
gador de lo contencioso en la aplicación de la Ley [por todas, Sentencias de esta Sala
de 22 de diciembre de 1999 (Casación 1371/1994) respecto del artículo 95.1. 1º
LJCA, anterior a la vigente LRJCA; de 19 de noviembre de 2002 (Casación
1675/1999), de 16 de diciembre de 2005 (Casación 7349/2002), de 23 de julio de 2008
(Casación 5211/2004) o de 24 de enero de 2011 (Casación 6440/2006)].» (STS 3ª -
29/04/2011 - 1755/2007 -EDJ2011/71668- ).

«El abuso de jurisdicción es uno de los denominados vicios in procedendo: El Tri-
bunal de instancia ha de atemperar su actividad a las normas procesales imperativas
que le señalan el camino que ha de recorrer lo que, en algunos casos, impone que
ejerza una actividad (lo que debe hacerse) y en otros la prohibición de ejercerla o de
conducirla por una senda que no sea la marcada imperativamente por la ley (lo que
ni puede ni debe hacerse).

El error in procedendo es un vicio de actividad cuya corrección lleva, en la mayor
parte de los casos, a reponer las cosas al estado que tenían cuando se cometió el
error, sin entrar en el fondo: Se infringe, por acción o por omisión, una ley procesal
por obra de una actividad irregular, defectuosa o incompleta. Por eso el artículo 95.2
a) LRJCA, primer inciso, dispone que "de estimarse -la casación- por el motivo del
artículo 88.1.a), se anulará la sentencia o resolución recurrida, indicándose el concre-
to orden jurisdiccional que se estima competente".

No existe en el presente caso exceso o defecto de jurisdicción como vicio in pro-
cedendo. La Sala de instancia ha ejercido una jurisdicción funcionalmente correcta al
controlar la legalidad de un acto de planeamiento sometido a Derecho administrati-
vo (artículo 9.4 LOPJ y 5.1 y 5.2 LRJCA) y ha ejercido su potestad de controlar una
potestad discrecional, con respeto a las normas imperativas que señalan el cauce del
proceso.

Existen, sin embargo, casos excepcionales como el presente en los que una juris-
dicción funcionalmente correcta puede concluir en un ejercicio abusivo de la juris-
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dicción. Cierto es que el abuso en el ejercicio de la jurisdicción que denuncia la Ge-
neralitat de Cataluña en su motivo también puede ser encauzado [artículo 88.1 d)
LRJCA] por la vía de infracción del artículo 71.2 LRJCA -que se invoca como infrin-
gido- pero no puede negarse que la infracción que se alega en el motivo constituye
dogmáticamente un abuso de jurisdicción, aunque se haya cometido en la fase de de-
cisión del proceso, ya que la Sentencia sustituye a la Administración al decidir adop-
tando determinaciones que no tienen una alternativa única y que, por tanto, siguen
correspondiendo constitucionalmente en exclusiva a la Administración autora del
planeamiento urbanístico. [En parecido sentido, aunque en sentido desestimatorio,
Sentencias de esta Sala de 27 de abril de 2004 (Casación 308/2002), de 2 de junio de
2008 (Casación 3416/2004) y de 25 de marzo de 2010 (Casación 5635/2006)] (...).»
(STS 3ª - 29/04/2011 - 1755/2007 -EDJ2011/71668- ).

«Es de añadir que el abuso o exceso de jurisdicción, además de ser un vicio que
debe ser corregido en casación por el artículo 88.1 a) LRJCA, está prohibido por el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (Sentencias del Tribunal Constitu-
cional (en adelante SSTC) 58/2004, de 19 de abril, FJ 3 y 212/2003, de 1 de diciem-
bre, FJ 3 y ATC 148/1999, de 14 de junio, FJ 1 con remisión a otra jurisprudencia).
La Generalitat de Cataluña es titular de ese derecho en el presente caso
(SSTC 175/2001, de 26 de julio, FFJJ 5, 6 y 7 y 78/2010, de 20 de octubre, FJ 6) (...).»
(STS 3ª - 29/04/2011 - 1755/2007 -EDJ2011/71668- ).

«La queja que se formula en el motivo que examinamos no puede prosperar. El
artículo 88.1 a) LRJCA debe esgrimirse frente a decisiones que desconocen los lími-
tes de la jurisdicción respecto de la de otros órdenes jurisdiccionales, la jurisdicción
del Tribunal Constitucional [Auto del Tribunal Constitucional (ATC) 190/2010, de
1 de diciembre] o la competencia de otros poderes del Estado, pero no es idóneo pa-
ra alegar supuestos errores del juzgador de lo contencioso en la aplicación de la Ley
[por todas, Sentencia de esta Sala de 24 de enero de 2011 (Casación 6440/2006)]. Es
obvio que la Sala de Barcelona ha conocido, en este caso, de un asunto para el que
poseía jurisdicción y que, al resolver, la ha ejercido en forma funcionalmente correc-
ta porque se ha limitado a anular un Plan Especial que considera dictado para esqui-
var el cumplimiento de las sentencias de que hemos hecho mérito.

En las Sentencias de esta Sala de 29 de abril de 2011 (Casación 1755/2007) y de 2
de febrero de 2012 (Casación 4509/2009) hemos entendido, no obstante, que el ejer-
cicio de una jurisdicción funcionalmente correcta puede concluir también en un
ejercicio abusivo cuando, ya en la fase de decisión del proceso (y como vicio "in iudi-
cando"), la sentencia sustituye a la Administración al decidir, lo que acontece cuando
adopta e impone determinaciones que no tienen una alternativa única y que, por
tanto, siguen correspondiendo constitucionalmente en exclusiva a la Administración
autora del planeamiento urbanístico. Se aproxima más la queja que se formula en el
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motivo a estos casos excepcionales, pero tampoco nos encontramos ante un supues-
to de esa naturaleza.

La sentencia no delimita o impone dos parcelas en el ámbito de la finca del Paseo
de la Bonanova 55 a que se refiere el Plan Especial de 2004, sino que se limita a apre-
ciar que, al resultar que en la parcela única que contempla el Plan se alzan dos edifi-
caciones que hacen frente a dos viales de diferente anchura, esa circunstancia debe
determinar legalmente que, conforme a las normas del Plan General Metropolitano
de Barcelona, a cada edificación le son aplicables los distintos parámetros urbanísti-
cos correspondientes a cada vial, que razona y aplica. No impone la sentencia dos
parcelas sino que advierte que, si se prevé una parcela única -lo cual no dice que sea
imposible- resulta ilegal atribuirle un régimen jurídico unitario con los mismos pará-
metros urbanísticos que son, precisamente, los correspondientes al vial que permite
una mayor edificabilidad. Esa previsión se establecía ya en el Plan de 1999, que fue
anulado en sentencias firmes, y se insiste en ella en el Plan de 2004 objeto de este
proceso. En él, acudiendo al subterfugio de una parcela única, se incide en las mis-
mas infracciones en que incurría el Plan de 1999.

Esa apreciación no sustituye la voluntad de la Administración urbanística; no de-
termina en forma imperativa en qué forma se ha de ordenar la parcela en litigio ni
impone, en fin, que ésta se subdivida en dos, como se razona con habilidad procesal
pero sin fundamento. El fallo recurrido, y la razón de decidir en que se apoya, se li-
mitan a recordar a la Administración de planeamiento su obligación de ejercer su
potestad con arreglo a la ley y con el respeto obligado a lo resuelto en sentencias fir-
mes dictadas por la Sala a las que ya hemos hecho referencia (artículo 103.4 LRJCA)
y que resultan aplicables a la parcela en litigio, ya sea ésta una, ya sean dos.» (STS 3ª -
06/03/2012 - 1959/2008 -EDJ2012/37732- ).
3.1.1. Constituye exceso de jurisdicción sustituir a la Administración en el ejercicio de
sus potestades discrecionales

«Tales consideraciones son enteramente trasladables al caso que nos ocupa, pues
resulta evidente que la Sala de instancia no se ha limitado a anular la determinación
controvertida por su falta de viabilidad económica e indeterminación, sino que, ade-
más, ha sustituido a la Administración competente en materia de urbanismo y orde-
nación del territorio al decidir el régimen jurídico que ha de ser aplicado al ámbito
afectado al que se refiere la disposición que anula, determinando de forma imperati-
va la aplicación de la regulación prevista en el texto aprobado provisionalmente por
la Administración municipal y excluyendo con ello cualquier otra solución alternati-
va que pudiese adoptar la Administración autonómica en el ejercicio de sus compe-
tencias.» (STS 3ª - 02/02/2012 - 4509/2009 -EDJ2012/11340- ).

Sentencia que contiene razonamientos sobre el fondo del asunto pese a que de-
clara la inadmisibilidad del recurso:
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«En nuestro caso, la sentencia impugnada efectúa en su fallo el siguiente pronun-
ciamiento:

Que declaramos la inadmisibilidad del presente recurso, interpuesto por el Con-
sejo General del Notariado. Sin condena en costas.

Por tanto, la sentencia recurrida se ajusta, en las declaraciones de su fallo o parte
dispositiva, a las exigencias del artículo 68,1 LJCA, al contener un pronunciamiento
de inadmisibilidad del recurso, además del correspondiente a las costas.

En este motivo primero del recurso, no se discute en realidad la concurrencia o
no de la causa de inadmisibilidad apreciada por la Sala de instancia, lo que es objeto
de los dos motivos siguientes, sino que el defecto que pone de manifiesto la parte
recurrente es que la sentencia, no obstante la declaración de su parte dispositiva de
inadmisibilidad del recurso, también efectúa en su Fundamento de Derecho Sexto (el
primero de los dos Fundamentos de Derecho con ese número de orden), unos razo-
namientos sobre el fondo del asunto, que la parte recurrente estima incompatibles
con el fallo.

Esta Sala ha señalado en numerosas ocasiones que la discrepancia acerca de la
concurrencia de una causa de inadmisibilidad del recurso debe hacerse valer, por lo
general, a través del motivo previsto en la letra d) del artículo 88.1 de la LJCA, por
entender que, cuando se discute sobre la posibilidad de impugnación de un acto o
una disposición general, la controversia que se suscita versa sobre cuestiones sustan-
tivas, por mucho que los preceptos concernidos se recojan en la legislación procesal,
y por tal razón la controversia ha de canalizarse por el referido motivo, como un
error in iudicando.

En cambio, la denuncia de la infracción de las normas reguladoras de la senten-
cia, como acto procesal, por desatender en su formación las normas esenciales esta-
blecidas al efecto sobre motivación, congruencia, claridad y precisión, siempre que
tales defectos causen indefensión, ha de hacerse valer por el cauce del error in proce-
dendo del apartado c) del artículo 88.1 LJCA.

Como decíamos, este primer motivo no cuestiona la declaración de inadmisibili-
dad, de lo que se ocupa el recurso en los motivos siguientes, sino la incompatibilidad
de tal declaración con los razonamientos de la sentencia sobre el fondo del asunto.
En definitiva, el motivo del recurso denuncia la posible incongruencia interna de la
sentencia, que declaró inadmisible el recurso, lo que hacía innecesario cualquier pro-
nunciamiento sobre el fondo.

Pero esta infracción de las normas reguladoras de la sentencia, relativas a la cohe-
rencia que debe existir entre los razonamientos y la parte dispositiva, ha de invocarse
al amparo de la letra c) del artículo 88.1 de la LJCA , que es el cauce idóneo para
hacer valer los errores in procedendo, y no tiene encaje en el apartado d) del artículo
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88.1 al que se acoge el recurrente.» (STS 3ª - 03/11/2014 - 120/2012
-EDJ2014/197549- ).
3.1.2. La extralimitación de una Sala al interpretar una sentencia del Tribunal Consti-
tucional constituye exceso de jurisdicción

«El representante de la Junta de Extremadura afirma, a través de su primer moti-
vo, que la Sala de instancia al interpretar la Sentencia del Tribunal Constitucional de
5 de junio de 2003 y el artículo 11 de la Ley 3/1996, de 25 de junio, se extralimitó de
las funciones y facultades que como órgano jurisdiccional le corresponden, pues, a
pesar de reconocer en el fundamento jurídico tercero de su sentencia que "nada se
dice por el Alto Tribunal sobre el artículo 11 de la Ley, que es como dijimos, el que
establece la regla de la exclusión en todos los supuestos transitorios de transmisión",
sin embargo, se abrogó funciones propias del Tribunal Constitucional, incurriendo
en exceso de jurisdicción, por entender que la declaración de inconstitucionalidad
contenida en la citada Sentencia del Tribunal Constitucional afectaba a determina-
dos apartados del artículo 11 de la Ley 3/1996, y consecuentemente, en el Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
Ley de Atención Farmacéutica en materia de oficinas de farmacia y botiquines, cuan-
do, a su juicio, el Tribunal Constitucional al declarar la inconstitucionalidad del artí-
culo 14.1 y disposición transitoria tercera de la Ley 3/1996, de 25 de junio, no se pro-
nunció, en base a las facultades que le confieren los artículos 39.1 y 84 de la Ley Or-
gánica 2/1979, de 3 de octubre, sobre la extensión de la inconstitucionalidad al artí-
culo 11 de la citada Ley.

TERCERO.- Como pusimos de manifiesto en nuestra Sentencia de 14 de julio de
2009 (recurso de casación nº 598/2004), este motivo debe ser estimado, pues, "(...) el
abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción se contrae, única y exclusiva-
mente, al caso de que la materia de que se trate no corresponda a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o correspondiéndole, no actúa ésta; así el abuso en el
ejercicio de la jurisdicción equivale conceptualmente a extender o ampliar la Juris-
dicción, sobrepasando los límites de lo contencioso administrativo al conocer sobre
una materia no atribuida por la Ley, que según el artículo 4 de la citada Ley son "las
de carácter constitucional, penal y laboral y lo dispuesto en los Tratados internacio-
nales".

En el caso enjuiciado, tal y como se señaló en la Sentencia más arriba referida, el
Tribunal de instancia, a pesar de reconocer "que no le es dable hacer declaración al-
guna sobre los preceptos legales que nos viene dado en los artículos 103 de la Consti-
tución, 5, 6, 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 1 de la Ley Jurisdiccional", al
interpretar el articulo 11 (en concreto su párrafo quinto) de la Ley 3/1996, que actúa
de soporte normativo del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, se extralimitó de sus
funciones jurisdiccionales, al hacer una indebida interpretación y aplicación de la
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Sentencia del Tribunal Constitucional 109/2003, de 5 de junio y del propio y citado
artículo 11 de la Ley de 25 de junio, cuando el propio Tribunal Constitucional no se
pronunció sobre la inconstitucionalidad del citado precepto, ya que sólo contempló
en el fallo de su sentencia la inconstitucionalidad del párrafo primero del artículo 14
y la disposición transitoria tercera en su párrafo primero.

No obsta a lo anterior, el hecho de que por parte del Tribunal Constitucional se
haya resuelto por Sentencia de 19 de octubre de 2011, incorporada a las presentes
actuaciones, la cuestión de inconstitucionalidad número 251/2006, planteada por es-
ta Sala y Sección respecto del artículo 11 de la Ley extremeña 3/1996, de 25 de junio
de Atención Farmacéutica, que declara la inconstitucionalidad y nulidad del artículo
11, párrafo cuarto, punto cuarto y párrafo noveno de la citada Ley; puesto que el fallo
de la misma no se refiere al párrafo quinto del citado artículo 11 -respecto de cuya
interpretación hemos considerado que se extralimitó la Sala de instancia- y al que ni
siquiera se refería la cuestión de inconstitucionalidad planteada.» (STS 3ª -
09/04/2012 - 8871/2003 -EDJ2012/65360- ).
3.1.3. Recursos contra la calificación negativa de Registrador de la Propiedad. No co-
rresponde a esta Jurisdicción

«Abordando ya el motivo primero, el punto de partida no puede ser sino el
art. 328 LH, cuyo tenor literal es claro e inequívoco: el conocimiento del recurso
contra la calificación negativa del Registrador de la Propiedad y, en su caso, contra la
resolución del ulterior recurso gubernativo está encomendado a "los órganos del or-
den jurisdiccional civil, siendo de aplicación las normas del juicio verbal". Esta sola
consideración bastaría para comprobar que los autos impugnados en el presente re-
curso de casación son perfectamente ajustados a derecho, pues el objeto del litigio es
precisamente una calificación negativa del Registrador de la Propiedad de Almería
nº 4, luego confirmada por la DGRN. El único modo de eludir esta conclusión sería
sostener que el citado art. 328 LH es inconstitucional, planteando la correspondiente
cuestión de inconstitucionalidad; algo que el recurrente ni siquiera sugiere. En la
medida en que el art. 328 LH es una norma legal vigente y aplicable al caso, a ella hay
que estar.

Dicho esto, no es ocioso hacer dos consideraciones adicionales. Por un lado, nin-
guna duda cabe que la actividad relacionada con la calificación de los títulos presen-
tados para su inscripción registral -incluida la resolución del recurso gubernativo
por la DGRN, que es un órgano de la Administración del Estado- puede, en princi-
pio, ser subsumida dentro de la idea de "actuación de las Administraciones Públicas"
en el sentido del art. 1 .1 LJCA. Sin embargo, para que el conocimiento de una pre-
tensión corresponda al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, no basta
que verse sobre alguna actuación de las Administraciones Públicas, sino que es pre-
ciso además que dicha actuación esté "sujeta al Derecho Administrativo". Así lo exi-
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gen expresamente el citado art. 1 .1 LJCA, que el recurrente invoca como infringido,
y el art. 9 .3 LOPJ. El problema a dilucidar, por consiguiente, es si la resolución de la
DGRN que resuelve el recurso gubernativo es una actuación sujeta al Derecho Ad-
ministrativo. Pues bien, la respuesta ha de ser negativa, ya que los requisitos que de-
be satisfacer un título para ser inscribible están regulados en la legislación civil y,
más específicamente en la Ley Hipotecaria. Determinar si el Registrador de la Pro-
piedad ha incurrido -por defecto o por exceso- en algún error en la calificación será,
así, algo que habrá de examinarse a la luz del Derecho Civil, no del Derecho Admi-
nistrativo. Esto es precisamente lo que sucede en el presente caso, donde se discute si
la Administración Pública puede ejercer un derecho de retracto legal por vía admi-
nistrativa y, por tanto, si título inscribible puede ser un acto administrativo. Y ésta es
una cuestión de Derecho Civil, porque lo debatido no es la validez del acto adminis-
trativo, sino si éste puede surtir determinado efecto civil.

Por otro lado, la tesis de la aplicabilidad supletoria de la legislación de expropia-
ción forzosa, tendente a justificar la pretensión de ejercicio del derecho de retracto
legal por vía administrativa, es insostenible y, sobre todo, internamente contradicto-
ria. La expropiación forzosa es un modo de adquirir la propiedad peculiar de la Ad-
ministración Pública, cuya justificación se halla en la utilidad pública o el interés so-
cial. Pero la expropiación forzosa debe llevarse a cabo por el procedimiento corres-
pondiente, que implica, entre otras cosas, la fijación y el pago del justiprecio. El dere-
cho de retracto legal también permite adquirir la propiedad, pero sus requisitos y
modo de ejercicio son distintos. Si la Junta de Andalucía creía que concurrían las
condiciones para expropiar la finca aquí considerada, habría debido iniciar el corres-
pondiente procedimiento expropiatorio; algo que no hizo. Lo que no tiene sentido es
pretender aplicar, sin apoyo en norma jurídica alguna, los privilegios de la Adminis-
tración Pública en materia de expropiación forzosa al ejercicio de un derecho de re-
tracto legal.

Por todo lo expuesto, el motivo primero de este recurso de casación ha de ser de-
sestimado.» (STS 3ª - 16/05/2012 - 5446/2009 -EDJ2012/95887- ).
3.1.4. Abuso de jurisdicción. No existe cuando se anula un sistema de ejecución urba-
nística

«En nuestra sentencia de 29 de abril de 2011 (casación 1755/2007, FFJJ 4, 5 y 6),
cuyo contenido hemos reiterado en la de 16 de febrero de 2012 (casación 4343/2009)
analizábamos el concepto de abuso de jurisdicción admitiendo que un ejercicio de la
jurisdicción formalmente correcto puede incurrir en abuso si el Tribunal sustituye a
la Administración autora del planeamiento urbanístico en su poder de decisión res-
pecto a determinaciones que constitucionalmente le corresponden, señalando dicha
sentencia el distinto alcance del control jurisdiccional sobre la legalidad de potesta-
des regladas y sobre la discrecionalidad del planificador urbanístico.
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Ahora bien, al igual que sucedía en el caso examinado en la citada sentencia de 16
de febrero de 2012, la Sala de instancia, al anular el sistema de expropiación estable-
cido para la ejecución del ámbito, por considerar que no estaba justificada la elección
de dicho sistema, no ha sustituido a la Administración sino que ha llevado a cabo un
control de legalidad y no vincula en absoluto la elección de las demás alternativas de
gestión que contempla la legislación urbanística; aunque cierto es que la Ley autonó-
mica 2/2002 solo contempla como sistemas de actuación la expropiación y la repar-
celación, si bien éste segundo presenta diversas modalidades (compensación básica,
compensación por concertación, etc).

Por tanto, no puede compartirse la idea de que la resolución de la Sala de instan-
cia, al invalidar la determinación correspondiente a la elección del sistema de ejecu-
ción, haya incurrido en exceso en el ejercicio de la jurisdicción, pues se trata de un
puro control de legalidad al que la Sala de instancia no ha anudado contenidos dis-
crecionales en sustitución de las determinaciones invalidadas, habiéndose limitado a
declarar la nulidad de la determinación que a su juicio no se acomodaba al ordena-
miento jurídico.» (STS 3ª - 05/07/2012 - 2732/2009 -EDJ 2012/143669).
3.2. Incompetencia o inadecuación del procedimiento

«(...) el subapartado b) del artículo 88.1 de la Ley de la Jurisdicción está reserva-
do, por exigencia legal, para los supuestos de incompetencia o de inadecuación de
procedimiento, ajenos al caso examinado, toda vez que la Sala de Instancia tenía ple-
na competencia para revisar el acto impugnado y siguió para ello el procedimiento
contencioso-administrativo adecuado, siendo cuestión distinta y ajena a este motivo
de casación que el actor no esté de acuerdo con la interpretación y aplicación, por la
Sala, de las normas procesales referidas a la admisión del recurso (en este sentido nos
hemos pronunciado, en relación con un motivo de casación igual al que ahora nos
ocupa, en reciente STS de 27 de septiembre de 2007 -EDJ2007/159340- )» (STS 3ª -
23/11/2007 - 9571/2003 -EDJ2007/223068- ).

«La parte recurrente formula los motivos Décimo y Undécimo de su escrito de
interposición al amparo del artículo 88.1.b) de la LJCA, por incompetencia de la Sala
o inadecuación del procedimiento, denunciando lo que constituye en realidad un
problema de jurisdicción por el que la Sala de instancia entiende ser más apropiado
el orden social que el contencioso-administrativo. Pues bien, los motivos antedichos,
tal y como han sido planteados, carecen manifiestamente de fundamento, toda vez
que no se puede válidamente denunciar al amparo del apartado b) del articulo 88.1
de la Ley de la Jurisdicción, lo que es en realidad un desacuerdo de la parte que afecta
a la esfera de la jurisdicción y no a la incompetencia o inadecuación del procedi-
miento, como revela el texto de la sentencia trascrito en el Motivo Undécimo de su
escrito de interposición y al que la misma parte se refiere» (ATS 3ª - 18/06/2009 -
6452/2008 -EDJ2009/153216- ).
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«(...) no se puede validamente denunciar al amparo de la letra b) del artículo 88.1
de la Ley de la Jurisdicción, relativo a la "incompetencia o inadecuación del procedi-
miento", la infracción de los artículos 103.1 -EDL1992/17271- y 113 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre -EDL1992/17271- , pues lo que está discutiendo el re-
currente es el modo en que tales preceptos han sido interpretados y aplicados por la
Sentencia recurrida, lo cual se ha de basar en la letra d) del citado artículo 88.1, por
"infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia que fue-
ran aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate", ya que el motivo de la
letra b) se reserva para los supuestos de incompetencia o de inadecuación de proce-
dimiento en el ámbito jurisdiccional, y, en este sentido, la Sala de instancia tenía ple-
na competencia para revisar el acto impugnado y siguió para ello el procedimiento
contencioso-administrativo adecuado» (ATS 3ª - 20/11/2008 - 4616/2007
-EDJ2008/237221- ).
3.3. Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio

«(...) el motivo del 88.1.c) de la misma Ley resulta idóneo para hacer valer el que-
brantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las normas regula-
doras de la sentencia o de las que rigen los actos y garantías procesales, es decir, para
denunciar errores "in procedendo" en que haya podido incurrir el órgano jurisdic-
cional "a quo" desde la iniciación del proceso hasta su finalización por auto o senten-
cia, sobre todo cuando en la formación de éstos se desatienden normas esenciales es-
tablecidas al efecto (motivación, congruencia, claridad, precisión) y siempre que ta-
les vicios generen indefensión al recurrente» (ATS 3ª - 04/02/2010 - 4314/2009
-EDJ2010/12954- ).
3.3.1. Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las nor-
mas reguladoras de la sentencia

«(...) dentro de la incongruencia diferenciamos entre incongruencia omisiva o
por defecto, incongruencia positiva o por exceso, e incongruencia mixta o por des-
viación. Es incongruente la sentencia cuando no se pronuncia, citra petita partium
(menos de lo pedido por las partes), sobre alguna de las pretensiones y cuestiones es-
grimidas en la demanda -estamos ante una "incongruencia omisiva o por defecto"
también denominada incongruencia ex silentio-. Igualmente se puede incurrir en in-
congruencia cuando se resuelve sobre pretensiones que no se han ejercitado las par-
tes como sucede en la incongruencia ultra petita partium (más allá de las peticiones
de las partes) -es la denominada "incongruencia positiva o por exceso"-; Y, en fin, es
también incongruente la sentencia cuando resuelve extra petita partium (fuera de las
peticiones de las partes) sobre cuestiones diferentes a las planteadas es el caso de la
"incongruencia mixta o por desviación"» (STS 3ª - 12/03/2009 - 10740/2004
-EDJ2009/32263- ).
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«Es cierto que la motivación de las Sentencias es una obligación ineludible para el
Juzgado o Tribunal, o por mejor decir, para los titulares de los mismos, que posee
rango constitucional, puesto que así lo impone el art. 120 .3 de la Constitución Espa-
ñola -EDL1978/3879- : "las Sentencias serán siempre motivadas". Mandato constitu-
cional que refrenda la Ley de Enjuiciamiento Civil cuyo art. 218 -EDL2000/77463- se
refiere expresamente a la exhaustividad y congruencia de las sentencias y a su moti-
vación. Y así en sus números 2 y 3 expone que "Las sentencias se motivarán expre-
sando los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y valora-
ción de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. La motiva-
ción deberá incidir en los distintos elementos fácticos y jurídicos del pleito, conside-
rados individualmente y en conjunto, ajustándose siempre a las reglas de la lógica y
de la razón. 3. Cuando los puntos objeto del litigio hayan sido varios, el tribunal hará
con la debida separación el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos". Y
en igual sentido y en términos similares se manifiesta el art. 248 .3 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial -EDL1985/8754- . Es Jurisprudencia reiterada de este Tribunal
Supremo, que por conocida nos releva de su cita, que el derecho a la tutela judicial
efectiva, art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- , incluye el derecho a obtener de Juzgados y
Tribunales una respuesta razonada, motivada, fundada en Derecho y congruente con
las pretensiones oportunamente deducidas por las partes, dado que la motivación de
las resoluciones judiciales, como hemos anticipado, aparte de aparecer constitucio-
nalizada en el art. 120 .3 de la Carta Magna, es una exigencia que deriva del artículo
24.1 CE y que permite conocer las razones de la decisión que dichas resoluciones
contienen y que posibilita su control mediante el sistema de los recursos establecido
por el Legislador. Es preciso también recordar cómo esta exigencia constitucional
entronca con una concepción de la legitimidad de la función jurisdiccional sustenta-
da esencialmente en el carácter vinculante que para todo órgano judicial tienen la
Ley y la Constitución. Y, por otra parte, no debe olvidarse que la razón última que
sustenta este deber de motivación, en tanto que obligación de exteriorizar el funda-
mento de la decisión, reside en la interdicción de la arbitrariedad y, por tanto, en la
necesidad de evidenciar que el fallo de la resolución no es un simple y arbitrario acto
de voluntad del juzgador, sino una decisión razonada en términos de Derecho, cuyo
explícito conocimiento por las partes permite su reacción frente a ellas por medio de
los recursos oportunos» (STS 3ª - 11/03/2009 - 1630/2007 -EDJ2009/32239- ).

«La incongruencia alegada en el motivo y la infracción por tanto de los arts. 33 .1
y 67 LJCA son en este caso palmarais.

La sentencia no ha dado respuesta a los concretos planteamientos impugnatorios
que en el motivo se indican en cuanto a la impugnación de la calificación de los dos
méritos de Doña Asmara referidos al curso "Danza: Escucha y Expresión desde el
Cuerpo" y al curso "Compartir experiencias es aprender todos de todos", cuya im-
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pugnación constituye un contenido de la pretensión perfectamente diferenciado de
la impugnación de otros méritos, y no solo un mero argumento de apoyo de la pre-
tensión; esto es, constituye una parte de la causa petendi, a la que la Sentencia no ha
dado respuesta, de modo que el silencio al respecto vulnera los arts. 33 .1 y 67 LJCA.
Pero vulnera también el derecho de tutela judicial efectiva del art. 24 .1 CE, que, se-
gún jurisprudencia constitucional constante, de innecesaria cita individualizada, ín-
tegra en su contenido el derecho a una respuesta jurisdiccional de fondo, que en este
caso el Tribunal a quo no le ha dado a la recurrente, lo que indudablemente provoca
indefensión, consecuentemente a la vulneración de los preceptos de rango legal refe-
ridos.

Pero es que, a mayor abundamiento, y como la recurrente alega en el motivo,
existe una disociación entre la fundamentación y el fallo de la Sentencia.

Resulta inaceptable, e incluso en extremo sorprendente, que la sentencia eluda un
razonamiento singularizado referido al concreto recurso que resuelve porque "las
cuestiones que se plantean en este recurso ya han sido resueltas por la sentencia de
esta Sala de lo Contencioso Administrativo, cuya fundamentación jurídica", pasa a
transcribir, añadiendo tras la transcripción que "la anterior sentencia se refiere a los
mismos actos impugnados en este procedimiento, por lo que habiendo sido ya anu-
lados procede dictar el mismo fallo en estos autos".

Pues bien, en los fundamentos de la sentencia precedente referidos en la que aho-
ra se recurre, y que ésta transcribe, no se contiene ningún contenido anulatorio de
acto alguno recurrido en dicho proceso, por lo que la razón expuesta de que «proce-
de dictar el mismo fallo en estos autos», resulta sencillamente incomprensible.

(...) Resulta así un puro sin sentido, afirmar que procede dictar un fallo desesti-
matorio, porque los actos impugnados en el actual proceso han sido anulados en
otro precedente, cuando la sentencia de dicho proceso aludido no contiene tal conte-
nido anulatorio.

La disociación entre la fundamentación de la sentencia y el fallo resulta así in-
cuestionable, hasta el punto de que puede decirse sin reserva alguna que la sentencia
bajo una apariencia de motivación, carece por completo de ella.» (STS 3ª -
08/01/2014 - 1903/2012 -EDJ2014/1798- ).

«En el cuarto motivo casacional "Changepoint, S.A." afirma que la Sala de instan-
cia ha incurrido en tres "incongruencias omisivas". En el desarrollo del motivo parte
de una concepción de este defecto procesal no ajustada a su verdadera naturaleza,
pues la incongruencia censurable por la vía del artículo 88.1.c), cuando -como aquí
ocurre- el recurso de casación se dirige contra sentencias, es la que puede afectar a
éstas y no a otras fases previas del proceso judicial. La "incongruencia omisiva", en
efecto, constituye una infracción de las "normas reguladores de la sentencia" que se
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produce cuando en esta última resolución el tribunal deja de dar respuesta a alega-
ciones capitales de la demanda o de la contestación a ella.

A) La primera "incongruencia" denunciada se refiere a la fase inicial del proceso,
en la que la Sala no habría accedido a completar el expediente administrativo según
los términos interesados por la recurrente en sus escritos de 29 de diciembre de 2008
(previo al de demanda de 12 de enero de 2009) y en el otrosí de este último. Se trata,
pues, de actuaciones judiciales distintas de la propia sentencia, cuyos eventuales de-
fectos no son imputables a ésta.

B) La segunda "incongruencia" se refiere a las incidencias de prueba examinadas
en el anterior motivo casacional. Nuevamente afirma la sociedad recurrente que la
Sala debió haber accedido a la práctica de la prueba sin las restricciones justificadas a
las que el tribunal se refirió. Lo cierto es, sin embargo, que la pertinencia del actuar
de la Sala en este punto ya ha sido analizada a lo largo del precedente fundamento
jurídico y que, también en este caso, resulta ajena a la "incongruencia omisiva" como
motivo de casación dirigido contra la sentencia.» (STS 3ª - 14/01/2014 - 7178/2010
-EDJ2014/1073- ).

Sobre valoración de prueba tasada:
«Por otro lado, y a la vista de la verdadera naturaleza de la crítica, debemos recor-

dar que conforme a un criterio unánime de este Tribunal no cabe en el recurso de
casación inmiscuirse en la tarea de fijar los hechos del litigio mediante la valoración
de las pruebas practicadas, propia del juez de la instancia. Sólo si, por el cauce ade-
cuado [el del artículo 88.1.d) de la Ley 29/1998)], se denuncia, como no se hace en
este caso, la infracción de preceptos que establecen la valoración tasada de algunas
pruebas o que la llevada a cabo en la sentencia resulta ilógica o irracional y, por ello,
arbitraria, incurriendo en infracción del artículo 9.3 de la Constitución española, le
será dable al Tribunal de casación corregir aquella operación valorativa [véanse las
sentencias de 17 de noviembre de 2008 (casación 5707/07, FJ 2º), 24 de noviembre de
2008 (casación 3394/05, FJ 1º), 16 de febrero de 2009 (casación 6092/05, FJ 4º), 8 de
febrero de 2010 (casación 6411/2004, FJ 4º), 17 de diciembre de 2012 (casación
1643/11, FJ 2º) y 11 de marzo de 2013 (casación 3858/10, FJ 4º)].

En el presente caso, la recurrente no ha denunciando la infracción de los precep-
tos reguladores de la valoración de pruebas tasadas (recuérdese que el tercer motivo,
en el que se hacía valer la vulneración de normas que regulan la valoración de la
prueba pericial, fue rechazado a limine en auto de 7 de julio de 2011 al articularse
por cauce inadecuado), o que la llevada cabo resultara contraria a la razón e ilógica,
conduciendo a resultados inverosímiles y evidenciando un ejercicio arbitrario del
poder jurisdiccional. Esa ausencia de denuncia deja inalterados los hechos conside-
rados por la sentencia como sustrato fáctico de la decisión adoptada.» (STS 3ª -
10/01/2014 - 5798/2010 -EDJ2014/1766- ).
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3.3.2. Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las nor-
mas que rigen los actos y garantías procesales

«La sentencia de esta Sala de 28 de junio de 2004, establece que el motivo que
habilita la casación por infracción de las normas que rigen los actos y garantías pro-
cesales está condicionado por una doble exigencia en el artículo 88.2 de la Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción: petición de subsanación en la misma instancia, de existir
momento procesal oportuno para ello y producción de indefensión a la parte»
(STS 3ª - 20/04/2007 - 4450/2002 -EDJ2007/33142- ).

«(...) para la prosperabilidad en casación de un motivo relativo a la denegación de
prueba, es también requisito imprescindible que del acuerdo denegatorio se deduzca
una indefensión para el recurrente, indefensión que exige, como es lógico, una expo-
sición de los hechos a probar que permita a este Tribunal enjuiciar si el recibimiento
a prueba interesado en la instancia resultaba o no adecuado para acreditar hechos
relevantes para la resolución del recurso» (STS 3ª - 20/04/2007 - 4450/2002
-EDJ2007/33142- ).

Recurso contra resolución que declaró no apto al recurrente en el curso de prác-
ticas ante la Escuela de Policía de Cataluña en proceso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo de Mossos d'Escuadra de la Generalidad de Cataluña.Inexistencia de inde-
fensión del recurrente por haberse denegado pruebas por innecesarias. Incumpli-
miento de la carga de justificar la falta de motivación de la denegación y de la inde-
fensión. Exigencias del carácter extraordinario del recurso de casación.

«(...) Expuestos los términos del debate casacional, es procedente la desestima-
ción del motivo único por su extrema pobreza discursiva, pues, como aduce la Gene-
ralidad recurrida, no se cumplen las exigencias de la doctrina jurisprudencial, que
cita, para que pueda considerar mínimamente acreditada la indefensión que alega el
motivo.

Para que pudiéramos estimarlo, deberíamos asumir la carga de reconstruir el
motivo, descendiendo de oficio de las afirmaciones genéricas de indefensión a la
búsqueda de los elementos concretos en razón de los cuales pudiéramos apreciar que
la práctica de la prueba denegada pudiera haber determinado un resultado favorable
del proceso.

Sin la inexcusables concreciones sobre los elementos que a través de la prueba
denegada se pretendían introducir en el proceso, no es posible afirmar la necesidad
de la prueba, como dato en que asentar la posible censura de que la denegación de la
misma por innecesaria haya provocado indefensión.

El examen del expediente, en el que constan con precisión de detalle las distintas
actas que fueron extendidas por los agentes que controlaron la actuación del recu-
rrente a lo largo de las prácticas en la Escuela de Policía, aportan datos de incuestio-
nable entidad para que el recurrente, si discrepaba de sus apreciaciones, pudiera ha-
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ber señalado los concretos extremos de su discrepancia, y precisamente en relación
con tal discrepancia, los datos que, pretendiese aportar al proceso en oposición al
contenido de tales valoraciones adversas y cuya posible aportación le hubiese sido
impedida por la denegación de la prueba por innecesaria.

Constan en el expediente con total precisión los criterios de valoración de las
prácticas, lo que junto con el detalle minucioso de las actas de apreciación de la ac-
tuación del demandante a lo largo de los distintos días de prácticas, no nos permite
apreciar que la denegación de las cuestionadas pruebas por innecesarias, causase in-
defensión.

A efectos puramente dialécticos podríamos expresar la sospecha de que tal vez
con un planteamiento más adecuado del motivo de casación quizás la afirmada inde-
fensión podría resultar convincente. Mas, insistimos, no podemos rehacer el motivo,
para de ese modo hacerlo prosperar, lo que nos situaría fuera del círculo de la con-
gruencia que también resulta exigible en esta sede casacional. Ni desvirtuar con una
tal amplitud de análisis las exigencias del carácter extraordinario del recurso de casa-
ción, que continuamente proclamamos, cuyo objeto es la sentencia recurrida, y no el
acto administrativo sobre cuya impugnación se decide por ella, convirtiendo la casa-
ción en una nueva instancia.» (STS 3ª - 07/01/2014 - 1974/2012 -EDJ2014/1796- ).
3.4. Infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia

«(...) es doctrina jurisprudencial consolidada que el motivo previsto en el artículo
88.1.d) de la Ley de la Jurisdicción es idóneo para denunciar los errores "in iudican-
do" de que pueda adolecer la resolución recurrida» (ATS 3ª - 04/02/2010 - 4232/2009
-EDJ2010/12953- ).

«El recurso se articula mediante un único motivo, acogido al apartado 1.d) del
artículo 88 de la Ley de la Jurisdicción, en el que se aduce la infracción del artículo
28.2 de la Constitución y de la jurisprudencia sobre el derecho de huelga.

(...) Sobre la determinación de los servicios mínimos por la autoridad laboral.
Sostiene la compañía recurrente que la Sentencia confunde la determinación de

los servicios mínimos, que efectivamente es competencia de la autoridad gubernati-
va, con los actos de simple ejecución o puesta en práctica de los mismos; afirma que
no es competencia de dicha autoridad la designación nominativa de los concretos
trabajadores afectados. Aduce que en otro supuesto similar la Sala de instancia vali-
dó una orden de servicios mínimos en la que se determinaban los mismos simple-
mente mediante un porcentaje de la plantilla. Se invoca asimismo jurisprudencia
constitucional en el sentido de que la autoridad gubernativa puede remitir la concre-
ta fijación o puesta en práctica de los servicios a instituciones derivadas de la autono-
mía colectiva o hacer suyas las propuestas de las partes en conflicto.

Tiene razón la compañía recurrente y procede estimar el motivo. No es posible
aceptar la afirmación de la Sentencia de que al establecer la resolución administrativa
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impugnada que debe asignarse a los servicios mínimos el personal estrictamente ne-
cesario para cubrir los servicios mínimos, señalando un máximo de trabajadores de
la plantilla, se está delegando la determinación de los servicios a la propia empresa.
En primer lugar, no se puede descartar como medio de determinación de unos servi-
cios mínimos la simple fijación de un porcentaje de la plantilla, siempre que tal por-
centaje se base en la necesaria concurrencia de ese número de trabajadores para
atender las tareas que de forma específica hayan de mantenerse durante la huelga de
que se trate, y siempre que, de conformidad con la jurisprudencia reiteradamente re-
caída sobre la materia, se justifique la necesidad de ese porcentaje de trabajadores
con la debida motivación, en términos concretos y específicos.

Sin embargo, en el presente caso, la Orden va bastante más allá, pues fija los ser-
vicios mínimos de manera precisa con la determinación de las tareas que es preciso
realizar, en los términos que reproduce la propia Sentencia impugnada (...).»
(STS 3ª - 13/01/2014 - 959/2011 -EDJ2014/1769- ).

«El motivo así planteado no puede prosperar, pues la denuncia de infracción de
la jurisprudencia en cuestión se justifica, no en que la Sala no haya atendido a la mis-
ma -ya que la sentencia se apoya en tal jurisprudencia que cita ampliamente- sino en
la apreciación fáctica o presupuesto de hecho en que se funda tal doctrina, que no es
otro que la implantación del correspondiente sistema general contribuya a crear ciu-
dad, como entiende el recurrente, por las razones que antes se han señalado sintéti-
camente, entre otras, la localización del aeropuerto, que favorece la expansión y de-
sarrollo del área en que se encuentra, mientras que la Sala de instancia mantiene que
no crea ciudad, razonando al efecto que: "Nos encontramos ante una infraestructura
de carácter eminentemente regional, poniéndolo así de relieve el 'Pla d´aeroports de
Catalunya' al prever la construcción de un aeropuerto de aviación regional, en las
cercanías de la ciudad de Lleida "que ha de facilitar a la població de les comarques
lleidantes l´accés al transport aeri amb enllaços des d´aquesta infraestructura a qual-
sevol altre aeroport d´abast regional europeu".» (STS 3ª - 14/01/2014 - 1813/2011
-EDJ2014/1077- ).
3.4.1. Infracción de la Jurisprudencia

«En cuanto a la infracción de la jurisprudencia contenida en las Sentencias de es-
ta Sala de 15 de enero de 1992, 28 de enero de 2002 y 30 de septiembre de 2004, so-
bre conversión de actos nulos, debe indicarse que la forma en que se articula tal mo-
tivo incumple los requisitos de técnica casacional, pues esta Sala ha declarado que
cuando se denuncia la infracción de jurisprudencia ha de hacerse un cierto análisis
comparativo entre las Sentencias del Tribunal Supremo que se traen a colación y la
aplicación del ordenamiento jurídico realizado por el Tribunal "a quo" para poner de
relieve la vulneración en que incurre la sentencia impugnada. En este sentido, esta
Sala ha declarado, por todos, Auto de 27 de marzo de 2008, dictado en el recurso de
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casación 3661/2007, que "No está de más recordar que una reiterada doctrina de esta
Sala viene manteniendo que para que el motivo de casación consistente en la infrac-
ción de la jurisprudencia pueda ser tomado en consideración no basta la cita de va-
rias sentencias de este Tribunal, sino que es necesario que se relacionen las circuns-
tancias concurrentes en los precedentes citados con el caso examinado, lo que en el
caso examinado se ha omitido (por todas, Sentencia de 14 de octubre de 1993)". En
el mismo sentido, en la STS de 21 de mayo de 2009, Recurso de Casación 500/2005.»
(STS 3ª - 15/06/2012 - 2025/2009 -EDJ2012/125406- ).

«Por razones de índole procesal procede analizar, con carácter preferente, el mo-
tivo primero alegado por el cauce procesal que dibuja el artículo 88.1.c) de nuestra
Ley Jurisdiccional.

El citado motivo no hace cita de normas infringidas ni en el encabezamiento ni
en su desarrollo, lo que, de entrada, constituye una lesión de artículo 92.1 de la LJCA
que exige que se formule el motivo de casación "citando las normas o la jurispruden-
cia que se considere infringida". No parece que pueda considerarse, por tanto, una
adecuada técnica casacional alegar una lesión de jurisprudencia desvinculada de las
normas jurídicas en cuya interpretación y aplicación se dicta. La jurisprudencia no se
integra por decisiones del Tribunal Supremo al margen de las normas o desligada de
estas. No se produce en vacio, sino que tiene lugar precisamente con motivo de su
interpretación y aplicación al caso.

En este sentido, venimos declarando que "la jurisprudencia a que se refiere el ar-
tículo 88.1.d) de la LJCA es la doctrina que de modo reiterado se establece por el Tri-
bunal Supremo en sus sentencias, al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los
principios generales del derecho, y que es la que complementa el ordenamiento jurí-
dico según el artículo 1.6 del Código Civil. De modo que sus pronunciaciones no
pueden desligarse, ni independizarse, de las normas que aplican e interpretan, por-
que es estrictamente en el ejercicio de dicha función cuando surge la jurisprudencia
con el valor complementario que hemos apuntado" (Sentencia de 15 de enero de
2010 dictada en el recurso de casación nº 6782/2005).» (STS 3ª - 02/11/2012 -
1524/2009 -EDJ2012/246372- ).
3.5. Resulta inapropiado funda una misma infracción, simultáneamente, en dos de los
apartados del artículo 88.1 de la Ley Jurisdiccional

«(...) como recordábamos en nuestra Sentencia de 23 de enero del presente año
2015 (casación 1778/12) -con cita en otras anteriores- "En definitiva, está mezclando
en el mismo motivo el quebrantamiento de las formas esenciales de la sentencia y la
infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia aplicables
para resolver las cuestiones objeto de debate, cauces que se han considerado incom-
patibles por la jurisprudencia de este Tribunal para fundar un recurso de casación y
cuya concurrencia determina la improcedencia del motivo, pues resulta inapropiado
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fundar una misma infracción, simultáneamente, en dos de los apartados del artículo
88.1 de la Ley Jurisdiccional, que tipifican motivos de casación de diferente naturale-
za y significación".» (STS 3ª - 06/11/2015 - 1303/2014 -EDJ2015/199557- ).
4. Integración de hechos en los declarados probados por el Tribunal de instancia

«El único motivo de casación dice en su enunciado que se basa en el art. 88 .1.d),
en relación con el 88.3, ambos de la Ley de la Jurisdicción, pues "existen hechos pro-
bados y suficientemente justificados según las actuaciones que no han sido tenidos
en cuenta por el Tribunal de instancia". Por tanto, ese enunciado, en sí mismo o por
sí solo, está incompleto, pues no añade la cita "de las normas del ordenamiento jurí-
dico o de la jurisprudencia que fueran aplicables para resolver las cuestiones objeto
de debate" que la parte considere infringidas. Cita de ellas que es la que exige el
art. 93 .2.b), inciso segundo, de aquella Ley -EDL1998/44323- , cuando se utiliza co-
mo motivo de casación uno amparado en aquel art. 88 .1.d). Así expuesto ese enun-
ciado, parece olvidar (y más aún a la vista de lo que luego diremos) que la facultad
que otorga aquel art. 88 .3 es sólo un instrumento al servicio de concretos motivos de
casación que se formulen con amparo en el repetido art. 88 .1.d). Un instrumento
para incorporar, con límites (ver nuestras sentencias de fechas 24 de noviembre de
2004 -EDJ2004/219392- , 23 de octubre de 2008 -EDJ2008/203617- y 11 de febrero
-EDJ2009/16908- y 3 de marzo de 2009 -EDJ2009/32234- ), "hechos" cuya toma en
consideración resulte necesaria para apreciar la infracción alegada en esos concretos
motivos. Por tanto, y en otras palabras, aquel art. 88 .3 no prevé en sí mismo un mo-
tivo de casación, siendo su invocación inhábil si no va acompañada o seguida de la
formulación de motivos de los del art. 88 .1.d). (...). En consecuencia, era obligado
que el escrito de interposición de este recurso de casación incluyera, tras el repetido
enunciado, razonamientos que pudiéramos tener como expresivos de la formulación
de motivos de casación en sentido propio. Pero no es así, pues se limita acto seguido
a reproducir literalmente los fundamentos de derecho del escrito de demanda relati-
vos al "fondo", sin incorporar por tanto una crítica jurídica referida y dirigida contra
las razones en las que se basa la sentencia de instancia. Lo cual sí constituye causa
bastante para desestimar, de modo necesario, sin otra posibilidad, el recurso de casa-
ción» (STS 3ª - 17/03/2010 - 3048/2007 -EDJ2010/21760- ).

«En cuanto a la integración de hechos probados, cabe señalar que la vía regulada
en el artículo 88.3 de la Ley de la Jurisdicción sirve para integrar en los hechos admi-
tidos como probados por el Tribunal de instancia otros que hubieran sido omitidos
por éste, y no, en cambio, para contradecir aquellos y construir, así, un "supuesto de
hecho" de signo contrario al afirmado por ese Tribunal.

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, recogida entre otras en la sentencia
de 18 de junio de 2009 (recurso 6145/2003), y en las que allí se citan, el artículo 88.3
LCJA autoriza la integración en la relación de hechos efectuada por la Sala de instan-
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cia cuando, respetando la apreciación de la prueba realizada por ésta, sea posible to-
mar en consideración algún extremo que figure en las actuaciones omitido por aqué-
lla, el cual sea relevante para apreciar si se ha cometido o no la vulneración del orde-
namiento jurídico o de la jurisprudencia denunciada.

No concurren en el presente caso los requisitos exigidos por el artículo 88.3 LJCA
para la integración de los hechos probados, pues los hechos que se pretenden inte-
grar resultan contradictorios con los considerados por la sentencia. Así, la parte re-
currente pretende que se tome en cuenta como edificabilidad o aprovechamiento del
entorno, que por cierto son conceptos no coincidentes, el de 5 m²/m², cuando la Sala
ha considerado como aprovechamiento del entorno el de 1,6073 m²/m².

La realidad es que el recurrente pretende que se sustituya la valoración de la Sala
de instancia por la suya propia, de modo que lo que se plantea no es integrar unos
hechos en los que la sentencia recurrida declara probados, sino sustituir las conclu-
siones de la Sala sobre el aprovechamiento del entorno por los que postula el recu-
rrente, lo que está fuera de las previsiones del invocado artículo 88.3 LJCA.»
(STS 3ª - 05/03/2012 - 842/2009 -EDJ2012/30428- ).

«Y sobre tal pronunciamiento, preciso resulta resolver, en primer lugar, la inte-
gración de hechos que, con base en el indicado artículo 88.3 de la Ley Jurisdiccional,
reclama la Administración recurrente.

Para ello, lo primero que debemos recordar es que la operación jurídica prevista
en el indicado artículo 88.3 de la LJCA permite integrar en los hechos admitidos co-
mo probados por el Tribunal de instancia, otros, por el Tribunal de casación, siem-
pre que a) el recurso se funde en el motivo previsto en la letra d/ del artículo 88.1 de
la LJCA; b) haya hechos que hayan sido omitidos por el Tribunal de instancia; c) ta-
les hechos han de estar suficientemente justificados según las actuaciones; y d) su to-
ma en consideración ha de ser necesaria para apreciar la infracción de las normas del
ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia.» (STS 3ª - 22/10/2012 - 3770/2011
-EDJ2012/232748- ).
5. No se puede alterar la apreciación de la prueba por la vía de integración de hechos
del art. 88 .3

«El motivo tampoco prospera. Por la vía de integración de los hechos del artículo
88.3 LRJCA, que se nos invoca, no se pretende integrar los hechos admitidos como
probados por el Tribunal de instancia, sino alterarlos en forma clara y radical, susti-
tuyendo la apreciación probatoria de la sentencia recurrida sin un razonamiento
convincente. Se vuelve, en definitiva, a hacer supuesto de lo que es en realidad cues-
tión. Reconoce el motivo, en efecto, que para la aplicación del artículo 18.3 LRSV
sería necesario que procediésemos a integrar los hechos admitidos como probados
en la forma que se ha expuesto en la subjetiva exposición de antecedentes del recurso
de casación, añadiendo diversos extremos del expediente administrativo, como las
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determinaciones de la aprobación inicial y provisional del planeamiento y un infor-
me de la Dirección General de Carreteras. Este alegato se enfrenta al resultado claro
e inequívoco de la prueba pericial, que vamos a confirmar al examinar el cuarto mo-
tivo.» (STS 3ª - 02/02/2012 - 699/2008 -EDJ2012/11344- ).
6. No se pueden introducir cuestiones nuevas en casación

«La prohibición de cuestiones nuevas en el recurso de casación se justifica en que
sólo conocemos en esta vía extraordinaria para determinar si la Ley se aplicó correc-
tamente, y siguiendo los pasos conforme a los que debía aplicarse, a una situación
litigiosa idéntica a la situación que se enjuició en la instancia de la que dimana la ca-
sación. Si esa premisa es cierta se comprende fácilmente que no se pueda resolver
sobre una tesis distinta de la que las partes sometieron al Tribunal de instancia ya
que no cabe censurar una sentencia por no haber resuelto una cuestión que las partes
no han propuesto y que la Sala no podía apreciar de oficio [Cfr., sentencias de 21 de
diciembre de 2001 (Casación 6642/1997), de 15 de julio de 2009 (Casación
10334/2003), de 23 de abril de 2010 (Casación 4572/2004) y de 24 de mayo de 2012
(Casación 4975/2008)]. Por eso hemos dicho repetidamente que las cuestiones nue-
vas son inadmisibles en esta vía de casación [sentencias de 13 de septiembre de 2002
(Casación 7205/2007), de 28 de septiembre de 2002 (Casación 10139/1998) y de 19
de octubre de 2010 (Casación 6415/2008)].» (STS 3ª - 29/05/2012 - 4916/2008
-EDJ2012/103931- ).
7. La confusión entre distintas instituciones jurídicas no constituye un error «in proce-
dendo»

«Pero es que, además, y seguimos con este primer motivo, quizá la omisión de la
cita del precepto, que sería el artículo 31.2 de la LJCA, obedece a que la lesión de
dicho precepto debería haberse canalizado por el cauce previsto en el apartado d) del
citado artículo 88.1 de la LJCA.

Dicho de otro modo, el desarrollo argumental del motivo no denuncia un que-
brantamiento de forma por infracción de las normas reguladoras de la sentencia, que
efectivamente ha de canalizarse por el apartado c) del artículo 88.1 indicado, pues lo
que verdaderamente se reprocha a la sentencia es la confusión en que incurre, a jui-
cio de la recurrente, entre un supuesto de responsabilidad patrimonial y un supuesto
de indemnización ligado al acto impugnado cuando se postula el reconocimiento de
una situación jurídica individualizada. Y esta es una cuestión, como se ve, ajena a la
congruencia de la sentencia. No hay omisión u olvido en el examen de las pretensio-
nes o motivos invocados en el recurso contencioso administrativo, sino una respues-
ta motivada a la cuestión planteada sobre la indemnización de daños y perjuicios que
se postulaba.

Téngase en cuenta que no estamos, por tanto, ante una falta "in procedendo", que
son aquellas en que puede haber incurrido el órgano jurisdiccional "a quo" desde la
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iniciación del proceso hasta la sentencia misma, como acto procesal, cuando en su
formación se desatienden normas esenciales establecidas al efecto, como sucede con
la incongruencia. Por el contrario, la infracción de jurisprudencia sobre los casos en
que debe formularse una reclamación previa sobre responsabilidad patrimonial,
constituye un error "in iudicando", esto es, un defecto en que puede incurrir la sen-
tencia recurrida, y por ello, efectivamente puede amparar la infracción de los artícu-
los de nuestra Ley Jurisdiccional relativos a dicha cuestión y la jurisprudencia dicta-
da en su aplicación, pero que, insistimos, no guarda relación con la incongruencia en
los términos antes expuestos.» (STS 3ª - 02/11/2012 - 1524/2009
-EDJ2012/246372- ).

89.  [250] 1. El recurso de casación se preparará ante la Sala de instancia en el
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la notificación de la resolu-
ción que se recurre, estando legitimados para ello quienes hayan sido parte en el
proceso, o debieran haberlo sido.

2. El escrito de preparación deberá, en apartados separados que se encabeza-
rán con un epígrafe expresivo de aquello de lo que tratan:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos reglados en orden al plazo, la
legitimación y la recurribilidad de la resolución que se impugna.

b) Identificar con precisión las normas o la jurisprudencia que se consideran
infringidas, justificando que fueron alegadas en el proceso, o tomadas en conside-
ración por la Sala de instancia, o que ésta hubiera debido observarlas aun sin ser
alegadas.

c) Acreditar, si la infracción imputada lo es de normas o de jurisprudencia re-
lativas a los actos o garantías procesales que produjo indefensión, que se pidió la
subsanación de la falta o transgresión en la instancia, de haber existido momento
procesal oportuno para ello.

d) Justificar que la o las infracciones imputadas han sido relevantes y determi-
nantes de la decisión adoptada en la resolución que se pretende recurrir.

e) Justificar, en el caso de que ésta hubiera sido dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de un Tribunal Superior de Justicia, que la norma supu-
estamente infringida forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.

f) Especialmente, fundamentar con singular referencia al caso, que concurren
alguno o algunos de los supuestos que, con arreglo a los apartados 2 y 3 del artí-
culo anterior, permiten apreciar el interés casacional objetivo y la conveniencia

[250] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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de un pronunciamiento de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Supremo.

3. Si el escrito de preparación no se presentara en el plazo de treinta días, la
sentencia o auto quedará firme, declarándolo así el Letrado de la Administración
de Justicia mediante decreto. Contra esta decisión sólo cabrá el recurso directo de
revisión regulado en el artículo 102 bis de esta Ley.

4. Si, aun presentado en plazo, no cumpliera los requisitos que impone el
apartado 2 de este artículo, la Sala de instancia, mediante auto motivado, tendrá
por no preparado el recurso de casación, denegando el emplazamiento de las par-
tes y la remisión de las actuaciones al Tribunal Supremo. Contra este auto única-
mente podrá interponerse recurso de queja, que se sustanciará en la forma esta-
blecida por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. Si se cumplieran los requisitos exigidos por el apartado 2, dicha Sala, me-
diante auto en el que se motivará suficientemente su concurrencia, tendrá por
preparado el recurso de casación, ordenando el emplazamiento de las partes para
su comparecencia dentro del plazo de treinta días ante la Sala de lo Contencioso-
-administrativo del Tribunal Supremo, así como la remisión a ésta de los autos
originales y del expediente administrativo Y, si lo entiende oportuno, emitirá
opinión sucinta y fundada sobre el interés objetivo del recurso para la formación
de jurisprudencia, que unirá al oficio de remisión.

6. Contra el auto en que se tenga por preparado el recurso de casación, la par-
te recurrida no podrá interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a su admi-
sión al tiempo de comparecer ante el Tribunal Supremo, si lo hiciere dentro del
término del emplazamiento.

1. La preparación del recurso de casación: los requisitos formales
«Como es bien sabido, de los artículos 89 y 90 de la Ley de la Jurisdicción

-EDL1998/44323- resulta que para interponer un recurso de casación es necesario
prepararlo previamente ante la Sala de instancia y que ésta lo tenga por preparado,
ex artículo 90.1, ya que este recurso extraordinario está estructurado en dos fases:
una de preparación, que se sustancia ante la misma Sala que ha dictado la resolución
que se pretende impugnar, y otra de interposición, ante este Tribunal Supremo, que
arranca del emplazamiento acordado por aquélla al tener por preparado el recurso.
La primera fase -preparación del recurso- comienza mediante la presentación de un
escrito en el que "deberá manifestarse la intención de interponer el recurso, con su-
cinta exposición de la concurrencia de los requisitos de forma exigidos" (art. 89 .1
cit.). Esta carga que se impone a la parte recurrente se justifica por el carácter ex-
traordinario y eminentemente formal del recurso de casación, que, a diferencia de la
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apelación, es un recurso que está sujeto a específicas reglas formales que la misma
Ley de la Jurisdicción establece y sólo puede basarse en las causas taxativamente enu-
meradas que también se recogen en dicha Ley. Por eso, ya en esta primera fase de
preparación del recurso recae sobre la parte recurrente la carga de hacer constar el
carácter recurrible de la resolución concernida y la observancia de los requisitos for-
males para la admisión del recurso; siendo estéril tratar de configurar la posición
procesal del Tribunal a quo en este trámite como mero órgano de recogida automáti-
ca y acrítica de escritos de preparación para su remisión al Tribunal Supremo, pues
la Ley le otorga un papel protagonista en esta fase al establecer clara y taxativamente
(artículo 90.2) que si la preparación no cumple los requisitos señalados, la Sala a quo
"dictará auto motivado" denegatorio de la preparación del recurso. Todo ello sin per-
juicio de que corresponda también a este Tribunal Supremo efectuar un nuevo con-
trol del trámite de preparación y declarar la inadmisión cuando, a pesar de haber te-
nido el Tribunal a quo por preparado el recurso, se estime que no se han observado
las previsiones del artículo 89 [artículo 93.2 a) -EDL1998/44323- ].» (ATS 3ª -
18/02/2010 - 4663/2009 -EDJ2010/20168- ).

Seguidamente expresa el Tribunal Supremo que «Interesa, pues, resaltar que la
primera fase, de preparación del recurso de casación, no se configura en el sistema
de la Ley Jurisdiccional como un mero formalismo carente de mayor trascendencia
sino más bien como un trámite que adquiere sustantividad propia, en cuanto ha sido
establecido por el legislador con la evidente finalidad de permitir al mismo Tribunal
que ha dictado la resolución judicial efectuar un primer juicio sobre la procedencia
del recurso y constatar si se dan las condiciones previstas en la Ley de la Jurisdicción
para darle trámite y remitir lo actuado ante el Tribunal Supremo. Obvio es que esa
finalidad sólo puede cumplirse si la Sala a quo dispone de toda la información nece-
saria para formar criterio sobre tal cuestión; de ahí que sea carga del interesado en
recurrir en casación proporcionar ya en el escrito de preparación los datos indispen-
sables para comprobar el cumplimiento de esos requisitos; sin que, por lo demás, es-
ta carga procesal que sólo al recurrente afecta pueda ni deba ser cumplida o comple-
tada por la Sala, de oficio y en perjuicio de la parte procesal enfrentada a quien pre-
tende recurrir. Pues bien, aun cuando el artículo 89.1 de la Ley Jurisdiccional no es-
tablece un listado de los requisitos de forma cuya concurrencia ha de plasmarse en el
escrito de preparación, este Tribunal Supremo ha puesto de manifiesto en multitud
de resoluciones la necesidad de hacer constar ya en dicho escrito, primero, el carác-
ter recurrible de la resolución que se intenta impugnar; segundo, la legitimación de
la parte recurrente; tercero, el cumplimiento del plazo legalmente fijado para presen-
tar el escrito de preparación, y cuarto, la intención de interponer el recurso de casa-
ción contra la sentencia o auto impugnados (AATS de 11 -EDJ2007/108190- y 18 de
julio de 2007 -EDJ2007/108184- , y 16 de octubre de 2008 -EDJ2008/212635- , recur-
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sos de casación 9741/2003, 2132/2004 y 4184/2007, entre otros muchos).» (ATS 3ª -
18/02/2010 - 4663/2009 -EDJ2010/20168- ).

Concluyendo que «Y a esos requisitos ha de añadirse, por las razones que señala-
remos a continuación, la necesidad de anticipar en el mismo escrito de preparación
los concretos motivos -de entre los previstos en el artículo 88.1 LJCA
-EDL1998/44323- - en que se fundamentará el escrito de interposición (cualesquiera
que sean en cada caso dichos motivos); y más aún, en el caso específico de impugna-
ción de sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia por el cauce ca-
sacional del subapartado d) de dicho artículo 88.1, no sólo apuntar el motivo sino
también justificar que la infracción de normas de Derecho estatal o de la Unión Eu-
ropea ha sido relevante y determinante del fallo de la sentencia.» (ATS 3ª -
18/02/2010 - 4663/2009 -EDJ2010/20168- ).

«Como hemos declarado en reiteradísimas ocasiones, aun cuando el artículo 89.1
de la Ley Jurisdiccional no establece un listado de los requisitos de forma cuya con-
currencia ha de plasmarse en el escrito de preparación, este Tribunal Supremo ha
puesto de manifiesto en multitud de resoluciones la necesidad de hacer constar ya en
dicho escrito: primero, el carácter recurrible de la resolución que se intenta impug-
nar; segundo, la legitimación de la parte recurrente; tercero, el cumplimiento del pla-
zo legalmente fijado para presentar el escrito de preparación, y cuarto, la intención
de interponer el recurso de casación contra la sentencia o auto impugnados
(AATS de 11 -EDJ2007/108190- y 18 de julio de 2007 -EDJ2007/108184- , y 16 de
octubre de 2008 -EDJ2008/212635- , recursos de casación 9741/2003, 2132/2004 y
4184/2007, entre otros muchos). En nuestro caso, y si se observa el escrito de prepa-
ración del recurso la parte recurrente manifiesta su intención de interponer el recur-
so, citando al efecto el artículo 88.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- , y concretamente
que se formulará al amparo del apartado d) de la misma; como también manifiesta el
carácter recurrible de la sentencia de instancia, así como el cumplimiento del plazo
para recurrirla en casación. Se cumplen, por tanto, todos los requisitos formales para
tener por correctamente preparado el recurso. Debiendo añadirse que, en cualquier
caso, la exigencia añadida de no sólo apuntar el motivo sino también justificar que la
infracción de normas de Derecho estatal o de la Unión Europea ha sido relevante y
determinante del fallo de la sentencia tan sólo tiene lugar en el específico caso de im-
pugnación de sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia por el
cauce casacional del subapartado d) de dicho artículo 88.1 LRJCA, lo cual no aconte-
ce en el supuesto de autos, puesto que la sentencia impugnada ha sido dictada por la
Audiencia Nacional» (ATS 3ª - 04/03/2010 - 5418/2009 -EDJ2010/28742- ).

«Pasaremos a analizar en primer término la causa de inadmisión apreciada en la
segunda providencia de la Sala relativa a la defectuosa preparación del recurso por
no haber sido anunciado el único motivo casacional en que se fundamenta el recur-
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so. Pues bien, es doctrina constante la que establece que para que el motivo articula-
do al amparo del apartado c) del artículo 88.1. LRJCA -EDL1998/44323- , respecto
del que no juega la carga que impone el artículo 89.2 del mismo texto, pudiera ahora
considerarse, hubiera sido necesario que la parte recurrente lo hubiera anunciado en
el escrito de preparación del recurso, lo que no hizo en este caso. Téngase en cuenta
que el artículo 86.4 -EDL1998/44323- afecta a la impugnabilidad de la sentencia
-"(...) sólo serán recurribles en casación (...)"- por lo que si no se anuncia en el escrito
de preparación que el recurso vendrá fundado en su día en motivo distinto del pre-
visto en el apartado d) del artículo 88.1 es imposible que el Tribunal "a quo", al que
corresponde pronunciarse sobre la preparación del recurso, pueda conocer ese dato.
Por lo expresado, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 89.1 y 93.2.a) de la Ley
jurisdiccional -EDL1998/44323- , el único motivo de casación y por tanto el recurso
debe ser inadmitido de conformidad con la jurisprudencia constante de esta Sala»
(ATS 3ª - 11/02/2010 - 4471/2009 -EDJ2010/17469- ).

«(...) la inobservancia de lo preceptuado en el artículo 89.1 de la LRJCA
-presentación del escrito de preparación del recurso de casación pretendido ante la
Sala que hubiere dictado la resolución recurrida en el plazo de diez días- no puede
entenderse, tal y como pretende el recurrente con el escrito de alegaciones, un defec-
to subsanable, ya que no se trata de un simple defecto formal, pues afecta a la sustan-
cia misma del recurso de casación» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 3745/2009
-EDJ2010/12876- ).

«Ante la interposición de un recurso de casación donde se formulan al amparo
del apartado c) del artículo 88.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- dos motivos denun-
ciando el quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las
normas reguladoras de la sentencia y el vicio de incongruencia, pese a que ese moti-
vo no fue objeto de anuncio alguno en el escrito de preparación del recurso, limitán-
dose la recurrente a indicar que el recurso se interpondría al amparo de la letra d) del
art. 88 .1 de la Ley Jurisdiccional, y realizando al efecto el oportuno juicio de relevan-
cia. Afirma el Tribunal Supremo que el recurso habría sido defectuosamente prepa-
rado, incurriendo en causa de inadmisión [art. 93 .2.a) -EDL1998/44323- en relación
con los arts. 88 .1 y 89.1 de la LRJA] por no anticipar los concretos motivos en los
que se ampararía el escrito de interposición del recurso.» Señala, en concreto que
«No obstan a las anteriores consideraciones las alegaciones efectuadas por el Aboga-
do de la Generalidad en el trámite conferido al efecto y en las que postula la innece-
sariedad de hacer en el escrito de preparación mención alguna al motivo o motivos
que habrán de servir de fundamento al recurso con basamento en Autos de este Tri-
bunal ya superados. En efecto, la cuestión debe resolverse teniendo en consideración,
entre otros, el reciente Auto de esta misma Sección Primera del Tribunal Supremo
de fecha 23 de abril de 2009 (recurso de casación nº 3146/2008) -EDJ2009/77360- .
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Como decíamos entonces, y reiteramos ahora, es preciso resaltar que la primera fase
de preparación del recurso de casación, dado su carácter de recurso extraordinario,
no se configura en el sistema de la Ley Jurisdiccional como un mero formalismo ca-
rente de mayor trascendencia sino más bien como un trámite que adquiere sustanti-
vidad propia, en cuanto ha sido establecido por el legislador con la evidente finalidad
de permitir al mismo Tribunal que ha dictado la resolución judicial efectuar un pri-
mer juicio sobre la procedencia del recurso y constatar si se dan las condiciones pre-
vistas en la Ley de la Jurisdicción para darle trámite y remitir lo actuado ante el Tri-
bunal Supremo. Y obviamente esa finalidad sólo puede cumplirse si la Sala a quo
dispone de toda la información necesaria para formar criterio sobre tal cuestión; sin
que esa carga procesal que pesa sobre el recurrente pueda ni deba ser cumplida o
completada de oficio por este Tribunal. Dentro de esos requisitos formales que debe
reunir el escrito de preparación del recurso de casación, tratándose de resoluciones
judiciales con forma de sentencia y que hayan sido dictadas por alguno de los Tribu-
nales Superiores de Justicia, será preciso anticipar en el mismo los concretos motivos
del artículo 88.1 de la LRJCA en los que se fundamentará el escrito de interposición.
En nuestro caso, como se ha dicho, si se observa el escrito de preparación del recurso
la parte recurrente cita el artículo 88.1.d) de la LRJCA, alegando la infracción de nor-
mas estatales y de la Jurisprudencia aplicable, y efectuándose el pertinente juicio de
relevancia, pero sin hacerse referencia alguna a posibles infracciones formales "in
procedendo" que hubieran podido permitir deducir, al menos implícitamente, el
anuncio de motivos amparados en el apartado c) del referido artículo. Se introducen
por tanto, ex novo en el escrito de interposición, dos motivos amparados en el artícu-
lo 88.1.c) LRJCA que no fueron objeto de anuncio en el escrito de preparación, y que
por ello no pudieron ser objeto de consideración o comprobación formal por la Sala
sentenciadora» (ATS 3ª - 03/12/2009 - 2614/2009 -EDJ2009/316808- ).

«Interesa, pues, resaltar, que la primera fase, de preparación, del recurso de casa-
ción no se configura en el sistema de la Ley Jurisdiccional como un mero formalismo
carente de mayor trascendencia, sino más bien como un trámite que adquiere sus-
tantividad propia, en cuanto ha sido establecido por el legislador con la evidente fi-
nalidad de permitir al mismo Tribunal que ha dictado la resolución judicial efectuar
un primer juicio sobre la procedencia del recurso y constatar si se dan las condicio-
nes previstas en la Ley de la Jurisdicción para darle trámite y remitir lo actuado ante
el Tribunal Supremo; y con el propósito de proporcionar a la parte recurrida infor-
mación acerca de los motivos en que se fundamentará el recurso de casación. Obvio
es que esa finalidad sólo puede cumplirse si la Sala a quo y las partes disponen de
toda la información necesaria para formar criterio sobre tal cuestión; de ahí que sea
carga del interesado en recurrir en casación proporcionar ya en el escrito de prepara-
ción los datos indispensables para comprobar el cumplimiento de esos requisitos, sin
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que, por lo demás, esta carga procesal que sólo al recurrente afecta, pueda ni deba ser
cumplida o completada por la Sala, de oficio y en perjuicio de la parte procesal en-
frentada a quien pretende recurrir.

Pues bien, aun cuando el artículo 89.1 de la Ley Jurisdiccional no establece un
listado de los requisitos de forma cuya concurrencia ha de plasmarse en el escrito de
preparación, este Tribunal Supremo ha puesto de manifiesto en multitud de resolu-
ciones la necesidad de hacer constar ya en dicho escrito, primero, el carácter recurri-
ble de la resolución que se intenta impugnar; segundo, la legitimación de la parte re-
currente; tercero, el cumplimiento del plazo legalmente fijado para presentar el escri-
to de preparación, y cuarto, la intención de interponer el recurso de casación contra
la sentencia o auto impugnados (AATS de 11 y 18 de julio de 2007, y 16 de octubre
de 2008, recursos de casación 9741/2003, 2132/2004 y 4184/2007, entre otros mu-
chos). No obstante, ha de precisarse que esta enumeración no agota las exigencias
formales predicables del escrito de preparación del recurso de casación, pues tan sólo
enuncia aquéllas que aparecen desconectadas de los concretos motivos de casación
que sustentarán el indicado recurso. Así, a esos requisitos ha de añadirse la necesidad
de anticipar en el mismo escrito de preparación los concretos motivos -de entre los
previstos en el artículo 88.1 LJCA- en que se fundamentará el escrito de interposi-
ción, cualesquiera que sean en cada caso dichos motivos, y también justificar que la
infracción de normas de Derecho estatal o de Derecho comunitario europeo ha sido
relevante y determinante del fallo de la sentencia, (Autos de la Sección Primera de
esta Sala de 3 de diciembre de 2009 (rec. 587/2009),4 de marzo de 2010 (rec.
4416/2009), de 6 de mayo de 2010 (rec. 6228/2009) y de 13 de enero de 2011, (rec.
4792/2010).

Es, desde luego, pacífica y uniforme la doctrina jurisprudencial que ha declarado
en multitud de resoluciones -de innecesaria cita por su reiteración- que el juego con-
junto de los artículos 86.4 y 89.2 de la Ley de la Jurisdicción implica que cuando se
pretenden impugnar en casación las sentencias dictadas por las Salas de lo Conten-
cioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, y el recurso de casa-
ción se fundamenta en la infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la
jurisprudencia aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate (art. 88 .1.d)
LJCA) en el escrito de preparación ha de anticiparse la interposición del recurso por
ese específico motivo, más aún, no sólo ha de anunciarse el motivo sino que también
ha de justificarse suficientemente que la infracción de una norma estatal o comunita-
ria europea ha sido relevante y determinante del fallo de la sentencia. La misma ju-
risprudencia ha puntualizado que esta carga procesal sólo es exigible respecto de las
sentencias susceptibles de casación dictadas por las Salas de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia y no es de aplicación respecto de

869 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 89



las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, ni por supuesto respecto de los Autos.

En definitiva, se precisa para que sean recurribles las Sentencias dictadas por los
Tribunales Superiores de Justicia -todas, con abstracción de la Administración auto-
ra de la actuación impugnada- que, además de ser susceptibles de casación por razón
de la materia o la cuantía del asunto, concurran los siguientes requisitos: A) Que el
recurso de casación pretenda fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o
comunitario europeo que sea relevante y determinante del fallo recurrido; B) que
esas normas, que el recurrente reputa infringidas, hubieran sido invocadas oportu-
namente por éste o consideradas por la Sala Sentenciadora; C) que el recurrente jus-
tifique en el escrito de preparación del recurso que la infracción de las mismas ha
sido relevante y determinante del fallo de la Sentencia.» (STS 3ª - 24/04/2012 -
3460/2010 -EDJ2012/70543- )
1.1. Requisitos del escrito de preparación del recurso de casación

«a) Cuando el artículo 89.1 LJCA establece que el escrito de preparación debe
contener una sucinta exposición de los requisitos de forma exigidos, se está refirien-
do a los requisitos expresados en los artículos anteriores, y entre ellos figura de for-
ma primordial la tajante regla procesal del artículo 88.1, que exige que el recurso se
funde, exclusivamente, en alguno o algunos de los cuatro motivos que ahí se perfilan;
de manera que es carga del recurrente en casación indicar ya en la fase de prepara-
ción el concreto o concretos motivos en que se fundará el recurso y no en cuales-
quiera otras razones no contempladas en la Ley Jurisdiccional, con indicación de los
concretos preceptos o jurisprudencia que se reputan infringidos o del contenido de
las infracciones normativas o jurisprudenciales que se pretendan denunciar y desa-
rrollar en el escrito de interposición del recurso de casación, aunque fuere de forma
sucinta. Si así no se exigiera, es decir, si se estimara innecesario anticipar el motivo o
motivos al que se acogerá el escrito de interposición en los términos expresados, el
trámite de preparación quedaría privado de su sentido y finalidad característicos,
desde el momento que el Tribunal a quo quedaría desprovisto de elementos de juicio
para verificar que el recurso de casación cumple el más primario requisito de proce-
dibilidad, cual es que se funda formalmente en uno de esos cuatro motivos, con indi-
cación de las infracciones normativas o jurisprudenciales denunciadas, y no en otro
tipo de consideraciones ajenas al sistema de la Ley procesal, y la parte recurrida care-
cería de la información necesaria al respecto para adoptar la posición procesal que
estimara pertinente.

Esta exigencia de expresión de las concretas infracciones normativas o jurispru-
denciales en el escrito de preparación existe tanto cuando la resolución impugnada
procede de los Tribunales Superiores de Justicia como de la Audiencia Nacional y
cualquiera que sea el motivo del artículo 88.1 que se utilice.
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b) Los dos primeros apartados de que consta el artículo 89 de la Ley de la Juris-
dicción deben ser interpretados y aplicados de forma conjunta y armónica. Así, el
segundo apartado no es independiente del primero o alternativo al mismo, al contra-
rio, se asienta en el apartado primero y establece un requisito añadido sobre éste, pa-
ra el caso específico que en él se contempla, de sentencias dictadas por los Tribunales
Superiores de Justicia. Consiguientemente, la regla general aplicable a todos los casos
y motivos casacionales (ex art. 89 .1) es que ha de anunciarse ya en la preparación el
motivo del artículo 88.1 al que se acogerá el recurso de casación en los concretos tér-
minos expuestos en el apartado anterior; y existe además un caso específico de im-
pugnaciones casacionales (ex art. 89 .2), las concernientes a sentencias dictadas por
los Tribunales Superiores de Justicia y basadas en el motivo casacional del apartado
d), en las que ha de darse en el propio escrito de preparación un paso más, no sólo
anunciando el motivo y las infracciones, sino además justificando, sucinta pero en
todo caso suficientemente, la relevancia de la infracción del Derecho estatal o de la
Unión Europea en que ese motivo pretende basarse en el fallo de la sentencia, como
corresponde a su naturaleza.

c) Si el escrito de preparación no especifica en modo alguno los motivos a los que
se acogerá la interposición con las exigencias expresadas, el recurso será inadmisible
por aplicación del artículo 93.2.a) en relación con los artículos 88.1 y 89.1, todos ellos
de la Ley Jurisdiccional, por haber sido defectuosamente preparado. Y esta misma
conclusión, la de inadmisibilidad, será de aplicación, aunque sea de forma limitada a
los motivos casacionales afectados, cuando se desarrolle en el escrito de interposi-
ción un motivo no anunciado previamente en el escrito de preparación o las infrac-
ciones normativas o jurisprudenciales desarrolladas en el escrito de interposición no
guarden relación con las anunciadas en el escrito de preparación.

d) Esta exigencia legal primaria del artículo 89.1, de necesaria y obligada antici-
pación o anuncio en el escrito de preparación de los motivos que se piensan esgrimir
en la interposición, es aplicable tanto respecto de las sentencias y autos procedentes
de los Tribunales Superiores de Justicia como respecto de los dictados por la Audien-
cia Nacional, si bien, como antes dijimos y es jurisprudencia consolidada, la carga
añadida del apartado segundo del mismo precepto sólo juega respecto de las senten-
cias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia.

e) La labor de las Salas de instancia en esta fase de preparación, por lo que respec-
ta a la verificación de la cita de los motivos a los que se acogerá el recurso, es de com-
probación formal de que efectivamente el recurso se anuncia por alguno o algunos
de los motivos del tan citado artículo 88.1, o se acoge a alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 87.1 para el caso de que el recurso de casación se dirija con-
tra autos, sin que en este trámite pueda someterse a censura el acierto jurídico de las
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infracciones normativas que se anuncian en el referido escrito.» (STS 3ª -
12/04/2012 - 3812/2009 -EDJ2012/65407- ).
2. El plazo para la preparación del recurso de casación

«Reexaminada la causa de oposición a la admisión recurso por haberse prepara-
do transcurrido el plazo legal de 10 días establecido en el artículo 89.4 LRJCA, hay
que señalar que no se aprecia su concurrencia. En efecto, aunque la Sentencia fue no-
tificada a la Comunidad Autónoma de Castilla y León el 23 de diciembre de 2008 y la
presentación del escrito de preparación del recurso tuvo lugar el 12 de enero de
2009, hay que tener en cuenta que el artículo 182.1 LOPJ -EDL1985/8754- -en la re-
dacción dada por la Ley Orgánica 19/2003 -EDL2003/156995- - establece que "son
inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, los días 24 y 31 de diciembre,
los días de fiesta nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva Comuni-
dad Autónoma o localidad", y, por tanto, de los días siguientes a la practica de la no-
tificación, que como se ha dicho, tuvo lugar el 26 de diciembre de 2008, deben ex-
cluirse, por ser inhábiles, los días 24, 25, 27, 28 y 31 del mes de diciembre y el 1, 3, 4,
6 10 y 11 del mes de enero, resultando de este computo, que la presentación de la
preparación del recurso de casación ante la Sala de Instancia el día 12 de enero de
2009, fue efectuada dentro del plazo de los diez días fijados en el artículo 89.4
LRJCA» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 625/2009 -EDJ2010/17449- ).

«En el supuesto que nos ocupa, la sentencia de instancia fue notificada por me-
dios telemáticos a la Procuradora de los Tribunales Doña M.Á.B.S., que actuaba co-
mo representante procesal de la entidad F.T.E.SA, el 28 de mayo de 2009 a las 10,12
horas, tal y como consta en el documento que acredita la notificación electrónica
obrante al folio 580 del procedimiento de instancia, por lo que de conformidad con
lo dispuesto en el art. 151 .2 de la LEC -EDL2000/77463- la notificación se tiene por
realizada el día siguiente a la fecha de recepción, pero al ser fiesta local en Cáceres el
día 29 de mayo (tal y como ha resultado acreditado por la documentación presenta-
da en trámite de alegaciones) y descontando los días 30 y 31 por ser sábado y domin-
go respectivamente (art. 182 de la LOPJ -EDL1985/8754- ) la notificación ha de te-
nerse por realizada a la parte el 1 de junio de 2009. De modo que computando el
plazo de diez días hábiles desde el día siguiente a la notificación (art. 89 .1 de la
LRJCA) el plazo de presentación del escrito de preparación vencía el 15 de junio de
2009. Es cierto que el escrito de preparación se presentó por la parte el día 16 de ju-
nio de 2009 pero el art. 135 ,.1 de la LEC -EDL2000/77463- permite la presentación
de los escritos sujetos a plazo hasta las quince horas del día hábil siguiente al venci-
miento del plazo, precepto que se ha considerado aplicable al orden contencioso-ad-
ministrativo tal y como han tenido ocasión de señalar numerosas resoluciones de es-
te Tribunal [entre otras ATS de 9 de septiembre de 2004 (rec. 5867/2003)] en las que
se afirma que "La aplicación o no al proceso contencioso administrativo de lo previs-
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to en el artículo 135.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -que establece que 'cuando la
presentación de un escrito esté sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta las quince horas
del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo, en la Secretaría del tribunal o, de
existir, en la oficina o servicio de registro central que se haya establecido'- ha sido
objeto de estudio en diversas ocasiones por parte de esta Sala con diferente resultado.
Así en autos de la Sección Sexta de fechas 16 de abril y 16 de mayo de 2002 se realiza
una interpretación del artículo 128 de la LRJCA -EDL1998/44323- favorable a la
aplicación supletoria del 135.1 de la LEC, mientras que en auto de la Sección Primera
de fecha 15 de octubre de 2001 se llega a la conclusión contraria. Es en sentencia de
esta Sala de 2 de diciembre de 2002 cuando se ha resuelto definitivamente esta cues-
tión -y cuya doctrina ha sido recogida, entre otros, en Autos de 8 de mayo, 5 y 26 de
junio y 25 de septiembre de 2003-, en la que se concluye que en el proceso conten-
cioso-administrativo se debe de considerar aplicable el art. 135 .1 de la LEC (...)". Es
por ello que reexaminada la causa de inadmisión que se puso de manifiesto a las par-
tes procede admitir el recurso de casación al considerarse que el escrito de prepara-
ción se presentó dentro del plazo legalmente establecido» (ATS 3ª - 04/02/2010 -
4019/2009 -EDJ2010/12946- ).
3. La legitimación en el recurso de casación

«La parte recurrida se ha opuesto a la admisión del recurso de casación aducien-
do que los recurrentes no fueron parte en el proceso y que, en consecuencia, no están
legitimados para interponer el recurso de casación. Esta alegación ha de ser rechaza-
da, pues constituye jurisprudencia de esta Sala (Autos de 12 de junio de 2000
-EDJ2000/43741- , de 20 de noviembre 2000 -EDJ2000/67059- , de 19 de noviembre
2001 -EDJ2001/69839- , de 21 de marzo de 2002 -EDJ2002/52200- , de 15 de junio de
2006 -EDJ2006/106691- , de 1 de febrero de 2007 -EDJ2007/19968- y de 28 de febre-
ro de 2008 -EDJ2008/44741- , entre otros), la que, interpretando el artículo 89.3
LRJCA, sostiene que están habilitados para preparar el recurso de casación quienes
hubiesen sido parte o podido serlo en el recurso contencioso-administrativo en que
se dictó la resolución objeto de recurso, lo que no supone la exigencia absoluta de
haberse personado en él antes de la sentencia, pero sí, desde luego, dentro del plazo
legalmente establecido para la preparación del recurso de casación. Es decir, basta
con que aquella personación, aún posterior a la sentencia, se haya verificado antes de
que ésta gane firmeza, que es lo que, en nuestro caso, ha apreciado el Tribunal "a
quo", al tener por preparado el recurso que ahora nos ocupa, presentado dentro del
plazo establecido en el artículo 89 de la Ley Jurisdiccional» (ATS 3ª - 15/01/2009 -
1201/2008 -EDJ2009/65629- ).

«(...) la cualidad de parte coadyuvante, que ha desaparecido en la vigente Ley de
esta Jurisdicción, no impide, a diferencia de lo que ocurría en la Ley de 1956
-EDL1956/42- (en su primera redacción), recurrir con independencia de la parte
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principal, incluso vigente esta última, tras la modificación llevada a cabo por la Ley
10/1992, de 30 de abril, en cuyo artículo 96.3 -EDL1992/15187- , del que es tributario
el 89.3 de la nueva Ley, se disponía que "están legitimados para interponer recurso de
casación quienes hubieren sido parte en el procedimiento a que se contraiga la sen-
tencia o resolución recurrida", por tanto, sin restricción alguna, como consecuencia
de la efectividad del derecho a la tutela judicial reconocido en el artículo 24.1 de la
Constitución -EDL1978/3879- » (ATS 3ª - 29/01/2004 - 5691/2000).
4. La exigencia del denominado juicio de relevancia

«El artículo 86.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , dispone que las sentencias que,
siendo susceptibles de casación por aplicación de los apartados precedentes, hayan
sido dictadas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia, sólo serán recurribles en casación si el recurso pretende fundarse
en infracción de normas de Derecho estatal o comunitario europeo que sea relevante
y determinante del fallo recurrido, siempre que hubieran sido invocadas oportuna-
mente en el proceso o consideradas por la Sala sentenciadora, preceptuando el artí-
culo 89.2 de la expresada Ley, a propósito del escrito de preparación, que en el supu-
esto previsto en el artículo 86.4 habrá de justificarse que la infracción de una norma
estatal o comunitaria europea ha sido relevante y determinante del fallo de la senten-
cia. Se precisa, por tanto, para que sean recurribles las sentencias dictadas por los
Tribunales Superiores de Justicia -todas, con abstracción de la Administración auto-
ra de la actuación impugnada- que, además de ser susceptibles de casación por razón
de la materia o la cuantía del asunto, concurran los siguientes requisitos: A) Que el
recurso de casación pretenda fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o
comunitario europeo que sea relevante y determinante del fallo recurrido; B) Que
esas normas, que el recurrente reputa infringidas, hubieran sido invocadas oportu-
namente por éste o consideradas por la Sala sentenciadora; C) Que el recurrente jus-
tifique, en el escrito de preparación del recurso, que la infracción de las mismas ha
sido relevante y determinante del fallo de la sentencia.» (ATS 3ª - 04/02/2010 -
3279/2009 -EDJ2010/17498- ).

Añade el Tribunal que «La nueva Ley de esta Jurisdicción, pues, ratifica y amplía
una consolidada doctrina jurisprudencial surgida bajo el imperio de la Ley anterior
(Autos de 14 de junio, 5 y 20 de julio, 17 de noviembre y 4 de diciembre de 1998 y 16
de marzo, 17 de mayo y 21 de junio de 1999, entre otros muchos). (...). El escrito de
preparación del recurso presentado por la parte recurrente no se ajusta a lo que dis-
pone el artículo 89.2, pues lo que se dice en él al respecto es que "El recurso se funda-
mentará en los motivos señalados con la letra d) del art. 88 .1 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- . (...) Según dispone el art. 88 .1.d) de la LJCA, las normas del or-
denamiento jurídico aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate, que se
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entienden infringidas son las siguientes: (...)" Por tanto, es evidente que no se ha
efectuado el juicio de relevancia exigido por el artículo 89.2, pues aunque en el escri-
to de preparación se citan las normas que se reputan infringidas, no se justifica sufi-
cientemente en qué medida la infracción de esas normas de derecho estatal ha sido
determinante del fallo recurrido, por lo que el presente recurso debe ser inadmitido
con arreglo a lo previsto en el artículo 93.2.a) -EDL1998/44323- , en relación con los
artículos 86.4 -EDL1998/44323- y 89.2, de la Ley de esta Jurisdicción, por estar de-
fectuosamente preparado.» (ATS 3ª - 04/02/2010 - 3279/2009 -EDJ2010/17498- ).

Además, se pone de relive que «(...) el juicio de relevancia tiene su sede propia en
el escrito de preparación del recurso, cumpliendo la función de acotar las infraccio-
nes normativas que habrán de servir para articular los motivos de casación, siendo
jurisprudencia de esta Sala, a propósito del significado del juicio de relevancia exigi-
do en artículo 89.2 de la LRJCA, que no se trata de articular en el escrito preparato-
rio del recurso el motivo o motivos que han de servir de fundamento al recurso de
casación, lo que constituye el contenido propio del escrito de interposición, sino de
anunciar la norma o normas jurídicas concretas, de derecho estatal o comunitario
europeo, que la parte recurrente entiende han sido infringidas por la sentencia y de
justificar que su infracción, que en la fase de preparación se da por supuesta, es rele-
vante y determinante del fallo, por remisión a la fundamentación jurídica de éste. Es-
to es, ha de hacerse explícito cómo, porqué y de qué forma la infracción que se en-
tiende cometida ha influido y ha sido determinante del fallo (por todos, Auto de 27
de junio de 2007 -EDJ2007/167334- ), razonamientos éstos que han de constar ex-
presamente en el escrito de preparación del recurso de casación (Autos de 23 de ju-
nio -EDJ2000/43760- , de 20 de julio y de 27 de noviembre de 2000
-EDJ2000/67072- , de 15 de enero -EDJ2001/3566- , de 5 de febrero
-EDJ2001/11357- , de 26 de marzo -EDJ2001/11450- y de 23 de abril de 2001
-EDJ2001/34214- , de 22 de enero de 2004 -EDJ2004/26028- y de 20 de octubre de
2005 -EDJ2005/217417- , entre otros), lo que aquí no ha sucedido. El condiciona-
miento impuesto por el artículo 86.4 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- ,
en cuanto afecta a la impugnabilidad de la sentencia, es el que determina que, en el
artículo 89.2, se exija al recurrente justificar en el trámite inicial del procedimiento
impugnatorio -en el escrito de preparación del recurso- que la infracción de las nor-
mas jurídicas hábiles, que en su día podrán hacerse valer como fundamento del re-
curso de casación, ha sido relevante y determinante de la sentencia, por lo que no
cabe soslayar la preparación del recurso, momento en el que ha de efectuarse el jui-
cio de relevancia aludido, por la posterior interposición del mismo o por el escrito de
alegaciones sobre la causa de inadmisión.» (ATS 3ª - 04/02/2010 - 3279/2009
-EDJ2010/17498- ).

«(...) es pacífica y uniforme la doctrina jurisprudencial que ha declarado en mul-
titud de resoluciones -de innecesaria cita por su reiteración- que el juego conjunto
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de los artículos 86.4 -EDL1998/44323- y 89.2 de la Ley de la Jurisdicción implica que
cuando se pretenden impugnar en casación las sentencias dictadas por las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, y el recurso de
casación se fundamenta en la infracción de las normas del ordenamiento jurídico o
de la jurisprudencia aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate [art. 88 .
1.d) LJCA -EDL1998/44323- ] en el escrito de preparación ha de anticiparse la inter-
posición del recurso por ese específico motivo, más aún, no sólo ha de anunciarse el
motivo sino que también ha de justificarse suficientemente que la infracción de una
norma estatal o comunitaria europea ha sido relevante y determinante del fallo de la
sentencia. La misma jurisprudencia ha puntualizado que esta carga procesal sólo es
exigible respecto de las sentencias susceptibles de casación dictadas por las Salas de
lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia y no es de
aplicación respecto de las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, ni por supuesto respecto de los Autos» (ATS 3ª -
19/11/2009 - 2805/2009 -EDJ2009/301725- ).

«(...) la carga procesal a que se refiere el artículo 89.2 de la LRJCA sólo cobra sen-
tido respecto al motivo casacional previsto en el artículo 88.1.d) -EDL1998/44323- y
en el escrito de preparación ya se anunció que el recurso se interpondría también al
amparo del apartado c) de este mismo precepto, y así ha sido, por lo que dicha exi-
gencia no rige respecto de los dos primeros motivos esgrimidos en el escrito de for-
malización del recurso de casación» (ATS 3ª - 10/12/2009 - 874/2009
-EDJ2009/316793- ).

«Esta Sala ha señalado en los Autos de 5 de marzo -EDJ2009/26369- , 16 de abril
-EDJ2009/77365- y 9 de julio de 2009 -EDJ2009/195277- (recursos núm. 4.584/2008,
5.864/2008 y 4.909/2007) que la formulación del juicio de relevancia se nos muestra
como un requisito sustantivo y no meramente formal, que permite apreciar, primero
a la Sala sentenciadora teniendo por preparado el recurso de casación y disponiendo
su emplazamiento para respectiva comparecencia e interposición (art. 90 .1 LRJCA
-EDL1998/44323- ), y, en segundo término, a la Sala que ha de admitir, en su caso, y
resolver el recurso de casación (art. 90 .1 y 95.1 -EDL1998/44323- , ambos en rela-
ción con el 93.2.a) -EDL1998/44323- , que la infracción del Ordenamiento Jurídico
que ha de ser objeto de discusión en el mismo merece, atendido su objeto, acceder a
la sede casacional. De este modo, siquiera no se exija una perfecta y completa corre-
lación entre las infracciones a las que se refirió el juicio de relevancia expresado en el
escrito de preparación y las denunciadas en el escrito de interposición, la función no
meramente ornamental del mismo en la estructura del recurso de casación exige una
mínima vinculación entre las mismas. De lo contrario, el trámite de preparación del
recurso quedaría claramente desvirtuado, en cuanto bastaría a la parte que la formu-
lara mencionar cualquier infracción del ordenamiento jurídico estatal o comunita-
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rio, aunque no tuviera intención de sostener a su amparo el recurso, para dar pie a
un recurso de casación que podría nacer así desconectado de su génesis, lo que, a los
efectos, sería tanto como consolidar un posible fraude procesal, como sabemos veda-
do en nuestro Derecho Procesal (artículos 11.2 de la LOPJ -EDL1985/8754- y 247.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ). En el caso presente y siguien-
do la anterior doctrina, esta Sala aprecia que si bien la infracción denunciada en el
citado motivo primero -la pretendida vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva al considerar que el juzgador debe apreciar la prueba con sujeción a las reg-
las de la sana crítica, así como el haber valorado arbitrariamente los documentos car-
tográficos delimitadores del ámbito territorial afectado por la declaración de Área de
Zona Verde-, no guarda relación con las anunciadas en el escrito de preparación,
puesto que en éste se hacía expresa referencia a la vulneración por parte de la senten-
cia recurrida de los preceptos relativos a la interrupción del plazo de prescripción
para el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial de la Administración, es
lo cierto que esta última infracción sí es objeto de desarrollo argumental en el escrito
de interposición; en concreto, en los motivos segundo y tercero del mismo, y exis-
tiendo tal vinculación entre las infracciones denunciadas, se ha de llegar a la conclu-
sión de que el motivo primero del recurso debe ser admitido al haber sido correcta-
mente preparado» (ATS 3ª - 22/10/2009 - 4869/2008 -EDJ2009/261511- ).

«(...) para que pueda considerarseuna absoluta discordancia entre el motivo
anunciado en el escrito de preparación del recurso de casación, y lo posteriormente
argumentado en el de interposición a efectos de la posible inadmisibilidad del mis-
mo, se exige una manifiesta y ostensible disconformidad que no permita deducir la
existencia de vínculos de relación entre lo anunciado en el escrito de preparación y
los argumentos posteriormente desarrollados en el de interposición llevando a consi-
derar la inadmisión del recurso interpuesto, lo que en este caso no concurre»
(ATS 3ª - 10/09/2009 - 1177/2008 -EDJ2009/285474- ).

«A propósito de la falta de relevancia de las cuestiones suscitadas en el recurso
para resolver sobre el asunto litigioso, que es la primera de las causas de inadmisibili-
dad aducidas en el escrito de oposición al recurso por la entidad antes mencionada,
hemos de comenzar resaltando que no es pertinente en este trance con carácter ge-
neral volver sobre el denominado "juicio de relevancia", cuya acreditación corres-
ponde al recurrente en la fase de preparación del recurso (artículo 89.2 de la Ley ju-
risdiccional, en relación con el artículo 86.4 de la misma Ley: es, por tanto, dicha fase
la sede propia donde ha de practicarse dicho juicio) y sobre cuya corrección en su
caso, de haberse tenido por debidamente preparado el recurso por el órgano juris-
diccional "a quo", correspondería pronunciarse a esta Sala, si resultara ello discutible,
con motivo de la admisión del recurso (conforme a lo dispuesto por el artículo 93.2
a) de la Ley Jurisdiccional).
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Siendo ello cierto, sin embargo, cumple agregar también que si efectivamente di-
cho juicio arrojara un resultado inequívocamente negativo, nada impediría tampoco
que ahora, en trance de sentencia, podamos deducir de ello las consecuencias proce-
dentes y declarar en su consecuencia la inadmisión del recurso (como igualmente
contempla el artículo 95.1 de la misma Ley).» (STS 3ª - 05/05/2014 - 4383/2011
-EDJ2014/92326- ).
5. Relación entre los dos primeros apartados

«Los dos primeros apartados de que consta el artículo 89 de la Ley de la Jurisdic-
ción deben ser interpretados y aplicados de forma conjunta y armónica. Así, el se-
gundo apartado no es independiente del primero o alternativo al mismo, al contra-
rio, se asienta en el apartado primero y establece un requisito añadido sobre éste, pa-
ra el caso específico que en él se contempla, de sentencias dictadas por los Tribunales
Superiores de Justicia. Consiguientemente, la regla general aplicable a todos los casos
y motivos casacionales (ex art. 89 .1) es que ha de anunciarse ya en la preparación el
motivo del artículo 88.1 al que se acogerá el recurso de casación en los concretos tér-
minos expuestos en el apartado anterior; y existe además un caso específico de im-
pugnaciones casacionales (ex art. 89 .2), las concernientes a sentencias dictadas por
los Tribunales Superiores de Justicia y basadas en el motivo casacional del apartado
d), en las que ha de darse en el propio escrito de preparación un paso más, no sólo
anunciando el motivo y las infracciones, sino además justificando, sucinta pero en
todo caso suficientemente, la relevancia de la infracción del Derecho estatal o de la
Unión Europea en que ese motivo pretende basarse en el fallo de la sentencia, como
corresponde a su naturaleza.» (STS 3ª - 10/05/2012 - 3823/2009 -EDJ2012/93724- ).

90.  [251] 1. Recibidos los autos originales y el expediente administrativo, la
Sección de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo a que
se refiere el apartado siguiente podrá acordar, excepcionalmente y sólo si las ca-
racterísticas del asunto lo aconsejan, oír a las partes personadas por plazo común
de treinta días acerca de si el recurso presenta interés casacional objetivo para la
formación de jurisprudencia.

2. La admisión o inadmisión a trámite del recurso será decidida por una Sec-
ción de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo integrada
por el Presidente de la Sala y por al menos un Magistrado de cada una de sus res-
tantes Secciones. Con excepción del Presidente de la Sala, dicha composición se
renovará por mitad transcurrido un año desde la fecha de su primera constitu-
ción y en lo sucesivo cada seis meses, mediante acuerdo de la Sala de Gobierno del

[251] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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Tribunal Supremo que determinará sus integrantes para cada uno de los citados
periodos y que se publicará en la página web del Poder Judicial.

3. La resolución sobre la admisión o inadmisión del recurso adoptará la si-
guiente forma:

a) En los supuestos del apartado 2 del artículo 88, en los que ha de apreciarse
la existencia de interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, la
resolución adoptará la forma de providencia, si decide la inadmisión, y de auto, si
acuerda la admisión a trámite. No obstante, si el órgano que dictó la resolución
recurrida hubiera emitido en el trámite que prevé el artículo 89.5 opinión que,
además de fundada, sea favorable a la admisión del recurso, la inadmisión se
acordará por auto motivado.

b) En los supuestos del apartado 3 del artículo 88, en los que se presume la
existencia de interés casacional objetivo, la inadmisión se acordará por auto mo-
tivado en el que se justificará que concurren las salvedades que en aquél se esta-
blecen.

4. Los autos de admisión precisarán la cuestión o cuestiones en las que se en-
tiende que existe interés casacional objetivo e identificarán la norma o normas ju-
rídicas que en principio serán objeto de interpretación, sin perjuicio de que la
sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado
en el recurso. Las providencias de inadmisión únicamente indicarán si en el re-
curso de casación concurre una de estas circunstancias:

a) ausencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación o recurribilidad
de la resolución impugnada;

b) incumplimiento de cualquiera de las exigencias que el artículo 89.2 impone
para el escrito de preparación;

c) no ser relevante y determinante del fallo ninguna de las infracciones denun-
ciadas; o

d) carencia en el recurso de interés casacional objetivo para la formación de
jurisprudencia.

5. Contra las providencias y los autos de admisión o inadmisión no cabrá re-
curso alguno.

6. El Letrado de la Administración de Justicia de Sala comunicará inmediata-
mente a la Sala de instancia la decisión adoptada y, si es de inadmisión, le devol-
verá las actuaciones procesales y el expediente administrativo recibidos.

7. Los autos de admisión del recurso de casación se publicarán en la página
web del Tribunal Supremo. Con periodicidad semestral, su Sala de lo Contencio-
so-administrativo hará público, en la mencionada página web y en el «Boletín
Oficial del Estado», el listado de recursos de casación admitidos a trámite, con
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mención sucinta de la norma o normas que serán objeto de interpretación y de la
programación para su resolución.

8. La inadmisión a trámite del recurso de casación comportará la imposición
de las costas a la parte recurrente, pudiendo tal imposición ser limitada a una
parte de ellas o hasta una cifra máxima.

1. Pronunciamientos de la Sala de instancia ante la preparación de un recurso de casa-
ción
1.1. Resolución teniendo por preparado el recurso de casación, e irrecurribilidad de di-
cha resolución

«De la documentación aportada por la parte recurrente en queja consta que la Sa-
la de instancia tuvo por preparado el recurso de casación anunciado por el Obispado
y Diócesis de Ávila mediante providencia de 28 de febrero de 2005, para después,
por Auto de 12 de julio de 2005, declarar su inadmisión -debe entenderse denegar su
preparación-, sin tener en cuenta que el artículo 90.1 de la LRJCA establece que una
vez que la Sala de instancia ha tenido por preparado el recurso de casación anuncia-
do sólo le cabe emplazar a las partes para su comparecencia e interposición del re-
curso dentro de los treinta días ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, y remitir a ésta los autos originales dentro de los cinco días si-
guientes, motivo suficiente para la estimación del presente recurso de queja»
(ATS 3ª - 09/02/2006 - 1023/2005 -EDJ2006/39434- ).

«(...) aunque el artículo 90.1 de la mencionada Ley apodera a la Sala de instancia
para verificar si la resolución impugnada es susceptible de recurso de casación, no es
a dicha Sala sino a este Tribunal a quien corresponde, una vez formalizado el escrito
de interposición del recurso, apreciar si el auto contra el que se ha preparado el re-
curso de casación se encuentra o no comprendido en alguno de los dos casos del ar-
tículo 87.1.c) -EDL1998/44323- » (ATS 3ª - 11/03/2010 - 159/2008
-EDJ2010/32880- ).

«Que la Sala de instancia, al tiempo de tener por preparado el recurso de casa-
ción, se limitara a emplazar a las partes para su comparecencia ante este Tribunal,
sin hacer explícito que el término del emplazamiento -por lo que respecta a la parte
recurrente- es para personarse e interponer el recurso de casación, como expresa-
mente dispone el artículo 90.1 de la vigente Ley, no supone que la recurrente queda-
ra liberada de la carga de formular dentro de plazo el escrito de interposición del re-
curso» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 3552/2009 -EDJ2010/15047- ).

«Con la presentación por la representación procesal de Dª V.V.A. y Dª J.G.F. del
escrito al que hace referencia la providencia recurrida, lo que se viene a solicitar es la
inadmisión a trámite del recurso de casación interpuesto por la parte recurrente, so-
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licitud que sólo podría haberse efectuado al tiempo de comparecer, dentro del térmi-
no del emplazamiento, ante esta Sala en concepto de parte recurrida -ex artículo 90.3
de la LRJCA-, lo que no ha ocurrido en el presente caso, en que la representación
procesal de las mencionadas recurridas no efectuó alegación alguna al respecto al
tiempo de comparecer ante esta Sala» (STS 3ª - 10/05/2007 - 2131/2005
-EDJ2007/93896- ).

«Esta Sala ha dicho reiteradamente que en el trámite de personación, a que se re-
fiere el artículo 90.3 de la Ley de esta Jurisdicción, la parte recurrida puede oponerse
a la admisión del recurso exclusivamente por las causas previstas en el artículo
93.2.a) -EDL1998/44323- , es decir, porque el escrito preparatorio del recurso sea de-
fectuoso, al no haberse observado los requisitos exigidos al efecto, o porque la reso-
lución impugnada no sea susceptible de recurso de casación, ya que la posibilidad
que brinda al recurrido el artículo 90.3 es consecuencia, como se desprende de su
texto, de la imposibilidad legal en que el mismo se encuentra de reaccionar frente a
la providencia que tenga por preparado el recurso de casación, contra la que la parte
recurrida no puede interponer recurso alguno. Así las cosas, la representación proce-
sal de la parte recurrida se opone a la admisión del recurso de casación y ello por
carecer manifiestamente de fundamento el mismo (art. 93 .2.d) LJCA) y por no citar
la jurisprudencia que se reputa infringida (art. 93 .2.b) LJCA). Esta causa no resulta
subsumible en ninguno de los supuestos comprendidos en el artículo 93.2.a), que co-
mo se ha dicho, son los únicos oponibles en el trámite recogido en el citado artículo
90.3, razón por la cual no puede ser acogida en este trámite» (ATS 3ª - 25/02/2010 -
5128/2009 -EDJ2010/32863- ).
1.2 Resolución inadmitiendo el recurso de casación y recurso de queja contra dicha re-
solución

«Por otra parte, la resolución recurrida en queja ha sido dictada por la Sala de
instancia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90.2 de la LRJCA, que esta-
blece que si el escrito de preparación no cumple con los requisitos previstos en el
artículo 89 -EDL1998/44323- , o la resolución que se pretende recurrir en casación
no es susceptible de tal recurso, la Sala de instancia dictará auto motivado denegan-
do el emplazamiento de las partes y la remisión de las actuaciones al Tribunal Supre-
mo, ya que se ha denegado la preparación del recurso de casación al entender que la
sentencia no era susceptible de tal recurso por insuficiencia de cuantía, y ello de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 86.2.b) de la LRJCA -EDL1998/44323- »
(ATS 3ª - 19/07/2007 - 120/2007 -EDJ2007/108091- ).

«Según consta en las actuaciones, el Auto de la Sala de instancia de 27 de enero
de 2006 acuerda desestimar la impugnación formulada por la recurrente contra la
resolución denegatoria de la concesión del derecho de asistencia jurídica gratuita so-
licitado, y dicha resolución no es susceptible de ser recurrida en queja, ya que este
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recurso cabe interponerlo ante este Tribunal contra los autos que deniegan la prepa-
ración de un recurso de casación o inadmitan un recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 90.2 y 97.4 de la
LRJCA -EDL1998/44323- , los cuales se remiten, para su sustanciación, a la LEC, cu-
yo artículo 494 -EDL2000/77463- establece que "Contra los autos en que el tribunal
que haya dictado la resolución denegare la tramitación de un recurso de apelación,
extraordinario por infracción procesal o de casación, se podrá interponer recurso de
queja ante el órgano al que corresponda resolver del recurso no tramitado (...)". Por
lo tanto, no estamos ante un auto denegatorio de la preparación del recurso de casa-
ción, contra el que hubiera cabido interponer recurso de queja de conformidad con
el artículo 90.2 de la LRJCA en relación con el citado artículo 494 de la LEC, por lo
que procede archivar el recurso de queja» (ATS 3ª - 11/09/2006 - 201/2006
-EDJ2006/308142- ).

«Los artículos 90.2 y 97.4, de la LRJCA -EDL1998/44323- establecen que contra
los autos de la Sala sentenciadora denegando la preparación del recurso de casación
ordinario o inadmitiendo el recurso de casación para la unificación de doctrina, po-
drá interponerse recurso de queja, que se sustanciará en la forma establecida en la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Por su parte, el artículo 494 de la LEC
-EDL2000/77463- establece que "contra los autos en que el Tribunal que haya dicta-
do la resolución denegare la tramitación de un recurso de apelación, extraordinario
por infracción procesal o de casación, se podrá interponer recurso de queja ante el
órgano al que corresponda resolver del recurso no tramitado (...)". Por lo tanto, no
habiéndose dictado el auto de inadmisión del recurso de casación por la Sala que
dictó la resolución recurrida en casación, sino por esta Sala del Tribunal Supremo,
que es a la que corresponde resolver el recurso de casación interpuesto, procede la
desestimación de la revisión instada, ya que el auto por el que esta Sala inadmite el
recurso de casación interpuesto no es susceptible de ser recurrido en queja, y ello de
conformidad con lo dispuesto por los citados artículos y con lo dispuesto por el artí-
culo 93.6 de la LRJCA -EDL1998/44323- , que establece que contra los Autos que
acuerden la inadmisión del recurso de casación no se dará recurso alguno» (ATS 3ª -
18/12/2008 - 4247/2007 -EDJ2008/267980- ).

«Como ya se ha pronunciado reiteradamente esta Sala (por todos, Autos de 14 de
febrero -EDJ2000/31915- , 10 de abril, 5 -EDJ2000/31933- y 22 de mayo de 2000
-EDJ2000/31948- , 16 de julio y 26 de noviembre de 2001), el apartado 2 del artículo
23 de la Ley 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- , hace extensiva a todos los
órganos colegiados de esta jurisdicción la regla que en la derogada Ley de 1956
-EDL1956/42- (versión de 1992) -representación por medio de Procurador y asisten-
cia de Abogado- solo se exigía para actuar ante el Tribunal Supremo, concretamente,
en el recurso de casación. Ninguna modificación, pues, se ha producido en orden a la
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capacidad de postulación porque en el artículo 90.1 de la nueva Ley no se haga men-
ción expresa a la comparecencia de las partes mediante Procurador, a diferencia de
lo que decía el artículo 97.1 de la Ley anterior -EDL1956/42- , porque esa exigencia, y
la consiguiente asistencia de Abogado, viene ahora establecida con carácter general
en el artículo 23.2 de la vigente Ley ("en sus actuaciones ante órganos colegiados, las
partes deberán conferir su representación a un Procurador y ser asistidas por Aboga-
do"), lo que resulta plenamente aplicable al recurso de queja por denegación de la
preparación del recurso de casación. Es cierto que, como excepción a las reglas gene-
rales en materia de postulación de los apartados 1 y 2 del artículo 23, el apartado 3
del mismo habilita a los funcionarios públicos para comparecer por si mismos en de-
fensa de sus derechos estatutarios, cuando se trate de cuestiones de personal que no
impliquen separación de empleados públicos inamovibles, pero esta norma singular
no es aplicable al recurso de casación, ni tampoco aquí al recurso de queja que nos
ocupa por identidad de razón» (ATS 3ª - 13/03/2008 - 559/2007 -EDJ2008/84255- ).

«Los términos en que aparece redactado el recurso de queja interpuesto, con la
mera remisión a las alegaciones efectuadas ante el Tribunal de instancia, evidencian
una defectuosa técnica procesal que conlleva el rechazo del recurso de queja inter-
puesto, ya que el recurso de queja está estructurado en dos fases sucesivas -ex artícu-
lo 495 de la LEC -EDL2000/77463- -, una de preparación, que se sustancia ante la
misma Sala que dicta la resolución -sentencia o auto- que se pretende recurrir en ca-
sación, ante la que debe pedirse la reposición del auto recurrido en queja, y otra de
interposición, ante este Tribunal, mediante escrito en el que se debe expresar la in-
fracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente, máxime en
un recurso como es el de queja en que el mismo se resuelve únicamente a la vista del
auto de denegación de la preparación del recurso de casación, del auto resolutorio
del recurso de reposición interpuesto contra el mismo, y del escrito de interposición
del recurso de queja. En el mismo sentido, Auto de 25 de noviembre de 2004
-EDJ2004/222174- » (ATS 3ª - 02/07/2007 - 309/2007 -EDJ2007/102197- ).

«La Procuradora de los Tribunales Dª Y.L.S., en nombre y representación de Dª
A.S.C. y otros, interpuso el recurso de queja sin aportar testimonio del auto recurri-
do en queja, como exige el artículo 495.3 de la LEC -EDL2000/77463- , por lo que
esta Sala, aplicando analógicamente artículo 45.3 de la LRJCA -EDL1998/44323- ,
dió ocasión a aquélla de subsanar el expresado defecto, sin que lo hiciera en el plazo
concedido a tal efecto, ya que se limitó a aportar una simple fotocopia del testimo-
niado del auto recurrido, razón por la que, de conformidad con lo dispuesto en el
propio artículo 45.3, se ordenó el archivo de las actuaciones, pronunciamiento que
procede ratificar en este acto, y ello porque, junto al original del escrito presentado el
3 de julio de 2008 se limitó a aportar una fotocopia del testimonio del auto recurrido
en queja, como ya se ha dicho, pero no el testimonio original exigido por el artículo
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495.3 de la LEC, por lo que no puede tenerse por cumplida la exigencia establecida
por el citado artículo» (ATS 3ª - 11/12/2008 - 106/2008 -EDJ2008/256688- ).

«Ya le fue concedida a la parte recurrente en queja -providencia de 12 de mayo
de 2005- la posibilidad de subsanar el defecto de que adolecía su personación al in-
terponer el recurso de queja, sin que así lo haya efectuado dentro del plazo conferido
al efecto, y dicho plazo participa de la misma naturaleza que el plazo establecido para
interponer dicho recurso, resultando improrrogable, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 128.1 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- -por todos,
Autos de 20 de marzo de 2003, 19 de febrero de 2004 y 11 de marzo de 2005
-EDJ2005/52287- , dictados en los recursos de queja números 308/02, 135/03 y
231/03, respectivamente» (ATS 3ª - 17/11/2005 - 434/2005 -EDJ2005/285699- ).

91.  [252] 1. La preparación del recurso de casación no impedirá la ejecución
provisional de la sentencia recurrida.

Las partes favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional.
Cuando de ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán
acordarse las medidas que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios.
Igualmente podrá exigirse la presentación de caución o garantía para responder
de aquéllos. No podrá llevarse a efecto la ejecución provisional hasta que la cau-
ción o la medida acordada esté constituida y acreditada en autos.

2. La constitución de la caución se ajustará a lo establecido en el artículo 133.2
de esta Ley.

3. El Tribunal de instancia denegará la ejecución provisional cuando pueda
crear situaciones irreversibles o causar perjuicios de difícil reparación.

4. Cuando se tenga por preparado un recurso de casación, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia dejara testimonio bastante de los autos y de la resolución
recurrida a los efectos previstos en este artículo.

1. La competencia del Tribunal «a quo» en sede de ejecución provisional de sentencia
«(...) el artículo 105 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

-EDL1998/44323- recoge las reglas generales de ejecución "luego que sea firme una
sentencia", lo que no impide la ejecución provisional que pueden solicitar las partes
favorecidas por la misma en los casos en que se haya producido la preparación del
recurso de casación (artículo 91.1 de la propia Ley), a cuyo efecto, "la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior de Justi-

[252] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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cia cuando tenga por preparado un recurso de casación, dejará testimonio bastante
de los autos y de la resolución recurrida a los efectos previstos en este artículo" (artí-
culo 91.4). En todo caso, "la ejecución provisional se denegará cuando pueda crear
situaciones irreversibles o causar perjuicios de difícil reparación" (artículo 91.3). Lo
expuesto justifica que el Auto de esta Sala de 25 de septiembre de 2000
-EDJ2000/66956- señale que "la posibilidad de ejecución provisional o anticipada de
la sentencia recurrida en casación desplaza hacia el incidente en que se decida sobre
tal ejecución a suscitar y resolver en la Sala de instancia -artículo 91 de la nueva Ley
Jurisdiccional- las cuestiones atinentes a las cautelas o medidas de protección pre-
cautoria de los derechos que pudieran ser reconocidos por una eventual sentencia
estimatoria del recurso de casación pendiente." Por tanto, en el caso presente, dicta-
da sentencia en instancia y recurrida ésta en casación, hemos de desestimar la peti-
ción formulada, con base en la doctrina reiterada de esta Sala, en el sentido de que
no es en esta sede donde ha de solicitarse y, en su caso, obtenerse, la tutela cautelar,
sino ante el órgano jurisdiccional que conoció del proceso en la instancia.» (ATS 3ª -
12/02/2009 - 194/2006 -EDJ2009/17332- ).

Aludiendo a la doctrina establecida anteriormente por la Sala se expresa que
«Una cosa es que en cualquier estado del proceso deba ser posible, como posibilidad
genérica o institucional, la dispensa u otorgamiento de la tutela cautelar, y otra dis-
tinta, diferenciada de ella, la identificación del órgano judicial que en cada estado de
aquél haya de tenerse como competente para tal función. (...) En este punto, la inter-
pretación sistemática y lógica de las normas aplicables conduce a entender que, aun
estando pendiente un recurso devolutivo, es sin embargo el órgano a quo el que con-
serva la competencia para decidir en ese ámbito de la tutela cautelar, siendo por tan-
to ante él ante quien ha de deducirse la pretensión correspondiente. Así, si se observa
la regulación que la nueva Ley de la Jurisdicción dedica al recurso de apelación en
sus artículos 81 y siguientes -EDL1998/44323- , se aprecia en la dicción del artículo
83.2 -EDL1998/44323- que es el Juez quien, no obstante la admisión de la apelación
en ambos efectos, y como facultad separada y por tanto diferenciada a la de la ejecu-
ción provisional de la que se ocupa el artículo 84 -EDL1998/44323- , puede en cual-
quier momento, a instancia de la parte interesada, adoptar las medidas cautelares
que sean pertinentes para asegurar la ejecución de la sentencia. Pero además de la
dicción de los preceptos, es también el criterio lógico el que conduce a la conclusión
dicha, pues no tendría sentido que el tribunal de apelación pudiera estar decidiendo
sobre la adopción de medidas cautelares mientras que el juez pudiera adoptar medi-
das contradictorias para garantizar la ejecución de la sentencia o acordar una ejecu-
ción provisional de ésta incompatible con aquéllas. Y si ello es así en sede del recurso
de apelación, con mayor fuerza ha de serlo en el de casación, pues a la razón lógica
antes dicha se une ahora la que deriva de la especial naturaleza de este recurso ex-
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traordinario, cuyo objeto no es el examen de nuevo, sin limitación alguna, de la tota-
lidad de los aspectos jurídicos y fácticos de la cuestión planteada, sino el más limita-
do de enjuiciar, en la medida en que se denuncien a través de los motivos de casa-
ción, las hipotéticas infracciones jurídicas en que haya podido incurrir el órgano ju-
dicial a quo, bien sea in iudicando, es decir, al aplicar el ordenamiento jurídico o la
jurisprudencia al resolver las cuestiones objeto de debate, bien sea in procediendo,
esto es, quebrantando normas procesales que hubieran debido ser observadas. Como
bien se comprende, esa especial naturaleza del recurso de casación no admite sin
riesgo de distorsión que el órgano judicial entre en contacto con un elenco de datos y
aspectos del proceso, tanto fácticos como jurídicos, que siendo de necesaria valora-
ción en la toma de la decisión cautelar, serán sin embargo en gran medida ajenos al
objeto propio de aquel recurso.» (ATS 3ª - 12/02/2009 - 194/2006
-EDJ2009/17332- ).

Finalmente se concluye que «(...) es el órgano judicial a quo, bien en sede del ins-
tituto propiamente dicho de las medidas cautelares, bien en la del atinente a la ejecu-
ción provisional de la sentencia, el competente para satisfacer la exigencia institucio-
nal de que en cualquier estado del proceso pueda deducirse y en su caso atenderse
una pretensión de tutela cautelar." La doctrina expuesta se ha visto ratificada, entre
otros, en los Autos de 23 de julio de 2002 (Sección Tercera), de 16 de marzo de 2007
(Sección Sexta) y 28 de octubre de 2008 (Sección Cuarta) y en los de esta Sección de
18 de diciembre de 2006, 18 de enero y 4 de septiembre de 2007. A lo anteriormente
expuesto ha de añadirse que en la notificación de los actos de ejecución de la Agencia
Estatal Tributaria se hace constar la posibilidad de plantear incidente ante la Sala que
dictó la Sentencia, ante la cual puede discutirse la legalidad de tales actos y, en su
caso, de acuerdo con lo dicho, solicitase la suspensión de la ejecución.» (ATS 3ª -
12/02/2009 - 194/2006 -EDJ2009/17332- ).
2. La recurribilidad en casación de los autos dictados en sede de ejecución provisional

«El artículo 87, apartado 1, de la Ley de ésta Jurisdicción -EDL1998/44323- dis-
pone que son susceptibles de recurso de casación, en los mismos supuestos previstos
en el artículo anterior, los autos taxativamente relacionados en el mismo, entre los
que se encuentran, a tenor de su letra d), "los dictados en el caso previsto en el artí-
culo 91", como es el caso, en que el auto que se pretende recurrir en casación estima
la petición de ejecución provisional de la sentencia dictada en estos autos» (ATS 3ª -
07/09/2009 - 103/2009 -EDJ2009/227109- ).
3. Relación entre medidas cautelares y ejecución provisional de sentencia a los efectos
del recurso de casación

«Según lo establecido concordadamente en los artículos 91 y 129.1 de la Ley de
esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , al haberse pronunciado sentencia que puso fin
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al proceso seguido en la instancia, no cabe promover incidente para la adopción de
medidas cautelares en casación, dado que la preparación de este recurso no impide la
ejecución provisional de la sentencia» (ATS 3ª - 16/03/2010 - 2106/2009
-EDJ2010/22870- ).

«La suspensión de la ejecutividad de los actos recurridos es una medida provisio-
nal establecida para garantizar la efectividad de la sentencia que en su día pueda re-
caer en el proceso principal, por lo que dictada ésta, como aquí ha ocurrido, es claro
que el recurso carece de objeto. Así lo hemos expresado en ocasiones anteriores
[veánse los autos de 18 de noviembre de 2004 (casación 6935/01, FJ 3º)
-EDJ2004/236450- ; 30 de mayo de 2007 (casación 397/04, FJ 1º) -EDJ2007/140169- ;
y 30 de junio de 2008 (casación 207/07, FJ 2º)] -EDJ2008/114431- . Es abundante la
jurisprudencia de esta Sala al respecto, así la sentencia de 14 de noviembre de 1997
(casación 115/95, FJ 5º) -EDJ1997/10082- dice que: "una vez dictada sentencia en la
instancia, ésta es la que es susceptible de ejecución (art. 98 de la Ley de la Jurisdic-
ción -art. 91 actual Ley 29/98-), perdiendo virtualidad la suspensión de la ejecución
del acto administrativo originariamente impugnado que hubiera podido decretarse",
señalando las de 10 -EDJ2003/80948- y 17 de julio de 2003 -EDJ2003/80927- (res-
pectivamente, casaciones 5335/01 y 8171/99, FJ 1º en ambos casos) y 12 de septiem-
bre de 2003 (casación 3216/99, FJ 1º) -EDJ2003/108411- , entre otras, que: "el efecto
suspensivo que tal medida cautelar podría suponer ha perdido toda virtualidad por
la conclusión del proceso a que se refería, teniendo en cuenta que los efectos de la
suspensión de la ejecución del acto solamente se mantienen durante la tramitación
del recurso y hasta que recaiga sentencia que ponga fin al procedimiento en que se
haya acordado, con lo cual el recurso de casación carece de contenido, sin que a la
anterior conclusión se oponga la circunstancia de que la sentencia dictada en los au-
tos principales haya sido o no recurrida en casación, pues la medida cautelar, como
se dice, ha perdido virtualidad y la posibilidad de suspensión es cuestión que, en su
caso, estará referida y resultará de la ejecución de la propia sentencia", expresándose
en semejantes términos las de 18 -EDJ2003/80943- y 22 de julio de 2003
-EDJ2003/80933- (respectivamente, casaciones 6648/00 y 5828/00, FJ 3º en los dos
supuestos), según las cuales: "los efectos de la suspensión de la ejecución del acto so-
lamente se mantienen durante la tramitación del recurso y hasta que recaiga senten-
cia que ponga fin al procedimiento en que se haya acordado. (...)"» (STS 3ª -
16/02/2009 - 5565/2005 -EDJ2009/15216- ).

Añade finalmente que «"(...) No se opone a la anterior conclusión la circunstan-
cia de que la sentencia dictada en los autos principales haya sido o no recurrida en
casación, pues la medida cautelar, como se dice, ha perdido virtualidad y la posibili-
dad de suspensión es cuestión que, en su caso, estará referida y resultará de la ejecu-
ción de la propia sentencia". En tal sentido señalan las sentencias de 21 de noviembre
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de 1995 (casación 2049/92, FJ 1º), 28 de octubre de 2003 (casación 2808/00, FJ 2º)
-EDJ2003/147263- y 20 de enero de 2004 (casación 5056/99 FJ 2º)
-EDJ2004/260292- , citadas en el referido auto de 30 de mayo de 2007 (FJ 2º), que,
"en los supuestos de haberse pronunciado sentencia, aunque ésta no sea firme por
haber sido recurrida en casación, al ser susceptible de ejecución, carece de significa-
do la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, ya que no se
está ante la ejecutividad de éste sino ante la ejecución de una sentencia recurrible en
casación, de manera que, una vez pronunciada sentencia por la Sala de instancia,
huelga cualquier consideración o resolución sobre la suspensión o no de la ejecución
del acto, pues únicamente cabe solicitar la ejecución de la sentencia firme o, si ésta
no lo fuese por haberse preparado recurso de casación, pedir al Tribunal de instancia
que acuerde su ejecución provisional o anticipada".» (STS 3ª - 16/02/2009 -
5565/2005 -EDJ2009/15216- ).
4. Carencia de contenido de la ejecución provisional

«Debe significarse que el presente recurso de casación carece de contenido, toda
vez que la ejecución provisional de las resoluciones judiciales, como medida precau-
toria, está subordinada en su eficacia a que la resolución que se trate de ejecutar no
sea firme, como cabe deducir del artículo 91 de la Ley Jurisdiccional. A partir de ese
momento el cumplimiento anticipado del fallo deviene sustituido por la ejecución
propiamente dicha de la resolución judicial al haber ésta ganado firmeza, haciendo
inútil toda discusión acerca de su ejecución provisional. Esto es, precisamente, lo que
ha sucedido en este asunto, en que la situación interina creada por la pendencia del
recurso de casación contra la sentencia de cuya ejecución provisional se trata ha que-
dado concluida a consecuencia de la Sentencia de esta Sala (Sección Séptima) de 12
de noviembre de 2009, por lo que el presente recurso de casación contra el Auto que
acordaba la ejecución provisional carece de contenido, procediendo, en consecuen-
cia, declararlo así y ordenar el archivo de las actuaciones. En el mismo sentido, Au-
tos de esta Sala de 4 de junio de 2001, 31 de enero de 2003, 1 de julio de 2004
-EDJ2004/163386- y 30 de noviembre -EDJ2006/367136- y 21 de diciembre de 2006
-EDJ2006/389503- , entre otros» (ATS 3ª - 21/01/2010 - 1653/2009
-EDJ2010/20159- ).
5. Improcedencia de ejecución provisional de sentencia que anula determinados pre-
ceptos de una disposición de caracter general

«Dadas las específicas previsiones de la LJCA para la ejecución de sentencias fir-
mes que anulen disposiciones generales resulta patente que no cabe la ejecución pro-
visional de sentencias que contengan declaraciones de no conformidad a derecho de
disposiciones de carácter general cuya anulación total o parcial es acordada.»
(STS 3ª - 17/03/2010 - 2472/2009 -EDJ2010/19256- ).
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92.  [253] 1. Admitido el recurso, el Letrado de la Administración de Justicia
de la Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Supremo dictará diligencia de ordenación en la que dispondrá remitir las ac-
tuaciones a la Sección de dicha Sala competente para su tramitación y decisión y
en la que hará saber a la parte recurrente que dispone de un plazo de treinta días,
a contar desde la notificación de aquélla, para presentar en la Secretaría de esa
Sección competente el escrito de interposición del recurso de casación. Durante
este plazo, las actuaciones procesales y el expediente administrativo estarán de
manifiesto en la Oficina judicial.

2. Transcurrido dicho plazo sin presentar el escrito de interposición, el Letra-
do de la Administración de Justicia declarará desierto el recurso, ordenando la
devolución de las actuaciones recibidas a la Sala de que procedieran. Contra tal
declaración sólo podrán interponerse los recursos que prevé el artículo 102 bis de
esta Ley.

3. El escrito de interposición deberá, en apartados separados que se encabeza-
rán con un epígrafe expresivo de aquello de lo que tratan:

a) Exponer razonadamente por qué han sido infringidas las normas o la juris-
prudencia que como tales se identificaron en el escrito de preparación, sin poder
extenderse a otra u otras no consideradas entonces, debiendo analizar, y no sólo
citar, las sentencias del Tribunal Supremo que a juicio de la parte son expresivas
de aquella jurisprudencia, para justificar su aplicabilidad al caso; y

b) Precisar el sentido de las pretensiones que la parte deduce y de los pronun-
ciamientos que solicita.

4. Si el escrito de interposición no cumpliera lo exigido en el apartado ante-
rior, la Sección de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supre-
mo competente para la resolución del recurso acordará oír a la parte recurrente
sobre el incumplimiento detectado y, sin más trámites, dictará sentencia inadmi-
tiéndolo si entendiera tras la audiencia que el incumplimiento fue cierto. En ella,
impondrá a dicha parte las costas causadas, pudiendo tal imposición ser limitada
a una parte de ellas o hasta una cifra máxima.

5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición a la parte o
partes recurridas y personadas para que puedan oponerse al recurso en el plazo
común de treinta días. Durante este plazo estarán de manifiesto las actuaciones
procesales y el expediente administrativo en la Oficina judicial. En el escrito de
oposición no podrá pretenderse la inadmisión del recurso.

6. Transcurrido dicho plazo, háyanse presentado o no los escritos de oposi-
ción, la Sección competente para la decisión del recurso, de oficio o a petición de

[253] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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cualquiera de las partes formulada por otrosí en los escritos de interposición u
oposición, acordará la celebración de vista pública salvo que entendiera que la ín-
dole del asunto la hace innecesaria, en cuyo caso declarará que el recurso queda
concluso y pendiente de votación y fallo. El señalamiento del día en que haya de
celebrarse la vista o en que haya de tener lugar el acto de votación y fallo respetará
la programación que, atendiendo prioritariamente al criterio de mayor antigüe-
dad del recurso, se haya podido establecer.

7. Cuando la índole del asunto lo aconsejara, el Presidente de la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de oficio o a petición de la
mayoría de los Magistrados de la Sección antes indicada, podrá acordar que los
actos de vista pública o de votación y fallo tengan lugar ante el Pleno de la Sala.

8. La Sección competente, o el Pleno de la Sala en el caso previsto en el aparta-
do anterior, dictará sentencia en el plazo de diez días desde que termine la delibe-
ración para votación y fallo.

1. Interposición del recurso de casación
«Como ha dicho reiteradamente esta Sala, dentro del término del emplazamiento

establecido en el artículo 90.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- la parte recurrente de-
be personarse y formular el escrito de interposición del recurso -ex artículo 92.1
LRJCA- con expresión razonada del motivo o motivos en que ampara el recurso y
cita de las normas o jurisprudencia que considere infringidas, preceptuando el nú-
mero 2 del indicado artículo que transcurrido dicho plazo sin presentar el escrito de
interposición, el recurso se declarará desierto» (ATS 3ª - 11/02/2010 - 3552/2009
-EDJ2010/15047- ).
1.1. Plazo de interposición del recurso de casación y declaración de desierto del recurso

«Como ha dicho reiteradamente esta Sala, dentro del término del emplazamiento
establecido en el artículo 90.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- la parte recurrente de-
be personarse y formular el escrito de interposición del recurso -ex artículo 92.1
LRJCA- con expresión razonada del motivo o motivos en que ampara el recurso y
cita de las normas o jurisprudencia que considere infringidas, preceptuando el nú-
mero 2 del indicado artículo que transcurrido dicho plazo sin presentar el escrito de
interposición, el recurso se declarará desierto. Que la Sala de instancia, al tiempo de
tener por preparado el recurso de casación, se limitara a emplazar a las partes para su
comparecencia ante este Tribunal, sin hacer explícito que el término del emplaza-
miento -por lo que respecta a la parte recurrente- es para personarse e interponer el
recurso de casación, como expresamente dispone el artículo 90.1 de la vigente Ley,
no supone que el recurrente quedara liberado de la carga de formular dentro de pla-
zo el escrito de interposición del recurso. El artículo 92.1 de la nueva Ley no puede
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ser más claro y rotundo, "dentro del término del emplazamiento, el recurrente habrá
de personarse y formular ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo el escrito de interposición del recurso", lo que revela que se está en presen-
cia de una carga "ex lege", cuya justificación se encuentra en la asistencia técnica de
los profesionales del Derecho -Abogado y Procurador- de que debe disponer -y dis-
ponía en este caso- la Comunidad de Propietarios recurrente, que justamente por
ello no puede quedar enervada por la circunstancia de que el órgano jurisdiccional "a
quo" no hiciera expresa mención a la interposición del recurso cuando dispuso el
emplazamiento de las partes -por todos, Auto de 15 de abril de 2002-» (ATS 3ª -
28/01/2010 - 2425/2009 -EDJ2010/10349- ).

«(...) no puede entenderse que la personación efectuada sin formalizar el recurso
de casación, como ha ocurrido en el presente caso, sea un defecto subsanable, ya que
no se está ante un escrito que "no reúne los requisitos establecidos por la presente
Ley", en palabras del artículo 138 de la LRJCA -EDL1998/44323- , pues como tal es-
crito de personación es jurídicamente correcto, sino ante algo bien distinto, ante una
falta de ejercicio de la pretensión casacional que acarrea, transcurrido el término de
emplazamiento, que el recurso deba declararse desierto por imperativo del artículo
92.2 de la mencionada Ley -por todos, Autos de 31 de enero de 2000
-EDJ2000/31296- , 13 de mayo de 2002 -EDJ2002/52224- y 3 de febrero de 2003
-EDJ2003/17544- -. A lo anterior deba añadirse que el plazo fijado en el artículo 90.1
de la LRJCA -EDL1998/44323- es de caducidad y por ello no susceptible de interrup-
ción ni de rehabilitación, sin que sea aplicable al caso el artículo 128.1 de la LRJCA
-EDL1998/44323- , ya que en su inciso final expresamente excluye de la rehabilita-
ción de trámites, el plazo para interponer recursos» (ATS 26/02/2009 - 3959/2007
-EDJ2009/35893- ).
1.2. Lugar de presentación del escrito de interposición

«Este recurso debe declararse desierto por imperativo de lo dispuesto por el artí-
culo 92.2 de la LRJCA, al constar en las actuaciones de instancia que la representa-
ción procesal de D.S.G.S.F. fue emplazado el 8 de octubre de 2004 para comparecer e
interponer ante esta Sala el recurso de casación anunciado, por lo que la compare-
cencia e interposición del recurso de casación efectuada el 16 de diciembre de 2004
resulta extemporánea, pues es lo cierto que el escrito de interposición del recurso de
casación tuvo entrada en este Tribunal fuera del término del emplazamiento estable-
cido en el artículo 90.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- , siendo doctrina reiterada de
esta Sala que los escritos de las partes deben ser presentados ante el Juzgado o Tribu-
nal competente para conocer del asunto en el que aquéllos han de surtir efecto, sien-
do achacable únicamente a la parte recurrente el error padecido. En el mismo senti-
do se ha pronunciado esta Sala en supuestos análogos (presentación en sede distinta
a la procedente de escritos, ya sea de preparación o de interposición del recurso de
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casación o de interposición de recursos de queja), así Autos de 24 de enero de 2000
-recurso nº 8194/98- -EDJ2000/31258- ; 2 de octubre de 2000 -recurso nº 4254/99-
-EDJ2000/66970- ; 21 de enero de 2002 -recurso nº 2878/01-; 20 de mayo de 2002
-recurso nº 6826/01- -EDJ2002/52227- ; 27 de mayo de 2002 -recurso nº 7194/01-; 28
de octubre de 2002 -recurso nº 53/02-; 10 de abril de 2003 -recurso nº 502/02-; 2 de
octubre de 2003 -recurso nº 967/03-; 26 de febrero de 2004 -recurso nº 1324/01-; 11
de marzo de 2004 -recurso nº 288/03-» (ATS 3ª - 09/05/2005 - 9389/2004
-EDJ2005/101720- ).

«(...) es doctrina reiterada de esta Sala -por todos, Autos de 11 de junio de 2001,
20 -EDJ2002/52228- y 27 de mayo de 2002 -EDJ2002/52230- , 10 de abril, 25 de sep-
tiembre -EDJ2003/146924- y 2 de octubre de 2003 -EDJ2003/174343- -, que los es-
critos de las partes deben ser presentados ante el Juzgado o Tribunal competente pa-
ra conocer del asunto en el que aquéllos han de surtir efecto, siendo jurisprudencia
consolidada -Sentencias de 7 de abril de 1987 y 26 y 27 de marzo de 1996 y Autos,
entre otros, de 9 de diciembre de 1997, 27 de abril y 17 de noviembre de 1998, 6 de
abril y 18 de octubre de 1999, 9 de octubre de 2000 y 12 de marzo de 2001- la que
declara la falta de eficacia de la utilización de los sistemas previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo -EDL1958/101- (artículo 38.4 de la Ley
30/92 -EDL1992/17271- invocado por el recurrente en queja)» (ATS 18/01/2007 -
7300/2005 -EDJ2007/11465- ).

«Hemos señalado asimismo que "entre los presupuestos o condiciones de los ac-
tos procesales y como requisito para su válida y eficaz realización figura la determi-
nación del lugar donde deben producirse" (por todas, SSTC 165/1996, de 28 de octu-
bre, F. 4 -EDJ1996/6725- y ATC 80/1999, de 8 de abril, F. 2 -EDJ1999/6908- y
137/1999, de 31 de mayo, F. 2 -EDJ1999/81099- ). Por eso mismo hemos declarado
que no menoscaba el derecho a la tutela judicial efectiva la interpretación judicial de
que la llegada de un escrito de parte, presentado en tiempo en otro órgano judicial
distinto del competente, o del Juzgado de Guardia, en su caso, resulta extemporánea
(así, SSTC 117/1999, de 28 de junio, F. 3 -EDJ1999/13061- ; 260/2000, de 30 de octu-
bre, F. 3 y 4 -EDJ2000/33376- y 41/2001, de 12 de febrero, F. 5 -EDJ2001/1161- , y
AATC 134/1997, de 7 de mayo, F. 2 -EDJ1997/57519- ; 80/1999, de 8 de abril, F. 2 y
3; 137/1999, de 31 de mayo, F. 2 y 182/1999, de 14 de julio, F. 3 -EDJ1999/81100- ).
Sin perjuicio de lo anterior, como recuerda la citada STC 41/2001 (F. 5)
-EDJ2001/1161- , "hemos admitido que en situaciones excepcionales debe conside-
rarse plenamente eficaz la presentación datada y cierta de un escrito ante un registro
público distinto al del órgano judicial; así lo ha hecho este Tribunal en relación con
los recursos de amparo que llegan de forma extemporánea y son interpuestos por
quienes actúan sin postulación y tienen su domicilio en una localidad lejana a Ma-
drid (STC 287/1994, de 27 de octubre, F. 2 -EDJ1994/9208- ). Sin duda, en situacio-
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nes excepcionales, y en las que no concurre negligencia alguna de parte, la inadmi-
sión de un recurso por llegada extemporánea al órgano judicial -aunque presentado
en tiempo y con certeza en otro registro público- puede ser tachada de desproporcio-
nadamente rigurosa e irrazonable y, por tanto, contraria al art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- . Así lo entendió también el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos en su Sentencia de 28 de octubre de 1998, asunto Pérez de Rada Cavanillas c.
Reino de España -EDJ1998/19901- , ap. 47 y siguientes, en relación con el art. 6 .1
CEDH -EDL1979/3822- ". Y continúa señalando la STC 41/2001 (F. 6)
-EDJ2001/1161- que "la excepcionalidad de la situación y la diligencia de la parte só-
lo se puede apreciar, lógicamente, caso por caso. Con todo, la STC 287/1994
-EDJ1994/9208- y la STEDH en el caso Pérez de Rada Cavanillas c. Reino de España
-EDJ1998/19901- proporcionan criterios para medir la excepcionalidad y la diligen-
cia (...). En la STC 287/1994, F. 2 -EDJ1994/9208- , la excepcionalidad quedó cifrada
en la conjunción o suma de una serie de circunstancias relativas a la falta de asisten-
cia letrada y postulación procesal, la lejanía entre el domicilio de la parte y el órgano
judicial y la interposición temporánea del recurso en otro registro que permitía tener
constancia de la fecha de presentación. En la STEDH de 28 de octubre de 1998 (Pé-
rez de Rada Cavanillas c. Reino de España) -EDJ1998/19901- se consideró que no era
exigible la presentación de un recurso civil de reposición en la sede del órgano judi-
cial al concurrir las siguientes particularidades: el recurso debía ser motivado e inter-
puesto en un breve plazo perentorio (tres días); la notificación de la resolución recu-
rrible tenía lugar en otro sitio alejado (Madrid, respecto de Aoiz, en Navarra); la re-
currente había intentado sin éxito remitir su recurso por medio del Juzgado de
Guardia de Madrid y, finalmente, lo registró en plazo en el registro del Servicio de
Correos de Madrid"» (STC 90/2002 - 22/04/2002 -EDJ2002/11266- ).
1.3. Contenido del escrito de interposición

«Una vez más tiene esta Sala que recordar, al abordar el estudio de la actual casa-
ción, que esta clase de recurso no es otra instancia que permita un nuevo examen
total de la controversia que fue sometida al tribunal de instancia. Se trata, como es
bien sabido, de un recurso extraordinario cuyo objeto directo es la sentencia recurri-
da y cuya finalidad es decidir si dicho fallo combatido incurrió en concretas infrac-
ciones sustantivas o procesales; infracciones estas que han de ser formalizadas con
expresión del legal motivo casacional en que son amparadas y, además, con la cita
clara y precisa de las normas y la jurisprudencia que se repute infringida [artículos
88.1 -EDL1998/44323- , 92.1 y 93.2.b) LJCA -EDL1998/44323- ]. También debe des-
tacarse que el artículo 92.1 LJCA dispone sobre el escrito de interposición del recur-
so lo siguiente: "expresará razonadamente el motivo o motivos en que se ampare, ci-
tando las normas o la jurisprudencia que considere infringidas". Lo cual significa, co-
mo viene a recordar en su escrito de oposición la Universidad recurrida, que no bas-
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ta con la mera cita del normas o sentencias del Tribunal Supremo que se consideren
infringidas, puesto que es necesario razonar, esto es, argumentar, sobre el modo en
que la sentencia recurrida infringe esas normas o jurisprudencia que sean invocadas;
y en lo que en concreto se refiere a la jurisprudencia, equivale a la necesidad de no
limitarse a la cita de la fecha de las sentencias que pueda recogerlas sino a poner de
manifiesto cual es la doctrina legal que de ellas emana y en qué sentido ha sido vul-
nerada por la sentencia recurrida» (STS 3ª - 24/06/2009 - 1578/2005
-EDJ2009/134875- ).

«(...) los motivos en que puede fundarse el recurso de casación, en el orden con-
tencioso-administrativo, son los que establece el artículo 88 de la vigente Ley Juris-
diccional 29/1998 -EDL1998/44323- , y no los que señala la Ley de Enjuiciamiento
Civil, que únicamente tiene carácter supletorio de aquélla (Disposición final primera
-EDL2000/77463- ) en lo que no prevean sus normas. De esta forma, conteniendo la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa unos concretos y tasados motivos
de casación no es lícito prescindir de ellos y acudir -como ha hecho la parte recu-
rrente en el presente caso- a los que se enumeran en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Ha de tenerse en cuenta que el artículo 92.1 de la propia Ley Jurisdiccional conten-
cioso-administrativa dispone que "dentro del término del emplazamiento, el recu-
rrente habrá de personarse y formular ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo el escrito de interposición del recurso, en el que se expresará
razonadamente el motivo o motivos en que se ampare, citando las normas o la juris-
prudencia que considere infringidas", motivos que no son otros que los contenidos
en el artículo 88.1 de la mencionada Ley Jurisdiccional.» (STS 3ª - 26/09/2008 -
3397/2005 -EDJ2008/173215- ).

Añade la citada Sentencia que «A la vista de esta normativa, que es la realmente
aplicable, se deduce claramente la infracción del artículo 92.1 de la Ley Jurisdiccio-
nal. No se acaba ahí la infracción del referido artículo 92.1, pues el desarrollo del re-
curso no es, en su mayor parte, más que una mera reproducción literal de la deman-
da (hasta el punto de incurrirse en el recurso de casación en la misma equivocada
perspectiva en que incurrió la demanda al referirse a la resolución administrativa co-
mo de "inadmisión a trámite" cuando era de denegación del asilo), sin referencia crí-
tica alguna a la concreta fundamentación jurídica de la sentencia que se pretende
combatir en casación. Tal forma de articular el recurso es incompatible con las exi-
gencias técnicas de un recurso extraordinario como la casación, cuyo objeto es la im-
pugnación de la resolución judicial recurrida y no el acto administrativo, y en el que
el debate y consiguiente examen del litigio por el Tribunal Supremo queda limitado a
la crítica de las eventuales infracciones jurídicas en que pudiera haber incurrido la
resolución judicial que pretende ser casada, y no la resolución administrativa prece-
dente. De ahí que constituya una desnaturalización del recurso de casación limitarse
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a repetir lo alegado ante el Tribunal "a quo", sin razonar adecuadamente las infrac-
ciones jurídicas de que adolece, a juicio del recurrente, la resolución judicial comba-
tida. Lo contrario supondría convertir la casación en una nueva instancia o, lo que
sería igual, confundir este recurso extraordinario con un recurso ordinario de apela-
ción. Únicamente se aparta el escrito de interposición de la demanda cuando en dos
sucintos párrafos dice que se han vulnerado los artículos 10 -EDL1978/3879- ,17
-EDL1978/3879- y 20 de la Constitución -EDL1978/3879- , pero tales supuestas in-
fracciones ni se razonan ni se ponen en relación con la fundamentación jurídica de
la sentencia, sobre la que, insistimos, nada se dice.» (STS 3ª - 26/09/2008 - 3397/2005
-EDJ2008/173215- ).

«La exigencia de la cita y referencia al precepto legal en que se apoya la interposi-
ción del recurso de casación ha sido una constante de esta Sala, y baste por todas re-
cordar la sentencia de 10 de enero de 2001 (casación 4841/95 FJº 2º), en la que afir-
mábamos que «esta Sala tiene declarado repetidamente -vgr. autos de 6 de noviem-
bre de 1996, 20 de febrero y 13 de octubre de 1988, además de los de 6 y 27 de febre-
ro, 1º de abril y 14 de mayo del propio año 1998, entre otros muchos, y sentencias,
también entre muchas más, de 22 de enero y 15 de diciembre de 1999, 9 de octubre y
6 y 18 y 22 de noviembre de 2000-, concretamente en la última de las sentencias cita-
das -la recientísima de 22 de noviembre de 2000 (recurso de casación 772/1995)- el
art. 99 .1 de la Ley Jurisdiccional (en la redacción que le dio la Ley 10/1992, de 30 de
abril) aplicable al caso de autos, establece que dentro del término del emplazamiento,
el recurrente habrá de personarse y formular ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo el escrito de interposición del recurso, en el que se
expresará razonadamente el motivo o motivos en que se ampare, citando las normas
o la jurisprudencia que considere infringidas; motivo o motivos que no pueden ser
otros que los comprendidos en el art. 95 .1 de la propia Ley Jurisdiccional. De esta
forma, es en el escrito de interposición donde debe consignarse, expresa y razonada-
mente, el motivo o motivos del art. 95 .1 en que el recurso se funde.» (STS 3ª -
06/02/2012 - 2465/2008 -EDJ2012/12159- ).
2. Interposición del recurso de casación cuando el recurrente fuere el defensor de la
Administración o el Ministerio Fiscal

«Esta Sala ha dicho reiteradamente que el artículo 92.3, al referirse genéricamente
al "defensor de la Administración", a diferencia del artículo 99.3 del Texto anterior
-EDL1956/42- , que contemplaba únicamente al Abogado del Estado, lo que hace es
extender esta norma singular a todas las Administraciones públicas cuando han ac-
tuado ante la Sala de instancia representadas y defendidas por los Letrados que sir-
ven en los servicios jurídicos de las mismas, -ex artículo 447 de la LOPJ
-EDL1985/8754- -, no cuando, como aquí ha ocurrido, lo hacen confiriendo su re-
presentación a un Procurador apoderado al efecto, pues en tal caso la Administra-
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ción se encuentra sujeta, como cualquier otro litigante, a la carga de personarse y
formular ante esta Sala el escrito de interposición del recurso dentro del término le-
gal del emplazamiento efectuado por el Tribunal "a quo", como con carácter general
preceptúa el artículo 92.1 de la Ley de esta Jurisdicción, siendo irrelevante que luego
la personación ante este Tribunal la haya efectuado a través de Letrado de sus Servi-
cios Jurídicos -que no es el caso, pues la personación se ha efectuado también a tra-
vés de Procurador apoderado al efecto-, pues lo relevante para aplicar lo dispuesto
por el citado artículo 92.3 es que la Administración haya actuado ante la Sala de ins-
tancia representada y defendida por los Letrados que sirven en los servicios jurídicos
de las mismas, como ha quedado expuesto. En otras palabras, el artículo 92.3 es una
norma singular, referida exclusivamente a quien ostenta "ex lege" la representación y
defensa de la Administración y actúa procesalmente en este doble concepto. Téngase
en cuenta que atribuye la cualidad de "recurrente" al propio "defensor de la Adminis-
tración", identificándolo con ésta, del mismo modo que lo hacía el artículo 99.3 de la
Ley anterior respecto del Abogado del Estado, identificación que solo puede cobrar
sentido referida a los letrados que, estando al servicio de la Administración pública,
tienen como cometido específico ostentar la representación y defensa en juicio de la
Administración en cuantos asuntos ésta sea parte.» (ATS 3ª - 25/01/2007 -
4572/2006 -EDJ2007/18590- ).

Se reitera así la doctrina constituida entre otros por «(...) Autos de 22 de mayo de
2000 (recursos 5859/99 -EDJ2000/31940- y 6756/99 -EDJ2000/31943- ), 20 y 27 de
noviembre de 2000 (recursos 3099/00 -EDJ2000/67059- y 1139/00
-EDJ2000/67075- ), 22 de enero de 2001 (recurso 569/00) -EDJ2001/3579- , 19 de fe-
brero de 2001 (recurso 2407/00) -EDJ2001/11411- , 21 de mayo de 2001 (recurso
7019/00), 4 de junio de 2001 (recurso 1697/00) y 11 de junio de 2001 (recurso
4797/00) declarándose desiertos, por las mismas razones, los recursos de casación
preparados por los Ayuntamientos de Madrid (recursos 6756/99 -EDJ2000/31943- ,
569/00 -EDJ2001/3579- , 3099/00 -EDJ2000/67059- , 1697/00 y 4797/00), de Vilaboa
(recurso 2407/00) -EDJ2001/11411- , Oviedo (recurso 1139/00) -EDJ2000/67075- ,
Pontevedra (recurso 5859/99) -EDJ2000/31940- y Palencia (recurso 7019/00).»
(ATS 3ª - 25/01/2007 - 4572/2006 -EDJ2007/18590- ).

«El Ayuntamiento de Valladolid actuó ante la Sala de instancia representada y
defendida por el Letrado de sus Servicios Jurídicos, por lo que únicamente procede-
ría declarar desierto el recurso de casación preparado por el mismo si el recurso no
se sostuviera o no se formulara el escrito de interposición dentro del plazo señalado
por el artículo 92.3 LRJCA, plazo que no en el presente caso no se ha conferido al
citado Ayuntamiento» (ATS 3ª - 14/05/2009 - 3239/2007 -EDJ2009/208926- ).

«Esta Sala ha dicho reiteradamente que el artículo 92.3 de la nueva Ley de esta
Jurisdicción -aquí aplicable al haberse preparado el recurso de casación el 2 de mar-
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zo de 1999-, al referirse genéricamente al "defensor de la Administración", a diferen-
cia del artículo 99.3 del Texto anterior -EDL1956/42- , que contemplaba únicamente
al Abogado del Estado, lo que hace es extender esta norma singular a todas las Ad-
ministraciones públicas cuando han actuado ante la Sala de instancia representadas y
defendidas por los Letrados que sirven en los servicios jurídicos de las mismas -ex
artículo 447 de la LOPJ -EDL1985/8754- -, tal y como aquí ha ocurrido, ya que del
examen de las actuaciones de instancia se desprende que ante el Tribunal "a quo" ha
actuado en todo momento el Letrado del Servicio Gallego de Salud, sin que se haya
conferido su representación a un Procurador apoderado al efecto, por lo que en este
caso y, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 92.3 de la LRJCA, debería
haberse dictado diligencia de ordenación dando traslado al Servicio Gallego de Salud
por plazo de treinta días para que manifieste si sostiene o no el recurso y, en caso
afirmativo, formule el escrito de interposición ajustado a lo que previene el apartado
1 del citado artículo. En consecuencia, debe hacerse saber al Letrado del Servicio Ga-
llego de la Salud (SERGAS) que dispone de un plazo de treinta días para manifestar
si sostiene o no el recurso de casación preparado contra la sentencia que quedó rese-
ñada y, en caso afirmativo, para formular el recurso de casación, así como que las
actuaciones de instancia están a su disposición en Secretaría, donde puede recoger-
las. Y careciendo de sede en este Tribunal los servicios jurídicos del indicado Servicio
Gallego de Salud, procede indicar al expresado Letrado que el referido plazo de
treinta días comenzará a correr al día siguiente de la notificación de esta resolución,
abstracción hecha, por tanto, de aquél en que, en su caso, recoja las actuaciones»
(ATS 3ª - 19/04/2002 - 8382/1999).

«(...) la regla establecida en el artículo 92.3 de la LRJCA únicamente es aplicable
en relación con el Ministerio Fiscal o el defensor de la Administración, sin que pue-
da ser acogido el alegato de la pretendida vulneración del principio de igualdad, al
resultar irreconciliable con lo dispuesto por el artículo 92.3 LRJCA -sobre cuya cons-
titucionalidad no albergamos duda alguna- (...)» (ATS 3ª - 27/03/2008 - 3423/2007
-EDJ2008/69500- ).
3. La admisión del recurso de casación desde la perspectiva del derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva

«Esta conclusión jurídica sobre la admisibilidad del recurso de casación es acorde
con el derecho de acceso a los recursos, que se integra en el contenido del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitu-
ción, porque, como se desprende de la doctrina del Tribunal Constitucional expuesta
en las sentencias 105/2006, de 3 de abril, 265/2006, de 11 de septiembre, 22/2007, de
12 de febrero, 246/2007, de 10 de diciembre y 33/2008, de 25 de febrero, el derecho a
la revisión de las resoluciones jurisdiccionales, dejando a salvo el ámbito del orden
jurisdiccional penal, en que se garantiza el derecho a la doble instancia, es un dere-
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cho de configuración legal en el que no resulta aplicable con la misma intensidad el
principio pro actione, que comporta obtener de los órganos jurisdiccionales inte-
grantes del Poder Judicial una resolución razonada y fundada en derecho sobre la
revisión deducida de la resolución judicial. Este derecho fundamental impone al juez
o tribunal que realice una interpretación razonable y no arbitraria de los presupues-
tos y cláusulas procesales de admisión del recurso de casación, que es de naturaleza
extraordinaria, y está sometido -según se recuerda- a rigurosos requisitos, incluso de
naturaleza formal, que no suponga una aplicación rigorista, excesivamente formal, o
desproporcionada en relación con los fines que preserva el proceso casacional, de
modo que la declaración de inadmisión sólo puede fundarse en la concurrencia de
una causa legal, basada en la aplicación de un precepto concreto de la ley procesal,
que a su vez sea respetuoso con el contenido esencial del derecho fundamental de
tutela, adoptada en la observancia de estos fundamentos hermenéuticos constitucio-
nales.

La declaración de admisibilidad del recurso de casación se revela también con-
forme con el derecho a un proceso equitativo, que garantiza el artículo 6.1 del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos, ratificado por España por Instrumento de 29
de septiembre de 1979, que constituye para los órganos judiciales una fuente inter-
pretativa prevalente del derecho a la tutela judicial efectiva, de conformidad con el
artículo 10.2 de la Constitución, que exige que los órganos judiciales contencioso-
-administrativos apliquen las causas de inadmisión respetando el principio de pro-
porcionalidad entre las limitaciones impuestas al derecho de acceso a un tribunal pa-
ra que examine el fondo del recurso y las consecuencias de su aplicación. (Sentencias
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de noviembre de 2004. Caso Sáez
Maeso contra España).» (STS 3ª - 27/01/2014 - 4362/2012 -EDJ2014/4589- ).

93.  [254] 1. La sentencia fijará la interpretación de aquellas normas estatales o
la que tenga por establecida o clara de las de la Unión Europea sobre las que, en el
auto de admisión a trámite, se consideró necesario el pronunciamiento del Tribu-
nal Supremo. Y, con arreglo a ella y a las restantes normas que fueran aplicables,
resolverá las cuestiones y pretensiones deducidas en el proceso, anulando la sen-
tencia o auto recurrido, en todo o en parte, o confirmándolos. Podrá asimismo,
cuando justifique su necesidad, ordenar la retroacción de actuaciones a un mo-
mento determinado del procedimiento de instancia para que siga el curso orde-
nado por la ley hasta su culminación.

[254] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
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2. Si apreciara que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo no es
competente para el conocimiento de aquellas pretensiones, o que no lo era el ór-
gano judicial de instancia, anulará la resolución recurrida e indicará, en el primer
caso, el concreto orden jurisdiccional que se estima competente, con los efectos
que prevé el artículo 5.3 de esta Ley, o remitirá, en el segundo, las actuaciones al
órgano judicial que hubiera debido conocer de ellas.

3. En la resolución de la concreta controversia jurídica que es objeto del pro-
ceso, el Tribunal Supremo podrá integrar en los hechos admitidos como proba-
dos por la Sala de instancia aquellos que, habiendo sido omitidos por ésta, estén
suficientemente justificados según las actuaciones y cuya toma en consideración
resulte necesaria para apreciar la infracción alegada de las normas del ordena-
miento jurídico o de la jurisprudencia, incluso la desviación de poder.

4. La sentencia que se dicte en el momento procesal a que se refiere el aparta-
do 8 del artículo anterior, resolverá sobre las costas de la instancia conforme a lo
establecido en el artículo 139.1 de esta ley y dispondrá, en cuanto a las del recurso
de casación, que cada parte abone las causadas a su instancia y las comunes por
mitad. No obstante, podrá imponer las del recurso de casación a una sola de ellas
cuando la sentencia aprecie, y así lo motive, que ha actuado con mala fe o temeri-
dad; imposición que podrá limitar a una parte de ellas o hasta una cifra máxima.

1. La inadmisión del recurso de casación. Supuestos
1.1. Inadmisión pese a haber sido tenido por preparado
1.1.1. La inobservancia de los requisitos exigidos

La apreciación de esta causa de inadmisión del recurso está condicionada al cum-
plimiento de los requisitos que condicionan el recurso de casación y especialmente
de los que se relacionan en los apartados primero y segundo del art. 89 de la Ley
-EDL1998/44323- , a los cuales nos remitimos.
1.1.2. Tratarse de una resolución no susceptible de recurso de casación

Igualmente en este punto nos remitimos a lo señalado al respecto en los comen-
tarios a los arts. 86 -EDL1998/44323- y 87 -EDL1998/44323- al delimitar las resolu-
ciones susceptibles de recurso de casación.
1.1.3. La rectificación de la cuantía inicialmente fijada

«(...) es irrelevante, a los efectos de la inadmisión del expresado recurso, que se
haya tenido por preparado el expresado recurso o que se ofreciera al tiempo de noti-
ficarse la sentencia recurrida, siempre que la cuantía litigiosa no supere el límite le-
galmente establecido, estando habilitado este Tribunal para rectificar fundadamente
-artículo 93.2.a) de la mencionada Ley- la cuantía inicialmente fijada de oficio o a
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instancia de la parte recurrida» (ATS 3ª - 26/03/2009 - 4244/2008
-EDJ2009/65714- ).

«(...) la invocación de derechos fundamentales en el escrito de formalización del
recurso de casación, no puede servir de excusa para soslayar la aplicación de la Ley,
en este caso la que establece las reglas para la determinación de la cuantía litigiosa y
la que limita el acceso al recurso de casación por razón de la cuantía, a lo que ha de
añadirse que la exigencia legal de que la cuantía del recurso supere el límite estableci-
do para que la resolución impugnada sea susceptible de recurso de casación es mate-
ria de orden público procesal que no puede quedar a la libre disposición de las par-
tes» (ATS 3ª - 17/02/2005 - 371/2003 -EDJ2005/31723- ).
1.2. Defectos en la interposición del recurso de casación
1.2.1. Si el motivo o motivos invocados en el escrito de interposición del recurso no se
encuentran comprendidos entre los que se relacionan en el art. 88 -EDL1998/44323-

«El escrito de interposición del recurso de casación es el instrumento mediante el
cual se exterioriza la pretensión impugnatoria y se solicita la anulación de la resolu-
ción judicial recurrida en virtud de alguno o algunos de los motivos recogidos en el
artículo 88.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- , motivos éstos, relacionados con la ju-
risdicción, con la competencia del tribunal, con la inadecuación del procedimiento,
con el quebrantamiento de las formas procesales o con la infracción del ordenamien-
to jurídico o de la jurisprudencia. Si el motivo o motivos invocados en el escrito de
interposición del recurso no se encuentran comprendidos entre los que se relacionan
en el citado precepto de la LRJCA, el recurso deviene inadmisible [artículo 93.2.b),
inciso primero, de la LRJCA]. En el presente caso, el escrito de interposición del re-
curso, bajo el encabezamiento expreso de "escrito de interposición de Recurso de Ca-
sación en interés de la Ley" trata de motivar la admisibilidad del mismo al amparo de
los artículos 100 -EDL1998/44323- y 101 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- e
incorpora un único motivo casacional -ex artículo 100.1 de la LRJCA-, al señalar que
la doctrina de la sentencia recurrida es errónea y gravemente dañosa para el interés
general. De acuerdo con lo expuesto, resulta evidente que el recurrente no ha preten-
dido fundamentar su recurso en ninguno de los concretos motivos de casación a los
que se refiere el artículo 88.1 de la Ley Jurisdiccional, de tal suerte que la omisión de
este fundamental deber da lugar a la inadmisión del recurso por la causa recogida en
el artículo 93.2.b, inciso primero, de la Ley Jurisdiccional -"si el motivo o motivos
invocados en el escrito de interposición del recurso no se encuentran comprendidos
entre los que se relacionan en el artículo 88"-. Resulta claro, por el contrario, que lo
que ha pretendido la parte recurrente es la interposición de un recurso de casación
en interés de la ley, modalidad de recurso respecto de la cual, y sin necesidad de otras
consideraciones, carecería de legitimación al venir ésta reconocida únicamente, de
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acuerdo con el artículo 100.1 de la LRJCA, a la Administración pública territorial
que tenga interés legítimo en el asunto, a las Entidades o Corporaciones que ostenten
la representación y defensa de intereses de carácter general o corporativo y tuviesen
interés legítimo en el asunto, al Ministerio Fiscal y a la Administración General del
Estado» (ATS 3ª - 29/09/2005 - 9526/2004 -EDJ2005/200255- ).

«(...) respecto del recursointerpuesto por la representación procesal del Ayunta-
miento de Poio (Pontevedra), se plantea la inadmisión respecto del segundo, tercero,
cuarto y sexto motivos invocados en el escrito de interposición, dirigidos a combatir
la apreciación de la prueba por la Sala de instancia, al no estar comprendido dicho
motivo entre los que se relacionan en el artículo 88 de la Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- (art. 93 .2.b) LJCA). La parte recurrente olvida que es doctrina rei-
terada y constante de este Tribunal que el error en la apreciación de la prueba no está
recogido como motivo casacional entre los que se relacionan en el artículo 88.1 de la
LRJCA, por lo que no es atacable la apreciación de los hechos que la sentencia recu-
rrida efectúa. La interpretación del contenido de los informes y documentos obran-
tes en las actuaciones judiciales y en el expediente administrativo, y la no apreciación
de otros, es labor que corresponde exclusivamente a la Sala de instancia, sin que la
revisión de la valoración de la prueba tenga cabida en sede casacional, salvo, como
dijimos, que se justifique infracción de las normas o jurisprudencia reguladoras de la
valoración de determinadas pruebas, cabalmente en los contados casos en que la
apreciación de la prueba no es libre, sino tasada, excepcionalidad que no se da res-
pecto de la prueba pericial, sometida a la libre apreciación del juzgador según las reg-
las de la sana crítica conforme a los artículos 1.243 del Código Civil -EDL1889/1- y
348 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- (Auto de 10 de julio de 2008
-recurso de casación nº 1538/2007- -EDJ2008/212725- , entre otros)» (ATS 3ª -
04/03/2010 - 5509/2008 -EDJ2010/32920- ).
1.2.2. Si no se citan las normas o la jurisprudencia que se reputan infringidas

«Este recurso de casación se interpuso sin citar las normas o la jurisprudencia
que se reputan infringidas, por lo que debe ser inadmitido, tal y como ordena el artí-
culo 93.2.b), inciso segundo, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 92.1 de dicha Ley
-EDL1998/44323- . En efecto, esgrimido un único motivo de casación, que se formu-
la al amparo del artículo 88.1.d) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , debió
citar la parte qué normas jurídicas o jurisprudencia consideraba infringidos. Sin em-
bargo, he aquí que en el escrito de interposición no se cita como infringida ninguna
norma, ni se menciona tampoco ninguna doctrina jurisprudencial que se repute vul-
nerada. La total ausencia de tales citas debe determinar la inadmisión de este recurso
de casación, por así disponerlo una norma de carácter imperativo, como lo es la que
se contiene en el artículo 93.2.b), inciso segundo, de la Ley de la Jurisdicción; sin que
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obsten a esta conclusión las alegaciones vertidas por la parte recurrente en el trámite
de audiencia pues, como reiteradamente ha dicho esta Sala, las alegaciones previstas
en el artículo 93.3 de la referida Ley sólo pueden ir dirigidas a sostener que el escrito
de interposición del recurso, en los términos en que ha sido formulado, no incurre
en la causa de inadmisión sometida a debate, no constituyendo, por tanto, dicho trá-
mite momento procesal adecuado para subsanar los eventuales defectos y omisiones
de que adoleciera el escrito de interposición» (ATS 3ª - 11/03/2010 - 3176/2009
-EDJ2010/32871- ).
1.2.3. Si las citas hechas no guardan relación alguna con las cuestiones debatidas

«Esta Sala viene entendiendo que para que el recurso de casación sea admisible es
preciso que exista una correlación entre el motivo o motivos que sirven de funda-
mento al recurso -los taxativamente autorizados por el artículo 88.1 LJCA
-EDL1998/44323- - y el desarrollo argumental desplegado en apoyo de los mismos,
exigencia implícita en el deber legal de expresar "razonadamente" (ex artículo 92.1
LJCA -EDL1998/44323- ) el motivo o motivos en que venga amparado el recurso, de
tal modo que cuando no es así porque la argumentación jurídica es ajena al motivo
casacional esgrimido por el recurrente, concurre la causa de inadmisión prevista en
el artículo 93.2.b) de la Ley de esta Jurisdicción» (ATS 3ª - 04/02/2010 - 3057/2009
-EDJ2010/17499- ).

Exigencia de que exista una correlación entre el motivo o motivos que sirven de
fundamento al recurso y el desarrollo argumental desplegado en apoyo de los mis-
mos.

«(...) para que el recurso de casación sea admisible, es preciso que exista una co-
rrelación entre el motivo o motivos que sirven de fundamento al recurso -los taxati-
vamente autorizados por el artículo 88.1 LJCA -EDL1998/44323- - y el desarrollo ar-
gumental desplegado en apoyo de los mismos, exigencia implícita en el deber legal
de expresar "razonadamente" (ex artículo 92.1 LJCA -EDL1998/44323- ) el motivo o
motivos en que venga amparado el recurso, de tal modo que cuando no es así porque
la argumentación jurídica es ajena al motivo casacional esgrimido por el recurrente,
concurre la causa de inadmisión prevista en el artículo 93.2.d) de la Ley de esta juris-
dicción.» (STS 3ª - 21/09/2015 - 3073/2013 -EDJ2015/173709- )
1.2.4. Si, siendo necesario haber pedido la subsanación de la falta, no hay constancia
de que se haya hecho

«Como preceptúa el artículo 93.1.b), último inciso, de la Ley de la Jurisdicción, la
infracción de las normas relativas a los actos y garantías procesales que producen in-
defensión sólo podrá alegarse cuando se hubiera pedido la subsanación de la falta o
transgresión en la instancia de existir momento procesal oportuno para ello. Pues
bien, denegada por la Sala de instancia el recibimiento del recurso a prueba por Auto
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de 12 de diciembre de 2008, éste no fue recurrido por la parte demandante en la ins-
tancia, siendo éste el momento y trámite procesal oportuno para solicitar la referida
subsanación. Por esta razón, puede concluirse que la omisión de la carga de pedir la
subsanación de la falta o transgresión, necesaria para poder alegar válidamente la in-
fracción de las normas que rigen los actos y garantías procesales obedece, de manera
directa y exclusiva, a su propia inactividad. Por lo expresado, procede declarar la
inadmisión del motivo quinto de casación, a tenor de lo dispuesto en el artículo
93.2.b), en relación con el art. 88 .2 de la Ley jurisdiccional -EDL1998/44323- , admi-
tiéndose los restantes motivos de casación» (ATS 3ª - 11/03/2010 - 2340/2009
-EDJ2010/32944- ).

«No obsta a lo anterior, el alegato del recurrente acerca de que el recibimiento del
recurso a prueba fue reiterado a la Sala sentenciadora en el escrito de conclusiones,
instando que se llevara a efecto como diligencia para mejor proveer, pues la omisión
de la carga de denunciar la eventual infracción del procedimiento de que se trata ya
se había producido, sin que dicha petición excusara a la parte de la carga de recurrir
en súplica el Auto antes reseñado (por todos, Autos de 7 de marzo de 2002, 9 de oc-
tubre de 2003, 9 de junio y 14 de septiembre de 2006 -EDJ2006/308297- ). Además,
debe tenerse en cuenta que la práctica de diligencias de prueba para mejor proveer,
como este Tribunal ha dicho reiteradamente, depende del libre criterio del órgano
jurisdiccional» (ATS 3ª - 05/11/2009 - 3232/2009 -EDJ2009/280469- ).
1.3. Si se hubieren desestimado en el fondo otros recursos sustancialmente iguales

«Reiteradamente hemos señalado que la causa de inadmisión prevista en el artí-
culo 93.2.c) de la Ley Jurisdiccional -inadmisión del recurso por haberse desestima-
do en el fondo otros recursos sustancialmente iguales- está orientada a evitar que lle-
guen a ser examinados aquellos recursos que previsiblemente habrían de ser desesti-
mados, dada la existencia de doctrina jurisprudencial contraria a la pretensión de
anulación de la resolución recurrida que se suscita en el recurso de casación»
(STS 3ª - 02/02/2010 - 2605/2008 -EDJ2010/6445- ).

«(...) sin perjuicio de que el Abogado del Estado ni siquiera trata de fundamentar
la aplicabilidad de la doctrina contenida en la única resolución que cita (Sentencia de
esta Sala de 4 de junio de 2007 -recurso de casación nº 9514/2004-
-EDJ2007/80284- ) y la sustancial identidad que a su juicio concurriría; en este caso,
al versar el recurso de casación sobre la motivación exigible a la actuación adminis-
trativa así como la concreta valoración del currículum profesional y formativo del
recurrente, constituye cuestión de fondo cotejar si el mismo es o no sustancialmente
igual a aquellos otros que han dado lugar a la doctrina elaborada por esta Sala en la
materia, lo cual debe examinarse a la vista de los argumentos de las partes en vía ca-
sacional» (STS 3ª - 20/12/2007 - 4727/2006 -EDJ2007/243165- ).
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«En su escrito de oposición la representación procesal de S.E., S.A. solicita la
inadmisión del recurso de casación por haberse desestimado en el fondo otros recur-
sos sustancialmente iguales. Esta es una cuestión de orden público procesal que, por
ello, debe ser resuelta en primer lugar y que, en este supuesto, debe ser desestimada
por formularse sin sustento argumental alguno, ya que la parte se limita a alegar que
la recurrente pretende la revisión de los hechos valorados por el Tribunal de instan-
cia -no susceptibles como tales de recurso de casación- pero no cita ningún recurso
que resuelva una cuestión sustancialmente igual a la que se plantea en el presente.
No se ha justificado, por tanto, en este recurso de casación, la concurrencia del pre-
supuesto de "igualdad sustancial" a que alude el artículo 93.2 c) de la LRJCA, que exi-
ge anticipar un juicio sobre el fondo del recurso y apreciar la falta de contradicción
con antecedentes jurisprudenciales que revistan un carácter pacífico y uniforme,
porque la materia de marcas es sumamente casuística y ello impide la invocación del
principio de igualdad en la aplicación judicial del Derecho cuando las marcas en-
frentadas y los productos reivindicados no son absolutamente idénticos a las marcas
controvertidas en otros procesos contencioso-administrativos, lo que determina que
la fundamentación de los motivos de casación en unos y otros recursos se distinga en
consideración a las circunstancias específicas concernientes a cada litigio concreto»
(STS 3ª - 04/02/2008 - 7444/2005 -EDJ2008/6198- ).
1.4. Si el recurso carece manifiestamente de fundamento

La causa de inadmisión prevista en el art. 93 ,2-d) de la Ley Jurisdiccional sirve,
tal y como han expresado las Sentencias de la Sección Segunda, «(...) para aquellos
casos en que la falta de fundamento aparezca como evidente y palmaria, a primera
vista y "apreciable mediante 'sumarísimo enjuiciamiento' del fondo del asunto"»
(STS 3ª - 21/03/2007 - 495/2002 -EDJ2007/32836- ; STS 3ª - 06/11/2007 - 5322/2001
-EDJ2006/345644- ).

En parecidos términos sobre la «evidencia» de la concurrencia de la carencia de
fundamento para poder apreciar dicha causa de inadmisión se expresa la STS 3ª -
13/03/2006 - 5883/2003 -EDJ2006/29257- , que señala que: «Basta la lectura del es-
crito del recurso de casación para rechazar tal inadmisibilidad (...) la fundamenta-
ción del recurso de casación contiene la suficiente argumentación para permitir un
examen individualizado de la cuestión en razón de los propios argumentos aducidos
en relación con los hechos y la aplicación del derecho, que tampoco puede decirse a
priori que carezca manifiestamente de fundamento».

Relacionaremos seguidamente algunas Sentencias que aprecian la citada causa de
inadmisión del recurso y que pueden resultar significativas:

- (STS 3ª - 09/12/2005 - 6306/2002 -EDJ2005/214036- ), en la que, entre otras
consideraciones, se señala que la cita de los arts. 15 de la Constitución Española
-EDL1978/3879- y 14,1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos
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-EDL1948/48- carecen de virtualidad por sí solos si no se ponen en relación con pre-
ceptos concretos de la normativa de asilo que hayan sido los realmente aplicados en
el caso examinado.

- (STS 3ª - 06/10/2006 - 728/2003 -EDJ2006/275544- ; STS 3ª - 28/07/2005 -
2687/2002 -EDJ2005/131427- ) en las que se pone en relación la causa de inadmisión
del recurso con el incumplimiento de lo preceptuado en el art. 92 ,1 de la Ley Juris-
diccional -EDL1998/44323- porque ni en el enunciado del motivo de casación ni en
su desarrollo se citan las normas del ordenamiento jurídico infringidas, limitándose
el recurrente a formular una serie de consideraciones por las que manifiesta su dis-
crepancia, con una técnica más propia de una apelación que de este extraordinario
cauce procesal.

- (STS 3ª - 18/01/2007 - 9101/2003 -EDJ2007/2736- ; STS 3ª - 30/06/2005 -
2741/2002 -EDJ2005/108872- ) en las que se acoge la carencia manifiesta de funda-
mento del recurso porque el enunciado y el desarrollo del motivo de casación no
guardan relación alguna ni con el objeto del acto administrativo impugnado en la
instancia ni con lo debatido en el curso del proceso ni con la argumentación de la
sentencia recurrida.

- (STS 3ª - 27/09/2006 - 5577/2004 -EDJ2006/275584- ) en la que se señala, entre
otras consideraciones, que el recurso carece manifiestamente de fundamento pues se
ha denunciado la infracción de jurisprudencia, limitada a un único Auto del Tribu-
nal Supremo, siendo así que para sostener la infracción de la jurisprudencia como
motivo de casación es necesario, según reiterada doctrina de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, la existencia de al menos dos resoluciones judiciales.

- (STS 3ª - 12/01/2006 - 6426/2002 -EDJ2006/1887- ) en el que se declara la ca-
rencia de fundamento del recurso que, en puridad, carece incluso de objeto procesal,
al haber sido ya satisfecha por la sentencia de instancia la pretensión de la recurren-
te.

- (STS 3ª - 10/11/2005 - 5598/2002 -EDJ2005/188423- ; STS 3ª - 10/11/2005 -
5641/2002 -EDJ2005/188431- ) ponen en relación las causas de inadmisión del re-
curso de casación previstas en los apartados b) y d) del art. 93 ,2 de la Ley Jurisdic-
cional, dada la defectuosa articulación del escrito de interposición del recurso, al
apreciarse que la parte recurrente cita como infringidas normas jurídicas y jurispru-
dencia que no guardan relación alguna con las cuestiones debatidas y no somete a
ninguna crítica razonada la fundamentación jurídica de la sentencia de instancia.

- (STS 3ª - 13/07/2005 - 4631/2002 -EDJ2005/139983- ) pone de manifiesto que
todos los motivos de casación alegados encubren el propósito de que se revise la in-
terpretación que de las normas urbanísticas y de los preceptos legales autonómicos
ha realizado la Sala sentenciadora, de manera que la invocación de la Constitución,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
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tencioso-Administrativa -EDL1992/17271- o de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- tiene un mero carácter instrumental para lograr este fin, no auto-
rizado por el art. 86 ,4 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , razón por la cual
ex arts. 93 ,2-a) y d) y 95,1 -EDL1998/44323- se declara la inadmisión del recurso.

- (STS 3ª - 01/03/2005 - 4844/2001 -EDJ2005/23953- ) en el que se declara la
inadmisión por carencia manifiesta de fundamento al alegarse ex novo razones hu-
manitarias para fundamentar su pretensión, cuestión que no fue suscitada por la
parte recurrente en su escrito de demanda ni, en consecuencia, fue tratada por la Sala
de instancia.

- (STS 3ª - 14/06/2007 - 12/2004 -EDJ2007/70360- ), en el que la carencia mani-
fiesta de fundamento del recurso dinama del hecho de que el recurrente cita y trans-
cribe los arts. 24 de la Constitución -EDL1978/3879- y 20 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero -EDL2000/77473- , pero la cita de ambos preceptos se agota en sí mis-
ma, no estando acompañada del menor razonamiento tendente a justificar cómo,
por qué y en qué medida los mismos han sido infringidos por la sentencia de instan-
cia, careciendo, pues, del imprescindible contenido crítico de la sentencia de instan-
cia.
1.5. Carencia de interés casacional

«Su aplicación requiere, en primer lugar, una serie de exigencias objetivables, co-
mo que se trate de asuntos de cuantía indeterminada, que no se refieran a la impug-
nación directa o indirecta de una disposición, que el recurso esté fundado en el moti-
vo previsto en el artículo 88.1.d) LJCA -EDL1998/44323- y que se aprecie por unani-
midad. Pero, además, exige la consideración y proyección de conceptos jurídicos in-
determinados como son el que "no afecte a un gran número de situaciones o no po-
sea el suficiente contenido de generalidad". La norma incorpora textualmente las re-
feridas circunstancias mediante una disyuntiva; de manera que basta la concurrencia
de cualquiera de ellas para entender que no procede apreciar la inadmisibilidad del
recurso; esto es, que existe interés casacional cuando la cuestión debatida se proyecte
a un número considerable de situaciones o sea susceptible de generalización. Cir-
cunstancias que, por cierto, no coinciden con los criterios que, según el artículo
483.1.3º de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , delimitan la noción del
interés casacional en el recurso de casación civil. La afectación a un gran número de
situaciones no es menester que sea actual, sino que basta con que aparezca su poten-
cialidad futura respecto a plurales situaciones. Y no es necesario, tampoco, que las
situaciones afectadas hayan sido y vayan a ser planteadas ante los tribunales, sino
que basta con que el criterio que se establezca por este Tribunal al resolver el recurso
sea susceptible de aplicación por la Administración a otras situaciones iguales, aná-
logas o semejantes, aunque no exista entre ellas una identidad absoluta. La exigencia
de un contenido de generalidad puede equivaler a la afectación a un considerable
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número de situaciones. Pero concurre también, aun sin aparecer dicha afectación
cuando, la sentencia recurrida tiene efectos generales en relación con la interpreta-
ción del ordenamiento jurídico o con la regulación de una institución, en el sentido
de que el criterio establecido sea susceptible de influir, directa o indirectamente, en
el modo de aplicación de normas, aun cuando la doctrina que se postula de este Tri-
bunal se refiera de forma directa a un reducido número de situaciones» (STS 3ª -
01/12/2003 - 7917/2000 -EDJ2003/187101- ).

«No concurre en este supuesto la causa de falta de interés casacional que se de-
nuncia, porque se aprecia un contenido de generalidad en los términos requeridos
por la jurisprudencia de este Tribunal Supremo. La Sala (por todas, STS de 1 de di-
ciembre de 2003 -EDJ2003/187101- ) ha declarado que procede hacer un uso mode-
rado de esta causa de inadmisión, teniendo en cuenta la incidencia que podría tener
en la efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva una interpretación extensiva
de la previsión establecida en el indicado artículo 93.2.e) LJCA» (STS 3ª -
18/03/2010 - 3566/2007 -EDJ2010/31697- ).
2. Pérdida de objeto

«Por tal razón, el recurso de casación que ahora examinamos ha quedado privado
de objeto, pues carece de sentido que, aunque sea por la vía de enjuiciar el contenido
de la sentencia aquí recurrida, nos pronunciemos sobre la validez o nulidad de una
norma urbanística -tal es la naturaleza de los instrumentos de planeamiento- que ya
ha sido declarada nula por sentencia firme y que, por tanto, ha sido expulsada del
ordenamiento jurídico. A tal efecto debe notarse que, según dispone el artículo 72.2
de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, las sentencias firmes, cuando anulan una
disposición general, tienen efectos generales desde el día en que sea publicado su fa-
llo y los preceptos anulados, de manera que, o bien carece de interés abundar o insis-
tir en una nulidad ya declarada, o bien resulta nocivo para la seguridad jurídica con-
tradecir o alterar lo ya señalado por sentencia firme.

Las sentencias de esta Sala de 16 de noviembre de 2010 (casación 5707/08) y 19
de mayo de 2011 (casación 5669/07) dejan reseña de una jurisprudencia reiterada
-de la que son exponente, entre otras, las sentencias de 25 de noviembre de 2008 (ca-
sación 7405/2004), 29 de mayo de 2009 (casación 151/2005), 11 de junio de 2010
(dos sentencias con esa fecha dictadas en recursos de casación 1086/06 y 1139/06), 5
de julio de 2010 (casación 3044/06), 21 de julio de 2010 (casación 1615/06) y 14 de
septiembre de 2010 (casación 2188/06)- en la que se declara que la anulación de una
disposición de carácter general por sentencia firme hace desaparecer el objeto de los
procesos ulteriores promovidos contra la misma disposición, porque priva a la con-
troversia de cualquier interés o utilidad real. Además, el respeto a los principios de
seguridad jurídica e igualdad (artículos 9.3 y 14 de la Constitución) conduce a evitar
el riesgo de que un nuevo fallo venga a contradecir una sentencia anterior ya firme,
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dictada sobre el mismo objeto y con la misma causa de pedir. En definitiva, carece de
interés abundar o insistir en una nulidad ya declarada; y, desde luego, resultaría no-
civo para la seguridad jurídica contradecir o alterar lo ya declarado por sentencia fir-
me.

Sin ánimo de exhaustividad, cabe señalar que pronunciamientos similares pue-
den verse en sentencias de 17, 19, 20 y 22 de septiembre de 2003 (recursos de casa-
ción 4453, 6838 y 3790 de 2001, 5365 y 7468 de 2000), 7 y 13 de julio de 2004 (recur-
sos de casación 858/2002 y 1978/2002), 6 de abril de 2005 (recursos de casación
3530/2002, 3243/2002, 791/2002, 1245/2002, 1257/2002, 1742/2002 y 1973/2002), 9
de septiembre de 2005 (recurso de casación 1255/2002), 31 de enero de 2006 (recur-
so de casación 8019/2002), 7 de febrero de 2006 (recurso de casación 6390/2002), 17
de enero de 2011 (recurso de casación 4749/2006), 12 de enero de 2012 (casación
726/09) y 13 de septiembre de 2012 (casación 6946/2010).

En fin, en nuestra reciente sentencia de 25 de octubre de 2012 (casación 3509/09)
hemos llegado a la misma conclusión de pérdida de objeto del recurso de casación
dirigido contra otra sentencia de la Sala de instancia relativa Plan General Transito-
rio de Denia aprobado definitivamente por acuerdo de 27 de diciembre de 2005.»
(STS 3ª - 08/11/2012 - 7037/2009 -EDJ2012/237588- ).

«Pues bien, esta Sala y Sección ya ha tratado los efectos que sobre el recurso con-
tra una disposición general, como la impugnada en la instancia, tiene la derogación
sobrevenida de la misma (entre otras, sentencias de 13 de mayo de 2010, recurso
contencioso-administrativo nº 80/2004, y 16 de abril de 2012, recurso contencioso-
-administrativo nº 6/2008).

(...) el recurso directo pierde su objeto cuando, al tiempo de dictar sentencia, la
norma reglamentaria ha sido ya eliminada por cualquier otro medio del ordena-
miento jurídico.

No debe olvidarse que el recurso entablado en instancia contra una disposición
general tiene por finalidad eliminar del ordenamiento jurídico preceptos contrarios a
derecho y no resolver acerca de pretensiones individualizadas que pudieran derivar-
se de una determinada relación jurídica singular entre un recurrente y la administra-
ción.

(...)También hemos declarado que esta solución es igualmente aplicable cuando,
en lugar de someterse a nuestro conocimiento el recurso directo contra el reglamen-
to, por el rango o el origen de la disposición que contiene dicho reglamento -Orden
ministerial o Decreto autonómico- conocemos del recurso de casación interpuesto
contra la sentencia que examinó aquel recurso (en este sentido se pronunciaba nues-
tra sentencia de 8 de abril de 2011, recurso de casación nº 4381/2009, que declaró sin
objeto el citado recurso interpuesto contra la sentencia que examinaba la legalidad
de un Decreto de la Generalidad de Cataluña).
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(...)Tiene razón la recurrente cuando afirma que la declaración de pérdida de ob-
jeto del procedimiento no es una consecuencia automática de la derogación de la
norma reglamentaria objeto del recurso. Ello lo hemos dicho, verbigracia, en la Sen-
tencia de 9 de diciembre de 2004, recaída en el recurso de casación 7893/99, en que
manifestábamos que"la pérdida de vigencia de las disposiciones generales, con poste-
rioridad a su impugnación no determina necesariamente la desaparición sobreveni-
da del objeto del proceso. (...) La pérdida sobrevenida de vigencia de los preceptos
reglamentarios impugnados ha de ser tenida en cuenta, en cada caso, para apreciar si
la misma conlleva la exclusión de toda aplicabilidad de aquéllos, pues si así fuera, ha-
bría que reconocer que desapareció, al acabar su vigencia, el objeto del proceso en el
que se impugna directamente un reglamento que, por sus notas de abstracción y ob-
jetividad, no puede hallar su sentido en la eventual remoción de las situaciones jurí-
dicas creadas en aplicación de la disposición reglamentaria, acaso ilegal o inconstitu-
cional (Cfr. art. 73 LJCA y 40 LOTC, STC 199/1987).

(...) Esta doctrina ha sido más recientemente aplicada en sentencias de 10 y de 17
de diciembre de 2008 (recs. 9258/2003 y 2474/2006), en cuanto al caso de perviven-
cia en la norma derogatoria de los aspectos jurídicos cuya nulidad era pretendida por
la recurrente en la derogada, como también tienen su base en la posibilidad de no
archivar el recurso a pesar de la derogación de la norma recurrida las sentencias de 4
de diciembre de 2008, dictadas respectivamente en los recursos contencioso-admi-
nistrativos 50 y 52/2005, en cuanto a una posible ultraactividad de la norma deroga-
da.

Ahora bien, la parte recurrente no ha interpretado adecuadamente la doctrina de
esta Sala referida a la excepcional posibilidad de mantener vigente un recurso no
obstante la derogación anterior al momento de dictar sentencia de la norma impug-
nada, en los casos en que la norma derogada pueda extender sus efectos más allá de
la estricta fecha de entrada en vigor de su derogación. Y es que aquélla sustenta la
necesidad de mantener el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, en el hecho de haber sido aplicado éste du-
rante el tiempo en que ha permanecido en vigor. En cambio, el supuesto en que
nuestra Sala ha previsto la posibilidad de subsistencia del recurso (en este sentido, la
cita ya hecha de la Sentencia de 9 de diciembre de 2004, rec. de casación 7893/99), es
aquel en que "se mantiene la aplicación de la norma derogada a hechos acaecidos
con posterioridad a su pérdida de vigencia". En otro caso, y si se estimara lo alegado
por la Administración recurrente en el sentido de que bastaría que la norma deroga-
da hubiera sido aplicada para impedir el archivo del procedimiento, quedaría en la
práctica sin campo de aplicación la posibilidad de acordarlo por pérdida de objeto
procesal, supuesto que únicamente tendría cabida en la improbable hipótesis de que
la norma hubiera sido derogada en momento anterior al de su entrada en vigor".
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(...)Por todo ello, esa sola posibilidad no justifica ni permite un pronunciamiento
"preventivo" de este Tribunal para orientar a los Tribunales inferiores sobre nuestra
posición ante un eventual litigio futuro. Ni mucho menos, enlazamos ahora con la
segunda cuestión antes aludida, para dar instrucciones al titular de la potestad regla-
mentaria sobre futuras regulaciones de esta materia. Según reiterada jurisprudencia,
este orden jurisdiccional no está para prevenir agravios futuros o hacer declaraciones
doctrinales, sino para tutelar intereses actuales, ciertos y concretos, por ser su finali-
dad específica restablecer el orden jurídico perturbado, no su prevención (sentencias
de 18 de octubre de 2000, recurso de casación 1786/1995, 13 de abril de 2005, recur-
so de casación para la unificación de doctrina 11/2002, y 15 de marzo de 2012, recur-
so de casación 2838/2008, esta última con cita de otras).» (STS 3ª - 10/01/2014 -
2541/2011 -EDJ2014/3220- ).

94.  [255] (Derogado)

«A la vista de las actuaciones anteriormente expuestas, es procedente dejar sin
efecto la providencia de 11 de noviembre de 2003 en el particular que acordaba tener
al Procurador D. F.B.C.R., en nombre y representación de Dª P.S.Z., por personado y
parte en la expresada representación en concepto de recurrido, pues del contenido
del escrito de personación presentado por dicha parte el 3 de diciembre de 2002 se
evidencia que la finalidad de dicha personación no es la prevenida por el artículo
94.1 de la LRJCA, ya que aunque en dicho escrito suplica que se le tenga por perso-
nado en concepto de parte recurrida, lo cierto es que no pretende que se le tenga por
personado a efectos de oponerse al recurso de casación interpuesto por la represen-
tación procesal de D. J.A.G.V., sino a los efectos única y exclusivamente de que se le
notifique la sentencia dictada por la Sala de instancia a fin de eventualmente poder
promover por su parte recurso de casación contra la misma, pretensiones por com-
pleto ajenas a las prevenidas por el citado artículo 94.1 de la LRJCA» (ATS 3ª -
23/09/2004 - 1737/2002 -EDJ2004/236417- ).

«Cuando contra una misma resolución judicial se han preparado más de un re-
curso de casación, ni el artículo 92.1 -EDL1998/44323- ni ningún otro artículo de la
Ley Jurisdiccional impide a las partes que han preparado dicho recurso personarse
en concepto de recurridos en el recurso de casación preparado por las demás partes,
y ello a fin de, en su momento, oponerse al recurso de casación que de contrario se

[255] Derogado por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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interponga -ex artículo 94.1 de la LRJCA-» (ATS 3ª - 03/02/2005 - 5255/2004
-EDJ2005/31637- ).

95.  [256] (Derogado)

1. La inadmisibilidad del recurso de casación en sentencia
«Aquella inadmisibilidad que entonces debió declararse, ha de traducirse ahora

en el similar pronunciamiento que autoriza el artículo 95.1 de la Ley de la Jurisdic-
ción, pues de lo expuesto resulta, con toda obviedad, que estos motivos carecían ma-
nifiestamente de fundamento e incurrían, por tanto, en la causa de inadmisión pre-
vista en el artículo 93.2.d) de dicha Ley -EDL1998/44323- » (STS 3ª - 15/03/2010 -
4698/2008 -EDJ2010/31693- ).

«(...) en el caso presente, en el que la disconformidad de la parte demandante y
ahora recurrente se proyecta tan solo respecto de la parte de la liquidación girada por
el ejercicio de 1991, cuya cuota es de 21.000.000 ptas. y, por tanto, no supera el límite
establecido en el artículo 86.2 b) -EDL1998/44323- , antes referido, para tener acceso
a la casación, procede declarar la inadmisibilidad del recurso interpuesto, según lo
señalado en el artículo 93.2.a) -EDL1998/44323- en relación con el 95.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa» (STS 3ª - 18/02/2010 - 1226/2005
-EDJ2010/21722- ).
2. La estimación del recurso de casación
2.1. La estimación por el motivo del art. 88 ,1-a) -EDL1998/44323-

«En cualquier caso, la estimación de este motivo, alegado en primer lugar, no po-
dría suponer como solicita, con carácter preferente, la recurrente que se declarase
que las resoluciones dictadas por la Dirección General de Trabajo el 30 de junio de
1993 (debe entenderse 1994) y por la Dirección Provincial de Trabajo de Madrid el
23 de diciembre de 1993 son ajustadas a Derecho y en su consecuencia que el Expe-
diente de Regulación de Empleo (ERE, en adelante) nº 1.249/93 es conforme a Dere-
cho, pues sólo cabría, de conformidad con el artículo 102.1.1º LJ -EDL1998/44323-
[también art. 95 .2.a) LJCA/1998], anular la sentencia, pero dejando a salvo el dere-
cho de ejercitar la pretensión ante quien corresponda, con indicación del orden ju-
risdiccional competente y aplicación de lo previsto en el artículo 5.2 LJ
-EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 23/06/2003 - 9984/1997 -EDJ2003/50959- ).
2.2. La estimación por el motivo del art. 88 ,1-b) -EDL1998/44323-

«"'(...) Dado el carácter de orden público procesal que tienen las normas sobre
competencia, y aunque fuese la propia parte actora quien interpusiera en su momen-

[256] Derogado por disposición final 3 apartado 1 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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to el recurso ante un órgano incompetente -si bien es cierto que siguiendo el pie de
recursos contenido en la resolución del Ministro de Economía-, es forzoso reconocer
que la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid debió, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de la Juris-
dicción -EDL1998/44323- , examinar y declinar su competencia para conocer del re-
curso interpuesto erróneamente ante ella.' (Sentencia de 3 de julio de 2.007
-EDJ2007/92364- , fundamento de derecho segundo)". (...) La estimación del primer
motivo determina ya, sin necesidad de examinar los relativos al fondo de lo plantea-
do, la estimación del recurso, casando y anulando la Sentencia de instancia. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 95.2.b) de la Ley Jurisdiccional, procede re-
mitir las actuaciones al órgano competente para conocer el asunto, esto es, al Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Granada.» (STS 3ª - 20/12/2007 - 1724/2005 -EDJ2007/251634- ).
2.3. La estimación por el motivo del art. 88 ,1-c) -EDL1998/44323-

«Las consideraciones expuestas justifican que se acoja el motivo de casación for-
mulado, debiéndonos pronunciarnos por la consecuencia de su estimación: si ello
supone sólo el que casemos la sentencia y demos ocasión a un nuevo pronuncia-
miento del Tribunal de instancia o, por el contrario, hemos de resolver definitiva-
mente sobre la cuestión de fondo suscitada que no es otra que determinar si se ajusta
o no al ordenamiento la decisión administrativa denegatoria de la autorización soli-
citada para la apertura de una nueva oficina de farmacia en el núcleo designado de
Alcalá de Henares, al amparo del artículo 3.1.b) del RD 909/1978, de 14 de abril
-EDL1978/2302- . (...).

La respuesta sobre las consecuencias derivadas de apreciar la vulneración del de-
recho a la tutela judicial por haberse declarado indebidamente la inadmisibilidad de
un recurso contencioso-administrativo no puede ser unívoca. Desde luego, no es
siempre improcedente que esta Sala se convierta en Tribunal de única instancia, ya
que, por el contrario, ello es lo que debe ocurrir cuando, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 95.2.d) LJCA, ha de resolver lo que corresponda dentro de los tér-
minos en que aparece planteado el debate. Y a lo que ha de atenderse, cuando se
aprecia una indebida declaración de inadmisibilidad del proceso de instancia, es a la
naturaleza de la infracción normativa, al momento procesal en que se produce e, in-
cluso, al contenido de la sustanciación del proceso desarrollada en la instancia. La
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por no admitirse indebidamente
la pretensión formulada representa, desde luego, una quiebra máxima de las garan-
tías procesales, pero también una infracción del ordenamiento jurídico como conse-
cuencia de la vulneración de un derecho constitucional que tiene la condición de de-
recho fundamental. No hay, por tanto, razones suficientes para excluir, a priori, nin-
guna de las dos vías que proporciona el artículo 88.1.c) y d) LJCA -EDL1998/44323- ,
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incluso, en relación con el citado artículo 5.4 LOPJ -EDL1985/8754- .» (STS 3ª -
26/04/2004 - 6694/2001 -EDJ2004/31582- ).

Ante tales reflexiones, considera la Sentencia que «(...) hemos de atender, en pri-
mer lugar, al momento en que se ha podido producir la vulneración del derecho por
la indebida declaración de inadmisión. De tal manera que si ésta se produce antici-
padamente, en el primer momento de la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo (art. 51 LJCA -EDL1998/44323- ), como consecuencia de alegaciones
previas (arts. 58 -EDL1998/44323- y 59 LJCA -EDL1998/44323- ) o, en todo caso,
antes de la sentencia parece claro que lo procedente es reponer las actuaciones al
momento en que se produjo dicha inadmisión para que continúe por sus trámites el
procedimiento hasta dictar sentencia de fondo. Ahora bien, si la indebida inadmi-
sión se declara en sentencia, ha de estarse al contenido del procedimiento desarrolla-
do en la instancia, teniendo en cuenta que se trata ya de una vulneración cometida
en la sentencia [art. 95 . 1 c), in fine, en relación con el apartado d) LJCA]. Y de esta
manera si el desarrollo del procedimiento de instancia ha sido completo, no se han
producido incidencias en la prueba que aconsejen una nueva práctica de la misma y
existen en los autos suficientes elementos de juicio para que este Alto Tribunal se
pronuncie resolviendo lo procedente dentro de los términos del debate procesal, lo
procedente es que resuelva sobre el fondo de la pretensión deducida en la instancia,
tanto por aplicación del mencionado artículo 95.1.d) LJCA como por razones de
economía procesal, e, incluso por exigencias de la propia tutela judicial efectiva que
requiere un decisión jurisdiccional definitiva tan pronto como ello es posible sin
merma de las garantías procesales por disponer de los necesarios elementos de jui-
cios aportados al proceso con plenas garantías de defensa y prueba para ambas par-
tes.» (STS 3ª - 26/04/2004 - 6694/2001 -EDJ2004/31582- ).

Atendiendo al concreto supuesto examinado, manifiesta la Sentencia que «(...) la
anulación de la sentencia no puede ir acompañada de un pronunciamiento sobre la
pretensión de plena jurisdicción deducida por la demandante, encaminada a conse-
guir la ineficacia de los actos administrativos recurridos y al reconocimiento de su
derecho a la apertura de oficina de farmacia en el núcleo designado al amparo del
artículo 3.1.b) RD 909/1978, de 14 de abril -EDL1978/2302- . En efecto, en la instan-
cia se impugnaban resoluciones administrativas, del Director General y del Conseje-
ro de la Comunidad Autónoma de Madrid, que habían denegado la solicitud de au-
torización de oficina de farmacia instada. (...). Pero, al mismo tiempo, dicha petición
se inscribía en un expediente en el que se acumularon diversas peticiones relaciona-
das; circunstancia ésta que aconseja el que se repongan las actuaciones ante al tribu-
nal de instancia para que, después de considerar procesalmente viable el recurso
contencioso-administrativo, valorando, con la inmediación necesaria, las pruebas
practicadas, emplazando, incluso, a los que aparecen en el expediente como interesa-
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dos, y disponiendo, en su caso, las diligencias para mejor proveer que estime oportu-
nas, resuelva sobre si concurren o no los requisitos establecidos en el art. 3 .1.b) del
Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, para la apertura de nueva oficina de farmacia
en la zona propuesta como núcleo farmacéutico. (...) Las razones expuestas justifican
que se estime el recurso de casación y que, al resolver los procedente, se declare ad-
misible el recurso contencioso-administrativo y se remitan las actuaciones a la Sala
de procedencia para que dicte las sentencia procedente sobre el fondo de la preten-
sión formulada en la instancia.» (STS 3ª - 26/04/2004 - 6694/2001
-EDJ2004/31582- ).
2.4. La estimación del recurso en los demás casos

«La estimación del recurso en relación con la extemporaneidad, nos impone en-
trar a valorar el resto de los motivos de impugnación esgrimidos ante la Sala de ins-
tancia, por la parte actora, sin que pueda acogerse la pretensión de retroacción de
actuaciones a dicha Sala, ya que según prescribe el artículo 95.2.d) de la LJCA:

"Si se estima del recurso por todos o algunos de los motivos aducidos, la Sala, en
una sentencia, casando la recurrida resolverá conforme a derecho, teniendo en cuen-
ta lo siguiente: d) En los demás casos, la Sala resolverá lo que corresponda dentro de
los términos en que apareciera planteado el debate"» (STS 3ª - 14/05/2009 -
1921/2005 -EDJ2009/101701- ).

«Por lo razonado en torno a la vulneración de los artículos 37 y 38 del Real De-
creto 97/1997 y las Disposiciones Adicionales de la Ley 31/1995 -EDL1995/16211- y
el Real Decreto antecitado, se estima el segundo motivo de casación; lo que, sin nece-
sidad de considerar el tercer motivo da lugar a la casación de la sentencia de instan-
cia y, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.2.d) de la Ley jurisdiccional, atri-
buye a este Tribunal la misión de resolver con plenitud de jurisdicción sobre la cues-
tión sometida a debate» (STS 3ª - 15/03/2006 - 1203/2003 -EDJ2006/29274- ).

SECCIÓN CUARTA
 Recursos de casación para la unificación de doctrina (Derogada) [257]

96.  [258] (Derogado)

[257] Derogada por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
[258] Derogado por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.

El apartado 3 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley 13/2009,
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- , fijando la cuantía en euros como límite
para el acceso a esta modalidad casacional.
1. Fundamento y naturaleza jurídica: carácter excepcional y subsidiario

«El recurso de casación para la unificación de doctrina es excepcional y subsidia-
rio respecto a la casación ordinaria propiamente dicha. Cuando no es posible la im-
pugnación de las sentencias dictadas en única instancia por los Tribunales Superio-
res de Justicia -o por la Audiencia Nacional- por razón exclusivamente de la cuantía
litigiosa -artículo 86.2.b) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
(Ley 29/1998, de 13 de julio, LJCA, en adelante)- -EDL1998/44323- , la Ley permite
-artículo 96.3 LJCA- que puedan ser recurridas con la finalidad primaria de unificar
la doctrina ante la existencia de fallos contradictorios. En este sentido el citado artí-
culo 96.3 precisa que sólo serán susceptibles de recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina aquellas sentencias que no sean recurribles en casación con arreglo
a lo establecido en la letra b) del artículo 86.2, siempre que la cuantía litigiosa sea
superior a tres millones de pesetas. Por otro lado, es constante y reiterada la jurispru-
dencia de esta Sala que considera irrelevante, a efectos de la inadmisibilidad del re-
curso de casación -en la doble modalidad de casación ordinaria y para la unificación
de doctrina-, que se haya tenido por preparado o interpuesto el recurso en la instan-
cia o el ofrecimiento del mismo al notificarse la resolución impugnada siempre, na-
turalmente, que ciertamente concurra la causa de inadmisión. Y, en el mismo senti-
do, viene declarando este Tribunal que no es obstáculo para apreciar la inadmisión,
aunque convertida en causa de desestimación en trámite de sentencia, de un recurso
de casación la circunstancia de que hubiese sido admitido con anterioridad al tener
esta admisión carácter provisional» (STS 3ª - 07/11/2007 - 487/2004
-EDJ2007/223052- ); (STS 3ª - 19/07/2006 - 134/2003 -EDJ2006/109860- ).

«Constituye jurisprudencia consolidada de esta Sala [véanse las sentencias de 24
de mayo de 1999 (2725/94), FJ2º) -EDJ1999/20044- , 26 de mayo de 1999 (4379/94,
FJ2º) -EDJ1999/11231- , 26 de julio de 1999 (6329/93 FJ2º) -EDJ1999/21029- y 1 de
abril de 2008 (200/07, FJ1º)] -EDJ2008/31115- que el recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina ofrece un remedio extraordinario y subsidiario respecto de la
casación ordinaria. Se trata de que determinadas sentencias, que por razón de la
cuantía tienen vedado el acceso a esa casación común, puedan revisarse cuando, su-
perando el interés litigioso los dieciocho mil euros (artículo 96, apartado 3, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de esta jurisdicción), contradicen otros pronun-
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ciamientos, a los solos efectos de unificar criterios y de declarar la doctrina correcta.
El objetivo radica, pues, en potenciar la seguridad jurídica, pero no en cualquier cir-
cunstancia, como en la modalidad general de casación, sino sólo cuando la inseguri-
dad derive de la oposición en que incurran las resoluciones judiciales en presencia de
litigantes en la misma situación procesal y en mérito a hechos, fundamentos y pre-
tensiones sustancialmente iguales.» (STS 3ª - 15/09/2008 - 243/2007
-EDJ2008/166779- ).

«El recurso de casación para la unificación de doctrina, regulado en la Sección
Cuarta, Capítulo III, Título IV (arts. 96 a 99) de la Ley procesal de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- , se configura como un recurso excepcional y subsidiario respecto
del de casación propiamente dicho, que tiene por finalidad corregir interpretaciones
jurídicas contrarias al ordenamiento jurídico, pero sólo en cuanto constituyan pro-
nunciamientos contradictorios con los efectuados previamente en otras sentencias
específicamente invocadas como de contraste, respecto de los mismos litigantes u
otros en idéntica situación y, en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sus-
tancialmente iguales. "Se trata, con este medio de impugnación, de potenciar la segu-
ridad jurídica a través de la unificación de los criterios interpretativos y aplicativos
del ordenamiento, pero no en cualquier circunstancia, conforme ocurre con la mo-
dalidad general de la casación -siempre que se den, desde luego, los requisitos de su
procedencia-, sino 'sólo' cuando la inseguridad derive de las propias contradicciones
en que, en presencia de litigantes en la misma situación procesal y en mérito a he-
chos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, hubieran incurrido las
resoluciones judiciales específicamente enfrentadas (...) No es, pues, esta modalidad
casacional una forma de eludir la inimpugnabilidad de sentencias que, aun pudién-
dose estimar contrarias a Derecho, no alcancen los límites legalmente establecidos
para el acceso al recurso de casación general u ordinario, ni, por ende, una última
oportunidad de revisar jurisdiccionalmente sentencias eventualmente no ajustadas al
ordenamiento para hacer posible una nueva consideración del caso por ellas decidi-
do. Es, simplemente, un remedio extraordinario arbitrado por el legislador para anu-
lar, sí, sentencias ilegales, pero sólo si estuvieran en contradicción con otras de Tri-
bunales homólogos o con otras del Tribunal Supremo específicamente traídas al pro-
ceso como opuestas a la que se trate de recurrir".» (STS 3ª - 03/04/2009 - 297/2008
-EDJ2009/50815- ).

«(...) la tarea que el legislador ha atribuido al recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina no consiste en reparar la lesión que la mudanza interpretativa pue-
da haber causado al litigante, sino en potenciar la seguridad jurídica, pero no en
cualquier circunstancia, como en la modalidad general de casación, sino sólo cuando
la inseguridad derive de la oposición en que incurran las resoluciones judiciales en
presencia de litigantes en la misma situación procesal y en mérito a hechos, funda-

Art. 96 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 916



mentos y pretensiones sustancialmente iguales [véanse las sentencias de 24 de mayo
de 1999 (casación para la unificación de doctrina 2725/94, FJ 2º) -EDJ1999/20044- ;
26 de mayo de 1999 (casación para la unificación de doctrina 4379/94, FJ 2º)
-EDJ1999/11231- ; 26 de julio de 1999 (casación para la unificación de doctrina
6329/93, FJ 2º) -EDJ1999/21029- ; 1 de abril de 2008 (casación para la unificación de
doctrina 200/07, FJ 1º) -EDJ2008/31115- ; y 19 de enero de 2009 (casación para la
unificación de doctrina 39/08, FJ 2º )] -EDJ2009/9021- . Se trata, por tanto, de redu-
cir a la unidad los criterios judiciales diseminados y discrepantes, armonización que
puede consistir en dar la razón al recurrente, acogiendo su recurso y corrigiendo la
eventual infracción legal en que haya podido incidir la sentencia que discute, pero
también cabe que consista en lo contrario, en indicarle, con rechazo de su impugna-
ción, que la tesis apropiada es la contenida en el fallo que no comparte.» (STS 3ª -
06/04/2009 - 192/2008 -EDJ2009/56488- ).
2. Finalidad

«(...) la finalidad esencial de esta modalidad de casación no es tanto corregir la
eventual infracción legal en que haya podido incidir la sentencia impugnada, cuanto
en reducir a la unidad los criterios judiciales diseminados y discrepantes.» (STS 3ª -
25/06/2008 - 59/2004 -EDJ2008/119022- ) .

«(...) hemos de recordar, una vez más, la doctrina jurisprudencial elaborada en
torno a la modalidad casacional de que ahora se trata, recogida, entre otras muchas,
en las Sentencias de 3 de marzo de 2004 -EDJ2004/260137- y 17 -EDJ1999/18585- y
24 de Mayo de 1999 -EDJ1999/9060- , con cita de las de 17 de Mayo -EDJ1995/3504-
y 22 de Junio de 1995 -EDJ1995/3598- , 28 de Octubre -EDJ1996/8365- y 13 de No-
viembre de 1996 -EDJ1996/8358- , 27 de Octubre, 5 de Noviembre (dos) y 6 de No-
viembre de 1997, 4 de Febrero de 1998 -EDJ1998/864- , 10 de Febrero de 2001
-EDJ2001/33156- , 6 de Mayo de 2002 -EDJ2002/15195- y así como en las más re-
cientes de 20 de mayo de 2002 -EDJ2002/19610- , 11 de marzo de 2004
-EDJ2004/260221- y 4 de mayo de 2006 -EDJ2006/59615- , con arreglo a la cual, el
recurso de casación para unificación de doctrina es excepcional y subsidiario respec-
to del de casación propiamente dicho, pues cuando, con arreglo a lo establecido en el
art. 93 -EDL1956/42- -hoy art. 96 .3, en relación con el 86.2.b) de la Ley vigente
-EDL1998/44323- -, no es posible la impugnación de las sentencias dictadas en única
instancia por los Tribunales Superiores de Justicia o por la Audiencia Nacional por
insuficiencia de cuantía, se abre la posibilidad de que dichas sentencias puedan ser
recurridas, pero sólo con la finalidad primordial de unificar criterios y declarar la
doctrina procedente en Derecho ante la existencia de fallos contradictorios. Se trata,
con este medio de impugnación, de potenciar la seguridad jurídica a través de la uni-
ficación de los criterios interpretativos y aplicativos del ordenamiento, pero no en
cualquier circunstancia, conforme ocurre con la modalidad general de la casación,
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siempre que se den, desde luego, los requisitos de su procedencia, sino "sólo" cuando
la inseguridad derive de las propias contradicciones en que, en presencia de litigan-
tes en la misma situación procesal y en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones
sustancialmente iguales, hubieran incurrido en contradicción las resoluciones judi-
ciales.» (STS 3ª - 01/04/2009 - 401/2007 -EDJ2009/56460- ).

«(...) conviene recordar, rememorando pronunciamientos anteriores [sentencias
de 24 de mayo de 1999 (2725/94, FJ 2º) -EDJ1999/20044- , 26 de mayo de 1999
(4379/94, FJ 2º) -EDJ1999/11231- , 26 de julio de 1999 (6329/93, FJ 2º)
-EDJ1999/21029- y 1 de abril de 2008 (200/07, FJ 1º)] -EDJ2008/31115- , el talante
excepcional del recurso de casación para la unificación de doctrina y su carácter sub-
sidiario respecto de la casación ordinaria. Se trata de que determinadas sentencias,
que por razón de la cuantía tienen vedado el acceso a esa casación común, puedan
revisarse cuando, superando el interés litigioso los dieciocho mil euros (artículo 96,
apartado 3), contradicen otros pronunciamientos, a los solos efectos de unificar cri-
terios y de declarar la doctrina correcta. El objetivo radica, pues, en potenciar la se-
guridad jurídica, pero no en cualquier circunstancia, como en la modalidad general
de casación, sino sólo cuando la inseguridad derive de la oposición en que incurran
las resoluciones judiciales en presencia de litigantes en la misma situación procesal y
en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales (artículo
96, apartado 1). En consecuencia, la finalidad esencial de esta modalidad de casación
no es tanto corregir la eventual infracción legal en que haya podido incidir la senten-
cia impugnada, cuando en reducir a la unidad los criterios judiciales diseminados y
discrepantes.» (STS 3ª - 06/04/2009 - 343/2008 -EDJ2009/56487- ).

«(...) con este medio de impugnación se trata de potenciar la seguridad jurídica a
través de la unificación de los criterios interpretativos y aplicativos del ordenamien-
to, pero no en cualquier circunstancia, conforme ocurre con la modalidad general de
casación, siempre que se den, desde luego, los requisitos de su procedencia, sino "só-
lo" cuando la inseguridad derive de las propias contradicciones en que, en presencia
de litigantes en la misma situación procesal y en mérito a hecho, fundamentos y pre-
tensiones sustancialmente iguales, hubieran incurrido en contradicción las resolu-
ciones judiciales». Y concluye la meritada sentencia señalando que esta clase de re-
curso de casación «(...) es, simplemente, un remedio extraordinario arbitrado por el
legislador para anular, sí, sentencias ilegales pero solo si estuvieran en contradicción
con otras de Tribunales homólogos o con otras del Tribunal Supremo. La ilegalidad
de la sentencia recurrida es, por tanto, condición necesaria pero no suficiente para la
viabilidad de este recurso.» (STS 3ª - 09/09/2009 - 377/2008 -EDJ2009/217579- ).
3. Presupuesto básico: concurrencia de la triple identidad (subjetiva, fáctica y jurídica)

«(...) la procedencia del recurso se condiciona, en primer lugar, a que respecto de
los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación y, en mérito a hechos,
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fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se hubiere llegado a pronun-
ciamientos distintos (art. 96 .1 LJCA), por lo que debe producirse la contradicción
entre sentencias determinadas en las que concurra la llamada triple identidad: subje-
tiva, porque las sentencias que se oponen como contrarias afectan a los mismos liti-
gantes o a otros diferentes en idéntica situación; fáctica o relativa a los hechos fijados
en la sentencia impugnada y la invocada como contraste; y jurídica, referente a las
pretensiones ejercitadas en uno y otro proceso, de manera que, dada su analogía,
desde el punto de vista de la aplicación del ordenamiento jurídico, reclamen una so-
lución de idéntico sentido.» (STS 3ª - 15/10/2007 - 355/2004 -EDJ2007/199792- );
(STS 3ª - 24/10/2007 - 51/2003 -EDJ2007/223005- ).

«Esa configuración legal del recurso de casación para la unificación de doctrina
determina la exigencia de que en su escrito de formalización se razone y relacione de
manera precisa y circunstanciada las identidades que determinan la contradicción
alegada y la infracción legal que se imputa a la sentencia (art. 97 -EDL1998/44323- ).
Por ello, como señala la sentencia de 20 de abril de 2004 -EDJ2004/31575- "la contra-
dicción entre las sentencias aportadas para el contraste y la impugnada debe estable-
cerse sobre la existencia de una triple identidad de sujetos, fundamentos y pretensio-
nes. No cabe, en consecuencia, apreciar dicha identidad sobre la base de la doctrina
sentada en las mismas sobre supuestos de hecho distintos, entre sujetos diferentes o
en aplicación de normas distintas del ordenamiento jurídico. Si se admitiera la con-
tradicción con esta amplitud, el recurso de casación para la unificación de doctrina
no se distinguiría del recurso de casación ordinario por infracción de la jurispruden-
cia cuando se invocara la contradicción con sentencias del Tribunal Supremo. No se
trata de denunciar el quebrantamiento de la doctrina, siquiera reiterada, sentada por
el Tribunal de casación, sino de demostrar la contradicción entre dos soluciones ju-
rídicas recaídas en un supuesto idéntico no sólo en los aspectos doctrinales o en la
materia considerada, sino también en los sujetos que promovieron la pretensión y en
los elementos de hecho y de Derecho que integran el presupuesto y el fundamento
de ésta. Debe, pues, apreciarse una incompatibilidad lógica entre ambos pronuncia-
mientos, sin margen alguno de interpretación de normas diversas, de aplicación de
las mismas sobre supuestos de hecho distintos o de diferente valoración de las prue-
bas que permita, independientemente del acierto de uno u otro pronunciamiento,
justificar a priori la divergencia en la solución adoptada (...)"».

Añade el Tribunal Supremo que: «"(...) Como dice la sentencia de esta Sala de 26
de diciembre de 2000 -EDJ2000/56278- , la contradicción entre las sentencias con-
trastadas ha de ser ontológica, esto es, derivada de dos proposiciones que, al propio
tiempo, no pueden ser verdaderas o correctas jurídicamente hablando y falsas o con-
trarias a Derecho. Esta situación no presenta analogía alguna con la de sentencias di-
ferentes, pese a la identidad de planteamientos normativos o de hecho entre ambas,
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en función del resultado probatorio que haya podido apreciarse en unas u otras".»
(STS 3ª - 03/04/2009 - 297/2008 -EDJ2009/50815- ).

«Así las cosas, es evidente que los recursos interpuestos no pueden prosperar al
no concurrir el presupuesto imprescindible para ello, relativo a la triple identidad en
los términos expuestos.

En efecto, en todas las sentencias de contraste alegadas por ambos recurrentes, se
rechazaba la valoración de los suelos expropiados, como urbanizables al entender
que a la vista de los proyectos para los que se había efectuado la expropiación no era
aplicable la doctrina de los sistemas generales destinados a crear ciudad.

Por el contrario, la sentencia recurrida, tal y como se ha transcrito, valorando las
circunstancias concurrentes y muy espefícias del aeropuerto de Ciudad Real, señala
que es un aeropuerto privado y rechaza su consideración de sistema general, y de
servicio público, expresando las razones que se han transcrito, para concluir que lo
valora como suelo urbanizable, aunque formalmente fuera rústico, al permitir el PSI
(Proyecto de Singular Interes) usos y aprovechamientos industriales y terciarios
idénticos a suelo urbanizable.

Las razones que llevan al Tribunal "a quo" a valorar el suelo expropiado, son pro-
pias y específicas del mismo, a la vista de las circunstancias concurrentes en el "pro-
yecto de singular interés del aeropuerto de Ciudad Real", por lo que no concurriendo
los presupuestos necesarios para la viabilidad de los recursos de casación para unifi-
cación de doctrina, estos deben ser desestimados.» (STS 3ª - 10/01/2014 - 1004/2013
-EDJ2014/3687- ).
4. Resoluciones impugnables
4.1. Sentencias dictadas en única instancia

«(...) como ha recordado esta Sala, entre otras muchas, en STS de 14 de marzo de
2008, RCUD 330/2006 -EDJ2008/17233- (con abundante cita de resoluciones prece-
dentes), el artículo 96.1 de la LRJCA establece que serán susceptibles de recurso de
casación para la unificación de doctrina las sentencias dictadas en única instancia
por las Salas de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, Audiencia
Nacional y Tribunales Superiores de Justicia.» (STS 3ª - 31/03/2009 - 354/2005
-EDJ2009/38260- ).

«(...) el artículo 96.1 de la LJCA establece que serán susceptibles de recurso de ca-
sación par la unificación de doctrina las sentencias dictadas en única instancia por
las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Audiencia Nacio-
nal y Tribunales Superiores de Justicia. Como ha quedado dicho, nos encontramos
ante una sentencia dictada en apelación y por ello no susceptible de recurso de casa-
ción para unificación de doctrina, ya que como ha dicho esta Sala con respecto al
recurso de casación ordinario en Autos, entre otros muchos, de 13 de noviembre de
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2000 -recurso núm. 7612/99- -EDJ2000/67047- , y 10 de abril de 2003 -recurso núm.
242/2000-, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 86.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1998/44323- , de redacción similar en cuanto ahora nos afecta al 96.1 LJCA no
cabe dicho recurso contra sentencia dictadas en grado de apelación. Así según se re-
coge también, entre otros muchos, en los Autos de 11 de junio, 2 -EDJ2001/44713- y
16 de julio -EDJ2001/44743- y 24 de septiembre de 2001 y 10 de abril de 2003 a los
que basta con remitirse -recursos núm. 6626/00, 4744/00, 4863/00, 5963/00 y
242/2000-.» (STS 3ª - 14/03/2008 - 330/2006 -EDJ2008/17233- ).
4.2. Exclusión: sentencias dictadas en segunda instancia

«En el caso que nos ocupa, la sentencia dictada en las presentes actuaciones por
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias es de fecha posterior a la entrada en vigor
de la reforma operada en la Ley 29/1.998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, introducida por la Disposición Adicional Decimocuar-
ta de la Ley Orgánica 19/2.003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgá-
nica 6/1.985, de 1 de julio, del Poder Judicial -EDL2003/156995- . Con arreglo a di-
cha reforma y a partir de la entrada en vigor de la misma, los Juzgados de lo Conten-
cioso Administrativos conocerán, conforme al artículo 8.1 -EDL2003/156995- , de
los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las enti-
dades o corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas excluidas las impug-
naciones de cualquier clase de instrumento de planeamiento urbanístico. En el pre-
sente caso, la materia de que se trata es la impugnación de una resolución de la Al-
caldía de Gijón imponiendo determinadas penalidades en un contrato de obras co-
mo consecuencia de un retraso en la ejecución de las mismas, materia plenamente
subsumible en el art. 8 .1 citado.».

Ante tales circunstancias, estima el Tribunal Supremo que: «(...) la cuestión es el
tratamiento que a efectos impugnatorios debe darse a las sentencias dictadas por las
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia con
posterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica 19/2.003
-EDL2003/156995- , cuya competencia corresponda, conforme a las modificaciones
efectuadas por la misma en la Ley Jurisdiccional 29/98 a los Juzgados de lo Conten-
cioso Administrativo. La Sala ya se ha pronunciado reiteradamente sobre la cuestión
afirmándose a título de ejemplo en el Auto de 21 de marzo de 2.005, que la cuestión
ha sido ya resuelta en múltiples pronunciamientos anteriores, de los que cita a título
de ejemplo, los de 4 de octubre de 2004 -EDJ2004/143874- , 18 de noviembre de
2004 -EDJ2004/236411- , 23 de noviembre de 2004 -EDJ2004/236415- , 13 de enero
de 2005 -EDJ2005/26267- y 25 de enero de 2005 -EDJ2005/26162- . De ellos se dedu-
ce que a las referidas sentencias les es aplicable el régimen establecido en la Ley Juris-
diccional 29/1.998 para las sentencias dictadas en segunda instancia contra las que
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no cabe recurso de casación, ya que así se infiere de la Disposición Transitoria Terce-
ra, párrafo primero -EDL1998/44323- , y del artículo 86.1, ambos de la Ley de la Ju-
risdicción -EDL1998/44323- , que establecen, respectivamente, que el régimen de los
recursos de casación regulados en esta Ley será de plena aplicación a las resoluciones
de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justi-
cia, dictadas con posterioridad a su entrada en vigor, y que la casación sólo procede
contra resoluciones dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia en instancia
única.».

De tales consideraciones infiere el Tribunal que: «(...) tampoco resulta proceden-
te el recurso de casación para unificación de doctrina que sólo cabe interponer, con-
forme al artículo 96 de la Ley Jurisdicción, contra sentencias dictadas en única ins-
tancia por los propios Tribunales Superiores de Justicia y, por ello, el presente recur-
so resulta inadmisible. En segundo lugar porque del conjunto de la actual regulación
del recurso de casación, se infiere que deben excluirse del mismo los asuntos que,
por su menor relevancia o por otras razones organizatorias o prácticas, aparecen
atribuidas a la competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, y, ló-
gicamente de entre ellos, aquellos que, asignados antes de las últimas reformas com-
petenciales a los Tribunales Superiores de Justicia en primera o única instancia, el
legislador en la reforma de 2003, ha decidido transferir a los Juzgados. Interpreta-
ción, ésta, que no hace otra cosa que aplicar al caso la interpretación que este Alto
Tribunal ha venido haciendo del párrafo segundo de la Disposición Transitoria Pri-
mera de la LRJCA/1998 -EDL1998/44323- .».

Considera el Tribunal que con tal proceder se unifica: «(...) el tratamiento proce-
sal a efectos de acceso a la casación, de las sentencias dictadas por los Tribunales Su-
periores de Justicia, en asuntos ante ellos tramitados, pero competencia de los Juzga-
dos, venga esta competencia atribuida por la redacción originaria de la LRJCA/1998,
o lo haya sido por sucesivas ampliaciones de la misma. Como se añade en el Auto
arriba citado, "Completando los argumentos expuestos por este Tribunal en la inter-
pretación aludida de la Disposición Transitoria Primera, párrafo 2º, de la LRJCA/
1998 -EDL1998/44323- , desde el punto de vista ahora utilizado de la coherencia del
sistema, cabe decir que esa solución generalizadora también se desprende de los tér-
minos literales y amplios en que aparece redactado el encabezamiento de dicha Dis-
posición Transitoria Primera de la LRJCA "Asuntos de los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo", y, de que es de tener en cuenta que la norma que ahora se estu-
dia se está ocupando expresamente, en su párrafo segundo del sistema de recursos
aplicables a resoluciones de los TSJ, dictadas en asuntos competencia de los Juzga-
dos, que es la cuestión ahora a resolver. Y que la solución que se propugna es la que
se infiere de una interpretación finalista de la regulación legal referible inmediata-
mente al problema planteado, realizada contemplando en su conjunto la regulación
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que se contiene en la LRJCA, sobre las materias afectadas -competencia de los Juzga-
dos y Tribunales Superiores y régimen de los recursos, en particular del de casación-.
Y así, la regulación de la competencia, desde esa perspectiva, permite deducir que la
idea de que se parte es la de que se atribuya a los Juzgados los asuntos de relativa
importancia, o que, por su índole, aconsejen que sean solucionados por el órgano ju-
dicial en contacto próximo con la realidad en que surgió el pleito, o bien porque exi-
ja soluciones rápidas, tal como ocurre en materia de extranjería (siendo de advertir a
estos efectos que la reforma introducida por la LRJCA, por la Ley Orgánica de 2003,
ha modificado también el artículo 78.1 -EDL1998/44323- , de aquellos, estableciendo
que deben seguirse por los trámites del procedimiento abreviado los asuntos de ex-
tranjería). Y ello con la aplicación del subsiguiente régimen de recursos, que excluye
la del recurso de casación.».

Además, entiende el Tribunal que: «(...) la interpretación que ahora se sostiene, si
se realiza contemplando en términos de totalidad, el régimen de la casación, también
conduce a una limitación de los asuntos que pueden acceder al régimen de estos re-
cursos, pues esta idea aparece impulsada por el propio legislador ordinario, si se ob-
serva el apartado VI, núm. 2, párrafo tercero, de la Exposición de Motivos de la
LRJCA/1998 -EDL1998/44323- , que así viene a decirlo, cuando expresa la justifica-
ción de las reformas que introduce respecto de la anterior regulación legal, en cuanto
al régimen de acceso a la casación. Sin duda para evitar que se agrave progresiva-
mente la carga que respecto a este tipo de recursos pesa sobre este Alto Tribunal, que
pone en riesgo inmediato el derecho a la justicia efectiva, como medida necesaria pa-
ra que este Supremo Órgano Judicial, pueda atender, según dice la Exposición de
Motivos "(...) a su importantísima función objetiva de fijar la doctrina jurispruden-
cial".».

Por último, «(...) estas posibles restricciones en la recurribilidad de determinadas
resoluciones no son incompatibles con el derecho a la tutela judicial efectiva del artí-
culo 24.1 -EDL1978/3879- , debiendo tenerse presente, además, que resulta doctrina
reiterada de esta Sala que no se quebranta dicho derecho porque un proceso conten-
cioso-administrativo quede resuelto en única instancia. En este sentido, debe recor-
darse que la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el acceso a los recursos pue-
de resumirse en los siguientes términos, siguiendo la STC 37/1995 -EDJ1995/110-
("El sistema de recursos se incorpora a la tutela judicial en la configuración que le dé
cada una de las leyes de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes juris-
diccionales, sin que ni siquiera exista un derecho constitucional a disponer de tales
medios de impugnación, siendo imaginable, posible y real la eventualidad de que no
existan, salvo en lo penal STC 140/1985 -EDJ1985/114- , 37/1988 -EDJ1988/353- y
106/1988 -EDJ1988/422- "). No puede encontrarse en la Constitución ninguna nor-
ma o principio que imponga la necesidad de una doble instancia o de unos determi-
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nados recursos, siendo posible en abstracto su inexistencia o condicionar su admisi-
bilidad al cumplimiento de ciertos requisitos; que la regulación, en esta materia, per-
tenece al ámbito de libertad del legislador (STC 3/1983 -EDJ1983/3- ). (...) el princi-
pio hermenéutico "pro actione" no opera con igual intensidad en la fase inicial del
proceso, para acceder la sistema judicial, que en las sucesivas, conseguida que fue
una primera respuesta judicial a tal pretensión cuya es la sustancia medular de la tu-
tela y su contenido esencial, sin importar que sea única o múltiple, según regulen las
normas procesales el sistema de recursos. "Es distinto el enjuiciamiento que puedan
recibir las normas obstaculizadoras o impeditivas del acceso a la jurisdicción o aque-
llas otras que limitan la admisibilidad de un recurso extraordinario contra una sen-
tencia anterior dictada en un proceso celebrado con todas las garantías" STC 3/1983
-EDJ1983/3- y 294/1994 -EDJ1994/10537- . En definitiva, y conforme a reiterada
doctrina del Tribunal Constitucional (SSTC 20/2004 -EDJ2004/5425- y 225/2003
-EDJ2003/172083- ), la decisión sobre la admisión o no de un recurso, y la verifica-
ción de la concurrencia de los requisitos materiales y procesales a que está sujeto,
constituye una cuestión de legalidad ordinaria, que corresponde exclusivamente a
los Jueces y Tribunales en el ejercicio de la potestad jurisdiccional que les atribuye el
artículo 117.3 del texto Constitucional -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 21/04/2009 -
343/2007 -EDJ2009/56413- ); (STS 3ª - 18/09/2008 - 321/2006 -EDJ2008/173180- );
(STS 3ª - 16/09/2008 - 320/2006 -EDJ2008/173176- ).
5. Inadmisibilidad del recurso
5.1. Causas de inadmisión
5.1.1. Existencia de doctrina legal

«Existe, como se ve, doctrina legal del Tribunal Supremo sobre la materia acerca
de la cual versa la contradicción. Es claro que no procede unificar doctrina alguna
cuando la sostenida en la sentencia recurrida coincide con la sentada por la Jurispru-
dencia de esta Sala, lo que sucede en el caso presente, como hemos visto, pudiendo
haber sido causa de la inadmisibilidad del recurso y desde luego de su desestima-
ción.» (STS 3ª - 01/03/2006 - 3793/2001 -EDJ2006/29246- ; STS 3ª - 11/10/2006 -
3840/2001 -EDJ2006/288766- ).
5.1.2. Cuestión de personal

Son de aplicación los mismos criterios establecidos en relación con esta misma
causa de inadmisión referida al recurso de casación común ordinario.

«Este Tribunal ha dicho reiteradamente que el recurso de casación para la unifi-
cación de doctrina es excepcional y subsidiario respecto a la casación propiamente
dicha, de ahí que el artículo 96, apartado 3, de la nueva Ley de esta Jurisdicción dis-
ponga que sólo serán susceptibles de recurso de casación para la unificación de doc-
trina aquellas sentencias que no sean recurribles en casación con arreglo a lo dispu-
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esto en la letra b) del artículo 86.2 -EDL1998/44323- , siempre que la cuantía litigiosa
sea superior a tres millones de pesetas, y que en el apartado 4 se añada que en ningún
caso serán recurribles las sentencias a que se refiere el artículo 86.2.a), c) y d), ni las
que quedan excluidas del recurso de casación en el artículo 86.4. Consecuentemente,
y en lo que aquí importa, las sentencias que se refieran a cuestiones de personal no
son recurribles en casación para la unificación de doctrina. Por otra parte, es reitera-
da la jurisprudencia de esta Sala que califica como materia de personal las cuestiones
relativas al uso y disfrute de viviendas asignadas por la Administración a los funcio-
narios y empleados públicos en atención a esta condición, tanto si la pretensión se
ejercita por el propio funcionario, como si se trata de un familiar o conviviente -lo
mismo cuando quien ocupa la vivienda es alguna de las personas a las que se refiere
la Disposición Adicional segunda de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas
-EDL1999/62180- -, toda vez que la relación funcionarial es la determinante del de-
recho al uso y disfrute de la vivienda (En este sentido, Autos de esta Sala de 21 de
febrero de 2005 -recurso de queja nº 195/2004- -EDJ2005/31864- y 27 de octubre de
2005 -Recurso de Casación nº 5315/2003- -EDJ2005/227321- ), sin que sea de aplica-
ción la excepción recogida en el propio artículo 86.2.a) de la LRJCA pues no afecta al
nacimiento ni a la extinción de la relación de servicio de funcionario de carrera, por
lo que procede al desestimación del presente recurso de queja» (ATS 3ª -
26/02/2009 - 358/2008 -EDJ2009/26357- ).

«El presente recurso tenía por objeto la solicitud de la medalla de plata al mérito
policial por un determinado número de funcionarios. El articulo 86.2 a) de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- dispo-
ne que no serán susceptibles de recurso de casación las sentencias dictadas en mate-
ria de personal, salvo que afecten al nacimiento o a la extinción de la relación de ser-
vicio de funcionarios de carrera. Por su parte el artículo 96.4 al regular el recurso de
unificación de doctrina claramente dispone que en ningún caso serán admisibles por
esta vía de recurso las sentencias a que se refiere el artículo 86.2.a). En consecuencia,
el presente recurso es inadmisible, sin que la tutela judicial efectiva exija que todos
los asuntos sean susceptibles de casación» (ATS 3ª - 22/10/2009 - 97275/2009
-EDJ2009/255941- ).

«(...) es reiterada jurisprudencia de esta Sala (por todos, Auto de 24 de octubre de
1997) la que establece que deben calificarse como cuestiones de personal todas las
que versen sobre la percepción de haberes pasivos, tanto si quien pretende que se le
abonen es el propio funcionario, en los casos de jubilación y retiro, como si se trata
de un familiar o conviviente, en los casos de viudedad u orfandad, por ser la relación
funcionarial determinante del derecho a su percepción, doctrina plenamente aplica-
ble al presente caso, pues la relación funcionarial también es determinante para la
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pretensión de la recurrente de no ser dada de baja como beneficiaria en el Instituto
Social de las Fuerzas Armadas» (ATS 3ª - 20/02/2009 - 402/2008 -EDJ2009/17264- ;
STS 3ª - 28/02/2007 - 4/2005 -EDJ2007/11550- ).
5.1.3. Cuantía

Han de tenerse en cuenta los mismos criterios para la determinación de la cuan-
tía expresados en relación con el recurso de casación común u ordinario, si bien en
este caso con el límite cuantitativo que señala el apartado 3 del precepto.

«(...) conforme a reiterada doctrina de esta Sala del Tribunal Supremo sentencias
de 24 de junio de 2001, 16 de octubre de 2002 -EDJ2002/46629- , 23 de julio de 2003
-EDJ2003/80851- , 22 de octubre de 2003 -EDJ2003/146972- , 16 de marzo de 2004
-EDJ2004/260128- , 20 de abril de 2004 -EDJ2004/31608- y 20 de julio de 2004
-EDJ2004/86893- , cuando se trata de débitos a la Seguridad Social, como es el caso
de autos, las cifras o cantidades a valorar se concretan en el importe de las cuotas
mensuales, en atención a que tales cuotas se autoliquidan e ingresan por el sujeto
obligado mes por mes y no por períodos de tiempo distintos, es claro, que ninguna
de las liquidaciones mas atrás referidas alcanza el mínimo de la cuantía exigida (...).
Y en nada obsta a lo anterior el que el recurrente refiera que la petición principal, era
la relativa a la declaración sobre la no existencia de sucesión de empresas, y que esa
petición alcanzaba al importe de la totalidad de las liquidaciones, pues el argumento
o razón por el que se solicita la nulidad de las liquidaciones no afecta, obviamente, a
la cuantía e importe de cada liquidación, y, la cuantía del proceso no es otra que el
importe de las liquidaciones que se pretenden dejar sin efecto, y estas, computándo-
las mes a mes, como es obligado, conforme a la reiterada doctrina de esta Sala, no
alcanzan ninguna de ellas el mínimo exigido (...)» (STS 3ª - 17/01/2006 - 244/2004
-EDJ2006/16067- ).

Ante una reclamación de «(...) intereses de demora correspondiente a tres liqui-
daciones de distintas obras realizadas (...), suma que totalizaba los tres distintos im-
portes acumulados de 28.030.940, 3.970.703 y 723.207 pesetas, [afirma el Tribunal
que] si bien ha de computarse el total reclamado a los efectos de fijar la cuantía del
procedimiento, no cabe aplicar semejante regla cuando se trata de hacer valer el re-
curso de casación procedente contra la sentencia que hubiese recaído, como así esti-
pula el artículo 41 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- y reconoce la reite-
rada doctrina de esta Sala. En consecuencia, no sería posible interponer recurso de
casación ordinario contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
desestimatoria de las pretensiones de la actora, en lo que se refiere a las dos últimas
partidas reclamadas. Independientemente de que haya podido caducar o no el plazo
para formular recurso de casación ordinario con relación a la mayor de las tres su-
mas que hemos citado, es absolutamente correcto que la parte actora acuda al recur-
so de casación específicamente contemplado en los artículos 96 y siguientes de la
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misma Ley, e impugne por esta vía el pronunciamiento denegatorio de la partida de
intereses referida a la realización de la obra de 68 viviendas unifamiliares (3.970.903
pesetas) siempre que concurran las circunstancias que en dicho y subsiguientes pre-
ceptos lo hacen admisible, puesto que lo contrario sería tanto como negar injustifica-
damente el acceso al único medio de impugnación que la Ley prevé expresamente
para reclamaciones de la cuantía antedicha. Y ello es así cualquiera que haya sido el
recurso ofrecido en la sentencia del Tribunal de instancia (...), desde el momento en
que ese ofrecimiento no tiene carácter vinculante ni limitativo.» (STS 3ª -
08/06/2005 - 201/2004 -EDJ2005/96688- ).

«El recurso de casación para la unificación de doctrina es excepcional, subsidia-
rio respecto del de casación ordinaria y limitado por razón de la cuantía, como resul-
ta de lo establecido en el art. 96 .3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -la
29/1998, de 13 de julio-, que al puntualizar las sentencias susceptibles de recurso de
casación para la unificación de doctrina determina que sólo lo serán aquellas senten-
cias que no sean recurribles en casación con arreglo a lo establecido en el art. 86 .2.b)
(por haber recaído en asuntos cuya cuantía no exceda de 25 millones de pesetas
-150.253,03 Euros-), siempre que la cuantía litigiosa sea superior a tres millones de
pesetas -18.030,36 Euros-. El establecimiento de una "summa gravaminis" para el ac-
ceso a ésta casación tiene su fundamento en el designio del legislador de agilizar la
actuación jurisdiccional en todos los órdenes para procurar que la justicia se imparta
de la forma más rápida y eficaz posible, de acuerdo con las exigencias del art. 24 de la
Constitución.

Por otro lado, es constante la jurisprudencia de esta Sala en cuanto a que es irre-
levante, a efectos de la inadmisibilidad del recurso de casación por razón de la cuan-
tía, que se haya tenido por preparado el recurso en la instancia, que se haya ofrecido
el recurso al notificarse la resolución impugnada o que haya sido admitido anterior-
mente y se advierta la carencia de cuantía al momento de dictarse el fallo en el que
ha de apreciarse, incluso, de oficio.

(...) La jurisprudencia de este Tribunal tiene declarado reiteradamente que, la fi-
jación de cuantía puede ser efectuada en cualquier momento, incluso de oficio, por
el órgano jurisdiccional ya que se trata de una materia de orden público procesal,
máxime cuando es determinante de la procedencia o improcedencia del recurso de
casación (por todas S. de 12 de febrero de 1997).» (STS 3ª - 27/02/2012 - 76/2009
-EDJ2012/30345- ).

«Dado el carácter improrrogable de la competencia de las Salas de lo Contencio-
so-Administrativo, que establece el artículo 8º de la Ley de esta Jurisdicción, ha de
examinarse de oficio y con carácter previo a los motivos de casación que propone la
recurrente, la posible inadmisibilidad del presente recurso en atención a la cuantía
del mismo.
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El recurso de casación para la unificación de doctrina es excepcional, subsidiario
respecto del de casación ordinaria y limitado por razón de la cuantía, como resulta
de lo establecido en el art. 96 .3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -la 29/1998,
de 13 de julio-, que al puntualizar las sentencias susceptibles de recurso de casación
para la unificación de doctrina determina que sólo lo serán aquellas sentencias que
no sean recurribles en casación con arreglo a lo establecido en el art. 86 .2.b) (por
haber recaído en asuntos cuya cuantía no exceda de 25 millones de pesetas
-150.253,03 Euros-), siempre que la cuantía litigiosa sea superior a tres millones de
pesetas -18.030,36 Euros-. El establecimiento de una "summa gravaminis" para el ac-
ceso a esta casación tiene su fundamento en el designio del legislador de agilizar la
actuación jurisdiccional en todos los órdenes para procurar que la justicia se imparta
de la forma más rápida y eficaz posible, de acuerdo con las exigencias del art. 24 de la
Constitución.

Por otro lado, es constante la jurisprudencia de esta Sala en cuanto a que es irre-
levante, a efectos de la inadmisibilidad del recurso de casación por razón de la cuan-
tía, que se haya tenido por preparado el recurso en la instancia, que se haya ofrecido
el recurso al notificarse la resolución impugnada o que haya sido admitido anterior-
mente y se advierta la carencia de cuantía al momento de dictarse el fallo en el que
ha de apreciarse, incluso, de oficio.» (STS 3ª - 12/03/2012 - 137/2009
-EDJ2012/44814- ). Vease en los mismos terminos (STS 3ª - 27/02/2012 - 76/2009
-EDJ2012/30345- ).
5.1.4. No consignación en el escrito interpositorio de las identidades subjetivas y objeti-
vas

«Es requisito indispensable de admisibilidad de este recurso, aparte de la interpo-
sición en plazo y que la cuantía económica del mismo rebase el equivalente a tres
millones de antiguas pesetas, que en el escrito de interposición del mismo se consig-
nen detenidamente las identidades subjetivas y objetivas mencionadas en el artículo
96.1 de la Ley jurisdiccional que sean determinantes de la contradicción entre la re-
solución recurrida y las sentencias que se aporten como contraste, con especificación
de la infracción legal que se imputa a la primeramente citada (artículo 97.1
-EDL1998/44323- ): de suerte que únicamente en el caso de que se cumplan los alu-
didos requisitos deberá la Sala sentenciadora admitir el recurso, dando traslado a la
parte recurrida para que formalice su oposición. Esta misma Sala ha podido compro-
bar con harta frecuencia el abuso que pretende hacerse de un tipo de recurso que
únicamente puede intentarse si se produce la contradicción a que nos hemos referi-
do, sin que pueda pretender hacerse pasar por tal la referencia a la dispar aplicación
de conceptos jurídicos tan genéricos como "discrecionalidad", "retroactividad" o
"principio de confianza legítima" empleados en distintas resoluciones judiciales, en
tanto no se acredite su desigual y opuesta aplicación en supuestos personales y fácti-
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cos sustancialmente idénticos sirve de base al recurso. Y aún no es suficiente con lo
antes dicho, ya que se hace preciso especificar claramente esas identidades subjetivas
y objetivas, sin limitarse a vagas referencias.» (STS 3ª - 18/01/2006 - 426/2004
-EDJ2006/16071- ).

«(...) queda supeditado, no sólo a la doctrina que en las sentencias contrastadas se
mantiene (que debe llevar a decisiones contrarias) sino una esencial identidad entre
los hechos que subyacen a los litigios comparados.

Y eso es lo que es evidente que no se ha producido en este proceso. Es claro el
esfuerzo hecho por demostrar la incompatibilidad de las doctrinas mantenidas en los
procesos comparados, pero es manifiesto que los hechos enjuiciados no se sabe si
son o no los mismos.» (STS 3ª - 02/01/2014 - 4269/2012 -EDJ2014/4573- ).
5.1.5. No cabe recurso de casación para la unificación de doctrina cuando el compe-
tente era el Juzgado y no la Sala

«Así las cosas, dictada la sentencia aquí recurrida por la Sala de lo Contencioso-
-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, cuando la compe-
tencia para conocer del recurso correspondía al Juzgado, de acuerdo con la doctrina
expuesta, el régimen de recursos para esta sentencia será el de las dictadas en segun-
da instancia, resultando, por tanto, excluida del recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina en aplicación de los artículos 96, 97.7 y 93.2.a) de la Ley de la Juris-
dicción.» (STS 3ª - 28/02/2012 - 1424/2011 -EDJ2012/30370- ).
5.2. No preclusividad del pronunciamiento inadmisorio

«No debe considerarse precluida la posibilidad de apreciar la inadmisión del re-
curso, aunque ésta haya de apreciarse en sentencia y suponga la desestimación del
recurso. Es constante y reiterada la jurisprudencia de esta Sala declarando que resul-
ta irrelevante, a efectos de la inadmisibilidad del recurso de casación, que se haya te-
nido por preparado el recurso en la instancia o el ofrecimiento del mismo al notifi-
carse la resolución impugnada, siempre naturalmente que concurra realmente una
causa de inadmisión. Asimismo, es reiterado el criterio de nuestra jurisprudencia
que considera que para apreciar esta causa de inadmisibilidad no es obstáculo el que
no se hubiere denunciado expresamente, pues si esta Sala ha de revisar de oficio y
puede apreciar el carácter no recurrible de las resoluciones, ningún obstáculo hay
para apreciarlo en trámite de sentencia, sin más que convertir en causa de desestima-
ción del recurso de casación la causa de inadmisibilidad. Lo contrario supondría re-
solver un recurso de casación en un supuesto en el que está vedado por el legislador
en contra de la Ley que legitima y regula la actuación de los tribunales y de la finali-
dad de protección de la norma que tiene el recurso de casación.»

Además, añade el Tribunal Supremo que «(...) Igualmente la Sala viene declaran-
do que no es obstáculo para la inadmisión, en trámite de sentencia, de un recurso de
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casación, la circunstancia de que hubiese sido admitido con anterioridad por la pro-
pia Sala, con carácter provisional (sentencias de 20 de marzo -EDJ2002/5621- y 23 de
septiembre de 2002 -EDJ2002/37270- , 2 de abril, 13 de junio, 14 -EDJ2003/146934-
y 20 de octubre de 2003 -EDJ2003/158464- , 26 de marzo -EDJ2004/44662- , 5 de
abril -EDJ2004/31516- , 3 -EDJ2004/31528- y 24 de mayo de 2004
-EDJ2004/44688- ), en el curso del despacho ordinario. Considerar invariable el pro-
nunciamiento de inadmisibilidad efectuado inicialmente en el despacho ordinario
comportaría impedir al Pleno de la Sección llamada a conocer sobre el fondo del
asunto que pudiera pronunciarse definitivamente sobre la admisibilidad del recurso
una vez tramitado en toda su extensión, como prevé expresamente la Ley de la Juris-
dicción, y podría suponer, además, que el retraso que resulta en ocasiones inevitable
como consecuencia de la acumulación de asuntos ante esta Sala se tradujese en la ne-
cesidad de admitir recursos sin ajustarse a los requisitos legales (incluso en los casos
extremos en que se hayan interpuesto con finalidades dilatorias), obligando a este
Tribunal a exceder los límites de las potestades de casación que el ordenamiento ju-
rídico le concede y defraudando, en contra del principio de seguridad jurídica y del
principio de invariabilidad de las resoluciones judiciales, los derechos consolidados
como consecuencia de la firmeza ganada por la resolución que pretende impugnarse,
en un sistema en el que la competencia funcional se halla cuidadosa y detalladamen-
te tasada y no depende de un juicio sobre la oportunidad de entrar en la materia por
parte del tribunal llamado a resolver el recurso.» (STS 3ª - 07/11/2005 - 85/2003
-EDJ2005/188404- ; STS 3ª - 11/05/2004 - 3797/2001 -EDJ2004/51887- ).
5.3. Inadmisiblidad cuando quepa recurso de casación ordinario

Recurso de casación para la unificación de doctrina. Inadmisión por cuanto, por
razón de la cuantía, procedía la interposición del recurso ordinario.No aplicación de
las nuevas cuantías fijadas en la Ley 37/2011, de Medidas de Agilización Procesal
-EDL2011/222122- , por cuanto la misma no resulta aplicable a sentencias dictadas
con anterioridad a su entrada en vigor, que tuvo lugar el 31 de octubre de 2011

«Expuestas las posiciones de las partes, y antes de entrar a resolver el presente
recurso de casación para la unificación de doctrina, debemos plantearnos el proble-
ma de nuestra competencia para hacerlo a través de dicho procedimiento, dado el
carácter improrrogable de la que corresponde a los Juzgados y Salas de lo Contencio-
so-Administrativo, debiendo aplicarse de oficio (artículo 7.2 de la Ley de 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Pues bien, pasando a hacerlo así, debemos señalar que el recurso de casación para
la unificación de doctrina es excepcional y subsidiario respecto a la casación ordina-
ria propiamente dicha. Cuando no es posible la impugnación de las sentencias dicta-
das en única instancia por los Tribunales Superiores de Justicia -o por la Audiencia
Nacional- por razón exclusivamente de la cuantía litigiosa -artículo 86.2.b) de la Ley
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de la Jurisdicción Contencioso-administrativa la Ley permite- artículo 96.3 LJCA-
-que puedan ser recurridas con la finalidad primaria de unificar la doctrina ante la
existencia de fallos contradictorios. En este sentido el citado artículo 96.3 precisa que
sólo serán susceptibles de recurso de casación para la unificación de doctrina aque-
llas sentencias que no sean recurribles en casación con arreglo a lo establecido en la
letra b) del artículo 86.2, siempre que la cuantía litigiosa sea superior a 18.000 euros.

En el asunto examinado, la pretensión económica de la recurrente se circunscribe
al acuerdo de liquidación de 24 de abril de 2007 en concepto de intereses moratorios
por importe de 155.366,27 euros derivados de la ejecución de la resolución del
TEAC, de 14 de octubre de 2005, que confirmó la resolución del TEAR de Cataluña
de 5 de junio de 2003 que, a su vez, confirmó el acuerdo de liquidación de 11 de di-
ciembre de 1998, todo referido al IRPF, ejercicios 1994-1997. Superando la referida
cifra la cantidad de 150.000 euros, la sentencia de instancia resultaba recurrible por
la vía del recurso de casación ordinario, conforme al artículo 86.2.b) LJCA y no por
la vía subsidiaria del recurso de casación para unificación de doctrina que resulta, en
consecuencia, procesalmente inviable de acuerdo con lo establecido en el citado artí-
culo 96.3 LJCA .

No se nos oculta que la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización
Procesal, trajo consigo la modificación de los artículos 86 y 96 de la L.J.C.A., elevan-
do el umbral de acceso al recurso de casación en sus dos modalidades (600.000 euros
en el caso del recurso ordinario y 30.000 euros en el del recurso de casación para la
unificación de doctrina).

Sin embargo, dicha Ley no resulta de aplicación en el presente caso.
En efecto, la Disposición Transitoria Unica de la referida Ley establece que "Los

procesos que estuvieren en trámite en cualquiera de sus instancias a la entrada en
vigor de la presente Ley, continuarán sustanciándose hasta que recaiga sentencia en
dicha instancia conforme a la legislación procesal anterior".

Ello supone que la modificación de cuantías operada en la Ley, resulta de aplica-
ción a aquellos asuntos cuya sentencia de instancia hubiere sido dictada una vez en-
trada en vigor la misma, que en virtud de su Disposición Final Tercera -"La presente
Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación oficial en el 'Boletín Oficial
del Estado'", la cual tuvo lugar en el del día 10 de octubre de 2001-, sería el 31 de
noviembre de 2011.

Y como en presente caso, el dictado de la sentencia tuvo lugar el 26 de octubre,
resulta de aplicación la normativa anterior, y, en consecuencia, el recurso interpues-
to resulta inadmisible.» (STS 3ª - 20/02/2014 - 1448/2012 -EDJ2014/22219- ).
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6. Motivos
6.1. Situaciones idénticas
6.1.1. Existencia

«A la vista del contenido de la sentencia de Instancia y la citada como de contras-
te de esta Sala del Tribunal Supremo de 11 de junio de 2006, hay que aceptar que
concurren los presupuestos exigidos por el artículo 96 de la Ley de la Jurisdicción
para que proceda el recurso de casación para unificación de doctrina, esto es identi-
dad de hechos fundamentos y pretensiones. De una parte porque la sentencia aquí
recurrida, sin entrar en el análisis de si se había o no acreditado que el cupón se ha-
bía extraviado ni que el cupón fuera adquirido por el recurrente desestimó el recurso
contencioso administrativo por entender que conforme a las normas de la Once solo
se puede obtener un premio cuando se presenta el oportuno cupón premiado, y esa
declaración y conclusión, que fue apreciada por esta Sala del Tribunal Supremo al
conocer del recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 12 de mayo de
2004, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que había declarado la misma
doctrina, esto es, que solo se puede obtener el premio mediante la oportuna presen-
tación del cupón premiado, ha sido dejada sin efecto por la citada sentencia del Tri-
bunal Supremo, de 11 de julio de 2006 -EDJ2006/109858- , que en sus Fundamentos
refiere la posibilidad de cobrar el premio de un cupón de la Once extraviado cuando
se acredite por prueba indubitada que el afectado adquirió el cupón, que se extravió
y que el premio no haya sido abonado. Y de otra parte, porque en la sentencia citada
de 11 de julio de 2006 -EDJ2006/109858- , esta Sala del Tribunal Supremo no solo
casó y anuló la sentencia que no permitió el abono del premio sin presentar el opor-
tuno cupón de la Once, sino que además entró en el análisis de si estaba o no acredi-
tado en ese caso que el recurrente adquirió el cupón, que lo extravió y que el citado
cupón no fue premiado. Y en el caso de autos, esta Sala, al casar la sentencia de ins-
tancia por no estar conforme su doctrina con la expresada por el Tribunal Supremo
en la sentencia citada de 11 de julio de 2006 -EDJ2006/109858- , ha también de en-
trar en el análisis de si está o no acreditado que el recurrente adquirió el cupón, que
lo extravió y que tal cupón no fue premiado. Y a la vista de los datos que las actua-
ciones muestran se ha de entender que concurren las mismas circunstancias y datos
que esta Sala apreció en la sentencia de 11 de julio de 2006 -EDJ2006/109858- , pues
en las actuaciones consta acreditado que el cupón a que se refiere la litis a pesar de
resultar premiado su premio no fue abonado y también que el recurrente lo había
adquirido, como la prueban los datos y escritos aportados en el expediente por parte
del recurrente, del vendedor y de los compañeros que junto con el recurrente habían
adquirido una tira de diez cupones, y que siendo abonados los premios de los nueve
restantes no resultó abonado el premio del cupón que correspondía al recurrente: Y
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no obsta a lo anterior el que la Sala de Instancia deniega la prueba testifical solicitada
por el recurrente, pues esa prueba está suficientemente suplida por los datos que las
actuaciones muestran y de los cabe inferir que en el caso de autos existe prueba in-
dubitada, de que el recurrente adquirió el cupón premiado, que lo extravió y que el
premio correspondiente a tal cupón no ha sido abonado.

(...) Por todo lo anterior y existiendo identidad de situación tanto en cuanto a los
hechos como en cuanto a los fundamentos y pretensiones aducidas en el recurso de
casación para unificación de doctrina nº 479/2004 resuelto por sentencia de 11 de
julio de 2006 -EDJ2006/109858- , con el del caso de autos, en un cuanto en uno otro
se trataba de cobrar un cupón premiado de parte de quien lo había adquirido y lo
había extraviado es obligado en el supuesto de autos llegar a las misma conclusión. Y
a lo anterior en nada obsta la alegación de las partes recurridas sobre que no es co-
rrecta la doctrina que permite obtener el premio del cupón sin la presentación de es-
te, pues aun cuando es cierto que la normativa de la Once en concreto el artículo 14
del Reglamento del Sorteo del Cupón, aprobado por su Consejo General de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo -EDL1991/13175- mo-
dificado por el Real Decreto 1200/99 de 9 de julio -EDL1999/62336- , expresamente
dispone que el premio se cobra tras la oportuna presentación del cupón premiado,
no pudiendo sustituirse por ningún otro documento o testimonio, no hay que olvi-
dar que esta Sala en sentencias de 13 de julio de 1990 y 11 de noviembre de 1994
-EDJ1994/8988- , en relación con la lotería nacional que tiene similar régimen ya ha-
bía flexibilizado esta doctrina para los supuestos limites en que resultara acreditado
la compra del décimo, su extravío y la falta de abono del premio y en caso de autos
además de concurrir ese supuesto limite, es lo cierto que ya esta Sala por la sentencia
citada de 11 de julio de 2006 -EDJ2006/109858- había llegado a la misma doctrina en
relación con los cupones de la Once, que es el supuesto de autos, por lo que también
el principio de igualdad obliga a mantener esa misma tesis al no concurrir circuntan-
cias que justifiquen su alteración.» (STS 3ª - 10/03/2009 - 36/2007
-EDJ2009/24853- ).

«La sentencia de la Sala de 25 de abril de 2000 (Recurso núm. 177/1998), compa-
rada con la aquí recurrida, permite efectivamente apreciar que entre aquella y esta se
dan los elementos de identidad que, según lo establecido en el artículo 96.1 de la Ley
jurisdiccional de 1998, resultan necesarios para la viabilidad del recurso de casación
para la unificación de doctrina. La citada sentencia de 25 de abril de 2000 analiza y
decide también una reclamación referida a unas obras encargadas y aceptadas por la
Administración, efectuadas como complementarias de las que se realizaron con el
carácter de principales al abrigo de un inicial contrato administrativo, y estima la
pretensión de esas obras complementarias no en base a la existencia de un contrato
formalizado sobre ellas sino invocando la institución del enriquecimiento injusto.
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Aborda igualmente la prescripción opuesta por la Administración demandada, pero
resuelve de manera distinta a como lo ha hecho la sentencia aquí recurrida el proble-
ma concerniente a la fecha inicial de cómputo del plazo aplicable a dicha figura ex-
tintiva. En esa sentencia de 25 de abril de 2000 se sitúa el momento inicial del cóm-
puto en la liquidación de la obra principal, ya que se dice: "La prescripción alegada
por la Administración no puede ser estimada por cuanto que la reclamación se hizo
en julio de 1997 y la obra de la que forma parte la reclamada fue liquidada en sep-
tiembre de 1992; es decir, no han transcurrido cinco años". En la sentencia recurrida,
como se reflejó en el primer fundamento, se prescinde para ese cómputo de la obra
principal y no se valora a estos su liquidación (que no se menciona).» (STS 3ª -
08/07/2004 - 185/2003 -EDJ2004/83076- ).

«Pues bien, en contra de lo que mantiene la representación estatal, hay que en-
tender que el escrito de interposición contiene la relación precisa y circunstanciada
de las identidades determinantes de la contradicción alegada.

En efecto, la recurrente no se limitó a alegar que la doctrina de la sentencia im-
pugnada está en contradicción con la sentencia de contraste, pues presta atención a
los requisitos de identidad sustancial entre hechos, fundamentos y pretensiones de
una y otra sentencia, de forma suficiente para que ahora este Tribunal, a la vista de
esos razonamientos y de los de la sentencia de contraste, pueda decidir si concurren
los presupuestos que permitan analizar si existe o no contradicción en la doctrina.

Por otra parte, las diferencias que aprecia el Abogado del Estado no pueden ser
determinantes para negar la identidad de supuestos.

La identidad subjetiva comporta que los litigantes, siendo o no las mismas perso-
nas, se encuentren en la misma situación jurídica, debiéndose entender por tal la po-
sición ocupada en cuanto a la aplicación de la norma jurídica.

Esta identidad existe en este caso en cuanto los recursos versaron sobre la dene-
gación de deducciones por inversiones en investigación y desarrollo a sociedades,
realizadas al amparo de la misma normativa, siendo irrelevante que las actividades
que ejercían los recurrentes no fueran las mismas.

A su vez, la identidad objetiva se refiere a las premisas fácticas tomadas en consi-
deración por las sentencias comparadas para resolver las controversias enjuiciadas,
debiendo ser sustancialmente análogas en cuanto a los datos que son trascendentes
para el derecho que haya sido aplicado, identidad que no puede cuestionarse por la
falta de coincidencia de la finalidad de cada proyecto presentado de la normativa que
pueda regular la concesión de subvenciones, porque no todas las empresas solicitan
u obtienen subvenciones, tratándose éstas de otras iniciativas públicas también efica-
ces para el fomento de la realización de actividades de investigación y desarrollo.

Finalmente, la identidad causal exige que las pretensiones sean las mismas y utili-
cen el mismo titulo o fundamento jurídico para justificar la petición, siendo patente
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también que en este caso las pretensiones se amparaban en el mismo marco norma-
tivo, concretamente en el art. 33 de la Ley 43/1995, de 27 de Diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, centrándose el debate en ambos casos en la prueba aportada por la
entidad basada en que los proyectos correspondientes habían gozado de subvencio-
nes, no habiéndose articulado en ningún caso prueba alguna por parte de la Admi-
nistración.» (STS 3ª - 12/01/2014- 843/2012 -EDJ2014/3193- ).
6.1.2. Inexistencia

Ante la invocación de sentencias de contraste referidas a expropiaciones en rela-
ción con diferentes obras públicas, señala la Sala que: «(...) La singularidad del recur-
so de casación para la unificación de doctrina se deriva del hecho de que con él se
trata, más que de resolver errores in iudicando o in procedendo del Tribunal de ins-
tancia, de fijar la doctrina correcta siempre que, y partiendo de la base de que se den
los tres requisitos de identidad sustancial exigidos por el articulo 96 de la Ley de la
Jurisdicción, referidos a hechos, fundamentos y pretensiones entre los de la senten-
cia recurrida y las que se ofrezcan de contraste. Y es precisamente esta singularidad
la que reviste al presente recurso de carácter extraordinario, lo que comporta la in-
terpretación restrictiva que ello impone en cuanto a la necesidad inexcusable por
parte del recurrente de acreditar la igualdad de circunstancias concurrentes entre los
supuestos de hecho, fundamentos y pretensiones considerados por el Tribunal sen-
tenciador y los contenidos en las sentencias que se invocan como de contraste; por-
que solamente una vez apreciadas estas circunstancias puede esta Sala hacer uso de
las facultades que el ordenamiento jurídico le concede para fijar, dentro de los dos
criterios contradictorios sustentados en la recurrida y en las ofrecidas como de con-
traste, cuál es el criterio adecuado al ordenamiento jurídico.»

En relación con el concreto supuesto examinado, añade el Tribunal que: «El re-
quisito expresado resulta de mayor relevancia aun en este caso, cuando se parte de
una sentencia que negó la existencia de la pretendida analogía en que fundaba sus-
tancialmente el perito informante de la parte su discrepancia con la valoración del
Jurado, y que permitió que la Sala enjuiciara detenidamente tal pretendida analogía,
rechazando la misma y afirmando que ello exigiría una identidad con el régimen ur-
banístico, el tamaño y la naturaleza, así como la situación de las fincas, circunstan-
cias de identidad que el Tribunal de instancia expresamente rechazó en el caso con-
templado. Y si ello es así, y entrando en la cuestión de fondo planteada, ha de recha-
zarse que exista acreditada dicha sustancial identidad entre la finca valorada por la
sentencia recurrida y las evaluadas en las sentencias que el recurrente invoca, par-
tiendo de la base, ante todo, de que la contradicción para que exista ha de referirse a
la existente con sentencias anteriores a la recurrida puesto que, evidentemente, dicha
contradicción de criterio no puede invocarse con respecto a sentencias que los Tri-
bunales del orden jurisdiccional aun no han pronunciado. Ello supone, en definitiva,
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que teniendo en cuenta que la fecha de la sentencia es la de 28 de marzo de 2007, no
cabe tomar en consideración a efectos del contraste exigido por la ley la sentencia de
la Sala de instancia de 9 de mayo de 2007 invocada por el recurrente como supuesta-
mente contradictoria, y ello a pesar incluso de que la igualdad de supuestos contem-
plados en la sentencia respecto a la situación y características de la finca no ha sido
acreditada por la recurrente que alude simplemente a que se trata de fincas próxi-
mas, mas sin poderse determinar otras circunstancias que permitan apreciar la sus-
tancial identidad de supuestos de hecho exigidas por la ley.» (STS 3ª - 14/01/2009 -
375/2007 -EDJ2009/11797- ).

Falta de identidad. Culpabilidad en infracción tributaria. Se aplica la misma doc-
trina y se llega a distinto resultado tras un proceso de valoración de las circunstan-
cias concurrentes. La potestad sancionadora corresponde al órgano de la Adminis-
tración que tiene asignada la competencia, limitándose la Sala de instancia a un con-
trol de legalidad sobre su ejercicio. (STS 3ª - 09/01/2014 - 1800/2012
-EDJ2014/1765- ).

«Procede descartar, ya desde un primer momento, que el cambio de criterio ope-
rado por el Tribunal de instancia, de forma razonada, apartándose del criterio soste-
nido en sentencias anteriores constituya el objeto propio de un recurso de casación
para unificación de doctrina. Este Tribunal Supremo ya ha tenido ocasión de señalar
en sentencia, Sala Tercera, Sección 6ª, de 16 de Julio del 2010 (Recurso: 420/2009)
que el recurso de casación para unificación de doctrina no tiene por objeto aquellas
sentencias en las que el distinto pronunciamiento responde a un cambio de criterio
razonado por el Tribunal, pues con ello se justifica el diferente juicio valorativo de la
situación controvertida, que no responde a una inadvertida contradicción en la apli-
cación de la ley sino a una reconsideración de la interpretación de la norma, debida-
mente fundada, que sustituye el criterio anterior, por lo que carece de objeto la unifi-
cación de doctrina que constituye la razón de ser de esta modalidad de recurso de
casación. (...).» (STS 3ª - 10/01/2014 - 2325/2013 -EDJ2014/1790- ).

«Partiendo de la concurrencia de las identidades, asimismo tenemos que recono-
cer la existencia de contradicción, pues mientras que la sentencia recurrida hace re-
caer la carga de la prueba sobre la recurrente, en relación con la novedad de los pro-
ductos que pretendían ser objeto de lanzamiento al mercado, considerando insufi-
cientes para calificar la inversión las Memorias- Informe presentadas ante el Minis-
terio de Industria y Energía (MINER) y el Ministerio de Industria y Tecnología con
la solicitud de subvenciones para la realización de los proyectos a que se referían y
los acuerdos de concesión de las mismas, por el contrario la sentencia de contraste,
ante la existencia de informes emitidos en relación con subvenciones concedidas,
exige por denegar la deducción que la Inspección recabe un informe técnico que des-
virtúe que los proyectos controvertidos llevados a cabo por la empresa no van dirigi-
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dos a la fabricación de nuevos materiales o productos o para el diseño de nuevos
procesos o sistemas de producción, así como para la mejora tecnológica sustancial de
materiales, productos, procesos o sistemas preexistentes.

Esta conclusión nos lleva a determinar la doctrina que debe prosperar.» (STS 3ª -
12/01/2014 - 843/2012 -EDJ2014/3193- ).
6.2. Sentencias contradictorias
6.2.1. Existencia

«En la STS de 21 de marzo de 1991 -EDJ1991/3112- se afirma que "el enriqueci-
miento sin causa viene a corregir situaciones de total desequilibrio, en relaciones
que, carentes de ropaje jurídico, materialmente han existido produciendo beneficios
concretos en una de las partes, a costa de la otra. Con ello se originan unos efectos
sin causa -enriquecimiento y empobrecimiento- al no venir respaldados por las for-
mas exigidas en el régimen administrativo. Mas estos efectos, sin causa, por la forma,
se convierten en determinantes de la causa que los corrige y repara".Y recordábamos
en nuestras sentencias de 18 de diciembre de 2007, recurso de casación 11195/2004,
2 de octubre de 2006, recurso de casación 1232/2004 -EDJ2006/275507- y 20 de julio
de 2005, recurso de casación 1129/2002 -EDJ2005/157574- , la doctrina del enrique-
cimiento injusto que pudiera derivar de la ejecución de una obra para la Administra-
ción y del equilibrio económico que debe mantenerse en el cumplimiento del contra-
to a que se refiere la sentencia de esta Sala de 25 de febrero de 1991 -EDJ1991/2014- ,
siguiendo lo vertido en las de 20 de diciembre de 1983 -EDJ1983/6890- y 2 de abril
de 1986, significa la exigibilidad por el contratista del pago del exceso de obra nece-
sario para completar el proyecto. O en términos de la sentencia de 18 de julio de
2003 -EDJ2003/147262- el desequilibrio ha de estar constituido por prestaciones del
particular que no se deban a su propia iniciativa ni revelen una voluntad maliciosa
del mismo, sino que tengan su origen en hechos, dimanantes de la Administración
pública, que hayan generado razonablemente en ese particular la creencia de que le
incumbía un deber de colaboración con dicha Administración.».

Añade la sentencia que: «Así se ha admitido tal doctrina en el ámbito de los con-
tratos de obras en modificaciones ordenadas por el Director Técnico del Proyecto
con el consentimiento tácito o expreso de la administración afectada (20 de diciem-
bre de 1983, 2 de abril de 1986, 11 de mayo de 1995, 8 de abril de 1998) o modifica-
ciones ordenadas por el Director no contempladas en el Proyecto pero, en general,
ajustadas a las circunstancias previstas en su desarrollo (sentencias de 12 de febrero
de 1979, 12 de marzo de 1991, 4 de marzo de 1997), u obras efectivamente realizadas
por el contratista y que fueron efectivamente ejecutadas con pleno conocimiento y
consentimiento del Equipo Técnico Municipal sin objeción alguna (sentencia de 22
de noviembre de 2004, recurso de casación 4574/2001 -EDJ2004/197410- ). Incluye
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también una prórroga de un contrato no pactada aunque si prestada de buena fe por
la contratista siguiendo ordenes de la administración (sentencia de 13 de julio de
1984) así como un pago a un subcontratista a consecuencia de una subcontrata con
consentimiento tácito de la administración en que hubo incumplimiento contractual
por ambas partes contratantes. Y también el exceso de obra realizado y que estuvo
motivado por una iniciativa de la propia Administración sin que esta hubiere cues-
tionado su importe (sentencia de 11 de julio de 2003, recurso de casación 9003/1997
-EDJ2003/92927- ). Asimismo, sin perjuicio de la eventual responsabilidad de las au-
toridades y funcionarios de un Ayuntamiento que contrató de forma ilegal unas
obras de pavimentación, se ha aceptado deberían ser pagadas para no producir enri-
quecimiento injusto del Ayuntamiento, contrario a la justicia distributiva y a la nece-
sidad de restablecerla, a lo que está obligado este Tribunal. (STS 24 de julio de 1992,
recurso de apelación 4011/1990 -EDJ1992/8322- ).».

Por todo ello, concluye la sentencia que: «(...) De lo expuesto en el fundamento
precedente se colige que la doctrina correcta es la vertida por las sentencias de con-
traste y, por ello, debe concluirse que la aquí cuestionada conculca la normativa in-
vocada. Todo lo cual hace necesario casar la sentencia de instancia, conforme al
art. 98 LJCA -EDL1998/44323- . Por ello debemos resolver el debate planteado con
arreglo a lo vertido en el fundamento anterior modificando la declaración efectuada
por la sentencia y la situación creada por la sentencia recurrida.» (STS 3ª -
28/04/2008 - 299/2005 -EDJ2008/48998- ).
6.2.2. Inexistencia

«Esta última es la situación que se plantea en este caso, ya que los distintos pro-
nunciamientos de la sentencia recurrida y las de contraste responden a la fijación de
los hechos que en cada caso se lleva a cabo por el Tribunal atendiendo a las pruebas y
circunstancias concurrentes, que no son iguales (...) El distinto resultado del proceso
y consiguientes pronunciamientos judiciales, son fruto de los distintos hechos fijados
por el Tribunal de instancia en su función de valoración de la prueba y no implican
una contradicción ontológica en los términos a que se refiere la jurisprudencia antes
citada, pues la diferencia en los pronunciamientos aparece justificada como respues-
ta a las concretas circunstancias concurrentes en cada caso, de manera que tal dife-
rencia no responde a una diversa y contradictoria interpretación de la norma, cuya
corrección constituye el fundamento y objeto del recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina, sino a la específica valoración de las pruebas, que justifica la diver-
gencia en la solución adoptada y que, por lo tanto y como se ha indicado antes, no
permite plantear este recurso excepcional y subsidiario, que no puede fundarse en la
revisión de la valoración de la prueba efectuada en la instancia, como parece des-
prenderse del planteamiento del recurrente, que dedica un amplio espacio de su es-
crito de interposición del recurso a combatir las apreciaciones de la Sala de instan-
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cia.» (STS 3ª - 20/01/2009 - 246/2008 -EDJ2009/9022- ); (STS 3ª - 20/01/2009 -
222/2008 -EDJ2009/9023- ); (STS 3ª - 10/01/2009 - 129/2008).
6.3. Doctrina correcta

«Esta Sala y Sección ha resuelto en distintas sentencias la cuestión sobre la que
resolvía la Sentencia de instancia, esto es: la fecha de inicio del cómputo del plazo
para la tramitación y resolución del procedimiento para el reintegro de subvencio-
nes. Entre dichas Sentencias se encuentran las dictadas el nueve de junio de 2006,
recaída en el Recurso de Casación para unificación de doctrina 518/2004
-EDJ2006/83924- , cinco de junio de 2007, dictada en el Recurso de Casación
8974/2004 -EDJ2007/80273- y el 21 de diciembre de 2007, pronunciada en el Recur-
so de Casación para unificación de doctrina 199/2006 -EDJ2007/360243- , este últi-
mo también interpuesto por la entidad ahora recurrente contra una sentencia en la
que se resolvía la impugnación del acuerdo administrativo declarando el reintegro de
las ayudas percibidas en una campaña anterior a la que es objeto de las presentes ac-
tuaciones. En ambos recursos de casación para la unificación de doctrina las senten-
cias invocadas como de contraste son las mismas que aquí se traen a colación.

En consecuencia hemos de mantener en esta ocasión por razones de seguridad
jurídica y unidad de doctrina lo expuesto en la Sentencia de esta Sala de nueve de
junio de dos mil seis, citada, en la que expusimos lo que sigue:

"Sin embargo no debemos limitarnos a esta declaración, ya que hemos de consi-
derar también la argumentación de la organización recurrente relativa a las actas de
inspección o control. Respecto a ella no puede acogerse el razonamiento que se ex-
presa en el recurso pues las propias Sentencias de contraste son contradictorias entre
sí. En algún caso se hace en ellas la declaración de que el expediente se ha iniciado
antes de que se dicte una resolución comunicando la existencia de posibles infraccio-
nes, pero ello sucede porque la propia comunicación con la que se inicia normal-
mente el procedimiento había declarado de forma expresa que ya se había iniciado el
expediente administrativo mediante actuaciones anteriores. Desde luego no es éste el
supuesto de autos. Por ello no puede acogerse el razonamiento de que el plazo de
caducidad se cuenta desde la fecha de las actas de inspección y control, pues comien-
za desde la comunicación de irregularidades que pueden constituir infracción, sien-
do ésta la doctrina correcta". Procede, pues, la desestimación del recurso.»
(STS 3ª - 21/04/2009 - 2/2006 -EDJ2009/82952- ).
7. Necesidad de preexistencia de la doctrina legal

«Las dos Sentencias del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2006
-EDJ2006/6401- -EDJ2006/6400- son posteriores, obviamente, a la Sentencia recurri-
da de 25 de enero de 2005 -EDJ2005/301971- , y, en consecuencia, no cabe hablar de
que exista un criterio contrario con la doctrina jurisprudencial, que, por mor de la

939 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 96



lógica jurídica y del tenor del artículo 96.1 y 2 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa 29/1998, de 13 de julio, tiene que ser preexistente a la resolución
jurisprudencial objeto de controversia, como ha quedado claramente especificado en
las Sentencias de este Tribunal Supremo, entre otras, de 4 de junio de 1990, 15 de
enero de 1994 -EDJ1994/135- y 29 de marzo de 1996.» (STS 3ª - 18/07/2008 -
129/2006 -EDJ2008/131363- ).
8. Admisión del recurso de casación ordinario pese a la previa inadmisión de recursos
de casación de unificación de doctrina

«Esta Sala conoce que ha desestimado otros recursos de casación, interpuestos
por los ahora recurrentes en relación con otras fincas afectadas por el mismo proyec-
to expropiatorio para la construcción del Aeropuerto de Ciudad Real, en sentencias,
de 19 de diciembre de 2013 (recurso 405/2013), 10 de enero de 2014 (recurso
545/2013) y 14 de enero de 2014 (recurso 542/2013), entre otras, si bien ha de signifi-
car al respecto que la presente sentencia no significa un cambio de criterio respecto a
las anteriores, por la razón de que estas fueron dictadas en recursos de casación para
la unificación de doctrina, habiendo la Sala llegado a la conclusión de que no concu-
rrían los requisitos de identidad exigidos por la Ley de la Jurisdicción para la inter-
posición de dichos recursos, mientras que en el presente caso, en el que nos encon-
tramos ante un recurso de casación ordinario, no existe ningún obstáculo de admisi-
bilidad del recurso que impida el pronunciamiento en cuanto al fondo que se efectúa
en esta sentencia, que como hemos razonado, es conforme con los precedentes de la
propia Sala sobre expropiaciones para la construcción de infraestructuras aeropor-
tuarias en las que no concurre el requisito de creación de ciudad.» (STS 3ª -
19/01/2015 - 4589/2012 -EDJ2015/2170- ).

97.  [259] (Derogado)

Los apartados 2, 3, 4 y 6 de este precepto según la nueva redacción dada por la
Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la im-
plantación de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . En el apartado 2 la men-
ción «Secretario judicial» sustituye a la de «la Sala». En el aparado 3, se atribuye al
Secretario judicial la competencia para admitir el recurso si el escrito de interposi-
ción cumple los requisitos exigidos por la norma; así como para, una vez admitido,
dar traslado del mismo a la parte recurrida, quedando de manifiesto las actuaciones
en la «Oficina judicial» en lugar de la expresión anterior «Secretaría». El apartado 4

[259] Derogado por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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redacta de nuevo el inciso primero sustituyendo «En otro caso, dictará auto motiva-
do declarando la inadmisibilidad del recurso» por la actual de «Si no se admitiese el
recurso se dictará auto motivado»,a la vez que se introduce la referencia expresa a «la
Sala» como responsable de poner de manifiesto la posible causa de inadmisión a las
partes. Finalmente, el apartado 6 sustituye el anterior inciso final «poniéndolo en co-
nocimiento de las partes» por el actual «ordenándose el emplazamiento de las partes
para su comparecencia en el plazo de treinta días».
1. Escrito de interposición
1.1. Requisitos de contenido: expresión precisa de las identidades

«Esa configuración legal del recurso de casación para la unificación de doctrina
determina la exigencia de que en su escrito de formalización se razone y relacione de
manera precisa y circunstanciada las identidades que determinan la contradicción
alegada y la infracción legal que se imputa a la sentencia (art. 97 ). Por ello, como
señala la sentencia de 20 de abril de 2004 -EDJ2004/44678- , "la contradicción entre
las sentencias aportadas para el contraste y la impugnada debe establecerse sobre la
existencia de una triple identidad de sujetos, fundamentos y pretensiones. No cabe,
en consecuencia, apreciar dicha identidad sobre la base de la doctrina sentada en las
mismas sobre supuestos de hecho distintos, entre sujetos diferentes o en aplicación
de normas distintas del ordenamiento jurídico. Si se admitiera la contradicción con
esta amplitud, el recurso de casación para la unificación de doctrina no se distingui-
ría del recurso de casación ordinario por infracción de la jurisprudencia cuando se
invocara la contradicción con sentencias del Tribunal Supremo.».

Precisa la sentencia que: «No se trata de denunciar el quebrantamiento de la doc-
trina, siquiera reiterada, sentada por el Tribunal de casación, sino de demostrar la
contradicción entre dos soluciones jurídicas recaídas en un supuesto idéntico no só-
lo en los aspectos doctrinales o en la materia considerada, sino también en los suje-
tos que promovieron la pretensión y en los elementos de hecho y de Derecho que
integran el presupuesto y el fundamento de ésta.».

Además, señala la sentencia que: «Sobre el alcance de la exigencia o carga proce-
sal impuesta al recurrente de reflejar en el escrito de interposición la relación precisa
y circunstanciada de las referidas identidades, se pronuncia la sentencia de 3 de mar-
zo de 2005 -EDJ2005/33625- , citada por la parte recurrida, señalando que "Como
decían muy expresivamente las sentencias de 29 de septiembre de 2003 (recurso
num. 312/2002) -EDJ2003/147184- y 10 de febrero de 2004 (recurso num. 25/2003)
-EDJ2004/3985- , no es la primera vez que nuestra Sala ha tenido ocasión de com-
probar que quienes hacen uso de este recurso de casación excepcional centran su dis-
curso casi exclusivamente en la demostración de que la doctrina de la sentencia im-
pugnada está en contradicción con las sentencias de contraste y prestan, en cambio,
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muy escasa e incluso ninguna atención a los requisitos de identidad sustancial entre
hechos, fundamentos y pretensiones de una y otra sentencia (art. 96 .1 de la LJCA)".
Y el art. 97 .1 dispone imperativamente que el recurso de casación para la unificación
de doctrina se interpondrá mediante escrito razonado que deberá contener relación
precisa y circunstanciada de las identidades determinantes de la contradicción alega-
da y la infracción legal que se imputa a la sentencia recurrida. Y es que, precisamente
porque ésta modalidad de recurso de casación es un recurso contra sentencias no
susceptibles de recurso de casación ordinario y cuya cuantía sea superior a tres mi-
llones de pesetas (art. 96 .3), ha de ponerse particular cuidado en razonar que esos
presupuestos efectivamente se dan en el caso que se somete al Tribunal de casa-
ción.».

Por ello, afirma el Tribunal que: «(...) al conocer de este tipo de recursos, nuestra
Sala tiene que empezar por determinar si existe igualdad sustancial entre los hechos,
fundamentos y pretensiones (art. 96 .1 -EDL1998/44323- ), para lo cual el Letrado de
la parte recurrente ha de poner un exquisito cuidado en razonar, de forma "precisa y
circunstanciada", que se dan las tres clases de identidades sustanciales que exige ese
precepto: en los hechos, en los fundamentos y en las pretensiones. Y esa argumenta-
ción demostrativa ha de someterla el Letrado a la Sala en su escrito de interposición
del recurso (art. 97 .1), sin que basten meras afirmaciones genéricas de que esos pre-
supuestos concurren en el caso. Y es éste Tribunal el que luego, y a la vista de esos
razonamientos y de las sentencias de contraste que, testimoniadas con expresión de
su firmeza, se acompañen, decidirá si, tal como dice la parte recurrente, se dan esas
identidades en cuyo caso pasará a analizar si hay o no contradicción en la doctrina.
En resumen, en el recurso de casación para la unificación de doctrina es tan impor-
tante razonar con precisión las identidades cuya concurrencia exigen los arts. 96 .1 y
97.1 (presupuestos de admisión) como la identidad de doctrina (cuestión de fondo).
Sin la concurrencia de esas identidades sustanciales en los hechos, en los fundamen-
tos y en las pretensiones no hay lugar a entrar a analizar el problema de fondo, o sea,
la contradicción de doctrina. Y ésta doble exigencia vincula en primer lugar al Letra-
do de la parte recurrente, sin que éste Tribunal pueda suplir lo no hecho por aquél, y
ello porque el principio de la tutela judicial efectiva protege tanto a la parte que recu-
rre como a la que se opone. En el mismo sentido las sentencias de 21
-EDJ2005/23963- y 28 de febrero -EDJ2005/23962- y 23 de mayo de 2005
-EDJ2005/103500- ).» (STS 3ª - 16/01/2007 - 148/2006 -EDJ2007/1985- ).

«(...) además de la triple identidad deberá cumplirse lo preceptuado en el art. 97
LJCA, es decir, efectuar una exposición razonada de la infracción legal que se imputa
a la sentencia recurrida a fin de que por este Tribunal se establezca cuál de los crite-
rios opuestos que han mantenido los tribunales es el correcto. Por ello se dará lugar
al recurso cuando se repute como criterio acertado el de la sentencia antecedente no
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cuando la tesis correcta sea la contenida en la sentencia que se impugna (sentencia
de 29 de junio de 2005 -EDJ2005/113733- , con cita de otras anteriores).» (STS 3ª -
16/07/2008 - 229/2006 -EDJ2008/128139- ).

«De ahí el protagonismo que en este cauce impugnativo excepcional asume la
contradicción de las sentencias, incluso sobre la propia ilegalidad de la que hubiere
sido objeto de impugnación, y de ahí, también, que el art. 97 .1 y 2 de la vigente Ley
exija que el escrito de preparación deba contener, al lado de la fundamentación de la
infracción legal que se impute a la sentencia impugnada, "relación precisa y circuns-
tanciada de las identidades determinantes de la contradicción alegada", porque sólo
así, esto es, sólo en el caso de que la sentencia o sentencias alegadas -no otras- como
incompatibles sean "realmente" contradictorias con la recurrida, podrá el Tribunal
Supremo declarar la doctrina correcta y, cuando preciso sea y por exigencias de tal
declaración, casar la sentencia de que se trate. No es, pues, esta modalidad casacional
una forma de eludir la inimpugnabilidad de sentencias que, aun pudiéndose estimar
contrarias a Derecho, no alcancen los límites legalmente establecidos para el acceso
al recurso de casación general u ordinario, ni, por ende, una última oportunidad de
revisar jurisdiccionalmente sentencias eventualmente no ajustadas al ordenamiento
para hacer posible una nueva consideración del caso por ellas decidido. Es, simple-
mente, un remedio extraordinario arbitrado por el legislador, cuya única finalidad es
impedir que se consolide una doctrina jurisprudencial contraria a la dictada por el
propio Tribunal en sentencias precedentes o a la declarada por este Tribunal Supre-
mo. Por eso mismo, también, las antes referidas identidades han de resultar "sólo" de
las situaciones contempladas por las sentencias aportadas como contradictorias y no
de sentencias distintas y por eso mismo, igualmente, en el juicio de contradicción no
caben intromisiones críticas ni adiciones en los hechos y fundamentos jurídicos de
las sentencias confrontadas, pues deben compararse como en ellas vienen dados, del
propio modo que debe efectuarse el obligado contraste tal y como vienen dados en
dichas sentencias los litigantes y su respectiva situación y las pretensiones actuadas
en los correspondientes procesos. Quiere decirse con esto que, para decidir acerca de
la contradicción, habrá de partirse de los planteamientos hechos en las sentencias
enfrentadas, y solo una vez constatada la contradicción desde tal punto de partida y
la ilegalidad de ese planteamiento hecho por la sentencia impugnada, podrá darse lu-
gar al recurso, para decidir, entonces -art. 98 .2 de la vigente -EDL1998/44323- -, el
debate planteado con pronunciamientos adecuados a Derecho, esto es, la cuestión
fallada en la instancia.» (STS 3ª - 04/06/2008 - 202/2004 -EDJ2008/97537- ).

«Como decíamos en nuestra reciente sentencia de 10 de noviembre de 2005 (Rec.
num. 9131/1998) -EDJ2005/197632- , el recurso de casación para la unificación de
doctrina exige un doble fundamento: la existencia de una contradicción entre la sen-
tencia impugnada y la sentencia o las sentencias alegadas en contraste; e infracción
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del ordenamiento jurídico por la sentencia impugnada. Así resultaba del art. 102 .a).
4 de la Ley de la Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- , según la redacción dada por la
Ley 10/1992, de 30 de abril -EDL1992/15187- , al establecer que el escrito de prepa-
ración deberá contener la fundamentación de la infracción legal cometida en la sen-
tencia impugnada con relación precisa y circunstanciada de la contradicción alegada,
aportando certificación de la sentencia o sentencias contrarias (de manera más pre-
cisa el art. 97 .1 de la actual LJCA al señalar que se interpondrá mediante escrito ra-
zonado que deberá contener relación precisa y circunstanciada de las identidades de-
terminantes de la contradicción alegada y la infracción legal que se imputa a la sen-
tencia recurrida). Debe tenerse en cuenta, además, que entre uno y otro fundamento
ha de existir una necesaria relación, entendiendo que la infracción legal imputada a
la resolución impugnada ha de constituir el objeto de la contradicción denunciada.».

Precisa la sentencia que: «De ahí que la contradicción opere como requisito de
admisibilidad del recurso y como elemento de su fundamentación. Por consiguiente,
la procedencia del recurso se condiciona, en primer lugar, a que respecto de los mis-
mos litigantes u otros diferentes en idéntica situación y, en mérito a hechos, funda-
mentos y pretensiones sustancialmente iguales, se hubiere llegado a pronunciamien-
tos distintos (art. 96 .1 LJCA -EDL1998/44323- ), por lo que debe producirse la con-
tradicción entre sentencias determinadas en las que concurra la llamada triple iden-
tidad: subjetiva porque las sentencias que se oponen como contrarias afectan a los
mismos litigantes o a otros diferentes en idéntica situación; fáctica o relativa a los
hechos fijados en la sentencia impugnada y la invocada como contraste; y jurídica
referente a las pretensiones ejercitadas en uno y otro proceso, de manera que, dada
su analogía, desde el punto de vista de la aplicación del ordenamiento jurídico, recla-
men una solución de idéntico sentido. En segundo lugar, es necesario que exista la
infracción legal que se imputa a la sentencia recurrida y que tal infracción constituya
el objeto de la contradicción entre sentencias. En virtud de ello, es preciso establecer
cuál de los criterios opuestos que han mantenido los tribunales es el correcto, porque
en función de esta decisión se habrá de estimar o desestimar el recurso de casación
para la unificación de doctrina, ya que no basta con apreciar la contradicción para
llegar a dar lugar al recurso (STS 24 de octubre de 1996). Sólo cuando se concluya
que el criterio acertado es el de la sentencia antecedente se dará lugar al recurso, no
en cambio si la tesis correcta es la contenida en la sentencia que se impugna.»
(STS 3ª - 11/10/2006 - 3840/2001 -EDJ2006/288766- ); (STS 3ª - 24/05/2005 -
7209/2000 -EDJ2005/103495- ); (STS 3ª - 18/04/2005 - 1704/2000
-EDJ2005/83607- ).

«Pues bien, tal es lo que acontece en el actual recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina, en el que el recurrente, como anuncia la propia estructura de su
escrito de interposición, ha olvidado que no se trata de corregir por este cauce la
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eventual contradicción de la sentencia impugnada con la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, sino en rectificar el pronunciamiento impugnado cuando incurre en in-
fracción legal contradiciendo otros pronunciamientos anteriores dictados en un es-
cenario semejante desde las perspectivas subjetiva, objetiva y causal. No basta pues,
como se hace en el escrito de interposición, con afirmar y acreditar que la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo es otra, siendo menester expresar que la realidad sub-
yacente y el marco normativo considerado coinciden. Así, por ejemplo, resulta insu-
ficiente esgrimir sentencias anteriores del Tribunal Supremo en las que se otorgan
indemnizaciones por demérito en el resto no expropiado, por la construcción de un
talud o por pérdida de edificabilidad, pues para que el recurso pudiera prosperar de-
bería haberse razonado y acreditado que las circunstancias de esos precedentes fue-
ron las mismas que las del caso actual, en el que, por cierto, en cuanto a los dos pri-
meros conceptos, se rechazó la petición por falta de acreditación de los perjuicios
alegados, cuestión de hecho no revisable en esta vía casacional, que, como cualquier
modalidad de casación, impide cuestionar la apreciación que de las pruebas haya
efectuado el Tribunal a quo, salvo que medie la infracción de algún precepto regula-
dor del juicio sobre las pruebas tasadas o que las inferencias obtenidas resulten arbi-
trarias o contrarias a la lógica [véanse las sentencias de esta Sala de 24 de mayo de
1999 (casación para la unificación de doctrina 2725/94, FJ2º) -EDJ1999/20044- y de
26 de mayo del mismo año (casación para la unificación de doctrina 4379/94, FJ2º)]
-EDJ1999/11231- .» (STS 3ª - 19/01/2009 - 2/2008 -EDJ2009/9020- ).

«Siendo tal la meta, resulta imprescindible que en el escrito de interposición se
explicite, junto a la infracción legal que se impute a la sentencia impugnada, la rela-
ción precisa y circunstanciada de las identidades determinantes de la contradicción
alegada (artículo 97, apartado 1), "precisa" en el lenguaje y "circunstanciada" en su
objeto y contenido, en clara alusión a las identidades subjetiva, objetiva y causal de-
terminantes del juicio de contraste. Sólo cuando los pronunciamientos alegados co-
mo incompatibles son contradictorios con el recurrido, puede declararse la doctrina
correcta y, si procediese por exigencias de tal declaración, casar este último. Y esa
oposición ha de ser ontológica, es decir, derivada de dos proposiciones que no pue-
den reunir, al propio tiempo, la condición de verdaderas o correctas jurídicamente y
falsas o contrarias a derecho (...) En realidad, como ya anunciaba la propia estructura
del escrito de interposición del recurso, la recurrente ha acudido a este especial cauce
como si de una casación ordinaria por infracción de la jurisprudencia se tratara, olvi-
dando que su papel es mucho más específico, según hemos expresado en el funda-
mento segundo, requiriendo unas identidades subjetiva, objetiva y causal que no
concurren en su queja.» (STS 3ª - 06/04/2009 - 343/2008 -EDJ2009/56487- ).
1.2. Improcedencia de articulación de motivos de casación ordinaria

«La recurrente en este extraordinario y excepcional recurso de casación para la
unificación de doctrina no formula, en realidad, y en contra de lo que exige la Ley,
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una exposición precisa y detallada de las identidades de hechos, fundamentos y pre-
tensiones exigidas por la ley para que por este Tribunal se ejerza la función unifica-
dora que le corresponde en caso de que exista evidente contradicción entre los pro-
nunciamientos de la sentencia recurrida y los de las invocadas como contradictorias.
Contrariamente a ello, la actora, reiteradamente, se refiere en su escrito interposito-
rio de esta casación a la infracción que afirma cometida por el Tribunal de instancia
de la doctrina jurisprudencial que refiere a distintos pronunciamientos y respecto de
los cuales, como decimos, no se realiza ese análisis circunstanciado y pormenorizado
de las sustanciales identidades que han de concurrir para que el presente recurso sea
admisible, limitándose a recoger lo que denomina doctrina jurisprudencial en rela-
ción con la necesidad de la publicación de las normas urbanísticas, y no solamente
del acuerdo aprobatorio, y respecto a la eficacia de los pronunciamientos declarados
por los Tribunales como verdad jurídica en el proceso objeto del presente recurso.
Funda, en consecuencia, la recurrente el presente recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina, no en una discrepancia sustancial de hechos, fundamentos y pre-
tensiones de la sentencia recurrida con las invocadas como contradictorias, sino en
una auténtica infracción de doctrina jurisprudencial. Mas olvida la recurrente que
ello resultaría posible si se tratara de un recurso de casación ordinario y en el que tal
infracción de doctrina jurisprudencial podría aducirse en relación con sentencias de
este Tribunal, al amparo y con fundamento en el apartado d) del artículo 88
-EDL1998/44323- que permite la alegación de infracción en el recurso de casación
ordinario tanto de disposiciones del ordenamiento jurídico como de la jurispruden-
cia.».

A continuación, precisa la sentencia que «(...) lo que no cabe es, ante un supuesto
en que no cabe recurso de casación ordinario, y, por tanto, no es posible alegar tal
infracción de jurisprudencia, intentar convertir el recurso de casación para la unifi-
cación de doctrina, alterando sustancialmente su propia naturaleza jurídica, en un
recurso dirigido no a poner de manifiesto auténticas contradicciones fundadas en las
de hechos, fundamentos y pretensiones, para obtener un pronunciamiento de acuer-
do con lo que el recurrente entiende que es doctrina jurisprudencial correcta, infrin-
gida bien respecto a la necesidad de publicación de los instrumentos de planificación
para que tengan los mismos plena eficacia, o bien entendiendo que las disposiciones
adoptadas en una determinada sentencia sean igualmente aplicables en el caso enjui-
ciado.» (STS 3ª - 01/04/2009 - 72/2008 -EDJ2009/50813- ).

«(...) los recurrentes (...), en lugar de defender que la tesis ajustada al ordena-
miento jurídico es la que se contiene en los pronunciamientos de contraste, se limi-
tan a invocar los artículos 14 -EDL1978/3879- y 9, apartado 3, de la Constitución
-EDL1978/3879- para denunciar la infracción de los principios de igualdad y de se-
guridad jurídica. Por supuesto que este último queda afectado cuando se resuelven
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supuestos iguales de forma distinta y sin explicación alguna, presupuesto para que
las puertas de este especial recurso de casación se abran. Tampoco parece discutible
que la igualdad en la aplicación judicial de la ley puede padecer si un tribunal resuel-
ve, sin justificar el cambio de criterio, pretensiones idénticas. Pero ambas circunstan-
cias no fuerzan, per se, a la estimación de un recurso de casación de esta naturaleza,
por la elemental razón de que la exégesis inadecuada puede encontrarse en los prece-
dentes de que la impugnada se separa inmotivadamente. En la misma línea, es posi-
ble enfrentarse a una alteración de criterio, consciente y debidamente explicitada y
que, por consiguiente, no ponga en cuestión aquellos valores constitucionales, que
deba ser corregida por este cauce porque se separe de la doctrina acertada. En suma,
la tarea que el legislador ha atribuido al recurso de casación para la unificación de
doctrina no consiste en reparar la lesión que la mudanza interpretativa pueda haber
causado al litigante, sino en potenciar la seguridad jurídica, pero no en cualquier cir-
cunstancia, como en la modalidad general de casación, sino sólo cuando la inseguri-
dad derive de la oposición en que incurran las resoluciones judiciales en presencia de
litigantes en la misma situación procesal y en mérito a hechos, fundamentos y pre-
tensiones sustancialmente iguales [véanse las sentencias de 24 de mayo de 1999 (ca-
sación para la unificación de doctrina 2725/94, FJ 2º) -EDJ1999/20044- ; 26 de mayo
de 1999 (casación para la unificación de doctrina 4379/94, FJ 2º) -EDJ1999/11231- ;
26 de julio de 1999 (casación para la unificación de doctrina 6329/93, FJ 2º)
-EDJ1999/21029- ; 1 de abril de 2008 (casación para la unificación de doctrina
200/07, FJ 1º) -EDJ2008/31115- ; y 19 de enero de 2009 (casación para la unificación
de doctrina 39/08, FJ 2º)] -EDJ2009/9021- .».

En definitiva, afirma la sentencia que: «Se trata, por tanto, de reducir a la unidad
los criterios judiciales diseminados y discrepantes, armonización que puede consistir
en dar la razón al recurrente, acogiendo su recurso y corrigiendo la eventual infrac-
ción legal en que haya podido incidir la sentencia que discute, pero también cabe que
consista en lo contrario, en indicarle, con rechazo de su impugnación, que la tesis
apropiada es la contenida en el fallo que no comparte» (STS 3ª - 06/04/2009 -
192/2008 -EDJ2009/56488- ).

«Lo que en realidad se plantea por la parte es la invocación de la doctrina conte-
nida en dicha sentencia de 3 de diciembre de 2002 -EDJ2002/61226- , de hecho habla
de "jurisprudencia de contradicción", sobre la valoración de los terrenos expropiados
para sistemas generales, sin tomar en consideración las diferencias sustanciales que
presenta el caso allí resuelto y el aquí contemplado, lo que supone instar una revisión
del criterio aplicado en la sentencia por entender que es contrario al seguido en la de
contraste, plateando así una situación equivalente a la casación ordinaria por infrac-
ción de la jurisprudencia, al margen de las identidades exigidas en el recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina, que como se ha señalado antes no es un medio
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de eludir la inimpugnabilidad de la sentencia en casación ordinaria y ha de plantear-
se en razón de la contradicción entre dos soluciones jurídicas recaídas en un supues-
to idéntico "no sólo en los aspectos doctrinales o en la materia considerada, sino
también en los sujetos que promovieron la pretensión y en los elementos de hecho y
de Derecho que integran el presupuesto y el fundamento de ésta", para poder apre-
ciar una contradicción que haya de solventarse a través de este recurso de casación
para la unificación de doctrina» (STS 3ª - 22/07/2008 - 242/2007
-EDJ2008/134151- ).

«(...) Por ello, como señala la sentencia de 20 de abril de 2004, "la contradicción
entre las sentencias aportadas para el contraste y la impugnada debe establecerse so-
bre la existencia de una triple identidad de sujetos, fundamentos y pretensiones. No
cabe, en consecuencia, apreciar dicha identidad sobre la base de la doctrina sentada
en las mismas sobre supuestos de hecho distintos, entre sujetos diferentes o en apli-
cación de normas distintas del ordenamiento jurídico.

Si se admitiera la contradicción con esta amplitud, el recurso de casación para la
unificación de doctrina no se distinguiría del recurso de casación ordinario por in-
fracción de la jurisprudencia cuando se invocara la contradicción con sentencias del
Tribunal Supremo. No se trata de denunciar el quebrantamiento de la doctrina, si-
quiera reiterada, sentada por el Tribunal de casación, sino de demostrar la contradic-
ción entre dos soluciones jurídicas recaídas en un supuesto idéntico no sólo en los
aspectos doctrinales o en la materia considerada, sino también en los sujetos que
promovieron la pretensión y en los elementos de hecho y de Derecho que integran el
presupuesto y el fundamento de ésta. Debe, pues, apreciarse una incompatibilidad
lógica entre ambos pronunciamientos, sin margen alguno de interpretación de nor-
mas diversas, de aplicación de las mismas sobre supuestos de hecho distintos o de
diferente valoración de las pruebas que permita, independientemente del acierto de
uno u otro pronunciamiento, justificar a priori la divergencia en la solución adopta-
da.» (STS 3ª - 10/01/2014 - 1004/2013 -EDJ2014/3687- ).
1.3. Carácter ontológico de la contradicción de sentencias invocada

«(...) el protagonismo que en este cauce impugnatorio excepcional asume la con-
tradicción de sentencias, incluso por encima de la propia ilegalidad de la que hubiere
sido objeto de impugnación, y de ahí, también, que el art. 102 .a).4 de la Ley aquí
aplicable -EDL1956/42- -actualmente, art. 97 .1 y 2 de la vigente- exija que el escrito
de preparación deba contener, al lado de la fundamentación de la infracción legal
que se impute a la sentencia impugnada, "relación precisa y circunstanciada de la
contradicción alegada", es decir, precisa en el lenguaje y circunstanciada en su objeto
y contenido, con clara alusión, por tanto, a las identidades subjetiva, objetiva y causal
determinantes del juicio de contradicción. Porque sólo así, esto es, sólo en el caso de
que la sentencia o sentencias alegadas como incompatibles sean "realmente" contra-
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dictorias con la recurrida, podrá el Tribunal Supremo declarar la doctrina correcta y,
cuando preciso sea y por exigencias de tal declaración, casar la sentencia recurrida.
No es, pues, esta modalidad casacional una forma de eludir la inimpugnabilidad de
sentencias que, aun pudiéndose estimar contrarias a Derecho, no alcancen los límites
legalmente establecidos para el acceso al recurso de casación en general, ni, por ende,
una última oportunidad de revisar jurisdiccionalmente sentencias eventualmente no
ajustadas al Ordenamiento o de hacer posible una nueva consideración del caso por
ellas decidido. Es, simplemente, un remedio extraordinario arbitrado por el legisla-
dor para anular, sí, sentencias ilegales pero solo si estuvieran en contradicción con
otras de Tribunales homólogos o con otras del Tribunal Supremo.».

En definitiva, precisa la sentencia que: «La ilegalidad de la sentencia recurrida es,
por tanto, condición necesaria pero no suficiente para la viabilidad de este recurso.
La contradicción, como recuerda la Sentencia de 26 de Diciembre de 2000
-EDJ2000/56278- , ha de ser ontológica, esto es, derivada de dos proposiciones que,
al propio tiempo, no pueden ser verdaderas o correctas jurídicamente hablando y
falsas o contrarias a Derecho, situación que ninguna analogía presenta con la de Sen-
tencias "distintas o diferentes", pese a la identidad de planteamientos normativos y
de hecho, por el, a su vez, distinto resultado probatorio o por la también distinta na-
turaleza que pudiera predicarse de los supuestos de hecho contemplados. Por otra
parte, la contradicción ha de resultar de las propias sentencias enfrentadas, tal y co-
mo aparecen redactadas, sin correcciones o modificaciones que pudieran derivar de
una incorrecta concreción de hechos o de una desviada apreciación probatoria que
las mismas pudieran contener. Y es que, aparte de que esa función correctora o inte-
gradora es excepcional en un recurso de casación sólo se admite la integración de
hechos a partir de la vigente Ley Jurisdiccional de 1998 y en los términos de su
art. 88 .3- -EDL1998/44323- , como declaró la precitada Sentencia de esta Sala de 10
de Febrero de 2001 -EDJ2001/33156- , sería, en todo caso, una labor imposible res-
pecto de las sentencias aportadas como contradictorias, ya que, en relación con ellas,
de lo único de que dispone la Sala de Casación es de sus "certificaciones", no de los
autos ni, por tanto, de las alegaciones y pruebas que en cada uno de los procesos a
que pusieron fin se produjeron o pudieron producir» (STS 3ª - 01/04/2009 -
401/2007 -EDJ2009/56460- ; STS 3ª - 14/01/2009 - 292/2007 -EDJ2009/7819- ;
STS 3ª - 15/01/2008 - 222/2006 -EDJ2008/1811- ).
2. Documentación a aportar
2.1. Certificación de la sentencia de contraste: requisito indefectible

«Ya bajo el régimen de la Ley de la Jurisdicción en la redacción que le dio la Ley
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal
-EDL1992/15187- , a los requisitos de identidad sustancial entre hechos, fundamen-
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tos y pretensiones de la sentencia impugnada y de las de contraste, la Jurisprudencia
de esta Sala (entre otras, SS. de 31 de octubre de 2000 -EDJ2000/42003- , 19 de febre-
ro -EDJ2002/2943- y 18 de marzo de 2002 -EDJ2002/5587- ) añadió la constancia
certificada de la firmeza de las sentencias de contraste, lo que no es una condición
irrelevante porque se trata de asegurar que es definitiva la doctrina enfrentada a la
que se pretende corregir y buena prueba de la racionalidad de dicha exigencia es que
la nueva Ley de la Jurisdicción 29/1998 la ha incorporado al art. 97 como mención
necesaria de la certificación de los fallos de contradicción. Tal exigencia no es sino
consecuencia de la carga de justificar en la fase de interposición -como en la legisla-
ción anterior en la de preparación- la contradicción entre las sentencias, para que el
Tribunal Supremo pueda establecer cuál es la doctrina correcta. En efecto, tal como
precisa el Auto de la Sección 1ª de esta Sala de 5 de febrero de 2001
-EDJ2001/11351- , cuya doctrina se reitera en otros posteriores, como el de 21 de fe-
brero del mismo año, y en las sentencias de 25 de febrero -EDJ2002/2673- y 22 de
abril de 2002 -EDJ2002/9995- y 17 de marzo de 2003 -EDJ2003/6797- , entre otras
muchas, el escrito de interposición deberá ir acompañado de certificación de la sen-
tencia o sentencias alegadas como contrarias, testimoniadas con expresión de su fir-
meza, o, en su defecto, de copia simple de su texto y justificación documental de ha-
berse solicitado aquélla, obviamente, -en tanto no se constituya el Registro a que se
refiere la Disposición Adicional Tercera, de la Ley 29/1998- -EDL1998/44323- , del
Órgano Jurisdiccional competente para su expedición, en cuyo caso, la Sala senten-
ciadora la reclamará de oficio. Carga de acompañar con el escrito de interposición
del recurso el soporte documental de la contradicción alegada, -del modo que se aca-
ba de expresar-, que trasciende de lo meramente formal por su íntima relación con el
contenido mismo de este recurso excepcional.».

Añade la sentencia que: «Por otra parte, la admisión del recurso para la unifica-
ción de doctrina se condiciona en el apartado 3 del mismo art. 97 a que el escrito de
interposición cumpla los requisitos previstos en los apartados anteriores, entre ellos
la necesidad de acompañar certificación de la sentencia o sentencias de contraste con
mención de su firmeza o, en su defecto, copia simple de su texto completo y justifica-
ción documental de haberse solicitado aquélla; en otro caso, añade el apartado 4, la
Sala sentenciadora dictará auto motivado declarando la inadmisión del recurso, lo
que revela la esencialidad de este requisito, situado a idéntico nivel de exigencia que
los demás. No puede extrañar que esta Sala sea especialmente rigurosa en el trata-
miento jurídico del cumplimiento de los presupuestos procesales que condicionan la
viabilidad del recurso de casación para la unificación de doctrina.».

Seguidamente se señala que: «Dada la naturaleza excepcional de este recurso, la
jurisprudencia de la Sala ha exigido el riguroso cumplimiento de todos los requisitos
legales para que sea admisible el recurso fundado en la unificación de doctrina, entre
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los que tiene especial protagonismo la contradicción de la sentencia recurrida con
sentencias contrarias que sean definitivas, firmes. El art. 97 .3 "in fine" de la LJCA
evidencia el rigor formalista que se exige a la Sala sentenciadora al verificar el cum-
plimiento de los requisitos previstos en los apartados 1 y 2 del art. 97 para admitir el
recurso, señalando de forma tajante que, aún admitido el recurso, no puede dar tras-
lado del mismo a la parte o partes recurridas para que formalicen su oposición si
previamente no se ha traído a los autos certificación que acredite la firmeza de la
sentencia o sentencias de contraste.La doctrina expuesta se inserta en una línea juris-
prudencial consolidada surgida en la aplicación del antiguo art. 102 .a.4 de la Ley Ju-
risdiccional anterior -EDL1956/42- , de la que son exponentes las sentencias, entre
otras muchas, de 17 de mayo de 1995 -EDJ1995/3504- , 9 de octubre de 1999, y las ya
citadas de 25 de marzo -EDJ2000/6247- y 12 (dos) de diciembre de 2000 y Autos de
22 de febrero y 1 de marzo de 1999, doctrina, por otra parte, compartida por la del
Tribunal Constitucional -Sentencias de éste números 162 -EDJ1998/10020- , 192
-EDJ1998/30687- , 213 -EDJ1998/29792- y 218 de 1998 -EDJ1998/29795- , de 14 de
julio, 29 de septiembre, 11 y 16 de noviembre-.» (STS 3ª - 13/06/2007 - 52/2002
-EDJ2007/70274- ; STS 3ª - 16/01/2007 - 148/2006 -EDJ2007/1985- ).

«La Sentencia de la Audiencia Nacional de 21 de marzo de 2000
-EDJ2000/11959- (que anuló la Orden Ministerial de 30 de julio de 1998) no ha sido
aportada por la entidad recurrente junto con el escrito del recurso casacional, ni des-
pués, durante la tramitación posterior de los autos y del Rollo, por lo que, según el
artículo 97.2 de la citada Ley 29/1998, no puede ser tomada en consideración; sin
que, tampoco, goce (o pueda gozar) de virtualidad la referencia que se hace a ella (y a
la Sentencia confirmatoria del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2006
-EDJ2006/6401- ) en el Fundamento de Derecho Cuarto.» (STS 3ª - 18/07/2008 -
129/2006 -EDJ2008/131363- ; STS 3ª - 08/10/2007 - 135/2006 -EDJ2007/175283- ).

«La ilegalidad de la sentencia recurrida es, por tanto, condición necesaria pero no
suficiente para la viabilidad de este recurso. La contradicción, como recuerda la Sen-
tencia de 26 de diciembre de 2000 -EDJ2000/56278- , ha de ser ontológica, esto es,
derivada de dos proposiciones que, al propio tiempo, no pueden ser verdaderas o co-
rrectas jurídicamente hablando y falsas o contrarias a Derecho, situación que ningu-
na analogía presenta con la de Sentencias "distintas o diferentes", pese a la identidad
de planteamientos normativos y de hecho, por el, a su vez, distinto resultado proba-
torio o por la también distinta naturaleza que pudiera predicarse de los supuestos de
hecho contemplados. Por otra parte, la contradicción ha de resultar de las propias
sentencias enfrentadas, tal y como aparecen redactadas, sin correcciones o modifica-
ciones que pudieran derivar de una incorrecta concreción de hechos o de una des-
viada apreciación probatoria que las mismas pudieran contener. Y es que, aparte de
que esa función correctora o integradora es excepcional en un recurso de casación
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-solo se admite la integración de hechos a partir de la vigente Ley Jurisdiccional de
1998 y en los términos de su art. 88 .3- -EDL1998/44323- , como declaró la precitada
Sentencia de esta Sala de 10 de febrero de 2001 -EDJ2001/33156- , sería, en todo ca-
so, una labor imposible respecto de las sentencias aportadas como contradictorias, ya
que, en relación con ellas, de lo único de que dispone la Sala de Casación es de sus
"certificaciones", no de los autos ni, por tanto, de las alegaciones y pruebas que en
cada uno de los procesos a que pusieron fin se produjeron o pudieron producir.»
(STS 3ª - 04/03/2004 - 62/2003 -EDJ2004/260228- ).
2.2. Presupuesto formal necesario: firmeza de la sentencia de contraste

«No resulta factible, sin embargo, admitir el presente recurso casacional, porque:
A) En la certificación de la sentencia contrapuesta a la de instancia, acompañada,

por el Abogado del Estado recurrente, con su escrito inicial de interposición del re-
curso, no consta el dato específico de que la misma sea firme, y, como se ha precisa-
do en una ya reiterada jurisprudencia de esta Sala (sentencias de 20 de enero, 24 de
febrero, 21 de mayo y 26 de junio de 2002 -EDJ2002/28473- y 9 -EDJ2004/25640- y
22 de marzo -EDJ2004/25642- , 28 de septiembre -EDJ2004/147805-
-EDJ2004/159886- -dos sentencias- y 6 de octubre de 2004 -EDJ2004/159823- , entre
otras muchas más), la carencia de tal requisito de la constancia de la firmeza en el
momento en que procesalmente debía figurar (como presupuesto formal necesario
para la admisión de este medio impugnatorio excepcional y subsidiario para la unifi-
cación de doctrina) implica, ahora, al tener que dictarse la sentencia, la obligatorie-
dad procesal de declarar la falta de viabilidad del mismo ("ex" artículo 97.2, 3 y 4 de
la Ley de esta Jurisdicción, LJCA, 29/1998, de 13 de julio), en tanto en cuanto, ade-
más de no constituir, obviamente, un requisito irrelevante (porque con él se trata de
asegurar que es definitiva la doctrina enfrentada a la que se trata de corregir), resulta
patente que, así como es "conditio sine qua non" para la admisión del recurso que la
sentencia contradictoria se aporte mediante certificación del Secretario del órgano
jurisdiccional que la dictó, igual exigencia de autenticidad se impone, y debe impo-
nerse, a la justificación de la firmeza, por el mismo funcionario-fedatario, del fallo
enfrentado al de instancia (pues sólo en el caso de que las sentencias sean irrecurri-
bles pueden esgrimirse como contradictorias).

B) A mayor abundamiento, en el presente caso de autos, el Abogado del Estado,
al interponer directamente ante el Tribunal a quo el recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina, aportó, como se ha dejado sentado, la certificación de la senten-
cia contradictoria, pero sin que en la misma figurase la constancia de su firmeza y sin
que, además, acompañase, ante el defecto expresado, como exige el apartado 2 del
artículo 97 de la LJCA 29/1998, la justificación documental de haberse solicitado una
certificación con la correcta y debida mención de la firmeza.» (STS 3ª - 01/02/2005 -
4869/1999 -EDJ2005/11893- ).
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«En el presente caso se invocan como contradictorias cuatro sentencias de la Au-
diencia Nacional de 6 de noviembre de 2002 -EDJ2002/69401- , 31 de mayo de 2000
-EDJ2000/15693- , 15 de septiembre de 1999 -EDJ1999/47139- y 10 de marzo de
1999 cuya firmeza no consta y en todas las cuales se ofrece a las partes la posibilidad
de interponer el recurso de casación. En estas circunstancias es evidente que el con-
tenido de dichas sentencias no puede apreciarse con eficacia a efectos de fundamen-
tar el presente recurso de casación al haberse omitido el requisito de la firmeza en el
testimonio de las sentencias citadas que se encuentra incorporado a las actuaciones»
(STS 3ª - 14/09/2005 - 20/2005 -EDJ2005/149510- ).

«(...) la sentencia aportada como contradictoria carecía de la constancia, en la
certificación de la misma, de su firmeza y es lo cierto que la sentencia aportada como
contradictoria no era firme porque había sido recurrida en casación ante esta Sala y
Sección, que, con fecha 15 de junio de 2002 (recurso de casación núm. 2551/1997)
-EDJ2002/23956- , estimó el recurso interpuesto por la Administración General del
Estado y casó la sentencia de 25 de febrero de 1997, aportada aquí como contradicto-
ria de la sentencia recurrida. Es claro, pues, que con independencia de que el recu-
rrente justificase oportunamente haber solicitado la expedición del testimonio de la
sentencia aportada como contradictoria, ésta no podía ser firme porque había sido
recurrida en casación ante esta Sección, con lo que, obviamente, no podía cumplir el
requisito de su firmeza que imperativamente exige el artículo 97.2 de la LJCA. No
cumpliéndose el requisito de la firmeza de la sentencia alegada, la Sala sentenciadora
debió dictar auto motivado declarando la inadmisión del recurso (art. 97 .4); no ha-
biéndolo hecho entonces la Sala sentenciadora, nos obliga ahora a su inadmisión en
este trámite.» (STS 3ª - 13/06/2007 - 52/2002 -EDJ2007/70274- ).

«Debe rechazarse en primer lugar que la sentencia dictada por la Audiencia Na-
cional el 15 de abril de 2005 -EDJ2005/136846- pueda ser tenida como sentencia de
contraste, al no haber constancia en la certificación que se aporta de su firmeza, lo
que según el art. 97 .2 de la Ley Jurisdiccional, es una exigencia para que pueda ser
tenida como tal» (STS 3ª - 12/09/2008 - 369/2007 -EDJ2008/166777- ).

Ante la invocación por el recurrente como sentencia de contraste de una senten-
cia aún no firme, señala el Tribunal Supremo que «(...) falta el presupuesto básico
para que el recurso de casación para la unificación de doctrina pueda plantearse, cual
es la invocación de una sentencia firme en la que, concurriendo las circunstancias de
identidad exigidas por la Ley procesal, se efectúe una interpretación y aplicación de
la Ley que resulte contradictoria, lo que tampoco puede solventarse por la genérica
invocación de la doctrina del Tribunal Supremo establecida al respecto en diversas
sentencias en las que se resuelven procesos respecto de los cuales ni siquiera se invo-
ca y menos aún se justifica la concurrencia de las identidades de referencia, pues se-
gún la jurisprudencia que antes se ha citado, no se trata de denunciar el quebranta-
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miento de la doctrina, siquiera reiterada, sentada por el Tribunal de casación, sino de
demostrar la contradicción entre dos soluciones jurídicas recaídas en un supuesto
idéntico no sólo en los aspectos doctrinales o en la materia considerada, sino tam-
bién en los sujetos que promovieron la pretensión y en los elementos de hecho y de
Derecho que integran el presupuesto y el fundamento de ésta.»
(STS 3ª - 23/12/2008 - 10/2008 -EDJ2008/253438- ).
3. Control por el Tribunal «a quo»: exclusivamente referido a requisitos formales, no
de fondo

«La Ley 29/1998, de 13 de julio, dispone -artículo 97.1- que el recurso de casación
para la unificación de doctrina se interpondrá directamente ante la Sala sentenciado-
ra. De aquí que apodere a ésta para pronunciarse sobre la admisión o inadmisión del
mismo -artículo 97.3 y 4-, en función de que el escrito de interposición del recurso
cumpla o no los requisitos previstos en los apartados 1 y 2 del propio artículo 97, a
los que hace expresa remisión el apartado 3 del mismo artículo. Junto a ello, el Tri-
bunal "a quo" deberá examinar si el recurso interpuesto se refiere a una sentencia
susceptible de casación para la unificación de doctrina, de acuerdo con lo que dispo-
nen los apartados 3 y 4 del artículo 96 -EDL1998/44323- . En otras palabras, el con-
trol que la Sala sentenciadora debe ejercer al pronunciarse sobre la admisión o inad-
misión de un recurso de casación para la unificación de doctrina debe ceñirse, junto
al examen de los requisitos generales sobre legitimación y postulación del recurrente,
a los siguientes extremos:

a) Si la interposición del recurso tiene lugar en el plazo legal de treinta días;
b) Si contiene relación precisa y circunstanciada de las identidades determinantes

de la contradicción alegada y se invoca razonadamente la infracción legal en que, a
juicio del recurrente, incurre la sentencia impugnada;

c) Si se acompaña al escrito de interposición del recurso certificación de la sen-
tencia o sentencias alegadas con mención de su firmeza -cuando no lo fueran por
ministerio de la Ley- o, en su defecto, copia simple de su texto y justificación docu-
mental de haberse solicitado aquélla del órgano jurisdiccional competente (en tanto
no se constituya el Registro de sentencias previsto en la disposición adicional tercera
de la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- ). Consecuentemente, conforme ha tenido oca-
sión de pronunciarse esta Sala en Autos de 5 de marzo -EDJ2001/11424- y 4 de junio
de 2001 y 8 de abril de 2002, entre otros muchos, a lo que no puede extenderse el
control de la Sala de instancia es al examen de la identidad de las sentencias enfren-
tadas, toda vez que el juicio de contradicción, el primero que debe hacerse al tiempo
de fallar el recurso, es competencia exclusiva del Tribunal de casación, en este caso,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y aunque no se
haya entendido así en otras ocasiones, el cambio de criterio obedece, creemos, a una
mejor inteligencia del artículo 97 de la vigente Ley de esta Jurisdicción.» (STS 3ª -
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09/03/2006 - 1048/2005 -EDJ2006/55036- ); (STS 3ª - 09/02/2006 - 1040/2005
-EDJ2006/39303- ).

98.  [260] (Derogado)

1. Eficacia general: intangibilidad de las situaciones creadas por sentencias precedentes
«Según el artículo 98 de la Ley 29/1998, de 13 julio 1998, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, si la sentencia declara que ha lugar al recurso,
casará la impugnada y resolverá el debate planteado con pronunciamientos ajustados
a Derecho, modificando las declaraciones efectuadas y las situaciones creadas por la
sentencia recurrida. Estos pronunciamientos, sin embargo, en ningún caso afectarán
a las situaciones jurídicas creadas por las sentencias precedentes a la impugnada.
Procede, de conformidad con lo razonado al resolver el recurso de casación, estimar
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por representación
procesal de La Previsora, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales, número 2, contra la resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social de
17 de enero de 1996, confirmatoria de anterior resolución de la Secretaría General
para la Seguridad Social de fecha 11 de abril de 1995, sobre auditoría del ejercicio de
1993; en consecuencia, ordenar que en la reserva de contingentes pendientes de li-
quidación no se incluyan aquellos casos de recursos de los trabajadores cuando la re-
solución administrativa o judicial denieguen una prestación o cuando en el recurso
se solicite una cuantía superior a la reconocida, ni se incluyan en dicha reserva el im-
porte presunto de las prestaciones en descubierto prolongado de la empresa, en que
rige el principio de responsabilidad directa de la misma, anticipo por la Mutua y
reintegro a ésta por el Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social (hoy asumido por el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social) en caso de insolvencia de la empresa; anular el acto administrativo
impugnado, en cuanto se oponga a los anteriores pronunciamientos, por no ser con-
forme a Derecho; y desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto en
todo lo demás. Basta con sentar el criterio establecido respecto de la exclusión de de-
terminadas cuantías en la reserva de contingentes pendientes de liquidación y no
procede entrar a examinar los casos concretos citados por la parte recurrente a los
que resulta de aplicación el citado criterio.» (STS 3ª - 24/02/2004 - 460/2001
-EDJ2004/7506- ).

[260] Derogado por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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2. Sentencia estimatoria
«De acuerdo con el artículo 98.2 de la Ley Jurisdiccional, toda vez que hemos de-

clarado que debe estimarse el recurso, procede casar la Sentencia impugnada y resol-
ver sobre el debate procesal mantenido ante el Tribunal Superior de Justicia. Ahora
bien, de lo dicho en el Fundamento de Derecho anterior ya se desprende que ese de-
bate debe resolverse en el sentido de desestimar el recurso Contencioso-Administra-
tivo interpuesto. Pues en el caso de autos consta en las actuaciones que, habiendo
expirado la vigencia de la contrata en 5 de septiembre de 1999, se iniciaron las actua-
ciones administrativas mediante un informe de la Inspección de Trabajo de fecha 11
de agosto de 2000, que se notificó a la empresa en 18 de agosto del mismo año. Por
tanto se hizo presente a la entidad obligada al pago su obligación de afrontar la res-
ponsabilidad antes que de transcurriese el plazo de un año establecido por el artículo
42.2 del Estatuto de los Trabajadores -EDL1995/13475- .» (STS 3ª - 04/10/2004 -
65/2004 -EDJ2004/159892- ).

99.  [261] (Derogado)

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.

«(...) se trata de un recurso de casación regulado en el art. 99 Ley 29/1998
-EDL1998/44323- que supone una novedad en materia de recurso introducida en la
citada norma, y que consiste en una modalidad casacional para unificación de doc-
trina específicamente referida al derecho autonómico. El citado artículo establece
una modalidad casacional cuyas únicas particularidades son de carácter orgánico,
tanto respecto de las Sentencias recurridas y comparadas, como en relación con el
órgano llamado a conocer del recurso, y se adecua a la estructura de la organización
de nuestro Poder Judicial prevista en la Constitución -EDL1978/3879- y en la LOPJ
-EDL1985/8754- (...) sería rechazable la comparación con Sentencias del Tribunal
Supremo atendiendo a que dichas sentencias son dictadas por un Órgano jurisdic-
cional que queda fuera de la posibilidad de comparación que delimita el art. 99 -1
Ley 29/1998. Por idéntica razón quedarían fuera de comparación las Sentencia de
contrate nº 11/2007, de fecha 18-1-2007 invocada y aportada mediante certificación
por la parte recurrente dictada por la Sección Primera de esta Sala, porque, en cuan-
to a la sentencia aportada de contraste, la LJCA sólo permite realizar la comparación

[261] Derogado por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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entre sentencias provenientes de las diferentes Salas, en el caso de los Tribunales Su-
perior de Justicia descentralizados territorialmente, o de las diferentes Secciones de
la misma Sala del Tribunal Superior de Justicia pero no en cuanto a sentencias pro-
venientes de una misma Sección orgánica de una Sala de un Tribunal Superior de
Justicia de Comunidad Autónoma. La Ley tan solo ha optado por mantener este re-
medio procesal frente a las diferencias doctrinales de las distintas Secciones de la
misma Sala.» (STSJ Castilla-La Mancha-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-28/07/2008 - 2/2008 -EDJ2008/240693- ).

«(...) la sentencia de esta Sección de Casación núm. 5/2004, de 10 de marzo de
2004, ha declarado el carácter inadecuado de la cita de sentencias del Tribunal Su-
premo como elemento de contraste en la modalidad de casacional del art. 99 LJCA.
Y, efecto, tal criterio, ya apuntado en la sentencia de esta Sección de Casación núm.
1/2004, de 19 de enero de 2004 -EDJ2004/13363- , se mantuvo en la invocada por la
representación municipal y se ha reiterado más extensamente en las posteriores sen-
tencias núms. 10/2004, de 6 de abril de 2004, y 24/2004, de 2 de septiembre de 2004
-EDJ2004/174947- . Esta última sentencia es del siguiente tenor al respecto: "El re-
curso de casación para la unificación de doctrina cuya competencia viene atribuida a
esta Sección de Casación de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia por el artículo 99 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa sólo puede fundarse en infracción de
normas emanadas de la Comunidad Autónoma, es decir, tan sólo si entre las senten-
cias dictadas por las diversas Secciones de la Sala se hubiese llegado a pronuncia-
mientos diferentes partiendo de normas emanadas de la Comunidad Autónoma en
procesos habidos entre los mismos litigantes u otros en idéntica situación, y en vir-
tud de hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales. De acuerdo con
esta caracterización se trata de un medio de impugnación de las sentencias de las Sa-
las de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia que
persigue corregir contradicciones entre las diversas Secciones de la misma Sala o en-
tre las diversas Salas, cuando existen varias en un mismo Tribunal, en la aplicación
del derecho propio de la Comunidad Autónoma.

El ámbito objetivo del recurso autonómico de casación exige entender que la
contradicción alegada debe producirse respecto de sentencias dictadas por la misma
Sala del Tribunal Superior de Justicia o también por otra Sala del mismo Tribunal
Superior, cuando sean varias las existentes, lo que supone que lógicamente no pue-
dan proceder ni del Tribunal Supremo ni de la Audiencia Nacional, ni de otros Tri-
bunales Superiores de Justicia. Así lo entiende la doctrina científica, este mismo Tri-
bunal (así, sentencias de 19 de enero -EDJ2004/13363- , 10 de marzo y 6 de abril de
2004), y otros Tribunales Superiores de Justicia como el de Galicia en sentencia dic-
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tada el 17 de julio de 2002 -EDJ2002/63923- en recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina.

Pues bien, todas las sentencias que la representación del recurrente invoca para
justificar la contradicción proceden del Tribunal Supremo y ninguna de ellas de las
diversas Seccione de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña. En efecto, se traen a colación tan sólo las del Tribunal Supre-
mo de 15 de marzo de 1989, 7 de abril y 27 de diciembre de 1990, 25 de julio de 1996,
y 22 de enero de 1998. (...)"» (STSJ Cataluña-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-04/02/2005 - 29/2004 -EDJ2005/48122- ).

«Como ha declarado este Tribunal en reiteradas ocasiones, el recurso de casación
para la unificación de doctrina es excepcional y subsidiario respecto al de casación
propiamente dicho, pues cuando no es posible la impugnación por esta última vía de
las sentencias dictadas en única instancia por las Salas de lo Contencioso-Adminis-
trativo de los Tribunales Superiores de Justicia o de la Audiencia Nacional, por razón
de la cuantía del litigio, se abre la posibilidad de que dichas sentencias puedan ser
recurridas, pero sólo con la finalidad primordial de unificar criterios y declarar la
doctrina procedente en Derecho, ante la existencia de pronunciamientos contradic-
torios. Se trata, con este medio de impugnación, de potenciar la seguridad jurídica a
través de la unificación de los criterios interpretativos y aplicativos del Ordenamien-
to, pero no en cualquier circunstancia, como ocurre en la modalidad ordinaria del
recurso de casación, sino sólo cuando la inseguridad derive de los propias contradic-
ciones en que, en presencia de litigantes en la misma situación procesal, y en méritos
a hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, hubieran incurrido
las resoluciones judiciales específicamente enfrentadas. Por tanto, la contradicción
entre las sentencias contrastadas ha de ser ontológica, esto es, derivada de dos pro-
posiciones que, al propio tiempo, no pueden ser verdaderas o correctas jurídicamen-
te hablando y falsas o contrarias a Derecho (STS 26 diciembre 2000). Asimismo, las
referidas identidades han de resultar "sólo" de las situaciones contempladas por las
sentencias aportadas como contradictorias, por cuya causa, para decidir acerca de
esa contradicción y la ilegalidad de ese planteamiento hecho por la sentencia impug-
nada, podrá darse lugar al recurso, para decidir entonces -artículo 98.2 de la LJCA
-EDL1998/44323- - el debate planteado con pronunciamientos no conformes a De-
recho, esto es, la cuestión fallada en la instancia (STS 16 de octubre de 2000
-EDJ2000/37230- ).» (STSJ Cataluña-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-01/07/2004 - 12/2004 -EDJ2004/99946- ).

«Ninguna duda cabe en el presente recurso que la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de la Comunidad Valenciana tiene varias Secciones
y que la contradicción se produce entre una Sentencia -la objeto de recurso- de la
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Sección Segunda y otra -u otras- de la Sección Primera.» (STSJ Comunidad Valen-
ciana-Sala de lo Contencioso-Administrativo-04/11/2002 - 1/2002).

SECCIÓN QUINTA
 Recursos de casación en interés de la Ley (Derogada) [262]

100.  [263] (Derogado)

Los apartados 3, 4 y 5 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . Las modificaciones consisten:
i) en el caso del apartado 3, la mención a «la Sala» como competente para ordenar el
archivo del recurso; ii) en el caso del apartado 4, la mención al «Secretario judicial
del Tribunal Supremo» como encargado de reclamar los autos originales y del em-
plazamiento de las partes; y iii) en el caso del apartado 5, la mención al «Secretario» y
la introducción del término «Oficina judicial» en sustitución del anterior de «Secre-
taría».
1. Doctrina constitucional sobre el recurso de casación en interés de ley

«Los argumentos que hemos dado y las conclusiones que hemos sostenido en los
fundamentos anteriores se han visto respaldados por la reciente sentencia del Pleno
del Tribunal Constitucional nº 37/2012 de 19 de marzo de 2012, recaída en la cues-
tión de inconstitucionalidad nº 9689/2009.

Esta sentencia reviste una singular importancia y resulta, por ende, de oportuna
cita en este momento, ante todo, y con carácter general, por cuanto resalta la fuerza
vinculante de la doctrina legal fijada en el recurso de casación en interés de la Ley, en
cuanto señala (FJ 3º, in fine) que esta peculiar modalidad casacional, al establecer y
fijar una doctrina legal vinculante para todos los Jueces y Tribunales inferiores en
grado jurisdiccional, garantiza la aplicación uniforme de la Ley en todo el territorio
nacional, evitando la perpetuación de criterios interpretativos establecidos en sen-
tencias de esos Jueces y Tribunales inferiores que se estiman erróneos y gravemente
dañosos para el interés general; sin que el carácter vinculante de las sentencias del
Tribunal Supremo que estiman los recursos de casación en interés de ley sea incons-

[262] Derogada por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
[263] Derogado por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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titucional por vulnerar el principio de independencia judicial proclamado en el
art. 117 .1 de la Constitución. Argumenta, en este sentido, el Tribunal Constitucional
(FJ 7º) que "(...) el legislador, conforme a la libertad de configuración que le corres-
ponde al establecer el régimen jurídico de los recursos y en atención a preservar inte-
reses constitucionalmente garantizados, como lo son el principio de seguridad jurí-
dica (art. 9 .3 CE) y la aplicación igual del Derecho en todo el territorio nacional
(arts. 1 .1, 14 y 139.1 CE), ha establecido en el art. 100 .7 LJCA el carácter vinculante
de la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo al resolver recursos de casación
en interés de ley, lo que, aparte de ser ejercicio legítimo de las facultades del legisla-
dor, no puede en modo alguno considerarse lesivo para la independencia judicial,
que implica la sumisión al imperio de la Ley (art. 117 .1 CE), y que incluye también,
como ya se dijo, el respeto 'a la doctrina legal del Tribunal Supremo con valor com-
plementario del ordenamiento jurídico' (STC 133/1995, F. 5). Recuérdese, por otra
parte, el carácter excepcional del recurso de casación en interés de ley, tanto por la
limitación de los legitimados para su interposición, como por su finalidad específica:
corregir las sentencias de los Tribunales inferiores que se estiman 'gravemente daño-
sas y erróneas', de manera que el Tribunal Supremo pueda fijar, en su caso, una doc-
trina legal correctora y vinculante, pero respetando la situación jurídica particular
derivada de la sentencia impugnada (STC 111/1992 , F. 4).

A lo anterior cabe añadir que los Jueces o Tribunales de grado inferior no vienen
compelidos sin más remedio y en todo caso a resolver el litigio sometido a su juris-
dicción ateniéndose al contenido del precepto legal aplicable que resulta de esa inter-
pretación vinculante del Tribunal Supremo, si estiman que esa interpretación dota al
precepto legal de un contenido normativo que pudiera ser contrario a la Constitu-
ción. En efecto, también la independencia judicial queda reforzada mediante la cues-
tión de inconstitucionalidad que el órgano judicial inferior en grado siempre podrá
plantear ante el Tribunal Constitucional (art. 163 CE, arts. 35 y 36 LOTC y art. 5 .2
LOPJ) respecto de ese precepto legal cuyo contenido normativo ha sido concretado
de manera vinculante para ese órgano judicial por una sentencia del Tribunal Supre-
mo en interés de ley, por imperativo de lo dispuesto por el legislador en el art. 100 .7
LJCA. Cuestión de inconstitucionalidad que cumple, por lo demás, la función de re-
solver la doble vinculación del Juez a la Constitución y a la Ley, de manera que no
puede apartarse de esta última, pero tampoco dejar de estar sometido en mayor gra-
do a la primera, y por ello, si considera que la Ley aplicable en el proceso es inconsti-
tucional, no está obligado a aplicarla, pero habrá de plantear en ese caso la cuestión
de inconstitucionalidad respecto de la misma.

Efectivamente, el órgano judicial inferior en grado del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo puede promover en este supuesto cuestión de inconstitucio-
nalidad, pero no para cuestionar la interpretación sentada en interés de ley por el
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Tribunal Supremo (aunque en el Auto de planteamiento así se dijese en el presente
caso, sin mucha precisión), pues lo que en realidad se está cuestionando por el órga-
no judicial es la Ley misma, esto es, el precepto legal aplicable para resolver el litigio
sometido a su conocimiento, con el contenido vinculante que para todos los órganos
judiciales inferiores en grado, conforme a lo dispuesto en el art. 100 .7 LJCA, ha sido
determinado por el Tribunal Supremo en sentencia dictada en recurso de casación
en interés de ley, interpretación que así se incorpora al precepto mismo".

Dicho esto, el Tribunal entra al examen de la constitucionalidad de los preceptos
concernidos tal y como fueron interpretados precisamente en las sentencias de esta
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2004 y 22 de septiembre de
2008, a las que nos hemos referido cumplidamente en los fundamentos de Derecho
anteriores de esta nuestra sentencia, y así, desde la perspectiva del principio constitu-
cional de seguridad jurídica, razona (FJ 8º) que "(...) no cabe apreciar aquí incidencia
en la vertiente objetiva -certeza- ni en la subjetiva -previsibilidad- del principio de
seguridad jurídica (art. 9 .3 CE), puesto que el mandato normativo de los preceptos
cuestionados -arts. 81 LSV y 132 LRJ-PAC- aparece enunciado, con el contenido es-
tablecido por la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en sus
Sentencias en interés de ley de 15 de diciembre de 2004 y 22 de septiembre de 2008,
con la suficiente claridad como para eliminar cualquier sombra de incertidumbre
acerca de su contenido y alcance en cuanto a la fijación del dies a quo del cómputo
del plazo de prescripción de las infracciones y sanciones administrativas.

Por lo demás, conviene señalar que esa doctrina legal vinculante para Jueces y
Tribunales inferiores en grado del orden jurisdiccional contencioso-administrativo
no sólo preserva la seguridad jurídica, sino que además garantiza el objetivo de que
el status jurídico de los ciudadanos en cuanto a la prescripción de las infracciones y
sanciones administrativas sea igual en todo el territorio nacional (arts. 14 y 139.1
CE)".

Para añadir a continuación (FJ 10º), desde el punto de vista de la aplicabilidad al
caso de la doctrina constitucional sobre la significación y alcance de la técnica del
llamado "silencio negativo", que "(...) la doctrina legal sentada por el Tribunal Supre-
mo en las citadas Sentencias, que determina el contenido normativo de los arts. 81
LSV y 132 LRJ-PAC para los órganos judiciales inferiores en grado del orden con-
tencioso-administrativo, y por lo tanto los preceptos mismos, no contradicen la refe-
rida doctrina constitucional sobre el silencio administrativo, configurado, según aca-
bamos de recordar, como una ficción legal que responde a la finalidad de que el ciu-
dadano pueda acceder a la vía judicial superando los efectos de la inactividad de la
Administración. Si la Administración incumple su obligación legal de resolver ex-
presamente (y notificar su resolución) el recurso de alzada contra una resolución
sancionadora dentro del plazo legalmente establecido, el interesado podrá optar por
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acudir a la vía judicial contra esa desestimación presunta o esperar a que se dicte por
la Administración resolución expresa, sin que pueda apreciarse que la demora colo-
que en este caso a la Administración en mejor situación que aquella en la cual se ha-
bría encontrado si hubiera cumplido su obligación de resolver expresamente dentro
de plazo el recurso de alzada, pues durante la pendencia del recurso administrativo
se mantiene el efecto de la inejecutividad de la sanción, como recuerda el Abogado
del Estado, inejecución que, sin duda alguna, no perjudica (más bien beneficia) al
ciudadano que ha sido sancionado.

Por otra parte, conviene advertir que de la doctrina constitucional sobre el silen-
cio administrativo no se desprende, frente a lo que parece entender el órgano judicial
promotor de la presente cuestión, que la demora en la resolución expresa de un re-
curso de alzada en materia sancionadora deba producir necesariamente la prescrip-
ción de la sanción.

Es notorio que, conforme a reiterada doctrina de este Tribunal, la interpretación
de las normas sobre prescripción o caducidad es, en principio y con las salvedades
que esa misma doctrina señala (que no atañen al presente asunto), una cuestión de
legalidad ordinaria, es decir, de la exclusiva competencia de los Jueces y Tribunales
de Justicia y que carece, por su propio contenido, de relevancia constitucional (por
todas, SSTC 27/1984, de 24 de febrero , F. 1; 89/1992, de 8 de junio , F. 3; 220/1993,
de 30 de junio, F. 2; 160/1997, de 2 de octubre , FF. 3 y 5; 274/2006, de 25 de sep-
tiembre , F. 2; 172/2007, de 23 de julio de 2007 , F. 2; y 194/2009, de 28 de septiem-
bre, F. 1), siendo igualmente oportuno señalar que la doctrina constitucional sentada
en materia de prescripción penal a partir de la STC 63/2005, de 14 de marzo , que se
cita en el Auto de planteamiento de la cuestión (doctrina que no considera razonable
ex arts. 24 .1 y 25.1 CE una interpretación de las normas penales que deje en manos
de los denunciantes o querellantes la interrupción de la prescripción de los delitos y
faltas), no desvirtúa la anterior (como lo corroboran, entre otras, las SSTC 79/2008,
de 14 de julio , F. 2; y 195/2009, de 28 de septiembre , F. 2), ni concierne al problema
resuelto por la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en sus
Sentencias de 15 de diciembre de 2004 y 22 de septiembre de 2008, pues, como tam-
bién señala el Abogado del Estado, ni la potestad sancionadora de la Administración
puede constituir una amenaza para la libertad personal (art. 25 .3 CE), ni la doctrina
legal que se contiene en las referidas Sentencias en interés de ley -de la que antes he-
mos dejado sucinta constancia- guarda relación alguna con dejar la interrupción de
la prescripción de la infracción en manos de denunciantes o querellantes, descono-
ciendo la configuración de la prescripción penal como renuncia o autolimitación del
Estado al ius puniendi por el transcurso del tiempo".

Concluyendo, en definitiva, el Tribunal Constitucional (FJ 12º) que "(...) habien-
do quedado descartado, por las razones que anteriormente quedaron expuestas, que
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el art. 100 .7 LJCA incurra en infracción del principio de independencia judicial
(art. 117 .1 CE), debe igualmente concluirse que tampoco existe la pretendida quie-
bra del art. 123 .1 CE que se aduce de manera principal por el Juzgado promotor de
la cuestión de inconstitucionalidad, pues la doctrina legal sentada en las citadas Sen-
tencias en interés de la Ley por la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Supremo, que establece para los órganos judiciales inferiores en grado de dicha juris-
dicción el contenido normativo de los arts. 81 LSV y 132 LRJ-PAC, no contradice la
doctrina establecida por el Tribunal Constitucional, en su calidad de órgano jurisdic-
cional superior en materia de garantías constitucionales e intérprete supremo de la
Constitución (art. 123 .1 CE y art. 1 .1 LOTC), en los aspectos a los que se refiere el
Auto de planteamiento de la cuestión".

Doctrina constitucional, esta que acabamos de reseñar, que se ha reiterado y rati-
ficado en las posteriores sentencias del Tribunal Constitucional nº 75/2012 de 16 de
abril de 2012 (cuestión de inconstitucionalidad nº 2948/2010) y 7 de mayo de 2012
(sentencias núm. 91, 93, 94 y 98 de 2012, cuestiones de inconstitucionalidad núm.
9690/2009, 1473/2010, 3215/2010 y 127/2012).» (STS 3ª - 15/02/2013 - 3378/2008
-EDJ 2013/11873-).
2. Requisitos objetivos
2.1. Fundamento y naturaleza jurídica

«El recurso de casación en interés de la Ley en el orden jurisdiccional Contencio-
so-Administrativo se caracteriza como un remedio extraordinario de impugnación
preservado a las Administraciones Públicas y el Ministerio Fiscal, concebido en de-
fensa del ordenamiento que faculta al Tribunal Supremo, supremo intérprete de la
legalidad infraconstitucional, para impedir que se consoliden sentencias dictadas por
los Juzgados y Salas de lo Contencioso-Administrativo reputadas de erróneas que
pueden comprometer los intereses generales más allá del caso resuelto por su pro-
yección en la resolución de otros casos idénticos contra los que no cabe ningún re-
curso de casación. Cumple de este modo el recurso de interés de la Ley una función
nomofiláctica en defensa del interés general mediante la creación de doctrina legal
porque su finalidad es la de corregir con efectos de futuro un error interpretativo o
de selección de la norma aplicable que se concibe no como un enjuiciamiento abs-
tracto de la norma, sino en conexión con el proceso concreto y las normas que han
servido de fundamento a la sentencia recurrida que se estima errónea y gravemente
dañosa a los intereses generales.» (STS 3ª - 10/02/2005 - 9/2004 -EDJ2005/13322- );
(STS 3ª - 23/11/2000 - 5421/1998 -EDJ2000/43007- ) con cita de sentencias de Tribu-
nal Supremo (STS 3ª - 19/10/1993) y (STS 3ª - 26/04/1996 -EDJ1996/3392- ).

«(...) su carácter subsidiario respecto de las otras dos modalidades casacionales
-la ordinaria y la para unificación de doctrina- la excluye en todos los supuestos en
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que aquellas hubieran sido posibles, del propio modo que no cabe tampoco que, al
margen del concreto litigio decidido en la sentencia de instancia, se pretenda obte-
ner, en función preventiva o asesora -Sentencias, igualmente entre muchas más, de 6
de abril y de 11 de junio de 1998 y de 15 de octubre de 2001 -EDJ2001/50079- - una
doctrina legal que cubra el riesgo de posibles fallos adversos en el futuro, ni postular-
la -la doctrina, se entiende- cuando ya exista sentada por sentencia recaída en un re-
curso como el presente o por sentencias dictadas en las otras dos modalidades casa-
cionales existentes. A la postre, el recurso de casación, cualesquiera sea la forma en
que se manifieste y al lado de la corrección de los errores "in iudicando" o "in proce-
dendo" en que hubiera podido incurrir la sentencia impugnada y que corresponde
apreciar, esencialmente, a la casación ordinaria, no ha perdido nunca la función de
nomofilaxis del Ordenamiento jurídico que le acompañó desde sus orígenes ni la es-
trechamente ligada a ella de unificación de los criterios interpretativos y aplicativos
de ese mismo Ordenamiento. Así se desprende, por lo demás, del carácter de supre-
mo intérprete de la legalidad ordinaria que implícitamente asigna a este Tribunal el
art. 123 .1 de la Constitución -EDL1978/3879- y explícitamente le reconoce el art. 1º.
6 del Código Civil -EDL1889/1- .» (STS 3ª - 07/03/2007 - 65/2005
-EDJ2007/21035- ).

«(...) esta Sala (por todas Sentencia de 14 de noviembre de 2007, recurso 77/2004
-EDJ2007/223041- , con cita de otras anteriores) viene declarando que el recurso ex-
traordinario de casación en interés de la Ley, antes conforme al art. 102 LJCA 1956
-EDL1956/42- , actualmente de acuerdo con el art. 100 LJCA 1998, está dirigido ex-
clusivamente a fijar doctrina legal o jurisprudencia cuando quien está legitimado pa-
ra su interposición estime gravemente dañosa para el interés general y errónea la re-
solución dictada. Nos hallamos frente a un remedio excepcional y subsidiario. Solo
es posible cuando la sentencia impugnada tenga carácter firme por no caber contra
ella recurso de casación, tanto en su modalidad ordinaria, como en la de "para unifi-
cación de doctrina" que recoge el art. 100 .1 LJCA (102-a) LJCA), en el que no cabe
otra cosa distinta que establecer la doctrina de este Tribunal Supremo respecto al
concreto pronunciamiento de la Sala de instancia. Por ello, además de los requisitos
formales y procesales, es decir legitimación e interposición dentro de plazo acompa-
ñada de la certificación de la sentencia que se impugna exigidos por los artículos
100.1 y 3 LJCA y 102-b de la LJCA 1998 -EDL1998/44323- , este recurso exige inelu-
diblemente que la doctrina sentada por la sentencia de instancia sea gravemente da-
ñosa para el interés general, en cuanto interpreta o aplica incorrectamente la norma-
tiva legal de carácter estatal, así como que se proponga con la necesaria claridad y
exactitud la doctrina legal que se postule. Otra característica esencial es que no afecta
a la situación particular de la sentencia recurrida pues el fallo deviene inalterable. De
no concurrir todas las circunstancias que acabamos de mencionar no resulta viable
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el recurso de casación en interés de la ley. Se trata de evitar la perpetuación de crite-
rios interpretativos erróneos cuando resulten gravemente dañosos para los intereses
generales, por lo que es preciso justificar el daño.».

Ante lo expuesto, concluye la sentencia que: «Por todo ello resulta inviable toda
pretensión que propugne el obtener la declaración de una doctrina legal cuya proce-
dencia hubiese sido anteriormente rechazada o que, por el contrario, ya estuviese fi-
jada por este Tribunal Supremo. Se entiende que la desestimación de un recurso de
casación en interés de ley no crea propiamente doctrina legal pero el pronuncia-
miento desfavorable que incorpora dicha resolución marca un determinado criterio
en relación con las doctrinas propuestas. Tampoco cabe proponer aquella que resulte
inútil por su obviedad de forzoso acatamiento al constituir reproducción práctica-
mente literal de lo dispuesto en la norma. No se admiten resoluciones dictadas en
supuestos de hecho infrecuentes y de difícil repetición. Y del mismo modo se recha-
za cuando se aprecia una evidente desconexión con lo afirmado en la resolución im-
pugnada pretendiéndose la decisión interpretativa de una norma cuya aplicación no
se ha planteado ante el Tribunal de instancia. Se ha dicho asimismo que debe evitar-
se que la irrecurribilidad de los pronunciamientos judiciales, en los casos en que así
viene establecido, pretenda soslayarse a través de la interposición de un recurso co-
mo el presente concebido únicamente en interés de la Ley, y a través del cual se trata,
en realidad, de obtener un nuevo examen del problema ya resuelto definitivamente
en vía judicial. También ha insistido este Tribunal en que no cabe pretender la trans-
formación de un órgano decisorio como el Tribunal Supremo en órgano consultivo
de las entidades legitimadas para interponerlo en aras a agenciarse una doctrina ge-
neral de carácter preventivo, de escasa o nula conexión con el supuesto concreto de-
batido, pero que pueda funcionar como clave de la anulación o convalidación de
otras actuaciones administrativas posteriores.» (STS 3ª - 25/02/2009 - 38/2007
-EDJ2009/16910- ).

«El artículo 100 de la Ley de la Jurisdicción define en términos muy estrictos el
recurso de casación en interés de la Ley. 1) Respecto del objeto, pues solamente cabe
contra sentencias firmes, dictadas en única instancia por los Jueces de lo Contencio-
so-Administrativo y contra las pronunciadas por las Salas de los Tribunales Superio-
res de Justicia o de la Audiencia Nacional que no sean susceptibles de recurso de ca-
sación ordinario o para la unificación de doctrina. 2) A propósito de los sujetos legi-
timados para interponerlo, que son únicamente la Administración Pública territorial
que tenga interés legítimo en el asunto, las Entidades o Corporaciones representati-
vas de intereses generales o corporativos que tengan interés legítimo en el asunto, el
Ministerio Fiscal o la Administración General del Estado. 3) En cuanto a los presu-
puestos que han de darse conjuntamente para que pueda utilizarse: grave daño para
el interés general y error en la resolución dictada. 4) Respecto de las exigencias de
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tiempo -tres meses de plazo para interponerlo- y forma -escrito razonado en el que
se fijará la doctrina legal que se postule a presentar ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo con copia certificada de la sentencia impugnada en la que conste la fecha
de su notificación-, pues, advierte la Ley de la Jurisdicción, su incumplimiento obli-
gará a que se ordene de plano el archivo. 5) Sobre el alcance del enjuiciamiento, ya
que sólo puede extenderse a la correcta interpretación y aplicación de normas ema-
nadas del Estado que hayan sido determinantes del fallo recurrido. 6) En fin, el pro-
nunciamiento también se ve restringido pues debe respetar en todo caso la situación
jurídica particular derivada de la sentencia recurrida y, de ser estimatorio, habrá de
fijar en el fallo la doctrina legal, publicándose la sentencia del Tribunal Supremo en
el Boletín Oficial del Estado.

Vemos, pues que si, ya en los recursos de casación contemplados en los artículos
86 y 96, la Ley de la Jurisdicción impone requisitos severos cuyo cumplimiento se
vigila por la Sala, en este caso, lo hace especialmente. Por eso, procede exigir con ri-
gor su observancia para cumplir fielmente las determinaciones del legislador. En rea-
lidad, ese es el criterio mantenido reiteradamente por la jurisprudencia, por ejemplo,
en las sentencias de 5 de mayo (casación en interés de la Ley 3456/2001) y 23 de ju-
nio de 2003 (casación en interés de la Ley 2829/2001), y en las allí citadas, o en la de
23 de julio, también de 2003, (casación en interés de la Ley 9450/1997), entre otras.
Jurisprudencia que ha añadido, más bien explicitado, requisitos adicionales que re-
sultan de la interpretación de la Ley de la Jurisdicción. El primero es que la doctrina
cuya fijación se pretende se refiera a un concreto precepto [sentencias de 6, 8 y 20 de
junio de 2005 (recursos de casación en interés de la Ley 26 y 21/2004 y 46/2003)]. El
segundo estriba en que no haya sido establecida ya por esta Sala [sentencia de 28 de
enero de 2003 (recurso de casación en interés de la Ley 8199/2000) con cita de una
larga lista de otras anteriores coincidentes]. Otro consiste en que el recurso tenga
utilidad, lo que no sucede cuando la doctrina cuya fijación se solicita ya resulta por sí
misma de las propias normas [o es una obviedad sentencias de 16 de noviembre de
2006 (casación en interés de la Ley 50/2005), 8 de junio de 2005 (casación en interés
de la Ley 21/2004), de 15 de febrero de 2005 (casación en interés de la Ley 66/2003) y
de 23 de enero de 2004 (casación en interés de la Ley 30/2004)]. (STS 3ª -
27/02/2012 - 56/2010 -EDJ2012/30437- ).

«Sentado el marco del debate conviene insistir en que la jurisprudencia de esta
Sala (Sentencia 16 de marzo de 2011, recurso 53/2009, y Sentencia de 24 de febrero
de 2010, recurso 3/2009 (más la allí citadas) reitera que el recurso extraordinario de
casación en interés de la Ley, de acuerdo con el art. 100 LJCA 1998, está dirigido ex-
clusivamente a fijar doctrina legal o jurisprudencia cuando quien está legitimado pa-
ra su interposición estime gravemente dañosa para el interés general y errónea la re-
solución dictada.
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Nos hallamos frente a un remedio excepcional y subsidiario, esto es, solo factible
cuando la sentencia impugnada tenga carácter de firme por no caber contra ella re-
curso de casación, tanto en su modalidad ordinaria, como en la de "para unificación
de doctrina" que recoge el art. 100 .1 LJCA, en el que no cabe otra cosa distinta que
establecer la doctrina de esta Sala respecto al concreto pronunciamiento de la Sala de
instancia.

En consecuencia, además de los requisitos formales y procesales (legitimación e
interposición dentro de plazo acompañada de la certificación de la sentencia que se
impugna) exigidos por el artículo 100.1 y 3 LJCA, el recurso de casación en interés
de la Ley requiere ineludiblemente que la doctrina sentada por la sentencia de ins-
tancia sea gravemente dañosa para el interés general, en cuanto interpreta o aplica
incorrectamente la normativa legal de carácter estatal, así como que se proponga con
la necesaria claridad y exactitud la doctrina legal que se postule.

Otra característica esencial es que no afecta a la situación particular de la senten-
cia recurrida pues el fallo deviene inalterable.

De no concurrir todas las circunstancias que acabamos de mencionar no resulta
viable el recurso de casación en interés de la ley.

Este Tribunal ha venido entendiendo (sentencia de 27 de marzo de 2006, rec. ca-
sación 3/2005, con cita de otras) que la finalidad del recurso ahora considerado no es
otra que la de evitar la perpetuación de criterios interpretativos erróneos cuando re-
sulten gravemente dañosos para los intereses generales. Daño que, por lo tanto, es
preciso justificar pues si no se justifica que la sentencia es gravemente dañosa para el
interés general no prospera (sentencias 9 de diciembre 2010, rec. 49/2008 y 13 de di-
ciembre de 2010, rec 15/2007) lo que puede acontecer cuando se trata de un supues-
to aislado que no se evidencia pudiera repetirse (sentencia de 23 de noviembre de
2007, recurso 45/2006).» (STS 3ª - 16/05/2012 - 61/2011 -EDJ2012/95850- ).

«El recurso de casación en interés de la Ley es definido en términos muy estrictos
por el artículo 100 de la Ley de la Jurisdicción, como recuerda la sentencia de 13 de
febrero de 2012 de esta Sala y Sección [Casación en interés de la Ley núm. 45/2009].
(1) Respecto del objeto, pues solamente cabe contra sentencias firmes, dictadas en
única instancia por los Jueces de lo Contencioso-Administrativo y contra las pro-
nunciadas por las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia o de la Audiencia
Nacional que no sean susceptibles de recurso de casación ordinario o para la unifica-
ción de doctrina. (2) A propósito de los sujetos legitimados para interponerlo, que
son únicamente la Administración Pública territorial que tenga interés legítimo en el
asunto, las Entidades o Corporaciones representativas de intereses generales o cor-
porativos que tengan interés legítimo en el asunto, el Ministerio Fiscal o la Adminis-
tración General del Estado. (3) En cuanto a los presupuestos que han de darse con-
juntamente para que pueda utilizarse: grave daño para el interés general y error en la
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resolución dictada. 4) Respecto de las exigencias de tiempo -tres meses de plazo para
interponerlo- y forma -escrito razonado en el que se fijará la doctrina legal que se
postule a presentar ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo con copia certificada
de la sentencia impugnada en la que conste la fecha de su notificación-, pues, advier-
te la Ley de la Jurisdicción, su incumplimiento obligará a que se ordene de plano el
archivo. (5) Sobre el alcance del enjuiciamiento, ya que sólo puede extenderse a la
correcta interpretación y aplicación de normas emanadas del Estado que hayan sido
determinantes del fallo recurrido. (6) En fin, el pronunciamiento también se ve res-
tringido pues debe respetar en todo caso la situación jurídica particular derivada de
la sentencia recurrida y, de ser estimatorio, habrá de fijar en el fallo la doctrina legal,
publicándose la sentencia del Tribunal Supremo en el Boletín Oficial del Estado.

Vemos, pues que si, ya en los recursos de casación contemplados en los artículos
86 y 96, la Ley de la Jurisdicción impone requisitos severos cuyo cumplimiento se
vigila por la Sala, en este caso lo hace especialmente.

Por eso, procede exigir con rigor su observancia para cumplir fielmente las deter-
minaciones del legislador. En realidad, ese es el criterio mantenido reiteradamente
por la jurisprudencia, por ejemplo, en las sentencias de 5 de mayo (casación en inte-
rés de la Ley 3456/2001) y 23 de junio de 2003 (casación en interés de la Ley
2829/2001), y en las allí citadas, o en la de 23 de julio, también de 2003, (casación en
interés de la Ley 9450/1997), entre otras.» (STS 3ª - 27/06/2012 - 72/2011
-EDJ2012/216760- ).

«El inciso final del art. 100 .1 de la Ley de la Jurisdicción (LJCA, en lo sucesivo),
exige al legitimado para interponer el recurso de casación en interés de la ley que es-
time (y justifique por tanto) que la decisión que recurre es, además de errónea, "gra-
vemente dañosa para el interés general".

Sobre ello, la jurisprudencia reiterada de esta Sala, de la que basta como muestra
la sentencia de 27 de mayo de 2011, dictada en el recurso de casación en interés de la
ley núm. 17/2010, afirma que es preciso que la parte recurrente efectúe "un análisis
riguroso de la magnitud con que la sentencia recurrida pueda perjudicar el interés
general, habida cuenta que el recurso no está concebido para reproducir un nuevo
examen del problema específico suscitado en la instancia, ni tampoco para remediar
errores de apreciación o de calificación en que la sentencia impugnada hubiera podi-
do incurrir acerca de puntos de hecho o valoraciones jurídicas que sólo para resolver
la específica cuestión en aquélla planteada pudieran resultar relevantes" (STS 18 de
septiembre de 2001). Y recalca que "el grave daño para el interés general está en fun-
ción de una posible posterior y repetida actuación de los Tribunales de instancia, al
conocer casos iguales, que se suponen de fácil repetición, [pues] se trata de conseguir
que el Tribunal Supremo, sin alterar la situación jurídica particular derivada de la
sentencia recurrida, fije la doctrina legal que en el futuro habrá de aplicarse a otros
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supuestos equivalentes que se presenten"; [por lo que] "tiene que ser razonablemente
previsible la reiteración de actuaciones administrativas iguales a la que ha sido enjui-
ciada por la sentencia impugnada en interés de la ley o la existencia de un número
importante de afectados por el criterio que se pide al Tribunal Supremo que altere,
fijando la oportuna doctrina legal" (SSTS de 12 de diciembre de 1997, 20 de enero de
1998 y 4 de marzo de 2002).» (STS 3ª - 20/11/2012 - 80/2009 -EDJ2012/256179- ).
2.2. Resoluciones recurribles

«Cabe el recurso de casación en interés de la Ley contra todas las sentencias de
los Juzgados de lo Contencioso que no sean susceptibles de recurso de apelación, así
como contra las acordadas por los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Na-
cional igualmente inimpugnables, ya hubiesen sido dictadas en instancia única, ya
pronunciadas en apelación, siempre que concurran el resto de los requisitos subjeti-
vos y objetivos que exige el artículo 100 de la actual Ley jurisdiccional para posibili-
tar esta clase de remedio procesal. El párrafo primero del artículo citado es lo sufi-
cientemente expresivo al respecto cuando menciona separadamente las sentencias
dictadas por los Juzgados de lo Contencioso en única instancia y las de los Tribuna-
les colegiados que no fueren recurribles a través de la casación ordinaria o para unifi-
cación de doctrina, agrupando así la totalidad de las resoluciones que ponen fin al
proceso de una manera definitiva sea cualquiera la instancia en que concluyan, indi-
cando claramente con ello que éste es el requisito objetivo indispensable para acce-
der a este específico remedio procesal, cuya finalidad no es otra que la de
-respetando la situación jurídica creada por la sentencia que se le ha hecho firme-
exteriorizar el criterio auténtico del Tribunal Supremo en la interpretación y aplica-
ción de la Ley. Y no puede caber duda de que dicha finalidad resultaría frustrada si se
sustrajesen a esa posibilidad definitoria las decisiones dictadas en apelación por los
Tribunales Superiores de Justicia y por la Audiencia Nacional que no pudiesen ser
recurridas por ninguna de las dos vías ordinarias admitidas en las Secciones 3ª
-EDL1998/44323- y 4ª del Capítulo III de la Ley de la Jurisdicción vigente
-EDL1998/44323- , porque ello conduciría a la consecuencia de que la simple posibi-
lidad de acudir a una segunda instancia vendría a suplantar la suprema misión unifi-
cadora que por uno u otro camino, a este Tribunal le está conferida.» (STS 3ª -
17/04/2001 - 2159/1995 -EDJ2001/9024- ); (STS 3ª - 17/12/2003 - 3454/2001
-EDJ2003/187110- ) y (STS 3ª - 24/09/2008 - 47/2005 -EDJ2008/173221- ).

«El artículo 100.1 de la Ley de esta Jurisdicción preceptúa que podrán ser impug-
nadas mediante el recurso de casación en interés de la Ley "las sentencias dictadas en
única instancia por los Jueces de lo Contencioso-administrativo y las pronunciadas
por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justi-
cia y de la Audiencia Nacional que no sean susceptibles de los recursos de casación a
que se refieren las dos Secciones anteriores", dicción legal de la que resulta que úni-
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camente pueden ser impugnadas, bajo esta especial modalidad casacional, las resolu-
ciones judiciales que adopten la forma de sentencia, no así los autos, como aquí ha
sucedido.» (ATS 30/11/2001 - 3435/2001).
2.3. Legitimación
2.3.1. Legitimación activa
2.3.1.1. Criterio positivo: sujetos que representan el interés general o público

«La oposición a la admisión del recurso de casación en interés de la ley con base
en que ninguno de los recurrentes ha ostentado la condición de parte procesal en la
instancia, que es un requisito esencial a los efectos de poder ser titular de un interés
legítimo que trascienda el caso concreto debatido en la instancia y de estar capacita-
do para interponer este excepcional recurso de casación en cuanto se ostente la re-
presentación del interés general (lo que habría de comportar el ejercer funciones y
potestades públicas, con una personificación pública, a modo de una Administración
Pública Corporativa), no se acoge en el supuesto examinado porque "como se ha de-
clarado en las sentencias de esta Sección y Sala de 21 -EDJ2001/34971- y 29 de sep-
tiembre de 2001 -EDJ2001/47569- (recaídas en asuntos semejantes, subjetiva y obje-
tivamente, al de los presentes autos), precisamente una de las singularidades del re-
curso de casación en interés de la Ley consiste en la posibilidad de que lo interpon-
gan quienes no han sido parte en el proceso de instancia, siempre que reúnan alguna
de las condiciones que exige el artículo 100.1 de la Ley 29/1998, a saber: pertenecer a
la Administración Pública Territorial (naturaleza que no puede negarse a los Ayun-
tamientos recurrentes), con interés legítimo (evidenciado en ser las Corporaciones
Locales las que exaccionan el IBI), o ser una Entidad o Corporación que ostente la
representación y defensa de intereses de carácter general, con interés legítimo en el
asunto (circunstancia que concurre en la Federación Nacional de Asociaciones y
Municipios con Centrales Hidroeléctricas y Embalses -cuya legitimación, a estos
efectos, ya le ha sido reconocida por esta Sala en ocasiones precedentes-), o bien se
trate del Ministerio Fiscal o de la Administración General del Estado.» (STS 3ª -
16/04/2002 - 152/2000 -EDJ2002/12314- ).
2.3.1.2. Criterio negativo: sujetos que representan un interés privado. Supuestos
2.3.1.2.1. Administración Pública que ocupa en el proceso una posición equiparable a
la de un particular frente a otra Administración Pública

«(...) No hay duda que el Ayuntamiento de Níjar es una Administración territo-
rial, pero es igualmente cierto que carece de "interés legítimo" para interponer recur-
so de casación en interés de la Ley contra la meritada sentencia, interés legítimo que
no cabe confundir con la legitimación -"ex" artículo 19.1.a) de la Ley de esta Jurisdic-
ción -EDL1998/44323- - para accionar en vía contencioso-administrativa, como
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efectivamente hizo la expresada Corporación, aunque sin éxito, al recurrir la resolu-
ción administrativa. La gestión del interés general implicado en el proceso, traducido
en el ejercicio de la potestad sobre medio ambiente a través de la evaluación del im-
pacto medioambiental (con independencia de la caracterización de dicho acto como
de trámite, por ello no susceptible de impugnación jurisdiccional autónoma) corres-
ponde la Comunidad Autónoma de Andalucía, no al Ayuntamiento de Níjar, que no
es el titular de la potestad administrativa ejercitada en la actuación revisada en la ins-
tancia. Tal es la doctrina sentada en el Auto de 11 de junio de 2001 (recurso núm.
6394/2000).» (ATS 3ª - 15/10/2001 - 3419/2001 -EDJ2001/55196- ).

«En el caso, el Ayuntamiento recurrente carece de legitimación para la interposi-
ción de esta modalidad casacional por lo que el presente recurso debe de ser archiva-
do. En efecto, la sentencia contra la que se dirige el recurso de casación en interés de
la Ley desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayunta-
miento de Castrelo de Miño contra la Resolución del Ministro de Economía y Ha-
cienda de 22 de febrero de 2000, que inadmitió la solicitud de indemnización formu-
lada en concepto de responsabilidad patrimonial del Estado. Es cierto que, como ha
declarado este Tribunal (por todas, Sentencia de 14 de octubre de 1994
-EDJ1994/9438- ) la expresión "particulares" contenida en el artículo 106.2 de la
Constitución española -EDL1978/3879- debe ser objeto de una interpretación inte-
gradora, de modo que no sólo comprenda a los ciudadanos, sino también a las dis-
tintas Administraciones Públicas, cuando una de ellas sufre una lesión en sus bienes
o derechos que es consecuencia, en una relación directa de causa a efecto, del funcio-
namiento normal o anormal de los servicios públicos prestados por otra Administra-
ción Pública. Sin embargo, ello no significa que, al margen de la indudable condición
de Administración pública territorial del Ayuntamiento recurrente, pueda atribuirse
a éste de manera automática un "interés legítimo" para interponer recurso de casa-
ción en interés de la Ley, interés legítimo que no cabe confundir con la legitimación
para interponer el recurso contencioso-administrativo a la que se refiere el artículo
19.1 de la misma Ley -EDL1998/44323- . Recordemos que el artículo 100.1 apodera,
de modo general, para interponer el recurso de casación en interés de Ley, en lo que
aquí interesa, a la Administración pública territorial que tenga "interés legítimo" en
el asunto, condición ésta íntimamente relacionada con el "interés general" gestiona-
do por la Administración autora de la actuación administrativa impugnada en el
proceso, toda vez que esta modalidad singular del recurso de casación no tiene como
objetivo obtener la anulación del fallo recurrido -firme por ministerio de la ley- sino
únicamente formar jurisprudencia, saliendo al paso de decisiones judiciales que,
además de ser erróneas y no impugnables en casación -común o para la unificación
de doctrina- podrían consolidarse por su reiteración en otros asuntos iguales o se-
mejantes con la consiguiente quiebra del interés general cuya gestión venga enco-
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mendada a la Administración de quien procede la actuación recurrida. La gestión del
interés general implicado en el proceso no puede atribuirse al Ayuntamiento recu-
rrente, que actuó como un "particular" al formular la pretensión de indemnización
por responsabilidad patrimonial, sino que aquélla corresponde a la Administración
del Estado.» (ATS 3ª - 22/04/2004 - 73/2003).
2.3.1.2.2. Administración Pública que carece de competencias en relación con la cues-
tión controvertida

«Las Corporaciones Locales ostentan la representación de los intereses generales
en su municipio cuando resulten afectados por la sentencia. Así la práctica de las no-
tificaciones de los actos administrativos (STS de 12 de diciembre de 1997, recurso de
casación en interés de la Ley 6561/1996 -EDJ1997/21523- ; liquidaciones giradas por
un tributo local, STS de 19 de octubre de 1993, recurso de casación en interés de la
Ley 1304/1992 -EDJ1993/9277- ). Mas aquí no se justifica el antedicho extremo. Al
interponer el recurso afirma que la parte goza de legitimación conforme a lo estable-
cido en el art. 100 .1. LJCA mas ni justifica ni se evidencia que constituya fin de una
Corporación Local, como es el municipio, la interpretación de un precepto regulador
de la seguridad social aunque afectase a funcionarios de entes locales.» (STS 3ª -
23/11/2007 - 45/2006 -EDJ2007/299531- ).
2.3.1.2.3. Organismo público que no ostenta la representación del interés general

«En el supuesto de autos, el Organismo Autónomo Local de Gestión Tributaria
de la Diputación de Barcelona es, sí, una entidad de Derecho público o, mejor aún,
un ente integrado en la Administración institucional de una Entidad Local Territo-
rial, como es una Diputación Provincial, pero es, por propia confesión y conforme se
infiere de sus Estatutos, un ente instrumental de esa Diputación, precisamente crea-
do por esta para ejercer las facultades de gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción tributarias que en ella -en la Diputación y no en el ente u organismo autónomo,
por tanto- le hayan delegado los Municipios de su demarcación territorial mediante
acuerdo plenario de sus respectivos Ayuntamientos. Unas entidades instrumentales
de una Administración territorial delegada con esas estrictas facultades de actuación
en materia de gestión, inspección y recaudación tributaria, o como dicen los Estatu-
tos de la aquí recurrente -art. 4º.f)-, que tiene encomendado el "asesoramiento jurídi-
co y económico en materia tributaria a los Ayuntamientos cuya gestión haya sido de-
legada en el Organismo", no son, desde luego, entidades que ostentan la representa-
ción de los intereses de carácter general -ni, mucho menos, corporativos- a que alu-
den los tan repetidos arts. 100 y 101 de la vigente Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- . Y es de notar que esas concretas facultades -únicas que legalmen-
te podían y pueden ser delegadas- no han recibido ampliación alguna en el Real De-
creto 1108/1993, de 9 de julio -EDL1993/17169- , por el que se desarrollaron parcial-
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mente los arts. 7 -EDL1988/14026- y 8 de la LHL -EDL1988/14026- , ni por la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial, cuyo art. 18 -EDL1998/46308- dió nueva redacción al art. 7º de la Ley de Ha-
ciendas Locales acabada de mencionar, añadiendo a la redacción original el segundo
párrafo de los aps. 1 y 3 y el ap. 4.» (STS 3ª - 03/03/2004 - 9/2002
-EDJ2004/260026- ).

«Sin duda el Ente Público Radio Televisión Valenciana tiene interés legítimo en
el asunto, puesto que la decisión que en el se adopte afecta a su interés propio y par-
ticular y le reportaría el beneficio que deriva de la posibilidad de contratar del modo
que pretendió determinados contenidos de su programación y otros aspectos rela-
cionados con la prestación del servicio, pero si ese hecho es evidente que le legitima
para recurrir, sin embargo no cumple la otra condición que para ello exige el precep-
to, y que es que ostente la representación y defensa de intereses de carácter general o
corporativo, requisito previo al anterior, y que, ineludiblemente, debe cumplirse para
que exista legitimación para interponer el recurso. De ningún modo se justifica este
extremo (...) El Ente Público recurrente gestiona un servicio público, pero ese hecho
no le otorga la representación y defensa de ningún interés de carácter general o cor-
porativo (...). Pero ese mandato de gestión que desarrolla dotado de personalidad
pública y con la necesaria autonomía, no le inviste de esa prerrogativa que impone la
norma de ostentar y defender intereses generales o corporativos. La cuestión contro-
vertida en el proceso como expusimos, fue la relativa a la posibilidad de "licitar la
prestación por parte de la iniciativa privada de las siguientes actividades que, por su
carácter accesorio sobre el servicio público que se presta por TVV, resultan acordes
con el régimen jurídico del mismo (...)". Si esto es así, es decir, si lo que se dirimía en
el proceso era un asunto accesorio del servicio público que presta el Ente Público re-
currente, no se puede mantener que en este recurso no ya extraordinario sino excep-
cional, se esté representando o defendiendo un interés de carácter general que es lo
que justifica la legitimación que requiere la Ley para poder interponer el mismo. Los
intereses generales en este supuesto serían los de la mejor prestación del servicio
esencialmente en beneficio de los ciudadanos a los que el mismo se presta y para
cumplir con el mandato constitucional que recoge el art. 20 .3 de la Constitución
-EDL1978/3879- , con los que no se pueden conectar, al menos del modo que se pre-
tende, algo que el propio Ente considera accesorio, y que no iría más allá de ser un
elemento adicional, en la consideración del Ente recurrente, para conseguir aquel
fin, pero que poco tiene que ver con el interés general al que se refiere la Ley y que
antes hemos expuesto. En consecuencia procede inadmitir el recurso al carecer el
Ente Público recurrente de la legitimación exigida por la Ley.» (STS 3ª - 27/06/2006 -
74/2004 -EDJ2006/103034- ); (STS 3ª - 17/01/2007 - 17/2006 -EDJ2007/1977- );
(STS 3ª - 19/01/2007 - 3/2006 -EDJ2007/1975- ); (STS 3ª - 07/02/2007 - 62/2005
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-EDJ2007/5455- ); (STS 3ª - 07/02/2007 - 64/2005 -EDJ2007/5453- ) y (STS 3ª -
19/02/2008 - 31/2006 -EDJ2008/10934- ).
2.3.1.2.3.1. Colegios Profesionales

«El Colegio profesional recurrente carece, en este asunto, de legitimación para re-
currir bajo esta específica modalidad casacional. Al considerar la legitimación en esta
clase de recurso de casación en relación con los Colegios Profesionales, tiene declara-
do esta Sala -entre otros, en Sentencias de 16 de febrero de 1996 -EDJ1996/1637- y
15 de octubre de 1999 -EDJ1999/58824- y Autos de 27 de octubre de 2005
-EDJ2005/227312- y 22 de junio de 2006 -EDJ2006/284461- - que son éstos Corpora-
ciones de derecho público y en cuanto tales tienen como fines esenciales, entre otros,
la defensa de los intereses profesionales de sus colegiados -artículo 1, apartados 1 y 3,
de la Ley de Colegios Profesionales -EDL2004/134924- -. Tampoco está en duda que
ostentan en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante los Tribuna-
les, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profe-
sionales de sus colegiados -artículo 5 g) de la misma Ley -EDL2004/134924- -. Pero
esta argumentación no avala la legitimación del Consejo General de Colegios Oficia-
les Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local para interponer
un recurso que está concebido exclusivamente en defensa del interés general. La cua-
lidad de corporaciones públicas de los colegios profesionales es mera consecuencia
de su origen, que está en la Ley -artículo 4 de la mencionada Ley -EDL2004/134924-
-, a diferencia de lo que acontece con las asociaciones -artículos 3 de la derogada Ley
191/1964, de 24 diciembre -EDL1964/136- y 5 de la vigente Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación -EDL2002/4288- - y con las so-
ciedades, en general -artículo 36 CC -EDL1889/1- -, que nacen por un acuerdo de
sus miembros. Se trata, por tanto, de una condición en sí misma insuficiente para
acudir legítimamente a este recurso, que por otro lado no está concebido en defensa
de los intereses profesionales de los colegiados, que son claramente intereses priva-
dos. Según esto, los Colegios Profesionales están legitimados para interponer el re-
curso de casación en interés de la Ley cuando lo que intentan debatir es el correcto
ejercicio de aquellas funciones públicas que les han sido atribuidas por el ordena-
miento o delegadas expresamente por la Administración, como ocurre cuando ejer-
cen la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial -artículo 5, i) de la Ley
de Colegios Profesionales- y, en general, cualquier otra competencia que normal-
mente es propia de aquélla.».

Añade la sentencia que: «(...) Sin embargo, no es este el caso, pues el Consejo co-
legial aquí recurrente acude a este singular recurso con ocasión de una sentencia dic-
tada en un proceso cuyo objeto es la reclamación de retribuciones por parte de fun-
cionarios en prácticas de las Corporaciones Locales. Por tanto, actúa en defensa de
los intereses profesionales de sus colegiados, como se reconoce en el escrito de for-
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malización de este recurso, en que se afirma, en relación con la legitimación, que la
corporación recurrente "actúa en defensa de los intereses profesionales del colectivo
integrado en la Escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal". Y a ello
no cabría oponer el posterior alegato de la recurrente en el sentido de que "actúa en
el presente caso antes que en defensa de los legítimos intereses profesionales de sus
representados en defensa del interés general", para lo cual invoca la Ley 7/07, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público -EDL2007/17612- y la necesidad
de organizar la función pública en orden a satisfacer el derecho de los ciudadanos a
una buena administración, pues es lo cierto que la tutela del interés general corres-
ponde ordinariamente a la Administración Pública -ex artículo 103.1 CE
-EDL1978/3879- - y solo excepcionalmente a otras entidades de naturaleza distinta
cuando éstas actúan en defensa de los intereses públicos que le han sido legalmente
encomendados, lo que no es el caso como se ha expresado. (...) Y es que, como señala
la Sentencia de este Tribunal de 19 de octubre de 1993 -EDJ1993/9277- , la legitima-
ción activa para interponer este recurso excepcional viene referida a estas Entidades
o Corporaciones siempre que unas y otras ostenten la representación y defensa, o lo
que es igual, la gestión, del interés general comprometido por la doctrina propugna-
da en la sentencia recurrida, ya que únicamente entonces tales "Entidades o Corpo-
raciones" podrán tener "interés legítimo en el asunto", en palabras del legislador, lo
que no sucede en el presente caso donde la gestión del interés general implicado en
el supuesto litigioso y, por ende, la defensa de este interés, está confiado a la Admi-
nistración demandada en la instancia, que no es otra que la Administración General
del Estado y, más concretamente, uno de sus organismos públicos, el Instituto Na-
cional de Administración Pública.» (ATS 3ª - 29/06/2009 - 32/2009
-EDJ2009/159354- ); (ATS 3ª - 22/06/2006 - 12/2006 -EDJ2006/284461- ).
2.3.1.2.3.2. Sindicatos

«(...) el sindicato recurrente carece de legitimación para interponer el presente re-
curso, legitimación que no puede sustentarse en la representación y defensa de los
intereses colectivos, no generales, sino de naturaleza privada, de los trabajadores. Es-
ta modalidad singular del recurso de casación no esta concebida al servicio de intere-
ses particulares, sino en defensa del interés general implicado en el caso del pleito,
cuya gestión en el caso resuelto por la sentencia impugnada esta confiado a la Admi-
nistración del Estado, autora del acto recurrido. Porque ello es así, el recurso de casa-
ción en interés de la Ley, que no es propiamente un medio de impugnación de reso-
luciones judiciales, no cumple otra función que la de formar jurisprudencia y las
sentencias que se dictan resolviendo este recurso, aunque sean estimatorias, dejan
intacta la situación jurídica particular derivada del fallo recurrido -artículo 100.7 de
la Ley Jurisdiccional-. En la misma línea, esta Sala ha negado legitimación para inter-
poner el expresado recurso tanto a los sindicatos de trabajadores como las organiza-
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ciones empresariales, "en cuanto tan sólo contribuyen a la defensa y promoción de
los intereses sociales y económicos -de naturaleza privada- que les son propias (art. 7
C.E. -EDL1978/3879- ) (Sentencias de 16 de enero -EDJ1998/181- y 27 de marzo de
1998 -EDJ1998/2141- ).» (ATS 3ª - 29/10/1999 - 6563/1999); (ATS 3ª - 16/06/2000 -
3281/2000).
2.3.1.2.3.3. Particulares

«(...) es lo cierto que el recurrente, que litigó en la instancia en defensa de sus in-
tereses particulares, carece de legitimación para interponer esta modalidad de recur-
so de casación (Autos de 24 de enero de 2003 y 22 de junio de 2006
-EDJ2006/284462- , entre otros). En efecto, el artículo 100.1 de la Ley de esta Juris-
dicción, reserva la legitimación para interponer el recurso de casación en interés de
la Ley al Ministerio Fiscal, a la Administración pública y a las Entidades públicas de-
pendientes o vinculadas a una Administración territorial y a las Corporaciones de
Derecho público, cuando unas y otras ejerzan funciones administrativas y además
tengan "interés legítimo en el asunto", es decir, cuando corra a su cargo la gestión del
interés general comprometido en el proceso, toda vez que este singular recurso está
concebido en defensa del interés general y su finalidad no es otra que formar juris-
prudencia, dejando intacta, en todo caso, la situación jurídica particular derivada del
fallo recurrido, característica esta que difícilmente puede avenirse, como pretende el
recurrente, con la defensa de intereses privados, individuales o colectivos, cuya satis-
facción demandaría la obtención de un pronunciamiento anulatorio de la sentencia
impugnada, imposible de obtener con un recurso de esta naturaleza.» (ATS 3ª -
01/03/2007 - 64/2006 -EDJ2007/26572- ); (ATS 3ª - 09/06/2008 - 11/2008
-EDJ2008/100677- ); (ATS 3ª - 18/12/2008 - 36/2008 -EDJ2008/364404- ).

«(...) la Comunidad de Regantes recurrente carece de legitimación para interpo-
ner el presente recurso, pues éste no puede asentarse en la representación y defensa
de los intereses, de naturaleza privada, no generales, de la misma y, en este caso con-
creto, en relación con la solicitud de devolución de ingresos indebidos en razón a las
autoliquidaciones en su día presentadas en concepto de Impuesto sobre Actos Jurídi-
cos Documentados. Basta reparar en lo que se ha dicho, que el recurso de casación
en interés de la Ley -en este orden jurisdiccional- no está concebido al servicio de
intereses particulares, sino en defensa del interés general implicado en el caso del
pleito, cuya gestión en el caso resuelto por la sentencia impugnada estaba confiado a
la Administración tributaria autora del acto recurrido, para deducir la falta de legiti-
mación de la corporación recurrente.» (ATS 3ª - 29/04/2007 - 53/2004).
2.3.2. Legitimación pasiva

«El apartado 1 del artículo 100 de la LJCA/1998 señala, como legitimados activos
para promover el recurso de casación en interés de la Ley, a: Administración Pública
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territorial que tenga interés legítimo en el asunto, Las Entidades o Corporaciones
que ostenten la representación y defensa de intereses de carácter general a corporati-
vo y tuviesen interés legítimo en el asunto, el Ministerio Fiscal y La Administración
General del Estado. Y el apartado 5 "in fine" del citado artículo 100 establece que el
traslado del escrito de interposición del recurso casacional "se entenderá siempre con
el defensor de la Administración (sic, sin más) cuando no fuere recurrente". En este
caso de autos, la única Administración interviniente en la instancia, como recurren-
te, ha sido el Ayuntamiento de Girona, y parece, por tanto, dialécticamente hablan-
do, que sólo él (y no la Administración General del Estado), de no haber sido, como
se ha indicado, la parte recurrente en la instancia, podría haber intervenido, ahora,
en la casación, como recurrido o con el carácter a que se hace mención en el comen-
tado apartado 5 "in fine" del artículo 100 de la mencionada LJCA 29/1998. (...) Sin
embargo, la frase final del mencionado precepto debe interpretarse en el sentido de
que, no siendo la recurrente casacional la Administración General del Estado, ha in-
tervenir siempre en el recurso, a través del Abogado del Estado, en defensa de la doc-
trina legal que se atempere o deba atemperarse al contenido del ejercicio de su potes-
tad normativa (con lo que su intervención no puede reputarse, en este caso, inútil,
superfluo o no autorizada).» (STS 3ª - 23/12/2002 - 3551/2000 -EDJ2002/62263- ).
2.4. Objeto: interpretación y aplicación de normas estatales, no autonómicas o locales
2.4.1. Derecho autonómico

«(...) lo primero a resaltar es que en la sentencia de instancia está implícita la idea
de que la Ley 16/1991, de 10 julio del Parlamento de Cataluña, sobre Policías Locales
-EDL1991/14404- , se mueve dentro del ámbito que la Constitución (artículo
149.1.2.9.ª -EDL1978/3879- ) y la Ley Orgánica de 2/1986, de 13 marzo, reconoce a
las Comunidades Autónomas para la regulación de las Policías Locales de su territo-
rio. En concreto, dicha Ley Autonómica forma parte de la legislación autonómica a
que se refiere el artículo 51.1 de la Ley 2/1986 -EDL1986/9720- (...). La invocación a
la Ley Estatal (dice la sentencia que el artículo 13 -EDL1986/9720- es "fiel reflejo" del
artículo 51 de la Ley 2/1986, de 13 marzo) es sólo a los efectos de afirmar que la Ley
Autonómica no se aparta del contenido necesario de la Ley Estatal, que refleja fiel-
mente. El contenido normativo del artículo 51.2 de la Ley 2/1986 no es sobre el que
se hace el juicio de legalidad, ni sobre el que se verifica el contraste entre circular y
ley. Con otras palabras, no es la Ley Orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado el elemento de comparación que la sentencia utiliza para basar su pronuncia-
miento. En el razonamiento judicial, la nulidad de la circular viene básicamente (ca-
bría decir en este caso, exclusivamente) de su comparación con la Ley Catalana, más
especifica y detallada (más pormenorizadora, en términos de la sentencia) que la Ley
Estatal. El principio de jerarquía normativa (artículos 9.3 de la Constitución Espa-
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ñola -EDL1978/3879- y 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- ) se
viola porque la circular no respeta el artículo 13 de la Ley Catalana. Esta y no otra es
la clave del pronunciamiento anulatorio.» (STS 3ª - 30/09/1996 - 6565/1994
-EDJ1996/6727- ).

«(...) el artículo 100 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, tras preceptuar en su apartado 1 que el recurso de
casación en interés de la Ley "se interpondrá en el plazo de tres meses, mediante es-
crito razonado en el que se fijará la doctrina legal que se postula y acompañando co-
pia certificada de la sentencia impugnada en la que deberá constar la fecha de su no-
tificación", restringe, en su apartado 2, el ámbito objetivo del Derecho que puede ser
examinado a través de esta especial modalidad casacional, señalando que "únicamen-
te podrá enjuiciarse a través de este recurso la correcta interpretación y aplicación de
normas emanadas del Estado que hayan sido determinantes del fallo recurrido", pre-
cepto que ha de ser complementado con la previsión que al respecto establece el artí-
culo 101,2 de la mencionada Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- que, en relación
con el recurso de casación en interés de la Ley que puede interponerse ante los Tri-
bunales Superiores de Justicia contra las sentencias de los Jueces de lo Contencioso-
-Administrativo del territorio de la Comunidad dictadas en única instancia en los
casos que se relacionan en el apartado primero del citado artículo, especifica que
"únicamente podrá enjuiciarse a través de este recurso la correcta interpretación y
aplicación de normas emanadas de la Comunidad Autónoma que hayan sido deter-
minantes del fallo recurrido" (...). Del régimen legal anteriormente expuesto cabe
destacar, por consiguiente, que en armonía con lo que declaran otros preceptos de la
Ley Jurisdiccional, como el art. 86 .4 -EDL1998/44323- y el art. 89 .2
-EDL1998/44323- , la interpretación de las normas autonómicas y su aplicación al
caso es competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia, pues el recurso de
casación, en cualquiera de sus modalidades, como medio de control al servicio de la
unidad en la aplicación del ordenamiento estatal, no alcanza a los ordenamientos au-
tonómicos, respecto de los cuales los Tribunales Superiores de Justicia son el supre-
mo Juez, como se infiere del artículo 86.4 de la Ley Jurisdiccional. Por tanto, la "ra-
tio" de esta norma es reservar a los Tribunales Superiores de Justicia la función de
dar unidad a la aplicación del derecho autonómico, por lo que resulta evidente que
lo decisivo es la normativa que se aplica en la sentencia con relevancia para el fallo.»
(STS 3ª - 23/01/2007 -EDJ2007/4045- ), que reitera (STS 3ª - 14/05/2008 - 34/2007
-EDJ2008/73171- ); (STS 3ª - 17/04/2001 - 2159/1995 -EDJ2001/9024- ).

«Teniendo en cuenta que la doctrina legal propuesta por la parte recurrente con-
siste en que "Que la declaración de no disponibilidad para el ejercicio de la docencia
derivada del procedimiento a tales efectos regulado en el artículo 18.1.G) de la Orden
de 12 de agosto de 2003 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
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bierno de Canarias, por la que se regula el procedimiento de selección y gestión de
las listas de reserva para cubrir plazas vacantes, en régimen de interinidad o sustitu-
ción temporal, en los centros públicos docentes de Enseñanza Universitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias no constituye un supuesto de cese de funcionarios
públicos docentes interinos contrario a las previsiones legales aplicables, sino que
halla sustento en la vigente normativa estatal".

Es evidente que lo que está en cuestión no es la correcta interpretación y aplica-
ción de normas emanadas del Estado que hayan sido determinantes del Fallo recu-
rrido, como exige el artículo 102.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa -EDL1998/44323- , sino la de una norma autonómica. En con-
secuencia, procede declarar la inadmisibilidad del presente recurso, máxime después
de la doctrina establecida por el Pleno de esta Sala en la sentencia de 30 de noviem-
bre de 2007 -EDJ2007/233323- , sin que sea necesario entrar en el fondo del asunto
(...)» (STS 3ª - 07/11/2008 - 54/2007).
2.4.2. Normas locales

«(...) en armonía con lo que declaran otros preceptos de la Ley Jurisdiccional, co-
mo el art. 86 .4 -EDL1998/44323- y el art. 89 .2 -EDL1998/44323- , la interpretación
de las normas autonómicas y su aplicación al caso es competencia exclusiva del Tri-
bunal Superior de Justicia, pues el recurso de casación, en cualquiera de sus modali-
dades, como medio de control al servicio de la unidad en la aplicación del ordena-
miento estatal, no alcanza a los ordenamientos autonómicos, respecto de los cuales
los Tribunales Superiores de Justicia son el supremo Juez, como se infiere del artícu-
lo 86.4 de la Ley Jurisdiccional. Por tanto, la "ratio" de esta norma es reservar a los
Tribunales Superiores de Justicia la función de dar unidad a la aplicación del dere-
cho autonómico, por lo que resulta evidente que lo decisivo es la normativa que se
aplica en la sentencia con relevancia para el fallo. Sin embargo, en el presente caso, la
sentencia recurrida aplica el artículo 72.1 de la Norma Foral General Tributaria
2/1985 pero a la luz del artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores
-EDL1995/13475- , en su conexión, como criterio interpretativo, con lo establecido
en la Disposición Final Undécima de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal
-EDL2003/29207- , de tal forma que esto último se erige en "ratio decidendi" de la
sentencia. (...) Por ello, dada la decisiva influencia que en la resolución del litigio ha
tenido la interpretación de preceptos estatales, debemos estimar admisible el recurso
de casación, a cuyo efecto debe indicarse que en la Sentencia de Pleno de esta Sala, de
30 de noviembre de 2007 -EDJ2007/233323- , tras razonar que en principio el cono-
cimiento del Derecho autonómico está atribuido a los Tribunales Superiores de Jus-
ticia, se dijo:

"(...) De lo expuesto no cabe inferir una doctrina que, en términos absolutos y
omnicomprensivos, impida a esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, órgano juris-
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diccional superior en todos los ordenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías
constitucionales (art. 123 .1 CE -EDL1978/3879- ), conocer, interpretar y aplicar el
Derecho autonómico. Siempre será preciso examinar los supuestos de cada caso y,
en contemplación de ellos, decidir lo procedente. La ponderación de las específicas
circunstancias será especialmente exigible en aquellos supuestos en los que se pro-
duzcan entrecruzamientos ordinamentales, lo que obligará a discriminar si la con-
troversia está o no sometida a preceptos no sólo autonómicos y cuál sea el grado de
incidencia que en la resolución del supuesto tengan preceptos de procedencia no au-
tonómica, que no sean manifiestamente invocados con la exclusiva voluntad de frus-
trar el propósito que inspira la exigencia de justificación contenida en el art. 89 .2 de
la LJ -EDL1998/44323- , en cuanto dirigida al fin de que desde el mismo momento
de la preparación del recurso de casación quede claro que el juicio casacional no se
va a referir a normas autonómicas, comprometiendo y haciendo a los Tribunales Su-
periores de Justicia, ya desde esa fase procesal, protagonistas activos de la preserva-
ción de su función interpretadora del Derecho autonómico, como venimos diciendo
desde las SSTS de 26 de septiembre -EDJ2000/30152- y 11 de diciembre de 2000
-EDJ2000/50171- .» (STS 3ª - 14/05/2008 - 34/2007 -EDJ2008/73171- ).

«(...) el recurso de casación en interés de la Ley regulado en el art. 100 de la Ley
Jurisdiccional, para cuya resolución es competente este Tribunal, está reservado a los
supuestos en los que la doctrina legal que se postule tenga por objeto la interpreta-
ción y aplicación de normas emanadas del Estado, que hayan sido determinantes del
fallo recurrido (...) Tal requisito esencial no se cumple en el caso examinado, pues
del análisis del escrito de interposición del recurso se interesa que se establezca como
doctrina legal que "Por remisión de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local -EDL1985/8184- , las Resoluciones de la Secretaría de Es-
tado para las Administraciones Públicas por las que se dictan Instrucciones sobre
Jornadas y Horarios de Trabajo del Personal Civil al Servicio de la Administración
General del Estado son de directa aplicación a los funcionarios de las Entidades Lo-
cales, regulando materias que no pueden ser objeto de negociación colectiva, por lo
que los preceptos de Reglamentos de Funcionarios de las Entidades Locales se debe-
rá interpretar según lo dispuesto en la referida normativa; y por lo anteriormente ex-
puesto, el tiempo de asistencia a los cursos de formación se considerará tiempo de
trabajo a todos los efectos únicamente cuando los referidos cursos se celebren dentro
de ese horario y careciendo de efectos en caso contrario" y la sentencia recurrida in-
terpreta el art. 32 del Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de Huelva, no
pudiendo servir de excusa para eludir la aplicación de los requisitos establecidos la
mera alegación de un precepto estatal, con carácter instrumental, pues cuando la Ley
de la Jurisdicción se refiere en los art. 100 y 101 -EDL1998/44323- a "normas que
hayan sido determinantes del fallo recurrido", alude, sin duda, a la norma sobre la
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que se basa el pronunciamiento jurisdiccional, que en este caso es el art. 32 del citado
Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de Huelva, y no el art. 94 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.» (STS 3ª - 16/05/2008 - 18/2006
-EDJ2008/73286- ).

«Que fue así no sólo se desprende de la lectura de la Sentencia del Juzgado núm.
4 de los de Madrid, sino que lo viene a reconocer el escrito de interposición con el
esfuerzo que hace para poner de manifiesto el error en que habría incurrido el Juzga-
do. Por tanto, la controversia versaba sobre el contenido y aplicabilidad al caso de
dichos acuerdos pactados entre el Ayuntamiento y las organizaciones sindicales. Así
las cosas, ha de coincidir la Sala con el criterio del Abogado del Estado y del Ministe-
rio Fiscal sobre la improcedencia de la pretensión municipal, toda vez que este recur-
so de casación en interés de la Ley solamente cabe para enjuiciar "la correcta inter-
pretación y aplicación de normas emanadas del Estado que hayan sido determinan-
tes del fallo recurrido" (artículo 100.2 de la Ley de la Jurisdicción). Y no es ese el ca-
so, ya que el Protocolo-Acuerdo sobre Exceso de Jornada en la Policía Local de 19 de
febrero de 1997 y los Acuerdos-Convenios para el personal del Ayuntamiento de Al-
calá de Henares vigentes durante los años 1997 a 2000 y para el período 2000-2003
no tienen el carácter de normas emanadas del Estado.» (STS 3ª - 16/07/2008 -
57/2006 -EDJ2008/161772- ).

«(...) el recurso de casación en interés de la ley regulado en el art. 100 de la Ley
Jurisdiccional, para cuya resolución es competente este Tribunal, está reservado a los
supuestos en los que la doctrina legal que se postule tenga por objeto la interpreta-
ción y aplicación de normas emanadas del Estado, que hayan sido determinantes del
fallo recurrido, requisito exigido en el artículo 110 en el apartado 2 que constriñe el
ámbito de aplicación, como ha reiterado la jurisprudencia (por todas, la STS de 23 de
noviembre de 2000, en recurso de casación en interés de ley nº 5421/98
-EDJ2000/43007- y las que en ella se citan) y del análisis del escrito de interposición
del recurso se interesa que se establezca como doctrina legal la consignada en el an-
tecedente de hecho segundo de esta resolución, cuando la sentencia recurrida inter-
preta el art. 32 del Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de Huelva, pre-
cepto no estatal, no pudiendo servir de excusa para eludir la aplicación de los requi-
sitos establecidos la mera alegación de un precepto estatal, con carácter instrumen-
tal, pues cuando la Ley de la Jurisdicción se refiere en los art. 100 y 101
-EDL1998/44323- a "normas que hayan sido determinantes del fallo recurrido", alu-
de, sin duda, a la norma sobre la que se basa el pronunciamiento jurisdiccional, que
en este caso es el art. 32 del citado Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de
Huelva, y no el art. 94 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- , que no se menciona en la sentencia.» (STS 3ª - 30/04/2009 -
55/2007 -EDJ2009/83074- ); (STS 3ª - 14/05/2009 - 40/2006 -EDJ2009/92535- ).
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2.5. Motivos
2.5.1. Necesidad de justificar que la sentencia que se recurre es perjudicial para el inte-
rés general

«El recurso diseñado por el art. 102 , b) de la LRJCA -EDL1998/44323- , a pesar
de su denominación, no es un recurso en interés de la ley en sentido estricto -de la
ley en sentido formal y también en sentido material-, como sí ocurre con su homóni-
mo regulado en el art. 1718 de la LECiv -EDL1881/1- , sino que se trata de un último
remedio que el legislador pone exclusivamente en manos de la Administración -de la
Administración gestora del interés general implicado en el proceso- para evitar que
puedan consolidarse decisiones judiciales erróneas, no susceptibles de casación pro-
piamente dicha, que puedan poner en grave trance de quiebra el interés general por
su efecto multiplicador en otros casos iguales o semejantes al ya resuelto definitiva-
mente con fuerza de cosa juzgada por la sentencia recurrida. Por eso, cuando la sen-
tencia que recae en este singular recurso es estimatoria, el art. 102 , b).4 ordena que
se fije en el fallo la doctrina legal, que aunque deja intacta la situación jurídica parti-
cular derivada de la sentencia recurrida, sirve al propósito de evitar que en el futuro
puedan reiterarse fallos erróneos. En definitiva, que en un recurso de estas caracte-
rísticas lo primero que hay que preguntarse es si la sentencia residenciada, en la hi-
pótesis de que sea errónea, es también "gravemente dañosa para el interés general",
como destaca el art. 102 , b).1, ya que si no fuera así, si la respuesta a esta interrogan-
te es negativa, devendría ocioso todo análisis sobre la bondad del pronunciamiento
puesto en entredicho, pues en esto radica la singularidad del recurso de casación en
interés de la ley en este orden jurisdiccional.» (STS 3ª - 30/09/1996 - 3306/1994
-EDJ1996/7348- ).

«El grave daño para el interés general está en función de una posible posterior y
repetida actuación de los Tribunales de instancia, al conocer casos iguales, que se su-
ponen de fácil repetición, por lo que se trata de conseguir que el Tribunal Supremo,
sin alterar la situación jurídica particular derivada de la sentencia recurrida, fije la
doctrina legal que en el futuro habrá de aplicarse a otros supuestos equivalentes que
se presenten en cantidad importante. Es decir, tiene que ser razonablemente previsi-
ble la reiteración de actuaciones administrativas iguales a la que ha sido enjuiciada
por la sentencia impugnada en interés de la Ley o la existencia de un número impor-
tante de afectados por el criterio que se pide al Tribunal Supremo que altere, fijando
la oportuna doctrina legal. La posible repetición del supuesto no permite acudir a es-
te recurso extraordinario, que requiere que el daño que la repetición del criterio de la
sentencia impugnada causa al interés general, al aplicarse a casos equivalentes, sea
"grave", esto es, que multiplique su efecto en contra del interés general defendido por
la Administración, no cumpliéndose este requisito cuando la resolución impugnada
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afecta únicamente a un reducido círculo de funcionarios que se hallan en situación
idéntica a la del originariamente recurrente. En este sentido se pronuncian las sen-
tencias de 12 de diciembre de 1997 -EDJ1997/21523- , 20 de enero de 1998
-EDJ1998/184- , 24 de marzo de 1998 -EDJ1998/2051- y 4 de marzo de 2002
-EDJ2002/3807- .» (STS 3ª - 03/05/2004 - 90/2002 -EDJ2004/31758- ).

«En relación con la supuesta condición de "gravemente dañosa para el interés ge-
neral" de la sentencia impugnada, el Letrado de la Tesorería se limita a decir en el
encabezamiento del escrito de interposición que "consideramos gravemente dañosa
para el interés general y errónea la sentencia que recurrimos", desarrollando luego
los argumentos legales que a su juicio invalidan la sentencia impugnada. Con reitera-
ción ha afirmado esta Sala (Sentencias, entre otras, de 24 de marzo -EDJ1998/2052- y
28 de noviembre de 1998, 26 de diciembre de 1.998 -EDJ1998/34766- , 23 de marzo
de 1.999 -EDJ1999/3288- , 20 de julio -EDJ2001/33758- y 12 de noviembre de 2.001
-EDJ2001/62505- ) que esta escueta afirmación no legitima la interposición de un re-
curso de carácter extraordinario como el entablado en interés de la Ley, en el cual es
necesario justificar con rigor ese grave daño que para el interés general se invoca; da-
ño que no cabe inferir tan solo de la sistemática impugnación de resoluciones adver-
sas al interés de la Tesorería de la Seguridad Social, o de cualquier otra Entidad de-
fensora de derechos o intereses de carácter general que no sean susceptibles de un
recurso de otra naturaleza, y que, desde luego, no cabe entender justificado con la
mera aportación de la resolución aislada de un órgano jurisdiccional de instancia re-
lativa a un supuesto de cuya reiteración nada conste a este Tribunal. El recurso de
casación en interés de la Ley no es un remedio corrector de resoluciones que se esti-
men erróneas, con el propósito de arrancar a esta Sala una decisión por vía consulti-
va que pueda prejuzgar la interpretación a seguir con respecto a determinados pre-
ceptos legales. Unicamente en el caso de que, bien por la transcendencia que objeti-
vamente puedan ofrecer con respecto a tales preceptos, o por la reiteración con que
se producen y la eventual posibilidad de que engendren una doctrina consolidada en
cualquier instancia o grado jurisdiccional quepa entender que la impugnada es sus-
ceptible de ocasionar un grave quebranto al interés general, es adecuada la utiliza-
ción de este tipo de remedio procesal.» (STS 3ª - 24/09/2003 - 115/2002
-EDJ2003/108358- ).

«En el actual recurso de casación en interés de la ley no se ha justificado suficien-
temente ese presupuesto de la gravedad del daño que resulta inexcusable.» (STS 3ª -
08/02/2006 - 46/2004 -EDJ2006/8539- ).

«(...) la Administración recurrente omite explicar por qué considera "gravemente
dañosa para el interés general" la resolución dictada, presupuesto inexcusable, a te-
nor del artículo 100, apartado primero in fine, de la Ley Jurisdiccional, para la viabi-
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lidad misma del recurso de casación en interés de la ley.»
(ATS 3ª - 01/03/2007 - 2/2007 -EDJ2007/17352- ).

«En este sentido, el daño grave al interés general que representaría la frecuencia
de supuestos similares en los que pudiera sancionarse a Entidades Locales no se
aprecia, atendidas las circunstancias antes expuestas del caso, lo que nos impide afir-
mar que se haya cumplido este requisito esencial que caracteriza a la casación en in-
terés de la Ley. Téngase en cuenta que la Administración recurrente no aduce la rei-
teración de la misma por otros órganos judiciales, limitándose a aludir, sin mayor
detalle, la "reiteración en casos posteriores que pudieran postular una doctrina erró-
nea", poniendo de relieve que dicha sentencia puede dar lugar a la imposición de
sanciones posteriores por la Administración, justificado en el criterio contenido en
tal sentencia.» (STS 3ª - 20/11/2008 - 48/2007 -EDJ2008/234631- ).

«(...) sin necesidad de entrar a analizar si la interpretación del inciso final del
art. 139 .1 LJCA -EDL1998/44323- hecha por la Sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1 de Cartagena de 20 de marzo de 2007 es correcta, tiene
razón el Abogado del Estado cuando observa que en el presente recurso de casación
en interés de la ley no ha sido justificado el grave daño para el interés general. Es
verdad que el criterio seguido por el Juez, en la medida en que impone las costas a la
Administración aun cuando la demanda del particular haya sido sólo parcialmente
estimada, perjudica a ésta: tiene que abonar unas costas que, según el criterio general
de la mala fe o temeridad, no tendría que soportar. Pero es claro que se trata de can-
tidades modestas, de las que no sería irrazonable pensar que puedan causar serias di-
ficultades financieras al Ayuntamiento de Cartagena. A ello hay que añadir que la
afirmación de éste último, en el sentido de que la generalización del criterio seguido
por la sentencia impugnada induce a la Administración a aquietarse frente a las pre-
tensiones de los particulares en todo tipo de procesos, no ha sido justificada; y ello
porque la regla del inciso final del art. 139 .1. LJCA sólo es aplicable, como de su te-
nor literal se desprende, en aquellos casos en que existe desproporción entre los gas-
tos necesarios para litigar y la escasa cuantía de lo que se pretende. Ello significa que,
fuera de estos casos de pequeño monto económico -que, como se ha visto, no pue-
den calificarse de gravemente dañosos para el interés general-, no hay razón por la
que la Administración debería verse inducida, por temor a una condena en costas, al
aquietamiento frente a las pretensiones de los particulares.» (STS 3ª - 20/01/2009 -
29/2007 -EDJ2009/9016- ).
2.5.2. Necesidad de justificar que la interpretación de la norma realizada por la sen-
tencia que se recurre es errónea

«Si el recurso de casación en interés de la ley fuera un recurso autónomo, por
completo desconectado de un proceso concreto y de las normas que han servido de
fundamento a la sentencia que en ese proceso ha recaído, si estuviera inserto en
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nuestro sistema de lo contencioso-administrativo en búsqueda de un pronuncia-
miento del Tribunal Supremo sobre la correcta interpretación en abstracto de una
norma, habría que coincidir con la posición que la recurrente ha mantenido en este
recurso y con la doctrina que propone. Más sucede que el recurso de casación en in-
terés de la ley está siempre en función de un proceso anterior, en el que ha recaído
una sentencia que el recurrente -únicamente el Abogado del Estado y las Entidades y
Corporaciones a que se refiere el artículo 102, b de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- - estima gravemente dañosa para el interés general y errónea la re-
solución dictada. Antes, pues, de seguir adelante, forzoso resulta detenerse para veri-
ficar el carácter erróneo o ajustado a Derecho de la sentencia impugnada, pues sólo
en el caso de ser errónea procedería estimar el recurso y fijar en el fallo la doctrina
legal.» (STS 3ª - 30/09/1996 - 4896/1994 -EDJ1996/7352- ).

«Pero no ocurre lo mismo con el que con la doctrina legal que se solicita vaya a
corregirse la incorrecta interpretación y aplicación de una norma estatal determi-
nante del fallo, exigido por el inciso final del núm. 2 del art. 100 . LJCA. Y ello es así
porque un examen atento de la fundamentación de la sentencia según lo antes trans-
crito permite observar que la razón determinante del fallo, en realidad fue la aplica-
ción literal del art. 22 .1 de la Ley 30/1984 -EDL1984/9077- , en el particular por el
que exige que la antigüedad de dos años para participar en la prueba de promoción
interna, necesariamente lo sea en razón de la adquirida desde la condición de funcio-
nario, visto que la sentencia recurrida da por bueno que ese plazo exigido como re-
quisito por las bases de la convocatoria debía, en definitiva, tenerse por cumplido si
se contaba a partir del nombramiento y no de la toma de posesión, que, en este caso,
y por culpa de la Administración se había retrasado impidiendo el transcurso entero,
en tal calidad funcionarial, de los dos años exigidos en las bases, en cumplimiento de
las previsiones del citado art. 22 .1 de la Ley 30/1984. De modo que esa interpreta-
ción y aplicación fue lo que decidió o determinó el sentido del fallo. Siendo la refe-
rencia al posible cómputo del tiempo servido como empleado de la Administración,
como contratado laboral, un mero argumento complementario que, que, expone "a
mayor abundamiento" para reforzar el sentido del fallo. Es decir, no podía conside-
rarse errónea la aplicación que en la sentencia se hizo del tan citado art. 22 .1 de la
Ley 30/1984, si se interpreta el precepto en el sentido propugnado por el ahora recu-
rrente. Y tampoco puede entenderse, que hubiera existido una incorrecta aplicación
de la Ley 70/1978 -EDL1978/3865- , pues lo que en ésta se dice sobre efectividad del
tiempo prestado bajo relación laboral, en realidad no tiene efecto decisorio en el fallo
que se pronuncia por el Tribunal Superior de Justicia.» (STS 3ª - 22/10/2008 -
60/2005 -EDJ2008/203672- ).
2.6. Supuestos en los que no procede este recurso

«Ha de descartarse toda pretensión que propugne el obtener la declaración de
una doctrina legal cuya procedencia hubiese sido fijada por este Tribunal Supremo
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en sentencias dictadas en recursos en interés de ley (Sentencias de 8 de octubre de
2003, rec. casación 197/2001). La desestimación de un recurso de casación en interés
de ley no crea propiamente doctrina legal pero el pronunciamiento desfavorable que
incorpora dicha resolución marca un determinado criterio en relación con las doc-
trinas propuestas (sentencia de 4 de julio de 2005, recurso 91/2003).

Tampoco cabe proponer aquella que resulte inútil por su obviedad de forzoso
acatamiento (Sentencias de 19 de diciembre de 1.998, recurso 10340/1997) al consti-
tuir reproducción prácticamente literal de lo dispuesto en la norma (sentencia de 16
de marzo de 2005). Otro tanto cuando se trata de resoluciones dictadas en supuestos
de hecho infrecuentes y de difícil repetición (Sentencia de 23 de noviembre de 2.007,
rec. 45/2006), es decir supuestos aislados (Sentencia de 20 de febrero de 2012, recur-
so 21/2010) También cuando se aprecie una evidente desconexión con lo afirmado
en la resolución impugnada pretendiéndose la decisión interpretativa de una norma
cuya aplicación no se ha planteado ante el Tribunal de instancia (sentencia de 25 de
febrero 2009, rec. 38/2007), o cuando no guarda relación directa con el objeto del
proceso de instancia (Sentencia de 18 de mayo de 2004, rec. 73/2002).

No cabe pretender la transformación de un órgano decisorio como el Tribunal
Supremo en órgano consultivo de las entidades legitimadas para interponerlo (Sen-
tencia de 16 de diciembre de 1.998, rec. 6883/1997), en aras a agenciarse una doctri-
na general de carácter preventivo, de escasa o nula conexión con el supuesto concre-
to debatido, pero que pueda funcionar como clave de la anulación o convalidación
de otras actuaciones administrativas posteriores (Sentencia de 28 de abril 2004, rec.
104/2002).

La doctrina legal solicitada tiene que ser una medida necesaria para corregir un
error de interpretación o aplicación jurídica que haya sido razón determinante del
fallo lo que no acontece cuando la razón determinante del fallo fue la aplicación de
un precepto constitucional (30 de marzo de 2011, recurso 77/2009).» (STS 3ª -
16/05/2012 - 61/2011 -EDJ2012/95850- ).
3. Requisitos de actividad
3.1. Copia certificada de la sentencia impugnada en la que deberá constar la fecha de
notificación. Supuestos

- El recurso de casación en interés de la ley debe ir acompañado de certificación
de la sentencia en la que ha de constar la fecha de su notificación (ATS 3ª -
10/01/2003 - 112/2002); (ATS 3ª - 16/11/2006 - 66/2005 -EDJ2006/321854- );
(ATS 3ª - 26/03/2007 - 67/2006 -EDJ2007/23934- ); (ATS 3ª - 26/02/2009 - 13/2009
-EDJ2009/65692- ).

- La constancia de la fecha de notificación debe formar parte de la certificación
misma, lo que si no exige estrictamente una unidad documental, sí que al menos re-
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quiere que dicha constancia esté amparada en la fe pública documental (ATS 3ª -
19/07/2002 - 3463/2001).

- Cuando se acompaña con el recurso sólo la copia de la solicitud de la certifica-
ción de la sentencia dirigida al órgano sentenciador, dicha solicitud debe evidenciar
que ésta se presentó diligentemente.

«No basta, como ocurre en el presente caso, que, además, se aporte con el escrito
de interposición del recurso justificación documental de haberse solicitado la certifi-
cación al efecto requerida, pues como se comprueba, la solicitud de la citada certifi-
cación se presenta ante el órgano sentenciador el 28 de enero de 2009, tan sólo dos
días antes de la fecha en que tiene lugar la presentación del escrito de interposición
del recurso de casación en interés de la ley -30 de enero de 2009-, lo que evidencia la
falta de diligencia de la Comunidad Autónoma recurrente en ajustar su conducta
procesal a las estrictas previsiones del citado artículo 100.3 de la LRJCA, teniendo en
cuenta además el reseñado plazo suficientemente amplio que dicho precepto brinda
para la correcta formulación del recurso.» (ATS 3ª - 23/03/2007 - 7/2006);
(ATS 3ª - 28/04/2008 - 2/2007); (ATS 3ª - 26/02/2009 - 1/2009 -EDJ2009/24153- ).

- No es válida la aportación de una fotocopia no adverada de la certificación de la
sentencia recurrida, que carece de autenticidad y validez a los efectos de cumplir el
citado requisito legal (ATS 3ª - 22/10/2000 - 3682/2000); (ATS 3ª - 09/06/2008 -
64/2007); (ATS 3ª - 13/02/2009 - 48/2008 -EDJ2009/17255- );
(ATS 3ª - 26/02/2009 - 1/2009 -EDJ2009/24153- ).

- Se ha rechazado la validez y fuerza probatoria de los documentos judiciales au-
torizados por el Secretario Judicial cuando:

a) aparecen sin firmar ni rubricar (ATS 3ª - 23/06/2000 - 3459/2000); (ATS 3ª -
16/03/2009 - 55/2008 -EDJ2009/46563- ).

b) aparecen sin sellar, firmar ni rubricar todas y cada una de las páginas, no obs-
tante aparecer la primera de ellas testimoniada (ATS 3ª - 31/01/2003 - 117/2002).

c) aparecen sin sellar, firmar ni rubricar (ATS 3ª - 15/12/2005 - 52/2005);
(ATS 3ª - 15/06/2006 - 43/2005 -EDJ2006/95196- ).

- Incumbe en todo caso al recurrente la carga inexcusable de verificar que concu-
rren todos los requisitos formales indispensables para la viabilidad del recurso que se
pretende interponer, afrontando las consecuencias derivadas de la inobservancia de
tales previsiones (ATS 3ª - 28/09/2006 - 9/2006 -EDJ2006/284541- ); (ATS 3ª -
15/01/2007 - 25/2006 -EDJ2007/4524- ); (ATS 3ª - 08/04/2008 - 24/2007
-EDJ2008/69523- ).

- La imputación de la negligencia del Secretario Judicial por el incumplimiento
de la referida carga procesal puede acreditarse si se acompaña el documento en que
se reseñen los términos en que la solicitud de la certificación fue cursada ante el Tri-
bunal «a quo» y la finalidad para la que se pretendía su obtención (ATS 3ª -
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11/10/2002 - 28/2002); (ATS 3ª - 09/09/2004 - 63/2003 -EDJ2004/187958- );
(ATS 3ª - 06/07/2006 - 13/2006 -EDJ2006/268082- ).
3.2. Fijación clara y precisa de la doctrina legal que se postule

«La función nomofiláctica que el art. 102 , b) de la LJCA -EDL1998/44323- atri-
buye al recurso de casación en interés de la ley comporta indefectiblemente que la
doctrina legal que se impetra debe guardar relación directa con la cuestión debatida
y resuelta definitivamente, con fuerza de cosa juzgada, por la sentencia recurrida (...)
En definitiva, quiérese decir, que a través del recurso de casación en interés de la ley
no puede conseguirse una declaración preventiva, como parece que pretende el
Ayuntamiento de Fuenlabrada al referir la doctrina que postula a un tributo distinto
del que trae causa la actuación administrativa impugnada, doctrina que, por otro la-
do, debe proponerse en forma abstracta, como abstracta es, por lo general, la norma-
tiva cuyo exacto alcance se trate de determinar en cada caso, parámetro al que tam-
poco se ajusta el presente recurso.» (STS 3ª - 30/09/1996 - 7546/1994
-EDJ1996/7347- ).

«Una recta interpretación del artículo 100.2 LJ exige que la doctrina legal preten-
dida lo sea en relación con específicas normas estatales, que deberá ser citadas o,
cuando menos, identificadas de modo claro y preciso. No es suficiente instar genéri-
ca o abstractamente que se fije la doctrina legal, enunciándola sin conexión con sin-
gulares preceptos de Derecho estatal. En este caso, la doctrina legal postulada es la
siguiente, literalmente transcrita: "que cuando la prestación sanitaria se haya realiza-
do respetando los parámetros establecidos por la llamada 'lex artis médica' el daño
que pueda producirse ha de considerarse que es consecuencia del carácter caduco y
enfermable de la naturaleza humana, al tratarse la salud de un bien jurídico del que
no se pueden ofrecer garantías, y en consecuencia, el daño no debe considerarse an-
tijurídico existiendo por tanto un deber jurídico de soportarlo". Fácilmente se ad-
vierte que la doctrina legal propuesta no identifica con la exigible claridad la norma
o normas determinantes del fallo recurrido cuya correcta interpretación sea fijada
por este Tribunal, antes al contrario se formula en términos de generalidad y desco-
nexión con preceptos concretos incompatibles con la función a que responde la exis-
tencia del recurso entablado y su regulación legal.» (ATS 3ª - 15/02/2002 - 3461/2001
-EDJ2002/52192- ).

«(...) el suplico del escrito de interposición del recurso de casación en interés de
la Ley aquí enjuiciado nos pide que dictemos sentencia "en la que, estimando el re-
curso, respete la situación jurídica particular derivada de la sentencia recurrida y fije
la doctrina legal en el sentido indicado en el presente recurso". Mas, examinados los
cuatro motivos del mismo, se advierte que no es una, sino varias, las doctrinas legales
que se proponen, en términos poco claros y alejados de la precisión requerida.»
(ATS 3ª - 19/07/2002 - 78/2002).
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«(...) además de los requisitos formales y procesales (legitimación e interposición
dentro de plazo acompañada de la certificación de la sentencia que se impugna) exi-
gidos por los artículos 100.1 y 3 LJCA y 102-b de la LJCA -EDL1998/44323- , el re-
curso de casación en interés de la Ley requiere ineludiblemente que la doctrina sen-
tada por la sentencia de instancia sea gravemente dañosa para el interés general, en
cuanto interpreta o aplica incorrectamente la normativa legal de carácter estatal, así
como que se proponga con la necesaria claridad y exactitud la doctrina legal que se
postule. Ha de excluirse, por fin, la idea de que la finalidad legítima de este remedio
procesal sea la de combatir la posible errónea interpretación de un precepto legal por
parte de los órganos judiciales inferiores, en tanto que no concurran las circunstan-
cias antes expresadas. Una nutrida Jurisprudencia de esta misma Sala ha venido exi-
giendo con el debido rigor el cumplimiento de semejantes requisitos, entendiendo
que la finalidad del recurso ahora considerado no es otra que la de evitar la perpetua-
ción de criterios interpretativos erróneos cuando resulten gravemente dañosos para
los intereses generales, sin perjuicio de la inalterabilidad del fallo recurrido, siendo
también exigencia del mismo que se concrete la doctrina legal que se interesa, que
obviamente ha de estar en íntima conexión con el objeto de la litis, antecedente del
recurso de casación en interés de Ley (sentencias de 20 de marzo de 1998
-EDJ1998/1954- , 30 de enero -EDJ1999/1094- y 10 de junio de 1999
-EDJ1999/20079- ). Por ello ha de descartarse toda pretensión que propugne el obte-
ner la declaración de una doctrina legal cuya procedencia hubiese sido anteriormen-
te rechazada -o que, por el contrario, ya estuviese fijada por este Tribunal Supremo-,
o bien que resulte inútil por su obviedad de forzoso asentimiento (Sentencias de 19
de diciembre de 1998 -EDJ1998/34363- y 19 de junio de 1999 -EDJ1999/18994- ) o
cuando se aprecie una evidente desconexión con lo afirmado en la resolución im-
pugnada. Y ha de evitarse, en fin, que la irrecurribilidad de los pronunciamientos ju-
diciales, en los casos en que así viene establecido, pretenda soslayarse a través de la
interposición de un recurso como el presente concebido únicamente en interés de la
Ley, y a través del cual se trate, en realidad, de obtener un nuevo examen del proble-
ma ya resuelto definitivamente en vía judicial, convirtiendo al Tribunal Supremo en
órgano consultivo de las entidades legitimadas para interponerlo (Sentencias de 6 de
abril -EDJ1998/4066- y 11 de junio -EDJ1998/17378- y 16 de diciembre de 1998
-EDJ1998/34331- ), procurándose así un medio de asegurar el reconocimiento futu-
ro de la postura procesal de las mismas, sin sujetarse al estricto cumplimiento de los
requisitos exigidos para que prospere un recurso de esta naturaleza.» (STS 3ª -
14/02/2002 - 4840/2000 -EDJ2002/2724- ).

«(...) la viabilidad y el éxito de este recurso de casación en interés de la Ley, tanto
el que se regulaba en el art. 102 .b) de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42-
como el que se contempla en el 100 de la nueva Ley 29/1998, exige, entre otros pre-
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supuestos, que el reproche dirigido a la sentencia recurrida tenga por objeto una
concreta argumentación que merezca esa consideración de errónea que aparece en
dichos preceptos y tal argumentación haya sido determinante del pronunciamiento
incluido en su fallo. Como también es preciso, paralelamente, que el sujeto activo de
la pretensión casacional señale la doctrina legal cuya fijación postula y que esta sea
una respuesta necesaria para subsanar el criterio erróneo que pretende evitarse. Doc-
trina que ha de ser expuesta específicamente y no puede consistir en la mera repro-
ducción de preceptos legales, porque el fin de la jurisprudencia consiste en la fijación
de pautas sobre su interpretación, llamadas a complementar el ordenamiento jurídi-
co mediante la determinación del recto sentido de la norma, la integración de sus
lagunas y la unificación de la diversidad de criterios que puedan seguir los tribunales
en su aplicación.» (STS 3ª - 27/05/2009 - 37/2006 -EDJ2009/112220- ).
3.3. Plazo

«El artículo 100.3 de la citada LJCA 29/1998 señala que el presente recurso se in-
terpondrá en el plazo -inexorable o de caducidad- de tres meses a contar desde la
notificación de las sentencias cuya doctrina se pretende revisar. Las sentencias aquí
impugnadas fueron notificadas, todas ellas, en el mes de julio de 1999 (naturalmente,
sólo a las partes, recurrentes y Administración del Estado), y el presente recurso fue
presentado el 11 de enero de 2000 (como si los actuales recurrentes partieran, como
punto inicial del lapso temporal impugnatorio, de la fecha de la certificación de las
sentencias expedida por el Secretario de la Sala de instancia -el 11 de octubre de
1999-). Y no cabe que los recurrentes fijen el "dies a quo" de dicho plazo a su conve-
niencia, porque su carácter caduco lo impide (y, además, parte de la doctrina argu-
menta, al respecto, que el plazo de tres meses, superior al de dos meses para interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo, responde a la idea de que los que no ha-
yan sido parte en la instancia, pero tengan interés legítimo en el asunto, dispongan
de mayor holgura para conocer el fallo y, en su caso, preparar el recurso -sin que, en
modo alguno, se pueda dejar abierto el día inicial del recurso más allá de la notifica-
ción a quienes fueron parte en los autos de instancia-). Es así que, como se ha señala-
do, el presente recurso se interpuso seis meses después de la notificación a las partes,
en julio de 1999, de las sentencias recurridas, es incuestionable su extemporaneidad
(...)» (STS 3ª - 16/04/2002 - 152/2000 -EDJ2002/12314- ).

«El apartado tercero del artículo 100.3 LJCA indica que el recurso de casación en
interés de Ley "se interpondrá en el plazo de tres meses, directamente ante la Sala de
lo Contencioso del Tribunal Supremo" y según la jurisprudencia cuando se rebasa el
referido plazo el recurso resulta inadmisible por extemporáneo, sin que actuaciones
intermedias puedan reabrir el plazo de interposición iniciado con la notificación de
la sentencia. En el presente caso, el escrito de interposición del recurso fue presenta-
do, como refleja el sello del Registro General de entrada en este Tribunal, el 11 de
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marzo de 2005, después de transcurrir el mencionado plazo de tres meses, computa-
do (dies a quo) desde la notificación al Ayuntamiento de la sentencia de instancia,
que se produjo el 7 de diciembre de 2004 y según el criterio de computo de fecha a
fecha, previsto para los plazos fijados por meses de acuerdo con los artículos 185.1
LOPJ -EDL1985/8754- , 5 CC -EDL1889/1- , 128.1 LJCA -EDL1998/44323- y 133
LECiv -EDL2000/77463- .» (STS 3ª - 27/04/2006 - 13/2005 -EDJ2006/253206- ).
3.4. Vinculación jurisdiccional de la sentencia y no alteración de la situación jurídica
establecida en la instancia

«El carácter vinculante de la doctrina legal para los Jueces y Tribunales inferiores
en grado de este orden jurisdiccional es, desde luego, incuestionable a tenor del artí-
culo 100.7, in fine, de la Ley de la Jurisdicción y de la propia finalidad del recurso de
casación en interés de Ley que atiende a la preservación del principio de seguridad
jurídica (art. 9 CE -EDL1978/3879- ).» (STS 3ª - 18/01/2005 - 8/2003
-EDJ2005/7002- ); (STS 3ª - 20/02/2008 - 61/2005 -EDJ2008/13738- ).

«El pronunciamiento se ve restringido pues debe respetar en todo caso la situa-
ción jurídica particular derivada de la Sentencia recurrida y, de ser estimatorio, ha-
brá de fijar en el fallo la doctrina legal, publicándose la Sentencia del Tribunal Supre-
mo en el Boletín Oficial del Estado. Tales criterios han sido mantenidos reiterada-
mente por la jurisprudencia (así, en las Sentencias de 5 de mayo -casación en interés
de la Ley 3456/2001 -EDJ2003/29852- - y 23 de junio de 2003 -casación en interés de
la Ley 2829/2001- -EDJ2003/80796- , y en las allí citadas, o en la de 23 de julio, tam-
bién de 2003, -casación en interés de la Ley 9450/1997- -EDJ2003/80852- ).»
(STS 3ª - 30/04/2009 - 53/2004 -EDJ2009/83075- ).
4. Improcedencia del recurso

«Vemos, pues, que si, ya en los recursos de casación contemplados en los artícu-
los 86 -EDL1998/44323- y 96, la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- impone re-
quisitos severos cuyo cumplimiento se vigila por la Sala, en este caso, lo hace espe-
cialmente. Por eso, procede exigir con rigor su observancia para cumplir fielmente
las determinaciones del legislador. En realidad, ese es el criterio mantenido reitera-
damente por la jurisprudencia, por ejemplo, en las Sentencias de 5 de mayo (casa-
ción en interés de la Ley 3456/2001) -EDJ2003/29852- y 23 de junio de 2003 (casa-
ción en interés de la Ley 2829/2001) -EDJ2003/80796- , y en las allí citadas, o en la de
23 de julio, también de 2003, (casación en interés de la Ley 9450/1997)
-EDJ2003/80852- , entre otras. Jurisprudencia que ha añadido, más bien explicitado,
requisitos adicionales que resultan de la interpretación de la Ley de la Jurisdicción. El
primero es que la doctrina cuya fijación se pretende se refiera a un concreto precepto
[Sentencias de 6, 8 y 20 de junio de 2005 (recursos de casación en interés de la Ley 26
-EDJ2005/113923- y 21/2004 -EDJ2005/113905- y 46/2003 -EDJ2005/113937- )]. El
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segundo estriba en que no haya sido establecida ya por esta Sala [Sentencia de 28 de
enero de 2003 (recurso de casación en interés de la Ley 8199/2000) -EDJ2003/1652-
con cita de una larga lista de otras anteriores coincidentes]. Otro consiste en que el
recurso tenga utilidad, lo que no sucede cuando la doctrina cuya fijación se solicita
ya resulta por sí misma de las propias normas [Sentencias de 8 de junio de 2005 (ca-
sación en interés de la Ley 21/2004), de 15 de febrero de 2005 (casación en interés de
la Ley 66/2003) -EDJ2005/13313- y de 23 de enero de 2004 (casación en interés de la
Ley 30/2004)].» (STS 3ª - 22/12/2006 - 55/2004 -EDJ2006/358911- ).
4.1. Existencia de doctrina legal previa

«Así, se subraya en las resoluciones de este Tribunal de 23 de noviembre de 1998
-EDJ1998/29754- , 16 de septiembre de 1999 -EDJ1999/31063- , 9 -EDJ2000/1474- ,
16 -EDJ2000/1526- y 28 de febrero de 2000 -EDJ2000/1584- , así como 25 de abril de
2001 -EDJ2001/15302- -entre otras- (y 24 de marzo -EDJ1998/2052- y 28 de noviem-
bre de 1998 y 17 de junio de 2002 -EDJ2002/28670- ) que "el recurrente habrá de
razonar y demostrar no solamente que la doctrina sentada es efectivamente errónea,
sino también gravemente dañosa para el interés general, lo que no es dable conside-
rar en todos aquellos casos que, bien sea por su infrecuencia, bien por su escasa
transcendencia, bien por ausencia del oportuno razonamiento sobre ello, la senten-
cia que se impugna no pueda considerarse ocasionante de ese grave daño cuya exis-
tencia es requisito indispensable. E igualmente ha de desestimarse el recurso en to-
dos aquellos supuestos en los que se patentice la carencia del objeto propio de este
tipo de remedio procesal, como ocurre cuando la doctrina legal atinente al caso ya ha
sido fijada por este Tribunal, cuando carece de interés general la que se propugna
-por constituir mera reproducción del texto explícito de la norma-, o cuando no
existe contradicción real entre lo declarado por el Tribunal de instancia y la doctrina
que se postula".» (STS 3ª - 16/07/2008 - 28/2007 -EDJ2008/128245- ).

«(...) la jurisprudencia de esta Sala ha declarado que el recurso carece de sentido
cuando ya existe doctrina legal sobre la cuestión de que se trate; y que es igualmente
improcedente cuando la doctrina legal propuesta se formula en términos de excesiva
generalidad o se limita a reiterar lo que constituye el tenor literal de preceptos legales
(Sentencia de 4 de mayo de 2004, Recurso 116/2002 -EDJ2004/31767- ). Este último
criterio ya se proclamaba en las sentencias de 21 de junio de 1997 -EDJ1997/6793- y
27 de diciembre de 1999 -EDJ1999/49542- , que recordaban, la primera, que "la juris-
prudencia no tiene por objeto la mera reproducción de los preceptos legales, sino
que su fin consiste en la fijación de pautas sobre su interpretación llamadas a com-
plementar el ordenamiento jurídico mediante la determinación del recto sentido de
la norma, la integración de sus lagunas y la unificación de la diversidad de criterios
que pueden seguir los tribunales en su aplicación"; y la segunda, que "son rechazables
las interpretaciones y doctrinas solicitadas que, a la postre, no hagan otra cosa que
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reproducir o ratificar conclusiones o mandatos de la ley o de cualesquiera otras dis-
posiciones con susceptibilidad de aplicación directa". Asimismo, como ha señalado
esta Sala en sentencia de 6 de julio de 2005 (recurso de casación en interés de la ley
nº 50/2004) -EDJ2005/113665- , recaída en un supuesto análogo al aquí examinado y
en el que también fue parte como recurrente el Gobierno de Cantabria, esta modali-
dad casacional es improcedente cuando su utilización tiene como finalidad corregir
la indebida aplicación a un caso de una doctrina correcta, sino corregir la defectuosa
formulación de ésta, evitando que una doctrina errónea se perpetúe como preceden-
te y dejando a salvo en todo caso la situación jurídica particular que deriva de la sen-
tencia recurrida; que es lo que aquí sucede, pues la Administración recurrente lo que
cuestiona en su recurso es la interpretación que el órgano jurisdiccional de instancia
realiza de la doctrina establecida en la Sentencia de esta Sala de 4 de junio de 2004
dictada en interés de la ley a la hora de aplicarla al caso concreto objeto de litigio,
siendo así que, como hemos explicitado, la finalidad de este instrumento procesal.»
(ATS 3ª - 01/03/2007 - 2/2007 -EDJ2007/17352- ).

«(...) como destaca la Sentencia de esta de Sala 5 de marzo de 2004 (casación en
interés de ley nº 96/2004) -EDJ2004/262063- "el (recurso) de casación en interés de
la ley tiene por finalidad la fijación de doctrina legal cuando ésta no existe y resulta
procedente, pero no puede utilizarse para reiterar la doctrina ya declarada". Por ello,
como señala también la sentencia de esta Sala de 28 de abril de 2003 (casación en
interés de ley 214/01) -EDJ2003/25477- "ha de descartarse toda pretensión que pro-
pugne el obtener la declaración de una doctrina legal cuya procedencia hubiese sido
anteriormente rechazada o que, por el contrario, ya estuviese fijada por este Tribunal
Supremo. Y, en esta misma línea, la Sentencia de 8 de junio de 2005 (casación en
interés de ley nº 21/2004) -EDJ2005/113905- viene a recordar que el recurso carece
de sentido cuando ya existe doctrina legal sobre la cuestión de que se trate.»
(ATS 3ª - 01/03/2007 - 65/2006 -EDJ2007/17321- ).
4.2. Solicitud de doctrina legal que coincide con el contenido de los preceptos aplicados

«En este punto, debe recordarse que, como dijo la Sentencia de 21 de junio de
1997 -EDJ1997/6793- , y han recordado la 23 de julio de 2003 -EDJ2003/80852- y la
de esta Sección de 6 de abril de 2006 -EDJ2006/253119- , "la jurisprudencia no tiene
por objeto la mera reproducción de los preceptos legales, sino que su fin consiste en
la fijación de pautas sobre su interpretación llamadas a complementar el ordena-
miento jurídico mediante la determinación del recto sentido de la norma, la integra-
ción de sus lagunas y la unificación de la diversidad de criterios que puedan seguir
los tribunales en su aplicación." En el mismo sentido, la Sentencia de 23 de enero de
2004 -EDJ2004/7270- , señala que "es evidente que el recurso no habría podido pros-
perar, pues lo que se pide que se declare como doctrina legal, y que hemos transcrito,
coincide con el contenido del precepto vigente, careciendo de operatividad en esa hi-

993 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 100



pótesis el recurso en interés de Ley actuado"; la Sentencia de 8 de marzo de 2005,
citada por el Fiscal en su informe, declara que "(...) carece de sentido pretender susti-
tuir el contenido de la norma por una declaración que en absoluto contribuye a es-
clarecer su sentido y adecuada interpretación, ya suficientemente explícita en su te-
nor literal"; la Sentencia de 8 de junio de 2005 -EDJ2005/113905- , ha insistido en
que "a través del recurso de casación en interés de la Ley no se revisa la sentencia del
Tribunal 'a quo' sustituyéndola por otro pronunciamiento más ajustado a Derecho,
incidiendo sobre la situación jurídica debatida, lo que se hace es delimitar para el fu-
turo la correcta interpretación de normas jurídicas, cuando esa interpretación ha si-
do erróneamente realizada y de ella se derivan o pueden derivar daños para el interés
general"; en fin, la Sentencia de 27 de junio de 2006 -EDJ2006/109897- , ha afirmado
que "igualmente ha de desestimarse el recurso en todos aquellos supuestos en los que
se patentice la carencia del objeto propio de este tipo de remedio procesal, como
ocurre cuando la doctrina legal atinente al caso ya ha sido fijada por este Tribunal,
cuando carece de interés general la que se propugna -por constituir mera reproduc-
ción del texto explícito de la norma-, o cuando no existe contradicción real entre lo
declarado por el Tribunal de instancia y la doctrina que se postula".»
(STS 3ª - 25/04/2007 - 5/2006 -EDJ2007/36133- ).
4.3. Falta de conexión entre el objeto de la litis y la doctrina legal postulada

«Identifica la sentencia en su primer fundamento que lo cuestionado es "un siste-
ma de cuotas diferenciadas para colegiados ejercientes titulares de oficina de farma-
cia, frente a quienes siendo ejercientes no tienen dicha cualidad de titulares de ofici-
na de farmacia". No ofrece duda que está enjuiciando el pago del ejerciente titular de
oficina de farmacia frente al ejerciente que no es titular de una oficina de farmacia,
por trabajar, por ejemplo, en la condición de asalariado del farmacéutico titular de
una oficina de farmacia. Situación plenamente consolidada en el Colegio recurrente
que, en su organización, diferencia la Vocalía de oficina de farmacia-titulares y la
Vocalía de oficina de farmacia-trabajadores por cuenta ajena. Sin embargo los recu-
rrentes interesan se declare "la plena compatibilidad con el principio de igualdad, el
establecimiento de cuotas colegiales diferentes entre los colegiados, según ejerzan o
no su actividad en oficina de farmacia". Por ello, no genera incertidumbre afirmar
que lo pretendido es una distinción entre el colegiado que ejerce su actividad en ofi-
cina de farmacia, frente al no ejerciente en dicho ámbito. Es cierto, como afirma las
corporaciones recurrentes que las organizaciones colegiales suelen distinguir entre
"colegiados ejercientes" y "colegiados no ejercientes" mas dicha diferenciación no fue
el objeto de debate de instancia. Vemos, pues, que se está en el caso más arriba ex-
puesto como doctrina legal de este Tribunal de rechazar el recurso de casación en
interés de la ley cuando se aprecia una evidente desconexión con lo afirmado en la
resolución impugnada pretendiéndose la decisión interpretativa de una norma cuya
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aplicación no se ha planteado ante el Tribunal de instancia» (STS 3ª - 25/02/2009 -
38/2007 -EDJ2009/16910- ).

101.  [264] (Derogado)

Fundamento y naturaleza jurídica
Hay que recordar que la anterior regulación -art. 102 ,b) -EDL1998/44323- - ex-

cluía expresamente del recurso de casación en interés de Ley «(...) las sentencias dic-
tadas por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de
Justicia respecto a actos o disposiciones de las Comunidades Autónomas, cuando se
funden básicamente en normas emanadas de los órganos de aquéllas». Interpretando
este precepto, la STS 3ª - 30/09/1996 - 6565/1994 -EDJ1996/6727- declaró que: «No
todas las sentencias dictadas en única instancia por las Salas de lo ContenciosoAdmi-
nistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia son susceptibles de recurso de ca-
sación en interés de Ley. El artículo 102.b.2. de la Ley Jurisdiccional exceptúa las que,
refiriéndose a actos o disposiciones de las Comunidades Autónomas, se funden "bá-
sicamente" en normas emanadas de los órganos de aquellas. Por "básicamente" ha de
entenderse que la norma autonómica aplicada se constituye en razón determinante
del fallo, en principal no único ni exclusivo argumento del pronunciamiento que la
sentencia contenga. La sentencia podrá invocar, y así sucederá con frecuencia, otros
preceptos de nuestro Ordenamiento Jurídico. Mas cuando en el razonamiento judi-
cial sea identificable y separable una norma que, con una relevancia superior a las
demás, conduzca a algunos de los fallos previstos en el artículo 81 de la Ley Jurisdic-
cional y esa norma proceda de un órgano autonómico, en tal caso estará vedado el
recurso de casación en interés de la Ley. Lo que se reclama, pues, es que tal norma
autonómica sea la "ratio decidendi" del contenido del fallo».

Y añadía la meritada sentencia que «(...) el artículo 102.b.2. de la Ley Jurisdiccio-
nal -EDL1998/44323- forma parte de un grupo normativo en el que también se inte-
gran los artículos 58.4. de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , 93.4.
-EDL1985/8754- y 96.2. de la Ley Jurisdiccional -EDL1985/8754- . El artículo 58.4.
citado excluye del recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Supremo los que se refieran a sentencias dictadas en única instancia por
las Salas de lo ContenciosoAdministrativo de los Tribunales Superiores de Justicia
sobre actos y disposiciones de las Comunidades Autónomas y que se funden en in-
fracción de normas emanadas de los órganos de aquellas. Para cumplir esta previsión

[264] Derogado por disposición final 3 apartado 2 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de 2015, con
vigencia desde 22/07/2016
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley 10/92 de 30 de abril -EDL1992/15187- ,
introdujo en la Ley Jurisdiccional, entre otras, las modificaciones que cristalizan en
los artículos 93.4, 96.2. y 102.b.2. (...) En todo caso, es razonable entender que las ex-
cepciones establecidas en cuanto a la procedencia del recurso de casación en interés
de Ley responden al propósito legislativo de encomendar, en el orden contencio-
soadministrativo, a las Salas correspondientes de los Tribunales Superiores de Justi-
cia de las respectivas Comunidades Autónomas, la determinación de la interpreta-
ción auténtica del derecho de procedencia autonómica». Con este propósito se esta-
blece, sin duda, esta modalidad de recurso casacional.

«El art. 101 LJCA de 13 de julio de 1998 establece que las sentencias dictadas en
única instancia por los Jueces de lo contencioso administrativo contra las que no se
pueda interponer el recurso previsto en el artículo anterior (recurso de casación en
interés de la Ley ante el TS) podrán ser impugnadas por la Administración Pública
territorial que tenga interés legítimo en el asunto y por las Entidades o Corporacio-
nes que ostenten la representación y defensa de intereses de carácter general o cor-
porativo y tuviese interés legítimo en el asunto, por el Ministerio Fiscal y por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, en interés de la Ley, mediante un recurso
de casación, cuando estimen gravemente dañosa para el interés general y errónea la
resolución dictada. El apartado segundo del referido precepto establece que única-
mente podrá enjuiciarse a través de este recurso la correcta interpretación y aplica-
ción de normas emanadas de la Comunidad Autónoma que hayan sido determinan-
tes del fallo recurrido. El art. 100 .7 LJCA -EDL1998/44323- establece que la senten-
cia que se dicte en el recurso de casación en interés de ley respectará, en todo caso, la
situación jurídica particular derivada de la sentencia recurrida y cuando fuere esti-
matoria, fijará en el fallo la Doctrina legal. En este caso, se publicará en el BOE, y a
partir de su inserción en él vinculará a todos los Jueces y Tribunales inferiores en
grado de este orden jurisdiccional.»

Seguidamente, afirma la sentencia que: «Una nutrida Jurisprudencia, siendo ex-
ponentes las Sentencias del TS de 20 de marzo de 1998, 19 de diciembre de 1998
-EDJ1998/34363- , 30 de enero -EDJ1999/1088- , 10 de junio -EDJ1999/48872- y 19
de junio de 1999 -EDJ1999/18994- y 7 de mayo de 2001 -EDJ2001/15329- , ha veni-
do exigiendo con el debido rigor el cumplimiento de los requisitos fijados para la in-
terposición del recurso de casación en interés de ley, entendiendo que la finalidad de
este recurso no es otra que la de evitar la perpetuación de criterios interpretativos
erróneos cuando resulten gravemente dañosos para los intereses generales, sin per-
juicio de la inalterabilidad del fallo recurrido, siendo también exigencia del mismo
que se concrete la doctrina legal que se interesa, que obviamente ha de estar en ínti-
ma conexión con el objeto de la litis, antecedente del recurso de casación en interés
de Ley. Así, el recurrente habrá de razonar y demostrar no solamente que la doctrina
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sentada es efectivamente errónea, sino también gravemente dañosa para el interés
general, lo que no es dable considerar en todos aquellos casos que, bien sea por su
infrecuencia, bien por su escasa transcendencia, bien por ausencia del oportuno ra-
zonamiento sobre ello, la sentencia que se impugna no pueda considerarse ocasio-
nante de ese grave daño cuya existencia es requisito indispensable. Y de igual forma,
ha de desestimarse el recurso en todos aquellos supuestos en los que se patentice la
carencia del objeto propio de este tipo de remedio procesal. Por ello, ha de descartar-
se toda pretensión que propugne el obtener la declaración de una doctrina legal cuya
procedencia hubiese sido anteriormente rechazada -o que, por el contrario, ya estu-
viese fijada por este Tribunal Supremo-, o bien que resulte inútil por su obviedad de
forzoso asentimiento (Sentencias de 19 de diciembre de 1998 y 19 de junio de 1999),
o aparezca con evidente desconexión respecto a lo afirmado en la resolución impug-
nada. Y ha de evitarse, en fin, que la irrecurribilidad de los pronunciamientos judi-
ciales, en los casos en que así viene establecido, pretenda soslayarse a través de la in-
terposición de un recurso como el presente concebido únicamente en interés de la
Ley, y a través del cual se trate, en realidad, de obtener un nuevo examen del proble-
ma ya resuelto definitivamente en vía judicial, convirtiendo al Tribunal Supremo en
órgano consultivo de las entidades legitimadas para interponerlo (Sentencias de 6 de
abril -EDJ1998/4064- y 11 de junio -EDJ1998/17378- y 16 de diciembre de 1998
-EDJ1998/34315- ), procurándose así un medio de asegurar el reconocimiento futu-
ro de la postura procesal de las mismas, sin sujetarse al estricto cumplimiento de los
requisitos exigidos para que prospere un recurso de esta naturaleza» (STSJ Andalu-
cía-Sala de lo Contencioso-Administrativo-Sede Granada-12/12/2002 - 1/2002).

«El recurso de casación en interés de la Ley respecto de interpretación y aplica-
ción de las normas emanadas de la Comunidad Autónoma regulado en el art. 101 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, Ley
29/1998, participa de la naturaleza y requisitos del recurso de casación en interés de
la Ley estatal regulado en el art. 100 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- . Res-
pecto al mismo, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo tie-
ne reiteradamente declarado (Sentencias de 22 de enero -EDJ1997/204- , 12 de febre-
ro -EDJ1997/4307- , 10, 12 -EDJ1997/57366- y 27 de diciembre de 1997, entre otras),
en relación con la normativa del recurso de casación en interés de la Ley de la ante-
rior Ley de la Jurisdicción, aplicable también a lo dispuesto en relación con dicho
recurso en la vigente Ley de la Jurisdicción, que el expresado recurso está dirigido
exclusivamente a fijar doctrina legal o jurisprudencia -de ahí que no pueda afectar a
la situación particular derivada de la sentencia recurrida- cuando quien está legiti-
mado para su interposición estime gravemente dañosa para el interés general y erró-
nea la resolución dictada. Se trata, por consiguiente, de un remedio excepcional y
subsidiario, esto es, sólo factible cuando la sentencia impugnada tenga carácter de
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firme por no caber contra ella recurso de casación tanto en su modalidad ordinaria
como en la de para unificación de doctrina, en el que no cabe otra cosa distinta que
establecer la doctrina de esta Sala respecto al concreto pronunciamiento del órgano
jurisdiccional de instancia. Por consiguiente, además de los requisitos formales y
procesales exigidos, el recurso de casación en interés de la Ley requiere ineludible-
mente que la doctrina sentada por la sentencia de instancia sea gravemente dañosa
para el interés general, en cuanto interpreta o aplica incorrectamente la normativa
legal de carácter estatal, así como que se proponga con la necesaria claridad y exacti-
tud la doctrina legal que se postule. Ha de excluirse, por fin, la idea de que la finali-
dad legítima de este remedio procesal sea la de combatir la posible errónea interpre-
tación de un precepto legal por parte de los órganos judiciales inferiores, en tanto
que no concurran las circunstancias antes expresadas. Una nutrida jurisprudencia de
aquella Sala ha venido exigiendo con el debido rigor el cumplimiento de semejantes
requisitos, entendiendo que la finalidad del recurso ahora considerado no es otra que
la de evitar la perpetuación de criterios de existencia de riesgo de grave daño para el
interés general, carácter autonómico de la norma interpretada, y requisitos de irrecu-
rribilidad de la sentencia del Juzgado de lo contencioso (segundo). En el motivo ter-
cero se entremezclan los razonamientos de la Administración recurrente en apoyo
de ambas proposiciones de doctrina legal, lo que resta claridad al planteamiento y
fundamentación del recurso» (STSJ Andalucía-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-Sede Granada-23/09/2003 - 3/2002).

«El recurso extraordinario de casación en interés de Ley, está dirigido exclusiva-
mente a fijar doctrina legal o jurisprudencial, del modo que no pueda afectar a la si-
tuación particular de la sentencia recurrida, cuando quien está legitimado para su in-
terposición estime gravemente dañosa para el interés general y errónea la resolución
dictada. Se trata por consiguiente de un remedio excepcional y subsidiario, esto es,
sólo factible cuando la sentencia impugnada tenga carácter de firme por no caber
contra ella recurso de casación tanto en su modalidad ordinaria como para unifica-
ción de doctrina, y por consiguiente, además de los requisitos formales procesales
exigidos por el artículo 101 de la Ley de esta Jurisdicción, el recurso de casación en
interés de Ley requiere ineludiblemente que la doctrina sentada por la sentencia de
instancia sea gravemente dañosa para el interés general, en cuanto interpreta o aplica
incorrectamente la normativa legal de carácter autonómico, así como que se propon-
ga con la necesaria claridad y exactitud la doctrina legal que se postule. Ha de ex-
cluirse, en fin, la idea de que la finalidad legítima de este remedio procesal sea la de
combatir la posible errónea interpretación de un precepto legal por parte de los ór-
ganos judiciales inferiores, en tanto que no concurran las circunstancias antes expre-
sadas. Se trata de evitar la perpetuación de criterios interpretativos erróneos, cuando
resultan gravemente dañosos para los intereses generales, sin perjuicio de la inaltera-
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bilidad del fallo recurrido» (STSJ Asturias-Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo-22/12/2003 - 1/2003 -EDJ2003/209143- ).

«Ha de recordarse que este recurso de casación en interés de la Ley, que se inter-
pone al amparo de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción, es una vía de impugnación de carácter excepcional, que, como tiene reitera-
damente declarado el Tribunal Supremo -entre otras, en sentencias de 16 de diciem-
bre de 1998 -EDJ1998/34315- y de 19 de noviembre de 2001 -EDJ2001/45239- - está
dirigido exclusivamente a fijar la doctrina legal o jurisprudencial aplicable al supues-
to debatido, sin que pueda afectar a la situación particular derivada de la sentencia
recurrida, cuando quien está legitimado para su interposición estime gravemente da-
ñosa para el interés general y errónea la resolución dictada. Se trata, en fin, de un
remedio excepcional y subsidiario, que sólo cabe cuando la sentencia impugnada sea
firme, y en el que únicamente podrá enjuiciarse la correcta interpretación y aplica-
ción de normas emanadas de la Comunidad Autónoma que hayan sido determinan-
tes del fallo recurrido, como preceptúa el artículo 101.2 del mismo texto normativo.»

Añade la sentencia que: «Así pues, para que pueda prosperar este recurso, es ne-
cesario que el pronunciamiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, ade-
más de erróneo, sea gravemente dañoso para el interés general, lo que ha de ser en-
tendido en el sentido de que el mismo pueda entrañar un perjuicio para intereses pú-
blicos con efecto de futuro que trascienda al caso definitivamente decidido, creando
un precedente judicial susceptible de afectar, con dimensión de generalidad, a la es-
fera de intereses públicos encomendados a la Administración legitimada para inter-
poner el recurso. Por lo tanto, además de los requisitos formales y procesales, relati-
vos a legitimación, a la interposición en plazo y a la necesidad de fijar la doctrina
legal que se postule y de acompañar la certificación de la sentencia que se impugna,
exigidos por el artículo 101.4 en relación con el 100.3 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , y cuyo incumplimiento posibilita la inadmisión "a limine" del re-
curso, es necesario que la resolución dictada sea errónea, en cuanto interpreta o apli-
ca, incorrectamente normativa emanada de la Comunidad Autónoma, y además gra-
vemente dañosa para el interés general. Como dijo la sentencia del Tribunal Supre-
mo de fecha 28 de enero de 2003 -EDJ2003/1087- , "el grave daño para el interés ge-
neral (...) está en función de una posible repetida actuación de los Tribunales de ins-
tancia, al conocer casos iguales, que se suponen de fácil repetición, por lo que se trata
de conseguir que el Tribunal Supremo (aquí el Tribunal Superior), sin alterar la si-
tuación jurídica particular derivada de la Sentencia recurrida, fije la doctrina legal
que en el futuro habrá de aplicarse a otros supuestos equivalentes que se presenten
(como han indicado, entre otras, las sentencias de este Tribunal Supremo de 11 de
mayo de 1983 y 16 de octubre de 1989 -EDJ1989/9131- ). Es decir, tiene que ser razo-
nablemente previsible la reiteración de actuaciones administrativas iguales a la que
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ha sido enjuiciada por la Sentencia impugnada en interés de la Ley o la existencia de
un número importante de afectados por el criterio que se pide al Tribunal Supremo
que altere, fijando la oportuna doctrina legal» (STSJ Castilla y León-Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo-Sede Burgos-29/12/2003 - 1/2003).

«El artículo 101.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, establece que únicamente podrá enjuiciase a través de este recur-
so la correcta interpretación y aplicación de normas emanadas de la Comunidad Au-
tónoma que hayan sido determinantes del fallo recurrido. Sin embargo, no se pre-
tende en el caso presente por el Letrado impugnante, a través del recurso de casación
formulado, la correcta interpretación y aplicación de normas emanadas de la Comu-
nidad Autónoma, sino precisamente lo contrario, es decir, su inaplicación, como cla-
ramente se desprende del tenor literal del suplico del escrito rector, en el que se soli-
cita que se fije como doctrina legal que el régimen normativo aplicable a los policías
locales de la Comunidad autónoma gallega en materia disciplinaria (tipificación y
sanción de infracciones graves y leves) es el derivado del Real Decreto 884/1989, de
14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuer-
po Nacional de Policía -EDL1989/13810- , y no el Decreto 94/1991, de 20 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia -EDL1991/16173- . De
modo que si considera que es la normativa estatal la aplicable lógicamente habla de
acudirse al recurso de casación en interés de Ley estatal, recogido en el artículo 100
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1998/44323- , y plantearse ante el Tribunal Supremo, no ante este autonómico,
máxime desde el momento en que el apoyo principal de la tesis del recurrente son las
sentencias TS de 17 de febrero de 1992 y 29 de mayo de 1998 -EDJ1998/10120- (...)
Pero lo que ahora se plantea incuestionablemente incide directamente en la correcta
interpretación y aplicación de normas emanadas del Estado, en concreto la LO
2/1986 -EDL1986/9720- y RD 884/1989, pues ha de resolverse si pese a la vigencia en
este territorio autonómico de la Ley 3/1992 -EDL1992/14827- , la aplicable es aquella
normativa estatal, lo cual evidentemente escapa a las atribuciones de este TSJ en
cuanto corresponde al TS, que es el único que puede fijar la doctrina legal que se
postula» (STSJ Galicia-11/05/2005 - 1/2004 -EDJ2005/120015- ).

En lo referente a plazos, procedimiento para la sustanciación de este recurso y
efectos de la sentencia regirá lo establecido en el artículo 100 -EDL1998/44323- con
las adaptaciones necesarias, así como las peculiaridades en cuanto a competencia
(art. 101 ,3), legitimación (art. 101 ,1) y resoluciones impugnables (art. 101 ,1). La
publicación de la sentencia, en su caso, tendrá lugar en el «Boletín Oficial» de la Co-
munidad Autónoma y a partir de su inserción en él vinculará a todos los Jueces de lo

Art. 101 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1000



ContenciosoAdministrativo con sede en el territorio a que extiende su jurisdicción el
Tribunal Superior de Justicia (art. 101 ,4).

SECCIÓN SEXTA
 De la revisión de sentencias [265]

102.  [266] 1. Habrá lugar a la revisión de una sentencia firme:
a) Si después de pronunciada se recobraren documentos decisivos, no aporta-

dos por causa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere
dictado.

b) Si hubiere recaído en virtud de documentos que, al tiempo de dictarse
aquélla, ignoraba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos o
cuya falsedad se reconociese o declarase después.

c) Si habiéndose dictado en virtud de prueba testifical, los testigos hubieren
sido condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de
fundamento a la sentencia.

d) Si se hubiere dictado sentencia en virtud de cohecho, prevaricación, violen-
cia u otra maquinación fraudulenta.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución
judicial firme cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado
que dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los derechos reco-
nocidos en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y
Libertades Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su na-
turaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar de ningún
otro modo que no sea mediante esta revisión, sin que la misma pueda perjudicar
los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas.

3. En lo referente a legitimación, plazos, procedimiento y efectos de las sen-
tencias dictadas en este procedimiento de revisión, regirán las disposiciones de la
Ley de Enjuiciamiento Civil. No obstante, sólo habrá lugar a la celebración de vis-
ta cuando lo pidan todas las partes o la Sala lo estime necesario. [267]

[265] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 43 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[266] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 3 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 01/10/2015
[267] Véanse arts. 10.3, 11.3 y 12.2.c) de la presente Ley, 18.1, 58.2, 61.1 y 74.3 LOPJ y 512 a 516 LEC
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4. La revisión en materia de responsabilidad contable procederá en los casos
establecidos en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. [268]

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/09/2015.

Los apartados 2 y 3 de este precepto según la nueva redacción dada por la Ley
13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina judicial -EDL2009/238889- . Las modificaciones consisten:

i) en el apartado 2 se introduce la expresión «este procedimiento de revisión» en
sustitución de la anterior de «este recurso»;

ii) en el apartado 3, la anterior fórmula inicial «El recurso de revisión en materia
(...)» se sustituye por «La revisión en materia (...)».
1. Recurso de revisión. Concepto

«La doctrina general, representada entre otras por Sentencia de esta Sala de 12 de
junio de 2009 (recurso de revisión nº 10/2006), entiende que el recurso de revisión es
un remedio de carácter excepcional y extraordinario en cuanto supone desviación de
las normas generales. En función de su naturaleza ha de ser objeto de una aplicación
restrictiva. Además ha de circunscribirse, en cuanto a su fundamento, a los casos o
motivos taxativamente señalados en la Ley. El recurso de revisión debe tener un
exacto encaje en alguno de los concretos casos en que se autoriza su interposición.

Lo anterior exige un enjuiciamiento inspirado en criterios rigurosos de aplica-
ción, al suponer dicho recurso una excepción al principio de intangibilidad de la co-
sa juzgada. Por ello sólo es procedente cuando se den los presupuestos que la Ley de
la Jurisdicción señala y se cumpla alguno de los motivos fijados en la ley. En alguno
de los tasados motivos previstos por el legislador habrá de basarse el recurso de revi-
sión para que sea admisible, a la luz de una interpretación forzosamente estricta, con
proscripción de cualquier tipo de interpretación extensiva o analógica de los supues-
tos en los que procede, que no permite la apertura de una nueva instancia ni una
nueva consideración de la litis que no tenga como soporte alguno de dichos motivos.

Por su propia naturaleza, el recurso de revisión no permite su transformación en
una nueva instancia, ni ser utilizado para corregir los defectos formales o de fondo
que puedan alegarse. Es el carácter excepcional del recurso el que no permite reabrir
un proceso decidido por sentencia firme para intentar una nueva resolución sobre lo
ya alegado y decidido para convertir el recurso en una nueva y posterior instancia
contra sentencia firme. El recurso de revisión no es, en definitiva, una tercera instan-

[268] Véanse arts. 12.2.b) de la presente Ley y 83 Ley 7/1988, de 5 abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas
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cia que permita un nuevo replanteamiento de la cuestión discutida en la instancia
ordinaria anterior, al margen de la propia perspectiva del recurso extraordinario de
revisión. De ahí la imposibilidad de corregir, por cualquiera de sus motivos, la valo-
ración de la prueba hecha por la sentencia firme impugnada, o de suplir omisiones o
insuficiencia de prueba en que hubiera podido incurrirse en la primera instancia ju-
risdiccional. Quiere decirse con lo expuesto que este recurso extraordinario de revi-
sión no puede ser concebido siquiera como una última o suprema instancia en la que
pueda plantearse de nuevo el caso debatido ante el Tribunal "a quo", ni tampoco co-
mo un medio de corregir los errores en que, eventualmente, hubiera podido incurrir
la sentencia impugnada.

Es decir, aunque hipotéticamente pudiera estimarse que la sentencia firme recu-
rrida había interpretado equivocadamente la legalidad aplicable al caso controverti-
do o valorado en forma no adecuada los hechos y las pruebas tenidos en cuenta en la
instancia o instancias y jurisdiccionales, no sería el recurso de revisión el cauce pro-
cesal adecuado para enmendar tales desviaciones.

El llamado recurso extraordinario de revisión no es una nueva instancia del mis-
mo proceso, sino que constituye un procedimiento distinto e independiente cuyo
objeto está exclusivamente circunscrito al examen de unos motivos que, por defini-
ción, son extrínsecos al pronunciamiento judicial que se trata de revisar. Por eso
cuando el recurrente no fija el motivo de revisión en que apoya su recurso, difícil-
mente puede admitirse que estemos ante un propio recurso de revisión.» (STS 3ª -
01/03/2012 - 21/2010 -EDJ2012/48563- ).
1.1. Naturaleza del recurso de revisión

«Antes de resolver sobre el fondo del recurso debe recordarse que, conforme a
reiterada doctrina de esta Sala, el recurso de revisión regulado en el art. 102 LJCA
"tiene naturaleza, no ya extraordinaria, sino excepcional, en cuanto implica una des-
viación de las normas generales y puede llegar a dejar sin efecto la cosa juzgada de la
sentencia recurrida, de modo que, por ello, debe ser objeto de una aplicación y análi-
sis muy mesurado y no sólo ha de circunscribirse a los motivos taxativamente seña-
lados en la Ley sino que, además, éstos deben ser interpretados de manera estricta,
sin que quepa la analogía para extender su ámbito de aplicación". Y es que, "el recur-
so de revisión nunca puede ser susceptible de conformar una tercera instancia o un
modo subrepticio de reiniciar y reiterar un debate ya terminado mediante una sen-
tencia firme; de manera que, a su través, no procede examinar la actuación y valora-
ción probatoria llevada a cabo por el Tribunal que dictó la sentencia impugnada, da-
do que su finalidad y filosofía no es esa, como tampoco, según se ha indicado, la de
resolver de nuevo la cuestión de fondo -ya debatida y definida en la sentencia recu-
rrida-" (entre muchas otras, Sentencias de 18 de abril de 2005 (rec. rev. núm.
1034/2000), FD Tercero; de 13 de noviembre de 2006 (rec. rev. núm. 1/2005), FD Se-
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gundo; y de 20 de marzo de 2007 (rec. rev. núm. 5/2006), FD Segundo); en el mismo
sentido, Sentencias de 11 de octubre de 2007 (rec. rev. núm. 9/2006), FD Tercero; de
29 de abril de 2008 (rec. rev. núm. 15/2006), FD Cuarto.1; y de 2 de julio de 2008
(rec. rev. núm. 16/2007), FD Tercero).» (STS 3ª - 12/04/2012 - 40/2010
-EDJ2012/77008- ).
2. Requisitos subjetivos
2.1. Legitimación

«El recurso ha sido interpuesto con fundamento en el art. 102 . ap. d) de la vigen-
te Ley de esta Jurisdicción -Ley 29/1998, de 13 de Julio- y de conformidad, también,
con lo establecido en los arts. 509 y siguientes de la nueva Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil -Ley 1/2000, de 7 de Enero- -EDL2000/77463- , por lo demás aplicable en virtud
de la remisión contenida en el art. 102 .2 y en la Disposición Final Primera de la refe-
rida Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- . En el art. 511 de la de Enjuiciamiento
-EDL2000/77463- , y bajo la rúbrica de "legitimación activa", se establece que "podrá
solicitar la revisión quien hubiere sido parte perjudicada por la sentencia firme im-
pugnada". Con esta expresión de "parte perjudicada", contenida en una Ley Procesal,
conforme declaró el auto de esta Sala y Sección de 28 de Noviembre de 2001 (recurso
de revisión 1062/2000), sólo puede aludirse a "parte procesal perjudicada", es decir, a
la que hubiera tenido esa condición en la instancia y cuya pretensión, en todo o en
parte, resultara rechazada. Así lo tiene, también, declarado esta Sala en Sentencias de
28 de Noviembre de 1998 (recurso de revisión 426/97) -EDJ1998/29827- y de 17 de
Junio de 2000, (recurso de revisión 244/99) -EDJ2000/21700- , sin perjuicio, confor-
me se añade en el auto de 28 de Noviembre de 2001, acabado de citar, de que, en su
caso y con cumplimiento de las prevenciones establecidas en el art. 240 .2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, versión de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de Diciembre
-EDL1997/25147- , la parte pueda promover incidente de nulidad de actuaciones,
que está abierto, como hoy establece, aunque con vigencia diferida, el art. 228 .1 de la
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , no sólo a quienes hubieran si-
do parte legítima en el proceso en que hubiera sido dictada la sentencia, sino tam-
bién a quienes "hubieran debido serlo".» (STS 3ª - 28/11/2001 - 1062/2000) y
(ATS 3ª - 15/05/2002).

«(...) únicamente podrá interponerse el recurso de revisión por quienes hubiese
sido parte en el proceso en que se dictó la sentencia objeto de la pretendida revisión.
Por eso en este caso el Sindicato recurrente carece de la necesaria legitimación activa
para interponer la clase de recurso que formula. No fue parte perjudicada, como exi-
ge el art. 511 de la LECiv -EDL2000/77463- para que concurra dicha legitimación, ni
tuvo tal consideración en el recurso Contencioso-Administrativo en que se dicta la
sentencia firme impugnada. Este es el criterio que ha mantenido esta Sala en la inter-
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pretación del art. 511 de la LECiv, entre oros, en los Autos de 28 de noviembre de
2001 y 15 de mayo de 2002, declarando el primero de ellos que "(...) la expresión
'parte perjudicada' solo puede ser interpretada en sentido procesal, es decir, conside-
rando 'parte' a quien haya tenido esa condición en la instancia y 'perjudicada' a aque-
lla cuya pretensión resultó rechazada (...)". Entender lo contrario, sigue afirmando el
citado Auto, "(...) y otorgar el acceso al extraordinario recurso de revisión de una
sentencia firme, que puede conducir a su rescisión, a un tercero extraño al proceso,
aunque pueda tener un interés en él, supondría extender la legitimación más allá de
los límites fijados por la Ley para el uso de este remedio procesal excepcional". En
este mismo sentido nuestra sentencia de 19 de abril de 2005 (error judicial 14/2003)
-EDJ2005/83605- » (STS 3ª - 27/03/2008 - 21/2006 -EDJ2008/48936- ).

«(...) En cuanto a los restantes, no habiendo sido partes en el proceso seguido an-
te el Tribunal "a quo" y no existiendo en el recurso de revisión la figura de los coad-
yuvantes, es manifiesto que no pueden ser tenidos como partes en el presente recur-
so de revisión.» (STS 3ª - 28/11/1998 - 427/1996 -EDJ1998/29827- ).
3. Requisitos objetivos
3.1. Naturaleza jurídica

«El denominado recurso de revisión, más que un auténtico recurso, que no lo es,
pues se presenta frente a sentencias firmes, y la firmeza de una resolución judicial
significa que contra ella no cabe recurso alguno, es en verdad una demanda resciso-
ria, por la cual se pone de relieve que el fallo hubiera sido distinto si no hubieran
mediado determinadas circunstancias ajenas a la voluntad del que discute el fallo
(como por ejemplo documentos hallados con posterioridad o se hubiera llegado a tal
fallo por la omisión de delitos, como falsedad de documentos, falso testimonio, o
maquinación fraudulenta). La trascendencia del recurso de revisión, en la medida en
que mediante él se puede destruir la presunción de veracidad y de justicia propia de
la santidad de la cosa juzgada, obliga a una extrema rigurosidad en las causas que
permiten su interposición, que nuestro Derecho tasa y define con extraordinaria
concreción, en la Jurisdicción Civil (artículo 1796 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- ), en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa [artículo 102, c)
de la Ley jurisdiccional según redacción dada por la Ley 10/1992, de 30 abril, de Me-
didas Urgentes de Reforma Procesal -EDL1992/15187- ], así como en los restantes
órdenes jurisdiccionales.» (STS 3ª - 03/11/1997 - 7534/1992).

«La doctrina general entiende que el recurso de revisión, al participar de la mis-
ma naturaleza jurídico procesal de los recursos Contencioso-Administrativos, parti-
cipa de sus propios postulados, constituyendo el claro ejemplo de un remedio de ca-
rácter excepcional y extraordinario en cuanto constituye una verdadera desviación
de las normas procesales generales al estar enderezado a rescindir sentencias firmes
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-por ministerio de la Ley, no por consentimiento de las partes- en cuya permanencia
habían podido confiar los ciudadanos y poner en cuestión la intangibilidad del insti-
tuto de la cosa juzgada y los efectos naturales de la misma, afectando a la seguridad
jurídica de los litigantes, por lo que el recurso sólo será admisible, en su caso, cuando
se den los presupuestos que la LJCA señala en orden a su interposición y formaliza-
ción. La finalidad a la que responde no es la de los recursos ordinarios que inciden
en una relación jurídico-procesal abierta y eventualmente prolongada, sino que, por
el contrario, la revisión presupone, en todo caso, una relación jurídico-procesal ce-
rrada, situación jurídica que ha motivado el criterio doctrinal de conceptuarla, mas
que como un propio recurso, como una auténtica demanda o pretensión rescisoria,
que, atendiendo a su especial naturaleza, debe ser objeto de una aplicación o inter-
pretación rigurosa y restrictiva, al permitírsele, de modo excepcional, reabrir un pro-
ceso decidido por sentencia firme, ciñéndose, en cuanto a su fundamentación, a los
casos o motivos habilitantes de su apertura, que la jurisprudencia ha manejado en el
sentido de no admitir otros que aquellos taxativamente señalados en la Ley (...) El
recurso de revisión no permite su transformación en una nueva instancia, ni ser uti-
lizado para corregir los defectos formales o de fondo que puedan alegarse. En efecto,
no cabe en un recurso excepcional de revisión intentar una nueva resolución sobre lo
ya alegado y decidido para convertir el recurso en una nueva y posterior instancia
contra sentencia firme. El recurso de revisión no es, en definitiva, una tercera instan-
cia que permita un nuevo replanteamiento de la cuestión discutida en las instancias
ordinarias anteriores, al margen de la propia perspectiva del recurso extraordinario
de revisión.» (STS 3ª - 18/01/2007 - 28/2003 -EDJ2007/4037- ); (STS 3ª -
03/07/2004 - 18/2002).

«(...) el Recurso de Revisión es un proceso excepcional que sólo puede iniciarse
por alguna de las causas que explícitamente menciona el artículo 102 de la Ley Juris-
diccional. Consecuencia insoslayable de ello es que el Juicio de Revisión no es una
nueva instancia, ni un enjuiciamiento nuevo de lo que fue objeto de litigio en el pro-
ceso previo. Que ello es así se infiere no solo de las múltiples sentencias en que lo
hemos declarado, cuya cita es innecesaria, sino del propio texto del artículo 102 de la
Ley Jurisdiccional, y, esencialmente del contenido de la sentencia que se dicta en el
caso de que la demanda de Revisión se estime, que a tenor del art. 516 .1 de la LECiv
-EDL2000/77463- será: "Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo
declarará así, y rescindirá la sentencia impugnada. A continuación mandará expedir
certificación del fallo, y devolverá los autos al tribunal del que procedan para que las
partes usen de su derecho, según les convenga, en el juicio correspondiente."»
(STS 3ª - 20/03/2007 - 233/1998 -EDJ2007/21043- ).

«(...) el recurso de revisión regulado en el art. 102 LJCA "tiene naturaleza, no ya
extraordinaria, sino excepcional, en cuanto implica una desviación de las normas ge-
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nerales y puede llegar a dejar sin efecto la cosa juzgada de la sentencia recurrida, de
modo que, por ello, debe ser objeto de una aplicación y análisis muy mesurado y no
sólo ha de circunscribirse a los motivos taxativamente señalados en la Ley sino que,
además, éstos deben ser interpretados de manera estricta, sin que quepa la analogía
para extender su ámbito de aplicación". Y es que, "el recurso de revisión nunca puede
ser susceptible de conformar una tercera instancia o un modo subrepticio de reini-
ciar y reiterar un debate ya terminado mediante una sentencia firme; de manera que,
a su través, no procede examinar la actuación y valoración probatoria llevada a cabo
por el Tribunal que dictó la sentencia impugnada, dado que su finalidad y filosofía
no es esa, como tampoco, según se ha indicado, la de resolver de nuevo la cuestión
de fondo -ya debatida y definida en la sentencia recurrida-" [entre muchas otras,
Sentencias de 18 de abril de 2005 (rev. núm. 1034/2000), FD Tercero
-EDJ2005/83606- ; y de 13 de noviembre de 2006 (rev. núm. 1/2005), FD Segundo
-EDJ2006/311847- ; en el mismo sentido, Sentencias de 11 de octubre de 2007 (rev.
núm. 9/2006), FD Tercero -EDJ2007/199788- ; de 29 de abril de 2008 (rev. núm.
15/2006), FD Cuarto.1 -EDJ2008/111615- ; y de 2 de julio de 2008 (rev. núm.
16/2007), FD Tercero -EDJ2008/128096- ].» (STS 3ª - 18/12/2008 - 5/2008
-EDJ2008/322762- ); (STS 3ª - 08/07/2008 - 12/2007 -EDJ2008/124092- ).
3.2. Resoluciones susceptibles de recurso
3.2.1. Concepto de sentencia firme

«El artículo 102, apartado 1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dispone que: "1. Habrá lugar a la revisión
de una sentencia firme: (...)", sin definir el concepto procesal de firmeza. La Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, define en el artículo 245
-EDL1985/8754- , apartado 3, las sentencias firmes como "aquellas contra las que no
quepa recurso alguno, salvo el de revisión u otros extraordinarios que establezca la
Ley". En sentido más conciso se manifiesta el artículo 207, apartado 2, de la Ley
1/2000, de 7 de febrero, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , que dice: "2. Son
resoluciones firmes aquellas contra las que no cabe recurso alguno, bien por no pre-
verlo la ley, bien porque estando previsto, ha transcurrido el plazo legalmente fijado,
sin que ninguna de las partes lo haya presentado". Esta Sala Tercera entiende que la
referencia a la imposibilidad de otros recursos, por no existir o por haber transcurri-
do los plazos para su interposición, en el caso de existir, comprende exclusivamente
los recursos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, lo cual implica la
exclusión del recurso de amparo constitucional.» (STS 3ª - 15/04/2002 - 124/2001
-EDJ2002/13650- ).
3.2.2. Improcedencia frente a autos

«(...) el recurso de revisión tiene un tratamiento riguroso en el art. 102 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, habida cuenta de que se dirige contra sentencias firmes, por
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lo que se integra dentro de los recursos extraordinarios que nuestro sistema de enjui-
ciamiento contempla, caracterizados todo ellos por el rigor de su admisión. Es claro
que la sentencia objeto de impugnación, en cuanto revoca la concesión por el Juzga-
do de la medida cautelar solicitada en la demanda, en lo que afecta a la suspensión de
la demolición, no tiene la naturaleza ni la autoridad de cosa juzgada, puesto que las
medidas cautelares responden a la necesidad de asegurar, en su caso, la efectividad
del pronunciamiento futuro del órgano jurisdiccional, esto es, de evitar que un posi-
ble fallo favorable a la pretensión deducida quede desprovisto de eficacia, entrañan-
do el incidente cautelar un juicio de cognición limitado en el que el órgano judicial
no debe pronunciarse sobre las cuestiones que corresponde resolver en el proceso
principal. Pues bien, dado el carácter instrumental y provisorio respecto del fondo de
las resoluciones cautelares, el recurso de revisión deviene en inadmisible. Esta deci-
sión resulta congruente con la reiterada doctrina de esta Sala, sentencias, entre otras,
de 21 de junio de 2005 y 26 de enero 2006 -EDJ2006/83883- , sobre la improcedencia
del recurso de casación contra Autos dictados en la pieza separada de medidas caute-
lares, en los supuestos de haberse pronunciado sentencia en los autos principales, ya
que sólo cabe solicitar en estos casos la ejecución de la sentencia firme, o si ésta no lo
fuese, por haberse preparado recurso de casación, pedir al Tribunal de instancia que
acuerde su ejecución provisional o anticipada.» (STS 3ª - 15/12/2006 - 24/2005
-EDJ2006/345624- ).
3.2.3. Procedencia contra la sentencia de instancia, no contra la sentencia de casación

«No hay duda alguna, como se desprende del antecedente de hecho primero, que
el recurso de revisión se ha interpuesto no contra la sentencia de instancia, como
exigía la lógica procesal, sino contra la sentencia de casación (...) Pues bien, esta Sen-
tencia, después de enjuiciar los motivos casacionales A), B) y C) se encaró con el D),
razonando textualmente lo que sigue: "No es viable, tampoco, el último de los moti-
vos aducidos, pues, como la propia parte se cuida de especificar, se está ante la pre-
sencia, en realidad, de un puro motivo revisional que, sólo a través de la interposi-
ción, en su caso, de un recurso de tal última naturaleza, podría gozar de virtualidad
procesal". Nos hallamos, respecto de la sentencia de instancia, ante un caso de con-
currencia de motivos casacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
95, apartado 1, de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , y en causas de revisión, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102, apartado 1, de dicha Ley, cuya vía proce-
sal de planteamiento es distinta, la primera a través del recurso de casación, la segun-
da a través del recurso de revisión. Dado que el recurso de revisión sólo se puede
plantear frente a sentencias firmes, es incuestionable que este recurso debe declinar y
esperar para su interposición, a que se sustancie y resuelva el recurso de casación, en
el entendimiento, y esto es fundamental, que puede suceder que, planteados en el re-
curso de casación, no sólo sus específicos motivos, sino los propios del recurso de
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revisión, la Sala se abstenga de conocer estos últimos, como así ha sucedido en el ca-
so de autos. Esto implica, dentro de la rigurosa lógica procesal, que en este supuesto,
lo que debe impugnar inexcusablemente en revisión es la sentencia de instancia y no
la sentencia de casación que ha quedado al margen por completo de la causa revisio-
nal. En consecuencia, dada la excepcionalidad del recurso de revisión, auténtica de-
manda rescisoria, su enjuiciamiento, como ha dicho esta Sala Tercera en numerosísi-
mas sentencias, ha de inspirarse en un criterio estricto de aplicación, de modo que al
no haberse pretendido la revisión de la sentencia de instancia, el recurso ha de consi-
derarse improcedente.» (STS 3ª - 15/04/2002 - 124/2001 -EDJ2002/13650- ).
3.3. Motivos del recurso
3.3.1. Carácter tasado

«(...) Pues bien; en el supuesto de autos, no sólo no se cita ninguno de los tasados
y excepcionales motivos por los cuales procede este recurso a tenor de lo establecido
en el art. 102 de la vigente Ley de esta Jurisdicción -antes 102 c) de la de 1956
-EDL1956/42- , según la versión introducida por la Ley 10/1992, de 30 de abril
-EDL1992/15187- -, sino que ni siquiera se reproduce o se hace alusión a su distintos
contenidos, y ello, conforme antes se ha destacado, aunque el escrito de interposi-
ción ha sido presentado con las preceptivas representación procesal y dirección le-
trada. Ante ello, basta a la Sala con reproducir la argumentación tenida en cuenta en
la antecitada Sentencia de 15 de septiembre de 2000 (recurso 368/1997)
-EDJ2000/33091- , en el sentido de que procede apreciar que el recurso de revisión
incurre en un claro defecto legal en el modo de proponerlo y de formular la deman-
da, porque, como adecuadamente argumenta el Abogado del Estado en su escrito de
contestación y el Ministerio Fiscal en su preceptivo dictamen, es evidente que, aun-
que pudiera darse por supuesto que se está en presencia de un recurso de tal clase
-que no se puede-, en ningún momento, sin embargo, se expresa, ni se hace referen-
cia a través de su contexto, ni puede inferirse tampoco implícitamente del mismo, en
qué motivo o motivos, de los previstos normativamente con el carácter de "numerus
clausus" en el hoy, art. 102 de la vigente Ley Jurisdiccional, se ampara o intenta am-
pararse este supuesto o presunto recurso de revisión» (STS 3ª - 12/03/2001 -
351/2000 -EDJ2001/12064- ).

«Como hemos tenido ocasión de manifestar con reiteración (cfr. la reciente sen-
tencia de 24 de marzo de 2001 -EDJ2001/12188- ), es manifiesto que los diversos
procedimientos existentes en nuestras leyes de enjuiciamiento responden a plantea-
mientos formales de rigurosa observancia, para evitar precisamente el libre arbitrio
judicial y como una garantía recíproca para los litigantes, que tienen asegurada, si
cumplen tales requisitos, la admisibilidad de la discusión de sus pretensiones. En el
recurso extraordinario de revisión, la Ley permite excepcionalmente que una senten-
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cia firme pueda ser sometida a discusión, siempre que concurra uno de los cuatro
supuestos autorizados por el art. 102 de la Ley de la Jurisdicción 29/1998, de 13 de
julio. Ningún otro motivo u argumento puede utilizarse en el seno de este recurso.
La jurisprudencia ha subrayado con reiteración que el recurso de revisión implica
una desviación de las normas generales, orientadas hacia el respeto de las sentencias
firmes. El recurso de revisión, a pesar de su nombre, es una auténtica demanda resci-
soria de una sentencia firme y por ello ha de ceñirse a los taxativos presupuestos con
que está disciplinado, bajo una interpretación estricta. Entre dichos requisitos, como
auténticos presupuestos de procedibilidad, se encuentran los únicos motivos en que
puede fundamentarse el recurso, a que antes aludimos, y que se enumeran en el
art. 102 .1 de la actual Ley de 1998: haberse recobrado documentos decisivos, no
aportados por causa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere
dictado; haberse dictado sentencia en virtud de documentos reconocidos o declara-
dos falsos después de haberse dictado la sentencia; haberse dictado en virtud de
prueba testifical, cuando los testigos hubieren sido condenados posteriormente por
falso testimonio; y haberse ganado por obra de cohecho, prevaricación u otra maqui-
nación fraudulenta.» (STS 3ª - 22/09/2001 - 126/2000 -EDJ2001/33836- ).

«La naturaleza del procedimiento rescisorio utilizado por la parte recurrente es la
de un recurso extraordinario que, excepcionalmente, el ordenamiento autoriza para
admitir que una sentencia firme pueda ser sometida a discusión, siempre que concu-
rra alguno o algunos de los cuatro supuestos autorizados por el art. 102 de la Ley de
la Jurisdicción 29/1998, de 13 de julio. Ningún otro argumento o motivo puede utili-
zarse en el seno de este recurso. Y es que, como dijimos en nuestra sentencia de 24
de marzo de 2001, recurso de revisión 775/2000 -EDJ2001/12188- , el recurso de re-
visión implica una desviación de las normas generales, orientadas hacia el respeto de
las sentencias firmes. El recurso de revisión, a pesar de su nombre, es una auténtica
demanda rescisoria de una sentencia firme y ha de ceñirse a los taxativos límites con
que está disciplinado, con una interpretación estricta. En el presente supuesto, la
parte recurrente no ha suministrado el imprescindible motivo de cuál de los motivos
del precepto citado utiliza para fundamentar la demanda rescisoria. La cita es inex-
cusable, tal y como señala correctamente la representación del Estado, y su ausencia
conduce sin necesidad de otra consideración a la desestimación del recurso. En efec-
to, el recurso que estamos resolviendo realiza una crítica de la sentencia recurrida y
de sus conclusiones probatorias, centrada en la alegación de indefensión, pero al no
haberse indicado el motivo en que se trata de fundar el mismo, esta Sala no puede
entrar en su examen en ningún sentido, no pudiendo tampoco suplir o tratar de de-
ducir cuál de los cuatro motivos se compadece mejor con las alegaciones de la parte.
En consecuencia, el recurso ha de ser declarado improcedente, con las consecuencias
fijadas por el art. 516 LECiv/2000 -EDL2000/77463- , según la remisión ordenada
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por el propio art. 102 .2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.» (STS 3ª - 21/09/2002 -
234/2001 -EDJ2002/35994- ).

«(...) El art. 102 .1 de la Ley Jurisdiccional, en esta línea, establece los motivos que
pueden ser invocados como soporte del juicio rescisorio pretendido, consistentes en
haberse recobrado documentos decisivos que, de haber podido ser tenidos en cuenta
por la sentencia impugnada, hubieran podido influir en el fallo alcanzado; haberse
dictado en virtud de documentos reconocidos o declarados falsos o en virtud de
prueba testifical si los testigos hubieran sido condenados por falso testimonio, o bien
en virtud de cohecho, prevaricación, violencia u otra maquinación fraudulenta. En el
caso que nos ocupa, la lectura del suplico de la demanda revela que lo que el recu-
rrente pretende es que se rescinda la sentencia impugnada, no porque concurra al-
gún motivo de los previstos en el art. 102 .1 de la Ley Jurisdiccional, sino por resultar
de imposible cumplimiento, con lo que en realidad trata de convertir en una nueva
instancia el recurso de revisión, olvidando su naturaleza extraordinaria.»
(STS 3ª - 11/12/2007 - 5/2007 -EDJ2007/233341- ).
3.3.2. Identidad de pretensiones: desviación procesal

«Las diferentes causas que el artículo 102 de la Ley Jurisdiccional regula, y en las
que puede fundarse la petición de que se rescinda una sentencia, operan sobre una
premisa previa: la de que la pretensión actuada en la sentencia que se quiere rescin-
dir y la del Juicio de Revisión sean exactamente las mismas. Cuando no se produce
esa identidad no se ejercita, realmente, una acción de revisión de una sentencia sino
una acción nueva y autónoma (...) La acción actuada en este proceso de Revisión es
claramente distinta de la ejercitada en el proceso previo. Efectivamente, y como ya
adelantamos en el Fundamento Jurídico Primero de nuestro Auto de 14 de julio de
2004, se ha incurrido en una flagrante desviación procesal. En el Auto mencionado
razonábamos: "Pues bien, en el caso de autos existe una evidente desviación procesal,
porque en el recurso Contencioso-Administrativo núm. 4890/9, que resolvió la sen-
tencia, cuya revisión se pretende, la única pretensión, formulada por D. Luis Manuel,
fue exclusivamente la petición de daños y perjuicios por haber tenido que hospitali-
zar a su madre en un Centro privado, ante la negativa del Servicio Vasco de Salud a
ingresarla en los Hospitales Psiquiátricos de Mondragón y Elizondo, alegando que
no había plazas disponibles, en tanto que ahora lo que se pide es indemnización de
daños y perjuicios por la muerte de su madre en el Hospital Aita Mendi de Mondra-
gón del Servicio Vasco de Salud, por un atragantamiento que padeció su madre que
le produjo asfixia, sin que estuviera vigilada y atendida en dicho momento". En esta
situación la demanda de revisión no puede prosperar al actuarse una acción cuyo
contenido fáctico nada tiene que ver con el que configuró lo resuelto por el proceso
cuya sentencia se pretende rescindir.» (STS 3ª - 03/01/2006 - 22/2004
-EDJ2006/1868- ).
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3.3.3. Motivo a)
«Es doctrina jurisprudencial reiteradísima -Sentencias de 12 julio 1987, 28 abril

1988, 1 febrero y 30 octubre 1989, 30 enero -EDJ1991/896- , 5 junio y 3 julio 1991, 29
mayo 1992, 19 enero y 31 marzo 1993, 30 junio y 17 noviembre 1994, 20 mayo
-EDJ1996/3652- , 5 julio y 19 noviembre 1996, y más recientemente, las de 10 enero
1998 -EDJ1998/705- y 29 noviembre 1998- que en esta materia han de tenerse en
cuenta los siguientes criterios:

1. Principio de interpretación estricta, derivado de la naturaleza especialísima del
recurso extraordinario de revisión, que exige un enjuiciamiento inspirado en crite-
rios rigurosos de aplicación, con un análisis mesurado de los antecedentes fácticos y
de las normas legales que hacen viable dicho recurso, dado que al ser el aludido re-
curso de naturaleza extraordinaria y excepcional, y suponer una desviación de los
principios generales que informan todos los recursos en general en cuanto a la intan-
gibilidad de la cosa juzgada, el mismo sólo será procedente cuando se den los presu-
puestos que la Ley Jurisdiccional señala y se cumpla alguno de los motivos fijados en
la Ley.

2. Improcedencia de pretender examinar, a través de la revisión, la actuación y
valoración probatoria llevada a cabo por el Tribunal que pronunció la sentencia que
se ataca, ya que la finalidad y filosofía del recurso no es ésa.

3. Carga de la prueba en contra del recurrente, que deberá probar irrefutable-
mente la recuperación de los documentos, la falsedad de los mismos, el falso testi-
monio o la existencia de cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta.

4. En el caso del motivo a) -recuperación de documento-, éste ha de ser de fecha
anterior a la sentencia, nunca posterior, pues no cabe recobrar lo que tuvo existencia
hasta después de que se dictara la sentencia (SSTS 3ª, Sala Especial de Revisión, de 5
diciembre 1980 -EDJ1980/14645- y de la Sala Tercera de 20 febrero y 5 marzo 1985
-EDJ1985/1381- y de la Sala Tercera de 26 enero -EDJ1996/862- , 12 mayo
-EDJ1995/3655- y 23 noviembre 1995 -EDJ1995/7763- , 29 febrero -EDJ1996/1956-
y 15 marzo 1996 -EDJ1996/3325- ), siendo también exigible que tales documentos
no se encontraran en oficinas públicas, en las que no cabe apreciar retención de do-
cumentos ni fuerza mayor, ni obra de la otra parte (Sentencia de dicha Sala Especial
de 29 febrero 1984 y, en el mismo sentido de hallarse el documento a disposición de
los interesados, las de 14 enero y 24 junio 1994).» (STS 3ª - 05/12/1998 - 679/1996
-EDJ1998/34134- ).

«El motivo de revisión alegado por la recurrente es el previsto y regulado en el
artículo 102, c).1 letra, a), que consiste en que "después de pronunciada la sentencia
se recobraren documentos decisivos, detenidos por fuerza mayor o por obra de la
parte en cuyo favor se hubiere dictado". Justo es reconocer que el documento aporta-
do como prueba definitiva o sea el Certificado de Matrimonio Civil, surgió como tal
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documento cuando fue expedido o sea el 18 de septiembre de 1996, con posteriori-
dad a la fecha de la Sentencia de la Audiencia Nacional (19 diciembre 1994) cuya re-
visión se pretende, y, por tanto, según doctrina jurisprudencial de esta Sala Tercera
(SSTS 2 marzo 1992 y 14 junio 1996, entre otras) no podía justificar la revisión, y así
lo alega el Abogado del Estado, pero lo cierto es que los hechos acaecidos encajan
adecuadamente en el motivo de la letra b) que dispone: "Si hubiere recaído la senten-
cia en virtud de documentos que, al tiempo de dictarse aquélla, ignoraba una de las
partes haber sido reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se reconociese o
declarase después." En el caso de autos, la realidad era que don Etelvino V. M. y doña
Isabel V. E. habían ciertamente contraído Matrimonio Civil el 16 de diciembre de
1936, que fue inscrito en el Registro Civil de Buenavista-Madrid, pero que por medio
de Nota del propio Registro Civil y en cumplimiento de la Orden del Ministerio de
Justicia del Gobierno del denominado Estado Nacional, de fecha 12 agosto 1938, el
asiento registral correspondiente fue anulado, sin que por razones que se desconocen
se diera cumplimiento, a lo acordado por la disposición transitoria 11.ª del Regla-
mento del Registro Civil de 14 de noviembre de 1958 -EDL1958/100- , razón por la
cual el Certificado Negativo de Matrimonio expedido el día 16 de noviembre de 1984
y entregado a doña Isabel V. E. no reflejaba la realidad jurídica, es decir existía una
clara falsedad ideal, que fue reconocida y declarada el día 18 de septiembre de 1996
en que el propio Registro Civil, cumplió lo ordenado por la disposición transitoria
11.ª del Reglamento del Registro Civil y rectificó la falsedad, expidiendo un nuevo
Certificado, fiel reflejo de la realidad jurídica.

Esta Sala Tercera del Tribunal Supremo mantiene doctrina reiterada consistente
en precisar:

1.º) Que no es imprescindible que la falsedad sea declarada previamente por los
Tribunales del orden jurisdiccional penal, pues basta, como en el caso de autos, que
la inexactitud sustancial del documento (Certificado Negativo de Matrimonio) haya
quedado probada fehacientemente.

2.º) Que es necesaria la previa declaración judicial de falsedad o una retractación
formalmente hecha por la persona que pudiera reconocer la falsedad del documento
(Sentencia 13 marzo 1972), cosa que ha acontecido en el caso de autos, donde el pro-
pio Registro lo ha reconocido expidiendo una nueva Certificación de Matrimonio
Civil, sustancialmente contraria a la anterior.

3.º) Que no procede la revisión, si la Sala se fundó en el conjunto de la prueba y
no en el documento que se reputa falso, al que no se reconoció valor determinante
(Sentencia 12 marzo 1980). En el caso de autos ha ocurrido exactamente lo contra-
rio, la Audiencia Nacional se basó esencialmente en el Certificado Negativo de Ma-
trimonio, y rechazó la prueba de contrario aportada por la recurrente, dejando clara-
mente expuesto que el Certificado Negativo era una prueba definitiva y relevante.
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No hay duda, pues, que procede rescindir la sentencia recurrida en revisión, por dar-
se indubitadamente el motivo previsto y regulado por el artículo 102.C, apartado 1,
letra b) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según la redacción
dada por la Ley 10/1992, de 30 abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal
-EDL1992/15187- .» (STS 3ª - 27/11/1998 - 59/1997 -EDJ1998/33671- ).

«El artículo 102, apartado 1, letra a) dispone: "1. Habrá lugar a la revisión de una
sentencia firme: a) Si después de pronunciada se recobrasen documentos decisivos,
no aportados por causa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hu-
biere dictado".

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo ha definido los elementos objetivos que
definen y delimitan este motivo de revisión, estableciendo los siguientes:

1. Que se trata de documentos.
2. Que sean anteriores a la sentencia.
3. Que sean documentos decisivos.
4. Que hayan sido detenidos por fuerza mayor.
5. Que hayan sido recobrados.
En el presente recurso de revisión no se indica cuál o cuáles han sido los docu-

mentos decisivos anteriores a la sentencia, recobrados después, sino que en el exten-
so escrito de demanda vuelve a plantear que los hechos que fueron tipificados como
infracción por incumplimiento de determinadas obligaciones profesionales, no eran
tales, porque no existían dichas obligaciones, discutiendo de nuevo esta cuestión, co-
mo si de un recurso de casación se tratara.» (STS 3ª - 22/09/2001 - 92/2000
-EDJ2001/48018- ).

«(...) los documentos sobre los que la parte demandante apoya su pretensión son
un Acta notarial de manifestaciones, fechada el 17 de diciembre de 2001, que recoge
las declaraciones de D. Cornelio, y una certificación de 10 de enero de 2002, elabora-
da por el Párroco D. Mauricio, que han sido redactadas específicamente para este re-
curso de revisión y que además son de fecha posterior a la data de la sentencia recu-
rrida (23 de mayo de 2001). Son documentos creados a petición del interesado, lo
que se compagina mal con el concepto de documento recobrado establecido por esta
Sala. Pero es que, además, no puede tenerse como documento el que, aportado por el
recurrente, contiene el testimonio de determinada persona, como ocurre en el caso
de autos, ni tampoco el comprensivo de un informe o testimonio de fecha posterior
a la sentencia y que, por tanto, no ha podido ser recobrado. El recurrente ha olvida-
do que, a efectos de la interposición del recurso extraordinario de revisión, el docu-
mento "decisivo" ha de ser anterior a la fecha de la sentencia impugnada. Recobrar es
volver a tomar o conseguir lo que antes se tenía, por lo que únicamente los docu-
mentos anteriores que aparecen después, tanto por desconocimiento como por ocul-
tación, son los que pueden motivar el ejercicio del recurso extraordinario de revi-
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sión. No cabe recobrar lo que no tuvo existencia hasta después de que se dictara la
sentencia.» (STS 3ª - 15/02/2005 - 2/2002 -EDJ2005/23893- ).

«Esta Sala se ha manifestado siempre contraria a considerar a una sentencia co-
mo "documento" a los efectos del artículo 102.1.a) de la Ley Jurisdiccional (así, en
Sentencia de 11 de febrero de 1999), y precisamente por circunstancias que concu-
rren en el presente caso. En primer lugar, la sentencia de la que ahora se adjunta co-
pia es posterior a la recurrida, por lo que no puede entenderse como documento "re-
cobrado" a los efectos del artículo 102.1) de la Ley Jurisdiccional. Además, las sen-
tencias contienen valoraciones de la prueba practicada y aplicación de normas jurí-
dicas y ambas funciones no permiten colaborar a la finalidad perseguida por el pre-
cepto antes indicado. Precisamente en este caso la sentencia de la que se adjunta co-
pia, solo contiene una apreciación cerca de la fecha en que se practicó la última noti-
ficación a efectos del cómputo del plazo de un año establecido en el artículo 110 de la
Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , que no puede considerarse como documento
"decisivo" frente a la apreciación contenida en la sentencia recurrida, la cual, no solo
expresa para la última notificación, una fecha distinta, sino que además toma en
consideración también la fecha de la providencia de firmeza, de lo cual se deduce
que ha tenido en cuenta, sin duda, la notificación que debió hacerse al representante
en juicio de la Administración recurrida.» (STS 3ª - 21/09/2006 - 21/2005
-EDJ2006/278424- ).

«(...) el motivo recogido en la letra a) del citado art. 102 .1 LJCA -en virtud del
cual, habrá lugar a la revisión de una sentencia firma si "después de pronunciada se
recobraren documentos decisivos, no aportados por causa de fuerza mayor o por
obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado"-, conviene también recordar que,
como ha dejado establecido una reiterada jurisprudencia, es preciso que concurren
los siguientes requisitos:

a) En primer lugar, que "los documentos hayan sido 'recobrados' con posteriori-
dad al momento en que haya precluído la posibilidad de aportarlos al proceso".

b) En segundo lugar, que "tales documentos sean 'anteriores' a la fecha de la sen-
tencia firme objeto de la revisión, habiendo estado 'retenidos' por fuerza mayor o por
obra o acto de la parte favorecida con la resolución firme (circunstancias que deben
ser plenamente acreditadas por el solicitante de la revisión)".

c) Y, en tercer y último lugar, que "se trate de documentos 'decisivos' para resol-
ver la controversia, en el sentido de que, mediante una provisional apreciación, pue-
da inferirse que, de haber sido presentados en el litigio, la decisión recaída tendría un
sesgo diferente (por lo que el motivo no puede prosperar y es inoperante si el fallo
cuestionado no variaría aun estando unidos aquéllos a los autos -juicio ponderativo
que debe realizar, prima facie, el Tribunal al decidir sobre la procedencia de la revi-
sión entablada-)" (por todas, Sentencias de 18 de abril de 2005, cit., FD Cuarto
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-EDJ2005/83606- ; y de 13 de noviembre de 2006, cit., FD Tercero
-EDJ2006/311847- ; en el mismo sentido, Sentencias de 11 de octubre de 2007, cit.,
FD Tercero -EDJ2007/199788- ; y de 29 de abril de 2008, cit., FD Cuarto.1
-EDJ2008/111615- ; y de 2 de julio de 2008, cit., FD Tercero -EDJ2008/128096- ).
Además, debe precisarse asimismo que el art. 102 .1.a) LJCA "se refiere a los docu-
mentos mismos, es decir, al soporte material que los constituye y no, de entrada, a
los datos en ellos constatados; de modo que los que han de estar ocultados o reteni-
dos por fuerza mayor o por obra de la contraparte a quien favorecen son los papeles,
no sus contenidos directos o indirectos, que pueden acreditarse por cualquier otro
medio de prueba -cuya potencial deficiencia no es posible suplir en vía de revisión-"
(Sentencias de 13 de noviembre de 2006, cit., FD Tercero -EDJ2006/311847- ; y de 11
de octubre de 2007, cit., FD Tercero -EDJ2007/199788- ). Para concluir el recordato-
rio de lo que constituye nuestra jurisprudencia sobre el art. 102 .1.a) LJCA, debemos
subrayar que esta Sala mantiene la doctrina de que "una sentencia de cualquier Tri-
bunal de fecha posterior no puede considerarse como documento a efectos de admi-
sión del recurso de revisión", "incluso -que no es el caso- aunque proceda del Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas, sin perjuicio de las consecuencias que
puedan derivarse" (entre otras, Sentencia de 11 de octubre de 2007, cit., FD Tercero
-EDJ2007/199788- ; en el mismo sentido, Sentencias de 27 de diciembre de 2005
(rev. núm. 19/2004), FD Segundo -EDJ2005/244475- ; de 12 de julio de 2006 (rev.
núm. 20/2004), FD Tercero; y de 2 de julio de 2008, cit., FD Tercero
-EDJ2008/128096- ).» (STS 3ª - 18/12/2008 - 5/2008 -EDJ2008/322762- ); (STS 3ª -
02/07/2008 - 16/2007 -EDJ2008/128096- ).

«(...) es evidente que el Recurso de Revisión no puede prosperar. Y ello por diver-
sas consideraciones. En primero término, porque dada la fecha del documento apor-
tado como fundamento de la Revisión (sentencia de la Audiencia Nacional de 7 de
diciembre de 2007) es evidente que no puede ser un documento de los comprendi-
dos en el artículo 102.1 a) de la Ley Jurisdiccional pues se trata de un documento
posterior a la sentencia impugnada, exigiendo la jurisprudencia que los documentos
que pretendan ser fundamento de la acción de Revisión, al amparo del apartado a)
del artículo 102.1 de la Ley Jurisdiccional sean anteriores a la sentencia que se im-
pugna. Lógicamente, tampoco es un documento que pueda entenderse retenido por
la parte que ha resultado favorecida por su no aportación al proceso.» (STS 3ª -
25/03/2009 - 17/2008).
3.3.3.1. Recurso de revisión. Concepto de documento recobrado

«Y a este respecto, ha de tenerse en cuenta la jurisprudencia de esta Sala elabora-
da en relación con la revisión basada en un documento recobrado, que exige la con-
currencia de los siguientes requisitos:
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A) Que los documentos hayan sido "recobrados" con posterioridad al momento
en que haya precluído la posibilidad de aportarlos al proceso; B) Que tales documen-
tos sean "anteriores" a la data de la sentencia firme objeto de la revisión, habiendo
estado "retenidos" por fuerza mayor o por obra o acto de la parte favorecida con la
resolución firme y, C) Que se trate de documentos "decisivos" para resolver la con-
troversia, en el sentido de que, mediante una provisional apreciación, pueda inferirse
que, de haber sido presentados en el litigio, la decisión recaída tendría un sesgo dife-
rente (por lo que el motivo no puede prosperar y es inoperante si el fallo cuestionado
no variaría aun estando unidos aquéllos a los autos -juicio ponderativo que debe rea-
lizar, prima facie, el Tribunal al decidir sobre la procedencia de la revisión entabla-
da-).

A mayor abundamiento, cabe añadir que el citado art. 102 .1.a) se refiere a los
documentos mismos, es decir, al soporte material que los constituye y no, de entra-
da, a los datos en ellos constatados; de modo que los que han de estar ocultados o
retenidos por fuerza mayor o por obra de la contraparte a quien favorecen son los
papeles, no sus contenidos directos o indirectos, que pueden acreditarse por cual-
quier otro medio de prueba -cuya potencial deficiencia no es posible suplir en vía de
revisión. (Sentencia, entre otras, de 12 de Julio de 2006 -recurso de revisión nº
10/2005).» (STS 3ª - 01/03/2012 - 21/2010 -EDJ2012/48563- ; STS 3ª - 20/09/2012 -
30/2011 -EDJ2012/222515- ).

«Dado que la recurrente funda el recurso de revisión en los motivos recogidos en
las letras a) y b) del art. 102 .1 LJCA, conviene recordar la doctrina que sobre dichos
motivos ha sentado reiteradamente esta Sala.

Así, en relación con el art. 102 .1.a) -en virtud del cual, habrá lugar a la revisión
de una sentencia firme si "después de pronunciada se recobraren documentos decisi-
vos, no aportados por causa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se
hubiere dictado"-, como ha dejado establecido una reiterada jurisprudencia, es preci-
so que concurran los siguientes requisitos:

a) En primer lugar, que "los documentos hayan sido 'recobrados' con posteriori-
dad al momento en que haya precluído la posibilidad de aportarlos al proceso".

b) En segundo lugar, que "tales documentos sean 'anteriores' a la fecha de la sen-
tencia firme objeto de la revisión, habiendo estado 'retenidos' por fuerza mayor o por
obra o acto de la parte favorecida con la resolución firme (circunstancias que deben
ser plenamente acreditadas por el solicitante de la revisión)".

c) Y, en tercer y último lugar, que "se trate de documentos 'decisivos' para resol-
ver la controversia, en el sentido de que, mediante una provisional apreciación, pue-
da inferirse que, de haber sido presentados en el litigio, la decisión recaída tendría un
sesgo diferente (por lo que el motivo no puede prosperar y es inoperante si el fallo
cuestionado no variaría aun estando unidos aquéllos a los autos -juicio ponderativo
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que debe realizar, prima facie, el Tribunal al decidir sobre la procedencia de la revi-
sión entablada-)" (por todas, Sentencias de 18 de abril de 2005, FD Cuarto; de 13 de
noviembre de 2006, FD Tercero; y de 20 de marzo de 2007, FD Segundo; en el mis-
mo sentido, Sentencias de 11 de octubre de 2007, FD Tercero; de 29 de abril de 2008,
FD Cuarto.1; y de 2 de julio de 2008, FD Tercero).

Además, debe precisarse asimismo que el art. 102 .1.a) LJCA "se refiere a los do-
cumentos mismos, es decir, al soporte material que los constituye y no, de entrada, a
los datos en ellos constatados; de modo que los que han de estar ocultados o reteni-
dos por fuerza mayor o por obra de la contraparte a quien favorecen son los papeles,
no sus contenidos directos o indirectos, que pueden acreditarse por cualquier otro
medio de prueba -cuya potencial deficiencia no es posible suplir en vía de revisión-"
(Sentencias de 13 de noviembre de 2006, FD Tercero; de 20 de marzo de 2007, FD
Segundo; y de 11 de octubre de 2007, FD Tercero).» (STS 3ª - 18/10/2012 - 27/2011
-EDJ2012/246303- ).
3.3.3.2. Motivo a)

«(...) Es decir, aunque hipotéticamente pudiera estimarse que la sentencia firme
recurrida había interpretado equivocadamente la legalidad aplicable al caso contro-
vertido o valorado en forma no adecuada los hechos y las pruebas tenidos en cuenta
en la instancia o instancias jurisdiccionales, no sería el proceso de revisión el cauce
procesal adecuado para enmendar tales desviaciones.»

(...)
«(...) la causa prevista en la letra a) del artículo 102.1 de la LRJCA

-EDL1998/44323- -que dispone habrá lugar a la revisión de una sentencia firme "si
después de pronunciada se recobraren documentos decisivos, no aportados por cau-
sa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado"-.»

(...)
«(...) Pues bien, en el supuesto de autos concurren los tres requisitos de referen-

cia, por cuanto la Escritura pública (1) ha sido "recobrada" con posterioridad al mo-
mento en que había precluido la posibilidad de aportarla en el Recurso contencioso
administrativo, por parte de la Junta de Andalucía, a los efectos de acreditar la titula-
ridad de la edificación indebidamente construida; tratándose (2) -obvio es- de un
documento "anterior" -15 de septiembre de 2004- a la fecha de la sentencia firme ob-
jeto del presente proceso de revisión, que, había estado "retenido" por obra o acto de
la parte favorecida con la resolución firme, estimatoria de recurso contencioso admi-
nistrativo; y, por último (3), sin duda, debe considerarse como un documento "deci-
sivo" para resolver la controversia suscitada, ya que, con evidencia, puede inferirse
que, con su aportación, la decisión de la habría tenido un sentido diferente, al que-
dar, entonces, acreditada la titularidad de la edificación ilegal.
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Por todo ello, procede dar lugar a la revisión solicitada, en cuanto que el docu-
mento referido -Escritura pública de 15 de septiembre de 2004- merece su conside-
ración en el proceso que dio lugar a la sentencia impugnada; y, ello, con la adverten-
cia prevista en el párrafo segundo del número primero del artículo 516 de la vigente
Ley cuando dispone lo siguiente: "en este juicio, habrán de tomarse como base y no
podrán discutirse las declaraciones hechas en la sentencia de revisión".» (STS 3ª -
22/09/2015 - 61/2014 -EDJ2015/182170- ).
3.3.4. Motivo b)

«(...) como recuerda la Sentencia de este Tribunal de 5 noviembre 1990, la juris-
prudencia viene declarando, en relación con el expresado motivo de revisión, que no
es necesaria la intervención de los órganos de la jurisdicción penal en orden a la de-
claración formal de la falsedad del documento de que se trate, sino que basta la re-
tractación de aquel que redactó el documento falso para que proceda el supuesto le-
gal de referencia, si bien es necesario que la aludida retractación se efectúe de forma
expresa de manera que no haya lugar a duda alguna sobre la veracidad de la misma.»
(STS 3ª - 10/05/1996 - 643/1993 -EDJ1996/5229- ).

«La cuestión esencial que en este recurso se plantea se centra en el motivo de re-
visión contenido en el artículo 102, c), apartado 1, letra b), de la Ley de esta Jurisdic-
ción, en la versión recibida tras la de Medidas Urgentes de Reforma Procesal de 30
abril 1992 -EDL1992/15187- , que establece la pertinencia de este medio extraordina-
rio de impugnación de sentencias firmes cuando la sentencia impugnada hubiere re-
caído en virtud de documentos cuya falsedad se declarase o reconociese después de
dictada. A este respecto, es necesario tener en cuenta que, en el supuesto de autos, el
documento del que se alega fue reconocido o declarado falso no es otro que una no-
tificación individual de los nuevos valores catastrales realizada por el Ayuntamiento
de Alcobendas, a efectos de la Contribución Territorial Urbana, y cuya invalidez fue
declarada por la misma Sala de esta jurisdicción de la que procede la Sentencia im-
pugnada en su Sentencia de 20 julio 1994, esto es, en sentencia posterior a la ahora
objeto de revisión. La razón de la invalidez consistió en que la notificación individual
mencionada -de obligada e independiente observancia respecto de las notificaciones
edictal y de la liquidación pertinente a tenor de lo prevenido en el artículo 25.2 del
Texto Refundido de la mentada Contribución, aprobado por Decreto 1251/1966, de
12 mayo -EDL1966/194- , y, en general, en los artículos 121.2 -EDL1963/94- y 124 de
la Ley General Tributaria en su versión original -EDL1963/94- -, obraba en "una me-
ra fotocopia que carece de la más mínima fehaciencia, que no acredita la supuesta
persona receptora y su relación con la entidad requerida" según expresión literal de
la referida sentencia. Pues bien; ya de cuanto acaba de exponerse se desprende, con
palmaria claridad, la pretensión de la entidad recurrente de que se tenga por docu-
mento declarado o reconocido como "falso" con posterioridad a la sentencia una no-
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tificación de la que únicamente se predica su invalidez por falta de fehaciencia. Es
cierto que para estimar la concurrencia de este motivo de revisión no se exige el rigor
de una declaración de falsedad pronunciada en sentencia penal, ni siquiera en reso-
lución de otro orden jurisdiccional y que basta, incluso, el reconocimiento adminis-
trativo de su falta de autenticidad, pero no es menos cierto que las razones de la in-
validez de la notificación aquí cuestionada -su falta de fehaciencia por haber sido
aportada en fotocopia y no asegurar la identidad y circunstancias de la persona re-
ceptora- no podrían ser nunca equiparadas a la idea de falsedad, ni siquiera por
aproximación, al tratarse de conceptos ontológicamente diferentes.»
(STS 3ª - 26/12/1997 - 5/1995).

«(...) la falsedad a que se refieren, tanto el número 2º del art. 1796 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- como el apartado 1 b), del art. 102 c) de la
Ley de la Jurisdicción, no es la simple equivocación o error involuntario en el conte-
nido de un documento, sino la intencionada alteración dirigida a modificarlo me-
diante una actuación antijurídica sancionable, que haya sido objeto de formal decla-
ración o reconocimiento. En efecto así lo han establecido antiguas Sentencias de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo, como las de 19 de diciembre de 1927 y 3 de
julio de 1944; criterio que recuerda la de esta Sala de 11 de diciembre de 1997 al esta-
blecer que los documentos han de ser declarados falsos en sentencia penal o resolu-
ción administrativa sancionadora.» (STS 3ª - 12/06/1999 - 49/1996
-EDJ1999/20081- ).

«A la vista de la doctrina precedente y de las circunstancias concurrentes en el
litigio es evidente que no se dan los requisitos necesarios para declarar la revisión de
la sentencia. De un lado, es evidente que el documento esgrimido no es una senten-
cia firme civil o penal. Tampoco es una retractación administrativa del órgano que
emitió el documento cuestionado. Podría objetarse que la declaración sobre la apre-
ciación errónea que sirvió de base a la primera sentencia se encuentra en una senten-
cia contenciosa firme. No es así. La sentencia del Juzgado de lo Contencioso declara:
que la reclamación en la vía contenciosa fue desestimada por no ser competente la
jurisdicción contenciosa cuando es lo cierto que fue desestimada en cuanto al fondo
y no por no ser competente esta jurisdicción contenciosa. Lo que es más importante,
el objeto del proceso en que la mencionada declaración se produjo no era la declara-
ción de la citada falsedad o el error en que se había incidido sino dos pretensiones
indemnizatorias que nada tenían que ver con esa declaración de falsedad. La afirma-
ción del Juzgado de lo Contencioso que sustenta la acción de revisión es un "obiter
dicta" de la sentencia que no puede tener la relevancia pretendida.»
(STS 3ª - 12/06/2007 - 12/2006 -EDJ2007/100847- ).

«La causa de revisión alegada es la prevista y regulada en el art. 102 . apartado 1,
letra b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, que dispone:
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"1. Habrá lugar a la revisión de una sentencia firme: (...) Si hubiera recaído en
virtud de documentos que, al tiempo de dictarse aquélla, ignoraba una de las partes
haber sido reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se reconociese o declarase
después". La redacción de este motivo difiere del que se contempla en la causa segun-
da de revisión en el art. 510 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , que exige que el documento haya sido declarado falso en un pro-
ceso penal, o cuya falsedad se declarase después penalmente, de ahí que la jurispru-
dencia de esta Sala Tercera haya aceptado la falsedad en procesos civiles, sin necesi-
dad de la intervención de la Jurisdicción Penal en orden a la declaración formal del
documento de que se trate, e incluso la "retractación" de aquél que lo redactó, pero
siempre que ésta se efectúe de forma expresa, de manera que no haya lugar a duda
alguna sobre su veracidad (sentencias, entre otras, de 19 de septiembre de 2003, revi-
sión núm. 8/2002 -EDJ2003/146956- ), que sigue la doctrina de 5 de noviembre de
1990 -EDJ1990/10038- , 10 de mayo de 1996 -EDJ1996/5229- y 14 de febrero de 1998
-EDJ1998/1627- . La justificación de este motivo se halla en que si el Tribunal que
dictó la sentencia hubiera sabido que el documento o documentos que tuvo en cuen-
ta para dictarla era falso, es muy probable que el sentido de la sentencia hubiera sido
diferente, pero el recurso de revisión, por esa causa, exige que el reconocimiento o
declaración de la falsedad le sea dado al Tribunal, bien en una sentencia firme civil o
penal, bien por la retractación o reconocimiento del que lo redactó de que existió fal-
sedad.» (STS 3ª - 08/07/2008 - 12/2007 -EDJ2008/124092- ).

«Respecto al concreto motivo alegado, el del artículo 102.1.b de la LJCA 29/1998
["Si hubiera recaído en virtud de documentos que, al tiempo de dictarse aquella (la
sentencia), ignoraba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos o
cuya falsedad se reconociese o declarase después"] la doctrina de esta Sala ha precisa-
do: "El artículo 510 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , exige en la causa 2ª de revisión que el documento haya sido de-
clarado falso en un proceso penal, o cuya falsedad se declarase después penalmente,
en cambio el artículo 102, apartado 1, causa b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Ju-
risdiccional Contencioso-Administrativo, no exige que la falsedad sea declarada en
un proceso penal, de ahí que la Jurisprudencia de esta Sala Tercera haya aceptado la
falsedad en procesos civiles e incluso la 'retractación' del órgano administrativo, si se
tratase de documentos expedidos por él, es decir, el reconocimiento de que ha existi-
do falsedad intelectual o material". La justificación de este recurso se halla en que si
el Tribunal que dictó la sentencia hubiera sabido que el documento o documentos
que tuvo en cuenta para dictarla era o eran falsos cabe razonablemente suponer que
el sentido de su decisión hubiera sido diferente. Pero, en todo caso, el recurso de re-
visión por la causa o motivo aducido exige que el reconocimiento o declaración de
falsedad sea dado al Tribunal, bien por una sentencia firme civil o penal, bien por la
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retractación o reconocimiento del órgano administrativo que emitió el documento
falso. De manera que resulta improcedente solicitar a esta Sala Tercera del Tribunal
Supremo que a la vista de los documentos aportados juzgue y decida cuál de ellos es
el verdadero (Cfr. STS 19 de septiembre de 2003, rec. Rev. 8/2002
-EDJ2003/146956- ). En el presente caso, como advierte el Ministerio Fiscal en su in-
forme, no se cumple con el referido requisito imprescindible para que pueda prospe-
rar el recurso, consistente en la previa declaración de falsedad del documento (ante-
rior o posterior a la sentencia) que hubiere servido de base a la decisión judicial que
se pretende revisar, o en la retractación administrativa del órgano que emitió el do-
cumento cuestionado.» (STS 3ª - 06/07/2006 - 35/2003 -EDJ2006/253453- ).

«Fundando la demandante el recurso de revisión en el motivo de la letra b) del
artículo 102.1 LJCA -que dispone habrá lugar a la revisión de una sentencia firme "si
hubiera recaído en virtud de documentos que, al tiempo de dictarse aquélla, ignora-
ba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se
reconociese o declarase después"-, conviene recordar que esta Sala venido señalando
que "la redacción de este motivo difiere del que se contempla en la causa segunda de
revisión en el art. 510 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil, que
exige que el documento haya sido declarado falso en un proceso penal, o cuya false-
dad se declarase después penalmente, de ahí que la jurisprudencia de esta Sala Terce-
ra haya aceptado la falsedad en procesos civiles, sin necesidad de la intervención de
la Jurisdicción Penal en orden a la declaración formal del documento de que se trate,
e incluso la 'retractación' de aquél que lo redactó, pero siempre que ésta se efectúe de
forma expresa, de manera que no haya lugar a duda alguna sobre su veracidad". Y
también hemos señalado que "la justificación de este motivo se halla en que si el Tri-
bunal que dictó la sentencia hubiera sabido que el documento o documentos que tu-
vo en cuenta para dictarla era falso, es muy probable que el sentido de la sentencia
hubiera sido diferente, pero el recurso de revisión, por esa causa, exige que el reco-
nocimiento o declaración de la falsedad le sea dado al Tribunal, bien en una senten-
cia firme civil o penal, bien por la retractación o reconocimiento del que lo redactó
de que existió falsedad" [Sentencia de 8 de julio de 2008 (rec. rev. núm. 12/2007), FD
Tercero; en el mismo sentido, entre muchas otras, Sentencias de 11 de enero de 2008
(rec. rev. núm. 12/2005), FD Tercero; y de 6 de julio de 2006 (rec. rev. núm.
35/2003), FD Tercero].» (STS 3ª - 19/04/2012 - 42/2010 -EDJ2012/93562- ).

«Y en relación con la causa prevista en la letra b) del art. 102 .1 LJCA -que dispo-
ne habrá lugar a la revisión de una sentencia firme "si hubiera recaído en virtud de
documentos que, al tiempo de dictarse aquélla, ignoraba una de las partes haber sido
reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se reconociese o declarase después"-,
hemos venido señalando que "la redacción de este motivo difiere del que se contem-
pla en la causa segunda de revisión en el art. 510 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de
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Enjuiciamiento Civil, que exige que el documento haya sido declarado falso en un
proceso penal, o cuya falsedad se declarase después penalmente, de ahí que la juris-
prudencia de esta Sala Tercera haya aceptado la falsedad en procesos civiles, sin ne-
cesidad de la intervención de la Jurisdicción Penal en orden a la declaración formal
del documento de que se trate, e incluso la 'retractación' de aquél que lo redactó, pe-
ro siempre que ésta se efectúe de forma expresa, de manera que no haya lugar a duda
alguna sobre su veracidad". Y también hemos señalado que "(la justificación de este
motivo se halla en que si el Tribunal que dictó la sentencia hubiera sabido que el do-
cumento o documentos que tuvo en cuenta para dictarla era falso, es muy probable
que el sentido de la sentencia hubiera sido diferente, pero el recurso de revisión, por
esa causa, exige que el reconocimiento o declaración de la falsedad le sea dado al Tri-
bunal, bien en una sentencia firme civil o penal, bien por la retractación o reconoci-
miento del que lo redactó de que existió falsedad" [Sentencia de 8 de julio de 2008
(rec. rev. núm. 12/2007), FD Tercero; en el mismo sentido, entre muchas otras, Sen-
tencias de 11 de enero de 2008 (rec. rev. núm. 12/2005), FD Tercero; y de 6 de julio
de 2006 (rec. rev. núm. 35/2003), FD Tercero].» (STS 3ª - 18/10/2012 - 27/2011
-EDJ2012/246303- ).
3.3.5. Motivo c)

«El recurso se articula al amparo del motivo previsto en el art. 102 c) de la Ley de
la Jurisdicción 29/1998, de 13 de julio, prácticamente equivalente al art. 510 .3 de la
actual LECiv 1/2000, de 7 de enero -EDL2000/77463- , es decir, haberse dictado la
sentencia con apoyo en prueba testifical, habiendo sido condenados posteriormente
los testigos por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de funda-
mento a la sentencia. Pero ocurre que en el recurso no se suministra ni la identidad
de los testigos ni las actuaciones procesales en que figuren tales testimonios falsos,
sin que tampoco se desarrolle ningún otro motivo que permita salvar alguna confu-
sión sufrida al señalar el motivo en que se apoya el recurso.» (STS 3ª - 13/07/2002 -
230/2001 -EDJ2002/33077- ).

«Por último, y sólo a mayor abundamiento, el Ayuntamiento recurrente funda el
recurso de revisión en el motivo recogido en la letra c) del citado art. 102 .1 LJCA
-según el cual habrá lugar a la revisión de una sentencia firme “Si habiéndose dictado
en virtud de prueba testifical, los testigos hubieren sido condenados por falso testi-
monio dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia”-. Pues
bien, abstracción hecha de si la citada causa de revisión incluye o no la condena por
falsedad de los peritos (la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa sólo se
refiere a los testigos, a diferencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil), las sentencias de
esta Sala del Tribunal Supremo en que la parte recurrente funda el recurso de revi-
sión, consideran que la Sala de instancia erró al recoger los valores resultantes del
dictamen pericial (al no ir referidos los mismos al momento del inicio del expediente
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de justiprecio), lo cual, tal como antes anunciábamos, no puede, en ningún caso,
equipararse a una condena por falsedad, que es lo que exige el motivo de revisión
invocado, el cual tampoco incluye las meras dudas del Ayuntamiento de Almendra-
lejo sobre la imparcialidad del Arquitecto autor del Informe pericial practicado en la
instancia.

En definitiva, no sólo no consta que se haya producido una condena por falsedad
del perito judicial, sino que tan siquiera consta que haya existido una denuncia al
respecto, y lo que se deduce del estudio de la demanda es que, a través de un recurso
de revisión, lo que en realidad pretende la parte recurrente es convertir el recurso
planteado en una especie de recurso de casación encubierto, intentando por esta vía
que esta Sala del Tribunal Supremo revise aquéllas sentencias de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura referidas
a justiprecios por expropiación del mismo Proyecto de Expropiación objeto de la
presente revisión que, por razón de la cuantía, no eran susceptibles de tal recurso, sin
tener en cuenta que el cauce utilizado por el Ayuntamiento recurrente no es el ade-
cuado para hacer valer un pronunciamiento de esta Sala del Tribunal Supremo que
le favorece.» (STS 3ª - 16/01/14 - 23/2013 -EDJ2014/11067- ).
3.3.6. Motivo d)

«(...) como se señala en la sentencia de 30 de abril de 2002 -EDJ2002/22925- , que
la doctrina de esta Sala relativa al recurso de revisión, concretamente al motivo del
artículo 102, apartado 1, letra d), consistente en que la sentencia se hubiese dictado
en virtud de "(...) maquinación fraudulenta", es como sigue: -"(...) El motivo de revi-
sión, previsto en el artículo 102, apartado 1, letra d), de la Ley Jurisdiccional no pue-
de referirse a maquinación fraudulenta cometida por o ante los órganos administra-
tivos, sino ante los Tribunales de Justicia (...)" (por todas STS, 3ª, 18-2-2000 FD 4º
-EDJ2000/5624- ). -"(...) Maquinación es el resultado de una asechanza artificiosa o
sea producida con arte y habilidad, pero de modo disimulado, para obtener un resul-
tado que perjudica a otro, de ahí que la Ley añada el adjetivo fraudulento, que en
nuestro Derecho significa engaño. En el supuesto previsto y regulado en el artículo
102.1.d), referido, el resultado que se pretende con la maquinación fraudulenta es lo-
grar de un Tribunal de Justicia una sentencia injusta (...)". (STS, 3ª, 18-2-2000 FD 2º
-EDJ2000/5624- ). -"(...) Tales requisitos son, según una reiterada jurisprudencia, los
siguientes: A) Que se haya llevado a cabo una irrefutable demostración de que se ha
llegado al fallo recurrido por medio de ardides, argucias o artificios, dolosos e inten-
cionados, encaminados a impedir la defensa de la otra parte. B) Que tales maquina-
ciones hayan torcido erróneamente la voluntad del juzgador. C) Que la sentencia re-
caída sea injusta, existiendo un eficiente nexo causal entre el proceder malicioso y la
resolución judicial. D) Que no es factible identificar, sin más, la maquinación con un
vicio de procedimiento, por grave que aparezca, o con el simple quebrantamiento de
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las formas de juicio, siquiera sean las esenciales, y cuya omisión provoque la indefen-
sión, para las cuales no existe este medio impugnatorio rigurosamente extraordina-
rio, sino el régimen de los recursos ordinarios y demás vías impugnatorias (si son
todavía factibles). E) Que la maquinación ha de deducirse de hechos ajenos al proce-
so y ocurridos fuera del mismo, y no de los alegados y discutidos en él, es decir, que
su fundamento ha de hallarse en motivaciones extrínsecas al pleito y determinantes,
por tanto, de vicios trascendentales a su devenir procedimental normal. F) Que el
mero hecho de que, según el recurrente, la sentencia de instancia no verificara una
correcta interpretación de las pruebas practicadas en el litigio, y llegase a una solu-
ción aparentemente no atemperada al resultado dimanante de las mismas y/o al or-
denamiento jurídico en principio aplicable, no es dable deducir que la resolución se
haya logrado injustamente por ardides o artificios -cuya presencia ha de ser la base
para que se pueda imputar al favorecido por el pronunciamiento judicial la maqui-
nación fraudulenta (...)" (por todas STS, 3ª, 14-01-1999 FD 3º -EDJ1999/687- ).»
(STS 3ª - 15/05/2008 - 27/2003 -EDJ2008/97523- ); (STS 3ª - 30/05/2008 - 30/2003);
(STS 3ª - 11/12/2007 - 14/2000).

«Al analizar el recurso que nos ocupa a la luz de las consideraciones antes ex-
puestas, fácil es constatar que el fraude de Ley no se halla incluido en ninguno de los
cuatro supuestos contemplados en el art. 102 .1 de la LJCA o en el art. 510 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , sin que, específicamente, pueda conside-
rársele incluido en los conceptos de cohecho, prevaricación, violencia u otra maqui-
nación fraudulenta. La recurrente trata de querer encauzar a través del motivo de re-
visión invocado su desacuerdo con el sistema de análisis de la prueba y con los razo-
namientos jurídicos de la sentencia impugnada, pero apoyándose en unos alegatos
cuya motivación es más propia de un recurso ordinario que de la clase de impugna-
ción en la que aquí nos encontramos, cuyos requisitos y motivos tasados se exige que
se den con rigor estricto. En todo caso, no procede, a través de la revisión, examinar
la actuación y valoración probatoria llevada a cabo por el Tribunal que pronunció la
sentencia que se ataca, ya que la finalidad del recurso no es ésa, como tampoco la de
resolver de nuevo la cuestión de fondo, ya debatida y definida en la sentencia que se
pronunció.» (STS 3ª - 17/01/2007 - 29/2005 -EDJ2007/4038- ).

«Por otro lado, dado que, como se ha señalado, la recurrente funda el recurso de
revisión en el motivo recogido en la letra d) del citado art. 102 .1 LJCA, conviene
recordar la doctrina que sobre dicho motivo ha sentado reiteradamente esta Sala.
Así, en relación al citado artículo -en virtud del cual, habrá lugar a la revisión de una
sentencia firme "Si se hubiere dictado sentencia en virtud de cohecho, prevaricación,
violencia u otra maquinación fraudulenta", esta Sala ha señalado que el precepto
"contempla supuestos de conductas ilícitas aptas para viciar el resultado del proceso,
dentro de las cuales, algunas son delictivas (cohecho y prevaricación), mientras que
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otras, siendo ilegítimas, no presentan necesariamente los caracteres de delictivos
(violencia o maquinación fraudulenta)"; y que si bien "la apreciación de las primeras,
ya que de delitos se trata, exige la previa declaración de un tribunal penal", "las se-
gundas incluyen supuestos de violencia moral o intimidación y de actuaciones dirigi-
das intencionadamente a falsear ilegítimamente el resultado del proceso", siendo
preciso para ser apreciadas "acreditar la realidad de la conducta maliciosa de la parte
beneficiada con la sentencia, tendente a conseguir mediante argucias, artificios o ar-
dides una ventaja o lesión de la contraria" [Sentencia de 17 de noviembre de 2006
(rec. rev. núm. 3/2004), FD Séptimo]. También hemos señalado, en la misma línea,
que para que prospere este motivo "es preciso probar la realidad o certidumbre de
haberse realizado maquinaciones fraudulentas o engañosas; que tales maquinaciones
hayan torcido erróneamente la conciencia o voluntad del Juzgador, y que la senten-
cia sea injusta" [Sentencias de 14 de septiembre de 2007 (rec. rev. núm. 19/2006), FD
Tercero; y de 21 de octubre de 2008 (rec. rev. núm. 21/2007), FD Quinto]; y, en fin,
que es necesario en todo caso "que se haya llevado a cabo una irrefutable demostra-
ción de que se ha llegado al fallo recurrido por medio de ardides, argucias o artifi-
cios, dolosos e intencionados, encaminados a impedir la defensa de la otra parte"
[Sentencia de 11 de diciembre de 2007 (rec. rev. núm. 14/2006), FD Cuarto].

Pues bien, a la luz de la doctrina que acabamos de sintetizar, es evidente que no
concurre el motivo de revisión alegado por el recurrente, por lo que el recurso debe
ser desestimado, ya que no se ha aportado resolución judicial alguna de un Tribunal
del orden penal que declare la existencia de un delito de prevaricación por parte de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid. Además, el abuso de derecho y el fraude de ley que se
imputa a la sentencia recurrida no se hallan incluidos en ninguno de los cuatro su-
puestos contemplados en el art. 102 .1 de la L.J.C.A. o en el art. 510 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que, específicamente, pueda considerárseles incluidos en los
conceptos de cohecho, prevaricación, violencia u otra maquinación fraudulenta, co-
mo tampoco pueden considerarse incluidos en tales conceptos la incongruencia
omisiva o interna en que, hipotéticamente, pudiera haber incurrido la sentencia de
instancia.» (STS 3ª - 12/04/2012 - 40/2010 -EDJ2012/77008- ).
3.4. Recurso de revisión en materia de responsabilidad contable: constitución y pérdida
o devolución de depósito

«El recurso de revisión que regula la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamien-
to del Tribunal de Cuentas, tiene también carácter extraordinario, en el sentido de
que solo procede por los motivos trascendentes que enumeran en el artículo 83
-EDL1988/11404- de la misma. Solamente el motivo del artículo 83.6 ("Si los órganos
de la jurisdicción contable hubiesen dictado resoluciones contrarias entre sí, o con
sentencia del Tribunal Supremo en materia de responsabilidad contable, respecto a
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los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación, donde, en mérito a he-
chos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se llegue a pronuncia-
mientos distintos") tiene perfiles casacionales, por causa de que el régimen de recur-
sos establecido en la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas es anterior a la importante reforma procesal de la Ley 10/1992
-EDL1992/15187- sobre casación y revisión en la vía Contencioso-Administrativa, y
sigue el esquema del recurso de revisión de la Ley de la Jurisdicción de 1956
-EDL1956/42- , que comprendía dos tipos de motivos de recurso, los propios de un
recurso de revisión, y que eran los mismos que preveía la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil de 1881 -EDL1881/1- , para el recurso de revisión en el proceso civil y, al lado de
aquéllos, otros que, por tener su origen en el propio proceso, eran más propios del
recurso de casación, respeto de los cuales, por no existir tal tipo de recurso, se esta-
bleció que pudieran fundar el recurso de revisión. Con la particularidad expresada, y
tal como hemos dicho en la Sentencia de 11 de octubre de 2007 -EDJ2007/199799- ,
este recurso no es un "medio que autorice a los litigantes a proponer un examen de
las cuestiones o extremos que tuvieron lugar adecuado en la instancia o intentar su-
plir omisiones habidas en la misma, por lo que su ejercicio sólo es viable por los mo-
tivos tasados, de modo que su invocación no es una exigencia rituaria, sino elemento
determinante del marco del que ha de desarrollarse la controversia y en torno al que
la sentencia debe pronunciarse". Y cabalmente lo que ocurre en el presente caso es
que bajo la apariencia formal de un motivo extraordinario propio de recurso de revi-
sión, el expresado en el apartado 2 del artículo 83, de la Ley 7/1988, se intenta com-
batir la argumentación de la sentencia con alegaciones más propias de los trámites y
recurso de apelación seguidos ante el Tribunal de Cuentas, debiendo añadirse ade-
más que, como dice el Fiscal en su informe, son unas pocas partidas o apuntes del las
cuentas municipales las que están concernidas, sin que existan errores trascendenta-
les, omisiones o anomalías descubiertas con posterioridad a la sentencia y no tenidos
en cuenta en la misma.» (STS 3ª - 04/06/2008 - 14/2007 -EDJ2008/97545- ).

«La Sala debe examinar, a los efectos de la pérdida o no del depósito constituido,
si era preceptiva o no la constitución del depósito de 300'51 euros, que se le exigió al
recurrente por providencia de la Sala de 26 de julio de 2002, y que éste discutió, ale-
gando la vigencia del artículo 84, apartado 1, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas -EDL1988/11404- , que dispone: "1. Los recur-
sos de casación y revisión se prepararán, interpondrán, sustanciarán y decidirán de
conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora del proceso contencioso-admi-
nistrativo, sin que sea necesario garantía de depósito alguno". Para resolver esta
cuestión se hace necesario exponer la secuencia de disposiciones reguladoras del re-
curso de revisión, para poder insertar en ellas, la norma especial del artículo 84,
apartado 1, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, mencionada. Cuando se promulgó esta
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Ley 7/1988, estaba en vigor la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, cuyo artículo 102 -EDL1956/42- , regulaba
específicamente los motivos del recurso extraordinario de revisión, remitiéndose en
su apartado 2, en todo lo referente a términos y procedimiento respecto a este recur-
so a las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, entre ellas, por tanto
a su artículo 1799 -EDL1881/1- , que exigía para que pudiera tenerse por interpuesto
el recurso (de revisión), la constitución de un depósito de 5.000 ó 1.500 ptas, según
los casos, y también a su artículo 1809 -EDL1881/1- pues disponía que si el recurso
de revisión se declarase improcedente se impondrían las costas al recurrente, con la
pérdida del depósito constituido. Vigentes estas normas, se promulga la Ley 7/1988,
de 5 de abril, del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, que estableció en su artí-
culo 84, apartado 1, la norma especial de liberación de la obligación de constituir de-
pósito, tanto para el recurso de casación contra las sentencias de apelación del Tribu-
nal de Cuentas, -recurso que todavía no existía con carácter general en el Orden Ju-
risdiccional Contencioso-Administrativa-, como para el recurso extraordinario de
revisión norma especial plenamente válida y eficaz, que fue, y esto es importante una
excepción especial respecto del artículo 1789 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de
1881 -EDL1881/1- . A los cuatro años, se promulga la Ley 10/1992, de 30 de abril, de
Medidas Urgentes de Reforma Procesal -EDL1992/15187- , que estableció el recurso
de casación y modificó substancialmente, con carácter general, el recurso de revi-
sión, pero a la vez mantuvo la especialidad de los motivos de este recurso en materia
de responsabilidad contable, y en todo lo demás se remitió a la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, por tanto a su artículo 1799, y, por tanto, a la excepción especial de no cons-
titución de garantías en los recursos de revisión contable, manteniendo en conse-
cuencia la liberación de la obligación de constituir el depósito de 50.000 pesetas, en
esta clase de recurso de revisión de forma que la norma especial del artículo 84, apar-
tado 1, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuenta,
no fue derogado por la Ley 10/1992 de 30 de abril y continuó vigente. De igual mo-
do, la Ley 13/1998, de 29 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, aplicable al caso "ratione temporis", ha mantenido la especialidad de los
motivos del recurso de revisión en materia de responsabilidad contable (art. 102 .3),
y la excepción a la obligación de constituir garantías en el recurso de revisión conta-
ble, respecto de lo preceptuado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en este caso a la
nueva Ley 1/2000, de 7 de enero, aplicable por remisión al presente recurso de revi-
sión, -interpuesto el 6 de junio de 2002-, que ha mantenido en su artículo 513, apar-
tado 1 -EDL2000/77463- , la obligación general con la excepción especial de consti-
tuir el depósito de 50.000 ptas., y la pérdida del mismo, si el recurso de revisión se
desestimase. En consecuencia, declarado improcedente el presente recurso de revi-
sión, procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 516, apartado 2, de la
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Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , imponer las
costas a D. Paulino, parte recurrente, pero por el contrario la devolución del depósi-
to constituido.» (STS 3ª - 19/09/2003 - 14/2003 -EDJ2003/111072- ).
4. Requisitos de actividad
4.1. Plazo de interposición: plazo de caducidad

«En primer lugar y con carácter previo a entrar, en su caso, en el fondo de la revi-
sión pretendida, ha de examinarse el requisito del cumplimiento del plazo de inter-
posición establecido en el art. 1798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- ,
a la que expresamente se remite el art. 102 de la Ley de la Jurisdicción vigente, como
lo hacía también la precedente de 1956 -EDL1956/42- , plazo de tres meses que es de
caducidad y que, en este caso, habría de computarse desde el momento en que se
descubrió el fraude, según lo previsto en el expresado artículo.Según las propias ale-
gaciones del recurrente, el supuesto fraude se produjo al silenciar el Abogado del Es-
tado las Sentencias referenciadas y siendo éstas dictadas en las fechas, ya indicadas,
de 6 de junio y 26 de octubre de 1989, correspondía al recurrente, según conocida y
reiterada doctrina de esta Sala, determinar el "dies a quo", alegando y probando en
qué fecha se le comunicó la existencia de dichos fallos, extremo sobre el que ha guar-
dado silencio. Además, siendo parte en dichos procesos no resulta razonable pensar
que le fueran notificadas menos de tres meses antes del 27 de abril de 1999 y habida
cuenta que la Sentencia cuya rescisión se reclama es de 1994, resulta más que proba-
ble que conociera, las que ahora esgrime, antes de dictarse la que aquí combate por la
vía excepcional de la revisión de Sentencia firme. Pero es que además si, como ya se
ha recordado, la revisión se interpuso el 27 de abril de 1999, contra la Sentencia dic-
tada el 21 de abril de 1994 -EDJ1994/3521- y que -según consta en la copia certifica-
da de la misma- fue publicada el mismo día, resulta que también se habría incurrido
en la extemporaneidad general y absoluta que sanciona el art. 1800 de la Ley de En-
juiciamiento Civil -EDL1881/1- , por el transcurso de los cinco años, aunque, para
evitar el "rechazo de plano", el recurrente alegara, en el escrito de interposición, que
la Sentencia que motiva la revisión se había publicado "posteriormente al mes de ma-
yo de 1994", afirmación ambigua y patentemente contraria a la verdad.» (STS 3ª -
10/11/2000 - 165/1999 -EDJ2000/37562- ).

«El artículo 1800 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL1881/1- , aplicable su-
pletoriamente, según preceptua el artículo 102, -c-, apartado 2 de la Ley Jurisdiccio-
nal, según la redacción dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes
de Reforma Procesal -EDL1992/15187- , dispone: "En ningún caso podrá interponer-
se el recurso de revisión después de transcurridos cinco años desde la fecha de la pu-
blicación de la sentencia que hubiera podido motivarlo. Si se presentase pasado el
plazo, se rechazará de plano" (...) es obligado que la Sala precise que el plazo de cinco

1029 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 102



años, previsto y regulado en el artículo 1800 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es de
caducidad, de modo y manera que no ha sido interrumpido, ni por el Auto de ejecu-
ción de la sentencia de instancia, dictado en 1996, ni por el recurso de alzada contra
dicho Auto, ni por la demanda de nulidad de actuaciones formulada el 7 de enero de
1997 contra la Sentencia de esta Sala Tercera de 5 de junio de 1991 (la publicada en
octubre de 1991), por lo que la extemporaneidad del presente recurso de revisión es
clara y terminante.» (STS 3ª - 22/06/2001 - 376/1997 -EDJ2001/33659- ).

«(...) el carácter extraordinario y excepcional del llamado recurso de revisión que
imprime a su posible ejercicio una regulación restrictiva, carácter que se proyecta
tanto en la limitación de los motivos que amparan la revisión, como en la limitación
de orden temporal en cuanto a su ejercicio, de tal modo que uno de los requisitos
que condicionan inexcusablemente la viabilidad de todo recurso de revisión es el de
que el mismo ha de promoverse necesariamente dentro de los plazos que establece el
art. 512 de la LECiv -EDL2000/77463- de aplicación a esta Jurisdicción por la remi-
sión que efectúa el art. 102 .2 de la Ley Jurisdiccional. El art. 512 de la LECiv estable-
ce dos plazos. El primero es de cinco años, a contar desde la publicación de la sen-
tencia, al preceptuar que en ningún caso podrá solicitarse la revisión después de
transcurridos cinco años desde la fecha de la publicación de la sentencia que se pre-
tende impugnar. La referencia al día de publicación de la sentencia como "dies a quo"
tiene su explicación en el hecho de que se trata de un plazo de caducidad, establecido
por razones de seguridad jurídica con carácter objetivo, con independencia de la no-
tificación a las partes. El segundo plazo es de tres meses, contados desde el día en que
se dieron los motivos de revisión a que se refiere el art. 102 de la Ley de la Jurisdic-
ción o el art. 510 de la LECiv -EDL2000/77463- . En el presente caso se cumplió el
primer plazo de los cinco años porque la sentencia de la Audiencia Nacional objeto
del presente recurso fue notificada a la representación procesal del recurrente el 16
de noviembre de 1998, según certificado unido a las actuaciones, y la demanda de
revisión se presentó el 11 de septiembre de 2003. En cambio, resulta obvio que el re-
currente incumplió el plazo de los tres meses a que se refiere el apartado 2 del
art. 512 de la LECiv. La prueba de que el recurso de revisión se ha formalizado den-
tro de dicho plazo de tres meses compete al propio recurrente, quien, en consecuen-
cia, ha de concretar con precisión el "dies a quo" de los mencionados tres meses. No
es obstáculo que la extemporaneidad no haya sido denunciada ya que el plazo para
interponer el recurso de revisión es, como se ha dicho, un plazo de caducidad, apre-
ciable de oficio, en el que el efecto extintivo de la acción ejercitada es radical y auto-
mático, sin que sea susceptible de suspensión o interrupción.» (STS 3ª - 18/01/2007 -
28/2003 -EDJ2007/4037- ).

«Para la interposición del recurso de revisión el art. 512 .1 de la LECiv
-EDL2000/77463- establece el cumplimiento de un primer plazo general de cinco
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años respecto de la fecha de publicación de la sentencia impugnada, plazo que en el
presente caso se cumple, puesto que la sentencia recurrida es de 18 de mayo de 2005
y la interposición del recurso de revisión, según el sello del Registro General del Tri-
bunal Supremo, es de 29 de septiembre de 2006. Sin embargo, dicho precepto deter-
mina además un segundo plazo dentro de aquél (art. 512 .2 LEC), que en el supuesto
contemplado, apoyada la revisión en documentos recobrados, se concreta a tres me-
ses a partir del momento de su recobro. La fecha de notificación al recurrente de la
sentencia firme de 18 de mayo de 2005 cuya revisión se pretende fue el día 23 de ju-
nio de 2005; así se reconoce en el Antecedente IX de la demanda de revisión. Y es en
el Fundamento IV de los de Derecho donde afirma el demandante haber tenido noti-
cia de los "documentos" a principios de julio de 2006. Con independencia de que esta
Sala no ha llegado a saber a qué documentos decisivos que no hubieren sido aporta-
dos en su día, pudiendo haber sido hecha tal aportación, se refiere el recurrente, lo
que resulta indudable es que la parte recurrente no ha acreditado, con la rotundidad
que es exigible en Derecho, la fecha de descubrimiento de los pretendidos documen-
tos recobrados, cuestión que a ella incumbe especificar y acreditar, sin que ello pueda
entenderse solventado por el documento 2 bis de los aportados con la demanda, que
se refiere al escrito de petición de documentos elaborado en su nombre. Se constata
así la falta absoluta de justificación de que desde la fecha del eventual descubrimien-
to de los documentos no aportados hasta el de formalización del recurso de revisión
no hubiere transcurrido el plazo de 3 meses al que se refiere el punto 2º de la Ley 512
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En definitiva, no nos consta que el plazo de tres
meses exigido en el art. 512 .2 de la LECiv haya sido respetado. No hay que olvidar,
en esta tesitura, que el recurso de revisión es de naturaleza extraordinaria, siendo ri-
gurosa la exigencia de los requisitos exigidos y restrictiva la interpretación de su con-
currencia, de forma que, en caso de duda, ha de resolverse a favor de la cosa juzga-
da.» (STS 3ª - 04/10/2008 - 23/2006 -EDJ2008/209760- ).

«(...) el recurso, también, sería extemporáneo pues el documento en que se sus-
tenta la Revisión además de haber podido ser aportado al proceso originario, habría
sido traído extemporáneamente a los autos, al no acreditarse la fecha en que la parte
dice haber conocido la sentencia, y mediar más de tres meses entre la sentencia ale-
gada y la interposición del Recurso de Revisión.» (STS 3ª - 11/03/2009 - 4/2007
-EDJ2009/38196- ).
4.2. Procedimiento
4.2.1. Requisitos del escrito de interposición

«La Jurisprudencia ha declarado en muy numerosas sentencias que por ser el re-
curso de revisión una auténtica demanda o pretensión rescisoria, que implica una
excepción al efecto jurídico de cosa juzgada propio de las sentencias, en aras de la
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consecución de la justicia material, su enjuiciamiento debe hacerse necesariamente
con un criterio estricto y ceñido rigurosamente en cuanto a su fundamento, a alguno
de los motivos taxativamente señalados en la Ley. En el escrito de interposición no se
invocó el motivo concreto en que el recurrente fundó la revisión, limitándose a una
referencia genérica al art. 102 , c de la Ley Jurisdiccional, si bien indicó textualmente
que en el fallo (se refiere al de la sentencia cuya revisión se propone) no se había te-
nido en cuenta la Resolución del Juzgado de 1.ª Instancia, núm. 11 de Barcelona de
21 octubre 1994, que acordó la suspensión del auto de declaración de quiebra, hasta
que se resolviera el recurso de casación interpuesto ante el Tribunal Supremo. En el
escrito de interposición tampoco se hizo la necesaria exposición de los Antecedentes
de Hecho, ni se indicó el motivo concreto de la revisión, ni se formularon los necesa-
rios Fundamentos de Derecho, pues la única invocación que se hizo fue la expuesta
en el párrafo anterior, contraviniendo así la exigencia de interponerlo mediante la
presentación de la demanda de revisión, es decir, exponiendo a la Sala, desde el prin-
cipio, los antecedentes de hecho, el motivo o motivos justificativos del recurso y los
fundamentos de derecho, proponiendo si fuese necesario el recibimiento a prueba.»
(STS 3ª - 09/02/1998 - 684/1995 -EDJ1998/2650- ).

«(...) el recurso de revisión para ser admisible, no solo habrá de ejercitarse dentro
de los plazos legalmente fijados al efecto, sino que, además, por su carácter extraor-
dinario, deberá tener un exacto encaje en alguno de los tasados casos en que se auto-
riza su interposición, amén de exigirse el escrupuloso cumplimiento de los requisitos
establecidos, cuya inobservancia debe llevar aparejada su desestimación. De ese ca-
rácter excepcional de la revisión deriva una necesaria interpretación estricta de sus
requisitos y también, desde luego, una atribución de la carga de la prueba de su con-
currencia al demandante de la revisión (...) En el escrito de interposición del recurso
de revisión deben invocarse los motivos en que se fundamenta, circunscribiéndose a
los casos o motivos taxativamente señalados en la Ley y razonarse en su fundamenta-
ción jurídica para que la parte demandante tenga ocasión a la rescisión de la senten-
cia impugnada. Eso no lo ha hecho el recurrente en este caso, al menos con el rigor
que le es exigible en un recurso excepcional como el que nos ocupa. El contenido del
recurso discurre por cauces totalmente ajenos a los tasados motivos que, según la
Ley, permiten acceder al recurso entablado. Y la formulación del recurso de revisión
sin invocar y fundamentar los motivos de impugnación pertinentes en cada caso ha-
ce que tenga que decretarse la inadmisibilidad del recurso. En el suplico de la de-
manda de revisión aparece la pretensión de que se hagan una serie de pronuncia-
mientos que escapan de los límites y función de este recurso y de su naturaleza espe-
cífica, como remedio extraordinario afecto a la actividad jurisdiccional contenciosa-
-administrativa, con desplazamiento, en esa actividad, de las atribuciones que a los
tribunales de la jurisdicción les corresponde en el conocimiento privativo de lo que
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constituye el ámbito objetivo que consiente un recurso de revisión.» (STS 3ª -
18/01/2007 - 28/2003 -EDJ2007/4037- ).

«En el presente caso, el escrito de formalización del recurso no tiene en cuenta la
expresada naturaleza, sino que, como se ha dicho, se hace una mención, que no pue-
de ser considerada sino retórica, de uno de los motivos del artículo 102.1 LJCA -en
concreto, del contemplado en el apartado d)- para luego formular unas escuetas ale-
gaciones que nada tienen que ver el motivo invocado.» (STS 3ª - 18/06/2007 - 6/2006
-EDJ2007/70272- ).
4.2.2. Contestación a la demanda

«Al haber dejado transcurrir, con exceso, la representación del Ayuntamiento de
Miranda de Ebro el plazo de cinco días concedido en la diligencia de ordenación del
señor Secretario de la Sala de fecha 15 de octubre de 1997 para contestar la demanda
de revisión, sin que hiciera protesta alguna de falta de traslado de la misma y demás
documentación aportada por el recurrente al formular su recurso, no puede ahora,
dicha parte, con ocasión de la notificación de la Providencia de 4 noviembre próxi-
mo pasado en que se le tuvo por decaído en su derecho, obtener la retroacción de las
actuaciones para, con reiteración del traslado del escrito de revisión, poder cumplir
un trámite cuya regularidad no cuestionó en tiempo. Es cierto que en la notificación
de la diligencia de ordenación a que se ha hecho referencia, realizada con estampilla,
no consta expresamente la entrega de las copias del escrito de formalización de este
recurso extraordinario ni tampoco del resto de la documentación entonces aportada
por el recurrente, pero no lo es menos que ello fue debido a que en el estampillado
de las notificaciones no aparece previsión alguna al respecto no obstante su práctica
en la realidad, como lo prueba el hecho de que la otra parte recurrida -la entidad
"Nueva Miranda, SA"- se haya opuesto al recurso, incluso antes de que se le conceda
el plazo de contestación, pese a que tampoco figuraba en la notificación de la diligen-
cia de ordenación inicial a ella destinada la entrega o traslado que el ahora recurrente
en súplica echa de menos. Por todo ello, procede desestimar este recurso -el de súpli-
ca, se entiende-, máxime cuando la parte no hizo uso en su momento de la posibili-
dad establecida en el art. 121 .1 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- . Y
todo ello sin perjuicio del derecho de la misma a intervenir en el procedimiento en el
estado de tramitación en que actualmente se encuentra.» (STS 3ª - 18/02/1998 -
332/1997).
4.2.3. Improcedencia de su acumulación con otras vías judiciales

«A) Es inviable la acumulación, ni siquiera eventual o subsidiaria, en el mismo
escrito procesal, de un recurso extraordinario de revisión y de una demanda de error
judicial, pues ello implica una autocontradicción procedimental del propio impug-
nante, ya que, al utilizar un recurso (aunque sea el extraordinario de revisión) y, si-
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multáneamente (aun por título de subsidiariedad), formular una demanda de error
judicial, ha infringido lo prescrito en el artículo 293.1 f) de la LOPJ
-EDL1985/8754- , que establece, claramente, que "no procederá la declaración de
error contra la resolución judicial a la que se impute mientras no se hubieren agota-
do previamente los recursos -sin especificación de si son sólo los ordinarios o de si se
comprenden también los extraordinarios, como el de revisión- previstos en el orde-
namiento".

B) A mayor abundamiento, la demanda de error judicial deviene, "por mor", en
cierto modo, de lo acabado de exponer, "extemporánea", pues, dado el carácter ex-
traordinario del recurso de revisión simultáneamente promovido, su promoción y
acometimiento no impide ni interrumpe el plazo de tres meses fijado en el artículo
293.1 a) de la citada LOPJ -EDL1985/8754- ("la acción judicial para el reconocimien-
to del error deberá instarse inexcusablemente en el plazo de tres meses a partir del
día en que pudo ejercitarse"). Es, por ello, que el actor, para "conservar", de una ma-
nera improcedente, ambas vías judiciales, las dedujo simultáneamente cuando hu-
biera debido optar por la una o por la otra. Si entendió que lo procedente era la vía
del artículo 102 de la LJCA 29/1998 (la del recurso de revisión), debe ahora pechar
con las consecuencias de su fracaso, teniendo en cuenta que, por tratarse de una vía
extraordinaria, no interrumpía el cómputo del plazo a los efectos del ejercicio tem-
poráneo de la acción por error judicial (abusivamente sustentado de un modo hipo-
tético).» (STS 3ª - 09/11/2002 - 469/2001 -EDJ2002/55682- ).
4.3. Efectos de la interposición del recurso: suspensión de la ejecución de la sentencia
impugnada y fijación de fianza

«(...) no procede dar lugar a la suspensión de la ejecución de la sentencia de ins-
tancia, habida cuenta que:

A) Los recurrentes no parecen gozar de ningún título de derecho público que
ampare sus construcciones, ni tampoco de ningún título de derecho privado (al ha-
ber sido demandados por una entidad mercantil en procedimiento del art. 41 de la
LH -EDL1946/59- , en el que no se han opuesto), y cualquiera sea la importancia de
los documentos aportados en tal procedimiento, en el que la Administración no ha
sido parte, no podrán ser alegados aquéllos frente a la misma por los aquí recurren-
tes, sino, en su caso, por la entidad mercantil, por lo que, en principio, los mismos
carecen de interés y de legitimación para promover el recurso de revisión e instar la
suspensión de la sentencia de instancia, sobre todo cuando la regla general, según el
artículo 1803 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, LECiv -EDL1881/1- , es que las de-
mandas de revisión no suspenderán la ejecución de las sentencias firmes que las mo-
tiven.

B) Tal suspensión sólo es factible, como medida cautelar, si la ejecución de la
sentencia ocasiona perjuicios de reparación imposible o difícil a quien la insta, y,
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aquí, los recurrentes, al no tener, ya, un interés (por no haberse opuesto al procedi-
miento del artículo 41 de la LH -EDL1946/59- ), no sufrirán, en principio, ningún
perjuicio calificable de propio, sobre todo cuando el interés prevalecía (contrapuesto,
no con los recurrentes, sino contra la entidad mercantil que también quiere que se
desaloje lo ocupado) se corresponde con la protección del dominio público por na-
turaleza (art. 199 de la Ley de Costas de 28 de julio de 1988 -EDL1988/12636- , coin-
cidente con el 212 de su Reglamento de 1 de diciembre de 1998 -EDL1989/14894- ).

C) Además, según la teoría del "fumus boni iuris", no parece existir, en este caso,
una apariencia de buen derecho, ya que no consta aportado con el recurso de revi-
sión documento decisivo alguno entre las partes, sino, si acaso, documentos (cuyo
alcance se desconoce) aportados en otro pleito distinto del presente entre partes aje-
nas a la Administración; y, por otro lado, la inscripción registral base del procedi-
miento del art. 41 de la LH -EDL1946/59- no es un documento decisivo frente al do-
minio público por naturaleza, ni ha sido la fuerza mayor, ni la actuación de la Admi-
nistración (que no los conoce) ni de la entidad mercantil (que no ha sido parte en el
expediente sancionador de instancia) lo que ha impedido su aportación (con la pun-
tualización de que los recurrentes podrían haber obtenido del Registro Público de la
Propiedad los títulos de la entidad mercantil y haberlos aportado al recurso conten-
cioso-administrativo). No pareciendo concurrir, pues, los motivos del art. 102 de la
LJCA 29/1998, de 13 de julio, no es procedente decretar la suspensión de la ejecución
de la sentencia de instancia.» (STS 3ª - 30/10/2000 - 277/1999).

«La fianza en su día prestada y de cuya devolución se trata se constituyó, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 1803 de la anterior Ley de Enjuiciamiento
Civil -EDL1881/1- para garantizar "los daños y perjuicios consiguientes a la inejecu-
ción de la sentencia [frente a la que se interpuso el recurso de revisión], para el caso
de que el recurso fuere desestimado". Esto es, se trata de una afectación singular y
exclusiva como garantía frente a los posibles daños y perjuicios que pudieran resul-
tar de la medida cautelar de suspensión de la sentencia impugnada en revisión, si, en
definitiva, se desestimaba ésta. Así se explica la providencia de esta Sala de fecha 27
de abril de 2004 en la que se da oportunidad a las Corporaciones profesionales recu-
rridas para que alegaran y acreditaran, en su caso, tales daños. Sin embargo, en el
escrito presentado para evacuar el referido trámite no se aducen daños y perjuicios
que sean el resultado de la suspensión de la ejecución de la sentencia recurrida, en su
día acordada, sino que se reclama con cargo a la fianza, el pago de las costas a las que
ha sido condenada la parte recurrida. Por tanto, si se accediera a esta solicitud de la
recurrida se desvirtuaría la naturaleza y la finalidad para la que, en su día se constitu-
yó la fianza y que no puede ser otro que el destino que tiene legalmente asignado por
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mencionado artículo 1803 de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil.» (STS 3ª -
12/01/2005 - 286/1999 -EDJ2005/305518- ).

SECCIÓN SÉPTIMA
 Recursos contra las resoluciones del Secretario Judicial [269]

102 bis.  [270] 1. Contra las diligencias de ordenación y decretos no definiti-
vos del Secretario judicial cabrá recurso de reposición ante el Secretario que dictó
la resolución recurrida, excepto en los casos en que la Ley prevea recurso directo
de revisión.

El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la resolución impugnada.

Si no se cumplieran los requisitos establecidos en el párrafo anterior, se inad-
mitirá mediante decreto directamente recurrible en revisión.

Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el Secretario judicial dará traslado
de las copias del escrito a las demás partes, por término común de tres días, a fin
de que puedan impugnarlo si lo estiman conveniente. Transcurrido dicho plazo,
el Secretario judicial resolverá mediante decreto dentro del tercer día.

2. Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos por los que se ponga
fin al procedimiento o impidan su continuación. Dicho recurso carecerá de efec-
tos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo
que se hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos
en aquellos casos en que expresamente se prevea. [271]

3. El recurso de revisión deberá interponerse en el plazo de cinco días median-
te escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incu-
rrido.

Cumplidos los anteriores requisitos, el Secretario judicial, mediante diligen-
cia de ordenación, admitirá el recurso, concediendo a las demás partes persona-
das un plazo común de cinco días para impugnarlo, si lo estiman conveniente.

Si no se cumplieran los requisitos de admisibilidad del recurso, el Juzgado o
Tribunal lo inadmitirá mediante providencia.

[269] Añadida por art. 14 apartado 45 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vigencia desde
04/05/2010
[270] Añadido por art. 14 apartado 45 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vigencia desde
04/05/2010
[271] Anulado el primer párrafo apartado 2 por sentencia 58/2016 del Tribunal Constitucional de 17 de
marzo de 2016, con vigencia desde 22/04/2016
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Transcurrido el plazo para impugnación, háyanse presentado o no escritos, el
Juzgado o Tribunal resolverá sin más trámites, mediante auto, en un plazo de
cinco días.

Contra las resoluciones sobre admisión o inadmisión no cabrá recurso algu-
no.

4. Contra el auto dictado resolviendo el recurso de revisión únicamente cabrá
recurso de apelación y de casación en los supuestos previstos en los arts. 80 y 87
de esta Ley, respectivamente.

CAPÍTULO IV
 Ejecución de sentencias

103. 1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás resoluciones ju-
diciales corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales de este orden ju-
risdiccional, y su ejercicio compete al que haya conocido del asunto en primera o
única instancia [272] .

2. Las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y términos
que en éstas se consignen [273] .

3. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar
la colaboración requerida por los Jueces y Tribunales de lo Contencioso-adminis-
trativo para la debida y completa ejecución de lo resuelto [274] .

4. Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones contrarios a los pro-
nunciamientos de las sentencias, que se dicten con la finalidad de eludir su cum-
plimiento.

5. El órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecución de la sentencia
declarará, a instancia de parte, la nulidad de los actos y disposiciones a que se re-
fiere el apartado anterior, por los trámites previstos en los apartados 2 y 3 del
art. 109 , salvo que careciese de competencia para ello conforme a lo dispuesto en
esta Ley [275] .

1. Doctrina general sobre el derecho a la ejecución de sentencia
«Este Tribunal ha reiterado que el derecho a la ejecución de sentencias y demás

resoluciones judiciales firmes constituye una manifestación del derecho a la tutela

[272] Véase art. 117.3 CE
[273] Véase art. 118 CE
[274] Véanse arts. 118 CE y 17 LOPJ
[275] Véase art. 7.1 de la presente Ley
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judicial efectiva, en tanto que garantía del cumplimiento de los mandatos que estas
resoluciones judiciales contienen, lo que determina que este derecho tenga como
presupuesto lógico y aun constitucional la intangibilidad de las resoluciones judicia-
les firmes y de las situaciones jurídicas por ellas declaradas. El derecho a que la ejecu-
ción de lo juzgado se lleve a cabo en sus propios términos, es decir, con sujeción al
principio de inmodificabilidad de lo juzgado, se traduce, así, en un derecho que ac-
túa como límite y fundamento que impide que los Jueces y Tribunales puedan revi-
sar las sentencias y demás resoluciones al margen de los supuestos taxativamente
previstos en la ley (por todas, STC 86/2006, de 27 de marzo, FJ 2 -EDJ2006/42714- ).

Este Tribunal ha declarado que, desde la perspectiva del art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- , no puede aceptarse que sin haberse alterado los términos en los
que la disputa procesal fue planteada y resuelta ante la Sala sentenciadora, se preten-
da privar de efectos, en un momento posterior, al pronunciamiento judicial entonces
emitido, resultando sólo posible cuando concurran elementos que impidan física o
jurídicamente su ejecución o que la dificulten por concurrir circunstancias sobreve-
nidas impeditivas (por todas, STC 285/2006, de 9 de octubre, FJ 6
-EDJ2006/281227- ), recordando que el legislador ha previsto mecanismos para
atender a los supuestos de imposibilidad legal o material de cumplimiento de las
Sentencias en sus propios términos, como el del art. 105 .2 de la Ley de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa -EDL1998/44323- (LJCA; STC 73/2000, de 14 de
marzo, FJ 9 -EDJ2000/3183- ). Así, se ha destacado que uno de los supuestos en los
que la ejecución de las sentencias en sus propios términos puede resultar imposible
es, precisamente, la modificación sobrevenida de la normativa aplicable a la ejecu-
ción de que se trate o, si se quiere, una alteración de los términos en los que la dispu-
ta procesal fue planteada y resuelta, ya que, como regla general, una vez firme la Sen-
tencia, a su ejecución sólo puede oponerse una alteración del marco jurídico de refe-
rencia para la cuestión debatida en el momento de su resolución por el legislador
(por todas, STC 312/2006, de 8 de noviembre, FJ 4 -EDJ2006/310764- ).

También se ha señalado que, cuando para hacer ejecutar lo juzgado, el órgano
judicial adopta una resolución que ha de ser cumplida por un ente público, éste ha
de llevarla a cabo con la necesaria diligencia, sin obstaculizar el cumplimiento de lo
acordado, por imponerlo así el art. 118 de la Constitución -EDL1978/3879- , y que
cuando tal obstaculización se produzca, el Juez ha de adoptar las medidas necesarias
para su ejecución sin que se produzcan dilaciones indebidas, pues el retraso injustifi-
cado en la adopción de las medidas indicadas afecta en el tiempo a la efectividad del
derecho fundamental (STC 149/1989, de 22 de septiembre, FJ 3 -EDJ1989/8275- ).»
(STC 22/2009 - 26/01/2009 -EDJ2009/11715- ).

«(...) "es doctrina constitucional reiterada que el derecho a la ejecución de Sen-
tencias y demás resoluciones judiciales firmes constituye una manifestación del dere-
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cho a la tutela judicial efectiva, ya que, en caso contrario, las decisiones judiciales y
los derechos que en las mismas se reconozcan o declaren serían meras declaraciones
de intenciones y, por tanto, no estaría garantizada la efectividad de la tutela judicial
(STC 37/2007 de 12 de febrero, FJ 4 -EDJ2007/8238- , con cita de otras muchas ante-
riores"). En la misma línea (STC 86/2005, de 18 de abril, FJ 2 -EDJ2005/61644- , con
apoyo en la precedente STC 1/1997, de 13 de enero, FJ 3 -EDJ1997/8- ), "sostiene el
máximo interprete constitucional que el citado derecho fundamental tiene como
presupuesto lógico y aun constitucional la intangibilidad de las resoluciones judicia-
les firmes y de las situaciones jurídicas por ellas declaradas".» (STS 3ª - 11/12/2007 -
6661/2003 -EDJ2007/243177- ), y, en el mismo sentido (STS 3ª - 24/09/2007 -
4958/2005 -EDJ2007/175321- ).

«(...) la doctrina jurisprudencial en esta materia es constante y diáfana. El dere-
cho a la ejecución de sentencia no puede concebirse únicamente como un derecho
del particular interesado en la ejecución sino que es también un esencial interés pú-
blico el que está implicado en ello, como fundamento del Estado del Derecho, que
demanda que se cumplan las sentencias de los Tribunales y que se cumplan en sus
propios términos y no en los que decidan las partes según sus conveniencias o arbi-
trios. Los artículos 117 -EDL1978/3879- y 118 de la Constitución -EDL1978/3879-
así como el 18.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- amparan esa
potestad judicial de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado; y ese derecho a la tutela judi-
cial efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- com-
prende el derecho a obtener la ejecución de toda sentencia, debiendo la jurisdicción
adoptar todas las medidas pertinentes para el total cumplimiento del fallo tal como
disponen los artículos 103 y 112 de la Ley de la Jurisdicción contencioso-administra-
tiva -EDL1998/44323- . Lo único que puede impedir la ejecución de las sentencias en
sus propios términos es la imposibilidad de cumplirlas según ellos; imposibilidad és-
ta ya contemplada en el artículo 107 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- y rati-
ficada en el 18.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; pero esta imposibilidad debe
entenderse en el sentido más restrictivo y estricto y en términos de imposibilidad ab-
soluta; esto es, absoluta imposibilidad física o clara imposibilidad jurídica de cumplir
el fallo (...). Después de la Constitución, no cabe otra interpretación por ser un bási-
co fundamento del Estado de Derecho instaurado por la misma el cumplimiento es-
crupuloso, íntegro y estrecho de las sentencias judiciales en sus propios términos;
que no es otra cosa que seguridad jurídica». (STS 3ª - 10/05/2007 - 3786/2004
-EDJ2007/80322- ).

«(...) de lo que se trata a la hora de ejecutar una sentencia es de salvaguardar su
integridad e intangibilidad, evitando que se pretenda resolver en vía de ejecución
cuestiones que por no decididas en la sentencia ya no pueden alterar ésta, o que se
pretenda contradecir lo decidido en ella, ejecutando más, menos, o algo distinto de
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lo que ordenó que se hiciera (sentencias, entre otras muchas, de 13 de febrero
-EDJ1999/3641- , 17 de abril -EDJ1999/18544- y 25 de octubre de 1999
-EDJ1999/38629- , 18 de enero -EDJ2000/528- y 5 de mayo de 2000
-EDJ2000/12277- , 21 de octubre de 2001, 8 de julio -EDJ2003/92891- y 10 de di-
ciembre de 2003 -EDJ2003/202082- , 4 de mayo de 2004 -EDJ2004/82973- , 13 de
mayo de 2005 -EDJ2005/113795- , 4 de julio de 2006 -EDJ2006/105660- y 20 de di-
ciembre de 2007 -EDJ2007/243192- ).» (STS 3ª - 27/01/2009 - 5896/2006
-EDJ2009/13417- ).

«(...) corresponde al órgano judicial competente deducir las exigencias que impo-
ne la ejecución de la Sentencia en sus propios términos, interpretando en caso de du-
da cuáles deben ser éstos y actuando en consecuencia, (STC 125/1987, fundamento
jurídico 2.º -EDJ1987/125- , reiterada en STC 167/1987, fundamento jurídico 4.º
-EDJ1987/167- ) y, en definitiva, tan constitucional es una ejecución de Sentencia
que cumple el principio de identidad total entre lo ejecutado y lo establecido en el
fallo como una ejecución en la cual, por razones atendibles, la condena sea sustituida
por su equivalente pecuniario (AATC 528/1986 fundamento jurídico 2.º
-EDJ1986/15414- , y 700/1986, fundamento jurídico 2.º -EDJ1986/15415- )».
(STS 3ª - 15/05/2004 - 2854/2001 -EDJ2004/63835- ).
1.1. Matices sobre la obligatoriedad de las sentencias cuando la Administración ejerci-
ta el «ius variandi» en materia de planeamiento

«Finalmente, respecto de la determinación contenida en el artículo 103.2 de la
LRJCA, sobre el principio de obligatoriedad del cumplimiento de las sentencias, con
arreglo al cual la parte recurrida entiende que la Revisión del PGOU no podría vol-
ver a calificar el espacio libre, debemos indicar que, con independencia de no cum-
plirse el requisito de cosa juzgada según acabamos de exponer, la obligatoriedad en
el cumplimiento de las sentencias reviste ciertos matices cuando la Administración
ejercita el ius variandi en materia de planeamiento.

Es cierto que, como señala la recurrente, las Sentencias firmes han de ser cumpli-
das en sus propios términos, pues así lo exige el artículo 118 de la CE. En este senti-
do, la potestad jurisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado corresponde, en
exclusiva, a Juzgados y Tribunales, ex artículo 117.3 CE. Estas exigencias constitucio-
nales se intensifican mediante la integración en el derecho a la tutela judicial efectiva
-artículo 24 CE- del derecho a obtener la ejecución de toda sentencia, debiendo la
jurisdicción adoptar las medidas precisas para la ejecución de sus pronunciamientos,
en los términos previstos en los artículos 103 y siguientes de la LRJCA.

Por otra parte, esta Sala ha declarado en reiterada jurisprudencia que la potestad
de planeamiento, aún siendo discrecional, se circunscribe a un fin concreto: la satis-
facción del interés público, hallándose condicionada al mismo tiempo por los princi-
pios de interdicción de la arbitrariedad e igualdad consagrados en los artículos 103.1,
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9.3 y 14 de la Constitución. Así, entre otras, Sentencias de 26 de julio de 2006 (casa-
ción 2393/2003), 30 de octubre de 2007 (casación 5957/2003) y 24 de marzo de 2009
(casación 10055/2004). En la primera de ellas se insiste precisamente en que "las po-
testades de planeamiento urbanístico se atribuyen por el ordenamiento jurídico con
la finalidad de que la ordenación resultante, en el diseño de los espacios habitables,
de sus usos y de sus equipamientos, y de las perspectivas de su desarrollo, ampliación
o expansión, sirva con objetividad los intereses generales; no los intereses de uno o
de unos propietarios; ni tan siquiera los intereses de la propia Corporación Munici-
pal".

(...)
Finalmente, respecto del epígrafe 4 del artículo 103 de la LRJCA, que declara la

nulidad de pleno derecho de los actos y disposiciones contrarios a los pronuncia-
mientos de las sentencias que se dicten con la finalidad de eludir su cumplimiento,
esta Sala viene declarando que cuando se trata de valorar y determinar si la aproba-
ción de un cambio de planeamiento tiene por finalidad eludir el cumplimiento de
una sentencia judicial, corresponde a la Administración autora de dicha modifica-
ción acreditar que la misma se ha producido por causas ajenas al incumplimiento de
lo acordado por una sentencia judicial firme, lo que implica que "la Administración
debe necesariamente realizar un especial esfuerzo para justificar el cambio de orde-
nación llamado a tener tan grave consecuencia, y, en fin, para disipar cualquier sos-
pecha de que el planeamiento se altera con la intención de impedir el cumplimento
de la sentencia", como se indica en la STS de 28 de septiembre de 2009 (R. Casación
2573/2005), por lo que corresponde a la Administración que realiza la modificación
del planeamiento acreditar que el cambio de normas obedece a una finalidad general
de mejora de la ordenación urbanística. Así, en STS de 5 de abril de 2001 (Recurso
de casación 3655/1996) señalamos que "el Ayuntamiento demandado no ha probado
en absoluto que la modificación del Plan (...) obedezca a unas directrices generales
de ordenación urbanística del territorio, expresadas en la Memoria de la revisión".

Por ello, el ejercicio de las potestades administrativas en el orden urbanístico
-"ius variandi"- ha de responder a las exigencias propias del interés general, entre las
que no se encuentra desde luego no cumplir lo acordado en sentencia judicial firme.

En este caso, de las circunstancias que rodean la anulación del Plan Especial, ya
conocidas, una de las cuales era la insuficiencia normativa para calificar los terrenos
litigiosos como espacio libre público, por ser propia de un instrumento de superior
rango jerárquico como el PGOU, descartan que la reiteración de tal calificación en el
PGOU impugnado tenga la finalidad de incumplir la sentencia anulatoria anterior.

Pero es que, además, prescindiendo del anterior defecto formal, el hecho de que
una sentencia anule una determinada calificación urbanística por falta de motivación
no impide que, de forma indefectible, la misma calificación puede volver a plantearse
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en el futuro al amparo de circunstancias y motivaciones distintas -aspecto que la sen-
tencia recurrida advierte con acierto al indicar que el PGOU no añade una motiva-
ción específica o distinta a la contenida en el Plan Especial-. En definitiva, siendo la
esencia del ius variandi la adaptación del contenido del planeamiento a las exigen-
cias, cambiantes, que en cada momento demanda el interés general, el hecho de que
determinada calificación no esté justificada en un momento dado no impide que
posteriormente sí puede estarlo si las circunstancias fueran distintas, pues lo contra-
rio supondría una especie de petrificación de la potestad de planeamiento incompa-
tible con la satisfacción del interés general y una lesión a la potestad reglamentaria de
la Administración, sin perjuicio de que, como se ha indicado antes, en estos supues-
tos el ejercicio legítimo de tal potestad deberá ir acompañado de una motivación es-
pecial, de un plus en la justificación, del que resulte claramente acreditado ante el
cambio de circunstancias que las exigencias del interés general demandan tal medi-
da.» (STS 3ª - 05/07/2012 - 2922/2010 -EDJ2012/159247- ).
2. Principios que rigen la ejecución de las sentencias contencioso-administrativas

«(...) consideraciones previas representadas por las ideas que se expresan a conti-
nuación, todas ellas deducibles de una consideración conjunta de lo que se establece
en el artículo 118 CE -EDL1978/3879- y en los artículos 103 y siguientes de la LJCA
de 1998 sobre el cumplimiento de las sentencias.

La primera idea es que el cumplimiento de toda sentencia contencioso-adminis-
trativa es, por imperativo constitucional y legal (artículos 118 CE -EDL1978/3879- y
103.1 LJCA), un deber inexcusable, que recae principal y directamente sobre la Ad-
ministración pública destinataria de la condena impuesta en su fallo.

La segunda idea es que ese deber pesa sobre dicha destinataria sin necesidad de la
intervención judicial a través de la fase procesal ejecutiva, por lo que es de diferen-
ciar entre un cumplimiento espontáneo y un cumplimiento forzoso de todo fallo ju-
dicial.

La tercera idea es que, de no producirse el cumplimiento espontáneo, podrá ins-
tarse procesalmente la ejecución para lograr el cumplimiento forzoso, y este cumpli-
miento deberá comprender tanto la realización de lo directamente ordenado en el
fallo (artículo 108.1 LJCA -EDL1998/44323- ), como también la reparación de todas
las consecuencias lesivas que se hayan derivado de la falta del cumplimiento espon-
táneo de ese fallo por parte de la Administración condenada (artículo 108.2 LJCA).

La cuarta idea es que deberán considerarse daños indemnizables, derivados del
incumplimiento, todos aquéllos que tengan su causa en una actuación administrativa
contraria al fallo judicial o en la pasividad manifestada por la Administración conde-
nada en cuanto al cumplimiento espontáneo de dicho fallo al que ya viene obligada,
y sólo serán excluibles aquéllos que tengan su origen en una indebida actuación del
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beneficiario de ese fallo judicial (actuación que deberá valorarse casuísticamente con
atención de las particulares circunstancias del concreto litigio).

La quinta idea es que la satisfacción debida por ese incumplimiento deberá estar
regida por el principio de completa indemnidad y reparación integral, de manera tal
que la indemnización comprenda ciertamente todos los daños y perjuicios sufridos,
pero pondere también aquéllas otras circunstancias que fundadamente demuestren
que la entidad o extensión del daño ha sido inferior a la que es reclamada.» (STS 3ª -
11/05/2007 - 5460/2002 -EDJ2007/70475- ).
2.1. Objeto de ejecución y necesidad de colaboración para ejecutar la decisión judicial

«(…) el auto recurrido en casación entiende no debidamente ejecutada la senten-
cia de esta Sala de 16 de diciembre de 2010 (recurso de casación núm. 1839/2009)
que declaró "el derecho del recurrente a que el castellano se utilice también como
lengua vehicular en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y
en consecuencia y para ello la Generalidad deberá adoptar cuantas medidas sean ne-
cesarias para adaptar su sistema de enseñanza a la nueva situación creada por la de-
claración de la sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional que considera también
al castellano como lengua vehicular de la enseñanza en Cataluña junto con el cata-
lán".»

(...)
«La desatención a aquellos requerimientos conduce a la Sala a "determinar tal

proporción", como ya se le había indicado a la Administración en el citado auto fir-
me de 14 de noviembre de 2013. Y lo hace fijando "la presencia mínima del castella-
no como lengua vehicular (en el curso y clase en los que el alumno sigue sus estu-
dios) en un veinticinco por ciento de las horas efectivamente lectivas", porcentaje en
el que habrán de comprenderse no solo la asignatura lingüística correspondiente a su
aprendizaje, sino "cuanto menos otra área, materia o asignatura no lingüística curri-
cular de carácter troncal o análoga". Además, se acuerda requerir al centro educativo
en el que sigue sus estudios el hijo del recurrente al objeto de que "adopte las disposi-
ciones pedagógicas oportunas en orden a la efectiva ejecución de lo acordado".»

(...)
«La Sala de instancia otorgó a la Generalitat de Catalunya varias y reiteradas

oportunidades para que llevara a efecto lo ordenado en la sentencia, esto es, para que
adoptara las medidas que garanticen el establecimiento del castellano como lengua
vehicular y estableciese la correspondiente proporción. En el último requerimiento
(el efectuado mediante auto firme de 14 de noviembre de 2013) se insistió en la nece-
sidad de que la Administración llevara a cabo esa fijación, anunciando que, en caso
contrario, la determinación de la proporción o del porcentaje adecuado se efectuaría
por la propia Sala que es lo que, finalmente, aconteció en los autos que ahora se recu-
rren.
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En este sentido, entendemos que no solo no cabe afirmar que la determinación
de esa proporción era ajena a la sentencia que se ejecuta, sino que, a nuestro juicio,
esa fijación constituye el cauce adecuado para cumplir lo ordenado en el fallo. A ello
debe añadirse que la necesidad de que el castellano sea la lengua de aprendizaje de
"otra área, materia o asignatura no lingüística curricular de carácter troncal o análo-
ga" (y no solo de la enseñanza misma de dicha lengua cooficial) se atempera perfec-
tamente a lo acordado en la sentencia que se ejecuta, pues la condición de lengua
vehicular no puede entenderse alcanzada, como la propia sentencia señala, reducien-
do el uso del castellano "al de objeto de estudio de una asignatura más".

Y mucho menos puede afirmarse que se exceda la Sala de sus potestades de ejecu-
ción por dirigir el correspondiente requerimiento al centro educativo en el que la hi-
ja de la recurrente estudiaba. No olvidemos que "todas las personas y entidades pú-
blicas y privadas están obligadas a prestar la colaboración requerida por los Jueces y
Tribunales de lo Contencioso-administrativo para la debida y completa ejecución de
lo resuelto" (artículo 103.3 de la Ley de esta Jurisdicción), siendo así que el centro
educativo referido, obvio es decirlo, resulta esencial para hacer efectivo lo ordenado
en el fallo que se ejecuta.» (STS 3ª - 28/04/2015 - 2549/2014 -EDJ2015/65156- ).

«En directa relación con la cuestión controvertida en el presente recurso, la sen-
tencia del TC 167/1987, de 27 de octubre -EDJ1987/167- , examina cuáles son las
"medidas necesarias" para asegurar el cumplimiento de los fallos dentro del orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo. Según este Tribunal, deben ejercitarse no
sólo las previstas en la Ley de la Jurisdicción, sino además todas cuantas sean necesa-
rias, de acuerdo con las leyes.» (STS 3ª -11/09/2015 - 1067/2015 -EDJ2015/168159- )
3. Contenido de la ejecución de la sentencia: distinción según la naturaleza de las pre-
tensiones estimadas por la sentencia. Algunas cuestiones dudosas

«(...) de lo que se trata a la hora de ejecutar una sentencia es de salvaguardar su
integridad e intangibilidad, evitando que se pretenda resolver en vía de ejecución
cuestiones que por no decididas en la sentencia ya no pueden alterar ésta, o que se
pretenda contradecir lo decidido en ella, ejecutando más, menos, o algo distinto de
lo que ordenó que se hiciera (sentencias, entre otras muchas, de 13 de febrero
-EDJ1999/3641- , 17 de abril -EDJ1999/18544- y 25 de octubre de 1999
-EDJ1999/38629- , 18 de enero -EDJ2000/528- y 5 de mayo de 2000
-EDJ2000/12277- , 21 de octubre de 2001, 8 de julio y 10 de diciembre de 2003
-EDJ2003/202082- , 4 de mayo de 2004 -EDJ2004/82973- , 13 de mayo de 2005
-EDJ2005/113795- , 4 de julio de 2006 -EDJ2006/105660- y 20 de diciembre de 2007
-EDJ2007/243192- ).» (STS 3ª - 27/01/2009 - 5896/2006 -EDJ2009/13417- ).

«(...) el contenido de la ejecución de la sentencia tiene una doble perspectiva, por
cuanto, de una parte, el Tribunal y la Administración han de llevar a cabo (1) una
determinada actividad jurídica, transformadora o eliminadora de los mandatos jurí-
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dicos a cuya anulación se ha procedido jurisdiccionalmente; y, de otra parte y como
consecuencia de tal actividad, en determinadas ocasiones, será -además- preciso, con
un carácter complementario, llevar a cabo (2) una actividad de índole material,
transformadora de la realidad material, y que surge como consecuencia del anterior
pronunciamiento de nulidad y de la consiguiente actividad jurídica complementaria
(...).

(...) debemos distinguir dos tipos diferentes de sentencias:
1. La sentencia estimatoria que exclusivamente estima o acoge una pretensión

anulatoria. En el apartado a) del artículo 71.1 -EDL1998/44323- se contempla el pro-
nunciamiento necesario de este tipo de sentencia estimatoria de un recurso conten-
cioso-administrativo, al señalarse que "declarará no ser conforme a Derecho y, en su
caso, anulará total o parcialmente la disposición o acto recurrido o dispondrá que
cese o se modifique la actuación impugnada". Son dos, pues, las declaraciones, judi-
ciales o administrativas, que pueden producirse como consecuencia de la genérica
declaración de disconformidad con el ámbito jurídico: (1) de una parte, el artículo
71.1.a) contempla lo que sería una estricta actuación de carácter jurídico consistente
en anular "total o parcialmente la disposición o el acto administrativo recurrido"; es-
to es, la existencia de una anterior actuación jurídica concretada en una norma regla-
mentaria o en un simple acto administrativo (en este caso, el Acuerdo de concesión
de la licencia de obras), exige necesariamente una declaración anulatoria como con-
secuencia de la disconformidad con el ordenamiento jurídico de la expresa norma
reglamentaria o acto administrativo. Pero (2), a la vista de la ampliación que en la
presente Ley tiene el ámbito del recurso contencioso-administrativo (incluyendo en
el mismo no solamente las anteriores "actuaciones jurídicas" sino también la inactivi-
dad de la Administración y la actuación material por vía de hecho), es evidente que
ante tales tipos de actuaciones no basta con una simple declaración anulatoria, por lo
que el precepto de referencia concluye señalando que, ante tal situación la sentencia
"dispondrá que cese o se modifique la actuación impugnada", concepto en el que, sin
duda, debe incluirse, con carácter previo, la declaración de nulidad en relación con la
inactividad de la administración o la simple vía de hecho.

2. Junto a la anterior sentencia, el precepto (71 LRJCA -EDL1998/44323- ) se re-
fiere a otro tipo de sentencia, la sentencia estimatoria de pretensión de reconoci-
miento de situación jurídica individualizada. Este segundo supuesto de contenido
estimatorio de la sentencia, que se contempla en el artículo 71.1.b) de la LRJCA, hace
referencia al recurso en el que se ejercita una pretensión de "reconocimiento y resta-
blecimiento de una situación jurídica individualizada", señalándose que, si se hubiese
ejercido tal pretensión, el fallo de la sentencia "reconocerá dicha situación jurídica y
adoptará cuantas medidas sean necesarias para el pleno restablecimiento de la mis-
ma"; de tal pronunciamiento se deduce la existencia de una decisión jurídica del Juez
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o Tribunal, consistente en el concreto reconocimiento jurídico de la situación, segui-
da de una decisión, de enorme amplitud, puesto que sin duda alcanza a las medidas
de carácter material, dados los términos en que el artículo de referencia permite pro-
nunciarse a la sentencia; esto es, para materializar el anterior reconocimiento la
LRJCA obliga al juzgador, ya en la parte dispositiva de la sentencia, a adoptar "cuán-
tas medidas sean necesarias para el pleno restablecimiento de la misma". Esto es, del
anterior pronunciamiento se desprende que el legislador anticipa al momento de la
sentencia la posterior ejecución de la misma, por cuanto la adopción de las medidas
a que se viene haciendo referencia se contempla en la misma sentencia y no en la
posterior resolución que acuerde la ejecución de la anterior (...).» (STS 3ª -
29/04/2009 - 4089/2007 -EDJ2009/82993- ).

Precisamente, la diferente naturaleza de las pretensiones plantea dos cuestiones
que resuelve esta sentencia:

a) si la Administración está obligada a la aprobación de un nuevo planeamiento
en sustitución de lo anulado.

«La anulación jurisdiccional contenida en la sentencia en modo alguno impone a
la Administración o Administraciones actuantes el ejercicio o activación obligatoria
de su potestad discrecional de planeamiento urbanístico, en el marco del ius variandi
que a las mismas corresponde. El ámbito jurisdiccional concluye con una declara-
ción anulatoria, consecuencia de un control de legalidad materializado en contrastar
el planeamiento o actuación urbanística discutidos con la legalidad vigente. Pero, ob-
vio y conocido es -y así lo impone la vigente LRJCA- que dicho el contenido de la
actuación jurisdiccional, concretado en la sentencia anulatoria, ni la misma impone
la sustitución del planeamiento anulado por otro, ni, mucho menos, puede ser deter-
minante, en su caso, del sentido del mismo, ya que, el control de legalidad de refe-
rencia queda circunscrito exclusivamente al ámbito anulatorio expresado.»

b) y si, para proceder a una demolición urbanística, tal actuación debe de figurar
expresamente en la parte dispositiva de la sentencia.

«(...) la demolición de lo construido al amparo de una licencia de obras jurisdic-
cionalmente anulada -aplicando la anterior diferenciación de sentencias: 71.1.a) y
71.1.b) -EDL1998/44323- - no supone el reconocimiento de una situación jurídica
individualizada, no tratándose, pues, de una respuesta a una pretensión de plena ju-
risdicción, sino, más bien, una consecuencia irremisiblemente derivada de una de-
claración de nulidad jurisdiccional. Y ello, con independencia de que la citada demo-
lición hubiera sido solicitada, o no, en el suplico de la demanda, y hubiera sido, o no,
expresamente declarada en el fallo de la sentencia dictada.» (STS 3ª - 29/04/2009 -
4089/2007 -EDJ2009/82993- ).
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4. Distinción entre los dos supuestos de ejecución fraudulenta (arts. 103 ,4 y 5 y 108,2
-EDL1998/44323- )

«Como hemos señalado en nuestra STS de 21 de junio de 2005
-EDJ2005/139965- "el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción, en sus apartados 4 y 5,
permite que en el procedimiento de ejecución, resolviendo un mero incidente en él
planteado, se declare la nulidad de actos o disposiciones administrativas distintas,
claro es, de las que ya fueron enjuiciadas en la sentencia en ejecución. Pero para ello
exige, no sólo que el acto o disposición sea contrario a los pronunciamientos de di-
cha sentencia, sino, además, que se haya dictado con la finalidad de eludir su cumpli-
miento. El precepto contempla, pues, un singular supuesto de desviación de poder,
en el que el fin perseguido por el acto o disposición no es aquél para el que se otorgó
la potestad de dictarlo, sino el de eludir el cumplimiento de la sentencia".

Efectivamente, la nueva LRJCA de 1998, tras la regulación de lo que se ha deno-
minado ejecución voluntaria y ejecución forzosa, contiene, en tercer lugar, los supu-
esto que han sido calificados como de ejecución fraudulenta; esto es, la nueva Ley
regula aquellos supuestos en los que la Administración procede formalmente a la
ejecución de la sentencia dictada, mediante los pronunciamientos, actos o actuacio-
nes para ello necesarios, pero, sin embargo, el resultado obtenido no conduce justa-
mente a la finalidad establecida por la propia Ley; en consecuencia, lo que ocurre es
que con la actuación administrativa, en realidad, no se alcanza a cumplir la sentencia
en la forma y términos que en esta se consignan, para conseguir llevarla a puro y de-
bido efecto.

Del nuevo texto legal pueden deducirse dos supuestos diferentes de ejecución
fraudulenta, el primero (103.4 y 5), con una connotación estrictamente jurídica, y, el
segundo (108.2 -EDL1998/44323- ), que pudiera tener como fundamento una actua-
ción de tipo material:

1º. Para evitar, justamente, este tipo de actuaciones, el artículo 103 en sus núme-
ros 4 y 5, contempla la situación, dibujada por el legislador, de los supuestos "de los
actos y disposiciones contrarios a los pronunciamientos de las sentencias, que se dic-
ten con la finalidad de eludir su cumplimiento"; para estos supuestos, esto es, cuando
se está en presencia de una actuación jurídica de la Administración -concretada en la
emisión de posteriores actos administrativos o en la aprobación de nuevas disposi-
ciones- con la finalidad de eludir los expresados pronunciamientos, el legislador pro-
nuncia y establece como sanción para tales actuaciones la nulidad de pleno derecho
de tales actos y disposiciones, regulando a continuación, si bien por vía de remisión,
el procedimiento a seguir para la declaración de la nulidad de pleno derecho antes
mencionada. En el ámbito urbanístico, estaríamos, pues, en presencia del posterior
planeamiento aprobado o de la posterior licencia dictada "con la finalidad de eludir"
la nulidad judicialmente decretada del anterior planeamiento o de la previa licencia.
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Conviene, pues, destacar que el objeto de este incidente cuenta con un importante
componente subjetivo, pues lo que en el mismo debe demostrarse es, justamente, la
mencionada finalidad de inejecutar la sentencia con el nuevo y posterior acto o dis-
posición, o, dicho de otro modo, la concurrencia de la desviación de poder en la nue-
va actuación administrativa, en relación con el pronunciamiento de la sentencia.

Desde esta perspectiva procedimental el número 5 del artículo 103 determina que
"el órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecución de la sentencia", es el com-
petente para la resolución de estos supuestos incidentales salvo, lógicamente, en los
supuestos en los que, por razón del órgano que dictase el acto, "careciere de la com-
petencia para ello conforme a lo dispuesto en esta Ley". El propio texto legal estable-
ce la imposibilidad de que el órgano jurisdiccional de oficio proceda a la iniciación
del expresado procedimiento por cuanto en el mismo se requiere que la actuación
del expresado órgano se produzca "a instancia de parte", remitiéndose en el mismo
precepto a los trámites previstos en los apartado 2 y 3 del artículo 109 del mismo
texto legal -EDL1998/44323- ; trámites consistentes, exclusivamente, en la audiencia
o traslado de solicitud formulada a las partes por un plazo común que no exceda de
veinte días, para que aleguen lo que estime procedente, y la resolución por parte del
Juez o Tribunal mediante auto en el plazo de diez días. El hecho de que este artículo
103.5 se refiera, exclusivamente, a la "parte" para solicitar la nulidad de los actos dic-
tados, con posterioridad a la sentencia, contrarios a los pronunciamientos de la mis-
ma, parece que no impediría que tal solicitud pudiera ser formulada por las "perso-
nas afectadas", a las que se refiere tanto el artículo 104.2 -EDL1998/44323- , para po-
der instar la ejecución forzosa de la sentencia, como el 109.1 -al que el 103 se remite
(si bien solo en sus apartados 2 y 3)- que regula la legitimación en el procedimiento
incidental por el que habría de discurrir la petición de nulidad.

2º. El segundo supuesto (108.2 de la LRJCA -EDL1998/44323- ) de la que hemos
denominado ejecución fraudulenta de la sentencia -aunque no es el supuesto de au-
tos- viene determinada no como consecuencia de una actividad jurídica de la Admi-
nistración -esto es mediante actos o disposiciones dictados para contradecir los pro-
nunciamientos de las sentencias, que acabamos de examinar- sino como consecuen-
cia de una actividad material de la propia Administración "que contraviniere los pro-
nunciamientos del fallo" de la misma. Es, como decimos, el supuesto contemplado
en el artículo 108.2 de la LRJCA en el cual se hace referencia a los casos en los que "la
Administración realizare alguna actividad que contraviniera los pronunciamientos
del fallo".» (STS 3ª - 31/01/2006 - 8263/2003 -EDJ2006/31864- ).
5. Interpretación del art. 103 ,4

«(...) la sentencia anulatoria de preceptos y disposiciones generales condiciona y
determina necesariamente el contenido de aquellos que vengan a sustituirlos como
condición de la eficacia mas elemental de la revisión jurisdiccional, que en otro caso
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no tendría mas virtualidad que la de abrir un interminable y ocioso ciclo de inútiles y
repetitivos procesos sobre lo mismo. Si de una parte, es incuestionable que la senten-
cia anulatoria de una disposición general se cumple mediante la publicación de la
misma, -artículo 107.2 -EDL1998/44323- -, y que la expulsión del ordenamiento ju-
rídico constituye medida suficiente para dar momentánea pero tendencial pruebe de
cumplimiento, el articulo 103 subviene plenamente a la posibilidad ulterior de que
actos o disposiciones sobrevenidos entren nuevamente en conflicto con al sentencia
firme y supongan un vaciamiento de su falto con efectos elusivos del mismo.

Así lo reitera una tradicional jurisprudencia contencioso-administrativa que pre-
cisamente a través de los artículos 103.4 y 108 LJCA 98 -EDL1998/44323- ha llegado
a obtener su mas acabada consagración, Las sentencias no se cumplen con la simple
y formularia eliminación de los actos anulados sino que, dentro de ciertas coordena-
das, impiden también la reproducción de actos y disposiciones iguales a los anula-
dos, siendo en suma superables en vía incidental de ejecución los actos y disposicio-
nes que resulten contrarios a los pronunciamientos de las ejecutorias, Tal plantea-
miento se acomoda además a la denominada garantía de agotamiento del procedi-
miento incidental de ejecución, que se expresa así por el TC:

"Conviene insistir en esta última dimensión del derecho a la tutela judicial, por-
que es ciertamente aquí, en los incumplimientos administrativos disimulados o indi-
rectos, donde se ocultan los mayores riesgos tanto para el sistema jurídico en general
como para los derechos de los particulares. Pues, en efecto, el derecho a la ejecución
de las Sentencias y demás resoluciones firmes de los órganos judiciales no se satisface
sólo, como es patente, con la remoción inicial de los obstáculos que a su efectivo
cumplimiento pueda oponer la Administración, sino que postula, además, que los
propios órganos judiciales reaccionen frente a ulteriores actuaciones o comporta-
mientos enervantes del contenido material de sus decisiones, y que lo hagan, esto es
lo esencial, en el propio procedimiento incidental de ejecución, al cual es, sin duda,
aplicable el principio pro actione que inspira el artículo 24.1 de la Constitución
-EDL1978/3879- . Sólo así se garantiza la eficacia real de las resoluciones judiciales
firmes y, por ende, del control jurisdiccional sobre la Administración, y sólo así pue-
den obtener cumplida satisfacción los derechos de quienes han vencido en juicio, sin
obligarles a asumir la carga de nuevos procesos, que resultaría incompatible con la
tutela eficaz y no dilatoria que deben prestar los órganos judiciales, los cuales deben
interpretar y aplicar las leyes en el sentido más favorable para la efectividad del dere-
cho fundamental. Todo ello sin perjuicio de que en el incidente de ejecución no pue-
dan resolverse cuestiones que no hayan sido abordadas ni decididas en el falto o con
las que éste no guarde una directa e inmediata relación de causalidad, pues de otro
modo no sólo se vulnerarían las normas legales que regulan la ejecución, sino que
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podría resultar menoscabado, asimismo, el derecho a la tutela judicial efectiva de las
otras partes procesales o de terceros".

Ahora bien, como luego desarrollaremos, no bastará con que exista una coinci-
dencia literal entre actos, disposiciones o actuaciones anulados -y los posteriores que
ocupen su lugar-, que es algo que constituiría el rasgo o factor objetivo del incidente
especial anulatorio del artículo 103.4, sino que será necesario que, además, tales actos
o disposiciones se dicten "con la finalidad de eludir su cumplimiento". -elemento
subjetivo-.» (STS 3ª - 27/05/2008 - 2648/2006 -EDJ2008/97515- ).

«(...) la sanción de nulidad plena se anuda a la concurrencia de dos exigencias. De
un lado, una de índole objetiva: ha de dictarse un acto o disposición contrario a un
pronunciamiento judicial; y, de otro, una de tipo teleológico: que la finalidad sea elu-
dir el cumplimiento e la Sentencia. Y lo cierto es que en el caso examinado no concu-
rre ni una ni otra, pues el precepto alude a "actos y disposiciones", lo que, por tanto,
impide que dicha infracción se realice por resoluciones judiciales como considera la
recurrente. Además, a través de los Autos recurridos no se pretende, en modo algu-
no, burlar el cumplimiento de lo ordenado judicialmente por la propia Sala de ins-
tancia. En definitiva, el artículo 103.4 LJCA contiene una específica desviación de
poder ajena al sentido en que se invoca en este recurso de casación.» (STS 3ª -
06/02/2009 - 5970/2006 -EDJ2009/13432- ).

«(...) ese componente teleológico de la norma expresada en aquel artículo 103.4,
esto es, la finalidad de eludir el cumplimiento de la sentencia a que ha de obedecer el
acto con el que surge una situación contraria a la que ésta ordenó, debe pregonarse
siempre que ese nuevo acto contrario carezca de toda motivación, pues al carecer de
ella debe entenderse que su motivación o razón de ser es la misma a la que obedeció
el acto anterior anulado.» (STS 3ª - 17/06/2009 - 1135/2008 -EDJ2009/134781- ).

La sentencia se refiere a una ejecución en la que, en una misma sesión del Pleno
del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, se adoptaron dos
acuerdos sucesivos: en el primero, dando cumplimiento, según se dice, a aquella sen-
tencia de 29 de marzo de 2007, se repone como Presidente de Honor del Consejo al
hoy recurrente en casación. Y en el segundo, se le revoca en dicho cargo sin el sus-
tento de motivación alguna.

«(...) 1º.- No es cierto que la sentencia que anula un acto administrativo no tenga
nada que ejecutar. Esa sentencia expulsa de la vida jurídica al acto anulado, y en eje-
cución de la misma el Tribunal sentenciador puede controlar e impedir que la Admi-
nistración demandada pretenda ejecutar el acto anulado o quiera deducir de él cual-
quier tipo de efectos.

Aunque no lo diga el artículo 107-1 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- ,
esa conclusión es inherente al derecho a una tutela judicial efectiva (artículo 24 de la
C.E. -EDL1978/3879- ), que incluye el derecho a la ejecución de las decisiones juris-
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diccionales. Pues carecería de sentido que quien ha obtenido la anulación de un acto
administrativo mediante sentencia firme tuviera que iniciar otro pleito distinto para
lograr que la Administración no diera después al acto anulado cualquier tipo de efi-
cacia.

Y esto es lo que ocurre en el caso de autos, pues el Ayuntamiento de Vigo ha pre-
tendido con el acto convalidatorio de la licencia salvar de una forma ilegal la anula-
ción de ésta decretada por los Tribunales, lo que significa incumplir los términos de
la sentencia.» (STS 3ª - 09/10/2007 - 1451/2005 -EDJ2007/189043- ).

«Para aclarar estas cuestiones -sin duda relacionadas con el recurso que nos ocu-
pa- debemos distinguir (A) las acciones impugnatorias que pueden ejercitarse en su-
puestos como el de autos (esto es, en supuestos en los que, previa la existencia de un
pronunciamiento jurisdiccional aparece, con posterioridad, una actuación o regla-
mentación administrativa que incide de forma directa en la ejecución de la previa
sentencia), y, por otra parte, como aspecto diferente -aunque, si se quiere, comple-
mentario-, (B) los procedimientos a través de los que las citadas acciones pueden en-
cauzarse:

A) Esto es, la impugnación jurisdiccional de un acto (o de una norma reglamen-
taria, cual sería el planeamiento) del que se sospecha que ha sido puesto en vigor con
la finalidad de eludir la ejecución de una anterior sentencia, podría residenciarse an-
te los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativo -en función de su res-
pectiva competencia- de las siguientes formas:

1º. Mediante el ejercicio de una nueva acción de nulidad frente a aspectos de la
legalidad ordinaria del nuevo acto o reglamento (planeamiento), articulada a través
del correspondiente Recurso Contencioso-administrativo independiente; esto es, se
trataría de comprobar la legalidad de la nueva actuación o reglamentación, confron-
tándola con la legalidad ordinaria en el momento vigente, y, al margen, de los ante-
cedentes jurisdiccionales producidos. Estaríamos, pues, en presencia del ejercicio
una acción nueva e independiente, desligado de los previos pronunciamientos juris-
diccionales.

2º. Mediante el Incidente de ejecución de sentencia, tratando de comprobar si la
nueva actuación -entendida en sentido amplio- se ajusta a lo resuelto por la anterior
sentencia dictada en un proceso contencioso-administrativo; esto es, se trataría de
comprobar si la nueva actuación o reglamentación administrativa encaja en el ámbi-
to de legalidad señalado y establecido por la previa resolución jurisdiccional. Es de-
cir, si dichos nuevos actos y disposiciones son "contrarios a los pronunciamientos de
las sentencias". Y,

3º. Mediante el ejercicio de la acción prevista en el artículo 103.4 de la LRJCA (y
en el 108.3 de la misma Ley -EDL1998/44323- ), dirigida a acreditar, exclusivamente,
si los nuevos actos y disposiciones -por supuesto "contrarios a los pronunciamientos
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de las sentencias"- han alcanzado dicha categoría jurídica no por ser contrarios a la
legalidad ordinaria vigente, sino por haber sido dictados "con la finalidad de eludir
(el) cumplimiento" de la citada sentencia previa.

B) Desde una perspectiva procedimental la cuestión surge como consecuencia de
la forma en que se encauce esta última acción (ex artículo 103.4 de la LRJCA), ya que
el ejercicio de la misma puede encauzarse de diversas formas:

1º. Conjuntamente con una acción ordinaria, es decir, en un Recurso contencio-
so-administrativo independiente en el que se acumulen las acciones de legalidad or-
dinaria y la especial del artículo 103.4.

(Esto es lo acontecido en el supuesto de autos, como veremos).
2º. Conjuntamente en un Incidente de ejecución de sentencia (ex artículo 109 de

la LRJCA -EDL1998/44323- ); es decir, se ejercitaría en el incidente que se abre a
partir de la firmeza de la sentencia, en el propio recurso contencioso-administrativo,
para proceder a la ejecución de la sentencia en el mismo dictada, y, en tal Incidente
se analizarían, de forma conjunta, tanto los aspectos -materiales, si se quiere- relati-
vos al ajuste de lo resuelto con el previo pronunciamiento de la sentencia, como, los
aspectos, de perfil mas subjetivo, cuales serían los relativos a la finalidad intrínseca
de dichos pronunciamientos, en concreto, los relativos a si los mismos habían sido
dictados "con la finalidad de eludir (el) cumplimiento" de la citada sentencia previa.

3º. En solitario -esto es, sin coetaneidad con las otras dos acciones a las que nos
hemos referido-, mediante un específico y exclusivo Incidente de ejecución de sen-
tencia; esta es la vía prevista en el artículo 103.5, que se remite al 109 de la misma
LRJCA -EDL1998/44323- .

Debemos, pues, señalar que esta remisión del artículo 103.5 al 109
-EDL1998/44323- -como ya hemos expuesto y ahora ratificaremos- no implica la ex-
clusividad procedimental, pues, como acabamos de exponer, esta acción del artículo
103.4 también puede ejercitarse -conjuntamente con la acción material ordinaria-
bien a través de un recurso contencioso-administrativo independiente -que es, justa-
mente, lo acontecido en el supuesto de autos- bien en un genérico Incidente de eje-
cución de sentencia previsto para resolver todas las cuestiones derivadas de la sen-
tencia.» (STS 3ª - 06/04/2011 - 1602/2007 -EDJ2011/42295- ).

«Dicho auto no explica cuáles son las razones por las que aprecia que esa nueva
redacción incurra en la causa de nulidad que prevé aquel artículo 103.4. Es decir, por
qué es contraria a los pronunciamientos de la sentencia y se entiende que se aprobó
con la finalidad de eludir el cumplimiento de ésta. En efecto, tras un extenso razona-
miento dirigido sólo a justificar la necesidad de un régimen de control de la ejecu-
ción como el que dispone ese artículo 103 en sus números 4 y 5, dedica al singular
supuesto objeto del incidente esta única frase: [el precepto aprobado en sustitución
del anterior] "implica, sin duda, el incumplimiento de la misma [de la sentencia] al
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no respetar su precisa motivación que ignora mediante la aprobación del precepto de
que se trata carente de la justificación excepcional que precisa la Sentencia".»
(STS 3ª - 28/01/14- 2808/2012 -EDJ2014/7666- ).
6. Competencia para declarar la nulidad de los actos contrarios a la sentencia

«(...) El artículo 103.5 de la L.J exige para declarar nulos los actos que sean con-
trarios a las pronunciamientos de las sentencias, que el órgano judicial tenga compe-
tencia para ello, pero no excluye a aquellos que sólo tengan competencia funcional,
(como la tendría en segunda instancia la Sala de Galicia para conocer de la apelación
contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo que hubiera cono-
cido de la impugnación de la convalidación).

Así lo hemos dicho claramente en sentencia de 4 de Febrero de 2004 (casación
1479/02) -EDJ2004/3974- , con estas palabras literales:

"La salvedad recogida en el inciso último del número 5 del artículo 103 de la Ley
de la Jurisdicción no opera en un supuesto como el ahora planteado, pues aun acep-
tando lo que no es más que una mera alegación, esto es, que la competencia para
conocer de la pretensión anulatoria de una licencia como la otorgada el 26 de abril
de 2001 correspondiera a los Juzgados de lo Contencioso Administrativo por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 8.1.c) de dicha Ley -EDL1998/44323- , no por ello
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del ámbito territorial en que tales Juzgados
radican carecería de competencia para declarar, en el incidente de ejecución de la
sentencia que dictó, la nulidad de dicha licencia.

Es así, porque desde el prisma que impone el derecho fundamental a la obtención
de tutela judicial efectiva, en el que se integra el de obtener la pronta y cabal ejecu-
ción de lo fallado y del que se deriva, como lógica exigencia, impuesta expresamente
en la doctrina constitucional, la de la garantía de agotamiento del procedimiento in-
cidental de ejecución (por todas, STC 167/1987, fundamento jurídico 2
-EDJ1987/167- ), aquel inciso último del número 5 del artículo 103 de la Ley de la
Jurisdicción debe interpretarse en el sentido de excluir para la declaración de nuli-
dad que prevé sólo al órgano judicial que en ningún caso tendría atribuida tal com-
petencia, lo cual no ocurre respecto del órgano que puede conocer en apelación del
proceso de impugnación del acto administrativo en cuestión.

En realidad, en un caso como éste, es este órgano de apelación el que propiamen-
te tiene atribuida la competencia de anulación, que le es devuelta cuando ha de co-
nocer de tal recurso".

(...) Finalmente, hemos dicho también, en esa misma sentencia, que "la posibili-
dad de que la Administración convalide los actos anulables subsanando los vicios de
que adolezca, deja de operar, en sí misma, una vez que el acto ha sido anulado juris-
diccionalmente".
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Esto es lógico, pues un acto anulado no es un acto anulable, sino que ya no es un
acto, y no se puede convalidar lo que no es.

Otra cosa, naturalmente, es que en el nuevo procedimiento para el otorgamiento
de la licencia puedan conservarse determinados trámites no afectados por el vicio
formal que originó la anulación. (Artículo 66 de la Ley 30/92 -EDL1992/17271- ), pe-
ro ello, repetimos, en un nuevo procedimiento.» (STS 3ª - 09/10/2007 - 1451/2005
-EDJ2007/189043- ).
7. Competencia de órgano administrativo para intervenir en la ejecución de la senten-
cia

«(...) la Comisión de Reclamaciones tenía competencia para intervenir en la eje-
cución y se había movido dentro de los términos señalados por el fallo de la senten-
cia a ejecutar, entre los que, como se dice en los autos recurridos estaba previsto que
la plaza no se proveyera.» (STS 3ª - 16/09/2009 - 836/2006 -EDJ2009/225179- ).
8. Afectación de los terceros registrales por sentencias anulatorias de autorizaciones o
licencias urbanísticas

«La jurisprudencia es constante en cuanto a dicha afectación. Así en la STS de 12
de mayo de 2006 -EDJ2006/76689- se señaló que "los terceros adquirentes del edifi-
cio cuyo derribo se ordena, o de sus elementos independientes, ni están protegidos
por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria -EDL1946/59- , ni están exentos de soportar
las actuaciones materiales que lícitamente sean necesarias para ejecutar la sentencia;
su protección jurídica se mueve por otros cauces, cuales pueden ser los conducentes
a dejar sin efecto, si aún fuera posible, la sentencia de cuya ejecución se trata, o a
resolver los contratos por los que adquirieron, o a obtener del responsable o respon-
sables de la infracción urbanística, o del incumplidor de los deberes que son propios
de dichos contratos, el resarcimiento de los perjuicios irrogados por la ejecución. No
están protegidos por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria porque éste protege el dere-
cho real, que pervive aunque después se anule o resuelva el del otorgante o transmi-
tente; pero no protege la pervivencia de la cosa objeto del derecho cuando ésta, la
cosa, ha de desaparecer por imponerlo así el ordenamiento jurídico. Y no están
exentos de soportar aquellas actuaciones materiales porque el nuevo titular de la fin-
ca queda subrogado en el lugar y puesto del anterior propietario en sus derechos y
deberes urbanísticos, tal y como establece el artículo 21.1 de la Ley 6/1998
-EDL1998/43304- y establecían, antes, los artículos 22 del Texto Refundido aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/1992 -EDL1992/15748- y 88 del aprobado por el
Real Decreto 1346/1976 -EDL1976/979- .

En la STS de 26 de septiembre de 2006 -EDJ2006/288829- se añadió: "El que los
propietarios, que forman parte de la Comunidad recurrente, tengan la condición de
terceros adquirentes de buena fe carece de trascendencia a los efectos de impedir la
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ejecución de una sentencia que impone la demolición del inmueble de su propiedad
por no ajustarse a la legalidad urbanística, pues la fe pública registral y el acceso de
sus derechos dominicales al Registro de la Propiedad no subsana el incumplimiento
del ordenamiento urbanístico, ya que los sucesivos adquirentes del inmueble se su-
brogan en los deberes urbanísticos del constructor o del propietario inicial, de mane-
ra que cualquier prueba tendente a demostrar la condición de terceros adquirentes
de buena fe con su derecho inscrito en el Registro de la Propiedad carece de relevan-
cia en el incidente sustanciado.

(...) frente a los deberes derivados del incumplimiento de la legalidad urbanística
no cabe aducir la condición de tercero adquirente de buena fe amparado por el acce-
so de su derecho de dominio al Registro de la Propiedad, puesto que, conforme al
principio de subrogación de los sucesivos adquirentes en el cumplimiento de los de-
beres impuestos por el ordenamiento urbanístico, la demolición de lo indebidamente
construido no sólo pesa sobre quien realizó la edificación ilegal sino sobre los sucesi-
vos titulares de la misma, sin perjuicio de la responsabilidad en que aquél hubiese
podido incurrir por los daños y perjuicios causados a éstos".

Y, en fin, en la STS de 4 de octubre de 2006 -EDJ2006/345690- , se expuso que
"las alegaciones de los recurrentes en relación con la protección del derecho de pro-
piedad, tampoco pueden acogerse. Debe recordarse que "en este momento procesal
no es necesario ni pertinente poner en relación el precepto citado del art. 34 de la
Ley Hipotecaria -EDL1946/59- con el del art. 88 de la vigente Ley del Suelo
-EDL1976/979- , determinante de la subrogación real de los terceros adquirentes (...)
puesto que ello implicaría un retroceso en la dinámica el proceso y una intromisión
en su fase cognitiva, superada con la sentencia firme que le puso fin".» (STS 3ª -
29/04/2009 - 4089/2007 -EDJ2009/82993- ).
9. Límites al desistimiento de la ejecución

«(...) la sentencia no ha resultado ejecutada. Y hacemos tal afirmación siendo
conscientes de que, aun en el supuesto de que se hubiese materializado procesalmen-
te el desistimiento mencionado, no por ello el mismo tendría que ser aceptado, por
cuanto, como dispone el artículo 74.4 de la LRJCA -EDL1998/44323- , "El Juez o Tri-
bunal (...) podrá rechazarlo razonadamente cuando apreciare daño para el interés
público". Y, no conviene olvidar que nos movemos, en el supuesto de autos, en el
ámbito de una infracción urbanística en el que, por tanto, están en juego unos inte-
reses generales indisponibles por el simple acuerdo entre las partes sobre la base de
una satisfacción económica.» (STS 3ª - 16/04/2009 - 2826/2007 -EDJ2009/92467- ).
10. Posibilidad de ejecución de las sentencias desestimatorias

«Tampoco ha de aceptarse el argumento de que la sentencias desestimatorias no
son ejecutables.
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A estos respectos hemos dicho lo siguiente en la citada sentencia de 20 de Octu-
bre de 2008 (casación 5719/06) -EDJ2008/197230- :

"Es cierto que la sentencia que desestima el recurso contencioso-administrativo
contra un determinado acto de la Administración tiene un contenido declarativo,
pues declara la validez del acto impugnado sin modificar su contenido, de donde se
deriva que, al menos en principio, el cumplimiento de la sentencia se agota con esa
sola declaración. Sin embargo, tales consideraciones no permiten afirmar de forma
categórica -como pretende el recurrente- que las sentencias desestimatorias no son
ejecutables. En primer lugar, porque en la legislación vigente el proceso contencioso-
-administrativo no siempre se presenta en su modalidad tradicional de impugnación
dirigida contra un acto expreso o presunto de la Administración, sino que caben su-
puestos de significación bien distinta como son el recurso frente a la inactividad de la
Administración o frente a actuaciones materiales que constituyan vía de hecho (artí-
culo 25 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- ) en los cuales el
pronunciamiento desestimatorio no significa propiamente el reconocimiento de la
validez de un acto administrativo. En segundo lugar porque, incluso en el supuesto
común del recurso contencioso-administrativo dirigido contra un acto expreso o
presunto de la Administración, el alcance eminentemente declarativo del pronuncia-
miento desestimatorio del recurso no impide que puedan suscitarse incidentes de
ejecución. Piénsese, por ejemplo, que la Administración vencedora en el litigio inicia
luego los trámites para la revocación de ese mismo acto, o para su revisión de oficio,
o, sencillamente, desiste de ejecutar la decisión cuya validez ha sido respaldada en vía
jurisdiccional; y es entonces un tercero, que había comparecido en el proceso como
codemandado, quien insta ante el Tribunal el efectivo cumplimiento de lo decidido
en la sentencia por estar legítimamente interesado en la ejecución.

En fin, abordando ahora la cuestión desde una perspectiva intra-procesal, es in-
dudable que, habiéndose adoptado durante la tramitación del litigio alguna medida
cautelar, la sentencia desestimatoria del recurso tendrá cuando menos una virtuali-
dad ejecutiva, la que supone el levantamiento o cese de la medida cautelar adoptada;
y si es innegable que esta consecuencia se produce cuando la sentencia es firme (artí-
culo 132.1 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- ), queda por
determinar si el mismo resultado puede producirse por la vía de la ejecución provi-
sional (...).".» (STS 3ª - 09/02/2009 - 2462/2007 -EDJ2009/19111- ).
11. Ejecución. Efectos de la declaración de nulidad de un Plan de urbanismo

«La solución contraria que postula el Ayuntamiento recurrente nos enfrenta a
una cuestión crucial y es que declarada la nulidad de una determinada disposición
general, pues tal es la naturaleza de un plan de urbanismo, en un extremo concreto y
por una razón muy específica, ahí se agotaría la decisión judicial, sin que puedan co-
rregirse los efectos derivados de la misma. Dicho de otro modo, estaríamos ante una
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declaración puramente formal, desvinculada de la realidad, que carecería de conse-
cuencias jurídicas.

Conviene insistir que el Ayuntamiento recurrente no es que considere que puede
ejecutarse en sus propios términos la sentencia, precediendo su ejecución "in natu-
ra". No. Entiende que no precisa ningún tipo de ejecución, salvo la publicación, pues
se trata de una mera declaración contenida en el fallo de una sentencia firme que se
agota en sí misma, sin necesidad de ningún acto posterior adicional de ejecución.

Por tanto, la Administración recurrente considera que no estamos ante un supu-
esto de imposibilidad de ejecución, no porque resulte difícil la misma, sino porque
no se precisa ningún acto de ejecución. De modo que la consumación de los efectos
de la invalidez -que la unidad de ejecución se encuentre terminada y que no sea posi-
ble la íntegra restitución de las parcelas- no afectaría a ese carácter declarativo que se
predica de la sentencia. Como se ve, no es posible refrendar tales consecuencias por
las razones expuestas en el fundamento anterior.» (STS 3ª - 18/05/2012 - 3188/2011
-EDJ2012/103580- ).

104.  [276] 1. Luego que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo co-
municará en el plazo de diez días al órgano que hubiera realizado la actividad ob-
jeto del recurso, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a puro y debido
efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en
el fallo, y en el mismo plazo indique el órgano responsable del cumplimiento de
aquél.

2. Transcurridos dos meses a partir de la comunicación de la sentencia o el
plazo fijado en ésta para el cumplimiento del fallo conforme al art. 71.1.c), cual-
quiera de las partes y personas afectadas podrá instar su ejecución forzosa [277] .

3. Atendiendo a la naturaleza de lo reclamado y a la efectividad de la senten-
cia, ésta podrá fijar un plazo inferior para el cumplimiento, cuando lo dispuesto
en el apartado anterior lo haga ineficaz o cause grave perjuicio.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.
1. Alcance y contenido de las declaraciones contenidas en el fallo

«A) La sentencia de instancia lo es de condena a determinadas actuaciones y
prestaciones y no una mera sentencia "constitutiva" en el sentido al que se refieren

[276] Dada nueva redacción por art. 3 apartado 9 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011, con vigencia
desde 31/10/2011
[277] Véase art. 106.3 de la presente Ley
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los recurrentes, lo que bastaría de suyo para desactivar la apelación al artículo 521.1
de la Ley de Ejecución Civil -EDL2000/77463- ("no se despachará ejecución de las
sentencias meramente declarativas ni de las constitutivas") que se contiene en la pri-
mera parte del motivo. Precepto que, por lo demás, no puede miméticamente trasla-
darse al orden jurisdiccional contencioso-administrativo cuya Ley reguladora tiene
sus disposiciones específicas sobre la ejecución de las sentencias que pongan fin a los
recursos de esta naturaleza. Entre dichas disposiciones se encuentra la relativa a la
necesidad de practicar en la fase de ejecución todo "lo que exija el cumplimiento de
las declaraciones contenidas en el fallo" (artículo 104.1).

La condena al pago de determinada suma de dinero no sólo no se aparta de lo
dispuesto en el fallo sino que resulta, vistas las circunstancias singulares del caso, una
medida estrictamente necesaria "para lograr la efectividad de lo mandado". Afirmar
que el tribunal de instancia reconoció tan sólo el derecho de las viudas demandantes
a la constitución del fondo pero no a que les fueran abonadas determinadas cantida-
des con cargo a él es, además de ilógico, manifiestamente erróneo. En el fallo clara-
mente se indica, y por dos veces, lo contrario: con él se han de "satisfacer las pensio-
nes de las actoras" y "asegurar el pago de las pensiones pendientes con carácter vitali-
cio".

No existe, pues, ruptura del tracto entre la sentencia y el auto impugnado: la su-
ma de 2.781.404,01 euros fijada en el auto es la mera concreción del total de pensio-
nes devengadas y si se exige en el incidente de ejecución es precisamente -al margen
de las cuestiones subjetivas que analizaremos acto seguido- para constituir "sobre di-
cha cantidad", tal como afirma de modo expreso el auto, el fondo de viudedad exigi-
do en la sentencia, con el que pagar las pensiones a sus titulares (y, si hubieren falle-
cido como desgraciadamente ocurre, dado el tiempo transcurrido, a los herederos de
éstas). No existe, por lo demás, debate sobre lo ajustado del cálculo del importe, he-
cho a partir del estudio actuarial obrante en autos.

B) En cuanto a la inclusión de los intereses, consta en el dictamen pericial -sobre
cuya base se ha fijado el importe total de lo adeudado- cómo se han incluido tan sólo
los denominados "intereses de la mora procesal" previstos en el artículo 576 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , esto es, aquellos cuyo devengo se produ-
ce automáticamente desde que fuere dictada sentencia en primera instancia. El artí-
culo 106 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- obliga asimismo a que la canti-
dad principal sea incrementada con el interés legal del dinero, calculado desde la fe-
cha de notificación de la sentencia de instancia.

No es preciso, pues, que el fallo de instancia haga una declaración expresa de que
la cantidad a cuyo pago se condena será incrementada con los intereses que, por mi-
nisterio de la ley, son exigibles desde la fecha en que aquel se pronuncia o se notifica.
Con o sin dicha declaración, repetimos, los intereses se devengan en virtud de las
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normas que regulan la ejecución de sentencias, de modo que los autos dictados en
los incidentes como el de autos han de recogerlos forzosamente.» (STS 3ª -
28/01/2009 - 3017/2006 -EDJ2009/11783- ).
2. Los tribunales del orden contencioso-administrativo ostentan jurisdicción para re-
querir a los particulares el pago de cantidades

«(...) del mismo modo que nada impide que las personas físicas o jurídicas osten-
ten la condición de demandados en los procesos contencioso-administrativos en los
que se interese el reconocimiento de una situación jurídica individualizada, nada im-
pide que el fallo condenatorio frente a aquéllos implique obligaciones pecuniarias a
su costa, respecto de las cuales el tribunal competente para pronunciar la condena lo
es también para obligar a que se cumpla y ejecute.» (STS 3ª - 28/01/2009 - 3017/2006
-EDJ2009/11783- ).
3. Límites a la hora de cuantificar la indemnización reconocida en la sentencia

«(...) la Sala de instancia estableció en el fallo el derecho del recurrente a indem-
nización de los perjuicios económicos derivados de la revocación de la autorización
y señaló la obligación de la Administración demandada de llevarla a efecto, ello re-
solviendo el debate planteado en el proceso y valorando las circunstancias concu-
rrentes, por lo que la ejecución del fallo únicamente puede plantearse en términos de
cuantía de la indemnización y no, como se dice en el auto impugnado de 13 de febre-
ro de 2004 "la existencia de perjuicios que deriven conocidamente de dicha actuación
administrativa" o inexistencia del derecho a indemnización, pues ello ya se reconoció
en el fallo de la sentencia, al margen de que tal reconocimiento resulte escasamente
fundado, limitándose la Sala a considerar que son inequívocos,y que resulten genéri-
cos y ayunos de la necesaria concreción, pues ha de insistirse en que el art. 71 .1.d) de
la Ley procesal -EDL1998/44323- , al exigir declarar en la sentencia el derecho a la
reparación, viene a suponer la apreciación por el Tribunal de la existencia de los per-
juicios indemnizables, cuestión sobre la que no cabe volver en ejecución de senten-
cia, que ha de limitarse a la cuantificación del perjuicio (...).» (STS 3ª - 26/05/2009 -
10354/2004 -EDJ2009/101780- ).

«(...) La misma línea de razonamiento encuentra reflejo en la sentencia de esta
Sección 5ª de 28 de mayo de 2007 (casación 6656/03) -EDJ2007/70370- , que cita
otros pronunciamientos anteriores. Son de particular interés para el caso que nos
ocupa las consideraciones contenidas en esta sentencia, pues se refiere a un supuesto
en el que, como aquí sucede, se cuestionaba la cuantía de la indemnización fijada en
ejecución de sentencia. Sobre esta concreta cuestión la citada sentencia de 28 de ma-
yo de 2007 señala lo siguiente: "(...) La cuantía de una indemnización fijada en ejecu-
ción de sentencia no es, por tanto, susceptible de ser combatida o revisada a través
del recurso contemplado en el apartado c) del artículo 87.1 de la vigente Ley Juris-
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diccional -EDL1998/44323- , de manera que no cabe examinar si la Sala de instancia
ha incurrido en error al valorar las pruebas practicadas en el incidente de ejecución,
salvo que se alegase que dicha Sala se hubiese apartado así de los conceptos indemni-
zables establecidos en la sentencia que se ejecuta, en cuyo caso se incurriría en la des-
viación o extralimitación que el recurso de casación que nos ocupa trata de evitar".»
(STS 3ª - 14/09/2009 - 1768/2008 -EDJ2009/217577- ).

«La ejecución de las sentencias firmes comporta una sucesión de actos tendentes
a hacer efectivo que lo acordado judicialmente se cumpla. Y sucede que lo acordado
en la sentencia dictada en 1996 se ha ido cumpliendo en fases sucesivas, en los térmi-
nos relacionados en el fundamento primero, y el Auto que ahora se recurre no hace
más que constatar que la Sentencia se ha ejecutado, lo que no permite revisar los Au-
tos anteriores que dispusieron la forma de cumplimiento de la misma, por haber ad-
quirido firmeza y estar igualmente amparados por la correlación que ha de mediar
entre lo decidido y lo ejecutado en su cumplimiento.» (STS 3ª - 12/02/2009 -
2715/2007 -EDJ2009/16919- ).
4. Posibilidad de personación de la recurrente en el incidente de de ejecución

«(...) la asociación recurrente puede personarse en la ejecución para ejercitar las
acciones tendentes únicamente al exacto cumplimiento de la sentencia. En el bien
entendido que la ejecución para promover el exacto cumplimiento de la sentencia,
que no podemos entender consumada con la mera publicación del plan general, co-
mo señala la resolución recurrida, pero que tampoco nos hemos de pronunciar aho-
ra sobre el resultado de un incidente que no se ha sustanciado. Y ello es así porque
sólo cuando se tramite, en su caso, el incidente previsto en el artículo 104.2 de la
LJCA, se podrá decidir si procede, o no, la ejecución forzosa. Repárese que mediante
los autos impugnados se ha cercenado al comienzo la personación a la recurrente de
modo que no ha podido ni iniciarse ni sustanciarse incidente alguno.» (STS 3ª -
23/04/2010 - 3648/2008 -EDJ2010/53595- ).

105. 1. No podrá suspenderse el cumplimiento ni declararse la inejecución
total o parcial del fallo.

2. Si concurriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar una
sentencia, el órgano obligado a su cumplimiento lo manifestará a la autoridad ju-
dicial a través del representante procesal de la Administración, dentro del plazo
previsto en el apartado segundo del artículo anterior, a fin de que, con audiencia
de las partes y de quienes considere interesados, el Juez o Tribunal aprecie la con-
currencia o no de dichas causas y adopte las medidas necesarias que aseguren la
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mayor efectividad de la ejecutoria, fijando en su caso la indemnización que proce-
da por la parte en que no pueda ser objeto de cumplimiento pleno [278] .

3. Son causas de utilidad pública o de interés social para expropiar los dere-
chos o intereses legítimos reconocidos frente a la Administración en una senten-
cia firme el peligro cierto de alteración grave del libre ejercicio de los derechos y
libertades de los ciudadanos, el temor fundado de guerra o el quebranto de la in-
tegridad del territorio nacional. La declaración de la concurrencia de alguna de
las causas citadas se hará por el Gobierno de la Nación; podrá también efectuarse
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma cuando se trate de peli-
gro cierto de alteración grave del libre ejercicio de los derechos y libertades de los
ciudadanos y el acto, actividad o disposición impugnados proviniera de los órga-
nos de la Administración de dicha Comunidad o de las Entidades locales de su
territorio, así como de las Entidades de Derecho público y Corporaciones depen-
dientes de una y otras.

La declaración de concurrencia de alguna de las causas mencionadas en el pá-
rrafo anterior habrá de efectuarse dentro de los dos meses siguientes a la comuni-
cación de la sentencia. El Juez o Tribunal a quien competa la ejecución señalará,
por el trámite de los incidentes, la correspondiente indemnización y, si la causa
alegada fuera la de peligro cierto de alteración grave del libre ejercicio de los de-
rechos y libertades de los ciudadanos, apreciará, además, la concurrencia de dicho
motivo [279] .

1. No puede suspenderse ni declararse la inejecución de una Sentencia
Incidente de ejecución de sentencia que anuló una resolución de la Dirección Ge-

neral del Seguros que había acordado la medida de cesar en sus funciones a los
miembros del Consejo de administración de una entidad aseguradora, sustituyéndo-
los por administradores provisionales, con indemnización a los administradores ce-
sados.

«(...) Lo que en realidad hace la Sala de instancia en dicho auto es dejar sin efecto
un pronunciamiento de la sentencia en ejecución, vulnerando de entrada el art. 105 .
1 de la Ley de la Jurisdicción en cuanto dispone, tajantemente, que no podrá decla-
rarse la inejecución total o parcial del fallo. Y también la reiterada doctrina constitu-
cional y la jurisprudencia de este Tribunal en las que se afirma que el derecho funda-
mental a la ejecución de las sentencias comprende, como parte integrante de su con-
tenido, la garantía de la inmodificabilidad del fallo. (...)

[278] Véase art. 18.2 LOPJ
[279] Véanse arts. 387 a 393 LEC
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(...) lo que aquí importa destacar es que aquella declaración de nulidad radical y
sus consecuencias jurídicas no constituyen en sentido propio una causa de las que
prevé el art. 105 .2 de la Ley de la Jurisdicción, ni más en concreto una de imposibili-
dad legal de ejecutar ese pronunciamiento indemnizatorio, pues no equivalen a la
modificación del ordenamiento jurídico mediante la aprobación de una nueva nor-
ma distinta y opuesta a las consideradas en el proceso que lícitamente impida hacer
aquello que la sentencia ordena.

La hipotética contradicción entre el derecho indemnizatorio declarado y los efec-
tos de aquella nulidad radical no deja de tener en nuestro ordenamiento jurídico un
cauce hábil para su remedio, cuál es el del recurso de revisión contra sentencias fir-
mes, al que la Administración del Estado no ha acudido. (...)

(...) la Administración del Estado sí pudo poner de manifiesto aquella circunstan-
cia de la nulidad radical de aquella Junta General Ordinaria en el proceso contencio-
so-administrativo, planteando en éste el obstáculo que ahora hace valer para oponer-
se al pago de la indemnización. (...).» (STS 3ª - 03/02/2010 - 1084/2009
-EDJ2010/9993- ).
2. Doctrina general sobre la imposibilidad de ejecución de sentencia. Art. 105 ,2

«a) Continua existiendo, y se consolida, la doble causa, de imposibilidad material
o legal, para inejecutar las sentencias dictadas en el orden jurisdiccional contencioso-
-administrativo (Si concurriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar
una sentencia).

b) La legitimación para el inicio del procedimiento encaminado a la expresada
decisión le corresponde al órgano administrativo obligado al cumplimiento" de la
sentencia, aunque no puede excluirse la posibilidad del inicio del procedimiento di-
rigido a tal declaración por los interesados, circunstancia que les habilitaría para el
acceso a la vía jurisdiccional, ante una negativa administrativa.

c) El mecanismo o la vía por la cual dicho órgano debe ponerlo en conocimiento
del órgano judicial es -como regla general- "a través del representante procesal de la
propia Administración" desapareciendo, obviamente, el monopolio de la Abogacía
del Estado.

d) Como requisito de carácter temporal, debe señalarse que el plazo con que
cuenta la Administración para el expresado planteamiento es el indicado plazo de
dos meses a que se hace referencia en el artículo 104.2 del mismo texto legal
-EDL1998/44323- , o bien el plazo especial -fijado en sentencia- al que el mismo pre-
cepto se remite, por la vía del artículo 71.1.c) -EDL1998/44323- , aunque sin tomar
en consideración al "plazo inferior" a que hace referencia el nº 3 del mismo artículo
104 LRJCA; en todo caso, la jurisprudencia ha venido siendo flexible en el cómputo
de estos plazos.
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e) Desde una perspectiva procedimental, para la comprobación de la expresada
causa de imposibilidad material o legal de ejecución de la sentencia, el precepto de
referencia se limita a exigir, a la vista de la solicitud formulada por la Administra-
ción, la audiencia de las partes que el precepto limita no solamente a las expresadas
partes procesales en el procedimiento, sino también "a quienes considere interesa-
dos". Esto es, el precepto no contempla ni menciona el concreto procedimiento a se-
guir, debiendo considerarse como tal el procedimiento incidental contemplado en el
artículo 109 de la misma LRJCA -EDL1998/44323- , previsto para "cuantas cuestio-
nes se planteen en la ejecución", y que, en concreto, menciona la cuestión relativa a
"los medios con que ha de llevarse a efecto (el fallo de la sentencia) y procedimiento
a seguir".

(...) Aunque no se contempla en el precepto la posibilidad de periodo probatorio,
no debe existir obstáculo para la apertura del mismo, con la finalidad de poder prac-
ticar las que se consideren pertinentes -en el supuesto concreto que nos ocupa del
artículo 105.2- en relación con las tres finalidades legalmente previstas para el mis-
mo incidente, ya que la decisión judicial que en el mismo se adopte debe abarcar tres
periodos diferentes:

1º. La concurrencia o no de la causa material o legal de imposibilidad de ejecu-
ción de la sentencia.

2º. En segundo lugar, si se apreciare la concurrencia de esa causa de imposibili-
dad, el órgano judicial deberá adoptar las "medidas necesarias que aseguren la mayor
efectividad de la ejecutoria" y

3º. En tercer lugar, habrá de proceder a la fijación "en su caso, de la indemniza-
ción que proceda por la parte en que no pueda ser objeto de cumplimiento pleno" la
sentencia dictada.» (STS 3ª - 04/06/2008 - 891/2006 -EDJ2008/128198- ) y en este
mismo sentido (STS 3ª - 29/04/2009 - 4089/2007 -EDJ2009/82993- ).

«La posibilidad de dicha inejecución está amparada por lo dispuesto en el actual
artículo 105.2 de la vigente Ley Jurisdiccional, que recoge lo que ya establecían los
artículos 105 a 107 de la anterior -EDL1956/42- , razón por la que, como indicamos
en nuestras SSTS de 4 de mayo y 15 de junio de 2004 (recursos de casación
2415/2000 -EDJ2004/82973- y 3783/2002 -EDJ2004/142112- ), "al interpretar lo dis-
puesto en el citado artículo 105.2 de la Ley de esta Jurisdicción, es conforme a dere-
cho sustituir la ejecución de la sentencia en sus propios términos por una indemni-
zación de daños y perjuicios derivados de la inejecución".

(...) el incidente previsto en el invocado artículo 105.2 de la Ley de esta Jurisdic-
ción no tiene la finalidad de examinar y declarar jurisdiccionalmente si la obra orde-
nada demoler en sentencia es legalizable o si la licencia de actividad debe o no ser
otorgada por haber desaparecido las circunstancias que, según la sentencia, lo impe-
dían, sino la de comprobar si concurren o no causas de imposibilidad material o le-
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gal de ejecutar dicha sentencia, de modo que, para ello, como con toda corrección
señala la Sala de instancia en los autos recurridos, es imprescindible que la Adminis-
tración competente haya resuelto acerca de la legalización de la obra y de la activi-
dad, de manera que, una vez tramitados los oportunos expedientes a tal fin y dictada
la resolución otorgando las oportunas licencias por ser conforme a derecho su con-
cesión, podrá el órgano obligado al cumplimiento de la sentencia promover eficaz-
mente el incidente de imposibilidad material o legal de ejecutarla, lo que en este caso
no ha sucedido, aunque el Ayuntamiento haya manifestado, según hemos indicado,
su voluntad de comprobar si la edificación y la actividad, cuyas licencias fueron anu-
ladas en la sentencia con orden expresa de demolición, deben ser objeto de legaliza-
ción mediante la expedición de nuevas licencias.» (STS 3ª - 06/02/2007 - 692/2004
-EDJ2007/15852- ).
3. Plazo para pedir la inejecución

«Esta Sala ha declarado en diversas ocasiones -sirvan de muestra las sentencias
que cita la Sala de instancia en el fundamento cuarto del auto que desestimó el recur-
so de súplica- que el plazo señalado en los artículos 104.2 -EDL1998/44323- y 105.2
de la Ley reguladora de esta Jurisdicción para que el representante procesal de la Ad-
ministración pueda instar la declaración de imposibilidad legal o material de ejecu-
ción de la sentencia -dos meses a partir de la comunicación de la sentencia o el plazo
fijado en ésta para el cumplimiento del fallo- no es un plazo de caducidad absoluto,
de manera que, si efectivamente concurre la imposibilidad puede ser declarada aun
cuando haya transcurrido aquel plazo; y, en esa misma línea, hemos señalado que la
declaración de imposibilidad de ejecución podrá instarse en un momento posterior
cuando la causa que la determina sobrevenga con posterioridad al transcurso de
aquel plazo que señala los preceptos citados. Ahora bien, esas modulaciones inter-
pretativas, acordes con la finalidad de la norma, de ningún modo significan que el
plazo legalmente establecido carezca de toda virtualidad o pueda ser enteramente ig-
norado. Muy por el contrario, en sentencia de 9 de abril de 2008 (casación 6745/05)
-EDJ2008/41714- hemos destacado la significación de ese plazo haciendo las siguien-
tes consideraciones: "(...) Si no se fijase un plazo legal para promover el incidente de
inejecución de una sentencia por imposibilidad legal o material, cabría la posibilidad
de que, en cualquier momento ulterior, se tome un acuerdo o se promulgue una dis-
posición que traten de hacer imposible la ejecución de la sentencia, de modo que, en
virtud del principio de seguridad jurídica en el cumplimiento de las sentencias, la ley
ha determinado el plazo de dos meses, que, como se indica en la Sentencia de esta
Sala de fecha 22 de diciembre de 2003 (recurso de casación 1862/2001)
-EDJ2003/240939- , se interpretó por la jurisprudencia de forma estricta y que, aun
admitiendo precisiones o matizaciones en algunos pronunciamientos, ha de respe-
tarse siempre para salvaguardia del aludido principio que garantiza la ejecución de
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las sentencias en sus propios términos, interpretación ésta acogida en la más reciente
Sentencia de esta Sala y Sección de fecha 26 de enero de 2005 (recurso de casación
2354/2002) -EDJ2005/5004- , en que la causa de imposibilidad legal de ejecutar la
sentencia se había producido con anterioridad incluso a que se dictase la sentencia, y
así se declara en ésta que 'los acontecimientos constitutivos de la causa de imposibili-
dad apreciada se desarrollan ya antes de que se dictara sentencia', mientras que en la
ya citada de fecha 24 de enero de 2007 (recurso de casación 140/2004, fundamento
jurídico cuarto) -EDJ2007/13503- hemos expresado que 'como requisito de carácter
temporal, debe señalarse que el plazo con que cuenta la Administración para el ex-
presado planteamiento es el indicado plazo de dos meses a que se hace referencia en
el artículo 104.2 del mismo texto legal, o bien el plazo especial -fijado en la senten-
cia- al que el mismo precepto se remite' (...)".

Complementando la doctrina que acabamos de reseñar, procede ahora señalar
que la inobservancia del mencionado plazo, y dependiendo de que esa inobservancia
sea o no justificada, podrá ser un factor relevante o incluso determinante a la hora de
valorar la seriedad del alegato de imposibilidad, y, en definitiva, a la hora de decidir
la procedencia de la declaración de imposibilidad de ejecución que se solicita de for-
ma tardía.» (STS 3ª - 17/11/2008 - 4285/2005 -EDJ2008/222397- ).

«Acerca del significado de este plazo de dos meses, hemos dicho en la reciente
sentencia de 17 de Noviembre de 2008 (casación 4285/05) -EDJ2008/222397- lo si-
guiente (...):

(...) En el presente caso, los hechos de los que se quiere deducir la imposibilidad
de ejecución de la sentencia (la instalación de una plaza pública y la construcción de
un polideportivo) existían mucho antes de que el Ayuntamiento solicitase la inejecu-
ción. En efecto, por lo que se refiere al polideportivo, en el contrato para su cons-
trucción, de fecha 28 de Diciembre de 2001, se fijó un plazo de ejecución de 6 meses,
por lo que debió estar terminado en el mes de Julio de 2002. Por lo que se refiere a la
plaza pública, se recepcionó por el Ayuntamiento en fecha 7 de Septiembre de 2004.

En consecuencia, la plaza y el polideportivo ya estaban construidos cuando en fe-
cha 15 de Noviembre de 2004 el Ayuntamiento recibió la copia de la sentencia para
su ejecución (folio 185), a pesar de lo cual no planteó la imposibilidad de ejecución
hasta diecinueve meses después.» (STS 3ª - 22/12/2008 - 1330/2007
-EDJ2008/244007- ).

«(...) El plazo para pedirla es perentorio o preclusivo salvo que se justifique cum-
plidamente la razón de no haberse instado el incidente de inejecución en el plazo de
dos meses o en el que viniese fijado en la propia sentencia a ejecutar.

Con tal plazo preclusivo se pretende evitar la inseguridad en cuanto a la ejecu-
ción de las sentencias y evitar la promulgación de disposiciones o la adopción de ac-
tos contrarios a los pronunciamientos de las sentencias con la finalidad de eludir
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precisamente su cumplimiento, los que el artículo 103.4 de la misma Ley sanciona
con la nulidad radical. Si no se fijase un plazo legal para promover el incidente de
inejecución de una sentencia por imposibilidad legal o material, cabría la posibilidad
de que, en cualquier momento ulterior, se tome un acuerdo o se promulgue una dis-
posición que traten de hacer imposible la ejecución de la sentencia, de modo que, en
virtud del principio de seguridad jurídica en el cumplimiento de las sentencias, la ley
ha determinado el plazo de dos meses, que, como se indica en la Sentencia de esta
Sala de fecha 22 de diciembre de 2003 (recurso de casación 1862/2001)
-EDJ2003/240939- , se interpretó por la jurisprudencia de forma estricta y que, aun
admitiendo precisiones o matizaciones en algunos pronunciamientos, ha de respe-
tarse siempre para salvaguardia del aludido principio que garantiza la ejecución de
las sentencias en sus propios términos, interpretación ésta acogida en la más reciente
Sentencia de esta Sala y Sección de fecha 26 de enero de 2005 (recurso de casación
2354/2002) -EDJ2005/5004- , en que la causa de imposibilidad legal de ejecutar la
sentencia se había producido con anterioridad incluso a que se dictase la sentencia, y
así se declara en esta que "los acontecimientos constitutivos de la causa de imposibi-
lidad apreciada se desarrollan ya antes de que se dictara sentencia" mientras que en
la ya citada de fecha 24 de enero de 2007 (recurso de casación 140/2004, fundamento
jurídico cuarto) -EDJ2007/13503- hemos expresado que "como requisito de carácter
temporal, debe señalarse que el plazo con que cuenta la Administración para el ex-
presado planteamiento es el indicado plazo de dos meses a que se hace referencia en
el artículo 104.2 del mismo texto legal -EDL1998/44323- , o bien el plazo especial
-fijado en la sentencia- al que el mismo precepto se remite"». (STS 3ª - 08/10/2008 -
5665/2006 -EDJ2008/234641- ); (STS 3ª - 29/04/2009 - 4089/2007
-EDJ2009/82993- ).
4. Procedimiento

«Ningún interés público puede oponerse por principio al interés público de que
las sentencias se ejecuten, (artículos 117.3 -EDL1978/3879- y 118 de la C.E.
-EDL1978/3879- y 18 de la L.O.P.J. -EDL1985/8754- ) Sólo por la vía y con los requi-
sitos sustantivos y formales establecidos en el artículo 105, 2 y 3 de la L.J. 29/98 pue-
de decretarse la imposibilidad de ejecución (material o legal) de una sentencia o ha-
cer prevalecer contra ella la utilidad pública o el interés social.» (STS 3ª -
22/12/2008 - 1330/2007 -EDJ2008/244007- ).

«(...) es la propia Ley de la Jurisdicción la que regula el tramite de ejecución de las
sentencias en los supuestos de imposibilidad legal o material de su ejecución, es claro
que no cabe apreciar la infracción del artículo 393 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- que se denuncia, ni la de los artículos 24 -EDL1978/3879- , 117
-EDL1978/3879- y 118 de la Constitución -EDL1978/3879- , pues la Sala de Instancia
ha dispuesto el oportuno y exigido tramite de audiencia, que lo ha cumplimentado
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hasta en dos ocasiones y le ha permitido por tanto al recurrente no solo formular las
alegaciones que ha estimado oportunas sino incluso el que hubiera aportado la docu-
mentación que hubiera estimado oportuna o incluso que hubiera pedido el recibi-
miento prueba, como la propia Sala de Instancia refiere con apoyo de los dispuesto
en los artículos 109 -EDL1998/44323- , 60 -EDL1998/44323- y 56 de la Ley de la Ju-
risdicción -EDL1998/44323- , por lo que en definitiva la Sala de Instancia ha proce-
dido al resolver la cuestión en la forma y modo expresamente prevista y dispuesta en
la Ley de la Jurisdicción.» (STS 3ª - 12/05/2009 - 5101/2007 -EDJ2009/92451- )

«(...) a diferencia de lo que sucede en el artículo 105.3 de la Ley de esta Jurisdic-
ción -referido a los supuestos de expropiación de derechos o intereses reconocidos
en sentencia firma- donde la fijación de la indemnización, una vez declarado que
concurre la causa de utilidad pública o de interés social justificadora de la expropia-
ción, debe hacerla el tribunal o juez "por el trámite de los incidentes" (párrafo segun-
do del artículo 105.3 citado), en el apartado referido a los casos de imposibilidad ma-
terial o legal de ejecutar la sentencia (artículo 105.2) la norma no hace ninguna indi-
cación expresa sobre el cauce procedimental a seguir. Pero ello no significa que de-
ban aplicarse las previsiones de los artículos 712 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil -EDL2000/77463- , pues en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa hay una regulación procedimental específica para los incidentes que se
susciten en la ejecución de la sentencia (artículo 109, apartados 2 y 3 LJCA
-EDL1998/44323- ), que también es de aplicación cuando lo que se suscita es la nuli-
dad de un acto que se considera contrario a lo resuelto en la sentencia (artículo 103.5
LJCA -EDL1998/44323- que se remite a los trámites previstos en los citados aparta-
dos 2 y 3 del artículo 109), y que constituye, por tanto, el cauce procedimental co-
mún que debe seguirse en los incidentes de diversa índole que se susciten en torno a
la ejecución de la sentencia.» (STS 3ª - 17/11/2008 - 4285/2005 -EDJ2008/222397- ).

«(...) en la STS de 30 de enero de 2001 -EDJ2001/691- , que "En todo caso, la de-
claración de que concurre una causa de imposibilidad legal de ejecución requiere la
previa tramitación de un incidente destinado a depurar todas las circunstancias con-
currentes y a declarar si la respuesta fuera positiva si procede determinar en favor del
favorecido por la sentencia la correspondiente indemnización. Como no ha actuado
así el Tribunal de instancia hemos de estimar el presente recurso de casación, decla-
rando que procede que el Tribunal de instancia actúe en la forma indicada antes de
declarar la imposibilidad legal de ejecutar su sentencia de 21 de octubre de 1999".

Y, en la STS de 27 de enero de 2007, que "Por tanto, no existe duda alguna sobre
el carácter contradictorio del procedimiento de inejecución, así como sobre la nece-
sidad de conceder audiencia no solamente a quienes hayan sido parte en el pleito,
sino también a quienes, sin haberlo sido, se considere interesados, como podría ocu-
rrir con los comuneros o propietarios -individualmente considerados- de los diver-
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sos elementos del edificio cuestionado; así lo ratifica, a mayor abundamiento, el artí-
culo 109.2 de la misma LRJCA -EDL1998/44323- , que igualmente impone la au-
diencia de las partes en el genérico procedimiento de ejecución de sentencia".

e) Y en cuanto a la resolución judicial del incidente de inejecución, hemos de se-
ñalar que la decisión judicial debe abarcar tres aspectos diferentes:

1. La concurrencia o no de la causa material o legal de imposibilidad de ejecución
de la sentencia, siendo de suma utilidad, en tal sentido, la jurisprudencia, muy con-
solidada, del Tribunal Supremo en relación con el artículo 107 LRJCA 56
-EDL1956/42- , la cual se ha pronunciado en un sentido restrictivo. Así la STS de 15
de julio de 2003 -EDJ2003/80866- señaló que: "El artículo 118 de la Constitución
-EDL1978/3879- establece la obligación de cumplir las sentencias firmes de los Tri-
bunales y el artículo 103.2 de la Ley Jurisdiccional (L.J.) -EDL1998/44323- determina
que las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y términos que
éstas consignen, cumplimiento que no podrá suspenderse ni declararse la inejecu-
ción total o parcial del fallo -articulo 105.1 de la L.J.-.

La rotunda claridad de estos preceptos pone de relieve que es principio capital y
esencial de todo el sistema judicial, la ejecutabilidad de las sentencias, en los térmi-
nos en que se hacen constar en las mismas, por lo que las excepciones a esa íntegra
ejecutabilidad -imposibilidad material o legal- contenidos en el articulo 105.2 de la
misma L.J., han de ser siempre interpretadas y aplicadas con los máximos criterios
restrictivos en el reconocimiento de esa imposibilidad".

2. En segundo lugar, el Juez o Tribunal, si apreciare la concurrencia de esa causa,
deberá adoptar las medidas necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecu-
ción; y.

3. En tercer lugar, habrá de proceder, incluso, a la fijación, en su caso, de la in-
demnización que proceda por la parte en que no pueda ser objeto de cumplimiento
pleno la sentencia dictada. En principio, el procedimiento se considera como único,
pero no existe inconveniente, de conformidad con el 71.1.d) LRJCA
-EDL1998/44323- , para establecer simplemente las bases para la determinación de la
cuantía de la indemnización, cuya definitiva concreción se realizará en ejecución de
la mencionada resolución. Así en la STS de 27 de junio de 2006 -EDJ2006/109900- ,
se señaló que "ni de la letra ni del espíritu del citado artículo 105.2 de la Ley Jurisdic-
cional se deduce tal imposibilidad sino todo lo contrario, de manera que el hecho de
señalarse, en ocasiones, tal indemnización en el propio incidente abierto a instancia
de la Administración obligada a ejecutar la sentencia, no supone que así deba ser,
pues tramitado el procedimiento en la forma prevista por el indicado precepto, el
mismo puede terminar con la declaración de inejecutabilidad de la sentencia mera-
mente, para, después, tramitar el que permita fijar los perjuicios causados por ello,
como en este caso se procedió con toda corrección por el Tribunal a quo a petición
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de los perjudicados". En la misma línea la ya citada STS de 27 de enero de 2007.»
(STS 3ª - 04/02/2009 - 1745/2007 -EDJ2009/32266- ).
4.1. Posibilidad de tramitar dos procedimientos incidentales, uno para verificar la
existencia de causa de imposibilidad de ejecución y otro, destinado a la determinación
de las medidas encaminadas a la mayor efectividad de la ejecutoria, así como a la con-
creción en su caso de la indemnización sustitutoria

«(...) En la sentencia de 27 de junio de 2006 -EDJ2006/109900- no se imponía la
necesidad de tramitar un segundo incidente, es más (...) ambas posibilidades resultan
posibles desde la perspectiva del artículo 105.2 LRJCA, dependiendo todo de cual sea
la pretensión ejercitada en el procedimiento de declaración de imposibilidad de eje-
cución, esto es, de que se haya planteado y concretado, o no, la pretensión indemni-
zatoria, y de que, de haberse concretado aquella, en el curso del mismo incidente se
haya contado con la posibilidad de formular alegaciones al respecto, así como de
proponer y practicar las pruebas pertinentes y adecuadas a la pretensión articulada.»
(STS 3ª - 21/05/2008 - 891/2006).
5. Legitimación para solicitar la inejecución de la sentencia

«La legitimación para plantear el incidente se reconocía en el texto derogado úni-
camente al Abogado del Estado. El artículo 105.2 LJCA se refiere al "órgano obligado
a su cumplimiento" (el de la sentencia), a través del representante procesal de la co-
rrespondiente Administración. De esta manera, se reconoce expresamente la posibi-
lidad, ya admitida por la jurisprudencia, de que el incidente de que se trata pueda ser
planteado por cualquier Administración pública condenada.

Ahora bien, nuestra jurisprudencia se ha manifestado tradicionalmente más res-
trictiva cuando el interesado en la inejecución del fallo es el particular a quien perju-
dica. Así, este Alto Tribunal ha señalado que el incidente para declarar la imposibili-
dad material o legal de ejecutar una sentencia no puede ser promovido en vía juris-
diccional por los particulares personados en las actuaciones.

La consecuencia de este criterio es que el particular o las corporaciones, que no
tengan la condición de Administración condenada, deben solicitar la declaración de
imposibilidad de ejecución de la sentencia de la correspondiente Administración e
interponer contra ella recurso contencioso-administrativo, si la petición se resuelve
desfavorablemente. Esta es la posición adoptada, en ocasiones, por este Alto Tribu-
nal que admite la facultad de los particulares (o de las corporaciones que actúan co-
mo particulares) personados en las actuaciones de solicitar de la correspondiente
Administración dicha declaración de imposibilidad de ejecución de la sentencia pro-
nunciada y de interponer después contra la resolución, expresa o tácita, los oportu-
nos recursos en la vía administrativa y en la judicial (ATS de 15 de marzo 1989
-EDJ1989/3007- ).
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Sin embargo, también es cierto que la más reciente jurisprudencia se ha manifes-
tado más favorable a admitir la legitimación cuestionada. Así en el ATS de 10 de ju-
nio de 1997, que cita la parte recurrente señalábamos que "si bien es cierto que el
artículo 107 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- restringe la legitimación en
favor del Abogado del Estado, no obstante, como se señala en el auto de esta Sala de
21 de marzo de 1.988, "el principio de tutela efectiva que concede y garantiza a todas
las personas el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- , extiende y amplía
la legitimación para promover este incidente de inejecución (cuando el caso se pre-
senta) a cualquiera de las partes del proceso directamente, sin necesidad de haber de
recurrir a la mediación del Abogado del Estado, ya que no puede dejarse al arbitrio o
al criterio del mismo la postulación de la tutela efectiva de los Tribunales a la que
tienen derecho todas las personas, las cuales están legitimadas, por tanto, para pedir
a los Juzgados y Tribunales, conforme al artículo 18.2 de la nueva Ley Orgánica del
Poder Judicial -EDL1985/8754- , que adopten las medidas necesarias para la mayor
efectividad de la ejecutoria (...) por lo que todas las partes han de entenderse legiti-
madas para plantear el incidente de inejecución del aludido artículo 107 de la Ley de
la Jurisdicción, sin más condicionamiento de que se presente el caso de imposibili-
dad material o legal de cumplir la sentencia".

Por otra parte, no cabe duda sobre la legitimación en los incidentes sobre ejecu-
ción de sentencia de quienes han sido parte en los procesos e, incluso de las "perso-
nas afectadas" "a las que se refiere tanto el artículo 104.2 -EDL1998/44323- , para po-
der instar la ejecución forzosa de la sentencia, como el 109.1 -EDL1998/44323- -al
que el 103 -EDL1998/44323- se remite (si bien solo en sus apartados 2 y 3)- que re-
gula la legitimación en el procedimiento incidental por el que habría de discurrir la
petición de nulidad (Cfr SSTS de 7 de junio de 2005 -EDJ2005/83497- y 31 de enero
de 2008).» (STS 3ª - 07/07/2008 - 7639/2005 -EDJ2008/124096- ).

«(...) es también doctrina legal de esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, recogi-
da, entre otras, en sus Sentencias de fechas 26 de septiembre de 2006 (recurso de ca-
sación 8712/2003) -EDJ2006/288829- , 9 de noviembre de 2006 (recurso de casación
7354/2004) -EDJ2006/345708- , 24 de enero de 2007 (recurso de casación 140/2004)
-EDJ2007/13503- y 9 de abril de 2008 (recurso de casación 6742/2005)
-EDJ2008/41714- , la que declara que, según se deduce de la literalidad del precepto
contenido en el referido artículo 105.2 de la Ley de esta Jurisdicción, es el órgano ad-
ministrativo encargado de su cumplimiento quien lo debe pedir, si bien los afectados
por la sentencia están facultados para reclamar de ese órgano obligado al cumpli-
miento que suscite tal cuestión ante el juez o tribunal competente para ejecutarla, de
modo que, si no lo hiciese o se negase a ello, cabe que los interesados o afectados se
dirijan a estos solicitando que se pronuncien acerca de la imposibilidad material o
legal de ejecutar la sentencia.» (STS 3ª - 08/10/2008 - 5665/2006 -EDJ2008/234641- ).
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6. Expropiación de derechos
«(...) Si el Ayuntamiento entendiese que el cumplimiento del fallo, y consiguiente

otorgamiento de la licencia, puede resultar seriamente perturbador para los intereses
generales o de terceros hasta el punto de comportar un peligro cierto de alteración
grave del libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, existe en
nuestro ordenamiento procesal un cauce excepcional que consiste en la expropiación
de los derechos reconocidos en sentencia firme (artículo 105.3 de la Ley reguladora
de esta Jurisdicción). Esta vía singular y excepcional es muy diferente, tanto en su
naturaleza y significado como en el procedimiento a seguir, a la de la imposibilidad
legal de ejecución de la sentencia (artículo 105.2 de la misma Ley), que fue la indebi-
damente elegida por el Ayuntamiento y acogida por la Sala de instancia en el caso
presente. Desde luego, no estamos prejuzgando aquí la procedencia de esa vía expro-
piatoria; y si aludimos a ella es a los solos efectos de indicar que, si el Ayuntamiento
decidiese promoverla, debe entenderse que el plazo de dos meses a que se refiere el
párrafo segundo del mencionado artículo 105.3 ha de computarse a partir de la noti-
ficación de la presente sentencia.» (STS 3ª - 17/11/2008 - 4285/2005
-EDJ2008/222397- ).
7. Criterios para apreciar imposibilidad legal de ejecución de la sentencia como conse-
cuencia de una modificación del planeamiento urbanístico

«(...) 1. Así, en la STS de 30 de enero de 2001 -EDJ2001/691- se señaló que "Tanto
el artículo 18.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- , como el
105.2 LJCA permiten declarar inejecutable una sentencia por causa de imposibilidad
legal, con la transformación del fallo, ordinariamente, en una indemnización de da-
ños y perjuicios, y de que precisamente una de las causas de imposibilidad legal, por
la propia naturaleza normativa de los planes urbanísticos es la que tiene lugar como
consecuencia de un cambio de planeamiento derivado de la 'potestas variandi' de la
Administración Urbanística (sentencia de 21 de enero de 1999 -EDJ1999/746- , y las
que en ella se citan). Sin embargo, como hemos declarado en sentencia de 23 de julio
de 1998 -EDJ1998/20976- , no es exacto que la modificación del planeamiento pro-
duzca una automática legalización 'ex post facto' de todas las edificaciones que resul-
ten conformes con el nuevo aunque no lo fueran con el anterior. Cuando media una
sentencia anulatoria de una licencia por disconformidad con el planeamiento la nue-
va ordenación no deja sin efecto aquélla sino que acaso pudiera constituir un supu-
esto de imposibilidad legal de su ejecución, teniendo bien presente que esta Sala ha
declarado repetidamente que el Tribunal sentenciador puede imponer las conse-
cuencias de la anulación de la licencia pese a que formalmente resultare amparada
por una nueva ordenación, si estimare esta ilegal por haberse producido con el desig-
nio de eludir la ejecución de una sentencia".
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2. Las SSTS de 10 de diciembre de 2003 -EDJ2003/187191- y 4 de mayo de 2004
-EDJ2004/82973- se expresaron en los siguientes términos: "Conviene recordar que
el artículo 103.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , dispone que 'Serán nulos de pleno dere-
cho los actos y disposiciones contrarios a los pronunciamientos de las sentencias,
que se dicten con la finalidad de eludir su cumplimiento', añadiendo el mismo pre-
cepto, en su número 5, que 'El órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecu-
ción de la sentencia declarará, a instancia de parte, la nulidad de los actos y disposi-
ciones a que se refiere el apartado anterior, por los trámites previstos en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 109 -EDL1998/44323- , salvo que careciese de competencia pa-
ra ello conforme a lo dispuesto en esta Ley '.

Lógica consecuencia de lo anterior, ya en el ámbito material ahora concernido, es
que, si bien la Administración sigue disponiendo de sus facultades de ordenación ur-
banística y, por tanto, de modificación de las determinaciones aplicables, debe, si ello
incide sobre actuaciones ya declaradas ilegales en sentencia firme, demostrar que la
modificación no tiene la finalidad de convertir lo ilegal en legal, sino la de atender
racionalmente al interés público urbanístico.

En esta misma línea, la sentencia de este Tribunal Supremo de fecha 5 de abril de
2001, dictada en el recurso de casación número 3655 de 1996 -EDJ2001/8973- , no
aceptó la legalización municipal de unas obras declaradas ilegales, pues (fundamento
de derecho octavo) no se ha demostrado que la modificación del planeamiento (revi-
sión del Plan de Ordenación de Tarragona) que el Ayuntamiento ha opuesto a la eje-
cución de la sentencia tenga otra justificación que la de impedir la ejecución, razo-
nando antes, en su fundamento de derecho séptimo, lo siguiente:

'(...) Sobre el problema más concreto de si una modificación del planeamiento
origina la imposibilidad jurídica de ejecución de una sentencia, cuando pretende le-
galizar aquello que la sentencia anuló, del examen de la jurisprudencia de este Tribu-
nal Supremo sólo puede concluirse lo siguiente: esa modificación no será causa de
inejecución de la sentencia si ha sido realizada con la intención de incumplir la sen-
tencia, o mejor, con la intención de que ésta no se ejecute'".» (STS 3ª - 29/04/2009 -
4089/2007 -EDJ2009/82993- ).

Tratándose de imposibilidad legal de ejecución de sentencia, en realidad, consiste
en un supuesto sobrevenido en el que la sentencia resulta ejecutable, pero en el que,
normalmente un cambio normativo, legaliza lo que la sentencia declaró contrario al
ordenamiento jurídico.

Véase como ejemplo, el supuesto que analiza la Sentencia (STS 3ª - 31/05/2005 -
7869/2002 -EDJ2005/171769- ). La Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Na-
turales de Navarra -EDL1996/15590- impide la ejecución de la sentencia del Tribu-
nal Supremo de 14 de julio de 1997 -EDJ1997/4795- que había declarado la anula-
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ción parcial del proyecto de la presa de Itoiz «(...) en la parte en que afecta a los 500
metros de la zona de protección de las reservas naturales RN 9, 10 y 11, así como en
el carácter provisional de la delimitación que se anulaba, llevada a cabo de conformi-
dad con la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril», que era la norma legal considerada en la
STS. La Ley Foral 9/96 deroga los preceptos en virtud de los cuales el Tribunal Su-
premo había declarado la anulación parcial del proyecto diseñando un sistema de
protección distinto. De este modo, «carece de razón de ser la ejecución de una sen-
tencia que declara la nulidad de un proyecto por ser contrario a una norma inexis-
tente y que además, ha sido sustituida por otra que no incluye el requisito que deter-
minó la nulidad del citado proyecto. El cambio de régimen jurídico hace que la eje-
cución devenga imposible».

El Tribunal Constitucional, en la sentencia 73/2000, de 14 de marzo
-EDJ2000/3183- , se pronunció además sobre la constitucionalidad de la Ley Foral
9/1996 -EDL1996/15590- reconociendo que «(...) carecería de objeto, en efecto, el
proceder a la ejecución de una sentencia que ha declarado la nulidad del proyecto
por ser contrario a una norma ya existente y que con posterioridad ha sido sustituida
por otra en virtud de la cual ya no cabe apreciar la ilegalidad de dicho proyecto. Pues
es evidente, como antes se ha expuesto, que la Ley Foral 9/1996 ha establecido un
régimen jurídico para las zonas periféricas de protección que es distinto del que se
contenía en la Ley Foral 6/1987, que fue el aplicado por el Tribunal Supremo para
proceder a la anulación parcial de la resolución administrativa impugnada».
(STC 73/2000 - 14/03/2000).

Conviene también destacar pues, la STS 3ª - 31/05/2005 -EDJ2005/171769- , que
recoge la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre intervención
del Estado por vía legislativa en la ejecución de sentencias [(STEDH 27/04/2004) y
(STEDH 27/05/2004)]:

«a) que, como principio general, también en el ámbito de ejecución de sentencias
y para llevar a cabo la misma en sus propios términos, se proclama el principio de la
preeminencia del derecho y la noción de proceso justo consagrados por el artículo
6.1 del CEDH -EDL1979/3822- .

b) Que, sin embargo, tal principio, cuenta con un límite en el que puede actuar el
legislador posterior: cuando concurran motivos imperiosos de interés general.

c) Que, en las materias o políticas de urbanismo u ordenación del territorio -por
las razones que se expresan- el mencionado interés general ocupa un lugar preemi-
nente, motivo por el cual el Tribunal considera que el margen de apreciación del Es-
tado es mayor que cuando están en juego unos derechos exclusivamente civiles. En-
tre dichas razones debemos destacar la afirmación que se realiza sobre la distinta na-
turaleza de estos derechos, en materia de urbanismo u ordenación del territorio, al
tratarse de unos derechos que, por definición, son esencialmente evolutivos, llegán-
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dose a afirmar que, en el concreto ámbito de la ordenación del territorio, la modifi-
cación o el cambio de reglamentación tras una resolución judicial es frecuentemente
admitido y practicado».

«No toda legalización y concesión de licencia lleva implícita la declaración juris-
diccional de inejecución de la sentencia, pues, como con reiteración hemos puesto
de manifiesto (SSTS de 10 de diciembre de 2003 -EDJ2003/187155- y 4 de mayo de
2004 -EDJ2004/40478- ).

"Cuando media una sentencia anulatoria de una licencia por disconformidad con
el planeamiento, la nueva ordenación no deja sin efecto aquella sino que, si acaso,
pudiera constituir un supuesto de imposibilidad legal de su ejecución, teniendo bien
presente que esta Sala ha declarado reiteradamente que el Tribunal sentenciador
puede imponer las consecuencias de la anulación de la licencia, pese a que formal-
mente resultare amparada por una nueva ordenación, si estimare ésta ilegal por ha-
berse producido con la finalidad de eludir la ejecución de una sentencia y las respon-
sabilidades que de ello derivaren para la Administración (...)".

(...) una modificación del planeamiento puede o no originar la imposibilidad le-
gal según si la finalidad de la misma se concreta en eludir la ejecución de la senten-
cia. De modo que solo origina la imposibilidad jurídica de ejecución de una senten-
cia, integrando una causa de inejecución, si dicha nueva ordenación ha sido realiza-
da con la intención de evitar que la sentencia se cumpla.

En este sentido, esta Sala ha declarado -sentencia de 5 de abril de 2001, dictada en
el recurso de casación nº 3655/1996 -EDJ2001/8973- recordada en la de fecha 10 de
diciembre de 2003 (recurso de casación número 2550/2001) -EDJ2003/187191- , y
ambas citadas en la sentencia de 4 de mayo de 2004 recaída en el recurso de casación
nº 1949/2002 -EDJ2004/40478- - que el anterior criterio justifica la diversidad de de-
cisiones que este Tribunal Supremo ha adoptado, y que van desde la afirmación de
que la modificación del planeamiento es causa de inejecución de las sentencias (au-
tos de 3 de mayo de 1989 -EDJ1989/4632- y 22 de febrero de 1994 -EDJ1994/1605- y
sentencia de 12 de septiembre de 1995 -EDJ1995/4576- ) hasta la conclusión de que
la modificación del planeamiento no es causa de inejecución (autos de 5 de abril de
1988 y de 16 de julio de 1991 -EDJ1991/7940- y sentencia de 23 de julio de 1998
-EDJ1998/20975- ). Esta última dice que "no es exacto que la modificación del pla-
neamiento produzca una auténtica legalización ex post facto de todas las edificacio-
nes que resulten conformes con el nuevo, aunque no lo fueran con el anterior. Cuan-
do media una sentencia anulatoria de una licencia por disconformidad con el pla-
neamiento, la nueva ordenación no deja sin efecto aquella sino que, si acaso, pudiera
constituir un supuesto de imposibilidad legal de su ejecución, teniendo bien presente
que esta Sala ha declarado reiteradamente que el Tribunal sentenciador puede impo-
ner las consecuencias de la anulación de la licencia, pese a que formalmente resultare
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amparada por una nueva ordenación, si estimare ésta ilegal por haberse producido
con la finalidad de eludir la ejecución de una sentencia y las responsabilidades que
de ello derivaren para la Administración(...)".». (STS 3ª - 29/04/2009 - 4089/2007
-EDJ2009/82993- ).

«Este Tribunal se ha pronunciado reiteradamente en el ámbito del planeamiento
urbanístico acerca de la inviabilidad de las modificaciones de los Planes Generales de
Ordenación Urbana para eludir la ejecución de sentencias que ordenan demoliciones
de edificaciones que constituyen actuaciones contrarias al planeamiento (STS 1 de
marzo de 2005, recurso de casación 7495/2002 -EDJ2005/30479- , STS de 5 de abril
de 2001, recurso de casación 3655/1996 -EDJ2001/8973- ). Se ha insistido en que la
administración debe demostrar que las modificaciones no tienen la finalidad de con-
vertir lo ilegal en legal sino la de atender racionalmente al interés público urbanístico
(STS 28 de marzo de 2006, recurso casación 8466/2002 -EDJ2006/80885- , con cita
de otras anteriores).» (STS 3ª - 18/03/2009 - 844/2008 -EDJ2009/32243- ).

«En nuestras SSTS de 10 de diciembre de 2003 -EDJ2003/187155- y 4 de mayo de
2004 -EDJ2004/40478- , entre otras, hemos expuesto que, tras la anulación de un de-
terminado planeamiento, "si bien la Administración sigue disponiendo de sus facul-
tades de ordenación urbanística y, por tanto, de modificación de las determinaciones
aplicables, debe, si ello incide sobre actuaciones ya declaradas ilegales en sentencia
firme, demostrar que la modificación no tiene la finalidad de convertir lo ilegal en
legal, sino la de atender racionalmente al interés público urbanístico."». (STS 3ª -
31/01/2006 - 8263/2003 -EDJ2006/31864- ).

«(...) la aprobación de un nuevo planeamiento urbanístico no es por sí sola razón
para tener por legalizada una obra ejecutada en contra del ordenamiento vigente al
tiempo de su construcción, ni el incidente previsto en el apartado 2 del artículo 105
de la Ley Jurisdiccional tiene por objeto declarar legalizada la obra en cuestión sino
controlar si resulta ajustada a derecho la imposibilidad material o legal de ejecutar la
sentencia que la Administración obligada a ello considera que concurre». (STS 3ª -
06/02/2007 - 692/2004 -EDJ2007/15852- ).

«(...) la parcela nº 2, sobre la que se levantó la gasolinera cuenta, después de la
modificación puntual del Plan Parcial, con 1.370'91 m2 en lugar de los 1.114'63 m2
que tenía cuando fue objeto del convenio declarado nulo en la sentencia que se trata
de ejecutar.

Esta concreta razón de la diferencia de superficie, en contra de lo declarado por la
Sala de instancia en el segundo fundamento jurídico del auto declarando la imposi-
bilidad de ejecutar la sentencia, no puede considerarse como una causa legal ni ma-
terial que impida la ejecución de la sentencia en sus propios términos, pues la parcela
en cuestión estaba, como se declaró en la sentencia, incorporada al patrimonio mu-

1075 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 105



nicipal del suelo y sólo era posible su enajenación, según lo consideró la propia sen-
tencia, en virtud de concurso.

De todo ello se deduce que la circunstancia de que el acuerdo municipal impug-
nado no hubiese sido cautelarmente suspendido, lo que posibilitó la concesión de la
licencia de obra para levantar la gasolinera sobre la parcela indebidamente transmiti-
da mediante el convenio impugnado, no puede lícitamente esgrimirse ahora como
un hecho consumado causante de la imposibilidad jurídica de ejecutar la sentencia,
como indebidamente lo declara la Sala de instancia, aceptando, sin justificación algu-
na, lo alegado por el Ayuntamiento en orden a la protección de los intereses genera-
les, que, en contra de lo que opina la representación procesal de aquél, no se identifi-
can con el mantenimiento y conservación de hechos consumados ilegalmente, sino
en que se restablezca la legalidad urbanística conculcada, claramente definida en la
sentencia que hay que ejecutar, y en que se cumpla lo dispuesto en ésta, según dispo-
ne el artículo 118 de la Constitución -EDL1978/3879- y se reitera por el artículo
104.1 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , al ordenar que, una vez firme
la sentencia, se lleve a puro y debido efecto practicando lo que exija el cumplimiento
de las declaraciones contenidas en el fallo.

El Ayuntamiento, al promover el incidente de inejecución, no tuvo otro designio
que dejar de cumplir lo ordenado en la sentencia, ya que en su solicitud de inejecu-
ción aduce que los hechos consumados, contrarios a lo declarado y dispuesto en la
sentencia, ni siquiera conllevan el deber de indemnizar, mientras que el Tribunal a
quo accedió a sustituir la ejecución en forma específica de la sentencia por una in-
demnización de daños o perjuicios, por entender erróneamente que esta decisión sa-
tisface mejor el interés público y el de los demandantes, quienes, en contra de lo ale-
gado por el propio Ayuntamiento y por la entidad que con éste celebró el ilegal con-
venio declarado nulo por la sentencia firme, lo que pretenden no es una indemniza-
ción por inejecutarse ésta sino que se cumpla en sus propios términos al no existir
razones materiales ni legales para declararla inejecutable.

En definitiva, la parcela, ilegalmente transmitida en el convenio y escritura públi-
ca anulados, debe revertir al patrimonio municipal del suelo en la situación inmedia-
tamente anterior a la celebración y otorgamiento de aquéllos, único modo de cum-
plir la sentencia en sus propios términos». (STS 3ª - 08/10/2008 - 5665/2006
-EDJ2008/234641- ).

«Las nuevas Normas Subsidiarias de 19 de febrero de 1996 -a las que incluso la
sentencia de instancia llega a referirse de forma incidental- y el posterior Acuerdo
del Ayuntamiento de Jadraque, de 16 de mayo de 2003, por el que le fue concedida a
la entidad codemandada en la instancia licencia para la segregación de parte de la
finca (resultando dos parcelas correspondientes a dos Polígonos diferentes -cada uno
con su correspondiente Ordenanza-), deben de ser consideradas como actuaciones

Art. 105 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1076



llevadas a cabo exclusivamente contemplando la realidad ilegal existente y dirigidas
solo a permitir su legalización. Esto es, el nuevo planeamiento -con independencia
de su intrínseca legalidad- sólo se nos presenta como dirigido a permitir la viabilidad
jurídica de lo jurisdiccionalmente anulado, sin aportación o justificación de nuevos
criterios generales de planeamiento en los que lo indebidamente construido pudiera
tener encaje. Las posteriores licencias de obras no son sino la culminación de un
concreto proceso concebido exclusivamente con la finalidad expresada, sin que se
hayan podido percibir otros criterios de planeamiento que los mencionados, pues la
modificación y actuación urbanística no obedecen a unas nuevas y diferentes direc-
trices urbanísticas del territorio. En consecuencia, no hemos podido percibir razones
objetivas y reconocibles de tipo urbanístico que aconsejaran la modificación de las
Normas y la posterior actuación.

Los concretos argumentos de legalidad que se exponen en los motivos esgrimidos
(nulidad por falta de publicidad de las Normas Subsidiarias, concreta adaptación de
estas a la realidad edificada, afectación del dominio público hidráulico o de las nor-
mas en materia de actividades clasificadas y ruido), que incluso fueron contemplados
en la sentencia de instancia, se nos presentan -ahora- como datos y aspectos que ava-
lan -y de los que se deduce- la señalada finalidad de eludir el cumplimiento de la sen-
tencia. La concesión de las nuevas licencias, sin ni siquiera referencia a tales aspectos
incidentalmente expuestos y tratados en la sentencia de instancia, en realidad, se nos
presentan como indicios, más que suficientes, para poder deducir la expresada finali-
dad elusiva del pronunciamiento jurisdiccional.» (STS 3ª - 24/07/2009 - 364/2005
-EDJ2007/159323- ).

d) Ejecución de sentencia que declaró no ajustado a derecho parte de un acuerdo
municipal de aprobación de convenio urbanístico con una entidad privada y pliego
de condiciones de adjudicación de concesión de dominio, obras y servicio público de
equipamientos. No concurre imposibilidad material de ejecución. Derecho a la eje-
cución de la sentencia y relación con el derecho a la tutela judicial efectiva.

«(...) La declaración jurisdiccional anulatoria termina y se concreta en la anula-
ción de la adjudicación de la concesión citada, por infracción de las normas de con-
tratación pública, como en las dos sentencias se expresa, sin que los efectos de ello
derivados, que parecen conectarse con el incumplimiento y rescisión de un previo
Convenio, que de la ejecución jurisdiccional se deduciría, puedan, ni deban, ser to-
mados en consideración en este momento.

(...) Obvio es, pues, que la invocada -y aceptada en la instancia-imposibilidad ma-
terial de ejecutar la sentencia, no puede deducirse de la complejidad alegada de la
ejecución, pues no puede confundirse imposibilidad material con la mera dificultad
técnico jurídica de reponer -jurídicamente- la situación surgida como consecuencia

1077 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 105



de la incorrecta licitación, a la situación debida.» (STS 3ª - 23/02/2010 - 4758/2007
-EDJ2010/31712- ).
7.1. No hay imposibilidad legal de ejecutar una sentencia con fundamento en la inicia-
ción de la tramitación de un Plan urbanístico

«Solo la aprobación inicial del Plan es la determinante de la iniciación de los efec-
tos y la que concreta el inicio de la tramitación del mismo, tal y como se deduce de
los artículos 26 y siguientes del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Sue-
lo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril (TRLS
76) -EDL1976/979- , 115 y siguientes del Reglamento de Planeamiento Urbanístico,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (RPU) -EDL1978/2744- , y-en
atención a la fecha-artículo 8 del Real Decreto Ley 16/1981, de 16 de octubre, sobre
Adaptación de Plan General de Ordenación Urbana -EDL1981/3420- ).

Los posibles Avances de los mismos, no pueden considerarse como auténticos
trámites, por cuanto solo vinculan internamente a la Administración actuante; así, el
artículo 28.3 del citado TRLS76 -EDL1976/979- señala que "la aprobación solo ten-
drá efectos administrativos internos preparatorios de la redacción de los Planes y
proyectos definitivos", mandato que ratifica el artículo 115.3 de RPU
-EDL1978/2744- » (STS 3ª - 04/06/2008 - 891/2006 -EDJ2008/128198- ).
8. Supuestos de inexistencia de imposibilidad de ejecución

a) Prescripción supuestamente producida por haber transcurrido el plazo de cua-
tro años aplicable «ratione temporis», desde que el pleito quedó concluso para sen-
tencia hasta la fecha de notificación de la sentencia recaída en el recurso de casación.

«El criterio jurisprudencial que se sigue, manteniendo la unidad de doctrina, está
ya expresado en SSTS de 6 de noviembre de 1998 (rec. de apelación 9483/1992)
-EDJ1998/33934- y de 21 de noviembre de 1998 rec. de apelación 9995/1992)
-EDJ1998/26432- y continua en sucesivos pronunciamientos representados por
SSTS de 19 de febrero de 2000 (rec. de casación 3149/1995) -EDJ2000/2736- y, la
más reciente, de 16 de enero de 2003 (rec. cas. 667/1998) -EDJ2003/1639- . La referi-
da doctrina puede sintetizarse en los siguientes términos: "mientras el debate en tor-
no a una deuda tributaria no sale del ámbito de la propia Administración, ya sea ante
el órgano de gestión, en el curso de las actuaciones inspectoras, en la tramitación de
los recursos de reposición y de las reclamaciones económico administrativas, trans-
curre el plazo de prescripción y se aplican los supuestos de interrupción del art. 66
de la Ley General Tributaria -EDL1963/94- que, evidentemente, están previstos para
esa clase de actuaciones, en las que, aunque a los órganos administrativos encargados
de su tramitación y de dictar las resoluciones de recursos y reclamaciones, es exigible
la objetividad propia de las funciones públicas, es lo cierto que el acreedor tributario
actúa usando de unas potestades que sitúan al deudor en una cierta posición de desi-
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gualdad y por ello la prescripción conserva su plena virtualidad en garantía de la se-
guridad jurídica y como penalización por la falta de diligencia de la Administración
acreedora, que ha de ocuparse de mantener vivo su crédito y cobrarle sin mora, habi-
da cuenta de que la apreciación de la extinción de aquel es observable de oficio.

Ahora bien, cuando la cuestión discutida entra en el área jurisdiccional, por el
ejercicio de las acciones contencioso- administrativas, por un lado, las partes se si-
túan en el plano de igualdad propio de todo proceso ante un órgano independiente e
imparcial y por otro lado, la interrupción que produce la interposición de la acción
judicial no es momentánea -como en otros casos- con inmediata reanudación del
plazo prescriptivo, -como parece sostener la recurrente- sino que permanece durante
la normal tramitación del proceso, salvo que mediara una suspensión del procedi-
miento adoptada en forma y se completara el plazo prescriptivo durante la situación
de suspensión, pues en los demás casos el impulso del procedimiento y la adopción
de las resoluciones pertinentes, así como la realización de los actos de comunicación
y notificaciones sin perjuicio de los supuestos de caducidad de la instancia, es res-
ponsabilidad del órgano jurisdiccional, conforme establece el art. 237 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial -EDL1985/8754- y por consiguiente, queda enervada la posi-
bilidad de prescripción, como ya dijimos en Sentencias de 6 -EDJ1998/33934- y 21
de Noviembre de 1998 -EDJ1998/26432- y 19 de Febrero de 2000 -EDJ2000/2736- ".»
(STS 3ª - 07/07/2008 - 7639/2005 -EDJ2008/124096- ).

b) «No es un supuesto de imposibilidad total o parcial de ejecución de la senten-
cia, sino, más bien, un obstáculo temporal constituido por la pendencia de un recur-
so de casación en aquel otro recurso contencioso administrativo número 685/98, que
desaparecería, lógicamente, cuando tal recurso de casación quedara resuelto.»
(STS 3ª - 18/03/2009 - 489/2007 -EDJ2009/32248- ).

c) «La demolición de un polideportivo municipal y de una plaza pública no pue-
de constituir en absoluto un supuesto de imposibilidad de ejecución de una senten-
cia, ni material (pues, obviamente, la demolición como operación técnica es sin duda
posible, de la misma manera que lo es la demolición de parte de un hotel) ni legal
(pues el carácter de unos bienes municipales como bienes de uso o servicio público o
general no impide su demolición cuando, como aquí, se han erigido ilegalmente y así
lo ha declarado una sentencia firme; en absoluto puede aceptarse que los bienes mu-
nicipales de propios, comunales o de dominio público, sean inmunes a las decisiones
judiciales; si el origen de esos bienes es ilegal, se impone su desaparición).» (STS 3ª -
22/12/2008 - 1330/2007 -EDJ2008/244007- ).

d) Ejecución de sentencia que declaró no ajustado a derecho parte de un acuerdo
municipal de aprobación de convenio urbanístico con una entidad privada y pliego
de condiciones de adjudicación de concesión de dominio, obras y servicio público de
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equipamientos. No concurre imposibilidad material de ejecución. Derecho a la eje-
cución de la sentencia y relación con el derecho a la tutela judicial efectiva.

«(...) La declaración jurisdiccional anulatoria termina y se concreta en la anula-
ción de la adjudicación de la concesión citada, por infracción de las normas de con-
tratación pública, como en las dos sentencias se expresa, sin que los efectos de ello
derivados, que parecen conectarse con el incumplimiento y rescisión de un previo
Convenio, que de la ejecución jurisdiccional se deduciría, puedan, ni deban, ser to-
mados en consideración en este momento.

(...) Obvio es, pues, que la invocada -y aceptada en la instancia-imposibilidad ma-
terial de ejecutar la sentencia, no puede deducirse de la complejidad alegada de la
ejecución, pues no puede confundirse imposibilidad material con la mera dificultad
técnico jurídica de reponer -jurídicamente- la situación surgida como consecuencia
de la incorrecta licitación, a la situación debida.» (STS 3ª - 23/02/2010 - 4758/2007
-EDJ2010/31712- ).

Imposibilidad de ejecución material. Denegación de indemnización por imposi-
bilidad material de ejecutar una sentencia en relación con la extinción indebida de
una autorización adminsitrativa relativa a un criadero de especies marinas. Pérdida
por la interesada de la propiedad y posesión de la finca donde se encontraba instala-
do el criadero. Inexistencia de actividad en el criadero con anterioridad a la extin-
ción de la autorización.

«(...) la causa de la no controvertida imposibilidad material de ejecutar la senten-
cia en lo que hace a aquella autorización, o mejor dicho, de no poder reponer en ésta
a la actora, no fue, no lo es, la decisión luego anulada de extinguirla; ni su ejecución
administrativa mientras pendía el proceso; ni tampoco la posterior actuación de la
Administración obligada al cumplimiento de la sentencia. Lo fue y lo es, en realidad,
la pérdida por la actora de la propiedad y posesión de la finca donde se encontraba
instalado aquel criadero, derivada de títulos y derechos distintos y ajenos a los enjui-
ciados en el recurso contencioso-administrativo. Así, tal y como aparece documenta-
do en el incidente, esa perdida se produjo por la adjudicación de la finca a la enti-
dad (...) (acreedora hipotecaria que luego la cedería gratuitamente al Ayuntamiento
de Cartaya) (...).

La indemnización que la actora reclama en el incidente de inejecución es la equi-
valente al valor de las instalaciones que según dice tenía en dicha finca. Pero, por la
misma razón que acabamos de exponer, que tenga o no derecho a ese valor no es una
consecuencia de lo enjuiciado en el proceso en que se dictó la sentencia de cuya eje-
cución se trata, sino una ligada a aquél en que se dictó el auto de adjudicación, y co-
mo tal, una cuestión que en su caso habrá de ser planteada entre ella y su acreedora
hipotecaria. (...)

(...) el artículo 105.2 de la Ley de la Jurisdicción ordena fijar "en su caso" la in-
demnización a la que se refiere; de suerte que no la prevé como necesaria, ineludible
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o en todo caso cuando se aprecia un supuesto de imposibilidad material.» (STS 3ª -
30/09/2009 - 5331/2007 -EDJ2009/234719- ).
9. Posibilidad de adoptar medidas cautelares en el incidente de ejecución por imposibi-
lidad de ejecución de la sentencia

Ante un cambio normativo urbanístico que permitiría la legalización de la nave
agrícola cuyo derribo ha sido ordenado, con cita de los arts. 129 y siguientes LRJCA
-EDL1998/44323- , a fin de impedir el derribo -y evitar que el incidente de inejecu-
ción pierda su finalidad- se plantea la posibilidad de adoptar la medida cautelar de
suspensión mientras el mismo se tramita.

«(...) debemos rechazar la posibilidad de la adopción de las mencionadas medidas
cautelares durante la tramitación de un incidente de ejecución de sentencia, y, en
concreto, dentro de los incidentes dirigidos a la determinación de la existencia de
causa de inejecución de sentencia (...)

(...) 1º. Es cierto que el artículo 129.1 de la LRJCA -EDL1998/44323- permite la
adopción de tales medidas "en cualquier estado del proceso"; pero no puede interpre-
tarse dicha expresión de forma aislada del conjunto del precepto, en el que las cita-
das medidas se configuran como un instrumento a través del cual se "asegure(n) la
efectividad de la sentencia". Esto es, la medidas cautelares cuentan con un momento
final, que es él de la firmeza de la sentencia que resuelve el litigio que el proceso en-
cauza; o, dicho de otro modo, las mismas cuentan con un finalidad concreta, consis-
tente en mantener una situación inalterada hasta el momento en que se obtenga la
citada firmeza de la sentencia, al objeto de -manteniendo la situación- poder alcan-
zar la ejecución de la misma. Pero, obtenida esta, esto es, alcanzada la finalidad del
proceso, es obvio que se inicia su fase de ejecución en el que ya las medidas cautela-
res suspensivas no resultan de recibo, pues en dicho momento procesal lo único po-
sible es -como dispone el mencionado artículo 129.1- la adopción de "cuantas medi-
das aseguren la efectividad de la sentencia".

2º. Desde otra perspectiva, y como ya hemos expresado al delimitar el ámbito
temporal de las medidas, es evidente que la solicitud podrá llevarse a cabo "en cual-
quier estado del proceso" (129.1 -EDL1998/44323- , con la excepción del núm. 2 para
las disposiciones generales), pero, en cuanto a su duración, el mismo texto legal dis-
pone que las mismas se extenderán "hasta que recaiga sentencia firme que ponga fin
al procedimiento en que se hayan acordado, o hasta que este finalice por cualquiera
de las causas previstas en esta Ley" (132.1 -EDL1998/44323- ).

3º. Por otra parte, debemos insistir en que la pretensión de imposibilidad de eje-
cución total o parcial de una sentencia, que, aunque en principio parece negada en el
apartado 1 del artículo 105 de la LRJCA (que establece que "no podrá suspenderse el
cumplimiento ni declararse la inejecución total o parcial del fallo"), se contemplan,
sin embargo, con claridad, en el nº 2 del citado precepto 105 de la LRJCA "si concu-
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rriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar una sentencia". Pero di-
cho precepto no contempla -siendo este el lugar idóneo- la específica suspensión
cautelar mientras la tramitación de este incidente, el cual, a mayor abundamiento, no
ha sido formulado ante la Sala de instancia por la Administración legitimada, ni en el
plazo establecido.

4º. Por último, el artículo 731 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil (LEC) -EDL2000/77463- -de aplicación supletoria a esta jurisdicción, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 4º de la misma Ley -EDL2000/77463- y
Disposición Final Primera de la LRJCA -EDL1998/44323- - dispone que "No se man-
tendrá una medida cautelar cuando el proceso principal haya terminado, por cual-
quier causa salvo que se trate de sentencia condenatoria o auto equivalente, en cuyo
caso deberán mantenerse las medidas acordadas hasta que transcurra el plazo a que
se refiere el artículo 548 de la presente Ley -EDL2000/77463- . Transcurrido dicho
plazo, si no se solicitare la ejecución, se alzarán las medidas que estuvieren adopta-
das". Mandato que se reitera en el artículo 745 de la misma Ley -EDL2000/77463- y
que nos llevaría, en este ámbito jurisdiccional, a mantener la medida cautelar -como
límite máximo- hasta el transcurso de los plazos contemplados en el artículo 104 de
la LRJCA -EDL1998/44323- , esto es, durante los plazos con los que la Administra-
ción cuenta para ejecutar voluntariamente la sentencia; pero mas allá, se insiste, ni
las medidas cauteles pueden adoptarse ni tampoco mantenerse.» (STS 3ª -
11/06/2008 - 2148/2006 -EDJ2008/131381- ).
10. Procedencia de la indemnización

«(...) no toda imposibilidad de ejecución lleva necesariamente aparejada la fija-
ción de una indemnización; efectivamente, el precepto señala: "fijando en su caso la
indemnización que proceda". Por ello, acierta plenamente la Sala de instancia cuan-
do en el Fundamento Jurídico 8 del Auto aquí impugnado rechaza tal pretensión in-
demnizatoria -que había concedido en el Auto anterior- "porque la única razón (es)
(...) que no es la propietaria de los terrenos donde pretendía instalar la estación de
servicio".

Es, pues, solo imputable a la recurrente el no poder disponer de los terrenos en
los que había solicitado la ubicación de la estación de servicio en el momento del
Acuerdo administrativo de ejecución de la sentencia, ya que solo a él es imputable el
no haber mantenido -al menos- el derecho de opción de compra sobre los mismos
con el que dice contaba en el momento de la solicitud.» (STS 3ª - 04/03/2008 -
6061/2005 -EDJ2008/35381- ).

Imposibilidad legal de ejecución de la sentencia, dada la completa ejecución de
los instrumentos urbanísticos anulados, y fijación de indemnización sustitutoria sin
necesidad de petición de parte. La fijación de indemnización sustitutoria va implícita
y deriva de la previa declaración de concurrencia de causa de inejecución.
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«(...) se trata la actuación que examinamos de una sustitución ejecutoria llevada a
cabo por el órgano jurisdiccional obligado a ejecutar las sentencias y en la que, si
bien se observa, el artículo 105.2 tan solo impone la necesidad de audiencia de las
partes, mas no una petición concreta de indemnización -cual si de una relación bila-
teral se tratara-, ya que la fijación de la indemnización sustitutoria -en su caso- va
implícita y deriva de la previa declaración de concurrencia de causa de inejecución
de sentencia; ámbito, como señala el mismo artículo 105.2 en el que el Tribunal
-obligado a ejecutar las sentencias- cuenta con la posibilidad de adoptar "las medidas
necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria", habilitación que la
aleja de una interpretación presidida por el principio dispositivo o de instancia de
parte.» (STS 3ª - 19/11/2009 - 485/2008 -EDJ2009/307399- ).
11. Alcance de la indemnización sustitutoria por imposibilidad de ejecución

«(...) ese incidente para la fijación de la indemnización que, en su caso, proceda
por la imposibilidad de ejecución de la sentencia y que, como esta Sala ha declarado
(sentencia de fecha 12 de diciembre de 2007 (recurso de casación 2911/2005)
-EDJ2007/284487- , tendrá que comprender, al menos, todos los gastos efectuados
en el seguimiento de un proceso, que ha resultado inútil, con el consiguiente perjui-
cio derivado de tal eventualidad, contraria al principio general de que las sentencias
deben ejecutarse en sus propios términos (artículos 24.1 -EDL1978/3879- y 117.3 de
la Constitución -EDL1978/3879- , y 103.1, 2 y 3 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa -EDL1998/44323- )». (STS 3ª - 23/06/2009 - 5330/2007
-EDJ2009/171783- ).

«(...) esta Sala tiene declarado, al respecto, que cuando se produce la imposibili-
dad de la restitución in natura de los bienes ocupados ilegalmente por la Administra-
ción, es procedente suplir tal restitución por un equivalente económico o justiprecio
además de señalar una indemnización por la privación ilegal de la misma (sentencias
de 12 de febrero de 1997, 27 de enero de 1996 -EDJ1996/1708- , 8 de noviembre de
1995 -EDJ1995/7203- , 21 de junio de 1994 -EDJ1994/5527- , 11 de noviembre de
1993 -EDJ1993/10150- y 18 de enero de 2000 -EDJ2000/528- ). En consecuencia,
cuando se ha producido la privación de un bien, mediante una inicial ocupación ile-
gal, al precio de la misma ha de añadirse una indemnización equiparable a las llama-
das "vías de hecho", pues, de no reconocerse ésta, resultarían equivalentes los actos
legales a los ilegales, en contra de la doctrina de este Tribunal, recogida, entre otras,
en Sentencias de 10 de marzo de 1992 -EDJ1992/2307- , 18 de abril de 1995
-EDJ1995/2836- , y 18 de enero de 2000 -EDJ2000/528- .» (STS 3ª - 26/03/2009 -
4938/2006 -EDJ2009/42619- ).
11.1. Indemnización sustitutoria cuando se hayan modificado las circunstancias exis-
tentes al tiempo en que el opositor se presentó a las pruebas selectivas

«No obstante, es menester hacer referencia a un extremo puesto de manifiesto
por la recurrente y, también, considerado por la Sala de instancia. Se trata de si es
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posible hablar de igualdad de condiciones en el proceso selectivo cuando a uno de
los aspirantes le impide seguirlo una actuación administrativa posteriormente decla-
rada contraria a Derecho de manera que cuando se ve restablecido en su derecho y
removido el obstáculo han pasado años, nueve en este caso, y ya no se encuentra en
las mismas condiciones en que se hallaba entonces.

En principio, una sentencia como la dictada en este asunto no es de imposible
ejecución porque, pese a todo, no cabe descartar que quien obtiene el pronuncia-
miento judicial supere las pruebas con puntuación igual o superior a la de último as-
pirante que logró plaza. De darse ese supuesto, es claro que habría que reconocerle el
derecho a tener por superadas las pruebas con efectos desde que se produjeron para
los demás que lo hicieron en su día sin privar de la condición funcionarial a quien la
obtuvo con menor puntuación, pues no se ajusta a las exigencias de la justicia ni de
la equidad desposeerle de ella varios años después por una razón a la que es ajeno y
obedece en todo al proceder antijurídico de la Administración.

Ciertamente, el retraso con que se alcanza la solución es inevitable pues el proce-
so judicial requiere de un tiempo que el juego de los recursos alarga aunque no sea
razonable el transcurrido en este caso. Pese a que se planteara primero una cuestión
competencial y, luego, se recurriera en casación la sentencia de instancia, llamar a la
recurrente a realizar las pruebas nueve años después de la convocatoria del proceso
selectivo excede lo razonable. Pero darle por hechas y superadas las que no llegó a
hacer en su día y en las que fue calificada con 0 puntos cuando las realizó no respon-
de a los principios de mérito y capacidad ni tampoco de igualdad.

La vía indemnizatoria se presenta como la única posible para compensar en su-
puestos de esta clase a quien padece tal situación tanto si se superan las pruebas y se
acreditan perjuicios que el reconocimiento de efectos desde el inicio no repare, cuan-
to si no se superan. No obstante, para que los tribunales puedan pronunciarse al res-
pecto es preciso que lo soliciten los interesados. En este caso, la recurrente solamente
pidió el resarcimiento por las interinidades que no pudo desempeñar y se le ha reco-
nocido el derecho a percibirlo en una cantidad que no ha sabido desvirtuar pero na-
da solicitó por otros conceptos.» ( STS 3ª - 27/04/2016 - 1276/2014
-EDJ2016/55873- ).
12. Posibilidad de indemnizar a quien ha obtenido un pronunciamiento favorable en
sentencia firme, cuyo cumplimiento o ejecución no ha sido posible debido a la promul-
gación de una ley

«(...) Se trata, por consiguiente, de decidir si la clasificación del suelo como urba-
nizable, que otorgó esa sentencia firme, confirió derechos al aprovechamiento urba-
nístico a los titulares dominicales del suelo, que, al verse privados de él por una Ley
que lo declaró no urbanizable protegido, les da derecho a una compensación econó-
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mica consistente en el precio del aprovechamiento lucrativo de que se vieron priva-
dos.

Nosotros entendemos que no es así, pues el que el suelo de su propiedad tuviese
la clasificación de urbanizable no les confiere otro derecho que a proceder a su ulte-
rior desarrollo urbanístico para transformarlo en urbano, pero, mientras no se mate-
rialice ese proceso de transformación mediante la aprobación de los correspondien-
tes instrumentos de desarrollo, no han patrimonializado derecho urbanístico alguno
tanto en el sistema contemplado en el artículo 87.2 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo de 1976 -EDL1976/979- como en el establecido por el artículo 41 de la Ley
6/1998, de 13 de julio, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones -EDL1998/43304- .

Hemos tenido ocasión de pronunciarnos sobre tal cuestión en nuestras Senten-
cias de fechas 12 de abril de 2006 (recurso de casación 228/2003) -EDJ2006/83934- y
2 de noviembre de 2006 (recurso de casación 3307/2003) -EDJ2006/306395- , en las
que hemos declarado que, si bien es cierto que el apartado segundo del artículo 87
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 -EDL1976/979- aludía a la modifi-
cación o revisión de la ordenación de los terrenos y construcciones establecida por
los Planes Parciales, Planes Especiales o Programas de Actuación Urbanística, mien-
tras que el citado artículo 41 de la Ley 6/1998, de Régimen del Suelo y Valoraciones
-EDL1998/43304- , contempla, sin más, la modificación o revisión del Planeamiento,
no es menos cierto que, para que éstas puedan dar lugar a indemnización a cargo de
la Administración urbanística, es requisito imprescindible que el aprovechamiento
se haya materializado en virtud de la aprobación definitiva de un instrumento idó-
neo que permita conocer cuál sea el que corresponde al propietario, del que se ve
privado por esa modificación o revisión, para lo que resulta necesaria la aprobación
definitiva del correspondiente Plan Parcial o equivalente, pues la patrimonialización
del aprovechamiento urbanístico se concreta a través del pertinente instrumento que
lo haga efectivo, lo que no sucedió porque, cuando se presentó para su tramitación y
aprobación el Plan Parcial, la ley había clasificado el terreno en cuestión como no
urbanizable de especial protección, de manera que los solicitantes de la indemniza-
ción por la desaparición del aprovechamiento del suelo, como acertadamente lo con-
sideró el Tribunal a quo, carecen de derecho a ella por tal concepto, pues, si bien los
terrenos de su propiedad tuvieron la posibilidad de obtener un aprovechamiento ur-
banístico, éste no llegó realmente a materializarse, según lo entendimos también en
nuestras aludidas sentencias, razón por la que las resoluciones recurridas no contra-
dicen lo ejecutariado al denegar indemnización por la pérdida de aprovechamiento
urbanístico» (STS 3ª - 12/12/2007 - 2911/2005 -EDJ2007/284487- ).

«(...) Hemos dicho, entre otras en la reciente sentencia de fecha 14 de febrero de
2006 -EDJ2006/29303- , que esta Sala del Tribunal Supremo ha declarado insistente-
mente la necesidad de alcanzar la plena indemnidad del perjuicio causado, lo que
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puede lograrse de diversos modos, cual son el abono del interés legal de la suma
adeudada desde que se formuló la reclamación en vía previa, su actualización me-
diante la aplicación de cualquier índice o cláusula estabilizadores, como los de pre-
cios o depreciación de la moneda, o la fijación de una cantidad indemnizatoria en
atención al momento en que se resuelve el pleito (Sentencias de 24 de enero
-EDJ1997/713- , 19 de abril -EDJ1997/5342- y 31 de mayo de 1997 -EDJ1997/6517- ,
14 de febrero -EDJ1998/2160- , 14 de marzo -EDJ1998/2573- , 30 de junio
-EDJ1998/17651- , 10 -EDJ1998/30856- y 28 de noviembre de 1998
-EDJ1998/33936- , 13 -EDJ1999/7542- y 20 de febrero -EDJ1999/7546- , 20
-EDJ1999/9839- , 13 -EDJ1999/8586- y 29 de marzo -EDJ1999/10322- , 29 de mayo
-EDJ1999/18973- , 12 -EDJ1999/19686- y 26 de junio -EDJ1999/19743- , 17
-EDJ1999/30745- y 24 de julio -EDJ1999/21025- , 30 de octubre -EDJ1999/45115- y
27 de diciembre de 1999 -EDJ1999/48413- , 5 de febrero -EDJ2000/8517- , 18 de
marzo -EDJ2000/10907- y 13 de noviembre de 2000, 27 de octubre -EDJ2001/48421-
y 3 de diciembre de 2001, 9 de febrero de 2002 -EDJ2002/3618- y 17 de enero de
2006 -EDJ2006/1900- , entre otras).

Por lo tanto, si la Sala de instancia, para fijar la indemnización sustitutoria a la
que se refiere el artículo 105.2, in fine, de la Ley de la Jurisdicción, toma como prin-
cipal la cifra o cantidad equivalente al valor urbanístico de la parcela que debió atri-
buirse a la actora en una reparcelación física, calculando ese valor en la fecha en que
ésta se habría aprobado, sí, pero añadiendo el devengo de sus intereses legales desde
aquella época y no desde cualquier otra posterior; si además incorpora al quantum
indemnizatorio una cantidad por el concepto de daño moral sufrido a consecuencia
de la ilegal actuación administrativa; y si con cita del principio dispositivo, y como
punto de partida de su razonamiento, considera también la actitud misma de la acto-
ra en aquella fase declarativa del proceso, destacando ahí que en su escrito de conclu-
siones solicitó, por ser consciente de la problemática que pudiera comportar la de-
claración de nulidad del proyecto de reparcelación impugnado, el abono de una in-
demnización equivalente al valor de la parcela resultante que debiera haberle corres-
pondido, más sus intereses a partir de la fecha de la aprobación definitiva del proyec-
to de reparcelación; habremos de afirmar ahora -repetimos, tomando en cuenta todo
lo anterior- que los autos aquí recurridos, al optar por un método de cálculo de la
indemnización sustitutoria como el que eligen, con el devengo de aquellos intereses
desde aquella fecha, con la adición que incorporan de la reparación del daño moral,
y con la toma en consideración del interés hecho valer en el proceso, no dejan de
atender, de satisfacer, aquello que en ese trance es esencial y susceptible de ser revisa-
do en casación, que no es sino la racional adecuación entre la contrapartida que ahí
se fija y el derecho e interés hecho valer en la litis y reconocido en la sentencia. Pre-
servado lo anterior, las ulteriores discrepancias que aboguen por otro u otros méto-
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dos de cálculo que a juicio de la parte pudieran arrojar una contrapartida más certe-
ra, o que defiendan que el método empleado conduce a cifras distintas de las fijadas,
ya no tendrán acceso a la casación, pues ésta, por derivación de lo que dispone aquel
artículo 87.1.c) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , ha de entenderse
abierta, en los casos de imposibilidad material o legal de ejecución de la sentencia, y
una vez constatada tal imposibilidad, sólo para garantizar que los términos del fallo,
el sentido de la sentencia, no se contraviene con la indemnización sustitutoria fija-
da.» (STS 3ª - 25/10/2007 - 2055/2005 -EDJ2007/199846- ).
12.1. Gastos procesales indemnizables

Imposibilidad legal de ejecutar. Alcance del art. 105 ,2 LJCA 1998. No es precep-
tivo que la indemnización exista en todo caso. Identificación y acreditación de los
perjuicios. Supuesto en el que resulta imposible la ejecución de sentencia que declara
la nulidad de un Plan General de Ordenación Urbana ordenando la devolución del
expediente para la subsanación de ciertas anomalías. No procede indemnizar por da-
ños materiales, ni por daño moral, que ni siquiera ha sido alegado. En cambio, sí
procede indemnizar por los gastos procesales, pues aunque este concepto indemni-
zatorio no haya sido expresamente aducido, sí ha sido solicitada una indemnización
sustitutoria. Los gastos por los conceptos de representación y defensa procesal y, en
su caso, los derivados de la práctica de pruebas puede darse por cierta en la generali-
dad de los litigios, de manera que la parte en cuyo favor se reconoce este derecho a
indemnización por la no ejecución de la sentencia debe cuando menos quedar resar-
cida de los gastos que le ha ocasionado el proceso en el que obtuvo un pronuncia-
miento favorable que luego queda sin cumplimentar. Art. 105 ,2

«La redacción del precepto indica que no es preceptivo que la indemnización
exista en todo caso; y, en efecto, no la habrá cuando nadie la solicite. (...) proceder
recordar lo declarado por esta Sala en la sentencia ya mencionada de 26 de mayo de
2008 (casación 89/2006) -EDJ2008/90760- acerca de la identificación y acreditación
de los perjuicios derivados de la imposibilidad legal o material de ejecutar de la sen-
tencia. De dicha sentencia extraemos los siguientes párrafos:

"(...) debe notarse que de la inejecución de una sentencia pueden derivarse perjui-
cios de diversa índole, siendo diferente el grado de exigencia aplicable en cuanto a la
concreción y acreditación de los perjuicios de una u otra clase.

Así, en un primer bloque cabe encuadrar el perjuicio que representan los gastos
procesales que ha ocasionado el litigio en el que se obtuvo la sentencia favorable que
luego no se ha podido ejecutar, que son unos perjuicios materiales fácilmente objeti-
vables y cuya existencia puede en buena medida darse por supuesta, aunque deba
acreditarse en cada caso su concreta cuantía. En un segundo apartado ubicaremos el
quebranto que supone el hecho de que el pronunciamiento obtenido en la sentencia
no encuentre realización efectiva. Este menoscabo en la esfera jurídica del litigante,
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que puede incardinarse en la categoría del 'daño moral', no requiere de un especial
esfuerzo probatorio pues sin dificultad se comprende que, al margen del concreto
valor material de las cuestiones y pretensiones objeto del litigio, comporta un perjui-
cio el hecho mismo de haber obtenido una sentencia favorable cuya ejecución queda
luego frustrada; pero, aunque para su reconocimiento no se requiera, como decimos,
un especial esfuerzo probatorio, el carácter marcadamente subjetivo del daño moral
determina que para que pueda ser reconocido sea necesario que el interesado alegue
su existencia y ponga de manifiesto su relevancia o entidad en el caso concreto. En
fin, un tercer grupo vendría dado por aquellos perjuicios tangibles -daño emergente
o lucro cesante- que la inejecución de la sentencia ocasione en la esfera patrimonial
del interesado; se trata aquí de perjuicios materiales cuya existencia y cuantía depen-
derá del contenido de la sentencia y de las circunstancias concurrentes en cada caso
y que, por ello mismo, debe ser debidamente acreditados por quien los alega (...)".

(...) En consecuencia, el auto de la Sala de instancia de 24 de septiembre de 2007
debe ser casado y anulado en cuanto no contempla indemnización alguna a favor de
los recurrentes, debiendo en su lugar reconocerse el derecho de éstos a ser indemni-
zados en la parte que les corresponda de los gastos procesales que haya originado la
tramitación del proceso y que resulten debidamente justificados, a cuyo efecto la Sala
de instancia deberá otorgar a la recurrente un plazo suficiente para la acreditación de
tales gastos.» (STS 3ª - 19/10/2009 - 5929/2007 -EDJ2009/245730- ).
13. Doctrina general sobre el acceso a la casación de los autos que fija la indemniza-
ción sustitutoria por imposibilidad de ejecución de la sentencia: matices

Impugnación del auto que fija la indemnización sustitutoria derivada de la decla-
ración de imposibilidad legal de ejecución de la sentencia, ya acordada por un auto
firme anterior. La determinación de las cantidades que en concepto de indemniza-
ción corresponden a las partes no es una cuestión que pueda ser considerada como
una «cuestión no decidida» en la sentencia y su fijación, por tanto, no es susceptible
de ser impugnada en casación. En el supuesto analizado, la sentencia que se ejecuta
reconoce el derecho a la aprobación de un proyecto de urbanización, que se produce
porque la Administración local había denegado indebidamente la aprobación de di-
cho proyecto, el cumplimiento «in natura» de la sentencia deviene imposible, al mo-
dificarse el Plan General y los terrenos que antaño eran suelo urbanizable programa-
do pasan a ser suelo no urbanizable. Inexistencia de extralimitación al fijar el quan-
tum indemnizatorio, incluyendo en la indemnización, como único concepto indem-
nizable, la diferencia del precio de adquisición en función de la clase de suelo.

«(...) reiterada jurisprudencia de esta Sala viene declarando que la determinación
de las cantidades que en concepto de indemnización corresponden a las partes no es
una cuestión que pueda ser considerada como una "cuestión no decidida" en la sen-
tencia y su fijación, por tanto, no es susceptible de ser impugnada en casación. Y esto
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es así tanto cuando la sentencia condena al pago de una indemnización cuya cuantía
se difiere a la fase de ejecución, como cuando declarada por resolución firme la im-
posibilidad de ejecutar la sentencia en sus propios términos, como es el caso, proce-
da, entonces, establecer la indemnización correspondiente ya que la sentencia no
puede ser objeto de cumplimiento pleno (artículo 105.2 de la LJC).

(...) Ahora bien, esta determinación general que excluye la fijación de la indemni-
zación del debate casacional ha de ser matizada en un doble sentido.

En primer lugar, cuando el concepto por el que se indemniza no guarde relación
con el derecho reconocido en la sentencia, o no se ajuste a las bases establecidas en
ésta para el cálculo de la indemnización (STS de 26 de diciembre de 2007 dictada en
el recurso de casación nº 4365/2007 -EDJ2007/260354- ). Dicho de otra forma, cuan-
do la cuantía de la indemnización fijada en ejecución de sentencia, la Sala de instan-
cia se hubiese apartado de los conceptos indemnizables establecidos en la sentencia
que se ejecuta, en cuyo caso se incurriría en la desviación o extralimitación que el
recurso de casación trata de evitar (STS de 26 de junio de 2007 dictada en el recurso
de casación nº 10959/2004 -EDJ2007/104685- ).

Y, en segundo lugar, cuando la indemnización fijada vulnera la proporcionalidad
por ser, ya sea por exceso o por defecto, desproporcionada en comparación con el
contenido material de aquel derecho; pues en uno y en otro de estos dos supuestos
cabe hablar de una indemnización que no da ejecución al título que debe ser ejecuta-
do (STS citada de 26 de diciembre de 2997 -EDJ2007/260354- y STS de 22 de diciem-
bre de 2003 dictada en el recurso de casación nº 1862/2003 -EDJ2003/240939- ).
(...).» (STS 3ª - 06/11/2009 - 295/2008 -EDJ2009/259190- ).
14. La inejecución de la sentencia es preceptivo comunicarla al Tribunal sentenciador

«Entre las primeras, hemos de señalar, en el sentido apuntado por el recurrente
en el tercero de sus motivos de casación, que el artículo 105 de la LJCA, prohíbe, con
carácter general, en su apartado 1, la suspensión del cumplimiento, o la inejecución
total o parcial del fallo. Seguidamente, en su apartado 2, para el caso de que concu-
rriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar la sentencia, impone al
órgano obligado a su cumplimiento la carga de manifestarlo, en determinado plazo,
a la autoridad judicial, para que, previa la tramitación oportuna, resuelva lo proce-
dente.

Es decir, la LJCA impide la inejecución unilateral de la sentencia por parte de la
Administración, situación aquí acontecida, pues hasta que el Sr. N. M. no promovió
el incidente de ejecución forzosa la Administración no comunicó a la Sala de Valen-
cia la concurrencia de la circunstancia ya indicada, que, según su parecer, obstaba el
exacto y total cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia.

Y como hemos apuntado, lo impiden también razones de carácter sustantivo,
pues, en contra de lo aducido por la Administración sanitaria valenciana, el cese del
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Sr. N.M. en la plaza de Facultativo Especialista de Nefrología en el Hospital General
de Castellón no puede considerarse como una renuncia, expresa o tácita, a la ejecu-
ción de la sentencia, ni, en definitiva, puede atribuírsele otros efectos que no sean los
propios del ámbito del concurso de traslados en el que aquél se inscribe.» (STS 3ª -
29/02/2012 - 2583/2010 -EDJ2012/30446- ).

106. 1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad lí-
quida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al cré-
dito correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de
ampliable. Si para el pago fuese necesario realizar una modificación presupuesta-
ria, deberá concluirse el procedimiento correspondiente dentro de los tres meses
siguientes al día de notificación de la resolución judicial [280] .

2. A la cantidad a que se refiere el apartado anterior se añadirá el interés legal
del dinero, calculado desde la fecha de notificación de la sentencia dictada en úni-
ca o primera instancia [281] .

3. No obstante lo dispuesto en el art. 104.2, transcurridos tres meses desde que
la sentencia firme sea comunicada al órgano que deba cumplirla, se podrá instar
la ejecución forzosa. En este supuesto, la autoridad judicial, oído el órgano encar-
gado de hacerla efectiva, podrá incrementar en dos puntos el interés legal a de-
vengar, siempre que apreciase falta de diligencia en el cumplimiento.

4. Si la Administración condenada al pago de cantidad estimase que el cum-
plimiento de la sentencia habría de producir trastorno grave a su Hacienda, lo
pondrá en conocimiento del Juez o Tribunal acompañado de una propuesta razo-
nada para que, oídas las partes, se resuelva sobre el modo de ejecutar la sentencia
en la forma que sea menos gravosa para aquélla.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación asimismo a los
supuestos en que se lleve a efecto la ejecución provisional de las sentencias con-
forme a esta Ley [282] .

6. Cualquiera de las partes podrá solicitar que la cantidad a satisfacer se com-
pense con créditos que la Administración ostente contra el recurrente [283] .

1. Abono de intereses y cómputo
«No podemos, en efecto, compartir el criterio en que se sustenta la decisión que

adopta ese auto. Que la sentencia de este Tribunal Supremo de 20 de junio de 2007

[280] Véanse arts. 21, 23, 54, 62 y 63 LGP y 4.1.b) LBRL
[281] Véanse arts. 17 y 24 LGP
[282] Véanse arts. 84 y 91 de la presente Ley
[283] Véanse arts. 1195 y 1196 CC
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-EDJ2007/80393- no acordara nada referido al abono de intereses, no tiene en sí mis-
mo o por sí solo el significado de que tal abono haya de quedar excluido de raíz o
como consecuencia de ese silencio. Es así, porque los intereses de la mora procesal,
distintos de los intereses estrictamente moratorios en que no ha existido condena ju-
dicial, nacen por ministerio de la ley, sin necesidad de petición e incluso de expresa
condena. Como resulta de nuestras sentencias de 22 de marzo -EDJ1993/2778- , 3 de
abril -EDJ1993/3335- , 17 de julio -EDJ1993/7275- y 4 de diciembre de 1993
-EDJ1993/11076- , 26 de octubre de 1994 -EDJ1994/10024- , 18 de noviembre de
1995 -EDJ1995/7572- , 6 de febrero -EDJ1996/2097- y 14 de mayo de 1996
-EDJ1996/3810- , 15 de febrero de 1997 -EDJ1997/1314- y 24 de mayo
-EDJ1999/10503- y 2 de octubre de 1999 -EDJ1999/32893- , entre otras muchas, los
intereses reconocidos por las leyes procesales son de aplicación a todo tipo de resolu-
ciones judiciales de cualquier orden jurisdiccional que contengan condena al pago de
cantidad líquida, con las salvedades o especialidades legalmente previstas para la Ha-
cienda Pública, y su reconocimiento, aun sin petición expresa, no significa incon-
gruencia con las pretensiones de las partes, como tampoco existiría incongruencia
omisiva si la sentencia, a pesar de haberse interesado, no contuviese pronunciamien-
to al respecto, por razón también de su imposición legal; y así, el Tribunal Constitu-
cional señaló en su sentencia número 167/1985, de 10 de diciembre -EDJ1985/167- ,
que, respecto a tales intereses, "ni hace falta pedir lo que la ley manda ni comete in-
congruencia el Juez que silencia un 'petitum' de tal naturaleza".

En todo caso, lo importante de cara al motivo de casación que nos ocupa es re-
cordar que aquel derecho fundamental a la obtención de tutela judicial efectiva exige
también, como uno más de los contenidos que lo integran, una respuesta judicial que
sea motivada, razonada y congruente. Y recordar asimismo que para que una resolu-
ción judicial esté razonada es necesario que el razonamiento en ella contenido no sea
arbitrario, ni irrazonable, ni incurra en un error patente.

Desde esta perspectiva, y dado lo que acabamos de exponer en el primer párrafo
de este fundamento de derecho, cabe acoger, como ya dijimos, aquel extremo del
único motivo de casación en el que se denuncia la vulneración del artículo 24.1 de la
Constitución -EDL1978/3879- .

(...) Retomando en consecuencia el debate planteado en la instancia sobre aquella
pretensión de abono de intereses, hemos adelantado también que no es el artículo
576.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- el directamente aplicable.

Es así, porque de lo que aquí se trata no es de ejecutar las sentencias del orden
jurisdiccional social que condenaron a la empresa en aquellos procedimientos de ex-
tinción de relaciones laborales, sino de ejecutar la sentencia de este orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo que reconoció a la actora el derecho a ser indem-
nizada de los daños y perjuicios sufridos por la supresión de los conciertos educati-
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vos, con la consecuente condena a la Administración en tal sentido. Sentencia dicta-
da por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audien-
cia Nacional el 4 de febrero de 2000 -EDJ2000/24926- , en cuya fase de ejecución re-
cayó aquella de este Tribunal Supremo de 20 de junio de 2007 -EDJ2007/80393- .

Al invocar la parte recurrente sólo ese número 1 de aquel artículo 576
-EDL2000/77463- olvida lo anterior y además lo siguiente: De un lado, que ese mis-
mo artículo, en su número 3, deja a salvo las especialidades legalmente previstas para
las Haciendas Públicas (especialidades que, estando vigentes los artículos 921 de la
anterior LEC -EDL1881/1- y 45 del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria aprobado en el año 1988 -EDL1988/12913- , similares a ese posterior artículo 576
y al 24 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria -EDL2003/127843- , fueron inter-
pretadas para acomodarlas a la Constitución en los términos que resultan de las
SSTC 206/1993 -EDJ1993/14925- , 69/1996 -EDJ1996/1560- y 113/1996
-EDJ1996/4391- , reflejados en otras muchas de este Tribunal Supremo, como, por
ejemplo, en las de 2 de octubre de 1999 -EDJ1999/58177- y 7 de abril de 2004). Y de
otro, y como más singular o específico, lo dispuesto en el artículo 106, números 2 y
3, de la Ley de la Jurisdicción, pues de esos números resulta que el incremento del
interés legal en dos puntos no es una consecuencia o efecto que opere o se produzca
necesariamente, sino uno que queda sujeto a las exigencias de que hayan transcurri-
do tres meses desde que la sentencia firme fue comunicada al órgano que deba cum-
plirla y de que, tras instarse la ejecución forzosa y oírse al órgano encargado de ha-
cerla efectiva, se acuerde así por la autoridad judicial por apreciar falta de diligencia
en el cumplimiento.

En conclusión, la aplicación al caso de autos de ese último precepto, junto con
aquella jurisprudencia de la que dimos cuenta en el párrafo primero del anterior fun-
damento de derecho, y sin olvidar lo que exigen los principios de indemnidad y re-
paración integral y lo que, ya en fase de ejecución, dispuso nuestra sentencia de 20 de
junio de 2007 -EDJ2007/80393- , conduce, no al reconocimiento íntegro o total de la
pretensión que dedujo y deduce la parte recurrente, pero sí a una cuantitativamente
menor consistente o delimitada en estos términos:

a) Las cantidades que ha de entregar o depositar la Administración en aquellos
Juzgados de lo Social son, no las expresadas entonces en aquellas sentencias dictadas
por éstos, sino las que en los correspondientes procesos laborales de ejecución hayan
devenido necesarias para extinguir, cancelar o satisfacer los créditos indemnizatorios
laborales resultantes de ellas. Y

b) Si alguno o algunos de esos créditos fue ya satisfecho en todo o en parte por la
actora, la cantidad abonada para ello habrá de reintegrarse a ésta por la Administra-
ción, añadiendo a ella el interés legal del dinero calculado desde la fecha en que se
notificó la sentencia de instancia objeto de esta ejecución, la de fecha 4 de febrero de
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2000. Interés legal que la Sala de instancia, oído el órgano encargado de hacerla efec-
tiva, habrá de incrementar en dos puntos si apreciase falta de diligencia en el cumpli-
miento de esa sentencia.» (STS 3ª - 01/04/2009 - 1302/2008 -EDJ2009/38248- ).

«(...) el hecho de que la sentencia no contenga pronunciamiento alguno acerca
del pago de intereses, no implica que la Sala de instancia, al fijar su pago en el auto
recurrido, se haya extralimitado por decidir una cuestión no resuelta en la sentencia.

La Sala de instancia, con buen criterio, ha procedido a actualizar la deuda de va-
lor mediante la aplicación de un criterio jurisprudencial para llevar a cabo dicha ac-
tualización (Sentencias de 24 de enero -EDJ1997/713- , 19 de abril -EDJ1997/5342- y
31 de mayo de 1997 -EDJ1997/6517- , 14 de febrero -EDJ1998/2160- , 14 de marzo
-EDJ1998/2573- , 30 de junio -EDJ1998/17651- , 10 -EDJ1998/30856- y 28 de no-
viembre de 1998 -EDJ1998/33937- , 13 -EDJ1999/3641- y 20 de febrero
-EDJ1999/7546- , 20, 13 -EDJ1999/4839- y 29 de marzo -EDJ1999/10322- , 29 de
mayo -EDJ1999/18973- , 12 -EDJ1999/19686- y 26 de junio, 17 y 24 de julio
-EDJ1999/19184- , 30 de octubre -EDJ1999/45115- y 27 de diciembre de 1999
-EDJ1999/49080- , 5 de febrero -EDJ2000/8517- , 18 de marzo -EDJ2000/10907- y 13
de noviembre de 2000, 27 de octubre y 31 de diciembre de 2001 -EDJ2001/65817- , 9
de febrero de 2002 -EDJ2002/3618- , 17 de enero -EDJ2006/1900- , 14 de febrero de
2006 -EDJ2006/29303- , 28 de mayo de 2007 -EDJ2007/70370- y 5 de septiembre de
2008 -EDJ2008/166771- , entre otras), y así, como oportunamente recuerda el Abo-
gado del Estado al oponerse a este último motivo de casación, esta Sala del Tribunal
Supremo en sus Sentencias de fechas 28 de mayo de 2007 (recurso de casación
6656/2003) y 5 de septiembre de 2008 (recurso de casación 5610/2004) ha declarado
que el pago del interés legal de una cantidad, impuesto por el juez o tribunal compe-
tente para ejecutar la sentencia, no constituye el reconocimiento, no fijado expresa-
mente por la sentencia firme que se ejecuta, de un interés moratorio sino que repre-
senta una forma o modo de actualización de la indemnización, dado que, en este ca-
so, fue calculada en fecha 24 de abril de 1991 mientras que la Sala, competente para
ejecutar la sentencia, resuelve dicha ejecutoria el día 29 de marzo de 2005.» (STS 3ª -
22/10/2008 - 4499/2006 -EDJ2008/244017- ).
1.1. Procedimientos de urgente expropiación: «dies a quo» a efectos del cómputo de in-
tereses

«(...) como recoge la sentencia de 24 de mayo de 2005 -EDJ2005/103495- , "Según
hemos declarado, entre otras, en nuestras sentencias de veintidós de marzo
-EDJ1993/2778- , tres de abril -EDJ1993/3335- , diecisiete de julio -EDJ1993/7275- y
cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, veintiséis de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro, diecisiete de junio -EDJ1995/4461- , veintiocho de oc-
tubre -EDJ1995/7204- y dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco,
veintiuno de junio -EDJ1997/6796- y veinticinco de noviembre de mil novecientos
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noventa y siete, veintitrés de marzo -EDJ1998/2826- y catorce de abril de mil nove-
cientos noventa y ocho -EDJ1998/2822- , diecisiete de mayo -EDJ1999/18592- y tres
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve -EDJ1999/43613- , diez de julio
-EDJ2000/23314- y dieciséis de noviembre de dos mil -EDJ2000/42934- y veintiséis
de febrero de dos mil uno -EDJ2001/27073- , veintitrés de diciembre de dos mil dos
-EDJ2004/60734- , y doce de mayo de dos mil cuatro -EDJ2004/60734- ; el dies a
quo, a efectos del cómputo de los intereses por demora en la tramitación y pago del
justiprecio en los procedimientos de urgente expropiación, es el siguiente a la fecha
de la efectiva ocupación de los bienes o derechos -artículo 52.8 de la Ley de Expro-
piación Forzosa -EDL1954/21- - hasta que el justiprecio determinado definitivamen-
te en vía administrativa se paga, deposita o consigna eficazmente, sin que, por tanto,
exista solución de continuidad entre los intereses del artículo 56 -EDL1954/21-
-demora en la fijación- y 57 -EDL1954/21- -demora en el pago- de la Ley de Expro-
piación Forzosa, salvo que la ocupación tuviese lugar después de transcurridos seis
meses de la declaración de urgencia, pues al entenderse cumplido con ella el trámite
de declaración de necesidad de ocupación -artículo 52.1 de la Ley de Expropiación-
el dies a quo será el siguiente a aquel en que se cumplan los seis meses de la declara-
ción de urgencia, a menos que ésta no contuviese la relación de bienes o derechos
expropiables".» (STS 3ª - 03/03/2009 - 2744 /2005 -EDJ2009/19144- ).

«No cabe acoger la pretensión manifestada por la entidad XXX S.L. en su escrito
de 11 de octubre de 2006, en el sentido de que se calculen los intereses en la forma
establecida en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre -EDL1990/14555- , y
el artículo 155 de la Ley General Tributaria -EDL1963/94- , es decir, al 10% anual
hasta la fecha del pago.

En relación con esta cuestión, nuestra Sala tiene reiteradamente declarado -por
todos, el auto de 24 de junio de 2004- que cuando la Administración fuese condena-
da al pago de cantidad líquida por responsabilidad extracontractural, la reparación
debida ha de ser integral, lo que quiere decir que comprende el principal, los intere-
ses de actualización desde el día en que se causó el daño hasta la fecha en que se con-
cretó el importe de la indemnización a pagar si se opta por esta forma de actualiza-
ción, como así se ha hecho, y, en su caso, el interés legal de demora desde la fecha de
la sentencia de instancia hasta su completo pago; interés legal que, a su vez, podrá ser
incrementado en dos puntos si así lo acordare la Sala por apreciar falta de diligencia
en el cumplimiento de la sentencia.

Esta línea jurisprudencial que distingue entre lo que es actualización de la de la
deuda y el interés legal de demora, de la que son manifestación, entre otras muchas,
las sentencias de 20 de marzo de 2001 (recurso de casación 551/1998) y 12 de di-
ciembre de 2000 (recurso de casación 87/1998), se encuentra hoy positivizada en los
artículos 106.2 y 3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, y en el artículo 141.3 de la Ley

Art. 106 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1094



30/1992 -EDL1992/17271- , en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
-EDL1999/59899- .

En consecuencia, y contra lo que entiende XXX S.L., no procede la aplicación de
un tipo de interés único correspondiente al momento del ingreso indebido, puesto
que no se trata en el caso presente de una reclamación de ingresos indebidos, sino
del reconocimiento de responsabilidad de la Administración en una cifra concreta
que, para conseguir la total indemnidad respecto al perjudicado por la actuación res-
ponsable de la Administración, ha de ser actualizada año por año, como efectiva-
mente ha sido, ya que la sentencia de 11 de octubre de 2005 ha sido correctamente
ejecutada, como la propia demandante ha reconocido.»
(ATS 3ª - 28/02/2007 - 1/2005 -EDJ2007/14364- ).

«Tampoco la Sala de instancia se pronunció sobre el pago de los intereses solici-
tados por los recurrentes por el tardío pago de la cantidad de trescientos setenta y
seis mil quinientos euros.

Pretensión que a tenor del artículo 106 de la Ley Jurisdiccional debe ser estimada,
pues desde que se notificó al Institut Catalá de la Salut, la sentencia de veinticinco de
mayo de dos mil tres -el día treinta de junio de dos mil tres-, no se consignó ante el
Tribunal "a quo" el importe de aquella cantidad líquida hasta el once de junio de dos
mil cuatro, por lo que los recurrentes son acreedores de los intereses de esta cantidad
que por este concepto se cuantifiquen en ejecución de nuestra sentencia desde: el día
treinta de junio de dos mil tres al once de junio de dos mil cuatro; cantidad que de-
berá ser incrementada en dos puntos, según las sentencias de esta Sala de veinticua-
tro de mayo de mil novecientos noventa y nueve y diez de junio de dos mil dos.»
(STS 3ª - 14/05/2009 - 1382 /2008 -EDJ2009/92464- ).
2. Incremento del interés en dos puntos

«(...) Según consta en la certificación de la liquidación de los intereses legales de
la suma indemnizatoria reconocida a los demandantes por la sentencia de esta Sala
de 30 de enero de 2006, la fecha del pago del principal fue el 25 de julio de 2006,
según consta en el certificado expedido por la Subdirectora General Adjunta de la
Subdirección General de Recursos, Área de Indemnizaciones, del Ministerio del In-
terior, mediante escrito de 7 de septiembre de ese año.

(...) A la luz de los hechos anteriormente reseñados, no tenemos motivos sufi-
cientes para afirmar que se produjo la falta de diligencia a que se refiere el artículo
106.3 de la Ley Jurisdiccional, según el cual, transcurridos tres meses desde que la
sentencia firme sea comunicada al órgano encargado de hacerla efectiva, se podrá
instar la ejecución forzosa, cosa que, en efecto, hizo el recurrente si bien en escasas
fechas posteriores le fue abonado el pago del principal.

Asimismo, en tal caso, dice el referido artículo 106.3 LJCA que oído el órgano
encargado de hacer efectivo el pago, el órgano jurisdiccional puede incrementar en
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dos puntos el interés legal a devengar, siempre que aprecie falta de diligencia en el
cumplimiento.

Esta falta diligencia que el órgano juzgador tiene la facultad de apreciar estima-
mos que no se ha dado en el presente procedimiento, por lo que, en consecuencia,
procede desestimar la solicitud formulada por el demandante en su último escrito y
tener por correctamente ejecutada nuestra sentencia de 30 de enero de 2006.»
(ATS 3ª - 19/02/2007 - 319/2004 -EDJ2007/11547- ).

«Que la sentencia de este Tribunal Supremo de 20 de junio de 2007
-EDJ2007/80393- no acordara nada referido al abono de intereses, no tiene en sí mis-
mo o por sí solo el significado de que tal abono haya de quedar excluido de raíz o
como consecuencia de ese silencio. Es así, porque los intereses de la mora procesal,
distintos de los intereses estrictamente moratorios en que no ha existido condena ju-
dicial, nacen por ministerio de la ley, sin necesidad de petición e incluso de expresa
condena. Como resulta de nuestras sentencias de 22 de marzo -EDJ1993/2778- , 3 de
abril -EDJ1993/3335- , 17 de julio -EDJ1993/7275- y 4 de diciembre de 1993
-EDJ1993/11076- , 26 de octubre de 1994 -EDJ1994/10024- , 18 de noviembre de
1995 -EDJ1995/7572- , 6 de febrero -EDJ1996/2097- y 14 de mayo de 1996
-EDJ1996/3810- , 15 de febrero de 1997 -EDJ1997/1314- y 24 de mayo
-EDJ1999/10503- y 2 de octubre de 1999 -EDJ1999/58177- , entre otras muchas, los
intereses reconocidos por las leyes procesales son de aplicación a todo tipo de resolu-
ciones judiciales de cualquier orden jurisdiccional que contengan condena al pago de
cantidad líquida, con las salvedades o especialidades legalmente previstas para la Ha-
cienda Pública, y su reconocimiento, aun sin petición expresa, no significa incon-
gruencia con las pretensiones de las partes, como tampoco existiría incongruencia
omisiva si la sentencia, a pesar de haberse interesado, no contuviese pronunciamien-
to al respecto, por razón también de su imposición legal; y así, el Tribunal Constitu-
cional señaló en su sentencia número 167/1985, de 10 de diciembre -EDJ1985/167- ,
que, respecto a tales intereses, "ni hace falta pedir lo que la ley manda ni comete in-
congruencia el Juez que silencia un 'petitum' de tal naturaleza".

En todo caso, lo importante de cara al motivo de casación que nos ocupa es re-
cordar que aquel derecho fundamental a la obtención de tutela judicial efectiva exige
también, como uno más de los contenidos que lo integran, una respuesta judicial que
sea motivada, razonada y congruente. Y recordar asimismo que para que una resolu-
ción judicial esté razonada es necesario que el razonamiento en ella contenido no sea
arbitrario, ni irrazonable, ni incurra en un error patente.

Desde esta perspectiva, y dado lo que acabamos de exponer en el primer párrafo
de este fundamento de derecho, cabe acoger, como ya dijimos, aquel extremo del
único motivo de casación en el que se denuncia la vulneración del artículo 24.1 de la
Constitución -EDL1978/3879- .
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(...) Retomando en consecuencia el debate planteado en la instancia sobre aquella
pretensión de abono de intereses, hemos adelantado también que no es el artículo
576.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- el directamente aplicable.

Es así, porque de lo que aquí se trata no es de ejecutar las sentencias del orden
jurisdiccional social que condenaron a la empresa en aquellos procedimientos de ex-
tinción de relaciones laborales, sino de ejecutar la sentencia de este orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo que reconoció a la actora el derecho a ser indem-
nizada de los daños y perjuicios sufridos por la supresión de los conciertos educati-
vos, con la consecuente condena a la Administración en tal sentido. Sentencia dicta-
da por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audien-
cia Nacional el 4 de febrero de 2000 -EDJ2000/24926- , en cuya fase de ejecución re-
cayó aquella de este Tribunal Supremo de 20 de junio de 2007 -EDJ2007/80393- .

Al invocar la parte recurrente sólo ese número 1 de aquel artículo 576
-EDL2000/77463- olvida lo anterior y además lo siguiente: De un lado, que ese mis-
mo artículo, en su número 3, deja a salvo las especialidades legalmente previstas para
las Haciendas Públicas (especialidades que, estando vigentes los artículos 921 de la
anterior LEC -EDL1881/1- y 45 del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria aprobado en el año 1988 -EDL1988/12913- , similares a ese posterior artículo 576
y al 24 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria -EDL2003/127843- , fueron inter-
pretadas para acomodarlas a la Constitución en los términos que resultan de las
SSTC 206/1993 -EDJ1993/14925- , 69/1996 -EDJ1996/1560- y 113/1996
-EDJ1996/4391- , reflejados en otras muchas de este Tribunal Supremo, como, por
ejemplo, en las de 2 de octubre de 1999 -EDJ1999/58177- y 7 de abril de 2004). Y de
otro, y como más singular o específico, lo dispuesto en el artículo 106, números 2 y
3, de la Ley de la Jurisdicción, pues de esos números resulta que el incremento del
interés legal en dos puntos no es una consecuencia o efecto que opere o se produzca
necesariamente, sino uno que queda sujeto a las exigencias de que hayan transcurri-
do tres meses desde que la sentencia firme fue comunicada al órgano que deba cum-
plirla y de que, tras instarse la ejecución forzosa y oírse al órgano encargado de ha-
cerla efectiva, se acuerde así por la autoridad judicial por apreciar falta de diligencia
en el cumplimiento.

En conclusión, la aplicación al caso de autos de ese último precepto, junto con
aquella jurisprudencia de la que dimos cuenta en el párrafo primero del anterior fun-
damento de derecho, y sin olvidar lo que exigen los principios de indemnidad y re-
paración integral y lo que, ya en fase de ejecución, dispuso nuestra sentencia de 20 de
junio de 2007 -EDJ2007/80393- , conduce, no al reconocimiento íntegro o total de la
pretensión que dedujo y deduce la parte recurrente, pero sí a una cuantitativamente
menor consistente o delimitada en estos términos:

a) Las cantidades que ha de entregar o depositar la Administración en aquellos
Juzgados de lo Social son, no las expresadas entonces en aquellas sentencias dictadas
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por éstos, sino las que en los correspondientes procesos laborales de ejecución hayan
devenido necesarias para extinguir, cancelar o satisfacer los créditos indemnizatorios
laborales resultantes de ellas. Y

b) Si alguno o algunos de esos créditos fue ya satisfecho en todo o en parte por la
actora, la cantidad abonada para ello habrá de reintegrarse a ésta por la Administra-
ción, añadiendo a ella el interés legal del dinero calculado desde la fecha en que se
notificó la sentencia de instancia objeto de esta ejecución, la de fecha 4 de febrero de
2000. Interés legal que la Sala de instancia, oído el órgano encargado de hacerla efec-
tiva, habrá de incrementar en dos puntos si apreciase falta de diligencia en el cumpli-
miento de esa sentencia.» (STS 3ª - 01/04/2009 - 1302/2008 -EDJ2009/38248- ).

«(...) es jurisprudencia reiterada, y por ello consolidada, de esta Sala la de que en
el caso de reconocimiento de indemnización por responsabilidad de la Administra-
ción, el principio de plena indemnidad en la reparación del perjuicio exige la actuali-
zación de la cantidad a satisfacer, lo que puede lograrse bien aplicando el índice de
precios al consumo o bien reconociendo el derecho al abono de interés legal, enten-
diendo que tal actualización constituye la justa compensación por la reparación del
daño sufrido, lo que, como el recurrente alega, ha tenido reflejo en reiterados pro-
nunciamientos de esta Sala, de los que es suficientemente expresivo el contenido en
el fundamento de derecho octavo de la sentencia de 30 de marzo de 2.007
-EDJ2007/19819- donde se reconoce el derecho al devengo de intereses en aras del
principio de plena indemnidad reconocido por la jurisprudencia de esta Sala (Sen-
tencias de 14 -EDJ1993/4534- y 22 de mayo de 1993 -EDJ1993/4845- , 22
-EDJ1994/371- y 29 de enero y 2 de julio de 1994 -EDJ1994/5780- , 11
-EDJ1995/1465- y 23 de febrero -EDJ1995/1459- y 9 de mayo de 1995
-EDJ1995/3113- , 6 de febrero -EDJ1997/2097- y 12 de noviembre de 1996
-EDJ1996/10364- , 24 de enero -EDJ1997/1353- , 19 de abril -EDJ1997/6001- y 31 de
mayo de 1997 -EDJ1997/6517- , 14 de febrero -EDJ1998/2160- , 14 de marzo
-EDJ1998/2573- , 10 de noviembre -EDJ1998/30856- y 28 de noviembre de 1998
-EDJ1998/33937- , 13 -EDJ1999/7542- y 20 de febrero -EDJ1999/7546- , 13 de marzo
-EDJ1999/8586- , 29 de marzo -EDJ1999/10372- , 29 de mayo -EDJ1999/18973- , 12
-EDJ1999/30728- y 26 de junio -EDJ1999/19743- , 17 -EDJ1999/30745- y 24 de julio
-EDJ1999/19184- , 30 de octubre -EDJ1999/44589- y 27 de diciembre de 1999
-EDJ1999/48413- , 5 de febrero de 2000 -EDJ2000/2699- , 15 de julio de 2000
-EDJ2000/23394- y 30 de septiembre de 2000 -EDJ2000/40725- ).

El principio de plena indemnidad aparece recogido ahora en el artículo 141.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común -EDL1992/17271- , por lo que ha de reconocerse el derecho
de la recurrente al abono de los intereses legales de la cantidad que se fije en ejecu-
ción de sentencia como indemnización, desde el día en que se formuló la reclama-
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ción en fecha 11 de abril de 1.994 hasta la fecha de notificación de esta sentencia, y a
partir de dicha notificación se deberá proceder en la forma establecida por el artículo
106.2 y 3 de la Ley de la Jurisdicción, aplicable con arreglo a la Disposición Transito-
ria Cuarta de la misma Ley -EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 24/10/2007 - 7835/2003
-EDJ2007/213256- ).

«(...) toda vez que la Sala de instancia fija la indemnización ya actualizada a la
fecha de la Sentencia, de conformidad con lo establecido en el art. 141 de la Ley
30/92 -EDL1992/17271- ha de señalarse que procede el abono de los intereses que
correspondan en el pago de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con arre-
glo a lo establecido en la Ley General Presupuestaria y en el art. 106 .2 y 3 de la ley de
la Jurisdicción». (STS 3ª - 18/04/2007 - 3009/2003 -EDJ2007/33102- ).

«(...) cantidades que habrán de actualizarse a la fecha en que se pone fin al proce-
dimiento de responsabilidad, que es la de esta Sentencia, con arreglo al índice de pre-
cios al consumo, fijado por el Instituto Nacional de Estadística, como también dispo-
ne el precepto citado, y sobre esas sumas convenientemente actualizadas, y de acuer-
do con ese mismo artículo y apartado, se abonarán los intereses que procedan por
demora en el pago de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con arreglo a lo
establecido en la Ley General Presupuestaria y en el artículo 106.2 y 3 de la ley de la
jurisdicción.» (STS 3ª - 11/11/2004 - 7013/2000 -EDJ2004/160035- ).
3. Compensación de cantidades reconocidas por sentencia judicial firme con deudas
tributarias

«(...) en el supuesto de cantidades reconocidas por sentencia judicial firme, que
son las que en el caso litigioso pretendían compensarse por la empresa ahora recurri-
da con determinadas deudas tributarias concretadas por la AEAT, se está ante un
documento auténticamente representativo "per se" de un crédito a favor de la parte
favorecida por el fallo de la sentencia, o sea, de un auténtico título de crédito con tal
contenido, como lo corrobora el hecho de que el artículo 106.1 y 2 de la LRJCA esta-
blece que "Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad líquida, el
órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito corres-
pondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si
para el pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá con-
cluirse el procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de
notificación de la resolución judicial" y "A la cantidad a que se refiere el apartado an-
terior se añadirá el interés legal del dinero, calculado desde la fecha de notificación
de la sentencia dictada en única o primera instancia".

Incluso la Ley Jurisdiccional, para aumentar la sensación de celeridad en el cum-
plimiento de las sentencias, en el art. 106 , apartado 6, dispone que "cualquiera de las
partes podrá solicitar que la cantidad a satisfacer se compense con créditos que la
Administración ostente contra el recurrente".
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Este principio no es nuevo en el orden tributario, pues ya lo reconocía el art. 12
del Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre -EDL1990/14555- , por el que se
regulaba el procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos indebidos
de naturaleza tributaria, y en el art. 67 del Reglamento General de Recaudación, re-
dactado, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo
-EDL1995/13476- , no debiéndose olvidar que este último precepto, en su apartado
2, si bien señalaba que a la solicitud de compensación se acompañarán los siguientes
documentos: (...) certificado de la oficina de contabilidad del Departamento, centro
u organismo gestor del gasto o del pago, en el que se refleje la existencia del crédito
reconocido, pendiente de pago, y la suspensión, a instancia del interesado, de los trá-
mites para su abono en tanto no se comunique la resolución del procedimiento de
compensación (...)", agregaba al final que "si el crédito ofrecido en compensación de-
riva de un ingreso indebido por cualquier tributo, en lugar de la certificación ante-
rior se acompañará copia del acto, resolución o sentencia firme que lo reconozca y
declaración escrita del solicitante de que dicho acto no está recurrido".

De lo que antecede, la conclusión a que se llega es que normativa contable no
puede llegar a desvirtuar la realidad de una sentencia judicial firme, como ocurre en
el caso de autos, con la de fecha 12 de junio de 2001 dictada por la Sección Sexta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo -EDJ2001/31693- ,
en la que se reconoce expresamente el importe de la indemnización reclamada en
concepto de responsabilidad del Estado derivada de acto del legislador». (STS 3ª -
10/12/2008 - 154/2006 -EDJ2008/282562- ) y (STS 3ª - 10/02/2010 - 9423/2004
-EDJ2010/11536- ).
4. No cabe la compensación de la indemnización reconocida en ejecución de sentencia
con el importe de las cuotas de urbanización adeudadas al agente urbanizador

«(...) no concurren las condiciones necesarias para la viabilidad de la compensa-
ción de conformidad con lo establecido en el artículo 1195 del Código Civil
-EDL1889/1- y 106.6 de la LRJCA por cuanto, si bien el Ayuntamiento es deudor de
la entidad recurrente en la instancia, no es, sin embargo, acreedor de la misma, ya
que su intervención en el cobro de la deuda, utilizando la potestad ejecutiva, no le
convierte en titular de la deuda (cuotas de urbanización), pues la titularidad de la
misma la sigue ostentando el Agente urbanizador (recurrente en casación); esto es,
no concurre la exigencia legal de que "dos personas, por derecho propio, sean recí-
procamente acreedora y deudora la una de la otra". Obvio es que -de conformidad
con lo establecido en el 72.c) y d) de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora
de la Actividad Urbanística Valenciana -EDL1994/18276- - la intervención de la Ad-
ministración lo es única y exclusivamente en beneficio del Agente Urbanizador, úni-
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co titular de la deuda, sin que por su actuación recaudatoria asuma la titularidad de
la misma.» (STS 3ª - 28/05/2009 - 4143/2007 -EDJ2009/143872- ).

107.  [284] 1. Si la sentencia firme anulase total o parcialmente el acto impug-
nado, el Secretario judicial dispondrá, a instancia de parte, la inscripción del fallo
en los registros públicos a que hubiere tenido acceso el acto anulado, así como su
publicación en los periódicos oficiales o privados, si concurriere causa bastante
para ello, a costa de la parte ejecutada. Cuando la publicación sea en periódicos
privados, se deberá acreditar ante el órgano jurisdiccional un interés público que
lo justifique [285] .

2. Si la sentencia anulara total o parcialmente una disposición general o un ac-
to administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de personas, el Se-
cretario del órgano judicial ordenará su publicación en diario oficial en el plazo
de diez días a contar desde la firmeza de la sentencia.

1. Publicación del fallo de la sentencia: doctrina general
«(...) Las medidas consistentes en la publicación en periódicos públicos y priva-

dos y la inscripción en registros que se establecen en el apartado 1 del artículo 107 de
la LJCA, son medidas propias y genuinas de fase de ejecución de sentencia que tien-
den a asegurar la difusión mediante la publicidad y la inscripción del fallo estimato-
rio de la sentencia que anula total o parcialmente el acto impugnado. De modo que
se trata de pronunciamientos ajenos al principio de inmutabilidad de lo acordado en
sentencia firme, y que no hubiera podido ser decidida en la sentencia sencillamente
porque hubiera sido prematuro su planteamiento y resolución.

La adopción de tales medidas, en este sentido, se sujeta a determinados requisitos
establecidos en el propio artículo 107.1 de la LJCA, que imponen una mayor publici-
dad del fallo cuando se intensifica la presencia del interés público, como es el caso de
la publicación en periódicos privados, pero sucede que las cuestiones que en la inter-
pretación de tales normas puedan suscitarse corresponde únicamente al juez de la
ejecución. Es de notar, como ya hemos adelantado, que la adopción o denegación de
estas medidas, que extienden y propagan el conocimiento de lo resuelto en sentencia
firme, no supone contradecir la sentencia ni decidir sobre cuestiones no resueltas
por la misma, pues por la propia naturaleza de este pronunciamiento resulta impro-
pio e imposible de adoptar en la fase que concluye en la sentencia, toda vez que la
propia regulación legal establece un presupuesto básico: que haya recaído sentencia

[284] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 47 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[285] Véase art. 71.1.a) de la presente Ley
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firme que anule total o parcialmente el acto impugnado» (STS 3ª - 09/07/2009 -
5176/2007 -EDJ2009/171784- ).

«Esta cuestión resulta ajena a este tipo de recursos de casación contra autos dicta-
dos en ejecución de sentencia cuya única finalidad es cumplir lo ordenado por el ór-
gano judicial decisor. De modo que las cuestiones relativas a la publicación en perió-
dicos o la inscripción en registros públicos a que se refiere el artículo 107.1 de la
LJCA, porque son actuaciones propias de la ejecución, para conferir difusión a la
misma o para salvaguardar la seguridad jurídica, pero que por sí mismas no respon-
den a la finalidad de ejecutar lo juzgado.

En este sentido nos hemos pronunciado en Sentencia de 9 de julio de 2009 (re-
curso de casación nº 5176/2007), al declarar que "Las medidas consistentes en la pu-
blicación en periódicos públicos y privados y la inscripción en registros que se esta-
blecen en el apartado 1 del artículo 107 de la LJCA, son medidas propias y genuinas
de fase de ejecución de sentencia que tienden a asegurar la difusión mediante la pu-
blicidad y la inscripción del fallo estimatorio de la sentencia que anula total o par-
cialmente el acto impugnado. De modo que se trata de pronunciamientos ajenos al
principio de inmutabilidad de lo acordado en sentencia firme, y que no hubiera po-
dido ser decidida en la sentencia sencillamente porque hubiera sido prematuro su
planteamiento y resolución. (...) La adopción de tales medidas, en este sentido, se su-
jeta a determinados requisitos establecidos en el propio artículo 107.1 de la LJCA,
que imponen una mayor publicidad del fallo cuando se intensifica la presencia del
interés público, como es el caso de la publicación en periódicos privados, pero suce-
de que las cuestiones que en la interpretación de tales normas puedan suscitarse co-
rresponde únicamente al juez de la ejecución. Es de notar, como ya hemos adelanta-
do, que la adopción o denegación de estas medidas, que extienden y propagan el co-
nocimiento de lo resuelto en sentencia firme, no supone contradecir la sentencia ni
decidir sobre cuestiones no resueltas por la misma, pues por la propia naturaleza de
este pronunciamiento resulta impropio e imposible de adoptar en la fase que conclu-
ye en la sentencia, toda vez que la propia regulación legal establece un presupuesto
básico: que haya recaído sentencia firme que anule total o parcialmente el acto im-
pugnado".

Además, lo cierto es que tal cuestión ha sido resuelta por la Sala de instancia apli-
cando los criterios previstos en el artículo 107 de la LJCA, pues consta en el auto de
25 de marzo de 2011 "razonamiento sexto", y en el "razonamiento tercero" del poste-
rior auto de confirmación de la reposición, que se ha aplicado la distinción que esta-
blece el citado precepto, en los apartados 1 y 2, según se trate de disposiciones gene-
rales, como es el plan especial, o de actos administrativos, como el proyecto de repar-
celación.» (STS 3ª - 08/11/2012 - 4561/2011 -EDJ2012/259243- ).
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2. Publicación de sentencia referida a resolución sancionadora del Tribunal de Defen-
sa de la Competencia

«(...) en lo que se refiere a la publicación de la parte dispositiva de una resolución
sancionadora del Tribunal de Defensa de la Competencia, hemos reiterado que para
determinar si se causa o no un daño irreparable a la imagen de la empresa sanciona-
da, ha de valorarse, más que el solo dato de la publicación, el contenido o naturaleza
de la conducta que se sanciona y se hace pública; y, también, que el interés público
representado por hacer llegar a los consumidores el acuerdo de aquel Tribunal, en
aras del beneficio del mercado, es prevalente al daño que puede ocasionarse a la em-
presa con la publicación, el cual, en cualquier caso, sería reparable si obtuviese sen-
tencia favorable a su pretensión anulatoria. Añadíamos que, en su caso, tal sentencia
posibilita el pleno restablecimiento de la situación jurídica conculcada y, por tanto,
no se opone a una hipotética publicación de un fallo estimatorio del recurso que
contrarrestara los efectos negativos de la publicación ordenada en la resolución recu-
rrida (artículo 107 de la Ley 29/1998), ni al reintegro de los gastos derivados de la
publicación ordenada (artículo 71 de la misma Ley -EDL1998/44323- )» (STS 3ª -
06/03/2006 - 4126/2002 -EDJ2006/21368- ).
3. Ejecución de la sentencia anulatoria de disposición de carácter general mediante su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente

«Dicha publicación cumple el contenido constitucional de hacer ejecutar lo juz-
gado del artículo 117 de la Constitución -EDL1978/3879- y artículos 2
-EDL1985/8754- , 13 -EDL1985/8754- y 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , además de los artículos 103 -EDL1998/44323- , 109
-EDL1998/44323- y 112 de la Ley 29/98 de 13 de julio -EDL1998/44323- , teniendo
en cuenta la declaración de nulidad de pleno derecho de la Instrucción o Circular de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud en el fundamento jurídico sexto
de la sentencia, cuyo fallo anula tal Instrucción o Circular y la Sala supervisa la noti-
ficación a los Directores-Gerentes de los centros sanitarios dependientes del referido
Organismo Autónomo de la Comunidad Autónoma de tales circunstancias, según
resulta de providencias y resoluciones judiciales firmes de la Sala y de las propias ac-
tuaciones de los órganos de la Dirección Gerencia del S.A.S., con objeto de regulari-
zar la irregular situación existente en los mismos al amparo de la Instrucción o Cir-
cular anulada judicialmente.

La necesidad de estas actuaciones propician la ejecución de la sentencia, teniendo
en cuenta las contestaciones y comunicaciones de los órganos del Servicio Andaluz
de Salud que cumplimentan tales requerimientos» (STS 3ª - 14/09/2004 - 5457/2001
-EDJ2004/135210- ).

«(...) Procediendo la estimación parcial del presente recurso contencioso-admi-
nistrativo, (la sentencia anula determinados preceptos del Real Decreto 138/2000, de
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4 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamien-
to de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social -EDL2000/77961- ) de acuer-
do con el artículo 107.2 de la Ley de la Jurisdicción, esta sentencia deberá publicarse
en el Boletín Oficial del Estado.» (STS 3ª - 10/02/2003 - 560/2000 -EDJ2003/2640- ).

108. 1. Si la sentencia condenare a la Administración a realizar una determi-
nada actividad o a dictar un acto, el Juez o Tribunal podrá, en caso de incumpli-
miento [286] :

a) Ejecutar la sentencia a través de sus propios medios o requiriendo la cola-
boración de las autoridades y agentes de la Administración condenada o, en su
defecto, de otras Administraciones públicas, con observancia de los procedimien-
tos establecidos al efecto.

b) Adoptar las medidas necesarias para que el fallo adquiera la eficacia que, en
su caso, sería inherente al acto omitido, entre las que se incluye la ejecución sub-
sidiaria con cargo a la Administración condenada.

2. Si la Administración realizare alguna actividad que contraviniera los pro-
nunciamientos del fallo, el Juez o Tribunal, a instancia de los interesados, proce-
derá a reponer la situación al estado exigido por el fallo y determinará los daños y
perjuicios que ocasionare el incumplimiento.

3. El Juez o Tribunal, en los casos en que, además de declarar contraria a la
normativa la construcción de un inmueble, ordene motivadamente la demolición
del mismo y la reposición a su estado originario de la realidad física alterada, exi-
girá, como condición previa a la demolición, y salvo que una situación de peligro
inminente lo impidiera, la prestación de garantías suficientes para responder del
pago de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe. [287]

1. Ejecución sustitutoria
«(...) La discrepancia, por el contrario, está en la ejecución sustitutoria de las

obras y en el precio que por tal ejecución ha fijado la Administración con arreglo al
informe de sus técnicos, y que la Sala, competente para la ejecución de la sentencia,
ha considerado acertado, mientras que la entidad recurrente entiende que no lo es
por ser más ajustado el propugnado por ella, pero ésta no es una cuestión susceptible
de revisión casacional, según esta Sala del Tribunal Supremo ha declarado, entre
otras, en sus Sentencias de fechas 28 de mayo de 2007 -EDJ2007/70370- , 3 de julio

[286] Véase art. 71.1.c) de la presente Ley
[287] Añadido apartado 3 por disposición final 3 apartado 4 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 01/10/2015
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de 2007 -EDJ2007/92382- , 2 -EDJ2007/175326- y 5 de octubre de 2007
-EDJ2007/189063- , 5 de septiembre de 2008 (recurso de casación 5610/2004)
-EDJ2008/166771- y 22 de octubre de 2008 (recurso de casación 4499/2006)
-EDJ2008/244017- , al expresar que las cuantías, salvo que resulten arbitrarias o ma-
nifiestamente desproporcionadas, no son susceptibles de ser combatidas o revisadas
a través del recurso de casación, contemplado en el apartado c) del artículo 87.1 de la
Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , contra los autos dictados en ejecución de sen-
tencia.

En cuanto a la ejecución sustitutoria llevada a cabo por el Ayuntamiento, al no
haberla acometido la entidad mercantil obligado a ello a pesar de los requerimientos
al efecto practicados, es completamente ajustada a derecho por las mismas razones
expresadas en los autos recurridos por la Sala de instancia, de rigurosa aplicación en
la fase de ejecución de las sentencias, conforme a lo dispuesto concordadamente en
los artículos 103 -EDL1998/44323- , 104 -EDL1998/44323- y 109 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , a fin de llevarlas a puro y
debido efecto y de practicar lo que exija el cumplimiento de las declaraciones conte-
nidas en el fallo». (STS 3ª - 05/01/2009 - 5373/2006 -EDJ2009/9010- ).
2. Legitimación. Interpretación del requisito «a instancia de los interesados»

«(...) si conforme al mandato de la Ley interpretado por esta Sala, los afectados,
en calidad de interesados legítimos, pueden promover la ejecución de las sentencias
que les afecten y el artículo 108-2 de la Ley de la Jurisdicción autoriza a "los interesa-
dos" a pedir al órgano jurisdiccional que reponga la situación al estado exigido por el
fallo, cuando la actividad de la Administración hubiese contravenido sus pronuncia-
mientos, es llano que normalmente los afectados, en su estricta calidad de interesa-
dos que no han sido parte en el proceso, puedan intervenir en la ejecución de la sen-
tencia en el doble aspecto o bien de promoverla o bien de demandar que los actos ya
realizados por la Administración sean ajustados a lo ordenado por la jurisdicción,
dando así coherencia plena a la doctrina que mantuvimos en la sentencia de 7 de ju-
nio de 2005 pues no sería jurídicamente eficaz ni lógico aceptar la legitimación de los
afectados para lo primero y denegarla para lo segundo.

La conclusión de todo lo dicho es que no se puede negar en principio al Sr. XXX.
la legitimación activa para plantear el incidente.

(...) Hemos de considerar, sin embargo, que en esa misma sentencia de 7 de junio
de 2005 -EDJ2005/83497- se matizó que el reconocimiento de la posibilidad de que
las "personas afectadas" promuevan la ejecución de una sentencia dictada en un pro-
ceso en el que no han sido parte no impide apreciar la eventual existencia de un ma-
nifiesto abuso de derecho o actuación incursa en fraude de ley o fraude procesal y
justamente en este sentido ha apuntado el demandante que el comportamiento del
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Sr. XXX. constituye un evidente abuso de derecho, porque se ha aprovechado de su
esfuerzo procesal y porque su actuación perjudica a los intereses del Sr. YYY.

Ambas alegaciones carecen de vigor para sustentar la apreciación del abuso de
derecho. Por lo que respecta al invocado oportunismo del promotor del incidente,
por aprovecharse del esfuerzo desarrollado por el demandante en el proceso princi-
pal, lo cierto es que no ha hecho más que utilizar una facultad procesal reconocida
por la Ley, según la interpretación sostenida por la Sala en la citada sentencia de 7 de
junio de 2005 -EDJ2005/83497- . La argumentación sostenida por el Sr. XXX condu-
ciría a negar esa legitimación en cualesquiera casos similares, pues siempre podría
reprocharse dialécticamente a quien promueve un incidente no habiendo sido parte
en el proceso principal que se aprovecha del esfuerzo procesal de otro.» (ATS 3ª -
27/11/2006 - 309/2004 -EDJ2006/321736- ).
3. Actividad de la Administración contraria a los pronunciamientos del fallo de la sen-
tencia

«Habiéndose acordado por sentencia una retroacción de actuaciones en el expe-
diente administrativo de provisión de la plaza de Presidente de la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional (esto es, de un nombramiento que no implica cambio en la
categoría desde el punto de vista de la función jurisdiccional, sino solamente acceso
al ejercicio de actividades de dirección), circunscrita a que se haga una nueva pro-
puesta por la Comisión de Calificación basada en los méritos de los aspirantes, es
claro que esa nueva propuesta debe hacerse sobre los que ya constan en el expediente
por haberse aportado en el trámite procedimental (no anulado por la sentencia y por
tanto subsistente) de presentación de instancias y aportación de méritos, sin que
quepa abrir en ejecución de la sentencia una nueva fase de toma en consideración de
méritos añadidos y sobrevenidos, menos aún cuando así se hace tan solo para un as-
pirante y no para los demás.

(...) Para que la infracción cometida por la Comisión de Calificación careciera de
trascendencia invalidante de la decisión final debería constar una expresa y tajante
exclusión de esos méritos en la deliberación y decisión final del Pleno, que dejase
acreditado que los mismos no fueron ni examinados ni considerados a la hora de op-
tar por aquel. Pero eso no ha acaecido o al menos no hay constancia de que así ocu-
rriera, pues a tenor del acta de la sesión plenaria y de los votos particulares emitidos
en relación con la misma, parece claro que esos méritos posteriores y sobreañadidos
no fueron dejados de lado, sino que fueron valorados y sopesados en la decisión del
Pleno del CGPJ.

(...) Consiguientemente, la actuación de la Comisión de Calificación incurrió en
un apartamiento de lo ordenado en la sentencia, lo que nos obliga a estimar el inci-
dente de ejecución, anulando las actuaciones desarrolladas por el Consejo General
del Poder Judicial en ejecución de la sentencia de fecha 29 de mayo de 2006, dictada
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en el recurso contencioso administrativo nº 309/2004 -EDJ2006/253389- ; y ordenan-
do que proceda a una nueva retroacción de actuaciones a fin de que la Comisión de
Calificación emita propuesta informada en los términos indicados en la sentencia,
atendiendo exclusivamente a los méritos de los aspirantes que figuran en el expe-
diente como aportados por ellos en tiempo y forma, de acuerdo con los términos de
la convocatoria, para su posterior remisión al Pleno, a los efectos de que por éste se
tome la pertinente decisión.» (ATS 3ª - 27/11/2006 - 309/2004 -EDJ2006/321736- ).
3.1. Anulado un plan urbanístico, la Administración puede abandonar todo propósito
ulterior de acometer la ordenación pretendida

«Ciertamente, anulado un plan urbanístico, la Administración puede abandonar
todo propósito ulterior de acometer la ordenación pretendida. Forzoso resulta admi-
tir la renuncia como una opción, una opción que incluso puede resultar obligada en
algunos casos, concretamente, atendiendo a la índole de los vicios determinantes de
la anulación del plan.

Pero la aprobación de un nuevo plan, a la vista también de la naturaleza y enti-
dad del vicio determinante de la indicada anulación, puede en otros casos resultar la
consecuencia hasta cierto punto lógica y natural.»

(...)
«El "ius variandi", en definitiva, no puede entenderse limitado cuando la declara-

ción judicial de nulidad del plan especial no obedeció a la concurrencia de un vicio
sustantivo, en el que hubiera incurrido una norma del mentado plan. Si así hubiera
sido, obviamente, no podría ahora reiterarse el mismo contenido ilegal en otro tipo
de plan. Pero eso no es lo sucedido en este caso. Por el contrario, la nulidad obedeció
en este supuesto, como venimos señalando, a la falta de acomodo del plan especial al
plan general, de modo que si ahora se ha modificado el plan general para dar la co-
bertura precisa al planeamiento de desarrollo, es un ejercicio que se enmarca dentro
de la discrecionalidad propia del planificador urbanístico, que no puede ser conside-
rada como una burla a la ejecución de una decisión judicial, ni convierte a dicha sen-
tencia en inejecutable, lo que impide fijar indemnización ni abrir, por tanto, inciden-
te al respecto.

Tampoco es correcta, desde luego, la afirmación que trata de hacerse valer en al-
gunas ocasiones en sentido diametralmente opuesto, esto es, que, lejos de suponer
un incumplimiento, el ejercicio de la potestad de planeamiento viene a avalar el
cumplimiento mismo de la sentencia anulatoria de un plan. Pero esto sentado, y aun
admitida la viabilidad de la renuncia, lo que tampoco puede es rechazarse la posibili-
dad de la Administración de acudir de nuevo al ejercicio de su potestad de planea-
miento.

Justamente, además, en supuestos como el sometido a nuestra consideración, no
es fácil otra solución al no haberse producido en sede judicial sino parcialmente la
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anulación del plan sometido al enjuiciamiento jurisdiccional y, por tanto, quedar
una parte del mismo en una especie de situación de vacío a la que había que poner
remedio.

-Al amparo de su potestad de planeamiento, la Administración puede ejercitar
una opción diferente y llevar a efecto una ordenación distinta, pero también le es da-
ble proponer una ordenación planteada en términos similares a la que había sido
anulada.

No cabe duda que es en tales casos, sin embargo, cuando desde luego todas las
cautelas han de extremarse, como antes decíamos, para evitar el cumplimiento frau-
dulento de las resoluciones judiciales adoptadas con anterioridad (que a la postre no
es sino una específica modalidad del incumplimiento de tales resoluciones; y de ahí
la posibilidad de combatirla al socaire de un incidente de ejecución de sentencias).» (
STS 3ª - 06/09/2016 - 3365/2014 -EDJ2016/150727- ).

109. 1. La Administración pública, las demás partes procesales y las personas
afectadas por el fallo, mientras no conste en autos la total ejecución de la senten-
cia, podrán promover incidente para decidir, sin contrariar el contenido del fallo,
cuantas cuestiones se planteen en la ejecución y especialmente las siguientes:

a) Organo administrativo que ha de responsabilizarse de realizar las actuacio-
nes.

b) Plazo máximo para su cumplimiento, en atención a las circunstancias que
concurran.

c) Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir.
2. Del escrito planteando la cuestión incidental el Secretario judicial dará tras-

lado a las partes para que, en plazo común que no excederá de veinte días, ale-
guen lo que estimen procedente. [288]

3. Evacuado el traslado o transcurrido el plazo a que se refiere el apartado an-
terior, el Juez o Tribunal dictará auto, en el plazo de diez días, decidiendo la cues-
tión planteada.

1. Incidente de ejecución de sentencia: aspectos esenciales
«Al margen de las amplias facultades que la LRJCA concede en su artículo 108

-EDL1998/44323- al Juez o Tribunal para proceder a la ejecución de la sentencias fir-
mes y con la finalidad de obligar a la Administración a realizar una determinada ac-
tividad o dictar un acto, el nuevo texto legal de 1998 contempla y establece un proce-

[288] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 48 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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dimiento a través del cual han de plantearse y resolverse todas las cuestiones que se
susciten en el desarrollo de la ejecución de las sentencias; esto es, el legislador deja
establecido un marco procesal, obviamente incidental, en el que han de resolverse
todas las cuestiones, de la más diversa índole, que pudieran plantearse en el intento
de llevar el contenido del fallo "a puro y debido efecto".

Se trata del incidente de ejecución de sentencia que el legislador contempla en el
artículo 109 de la LRJCA, y del que pueden destacarse los siguientes aspectos esen-
ciales:

1º. En primer término, y por lo que hace referencia a la legitimación para el inicio
del procedimiento, se observa como el legislador ha ampliado considerablemente es-
tas posibilidades, pues, en el artículo 109.1, expresamente se refiere a "la Administra-
ción pública, las demás partes procesales y las personas afectadas por el fallo" como
la que se encuentra habilitadas para promover el mencionado incidente con la am-
plia finalidad de "decidir, sin contrariar el contenido del fallo, cuantas cuestiones se
planteen en la ejecución" de la sentencias. En consecuencia, desde una perspectiva
subjetiva, el legislador reitera la expresión "personas afectadas" -también utilizada en
el 104.2, del mismo testo legal -EDL1998/44323- -, y, desde un punto de vista mate-
rial, el ámbito procedimental cuenta con un doble parámetro de control: el uno, de
carácter temporal ("mientras no conste en autos la total ejecución de la sentencia"),
y, el otro, de carácter objetivo ("sin contrariar el contenido del fallo").

2º. El objeto del expresado procedimiento incidental cuenta con una gran ampli-
tud, al señalarse expresamente que puede estar constituido por "cuantas cuestiones
se planteen en la ejecución", citándose, a título de ejemplo, las siguientes:

"a) Órgano administrativo que ha de responsabilizarse de realizar las actuaciones.
b) Plazo máximo para su cumplimiento en atención de las circunstancias que

concurran.
c) Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir".
Esto es, tal precepto (109.1) en modo alguno señala a los indicados objetos o con-

tenidos de este procedimiento incidental cual numerus clausus, al referirse a ellos,
como ya hemos expuesto, indicando a "cuantas cuestiones se planteen en la ejecu-
ción y especialmente las siguientes". Por tanto, tal amplitud del mencionado ámbito
procedimental permite que el presente incidente pueda ser utilizado en determina-
dos supuestos contemplados por la propia LRJCA y directamente relacionados con
la ejecución de las sentencias; así, este incidente sería el adecuado para resolver:

a) Los supuestos de nulidad de pleno derecho de los actos o disposiciones contra-
rios a los pronunciamientos de las sentencias, de conformidad con el artículo 103.4
de la LRJCA -EDL1998/44323- ; esto es, en concreto, para dilucidar y comprobar si
los mismos, realmente, han sido dictados para eludir los mencionados pronuncia-
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mientos. Así lo dispone expresamente el apartado 5 del mismo artículo 103 "salvo
que careciese de competencia para ello conforme a lo dispuesto en esta Ley".

b) Los supuestos (artículo 108.2 LRJCA -EDL1998/44323- ) de actuaciones admi-
nistrativas de carácter material, posteriores a la sentencia, que contravinieran los
pronunciamientos del fallo de la misma; esto es, sería el procedimiento adecuado pa-
ra determinar si tal actuación se ha producido y, en su caso, y en consecuencia, pro-
ceder a la reposición de la situación fáctica resultante de la mencionada actuación
administrativa discordante.

c) E, igualmente supuestos de imposibilidad material o legal, de ejecución de la
sentencia (artículo 105 LRJCA -EDL1998/44323- ), así como las consecuencias deri-
vadas del mismo (adopción de medidas e indemnización, en su caso).

3º. En tercer lugar, el legislador, en el número 2 del expresado artículo 109 se re-
mite al procedimiento incidental, calificándolo de cuestión incidental, y consideran-
do como trámites a seguir, el de la audiencia o traslado a las partes en el procedi-
miento seguido, por un plazo máximo de veinte días, para que aleguen lo que esti-
men procedente, y la conclusión de la cuestión incidental mediante auto dictado por
el Juez o Tribunal, en el plazo de diez días. Obviamente, el período probatorio sería
también viable en este incidente.» (STS 3ª - 25/09/2007 - 808/2005
-EDJ2007/175339- ).

«Esta Sala ha de rechazar abierta y claramente la pretensión de los recurrentes
tendente a convertir un incidente, previsto en el artículo 109 de la Ley de esta Juris-
dicción para lograr la completa y cabal ejecución de la parte dispositiva de una sen-
tencia firme, en un procedimiento para conseguir la inejecución de la sentencia, de
lo que el propio precepto advierte al impedir expresamente que se contraríe el conte-
nido del fallo.

Dicho incidente está contemplado por la ley para resolver las cuestiones que se
planteen en la ejecución de las sentencias en orden a eliminar trabas u obstáculos en
dicha ejecución, mientras que los recurrentes intentan que, mediante su tramitación,
se llegue a un pronunciamiento contrario diametralmente al del fallo, de manera que
no se derribe lo construido cuando lo que la sentencia ordena es inequívocamente la
demolición.

(...) Situación distinta al irregular incidente suscitado por el Ayuntamiento recu-
rrente se da cuando, por concurrir causas de imposibilidad material o legal de ejecu-
tar una sentencia, se insta por la Administración el incidente de inejecución de la
sentencia dentro del plazo legalmente previsto, según dispone el artículo 105.2 de la
Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , pero lo que ahora intentan todos los recurren-
tes es que, a través del incidente del artículo 109 dicha Ley, el Tribunal sentenciador
promueva la tramitación y aprobación de un Plan Especial para que se produzcan
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causas que imposibiliten la ejecución de la sentencia.» (STS 3ª - 06/09/2005 -
1142/2003 -EDJ2005/149489- ).

«(...) la decisión de la Administración de Costas de iniciar un nuevo procedi-
miento de deslinde de las salinas de Calpe, después de haber dejado sin efecto expre-
samente el anulado por dicha sentencia en cumplimiento de ésta, hay que admitir
que razonablemente haga entender a la entidad mercantil, favorecida por aquella
sentencia anulatoria, que la decisión administrativa pretende eludir su cumplimien-
to, cuya pretensión no cabe acallar con el argumento de que no se pidió en tiempo la
revisión de la diligencia de ordenación que tuvo por archivadas las actuaciones al en-
tender que había sido completamente ejecutada la sentencia.

(...) Lo planteado por la entidad recurrente ante la Sala de instancia, cualquiera
que fuese el estado de la ejecutoria, se contempla en el apartado 5 del artículo 103 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , que impo-
ne al órgano jurisdiccional, a quien corresponda la ejecución, incoar el procedimien-
to previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 109 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa para, después de haberse sustanciado éste por sus trámites, de-
cidir si los actos de la Administración van encaminados a eludir el cumplimiento de
la sentencia, por lo que deben ser declarados nulos de pleno derecho, y, por consi-
guiente, se deben estimar los motivos de casación alegados con la subsiguiente anu-
lación de los autos recurridos, que denegaron lo pedido por la representación proce-
sal de la entidad recurrente y mantuvieron el archivo de las actuaciones.» (STS 3ª -
17/06/2009 - 2096/2007 -EDJ2009/151016- ).
2. Aplicación supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil respecto del incidente de eje-
cución de sentencia del art. 109

En la ejecución de una sentencia referida a un procedimiento de concentración
parcelaria se discute si a la hora de valorar una finca es preciso acudir a los trámites
del juicio verbal contemplado en los arts. 437 y ss LEC -EDL2000/77463- , según dis-
pone el art. 715 de la misma ley -EDL2000/77463- y la Disposición Final Primera de
la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- .

«(...) el art. 109 contiene un procedimiento completo de ejecución, de modo que
no entra en juego como supletoria la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- .
Así se deduce del contenido de los números 2 y 3 de la ley cuando disponen (...). Esa
expresión literal de la norma no es óbice para que si la Sala entendiera preciso reali-
zar cualquier otro trámite e incluso practicar la prueba que estimase pertinente no
pudiera hacerlo sin necesidad de acudir a procedimiento supletorio alguno de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.» (STS 3ª - 14/07/2009 - 4432/2007 -EDJ2009/158115- ). En
el mismo sentido (STS 3ª - 28/05/2008 - 2900/2003 -EDJ2008/103391- ).
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2.1. No aplicación del plazo quinquenal de caducidad del derecho a exigir la ejecución
forzosa de la sentencia, previsto para el Orden Civil

«(...) debemos rechazar la tesis de la Administración de que hubiera caducado ex
art. 518 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- el derecho a exigir la
ejecución forzosa de la sentencia. Sencillamente, porque la ejecución de las senten-
cias de este orden jurisdiccional contencioso-administrativo se inicia de oficio me-
diante la comunicación que de modo necesario ha de hacer el Juzgado o Tribunal al
órgano administrativo que hubiera realizado la actividad objeto del recurso a fin de
que, entre otros extremos, lleve a puro y debido efecto la sentencia y practique lo que
exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en su fallo (art. 104 .1 de la Ley
de la Jurisdicción -EDL1998/44323- ). Y se desenvuelve después en el modo y forma
que prescriben los artículos siguientes, con la previsión, incluida en el 109.1, de que
los incidentes que regula pueden promoverse mientras no conste en autos la total
ejecución de la sentencia. Normas específicas que hacen inaplicable en este orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo el plazo quinquenal de caducidad previsto
en aquel art. 518 de la LEC.» (STS 3ª - 27/01/2010 - 6431/2008 -EDJ2010/6432- ) en
el mismo sentido (STS 3ª - 17/03/2010 - 2472/2009 -EDJ2010/19256- ).
3. Personas afectadas por el fallo

«(...) el ámbito subjetivo de las "personas afectadas" a las que se refieren aquellos
artículos 104.2 -EDL1998/44323- y 109.1 de la LJ no se identifica con el de las "otras"
personas ni con el de los "recurrentes afectados" a que se refieren, respectivamente,
los artículos 110 -EDL1998/44323- y 111 de la LJ -EDL1998/44323- , pues el primero
de estos dos últimos preceptos lo que está específica y singularmente contemplando
es la posible extensión de efectos de una sentencia en el punto o extremo en que re-
conoce una situación jurídica individualizada; y el segundo de ellos lo que contempla
es la posible extensión del pronunciamiento alcanzado en un recurso contencioso-
-administrativo que se tomó como "testigo" o como "modelo" a otros que por tener
idéntico objeto y para facilitar la gestión de la oficina judicial vieron suspendida su
tramitación a la espera de aquel pronunciamiento.

(...) Por tanto, respondiendo ya a lo que nos propusimos cuando iniciamos el
fundamento de derecho décimo, hemos de entender por "personas afectadas" aqué-
llas que puedan ver menoscabados o perjudicados sus derechos o sus intereses legíti-
mos por efecto de la ejecución o de la inejecución de la sentencia.» (STS 3ª -
07/06/2005 - 2492/2003 -EDJ2005/83497- ).

«De los títulos invocados por los recurrentes se desprende su cualidad de perso-
nas afectadas por la sentencia cuya ejecución se pretende, pues las viviendas de que
son titulares se encuentran en el área afectada por la sentencia cuya extensión de
efectos se pretende. Precisamente por ello, y por ostentar esa cualidad de afectados
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por la sentencia a ejecutar, es evidente su derecho a personarse en la ejecución. No
puede compartirse la tesis del auto impugnado, que limita la posible intervención en
el proceso de ejecución a quienes "no pudieron serlo" en el proceso principal.

Contrariamente, la jurisprudencia de esta Sala, de la que son muestra las senten-
cias de 4 de diciembre de 1981 y 4 de octubre de 1993, entre otras muchas, y la del
Tribunal Constitucional de 14 de septiembre de 1992 -EDJ1992/14169- , admiten la
ampliación de las personas legitimadas en la ejecución de sentencia, más allá de la
condición de partes en el proceso previo y sin supeditar tal cualidad a una "imposibi-
lidad previa" en las ejecuciones de sentencias cuyo objeto haya sido una disposición
general.» (STS 3ª - 18/07/2007 - 289/2003 -EDJ2007/152431- ).

Reconocimiento de legitimación a una asociación ecologista para solicitar la eje-
cución de sentencia en la que se anula parcialmente el Plan General de Ordenación
Urbana de Madrid, aun cuando no fue parte en dicho procedimiento. Análisis del
alcance de la acción pública para exigir el restablecimiento de la legalidad urbanísti-
ca. Ha de extenderse y proyectarse también a la fase de ejecución en la medida que
pretenda que lo acordado en sentencia firme sea cumplido. La ejecución para pro-
mover el exacto cumplimiento de la sentencia no cabe entenderla consumada con la
mera publicación del Plan General, si bien no cabe hacer pronunciamiento sobre el
resultado de un incidente que no se ha sustanciado. Recurso de Casación. Admisibi-
lidad al tener por objeto únicamente determinar el acceso al proceso, aunque sea en
fase de ejecución, de la parte que postula tal cualidad y cuando la misma se niega por
el Tribunal «a quo».

«(...) es pública la acción para exigir la observancia de la legislación urbanística y
de los planes, según dispone el artículo 304 del TR de la Ley del Suelo de 1992
-EDL1992/15748- . (...)

(...) tal legitimación conferida para la protección urbanística ha de extenderse y
proyectarse también, para ser consecuentes con las razones que avalan tal reconoci-
miento, a la fase de ejecución en la medida que pretenda que lo acordado en senten-
cia firme sea cumplido. Las mismas razones, por tanto, que permiten su presencia en
el proceso para obtener una resolución judicial sobre el asunto, alcanzan a la ejecu-
ción para hacer que efectivamente se verifique lo decidido.

Pues bien, una vez que esta Sala viene reconociendo a las personas afectadas la
posibilidad de personarse en la ejecución cuando no han sido parte en el recurso
contencioso administrativo (sentencia de 7 de junio de 2005 citada y dictada en el
recurso de casación nº 2492/2003 -EDJ2005/83497- ), y reconocida también la acción
pública en nuestro ordenamiento jurídico urbanístico para la protección de la legali-
dad tanto como legitimación para interponer el recurso contencioso administrativo
(sentencia de 7 de febrero de 2000 dictada en el recurso de casación nº 5187/1994
-EDJ2000/1446- ), como para personarse en la ejecución (sentencia de 26 de enero
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de 2005 dictada en el recurso de casación nº 6867/2001), resulta forzoso concluir que
la asociación recurrente puede personarse en la ejecución para ejercitar las acciones
tendentes únicamente al exacto cumplimiento de la sentencia. (...)

(...) la asociación recurrente puede personarse en la ejecución para ejercitar las
acciones tendentes únicamente al exacto cumplimiento de la sentencia. En el bien
entendido que la ejecución para promover el exacto cumplimiento de la sentencia,
que no podemos entender consumada con la mera publicación del plan general, co-
mo señala la resolución recurrida, pero que tampoco nos hemos de pronunciar aho-
ra sobre el resultado de un incidente que no se ha sustanciado. Y ello es así porque
sólo cuando se tramite, en su caso, el incidente previsto en el artículo 104.2 de la
LJCA -EDL1998/44323- , se podrá decidir si procede, o no, la ejecución forzosa. Re-
párese que mediante los autos impugnados se ha cercenado al comienzo la persona-
ción a la recurrente de modo que no ha podido ni iniciarse ni sustanciarse incidente
alguno.» (STS 3ª - 23/04/2010 - 3648/2008 -EDJ2010/53595- ).
3.1. Legitimación para instar la ejecución provisional de la sentencia. Solo la tienen las
partes favorecidas por la sentencia

Ver art. 92 -EDL1998/44323- .
«(...) no cabe excluir que en un proceso contencioso-administrativo que versa so-

bre materia urbanística, en la que se admite el ejercicio de la acción pública, se perso-
nen en las actuaciones después de dictada la sentencia terceros que hasta entonces
no habían sido parte en el litigio. Ahora bien, de lo razonado en la sentencia de esta
Sala de 18 de marzo de 2009 (casación 1104/07) -EDJ2009/38253- se desprende que,
en contra de lo que señalan los autos aquí recurridos, no cabe reconocer a la Asocia-
ción Centáurea y la Federación de Ecologistas en Acción de Castilla y León legitima-
ción para instar la ejecución provisional de la sentencia. Y esa conclusión no contra-
dice lo declarado en la sentencia del Pleno de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 7 de junio de 2005 (casación 2492/03) -EDJ2005/83497- , pues, como la propia
sentencia de 18 de marzo de 2009 explica en los párrafos que antes hemos transcrito,
el pronunciamiento del Pleno de la Sala interpreta y aplica lo dispuesto en los artícu-
los 72.2 -EDL1998/44323- y 104.2 de la Ley reguladora de esta jurisdicción
-EDL1998/44323- en relación con la "ejecución definitiva", sin que pueda pretender-
se la aplicación de esas consideraciones cuando se trata de la "ejecución provisional".
Esta última tiene su regulación específica en el artículo 91 de la propia Ley
-EDL1998/44323- , que, como hemos visto, hace un enunciado de quiénes pueden
promoverla ("las partes favorecidas por la sentencia") más restrictivo que el que utili-
za el artículo 104.2 para identificar a los que pueden instar la ejecución definitiva de
la sentencia ya firme ("cualquiera de las partes y personas afectadas").» (STS 3ª -
14/01/2010 - 5228/2007 -EDJ2010/2502- ).
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4. Contenido del incidente: supuestos concretos
«(...) la Sala de instancia no se limita a desestimar una concreta pretensión in-

demnizatoria, pues explica que no cabe acceder a ella por carecer de una prueba pe-
ricial que le sirva de respaldo pero, al mismo tiempo, deja señalados los elementos y
el método operativo que habría de seguirse para fijar la indemnización y, en definiti-
va, para la correcta ejecución de la sentencia. Pues bien, si la Sala de instancia dispo-
ne de esos datos y criterios de valoración, su decisión no debe consistir en negar la
cuantía indemnizatoria reclamada y dejar abierto, sin limitación temporal alguna, el
debate incidental.

Si la sentencia dejó la cuantificación de la indemnización para la fase de ejecu-
ción, una vez que fue promovido el incidente de ejecución el auto que lo resuelve
debe fijar ya el importe indemnizatorio, decidiendo así la cuestión planteada (artícu-
lo 109.3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción). Y si el material probatorio aporta-
do hasta ese momento no lo permite, la Sala de instancia habrá de recabar las aclara-
ciones o informes complementarios que estime necesarios, dejando entre tanto en
suspenso la resolución del incidente. Lo que no cabe es resolver éste de forma apa-
rente y provisional, dejando pendiente sine die la efectiva decisión de la cuestión
planteada.

Desde la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de
derecho a la ejecución de lo resuelto en sentencia, la decisión -más bien, la falta de
ella- que albergan los autos recurridos resulta necesariamente insatisfactoria. Y no
puede entenderse justificada señalando, como se indica en el fundamento primero
del auto de 13 de julio de 2007, que "correspondía a la parte ejecutante fundar debi-
damente su pretensión indemnizatoria (artículo 713 LEC -EDL2000/77463- )", pues
hemos visto que la parte recurrente promovió el incidente de ejecución acompañan-
do al efecto un informe de valoración; y luego se practicó una prueba pericial duran-
te la tramitación del incidente. De manera que si la Sala de instancia consideraba que
ese material probatorio era insuficiente o inadecuado, pudo y debió señalar sus de-
fectos y carencias antes de resolver por auto el incidente, recabando, como ya hemos
explicado, las aclaraciones o informes complementarios que estimase necesarios.»
(STS 3ª - 22/06/2009 - 4932/2007 -EDJ2009/143882- ).

«(...) la Sala de instancia no ha infringido lo establecido concordadamente en los
artículos 103.5 -EDL1998/44323- y 109.2 y 3 de la Ley Jurisdiccional, sino que, a la
vista de todo lo actuado, ha decidido rechazar la nulidad de la decisión administrati-
va, pedida por el recurrente, por entender que no tiene como finalidad eludir el cum-
plimiento de la sentencia sino, por el contrario, hacer compatible su ejecución con el
menor impacto visual sobre las ruinas del castillo, sin que se haya causado indefen-
sión al recurrente, quien ha tenido la oportunidad de alegar y probar lo que a su de-
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recho hubiese convenido, razones todas por las que el primer motivo de casación de-
be ser desestimado». (STS 3ª - 04/02/2009 - 1753/2007 -EDJ2009/19118- ).

Añade la sentencia que «(...) no estamos ante una imposibilidad legal ni material
de ejecutar una sentencia sino ante la mejor forma de hacerlo.

Respecto de la contradicción del auto recurrido con lo ejecutariado, no existe tal
discordancia, pues, como hemos indicado, la Sala de instancia ha buscado la forma
más idónea de ejecutar la sentencia, teniendo en cuenta que la finalidad primordial
de ésta fue preservar la visión de las venerables ruinas, lo que se logra más eficaz-
mente permitiendo el emplazamiento actual que si se retranquease la construcción al
preciso emplazamiento previsto en el proyecto de 1982, y, por consiguiente, el Tri-
bunal a quo, con arreglo al principio de proporcionalidad, ha adoptado una decisión
prudente para dar por cumplida la ejecución de la sentencia, y, en consecuencia, este
segundo motivo de casación tampoco puede prosperar.» (STS 3ª - 04/02/2009 -
1753/2007 -EDJ2009/19118- ).

«Lo que entraría en contradicción con la sentencia, o mejor dicho, con las natu-
rales consecuencias que han de inferirse de su ratio decidendi, es que su ejecución
dejara de garantizar que la adjudicación de la gran superficie comercial se llevara fi-
nalmente a cabo con pleno respeto de los principios antes conculcados de publici-
dad, libre concurrencia e igualdad y no discriminación de los licitadores. Y en lo que
ahora importa, esto es, en lo que hace a la adjudicataria del ilegal concurso, lo que
entraría en contradicción con la sentencia, con sus naturales consecuencias, serían
las decisiones que conllevaran para dicha adjudicataria, afectando al interés de esos
licitadores, la pervivencia u obtención de algún beneficio o ventaja derivado de la ilí-
cita posición ganada.

Pero no son de esta índole los efectos que se derivan de la decisión adoptada en el
auto aquí recurrido, que no otorga a esa adjudicataria beneficio o ventaja alguna que
derivara de esa ilícita posición. La ejecución de la sentencia, de sus naturales conse-
cuencias, no requiere que dicha adjudicataria quede plenamente indemne, siendo so-
bre esto, sobre su eventual responsabilidad frente a la mercantil con la que convino
aquel contrato de arrendamiento con opción de compra, sobre lo que versa la cues-
tión que ahora se trae a casación. Cuales sean las consecuencias indemnizatorias o de
resarcimiento que deban derivarse de la resolución de ese contrato, y quienes deban
soportarlas y en que medida, son cuestiones cuya decisión, cualquiera que sea su
sentido, no entrará en contradicción, ni con el fallo de la sentencia, ni con su razón
de decidir. Son cuestiones, además, cuyo recto enjuiciamiento exige, de un lado, to-
mar en consideración el grado de conocimiento que al tiempo de contratar tenían la
arrendadora y la arrendataria sobre la ilegalidad de aquel concurso, valorando con
ello el riesgo empresarial que hubieran podido asumir; y, de otro, atender también a
la actitud que frente a lo que naturalmente había de derivar de aquel concurso, esto

Art. 109 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1116



es, frente a la actividad dirigida a la construcción y puesta en marcha de la gran su-
perficie comercial, hubiera mantenido el Ayuntamiento de Talavera de la Reina. En
este sentido, el auto recurrido se cuida de dejar dicho que la decisión que adopta lo
es sin prejuzgar las acciones civiles o de cualquier clase que se puedan entablar entre
terceros y (...), o entre (...) y ese Ayuntamiento.» (STS 3ª - 15/10/2008 - 6364/2005
-EDJ2008/185122- ).
5. Incorrecta inadmisión de incidente planteado en ejecución de sentencia firme que
declaró nulas las determinaciones de una revisión de Plan General de Ordenación Ur-
bana

La Administración demandada no ejecutó cumplidamente lo dispuesta en la sen-
tencia firme.

«(...) la pretensión formulada en la instancia por el recurrente no representa el
ejercicio de una acción autónoma frente a una resolución de la Administración urba-
nística, sujeta al plazo previsto en el citado artículo 46.1 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , sino que viene contemplada en los referidos artículos 103.5
-EDL1998/44323- y 109 de la propia Ley Jurisdiccional, debido a que la Administra-
ción demandada no ejecutó cumplidamente lo dispuesto en la sentencia firme, que,
declaró nulas determinaciones de la Revisión del Plan General de Ordenación Urba-
na de Benicassim, relativas a la delimitación de la Unidad de Ejecución nº 28, al tra-
zado de un vial y a la distribución de edificabilidad en dos parcelas independientes.

Pedida la ejecución forzosa por el demandante mediante escrito presentado ante
la Sala sentenciadora con fecha 26 de septiembre de 2001 (la sentencia había deveni-
do firme el 5 de julio de 1999), y a la vista de que, a su parecer, las actuaciones lleva-
das a cabo por la Administración no daban cumplimiento exacto a lo ordenado en
dicha sentencia, presentó nuevo escrito, con fecha 6 de septiembre de 2006, en el que
pidió a la Sala que sustanciase un incidente en el que, por no haberse ejecutado cum-
plidamente la sentencia, requiriese a las Administraciones concernidas para que lle-
vasen a cabo su acabada ejecución, y que, además, declarase que los actos ejecutados
por aquéllas, a fín de darla cumplimiento, tuvieron como finalidad eludir tal cumpli-
miento.

La Sala de instancia, por tanto, al declarar inadmisible la incoación de un inci-
dente a tal fin, ha vulnerado lo establecido en los artículos 103.5 -EDL1998/44323- y
109.2 y 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, porque, como
sostiene la representación procesal del recurrente, ni éste había tenido por correcta y
cumplidamente ejecutada la sentencia ni ejercitó una acción de nulidad autónoma e
independiente de la prevista en el citado artículo 103.4 y 5 de la Ley Jurisdiccional
(...).» (STS 3ª - 14/10/2009 - 1504/2008 -EDJ2009/271361- ).
5.1. Deber de sustanciar el incidente planteado

La Administración del Estado ha ordenado incoar un nuevo procedimiento de
deslinde con la finalidad de eludir el cumplimiento de la sentencia firme que declara-
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ba la exclusión del deslinde de dominio público-terrestre de terminados terrenos de
una Comunidad de Propietarios. La incoación del nuevo procedimiento de deslinde
comporta limitaciones para los propietarios que pueden impugnarlo, sin esperar a la
orden definitiva de deslinde.

«No cabe duda que el acuerdo de iniciar un procedimiento de deslinde no consti-
tuye el acto de deslinde, pero no es menos cierto que esa decisión comporta limita-
ciones para los propietarios de los terrenos afectados por dicho procedimiento en
cuanto se anota preventivamente en el Registro de la Propiedad, según lo establecido
en el artículo 12.4 de la Ley de Costas -EDL1988/12636- , lo que les confiere a aqué-
llos legitimación para reaccionar frente a dicho acuerdo y plantear en sede judicial
que con tal deslinde trata la Administración de dejar sin efecto lo resuelto en la sen-
tencia firme pronunciada por el propio Tribunal ante el que se promueve el inciden-
te de nulidad.

(...) El Tribunal a quo infringe los preceptos invocados por la recurrente cuando
remite a ésta a impugnar la Orden que aprueba el nuevo deslinde, porque no es in-
dispensable esperar a la definitiva aprobación del nuevo deslinde, dado que la incoa-
ción del procedimiento comporta importantes limitaciones para los propietarios de-
rivadas de la anotación preventiva en el Registro de la Propiedad, y los promotores
del incidente sostienen que ese nuevo deslinde tiene como finalidad eludir el cumpli-
miento de la sentencia firme, en la que se dispuso que, al practicar el nuevo, se exclu-
yese la propiedad de los recurrentes del dominio público marítimo-terrestre.

(...) ordenar a la Sala de instancia que sustancie el incidente previsto en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 109 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a
fín de resolver, una vez tramitado, acerca de lo solicitado por la representación pro-
cesal de la Comunidad de Propietarios recurrente en la súplica del escrito promo-
viendo dicho incidente.» (STS 3ª - 03/02/2010 - 3266/2008 -EDJ2010/19272- ).
5.2. Improcedencia del archivo basado en el acuerdo extrajudicial alcanzado entre las
partes para poner fin al incidente de ejecución

No se confirió traslado al Ayuntamiento del escrito de la otra parte ejecutante,
para que formulara alegaciones sobre la solicitud de archivo por el acuerdo extrapro-
cesal al que se había llegado. El apartamiento del proceso de ejecución de quienes lo
han instado no comporta, como consecuencia necesaria, la terminación y archivo.

«(...) no puede impedirse la prosecución de la ejecución mediante un archivo ba-
sado en el acuerdo alcanzado con una de las partes ejecutantes, mientras no conste
alguna de las siguientes circunstancias. En primer lugar, la completa ejecución de la
sentencia firme que demanda el artículo 24.1 de la CE -EDL1978/3879- . En segundo
lugar, se haya declarado la imposibilidad legal o material de su ejecución (artículo
105.2 de la LJCA -EDL1998/44323- ). En tercer lugar, se haya rebasado el plazo de la
acción de ejecución, respecto del que rige el plazo general de prescripción de quince
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años para las acciones personales que no tengan señalado término especial de pres-
cripción (artículo 1964 del Código Civil -EDL1889/1- ).

Los autos recurridos, por tanto, en la medida que impiden la ejecución de una
sentencia firme, lesionan los preceptos cuya infracción se aduce -artículos 104
-EDL1998/44323- , 105 -EDL1998/44323- y 109 de la LJCA, 24 -EDL1978/3879- y
117 de la CE -EDL1978/3879- , y 17 -EDL1985/8754- y 18 de LOPJ -EDL1985/8754-
-, por impedir el cumplimiento de la parte dispositiva de la sentencia firme, al pres-
cindir de lo decidido con fuerza de cosa juzgada en el previo proceso de declaración.

(...) hemos declarado en sentencia de 7 de junio de 2005 (recurso de casación nº
2492/03) -EDJ2005/83497- que "el apartamiento (que no desistimiento, en el sentido
técnico-jurídico que a este término ha de ser dado) del proceso de ejecución de quie-
nes hasta entonces lo habían instado, no comporta como consecuencia necesaria la
terminación y archivo de tal proceso o fase ejecutiva, sino su pendencia hasta que
concluya el plazo hábil en que la ejecución pueda aún ser ordenada. Es así por la cir-
cunstancia misma de la atribución de legitimación activa en el proceso de ejecución
no sólo a las partes, sino también a las personas afectadas, con inclusión de todas las
que efectivamente puedan serlo y sin limitación a las que con anterioridad hubieran
podido comparecer como tales".

A tenor de cuánto hemos expuesto, procede declarar que ha lugar al recurso de
casación, por lo que habrá de continuar la ejecución de la sentencia en el punto en
que se encontraba antes de acordar el archivo.» (STS 3ª - 04/12/2009 - 1396/2008
-EDJ2009/288602- ).
5.3. Una disposición general aprobada en sustitución de otra anulada puede ser im-
pugnada directamente o mediante incidente de ejecución de sentencia

«La presente casación tiene un objeto bien determinado y concreto que se resume
en determinar si cuando se ha dictado una sentencia que declara la nulidad de un
plan parcial, y en ejecución de dicha sentencia se aprueba un nuevo plan parcial, la
impugnación de este último ante los tribunales ha de hacerse únicamente al amparo
de lo previsto en el artículo 103.4 de la LJCA, o puede interponerse también un re-
curso contencioso administrativo autónomo, como sucedió en el caso que ahora exa-
minamos.

(...) Ni que decir tiene que el nuevo plan parcial, o mejor dicho la nueva aproba-
ción del mismo plan parcial, es una disposición general impugnable ante esta juris-
dicción contencioso-administrativa ex artículo 1 de nuestra Ley Jurisdiccional, pues
sabido es que los planes de urbanismo son disposiciones generales de rango inferior
a la ley. Poco importa, a tales efectos, que se haya declarado judicialmente su nulidad
por defectos en la aprobación provisional de esa disposición general, pues esa nueva
aprobación definitiva determina que estemos ante una disposición de carácter gene-
ral que puede ser nuevamente impugnada ante los tribunales.
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De manera que la controversia radica en establecer -recordemos que el auto re-
currido declara la inadmisibilidad del recurso en el trámite de alegaciones previas-
cual es el cauce procesal adecuado que debe seguir la impugnación de esa nueva dis-
posición general y si el error en la elección de dicha vía procesal se sanciona, por
nuestro ordenamiento jurídico, con la severa consecuencia de la inadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo.

CUARTO.- Tradicionalmente hemos distinguido, a los efectos que ahora impor-
tan, entre una doble vía de impugnación de actos y disposiciones dictadas en ejecu-
ción de una sentencia firme que, a su vez, había declarado la nulidad, en todo o en
parte, de un acto o disposición general anterior.

Se trata, de un lado, del cauce procesal que permite, al amparo del artículo 109 de
la LJCA, abrir un incidente en la ejecución de la sentencia. Y de otro, se encuentra el
cauce procesal general que faculta para interponer un recurso contencioso adminis-
trativo independiente, al amparo del artículo 45 de la misma Ley Jurisdiccional.

En el primer caso se comprenden todas aquellas incidencias, incluidas las relati-
vas al artículo 103.4 de la LJCA que regulan la desviación de poder al momento de la
ejecución, que tienen por objeto determinar o comprobar que el nuevo acto o dispo-
sición se ajusta y cumple con lo ordenado y dispuesto por una sentencia firme. Se
pretende, por tanto, salvaguardar la inmutabilidad de la sentencia, la exactitud en su
cumplimiento, garantizando la exacta correlación entre lo resuelto en el fallo y lo eje-
cutado en cumplimiento del mismo. Acorde con esta finalidad, el citado incidente en
la ejecución, seguido al amparo del artículo 109 de la LJCA, debe fundarse en el con-
traste de la nueva actuación o regulación con lo declarado y ordenado por la senten-
cia que se pretende ejecutar.

Deben extremarse los esfuerzos, en definitiva, para evitar, mediante esta específi-
ca vía, que una inadecuada actividad jurisdiccional ejecutiva pueda adicionar, con-
tradecir o simplemente desconocer aquello que, con carácter firme, haya sido decidi-
do con fuerza de cosa juzgada en el previo proceso de declaración.

En el segundo caso, por el contrario, los contornos son menos angostos, pues se
puede alegar cualquier infracción normativa que ponga de manifiesto que dicho acto
o disposición vulneran el ordenamiento jurídico. En el bien entendido que entre ta-
les vicios de ilegalidad se comprenden, también, aquellos que tienen por objeto po-
ner de relieve que la nueva actuación o regulación vulnera lo declarado en una sen-
tencia firme.

QUINTO.- Ese doble diseño para canalizar las impugnaciones que, exclusiva-
mente o en conjunción con otros vicios de ilegalidad, pretendan velar por la inmuta-
bilidad de lo decidido en sentencia firme no pueden dar lugar a la inadmisibilidad
del recurso, como han declarado los autos recurridos, porque si bien es cierto que en
el escrito de demanda se plantea la conformidad del nuevo plan a lo ordenado por la
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sentencia firme, también lo es que en la parte final de la demanda se hacen determi-
nadas consideraciones, sobre la aprobación provisional del plan, que igualmente po-
drían ser invocadas al margen o desvinculadas de la cuestión relativa a la ejecución,
centrándose únicamente en la regularidad del procedimiento de aprobación.

La grave consecuencia procesal, por tanto, que se anuda en los autos recurridos a
la interposición de un nuevo recurso contencioso administrativo impugnado -la Re-
solución del Consejero de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda que ratifi-
ca la resolución de 29 de enero de 2003, que aprobó definitivamente el Plan Parcial
de Mejora 2, Sector PP-1 "Cales i Atalayes" del municipio de Villajoyosa- esgrimien-
do razones vinculadas al cumplimiento de la sentencia firme anterior, no se ajusta a
los contornos del doble diseño antes expuesto, ni a la recta interpretación de los artí-
culos 46, 103 y 109 de la LJCA, en los términos que venimos declarando, según vere-
mos sucintamente en el siguiente fundamento.» (STS 3ª - 08/02/2013 - 2134/2012
-EDJ2013/11142- ).
6. Relevancia de la inacción procesal

«El entendimiento que del artículo 109.1 de la Ley Jurisdiccional propugnan el
Auto y Providencia impugnados, haría de hecho ineficaz el sentido de dicho precep-
to, e inaplicable a la colaboración dinámica que las partes procesales y otros afecta-
dos en aras el cumplimiento de lo que demanda la sentencia -"La Administración
pública, las demás partes procesales y las personas afectadas por el fallo, mientras no
conste en autos la total ejecución de la sentencia, podrán promover incidente para
decidir, sin contrariar el contenido del fallo, cuantas cuestiones se planteen en la eje-
cución y especialmente las siguientes: (...)"-, al punto que la simple inacción procesal
hasta el cumplimiento de la ejecutoria permitiría, por su propio fundamento, no ad-
mitir ninguna solicitud de planteamiento del incidente e, incluso, no tener por pre-
parado el recurso de casación que contra dicha falta de actividad se presentase, tal
como sucedió en el supuesto que nos ocupa, al ser preciso un previo recurso de queja
para poder llegar a este momento procesal; lo que bajo cualquier prisma que se quie-
ra observar, constituye una interpretación de las normas procesales difícilmente con-
ciliable con la tutela judicial efectiva de Jueces y Tribunales.

Ya que el derecho a la tutela judicial efectiva tiene, efectivamente, como proyec-
ción principal el que las resoluciones judiciales alcancen la eficacia propia que el or-
denamiento les reconoce (así STC 159/1.987 y 171/1.991), lo que de ordinario com-
prende el derecho a que las resoluciones judiciales se ejecuten en sus propios térmi-
nos y a la intangibilidad de las situaciones jurídicas en ellas declaradas; mas el dere-
cho a la ejecución en los propios términos de las Sentencias también integra la posi-
bilidad del cumplimiento por sustitución (así también STC 205/1.987 y 240/98)
cuando así venga establecido por la Ley "por razones atendibles" y una vez que las
partes hayan tenido oportunidad suficiente para formular alegaciones y aportar
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pruebas sobre la incidencia que para la efectividad del fallo pudiera tener la actua-
ción administrativa subsiguiente, sin que el posterior cumplimiento de lo que de-
mandaba la Sentencia o la entidad del motivo en que se sustenta la inejecución por
causa legal a prima facie apreciada, permita soslayar el cumplimiento del trámite de
la previa solicitud de inejecución por imposibilidad legal.» (STS 3ª - 23/10/2012 -
5400/2010 -EDJ2012/232725- ).

110.  [289] 1. En materia tributaria, de personal al servicio de la Administra-
ción pública y de unidad de mercado, los efectos de una sentencia firme que hu-
biera reconocido una situación jurídica individualizada a favor de una o varias
personas podrán extenderse a otras, en ejecución de la sentencia, cuando concu-
rran las siguientes circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los fa-
vorecidos por el fallo.

b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón
del territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situa-
ción individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un
año desde la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el proceso. Si se
hubiere interpuesto recurso en interés de ley o de revisión, este plazo se contará
desde la última notificación de la resolución que ponga fin a éste. [290]

2. La solicitud deberá dirigirse directamente al órgano jurisdiccional compe-
tente que hubiera dictado la resolución de la que se pretende que se extiendan los
efectos.

3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito razonado al que
deberá acompañarse el documento o documentos que acrediten la identidad de
situaciones o la no concurrencia de alguna de las circunstancias del apartado 5 de
este artículo.

4. Antes de resolver, en los veinte días siguientes, el Secretario judicial recaba-
rá de la Administración los antecedentes que estime oportunos y, en todo caso,
un informe detallado sobre la viabilidad de la extensión solicitada, poniendo de
manifiesto el resultado de esas actuaciones a las partes para que aleguen por pla-
zo común de cinco días, con emplazamiento en su caso de los interesados directa-
mente afectados por los efectos de la extensión. Una vez evacuado el trámite, el

[289] Dada nueva redacción por disposición adicional 14 apartado 8 de Ley Orgánica 19/2003 de 23 de
diciembre de 2003, con vigencia desde 15/01/2004
[290] Dada nueva redacción apartado 1 por disposición final 1 apartado 2 de Ley 20/2013 de 9 de diciem-
bre de 2013, con vigencia desde 11/12/2013
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Juez o Tribunal resolverá sin más por medio de auto, en el que no podrá recono-
cerse una situación jurídica distinta a la definida en la sentencia firme de que se
trate. [291]

5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando concurra alguna de las si-
guientes circunstancias:

a) Si existiera cosa juzgada.
b) Cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se postule fuere

contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo o a la doctrina sentada por
los Tribunales Superiores de Justicia en el recurso a que se refiere el art. 99 .

c) Si para el interesado se hubiere dictado resolución que, habiendo causado
estado en vía administrativa, fuere consentida y firme por no haber promovido
recurso contencioso-administrativo.

6. Si se encuentra pendiente un recurso de revisión o un recurso de casación
en interés de la ley, quedará en suspenso la decisión del incidente hasta que se re-
suelva el citado recurso.

7. El régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las reglas generales pre-
vistas en el art. 80 .

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 10/12/2013.
1. Finalidad

«(...) este artículo 110 tiene por finalidad evitar la multiplicidad de procesos sobre
idénticas situaciones jurídicas en materia tributaria y de personal al servicio de la
Administración Pública. Tiene su aplicación, en cuestiones de personal, cuando un
determinado colectivo o grupo de funcionarios se encuentra en idéntica situación
respecto a sus retribuciones, encuadramiento en un Grupo de Clasificación, Niveles
que se les asignan, complementos a los que se creen con derecho, igualdad que recla-
man respecto a otro grupo o colectivo de funcionarios por la igualdad de sus servi-
cios, u otros supuestos semejantes que pueden presentarse en el desarrollo de la rela-
ción estatutaria, pero sin que haya existido previamente un acto administrativo que
les haya exigido una conducta determinada, conducta que han realizado sin interpo-
ner recurso contra el acto en cuestión, consintiéndolo y determinando su firmeza».
(STS 3ª - 26/04/2004); (STS 3ª - 29/04/2004 -EDJ2004/31760- ); (STS 3ª - 18/05/2004
-EDJ2004/44783- ) y (STS 3ª - 05/04/2006 -EDJ2006/37388- ).

[291] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 49 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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2. Naturaleza
«(...) la extensión de efectos de sentencias se configura por la LJCA como un inci-

dente dentro de la ejecución de sentencias y por ello, la competencia para su conoci-
miento debe atribuirse al Tribunal que haya conocido del asunto en primera o única
instancia» (ATS 3ª - 09/01/2006 - 6327/1999 -EDJ2006/17006- ); (ATS 3ª -
18/10/2006 - 5795/2000 -EDJ2006/284611- ); (ATS 3ª - 23/11/2006 - 1982/2000
-EDJ2006/389548- ) y (ATS 3ª - 21/02/2007 - 970/2000 -EDJ2007/9211- ); (STS 3ª -
26/10/2007 -EDJ2007/344050- ).

«El artículo 110 LJCA tiene por finalidad evitar la multiplicación de procesos so-
bre idénticas situaciones jurídicas en materia tributaria y de personal al servicio de la
Administración Pública y resulta aplicable, en cuestiones de personal, cuando un de-
terminado colectivo o grupo de funcionarios se encuentra en idéntica situación res-
pecto a sus retribuciones, encuadramiento en un grupo de clasificación, niveles que
se les asignan, complementos a los que se creen con derecho, igualdad que reclaman
respecto a otro grupo o colectivo de funcionarios por la igualdad de sus servicios, u
otros supuestos semejantes que pueden presentarse en el desarrollo de la relación es-
tatutaria, pero sin que haya existido previamente un acto administrativo que les haya
exigido una conducta determinada, conducta que ha realizado sin interponer recur-
so contra el acto en cuestión, consistiéndolo y determinando su firmeza.

En definitiva, el artículo 110 de la LJCA no permite considerar que se encuentran
en idéntica situación jurídica los funcionarios que han recurrido en tiempo un acto
administrativo expreso que les exigía determinada conducta y aquellos otros que lo
han consentido, al no impugnarlo en tiempo; sin que se puede aceptar que el plazo
de un año que el apartado c) del artículo 110 de la Ley de la Jurisdicción establece
para solicitar la extensión de los efectos de la sentencia anule y deje sin efecto el pla-
zo general de dos meses fijado para recurrir los actos administrativos expresos y de-
bidamente notificados a los destinatarios (artículo 46.1 de la mencionada Ley), con
expresión del recurso procedente en vía jurisdiccional.

En todo caso, es principio fundamental que preside el recurso contencioso-admi-
nistrativo, nacido de una exigencia ineludible de seguridad jurídica del artículo 9.3
de la Constitución, la imposibilidad de recurrir contra actos consentidos por no ha-
ber sido impugnados en tiempo y forma, principio que tiene su expresión en el artí-
culo 28 de la propia Ley Jurisdiccional, sin que nada autorice a entender que este
principio básico del orden jurisdiccional contencioso-administrativo haya quedado
sin efecto con ocasión del incidente previsto en el artículo 110 de la citada Ley Juris-
diccional.» (STS 3ª - 02/02/2012 - 655/2009 -EDJ2012/12200- ).

«Es palmario que la parcial estimación a la Reclamación Económico Administra-
tiva con respecto al recurrente y la pretensión de que sus efectos se extiendan a quien
no ha sido parte en el proceso es de imposible satisfacción.
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Se oponen a ello diversas razones. En primer lugar, que la persona para quien se
pide la extensión de efectos no es parte en este proceso, por lo que el actor carece de
facultades para formular tal petición. Segundo, que la pretensión, y en lo que hace al
actor, único recurrente, no conforma el objeto de este proceso, por lo que su trata-
miento es inviable. Tercero, porque el mecanismo de extensión de efectos de senten-
cia previsto en los artículos 110 y 111 de la Ley Jurisdiccional comporta una especifi-
cidad, la regulada en dichos preceptos, que no se da en el recurso planteado que, no
se olvide, es un Recurso de Casación en Unificación de Doctrina.» (STS 3ª -
10/01/2014 - 4583/2012 -EDJ2014/4576- ).
3. Materia tributaria o de personal

«(...) esta Sala en autos de 9 de mayo (rec. 283/02) -EDJ2005/155427- y 12 de di-
ciembre de 2005 (rec. 40/04) -EDJ2005/217630- ha declarado que no cabe aceptar in-
terpretaciones extensivas de la "materia de personal" como la que se pretende obte-
ner a efectos de la aplicación del art. 111 -EDL1998/44323- )». La sentencia cuyos
efectos se pretenden extender había reconocido una indemnización a unos policías
por vía de responsabilidad patrimonial. (STS 3ª - 01/04/2009 - 7229/2005
-EDJ2009/42657- ).

Tampoco cabe acudir al incidente de extensión de efectos de sentencia en un su-
puesto de responsabilidad patrimonial del Estado por acto legislativo.

«(...) hay por lo menos dos razones que obligan a rechazar esta interpretación ex-
tensiva del ámbito de lo tributario. En primer lugar, porque no cabe confundir el ob-
jeto de la actividad de la Administración tributaria con las garantías que, frente a po-
sibles arbitrariedades o ilegalidades cometidas con ocasión de esa actividad, puedan
cometerse por los poderes públicos. Y en segundo lugar, porque esa interpretación
extensiva tendría por consecuencia desvirtuar la razón de ser del incidente de exten-
sión de efectos de las sentencias que no es otro que el de ahorrar la apertura de múl-
tiples procesos innecesarios contra los llamados actos en masa (...).

(...) la circunstancia de ser los recurrentes miembros del Cuerpo Nacional de Po-
licía no determina que cualesquiera acciones administrativas o judiciales que pro-
muevan hayan de versar indefectiblemente sobre una cuestión de personal, pues no
es la condición subjetiva del recurrente sino el objeto de la pretensión deducida lo
que permite identificar la materia sobre la versa la acción ejercitada.

(...) no cabe confundir el objeto de la actividad de la Administración de personal
con las garantías que, frente a posibles arbitrariedades o ilegalidades puedan come-
terse con ocasión de esa actividad por los poderes públicos. Y, en segundo lugar,
porque esa interpretación extensiva tendría por consecuencia desvirtuar la razón de
ser del incidente de extensión de efectos de las sentencias, que no es otro que el de
"ahorrar la apertura de múltiples procesos innecesarios contra los llamados actos en
masa.".» (STS 3ª - 01/04/2009 - 7229/2005 -EDJ2009/42657- ).
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4. Sentencia que hubiere reconocido una situación jurídica individualizada. Concepto
de identidad de situación jurídica

«(...) el artículo 110.1.a) de la Ley 29/98 es terminante a este respecto y exige que
sean, no semejantes, ni parecidas, similares o análogas, sino idénticas las situaciones
respecto de las que se pretende la extensión de efectos de la sentencia. Por tanto, es
preciso operar con extremo cuidado a la hora de comprobar si existe o no esa identi-
dad, pues la Ley de la Jurisdicción está pidiendo que sean las mismas circunstancias
de hecho y las pretensiones jurídicas que sobre ellas se fundamentan en un caso y en
el otro y lo único que estamos haciendo es cumplir lo que en dicho precepto, concre-
tamente, en su apartado 1 a) se establece: que solo cabe esa extensión cuando las si-
tuaciones jurídicas sean idénticas» (STS 3ª - 03/06/2009 - 7326/2005
-EDJ2009/134863- ).

En la redacción inicial del art. 110 la jurisprudencia consideró que la situación
jurídica no era idéntica si el solicitante de la extensión de efectos, a diferencia del fa-
vorecido por el fallo, no había recurrido el acto administrativo, consintiendo el mis-
mo. (STS 3ª - 08/03/2005 - 2191/2003 -EDJ2005/83699- ); (STS 3ª - 27/12/2005 -
8332/2002 -EDJ2005/237457- ).

Otras sentencias posteriores intentaron encontrar fórmulas para superar ese
planteamiento. Así sucedió con las que se pronunciaron sobre el abono del comple-
mento de productividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía argu-
mentando que como ese componente retributivo se incluye en la nómina y esta es un
acto administrativo que resulta recurrible cada mes que se percibe, no podía afirmar-
se que se hubiera consentido acto alguno pues la vía del recurso contencioso admi-
nistrativo quedaba siempre abierta para recurrir los sucesivos periodos. (STS 3ª -
04/05/2007 - 4658/2005 -EDJ2007/33238- ); (STS 3ª - 20/06/2007 - 3134/2006
-EDJ2007/80383- ); (STS 3ª - 25/06/2007 - 3132/2006 -EDJ2007/80403- ) y (STS 3ª -
26/02/2009 - 5939/2007 -EDJ2009/19148- ), que citan las Sentencias (STS 3ª -
18/01/1985), (STS 3ª - 20/04/1993) y (STS 3ª - 21/05/1993).

Tras la reforma operada por la LO 19/2003, de 23 de diciembre, en el apartado
5.c) -EDL2003/156995- la existencia de acto firme y consentido para el interesado es
causa de desestimación del incidente.

En materia de personal se ha apreciado identidad de situación jurídica y, por tan-
to la extensión de efectos de la sentencia que se pretende:

En el ámbito de la Dirección General de la Policía:
Reconocimiento de productividad por la realización de turnos rotatorios

(STS 3ª - 20/3/2009 - 7493/2005 -EDJ2009/32306- ).
Concesión de medalla de plata al mérito policial, en donde se tiene en cuenta la

inclusión de los solicitantes dentro de la Comisaría General de Información (STS 3ª -
12/09/2008 - 4047/2006 -EDJ2009/83088- ); (STS 3ª - 06/05/2009 -EDJ2009/83088- ).
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En materia educativa:
En el caso de profesores de educación secundaria, por prestación de de servicios

en equipos de orientación educativa y psicopedagógica. (STS 3ª - 12/6/2009 -
2861/2006).

Retribuciones complementarias de los funcionarios destinados en el Instituto
Nacional de Oceanografía (STS 3ª - 18/06/2009 - 6429/2006 -EDJ2009/134867- ).

En relación con la Seguridad Social:
Funcionarios Auxiliares Administrativos que desarrollan funciones de informa-

ción en Oficinas de Atención al Público y funcionarios cuya denominación es de
"Gestor de información", equiparándose los niveles retributivos 12 y 15, respectiva-
mente (STS 3ª - 12/06/2009 - 2269/2005 -EDJ2009/128255- ).
4.1. Especialidades en relación al concepto de identidad de situación jurídica

Hay identidad de situación jurídica aunque el periodo retributivo reclamado en
la solicitud de extensión de efectos no coincida con el declarado en la sentencia que
se pretende extender (STS 3ª - 26/2/2009 - 5939/2007 -EDJ2009/19148- ) sobre abo-
no del complemento específico a miembros del Ministerio Fiscal por realización de
funciones de coordinación.

«Resultan irrelevantes las características del curso realizado (formación o perfec-
cionamiento) o el periodo durante el que ha sido realizado por no alterar la razón de
ser del derecho a su percepción» (STS 3ª - 30/03/2007 - 4651/2005
-EDJ2007/21086- ); (STS 3ª - 25/04/2007 - 2612/2006 -EDJ2007/33183- ); (STS 3ª -
04/05/2007 - 4679/2005 -EDJ2007/100912- ), a propósito del abono del complemen-
to de productividad durante la realización de determinados cursos.

Salvo que el periodo reconocido en la sentencia viniese impuesto por la norma
aplicable que se refiere a ese y no a otro. Así sucede con las sentencias que aprecian
un diferente contexto normativo en los Autos de extensión de efectos respecto de la
sentencia cuya extensión de efectos se pretende al tratarse de Instrucciones de la Di-
rección General de la Policía que regulan de forma diferente el complemento de pro-
ductividad reclamado (STS 3ª - 11/04/2005 - 7266/2002 -EDJ2005/76847- ); (STS 3ª -
19/04/2005 - 7265/2002 -EDJ2005/83702- ); (STS 3ª - 18/10/2006 - 7278/2002
-EDJ2006/278525- ); (STS 3ª - 04/07/2008 - 4174/2003 -EDJ2008/124159- ).

La STS 3ª - 22/03/2007 - 4215/2002 -EDJ2007/32828- excluye la identidad de si-
tuación jurídica cuando se trata de diferentes ejercicios fiscales de IRPF.

Tampoco hay identidad cuando el solicitante de la extensión de efectos se refiere
a una liquidación tributaria comprensiva de cuota, intereses de demora y sanción
mientras que el régimen de la prescripción analizado en la sentencia de la Audiencia
Nacional cuyos efectos se pretenden extender parte de una situación de hecho distin-
ta (STS 3ª - 20/09/2007 - 3041/2005 -EDJ2007/175257- ).
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La administración es la que tiene la carga de la prueba de que las situaciones jurí-
dicas son distintas.

«(...) y es la Administración la que en el informe detallado sobre la extensión soli-
citada debe acreditar la existencia de circunstancias que rompan la identidad alegada
por la recurrente.» ( STS 3ª - 24/02/2016 - 19/2015 -EDJ2016/13106- ).
4.2. Necesidad de que la sentencia reconozca una situación jurídica individualizada
para solicitar la extensión de sus efectos al amparo del art. 110 LJCA

«Esta misma Sección ha reconocido las dificultades de proyectar la distinción de
pretensiones, de anulación y de plena jurisdicción, al ámbito tributario, pudiendo ar-
gumentarse que "en principio, tanto el pago de una liquidación tributaria como la
prestación de una garantía para la suspensión son opciones del contribuyente, y que
normalmente las sentencias estimatorias en materia tributaria contra los actos de
aplicación de los tributos vienen a reconocer una situación jurídica individualizada,
esto es, el derecho del sujeto a no ser gravado por razón del acto que es anulado (...)"
(SSTS citadas de 19 de julio -EDJ2007/104597- y 18 de septiembre de 2007), e, inclu-
so, no cabe excluir que en determinados supuestos el reconocimiento de una situa-
ción jurídica individualizada esté o aparezca implícito en sentencias que anulan un
acto.

Ahora bien, la matización expuesta no supone que desaparezca la distinción le-
galmente impuesta de que se trata, pues, frente a la sentencia que se limita a la anula-
ción de la liquidación tributaria impugnada, cabe identificar el reconocimiento en
sentencia de un determinado beneficio fiscal o, incluso, el reconocimiento adicional
del derecho a que se practique al recurrente una determinada liquidación tributaria
con un concreto importe o sobre la base de unos parámetros precisados en el fallo."

Y, sobre la indicada base, ha de entenderse que la sentencia 1290/2001, de fecha 2
de noviembre de 2001, de la Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana -EDJ2001/93890- era meramente anulatoria de una liquidación practica-
da, que no reconocía una situación jurídica individualizada; no podía servir, en con-
secuencia, para establecer una eventual identidad con otras situaciones jurídicas, y
no era, por tanto, susceptible de extender sus efectos a otros interesados. En efecto:

a) La pretensión ejercitada era solo que se declarase no ajustada a Derecho la re-
solución recurrida del Tribunal Económico Administrativo Regional de Valencia, de
fecha 28 de octubre de 1999, siendo objeto de debate si la comprobación de valores
efectuada cumplía con los requisitos formales y de contenido que eran exigibles o
adolecía de algún defecto del que derivase su anulación.

b) La razón de la decisión estimatoria es que se considera contrario a Derecho el
método de comprobación de valor utilizado, consistente en multiplicar la base impo-
nible por un coeficiente 2,00, en base a una Resolución del Centro de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria de 15 de enero de 1993. (...)
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c) El fallo literalmente se expresa en los siguientes términos (...)
Sobre la base del indicado pronunciamiento, meramente anulatorio de la liquida-

ción practicada por Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, porque la com-
probación de valores efectuada no era conforme a Derecho, la Sala de instancia ha
extendido luego, sin atenerse siquiera al requisito temporal de que la solicitud se
efectuara en el plazo de un año desde la última notificación de la sentencia, a todas
las pretensiones de anulación de liquidaciones cuando se basaba la impugnación en
el mismo fundamento.

Dicho en otros términos se ha extendido una sentencia anulatoria a todas las pre-
tensiones de anulación de liquidaciones con base en la apreciación de la identidad
entre las causas petendi del proceso resuelto y los procesos posteriormente suscita-
dos. Y si bien es cierto que, ante el criterio interpretativo del órgano jurisdiccional,
una actuación responsable de la Administración hubiera conducido a respetar lo que
ya era un precedente judicial reiterado acomodando sus comprobaciones a la doctri-
na de la Sala del Tribunal Superior de Justicia, también lo es que dicha Sala no podía
utilizar el específico cauce del artículo 110 LCJA obviando las exigencias del propio
precepto.» (STS 3ª - 08/06/2009 - 2294/2008 -EDJ2009/143810- ); (STS 3ª -
02/04/2009 - 1062/2008 -EDJ2009/82857- ); (STS 3ª - 06/04/2009 - 563/2008
-EDJ2009/56311- ).

«Para el recurrente la interpretación de la Sala a quo para considerar inaplicable
al caso el art. 110 .5.c) resulta errónea: a) por basarse en una interpretación literal del
inciso "si para el interesado se hubiera dictado resolución"; b) por no dar relevancia a
los actos administrativos llevados a término por la Administración que determinan
que el acto administrativo era para ellos firme y consentido, en relación con el inciso
del apartado c: "habiendo causado estado en vía administrativa, fuere consentida y
firme por no haber promovido recurso contencioso-administrativo"; y c) y por en-
tender que la extensión de efectos es en realidad reclamación de responsabilidad pa-
trimonial que puede ventilarse directamente en sede judicial sin necesidad de inter-
pretación administrativa previa de acuerdo con la reclamación del artículo 110, dada
por la Ley Orgánica 19/2003.

(...) Igual rechazo merece la argumentación contenida en el apartado 2 del moti-
vo, pues en ella se parte de la base implícita, antes rechazada, de que las resoluciones
firmes aludidas se identifican con la resolución firme recurrida en el proceso, de cu-
ya sentencia se solicita la extensión de efectos.

Al margen de la clave de la argumentación de ese apartado del motivo de que un
acto con destinatarios plurales comprenda e integre una pluralidad de resoluciones
individuales, (planteamiento en el que no consideramos necesario entrar en este ca-
so), aún admitiéndolo a los meros efectos dialécticos, la base de partida para que el
planteamiento de la recurrente al respecto pudiera prosperar sería la identidad de la

1129 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 110



resolución recurrida en el proceso base y las resoluciones que la Administración
aduce como no impugnadas para oponerse a la extensión de efectos.

No consideramos por ello que la interpretación dada por la Sala a quo al inciso
primero del art. 110 .5.c («si para el interesado...») incurra en un literalismo excesivo,
y como tal rechazable, ni que no se adecue al conjunto del ordenamiento jurídico.»
(STS 3ª - 15/01/2011 - 5072/2011 -EDJ2014/3265- ).
5. Competencia territorial

«Se persigue adecuar la extensión de efectos, que no es sino un incidente de eje-
cución de sentencia a la misma competencia territorial que tiene el Juez que la dicta,
a fin de que el órgano judicial no pueda, por el cauce de la extensión de efectos, co-
nocer de asuntos para los que no tendría competencia territorial en un recurso con-
tencioso administrativo» (STS 3ª - 26/10/2007 - 558/2006 -EDJ2007/195023- ) y
(STS 3ª - 12/04/2010 - 2789/2009 -EDJ2010/53549- ).
6. Legitimación activa

La extensión de efectos la pueden solicitar las personas que se hallen en idéntica
situación que la reconocida en sentencia. La STS 3ª - 19/07/2007 - 549/2003
-EDJ2007/104597- afirma que «(...) la extensión de efectos, tal como está regulada en
la ley solo se refiere a personas distintas de las partes que se encuentran en situación
idéntica». Excluye que pueda pedir la extensión, pues no se contempla en el art. 110
LJCA, el propio favorecido por el fallo que pretende se extienda éste a otras liquida-
ciones tributarias que dejó firmes.
7. Sentencia firme

Como las sentencias dictadas en interés de ley no reconocen situación jurídica al-
guna, art. 100 ,7 LJCA -EDL1998/44323- , la extensión de efectos ha de solicitarse
respecto de la que es enjuiciada en un recurso de casación de dicha naturaleza y no
de la dictada en éste (ATS 3ª - 10/04/2000 - 348/1999 -EDJ2000/31380- ); (ATS 3ª -
12/12/2005 - 72/2002 -EDJ2005/298751- ); (STS 3ª - 03/11/2004 - 5544/2000
-EDJ2004/177175- ).
8. Plazo

La limitación de la posibilidad de acudir a la extensión de efectos transcurrido un
año desde de la última notificación de la sentencia firme o desde la dictada en interés
de Ley o Revisión, responde a razones de seguridad jurídica que aconsejan limitar la
posibilidad de acudir a este mecanismo. El plazo se cuenta desde la última notifica-
ción de la sentencia a cualquiera de las partes, y no, desde la notificación del Auto
declarando la firmeza de aquélla.

La Sección 2ª de la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha estimado varios recur-
sos de casación por haber incumplido la Sala de instancia el requisito del plazo, así
(STS 3ª - 18/02/2008 - 2050/2007 -EDJ2008/13716- ); (STS 3ª - 15/03/2008 -
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4540/2007 -EDJ2008/41683- ); (STS 3ª - 15/03/2008 - 2443/2007 -EDJ2008/41673- );
(STS 3ª - 15/03/2008 - 2611/2007 -EDJ2008/41674- ); (STS 3ª - 15/03/2008 -
3041/2007 -EDJ2008/41680- ); (STS 3ª - 15/03/2008 - 3411/2007 -EDJ2008/41681- );
(STS 3ª - 15/03/2008 - 4168/2007 -EDJ2008/41682- ); (STS 3ª - 08/04/2008 -
5611/2007 -EDJ2008/48967- ); (STS 3ª - 08/04/2008 - 3785/2007 -EDJ2008/48933- );
(STS 3ª - 08/04/2008 - 5610/2007 -EDJ2008/48934- ).

El plazo se cuenta desde la última notificación de la sentencia a cualquiera de las
partes, y no, desde la notificación del Auto declarando la firmeza de aquella. Sobre el
cómputo del plazo (STS 3ª - 19/07/2007 - 2944/2003 -EDJ2007/127569- ); (STS 3ª -
20/07/2007 - 2951/2003 -EDJ2007/127571- ); (STS 3ª - 31/07/2007 - 2955/2003
-EDJ2007/152439- ) y (STS 3ª - 01/04/2009 - 6519/2005 -EDJ2009/42659- ).

«El primero de los autos recurridos razona la denegación de la extensión de efec-
tos porque se pidió ante la Sala de instancia una vez transcurrido en exceso el plazo
de un año establecido en el artículo 110.1.c) de la Ley de la Jurisdicción y porque la
posterior solicitud de ejecución de dicha sentencia es una cuestión ajena a la exten-
sión de efectos pretendida, pues para decidir sobre ella únicamente se ha de atender
a los requisitos que fija ese precepto.

El segundo auto, el de 2 de septiembre de 2011, desestima el recurso de reposi-
ción del Sr. H.C, insiste en lo razonado en el anterior y subraya especialmente que el
artículo 110 se refiere con toda claridad a la última notificación de la sentencia como
momento a partir del cual se ha de contar el plazo de un año.

Estos razonamientos responden a la pretensión esgrimida por el recurrente y ex-
presan por qué la Sala de instancia decidió denegar la extensión de efectos. Es verdad
que no hacen alusión explícita a la alegación del Sr. H.C en reposición de que pre-
sentó en plazo su solicitud, pero la equivocación en la decisión o la falta de valora-
ción de un alegato de la parte dirigido a combatir la razón de decidir, no implica el
defecto de motivación que reprocha el recurrente en casación a la Sala de Madrid.
Por tanto, este primer motivo no puede prosperar.

(...) El segundo motivo de casación se centra en que, en contra de lo dicho por los
autos impugnados, el Sr. H.C. sí presentó su solicitud inicial de extensión de efectos
dentro del plazo legalmente previsto.

Debe recordarse al respecto que el artículo 110.2 de la Ley de la Jurisdicción, en
su redacción anterior a la modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003, era del
siguiente tenor literal:

"La solicitud deberá dirigirse a la Administración demandada. Si transcurrieren
tres meses sin que se notifique resolución alguna o cuando la Administración dene-
gare la solicitud de modo expreso, podrá acudirse sin más trámites al Juez o Tribunal
de la ejecución en el plazo de dos meses, contados desde el transcurso del plazo antes
indicado o desde el día siguiente a la notificación de la resolución denegatoria".
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Y que la disposición adicional décimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, modificó esa redacción original y dispuso que la solicitud se dirigiera di-
rectamente al órgano jurisdiccional autor de la resolución cuyos efectos se quieren
extender. No obstante, el precepto transcrito estuvo vigente hasta el 15 de enero de
2004 y era aplicable a este caso.

De acuerdo con la doctrina expresada, entre otras, en nuestra sentencia de 30 de
abril de 2012 (casación 873/2008) procede integrar en este caso, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 88.3 de la Ley de la Jurisdicción, los hechos que la Sala de ins-
tancia consideró probados con los que hemos recogido en el primer fundamento de
esta sentencia, los cuales están suficientemente justificados en las actuaciones de ins-
tancia pero fueron omitidos por los autos cuestionados. Hechos que no contradicen
los que éstos tuvieron por probados, pero cuya toma en consideración es decisiva pa-
ra apreciar la infracción que denuncia el Sr. H.C.

Por consiguiente, es lo cierto que concurren elementos suficientes para entender
debidamente cumplido el requisito establecido en el originario artículo 110.2 de la
Ley de la Jurisdicción, consistente en que, una vez denegada la petición por parte de
la Administración, el solicitante acudiera, sin más trámites, al juez o tribunal de la
ejecución en el plazo de dos meses.

Plazo que también se ha cumplido en este caso, al margen de que el procedimien-
to de ejecución de sentencia utilizado no se ajustara formalmente a las previsiones
del apartado 3 de este artículo 110, según el cual "la petición al órgano jurisdiccional
se formulará en escrito razonado al que deberá acompañarse el documento o docu-
mentos que acrediten la identidad de situaciones, sustanciándose por los trámites es-
tablecidos para los incidentes".

(...) En consecuencia, no podemos compartir el criterio de la Sala de instancia de
atender única y exclusivamente a la petición formulada ante dicho órgano a los efec-
tos del cómputo del plazo de un año establecido en el artículo 110.1.c) de la Ley de la
Jurisdicción y prescindir de la solicitud deducida ante la Administración y de la pos-
terior demanda de ejecución de 26 de diciembre de 2002.

Y ello porque esta última demanda, en vez de ser ajena a la extensión de efectos
solicitada, tiene una clara conexión con ella pues venimos calificando al procedi-
miento del artículo 110 de la Ley de la Jurisdicción como un incidente de ejecución
de sentencia [sentencia, de 14 de febrero de 2007 (casación 4403/2001)]. Por tanto, la
Sala de Madrid no debió apreciar la extemporaneidad de la solicitud, una vez presen-
tada en forma ante el propio órgano de la ejecución.

Sentado lo anterior, debemos recordar que hemos confirmado anteriormente
pronunciamientos de inadmisión similares al que ahora nos ocupa. Así ha ocurrido
en las recientes sentencias de 10 de mayo de 2012 (casación 4220/2011), de 17 de
mayo de 2012 (casación 4222/2011), de 24 de mayo de 2012 (casación 4224/2011) y
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otra del mismo 24 de mayo de 2012 (casación 4228/2011). Ahora bien, desde nuestra
sentencia de 14 de febrero de 2013 (casación 536/2012) hemos cambiado de criterio.
Y las razones que nos han llevado a hacerlo son las que entonces expresamos en
cumplimiento de la doctrina del Tribunal Constitucional, contenida, entre otras mu-
chas, en sus sentencias 38/2011 (FJ 7) ó 211/2009 (FJ 6) en las que se declara --con
recuerdo de la STC 62/2009 (FJ 2)-- que "desconoce el derecho a la tutela efectiva el
órgano judicial que dicta una resolución contrapuesta en lo esencial a la que había
dictado anteriormente para un supuesto idéntico en los datos con relevancia jurídi-
ca, siempre que no exprese o no se infieran las razones para tal cambio de orienta-
ción".

Esas razones determinantes de nuestro cambio de parecer sobre el extremo con-
trovertido y de tener por deducida en plazo la solicitud de extensión de efectos de
que se trata, descansan en una distinta y más amplia concepción jurídica de los re-
quisitos formales de admisibilidad de la pretensión, que se consideran susceptibles
de subsanación, en todo caso, con fundamento en una consciente interpretación de
la norma más acorde con el principio de tutela judicial efectiva, frente al criterio
mantenido en los pronunciamientos precedentes, de un mayor rigor formal en la
exigencia de esos presupuestos procesales.

Se debe añadir, no obstante, que no es posible admitir que el plazo del año para
deducir la solicitud controvertida pueda computarse a partir de la fecha de notifica-
ción del auto de 19 de febrero de 2003, estimatorio de la ejecución instada por el Sr.
Rivero Flores en el procedimiento del que dimana la extensión de efectos aquí enjui-
ciada. No lo es porque el repetido plazo viene establecido en el artículo 110.1. c) de la
Ley de la Jurisdicción, tanto en su redacción original cuanto en la vigente, por refe-
rencia a la fecha de la última notificación de la propia sentencia a quienes fueron
parte en el proceso, con las únicas salvedades de que se hubiere interpuesto recurso
de casación en interés de la Ley o de revisión, en cuyos supuestos se contará desde la
última notificación de la resolución que les ponga fin. De modo que, en contra de lo
que sostiene el Sr. H.C., la existencia de uno o varios incidentes de ejecución de la
sentencia cuya extensión de efectos se postula no reabre un nuevo término para su
solicitud, al margen de la posible repercusión que tales incidentes pudieran tener so-
bre hipotéticas extensiones de efectos en curso, debidamente formuladas en su día.»
(STS 3ª - 10/02/2014 - 496/2012 -EDJ2014/16468- ).
9. Causas de desestimación del incidente: existencia de acto firme y consentido

Hay que distinguir dos situaciones:
a) se dicta la resolución denegatoria de la pretensión del interesado antes de la

entrada en vigor de la LO 19/2003, de 23 de diciembre -EDL2003/156995-  y éste so-
licita la extensión de efectos después
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«La duda que pudiera generar la existencia del acto consentido, previa a la modi-
ficación legal citada se disipa si tenemos en cuenta que estamos ante una norma de
carácter procesal, no sancionadora o restrictiva de derecho individual alguno, por lo
que sus efectos se proyectan de futuro, y en la medida en que la L.O. 19/2003
-EDL2003/156995- no introdujo ninguna Disposición Transitoria u otra precisión al
respecto ha de entenderse que las solicitudes de extensión de efectos presentadas
después de la entrada en vigor de dicha L.O. han de ser desestimadas si para el inte-
resado se hubiere dictado resolución que, habiendo causado estado en vía adminis-
trativa, fuere consentida y firme por no haber promovido recurso contencioso admi-
nistrativo, tal y como aquí sucede» (STS 3ª - 16/04/2007 - 4310/2005
-EDJ2007/33171- ).

b) «no hay acto administrativo para el interesado al formular éste directamente
su solicitud de extensión de efectos de la sentencia ante el órgano judicial territorial-
mente competente dentro del plazo del año sin que la Administración haya dictado
acto alguno respecto de aquel.» (STS 3ª - 20/07/2007 - 6303/2005
-EDJ2007/104748- ).

«El precepto, en esta redacción no puede entenderse como la imposición al inte-
resado de la obligación de formular una solicitud previa a la Administración, pues
entonces carece de sentido que la solicitud haya de dirigirse directamente al órgano
jurisdiccional, sino como un límite impuesto por razones de seguridad jurídica, de
tal manera que si el interesado hubiera consentido una previa resolución administra-
tiva que afecte a sus intereses legítimos y que haya ganado firmeza no podrá luego
solicitar la extensión de efectos de una sentencia que reconozca una situación jurídi-
ca más favorable.

Así lo ha declarado esta Sala en sus sentencias de 16 de abril de 2007 (Rec.
4304/05 -EDJ2007/33169- , 4307/05 -EDJ2007/33167- y 4310/05 -EDJ2007/33171- )
entre otras, en las que se denegó la extensión de efectos solicitada respecto de una
sentencia que reconocía la integración en el Cuerpo Ejecutivo y postal de Telecomu-
nicación desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1301/1986
-EDL1986/10998- , debido a que el interesado había consentido la resolución que
acordaba su nombramiento» (STS 3ª - 06/02/2009 - 7326/2005 -EDJ2009/134863- ).
10. Que la doctrina determinante del fallo cuya extensión se pretende no sea contraria
a la jurisprudencia del Tribunal Supremo

«(...) en cuanto al tema de fondo, esta Sala ha declarado la naturaleza regular de
las rentas discutidas en sentencia de 10 de Mayo de 2006 -EDJ2006/253315- . Proce-
de, también por esta razón estimar el recurso, pues la doctrina sentada por la senten-
cia impugnada no es ajustada a derecho». (STS 3ª - 02/10/2007 - 1009/2005
-EDJ2007/175295- ).
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11. Litispendencia
No está contemplada en la ley y pueden darse varias situaciones como conse-

cuencia de haber recurrido el interesado el acto administrativo y solicitado paralela-
mente la extensión de efectos de la sentencia.

Se interpone recurso de casación contra la sentencia de instancia que denegó una
determinada situación jurídica. El Tribunal Supremo declara haber lugar al recurso
de casación y reconoce esa situación jurídica. Paralelamente, declara que el recurso
de casación interpuesto contra el auto denegatorio de la extensión de efectos carece
de objeto (STS 3ª - 16/04/2008 - 5272/2002 -EDJ2008/66965- ).
12. Posibilidad de revisión por el Tribunal Supremo de la sentencia cuyos efectos se
pretenden extender

«(...) los estrictos términos que configuran el recurso de casación en relación a los
Autos dictados en materia de extensión de efectos no permiten efectuar considera-
ción alguna respecto de la sentencia de origen. Efectivamente, el control que esta Sa-
la puede realizar respecto de los citados autos se limita a verificar la concurrencia de
los requisitos que el artículo 110 de la Ley Jurisdiccional exige a fin de posibilitar la
extensión de efectos a terceros de de la situación jurídica reconocida en la sentencia.
Presupuesto necesario, por ello, es la firmeza de la sentencia cuya corrección jurídica
esta Sala no puede ya revisar salvo que se invoque que la doctrina determinante del
fallo cuya extensión se postula fuere contraria a la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo, lo que aquí no se ha planteado.» (STS 3ª - 02/07/2009 - 4652/2007
-EDJ2009/151048- ).

Sin embargo, «(...) la identidad de situaciones debe revelarse como evidente elu-
diendo la necesidad de realizar un análisis de la prueba que así lo confirme por tra-
tarse de la actividad propia de un procedimiento ordinario o abreviado, extremo que
resulta improcedente en el recurso de casación» (STS 3ª - 26/03/2009 - 4836/2005
-EDJ2009/32312- ).
13. Posibilidad de desestimar el incidente por considerar errónea la doctrina sentada
en la sentencia cuyos efectos se pretenden extender

«La Ley, desde luego, no prevé el supuesto de que el Juez competente para exten-
der los efectos de la sentencia estime que es errónea la doctrina de la sentencia firme
cuya extensión de efectos se pretende, pues solo permite que sea desestimado el inci-
dente cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se pretende fuera
contraria a la doctrina del Tribunal Supremo o a la doctrina sentada por los Tribu-
nales Superiores de Justicia en el recurso de casación para unificar doctrina a que se
refiere el art. 99 -EDL1998/44323- .

Sin embargo, no cabe mantener una interpretación tan estricta del precepto que,
de admitirse, llevaría a impedir que incluso un Tribunal Superior de Justicia, al resol-
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ver un recurso de apelación contra un Auto dictado en un incidente de esta clase,
posible según el art. 80 .2 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , pudiese revocar
un fallo estimatorio de extensión dictado, aunque el criterio de la sentencia extendi-
da fuese contrario a la doctrina del propio Tribunal Superior fijada con anterioridad.

Si se admite que, aun existiendo doctrina jurisprudencial en un sentido, pueda
una sentencia, al decidir un nuevo proceso ordinario, apartarse de la doctrina ante-
rior razonando debidamente el cambio de criterio -y así lo ha admitido el Tribunal
Constitucional- parece lógico que también deba admitirse la posibilidad de que el ór-
gano jurisdiccional llegue al convencimiento de que es errónea la doctrina que sentó
la sentencia firme cuya extensión de efectos se pretende al plantearse este incidente,
que es el procedimiento para extender los efectos de una sentencia, y que pueda
apartarse de la doctrina que mantuvo, motivando razonadamente que fue errónea la
doctrina sentada al no encontrarnos propiamente ante una simple ejecución de sen-
tencia» (STS 3ª - 12/12/2007 - 6976/2005 -EDJ2007/243120- ), con cita de SSTS (STS
3ª - 13/09/2007 - 1108/2006 -EDJ2007/175253- ) y (STS 3ª - 25/09/2007 - 6969/2005
-EDJ2007/175293- ); (STS 3ª - 02/10/2007 - 1009/2005 -EDJ2007/175295- ).
14. Vinculación del auto de extensión de efectos a la sentencia de la que trae causa a
efectos del acceso al recurso de apelación

«Establece el artículo 110.7 de la LJ, según la redacción dada al precepto por la
Disp. Adicional 14ª-8 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre 2003
-EDL2003/156995- , que "el régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las reg-
las generales previstas en el art. 80 -EDL1998/44323- ".

Por su parte, el artículo 80.2 de la misma Ley -EDL1998/44323- dispone que "la
apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en los supuestos de los
arts. 110 y 111 -EDL1998/44323- , se regirá por el mismo régimen de admisión de la
apelación que corresponda a la sentencia cuya extensión se pretende".

Por tanto, se deberá estar a la cuantía de la reclamación que se contiene en la de-
manda que, en el presente caso, es de 4.455 euros que no supera el límite de los die-
ciocho mil euros previstos en el artículo 81.1.a) de la LJ -EDL1998/44323- por lo que,
según pretende el apelado, procede la inadmisibilidad del recurso aunque, dado el
trámite en que nos encontramos, el fallo deberá ser desestimatorio». (STSJ Madrid-
-Sala de lo Contencioso-Administrativo-26/06/2008 - 375/2008 -EDJ2008/149831- ).
15. No es posible la extensión de efectos de doctrina contraria a la Jurisprudencia del
Tribunal Supremo

«El artículo 110.1 de la LJCA establece respecto de las cuestiones de personal al
servicio de la Administración Pública la extensión de los efectos de una sentencia fir-
me que hubiera reconocido una situación jurídica individualizada cuando concurra
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como primera circunstancia que los interesados se encuentren en idéntica situación
jurídica que los favorecidos en el fallo.

Sin embargo, el apartado 5 del mencionado artículo 110 de la LJCA, establece a
continuación determinadas circunstancias obstativas a la procedencia del incidente
de extensión de efectos, de modo que concurriendo alguna de ellas ha de desestimar-
se aquél "en todo caso", es decir aun cuando pudieran cumplirse todos y cada uno de
los requisitos de carácter sustancial establecidos en el apartado 1, letras a), b) y c).

Entre las referidas circunstancias obstativas, el artículo 110.5.b) de la Ley de la
Jurisdicción contempla la de que "la doctrina determinante del fallo cuya extensión
se postule fuere contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo o a la doctrina
sentada por los Tribunales Superiores de Justicia en el recurso a que se refiere el artí-
culo 99".

Atendidos los términos en que ha quedado planteado el debate debemos dar la
razón al Abogado del Estado cuando afirma que el fallo de la sentencia cuya exten-
sión de efectos se pretende, y en consecuencia los autos impugnados, vulneran la ju-
risprudencia de esta Sala contenida, entre otras, en las sentencias de 7 de marzo de
2000 (casación 2568/1996, en que un funcionario del Cuerpo de Bomberos de Valen-
cia incumplía el límite de percepción del 30% del complemento específico, en un su-
puesto de incompatibilidad, en su actividad principal pese a discutir que a los arqui-
tectos técnicos del Ayuntamiento de Valencia se les había permitido negociar el régi-
men de compatibilidad y a los bomberos no); 14 de julio y 11 de diciembre de 2003
(casaciones 4665/1998 y 1967/2000 respectivamente, ésta última relativa a un deslin-
de y en la que se señala "eventuales deslindes que hayan seguido criterios contrarios
a la legalidad no son el ejemplo a seguir").» (STS 3ª - 02/02/2012 - 5308/2010
-EDJ2012/12197- ).
16. Extensión de efectos. No procede cuando la extensión que se postula es contraria a
la jurisprudencia

«El artículo 110.1 de la LJCA establece respecto de las cuestiones de personal al
servicio de la Administración Pública la extensión de los efectos de una sentencia fir-
me que hubiera reconocido una situación jurídica individualizada cuando concurra
como primera circunstancia que los interesados se encuentren en idéntica situación
jurídica que los favorecidos en el fallo.

Sin embargo, el apartado 5 del mencionado artículo 110 de la LJCA, establece a
continuación determinadas circunstancias obstativas a la procedencia del incidente
de extensión de efectos, de modo que concurriendo alguna de ellas ha de desestimar-
se aquél "en todo caso", es decir aun cuando pudieran cumplirse todos y cada uno de
los requisitos de carácter sustancial establecidos en el apartado 1, letras a), b) y c).

Entre las referidas circunstancias obstativas, el artículo 110.5.b) de la Ley de la
Jurisdicción contempla la de que "la doctrina determinante del fallo cuya extensión
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se postule fuere contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo o a la doctrina
sentada por los Tribunales Superiores de Justicia en el recurso a que se refiere el artí-
culo 99".

Atendidos los términos en que ha quedado planteado el debate debemos dar la
razón al Abogado del Estado cuando afirma que el fallo de la sentencia cuya exten-
sión de efectos se pretende, y en consecuencia los autos impugnados, vulneran la ju-
risprudencia de esta Sala contenida, entre otras, en las sentencias de 7 de marzo de
2000 (casación 2568/1996, en que un funcionario del Cuerpo de Bomberos de Valen-
cia incumplía el límite de percepción del 30% del complemento específico, en un su-
puesto de incompatibilidad, en su actividad principal pese a discutir que a los arqui-
tectos técnicos del Ayuntamiento de Valencia se les había permitido negociar el régi-
men de compatibilidad y a los bomberos no); 14 de julio y 11 de diciembre de 2003
(casaciones 4665/1998 y 1967/2000 respectivamente, ésta última relativa a un deslin-
de y en la que se señala "eventuales deslindes que hayan seguido criterios contrarios
a la legalidad no son el ejemplo a seguir").

Tales sentencias manifiestan la inoperancia del principio de igualdad en el ámbi-
to de la ilegalidad y su falta de aptitud para amparar situaciones contrarias al Orde-
namiento Jurídico.» (STS 3ª - 22/03/2012 - 5304/2010 -EDJ2012/48588- ).

111.  [292] Cuando se hubiere acordado suspender la tramitación de uno o
más recursos con arreglo a lo previsto en el art. 37.2, una vez declarada la firmeza
de la sentencia dictada en el pleito que se hubiere tramitado con carácter prefe-
rente, el Secretario judicial requerirá a los recurrentes afectados por la suspen-
sión para que en el plazo de cinco días interesen la extensión de los efectos de la
sentencia o la continuación del pleito suspendido, o bien manifiesten si desisten
del recurso [293] .

Si se solicitase la extensión de los efectos de aquella sentencia, el Juez o Tribu-
nal la acordará, salvo que concurra la circunstancia prevista en el art. 110.5.b) o
alguna de las causas de inadmisibilidad del recurso contempladas en el art. 69 de
esta Ley.

1. Diferencia entre el art. 110 -EDL1998/44323- y el art. 111 LJCA
«(...) como se señaló en STS de 13 de octubre de 2008, los cauces procesales esta-

blecidos en los artículos 110 -EDL1998/44323- y 37.2 -EDL1998/44323- , en relación
con el artículo 111, todos ellos LJCA, no son coincidentes.

[292] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 50 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[293] Véase art. 72.3 de la presente Ley

Art. 110 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1138



La extensión de efectos del artículo 110 -EDL1998/44323- está prevista para sen-
tencias firmes, en materia tributaria y de personal, cuando los interesados se encuen-
tren en idéntica situación jurídica que los favorecidos por el fallo y se cumplan deter-
minados requisitos procesales, entre ellos el de la observancia del plazo que establece
dicho precepto.

La previsión del artículo 37.2 -EDL1998/44323- , en relación con el artículo 111,
constituye un mecanismo procesal, alternativo para atender a los "procesos masa",
con idéntico objeto, que permite, en lugar de la acumulación de autos, la tramitación
de uno o varios con carácter preferente, suspendiéndose el curso de los demás hasta
que se dicte sentencia en los primeros. Y es esta sentencia la que puede ser objeto de
extensión de efectos, en los términos del artículo 111 y con la observancia de requisi-
tos propios.» (STS 3ª - 16/02/2009 - 6022/2007 -EDJ2009/16895- ).

«En consecuencia, una interpretación coherente de los artículos 110
-EDL1998/44323- y 111 en relación éste último con el artículo 37.2 de la Ley Juris-
diccional -EDL1998/44323- contempla la extensión de efectos "stricto sensu", que se
inicia con la solicitud del interesado directamente al órgano jurisdiccional con los re-
quisitos del artículo 110, apartados 1, 2 y 3.

Por el contrario, el artículo 111 contempla un supuesto de extensión de efectos
que pretende dar respuesta al mecanismo de acumulación procesal previsto en el ar-
tículo 37.2 -EDL1998/44323- , es decir, cuando ante un juez o tribunal se encuentra
pendiente una pluralidad de recursos con idéntico objeto, el órgano jurisdiccional
puede no acumularlos y tramitar uno o varios con carácter preferente, previa au-
diencia de las partes por plazo común de cinco días, suspendiendo el curso de los
demás hasta que se dicte sentencia en los primeros. Según el resultado de la senten-
cia el interesado podrá pedir la extensión de efectos o desistir del recurso.

En consecuencia, tras la entrada en vigor de la L.O.19/2003 -EDL2003/156995- ,
ha de entenderse que el artículo 110.5 -EDL1998/44323- no supone que el interesado
deba hacer ninguna petición previa a la Administración, sino presentar directamente
la solicitud de extensión de efectos al órgano jurisdiccional competente que hubiera
dictado la resolución de la que se pretende que se extiendan los efectos.

Cuestión distinta es que, como indica el artículo 110.5 -EDL1998/44323- al inte-
resado se le hubiera dictado resolución que, por no haber promovido recurso con-
tencioso administrativo, hubiera ganado firmeza, en cuyo caso, ya no es posible utili-
zar el mecanismo de la extensión de efectos. Por el contrario, si fueran varios recu-
rrentes que hubieran recibido resoluciones idénticas, y las hubieran impugnado en
vía contencioso administrativa, podría utilizarse la vía del artículo 111 de la Ley Ju-
risdiccional.

Ha de rechazarse, por ello el primer motivo de casación del Abogado del Estado
en el que denuncia la existencia de acto firme y consentido, teniendo en cuenta ade-
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más, que las sentencias que cita como infringidas de 17 de mayo y 13 de septiembre
de 2004 (recursos núms. 565/01 -EDJ2004/44763- y 3231/01 -EDJ2004/135215- ) se
refieren a la redacción del artículo 110 de la LJCA -EDL1998/44323- anterior a la
L.O. 19/2003 -EDL2003/156995- .» (STS 3ª - 03/06/2009 - 7326/2005
-EDJ2009/134863- ).
2. Posibilidad de aplicación a las pretensiones de naturaleza anulatoria

«(...) a diferencia de lo dispuesto en el artículo 110 -EDL1998/44323- , cabe la ex-
tensión respecto de las pretensiones meramente anulatorias porque el art. 37 .2 de la
Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , como alternativa a la acumulación de autos, es
aplicable también a los procesos en los que la pretensión es de mera anulación (...)
siempre que (...)  la pretensión y la causa petendi sean las mismas. Por tanto, si la
sentencia en el proceso testigo anula el acto objeto de su pretensión, la extensión de
efectos de aquella comportará necesariamente la anulación de los actos impugnados
en los procesos suspendidos.» (STS 3ª - 15/01/2007 - 6146/2003 -EDJ2007/1940- ).

«(...) o dicho en otros términos, si la limitación a las pretensiones de plena juris-
dicción tiene justificación en el incidente de extensión de efectos de la sentencia,
propiamente dicho, del artículo 110 -EDL1998/44323- , carece de tal justificación en
el mecanismo procesal del "proceso testigo", contemplado en el artículo 37.2 LJCA
-EDL1998/44323- como alternativa a la acumulación de autos, que si bien se remite
al artículo 110 LJCA, lo hace sólo a los apartados 3, 4 y 5 del precepto; esto es, en
cuanto al procedimiento a seguir y a la fundamentación desestimatoria del incidente,
no siendo, por tanto, incompatible con los procesos de mera anulación, en los que se
den los requisitos establecidos en el propio artículo 37.2 LJCA» (STS 3ª -
11/12/2006 - 6172/2003 -EDJ2006/345637- ).
3. Necesidad de audiencia a las partes

«(...) antes de resolver la petición de extensión de efectos formulada, no cabe
prescindir del trámite de la previa audiencia de las partes, por lo que el motivo de
casación debe ser aceptado.

(...) este trámite de audiencia resulta esencial, pues la petición podía desestimarse
si concurría alguna de las circunstancias previstas en el apartado 5, esto es, la exis-
tencia de cosa juzgada, que la doctrina determinante del fallo cuya extensión se pre-
tende sea contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, o a la doctrina sentada
por los Tribunales Superiores de Justicia en el recurso a que se refiere el art. 99
-EDL1998/44323- , o la existencia de acto firme y consentido para el interesado, y de
ahí la trascendencia de la intervención de la parte demandada.

Finalmente, la Sala de instancia no puede ampararse en la inexistencia de inde-
fensión en el representante estatal, por haber tenido la oportunidad de alegar en el
trámite del art. 37 .2 -EDL1998/44323- , ya que la audiencia previa del 110.4
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-EDL1998/44323- se refiere al fondo del incidente de extensión de efectos planteado,
que nada tiene que ver con el que se establece antes de resolver si un determinado
procedimiento se puede tramitar con carácter preferente a otros.» (STS 3ª -
01/04/2009 - 4042/2008 -EDJ2009/56340- ) y (STS 3ª - 09/04/2010 - 5443/2008
-EDJ2010/53551- ).

112.  [294] Transcurridos los plazos señalados para el total cumplimiento del
fallo, el juez o tribunal adoptará, previa audiencia de las partes, las medidas nece-
sarias para lograr la efectividad de lo mandado.

Singularmente, acreditada su responsabilidad, previo apercibimiento del Se-
cretario judicial notificado personalmente para formulación de alegaciones, el
Juez o la Sala podrán: [295]

a) Imponer multas coercitivas de ciento cincuenta a mil quinientos euros a las
autoridades, funcionarios o agentes que incumplan los requerimientos del Juzga-
do o de la Sala, así como reiterar estas multas hasta la completa ejecución del fallo
judicial, sin perjuicio de otras responsabilidades patrimoniales a que hubiere lu-
gar. A la imposición de estas multas les será aplicable lo previsto en el art. 48. [296]

b) Deducir el oportuno testimonio de particulares para exigir la responsabili-
dad penal que pudiera corresponder. [297]

1. Las multas coercitivas no tienen carácter sancionatorio
«Las citadas infracciones que con base en el artículo 25.1 CE -EDL1978/3879-

denuncia el recurrente, están referidas a la potestad sancionadora de la Administra-
ción y su análisis resulta innecesario en el presente caso, por faltar el presupuesto
sancionador que sirve de base a las exigencias constitucionales del citado precepto.

Los postulados del artículo 25.1 CE -EDL1978/3879- no pueden extenderse a ám-
bitos que no sean los específicos del ilícito penal o administrativo, siendo improce-
dente su aplicación extensiva o analógica como resulta de las SSTC 73/1982 de 2 di-
ciembre -EDJ1982/73- , 69/1983 de 26 julio -EDJ1983/69- y 96/1988 de 26 mayo
-EDJ1988/412- , a supuestos distintos o a actos, por su mera condición de ser restric-
tivos de derechos, si no representan el efectivo ejercicio del "ius puniendi" del Estado

[294] Dada nueva redacción por art. 86 apartado 2 de Ley 62/2003 de 30 de diciembre de 2003, con vigen-
cia desde 01/01/2004
[295] Dada nueva redacción párrafo 2 por art. 14 apartado 51 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010
[296] Dada nueva redacción letra a por art. 14 apartado 51 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009 ,
con vigencia desde 04/05/2010
[297] Dada nueva redacción letra b por art. 14 apartado 51 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009,
con vigencia desde 04/05/2010
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o no tienen un verdadero sentido sancionador, como es el caso de las multas coerci-
tivas, previstas como medio de ejecución forzosa de los actos administrativos por los
artículos 104.c) -EDL1958/101- y 107 LPA -EDL1958/101- ». Se termina concluyen-
do que tales multas «No se inscriben, por tanto, estas multas en el ejercicio de la po-
testad administrativa sancionadora, sino en el de la autotutela ejecutiva de la Admi-
nistración» (STC 239/1988 - 14/12/1988 -EDJ1988/555- ).
2. Pluralidad de medidas a adoptar

«Declarar no ejecutada la sentencia, ordenando en consecuencia, a la CAM, en la
persona del Ilmo. Sr. director General de la Salud, con apercibimiento de proceder
en la forma prevista en el art. 112 de la LJCA 29/1998 en relación con su Disposición
Transitoria Cuarta -EDL1998/44323- , el cierre -en el plazo máximo de DOS MESES,
extremo que deberá acreditarse al Tribunal- de la farmacia cuya apertura fue autori-
zada a Doña Camila por la Resolución del Director General de Salud de la CAM de
14 de marzo de 1989, anulada por la sentencia firme nº 1107, de 8 de julio de 1992.»
(STS 3ª - 10/11/2004 - 8922/1999 -EDJ2004/174201- ).

«Requiérase a dicha entidad, por medio de exhorto, para que, de conformidad
con el artículo 589-1 de la L.E.C. -EDL2000/77463- , manifieste relacionadamente
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en
su caso, de cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupa-
dos, por qué personas y en qué título.

(...) Este requerimiento se hará con apercibimiento al ejecutado de que si en el
plazo de quince días no presenta relación de bienes, incluye bienes que no sean su-
yos, excluye bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravá-
menes que sobre ellos pesasen, puede incurrir en delito de desobediencia grave y le
podrán ser impuestas multas coercitivas periódicas si no respondiese debidamente al
requerimiento.

(...) Con independencia de ello, este Tribunal adoptará las medidas oportunas,
con comunicación a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, para la ave-
riguación de los bienes de la ejecutada.

(...) Una vez averiguados los bienes, se procederá a su embargo.» (ATS 3ª -
18/09/2008 - 10358/2008 -EDJ2008/212914- ).

«(...) de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 112 a) de la Ley de la Jurisdic-
ción la sala decide imponer una primera multa coercitiva al Sr. D. XXX, en su condi-
ción de Alcalde de XXX por importe de 300 euros al haber incumplido el requeri-
miento efectuado por este Tribunal para el abono de la tasación de costas a que fue
condenada la Corporación, con la advertencia de la reiteración de estas multas cada
veinte días en la cuantía que la Sala estime conveniente hasta la completa ejecución
del fallo.
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De igual modo y de acuerdo con lo establecido en el art. 112 .b) de la Ley de la
Jurisdicción la Sala acuerda deducir el oportuno testimonio de particulares para exi-
gir la responsabilidad penal que pudiera corresponder a D. XXX, en su condición de
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de XXX, al no haber atendido las notificacio-
nes y requerimiento personal que le fueron efectuados para que acordase el abono de
la tasación de costas reclamada.» (ATS 3ª - 24/04/2008 - 6450/2001
-EDJ2008/148587- ).

«(...) Requiérase mediante comunicación, dirigida al Alcalde del Ayuntamiento
de XXX por correo certificado, para que, en plazo de quince días, remita relación de
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con apercibi-
miento de que, si así no lo hiciese en el indicado plazo, se procederá al embargo de la
finca registral 24.859 del Registro de la Propiedad de XXX, de la que es titular el
Ayuntamiento de XXX, sin perjuicio de que pudiese incurrir en desobediencia grave
castigada en el Código Penal -EDL1995/16398- y, además, se procederá a la imposi-
ción de las correspondientes multas coercitivas al propio Alcalde en la cuantía esta-
blecida legalmente» (ATS 3ª - 22/04/2008 - 5191/2003 -EDJ2008/69556- ).

113. 1. Transcurrido el plazo de ejecución que se hubiere fijado en el acuerdo
a que se refiere el art. 77.3, cualquiera de las partes podrá instar su ejecución for-
zosa.

2. Si no se hubiere fijado plazo para el cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas del acuerdo, la parte perjudicada podrá requerir a la otra su cumplimiento
y transcurridos dos meses podrá proceder a instar su ejecución forzosa.

«Si bien es cierto que no puede afirmarse con carácter absoluto que las sentencias
meramente declarativas o constitutivas no puedan ser objeto de ejecución forzosa, sí
lo es que su ejecución reviste ciertas peculiaridades que no es posible ignorar. La eje-
cución es posible en aquellos casos en que, simultáneamente con la declaración de
nulidad o anulabilidad del acto, se produce el reconocimiento de una situación jurí-
dica individualizada y sea preciso adoptar las medidas legales necesarias para que ese
reconocimiento resulte efectivo, o las indemnizaciones sustitutorias pertinentes en el
caso de que no fuese material o legalmente posible efectivizar el reconocimiento; y a
esa misma conclusión hemos de llegar (Sentencia de esta Sala de 29 de octubre de
2.001 -EDJ2001/40438- ) cuando la efectivización del fallo requiera una actividad
ejecutiva de cualquier clase que sea.» (STS 3ª - 24/09/2008 - 2114/2006
-EDJ2008/185139- ); (STS 3ª - 24/01/2007 - 140/2004 -EDJ2007/13503- ); (STS 3ª -
01/03/2006 - 9247/2003 -EDJ2006/53087- ).
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TÍTULO V
 Procedimientos especiales

CAPÍTULO PRIMERO
 Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona

114. 1. El procedimiento de amparo judicial de las libertades y derechos, pre-
visto en el art. 53.2 de la Constitución española, se regirá, en el orden contencio-
so-administrativo, por lo dispuesto en este capítulo y, en lo no previsto en él, por
las normas generales de la presente Ley [298] .

2. Podrán hacerse valer en este proceso las pretensiones a que se refieren los
arts. 31 y 32, siempre que tengan como finalidad la de restablecer o preservar los
derechos o libertades por razón de los cuales el recurso hubiere sido formulado.

3. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter prefe-
rente [299] .

1. Posibilidad de optar entre el procedimiento ordinario y el de protección de los dere-
chos fundamentales

«(...) ante la doble alternativa que significan el procedimiento especial para la
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales y el procedimiento ordina-
rio, le asiste el derecho a optar libremente por uno u otro, de manera que, elegido
expresamente el segundo de ellos en su escrito de interposición, el órgano jurisdic-
cional no le puede imponer la tramitación correspondiente al procedimiento especial
(...).

"(...) los interesados pueden optar entre una y otra vía de recurso en defensa de
sus derechos fundamentales, o bien pueden instar en tiempo y forma dos acciones
paralelas con el mismo objeto y por motivos distintos, pero lo que no pueden es uti-
lizar sucesivamente ambas vías, de manera que pueda formularse el recurso ordina-
rio una vez desestimado el especial. Por la misma razón, hay que entender que si,
interpuestos los dos tipos de recursos en tiempo y forma, aun fundamentando el or-
dinario, en todo o en parte, en la infracción de los derechos constitucionales alegada
en el recurso preferente y urgente de la Ley 62/1978 -EDL1978/3875- , este último ha
sido desestimado en cuanto al fondo, no podrán los órganos judiciales competentes
revisar válidamente dicha desestimación, por lo que el recurso ordinario habrá de

[298] Véase disposición transitoria 5 de la presente Ley
[299] Véanse arts. 63.1 y 126.4 de la presente Ley
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considerarse ceñido a la resolución de cuestiones de pura legalidad. Quiere ello decir
que, en tales casos, por lo que se refiere a los motivos consistentes en la violación de
derechos fundamentales amparables por este Tribunal, la vía judicial previa ha de
entenderse agotada una vez que ha concluido el proceso tramitado por el procedi-
miento especial configurado en la Ley 62/1978, en sus sucesivas instancias, quedando
entonces expedita la posibilidad de recurrir en amparo por los mismos motivos, con
independencia de las acciones y recursos que, por motivos distintos, puedan seguirse
paralelamente sobre el mismo objeto. (...)".» (STS 3ª - 30/10/2007 - 2947/2003
-EDJ2007/195065- ).

«(...) la Exposición de Motivos de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa -EDL1998/44323- , manifiesta el propósito de superar
la rígida distinción entre legalidad ordinaria y derechos fundamentales, y ello "(...)
por entender que la protección del derecho fundamental o libertad pública no será
factible, en muchos casos, si no se tiene en cuenta el desarrollo legal de los mismos".
Y es que, en efecto, las cuestiones de legalidad ordinaria se encuentran en ocasiones
de tal modo entrelazadas con las referidas propiamente a los derechos fundamenta-
les que el examen de aquéllas resulta ineludible en el procedimiento especial tenden-
te a la protección de éstos (...).

(...) cuando no existe tal implicación de las cuestiones de legalidad ordinaria con
el ámbito de afectación de los derechos fundamentales el examen de aquéllas en el
proceso especial resulta no solo innecesario sino también improcedente. Pero cuan-
do consideraciones de esta índole traen consigo la grave consecuencia de inadmitir el
recurso contencioso-administrativo la decisión del órgano jurisdiccional debe estar
sólidamente razonada y, desde luego, no puede sustentarse en la simple afirmación
de que el acto administrativo impugnado se fundó en motivos de legalidad ordinaria.
Sucede que ese dato es por sí solo insuficiente, pues no cabe ignorar que una deci-
sión administrativa que se dice fundada en razones de legalidad ordinaria puede pro-
ducir resultados que vulneren o menoscaben algún derecho fundamental (...).

(...) Debemos concluir entonces que las resoluciones recurridas lesionan el dere-
cho a la tutela judicial de la recurrente porque inadmiten el recurso contencioso-ad-
ministrativo sin ofrecer una explicación suficiente para justificar esa decisión, siendo
así que con ella se impide el acceso a la Jurisdicción a través del cauce especial conce-
bido para la protección de los derechos fundamentales.» (STS 3ª - 04/06/2007 -
5476/2002 -EDJ2007/135862- ).

«Lo primero que debe declararse es que, como es bien sabido, la existencia de dos
diferenciados procedimientos contencioso-administrativos, como lo son el especial
para la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona y el or-
dinario, significa que cada uno de ellos ha de realizar su enjuiciamiento desde distin-
tas premisas jurídicas, pues el primero sólo puede valorar la validez de la actuación
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administrativa impugnada desde la perspectiva de los derechos fundamentales reco-
nocidos en la Constitución mientras que el segundo puede realizar esa valoración
utilizando como parámetro de validez la totalidad del ordenamiento jurídico.

Las consecuencias que de ello se derivan son estas: (a) que no supone contradic-
ción que una misma actuación administrativa pueda ser anulada en el procedimiento
de derechos fundamentales y, al mismo tiempo, declarada conforme a derecho en el
procedimiento ordinario; y (b) que de acontecer lo anterior no queda sin efecto la
anulación decidida en el procedimiento de derechos fundamentales.» (STS 3ª -
23/03/2011 - 2988/2008 -EDJ2011/91294- ).

«Sin embargo, no existe obstáculo o impedimento alguno en la LJCA para la uti-
lización simultánea de los dos procedimientos, el ordinario y el especial de protec-
ción de derechos fundamentales, frente a una misma Resolución.

Cosa distinta es, no ya la duplicidad de procedimientos, sino la duplicidad de ar-
gumentos, esto es, la utilización por el recurrente de idénticos argumentos en el pro-
cedimiento especial de protección de derechos fundamentales y en el procedimiento
ordinario.

Hemos de tener en cuenta que la duplicidad de argumentos se produce al plan-
tear la recurrente en este procedimiento ordinario cuestiones que afectan a la protec-
ción de los derechos fundamentales, sin que la Sala aprecie en ello infracción formal
alguna. En el marco del procedimiento ordinario en el que nos encontramos, la parte
actora puede plantear tanto las cuestiones de legalidad ordinaria, como las relativas a
la vulneración de derechos fundamentales que considere oportunas para la defensa
de sus derechos.» (STS 3ª - 14/01/2014 - 7178/2010 -EDJ2014/1073- ).
2. Pretensiones tutelables en este proceso
2.1. Derecho de petición

«(...) la razón por la que fue inadmitido el recurso contencioso-administrativo es-
tribaba en que el derecho de petición -que para la Sala era, al igual que aquí, el verda-
deramente ejercido ante la Administración- había sido satisfecho por la respuesta
motivada que los actores recibieron del Ministro de Hacienda. Sin embargo, adver-
tíamos, también, que lo que en realidad significaba esa forma de resolver era antici-
par la decisión de fondo del pleito sin haber seguido el proceso. Y ese efecto se pro-
ducía, añadíamos, fuera el derecho a no ser discriminados fiscalmente los recurren-
tes el que estuviera en juego, fuera el derecho de petición, ya que uno y otro merecen
protección constitucional por la vía procesal prevista en los artículos 114 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción, una vez que el recurso se había planteado de ese modo.

Por tanto, concluíamos que, aún en el caso de que el derecho concernido fuera,
como decía la Sala de la Audiencia Nacional, el reconocido por el artículo 29 de la
Constitución -EDL1978/3879- , eso no hacía irrecurribles los actos de la Administra-
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ción dictados al respecto, ni era razón para no seguir el procedimiento especial. Esto
último, porque el de petición es un derecho fundamental. Lo primero, porque la pro-
pia Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, que lo regula, afirma expresamente,
como no podía ser de otro modo, la recurribilidad de los actos de la Administración
dictados en relación con el ejercicio de este derecho, entre otras razones, por la au-
sencia en ellos de los requisitos mínimos señalados por su artículo 11
-EDL2001/37893- .» (STS 3ª - 11/05/2009 - 2380/2003 -EDJ2009/128250- ; STS 3ª -
15/09/2008 - 9183/2003 -EDJ2008/185194- ; STS 3ª - 07/07/2008 - 5564/2003
-EDJ2008/134152- ; STS 3ª - 28/04/2008 - 8311/2003 -EDJ2008/73298- ).
2.2. Derecho de asilo

«El derecho de asilo, ciertamente, no figura entre los que la Constitución recono-
ce como derechos fundamentales. Tal como señala la sentencia impugnada, su artí-
culo 13.4 -EDL1978/3879- remite a la Ley la definición de los rasgos que lo caracteri-
zan. Ahora bien, de ahí no cabe deducir que todas las infracciones que se produzcan
en la aplicación de las normas legales relativas al derecho de asilo quedan reducidas a
cuestiones de mera legalidad ordinaria que no cabe enjuiciar en este procedimiento
especial (...).

(...) Por tanto, está claro que el derecho de asilo guarda una estrecha relación con
los derechos fundamentales en todos aquellos casos en que la persecución que sufren
o temen fundadamente sufrir quienes lo solicitan consista en amenazas o vulneracio-
nes contra el objeto de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución.
Eso quiere decir que mediante el asilo se amparan indirectamente esos derechos y,
también, que cuando no se concede, incumpliendo las normas legales que lo regulan,
existiendo el trasfondo indicado, esa decisión se proyecta igualmente sobre aquellos
derechos. En consecuencia, no cabe descartar a priori la adecuación del procedi-
miento previsto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción para en-
juiciar recursos contra actuaciones administrativas en esta materia. Dependerá de las
circunstancias de cada caso, pues son las que llenan de contenido y dan sentido a la
solicitud y, de ese modo, determinan el alcance de la decisión que se adopte sobre el
asilo(...).

(...) resulta no sólo la infracción del artículo 5.6 b) de la Ley 5/1984
-EDL1984/8160- , sino también la de los artículos 114 y 121 de la Ley de la Jurisdic-
ción -EDL1998/44323- . De estos dos, el primero, porque, habiendo alegado con vi-
sos de verosimilitud el solicitante de asilo ser víctima de una persecución política que
se traduce en actos dirigidos contra su vida y sus libertades personal y de pensamien-
to en un Estado dictatorial, es decir, causas determinantes del reconocimiento de la
condición de refugiado, puede tenerse por establecida una conexión entre el asilo
que se pide y los derechos que las protegen en nuestro ordenamiento. Del segundo,
porque impone la estimación del recurso cuando, por cualquier infracción del orde-
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namiento jurídico, incluida la desviación de poder y como consecuencia de la mis-
ma, se vulnere algún derecho de los susceptibles de amparo. En cambio, no podemos
entender producida la infracción del artículo 8 de la Ley 5/1984 -EDL1984/8160- ,
pues para apreciarla sería preciso entrar en el fondo de la solicitud, lo cual solamente
puede hacerse después de tramitarse todo el procedimiento administrativo y aquí so-
lamente estamos diciendo que el recurrente invocó causas de persecución por razón
de sus ideas políticas que justifican la admisión a trámite de su solicitud.» (STS 3ª -
08/11/2004 - 1329/2001 -EDJ2004/183583- ).
2.3. Expulsión y garantía de derechos fundamentales

«(...) la recurrente invoca derechos fundamentales susceptibles de protección por
la vía procesal que ha escogido. Así, pretende de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa que ampare sus derechos a no sufrir indefensión, a un proceso público con
todas las garantías y a la presunción de inocencia, sosteniendo que la medida de ex-
pulsión el territorio nacional de la que ha sido objeto se ha tomado siguiendo un
procedimiento que no es el legalmente previsto con menoscabo de las garantías a las
que tiene derecho y sin una prueba plena de la realidad de los hechos que se le impu-
tan por la Delegación del Gobierno en Cantabria.

Tratándose la expulsión de una sanción, por cierto, la más grave para un extran-
jero que se halle en España de las que contempla la Ley Orgánica 7/1985
-EDL1985/8753- para las infracciones en ella previstas, son aplicables al caso los
principios que la Constitución sienta en los artículos 24 -EDL1978/3879- y 25
-EDL1978/3879- , tal como han sido interpretados por la jurisprudencia. En particu-
lar, por lo que aquí interesa, hemos de recordar que, desde la Sentencia del Tribunal
Constitucional 11/1981 -EDJ1981/11- , las garantías procesales contenidas en el artí-
culo 24.2 CE son aplicables no sólo en el proceso penal, sino también en los procedi-
mientos administrativos sancionadores, con las matizaciones oportunas. Por tanto,
no pueden reducirse sin más a cuestiones de mera legalidad, ajenas a este proceso,
las quejas de la recurrente relacionadas con la merma de garantías que ha padecido a
causa de la utilización por la Administración de un procedimiento distinto del debi-
do legalmente, entre ellas las relativas a los obstáculos que eso supuso para que pu-
diera ejercer su derecho a los medios de prueba necesarios para su defensa en el ex-
pediente administrativo. Derecho cuya relevancia constitucional ha afirmado el Tri-
bunal Constitucional (entre otras, en las Sentencias, 190 -EDJ1987/189- y 192
-EDJ1987/191- , todas de 1987 y en la 212/1990 -EDJ1990/11807- ). Por otra parte, el
derecho a la presunción de inocencia, aunque no fuera expresamente alegado en la
instancia con su nombre por la recurrente, debemos entender que sí lo fue material-
mente desde el momento en que sostuvo la falta de prueba de los hechos, tal como lo
confirma la circunstancia de que la Abogado del Estado se refiriera a ella, para recha-
zar su infracción, en la comparecencia a la que seguidamente aludiremos. Por tanto,
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las garantías de defensa deducidas del artículo 24 ofrecen el sustrato material que
justifica la adecuación del cauce procesal utilizado por la Sra. Eugenia. (...).

En cualquier caso, lo que determina la adecuación de la vía procesal utilizada no
es lo que haya podido decir la Sala anteriormente en supuestos semejantes, sino la
invocación de derechos fundamentales efectuada por la recurrente. Aquí, según se ha
dicho, existe esa invocación, luego no procede la causa de inadmisión prevista en el
artículo 117.2 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- . Y, en cuanto a la del
artículo 51.2 -EDL1998/44323- , las Sentencias dictadas en los recursos número
1766, 1767 y 1768 de 1998, no se pronuncian sobre la cuestión del procedimiento
administrativo procedente suscitada por la recurrente como causante de la indefen-
sión que proscribe el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- . Eso supone
una diferencia bastante con los precedentes mencionados por la Sala de instancia pa-
ra hacer improcedente la aplicación de esa causa de inadmisión.

En definitiva, la aplicación incorrecta de los artículos 51.2 -EDL1998/44323- y
117.2 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- por el Auto impugnado hace que
debamos estimar el recurso de casación con los efectos antes expresados.» (STS 3ª -
08/11/2004 - 6121/1999 -EDJ2004/183582- ).
2.4. Incoación de expediente de expulsión

«Es cierto que esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, superando planteamien-
tos anteriores, ha estimado recursos en los que se analizaba análoga cuestión a la que
suscitan dichos motivos (así, en sentencias de fechas 6 de octubre de 2006 (rec. nº
4465/2003) -EDJ2006/275557- , 12 de mayo de 2006 (rec. nº 4345/2003)
-EDJ2006/65411- , y 28 de octubre de 2005 (rec. nº 3769/2003) -EDJ2005/197752- ,
consideró que si bien el acto administrativo recurrido inicia un procedimiento, y, en
ese aspecto, es sin duda un acto de trámite, hace algo más, al proponer, en atención a
las circunstancias personales del interesado, al Juez de Instrucción que disponga su
ingreso en centro de internamiento, en tanto se sustancia el expediente, y en ese sen-
tido, no cabe duda de que esta determinación (que no es condición suficiente para el
posterior e hipotético internamiento, pero que es condición necesaria, pues sin ella
no puede darse), afecta a la situación personal del interesado y no es, por lo tanto, un
mero acto que inicia el procedimiento o lo impulsa, sino una decisión actual de la
que depende aquélla.

Sin embargo, en este momento, las alegaciones vertidas al respecto en los moti-
vos tercero, cuarto y quinto, son inoperantes, pues el pronunciamiento de inadmi-
sión del recurso contencioso-administrativo por extemporaneidad, no combatido en
el escrito de interposición, impide el examen de las mismas» (STS 3ª - 04/02/2008 -
2752/2003 -EDJ2008/25766- ).
2.5. Proceso selectivo para incorporación en la función pública

Se trata de analizar en el proceso selectivo para el ingreso en la categoría de Cela-
dor de las Instituciones Sanitarios del Servicio de Salud desde la perspectiva del artí-
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culo 23.2 CE -EDL1978/3879- y la prohibición de una diferencia de trato injustifica-
da.

«Es fundada la vulneración del artículo 23.2 de la Constitución (...).
(...) Y la tercera premisa es que, dispuesto el sistema de concurso-oposición para

el turno de acceso libre y para el de promoción interna, ese postulado constitucional
de la igualdad impone que en ambos turnos habrán de operar con la misma autono-
mía y con los mismos criterios de calificación o valoración esas dos fases en lo que
tengan de común, y que así habrá de ser mientras no aduzca y justifique la Adminis-
tración razones de las que pueda resultar conveniente otra solución.

La conclusión final que deriva de las premisas anteriores es que, no ofrecida por
la Administración una justificación convincente sobre el diferente régimen que la
convocatoria litigiosa establece para el acceso de los aspirantes del turno libre a la
fase de concurso, ha de coincidirse con el recurso en que esa diferencia de trato es
contraria al mandato del artículo 23.2 de la Constitución.

Abundando en lo anterior, ha de decirse que si, en el turno de promoción inter-
na, se dispone que con una determinada puntuación mínima en la fase de oposición
se considera demostrada la aptitud profesional a cuya constatación está dirigida di-
cha parte del proceso selectivo, y ello es bastante para pasar a la fase de valoración de
méritos, no se alcanza a ver qué razón puede justificar que se proceda de manera dis-
tinta en el turno libre.

Y ha de afirmarse también que la única razón visible parece ser agilizar el proceso
selectivo, limitando con ese fin el número de aspirantes que serán evaluados en la
fase de concurso; pero esa razón, por lo alejada que está de la finalidad principal de
todo proceso selectivo, y por lo desproporcionado de sus resultados en cuanto a la
distinta situación en que coloca a los aspirantes de uno y otro turno en orden a la
ponderación de los méritos de su experiencia profesional, no tiene entidad suficiente
para justificar ese distinto trato que aquí combate el recurso.» (STS 3ª - 02/01/2014 -
195/2012 -EDJ2014/7703- ).
3. Pretensiones no tutelables en este proceso
3.1. Extradición
3.1.1. Negativa del Gobierno español de no recurrir la decisión del Gobierno británico
de dejar en libertad a Augusto Pinochet

«(...) el Gobierno Español cumplió con su obligación de solicitar la extradición
activa iniciada por un Organo Jurisdiccional español, conforme a lo que resulta de
los arts. 824 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal -EDL1882/1- y del
Convenio Europeo de Extradición, mas de ningún precepto o Convenio se despren-
de que la obligación se extienda a recurrir contra una eventual decisión denegatoria
por parte de un Gobierno extranjero, máxime cuando tal pretendido recurso ha de
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enmarcarse en el ámbito de lo que es dirección de la política exterior que correspon-
de al Gobierno, según el art. 97 de la Constitución -EDL1978/3879- , por medio de
actuaciones que no son administrativas sometidas a control judicial, y en las que
aquél interviene como órgano político y no como órgano de la Administración ejer-
ciendo potestades administrativas, supuestos en que no pueden deducirse ante el ór-
gano jurisdiccional contencioso administrativo pretensiones encaminadas a lograr
un pronunciamiento judicial que sustituya a la decisión del Gobierno, en cuanto que
compete a aquel Orden un control de legalidad, según el art. 106 de la Constitución
-EDL1978/3879- , no de oportunidad política en ámbitos de soberanía, y menos
cuando, a falta de normas concretas al respecto, no existan aspectos reglados accesi-
bles a la fiscalización jurisdiccional, lo que impone la conclusión de la inadmisibili-
dad del recurso, al no derivarse de dicho hipotético incumplimiento, por lo que ra-
zonado queda, vulneración del derecho fundamental invocado por no ser judicial-
mente tutelables las pretensiones formuladas, y al no existir, desde tal punto de vista,
actuación o inactividad susceptible de impugnación (art. 69 , c de la Ley de esta Ju-
risdicción -EDL1998/44323- ).» (ATS 3ª - 16/02/2000 - 58/2000 -EDJ2000/105869- ).
3.2. Arbitraje

«(...) cuando en los artículos 40 y siguientes de la Ley 60/2003, de 23 de diciem-
bre, de Arbitraje -EDL2003/156997- , se regula la acción de nulidad que puede ejer-
citarse contra el laudo arbitral, se incluyen entre los motivos de impugnación que
pueden dar lugar a la anulación los supuestos en que se alegue y pruebe "que el con-
venio arbitral no existe o no es válido", "que los árbitros ha resuelto sobre cuestiones
no sometidas a su decisión" o "que los árbitros han decidido sobre cuestiones no sus-
ceptibles de arbitraje" (artículo 41.1, apartados a/, c/ y d/, de la Ley 60/2003
-EDL2003/156997- ).

Es claro entonces que las cuestiones que suscita la recurrente sobre la inexistencia
de un verdadero convenio arbitral o la ausencia de una efectiva voluntad arbitral por
parte de Sogecable, S.A. pueden ser planteadas en sede jurisdiccional; pero no en un
recurso de protección de los derechos fundamentales interpuesto ante la jurisdicción
contencioso-administrativa sino por la vía de la acción de nulidad prevista en la Ley
de Arbitraje -EDL2003/156997- y ante el órgano competente de la jurisdicción civil.
Y de ello tiene sin duda conocimiento la entidad recurrente pues la documentación
que Auna Telecomunicaciones, S.A.U. aportó a las actuaciones con su escrito de
contestación a la demanda acredita que con posterioridad a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo, y una vez dictado el laudo arbitral de fecha 1 de
junio de 2004, la entidad Sogecable. S.A. promovió ante la Audiencia Provincial de
Madrid una acción de nulidad conforme a lo previsto en la Ley de Arbitraje (rollo de
nulidad de laudo arbitral 6/2004, Sección 14ª de la mencionada Audiencia Provin-
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cial), en la que efectivamente plantea aquellas cuestiones sobre la inexistencia de
convenio arbitral y la ausencia de voluntad arbitral.

Todo ello nos lleva a concluir que los autos de la Sala de la Audiencia Nacional
en los que se acuerda la inadmisión a trámite del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el procedimiento especial regulado en los artículos 114 y siguientes
de la Ley reguladora de esta Jurisdicción no incurren en la vulneración de los dere-
chos fundamentales que invoca la recurrente.» (STS 3ª - 17/12/2007 - 10165/2004
-EDJ2007/251670- ).
3.3. Inadmisibilidad de un recurso

«(...) la sentencia puede ser de inadmisión tanto en el procedimiento ordinario
como en el de protección de los derechos fundamentales [artículos 68.1 a)
-EDL1998/44323- y 114.1 de la Ley de la Jurisdicción], sin que a ello sea obstáculo la
previsión de trámites para hacer valer, sin necesidad de tramitar todo el proceso, la
existencia de causas de inadmisibilidad (artículos 51 -EDL1998/44323- , 58
-EDL1998/44323- y 59 -EDL1998/44323- , para el procedimiento ordinario y 117
-EDL1998/44323- para el especial, siempre de la Ley reguladora). Por tanto, que un
recurso admitido a trámite sea finalmente declarado inadmisible entra dentro de las
posibilidades previstas por el legislador. En consecuencia, esa circunstancia no puede
suponer la vulneración del derecho fundamental reconocido por el artículo 24 de la
Constitución -EDL1978/3879- tal como hemos explicado en las sentencias de 7 de
febrero de 2007 (casación 6456/2002) -EDJ2007/18221- y 15 de septiembre de 2008
(casación 4338/2006) -EDJ2008/166815- .» (STS 3ª - 29/06/2009 - 5286/2007
-EDJ2009/151053- ).
3.4. Acto de trámite que no vulnera el art. 24 ,1 CE -EDL1978/3879-

«Es evidente que como sostiene la sentencia, nos encontramos con un acto de
trámite, en el que el Consejo General de la Abogacía informa a los Colegios sobre la
forma en que entiende debe cumplirse una sanción en su día impuesta al recurrente
y aun no ejecutada completamente. Pero esta manifestación de opinión, interna en-
tre los Colegios afectados y el Consejo General de la Abogacía es meramente un acto
de trámite, que no afecta al recurrente, que sólo cuando se transforme, si llega a eje-
cutarse, en un acto notificado al recurrente, empezará a producir efectos respecto al
mismo, y podrá en su caso proceder a la interposición de los correspondientes recur-
sos. En consecuencia no cabe sino ratificar el contenido de la resolución recurrida y
no dar lugar a la estimación del presente recurso.» (STS 3ª - 19/12/2007 - 4844/2004
-EDJ2007/243304- ).
4. Desistimiento

«Lo decisivo es cuando tuvo entrada el escrito en el que los recurrentes manifes-
taban su propósito de desistir (...).
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(...) la conclusión se impone por sí misma: se presentó el desistimiento antes de la
Sentencia y eso debió llevar a la Sala a tramitarlo para, después de oir a las partes,
pronunciarse sobre él. Así lo exige el artículo 74 de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- , ciertamente aplicable al caso y no cambia las cosas que por la Se-
cretaría no se diese cuenta a la Sala a tiempo para proveer al respecto (...).

(...) Ahora bien, al margen de cuál sea la solución más correcta, lo cierto es que
aquí el desistimiento fue anterior al día señalado para la votación y el fallo. Por otro
lado, entendemos que la pasividad de la Sala de Las Palmas de Gran Canaria sí ha
causado indefensión a los actores, pues ha dejado sin contenido un derecho que la
Ley de la Jurisdicción les reconoce y, aunque sea verdad que, tanto con la desestima-
ción como con el desistimiento, permanecen los actos impugnados, supuesto que se
acepte el desistimiento, no es la misma la posición de quien pierde el recurso y, ade-
más, es condenado en costas y la de quien desiste y provoca la terminación del pro-
ceso porque ha llegado a un acuerdo extrajudicial con uno de los recurridos o por
cualquier otro motivo legítimo, aunque eso no le exima necesariamente de la conde-
na en costas, pues no se puede anticipar lo que alegarán las partes -que han de ser
oidas- ni lo que resolverá al respecto la Sala de instancia tras atender a sus argumen-
tos. Por otra parte, está igualmente claro que, dada la secuencia de los hechos, no
pudieron los actores pedir la subsanación sino que tuvieron que acudir al recurso de
casación. De ahí que debamos estimar el único motivo del mismo que subsiste. Y,
llegados a este punto, el artículo 95.2 c) de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323-
impone el sentido del fallo que hemos de pronunciar: la anulación de la Sentencia y
la reposición de las actuaciones para que por la Sala de Las Palmas de Gran Canaria
se tramite y resuelva el escrito de desistimiento.» (STS 3ª - 14/03/2005 - 1496/2001
-EDJ2005/47109- ).

115. 1. El plazo para interponer este recurso será de diez días, que se compu-
tarán, según los casos, desde el día siguiente al de notificación del acto, publica-
ción de la disposición impugnada, requerimiento para el cese de la vía de hecho, o
transcurso del plazo fijado para la resolución, sin más trámites. Cuando la lesión
del derecho fundamental tuviera su origen en la inactividad administrativa, o se
hubiera interpuesto potestativamente un recurso administrativo, o, tratándose de
una actuación en vía de hecho, no se hubiera formulado requerimiento, el plazo
de diez días se iniciará transcurridos veinte días desde la reclamación, la presen-
tación del recurso o el inicio de la actuación administrativa en vía de hecho, res-
pectivamente [300] .

[300] Véase art. 46.4 de la presente Ley
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2. En el escrito de interposición se expresará con precisión y claridad el dere-
cho o derechos cuya tutela se pretende y, de manera concisa, los argumentos sus-
tanciales que den fundamento al recurso [301] .

1. Requisitos del escrito de interposición
«(...) razones de técnica procesal hacen necesario que se pase, en primer término

a decidir sobre la excepción de inadmisibilidad del recurso contencioso-administra-
tivo que suscitan la representación de la Administración General del Estado, (Abo-
gacía del Estado) y la Comunidad Autónoma de Baleares, en el suplico de sus respec-
tivos escritos de contestación a la demanda, relativos a la inadecuación del trámite de
amparo judicial elegido por la entidad actora, que fundan al entender que lo que se
suscita es una cuestión de legalidad ordinaria, ajena al derecho fundamental de parti-
cipación concedido por el art. 23 de la Constitución -EDL1978/3879- , y, por tanto
impropia de cauce procesal previsto en los arts. 114 sgs. de la Ley JCA
-EDL1998/44323- .

A la vista de las actuaciones estima la Sala que la excepción debe ser desestimada.
Y ello porque si bien es cierto que la consideración aislada del art. 23 CE
-EDL1978/3879- , no parece bastante para justificar la utilización del cauce procedi-
mental especial del amparo judicial, ya que según la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional ese precepto viene referido a la participación política en las elecciones
periódicas a las entidades territoriales en que se organiza España, sin embargo es de
considerar que un examen en profundidad de la demanda e incluso del escrito de
interposición del contencioso, permite advertir, que el ejercicio de los derechos que
se pretenden, respecto de la audiencia sobre cuya omisión se plantea el litigio, mas
bien se hacen derivar de la condición de sindicato mas representativo y de los dere-
chos que derivan de esa condición sindical, según se infiere de la cita que se hace en
la demanda del art. 7º de la Constitución -EDL1978/3879- , y de las mismas argu-
mentaciones que se hacen en apoyo de las tesis del actor. Lo que en definitiva supone
una implícita referencia al art. 28 .1 de la Constitución -EDL1978/3879- , que sí po-
dría servir de base justificar el uso del procedimiento especial de amparo judicial,
cuando, como es el caso, se ofrece en principio un apoyo no carente de racionalidad,
a la vista de los términos del art. 24 .1 de la Ley 50/1997 -EDL1997/25084- , para
abrir el proceso, y conducir el procedimiento mas allá del trámite de admisión. Es
decir, a efectos de admisibilidad se cumplen los requisitos del art. 115 .2 de la LJCA,
pues se identifica el acto o disposición recurrida -el R.D. 183/2008 -EDL2008/5262-
-, se expresa aunque lo sea implícitamente el derecho fundamental que se alega como

[301] Véase art. 45 de la presente Ley

Art. 115 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1154



infringido -el art. 28 .1 CE-, y se exponen los argumentos sustanciales que fundan el
recurso. Ello en una interpretación de la presente cuestión en el marco mas favorable
a la efectividad de la tutela judicial del art. 24 de la CE -EDL1978/3879- , pues no
cabe olvidar que el problema se suscita en relación al acceso a la jurisdicción.

Pero ello no quiere decir que deba prosperar el recurso, sino simplemente que
parece exagerado, por las razones apuntadas acudir a la solución de inadmisibilidad
(...).» (STS 3ª - 16/12/2009 - 14/2008 -EDJ2009/300236- ).

«(...) la jurisprudencia de este Alto Tribunal, ha declarado que la viabilidad de es-
te proceso especial depende del cumplimiento de los presupuestos exigidos para esta
forma particular de amparo judicial. Por lo que podrá ser desechado o inadmitido en
el trámite del art. 117 de la Ley de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- , cuando se
aprecie el incumplimiento de los requisitos impuestos para la válida formulación del
escrito de interposición, o se considere que el recurrente ha acudido a este proceso
especial, apartándose de un modo irrazonable, claro y manifiesto de la vía ordinaria,
por sostener que existe una lesión de derechos fundamentales, cuando a primera vis-
ta puede afirmarse que el acto impugnado no ha incidido en el ámbito de los dere-
chos fundamentales alegados.

Desde esta perspectiva jurídica la casación ha de prosperar, al ser estimables los
demás motivos casacionales enunciados, pues el examen del escrito de interposición
del recurso contencioso-administrativo demuestra el correcto cumplimiento de los
requisitos que para la admisibilidad del procedimiento especial elegido por el recu-
rrente señala el art. 115 .2 de la Ley de esta Jurisdicción. Precepto que ha recogido las
exigencias que a estos efectos venía imponiendo la jurisprudencia de este Tribunal
bajo la vigencia de la Ley 62/1978 -EDL1978/3875- . Y ello porque había identificado
el acto administrativo que se consideraba causante de las vulneraciones constitucio-
nales alegadas, indicando además los derechos fundamentales que se consideraban
concernidos, art. 14 -EDL1978/3879- , 24.1 y 2 -EDL1978/3879- y 25 de la Constitu-
ción -EDL1978/3879- , aportando de un modo conciso pero razonable los motivos o
fundamentos que daban justificación a las vulneraciones alegadas.

Y ello es así porque debe observarse que al argumentar la interpretación del re-
curso la entidad actora aduce que constituía un tercero totalmente ajeno a las manio-
bras que pudieran estar realizando dos empresas proveedoras que le suministraron
los vehículos, de tal modo que la imputación de la Administración Tributaria la ha-
cía coautora de unas supuestas maniobras fraudulentas. En segundo lugar indica, en
relación al art. 14 CE -EDL1978/3879- , que unas concretas entidades de Murcia que
adquirieron vehículos de segunda mano de esos proveedores, a quienes se les permi-
tió deducir el IVA, mientras que a ella no. Alude también respecto del art. 24 CE
-EDL1978/3879- , la omisión de determinados trámites de audiencia a lo largo del
expediente, entre los que destaca a los efectos de esta sentencia, la falta de puesta de
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manifiesto del procedimiento sancionador y la existencia de conculcación del princi-
pio "non bis in idem" del art. 25 .1 CE -EDL1978/3879- .

Frente a ello, el auto de 5 de Diciembre de 2006, que acordó la inadmisión a trá-
mite del recurso, se ha limitado a decir que se trata de actos administrativos que no
agotan la vía administrativa, que no se acredita la violación del principio de igualdad
con las otras empresas que menciona el recurrente, ni que el principio non bis in
idem pueda ser de aplicación al caso por motivación de referencia que no reproduce,
así como que tampoco se alegan por el recurrente los motivos concretos que le cau-
san indefensión.

Lo anteriormente expuesto demuestra que los autos recurridos se excedieron en
sus pronunciamientos, pues en realidad entraron a juzgar no sobre si era razonable
la vulneración de derechos fundamentales que la entidad actora alegaba en su escrito
de interposición, sino sobre si habían cometido, o, no las infracciones de los dere-
chos fundamentales aducidos. Lo que era propio de otro momento procesal, una vez
que el proceso, culminados sus trámites, se hallara en fase de decisión final. Y no se
diga que la inadmisibilidad declarada había de derivar de que los actos administrati-
vos que se citan como recurridos no habían agotado la vía administrativa, dado el
carácter potestativo que tiene respecto de este proceso especial la interposición de los
previos recursos administrativos -art. 115 .1 Ley JCA-, entre los que claramente ha
de entenderse comprendida la reclamación económico-administrativa a lo que pare-
ce aludir la resolución judicial recurrida.» (STS 3ª - 09/12/2009 - 4472/2007
-EDJ2009/300221- ).

«El escrito de interposición presentado por I. y G. 2002 S.L. cumple con los re-
quisitos que exigen la Ley de la Jurisdicción y la jurisprudencia que la viene interpre-
tando en este punto. En efecto, señala con precisión: 1º) la actuación administrativa
contra la que se dirige: los actos de la Comunidad de Madrid que le requieren el cese
inmediato de las emisiones de la televisión local por ondas terrestres de la que es ti-
tular con los apercibimientos indicados; 2º) los derechos fundamentales que consi-
dera lesionados por esa actuación: los reconocidos en los artículos 24
-EDL1978/3879- y 20.1 a) y d) de la Constitución -EDL1978/3879- ; y 3º) las razones
por las que esos derechos resultan vulnerados por aquella actuación: la imposición
de una medida que para la recurrente es de carácter sancionador sin observar proce-
dimiento alguno y la infracción de los derechos a expresar y transmitir hechos, ideas
y pensamientos y a recibir y comunicar por cualquier medio información veraz des-
de una emisora de televisión local por ondas terrestres y tecnología analógica que ve-
nía operando en el canal 42 de UHF en el municipio de Madrid.

Con estos elementos parece indudable que, con independencia del juicio que de-
ba hacerse en su momento sobre lo fundado o infundado del recurso, el escrito de
interposición reunía los requisitos indispensables para ser admitido por el procedi-
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miento especial de los artículos 114 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- . No se da, pues, la inadecuación advertida por la Sala de Madrid
pues la adecuación o inadecuación de un recurso depende de la presencia o ausencia
de esas exigencias. Es menester advertir a este respecto que el trámite previsto en el
artículo 117.2 de la Ley reguladora -EDL1998/44323- solamente tiene por objeto la
comprobación de que concurren en el recurso los ingredientes que se han señalado
por lo que no autoriza a sumar a tales requisitos otro de fondo consistente en la su-
peración de un juicio preliminar sobre la viabilidad de las pretensiones esgrimidas
aunque, desde luego, sí sea siempre posible la constatación de la material imposibili-
dad de que los actos impugnados, por su naturaleza, produzcan las vulneraciones de-
nunciadas.

La Sala viene pronunciándose en este sentido de forma constante. Basta, pues,
con hacer referencia a las sentencias de 21 de diciembre de 2007 (casación
7686/2005) -EDJ2007/243283- y a las que en ella se citan.» (STS 3ª - 18/05/2009 -
6951/2005 -EDJ2009/120283- ).
2. Innecesariedad de agotamiento de vía administrativa previa

«La Sala ha resuelto ya la misma cuestión que ahora se nos plantea por B.E.J., S.L.
Lo ha hecho en las Sentencias de 2 de julio (casación 2846/2006) -EDJ2008/119105- ,
25 de junio (casación 9816/2004) -EDJ2008/119111- y 23 de enero (casación
6009/2004) -EDJ2008/25789- , todas de 2008. En todas ellas se enjuiciaron Senten-
cias dictadas en el procedimiento de protección de derechos fundamentales que
abordaron el problema de si el régimen establecido para la tasa por emisión de infor-
mes de auditoría de cuentas es conforme al principio de igualdad. Y, si bien en los de
23 de enero -EDJ2008/25789- y 25 de junio de 2008 -EDJ2008/119111- se acogieron
los correspondientes recursos de casación, ello se debió a que en la instancia se había
estimado la excepción de inadmisibilidad opuesta por el Abogado del Estado por no
haber agotado la vía administrativa.

No obstante, la Sala, corregido ese extremo, pues el artículo 115.1 de la Ley de la
Jurisdicción no exige tal agotamiento, entrando en el fondo, desestimó los corres-
pondientes recursos contencioso-administrativos mientras que la Sentencia de 2 de
julio de 2008 directamente falló que no había lugar al recurso de casación. La doctri-
na sentada al fallar en ese sentido es la que debemos seguir para desestimar el pre-
sente recurso de casación, por exigencias del principio de igualdad en la aplicación
de la Ley. A tal efecto, bastará con recoger los fundamentos de la Sentencia de 23 de
enero de 2008 (casación 6009/2004) -EDJ2008/25789- , no sin advertir que a la mis-
ma solución había llegado en el procedimiento ordinario la Sección Segunda de esta
Sala del Tribunal Supremo, entre otras, en las Sentencias de 17 -EDJ2006/16045- , 23
-EDJ2006/29245- y 25 de enero de 2006 -EDJ2006/29244- (recursos 62, 66 y 64/2003,
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respectivamente).» (STS 3ª - 13/10/2009 - 5774/2006 -EDJ2009/251596- ; STS 3ª -
23/01/2009 - 3259/2006 -EDJ2009/11804- ).

«(...) el examen del escrito de interposición del recurso contencioso-administrati-
vo demuestra el correcto cumplimiento de los requisitos que para la admisibilidad
del procedimiento especial elegido por el recurrente señala el art. 115 .2 de la Ley de
esta Jurisdicción. Precepto que ha recogido las exigencias que a estos efecto venía
imponiendo la jurisprudencia de este Tribunal bajo la vigencia de la Ley 62/1978
-EDL1978/3875- . Y ello porque había identificado el acto administrativo que se con-
sideraba causante de las vulneraciones constitucionales alegadas, indicando además
los derechos fundamentales que se consideraban concernidos, art. 14
-EDL1978/3879- , 24.1 y 2 -EDL1978/3879- y 25 de la Constitución
-EDL1978/3879- , aportando de un modo conciso pero razonable los motivos o fun-
damentos que daban justificación a las vulneraciones alegadas.» (STS 3ª -
30/06/2009 - 5522/2007 -EDJ2009/151050- ).

Completadas tales exigencias en el escrito de interposición del recurso contencio-
so-administrativo, afirma la Sentencia que los autos recurridos, que declararon la
inadmisión del recurso «(...) se excedieron en sus pronunciamientos, pues en reali-
dad entraron a juzgar no sobre si era razonable la vulneración de derechos funda-
mentales que la entidad actora alegaba en su escrito de interposición, sino sobre si
habían cometido, o, no las infracciones de los derechos fundamentales aducidos. Lo
que era propio de otro momento procesal, una vez que el proceso, culminados sus
trámites, se hallara en fase de decisión final. Y no se diga que la inadmisibilidad de-
clarada había de derivar de que los actos administrativos que se citan como recurri-
dos no habían agotado la vía administrativa, dado el carácter potestativo que tiene
respecto de este proceso especial la interposición de los previos recursos administra-
tivos -art. 115 .1 Ley JCA-, entre los que claramente ha de entenderse comprendida
la reclamación económico-administrativa a lo que parece aludir la resolución judi-
cial recurrida.» (STS 3ª - 30/06/2009 - 5522/2007 -EDJ2009/151050- ).

«(...) el procedimiento de protección jurisdiccional de los derechos fundamenta-
les se caracteriza por no exigir el agotamiento de la vía administrativa, como clara-
mente se deduce de lo dispuesto en el artículo 53.2 de nuestra norma Constitucional
-EDL1978/3879- y 115 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y por otra parte, si no se produjera indefensión cuando un acto no es fir-
me, bien por existir recursos administrativos o jurisdiccionales, nunca se produciría
esta indefensión por parte de prueba en vía administrativa, pues frente a los actos
administrativos, siempre existen, al menos, recursos jurisdiccionales. Por eso la nor-
mativa antes analizada permite recurrir solicitando la protección de estos derechos
fundamentales autónomamente, para garantizar no solo una tutela judicial, sino que
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sea efectiva en el tiempo, impidiendo la tramitación de un largo procedimiento ad-
ministrativo con la consiguiente dilación de dicha tutela.

Como recuerda la parte recurrida esta Sala ha dicho ya que estos defectos de pro-
cedimiento no pueden subsanarse por la posibilidad de recursos administrativos o
jurisdiccionales posteriores (sentencias de esta Sala de 12 de febrero de 1990, 1 de
junio de 2000 -EDJ2000/19937- , 21 de mayo de 2002 -EDJ2002/19618- o 29 de sep-
tiembre de 2005 -EDJ2005/157656- ), y lo mismo el Tribunal Constitucional, (sen-
tencia 59/2004 de 19 de diciembre -EDJ2004/23380- ).» (STS 3ª - 17/10/2008 -
582/2006 -EDJ2008/197278- ).

«(...) no hay razón para pensar que la Ley de la Jurisdicción ha modificado el ré-
gimen que en materia de acceso al proceso de protección jurisdiccional de los dere-
chos fundamentales estableció la Ley 62/1978 en su artículo 7.1 -EDL1978/3875- .
Del artículo 115.1 de aquélla no se desprende la conclusión a la que llega el Auto sino
la contraria. No sólo porque el texto así permite entenderlo sino también porque en
la Exposición de Motivos se omite toda mención a ese cambio que, de haberse pro-
ducido, sería sin duda notable y merecedor de una referencia expresa. Por el contra-
rio, lo que en esa exposición se dice es precisamente que, al traer a la Ley de la Juris-
dicción la regulación de este proceso especial, los cambios que se han hecho se diri-
gen a corregir el carácter restrictivo de algunos aspectos de la normativa anterior. No
casa, pues, con ese propósito la interpretación que propone el Auto del artículo 115.1
de la Ley de la Jurisdicción. Si en algún punto no procede interpretar restrictivamen-
te las normas que rigen el acceso a la jurisdicción, sino todo lo contrario, es, precisa-
mente, en el que se refiere a la tutela judicial de los derechos fundamentales y liberta-
des públicas, que la Constitución quiere, en su artículo 53.2 -EDL1978/3879- , que
discurra por un procedimiento preferente y sumario.» (STS 3ª - 20/09/2004 -
5621/2001 -EDJ2004/143990- ).
3. Cómputo del plazo para recurrir
3.1. En general

«Efectivamente, en anteriores pronunciamientos de esta Sala se ha declarado que
el cómputo del plazo para interponer el recurso jurisdiccional por el cauce del proce-
dimiento especial de la Ley 62/1978 -EDL1978/3875- debe entenderse modificado
por este último texto legal respecto de lo dispuesto en la LJCA 1956 -EDL1956/42- ,
y que no son de aplicación las normas de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- sobre el
acto presunto, como no lo eran las de la Ley de Procedimiento Administrativo de
1958 -EDL1958/101- .

También se ha dicho que esto significa, en caso de desestimación por silencio ad-
ministrativo del recurso administrativo que haya sido interpuesto, que tal desestima-
ción presunta debe entenderse producida transcurridos veinte días desde que se in-

1159 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 115



terpuso el recurso administrativo, y que a partir del transcurso de dicho plazo deberá
contarse el de diez días señalado en ese mencionado art. 8 .1 de la tan repetida Ley
62/1978 -EDL1978/3875- .

Así se han pronunciado, entre otras, las sentencias de 28 Abr. 1988
-EDJ1988/3537- , 29 May. 1990 y 14 Nov. 1995 -EDJ1995/6879- (referidas al recurso
de reposición), y la de 8 Feb. 1989 -EDJ1989/1236- (sobre el recurso de alzada).

Y merece ser subrayado que el criterio anterior ha venido a ser recogido por el
art. 115 .1 de la nueva Ley jurisdiccional de 1998, incluido en el capítulo dedicado al
procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona, que
establece que el plazo para interponer este recurso será de diez días y luego dispone
lo siguiente:

"Cuando la lesión del derecho fundamental tuviera su origen en la inactividad
administrativa, o se hubiera interpuesto potestativamente un recurso administrativo,
o, tratándose de una actuación en vía de hecho, no se hubiera formulado requeri-
miento, el plazo de diez días se iniciará transcurridos veinte días desde la reclama-
ción, la presentación del recurso o el inicio de la actuación administrativa en vía de
hecho, respectivamente.".» (STS 3ª - 11/10/2002 - 6190/1998 -EDJ2002/44105- ).

«Respecto a la citación del Sr. Juan Enrique para que compareciera en el procedi-
miento de inspección abierto en relación con su declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de 1999 ante la posible existencia de delito fiscal, no se
discute que le fue notificada a él y a su esposa. Esa actuación de la Inspección le afec-
taba a él, no a los demás actores, como explica la Sala de Valencia. Por eso, era él
quien debía impugnarla si la consideraba contraria a Derecho y no lo hizo en el plazo
previsto en el artículo 115.1 de la Ley de la Jurisdicción. Y lo mismo sucede con el
acuerdo del Delegado de la AEAT de remitir ese expediente al Fiscal Jefe. Le fue no-
tificado el 27 de mayo de 2005 y no recurrió hasta el 22 de junio. O sea, transcurridos
ya los diez días de plazo. Expediente que, insistimos, era el de su declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no el de otras personas. Remisión que,
por otro lado, debe considerarse, en efecto, un acto de trámite [Sentencia de 2 de
marzo de 2007 (casación 791/2005) -EDJ2007/15885- ].

En consecuencia, no es contrario a Derecho que la Sala de Valencia considerase
intempestivo su recurso y no diera relevancia a tal efecto al conocimiento por los ac-
tores del contenido del expediente, producido a partir del 14 de junio de 2005.»
(STS 3ª - 07/07/2008 - 1705/2006 -EDJ2008/134153- ).
3.2. Frente a reclamación económico-administrativa

«La recurrente sostiene una interpretación distinta del artículo 115.1 LJCA y con-
sidera que, como en este caso ha interpuesto una reclamación económico adminis-
trativa, el plazo de 10 días para la interposición del recurso contencioso administrati-
vo ha de contarse desde la fecha en que interpuso dicha reclamación. La Sala no
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comparte esta interpretación del artículo 115.1 LJCA. (...). Como ahora no cabe nin-
guna duda de que nos encontramos ante un acto expreso -la Resolución del Presi-
dente del ICAC- es la fecha de su notificación el día inicial del cómputo del plazo
para recurrir.

La referencia a "(...) la reclamación (...)" que se contiene en el artículo 115.1 LJCA
no tiene nada que ver con una reclamación económico administrativa. Cuando el ar-
tículo 115.1 LJCA utiliza la expresión de "reclamación" se está refiriendo a otros su-
puestos distintos del acto expreso, en concreto a la hipótesis de que la violación del
derecho fundamental tuviera su origen en la inactividad administrativa, y por lo tan-
to, sus reglas no son aplicables a este recurso, que -insistimos- se dirige contra una
Resolución expresa del Presidente del ICAC. y tampoco puede considerarse una re-
clamación económico administrativa como un recurso administrativo potestativo, a
los efectos de contar desde su interposición el plazo para acudir a esta vía jurisdiccio-
nal. (...).

En definitiva, si tampoco existe razón para que se de a las reclamaciones econó-
mico-administrativas, un tratamiento diferente a los recursos administrativos en
sentido estricto, y como se ha venido sosteniendo en este proceso especial de amparo
judicial, todos los recursos administrativos son de carácter potestativo, y el computo
de los plazos, partiendo de estas consideraciones, puede comprobarse que está co-
rrectamente cumplido, habrá que llegar a la conclusión final de que este recurso de
casación debe ser estimado, y revocado el auto ahora cuestionado.» (STS 3ª -
25/06/2008 - 9816/2004 -EDJ2008/119111- ).
3.3. En caso de interno en prisión

«(...) el Sr. F. en el momento de la interposición de la casación tenía el estatus de
interno en régimen de cumplimiento en un establecimiento penitenciario, lo que se-
gún se aducía por el recurrente podía influir decisivamente en el computo de los pla-
zos para la correcta interposición del contencioso, y sobre si como fecha inicial del
computo del plazo procesal, en este caso del art. 115 .1 de la Ley de esta Jurisdicción
debía tomarse la de la entrega a la Administración Penitenciaria, tal como alega el
recurrente, con invocación de los arts. 50 de la Ley Orgánica General Penitenciaria
-EDL1979/3825- , y 54.3 -EDL1996/14116- y 249 del Reglamento que la desarrolla,
RD 190/1996, de 9 de Febrero -EDL1996/14116- , y según la jurisprudencia del TC,
relacionada en el anterior fundamento de esta sentencia, o si por el contrario había
de estarse, según se hizo en los autos impugnados, como fecha inicial del computo a
la fecha de la notificación. (...).

Centrada la cuestión a resolver en los términos expuestos, esta Sala y Sección lle-
ga a la conclusión de que el recurso de casación debe prosperar, pues debe conside-
rarse correcta la tesis defendida por el recurrente que descansa en una aplicación
analógica al caso de las reglas sobre computo de plazos para recurrir ante el Juez Pe-
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nitenciario, de los citados arts. 50 de la Ley Orgánica General Penitenciaria
-EDL1979/3825- y art. 54 .3 -EDL1996/14116- y 249 de su Reglamento
-EDL1996/14116- , que es la enunciada en el fundamento anterior de esta sentencia,
ya que a ello conduce la aplicación de la doctrina del Tribunal Constitucional aduci-
da por el recurrente, en la que se cita como criterio interpretativo consolidado de ese
Alto Tribunal que "cuando la recurrente se halla internada en un Centro Penitencia-
rio debe entenderse que el escrito solicitando el amparo se ha presentado a los efec-
tos legales, en el momento de su entrega a la Administración Penitenciaria", dado
que no cabe olvidar que en el caso que se resuelve se está ante una solicitud de ampa-
ro judicial, por el cauce privilegiado de los arts. 114 sgs. LJCA -EDL1998/44323-
(...)» (STS 3ª - 24/06/2009 - 5781/2006 -EDJ2009/143946- ).
4. Legitimación

«En efecto, en el escrito de interposición del recurso contencioso-administrativo
la Sra. Raquel manifiesta de forma clara que la impugnación se dirige contra deter-
minadas actuaciones del Ministerio del Interior que considera vulneradoras de los
derechos fundamentales de su esposo, D. Jose Miguel, que se encuentra en prisión; y
en el propio escrito se enumeran los derechos que se dicen vulnerados, siendo todos
ellos derechos fundamentales y personalísimos del Sr. Jose Miguel. Así las cosas, y no
habiendo datos ni indicios de que el titular de esos derechos se encuentre en situa-
ción de imposibilidad para ejercitar acciones en su defensa, no cabe reconocer a la
esposa legitimación para interponer el recurso contencioso-administrativo.»
(STS 3ª - 19/02/2007 - 384/2004 -EDJ2007/10602- ).

116. 1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el siguiente, el
Secretario judicial requerirá con carácter urgente al órgano administrativo co-
rrespondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para que en el
plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento remita
el expediente acompañado de los informes y datos que estime procedentes, con
apercibimiento de cuanto se establece en el art. 48 [302] . [303]

2. Al remitir el expediente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los
que aparezcan como interesados en el mismo, acompañando copia del escrito de
interposición y emplazándoles para que puedan comparecer como demandados
ante el Juzgado o Sala en el plazo de cinco días [304] .

[302] Véase art. 48 de la presente Ley
[303] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 52 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
[304] Véase art. 49 de la presente Ley
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3. La Administración, con el envío del expediente, y los demás demandados, al
comparecer, podrán solicitar razonadamente la inadmisión del recurso y la cele-
bración de la comparecencia a que se refiere el art. 117.2.

4. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en
el apartado anterior no suspenderá el curso de los autos.

5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el Juzgado o Sala una
vez transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo, el Secreta-
rio judicial lo pondrá de manifiesto a las partes por plazo de cuarenta y ocho ho-
ras, en el que podrán hacer alegaciones, y sin alteración del curso del procedi-
miento [305] . [306]

Envío del expediente fuera de plazo
En un supuesto en el que el expediente administrativo tuvo entrada fuera del pla-

zo conferido por el Tribunal y ya se había conferido traslado para formalizar deman-
da, lo que no efectuó en plazo legal, limitándose el recurrente a promover un inci-
dente de nulidad de actuaciones. La Sala rechaza el incidente y declara caducado el
recurso.

Declara el Tribunal Supremo que el Auto impugnado no aplica defectuosamente
el apartado quinto del art. 116 LJCA, con vulneración del derecho de defensa porque
no se formalizó, en plazo legal, el escrito de demanda, se declaró caducado el recurso
y tampoco se instó por la parte recurrente la aplicación del art. 116 ,5 LJCA en plazo
legal, promoviendo posteriormente un incidente de nulidad de actuaciones. (STS 3ª -
23/05/2003 - 7659/1999 -EDJ2003/30385- ).

117. 1. Recibido el expediente o transcurrido el plazo para su remisión y, en
su caso, el del emplazamiento a los demás interesados, el Secretario judicial, den-
tro del siguiente día, dictará decreto mandando seguir las actuaciones. Si estima
que no procede la admisión, dará cuenta al Tribunal quien, en su caso, comunica-
rá a las partes el motivo en que pudiera fundarse la inadmisión del procedimien-
to. [307]

2. En el supuesto de posibles motivos de inadmisión del procedimiento, el Se-
cretario judicial convocará a las partes y al Ministerio Fiscal a una comparecen-
cia, que habrá de tener lugar antes de transcurrir cinco días, en la que se les oirá

[305] Véase art. 53.2 de la presente Ley
[306] Dada nueva redacción apartado 5 por art. 14 apartado 52 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[307] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 53 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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sobre la procedencia de dar al recurso la tramitación prevista en este capítu-
lo. [308]

3. En el siguiente día, el órgano jurisdiccional dictará auto mandando prose-
guir las actuaciones por este trámite o acordando su inadmisión por inadecua-
ción del procedimiento.

1. Trámite de inadecuación del procedimiento
«Esta Sala viene interpretando el articulo 117.3 de la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa en un sentido amplio, favorecedor del principio
"pro actione", así entre otras en las sentencias de esta Sala de quince de septiembre de
2008 -EDJ2008/166815- o las de 28 de abril -EDJ2008/73298- y 7 de julio de 2008
-EDJ2008/134152- (casación 8311 y 5564/2003). En definitiva la inadmisibilidad de
inadecuación de procedimiento exige que no se haya cumplido con lo dispuesto en el
articulo 115.2 de dicha Ley -EDL1998/44323- en cuanto a los requisitos del escrito
de interposición de este proceso especial, esto es, que no se hayan citado con claridad
y precisión el derecho o derechos cuya tutela se pretende y, de manera concisa, los
argumentos sustanciales que den fundamento al recurso. En otras palabras, la alega-
ción de los derechos fundamentales concretos que se entienden violados y las razo-
nes lógicas que hagan "prima facie" comprender porqué los actos o disposiciones im-
pugnadas pueden vulnerar esos derechos. Cumplidos estos trámites, esta Sala viene
sosteniendo que no puede inadmitirse el recurso so pretexto de que el derecho fun-
damental no ha sido vulnerado, pues esto ha de ser parte ya de la sentencia que pon-
ga fin al proceso, en el que ni siquiera se ha formulado la demanda.

En este sentido sostiene la resolución impugnada que el principio de igualdad no
aparece vulnerado porque la cuestión alegada es simplemente una desigualdad eco-
nómica. Sin embargo, aunque los perjuicios ocasionados por el hecho de anticipar la
salida de vacantes a concurso de unas plazas y no de otras, entre las desdobladas,
sean esencial o posiblemente únicamente económicos, no por ello ha de descartarse
que el criterio utilizado, pudiera ser contrario al principio de igualdad. En cualquier
caso, estos argumentos de la resolución impugnada, aun cuando pudieran ser acerta-
dos, deciden la cuestión de fondo, anticipándola.» (STS 3ª - 10/12/2009 - 1175/2008
-EDJ2009/307412- ).

«(...) la Sala en jurisprudencia reiterada [contenida, entre otras, en la sentencia de
21 de diciembre de 2007 (casación 7686/2005) -EDJ2007/243283- y en las que en ella
se citan] viene sosteniendo, a propósito de los requisitos que ha de reunir el escrito
de interposición para franquear el acceso a esta vía especial de protección judicial de

[308] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 53 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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los derechos fundamentales que basta con la invocación de uno de ellos de los que
sería titular el recurrente y con la imputación de su infracción a la concreta actua-
ción administrativa impugnada, junto con un mínimo razonamiento que enlace ese
resultado con ella. Igualmente, es menester advertir que el trámite previsto en el artí-
culo 117.2 de la Ley reguladora solamente tiene por objeto la comprobación de que
concurren en el recurso los ingredientes que se han señalado por lo que no autoriza a
sumar a tales requisitos otro de fondo consistente en la superación de un juicio preli-
minar sobre la viabilidad de las pretensiones esgrimidas aunque, desde luego, sí sea
siempre posible la constatación de la material imposibilidad de que los actos impug-
nados, por su naturaleza, produzcan las vulneraciones denunciadas. (...).» (STS 3ª -
25/05/2009 - 92/2007 -EDJ2009/120265- ).

«El escrito de interposición presentado por I. y G. 2002 S.L. cumple con los re-
quisitos que exigen la Ley de la Jurisdicción y la jurisprudencia que la viene interpre-
tando en este punto. En efecto, señala con precisión: 1º) la actuación administrativa
contra la que se dirige: los actos de la Comunidad de Madrid que le requieren el cese
inmediato de las emisiones de la televisión local por ondas terrestres de la que es ti-
tular con los apercibimientos indicados; 2º) los derechos fundamentales que consi-
dera lesionados por esa actuación: los reconocidos en los artículos 24
-EDL1978/3879- y 20.1 a) y d) de la Constitución -EDL1978/3879- ; y 3º) las razones
por las que esos derechos resultan vulnerados por aquella actuación: la imposición
de una medida que para la recurrente es de carácter sancionador sin observar proce-
dimiento alguno y la infracción de los derechos a expresar y transmitir hechos, ideas
y pensamientos y a recibir y comunicar por cualquier medio información veraz des-
de una emisora de televisión local por ondas terrestres y tecnología analógica que ve-
nía operando en el canal 42 de UHF en el municipio de Madrid.

Con estos elementos parece indudable que, con independencia del juicio que de-
ba hacerse en su momento sobre lo fundado o infundado del recurso, el escrito de
interposición reunía los requisitos indispensables para ser admitido por el procedi-
miento especial de los artículos 114 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- . No se da, pues, la inadecuación advertida por la Sala de Madrid
pues la adecuación o inadecuación de un recurso depende de la presencia o ausencia
de esas exigencias. Es menester advertir a este respecto que el trámite previsto en el
artículo 117.2 de la Ley reguladora solamente tiene por objeto la comprobación de
que concurren en el recurso los ingredientes que se han señalado por lo que no auto-
riza a sumar a tales requisitos otro de fondo consistente en la superación de un juicio
preliminar sobre la viabilidad de las pretensiones esgrimidas aunque, desde luego, sí
sea siempre posible la constatación de la material imposibilidad de que los actos im-
pugnados, por su naturaleza, produzcan las vulneraciones denunciadas.

La Sala viene pronunciándose en este sentido de forma constante. Basta, pues,
con hacer referencia a las sentencias de 21 de diciembre de 2007 (casación
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7686/2005) -EDJ2007/243283- y a las que en ella se citan.» (STS 3ª - 18/05/2009 -
6951/2005 -EDJ2009/120283- ).

«Tratándose de la inadmisión por inadecuación del procedimiento de recursos
interpuestos por el cauce previsto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de la Ju-
risdicción -EDL1998/44323- , esta Sala y Sección viene manteniendo que es preciso
comprobar, para juzgar si esa decisión es o no conforme a Derecho, si en el escrito
de interposición del recurso contencioso-administrativo se definieron los elementos
que hacen posible constatar que la pretensión procesal se ejercita respecto de actos a
los que se atribuye la infracción de un derecho fundamental, precisamente aquél cu-
ya tutela se busca por este procedimiento.» (STS 3ª - 20/10/2008 - 5397/2006
-EDJ2008/203658- ).

Añade la Sentencia que «En otras palabras, es preciso que el recurrente, al iniciar
el proceso, indique en el escrito de interposición del recurso el derecho -o derechos-
de los de carácter fundamental infringido, la identificación del acto que, al entender
del actor, lo vulnera y ofrezca una exposición, aunque sea mínima, de las razones y
circunstancias por las que considera que ese concreto acto tiene la virtualidad de le-
sionar de manera directa el derecho o los derechos fundamentales invocados. Y el
examen que debe realizar el Tribunal para pronunciarse sobre la adecuación del pro-
cedimiento ha de limitarse a verificar si la fundamentación de la pretensión incluye
esos elementos pero sin adentrarse en prejuzgar su certeza o su corrección jurídica.

Desde esta perspectiva, la lectura del escrito de interposición del recurso conten-
cioso-administrativo revela que en él se aducen alegaciones variadas y que si bien in-
voca el principio de igualdad y el derecho a la tutela judicial efectiva a propósito del
acta de la Inspección de Trabajo de 1 de junio de 2006, lo hace de una manera tan
genérica e indefinida que pasan a segundo plano frente a los planteamientos concre-
tos sobre lo que la Sala de instancia entendió que eran cuestiones de legalidad ordi-
naria (...).

(...) la inadmisión, acordada en un supuesto legalmente previsto, como aquí suce-
de, por resoluciones judiciales razonadas, tal como lo son las impugnadas, no vulne-
ra el derecho a la tutela judicial efectiva, según constante jurisprudencia que, por rei-
terada, nos excusa de toda cita.» (STS 3ª - 20/10/2008 - 5397/2006
-EDJ2008/203658- ).

«(...) si bien la vía de hecho de la Administración, es actuación susceptible de ser
residenciada ante los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrati-
vo, cuando vulnere derechos o intereses legítimos, según se infiere de los arts. 30
-EDL1998/44323- , 46.3 -EDL1998/44323- , 51.3 -EDL1998/44323- y del Preámbulo
de la Ley de Jurisdicción -EDL1998/44323- , y también lo es que tal figura jurídica
aparece definida en el punto V de dicho preámbulo como la actuación material de la
Administración que carezca de la necesaria cobertura jurídica y lesione derechos o
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intereses legítimos de cualquier clase, es lo cierto que en cualquier caso para solicitar
el amparo judicial, por cualquiera de los cauces procesales que ofrece la LJCA, es im-
prescindible que quien solicita la protección, concrete en términos suficientes cual
sea la actividad que se considera lesiva, y determine los órganos administrativos cau-
santes de la misma, y aclaren cual se su secuencia temporal. Lo que desde luego no
aparece cumplido por los recurrentes, quienes desde el inicio simplemente se refe-
rían a las limitaciones informativas que se venían produciendo desde ciertos ámbitos
de la Administración Pública, o desde varios Ministerios u órganos ministeriales a
quien se imputaba, genérica e indeterminadamente, la actuación material recurrida.
A lo que no llegó a ponerse remedio en el curso de las actuaciones, pese a la reitera-
ción de requerimientos que al respecto se hicieron por la Audiencia Nacional. Máxi-
me cuando, como hace notar el Ministerio Fiscal ante este Tribunal, los recurrentes
ni siquiera asistieron a la comparecencia a que fueron llamados por la Audiencia Na-
cional, conforme al art. 117 , LJCA, para dilucidar si existía o no actividad adminis-
trativa jurisdiccionalmente revisable. Concreción que tampoco se ha intentado re-
mediar en esta fase casacional, según resalta la Abogacía del Estado en la oposición al
recurso.» (STS 3ª - 18/06/2008 - 1124/2005 -EDJ2008/111720- ).

«En definitiva, para declarar la inadecuación del procedimiento, ha de resultar
palmario y a primera vista que los artículos de la Constitución invocados no resultan
concernidos o que "prima facie" puede afirmarse, sin duda alguna, que el acto im-
pugnado no ha repercutido en el ámbito de los derechos fundamentales meramente
alegados. Máxime teniendo en cuenta, que el riesgo que se apuntaba en la sentencia
del Tribunal Constitucional de 16 de julio de 1982, de utilizar abusivamente de un
sistema de suspensión de los actos administrativos privilegiado ha desaparecido con
la nueva ley 29/1998, de 13 de julio, aunque puede perseguirse igualmente dicha fi-
nalidad, paralización de hecho de las actuaciones administrativas, mediante el envío
del expediente administrativo y la situación de pendencia judicial de determinados
actos del procedimiento.

Esta es además la doctrina que se desprende de las ultimas sentencias de este Tri-
bunal Supremo como, entre otras, en la de 6 de junio de 2003 -EDJ2000/50260- , en
que se admite la adecuación del procedimiento para determinar la posible discrimi-
nación para participar en concursos de farmacias de quienes han cumplido 65 años;
y las de, 3 -EDJ2004/40522- , 4 de mayo -EDJ2004/40520- , y 8 de noviembre de
2004 -EDJ2004/183582- , en relación con la expulsión de extranjeros, que califican
dicha medida como la sanción mas grave que se les puede imponer. También, admi-
tiendo la inadecuación del procedimiento, cabe citar las sentencias de 25 de abril de
2005 -EDJ2005/76837- , donde se alegaba la inviolabilidad del domicilio en un expe-
diente de reparcelación de terrenos, o la de 19-7-2004 -EDJ2004/83083- , relativa al
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inicio de expediente de inspección, recurso que se califica por dicha sentencia de
"pro forma".» (STS 3ª - 21/12/2007 - 7686/2005 -EDJ2007/243283- ).

«El artículo 117, apartado 2 y 3 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, no puede interpretarse en el sentido de habilitar al juzgador
para anticipar la solución de fondo, como ha ocurrido en el presente recurso, sino
para descartar la utilización abusiva del recurrente que pretende utilizar un procedi-
miento preferente y sumario, frente al ordinario, sin citar la conculcación de dere-
chos fundamentales, o citándolos meramente con carácter formal, pero sin explicar
la existencia de una conexión razonable entre los actos impugnados y los derechos
fundamentales supuestamente vulnerados. Por eso se permite incluso que la compa-
recencia se realice antes de recibir el expediente, y que se prevea en el artículo 115.2
de la citada ley procesal -EDL1998/44323- que el escrito de interposición expresará
con precisión y claridad el derecho o derechos cuya tutela se pretende y, de manera
concisa, los argumentos sustanciales que den fundamento al recurso. Estos son los
requisitos que han de juzgarse al analizar la adecuación del procedimiento, que se
cumplen en el caso analizado, y por ello, superado este requisito formal, la demanda
se prevé que se formalice posteriormente a dicho momento procesal, el de la posible
comparecencia, y tras el conocimiento del expediente administrativo (artículo 118 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
-EDL1998/44323- ).

De otra forma, si se admitiera la posibilidad de rechazar "a limine litis" un proce-
dimiento de derechos fundamentales, anticipando la solución de fondo, por muy cla-
ra que aparezca al juzgador la no conculcación de derechos fundamentales, y aun es-
tando motivada la resolución en este extremo, se resolvería dicha cuestión, una vez
que se produjera el efecto de cosa juzgada, sin la existencia de un autentico proceso,
y posiblemente sin que las partes, ni el Juez, hayan conocido el expediente adminis-
trativo, pues aun cuando existiera la posibilidad de interponer un recurso contencio-
so-administrativo ordinario, no podrían reproducirse en éste aquellos fundamentos
ya juzgados en cuanto a la posible vulneración de derechos fundamentales.

Por otra parte, cumplidos los requisitos previstos en el artículo 115.2 antes citado
-EDL1998/44323- , el actor no puede introducir en este procedimiento especial cues-
tiones de mera legalidad, y se expone además, de no ser ciertos los motivos alegados,
a que por el juzgador pudiera apreciarse la existencia de circunstancias de mala fe o
temeridad que justificaran una expresa imposición de las costas procesales.»
(STS 3ª - 17/12/2007 - 4721/2004 -EDJ2007/243301- ).

«La actuación administrativa contra la que recurrió podía ser combatida por me-
dio del recurso contencioso-administrativo ordinario sin limitación de motivos. Pe-
ro si se quería utilizar el de protección de derechos fundamentales era imprescindi-
ble ofrecer, ya en el escrito de interposición, además de la invocación de uno de ellos,
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una mínima explicación sobre su vulneración por la Administración. Aquí no sólo
no se ha ofrecido sino que ha quedado de manifiesto desde el primer momento que
el derecho a la tutela judicial efectiva no estaba en cuestión, ya que, al margen de
otras consideraciones, la liquidación realizada por la Junta de Andalucía de un nuevo
tributo por el mismo hecho imponible en virtud del cual ya liquidó otro impuesto la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ni se trata de un acto sancionador ni
impide el acceso de S. 2000 S.L. al proceso jurisdiccional. Y no estando en cuestión el
derecho fundamental invocado, lo procedente es lo que acordó la Sala de Sevilla: la
inadmisión del recurso por inadecuación del procedimiento.» (STS 3ª - 16/04/2007 -
1591/2003 -EDJ2007/33151- ).

«(...) prescindiendo de si en el presente caso, la naturaleza del acto por que se de-
cide la deducción de un testimonio al Ministerio Fiscal por supuesto delito fiscal, tie-
ne o no naturaleza sancionadora, entendemos que el recurso ha de desestimarse por
el denominado efecto útil de la casación (recogido entre otras sentencias en las de 23
de noviembre de 1999 -EDJ1999/42916- o 3 de febrero de 2006). En efecto, con la
deducción de testimonio al Ministerio Fiscal, e iniciadas las actuaciones penales, la
jurisdicción competente para conocer, desde el punto de vista penal de las irregulari-
dades posibles que puedan afectar al proceso son los Jueces y Tribunales del orden
jurisdiccional penal (articulo 9.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- ), siendo incompatible el conocimiento del mismo hecho por dos
jurisdicciones distintas, y desde luego, la tramitación del procedimiento administra-
tivo, una vez iniciado el penal.

Por otra parte, desde el punto de vista administrativo, esto es, desde el procedi-
miento, de comprobación o sancionador, los efectos de esa falta de audiencia sólo
producirán indefensión al interesado, en el caso de que los órganos jurisdiccionales
del orden penal decidan su absolución, en cuyo caso se reanudarían dichos procedi-
mientos, lo que no implica que al final se dictara una resolución que pudiera afectar
negativamente al interesado. Solo en este caso, el acto sería recurrible, aun cuando
entonces la parte pudiera alegar las irregularidades que denuncia. En consecuencia,
desde el punto de vista del procedimiento administrativo, el acto de deducir testimo-
nio al Ministerio Fiscal es un acto de trámite, y el recurso debería haberse declarado
inadmisible por esta causa. (...).» (STS 3ª - 02/03/2007 - 791/2005 -EDJ2007/15885- ).

«(...) el art. 117 de la Ley 29/98 preve un incidente que puede derivar en la inad-
misión inicial de dicho procedimiento especial, y que consiste en una cierta cautela o
en un tamiz previo con el fin de restringir ab initio su cauce de aplicación, con el
propósito de evitar el abuso de la utilización de tal procedimiento especial, que bien
puede concluir en decretar su inadmisión, tal como ha recogido una nutrida juris-
prudencia del Tribunal Constitucional, últimamente recogida en la sentencia de 13
de Agosto de 2003 (143/03) -EDJ2003/50536- que ratifica una doctrina unánime an-
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terior con cita de otras sentencias, a veces referidas al procedimiento también espe-
cial que se regulaba en la Ley 62/78 -EDL1978/3875- , que habían declarado la inido-
neidad del procedimiento y la inadmisión "a limine" de los recursos, aunque ésta no
contemplara expresamente dicho trámite.

(...) En el caso que se somete a la decisión de esta Sala de casación, la Sala de Ins-
tancia acudió correctamente a esta vía del art. 117 de la Ley Jurisdiccional, se celebró
la comparecencia correspondiente, y se decidió por aquélla la inadmisión del recurso
por inadecuación del procedimiento especial promovido, sobre la base de entender,
en lo que interesa, que la "desestimación presunta" por silencio negativo de una carta
que el recurrente dirigió al Ministro del Interior en la que "sin formular petición
concreta" le hacía saber o le ofrecía una fórmula sociológica científica para combatir
el terrorismo, así como sobre la base de considerar que la infracción a que se refiere
la actora sería, en todo caso, un incumplimiento de la obligación de resolver en for-
ma expresa, conforme a los arts. 42 -EDL1992/17271- y 43 de la Ley 30/92
-EDL1992/17271- , y que "en ningún caso el silencio administrativo puede dar lugar
a la vulneración de derechos incluidos en el ámbito de protección del art. 53 ,2 de la
Constitución -EDL1978/3879- ", de modo que no resolvió sobre el fondo del asunto
en los Autos recurridos, sino que, simplemente, decidió a limine la inadmisibilidad
del recurso, porque "prima facie" la cuestión no puede ser materia de este procedi-
miento especial, al no aparecer que el pretendido acto presunto quebrante los
arts. 15 -EDL1978/3879- y 17 de la Constitución -EDL1978/3879- , sobre el derecho
a la vida y a la integridad y sobre la libertad y la seguridad, respectivamente (...).»
(STS 3ª - 14/09/2004 - 5328/2001 -EDJ2004/142149- ).
2. Posibilidad de plantear la inadecuación del procedimiento en el trámite de contesta-
ción a la demanda

«(...) si bien según el art. 115 .2 -EDL1998/44323- de dicha normativa, en rela-
ción con el art. 117 de la misma, es el momento de la interposición del contencioso,
y del emplazamiento y comparecencia de los demandados, el adecuado para exami-
nar de oficio a instancia de parte, la adecuación del procedimiento especial de ampa-
ro judicial elegido por el inicial actor, y no consta que en el caso de autos el órgano
judicial actuante, ni las partes comparecidas hubieran hecho objeciones a la utiliza-
ción del cauce procesal privilegiado seguido por la entidad actora, sin embargo es ra-
cionalmente posible que con ocasión de la contestación a la demanda, o de la emi-
sión de las preceptivas alegaciones por el Ministerio Fiscal se oponga una excepción
de inadmisibilidad precisamente fundada en la inadecuación del trámite, si como es
el caso, cabe apreciar que la demanda únicamente había utilizado como causa o fun-
damentación de la pretensión, parte de las infracciones constitucionales que al efecto
se expusieron, y sobre cuya presunta vulneración, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo 2 del art. 115 , LJCA se había razonado en el escrito de interposición del
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contencioso, dado que es de observar que mientras en este escrito inicial el actor ar-
gumentó, en primer lugar, sobre la infracción del derecho a la tutela judicial efectiva
del art. 24 .1.CE -EDL1978/3879- , cometida en su opinión por la Administración al
haber hecho efectivo el cierre de su emisora, sin haberle dado la adecuada interven-
ción en el correspondiente trámite administrativo vista la, según el actor, incorrecta
comunicación del acto sancionador, y en segundo término se denunciaba la vulnera-
ción del art. 20 .1.a) de la Constitución -EDL1978/3879- , relativo al derecho funda-
mental a la libre emisión de opiniones e ideas a través de la radiodifusión, en consi-
deración a que la sanción originariamente impuesta carecía de razón de ser por
cuanto que según se argumentaba, la exigencia de previa concesión administrativa
aparecía fundada en una normativa -la Ley General de Telecomunicación de 1998
-EDL1998/43460- - contraria a dicho precepto constitucional, y que por ello hacía
ineludible el planteamiento de la previa cuestión de inconstitucionalidad, y visto
que, según ya se ha dicho, la actora al formular la demanda había abandonado la ale-
gación del primero de los fundamentos aludidos en el escrito de interposición -el
relativo a la vulneración del art. 24 ,1.CE-, centrando la razón de pedir únicamente
en la infracción del art. 20 .1.a) de la Constitución. (...).» (STS 3ª - 17/09/2008 -
7123/2005 -EDJ2008/166820- ).

118.  [309] Acordada la prosecución del procedimiento especial de este capítu-
lo, el Secretario judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás
actuaciones para que en el plazo improrrogable de ocho días pueda formalizar la
demanda y acompañar los documentos [310] .

119.  [311] Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la
misma al Ministerio Fiscal y a las partes demandadas para que, a la vista del expe-
diente, presenten sus alegaciones en el plazo común e improrrogable de ocho días
y acompañen los documentos que estimen oportunos [312] .

120. Evacuado el trámite de alegaciones o transcurrido el plazo para efec-
tuarlas, el órgano jurisdiccional decidirá en el siguiente día sobre el recibimiento
a prueba, con arreglo a las normas generales establecidas en la presente Ley, y sin

[309] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 54 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[310] Véanse arts. 52 y 56 de la presente Ley
[311] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 55 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[312] Véanse arts. 54 y 56 de la presente Ley
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perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 . El período probatorio no será en ningún
caso superior a veinte días comunes para su proposición y práctica [313] .

121. 1. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia
en el plazo de cinco días [314] .

2. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la actuación o el ac-
to incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desvia-
ción de poder, y como consecuencia de la misma vulneren un derecho de los sus-
ceptibles de amparo [315] .

3. Contra las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo
procederá siempre la apelación en un solo efecto [316] .

1. Procedimiento especial para la protección de los derechos fundamentales de la per-
sona. La inexistencia del trámite de conclusiones solicitado por la parte recurrente,
tras la práctica de la prueba, en orden a la valoración de la misma produce indefen-
sión y vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva

La ausencia del trámite de conclusiones en el procedimiento especial para la pro-
tección de los derechos fundamentales, aun cuando no se encuentra previsto de for-
ma expresa en la Ley, al ser solicitado por la parte tras la práctica de la prueba para la
valoración de la misma su no realización produce indefensión y vulnera el derecho a
la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 24 CE -EDL1978/3879- . ( STS 3ª -
15/01/2016 - 443/2015 -EDJ2016/2300- ).
2. Costas

«Otra cosa es la denuncia que se hace de falta de motivación de la imposición de
costas. La sentencia recurrida las impone, pero lo hace sin la más mínima considera-
ción sobre el fundamento de la imposición. Con ello desconoce que en la actual re-
gulación del amparo judicial, en este concreto aspecto, al no estar especificado nada
sobre ese particular, y conforme al inciso final del apartado 1, del art. 114 , LJCA
-EDL1998/44323- , ha de estarse a las normas generales sobre costas, siendo así que
en el art. 139 .1, de esa Ley -EDL1998/44323- , se establece que las costas se impon-
drán, razonándolo debidamente, a la parte que sostuviere su acción o interpusiere
los recursos con mala fe o temeridad. Mandato legal absolutamente incumplido, y
que supone vulneración de las reglas de la sentencia, que en ese concreto aspecto de-

[313] Véanse arts. 60 y 61 de la presente Ley
[314] Véase art. 67 de la presente Ley
[315] Véanse arts. 70.2 y 139.1 de la presente Ley
[316] Véase art. 81.2.b) de la presente Ley
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be ser revocada. Y recuperando la competencia para decidir, hay que insistir solo y
en ese particular aspecto, no encuentra esta Sala razones que abonen la temeridad o
mala fe a que alude el precepto legal, por lo que esta conclusión tendrá reflejo en lo
que se diga al final sobre las costas.» (STS 3ª - 25/06/2008 - 4448/2005
-EDJ2008/119113- ).

122. 1. En el caso de prohibición o de propuesta de modificación de reunio-
nes previstas en la Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Reunión que no sean
aceptadas por los promotores, éstos podrán interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal competente. El recurso se interpondrá dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de la prohibición o modifica-
ción, trasladándose por los promotores copia debidamente registrada del escrito
del recurso a la autoridad gubernativa, con el objeto de que ésta remita inmedia-
tamente el expediente [317] .

2. El Secretario judicial, en el plazo improrrogable de cuatro días, y poniendo
de manifiesto el expediente si se hubiera recibido, convocará al representante le-
gal de la Administración, al Ministerio Fiscal y a los recurrentes o a la persona
que éstos designen como representante a una audiencia en la que el Tribunal, de
manera contradictoria, oirá a todos los personados y resolverá sin ulterior recur-
so.

En cuanto se refiere a la grabación de la audiencia y a su documentación, se-
rán aplicables las disposiciones contenidas en el art. 63. [318]

3. La decisión que se adopte únicamente podrá mantener o revocar la prohibi-
ción o las modificaciones propuestas [319] .

1. Cauce de impugnación frente a las resoluciones dictadas por las Juntas Electorales
Provinciales en materia de reunión y manifestación: el recurso jurisdiccional del
art. 122 LJCA

«(...) el único cauce de impugnación frente a las resoluciones dictadas por las
Juntas Electorales Provinciales en materia de reunión y manifestación es ese específi-
co recurso jurisdiccional contemplado y regulado actualmente en el artículo 122 de
la vigente LJCA.

Y debe añadirse que esta solución es la que da satisfacción de manera más plena
al derecho de tutela judicial efectiva (art. 24 CE -EDL1978/3879- ), por consistir en

[317] Véase art. 11 LO 9/1983, de 15 julio, reguladora del Derecho de Reunión
[318] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 56 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009 , con vigencia desde 04/05/2010
[319] Véase art. 86.2.c) de la presente Ley
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un instrumento más ágil y eficaz que el que significaría la exigencia o necesidad de
tener que agotar previamente la vía administrativa cuando se pretendiera accionar
frente a esas resoluciones de las Juntas Electorales Provinciales de que se viene ha-
blando. (...).» (STS 3ª - 26/11/2008 - 320/2007 -EDJ2008/227880- ).
2. Modificación del itinerario de una manifestación: inadecuación del procedimiento

«Procede inadmitir el presente recurso de casación ya que se ha utilizado un pro-
cedimiento y un recurso que la Ley de la Jurisdicción no admiten. (...).

En el planteamiento del legislador está claro que el objeto de ese recurso es el de
conducir al control judicial inmediato de la correcta aplicación por la autoridad gu-
bernativa de la Ley Orgánica 9/1983 -EDL1983/8279- . Es decir, a la comprobación
de si se daban las circunstancias que en él se prevén para prohibir o, en este caso,
modificar el itinerario de la manifestación. Por tanto, es un juicio fundamentalmente
de hecho el que la Ley de la Jurisdicción ha establecido para estos supuestos. Y, en
coherencia con lo anterior, su artículo 86.2 c) -EDL1998/44323- excluye del recurso
de casación las Sentencias dictadas en el procedimiento para la protección del dere-
cho fundamental de reunión a que se refiere el artículo 122. Puede decirse, pues, que
recurso y procedimiento se implican y que aquél no cabe fuera de éste.

(...) lo relevante es que ni el proceso seguido era el adecuado, ni cabía recurso de
casación. (...).

Por lo demás y sin perjuicio de recordar que las normas que determinan el proce-
so a seguir no dejan al arbitrio del juzgador escoger el que le parezca más convenien-
te ni convertir uno en otro sino que prescribe el que ha de observarse en cada recur-
so, conviene añadir que habiendo aducido en la instancia el Abogado del Estado la
desviación e, incluso, el fraude procesal producido, no es necesario abrir un ulterior
trámite para oir a las partes sobre la inadmisibilidad de este recurso de casación.»
(STS 3ª - 10/12/2007 - 99/2004 -EDJ2007/243291- ).
3. Contenido del derecho de reunión

«El derecho o libertad de reunión ha sido reconocido por este Tribunal como una
manifestación colectiva de la libertad de expresión efectuada a través de una asocia-
ción transitoria de personas que opera de manera instrumental al servicio del inter-
cambio o exposición de ideas, de defensa de intereses o de publicidad de problemas y
reivindicaciones, cuyos elementos configuradores son el subjetivo (agrupación de
personas), el temporal (duración transitoria), el finalista (licitud de la finalidad) y el
real (lugar de celebración). Asimismo, se ha destacado por este Tribunal que el ejer-
cicio del derecho de reunión está sometido a un requisito previo, como es el deber de
comunicar con antelación a la autoridad competente la celebración de la reunión,
aclarando que esta comunicación en ningún caso constituye una solicitud de autori-
zación.
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En cuanto a los límites de este derecho también se ha recordado que no es un
derecho absoluto y que, por lo tanto, está sometido a determinados límites, recogi-
dos en el apartado segundo del artículo 21 CE -EDL1978/3879- , que han sido tam-
bién interpretados por este Tribunal, entendiendo que para poder limitar el ejercicio
del derecho de reunión deben existir razones fundadas de alteración del orden públi-
co. Se ha señalado, también, que, para poder prohibir una concentración, no basta la
mera sospecha o posibilidad de que se vayan a producir alteraciones de orden públi-
co, sino que es necesario que la autoridad gubernativa posea datos objetivos suficien-
tes, derivados de las circunstancias de hecho de cada caso, a partir de los que cual-
quier persona en una situación normal pueda racionalmente concluir que la concen-
tración producirá con toda certeza el referido desorden público, debiendo presidir
toda actuación limitativa de este derecho el principio de favor libertatis.

Dentro de esta doctrina se ha hecho especial énfasis en que el concepto de orden
público con peligro para personas y bienes del artículo 21 -EDL1978/3879- debe ser
interpretado como una "situación de hecho", es decir, el orden en sentido material en
los lugares de tránsito público y no como un orden sinónimo de respeto a principios
y valores jurídicos y metajurídicos, puesto que el contenido de las ideas sobre las rei-
vindicaciones que pretenden expresarse y defenderse mediante el ejercicio de este
derecho no puede ser sometido a controles de oportunidad política. Por último, rei-
teradamente este Tribunal se ha referido a que toda limitación del derecho de reu-
nión debe ser ejercitada por los poderes públicos bajo el criterio de proporcionali-
dad, es decir, antes de prohibir una concentración deben proponerse modificaciones
que permitan el ejercicio del derecho.» (STC 301/2006 - 23/10/2006
-EDJ2006/288228- ).
4. Reunión de carácter privado

«(...) no hay discriminación por razón de sexo en este caso porque el Alarde Tra-
dicional es una actividad privada (a); su celebración no impide a quien lo desee orga-
nizar Alardes o marchas con otras características (b); tampoco cabe alterar las que
han definido los promotores de ninguno de ellos a no ser que incurran en alguno de
los supuestos en que la Ley autoriza al poder público competente a hacerlo, lo que no
sucede aquí (c); ni, mucho menos, impedir que tengan lugar pues, según la Sentencia
recurrida y por lo que hace al autorizado, no concurre causa que justifique la dene-
gación de la autorización solicitada al amparo de la Ley vasca 4/1995
-EDL1995/17074- , ni tampoco, subrayamos nosotros, a la luz de los derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución -EDL1978/3879- (d).» (STS 3ª -
15/01/2007 - 6997/2002 -EDJ2007/4128- ).
5. Acción de responsabilidad patrimonial en proceso de protección de derechos funda-
mentales

«(...) la desestimación del recurso contencioso-administrativo conduce al rechazo
de la pretensión indemnizatoria que se postulaba en la demanda, desde la perspecti-
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va de la responsabilidad patrimonial de la Administración, cuya acción además de
improcedente era inadecuada en el ámbito del proceso de protección de derechos
fundamentales.» (STS 3ª - 26/05/2003 - 7576/1999 y 8234/1999 acumulados
-EDJ2003/30405- ).

122 bis.  [320] 1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que
se refiere el art. 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de
la Información y del Comercio Electrónico, se iniciará con la solicitud de los ór-
ganos competentes en la que se expondrán las razones que justifican la petición
acompañada de los documentos que sean procedentes a estos efectos. El Juzgado,
en el plazo de 24 horas siguientes a la petición y, previa audiencia del Ministerio
Fiscal, dictará resolución autorizando la solicitud efectuada siempre que no re-
sulte afectado el art. 18 apartados 1 y 3 de la Constitución.

2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de servi-
cios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulne-
ren la propiedad intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de
Propiedad Intelectual en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios
de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico, requerirá de autori-
zación judicial previa de conformidad con lo establecido en los párrafos siguien-
tes.

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la au-
torización para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y li-
bertades garantizados en el art. 20 de la Constitución.

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la notifica-
ción de la resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el expediente, el
Juzgado convocará al representante legal de la Administración, al Ministerio Fis-
cal y a los titulares de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos
designen como representante a una audiencia, en la que, de manera contradicto-
ria, el Juzgado oirá a todos los personados y resolverá en el plazo improrrogable
de dos días mediante auto. La decisión que se adopte únicamente podrá autorizar
o denegar la ejecución de la medida.

[320] Añadido por disposición final 43 apartado 7 de Ley 2/2011 de 4 de marzo de 2011, con vigencia
desde 06/03/2011
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CAPÍTULO II
 Cuestión de ilegalidad

123. 1. El Juez o Tribunal planteará, mediante auto, la cuestión de ilegalidad
prevista en el art. 27.1 dentro de los cinco días siguientes a que conste en las ac-
tuaciones la firmeza de la sentencia. La cuestión habrá de ceñirse exclusivamente
a aquel o aquellos preceptos reglamentarios cuya declaración de ilegalidad haya
servido de base para la estimación de la demanda. Contra el auto de planteamien-
to no se dará recurso alguno [321] .

2. En este auto se acordará emplazar a las partes para que, en el plazo de quin-
ce días, puedan comparecer y formular alegaciones ante el Tribunal competente
para fallar la cuestión. Transcurrido este plazo, no se admitirá la personación.

1. Fundamento
«La anterior Ley de la Jurisdicción de 1956 reconocía dos clases de recurso para

la impugnación de las disposiciones reglamentarias. En la primera (recuso directo),
el objeto directo e inmediato de la impugnación era el Reglamento cuya validez se
ataca. En la segunda (recurso indirecto), la impugnación concreta se dirigía contra
un acto de aplicación del Reglamento fundada precisamente en la ilegalidad de la
disposición general. Ambas posibilidades de impugnación se concebían de forma in-
dependiente, pero los efectos de ambos tipos de recursos diferían según su propia
configuración. El recurso directo contra el Reglamento permitía llegar a la anulación
general de la norma. Cumplía, pues, una finalidad purgativa del ordenamiento jurí-
dico mediante la expulsión del mismo Reglamento ilegal a través de una Sentencia
que desplegaba una eficacia erga omnes (la sentencia que anulaba la disposición pro-
ducía efectos entre las partes y respecto de las personas afectadas por la misma,
art. 86 .2 de la Ley de la Jurisdicción derogada -EDL1956/42- ). El recurso indirecto,
a pesar de su estimación, no implicaba, según la jurisprudencia mayoritaria, la decla-
ración de nulidad de la norma reglamentaria.

Por ello, además de mantener ambas clases de recursos, la nueva Ley de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa de 1998 (LJCA, en adelante) introduce la cues-
tión de ilegalidad, para eliminar tanto la indicada confusión sobre los efectos del re-
curso indirecto, cuando la norma que aplica el acto impugnado es considerada con-
traria a Derecho, como la consecuencia aun más grave que este tipo de control difu-
so podía generar, creando situaciones de inseguridad jurídica y de desigualdad mani-
fiesta, pues según el criterio de cada órgano judicial y a falta de una instancia unifica-

[321] Véanse art. 27 y disposición transitoria 6 de la presente Ley
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dora, que no siempre existía, determinadas disposiciones se podían aplicar en unos
casos o ámbitos e inaplicar otros. La solución ha sido, pues, unificar la decisión judi-
cial sobre la legalidad o ilegalidad de las disposiciones generales en un solo órgano, el
que en cada caso es competente para conocer del recurso directo contra ellas, dotan-
do siempre a esta decisión de eficacia erga omnes.» (STS 3ª - 10/02/2003 - 455 /2001
-EDJ2003/3353- ) y en el mismo sentido (STS 3ª - 12/05/2004 - 2623/1999
-EDJ2004/44710- ).

«La introducción en la Ley de la Jurisdicción de la denominada "cuestión de ile-
galidad" y del procedimiento especial en que ha de resolverse, tiene como razón de
ser la necesidad, demandada por el principio de seguridad jurídica, de poner fin
cuanto antes a la incertidumbre causada por una sentencia firme que acoge una im-
pugnación indirecta sin poder disponer la nulidad de la norma así impugnada. Con-
secuentemente, su planteamiento sólo se justifica si el proceso en que se impugnó
indirectamente la norma no llegó al órgano jurisdiccional con competencia para su
impugnación directa.

Son esas las ideas que han de presidir la interpretación del último inciso del
art. 27 .2 de dicha Ley. Si el debate contradictorio sobre la legalidad o ilegalidad de la
norma de la que hizo aplicación el acto impugnado ha estado presente, por defini-
ción, en ese proceso, debe imponerse aquella necesidad, por encima de otra conside-
ración, cuando el órgano jurisdiccional competente para la impugnación directa co-
noce de él. Con ello no cercena el derecho de defensa, a cuya protección atiende el
criterio de que el enjuiciamiento se limite a las cuestiones suscitadas, e impide que la
incertidumbre se prolongue más allá de lo necesario. Por tanto, aquel último inciso,
en el que se expresa que "la sentencia declarará la validez o nulidad de la disposición
general", debe entenderse como comprensivo de un mandato que prima sobre las
concretas razones esgrimidas ante ese órgano jurisdiccional en una posterior instan-
cia o en un posterior grado.» (STS 3ª - 26/06/2012 - 5538/2007 -EDJ2012/154962- ).
2. Relación con la cuestión de inconstitucionalidad

«La cuestión de ilegalidad es una de las innovaciones que aporta la Ley 29/1998 al
proceso contencioso-administrativo. Su Exposición de Motivos -EDL1998/44323- es
consciente de su alcance cuando recuerda los propósitos que han llevado al legisla-
dor a establecerla, inspirándose en parte en la cuestión de inconstitucionalidad pre-
vista en el artículo 163 de la Constitución -EDL1978/3879- .

Ciertamente, esta última opera de modo diferente a como se ha regulado la cues-
tión de ilegalidad y la Exposición de Motivos -EDL1998/44323- así lo señala. Ahora
bien, lo que sí tienen en común ambos mecanismos es la colaboración que establecen
entre órganos jurisdiccionales investidos de competencias diferentes y situados en
distinta posición pero que se han de enfrentar a una misma norma jurídica cuya
conformidad a Derecho se discute: unos antes de su aplicación a un caso concreto,
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otros, después, para resolver con carácter general sobre la validez de la propia dispo-
sición normativa.

Gracias a esa colaboración se logra, en un caso, proyectar el control de constitu-
cionalidad a normas cuya incompatibilidad con la Constitución no sería fácil de ad-
vertir en abstracto y más allá de las restricciones de legitimación y plazos del recurso
directo, extendiendo, de ese modo, el alcance del control de constitucionalidad, con
la consecuencia de una más plena afirmación de la supremacía de la norma funda-
mental.

Y, en el otro, gracias a la colaboración que implica la cuestión de ilegalidad se
articula un mecanismo que tiene, respecto de la preservación de los principios de je-
rarquía normativa y de legalidad, esos mismos efectos multiplicadores y, además,
contribuye a eliminar los inconvenientes que en el recurso indirecto contra los regla-
mentos se habían detectado y que la Exposición de Motivos -EDL1998/44323- re-
cuerda: la inseguridad jurídica y la desigualdad a las que podía conducir el carácter
difuso del control ejercido por ese cauce.

Naturalmente, la trascendencia que posee este nuevo instrumento requiere que se
extremen las cautelas para que se utilice siempre que proceda conforme a las reglas
que lo regulan, pero solamente cuando proceda, para evitar que corra el riesgo de
desnaturalizarse o de acabar produciendo consecuencias disfuncionales.» (STS 3ª -
02/04/2004 - 94/2001 -EDJ2004/31754- ).

«Una vez dictada sentencia en el juicio de procedencia, este Tribunal Supremo
no puede discutirla, ni revisar la aplicación que del Derecho ha realizado el Juez o
Tribunal, ni siquiera a los solos efectos de juzgar sobre la cuestión de ilegalidad.

(Aquí radica la sustancial diferencia entre una cuestión de inconstitucionalidad
-donde, desde luego, es posible esa revisión- y una cuestión de ilegalidad -donde no
lo es-, y esa diferencia se funda en que, en la primera, la sentencia del proceso aún no
ha sido dictada, mientras que sí lo ha sido en la segunda, y con el carácter de firme.
Por ello en este segundo caso a este Tribunal Supremo sólo le queda que decidir el
juicio abstracto sobre la norma).» (STS 3ª - 20/01/2009 - 8/2005 -EDJ2009/11793- ).
3. Interpretación de los requisitos formales, en particular, el plazo

«Para que este órgano jurisdiccional ante el que se plantea la cuestión de ilegali-
dad pueda dictar sentencia sobre el fondo (validez o nulidad del precepto impugna-
do) es necesario que concurran los requisitos exigidos por el Ordenamiento Jurídico,
siendo aplicable al efecto el principio antiformalista (art. 138 L.J -EDL1998/44323- ).

Los presupuestos formales que la Ley exige para el planteamiento de la cuestión
de ilegalidad son: 1º) que se trate de una sentencia firme; 2º) que el Tribunal de ins-
tancia haya tenido, efectivamente, por ilegal la norma aplicada; 3º) que ello haya sido
una de las razones que hayan conducido a la estimación del recurso; 4º) que se trate
de un reglamento aprobado por el Gobierno para que la competencia corresponda a
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esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, conforme a las reglas de competencia esta-
blecidas en los arts. 12 .1.a) de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- y 58.1º de la
Ley Orgánica del Poder Judicial -EDL1985/8754- .» (STS 3ª - 18/01/2006 - 4/2004
-EDJ2006/251370- ).
3.1. Requisito del plazo

«(...) el breve plazo de cinco días que se establece empieza a correr, no desde el
momento en que se dictó la sentencia firme o en que se produce la firmeza por el
transcurso del plazo sin recurrir o, como en este caso ocurre, que habiendo prepara-
do el recurso haya sido después declarado desierto por no sostenerse el recurso de
casación, sinodesde que se hace constar en autos la firmeza de la sentencia estimato-
ria del recurso indirecto.» (STS 3ª - 18/01/2006-4 /2004 -EDJ2006/251370- ).

Ante la cuestión de si transcurrido el plazo de cinco días, puede plantearse la
cuestión de ilegalidad, el Tribunal Supremo se manifiesta en el sentido de que: «Con-
viene recordar que en el distinto marco de la cuestión de inconstitucionalidad, pero
que puede traerse a colación a estos efectos, el Tribunal Constitucional ha sostenido,
en relación con la tardía decisión judicial en cuanto a su planteamiento una vez oí-
das las partes y el Ministerio Fiscal, o sea, fuera del plazo de tres días establecido en
el art. 35 .2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional -EDL1979/3888- , que
"no todo defecto formal entraña la inadmisión de la cuestión de inconstitucionali-
dad, debiendo predominar, frente a rigorismos formales, la finalidad de depuración
objetiva del Ordenamiento a la que atiende este proceso constitucional" (S.
210/1990). En consecuencia, no parece que en el marco de la cuestión de ilegalidad,
cuya finalidad es también la de depurar el Ordenamiento Jurídico haciendo operati-
vos -según recuerda la Exposición de Motivos de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- - los principios constitucionales de seguridad jurídica e igualdad
ante la ley, deba el incumplimiento del plazo de cinco días para su planteamiento
impedir la depuración del Ordenamiento, máxime teniendo en cuenta que la dila-
ción judicial en el planteamiento no afectaría a quienes fueron parte en el litigio que
originó la cuestión ya resuelta por sentencia firme. En definitiva, que la finalidad del
proceso como mecanismo de depuración del Ordenamiento Jurídico impide inter-
pretar este plazo como preclusivo y así lo ha entendido la doctrina.

Pasados esos cinco días sin que el órgano jurisdiccional correspondiente haya
planteado la cuestión, la doctrina abre la posibilidad de que los interesados puedan
instar el planteamiento de la cuestión o, en su caso, el Ministerio Fiscal; se trata de
una facultad de mero impulso de las partes, sin que el agotamiento de aquel plazo
genere una legitimación, propiamente tal, de las partes para plantear por sí mismas
la cuestión de ilegalidad. No se olvide que la cuestión de ilegalidad debe ser plantea-
da, en todo caso, por un órgano jurisdiccional mediante resolución motivada en for-
ma de auto y con carácter obligatorio.
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En conclusión, aunque el órgano jurisdiccional proponente haya incumplido en
este caso el ámbito temporal legalmente establecido para plantear la cuestión de ile-
galidad, admitiremos la cuestión y procederemos al examen de la misma, no siendo
ocioso decir que esta sentencia, en cuanto resuelve la cuestión de ilegalidad, no afec-
tará a la situación concreta del fallo dictado por el Tribunal en el proceso "a quo",
según establece expresamente el art. 126 .5 de la Ley Jurisdiccional.»
(STS 3ª - 18/01/2006 - 4/2004 -EDJ2006/251370- ).

«Pues bien, dicho lo anterior debemos anticipar que el recurso de casación no va
a tener favorable acogida.

Entre los requisitos o presupuestos procesales que exige la Ley Jurisdiccional para
promover la cuestión de ilegalidad se encuentra, tal y como alega la Administración
recurrente, el del plazo para su planteamiento que, como expresamente señala el
apartado 1 del artículo 123, se deberá efectuar dentro de los cinco días siguientes a
aquél en que conste en actuaciones la firmeza de la sentencia.

En el presente caso, con fecha 17 de mayo de 2010, se expidió testimonio de la
sentencia de la Sala de instancia recaída en el recurso de apelación promovido contra
la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 2 de León, de 9 de ju-
nio de 2009, habiendo tenido entrada dicho testimonio en el referido Juzgado el día
19 de mayo de 2010. Por otro lado, el auto por el que se planteaba la cuestión de
ilegalidad se adoptó el 19 de julio siguiente, esto es, una vez transcurrido el plazo le-
galmente previsto para ello.

La cuestión ahora a resolver es la trascendencia que debe darse al incumplimien-
to de dicho plazo y, llegados a este punto y tal y como antes se adelantaba, debemos
rechazar la tesis que propugna la Administración recurrente en cuya virtud asocia al
transcurso del plazo la imposibilidad misma de promover la cuestión de ilegalidad. A
juicio de esta Sala, entendemos que la falta de observancia de dicho plazo, en su caso,
podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria en el Magistrado o Juez que lo haya
dejado vencer por falta de la diligencia exigible, pero, en ningún caso, pueda consi-
derarse una circunstancia que afecte a la validez de la resolución judicial que plantea
la cuestión de ilegalidad una vez transcurrido el plazo ni puede condicionar su admi-
sibilidad por el Tribunal competente para fallarla.

No estamos ante un plazo preclusivo para el interés de las partes en el proceso
sino ante un plazo indicativo del deber que pesa sobre el Juez o Tribunal de promo-
ver la cuestión de ilegalidad en los casos legalmente previstos y que no desaparece
por el hecho de que se hayan sobrepasado esos cinco días de plazo que le confiere
para ello el citado artículo 123.

En este sentido, la Sección segunda de esta Sala Tercera en sentencia de fecha 18
de enero de 2006, recaída en la Cuestión de Ilegalidad nº 4/2004, abordó un plantea-
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miento impugnatorio similar al que se formula en esta casación, resolviendo en su
Fundamento de derecho segundo que:

"(...) Conviene recordar que en el distinto marco de la cuestión de inconstitucio-
nalidad, pero que puede traerse a colación a estos efectos, el Tribunal Constitucional
ha sostenido, en relación con la tardía decisión judicial en cuanto a su planteamiento
una vez oídas las partes y el Ministerio Fiscal, o sea, fuera del plazo de tres días esta-
blecido en el art. 35 .2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que 'no todo
defecto formal entraña la inadmisión de la cuestión de inconstitucionalidad, debien-
do predominar, frente a rigorismos formales, la finalidad de depuración objetiva del
Ordenamiento a la que atiende este proceso constitucional' (S. 210/1990). En conse-
cuencia, no parece que en el marco de la cuestión de ilegalidad, cuya finalidad es
también la de depurar el Ordenamiento Jurídico haciendo operativos -según recuer-
da la Exposición de Motivos de la Ley de la Jurisdicción- los principios constitucio-
nales de seguridad jurídica e igualdad ante la ley, deba el incumplimiento del plazo
de cinco días para su planteamiento impedir la depuración del Ordenamiento, máxi-
me teniendo en cuenta que la dilación judicial en el planteamiento no afectaría a
quienes fueron parte en el litigio que originó la cuestión ya resuelta por sentencia
firme. En definitiva, que la finalidad del proceso como mecanismo de depuración del
Ordenamiento Jurídico impide interpretar este plazo como preclusivo y así lo ha en-
tendido la doctrina.

Pasados esos cinco días sin que el órgano jurisdiccional correspondiente haya
planteado la cuestión, la doctrina abre la posibilidad de que los interesados puedan
instar el planteamiento de la cuestión o, en su caso, el Ministerio Fiscal; se trata de
una facultad de mero impulso de las partes, sin que el agotamiento de aquel plazo
genere una legitimación, propiamente tal, de las partes para plantear por sí mismas
la cuestión de ilegalidad. No se olvide que la cuestión de ilegalidad debe ser plantea-
da, en todo caso, por un órgano jurisdiccional mediante resolución motivada en for-
ma de auto y con carácter obligatorio.

En conclusión, aunque el órgano jurisdiccional proponente haya incumplido en
este caso el ámbito temporal legalmente establecido para plantear la cuestión de ile-
galidad, admitiremos la cuestión y procederemos al examen de la misma, no siendo
ocioso decir que esta sentencia, en cuanto resuelve la cuestión de ilegalidad, no afec-
tará a la situación concreta del fallo dictado por el Tribunal en el proceso 'a quo', se-
gún establece expresamente el art. 126 .5 de la Ley Jurisdiccional".» (STS 3ª -
05/11/2012 - 2397/2011 -EDJ2012/263580- ).
4. Admisión

«(...) la cuestión de ilegalidad no permite revisar en su totalidad la controversia
que fue analizada en el proceso principal donde aquella cuestión haya sido plantea-
da. Ha de partirse de la delimitación del litigio que haya realizado el órgano jurisdic-
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cional que la plantee y, sobre esa base, decidir la relevancia que en el litigio haya teni-
do el precepto al que haya sido ceñida la cuestión de ilegalidad planteada.

Esto ya impide acoger las alegaciones del recurso de casación en las que viene a
pretender que esta Sala revise las apreciaciones fácticas y valoraciones probatorias
realizadas en el proceso principal donde se planteó la cuestión de ilegalidad y, a tra-
vés de tal revisión, se declare que hubo una indebida aplicación del principio consti-
tucional de igualdad.» (STS 3ª - 28/11/2007 - 275/2003 -EDJ2007/260382- ).

«(...) el tenor del art. 123 de la Ley jurisdiccional es claramente restrictivo a la ho-
ra de determinar el objeto de la cuestión de ilegalidad, señalando que debe ceñirse
exclusivamente a aquel o aquellos preceptos reglamentarios, cuya declaración de ile-
galidad haya servido de base para la estimación de la demanda y como se ha trascrito
el Tribunal "a quo" en su Sentencia en ningún momento funda como base de su pro-
nunciamiento, la adecuación a la norma comunitaria de la concreta Escala Octava,
artículo 2 del Real Decreto 757/1973 -EDL1973/972- , que es respecto a la que sólo y
exclusivamente plantea la cuestión de ilegalidad en su Auto de 1 de Diciembre de
2.003.

Siendo ello así y en aplicación del precitado art. 123 de la ley jurisdiccional, debe
procederse a la inadmisión de la Cuestión de ilegalidad en los términos en que fue
planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en Auto de 1 de Di-
ciembre de 2.003.» (STS 3ª - 03/03/2005 - 23/2003 -EDJ2005/33624- ).

«Las sentencias dictadas por las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia re-
solviendo una cuestión de ilegalidad planteada por un Juzgado, como es el caso, sí
son recurribles en casación, pues deben entenderse "como dictadas en única instan-
cia", según ha afirmado este Tribunal Supremo en las suyas de 20 de septiembre de
2007 y 22 de marzo de 2012, recaídas, respectivamente, en los recursos de casación
núms. 2160/2002 y 6214/2008.

No se oponen a ello las dudas interpretativas que pudieran suscitar algunos pre-
ceptos de la Ley de la Jurisdicción. Así, aunque su art. 81 .2.d) disponga que serán
siempre susceptibles de apelación las sentencias de los Juzgados que resuelvan im-
pugnaciones indirectas de disposiciones generales, y aunque el inciso final del 27.2
deba interpretarse, como antes dijimos, como expresivo de un mandato que compele
al órgano jurisdiccional con competencia para la impugnación directa a resolver so-
bre la validez o nulidad de la norma cuando conoce de aquella apelación, de ahí no
se sigue que dicha Ley haya querido excluir el recurso de casación cuando la Sala te-
rritorial, por la razón que sea, decide por vez primera sobre esa validez o nulidad. Y
aunque su art. 123 .2, inciso final, "sancione" la personación tardía, no con la pérdida
de los trámites precluidos, sino con su inadmisión, de ahí tampoco se sigue que las
"partes", así denominadas en ese art. 123 .2 y el 125, núms. 2 y 3, no lo sean en senti-
do propio. El hecho de que aquella Ley indique de modo explícito qué sentencias no
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son recurribles en casación; la obvia trascendencia general de una decisión cuyo ob-
jeto es ese de declarar la validez o nulidad de una norma; la atribución a las Salas
territoriales de la competencia para conocer en única instancia de los recursos dirigi-
dos contra las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y
de las Entidades locales [art. 10 .1.b)]; y un principio favorable a la posibilidad de
ejercicio de todos los "remedios" procesales que prevé el ordenamiento jurídico, ex-
cluyendo sólo aquél o aquellos que éste excluya en efecto, son razones suficientes pa-
ra confirmar ahora lo ya establecido en aquellas sentencias de 2007 y 2012.

Ni se opone tampoco el hecho de que el actor, por definición, haya visto ya satis-
fechas, y de un modo inalterable, las pretensiones que dedujo en el recurso en el que
recayó la sentencia firme a la que luego sigue el planteamiento de la cuestión de ile-
galidad. Es así, porque rebasando el mero interés por la legalidad, el suyo consiste
más bien en que no le vuelva a ser aplicada una norma que ya antes se le aplicó.»
(STS 3ª - 26/06/2012 - 5538/2007 -EDJ2012/154962- ).
5. Cuestión de ilegalidad respecto de normas ya derogadas

«(...) A la luz de estas consideraciones hechas por el Tribunal Constitucional y ya
por lo que se refiere a la admisión de las Cuestiones de ilegalidad relativas a normas
derogadas, debe predicarse, con carácter general, la admisión de las mismas cuando
no exista certeza de la total inexistencia de asuntos concretos pendientes de la aplica-
ción de la referida norma (...).

Consecuentemente con lo expuesto, debe declarase la procedencia de la admisión
a trámite de la Cuestión de ilegalidad planteada en relación a una norma derogada,
siempre que la misma, pese a su derogación, y en función de lo anteriormente referi-
do, pueda aún seguir produciendo efectos y eso es lo que ocurre en el caso de autos,
en que el número 5 del Arancel recogido en el art. 2 del Real Decreto 757/1973
-EDL1973/972- en todas sus Escalas incluida la octava puede resultar de aplicación a
casos en tramitación, surgidos al amparo de la vigencia de dicha norma, aún cuando
con posterioridad el Real Decreto-Ley 6/2000 en su artículo 36 -EDL2000/83484-
añadiera el tope máximo de 363.000 pesetas a las escalas recogidas en el precitado
número 5.» (STS 3ª - 03/03/2005 - 23/2003 -EDJ2005/33624- ).

«(...) en la Sentencia de esta Sección de 14 de Febrero de 2006 -EDJ2006/12008- ,
tras invocar la del Pleno de la Sala de 3 de marzo de 2005 y la del Tribunal Constitu-
cional 273/2000, de 15 de noviembre -EDJ2000/37192- , se ha dicho por lo que se
refiere a la admisión de las Cuestiones de Ilegalidad relativas a normas derogadas,
que "debe predicarse, con carácter general, la admisión de las mismas cuando no
exista certeza de la total inexistencia de asuntos concretos pendientes de la aplica-
ción de la referida norma (...)"» (STS 3ª - 09/07/2008 - 5/2007 -EDJ2008/128097- ).
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6. Imposibilidad de revisar las disposiciones de un Convenio internacional a través de
la cuestión de ilegalidad

«(...) las cláusulas 1ª y 4ª del Convenio suscrito entre el Gobierno español y la
Santa Sede el 20 de mayo de 1993 no pueden considerarse preceptos reglamentarios
que puedan declararse nulos de pleno derecho por ser contrarios a una norma con
rango de ley. El Convenio en cuestión no se limita a expresar el criterio del Gobierno
Español. Expone también la voluntad de la Santa Sede, que ha autorizado al Presi-
dente de la Conferencia Episcopal Española para su firma, como manifestación de
dicha voluntad.

El artículo 96 de la Constitución -EDL1978/3879- establece que las disposiciones
de los tratados internacionales (no habiendo duda de que en este concepto se inclu-
yen los convenios o acuerdos como el que es objeto del litigio) sólo podrán ser dero-
gadas, modificadas, o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de
acuerdo con las normas generales del Derecho Internacional. En la misma forma se
pronuncia el artículo 42.1 de la Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre
Derecho de los Tratados (a la que España se adhirió por Instrumento de 2 de mayo
de 1972, publicándose en el BOE de 13 de junio de 1980) -EDL1972/1223- , que pre-
viene que la validez de un tratado o el consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la presente Con-
vención.» (STS 3ª - 26/04/2004 - 2/1999 -EDJ2004/31733- ).

Añade la Sentencia que «Estas normas no solamente son aplicables a los tratados
o convenios celebrados entre el Estado español y otros Estados que necesiten para la
prestación del consentimiento del Estado español la autorización de las Cortes Gene-
rales. El artículo 96 de la Constitución -EDL1978/3879- menciona a los tratados in-
ternacionales válidamente celebrados una vez publicados oficialmente en España, sin
distinguir si dichos tratados han exigido la autorización de las Cortes Generales o no.
Por tanto, el Convenio de 20 de mayo de 1993 y, en particular, sus cláusulas 1ª y 4ª,
no pueden ser declaradas nulas de pleno derecho por resultar contradictorias respec-
to a un precepto de ley que forma parte del ordenamiento jurídico español, por un
procedimiento -la cuestión de ilegalidad- exclusivamente de derecho interno (...)»
(STS 3ª - 26/04/2004 - 2/1999 -EDJ2004/31733- ).

Por todo ello concluye «Si decretásemos la nulidad de las cláusulas 1ª y 4ª del
Convenio de 20 de mayo de 1993, no sólo estaríamos dejando sin efecto la voluntad
del Gobierno español, manifestada en el Convenio, sino también la de la Santa Sede,
sujeto de Derecho Internacional, que expresa su voluntad a través de un represen-
tante debidamente autorizado. Con ello estaríamos anulando un tratado o convenio
(que es una concordancia de voluntades entre dos o más sujetos de Derecho Interna-
cional) por voluntad unilateral de uno de ellos -el Estado Español- y al margen de las
normas generales de Derecho Internacional, cuya observancia resulta preceptiva (ar-
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tículos 96.1 de la Constitución -EDL1978/3879- y 42.1 de la Convención de Viena
sobre Derecho de los Tratados -EDL1972/1223- ).

En suma, las cláusulas 1ª y 4ª del Convenio de 20 de mayo de 1963 no pueden ser
declaradas nulas de pleno derecho como consecuencia del planteamiento de una
cuestión de ilegalidad regulada en los artículos 27 -EDL1998/44323- y 123 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción 29/1998.» (STS 3ª - 26/04/2004 - 2/1999
-EDJ2004/31733- ).
7. Cuestiones de ilegalidad sobre relaciones de puestos de trabajo

«En estos casos, el artículo 123.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, señala que "El Juez o Tribunal planteará, median-
te auto, la cuestión de ilegalidad prevista en el artículo 27.1 de esta Ley, dentro de los
cinco días siguientes a que conste en las actuaciones la firmeza de la sentencia"

Continúa el artículo 125 señalando que "1. Con el escrito de personación y alega-
ciones podrá acompañarse la documentación que se estime oportuna para enjuiciar
la legalidad de la disposición cuestionada. 2. Terminado el plazo de personación y
alegaciones, se declarará concluso el procedimiento. La sentencia se dictará en los
diez días siguientes a dicha declaración. No obstante, podrá el Tribunal rechazar, en
trámite de admisión, mediante auto y sin necesidad de audiencia de las partes, la
cuestión de ilegalidad cuando faltaren las condiciones procesales. 3 El plazo para dic-
tar sentencia quedará interrumpido si, para mejor proveer, el Tribunal acordara re-
clamar el expediente de elaboración de la disposición cuestionada o practicar alguna
prueba de oficio. En estos casos se acordará oír a las partes por plazo común de tres
días sobre el expediente o el resultado de la prueba".

Y concluye el artículo 126 en lo que aquí interesa diciendo que "1. La sentencia
estimará o desestimará parcial o totalmente la cuestión, salvo que faltare algún requi-
sito procesal insubsanable, caso en que la declarará inadmisible".

La Cuestión de Ilegalidad es un Procedimiento especial por lo que la interpreta-
ción de las normas contenidas en los citados artículos debe hacerse de manera res-
trictiva.

Y por nuestra parte debemos afirmar con rotundidad que la Cuestión de Ilegali-
dad tiene como objeto directo el enjuiciamiento de disposiciones reglamentarias, por
lo que es la posibilidad de atribuir o no esa caracterización a las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo la clave para resolver la cuestión planteada en el proceso.

La naturaleza jurídica de las relaciones de puestos de trabajo no ha sido un tema
pacífico en nuestra jurisprudencia, y ha sufrido una importante evolución y constan-
tes variaciones.

Nuestra jurisprudencia ha entendido que las relaciones de puestos de trabajo,
aunque encuadrables en la materia de personal, participan de la naturaleza propia de
las "disposiciones de carácter general", existiendo una doctrina consolidada recono-
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ciendo que las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por las Administraciones
Públicas en ejercicio de sus potestades organizativas, tienen "naturaleza normativa",
atendido su carácter ordinamental y las notas de generalidad, abstracción y perma-
nencia que en ellas concurren, diferenciándolas de los actos con destinatario plural e
indeterminado pero carentes de contenido normativo (STS de 13 febrero 2001, Rec.
de Casac. nº 840/2000, 20 de febrero de 2001, Rec. de Casac. nº 1040/2000, que se
remite a las sentencias de 3 de marzo y 25 de abril , 13 y 28 de mayo 1996, 4 de junio
de 1996 ó 3 de octubre de 2000).

Por otro lado, están las sentencias que han considerado que cuando hemos esta-
blecido la vocación normativa de las relaciones de puestos de trabajo lo ha sido como
una mera "fictio iuris" para justificar que, pese a merecer la calificación de cuestiones
de personal, sin embargo se hayan considerado recurribles en casación las sentencias
pronunciadas sobre las mismas, dándoles así, desde el punto de vista estrictamente
procesal, el tratamiento propio de las disposiciones generales, pero sin que por eso
haya desconocido que materialmente su verdadera sustancia jurídico-administrativa
es la de los actos plúrimos, con destinatarios indeterminados, de donde viene aquella
vocación normativa, pero excluyendo en todo caso que sean auténticos reglamentos
(por todas, STS de 26 de mayo de 1998 Rec. de Casac. nº 4122/95; 28 de mayo 1996
Rec. de Casac. nº 6453/1991 y 3 de marzo 1995 Rec. de Casac. nº 4658/1991).

(...)
El debate suscitado en el proceso a quo sobre la posibilidad de planteamiento de

Cuestión de Ilegalidad respecto a las Relaciones de Puestos de Trabajo es nuevo en
realidad en la jurisprudencia, en la que no se encuentran pronunciamientos termi-
nantes al respecto.

Así la asimilación de las Relaciones de Puestos de Trabajo a las disposiciones de
carácter general se verifica a los solos efectos jurídico procesales de admitir contra
los acuerdos que las aprueban el recurso de casación, aun consistiendo en cuestiones
de personal.

Pero tales efectos limitados no alcanzan a su igualación absoluta con los regla-
mentos u otras disposiciones de carácter general.

En el análisis jurisprudencial de la cuestión planteada en los presentes autos de-
bemos destacar como hito de partida la Sentencia de fecha 19 de junio de 2006, dic-
tada en el Rec. de Casac. nº 8200/2000.» (STS 3ª - 04/07/2012 - 1984/2010
-EDJ2012/154947- ).
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124.  [322] 1. Planteada la cuestión, el Secretario judicial remitirá urgente-
mente, junto con la certificación del auto de planteamiento, copia testimoniada
de los autos principales y del expediente administrativo.

2. Acordará igualmente la publicación del auto de planteamiento de la cues-
tión en el mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición cuestiona-
da [323] .

125. 1. Con el escrito de personación y alegaciones podrá acompañarse la do-
cumentación que se estime oportuna para enjuiciar la legalidad de la disposición
cuestionada.

2. Terminado el plazo de personación y alegaciones, el Secretario judicial de-
clarará concluso el procedimiento. La sentencia se dictará en los diez días siguien-
tes a dicha declaración. No obstante, podrá el Tribunal rechazar, en trámite de
admisión, mediante auto y sin necesidad de audiencia de las partes, la cuestión de
ilegalidad cuando faltaren las condiciones procesales [324] . [325]

3. El plazo para dictar sentencia quedará interrumpido si, para mejor proveer,
el Tribunal acordara reclamar el expediente de elaboración de la disposición
cuestionada o practicar alguna prueba de oficio. En estos casos el Secretario judi-
cial acordará oír a las partes por plazo común de cinco días sobre el expediente o
el resultado de la prueba [326] . [327]

126. 1. La sentencia estimará o desestimará parcial o totalmente la cuestión,
salvo que faltare algún requisito procesal insubsanable, caso en que la declarará
inadmisible [328] .

2. Se aplicará a la cuestión de ilegalidad lo dispuesto para el recurso directo
contra disposiciones generales en los arts. 33.3, 66, 70, 71.1.a), 71.2, 72.2 y 73. Se
publicarán también las sentencias firmes que desestimen la cuestión.

[322] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 57 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[323] Véase art. 47.1 de la presente Ley
[324] Véase art. 67 de la presente Ley
[325] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 58 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[326] Véase art. 61 de la presente Ley
[327] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 58 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[328] Véanse arts. 68, 69 y 70 de la presente Ley
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3. Firme la sentencia que resuelva la cuestión de ilegalidad, por el Secretario
judicial se comunicará al Juez o Tribunal que la planteó. [329]

4. Cuando la cuestión de ilegalidad sea de especial trascendencia para el desa-
rrollo de otros procedimientos, será objeto de tramitación y resolución preferen-
te [330] .

5. La sentencia que resuelva la cuestión de ilegalidad no afectará a la situación
jurídica concreta derivada de la sentencia dictada por el Juez o Tribunal que plan-
teó aquélla.

1. No afectación de la sentencia a la situación jurídica concreta
«(...) el artículo 126.5 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción determina con to-

da claridad que la sentencia que resuelva la cuestión de ilegalidad no afectará a la si-
tuación jurídica concreta derivada de la sentencia dictada por el Juez o Tribunal que
planteó aquella.

El sentido de esta norma se explica fácilmente si se toma en consideración que la
cuestión de ilegalidad no es un mecanismo para la revisión de sentencias, ni tiene
por objeto la resolución de un litigio concreto, sino que, análogamente a lo que suce-
de con el recurso de casación en interés de la Ley regulado en los artículos 100
-EDL1998/44323- y 101 LJCA -EDL1998/44323- , el procedimiento de la cuestión de
ilegalidad tiene como único objetivo la depuración del ordenamiento jurídico y su-
pone la habilitación de un cauce para que el órgano jurisdiccional que tiene la com-
petencia para ello pueda eliminar del ordenamiento aquellas disposiciones regla-
mentarias que resulten contrarias a derecho, pero sin afectar a las situaciones jurídi-
cas individualizadas reconocidas en la sentencia recaída en el proceso en el que sus-
citó la procedencia de plantear la cuestión.

Siendo esa la finalidad de la cuestión de ilegalidad, cabría cuestionar la virtuali-
dad de este procedimiento especial cuando, como aquí sucede, no viene referido a
una disposición reglamentaria sino a la determinación contenida en una Relación de
Puestos de Trabajo y referente al nivel de complemento asignado a un concreto
puesto de trabajo, pues falta aquí la nota de generalidad y demás caracteres propios
de las disposiciones reglamentarias. De este modo, si la sentencia que resuelve la
cuestión de ilegalidad no ha de afectar a la situación jurídica derivada de la sentencia
dictada por el Juzgado que planteó la cuestión (que fue luego confirmada en apela-
ción) cabe preguntarse qué sentido tiene entonces el planteamiento de la cuestión de
ilegalidad.(...).» (STS 3ª - 04/07/2006 - 3422/2001 -EDJ2006/98884- ).

[329] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 59 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[330] Véanse arts. 63.1 y114.3 de la presente Ley
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Por ultimo, expresa la Sentencia que «Nos limitaremos a dejar apuntado que el
planteamiento y admisión de la cuestión de ilegalidad en el caso que nos ocupa quizá
obedezca a una interpretación extensiva y no enteramente adecuada de la jurispru-
dencia relativa a la naturaleza de las relaciones de puestos de trabajo, pues la asimila-
ción de éstas a las disposiciones de carácter general viene siendo matizada por esta
Sala en el sentido de que tal asimilación se hace a efectos de permitir el acceso a la
casación, que de otro modo estaría vedado por tratarse de una cuestión de personal
-SsTS de 4 de febrero de 2002 (casación 225/99) -EDJ2002/1820- y 19 de diciembre
de 2003 (casación 4930/98) -EDJ2003/187285- ; pero sin que ello suponga equiparar
sin más las relaciones de puestos de trabajo a los reglamentos, pues tal equiparación
da lugar a resultados disfuncionales como el aquí estamos contemplando.» (STS 3ª -
04/07/2006 - 3422/2001 -EDJ2006/98884- ).
2. Posibilidad de que la sentencia estimatoria de la cuestión de ilegalidad afecte a las
sanciones aún no ejecutadas

«Sin que conforme a lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de la Jurisdicción,
esta declaración afecte a la situación jurídica derivada de la sentencia a que esta litis
se refiere y sin perjuicio de que conforme al artículo 73 de la citada Ley
-EDL1998/44323- , pueda afectar a las sanciones interpuestas al amparo del artículo
7.2.a) citado -EDL1998/44323- y que no estuvieran aún ejecutadas.» (STS 3ª -
22/02/2000 - 1/1999 -EDJ2000/1164- ).
3. Costas

«Las características objetivas del procedimiento especial previsto en el capítulo II
del título V de la Ley Jurisdiccional, cuyo planteamiento se lleva a cabo de oficio por
un órgano jurisdiccional, justifican la no imposición de las costas procesales.»
(STS 3ª - 16/07/2008 - 14/2008).

CAPÍTULO III
 Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos

127. 1. En los casos en que, conforme a las Leyes, la suspensión administrati-
va de actos o acuerdos de Corporaciones o Entidades públicas deba ir seguida de
la impugnación o traslado de aquéllos ante la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, se procederá conforme a lo dispuesto en este precepto [331] .

2. En el plazo de los diez días siguientes a la fecha en que se hubiera dictado el
acto de suspensión o en el que la Ley establezca, deberá interponerse el recurso

[331] Véanse arts. 67 LBRL y 30.2 TRLA
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contencioso-administrativo mediante escrito fundado, o darse traslado directo
del acuerdo suspendido al órgano jurisdiccional, según proceda, acompañando
en todo caso copia del citado acto de suspensión [332] .

3. Interpuesto el recurso o trasladado el acuerdo suspendido, el Secretario ju-
dicial requerirá a la corporación o entidad que lo hubiera dictado para que en el
plazo de diez días remita el expediente administrativo, alegue lo que estime con-
veniente en defensa de aquél y notifique a cuantos tuvieran interés legítimo en su
mantenimiento o anulación la existencia del procedimiento, a efectos de su com-
parecencia ante el órgano jurisdiccional en el plazo de diez días [333] . [334]

4. Recibido el expediente administrativo, el Secretario judicial lo pondrá de
manifiesto junto con las actuaciones a los comparecidos en el procedimiento,
convocándolos para la celebración de la vista, que se celebrará como mínimo a los
diez días de la puesta de manifiesto del expediente [335] . [336]

5. El órgano jurisdiccional podrá, motivadamente, sustituir el trámite de vista
por el de alegaciones escritas, que se presentarán en el plazo común de los diez
días siguientes a la notificación del auto en que así se acuerde. Podrá también
abrir un período de prueba, para mejor proveer, por plazo no superior a quince
días [337] .

6. Celebrada la vista o deducidas las alegaciones a que se refieren los apartados
anteriores, se dictará sentencia por la que se anule o confirme el acto o acuerdo
objeto del recurso, disponiendo lo que proceda en cuanto a la suspensión [338] .

Interpretación del precepto
«(...) como declara la STS de 23-11-1999 -EDJ1999/42902- recordando las sen-

tencias de 2 de febrero de 1980 -EDJ1980/14122- , 19 de septiembre de 1981
-EDJ1981/6060- , 20 de junio de 1983 -EDJ1983/3684- ó 24 de noviembre de 1989
-EDJ1989/10541- ), dicho proceso, a diferencia de lo que acontece en el proceso or-
dinario, en el que se puede examinar la legalidad de una licencia en toda su exten-
sión, es de cognición limitada y se ciñe únicamente a contemplar y decidir la existen-
cia o inexistencia de una manifiesta infracción grave del ordenamiento urbanístico, a
efectos de levantar la suspensión o anular la licencia de que se trata.

[332] Véase art. 45 de la presente Ley
[333] Véase art. 48 de la presente Ley
[334] Dada nueva redacción apartado 3 por art. 14 apartado 60 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[335] Véase art. 63 de la presente Ley
[336] Dada nueva redacción apartado 4 por art. 14 apartado 60 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[337] Véase art. 61 de la presente Ley
[338] Véase art. 67 de la presente Ley

1191 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 127



(...) Son dos procesos distintos de tal manera que la posibilidad de las Corpora-
ciones locales de acudir a los procedimientos de lesividad o revisión no impide al Al-
calde la suspensión de los efectos de una licencia cuando constituya manifiestamente
una infracción urbanística grave, y es que el Artículo 103 de la ley 30/92
-EDL1992/17271- establece que las Administraciones públicas podrán declarar lesi-
vos para el interés público los actos favorables para los interesados que sean anula-
bles conforme a lo dispuesto en el art. 63 de esta Ley -EDL1992/17271- , a fin de pro-
ceder a su ulterior impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo. (...).

(...) nada se opone en principio a la posibilidad de los Ayuntamientos para que
una vez utilizada la facultad de suspensión usen otras facultades como las de revisión
de oficio y así lo expresaba ya la Sentencia del TS de 1-2-2001 -EDJ2001/29743- y la
de 21-3-2006 -EDJ2006/65407- esta última diciendo que "frente a aquella vía especial
de suspensión previa se refiere como cuestión distinta al procedimiento de revisión
de oficio en el que el órgano competente para resolver proceda a suspender la ejecu-
ción del acto cuando éste pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación,
supuesto diferente de aquel otro, que se contrae al uso de la potestad de suspender
los efectos de una licencia con la consiguiente paralización de las obras, contemplada
en el artículo 186.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976
-EDL1976/979- , en relación con el artículo 127 de la Ley de esta Jurisdicción, "...muy
distinto de la revisión de oficio prevista en los artículos 302 del Texto Refundido de
la Ley del suelo de 1992 -EDL1992/15748- , declarado vigente por la Ley 9/98, de 13
de abril, y 102 a 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
-EDL1992/17271- ".

Como conclusión, siendo la anulación de la licencia objeto propio del proceso se-
guido a través del artículo 127 LJCA que pretende no solo la ratificación de una me-
dida cautelar sino que se efectúe un pronunciamiento expreso sobre la licencia en
cuanto pudiera amparar una infracción manifiesta y grave, y el pronunciamiento
compatible con el inicio del proceso de lesividad, deben decaer los motivos de im-
pugnación de la Sentencia apelada que se confirma, sin que el pronunciamiento so-
bre la anulación de la licencia afecte a la competencia del Pleno en orden a resolver el
proceso de lesividad ya iniciado.» (STSJ Granada-Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo-18/05/2009 - 587/2005 -EDJ2009/221943- ).
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CAPÍTULO IV
 Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado [339]

127 bis.  [340] 1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia considere que una disposición, acto, actuación, inactividad o vía de hecho
procedente de cualquier Administración pública sea contraria a la libertad de es-
tablecimiento o de circulación en los términos previstos en la Ley 20/2013, de 9 de
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, podrá presentar el recurso con-
tencioso-administrativo regulado en este Capítulo.

2. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo para la ga-
rantía de la unidad de mercado será de dos meses conforme a lo previsto en los
apartados 1 a 3 del art. 46. Cuando el recurso se interponga a solicitud de un ope-
rador económico el plazo de dos meses se computará desde la presentación de la
solicitud ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

127 ter.  [341] 1. En el mismo día de la interposición del recurso por la Comi-
sión Nacional de los Mercados y la Competencia en garantía de la unidad de mer-
cado o en el siguiente, el Secretario judicial requerirá con carácter urgente al ór-
gano administrativo correspondiente, acompañando copia del escrito de interpo-
sición, para que en el plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del
requerimiento remita el expediente acompañado de los informes y datos que se
soliciten en el recurso, con apercibimiento de cuanto se establece en el art. 48.

2. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en
el apartado anterior no suspenderá el curso de los autos.

3. El Secretario judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y de-
más actuaciones para que en el plazo improrrogable de diez días pueda formali-
zar la demanda y acompañar los documentos oportunos. Si el expediente admi-
nistrativo se recibiese una vez formalizada la demanda, se concederá un trámite
adicional de alegaciones a las partes.

4. Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma a
las partes demandadas para que, a la vista del expediente, presenten contestación
en el plazo común e improrrogable de diez días y acompañen los documentos que
estimen oportunos.

[339] Añadido por disposición final 1 apartado 3 de Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, con vigencia
desde 11/12/2013
[340] Añadido por disposición final 1 apartado 3 de Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, con vigencia
desde 11/12/2013
[341] Añadido por disposición final 1 apartado 3 de Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, con vigencia
desde 11/12/2013
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5. Evacuado el trámite de contestación, el órgano jurisdiccional decidirá en el
siguiente día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las normas generales
establecidas en la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57. El pe-
ríodo de práctica de prueba no será en ningún caso superior a veinte días.

6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el
plazo de cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la ac-
tuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico
que afecte a la libertad de establecimiento o de circulación, incluida la desviación
de poder.

Conforme a lo dispuesto en el art. 71, la sentencia que estime el recurso impli-
cará la corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los da-
ños y perjuicios, incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado.

Cuando se trate de asuntos en los que no quepa ulterior recurso, el órgano ju-
risdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la finalidad de
dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos en
que sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el re-
curso y la oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 68 a 71.

La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de
la sentencia de viva voz.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación,
serán aplicables las disposiciones contenidas en el art. 63.

Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial expe-
dirá certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa in-
dicación de su firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha
certificación será expedida en el plazo máximo de cinco días notificándose a las
partes.

La anterior certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del
órgano judicial. El soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al
procedimiento.

7. Durante la tramitación del procedimiento, podrá solicitar su intervención,
como parte recurrente, cualquier operador económico que tuviere interés directo
en la anulación del acto, actuación o disposición impugnada y no la hubiera recu-
rrido de forma independiente.

La solicitud del operador se resolverá por medio de auto, previa audiencia de
las partes personadas, en el plazo común de cinco días.

Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el intervi-
niente será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá defender
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las pretensiones formuladas o las que el propio interviniente formule, si tuviere
oportunidad procesal para ello.

El interviniente podrá utilizar los recursos que procedan contra las resolucio-
nes que estime perjudiciales para su interés, aunque las consienta la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia o las demás partes personadas.

8. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional acorda-
rá la acumulación al promovido por la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia de todo procedimiento que, iniciado por un operador económico
ante el mismo u otro órgano jurisdiccional, se dirija frente a la misma disposición
o actuación y se funde en la vulneración de la libertad de establecimiento o de cir-
culación conforme a lo previsto en esta Ley.

9. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter prefe-
rente.

10. El procedimiento para la garantía de la unidad de mercado, en lo no dis-
puesto en este Capítulo, se regirá por las normas generales de la presente Ley.

127 quater.  [342] 1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia podrá solicitar en su escrito de interposición la suspensión de la disposición,
acto o resolución impugnados, así como cualquier otra medida cautelar que ase-
gure la efectividad de la sentencia.

2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la
misma se producirá de forma automática, una vez admitido el recurso y sin exigen-
cia de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que pudie-
ran derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar
el levantamiento de la suspensión en el plazo de tres meses desde su adopción, siem-
pre que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación grave
de los intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma circuns-
tanciada.

Formulada la solicitud se dará traslado de la misma a la Comisión Nacional de
los Mercados y la Competencia para que, en el plazo de diez días, alegue lo proce-
dente en orden al mantenimiento o el levantamiento de la suspensión en orden a
los intereses en conflicto.

Evacuado el anterior trámite, el tribunal resolverá lo que estime procedente me-
diante auto en los cinco días siguientes. [343]

[342] Añadido por disposición final 1 apartado 3 de Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, con vigencia
desde 11/12/2013
[343] Apartado 2 anulado, desde el 19 julio 2017, únicamente en su aplicación a actos o disposiciones de
las Comunidades Autónomas, por STC Pleno de 22 junio de 2017
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3. La solicitud de cualquier otra medida cautelar se tramitará en la forma pre-
vista en el Capítulo II del Título VI.

CAPÍTULO V
 Procedimiento para la declaración judicial de extinción de partidos políticos [344]

127 quinquies.  [345] 1. El procedimiento para la declaración judicial de ex-
tinción de un partido político se regirá por lo dispuesto en el art. 78 , con las si-
guientes especialidades:

a) En la demanda, deberá especificarse en cuál o cuáles de los motivos recogi-
dos en el art. 12 bis.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Polí-
ticos, se fundamenta la petición de declaración judicial de extinción.

b) El plazo de dos meses para la presentación de la demanda se contará a par-
tir del día siguiente al vencimiento del plazo señalado en el art. 12 bis.2 de la mis-
ma ley.

c) Cuando la sentencia declare la extinción del partido, será notificada al re-
gistro para que éste proceda a la cancelación de la inscripción.

2. El Ministerio Fiscal será parte del proceso.

TÍTULO VI
 Disposiciones comunes a los Títulos IV y V

CAPÍTULO PRIMERO
 Plazos

128. 1. Los plazos son improrrogables, y una vez transcurridos el Secretario
judicial correspondiente tendrá por caducado el derecho y por perdido el trámite
que hubiere dejado de utilizarse. No obstante, se admitirá el escrito que proceda,
y producirá sus efectos legales, si se presentare dentro del día en que se notifique

[344] Añadido por disposición final 2 apartado 2 de Ley Orgánica 3/2015 de 30 de marzo de 2015, con
vigencia desde 01/04/2015
[345] Añadido por disposición final 2 apartado 2 de Ley Orgánica 3/2015 de 30 de marzo de 2015, con
vigencia desde 01/04/2015
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la resolución, salvo cuando se trate de plazos para preparar o interponer recur-
sos [346] . [347]

2. Durante el mes de agosto no correrá el plazo para interponer el recurso
contencioso-administrativo ni ningún otro plazo de los previstos en esta Ley sal-
vo para el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales en el
que el mes de agosto tendrá carácter de hábil.

3. En casos de urgencia, o cuando las circunstancias del caso lo hagan necesa-
rio, las partes podrán solicitar al órgano jurisdiccional que habilite los días inhá-
biles en el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales o en
el incidente de suspensión o de adopción de otras medidas cautelares. El Juez o
Tribunal oirá a las demás partes y resolverá por auto en el plazo de tres días, acor-
dando en todo caso la habilitación cuando su denegación pudiera causar perjui-
cios irreversibles [348] .

1. No es aplicable el art. 128 cuando se trata de plazos para preparar o interponer re-
cursos

«(...) es doctrina del Tribunal Supremo (expresada, entre otras, en sentencia de
24 de Marzo de 1997, casación nº 7517/95 -EDJ1997/1970- .y en autos de 30 de Abril
de 2001, casación 5177/00; de 20 de Marzo de 2003. recurso de queja 308/02; de 19
de Febrero de 2004, recurso de queja 277/02) que la posibilidad de rehabilitación de
plazos que, por excepción al principio de su improrrogabilidad establece el artículo
128.1 de la Ley Jurisdiccional 29/98, no rige, como expresamente consigna, en los
plazos "para preparar o interponer recursos", y que participan en esta última natura-
leza los plazos concedidos para subsanar los defectos de los escritos de interposición
de los recursos, cosa que ocurre en el caso de autos, en que se dio el de 10 días a la
parte recurrente para que subsanara el defecto de representación del Procurador, sin
que lo hiciera en ese tiempo, por lo que la Sala obró ajustadamente a Derecho al de-
cretar el archivo del recurso y al no tener por presentado el poder cuando lo fue al
notificársele el auto de archivo, es decir, extemporáneamente.» (STS 3ª -
22/06/2009 - 99/2008 -EDJ2009/134812- ).

«(...) no apreciamos en las decisiones de la Sala de instancia ninguna incongruen-
cia omisiva. La Sala acordó el archivo de las actuaciones por no haberse cumplimen-
tado un trámite de subsanación en tiempo y forma, y la parte actora consintió esta
resolución al no impugnarla en tiempo y forma, lo que determinó que se confirmase

[346] Véanse arts. 179, 180, 182, 183, 184.2, 185 y 242 LOPJ y 52.2 de la presente Ley
[347] Dada nueva redacción apartado 1 por art. 14 apartado 61 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[348] Véanse arts. 114.3 y 126.4 de la presente Ley
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el archivo de lo actuado. Las resoluciones posteriores de la Sala no hicieron más que
ratificar, de forma debidamente motivada, la procedencia del archivo frente a los rei-
terados intentos de la parte actora por reabrir un proceso que había quedado extin-
guido por su propia pasividad. Señalemos, en este sentido, que fue correcta la deci-
sión de la Sala de no dar trámite al segundo recurso de súplica que presentó la parte
actora (consciente de la extemporaneidad del primero) contra aquel auto de 23 de
enero de 2003, pues basta la lectura del artículo 128.1 de la Ley de la Jurisdicción pa-
ra comprobar que la subsanación de plazos que ahí se prevé queda expresamente ex-
cluida "cuando se trate de plazos para preparar o interponer recursos".» (STS 3ª -
22/02/2007 - 8710/2003 -EDJ2007/13493- ).
2. Extemporaneidad del recurso contencioso-administrativo: situación previa a los
arts. 128 ,1 LJCA y 135 LEC -EDL2000/77463-

«(...) debe tenerse en cuenta que el escrito de interposición del recurso contencio-
so administrativo se presentó el 16 de septiembre de 1998 en el Juzgado de Instruc-
ción nº 3 de Granada, a la sazón en servicio de guardia, esto es, vigente el Reglamen-
to del Consejo General 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las Ac-
tuaciones Judiciales, que en su artículo 41 -EDL1995/14402- preveía que "en aquellas
circunscripciones judiciales en que no esté organizado de modo independiente un
servicio específico con tal finalidad, corresponderá al Juzgado de Guardia la recep-
ción de los escritos cuya presentación esté sujeta a plazo perentorio, siempre que se
dirijan a cualesquiera otros órganos jurisdiccionales de la misma sede y tengan en-
trada una vez concluida la jornada de trabajo del Juzgado o Tribunal destinatario".

Y es que, en aplicación de dicho precepto reglamentario, sorprendentemente no
considerado por el Tribunal de instancia pese a que en el escrito de presentación del
recurso contencioso administrativo obra diligencia acreditativa de su entrega en el
Juzgado de Instrucción nº 3 de Granada, el motivo del recurso necesariamente debe
estimarse, con la consiguiente declaración de haber lugar al recurso y la necesidad de
entrar a conocer y resolver la cuestión de fondo dentro de los términos en que fue
planteada.

Significar que a la fecha de presentación del escrito de interposición del recurso
contencioso administrativo (el 16 de septiembre de 1998 según la tesis que sustenta-
mos o el día siguiente según el Tribunal de instancia), no estaba vigente el artículo
135 de la Ley de Enjuiciamiento civil de 2000 -EDL2000/77463- , de aplicación su-
pletoria a tenor de la Disposición Final Primera de la Ley 29/1998
-EDL1998/44323- , en el que se contempla una nueva regulación de la presentación
de los escritos sujetos a plazo, concretamente, la posibilidad de su presentación hasta
las quince horas del día hábil siguiente al vencimiento del plazo, en la Secretaría del
Tribunal o, de existir, en la oficina o servicio de registro central que se haya estable-
cido, así como que con independencia de que la diligencia de presentación extendida
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por el Juzgado de Instrucción de Granada permite inferir que concurrían los requisi-
tos exigidos al efecto por el citado artículo 41 del Reglamento del Consejo General
del Poder Judicial 5/1995 -EDL1995/14402- , nada se cuestiona por las partes sobre
tal concurrencia.

En consecuencia, el motivo de casación debe ser acogido.» (STS 3ª - 09/10/2009 -
2514/2005 -EDJ2009/234776- ).
3. Requerimiento formulado por una Administración durante el mes de agosto

«(...) aquí se trataba de un litigio entre la Administración del Estado y la Genera-
lidad de Cataluña, el tramite y plazo que al efecto refiere, dos meses, se ha de enten-
der y estimar como un plazo procesal para una finalidad concreta de la misma Ley y
por ello ha de estar y está sujeto a las previsiones del articulo 128 de la misma Ley,
esto es, a que es un plazo improrrogable y que no corre durante el mes de agosto,
cual precisa el artículo 128 apartado 2 al decir "durante el mes de agosto no correrá el
plazo para interponer el recurso contencioso administrativo ni ningún otro plazo de
los previstos en esta Ley, salvo para el procedimiento para la protección de los dere-
chos fundamentales en el que el mes de agosto tendrá carácter hábil".

Y por todo si el requerimiento a que se refiere el artículo 44 -EDL1998/44323- lo
hizo la Administración del Estado dentro del plazo de tres meses desde que conoció
la actuación a que el requerimiento se refería y entre esos tres meses estaba incluido
el mes de agosto, es claro que se ha de entender que el requerimiento se hizo dentro
del plazo establecido por el artículo 44 en relación con el 128 de la Ley de la Jurisdic-
ción, pues en esos supuestos como se ha visto no corría ni se podía computar el mes
de agosto como la Ley expresamente dispone.» (STS 3ª - 25/11/2008 - 1256/2006
-EDJ2008/227827- ).
4. Interpretación conjunta del art. 128 ,1 LJCA y 135,1 LEC -EDL2000/77463-

«El artículo 135.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- es aplica-
ble al recurso contencioso administrativo. Así lo tiene decidido la jurisprudencia de
este Tribunal Supremo, por ejemplo, en sentencia de 2 de Diciembre de 2002, casa-
ción para la unificación de la doctrina nº 101/2002, (y los autos en ella citados), de 21
de Septiembre de 2005, casación 196/04; de 26 de Septiembre de 2005, casación
220/04; de 19 de Octubre de 2005, de 5 de Abril de 2004, casación 4339/02; de 28 de
Abril de 2004, casación 2816/02; de 26 de Junio de 2003, queja nº 220/02, etc (...).

Dado el carácter supletorio de los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
la sustanciación del proceso contencioso-administrativo (Disposición Final Primera
de la Ley de esta Jurisdicción 29/1998 -EDL1998/44323- y art. 4 de dicha Ley de En-
juiciamiento Civil -EDL2000/77463- ), lo que supone que esta Ley rige como suple-
toria en lo no previsto por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al
no regularse por ésta la presentación de escritos de término cuando no es posible
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efectuar aquélla en la Secretaria del Juzgado o Tribunal o en la oficina de servicio de
registro central que esté establecido, en virtud del expresado carácter supletorio hay
que entender, como ya se ha indicado, que la referida presentación de escritos de tér-
mino podrá efectuarse en la forma prevista en el artículo 135.1 -EDL2000/77463- al
que nos venimos refiriendo (...).

(...) Estas razones, aplicables al caso de autos (pues el plazo vencía el día 1 de Ma-
yo que era festivo, prorrogándose por ello al día 2 de Mayo, pudiendo, pues, presen-
tarse hasta las 15 horas del día siguiente, 3 de Mayo, habiéndolo sido en la propia
Sala de lo Contencioso Administrativo), llevan a la estimación del motivo, y sin que
las cosas hayan de ser de otra manera por el hecho de que el escrito de interposición
no sea un escrito presentado durante el curso del proceso, sino iniciador del mismo,
porque el artículo 135.1 de la L.E.C -EDL2000/77463- . no hace distinción alguna y
se refiere en general a los casos en que la presentación de escritos "esté sujeta a pla-
zo", cosa que indudablemente ocurre con el escrito de interposición del recurso con-
tencioso administrativo.» (STS 3ª - 27/06/2008 - 4235/2004 -EDJ2008/103430- ) y
(STS 3ª - 27/02/2007 - 5184/2003 -EDJ2007/19803- ).

A favor de la aplicación en el proceso contencioso administrativo del art. 135 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , el Tribunal Supremo argumenta
en los siguientes terminos: «En contra de la conclusión sentada no puede alegarse
que en el artículo 128.1 de la Ley de esta Jurisdicción se establece un sistema de pre-
sentación de escritos específico del proceso contencioso-administrativo. Dicho artí-
culo, al igual que el artículo 134 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- ,
establece que los plazos son improrrogables, si bien, y es esta una singularidad del
proceso contencioso-administrativo, existe la posibilidad, conforme al apartado 1 de
dicho artículo 128, de presentar el escrito que proceda dentro del día en que se noti-
fique la resolución en la que se tenga por perdido el trámite que hubiere dejado de
utilizarse. Pero preciso es resaltar que en dicho art. 128 .1 no se regula una forma de
presentación de escritos de término (Juzgado de guardia, en la normativa anterior a
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, buzón, presentación del modo establecido en
el artículo 135.1 de aquélla, o cualquier otra que pudiera establecerse), sino una reha-
bilitación de plazos salvo en los supuestos que en el mismo artículo se establecen.
Por lo tanto, para verificar si en el repetido artículo 128.1 se establece alguna singula-
ridad en el proceso contencioso-administrativo respecto del civil, dicho artículo se
debe poner en relación, como se ha indicado, con el artículo 134 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, por referirse ambos a la improrrogabilidad de los plazos, pero no se
puede comparar con lo dispuesto en el artículo 135.1 de dicha Ley procesal civil al
regularse en éste algo distinto como es la forma de presentación de un escrito cuan-
do dicha presentación está sujeta a plazo.» (STS 3ª - 19/09/2006 - 5915/2004
-EDJ2006/265999- ).
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Asimismo «Tampoco puede oponerse a la conclusión que se ha sentado sobre la
aplicación del repetido art. 135 .1 -EDL2000/77463- , diciendo que en el artículo
128.1 de la Ley de esta Jurisdicción se contiene un sistema de presentación de escri-
tos, específico del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, al establecer que
la presentación del escrito que proceda, una vez transcurrido el plazo en principio
establecido, debe hacerse, por imperativo de dicho artículo, "dentro del día en que se
notifique el auto". Este precepto establece cuándo se debe presentar el escrito de que
se trate después de transcurrido el plazo originario, pero no regula la forma de pre-
sentarlo el día del vencimiento (Juzgado de guardia, sistema del art. 135 .1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, buzón o cualquier otro que pudiera establecerse) cuando no
es posible hacer dicha presentación en la Secretaría del Juzgado o Tribunal o en la
oficina de servicio de registro central que esté establecido. Tampoco se indica en el
referido artículo 128 la forma de presentar un escrito de término el día del venci-
miento del plazo inicialmente concedido.

Debe indicarse asimismo que si en el proceso contencioso-administrativo se pre-
senta un escrito, tal como se sostiene en esta resolución, en la forma prevista en el
art. 135 .1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , cuando se trate de
un escrito de aquellos cuya presentación ha de hacerse "dentro del día en que se noti-
fique el auto", la presentación en la forma expresada en el indicado artículo produci-
rá todos los efectos legales pues, en virtud de la ficción legal presente en dicho artícu-
lo, habrá que entender que la presentación en cuestión se hizo dentro del día en que
se notificó el auto.» (STS 3ª - 19/09/2006 - 5915/2004 -EDJ2006/265999- ).

Añade la Sentencia que: «A lo expuesto en los anteriores fundamentos debe aña-
dirse que la aplicación al proceso contencioso-administrativo de lo dispuesto en el
art. 135 .1 -EDL2000/77463- de continua referencia no deriva de que en dicho pre-
cepto legal se contenga una prórroga del plazo inicialmente concedido, y que por ello
deba aplicarse en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo al no regularse
en la Ley de esta Jurisdicción el cómputo de los plazos. Ya se indicó anteriormente
que en la Ley de Enjuiciamiento Civil se regulan separadamente el cómputo de los
plazos, y, por tanto, y entre otros extremos, la prórroga de los mismos (art. 133
-EDL2000/77463- ), y la presentación de escritos, a efectos del requisito de tiempo de
los actos procesales (art. 135 ). Por tanto, si bien la forma de presentación prevista en
el indicado artículo 135.1 supone que materialmente el escrito de que se trate se pre-
senta el día hábil siguiente al del vencimiento del plazo, en virtud, como se ha dicho,
de la ficción legal presente en dicho precepto, formalmente el escrito hay que enten-
derlo presentado el día del vencimiento del plazo, sin que, por ello, pueda entenderse
que en el repetido art. 135 .1 se regule una prórroga del plazo inicialmente concedi-
do.» (STS 3ª - 19/09/2006 - 5915/2004 -EDJ2006/265999- ).

Finalmente, a la vista de lo expuesto, concluye que «Procede, pues, considerar
aplicable el art. 135 .1 -EDL2000/77463- en cuestión en el proceso contencioso-ad-
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ministrativo, sin que, por lo razonado anteriormente, sea necesario, para que la pre-
sentación del escrito de término produzca todos sus efectos legales, intentar dicha
presentación en el Juzgado de Guardia a fin de obtener la certificación a la que se
refiere el artículo 41 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, del Consejo General del
Poder Judicial, de Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales
-EDL1995/14402- , en la redacción dada por el Acuerdo Reglamentario 3/2001, de 21
de marzo -EDL2001/18865- .

(...) Se aprecia consecuentemente, siguiendo la doctrina del Tribunal Constitu-
cional que se desprende de la sentencia 182/2006, de 19 de junio -EDJ2006/93883- ,
que el Auto de la Sala de instancia recurrido ha vulnerado el artículo 24 de la Consti-
tución -EDL1978/3879- al considerar de forma inadecuada que había precluido el
plazo para interponer el escrito contencioso-administrativo por haber procedido el
órgano jurisdiccional a quo a una selección de la normativa procesal aplicable que se
revela disconforme al principio de legalidad procesal al que están sometidos todos
los Juzgados y Tribunales según lo dispuesto en el artículo 117.3 de la Constitución
-EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 19/09/2006 - 5915/2004 -EDJ2006/265999- ).
5. Interpretación conjunta de los arts. 128 ,1 y 52,2 LJCA -EDL1998/44323- : presenta-
ción extemporánea de la demanda

«(...) Como consecuencia de cuanto antecede es claro que la Sala interpretó de
manera indebida el juego de ambos artículos de la Ley de la Jurisdicción y de manera
especial el art. 52 .2 -EDL1998/44323- que de modo concreto se ocupa del plazo para
la presentación de la demanda. Una lectura integradora del precepto no permite una
postura tan rígida como la mostrada por los Autos recurridos, y ello porque si bien
es cierto que la demanda se presentó fuera de plazo, no lo es menos que se hizo antes
de dictarse por Auto la caducidad del recurso, de modo que carece de lógica que se
admita la demanda cuando dictado el Auto la misma se presente en el día en que se
notifica la caducidad del trámite, y no se acepte aquella que, aún fuera de plazo, se
presentó ante el Tribunal mostrando la clara voluntad de mantener la acción antes
de que se dictase el Auto declarando caducado el recurso.

Podemos apoyar esta postura con la reciente Sentencia de esta Sala, Sección
Quinta de 7 de febrero de 2007, rec. de casación núm. 2946/2003 -EDJ2007/18078- ,
en cuyo fundamento de Derecho cuarto se puede leer lo que sigue: "Antes de analizar
las causas de inadmisión alegadas en la instancia por el representante procesal del
Ayuntamiento demandado, debemos rechazar la caducidad del plazo para presentar
la demanda, esgrimida por otra demandada, porque, aun cuando no se hubiese for-
mulado dentro del plazo de veinte días señalado por el artículo 52.1 de la Ley de esta
Jurisdicción -EDL1998/44323- , para que pudiera apreciarse tal caducidad, se debería
haber previamente así declarado con la oportunidad prevista en el apartado 2 de este
mismo precepto de presentarse válidamente dicho escrito de demanda dentro del día
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en que se hubiese notificado el auto declarando la caducidad" (...).» (STS 3ª -
30/04/2008 - 3883/2006 -EDJ2008/56541- ).

«(...) la declaración de caducidad, transcurrido el plazo que restaba para formular
la demanda, devenía inevitable, de conformidad con los artículos 52.2
-EDL1998/44323- y 128 de la LRJCA; caducidad que, en todo caso, se podía haber
evitado presentado dicho escrito "dentro del día en el se notificare el auto", esto es,
hasta las 15 horas del día 7 de junio de 2006 (de conformidad con el artículo 135.1 de
la LEC -EDL2000/77463- ), al haberle sido notificado el Auto de 17 de mayo de 2006
en la siguiente fecha de 6 de junio con cita expresa del mencionado artículo 128 de la
LRJCA.» (STS 3ª - 06/02/2008 - 4243/2006 -EDJ2008/31106- ).

«Partiendo de estos datos, hemos de concluir que no asiste la razón a las partes
demandadas cuando insisten en la caducidad del recurso. Es verdad que la parte ac-
tora en la instancia tardó meses en formular su demanda desde que la Sala dictó el
Auto de caducidad de 9 de noviembre de 2006. Ahora bien, no es menos cierto que
no hay constancia alguna de que este Auto llegara a ser notificado a la Administra-
ción demandante, por lo que la presentación de la demanda podía hacerse mientras
no se notificara la resolución de caducidad y hubiera transcurrido el día de la notifi-
cación sin que se presentase la demanda.

En este sentido se pronuncia la sentencia de esta Sala de 30 de abril de 2008, re-
curso de casación nº 3883/06, donde leemos:

"El art. 52 de la Ley de la Jurisdicción, Ley 29/1998, de 13 de julio, expresa que: '1.
Recibido el expediente administrativo en el Juzgado o Tribunal y comprobados, y en
su caso completados, los emplazamientos, se acordará que se entregue al recurrente
para que se deduzca la demanda en el plazo de veinte días. Cuando los recurrentes
fuesen varios y aunque no actuasen bajo una misma dirección, la demanda se formu-
lará simultáneamente por todos ellos. La entrega del expediente se efectuará en origi-
nal o copia. 2. Si la demanda no se hubiere presentado dentro del plazo, el Juzgado o
Sala, de oficio, declarará por auto la caducidad del recurso. No obstante, se admitirá
el escrito de demanda, y producirá sus efectos legales, si se presentare dentro del día
en que se notifique el auto'.

Ya anticipamos al referirnos al primero de los Autos recurridos que la Sala de
instancia al redactar el único de sus antecedentes de hecho mantuvo que conferido
plazo a la recurrente para presentar el escrito de demanda la misma dejó transcurrir
el legal otorgado que concluía el 5 de septiembre de 2005, sin deducir el escrito co-
rrespondiente, si bien lo presentó en fecha posterior el día 27 siguiente, pero ya cla-
ramente fuera de plazo. Como también sabemos, notificado el primer Auto fechado
en 18 de octubre de 2005 y recurrido en súplica, el recurso fue rechazado relacionan-
do el art. 52 .2 con el 128.1 de la Ley de la Jurisdicción al no haberse utilizado la fa-
cultad que otorgaba el art. 128 .1 para convalidar el trámite. Este artículo expresa
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que: 'los plazos son improrrogables y una vez transcurridos se tendrá por caducado
el derecho y por perdido el trámite que hubiere dejado de utilizarse. No obstante, se
admitirá el escrito que proceda, y producirá sus efectos legales, si se presentare den-
tro del día en que se notifique el auto, salvo cuando se trate de plazos para preparar o
interponer recursos'.

Como consecuencia de cuanto antecede es claro que la Sala interpretó de manera
indebida el juego de ambos artículos de la Ley de la Jurisdicción y de manera especial
el art. 52 .2 que de modo concreto se ocupa del plazo para la presentación de la de-
manda. Una lectura integradora del precepto no permite una postura tan rígida co-
mo la mostrada por los Autos recurridos, y ello porque si bien es cierto que la de-
manda se presentó fuera de plazo, no lo es menos que se hizo antes de dictarse por
Auto la caducidad del recurso, de modo que carece de lógica que se admita la de-
manda cuando dictado el Auto la misma se presente en el día en que se notifica la
caducidad del trámite, y no se acepte aquella que, aún fuera de plazo, se presentó an-
te el Tribunal mostrando la clara voluntad de mantener la acción antes de que se dic-
tase el Auto declarando caducado el recurso.

Podemos apoyar esta postura con la reciente Sentencia de esta Sala, Sección
Quinta de 7 de febrero de 2007, rec. de casación núm. 2946/2003, en cuyo funda-
mento de Derecho cuarto se puede leer lo que sigue: 'Antes de analizar las causas de
inadmisión alegadas en la instancia por el representante procesal del Ayuntamiento
demandado, debemos rechazar la caducidad del plazo para presentar la demanda, es-
grimida por otra demandada, porque, aun cuando no se hubiese formulado dentro
del plazo de veinte días señalado por el artículo 52.1 de la Ley de esta Jurisdicción,
para que pudiera apreciarse tal caducidad, se debería haber previamente así declara-
do con la oportunidad prevista en el apartado 2 de este mismo precepto de presen-
tarse válidamente dicho escrito de demanda dentro del día en que se hubiese notifi-
cado el auto declarando la caducidad'.

(...) Por tanto la demanda fue correctamente admitida a trámite mediante la pro-
videncia de 26 de abril de 2007, notificada, esta vez sí, a todas las partes el mismo día
26 de abril de 2007, y si los demandados no estaban de acuerdo con ese proveído,
debieron hacer valer su discrepancia por medio de los recursos establecidos en la ley
contra la resolución de que se trate, esto es, recurriendo en súplica la providencia de
26 de abril de 2007, lo que no hicieron."» (STS 3ª - 11/05/2012 - 7032/2009
-EDJ2012/93678- ).
6. No es aplicable a escritos de subsanación

«Las posibilidades rehabilitadoras del art. 52 .2 -EDL1998/44323- sólo son aplica-
bles al supuesto de no presentación del escrito de demanda -no de escritos de subsa-
nación de antecedentes- en tiempo oportuno. Lo que hace el art. 52 .2 es establecer
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un efecto propio para la demanda, paralelo o coincidente con la previsión general del
art. 128 .1 de la propia Ley de la Jurisdicción.

Ni el respeto a la tutela judicial efectiva ni el principio "pro actione" que, desde el
campo interpretativo de las normas, viene a dar contenido a dicho derecho funda-
mental, imponen el mecanismo de la rehabilitación de trámites caducados en favor
de supuestos no contemplados por la norma específica de referencia. No se puede
decir que sea contraria al principio "pro actione" la caducidad de un plazo cuando
este efecto deriva de la inactividad de la parte incumplidora siempre que mediante la
oportuna notificación se le haya hecho saber la naturaleza del trámite y el plazo para
realizarlo.

La tutela judicial efectiva interesa a todas las partes y personas afectadas en y por
el proceso. Dicha tutela ha de ser dispensada de modo efectivo, pero ateniéndose a
las normas procesales de imperativa observancia que pautan el proceso, conforme al
art. 117 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 25/07/2007 - 10297/2003
-EDJ2007/175264- ) y (STS 3ª - 22/06/2009 - 99/2008 -EDJ2009/134812- ).
7. La posibilidad de rehabilitación del plazo no exime de la obligación de resolver los
recursos pendientes

«(...) la posibilidad de rehabilitación del plazo contemplada en el artículo 128 de
la LRJCA no exime a la Sala de la obligación de resolver el recurso de súplica respon-
diendo a las argumentaciones del recurrente, y que en el caso de autos no fue otra
que la pretendida suspensión del plazo para formalizar la demanda, como conse-
cuencia de la segunda solicitud de ampliación del expediente.» (STS 3ª - 03/10/2006 -
2455/2005 -EDJ2006/275529- ).
8. Personación extemporánea ante el Tribunal competente tras el correspondiente em-
plazamiento

Dado que el sentido de esta personación no es otro que la necesidad de constituir
nuevamente, o al menos dar continuidad a la relación jurídico-procesal ante el órga-
no judicial que se considera competente después de haber interpuesto el recurso ante
el que no lo era, por cuanto la Sala no puede iniciar o dar continuidad al proceso si la
parte recurrente no comparece ante ella, manifiesta el Tribunal Supremo lo siguien-
te:

«El inciso primero del art. 128 de la Ley de la Jurisdicción, en línea con lo señala-
do en el art. 134 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , proclama el
carácter improrrogable de los plazos procesales, con la consecuencia de la pérdida
del trámite que hubiere dejado de utilizarse en el tiempo señalado para ello. Este
mandato de improrrogabilidad es una exigencia de orden y de garantía del proceso
ya que este no podrá alcanzar los fines que le son propios si los plazos se dejan al
arbitrio de las partes o del tribunal, sin perjuicio de que puedan interrumpirse o sus-
penderse cuando la Ley así lo prevea.
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Cierto es que este mandato de improrrogabilidad no es tan taxativo en el proceso
contencioso-administrativo como parece deducirse de lo afirmado anteriormente
pues el propio art. 128 establece en su segundo inciso una excepción a dicha regla
general. Dice así: "No obstante, se admitirá escrito que proceda y producirá sus efec-
tos legales, si se presentare dentro del día en que se notifique el auto, salvo cuando se
trate de plazos para preparar o interponer recurso". El trámite que había perecido re-
nace por rehabilitación del plazo para practicarlo, aunque dicha rehabilitación sólo
sea por un día, más bien por día y medio, ya que alcanza hasta las 15 horas del día
siguiente. Pero para que esta excepcional rehabilitación se produzca es preciso que se
dicte por el órgano judicial una resolución que declare la caducidad del trámite por
expiración del plazo».

En definitiva, tal y como afirma el Tribunal Supremo «Se trata de subsanar un
defecto imputable a la parte y para ello se da el plazo de un mes, plazo que se incum-
ple manifiestamente hasta el punto de que presenta su escrito de personación tres
meses después, sin que sea razonable aceptar como excusa de su tardanza la falta de
conocimiento de la sección a la que correspondía el recurso pues el resto de las par-
tes se personaron en plazo. Hay, por tanto, en la actitud de la parte actora un autén-
tico abandono de su acción que sólo a ella es imputable, sin que le sea exigible al Tri-
bunal a quo suplir, mediante rehabilitación de plazos procesales no prevista en la ley,
su negligente e injustificada tardanza en la personación, cuando dicha comparecen-
cia era trámite necesario para la debida constitución del proceso ante el Tribunal
competente.» (STS 3ª - 07/04/2011 - 4726/2008 -EDJ2011/42306- ).
9. Proposición de prueba fuera de plazo pero con anterioridad a la declaración de la
caducidad del trámite

«El inciso primero del art. 128 de la Ley de la Jurisdicción, en línea con lo señala-
do en el art. 134 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, proclama el carácter improrroga-
ble de los plazos procesales, con la consecuencia de la pérdida del trámite que hubie-
re dejado de utilizarse en el tiempo señalado para ello.

El mandato de improrrogabilidad es una exigencia de orden y una garantía del
proceso. Este no podrá alcanzar los fines que le son propios si los plazos se dejan al
arbitrio de las partes o del tribunal, sin perjuicio de que puedan interrumpirse o sus-
penderse cuando la Ley así lo prevea, como ocurre en los casos en que así se solicita
para completar el expediente, antes de formalizar demanda.

Consecuencia anudada a este mandato es el perecimiento del trámite cuando el
plazo finaliza. Por ello, si el art. 60 .4 de la Ley de la Jurisdicción establece que la
prueba se desarrollará con arreglo a las normas generales establecidas para el proceso
civil, si bien el plazo será de quince días para proponer y treinta para practicar es
necesario que el escrito en que se proponga la prueba se presente en cualquiera de
los 15 días que integran dicho plazo, pero no después, de suerte que trascurrido el
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plazo se tendrá por caducado el derecho a proponer prueba y por perdido el trámite
para hacerlo (principio preclusivo). El agotamiento de este plazo opera ope legis, li-
mitándose el órgano jurisdiccional que así lo declara a constatar lo que ya se ha pro-
ducido sin intervención suya y sin posibilidad alguna de rehabilitación. Así lo en-
tiende la Sala de instancia.

Sin embargo este mandato de improrrogabilidad no es tan taxativo en el proceso
contencioso-administrativo como parece deducirse de los enunciados anteriores. El
propio art. 128 , en su segundo inciso, se encarga de recordárnoslo de inmediato al
establecer una excepción que por su generalidad es casi una regla. Dice así: "No obs-
tante, se admitirá escrito que proceda y producirá sus efectos legales, si se presentare
dentro del día en que se notifique el auto, salvo cuando se trate de plazos para prepa-
rar o interponer recurso". El trámite que había perecido renace por rehabilitación del
plazo para practicarlo, aunque dicha rehabilitación sólo sea por un día, más bien por
día y medio, ya que alcanza hasta las 15 horas del día siguiente.

Pero para que esta excepcional rehabilitación se produzca es preciso que se dicte
por el órgano judicial una resolución que declare la caducidad del trámite por expi-
ración del plazo. El artículo 128 de la Ley Jurisdiccional refiere "dentro del día que se
notifique el auto" en tanto que la anterior Ley de 1956 en su artículo 121 refería
"dentro del día que se notifique la oportuna providencia". Incluso en la nueva redac-
ción del artículo 128, introducida por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, aún de for-
ma implícita se exige también una decisión del Secretario Judicial en la que se decla-
re tener por caducado el derecho y por perdido el trámite que hubiere dejado de uti-
lizarse.

La exigencia de una resolución declarando expresamente la caducidad tiene sen-
tido por la necesidad de impulsar de oficio el procedimiento, de conformidad con lo
establecido como principio general para todo tipo de proceso en el art. 237 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, según la redacción dada al precepto por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, que dispone que "salvo que la ley disponga otra cosa, se
dará de oficio al proceso el curso que corresponda, dictándose al efecto las resolucio-
nes necesarias". Mediante estas resoluciones se da vida a un nuevo trámite declaran-
do extinguido el anterior.

Conviene aclarar, no obstante, que no todos los plazos procesales son suscepti-
bles de rehabilitación. Sólo podrán serlo aquellos previstos para realizar un acto den-
tro de un proceso existente, razón por la que este mecanismo no es posible respecto
de los plazos establecidos para iniciar el proceso contencioso-administrativo
(art. 58 ) por no ser propiamente un plazo procesal amén de su carácter perentorio o
preclusivo stricto senso, anudando expresamente la propia Ley la consecuencia de la
inadmisibilidad sin excepción alguna, como tampoco es posible este privilegio de la
rehabilitación para el plazo establecido para deducir recursos contra los actos de los
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órganos jurisdiccionales (preparar o interponer dice el art. 128 ) por estar expresa-
mente excluidos por la Ley por razones de orden público procesal.

Hechas estas salvedades podemos afirmar que, como regla general en el proceso
contencioso-administrativo, los plazos procesales son susceptibles de beneficiarse del
mecanismo de la rehabilitación, sin que se pueda alcanzar otra conclusión a la luz del
precepto examinado, no pudiendo compartirse la interpretación que hace la Sala de
instancia de que el privilegio deba reservarse estrictamente al plazo de formalización
de demanda, pues tal posibilidad está ya contemplada expresamente en el artículo
52.2 -lo que haría innecesaria, por reiterativa, la previsión del art. 128 - y porque se
compadece mal esta interpretación con los términos literales del precepto que no es-
tablece más restricciones que la fijada para los plazos para preparar o interponer re-
cursos, de suerte que el plazo señalado en el art. 60 .4 de la Ley Jurisdiccional para la
proposición de prueba -plazo de quince días- es susceptible de rehabilitación siem-
pre y cuando el escrito en que se propongan se presente el mismo día en que se noti-
fique a la parte el auto o providencia declarando caducado dicho trámite, o a lo más
tardar antes de las 15 horas del día hábil siguiente por aplicación del art. 135 .1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

El caso litigioso presenta no obstante alguna peculiaridad a la que no podemos
dejar de referirnos. Ya dijimos que el escrito de proposición de prueba se presentó
fuera de plazo pero en momento anterior al dictado de la providencia declarando
precluido el trámite, a lo que se añade que, recurrida en súplica esta resolución, la
proposición de prueba fue reiterada en el mismo escrito de recurso, escrito que se
presentó antes de las 15 horas del día siguiente hábil al de la notificación de la provi-
dencia y por tanto tempestivamente a los efectos de la rehabilitación prevista en el
art. 128 . Bastaría este hecho para entender presentado en plazo la proposición de la
prueba. Pero aún en el caso de que la proposición de prueba no hubiera sido reitera-
da en el recurso de súplica no tendría sentido su denegación por haberse presentado
antes del dictado de la providencia pues carece de toda lógica que hagamos de mejor
condición a aquel que deja pasar los plazos y espera para la presentación del escrito a
la notificación del auto o de la providencia de caducidad, circunstancia que puede
producirse meses después, frente a aquel otro que pese a presentarlo extemporánea-
mente, lo hace apenas unos días después de la expiración del plazo y en todo caso
antes del dictado de la resolución de caducidad.» (STS 3ª - 04/05/2010 - 3883/2006
-EDJ2010/71341- ).
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CAPÍTULO II
 Medidas cautelares

129. 1. Los interesados podrán solicitar en cualquier estado del proceso la
adopción de cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia [349] .

2. Si se impugnare una disposición general, y se solicitare la suspensión de la
vigencia de los preceptos impugnados, la petición deberá efectuarse en el escrito
de interposición o en el de demanda. [350]

1. Régimen de medidas cautelares
«La vigente regulación de las medidas cautelares en el proceso Contencioso-Ad-

ministrativo de la Ley 29/1998, de 13 de julio (Capítulo II del Título VI
-EDL1998/44323- ) se integra, como se ha expresado, por un sistema general (artícu-
los 129 a 134) y dos supuestos especiales (artículos 135 -EDL1998/44323- y 136
-EDL1998/44323- ), caracterizándose el sistema general por las siguientes notas:

1ª. Constituye un sistema de amplio ámbito, por cuanto resulta de aplicación al
procedimiento ordinario, al abreviado (artículo 78 LRJCA -EDL1998/44323- ), así
como al de protección de los derechos fundamentales (artículos 114 y siguientes
-EDL1998/44323- ); y las medidas pueden adoptarse tanto respecto de actos admi-
nistrativos como de disposiciones generales, si bien respecto de estas sólo es posible
la clásica medida de suspensión y cuenta con algunas especialidades procesales (artí-
culos 129.2 y 134.2 LRJCA -EDL1998/44323- ).

2ª. Se fundamenta en un presupuesto claro y evidente: la existencia del periculum
in mora. En el artículo 130.1 -EDL1998/44323- , inciso segundo, se señala que "la
medida cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la apli-
cación de la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recurso".

3ª. Como contrapeso o parámetro de contención del anterior criterio, el nuevo
sistema exige, al mismo tiempo, una detallada valoración o ponderación del interés
general o de tercero. En concreto, en el artículo 130.2 -EDL1998/44323- se señala
que, no obstante la concurrencia del perículum in mora, "la medida cautelar podrá
denegarse cuando de ésta pudiera seguirse perturbación grave de los intereses gene-
rales o de tercero".

4ª. Como aportación jurisprudencial al sistema que se expone, debe dejarse cons-
tancia de que la conjugación de los dos criterios legales de precedente cita (perícu-
lum in mora y ponderación de intereses) debe llevarse a cabo sin prejuzgar el fondo

[349] Véanse arts. 56, 57 y 111 LRJAP y PAC y 113.3 LBRL
[350] Véase art. 727 LEC
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del litigio, ya que, por lo general, en la pieza separada de medidas cautelares se carece
todavía de los elementos bastantes para llevar a cabo esa clase de enjuiciamiento, y
por que, además, se produciría el efecto indeseable de que, por amparar el derecho a
la tutela judicial efectiva cautelar, se vulneraría otro derecho, también fundamental e
igualmente recogido en el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , cual es el
derecho al proceso con las garantías debidas de contradicción y prueba.

5ª. Como segunda aportación jurisprudencial -y no obstante la ausencia de so-
porte normativo expreso en los preceptos de referencia- sigue contando con singular
relevancia la doctrina de la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), la cual
permite (1) en un marco de provisionalidad, (2) dentro del limitado ámbito de la
pieza de medidas cautelares, y (3) sin prejuzgar lo que en su día declare la sentencia
definitiva, proceder a valorar la solidez de los fundamentos jurídicos de la preten-
sión, si quiera a los meros fines de la tutela cautelar.

6ª. Desde una perspectiva procedimental la LRJCA apuesta decididamente por la
motivación de la medida cautelar, consecuencia de la previa ponderación de los inte-
reses en conflicto; así, en el artículo 130.1.1º -EDL1998/44323- exige para su adop-
ción la "previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto"; expre-
sión que reitera en el artículo 130.2 in fine, al exigir también una ponderación "en
forma circunstanciada" de los citados intereses generales o de tercero.

7ª. Con la nueva regulación concluye el monopolio legal de la medida cautelar de
suspensión, pasándose a un sistema de "númerus apertus", de medidas innominadas,
entre las que sin duda se encuentran las de carácter positivo. El artículo 129.1 se re-
mite a "cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia".

8ª. Se establece con precisión el ámbito temporal de las medidas: La solicitud po-
drá llevarse a cabo "en cualquier estado del proceso" (129.1, con la excepción del
núm. 2 para las disposiciones generales), extendiéndose, en cuanto a su duración,
"hasta que recaiga sentencia firme que ponga fin al procedimiento en que se hayan
acordado, o hasta que este finalice por cualquiera de las causas previstas en esta Ley"
(132.1 -EDL1998/44323- ), contemplándose, no obstante, su modificación por cam-
bio de circunstancias (132.1 y 2).

9ª. Por último, y en correspondencia con la apertura de las medidas cautelares, la
nueva Ley lleva a cabo una ampliación de las contracautelas, permitiéndose, sin lími-
te alguno, que puedan acordarse "las medidas que sean adecuadas" para evitar o pa-
liar "los perjuicios de cualquier naturaleza" que pudieran derivarse de la medida cau-
telar que se adopte (133.1 -EDL1998/44323- ); añadiéndose además que la misma
"podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en derecho" (133.3).»
(STS 3ª - 20/05/2009 - 690/2008 -EDJ2009/134808- ); (STS 3ª - 06/05/2009 -
1086/2008 -EDJ2009/92468- ) y (STS 3ª - 11/02/2009 - 5036/2007
-EDJ2009/22933- ).
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«(...) según sostuvimos en el Auto de esta Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 2004 (RCA 56/2004), "la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa prescinde de toda limitación a la adop-
ción de cualquier tipo de medida cautelar, pues la referencia a ésta se hace con carác-
ter genérico o innominado. La mencionada Ley ni siquiera incluye expresamente la
suspensión entre las medidas que pueden adoptarse.

La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en efecto, au-
toriza cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia. Con arreglo a esta
amplia caracterización no cabe duda de que las medidas cautelares positivas debe
considerarse incluidas dentro de aquellas que el tribunal podrá adoptar cuando con-
curran los presupuestos generales".» (STS 3ª - 21/05/2008 - 3464/2007
-EDJ2008/90742- ).

«Esta Sala del Tribunal Supremo cuenta con una doctrina consolidada sobre las
denominadas por la Ley 29/1998 medidas cautelares, que regula en el Capítulo II de
su Título VI -EDL1998/44323- , artículos 129 a 136, ambos inclusive. La regulación
positiva de la justicia cautelar se asienta sobre una doble perspectiva que se despren-
de de dos principios que emanan del art. 130 de la Ley -EDL1998/44323- y que se
contienen en ese precepto. El primero de ellos constituye el haz de la cuestión, y se
expresa cuando la Ley afirma que "la medida cautelar podrá acordarse únicamente
cuando la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder
su finalidad legítima al recurso", o, dicho de otro modo, y como expresa el núm. 1
del art. 129 , el fin que cumple la adopción de la medida cautelar es asegurar "la efec-
tividad de la Sentencia", y el segundo, que se contrapone al anterior, y que es el envés
de la cuestión, mantiene que "la medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pu-
diera seguirse perturbación grave de los intereses generales o de tercero". Pero una u
otra decisión, positiva o negativa, según se acuerde la medida cautelar o se deniegue
la misma, ha de venir precedida de modo necesario por una motivación que el Tri-
bunal ha de plasmar en su resolución, y que sea consecuencia de la "previa valora-
ción circunstanciada de todos lo intereses en conflicto".» (STS 3ª - 14/12/2007 -
2958/2005 -EDJ2007/243147- ) y (STS 3ª - 26/09/2007 - 4771/2005
-EDJ2007/194972- ).

Seguidamente señala la Sentencia que «(...) cuando de disposiciones generales se
trata, y si bien la dicción del art. 129 .1 de la Ley de 13 de julio de 1998 parece que
autoriza, o no excluye la adopción de cuantas medidas aseguren la efectividad de la
sentencia sin distinguir cuál sea el objeto del proceso, sin embargo, en este supuesto,
impugnación de disposición general, y atendiendo al tenor del apartado 2 del mismo
precepto cuando dispone que "si se impugnare una disposición general, y se solicita-
re la suspensión de la vigencia de los preceptos impugnados", la medida cautelar se
circunscribe a la suspensión de la vigencia total o parcial de aquélla, y que como aña-
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de el precepto, y por razones de seguridad jurídica, y con carácter preclusivo "la peti-
ción deberá efectuarse en el escrito de interposición o en el de demanda", sin perjui-
cio de que pueda en cualquier momento posterior solicitarse la suspensión de los ac-
tos que se dicten en ejecución de aquélla.» (STS 3ª - 14/12/2007 - 2958/2005
-EDJ2007/243147- ) y (STS 3ª - 26/09/2007 - 4771/2005 -EDJ2007/194972- ).

Añade, además que «Por último, y si como anticipamos, la adopción o denega-
ción de la medida cautelar viene condicionada por los dos principios esenciales ínsi-
tos en los arts. 129 y 130 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- , positivo en
el caso de la adopción de la medida de "asegurar la efectividad de la Sentencia" o de
que el "recurso no pierda su finalidad legítima", y negativo, en el supuesto de que de
como consecuencia de la concesión de la medida cautelar "pudiera seguirse pertur-
bación grave de los intereses generales o de tercero", la Jurisprudencia de esta Sala
cuando de la suspensión de disposiciones generales se trata, y en el juicio de ponde-
ración que "previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto" le
impone el art. 130 .1 de la Ley, asume como prioritario el interés general o público
implícito en las disposiciones generales, interés que sólo cede o se pospone ante posi-
bles perjuicios acreditados, no hipotéticos, y que de tenerse por ciertos efectivamente
frustrarían la finalidad legítima del recurso o impedirían la efectividad de la Senten-
cia, lo que descarta, en principio, los intereses resarcibles económicamente dada la
solvencia que se predica de las distintas Administraciones.» (STS 3ª - 14/12/2007 -
2958/2005 -EDJ2007/243147- ) y (STS 3ª - 26/09/2007 - 4771/2005
-EDJ2007/194972- ).

«(...) cuando de disposiciones generales se trata, y si bien la dicción del art. 129 .1
de la Ley de 13 de julio de 1998 parece que autoriza, o no excluye la adopción de
cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia sin distinguir cuál sea el ob-
jeto del proceso, sin embargo, en este supuesto, impugnación de disposición general,
y atendiendo al tenor del apartado 2 del mismo precepto cuando dispone que "si se
impugnare una disposición general, y se solicitare la suspensión de la vigencia de los
preceptos impugnados", la medida cautelar se circunscribe a la suspensión de la vi-
gencia total o parcial de aquélla, y que como añade el precepto, y por razones de se-
guridad jurídica, y con carácter preclusivo "la petición deberá efectuarse en el escrito
de interposición o en el de demanda", sin perjuicio de que pueda en cualquier mo-
mento posterior solicitarse la suspensión de los actos que se dicten en ejecución de
aquélla.» (STS 3ª - 14/12/2007 - 2958/2005 -EDJ2007/243147- ).

«Esta Sala (sentencias de 2 -EDJ2001/492- y 16 de enero de 2001
-EDJ2001/2813- , Recursos 6792/1996 y 7134/96) ha declarado que, tratándose de re-
soluciones administrativas, debe distinguirse entre ejecutividad y actividad de ejecu-
ción; y que lo primero expresa una calidad de la resolución, consistente en la posibi-
lidad de ser llevada mediante actos materiales de ejecución, mientras que lo segundo
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son esos actos materiales por los que se lleva a la práctica la resolución, y que son
algo distinto de esta última aunque arranquen de ella.

Y ha dicho que la ejecutividad no es en principio contraria al derecho reconocido
en el artículo 24 CE -EDL1978/3879- , y que lo decisivo para que pueda ser proce-
dente, desde la perspectiva de dicho precepto constitucional, será su posibilidad de
control jurisdiccional.

Respecto de esto último, ha afirmado, con base en la doctrina contenida en la
STC 66/1984 -EDJ1984/66- , que, por lo que hace a la ejecutividad, la tutela judicial
se satisface facilitando que dicha ejecutividad pueda ser sometida ante un tribunal,
para que éste, con la información y contradicción que resulte menester, resuelva so-
bre la suspensión.

También ha recordado que la STC 78/1996, de 20 de mayo -EDJ1996/2140- , de-
claró: "el derecho a la tutela se extiende a la pretensión de suspensión de la ejecución
de los actos administrativos que, si formulada en el procedimiento administrativo,
debe permitir la impugnación de su denegación, y, si se ejercitó en el proceso, debe
dar lugar en el mismo a la correspondiente revisión específica".» (STS 3ª -
24/11/2004 - 3071/2001 -EDJ2004/219441- ).

Además «Tras lo anterior, se ha sentado la conclusión de que el derecho a la tute-
la judicial se satisface cuando, antes de la ejecución, se permite someter a la decisión
de un tribunal la ejecutividad, para que este resuelva sobre la suspensión. Y que, por
tanto, se vulnera ese derecho fundamental, no cuando se dictan actos que gozan de
ejecutividad, sino cuando, en relación a los mismos, se inician actos materiales de
ejecución sin ofrecer al interesado la posibilidad de instar judicialmente la suspen-
sión de esa ejecutividad.» (STS 3ª - 24/11/2004 - 3071/2001 -EDJ2004/219441- ).

No obstante lo anterior, aclara la Sentencia que «(...) que el derecho a la tutela
judicial efectiva, por lo que hace a la ejecutividad de los actos administrativos, lo que
exige es permitir al particular interesado someter a un órgano judicial esa ejecutivi-
dad para que frente a ella pueda adoptar medidas cautelares. Pero no impone parali-
zar la posibilidad de ejecutar el acto administrativo dotado de ejecutividad hasta tan-
to se dicte sentencia en el proceso judicial donde se impugnó dicho acto.

Esto último equivaldría a negar en términos absolutos la ejecutividad de los actos
administrativos que, no sólo está legalmente reconocida, sino que está directamente
relacionada con el principio de eficacia que para la actuación de la Administración
pública proclama el artículo 103 de la Constitución -EDL1978/3879- .» (STS 3ª -
24/11/2004 - 3071/2001 -EDJ2004/219441- ).

«(...) la nueva regulación de las medidas cautelares en los arts. 129 y siguientes de
la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, tal como expresamente se indica en su Exposición de Motivos (VI, 5)
-EDL1998/44323- , se apoya en que la justicia cautelar forma parte del derecho a la
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tutela efectiva, como ya había declarado la jurisprudencia de esta Sala, y de que, por
ello, la adopción de medidas provisionales que permiten asegurar el resultado del
proceso no debe contemplarse como una excepción, sino como facultad que el órga-
no judicial puede ejercitar siempre que resulte necesario, consistiendo el criterio pa-
ra su adopción, cualquiera que sea su naturaleza, en que la ejecución del acto o la
aplicación de la disposición pueden hacer perder la finalidad del recurso, pero siem-
pre sobre la base de una ponderación suficientemente motivada de todos los intere-
ses en conflicto, de ahí que en el art. 129 , 1 de aquélla se faculte a los interesados
para solicitar en cualquier estado del proceso la adopción de cuantas medidas asegu-
ren la efectividad de la sentencia, y que en el art. 130 -EDL1998/44323- se establezca
que, previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, la medida
cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de
la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recurso, así como que la
medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse perturbación grave
de los intereses generales o de tercero que el Juez o Tribunal ponderará en forma cir-
cunstanciada, sin que, en ningún caso puedan examinarse aquí y ahora cuestiones
que afectan al fondo del recurso» (ATS 3ª - 07/07/2004 - 76/2004).

Respecto de la ponderación de todos los intereses en conflicto, generales o de ter-
ceros, afirma el Tribunal Supremo que su «(...) tensión, por hallarse habitualmente
enfrentados, entre otros, los de efectividad de la decisión judicial y los de eficacia ad-
ministrativa (arts. 24 ,1 -EDL1978/3879- y 103,1 de la Constitución
-EDL1978/3879- ), ha de solucionarse a base de ponderar, casuísticamente, su pree-
minencia o prevalencia, en vista de la dificultad de fijar reglas generales, habida
cuenta también del criterio que resultaba de la Exposición de Motivos de la anterior
Ley Reguladora de esta Jurisdicción -EDL1956/42- , a cuyo tenor, al juzgar sobre la
procedencia de la suspensión a que se refería, habría de considerarse, ante todo, la
medida en que el interés público exija la ejecución, para otorgar la suspensión, con
mayor o menor amplitud, según el grado en que el interés público esté en juego, lo
que imponía examinar el «grado» de dicho interés público, para adoptar la pertinen-
te resolución sobre la suspensión de la ejecución, aunque sín poder prejuzgar la cues-
tión de fondo, al no ser el incidente de suspensión cauce procesal idóneo para deci-
dir sobre la que es objeto del litigio (Autos de esta Sala de 19 de mayo y 12 de no-
viembre de 1998, y de 28 de enero y 9 de julio de 1999 -EDJ1999/58810- y 15 de mar-
zo de 2000 y 3 de abril y 19 de junio de 2001, y 27 de abril de 2004 y sentencia de 1 de
junio de 2001 -EDJ2001/10050- )» (STS 3ª - 25/05/2004 - 2032/2001
-EDJ2004/51954- ).

«La razón de ser de la justicia cautelar, en el proceso en general, se encuentra en
la necesidad de evitar que el lapso de tiempo que transcurre hasta que recae un pro-
nunciamiento judicial firme suponga la pérdida de la finalidad del proceso. Con las
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medidas cautelares se trata de asegurar la eficacia de la resolución que ponga fin al
proceso o, como dice expresivamente el art. 129 LJCA, "asegurar la efectividad de la
sentencia". Por ello el periculum in mora forma parte de la esencia de la medida cau-
telar y el art. 130 LJCA -EDL1998/44323- especifica como uno de los supuestos en
que procede la adopción de ésta aquél en que "la ejecución del acto o la aplicación de
la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recurso". En definitiva,
con la medida cautelar se intenta asegurar que la futura sentencia pueda llevarse a la
práctica de modo útil.» (STS 3ª - 15/03/2004 - 6127/2001 -EDJ2004/260124- ).

Recogiendo la doctrina del Tribunal Constitucional, afirma el Tribunal Supremo
que «Como señala la STC 218/1994 -EDJ1994/10566- , la potestad jurisdiccional de
suspensión, como todas las medidas cautelares, responde a la necesidad de asegurar,
en su caso, la efectividad del pronunciamiento futuro del órgano judicial; esto es, de
evitar que un posible fallo favorable a la pretensión deducida quede desprovisto de
eficacia. Pero, además, en el proceso administrativo la "justicia cautelar" tiene deter-
minadas finalidades específicas, incluso con trascendencia constitucional, y que pue-
den cifrarse genéricamente en constituir un límite o contrapeso a las prerrogativas
exorbitantes de las Administraciones Públicas, con el fin de garantizar una situación
de igualdad, con respecto a los particulares, ante los tribunales, sin la cual sería pura
ficción la facultad de control o fiscalización de la actuación administrativa que ga-
rantiza el art. 106 .1 CE -EDL1978/3879- ("Los Tribunales controlan la potestad re-
glamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el sometimiento
de ésta a los fines que la justifican"), así como también los artículos 82.6
-EDL1978/3879- y 153.c) CE -EDL1978/3879- .» (STS 3ª - 15/03/2004 - 6127/2001
-EDJ2004/260124- ).

Por último, añade que «Entre otros muchos aspectos de la jurisdicción y del pro-
ceso Contencioso-Administrativo que experimentaron el influjo directo de la Cons-
titución se encuentra el relativo a las medidas cautelares, a través de las exigencias
del derecho a la tutela judicial efectiva que se reconoce en el artículo 24.1 de dicha
Norma Fundamental -EDL1978/3879- , de tal manera que la suspensión cautelar de
la ejecutividad del acto administrativo o la suspensión de la vigencia de la disposi-
ción reglamentaria deja de tener carácter excepcional y se convierte en instrumento
de la tutela judicial ordinaria. De esta forma, sin producirse una modificación formal
del artículo 122 Ley de la Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- , cristaliza una evolu-
ción jurisprudencial que acoge la doctrina del llamado fumus bonis iuris o aparien-
cia del buen derecho en la que resulta obligada la cita del ATS de 20 de diciembre de
1990. Esta resolución proclama lo que llama "derecho a la tutela cautelar", inserto en
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, "lo que, visto por su envés, signi-
fica el deber que tienen tanto la Administración como los Tribunales de acordar la
medida cautelar que sea necesaria para asegurar la plena efectividad del acto termi-
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nal (resolución administrativa o, en su caso, judicial)". Y esta fuerza expansiva del
artículo 24.1 CE viene también impuesta por el principio de Derecho Comunitario
europeo recogido en la Sentencia Factortame del Tribunal de Justicia de Luxembur-
go de 19 de junio de 1990, principio que hace suyo nuestro Tribunal Supremo y que
se resume en que "la necesidad del proceso para obtener la razón no debe convertirse
en un daño para el que tiene la razón". El propio Auto advierte que ello supone una
nueva forma de entender el artículo 122 de la Ley de la Jurisdicción derogada: "el de-
recho a una tutela cautelar cuando se aprecia la existencia de una apariencia de buen
derecho se hace manifiesto, y lo que era principio latente se hace patente a todos".»
(STS 3ª - 15/03/2004 - 6127/2001 -EDJ2004/260124- ).

«Como antecedentes para la adecuada resolución de la cuestión planteada ha de
tomarse en consideración que, según una reiterada doctrina de esta Sala recogida por
ejemplo en el Auto de 8 de octubre de 1999, en Sentencia de 1 de junio de 2001
-EDJ2001/10050- , y en Auto de 29 de enero de 2002, existen una serie de criterios
generales que se han venido aplicando cuando de la medida de suspensión se trata, y
a cuyo tenor la suspensión de la ejecución del acto o de la disposición objeto del re-
curso es una medida cautelar que tiene por objeto bien conocido asegurar las resultas
del proceso y evitar que la sentencia que en su día recaiga no pueda ser llevada a pu-
ro y debido efecto, y cuya adopción o no ha de apoyarse, de un lado, en la reiterada
doctrina de esta Sala en torno al principio de eficacia de la actividad administrativa
(art. 103 .1 de la Constitución -EDL1978/3879- ) y al de presunción de validez de los
actos administrativos (art. 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
-EDL1992/17271- ), de los que deriva la regla general de la ejecutividad inmediata de
los actos y disposiciones administrativas, y, de otra parte, en la posibilidad de la sus-
pensión de la ejecución, a tenor de los arts. 129 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, hasta el pronunciamiento judicial, cuando tal ejecución pudiera hacer per-
der su finalidad legítima al recurso, lo que supone que la aplicación del principio de
efectividad de la tutela judicial (art. 24 .1 de la Constitución -EDL1978/3879- ), que
impone el control jurisdiccional sobre la actividad administrativa (art. 106 .1 de la
Constitución -EDL1978/3879- ), se proyecte también sobre la ejecutividad de la ac-
tuación de la Administración.» (STS 3ª - 28/05/2002 - 5433/1999 -EDJ2002/19740- ).

Por tanto, concluye la sentencia que: «Resulta, pues, que, por un lado, ha de pre-
servarse el principio de efectividad de la decisión judicial, porque la potestad juris-
diccional no se agota con la declaración del derecho, sino que impone la consecución
del derecho declarado, mientras que, de otra parte, ha de respetarse también el prin-
cipio de eficacia administrativa (art. 138 .3 de la Ley 30/1992 -EDL1992/17271- ), lo
que exige coordinar y armonizar dichos dos principios -tarea no siempre fácil- que
amparan el interés de impedir el daño a los intereses públicos, que pudiera derivarse
de la suspensión de la ejecución, y el de evitar que, al ejecutarse el acto impugnado,
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se causen perjuicios irreversibles, lo que significa que la tensión que puede existir en-
tre dichos intereses enfrentados, haya de solucionarse a base de ponderar, casuística-
mente, su preeminencia o prevalencia, en vista de la dificultad de fijar reglas genera-
les.» (STS 3ª - 28/05/2002 - 5433/2009 -EDJ2002/19740- ).

«En general, la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto recurrido
tiene por objeto asegurar las resultas del proceso y evitar que la sentencia que, en su
día, se dicte, no pueda ser llevada a puro y debido efecto.

La jurisprudencia ha delimitado su naturaleza y alcance:
a) La jurisprudencia del Tribunal Constitucional (en SSTC 22/1984

-EDJ1984/22- , 66/1984 -EDJ1984/66- , 238/1992 -EDJ1992/12533- , 148/1993
-EDJ1993/4006- y la más reciente de 13 de octubre de 1998, al resolver el recurso de
amparo núm. 486/1997 -EDJ1998/20782- ) han reconocido el principio de autotutela
administrativa, que no es incompatible con el artículo 24.1 de la CE
-EDL1978/3879- , engarza con el principio de eficacia previsto en el artículo 103.1 de
la CE -EDL1978/3879- y se satisface facilitando que la ejecución se someta a la deci-
sión de un Tribunal y éste resuelva sobre la suspensión.

b) En reiterada doctrina de esta Sala, en torno al principio de eficacia de la activi-
dad administrativa (artículo 103.1 de la Constitución -EDL1978/3879- ), y al de la
presunción de validez de los actos administrativos (artículo 57 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre -EDL1992/17271- , precepto que no ha sido modificado dentro de
las previsiones de la Ley 4/1999 -EDL1999/59899- ), la regla general es la ejecutivi-
dad inmediata de los actos y disposiciones y la posibilidad de suspensión se produce
cuando se originen perjuicios de reparación imposible o difícil.

c) La aplicación del principio de efectividad de la tutela judicial (artículo 24.1 de
la Constitución -EDL1978/3879- ) impone el control jurisdiccional sobre la actividad
administrativa (artículo 106.1 de la Constitución -EDL1978/3879- ) y, en todo caso,
han de coordinarse y armonizarse la evitación del daño a los intereses públicos que
pueda derivarse de la suspensión de la ejecución y que al ejecutarse el acto se causen
perjuicios de imposible o difícil reparación para el recurrente, lo que implica un jui-
cio de ponderación, como ha señalado este Tribunal (en Autos de 15 de enero, 21 de
febrero, 28 de febrero, 14 y 18 de marzo, 8 de abril, 18 de julio y 8 de noviembre de
1994, 1 de abril, 22 de mayo, 19 de septiembre y 13 de diciembre de 1995, 20 de julio
y 7 de noviembre de 1996 y 16 de septiembre de 1997).» (ATS 12/09/2000 -
1152/2000).
2. «Numerus apertus»

«(...) no puede acogerse la tesis de que no cabe adoptar medidas cautelares en el
caso de que se solicite la suspensión de los efectos ocasionados por un acto negativo
de la Administración. Sin perjuicio del especial cuidado que haya de tenerse en evitar
convertir la medida cautelar en una actuación sustitutiva de la actividad administra-
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tiva propiamente dicha, ningún inconveniente existe en paralizar preventivamente
los efectos perniciosos derivados de una indebida pasividad administrativa, si al no
hacerlo así pudiese llegar a privar de finalidad al recurso contencioso en el que se
solicita la medida. Y con el mismo cuidado se ha de velar para que la adopción de la
misma no signifique, en la práctica, la anticipada resolución del recurso aun antes de
haber sido debidamente oídas las partes y examinadas las pruebas que se aporten.»
(STS 3ª - 16/06/2004 - 493/2002 -EDJ2004/82903- ).

Seguidamente, establece la Sentencia que «El artículo 122 de la antigua Ley de 27
de diciembre de 1956 -EDL1956/42- ha sido sustituido por el 129 de la vigente, que
pese a sus connotaciones con el anterior no deja de ofrecer ciertas diferencias. Frente
a la escueta previsión de la "suspensión del acto" del primero (sometida a la condi-
ción de que con ello no se irrogasen perjuicios de reparación difícil o imposible) el
artículo 129 habla de "adopción de cuantas medidas aseguren la efectividad de la
sentencia" sin salvedad alguna, y condiciona su denegación a que pudiera seguirse
perturbación grave de los intereses generales o de tercero, invirtiendo así, de algún
modo, la atribución subjetiva de los perjuicios irrogables en relación con la medida
adoptada. Por lo tanto la expresión del precepto no deja lugar a dudas en lo que se
refiere a la posibilidad de adoptar cualquier tipo de medida cautelar, en tanto se
cumplan con las previsiones del legislador relativas a la necesidad de evitar que el
recurso contencioso pueda perder su legítima finalidad y se pondere debidamente la
grave perturbación que pudieran seguirse a los intereses mencionados.

Es más: en el artículo 136 -EDL1998/44323- se estipula que la medida cautelar
que se solicite habrá siempre de adoptarse cuando se trata de supuestos comprendi-
dos en los artículos 29 -EDL1998/44323- y 30 -EDL1998/44323- , salvo que se apre-
cie con evidencia que no se dan las situaciones previstas en dichos artículos o que se
produce la grave perturbación a que hemos hecho referencia. Y ninguna duda cabe
de que el artículo 29 de la Ley de la Jurisdicción se está refiriendo, no ya a situaciones
que implican la inactividad de la Administración, sino incluso la denegación presun-
ta -acto negativo, al fin- de la petición del administrado para que se ponga término a
esa situación.» (STS 3ª - 16/06/2004 - 493/2002 -EDJ2004/82903- ).
3. La tutela cautelar efectiva: exigencias

La STC 199/1998 - 13/10/1998 -EDJ1998/20782- , establece lo siguiente: «Reitera-
damente hemos declarado que el privilegio de autotutela atribuido a la Administra-
ción Pública no es contrario a la Constitución, sino que engarza con el principio de
eficacia enunciado en el art. 103 CE -EDL1978/3879- (SSTC 22/1984 -EDJ1984/22- ,
238/1992 -EDJ1992/12533- , 148/1993 -EDJ1993/4006- y 78/1996 -EDJ1996/2140- ),
y que la ejecutividad de sus actos en términos generales y abstractos tampoco puede
estimarse como incompatible con el art. 24 .1 CE -EDL1978/3879- (SSTC 66/1984
-EDJ1984/66- , 341/1993 -EDJ1993/10426- , 78/1996 -EDJ1996/2140- ;
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AATC 265/1985 -EDJ1985/11730- , 458/1988 -EDJ1988/16918- , 930/1988
-EDJ1988/16919- , 1095/1988 -EDJ1988/16936- , 220/1991 -EDJ1991/11195- y
116/1995 -EDJ1995/3564- ), pero sin que tal prerrogativa pueda primar sobre el con-
tenido de los derechos y libertades de los ciudadanos (SSTC 22/1984 -EDJ1984/22- ,
171/1997 -EDJ1997/6341- ). Ahora bien, del art. 106 .1 CE -EDL1978/3879- se deriva
que la actuación administrativa está sometida al control de legalidad de los Tribuna-
les, y el art. 117 .3 -EDL1998/44323- atribuye a éstos no sólo la potestad de juzgar
sino además la de ejecutar lo juzgado. De modo que si los particulares acuden ante
éstos para impugnar los actos de la Administración y, en su caso, para que decidan
sobre la ejecutividad o suspensión de los mismos, el derecho de los ciudadanos a la
tutela judicial efectiva garantizado en el art. 24 .1 implica que los órganos judiciales
se deban pronunciar sobre ambos aspectos, con independencia del sentido concreto
de la decisión. Por lo que se refiere a la ejecutividad o suspensión de los actos, ya en
la STC 66/1984 -EDJ1984/66- se declaró que el derecho a la tutela se satisface facili-
tando que la ejecución pueda ser sometida a la decisión de un Tribunal y que éste,
con la información y contradicción que resulte menester resuelva sobre la suspen-
sión, declaración ésta reiterada en posteriores resoluciones (SSTC 76/1992
-EDJ1992/4796- , 238/1992 -EDJ1992/12533- , 148/1993 -EDJ1993/4006- , 341/1993
-EDJ1993/10426- , 78/1996 -EDJ1996/2140- ; AATC 265/1985, 604/1986, 458/1988,
930/1988, 1095/1988, 116/1995 -EDJ1995/3564- ). Y en sentido similar se afirmó que
la protección de los Tribunales del orden contencioso-administrativo incluye la fa-
cultad de suspender cautelarmente los actos de ejecución en los términos que resul-
ten precisos para garantizar la tutela judicial de los derechos implicados
(AATC 371/1991 -EDJ1991/12498- , 85/1992 -EDJ1992/5974- ).»

Añade el Tribunal Constitucional que: «Por imperativo del art. 24 .1 CE
-EDL1978/3879- la prestación de la tutela judicial ha de ser efectiva y ello obliga a
que, cuando el órgano judicial competente se pronuncie sobre la ejecutividad o sus-
pensión a él sometida, su decisión pueda llevarla a cabo, lo que impide que otros ór-
ganos del Estado, sean administrativos o sean de otro orden jurisdiccional distinto,
resuelvan previamente sobre tal pretensión, interfiriéndose de esa manera en el pro-
ceso judicial de que conoce el Tribunal competente y convirtiendo así en ilusoria e
ineficaz la tutela que pudiera dispensar éste. Hasta que no se tome la decisión al res-
pecto por el Tribunal competente, el acto no puede ser ejecutado por la Administra-
ción, porque en tal hipótesis ésta se habría convertido en Juez (STC 78/1996
-EDJ1996/2140- ) pero tampoco cabe la ejecución por otro órgano judicial distinto
porque esta eventualidad impediría que aquel Tribunal, el competente, pudiera con-
ceder eficazmente la tutela tal y como le impone el derecho fundamental
(STC 76/1992 -EDJ1992/4796- ).» (STC 199/1998 - 13/10/1998 -EDJ1998/20782- ).

La STC 78/1996 - 20/05/1996 -EDJ1996/2140- , establece lo siguiente: «La ejecu-
ción inmediata de un acto administrativo es, pues, relevante desde la perspectiva del
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art. 24 .1 de la CE -EDL1978/3879- ya que si tiene lugar imposibilitando el acceso a
la tutela judicial puede suponer la desaparición o pérdida irremediable de los intere-
ses cuya protección se pretende o incluso prejuzgar irreparablemente la decisión fi-
nal del proceso causando una real indefensión. En consecuencia, el derecho a la tute-
la se extiende a la pretensión de suspensión de la ejecución de los actos administrati-
vos que, si formulada en el procedimiento administrativo, debe permitir la impugna-
ción jurisdiccional de su denegación y si se ejercitó en el proceso debe dar lugar en el
mismo a la correspondiente revisión específica. "El derecho a la tutela se satisface,
pues, facilitando que la ejecutividad pueda ser sometida a la decisión de un Tribunal
y que éste, con la información y contradicción que resulte menester, resuelva sobre
la suspensión" (STC 66/1984 -EDJ1984/66- ). Si, pues, hemos declarado que la tutela
se satisface así, es lógico entender que mientras se toma aquella decisión no pueda
impedirse ejecutando el acto, con lo cual la Administración se habría convertido en
Juez. Los obstáculos insalvables a esta fiscalización lesionan, por tanto, el derecho a
la tutela judicial y justifican que, desde el art. 24 .1 de la CE, se reinterpreten los pre-
ceptos aplicables como también dijimos en la STC 66/1984 -EDJ1984/66- . "Por ello
hemos declarado la inconstitucionalidad de las normas que impiden radicalmente
suspender la ejecutividad de las decisiones de la Administración (SSTC 238/1992
-EDJ1992/12533- y 115/1987 -EDJ1987/115- , fundamento jurídico 4.º), que los de-
fectos o errores cometidos en incidentes cautelares del procedimiento son relevantes
desde la perspectiva del art. 24 .1 de la CE si imposibilitan la efectividad de la tutela
judicial, implican la desaparición o pérdida irremediable de los intereses cuya pro-
tección se pretende o prejuzgan irreparablemente la decisión firme del proceso
(STC 237/1991 -EDJ1991/11829- ) y, en fin, que el derecho a la tutela se satisface fa-
cilitando que la ejecutividad pueda ser sometida a la decisión de un Tribunal y que
éste resuelva sobre la suspensión" (STC 148/1993, fundamento jurídico 4.º
-EDJ1993/4006- ).».
4. Necesidad de valorar pruebas

«La necesidad de considerar los informes periciales aportados por las partes es
exigible incluso en una pieza separada de suspensión, aunque como es obvio, su
ponderación se deberá efectuar con las lógicas cautelas obligadas en el momento pre-
liminar de las medidas cautelares, en el que la Sala no puede prejuzgar en nada la
resolución de la controversia que ha de decidir en los autos principales. Pero esa cau-
tela no justifica el silencio o el desconocimiento de las razones de las partes.»
(STS 3ª - 07/06/2012 - 5479/2011 -EDJ2012/133289- ).
5. Diferencias con la suspensión en vía administrativa

«Interesa añadir que la suspensión en vía administrativa y la que tiene lugar en
sede jurisdiccional tienen un régimen jurídico diferente. La primera en el artículo
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111 de la Ley 30/1992 y la segunda en los artículos 129 y siguientes de nuestra Ley
Jurisdiccional que, aún reconociendo sus coincidencias, tiene una diferente caracte-
rización y estructura.

Basta con señalar, para desestimar el alegato formulado al respecto, que la sus-
pensión cautelar en el procedimiento administrativo previsto en el citado artículo
111 de la Ley 30/1992 puede prolongar sus efectos, tras la reforma por Ley 4/1999,
hasta que el órgano jurisdiccional se pronuncie, pero en ningún caso puede exten-
derse a la vía jurisdiccional que tiene su propio régimen jurídico, los expresados artí-
culos 129 y siguientes de la LJCA. De manera que ha de estarse a la correspondiente
valoración circunstanciada de órgano judicial y a la determinación sobre la pérdida
de finalidad del recurso en los términos antes expuestos. Sin que pueda, por tanto,
importarse al recurso contencioso administrativo las previsiones establecidas en el
artículo 111 de la Ley 30/1992, para el procedimiento administrativo y respecto del
silencio para la adopción de la decisión cautelar, pues ello supone una confusión de
sistemas que resulta nocivo para la seguridad jurídica.» (STS 3ª - 05/10/2012 -
6050/2011 -EDJ2012/221533- ).

130. 1. Previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto,
la medida cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la
aplicación de la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recur-
so.

2. La medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse per-
turbación grave de los intereses generales o de tercero que el Juez o Tribunal pon-
derará en forma circunstanciada.

1. Notas características
Véanse también comentarios al art. 129 -EDL1998/44323- .
«El máximo interprete constitucional ha sentado que la justicia cautelar forma

parte del contenido esencial del derecho a la tutela judicial efectiva (STC 148 - 93, 29
de abril, con cita de otras muchas), ya que "la tutela judicial no es tal sin medidas
cautelares que aseguren el efectivo cumplimiento de la resolución definitiva que re-
caiga en el proceso". Sucede, en consecuencia, que "la medida cautelar a adoptar en
cada caso ha de ser adecuada a su finalidad de garantizar la efectividad de la tutela
judicial que en su día se otorgue" (STC 148/93, 29 de abril -EDJ1993/4006- ).

Posición que asimismo ha mantenido este Tribunal al declarar que "la necesidad
de atenerse a la singularidad de cada caso debatido por las circunstancias concurren-
tes en el mismo, lo que implica, desde luego un claro relativismo en desacuerdo con
declaraciones dogmáticas y con criterios rígidos o uniformes" (STS de 21 de octubre
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de 2004, recurso de casación 1723/2002 -EDJ2004/174235- , con cita de otros pro-
nunciamientos anteriores).

Es constante el criterio de este Tribunal acerca de que "la suspensión de la ejecu-
tividad de los actos recurridos es una medida provisional establecida para garantizar
la efectividad de la sentencia que en su día pueda recaer en el proceso principal"
(Sentencia de este Tribunal de 21 de octubre de 2004, recurso de casación 1723/2002
-EDJ2004/174235- con mención de otras anteriores).» (STS 3ª - 29/04/2009 -
2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

Seguidamente, añade la Sentencia que «Resulta innegable que no cabe pronun-
ciarse sobre el fondo del asunto (Sentencias de 10 de octubre de 2003, recurso de ca-
sación 6025/2001 -EDJ2003/147097- y de 30 de octubre de 2007, recurso 532/2007).
En la misma línea el Tribunal Constitucional al sostener que no cabe, por tanto, pre-
juzgar el fondo del asunto por lo que son ajenas al incidente cautelar las cuestiones
que corresponde resolver al proceso principal (STC 148/1993, 29 de abril
-EDJ1993/4006- ).

El interesado en obtener la suspensión tiene la carga de probar adecuadamente
qué daños y perjuicios de reparación imposible o difícil concurren en el caso para
acordar la suspensión sin que sea suficiente una mera invocación genérica (Auto de
7 de febrero de 2008, recurso 198/2007 -EDJ2008/58647- ).» (STS 3ª - 29/04/2009 -
2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

Precisando que «La posibilidad de que la nulidad de pleno derecho pueda operar
para justificar la suspensión está condicionada a que "de una manera terminante, cla-
ra y ostensible se aprecie la concurrencia de una de las causas de nulidad de pleno
derecho previstas en nuestro ordenamiento" (sentencia de 21 de octubre de 2004, re-
curso de casación 1723/2002 -EDJ2004/174235- ). Es obvio que la virtualidad de tal
doctrina es escasa al no ser el incidente de suspensión el trámite idóneo para decidir
la cuestión objeto del pleito que ha de resolverse en el proceso principal. Mas puede
caber el caso de que, con anterioridad a la adopción de la medida cautelar cuestiona-
da el órgano jurisdiccional se hubiere pronunciado, en otros pleitos, sobre la invali-
dez del acto cuestionado (STS de 13 de junio de 2007, recurso de casación 1337/2005
-EDJ2007/70349- ).» (STS 3ª - 29/04/2009 - 2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

Respecto a la alegación del principio de la apariencia de buen derecho se subraya
que «(...) aunque el proyecto de Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
recogía explícitamente el criterio de la apariencia de buen derecho el mismo fue su-
primido en trámite parlamentario sin que alcanzara el rango de norma allí positivi-
zada. Sin embargo, posteriormente se plasmara en la LEC 1/ 2000, cuyo artículo 728
-EDL2000/77463- , reza "peligro por mora procesal. Apariencia de buen derecho.
Caución".

Sobre tal criterio declara reiteradamente esta Sala que el principio de la aparien-
cia de buen derecho ha de manejarse con mesura. Insiste en ello el Auto de 10 de
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julio de 2008, rec. 292/2008 -EDJ2008/212907- , subrayando que sólo puede ser un
factor importante para dilucidar la prevalencia del interés que podría dar lugar a la
procedencia de la suspensión, siempre que concurra la existencia de daños y perjui-
cios acreditados por quien solicita la suspensión.

Por ello constante jurisprudencia, (Auto de 27 de noviembre de 2006, recurso
53/2006 -EDJ2006/321878- ), ha resuelto que sólo cabe considerar su alegación
cuando el acto haya recaído en cumplimiento o ejecución de una norma o disposi-
ción general que haya sido previamente declarada nula o cuando se impugna un acto
o una disposición idénticos a otros que ya fueron jurisdiccionalmente anulados.»
(STS 3ª - 29/04/2009 - 2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

Concluye finalmente que «Se ha dicho asimismo que es un criterio que debe apli-
carse combinando el serio fundamento de lo que a través de él se deduzca y la no
menos seria percepción y convicción de que lo deducido es meramente provisional,
que no prejuzga en absoluto el fondo del asunto (STS 3 de julio de 2007, recurso de
casación 10341/2004 -EDJ2007/92381- ).

No todo perjuicio económico derivado de la posibilidad de dejar sin efecto la eje-
cución del acto lleva consigo la necesidad de adoptar la medida cautelar por cuanto
deben ponderarse los perjuicios que, desde el punto de vista de la eficacia adminis-
trativa, ocasionaría la dilación en llevar a efecto los acuerdos adoptados (Sentencia
de 7 de octubre de 2003, recurso de casación 3412/2000 -EDJ2003/147061- ).

En cuanto a la ponderación de intereses se hace necesario una adecuada conjun-
ción entre el interés público y el privado a la hora de resolver sobre la adopción de la
medida cautelar con la necesaria exposición argumentativa acerca de la prevalencia
de los intereses generales (STS de 5 de marzo de 2008, recurso casación 5555/2006
-EDJ2008/31108- ), así como cuando hubiere intereses públicos confrontados (Sen-
tencia de 3 de febrero de 2009, recurso casación 5125/2007 -EDJ2009/16920- ) resol-
viendo según el grado en que el interés público esté en juego, con especial mención a
la finalización ejemplarizante y de prevención general de determinadas medidas co-
mo las multas (STS de 5 de marzo de 2008, recurso casación 2992/2006
-EDJ2008/31110- ).» (STS 3ª - 29/04/2009 - 2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

«Recordamos en los autos de 12 de diciembre de 2006, dictado en el recurso di-
recto 48/2006 -EDJ2006/360265- , y de 22 de febrero de 2007 recaído en recurso di-
recto 2/2007 -EDJ2007/11545- , que nuestro ordenamiento parte del principio de efi-
cacia de la actividad administrativa, art. 103 .1 CE -EDL1978/3879- , y del principio
de presunción de validez de la actuación administrativa, art. 57 de la Ley del Régi-
men Jurídico de la Administración y del Procedimiento Administrativo Común, Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC -EDL1992/17271- .

Establece la posibilidad de interesar la adopción de medidas cautelares el art. 129
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 1998 -EDL1998/44323-
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para luego declarar el art. 130 "1. Previa valoración circunstanciada de todos los inte-
reses en conflicto, la medida cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecu-
ción del acto o la aplicación de la disposición pudiera hacer perder su finalidad legí-
tima al recurso. 2. La medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera se-
guirse perturbación grave de los intereses generales o de tercero que el Juez o Tribu-
nal ponderará en forma circunstanciada".

El mencionado precepto supone la plasmación legal de una consolidada doctrina
jurisprudencial y del Tribunal Constitucional de la que consideramos oportuno des-
tacar algunos de los aspectos más relevantes para luego entrar en el examen de los
motivos aducidos. Resulta ya oportuno anticipar que aunque el proyecto de Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa recogía explícitamente el criterio de la apa-
riencia de buen derecho el mismo fue suprimido en trámite parlamentario sin que
alcanzara el rango de norma allí positivizada aunque posteriormente se plasmara en
la LECiv 1/2000, cuyo artículo 728 -EDL2000/77463- , reza "peligro por mora proce-
sal. Apariencia de buen derecho. Caución". (...)

Es constante el criterio de este Tribunal acerca de que "la suspensión de la ejecu-
tividad de los actos recurridos es una medida provisional establecida para garantizar
la efectividad de la sentencia que en su día pueda recaer en el proceso principal"
(Sentencia de este Tribunal de 21 de octubre de 2004, recurso de casación 1723/2002
-EDJ2004/174235- con mención de otras anteriores).

En esa misma línea se decanta el Tribunal Constitucional al sostener que no cabe,
por tanto, prejuzgar el fondo del asunto por lo que son ajenas al incidente cautelar
las cuestiones que corresponde resolver al proceso principal (STC 148/1993, 29 de
abril -EDJ1993/4006- , ATS 22 de octubre de 2002).» (STS 3ª - 28/01/2008 -
4390/2006 -EDJ2008/131379- ) y (STS 3ª - 04/02/2008 - 926/2006
-EDJ2008/25677- ).

Añade la sentencia que «El interesado en obtener la suspensión tiene la carga de
probar adecuadamente qué daños y perjuicios de reparación imposible o difícil con-
curren en el caso para acordar la suspensión sin que sea suficiente una mera invoca-
ción genérica (Auto de 22 de octubre de 2002).» (STS 3ª - 28/01/2008 - 4390/2006
-EDJ2008/131379- ) y (STS 3ª - 04/02/2008 - 926/2006 -EDJ2008/25677- ).

Por otro lado, se precisa que «El principio de la apariencia de buen derecho ha de
manejarse con mesura (Auto de 17 de enero de 2000 -EDJ2000/707- , Sentencia 12
de noviembre de 2003 -EDJ2003/152851- ). Insiste en ello la Sentencia de 12 de julio
de 2004 -EDJ2004/86877- al margen de que sólo puede ser un factor importante, co-
mo indicaban los Autos de esta Sala de 19 de mayo y 12 de noviembre de 1998 y la
Sentencia de 10 de julio de 1998, para dilucidar la prevalencia del interés que podría
dar lugar a la procedencia de la suspensión, siempre que concurra la existencia de
daños y perjuicios acreditados por quien solicita la suspensión. Por ello reiterada ju-
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risprudencia (Auto de 22 de octubre de 2002 con cita de otros anteriores, Sentencias
de 7 de octubre -EDJ2003/147061- , 11 de noviembre de 2003 -EDJ2003/187090- ;
auto de 27 de noviembre de 2006 -EDJ2006/321878- con cita de otras precedentes)
ha resuelto que sólo cabe considerar su alegación cuando el acto haya recaído en
cumplimiento o ejecución de una norma o disposición general que haya sido previa-
mente declarada nula o cuando se impugna un acto o una disposición idénticos a
otros que ya fueron jurisdiccionalmente anulados.» (STS 3ª - 28/01/2008 - 4390/2006
-EDJ2008/131379- ) y (STS 3ª - 04/02/2008 - 926/2006 -EDJ2008/25677- ).
2. Criterios para la adopción de medidas cautelares: en general

«En los AATS de 22 de marzo y 31 de octubre de 2000 se señala que "esta Sala ya
ha declarado de manera reiterada, en el artículo 130 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, el criterio elegido para
decidir la suspensión cautelar es que la ejecución pueda hacer perder su finalidad le-
gítima al recurso. Y esta exigencia viene a representar lo que tradicionalmente se ha
denominado el requisito del periculum in mora"; resoluciones que señalan que el
mismo "opera como criterio decisor de la suspensión cautelar".

Por su parte, los AATS de 2 de noviembre de 2000 y 5 de febrero, 21 de marzo y
25 de junio de 2001 exponen que "en el nuevo régimen de medidas cautelares, ya no
sólo limitado a la suspensión, instaurado por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, partiendo de aquel principio
general, -no otro sentido puede tener el adverbio "únicamente" del artículo 130.1-, se
permite al Órgano jurisdiccional en sus artículos 129 -EDL1998/44323- y 130, la
adopción de las medidas cautelares teniendo en cuenta una doble referencia: valo-
rando no sólo la posibilidad de que la ejecución del acto pudiera hacer perder su fi-
nalidad legítima al recurso, sino también la de que con la medida cautelar pudiera
seguirse perturbación grave de los intereses generales o de tercero, que el Juez o Tri-
bunal ponderará de forma circunstanciada.» (STS 3ª - 20/05/2009 - 690/2008
-EDJ2009/134808- ).

Seguidamente, establece el Tribunal Supremo que: «La exégesis del precepto con-
duce a las siguientes conclusiones:

a) la adopción de la medida, exige de modo ineludible, que el recurso pueda per-
der su finalidad legítima, lo que significa que, de ejecutarse el acto, se crearían situa-
ciones jurídicas irreversibles haciendo ineficaz la sentencia que se dicte e imposibili-
tando el cumplimiento de la misma en sus propios términos, con merma del princi-
pio de identidad, en el caso de estimarse el recurso; b) aun concurriendo el anterior
presupuesto, puede denegarse la medida cautelar, siempre que se aprecie perturba-
ción grave de los intereses generales o de tercero, lo que obliga a efectuar siempre un
juicio comparativo de todos los intereses en juego, concediendo especial relevancia, a
la hora de decidir, a la mayor perturbación que la medida cause al interés general o al
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de un tercero afectado por la eficacia del acto impugnado; y, c) en todo caso el juicio
de ponderación que al efecto ha de realizar el Órgano jurisdiccional debe atender a
las circunstancias particulares de cada situación, y exige una motivación acorde con
el proceso lógico efectuado para justificar la adopción o no de la medida cautelar so-
licitada".» (STS 3ª - 20/05/2009 - 690/2008 -EDJ2009/134808- ).

Por último, recuerda que «Como hemos señalado en nuestra reciente STS de 18
de noviembre de 2003 -EDJ2003/152877- "la finalidad legítima del recurso es, no só-
lo, pero sí prioritariamente, la efectividad de la sentencia que finalmente haya de ser
dictada en él; de suerte que el instituto de las medidas cautelares tiene su razón de
ser, prioritaria, aunque no única, en la necesidad de preservar ese efecto útil de la
futura sentencia, ante la posibilidad de que el transcurso del tiempo en que ha de de-
senvolverse el proceso lo ponga en riesgo, por poder surgir, en ese espacio temporal,
situaciones irreversibles o de difícil o costosa reversibilidad.

La pérdida de la finalidad legítima del recurso es, así, la causa que legitima la
adopción de las medidas cautelares que sean adecuadas, suficientes y no excesivas,
para evitarla en el caso en concreto, valorando para ello, de manera circunstanciada,
esto es, atendiendo a las circunstancias del caso, todos los intereses en conflicto".»
(STS 3ª - 20/05/2009 - 690/2008 -EDJ2009/134808- ).

«"Esta Sala, al examinar el alcance del artículo 130 de la nueva Ley reguladora de
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha señalado en reiteradas ocasiones
-autos de 2 de noviembre de 2000, 29 de enero de 2002, 31 de octubre de 2002, 16 de
mayo de 2003 -EDJ2003/17625- , entre otros-, que el criterio elegido en dicho artícu-
lo para decidir sobre la suspensión cautelar del acto impugnado, es que su ejecución
pueda hacer perder su finalidad legítima al recurso, exigencia de aseguramiento del
proceso que viene a representar lo que en la doctrina se ha denominado "periculum
in mora"; esto es, que de ejecutarse el acto se crearían situaciones jurídicas irreversi-
bles haciendo ineficaz la sentencia que se dicte e imposibilitando el cumplimiento de
la misma en sus propios términos, con merma del principio de identidad, en el caso
de estimarse el recurso. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal de Justi-
cia de las Comunidades Europeas, que en auto de 26 de junio de 2003 señala que
"debe determinarse si la anulación, en su caso, de la Decisión controvertida por el
juez que conoce del fondo permitiría invertir la situación provocada por su ejecución
inmediata y, al contrario, si la suspensión de la ejecución de dicha Decisión podría
entorpecer la plena eficacia de ésta en el supuesto de que se desestimara el recurso".

La apreciación de este requisito, según se desprende de lo establecido en el párra-
fo inicial del citado artículo 130, ha de efectuarse mediante una adecuada pondera-
ción de los intereses en conflicto, de tal forma que cuando la suspensión cautelar sea
la única vía para la efectividad de la futura sentencia estimatoria que pueda dictarse,
los intereses públicos a considerar en ese juicio de ponderación deberán ser muy re-
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levantes, y la necesidad de la inmediata ejecución del acto recurrido para atender ta-
les intereses deberá constar de manera inequívoca.

En último lugar debe añadirse, también conforme a jurisprudencia de esta Sala
dictada aplicando la nueva normativa -Autos de 25 de junio de 2001, 12 de julio de
2002, etc.-, que la doctrina sobre la apariencia de buen derecho puede ser un factor
que coadyuve a la adopción de la medida cautelar, pero que, en cualquier caso, su
aplicación ha de hacerse con prudencia para no prejuzgar, al resolver el incidente so-
bre medidas cautelares, la cuestión de fondo".» (STS 3ª - 17/06/2008 - 1022/2007
-EDJ2008/103383- ).

«(...) la razón de ser de la justicia cautelar, en el proceso en general, según se re-
fiere en la doctrina de este Tribunal Supremo, admitida en la sentencia de 22 de julio
de 2002 (RC 3507/1998) -EDJ2002/29158- , y que se transcribe en el auto de 16 de
julio de 2004 (R 46/2004) -EDJ2004/193895- , se encuentra en la necesidad de evitar
que el lapso de tiempo que transcurre hasta que recae un pronunciamiento judicial
firme suponga la pérdida de la finalidad del proceso. Con las medidas cautelares se
trata de asegurar la eficacia de la resolución que ponga fin al proceso, evitando la
producción de un perjuicio de imposible o difícil reparación, como señalaba el artí-
culo 122 LJCA -EDL1956/42- -o, como dice expresivamente el artículo 129 de la ac-
tual Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio)
-EDL1998/44323- , asegurando la efectividad de la sentencia-. Por ello el periculum
in mora forma parte de la esencia de la medida cautelar, pues, en definitiva, con ella
se intenta asegurar que la futura sentencia pueda llevarse a la práctica de modo útil.»
(STS 3ª - 21/05/2008 - 3464/2007 -EDJ2008/90742- ).

Recordando la doctrina constitucional, expone que «Como señala la sentencia
del Tribunal Constitucional 218/1994 -EDJ1994/10566- , la potestad jurisdiccional
de suspensión, como todas las medidas cautelares, responde a la necesidad de asegu-
rar, en su caso, la efectividad del pronunciamiento futuro del órgano judicial; esto es,
trata de evitar que un posible fallo favorable a la pretensión deducida quede despro-
visto de eficacia. Pero, además, en el proceso administrativo la suspensión cautelar
tiene determinadas finalidades específicas, incluso con trascendencia constitucional,
y que pueden cifrarse genéricamente en constituir un límite o contrapeso a las pre-
rrogativas exorbitantes de las Administraciones públicas, con el fin de garantizar una
situación de igualdad con respecto a los particulares ante los Tribunales, sin la cual
sería pura ficción la facultad de control o fiscalización de la actuación administrativa
que garantiza el art. 106 .1 CE -EDL1978/3879- ("Los Tribunales controlan la potes-
tad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el someti-
miento de ésta a los fines que la justifican").» (STS 3ª - 21/05/2008 - 3464/2007
-EDJ2008/90742- ).

Afirmando, a continuación que «Entre otros muchos aspectos de la jurisdicción y
del proceso Contencioso-Administrativo que experimentaron el influjo directo de la
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Constitución se encuentra el de las medidas cautelares, a través de las exigencias del
derecho a la tutela judicial efectiva que se reconoce en el artículo 24.1 de dicha Nor-
ma Fundamental -EDL1978/3879- , de tal manera que la suspensión cautelar de la
ejecutividad de la disposición o del acto administrativo deja de tener carácter excep-
cional y se convierte en instrumento de la tutela judicial ordinaria. De esta forma, sin
producirse una modificación formal del artículo 122 Ley de la Jurisdicción de 1956
-EDL1956/42- , cristaliza una evolución jurisprudencial que acoge la doctrina del lla-
mado fumus bonis iuris o apariencia del buen derecho respecto de la que resulta
obligada la cita del ATS de 20 de diciembre de 1990. Esta resolución proclama lo que
llama "derecho a la tutela cautelar", inserto en el derecho fundamental a la tutela ju-
dicial efectiva, "lo que, visto por su envés, significa el deber que tienen tanto la Ad-
ministración como los Tribunales de acordar la medida cautelar que sea necesaria
para asegurar la plena efectividad del acto terminal (resolución administrativa o, en
su caso, judicial)". Y esta fuerza expansiva del artículo 24.1 CE viene también im-
puesta por el principio de Derecho Comunitario europeo recogido en la Sentencia
Factortame del Tribunal de Justicia de Luxemburgo, de 19 de junio de 1990, princi-
pio que hace suyo nuestro Tribunal Supremo y que se resume en que "la necesidad
del proceso para obtener la razón no debe convertirse en un daño para el que tiene la
razón".» (STS 3ª - 21/05/2008 - 3464/2007 -EDJ2008/90742- ).

El Tribunal Supremo sintetiza los aspectos más relevantes de la decisión cautelar
del siguiente modo «La decisión sobre medidas cautelares debe adoptarse ponderan-
do las circunstancias del caso, según la justificación ofrecida en el momento de soli-
citar la medida cautelar, en relación con los distintos criterios que deben ser tomados
en consideración según la LJCA y teniendo en cuenta la finalidad de la medida cau-
telar y su fundamento constitucional, que, según nuestra jurisprudencia, puede resu-
mirse en los siguiente puntos:

"a) Necesidad de justificación o prueba, aun incompleta o por indicios de aque-
llas circunstancias que puedan permitir al Tribunal efectuar la valoración de la pro-
cedencia de la medida cautelar. Como señala un ATS de 3 de junio de 1997: 'la mera
alegación, sin prueba alguna, no permite estimar como probado, que la ejecución del
acto impugnado (o la vigencia de la disposición impugnada) le pueda ocasionar per-
juicios, ni menos que éstos sean de difícil o imposible reparación'. El interesado en
obtener la suspensión tiene la carga de probar adecuadamente qué daños y perjuicios
de reparación imposible o difícil concurren en el caso para acordar la suspensión, sin
que baste una mera invocación genérica.

b) Imposibilidad de prejuzgar el fondo del asunto. Las medidas cautelares tienen
como finalidad que no resulten irreparables las consecuencias derivadas de la dura-
ción del proceso. De modo que la adopción de tales medidas no puede confundirse
con un enjuiciamiento sobre el fondo del proceso. Como señala la STC 148/1993
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-EDJ1993/4006- 'el incidente cautelar entraña un juicio de cognición limitada en el
que el órgano judicial no debe pronunciarse sobre las cuestiones que corresponde re-
solver en el proceso principal' (Cfr. ATS de 20 de mayo de 1993).

c) El periculum in mora, constituye el primer criterio a considerar para la adop-
ción de la medida cautelar. Si bien, ha de tenerse en cuenta que el aseguramiento del
proceso, no se agota, en la fórmula clásica de la irreparabilidad del perjuicio, sino
que su justificación puede presentarse, con abstracción de eventuales perjuicios,
siempre que se advierta que, de modo inmediato, puede producirse una situación
que haga ineficaz el proceso. Si bien se debe tener en cuenta que la finalidad asegura-
ble a través de las medidas cautelares es la finalidad legítima que se deriva de la pre-
tensión formulada ante los Tribunales.

d) El criterio de ponderación de los intereses concurrentes es complementario
del de la pérdida de la finalidad legítima del recurso y ha sido destacado frecuente-
mente por la jurisprudencia: 'al juzgar sobre la procedencia (de la suspensión) se de-
be ponderar, ante todo, la medida en que el interés público exija la ejecución, para
otorgar la suspensión, con mayor o menor amplitud, según el grado en que el interés
público esté en juego'. Por consiguiente, en la pieza de medidas cautelares deben
ponderarse las circunstancias que concurren en cada caso y los intereses en juego,
tanto los públicos como los particulares en forma circunstanciada. Como reitera has-
ta la saciedad la jurisprudencia 'cuando las exigencias de ejecución que el interés pú-
blico presenta son tenues bastarán perjuicios de escasa entidad para provocar la sus-
pensión; por el contrario, cuando aquella exigencia es de gran intensidad, sólo per-
juicios de elevada consideración podrán determinar la suspensión de la ejecución del
acto' (ATS 3 de junio de 1997, entre otros muchos).

e) La apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris) supuso una gran innova-
ción respecto a los criterios tradicionales utilizados para la adopción de las medidas
cautelares. Dicha doctrina permite valorar con carácter provisional, dentro del limi-
tado ámbito que incumbe a los incidentes de esta naturaleza y sin prejuzgar lo que en
su día declare la sentencia definitiva, los fundamentos jurídicos de la pretensión de-
ducida a los meros fines de la tutela cautelar".

La LJCA no hace expresa referencia al criterio del fumus bonis iuris (tampoco la
LJCA), cuya aplicación queda confiada a la jurisprudencia y al efecto reflejo de la
LEC/2000 que sí alude a este criterio en el art. 728 -EDL2000/77463- .

No obstante, debe tenerse en cuenta que la más reciente jurisprudencia hace una
aplicación mucho más matizada de la doctrina de la apariencia del buen derecho,
utilizándola en determinados supuestos (de nulidad de pleno derecho, siempre que
sea manifiesta, ATS 14 de abril de 1997, de actos dictados en cumplimiento o ejecu-
ción de una disposición general declarada nula, de existencia de una sentencia que
anula el acto en una instancia anterior aunque no sea firme; y de existencia de un
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criterio reiterado de la jurisprudencia frente al que la Administración opone una re-
sistencia contumaz), pero advirtiendo, al mismo tiempo, de los riesgos de la doctrina
al señalar que "la doctrina de la apariencia de buen derecho, tan difundida, cuan ne-
cesitada de prudente aplicación, debe ser tenida en cuenta al solicitarse la nulidad de
un acto dictado en cumplimiento o ejecución de una norma o disposición general,
declarada previamente nula de pleno derecho o bien cuando se impugna un acto
idéntico a otro ya anulado jurisdiccionalmente, pero no (...) al predicarse la nulidad
de un acto, en virtud de causas que han de ser, por primera vez, objeto de valoración
y decisión, pues, de lo contrario se prejuzgaría la cuestión de fondo, de manera que
por amparar el derecho a la efectiva tutela judicial, se vulneraría otro derecho, tam-
bién fundamental y recogido en el propio artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- , cual es el derecho al proceso con las garantías debidas de contra-
dicción y prueba, porque el incidente de suspensión no es trámite idóneo para deci-
dir la cuestión objeto del pleito" (AATS 22 de noviembre de 1993 -EDJ1993/10484- y
7 de noviembre de 1995 y STS de 14 de enero de 1997 -EDJ1997/436- , entre otros).»
(STS 3ª - 21/05/2008 - 3464/2007 -EDJ2008/90742- ).

«Debe recordarse que, según se afirma en la sentencia constitucional 243/2006,
de 24 de julio -EDJ2006/112572- , «la tutela judicial efectiva en cuanto se refiere a la
ejecutividad de los actos administrativos se satisface facilitando que la misma pueda
ser sometida a la decisión de un Tribunal y que éste resuelva sobre su suspensión
(STC 148/1993, de 29 de abril -EDJ1993/4006- , entre otras). La demandante tuvo la
oportunidad tanto de someter a control del órgano Contencioso-Administrativo
competente la legalidad de la declaración de firmeza de la resolución sancionadora,
como de solicitar la suspensión cautelar del acto impugnado en tanto aquél se pro-
nunciaba, e hizo uso, sin restricción alguna, de dichas oportunidades, obteniendo del
órgano judicial la adopción de la medida cautelar interesada». (STS 3ª - 14/05/2008 -
3562/2007 -EDJ2008/82795- ).

«La doctrina sobre los presupuestos de aplicación del artículo 130 de la Ley regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa se expone en la sentencia de es-
ta Sala de 11 de noviembre de 2003 (RC 7323/1999) -EDJ2003/187090- , que repro-
dujimos en la sentencia de 26 de septiembre de 2007 (RC 3741/2005)
-EDJ2007/159313- , con base en los siguientes razonamientos:

"Según el art. 130 .1 Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva 29/1998, de 13 de julio 'previa valoración circunstanciada de todos los intereses
en conflicto, la medida cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del
acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al
recurso'. Este precepto consagra el llamado periculum in mora (peligro propio del
retraso) como el primer criterio que debe tenerse en cuenta para la adopción de una
medida cautelar.
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La fórmula tradicional, que ha tenido un gran desarrollo jurisprudencial, se cifra
en la existencia de riesgo de daños o perjuicios irreparables. Ésta sigue teniendo vali-
dez como criterio básico para la determinación de la procedencia de la adopción de
medidas cautelares. Se traduce en la posibilidad de que la dilación que supone la tra-
mitación del proceso origine al recurrente perjuicios de imposible o difícil repara-
ción, que éste debe justificar de modo razonable. Este criterio debe considerarse, im-
plícitamente, como una de las manifestaciones características del riesgo de pérdida
de la finalidad del recurso a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998, de 13 de julio. (...)

Si bien en la pieza de medidas cautelares no pueden resolverse las cuestiones de
fondo, es preciso, pues, para decidir sobre su procedencia y contenido, sopesar todas
las circunstancias que concurren en cada caso en relación con los intereses en juego,
tanto particulares como públicos, que deberán ponderarse ('en forma circunstancia-
da', como exige el artículo 130.2) con el carácter irreparable o de difícil reparación de
los perjuicios derivados de la demora (auto de esta Sala de 4 de enero de 1990), aten-
diendo a las singularidades del caso (auto de 11 de enero de 1992). Como declara la
jurisprudencia, cuando las exigencias de ejecución que el interés público presenta
son tenues bastarán perjuicios de escasa entidad para provocar la suspensión; por el
contrario, cuando aquella exigencia es de gran intensidad, sólo perjuicios de elevada
consideración podrán determinar la suspensión de la ejecución del caso.

La jurisprudencia ha reconocido la especial relevancia del interés público o gene-
ral para impedir la adopción de una medida cautelar de suspensión de la ejecución
de disposiciones generales, en cuanto persiguen el establecimiento de un nuevo régi-
men jurídico, pero esta circunstancia no exime de la debida ponderación de las cir-
cunstancias concurrentes. (...)"» (STS 3ª - 19/05/2008 - 3562/2007
-EDJ2008/82795- ).

Afirma la Sentencia que: «El fumus boni iuris o apariencia de buen derecho es
considerado en el Derecho común de la justicia cautelar como un requisito exigible
para que pueda adoptarse una resolución de esta naturaleza. No parece que quien
manifiestamente carece de razón a limine litis (en el umbral del proceso) pueda re-
sultar perjudicado por el retraso en obtener una resolución de fondo.

La Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998, de 13
de julio no hace referencia explícita a este requisito, pero el mismo debe entenderse
implícitamente recogido en el artículo 130.1, cuando se refiere a la garantía de efecti-
vidad de la finalidad legítima al recurso como presupuesto de las medidas cautelares.
Por otra parte, la presencia de este requisito aparece indirectamente reconocido en
los artículos 132.2 -EDL1998/44323- (que, descarta la modificación de las medidas
cautelares por el avance en el conocimiento de la cuestión, pero no el examen inicial
de la apariencia de buen derecho) y, en un caso particular, en el artículo 136.1
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-EDL1998/44323- (que anuda a la evidencia de que no concurren los presupuestos
de inactividad o vía de hecho la improcedencia de la medida cautelar prevista para
estos supuestos).» (STS 3ª - 19/05/2008 - 3562/2007 -EDJ2008/82795- ).

Concluye al respecto que: «En principio constituye, pues, un requisito de carácter
negativo para integrar las perspectivas mínimas indispensables de buen éxito que de-
be reunir la pretensión principal a la que accesoriamente está ligada la pretensión
cautelar. Mientras el ejercicio de la acción no está sujeto a restricción alguna, por im-
perativo del art. 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , el ejercicio de la pretensión
cautelar, en cuanto supone en cierto modo la anticipación provisional de una resolu-
ción favorable a la pretensión de fondo, exige una justificación, prima facie o en apa-
riencia, de su fundamento. Sin embargo, en el juicio conjunto sobre la concurrencia
de los requisitos exigibles para adoptar la medida cautelar, la apariencia de buen de-
recho puede operar también en sentido habilitante de la procedencia de la medida
solicitada. Cuando el recurso tiene evidentes posibilidades de prosperar disminuye,
en consecuencia, la gravedad de los perjuicios inherentes a la ejecución del acto exi-
gibles para acordar medidas encaminadas a garantizar la efectividad de la sentencia.»
(STS 3ª - 14/05/2008 - 3562/2007 -EDJ2008/82795- ).

«Sin olvidar el principio de eficacia de la actividad administrativa, art. 103 .1 CE
-EDL1978/3879- y el de presunción de validez de la actuación administrativa, art. 57
de la Ley del Régimen Jurídico de la Administración y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre -EDL1992/17271- conviene recor-
dar que la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(LJCA) supone la plasmación legal de una consolidada doctrina jurisprudencial y del
Tribunal Constitucional de la que entresacamos algunos de los aspectos más relevan-
tes para luego examinar los motivos aducidos:

a) La justicia cautelar forma parte del contenido esencial del derecho a la tutela
judicial efectiva (SSTC 115 - 87, 7 de julio -EDJ1987/115- , 238-92, 17 diciembre
-EDJ1992/12533- , 148-93, 29 de abril -EDJ1993/4006- , ya que "la tutela judicial no
es tal sin medidas cautelares que aseguren el efectivo cumplimiento de la resolución
definitiva que recaiga en el proceso". Sucede, en consecuencia, que "la medida caute-
lar a adoptar en cada caso ha de ser adecuada a su finalidad de garantizar la efectivi-
dad de la tutela judicial que en su día se otorgue" (STC 148/93, 29 de abril). Por ello
"la necesidad de atenerse a la singularidad de cada caso debatido por las circunstan-
cias concurrentes en el mismo, lo que implica, desde luego un claro relativismo en
desacuerdo con declaraciones dogmáticas y con criterios rígidos o uniformes" (Au-
tos de este Tribunal de 23 de enero de 1990, 8 de octubre de 1991, 31 de octubre de
1994).

Constituye doctrina constante del Tribunal Constitucional que la suspensión de
una sentencia firme supone cierta perturbación del interés general por lo que en su
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juicio de ponderación cuando afecte a derechos de imposible o muy difícil restitu-
ción a su estado anterior (como ocurre con las condenas de privación de libertad)
valora entre otros aspectos la gravedad y naturaleza de los hechos enjuiciados, el bien
jurídico protegido, su trascendencia social (ATC 420/1997, de 22 de diciembre
-EDJ1997/57521- , con cita de otros muchos). Cuando la ejecución de la resolución
judicial recurrida comporta perjuicios de carácter puramente económico no procede
la suspensión por ser tales perjuicios reparables (ATC 398/1997, de 4 de diciembre
-EDJ1997/57520- , con cita de otros anteriores) ya que cabe la restitución integra de
lo ejecutado.

b) Es indiscutible que "la suspensión de la ejecutividad de los actos recurridos es
una medida provisional establecida para garantizar la efectividad de la sentencia que
en su día pueda recaer en el proceso principal" (Sentencia de este Tribunal de 20 de
febrero de 2004 -EDJ2004/7337- ). No cabe, por tanto, prejuzgar el fondo del asunto
por lo que son ajenas al incidente cautelar las cuestiones que corresponde resolver al
proceso principal (STC 148/1993, 29 de abril -EDJ1993/4006- , ATS 22 de octubre de
2002, STS 2 de julio de 2004).

c) El interesado en obtener la suspensión tiene la carga de probar adecuadamente
qué daños y perjuicios de reparación imposible o difícil concurren en el caso para
acordar la suspensión sin que sea suficiente una mera invocación genérica (Auto de
22 de octubre de 2002).

e) La posibilidad de que la nulidad de pleno derecho pueda operar para justificar
la suspensión está condicionada a que "de una manera terminante, clara y ostensible
se aprecie la concurrencia de una de las causas de nulidad de pleno derecho previstas
en nuestro ordenamiento" (sentencia de 30 de enero de 2001 con cita de múltiples
autos y sentencias anteriores en la misma línea). De tal suerte que la virtualidad de
tal doctrina es escasa al no ser el incidente de suspensión el trámite idóneo para deci-
dir la cuestión objeto del pleito.

f) El principio de la apariencia de buen derecho ha de manejarse con mesura
(Auto de 17 de enero de 2000 -EDJ2000/707- , Sentencia 12 de noviembre de 2003
-EDJ2003/152851- ). Insiste así la Sentencia de esta Sala de 12 de julio de 2004
-EDJ2004/86877- al margen de que sólo puede ser un factor importante, como indi-
caban los Autos de esta Sala de 19 de mayo y 12 de noviembre de 1998 y la Sentencia
de 10 de julio de 1998, para dilucidar la prevalencia del interés que podría dar lugar a
la procedencia de la suspensión, siempre que concurra la existencia de daños y per-
juicios acreditados por quien solicita la suspensión. Por ello reiterada jurisprudencia
(Auto de 22 de octubre de 2002 con cita de otros anteriores, Sentencias de 7 de octu-
bre -EDJ2003/147061- , 11 de noviembre de 2003 -EDJ2003/187090- ) ha resuelto
que sólo cabe considerar su alegación cuando el acto haya recaído en cumplimiento
o ejecución de una norma o disposición general que haya sido previamente declara-
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da nula o cuando se impugna un acto o una disposición idénticos a otros que ya fue-
ron jurisdiccionalmente anulados.

g) No todo perjuicio económico derivado de la posibilidad de dejar sin efecto la
ejecución del acto lleva consigo la necesidad de adoptar la medida cautelar por cuan-
to deben ponderarse los perjuicios que, desde el punto de vista de la eficacia admi-
nistrativa, ocasionaría la dilación en llevar a efecto los acuerdos adoptados (Senten-
cia de 7 de octubre de 2003 -EDJ2003/147061- ).

h) En cuanto a la ponderación de intereses se hace necesario una adecuada con-
junción entre el interés público y el privado a la hora de resolver sobre la adopción
de la medida cautelar (sentencia de 12 de julio de 2004 -EDJ2004/86877- ) resolvien-
do según el grado en que el interés público esté en juego (Auto de 15 de marzo de
2000). También para la prosperabilidad de la pretensión es preciso un imprescindi-
ble juicio de ponderación (Sentencias de esta Sala de 16 de marzo de 2004
-EDJ2004/31624- , 14 de abril de 2003 -EDJ2003/17674- , etc.) acerca del interés pú-
blico a proteger.

i) Criterios que conducen a que se venga reiterando que la suspensión de la eje-
cución de una disposición de carácter general ya supone un grave perjuicio del inte-
rés público (Sentencia de 12 de julio de 2004 -EDJ2004/86877- con cita de Autos an-
teriores). Sólo en caso de grave daño individual cabe su suspensión (Auto de 15 de
julio 1993, Sentencia de 12 de julio de 2004).» (STS 3ª - 21/10/2004 - 1723/2002
-EDJ2004/174235- ).
3. «Periculum in mora»

«(...) el periculum in mora, como sabemos, aparece en la vigente normativa con-
figurado en el artículo 130.1 LJCA, señalándose al respecto que "previa valoración
circunstanciada de todos los intereses en conflicto, la medida cautelar podrá acor-
darse únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pu-
dieran hacer perder su finalidad legítima al recurso". Este precepto, pues, consagra el
llamado periculum in mora como primer criterio a considerar para la adopción de la
medida cautelar. No obstante, ha de tenerse en cuenta que el aseguramiento del pro-
ceso, nuevo parámetro esencial, para la adopción de la medida cautelar, no se agota,
en la fórmula clásica de la irreparabilidad del perjuicio, sino que su justificación pue-
de presentarse, con abstracción de eventuales perjuicios, siempre que se advierta que
de modo inmediato puede producirse una situación que haga ineficaz el proceso, si
bien se debe tener en cuenta que la finalidad asegurable a través de las medidas cau-
telares es la finalidad legítima que se deriva de la pretensión formulada ante los Tri-
bunales.» (STS 3ª - 14/10/2008 - 3677/2007 -EDJ2008/190153- ).
4. Ponderación de intereses

«Las medidas cautelares están concebidas para asegurar la eficacia de la resolu-
ción que ponga fin al proceso, evitando que el transcurso del tiempo ponga en peli-
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gro el cumplimiento de la resolución de terminación del proceso. Dicho en términos
legales, las medidas pretenden "asegurar la efectividad de la sentencia" (artículo 129
de la LJCA -EDL1998/44323- ). Con tal propósito, el riesgo derivado de la duración
del proceso, el "periculum in mora", se erige, en el artículo 130 de la citada Ley Juris-
diccional, en uno de los presupuestos esenciales para la adopción de la medida caute-
lar. Debiéndose, al respecto, tomar en consideración, en la decisión cautelar, que "la
ejecución del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder su finali-
dad legítima al recurso". La medida cautelar, por tanto, intenta salvaguardar que la
futura sentencia pueda se cumplida, y que su pronunciamiento tenga un efecto útil,
soslayando que se produzcan situaciones irreversibles.» (STS 3ª - 17/07/2008 -
1510/2006 -EDJ2008/128204- ).

Añade la Sentencia «El criterio de la valoración circunstanciada de los intereses
en conflicto, sobre el que también se sustenta el motivo de casación invocado, por su
parte, es, en este sentido, complementario del de la pérdida de la finalidad legítima
del recurso, como señala la Sentencia de esta Sala de 15 de septiembre de 2003
-EDJ2003/98041- .

Debe subrayarse, a estos efectos, que la decisión cautelar ha de ponderar la medi-
da en que el interés público demanda la ejecución, para adoptar la suspensión caute-
lar en función de la intensidad de los intereses públicos concurrentes. Esta operación
jurídica en virtud de la cual se valoran, sopesan y ponderan los intereses en juego
comprende tanto los interés públicos como los de carácter privado, así como el con-
traste entre los diversos intereses públicos concurrentes.

Por tanto, la decisión cautelar ha de asentarse en el resultado de dicha valoración
de los intereses en conflicto, como dispone el artículo 130.1 de la LJCA que exige pa-
ra su adopción la "previa valoración circunstanciada de todos los intereses en con-
flicto", y en lo que se insiste en el apartado segundo del mismo artículo 130 cuando
declara que la valoración ha de hacerse "en forma circunstanciada".» (STS 3ª -
17/07/2008 - 1510/2006 -EDJ2008/128204- ).

«Destácanse, pues, la finalidad de la medida cautelar, únicamente el asegura-
miento de la efectividad de la sentencia o del resultado del proceso cuando sea nece-
sario, y la trascendencia de la ponderación de todos los intereses en conflicto, gene-
rales o de terceros, cuya frecuente tensión, por hallarse habitualmente enfrentados,
entre otros, los de efectividad de la decisión judicial y los de eficacia administrativa
(arts. 24 ,1 -EDL1978/3879- y 103,1 de la Constitución -EDL1978/3879- ), ha de so-
lucionarse a base de ponderar, casuísticamente, su preeminencia o prevalencia, en
vista de la dificultad de fijar reglas generales, habida cuenta también del criterio que
resultaba de la Exposición de Motivos de la anterior Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción -EDL1956/42- , a cuyo tenor, al juzgar sobre la procedencia de la suspensión a
que se refería, habría de considerarse, ante todo, la medida en que el interés público
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exija la ejecución, para otorgar la suspensión, con mayor o menor amplitud, según el
grado en que el interés público esté en juego, lo que imponía examinar el "grado" de
dicho interés público, para adoptar la pertinente resolución sobre la suspensión de la
ejecución, aunque sín poder prejuzgar la cuestión de fondo, al no ser el incidente de
suspensión cauce procesal idóneo para decidir sobre la que es objeto del litigio (Au-
tos de esta Sala de 19 de mayo y 12 de noviembre de 1998, y de 28 de enero y 9 de
julio de 1999 -EDJ1999/58810- y 15 de marzo de 2000 y 3 de abril y 19 de junio de
2001 y, 26 de noviembre de 2001 y 15 de septiembre de 2003).» (ATS 3ª -
07/07/2004 - 77/2004 -EDJ2004/86467- ).

Seguidamente, afirma el Tribunal Supremo que: «También ha tomado en cuenta
esta Sala que el criterio de ponderación de los intereses concurrentes es complemen-
tario del de la pérdida de la finalidad legítima del recurso, de modo que, según reite-
rada doctrina de esta Sala, al juzgar sobre la procedencia de la suspensión se debe
ponderar, ante todo, la medida en que el interés público exija la ejecución, para otor-
gar la suspensión según el grado en que el interés público esté en juego, por lo que,
en la pieza de medidas cautelares, han de tomarse en consideración las circunstan-
cias de cada caso, y los intereses en juego -públicos y particulares-, de modo que
cuando las exigencias de ejecución que el interés público presenta son tenues basta-
rán perjuicios de escasa entidad para provocar la suspensión, mientras que, cuando
aquella exigencia es de gran intensidad, sólo perjuicios de elevada consideración po-
drán determinar la suspensión de la ejecución del acto o de la norma.» (ATS 3ª -
07/07/2004 - 77/2004 -EDJ2004/86467- ).
5. Ponderación de intereses generales enfrentados

«Como dijimos en Sentencia de 17 de julio de 2008 -EDJ2008/128204- ; en este
caso el incidente cautelar se produce entre dos Administraciones Públicas cuya ac-
tuación debe estar presidida por la protección y defensa del interés público. Esta
concurrencia de intereses públicos representados por ambas Administraciones -local
y autonómica- constituye una circunstancia que forzosamente ha de influir en la
ponderación de intereses afectados. En estos caos, la valoración circunstanciada tie-
ne inevitablemente un margen más ajustado que en aquellos en los que confronta-
mos el interés público con intereses privados.(...) El cotejo de los intereses públicos
en conflicto oscila, en esta línea de razonamiento, entre no paralizar la actividad mu-
nicipal de ejecución del planeamiento permitiendo el desarrollo de sus previsiones, y
evitar la consumación mediante la transformación o mutación de la realidad física
del terreno de disposiciones generales que pudieran no ser conforme con el ordena-
miento jurídico".

(...) En este sentido, la naturaleza normativa de la modificación de las Normas
Subsidiarias impugnada en la instancia no impide acordar la medida cautelar, pues
los criterios legales para la adopción de medidas cautelares se refieren a "la ejecución
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del acto o la aplicación de la disposición" (artículo 130.1 LJCA), y las diferencias al
respecto son de índole procedimental fundadas en la previsión contenida en el artí-
culo 129.2 de la citada Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 18/12/2008 -
3743/2007 -EDJ2008/244011- ).

A continuación matiza el Tribunal Supremo que: «No obstante, la doctrina de es-
ta Sala sobre la presencia de un interés público intenso en el caso de la suspensión de
las normas reglamentarias que aconseja la denegación de tal cautela, no impide su
suspensión que, en todo caso, ha de ser matizada en los términos que a continuación
se expresan.

Las peculiaridades propias de las disposiciones generales en este ámbito sectorial
del urbanismo, en el trance de adoptar la decisión cautelar de los instrumentos de
planeamiento, ha de valorar -de modo cuidadoso- la trascendencia y consecuencias
prácticas a las que conduce la medida. En este sentido, la importación sin matices de
tal doctrina general sobre la presencia del interés público en las disposiciones gene-
rales, en el ámbito del urbanismo, ha ocasionado situaciones indeseables, que solo
pueden superarse mediante un análisis preciso y minucioso de las circunstancias del
caso y de las consecuencias que comporta. A lo que debemos añadir que tales pecu-
liaridades se agudizan, insistiendo en lo antes expuesto, cuando la actuación de la
Administración local -autora del acto de aprobación del plan- es cuestionada por
otra Administración Pública.» (STS 3ª - 18/12/2008 - 3743/2007
-EDJ2008/244011- ).

En esta línea, señala la Sentencia «No está de más recordar que las medidas pre-
tenden "asegurar la efectividad de la sentencia" (artículo 129 de la LJCA
-EDL1998/44323- ). Y con tal propósito, el riesgo derivado de la duración del proce-
so, el "periculum in mora", se erige, en el artículo 130 de la citada Ley Jurisdiccional,
como un presupuesto esencial, al tener que tomar en consideración, en la decisión
cautelar, que "la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer
perder su finalidad legítima al recurso". La medida cautelar, por tanto, intenta salva-
guardar que la futura sentencia pueda se cumplida, y que su pronunciamiento tenga
un efecto útil, soslayando que se produzcan situaciones irreversibles.

(...) Es cierto, por otro lado, que se precisan actos posteriores de ejecución, como
la concesión de las respectivas licencias que pueden, a su vez, ser impugnadas ante
esta jurisdicción, pero tal control posterior puede no resultar suficiente.» (STS 3ª -
18/12/2008 - 3743/2007 -EDJ2008/244011- ).

Respecto del concreto supuesto examinado, la Sentencia afirma que «En relación
con la posibilidad de suspender los actos concretos de ejecución, invocada por las
partes recurridas, que pueden ser impugnados y suspendidos, en un momento poste-
rior y con independencia del plan, esta Sala ha declarado, por todas Sentencia de 16
de marzo de 2004 -EDJ2004/31624- , a propósito de los Planes Especiales de Refor-
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ma Interior que "aunque la ejecución del Plan Especial impugnado precise de actos
concretos de ejecución, susceptibles de impugnación autónoma en sede jurisdiccio-
nal, es el propio planeamiento especial el que confiere legitimidad y eficacia a dichos
actos singulares hasta el extremo de que su aprobación constituye la declaración de
necesidad de ocupación para ulteriores expropiaciones forzosas, con la que, según lo
establecido en el artículo 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa -EDL1954/21- , se
inicia el expediente expropiatorio, de manera que, en contra del parecer de las repre-
sentaciones procesales de ambas Administraciones recurrentes, la mera aprobación
del Plan Especial de Reforma Interior tiene una eficacia ejecutiva susceptible de ser
suspendida, como lo ha decidido la Sala de instancia, evitando así tantas impugna-
ciones cuantos actos concretos ordenen cada una de las demoliciones previstas para
ejecutar dicho Plan Especial".» (STS 3ª - 18/12/2008 - 3743/2007
-EDJ2008/244011- ).
6. La apariencia de buen derecho o «fumus boni iuris»

La STS de 6 de julio de 2009 -EDJ2009/151013- para justificar la suspensión de
ejecutividad de un Plan Parcial aprobado por la Comunidad Valenciana, acordada
por la Sala de Instancia, señala lo siguiente:

«Es cierto que, como hemos declarado en repetidas ocasiones -sentencias de esta
Sala de 14 de abril de 2003 (RC 5020/1999) -EDJ2003/17674- y 17 de marzo de 2008
(RC 1021/2006) -EDJ2008/25697- , donde se citan otras anteriores de 27 de julio de
1996 -EDJ1996/6323- , 26 de febrero de 1998 -EDJ1998/2561- , 21 de diciembre de
1999 -EDJ1999/49462- , 22 de enero -EDJ2000/790- , 26 de febrero -EDJ2000/8330- ,
22 de julio -EDJ2000/25826- y 23 de diciembre de 2000 -EDJ2000/56275- , 2 de junio
-EDJ2001/31498- y 24 de noviembre de 2001 -EDJ2001/52499- , 15 de junio
-EDJ2002/34306- y 13 de julio de 2002 -EDJ2002/34305- y 22 de febrero de 2003
-EDJ2003/6816- -, la doctrina sobre el fumus boni iuris requiere una prudente apli-
cación para no prejuzgar, al resolver el incidente de medidas cautelares, la decisión
del pleito, pues, de lo contrario, se quebrantaría el derecho fundamental al proceso
con las debidas garantías de contradicción y prueba (artículo 24 de la Constitución),
si bien resulta aplicable en aquellos supuestos en que se solicita la nulidad del acto
administrativo dictado al amparo de una norma o disposición de carácter general
previamente declarada nula o cuando se impugna un acto idéntico a otro que ya fue
anulado jurisdiccionalmente. En la misma línea se expresa la sentencia de 18 de ma-
yo de 2004 (RC 5793/2001) -EDJ2004/51894- , donde, citando resoluciones anterio-
res de la propia Sala (autos de 22 de noviembre de 1993 -EDJ1993/10484- y 7 de no-
viembre de 1995 y sentencia de 14 de enero de 1997 -EDJ1997/436- , entre otros), se
pone de manifiesto que la jurisprudencia hace una aplicación matizada de la doctri-
na de la apariencia del buen derecho, que se utiliza sólo en determinados supuestos,
citándose específicamente los casos en que concurra una nulidad de pleno derecho,
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siempre que sea manifiesta, se trate de actos dictados en cumplimiento o ejecución
de una disposición general declarada nula, exista una sentencia que anula el acto en
una instancia anterior, aunque no sea firme, o un criterio reiterado de la jurispru-
dencia frente al que la Administración opone una resistencia contumaz; y, por el
contrario, la doctrina de la apariencia de buen derecho no debe servir de fundamen-
to para la adopción de la medida cautelar en los casos en que se predique la nulidad
del acto impugnado en virtud de causas que han de ser objeto de valoración y deci-
sión por primera vez, pues con ello se prejuzgaría la cuestión de fondo, de manera
que por amparar el derecho a la efectiva tutela judicial, se vulneraría otro derecho,
también fundamental y recogido en el propio artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- , cual es el derecho al proceso con las garantías debidas de contra-
dicción y prueba, porque el incidente de suspensión no es trámite idóneo para deci-
dir la cuestión objeto del pleito.» (STS 3ª - 06/07/2009 - 658/2008
-EDJ2009/151013- ) y (STS 3ª - 30/03/2009 - 790/2008 -EDJ2009/42609- ).

Se precisa a continuación, respecto al caso concreto que «Ahora bien, sin que ello
suponga ignorar esas llamadas a la prudencia en la aplicación de la apariencia de
buen derecho como criterio para dirimir el incidente de medidas cautelares, hay ra-
zones para entender en este caso ha sido aplicado de forma acertada.

De un lado, es un hecho no controvertido que la aprobación del instrumento de
planeamiento se produjo con el informe desfavorable de la Confederación Hidrográ-
fica previsto en el artículo 25.4 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas
-EDL1985/9018- , redactado por la Disposición Final Primera de la Ley 11/2005, de
22 de junio -EDL2005/70996- (...). Pero, sin prejuzgar aquí esa cuestión que corres-
ponde a la controversia de fondo, es indudable que la emisión de dos informes nega-
tivos por la Confederación Hidrográfica constituye un indicio a favor de quien sos-
tiene la ilegalidad del acuerdo impugnado; y de ello parece estar persuadida la propia
Comisión Territorial de Urbanismo autora del acuerdo impugnado, pues ella misma
decide supeditar la efectividad de la aprobación otorgada a que se emita otro informe
por la Confederación Hidrográfica del Júcar.» (STS 3ª - 06/07/2009 - 658/2008
-EDJ2009/151013- ) y (STS 3ª - 30/03/2009 - 790/2008 -EDJ2009/42609- ).

«En efecto, la Sala viene insistiendo en la prudencia con que debe acudirse a la
apariencia de buen derecho del recurrente para justificar medidas cautelares de sus-
pensión [la Sentencia de 29 de septiembre de 2008 SIC (casación 1486/2007) resume
la jurisprudencia al respecto]. Por eso, reitera que procederá en casos en los que sea
ostensible la ilegalidad de la actuación impugnada porque -a título de ejemplo- se
trate de la aplicación de un acto o disposición declarados nulos previamente o los
que se impugnen sean idénticos a otros ya considerados contrarios a Derecho y
siempre para evitar perjuicios ciertos. Es decir, requiere un muy alto grado de certeza
para justificar su utilización, lo que, por lo demás, es comprensible dada la relación
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que tiene con la decisión del litigio. Además, tiene que estar claro el daño que se
quiere evitar.» (STS 3ª - 13/03/2009 - 1524/2006 -EDJ2009/56506- ).

La STS 11/02/2009 -EDJ2009/22933- , con motivo de la denegación de suspen-
sión de ejecutividad de una resolución de la Junta de Galicia que declaraba ilegaliza-
bles determinadas obras, consistentes en la construcción de una vivienda unifamiliar
realizada en suelo rústico protegido, que confirma en casación, justifica y avala la
apreciación por la Sala de instancia de apariencia de buen derecho en la parte de-
mandada del siguiente modo:

«Tal actuación de la Sala de instancia se nos presenta como plenamente incardi-
nable en la mencionada doctrina jurisprudencial de precedente cita (apariencia de
buen derecho o fumus boni iuris), la cual -no obstante la ausencia de soporte norma-
tivo expreso en los artículos 130 y siguientes de la LRJCA- sigue contando con singu-
lar relevancia permitiendo (a) en un marco de provisionalidad, (b) dentro del limita-
do ámbito de la pieza de medidas cautelares, y (c) sin prejuzgar lo que en su día de-
clare la sentencia definitiva, proceder a valorar la solidez de los fundamentos jurídi-
cos de la pretensión, siquiera a los meros fines de la tutela cautelar.

Desde la perspectiva de la doctrina jurisprudencial citada debe simplemente des-
tacarse que la valoración, provisional y limitada, de los fundamentos de la Resolu-
ción dictada por la Administración autonómica gallega, llevada a cabo por la Sala de
instancia, ha contado con un evidente respaldo jurisdiccional por cuanto le ha per-
mitido que, sin prejuzgar lo que en su día declare la sentencia definitiva, proceder a
valorar la solidez de los fundamentos jurídicos de la Resolución, en los dos aspectos
esgrimidos, ya que, si bien se observa, en los autos impugnados no se afirma la natu-
raleza de suelo especialmente protegido, sino la superior protección que el mismo
merece. A mayor abundamiento, y en este ámbito del examen de la apariencia de la
legalidad de lo administrativamente actuado, hemos de añadir que en relación con la
afirmación -contenida en los autos impugnados- de ausencia de licencia municipal
y/o autonómica, ninguna observación se realiza.

Son, pues, argumentos que, en el marco de provisionalidad y con el alcance con
que los analizamos (sin vincular, por tanto, a la Sala de instancia en su resolución
sobre el fondo del asunto), debemos tomar en consideración para entender justifica-
da la legalidad de la de la decisión adoptada, desde la perspectiva de la esgrimida
doctrina de la apariencia del buen derecho.» (STS 3ª - 11/02/2009 - 5036/2007
-EDJ2009/22933- ).

En este particular el ATS 05/02/2009 -EDJ2009/12260- , recogiendo una doctrina
ya contenida en ATS 18/06/2006 y ATS 27/02/2007 -EDJ2007/18721- y
ATS 27/03/2007 -EDJ2007/34672- , establece lo siguiente: «(...) debe tenerse en cuen-
ta que la más reciente jurisprudencia hace una aplicación mucho más matizada de la
doctrina de la apariencia del buen derecho, utilizándola en determinados supuestos
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(de nulidad de pleno derecho, siempre que sea manifiesta, ATS 14 de abril de 1997,
de actos dictados en cumplimiento o ejecución de una disposición general declarada
nula, de existencia de una sentencia que anula el acto en una instancia anterior aun-
que no sea firme; y de existencia de un criterio reiterado de la jurisprudencia frente
al que la Administración opone una resistencia contumaz), pero advirtiendo, al mis-
mo tiempo, de los riesgos de la doctrina al señalar que "la doctrina de la apariencia
de buen derecho, tan difundida, cuan necesitada de prudente aplicación, debe ser te-
nida en cuenta al solicitarse la nulidad de un acto dictado en cumplimiento o ejecu-
ción de una norma o disposición general, declarada previamente nula de pleno dere-
cho o bien cuando se impugna un acto idéntico a otro ya anulado jurisdiccionalmen-
te, pero no (...) al predicarse la nulidad de un acto, en virtud de causas que han de
ser, por primera vez, objeto de valoración y decisión, pues, de lo contrario se prejuz-
garía la cuestión de fondo, de manera que por amparar el derecho a la efectiva tutela
judicial, se vulneraría otro derecho, también fundamental y recogido en el propio ar-
tículo 24 de la Constitución, cual es el derecho al proceso con las garantías debidas
de contradicción y prueba, porque el incidente de suspensión no es trámite idóneo
para decidir la cuestión objeto del pleito (AATS 22 de noviembre de 1993
-EDJ1993/10484- y 7 de noviembre de 1995 y STS de 14 de enero de 1997
-EDJ1997/436- , entre otros).

En análogo sentido se expresan los AATS de 27 de noviembre de 2006
-EDJ2006/321878- , 17 de septiembre de 2007 -EDJ2007/155512- y 11 de marzo
-EDJ2008/31109- y 29 de octubre de 2008 -EDJ2008/212929- y SSTS de 22 de julio
de 2004, 26 de septiembre de 2006 -EDJ2006/269995- , 19 de mayo de 2008
-EDJ2008/82805- y 30 de marzo de 2009 -EDJ2009/42609- .» (ATS 3ª - 05/02/2009 -
35/2008 -EDJ2009/12260- ).

La STS 23/01/2008 -EDJ2008/9275- acepta la aplicación por la Sala de instancia
del criterio del fumus boni iuris para sustentar la adopción de la medida cautelar
suspensiva de las obras proyectadas en un puerto deportivo en los siguientes térmi-
nos:

«Lo cierto es que la Sala de instancia toma en consideración ambos planos (el
procesal y el de fondo) y, en el marco de la provisionalidad con los que los analiza,
percibe e intuye que puede concurrir un vicio de nulidad de pleno derecho en el pro-
cedimiento seguido para la modificación del inicial proyecto aprobado del puerto
deportivo -cual es la ausencia de los informes vinculantes que se sitúan en el ámbito
de las competencias estatales- y deduce de tal ausencia una posible incidencia sobre
la legalidad del procedimiento seguido, deducción que mantiene pese a la expuesta
alegación de inviabilidad del la solicitud de revisión de oficio en los términos en que
ha sido utilizada por el Ministerio de Medio Ambiente.

(...) Desde la perspectiva de la doctrina jurisprudencial citada debe simplemente
destacarse que la valoración, provisional y limitada, de los fundamentos de la preten-
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sión articulada por la Administración estatal, llevada a cabo por la Sala de instancia,
ha contado con un evidente respaldo jurisdiccional por cuanto le ha permitido que,
sin prejuzgar lo que en su día declare la sentencia definitiva, proceder a valorar la
solidez de los fundamentos jurídicos de la pretensión anulatoria de la Administra-
ción estatal que tiene su base, como sabemos, en la ausencia de los citados informes
vinculantes estatales, no considerando, por el contrario, tan sólida la contrargumen-
tación relativa, en síntesis, a la inviabilidad de la solicitud de revisión de oficio de los
actos nulos en las denominadas relaciones interadministrativas.» (STS 3ª -
23/01/2008 - 7620/2005 -EDJ2008/9275- ).

«Como punto de partida procede recordar que, como señala la sentencia de esta
Sala de 3 de julio de 2007 (casación 10341/04) -EDJ2007/92381- , y se reitera luego
en sentencia de 17 de marzo de 2008 (casación 1021/06) -EDJ2008/25697- "(...) La
apariencia de buen derecho o 'fumus boni iuris' no es un criterio desdeñable a la ho-
ra de tomar decisión sobre la adopción de medidas cautelares; ni lo fue en la juris-
prudencia anterior a la Ley 29/1998, ni lo es en la que complementa lo dispuesto en
ésta. Ese criterio, aun siendo objeto de seria controversia y de aplicaciones no siem-
pre coincidentes, no parece que pueda ser desatendido; bien para evitar que a través
de demandas de todo punto infundadas se perturbe el interés público o los derechos
de terceros; bien para evitar que la necesidad de acudir al proceso corra en perjuicio
de quien aparentemente tiene toda la razón; bien, en fin, para decantarse por la deci-
sión en los casos extremos en que tanto la adopción como la no adopción de la medi-
da cautelar pueda determinar una situación gravemente perjudicial o irreversible. Y
no parece que pueda serlo en un ordenamiento que, como el nuestro 1998/44323 y lo
prevé expresamente en el artículo 728.2 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- , que habilita al Tribunal para fundar, sin prejuzgar el fondo del
asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al fundamento de la pretensión.
Tampoco parece que pueda serlo en un ordenamiento que, como el nuestro, está en-
marcado y forma parte del más general constituido por el Derecho Comunitario Eu-
ropeo, cuyo Tribunal de Justicia afirma, y afirma con toda reiteración y contunden-
cia, la lícita utilización de aquel criterio. Es cierto, sin embargo, que se trata de un
criterio que debe emplearse en el contexto de los que expresamente prevé la repetida
Ley 29/1998, para percibir sin desacierto la finalidad legítima del recurso, para la va-
loración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, o para ponderar de for-
ma circunstanciada los intereses generales o de tercero y la perturbación grave que
para ellos pueda seguirse de la adopción de la medida cautelar. Es un criterio que no
gobierna en sí mismo ni con carácter principal la decisión cautelar, pues dejando de
lado procesos especiales, sobre todo en otros órdenes jurisdiccionales, la finalidad
propia y directa de esta institución no es en el proceso contencioso-administrativo la
de tutelar provisionalmente la posición o situación jurídica de la parte que aparente-
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mente litiga con razón, sino preservar el derecho a la tutela judicial efectiva al final
del proceso, o lo que es igual, el efecto útil de la sentencia que en éste deba recaer. Y
es un criterio que en todo caso debe aplicarse combinando el serio fundamento de lo
que a través de él se deduzca y la no menos seria percepción y convicción de que lo
deducido es meramente provisional, que no prejuzga en absoluto el fondo del asunto
(...)".»

Pese a tal doctrina, el Tribunal Supremo: «(...) como hemos declarado en repeti-
das ocasiones -sentencia de esta Sala de 14 de abril de 2003 (casación 5020/99)
-EDJ2003/17674- , donde se citan otras anteriores de 27 de julio de 1996
-EDJ1996/6323- , 26 de febrero de 1998 -EDJ1998/2561- , 21 de diciembre de 1999
-EDJ1999/49462- , 22 de enero -EDJ2000/790- , 26 de febrero -EDJ2000/8330- , 22
de julio -EDJ2002/29158- y 23 de diciembre de 2000 -EDJ2000/56275- , 2 de junio
-EDJ2001/31498- y 24 de noviembre de 2001 -EDJ2001/52499- , 15 de junio
-EDJ2002/34306- y 13 de julio de 2002 -EDJ2002/34305- y 22 de febrero de 2003
-EDJ2003/6816- -, la doctrina sobre el fumus boni iuris requiere una prudente apli-
cación para no prejuzgar, al resolver el incidente de medidas cautelares, la decisión
del pleito, pues, de lo contrario, se quebrantaría el derecho fundamental al proceso
con las debidas garantías de contradicción y prueba (artículo 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- ), salvo en aquellos supuestos en que se solicita la nulidad del acto
administrativo dictado al amparo de una norma o disposición de carácter general
previamente declarada nula o cuando se impugna un acto idéntico a otro que ya fue
anulado jurisdiccionalmente.

En la misma línea se expresa la sentencia de 18 de mayo de 2004 (casación
5793/01) -EDJ2004/51894- , donde, citando resoluciones anteriores de la propia Sala
(autos de 22 de noviembre de 1993 -EDJ1993/10484- y 7 de noviembre de 1995 y
sentencia de 14 de enero de 1997 -EDJ1997/436- , entre otros), se pone de manifiesto
que la jurisprudencia hace una aplicación matizada de la doctrina de la apariencia
del buen derecho, que se utiliza sólo en determinados supuestos, citándose específi-
camente los casos en que concurra una nulidad de pleno derecho, siempre que sea
manifiesta, se trate de actos dictados en cumplimiento o ejecución de una disposi-
ción general declarada nula, exista una sentencia que anula el acto en una instancia
anterior, aunque no sea firme, o un criterio reiterado de la jurisprudencia frente al
que la Administración opone una resistencia contumaz; y, por el contrario, la doctri-
na de la apariencia de buen derecho no debe servir de fundamento para la adopción
de la medida cautelar en los casos en que se predique la nulidad del acto impugnado
en virtud de causas que han de ser objeto de valoración y decisión por primera vez,
pues con ello se prejuzgaría la cuestión de fondo, de manera que por amparar el de-
recho a la efectiva tutela judicial, se vulneraría otro derecho, también fundamental y
recogido en el propio artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , cual es el de-
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recho al proceso con las garantías debidas de contradicción y prueba, porque el inci-
dente de suspensión no es trámite idóneo para decidir la cuestión objeto del pleito.»
(STS 3ª - 29/09/2008 - 1048/2007 -EDJ2008/173208- ).

«(...) en orden a la trascendencia de la nulidad de pleno derecho invocada, se in-
dicaba en dichas sentencias que éste Tribunal ha declarado con reiteración (autos de
6 de abril -EDJ1989/3666- , 27 de junio -EDJ1989/6561- y 26 de diciembre de 1989
-EDJ1989/11782- , 4 de julio de 1994 y 7 de noviembre de 1995) que "el hecho de que
el artículo 122 de la Ley Jurisdiccional -EDL1956/42- guarde silencio sobre la nuli-
dad de pleno derecho como supuesto bastante para justificar la suspensión, no impi-
de que dicha nulidad pueda operar no sólo en la vía administrativa, sino también en
el campo procesal, siempre que de una manera clara, ostensible y manifiesta se apre-
cie la posibilidad de concurrencia de una de las causas de nulidad de pleno derecho
previstas en el ordenamiento, aunque concretaba que "la virtualidad de éste criterio
es escasa, al no ser este incidente de suspensión trámite idóneo para decidir la cues-
tión objeto del pleito" (autos de 10 de julio de 1989 -EDJ1989/7045- , 19 de noviem-
bre de 1993 y 15 de enero de 1994 -EDJ1994/131- ) y es por ello, en mérito de tal
doctrina, por lo que no podemos considerar como causa determinante de la suspen-
sión la alegación que estamos analizando, toda vez que desde luego no resulta clara,
ostensible y manifiesta la invocada nulidad absoluta y en todo caso sería necesario el
enjuiciamiento del fondo del asunto planteado, lo cual, ya anticipábamos, no resulta
procedente. Criterio extrapolable a la actual regulación contenida en el art. 130
LJCA.» (STS 3ª - 19/05/2008 - 826/2007 -EDJ2008/82805- ).

La STS de 10 de octubre de 2007 -EDJ2007/189062- justifica la suspensión de eje-
cutividad de un Decreto autonómico que aprueba el Proyecto Regional para la insta-
lación de un Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos, acordada por la Sala de
instancia, y matiza su propia doctrina anterior, precisando lo siguiente acerca de la
aplicación de la apariencia de buen derecho:

«(...) siendo cierto que este elemento o criterio debe manejarse con mesura y pru-
dencia a la hora de decidir sobre la adopción de medidas cautelares, no lo es menos
que ello es, cabalmente, lo que ha hecho la Sala de instancia, razonando que el De-
creto impugnado carece, prima facie, de cobertura normativa, y de que carece de ella
por causa, precisamente, de una previa anulación por sentencia firme del Plan que a
su juicio, por aplicación del precepto legal que cita, debe dársela. Y porque dicha Sala
se cuida con toda claridad de advertir, de poner de relieve, que ese juicio sobre la
falta de tal cobertura lo realiza a los solos efectos de decidir sobre la medida cautelar,
sin perjuicio, sin prejuzgar, la decisión final que haya de adoptar en sentencia. El de-
bate procesal, los motivos de impugnación y de defensa, el significado último de ese
precepto y de sus conexos y de aquella sentencia firme, en absoluto quedan cercena-
dos, sino, al contrario, abiertos y clarificadoramente abiertos. No es cualquier impre-
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sión, más o menos fundada, sobre la conformidad a Derecho del Decreto lo que llevó
a la Sala a apreciar que la tesis del actor goza de apariencia de buen derecho, sino una
que descansa en la literalidad de un precepto que califica de básico y en una anterior
sentencia judicial firme.» (STS 3ª - 10/10/2007 - 1174/2005 -EDJ2007/189062- ).

Añade la Sentencia que «Nuestra jurisprudencia, citada con profusión en el pri-
mero de los motivos de casación, no se opone, rectamente interpretada, a que la to-
ma en consideración del fumus boni iuris descanse en un fundamento como ese, de
indudable consistencia; siendo de recordar en este orden de cosas que esa jurispru-
dencia, cuando versa, no ya sobre la recta interpretación del artículo 130 de la Ley de
la Jurisdicción, sino, más allá de ello, sobre los criterios a seguir para la adopción o
denegación de medidas cautelares, establece reglas generales que, sin dejar de serlo,
no son absolutas, sino teñidas, compuestas también de un inevitable relativismo, de
una inevitable atención a las particularidades de cada caso. Es así, porque en ese ám-
bito de decisión no se trata sólo de aplicar normas estrictamente pertenecientes a la
categoría de aquellas que, ante el supuesto de hecho en ellas definido, imponen una y
sólo una consecuencia jurídica; sino de normas que llaman, y que llaman acusada-
mente, a atender a las concretas y particulares circunstancias de cada caso para deci-
dir aquella adopción o denegación. Normas que exigen, sí, que la finalidad legítima
del recurso esté en riesgo si no se adopta la medida cautelar; que la decisión sobre
ésta se haga previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto; y
que de la misma forma se pondere la perturbación que pueda seguirse para los inte-
reses generales o de tercero. Pero que quieren, por ello precisamente, una especial
atención a las circunstancias del caso. Y que, como uno más, no único ni tan siquiera
principal, permiten también, en buena lógica, sin duda, la toma en consideración
con prudencia y mesura de aquel elemento o criterio de la apariencia de buen dere-
cho.» (STS 3ª - 10/10/2007 - 1174/2005 -EDJ2007/189062- ).

«Venimos insistiendo en la imposibilidad de prejuzgar, en este ámbito de las me-
didas cautelares, el fondo del asunto. En el tan citado ATS de 12 de julio de 2002
señalamos que "las medidas cautelares tienen como finalidad que no resulte irrepara-
ble la duración del proceso. De modo que la adopción de tales medidas no puede
confundirse con un enjuiciamiento sobre el fondo del proceso. Como señala la
STC 148/1993 -EDJ1993/4006- 'el incidente cautelar entraña un juicio de cognición
limitada en el que el órgano judicial no debe pronunciarse sobre las cuestiones que
corresponde resolver en el proceso principal' (Cfr. ATS de 20 de mayo de 1993)".

Esto es, la citada doctrina, ha constituido una aportación jurisprudencial al siste-
ma cautelar, de la que debe dejarse constancia, en el sentido de que la conjugación de
los dos criterios legales de precedente cita (perículum in mora y ponderación de in-
tereses) debe llevarse a cabo sin prejuzgar el fondo del litigio, ya que, por lo general,
en la pieza separada de medidas cautelares se carece todavía de los elementos bastan-
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tes para llevar a cabo esa clase de enjuiciamiento, y por que, además, se produciría el
efecto indeseable de que, por amparar el derecho a la tutela judicial efectiva cautelar,
se vulneraría otro derecho, también fundamental e igualmente recogido en el artícu-
lo 24 de la Constitución, cual es el derecho al proceso con las garantías debidas de
contradicción y prueba.» (STS 3ª - 31/10/2006 - 7658/2003 -EDJ2006/306398- ).

Seguidamente se indica lo siguiente: «Y, por lo que hace referencia a la apariencia
de buen derecho (fumus bonis iuris) es cierto que la misma (ATS 12 de julio de
2002) que tal doctrina "supuso una gran innovación respecto a los criterios tradicio-
nales utilizados para la adopción de las medidas cautelares. Dicha doctrina permite
valorar con carácter provisional, dentro del limitado ámbito que incumbe a los inci-
dentes de esta naturaleza y sin prejuzgar lo que en su día declare la sentencia definiti-
va, los fundamentos jurídicos de la pretensión deducida a los meros fines de la tutela
cautelar. Sin embargo la LJCA no hace expresa referencia al criterio del fumus bonis
iuris, cuya aplicación queda confiada a la jurisprudencia y al efecto reflejo de la vi-
gente LECiv 2000 que sí alude a este criterio en el artículo 728 -EDL2000/77463- .
(...)"» (STS 3ª - 31/10/2006 - 7658/2003 -EDJ2006/306398- ).

A ello se añade que: «No obstante, debe tenerse en cuenta que la más reciente
jurisprudencia hace una aplicación mucho más matizada de la doctrina de la apa-
riencia del buen derecho, utilizándola en determinados supuestos (de nulidad de ple-
no derecho, siempre que sea manifiesta - ATS 14 de abril de 1997- de actos dictados
en cumplimiento o ejecución de una disposición general declarada nula, de existen-
cia de una sentencia que anula el acto en una instancia anterior aunque no sea firme;
y de existencia de un criterio reiterado de la jurisprudencia frente al que la Adminis-
tración opone una resistencia contumaz), pero advirtiendo, al mismo tiempo, de los
riesgos de la doctrina al señalar que "la doctrina de la apariencia de buen derecho,
tan difundida, cuan necesitada de prudente aplicación, debe ser tenida en cuenta al
solicitarse la nulidad de un acto dictado en cumplimiento o ejecución de una norma
o disposición general, declarada previamente nula de pleno derecho o bien cuando
se impugna un acto idéntico a otro ya anulado jurisdiccionalmente, pero no (...) al
predicarse la nulidad de un acto, en virtud de causas que han de ser, por primera vez,
objeto de valoración y decisión, pues, de lo contrario se prejuzgaría la cuestión de
fondo, de manera que por amparar el derecho a la efectiva tutela judicial, se vulnera-
ría otro derecho, también fundamental y recogido en el propio artículo 24 de la
Constitución -EDL1978/3879- , cual es el derecho al proceso con las garantías debi-
das de contradicción y prueba, porque el incidente de suspensión no es trámite idó-
neo para decidir la cuestión objeto del pleito (AATS 22 de noviembre de 1993
-EDJ1993/10484- y 7 de noviembre de 1995 y STS de 14 de enero de 1997
-EDJ1997/436- , entre otros)".» (STS 3ª - 31/10/2006 - 7658/2003
-EDJ2006/306398- ).
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Por todo ello, se concluye que: «La citada doctrina, pues, permite (1) en un mar-
co de provisionalidad, (2) dentro del limitado ámbito de la pieza de medidas cautela-
res, y (3) sin prejuzgar lo que en su día declare la sentencia definitiva, proceder a va-
lorar la solidez de los fundamentos jurídicos de la pretensión, si quiera a los meros
fines de la tutela cautelar.» (STS 3ª - 31/10/2006 - 7658/2003 -EDJ2006/306398- ).

«Como hemos señalado en nuestra reciente STS de 18 de noviembre de 2003
-EDJ2003/152877- la finalidad legítima del recurso es, no sólo, pero sí prioritaria-
mente, la efectividad de la sentencia que finalmente haya de ser dictada en él; de
suerte que el instituto de las medidas cautelares tiene su razón de ser, prioritaria,
aunque no única, en la necesidad de preservar ese efecto útil de la futura sentencia,
ante la posibilidad de que el transcurso del tiempo en que ha de desenvolverse el
proceso lo ponga en riesgo, por poder surgir, en ese espacio temporal, situaciones
irreversibles o de difícil o costosa reversibilidad.

La pérdida de la finalidad legítima del recurso es, así, la causa que legitima la
adopción de las medidas cautelares que sean adecuadas, suficientes y no excesivas,
para evitarla en el caso en concreto, valorando para ello, de manera circunstanciada,
esto es, atendiendo a las circunstancias del caso, todos los intereses en conflicto.

De ahí, también, que no quepa entender vedada, en esa valoración y para apre-
ciar si concurre o no aquella causa, la atención, en la medida de lo necesario, al crite-
rio del fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, pues los intereses en conflicto
no pueden dejar de contemplarse, en un proceso judicial, dentro del marco jurídico
por el que se rigen.» (STS 3ª - 13/07/2005 - 8321/2002 -EDJ2005/139459- ).

«Esta misma Sala, en cuanto a la apariencia de buen derecho, sólo ha venido a
utilizarla en determinados supuestos, de nulidad de pleno derecho, si es manifiesta,
de actos dictados en cumplimiento o ejecución de una disposición general declarada
nula, de existencia de una sentencia que anula el acto, y de existencia de un criterio
jurisprudencial reiterado frente al que la Administración opone una cierta resisten-
cia, en cuanto que lo manifiesto es lo ostensible, indiscutible, y fácilmente apreciable
a siemple vista, pero no la aplica cuando se invoca la nulidad de un acto o disposi-
ción que ha de ser objeto de valoración y decisión por primera vez, puesto que lo
contrario supondría prejuzgar la cuestión de fondo -por primera vez- sin atenderse
al derecho al proceso y a las garantías de contradicción y prueba que corresponde a
todas las partes intervinientes en el proceso, al no ser el incidente de suspensión, se-
gún se viene explicando, cauce idóneo para resolver sobre la cuestión de fondo del
debate que, necesariamente, ha de abordarse y resolverse en sentencia.» (STS 3ª -
07/07/2004 - 77/2004 -EDJ2004/86467- ).

«Es cierto que en el Capítulo II del Título VI de la Ley jurisdiccional
-EDL1998/44323- no se menciona el criterio de la apariencia de legalidad, o de buen
derecho, como uno de los elementos que pueden ser considerados para otorgar o de-
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negar una medida cautelar que implique la suspensión del acto recurrido, contraria-
mente a lo que sucede en el procedimiento cautelar civil, en el cual el artículo 728.2
de la LECiv -EDL2000/77463- se refiere inequívocamente a los datos, argumentos y
justificaciones documentales que el solicitante habrá de presentar y que anticipen un
juicio provisional favorable a su pretensión; pero también lo es que la doctrina juris-
prudencial de esta Sala (Autos de 31 de enero de 1994 -EDJ1994/734- y 12 de julio de
2000, por vía de ejemplo) ha estimado posible considerar la apariencia de buen dere-
cho como uno de los elementos que pueden coadyuvar en la toma de decisión a
adoptar en relación con la medida cautelar impetrada, siempre que en las actuacio-
nes aparezcan datos relevantes que la justifiquen y no exista una seria contraargu-
mentación de la Administración. En ese sentido las razones expuestas en el auto im-
pugnado, con su referencia a otras decisiones análogas en las que se acordó la sus-
pensión de servicios de transporte público de viajeros que perturbaban el legítimo
disfrute de las líneas regulares ya establecidas, así como al reconocimiento tácito de
la pretensión actora que la Sala de instancia hace desprender de las alegaciones del
Ayuntamiento demandado, podrían apoyar eficazmente la existencia del "fumus bo-
ni iuris" alegado como base de la medida cautelar dictada.» (STS 3ª - 16/06/2004 -
493/2002 -EDJ2004/82903- ).

Precisa a continuación el Tribunal Supremo que: «Sin embargo ni el criterio de la
apariencia de buen derecho puede ser determinante por sí solo de la adopción de
una cautela de esta naturaleza -salvo en aquellos casos en que manifiestamente la
conducta del demandado carezca de la más mínima cobertura legal- ni se puede olvi-
dar que la razonada oposición de la parte codemandada en pro de la legitimidad de
su postura, desvirtúa -siempre dentro de los límites de un juicio provisorio- ese reco-
nocimiento tácito que constituiría una de los argumentos a favor de la aplicación del
principio aludido.

La realidad es que lo verdaderamente decisivo en esta materia de jurisdicción
cautelar en el ámbito Contencioso-Administrativo viene claramente explicitado por
el mismo artículo 130.1, al declarar que la medida cautelar podrá adoptarse única-
mente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer
perder su finalidad legítima al recurso, hecho éste que conecta la adopción de la me-
dida con la efectividad de la tutela judicial que reconoce el artículo 24 de la Constitu-
ción -EDL1978/3879- , y que quedaría en entredicho si, denegada la medida solicita-
da, la ulterior satisfacción del derecho invocado se viese gravemente comprometida
o resultase imposible. Es por ello por lo que la adopción de la medida suele conectar-
se con la imposibilidad, o extrema dificultad, de reparar los perjuicios que su dene-
gación llevaría consigo, en el caso de que se estimase la demanda contenciosa. Y
también es por eso por lo que esta Sala viene exigiendo que se razone y acredite, de
alguna forma, la existencia de esos perjuicios irreparables, extremo éste de difícil
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concepción cuando son susceptibles de compensación económica.» (STS 3ª -
16/06/2004 - 493/2002 -EDJ2004/82903- ).

«La apariencia de buen derecho, al margen de que sólo puede ser un factor im-
portante para dilucidar la prevalencia del interés que podría dar lugar a la proceden-
cia de la suspensión en algún supuesto concreto, pero siempre que concurriera la
existencia de daños o perjuicios de las características apuntadas, debidamente acre-
ditada por quien solicita la suspensión, aunque no quepa exigir una prueba rigurosa
al respecto, requiere, según reiterada jurisprudencia, una prudente aplicación, lo que
significa que, en general, sólo quepa considerar su alegación como argumento de la
procedencia de la suspensión cuando el acto o disposición impugnada haya recaído
en cumplimiento o ejecución de una norma o disposición general previamente de-
clarada nula o cuando se impugna acto o disposición idénticos a otros que ya fueron
jurisdiccionalmente anulados, puesto que, en definitiva, cuando se postula la nulidad
en virtud de causas que han de ser, por primera vez, objeto de valoración o decisión
en el proceso principal, lo que se pretende es que se prejuzgue la cuestión de fondo,
con infracción del art. 24 de la Constitución -EDL1978/3879- que reconoce el dere-
cho al proceso con las garantías de contradicción y prueba, al no ser el incidente de
suspensión cauce procesal idóneo para decidir la cuestión objeto del litigio, argu-
mento extensible al supuesto en que se invoque la nulidad de pleno derecho del acto
o disposición, que, además, ha de ser ostensible, manifiesta y evidente.» (STS 3ª -
28/05/2002 - 5433/2009 -EDJ2010/65390- ).

«Finalmente, tampoco el cuarto motivo puede prosperar. En él se afirma la in-
fracción del artículo 130 de la LJC y de la jurisprudencia sobre el mismo, que impe-
diría obtener por la vía de medidas cautelares lo que sea propio de la sentencia.

En este sentido afirma la representación procesal de la Administración que sin
esperar a que se tramite todo el proceso, la cautelar acordada anticipa cual va a ser la
decisión final, lo cual sería especialmente grave en este caso, si tenemos presente que
el acto administrativo recurrido es de carácter negativo -se denegó al recurrente la
petición de que “su hijo reciba una enseñanza bilingüe, esto es, una enseñanza con-
junta en las dos lenguas oficiales, de forma proporcionada y sin desequilibrios entre
ellas”-, por lo que en nada innovaba la situación jurídica preexistente de los hijos del
recurrente y por ello la medida cautelar acordada por el Tribunal comportó de facto
que se le otorgase en sede de medidas cautelares y de manera anticipada lo que cons-
tituye la pretensión principal que debe decidirse en la Sentencia después de seguirse
el procedimiento judicial con todas las garantías.

Siendo los acontecimientos procesales tal y como los describe la parte, hay que
considerar, -en contra de su tesis-, que en los casos en que la adopción de medidas
tiene por fundamento el fumus boni iuris hay una evidente anticipación provisional
de cual considera el juzgador que será el resultado final del litigio, lo que determina
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la rigurosa exigencia de que este juicio provisional tenga un pilar en apariencia tan
sólido como el que se ofrece en este procedimiento, en el que ante situaciones fácti-
cas y jurídicas prácticamente idénticas, tanto la Sala sentenciadora como este Tribu-
nal Supremo, en períodos temporales muy próximos, han avalado decisiones iguales
a la cubierta por la medida cautelar acordada, que en este circunstancias en absoluta
puede aceptarse que vulnere el precepto y jurisprudencia en que se sustenta el moti-
vo”.» (STS 3ª - 15/01/2014 - 1475/2013 -EDJ2014/3218- ).

«Sobre esa base, para que el referido precepto deba aplicarse en la Jurisdicción
contencioso administrativa, como introductor de un criterio de decisión del Tribu-
nal en el incidente de medidas cautelares, no previsto en la LJCA, habría de acudirse
a la supletoriedad de la LEC, ex art. 4 de la primera y Disposición Final de la última.

Y para ello la primera cuestión a plantear, sería la de si ante la falta del criterio
explícito que nos ocupa en la LJCA, puede darse por sentada la existencia de una la-
guna en ésta, que por vía de supletoriedad determine la aplicabilidad del criterio de-
ducible del art. 728 .2 LEC. Cuestión sumamente problemática habida cuenta de la
diferencia de regulación de las medidas cautelares en uno y otro texto legal.

Pero en todo caso, y aun superando a los solos efectos dialécticos el problematis-
mo de tal hipotética laguna, debe resaltarse el dato de que uno de los elementos del
art. 728 .2 LEC es el contenido en la frase "sin prejuzgar el fondo del asunto", que, en
definitiva, es reflejo de una exigencia igual de nuestra jurisprudencia, contencioso-
-administrativa, y lo que a la postre nos resitúa en los propios elementos de nuestra
jurisprudencia.

Debemos afirmar, como remate de este planteamiento inicial, que la aplicabili-
dad o no del criterio de la apariencia de buen derecho, en el orden contencioso-ad-
ministrativo, no puede asentarse sobre la problemática base legal del art. 728 .2 LEC,
sino sobre la de la aplicabilidad de un criterio jurisprudencial de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa, que en lo esencial coincide en sus exigencias con las del pre-
cepto legal. A lo que debe añadirse, avanzando un paso más, que, a la vista de lo dis-
puesto en el art. 130 .1 de la LJCA en el que, la clave de la ordenación se sitúa en la
limitación expresada en la expresión legal "únicamente cuando la ejecución del acto
o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recur-
so", el criterio de apariencia de buen derecho no tiene cabida como criterio alternati-
vo al de la limitativa regulación legal, de modo que tal apariencia por sí sola pudiera
justificar la adopción de la medida, (que es, en realidad, como implícitamente se da
por sentado en el planteamiento de la recurrente), sino, en su caso, como uno más de
los elementos a ponderar por el órgano jurisdiccional en la «valoración circunstan-
ciada de todos los intereses en conflicto» , que el propio Art. 130 .1 LJCA ordena co-
mo exigencia instrumental en relación con la clave esencial a que antes nos referi-
mos.» (STS 3ª - 05/11/2014 - 3019/2013 -EDJ2014/209408- ).
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7. Carga de la prueba
«En el citado ATS de 12 de julio de 2002 ya dijimos, y aquí reiteramos, que la

"necesidad de justificación o prueba, aun incompleta o por indicios, de aquellas cir-
cunstancias que puedan permitir al Tribunal efectuar la valoración de la procedencia
de la medida cautelar. Como señala un ATS de 3 de junio de 1997: "la mera alega-
ción, sin prueba alguna, no permite estimar como probado que la ejecución del acto
impugnado (o la vigencia de la disposición impugnada) le pueda ocasionar perjui-
cios, ni menos que éstos sean de difícil o imposible reparación". El interesado en ob-
tener la suspensión tiene la carga de probar adecuadamente qué daños y perjuicios
de reparación imposible o difícil concurren en el caso para acordar la suspensión, sin
que sea suficiente una mera invocación genérica.» (STS 3ª - 31/10/2006 - 7658/2003
-EDJ2006/306398- ).

«El problema estriba -tratándose de una petición de justicia cautelar, esto es, pro-
visional, y no de justicia definitiva- en ver si hay un principio de prueba que permita
tener por verosímil "prima facie" las circunstancias que alega el interesado.

Y nuestra Sala entiende que un principio de prueba -al menos eso-, capaz de per-
mitir la aplicación de las razones humanitarias que menciona la legislación regulado-
ra del reconocimiento del derecho de asilo y refugio, existe en el caso. Para lo cual
parece conveniente empezar por recordar una vez más -pues nuestra Sala lo ha he-
cho ya en ocasiones en que se ha pronunciado sobre casos análogos- qué sea eso de
un "principio de prueba"; una expresión que, con más frecuencia de la que fuera de-
seable, parece utilizarse en un sentido puramente vulgar, a modo de recurso lingüís-
tico o sucedáneo retórico y no como la unidad jurídica que, en verdad, es; tal suele
suceder cuando se mezcla en el discurso jurídico con los significantes indicio y pre-
sunción.» (STS 3ª - 23/10/2002 - 8451/1999 -EDJ2002/49802- ).

Seguidamente, señala la Sentencia que: «Si nos atenemos al todavía vigente artí-
culo 1253 del Código Civil -EDL1889/1- , el indicio es el hecho base que sirve de
punto de partida para la inferencia lógica en que consiste la presunción (cuando este
otro significante se emplea en sentido dinámico). Por donde resulta que el indicio no
es más que un elemento estático de la presunción, elemento al que ese precepto lla-
ma "hecho demostrado".

Nótese que esto que acabamos de decir encuentra apoyo también en el artículo
385.1 de la nueva Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- . En ese precepto, y con referencia a las presunciones legales, se
habla de "la certeza del hecho indicio del que parte la presunción" [cierto es que este
artículo 385.1 se refiere a las presunciones legales, y aquí nos interesa la presunción
judicial, pero la estructura de una y otra unidad jurídica es idéntica, salvo que en un
caso (presunción legal) la inferencia la hace el legislador, y en el otro (presunción
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judicial) la inferencia la hace el Juez].» (STS 3ª - 23/10/2002 - 8451/1999
-EDJ2002/49802- ).

Avanza el razonamiento del siguiente modo: «Una vez establecida la distinción
entre indicio y presunción, estamos ya en condiciones de averiguar qué sea eso de
principio de prueba, para lo cual debemos empezar por advertir que no todos los in-
dicios tienen la misma eficacia indicativa.

Hay indicios que permiten hacer una inferencia presuntiva, esto es establecer "un
enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano" entre el hecho indicio
("hecho demostrado") y aquel otro hecho «que se trate de deducir»; hay, en cambio,
otro tipo de indicios que sólo permiten construir un amago presuntivo, una inferen-
cia más débil, una inferencia que abre camino a la duda.

Esta diferente potencia indicativa de los indicios puede rastrearse ya en el artícu-
lo 386.1 de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- que habla de que
"el Tribunal podrá establecer la certeza, a los efectos del proceso, de otro hecho (...)".
[Nótese que el artículo 1253 del Código Civil -EDL1889/1- se expresa en términos
menos comprometidos, pues se limita a decir que "para que las presunciones no esta-
blecidas por la Ley sean apreciables como medio de prueba (...)"]. Ahora bien, esa
certeza sólo podrá establecerla el Tribunal cuando el enlace entre el hecho indicio y
el hecho a deducir sea preciso y directo según las reglas del criterio humano. En
cambio, cuando el enlace existente entre uno y otro hecho no sea preciso y directo,
entonces ya no puede hablarse de certeza sino de verosimilitud. En el primer caso
hay presunción, en el segundo caso hay mero amago presuntivo.

Pues bien, cuando el indicio, por su menor potencia indicativa, permite única-
mente presumir que el hecho a deducir es verosímil, estamos ante lo que técnica-
mente se llama un principio de prueba.» (STS 3ª - 23/10/2002 - 8451/1999
-EDJ2002/49802- ).

Continúa la Sentencia que: «Este concepto de prueba semiplena ("semiplena pro-
batio" se lee en el derecho histórico), o prueba no totalmente persuasiva pero que va-
le para algo [concepto cualitativo que no debe confundirse con el "minimun" de
prueba, concepto meramente cuantitativo que se exige por la jurisprudencia para
destruir la presunción de inocencia (suficiencia a tal efecto de una sola prueba de
cargo)], aparece con toda claridad recogido en el artículo 728.2 de la nueva Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- donde se puede leer lo siguiente:
"(...) El solicitante de medidas cautelares también habrá de presentar los datos, argu-
mentos y justificaciones documentales que conduzcan a fundar, por parte del Tribu-
nal, sin prejuzgar el fondo del asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al
fundamento de su pretensión. En defecto de su pretensión el solicitante podrá ofre-
cerla por otros medios".

Es, precisamente, el de las medidas cautelares uno de los ámbitos donde la uni-
dad jurídica que, lo mismo la práctica que la doctrina, denomina principio de prueba
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encuentra aplicación. Y de esta manera desembocamos ya en lo que constituye obje-
to de este proceso: procedencia o no de otorgar al recurrente la medida provisional
que solicita.» (STS 3ª - 23/10/2002 - 8451/1999 -EDJ2002/49802- ).

Por último, afirma la Sentencia que: «Según jurisprudencia reiterada del Tribunal
Supremo -que, por lo mismo, resulta innecesario citar- basta con que exista un prin-
cipio de prueba de los perjuicios que pueden irrogarse al solicitante en el caso de que
se deniegue la tutela provisional para que se tenga por verosímil lo por él alegado; de
manera que no se exige -a esos limitados efectos de obtener una justicia provisional-
una prueba plena de esos perjuicios, siendo suficiente con la mera probabilidad o ve-
rosimilitud de la concurrencia del hecho para que la medida solicitada deba conce-
derse -siempre y cuando concurran las restantes circunstancia que la Ley reclama co-
mo requisitos: "periculum in mora" y "fumus boni iuris", y siempre que, además, la
ponderación de los intereses en conflicto permita otorgar prevalencia al interés del
peticionario-.

Cuando esa misma jurisprudencia subraya que el otorgamiento de la medida
cautelar no prejuzga el pronunciamiento de la cuestión de fondo está
-implícitamente- dando por supuesto que, como regla general, en el juicio cautelar
basta una prueba semiplena, un amago presuntivo, en suma: un simple principio de
prueba; por el contrario, en el proceso en que se ventile la cuestión de fondo, ya no
basta con eso, sino que es necesario una prueba completa.» (STS 3ª - 23/10/2002 -
8451/1999 -EDJ2002/49802- ).
8. Supuestos concretos
8.1. Disposiciones generales

«(...) esta Sala del Tribunal Supremo tiene reiteradamente declarado, en auto de
29 de abril de 2000 -EDJ2006/45151- : "Cuando nos enfrentamos con la suspensión
de una disposición general que, aparte de su rango formal de Decreto, contiene una
ordenación de amplio alcance subjetivo, es difícil establecer los límites de los perjui-
cios que puedan ocasionarse al interés general si se acordara la suspensión; o a la re-
currente, si no se acordara, mientras dura el proceso judicial; de aquí que, en princi-
pio, salvo que de una forma clara y evidente puedan producirse atentados irreversi-
bles al derecho proclamado, en cuyo caso habría que acordar la suspensión si el inte-
rés general no sufriera perjuicio con ello, lo normal será que no se acceda a dejar sin
efecto temporalmente la disposición impugnada, por considerar que esto constituye
un grave perjuicio al interés publico".

Y en auto de 17 de septiembre de 2001: "(...) La suspensión de disposiciones ge-
nerales ha de ser enfocada con la máxima cautela sin pretender atribuir a los razona-
mientos de fondo de la pretensión principal, que todavía no han podido ser contra-
dichos por la Administración, un valor decisorio a la hora de adoptar tan excepcio-
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nal medida (...). Cualesquiera que sean las respetables opiniones doctrinales en con-
trario, lo cierto es que la medida cautelar de suspensión de una norma reglamentaria
no cabe que sea adoptada de manera automática en aras de una supuesta tutela judi-
cial efectiva, convirtiendo en habitual la paralización de la efectividad de lo regla-
mentado con la única excusa de un posible éxito de la demanda de anulación en su
día".» (STS 3ª - 10/02/2009 - 267/2008 -EDJ2009/15182- ).

«(...) la adopción o denegación de la medida cautelar viene condicionada por los
dos principios esenciales ínsitos en los arts. 129 -EDL1998/44323- y 130 de la Ley de
la Jurisdicción, positivo en el caso de la adopción de la medida de "asegurar la efecti-
vidad de la Sentencia" o de que el "recurso no pierda su finalidad legítima", y negati-
vo, en el supuesto de que de como consecuencia de la concesión de la medida caute-
lar "pudiera seguirse perturbación grave de los intereses generales o de tercero", la
Jurisprudencia de esta Sala cuando de la suspensión de disposiciones generales se
trata, y en el juicio de ponderación que "previa valoración circunstanciada de todos
los intereses en conflicto" le impone el art. 130 .1 de la Ley, asume como prioritario
el interés general o público implícito en las disposiciones generales, interés que sólo
cede o se pospone ante posibles perjuicios acreditados, no hipotéticos, y que de te-
nerse por ciertos efectivamente frustrarían la finalidad legítima del recurso o impedi-
rían la efectividad de la Sentencia, lo que descarta, en principio, los intereses resarci-
bles económicamente dada la solvencia que se predica de las distintas Administra-
ciones.» (STS 3ª - 14/12/2007 - 2958/2005 -EDJ2007/243147- ).

«También es doctrina constante de esta Sala que cuando, como aquí, se impug-
nan Disposiciones Generales, es prioritario el examen de la medida en que el interés
público, implícito en la naturaleza de la Disposición General, exija la ejecución, salvo
evidencia de perjuicios irreversibles, porque en tal caso, contiene la disposición ge-
neral una ordenación de amplio alcance y lo "normal" sería que no se accediera a la
suspensión dejando sin efecto, temporalmente, aquella Disposición General impug-
nada, puesto que ello sí constituiría un grave perjuicio al interés público cuando el
daño derivaría más de los actos de ejecución que de la propia Disposición General.»
(STS 3ª - 07/07/2004 - 77/2004 -EDJ2004/86467- ).
8.2. Sanción pecuniaria

«La exégesis de la regulación de esta materia en la LJCA (art. 129 y ss.
-EDL1998/44323- ) conduce a las siguientes conclusiones, de acuerdo con la doctri-
na jurisprudencial (ATS 25/6/2001 rec. núm. 165/2001):

1) La adopción de la medida cautelar supone un remedio ante la eventual pérdida
de la finalidad legítima del recurso, lo que ocurriría en el caso en que la ejecución
inmediata del acto creara situaciones irreversibles que pudieran hacer ineficaz para
el recurrente, por imposibilidad de cumplimiento, una teórica sentencia favorable.
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2) Aún concurriendo el anterior presupuesto, puede denegarse la medida caute-
lar siempre que se aprecie perturbación grave de los intereses generales o de tercero,
lo que obliga a efectuar un juicio comparativo de todos los intereses en juego, conce-
diendo especial relevancia a la hora de decidir a la mayor perturbación que la medi-
da cause al interés general.

3) En todo caso, el juicio de ponderación que al efecto ha de realizar el órgano
jurisdiccional debe entender a las circunstancias particulares de cada situación, y exi-
ge una motivación acorde con el proceso lógico efectuado para justificar la adopción
o no de la medida cautelar solicitada.

4) La petición de suspensión debe ir acompañada de una mínima y al menos in-
diciaria actividad probatoria (STS 4-4-2001 rec. núm. 7067/2001 -EDJ2001/27873- ,
ATS 25-6-2001 rec. núm. 165/2001) pues la carga de la prueba sobre el perjuicio que
puede causar la ejecución del acto corresponde a quien lo alega. Por ello, sólo en el
caso de que haya existido la actividad probatoria necesaria procederá realizar la pon-
deración de intereses a que se refiere el art. 130 LJCA.

En lo que a la imposición de la sanción de multa respecta, la ponderación de inte-
reses en conflicto debe decantarse a favor de los intereses particulares que se estiman
más necesitados de protección en la medida en que el efecto de prevención general
puede entenderse satisfecho con la incoación y resolución del expediente sanciona-
dor, sin que el hecho de que el aplazamiento de la ejecución de una sanción estricta-
mente económica perturbe los intereses generales en la medida en que esta pueda ser
finalmente ejecutada si los tribunales confirman la actividad administrativa, conclu-
sión a la que es posible llegar en supuestos como el presente en el que la recurrente
razona y justifica, con la aportación de un principio probatorio, la incidencia que la
inmediata ejecución del acto (sanción de 682.555 euros) puede ocasionar en la situa-
ción económica del recurrente. No cabe duda de que la inmediata ejecución acto
vendría a desestabilizar de forma relevante su situación económica por lo que una
ponderara valoración de los intereses en conflicto aconseja la suspensión cautelar de
la resolución recurrida. No obstante, el aseguramiento de la ejecución ante una even-
tual sentencia confirmatoria del acto (art. 133 LJCA -EDL1998/44323- ), deviene una
cuestión esencial a la que debe ligarse la posibilidad de suspensión y que opera como
regla general, salvo que concurran circunstancias excepcionales que permitan justifi-
car la suspensión sin garantías, que no concurren en el presente caso.» (STS 3ª -
14/05/2008 - 3562/2007 -EDJ2008/82795- ).
8.3. Actos negativos

«(...) si bien no resulta frecuente que proceda la adopción de una medida cautelar
de suspensión que conlleve un resultado positivo, nada hay en principio que excluya
tal posibilidad. Por ello la afirmación de la Sala de instancia de que no procede la
suspensión porque implicaría una resolución anticipada sobre el fondo, debe pues

1255 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 130



entenderse sólo con referencia al caso concreto y en el sentido antes expuesto. En
efecto, en el derecho de marcas cabe imaginar que una denegación de inscripción
manifiesta y prima facie arbitraria pudiera dar lugar, en su caso, a una medida caute-
lar de suspensión que implicase la inscripción provisional de la marca solicitada.
Tanto más en un caso como el de autos en el que la decisión administrativa inicial
fue de concesión, mientras que la resolución impugnada cuya suspensión se solicita
fue estimatoria de un recurso de alzada y anuló dicha concesión inicial.

En definitiva, de acuerdo con la redacción del artículo 130 de la Ley de la Juris-
dicción una medida cautelar de suspensión sólo es posible en los términos previstos
en su apartado 1 y, por tanto, la única razón para otorgarla es que la Sala juzgadora
entienda, previa ponderación de todos los intereses concurrentes, que el proceso pu-
diera perder su finalidad en caso de denegarla -y siempre que no concurra el supues-
to del apartado 2-. A la inversa, la causa de denegación es, necesariamente, que no se
dé esa presunta pérdida de objeto -o que concurriendo, se ocasione una afectación
grave de los intereses generales-, y no el carácter positivo o negativo de la resolución
impugnada y de la medida cautelar de suspensión a adoptar.» (STS 3ª - 24/09/2008 -
2887/2007 -EDJ2008/173152- ).
8.4. Justiprecio

«Los acuerdos de los jurados de expropiación que cifran el justiprecio no son sus-
ceptibles de suspensión. Esta tajante afirmación se explica por su especial naturaleza,
pues se tratan de decisiones que se agotan en su propia función tasadora. No quiere
decirse con ello que carezcan de fuerza ejecutiva, sino que su ejecutividad se concreta
en los efectos que la legislación sectorial anuda a los mismos. Una vez determinado
el justiprecio debe ser pagado por el beneficiario, según disponen los artículos 48,
apartado 1 -EDL1954/21- , y 52.7ª de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954 (BOE de 17 de diciembre) -EDL1954/21- , quien, de incumplir, in-
currirá en morosidad, con las consecuencias sobre el abono de intereses señaladas en
los artículos 57 -EDL1954/21- y 58 de la propia Ley expropiatoria -EDL1954/21- y en
los artículos 73 -EDL1957/54- y 74 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por
Decreto de 14 de febrero de 1947 (BOE de 16 de abril) -EDL1957/54- .

Ahora bien, si el justiprecio se impugna en la vía contencioso-administrativa, el
beneficiario únicamente queda obligado a abonar la cantidad concurrente, esto es,
aquella en la que exista conformidad entre las partes. Así se expresa el artículo 50,
apartado 2, de la Ley de Expropiación Forzosa -EDL1954/21- . En esa tesitura, si
quien recurre es el beneficiario o la Administración expropiante, pretendiendo una
suma inferior, la obligación de pago no se extiende, pues, a la totalidad del justipre-
cio determinado por el Jurado, de modo que el expropiado sólo puede exigir el pago
hasta la cantidad en la que converjan sus posiciones.
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(...) sin que, así concretada, esa ejecutividad pueda suspenderse, pues supondría
tanto como admitir, en contra de las explícitas previsiones del legislador, que duran-
te la tramitación del proceso no habría morosidad para el obligado, privando así in-
debidamente al expropiado de los derechos que la ley le concede por esa demora.»
(STS 3ª - 09/03/2009 - 7223/2005 -EDJ2009/32269- ).
8.5. Actos y disposiciones en materia urbanística

La STS 23/07/2009 -EDJ2009/171802- , referente a la suspensión cautelar de un
acuerdo municipal que estima aprobado por silencio administrativo el Plan Parcial y
ordena su publicación, recurrido por la Junta de Andalucía, afirma lo siguiente:

«Así mismo, ha de primar, en la ponderación de los intereses en conflicto, el pú-
blico representado en la protección del medio ambiente y en la defensa de un desa-
rrollo sostenible, sobre el económico de una nueva urbanización residencial de ini-
ciativa privada, como ya indicamos en las recientes sentencias de 30 de marzo de
2009 -RC 790/2008- -EDJ2009/42609- y 18 de diciembre de 2008 -RC 3743/2007-
-EDJ2008/244011- , entre otras. Más aún en los casos -como éste- en los que la parte
que pide la suspensión cautelar es precisamente la Administración pública supramu-
nicipal encargada de tutelar el cumplimiento de la legalidad medioambiental y urba-
nística (sentencia de 18 de julio de 2002 -RC 7593/2000 -EDJ2002/28744- ).

En el caso ahora examinado, frente al riesgo de destrucción irreparable de valores
medioambientales, de calidad urbana y de sostenibilidad, esgrimido por la Junta de
Andalucía para solicitar la suspensión cautelar, en los recursos de casación no se
concreta ni justifica la existencia de otro interés prevalente, municipal o particular,
que obligue a ejecutar el mentado Plan Parcial antes de la finalización del litigio. Lo
único que escuetamente se dice sobre esta cuestión -que, no olvidemos, constituye la
"ratio decidendi" de los autos impugnados- es que "de mantenerse la medida cautelar
suspensiva, se ve afectada la seguridad jurídica y la dinámica económica del munici-
pio, con difícil arreglo, tras los años de sustanciación que supone un procedimiento
judicial en ambas instancias". No se detalla qué concreta repercusión conlleva dicha
suspensión en la "dinámica económica" del Municipio de Gádor, ni qué hipotéticos
beneficios para el interés público o general conlleva la inmediata ejecución del plan,
ni, en fin, a qué seguridad jurídica se afecta. En este sentido, es significativo que nin-
guno de los ahora recurrentes haya solicitado en la instancia la constitución de ga-
rantía por la Administración recurrente, o la adopción de alguna medida para paliar
esos hipotéticos perjuicios generados por la suspensión cautelar, tal y como prevé el
artículo 133 de la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- . Y también lo es el hecho evi-
dente de que, frente a lo argumentado por los recurrentes, se generará una situación
de mayor inseguridad jurídica si se ejecuta precipitadamente el Plan Parcial y luego
se anula judicialmente cuando las viviendas ya han sido finalizadas y vendidas a ter-
ceros.» (STS 3ª - 23/07/2009 - 5910/2007 -EDJ2009/171802- ).
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«(...) es prevalente la protección del dominio público en evitación de situaciones
irreversibles. Puede verse en ese sentido la sentencia de 19 de marzo de 2008 (casa-
ción 4668/06) -EDJ2008/31111- y las sentencias que en ella se citan de 3 de octubre
de 2007 (casación 1546/05) -EDJ2007/243182- , 25 de octubre de 2007 (casación
3825/05) -EDJ2007/213235- , 12 de diciembre de 2007 (casación 3827/2005)
-EDJ2007/342698- , 30 de enero de 2008 (casación 3058/06) -EDJ2008/5078- y 13 de
febrero de 2008 (casación 3070/2006) -EDJ2008/25696- .» (STS 3ª - 18/05/2009 -
1163/2008 -EDJ2009/101736- ).

La STS 18/05/2009 -EDJ2009/101736- avala la suspensión de ejecutividad de un
acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias por la que se declara como área urbana existente con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Costas determinados asentamientos y núcleos de población, a
los efectos de la aplicación del régimen transitorio de la mencionada ley, con el efec-
to de reducir la servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre
desde los 100 m. hasta los 20 m. Al respecto afirma la sentencia citada lo siguiente:

«Por lo pronto, es indudable que la Sala de instancia ha realizado, como exige el
artículo 130 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, una ponderación de los intere-
ses en conflicto; y es precisamente esa valoración la que lleva a otorgar prevalencia al
interés público encarnado en la protección del dominio público marítimo-terrestre.
Así, el auto de 7 de noviembre de 2007 señala que la adopción de la medida de sus-
pensión persigue evitar "(...) que durante la tramitación del recurso se consoliden si-
tuaciones que harían inviable una zona de servidumbre de protección de 100 metros,
consolidándose edificaciones o construcciones que alterarían de modo irreversible el
medio ambiente y el propio área colindante al dominio público".» (STS 3ª -
18/05/2009 - 1163/2008 -EDJ2009/101736- ).

Añade la Sentencia que: «Por otra parte, esa explicación que acabamos de reseñar
resulta plenamente ajustada a la jurisprudencia de este Sala que viene entendiendo
que es prevalente la protección del dominio público en evitación de situaciones irre-
versibles. Puede verse en ese sentido la sentencia de 19 de marzo de 2008 (casación
4668/06) -EDJ2008/31111- y las sentencias que en ella se citan de 3 de octubre de
2007 (casación 1546/05) -EDJ2007/243182- , 25 de octubre de 2007 (casación
3825/05) -EDJ2007/213235- , 12 de diciembre de 2007 (casación 3827/2005)
-EDJ2007/342698- , 30 de enero de 2008 (casación 3058/06) -EDJ2008/5078- y 13 de
febrero de 2008 (casación 3070/2006) -EDJ2008/25696- .

En efecto, la fundamentación de los autos recurridos pone de manifiesto que la
Sala de instancia ha tomado en consideración el carácter irreversible de las conse-
cuencias que se producirían caso de no suspensión. Son en cambio de índole y enti-
dad muy diferente los efectos que pueden derivarse de la adopción de la medida cau-
telar, pues una mayor tardanza en el desarrollo urbano de la zona en ningún caso
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constituye una consecuencia irreversible ni, desde luego, irreparable.» (STS 3ª -
18/05/2009 - 1163/2008 -EDJ2009/101736- ).

«(...) desde una perspectiva urbanística y medioambiental la defensa jurídica de
los suelos rústicos de especial protección se nos presenta hoy -en el marco de la am-
plia, reciente y variada normativa sobre la materia, en gran medida fruto de la trans-
posición de los normas de la Unión Europea- como un reto ciertamente significativo
y como uno de los aspectos mas sensibles y prioritarios de la expresada y novedosa
normativa. Ya en el Apartado I de la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007, de 28
de mayo, de Suelo -EDL2007/28567- (hoy Texto Refundido de la misma aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio -EDL2008/89754- ) se apela en el
marco de la Constitución Española -para justificar el nuevo contenido y dimensión
legal- al "bloque normativo ambiental formado por sus artículos 45 a 47
-EDL1978/3879- ", de donde deduce "que las diversas competencias concurrentes en
la materia deben contribuir de manera leal a la política de utilización racional de los
recursos naturales y culturales, en particular el territorio, el suelo y el patrimonio ur-
bano y arquitectónico, que son el soporte, objeto y escenario de aquellas al servicio
de la calidad de vida". Igualmente, en el mismo Apartado I, último párrafo, el recien-
te legislador apela a que "el crecimiento urbano sigue siendo necesario, pero hoy pa-
rece asimismo claro que el urbanismo debe responder a los requerimientos de un de-
sarrollo sostenible, minimizando el impacto de aquel crecimiento y apostando por la
regeneración de la ciudad existente", y se remite a los mandatos de la Unión Europea
sobre la materia advirtiendo "de los graves inconvenientes de la urbanización disper-
sa o desordenada: impacto ambiental, segregación social e ineficiencia económica
por los elevados costes energéticos, de construcción y mantenimiento de infraestruc-
turas y de prestación de servicios públicos", y, todo ello, por que, según expresa la
propia Exposición de Motivos "el suelo, además de un recurso económico, es tam-
bién un recurso natural, escaso y no renovable", añadiendo que "desde esta perspecti-
va, todo el suelo rural tiene un valor ambiental digno de ser ponderado y la liberali-
zación del suelo no puede fundarse en una clasificación indiscriminada (...)".»
(STS 3ª - 06/05/2009 - 1086/2008 -EDJ2009/92468- ).

Atendiendo al concreto supuesto examinado, afirma la Sala: «Pues bien, desde tal
consideración, y teniendo en cuenta el principio de desarrollo territorial y urbano
sostenible (artículo 2 del citado Texto refundido -EDL2008/89754- ), los nuevos de-
rechos de los ciudadanos en la materia (artículo 4 -EDL2008/89754- ) y los deberes
de los mismos (artículo 5 -EDL2008/89754- ), el actual contenido del derechos de
propiedad (artículo 9 -EDL2008/89754- ), así como el régimen de utilización del sue-
lo rural (artículo 13 -EDL2008/89754- ), debemos llegar a la conclusión de que ac-
tuaciones como la de autos -desde la perspectiva cautelar desde la que ahora la anali-
zamos- suponen una "perturbación grave de los intereses generales" y, en consecuen-
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cia, justifican plenamente la denegación de la medida cautelar pretendida. Es, sin du-
da, la expresada proyección normativa la que nos mueve a tal consideración, en un
supuesto como el de autos -recordamos- consistente en la edificación de una segun-
da vivienda, llevada a cabo -al parecer- en un suelo rústico de especial protección y
sin licencia o autorización alguna suficiente local o autonómica.

Desde esta perspectiva, pues, relativa a la prevalencia de los intereses generales
(que se concentran en la protección medioamiental expresada) frente a los intereses
particulares o intereses de terceros que se invocan, la valoración efectuada por la Sala
de instancia se nos presenta como sólida jurídicamente e impecable en su argumen-
tación. Efectivamente, teniendo en cuenta la situación que describimos, la Sala de
instancia ha llevado a cabo una adecuada ponderación de los intereses en conflicto,
resultando razonable la protección del interés general expuesto frente a los particula-
res, económicos y -en su caso- resarcibles de la recurrente. Ratificando tal pondera-
ción de los intereses en conflicto, que se esgrimen y defienden en el recurso, conside-
ramos más atendible la protección de la zona de referencia que el mantenimiento de
la vivienda levantada, razón por la que es nuestro parecer que, el Tribunal a quo no
ha vulnerado lo dispuesto por el artículo 130.2 de la Ley Jurisdiccional (ni en el
130.1) al denegar la medida cautelar suspensiva interesada.» (STS 3ª - 06/05/2009 -
1086/2008 -EDJ2009/92468- ).

«(...) la jurisprudencia, recogida en las Sentencias de esta Sala de fechas 5 de mar-
zo -EDJ2002/5527- y 7 de octubre de 2002 -EDJ2002/44092- y 11 de febrero de 2004
-EDJ2004/260203- , ha declarado que los intereses públicos que justifican denegar la
suspensión de la revisión del planeamiento general no son los mismos ni tienen igual
intensidad que cuando se trata de una modificación puntual, lo cual es cierto.»
(STS 3ª - 03/02/2009 - 5125/2007 -EDJ2009/16920- ).

La STS 03/02/2009 -EDJ2009/16920- , referida a la suspensión de ejecutividad de
la modificación puntual del Plan General por la que se dispone la instalación de un
sistema general dedicado a hospital en suelo rústico y en las proximidades de bienes
declarados de interés cultural, afirma lo siguiente:

«Es cierto que tales medidas, en evitación del periculum in mora, pueden dene-
garse cuando de ellas pudiera seguirse perturbación grave de los intereses generales o
de tercero, que el juez debe ponderar de forma circunstanciada, y es aquí donde radi-
ca la equivocación o el error en que ha incurrido la Sala de instancia por haber en-
tendido que la perturbación del interés general, que subyace en cualquier suspensión
de la ejecución de una disposición de carácter general, unido a la dudosa intención
de defender los patrimonios rural y cultural, que esgrime la Congregación recurren-
te, constituyen razones suficientes para considerar más digno de protección el inte-
rés general representado por la instalación hospitalaria, prevista en la modificación
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puntual del Plan General de Palma de Mallorca, que la salvaguardia de esos dos pa-
trimonios.

Nos parece que tal juicio de ponderación no es correcto jurídicamente porque,
como esta Sala del Tribunal Supremo ha declarado en sus Sentencias de fechas 5 de
enero -EDJ2002/5527- y 7 de octubre de 2002 -EDJ2002/44092- , 11 de febrero de
2004 -EDJ2004/260203- y 9 de febrero de 2006 -EDJ2006/21408- , el interés general
atendible no es el mismo cuando se trata de revisiones del planeamiento general que
en las modificaciones puntuales.» (STS 3ª - 03/02/2009 - 5125/2007
-EDJ2009/16920- ).

Seguidamente, se señala que: «En el caso enjuiciado están en conflicto dos intere-
ses generales, el uno representado por la nueva instalación hospitalaria de referencia
para las Islas Baleares, y el otro por la protección del suelo rural, en el que, en princi-
pio, no cabe tal tipo de instalaciones salvo que fuesen declaradas de interés general,
lo que examinaremos más adelante, y por la preservación también del patrimonio
cultural de dichas Islas.

Pues bien, para decantarse por uno y otro, no son correctas las razones dadas por
el Tribunal a quo, consistentes en que la suspensión de una disposición implica
siempre una perturbación del interés general y que la Congregación solicitante de la
suspensión no mostró idéntico celo en cuidar esos dos patrimonios cuando se aco-
metió una actuación para uso residencial en la misma zona, pues, como aquélla se-
ñala, no hay parangón entre una y otra actuación ni el interés general tiene la misma
intensidad cuando se trata de una modificación puntual del planeamiento que, ade-
más, puede afectar de forma irreversible al suelo rural y al patrimonio cultural.

Ni la Sala de instancia en las dos resoluciones, que ahora revisamos en casación,
ni la Administración, que aprobó definitivamente la modificación puntual del pla-
neamiento, han expuesto las causas de inaplazable urgencia en la instalación hospita-
laria, dado que se amparan en el carácter prioritario que tienen los servicios sanita-
rios para la población, los que, al parecer, están correctamente atendidos en la isla,
que cuenta con un hospital de referencia merecedor de reconocimiento por su efi-
ciencia y cuyos usuarios calificaban en el año 2004 de satisfactorio, lo que no implica
que no deba ser mejorado, pero sin que ello tenga que hacerse necesariamente a cos-
ta de otros intereses generales igualmente dignos de protección, que es lo que preci-
samente se dirime en el pleito, al ser posibles emplazamientos alternativos.» (STS 3ª -
03/02/2009 - 5125/2007 -EDJ2009/16920- ).

Finalmente, establece que: «Por las razones expresadas, hemos de concluir que,
efectivamente, el Tribunal de instancia no ha efectuado un correcto juicio de ponde-
ración entre los intereses en conflicto y, a pesar de reconocer que, si no se suspende
la ejecutividad de la modificación puntual del planeamiento, difícilmente será posi-
ble ejecutar la sentencia estimatoria que pudiera recaer, deniega la suspensión intere-
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sada en contra de lo establecido por el artículo 130.1 de la Ley Jurisdiccional, por lo
que ha infringido dicho precepto y, por consiguiente, este primer motivo de casación
debe ser estimado.» (STS 3ª - 03/02/2009 - 5125/2007 -EDJ2009/16920- ).

«No compartimos el planteamiento del recurrente porque, al no tratarse de una
vivienda habitada sino de una edificación de tipología residencial, que no está dedi-
cada a morada del recurrente o de su familia, el juicio que ha efectuado el Tribunal
de instancia acerca de la prevalencia del interés público en que se proceda a la demo-
lición frente al particular en mantener la construcción es correcto por cuanto la in-
demnizabilidad del perjuicio resulta evidente dado que aquélla no viene siendo utili-
zada como vivienda y que su reposición está garantizada por la solvencia de la Admi-
nistración, mientras que el interés público resultaría gravemente dañado si los he-
chos consumados impidiesen o dificultasen la actividad de la Administración ten-
dente a preservar la legalidad urbanística.

No resulta demostrativo de la apariencia de buen derecho del recurrente o de la
posibilidad de legalizar lo construido el hecho de que la Administración, que ha dic-
tado el acto para el restablecimiento de la legalidad, haya declarado caducado otro
procedimiento, que incoó por la infracción cometida, y no vaya a abrir uno nuevo
por considerar que dicha infracción ha prescrito, y ello porque la prescripción de la
infracción no impide el restablecimiento de la legalidad urbanística, sujeta a plazos
diferentes.» (STS 3ª - 22/07/2008 - 270/2007 -EDJ2008/128207- ).

Repara el Tribunal Supremo en que: «Llevada a cabo la demolición, no cabe duda
que, de prosperar la acción ejercitada por el recurrente en sede jurisdiccional, resul-
taría irrecuperable la misma edificación pero no otra de iguales características, lo que
ha permitido al Tribunal de instancia aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 130 de la Ley de esta Jurisdicción, según el cual la medida cautelar podrá denegar-
se cuando de ésta pudiera seguirse perturbación grave de los intereses generales, que
en este caso, según hemos indicado, el Tribunal ha ponderado de forma circunstan-
ciada.

La existencia de un pequeño núcleo de población en el entorno de lo construido
ilegalmente tampoco es garantía de que la edificación, ordenada demoler, sea sus-
ceptible de legalización, de manera que tal alegación no desvirtúa la apreciación de la
Sala de instancia acerca de la inexistencia de una apariencia de buen derecho, razo-
nes todos por las que este segundo motivo de casación debe ser desestimado al igual
que el primero.» (STS 3ª - 22/07/2008 - 270/2007 -EDJ2008/128207- ).

«Además, como ya hemos adelantado y ahora insistimos, la jurisprudencia de es-
ta Sala no impide la suspensión de una disposición general, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 129.2 -EDL1998/44323- y 130.1 de la LJCA, que expresamente aluden a
la suspensión cautelar de la vigencia de las normas reglamentarias. Tan solo exige,
como hemos señalado en Sentencia de 3 de julio de 2007 -EDJ2007/92381- , un "es-
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pecial cuidado con que ha de adoptarse tal medida cautelar a un producto de la Ad-
ministración cuyo fin o cuya función es la de incorporarse al ordenamiento jurídico
para pasar a formar parte de él y regir en consecuencia, como normativa que se en-
tiende acomodada al conjunto de ese ordenamiento, la pluralidad indeterminada de
situaciones jurídicas incursas en su ámbito de aplicación".

En relación con la posibilidad de suspender los actos concretos de ejecución, in-
vocada por las partes recurridas, que pueden ser impugnados y suspendidos, en un
momento posterior y con independencia del plan, esta Sala ha declarado, por todas
Sentencia de 16 de marzo de 2004 -EDJ2004/31624- , a propósito de los Planes Espe-
ciales de Reforma Interior que "aunque la ejecución del Plan Especial impugnado
precise de actos concretos de ejecución, susceptibles de impugnación autónoma en
sede jurisdiccional, es el propio planeamiento especial el que confiere legitimidad y
eficacia a dichos actos singulares hasta el extremo de que su aprobación constituye la
declaración de necesidad de ocupación para ulteriores expropiaciones forzosas, con
la que, según lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
-EDL1954/21- , se inicia el expediente expropiatorio, de manera que, en contra del
parecer de las representaciones procesales de ambas Administraciones recurrentes,
la mera aprobación del Plan Especial de Reforma Interior tiene una eficacia ejecutiva
susceptible de ser suspendida, como lo ha decidido la Sala de instancia, evitando así
tantas impugnaciones cuantos actos concretos ordenen cada una de las demoliciones
previstas para ejecutar dicho Plan Especial".» (STS 3ª - 17/07/2008 - 1510/2006
-EDJ2008/128204- ).

«Como punto de partida conviene recordar que en diferentes ocasiones esta Sala
ha declarado procedente la suspensión cautelar de la ejecutividad del planeamiento
urbanístico cuando exista el riesgo de que el recurso Contencioso-Administrativo
pueda perder su finalidad, aunque se trate de una disposición de carácter general
que, como tal, se presume promulgada para proteger el interés público o general.
Puede verse en este sentido la sentencia de 12 de febrero de 2004 (casación 2155/05)
-EDJ2004/260187- en la que se citan otras sentencias de esta Sala de 20 de diciembre
de 2001 (casación 8385/99) -EDJ2001/52222- , 30 de enero de 2002 (casación
898/2000) -EDJ2002/1313- , 12 de abril de 2003 (casación 2787/01) -EDJ2003/15139-
y 10 de junio de 2003 (casación 31/02) -EDJ2003/50991- . Por lo que la considera-
ción de disposiciones de carácter general que normalmente se reconoce a los instru-
mentos de planeamiento no es por sí misma un obstáculo para que pueda ser acogi-
da la pretensión de la medida cautelar.» (STS 3ª - 17/03/2008 - 1021/2006
-EDJ2008/25697- ).

A continuación afirma la Sentencia que: «Hecha esa primera precisión, tiene ra-
zón la recurrente cuando señala que el hecho de que la aprobación definitiva del
Plan Especial no conlleve el inicio de las obras, por ser necesarias otras actuaciones y
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autorizaciones antes de que pueda comenzar la ejecución material, no es un argu-
mento determinante para denegar la suspensión. En efecto, con ocasión de la peti-
ción de suspensión referida también a un Plan Especial esta Sala ha declarado en la
sentencia ya mencionada de 12 de febrero de 2004 (casación 2155/04)
-EDJ2004/260187- que "(...) aunque la ejecución del Plan Especial impugnado preci-
se de actos concretos de ejecución, susceptibles de impugnación autónoma en sede
jurisdiccional, es el propio planeamiento especial el que confiere legitimidad y efica-
cia a dichos actos singulares hasta el extremo de que su aprobación constituye la de-
claración de necesidad de ocupación para ulteriores expropiaciones forzosas, con la
que, según lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
-EDL1954/21- , se inicia el expediente expropiatorio, de manera que, en contra del
parecer de las representaciones procesales de ambas Administraciones recurrentes,
la mera aprobación del Plan Especial de Reforma Interior tiene una eficacia ejecutiva
susceptible de ser suspendida, como lo ha decidido la Sala de instancia, evitando así
tantas impugnaciones cuantos actos concretos ordenen cada una de las demoliciones
previstas para ejecutar dicho Plan Especial". La misma doctrina aparece recogida en
sentencia fechada también a 12 de febrero de de 2004 (casación 2154/02) y en sen-
tencia de 24 de febrero de 2004 (casación 2146/02) -EDJ2004/60210- .» (STS 3ª -
17/03/2008 - 1021/2006 -EDJ2008/25697- ).

«Es claro que la negativa a suspender la ejecutividad de un instrumento de pla-
neamiento no puede fundarse en la consideración de que los planes urbanísticos tie-
nen la naturaleza de disposiciones de carácter general. Como señala la sentencia de
esta Sala de 3 de julio de 2007 (casación 10341/04) -EDJ2007/92381- , la denegación
de la medida cautelar no podría sustentarse en una razón de esa índole desde el mo-
mento mismo en que la Ley 29/1998 prevé expresamente en su artículo 129.2
-EDL1998/44323- la posibilidad de suspender cautelarmente la vigencia de los pre-
ceptos impugnados de una disposición general. Según indica esa misma sentencia, lo
que sí cabe extraer de la jurisprudencia, -y quizá a ello quiere referirse el párrafo que
antes hemos destacado del auto recurrido- "(...) es el especial cuidado con que ha de
adoptarse tal medida cautelar a un producto de la Administración cuyo fin o cuya
función es la de incorporarse al ordenamiento jurídico para pasar a formar parte de
él y regir en consecuencia, como normativa que se entiende acomodada al conjunto
de ese ordenamiento, la pluralidad indeterminada de situaciones jurídicas incursas
en su ámbito de aplicación". Pero, la propia sentencia de 3 de julio de 2007 se encar-
ga de precisar lo anterior indicando que esa llamada a la especial prudencia en la
adopción de la medida cautelar no opera en la misma medida cuando se trata de un
instrumento de planeamiento con un ámbito de proyección territorial reducido,
pues en tal caso pierden entidad aquellas consideraciones sobre la afectación general
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en caso de suspensión de su ejecutividad.» (STS 3ª - 17/03/2008 - 1021/2006
-EDJ2008/25697- ).

Continúa razonando la Sentencia en los siguientes términos: «Una vez hechas es-
ta puntualizaciones, lo cierto es que, como pone de manifiesto la sentencia de 25 de
mayo de 2004 (casación 3449/02) -EDJ2004/82992- , la jurisprudencia de esta Sala
ofrece ejemplos en los que, aunque se trate de una disposición de carácter general
que, como tal, se presume promulgada para proteger el interés público o general, se
ha declarado procedente la suspensión cautelar de la ejecutividad del planeamiento
urbanístico cuando existe el riesgo de que el recurso Contencioso-Administrativo
pueda perder su finalidad -SsTS de 20 de diciembre de 2001 (casación 8385/99)
-EDJ2001/52222- , 30 de enero de 2002 (casación 898/2000) -EDJ2002/1313- , 12 de
abril de 2003 (casación 2787/01) -EDJ2003/15139- , 10 de junio de 2003 (casación
31/02) -EDJ2003/50991- y 16 de marzo de 2004 (casacón 2267/02) -EDJ2004/31624-
-. La adopción en tales casos de la medida cautelar puede venir dada porque la pon-
deración de los distintos intereses en juego lleve a considerar prevalentes o merece-
dores de especial protección aquellos intereses que quedarían menoscabados por la
ejecución del instrumento impugnado, y porque, como consecuencia de lo anterior,
se considere que de no accederse a la suspensión el recurso pueda perder su finali-
dad.» (STS 3ª - 17/03/2008 - 1021/2006 -EDJ2008/25697- ).

«Por tanto, tratándose de la impugnación dirigida contra un Plan Especial, como
sucede en el caso que nos ocupa, la petición de suspensión debe resolverse atendien-
do a los criterios que con carácter general deben presidir la adopción de medidas
cautelares, y muy señaladamente, el que obliga a tomar en consideración si la ejecu-
ción del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder su finalidad le-
gítima al recurso (artículo 130.1 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción), lo que su-
pone la necesidad de valorar las circunstancias concurrentes en cada caso.» (STS 3ª -
17/03/2008 - 1021/2006 -EDJ2008/25697- ).

«En nuestras sentencias, de fechas 24 de enero, 13 de abril de 2007 y 10 de julio
de 2007 (recursos de casación 9988/03 -EDJ2007/10588- , 7307/04 -EDJ2007/33039-
y 1999/05 -EDJ2007/104653- ), ante alegaciones equivalentes frente a sendos autos
que acordaron suspender los efectos de otras tantas licencias en el mismo municipio
a petición también de la Administración de la Comunidad Autónoma, esta Sala tiene
declarado que «mientras que el posible perjuicio por la demora en construir para la
titular de la licencia de obras resulta fácilmente reparable mediante una congrua in-
demnización en el caso de que la acción ejercitada por la Administración de la Co-
munidad Autónoma fuese desestimada, tal reparabilidad no resulta predicable de los
perjuicios derivables de la edificación llevada a cabo al amparo de una licencia decla-
rada ilegal, puesto que, además de ser imposible reponer el suelo a su estado primiti-
vo, supondría cuantiosas indemnizaciones a cargo del propio Ayuntamiento, que
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concedió indebidamente la licencia, para reparar todos los perjuicios causados por
las demoliciones, siendo más lógico evitar que se construya cuando existe riesgo de
demolición, aunque haya que indemnizar a los titulares de la licencia por la demora
si hubiese derecho a edificar, que permitir que se construya cuando la indemniza-
ción a pagar a aquéllos y sucesivos adquirentes, si hubiese que derruir, sería mucho
mayor por haberse concedido ilegalmente la licencia, lo que justifica plenamente la
ponderación de intereses efectuada por el Tribunal a quo para inclinarse en favor de
la suspensión cautelar de los efectos de la licencia.»

Añade la Sentencia que: «Respecto del carácter meramente local de los intereses
afectados por la licencia de obras, sin incidir, por tanto, en los intereses supralocales,
que ha de amparar la Administración de la Comunidad Autónoma, en nuestras alu-
didas sentencias, de fechas 24 de enero de 2007 (recurso de casación 9988/2003)
-EDJ2007/10588- y 10 de julio de 2007 (recurso de casación 1999/2005
-EDJ2007/104653- , dimos cumplida respuesta a esta objeción, al expresar que "con
la solicitud de suspensión de los efectos de la licencia, la Administración de la Co-
munidad Autónoma no trata de proteger intereses supralocales sino conseguir que
se respete la legalidad urbanística, lo que constituye también una potestad y un deber
que sobre ella pesa, que, en este caso, ha entendido se cumple con la impugnación de
una licencia municipal que considera contraria a derecho, al mismo tiempo que pide
la suspensión cautelar de sus efectos".

Asegura el Ayuntamiento recurrente que no existe conflicto de intereses entre la
Administración Autónoma y el Ayuntamiento, que otorgó la licencia, ni periculum
in mora si no se mantiene la suspensión.

En cuanto a esta última alegación carece de sentido porque, de declararse en sen-
tencia ajustada a derecho la licencia de obras impugnada, siempre habrá posibilidad
de realizar la construcción de las viviendas aunque ello haya causado perjuicios a la
titular de aquélla por la demora, los que son susceptibles de reparación, mientras
que, si se edifica y en sentencia se declara ilegal la licencia, la alteración del suelo re-
sultaría de reposición imposible y de muy difícil reparación los perjuicios.

La contraposición de intereses defendidos por la Administración autonómica y el
Ayuntamiento, que concedió la licencia suspendida, no se la inventa la Sala de ins-
tancia sino que la esgrime este último, lo que, en el oportuno juicio de ponderación,
ha inclinado a dicha Sala a considerar prevalente el respeto a la legalidad urbanística
frente al crecimiento de la economía del municipio al margen o en contra de aqué-
lla.» (STS 3ª - 10/09/2007 - 2522/2005 -EDJ2007/152466- ).

«Debe dejarse constancia de que la Sala de instancia ya puso de manifiesto la lí-
nea jurisprudencial que mantiene y declara el "prevalente interés para la comunidad"
de los instrumentos de planeamiento municipal, en comparación con el de "los parti-
culares afectados por la materialización del proyecto citado"; se trata de una constan-
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te línea jurisprudencial "acerca de la improcedencia de la suspensión de los instru-
mentos normativos de planeamiento cuando son recurridos (...) improcedencia que
se deriva de la prevalencia del interés público en su ejecución, dado el carácter de
generalidad de sus determinaciones y la amplitud de sus efectos, frente a los posibles
perjuicios que se puedan irrogar, cuya reparación sería posible corregir mediante su
traducción en cifras monetarias" (AATS 4 de mayo de 1990 -EDJ1990/4694- , 15 de
febrero y 13 de mayo de 1992 -EDJ1992/4671- , 9 de febrero -EDJ1993/1160- y 15 de
abril de 1993 -EDJ1993/3583- , 24 de enero -EDJ1994/417- y 25 de octubre1994
-EDJ1994/10731- ), por cuanto que "la suspensión de la ejecución de un Plan de Or-
denación incide en una disposición de carácter general en que el interés público está
mas acentuado que si de un acto singular se tratase, y que ello condiciona en grado
sumo la suspensión, supeditándola a la producción de unos daños o perjuicios, no
sólo imposibles o difíciles de reparar, sino de una entidad superior o, al menos, igual
a los que a la Comunidad acarrearían las dilaciones en ejecutar"». (STS 3ª -
02/03/2004 - 1697/2002 -EDJ2004/44729- ).

Seguidamente, añade la Sentencia que «En el mismo sentido tiene señalando el
Tribunal Supremo (AATS 7 de septiembre de 1991 -EDJ1991/8453- , 9 de junio de
1992 -EDJ1992/6057- ) que "este Tribunal viene mostrándose renuente a decretar
suspensiones de actos administrativos que, al consistir en la aprobación de Planes
Urbanísticos, vienen a representar la aprobación de una disposición de carácter ge-
neral, de acuerdo con la naturaleza atribuida a los mismos por la doctrina científica y
la jurisprudencia". Igualmente se ha señalado (ATS 8 de febrero de 1993) que "el
Plan, elemento central del derecho urbanístico, expresa el modelo territorial elegido
en atención al interés público, y este interés demanda la ejecución con notoria inten-
sidad por lo que sólo excepcionalmente, esto es, cuando se vean afectados intereses
de muy elevada consideración, puede accederse a suspensiones como la que ahora se
examina (Autos, entre otros, de 5 abril -EDJ1990/3812- y 15 mayo 1990
-EDJ1990/5091- )".» (STS 3ª - 02/03/2004 - 1697/2002 -EDJ2004/44729- ).

Además, establece que: «También que "en supuestos, como el ahora enjuiciado,
de suspensión de instrumentos de ordenación urbanística, esta Sala viene declarando
que, en principio, el interés público concretado en la ejecución del planeamiento, de-
be primar sobre unos daños y perjuicios particulares, perfectamente determinables y
resarcibles" (ATS 10 de noviembre de 1992 -EDJ1992/11044- ). Así como que
(ATS de 9 de septiembre de 1992 -EDJ1992/8629- ) "esta Sala viene declarando con
reiteración que los importantes intereses públicos que se satisfacen con la ejecución
del planeamiento son un obstáculo, salvo que concurran circunstancias especiales,
para acceder a la suspensión de la ejecución de los actos de aprobación de aquél". Por
último, que tales instrumentos de planeamiento "son, o deben ser, el resultado de
una elaboración meditada, justificada y democrática en cuanto fruto de la amplia
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participación de cuantos ciudadanos hayan de verse afectados de cualquier forma
por su ordenamiento, lo que implica que muy importantes, graves y patentes deben
ser las razones que se esgriman para provocar la suspensión de su ejecutividad"
(ATS de 12 de febrero de 1992 -EDJ1992/1265- ). Igualmente debe citarse las
SSTS de 10 -EDJ1999/10455- , 11 -EDJ1999/10460- y 18 de mayo de 1999
-EDJ1999/9047- , 3 de octubre de 2001 -EDJ2001/31824- , 19 de diciembre de 2002
-EDJ2002/59373- , y 3 de febrero de 2003 -EDJ2003/1107- ; aunque también esta Sa-
la y Sección en SSTS de 20 de diciembre de 2001 -EDJ2001/52222- , 30 de enero de
2002 -EDJ2002/1313- y 12 de abril de 2003 -EDJ2003/15139- ha acordado la suspen-
sión solicitada cuando, de no accederse a ella, se crearían durante el tiempo de trami-
tación del proceso situaciones jurídicas y alteraciones físicas del terreno difícilmente
reversibles, aspectos que, como se verá, no se producen en el supuesto de autos.»
(STS 3ª - 02/03/2004 - 1697/2002 -EDJ2004/44729- ).
8.6. Anotación preventiva de demanda

La Sala se inclina a favor de la medida cautelar de anotación preventiva de la de-
manda frente a la de suspensión de la ejecutividad de los instrumentos de planea-
miento afirmando que la anotación preventiva de la demanda produce unos efectos
no impeditivos del desarrollo urbanístico, pero sí informativa de la existencia de un
litigio que surge como consecuencia de una importantes modificaciones en las deter-
minaciones urbanísticas de las Normas Subsidiarias

Añade la Sentencia que: «Los defectos formales a los que alude la Sala de instan-
cia para rechazar la media no son de recibo por cuanto la recurrente pone en su soli-
citud a disposición de la Sala la posibilidad de la concreción de las fincas que se con-
tienen en la Unidad afectada por la medida y, con ello, la de sus titulares registrales,
por si se considerase procedente su audiencia previa; por otra parte, ha ofrecido la
prestación de caución, por si, igualmente, y de conformidad con el artículo 133 de la
LRJCA -EDL1998/44323- , resultare procedente la fijación de caución compensato-
ria de dicha medida que, sin duda, cuenta con la virtualidad de hacer público el liti-
gio evitando hipotéticos y habituales conflictos en el momento -en gran medida irre-
versible- de la ejecución de las sentencia ante la presencia de terceros que dicen des-
conocer todo lo jurisdiccionalmente actuado.» (STS 3ª - 17/03/2009 - 2698/2007
-EDJ2009/72853- ).

«El mencionado precepto establece que "el que promoviere recurso Contencioso-
-Administrativo contra los actos de la Administración pública que tengan por objeto
la aprobación definitiva de los planes de ordenación, de sus instrumentos de ejecu-
ción o de licencias, podrá solicitar, con el escrito de interposición o después, si exis-
tiere justificación suficiente, que se tome anotación preventiva sobre fincas concretas
y determinadas que resulten afectadas por el acto impugnado, ofreciendo indemni-
zación por los perjuicios que pudieran seguirse en caso de ser desestimado el recur-
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so, de tal forma que la falta de la caución que, en su caso, exija el Tribunal para evitar
daños al titular de la finca o derecho anotado, impedirá la práctica de la anotación".

Desde tal perspectiva legal -cuyo incumplimiento ha sido puesto de manifiesto
acertadamente por la Sala de instancia- ambos motivos han de ser rechazados a la
vista de la eficacia temporal -pretendida por la recurrente- de la anotación pretendi-
da, tanto en el ámbito estrictamente registral como jurisprudencial. Así en la Resolu-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 23 de septiembre de
1999 -EDD1999/26536- se señaló que «la anotación preventiva de demanda tiene,
desde el punto de vista registral, únicamente la virtualidad de retrotraer a su fecha la
sentencia que en su día se dicte, pero, en ningún caso puede afectar a terceros ano-
tantes cuya anotación sea anterior a la fecha de aquélla, como se desprende del
art. 198 del Reglamento Hipotecario -EDL1947/13- , que exige determinados requi-
sitos incluso para anotaciones posteriores, y no puede ser de otro modo, pues, si lo
fuera se conculcarían todos los principios hipotecarios y lo que es más importante, el
art. 24 de la Constitución -EDL1978/3879- ».

Por su parte este Tribunal, en su STS de 18 de noviembre de 1993 se dispuso que
«(...) la anotación de demanda tiene un doble contenido, el procesal conforme al cual
se asegura que la sentencia que en su día recaiga tendrá la misma eficacia que si se
hubiere dictado ya el día de la presentación de la demanda, mereciendo por esto la
calificación de medida cautelar, y el contenido substantivo a través del cual se consi-
gue la ventaja que proporciona el principio de prioridad registral para el caso tam-
bién de obtener resolución favorable a la modificación tabular». En concreto se seña-
laba que, en aquel caso «(...) la anotación de demanda se llevó a cabo el día
27-11-1978, pero a ella llegó el Registrador tras hacer uso en parte del plazo para ca-
lificar que comenzó el día 7-10-1978 con el asiento de presentación en el libro diario
(art. 24 de la Ley -EDL1946/59- ), desde cuya fecha produce los efectos la anotación
caso de dictarse sentencia favorable (art. 70 de la Ley Hipotecaria -EDL1946/59- )
(...) Por ello cualquier derecho, como la adquisición por los demandados de los bien-
es en pública subasta, que fue posterior a la anotación, puede quedar subordinada a
la resolución judicial.» (STS 3ª - 13/05/2005 - 6692/2002 -EDJ2005/113793- ).
8.7. En materia de extranjería
8.7.1. Denegación de permisos y autorizaciones

«Cuando junto con el contenido negativo el acto administrativo presenta un con-
tenido o efectos positivos, como ocurre con aquellos actos denegatorios que conlle-
van la expulsión o la salida obligatoria de España, el acto administrativo resulta sus-
ceptible de ser suspendido en su ejecutividad en lo que atañe específicamente a estos
efectos positivos, con arreglo a las reglas generales aplicables en la materia, o, dicho
de otra manera, cabe la posibilidad de adoptar medidas cautelares que eviten la ma-
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terialización de las consecuencias positivas derivadas del acto negativo (en este senti-
do SSTS de 19 noviembre 2002, recurso 7216/1999 -EDJ2002/55650- , que cita nu-
merosos procedentes, y de 8 marzo 2002, recurso 3786/1999 -EDJ2002/4362- ).

En este sentido afirma la STS de 31 enero 2008 -EDJ2008/5089- que procede
acordar la suspensión de la ejecución de la resolución administrativa denegatoria de
la solicitud de permiso de residencia con orden de abandono del territorio nacional
en lo que atañe a este último contenido "cuando la persona afectada tiene acreditado
arraigo en nuestro país, en razón de sus intereses familiares sociales o económicos,
por lo que la decisión de exclusión habría de producirle unos perjuicios de difícil re-
paración, que, en parte, podrían afectar a su esfera personal".» (STS 3ª - 31/01/2008 -
8204/2003 -EDJ2008/5089- ).

«Asimismo, la sentencia de 31 enero 2008 -EDJ2008/5089- afirma que "el arraigo
de un ciudadano extranjero en territorio español, bien sea por razones económicas,
sociales o familiares, es causa suficiente para suspender la ejecutividad de una orden
de expulsión o de la obligación impuesta de abandonar España, por considerarse en
estos casos prevalente, de ordinario, el interés particular frente al general". Añade la
Sentencia que "el mantenimiento de esos vínculos económicos, sociales o familiares
con el lugar en que se reside, sin merma, quebranto o ruptura mientras se tramita el
proceso, constituye, también, una o la finalidad legítima del recurso, en el sentido en
que este concepto jurídico indeterminado es utilizado en la forma recogida en el artí-
culo 130.1 de la actual Ley de la Jurisdicción".» (STS 3ª - 31/01/2008 - 8807/2003
-EDJ2008/5091- ). En igual sentido se pronuncian (STS 3ª - 09/01/2008 - 2975/2004
-EDJ2008/1793- ) y (STS 3ª - 08/11/2007 - 6428/2003 -EDJ2007/206162- ).

«Por lo que respecta a la inadmisión a trámite de la solicitud de asilo o su denega-
ción, manifiesta el Tribunal Supremo que a la hora de valorar la concesión o denega-
ción de la medida cautelar de "autorización de permanencia en España durante la
tramitación del proceso con suspensión de la orden de salida obligatoria que acom-
paña a la resolución recurrida" no debe tenerse en cuenta el "arraigo" como criterio
determinante de la decisión cautelar, porque quienes reclaman ese derecho carecen
ordinariamente de vínculos con el país en que lo piden. La adopción de la medida
cautelar debe atender en estos casos primordialmente a la apariencia de riesgo de
persecución por alguna de las razones que justifican la condición de asilo, lo que ha
de valorarse en función de las condiciones objetivas del país de origen y también en
función de las circunstancias personales del solicitante de asilo, sin olvidar que tam-
bién existe un interés público en que la institución del asilo no se desnaturalice y se
transforme en un mecanismo de emigración fraudulenta.» (STS 3ª - 14/10/2008 -
193/2007 -EDJ2008/185133- ) y (STS 3ª - 23/11/2007 - 7106/2003
-EDJ2007/223073- ).
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8.7.2. Sanción de expulsión
«La jurisprudencia mantiene una posición favorable a la suspensión de las resolu-

ciones administrativas que ordenan la expulsión del territorio nacional de un extran-
jero cuando éste presenta arraigo en España por razón de sus intereses familiares, so-
ciales, económicos o profesionales, pues en tales circunstancias la ejecución de la or-
den de expulsión es susceptible de ocasionar a los interesados daños de difícil repara-
ción que, en parte, afectarían a su situación personal. De modo que el objetivo del tal
medida es mantener la inejecución del acto impugnado hasta la decisión definitiva
del recurso, cuando su ejecución, consecuencia lógica de la presunción de legalidad
del acto, pueda ocasionar perjuicios de imposible o difícil reparación para el intere-
sado, frustrando así la finalidad legítima del recurso.» (STS 3ª - 18/07/2000 -
9409/1998 -EDJ2000/23446- ) y (STS 3ª - 23/01/2001 - 7967/1997 -EDJ2001/613- ).

«Por lo tanto, tal y como expone la STS, 3ª, de 23 de octubre de 2002 - 8451/1999
-EDJ2002/49802- , el solicitante de la medida cautelar deberá proporcionar al tribu-
nal un "principio de prueba" de los perjuicios que puedan irrogársele en el caso de
que se denegare la tutela provisional para que se tenga por verosímil lo alegado por
el mismo, sin que se exija a esos efectos una prueba plena de tales perjuicios, pues
basta con la mera probabilidad o verosimilitud de la concurrencia del hecho para
que la medida solicitada deba ser concedida, siempre que concurran las restantes cir-
cunstancias que la ley reclama.

La reagrupación familiar es causa justificativa de la suspensión de expulsión u
obligación de abandonar el territorio nacional, aunque el familia residente en España
tuviera una precaria situación económica, pues lo relevante es la dimensión del vín-
culo parental, de modo que debe otorgarse singular trascendencia a la convivencia
de hecho, lazos afectivos y cumplimiento de deberes jurídicos, así como a las cir-
cunstancias personales y socioculturales de los interesados, evidenciadoras de las ca-
racterísticas de la familia, la cual puede ser más extensa que la meramente paternofi-
lial.» (STS 3ª - 17/11/2004 - 4547/2002 -EDJ2004/234915- ).

«Adquiere especial relevancia el hecho de que se hayan equiparado, a los efectos
que aquí nos ocupan, las uniones de hecho al matrimonio. Se estima que de la inte-
rrupción de la relación caracterizada por la existencia de vínculos afectivos y de con-
vivencia derivados de la unión de hecho estable entre dos personas, aun cuando no
hayan contraído matrimonio, también derivan perjuicios irreparables para los afec-
tados, consistentes en la ruptura de las relaciones personales que mantiene la pareja,
justificándose así la adopción de la medida cautelar, siempre que fuere el conviviente
marital español o extranjero residente legal en España. En este sentido se afirma en
la STS de 18 de julio de 2000 - 9738/1998 -EDJ2000/23439- que a partir del auto de 7
de julio de 1989 (recurso de casación 941/1988) se acepta que la existencia de una
unión de hecho estable y continuada, análoga a la conyugal, permite apreciar la exis-
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tencia de perjuicios irreparables inherentes a la expulsión, derivados del arraigo en
España del solicitante, por razón de ruptura de la agrupación familiar, suficientes pa-
ra justificar la suspensión de ejecutividad de la expulsión. Añade la citada sentencia
que la distinción entre el cónyuge y el conviviente de hecho tiene justificación en la
determinación de su régimen jurídico, dado que el matrimonio desde el punto de
vista jurídico-formal no es equiparable a las uniones de hecho, pero no puede consi-
derarse justificada la distinción cuando se trata de atender únicamente a aspectos re-
lacionados con la situación de hecho de convivencia y afecto en la pareja, siguiendo
la doctrina contenida en la STC 222/1992, de 11 de diciembre -EDJ1992/12237- , y
en la STS de 1 de junio de 1999. -EDJ1999/18491- . No obstante, la jurisprudencia ha
requerido, en todo caso, prueba objetiva de la existencia de unión marital de hecho
estable y continuada, es decir convivencia "more uxorio", más allá de la mera unión
sentimental, aunque contare con promesa de matrimonio.» (STS 3ª - 13/11/2000 -
10009/1997 -EDJ2000/47628- ) y (STS 3ª - 25/03/2002 - 3619/1999
-EDJ2002/6525- ).
8.8. Contratación Pública

«La solución de los planteamientos enfrentados en torno al tercer motivo, sinteti-
zado en los dos fundamentos precedentes, aconseja comenzar el análisis correspon-
diente con unas consideraciones acerca de la singularidad del caso actual en el marco
general de la LJCA, y en concreto en el de la regulación de las medidas cautelares,
para determinar cuáles pueden ser los términos de su adecuada aplicación al caso.

Tal singularidad, localizada exclusivamente en el ámbito de la contratación admi-
nistrativa, consiste en que es la Administración la que recurre un acto de un órgano
de la propia Administración, aunque dotado dentro de ella de independencia y auto-
nomía funcional, situación sin precedentes en el sistema de la LJCA, que constituye
una novedad muy relevante, abierta por la modificación introducida en dicha Ley
por la actual Ley 34/2010, y al mismo tiempo sin paralelo en la LJCA fuera del supu-
esto a que se refiere (al margen de la previsión general del recurso de lesividad que
nada tiene que ver con la que ahora nos ocupa).

Antes de tal modificación dicha situación resultaba vedada por el art. 20 .1)
LJCA, incluso cuando ya la Ley 30/2007, de contratos del Sector Público, había intro-
ducido en el sistema el recurso especial en materia de contratación (art. 35 a 39). Es
la citada Ley 34/2010, cuya finalidad ordinamental viene marcada por la trasposición
de la Directiva 2007/66/CE, de 11 de diciembre, que modifica las Directivas Comu-
nitarias 89/665/CE de 21 de diciembre y 92/13/CE de 25 de febrero (Vid. Título de la
Ley), modifica la Ley 30/2007 y la LJCA, introduciendo respectivamente, en ellas, en
la primera, una nueva regulación del recurso especial en materia de contratación, en
la que es elemento novedoso de trascendental relevancia la creación del órgano com-
petente para la resolución del recurso (art. 311 ), dotado de independencia y autono-
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mía funcional; y en la segunda, unos nuevos párrafos o apartados en los art. 10 , 11,
19, 21 y 49, en especial en lo que a aquí nos interesa, el apartado 4 del art. 19 , que es
el que atribuye a la Administración legitimación para recurrir las resoluciones del
órgano especial de recursos en materia de contratación.

La innovación procesal referida plantea la necesidad de fijar cuáles pueden ser los
términos de la posible aplicación del art. 130 LJCA en situaciones como la que nos
ocupa. En concreto (y dejando fuera de nuestro análisis, por no venir al caso, las im-
pugnaciones de resolución del órgano de recursos dictados respecto a actos del pro-
cedimiento de contratación distintos de la adjudicación final, o las solicitudes de me-
dias cautelares distintas de la aquí pretendida que es la suspensión de la resolución),
la posibilidad de otorgar o no, en aplicación del citado artículo, la suspensión del ac-
to recurrido, acto de anulación de la adjudicación impugnada en el recurso referido.
En ese obligado planteamiento, a la hora de ponderar el elemento clave del precepto,
que es el de la posible pérdida de la finalidad legítima del recurso, para cuya aprecia-
ción opera en relación medial o instrumental con el elemento clave, (y no como ele-
mento alternativo a éste) la previa valoración circunstancial de todos los intereses en
conflicto, ha de traerse al primer plano de tal valoración el interés al que responde,
dentro del sistema legal de la contratación administrativa, la propia regulación del
recurso especial en materia de contratación y en ella la atribución de su conocimien-
to a un órgano independiente.

Y al respecto es imprescindible tener en cuenta, (como muy atinadamente han
hecho los autos recurridos) las Directivas comunitarias, en el doble plano de su posi-
ble aplicación directa en la parte no traspuesta o no adecuadamente traspuesta, en su
caso, y sobre todo, en el de base de interpretación de la legislación interna mediante
la que se trasponen.

Llegados a este punto, si la razón de la regulación establecida en la Directiva
2007/66/CE fue claramente la de establecer un medio eficaz para evitar que se pro-
dujesen situaciones irreversibles en las adjudicaciones 30 de los contratos, que en
ocasiones pueden ser buscadas mediante "una firma muy acelerada del contrato por
parte de los poderes adjudicadores y las entidades contratantes" (Considerando 4 de
la Directiva 2007/66/CE), y a este fin se ordena precisamente nuestra legislación in-
terna (hoy Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre TRLCSP en adelante) resulta-
ría distorsionador en ese sistema que pueda reabrirse antes de que se dicte la senten-
cia de fondo la vía para que durante el tiempo de pendencia del proceso el órgano de
contratación puede producir las situaciones irreversibles mediante la suspensión de
la resolución anulatoria de la adjudicación del contrato, dictada por el órgano espe-
cial, que es precisamente lo que el sistema legal tiene como objetivo evitar.

Únase a ello la necesidad de atender, como de interés público especialmente pro-
tegible, al de garantizar la finalidad a que responde el recurso especial en materia de
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contratación, que resulta inequívocamente reflejada en el art. 49 .2 TRLCSP, lo que
obsta a la posibilidad de adoptar como medida cautelar la de la suspensión de la re-
solución anulatoria de la adjudicación de un contrato, (que además según lo dispues-
to en el art. 35 .1 TRLCSP, "lleva consigo la anulación del contrato", que entrará en
fase de liquidación, lo que explica que la anulación del contrato deba ser clave en
nuestra argumentación, habida cuenta que la de la recurrente, en definitiva, se asien-
ta en la pretensión de mantener la eficacia de dicho contrato). Cosa diferente sería si
pudieran tal vez tener cabida otro tipo de medidas distintas, dentro de la amplitud
que hoy permite el art. 129 .1 LJCA .

No cabe así abrir la vía mediante la suspensión como medida cautelar, para que
la Administración pueda llevar a cabo, antes de que se dicte sentencia, la formaliza-
ción de un contrato basado en una adjudicación anulada, o para impedir la anula-
ción del ya formalizado, y menos aún para la ejecución de un contrato anulado.

Tal vez pudieran diferenciarse dos supuestos distintos: a) el de que habiendo res-
petado la Administración contratante la anulación de la adjudicación, y habiéndose
abstenido de llevar a cabo su extinción, se solicite la suspensión para poder iniciarla;
y b) el de que no se hubiese respetado la anulación y, pese a ella, se hubiese ejecutado
el contrato, solicitando la medida cautelar para poder justificar la ejecución.

Aunque consideramos que en ambos supuestos la suspensión no es admisible, es
el segundo el que se planea en el caso actual y en el que por tanto debemos centrar-
nos.

Hay que tener en cuenta en el último supuesto (el de ejecución por la Adminis-
tración contratante de un contrato anulado), que una actuación tal entra directa-
mente en colisión con lo dispuesto en los arts. 35 .1 y 49.2 TRLCSP, y mal puede
pretenderse que una actuación de la Administración que es de por sí contraria a de-
recho, pueda tratar de imponerse a la resolución anulatoria y pretender el amparo de
la suspensión de la misma. Mientras que la resolución anulatoria, está revestida de la
presunción de validez y es inmediatamente eficaz (art. 57 .1 Ley 30/1992) y ejecutiva
(art. 53 , Ley 30/1992), ejecutividad además especialmente reforzada por el art. 49 .2
TRLCSP, el acto anulado, precisamente por haberlo sido, carece ya de una paralela
presunción y por tanto uno y otro no pueden situarse al mismo nivel.

Desde la perspectiva de una medida cautelar de suspensión el interés público en
la ejecución de un contrato anulado no puede considerarse un interés jurídicamente
protegible, ni por tanto puede ser uno de los intereses a considerar en el marco del
art. 130 .1 inciso primero de la LJCA .

(...)
Y si el órgano al que el TRLCSP le atribuye la posibilidad de excluir la nulidad en

las "circunstancias excepcionales" a que el art. 38 de dicho texto se refiere no puede
tomar en consideración para ello los intereses económicos referidos, desde la pers-
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pectiva de la aplicación del art. 130 .1 LJCA no resulta aceptable que esos mismos
intereses económicos puedan ser unos de los intereses en conflicto susceptibles de
valoración para la adopción de una medida cautelar de suspensión.

La aplicación de las consideraciones precedentes al caso actual determina por sí
sola el rechazo global de la argumentación del motivo antes sintetizado, no obstante
lo cual entraremos a analizarla de modo individualizado.

(...)
En la tesitura de la anulación de una adjudicación y consecuentemente del con-

trato derivado de ella resulta inaceptable pretender que el interés prevalente en la va-
loración de los intereses en conflicto que impone el art. 130 .1 LJCA pueda ser preci-
samente el de mantener la ejecución del contrato anulado, cuando esa ejecución, co-
mo se dijo antes, constituye de por sí una actuación contraria a derecho.» (STS 3ª -
05/11/2014- 3019/2013 -EDJ2014/209408- ).

131.  [351] El incidente cautelar se sustanciará en pieza separada, con audien-
cia de la parte contraria, que ordenará el Secretario judicial por plazo que no ex-
cederá de diez días, y será resuelto por auto dentro de los cinco días siguientes. Si
la Administración demandada no hubiere aún comparecido, la audiencia se en-
tenderá con el órgano autor de la actividad impugnada [352] .

«(...) coinciden sustancialmente la LJCA 1998 (art. 131 ) y su precedente LJCA
1956 (art. 123 -EDL1956/42- ) en la exigencia de una audiencia contradictoria con-
creta en la necesidad de oír a la parte contraria para la adopción de medidas cautela-
res ordinarias. Coinciden así con lo estatuido en el orden procesal civil en que la au-
diencia al demandado en el procedimiento para la adopción de medidas cautelares
constituye la regla general (art. 733 LEC 1/2000 -EDL2000/77463- ). Se busca, por
tanto, no provocar indefensión en la parte que se viere afectada negativamente por la
medida interesada. Recordemos que en la sentencia de 2 de julio de 1996
-EDJ1996/6276- afirmaba este Tribunal que "el auto de suspensión no se debe dictar
nunca 'inaudita parte' respecto de la Administración autora del acto impugnado". La
importancia de la audiencia resulta patente desde el momento en que el art. 131
LJCA 1998 establece que si la Administración demandada no hubiere comparecido
aún la audiencia se entenderá con el órgano autor de la actividad impugnada.

Discrepan ambos textos reguladores de la jurisdicción contencioso administrati-
va en que mientras la ley jurisdiccional vigente permite otorgar un plazo máximo de

[351] Dada nueva redacción por art. 14 apartado 62 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vi-
gencia desde 04/05/2010
[352] Véase art. 137 de la presente Ley
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10 días la ya derogada otorgaba un plazo de cinco 5 días. Constatamos, por tanto,
que actualmente se ha positivizado un plazo mayor a fin de que pueda desarrollarse
adecuadamente el principio contradictorio que caracteriza a nuestro ordenamiento
procesal.» (STS 3ª - 29/06/2005 - 2332/2003 -EDJ2005/139945- ).

«El artículo 131 LJCA, en la tramitación del incidente cautelar en pieza separada
se refiere a la audiencia de quien es parte contraria en el proceso principal. Por ello
añade que si la Administración demandada no hubiere comparecido (en el proceso
principal), la audiencia se entenderá con el órgano autor de la actividad impugnada.
O, dicho en otros términos, para ser parte en la pieza separada parece necesario serlo
en el proceso principal, con la salvedad, claro de que quien no ha podido personarse
en aquél por falta de emplazamiento pueda, después de ser tenido por parte, alegar lo
que estime oportuno en relación con la medida cautelar adoptada o que pueda adop-
tarse en la pieza separada.» (STS 3ª - 04/12/2003 - 2928/2001 -EDJ2003/187084- ).

«(...) el incidente de medidas cautelares que la vigente LJCA regula a partir del
artículo 129 -EDL1998/44323- no se contempla como requisito imprescindible para
la resolución sobre la medida cautelar la previa presencia del expediente previamente
remitido por la Administración demandada. Como hemos señalado con anteriori-
dad, la solicitud de la medida cautelar podrá llevarse a cabo "en cualquier estado del
proceso" (129.1, con la excepción del núm. 2 para las disposiciones generales, cuya
suspensión de vigencia tan solo resulta posible efectuarla en el escrito de interposi-
ción o en el de demanda), y, por ello -en consecuencia- con anterioridad a la solici-
tud y recepción del expediente; incluso, el artículo 135 de la misma LJCA
-EDL1998/44323- , con carácter previo o provisional, y en atención a circunstancias
de especial urgencia, contempla la posibilidad de la adopción de las medidas cautela-
res sin la audiencia de la parte contraria, que tiene lugar en una posterior compare-
cencia revisora para la que tampoco se exige la previa remisión del expediente.

En la misma línea, el artículo 131 de la LJCA, inciso segundo, al regular el inci-
dente cautelar (que tan solo requiere su sustanciación en pieza separada y la audien-
cia de la parte contraria) considera posible la resolución del mismo -y la adopción o
denegación de la medida cautelar- aun sin que la Administración demandada hubie-
ra comparecido, procesalmente representada, en el recurso, bastando (para no vul-
nerar el principio de contradicción) la audiencia del concreto órgano autor de la ac-
tividad impugnada. Circunstancia que enlaza con lo establecido en el artículo 50 de
la LJCA -EDL1998/44323- en el sentido de que el emplazamiento de la Administra-
ción "se entenderá efectuado por la reclamación del expediente". En consecuencia, la
pieza separada de medidas cautelares, y la decisión sobre las mismas, cuenta con un
recorrido procesal independiente del emplazamiento y la personación procesal de la
Administración en las actuaciones, y por ello de remisión del expediente.

(...) En todo caso debemos recordar que "los intereses en conflicto no pueden de-
jar de contemplarse, en un proceso judicial, dentro del marco jurídico por el que se
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rigen" (STS 2 de junio de 2004 -EDJ2004/60722- ), y, sin duda, en el marco jurídico
previsto por el legislador para la resolución sobre las medidas cautelares -cual es la
pieza separada incidental prevista en el artículo 131 de la LJCA- no se contempla la
previa remisión del expediente administrativo en el que la Administración ha adop-
tado la decisión que se pretende afectar con la medida cautelar.» (STS 3ª -
14/10/2005 - 2642/2003 -EDJ2005/197741- ).

132. 1. Las medidas cautelares estarán en vigor hasta que recaiga sentencia
firme que ponga fin al procedimiento en el que se hayan acordado, o hasta que
éste finalice por cualquiera de las causas previstas en esta Ley. No obstante, po-
drán ser modificadas o revocadas durante el curso del procedimiento si cambia-
ran las circunstancias en virtud de las cuales se hubieran adoptado [353] .

2. No podrán modificarse o revocarse las medidas cautelares en razón de los
distintos avances que se vayan haciendo durante el proceso respecto al análisis de
las cuestiones formales o de fondo que configuran el debate, y, tampoco, en razón
de la modificación de los criterios de valoración que el Juez o Tribunal aplicó a
los hechos al decidir el incidente cautelar.

1. Vigencia de las medidas cautelares
«Como recoge el Auto de 30 de mayo de 2007 -EDJ2007/140167- , son muchos

los Autos de este Tribunal de 13 de diciembre de 1989 -EDJ1989/11237- , 7 de octu-
bre de 1996, 13 de junio de 1997, 1 y 24 de abril de 1998 y 4 de octubre de 1999, que
señalan que la suspensión de la ejecutividad de los actos recurridos es una medida
provisional establecida para garantizar la efectividad de la sentencia que en su día
pueda recaer en el proceso principal, por lo que dictada ésta, como aquí ha ocurrido,
es claro que el recurso carece de objeto.

Es abundante la jurisprudencia de esta Sala al respecto, así la sentencia de 14 de
noviembre de 1997 -EDJ1997/10082- dice que: "una vez dictada sentencia en la ins-
tancia, ésta es la que es susceptible de ejecución (artículo 98 de la Ley de la Jurisdic-
ción -EDL1956/42- -art. 91 actual Ley 29/98 -EDL1998/44323- -), perdiendo virtua-
lidad la suspensión de la ejecución del acto administrativo originariamente impug-
nado que hubiera podido decretarse", señalando las de 11 -EDJ2003/50928- y 17 de
julio de 2003 -EDJ2003/80927- y 12 de septiembre de 2003 -EDJ2003/108411- , entre
otras, que: "el efecto suspensivo que tal medida cautelar podría suponer ha perdido
toda virtualidad por la conclusión del proceso a que se refería, teniendo en cuenta
que los efectos de la suspensión de la ejecución del acto solamente se mantienen du-

[353] Véase art. 133.3 de la presente Ley
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rante la tramitación del recurso y hasta que recaiga sentencia que ponga fin al proce-
dimiento en que se haya acordado, con lo cual el recurso de casación carece de con-
tenido, sin que a la anterior conclusión se oponga la circunstancia de que la senten-
cia dictada en los autos principales haya sido o no recurrida en casación, pues la me-
dida cautelar, como se dice, ha perdido virtualidad y la posibilidad de suspensión es
cuestión que, en su caso, estará referida y resultará de la ejecución de la propia sen-
tencia", expresándose en semejantes términos las de 18 -EDJ2003/80943- y 22 de ju-
lio de 2003 -EDJ2003/80933- , según las cuales: "los efectos de la suspensión de la
ejecución del acto solamente se mantienen durante la tramitación del recurso y hasta
que recaiga sentencia que ponga fin al procedimiento en que se haya acordado. (...)»
(STS 3ª - 10/02/2009 - 526/2005 -EDJ2009/13456- ) y (STS 3ª - 30/10/2007 -
5561/2004 -EDJ2007/199852- ).

A continuación expone la Sentencia que: «"(...) No se opone a la anterior conclu-
sión la circunstancia de que la sentencia dictada en los autos principales haya sido o
no recurrida en casación, pues la medida cautelar, como se dice, ha perdido virtuali-
dad y la posibilidad de suspensión es cuestión que, en su caso, estará referida y resul-
tará de la ejecución de la propia sentencia".

En tal sentido señalan las sentencias de 23 de septiembre -EDJ1995/5971- , 21 de
noviembre de 1995, 28 de octubre de 2003 -EDJ2003/152865- y 20 de enero de 2004
-EDJ2004/260292- (citadas en el referido Auto de 30-5-2007 -EDJ2007/140167- )
que "en los supuestos de haberse pronunciado sentencia, aunque ésta no sea firme
por haber sido recurrida en casación, al ser susceptible de ejecución, carece de signi-
ficado la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, ya que no se
está ante la ejecutividad de éste sino ante la ejecución de una sentencia recurrible en
casación, de manera que, una vez pronunciada sentencia por la Sala de instancia,
huelga cualquier consideración o resolución sobre la suspensión o no de la ejecución
del acto, pues únicamente cabe solicitar la ejecución de la sentencia firme o, si ésta
no lo fuese por haberse preparado recurso de casación, pedir al Tribunal de instancia
que acuerde su ejecución provisional o anticipada".» (STS 3ª - 10/02/2009 - 526/2005
-EDJ2009/13456- ) y (STS 3ª - 30/10/2007 - 5561/2004 -EDJ2007/199852- ).

«Es cierto que el artículo 132.1 de la L.J. 29/98 dispone que "las medidas cautela-
res estarán en vigor hasta que recaiga sentencia firme que ponga fin al procedimien-
to", sin embargo, este precepto ha de ponerse en conexión con el artículo 91, a cuyo
tenor "la preparación del recurso de casación no impedirá la ejecución provisional de
la sentencia recurrida".

Esto significa que, dictada la sentencia, y aunque no sea firme, los problemas de
la ejecución del acto (y, por lo tanto, las medidas cautelares) quedan anulados y sus-
tituidos por los de la ejecución de la sentencia.

Tal como hemos dicho en nuestra sentencia de 20 de Octubre de 2008 (casación
5719/06) -EDJ2008/197230- "en los motivos de casación cuarto y quinto se alega la
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infracción de los apartados 1 y 2 del artículo 132 de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción. Aduce el recurrente que ambos apartados del artículo 132 han sido vulnera-
dos pues el primero de ellos establece que "las medidas cautelares estarán en vigor
hasta que recaiga sentencia firme que ponga fin al procedimiento en el que se hayan
acordado, o hasta que éste finalice por cualquiera de las causas previstas en esta Ley;
y luego el apartado 2 dispone que "no podrán modificarse o revocarse las medidas
cautelares en razón de los distintos avances que se vayan haciendo durante el proce-
so respecto al análisis de las cuestiones formales o de fondo que configuren el debate,
y, tampoco en razón de la modificación de los criterios de valoración que el Juez o
Tribunal aplicó a los hechos al decidir el incidente cautelar". Pues bien, la interpreta-
ción de tales disposiciones que propugna el recurrente no puede ser acogida, y, en
consecuencia, ambos motivos de casación deben ser desestimados.» (STS 3ª -
09/02/2009 - 2462/2007 -EDJ2009/19111- ).

Continúa la sentencia diciendo: «En efecto, (...) cabe recordar aquí, a modo de
síntesis, lo declarado por esta Sala en sentencia de 28 de diciembre de 2007 (casación
3483/2005) -EDJ2007/260355- , que se expresa en los siguientes términos: "(...) las
previsiones del artículo 132 de la Ley de la Jurisdicción referidas a que 'las medidas
cautelares estarán en vigor hasta que recaiga sentencia firme' y a que 'no podrán mo-
dificarse o revocarse las medidas cautelares en razón de los distintos avances que se
vayan haciendo durante el proceso respecto al análisis de las cuestiones formales o
de fondo que configuran el debate, y tampoco, en razón de la modificación de los
criterios de valoración que el Juez o Tribunal aplicó a los hechos al decidir el inci-
dente cautelar', no constituyen obstáculo alguno para poder aplicar, en el modo que
proceda, las previsiones que sobre ejecución provisional de sentencias se contienen
en los artículos 84 -EDL1998/44323- y 91 de la misma Ley -EDL1998/44323- . Cuan-
do se insta dicha ejecución provisional, su régimen normativo se superpone, despla-
zándolo, al propio de las medidas cautelares, pudiendo así acordarse en ejecución
provisional una situación, un estado de cosas distinto e incluso contrario al que en su
día se acordó en el incidente cautelar".

También hemos de mencionar la sentencia del Tribunal Supremo de 20 de Sep-
tiembre de 2005 (Sección 4ª) -EDJ2005/157561- , que cita las de 16 de Marzo de 2005
(casación 5778/02) -EDJ2005/33659- , 14 de Noviembre de 1997, 12 y 19 de Julio de
2003, 13 de Septiembre de 2003, y 18 -EDJ2003/80761- y 22 de Julio de 2003, de las
que se deduce que la previsión general de exigencia de firmeza de la sentencia "se
interpreta en el sentido de que cede ante la existencia de una sentencia que resolvien-
do el recurso, aunque no sea de manera definitiva, define la situación jurídica, en
cuanto el ordenamiento jurídico permite la ejecución provisional de la sentencia,
desplazando con la posibilidad de dicha ejecución el alcance de la medida cautelar
que queda así sin objeto".
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Son innumerables las resoluciones de este Tribunal Supremo (v.g. auto de fecha
26 de Enero de 2004, casación 3657/00) que declaran sin objeto los recursos de casa-
ción interpuestos contra autos de suspensión a partir del momento en que ha sido
dictada sentencia en la instancia.» (STS 3ª - 09/02/2009 - 2462/2007
-EDJ2009/19111- ).

En otro orden de cosas, afirma la Sentencia que tampoco ha de aceptarse el argu-
mento de que las sentencias desestimatorias no son ejecutables, razonando en los si-
guientes términos:

«A estos respectos hemos dicho lo siguiente en la citada sentencia de 20 de Octu-
bre de 2008 (casación 5719/06) -EDJ2008/197230- :

"Es cierto que la sentencia que desestima el recurso contencioso-administrativo
contra un determinado acto de la Administración tiene un contenido declarativo,
pues declara la validez del acto impugnado sin modificar su contenido, de donde se
deriva que, al menos en principio, el cumplimiento de la sentencia se agota con esa
sola declaración. Sin embargo, tales consideraciones no permiten afirmar de forma
categórica -como pretende el recurrente- que las sentencias desestimatorias no son
ejecutables. En primer lugar, porque en la legislación vigente el proceso contencioso-
-administrativo no siempre se presenta en su modalidad tradicional de impugnación
dirigida contra un acto expreso o presunto de la Administración, sino que caben su-
puestos de significación bien distinta como son el recurso frente a la inactividad de la
Administración o frente a actuaciones materiales que constituyan vía de hecho (artí-
culo 25 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- ) en los cuales el
pronunciamiento desestimatorio no significa propiamente el reconocimiento de la
validez de un acto administrativo. En segundo lugar porque, incluso en el supuesto
común del recurso contencioso-administrativo dirigido contra un acto expreso o
presunto de la Administración, el alcance eminentemente declarativo del pronuncia-
miento desestimatorio del recurso no impide que puedan suscitarse incidentes de
ejecución. Piénsese, por ejemplo, que la Administración vencedora en el litigio inicia
luego los trámites para la revocación de ese mismo acto, o para su revisión de oficio,
o, sencillamente, desiste de ejecutar la decisión cuya validez ha sido respaldada en vía
jurisdiccional; y es entonces un tercero, que había comparecido en el proceso como
codemandado, quien insta ante el Tribunal el efectivo cumplimiento de lo decidido
en la sentencia por estar legítimamente interesado en la ejecución.» (STS 3ª -
09/02/2009 - 2462/2007 -EDJ2009/19111- ).

Por todo ello, concluye la Sentencia: «"(...) En fin, abordando ahora la cuestión
desde una perspectiva intra-procesal, es indudable que, habiéndose adoptado duran-
te la tramitación del litigio alguna medida cautelar, la sentencia desestimatoria del
recurso tendrá cuando menos una virtualidad ejecutiva, la que supone el levanta-
miento o cese de la medida cautelar adoptada; y si es innegable que esta consecuen-
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cia se produce cuando la sentencia es firme (artículo 132.1 de la Ley reguladora de
esta Jurisdicción), queda por determinar si el mismo resultado puede producirse por
la vía de la ejecución provisional (...)".» (STS 3ª - 09/02/2009 - 2462/2007
-EDJ2009/19111- ).

Por ultimo, expone la Sentencia la jurisprudencia al respecto del siguiente modo:
«En este sentido se manifiestan numerosas resoluciones del Tribunal Supremo, co-
mo las Sentencias de 10 -EDJ2009/13456- y 16 de febrero de 2009 -EDJ2009/15216-
y 5 de marzo de 2009 -EDJ2009/22950- , donde se recoge la siguiente doctrina: "La
suspensión de la ejecutividad de los actos recurridos es una medida provisional esta-
blecida para garantizar la efectividad de la sentencia que en su día pueda recaer en el
proceso principal, por lo que dictada ésta, como aquí ha ocurrido, es claro que el re-
curso carece de objeto. Así lo hemos expresado en ocasiones anteriores [veánse los
autos de 18 de noviembre de 2004 (casación 6935/01, FJ 3º) -EDJ2004/236450- ; 30
de mayo de 2007 (casación 397/04, FJ 1º) -EDJ2007/140169- ; y 30 de junio de 2008
(casación 207/07, FJ 2º) -EDJ2008/114431- ].

Es abundante la jurisprudencia de esta Sala al respecto, así la sentencia de 14 de
noviembre de 1997 (casación 115/95, FJ 5º) -EDJ1997/10082- dice que: 'una vez dic-
tada sentencia en la instancia, ésta es la que es susceptible de ejecución (artículo 98
de la Ley de la Jurisdicción -EDL1956/42- -art. 91 actual Ley 29/98 -EDL1998/44323-
-), perdiendo virtualidad la suspensión de la ejecución del acto administrativo origi-
nariamente impugnado que hubiera podido decretarse', señalando las de 10 y 17 de
julio de 2003 (respectivamente, casaciones 5335/01 -EDJ2003/80948- y 8171/99, FJ
1º en ambos casos -EDJ2003/80927- ) y 12 de septiembre de 2003 (casación 3216/99,
FJ 1º) -EDJ2003/108411- , entre otras, que: 'el efecto suspensivo que tal medida cau-
telar podría suponer ha perdido toda virtualidad por la conclusión del proceso a que
se refería, teniendo en cuenta que los efectos de la suspensión de la ejecución del acto
solamente se mantienen durante la tramitación del recurso y hasta que recaiga sen-
tencia que ponga fin al procedimiento en que se haya acordado, con lo cual el recur-
so de casación carece de contenido, sin que a la anterior conclusión se oponga la cir-
cunstancia de que la sentencia dictada en los autos principales haya sido o no recu-
rrida en casación, pues la medida cautelar, como se dice, ha perdido virtualidad y la
posibilidad de suspensión es cuestión que, en su caso, estará referida y resultará de la
ejecución de la propia sentencia', expresándose en semejantes términos las de 18 y 22
de julio de 2003 (respectivamente, casaciones 6648/00 -EDJ2003/80943- y 5828/00,
FJ 3º en los dos supuestos -EDJ2003/80933- ), según las cuales: 'los efectos de la sus-
pensión de la ejecución del acto solamente se mantienen durante la tramitación del
recurso y hasta que recaiga sentencia que ponga fin al procedimiento en que se haya
acordado (...)'.

No se opone a la anterior conclusión la circunstancia de que la sentencia dictada
en los autos principales haya sido o no recurrida en casación, pues la medida caute-
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lar, como se dice, ha perdido virtualidad y la posibilidad de suspensión es cuestión
que, en su caso, estará referida y resultará de la ejecución de la propia sentencia."

En tal sentido señalan las sentencias de 21 de noviembre de 1995 (casación
2049/92, FJ 1º), 28 de octubre de 2003 (casación 2808/00, FJ 2º) -EDJ2003/147263- y
20 de enero de 2004 (casación 5056/99 FJ 2º) -EDJ2004/260292- , citadas en el referi-
do auto de 30 de mayo de 2007 (FJ 2º) -EDJ2004/260292- , que, "en los supuestos de
haberse pronunciado sentencia, aunque ésta no sea firme por haber sido recurrida en
casación, al ser susceptible de ejecución, carece de significado la suspensión de la eje-
cución del acto administrativo impugnado, ya que no se está ante la ejecutividad de
éste sino ante la ejecución de una sentencia recurrible en casación, de manera que,
una vez pronunciada sentencia por la Sala de instancia, huelga cualquier considera-
ción o resolución sobre la suspensión o no de la ejecución del acto, pues únicamente
cabe solicitar la ejecución de la sentencia firme o, si ésta no lo fuese por haberse pre-
parado recurso de casación, pedir al Tribunal de instancia que acuerde su ejecución
provisional o anticipada.» (STS 3ª - 09/02/2009 - 2462/2007 -EDJ2009/19111- ).

«Constituye criterio de este Tribunal manifestado entre otras en las sentencias de
8 de abril de 2003, recurso de casación 522/1999 -EDJ2003/15177- , 5 de noviembre
de 2002, recurso de casación 5263/1999 -EDJ2002/49838- y 18 de enero de 2005, re-
curso de casación 1438/2001 -EDJ2005/4987- , con amplia cita de pronunciamientos
anteriores, que la suspensión de la ejecutividad de los actos recurridos es una medida
provisional establecida para garantizar la efectividad de la sentencia que en su día
pueda recaer en el proceso principal, por lo que dictada ésta, es claro que el recurso
de casación carece de objeto y procede acordar su archivo. Posición similar se ha de-
clarado en la sentencia de 21 de diciembre de 2006, recurso de casación 4643/2004
-EDJ2006/370594- con mención de otras precedentes.

Dichos argumentos son de aplicación al presente caso, en el que, aunque no ha
recaído sentencia, se ha dictado auto de archivo del recurso Contencioso-Adminis-
trativo por no haberse personado el recurrente. El artículo 132 de la Ley Jurisdiccio-
nal determina que las medidas cautelares estarán en vigor hasta que por cualquier
causa finalice el procedimiento en el que se hayan acordado. A dichas causas de fina-
lización debe equipararse el archivo de las actuaciones, por lo que a partir de la fir-
meza del Auto de archivo no está ya en vigor la cautelar adoptada. Al no encontrarse
vigente la medida cautelar impugnada y haberse archivado el procedimiento del que
dimanaba la pieza de suspensión en la que se acordó, el recurso de casación inter-
puesto contra la misma carece de objeto.» (STS 3ª - 19/09/2007 - 2775/2005
-EDJ2007/199815- ).
2. Modificación o revisión de las medidas cautelares

«(...) el significado que el artículo 132.1 de la Ley de esta Jurisdicción confiere al
cambio circunstancial debe relacionarse con lo establecido en el artículo 130.1 de la
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misma Ley -EDL1998/44323- , que impone al juzgador el deber de realizar una valo-
ración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, que no se han alterado por
el hecho de haber comparecido el Ayuntamiento como codemandado en el pleito y
alegar que, de acuerdo con el informe pericial que adjunta, el aprovechamiento de
las aguas del pozo ha desecado las fuentes que alimentan el río, dado que tal situa-
ción, de ser cierta, no ha sobrevenido después de que la Sala acordase la medida cau-
telar, sino que pudo no ser valorada por el Tribunal a quo al acceder a que se conti-
nuase con el aprovechamiento, o, de haberlo sido, no se le dio la relevancia suficiente
para denegar la suspensión cautelar.

La posibilidad de modificación o revocación de las medidas cautelares adoptadas,
que contempla el apartado 1 del artículo 132 de la Ley Jurisdiccional, no constituye
un medio para revisar la justeza o corrección de una decisión firme relativa a medi-
das cautelares, que, según establece el mismo precepto, estarán en vigor hasta que
recaiga sentencia firme que ponga fin al proceso o éste finalice por cualquier otra
causa legal.» (STS 3ª - 24/09/2009 - 774/2007 -EDJ2008/173209- ).

«La infracción del artículo 132 de la LJCA sobre la que se sustenta el motivo ter-
cero no puede ser estimada, porque cuando se impide la modificación o revocación
de medidas cautelares en razón a los avances del proceso se está haciendo referencia,
en primer lugar, a decisiones cautelares adoptadas con carácter definitivo por la pro-
pia Sala y esto no se produce hasta que se ha resuelto el recurso de súplica por el
propio Tribunal "a quo". Y, en segundo lugar, porque la cláusula "rebus sic stantibus"
que recoge el mentado artículo 132 de la LJCA es una previsión que pretende impe-
dir la intercomunicación entre la pieza separada de medidas cautelares y el proceso
principal, impidiendo que se vayan haciendo modificaciones en la decisión cautelar
al ritmo que marcan los avances en el proceso principal. Como vemos tal norma no
guarda relación con la tradicional revisión de las decisiones judiciales a través de los
recursos previstos legalmente.» (STS 3ª - 24/07/2009 - 4178/2007
-EDJ2009/171808- ).

«(...) cabe recordar aquí, a modo de síntesis, lo declarado por esta Sala en senten-
cia de 28 de diciembre de 2007 (casación 3483/2005) -EDJ2007/260355- , que se ex-
presa en los siguientes términos: (...) las previsiones del artículo 132 de la Ley de la
Jurisdicción referidas a que "las medidas cautelares estarán en vigor hasta que recaiga
sentencia firme" y a que "no podrán modificarse o revocarse las medidas cautelares
en razón de los distintos avances que se vayan haciendo durante el proceso respecto
al análisis de las cuestiones formales o de fondo que configuran el debate, y tampoco,
en razón de la modificación de los criterios de valoración que el Juez o Tribunal apli-
có a los hechos al decidir el incidente cautelar", no constituyen obstáculo alguno para
poder aplicar, en el modo que proceda, las previsiones que sobre ejecución provisio-
nal de sentencias se contienen en los artículos 84 -EDL1998/44323- y 91 de la misma
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Ley -EDL1998/44323- . Cuando se insta dicha ejecución provisional, su régimen
normativo se superpone, desplazándolo, al propio de las medidas cautelares, pudien-
do así acordarse en ejecución provisional una situación, un estado de cosas distinto e
incluso contrario al que en su día se acordó en el incidente cautelar.» (STS 3ª -
20/10/2008 - 5719/2006 -EDJ2008/197230- ).

«En contra del parecer de la representación procesal de la entidad recurrente, la
comparecencia de ésta en el proceso con sus alegaciones y aportación de pruebas no
puede considerarse una nueva circunstancia determinante de la revocación de la me-
dida cautelar que autorizó la continuación del aprovechamiento hasta tanto se re-
suelva el pleito, pues el significado que el artículo 132.1 de la Ley de esta Jurisdicción
confiere al cambio circunstancial debe relacionarse con lo establecido en el artículo
130.1 de la misma Ley -EDL1998/44323- , que impone al juzgador el deber de reali-
zar una valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, que no se han
alterado por el hecho de haber comparecido el Ayuntamiento como codemandado
en el pleito y alegar que, de acuerdo con el informe pericial que adjunta, el aprove-
chamiento de las aguas del pozo ha desecado las fuentes que alimentan el río, dado
que tal situación, de ser cierta, no ha sobrevenido después de que la Sala acordase la
medida cautelar, sino que pudo no ser valorada por el Tribunal a quo al acceder a
que se continuase con el aprovechamiento, o, de haberlo sido, no se le dió la relevan-
cia suficiente para denegar la suspensión cautelar.

La posibilidad de modificación o revocación de las medidas cautelares adoptadas,
que contempla el apartado 1 del artículo 132 de la Ley Jurisdiccional, no constituye
un medio para revisar la justeza o corrección de una decisión firme relativa a medi-
das cautelares, que, según establece el mismo precepto, estarán en vigor hasta que
recaiga sentencia firme que ponga fin al proceso o éste finalice por cualquier otra
causa legal.

Para conseguir la revocación interesada, el Ayuntamiento recurrente tendría que
haber demostrado que el impacto ambiental, derivado del aprovechamiento de
aguas, se ha producido con posterioridad a que la Sala de instancia adoptó la deci-
sión de autorizar la continuación del mismo.» (STS 3ª - 24/09/2008 - 774/2007
-EDJ2008/173209- ).

«El Auto de 15 de enero de 2007, del Pleno de la Sala Tercera del Tribunal Supre-
mo -EDJ2007/2200- reconoce al principio dispositivo un vigor especial en el inci-
dente cautelar, mayor aún que en el proceso principal. El Auto levanta la medida
cautelar acordada a solicitud de Endesa frente al Acuerdo del Consejo de Ministros
que daba vía libre a la OPA Gas Natural contra de la citada compañía, donde concu-
rría la circunstancia singular de que la medida cautelar se había acordado con el fin
de salvaguardar el interés general de los consumidores y la libre competencia en el
mercado eléctrico, basándose en que la mera voluntad del solicitante de la medida
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acordada ha de determinar su cese, si así lo insta aquel. Precisa el Auto que la regla
general de inalterabilidad del artículo 132 es una cláusula de protección del benefi-
ciario de la medida cautelar frente a quienes estuvieran interesados en su revocación
o modificación, que deja de tener sentido cuando es el propio beneficiario de la tute-
la cautelar quien solicite su atenuación o revocación. Añade que la finalidad de la
medida cautelar no es salvaguardar el orden jurídico abstracto, al margen del proce-
so principal, sino la efectividad de la sentencia favorable a la concreta pretensión del
solicitante y beneficiario de la medida cautelar, por lo que sí la voluntad de este es
que se deje sin efecto por estimar que ya no sufre peligro la efectividad de la senten-
cia no tiene sentido mantenerla. Ahora bien, el Auto de 15 de enero de 2007 citado
matiza que las facultades del juzgador serán diferentes, según se pida por el benefi-
ciario de la tutela cautelar la modificación de la medida adoptada o su revocación o
alzamiento, puesto que, en el primer caso, aquél deberá analizar la petición, indagar
su contenido y finalidad, contrastar y valorar todos los intereses concernidos y resol-
ver lo que en Derecho corresponda. Sin embargo, en el segundo caso ha de prevale-
cer el principio dispositivo, y el juzgador habrá de acordar sin más la revocación de
la medida y la terminación de la pieza separada.» (ATS 3ª Pleno-15/01/2007 -
47/2006).

Debe, por otra parte, igualmente destacarse como en el art. 132 ,1, inciso segun-
do, se contempla la posibilidad de la modificación o revocación de las medidas cau-
telares «(...) durante el curso del procedimiento si cambiaran las circunstancias en
virtud de las cuales se hubieran adoptado», y que, obviamente, podrían deducirse del
examen del expediente una vez remitido por la Administración demandada, pues lo
que el legislador prohíbe en el número 2 del citado artículo es la modificación o re-
vocación de las mismas (1) «en razón de los distintos avances que se vayan haciendo
durante el proceso respecto al análisis de las cuestiones formales o de fondo que con-
figuran el debate», o bien, como consecuencia de la (2) «modificación de los criterios
de valoración que el Juez o Tribunal aplicó a los hechos al decidir el incidente caute-
lar».» (STS 3ª - 14/10/2005 - 2642/2003 -EDJ2005/197741- ).

«La limitación que el artículo 132-1 de la Ley Jurisdiccional establece a la modifi-
cación o revocación de las medidas cautelares es un tributo al principio de seguridad
jurídica (artículo 9.3 de la CE -EDL1978/3879- ), el cual no permitiría que las medi-
das pudieran ser alteradas aun siendo las mismas las circunstancias en que se basó la
primera decisión.» (STS 3ª - 13/10/2004 - 7200/2002 -EDJ2004/160007- ).

133. 1. Cuando de la medida cautelar pudieran derivarse perjuicios de cual-
quier naturaleza, podrán acordarse las medidas que sean adecuadas para evitar o
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paliar dichos perjuicios. Igualmente podrá exigirse la presentación de caución o
garantía suficiente para responder de aquéllos [354] .

2. La caución o garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas admi-
tidas en Derecho. La medida cautelar acordada no se llevará a efecto hasta que la
caución o garantía esté constituida y acreditada en autos, o hasta que conste el
cumplimiento de las medidas acordadas para evitar o paliar los perjuicios a que
se refiere el apartado precedente [355] .

3. Levantada la medida por sentencia o por cualquier otra causa, la Adminis-
tración, o la persona que pretendiere tener derecho a indemnización de los daños
sufridos, podrá solicitar ésta ante el propio órgano jurisdiccional por el trámite
de los incidentes, dentro del año siguiente a la fecha del alzamiento. Si no se for-
mulase la solicitud dentro de dicho plazo, se renunciase a la misma o no se acredi-
tase el derecho, se cancelará la garantía constituida.

«En cuanto a la presentación de caución o garantía para responder o paliar los
perjuicios de cualquier naturaleza que pudieran derivarse de la adopción de la medi-
da cautelar sienta el art. 133 .1 LJCA que podrán acordarse las adecuadas para evitar-
los o paliarlos pudiendo incluso exigirse la presentación de caución o garantía sufi-
ciente para responder de aquellos. Por ello, la medida cautelar acordada no se llevará
a efecto hasta que la caución o garantía esté constituida o presentada en autos. Parte
de la potestad del Tribunal para acordarla o no. No se trata de uno los múltiples as-
pectos que prolijamente considera la Exposición de Motivos de la LJCA como rele-
vante al hablar de la regulación de las medidas cautelares. Cabe entender, por ello,
que se comprende bajo lo que la citada Exposición señala "Corresponderá al juez o
tribunal determinar las que, según las circunstancias, fuesen necesarias".

La LJCA 1998 se muestra, por tanto, menos taxativa que la precedente LJCA 1956
cuyo art. 124 .1. -EDL1956/124- exigía, imperativamente, cuando el Tribunal acor-
dare la suspensión una caución suficiente para responder si pudiera resultar algún
daño o perjuicio a los intereses públicos para responder de los mismos.

Posición categórica que, asimismo evidencia respecto de los intereses privados, la
nueva LECiv 1/2000, de aplicación supletoria en el orden jurisdiccional Contencio-
so-Administrativo. Sienta en el apartado tercero de su art. 728 -EDL2000/77463-
que, salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante de la medida caute-
lar deberá prestar caución suficiente para responder, de manera rápida y efectiva, de

[354] Véanse arts. 84.2 y 91.2 de la presente Ley
[355] Véanse RD 467/2006, de 21 abril, por el que se regulan los depósitos y consignaciones judiciales en
metálico, de efectos o valores y RD 161/1997, de 7 febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja
General de Depósitos
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los daños y perjuicios que la adopción de la medida cautelar pudiera causar al patri-
monio del demandado. Añade que el tribunal determinará la caución atendiendo a la
naturaleza y contenido de la pretensión y a la valoración que realice, según el aparta-
do anterior, sobre el fundamento de la solicitud de la medida.» (STS 3ª -
28/01/2008 - 4390/2006 -EDJ2008/131379- ).

Finalmente, recogiendo su propia jurisprudencia, señala el Tribunal Supremo
que «Respecto a la adopción de garantías o contracautelas expresa este Tribunal en
su sentencia de 11 de mayo de 2007, recurso de casación 229/2005
-EDJ2007/135762- que es doctrina jurisprudencial consolidada que no se trata de
una facultad discrecional para adoptar éstas, sino que las mismas deberán imponerse
o exigirse cuando de la medida cautelar se pudiesen derivar perjuicios de cualquier
naturaleza para el interés general o para terceros. Por su parte la Sentencia de 18 de
abril de 2007, recurso de casación 5607/2003 -EDJ2007/40286- , al hilo del art. 133 .1
LJCA reputa potestativa la exigencia de caución o garantía para responder de los
perjuicios derivados del acuerdo de suspensión, sin que el ejercicio de dicha facultad
por el Tribunal de instancia, derivado de las circunstancias apreciadas en relación
con los citados perjuicios, pueda ser sustituido por una valoración distinta efectuada
en casación.» (STS 3ª - 28/01/2008 - 4390/2006 -EDJ2008/131379- ).

«(...) si bien es cierto que el artículo 133 de la Ley de esta Jurisdicción utiliza la
expresión "podrán" para la adopción de esas contracautelas o garantías, es doctrina
jurisprudencial consolidada que no se trata de una facultad discrecional para adoptar
éstas, sino que las mismas deberán imponerse o exigirse cuando de la medida caute-
lar se pudiesen derivar perjuicios de cualquier naturaleza para el interés general o
para terceros. Y, no parece necesario abundar en razones justificativas de los graves
perjuicios que se causarían al interés general si, suspendido el deber de reembolsar la
importante suma exigida por la Administración, el transcurso del tiempo hiciese im-
posible dicho reembolso porque la entidad obligada a ello llegase a una situación de
iliquidez o insolvencia, que es la razón que mueve a la Sala de instancia para la exi-
gencia de la misma, razones que están implícitas por cuanto que con ella se trata de
garantizar los posibles perjuicios derivables de la suspensión cautelar del pago, re-
chazando, por tanto, los argumentos que la solicitante de tal suspensión había expre-
sado para eludir la exigencia de caución y garantía.» (STS 3ª - 19/12/2007 -
7526/2005 -EDJ2007/243189- ).

«La caución exigida ha de ser suficiente y para ello ha de asegurar todas las con-
secuencias económicas que previsiblemente se derivarán de la suspensión cautelar en
el caso de que fracase la pretensión principal del proceso. Por lo cual, ha de compar-
tirse la crítica del recurrente de casación a que la Sala no atendiera a su alegación de
que, para cuantificar la caución, no se tuviera en cuenta una cifra que fuera acorde
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con la previsible duración del proceso y con las obligaciones accesorias que pueden
acompañar al débito principal.

Por otra parte, en la fecha en que fue acordada la medida cautelar regía la limita-
ción que en cuanto a las modalidades de caución establecía el artículo 124.2 de la
LJCA de 1956 -EDL1956/42- , y debe recordarse que esta Sala ha venido declarando
que el carácter exhaustivo de la enumeración que aparecía en el anterior precepto
excluía otras formas de garantías no comprendidas en dicha enumeración (por to-
dos, el auto de 18 de abril de 2001).» (STS 3ª - 28/06/2002 - 3838/1998
-EDJ2002/28624- ).

«(…) Pero entendemos también que tiene lugar la interrupción de la prescrip-
ción en el caso especial que se somete a nuestra consideración, esto es, cuando el ór-
gano judicial suspende con garantía la ejecución de la sanción, no fija plazo para la
prestación de la caución, ésta no se constituye durante la tramitación del proceso y el
Tribunal no adopta decisión alguna (levantando o manteniendo la suspensión) ante
la falta de aportación de la garantía o la caución.»
1. Efectos de la no prestación de caución

El plazo de prescripción de la acción de cobro ha de considerarse interrumpido
mientras se sustancia un proceso jurisdiccional en el que se ha adoptado la medida
cautelar de suspensión de la ejecutividad del acto recurrido, condicionándola a la
prestación de caución, en los casos en los que la garantía no ha sido aportada por el
interesado.

[...]
«(...) En primer lugar, la efectividad de la suspensión acordada por el auto de me-

didas cautelares dependía exclusivamente de la conducta del peticionario de la sus-
pensión, que era el obligado a prestar la caución fijada, de manera que fue el propio
beneficiario de la medida cautelar el que no dio cumplimiento a la condición im-
puesta por el Tribunal para que pudiera llevarse a efecto la decisión adoptada. El in-
teresado, de este modo, obtuvo un claro provecho de su incumplimiento, pues consi-
guió que la sanción no se ejecutara durante la tramitación del proceso iniciado por él
mismo. No parece admisible, por tanto, que se pretenda ahora obtener de esa inacti-
vidad procesal una segunda utilidad, consistente nada menos en la exoneración defi-
nitiva (por prescripción) del pago de una sanción declarada ajustada a Derecho por
el Tribunal Supremo.

En segundo lugar, aceptar la tesis contraria provocaría un problema, difícilmente
resoluble, en relación con la fijación del dies a quo del plazo prescriptorio. Si, como
hemos dicho, la Administración no puede ejecutar el acto hasta que consta un pro-
nunciamiento en el incidente de medidas cautelares y si en este mismo incidente se
ha acordado la suspensión con garantía pero sin fijación de plazo para constituirla,
¿cuándo debe entenderse que la falta de prestación de caución ha privado de eficacia
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a la suspensión inicialmente acordada? En otras palabras, ¿cuándo debe presumir la
Administración que la garantía ya no se prestará y que la decisión cautelar ha de en-
tenderse que ha quedado sin efecto? El problema se acentúa, además, cuando la Sala
competente no ha adoptado decisión alguna en relación con la repercusión en el in-
cidente cautelar de la inactividad del interesado.» (STS 3ª - 09/10/2015 - 3890/2013
-EDJ2015/182194- ).

134. 1. El auto que acuerde la medida se comunicará al órgano administrati-
vo correspondiente, el cual dispondrá su inmediato cumplimiento, siendo de
aplicación lo dispuesto en el capítulo IV del Título IV, salvo el art. 104.2 [356] .

2. La suspensión de la vigencia de disposiciones de carácter general será publi-
cada con arreglo a lo dispuesto en el art. 107.2. Lo mismo se observará cuando la
suspensión se refiera a un acto administrativo que afecte a una pluralidad inde-
terminada de personas.

135.  [357] 1. Cuando los interesados alegaran la concurrencia de circunstan-
cias de especial urgencia en el caso, el juez o tribunal sin oír a la parte contraria,
en el plazo de dos días podrá mediante auto:

a) Apreciar las circunstancias de especial urgencia y adoptar o denegar la me-
dida, conforme al art. 130. Contra este auto no se dará recurso alguno. En la mis-
ma resolución el órgano judicial dará audiencia a la parte contraria para que en el
plazo de tres días alegue lo que estime procedente o bien convocará a las partes a
una comparecencia que habrá de celebrarse dentro de los tres días siguientes a la
adopción de la medida. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo en su ca-
so o bien celebrada la comparecencia, el juez o tribunal dictará auto sobre el le-
vantamiento, mantenimiento o modificación de la medida adoptada, el cual será
recurrible conforme a las reglas generales.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación,
serán aplicables las disposiciones contenidas en el art. 63.

b) No apreciar las circunstancias de especial urgencia y ordenar la tramitación
del incidente cautelar conforme al art. 131, durante la cual los interesados no po-
drán solicitar nuevamente medida alguna al amparo del presente artículo.

2. En los supuestos que tengan relación con actuaciones de la Administración
en materia de extranjería, asilo político y condición de refugiado que impliquen
retorno y el afectado sea un menor de edad, el órgano jurisdiccional oirá al Minis-

[356] Véase art. 80.1.a) de la presente Ley
[357] Dada nueva redacción por art. 3 apartado 10 de Ley 37/2011 de 10 de octubre de 2011, con vigencia
desde 31/10/2011
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terio Fiscal con carácter previo a dictar el auto al que hace referencia el apartado
primero de este artículo.

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.

«El art. 135 LJCA establece que la medida cautelar se puede adoptar sin audiencia
previa de la parte contraria, así como que "contra este auto no se dará recurso algu-
no". Por ello la imposibilidad de recurso también es aplicable si la medida se deniega,
como aquí ha sucedido, ya que en este caso el interesado puede efectuar la solicitud
de medida cautelar al amparo de lo dispuesto en los arts. 129 -EDL1998/44323- y 130
LJCA -EDL1998/44323- (ATS 24 de enero de 2003, recurso de casación 3364/2001;
ATS 23 de enero de 2007, recurso de casación 5240/2003 -EDJ2007/5912- ).»
(STS 3ª - 29/04/2009 - 2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

«Aunque, no muy extensa, existe una jurisprudencia de este Tribunal al hilo de la
impugnación de autos acordando medidas cautelarísimas de suspensión, luego man-
tenidas o alzadas en la pieza de suspensión ordinaria.

Podemos resumirla en los siguientes puntos:
1) No ofrece duda que carece de contenido la impugnación de la medida cautelar

tras una cautelarísima, cuando ha recaído sentencia en los autos principales ya que el
objeto de aquella era garantizar la efectividad de la resolución judicial que en su día
pueda recaer en el proceso principal (ATS 18 de octubre de 2007, recurso de casa-
ción 7554/2005 -EDJ2007/248451- ).

2) Tras la reforma de la LJCA llevada a cabo por la DA 14 de la LO 19/2003, de
23 de diciembre -EDL2003/156995- , de modificación de la LOPJ -EDL1985/8754- ,
no son susceptibles de recurso de casación los recursos que se enumeran en el art. 8 .
1. LJCA -EDL1998/44323- , por lo que de conformidad con el citado precepto y el
art. 86 .1 -EDL1998/44323- y DT 3ª LJCA -EDL1998/44323- y DT 10ª de la LO
19/2003, de 23 de diciembre -EDL2003/156995- se inadmite a trámite un recurso de
casación respecto una suspensión cautelarísima de licencia urbanística y su posterior
ratificación, ya como medida cautelar, en dos autos posteriores (ATS 19 de marzo de
2007, recurso de casación 2296/2005 -EDJ2007/23928- ).

3) El art. 135 LJCA establece que la medida cautelar se puede adoptar sin audien-
cia previa de la parte contraria, así como que "contra este auto no se dará recurso
alguno". Por ello la imposibilidad de recurso también es aplicable si la medida se de-
niega, como aquí ha sucedido, ya que en este caso el interesado puede efectuar la so-
licitud de medida cautelar al amparo de lo dispuesto en los arts. 129
-EDL1998/44323- y 130 LJCA -EDL1998/44323- (ATS 24 de enero de 2003, recurso
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de casación 3364/2001; ATS 23 de enero de 2007, recurso de casación 5240/2003
-EDJ2007/5912- ).

Y, como recuerdan los autos que acabamos de citar, el auto que deniega la solici-
tud de medidas cautelares solicitadas al amparo del art. 135 LJCA no se encuentra
entre los prevenidos en el art. 87 .1. LJCA -EDL1998/44323- respecto al recurso de
casación contra autos.» (STS 3ª - 29/04/2009 - 2832/2007 -EDJ2009/82958- ).

«(...) el otorgamiento de las medidas cautelares según la previsión contenida en el
artículo 135 de la nueva Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrati-
va -EDL1998/44323- , que los tribunales de este orden jurisdiccional pueden dispen-
sar (a reserva de su ulterior ratificación, modificación o levantamiento) sin oír a la
Administración ni a las partes codemandadas, tiene como presupuesto habilitante
que concurra una "especial urgencia" en la necesidad de su adopción. La tutela caute-
lar inaudita altera parte a que se refiere el artículo 135 citado sólo es posible, pues,
ante circunstancias que pongan de manifiesto una urgencia excepcional o extraordi-
naria, esto es, de mayor intensidad que la normalmente exigible para la adopción de
medidas cautelares que, según los trámites ordinarios, se produce al término del in-
cidente correspondiente, con respeto del principio general de audiencia de la otra
parte. La nueva Ley consiente que se sacrifique, de manera provisional, dicho princi-
pio de contradicción sólo cuando las circunstancias de hecho no permitan, dada su
naturaleza, esperar ni siquiera a la sustanciación de aquel incidente procesal.»
(ATS 3ª - 19/12/2008 - 628/2008 -EDJ2008/268010- ).

«Es novedad importante de la LJCA 1998, destacada especialmente por su Expo-
sición de Motivos -EDL1998/44323- , la introducción de medidas "inaudita parte de-
bitoris", eso sí con comparecencia posterior sobre el levantamiento, mantenimiento
o modificación de la medida adoptada (art. 135 ). Tales medidas han gozado de am-
plia raigambre en la jurisdicción civil (actualmente art. 733 .2 LEC 1/2000, de 7 de
enero -EDL2000/77463- ) cuya ley rituaria siempre ha sido de aplicación supletoria
en este orden jurisdiccional, pero hasta la promulgación de la LJCA 1998 se carecía
en este orden jurisdiccional de un marco específico para evitar que los hechos consu-
mados impidieran la efectividad de la justicia cautelar.» (STS 3ª - 29/06/2005 -
2332/2003 -EDJ2005/139945- ).

«El artículo 135 de la Ley Jurisdiccional prevé la posibilidad de que, atendidas las
circunstancias de especial urgencia del caso, se adopte la medida cautelar solicitada,
incluso sin oír a la parte contraria. Se expresa por tanto en el precepto de manera
inequívoca que debe existir una notable urgencia, con objeto de adoptar la medida
para asegurar que la ejecución del acto o la aplicación de la disposición no hagan
perder la finalidad legitima al recurso. La apreciación de la urgencia por el órgano
jurisdiccional debe entenderse condicionada a la existencia de una mínima aparien-
cia de buen derecho que avale la viabilidad de la pretensión de fondo ejercitada o que

1291 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... Art. 135



pueda ejercitarse en el proceso principal.» (ATS 3ª - 10/03/2004 - 56/2004
-EDJ2004/63307- ).

«La adopción de las medidas cautelares previstas en el artículo 135 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998 -EDL1998/44323- , es competen-
cia del juez o tribunal de instancia, de manera que, si hubiesen cambiado las circuns-
tancias por haber sobrevenido nuevos hechos que pudiesen justificar su adopción,
habrán de exponerse éstos y pedirse la medida al juez o tribunal que conoce del pro-
ceso en la instancia, sin que lo dispuesto en los artículos 129.1 -EDL1998/44323- y
132.1 de la Ley de esta Jurisdicción 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- , per-
mitan al Tribunal, que conoce del recurso de casación frente al auto que resolvió
acerca de la medida cautelar solicitada, adoptar medida cautelar alguna ni aun en los
casos de urgencia contemplados por el citado artículo 135 de la Ley Jurisdiccional,
quedando limitada la competencia funcional del Tribunal de Casación a resolver, a la
vista de los motivos aducidos, si la decisión al respecto adoptada por el Tribunal de
instancia ha conculcado o no los preceptos o la jurisprudencia, invocados como in-
fringidos en los motivos del recurso de casación, o si se hubiesen o no vulnerado las
reglas del procedimiento o las reglas para pronunciar la resolución por el Tribunal
de instancia, en atención también de los motivos de casación alegados por quebran-
tamiento de forma.» (STS 3ª - 03/04/2002 - 7917/1999 -EDJ2002/7682- ).

«El artículo 135 de la Ley Jurisdiccional establece que contra los autos que se dic-
ten a su amparo no cabrá recurso alguno porque, en el caso de que se conceda la
medida cautelar, con el consiguiente sacrificio del derecho de defensa de la parte no
oída y la excepción del principio de contradicción, su eficacia temporal es muy limi-
tada en el tiempo y viene condicionada a la ulterior decisión casi inmediata. Debe el
tribunal, en la misma resolución favorable a la pretensión actora, convocar a las par-
tes a una comparecencia dentro de los tres días siguientes, en la que resolverá sobre
el levantamiento, mantenimiento o modificación de la medida adoptada. Y este "se-
gundo" auto ya es recurrible "conforme a las reglas generales".

En el caso en que el tribunal deniegue la medida "cautelarísima" tampoco hay
realmente restricciones a la tutela judicial por el hecho de que el auto desfavorable al
actor no sea susceptible de recurso inmediato. Esta denegación, basada en la inexis-
tencia de una particular situación de urgencia excepcional, no tiene más alcance que
el de rechazar que concurran los presupuestos extraordinarios a los que se refiere el
artículo 135 citado. Se inserta, pues, en un proceso de cognición muy limitada de
modo que el auto que resuelve la pieza "provisionalísima" no impide que, acto segui-
do, el tribunal sustancie el incidente cautelar "ordinario" al término del cual, oídas
todas las partes y tras la valoración y ponderación del conjunto de factores suscepti-
bles de incidir en el otorgamiento de la media cautelar (entre ellos, el periculum in
mora no cualificado por razones excepcionales), de nuevo dicte un auto -éste sí defi-
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nitivo- que, previo el preceptivo recurso de reposición, será recurrible en casación
conforme a las reglas generales previstas en el artículo 87 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- .» (STS 3ª - 05/05/2011 - 6037/2010 -EDJ2011/71626- ).

136. 1. En los supuestos de los arts. 29 y 30, la medida cautelar se adoptará
salvo que se aprecie con evidencia que no se dan las situaciones previstas en di-
chos artículos o la medida ocasione una perturbación grave de los intereses gene-
rales o de tercero, que el Juez ponderará en forma circunstanciada.

2. En los supuestos del apartado anterior, las medidas también podrán solici-
tarse antes de la interposición del recurso, tramitándose conforme a lo dispuesto
en el artículo precedente. En tal caso el interesado habrá de pedir su ratificación
al interponer el recurso, lo que habrá de hacerse inexcusablemente en el plazo de
diez días a contar desde la notificación de la adopción de las medidas cautelares.
En los tres días siguientes, el Secretario judicial convocará la comparecencia a la
que hace referencia el artículo anterior.

De no interponerse el recurso, quedarán automáticamente sin efecto las medi-
das acordadas, debiendo el solicitante indemnizar de los daños y perjuicios que la
medida cautelar haya producido. [358]

CAPÍTULO III
 Incidentes e invalidez de actos procesales

137. Todas las cuestiones incidentales que se susciten en el proceso, se sus-
tanciarán en pieza separada y sin suspender el curso de los autos [359] .

«Dicho precepto dispone que todas las cuestiones incidentales que se susciten en
el proceso, se sustanciarán en pieza separada y sin suspender el curso de los autos. La
cuestión incidental supone una alteración procesal, una crisis objetiva o "cuestión ac-
cesoria que tiene su origen dentro del juicio", y por tanto una cuestión que, si no es
puramente procesal, ha de guardar con la pretensión deducida una relación de tal
naturaleza que sin haber de decidirse en la sentencia, derive directamente del acto
impugnado. Y si lo que se impugna es la valoración fijada por el Jurado como justi-
precio, por reclamarse una superior, la cuestión de quién debe pagar, cuándo y cuán-

[358] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 64 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
[359] Véanse arts. 240 y 241 LOPJ
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to debe pagarse y de qué manera, no deriva directamente del objeto del recurso, limi-
tado al "plus" que solicita el recurrente expropiado le sea reconocido sobre la canti-
dad fijada por el Jurado.» (STS 3ª - 24/06/2009 - 1337/2006 -EDJ2009/143933- ).

138. 1. Cuando se alegue que alguno de los actos de las partes no reúne los
requisitos establecidos por la presente Ley, la que se halle en tal supuesto podrá
subsanar el defecto u oponer lo que estime pertinente dentro de los diez días si-
guientes al de la notificación del escrito que contenga la alegación [360] .

2. Cuando el Juzgado o Tribunal de oficio aprecie la existencia de algún defec-
to subsanable, el Secretario judicial dictará diligencia de ordenación en que lo re-
señe y otorgue el mencionado plazo para la subsanación, con suspensión, en su
caso, del fijado para dictar sentencia. [361]

3. Sólo cuando el defecto sea insubsanable o no se subsane debidamente en
plazo, podrá ser decidido el recurso con fundamento en tal defecto.

1. Subsanabilidad de los defectos
En la sentencia del Pleno de 5 de noviembre de 2008 se sentaba la siguiente doc-

trina sobre la posible subsanación del defecto procesal del art. 45 ,2-d) de la Ley Ju-
risdiccional -EDL1998/44323- :

«(...) Son así las normas de ese artículo 138, más la del artículo 24.1 de la Consti-
tución -EDL1978/3879- en el particular en que proscribe toda situación de indefen-
sión, las que rigen la cuestión que finalmente hemos de decidir, cual es si la Sala de
instancia podía, sin previo requerimiento de subsanación, apreciar la causa de inad-
misibilidad que en efecto concurría.

Sin desconocer que este Tribunal Supremo ha dictado sentencias en sentido con-
trario (así, entre otras, las de 10 de marzo de 2004 -EDJ2004/40482- , 9 de febrero de
2005 -EDJ2005/11930- , 19 de diciembre de 2006 -EDJ2006/370612- o 26 de marzo
de 2007 -EDJ2007/18225- y las que en ellas se citan), pero también otras coinciden-
tes con la que ahora se dicta (así, por ejemplo, las de 21 de febrero -EDJ2005/30452-
y 5 de septiembre de 2005 -EDJ2005/139960- , 27 de junio de 2006
-EDJ2006/98784- , 31 de enero de 2007 o 29 de enero de 2008 -EDJ2008/5092- ), es
la respuesta afirmativa la que debe imponerse en un supuesto definido y delimitado
por actos procesales como aquellos de los que dimos cuenta en el fundamento de de-
recho primero de esta sentencia.» (STS 3ª - 03/03/2010 - 233/2007 -EDJ2010/9394- ).

[360] Véanse arts. 45.3, 51.3, 56.2, y 93.3 de la presente Ley y 11.3 LOPJ
[361] Dada nueva redacción apartado 2 por art. 14 apartado 65 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de
2009, con vigencia desde 04/05/2010
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A continuación, manifiesta la Sentencia lo siguiente: «Aquel artículo 138 diferen-
cia con toda claridad dos situaciones. Una, prevista en su número 2, consistente en
que sea el propio órgano jurisdiccional el que de oficio aprecie la existencia de un
defecto subsanable; en cuyo caso, necesariamente, ha de dictar providencia reseñán-
dolo y otorgando plazo de diez días para la subsanación. Y otra, prevista en su nú-
mero 1, en la que el defecto se alega por alguna de las partes en el curso del proceso,
en cuyo caso, que es el de autos, la que se halle en tal supuesto, es decir, la que incu-
rrió en el defecto, podrá subsanarlo u oponer lo que estime pertinente dentro de los
diez días siguientes al de la notificación del escrito que contenga la alegación. Y ter-
mina con otra norma, la de su número 3, que es común a aquellas dos situaciones,
aplicable a ambas, en la que permite sin más trámite que el recurso sea decidido con
fundamento en el defecto si éste era insubsanable o no se subsanó en plazo.

Pero no es sólo que la literalidad del precepto diferencie esas dos situaciones y
que para ambas, para una y otra una vez agotada su respectiva descripción, prevea
sin necesidad de más trámite el efecto común que dispone su número 3. Es también
la regla lógica que rechaza toda interpretación que conduzca a hacer inútil o innece-
saria la norma, la que abona nuestra respuesta de que en un caso como el de autos no
era obligado que el órgano judicial hiciera un previo requerimiento de subsanación.
Si éste hubiera de hacerse también en la situación descrita en el número 1 de aquel
artículo, la norma en él contenida sobraría en realidad, pues sin necesidad de cons-
truir un precepto cuya estructura es la de separar en números sucesivos situaciones
distintas, le habría bastado al legislador con disponer en uno solo que apreciada la
existencia de algún defecto subsanable, bien de oficio, bien tras la alegación de parte,
se actuara en el modo que dice el número 2 del repetido artículo 138.» (STS 3ª -
03/03/2010 - 233/2007 -EDJ2010/9394- ).

En el mismo sentido, continua la Sentencia diciendo: «Además y por último, una
interpretación conforme con la Constitución de los números 1 y 3 de dicho artículo
no impone que el órgano jurisdiccional, habiéndose alegado el defecto en el curso
del proceso, requiera en todo caso de subsanación antes de dictar sentencia de inad-
misión. Alegado el defecto, sólo será exigible el requerimiento previo del órgano ju-
risdiccional cuando, sin él, pueda generarse la situación de indefensión proscrita en
el artículo 24.1 de la Constitución -EDL1978/3879- . Situación que debe ser descarta-
da en un supuesto, como lo es el de autos, en el que la parte demandada invocó con
claridad la causa de inadmisibilidad que alegaba y en el que la parte actora tuvo oca-
sión, por brindarla el curso sucesivo del proceso, de oponer lo que estimara perti-
nente. Tal es también la conclusión que cabe ver, por ejemplo, en la sentencia del
Tribunal Constitucional 266/1994, de 3 de octubre -EDJ1994/9200- .

En suma y en definitiva: no era obligado, a diferencia de lo que se sostiene en el
tercero de los motivos de casación, y pese a las sentencias de este Tribunal Supremo
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que se citan en el cuarto, que la Sala de instancia requiriera de subsanación antes de
dictar sentencia. Ni es a la actuación de dicha Sala a la que cabe imputar situación
alguna de indefensión.» (STS 3ª - 03/03/2010 - 233/2007 -EDJ2010/9394- ).

La Sala declara la inadmisión del recurso contencioso-administrativo, por in-
cumplimiento del requisito establecido en el art. 45 ,2-d) LJCA -EDL1998/44323- ,
afirmando lo siguiente: «(...) el hecho de que esta Sala no haya hecho un requeri-
miento de subsanación, tal como prevé el art. 45 .3 LJCA, no dispensa a la recurrente
de la carga de subsanar los defectos de su demanda tan pronto como sean advertidos
por la otra parte. Así se desprende del art. 138 .1 LJCA: "Cuando se alegue que algu-
no de los actos de las partes no reúne los requisitos exigidos por la presente Ley, la
que se halle en tal supuesto podrá subsanar el defecto u oponer lo que estime perti-
nente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del escrito que contenga
la alegación." El Pleno de esta Sala, mediante sentencia de 5 de noviembre de 2008
-EDJ2008/234583- , sentó de manera clara y terminante ese criterio: en caso de que
el demandado haya invocado la falta del acuerdo para entablar la acción sin que el
recurrente proceda a la subsanación, el órgano judicial debe inadmitir el recurso
contencioso-administrativo aun cuando no haya hecho un requerimiento de subsa-
nación. Entiende esta Sala que, en supuestos de esa índole, el art. 138 .1 es norma
especial con respecto al art. 45 .3, por lo que debe tener aplicación preferente. La ra-
zón última es que el deber de diligencia y, por consiguiente, de proceder a la subsa-
nación surge tan pronto como el defecto es advertido. Por ello mismo, además, no
cabe afirmar que se produzca indefensión, ya que el recurrente conocía la alegación
de la otra parte y sus posibles consecuencias.» (STS 3ª - 22/09/2009 - 123/2007
-EDJ2009/217591- ).

«En relación con la cuestión suscitada la jurisprudencia de la Sala (SSTS de 10 de
marzo de y 6 de febrero de 2007) viene entendiendo que, en los casos de apreciación
de oficio del defecto procesal (129.2 LRJCA/56 -EDL1965/42- y 138.2 LRJCA/98) el
Tribunal se encuentra obligado a señalar al demandante un plazo de diez días para
que proceda a subsanarlo, con suspensión en su caso del plazo para dictar sentencia,
y con la consecuencia de que la Sala no puede apreciar la existencia del defecto si no
ha ofrecido antes a la parte que hubiera incurrido en él la posibilidad de subsanarlo
dentro del plazo previsto en el artículo 129.2 de la LRJCA (actual 138.2 de la LRJCA/
98). Así STS de 3 de junio de 2002 -EDJ2002/22970- .

La cuestión, sin embargo, ha provocado discrepancias en el supuesto en que el
defecto procesal se suscita por una de las partes (138.1 LRJCA), como acontece en el
supuesto de autos. Y es cierto que ha existido una abundante jurisprudencia
(SSTS 23 de noviembre de 1976 y 26 de enero de 1988) que ha venido declarando
que cuando se pone de manifiesto un defecto de capacidad procesal para el ejercicio
de acciones en nombre de un ente público, recae sobre la parte que ha incurrido en
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él la carga procesal de subsanarlo y, en consecuencia, de acreditar, siempre que se
haya negado de contrario, que ha sido tomado el oportuno acuerdo por el órgano al
que estatutariamente se halla encomendada tal competencia. Esto es, que la simple
puesta de manifiesto del defecto llevada a cabo en el escrito de alegaciones previas,
contestación a la demanda, escrito de conclusiones o en cualquier otro trámite que
ponga de manifiesto el defecto, sin otorgar formalmente a la parte el específico trá-
mite de subsanación, obliga a la expresada en el término de diez días, con la fatal
consecuencia de la inadmisibilidad del recurso "al deber de recaer sobre la parte ne-
gligente y pasiva el subsanar todas las consecuencias de un defecto que ha podido y
no ha querido o sabido subsanar". Así, SSTS 11 de junio de 1992; 18 de enero de
1993 -EDJ1993/154- ; 2 de noviembre de 1994 -EDJ1994/9106- ; 10 de febrero de
1995 -EDJ1995/628- ; 17 de febrero, 8 de mayo -EDJ1996/5366- , 6 de julio, 17
-EDJ1996/7410- y 26 de octubre de 1996 -EDJ1996/7406- ; 20 de enero
-EDJ1997/1555- y 13 de mayo de 1997 -EDJ1997/4423- ; 30 de abril, 12 de junio
-EDJ1998/10276- y 8 de julio de 1998; 20 de abril y 8 de julio de 1999
-EDJ1999/30722- ; así como la ya citada de 3 de junio de 2002 -EDJ2002/22970- ,
que cuenta con un voto particular, y que considera "decisiva la negligencia y pasivi-
dad en la de un defecto que ha sido puesto de manifiesto en el proceso y que ha po-
dido ser corregido".» (STS 3ª - 02/07/2008 - 4029/2004 -EDJ2008/128233- ).

Seguidamente manifiesta la Sentencia lo siguiente: «Mas, frente a tal línea juris-
prudencial se ha abierto paso la que impone que, en todos los casos de defectos sub-
sanables, se otorgue a la contraparte la posibilidad formal de remediar el defecto
procesal, como condición imprescindible, para el caso de que pretenda fundarse en
él para inadmitir el recurso. Así se expresan las SSTS de 5 de junio de 1993
-EDJ1993/5391- ; 16 de mayo -EDJ1994/4385- y 20 de octubre de 1994
-EDJ1994/8924- ; 26 de octubre de 1996 -EDJ1996/7406- ; 23 de mayo de 1997
-EDJ1997/3466- ; 3 de febrero -EDJ1998/857- y 12 de noviembre de 1998
-EDJ1998/25701- ; 26 de noviembre de 2002 -EDJ2002/65150- ; y 16 de febrero de
2004 -EDJ2004/6122- .

Pues bien, esta última línea es la que hemos de seguir en el presente supuesto. El
principio de tutela judicial efectiva -que abarca el derecho de acceso al proceso por
parte de los entes públicos cuando la Ley les reconoce legitimación-, exige, en una
interpretación favorable al principio pro actione, que, cuando se advierta en la com-
parecencia un defecto de capacidad procesal que pueda ser subsanado, se concede al
ente interesado la facultad de hacerlo, de tal suerte que la falta de otorgamiento de
manera expresa de esta oportunidad de subsanación, exigible de acuerdo con la efec-
tividad de aquel derecho fundamental y específicamente prevista para el trámite que
estamos considerando por el artículo 57.3 LRJCA/56 -EDL1956/42- , hace insufi-
ciente la genérica posibilidad de subsanar los defectos denunciados por la contrapar-
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te que concede el artículo 129.1 (hoy 138.1) de la misma Ley -EDL1956/42- , y deter-
mina la imposibilidad de acordar, fundándose en la falta cuya subsanación debió ser
ofrecida y no se ofreció, la inadmisibilidad del recurso.» (STS 3ª - 02/07/2008 -
4029/2004 -EDJ2008/128233- ).

Añade la Sentencia lo siguiente: «Esta interpretación es más acorde con el citado
principio pro actione y con la adecuada interpretación del artículo 129
-EDL1956/42- (hoy 138), y supone entender que este precepto no excusa al Tribunal
de ofrecer expresamente la subsanación cuando la misma sea admisible. Es la línea
seguida por las SSTS de 26 de octubre de 1996 -EDJ1996/7406- (que cita las de 5 de
junio de 1993 -EDJ1993/5391- , 26 de marzo -EDJ1994/2804- y 2 de julio de 1994
-EDJ1994/5780- ), 23 de mayo de 1997 -EDJ1997/3466- , 3 de febrero -EDJ1998/857-
y 12 de noviembre de 1998 -EDJ1998/25701- .

Así, también, debe hoy deducirse de los términos -aun mas expresos- del actual
artículo 45.3 LRJCA -EDL1998/44323- , en relación con el 138.3 de la misma Ley,
por cuanto dispone que sólo cuando el defecto no se subsane debidamente en plazo
podrá decidirse el recurso con fundamento en tal defecto; precisión que puede ser
interpretada en el sentido de que es necesario, en todo caso, que el Tribunal haya
ofrecido formalmente la posibilidad de subsanar cuando el defecto sea decisivo para
la razón de decidir del recurso.» (STS 3ª - 02/07/2008 - 4029/2004
-EDJ2008/128233- ).

Reiterando su propia doctrina, el Tribunal Supremo afirma lo siguiente: «Tal pla-
neamiento es acorde con el mantenido por esta misma Sala en la STS de 31 de enero
de 2007 -EDJ2007/4120- , en la que se señalaba que "el segundo de aquellos motivos
de casación, en el que se denuncia la infracción de ese artículo 138 así como la del
artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- , por considerar la parte recurrente,
en suma, que el Tribunal 'a quo' no podía dictar sentencia de inadmisión sin requerir
antes para la subsanación de aquella omisión, debe serlo, en el concreto caso que
ahora enjuiciamos, por las siguientes razones: De entrada, porque aquel artículo 138
diferencia con toda claridad el supuesto, previsto en su número 2, de que sea el pro-
pio órgano jurisdiccional el que, de oficio, aprecie la existencia de un defecto subsa-
nable, en cuyo caso, necesariamente, ha de dictar providencia reseñándolo y otor-
gando plazo de diez días para la subsanación; de aquel otro, previsto en su número 1,
en el que el defecto se alega por las partes en el curso del proceso, en cuyo caso, que
es el de autos, la que se halle en tal supuesto, es decir, la que incurrió en el defecto,
podrá subsanarlo u oponer lo que estime pertinente dentro de los diez días siguien-
tes al de la notificación del escrito que contenga la alegación. Por tanto, no sólo no
hay obstáculo, o trámite procesal hábil como se dice en el motivo, para subsanar un
defecto que se alega de contrario, sino que, más bien, lo que el número 1 de aquel
precepto impone es el deber de subsanar o de combatir la alegación dentro de ese
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plazo de diez días, con el efecto, si así no se hace, previsto en el número 3 del repeti-
do artículo 138 consistente en que el recurso pueda ser decidido con fundamento en
el defecto no subsanado. Y, además, porque una interpretación conforme con la
Constitución de los números 1 y 3 del artículo 138 no impone que el órgano jurisdic-
cional, habiéndose alegado el defecto en el curso del proceso, requiera en todo caso
de subsanación antes de dictar sentencia de inadmisión. Alegado el defecto, sólo será
exigible el requerimiento previo del órgano jurisdiccional cuando, sin él, pueda ge-
nerarse la situación de indefensión proscrita en el artículo 24.1 de la Constitución; lo
que ocurriría si la alegación no fue clara, o si fue combatida, bien dentro del plazo de
aquellos diez días, bien en cualquier otro momento posterior; pues si fue combatida
y el órgano jurisdiccional no comparte los argumentos opuestos, surge una situación
en la que, como una derivación más del contenido normal del derecho a la tutela ju-
dicial efectiva, es exigible una advertencia implícita, a través del previo requerimien-
to, de lo infundado de esos argumentos y de la confianza nacida de ellos de obtener
una sentencia que, como demanda aquel contenido normal, se pronuncie sobre el
fondo de la cuestión litigiosa. Fuera de esos supuestos, o de otros en que quepa per-
cibir un riesgo de indefensión sin el previo requerimiento, éste no será exigible; sien-
do en esta línea en la que, como superación de una jurisprudencia vacilante e incluso
contradictoria, se sitúa uno de los últimos pronunciamientos de esta Sala Tercera,
cual es el contenido en la sentencia de fecha 5 de septiembre de 2005, dictada en el
recurso de casación número 1110 de 2001 -EDJ2005/139960- ".» (STS 3ª -
02/07/2008 - 4029/2004 -EDJ2008/128233- ).

Atendiendo al concreto caso examinado, establece la Sentencia lo siguiente:
«Pues bien, en el supuesto de autos el requerimiento venía obligado para evitar la in-
defensión de la entidad recurrente, por cuanto la confusión podía ser posible al no
figurar una petición expresa de inadmisión en el suplico de contestación a la deman-
da. En el citado escrito de contestación a la demanda la Administración demandada,
con base en el artículo 57.2.d) de la citada LRJCA de 1956 -EDL1956/42- , se limitó a
alegar en el texto del escrito la falta de legitimación de la entidad recurrente por
cuanto la misma "por no haberse acreditado la existencia de acuerdo corporativo pa-
ra entablar la acción judicial", mas sin plasmar una expresa solicitud de inadmisión
en el suplico del mismo escrito.» (STS 3ª - 02/07/2008 - 4029/2004
-EDJ2008/128233- ).

Reiterando nuevamente la doctrina jurisprudencial afirma que «Ante tal situa-
ción, en la que consta la existencia de un apoderado con facultades suficientes para
otorgar poder a procuradores así como para ejercer toda clase de acciones ante Juz-
gados y Tribunales de todo orden, es evidente que si la Sala consideraba que el espe-
cífico Acuerdo societario era necesario para poder interponer el recurso, debió, sin
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duda, proceder a requerir de subsanación a la entidad recurrente, concretando, con
exactitud, la deficiencia que consideraba acaecida.

Mas recientemente, en términos similares se ha expresado la STS de 11 de febre-
ro de 2008 -EDJ2008/9269- , en la que decíamos: "La sentencia recurrida, al mismo
tiempo que constata la existencia del mencionado defecto procesal, también deja se-
ñalado que éste habría podido subsanarse; y si declara inadmisible el recurso conten-
cioso-administrativo es porque el defecto no fue subsanado mediante acuerdo de la
Asamblea General, ni antes ni después de que se ofreciese trámite de alegaciones so-
bre la pretensión de inadmisibilidad esgrimida en la contestación a la demanda. Pues
bien, siendo acertada esa observación sobre la subsanabilidad del defecto advertido,
no resulta asumible la conclusión final a que llega la Sala de instancia, declarando la
inadmisibilidad del recurso, dado que la asociación recurrente no fue requerida para
que subsanase el defecto.

En torno a la necesidad de ese requerimiento para la subsanación de defectos
procesales deben ser tenidas en consideración las razones dadas en diversos pronun-
ciamientos de esta Sala que interpretan lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley regu-
ladora de este Jurisdicción, pues aunque ese precepto no haya sido directamente in-
vocado es claro que resulta de aplicación y que las consideraciones expuestas en tor-
no al mismo son enteramente trasladables al caso que nos ocupa.

Cabe citar, entre otras, las sentencias de 29 de enero de 2008 (casación 62/2004)
-EDJ2008/5092- y 31 de enero de 2007 (casación 6157/03) -EDJ2007/4120- en las
que se explica que el citado artículo 138 diferencia con toda claridad el supuesto,
previsto en su número 2, de que sea el propio órgano jurisdiccional el que, de oficio,
aprecie la existencia de un defecto subsanable, en cuyo caso, necesariamente, ha de
dictar providencia reseñándolo y otorgando plazo de diez días para la subsanación;
de aquel otro, previsto en su número 1, en el que el defecto se alega por las partes en
el curso del proceso, en cuyo caso -que es el de autos- el litigante que incurrió en el
defecto podrá subsanarlo u oponer lo que estime pertinente dentro de los diez días
siguientes al de la notificación del escrito que contenga la alegación. A partir de esa
primera distinción, en esas mismas sentencias decimos, y ahora lo reiteramos, que
una interpretación conforme con la Constitución de los números 1 y 3 del artículo
138 no impone que, habiéndose alegado el defecto en el curso del proceso, el órgano
jurisdiccional requiera en todo caso de subsanación antes de dictar sentencia de
inadmisión; pero también se indica allí que tal requerimiento sí resulta necesario en
algunos casos, lo que se explica en los siguientes términos: (...) alegado el defecto,
sólo será exigible el requerimiento previo del órgano jurisdiccional cuando sin él
pueda generarse la situación de indefensión proscrita en el artículo 24.1 de la Consti-
tución -EDL1978/3879- ; lo que ocurriría si la alegación no fue clara, o si fue comba-
tida, bien dentro del plazo de aquellos diez días, bien en cualquier otro momento
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posterior; pues si fue combatida y el órgano jurisdiccional no comparte los argumen-
tos opuestos, surge una situación en la que, como una derivación más del contenido
normal del derecho a la tutela judicial efectiva, es exigible una advertencia implícita,
a través del previo requerimiento, de lo infundado de esos argumentos y de la con-
fianza nacida de ellos de obtener una sentencia que, como demanda aquel contenido
normal, se pronuncie sobre el fondo de la cuestión litigiosa (...)".

En consecuencia, el motivo de casación debe ser acogido y la sentencia de instan-
cia casada y anulada. Pero no porque la parte recurrente no hubiese incurrido en el
defecto que señala la sentencia sino porque, tratándose de un defecto subsanable, la
Sala de instancia ha declarado la inadmisibilidad del recurso sin previamente haber
requerido a la Asociación recurrente para que lo subsane.» (STS 3ª - 02/07/2008 -
4029/2004) -EDJ2008/128233- .

«Al recurrente se le hizo un requerimiento para que se personara en forma ante
el Tribunal que éste cumplimentó del modo y en el tiempo que ya explicamos. Ese
hecho que ponía de relieve la inequívoca voluntad de la parte de sostener el proceso
y ejercer la acción que el Ordenamiento le otorgaba no fue valorado por el Tribunal
acogiéndose a su desconocimiento como consecuencia del error material en el que
incurrió la parte al presentar el escrito equivocando el número del mismo. El princi-
pio procesal pro actione que forma parte del contenido del principio constitucional
de tutela judicial efectiva que los Tribunales están obligados a dispensar a todos,
obligaba a la Sala a proveer aquél escrito enmendando el error padecido por la parte,
lo que resultaba de una elemental sencillez puesto que para ello era suficiente con
consultar la base de datos de recurrentes para de ese modo averiguar el número real
del recurso. De haber procedido de ese modo el Tribunal, y estaba obligado a ello,
hubiera podido comprobar que el requerimiento se había cumplido y aceptarlo así o
requerir de nuevo al recurrente para subsanar los defectos existentes. A ello le obli-
gaba el artículo 138.2 de la Ley de la Jurisdicción y el 24 de la Constitución
-EDL1978/3879- . Ese anómalo proceder del Tribunal enerva en este supuesto y de
modo excepcional la firmeza del Auto inicial en virtud de las razones expuestas. De
modo que la Sala de Instancia habrá de continuar tramitando el procedimiento ante
ella interpuesto.» (STS 3ª - 30/01/2004 - 5609/1999 -EDJ2004/2263- ).

«(...) es doctrina de esta Sala desde la sentencia del Pleno de 5 de noviembre de
2008 (casación 4755/05 , FJ 7º) que, tratándose de la subsanación de defectos en los
actos procesales de las partes, el artículo 138 de la Ley de esta jurisdicción contempla
dos situaciones. Una, prevista en su apartado 2, consistente en que sea el propio ór-
gano jurisdiccional el que de oficio aprecie la existencia de un defecto subsanable, en
cuyo caso, necesariamente, ha de dictar providencia reseñándolo y otorgando plazo
de diez días para la subsanación.

Y otra, recogida en su apartado 1, en la que el defecto es alegado por alguna de las
partes en el curso del proceso, en cuyo caso, la que se halle en tal supuesto, es decir,
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la que incurrió en el defecto, podrá subsanarlo u oponer lo que estime pertinente
dentro de los diez días siguientes al de notificación del escrito que contenga la alega-
ción. Y termina con otra norma, la del apartado 3, que es común a las dos situacio-
nes anteriores y que resulta aplicable a ambas, permitiendo que el recurso sea decidi-
do sin más trámites con fundamento en el defecto si éste era insubsanable o no se
subsanó en plazo.

Esta doctrina ha sido matizada y completada con posterioridad [por todas, sen-
tencia de 20 de julio de 2010 (casación 5082/06 , FJ 2º) y la de contraste de 31 de
mayo de 2012 (casación 2895/11 , FJ 4º)], afirmándose que si cualquiera de las partes
hace patente el defecto subsanable y de tal alegación se ha dado traslado a quien lo
debe subsanar sin que ésta lo lleve a cabo o alegue que no procede la subsanación,
cabe pronunciar sentencia de inadmisión por el desinterés evidenciado con la con-
ducta de quien ha incurrido en el aludido defecto; pero si reacciona, sosteniendo que
el vicio o defecto no existe o -añadimos ahora- presenta documentación que la Sala
considera insuficiente, para poder basar su sentencia en el defecto denunciado debe
previamente requerir a la parte para que complete la documentación presentada y
subsane en forma.

En el caso debatido, una vez aportada la certificación del acuerdo social pertinen-
te, la Sala de instancia consideró necesario comprobar, mediante el conocimiento del
contendido de los Estatutos de la sociedad lmitada actora, que el órgano social que
adoptó el acuerdo y no otro era el competente para decidir el ejercicio de acciones
judiciales. Siendo así, resulta claro que se produjo la situación contemplada por el
artículo 138.2 de la Ley de esta jurisdicción , en la que el órgano jurisdiccional queda
obligado a dictar providencia otorgando un plazo para la subsanación.» (STS 3ª -
06/10/2014 - 339/2013 -EDJ2014/180723- ).
1.1. Subsanación de oficio de defectos formales

«En cambio, el primer motivo debe prosperar porque, ciertamente, la Sala debió
haber abierto un trámite de subsanación antes de declarar en sentencia la inadmisión
del recurso contencioso-administrativo.

Como hemos dicho, entre otras muchas, en reciente sentencia de esta Sala y Sec-
ción de 20 de enero de 2012 (RC 6878/2009), el artículo 138 de la Ley de la Jurisdic-
ción diferencia con toda claridad el supuesto, previsto en su número 2, de que sea el
propio órgano jurisdiccional el que, de oficio, aprecie la existencia de un defecto sub-
sanable, en cuyo caso, necesariamente, ha de dictar providencia reseñándolo y otor-
gando plazo de diez días para la subsanación; de aquel otro, previsto en su número 1,
en el que el defecto se alega por las partes en el curso del proceso, en cuyo caso -que
es el de autos- el litigante que incurrió en el defecto podrá subsanarlo u oponer lo
que estime pertinente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del escri-
to que contenga la alegación. A partir de esa primera distinción, una interpretación
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conforme con la Constitución de los números 1 y 3 del artículo 138 no impone que,
habiéndose alegado el defecto en el curso del proceso, el órgano jurisdiccional re-
quiera en todo caso de subsanación antes de dictar sentencia de inadmisión; pero tal
requerimiento sí resultará necesario cuando sin él pueda generarse la situación de in-
defensión proscrita en el artículo 24.1 de la Constitución; lo que ocurriría si la alega-
ción no fue clara, o si fue combatida, bien dentro del plazo de aquellos diez días, bien
en cualquier otro momento posterior; pues si fue combatida y el órgano jurisdiccio-
nal no comparte los argumentos opuestos, surge una situación en la que, como una
derivación más del contenido normal del derecho a la tutela judicial efectiva, es exi-
gible una advertencia implícita, a través del previo requerimiento, de lo infundado
de esos argumentos y de la confianza nacida de ellos de obtener una sentencia que,
como demanda aquel contenido normal, se pronuncie sobre el fondo de la cuestión
litigiosa.

Tal es el caso que ahora nos ocupa. Como hemos advertido, cuando la parte de-
mandada adujo la inadmisión del recurso por la circunstancia tan citada, la actora no
permaneció impasible, sino que aportó documentación para despejar esa causa de
inadmisión.

Así las cosas, la Sala, antes de acordar la inadmisión del recurso en sentencia, de-
bió haber indicado a la recurrente que entendía inadecuada o insuficiente la docu-
mentación aportada, ofreciéndole la posibilidad de subsanar el defecto anotado, lo
que no hizo, generando para la recurrente una situación de indefensión vulneradora
del artículo 24.1 de la Constitución.

En consecuencia, el motivo de casación debe ser estimado; no porque la parte re-
currente no hubiese incurrido en el defecto que señala la sentencia, cuyos razona-
mientos sobre la insuficiencia de aquella documentación resultan compartibles (pues
al no disponer de los estatutos de la sociedad actora no nos es posible formar criterio
sobre la suficiencia de la actuación de su consejero delegado para tener por cumplida
la carga procesal que se echa en falta), sino porque siendo un defecto subsanable, el
Tribunal de instancia declaró en sentencia la inadmisibilidad del recurso sin haber
requerido previamente a la Asociación recurrente para que lo subsanase.

Por ello, la estimación del motivo casacional por la razón apuntada no nos per-
mite entrar al examen del tema de fondo (pues lo cierto es que el defecto sigue sin
subsanar), sino que tal y como solicita expresamente la propia parte recurrente en el
petitum de su escrito de interposición del recurso de casación, lo que corresponde es
ordenar la retroacción de las actuaciones al momento inmediatamente anterior al de
dictarse sentencia, para que por la Sala de instancia se requiera a la recurrente en or-
den a la subsanación del defecto y luego se dicte la sentencia que se considere proce-
dente.

En relación con esta retroacción de actuaciones, la parte recurrente alega en su
primer motivo de casación que debió haberse conferido trámite de conclusiones, pe-
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ro se trata de una alegación que no puede ser acogida por verdarlo el artículo 88.2 de
la Ley Jurisdiccional, toda vez que esta parte no impugnó la providencia de señala-
miento para votación y fallo del recurso acordada por la Sala el día 18 de marzo de
2010, como debía haber hecho si entendía que con carácter previo debía celebrarse
ese trámite. Por eso, la retroacción de actuaciones debe proyectarse, tal y como he-
mos apuntado, hasta el momento inmediatamente anterior al de dictarse sentencia.»
(STS 3ª - 28/05/2012 - 3875/2010 -EDJ2012/103572- ).
2. Defectos insubsanables

«(...) nos hemos pronunciado reiteradamente (por todos, Autos de 9 de septiem-
bre de 2004 -recurso 63/03- -EDJ2004/187958- y 29 de septiembre de 2005 -recurso
2/05- -EDJ2005/200148- ) a propósito de la finalidad perseguida por el citado artícu-
lo 100.3 y sobre el carácter insubsanable de los requisitos exigidos en el indicado pre-
cepto, que excluye la posibilidad de acudir al artículo 138.2 de la propia Ley de esta
Jurisdicción como pretende el Ayuntamiento recurrente pues, como ya se indicó en
el Auto en cuestión, el mandato del artículo 100.3 -EDL1998/44323- es concluyente,
al ordenar que si no se cumplen los requisitos exigidos, se archivará "de plano" el re-
curso. A lo que debe añadirse que, como es doctrina jurisprudencial reiterada, igual-
mente reseñada en el auto que se recurre, no cabe tachar esta solución de contraria a
las previsiones del artículo 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- , ni al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva expresamen-
te invocado en el expresado precepto, ya que estamos precisamente ante un defecto
formal insubsanable por determinación expresa de la Ley (en el mismo sentido, Au-
tos de 26 de enero, 23 de febrero y 20 de abril de 2001).» (ATS 3ª - 11/02/2010 -
51/2009 -EDJ2010/15070- ).

«(...) habiéndose limitado la recurrente a personarse en las presentes actuaciones,
dejando transcurrir el plazo legal para interponer el recurso de casación sin formali-
zarlo, inexorablemente tuvo que ser declarado desierto, sin que obsten a esta conclu-
sión las alegaciones contenidas en el recurso de súplica, pues solo a la recurrente son
imputables las consecuencias jurídicas derivadas del incumplimiento de la carga pro-
cesal de comparecer y formular en plazo el escrito de interposición del recurso, sin
que pueda entenderse que la personación efectuada sin formalizar el recurso de casa-
ción sea un defecto subsanable, ya que no se está ante un escrito que "no reúne los
requisitos establecidos por la presente Ley", en palabras del artículo 138 de la vigente
Ley, pues como tal escrito de personación es jurídicamente correcto, sino ante algo
bien distinto, ante una falta de ejercicio de la pretensión casacional que acarrea,
transcurrido el término de emplazamiento, que el recurso deba declararse desierto
por imperativo del artículo 92.2 de la mencionada Ley -EDL1998/44323- , sin que
quepa olvidar que el plazo fijado en el artículo 90.1 de la misma -EDL1998/44323- es
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de caducidad y por ello no susceptible de interrupción ni de rehabilitación, como se
ha dicho reiteradamente.» (STS 3ª - 22/05/08 - 4424/2007 -EDJ2008/100695- ).

«El incumplimiento de la carga que a la parte recurrente impone el artículo 89.2
de la LRJCA -EDL1998/44323- supone un vicio sustancial que afecta al contenido
mismo de una actuación procesal de parte y no un simple defecto de forma de los
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 29/1998, admite
la posibilidad de subsanación. En definitiva, se trata de un vicio que no puede enten-
derse subsanado, sin riesgo para los principios de igualdad de las partes y de impar-
cialidad, por el hecho de que en el escrito de interposición del recurso se hayan men-
cionado las normas del ordenamiento jurídico que se consideran infringidas, pues la
concreción de dichas normas -en los términos que previene el artículo 89.2, en rela-
ción con el 86.4, de la LRJCA -EDL1998/44323- - es exigible en el escrito de prepara-
ción del recurso de casación.

En el mismo sentido Autos de 23 de junio, 20 de julio y 27 de noviembre de 2000
y 15 de enero, 5 de febrero -EDJ2001/11351- , 26 de marzo y 23 de abril de 2001,
entre otros, siendo indiferente a estos efectos que la concreción de las normas que se
reputan infringidas se haya producido con posterioridad en el escrito de interposi-
ción del recurso.» (ATS 3ª - 13/06/2005 - 5053/2003 -EDJ2005/140431- ).

«(...) el artículo 86.4 -EDL1998/44323- condiciona la recurribilidad de las senten-
cias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia -que sean susceptibles de casa-
ción- a que el recurso, es decir el escrito de interposición del mismo, pretenda fun-
darse en infracción de normas de Derecho estatal (o comunitario europeo) que sea
relevante y determinante del fallo recurrido, y es justamente tal condicionamiento,
en cuanto afecta a la impugnabilidad de la sentencia, el que determina que en el artí-
culo 89.2 -EDL1998/44323- se exija al recurrente justificar en el trámite inicial del
procedimiento impugnatorio -en el escrito de preparación del recurso- que la infrac-
ción de las normas jurídicas hábiles, que en su día podrán hacerse valer como funda-
mento del recurso de casación, ha sido relevante y determinante de la sentencia; en
otras palabras, el juicio de relevancia tiene su sede propia en el escrito de prepara-
ción del recurso, cumpliendo la función de acotar las infracciones normativas que
habrán de servir para articular los motivos de casación, a lo que hay que añadir que
la inobservancia del artículo 89.2 afecta a la sustancia misma del escrito de prepara-
ción -no se trata de un defecto formal-, razón por la que no puede subsanarse en ac-
tuaciones posteriores sin desnaturalizar su significado.

De aquí que no puedan tener acogida las alegaciones efectuadas por el recurren-
te, ya que, tanto el artículo 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
-EDL1985/8754- como el 138 de la Ley de esta Jurisdicción, se refieren a la subsana-
ción de los defectos formales de que puedan adolecer los actos de las partes, no aque-
llos que afectan, como aquí ocurre, al contenido sustancial de un escrito, como el de
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preparación del recurso de casación, en el que el cumplimiento de la carga procesal
que el artículo 89.2 -EDL1998/44323- impone al recurrente, está íntimamente rela-
cionada, por su remisión al artículo 86.4 -EDL1998/44323- , con la recurribilidad en
casación de la sentencia que se pretende impugnar.» (ATS 3ª - 19/02/2004 -
1126/2001 -EDJ2004/37150- ).

«(...) tampoco puede entenderse que la personación efectuada sin formalizar el
recurso de casación es un defecto subsanable, ya que no se está ante un escrito que
"no reúne los requisitos establecidos por la presente Ley", en palabras del artículo 138
de la vigente Ley, pues como tal escrito de personación es jurídicamente correcto,
sino ante algo bien distinto, ante una falta de ejercicio de la pretensión casacional
que acarrea, transcurrido el término de emplazamiento, que el recurso deba decla-
rarse desierto por imperativo del artículo 92.2 de la mencionada Ley
-EDL1998/44323- . Por último, no hay que olvidar que la interpretación favorable a
la admisión de un recurso tiene el límite de que sea legalmente posible su utilización,
ya que el derecho a la tutela judicial efectiva es garantía de todas las partes del proce-
so, no de una de ellas (STC 109/1987, de 29 de junio -EDJ1987/109- ), por lo que la
Sala no puede forzar la interpretación de las normas al extremo de desconocer los
límites que al recurso mismo impone el legislador. Y, por otro lado, como ha dicho
reiteradamente esta Sala, no se quebranta el derecho a la tutela judicial efectiva pro-
clamado en el artículo 24 de la Constitución -EDL1978/3879- porque -en esta juris-
dicción- un proceso quede resuelto definitivamente en única instancia.» (ATS 3ª -
19/03/2001 - 2294/2000 -EDJ2001/11436- ).

«En el presente caso el Tribunal "a quo" cumplió con lo que dispone el art. 90 .1
de la LRJCA -EDL1998/44323- , al emplazar a las partes para su comparecencia, en el
plazo de treinta días, ante esta Sala, emplazamiento que comportaba para el recu-
rrente el deber "ex lege" -art. 92 .1 -EDL1998/44323- - de personarse y formular,
dentro del término del emplazamiento, el escrito de interposición del recurso. Por
tanto, de nada vale el alegato vertido en el recurso de súplica a propósito del derecho
a la tutela judicial efectiva consagrado en el art. 24 CE -EDL1978/3879- , pues solo al
recurrente son imputables las consecuencias jurídicas derivadas del incumplimiento
de la carga procesal de formular en plazo el escrito de interposición del recurso, sin
que quepa olvidar que la interpretación favorable a la admisión del recurso tiene
también el límite de ser jurídicamente aceptable, ya que el derecho a la tutela judicial
efectiva es garantía de todas las partes del proceso, no sólo de una de ellas
(STC 109/1987, de 29 de junio -EDJ1987/109- ), por lo que no puede forzarse la in-
terpretación de las normas al extremo de desconocer los límites que al recurso mis-
mo impone el legislador.

Y, tampoco se puede apelar a la subsanabilidad de dicha omisión, ya que no se
trata de un defecto formal del escrito de interposición del recurso -en palabras del
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art. 138 .1 de la vigente LRJCA- que dicho escrito no reúna los "requisitos estableci-
dos por la presente Ley" -sino sencillamente que no se ha ejercitado la pretensión ca-
sacional dentro del plazo legalmente establecido, cuyo transcurso acarrea, "ministe-
rio legis", que el recurso deba declararse desierto.» (ATS 3ª - 29/11/1999 - 2254/1999
-EDJ1999/59149- ).
3. El Tribunal debe requerir de subsanación cuando el demandado no expresa con cla-
ridad el defecto subsanable cuya ausencia determinar la inadmisión

«A tenor de lo expuesto, no le falta razón a la recurrente en casación cuando de-
nuncia en este primer motivo la indebida interpretación y aplicación del artículo
45.2.d) de la Ley de la Jurisdicción por parte de la Sala de instancia.

Ahora bien, llegados a este punto del razonamiento, hemos de tener en cuenta
que el defecto procesal en que incurrió la parte demandante es un defecto subsana-
ble, y eso implica una reconsideración de la cuestión, por las razones casuísticas que
pasamos a exponer.

Ha de tenerse en cuenta, en efecto, que una jurisprudencia no menos consolidada
ha señalado que el artículo 138 de la misma Ley de la Jurisdicción diferencia con to-
da claridad el supuesto, previsto en su número 2, de que sea el propio órgano juris-
diccional el que, de oficio, aprecie la existencia de un defecto subsanable, en cuyo
caso, necesariamente, ha de dictar providencia reseñándolo y otorgando plazo de
diez días para la subsanación; de aquel otro, previsto en su número 1, en el que el
defecto se alega por las partes en el curso del proceso, en cuyo caso -que es el de au-
tos- el litigante que incurrió en el defecto podrá subsanarlo u oponer lo que estime
pertinente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del escrito que con-
tenga la alegación. A partir de esa primera distinción, una interpretación conforme
con la Constitución de los números 1 y 3 del artículo 138 no impone que, habiéndo-
se alegado el defecto en el curso del proceso, el órgano jurisdiccional requiera en to-
do caso de subsanación antes de dictar sentencia de inadmisión; pues es carga que
pesa sobre la parte actora la de contrarrestar diligentemente la causa de inadmisión
expresamente puesta de manifiesto por la parte enfrentada, de la que ha tenido cono-
cimiento al dársele traslado del escrito en el que se ha opuesto.

Ahora bien, matiza la jurisprudencia que tal requerimiento del Tribunal sí resul-
tará necesario cuando sin él pueda generarse la situación de indefensión proscrita en
el artículo 24.1 de la Constitución; lo que ocurriría si la alegación no fue clara, o si
fue combatida, bien dentro del plazo de aquellos diez días, bien en cualquier otro
momento posterior; pues si fue combatida y el órgano jurisdiccional no comparte los
argumentos opuestos, surge una situación en la que, como una derivación más del
contenido normal del derecho a la tutela judicial efectiva, es exigible una advertencia
implícita, a través del previo requerimiento, de lo infundado de esos argumentos y
de la confianza nacida de ellos de obtener una sentencia que, como demanda aquel
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contenido normal, se pronuncie sobre el fondo de la cuestión litigiosa. Así pues, si
cualquiera de las partes hiciese patente el defecto subsanable y de tal alegación se hu-
biese dado traslado a quien lo debe subsanar sin que ésta lo llevase a cabo o alegase
que no procede la subsanación, cabe pronunciar sentencia de inadmisión por el de-
sinterés evidenciado con la conducta de quien ha incurrido en el aludido defecto, pe-
ro si éste reacciona y sostiene que el vicio o defecto no existe, la Sala, para poder ba-
sar su sentencia en el defecto denunciado, debe previamente requerir a la parte para
que lo subsane, según establece el citado artículo 138 de la Ley Jurisdiccional (en este
sentido, a título de muestra, STS de 7 de diciembre de 2011, RC 887/2009, con abun-
dante cita de jurisprudencia en el mismo sentido).

Tal es, justamente, el caso que ahora nos ocupa. Como hemos advertido, cuando
la parte codemandada adujo la inadmisión del recurso por la circunstancia tan cita-
da, la actora no permaneció impasible, sino que aprovechó el trámite de conclusio-
nes para combatir esa causa de inadmisión, insistiendo en la suficiencia del poder
notarial ya aportado y citando jurisprudencia que avalaba su tesis. Así las cosas, par-
tiendo de la base de que en aplicación de la jurisprudencia que hemos reseñado, an-
tes de acordar la inadmisión del recurso contencioso-administrativo debe ofrecerse a
la demandante la posibilidad de subsanar el defecto anotado, la conclusión que fluye,
en principio, de este razonamiento es que el primer motivo de casación debería ser
estimado, ahora bien, no con la consecuencia de declarar inadmisible el recurso con-
tencioso-administrativo, sino con la consiguiente retroacción de actuaciones proce-
sales ante el Tribunal de instancia a fin de que se le ofrezca la posibilidad de subsanar
dicho defecto, pues tratándose de un defecto subsanable, no cabe declarar la inadmi-
sibilidad del recurso sin haber requerido previamente a la empresa actora para que lo
subsane.

Empero, esta inicial conclusión debe matizarse habida cuenta de que la actora en
la instancia y ahora recurrida en casación ha aportado en esta sede casacional una
certificación (...).

A la vista de esta documentación, puede considerarse acreditado el cumplimiento
de la carga procesal del artículo 45.2.d) tantas veces mencionado, por lo que no ten-
dría ningún sentido dictar ahora una sentencia estimatoria del recurso de casación
que, acogiendo este primer motivo casacional, ordenase una retroacción de actuacio-
nes ante la Sala de instancia para verificar lo que al fin y a la postre ya ha sido verifi-
cado en esta sede casacional.

En definitiva, por las razones expuestas, este primer motivo de casación ha de ser
desestimado, aun reconociendo la razón que asiste a la parte recurrente.» (STS 3ª -
18/05/2012 - 6014/2008 -EDJ2012/95868- ).
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CAPÍTULO IV
 Costas procesales [362]

139.  [363] 1 En primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar
sentencia o al resolver por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se
promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus
pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba serias du-
das de hecho o de derecho. [364]

En los supuestos de estimación o desestimación parcial de las pretensiones,
cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad,
salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente, las imponga a una
de ellas por haber sostenido su acción o interpuesto el recurso con mala fe o te-
meridad.

2. En los recursos se impondrán las costas al recurrente si se desestima total-
mente el recurso, salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente,
aprecie la concurrencia de circunstancias que justifiquen su no imposición.

3. En el recurso de casación se impondrán las costas de conformidad con lo
previsto en el artículo 93.4.

4. La imposición de las costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o
hasta una cifra máxima.

5. Para la exacción de las costas impuestas a particulares, la Administración
acreedora utilizará el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario.

6. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal.
7. Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasadas según lo dispues-

to en la Ley de Enjuiciamiento Civil. [365]

Al cierre de la presente edición no existe nueva jurisprudencia en relación a la
última redacción del presente artículo. El comentario asociado refiere la interpreta-
ción jurisprudencial del precepto en su versión vigente hasta 30/10/2011.
1. Cuestión no revisable en casación

La temeridad o mala fe a efectos de imposición de costas es un problema de la
soberanía del Juzgador de instancia, no revisable en casación. Así lo hemos dicho re-

[362] Véase disposición transitoria 9 de la presente Ley
[363] Dada nueva redacción por disposición final 3 apartado 5 de Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio de
2015, con vigencia desde 22/07/2016
[364] Véanse arts. 61.5, 68.2 y 74.6 de la presente Ley
[365] Véanse arts. 241 a 246 LEC
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petidamente, por ejemplo, en sentencia de 5 de diciembre de 2001 -EDJ2001/50335- ,
de la siguiente manera:

«Para rechazar este argumento baste con recordar la numerosa jurisprudencia de
este Tribunal Supremo que declara no revisables en casación las declaraciones de los
Tribunales de instancia sobre temeridad o mala fe a efectos de condena en costas. En
efecto, este Tribunal tiene declarado, en cuando a la temeridad o mala fe, que "la
aplicación de la penalidad de la condena en costas está sometida al prudente arbitrio
de los Tribunales de instancia, no siendo revisable en casación (Sentencias de la Sala
1ª de 28 de abril de 1983 -EDJ1983/2511- , 8 de julio de 1983, 13 de diciembre de
1983, 10 de abril de 1984 -EDJ1984/7171- , 14 de junio de 1984 -EDJ1984/7239- , 27
de septiembre de 1985 -EDJ1985/7575- , 21 de diciembre de 1985, 26 de febrero de
1986 -EDJ1986/1557- , 20 de junio de 1986 -EDJ1986/4277- , 10 de noviembre de
1988 -EDJ1988/8874- y 2 de octubre de 1995 -EDJ1995/4858- ). Con arreglo a esta
doctrina 'en orden a la condena en costas una uniforme jurisprudencia de esta Sala,
como pone de relieve la sentencia de 11 de octubre de 1982 y reiteran, entre las más
recientes de 21 de marzo, 28 de abril -EDJ1983/2511- , 8 de julio y 13 de diciembre
de 1983 y 14 de junio de 1984 -EDJ1984/7239- , tiene establecido que la apreciación
de las razones conducentes a la imposición o no de las costas originadas por el litigio,
entraña un juicio valorativo de la exclusiva incumbencia del órgano jurisdiccional de
instancia, juicio que al no estar sometido a preceptos específicos o de doctrina legal,
salvo en los supuestos de excepción expresamente previstos en la Ley, queda confia-
do al prudente arbitrio de dicho Tribunal y no susceptible, por tanto, de ser impug-
nado en casación', (Sentencia de 11 de octubre de 2001 -EDJ2001/35482- )".

Doctrina reiterada en recientes sentencias de esta Sala como, v.gr., la de 28 de
abril de 2004 (casación núm. 7264/2001) -EDJ2004/31660- .» (STS 3ª - 23/05/2005 -
1480/2002 -EDJ2005/76801- ).

No obstante, en ocasiones el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre la pro-
cedencia de la condena en costas y su exigencia de motivación, con el siguiente te-
nor:

«El criterio subjetivo o de las condiciones en la imposición de las costas consa-
grado en el artículo 131.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa -EDL1998/44323- , aplicable a este proceso por razones temporales, com-
porta que el Juzgado o Tribunal impondrá las costas a aquella parte que, además de
resultar vencida en el proceso en virtud de haber sido sustancialmente desestimadas
sus pretensiones, integra con su actuación alguno de los estándares que la ley prefi-
gura como reveladores de haber acudido injustificadamente al proceso, de haber ac-
tuado indebidamente en éste o de haberlo utilizado de manera abusiva.

Este criterio impone la necesidad de ponderar las circunstancias del proceso y las
que constituyen sus antecedentes. Esta necesidad, junto con el carácter extraordina-
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rio que la condena en costas comporta, exige que la resolución condenatoria se pro-
duzca con una suficiente motivación específica acerca de las razones que han llevado
al Tribunal a apreciar aquellas circunstancias, salvo que las mismas puedan conside-
rarse de carácter manifiesto o puedan deducirse directamente de la propia motiva-
ción de la sentencia en relación con la desestimación del recurso. Si así no ocurre, no
bastará con la remisión al contenido del precepto, pues con ello se impedirá conocer
las circunstancias en virtud de las cuales se ha apreciado la existencia de temeridad o
de mala fe.» (STS 3ª - 11/04/2004 - 7463/2007).

2. Las costas ante la pérdida del recurso de su finalidad
«Mediante el presente recurso de casación en interés de la ley, el Ayuntamiento

de Cartagena pretende que esta Sala declare que en primera o única instancia proce-
de hacer imposición de las costas "a la parte cuyas pretensiones hayan sido desesti-
madas, cuando de otra manera se haga perder al recurso su finalidad, no siendo ex-
tensible su imposición de modo analógico a aquellas cuyas pretensiones hayan sido
en parte estimadas".» (STS 3ª - 20/01/2009 - 30/2007 -EDJ2009/9017- ).

«(...) Es verdad que el criterio seguido por el Juez, en la medida en que impone
las costas a la Administración aun cuando la demanda del particular haya sido sólo
parcialmente estimada, perjudica a ésta: tiene que abonar unas costas que, según el
criterio general de la mala fe o temeridad, no tendría que soportar.

Pero es claro que se trata de cantidades modestas, de las que no sería irrazonable
pensar que puedan causar serias dificultades financieras al Ayuntamiento de Carta-
gena.

A ello hay que añadir que la afirmación de éste último, en el sentido de que la
generalización del criterio seguido por la sentencia impugnada induce a la Adminis-
tración a aquietarse frente a las pretensiones de los particulares en todo tipo de pro-
cesos, no ha sido justificada; y ello porque la regla del inciso final del art. 139 .1.
LJCA sólo es aplicable, como de su tenor literal se desprende, en aquellos casos en
que existe desproporción entre los gastos necesarios para litigar y la escasa cuantía
de lo que se pretende.

Ello significa que, fuera de estos casos de pequeño monto económico -que, como
se ha visto, no pueden calificarse de gravemente dañosos para el interés general-, no
hay razón por la que la Administración debería verse inducida, por temor a una con-
dena en costas, al aquietamiento frente a las pretensiones de los particulares.

Por todo ello, el presente recurso de casación en interés de la ley no puede pros-
perar.» (STS 3ª - 20/01/2009 - 30/2007 -EDJ2009/9017- ).
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3. Impugnación de honorarios y derechos
3.1. Impugnación de honorarios por excesivos
3.1.1. Las costas resultan independientes de la forma de retribución pactada

La obligación del condenado al abono de las costas incluidas en la tasación efec-
tuada por el Secretario Judicial «(...) se sostiene cualquiera que sea la forma de pago
de los servicios profesionales que haya podido pactarse entre la parte a quien hayan
sido judicialmente condonadas las costas y el Abogado que los prestó, y sin que, por
ser ajena a tal relación contractual, pueda beneficiarse la parte condenada del hecho
que tales servicios hayan podido o no ser ya, total o parcialmente retribuidos por el
arrendador de los mismos, pues ello no sólo resultaría contradictorio con el mandato
judicial que la condena en costas comporta, sino también porque incluso podría aca-
rrear un tratamiento injustamente discriminatorio de las personas naturales y jurídi-
cas que pudieran acordar sistemas de retribución continuados con sus Letrados ase-
sores y que, por tal razón, perderían las ventajas económicas que una eventual con-
dena en costas a la parte contraria en el litigio les pudiera deparar.

Así pues, la obligación de pago de honorarios por la parte condenada en costas
no puede depender de la forma de retribución pactada entre la parte beneficiada por
la condena en costas y su Letrado asesor: se trate de un arrendamiento de servicios o
de una retribución continuada como Letrado asesor en los supuestos de relación la-
boral, los Letrados de empresa tienen derecho al cobro de la cantidad que les corres-
ponda en concepto de honorarios. No se ve razón alguna para que sean de peor con-
dición las sociedades privadas, que emplean a Letrados que atiendan sus necesidades
jurídicas, que la propia Administración del Estado con sus cuerpos de abogados.»
(STS 3ª - 22/05/2005 - 4277/1999 -EDJ2005/103508- ).
3.1.2. Normas sobre honorarios de Colegios profesionales

«Esta Sala viene con reiteración poniendo de manifiesto que en los incidentes co-
mo el que ahora nos ocupa, las Normas Orientadoras a tener en cuenta son las del
Colegio de Abogados de Madrid, por ser éste el correspondiente a la sede de este Tri-
bunal Supremo, ante el que se ha interpuesto y tramitado el recurso de casación del
que deriva la tasación de costas impugnada (Autos de 9 de octubre de 2008 -rec.
406/2006- -EDJ2008/199435- y de 22 de enero de 2009 -rec. 9615/03-
-EDJ2009/13766- , entre otros). En el caso presente, como resulta de lo expuesto, la
minuta discutida se refiere a determinadas Normas Orientadoras del Colegio de
Abogados de Málaga, pero la invocación errónea que se acaba de indicar, no implica,
por sí sola, la estimación de la impugnación planteada.» (ATS 3ª - 14/05/2009 -
75/2005 -EDJ2009/95300- ).

«(...) las propias Normas sobre Honorarios del Colegio de Abogados de Madrid
en sus disposiciones generales rechazan el criterio de automatismo en su aplicación,
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señalando que para fijarlos habrán de ponderarse las circunstancias o factores con-
currentes en cada caso, atendiendo al trabajo profesional realizado, su complejidad y
consecuencias, valorándose la cuantía del asunto y el resultado obtenido, pero mati-
zando que cuando tales honorarios hayan de ser abonados por la parte que no esco-
gió al Letrado minutante, las normas deben aplicarse con especial moderación, salvo
circunstancias excepcionales, sin perjuicio de que el Letrado pueda recibir de su
cliente la diferencia no trasladada a la parte vencida y remuneratoria del trabajo pro-
fesional efectivamente desarrollado.

A lo que ha de añadirse que tales Normas de Honorarios Profesionales tienen un
carácter meramente orientador y no resultan vinculantes para los órganos jurisdic-
cionales, a los que corresponde su determinación en caso de impugnación conforme
establece el artículo 246-3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero del 2000
-EDL2000/77463- , atendiendo a las circunstancias concurrentes en el proceso en que
se hayan devengado.» (ATS 3ª - 05/02/2004 - 5102/2000 -EDJ2004/27854- ).
3.1.3. Allanamiento del Letrado cuyos honorarios son impugnados

«El artículo 246.1º de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- establece
para la impugnación de los honorarios por excesivos que "se oirá por el plazo de cin-
co días al abogado de que se trate y, si no aceptara la reducción de honorarios que se
reclame, se pasará testimonio de la parte necesaria de los autos al Colegio de Aboga-
dos para informe".

Esta Sala ha venido manteniendo que de ello se desprende, a sensu contrario que,
aceptada por el abogado interesado la reducción reclamada por el impugnante se
pondrá fin a la tramitación del incidente, fijándose en la tasación de costas los hono-
rarios en la cuantía aceptada.

Se trata de un supuesto particular de allanamiento, que en la jurisdicción conten-
cioso administrativa está regulado, con carácter general, en el artículo 75 LJCA
-EDL1998/44323- , produciendo efectos idénticos a los expuestos, esto es, que dicte
una resolución conforme a las pretensiones del demandante.

Por tanto, habiéndose formulado impugnación de la tasación de costas por exce-
sivas y mostrando el Letrado de la Generalidad Valenciana su conformidad con la
reducción de sus honorarios propuesta por la parte impugnante, procede, de acuer-
do con el artículo 246.1º de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , poner
fin al incidente y reducir la tasación de costas practicada dicha cantidad propuesta
por ésta y aceptada por el Letrado minutante.» (ATS 3ª - 14/05/2009 - 3251/2003
-EDJ2009/106023- ).
3.1.4. Compensación de créditos frente a la Administración

«(...) el artículo 139.4º LJCA dispone, por su parte, que: "Para la exacción de las
costas impuestas a particulares, la Administración acreedora utilizará el procedi-
miento de apremio, en defecto de pago voluntario".
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(...) Así, tal y como ha mantenido esta Sala en Autos de 8 de septiembre de 2005
(rec. 3723/2002) -EDJ2005/181279- y 13 de febrero de 2007 (rec. 8514/2002)
-EDJ2007/21291- , entre otros, de tales preceptos se deduce que corresponde a la Ad-
ministración la ejecución de los pronunciamientos de condena en costas impuestas a
los particulares, cuando sea acreedora de las mismas, como es el caso de autos, y, por
tanto, la parte recurrente deberá dirigirse a la misma para solicitar la compensación
que ahora interesa, correspondiendo a la Administración, una vez verificada la con-
currencia de los requisitos legales, decidir sobre la procedencia de la misma.

A ello no obsta lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 106 de la Ley Jurisdic-
cional -EDL1998/44323- , que permite a cualquiera de las partes solicitar que la can-
tidad a satisfacer se compense con créditos que la Administración ostente contra el
recurrente, pues dicha solicitud, como se ha indicado, deberá realizarse ante la Ad-
ministración, sin perjuicio de que la decisión de la misma al respecto, pueda ser fis-
calizada, en su caso, por los órganos jurisdiccionales que dictaron las resoluciones de
cuya ejecución se trata, en el ejercicio de su función de hacer ejecutar la sentencias y
demás resoluciones judiciales. (art. 103 LJCA -EDL1998/44323- ).» (ATS 3ª -
11/03/2010 - 4285/2006 -EDJ2010/39107- ).
3.2. Impugnación de honorarios por indebidos
3.2.1. Personación en el proceso o instancia

«(...) esta Sala ha declarado reiteradamente -sentencias de fecha 23 de febrero de
1999 -EDJ1999/2061- , 21 de mayo de 2001 -EDJ2001/15347- , autos de 30 de junio
de 1998 -EDJ1998/18912- y 26 de abril de 2002 -EDJ2002/52216- , entre otras resolu-
ciones-, que la actividad de suscribir el escrito de personación en méritos del empla-
zamiento realizado por la Sala de instancia ha de reputarse indebida en atención a
que el artículo 10.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 -EDL1881/1- -hoy artí-
culo 31.2, núm. 2º, del texto de 7 de enero de 2000 -EDL2000/77463- - exceptúa de la
firma de Letrado "los escritos que tengan por objeto personarse en el juicio" por lo
que esta actuación de la dirección letrada de la parte recurrida no puede dar lugar a
su inclusión en la tasación de costas.» (ATS 19/02/2004 - 4540/2000
-EDJ2004/27832- ).

«En el presente supuesto la actuación de la Letrada minutante se ha limitado a
firmar el escrito de personación presentado por la Procuradora (...), como parte re-
currida, habiendo declarado esta Sala reiteradamente -sentencias de fecha 23 de fe-
brero de 1.999 -EDJ1999/2061- , 21 de mayo de 2001 -EDJ2001/15347- , autos de 30
de junio de 1998 -EDJ1998/18912- y 26 de abril de 2002 -EDJ2002/52216- , entre
otras resoluciones-, que la actividad de suscribir el escrito de personación en méritos
del emplazamiento realizado por la Sala de instancia ha de reputarse indebida en
atención a que el artículo 10.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881
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-EDL1881/1- -hoy artículo 31.2º del Texto de 7 de enero de 2000 -EDL2000/77463- -
exceptúa de la firma de Letrado "los escritos que tengan por objeto personarse en el
juicio" por lo que esta actuación de la dirección letrada de la parte recurrida no pue-
de dar lugar a su inclusión en la tasación de costas.

Así, la Letrada minutante no presentó escrito de alegaciones en el trámite sobre
la inadmisibilidad del recurso, por lo que hemos de concluir que tal concepto no co-
rresponde a actuación alguna minutable y se refiere, por tanto, a honorarios no de-
vengados en el pleito y, en consecuencia, indebidos.» (ATS 3ª - 21/05/2009 -
101/2007 -EDJ2009/137965- ).
3.2.2. Personación de Letrados de Administraciones públicas

«Es cierto que esta Sala ha mantenido el carácter indebido del escrito de persona-
ción en relación con la intervención letrada en general, habiendo declarado reitera-
damente, -Sentencias de fecha 23 de febrero de 1999 -EDJ1999/2061- , 21 de mayo de
2001 -EDJ2001/15347- , autos de 30 de junio de 1998 -EDJ1998/18912- y 26 de abril
de 2002 -EDJ2002/52216- , entre otras resoluciones- que la actividad de suscribir el
escrito de personación en méritos del emplazamiento realizado por la Sala de instan-
cia ha de reputarse indebida en atención a que el artículo 10.4 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil de 1881 -EDL1881/1- -hoy artículo 31.2º del Texto de 7 de enero de
2000- -EDL2000/77463- exceptúa de la firma de Letrado "los escritos que tengan por
objeto personarse en juicio" por lo que esta actuación de la dirección letrada de la
parte recurrida no puede dar lugar a su inclusión en la tasación de costas.» (ATS 3ª -
11/03/2010 - 5086/2008 -EDJ2010/39108- ).

Ahora bien, se añade que: «Sin embargo, ello no es aplicable respecto de la inter-
vención del Abogado del Estado, pues como también ha señalado esta Sala (Senten-
cias entre otras, de 9 de mayo y 10 de junio de 1998 -EDJ1998/13258- , 25 de febrero
-EDJ1999/7548- y 13 de julio de 1999 -EDJ1999/14665- ), el Abogado del Estado asu-
me "ministerio legis" de modo indisociable -art. 447 .1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial -EDL1985/8754- - la representación y defensa de la Administración, por lo
que el artículo 10.4º de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 -EDL1881/1- y el
art. 31 .2º de la vigente Ley 1/2000 -EDL2000/77463- , son por completo ajenos a la
actuación procesal de aquél. También asimismo debe tenerse en cuenta que la perso-
nación del recurrido en la casación es un presupuesto imprescindible para que pueda
ser parte y pueda ejercitar su derecho y oponerse, en su caso, al escrito de interposi-
ción. Doctrina de esta Sala recogida, entre otras, en sentencias de 30 de mayo de
2001 -EDJ2001/13250- y 19 de noviembre de 2002 -EDJ2002/54231- , precisando la
Sentencia de 7 de octubre de 2002 -EDJ2002/42776- que es inescindible la calidad de
representante procesal que el Abogado del Estado asume y la de defensor de la Ad-
ministración, por lo que es indiscutible que también por el concepto de que ahora se
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trata tiene la Abogacía del Estado derecho a cobrar por la intervención que minuta.»
(ATS 3ª - 11/03/2010 - 5086/2008 -EDJ2010/39108- ).

Dicha doctrina es igualmente aplicable a los Letrados de las Comunidades Autó-
nomas. En este sentido ATS 16/07/2009 - 3291/2007 -EDJ2009/227126- .

«Los dos conceptos incluidos en la minuta del Abogado del Estado (personación
y oposición al recurso de casación) son debidos. (...) Y lo es porque de acuerdo con el
art. 447 .1 de la LOPJ -EDL1985/8754- el Abogado del Estado asume por ministerio
de la Ley de modo indisociable la representación y la defensa de la Administración
del Estado, como se razona con extensión en el ATS de 26 de febrero de 2004, que el
Abogado del Estado invoca. De aquí la procedencia de incluir tal concepto y partida
en la tasación, que debemos por ello confirmar.

(...) El derecho del Abogado del Estado a minutar por su personación en el recur-
so de casación se desprende de una constante jurisprudencia del Tribunal Supremo,
que el Abogado del Estado ha citado en este incidente, cuyo desconocimiento por el
impugnante es revelador de una actuación temeraria que justifica la imposición de
las costas de este incidente, de acuerdo con el art. 139 .1 párrafo segundo de la L.J.
29/1998.» (STS 3ª - 13/01/2009 - 7403/1994 -EDJ2009/9008- ).

«La impugnación no puede ser estimada pues son debidos los honorarios cuando
la actuación del Letrado se ha llevado a cabo dentro del proceso -como en este caso
ocurre- y aquél detalla en su minuta de modo suficiente el concepto por el que se
han devengado. Basta leer la referida minuta para comprobar que aquellos honora-
rios corresponden al "escrito de oposición a la casación".

Para que los honorarios se tengan por debidos no es necesario que se mencionen
en la minuta las normas profesionales orientadoras de su importe ni "las normas re-
guladoras del estatuto profesional" de los Abogados del Estado, como alega el im-
pugnante. Se trata, por lo demás, en este último caso de normas oficiales debidamen-
te publicadas cuya "ignorancia" por aquél no puede ser alegada como fundamento de
la impugnación.» (STS 3ª - 05/07/2007 - 2155/2004 -EDJ2007/80268- ).
3.2.3. La condición del Abogado del Estado como funcionario público no impide el de-
recho a remuneración en concepto de costas

«Esta Sala ha venido declarando de manera reiterada (Sentencias de 3 de abril
-EDJ1992/3239- y 14 de septiembre de 1992, 26 de septiembre de 1995
-EDJ1995/6885- , 3 de diciembre de 1996 -EDJ1996/8660- y 27 de febrero de 1998
-EDJ1998/1207- y 3 de octubre de 2002 -EDJ2002/39502- , entre otras), respecto de la
alegación de que como funcionario del Estado no es acreedor de remuneración algu-
na en concepto de costas procesales, que "la pertinencia del cobro de honorarios de
la Abogacía del Estado en los procesos en que actúa en defensa de la Administración,
descansa no sólo en la previsión del artículo 131.4 de la Ley de la Jurisdicción
-EDL1998/44323- -hoy artículo 13 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asis-
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tencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas- -EDL1997/25086- , sino también,
aunque con referencia a la jurisdicción civil, por vía de supletoriedad, en lo dispuesto
en el artículo 55, regla 6ª, apartado j), del Reglamento Orgánico del Centro Directivo
y Cuerpo de Abogados del Estado, aprobado por Decreto de 27 de julio de 1943
-EDL1943/35- , por lo que ninguna tacha legal de improcedencia cabe oponer a la
inclusión de tal partida en la tasación de costas impugnada, sin que el Abogado del
Estado perciba el importe de sus honorarios, como el impugnante supone, ya que al
importe de las costas que deban abonarse a la Administración del Estado, se le da la
aplicación que disponía el citado artículo 131.4 de la Ley Jurisdiccional o la que ac-
tualmente establece el artículo 13.2 de la Ley 52/1997".» (ATS 3ª - 22/10/2009 -
614/2008 -EDJ2009/290128- ).

«El Letrado de la parte condenada en costas cuestiona la procedencia de los ho-
norarios de los Abogados del Estado una vez entrada en vigor la nueva Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- porque, con arreglo a la ci-
tada Ley se consideran costas del proceso la parte de los gastos del proceso que se
refieran al pago de los honorarios de la defensa y de la representación técnica que
hayan sido desembolsados o que vayan a serlo en el futuro, requisitos que en este
caso no concurren en sentir del recurrente por cuanto la Administración del Estado
no ha acreditado en autos ni el devengo de los honorarios ni el desembolso efectivo
del importe a que ascienden los mismos.

Para el Letrado impugnante de la minuta sólo si el Abogado del Estado actuase
en el ejercicio libre de su profesión por haber sido especialmente contratado por la
Administración Pública, podría ésta imputar, como costas del procedimiento, el de-
sembolso que realmente efectuase para pagar los servicios del abogado contratado.

(...) La impugnación debe ser desestimada por imperativo legal, pues es el art. 13
de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, sobre Asistencia Jurídica al Estado e Institu-
ciones Públicas -EDL1997/25086- , el que dispone que "la tasación de las costas en
que fuere condenada la parte que actúe en el proceso en contra del Estado, sus Orga-
nismo públicos, los órganos constitucionales o personas defendidas por el Abogado
del Estado, se regirá, en cuanto a sus conceptos e importe, por las normas generales".

Asimismo, en el párrafo segundo, se añade que las costas a que fuere condenada
la parte que actúe en el proceso contra el Estado, Organismo públicos y Órganos
constitucionales, se aplicarán al presupuesto de ingresos del Estado.

En el supuesto actual consta de modo expreso en la Minuta formulada por la
Abogacía del Estado que la cantidad reclamada se ingresará a favor del Tesoro Públi-
co, por cualquier medio de pago, en la cuenta abierta a nombre de la Dirección Ge-
neral del Servicio Jurídico del Estado, haciendo constar expresamente que el ingreso
se efectúa exclusivamente por el concepto de costas a favor del Estado, honorarios
del Abogado del Estado.» (STS 3ª - 23/05/2005 - 9/2003 -EDJ2005/103507- ).
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Añade la Sentencia lo siguiente: «En consecuencia carece de fundamento la im-
pugnación realizada pues la reclamación de las costas de la Abogacía del Estado se ha
formulado conforme a lo dispuesto en la Ley, adaptándose a las reglas generales y
con destino al Tesoro Público.

Y es que, como decía la Exposición de Motivos de la Ley 52/1997
-EDL1997/25086- , la relevancia constitucional y la importancia de los fines e intere-
ses a que sirve la Administración Pública, la complejidad organizativa y la estructural
que, en función de aquéllos fines, asume el Estado en nuestros días, así como las es-
trictas pautas de actuación que el ordenamiento impone a las Administraciones pú-
blicas en garantía de la correcta satisfacción de los intereses generales, determinan
un peculiar "status" funcional y organizativo del Estado de cuya sustancia no partici-
pan las personas y organizaciones de índole privada. Así las cosas, si de ello resulta la
existencia de un fundamento objetivo que razonablemente justifica la consagración
de determinadas especialidades enervadoras del Derecho rituario cuando el Estado
es parte en un proceso ante los órganos jurisdiccionales, no pueden dejar de tenerse
presentes en ningún momento las exigencias derivadas de los principios constitucio-
nales de igualdad y tutela judicial efectiva (arts. 14 -EDL1978/3879- y 24 de la Cons-
titución -EDL1978/3879- ), de tal suerte que las mencionadas especialidades procesa-
les del Estado en ningún caso resulten atentadoras a los mencionados principios, ni
supongan cargas desproporcionadas o irrazonables para la contraparte del Estado en
el proceso.

En el caso de autos, la minuta de honorarios presentada por el Abogado del Esta-
do no puede suponer una carga desproporcionada o irrazonable para la contraparte
del estado en el proceso que nos ocupa.» (STS 3ª - 23/05/2005 - 9/2003
-EDJ2005/103507- ).

«La impugnación por indebidos de los honorarios del Abogado del Estado se
centra en considerar que es el Estado el que obliga al administrado a utilizar la juris-
dicción para solventar sus diferencias con la Administración, sin embargo, ello supo-
ne no tomar en consideración que la Administración en el proceso tiene la condición
de parte como los demás sujetos de derecho y la llamada al proceso de la misma se
produce en aplicación del principio de legalidad, especialmente reforzado para ella
por el artículo 103.1 de la Constitución -EDL1978/3879- , y ejercicio del derecho a la
tutela judicial efectiva establecido en el artículo 24 de la misma -EDL1978/3879- .

Desde esa condición de parte y como señala la sentencia de 7 de octubre de 2002
-EDJ2002/42776- , "la procedencia de incluir en la tasación de costas la minuta de
honorarios del Abogado del Estado en los procesos en los que, interviniendo en
nombre de la Administración General del Estado, se ha condenado en costas a la
parte contraria (como sucede en este caso) se encuentra declarada en reiterada juris-
prudencia (sentencias de la Sala Tercera de este Tribunal de 3 de abril de 1992
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-EDJ1992/3239- , 27 de febrero de 1998 -EDJ1998/1207- y 13 de diciembre de 1999
-EDJ1999/42676- ), entre otras resoluciones".

Por otra parte, las costas procesales devengadas por la representación de la Ad-
ministración no pierden su naturaleza de gastos del proceso del art. 241 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , por el hecho de que tal representación se
ejerza por miembros de un determinado cuerpo jurídico, respondiendo a los mismos
conceptos y sujetándose a las mismas reglas de imputación o condena en costas, y en
cuanto a la determinación de las costas debidas a la representación de la Administra-
ción y su cuantificación, la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de asistencia jurídica al
Estado, dispone en su art. 13 -EDL1997/25086- que la tasación de las costas en que
fuera condenada la parte que actúa en el proceso en contra del Estado o de personas
defendidas por el Abogado del Estado se regirá, en cuanto a sus conceptos e importe,
por las normas generales, contemplando así una remisión legal de carácter general a
los criterios y régimen que se aplica de manera común para la determinación de las
costas.» (STS 3ª - 13/11/2003 - 3067/1999 -EDJ2003/201927- ).
3.2.4. Derecho a costas del codemandado

En relación con la impugnación de los honorarios de Letrado que ha intervenido
en defensa y representación de un codemandado ha de tenerse en cuenta la doctrina
plasmada en Auto de 4 de mayo de 2005 (rec. 4934/2000) -EDJ2005/155389- y reite-
rada en los de 28 de noviembre de 2007 (rec. 3025/04) -EDJ2007/264982- y 18 de
septiembre de 2008 (rec. 1955/06) -EDJ2008/187295- , en la que se sostiene lo si-
guiente:

«(...) una vez que el recurso de casación, se inició bajo la vigencia de la Ley de la
Jurisdicción 29/1998 de 13 de julio, y de acuerdo con la reiterada doctrina de esta
Sala, que ha rectificado su doctrina anterior sobre el particular, cual refieren las par-
tes que han presentado las minutas impugnadas, siendo suficiente, al respecto, recor-
dar que esta Sala entre otras, en sentencia de 12 de julio de 2.002, y en autos de 22 de
enero de 2.002 y de 5 de noviembre de 2002, ha declarado: "Se plantea en este inci-
dente el problema de si el coadyuvante de la primera instancia, que actúa como parte
recurrida en un recurso de casación, puede devengar costas a su favor. En relación
con el problema que acaba de apuntarse hay que indicar que esta Sala, en Sentencias,
entre otras, de 20 de octubre de 1998 -EDJ1998/28416- , 21 de junio de 1999
-EDJ1999/18031- y 18 de enero (2 Sentencias) -EDJ2000/232- -EDJ2000/226- , 1 de
febrero de 2000 -EDJ2000/1363- y 26 de febrero de 2001 -EDJ2001/27234- , apartán-
dose de la línea jurisprudencial que entendió que el coadyuvante de la primera ins-
tancia no devenga a su favor costas en casación y de la que son exponente, entre
otras, las Sentencias de 6 de marzo de 1996 -EDJ1996/1376- y 13 -EDJ1998/708- y 21
de enero de 1998 -EDJ1998/819- , y siguiendo el criterio que ya se había sentado en
las de 21 de julio -EDJ1998/20936- y 19 de octubre del mismo año -EDJ1998/24860- ,
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declaró que el artículo 131.2 de la Ley de la Jurisdicción de 1956 -EDL1956/42- for-
ma parte, al igual que los artículos 30 -EDL1956/42- , 89 -EDL1956/42- y 95.2 de la
expresada Ley de 1956 -EDL1956/42- , de un conjunto normativo que prácticamente
perdió todo su significado con la entrada en vigor de la Constitución, habida cuenta
que el artículo 24.1 -EDL1978/3879- de ésta reconoce por igual el derecho a la tutela
judicial efectiva tanto a los titulares de derechos como a los que lo son de intereses
legítimos, y de aquí que una jurisprudencia reiterada viniese entendiendo que la
prohibición impuesta al coadyuvante en el artículo 95.2 (antiguo) para interponer
autónomamente recurso de apelación debía considerarse derogada por estar en
abierta contradicción con el aludido artículo 24.1 de la Constitución. Asimismo se
razonaba en las indicadas Sentencias diciendo que si la Constitución rompió la clási-
ca diferenciación entre parte principal -Administración- y parte accesoria
-coadyuvante- abriendo el camino para que ésta pudiese utilizar con independencia
de aquélla el recurso de apelación, no tiene sentido que el coadyuvante permanezca
al margen de las consecuencias favorables o desfavorables de la condena en costas
pronunciada en un recurso jerárquico cuando, desaparecida su dependencia de la
Administración, puede decidir por sí mismo si conviene o no a sus intereses utilizar
un medio de impugnación de tal clase. También ponen de relieve las expresadas re-
soluciones judiciales el contenido del artículo 96.3 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , que, al regular la legitimación para interponer el recurso de casa-
ción, no menciona al coadyuvante, sino que habilita a quienes hubieren sido parte en
el procedimiento a que se contraiga la Sentencia o resolución recurrida. Y concluyen
dichas resoluciones diciendo que si el coadyuvante en la instancia puede interponer
por decisión propia un recurso de casación y, por ende, ser condenado en costas, en
su caso, es claro que también, por exigencia del principio de igualdad de las partes,
las devengará a su favor cuando el pago de aquéllas se imponga a la parte contraria.»
(ATS 3ª - 25/03/2010 - 5800/2003 -EDJ2010/48810- ).

Señala también el referido Auto que: «(...) el posible desequilibrio cuando concu-
rra una parte recurrente y varias recurridas, se puede y debe tratar de evitar, en su
caso, en el momento de concretar el importe de cada minuta, esto es, en el incidente
de impugnación por excesivas, pero no obviamente en el de impugnación por inde-
bidas, puesto que cada parte personada ha realizado una actividad y por tanto no se
puede considerar que la valoración de esa actividad, se pueda calificar como indebi-
da.» (ATS 3ª - 25/03/2010 - 5800/2003 -EDJ2010/48810- ).
3.2.5. Minuta no detallada

«En cuanto a los requisitos de la minuta de honorarios, según criterio mantenido
reiteradamente -entre otros muchos, en el ATS de 22 de marzo de 2002 y por la
STC 28/1990, de 26 de febrero -EDJ1990/2133- , sobre interpretación del art. 424 de
la L.E.Civil de 1881 -EDL1881/1- , coincidente con el art. 243 .2 de la L.E.Civil
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-EDL2000/77463- y en las SSTS de 11 de mayo de 1984, 23 de marzo de 1987 y 6 de
octubre de 1988-, las minutas deben detallar los conceptos que las integran, de forma
tal que garanticen a la parte condenada en costas el conocimiento que precisa para
ejercer plenamente su derecho de contradicción, y expresar por separado la cuantía
de los derechos y honorarios correspondientes al concepto minutado, siendo por
tanto procedente rechazar las minutas que se reducen a señalar la cuantía global, sin
singularizar la que corresponde a las partidas que la componen.

Es, pues, necesario que cuando los honorarios profesionales de un abogado deri-
van de diversas actuaciones procesales, se expresen en la minuta los honorarios que
correspondan a cada una de dichas actuaciones (Autos de 26 de junio
-EDJ2003/49970- y 23 de octubre de 2003).» (ATS 3ª - 25/03/2010 - 5786/2006
-EDJ2010/48811- ).

A lo expuesto añade el Tribunal Supremo lo siguiente: «Ahora bien, también vie-
ne declarando esta Sala (Sentencias, entre otras, de 8 de febrero -EDJ2000/1460- y 20
de junio de 2000 -EDJ2000/21905- y 9 de febrero de 2001 -EDJ2001/836- ) que los
Letrados al presentar sus minutas, a los efectos de que ahora se trata, no tienen que
hacer una referencia expresa a las Normas de Honorarios del correspondiente Cole-
gio, ni tampoco una específica alusión a los cálculos y bases que se hayan tenido en
cuenta para confeccionar la minuta, pues la exigencia legal de que la minuta sea de-
tallada se cumple expresando las partidas y conceptos que la integran con sus corres-
pondientes honorarios; circunstancias que han de entenderse satisfechas en este ca-
so, pues si bien la minuta gira una sola cantidad, ello responde, como se indica en la
misma, al escrito de personación y al de oposición a la admisión, trámite que, pese a
lo manifestado por la parte impugnante, fue evacuado mediante escrito de fecha 13
de septiembre de 2007, como así consta en las presentes actuaciones.» (ATS 3ª -
25/03/2010 - 5786/2006 -EDJ2010/48811- ).
3.2.6. Necesaria intervención letrada al tratarse de una cuestión de personal en recurso
de casación

«El presente recurso ha sido inadmitido dado que la materia litigiosa debe ser ca-
lificada como cuestión de personal y como tal excluida del acceso al recurso de casa-
ción, con arreglo a lo que establece el artículo 86.2.a) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , al no concurrir la salvedad prevista en su inciso final. El artículo
23.3 de la referida Ley -EDL1998/44323- habilita a los funcionarios públicos a com-
parecer por si mismos en defensa de sus derechos estatutarios siempre que la cues-
tión de personal no implique separación de empleados públicos inamovibles, pero
esta norma singular no es aplicable al recurso de casación.

La postura patrocinada en el recurso de súplica descansa en una interpretación
textual del art. 23 .3 -EDL1998/44323- , difícilmente armonizable con el espíritu y fi-
nalidad de la norma contenida en su enunciado. La "ratio" de esta excepción, que no
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difiere esencialmente de la que introdujo el art. 33 .3 de la Ley de 1956
-EDL1956/42- , descansa en el conocimiento de la normativa aplicable al caso que se
presume tienen los funcionarios públicos cuando están en litigio sus derechos estatu-
tarios, pero esta consideración, a la que ya se refería la exposición de motivos de la
citada Ley, pierde buena parte de su fuerza de convicción cuando del recurso de ca-
sación se trata. Se opone la complejidad de la actividad procesal, tanto en lo que hace
a su contenido como a su forma, propia de este recurso extraordinario, que solo pue-
de interponerse por determinados motivos, con el consiguiente rigor que esto com-
porta en orden a la subsunción de los vicios jurídicos de que pueda adolecer la reso-
lución judicial recurrida, pues no se debe olvidar que en el recurso de casación, a di-
ferencia de lo que ocurre en primera y segunda instancia, las pretensiones de las par-
tes deben moverse en torno a la aplicación de la ley efectuada por el órgano jurisdic-
cional "a quo", quedando relegada a un segundo plano la actividad administrativa
inicialmente impugnada, que es precisamente, en el caso de las cuestiones de perso-
nal, el dato del que arranca la presunción de que el funcionario público no está nece-
sitado de asistencia jurídica. (...)

Por tanto, no puede prosperar la impugnación planteada, ya que tal actuación,
efectivamente realizada, debe ser remunerada, devengando por ella los correspon-
dientes honorarios, que son debidos.» (ATS 07/05/2009 - 6168/2006).
3.2.7. Minuta elaborada por Letrado distinto del que intervino en el procedimiento

«En relación con la alegación que se realiza sobre la circunstancia de que el Letra-
do que solicita la tasación de costas no es el mismo que intervino en el proceso, es
doctrina reiterada de este Tribunal Supremo (Auto de 2 de marzo de 2006
-EDJ2006/55318- ) que la condena en costas declara un crédito del favorecido con
ella, por lo que el pago de las costas judiciales supone una indemnización a favor de
la parte vencedora en el pleito por los gastos ocasionados en un procedimiento judi-
cial. Resulta, pues, que hay que entender que la solicitud de la práctica de una tasa-
ción de costas es formulada por la parte que obtuvo a su favor el pronunciamiento
de imposición de costas y no por los profesionales que representaron y defendieron a
dicha parte, pues es ésta, como se ha dicho, la que obtiene, a través del pago de las
costas judiciales por la parte vencida en el juicio, una indemnización por los gastos
derivados de un proceso.

Por tanto, al solicitarse la práctica de la tasación de costas por un Letrado distinto
del que intervino en el recurso, no puede entenderse que éste interese dicha práctica
para hacer efectivos para sí los honorarios devengados en el proceso por otro Letra-
do, pues, como resulta de lo ya dicho, será la parte vencedora en el pleito la que reci-
ba el importe de la tasación de costas como indemnización por los gastos derivados
del proceso en cuestión, entre cuyos gastos figuran los honorarios del Letrado que
actuó en su defensa.» (ATS 3ª - 14/05/2009 - 6377/2006).
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3.2.8. No inclusión de Impuesto sobre el Valor Añadido
«La pretensión de que se incluya el IVA en la tasación de costas practicada no

puede ser estimada, y ello teniendo en cuenta que es jurisprudencia reiterada de esta
Sala la que viene manteniendo que no procede incluir en la tasación de costas la can-
tidad correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, dado que "La tasación de
costas alcanza en puridad 'a los honorarios del Letrado y derechos y suplidos de los
Procuradores', siendo ajena a la misma toda cuestión relativa a la procedencia o no
de la repercusión del Impuesto sobre el Valor Añadido o de la retención del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, tributos que son consecuencia de la previa y
definitiva tasación de costas, debiendo aclarar que cualquier controversia que se sus-
cite sobre repercusión o retención de tributos debe sustanciarse y resolverse siguien-
do los procedimientos establecidos y regulados al efecto en los artículos 117
-EDL1996/14444- y 118 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico Administrativas, aprobado por Real Decreto 391/1996, de 1 de Marzo
-EDL1996/14444- .

Ahora bien, ello no implica que los Letrados y Procuradores minutantes no ven-
gan obligados, por imperativo del artículo 88 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido -EDL1992/17907- y 26 de su Reglamento -EDL1992/17962- , a repercutir en
su minuta, separadamente de las cantidades reclamadas en concepto de honorarios y
derechos (S.T.S. 7 de Julio de 1998 -EDJ1998/19046- ) el I.V.A. correspondiente,
cuestión esta distinta a la de que sobre tal repercusión la Sala haga una declaración
con la fuerza propia de un pronunciamiento judicial, ya que, como queda dicho, si
surgiera contienda entre los sujetos implicados, -sujeto pasivo del impuesto y quién
debe soportarlo por venir obligado al pago-, la misma debe ser resuelta por la Admi-
nistración en la forma antes dicha y no por este Tribunal que no puede actuar en esta
materia, ni en ninguna otra de índole administrativa, preventivamente (en este senti-
do SSTS de 23 de junio -EDJ2000/21968- y 1 de julio de 2000, 4 -EDJ2001/64828- y
13 de diciembre de 2001 -EDJ2001/52138- , Autos de 13 de junio de 2000 y 27 de
marzo de 2007 -EDJ2007/34533- , entre otras resoluciones)".» (ATS 3ª - 14/05/2009 -
56/2006 -EDJ2009/106010- ).

«Conviene precisar que la tasación de costas alcanza exclusivamente a los hono-
rarios del Letrado y derechos y suplidos de los Procuradores, siendo ajena a la misma
toda cuestión relativa a la procedencia o no de la repercusión del Impuesto sobre el
Valor Añadido que sea consecuencia de la previa y definitiva tasación de costas, de-
biendo aclarar que cualquier controversia que se suscite sobre repercusión o reten-
ción de tributos debe sustanciarse y resolverse siguiendo los procedimientos estable-
cidos y regulados al efecto en los artículos 117 -EDL1996/14444- y 118 del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico Administrativas, aproba-
do por Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo -EDL1996/14444- .
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(...) Sin perjuicio de lo anterior, el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador
en este caso, viene obligado a repercutir su importe sobre la persona para quien se
realiza la operación gravada y aquella no es otra que el recurrido Dª Leonor quien,
en virtud de la condena en costas, no hace sino obtener el reintegro de lo abonado de
quien resulta vencido en el proceso. En definitiva se trata de reintegrar al litigante
que obtiene una sentencia favorable con condena en costas, por parte de quien resul-
ta condenada en tal concepto, los gastos por aquel realizados.

Consecuencia de lo anterior es que no ha lugar a que esta Sala se pronuncie sobre
la repercusión de I.V.A., criterio éste mantenido, entre otras, en sentencias de esta
Sala de 1 de octubre -EDJ2003/111075- , 24 de septiembre -EDJ2003/108351- , 12
-EDJ2003/35238- y 18 de junio de 2003 -EDJ2003/50230- , 6 de abril de 2000
-EDJ2000/9306- , 10 de julio de 1998 -EDJ1998/19087- y 22 de octubre de 1999
-EDJ1999/37219- .» (STS 3ª - 13/11/2003 - 574/1998 -EDJ2003/152907- ).
3.2.8.1. Condena en costas limitada de conformidad con el artículo 139.3 de la LRJCA.
Dicha limitación no afecta a la cantidad que resulte por el Impuesto del Valor Añadi-
do por los honorarios del abogado y el procurador

«(...) límite máximo fijado en la sentencia se refiere exclusivamente a las costas
procesales propiamente dichas, sin añadir el importe que corresponda a la liquida-
ción del impuesto del valor añadido por los honorarios del abogado y los derechos
del procurador, cuya concreción, conforme al artículo 243.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil -EDL2000/77463- , al que se remite el artículo 139.6 de la Ley Regula-
dora de esta Jurisdicción, debe realizarse en el trámite de tasación de costas.» (
ATS 3ª - 08/02/2016 - 445/2014 -EDJ2016/6782- ).
3.2.9. Compatibilidad de la condena en costas con el beneficio de justicia gratuita

«La parte condenada en costas tiene reconocido el beneficio a la justicia jurídica
gratuita, y en tales supuestos el artículo 36.2º Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asisten-
cia Jurídica Gratuita -EDL1996/13683- , prevé que "Cuando en la sentencia que pon-
ga fin al proceso fuera condenado en costas quien hubiera obtenido el reconocimien-
to del derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo tuviera legalmente reconoci-
do, éste quedará obligado a pagar las causadas en su defensa y las de la parte contra-
ria, si dentro de los tres años siguientes a la terminación del proceso viniere a mejor
fortuna, quedando mientras tanto interrumpida la prescripción del art. 1 .967 del
Código Civil -EDL1889/1- (...)".

Por tanto, el derecho a la asistencia jurídica gratuita no impide la condena en
costas del litigante que lo tuviera reconocido ni implica que la tasación de costas sea
indebida, si bien aquel sólo vendrá obligado a abonar su importe si dentro de los tres
años siguientes a la terminación del proceso en que fue condenado viniere a mejor
fortuna.
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Así lo ha mantenido esta Sala en sentencias de fecha 16 de junio de 2003
-EDJ2003/50229- y 5 de febrero de 2004 -EDJ2004/3980- y Autos de 2
-EDJ2005/132472- , 9 -EDJ2005/140414- , 16 -EDJ2005/145825- y 30 de junio
-EDJ2005/155302- , 14 de julio de 2005 -EDJ2005/162816- , 14 -EDJ2006/308082- , 21
-EDJ2006/308251- y 28 de septiembre -EDJ2006/313574- , 5 de octubre
-EDJ2006/321772- y 19 de diciembre de 2006 -EDJ2006/389522- , entre otras muchas
resoluciones.» (ATS 3ª - 22/04/2010 - 1319/2005 -EDJ2010/65410- ).

«La parte condenada en costas considera que la minuta presentada por el Aboga-
do del Estado es indebida, ya que tiene concedido el derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita, y, por tanto, son aplicables los arts. 7 .2 -EDL1996/13683- y 36.2 de la Ley
1/1996, de 10 de enero -EDL1996/13683- .

La parte condenada en costas tiene reconocido el beneficio a la justicia jurídica
gratuita, tal y como consta en autos, y en tales supuestos, el artículo 36.2º Ley 1/1996,
de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita -EDL1996/13683- prevé que "Cuando
en la sentencia que ponga fin al proceso fuera condenado en costas quien hubiera
obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo
tuviera legalmente reconocido, éste quedará obligado a pagar las causadas en su de-
fensa y las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la terminación
del proceso viniere a mejor fortuna, quedando mientras tanto interrumpida la pres-
cripción del art. 1967 del Código Civil -EDL1889/1- (...)".

Por tanto, el derecho a la asistencia jurídica gratuita no impide la condena en
costas del litigante que lo tuviera reconocido, ni implica que la tasación de costas sea
indebida, si bien el mismo, solo vendrá obligado a abonar el importe de tales costas
si dentro de los tres años siguientes a la terminación del proceso en que fue condena-
do viniere a mejor fortuna, presumiéndose que ello se ha producido, según dispone
el artículo 36.2º párrafo segundo Ley 1/1996 -EDL1996/13683- "cuando sus ingresos
y recursos económicos por todos los conceptos superen el doble del módulo previsto
en el art. 3 -EDL1996/13683- , o si se hubieran alterado sustancialmente las circuns-
tancias y condiciones tenidas en cuenta para reconocer el derecho conforme a la pre-
sente Ley".

Al no haber transcurrido el citado plazo de tres años desde que por esta Sala se
dictó y notificó el Auto declarando la inadmisibilidad del recurso de casación inter-
puesto por la parte impugnante, procede desestimar la impugnación formulada.»
(ATS 3ª - 16/06/2005 - 1414/2001 -EDJ2005/145822- ).
3.3. Impugnación de derechos de Procurador
3.3.1. Alegación de nota de derechos no detallada

«También se impugna la partida correspondiente a los derechos del Procurador
por indebida alegando, al igual que en el caso de la minuta del Letrado, que en la
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cuenta no se reflejan de forma detallada las partidas objeto de la misma, sino simple-
mente se recogen unos preceptos del Arancel donde supuestamente se prevén dichas
partidas, pero si reseñarse aquellas, y, por tanto, carecen del detalle suficiente, ha-
ciéndose constar su condición de Abogado y Procurador, y sin que sea preceptiva su
intervención cuando se trata de ostentar la representación de una Administración
Pública.

Tal impugnación ha de ser rechazada si se tiene en cuenta que:
a) Los derechos de los Procuradores, según reiterada doctrina de esta Sala (Auto

de 16 de octubre de 2003, entre otras muchas resoluciones), están tasados en el co-
rrespondiente Arancel de Procuradores por lo que para su determinación basta con
remitirse a lo en él dispuesto.

b) Al practicarse la tasación de costas se ha incluido, con relación al Procurador,
la partida correspondiente a tales derechos, especificándose en dicha tasación los ar-
tículos del Arancel tenidos en cuenta, lo que permite a la parte conocer cual es el
concepto al que corresponden los derechos incluidos y formular la correspondiente
impugnación si considera que el mismo es indebido.» (ATS 3ª - 09/07/2009 -
1699/2008 -EDJ2009/230780- ).
3.3.2. La impugnación de derechos de Procurador sólo cabe por indebidos

«En relación a esta impugnación de los derechos del Procurador por excesivos,
hay que señalar que tales derechos están sujetos a Arancel, y como tales sólo pueden
ser impugnados por indebidos, según lo dispuesto en el artículo 245.2º de la Ley de
Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , reservándose la impugnación de la tasación
por incluir honorarios excesivos a los correspondientes a abogados, peritos u otros
profesionales no sujetos a arancel.

Así lo ha mantenido esta Sala en Auto de fecha 16 de octubre de 2003, entre
otros, en el que se señala que: "mientras los abogados, peritos y demás profesionales
no sujetos a arancel fijan por sí mismos los honorarios, sin perjuicio de tomar en
consideración las normas reguladoras de su estatuto profesional (art. 242 .5 LEC
-EDL2000/77463- ), los derechos de los Procuradores, según reiterada doctrina de es-
ta Sala, están tasados en el Real Decreto 1162/1991, de 22 de julio, por el que se
aprueba el Arancel de Procuradores -EDL1991/14548- -actualizado por Orden del
Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1994- por lo que para su determinación bas-
ta con remitirse a lo en él dispuesto.En este sentido la vigente Ley de Enjuiciamiento
Civil en su artículo 245.2, tras disponer que la impugnación podrá basarse en que se
han incluido en la tasación partidas, derechos o gastos indebidos, establece la posibi-
lidad de impugnación por excesivos respecto de los honorarios de los abogados, pe-
ritos o profesionales no sujetos a arancel, por lo que no se incluyen los derechos de
los procuradores que se determinan por el citado arancel cuya impugnación se debe
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entender referida a la condición de indebido".» (ATS 3ª - 16/04/2009 - 6968/2005
-EDJ2009/77284- ).
3.3.3. Innecesaria intervención de Procurador al actuar en representación de la Admi-
nistración

«En relación con esta cuestión, esta Sala dictó, en fecha 29 de marzo de 2000 seis
sentencias de idéntico tenor (Recursos de casación núms. 4255/1994
-EDJ2000/6251- , 4297/1994 -EDJ2000/6252- , 4622/194 -EDJ2000/6250- , 620/1995
-EDJ2000/6253- , 1344/1995 -EDJ2000/6249- y 4028/1996 -EDJ2000/6248- ), en las
que se da cuenta de la evolución de la doctrina jurisprudencial sobre la exigencia de
honorarios por parte de los Procuradores que intervienen en representación de las
Administraciones Públicas en caso de condena en costas a la parte contraria, seña-
lando sus contradicciones, y unificándola en los siguientes términos:

"La impugnación efectuada por la parte obligada al pago de los honorarios del
Procurador se centra fundamentalmente en que, habiendo intervenido el Letrado de
la Comunidad Autónoma (...) la intervención del Procurador era superflua.

Ello origina una cuestión que ha sido resuelta de dos formas diferentes por la ju-
risprudencia de esta Sala.

Esta Sala ha mantenido siempre el criterio de que los honorarios del Procurador
eran compatibles con los de los Letrados de las Administraciones Públicas, a las que
el ordenamiento autoriza a comparecer también sólo por medio de éstos, pudiendo
citarse en tal sentido la sentencia de esta Sala de 3 de febrero de 1996 -EDJ1996/887- .

Pero la sentencia de 8 de enero de 1997 cambió el criterio y estableció que tales
honorarios solamente podían exigirse si la Administración Pública de que se trate
comparecía por medio de un Abogado libremente designado, no a través de un Le-
trado de sus Servicios Jurídicos, pues en este último caso, la intervención de éste
convertía en superflua la del Procurador y había de aplicarse el criterio establecido
por el art. 424 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- .

Aceptó también dicho criterio la sentencia de 23 de julio de 1997.» (ATS 3ª -
09/07/2009 - 1699/2008 -EDJ2009/230780- ).

Sin embargo, continua la Sentencia precisando que «(...) es mayoritario el criterio
favorable a la otra doctrina, que es preciso mantener nuevamente.

En atención al principio general en materia de postulación de que se efectúe por
medio de Procurador, argumenta la Sala del siguiente modo:

"En los litigios relativos a las Comunidades Autonómicas también es éste el prin-
cipio general, por más que la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/85, de 1 de julio
-EDL1985/8754- , permitiera que el Letrado de las CC.AA. asumiera la representa-
ción de éstas.
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Tal principio general no quiebra, en definitiva, por el hecho de que, excepcional-
mente, la Ley haya permitido que los Letrados de las CC.AA. puedan asumir la re-
presentación de éstas en los litigios que las afecten.

La inclusión de los aranceles del Procurador en los litigios en que éstos interven-
gan, representando a las CC.AA., es pues legítima.

Mas nada dice la citada Ley, en su artículo 447 -EDL1985/8754- sobre que en el
supuesto de que la Comunidad Autónoma esté representada por Procurador -que es
lo deseable y lo que quiere la Ley en términos generales- los honorarios de éste no
puedan incluirse en la tasación de costas.» (ATS 3ª - 09/07/2009 - 1699/2008
-EDJ2009/230780- ).

Por último, añade el Auto lo siguiente: «Además, esta Sala ha venido señalando
que, según se desprende del apartado segundo del artículo 447 LOPJ
-EDL1985/8754- (actualmente, artículo 551 -EDL1985/8754- ) -"la representación y
defensa de las Comunidades Autónomas y las de los Entes Locales corresponderá a
los Letrados que sirvan en los servicios jurídicos de dichas Administraciones Públi-
cas, salvo que designen Abogado colegiado que les represente y defienda"-, la defensa
tanto de las Comunidades Autónomas como de los Entes Locales puede encomen-
darse a los Letrados de los servicios jurídicos de las mismas, o a un Letrado colegiado
libremente designado, lo que repercute, aparte de otras cuestiones, tanto en la forma
de intervención como en el sistema de percepción de honorarios de dichos profesio-
nales en caso de condena en costas, de modo que en el supuesto de autos, según la
jurisprudencia antes citada, la intervención del Procurador no puede considerarse
superflua y, en consecuencia, los honorarios de dicho profesional son debidos, como
se ha indicado, debiendo rechazarse, por tanto, la impugnación de los mismos por
este motivo.» (ATS 3ª - 09/07/2009 - 1699/2008 -EDJ2009/230780- ).
4. Facultades del Secretario Judicial al tasar las costas

«La impugnación que se plantea ha de prosperar, dado que las facultades del Se-
cretario Judicial a la hora de tasar las costas están limitadas a lo dispuesto en el artí-
culo 243 2º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
-EDL2000/77463- según el cual el Secretario Judicial reducirá el importe de los hono-
rarios de los abogados y demás profesionales que no estén sujetos a tarifa o arancel,
cuando los reclamados excedan del límite a que se refiere el apartado 3 del artículo
394 -EDL2000/77463- y no se hubiese declarado la temeridad del litigante condena-
do en costas, que establece la obligación a pagar, de la parte que corresponda a los
abogados y demás profesionales que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad
total que no exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los
litigantes que hubieren obtenido tal pronunciamiento; a estos solos efectos, las pre-
tensiones inestimables se valorarán en tres millones de pesetas, salvo que, en razón
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de la complejidad del asunto, el Tribunal disponga otra cosa.» (ATS 3ª - 23/04/2009 -
9715/2004 -EDJ2009/115871- ).
5. Pérdida de objeto

«Si bien normalmente la imposición de costas es obligada en caso de desestima-
ción de todos los motivos de casación (artículo 102.3 de la Ley jurisdiccional de 1956
-EDL1956/42- reformada en 30 de mayo de 1992), es doctrina reiterada de esta Sala
que no resulta procedente la condena en aquellos casos en que el recurso de casación
ha sido desestimado exclusivamente en atención a la circunstancia de que hubiese
perdido su objeto (entre otras, Sentencias de 27 de enero -EDJ2003/1617- , 11 de fe-
brero -EDJ2003/2127- y 30 de abril de 2003 -EDJ2003/25495- ).» (STS 3ª -
04/02/2004 - 613/2001 -EDJ2004/3378- ).
6. Cuantía del recurso y costas

«(...) si las partes en los recursos los reputaron de cuantía indeterminada, confor-
me al art. 51 LJCA 1956 -EDL1956/42- y art. 489 LEC -EDL2000/77463- , no cabe
modificar posteriormente tal valoración para el cálculo de los honorarios profesiona-
les.» (STS 3ª - 05/07/2006 - 9942/2003 -EDJ2006/103033- ).
7. Plazo de prescripción

«(...) a diferencia de lo que sucede con la impugnación de honorarios de aboga-
dos y derechos de procuradores por el propio cliente, en la que considera que sí rige
el plazo prescriptivo de 3 años, en atención a la relación contractual entre uno y
otros, en supuestos como el aquí enjuiciado de impugnación de honorarios y dere-
chos de los profesionales de la parte contraria por quien fue condenado en costas,
enmarca las actuaciones a practicar en el ámbito de las diligencias de ejecución de
sentencia y entiende de aplicación, de conformidad con los artículos 1964
-EDL1889/1- y 1971 del Código Civil -EDL1889/1- , el plazo de 15 años contados
desde que la sentencia quedó firme (sentencias de 16/04/09, 12/04/06
-EDJ2006/48823- , 23/05/01 -EDJ2001/13245- y 05/10/98 -EDJ1998/23415- ).»
(STS 3ª - 08/10/2009 - 7986/2000 -EDJ2009/245755- ).

Ante un supuesto donde la parte condenada en costas estima que dicha tasación
es indebida toda vez que entre la firmeza de la resolución que resuelve el recurso de
casación hasta la solicitud de la tasación de costas han transcurrido con creces los
tres años que a los efectos de la prescripción señala y regula el artículo 1967 1ª del
Código Civil -EDL1889/1- como límite de exigibilidad para el ejercicio de las accio-
nes de los honorarios de letrados, jueces, notarios y abogados, afirma la Sala lo si-
guiente:

«La impugnación basada en dicho argumento ha de ser desestimada, ya que, co-
mo pone de manifiesto el Auto de fecha 27 de junio de 2007 (rec. 9.219/1996), la ale-
gación del plazo de prescripción de tres años, previsto en el artículo 1967 del Código
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Civil -EDL1889/1- , que formula la impugnante, parte de la errónea asimilación y
confusión entre una dualidad de pretensiones: la sostenida por el abogado o procu-
rador frente a su cliente, en el marco de la relación contractual de servicios profesio-
nales y la pretensión actuada por la parte favorecida, frente a la condenada al pago de
las costas del proceso, exigiéndole el abono de los honorarios profesionales de su
Abogado y Procurador. En el primer caso, el título jurídico obligatorio dimana di-
rectamente del contrato y la exigibilidad de las obligaciones derivadas del mismo, es-
tá sujeta al plazo perentorio de los tres años -artículo 1967 del Código Civil-; en
cambio, en el segundo supuesto, el titular del derecho de crédito es la parte favoreci-
da por la declaración, siendo el deudor obligado la parte condenada. En este último
caso, la tutela judicial se enmarca en el ámbito de las diligencias de ejecución de la
sentencia, donde a falta de disposición especial que otra cosa determine sobre la
prescripción, rige el plazo común de quince años contados desde que la sentencia
quedó firme -artículos 1964 -EDL1889/1- y 1971 del Código Civil -EDL1889/1- -.

La doctrina expresada es seguida de forma uniforme por esta Sala, siendo ejem-
plo de ello, entre otras muchas, las Sentencias de 24 de enero de 1994 -EDJ1994/38- ,
8 de abril de 1996 -EDJ1996/2202- , 24 de septiembre de 1999 -EDJ1999/32890- , 1 de
febrero de 2000 -EDJ2000/1360- , 21 de mayo de 2001 -EDJ2001/13243- , 23 de mayo
de 2001 -EDJ2001/13245- , 31 de enero de 2002 -EDJ2002/6329- , 18 de octubre de
2002 -EDJ2002/44569- , 13 de mayo de 2004 -EDJ2004/51935- y 19 de julio de 2004
-EDJ2004/86981- y los Autos de 2 de septiembre de 2005 -EDJ2005/146166- y 11 de
mayo de 2006 -EDJ2006/99947- .» (ATS 3ª - 11/12/2008 - 1021/2002
-EDJ2008/237206- ).

«Es reiterada doctrina de esta Sala que el artículo 1967 CC -EDL1889/1- , sola-
mente opera en la relación entre el Abogado y su cliente, consecuente al arrenda-
miento de servicios constituido por el encargo conferido, pero no respecto de las
obligaciones que nacen de la condena en costas, cuyo origen está en la sentencia en
que se hace la declaración de condena. Crédito éste, el nacido de la sentencia, que al
no tener señalado en la Ley un plazo especial de prescripción, habrá de ajustarse al
general del artículo 1964 CC -EDL1889/1- , de quince años, que desde luego no ha
transcurrido entre las fechas relevantes en el caso enjuiciado.

De acuerdo con la referida doctrina establecida sobre prescripción de las obliga-
ciones nacidas de la ejecución de una sentencia no nos encontramos ante un caso en
que se trate del cumplimiento de la obligación que tiene el cliente de un Letrado de
pagarle sus honorarios, caso al que se refiere el artículo 1967, regla primera, del Có-
digo Civil -EDL1889/1- . El supuesto enjuiciado implica el cumplimiento de una
obligación nacida de una sentencia judicial, constituyendo el incidente de tasación
de costas una actuación de ejecución de dicha sentencia. La acción que corresponde
al ejecutante para exigir la ejecución de la sentencia es una acción personal que debe
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dirigirse contra el ejecutado, que no tiene señalado plazo especial de prescripción,
por lo que ha de aplicársele el de quince años que establece el segundo inciso del artí-
culo 1964 del Código Civil -EDL1889/1- . En consecuencia, debemos desestimar la
solicitud de que se declare prescrita la acción para el cobro de la tasación de costas, al
no haber transcurrido el plazo de prescripción de quince años que le es aplicable
(SSTS. 9 de octubre de 1998 -EDJ1998/23505- , 19 de noviembre de 1999
-EDJ1999/40827- y 13 de mayo de 2004 -EDJ2004/51935- , entre otras muchas).»
(ATS 3ª - 25/05/2005 - 2021/1996 -EDJ2005/85136- ).
8. Condena en costas en el incidente de impugnación de tasación de costas

«Por imperativo de lo dispuesto en el artículo 246.3 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil -EDL2000/77463- , procede imponer las costas de este incidente al Ayunta-
miento de Burgos, debiendo señalarse que la condena en costas al abogado cuyos ho-
norarios se hubieran considerado excesivos, prevista en el antes referido artículo de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, debe entenderse referida al caso de que dicho profe-
sional haya actuado en el libre ejercicio de su profesión, no cuando, como aquí ha
ocurrido, se trata de un Letrado integrado en los Servicios Jurídicos de Ayuntamien-
to, pues entonces ni puede percibir honorarios a cargo de éste (la retribución de sus
servicios profesionales es la que legalmente perciba como funcionario), ni los hono-
rarios devengados correspondientes a su intervención en el proceso, que deban co-
rrer a cargo de la parte contraria condenada en costas, pueden tener otro destino que
su ingreso en las arcas públicas de la Administración a la que sirve (Autos de esta
Sala de 24 de septiembre de 2003 -EDJ2003/116007- y 16 de diciembre de 2004
-EDJ2004/245690- , entre otros).» (ATS 3ª - 05/03/2009 - 1461/2005).
9. La imposición de costas en la instancia por vencimiento objetivo no necesita de ra-
zonamiento o motivación

«Como señalamos en nuestra sentencia de 3 de diciembre de 2015, pronunciada
en el recurso de casación número 2030/2014, acerca de la imposibilidad de revisar en
casación el pronunciamiento que sobre tal cuestión contiene la sentencia de instan-
cia: "El principio objetivo del vencimiento, como criterio para la imposición de cos-
tas que establece el artículo 139 LJCA, se matiza en el segundo inciso del mismo pre-
cepto con la atribución al Tribunal de la posibilidad de apreciar la concurrencia en el
proceso de serias dudas de hecho o de derecho que justifiquen la no imposición de
costas a la parte que ha visto rechazadas todas sus pretensiones".

Esta previsión se configura como una facultad discrecional del juez o tribunal,
aunque no arbitraria, puesto que su apreciación ha de estar suficientemente motiva-
da, y su aplicación no está condicionada a la petición de las partes.

Habrá que convenir que, la fórmula legal utilizada de "(...) serias dudas de hecho
o de derecho", constituye un concepto jurídico indeterminado teñido de subjetividad
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que dificultará no sólo la razonabilidad de la no imposición de costas en virtud del
criterio del vencimiento, sino también las posibilidades de fiscalización en vía de re-
curso acerca de la apreciación que de tales elementos efectúe la Sala sentenciadora.

En efecto, la fórmula imperativa utilizada ("(...) impondrá las costas a la parte que
haya visto rechazadas todas sus pretensiones (...)"), revela claramente que la exigen-
cia de razonamiento adicional ("(...) y así lo razone (...)") se reserva para la salvedad
de que aprecie que "... el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho (...)", lo
que determina que cuando la Sala de instancia aplique el criterio del vencimiento ob-
jetivo, sin hacer uso de la excepción, no necesitará motivar o razonar la imposición
de las costas, lo que impediría que, por parte de este Tribunal Supremo se pudiera
controlar la decisión de la Sala de instancia, toda vez que su motivación no tiene por-
qué exteriorizarse, amén de que las serias dudas de hecho o de derecho son las que el
asunto ofrezca al órgano sentenciador, no a las partes litigantes, sin que sea posible
objetivar cuándo tales dudas se presentarían. Ello equivale a concluir que si el Tribu-
nal aplica la regla general, tal como le es dado hacer, no puede incurrir en infracción
del artículo 139 de la LJCA -EDL1998/44323- .

Sostener la tesis contraria, esto es, la posibilidad de controlar estos supuestos de
aplicación de la regla general en materia de imposición de costas, sería tanto como
sustituir la apreciación subjetiva del órgano de instancia acerca de las dudas de he-
cho o de derecho y sobre el alcance de su seriedad, de forma tal que, lo que el Tribu-
nal superior, en conocimiento de los recursos jurisdiccionales, tendría que llegar a
concluir, paradójicamente, no es si se le suscitan esas mismas dudas fácticas o jurídi-
cas, sino que el órgano judicial inferior "debió tener dudas".

Por lo demás, la longitud de la sentencia no puede erigirse, al margen de todo lo
considerado hasta ahora, como indicio de la presencia de las dudas que supuesta-
mente habría albergado la Sala juzgadora, bien de hecho, bien de derecho, proyecta-
das sobre todos o algunos de los numerosos problemas planteados en la demanda
-pero siempre serias, al decir de la tesis actora- para obtener la dispensa de la conde-
na en costas.» ( STS 3ª - 19/07/2016 - 1435/2014 -EDJ2016/114547- ).
10. Sucesión Procesal. Aceptación de la herencia a beneficio de inventario

«(...) la figura de la aceptación de la herencia a beneficio de inventario, recogida
en los artículos 1010 y siguientes del Código Civil, permite al heredero, no obstante
aceptar la herencia, evitar que las deudas del difunto contaminen los bienes propios
del heredero, de tal modo que éste sólo responda con los bienes de la herencia y no
con los suyos que devienen incólumes. Así, lejos de confundirse o fusionarse el patri-
monio relicto y el propio del heredero, permanecen separados hasta que estén total-
mente saldadas las deudas que dejó pendientes el finado. Esta disciplina, que es in-
controvertible y que constituye una garantía para los herederos en cuanto a sus rela-
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ciones patrimoniales mortis causa, no debe sin embargo extrapolarse al ámbito de las
relaciones procesales.

(...) las consecuencias patrimoniales derivadas de la aceptación de la herencia a
título de inventario, que les protegen de las potenciales reclamaciones de las que pu-
dieren ser objeto por las deudas contraídas por la herencia del causante, en modo
alguno les eximen de asumir las consecuencias procesales derivadas de su persona-
ción en la causa. Y entre ellas, ex artículo 139.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de esta jurisdicción (BOE de 14 de julio), las de soportar las costas causa-
das en el juicio. Obligación, nótese, que opera en un plano completamente ajeno a
las vicisitudes de la herencia del causante, debiendo anudarse por el contrario al pa-
pel procesal que desarrolló aquél en vida y cuya posición han asumido, sin solución
de continuidad, sus sucesores procesales. (...)”.» (ATS 3ª - 28/04/2014 - 4486/2012
-EDJ2014/74663- ).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera.  Territorios Históricos y Comisión Arbitral del
País Vasco. 1. En la Comunidad Autónoma del País Vasco, la referencia del apar-
tado 2 del art. 1 de esta Ley incluye las Diputaciones Forales y la Administración
Institucional de ellas dependiente. Asimismo, la referencia del apartado 3, letra
a), del art. 1 incluye los actos y disposiciones en materia de personal y gestión pa-
trimonial sujetos al derecho público adoptados por los órganos competentes de
las Juntas Generales de los Territorios Históricos [366] .

2. No corresponde a la Jurisdicción Contencioso administrativa el conoci-
miento de las decisiones o resoluciones dictadas por la Comisión Arbitral a que se
refiere el art. 39 del Estatuto de Autonomía del País Vasco [367] .

1. La compleja naturaleza jurídica de los Territorios Históricos
La Constitución Española de 1978, que en su Título VIII -EDL1978/3879- («De

la Organización Territorial del Estado») no hace referencia alguna a los Territorios
Históricos, señala en su disposición adicional primera que «La Constitución ampara
y respeta los derechos históricos de los territorios forales», al tiempo que dispone se-
guidamente que «La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo,
en su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía».

[366] Véase art. 1.2.b) de la presente Ley
[367] Véase Ley 13/1994, de 30 junio, por la que se regula la Comisión Arbitral
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A la garantía institucional de la foralidad se refiere, la Sentencia del Tribunal
Constitucional 159/1993, de 6 de mayo -EDJ1993/4253- , que señala que «(...) la ga-
rantía institucional de los territorios forales, si bien no especifica exhaustivamente
las competencias históricas que protege (esto es, un haz determinado de competen-
cias concretas), sí alcanza, como mínimo irreductible, a proteger un régimen de au-
togobierno territorial con el que quepa reconocer el régimen foral tradicional de los
distintos territorios históricos. (...) Dentro de estos límites, es al proceso de actualiza-
ción previsto en la disposición adicional primera de la Constitución al que corres-
ponde precisar cuál es el contenido concreto que, en el nuevo marco constitucional y
estatutario, se da al régimen foral de cada uno de los citados territorios».
(STC 06/05/1993 - 159/1993 -EDJ1993/4253- ).

En este contexto, el Estatuto de Autonomía del País Vasco (Ley Orgánica 3/1979,
de 18 de diciembre), dentro del Título II -EDL1979/4316- «De los poderes del País
Vasco», va a dedicar su Capítulo IV a las Instituciones de los Territorios Históricos.

La organización de los Territorios Históricos cuenta con un órgano representati-
vo elegido directamente, las Juntas Generales, titulares de la potestad normativa y de
la competencia para elegir al Diputado general, aprobar los presupuestos y controlar
la acción de la Diputación Foral, y un órgano ejecutivo, la Diputación Foral, emana-
ción de esas Juntas Generales, órgano colegiado que asume el gobierno y la adminis-
tración, correspondiéndole la función ejecutiva, la potestad reglamentaria y la inicia-
tiva normativa.
2. Las Juntas Generales. Naturaleza jurídica de las normas dictadas por las Juntas Ge-
nerales

«Es cierto que la naturaleza de las NN. FF vascas y, en concreto, las tributarias
han suscitado una controversia que no se limita al ámbito doctrinal, sino que tras-
ciende a las previsiones normativas y, muy especialmente, a su interpretación judi-
cial en el ámbito constitucional y contencioso-administrativo. La Constitución
-EDL1978/3879- "ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales"
y señala que "la actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su
caso, en el marco de la Constitución y los Estatutos de Autonomía (Disposición Adi-
cional primera). El artículo 2 del EAPV -EDL1979/4316- se refiere a los TTHH como
titulares del derecho a forman parte de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de-
finiéndose el territorio de ésta por la integración de aquellos. Sus órganos forales se
rigen por el régimen jurídico privativo de cada uno de ellos (art. 37 .1
-EDL1979/4316- ), no viéndose modificada la naturaleza de dicho régimen foral es-
pecífico o las competencias de los regímenes privativos de cada TH por lo dispuesto
en el Estatuto (art. 37 .2). El propio Estatuto recoge diversas competencias propias de
los TTHH y menciona en el artículo 37.3 unas que, en todo caso, les corresponden
con carácter de exclusividad. El artículo 41 -EDL1979/4316- , en fin, señala que las
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relaciones de orden tributario entre el Estado y el País Vasco serán reguladas me-
diante el sistema foral tradicional de Concierto Económico o Convenios prescisando
que 'las Instituciones competentes de los TTHH podrán mantener, establecer y regu-
lar, dentro de su territorio, el régimen tributario, atendiendo a la estructura general
impositiva del Estado, a las normas que para la coordinación, armonización fiscal y
colaboración con el Estado se contengan en el propio Concierto y a las que dicte el
Parlamento Vasco para idéntica finalidad'. Pero es evidente que el EAPV no configu-
ra las Juntas Generales como cámaras legislativas y es, igualmente, claro que no pue-
den dictar normas con valor de ley. En el sistema constitucional español, como ad-
vierte el Tribunal de instancia, las Cortes Generales, como representantes del pueblo
español -en el que reside la soberanía nacional y del que emanan los poderes del Es-
tado- ejercen la potestad legislativa del Estado (art. 66 .2 CE -EDL1978/3879- ), sólo
sujeta al control de constitucionalidad por el Tribunal Constitucional (art. 161 .1 CE
-EDL1978/3879- ); y, en el ámbito territorial del País Vasco, es, solamente, el Parla-
mento Vasco el que ejerce la potestad legislativa, según resulta del artículo 25 EAPV
-EDL1979/4316- , sometida también al mencionado control de constitucionalidad
del Tribunal Constitucional. Y, en este mismo sentido, la Ley del Parlamento Vasco
27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre las Instituciones de la Comunidad
Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos -EDL1983/9440-
" (LTH, en adelante) establece que la facultad de dictar normas con rango de Ley co-
rresponde en exclusiva al Parlamento (art. 6 .2 -EDL1983/9440- ). Ahora bien, tam-
bién es cierto que el artículo 8 de la LHT -EDL1983/9440- establece que, en las mate-
rias que sean de la competencia exclusiva de los TTHH, las normas emanadas de sus
Órganos Forales se aplicarán con preferencia a cualesquiera otras. Lo que parece su-
poner que las NNFF aprobadas por las Juntas Generales no estarían subordinadas a
la Ley. Esto es, parece que sustituye el principio de jerarquía por el de competencia
en las relaciones internormativas, lo que tiene, sin embargo, difícil encaje en el siste-
ma constitucional de fuentes si la conclusión cierta, antes expuesta, es que el produc-
to normativo de las Juntas Generales no tiene el valor de ley formal.»

Añade la sentencia que: «Lo cierto es que en torno a las dudas suscitadas por la
naturaleza jurídica de las NNFF giran una serie de intentos de singularización para
sustraerlas de los controles jurídicos ordinarios que corresponden a la jurisdicción
contencioso-administrativa. La Disposición Adicional primera de la LJCA (Ley
29/1998, de 13 de julio) dispone que "la referencia del apartado 3, letra a) del artículo
1 incluye los actos y disposiciones en materia de personal y gestión patrimonial suje-
tos al derecho publico adoptados por los órganos competentes de las Juntas Genera-
les de los Territorios Históricos", con lo que pudiera entenderse que éstas son equi-
paradas a las cámaras legislativas. Y la misma norma, ahora de manera expresa, ex-
cluye a las decisiones o resoluciones dictadas por la Comisión Arbitral del control
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contencioso-administrativo. Asimismo, la Ley 4/1999 -EDL1999/59899- introdujo
una Disposición Adicional, la decimosexta, en la LRJ y PAC -EDL1992/17271- que
excluye de la consideración de Administración Pública, a los efectos de esta Ley, a las
Diputaciones Forales y las Administraciones institucionales de ellas dependientes,
así como a las Juntas Generales de los TTHH, salvo cuando dicten actos y disposicio-
nes en materia de personal y gestión patrimonial sujetos al derecho público. Pero es-
tas disposiciones no han logrado excluir a las NN.FF del control contencioso. Pues
para ello hubiera sido necesario reformar la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal -EDL1979/3888- (LOTC, en adelante) para someterlas al control de constitucio-
nalidad, y al no haberse producido una reforma en tal sentido no es posible sustraer-
las a la única revisión jurisdiccional posible y necesaria, desde los postulados consti-
tucionales, que es la que ejerce el orden contencioso-administrativo, efectuando una
interpretación "ex constitutione" de las referidas Disposiciones Adicionales que no
imponen necesariamente una exclusión imposible desde las exigencias de la tutela
judicial efectiva (art. 24 CE -EDL1978/3879- ) y sumisión de los poderes públicos al
Derecho, sólo realizable, si se reconoce un efectivo control jurisdiccional (judicial or-
dinario o constitucional). Así ocurre que el intento de establecer el control del Tri-
bunal Constitucional para las NN.FF no se plasmó en la reforma de su Ley Orgánica
llevada a cabo por LO 9/1999 -EDL1999/61058- . En efecto, no llegó a aprobarse la
enmienda que pretendía que las NN.FF estuvieran únicamente sometidas al control
de constitucionalidad y que el Tribunal Constitucional fuera el competente para re-
solver los conflictos que se plantearan entre la Administración del Estado y cualquie-
ra de los TTHH. Sólo si ésto ocurre podrá darse a la Disposición Adicional primera
de la LJCA una interpretación diferente a la integradora que aquí se propugna, con-
sistente en que la referencia que se hace al apartado 3, letra a) del artículo 1 en rela-
ción con los actos y disposiciones en materia de personal y gestión patrimonial suje-
tos al derechos de las Juntas Generales de los TTHH no excluye el control ordinario
de sus NN.FF que corresponde a los Tribunales del orden contencioso-administrati-
vo.»

Seguidamente, razona la sentencia en los siguientes términos: «Es verdad que se
ha tratado de explicar la naturaleza de las NN.FF considerándolas como disposicio-
nes materialmente legislativas o como reglamentos autónomos, derivados directa-
mente del EAPV que define las competencias exclusivas de los TTHH estableciendo
una especie de reserva reglamentaria a favor de éstos (arts. 37 .3 -EDL1979/4316- y
25 -EDL1979/4316- ). Pero, con independencia de que ello no es un argumento para
excluir el control de la jurisdicción contencioso-administrativa desde el momento
que se parte de que las NN.FF no tienen valor formal de ley, la aceptación de tal cate-
goría normativa, tiene dos importantes objeticiones. De una parte, supondría contra-
decir principios básicos del sistema de fuentes establecido en la Constitución, según
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advirtió tempranamente el Tribunal Constitucional que, en sentencia 5/1982, de 13
de febrero -EDJ1982/5- , puso de manifiesto que en nuestro ordenamiento no existía
reserva reglamentaria. Y, de otra y sobre todo, resultaría contraria a la jurisprudencia
de esta Sala que ha revisado y controlado las NN.FF y ha afirmado la efectividad del
principio de legalidad. Las propias NN.FF reconocen la subordinación a la Ley y la
Ley del Concierto define los principios a los que ha de sujetarse el ejercicio de la po-
testad tributaria de los TTHH. En definitiva, la capacidad normativa de los TTHH se
ejerce en el marco de la Ley, aunque los límites definidos por ésta sean, en ocasiones,
extraordinariamente amplios e implique, de hecho, una deslegalización en materia
tributaria que ha resultado posible por la citada Disposición Adicional Primera de la
Constitución» (STS 3ª - 20/12/2004 - 6745/1999 -EDJ2004/238796- ).

En consecuencia, la fiscalización de las normas forales emanadas de las Juntas
Generales no corresponderá al Tribunal Constitucional, sino a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa y, en concreto, ex art. 10 ,1-b) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- , a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco.
3. Las Diputaciones Forales. Su naturaleza jurídica y la competencia objetiva para el
enjuiciamiento de sus actuaciones

«(...) habrá de atenderse a la naturaleza jurídica dual de los órganos forales o, lo
que es lo mismo, a la naturaleza de las competencias ejercitadas en cada caso por ta-
les órganos -de régimen común o foral- para asimilarlas, según el caso, a las Entida-
des locales o a las Comunidades Autónomas, a los efectos de proceder a la aplicación
de los artículos 8 -EDL1998/44323- y 10 de la LRJCA -EDL1998/44323- . Ante lo ex-
puesto, cuando las Diputaciones Forales ejerzan competencias de "régimen común",
esto es, las que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local
-EDL1985/8184- , atribuye con carácter general a las Diputaciones Provinciales (dis-
posición adicional segunda, apartado segundo, de dicha Ley), habrá de tomarse en
consideración el artículo 8.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
que atribuye a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo el conocimiento de
los recursos que se deduzcan frente a los actos de las Entidades locales, excluidas las
impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico (es-
tas últimas se atribuirían a la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia),
así como el artículo 10.1.b) que atribuye a dicha Sala el conocimiento de los recursos
que se deduzcan contra las disposiciones generales de las Entidades locales. Final-
mente, cuando ejerzan competencias de "régimen foral", esto es, las que exceden de
las propias de una Diputación Provincial y que en un territorio no foral correspon-
derían a las Comunidades Autónomas, habrán de tomarse en consideración los
apartados segundo y tercero del artículo 8 de la Ley Jurisdiccional sin que puedan
equipararse, no obstante, las Diputaciones Forales a la Administración periférica de
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las Comunidades Autónomas» (ATS 3ª - 15/06/2006 - 9184/2003
-EDJ2006/284469- ).

No obstante, no siempre va a ser fácil la tarea de aislar la naturaleza común o fo-
ral de la competencia ejercitada en cada caso, razón por la cual se impone un análisis
individualizado de cada supuesto:

«(...) versando el recurso contencioso-administrativo sobre la denegación de la
aprobación definitiva de un instrumento de planeamiento, en concreto, de un plan
especial, es evidente que se está ejercitando una competencia que excede de las pro-
pias de una Diputación Provincial y que la misma correspondería, en un territorio
no foral, a la correspondiente Comunidad Autónoma. Por lo tanto, el enjuiciamiento
de la misma, teniendo en cuenta la naturaleza de disposición de carácter general que
conforme a reiterada jurisprudencia de esta Sala cabe predicar de los instrumentos
de planeamiento, corresponde, en única instancia, a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia con arreglo al artículo 10.1.b) de la
LRJCA -EDL1998/44323- , sin perjuicio del ulterior recurso de casación que, tal y
como se infiere de lo dicho hasta ahora, ha de admitirse en el presente caso»
(ATS 3ª - 15/06/2006 - 9184/2003 -EDJ2006/284469- ).

«(...) versando el recurso contencioso-administrativo sobre la recuperación de
oficio de un determinado bien (extremo éste que no resulta controvertido por la Di-
putación Foral recurrente), resulta claro que en el presente supuesto la Administra-
ción está ejercitando una competencia que podemos catalogar claramente como de
"régimen común" pues la potestad de recuperación de oficio de sus bienes constituye
una potestad atribuida con carácter general a las Entidades locales territoriales ex ar-
tículo 4.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal -EDL1985/8184- , en relación con el artículo 82 de la citada Ley
-EDL1985/8184- , sin que pueda considerarse, en consecuencia, que en este caso se
exceden las competencias propias de una Diputación Provincial. No cabe duda, por
lo tanto, que el concreto acto administrativo recurrido en la instancia constituye una
manifiestación de tal potestad de recuperación de oficio de sus bienes, que encuentra
perfecto acomodo en el ámbito al que se refiere el artículo 8.1 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- . (...) la representación procesal de la Diputación Foral confunde
la competencia exclusiva que el artículo 37.3.d) del Estatuto de Autonomía del País
Vasco -EDL1979/4316- atribuye a las instituciones de los Territorios Históricos en
materia de regulación del régimen de los bienes provinciales y municipales, tanto de
dominio público como patrimoniales o de propios y comunales (competencia que ha
sido ejercitada por las Juntas Generales de Guipúzcoa mediante la aprobación de la
Norma Foral 8/1996, de 9 de julio, reguladora del Régimen Jurídico del Patrimonio
del Territorio Histórico -EDL1996/46217- , competencia normativa que sí cabría
conceptuar como "foral", al exceder las competencias propias de una Diputación
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Provincial), con la potestad de las que goza toda Entidad local territorial, Diputacio-
nes Provinciales incluidas, para dictar actos administrativos a través de los cuales lle-
var a cabo la recuperación de oficio de sus bienes; potestad que cabe predicar de to-
das las Entidades locales territoriales, tal y como dijimos con anterioridad, en aplica-
ción del artículo 4.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. Por lo tanto, lo determinante en el presente caso no es la naturaleza
foral de la normativa que haya de aplicar la Administración para ejercer la potestad
de recuperación de oficio, sino si dicha potestad puede predicarse con carácter gene-
ral de toda Diputación Provincial, como sucede en el presente caso, o si, por el con-
trario, excede del ámbito propio de actuación de una Diputación de "régimen co-
mún".» (ATS 3ª - 21/12/2006 - 7210/2004 -EDJ2006/389542- ).

(ATS 3ª - 13/07/2006); (ATS 3ª - 19/10/2006 - 3130/2004) y (ATS 3ª -
2725/2004), de los que se deduce que la competencia para conocer de los recursos
interpuestos contra las resoluciones dictadas por los Tribunales Económico-Admi-
nistrativo Forales corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco. Ha de señalarse que a los Organismos Jurídi-
co-Administrativo Forales les corresponde como órganos colegiados o Tribunales
Económico-Administrativo Forales la revisión en vía económico-administrativa de
los actos de esa naturaleza de las Diputación Forales y de sus Organismos Autóno-
mos. Aunque es evidente que tales Organismos no constituyen un órgano económi-
co-administrativo de la Hacienda estatal, sino de la foral, las peculiaridades de esta
última y la ausencia de una previsión de atribución competencial expresa obligó al
Tribunal Supremo a buscar el mejor encuadramiento que se acomodara a la comple-
ja naturaleza jurídica de la Administración autora del acto y ese encuadramiento, en
opinión de la Sala Tercera, es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia por la vía del artículo 10.1.d) de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- .

El Auto (ATS 3ª - 29/03/2007 - 625/2006 -EDJ2007/37744- ) califica como com-
petencia de régimen común y, en consecuencia, considera de la competencia de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, la aprobación de la certificación final de
obras de un Proyecto de Abastecimiento de Aguas, señalándose al respecto lo si-
guiente: «(...) con independencia de la potestad para la contratación que puede pre-
dicarse de las Entidades locales conforme al artículo 88 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -EDL1985/8184- , ha de significarse
igualmente que la materia objeto del contrato administrativo (abastecimiento de
agua) constituye una de las materias típicas de competencia municipal [artículos
25.2.l) -EDL1985/8184- y 26.1.a) de la Ley de Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- ], constituyendo, además un servicio municipal obligatorio. Por
otro lado, ha de tenerse en cuenta la competencia de las Diputaciones Provinciales
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para la cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (artículo 36 de
la Ley de Bases -EDL1985/8184- ) que, además, según especifica el artículo 26.3 de la
citada norma, habrá de dirigirse preferentemente al establecimiento y adecuada
prestación de los servicios municipales obligatorios, entre los que se encuentra, co-
mo ya se ha dicho, el abastecimiento de agua, debiendo asegurar, asimismo, el acceso
de la población de la provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia
municipal» (ATS 3ª - 29/03/2007 - 625/2006 -EDJ2007/37744- ). En parecidos térmi-
nos y respecto de la contratación administrativa se pronuncia el ATS 3ª -
26/04/2007 - 4624/2005 -EDJ2007/75680- .

El Auto (ATS 3ª - 29/03/2007 - 7222/2005 -EDJ2007/37745- ) califica igualmente
como competencia de régimen común y, en consecuencia, considera de la compe-
tencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, el proceso selectivo llevado
a cabo por la Diputación Foral de Guipúzcoa para la cobertura de tres plazas de Téc-
nico Medio Forestal. Se razona por parte del Tribunal Supremo en el siguiente senti-
do: «(...) versando el recurso contencioso-administrativo sobre la resolución de un
proceso selectivo para la cobertura de tres plazas de Técnico Medio Forestal, resulta
claro que en el presente supuesto la Administración está ejercitando una competen-
cia que podemos catalogar claramente como de "régimen común" pues la selección
del personal de la correspondiente Corporación, ya sea funcionario o laboral, consti-
tuye una facultad atribuida con carácter general a todas las Entidades locales ex artí-
culo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
-EDL1985/8184- , derivada de su propia potestad de autoorganización [artículo
4.1.a) de la citada Ley -EDL1985/8184- ], sin que pueda considerarse, en consecuen-
cia, que en este caso se exceden las competencias propias de una Diputación Provin-
cial (...) por otro lado, pese a los esfuerzos dialécticos desplegados por la citada re-
presentación procesal por encontrar un acomodo "foral" en los cometidos desarrolla-
dos por un Técnico Medio Forestal, lo cierto es que el artículo 84 del Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local atribuye, sin
ningún genero de dudas, competencias a los Entes locales para la conservación y me-
jora de los montes, competencias a las que igualmente hace mención la Sentencia de
esta Sala de 22 de noviembre de 2001 (recurso de casación nº 1977/1995)
-EDJ2001/49131- , de tal manera que no puede sostenerse que la provisión de tres
plazas de Técnico Medio Forestal excedan de las propias de una Diputación Provin-
cial». (ATS 3ª - 29/03/2007 - 7222/2005 -EDJ2007/37745- ).

(ATS 3ª - 28/06/2007 - 727/2006 -EDJ2007/108135- ), que subraya la posible
afectación de intereses de índole foral para considerar que la competencia para cono-
cer de la desatención por parte de la Diputación Foral de Vizcaya al requerimiento
formulado por la Administración General del Estado para que diera cumplimiento a
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la legislación sobre banderas, corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

(ATS 3ª - 27/09/2007 - 630/2006 -EDJ2007/184868- ), que califica como compe-
tencia de régimen común y, en consecuencia, considera de la competencia de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, el Acuerdo del Consejo de Diputados
de la Diputación Foral de Guipúzcoa por el que se acuerda el ejercicio de acciones
judiciales en reclamación de los daños y perjuicios derivados de la catástrofe del bu-
que "Prestige".

Disposición Adicional Segunda.  Actualización de cuantías. El Gobierno que-
da autorizado para actualizar cada cinco años las cuantías señaladas en esta Ley,
previo informe del Consejo General del Poder Judicial y del Consejo de Estado.

Pese a que no se han llevado a cabo actualizaciones de cuantías específicas en el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ha de tenerse en cuenta la inciden-
cia que en la materia ha tenido la introducción del euro, así como la entrada en vigor
del Real Decreto 1417/2001, de 17 de diciembre -EDL2001/49198- , por el que se
procede a la conversión a euros de las cuantías establecidas en la Ley de Enjuicia-
miento Civil -EDL2000/77463- .

«Solo son recurribles en casación las sentencias dictadas en única instancia por
las Salas de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y de los Tribu-
nales Superiores de Justicia, en asuntos -ex artículo 86.2.b) LRCA -EDL1998/44323-
- cuya cuantía exceda de 25 millones de pesetas (a salvo el procedimiento especial
para la defensa de los derechos fundamentales, que no hace al caso), lo que equivale
a 150.253,03 euros, según el tipo de conversión irrevocablemente fijado entre el euro
y la peseta por el Reglamento (CE) nº 2866/98, del Consejo, de 31 de diciembre
-EDL1998/48411- . Ahora bien, la disposición adicional segunda, sobre "Actualiza-
ción de cuantías", en su número 2, inciso final, de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil -EDL2000/77463- , de aplicación supletoria -ex disposición final primera de la
LRJCA -EDL1998/44323- -, que prevé la conversión a la moneda europea (euro) de
las cuantías establecidas en pesetas en dicha Ley, "eliminando las fracciones de aqué-
lla moneda y estableciendo los importes en euros de modo que, conforme a lo habi-
tual en nuestras leyes, sean de fácil utilización", contiene, sin embargo, una precisión
y es que "junto a las nuevas cuantías en moneda europea, se mantendrán las estable-
cidas en pesetas por esta Ley en las reglas sobre (...) acceso a los recursos", en lo que
aquí interesa. Esta previsión no puede entenderse en el sentido que lo hace la Sala "a
quo", pues ello supondría el mantenimiento de dos cuantías distintas, en este caso,
para el acceso al recurso de casación, con quiebra del principio de seguridad jurídica.
Así lo avala el párrafo segundo del apartado XX de la Exposición de Motivos de la
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LEC -EDL2000/77463- al afirmar que "En cuanto a la disposición adicional segunda
-EDL2000/77463- , el mantenimiento de la cuantía en pesetas junto a la cuantía en
euros, en ciertos casos, obedece al propósito de facilitar la determinación del proce-
dimiento que se ha de seguir en primera instancia y la posibilidad de acceso a algu-
nos recursos, evitando tener que convertir a moneda europea las cuantías que cons-
ten en documentos y registros, quizá largamente ajenas a dicha moneda, en que haya
de fundarse la cuantificación".»

A continuación añade la sentencia que: «En definitiva, que se mantengan las
cuantías en pesetas no tiene mas que un valor meramente informativo, y transitorio
hasta la plena implantación del euro, pero la clase de juicio procedente y el régimen
de acceso a los recursos habrá de determinarse con arreglo a la moneda europea y
atendidos los importes "de fácil utilización" que ha recogido el R.D. 1417/01, de 17
de diciembre -EDL2001/49198- . La referida disposición procede a la conversión a
euros de las cuantías establecidas en la LEC -en lo que aquí interesa, la recogida en el
anexo II en relación con el articulo 477.2 LEC -EDL2000/77463- , prevista para la
admisión del recurso de casación (25.000.000 pesetas como equivalente a 150.000
euros), y es dictada en desarrollo de la disposición adicional segunda de la LEC
-EDL2000/77463- , con el fin de eliminar las fracciones en las cuantías reflejadas en
euros y así facilitar su utilización en el proceso. Ahora bien, dicha previsión no tiene
plena implantación hasta el 1 de enero de 2002 y respecto a las "pretensiones basadas
en hechos posteriores a la entrada en vigor de dicha moneda" (artículo 2 del RD
1417/01 -EDL2001/49198- ), debiendo entenderse por tales pretensiones aquellas
que se ejercitan en el seno de un proceso contencioso-administrativo iniciado en fe-
cha igual o posterior a la indicada -criterio este seguido también por la Sala Primera
del Tribunal Supremo respecto de los procesos propios de la jurisdicción civil en Au-
to de 24 de mayo de 2005, recurso 1142/2004 -EDJ2005/105816- -. Por lo tanto, el
recurso de casación formulado en un proceso contencioso-administrativo, iniciado,
ya sea mediante escrito de recurso o demanda, en fecha igual o posterior al 1 de ene-
ro de 2002, será admisible por razón de la cuantía siempre que ésta supere la cifra de
150.000 euros (24.957.900 pesetas).» (ATS 3ª - 02/02/2006 - 296/2002
-EDJ2006/32995- ).

Disposición Adicional Tercera.  Registro de sentencias. 1. Las Salas de lo Con-
tencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia
Nacional y del Tribunal Supremo remitirán al Consejo General del Poder Judi-
cial, dentro de los diez días siguientes a su firma, testimonio de las sentencias dic-
tadas en los procesos de que conozcan.
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2. El Consejo General del Poder Judicial constituirá, con dichas sentencias, un
Registro, cuyas certificaciones harán fe en todo tipo de procesos.

Disposición Adicional Cuarta.  Recursos contra determinados actos,
resoluciones y disposiciones. Serán recurribles:

1. Los actos administrativos no susceptibles de recurso ordinario dictados por
el Banco de España y las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda que
resuelvan recursos ordinarios contra actos dictados por el Banco de España, así
como las disposiciones dictadas por la citada entidad, directamente, en única ins-
tancia, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del
Banco de España [368] .

2. Los actos administrativos no susceptibles de recurso ordinario dictados por
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y las resoluciones del Ministro de
Economía y Hacienda que resuelvan recursos ordinarios contra actos dictados
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como las disposiciones dic-
tadas por la citada entidad, directamente, en única instancia, ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional [369] .

3. Las resoluciones y actos del Presidente y del Consejo de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, directamente, en única instancia, ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de la Audiencia Nacional. [370]

4. Las resoluciones de la Junta Arbitral regulada por la Ley Orgánica 3/1996,
de 27 de diciembre, de Modificación parcial de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, directamente, en
única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia
Nacional.

5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de Protección de
Datos, Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Consejo Económi-
co y Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nuclear, Consejo de Uni-
versidades y Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, directa-

[368] Véanse arts. 2 y 15 Ley 13/1994, de 1 junio, de Autonomía del Banco de España
[369] Véanse arts. 16 y 97 Ley 24/1988, de 28 julio, del Mercado de Valores
[370] Dada nueva redacción apartado 3 por disposición adicional 7 apartado 3 de Ley 15/2007 de 3 de
julio de 2007, con vigencia desde 01/09/2007
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mente, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal [371] . [372]

6. Las resoluciones del Ministro de Economía y Competitividad que resuelvan
recursos de alzada contra actos dictados por el Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas, así como las resoluciones de carácter normativo dictadas por el
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas directamente, en única instan-
cia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. [373]

Apartado 7 (Derogado) [374]

Disposición Adicional Quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.  [375] El art. 3 del texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado mediante Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril,
queda redactado como sigue:

«1. No conocerán los órganos jurisdiccionales del orden social:
a) De la tutela de los derechos de libertad sindical y del derecho a huelga rela-

tiva a los funcionarios públicos y al personal al que se refiere el art. 1.3.a) del tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) De las resoluciones dictadas por la Tesorería General de la Seguridad Social
en materia de gestión recaudatoria o, en su caso, por las Entidades Gestoras en el
supuesto de cuotas de recaudación conjunta, así como de las relativas a las actas
de liquidación y de infracción.

c) De las pretensiones que versen sobre la impugnación de las disposiciones
generales y actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Adminis-
trativo en materia laboral, salvo los que se expresan en el apartado siguiente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las pretensiones
sobre:

a) Las resoluciones administrativas relativas a la imposición de cualesquiera
sanciones por todo tipo de infracciones de orden social, con las excepciones pre-
vistas en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

[371] Véanse Ley 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  disposición
adicional 11.5 Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, art. 48.17, Ley 32/2003, General
de Telecomunicaciones,  Ley 21/1991, de 17 junio, del Consejo Económico y Social y Ley 7/1991, de 21
marzo, por la que se crea el Instituto Cervantes
[372] Dada nueva redacción apartado 5 por disposición final 2 de Ley 3/2013 de 4 de junio de 2013, con
vigencia desde 06/06/2013
[373] Añadido apartado 6 por disposición final 3 de Ley 22/2015 de 20 de julio de 2015, con vigencia des-
de 17/06/2016
[374] Derogado apartado 7 por disposición derogatoria única letra a de Ley 3/2013 de 4 de junio de 2013,
con vigencia desde 06/06/2013
[375] Dada nueva redacción por disposición adicional 24 apartado 2 de Ley 50/1998 de 30 de diciembre
de 1998, con vigencia desde 01/01/1999
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b) Las resoluciones administrativas relativas a regulación de empleo y actua-
ción administrativa en materia de traslados colectivos.

3. En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobier-
no remitirá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley para incorporar a la Ley de
Procedimiento Laboral las modalidades y especialidades procesales correspon-
dientes a los supuestos del anterior número 2. Dicha Ley determinará la fecha de
entrada en vigor de la atribución a la Jurisdicción del Orden Social de las mate-
rias comprendidas en el número 2 de este artículo.»

Disposición Adicional Sexta.  Modificación del texto articulado de la Ley de
Bases sobre el procedimiento económico-administrativo. El art. 40 del texto arti-
culado de la Ley de Bases 39/1980, de 5 de julio, sobre el procedimiento económi-
co-administrativo , aprobado por Real Decreto legislativo 2795/1980, de 12 de di-
ciembre, queda redactado como sigue:

«1. Las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda y del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central serán recurribles por vía contencioso-adminis-
trativa ante la Audiencia Nacional, salvo las resoluciones dictadas por el Tribunal
Económico-Administrativo Central en materia de tributos cedidos, que serán re-
curribles ante el Tribunal Superior de Justicia competente.

2. Las resoluciones dictadas por los Tribunales Económico-Administrativos
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa serán re-
curribles ante el Tribunal Superior de Justicia competente.»

Disposición Adicional Séptima.  [376] Los juzgados y tribunales del orden con-
tencioso-administrativo también conocerán de las cuestiones que se promuevan
entre Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, S.A., y los empleados de ésta que
conserven la condición de funcionarios y presten servicios en la misma, en los
mismos términos en que conocen las cuestiones que se plantean entre los organis-
mos públicos y su personal funcionario, atendiendo a la naturaleza específica de
esta relación.

«Lo primero que debe declararse, por lo que se refiere al funcionario que pasa a
depender de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, no cabe
hablar de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad, porque las de esta clase
serían las que la Sociedad ejercitara respecto de terceros en sus relaciones externas,
mientras que las potestades que aquí se discuten están referidas a un personal que,

[376] Añadida por disposición final 14 apartado 9 de Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre de 2003,
con vigencia desde 15/01/2004
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por conservar su condición de funcionario, se rige por un régimen estatutario some-
tido al Derecho Administrativo. Hay que subrayar también que esas facultades que
corresponden a la Sociedad sobre el personal que conserva la condición de funciona-
rio lo son por disposición de una Ley (debe citarse al respecto lo establecido en el
apartado 2 del punto ocho de artículo 58 de la Ley 14/2000 -EDL2000/89101- ). Co-
mo igualmente tiene que señalarse que el régimen que para dicho personal funciona-
rio se establece en el apartado 3 del artículo 58, siete, de la Ley 14/2000 conduce a la
aplicación a ese personal de la normativa funcionarial y, dentro de esta, tanto la sus-
tantiva como la de carácter formal y procedimental. Y también debe mencionarse la
nueva disposición adicional séptima de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (añadida por la Ley Orgánica 19/2003
-EDL2003/156995- ), que atribuye al orden contencioso-administrativo el conoci-
miento de las cuestiones que se promuevan entre la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos, Sociedad Anónima, y los empleados de esta que conserven la condición de
funcionarios. Todo lo anterior descarta esa nulidad que pretende sustentarse en la
idea principal de que es ilegal la atribución de potestades sobre el personal funciona-
rial que el Real Decreto impugnado realiza en favor de la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, Sociedad Anónima. Esa atribución, según se ha dicho, tiene cobertura en
la Ley 14/2000. Y esto, como ya declaró esta Sala en la sentencia de 17 de febrero de
2004 (Recurso 136/2000), comporta que deba ser considerada como expresión de la
potestad organizatoria del Estado que, mediante Ley, puede regular el estatuto de la
función pública, y hace también que no pueda hablarse de deslegalización.» (STS 3ª -
07/06/2007 - 58/2004 -EDJ2007/70460- ).

«Como en el caso que se examina, según resulta de lo indicado en los razona-
mientos precedentes, se está ante un acuerdo, dictado en materia de personal, pues
se refiere a la percepción de determinadas cantidades en concepto de subsidio por
incapacidad temporal solicitadas por un funcionario de la Sociedad Estatal en cues-
tión, que emana de un Subdirector de dicha sociedad de ámbito nacional y pertene-
ciente al sector público estatal, la competencia discutida, al no haberse dictado el ac-
to ni por un Ministro ni por un Secretario de Estado, debe atribuirse a la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia por impera-
tivo de lo dispuesto en los artículos 9.c -EDL1998/44323- , 10.1.i) -EDL1998/44323-
y apartados a) y c) del artículo 13 de esta Jurisdicción -EDL1998/44323- » (STS 3ª -
21/11/2005 - 15/2005 -EDJ2005/284269- ).
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Disposición Adicional Octava.  Referencias al recurso de súplica.  [377] Las re-
ferencias en el articulado de esta Ley al recurso de súplica se entenderán hechas al
recurso de reposición.

Disposición Adicional Novena.  Incidencia de las competencias de la Unión
Europea en el proceso contencioso-administrativo tributario.  [378] 1. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 1 de esta Ley, cuando el recurso contencioso-
-administrativo tenga por objeto un acto administrativo que, relativo a una deu-
da aduanera, esté vinculado a una decisión adoptada por las instituciones de la
Unión Europea, la revisión no podrá extenderse al contenido de dicha decisión.

De no proceder la anulación del acto administrativo recurrido en base al resto
de alegaciones del demandante, en el supuesto de que la normativa de la Unión
Europea haga depender la no contracción a posteriori, la condonación o la devo-
lución de la deuda aduanera de una Decisión de la Comisión Europea, y el acto
objeto de recurso haya sido dictado sin someter dicha cuestión a la Comisión, el
órgano jurisdiccional deberá pronunciarse sobre si, conforme a lo dispuesto en la
normativa de la Unión Europea, procede tal sometimiento. Si el órgano jurisdic-
cional entiende que dicho sometimiento es procedente, suspenderá el procedi-
miento e instará a la Administración Tributaria para que someta el asunto a la
Comisión en el plazo máximo de dos meses.

2. Cuando el acto relativo a la liquidación de una deuda aduanera objeto de
recurso, haya sido sometido a una decisión de las instituciones de la Unión Euro-
pea que haya de pronunciarse sobre la no contracción a posteriori, la devolución
o la condonación de dicha deuda, se suspenderá el curso de los autos desde que
esa circunstancia se ponga en conocimiento del órgano jurisdiccional y hasta que
sea firme la resolución adoptada por dichas instituciones.

Igualmente procederá la suspensión del curso de los autos desde que se inicie
el procedimiento amistoso en materia de imposición directa a que se refiere la
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de No Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de
marzo, hasta que finalice dicho procedimiento amistoso.

[377] Añadida por art. 14 apartado 67 de Ley 13/2009 de 3 de noviembre de 2009, con vigencia desde
04/05/2010
[378] Añadida por disposición final 3 apartado 1 de Ley 34/2015 de 21 de septiembre de 2015, con vigen-
cia desde 12/10/2015
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Disposición adicional décima.  Delitos contra la Hacienda pública.  [379] De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.a) de esta Ley, no corresponde al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocer de las pretensiones que
se deduzcan respecto de las actuaciones tributarias vinculadas a delitos contra la
Hacienda Pública que se dicten al amparo del Título VI de la Ley 58/2003, de17
de diciembre, General Tributaria, salvo lo previsto en los artículos 256 y 258.3 de
la misma.

Una vez iniciado el correspondiente proceso penal por delito contra la Ha-
cienda Pública, tampoco corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo conocer de las pretensiones que se deduzcan respecto de las medidas
cautelares adoptadas al amparo del artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera.  Asuntos de la competencia de los Juzgados
de lo Contencioso-administrativo. 1. Los procesos pendientes ante las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia cuya com-
petencia corresponda, conforme a esta Ley, a los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo, continuarán tramitándose ante dichas Salas hasta su conclusión.

2. En tanto no entren en funcionamiento los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo, las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia ejercerán competencia para conocer de los procesos que, confor-
me a esta Ley, se hayan atribuido a los Juzgados. En estos casos, el régimen de re-
cursos será el establecido en esta Ley para las sentencias dictadas en segunda ins-
tancia por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superio-
res de Justicia [380] .

Considera el Tribunal Supremo que: «(...) En razón a la fecha de la sentencia re-
currida, y por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 3ª de la Ley de
13 de julio de 1998 -EDL1998/44323- , la normativa aplicable a la preparación, inter-
posición y decisión del presente [recurso a que nos referimos a continuación] ha de
ser (...) la regulada en dicha Ley.»

[379] Añadida por disposición final 3 apartado 2 de Ley 34/2015 de 21 de septiembre de 2015, con vigen-
cia desde 12/10/2015
[380] Véanse arts. 21 CC y 8 de la presente Ley

D.A. 10 LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN ... 1348



Sobre la base de tal consideración procede la sentencia a resolver cuál «(...) es el
tratamiento que, a efectos impugnatorios, debe darse a las sentencias dictadas por las
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 29/1998 en los procesos pendientes an-
tes de esa fecha, cuya competencia corresponda, conforme a la misma, a los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo y que la Disposición transitoria primera, apartado
1, preceptúa continuarán tramitándose ante dichas Salas hasta su conclusión, como
ha ocurrido en este caso.»

Y, al respecto, afirma lo siguiente: «Pues bien a esas sentencias, y por ende a la
que es objeto de impugnación en el presente recurso, es doctrina consolidada de esta
Sala (Autos de 16 de junio -EDJ2000/43750- , 30 de octubre -EDJ2000/67018- , 13 de
noviembre -EDJ2000/35829- , 4 -EDJ2000/68369- y 18 de diciembre de 2000
-EDJ2000/68385- , entre otros) que se les debe aplicar la Disposición transitoria pri-
mera, apartado 2, último inciso, de la Ley 29/1998, lo que significa que el régimen de
recursos es el establecido en esa Ley para las sentencias dictadas en segunda instan-
cia, contra las que no cabe recurso de casación, pues éste sólo procede -artículo 86.1
-EDL1998/44323- - contra las recaídas en única instancia, y dicha previsión es igual-
mente aplicable al recurso de casación para la unificación de doctrina, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 96.1 y 2 de la vigente Ley de esta Jurisdicción
-EDL1998/44323- que solo prevé dicho recurso contra las sentencias dictadas "en
única instancia". Es cierto que en el apartado 1 de la Disposición transitoria primera,
que contempla los "procesos pendientes" ante las expresadas Salas, guarda silencio al
respecto, pero no lo es menos que el inciso final del apartado 2 de la misma transito-
ria, es decir, la regla que equipara el régimen de impugnación de las sentencias de las
expresadas Salas a las dictadas en segunda instancia, cuando se trata de procesos que,
conforme a la Ley 29/1998, se hayan atribuido a los Juzgados, está redactada en plu-
ral, "en estos casos", -dice-, expresión que permite entender comprende tanto los ca-
sos del apartado 2 como los del apartado 1, en el que se encuentra contemplada la
sentencia contra la que se pretende interponer recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina. Otra interpretación prácticamente vaciaría de contenido el aparta-
do 2 de la Disposición Transitoria primera -téngase en cuenta que la puesta en fun-
cionamiento de los Juzgados tuvo lugar al día siguiente de la entrada en vigor de la
Ley 29/1988- y además es difícilmente conciliable con la "plena aplicación" del nuevo
régimen de la casación a las resoluciones dictadas con posterioridad a su entrada en
vigor -Disposición transitoria tercera -EDL1998/44323- -, plena aplicación que com-
porta que sólo puedan ser susceptibles de casación -ordinaria y para la unificación de
doctrina- las sentencias que hubieran podido ser dictadas en única instancia con
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arreglo a la vigente Ley de esta Jurisdicción» (STS 3ª - 16/03/2004 - 7195/2000
-EDJ2004/260128- ).

Disposición Transitoria Segunda.  Procedimiento ordinario. 1. Los recursos
contencioso-administrativos interpuestos con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley continuarán sustanciándose conforme a las normas que regían a la fe-
cha de su iniciación.

2. No obstante, cuando el plazo para dictar sentencia en tales procesos se hu-
biere iniciado con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se hará aplica-
ción en la sentencia de lo dispuesto en la sección 8.ª del capítulo I del Título IV. Si
hubiera de aplicarse un precepto que supusiera innovación, se otorgará a las par-
tes un plazo común extraordinario de diez días para oírlas sobre ello.

3. Serán asimismo aplicables las reglas de la sección 9.ª del capítulo I del Títu-
lo IV a todos los recursos contencioso-administrativos en que no se hubiese dicta-
do sentencia a la entrada en vigor de esta Ley.

«La argumentación contenida en la infracción de la Disposición Transitoria Se-
gunda 2 de la Ley Jurisdiccional 29/1998, debe ser rechazada, pues reproduciendo lo
que declaramos en nuestra sentencia de veintiocho de junio de dos mil seis -recurso
de casación 31/2003, fundamento jurídico cuarto in fine- -EDJ2006/98849- "no re-
sulta ajustada a Derecho la consideración que se vierte en torno al artículo 84.c) de la
Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- , al omitir el inciso de dicho precepto, que
remitiéndose a su artículo 79.3 -EDL1956/42- permite que la sentencia pudiera con-
tener un pronunciamiento sobre daños y perjuicios, sin necesidad de diferir éstos al
trámite de ejecución, si hubiera petición al respecto y hubieran quedado probados
aquellos en autos. Es evidente, por tanto, que no hay ninguna infracción de la Dispo-
sición Transitoria Segunda de la vigente Ley Jurisdiccional, por cuanto no nos halla-
mos en presencia de ningún precepto, en relación a la fijación de la indemnización,
que comporta una innovación en relación a la regulación contenida en la Ley Juris-
diccional de 1956".» (STS 3ª - 05/12/2007 - 3064/2004 -EDJ2007/345387- ).

«En cuanto a la omisión de los trámites de vista y conclusiones, el recurso en la
instancia se regía por la Ley de esta Jurisdicción de 1956, ya que había sido incoado
previamente a la aprobación de la nueva Ley 29/1998. En virtud de los artículos 76
-EDL1956/42- y 78 de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42- , cuando se trata-
ra de procedimientos ordinarios el tribunal podía no acordar la celebración de vista,
pero en tal caso debía disponer que las partes presentasen conclusiones sucintas (a
diferencia del régimen actual que regula el artículo 62 de la nueva Ley 29/1998
-EDL1998/44323- ). En su auto de 6 de julio de 2004 el tribunal de instancia cita ex-
presamente este último precepto de la Ley Jurisdiccional de 1998 como base legal pa-
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ra "proceder al fallo sin más trámite", no advirtiendo que la nueva Ley era inaplicable
ratione temporis al caso de autos, a tenor de lo establecido en su disposición transi-
toria segunda.» (STS 3ª - 18/06/2008 - 6567/2005 -EDJ2008/97550- ).

Disposición Transitoria Tercera.  Recursos de casación. 1. El régimen de los
distintos recursos de casación regulados en esta Ley será de plena aplicación a las
resoluciones de las Salas de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacio-
nal y de los Tribunales Superiores de Justicia que se dicten con posterioridad a su
entrada en vigor y a las de fecha anterior cuando al producirse aquélla no hubie-
ren transcurrido los plazos establecidos en la normativa precedente para preparar
o interponer el recurso de casación que procediera. En este último caso, el plazo
para preparar o interponer el recurso de casación que corresponda con arreglo a
esta Ley se contará desde la fecha de su entrada en vigor.

2. Los recursos de casación preparados con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley se regirán por la legislación anterior.

«Se aduce, en síntesis, por la representación procesal del recurrente, sin hacer ale-
gación alguna respecto a la cuantía del recurso -salvo para indicar que asciende a
21.183.740 pesetas- que el art. 86 de la LRJCA -EDL1998/44323- es novedoso en re-
lación con la normativa anterior y, en consecuencia "(...) nos hallamos ante la aplica-
ción de un artículo que entró en vigor con posterioridad a la interposición del recur-
so contencioso administrativo que dio lugar a la sentencia que pretendemos recurrir
y que restringe los derechos procesales fijados para las partes en el momento de in-
terponer el citado recurso" añadiendo que la Disposición Transitoria Tercera de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, "(...) debe ser interpretada restrictivamente en la medida
en que pueda ser restrictiva de derechos procesales de las partes y que para conside-
rar que impone la retroactividad de una norma debe hacerlo expresamente (...)" No
existiendo contradicción alguna en relación con la cuantía del procedimiento como
inferior a veinticinco millones de pesetas, los argumentos del recurrente resultan
irreconciliables con lo dispuesto en el art. 86 .2.b) LRJCA a la sazón vigente, cuya
aplicación al caso -ex Disposición Transitoria Tercera.1, inciso primero y sobre cuya
constitucionalidad no albergamos duda alguna- no puede ser soslayada por este Tri-
bunal por exigencias del principio constitucional de vinculación a la Ley -art. 117 CE
-EDL1978/3879- -. El único dato decisivo es que la sentencia se dictó el 8 de marzo
de 1999, cuando ya había entrado en vigor la nueva Ley de esta Jurisdicción.»
(ATS 3ª - 22/05/2000 - 2877/1999 -EDJ2000/31944- ).

«El recurso de casación en interés de Ley, regulado en el art. 100 de la Ley de la
Jurisdicción 29/1998, de 23 de julio -EDL1998/44323- , exige unos condicionantes
formales mínimos.El primero de ellos, que figura en el apartado 3 del precepto cita-
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do, es el de que se deberá acompañar copia certificada de la sentencia impugnada en
la que deberá constar la fecha de la notificación. El segundo es el de que en el escrito
de interposición "se fijará la doctrina legal que se postule". Ambos requisitos no han
sido observados en el presente supuesto. La certificación de la sentencia no contiene
la expresión de la fecha de la notificación, si bien debe tenerse en cuenta que su im-
portancia en el presente supuesto es muy relativa, dado que la Disposición Transito-
ria Tercera de la Ley mencionada dispuso que el plazo de tres meses, fijado por el
art. 100 para la interposición del recurso se computará, en resoluciones como la de
autos, dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, que tuvo lugar el
14 de diciembre de 1998, desde esta última fecha. La utilidad del dato de la fecha de
notificación en este caso es inoperante.» (STS 3ª - 25/03/2000 - 2260/1999
-EDJ2000/8554- ).

«(...) Sin embargo, antes del examen de los mencionados motivos hemos de pro-
ceder a analizar la posible causa de inadmisión del recurso de casación que formula,
y que se refiere, en primer término, a la irrecurribilidad de la sentencia en casación,
al haber sido la misma dictada en fecha de 28 de julio de 2004, debiendo llevarse a
cabo tal planteamiento al amparo del artículo 94.1 -EDL1998/44323- , en relación
con el 86 -EDL1998/44323- y Disposiciones Transitorias 1ª -EDL1998/44323- y 3ª de
la citada LRJCA, en relación, a su vez, con la Disposición Transitoria Décima de la
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre -que entró en vigor el 15 de enero de
2004- -EDL2003/156995- , de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1º de julio,
del Poder Judicial (LOPJ) -EDL1985/8754- . Esta Disposición Transitoria Décima se-
ñala:

"1. El régimen de los distintos recursos de casación regulados en esta Ley será de
plena aplicación a las resoluciones de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia que se dicten con
posterioridad a su entrada en vigor y a las de fecha anterior cuando al producirse
aquélla no hubieren transcurrido los plazos establecidos en la normativa precedente
para preparar o interponer el recurso de casación que procediera. En este último ca-
so, el plazo para preparar o interponer el recurso de casación que corresponda con
arreglo a esta Ley se contará desde la fecha de su entrada en vigor.

2. Los recursos de casación preparados con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley se regirán por la legislación anterior".

Se trata, pues, el de autos -insistiendo en la peculiaridad temporal-, de un supues-
to en el que la sentencia de instancia fue dictada cuando se encontraba ya en vigor la
Ley que modificaba la LRJCA (LO 19/2003 -EDL2003/156995- ), y, tras esta reforma,
se llevó a cabo la presentación, ante el Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, del escrito de preparación del recurso de
casación. Ante tal supuesto temporal, procede estimar la concurrencia de la causa de
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inadmisibilidad mencionada, y, en el trámite en el que nos encontramos, proceder a
desestimar el recurso de casación.»

En relación con dicha conclusión, razona la sentencia en el siguiente sentido:
«(...) El de autos no se trata, pues, de una supuesto expresamente previsto en la men-
cionada Disposición Transitoria Décima -EDL2003/156995- , pero respecto del que
este Tribunal Supremo se ha pronunciado -en situación similar- si bien en relación
con el momento de la entrada en vigor de la citada LRJCA de 1998; esto es, se ha
puesto de manifiesto que para la determinación del régimen de recursos ha de estar-
se, en todo caso, a la fecha de preparación del recurso de casación, resultando a tal
efecto indiferente el que la Sala de instancia hubiese incurrido en retraso al notificar
la sentencia e impedido con ello que la preparación del recurso de casación se hiciese
antes de la entrada en vigor de la Ley 29/1998. Dicho lo anterior, y para desestimar el
recurso, no nos queda sino reproducir la reiterada doctrina establecida por esta Sala
para las sentencias dictadas después de la entrada en vigor de la Ley Orgánica
19/2003 (15 de enero de 2004), supuesto al que, por las razones expresadas, asimila-
mos el supuesto de las sentencias dictadas con anterioridad a la mencionada fecha,
pero notificadas con posterioridad a la misma.»

Añade la sentencia que: «Reiterando, pues, el contenido de la Disposición Transi-
toria Décima de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre -que entró en vigor el
15 de enero de 2004- -EDL2003/156995- , de modificación de la Ley Orgánica
6/1985, de 1º, de julio, del Poder Judicial (LOPJ) -EDL1985/8754- , reproducimos,
por todos, los AATS de 13 de septiembre de 2003: (...) "Con arreglo a dicha reforma
y a partir de la entrada en vigor de la misma, los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo conocerán, 'ex' artículo 8.1 de la Ley Jurisdiccional en su nueva redacción
-EDL1998/44323- , 'de los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entida-
des locales o de las entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mis-
mas, excluidas las impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamien-
to urbanístico'; correspondiendo, por lo tanto, el conocimiento de dichas cuestiones
en segunda instancia, a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales
Superiores de Justicia -artículo 10.2 -EDL1998/44323- -. Pues bien, como ya ha di-
cho constantemente esta Sala, dichas resoluciones no son susceptibles de recurso de
casación, ex artículos 8.1, 86.1 -EDL1998/44323- y Disposición Transitoria Tercera
de la Ley de esta Jurisdicción y Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre. (...)»

«En tal sentido ya se ha pronunciado reiteradamente esta Sala en innumerables
resoluciones anteriores [que cita, clasificándolas por materias.] (...)»

A continuación el Tribunal Supremo argumenta en torno a la conclusión adopta-
da del modo siguiente: «La solución que esta Sala ha anticipado en los razonamien-
tos anteriores encuentra su fundamento en las siguientes consideraciones. La refor-
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ma operada en la Ley Reguladora de esta Jurisdicción por la Ley Orgánica 19/2003
viene a cumplir con un doble objetivo: primero, corregir las disfunciones observadas
en la aplicación del régimen transitorio que se contiene en el apartado primero de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley Jurisdiccional de 1998 -EDL1998/44323- ;
Y, segundo, llevar a cabo una ampliación -ya anunciada por el propio legislador or-
dinario- del contenido de la repetida norma legal, en cuanto a las competencias atri-
buidas por la misma a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, una vez
transcurrido un período de tiempo suficiente en el cual se ha podido constatar el re-
sultado de la experiencia y la consecución de los fines para los que, según la Exposi-
ción de Motivos de la Ley de 1998 -EDL1998/44323- , tales órganos unipersonales
fueron implantados. Así, en relación con la primera cuestión mencionada, debe re-
cordarse que el apartado primero de la Disposición Transitoria Primera de la Ley
29/1998 preceptúa que los procesos que, al tiempo de su entrada en vigor, estuvieran
pendientes ante las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia y cuya competencia corresponda, conforme a la citada norma legal,
a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 'continuarán tramitándose ante di-
chas Salas hasta su conclusión'. Fue el término 'conclusión' -referido propiamente al
momento en que se pone fin a la mera tramitación del proceso, pasando el mismo a
la fase de terminación o resolución- utilizado por el legislador ordinario el que susci-
tó diversas interpretaciones provocando -así consta por notoriedad- importantes
disfunciones en la aplicación (que debía ser necesariamente uniforme) del mencio-
nado régimen transitorio; Y así, mientras algunos Tribunales Superiores de Justicia
entendieron que los procesos ante ellos pendientes, pero relativos, según la nueva
Ley, a materias de la competencia de los nuevos órganos unipersonales, debían ser
resueltos mediante Sentencias de sus Salas de lo Contencioso-Administrativo, otros,
en cambio, consideraron que la tramitación ante dichas Salas debía terminar en el
mismo instante en que los recursos Contencioso-Administrativos quedaran conclu-
sos para Sentencia, resolución que debía ser dictada por el correspondiente Juzgado,
al que, a tal efecto, remitían las actuaciones. Como se ha dicho, la Ley Orgánica
19/2003 pone fin a las dudas interpretativas suscitadas en relación con el régimen
transitorio a aplicar respecto de los procesos que, en tramitación ante los Tribunales
Superiores de Justicia, versen sobre materias que sean ahora competencia de los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo; y así, el apartado primero la Disposición
Transitoria Décima de la referida Ley Orgánica -EDL2003/156995- ordena que di-
chos procesos continúen tramitándose por los mismos 'hasta su finalización', lo que
lleva en este momento a poder establecer que, no produciéndose la terminación del
procedimiento por cualquier otro modo anticipado (desistimiento, allanamiento, re-
nuncia), las Sentencias que pongan fin a esos recursos habrán de ser dictadas por los
órganos jurisdiccionales colegiados que estén conociendo de los mismos y no por los
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unipersonales a los que, a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica, corres-
pondiera conocer de ellos por razón de la materia. (...)»

A ello añade que: «Se ha adelantado también que, junto a este primero, corrector,
que se acaba de exponer, la reforma introducida por la Ley Orgánica 19/2003
-EDL2003/156995- viene a cumplir un segundo objetivo -ya anunciado como posible
por el legislador ordinario, decíamos- relativo a la ampliación de la relación de mate-
rias para cuyo conocimiento son competentes los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. Debe, también en este punto, hacerse memoria de los motivos expuestos
por el legislador de 1998 respecto a la necesidad de implantación de unos nuevos ór-
ganos jurisdiccionales, unipersonales, que conocieran de aquellos asuntos que re-
quieran, por su índole, por su menor relevancia o por otras razones organizatorias o
prácticas, una solución más rápida o del órgano judicial que se encuentra más próxi-
mo a la realidad en que surgió el pleito. En este sentido, la Exposición de Motivos de
la Ley 29/1998 -EDL1998/44323- , justifica la atribución de competencias que hace
en su artículo 8 -EDL1998/44323- a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,
indicando que las relacionadas en el mencionado precepto son las que en el momen-
to de su puesta en funcionamiento 'pueden razonablemente ejercer y que parecen su-
ficientes para consolidar la experiencia'. Y añade en el párrafo cuarto de su apartado
III: 'Nada impide, antes al contrario, que tras un primer período de rodaje la lista de
competencias se revise a la vista de esa experiencia'. Esa revisión, para ampliarlos, de
los asuntos que son competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
es la que se ha llevado a cabo por medio de la Ley Orgánica a la que nos venimos
refiriendo de modo reiterado. (...)»

Además, se justifica la solución adoptada al tenor literal del régimen transitorio
legal como sigue: «Es cierto que la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre -EDL2003/156995- , no contiene una previsión simi-
lar a la que se contempla en el apartado segundo de la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley 29/1998, de 13 de julio -EDL1998/44323- , aplicable al recurso de ca-
sación. Sin embargo, no lo es menos que tal omisión no es óbice para que la lógica, la
coherencia del sistema y la necesaria unificación del tratamiento procesal a efectos
del acceso al recurso de casación impongan la aplicación de la interpretación dada al
mencionado apartado por esta Sala, para la inadmisión de los recursos de casación
formulados contra Sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia en
asuntos ante ellos tramitados, y que, tras la entrada en vigor de la Ley 29/1998, pri-
mero, y de la Ley Orgánica 19/2003, por ampliación de la mencionada en primer lu-
gar, después, son de competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
Como se expuso más arriba, el legislador orgánico no ha hecho otra cosa en su refor-
ma de 2003 sino ampliar las competencias de los órganos unipersonales de este or-
den jurisdiccional y corregir las disfunciones derivadas del uso en el texto legal de un
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término ('conclusión') que daba lugar a interpretaciones diversas que, sin embargo,
debían ser uniformes ante los mismos supuestos de hecho. Para ello, ha incluido una
Disposición Transitoria, la Décima -única en relación con la reforma introducida en
la Ley Jurisdiccional de 1998-, cuya finalidad (así se desprende no sólo de su conteni-
do sino, más aún, de la literalidad de su encabezamiento Régimen transitorio de los
procesos pendientes en las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales
Superiores de Justicia), es la de poner fin a las dudas interpretativas surgidas en la
aplicación del régimen establecido en el apartado primero de la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley de 1998 -cuestión que ya ha sido tratada-. No ha creído nece-
sario el legislador orgánico, dada la ausencia de una disposición 'ad hoc', regular el
régimen de acceso al recurso de casación de las Sentencias dictadas por los Tribuna-
les Superiores de Justicia en las materias a que se refiere el modificado artículo 8 de
la Ley Jurisdiccional -EDL1998/44323- , sin duda porque ese régimen ya existe en el
apartado 2 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley de 1998 (a la vista de los
términos literales en que aparece redactado el encabezamiento de dicha Disposición:
Asuntos de la competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que
permiten pueda ser aplicada a todos los relacionados en el artículo 8, ya sea en su
redacción originaria o en la vigente, tras la ampliación de su contenido llevada a ca-
bo por la Ley Orgánica 19/2003), dando con ello, además, carta de naturaleza a la
interpretación que, de dicho apartado, ha venido haciendo este Alto Tribunal y que
sustenta la decisión de inadmisión que se va a adoptar en el asunto que ahora nos
ocupa.»

Por último, afirma el Tribunal Supremo que: «En conclusión, la solución genera-
lizadora que se ha expuesto se infiere, pues, de la interpretación finalista de la regula-
ción legal referible inmediatamente a la cuestión suscitada, realizada considerando
en su conjunto la regulación que se contiene en la Ley Jurisdiccional de 1998 (en su
redacción originaria y tras la reforma producida por la Ley Orgánica 19/2003
-EDL2003/156995- ) sobre las materias afectadas -competencia de los Juzgados y
Tribunales Superiores de Justicia, así como régimen de los recursos de casación- y
que permite, contemplando en términos de totalidad el recurso de casación, limitar
los asuntos que pueden acceder al mismo. El propio legislador ordinario, si se obser-
va el apartado VI, núm. 2, párrafo tercero, de la Exposición de Motivos de la LJCA/
1998 -EDL1998/44323- , lo hace así posible cuando expresa la justificación de las re-
formas que introduce respecto de la anterior regulación legal -en cuanto al régimen
de acceso a la casación-, queriendo con ellas evitar no sólo que se agrave progresiva-
mente la carga que, respecto a este tipo de recursos pesa sobre este Alto Tribunal,
sino, más aún, que se ponga en riesgo inmediato el derecho a la justicia efectiva, y
articulando esas reformas como una medida necesaria para que este Supremo Órga-
no Judicial, pueda atender, según dice la Exposición de Motivos (...) a su importantí-
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sima función objetiva de fijar la doctrina jurisprudencial.".» (STS 3ª - 11/03/2009 -
10888/2004 -EDJ2009/56453- ).

Disposición Transitoria Cuarta.  Ejecución de sentencias. La ejecución de las
sentencias firmes dictadas después de la entrada en vigor de esta Ley se llevará a
cabo según lo dispuesto en ella. Las dictadas con anterioridad de las que no cons-
tare en autos su total ejecución se ejecutarán en lo pendiente con arreglo a la mis-
ma.

«La sentencia cuya extensión de efectos se pretende es la de la Audiencia Nacio-
nal de 30 de noviembre de 1998. Argumenta el recurrente que aunque se trata de una
resolución judicial anterior a la Ley 29/98 de 13 de julio, no adquirió firmeza hasta
después de su entrada en vigor, razón por la que la aplicación de la Disposición
Transitoria Cuarta ha de llevar a la estimación de la pretensión de extensión de efec-
tos de la sentencia invocada deducida en este incidente. Ha de partirse, para la reso-
lución de este recurso, del hecho de que solo la aplicabilidad de la Ley Jurisdiccional
vigente permite la extensión de efectos de la sentencia, al no encontrarse prevista es-
ta institución en la legislación precedente. El precepto invocado, Disposición Transi-
toria Cuarta de la Ley Jurisdiccional vigente establece:

"La ejecución de las sentencias firmes dictadas después de la entrada en vigor de
esta Ley se llevará a cabo según lo dispuesto en ella. Las dictadas con anterioridad de
las que no constare en autos su total ejecución se ejecutarán en lo pendiente con
arreglo a la misma.".

Dos son, pues, los supuestos que contempla. De un lado, las sentencias firmes
dictadas después de la entrada en vigor de esta Ley, hipótesis en la que no se encuen-
tra la sentencia invocada al haber sido dictada el 30 de noviembre de 1998, y por tan-
to antes de la entrada en vigor de esta Ley. La segunda hipótesis alude a las senten-
cias dictadas con anterioridad, que en lo que estén pendientes de ejecución se ejecu-
tarán con arreglo a la nueva Ley Jurisdiccional. Ahora bien, esta hipótesis nada tiene
que ver con el incidente de ejecución previsto en el artículo 110 de la Ley Jurisdiccio-
nal -EDL1998/44323- y se refiere a sentencias anteriores a la ley actual que en todo o
en parte no se hayan ejecutado, lo que no es el caso. Coadyuva la conclusión prece-
dente la previsión contenida en el artículo 72.3 de la Ley Jurisdiccional
-EDL1998/44323- que establece:

"La estimación de pretensiones de reconocimiento o restablecimiento de una si-
tuación jurídica individualizada sólo producirá efectos entre las partes. No obstante,
tales efectos podrán extenderse a terceros en los términos previstos en los arts. 110
-EDL1998/44323- y 111 -EDL1998/44323- .".
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En idéntico sentido el apartado primero de la Disposición Transitoria Segunda
-EDL1998/44323- que establece:

"Los recursos contencioso-administrativos interpuestos con anterioridad a la en-
trada en vigor de esta Ley continuarán sustanciándose conforme a las normas que
regían a la fecha de su iniciación.".

En el artículo 72.3 -EDL1998/44323- se contempla una situación posterior a la
entrada en vigor de la ley vigente, sin que se contenga previsión alguna respecto a las
situaciones anteriores. Contrariamente, la previsión genérica de la Disposición Tran-
sitoria Segunda -EDL1998/44323- reconoce que la sustanciación de los recursos in-
terpuestos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se continuará conforme
a las normas precedentes, no ofreciendo duda, y a falta de una regulación más explí-
cita, que la ejecución de sentencia forma parte del "recurso contencioso".» (STS 3ª -
14/12/2006 - 4944/2001 -EDJ2006/345657- ).

Disposición Transitoria Quinta.  Procedimiento especial para la protección de
los derechos fundamentales de la persona. Los recursos interpuestos en materia
de protección de los derechos fundamentales de la persona con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley continuarán sustanciándose por las normas que re-
gían a la fecha de su iniciación.

«Y menos aún encuentra apoyo el recurso de queja en la disposición transitoria
quinta -que no adicional- de la Ley 29/1998, ajena por completo a la pretendida re-
curribilidad de la sentencia de autos (se trata una norma intertemporal paralela a la
prevista para el procedimiento ordinario en la transitoria segunda, apartado 1), por
cuanto su sentido no es otro que el prorrogar la vigencia de las reglas de procedi-
miento establecidas en la Ley 62/1978 -EDL1978/3875- para los recursos interpues-
tos al amparo de esta Ley con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 29/1998,
recurso que en este caso, dicho sea de paso, fue fallado el 3 de diciembre de 1998,
antes incluso de la fecha de vigencia de la nueva Ley reguladora de esta Jurisdicción.»
(ATS 3ª - 18/12/2000 - 1094/1999 -EDJ2000/68388- ).

Disposición Transitoria Sexta.  Cuestión de ilegalidad. La cuestión de ilegali-
dad sólo podrá plantearse en todos los procedimientos cuya sentencia adquiera
firmeza desde la entrada en vigor de esta Ley.

«A su vez, por imperativo de lo dispuesto en el artículo 27.3 de la nueva Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa -EDL1998/44323- , según el
cual "sin necesidad de plantear cuestión de ilegalidad, el Tribunal Supremo anulará
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cualquier disposición general cuando, en cualquier grado, conozca de un recurso
contra un acto fundado en la ilegalidad de aquella norma", debemos declarar la nuli-
dad del inciso del citado artículo de las Normas de Organización y Funcionamiento
del Turno de Oficio y Asistencia al Detenido según acuerdo de 2 de diciembre de
1989 de la Junta General Extraordinaria del Colegio de Abogados de Ceuta en que se
exige el requisito que hemos considerado falto de justificación. El artículo 27.3 de la
Ley de la Jurisdicción resulta aplicable a este proceso, según se infiere lógicamente de
lo dispuesto en la disposición transitoria sexta para el planteamiento de las cuestio-
nes de ilegalidad. En efecto, la nueva normativa sobre dichas cuestiones se aplica en
función de su vigencia en el momento de firmeza de la sentencia y esta misma regla
debe entenderse aplicable a lo dispuesto sobre declaración de nulidad de la disposi-
ción general cuando no procede, como es el caso, el planteamiento de la cuestión,
pues se trata de otro aspecto de la misma institución» (STS 3ª - 26/01/1999 -
4930/1994 -EDJ1999/95- ).

Disposición Transitoria Séptima.  Procedimiento especial en materia de
suspensión administrativa de acuerdos. El régimen del procedimiento especial en
los casos de suspensión administrativa de acuerdos regulado en el art. 127 será de
aplicación a las impugnaciones y traslados de actos suspendidos que tengan lugar
con posterioridad a su entrada en vigor, aunque dichos actos hubieran sido dicta-
dos antes de esa fecha.

Disposición Transitoria Octava.  Medidas cautelares. En los procedimientos
pendientes a la entrada en vigor de esta Ley podrán solicitarse y acordarse las me-
didas cautelares previstas en el capítulo II del Título VI.

«No ha lugar a la estimación del primer motivo, pues la disposición transitoria
octava de la Ley Jurisdiccional vigente de 1998, se limita a prescribir que en los pro-
cedimientos pendientes a su entrada en vigor -14 de diciembre de 1998-, podrán so-
licitarse y acordarse las medidas cautelares previstas en el capítulo II del Titulo VI
-artículos 129 a 136 -EDL1998/44323- -. Y precisamente el artículo 129 preceptúa
que se podrán instar en cualquier estado del proceso la adopción de cuantas medidas
aseguren la efectividad de la sentencia, entre las cuales, sin duda alguna, está com-
prendida tanto la anotación preventiva de la interposición del recurso, como la
adopción de la prórroga de la misma, sin que pueda hablarse de indefensión del re-
currente, a causa de no haberse tramitado el incidente cautelar contemplado en el
artículo 131 -EDL1998/44323- porque en el presente supuesto no estamos en presen-
cia de una nueva anotación preventiva, que si requeriría ese tramite, sino de la sim-
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ple prórroga de una anotación ya efectuada, y sin ninguna modificación de la misma,
no pudiendo pues hablarse de la infracción del precepto denunciado.» (STS 3ª -
24/04/2003 - 6127/2000 -EDJ2003/17664- ).

Disposición Transitoria Novena.  Costas procesales. El régimen de costas
procesales establecido en esta Ley será aplicable a los procesos y a los recursos que
se inicien o promuevan con posterioridad a su entrada en vigor.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Disposición Derogatoria Primera.  Cláusula general de derogación. Quedan
derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a la
presente Ley.

Disposición Derogatoria Segunda.  Derogación de normas. Quedan deroga-
das las siguientes disposiciones:

a) La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.

b) Los arts. 114 y 249 de la Ley 118/1973, de 12 de enero, texto refundido de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Los arts. 6, 7, 8, 9 y 10 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona.

d) El apartado 3 del art. 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

«Se formula la petición de suspensión del acto administrativo impugnado al am-
paro del artículo 7.2 de la Ley 62/78, de Protección Jurisdiccional de los Derechos
Fundamentales de la Persona -EDL1978/3875- . Los artículos 6 -EDL1978/3875- , 7,
8 -EDL1978/3875- , 9 -EDL1978/3875- y 10 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre
-EDL1978/3875- , de la referida Ley fueron derogados por la disposición derogatoria
segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Por tanto, deben aplicarse las normas generales propias del procedimiento
ordinario, artículo 114.1 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- . Subsanando
el defecto cometido en la fundamentación de la pretensión deducida, y teniendo en
cuenta que se solicita la medida cautelar de suspensión insistiendo en su carácter ur-
gente, debemos entender que se solicita de esta Sala la medida cautelar anticipada
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prevista en el artículo 136.2 de la Ley de la Jurisdicción -EDL1998/44323- .» (STS 3ª -
10/03/2004 - 56/2004 -EDJ2004/63307- ).

«(...) informada correctamente la representación procesal de dicha entidad de
que podía interponer recurso de casación contra la sentencia notificada, la sedicente
aclaración dirigida a obtener una respuesta acerca de que si contra dicha resolución
cabía recurso de apelación, invocando al efecto un precepto expresamente derogado
por la Ley 10/1992, de 30 de abril, como todas las normas reguladoras del recurso de
apelación en materia contencioso-administrativo -Disposición derogatoria segunda
de dicha Ley -EDL1992/15187- - permite presumir que la finalidad perseguida no
era aclarar algo, sino abrir de nuevo el plazo para preparar el recurso de casación,
plazo que aunque fue abierto por la Sala de instancia deviene ineficaz, ya que es a
este Tribunal a quien corresponde efectuar en este trámite -artículo 93.2.a) de la Ley
Jurisdiccional -EDL1998/44323- - el control de la observancia de los requisitos exigi-
dos para la correcta preparación del recurso de casación.» (ATS 3ª - 28/02/2000 -
3876/1999 -EDJ2000/31339- ).

«Ha que decir también que el artículo 114 de la citada Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario -EDL1973/593- encomendaba a la jurisdicción social el control de los
acuerdos de justiprecio, pago y toma de posesión. Pero este precepto fue declarado
inconstitucional por la STC 224/1993, de 1 de julio -EDJ1993/6525- que declaró que
es la jurisdicción contencioso-administrativa la que puede y debe conocer de esta
materia. Sobre este problema se ha pronunciado ya en alguna ocasión nuestra Sala
(cfr. STS de 15 de abril de 1997, dictada en el recurso de casación nº 4155/1991
-EDJ1997/3213- ). Tanto la demanda de los expropiados como la sentencia que aho-
ra se impugna ante nuestra Sala se hacen eco de ello. y no está de más decir que la
nueva Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, ha considerado oportuno incluir en la Tabla de derogaciones que contiene
los artículos 114 y 249 -EDL1973/593- de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
1973 (cfr. disposición derogatoria segunda, letra b).» (STS 3ª - 09/10/2001 -
2488/1997 -EDJ2001/54253- ).

«El primer motivo de casación, formulado al amparo del nº 4º del artículo 95.1 de
la Ley de la Jurisdicción de 1.956 -EDL1956/42- , alega que la sentencia de instancia
ha infringido los artículos 37 -EDL1956/42- y 57.2. apartado f) -EDL1956/42- (en la
redacción que le viene dada por la disposición adicional 11ª de la Ley 30/1.992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común -EDL1992/17271- ) en relación con el artículo 110.3 de la misma
-EDL1992/17271- . La infracción que se hace valer consiste en no haber la sentencia
impugnada (...) [en un supuesto en que una sociedad incumplió] el deber de comuni-
car previamente al órgano que dictó el acto impugnado la interposición del recurso
contencioso-administrativo, como exige el artículo 110.3 de la Ley 30/1.992 (después
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derogado por la disposición derogatoria segunda apartado d. de la Ley 29/1.998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), acreditación
de dicha comunicación previa al Ayuntamiento (...) que (...) [dicha sociedad] debió
acompañar al escrito de interposición del recurso contencioso-administrativo (artí-
culo 57.2.f. de la Ley de la Jurisdicción de 1.956 -EDL1956/42- ). El Ayuntamiento
recurrente considera que el defecto es insubsanable por lo que debió determinar la
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo.»

Ante ello, el Tribunal Supremo rechaza ese planteamiento «(...) ya que reiterada
jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha declarado que la omisión de la comu-
nicación previa a que se refería el artículo 110.3 de la Ley 30/1.992 -EDL1992/17271-
ha de considerarse un defecto subsanable, ya que la falta de dicha comunicación no
frustra las finalidades con ella perseguidas, ni la levedad de los objetivos a que res-
ponde la comunicación previa justifica una eliminación del contenido propio y nor-
mal del derecho a la tutela judicial efectiva, que exige, salvo causa de inadmisibilidad
legalmente fundada, el conocimiento por los Tribunales del fondo del asunto. El Tri-
bunal Constitucional considera defecto subsanable no sólo la falta de acreditación de
la comunicación previa, sino la omisión de la propia comunicación (sentencias
73/1.996 -EDJ1996/1726- , 83/1.996 -EDJ1996/2138- y 84/1.996 -EDJ1996/2144- ,
entre otras). En consecuencia, siendo la falta de comunicación previa un defecto sub-
sanable y no habiéndose dado a la empresa recurrente en la instancia trámite para su
subsanación, dicha falta no puede determinar la inadmisibilidad del recurso y el mo-
tivo de casación debe ser desestimado.» (STS 3ª - 09/10/2000 - 2559/2005
-EDJ2000/34107- ).

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.  Supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. En lo no previsto por esta Ley, regirá como supletoria la de Enjuiciamiento
Civil [381] .

1. En materia de prueba
«La indicación en la providencia de que todos los extremos de la certificación so-

licitada suponen un juicio valorativo, expresa con parquedad pero con suficiente cla-
ridad, y por ello sin merma alguna de los derechos de defensa de la recurrente, la
razón que ahora reiteramos para la desestimación de esa concreta prueba, realmente

[381] Véase art. 4 LEC
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dirigida a la emisión de una valoración jurídica y no a la facilitación de hechos que
guarden relación con el proceso, único objeto de la prueba según el artículo 281.1 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- , de aplicación supletoria, a tenor
de la Disposición Final Primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de esta
jurisdicción.» (ATS 3ª - 24/09/2009 - 25/2008 -EDJ2009/230846- ).
2. En materia de resoluciones susceptibles de casación

«Las alegaciones formuladas por la representación procesal de la recurrente no
desvirtúan el razonamiento del auto impugnado, al no resultar de aplicación el pre-
cepto de la Ley de Enjuiciamiento Civil -EDL2000/77463- invocado, pues conforme
a la disposición final primera de la Ley que regula esta Jurisdicción, aquélla Ley regi-
rá como supletoria únicamente en lo no previsto por la LRJCA, y ésta contiene una
regulación específica en lo que se refiere a las resoluciones que son susceptibles de
recurso de casación, contenida en los artículos 86 -EDL1998/44323- y 87
-EDL1998/44323- , y es lo cierto que nos encontramos ante una sentencia dictada en
un recurso de apelación y por ello no susceptible de recurso de casación, ya que co-
mo ha dicho esta Sala, entre otros, en Autos de 13 de noviembre de 2000
-EDJ2000/67042- y 11 de junio, 2 -EDJ2001/44713- y 9 de julio de 2001, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 86.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, solo son susceptibles de re-
curso de casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo las sentencias dictadas en única instancia por las Salas de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia y de la Audiencia Nacional»
(ATS 3ª - 14/10/2009 - 64/2009 -EDJ2009/246788- ).
3. En materia de requisitos para la preparación del recurso de casación

«En este caso, no discutiéndose que el escrito de preparación del recurso de casa-
ción no se ajusta a lo que dispone el artículo 89.2 -EDL1998/44323- , procede deses-
timar el presente recurso de queja, sin que obste a esta conclusión la invocación del
derecho a la tutela judicial efectiva, pues dicha invocación no permite desconocer a
este Tribunal los requisitos legales que condicionan la válida preparación del recurso
de casación, a lo que ha de añadirse que la interpretación que esta Sala viene propug-
nando de los artículos 86.4 -EDL1998/44323- y 89.2 no vulnera el citado derecho a la
tutela judicial efectiva, como ha puesto de relieve la doctrina constitucional
(AATC 20/1999, de 27 de enero -EDJ1999/5100- y 3/2000, de 10 de enero
-EDJ2000/33908- y, más recientemente, las SSTC 181/2001, de 17 de septiembre
-EDJ2001/29651- , 230/2001, de 26 de noviembre -EDJ2001/53291- , y 89/2002, de
22 de abril -EDJ2002/11303- ) al examinar el alcance que por aquélla se ha dado a los
artículos 93.4 -EDL1956/42- y 96.2 de la Ley Jurisdiccional de 1956 -EDL1956/42-
(versión de 1992 -EDL1992/17271- ), precedente de aquéllos. Y es que, en suma, el
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derecho a obtener la tutela judicial efectiva no dispensa al recurrente de cumplir los
requisitos legales exigidos para la válida preparación del recurso. Por otra parte, tam-
poco obsta a la anterior conclusión la invocación del artículo 479.3 de la LEC
-EDL2000/77463- , pues conforme a la disposición final primera de la Ley que regula
esta Jurisdicción, aquélla Ley regirá como supletoria únicamente en lo no previsto
por la LRJCA, y ésta contiene una regulación específica en lo que se refiere a los re-
cursos de casación que se pueden interponer contra las resoluciones judiciales con-
tencioso-administrativas, así como una regulación específica sobre los requisitos for-
males que deben cumplir los escritos de preparación e interposición de los recurso
de casación.» (ATS 3ª - 20/07/2009 - 91/2009 -EDJ2009/173160- ).
4. En materia de cuantía

«Esta Sala ha atendido, en numerosos supuestos similares al que se nos plantea,
en el sentido de recurrirse resoluciones administrativas que ordenan el desahucio de
una vivienda de protección pública por falta de título, al valor de una anualidad de
renta, de conformidad con lo previsto en el artículo 251, regla 3ª. 9º de la Ley de En-
juiciamiento Civil -EDL2000/77463- , en relación con la disposición final primera de
la Ley Jurisdiccional, que ordena la aplicación supletoria de aquélla en el orden juris-
diccional contencioso-administrativo (verbigracia, Auto de 30 de marzo de 2006,
rec. 10064/2003 -EDJ2006/67114- ). Sin embargo, en el presente caso se ha atendido
a las particularidades de la disputa, que conducen a la aplicación del artículo 251,
regla 3ª. 1º de la misma Ley de Enjuiciamiento Civil, al incorporar la parte recurrente
a sus pretensiones la reclamación de la propiedad del inmueble litigioso. Así, tene-
mos que mediante resolución de fecha que no consta de 1988, se acordó adjudicar en
venta la vivienda de la Calle Viriato en Novelda a la actual recurrente, valorándola en
3.312.979 pesetas, conforme a un calendario de pagos que se detalla en el mismo y
asciende a un período de veinticinco años, y que, en 2002, la Generalidad Valenciana
acordó resolver el contrato de compraventa por falta de pago de 142 cuotas de amor-
tización. Posteriormente, en 2004, se dictó la resolución, impugnada en la instancia,
por la que se desahucia a Dª. M. A. N. por falta de título, atendida la previa resolu-
ción del contrato de compraventa. Sin embargo, la tesis de la demandante, hoy recu-
rrente, sobre la que se pronuncia la sentencia de instancia, es que la resolución acor-
dada en 2002 es nula al no concurrir la circunstancia de incumplimiento previo a
que se refiere el art. 1 .504 del Código Civil -EDL1889/1- . Con independencia de la
estimación que, en su caso y en el momento procesal oportuno, pudiera merecer se-
mejante alegación, es lo cierto que la pretensión de la actual recurrente se basa en
una supuesta pervivencia del derecho de propiedad, que impediría considerar que la
posesión actual carece de título, y esta circunstancia le parece a la Sala debe tenerse
en cuenta a la hora de apreciar la cuantía del recurso, aunque ello suponga desmar-
carse de la regla general que, en supuestos similares, viene aplicándose. En cualquier
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caso, el atender al valor de la propiedad y no al de la renta anual es beneficioso para
la recurrente, por lo que nada podría invocarse en relación con el respeto de su dere-
cho a acceder a los recursos legalmente previstos.» (ATS 3ª - 01/10/2009 - 2902/2007
-EDJ2009/241298- ).
5. En materia de nulidad por falta de competencia objetiva

«El artículo 48.2 de la LEC -EDL2000/77463- -aplicable supletoriamente en este
orden jurisdiccional conforme a la disposición final primera de su Ley reguladora-
establece que "Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instancia o en
trámite de recurso extraordinario por infracción procesal o de casación entienda que
el tribunal ante el que se siguió la primera instancia carecía de competencia objetiva,
decretará la nulidad de todo lo actuado, dejando a salvo el derecho de las partes a
ejercitar sus acciones ante la clase de tribunal que corresponda.".» (ATS 3ª -
15/01/2009 - 3197/2006 -EDJ2009/65656- ).
6. En materia de intereses de demora en el pago de las costas

«En el presente incidente promovido con ocasión del pago de las costas impues-
tas a la recurrente, doña Blanca, se suscitan dos cuestiones: la procedencia o no del
pago de intereses de demora y, en su caso, la determinación o liquidación de los refe-
ridos intereses. La primera ha de decidirse en sentido positivo, tanto por la naturale-
za indemnizatoria de los intereses de demora en las obligaciones dinerarias, confor-
me al artículo 1.108 del Código Civil -EDL1889/1- , como por la aplicación supleto-
ria de la Ley de Enjuiciamiento Civil al proceso contencioso-administrativo, según
resulta de la Disposición Final Primera de la Ley de esta Jurisdicción, y, en particular
lo establecido en los artículos 241 a 246 -EDL2000/77463- y 576 de dicha Ley proce-
sal Civil -EDL2000/77463- , según han sido interpretados por constante jurispruden-
cia de la Sala (Cfr. AATS de 11 y 26 de febrero de 2002, 2 de diciembre de 2002 y 20
de junio de 2005, entre otros).» (ATS 3ª - 08/09/2009 - 1034/2000
-EDJ2009/222526- ).
7. En materia de aportación de documentos en casación

«La aportación de documentos en casación está limitada, ex artículo 271.2 de la
LEC -EDL2000/77463- , de aplicación supletoria a esta jurisdicción según dispone el
la disposición final primera de nuestra Ley jurisdiccional, a "sentencias o resolucio-
nes judiciales o de autoridad administrativa", siempre que pudieran "resultar condi-
cionantes o decisivas para resolver en primer instancia o en cualquier recurso". Pues
bien, en el caso examinado resulta ajeno a la resolución de este recurso la documen-
tación que se pretende aportar sobre la aprobación del Plan de Ordenación de Re-
cursos Naturales, por lo que no se trata de documentos que puedan aportarse en vía
de recurso al no ser resoluciones judiciales, ni su incorporación condiciona en modo
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alguno nuestra decisión sobre el recurso de casación interpuesto.» (ATS 3ª -
02/07/2009 - 566/2005 -EDJ2009/153266- ).

8. En materia de plazos y fuerza mayor
«No cuestionándose que el recurso de casación ha sido preparado fuera del plazo

establecido por el artículo 89.1 de la LRJCA -EDL1992/17271- , resulta obligado con-
firmar la resolución recurrida, sin que las alegaciones de la parte recurrente en queja
se opongan a ello, pues conforme a lo establecido por el artículo 128.1 de la LRJCA
-EDL1992/17271- , los plazos son improrrogables y una vez transcurridos se tendrá
por caducado el derecho, salvo fuerza mayor -ex artículo 134.2 de la vigente LEC
-EDL2000/77463- , aplicable supletoriamente en este orden jurisdiccional conforme
a la disposición final primera de su Ley reguladora-, circunstancia que, ante las ale-
gaciones realizadas al respecto, no se estima concurra en el presente caso.» (ATS 3ª -
31/03/2009 - 31/2009 -EDJ2009/52797- ).

Disposición Final Segunda.  Desarrollo de la Ley. Se autoriza al Gobierno a
dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente Ley sean ne-
cesarias. En concreto, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta
Ley, el Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, regulará la
organización y régimen de acceso al Registro previsto en la disposición adicional
tercera. Al mismo tiempo, el Gobierno elaborará los programas necesarios para
la instauración de los órganos unipersonales de lo contencioso-administrativo en
el período comprendido entre 1998 y 2000, correspondiendo al Consejo General
del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia o, en su caso, al órgano competente
de la Comunidad Autónoma el desarrollo y ejecución, dentro del ámbito de sus
respectivas competencias.

Disposición Final Tercera.  Entrada en vigor.  [382] La presente Ley entrará en
vigor a los cinco meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 5ª.

[382] Dada nueva redacción por disposición adicional 24 apartado 3 de Ley 50/1998 de 30 de diciembre
de 1998, con vigencia desde 01/01/1999
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Actuaciones
Materiales: 25, 30, 32, 45, 71, 108, 136

Nulidad: 137

Actualización de cuantías: dad. 2

Acumulación: 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41

Administración Electoral
Impugnación de actos: 1

Administración Local
Actos y actividades recurribles: 25, 26, 27, 28, 29, 30

Administración pública: 1

Administración Militar
Recursos contencioso-administrativos y conten-

cioso-disciplinarios: 25, 26, 27, 28, 29, 30

Administración Pública
Demandante: 19, 20, 24

Concepto: 1

Administrados
Capacidad de obrar: 18

Admisión del recurso: 49, 50, 51

Agencia de Protección de Datos
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Alegaciones
Demanda y contestación: 52, 53, 54, 55, 56, 57, 60

Posteriores a las pruebas de oficio: 60

Previas: 58, 59

Vista y conclusiones: 62, 63, 64, 65

Allanamiento a la demanda
De la Administración: 54, 74

Motivo de finalización del procedimiento: 75

Ámbito de la ley: 1, 2, 3, 4, 5

Ampliación del recurso contencioso-administra-
tivo: 36

Anulación de actos: 71

Anuncio
Del planteamiento de la cuestión de ilegalidad: 124

Del recurso contencioso-administrativo: 47

Apelación: 80, 81, 82, 83, 84, 85

Asistencia: 23



Audiencia Nacional: 6, 7, 11, 13, 15, 16

Autorización
Para allanarse: 75

Para la entrada en domicilio: 8

Autos
Acumulación, ampliación y tramitación: 39

Apelación: 83

Caducidad: 52

Casación: 87

Desistimiento: 74

Estimatorios de alegaciones previas: 59

Inadmisión: 51, 93

Banco de España
Ley de Autonomía: dad. 4

Recursos contra determinados actos, resoluciones
y disposiciones: dad. 4

Boletín Oficial de la Provincia
Anuncio de la interposición del recurso: 47, 78

Boletín Oficial del Estado
Anuncio de la interposición del recurso: 47, 78, 100

Caducidad
Acumulación improcedente: 35

Caducidad de plazo para interposición de recurso:

51, 58, 69

Derecho por transcurso de plazo: 128

Falta de formalización de la demanda dentro de
plazo: 52, 128

Inadmisibilidad del recurso: 69

Cámaras de Comercio, Industria y Navegación:

19

Capacidad procesal
Capacidad para ser parte: 18

Falta: 51, 69

Casación
Autos recurribles: 87

Contestación del recurso: 94

Costas: 95

Cuantía: 86

Desierto: 92

Efecto de la interposición: 91

Emplazamiento y plazo para comparecer: 90, 92

Inadmisión: 93

Interposición: 92

Interposición por el Abogado del Estado o el Mi-
nisterio Fiscal: 92

Motivos del recurso: 88

Procedimiento: 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95

Recurso de casación: 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95

Recursos de casación en interés de la Ley: 100, 101

Recursos de casación para unificación de doctrina:

96, 97, 98, 99

Régimen transitorio: dtr. 3

Sentencia: 86, 95

Trámite de admisión: 83

Vista: 94

Causahabientes de los interesados
Legitimación: 22

Cláusula general de derogación: dde. 1

Cofradías de Pescadores: 19

Cohecho
Recurso jurisdiccional de revisión: 102

Colegios Profesionales
Legitimación ante el orden jurisdiccional conten-

cioso-administrativo: 19, 100

Comisión arbitral del País Vasco
Ámbito: dad. 1

Comisión del mercado de las telecomunicaciones
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4
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Comisión del sistema eléctrico nacional
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Comisión Nacional de la Competencia: dad. 4

Comisión Nacional del Mercado de Valores
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Comparecencia
De los demandados: 50

Competencia: 6, 7, 13

Competencia (Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa)

Juzgados Centrales: 9

Juzgados de lo Contencioso-administrativo: 8

Requisito procesal: 51, 58, 69

Sala de la Audiencia Nacional: 11

Sala Tercera del Tribunal Supremo: 12

Salas de los Tribunales Superiores de Justicia: 10

Territorial: 14

Comunidad Autónoma del País Vasco
Ámbito: dad. 1

Exclusión del ámbito: dad. 1

Comunidades Autónomas
Actos: 1, 2

Disposiciones: 1

Legitimación: 19

Conclusiones: 62, 63, 64, 65, 66

Condena al pago de cantidad líquida
De la Administración: 106

Congreso de los Diputados
Personal: 1

Consejo de Estado
Informe para actualizar cuantías: dad. 2

Consejo de Seguridad Nuclear
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Consejo de Universidades
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Consejo Económico y Social
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Consejo General del Poder Judicial
Desarrollo de la Ley: dfi. 2

Informe para actualizar cuantías: dad. 2

Registro de sentencias: dad. 3

Funciones: 17

Procedimiento y recursos: 12

Constitución y actuación de las salas de lo con-
tencioso administrativo: 15, 16

Contestación a la demanda
En proceso sobre suspensión administrativa de

acuerdos: 127

Solicitud de celebración de vista: 62

Solicitud de recibimiento del proceso a prueba: 60

Trámite: 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59

Contratos celebrados por la Administración
Cuestiones sobre: 2, 3, 29

Convenios
Transaccional: 77, 113

Copias
De la decisión recurrida: 45

Corporaciones tuteladas por el Estado, las Co-
munidades Autónomas o las Entidades Locales

Administración pública: 1

Costas procesales: 139, dtr. 9

Cuantía del recurso: 40, 41, 42
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Cuerpo de Abogados del Estado
Allanamiento: 75

Defensa y representación de las Administraciones
Públicas: 24

Recurso de casación: 92

Suspensión de ejecución de disposición o acto re-
currido: 131

Suspensión o inejecución de sentencias: 105

Cuestión de ilegalidad: 123, 124, 125, 126, dtr. 6

Cuestiones excluidas de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa: 3

Cuestiones prejudiciales: 4

Cumplimiento de sentencias
Comunicación: 104

Daños y perjuicios: 105, 112

Extensión de efectos: 110, 111

Imposibilidad de ejecución: 105

Incidente de ejecución: 109

Inejecución del fallo: 105

Intereses de demora: 106

Órgano competente: 103

Pago de cantidad líquida: 106

Plazo: 104

Potestad de ejecución: 103

Provisional: 84, 91

Régimen transitorio: dtr. 4

Responsabilidad civil y penal: 112

Daños y perjuicios
Por inejecución de sentencia: 112

Por suspensión de la ejecución de la sentencia: 133

Pretensión de indemnización: 31, 71

Solicitud de pronunciamiento en el fallo: 65

Declaración de lesividad de actos anulables: 43

Defensa de la competencia: dad. 4

Defensa de las partes: 23, 24

Delitos
Incumplimiento de sentencia: 112
Motivo de revisión: 102

Demanda y contestación: 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59

Demandado: 21

Demandante: 19, 20

Derechos subjetivos: 19

Derogación de normas: dde. 2

Desarrollo de la ley: dfi. 2

Desistimiento
Recurso contencioso-administrativo: 74

Desviación de poder
Motivo de estimación del recurso: 70

Días hábiles: 128

Diligencias
Para mejor proveer: 60, 65
Preliminares: 43, 44

Disposiciones
Recursos contra determinadas: dad. 4

Distribución de asuntos: 17

Documentos
Anexos a la demanda o la contestación: 56
Anexos al escrito inicial del recurso: 45
Declarados falsos: 102

Ejecución
De los actos administrativos: 129, 130, 131, 132, 133,

134, 135, 136
De sentencias: 84, 91, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109,

110, 111, 112, 113, dtr. 4

Emplazamientos
De los demandados y admisión del recurso: 49, 50,

51
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En el recurso de casación: 90

En el recurso extraordinario de revisión: 102

Entidades Estatales Autónomas: 1

Entrada en vigor: dfi. 3

Errores materiales y de hecho
Motivo de recurso de revisión: 102

Escrito de conclusiones
Contenido: 64, 65

Forma: 64

Plazo de presentación: 64

Solicitud de pronunciamiento sobre daños y per-
juicios: 65

Expedientes administrativos
Devolución a la Administración: 67, 74, 75

Entrega: 54

No completos: 55

Reclamación: 48

Extensión de la jurisdicción contenciosa: 4

Extinción del proceso
Caducidad: 35, 51, 52, 58, 69, 128

De la Administración: 54, 74

Desistimiento: 74

Motivo de finalización del procedimiento: 75

Falsedad
En documentos: 102

En testimonio de testigos: 102

Falta de capacidad procesal: 18, 58, 69

Falta de legitimación: 19, 51, 58, 69

Gaceta de Madrid: 47, 78, 100

Gastos
Judiciales: 139

Gobierno
Autorización para actualizar cuantías: dad. 2

Desarrollo de la Ley: dfi. 2

Inadmisión del recurso contencioso
Alegaciones previas: 58, 59

Apelación contra auto de inadmisión: 80, 87

Fallo de la sentencia: 68, 69

Subsanación: 59, 138

Incidentes
Competencia de la jurisdicción: 77

Ejecución de sentencia: 109

Invalidez de actos procesales: 137, 138

Sustanciación en pieza separada: 137

Incompetencia de jurisdicción
Alegaciones previas: 58

Declaración en la sentencia: 69

Inadmisión del recurso: 51

Indefensión
De los interesados: 88

Indemnización por daños y perjuicios
Formulación de pronunciamiento: 65

Por medidas cautelares: 133

Por suspensión de la ejecución de la sentencia: 105,

106, 112

Pretensión del demandante: 31

Infracción del ordenamiento jurídico
Alegaciones: 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60

Fundamento de la pretensión procesal: 31, 32

Fundamento de la sentencia: 33, 71

Prueba: 60, 61

Instituto «Cervantes»
Recursos contra determinados actos, resoluciones

y disposiciones: dad. 4

Interposición del recurso y reclamación del expe-
diente: 45, 46, 47, 48

Jurisdicción Civil: 3
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa
Competencia: 1, 2, 3, 5

Falta de jurisdicción: 5, 58, 69

Improrrogable: 5

Jurisdicción Criminal: 4

Jurisdicción Laboral: 3

Jurisdicción Militar: 3

Juzgados
Competencia territorial: 14

Juzgados centrales de lo contencioso-administra-
tivo

Competencia territorial: 14

Competencias: 7, 9, 13

Distribución de asuntos: 17

Órgano: 6

Juzgados de lo contencioso-administrativo
Asuntos de la competencia y funcionamiento: dtr. 1

Competencia territorial: 14

Competencias: 7, 8, 13

Distribución de asuntos: 17

Órgano: 6

Legitimación
Activa: 19, 22

Documentos acreditándola: 45

Excepción: 20

Falta de legitimación: 69

Pasiva: 21

Relación jurídica Transmisible: 22

Lesividad (declaración)
Demanda: 45

Legitimación: 19

Previa a anulación de actos declaratorios de dere-
chos: 19

Ley de Enjuiciamiento Civil
Supletoriedad: dfi. 1

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas

Recursos contra determinados actos, resoluciones
y disposiciones: dad. 4

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
-Administrativa

Derogada: dde. 2

Maquinación fraudulenta
Motivo de recurso de revisión: 102

Medidas cautelares
Recurso contencioso-administrativo: 129, 130, 131,

132, 133, 134, 135, 136, dtr. 8

Medidas ejecutorias: 109

Medios de prueba: 60

Menores de edad: 18

Ministro de Economía y Hacienda
Recursos ordinarios contra actos dictados por el

Banco de España: dad. 4

Recursos ordinarios contra actos dictados por la
Comisión Nacional del Mercado de Valores:

dad. 4

Multas: 48, 112

Nulidad
De actuaciones: 137

Objeto del recurso contencioso-administrativo
Actividad administrativa impugnable: 25, 26, 27, 28,

29, 30

Acumulación: 34, 35, 36, 37, 38, 39

Cuantía del recurso: 40, 41, 42

Pretensiones de las partes: 31, 32, 33

Organismos autónomos: 1

Órganos y competencias: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13
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País Vasco: dad. 1

Partes
Capacidad procesal: 18

Demandado: 21

Demandante: 19, 20

Legitimación: 19, 20, 21, 22

Pretensiones: 31, 32, 33

Representación y defensa: 23, 24

Plazos
Disposiciones generales: 5, 33, 35, 40, 46, 67, 104, 106,

128, 138

En el procedimiento en los casos de suspensión de
acuerdos de las Entidades Locales por infracción
manifiesta de las leyes: 127

En el proceso en primera o única instancia: 43, 45,

46, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 67

En materia de recursos contra providencias, autos
y sentencias: 89, 92, 97, 100, 102

Improrrogabilidad: 128

Postulación: 23

Prescripción
Disposiciones generales: 5, 33, 35, 40, 46, 67, 104, 106,

128, 138

En el procedimiento en los casos de suspensión de
acuerdos de las Entidades Locales por infracción
manifiesta de las leyes: 127

En el proceso en primera o única instancia: 43, 45,

46, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 67

En materia de recursos contra providencias, autos
y sentencias: 89, 92, 97, 100, 102

Pretensiones de las partes: 31, 32, 33

Prevaricación: 102

Principios generales
Contradicción: 18, 33

Igualdad: 18

Procedimiento abreviado
En el recurso contencioso-administrativo: 78

Procedimiento administrativo de las Entidades
Locales

Expedientes administrativos: 48, 54, 55, 67, 74, 75

Procedimiento civil
Supletoriedad. Ley de Enjuiciamiento Civil: dfi. 1

Procedimiento contencioso-administrativo
Abogados: 23, 24

Alegaciones previas: 58, 59

Capacidad procesal de las partes: 18

Causahabientes: 22

Citación de los demandados y admisión del recur-
so: 49, 50, 51

Costas procesales: 139

Cuestiones incidentales: 137

Demanda y contestación: 52, 53, 54, 55, 56, 57

Diligencias preliminares: 43, 44

Ejecución de sentencias: 103, 104, 105, 106, 107, 108,

109, 110, 111, 112, 113

Emplazamiento de las partes en el recurso conten-
cioso-administrativo: 49, 50

Formalización del recurso y reclamación del expe-
diente: 45, 46, 47, 48

Legitimación de las partes: 19, 20, 21

Otros modos de terminación del procedimiento:

74, 75, 76, 77

Procedimiento abreviado: 78

Procuradores: 23

Prueba: 60, 61

Recurso contencioso-administrativo: 25, 26, 27, 28,

29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 52

Recurso de casación: 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95

Recurso de casación en interés de la Ley: 100, 101

Recurso de revisión: 102

Recurso de súplica: 79

Recurso ordinario de apelación: 81, 82, 83, 84, 85
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Recursos contra providencias y autos: 79, 80

Recursos de casación en interés de la Ley: 100, 101

Recursos de casación para la unificación de doctri-
na: 96, 97, 98, 99

Representación y defensa: 23, 24

Sentencia: 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 85, 94, 95, 98, 100,

102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113,

127, 139

Suspensión administrativa de acuerdos de las Enti-
dades públicas: 127

Vista y conclusiones: 62, 63, 64, 65, 66

Procedimiento de apremio
Procedimiento contencioso-administrativo: 139

Procedimiento en los casos de suspensión admi-
nistrativa previa de acuerdos: 127

Procedimiento en primera o única instancia
Alegaciones previas: 58, 59

Demanda y contestación: 52, 53, 54, 55, 56, 57

Diligencias preliminares: 43, 44

Emplazamiento de los demandados y admisión del
recurso: 49, 50, 51

Interposición de recurso y reclamación del expe-
diente: 45, 46, 47, 48

Otros modos de terminación del procedimiento:

74, 75, 76, 77

Prueba: 60, 61

Sentencia: 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73

Vista y conclusiones: 62, 63, 64, 65, 66

Procedimiento especial en materia de suspensión
administrativa de acuerdos: dtr. 7

Procedimiento ordinario
Recursos: dtr. 2

Procedimientos especiales
Cuestión de ilegalidad: 123, 124, 125, 126

Protección de los derechos fundamentales de la
persona: 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122

Suspensión administrativa previa de acuerdos: 127

Procedimientos especiales en lo contencioso-ad-
ministrativo

Procedimiento abreviado: 78

Proceso para la protección de los derechos fun-
damentales

Alegaciones: 119

Escrito de interposición del recurso: 115

Formalización de la demanda: 117, 118

Ministerio Fiscal: 119

Objeto: 114

Plazo para interponer el recurso: 115

Prueba: 120

Recurso de apelación: 81

Régimen transitorio: dtr. 5

Remisión del expediente: 116

Sentencia: 121

Trámite de admisión: 117

Procuradores de los Tribunales: 23

Prórrogas de términos y plazos: 128

Providencias: 79, 80

Prueba: 60, 61

Publicación
Recurso contencioso-administrativo: 47

Queja
Por desacuerdo en la fijación de la cuantía del re-

curso contencioso-administrativo: 40

Recurso de queja: 12, 85, 90

Ratificación
En el desistimiento: 74

Reclamación del expediente: 45, 46, 47, 48

Recurso contencioso-administrativo
Actividad impugnable: 25, dad. 4
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Acumulación: 34, 35, 36, 37, 38, 39

Admisibilidad: 25, 26, 27, 28, 29, 30

Ampliación: 36

Caducidad: 52

Cuantía: 40, 41, 42

Documentos acompañando al escrito de interposi-
ción: 45

Emplazamiento de los demandados y admisión del
recurso: 49, 50, 51

Escrito de conclusiones: 57, 62, 63, 64, 65

Expediente administrativo: 48, 49

Impugnación: 19, 45

Inadmisión: 51, 59, 69

Incompleto: 55

Interposición: 45

Personación en autos: 50

Plazo de interposición: 46

Pretensiones de las partes: 31, 32, 33

Procedimiento abreviado: 78

Procedimientos especiales: 114, 115, 116, 117, 118,

119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127

Publicación del anuncio de interposición: 47

Reclamación del expediente: 48

Recurso de apelación: 81, 82, 83, 84, 85

Recurso de súplica: 79

Sentencia: 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73

Terminación: 74, 75, 76, 77

Vista: 62, 63, 64, 65, 66

Recurso de amparo ordinario
Procedimiento especial para la protección de los

derechos fundamentales de la persona: 114, 115,

116, 117, 118, 119, 120, 121, 122

Recurso de apelación
Autos apelables: 80

Competencia: 10, 11

Efectos: 83, 85

Ejecución provisional de la sentencia: 84

Legitimación: 82

Procedimiento: 85

Sentencias recurribles: 81

Trámite de admisión: 85

Recurso de casación
Autos recurribles: 87

Competencia: 12, 89

Contestación del recurso: 94

Costas: 95

Cuantía: 86

Efectos: 91

Emplazamiento y plazo para comparecer: 90, 92

En interés de la Ley: 100, 101

Escrito de preparación: 89

Inadmisión: 93

Interposición: 92

Legitimación para su interposición: 89

Motivos del recurso: 88

Para la unificación de doctrina: 10, 12, 96, 97, 98, 99

Procedimiento: 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95

Régimen transitorio: dtr. 3

Sentencia: 86, 95

Trámite de admisión: 83

Vista: 94

Recurso de queja
Competencia: 12

Contra auto de inadmisión del recurso de apela-
ción: 85

Contra auto denegatorio de la admisión del escrito
de preparación del recurso de casación: 90

Recurso de revisión
Motivos: 102

Plazos y procedimiento: 102

Recurso de súplica: 39, 79

Recursos contra determinados actos, resolucio-
nes y disposiciones: dad. 4
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Recursos contra providencias, autos y sentencias
Recurso de casación: 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95

Recurso de revisión: 102

Recurso ordinario de apelación: 81, 82, 83, 84, 85

Recursos contra providencias y autos: 79, 80

Recursos de casación en interés de la Ley: 100, 101

Recursos de casación para la unificación de doctri-
na: 96, 97, 98, 99

Recursos de casación en interés de la ley: 100, 101

Recursos de casación para la unificación de doc-
trina: 96, 97, 98, 99

Registro de sentencias: dad. 3

Reglamentos
Cuestión de ilegalidad: 123, 124, 125, 126

Recurso contencioso-administrativo: 1

Recurso indirecto: 26, 27

Representación y defensa
De las partes: 23, 24

Resoluciones
Recursos contra determinadas: dad. 4

Responsabilidad disciplinaria
En ejecución de sentencia: 112

Por retraso en el envío del expediente: 48

Revisión: 102

Sala de Gobierno: 17

Sala de lo contencioso-administrativo de la Au-
diencia Nacional

Competencias: 7, 11, 13, 14

Composición y actuación de la Sala: 16

Órgano: 6

Sala de lo contencioso-administrativo de los Tri-
bunales Superiores de Justicia

Asignación de asuntos: 17

Competencias: 7, 10, 13, 14

Composición y actuación de las Salas: 14, 15, 16

Órgano: 6

Sala de lo contencioso-administrativo del Tribu-
nal Supremo

Competencias: 7, 11, 13, 14

Composición y actuación de la Sala: 15

Órgano: 6

Salas de lo contencioso-administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia: 10, 14, 16, 99

Sentencia contencioso-administrativa
Anulatoria: 71, 127

Casos de inadmisibilidad: 69, 72

Contenido: 68

Desestimatoria: 70, 72

Efectos: 71, 72, 139

Ejecución: 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111,

112, 113

En recurso de casación: 95

En recurso de casación en interés de la Ley: 100

En recurso de casación para la unificación de doc-
trina: 98

En recurso de revisión: 102

Estimatoria: 70, 71, 100

Plazos: 67, 85, 94, 127

Pronunciamiento: 68, 71

Registro: dad. 3

Silencio administrativo
En vía de recurso: 117

Subsanación de defectos: 59, 138

Suspensión administrativa previa de acuerdos
Procedimiento: 127, dtr. 7

Suspensión de acuerdos de las Entidades Locales:

127
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Suspensión de sentencias de los Tribunales Con-
tencioso-Administrativos

Prohibición: 105

Terminación del procedimiento
Otros modos: 74, 75, 76, 77

Términos y plazos (Procedimiento contencioso-
-administrativo)

Disposiciones generales: 5, 33, 35, 40, 46, 67, 104, 106,

128, 138

Primera o única instancia: 43, 45, 46, 48, 50, 51, 52, 54,

55, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 67

Recursos contra providencias, autos y sentencias:

89, 92, 97, 100, 102

Suspensión de acuerdos de las Entidades Locales
por infracción manifiesta de las leyes: 127

Territorios Históricos del País Vasco: dad. 1

Tribunal de Cuentas
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-administrativa: 12, 86
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Tribunal Supremo
Competencias: 7, 11, 13, 14
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Tribunales
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Tribunales Superiores de Justicia
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Vía administrativa: 25
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Votación y fallo
Allanamiento: 75

Procedimiento: 64, 67

ÍNDICE ANALÍTICO 1424


	Relación de Reformas a la presente Ley
	Relación de preceptos modificados
	LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
	INI
	Exposición de motivos
	I
	II
	III
	IV
	V
	VI

	Tit. I. Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo
	Cap. I. Ámbito
	Art. 1
	Art. 2
	Art. 3
	Art. 4
	Art. 5

	Cap. II. Órganos y competencias
	Art. 6
	Art. 7
	Art. 8
	Art. 9
	Art. 10
	Art. 11
	Art. 12
	Art. 13

	Cap. III. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales
	Art. 14

	Cap. IV. Constitución y actuación de las Salas de lo Contencioso-administrativo
	Art. 15
	Art. 16

	Cap. V. Distribución de asuntos
	Art. 17


	Tit. II. Las partes
	Cap. I. Capacidad procesal
	Art. 18

	Cap. II. Legitimación
	Art. 19
	Art. 20
	Art. 21
	Art. 22

	Cap. III. Representación y defensa de las partes
	Art. 23
	Art. 24


	Tit. III. Objeto del recurso contencioso-administrativo
	Cap. I. Actividad administrativa impugnable
	Art. 25
	Art. 26
	Art. 27
	Art. 28
	Art. 29
	Art. 30

	Cap. II. Pretensiones de las partes
	Art. 31
	Art. 32
	Art. 33

	Cap. III. Acumulación
	Art. 34
	Art. 35
	Art. 36
	Art. 37
	Art. 38
	Art. 39

	Cap. IV. Cuantía del recurso
	Art. 40
	Art. 41
	Art. 42


	Tit. IV. Procedimiento contencioso-administrativo
	Cap. I. Procedimiento en primera o única instancia
	Sec. 1.ª Diligencias preliminares
	Art. 43
	Art. 44

	Sec. 2.ª Interposición del recurso y reclamación del expediente
	Art. 45
	Art. 46
	Art. 47
	Art. 48

	Sec. 3.ª Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso
	Art. 49
	Art. 50
	Art. 51

	Sec. 4.ª Demanda y contestación
	Art. 52
	Art. 53
	Art. 54
	Art. 55
	Art. 56
	Art. 57

	Sec. 5.ª Alegaciones previas
	Art. 58
	Art. 59

	Sec. 6.ª Prueba
	Art. 60
	Art. 61

	Sec. 7.ª Vista y conclusiones
	Art. 62
	Art. 63
	Art. 64
	Art. 65
	Art. 66

	Sec. 8.ª Sentencia
	Art. 67
	Art. 68
	Art. 69
	Art. 70
	Art. 71
	Art. 72
	Art. 73

	Sec. 9.ª Otros modos de terminación del procedimiento
	Art. 74
	Art. 75
	Art. 76
	Art. 77


	Cap. II. Procedimiento abreviado
	Art. 78

	Cap. III. Recursos contra resoluciones procesales
	Sec. 1.ª Recursos contra providencias y autos
	Art. 79
	Art. 80

	Sec. 2.ª Recurso ordinario de apelación
	Art. 81
	Art. 82
	Art. 83
	Art. 84
	Art. 85

	Sec. 3.ª Recurso de casación
	Art. 86
	Art. 87
	Art. 87 bis
	Art. 88
	Art. 89
	Art. 90
	Art. 91
	Art. 92
	Art. 93
	Art. 94
	Art. 95

	Sec. 4.ª Recursos de casación para la unificación de doctrina
	Art. 96
	Art. 97
	Art. 98
	Art. 99

	Sec. 5.ª Recursos de casación en interés de la Ley
	Art. 100
	Art. 101

	Sec. 6.ª De la revisión de sentencias
	Art. 102

	Sec. 7.ª Recursos contra las resoluciones del Secretario Judicial
	Art. 102 bis


	Cap. IV. Ejecución de sentencias
	Art. 103
	Art. 104
	Art. 105
	Art. 106
	Art. 107
	Art. 108
	Art. 109
	Art. 110
	Art. 111
	Art. 112
	Art. 113


	Tit. V. Procedimientos especiales
	Cap. I. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona
	Art. 114
	Art. 115
	Art. 116
	Art. 117
	Art. 118
	Art. 119
	Art. 120
	Art. 121
	Art. 122
	Art. 122 bis

	Cap. II. Cuestión de ilegalidad
	Art. 123
	Art. 124
	Art. 125
	Art. 126

	Cap. III. Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos
	Art. 127

	Cap. IV. Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado
	Art. 127 bis
	Art. 127 ter
	Art. 127 quater

	Cap. V. Procedimiento para la declaración judicial de extinción de partidos políticos
	Art. 127 quinquies


	Tit. VI. Disposiciones comunes a los Títulos IV y V
	Cap. I. Plazos
	Art. 128

	Cap. II. Medidas cautelares
	Art. 129
	Art. 130
	Art. 131
	Art. 132
	Art. 133
	Art. 134
	Art. 135
	Art. 136

	Cap. III. Incidentes e invalidez de actos procesales
	Art. 137
	Art. 138

	Cap. IV. Costas procesales
	Art. 139


	Disposiciones adicionales
	D.A. 1
	D.A. 2
	D.A. 3
	D.A. 4
	D.A. 5
	D.A. 6
	D.A. 7
	D.A. 8
	D.A. 9
	D.A. 10

	Disposiciones transitorias
	D.T. 1
	D.T. 2
	D.T. 3
	D.T. 4
	D.T. 5
	D.T. 6
	D.T. 7
	D.T. 8
	D.T. 9

	Disposiciones derogatorias
	D.D. 1
	D.D. 2

	Disposiciones finales
	D.F. 1
	D.F. 2
	D.F. 3


	ÍNDICE SISTEMÁTICO POR EPÍGRAFES
	ÍNDICE ANALÍTICO

